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El pasado 28 de diciembre de 2022, se cumplió una década desde que los 
primeros ministros nombrados para integrar el naciente Tribunal Ambiental de 
Santiago, prestaran juramento ante el Presidente de la Corte Suprema. Sin duda, este 
acontecimiento constituyó el punto de partida no sólo de esta magistratura, sino que 
de toda la naciente jurisdicción ambiental especializada, dado que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos primero y segundo transitorios de la Ley N°20.600, 
nuestra judicatura debía erigirse como la primera en su especie, tanto respecto del 
nombramiento de sus magistrados como del inicio de sus funciones, cuestión esta 
última que acontecería el 04 de marzo de 2013.

De esta forma, el Segundo Tribunal Ambiental asumía el desafío que significaba 
implementar una nueva judicatura especial, sin precedentes en nuestro ordenamiento 
jurídico, manifestación inequívoca del acceso a la justicia ambiental y de la necesaria 
especialización que los conflictos socioambientales requerían para su conocimiento y 
resolución. 

Transcurridos 10 años desde este hito, el balance que hoy podemos hacer, 
al volver la mirada sobre nuestra historia, puede sintetizarse en una sola frase: la 
madurez que nuestro Tribunal ha alcanzado en la calidad técnica de sus criterios y 
razonamientos, consecuencia tanto de la experiencia como del conocimiento crítico 
acumulado en todos estos años.

Y esta afirmación, en caso alguno se colige de una visión meramente subjetiva, 
sino que descansa en la valoración que el propio Estado, las comunidades y las 
empresas, han efectuado respecto de nuestro trabajo, y cuya percepción ha coincidido 
precisamente con la visión que integra nuestras definiciones estratégicas, cual es la 
de ser un tribunal de excelencia, moderno e innovador, y reconocido por la comunidad 
como una vía de solución confiable y oportuna de conflictos socioambientales.

PRESENTACIÓN
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Esta madurez conseguida, ha permitido erigirnos como un referente al 
interior de la institucionalidad ambiental, asumiendo, a partir de nuestros fallos, 
una relevante contribución en la definición de criterios estables para la evaluación 
ambiental, especialmente en materia de participación ciudadana y en los aspectos 
procedimentales de la evaluación; como también respecto a los criterios de fiscalización 
y de determinación de la sanción que la Superintendencia del ramo debe observar. 

Ciertamente, tales logros no han sido azarosos, sino que cimentados y 
mantenidos mediante la comprometida participación de un equipo multidisciplinario de 
ministros, profesionales y funcionarios, cada uno de los cuales ha puesto a disposición 
del Tribunal sus conocimientos, competencias y habilidades, en pos de co-construir la 
magistratura que hoy somos, y de la cual nos sentimos muy orgullosos. 

Ahora bien, la consolidación alcanzada en este periodo, se vio reflejada en 
múltiples aspectos y de variada índole ocurridos durante el 2022. Sólo a modo de 
ejemplo, se puede nombrar la publicación del segundo volumen de la obra “Derecho 
Ambiental: Estudios desde la Jurisprudencia del Tribunal Ambiental de Santiago”, que 
abordó la participación ciudadana y los criterios para la determinación de las sanciones 
administrativas que impone la Superintendencia del Medio Ambiente, y que en esta 
entrega incluyó el análisis de destacados académicos nacionales. También destaca la 
organización y realización del V Foro Internacional de Justicia Ambiental, que tuvo lugar 
en noviembre de este año, y que contó con la participación de destacados magistrados 
y académicos, nacionales y extranjeros, quienes abordaron la resolución alternativa 
de los conflictos ambientales y la fundamentación científica de las sentencias, entre 
otros relevantes temas. A su vez, la amplia participación del Tribunal en seminarios, 
conversatorios y coloquios, organizados por importantes Universidades y Centros de 
Estudios, nos han permitido vincularnos de forma más estrecha con el medio relevante.

Junto con lo expuesto, nuestro Tribunal también ha crecido en la confianza que 
la comunidad deposita en nuestra labor judicial, cuestión que se vio reflejada en el 
aumento de ingresos y en la actividad jurisdiccional que tuvo lugar este 2022, y que 
significó un fructífero récord en varios de sus aspectos. 

En efecto, el año 2022 ingresaron 66 reclamaciones de ilegalidad -la cifra más 
alta en toda la historia del Tribunal-. Respecto de ellas, en 25 ocasiones los reclamantes 
invocaron el N° 3 del art. 17 de la Ley N°20.600; en 19 oportunidades el N°8; y en 15 
ocasiones el N°6. Además, este ha sido el primer año en que ingresaron reclamaciones 
en las que se invocó el N° 11 del citado artículo, situación que aconteció en 7 
oportunidades. Ingresaron, además, 16 demandas por reparación de daño ambiental, 
y 1 consulta. 

Y con respecto a las sentencias dictadas, en el mismo periodo se pronunciaron 
32 fallos. En reclamaciones de ilegalidad se emitieron 29, que a su vez dieron término a 
45 causas en total (considerando aquellas acumuladas), y en demandas por reparación 
de daño ambiental se dictaron 2 sentencias, correspondientes a decisiones relativas 
a medidas prejudiciales, y se puso término a dos causas por conciliación, en las que 
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el Segundo Tribunal Ambiental tuvo siempre una participación relevante. Igualmente, 
se puso término a 1 consulta de sanción de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Pero más allá de las cifras, este 2022 también fue un año en el que nuestra 
magistratura enfrentó nuevos desafíos, especialmente vinculados a la ampliación de 
sus competencias. 

La entrada en vigencia de la Ley de Humedales Urbanos, exigió anticiparnos a 
través de una planificación que permitiera abordar el ingreso de tales reclamaciones. Tal 
iniciativa, posibilitó afrontar una mayor carga de trabajo mediante una gestión conjunta 
de las causas, que identificando las principales controversias sometidas a la decisión 
del Tribunal, ya ha permitido, al 31 de diciembre de 2022, el pronunciamiento de 5 
sentencias en la materia, que han puesto término a 7 causas en total (considerando 
aquellas acumuladas). 

Por otro lado, las controversias asociadas a la implementación del Artículo 8° de 
la Ley 20.780, correspondiente al denominado “Impuesto Verde”; las reclamaciones 
dispuestas en Ley de Responsabilidad Extendida del Productor -cuya primera 
reclamación se encuentra en actual tramitación-, como también aquellas vinculadas a 
la Ley Marco de Cambio Climático, han requerido, desde ya, una completa preparación 
del Tribunal, que desborda los aspectos exclusivamente jurisdiccionales, y que exige 
formarnos en el conocimiento y aplicación de nuevas técnicas y disciplinas científicas, 
que enlazan con el saber propiamente jurídico, a fin de también dotar a nuestras 
sentencias, de una  completa y fundada argumentación, desde el ámbito de las 
ciencias.

Expuesto este exordio, sólo resta invitar a escrutar el presente Anuario 2022. Su 
contenido esencial, da cuenta no sólo del trabajo administrativo y judicial del Segundo 
Tribunal Ambiental, sino que también, y muy especialmente, constituye una muestra 
de los valores de probidad, independencia, imparcialidad, respeto, compromiso, 
excelencia, trabajo en equipo y confianza, que día a día intentamos encarnar cada uno 
de quienes somos parte de esta magistratura. 

Cristián Delpiano Lira
Presidente (s) del Segundo Tribunal Ambiental
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley N° 20.600, venimos 
en dar la cuenta anual y pública sobre el funcionamiento del Segundo Tribunal 
Ambiental-Santiago.

El presente documento contiene “información precisa acerca del número de 
causas, número de audiencias y de la carga de trabajo que signifique la atención 
de éstas, así como una rendición de gastos del Tribunal”, al tenor de lo dispuesto 
en la referida disposición legal.
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I. ACTIVIDAD JURISDICCIONAL

1. CAUSAS INGRESADAS ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022

En el año 2022, ingresaron al Segundo Tribunal Ambiental un total de 83 causas, las que se 
desglosan en 66 reclamaciones de ilegalidad en contra de actos de la Administración del Estado, 
16 demandas por reparación de daño ambiental1 y 1 consulta de autorización de sanción de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA). No se presentaron solicitudes de autorización de 
medidas provisionales por parte de la SMA.

Además, ingresaron un total de 13 exhortos.

1 Se contabiliza el reingreso de las demandas por reparación de daño ambiental roles D-26-2016 y D-27-2016, que 
lo hicieron en cumplimiento de lo ordenado por la Excma. Corte Suprema en sentencias del 7 de enero de 2022, 
en roles N°1.583.-2019 y N°27726-2019 respectivamente, que ordenaron retrotraer las causas al momento 
inmediatamente anterior a la dictación del auto de prueba.

Figura N°1
Causas Ingresadas al Segundo Tribunal Ambiental en 2022, por tipo de procedimiento
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Gráfico N°1
Causas Ingresadas en 2022, porcentaje por tipo de procedimiento
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Gráfico N°2
Ingreso mensual de causas 2022, por tipo de procedimiento
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a. Competencia

El artículo 17 de la Ley No 20.600 determina las competencias de los tribunales ambientales 
para conocer reclamaciones de ilegalidad, demandas de reparación por daño ambiental y para 
autorizar la ejecución de determinadas medidas que dicta la SMA. 

Sobre el particular, el número 2 del mencionado artículo se refiere a las demandas por daño 
ambiental, el número 4 a las solicitudes y consultas deducidas por la SMA y los numerales 1, 3, 
5, 6, 7 y 8 dan cuenta de las competencias para conocer de las reclamaciones de ilegalidad en 
contra de actos y/o decisiones en materia ambiental de instituciones públicas1. 

Es posible observar que, de las reclamaciones de ilegalidad ingresadas al Tribunal durante el año 
2022, en 25 ocasiones los reclamantes invocaron el número 3 del artículo 17 de la Ley N°20.600 
que crea los Tribunales Ambientales; en 19 oportunidades, el número 8; y en 15, el número 6. 
En 2022, fue el primer año en que se invocó el número 11, lo que sucedió en 7 oportunidades

1  El 13 de junio de 2022 fue publicada la Ley N° 21.455, marco de cambio climático, mediante la cual se introdu-
jeron modificaciones a la Ley N° 20.600, en este caso respecto del artículo 17. Así, se incorporaron dos nuevos 
numerales asociados a: 9) decretos supremos que establezcan las normas de emisión de gases de efecto inver-
nadero y 10) resoluciones que se pronuncien sobre la procedencia de un proyecto de reducción o absorción de 
emisiones de gases de efecto invernadero. Con ello, el antiguo numeral 9) pasó a ser numeral 11). Este último 
dota a los tribunales ambientales de competencia para conocer de los demás asuntos que señalen las leyes.

Gráfico N°3
Numeral del artículo 17 de la Ley N° 20.600 invocado, en todas las causas ingresadas en 

2022, en porcentaje
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b. Región en la cual se ubica el proyecto o iniciativa asociada a la acción 
interpuesta 

El territorio jurisdiccional del Tribunal Ambiental de Santiago comprende las regiones de 
Valparaíso, Metropolitana, O’Higgins y el Maule. Sin embargo, dadas las competencias 
entregadas por el artículo 17 de la Ley No 20.600, es posible que también se sometan a su 
conocimiento resoluciones o decisiones de organismos de la Administración del Estado 
relacionadas con proyectos o actividades ubicados en otras regiones del país y que hayan sido 
resueltos por vía administrativa en la sede central de la institucionalidad ambiental, por ejemplo, 
el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental o el Comité de Ministros.

En 2022, el 46% de las causas ingresadas tuvo relación con proyectos y/o actividades ubicadas 
en la Región Metropolitana de Santiago, 31% en la Región de Valparaíso, 9% en Región de 
Maule y el 4% en la Región de O´Higgins. Todas ellas corresponden a la macrozona centro 
de Chile, es decir, al territorio jurisdiccional del Segundo Tribunal Ambiental, con asiento en 
Santiago. 

El 5% de las causas ingresadas están vinculadas a las Región de Atacama. Mientras que el 3% 
corresponde a causas asociadas a las regiones del Biobío, Los Ríos y Aysén (1% cada una).

El 2% de los ingresos está asociado a proyectos y/o iniciativas de carácter interregional 
(regiones Atacama-Coquimbo y Metropolitana-O’Higgins). En 2022 no ingresaron causas de 
carácter nacional.
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REGIÓN RECLAMACIONES DEMANDAS CONSULTAS DE 
LA SMA

Atacama 2 2

Valparaíso 21 5

Metropolitana 30 8

O¨Higgins 2 1

Maule 6 1

BíoBío 1

Los Ríos 1

Aysén 1

Interregional 2

TOTAL 66 16 1

Tabla N°1
Causas ingresadas en 2022, según región en que se 

ubica el proyecto y/o iniciativa

Gráfico N°4
Porcentaje de causas ingresadas en 2022 según 

macrozona en que se ubica el proyecto y/o iniciativa
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En el global, es posible observar que el 89,2% de las causas 
ingresadas durante 2022 están vinculadas a proyectos e 
iniciativas ubicadas en el territorio jurisdiccional del Segundo 
Tribunal Ambiental.
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La siguiente tabla detalla la información entregada en el primer punto de esta Cuenta Pública:

Tabla N°2
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

ingresadas en 2022
No Rol Carátula Número 

del art. 17 
invocado

Región del 
proyecto o 
iniciativa

Fecha 
de 

ingreso

1 R-319-2022

Inmobiliaria de Deportes La 
Dehesa S.A. / Ministerio del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 1267, de 
fecha 11 de noviembre 2021)

Número 9 Metropolitana 3-1-2022

2 R-320-2022

Eletrans II S.A./ Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 
N°4/Rol D-185-2021, de 22 de 
diciembre de 2021)

Número 3 Metropolitana 7-1-2022

3 R-321-2022

Inmobiliaria SMS Ltda y otro/ 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 2655 de 21 
de diciembre de 2021)

Número 3 Los Ríos 7-1-2022

4 R-322-2022

Peñaloza María Angelica y otros 
/ Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 7 Rol D-142-
2020 de 20 de diciembre de 2021)

Número 3
Interregional 
(Metropolitana-
O’Higgins)

13-1-
2022

5 R-323-2022

Flores Celedón Gabriela y otro/ 
Servicio de Evaluación Ambiental 
(Res. Ex. N° 202199101749 de 1 de 
diciembre de 2021)

Número 6 Valparaíso 14-1-
2022

6 R-324-2022
Junta de Vecinos Salida Panimávida 
y otros / Ministerio del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°1183-2021)

Número 11 Maule 14-1-
2022

7

R-325-2022 
Acumulada 
a  
R-304-2021

I. Municipalidad de Putaendo / 
Servicio de Evaluación Ambiental 
(Res Ex. N° 202199101798 de 20 de 
diciembre de 2021)

Número 8 Valparaíso 27-1-
2022

8 R-326-2022

I. Municipalidad de Llay Llay / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 1126 de 20 
de mayo de 2021)

Número 3 Valparaíso 27-1-
2022

9

R-327-2022 
Acumula  
R-328-2022  
R-335-2022  
R-337-2022  
R-338-2022

Junta de Vigilancia del Río 
Putaendo y otros / Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 
202199101773 de 10 de diciembre 
de 2021)

Número 6 Valparaíso 31-1-
2022
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Tabla N°2
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

ingresadas en 2022
No Rol Carátula Número 

del art. 17 
invocado

Región del 
proyecto o 
iniciativa

Fecha 
de 

ingreso

10

R-328-2022 
Acumulada 
a  
R-327-2022

Helena Prado Soraya y otros / 
Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 
202199101773 de 10 de diciembre 
de 2021)

Número 6 Valparaíso 31-1-
2022

11
R-329-2022 
Acumula  
R-330-2022

White Bahamondes Cristopher 
/ Director Ejecutivo del Servicio 
de Evaluación Ambiental (Res. 
Ex. N°202199101803, de 20 de 
diciembre de 2021)

Número 6 Metropolitana 8-2-2022

12

R-330-2022 
Acumulada 
a  
R-329-2022

Valenzuela Urzúa Gilda Rebeca 
y otros / Director Ejecutivo del 
Servicio de Evaluación Ambiental 
(Res. Ex. N°202199101803 de 20 de 
diciembre de 2021)

Número 6 Metropolitana 8-2-2022

13 R-331-2022

Empresa de Transporte de Pasajeros 
Metro S.A. / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res. Ex. N°189 de 
7 de febrero de 2022)

Número 3 Metropolitana 8-2-2022

14 R-332-2022

Desarrollos La Dehesa SpA. / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°229/2022, de 
16 de febrero de 2022)

Número 3 Metropolitana 8-2-2022

15 R-333-2022

Comunidad Indígena Colla de 
la Comuna de Copiapó y otros / 
Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. 
Nº202299101101 de 4 de febrero de 
2022)

Número 8 Atacama 18-3-
2022

16
R-334-2022 
Acumula  
R-336-2022

Municipalidad de Peñalolén / 
Dirección Ejecutiva de Servicio de 
Evaluación de Impacto Ambiental 
(Res. Ex. N°202299101141, de 18 de 
febrero de 2022)

Número 8 Metropolitana 25-3-
2022

17

R-335-2022 
Acumulada 
a  
R-327-2022

Helo Castro Adolfo Enrique y otro 
/ Servicio de Evaluación Ambiental 
(Res. Ex. N°8 de 22 de febrero de 
2022)

Número 8 Valparaíso 30-3-
2022

18

R-336-2022 
Acumulada 
a  
R-334-2022

Rau Binder Raimundo José y otros 
/ Dirección Ejecutiva del Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 
202299101141 de 18 de febrero de 
2022)

Número 8 Metropolitana 1-4-2022
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Tabla N°2
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

ingresadas en 2022
No Rol Carátula Número 

del art. 17 
invocado

Región del 
proyecto o 
iniciativa

Fecha 
de 

ingreso

19

R-337-2022 
Acumulada 
a  
R-327-2022

Cádiz Véliz Ambar y otros / Comisión 
de Evaluación Región de Valparaíso 
(Res. Ex. N° 8 de 22 de febrero de 
2022)

Número 8 Valparaíso 6-4-2022

20

R-338-2022 
Acumulada 
a  
R-327-2022

Musat Nieto Claudio Héctor y otros 
/ Comisión de Evaluación Región de 
Valparaíso (Res. Ex. N°8, de 22 de 
febrero de 2022)

Número 8 Valparaíso 6-4-2022

21 R-339-2022

Fernández Jorquera Juan José / 
Ministerio del Medio Ambiente (Res. 
Ex. N° 1366/2021 de 3 de diciembre 
de 2021)

Número 11 Valparaíso 8-4-2022

22 R-340-2022

Inmobiliaria Galvarino SpA / 
Superintendente de Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°264 de 24 de 
febrero de 2022)

Número 3 Metropolitana 13-4-
2022

23 R-341-2022
I. Municipalidad de Villa Alemana/ 
Ministerio del Medio Ambiente (Res 
Ex. N° 30 de 13 de enero de 2022)

Número 11 Valparaíso 26-4-
2022

24 R-342-2022

Inversiones Lampa SPA / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 2328 de 26 
de octubre de 2021)

Número 3 Metropolitana 6-5-2022

25 R-343-2022

I. Municipalidad de Parral / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res, Ex. N° 582 de 19 de 
abril de 2022)

Número 3 Maule 11-5-
2022

26 R-344-2022

Discotheque Mangos Ltda. / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 2 de 7 de 
marzo de 2022)

Número 3 Maule 12-5-
2022

27 R-345-2022

Dyrhaug Odfjell Arnhild / Comisión 
de Evaluación Ambiental de la 
Región Metropolitana (Res. Ex. 
N°202213001202 del 1 de abril de 
2022)

Número 8 Metropolitana 16-5-
2022
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Tabla N°2
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

ingresadas en 2022
No Rol Carátula Número 

del art. 17 
invocado

Región del 
proyecto o 
iniciativa

Fecha 
de 

ingreso

28 R-346-2022

Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado / Superintendencia de Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°624, de 26 de 
abril de 2022)

Número 3 Metropolitana 16-5-
2022

29 R-347-2022

Junta de Vecinos La Portada de 
Ñuñoa / Dirección Ejecutiva del 
Servicio de Evaluación Ambiental 
(Res. Ex. Nº20229101266/2022, de 
30 de marzo del 2022)

Número 6 Metropolitana 16-5-
2022

30 R-348-2022

Luypaert Blommaert Anna y otro 
/ Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. Nº609, de 25 de 
abril de 2022)

Número 3 Metropolitana 17-5-
2022

31 R-349-2022

Ilustre Municipalidad de Río Claro 
/ Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°2608, de 14 
de diciembre de2021)

Número 3 Maule 25-5-
2022

32 R-350-2022

Empresa Constructora Proyekta 
Limitada / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res. Ex. N° 
N°1122, de 20 de mayo del 2021)

Número 3 Metropolitana 30-5-
2022

33 R-351-2022

Corporación Privada para el 
Desarrollo de Aisén y otros / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 652, de 2 de 
mayo de 2022)

Número 8 Aysén 14-6-
2022

34 R-352-2022

Catril Hidalgo Marlene y otros / 
Servicio de Evaluación Ambiental 
(Res. Ex. N°202299101263, de 30 de 
marzo de 2022)

Número 6 Metropolitana 13-5-
2022

35 R-353-2022

I. Municipalidad de Peñaflor / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 7, de 2 de 
junio de 2022)

Número 3 Metropolitana 23-6-
2022

36 R-354-2022
Consorcio Punta Puyai S.A. / 
Ministerio del Medio Ambiente (Res. 
Ex. N°392, de 19 de abril de 2022)

Número 11 Valparaíso 1-7-2022
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Tabla N°2
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

ingresadas en 2022
No Rol Carátula Número 

del art. 17 
invocado

Región del 
proyecto o 
iniciativa

Fecha 
de 

ingreso

37 R-355-2022

I. Municipalidad de Algarrobo / 
Ministerio del Medio Ambiente (Res. 
Ex. N°494/2022, de 16 de mayo de 
2022)

Número 11 Valparaíso 15-7-
2022

38 R-356-2022
I. Municipalidad de Curacaví / 
Ministerio de Medio Ambiente (Res. 
Ex. Nº453, de 4 de mayo de 2022)

Número 11 Metropolitana 26-7-
2022

39 R-357-2022

I. Municipalidad de Limache / 
Comité de Ministros del Servicio de 
Evaluación Ambiental y otro (Res. 
Ex. N°202299101481, de 29 de junio 
de 2022)

Número 8 Valparaíso 28-7-
2022

40 R-358-2022

Agrupación Comunidad Hacienda el 
Rosario y otro / Dirección Ejecutiva 
del Servicio de Evaluación Ambiental 
(Res. Ex. N° 202299101463-2022, de 
21 de junio 2022)

Número 8
Interregional 
(Atacama- 
Coquimbo)

3-8-2022

41

R-359-2022 
Acumulada 
a  
R-175-2018

I. Municipalidad de Olmué / 
Directora Ejecutiva del Servicio de 
Evaluación Ambiental y otro (Res. 
Ex. Nº 202299101481, de 29 de 
junio de 2022)

Número 6 Valparaíso 10-8-
2022

42 R-360-2022

Junta de Vecinos Nº8 Santa Matilde 
comuna de Palmilla y otros / 
Directora Ejecutiva del Servicio 
de Evaluación Ambiental (Res. Ex. 
Nº202299101484 de 30 de junio de 
2022)

Número 6 O’Higgins 11-8-
2022

43

R-361-2022 
Acumulada 
a  
R-175-2018

Cristian Andreas Schiefelbein Saenz 
y otros / Directora Ejecutiva del 
Servicio de Evaluación Ambiental 
(Res. Ex. N° 202299101481, de 29 
de junio de 2022)

Número 6 Valparaíso 11-8-
2022

44 R-362-2022
SPORTLIFE S.A / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. 
N°1275/2022)

Número 3 Metropolitana 25-8-
2022

45 R-363-2022

López Aránguiz David Marcial 
/ Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. Nº776 de 24 de 
mayo de 2022)

Número 3 Maule 25-8-
2022
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Tabla N°2
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

ingresadas en 2022
No Rol Carátula Número 

del art. 17 
invocado

Región del 
proyecto o 
iniciativa

Fecha 
de 

ingreso

46

R-364-2022 
Acumulada 
a  
R-175-2018

Vicente Cruz Cristóbal / Servicio 
de Evaluación Ambiental (Res. Ex. 
N°202299101481, de 29 de junio de 
2022)

Número 6 Valparaíso 25-8-
2022

47 R-365-2022

Junta de Vecinos Patricio Gana Lyon 
y otros / Comisión de Evaluación de 
la Región Metropolitana (Res. Ex. 
N°202213001186 de 23 de marzo 
de 2022)

Número 8 Metropolitana 2-9-2022

48

R-366-2022 
Acumulada 
a  
R-365-2022

Zeman Vergara Marisol Esther 
/ Comisión de Evaluación de la 
Región Metropolitana (Res. Ex. 
N°202213001186 de 23 de marzo 
2022)

Número 8 Metropolitana 5-9-2022

49

R-367-2022 
Acumulada 
a  
R-175-2018

Zulueta Ramírez Mauricio / Servicio 
de Evaluación Ambiental (Res Ex. 
N° 202299101481, de 29 de junio 
de 2022)

Número 6 Valparaíso 14-9-
2022

50 R-368-2022

Moreira Muñoz Andrés Sergio y 
otros / Comité de Ministros (Res. 
Ex. N° 202299101481 de 29 de junio 
de 2022)

Número 6 Valparaíso 14-9-
2022

51 R-369-2022

Hidalgo Rojas Sylvia y otros / 
Servicio de Evaluación Ambiental, 
Comité de Ministros (Res Ex. N° 
202299101481 de 29 de junio de 
2022)

Número 6 Valparaíso 14-9-
2022

52 R-370-2022
Flesan S.A. / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res. Ex. Nº 1741 
de 31 de agosto de 2020)

Número 3 Metropolitana 20-9-
2022

53 R-371-2022

Rosales Valdivia Patricia Alejandra/ 
Director Regional Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res Ex. N° 
378/2020, de 18 de agosto de 2020)

Número 8 Metropolitana 28-9-
2022

54 R-372-2022

Villagrán Cuevas Juan Carlos y otros 
/ Servicio de Evaluación Ambiental 
(Res. Ex. N°202299101655 de 21 
agosto de 2022)

Número 8 Biobío 29-9-
2022
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Tabla N°2
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

ingresadas en 2022
No Rol Carátula Número 

del art. 17 
invocado

Región del 
proyecto o 
iniciativa

Fecha 
de 

ingreso

55 R-373-2022

Municipalidad de Lo Barnechea 
/ Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 1596 de 15 
de septiembre de 2022) 

Número 3 Metropolitana 11-10-
2022

56 R-374-2022

Junta de Vecinos Peñablanca / 
Dirección Ejecutiva del Servicio 
de Evaluación Ambiental (Res. Ex. 
N°202205101390-2022, de 23 de 
agosto 2022)

Número 8 Valparaíso 17-10-
2022

57 R-375-2022

Herman Pacheco Patricio / Comisión 
de Evaluación Región de Valparaíso 
(Res. Ex. N°14, de 14 de septiembre 
de 2022)

Número 8 Valparaíso 2-11-
2022

58 R-376-2022

Empresa Constructora Proyekta 
Limitada / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res. Ex. N°682 
de fecha 23 de marzo del 2021 y 
Res. Ex. N°1891 de 27 de octubre 
de 2022)

 Número 3 Metropolitana 22-11-
2022

59 R-377-2022

Errázuriz Icaza Nicolás y otro / 
Dirección Ejecutiva del Servicio 
de Evaluación Ambiental (Res. Ex. 
N°202299101832 de 17 de enero 
de 2022)

Número 6 Metropolitana 1-12-
2022

60 R-378-2022

Constructora Mena y Ovalle S.A. 
/ Superintendencia de Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 2042 de 21 
de noviembre de 2022)

Número 3 Metropolitana 15-12-
2022

61 R-379-2022

Áridos Cachapoal Ltda. / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°2.401, de 21 
de noviembre de 2022)

Número 3 O’Higgins 15-12-
2022



30

Tabla N°2
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

ingresadas en 2022
No Rol Carátula Número 

del art. 17 
invocado

Región del 
proyecto o 
iniciativa

Fecha 
de 

ingreso

62 R-380-2022

SCM ATACAMA KOZAN / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 9/Rol D-088-
2021, de 11 de noviembre de 2022)

 Número 3  Atacama 20-12-
2022

63 R-381-2022

Fernández Vera Franco Ignacio y 
otros / Comisión de Evaluación 
Ambiental de la Región 
Metropolitana (Res. Ex. N° 
N°202213001621 2 de 3 de 
noviembre de 2022)

Número 8 Metropolitana 22-12-
2022

64 R-382-2022

Mujica Rich Aida Magdalena y otro/ 
Comisión de Evaluación Ambiental 
Región Metropolitana (Res. Ex. N° 
202213001621 de 3 de noviembre 
de 2022)

Número 8 Metropolitana 22-12-
2022

65 R-383-2022

Constructora Fuchs, Gellona y Silva 
S.A./ Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°3/ROL D-113-
2022, de 7 de diciembre de 2022)

Número 3 Metropolitana 23-12-
2022

66 R-384-2022

Agrícola Ribagorza SpA. / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N.4 Rol D-125-
2021, de 6 de diciembre de 2022)

Número 3 Maule 29-12-
2022
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Tabla N°3
Detalle de las Demandas por reparación de daño ambiental ingresadas en 

2022
No Rol Carátula Región Fecha de 

ingreso

1 D-65-2022 Zollner Sánchez Andrés Bernardo / Empresa 
Consorcio Santa Marta S.A.

Metropolitana 27-1-2022

2 D-66-2022 Junta de Vecinos Peñablanca / Compañía Minera 
Las Cenizas S.A.

Valparaíso 4-2-2022

3 D-67-2022 Rodríguez Astorga Miguel Ángel y otro / Leichtle 
Ampuero Mario Fernando

Metropolitana 7-2-2022

4 D-68-2022 Gallardo Tapia José Fernando y otros / I. 
Municipalidad de Nogales

Valparaíso 7-2-2022

5 D-69-2022 Zollner Sánchez Andrés Bernardo / Empresa 
Consorcio Santa Marta S.A.

Metropolitana 21-2-2022

6 D-26-2016* Estado de Chile / Sociedad Contractual Minera 
Compañía Minera Maricunga

Atacama 25-1-2022

7 D-27-2016* Estado de Chile / Sociedad Contractual Minera 
Compañía Minera Maricunga

Atacama 25-1-2022

8 D-70-2022 Paguéguy Álvarez Mauricio y otros / Consorcio 
Santa Marta S.A.

Metropolitana 15-3-2022

9 D-71-2022 Estado- Fisco de Chile / Inversiones Lampa SpA 
y otros

Metropolitana 31-3-2022

10 D-72-2022 Prado Soraya Helena y otros / Minera Vizcachitas 
Holding

Valparaíso 17-4-2022

11 D-73-2022 Valdivia Márquez Jimena del Carmen / Echeverría 
y Cía. Soc. Comercial Ltda y otros

Metropolitana 24-4-2022

12 D-74-2022 I. Municipalidad de Paredones/ MOP- Dirección 
Obras Portuarias de Rancagua

O’Higgins 28-4-2022

13 D-75-2022 Molina Tapia Juan Alberto / Aguas Pacífico SPA. Valparaíso 10-6-2022

14 D-76-2022 Fundación Territorio Costero / Sociedad Comercial 
Jorquemat y Cía. Ltda. y Otros.

Valparaíso 20-6-2022

15 D-77-2022 Estado-Fisco de Chile / Sociedad Elaboradora de 
Aceitunas Aproacen Ltda. y otros

Metropolitana 10-8-2022

16 D-78-2022  I. Municipalidad de Til Til / Valdés Donoso 
Abraham Elías y otro

Metropolitana 11-10-2022

*  Las demandas D-26-2016 y D-27-2016 fueron reingresadas en cumplimiento de lo ordenado por la Excma. Corte 
Suprema en sentencia del 7-1-2022, en roles N°1.583-2019 y N°27.726-2019, respectivamente, que ordenaron 
retrotraer las causas al momento inmediatamente anterior a la dictación del auto de prueba.

Tabla N°4
Detalle de las Consultas de la SMA ingresadas en 2022

No Rol Carátula Región Fecha de 
ingreso

1 C-7-2022
Consulta de la Superintendencia del Medio 
Ambiente sobre Res. Ex. N°874, de 08 de junio 
de 2022

Maule 29-9-2022
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Gráfico N°5
Reclamaciones y demandas terminadas por mes en 2022
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2. CAUSAS TERMINADAS ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022

En el periodo informado, el Segundo Tribunal Ambiental dio término a 67 causas en total, a través 
de distintos tipos de resoluciones. Del total de causas terminadas en 2022, 48 lo hicieron vía 
sentencia, además 2 demandas por reparación de daño ambiental terminaron por conciliación 
y/o avenimiento. Un total de 17 causas culminó por otro tipo de resolución de término.

Tabla N°5
Causas terminadas en 2022

Tipo de procedimiento Terminadas por Sentencia 
y/o conciliación

Terminadas por 
otro tipo de 
resolución

Total

Reclamaciones de ilegalidad en 
contra de actos de la Administración

45* 15 60

Demandas por reparación de daño 
ambiental

4 2 6

Consultas de la SMA  1 - 1

Total 50 17 67

*Se contabilizan individualmente las causas acumuladas.

ene
22

nov
22

act
22

dic
22
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A. SENTENCIAS DICTADAS ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022

En el transcurso del año 2022, el Segundo Tribunal Ambiental dictó 32 sentencias. En 
reclamaciones de ilegalidad se emitieron 29, las que dieron término a 45 causas en total 
(considerando aquellas acumuladas) y en demandas por reparación de daño ambiental se 
dictaron 2 sentencias. Mientras, que se terminó 1 Consulta de sanción de la SMA.

Figura N°1
Sentencias dictadas por el Segundo Tribunal Ambiental en 2022
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Gráfico N°6
Reclamaciones y demandas terminadas por sentencias dictadas en 2022, por mes
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Gráfico N°7
Sentencias dictadas en reclamaciones y demandas en 2022, por mes
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A continuación, se entrega el detalle de las causas terminadas en 2021:

Tabla N°6
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

terminadas por sentencia en 2022
No Rol Carátula Fecha 

término
Tipo de 
término

Resuelve Ministro 
Redactor

1 R-215-2019 
Acumula  
R-228-2020 
R-229-2020 
R-260-2020

Ávila Nuñez Alejandra y otros 
/ Comité de Ministros del 
SEA (Res. Ex. N° 0542/2019 
de 25 de abril de 2019)

6-7-
2022

Sentencia Rechaza Alejandro 
Ruiz Fabres

2 R-228-2020 
Acumulada 
a  
R-215-2019

Ilustre Municipalidad de 
Calera de Tango / Comité de 
Ministros (Res. Ex. N°1107 de 
27 de noviembre)

6-7-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-215-2019

   

3 R-229-2020 
Acumulada 
a  
R-215-2019

I. Municipalidad de San 
Bernardo / Director Ejecutivo 
del SEA (Res. Ex. N°1107-
2019 de 27 de noviembre de 
2019)

6-7-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-215-2019

   

4 R-230-2020 
Acumula  
R-284-2021 
R-286-2021

Aguas de Antofagasta S.A. / 
Directemar

10-3-
2022

Sentencia Rechaza Cristián 
Delpiano 
Lira

5 R-244-2020 
Acumula  
R-245-2020  
R-246-2020  
R-247-2020  
R-249-2020  
R-250-2020  
R-254-2020

Empresa Portuaria Valparaíso 
/ Director Ejecutivo del SEA 
(Res. N° 202099101439, de 
19 de junio de 2020)

25-5-
2022

Sentencia Acoge Cristián 
Delpiano 
Lira

6 R-245-2020 
Acumulada 
a  
R-244-2020

Fundación Humanos 
Derechos / Comisión de 
Evaluación de la R. de 
Valparaíso (Res. Ex. N° 14, de 
junio de 2020)

25-5-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-244-2020

Rechaza  

7 R-246-2020 
Acumulada 
a  
R-244-2020

Alarcón Fernandez Pablo / 
Comisión de Evaluación R. de 
Valparaíso (Res Ex N° 14, de 
26 de junio de 2020)

25-5-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-244-2020

Rechaza  

8 R-247-2020 
Acumulada 
a  
R-244-2020

Plancerro / Comisión de 
Evaluación Ambiental R. 
Valparaíso (Res Ex N° 14, de 
26 de junio de 2020)

25-5-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-244-2020

Rechaza  

9 R-249-2020 
Acumulada 
a  
R-244-2020

Rosa Inés Martínez Moraga 
/ Director Ejecutivo del SEA 
(Res. Ex. N°202099101439, 
de 19 de junio de 2020)

25-5-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-244-2020

Acoge 
parcial-
mente
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Tabla N°6
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

terminadas por sentencia en 2022
No Rol Carátula Fecha 

término
Tipo de 
término

Resuelve Ministro 
Redactor

10 R-250-2020 
Acumulada 
a  
R-244-2020

Corporación Municipal de 
Valparaíso para el desarrollo 
social / Comisión de 
Evaluación R. Valparaíso (Res 
Ex N° 14, de 26 de junio de 
2020)

25-5-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-244-2020

Rechaza  

11 R-254-2020 
Acumulada 
a  
R-244-2020

Ilabaca Astorga Gonzalo / 
Director Ejecutivo del SEA 
(Res. Ex. N°202099101439, 
de 19 de junio de 2020)

25-5-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-244-2020

Acoge 
parcial-
mente

 

12 R-260-2020 
Acumulada 
a  
R 215-2019

Luna Vargas Lucía Edith Luna 
/ Comité de Ministros (Res. 
Ex. N°202099101497 del 30 
de julio de 2020

6-7-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-215-2019

   

13 R-261-2020 Oceana Inc. / SMA (Res. Ex. 
N°1776, de 7 de septiembre 
de 2020)

24-8-
2022

Sentencia Rechaza Cristián 
López 
Montecinos

14 R-263-2020 Junta de Vecinos Lomas Del 
Carmen y otros / Director 
Ejecutivo del SEA (Res. Ex. 
N°202099101551 de 31 de 
agosto de 2020)

20-7-
2022

Sentencia Acoge 
parcial-
mente

Cristián 
López 
Montecinos

15 R-265-2020 Carlos José Valdés Errázuriz / 
Director Ejecutivo del SEA 

30-12-
2022

Sentencia Rechaza Cristián 
López 
Montecinos

16 R-266-2020 Inversiones Andacollo Ltda. 
/ SMA (Res. Ex. N°9/Rol 
D-039-2019, de 30 de octubre 
de 2019)

19-12-
2022

Sentencia Acoge Cristián 
López 
Montecinos

17 R-267-2020 Emilfork Orthusteguy Marcos 
Nicolás/ SMA (Res. Ex. N° 
2102 de 20 de octubre de 
2020)

12-9-
2022

Sentencia Acoge 
parcial-
mente

Cristián 
López 
Montecinos

18 R-269-2020 Ingeniería y Construcción 
Olivares y Utjes SpA / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°2192 
de fecha noviembre 2020)

28-2-
2022

Sentencia Acoge Cristián 
López 
Montecinos

19 R-273-2021 Agrícola y Ganadera Claudio 
González EIRL / SMA (Res. 
Ex. N°1 Rol D-170-2020/Res. 
Ex. N°2498-2020)

14-07-
2022

Sentencia Rechaza Alejandro 
Ruiz Fabres
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Tabla N°6
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

terminadas por sentencia en 2022
No Rol Carátula Fecha 

término
Tipo de 
término

Resuelve Ministro 
Redactor

20 R-276-2021 
Acumulada 
a  
R-232-2020

Peñaloza, María Angélica y 
otros /   SEA (Res. Ex. Nº 
1542 de 21 de diciembre de 
2018)

28-6-
2022

Sentencia Rechaza Cristián 
Delpiano 
Lira

21 R-277-2021 Corporación Pro-Defensa 
del Patrimonio Histórico y 
Cultural de Viña del Mar y 
otro / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res. Ex. 
N°7 de 14 de enero 2021).

30-12-
2022

Sentencia Acoge 
parcial-
mente

Alejandro 
Ruiz Fabres

22 R-278-2021 Bersa Kennedy S.A. / SMA 
(Res. Ex. N° 115 de 21 de 
enero de 2021)

24-2-
2022

Sentencia Acoge Daniella 
Sfeir Pablo

23 R-283-2021 Cooperativa de Servicios 
de abastecimiento y 
distribución de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento 
ambiental, Santa Margarita 
LTDA./ SMA (Res. Ex. N° 346 
de 18 de febrero de 2021)

30-11-
2022

Sentencia Acoge 
parcial-
mente

Daniella 
Sfeir Pablo

24 R-284-2021 
Acumulada 
a  
R-230-2020

Aguas de Antofagasta 
S.A. / Dirección General 
del Territorio Marítimo y 
Mercante

10-3-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-230-2020

   

25 R-285-2021 González Romo Mercedes 
Agustina y otros/ Ministerio 
del Medio Ambiente (Res. 
Ex. N° 80 de 12 de febrero 
de 2021)

22-7-
2022

Sentencia Rechaza Alejandro 
Ruiz Fabres

26 R-286-2021 
Acumulada 
a  
R-230-2020

Aguas de Antofagasta 
S.A. / Dirección General 
del Territorio Marítimo y 
Mercante. (Res. Ex. N° 
12050/9/VRS del 22 de enero 
de 2021)

10-3-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-230-2020

   

27 R-293-2021 Allibera Solar Consultores 
Limitada/ Director Ejecutivo 
del SEA (Res. Ex. N° 
202199101323, de 9 de junio 
de 2021)

25-7-
2022

Sentencia Rechaza Cristián 
Delpiano 
Lira
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Tabla N°6
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

terminadas por sentencia en 2022
No Rol Carátula Fecha 

término
Tipo de 
término

Resuelve Ministro 
Redactor

28 R-295-2021 Andrades Rojas Mariluz y 
otros / Director Ejecutivo 
del Servicio de Evaluación 
Ambiental (Res. Ex. N° 
202199101312 de 4 de junio 
de 2021)

9-11-
2022

Sentencia Rechaza Cristian 
Delpiano 
Lira

29 R-296-2021 Soublette Asmussen Luis 
Gastón / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. 
Ex. N° 1537 de 6 de julio de 
2021)

11-10-
2022

Sentencia Rechaza Daniella 
Sfeir Pablo

30 R-297-2021 
Acumula  
R-298-2021  
R-299-2021

Inversiones Butamalal 
S.A. / Ministerio del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°616, 
de 24 de junio de 2021, D. 
Of. 1 de julio de 2021)

24-10-
2022

Sentencia   Cristián 
López 
Montecinos

31 R-298-2021 
Acumulada 
a  
R-297-2021

Inmobiliaria Los Silos III 
S.A. / Ministerio del Medio 
Ambiente (Res. Ex. Nº616 de 
24 de junio de 2021)

24-10-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-297-2021

   

32 R-299-2021
Acumulada 
a  
R-297-2021

Oyarzun Iracheta Eduardo 
Andres y otros / Ministerio 
del Medio Ambiente (Res. 
Ex. Nº616 de 24 de junio de 
2021)

24-10-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-297-2021

   

33 R-304-2021
Acumula  
R-325-2022

Agrupación Ambiental 
Social y Cultural Putaendo 
Resiste y otros / Dirección 
Ejecutiva del Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. 
Ex. Nº202199101449 del 11 
de agosto de 2021))

26-10-
2022

Sentencia Acoge 
parcial-
mente

Cristián 
Delpiano 
Lira

34 R-305-2021
Acumula  
R-306-2021

Celis Lister Víctor Claudio 
/ Ministerio del Medio 
Ambiente (Res Ex. N° 783 de 
30 julio de 2021)

16-12-
2022

Sentencia Rechaza Cristián 
Delpiano 
Lira

35 R-306-2021 Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado / Ministerio del 
Medio Ambiente (Res. Ex. N° 
783 de 30 de julio de 2021)

16-12-
2022

Acumulada 
a sentencia
R-306-2021

36 R-307-2021 Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado / Ministerio del 
Medio Ambiente (Res. Ex. 
Nº852, de 13 de agosto de 
2021)

2-11-
2022

Sentencia Rechaza Daniella 
Sfeir Pablo
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Tabla N°6
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

terminadas por sentencia en 2022
No Rol Carátula Fecha 

término
Tipo de 
término

Resuelve Ministro 
Redactor

37 R-310-2021
Acumula  
R-311-2021

Alonso Raggio Katta Beatriz 
/ Comité de Ministros (Res. 
Ex. Nº202199101552/2021de 
29 de septiembre de 2021)

5-10-
2022

Sentencia Rechaza Cristián 
López 
Montecinos

38 R-311-2021
Acumulada 
a  
R-310-2021

Rojo Redolés Ana María y 
otros / Comité de Ministros 
(Res. Ex. N°202199101552 de 
29 de septiembre de 2021)

5-10-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-310-2021

   

39 R-315-2021 Empresa de Transportes 
Ferroviarios S.A (Ferronor 
/ Ministerio del Medio 
Ambiente

24-11-
2022

Sentencia Rechaza Daniella 
Sfeir Pablo

40 R-318-2021 Centro de excadetes 
y Oficiales de la 
Armada “Caleuche” / 
Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. de 23 de 
noviembre de 2021)

26-9-
2022

Sentencia Acoge Cristián 
Delpiano 
Lira

41 R-319-2022 Inmobiliaria de Deportes La 
Dehesa S.A. / Ministerio del 
Medio Ambiente (Res. Ex. 
N° 1267, de 11 de noviembre 
2021)

19-12-
2022

Sentencia Rechaza Daniella 
Sfeir Pablo

42 R-325-2022
Acumulada 
a  
R-304-2021

I. Municipalidad de 
Putaendo / SEA (Res Ex. 
N° 202199101798 de 20 de 
diciembre de 2021)

26-10-
2022

Acumulada 
a sentencia 
R-304-2021

 

43 R-326-2022 I. Municipalidad de Llay Llay / 
SMA (Res. Ex. N° 1126 de 20 
de mayo de 2021)

6-9-
2022

Sentencia Acoge Cristián 
Delpiano 
Lira

44 R-339-2022 Fernández Jorquera Juan 
José / Ministerio del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 
1366/2021 de 3 de diciembre 
de 2021)

21-11-
2022

Sentencia Acoge Cristián 
Delpiano 
Lira

45 R-341-2022

I. Municipalidad de Villa 
Alemana/ Ministerio del 
Medio Ambiente (Res Ex. N° 
30 de 13 de enero de 2022)

2-12-
2022 Sentencia Acoge

Cristián 
López
Montecinos
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Tabla N°7
Detalle de las Demandas por reparación de daño ambiental terminadas por 

sentencia en 2022
N° Rol Carátula Fecha término Tipo de término

1 D-64-2021 Junta de Vecinos de Pomaire 
y otros / Eletrans II S.A. 17-01-2022 Sentencia

Rechaza medida prejudicial

2 D-66-2022 Junta de Vecinos Peñablanca 
/ Compañía Minera Las 
Cenizas S.A.

17-06-2022 Sentencia
Rechaza medida prejudicial

Tabla N°8
Detalle de las Demandas por reparación de daño ambiental terminadas por 

conciliación y/o advenimiento en 2022
N° Rol Carátula Fecha término Tipo de término

3 D-40-2018 Estado de Chile en contra de 
Anglo American Sur S.A.

19-08-2022 Avenimiento

4 D-67-2022 Rodríguez Astorga Miguel 
Ángel y otro/ Leichtle 
Ampuero Mario Fernando

12-10-2022 Conciliación

Tabla N°9
Detalle de las Consultas de la SMA terminadas en 2022

N° Rol Carátula Fecha 
resolución

Resuelve

1 C-7-2021

Consulta de la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente sobre Res. Ex. 
N°874, de 08 de junio de 2022

18-11-2022

Aprueba sanción de 
clausura temporal del 
establecimiento “Frigorífico 
Antillal”

Tabla N°10
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

terminadas por otra resolución en 2022

No Rol Carátula Fecha 
término

Tipo de 
término

1 R-232-2020 
Acumula  
R-276-2021

Agrícola, Forestal y Ganadera Mallarauco Ltda. y otro 
/ SEA (Res. Ex. N°1181, de 30 de diciembre de 2019)

8-6-
2022

Desistimiento

2 R-257-2020 Salamanca Bejarano Alejandra / Comisión de 
Evaluación Ambiental de la RM (Res. Ex. N°310/2020)

11-2-
2022

Desistimiento

3 R-271-2020 
Acumula  
R-270-2020

I. Municipalidad de Cerrillos / Comisión de Evaluación 
de la R. Metropolitana (Res. Ex. N ° 524/2020 de 28 
de octubre de 2020)

20-7-
2022

Desistimiento

4 R-274-2021 Carrera Aranguiz Dandy Arturo y otros / SEA (Res. Ex. 
N° 202099101736, de 25 noviembre 2020) 

10-08-
2022

Desistimiento
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Tabla N°10
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración 

terminadas por otra resolución en 2022

No Rol Carátula Fecha 
término

Tipo de 
término

5 R-287-2021 Bustamante Del Río Pedro y otros / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 663 de 22 de marzo 
de 2021)

17-1-
2022

Desistimiento

6 R-290-2021 
Acumulada 
a  
R-289-2021

Comunidad Agrícola La Dormida / Comisión de 
Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso (Res 
Ex Nº202199101180 de 31 de marzo de 2021)

9-6-
2022

Desistimiento

7 R-320-2022 Eletrans II S.A. / Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° N°4/Rol D-185-2021, de 22 de 
diciembre de 2021)

18-1-
2022

Inadmisibilidad

8 R-321-2022 Inmobiliaria SMS Ltda y otro / SMA (Res. Ex. N° 2655 
de 21 de diciembre de 2021)

14-1-
2022

Incompetencia

9 R-332-2022 Desarrollos La Dehesa SpA. / SMA (Res. Ex. 
N°229/2022, de 16 de febrero de 2022)

21-3-
2022

Inadmisibilidad

10 R-345-2022 Dyrhaug Odfjell Arnhild / Comisión de Evaluación 
Ambiental de la R. Metropolitana (Res. Ex. 
N°202213001202 de 1 de abril de 2022)

25-5-
2022

Inadmisibilidad

11 R-351-2022 Corporación Privada para el Desarrollo de Aysén y 
otros / SMA (Res. Ex. N° 652, de 2 de mayo de 2022)

7-7-
2022

Inadmisibilidad

12 R-357-2022 I. Municipalidad de Limache / Comité de Ministro del 
SEA y otro (Res. Ex. N°202299101481, de 29 de junio 
de 2022)

10-8-
2022

Inadmisibilidad

13 R-368-2022 Moreira Muñoz Andrés Sergio y otros / Comité de 
Ministros (Res. Ex. N° 202299101481 de 29 de junio 
de 2022)

7-10-
2022

Inadmisibilidad

14 R-369-2022 Hidalgo Rojas Sylvia y otros /SEA, Comité de 
Ministros (Res Ex. N° 202299101481 de 29 de junio 
de 2022)

7-10-
2022

Inadmisibilidad

15 R-378-2022 Constructora Mena y Ovalle S.A. / SMA (Res. Ex. N° 
2042 del 21 de noviembre de 2022)

28-12-
2022 Inadmisibilidad

Tabla N°11
Detalle de las Demandas por reparación de daño ambiental terminadas por 

otra resolución en 2022
No Rol Carátula Fecha 

término
Tipo de 
término

1 D-65-2022 Zollner Sánchez Andrés Bernardo / Empresa 
consorcio Santa Marta S.A.

28-2-
2022

Por no 
presentada

2 D-75-2022 Molina Tapia Juan Alberto / Aguas Pacífico SPA. 12-9-
2022

Desistimiento
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3. RECURSOS DE CASACIÓN INTERPUESTOS ANTE LA EXCMA. 
CORTE SUPREMA EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL

Al llevar a cabo un análisis detallado de las sentencias dictadas en 2022 por el Segundo Tribunal 
Ambiental, es posible distinguir que, de los 29 fallos emitidos en reclamaciones, 13 fueron 
objeto de recursos de casación ante la Excma. Corte Suprema. 

Cabe destacar que 1 sentencia, en causa rol R-267-2020 fue objeto de recurso de apelación 
ante la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago.

Al cierre de la presente Cuenta Pública hay 5 sentencias del Tribunal con plazo pendiente para 
la presentación de recursos de casación en la forma y/o en el fondo.

Gráfico N°8
Sentencias 2022 del Segundo Tribunal Ambiental y recursos de casación ante la 

Excma. Corte Suprema
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A continuación, se entrega el detalle de las causas terminadas por sentencia del Segundo 
Tribunal Ambiental en 2022 y los recursos de casación interpuestos ante la Excma. Corte 
Suprema:

Tabla N°12
Sentencias del Segundo Tribunal Ambiental dictadas en 2022 y recursos de 

casación ante la Excma. Corte Suprema

No Rol Carátula Fecha 
Fallo- 

término

Casación

1 R-215-2019 
Acumula  
R-228-2020 
R-229-2020 
R-260-2020

Ávila Nuñez Alejandra y otros / Comité de Ministros 
del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 
0542/2019 de 25 de abril de 2019)

6-7-2022 Casación en 
la forma y 
en el fondo

2 R-230-2020
Acumula  
R-284-2021 
R-286-2021

Aguas de Antofagasta S.A. / Dirección General del 
Territorio Marítimo y Mercante

10-3-
2022

No

3 R-244-2020
Acumula  
R-245-2020  
R-246-2020  
R-247-2020  
R-249-2020  
R-250-2020  
R-254-2020

Empresa Portuaria Valparaíso / Director Ejecutivo 
del SEA (Res. N° 202099101439, de 19 de junio de 
2020)

25-5-
2022

Casación en 
el fondo

4 R-261-2020 Oceana Inc. / Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. Ex. N°1776, de 7 de septiembre de 2020)

24-8-
2022

Casación en 
la forma y 
en el fondo

5 R-263-2020 Junta de Vecinos Lomas del Carmen y otros / 
Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 
Ambiental (Res. Ex. N°202099101551 de 31 de 
agosto de 2020)

20-7-
2022

Casación en 
la forma y 
en el fondo

6 R-265-2020 Carlos José Valdés Errázuriz / Director Ejecutivo del 
Servicio de Evaluación Ambiental 

30-12-
2022

En plazo

7 R-266-2020 Inversiones Andacollo Ltda. / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res. Ex. N°9/Rol D-039-2019, de 
30 de octubre de 2019)

19-12-
2022

En plazo

8 R-267-2020 Emilfork Orthusteguy Marcos Nicolás/ 
Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 
2102 de 20 de octubre de 2020)

12-9-
2022

No

9 R-269-2020 Ingeniería y Construcción Olivares y Utjes SpA / 
Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. 
N°2192 de noviembre 2020)

28-2-
2022

Casación en 
la forma y 
en el fondo
10.575-2022
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Tabla N°12
Sentencias del Segundo Tribunal Ambiental dictadas en 2022 y recursos de 

casación ante la Excma. Corte Suprema

No Rol Carátula Fecha 
Fallo- 

término

Casación

10 R-273-2021 Agrícola y Ganadera Claudio González EIRL / 
Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N°1 
Rol D-170-2020/Res. Ex. N°2498-2020)

14-7-
2022

No

11 R-276-2021
Acumulada a  
R-232-2020

Peñaloza, María Angélica y otros / Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. Nº 1542 de 21 de 
diciembre de 2018)

28-6-
2022

Casación en 
el fondo

12 R-277-2021 Corporación Pro-Defensa del Patrimonio Histórico 
y Cultural de Viña del Mar y otro / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N°7 del 14 de enero 
2021).

30-12-
2022

En plazo

13 R-278-2021 Bersa Kennedy S.A. / Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 115 de 21 de enero de 2021)

24-2-
2022

No

14 R-283-2021 Cooperativa de Servicios de abastecimiento y 
distribución de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento ambiental, Santa Margarita Ltda. / 
Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 
346 de 18 de febrero de 2021)

30-11-
2022

No

15 R-285-2021 González Romo Mercedes Agustina y otros / 
Ministerio del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 80 de 
12 de febrero de 2021)

22-7-
2022

No

16 R-293-2021 Allibera Solar Consultores Limitada / Director 
Ejecutivo del SEA (Res. Ex. N° 202199101323, de 9 
de junio de 2021)

25-7-
2022

No

17 R-295-2021 Andrades Rojas Mariluz y otros / Director Ejecutivo 
del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. ex. N° 
202199101312 de 4 de junio de 2021)

9-11-
2022

Casación en 
el fondo

18 R-296-2021 Soublette Asmussen Luis Gastón / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. EX. N° 1537 de 6 de julio 
de 2021)

11-10-
2022

Casación en 
el fondo

19 R-297-2021
Acumula  
R-298-2021  
R-299-2021

Inversiones Butamalal S.A. / Ministerio del Medio 
Ambiente (Resolución Exenta N°616, de 24 de junio 
de 2021, D. Of. 1 de julio de 2021)

24-10-
2022

No

20 R-304-2021
Acumula  
R-325-2022

Agrupación Ambiental Social y Cultural Putaendo 
Resiste y otros / Dirección Ejecutiva del Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. Nº202199101449 de 
11 de agosto de 2021)

26-10-
2022

Casación en 
el fondo

21 R-305-2021
Acumula  
R-306-2021

Celis Lister Víctor Claudio / Ministerio del Medio 
Ambiente (Res Ex. N° 783 de 30 julio de 2021)

16-12-
2022

En plazo



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

45

Tabla N°12
Sentencias del Segundo Tribunal Ambiental dictadas en 2022 y recursos de 

casación ante la Excma. Corte Suprema

No Rol Carátula Fecha 
Fallo- 

término

Casación

22 R-307-2021 Empresa de los Ferrocarriles del Estado / Ministerio 
del Medio Ambiente (Res. Ex. Nº852, de 13 de 
agosto de 2021)

2-11-
2022

No

23 R-310-2021
Acumula  
R-311-2021

Alonso Raggio Katta Beatriz / Comité de Ministros 
(Res. Ex. Nº202199101552/2021, de 29 de 
septiembre de 2021)

5-10-
2022

Casación en 
la forma y 
en el fondo

24 R-315-2021 Empresa de Transportes Ferroviarios S.A (Ferronor) / 
Ministerio del Medio Ambiente

24-11-
2022

Casación en 
el fondo

25 R-318-2021 Centro de excadetes y oficiales de la Armada 
“Caleuche” / Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. de 23 de noviembre de 2021)

26-9-
2022

Casación en 
la forma y 
en el fondo

26 R-319-2022 Inmobiliaria de Deportes La Dehesa S.A. / Ministerio 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 1267, de 11 de 
noviembre 2021)

19-12-
2022

En plazo

27 R-326-2022 Ilustre Municipalidad de Llay Llay / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 1126 de 20 de 
mayo de 2021)

6-9-2022 No

28 R-339-2022 Fernández Jorquera Juan José / Ministerio del 
Medio Ambiente (Res. Ex. N° 1366/2021 de 3 de 
diciembre de 2021)

21-11-
2022

Casación en 
el fondo

29 R-341-2022 Ilustre Municipalidad de Villa Alemana / Ministerio 
del Medio Ambiente (Res Ex. N° 30 de 13 de enero 
de 2022)

2-12-
2022

No

30 D-64-2021 Junta de Vecinos de Pomaire y otros / Eletrans II 
S.A.

17-01-
2022

No

31 D-66-2022 Junta de Vecinos Peñablanca / Compañía Minera Las 
Cenizas S.A.

17-06-
2022

No
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Un recurso de casación fue resuelto por la Tercera Sala de la Excma. Corte Suprema dentro 
del mismo año, en la reclamación rol R-269-2020, acogiendo el recurso en la forma y dictando 
sentencia de reemplazo.

Finalmente, es importante destacar que, entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2022, la 
Excma. Corte Suprema resolvió otros 17 recursos presentados en contra de sentencias del 
Segundo Tribunal Ambiental que fueron dictadas en años anteriores. Asimismo, el máximo 
tribunal del país dictó sentencia en 3 recursos de queja.

El 50% de las sentencias de la Excma. Corte Suprema dictadas durante 2022, al resolver los 
recursos de casación presentados contra fallos del Tribunal Ambiental confirmaron la decisión 
de esta judicatura especializada, ya sea rechazando los recursos o declarándolos inadmisibles, 
mientras que el otro 50% modificó la decisión de esta judicatura especializada. 

La Excma. Corte Suprema declaró inadmisibles los 3 recursos de quejas presentados contra 
fallos del Tribunal.

Gráfico N°9
Resoluciones 2022 de la Excma. Corte Suprema, ante recursos de casación presentados 

contra fallos del Segundo Tribunal Ambiental

Modificó sentencia del 
Tribunal Ambiental

50 %

Confirma sentencia

50 %
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A continuación, se entrega el detalle de las sentencias dictadas por la Excma. Corte Suprema 
durante 2022, en el marco de los recursos de casación presentados en contra de los fallos del 
Segundo Tribunal Ambiental:

Tabla N°13
Sentencias de la Excma. Corte Suprema dictadas en 2022 en recursos de 

casación interpuestos contra fallos del Segundo Tribunal Ambiental 
No Rol Antecedentes de la causa en el Segundo 

Tribunal Ambiental
Fecha 

fallo Corte 
Suprema

Resuelve

1 R-140-2016* Compañía Contractual Minera Candelaria 
/ Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. Ex. N°1.111, de 30 de noviembre de 
2016)
Fecha Fallo: 20-11-2020
Resuelve: acoge.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo. 
Rol C.S.: 4.308-2021

20-6-2022 Acoge en la 
forma
- Sentencia 
de 
reemplazo: 
rechaza

2 R-174-2018* EcoMaule S.A. / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res. Ex. N° 297-2017 de 
7 de abril de 2017)
Fecha Fallo: 29-4-2020
Resuelve: acoge
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo.
Rol C.S.: 63.341-2020

31-05-
2022

Acoge en el 
fondo
- Sentencia 
de 
reemplazo:
rechaza

3 R-183-2018 Birke Abaroa, Maite / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res. Ex. N°29/Rol D-001-
2017, de 6 de abril de 2018)
Fecha Fallo: 3-11-2021
Resuelve: rechaza.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo. 
Rol C.S.: 96.002-2021

11-7-2022 Inadmisible

4 R-201-2018 Sociedad Minera Bimar Chile Ltda. 
/ Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. N°1300, de 19 
de noviembre de 2018)
Fecha Fallo: 19-8-2020
Resuelve: acoge.
Recurso presentado: Casación en el 
fondo.
Rol C.S.: 125.528-2020

13-05-
2022

Rechaza 
casación 
forma y fondo
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Tabla N°13
Sentencias de la Excma. Corte Suprema dictadas en 2022 en recursos de 

casación interpuestos contra fallos del Segundo Tribunal Ambiental 
No Rol Antecedentes de la causa en el Segundo 

Tribunal Ambiental
Fecha 

fallo Corte 
Suprema

Resuelve

5 R-202-2019 Fundación Rompientes y otros / 
Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. Ex. N°102 de 22 de enero de 2019)
Fecha Fallo: 26-1-2021
Resuelve: rechaza.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo. 
Rol C.S.: 14.568-2021 

25-11-
2022

Acoge en la 
forma, 
rechaza en el 
fondo
- Sentencia 
de 
reemplazo: 
acoge

6 R-221-2019 Sociedad Agrícola Comercial e 
Industrial Urcelay Hermanos Ltda. / 
Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. Ex. N°1292/2019 de 9 de septiembre 
de 2019)
Fecha Fallo: 27-7-2021
Resuelve: acoge.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo. 
Rol C.S.: 66.086-2021

29-12-
2022

Acoge en el 
fondo
- Sentencia 
de 
reemplazo: 
rechaza

7 R-221-2019 Sociedad Agrícola Comercial e 
Industrial Urcelay Hermanos Ltda. / 
Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. Ex. N°1292/2019 de 9 de septiembre 
de 2019)
Fecha Fallo: 27-7-2021
Resuelve: acoge.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo. 
Rol C.S.: 66.086-2021

26-8-2022 Inadmisible 
casación 
forma y 
rechaza 
casación 
fondo del 
reclamante.

8 R-226-2020 Tapia Azocar Carlos Enrique / 
Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. Ex. N° 72 de 18 de enero de 2019)
Fecha Fallo: 9-4-2021
Resuelve: acoge.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo. 
Rol C.S.: 34.697-2021

12-7-2022 Acoge
- Sentencia 
de 
reemplazo: 
rechaza
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Tabla N°13
Sentencias de la Excma. Corte Suprema dictadas en 2022 en recursos de 

casación interpuestos contra fallos del Segundo Tribunal Ambiental 
No Rol Antecedentes de la causa en el Segundo 

Tribunal Ambiental
Fecha 

fallo Corte 
Suprema

Resuelve

9 R-231-2020 Donoso Díaz Camila Odette y otros 
/ Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 0002-
2020 de 3 de enero 2020)
Fecha Fallo: 25-11-2021
Resuelve: acoge parcialmente.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo.
Rol C.S.: 1.085-2022

26-7-2022 Inadmisible 
casación 
forma 
(reclamantes); 
en relación 
casación 
forma y 
el fondo 
(reclamada y 
tercero) 

10 R-233-2020 Ilustre Municipalidad de Buin / 
Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. Ex. N° 215 de 3 de febrero de 2020)
Fecha Fallo: 18-6-2021
Resuelve: acoge parcialmente.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo. 
Rol C.S.: 56.030-2021

23-12-
2022

Acoge en la 
forma
- Sentencia 
de 
reemplazo:
rechaza

11 R-238-2020 Collao Guzmán Paulina Sofía / Conaf, 
Dirección Regional de Valparaíso (Res. 
N°161-2020 de 8 de abril de 2020)
Fecha Fallo: 16-6-2021
Resuelve: acoge parcialmente.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo.
Rol C.S.: 58.263-2021

21-2-2022 Inadmisible 
casación 
forma; 
rechaza 
casación en el 
fondo

12 R-239-2020 Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A. 
/ Superintendencia del Medio 
ambiente (Res. Ex. N°17, de 22 de junio 
de 2020)
Fecha Fallo: 15-7-2021
Resuelve: acoge.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo.
Rol C.S.: 65.369-2021

8-6-2022 Inadmisible
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Tabla N°13
Sentencias de la Excma. Corte Suprema dictadas en 2022 en recursos de 

casación interpuestos contra fallos del Segundo Tribunal Ambiental 
No Rol Antecedentes de la causa en el Segundo 

Tribunal Ambiental
Fecha 

fallo Corte 
Suprema

Resuelve

13 R-258-2020 Letelier Vásquez Andrés Alfredo / 
Comisión de Evaluación Ambiental de la 
Región del Lib. Bernardo O’Higgins (Res. 
Ex. Nº21 de 23 de Julio de 2020)
Fecha Fallo: 25-9-2021
Resuelve: inadmisible.
Recurso presentado: Casación en el 
fondo
Rol C.S.: 56.245-2021

7-2-2022 Inadmisible

14 R-262-2020 ENAP Refinerías S.A. / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N°10/Rol 
F-030-2018)
Fecha Fallo: 12-8-2021
Resuelve: acoge.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo. 
Rol C.S.: 82.391-2021

21-2-2022 Inadmisibles

15 R-269-2020 Ingeniería y Construcción Olivares y 
Utjes SpA / Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°2192 de fecha 
noviembre 2020)
Fecha Fallo: 28-2-2022
Resuelve: acoge.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo 
Rol C.S.: 10.572-2022

26-9-2022 Acoge en la 
forma
- Sentencia 
de 
reemplazo: 
rechaza

16 D-26-2016 Estado de Chile / Sociedad Contractual 
Minera Compañía Minera Maricunga
Fecha Fallo: 23-11-2018
Resuelve: rechaza.
Recurso presentado: Casación en el 
fondo 
Rol C.S.: 1.583-2019

7-1-2022 Anula fallo

17 D-27-2016 Estado de Chile/ Sociedad Contractual 
Minera Compañía Minera Maricunga
Fecha Fallo: 22-11-2018
Resuelve: acoge.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo 
Rol C.S.: 27.726-2019.

7-1-2022 Anula fallo
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Tabla N°14
Sentencias de la Excma. Corte Suprema dictadas en 2022 en recursos de 

queja  

N° Rol Antecedentes de la causa en el Segundo Tribunal 
Ambiental

Fecha 
fallo Corte 
Suprema

Resuelve

1 R-341-2022 I. Municipalidad de Villa Alemana / Ministerio del 
Medio Ambiente (Res Ex. N° 30 de 13 de enero de 
2022)
Fecha Fallo: 2-12-2022
Resuelve: acoge
Recurso presentado: Recurso de queja  
Rol C.S.: 16.774-2022

29-12-2022 Inamisible

2 R-300-2021 Euro Constructora SpA / Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 1762)
Fecha Fallo: n/a
Resuelve: n/a
Recurso presentado: Recurso de queja (contra 
decisión ICA de Santiago) 
Rol C.S.: 50.965-2022

17-8-2022 Inadmisible

3 D-51-2020

Estado- Fisco de Chile / Sociedad de Exploración y 
Desarrollo Minero
Fecha Fallo: n/a
Resuelve: n/a
Recurso presentado: Recurso de queja (contra 
decisión ICA de Santiago) 
Rol C.S.: 91.159-2021

23-2-2022

Inadmisible 
recurso de 
queja; anu-
la de oficio

Tabla N°13
Sentencias de la Excma. Corte Suprema dictadas en 2022 en recursos de 

casación interpuestos contra fallos del Segundo Tribunal Ambiental 
No Rol Antecedentes de la causa en el Segundo 

Tribunal Ambiental
Fecha 

fallo Corte 
Suprema

Resuelve

18 D-36-2017

Estado de Chile / Empresa de Ferrocarriles 
del Estado y otro
Fecha Fallo: 28-06-2018
Resuelve: acoge.
Recurso presentado: Casación en la 
forma y en el fondo
Rol C.S.: 60.804-2021

2-5-2022 Inadmisible
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4. ESTADO DE LAS CAUSAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Al cierre del presente informe se encontraban en tramitación 93 causas en total, correspondiendo 
73 de ellas a reclamaciones de ilegalidad y 20 a demandas por reparación de daño ambiental. 

De aquellas reclamaciones que se encuentran en tramitación 5 fueron ingresadas el año 2020; 
16 se refieren a procedimientos iniciados el año 2021; y 52 corresponden a causas presentadas 
durante el curso del año 2022, hasta el 31 de diciembre inclusive. 

En el caso de las demandas por daño ambiental que se encuentran en tramitación, cabe señalar 
que 1 corresponde a una causa ingresada el año 2016; 1 fue iniciada el año 2019; 2 fueron 
interpuestas el año 2020; 4 demandas se presentaron el año 2021 y 12 acciones se ejercieron 
el año 2022 (considerando hasta el 31 de diciembre).

Tabla N°15
Estado de las causa s ingresadas al Segundo Tribunal Ambiental- Santiago, 

desde el 4 de marzo de 2013 al 31 de diciembre de 2022

Causas Sentencia Acumulada 
a sentencia

Otro 
término

Acumulada 
otro 

término

Terminada En 
tramitación

Total

Reclamaciones 
de ilegalidad 
de actos de la 
Administración

177 56 79 1 313 73 386**

Demandas por 
reparación de 
daño ambiental

20 1 39 0 60 20 80**

Solicitudes de 
autorización 
de medidas 
provisionales 
de la SMA

76 76 0 76

Consultas de 
sanción de la 
SMA

7 7 0 7

Subtotal 1 280 57 118 1

456* 93 549Subtotal 2 337 119

TOTAL

* Se contabilizan individualmente causas acumuladas.
** Se contabiliza reingresos de las reclamaciones R-140-2016 y R-175-2018 y las demandas D-26-2016 y D-27-2016.
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Gráfico N°10
Causas terminadas v/s causas en tramitación, considera ingresos desde el 4 de marzo de 

2013 al 31 de diciembre de 2022

Terminadas

83 %

En tramitación

17 %

A continuación, se entrega el detalle de las causas actualmente en tramitación en el Segundo 
Tribunal Ambiental: 

Tabla N°16
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración en 

trámite al 31 de diciembre de 2022
No Rol Carátula ingreso Estado 

procesal

1 R-240-2020
Acumula 
R-241-2020 
R-242-2020

Organización Comunitaria Funcional Vecinos 
Los Nogales / Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental

23-7-
2020

En acuerdo

2 R-241-2020
Acumulada a 
R-240-2020

Comunidad Agrícola La Dormida / Director Ejecutivo 
del Servicio del Servicio de Evaluación Ambiental

23-7-
2020

En acuerdo

3 R-242-2020
Acumulada a 
R-240-2020

Cámara Turismo Olmué A.G. / Director Ejecutivo del 
Servicio del Servicio de Evaluación Ambiental

24-7-
2020

En acuerdo

4 R-264-2020 Ilustre Municipalidad de Pichidegua / Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 202099101126- 
2020, de 17 de septiembre del año 2020)

2-11-
2020

En relación

5 R-270-2020
Acumulada a 
R-271-2020

Cornejo Jiménez Denisse Stephany / Comisión 
de Evaluación Región Metropolitana (Res. Ex. 
N°524/2020 de 28 de octubre de 2020)

14-12-
2020

Tramitación

6 R-279-2021 PSA CHILE S.A y otros / Fisco de Chile- Ministerio 
del Medio Ambiente-Ministerio de Hacienda

24-2-
2021

En acuerdo
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Tabla N°16
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración en 

trámite al 31 de diciembre de 2022
No Rol Carátula ingreso Estado 

procesal

7 R-280-2021 Corporación pro-defensa del Patrimonio Histórico de 
Viña del Mar y Cultural / Comité de Ministros SEA 
(Res Ex. N° 2021991017 de 7 de enero 2021

26-2-
2021

En acuerdo

8 R-281-2021 Sociedad Vinícola Miguel Torres S.A. / 
Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 
74 de 15 de enero de 2021)

4-3-
2021

En relación

9 R-282-2021
Acumula 
R-303-2021

Ilustre Municipalidad de Teno / Dirección ejecutiva 
del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 
20219910157 de 2 de febrero de 2021)

9-3-
2021

En acuerdo

10 R-289-2021
Acumula 
R-290-2021

Diego Eduardo Ibáñez Cotroneo / Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. N°202199101180, de 
31 de marzo de 2021)

17-5-
2021

En acuerdo

11 R-292-2021 Ojeda Behrens David Alberto y otro / 
Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 
1147, de 25 de mayo de 2021)

15-6-
2021

En acuerdo

12 R-175-2018
Acumula 
R-359-2022 
R-361-2022 
R-364-2022

Donghi Rojas, Salvador Antonio y otro / Comisión de 
Evaluación de la V Región de Valparaíso

3-8-
2021

Tramitación

13 R-301-2021
Acumula 
R-309-2021

Ilustre Municipalidad de Maipú y otros / Comisión de 
Evaluación de la Región Metropolitana de Santiago 
(Res. Ex. N° 489 de 5 de julio de 2021)

30-8-
2021

En acuerdo

14 R-303-2021
Acumulada a 
R-282-2021

Soublette Asmussen Luis Gastón / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 209 de 12 de 
agosto de 2021)

22-9-
2021

En acuerdo

15 R-308-2021
Acumula 
R-312-2021

Schaaf Maldonado María Soledad y otros / Ministerio 
del Medio Ambiente (Res. Ex. Nº1086 de 24 de 
septiembre de 2021)

9-11-
2021

En relación

16 R-309-2021
Acumulada a 
R-301-2021

Riveros Quiroz Pablo Andrés y otros / Comité de 
Ministros (Res. Ex. N°202199101545 de 28 de 
septiembre de 2021)

12-11-
2021

En acuerdo

17 R-312-2021
Acumulada a 
R-308-2021

Ilustre Municipalidad de San Antonio / Ministerio 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N°1086, de 24 de 
septiembre de 2021)

19-11-
2021

En relación

18 R-313-2021  I. Municipalidad de Santiago / Director Ejecutivo del 
Servicio de Evaluación Ambiental y otro (Res. Ex. 
N°202199101577, de 6 de octubre de 2021)

22-11-
2021

En acuerdo

19 R-314-2021 Plásticos Cimeplas SA / Servicio Agrícola y Ganadero 
Región Metropolitana de Santiago (Res. Ex. Nº 
2477/2021 de 26 de octubre de 2021)

30-11-
2021

En acuerdo
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Tabla N°16
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración en 

trámite al 31 de diciembre de 2022
No Rol Carátula ingreso Estado 

procesal

20 R-316-2021
Acumula 
R-317-2021

Castillo Antezana Valeria Cecilia y otros / Ministerio 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 1160/2021 de 13 de 
octubre de 2021)

21-12-
2021

En acuerdo

21 R-317-2021
Acumulada a 
R-316-2021

Inmobiliaria Lilén S.A. / Ministerio del Medio 
Ambiente (Res. Ex. Nº 1.160, de 13 de octubre de 
2021)

21-12-
2021

En acuerdo

22 R-322-2022 Peñaloza María Angelica y otros / Superintendencia 
del medio Ambiente (Res. Ex. N° 7 Rol D-142-2020 
de 20 de diciembre de 2021)

13-1-
2022

En acuerdo

23 R-323-2022 Flores Celedón Gabriela y otro / Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 202199101749 de 
1 de diciembre de 2021)

14-1-
2022

En acuerdo

24 R-324-2022 Junta de Vecinos Salida Panimávida y otros / 
Ministerio del Medio Ambiente (Res. Ex. N°1183-
2021)

14-1-
2022

En acuerdo

25 R-327-2022
Acumula 
R-328-2022 
R-335-2022 
R-337-2022 
R-338-2022

Junta de Vigilancia del Río Putaendo y otros / Servicio 
de Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 202199101773 
de 10 de diciembre de 2021)

31-1-
2022

Suspendida 

26 R-328-2022
Acumulada a 
R-327-2022

Helena Prado Soraya y otros / Director Ejecutivo 
del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 
202199101773 de 10 de diciembre de 2021)

31-1-
2022

Suspendida 

27 R-329-2022
Acumula 
R-330-2022

White Bahamondes Cristopher / Director Ejecutivo 
del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. 
N°202199101803, de 20 de diciembre de 2021)

8-2-
2022

A la espera 
de informe

28 R-330-2022
Acumulada a 
R-329-2022

Valenzuela Urzúa Gilda Rebeca y otros / Director 
Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. 
Ex. N°202199101803 de 20 de diciembre de 2021)

8-2-
2022

A la espera 
de informe

29 R-331-2022 Empresa de Transporte de Pasajeros Metro S.A./
Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. 
N°189 de 7 de febrero de 2022)

8-2-
2022

En relación

30 R-333-2022 Comunidad Indígena Colla de la Comuna de Copiapó 
y otros / Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 
Ambiental (Res. Ex. Nº202299101101 de 4 de febrero 
de 2022)

18-3-
2022

A la espera 
de informe

31 R-334-2022
Acumula 
R-336-2022

Municipalidad de Peñalolén / Dirección Ejecutiva de 
Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental (Res. 
Ex. N°202299101141, de 18 de febrero de 2022)

25-3-
2022

En acuerdo
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Tabla N°16
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración en 

trámite al 31 de diciembre de 2022
No Rol Carátula ingreso Estado 

procesal

32 R-335-2022
Acumulada a 
R-327-2022

Helo Castro Adolfo Enrique y otro / Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. N°8 de 22 de febrero 
de 2022)

30-3-
2022

Suspendida

33 R-336-2022
Acumulada a 
R-334-2022

Rau Binder Raimundo José y otros / Dirección 
Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. 
Ex. N° 202299101141 de 18 de febrero de 2022)

1-4-
2022

 En Acuerdo

34 R-337-2022
Acumulada a 
R-327-2022

Cádiz Véliz Ámbar y otros / Comisión de Evaluación 
Región de Valparaíso (Res. Ex. N° 8 de 22 de febrero 
de 2022)

6-4-
2022

Suspendida

35 R-338-2022
Acumulada a 
R-327-2022

Musat Nieto Claudio Héctor y otros / Comisión de 
Evaluación Región de Valparaíso (Res. Ex. N°8, de 22 
de febrero de 2022)

6-4-
2022

Suspendida 

36 R-340-2022 Inmobiliaria Galvarino SpA / Superintendente de 
Medio Ambiente (Res. Ex. N°264 de 24 de febrero 
de 2022)

13-4-
2022

 En acuerdo

37 R-342-2022 Inversiones Lampa SpA / Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 2328 de 26 de octubre de 
2021)

6-5-
2022

En relación

38 R-343-2022 Ilustre Municipalidad de Parral / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res, Ex. N° 582 de 19 de abril de 
2022)

11-5-
2022

 En relación

39 R-344-2022 Discotheque Mangos Ltda. / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res. Ex. N° 2 de 7 de marzo de 
2022)

12-5-
2022

En acuerdo

40 R-346-2022 Empresa de los Ferrocarriles del Estado / 
Superintendencia de Medio Ambiente (Res. Ex. 
N°624, de 26 de abril de 2022)

16-5-
2022

En relación 

41 R-347-2022 Junta de Vecinos La Portada de Ñuñoa / Dirección 
Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. 
Ex. Nº20229101266/2022, de 30 de marzo del 2022)

16-5-
2022

En relación

42 R-348-2022 Luypaert Blommaert Anna y otro / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. Nº609, de 25 de abril 
de 2022)

17-5-
2022

En relación

43 R-349-2022 Ilustre Municipalidad de Río Claro / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N°2608, de 14 de 
diciembre de2021)

25-5-
2022

En acuerdo

44 R-350-2022 Empresa Constructora Proyekta Limitada / 
Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 
N°1122, de 20 de mayo del 2021)

30-5-
2022

En relación

45 R-352-2022 Catril Hidalgo Marlene y otros / Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. N°202299101263, de 
30 de marzo de 2022)

13-5-
2022

En relación
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Tabla N°16
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración en 

trámite al 31 de diciembre de 2022
No Rol Carátula ingreso Estado 

procesal

46 R-353-2022 Ilustre Municipalidad de Peñaflor / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 7, de 2 de junio de 
2022)

23-6-
2022

En relación

47 R-354-2022 Consorcio Punta Puyai S.A. / Ministerio del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°392, de 19 de abril de 2022)

1-7-2022 A la espera 
de informe

48 R-355-2022 Ilustre Municipalidad de Algarrobo / Ministerio del 
Medio Ambiente (Res. Ex. N°494/2022, de 16 de 
mayo de 2022)

15-7-
2022

En relación

49 R-356-2022 Ilustre Municipalidad de Curacaví / Ministerio de 
Medio Ambiente (Res. Ex. Nº453, de 4 de mayo de 
2022)

26-7-
2022

En relación

50 R-358-2022 Agrupación Comunidad Hacienda el Rosario y otro 
/ Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación 
Ambiental (Res. Ex. N° 202299101463-2022, de 21 
de junio 2022)

3-8-
2022

A la espera 
de informe

51 R-359-2022
Acumulada a 
R-175-2018

I. Municipalidad de Olmué / Directora Ejecutiva del 
Servicio de Evaluación Ambiental y otro (Res. Ex. Nº 
202299101481, de 29 de junio de 2022)

10-8-
2022

Tramitación

52 R-360-2022 Junta de Vecinos Nº8 Santa Matilde comuna de 
Palmilla y otros / Directora Ejecutiva del Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. Nº202299101484 de 
30 de junio de 2022)

11-8-
2022

En relación

53 R-361-2022
Acumulada a 
R-175-2018

Cristian Andreas Schiefelbein Saenz y otros / 
Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación 
Ambiental (Res. Ex. N° 202299101481, de 29 de junio 
de 2022)

11-8-
2022

Tramitación

54 R-362-2022 SPORTLIFE S.A / Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°1275/2022)

25-8-
2022

En relación

55 R-363-2022 López Aránguiz David Marcial / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res. Ex. Nº776 de 24 de mayo de 
2022)

25-8-
2022

A la espera 
del informe

56 R-364-2022
Acumulada a 
R-175-2018

Vicente Cruz Cristóbal / Servicio de Evaluación 
Ambiental (Res. Ex. N°202299101481, de 29 de junio 
de 2022)

25-8-
2022

Tramitación

57 R-365-2022 Junta de Vecinos Patricio Gana Lyon y otros 
/ Comisión de Evaluación de la RM (Res. Ex. 
N°202213001186 de 23 de marzo de 2022)

2-9-
2022

A la espera 
del informe

58 R-366-2022
Acumulada a 
R-175-2018

Zeman Vergara Marisol Esther / Comisión de 
Evaluación de la Región Metropolitana (Res. Ex. 
N°202213001186 de 23 de marzo 2022)

5-9-
2022

A la espera 
del informe

59 R-367-2022
Acumulada a 
R-175-2018

Zulueta Ramírez Mauricio/Servicio de Evaluación 
Ambiental (Res Ex. N° 202299101481, de 29 de junio 
de 2022)

14-9-
2022

Tramitación 
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Tabla N°16
Detalle de las Reclamaciones de ilegalidad de actos de la Administración en 

trámite al 31 de diciembre de 2022
No Rol Carátula ingreso Estado 

procesal

60 R-370-2022 Flesan S.A. / Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. Ex. Nº 1741 de 31 de agosto de 2020)

20-9-
2022

A la espera 
del informe

61 R-371-2022 Rosales Valdivia Patricia Alejandra / Director Regional 
Servicio de Evaluación Ambiental (Res Ex. N° 
378/2020, de 18 de agosto de 2020)

28-9-
2022

A la espera 
del informe 

62 R-372-2022 Villagran Cuevas Juan Carlos y otros / Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. N°202299101655 de 
21-8-2022)

29-9-
2022

A la espera 
del informe

63 R-373-2022 Municipalidad de Lo Barnechea / Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 1596 de 15 de 
septiembre de 2022) 

11-10-
2022

A la espera 
del informe

64 R-374-2022 Junta de Vecinos Peñablanca / Dirección Ejecutiva 
del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. 
N°202205101390-2022, de 23 de agosto 2022)

17-10-
2022

A la espera 
del informe

65 R-375-2022 Herman Pacheco Patricio / Comisión de Evaluación 
Región de Valparaíso (Res. Ex. N°14, de 14 de 
septiembre de 2022)

2-11-
2022

A la espera 
del informe

66 R-376-2022 Empresa Constructora Proyekta Limitada / 
Superintendencia de Medio Ambiente (Res. Ex. 
N°682 de 23 de marzo del 2021 y Res. Ex. N°1891 de 
fecha 27 de octubre de 2022)

22-11-
2022

A la espera 
del informe

67 R-377-2022 Errázuriz Icaza Nicolás y otro / Dirección Ejecutiva 
del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. 
N°202299101832 de 17 de enero de 2022)

1-12-
2022

A la espera 
del informe

68 R-379-2022 Áridos Cachapoal Ltda. / Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°2.401, de 21 de noviembre de 
2022)

15-12-
2022

En 
análisis de 
admisibilidad

69 R-380-2022 SCM Atacama Kozan / Superintendencia de. N° l 
Medio Ambiente (Res. Ex. N° 9/Rol D-088-2021, de 
11 de noviembre de 2022)

20-12-
2022

En 
análisis de 
admisibilidad

70 R-381-2022 Fernández Vera Franco Ignacio y otros / Comisión 
de Evaluación Ambiental de la R.M. (Res. Ex. N° 
N°202213001621 2 de 3 de noviembre de 2022)

22-12-
2022

En 
análisis de 
admisibilidad

71 R-382-2022 Mujica Rich Aida Magdalena y otro / Comisión de 
Evaluación Ambiental Región Metropolitana (Res. Ex. 
N° 202213001621 de 3 de noviembre de 2022)

22-12-
2022

En 
análisis de 
admisibilidad

72 R-383-2022 Constructora Fuchs, Gellona y Silva S.A. / 
Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N°3/
ROL D-113-2022, de 7 de diciembre de 2022)

23-12-
2022

En 
análisis de 
admisibilidad

73 R-384-2022 Agrícola Ribagorza SpA. / Superintendencia del 
Medio Ambiente (Res. Ex. N.4 Rol D-125-2021, de 6 
de diciembre de 2022)

29-12-
2022

En 
análisis de 
admisibilidad
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Tabla N°17
Detalle de las Demandas por reparación de daño ambiental en trámite al 31 

de diciembre de 2022
N° Rol Carátula Fecha 

ingreso
Estado 

procesal

1 D-26-2016* Estado de Chile / Sociedad Contractual Minera 
Compañía Minera Maricunga

25-1-2022 En 
conciliación

2 D-27-2016*
Acumulada 
a D-26-2016

Estado de Chile / Sociedad Contractual Minera 
Compañía Minera Maricunga

25-1-2022 En 
conciliación

3 D-30-2016 Sindicato de trabajadores independientes, pescadores 
artesanales, buzos mariscadores y ramos similares de 
Caleta Horcón y otros / Aes Gener SA y otros

1-7-2016 Etapa de 
prueba

4 D-45-2019 Comité Ambiental comuna de Algarrobo/Cofradía 
Náutica del Pacífico

23-7-2019 Etapa de 
prueba

5 D-51-2020 Estado- Fisco de Chile / Sociedad de Exploración y 
Desarrollo Minero

12-3-2020 En 
conciliación

6 D-56-2020 Comunidad Agrícola La Dormida / Interchile S.A. 5-11-2020 En 
conciliación

7 D-59-2021 Junta de Vecinos N°2 Las Colonias de Paine / Agrícola 
Chorombo S.A.

20-8-2021 En 
conciliación

6 D-60-2021 Agrupación Unidos por el Agua y el Medio Ambiente / 
Vergara Kaufmann Isabel Margarita y otro

3-9-2021 En 
conciliación

7 D-61-2021 Estado-Fisco de Chile / Sociedad Agrícola Mesquihué 
Limitada y otros

15-9-2021 En 
conciliación

8 D-62-2021 Videla Carreño José Benito / Quiroz Latorre Agrícola 
José Rodrigo y otro

8-11-2021 En 
análisis de 
admisibilidad

9 D-68-2022 Gallardo Tapia José Fernando y otros / Ilustre 
Municipalidad de Nogales

7-2-2022 Contestación

10 D-69-2022 Zollner Sánchez Andrés Bernardo / Empresa Consorcio 
Santa Marta S.A.

21-2-2022 Citación a oír 
sentencia

13 D-70-2022 Paguéguy Álvarez Mauricio y otros / Consorcio Santa 
Marta S.A.

15-3-2022 Notificación

14 D-71-2022 Estado- Fisco de Chile/Inversiones Lampa SpA y otros 31-3-2022 Notificación

15 D-72-2022 Prado Soraya Helena y otros / Minera Vizcachitas 
Holding

17-4-2022 Contestación

16 D-73-2022 Valdivia Márquez Jimena del Carmen / Echeverría y 
Cía. Soc. Comercial Ltda. y otros

24-4-2022 Notificación

17 D-74-2022 Ilustre Municipalidad de Paredones / MOP- Dirección 
Obras Portuarias de Rancagua

28-4-2022 Contestada

18 D-76-2022 Fundación Territorio Costero / Sociedad Comercial 
Jorquemat y Cía. Ltda. y Otros.

20-6-2022 Suspendida 
(90 días)

19 D-77-2022 Estado-Fisco de Chile / Sociedad Elaboradora de 
Aceitunas Aproacen Ltda. y otros

10-8-2022 Notificación

20 D-78-2022 Ilustre Municipalidad de Til Til/ Valdés Donoso 
Abraham Elías y otro

11-10-
2022

Notificación
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5. AUDIENCIAS

Durante 2022 el Segundo Tribunal Ambiental programó un total de 131 audiencias. Finalmente, 
se llevaron a cabo 89 audiencias, 45 de estas en reclamaciones de ilegalidad y 44 en demandas 
de reparación por daño ambiental; y se suspendieron 42, tanto a solicitud de parte como por 
razones de buen funcionamiento del Tribunal. 

Todas las audiencias del periodo se llevaron a cabo en la jurisdicción correspondiente al Segundo 
Tribunal Ambiental.

Figura N°3
Estado de las audiencias programadas en 2022

Tabla N°18
Integración de las audiencias realizadas en el Tribunal Ambiental de Santiago 

1 de enero al 31 de diciembre de 2022
Ministro Reclamación Demanda TOTAL

Integración ministros titulares

Cristián Delpiano Lira 43 44 87

Alejandro Ruiz Fabres 18 11 29

Integración ministros suplentes

Daniela Sfeir Pablo 23 27 50

Cristián López Montecinos 40 41 81

Integración ministro subrogante Tercer Tribunal Ambiental

Carlos Valdovinos Jeldes 3 - 3

Integración ministra/o subrogante Ilustre Corte de Apelaciones de Santiago

Paola Hasbún Mancilla 1 2 3

Alejandro Aguilar Brevis 2 1 3

Jorge Zepeda Arancibia 1 - 1

Hernán Crisosto Greisse 1 - 1

María P. Merino Verdugo 1 - 1

Verónica Sabaj Escudero 1 - 1

Inelie Durán Madina 1 - 1
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II. GESTIÓN INSTITUCIONAL
El horario de funcionamiento del Tribunal para la atención de público es de lunes a viernes entre 
las 8:00 a 14:00 horas, se atiende tanto de manera presencial como remota a través de los 
canales habilitados al efecto (teléfono, correo electrónico e información por redes sociales). 
Fuera del horario de atención de público, y conforme con los protocolos dictados al efecto por 
esta Judicatura especializada, los escritos y documentos deberán ser presentados a través del 
sistema de tramitación electrónico, al que podrá registrarse y acceder mediante Clave Única. 
Además, se regula la forma en que se podrá autorizar el correspondiente patrocinio y poder. 
Excepcionalmente, y solo en el caso que el sistema presente algún inconveniente o problema 
técnico para su ingreso, podrán presentarse a través del correo electrónico gestióndecausas@
tribunalambiental.cl o, en su defecto, de manera presencial en el mesón del Tribunal, en el 
horario de atención de público.  

El horario de trabajo de los funcionarios del Tribunal es de lunes a jueves entre las 9:00 y las 
18:00 horas y el viernes desde las 9:00 a 17:00 horas con un tiempo de una hora de descanso 
dentro de la jornada. 

Adicionalmente, en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley No 21.394, que “Introduce reformas 
al sistema de justicia para enfrentar la situación luego del estado de excepción constitucional de 
catástrofe por calamidad pública” el Tribunal elaboró y publicó 2 protocolos de funcionamiento, 
tanto para el caso de reclamaciones como de demandas por daño ambiental, donde se regula 
en forma general y objetiva el procedimiento tendiente a preparar y coordinar el trabajo remoto 
y la realización de audiencias por vía remota mediante videoconferencia.  

De acuerdo con el artículo 6° de la Ley No 20.600, los Tribunales Ambientales deben funcionar 
en forma permanente, fijando los días y horarios de sesión. En todo caso, deben sesionar en 
sala legalmente constituida para la resolución de las causas, a lo menos tres días a la semana. 
Esta materia ha sido regulada de la siguiente forma: 

a) Sesiones Ordinarias: En acta de sesión ordinaria 26-2019 de 29 de noviembre de 2019, 
los ministros acordaron que los días y horarios de sesiones ordinarias serán los lunes a 
las 15:00 horas y los miércoles y viernes a las 9:30 horas, salvo modificación previa. Por 
su parte, las vistas de causa se agendarán preferentemente los martes y jueves a las 
9:30 horas. 

b) Sesiones Extraordinarias: Se desarrollan en la oportunidad que se requiera, previa 
citación del ministro presidente. 

c) Audiencias públicas: Las audiencias son fijadas previa resolución del Tribunal y se 
realizan en una sala especialmente acondicionada, que cuenta con sistemas de audio, 
proyección, grabación de audio y video y video conferencias. 

Existe un régimen de turno de Ministros para resolver solicitudes de medidas provisionales 
de la Superintendencia del Medio Ambiente que requieran un pronunciamiento urgente del 
Tribunal y fueren efectuadas fuera del horario de funcionamiento ordinario del Tribunal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

• 
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Producto de la contingencia sanitaria, desde marzo de 2020 a la fecha el Tribunal ha sesionado 
en sus audiencias de cuenta con regularidad por vía telemática. Por su parte, en el caso de las 
audiencias de causas, a contar de octubre de 2021, una vez concluido el estado de excepción 
constitucional, se retornó a las audiencias presenciales, con todas las medidas de seguridad 
sanitaria pertinentes. Asimismo, se ha mantenido la flexibilización en la forma de extender el 
patrocinio y poder ante el Secretario Abogado del Tribunal, de conformidad con los protocolos 
dictados en cumplimiento de la Ley No 21.394.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° inciso noveno de la Ley No 20.600, la 
Presidencia del Tribunal la ejerce el ministro Sr. Cristián Delpiano Lira, quien ha cumplido dicho 
rol desde el 1 de agosto de 2022. Con anterioridad, la presidencia fue ejercida por el ministro 
Sr. Alejandro Ruiz Fabres, por un periodo de 10 meses.

1. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y DESARROLLO INSTITUCIONAL

Durante el año 2022, con la instalación de la función de control de gestión al interior del Tribunal, 
se inició la operacionalización de la estrategia institucional, para lo cual se desplegaron 24 
planes operativos anuales vinculados a los 8 objetivos estratégicos del Tribunal.  

El monitoreo de la ejecución de los planes operativos, al mes de diciembre 2022 muestra 
un nivel de cumplimiento del 80% (actividades efectivamente realizadas en relación con las 
actividades inicialmente planificadas realizar).  

Para reforzar el aprendizaje organizacional adquirido durante el año 2022 en materia de 
planificación estratégica, en el mes de diciembre se realizó una nueva jornada de planificación, 
donde se identificaron los principales resultados y aprendizajes. Como producto de esta jornada 
se identificaron 8 nuevos planes operativos para el año 2023. 

a. Principales resultados de los planes operativos 2022

Objetivo estratégico No 1: Mejorar la percepción de satisfacción respecto de la 
gestión del Tribunal.

• Evaluación de los convenios vigentes de vinculación con el medio y la identificación 
nuevas necesidades en las que un convenio podría aportar en la gestión del Tribunal. 

• Diseño de procedimiento de atención de público general, el cual busca estandarizar la 
atención entregada por el Equipo de Tramitación Judicial del Segundo Tribunal Ambiental, 
al público que solicita información u orientación general.  

• Diseño y aplicación piloto de encuesta de satisfacción global de la gestión del Tribunal, 
la cual será implementada de manera oficial durante el año 2023 con lo que se inicia el 
programa de mejora de atención de público.  
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Objetivo estratégico No 2: Facilitar el acceso a la información que define el Tribunal.

• Diseño de encuesta para identificar mejoras y requerimientos del Sistema de Gestión 
de Causas del Tribunal, tanto de usuarios externos como internos. La encuesta será 
aplicada durante el año 2023.

Objetivo estratégico No 3: Aumentar el porcentaje de cumplimiento del estándar 
en los tiempos de tramitación de las causas.

• Se realiza análisis de proceso y se detectan oportunidades que permitan optimizar el 
proceso y flujo de gestión de causas.  

Objetivo estratégico No 4: Mejorar y mantener la calidad de las decisiones / 
resoluciones.

• Se identifican criterios y herramientas para mejorar la comunicación efectiva de 
sentencias. Durante el año 2023 parte de estas herramientas serán implementadas.  

• Se diseña encuesta para conocer la percepción de los stakeholders en relación con la 
comunicación de sentencias. La aplicación de esta encuesta será realizada en el año 
2023. 

Objetivo estratégico No 5: Sistematizar y mejorar los procesos de gestión de 
personas.

• Actualización del diseño organizacional. El nuevo organigrama del Tribunal da soporte a 
la estrategia institucional y plasma las nuevas iniciativas que buscan agilizar la gestión 
de causas y relevar la gestión de personas. 

• Diseño de prácticas internas para la gestión del conocimiento adquirido por funcionarios 
y funcionarias en cursos de capacitación y perfeccionamiento. 

• Se conforma comité de Seguridad de la Información, se espera durante el año 2023 
fortalecer el trabajo realizado por este comité. 
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Objetivo estratégico No 6: Fomentar clima laboral positivo. 

• Como estrategia para la mantención del clima laboral positivo se identifican los 
parámetros que son importantes para los funcionarios del Tribunal en las mediciones 
del Clima Laboral y se avanza en la definición de requerimientos para la creación del 
Comité de Salud y Seguridad Laboral.

 

Objetivo estratégico No 7: Consolidar una planificación presupuestaria anual bajo 
criterios de eficiencia y eficacia.

• Se inicia el diseño de metodología para realizar un monitoreo presupuestario que 
incorpore la participación de distintos Equipos del Tribunal y la estrategia institucional. 

Objetivo estratégico No 8: Fomentar procesos de compra transparentes, 
participativos y autónomos.

• Se diseña manual de compras del Tribunal, además se avanza en el diseño de 
herramientas para el control de contratos y la estandarización de evaluación de los 
servicios prestados por proveedores.

2. PERSONAS 

a. Ministros

Los Tribunales Ambientales están integrados por tres ministros titulares y dos suplentes. 
Conforme al artículo 2° de la Ley No 20.600, estos permanecen en sus cargos por seis años, 
pudiendo ser reelegidos hasta por dos períodos consecutivos, renovándose parcialmente cada 
dos años.

La tabla a continuación detalla los ministros que, al cierre de la presente edición, se encuentran 
ejerciendo funciones en el Segundo Tribunal Ambiental:El 31 de julio de 2022, cesó en sus 
funciones el ministro titular abogado Sr. Alejandro Ruiz Fabres.

Tabla N°19
Ministros/as en Ejercicio 2022

Nombre Cargo Fecha de 
nombramiento

Periodo Fecha de 
cese

Cristián Delpiano Lira Ministro titular abogado 11-10-2019 6 años 10-10-2025

Daniella Sfeir Pablo Ministra suplente 
abogada

23-1-2020 3 años y 5 
meses

11-6-2023

Cristián López Montecinos Ministro suplente 
licenciado en ciencias 8-7-2021 6 años 7-7-2027
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Ante la ausencia de ministro/a titular licenciado en ciencias y luego del ministro/a titular 
abogado/a, integraron el Tribunal el ministro suplente en ciencias del Tercer Tribunal Ambiental, 
Sr. Carlos Valdovinos Jeldes, y las y los ministros de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Santiago, Sra. Paola Hasbún Mancilla, Sr. Alejandro Aguilar Brevis, Sr. Jorge Zepeda Arancibia, 
Sr. Hernán Crisosto Greisse, Sra. María Paula Merino Verdugo, Sra. Verónica Sabaj Escudero y 
Sra. Inelie Durán Madina.

En el caso de la vacante del ministro titular licenciado en ciencias, mediante Acta No 112-2021, 
de 10 de mayo de 2021, la Excma. Corte Suprema remitió al Ejecutivo la quina de los candidatos 
elegibles, estando pendiente a la fecha de cierre de la presente Cuenta Pública, la elección de 
un candidato/a por el Presidente de la República, para su ratificación por el Senado.

Respecto del cargo vacante de ministro titular abogado, el 15 de julio de 2022 la Excma. Corte 
Suprema remitió a S.E. el Presidente de la República la nómina de 5 nombres para el cargo.

b. Funcionarios

Las y los funcionarios son nombrados por el Tribunal previo concurso u oposición de 
antecedentes. De acuerdo con lo señalado en el artículo 15 de la Ley No 20.600, el personal se 
rige por el derecho laboral común; sin embargo, en materia de remuneraciones y de dedicación 
e incompatibilidades, tienen el mismo régimen de la Superintendencia del Medio Ambiente. Por 
último, se encuentran sujetos a las disposiciones del Título III de la Ley Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado (“De la probidad administrativa”).  

Al 31 de diciembre de 2022, el Tribunal cuenta con una dotación de 25 funcionarias y funcionarios, 
todos con contrato de trabajo indefinido o a plazo, según se indica en cada caso. De dicho total, 
11 de ellos son hombres y 14 mujeres. 
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Tabla N°20
Detalle Personal 2022 del Segundo Tribunal Ambiental

(Por orden alfabético)
N° Nombre Cargo Fecha 

ingreso
Contrato

1 Alfaro Zepeda, Alamiro Relator Abogado 3-7-2018 Indefinido

2 Alvarado López, Jorge Profesional universitario de 
Ciencias

1-12-2016 Indefinido

3 Barahona Navarrete, Viviana Encargada de Contabilidad, 
Compras y Servicios Generales

1-4-2013 Indefinido

4 Casanova Carrillo, Paola Encargada de Comunicaciones 15-7-2013 Indefinido

5 Contreras Fierro, Carmen Gloria Profesional universitario de 
Ciencias

9-3-2020 Indefinido

6 Cornejo Martínez, Camilo Abogado asistente 4-1-2021 Indefinido

7 Cousins Soto, Juan Pablo Encargado de Informática 4-9-2018 Indefinido

8 Díaz Palma, Paula Profesional universitario de 
Ciencias

24-3-2020 Indefinido

9 Fuentes Orellana, Jessica Profesional universitario de 
Ciencias

21-12-2016 Indefinido

10 Jara Straussmann, Alejandro Relator abogado 3-12-2013 Indefinido

11 Jaduee Jaduee, Verónica Analista en Control de Gestión y 
Personas

14-2-2022 Indefinido

12 Kiekebusch Sepúlveda, Karina Abogada asistente 20-9-2022 Reemplazo 
31-10-2023

13 Quiroz López, Carolina Secretaria ministros 9-3-2015 Indefinido

14 Machuca Pinochet, Jorge Jefe de Administración y 
Finanzas

16-1-2019 Indefinido

15 Maragaño Méndez, Alejandro Jefe de Estudios 1-8-2022 Plazo fijo, 
30-4-2023

16 Marchant Barra, Patricia Encargada de Unidad de 
Secretaría y Atención de Público

15-3-2013 Indefinido

17 Martínez Leal, Erna Auxiliar de Servicios Generales 1-8-2022 Indefinido

18 Ochoa Tobar, Fernando Abogado asistente 14-11-2018 Indefinido

19 Oyarce Bustamante, Carolina Abogada asistente 3-12-2018 Indefinido

20 Pérez Guzmán, Ricardo Abogado relator 4-3-2013 Indefinido

21 Roa Jones, Paula Oficial de Sala 1-3-2013 Indefinido

22 Salinas Muñoz, Leonel Secretario abogado 1-2-2020 Indefinido

23 Soto Monteverde, Francisca Relatora abogada 3-2-2020 Indefinido

24 Zavala Monteiro, Natalia Relatora abogada 2-11-2022 Plazo fijo, 
31-1- 2023

25 Zenteno Chelech, Óscar Relator abogado 29-11-2019 Indefinido
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Durante el periodo informado, los/as siguientes funcionario/as cesaron en sus funciones:

Tabla N°21
Detalle personal que cesó en sus funciones en 2022

(Por orden alfabético)
N° Nombre Cargo Fecha 

ingreso
Fecha cese

1 Meza Valenzuela, Francisco Abogado asistente 4-10-21 3-1-2022

2 Moreira Labra, Genoveva Auxiliar de aseo 3-7-2018 30-3-2022

3 Santibáñez Torres, Claudio Relator abogado 1-12-2020 12-5-2022

4 Vega Monares, Carla Jefa de la Unidad de Estudios 16-8-2018 4-4-2022

Tabla N°22
Concursos públicos abiertos-cerrados durante 2022

Cargo Fecha 
de 

llamado

Cierre de 
recepción de 
antecedentes

Tipo de contrato Persona 
seleccionada

Observación

Analista 
Control de 
Gestión y 
Personas

17-11-
2021

1-12-2021 Contrato indefinido, 
período a prueba 
por 3 meses con 
contrato plazo fijo

Verónica 
Jaduee 
Jaduee

Nuevo cargo

Auxiliar de 
Servicios 
Generales

20-4-
2022

4-5-2022 Contrato indefinido, 
período a prueba 
por 3 meses con 
contrato plazo fijo

Erna Martínez 
Leal

Cubre 
vacante por 
desvinculación

Jefatura de 
Estudios

20-0-
2022

4-5-2022 Contrato indefinido, 
período a prueba 
por 3 meses con 
contrato plazo fijo

Alejandro 
Maragaño 
Méndez

Cubre vacante 
por renuncia

Abogado 
Asistente/ 
Abogada 
Asistente

29-8-
2022

31-8-2022 Contrato plazo fijo Karina 
Kiekebush 
Sepúlveda

Reemplazo 
de permiso 
sin goce 
de sueldo 
de Camilo 
Cornejo

Relator 
Abogado/ 
Relatora 
Abogada

15-6-
2022 30-6-2022

Contrato indefinido, 
período a prueba 
por 3 meses con 
contrato plazo fijo

Natalia Zavala 
Monteiro

Cubre 
vacante por 
desvinculación

Cabe destacar que todos los procesos de selección se han realizado según lo establecido en 
la Política de Gestión y Desarrollo de Personas del Tribunal, para lo cual se ha contratado el 
servicio de una consultora especializada y se han desarrollado en el marco de bases elaboradas 
en cada proceso de selección.
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Por último, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley No 20.600, se contempla 
una planta de sólo 9 funcionarios, la que con el tiempo ha demostrado ser insuficiente. Con 
todo, el Tribunal ha incorporado personal adicional con la autorización de la Dirección de 
Presupuestos del Ministerio de Hacienda (DIPRES). Este personal adicional tiene el mismo 
régimen contractual que el resto de los funcionarios, esto es, contrato indefinido regido por el 
derecho laboral común, asimilados a un grado de la planta de la Superintendencia del Medio 
Ambiente.

c. Política de gestión de personas

Durante el período a informar, el Tribunal inició la implementación de su Política de Gestión 
y Desarrollo de Personas, partiendo con un diagnóstico de sus procesos y avanzando en las 
siguientes materias:

a. Logros en los procesos de gestión del desempeño

En materia de reclutamiento y selección se ha mantenido la aplicación de lo establecido en la 
Política de Gestión y Desarrollo de Personas del Tribunal. Durante el período se han cubierto 4 
cargos cumpliendo con lo establecido en los procedimientos internos.  

Se trabajó en la informatización del monitoreo y control de los procesos de reclutamiento y 
selección, para lo cual se utiliza el sistema informático de gestión de personas, que permite 
hacer seguimiento y registro de información relevante de las etapas de la selección de personas. 

Fue implementado en un 100% el protocolo de inducción, de esta manera se ha realizado un 
proceso de socialización inicial de las personas que se integran a la institución en un período de 
3 semanas con la participación de todos los funcionarios y funcionarias del Tribunal. 

Además, se informatizó el proceso de Evaluación del Desempeño, para la evaluación del período 
entre el  1 de noviembre de 2021 y 31 de octubre de 2022. También se realizó una preparación 
de las jefaturas intermedias, quienes a partir de este período evaluaron directamente a las 
personas que estaban bajo su dependencia. Se dio énfasis en crear diálogos de desempeño 
con una retroalimentación constructiva, que permitió acordar conjuntamente compromisos 
individuales para el próximo año. 

b. Logros en los procesos de gestión del desarrollo

Para disminuir la brecha de la gestión del conocimiento institucional y en el marco de la 
implementación de la planificación estratégica, se identificaron una serie de actividades que 
buscan contribuir a la gestión del conocimiento, haciendo que el Tribunal sea capaz de:

• Identificar los conocimientos adquiridos y compartirlos a las personas y equipos. 

• Evaluar si los conocimientos adquiridos o las habilidades desarrolladas son transferidas 
o aplicadas en el puesto de trabajo.   
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• Identificar los cambios positivos en variables organizacionales a nivel de rendimiento, 
productividad u otros resultados. 

Todos estos elementos de la gestión del conocimiento institucional fueron trabajados de 
manera participativa, mediante la ejecución de 2 planes operativos asociados a la planificación 
estratégica. La información fue sistematizada como buenas prácticas en fichas y serán 
implementadas en el año 2023.   

c. Logros en materia de gestión del cambio organizacional

• Acciones para medir el clima laboral  

- Entre el 4 y el 18 de abril 2022, el Tribunal participó de una medición de la felicidad 
organizacional, denominada BUILDING HAPPINESS 2022, como resultado se 
registró un porcentaje de 95,24% de evaluación positiva de un máximo de 100%. 

- Se realizó la caracterización de los elementos que los funcionarios y funcionarias 
identificaron como importantes observar en próximas mediciones de Clima Laboral, 
pensando en el desarrollo de una consultoría específica que permita dotar al Tribunal 
de una metodología de medición del Clima Laboral.  

• Acciones para gestionar el clima laboral

- Jornada de evaluación del teletrabajo, la cual se realizó en julio 2022, en donde 
se reflexionó de manera colectiva sobre “¿Cómo ha resultado la implementación 
del teletrabajo en el Tribunal?”. Se pudo contar con una instancia de diálogo, 
construcción colectiva y positiva de la experiencia y la identificación de algunas 
mejoras que se pudieran realizar.   

- En cuanto a la salud y seguridad laboral, se avanzó en el diseño del funcionamiento 
de un comité interno permanente. De esta manera se creó un espacio de 
conocimiento y de entrenamiento previo a la creación del comité paritario de orden, 
higiene y seguridad. Esto permitirá seguir trabajando de manera institucional las 
temáticas relacionadas por ejemplo con riesgos psicosociales, clima laboral, buen 
trato, entre otros.  

- En cuanto a las comunicaciones internas, mediante el sistema informático de gestión 
de personas, se ha potenciado la entrega de información para los funcionarios.

- Se trabajó de manera participativa en el rediseño de la estructura organizacional 
del Tribunal, dentro de las principales actualizaciones destacan: la denominación de 
cada área de trabajo, como equipos; inclusión dentro de la estructura formal del 
Equipo de Estudios; relevamiento de la función realizada por el Equipo de Tramitación 
Judicial; y reconocimiento y relevamiento de las funciones relacionadas con gestión 
de personas. Un elemento tangible de este trabajo lo constituye la elaboración, 
validación y publicación en la página web del Tribunal, del nuevo Organigrama 
Institucional.   
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III DIFUSIÓN Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN
1. ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN

Durante el período informado, los ministros del Tribunal han asistido a las siguientes actividades 
de extensión, vinculación con el medio o de difusión.

Ministro titular abogado Sr. Alejandro Ruiz Fabres:

Ministro titular abogado Sr. Cristián Delpiano Lira:

• Asiste a la ceremonia de Cuenta Pública del Tribunal Constitucional, abril.

• Asiste a capacitación sobre “Redacción de sentencias”, a cargo del académico Dr. Eduardo 
Gandulfo R., mayo.

• Realiza saludo protocolar a la ministra Medio Ambiente, Sra. Maisa Rojas Corradi, junio.

• Participa como expositor -vía remota- en el Seminario Internacional “Justicia Agraria y 
Desarrollo”, organizado por el Tribunal Superior Agrario de México, julio.

• Participa como expositor, con la ponencia “Justicia ambiental y cambio climático”, en el ciclo de 
charlas “Ciencia Abierta”, organizado por el Proyecto Explora de la Región de Antofagasta del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, enero.

• Asiste a capacitación sobre “Redacción de sentencias”, a cargo del académico Dr. Eduardo 
Gandulfo R., mayo.

• Participa como expositor en el “Ciclo de charlas: Perspectivas constitucionales” organizado por 
la Universidad de Viña del Mar, junio.

• Participa como expositor en conversatorio acotado y especializado sobre el Acuerdo de 
Escazú, reservado para profesores y ayudantes del Departamento de Derecho Internacional del 
Programa de Derecho Ambiental de la Pontificia Universidad Católica de Chile, junio.

• Dicta charla en el marco del curso de “Responsabilidad por Daño Ambiental”, en el Programa de 
LLM Derecho UC, de la Pontificia Universidad Católica de Chile, junio.

• Participa como expositor en el “Seminario Internacional sobre Protección del Patrimonio 
Cultural” organizado por el Ministerio de Seguridad de la Nación Argentina, julio.

• Participa como expositor, con la ponencia “La Ley N°21.202, que modificó diversos cuerpos legales 
para proteger los humedales urbanos, ante la jurisprudencia de los Tribunales Ambientales”, en las 
XXIV Jornadas de Derecho y Gestión de Aguas, organizadas por la Pontificia Universidad Católica 
de Chile, agosto. 

• Participa como expositor, con la ponencia “El sistema recursivo en materia ambiental: La triada 
normativa que reordena el régimen de impugnación del artículo 26 de la Ley 20.600, a la luz 
de la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema”, en las IV Jornadas de Justicia Ambiental, 
organizadas por la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, agosto.
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• Realiza curso “485-5 Clima Laboral” dictado por la Academia Judicial, septiembre.

• Recibe saludo protocolar del Superintendente (s) del Medio Ambiente, Sr. Emanuel Ibarra Soto, 
septiembre.

• Realiza saludo protocolar a la ministra presidenta del Tribunal Constitucional, Sra. Nancy Yáñez 
Fuenzalida, octubre.

• Realiza saludo protocolar a la ministra Medio Ambiente, Sra. Maisa Rojas Corradi, octubre.

• Recibe visita técnica de la Dra. Gabriela Lima, profesora de Derecho Ambiental en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Brasilia, junto al sr. Jorge Aranda Ortega, profesor del Centro de 
Derecho Ambiental de la Universidad de Chile, octubre

• Encabeza presentación del libro del Segundo Tribunal Ambiental “Estudios desde la 
Jurisprudencia del Tribunal Ambiental de Santiago, volumen II” a los académicos colaboradores 
del mismo, noviembre.

• Participa en capacitación en Hidrogeología, a cargo de la académica Dra. Linda Daniele, 
noviembre.

• Recibe en dependencias del Tribunal la visita técnica de la Dra. Holly Doremus, profesora de 
Derecho Ambiental en la Facultad de Derecho de la Universidad de Berkeley, Estados Unidos, 
noviembre.

• Asiste a capacitación en Análisis de Riesgo Ecológico, a cargo del académico Dr. Francisco 
Encina, noviembre.

• Participa como expositor con la Ponencia “Impacto de la Ley de Humedales Urbanos en la 
actividad urbanística”, en el seminario “Urbanismo y medio ambiente en perspectiva comparada: 
puntos de conflicto y mecanismos de equilibrio”, organizado por la Universidad de Los Andes, 
noviembre.

• Asiste a capacitación sobre legitimación administrativa y su vinculación con la legitimación 
judicial; reglas de competencia, de integración y de acuerdos de los Tribunales Ambientales; y 
cumplimiento incidental de sentencias, a cargo del académico Dr. Andrés Bordalí, diciembre. 

• Participa como expositor en el lanzamiento de la Revista Justicia Ambiental N°14, publicación 
de ONG FIMA y la Fundación Heinrich Böll, diciembre.
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Ministra suplente abogada Sra. Daniela Sfeir Pablo:

Ministro suplente licenciado en ciencias Sr. Cristián López Montecinos:

• Asiste a capacitación sobre “Redacción de sentencias”, a cargo del académico Dr. Eduardo 
Gandulfo R., mayo.

• Participa como expositora en conversatorio de lanzamiento del informe “Hacia una Constitución 
Ecológica. Acceso a la Justicia Ambiental” organizado por la ONG FIMA, en el contexto de la 
elaboración del nuevo texto constitucional, mayo.  

• Participa en el curso “Interpretación, razonamiento y argumentación en el quehacer Judicial 
(IV)”, dictado por la Academia Judicial, agosto- septiembre.

• Participa como expositora, con la ponencia “valoración/estimación del daño ambiental”, en el 
“Tercer Foro Internacional: Redes internacionales y su papel en la conservación y protección 
de ecosistemas estratégicos”, organizado por la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito para la Región Andina y el Cono Sur (Unodc Rocol), octubre. 

• Participa en la presentación libro del Segundo Tribunal Ambiental “Estudios desde la 
Jurisprudencia del Tribunal Ambiental de Santiago, volumen II”, a los académicos colaboradores, 
octubre.

• Asiste a capacitación en Hidrogeología, a cargo de la académica Dra. Linda Daniele, noviembre.

• Asiste a capacitación en Análisis de Riesgo Ecológico, a cargo del académico Dr. Francisco 
Encina, noviembre.

• Asiste a capacitación sobre legitimación administrativa y su vinculación con la legitimación 
judicial; reglas de competencia, de integración y de acuerdos de los Tribunales Ambientales; y 
cumplimiento incidental de sentencias, a cargo del académico Dr. Andrés Bordalí, diciembre. 

• Asiste a capacitación sobre “Redacción de sentencias”, a cargo del académico Dr. Eduardo 
Gandulfo R., mayo.

• Participa en la presentación libro del Segundo Tribunal Ambiental “Estudios desde la 
Jurisprudencia del Tribunal Ambiental de Santiago, volumen II”, a los académicos colaboradores, 
octubre.

• Asiste a capacitación en Hidrogeología, a cargo de la académica Dra. Linda Daniele, noviembre.

• Asiste a capacitación en Análisis de Riesgo Ecológico, a cargo del académico Dr. Francisco 
Encina, noviembre.

• Asiste a capacitación sobre legitimación administrativa y su vinculación con la legitimación 
judicial; reglas de competencia, de integración y de acuerdos de los Tribunales Ambientales; 
y cumplimiento incidental de sentencias. Curso dictado por el profesor Andrés Bordalí, 
noviembre. 

• Asiste a ceremonia de conmemoración del IX aniversario del Tercer Tribunal Ambiental en la 
ciudad de Valdivia, diciembre.
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Durante el año 2022, el Tribunal emprendió y participó en las siguientes actividades de extensión 
y de vinculación con el medio:

Posicionamiento internacional

• V Foro Internacional de Justicia Ambiental. 

El Segundo Tribunal Ambiental llevó a cabo el evento bianual denominado “V Foro Internacional 
de Justicia Ambiental”, el que tuvo lugar en modalidad híbrida, los días 14 y 15 de noviembre 
de 2022.

En esta oportunidad, el Foro abordó temáticas de la más alta relevancia para la judicatura 
ambiental, como lo son la resolución alternativa de conflictos ambientales; la Constitución y 
el conflicto socioambiental; el arbitraje y los tribunales internacionales; el cumplimiento de 
las sentencias ambientales; la fundamentación científica de las sentencias; y, la importancia 
de la ciencia en la resolución de conflictos socioambientales, todas temáticas estrechamente 
vinculadas con la contingencia en materia ambiental, y cuya exposición estuvo a cargo de 
destacados expertos nacionales y extranjeros, tanto en el área de las ciencias como del  
derecho. 

Así, la actividad contó con la asistencia de destacados expertos, tales como  Ximena Fuentes, 
subsecretaria del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile; Nancy Yáñez, presidenta del 
Tribunal Constitucional de Chile; María Teresa Infante, jueza del Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar; Antonio Herman Benjamin, ministro del Superior Tribunal de Justicia de 
Brasil (STJ); Adarsh Kumar Goel, presidente del National Green Tribunal de India; Iris Pacheco 
Huancas, jueza suprema provisional de la Sala Penal Transitoria y presidenta de la Comisión 
Nacional de Gestión Ambiental del Poder Judicial del Perú; César Tolosa Tribiño, presidente 
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de España; Holly Doremus, profesora de regulación 
ambiental de la Escuela de Leyes de la Universidad de Berkeley; Manola Brunet, presidenta de 
la Comisión de Climatología de la OMM; y Caroline Stamm, subdirectora de postgrado en el 
Instituto de Estudios Urbanos y Territoriales de la Pontificia Universidad Católica de Chile, entre 
otros relevantes expositores.

Patrocinios y participación en proyectos

• XXIV Jornadas de Derecho y Gestión de Aguas PUC. El Tribunal entregó su patrocinio 
para la realización de las XXIV Jornadas de Derecho y Gestión de Aguas “Desafíos 
hídricos para el desarrollo sostenible”, organizadas por el Centro de Derecho y Gestión 
de Aguas de la Pontificia Universidad Católica de Chile (CDGA). El evento se llevó a cabo 
los días 3 y 4 de agosto de 2022, en modalidad híbrida. 

• Observatorio Ambiental de Proyectos Mineros. En el marco del proyecto de 
investigación FONDEF de la Pontificia Universidad Católica de Chile, titulado 
“Observatorio Ambiental de Proyectos Mineros: Sistema para el análisis de la 
información pública de gestión ambiental” -iniciativa patrocinada el año 2021 por el 
Tribunal-, se participó del taller “Democratizando los conceptos para el desarrollo del 



74

Observatorio Ambiental de Proyectos Mineros”, actividad realizada el miércoles 24 de 
agosto de 2022.

• X Jornadas de Derecho Ambiental.  El Tribunal entregó también su patrocinio para 
la realización de las X Jornadas de Derecho Ambiental “El nuevo Derecho Ambiental. 
Constitución ecológica y desafíos regulatorios”, organizadas por el Centro de Derecho 
Ambiental de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, evento que se llevó a 
cabo los días 26, 27 y 28 de octubre de 2022.

Convenios de colaboración

• Convenio para el traspaso y uso de información con la Pontificia Universidad 
Católica de Chile. Con fecha 1 de junio de 2022, el Segundo Tribunal Ambiental y la 
Pontificia Universidad Católica de Chile, celebraron un convenio por el cual acordaron 
colaborar con el objeto de efectuar la transferencia de información y conocimiento 
vinculados a la información pública para la gestión ambiental en el marco del Proyecto 
FONDEF código ID20I10084, denominado “Observatorio ambiental de proyectos 
mineros: sistema para el análisis de la información pública de gestión ambiental”, 
adjudicado a dicha casa de estudios. 

Actividades interinstitucionales

• Cuenta pública 2021. El 15 de marzo de 2022, el ministro presidente Sr. Alejandro Ruiz, 
presentó la Cuenta Pública 2021, quien se refirió al ingreso de causas y la dictación de 
sentencias en el Segundo Tribunal Ambienta, así como a los acuerdos conciliatorios 
alcanzados.  

• Charlas y seminarios: 

• Entre los días 2 a 6 de mayo de 2022, se realizó la Semana de preparación de causas 
sobre Humedales Urbanos. En ella se desarrollaron distintas actividades formativas 
y de preparación, organizadas por las unidades del Tribunal. Además, se contó con 
la participación de ponentes externos; Ignacio Rodríguez (Centro de Humedales 
del Río Cruces) y Paulina Sandoval (Ex Jefa de la División Jurídica del Ministerio del 
Medio Ambiente). 

• Entre los días 24 y 26 de mayo, se realizó el curso interno de capacitación “Redacción 
de Sentencias”, el cual fue dictado por el profesor Eduardo Gandulfo a través de la 
plataforma Zoom. Al mismo asistieron los ministros del tribunal, abogados relatores, 
asesores científicos y miembros del Equipo de Estudios. 

• El miércoles 24 de agosto, se realizó el taller “Democratizando los conceptos para 
el desarrollo del Observatorio Ambiental de Proyectos Mineros” organizado por el 
proyecto FONDEF “Observatorio Ambiental de Proyectos Mineros: sistema para 
el análisis de la información pública de gestión ambiental”, al cual asistió el Jefe de 
Estudios del Tribunal. 
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• Los días 8 y 17 de diciembre, se realizó a través de la plataforma Zoom el curso 
interno de capacitación sobre “Hidrogeología”, a cargo de la profesora Linda Daniele. 
Al mismo asistieron los ministros del tribunal, abogados relatores, asesores 
científicos y miembros del Equipo de Estudios. 

• Los días 22 de noviembre y 13 de diciembre, se realizó a través de Zoom el curso 
interno de capacitación “Análisis de riesgo ecológico”, el cual fue presentado por el 
profesor Francisco Encina. Al mismo asistieron los ministros del tribunal, abogados 
relatores, asesores científicos y miembros del Equipo de Estudios. 

• El día 6 de diciembre de 2022, se desarrolló por medio de la plataforma Zoom el 
curso interno de capacitación “Derecho Procesal Ambiental”, el cual estuvo a cargo 
del profesor Andres Bordalí. Al mismo asistieron los ministros del tribunal, abogados 
relatores, asesores científicos y miembros del Equipo de Estudios. 

• Ceremonial y Protocolo: Entre los meses de noviembre de 2021 y mayo de 2022, el 
Ministro Alejandro Ruiz, en su calidad de presidente del Segundo Tribunal Ambiental 
sostuvo encuentros protocolares con el Jefe de la Brigada Investigadora de Delitos 
Contra la Salud Pública y Medio Ambiente (BRIDESMA), Subprefecto señor Luis 
Mardones Olivares; el Ministro Presidente del Tercer Tribunal Ambiental, Ministro Javier 
Millar; la Ministra del Medio Ambiente, señora Maisa  Rojas; la Directora del Servicio de 
Evaluación Ambiental, señora Valentina Durán; el Embajador de Australia en Chile, señor 
Todd Mercer y el Ministro Presidente de la Excma. Corte Suprema, señor Juan Eduardo 
Fuentes Belmar.  

 Por otra parte, durante el mes de septiembre de 2022, el Ministro Presidente Subrogante 
del Tribunal, señor Cristián Delpiano, se reunió con la ministra del Medio Ambiente, 
señora Maisa Rojas, el Superintendente (s) del Medio Ambiente, señor Emanuel Ibarra; 
la Directora del Servicio de Evaluación Ambiental, señora Valentina Durán; y el Ministro 
Presidente de la Excma. Corte Suprema, señor Juan Eduardo Fuentes Belmar. 

2. PUBLICACIONES

Anuario

• Durante el mes de marzo de 2022, se publicó en el sitio web del Tribunal el “Anuario 
2021 del Segundo Tribunal Ambiental”, texto en el que se compilan las sentencias 
dictadas durante el año y que entrega una detallada cuenta de la gestión del periodo, 
incluyéndose en esta publicación la Cuenta Pública Anual 2021.

 Con una finalidad de propiciar la consulta y el acceso de esta publicación, el Anuario 
es distribuido a autoridades pública y privadas, organizaciones civiles, académicos, 
profesionales y medios de comunicación, todos relacionados con el medio ambiente 
y el derecho. Además, puede ser consultado por la ciudadanía en línea desde la página 
web del Tribunal.
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Jurisprudencia ambiental

• En el mes de agosto de 2022 se publicó el segundo volumen del libro elaborado por 
el Segundo Tribunal Ambiental: “Derecho Ambiental: Estudios desde La Jurisprudencia 
del Tribunal Ambiental de Santiago Volumen II”, el que expone una sistematización y 
análisis de las sentencias dictadas en materia de participación ciudadana y aplicación 
del artículo 40 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

 En esta oportunidad, el análisis jurisprudencial sobre los temas indicados previamente 
se complementó con tres estudios elaborados por académicos. Uno de ellos, fue 
preparado por la profesora Rosa Gómez (Universidad de Los Andes) y se refiere a 
cuestiones vinculadas al ejercicio de la potestad sancionatoria de la administración. 
Los otros dos, preparados por el profesor Camilo Mirosevic (Universidad Central) y 
los investigadores Kay Bergamini, José Ignacio Medina y Vanessa Rugiero (Pontificia 
Universidad Católica de Chile) se refieren al fenómeno de la participación ciudadana. 
Finalmente, esta publicación contó con el prólogo de la ex ministra de la Excelentísima 
Corte Suprema señora María Eugenia Sandoval. 

 Tal como en el primer volumen de la obra, con la publicación se busca compartir con 
los usuarios del sistema de justicia y con la ciudadanía, el desarrollo que ha alcanzado 
la actividad jurisdiccional del Tribunal Ambiental de Santiago, relevando lo valioso 
que constituye dar cuenta de los avances en la adopción de decisiones a través de 
sus sentencias. Se buscó también abrir esta obra al debate académico mediante la 
incorporación de textos doctrinarios elaborados en respuesta al trabajo del Tribunal.

• De acuerdo con la política de publicaciones aprobada por el tribunal, el Equipo de Estudios 
continúa trabajando en análisis de jurisprudencia para las siguientes publicaciones, la 
que deberá materializarse durante el año 2023.
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3. SITIO WEB 

Durante el año 2022, el sitio web del Segundo Tribunal Ambiental alcanzó 41.268 usuarios 
nuevos y un total de 99.342 sesiones. Asimismo, se registraron 172.802 vistas de una página, 
tal como detalla el siguiente gráfico: 

Gráfico N°11
Resumen de audiencia a sitio institucional en 2022
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Fuente: Google Analytics.

Los usuarios que visitaron el sitio web www.tribunalambiental.cl y han iniciado sesión al menos 
una vez durante el 2022 fueron 41.199, de los cuales, el 80,1% fueron nuevos visitantes y el 
19,9% usuarios recurrentes. Se debe destacar el número de sesiones (99.342) durante el 2022 
en la web del STA y el número de vistas de una página (172.802), con lo cual, se concluye que 
durante el 2022 los usuarios que interactuaron con el sitio web del STA tuvieron interés por la 
información que se publica, ya que, el promedio de páginas visitadas durante cada sesión fue 
de 1,74 y la duración media de la sesión fue de 2 minutos y 2 segundos.
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Gráfico N°11
Resumen de audiencia a sitio institucional en 2022
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Fuente: analítica de LinkedIn.

Cabe destacar que el dispositivo móvil es el medio más utilizado para visualizar la página 
LinkedIn del Segundo Tribunal Ambiental, con un 77% del tráfico versus el 23%, proveniente 
de computador.

Respecto del área de desempeño laboral de los seguidores, es posible distinguir que la mayoría 
proviene del ámbito Legal, Investigación, Educación y Medios de Comunicación. Respecto 
del sector en que se encuentra la empresa en que indican como lugar de trabajo, destacan 
Enseñanza Superior, Abogacía, Administración de Justicia y Servicios Medioambientales.

El 68% de los visitantes de la web del tribunal proviene de la Región Metropolitana, el 9% de 
Valparaíso y el 5% del Biobío. Ahora, al analizar el comportamiento de los usuarios es posible 
distinguir que el 46% de los usuarios ingresó al home del sitio del Segundo Tribunal Ambiental; 
el 6,23%, lo hizo a la sección de Sentencias e Informes, y el 2,84%, a la sección de Consulta 
de causas.

Respecto a la comparativa 2021-2022 se puede observar que se incrementaron en 195% los 
usuarios, 219% los usuarios nuevos; 165% las vistas de una página y en un 3,67% la duración 
media de la sesión en 2022; y que las sesiones en el sitio aumentaron 195%.

4. REDES SOCIALES

a. LinkedIn

En septiembre de 2022, el Tribunal abrió su página en LinkedIn, cerrando el año con 1.367 
seguidores. En su mayoría, estos seguidores provienen de la Región Metropolitana (43.6%), 
seguidos de las regiones de Valparaíso, La Araucanía y Coquimbo. También se registran algunos 
seguidores internacionales, provenientes de Colombia, México, España, Estados Unidos y 
Reino Unido, entre otros. 
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b. Twitter

El perfil de Twitter del Segundo Tribunal Ambiental (@TrAmbiental) terminó el año 2022 con 
4.841 seguidores, lo que indica un crecimiento del 1,68% respecto de 2021. Al analizar en 
detalle la incorporación de nuevos seguidores, es posible indicar que el crecimiento mensual 
aproximado fue de 7 nuevos seguidores por mes.

Durante el año, se publicaron 177 tweets, los que alcanzaron 70.485 impresiones (veces que 
en que fue visto).

Entre las publicaciones con mayor impacto están aquellas relacionadas con:

• Sentencia en reclamación rol R-307-2021, asociada a la declaratoria del humedal urbano 
Estero Quilpué en la Región de Valparaíso, publicada en noviembre de 2022.

• Visita inspectiva realiza por el Tribunal a la zona de Quintero y Puchuncaví, en enero de 
2022, en el marco del análisis de la demanda por reparación de daño ambiental rol D-30-
2016.

 Audiencia de alegatos en reclamación rol R-280-2021 interpuesta por el Comité Pro 
Defensa del Patrimonio Histórico Cultural de Viña del Mar contra el Comité de Ministros, 
y que busca invalidar el permiso ambiental del proyecto Hotel Punta Piqueros, publicada 
en abril de 2022.

• Audiencia de alegatos en reclamación R-285-2021, asociada a la red de monitoreo de la 
calidad del aire de las comunas Quintero y Puchuncaví, Región de Valparaíso, publicada en 
marzo de 2022.

• Llamados a inscribirse en el al V Foro Internacional de Justicia Ambiental, que se llevó a 
cabo los días 14 y 15 de noviembre de 2022.

• Medida cautelar que ordenó paralizar todo tipo de construcción en área del humedal 
urbano Estuario Los Molles sujeta a controversia, en el marco de la reclamación R-316-
2021, acumula R-317-2021, publicada en febrero de 2022.

• Presentación de la propuesta de conciliación en el marco demanda por daño ambiental 
rol D-30-2016, asociada a la llamada contaminación histórica de la bahía de Quintero-
Puchuncaví.

c. Facebook

En tanto, la fanpage de Facebook (@TrAmbientalStgo) del Tribunal alcanzó un total de 6.717 
seguidores, mientras que su alcance fue de 6.948 (personas que vieron contenido de la página 
o relacionado con esta). 

En términos generales destacan las siguientes publicaciones: 

• Llamado a concurso relator/a abogado/a, publicado el 15 de junio.

• Llamado a concurso auxiliar de Servicios Generales, publicado el 20 de abril.

• Nota de la visita inspectiva en el marco del análisis de la reclamación rol R-277-2021, 
interpuesta por la Corporación Pro-Defensa del Patrimonio Histórico y Cultural de Viña 
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del Mar y la Fundación Jorge Yarur Bascuñán en contra de la Superintendencia del Medio 
Ambiente por la aprobación del programa de cumplimiento del proyecto “Urbanización 
y loteo Costa de Montemar VI etapa” de la empresa Reconsa en las dunas de Concón, 
Región de Valparaíso, publicado el 18 de febrero.

• Nota de la visita inspectiva en el marco del análisis de la demanda por reparación de 
daño ambiental en D-30-2016, interpuesta por organizaciones civiles locales, a raíz de la 
llamada contaminación histórica de la bahía de Quintero- Puchuncaví, publicado el 25 de 
febrero.

• Llamado a inscribirse en el V Foro Internacional de Justicia Ambiental, publicado el 26 
de octubre.

• Invitación a presenciar el Segundo panel del V Foro Internacional de Justicia Ambiental, 
publicada el 14 de noviembre.

El año 2022 terminó con 540 visitas a la página de Facebook (un 0.6% más que el año anterior) 
y 175 nuevos Me gusta (un 57.5% más que 2021).

Respecto del público, es posible distinguir que la mayoría proviene de Santiago, Concepción, 
Viña del Mar y Temuco. También hay algunos visitantes internacionales.

Gráfico N°13
Edad y género con el que se identifican los seguidores de la Fanpage del Segundo Tribunal 

Ambiental, 2022

0%

Seguidores de la página de Facebook ®

6,717
Edad y sexo

20%

Mujeres

52,8 %
Hombres

47,2 %

18-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65 +

Fuente: Facebook Analytics.

d. YouTube

En el periodo indicado, en el canal de YouTube del Tribunal se subieron y transmitieron 61 videos 
de distintas temáticas incluyendo reclamaciones, visitas inspectivas y el V Foro Internacional 
de Justicia Ambiental. 

Estas publicaciones tuvieron 14.100 espectadores, lo que representa un incremento del 50,66% 
respecto de 2021 (que marcó 9.359 espectadores en total). El 79,6% de estas visualizaciones 
se producen durante la transmisión en directo, mientras que el resto (20,4%) lo vieron ya 
grabado. Estas estadísticas refuerzan la importancia de la transmisión en directo.
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Entre los videos con más vistas destacan: 

• Audiencia de revisión de la medida cautelar asociada a la protección del gato andino, 
ordenada al proyecto “Sondajes Mineros de Prefactibilidad Las Tejas”, que Compañía 
Vizcachitas ejecuta en la comuna de Putaendo, Región de Valparaíso, en el marco de la 
tramitación de las reclamaciones de ilegalidad R-327-2021, acumula R-328-2021, R-335-
2022, R-338-2022 y R-337-2022. Publicada el 2 de noviembre. 1.027 visitas.

• Nota de la visita inspectiva en el marco del análisis de la reclamación de ilegalidad 
rol R-297-2021, acumula R-298-2021, asociada a la declaratoria del Humedal Urbano 
Quilicura, publicada el 1 de agosto. 783 visitas.

• Audiencia de alegatos reclamaciones roles R-297-2021, acumula R-298-2021 y R-299-
2021, relativa a la declaratoria del Humedal Urbano Quilicura en la Región Metropolitana, 
publicada el 24 de mayo.  761 visitas.

• Transmisión en directo del V Foro Internacional de Justicia Ambiental, 14 y 15 de 
noviembre. 684 visitas. 

Santiago fue la principal fuente de espectadores, seguido de San Antonio y San Felipe. En 
tanto, los países que más visitaron el canal -luego de Chile- fueron, República Dominicana, 
Colombia, México y Costa Rica.

El canal de YouTube del Segundo Tribunal Ambiental terminó el año 2022 con 962 suscriptores, 
175 más que el mismo periodo del año anterior.
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IV. EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO

El Presupuesto asignado al Segundo Tribunal Ambiental para el año 2022 ascendió a la suma de 
$ 2.181.971.000.- La Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda (Dipres) transfirió 
efectivamente al Tribunal durante el año mencionado el monto de $2.181.971.000.-, alcanzando 
un gasto o ejecución anual de $2.084.152.230.- De esta manera, la ejecución presupuestaria 
de la institución ascendió a un 95,52%.

Detalle de la ejecución presupuestaria
21 Gasto en personal $ 1.409.952.464

22 Gastos en bienes y servicios de consumo $ 667.205.972

29 Adquisición activos no financieros $ 6.993.794

Total del año  $ 2.084.152.230

Total $ 1.402.493.023

A. GASTOS EN PERSONAL

1. REMUNERACIONES

El gasto anual por concepto de Remuneraciones corresponde al pago realizado a los ministros 
y a los profesionales de la Planta del Personal del Tribunal.

TOTAL GASTO EN PERSONAL $ 1.409.952.464

2. HONORARIOS

Durante el año 2022 el gasto en Honorarios alcanzó la suma de $2.460.000.-, por concepto de 
reemplazo feriado legal abogados unidad de estudios.

3. COMISIONES DE SERVICIO

Se pagaron comisiones de servicio en el país por $4.999.441.-, asociadas a visitas  inspectivas 
dictadas por Resolución en las Causas que mantiene este Tribunal. 
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Total $ 68.283.807

B. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Este ítem se refiere a los gastos operacionales de la institución, destinándose un total de 
$667.205.972.-, según el siguiente detalle, en las principales cuentas:

1. ALIMENTOS Y BEBIDAS

En este acápite se refleja el gasto por concepto de insumos para reuniones y sesiones del 
Tribunal y vales de alimentación, beneficio otorgado por el Tribunal para el personal conforme al 
Art. 41° del Código del Trabajo.

Total $ 241.972 

2. TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO

Este gasto refleja las compras por concepto de calzado para los profesionales del Tribunal que 
participan en las visitas inspectivas dictadas por las causas en curso.

Total $ 1.537.879 

3. MATERIALES DE USO O CONSUMO

En este apartado se refleja el gasto en artículos de escritorio y computación, libros, útiles de 
aseo, materiales de mantenimiento y equipos menores.

• Materiales de Oficina

Total $ 1.064.000

• Textos y otros Materiales de Enseñanza

Total $ 1.008.791 

• Materiales y útiles de Aseo

Acceso a Internet $ 3.236.233

Total $ 6.846.9.3 

• Insumos, repuestos y accesorios computacionales
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Electricidad $3.610.103

Correo $27.670

Telefonía Fija $0

Telefonía Celular $749.201

Acceso a Internet $37.152

Total $4.424.126

4. SERVICIOS BÁSICOS

Corresponde al siguiente gasto:

TOTAL GASTO EN PERSONAL $ 8.166.306

5. MANTENCIÓN Y REPARACIONES

Se consideran la mantención anual del sistema de purificación de aire Airlife, mantenimiento 
de extintores, trabajos eléctricos menores, trabajos de mantenimiento de baños y cocina y 
mantenimiento de equipos de sala de audiencias.

TOTAL GASTO EN PERSONAL $ 37.203.378

6. SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN

Incluye gastos en publicaciones y servicio de streaming asociado a la transmisión de audiencias 
públicas y costo mensual por impresiones de las máquinas fotocopiadoras.

7. SERVICIOS GENERALES

a) Servicio de Aseo

Consigna el gasto en servicio de limpieza de las dependencias del Tribunal, por reemplazo 
durante periodo de vacancia de Auxiliar de Servicios Generales.

Total $ 3.481.686

Total $ 12.022.027 

b) Pasajes, fletes y bodegaje

Consigna el gasto por servicio de radiotaxis, gastos en traslados y movilización, más pasajes 
vinculados con los expositores invitados al V Foro Internacional de Justicia Ambiental realizado 
en noviembre 2022. 
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c) Salas Cunas y/o Jardines Infantiles

Consigna el gasto por concepto de entrega de beneficio de sala cuna a funcionaria, conforme 
la excepción por enfermedad del hijo que obliga al cuidado dentro del hogar.

Total $ 101.920

d) Servicios de Suscripción y Similares

Consigna el gasto por concepto de suscripción a diarios y revistas, servicios de indexación de 
medios y suscripción a bases de datos jurídicas.

Total $ 10.742.423 

e) Otros Servicios Generales

Consigna el gasto por concepto de realización del V Foro Internacional de Justicia Ambiental, 
desarrollado en el mes de noviembre 2022 y las Jornadas de Planificación Estratégicas 
desarrolladas por este Tribunal.

Total $ 76.114861

TOTAL SERVICIOS GENERALES $ 102.462.917

8. ARRIENDOS

a) Arriendo de Edificios

El costo mensual del arriendo de las oficinas es de UF 251,978.-. A continuación, se indica el 
monto total anual por dicho concepto y por gastos comunes

Gasto Anual en Arriendo sede $ 100.457.498

Gasto Anual en Gastos Comunes $ 33.329.151

TOTAL EN MANTENCIÓN Y REPARACIONES $ 133.786.649

Total $ 7.402.726 

b) Arriendo de Máquinas y Equipos

Corresponde a arriendo de fotocopiadoras multifuncionales.
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Total $ 1.970.017 

c) Arriendo de Equipos Informáticos

Corresponde a arriendo scanner.

d) Otros Arriendos

Corresponde al arriendo de dispensadores de agua.

Total $729.147

TOTAL ARRIENDOS $143.888.539

9. SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS

Corresponde al pago de la póliza anual por el Seguro Colectivo de Vida y Salud, póliza Incendio 
y seguro Covid19 para todos los funcionarios.

TOTAL $ 32.509.018

Contrato plataforma informática Amilex, software 
para la gestión y administración de causas. 

$117.659.724

Contrato por servicios de arriendo, instalación y 
soporte de equipamiento informático. 

$63.600.241

Mantención página web $7.088.993

Peritaje Causa Laboral RIT 0-3434-2022 $2.854.669

Asesoría Informática $2.449.960

Software RRHH $1.526.977

Otros Servicios Informáticos $9.324.366

Total $204.504.930

10. SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES

a) Servicios Informáticos

En este ítem se refleja el gasto asociado al Contrato de servicios integrales en informática, 
arriendo, instalación y soporte de equipamiento.



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

87

b) Cursos de Capacitación

En este ítem está reflejado el gasto de capacitación del personal del Tribunal, por realización de 
cursos de perfeccionamiento.

TOTAL $ 5.552.848

TOTAL $ 20.623.208

c) Estudios e Investigaciones

En este ítem se contempla el Estudio como medida cautelar asociado a Causa R-308-2021, 
clases temáticas e informes en derecho laboral solicitados por el Tribunal.

TOTAL $ 258.612.569

Procesos de selección $4.841.735

Peritaje Emisión Odorantes Causa D-68-2022 $15.016.878

Asesoría psicolaboral $1.134.852

Desarrollo y facilitación de jornada de planificación 
estratégica

$2.718.166

Diseño Anuario 2021 $1.269.605

Diseño arquitectónico remodelación oficinas $2.807.978

Otros $142.369

Total $ 27.931.583

d) Otros Servicios Técnicos y Profesionales

Este Ítem corresponde a gastos de prestación de servicios según el siguiente detalle:

Total gastos menores $1.984.136

11. OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

a) Gastos Menores

En este ítem se refleja todo gasto menor de 1 UTM, relacionado con movilización, servicios y 
adquisición de menaje, artículos o servicios menores para el funcionamiento del Tribunal.
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b. Gastos de Representación

En este ítem se consigna gastos por concepto de invitaciones a desayunos, almuerzos y 
reuniones realizados por los Ministros del Tribunal con autoridades chilenas y extranjeras y 
representantes de medios de comunicación. 

Total gastos menores  $ 2.582.301

Total otros gastos en bienes y servicios de 
consumo $ 4.566.437

TOTAL GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO $ 667.205.972

TOTAL ADQUISICIÓN ACTIVOS NO 
FINANCIEROS $ 6.993.794

C: ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

En este subtitulo se imputan, entre otros, gastos por concepto de adquisición de mobiliario de 
oficinas; equipos y accesorios para mejorar el funcionamiento del Tribunal.

Insumos adquiridos

Mobiliario y Otros $1.435.140

Máquinas y Equipos de Oficina $5.558.654

Lo anterior es cuanto podemos informar.

Cristián Delpiano Lira
Presidente (s)

Leonel Salinas Muñoz
Secretario Abogado

Santiago, 14 de enero de 2022
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Daniella Sfeir Pablo.
Ministra suplente abogada.
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SENTENCIAS PRONUNCIADAS 
EL AÑO 2022

SEGUNDA
parte

La publicidad de las resoluciones contenidas en este 
Anuario, no constituyen comunicación ni notificación 

válida de las mismas para efectos legales. 

Algunos textos han sido editados para esta publicación.
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I.
RECLAMACIONES 

DE ILEGALIDAD 
DE ACTOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN
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1. Causa Rol R-278-2021 
 Reclamación de ilegalidad de Bersa Kennedy S.A. en contra de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 115, de 21 de enero de 2021).

Fecha fallo:  24-02-2022.
Relacionado con:  resolución que sancionó a la empresa con multa de 23 UTA 

por infracción a la norma de emisión de ruidos en faena de 
construcción de proyecto ubicado en la comuna de Las Condes.

Región:  Metropolitana.
Ministra redactora:  Daniella Sfeir Pablo.
Relator:  Oscar Zenteno Chelech.
Asesora en ciencias:  Paula Díaz Palma.
Resuelve:  acoge.
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Santiago, a veinticuatro de febrero de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 10 de febrero de 2021, el abogado señor Guillermo Bofill Ferretti, actuando en representación 
de la empresa “Bersa Kennedy S.A.” (en adelante también “el reclamante” o la “empresa”), 
interpuso una reclamación del artículo 17 N°3 de la Ley N° 20.600 que Crea los Tribunales 
Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”), en contra de la Resolución Exenta N° 115, de 21 
de enero de 2021 (en adelante, ”resolución reclamada”, o “Resolución Exenta N° 115/2021”) 
de la Superintendencia del Medio Ambiente (también e indistintamente “la reclamada” o “la 
SMA”), que sancionó a la empresa con 23 Unidades Tributarias Anuales (en adelante, “UTA”).

La reclamación fue admitida a trámite el 17 de febrero de 2021 asignándosele el Rol R Nº 
278-2021.

I. Antecedentes de la reclamación

Bersa Kennedy S.A., según consta en el expediente sancionatorio Rol D-048-2020, es una 
empresa constructora a cargo, hasta su conclusión, de la faena de construcción “Edificio 
Vista Los Andes Lote C”, ubicado en Avenida Manquehue Norte N° 966, comuna de Las 
Condes, Región Metropolitana de Santiago (en adelante “Región Metropolitana”). Dicho 
establecimiento corresponde a una “Fuente Emisora de Ruidos”, por tratarse de un¬¬a 
“faena constructiva”, conforme lo dispuesto en el artículo 6º numerales 12 y 13 del Decreto 
Supremo N° 38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Norma de 
Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica, Elaborada a Partir de la Revisión del 
Decreto N° 146, de 1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia (en adelante 
“D.S. N° 38/2011”). 

El 13 de diciembre de 2018, la SMA recibió una denuncia en la que se da cuenta de ruidos 
molestos generados por la faena de construcción del “Edificio Vista Los Andes Lote C”.

Por medio del Ordinario N° 3223, de 17 de diciembre de 2018, la SMA informó al denunciante 
haber tomado conocimiento de su denuncia. 

El 21 de enero de 2019, un fiscalizador de la Secretaría Regional Ministerial (en adelante, 
“SEREMI”) de Salud de la Región Metropolitana, concurrió al domicilio del denunciante a 
realizar una actividad de fiscalización ambiental. Según se detalla en la “Ficha de Medición 
de Ruido” a fojas 19 y siguientes, se realizó una medición de ruido en el receptor N°1 
(domicilio del denunciante), en condición interna, durante horario diurno, la cual consignó un 
incumplimiento del D.S. N°38/2011 registrando una excedencia de 7 dB en zona III, conforme 
al artículo 7 de la referida norma de emisión. Tanto lo consignado en el acta de inspección 
ambiental de 21 de enero de 2019 como lo detallado en la “Ficha de Información de Ruido” 
fue incorporado en el denominado expediente de fiscalización DFZ-2019-265-XIII-NE.

El 23 de abril de 2020, mediante Resolución Exenta N° 1/Rol D-048-2020, la SMA formuló 
cargos en contra de la empresa, de acuerdo con lo establecido en los artículos 35 h) y 49 
de la Ley Orgánica de la SMA, por el incumplimiento al D.S. N° 38/2011, debido al registro, 
con fecha 21 de enero de 2019, de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 72 dB(A) en 
horario diurno medidos en el receptor N°1, ubicado en una zona urbana con nivel máximo 
permisible para zona III de 65 dB(A) en dicho horario. De conformidad al numeral 3 del artículo 
36 de la Ley Orgánica de la SMA, la infracción fue clasificada como leve. 
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El 25 de mayo de 2020, el reclamante presentó sus descargos ante la SMA.

El 10 de diciembre de 2020, la SMA dictó la Resolución Exenta N° 2/ Rol D-048-2929, la que 
tuvo por presentado el escrito de descargos; resolvió solicitudes del reclamante y reiteró el 
requerimiento de información efectuado en la formulación de cargos.

El 17 y 18 de diciembre de 2020, el reclamante remitió presentaciones a la Superintendencia 
acompañando una serie de documentos, parte de los cuales daban respuesta al requerimiento 
de información formulado mediante Resuelvo VIII de la Res. Ex. N°1/Rol D-048-2020 y 
reiterado en Resuelvo XII de la Res. Ex. N°2/Rol D-048-2020.

El 21 de enero de 2021, la SMA dictó la Resolución Exenta N° 115/2021, que resolvió el 
procedimiento sancionatorio contra la empresa, multándola con 23 UTA, por infracción al D.S. 
N°38/2011. 

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 193, el abogado señor Guillermo Bofill Ferretti, actuando en representación de Bersa 
Kennedy S.A., interpuso reclamación ante el Tribunal, de conformidad  al artículo 17 N°3 de la 
Ley N° 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 115/2021 de dicho servicio, que sancionó 
a la empresa con 23 UTA, solicitando que se declare la ilegalidad de la resolución impugnada, 
y que se sustituya la sanción de multa por amonestación por escrito o, en subsidio, se rebaje 
la cuantía de la multa a 1 UTA o lo que este Tribunal estime conforme a derecho, con costas. 

A fojas 208, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó informar a la reclamada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 20.600.

A fojas 448, la reclamada evacuó el informe respectivo, solicitando al Tribunal tenerlo por 
evacuado en tiempo y forma y rechazar la reclamación judicial. A fojas 457, el Tribunal tuvo por 
evacuado el informe dentro de plazo.

A fojas 458, la causa quedó en relación, fijándose como fecha para su vista el 19 de agosto 
de 2021, a las 10:00 horas. 

A fojas 463, el reclamante presentó un escrito solicitando tener presente las consideraciones 
que indica.

La vista de la causa se llevó a cabo el 19 de agosto de 2021, con la concurrencia del abogado 
Guillermo Bofill Ferretti, por el reclamante y el abogado Juan de Dios Montero Fermandois, 
por la reclamada.

A fojas 477, la causa quedó en estado de acuerdo.

A fojas 478, se dejó constancia de la realización de la vista de la causa.

CONSIDERANDO:
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Primero. Que, la reclamación interpuesta por el abogado señor Guillermo Bofill Ferretti, 
en representación de Bersa Kennedy S.A., en contra de la Resolución Exenta N° 115, del 
Superintendente del Medio Ambiente, que sancionó a la empresa con 23 UTA, se funda en 
que el procedimiento sancionatorio incoado contra ella habría adolecido de vicios, atendido 
que la SMA no le habría notificado la actividad de medición de ruidos y que dicho órgano 
se habría tomado un tiempo excesivo en iniciar el procedimiento sancionatorio, lo cual le 
habría impedido presentar un Programa de Cumplimiento (también e indistintamente “PdC”) 
afectando su derecho de defensa. Señala que la demora en el inicio del procedimiento de 
sanción derivaría en un eventual decaimiento de este. 

Asimismo, expone que para efectos de la determinación de la sanción, no habría sido 
considerado un informe de medición de ruido presentado durante el curso del procedimiento 
sancionatorio y que habría una errónea ponderación de las circunstancias del artículo 40 de 
la Ley Orgánica de la SMA, en específico respecto al beneficio económico; el daño o peligro 
ocasionado; el número de personas cuya salud pudo afectarse; y la intencionalidad en la 
comisión de la infracción; la capacidad económica. Además, sostiene que también habría una 
infracción al principio de proporcionalidad. 

Segundo. Que, la reclamada evacúa su informe desestimando las alegaciones del reclamante 
señalando que no existiría una exigencia legal que le obligue a notificar al sujeto regulado 
previo a realizar una medición de ruidos, así como tampoco un derecho del fiscalizado de 
presenciar dicha actividad de inspección ambiental, ya que ello podría poner en riesgo el 
éxito de la etapa de investigación de los hechos, la que requiere de un escenario lo más real 
posible para no obstruir el correcto ejercicio de la potestad fiscalizadora de la SMA. Hace 
presente que, sin perjuicio de ello, el mismo día de la fiscalización, esto es, 21 de enero de 
2019, funcionarios de la SEREMI de Salud que realizaron la medición, le hicieron entrega al 
titular de la faena de construcción del acta de inspección ambiental, de la misma fecha, y en 
la cual constan los resultados de la referida actividad de fiscalización.

En relación con la posibilidad de presentar un PdC, la SMA informa que concedió un plazo 
al reclamante para tal efecto, pero este se abstuvo de hacerlo, por lo que no podría aducir la 
privación de un derecho que no ejerció. 

En cuanto a las alegaciones referidas a la vulneración del principio de celeridad atendido el 
tiempo transcurrido entre la actividad de fiscalización y la formulación de cargos y, junto con 
ello, al cuestionamiento relativo al supuesto decaimiento del procedimiento administrativo, la 
reclamada sostiene que no se cumplirían los criterios desarrollados por la jurisprudencia para 
configurarlo, y que entre la formulación de cargos, de 23 de abril de 2020, hasta la dictación 
de la resolución sancionatoria, de 21 de enero de 2021, “no transcurrió ni siquiera un año”. 

En lo relativo a la determinación de la sanción, expone que la medición de ruido que la 
empresa habría presentado durante el curso del procedimiento sancionatorio no habría sido 
realizada por una empresa autorizada como Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (en 
adelante, “ETFA”). De igual manera, sostiene que todas las circunstancias del artículo 40 
de la Ley Orgánica de la SMA habrían sido correctamente ponderadas para efectos de la 
determinación de la sanción, de manera que la multa aplicada sería proporcional. 

Tercero. Que, atendidas las alegaciones del reclamante, y las defensas de la reclamada, el 
desarrollo de esta parte considerativa abordará las siguientes materias:
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I. Sobre la exigencia ambiental aplicable al reclamante

II. Sobre la falta de notificación de la actividad de medición de ruidos

III. Sobre la existencia de una dilación indebida en el actuar de la reclamada

IV. Sobre la imposibilidad de presentar un programa de cumplimiento

V. Sobre la errónea ponderación de las circunstancias del artículo 40 de la Ley Orgánica 
de la SMA y la vulneración al principio de proporcionalidad

VI. Conclusión general

I. Sobre la exigencia ambiental aplicable al reclamante

Cuarto. Que, para efectos de comprender adecuadamente la presente controversia, este 
Tribunal considera indispensable referirse preliminarmente a la exigencia que resulta 
aplicable al reclamante y que fue objeto de fiscalización por parte de la Autoridad Sanitaria, 
encomendada por la Superintendencia del Medio Ambiente. Al respecto, como consta del 
expediente sancionatorio acompañado en autos, con fecha 21 de enero de 2019, la SEREMI 
de Salud de la Región Metropolitana realizó mediciones en horario diurno en receptor 
correspondiente al domicilio del denunciante. El instrumento fiscalizado correspondió al D.S. 
N° 38/2011, como consta del acta de inspección ambiental, de la formulación de cargos y de 
la resolución reclamada. 

Quinto. Que, el D.S. N° 38/2011 es el resultado del proceso de revisión de la norma de 
emisión de ruidos molestos generados por fuentes fijas, normativa contenida en el D.S. N° 
146/1997, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, la que mantuvo su vigencia 
hasta la entrada en vigor de la actual norma de emisión, lo que ocurrió dos años después 
de la publicación en el Diario Oficial del D.S N° 38/2011, esto es, el 12 de junio de 2014. La 
revisión de la norma de emisión se tradujo, entre otras modificaciones, en el establecimiento 
de “límites más estrictos tanto para el período nocturno, como para las zonas rurales”, como 
lo indica el preámbulo del decreto. Sin embargo, tratándose de los límites diurnos, esto 
es, período “de 7 a 21 horas”, la norma mantiene idénticos niveles máximos permisibles 
de presión sonora corregidos (NPC) en db(A), como se aprecia en los artículos 7° del D.S 
N° 38/2011 y 4° del D.S. N° 146/1997, los que presentan las tablas que se reproducen a 
continuación:

Tabla N°1
artículo 7° del D.S. N°38/2011

Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora 
Corregidos (Npc) En db (A) Lento

de 7 a 21 horas de 21 a 7 horas

Zona I 55 45

Zona II 60 45

Zona III 65 50

Zona IV 70 70

 artículo 4° del D.S. N°146/1997
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Sexto. Que, como lo menciona el reclamante en sus descargos, la faena constructiva en 
cuestión forma parte del “Proyecto Inmobiliario Edificios Manquehue-Kennedy”, cuya 
Declaración de Impacto Ambiental fue calificada favorablemente mediante Resolución de 
Calificación Ambiental N° 769/2009, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la 
Región Metropolitana de Santiago (en adelante, “RCA N° 769/2009”), esto es, bajo la vigencia 
del D.S. N° 146/1997. No obstante, habiéndose mantenido en el D.S. N° 38/2011 los mismos 
límites diurnos aplicables a esta faena constructiva, las medidas evaluadas y aprobadas en 
el marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental responden al mismo estándar de 
protección de la salud de la población que en la actual norma de emisión. 

Séptimo. Que, entre las medidas contempladas por el considerando 5.2.1 de la RCA N° 
769/2009, para la etapa de construcción, se encuentra la exigencia de desarrollar las faenas 
de construcción en horario diurno (de 07:00 a 21:00 horas); implementación de barreras 
perimetrales herméticas de 3.6 metros de altura; prohibición del uso de bocinas en el ingreso 
de camiones al recinto; medidas asociadas a la operación de camiones mixer; utilización 
de barreras o pantallas acústicas modulares portátiles para faenas de corte de material y 
rompimiento de hormigón en altura, entre otras. Asimismo, se exige la implementación de 
un plan de seguimiento respecto del cumplimiento de los niveles de ruido, considerando 
5 puntos receptores mínimos, efectuando mediciones con frecuencia quincenal que serían 
acompañadas de un informe técnico y de un informe consolidado mensual que se exige 
mantener en las dependencias administrativas de la obra. 

Octavo. Que, en consecuencia, la faena constructiva materia de autos contaba con una serie 
de exigencias que fueron definidas en el marco de un procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental para dar cumplimiento al nivel máximo permisible de presión sonora corregido 
(NPC) en db(A) aplicable a la Zona III que, en horario diurno, es el mismo que exige el D.S. 
N° 38/2011. No obstante, no consta en autos que la Superintendencia haya considerado la 
implementación de estas condiciones previo a efectuar el reproche que desembocó en el 
acto reclamado. La resolución sancionatoria se limitó a resolver en base a la superación del 
límite normativo, sin ponderar en modo alguno si las medidas previstas para tales efectos en 
la resolución de calificación ambiental correspondiente habían sido implementadas conforme 
a lo autorizado, cuestión que a juicio de este Tribunal incide en el análisis de proporcionalidad 
de la multa impuesta, según se analizará. 

II. Sobre la falta de notificación de la actividad de medición de ruido

Noveno. Que, respecto a las alegaciones del reclamante, en primer término, esta sostiene 

Niveles Máximos Permisibles de Presión

Sonora Corregidos (NPC) en dB (A)

Lento

de 7 a 21 Hrs. de 21 a 7 Hrs

Zona I 55 45

Zona II 60 50

Zona III 65 55

Zona IV 70 70
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que, en la actividad de medición de ruido realizada el 21 de enero de 2019, la empresa no 
habría sido informada ni estuvo presente en la misma, por lo que no sería válida. Estima que 
tal diligencia debió informársele con el objeto de poder observar sus resultados, adoptar las 
medidas para evitar infringir la norma de emisión y presentar un PdC oportuno al momento 
en que fueran formulados los cargos. Indica que la empresa habría tomado conocimiento 
de los resultados de la fiscalización “después de 1 año y casi 4 meses desde la medición” 
(sic), mediante la notificación de la formulación de cargos, fecha en la cual la obra ya había 
finalizado su construcción.

Décimo. Que, a su turno, la reclamada expresa que no existiría exigencia legal que le obligue 
a notificar previo a realizar una actividad de fiscalización, ni un derecho para el interesado de 
presenciarla. Indica que la fiscalización debe ejecutarse contemplando “el escenario más real 
posible”, citando, en apoyo de su alegación, el numeral 1 del artículo 21 de la Ley N° 20.285, 
sobre Acceso a la Información Pública, que autorizaría la causal de secreto o reserva “cuando 
la publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las funciones 
del órgano requerido”. Añade que el mismo día que se realizó la diligencia cuestionada, se 
hizo entrega al encargado de la faena constructiva de copia del acta de inspección ambiental, 
que registra los resultados de la medición efectuada, destacando que los hechos constatados 
por un ministro de fe gozan de una presunción de veracidad.

Undécimo. Que, conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la SMA, dicha institución 
cuenta con amplias facultades para ejercer sus actividades de fiscalización. Tales atribuciones 
se encuentran orientadas a verificar el estado y circunstancias de la actividad que está siendo 
fiscalizada, lo que incluye la verificación del cumplimiento de normas de emisión, como lo es 
el D.S. N° 38/2011, así como de las resoluciones de calificación ambiental, instrumentos de 
carácter ambiental de competencia de la Superintendencia conforme al artículo 3° letras a) y 
m) de su estatuto orgánico.

Duodécimo. Que, la actividad de fiscalización constituye un acto de verificación y 
constatación del estado de cumplimiento de una exigencia aplicable mediante la cual la 
entidad fiscalizadora, a través del personal habilitado al efecto, establece en forma directa 
la existencia de una determinada situación de hecho. Es una actividad privativa del órgano 
fiscalizador y no puede ser interferida por el fiscalizado. No es presupuesto de esta actividad 
el aviso previo, ni la presencia del sujeto fiscalizado durante el transcurso de la misma. El 
artículo 28 de la Ley Orgánica de la SMA se limita a disponer el deber de informar al sujeto 
fiscalizado de la materia específica objeto de la fiscalización y de dejar copia íntegra del 
acta levantada, lo que efectivamente ocurrió en autos, dado que, tras la medición en el 
receptor identificado, el funcionario fiscalizador concurrió hasta las dependencias de la faena 
constructiva, entregando copia del acta de inspección ambiental, la que establece el hecho 
de haberse realizado la medición a partir de una denuncia, pese a que en la misma no constan 
los resultados de dicha diligencia.

Decimotercero. Que, este Tribunal se ha pronunciado con anterioridad respecto de la 
posibilidad del regulado de asistir a una actividad de fiscalización en relación con la norma de 
emisión de ruido, señalando que “(…) no es presupuesto de legalidad de la fiscalización, y, 
en particular, de la medición de ruido, la asistencia a ella del fiscalizado o sus representantes. 
Por el contrario, como bien señala la Superintendencia, la noticia anticipada de la actividad 
de fiscalización podría poner en riesgo el éxito de la misma. Por lo tanto, es posible afirmar 
que la fiscalización que realiza la Superintendencia del Medio Ambiente debe, en principio, 
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llevarse a cabo sin previo aviso (…)” (Tribunal Ambiental, Rol R N° 13-2013, de 17 de enero 
de 2014, c. 9).

Decimocuarto. Que, asimismo, conforme al artículo 8° de la Ley Orgánica de la SMA, el 
personal de la Superintendencia que se encuentre habilitado como fiscalizador tiene el 
carácter de ministro de fe respecto de los hechos constitutivos de infracciones y que sean 
consignados en el acta de fiscalización. El mismo carácter tiene, conforme al artículo 156 del 
Código Sanitario, el personal fiscalizador de la SEREMI de Salud, órgano encomendado por la 
SMA para la ejecución de actividades subprogramadas de fiscalización ambiental.

Decimoquinto. Que, a mayor abundamiento, en el acta de inspección ambiental acompañada 
a fojas 17, en el apartado 1.7 “Antecedentes”, consta el nombre del encargado de la faena 
constructiva, indicando datos de contacto (correo electrónico y teléfono). De igual manera, 
en acápite 7 de la referida acta se indica que “El Encargado o Responsable de la Actividad, 
Proyecto o Fuente Fiscalizada acogió copia del Acta” (sic), constando firma ilegible al pie.

Decimosexto. Que, conforme a lo expuesto, se concluye que la SMA no tiene un deber de 
notificar y/o comunicar anticipadamente al responsable de la unidad fiscalizable respecto de 
las actividades de fiscalización, ni es requisito de validez su presencia en la misma. Por lo 
demás, en este caso, se entregó a la empresa copia del acta de fiscalización, en cumplimiento 
de la exigencia establecida en el artículo 28 de la Ley Orgánica de la SMA. De esta manera, 
la alegación será rechazada. 

III. Sobre la existencia de una dilación indebida en el actuar de la reclamada

Decimoséptimo. Que, el reclamante estima que habría transcurrido un tiempo excesivo entre 
la actividad de medición realizada por la SMA y el inicio del procedimiento sancionatorio, lo 
cual, a su juicio, habría provocado una vulneración de sus derechos como sujeto fiscalizado. 
Argumenta que, en los hechos, se le habría impedido presentar un PdC, pues, al tiempo de 
la formulación de cargos, la faena constructiva se encontraba terminada. Así, sostiene que 
se evidenciaría una etapa del procedimiento administrativo, el periodo de instrucción, en los 
hechos extemporánea, que superaría los plazos dispuestos en la Ley, superando incluso “el 
límite de tiempo razonable y prudente atendido el bien jurídico que se le ha encomendado 
proteger a la SMA, sin hacer referencia en caso alguno a alguna situación de caso fortuito o 
fuerza mayor para justificar la tardanza en la aplicación de la sanción”.

Agrega que, producto del excesivo tiempo entre la iniciación del procedimiento y la instrucción 
de este, habría un cambio de circunstancias fácticas que motivaron la formulación de cargos: 
los ruidos que originaron la infracción habrían cesado al concluir las obras de edificación. Así, 
estima que tanto el transcurso del tiempo fuera del plazo legal, y el cambio de circunstancias 
fácticas, habrían dado lugar a la figura del decaimiento del procedimiento administrativo, de 
manera que el acto de formulación de cargos sería ineficaz, tornándose además abiertamente 
inútil e ilegítimo. A su juicio, ello vulneró su derecho a defensa y atentó contra la garantía del 
debido proceso administrativo y la obligación de sustanciar un procedimiento racional y justo, 
así como los principios de celeridad, certeza jurídica y eficiencia establecidos en la Ley N° 
19.880, que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado” (en adelante, “Ley N° 19.880”), lo que le habría 
provocado grave perjuicio, a saber, se le impidió presentar un PdC oportuno, situándolo en 
una posición desventajosa.
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Decimoctavo. Que, por su parte, la reclamada expresa respecto a la vulneración al 
principio de celeridad, que para la Administración los plazos no son fatales. Así, estima que 
para establecer cuándo existe una dilación excesiva del procedimiento administrativo, se 
debería atender al plazo que tiene la Administración para invalidar sus actos administrativos 
según dispone el artículo 53 de la Ley N° 19.880, de manera que, si transcurre un plazo 
superior a dos años entre el inicio del procedimiento sancionatorio hasta su término, de 
manera injustificada, se produciría la figura del decaimiento del procedimiento administrativo, 
atendido que este perdería su eficacia. De esta manera, la reclamada destaca que entre 
la formulación de cargos hasta la dictación de la resolución sancionatoria “no transcurrió 
ni siquiera un año” por lo que no se estaría ante dicho caso. Agrega que la formulación de 
cargos habría sido realizada cumpliendo los plazos establecidos en el artículo 37 de la Ley 
Orgánica de la SMA, siendo la prescripción la vía para dilucidar una eventual dilación excesiva 
en la formulación de cargos.

Decimonoveno. Que, una serie de disposiciones de la Ley Orgánica de la SMA permiten 
concluir que el procedimiento administrativo sancionador se entiende iniciado con el acto 
administrativo que formula cargos al regulado y no meramente con la entrega de la copia del 
acta de inspección ambiental, a saber, (i) el artículo 47, en cuanto dispone que la denuncia 
podrá originar un procedimiento sancionatorio si, a juicio de la Superintendencia está revestida 
de seriedad y tiene mérito suficiente, y en caso contrario, se podrá disponer la realización de 
acciones de fiscalización, y si ni siquiera existiere mérito para ello, se dispondrá su archivo 
por resolución fundada; (ii) el artículo 37, en cuanto establece que el plazo de prescripción de 
tres años de las infracciones se interrumpe con la formulación de cargos; (iii) el artículo 42, en 
cuanto expresa que, una vez iniciado el procedimiento, el regulado podrá presentar un PdC 
desde el “acto que lo incoa”.

Vigésimo. Que, en este sentido, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre la fecha que 
marca el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental, en los 
siguientes términos: “Que, en consecuencia, sin necesidad de analizar la procedencia o 
aplicabilidad del decaimiento del procedimiento - o del acto - como sanción de ineficacia al 
contencioso administrativo sancionador retardado, para resolver el asunto controvertido, 
conviene recordar que ya esta Corte Suprema se ha pronunciado en ocasiones anteriores 
en el sentido que la fecha que marca el inicio del procedimiento administrativo 
sancionatorio, en materia ambiental, es la época de la resolución que formula cargos 
(Considerando décimo noveno Rol CS N°38.340-2016) de tal suerte que siendo ello contrario 
a lo alegado por el reclamante y coincidente con los resuelto por los sentenciadores, debe 
concluirse que la alegación de decaimiento fue correctamente desestimada” (Corte Suprema. 
Rol N° 34.496-2021, de 26 de enero de 2022, c. 9) (destacado del Tribunal).

Vigésimo primero. Que, de esta manera, la formulación de cargos marca el hito de inicio 
del procedimiento administrativo sancionatorio, siendo las actividades previas a su inicio, 
como en el caso de autos, la medición de los niveles de presión sonora en el domicilio del 
receptor, la manera de verificar los hechos informados en la respectiva denuncia y así permitir 
un ejercicio eficiente de las potestades de la Administración, determinando, eventualmente, 
la procedencia o no de iniciar el procedimiento administrativo sancionador. 

Vigésimo segundo. Que, por otra parte, ha sido sostenido reiteradamente por la Corte 
Suprema que el plazo de seis meses contenido en el artículo 27 de la Ley N° 19.880 no 
constituye un plazo fatal y que, a lo sumo, podría dar origen a eventuales responsabilidades 
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administrativas (Roles N° 7248-2009; 289-2012; 8413-2012; 4817-2012; 66661-2014). 

Vigésimo tercero. Que, en lo que respecta al decaimiento del procedimiento sancionatorio, 
la doctrina ha expresado que el decaimiento del acto “concurre en aquellos casos en que han 
desaparecido los supuestos fácticos o jurídicos que se tuvieron en cuenta para la dictación 
del mismo” (BERMÚDEZ, Jorge. Derecho Administrativo General. 3° Ed. Santiago: Thomson 
Reuters, 2014, p. 173).

Vigésimo cuarto. Que, la Corte Suprema se ha referido a los requisitos de configuración del 
decaimiento del procedimiento administrativo sancionatorio expresando que: “De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 53, inciso primero, de la Ley Nº 19.880, el plazo que tiene 
la Administración para invalidar sus actos administrativos es de dos años. De ello se sigue 
que resulta válido sostener que si la Administración deja transcurrir de forma injustificada, 
un lapso superior entre el inicio y término del procedimiento, se produce la ineficacia del 
procedimiento administrativo y la consecuente extinción del acto administrativo sancionatorio, 
pues tal demora en la decisión afecta el contenido jurídico del procedimiento administrativo 
transformándolo abiertamente en ilegítimo y lesivo para los intereses del afectado, quien, al 
estar sujeto a un procedimiento excesivamente extenso, ve afectado su derecho a la seguridad 
jurídica […] entonces, el plazo razonable de conclusión del procedimiento administrativo 
sancionatorio en el presente caso no es otro que el de dos años” (Corte Suprema, Rol Nº 
14.298-2021, de 13 de mayo de 2021, cc. 7 y 8). De la lectura de la sentencia, se sigue 
que para que se configure el decaimiento del procedimiento, la Administración debe dejar 
transcurrir un plazo de 2 años de manera injustificada y/o negligente entre el inicio y el 
término del procedimiento administrativo sancionatorio.

Vigésimo quinto. Que, en el caso concreto, en cuanto al curso del procedimiento en sede 
administrativa, en lo pertinente, se puede dar cuenta de lo siguiente: i) el día 21 de enero 
de 2019, se realizó actividad de medición de ruido y se hizo entrega del acta de inspección 
ambiental a personal de la empresa; ii) el 11 de febrero de 2019 la SEREMI de Salud remitió 
los resultados de la actividad de medición a la SMA, a través de Ord. N° 906/2019, lo que 
fue recibido el 14 de febrero del mismo año; iii) el 7 de abril de 2020 la SMA dispuso, por 
medio de la Resolución Exenta N° 575/2020, como medida provisional la suspensión de los 
procedimientos administrativos sancionatorios entre el 8 y el 30 de abril de 2020; iv) el 23 
de abril de 2020, y mediante Resolución Exenta N° 1/D-48-2020, la SMA formuló cargos 
contra la empresa; v) el 29 de abril del mismo año se notificó dicha resolución mediante carta 
certificada. En la misma, se le indicó que tendría un plazo de 10 días hábiles para presentar un 
PdC y 15 días hábiles para formular sus descargos, otorgando ampliación de oficio; vi) el 25 
de mayo de 2020, el titular de la faena de construcción presentó sus descargos y acompañó 
una serie de documentos; vii) el 10 de diciembre de 2020, mediante Resolución Exenta N° 2/
Rol D-048-2020, la SMA tuvo por presentados los descargos del titular de la faena fiscalizada; 
vii) con fecha 21 de enero de 2021, mediante Resolución Exenta N° 115, la SMA decidió 
sancionar a Bersa Kennedy S.A. con una multa de 23 UTA.

Vigésimo sexto. Que, entonces, para efectos de resolver la alegación relativa al decaimiento 
del procedimiento sancionatorio, se observa que desde que se inicia dicho procedimiento 
con la dictación de la resolución que formula cargos hasta que se emite la resolución 
sancionatoria, transcurrieron poco menos de 9 meses, lo que no constituye un plazo excesivo 
para efectos de la tramitación de un procedimiento de tal naturaleza. Por otra parte, debe ser 
considerado que los plazos para la Administración no son fatales.
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Vigésimo séptimo. Que, en conclusión, de los antecedentes expuestos, no consta que 
haya existido alguna etapa desde el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio 
que haya sido extemporánea de manera que haya infringido el principio de celeridad, o bien, 
que haya transcurrido un plazo excesivo que haya tornado el procedimiento en ineficaz. En 
consecuencia, las alegaciones del reclamante serán rechazadas en esta parte. 

IV. Sobre la imposibilidad de presentar un programa de cumplimiento

Vigésimo octavo. Que, adicionalmente, el reclamante sostiene que, debido a la demora 
en que habría incurrido la SMA al formular cargos, se le habría privado de la posibilidad de 
presentar un PdC, por cuanto la faena constructiva se encontraba finalizada. Producto de lo 
anterior, se le habría limitado su derecho a defensa y vulnerado la garantía del debido proceso.

Vigésimo noveno. Que, a su turno, la reclamada sostiene que, habiéndole concedido 
un plazo al reclamante para que pudiera presentar un PdC, este no lo hizo, por lo que no 
podría sostener la privación de un derecho que no ejerció. De igual modo, expresa que el 
reclamante podría haber solicitado una reunión de asistencia al cumplimiento de manera de 
orientar su presentación. Tampoco podría afirmar que recién habría tomado conocimiento 
del procedimiento sancionatorio seguido en su contra con la notificación de la formulación 
de cargos, atendido que le fue entregada el acta referida el mismo día que fue realizada la 
medición de ruidos. En este sentido indica que “la empresa no sólo contó con la oportunidad 
procesal para presentar un PdC, sino que, asimismo, con la oportunidad material de hacerlo, 
por cuanto estaba en conocimiento de la infracción, y existían medidas que podrían haber 
sido incorporadas en un PdC”. 

Trigésimo. Que, del examen del expediente administrativo, resulta que en la formulación 
de cargos se indicó al regulado la posibilidad de presentar un PdC o descargos; incluso, la 
misma resolución amplió de oficio el plazo para presentar tal instrumento de incentivo al 
cumplimiento. En este sentido, si bien, por la naturaleza de las obras, estas se encontraban 
concluidas, ello no implica necesariamente que el reclamante se viera impedido de presentar 
acciones que hayan sido ejecutadas. Como se ha señalado, en este caso, la faena constructiva 
se encuentra asociada a la RCA N° 769/2009, la que en su considerando 5.2.1 contempla 
una serie de medidas para hacerse cargo del impacto de ruido, lo que incluye la ejecución 
de mediciones periódicas, acciones que podrían haber sido presentadas en el marco de 
un programa de cumplimiento. De esta forma, este Tribunal constata que el solo hecho de 
haberse notificado la resolución de formulación de cargos con posterioridad al término de 
la etapa de construcción de la obra no impide por sí misma la presentación de un PdC, 
especialmente considerando que este instrumento de incentivo al cumplimiento admite la 
incorporación de obras o acciones ya ejecutadas.

Trigésimo primero. Que, asimismo, con ocasión del inicio de la etapa de instrucción 
del procedimiento sancionatorio y pendiente el plazo para presentar un programa de 
cumplimiento, el artículo 3° letra u) de la Ley Orgánica de la SMA dispone que es atribución 
de la institución fiscalizadora “Proporcionar asistencia a sus regulados para la presentación 
de planes de cumplimiento (…)”. En la especie, el reclamante de autos no agotó la posibilidad 
de obtener asistencia al cumplimiento, a través de la solicitud de una reunión con la SMA, 
pudiendo hacerlo.

Trigésimo segundo. Que, sin que obste a lo expresado, a partir de las alegaciones y defensas 
planteadas, este Tribunal estima necesario pronunciarse respecto al estándar del debido 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

103

proceso, que alcanza el ejercicio del ius puniendi estatal en sede administrativa y conlleva a la 
exigencia de observar las garantías de un procedimiento racional y justo. Sobre este aspecto, 
como se ha señalado, “[e]l procedimiento administrativo sancionador debe satisfacer la 
garantía de un justo y racional procedimiento, lo que exige que aquél consulte una serie de 
derechos y garantías para el perseguido en dicha sede, insertos en el concepto del debido 
proceso […]” (ROMÁN, Cristián. “El Debido Procedimiento Administrativo Sancionador”. 
Revista de Derecho Público, 2009, núm. 71, pp. 201-202). 

Trigésimo tercero. Que, en cuanto al contenido del estándar del debido proceso, ha sido 
expresado por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional que este incluye la posibilidad 
de formular alegaciones; discutir lo expresado por la Administración; presentar prueba e 
impugnarla; conocer el plazo de la resolución final, y en su caso, poder impugnarla. Asimismo, 
el estándar constitucional del debido proceso se cumplirá cuando el afectado pueda ejercer 
efectivamente su derecho a defensa (Tribunal Constitucional, Rol N° 1413, c.27 y 48). 

Trigésimo cuarto. Que, en el caso objeto de la presente reclamación, la SMA estimó como 
suficiente para arribar al convencimiento de que debía formular cargos en contra del sujeto 
fiscalizado, el acta de fiscalización y la ficha de medición de ruido con los resultados de la 
excedencia en la medición practicada por la SEREMI de Salud respectiva. 

La diligencia fue realizada el 21 de enero de 2019 por la SEREMI de Salud y el acta más la 
ficha de medición de ruido fueron recibidas por la Superintendencia del Medio Ambiente 
el 14 de febrero del mismo año, a través de Ord. N° 906/2019, de la Autoridad Sanitaria. 
Mientras el Ord. N° 48, de 07 de enero de 2019, de la SMA, que encomienda la actividad 
de fiscalización, solicita a la SEREMI de Salud que “en la medida que sean ejecutadas 
las acciones de fiscalización, remita a la brevedad posible a esta Superintendencia los 
antecedentes recabados en las actividades realizadas”, la respuesta contenida en el Ord. N° 
906/2019 expresa que “para optimizar los plazos se procede a confeccionar este documento 
que, si bien no da respuesta a todos los casos incluidos en el oficio que encomendó dichas 
acciones, sólo incluye aquellos en los que se dan por finalizadas las acciones de fiscalización”, 
incorporando dentro de estos últimos el caso de autos. 

Como se aprecia, entre la encomendación de la actividad de fiscalización y la respuesta del 
órgano subprogramado transcurrieron 38 días, y 24 días entre la fiscalización y la recepción 
de los resultados por parte de la Superintendencia.

Trigésimo quinto. Que, la fase de construcción de este tipo de proyectos es, por su naturaleza, 
acotada. Según consta en el expediente judicial, el reclamante acompañó una “solicitud de 
recepción definitiva de obras de edificación” de obra nueva emanada de “Inmobiliaria Vista 
Kennedy SpA”, de fecha 8 de mayo de 2020, de manera que cuando se inició el procedimiento 
sancionatorio las posibilidades de implementar nuevas acciones de control de ruido en la 
faena constructiva resultaban inconducentes. Así, en la medida que la institución fiscalizadora 
decidió impulsar un procedimiento sancionatorio en contra de el reclamante a partir de la 
denuncia recibida, resulta difícil comprender por qué esperó catorce meses para concretarlo, 
máxime cuando no consta antecedente alguno en autos que permita justificar tal retraso. 
Ello, en circunstancias que no puede escapar al entendimiento de la reclamada la naturaleza 
transitoria de la actividad que constituye la fuente de este tipo de impacto ambiental, donde 
resulta indispensable actuar con celeridad y eficiencia, de manera de asegurar la debida 
protección de la salud de la población, permitiendo la adopción de medidas correctivas en 
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forma oportuna.  

Trigésimo sexto. Que, habiéndose verificado la excedencia del límite normativo aplicable al 
ruido en enero de 2019, más de un año antes de que se formularan cargos, y sin perjuicio 
del plazo de prescripción de tres años que establece el artículo 37 de la Ley Orgánica de 
la SMA, una dilación excesiva en el inicio de la etapa de instrucción en este tipo de casos 
podría llegar a vulnerar las normas de debido proceso, en particular, en cuanto tal dilación 
puede hacer inviable en la práctica el uso del programa de cumplimiento, y con ello, privando 
de forma injustificada del ejercicio legítimo de un derecho que la propia ley le otorga al 
presunto infractor. Lo anterior, considerando que, si el proyecto no hubiese contemplado 
medidas asociadas a una resolución de calificación ambiental -como sí ocurre en este caso-, 
efectivamente se hubiese imposibilitado al titular de la faena de construcción de presentar un 
programa de cumplimiento.

Trigésimo séptimo. Que, de esta forma, debe ser atendido que la formulación de cargos 
otorgó, al menos de manera formal, la posibilidad al titular de la faena fiscalizada de presentar 
un PdC. Así, la empresa pudo haber optado por esta alternativa, proponiendo acciones ya 
ejecutadas en cumplimiento de la RCA N° 769/2009, de manera que, en definitiva, el legítimo 
ejercicio del derecho a presentar un PdC no se vio afectado en este caso particular. Además, 
se verifica que el titular de la faena de construcción tampoco agotó las posibilidades de 
reunión de asistencia al cumplimiento (letra u) artículo 3 Ley Orgánica de la SMA) pudiendo 
hacerlo, de manera que, por todo lo anterior, la alegación será rechazada. 

V. Sobre la errónea ponderación de las circunstancias del artículo 40 de la Ley 
Orgánica de la SMA y la vulneración al principio de proporcionalidad

Trigésimo octavo. Que, el reclamante formula una serie de alegaciones relacionadas con las 
circunstancias que deben ser consideradas en la determinación de la sanción aplicable, en 
conformidad al artículo 40 de la Ley Orgánica de la SMA, en lo que respecta al daño o peligro 
ocasionado; sobre el número de personas cuya salud pudo afectarse; sobre la intencionalidad 
en la comisión de la infracción; sobre el beneficio económico; sobre la capacidad económica, 
y finalmente, acusa una vulneración del principio de proporcionalidad.

a. Sobre el daño o peligro ocasionado

Trigésimo noveno. Que, en relación con esta circunstancia, el reclamante estima que la 
resolución sancionatoria no acreditó un daño al medio ambiente ni una afectación a la salud 
de las personas lo cual debió haber influido en la ponderación y aplicación de la sanción. En 
cuanto al riesgo ocasionado producto de la infracción, expone que el nivel de ruido que dio 
origen a la formulación de cargos sería inferior al producido por autobuses, cuyo nivel de 
emisión sonora oscilaría entre 73 y 80 dB, de forma permanente. Además, asevera que en 
el caso del titular de la faena constructiva la excedencia habría sido constatada en una sola 
ocasión. Igualmente, expone que el nivel de ruidos emitidos por la obra sería inferior al que 
se encuentran expuestos normalmente los habitantes de la ciudad de Santiago.

Cuadragésimo. Que, a su turno, la reclamada sostiene que el ruido de fondo sí habría sido 
considerado al momento de realizar la medición de ruidos, constándose así 62 dB(A), en 
contraposición a los 72 dB(A) en la fuente emisora, registrándose una excedencia de 7 dB(A), 
por sobre el límite de la norma (65 dB (A)).
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Cuadragésimo primero. Que, respecto al daño o peligro ocasionado, la alegación formulada 
por el reclamante, más que orientarse a desestimar la ocurrencia del riesgo constatado con 
motivo de la infracción a la norma de emisión de ruido, se limita a realizar una comparación, en 
términos genéricos, respecto del nivel de ruido constatado con ruidos del transporte público 
y del nivel de ruidos a los que están expuestos los habitantes de Santiago. En la especie, se 
realizó medición del ruido de fondo, conforme a lo dispuesto por el artículo 19 del D.S. N° 
38/2011, la que arrojó una diferencia aritmética de 10 db(A) entre el ruido de fondo [62 db(A)] 
y el nivel de presión sonora obtenido de la emisión de la fuente emisora de ruido [72 db(A)], 
como se verifica de la ficha de evaluación de niveles de ruido que forma parte integrante del 
acta de inspección ambiental. No correspondía, entonces, corrección por ruido de fondo, de 
acuerdo con la Tabla N°2 de la disposición citada, que define que ante una diferencia de diez 
o más decibeles A, no procede tal ajuste. En consecuencia, a este respecto, la alegación será 
desestimada.

b. Sobre el número de personas cuya salud pudo afectarse

Cuadragésimo segundo. Que, en cuanto al número de personas potencialmente afectadas 
por la infracción, el reclamante indica que la estimación realizada por la SMA es “poco 
realista”, por cuanto el “área de incidencia” del ruido se limitaría al centro comercial Parque 
Arauco, el Colegio San Pedro Nolasco, el Colegio Alemán de Santiago, el Parque Araucano y 
el Parque Juan Pablo II, debiendo considerarse que en el sector existe una gran emisión de 
ruido debido al tránsito vehicular y de peatones. Agrega que los colegios mencionados no 
habrían estado funcionando el día de la medición de ruido; que el radio informado abarcaría 
dos parques públicos que tendrían baja afluencia durante los días de semana, considerando 
que la medición de ruido habría sido efectuada el día lunes, y que las obras de construcción 
serían fuentes dinámicas de ruido, por lo que no correspondería asumir que los ruidos se 
mantuvieron de manera constante por todo el tiempo de duración de la obra. 

Cuadragésimo tercero. Que, por su parte, la reclamada expresa que se habría establecido el 
número de personas potencialmente afectadas atendiendo a la población censada del último 
censo en el 2017, de manera que quedarían excluidos los colegios o parques, extractando el 
procedimiento realizado en la resolución reclamada.

Cuadragésimo cuarto. Que, para ponderar tal circunstancia, la SMA consideró lo siguiente: 
i) el número de habitantes potencialmente afectados por los ruidos emitidos, confeccionando 
un Área de Influencia (en adelante, “AI”) al respecto; y ii) la información del censo 2017 
(Memoria Censo 2017 del Instituto Nacional de Estadísticas, junio 2018). Al respecto, la SMA 
adopta un método teórico-empírico, que determina un AI (radio) ajustada por factores de 
atenuación en orden a aumentar la representatividad del número de personas, a partir de 
la práctica institucional de la Superintendencia. Para efectos de definir el número total de 
personas existentes dentro del radio del AI, este se entre cruza con la información de la 
cobertura georreferenciada de las manzanas censales del Censo 2017, conforme se presenta, 
a continuación, en la Figura N°1:
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Cuadragésimo quinto. Que, la alegación del reclamante se dirige a cuestionar la metodología 
de estimación del número de personas afectadas. Las consideraciones efectuadas por la actora 
en nada desvirtúan la aproximación metodológica empleada por la institución fiscalizadora, 
pues se limitan a enunciar circunstancias genéricas (funcionamiento de establecimientos 
educacionales cercanos; concurrencia a parques; día de la semana) que no aportan elementos 
de juicio para la determinación de la sanción. Así, habiéndose considerado la información del 
Censo 2017, realizado el miércoles 19 de abril de dicho año, el que fue declarado feriado 
nacional, el hecho de haberse efectuado la medición el día lunes y el funcionamiento regular 
de los colegios o parques pierde relevancia para estos efectos. Por tanto, sobre este punto, 
la alegación será igualmente desestimada.

c. De la intencionalidad en la comisión de la infracción y sobre la falta 
de consideración de informe de ruido presentado durante el curso del 
procedimiento sancionatorio

Cuadragésimo sexto. Que, en lo que respecta a la intencionalidad en la comisión de la 
infracción, el reclamante alega que la SMA presume la intencionalidad de la empresa por 
el solo hecho de estar ligada al rubro de la construcción y que no habría antecedentes 
en el procedimiento administrativo que le permitan llegar a esa conclusión. Añade que el 
hecho de que la empresa pueda tener conocimiento de la norma de emisión de ruido y las 
consecuencias derivadas en caso de su contravención, no implica necesariamente que esta 
haya actuado intencionalmente, o bien que “aceptó el daño que su incumplimiento podría 
generar”. 

Agrega que, “lejos de tener la intención de incumplir la norma de emisión de ruidos”, durante 
el desarrollo de la obra habría implementado medidas para dar efectivo cumplimiento a esta, 

Figura N°1
Determinación de población existente en el AI de acuerdo a distribución según manzanas 

censales.

Fuente: Considerando N°104, Resolución Exenta N°115/2021 que resuelve procedimiento administrativo sanciona-
torio ROL D-048-2020



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

107

incluyendo un muro perimetral como barrera de mitigación de ruido; pantallas acústicas, y un 
galpón acústico, así como la implementación de un monitoreo acústico permanente (mensual) 
de las emisiones de ruido emanadas de la obra. Sobre este último aspecto, sostiene que 
presentó a la SMA un monitoreo acústico que comprendería los meses de enero, febrero y 
marzo de 2019, realizado por la empresa “Control Acústico Gerard Ingeniería Acústica SpA”. 
Afirma que la empresa contratada habría sido autorizada como ETFA, según resoluciones 
exentas que acompaña, pese a lo cual la SMA habría descartado el referido informe. 

Cuadragésimo séptimo. Que, la reclamada, por su parte, junto con afirmar que la actora 
corresponde a un sujeto calificado y que en tal carácter habría incurrido en la infracción 
estando en conocimiento de la antijuridicidad de los hechos, sostiene que las resoluciones 
que el reclamante expone como autorización y renovación en calidad de ETFA a la empresa 
Control Acústico Gerard Ingeniería Acústica, “dicen relación con la autorización a Asesorías, 
Proyectos y Servicios Acústicos Acustec Limitada para actuar como ETFA, y no a la empresa 
Control Acústico Gerard Ingeniería Acústica SpA”. Adicionalmente, según indicó la resolución 
reclamada, la primera medición del informe habría sido efectuada el 29 de enero de 2019 y no 
el 21 del mismo mes, fecha en la cual fue realizada la actividad de fiscalización.

Cuadragésimo octavo. Que, en el caso concreto, consta que en el escrito de descargos, 
se acompañó un documento denominado “Informe de Evaluación de Ruido Según D.S. 
N°38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente” relacionado al “Proyecto Inmobiliario Edificios 
Manquehue-Kennedy”. Dicho informe fue elaborado por la empresa “Gerard Ingeniería 
Acústica SpA” y comprende periodos de medición de 29 de enero de 2019; 7 de febrero de 
2019; 26 de febrero de 2019; 15 de marzo de 2019; y 29 de marzo de 2019. 

Cuadragésimo noveno. Que, el informe referido expresa que “Para dar cumplimiento a lo 
estipulado en el D.S. 38/2011 del MMA, el titular del proyecto, a través de su intermediario 
Gerard Ingeniería Acústica SpA., solicitó la realización del monitoreo de ruido (…) a la 
empresa “Asesorías, Proyectos y Servicios Acústicos ACUSTEC Ltda.”, la cual se encuentra 
autorizada como ETFA desde el 15 de junio de 2018”. Agrega en Tabla 7: Instrumental utilizado 
y personal a cargo de las mediciones, la individualización del inspector a cargo con su número 
de inscripción y código de la ETFA (059-01), correspondiente a la mencionada empresa 
‘Asesorías, Proyectos y Servicios Acústicos ACUSTEC Limitada’, la que efectivamente se 
encuentra autorizada por la SMA como ETFA, según las resoluciones acompañadas en autos.

Quincuagésimo. Que, el artículo 21 del D.S. N°38/2013, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que aprueba el Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, exige a los sujetos fiscalizados contratar a estas 
entidades para la realización de mediciones, análisis, incluido los muestreos, necesarios para 
dar cumplimiento a una normativa ambiental. En este contexto, es perfectamente válido que, 
en el marco de un procedimiento sancionatorio, el presunto infractor presente un informe 
elaborado sobre la base de mediciones realizadas por una ETFA y cuyos resultados sean 
presentados y discutidos por una entidad que no revista tal carácter, en la medida que el 
informe cumpla con los parámetros de la instrucción general contenida en la Resolución 
Exenta N°223/2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Quincuagésimo primero. Que, de este modo, en cuanto al informe de ruido presentado 
durante el curso del procedimiento sancionatorio, la medición fue ejecutada por la empresa 
‘Asesorías, Proyectos y Servicios Acústicos ACUSTEC Ltda.’, que se encuentra acreditada 
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como ETFA, tal como lo demuestran la Resolución Exenta N° 726/2018 y la Resolución Exenta 
N° 953/2020, ambas de la SMA, acompañadas por el reclamante. Adicionalmente, debió 
haber sido considerado en el marco del procedimiento de sanción que tales mediciones 
emanaban de las obligaciones de monitoreo acústico establecidas en la RCA N° 769/2009, 
cuyas exigencias fueron definidas para dar cumplimiento al nivel máximo permisible de 
presión sonora corregido (NPC) en db(A) aplicable a la fecha para horario diurno, que es el 
mismo que exige actualmente el D.S. N° 38/2011, como fue subrayado precedentemente.

Quincuagésimo segundo. Que, sobre la base de lo expuesto, y para efectos de la ponderación 
de la circunstancia en análisis, si bien en la resolución sancionatoria el Superintendente 
reconoció al titular de la faena constructiva como sujeto calificado para el análisis de la 
circunstancia intencionalidad, omitió las consideraciones relativas al hecho que el proyecto se 
encuentra sujeto a una RCA que contempla medidas para hacerse cargo del impacto acústico 
generado por la obra, así como el monitoreo del cumplimiento de la norma de emisión de 
ruido, lo que incluye haber ponderado, dentro de esta circunstancia, el informe de medición 
de ruido presentado durante el curso del procedimiento administrativo sancionatorio. Resulta 
especialmente relevante el hecho que las mediciones fueron efectivamente ejecutadas por 
una ETFA y que estas no registraron excedencia al D.S. N° 38/2011. Ello, en circunstancias 
que el acta de inspección recibida tras la medición no contiene mención a la excedencia 
que la Autoridad Sanitaria habría registrado y que transcurrió más de un año hasta que se 
notificara una formulación de cargos. 

A juicio de este Tribunal, la omisión descrita constituye un vicio esencial del acto administrativo 
–y por tanto solo reparable con su declaración de nulidad-, en tanto las medidas adoptadas 
con ocasión del cumplimiento de la RCA inciden, claramente, en la intencionalidad en la 
comisión de la infracción. Por lo tanto, la resolución sancionatoria resultó contraria a derecho 
por carecer de una debida fundamentación, por lo que se dejará sin efecto como se indicará 
en lo resolutivo. 

d. Sobre el beneficio económico 

Quincuagésimo tercero. Que, en cuanto al beneficio económico, el reclamante expone que 
el Superintendente habría omitido pronunciarse respecto de información financiera -facturas 
y contratos de prestación de servicios-, que se encuentra acompañada en el expediente 
sancionatorio y que daría cuenta que la empresa habría incurrido en gastos mayores durante 
el desarrollo del proyecto. De esta manera, la empresa no habría tenido por objeto evitar 
costos para obtener un beneficio económico.

Quincuagésimo cuarto. Que, la reclamada informa que descartó facturas emitidas previo a 
la fecha de constatación de la infracción y que no tendrían el detalle para ser consideradas 
como medidas mitigatorias del hecho infraccional. Explica que sí fueron considerados los 
costos relacionados con el apantallamiento del perímetro de las obras con barreras acústicas 
efectuadas por el titular de la faena de construcción, lo cual fue avalado por las facturas 
electrónicas N° 20, 21, 25 y 29 acompañadas en el escrito de descargos.

Quincuagésimo quinto. Que, para la determinación del beneficio económico, entendido como 
el valor económico que significa para el infractor la diferencia entre cumplir con la normativa 
y no cumplir con ella, la reclamada ha definido criterios en el documento denominado ‘Guía 
de Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales’ (SMA, 2017), 
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que distingue así dos escenarios económicos contrapuestos: escenario de cumplimiento 
y escenario de incumplimiento, cuya diferencia radica en el momento en que se generan 
los costos o inversiones necesarios para cumplir y en la generación o no de ingresos por 
actividades no autorizadas. 

Quincuagésimo sexto. Que, para la determinación del escenario de cumplimiento, la SMA 
consideró costos asociados a medidas de mitigación y acciones específicas destinadas a 
cumplir con los límites establecidos en el D.S. N° 38/2011. Sobre el particular, la Resolución 
Exenta N° 115/2021 establece que se utilizaron como referencia “medidas de mitigación 
directas y de carácter común en toda faena constructiva de tipo edificio, de acuerdo a los 
estándares aprobados en distintos Programas de Cumplimiento […]” (c. 74).  Además, 
consideró que los costos de las medidas de mitigación debieron haber sido incurridos de 
manera previa a la fecha en que fue constada la infracción a la norma de emisión de ruido 
(c.75).

Quincuagésimo séptimo. Que, por otra parte, para el escenario de incumplimiento, la 
Superintendencia incluyó solo aquellas facturas que daban cuenta de gastos incurridos por 
éste en un período cercano a la infracción y cuya descripción o detalle permiten establecer 
que son gastos efectivamente realizados y directamente relacionados con la mitigación de 
ruido de la faena. En este sentido expresó que: “[…] En relación a las medidas y costos 
señalados anteriormente cabe indicar que son las medidas llevadas a cabo por el titular 
correspondiente a la acción N° 1 del escenario de cumplimiento teórico […]” (c. 78). Las 
Tablas A y B, muestran la descripción de estos escenarios de cumplimiento establecidos por 
la SMA: 

Tabla N° 2:
Escenarios de cumplimiento e incumplimiento considerados por la SMA para el cálculo del 

beneficio económico, en el proceso sancionatorio ROL D-048-2020.

Fuente: Considerando N°77, Resolución Exenta N°115/2021 que resuelve procedimiento administrativo sancionatorio 
ROL D-048-2020.

Quincuagésimo octavo. Que, en lo que respecta a la consideración de gastos incurridos por 
el titular de la faena de construcción en un escenario de incumplimiento, según consta en 
la resolución sancionatoria, la SMA no consideró todos los antecedentes presentados por la 
empresa, en base a los siguientes criterios: i) facturas cuya fecha de  emisión es muy anterior 
a la constatación del hecho infraccional (21 de enero de 2019), por lo que no detentaron 
una naturaleza mitigatoria respecto del hecho infraccional; ii) facturas que, siendo de fecha 
posterior y cercana al hecho infraccional, carecen de descripción y detalle, lo que impediría 
relacionarlas con alguna medida de mitigación de ruido del proyecto; y iii) órdenes de compra 
que no se acompañaron de la factura correspondiente, lo que impidió corroborar que se 
haya incurrido efectivamente en el desembolso. Asimismo, según consta en la Resolución 
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Exenta N° 2/ Rol D-048-2020, no se tuvieron por acompañados presupuestos y cotizaciones 
incorporados en los descargos por cuanto los mismos no constituyen prueba de haberse 
incurrido en gastos, ni cartas manuscritas que fueron consideradas meras declaraciones de 
voluntad.

Quincuagésimo noveno. Que, en lo que respecta al apantallamiento del perímetro de la 
obra con barreras acústicas, el reclamante acompañó facturas electrónicas que dan cuenta 
de haberse incurrido efectivamente en costos asociados a la implementación de la medida 
con anterioridad a la fecha de la constatación de la infracción; así, la factura N° 20 emitida por 
Ingeniería y Montaje GPMIN Ltda., fechada 16 de enero de 2019, correspondiente a Estado 
de Pago N°1 para la partida “Cierre pantallas perimetrales, Obra: Cerro colorado etapas 4 y 
5” (fs. 258 del expediente sancionatorio), así como facturas N°s 21, 25 y 29, fechadas 29 de 
enero y 1° y 12 de marzo de 2019, todas asociadas a la misma partida y correspondientes 
a los estados de pago N°s 2, 3 y 4, respectivamente. Asimismo, consta en el expediente 
sancionatorio, el contrato suscrito entre Constructora Bersa CC SpA y GPMIN Ltda., asociado 
a la obra de construcción “Proyecto “Cerro Colorado Etapa 4 y 5”, el que incluye en su Anexo 
N°1 el detalle de los trabajos contratados, correspondientes a la estructuración e instalación 
de 190 metros lineales (ml) de cierre perimetral. Al respecto, el considerando 79 de la 
resolución impugnada expresa que “Las medidas previamente indicadas, si bien resultan ser 
eficaces, no son suficientes para mitigar la excedencia detectada en la medición referida por 
cuanto no abarcan la totalidad de fuentes emisoras de ruido dentro de la unidad fiscalizable 
y no se presentó una medición acústica realizada por una ETFA que permita concluir que 
dichas medidas fueron idóneas”. A este respecto, si bien se encuentra acreditado en autos 
que se incurrió efectivamente en gastos para la ejecución de monitoreos por parte de una 
ETFA, como se analizó previamente, se tiene a la vista que el apantallamiento efectuado no 
consideró la totalidad del perímetro de la obra -estimado en 502 metros, según nota 17 del 
considerando 73 de la resolución sancionatoria-, y por tanto, la instalación de 190 metros de 
cierre perimetral no resultó suficiente como medida de control de las fuentes emisoras de 
ruido frente a los receptores expuestos dentro del AI definida. Por tanto, resulta acertada la 
decisión de no considerar este desembolso como gasto incurrido para efectos de comparar 
los escenarios de cumplimiento y de incumplimiento, como base de cálculo del beneficio 
económico, que fue estimado por la SMA en 1,6 UTA.

Sexagésimo. Que, considerando lo expresado, este Tribunal estima que el análisis del 
beneficio económico realizado por la SMA, en el procedimiento sancionatorio de autos, es 
correcto. Lo anterior, por cuanto se ajusta a los criterios técnicos establecidos en sus Bases 
Metodológicas y se basa en los elementos de prueba aportados por la empresa. En particular, 
la SMA actúa correctamente al exigir que las facturas del titular de la faena constructiva 
detallen debidamente la compra realizada y que tengan una relación directa con inversiones 
destinadas a la mitigación de ruido en el periodo en que ocurrió la infracción. Asimismo, que 
las compras realizadas por el reclamante de autos deban ser acreditadas como efectivas, solo 
a través de facturas y no por medio de órdenes de compra, ni meros contratos de prestaciones 
de servicio. Finalmente, en la ponderación de los costos efectivamente incurridos por el 
reclamante, se tiene a la vista que la implementación del cierre perimetral de la obra fue 
parcial. De esta manera, la alegación será desestimada.

e. Sobre la capacidad económica

Sexagésimo primero. Que, respecto del tamaño económico, el reclamante cuestiona que 
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el único análisis que haya efectuado la SMA sea atender a la información proporcionada 
por el Servicio de Impuestos Internos en base a los montos facturados en el año tributario 
2020, año comercial 2019. Argumenta que la institución fiscalizadora debió haber utilizado 
la información del ejercicio comercial 2020, correspondiente a la fecha de aplicación de la 
multa, con lo cual no se consideraron las consecuencias en los resultados de la empresa 
producto del estallido social vivido por el país a partir de octubre de 2019. Sostiene que solo 
se consideró el monto de facturación, superior a las utilidades del ejercicio y no se tomaron 
en cuenta pasivos contingentes de la empresa. Con respecto a la capacidad de pago, más 
allá de enunciarla como factor a ponderar, arguye que la SMA no hizo ningún análisis de la 
circunstancia. En ese ámbito, alude a la paralización de obras producto de la crisis sanitaria 
por COVID-19, lo que habría tenido impacto en sus ingresos.

Sexagésimo segundo. Que, a su vez, la reclamada sostiene que habría requerido en dos 
oportunidades información financiera a la empresa con la finalidad de determinar su tamaño 
económico. Por el contrario, la empresa, no obstante haberle requerido el Balance Tributario 
del último año (2020), habría entregado el formulario N° 22 del Servicio de Impuestos Internos, 
el cual daría cuenta de los impuestos anuales a la renta para el año 2019. Asimismo, sostiene 
que el formulario N° 22 no es un antecedente apto para establecer los ingresos anuales de la 
empresa, de manera que no sería suficiente para determinar su tamaño económico. En vista 
de lo anterior, es que la reclamada, habría utilizado la información disponible en la página web 
del Servicio de Impuestos Internos, aplicando un factor de disminución por el impacto de la 
pandemia producto del COVID-19. Para lo anterior, se habría tenido a la vista la “Segunda 
Encuesta a Empresas ante COVID-19” elaborada por la Cámara de Comercio, Servicios y 
Turismo de Chile.

Sexagésimo tercero. Que, sobre la capacidad económica, no consta en el expediente de 
autos que el titular de la faena de construcción haya acompañado antecedentes que dieran 
cuenta de su situación financiera específica y permitiesen considerar de forma excepcional 
un ajuste a esta circunstancia, definida primeramente a partir del tamaño económico de 
la empresa, informado por el Servicio de Impuestos Internos. A pesar de ello, respecto 
de la capacidad de pago, el Superintendente ponderó las circunstancias extraordinarias 
asociadas a la pandemia de COVID-19, y tuvo presente el impacto económico al afectarse el 
funcionamiento regular de las empresas. Para estos efectos, sobre la base de una proyección 
de capacidad de funcionamiento, procedió por tamaño de empresa para el periodo abril-
diciembre 2020 y estableció factores de ponderación para la determinación de la sanción, los 
que, de acuerdo con una categoría de tamaño económico del infractor, permiten disminuir la 
sanción a aplicar, tratándose en este caso de una empresa que se encuentra en la categoría 
de tamaño económico Grande 2. Por tanto, encontrándose debidamente justificada la 
ponderación de esta circunstancia, no corresponde acoger las alegaciones del reclamante.

f. Sobre una eventual infracción al principio de proporcionalidad

Sexagésimo cuarto. Que, finalmente, respecto a la alegación de una eventual infracción 
al principio de proporcionalidad, el reclamante estima que la multa de 23 UTA es 
considerablemente mayor a la aplicada en casos similares, pues se trata de un solo cargo, 
por una superación solo en una ocasión del límite normativo, que no habría causado daño 
a la salud de las personas o al medio ambiente y que no se habría cometido la infracción 
intencionadamente. 
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Sexagésimo quinto. Que, la reclamada afirma que la sanción aplicada sería proporcional 
a la infracción, habiéndose dado razón de todas las circunstancias del artículo 40 de la Ley 
Orgánica de la SMA aplicables al caso. Añade que tales circunstancias vendrían precisamente 
a materializar el principio de proporcionalidad, por lo que, habiéndose efectuado la ponderación 
de las mismas debidamente fundamentada, no resultaría procedente alegar que la multa 
aplicada es desproporcionada.

Sexagésimo sexto. Que, al respecto, debe considerarse el análisis efectuado precedentemente 
que conduce a concluir que, en relación con la circunstancia intencionalidad, a juicio del 
Tribunal, la multa aplicada no es proporcional, por los fundamentos esgrimidos en los 
considerandos octavo, quincuagésimo primero y segundo. Respecto a las demás alegaciones 
a este respecto, cabe subrayar que la infracción de autos corresponde al incumplimiento de 
los límites establecidos en una norma de emisión cuya finalidad es proteger la salud de la 
población, como lo define el artículo 1° del D.S. N° 38/2011. En este sentido, resulta relevante 
ponderar la magnitud y el nivel de excedencia, siendo irrelevante que se haya tratado de un 
solo cargo o que se haya constado la infracción en una sola ocasión.

Sexagésimo séptimo. Que, por tanto, atendido lo razonado en cuanto a la circunstancia 
intencionalidad, a juicio del Tribunal, la multa aplicada no es proporcional, dado que hubo 
una errónea ponderación de la circunstancia d) del artículo 40 de la Ley Orgánica de 
la Superintendencia, así como tampoco fue ponderado un informe de medición de ruido 
presentado por el reclamante, para efectos de haber analizado el conocimiento y la adopción 
de medidas necesarias para hacerse cargo del impacto de ruido. Por lo anterior, la presente 
alegación será acogida a su respecto. 

VI. Conclusión General

Sexagésimo octavo. Que, en conclusión, se acogerá la reclamación interpuesta en contra 
de la Resolución Exenta N° 115/2021, atendido que esta adolece de falta de motivación, pues, 
en relación con la circunstancia intencionalidad, y frente a la existencia de una RCA asociada 
al proyecto que contenía obligaciones para hacerse cargo de impacto de ruido, entre las 
que se encontraban aquellas relacionadas al monitoreo de la norma de emisión de ruido, el 
Superintendente del Medio Ambiente omitió de manera ilegal tal circunstancia para efectos 
de la determinación de la sanción, lo que devino en que la multa aplicada no es proporcional. 

POR TANTO, y TENIENDO PRESENTE, además lo dispuesto en los artículos; 17 N° 3; 18 N° 
3; 30 de la Ley N° 20.600; artículos 2; 8; 16; 19; 22; 28; 29; 36; 37; 40; 42; 47; 49; 51 y 56 de 
la Ley Orgánica de la SMA; 27 y 53 de la Ley N° 19.880; 5; 7; 12; 13; y 20 del D.S. N° 38/2011 
y en las demás disposiciones legales y reglamentarias pertinentes,

SE RESUELVE:

1. ACOGER la reclamación deducida por Bersa Kennedy S.A. en contra de la Resolución 
Exenta N° 115/2021, dictada por el Superintendente del Medio Ambiente, por carecer esta 
de una debida motivación, dejándola sin efecto y ordenando a la reclamada dictar una nueva 
resolución sancionatoria que considere adecuadamente la intencionalidad del infractor, así 
como los restantes elementos que resulten pertinentes, conforme con lo señalado en la 
parte considerativa de la sentencia.

2. No condenar en costas a la reclamada por no haber sido totalmente vencida.
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Se previene que la Ministra señora Sfeir concurre a la mayoría, sin compartir lo razonado en 
los considerandos trigésimo sexto y trigésimo séptimo, teniendo presente las siguientes 
consideraciones:

1°  Que, en cuanto a la falta de oportunidad de la época de la formulación de cargos, 
atendido el tiempo transcurrido entre el acto de fiscalización y la formulación de 
cargos, tal dilación incidió en la posibilidad real de la empresa reclamante de poder 
presentar un programa de cumplimiento.

2°  Que, en efecto, resulta forzado pretender que el infractor tuvo la oportunidad de 
presentar un programa de cumplimiento, en circunstancias que la faena constructiva 
se encontraba concluida y no existían, por tanto, medidas a implementar. Acusar que 
pudo adoptar medidas correctivas previamente a la formulación de cargos resulta 
igualmente ilusorio, pues la mera recepción de un acta de inspección no constituye 
emplazamiento ni reproche. 

3°  Que, en el caso de autos, el acta de inspección no entrega información alguna que 
pudiera dar indicios de que se constató una excedencia a la norma, limitándose a 
señalar en la sección 6 “Hechos constatados y/o actividades realizadas”, que “Los 
resultados de las actividades de fiscalización ambiental realizadas serán informados a 
la SMA para su evaluación y resolución”, sin efectuar referencia alguna a los resultados 
de la medición ni a la excedencia que se habría verificado, ni constando en autos que 
se ha hecho entrega igualmente de la “Ficha de información de medición de ruido”, 
documento en el cual se registra, entre otros antecedentes, el nivel de excedencia a 
la norma de ruido. 

4°  Que, de esta manera, el titular de la faena fiscalizada que recibió el acta de inspección 
no tuvo cómo anticipar que la Superintendencia dirigiría una imputación en su contra. 
Una formulación de cargos oportuna hubiese posibilitado al infractor proponer e 
implementar medidas en la construcción de la obra, que permitieran dar cumplimiento 
a los límites del D.S. N° 38/2011, y con ello hacer efectiva la opción que el artículo 42 
de la Ley Orgánica de la SMA otorga a los infractores.

5°  Que, el marco legal vigente permite al infractor proponer un programa de cumplimiento 
solo una vez que la SMA le ha notificado la decisión de dar inicio a un procedimiento 
sancionatorio. Esta salida alternativa, a disposición de todos los infractores que no 
presenten impedimentos de conformidad al artículo 42 de la Ley Orgánica de la SMA, 
forma parte del derecho de defensa, pues permite al sujeto regulado evitar la aplicación 
de una sanción mediante la adopción de medidas correctivas que sean aprobadas por 
la autoridad. Una vez iniciado el procedimiento sancionatorio, la mera concesión de 
plazo para presentar un programa de cumplimiento inoportuno por causa atribuible 
a la autoridad no satisface el estándar de actuación exigible a la misma y afecta el 
derecho de defensa del infractor, que forma parte de la garantía de un racional y 
justo procedimiento, exigencia plenamente aplicable al procedimiento sancionatorio 
regulado por la Ley N° 20.417. Así, al impedir en los hechos el acceso efectivo a esta 
salida alternativa del procedimiento, se vicia de manera esencial la validez del acto 
impugnado. 

6°  Que, asimismo, resulta pertinente relevar que la SMA también incurrió en una indebida 
dilación en el tratamiento de una denuncia. Lo anterior, porque aun cuando se realizó 
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la inspección encomendada y oportunamente diligenciada por la Autoridad Sanitaria, 
esta no resultó en la apertura de un procedimiento de sanción sino catorce meses 
después de recibidos todos los antecedentes, ya concluida la fase de construcción y 
con ello, agotada la posibilidad de que se adoptaran medidas correctivas que hubieren 
permitido abordar los ruidos que afectaron al denunciante. Se vulnera así el derecho 
del denunciante a obtener una respuesta no solo formal, sino que sustantiva respecto 
a las emisiones de ruido objeto de su denuncia.

Se previene que el Ministro señor López concurre a la mayoría, sin compartir lo razonado 
en los considerandos décimo noveno, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo sexto, por 
cuanto, a su juicio, en el caso concreto y sólo para efectos de contabilizar el plazo para 
la configuración del decaimiento del procedimiento administrativo sancionatorio referido en 
estos autos, este último se entendió iniciado desde que la SMA recibe conforme el acta 
de inspección ambiental y sus resultados constatando la infracción al D.S. N° 38/2011. Lo 
anterior, teniendo presente las siguientes consideraciones: 

1°  Que, la Administración desarrolla diversas actividades para satisfacer el interés 
público, comprendiendo dentro de estas, la actividad de policía, que busca mantener 
el orden público imponiendo conductas a los particulares en relación con las 
exigencias de interés general. En este sentido, la Administración cuenta con una 
potestad sancionadora, la cual le permitirá imponer sanciones por transgresiones 
al ordenamiento jurídico, las que se encuentran tipificadas con anterioridad como 
infracciones administrativas (Cfr. BERMÚDEZ, Jorge. “Fundamento y Límites de la 
Potestad Sancionadora Administrativa en Materia Ambiental.”. Revista de Derecho 
Universidad Católica de Valparaíso. 2013, p.426 y siguientes).

2°  Que, a causa de lo anterior, la Administración al tomar conocimiento de un hecho 
que pudiera ser constitutivo de una infracción administrativa, de acuerdo con las 
facultades que detente y al tipo de procedimiento, tendrá que activar su potestad 
sancionadora y poner en conocimiento al regulado sobre los hechos que configuren la 
contravención. 

3°  Que, en este contexto, la forma en que la Administración hará efectiva la responsabilidad 
del presunto infractor será mediante un procedimiento administrativo sancionador 
sobre la base del debido proceso (Cfr.  CELIS, Gabriel. Derecho Administrativo 
Sancionador. 2019, 1° Ed., Santiago: Editorial El Jurista, p. 195). Así, el inicio de dicho 
procedimiento determinará la oportunidad del presunto infractor de esgrimir defensas 
y aportar pruebas. Por lo cual, reviste capital importancia el momento en que se 
entiende iniciado tal procedimiento. 

4°  Que, en el caso del procedimiento sancionatorio contemplado en la Ley Orgánica 
de la SMA, el artículo 47 de dicho cuerpo normativo, expresa el procedimiento 
administrativo sancionatorio se iniciará de oficio cuando la SMA tome conocimiento 
de hechos que puedan ser constitutivos de alguna infracción; a petición de un órgano 
sectorial en base a los informes que estos evacuen; y por denuncia si tiene la seriedad 
y mérito suficiente en relación con los hechos que describen. Se puede desprender 
de lo expuesto, que el momento en que la Administración toma conocimiento de un 
hecho que reviste los caracteres de una infracción, tiene relevancia para efectos del 
momento en que se entiende iniciado el procedimiento sancionatorio. 
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5°  Que, la Ley Orgánica de la SMA, contempla, en su artículo 35 un catálogo de 
infracciones administrativas. Así, la potestad sancionadora de la Administración se 
iniciará con una tipificación genérica de la conducta que se estima como infracción, 
y luego devendrá en un proceso de subsunción de esta, que tendrá por objetivo 
determinar si la conducta del presunto infractor se contiene dentro de aquellas 
tipificadas en el artículo referido, lo que dará certeza a los particulares, quienes podrán 
adecuar su conducta conforme a lo exigido (Cfr. TEJADA, Pablo. “Discrecionalidad 
Administrativa en la Determinación de Sanciones Ambientales”. Revista de Derecho 
Ambiental. 2019, núm.11, p. 61 y 62). 

6° Que, en la letra h) de la mentada disposición, se contempla como infracción, el 
incumplimiento de las normas de emisión, como lo es el D.S. N° 38/2011. Según 
expresan los artículos 1°, 7°, 9° 10° del mentado cuerpo legal, su objetivo se orienta 
a la protección de la salud de la población mediante el establecimiento de límites 
máximos permisibles según la zona donde se ubique el receptor del ruido y atendiendo 
al horario en que este sea generado. 

7° Que, en línea con lo anterior, este Tribunal Ambiental ha señalado que: “[…]se debe 
tener presente que los límites máximos establecidos en una norma de emisión, como 
son aquellos contenidos en el D.S. N° 38/2011, son aquellos que para la sociedad en su 
conjunto resultan ser aceptables. De ahí que la superación de alguno de sus umbrales 
implica la presencia de una condición de ‘inaceptabilidad’, sobre todo, cuando es 
posible deducir que dicha superación es o ha sido permanente en un periodo de 
tiempo”. (Tribunal Ambiental, Rol N° 172-2018, de 6 de noviembre de 2019, c. 66). 

8° Que, no se debe perder de vista, que conforme al artículo 8 de la Ley Orgánica de la 
SMA, el personal de Superintendencia habilitado como fiscalizador, tendrá el carácter 
de ministro de fe respecto de los hechos que sean constitutivos de infracciones que 
se consignen en el cumplimiento de sus funciones y se constaten en el acta de 
fiscalización. A su turno, considerando que en el caso de autos la constatación de 
la superación de los valores de la norma fue realizada por personal de la SEREMI de 
Salud de la Región Metropolitana, el artículo 156 del Código Sanitario expresa que 
el funcionario que practique la inspección y levante acta de los hechos materia de la 
infracción tendrá la calidad de ministro de fe.

9°  Que, teniendo presente lo expuesto, en el caso que la actividad de fiscalización 
compruebe una superación de los límites establecidos en dicho cuerpo legal, se tendrá 
por configurada la infracción. Conforme a lo indicado, la resolución reclamada expone 
que: “En el caso concreto, el hecho infraccional sobre el cual se basa el actual 
procedimiento administrativo sancionador, fue constatado por fiscalizadores el 
día 21 de enero de enero de 2019[…]” (fs. 431 del expediente de autos) (destacado 
del Ministro autor de la prevención).

10° Que, como ha quedado establecido en la sentencia, la construcción de un proyecto 
de esta naturaleza se encuentra asociado a plazos acotados, teniendo una naturaleza 
esencialmente transitoria para su ejecución. Según ha sido expresado, a la fecha de 
la formulación de cargos, la obra se encontraba terminada. Al mismo tiempo, en caso 
de el proyecto no hubiese estado asociado a una RCA, se hubiese efectivamente 
imposibilitado al titular de la faena de construcción de hacer uso de un mecanismo 
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expresamente contemplado en la Ley. Tales circunstancias, desde la mirada del 
debido proceso, hacen que el momento en que se entiende iniciado el procedimiento 
sancionatorio se torne de relevancia para analizar la celeridad en el actuar del órgano 
persecutor.

11° Que, consta en el expediente de autos, el acta de inspección de ambiental de 21 de 
enero de 2019, y una “Ficha de Información de Medición de Ruido” que da cuenta 
de la superación a la norma de emisión de ruido (fs. 44 y siguientes). De igual modo, 
consta que por medio del Ordinario N° 906/2019, la SEREMI de Salud de la Región 
Metropolitana, derivó el 11 de febrero de 2019 los resultados de la actividad de 
fiscalización a la División de Fiscalización de la SMA. En dicho documento expresó 
respecto del proyecto, que la unidad fiscalizable “[…]excede el nivel máximo 
permisible para dicha zona en periodo diurno” e indicó adjuntar, entre otros 
antecedentes, la Ficha de Medición de Ruido y el Acta de Inspección Ambiental 
relacionada a la actividad de fiscalización realizada el 21 de enero de 2019 (fs. 55) 
(destacado del Ministro autor de la prevención). 

El documento antes mencionado que involucra los antecedentes relacionados a la actividad 
de inspección tiene fecha de recepción conforme por parte de la SMA, el 14 de febrero de 
2019 (fs. 52). Además, se contiene en el expediente de autos un comprobante de derivación 
que detalla los siguientes antecedentes remitidos a la División de Sanción y Cumplimiento 
de la SMA: “Acta de Inspección” “Informe de Fiscalización Ambiental”, “Ordinario de 
Encomendación” y “Respuesta de Ordinario de Encomendación” (fs. 58). 

12° Que, en línea con lo expuesto, la formulación de cargos indica que: ”[…] la Ficha 
de Evaluación de Niveles de Ruido, se consignó un incumplimiento a la norma de 
referencia contenida en el D.S. N° 38/2011 MMA” (fs. 2). Luego se adjunta una tabla 
del resultado de la medición indicando como fuente “[…]Ficha de información de 
medición de ruido, Informe DFZ-2019-265-XIII-NE” (Ibid). A su vez, el “resuelvo vii” 
de la formulación de cargos, tuvo por incorporada la referida ficha (fs. 4). Por lo cual, 
la SMA tuvo conocimiento de los resultados de la actividad de fiscalización el 14 de 
febrero de 2019. 

13° Que, en esta materia, si bien este Ministro está de acuerdo que la Administración 
“[…] no ejerce de ordinario su potestad punitiva, por cuanto debe conciliar su 
aplicación tanto con el ejercicio de otras potestades públicas, así como también 
con las limitaciones propias de la organización […], lo que repercute en que no 
toda infracción sea efectivamente perseguida y sancionada” (GÓMEZ, Rosa. 
Discrecionalidad y Potestad Administrativa Sancionadora: Límites y Mecanismos de 
Control. 1° Ed., Valencia: Editorial Tirant Lo Blanch, 2021, p. 205), la oportunidad en el 
actuar de la Administración debe conciliarse con un procedimiento que atienda a las 
particularidades del caso concreto, de manera de garantizar la defensa del presunto 
infractor en todos los estadios del procedimiento, lo que, por cierto, se relaciona con 
ser juzgado en un plazo justo y sin dilaciones indebidas.  

14° Que, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre la posibilidad que el hito de inicio de 
un procedimiento administrativo sancionatorio, con etapas delimitadas, no coincida 
con el acto de formulación de cargos, en el siguiente sentido: “[…] esta Corte, disiente 
de tal conclusión, toda vez que, sin desconocer que el procedimiento administrativo 
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sancionatorio, efectivamente consta de etapas bien delimitadas, correspondientes 
a la etapa de fiscalización previa, en que la autoridad recopila antecedentes y el 
procedimiento sancionatorio propiamente tal, lo cierto es que el inicio, en el presente 
caso, no coincide exactamente con la etapa de formulación de cargos […] consta 
en estos antecedentes que la fiscalización se lleva a cabo por funcionarios de la 
reclamada […]. Luego de recabada la información, esta es analizada, y, como se 
expuso más arriba, el día 23 de diciembre del mismo año, la División de Fiscalización 
y Cumplimiento de la UAF emitió el Informe de Verificación de Cumplimiento N° 
80/2015.Es en virtud de tal informe – que es emitido por una unidad de la misma UAF- 
que luego la autoridad formula cargos” (Corte Suprema, Rol N° 23.056-2018, de 26 de 
marzo de 2019, c. 12). 

En el mismo Rol 23.056-218, se agrega que: “[…] en la especie no existe una coincidencia 
entre el inicio del procedimiento sancionatorio y la formulación de cargos, toda vez que éste 
se inicia con la emisión del informe de fecha 23 de diciembre de 2015, que es recepcionado 
por la autoridad, el que da certeza respecto de los antecedentes que sirven a la formulación 
de cargos […]De lo contrario, quedaría entregado al arbitrio de la autoridad la determinación 
del inicio del cómputo del plazo de decaimiento, quien podría dilatar a su arbitrio la formulación 
de cargos, en circunstancias que contaba con todos los antecedentes que le obligaban a 
actuar[…]” (Ibid).

15° Que, además, este Tribunal Ambiental se ha pronunciado en la causa Rol N° 172-2018 
sobre la oportunidad en que se entiende iniciado un procedimiento sancionatorio, 
habiendo existido una denuncia por ruidos molestos y habiéndose entregado 
antecedentes por parte del regulado previo al acto de formulación de cargos por 
parte de la SMA. Así, luego de extractar el artículo 21 de la Ley Orgánica de la SMA, 
que indica expresamente que el sancionatorio podrá iniciarse de oficio, a petición 
del órgano sectorial o por denuncia, expresó que: “[…] atendido que – tal como se 
expresa además en el considerando 6° de la resolución reclamada – en el presente 
caso el procedimiento sancionatorio se inició mediante una denuncia ciudadana […]. 
Por ende el informe de medición de ruidos presentado por Tur Bus el 5 de enero de 
2017, lo fue dentro del procedimiento sancionatorio y no en forma previa a éste […]” 
(Tribunal Ambiental, Rol N° 172-2018, de 6 de noviembre de 2019, c. 65).

16° Que, por todo lo anterior, si bien existe una oportunidad en el actuar de la Administración, 
esta debe ser coherente con los derechos del regulado, de lo contrario, tal como indica 
la sentencia del máximo Tribunal, podría quedar a su arbitrio el cómputo del plazo para la 
configuración de la figura del decaimiento administrativo, perjudicando la interpretación 
del plazo razonable que garantice la protección. Por otra parte, se reconoce que existe una 
separación entre la función fiscalizadora y sancionadora de la SMA; sin perjuicio de lo anterior,  
en este caso particular, por las características del tipo infraccional y su configuración, deriva 
en que el procedimiento administrativo sancionador se debe entender iniciado el 14 de 
febrero de 2019, con la entrega del acta de inspección ambiental y sus resultados a la SMA, 
fecha en la cual la SMA adquirió certeza de la infracción a la norma de emisión, la que, en 
definitiva, sirvió de base para la formulación de cargos. 

17° Que, de esta manera, la formulación de cargos pasa a ser un acto más bien protocolar o un 
hito intermedio, que viene a consagrar lo ya constatado previamente por el ente fiscalizador. 
Lo que, no obstante lo referido, nada cambia lo resuelto en la sentencia, por cuanto entre la 
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recepción conforme del acta de inspección ambiental y sus resultados por parte de la SMA, 
no alcanzaron a transcurrir 2 años. Además, la SMA realizó una serie de gestiones útiles 
detalladas en el considerando vigésimo quinto de la presente sentencia, que dan cuenta que 
no transcurrió un plazo excesivo en el procedimiento que lo haga ineficaz.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 278-2021.

Pronunciada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental integrado por el Ministro señor Cristián 
Delpiano Lira, la Ministra señora Daniella Sfeir Pablo y el Ministro señor Cristián López 
Montecinos. 

Redactó la sentencia la Ministra señora Daniella Sfeir Pablo y las prevenciones sus autores.

En Santiago, a veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal 
señor Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.

Audiencia en causa R-278-2021, Constructora Bersa Kennedy S.A. en contra de la Superintendencia del Medio Ambien-
te. Integraron los Ministros Cristián Delpiano Lira, presidente, Daniella Sfeir Pablo y Cristian López Montecinos. Relator 
Óscar Zenteno. Alegó el abogado Guillermo Bofill, por la reclamante y, el abogado Juan de Dios Montero por la SMA. 
19 de agosto de 2021.
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2. Causa Rol R-269-2020
 Reclamación de ilegalidad de Ingeniería y Construcción Olivares y Utjes SpA en 

contra de la Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N°2192, de noviembre 
2020).

Fecha fallo:  28-02-2022.
Relacionado con:  resolución en que la SMA multó con 57 UTA por infracción a la 

norma de ruido al proyecto “Edificio Townhouse, ubicado en la 
comuna de La Reina.

Región:  Metropolitana.
Ministro redactor:  Cristián López Montecinos.
Relatora:  Francisca Soto Monteverde.
Asesora en ciencias:  Jessica Fuentes Orellana.
Resuelve:  acoge.
Recurso:  casación en el fondo y en la forma.
Rol:   75.730 – 2022.
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Santiago, veintiocho de febrero de dos mil veintidós.

VISTOS:  

El 11 de diciembre de 2020 Rafael Sotomayor Santa Cruz, en representación de Ingeniería y 
Construcción Olivares y Utjes SpA (en adelante, “la reclamante” o “la empresa”), interpuso   -en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 56 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (en adelante, “LOSMA”), y 17 N° 3 de la Ley N° 20.600, que Crea los Tribunales 
Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”)- reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 
2.192, dictada por el Superintendente del Medio Ambiente (s) el 4 de noviembre de 2020 (en 
adelante, “Resolución Exenta N° 2.192/2020” o “la resolución reclamada”).

La resolución reclamada, sancionó a la empresa con una multa de 57 Unidades Tributarias 
Anuales (en adelante, “UTA”) en el procedimiento administrativo Rol D-073-2020 iniciado en 
su contra. 

El 18 de diciembre de 2020 el Tribunal admitió a trámite la reclamación que solicita “anular o 
dejar sin efecto” la Resolución Exenta N° 2.192/2020, asignándole el Rol R N° 269-2020.

I. Antecedentes generales de la reclamación

Ingeniería y Construcción Olivares y Utjes SpA es titular del “Edificio Townhouse La Reina” (en 
adelante, “la unidad fiscalizable” o “el establecimiento”) ubicado en calle Paula Jaraquemada 
N° 309, comuna de La Reina, Región Metropolitana (ver figura N° 1). 

La unidad fiscalizable tiene como objeto la construcción de unidades residenciales, de manera 
que corresponde a una fuente emisora de ruidos, al tratarse de una faena constructiva, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6° numerales 12 y 13 del Decreto Supremo N° 38, de 11 
de noviembre de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión 
de Ruidos Generados por Fuentes que Indica (en adelante, “D.S. N° 38/2011 del MMA”).

El 28 de septiembre de 2017 la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”), 
recibió de la Dirección de Obras Municipales de la Municipalidad de la Reina (en adelante, 
“DOM”) una denuncia formulada por un habitante de la unidad fiscalizable por ruidos molestos 
que provendrían de las actividades desarrolladas por la faena de construcción de la unidad 
fiscalizable (Edificio Townhouse en amarillo de la figura N° 1). 

El 2 de octubre de 2017, mediante Ord. N° 2330, la SMA informó al denunciante el hecho 
de haber tomado conocimiento de su denuncia, registrada con el ID 296-RM-2017, y que los 
hechos serían analizados en el marco de sus competencias por eventual vulneración de la 
norma de emisión de ruidos.

El 11 de octubre de 2017 la SMA encomendó actividades de fiscalización a la Secretaría 
Regional Ministerial de Salud de la Región Metropolitana (en adelante, “Seremi de Salud de la 
RM”), mediante Ordinario N° 2337.

El 26 de octubre de 2017, a las 10:30 horas, personal técnico de la Seremi de Salud concurrió 
al domicilio del denunciante (circulo celeste denominado receptor de ruido de la figura N° 1), 
con el objeto de verificar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA, realizando mediciones 
desde un dormitorio, con ventana abierta, durante horario diurno (que considera el bloque 
horario entre las 7:00 y las 21:00 horas). 
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En la medición mencionada, la Seremi de Salud de la RM constató que el ruido medido 
correspondió a golpes, caídas y corte de material, así como gritos de trabajadores, todo 
asociado a las faenas de construcción, lo que fue descrito en el acta de fiscalización. La zona 
de emplazamiento del receptor N° 1 fue homologada a la Zona II de la Tabla N° 1 del artículo 7° 
del D.S. N° 38/2011 del MMA (nivel de presión sonora máximo permitido en horario diurno de 
60 decibeles ponderado (en adelante, “dB(A)” -unidad de nivel de ruido en la que se han filtrado 
las altas y bajas frecuencias, menos perceptibles para el oído humano-), registrándose Nivel de 
Presión Sonora Corregido (en adelante, “NPC”) de 71 dB(A). 

El 17 de noviembre de 2017, la SMA recibió el Oficio ORD. N° 6491-16.11.2017, de la Seremi de 
Salud de la RM, que informa los resultados de la fiscalización en materia de emisión de ruidos, 
encomendada el 11 de octubre de 2017 por la SMA.

El 3 de junio de 2020, el Jefe (s) de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA designó 
fiscal instructor titular y suplente para investigar los hechos constatados en el expediente de 
fiscalización DFZ-2017-6276-XIII-NE-IA (consistente en el acta de inspección ambiental y ficha 
de medición de ruido remitido por la Seremi de Salud de la RM), y formular cargos o adoptar las 
medidas que considere necesarias para resguardar el medio ambiente, si, a su juicio, existiere 
mérito suficiente para ello.

El 8 de junio de 2020, la SMA dictó la Resolución Exenta N° 1/ Rol D-073-2020, por la cual 
formuló cargo en contra de Ingeniería y Construcción Olivares Utjes SpA, en su calidad de 

Figura N°1
Cartografía de contexto causa R-269-2020

Fuente: Elaboración propia
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titular del recinto “Faena de Construcción Edificio Townhouse La Reina”, por incumplimiento al 
D.S. N° 38/2011 del MMA, debido a la obtención, en la medición efectuada el 26 de octubre de 
2017 de NPC de 71 dB(A), medido en horario diurno, en condición interna, con ventana abierta, 
en un receptor sensible ubicado en Zona II. 

Dicho cargo se encuadra como una infracción al artículo 35 literal h) de la LOSMA, en relación 
con el artículo 7 del D.S. N° 38/2011 del MMA, y ésta es calificada de leve de acuerdo con el 
numeral 3 del artículo 36 de la LOSMA. Adicionalmente, la referida resolución otorga plazo para 
que Ingeniería y Construcción Olivares y Utjes SpA presente un programa de cumplimiento y/o 
presente descargos, y le requiere de información.

El 24 de agosto de 2020 se notificó la Resolución Exenta N° 1/Rol D-073-2020, mediante carta 
certificada.

Finalmente, el 4 de noviembre de 2020 la SMA dictó la resolución reclamada.

II. Antecedentes del proceso de reclamación judicial

Respecto a los hitos del proceso de reclamación judicial se deriva lo siguiente:

A fojas 21, el señor Rafael Sotomayor Santa Cruz, en representación de la empresa, interpuso 
reclamación impugnando la Resolución Exenta N° 2192/2020, dictada por el Superintendente 
del Medio Ambiente (s). La reclamante solicita que se acoja el reclamo “anulando o dejando sin 
efecto la R.E. 2192/2020, por tratarse de una resolución que ha sido dictada en contravención 
a la legislación vigente, causando un serio agravio a mi representada”.

A fojas 24, el Tribunal admitió a tramitación la reclamación y ordenó a la reclamada informar.

A fojas 78, el abogado Emanuel Ibarra Soto, en representación de la SMA, acreditó personería 
y evacuó informe, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 20.600, 
solicitando el rechazo de la reclamación en todas sus partes, con expresa condenación en 
costas. 

A fojas 83, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 84, el Tribunal dictó la resolución autos en relación y fijó fecha para la vista de la causa.

A fojas 85, la abogada de la reclamada, Pamela Torres Bustamante y el abogado de la reclamante 
Rafael Sotomayor Santa Cruz solicitaron suspender la vista de la causa de común acuerdo, en 
virtud del artículo 29 de la Ley N° 20.600.

A fojas 86, el Tribunal suspendió la vista de la causa fijada para el 22 de abril de 2021 y fijó como 
nueva fecha para su realización el jueves 10 de junio de 2021.

A fojas 87, el abogado de la reclamada Benjamín Muhr Altamirano y el abogado de la reclamante 
Rafael Sotomayor Santa Cruz solicitaron la suspensión del procedimiento de común acuerdo 
por el término de 20 días, de conformidad con el inciso segundo del artículo 64 del Código de 
Procedimiento Civil.

A fojas 88, el Tribunal dio lugar a la petición de fojas 87, ordenando suspender el procedimiento 
hasta el día 6 de julio de 2021, inclusive.
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A fojas 89, se fijó nueva hora y fecha para la vista de la causa para el día 18 de noviembre de 
2021. 

A fojas 90, el abogado de la reclamante presentó un escrito delegando poder al abogado Marco 
García Navarro, lo cual fue tenido presente por el Tribunal a fojas 93.

A fojas 95, se dejó constancia que el 18 de noviembre de 2021 se efectuó la vista de la causa, 
en la que alegaron los abogados Marco García Navarro por la reclamante, y Juan Montero 
Fermandois, por la reclamada. 

A fojas 94 se certificó que la causa quedó en acuerdo y se designó como redactor de la 
sentencia al Ministro Cristián López Montecinos.

III. Antecedentes argumentativos de la reclamación

Conforme a los argumentos de la reclamación, y a las alegaciones y defensas del informe de la 
reclamada, las materias controvertidas en autos son, en resumen, las que se agrupan asociadas 
a los elementos de la sustanciación del procedimiento administrativo sancionatorio

a. Sobre la sustanciación del procedimiento administrativo sancionatorio

La reclamante alega que la sanción se basa en una errónea ponderación de las circunstancias 
del artículo 40 de la LOSMA, pues no debió haber considerado el beneficio económico. Expone 
que resultaba imposible para la empresa la obtención de algún beneficio económico, pues 
la resolución que formuló cargos fue conocida por ésta el 24 de agosto del año 2020, esto 
es, tres años después de la denuncia y cuando el edificio ya contaba con el certificado de 
recepción definitiva de obras de edificación N° 23.355, de 18 de enero de 2019, otorgado por 
la Municipalidad de La Reina.  

Además, agrega que, al ya contar con el permiso de edificación, perdía eficacia la presentación 
de un Programa de Cumplimiento (en adelante, “PdC”) o de medidas mitigatorias. Concluye 
señalando que la resolución reclamada muestra una errónea ponderación de las circunstancias 
del artículo 40 de la LOSMA y que adolece de una falta de proporcionalidad pues no puede 
considerar la existencia de un beneficio económico. 

Por el contrario, la SMA arguye que la reclamante desconoce el significado de la circunstancia 
correspondiente al beneficio económico y la manera en la que ésta se determina. Agrega que, 
según las Bases metodológicas para la determinación de sanciones ambientales, elaborada por 
la Superintendencia del Medio Ambiente, del año 2017, el beneficio económico obtenido por 
motivo de la infracción, equivale al valor económico que significa para el infractor la diferencia 
entre cumplir con la normativa y no cumplir con ella. 

Agrega que, para la determinación del beneficio económico es necesario configurar dos 
escenarios contrapuestos: uno de cumplimiento normativo –esto es, el escenario hipotético 
en que efectivamente se da cumplimiento satisfactorio a la normativa ambiental- y otro de 
incumplimiento -esto es, el escenario real en el cual se comete la infracción-. De este último 
derivan dos tipos de beneficio económico: 

i) El beneficio asociado a costos retrasados o evitados; 

ii) El beneficio asociado a ganancias ilícitas anticipadas o adicionales. 
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Al respecto, este organismo del Estado señala que el beneficio económico en el presente caso 
se determinó en base a los costos en los cuales el titular debió haber incurrido para cumplir 
con la normativa infringida, que equivalen a aquellos asociados a las acciones o medidas de 
mitigación de ruidos que, de haber sido implementadas en forma oportuna, hubiesen permitido 
el cumplimento de los límites de presión sonora que establece el D.S. N° 38/2011 del MMA.

Refiere la SMA que los considerandos N°s 42° a 53° de la resolución reclamada determinan y 
fundamentan el beneficio económico. Profundiza en que, para la determinación del escenario 
de cumplimiento, las medidas contempladas consistieron en: 

(i) El apantallamiento del perímetro de la obra con barreras acústicas; 

(ii) La implementación de parapetos móviles alrededor de las maquinarias que generan 
ruido; 

(iii) La implementación de apantallamiento en el piso de avance de la obra y; 

(iv) La implementación de tapas acústicas en vanos. 

Luego, respecto a la determinación del escenario de incumplimiento, se indicó que el titular 
no acreditó la implementación de medidas de naturaleza mitigatoria y, por lo tanto, haber 
incurrido en algún costo asociado a ellas. El resultado de esta comparación de escenarios de 
cumplimiento e incumplimiento arrojó un beneficio económico asociado a la infracción de 4.9 
UTA.

En cuanto a que la empresa no pudo obtener un beneficio económico de la infracción por estar 
la obra concluida, la SMA manifiesta que la reclamante desconoce los fundamentos de dicha 
circunstancia. Explica que el beneficio económico es la ganancia económica que el infractor 
obtiene como consecuencia de la infracción, lo cual puede lograrse antes, durante o después 
de la comisión de la infracción. 

De esta manera, es irrelevante el momento en que se obtiene el beneficio económico, sino que 
es el hecho de ser una ganancia que no hubiera sido lograda sin la infracción. En consecuencia, la 
fecha de la formulación de cargos no tiene relevancia para determinar la existencia del beneficio 
económico. Concluye la SMA señalando que la circunstancia que el inicio del procedimiento 
sancionatorio tenga lugar después de haber obtenido las ganancias no modifica el hecho de 
que ellas se obtuvieron y deben ser consideradas en la determinación de la multa.

Respecto a la alegación de la reclamante consistente en que el retardo en la formulación de 
cargos le habría privado de su derecho a presentar un PdC en el procedimiento sancionatorio, la 
SMA hace presente que la empresa no presentó PdC, no efectuó descargos en el procedimiento 
sancionatorio, ni tampoco dio respuesta al requerimiento de información que le formuló en la 
Resolución Exenta N° 1/ROL D-073-2020, de 8 de junio de 2020. 

Agrega que de la premisa anterior es posible desprender que no es sostenible una privación 
a un derecho que no se ha ejercido ni intentado ejercer. Añade que, si la empresa pensó 
que la presentación de un PdC podía resultar ineficaz, pudo solicitar a la SMA una reunión de 
asistencia al cumplimiento, conforme a lo dispuesto en la letra u) del artículo 3 de la LOSMA, 
pero ello no ocurrió. Además, recuerda que el PdC puede consistir no sólo en la presentación 
de medidas mitigatorias a ejecutar, sino que la empresa pudo haber presentado medidas ya 
ejecutadas destinadas a volver al cumplimiento de la normativa infringida. 
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Sobre lo último planteado, se agrega que al titular se le hizo entrega del Acta de Inspección 
Ambiental con fecha 26 de octubre de 2017, la cual da cuenta de la superación de la norma 
constatada, por lo que estaba en conocimiento de su infracción. 

Además, arguye que la empresa cuenta con experiencia en su giro, constituyendo así un 
sujeto calificado, pues Ingeniería y Construcción Olivares y Utjes SpA es una sociedad que 
se constituyó el año 2012 e inició sus actividades ante el Servicio de Impuestos Internos el 4 
de octubre de 2012. Además, su giro específico consiste en la construcción de edificios para 
uso residencial, e incluso carreteras y líneas de ferrocarril. De este modo, concluye, puede 
presumirse que la empresa cuenta con el conocimiento de la normativa que regula su actividad.

Por último, indica que la resolución reclamada es proporcional a la infracción, lo que ha sido 
desarrollado en el documento en cuestión al expresar la ponderación de las circunstancias del 
artículo 40 de la LOSMA que resultaban aplicables al caso.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, atendidos los argumentos de la reclamante, y las alegaciones y defensas de la 
reclamada, expuestos en detalle en los vistos de esta sentencia, el desarrollo de esta parte 
considerativa abordará las siguientes materias:

I- Del periodo de tiempo que tomó el procedimiento administrativo sancionador.

II- De las demás alegaciones.

I- Del periodo de tiempo que tomó el procedimiento administrativo sancionador

Segundo. Que, atendido a que una de las alegaciones de la reclamante se basa en el extensivo 
lapso de tiempo que se tomó la SMA en sustanciar el procedimiento administrativo sancionatorio 
en contra de la empresa, este Tribunal estima necesario referirse, en primer lugar, sobre dicho 
aspecto. Para ello, debe analizarse el presupuesto básico de todo acto administrativo terminal, 
esto es, el procedimiento administrativo que le sirve de sustento, a la luz de lo dispuesto por la 
Ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos 
de los Órganos de la Administración del Estado (en adelante, “Ley N° 19.880”). 
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Tercero. Que, para ello, es útil revisar los principales hitos que presenta el procedimiento 
administrativo sancionador que sostiene a la resolución reclamada (Ver Figura N°2): 

Figura N°2
Línea de tiempo secuencial de hitos asociados a la causa R-269-2020
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Fuente: Elaboración propia.

Tal como se evidencia en la figura anterior, el procedimiento administrativo sancionador 
presenta 11 hitos entre el 28 de septiembre de 2017 y el 20 de noviembre de 2020. Esto es, 
desde la denuncia efectuada (letra a) hasta la notificación de la resolución reclamada (letra k). 
De esta manera y utilizando la misma estructura desde el hito a) hasta el k), estos se detallan 
a continuación:

a) El día 28 de septiembre de 2017, fue recibido en la oficina de partes de la SMA oficio del 
Director de Obras Municipales de la Municipalidad de La Reina que remitió denuncia 
por ruidos molestos efectuada por el habitante de la unidad fiscalizable, producidos por 
la construcción de propiedad en calle Paula Jaraquemada N° 309, comuna de La Reina. 

b) El 2 de octubre de 2017, la SMA envió al denunciante el Ord. N° 2330, mediante el cual 
informa que ha tomado conocimiento de su denuncia, registrándose bajo el ID 296-RM-
2017 y que será analizada en el marco de sus competencias por una eventual infracción 
del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

c) El 11 de octubre de 2017, la SMA encomendó actividades de fiscalización a la Seremi 
de Salud de la RM asociadas a denuncias de ruidos molestos, mediante Ord. N° 2377 
incluyéndose aquella del habitante de la unidad fiscalizable. 

d) El 26 de octubre de 2017 el fiscalizador señor Claudio Albornoz Troncoso, funcionario 
de la Seremi de Salud de la RM, llevó a cabo actividades de inspección en el domicilio 
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del denunciante con el objeto de verificar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del 
MMA. El Acta de Inspección Ambiental señala que: “1) Con fecha 26.10.2017, siendo 
las 10:30 horas, personal técnico de la SEREMI de Salud, visitó domicilio próximo a esta 
actividad con el objetivo de realizar actividades de fiscalización ambiental relacionadas 
con ruidos provenientes de esta actividad […]. 2) Al momento de la visita, se constata el 
funcionamiento de esta actividad por lo que se realizan mediciones desde dormitorio del 
domicilio antes indicado (con ventana abierta) según los procedimientos establecidos 
en el D.S. N° 38/2011 del MMA. El ruido medido correspondió a golpes, caídas y corte de 
material, así como gritos de trabajadores, todo esto asociado a faenas de construcción. 
3) El resultado de este procedimiento será informado a dicha SMA para su evaluación y 
resolución”, y el encargado de la fuente fiscalizada acogió copia del Acta. 

e) El 17 de noviembre de 2017, se recibió en la oficina de partes de la SMA oficio de la 
Seremi de Salud de la RM, en donde informa los resultados de los casos de fiscalización 
encomendados y figura lo siguiente: “Respecto al ID N° 296-RM-2017, que dice relación 
con denuncia en contra de Obra de construcción, ubicada en calle Paula Jaraquemada 
N° 291, comuna de La Reina, con fecha 26 de octubre de 2017, personal técnico de esta 
SEREMI de Salud visitó vivienda de afectado Sr. Carlos Astudillo, a fin de obtener el Nivel de 
Presión Sonora Corregido (NPC) según el procedimiento descrito en el D.S. N° 38/2011 del 
MMA. De acuerdo al Instrumento de Planificación Territorial (IPT) vigente de la comuna de 
La Reina, y sus modificaciones, el receptor se encuentra en la Zona A del citado IPT, cuyos 
usos de suelo permitidos, restringidos y prohibidos serían homologables a Zona II del D.S. 
N° 38/2011 del MMA. Finalmente, se informa que el NPC registrado durante la inspección 
ambiental excede el nivel máximo permisible para dicha zona en periodo diurno”. 

f) El 3 de junio de 2020, y una vez que la SMA recibió de la Seremi de Salud de la RM 
los antecedentes referidos en el punto anterior, el Jefe (s) de la División de Sanción y 
Cumplimiento designó fiscal instructor titular y suplente. 

g) El 8 de junio de 2020, el fiscal instructor del procedimiento administrativo sancionador 
de la SMA dictó la Resolución N° 1/ROL D-073-2020, que formuló cargos en contra de 
la empresa. 

h) El 24 de agosto de 2020 fue notificada la empresa imputada mediante carta certificada. 
La referida resolución resolvió formular un cargo por la infracción al artículo 35 literal 
h) de la LOSMA, en cuanto al incumplimiento de una norma de emisión, por el hecho: 
“obtención, con fecha 26 de octubre de 2017, de Niveles de Presión Sonora Corregidos 
(NPC) de 71 dB(A), medición efectuada en horario diurno, en condición interna, con 
ventana abierta, en un receptor sensible ubicado en Zona II del D.S. N° 38/11 MMA”. 

 Asimismo, dicha resolución clasificó la infracción como leve, de conformidad con el 
artículo 36 numeral 3 de la LOSMA; otorgó el carácter de interesado en el procedimiento 
administrativo al denunciante habitante de la unidad fiscalizable; concedió plazo para 
que el presunto infractor presente un programa de cumplimiento y descargos, los 
cuales fueron ampliados de oficio por la SMA; y requirió de información a la empresa. 

i) El 23 de octubre de 2020, mediante memorándum D.S.C. - Dictamen N°117/2020, 
el fiscal instructor remitió al Superintendente del Medio Ambiente el dictamen del 
procedimiento administrativo sancionatorio
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j) El 4 de noviembre de 2020, y tras no haberse realizado presentación alguna por la 
empresa inculpada en el procedimiento, se dictó la resolución reclamada, que aplica 
multa de 57 UTA por el cargo formulado en la Resolución N° 1/ROL D-073-2020. 

k) El día 20 de noviembre de 2020, la resolución antes mencionada se notificó por carta 
certificada a la empresa en cuestión.

Cuarto. Que, de lo expuesto precedentemente, se desprende que la SMA no realizó gestiones 
útiles dentro del procedimiento administrativo sancionador desde el 17 de noviembre de 2017 
(hito letra (e) de recepción en la SMA del Acta de Fiscalización por parte de la Seremi de Salud 
de la RM), hasta el 3 de junio de 2020 (hito letra (f) cuando el Jefe (s) de la División de Sanción 
y Cumplimiento designó fiscal instructor titular y suplente), lo cual equivale a dos años y siete 
meses de inactividad por parte de la SMA, frente a antecedentes que acreditaban la comisión 
de una infracción a la norma de emisión de ruido, y que se originó por denuncia de un afectado. 

Igualmente, es necesario recordar que el presunto infractor tomó conocimiento de las 
actividades de fiscalización el día 26 de octubre de 2017 (hito letra (d) de la figura N° 2) a través 
de la inspección administrativa efectuada y la entrega del Acta respectiva.

Quinto. Que, frente a dicha situación este Tribunal considera fundamental enfatizar que la SMA 
es el órgano de la Administración del Estado encargado de la fiscalización de       –entre otros- 
las normas de emisión, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 2 de la LOSMA, junto 
con detentar la potestad sancionatoria respecto de las normas e instrumentos de carácter 
ambiental. En tanto órgano del Estado, la SMA debe actuar en la forma descrita por la ley, de 
acuerdo con el artículo 7 de la Constitución.

Sexto. Que, la naturaleza de la potestad sancionatoria de la Administración es una manifestación 
del ius puniendi estatal, de manera que se le deben aplicar, con ciertos matices, los mismos 
principios que a la sanción penal, tal como indica la doctrina (Cfr. Cordero, Luis. Lecciones 
de Derecho Administrativo General. 2da Ed. Santiago: Thomson Reuters, p. 498; Bermúdez 
Soto, Jorge. Fundamentos de Derecho Ambiental. 2da Ed. Valparaíso: Ediciones Universitarias 
de Valparaíso, 2014, p. 470) y la jurisprudencia (Corte Suprema, Rol Nº 15.015-2016, de 2 de 
agosto de 2016, c. 15. En el mismo sentido: Rol N° 8.157-2018, de 22 de octubre de 2018, cc. 
17 y 19; Rol N° 44.510-2017, de 23 de octubre de 2018, cc. 17 y 19; Rol N° 16.230-2018, de 
10 septiembre 2019, cc. 8 y 10. Asimismo: Tribunal Constitucional, Rol N° 244-1996, de 26 de 
agosto de 1996, c. 9; Rol N° 1518-09, de 21 de octubre de 2010, c. 6).

Séptimo. Que, atendido que la SMA no efectuó gestiones útiles dentro del procedimiento 
administrativo sancionatorio por dos años y siete meses desde que tuvo conocimiento de 
la infracción del D.S. N° 38/2011 del MMA, particular importancia reviste la institución del 
‘decaimiento del procedimiento administrativo sancionatorio’. 

Es así como el decaimiento ha sido definido por la Corte Suprema como:

“la extinción de un acto administrativo provocada por circunstancias sobrevinientes de hecho 
o de derecho, que afectan su contenido jurídico tornándolo inútil o abiertamente ilegítimo” (Rol 
N° 6.745-2012, de 24 de enero de 2013, c. 8). 

La aplicación por dicha Judicatura de tal figura al procedimiento administrativo sancionador 
deviene en su declaración como extinguido, desde que éste ha perdido eficacia atendido el 
transcurso del tiempo. 
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Lo anterior se ha fundado en que una tardanza inexcusable en producir una decisión terminal 
afecta y vulnera diversas normas y principios del Derecho Administrativo, a saber, el debido 
proceso, pues “para que exista un procedimiento racional y justo la decisión final debe ser 
oportuna” (Ibíd., c. 4); el principio de eficacia y eficiencia administrativa, consagrado en la Ley 
N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado (Ibíd, c. 
5); los principios de celeridad, conclusivo e inexcusabilidad consagrados en los artículos 7, 8 y 
14, todos de la Ley N° 19.880, respectivamente (Ibíd, c. 6). 

Este razonamiento se ha aplicado consistentemente por el máximo Tribunal en las sentencias 
recaídas en los autos Roles N° 8.682-2009; N° 8.387-2010; 6.538-2010; N° 6.736-2012; N° 
6.740-2012; N° 1.719-2015; N° 23.056-2018; Nº 36.258-2019; N° 2.639-2020; N° 95.140-2020; 
N° 97.284-2020; N° 127.415-2020; N° 119.193-2020.

Octavo. Que, en cuanto a los plazos que la Administración debe respetar para sustanciar un 
procedimiento administrativo sancionador, la citada jurisprudencia ha aplicado aquellos que 
contempla la Ley N° 19.880 para situaciones que puedan asimilarse, lo cual es pertinente traer 
a colación para el caso sub lite, considerando lo dispuesto por el artículo 62 de la LOSMA que 
recurre a ella en carácter supletorio. 

Es así que el artículo 53 de la Ley N° 19.880 establece que la Administración del Estado cuenta 
con el plazo de dos años para invalidar sus propios actos, en los siguientes términos:

“resulta válido sostener que si la Administración deja transcurrir, de forma injustificada, un 
lapso superior entre el inicio y término del procedimiento, se produce el decaimiento del 
procedimiento administrativo y la consecuente extinción del acto administrativo sancionatorio, 
perdiendo por lo tanto su eficacia pues tal demora en la decisión afecta el contenido jurídico 
del procedimiento administrativo transformándolo abiertamente en ilegítimo y lesivo para los 
intereses del afectado, quien, al estar sujeto a un procedimiento excesivamente extenso, ve 
afectado su derecho a la seguridad jurídica” (Corte Suprema, Rol N° 95.140-2020, de 18 de 
marzo de 2021, c. 5, destacado del Tribunal).

Asimismo, la aplicación del referido plazo se ha justificado en que: 

“una razón adicional para asentar la existencia del decaimiento, es que el objeto jurídico del 
acto administrativo, cual es la multa impuesta, producto del tiempo excesivo transcurrido se 
torna inútil, puesto que la sanción administrativa tiene principalmente una finalidad preventivo-
represora. En efecto, con ella se persigue el desaliento de futuras conductas ilícitas similares, 
se busca reprimir la conducta contraria a derecho y restablecer el orden jurídico previamente 
quebrantado por la acción del transgresor. En este mismo sentido, conviene puntualizar que no 
cualquier dilación en la dictación del respectivo acto administrativo conlleva el decaimiento del 
mismo, sino que sólo la amerita aquella que es excesiva e injustificada” (Corte Suprema, Rol 
N° 23.056-2018, de 26 de marzo de 2019, c. 11).

Noveno. Que, en este orden de ideas, atendida la naturaleza de las infracciones al D.S. N° 
38/2011 del MMA, es dable afirmar que el procedimiento administrativo sancionador se ha 
iniciado con la recepción conforme del órgano persecutor ambiental del Acta de Inspección 
Ambiental, ocurrido el día 17 de noviembre de 2017 (hito letra (e) de la figura N° 2), donde se da 
cuenta de una infracción al D.S. N° 38/2011 del MMA. 
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En efecto, es en tal instancia que la SMA tiene certeza respecto de los antecedentes que 
sirven de base para una formulación de cargos, no requiriendo ningún antecedente adicional 
para actuar conforme a la ley. 

En este sentido, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que: 

“Por último, la naturaleza de este tipo de infracciones, afectan directamente a la salud de 
la población, un aspecto de alta sensibilidad como de es la el descanso nocturno, exige de 
la autoridad una pronta actuación, contexto dentro del cual no es aceptable que transcurran 
casi 2 años desde que se presentó la denuncia de la comunidad hasta que se dictó la 
resolución sancionatoria (en tal sentido se ha pronunciado este Tribunal en sentencias Rol 
R N° 191-2018, considerandos trigésimo octavo a cuadragésimo noveno y Rol R N° 193-2019, 
considerando trigésimo quinto a cuadragésimo sexto)” (Rol N° R-172-2018, de 6 de noviembre 
de 2019, c. 80, destacado del Tribunal). 

A su turno, la Corte Suprema ha razonado respecto del hito que da inicio del procedimiento 
administrativo sancionador para efectos de declarar su decaimiento -desvinculándolo de la 
formulación de cargos- señalando que: 

“[…] esta Corte, disiente de tal conclusión, toda vez que, sin desconocer que el procedimiento 
administrativo sancionatorio, efectivamente consta de etapas bien delimitadas, la autoridad 
recopila antecedentes y el procedimiento sancionatorio propiamente tal, lo cierto es que el 
inicio, en el presente caso, no coincide exactamente con la etapa de formulación de cargos. En 
efecto, consta en estos antecedentes que la fiscalización se lleva a cabo por funcionarios de la 
reclamada, en dependencias de la 19° Notaria, los días 29 y 30 de octubre de 2015. Luego de 
recabada la información, esta es analizada, y, como se expuso más arriba, el día 23 de diciembre 
del mismo año, la División de Fiscalización y Cumplimiento de la UAF emitió el Informe de 
Verificación de Cumplimiento N° 80/2015. Es en virtud de tal informe   -que es emitido por una 
unidad de la misma UAF- que luego la autoridad formula cargos. Así, en la especie no existe una 
coincidencia entre el inicio del procedimiento sancionatorio y la formulación de cargos, 
toda vez que éste se inicia con la emisión del informe de fecha 23 de diciembre de 2015, 
que es recepcionado por la autoridad, el que da certeza respecto de los antecedentes que 
sirven a la formulación de cargos. En efecto, si bien el tránsito de la etapa investigativa a la 
etapa del procedimiento propiamente tal, en ocasiones es claro, por iniciarse con la formulación 
de cargos, lo cierto es que, en casos como el sub lite, aquello es más difícil de determinar” (Corte 
Suprema. Rol N° 23.056-2018, de 26 de marzo de 2019, c. 12, destacado del Tribunal).

Décimo. Que la propia tardanza de la SMA en el avance del procedimiento administrativo 
respectivo puede afectar especialmente la salud de la comunidad, lo cual constituye el objeto 
de protección del D.S. N° 38/2011, del MMA, de conformidad a lo dispuesto por su artículo 1°.

Undécimo. Que, el conocimiento científico afianzado ha aportado con conclusiones robustas en 
materia de efectos del ruido, llegando al consenso actual de que constituye un factor de estrés 
biológico inespecífico que influye de forma dominante en los mecanismos de procesamiento 
del cerebro y la salud mental, evidenciando que su exposición excesiva produce problemas de 
audición, trastornos del sueño, efectos cardiovasculares y otras respuestas fisiológicas, sin 
contar con diversas consecuencias adversas psicológicas, todo esto en comparación con las 
personas que no están expuestas al ruido (Golmohammadi, R., Darvishi, E., Motlagh, M. S., 
& Faradmal, J. (2021). Role of individual and personality traits in occupational noise-induced 
psychological effects. Applied Acoustics, 173, 107699).
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Complementando lo anterior, la exposición al ruido puede ocasionar una sensación de sonido 
en los oídos o en la cabeza, que no puede ser atribuida a una fuente sonora externa, y que 
es definida como tinnitus, impactando de manera amplia y heterogénea entre los individuos, 
quienes reportan problemas para conciliar el sueño, la necesidad de evitar situaciones 
ruidosas, dificultades auditivas, problemas para concentrarse y pueden llegar a experimentar 
desesperación, frustración, irritación, depresión, temor y preocupación (CURET, Carlos y 
ROITMAN, Darío. Tinnitus – Evaluación y Manejo. Revista Médica Clínica Las Condes. 2016, 
vol. 27, núm. 6, p. 848-862). 

Duodécimo. Que, en efecto, la Ley N° 19.300, que aprueba la ley sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente en su artículo 2 literal d), incluye expresamente al ruido dentro de la definición 
de contaminante que puede constituir un riesgo a la salud de las personas y a la calidad de 
vida de la población, tomando en consideración para ello, la superación de los valores de ruido 
establecidos en el D.S. N° 38/2011, del MMA. 

Decimotercero. Que, a mayor abundamiento el ruido es definido por la Organización Mundial de 
la Salud (en adelante, “OMS”) como un sonido desagradable y molesto que es potencialmente 
nocivo para la audición (Cfr. Sociedad Española de Otorrinolaringología y cirugía de cabeza y 
cuello. ¿Qué efectos causa el ruido en la salud auditiva? [en línea] < https://seorl.net/efectos-
ruido-salud-auditiva> [Consulta: 6 de diciembre de 2021]).

Decimocuarto. Que, atendido que en el caso de autos se constató un aumento en 11 db(A) 
del límite permisible para la Zona II según el D.S. N° 38/2011, lo que implica que al menos se 
duplique el valor de la presión o energía sonora en el receptor respecto del valor permitido 
para la zona como ruido aceptable en periodo diurno, con el consecuente aumento del nivel de 
molestia y riesgo al que estuvo expuesto el receptor durante todo el período que duró la faena 
de construcción. 

Decimoquinto. Que, respecto a sobrepasar los límites permitidos de ruido este Tribunal ha 
señalado que:

“se debe tener presente que los límites máximos establecidos en una norma de emisión, como 
son aquellos contenidos en el Decreto Supremo N° 38/2011, son aquellos que para la sociedad 
en su conjunto resultan ser aceptables. De ahí que la superación de alguno de estos umbrales 
implica la presencia de una condición de ‘inaceptabilidad’, más aún si dicha superación es o 
ha sido permanentemente en un periodo de tiempo. A lo anterior, se agregan los problemas 
asociados a la superación de los límites máximos contenidos en la norma de emisión de ruido, 
sobre todo en horario nocturno, que puede generar graves consecuencias en la salud de la 
población expuesta, razón por la cual este tipo de incumplimientos debe ser abordado con 
prontitud, teniendo presente el bien jurídico que está en riesgo” (Segundo Tribunal Ambiental. 
Rol N° R-193-2018, de 31 de julio de 2019, c. 42 y confirmada por Corte Suprema, Rol N° 27.003-
2019, de 27 de febrero de 2020). 

Decimosexto. Que, de igual manera, este Tribunal considera relevante el hecho que el 
transcurso de tiempo prolongado e injustificado en sustanciar un procedimiento administrativo 
sancionador puede afectar también el derecho a defensa del presunto infractor, al mermar su 
habilidad de producir prueba de descargo, tal como lo ha relevado la Corte Suprema: 

“Que la situación que plantea el fiscalizado es doblemente particular respecto de otros 
interesados. Por una parte, la Administración tiene el deber de hacer cumplir el derecho. En 
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el caso de la Superintendencia del Medio Ambiente, la ley define como parte principal de su 
objeto el “ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de 
Calificación Ambiental”. Este objeto justifica una prerrogativa, aunque no ilimitada, a mantener 
reserva o secreto de información en cuanto ello sea necesario para el cumplimiento de dicho 
objeto. Por otra parte, el fiscalizado tiene derecho a defenderse. Es efectivo, como alegó 
la Superintendencia en estrados, que dicho derecho está reconocido por la legislación 
y se activa con la formulación de cargos. Pero la Corte no puede desconocer que dicho 
derecho puede verse seriamente afectado si la Administración deja transcurrir un plazo 
excesivo entre la fiscalización y la formulación de cargos. En efecto, el paso del tiempo 
puede comprometer seriamente la capacidad del fiscalizado para producir prueba de descargo” 
(Corte Suprema. Rol N° 41.790-2016, de 7 de agosto de 2017, c. 8, destacado del Tribunal).

Decimoséptimo. Que consecuentemente, este Tribunal debe reprochar el largo tiempo 
transcurrido desde que la SMA recibió conforme el Acta de Inspección Ambiental (17 de 
noviembre de 2017, visualizado en la letra (e) de la figura N° 2), hasta el nombramiento de fiscal 
instructor (3 de junio de 2020, visualizado en la letra (f) de la figura N° 2), y la consiguiente 
apertura de la fase de instrucción, mediante la dictación de la Resolución N° 1/ROL D-073-2020, 
de 8 de junio de 2020 (letra (g) de la figura N° 2), toda vez que superó con creces el plazo de 
dos años que contempla el artículo 53 de la Ley N° 19.880.

Decimoctavo. Que lo planteado en el considerando anterior, es de extrema relevancia si se 
considera que el procedimiento administrativo objeto de revisión de autos se inició por denuncia 
de un afectado por la vulneración de la norma de ruidos, quien tiene como único recurso que la 
SMA ejerza sus competencias de manera oportuna. Así entonces, concluir que el procedimiento 
administrativo sancionatorio se dilató de manera excesiva e injustificada, perdiendo con ello 
eficacia el ejercicio de la potestad sancionatoria, es un razonamiento obligado en autos. 

Decimonoveno. Que, en este sentido, este Tribunal ha sostenido que: 

“la excesiva dilación en la declaración de incumplimiento del PdC deviene en el necesario 
decaimiento del procedimiento administrativo, producido en el contexto del demérito o pérdida 
de eficacia, pues los supuestos de hecho que motivaron la aprobación de este instrumento han 
cambiado sustantivamente. Además, debido a la dilación en el pronunciamiento de la SMA, por 
más de tres años, excediendo latamente todos los plazos de la Ley N° 19.880, incluyendo tanto 
el referido a la duración total del procedimiento administrativo previsto en el artículo 27 como 
aquel contemplado en el artículo 53 para el ejercicio de la invalidación que la jurisprudencia 
ha utilizado para la aplicación de la figura del decaimiento, se ha de concluir que existe una 
imposibilidad material para continuar el procedimiento, razonable contexto en el que todo el 
actuar posterior de la Administración deviene en ineficaz” (Segundo Tribunal Ambiental. Rol N° 
R-239-2020, de 14 de julio de 2021, c. 43).

Vigésimo. Que, en efecto, la referida excesiva e injustificada dilación del procedimiento 
administrativo incoado por la SMA constituye una infracción a los principios de eficiencia y 
eficacia administrativas, que prevén los artículos 3 inciso segundo y 5 inciso primero de la Ley 
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, los 
que señalan que: 

“La Administración del Estado deberá observar los principios de responsabilidad, eficiencia, 
eficacia, coordinación, impulsión de oficio del procedimiento, impugnabilidad de los actos 
administrativos, control, probidad, transparencia y publicidad administrativas y participación 
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ciudadana en la gestión pública, y garantizará la debida autonomía de los grupos intermedios de 
la sociedad para cumplir sus propios fines específicos, respetando el derecho de las personas 
para realizar cualquier actividad económica en conformidad con la Constitución Política y las 
leyes” y “Las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración 
de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública”, respectivamente. 

Luego, el artículo 53 de dicho cuerpo legal, al definir la expresión “interés general” señala que: 

“exige el empleo de medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro 
del orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el recto y correcto ejercicio 
del poder público por parte de las autoridades administrativas; en lo razonable e imparcial de 
sus decisiones; en la rectitud de ejecución de las normas, planes, programas y acciones; en la 
integridad ética y profesional de la administración de los recursos públicos que se gestionan; 
en la expedición en el cumplimiento de sus funciones legales, y en el acceso ciudadano a 
la información administrativa, en conformidad a la ley”.

Así pues, para que se esté frente a un procedimiento racional y justo, la resolución que lo 
concluye debe ser también oportuna, pues la Administración debe desplegar su actividad en 
aras de la protección de los intereses generales de la comunidad, cuestión que no se verificó 
en el procedimiento administrativo sancionador de marras. 

Vigésimo primero. Que, atendido lo razonado en los considerandos precedentes, la alegación 
será acogida en cuanto a que la tardanza excesiva e injustificada en que incurrió la SMA en 
sustanciar el procedimiento administrativo sancionador ha devenido en su decaimiento y 
consecuente extinción, perdiendo por lo tanto su eficacia, conforme se establecerá en lo 
resolutivo de esta sentencia.

Vigésimo segundo. Que, el caso sub lite demuestra que la falta de eficiencia y eficacia en 
sustanciar el procedimiento administrativo sancionador se manifiesta en que cuando la SMA 
formuló cargos a la empresa, la obra ya contaba con el Certificado de Recepción Definitiva de 
obras de edificación (acompañado a fojas 14). De esta manera, cualquier medida para abatir 
ruidos molestos generados por la infracción constatada, que se hubiera propuesto en el PdC, 
no hubiera sido oportuna. Por ello, el procedimiento deviene en ineficaz.

Vigésimo tercero. Que, lo anterior es sin perjuicio del reproche a la empresa por la superación 
de los valores de ruido constatados y que por la tardanza excesiva e injustificada de la SMA no 
pudieron ser corregidos.

II- De las demás alegaciones.

Vigésimo cuarto. Que, atendido el decaimiento del procedimiento administrativo sancionador, 
este Tribunal no se pronunciará sobre la alegación referida a la falta de proporcionalidad por una 
supuesta errónea determinación del beneficio económico de la multa aplicada por la resolución 
reclamada, por ser innecesario con lo que se resolverá. 

POR TANTO, Y TENIENDO PRESENTE, además lo dispuesto en los artículos 17 N° 3, 18 N° 3 
y 30 de la Ley N° 20.600; 2, 42, 56 y 62 de la Ley Orgánica de la SMA; 53 de la Ley N° 19.880; 
3 y 5 de la Ley N° 18.575; D.S. N° 38/2011 del MMA y en las demás disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes, 

SE RESUELVE:
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1. Acoger la reclamación interpuesta por Ingeniería y Construcción Olivares y Utjes SpA en 
contra de la Resolución Exenta N° 2192, dictada por el Superintendente del Medio Ambiente 
(s) el 4 de noviembre de 2020, por los motivos desarrollados en la parte considerativa. Por 
consiguiente, se deja sin efecto la referida resolución.

2. Cada parte pagará sus costas.

Se previene que la Ministra señora Sfeir concurre a la decisión de acoger la reclamación, en 
base a las siguientes consideraciones:

1°  Que, el procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental se inicia con 
la formulación de cargos, como lo explicitan los artículos 42 y 49 de la Ley Orgánica 
de la Superintendencia del Medio Ambiente. En tal sentido, se ha pronunciado la 
Corte Suprema, señalando que “Así, una vez que se recibe la denuncia, ésta debe ser 
examinada por la Administración, quien debe realizar un análisis de aquella. Si cumple 
con las exigencias de seriedad y tiene mérito suficiente, se iniciará el procedimiento 
sancionatorio con la formulación de cargos, tal como lo exige el artículo 49 de 
la LO-SMA; en cambio, si ésta no cumple con las exigencias mínimas, la desechará 
mediante la dictación de una resolución fundada o, si requiere información adicional, 
dictará actos de instrucción previa” (Corte Suprema, Rol N° 38.340-2016, de 3 de 
agosto de 2017, c. 19) (destacado de la autora). 

 En base al criterio expresado en el fallo precedente, el máximo tribunal ha expresado, 
“Que, en consecuencia, sin necesidad de analizar la procedencia o aplicabilidad del 
decaimiento del procedimiento - o del acto - como sanción de ineficacia al contencioso 
administrativo sancionador retardado, para resolver el asunto controvertido, conviene 
recordar que ya esta Corte Suprema se ha pronunciado en ocasiones anteriores en 
el sentido que la fecha que marca el inicio del procedimiento administrativo 
sancionatorio, en materia ambiental, es la época de la resolución que formula 
cargos (Considerando décimo noveno Rol CS N°38.340-2016) de tal suerte que siendo 
ello contrario a lo alegado por el reclamante y coincidente con los resuelto por los 
sentenciadores, debe concluirse que la alegación de decaimiento fue correctamente 
desestimada” (Corte Suprema, Rol N° 34.496-2021, de 26 de enero de 2022, c. 9) 
(destacado de la autora).

2°  Que, entre el acto de fiscalización de 26 de octubre de 2017; la recepción por parte de 
la SMA de los resultados de la medición efectuada por la SEREMI de Salud con fecha 
17 de noviembre de 2017, y el inicio del procedimiento sancionatorio con la formulación 
de cargos de 8 de junio de 2020, transcurrieron más de 30 meses. 

3°  Que, si bien, el tiempo transcurrido es inferior al plazo de tres años establecido por el 
artículo 37 de la Ley Orgánica de la SMA para dar lugar a la prescripción de la infracción, 
no cabe duda que la dilación observada en la iniciación del procedimiento administrativo 
sancionador repercutió en la posibilidad real de la empresa reclamante de poder 
presentar un programa de cumplimiento eficaz, que le permitiera hacerse cargo de los 
ruidos generados por la faena constructiva.

4°  Que, por la naturaleza transitoria de la actividad que constituye la fuente emisora de 
este tipo de impacto ambiental, resulta indispensable actuar con celeridad y eficiencia, 
de manera de asegurar la debida protección de la salud de la población, permitiendo la 
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adopción de medidas correctivas en forma oportuna.  

5°  Que, en este contexto, resulta forzado pretender que el infractor tuvo la oportunidad de 
presentar un programa de cumplimiento, en circunstancias que la faena constructiva se 
encontraba concluida y no existían, por tanto, medidas a implementar. Acusar que pudo 
adoptar medidas correctivas previamente a la formulación de cargos resulta igualmente 
ilusorio, pues la mera recepción de un acta de inspección no constituye emplazamiento 
ni reproche. 

6°  Que, en el caso de autos, el acta de inspección no entrega información alguna que 
pudiera dar indicios de que se constató una excedencia a la norma, limitándose a señalar 
en la sección 6 “Hechos constatados y/o actividades realizadas”, que “El resultado de 
este procedimiento será informado a dicha SMA para su evaluación y resolución”, sin 
efectuar referencia alguna a los resultados de la medición ni a la excedencia que se 
habría verificado, ni consta en autos que se haya hecho entrega igualmente de la “Ficha 
de información de medición de ruido” al sujeto fiscalizado, documento en el cual se 
registra, entre otros antecedentes, el nivel de excedencia a la norma de ruido. 

7°  Que, de esta manera, el titular de la faena fiscalizada que recibió el acta de inspección 
no tuvo cómo anticipar que la Superintendencia dirigiría una imputación en su contra. 
Una formulación de cargos oportuna hubiese posibilitado al infractor proponer e 
implementar medidas en la construcción de la obra, que permitieran dar cumplimiento 
a los límites del D.S. N° 38/2011, y con ello hacer efectiva la opción que el artículo 42 de 
la Ley Orgánica de la SMA otorga a los infractores.

8°  Que, el marco legal vigente permite al infractor proponer un programa de cumplimiento 
solo una vez que la SMA le ha notificado la decisión de dar inicio a un procedimiento 
sancionatorio. Esta salida alternativa, a disposición de todos los infractores que no 
presenten impedimentos de conformidad al artículo 42 de la Ley Orgánica de la SMA, 
forma parte del derecho de defensa, pues permite al sujeto regulado evitar la aplicación 
de una sanción mediante la adopción de medidas correctivas que sean aprobadas por 
la autoridad. Una vez iniciado el procedimiento sancionatorio, la mera concesión de 
plazo para presentar un programa de cumplimiento inoportuno por causa atribuible 
a la autoridad no satisface el estándar de actuación exigible a la misma y afecta el 
derecho de defensa del infractor, que forma parte de la garantía de un racional y 
justo procedimiento, exigencia plenamente aplicable al procedimiento sancionatorio 
regulado por la Ley N° 20.417. Así, al impedir en los hechos el acceso efectivo a esta 
salida alternativa del procedimiento, se vicia de manera esencial la validez del acto 
impugnado. 

9°  Que, asimismo, resulta pertinente relevar que la SMA también incurrió en una indebida 
dilación en el tratamiento de una denuncia. Lo anterior, porque aun cuando se realizó 
la inspección encomendada y oportunamente diligenciada por la Autoridad Sanitaria, 
esta no resultó en la apertura de un procedimiento de sanción sino treinta meses 
después de recibidos todos los antecedentes, ya concluida la fase de construcción y 
con ello, agotada la posibilidad de que se adoptaran medidas correctivas que hubieren 
permitido abordar los ruidos que afectaron al denunciante. Se vulnera así el derecho del 
denunciante a obtener una respuesta no solo formal, sino que sustantiva respecto a las 
emisiones de ruido objeto de su denuncia.
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Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 269-2020.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los ministros señores 
Alejandro Ruiz Fabres, Presidente, y Cristián López Montecinos y la Ministra señora Daniella 
Sfeir Pablo. 

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristián López Montecinos y la prevención su autora.

En Santiago, a veintiocho de febrero de dos mil veintidós, autoriza el Secretario Abogado del 
Tribunal, Sr. Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.

Audiencia en causa R-269-2020, caratulados Ingeniería y Construcción Olivares y Utjes SpA en contra de la Superin-
tendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N°2192, de noviembre 2020). Integraron los Ministros Alejandro Ruiz Fabres, 
presidente, Daniella Sfeir Pablo y Cristian López Montecinos. Relatora Francisca Soto. Alegó el abogado Marco García, 
por la reclamante y, el abogado Juan de Dios Montero por la SMA. 18 de noviembre de 2021.
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3. Causa Rol R-230-2020 (acumula R-284-2021 y R-286-
2021)

 Reclamación de ilegalidad de Aguas de Antofagasta S.A. en contra de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y Mercante.

Fecha Fallo:  10-03-2022.
Relacionado con:  sanciones ordenadas por la DIRECTEMAR tras derrames de 

aguas servidas ocurridos los años 2015 y 2018 en la costa de la 
ciudad de Antofagasta.

Región:  de Antofagasta.
Ministro redactor:  Cristián Delpiano Lira.
Relator:  Claudio Santibáñez Torres.
Asesor en ciencias:  Jorge Alvarado López. 
Resuelve:  rechaza.
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Santiago, diez de marzo de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 13 de febrero de 2020, el abogado Alfredo Guzmán Pérez, en representación de Aguas 
de Antofagasta S.A. (en adelante e indistintamente “la reclamante” o “ADASA”) interpuso, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600 que crea los Tribunales 
Ambientales (en lo sucesivo, “Ley Nº 20.600”), reclamación en contra de la Resolución Exenta 
N° 12.050/61, de 1 de octubre de 2019,  dictada por la Dirección General del Territorio Marítimo 
y Marina Mercante (en adelante e indistintamente “la reclamada” o “DIRECTEMAR”), la cual 
rechazó su solicitud de invalidación de la Resolución Exenta N° 12.050/10, de 30 de enero 
de 2019 la que, a su vez, acogió parcialmente la reconsideración administrativa presentada 
en contra de la Resolución Exenta N° 12.050/21, de 24 de abril de 2017, mediante la cual se 
sancionó a ADASA con una multa de $75.000 oro por el derrame de aguas servidas al mar 
ocurrido el 15 de junio de 2015. 

El 16 de marzo de 2021, el abogado Rodrigo Benítez Ureta, en representación de ADASA, 
interpuso –conforme al artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600- reclamación en contra de la 
Resolución Exenta N° 12.050/105, de 29 de diciembre de 2020, dictada por la DIRECTEMAR, 
la cual rechazó su solicitud de invalidación de la Resolución Exenta N° 12.050/87/vrs, de 9 
de octubre de 2020, la cual, a su vez, acogió parcialmente la reconsideración administrativa 
presentada en contra de la Resolución Exenta N° 12.050/28/vrs, de 27 de abril de 2020, 
mediante la cual se sancionó a la reclamante con una multa de $101.000 oro por el derrame de 
aguas servidas al mar ocurrido el 4 y 5 de octubre de 2018 (R-284-21).

Luego, el 1 de abril de 2021, el abogado Rodrigo Benítez Ureta, en representación de ADASA, 
interpuso, conforme al artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, reclamación en contra de la 
Resolución Exenta N° 12.050/9/vrs, de 22 de enero de 2021, dictada por la DIRECTEMAR, 
la cual rechazó su solicitud de invalidación de la Resolución Exenta N° 12.050/94/vrs, de 12 
de noviembre de 2020, la que, a su vez, resolvió la reconsideración presentada contra la 
Resolución Exenta N° 12.050/25/vrs, de 17 de abril de 2020, mediante la cual se sancionó a la 
reclamante con una multa de $80.000 oro por el derrame de aguas servidas al mar ocurrido los 
días 21 y 22 de mayo de 2018.

El Tribunal admitió a trámite las reclamaciones, asignándoles los roles R-230-2020, R-284-
2021 y R-286-2021, respectivamente, ordenando la acumulación de éstas, por cumplirse los 
requisitos establecidos en los artículos 92 N° 2, 94 y 95 del Código de Procedimiento Civil.

I. Antecedentes de las reclamaciones

ADASA es una empresa sanitaria que presta servicios en la Región de Antofagasta, conforme 
a las normas establecidas en el D.F.L. 382 de 1988, Ley General de Servicios Sanitarios, 
como cesionaria de las concesiones de que era titular la Empresa de Servicios Sanitarios de 
Antofagasta S.A.

El 15 de junio de 2015 (R-230-20), y con ocasión de la ejecución de las obras de “Reposición del 
colector coloso poniente Antofagasta” en el borde costero, cerca de las 9:40 horas, se produjo 
la rotura de la losa de la cámara de inspección, obstruyendo el colector y produciendo el rebalse 
de la cámara, generando una descarga de aguas servidas al mar sin tratamiento, en el sector 
Playa Universidad de Antofagasta, por aproximadamente 3 horas. 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

139

A raíz de tal evento, la DIRECTEMAR, con fecha 05 de agosto de 2015, instruyó investigación 
sumaria administrativa.

El 30 de septiembre de 2015, se evacuó informe técnico pericial por la Gobernación Marítima 
de Antofagasta, el cual señaló, entre sus conclusiones, que el referido evento constituyó una 
descarga no autorizada que superó el límite permitido de coliformes fecales indicado en la NCh 
N° 1333, publicada en el Diario Oficial el 22 de mayo de 1978, que establece requisitos de 
calidad de agua para diferentes usos, modificada en 1987, (en adelante “NCh 1333 Of.78”) y 
cuyos efectos permanecieron en el medio marino por más de 12 horas, por lo que se consideró 
un derrame mediano.

El 24 de marzo de 2016 se emitió el Dictamen Fiscal, formulando el siguiente cargo a ADASA: 
“En su calidad de operadora del sistema de disposición de aguas servidas de la ciudad de 
Antofagasta, tener responsabilidad en el derrame mediano de aguas servidas sin tratamiento 
al mar, hecho ocurrido el 15 de junio de 2015 en el sector de playa ubicado frente a Universidad 
de Antofagasta”. Se propuso una multa de $105.000 oro.  

El 16 de mayo de 2016, ADASA formuló sus descargos, señalando, en síntesis: i) que no detenta 
la calidad de operadora del sistema de disposición de aguas servidas, lo que corresponde a la 
empresa ECONSSA; ii) que el derrame de aguas servidas no pudo generar efectos nocivos; iii) 
que el volumen de aguas servidas derramado se encuentra indeterminado; iv) que las normas 
usadas como parámetro para determinar la calidad de las aguas marinas no son aplicables; 
y, v) que la sanción propuesta en la formulación de cargos carece de proporción. Además, 
acompañó un informe que concluiría que no se acreditó que el derrame haya generado peligro 
al medio ambiente.

Por Resolución Exenta N° 12.050/21, de 24 de abril de 2017, la DIRECTEMAR aplicó a ADASA 
una multa de $75.000 oro. En contra de dicha resolución, ADASA dedujo reconsideración 
solicitando se la absolviera de la multa y, en subsidio, se califique el derrame como menor sin 
imposición de multa o, en su defecto, sea fijada en el mínimo. Solicitó además, en el mismo 
acto, la apertura de un término probatorio. 

Mediante Resolución Exenta N° 12.050/10, de 30 de enero de 2019, de la DIRECTEMAR, se 
accedió parcialmente a la reconsideración, calificando el derrame como menor y rebajando la multa 
a $30.000 oro, en virtud, principalmente, de las medidas adoptadas por la empresa tras el evento. 

El 19 de agosto de 2019, ADASA presentó una solicitud de invalidación en contra de la 
Resolución Exenta N° 12.050/10, por adolecer ésta, a su juicio, de vicios de constitucionalidad 
y de legalidad.

Por Resolución Exenta N° 12.050/61, de 1 de octubre de 2019, de la DIRECTEMAR, se resolvió 
no dar lugar a la solicitud de invalidación. 

Finalmente, el 13 de febrero de 2020, ADASA dedujo reclamación judicial en contra de la 
Resolución Exenta N° 12.050/61, asignándosele el Rol R N° 230-2020. 

El 4 de octubre de 2018, cerca de las 21:50 hrs. se produjo la rotura de una tubería en la 
Planta Elevadora de Aguas Servidas (en adelante “PEAS Sur”), en el sector de playa El Cable, 
Antofagasta, generando una falla del sistema de impulsión que afectó el sistema de bombeo. 
A partir de las 00:54 hrs. del 5 de octubre se produjo la descarga de aguas servidas no tratadas 
al mar, la que se detuvo a las 19:55 hrs. del mismo día. 



140

El 8 de octubre de 2018, la DIRECTEMAR, mediante Resolución 12.050/272/vrs instruyó una 
investigación sumaria administrativa.  

El 22 de octubre de 2018, se evacuó el informe técnico pericial por la Gobernación Marítima 
de Antofagasta, el cual señaló, entre sus conclusiones, que el evento descrito constituye una 
descarga no autorizada que superó el límite permitido de coliformes fecales indicado en la 
NCh 1333 Of.78, por lo que es posible afirmar que hubo una situación de contaminación en 
el sector.

El 5 de junio de 2019 se emitió el Dictamen Fiscal, formulando a ADASA el siguiente cargo: “En 
su condición de operador de la planta elevadora de aguas servidas ‘sur’ en el sector playa El 
Cable, tener responsabilidad en el derrame de aguas servidas al mar desde la PEAS ‘Sur’, hecho 
ocurrido el día 05 de octubre de 2018”, proponiendo una multa de $101.000 oro y calificando el 
derrame como mediano.

ADASA formuló sus descargos, señalando, en síntesis, que: i) adoptó una serie de medidas 
ante la emergencia; ii) que no se verificó el supuesto de hecho contenido en la norma; iii) que no 
hubo contaminación al medio ambiente, ni daños a la flora o fauna; iv) que se vio en la necesidad 
imperiosa de verter las aguas servidas al mar para evitar un mal mayor, configurándose así 
un caso fortuito o fuerza mayor; v) la desproporción de la sanción propuesta y, en fin, vi) la 
vulneración al principio de inocencia.

Por Resolución Exenta N° 12.050/28, de 27 de abril de 2020, la DIRECTEMAR aplicó a ADASA 
una multa de $101.000 oro.

Luego, ADASA dedujo reconsideración contra la Resolución Exenta N° 12.050/28, solicitando 
se la absolviera de la multa y, en subsidio de ello, se califique el derrame como menor, fijando 
la multa en el mínimo.  

Mediante Resolución Exenta N° 12.050/87/vrs, de 9 de octubre de 2020, la DIRECTEMAR acogió 
parcialmente la reconsideración, rebajando la multa a $43.000 oro, en virtud, principalmente, de 
haber dado cuenta oportuna a la autoridad marítima y de las medidas adoptadas por la empresa.

ADASA presentó solicitud de invalidación en contra de la Resolución Exenta N° 12.050/87, por 
adolecer, a su juicio, de vicios de constitucionalidad y de legalidad.

Por Resolución Exenta N° 12.050/105, de 29 de diciembre de 2020, la DIRECTEMAR resolvió 
no dar lugar a la solicitud de invalidación; acto administrativo que fue reclamado en esta sede 
judicial bajo el Rol R N° 284-2021. 

Finalmente, los días 21 y 22 de mayo de 2018, con ocasión de la ejecución del servicio de 
recolección de aguas servidas, se produjo una falla en una válvula de retención del sistema de 
bombeo de la PEAS Sur, provocando una pérdida de capacidad de impulsión, lo que generó 
una recirculación del flujo, impidiendo evacuar el 100% de las aguas ingresadas, provocando, 
finalmente, un derrame de aguas servidas al mar, en el sector playa El Cable, Antofagasta. 

El 28 de mayo de 2018, la DIRECTEMAR, mediante Ordinario 12.050/201 instruyó investigación 
sumaria administrativa. 

El 29 de mayo de 2018, se evacuó el informe técnico pericial por la Gobernación Marítima de 
Antofagasta, el cual señaló, entre sus conclusiones, que el evento constituye una descarga 
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no autorizada de aguas servidas al mar, provocando una emergencia ambiental que ocasionó 
contaminación en el sector.

El 26 de junio de 2019 se emitió el Dictamen Fiscal, formulando a ADASA el siguiente cargo: 
“En su condición de operador de la planta elevadora de aguas servidas ‘sur’ en el sector playa 
El Cable, tener responsabilidad en el derrame mediano de aguas servidas al mar desde la PEAS 
‘sur’, hecho ocurrido el 21 y 22 de mayo de 2018”, proponiendo una multa de $101.000 oro.

ADASA formuló sus descargos, señalando, en síntesis, que: i) el evento se originó en una 
instalación que data del año 1997; ii) que ejecutó una serie de medidas ante la emergencia; 
iii) que no se verificó el supuesto de hecho contenido en la norma infringida; iv) que se vio 
en la necesidad imperiosa de verter las aguas servidas al mar para evitar un mal mayor, 
configurándose en la especie caso fortuito o fuerza mayor; v) desproporción de la multa 
propuesta; y, vi) la vulneración al principio de inocencia.

Por Resolución Exenta N° 12.050/25, de 17 de abril de 2020, la DIRECTEMAR aplicó a ADASA 
una multa de $80.000 oro.

Por su parte, ADASA dedujo reconsideración contra la referida Resolución Exenta N° 12.050/25, 
solicitando se la absolviera de la multa y, en subsidio, se califique el derrame como menor, fijando 
la multa en el mínimo. Además, en el mismo acto, solicitó oficios, acompañó documentos y 
pidió la entrega de información por parte de la DIRECTEMAR.

Mediante Resolución Exenta N° 12.050/94, de 12 de noviembre de 2020, la DIRECTEMAR 
acogió parcialmente la reconsideración, rebajando la multa a $40.000 oro.   

El 8 de enero de 2021, ADASA presentó una solicitud de invalidación de la Resolución Exenta 
12.050/94, por adolecer, a su juicio, de diversos vicios de constitucionalidad y de legalidad.

Por Resolución Exenta N° 12.050/9/vrs, de 22 de enero de 2021, la DIRECTEMAR resolvió 
no dar lugar a la solicitud de invalidación; acto administrativo que es reclamado en esta sede 
judicial bajo el Rol R N° 286-2021. 

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 164, el abogado Alfredo Guzmán Pérez, en representación de Aguas de Antofagasta 
S.A. interpuso una reclamación ante el Tribunal, de conformidad al artículo 17 N° 8 de la Ley 
N° 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 12.050/61, de 1 de octubre de 2019 dictada 
por la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante, que rechazó su solicitud de 
invalidación de la Resolución Exenta N° 12.050/10, de 30 de enero de 2019 la cual, a su vez, 
resolvió la reconsideración administrativa presentada en contra de la Resolución Exenta N° 
12.050/21, de 24 de abril de 2017, mediante la que se sancionó a la reclamante con una multa 
de $75.000 oro. por el derrame de aguas servidas al mar, ocurrido el 15 de junio de 2015 (R-
230-20).

A fojas 205, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó a la reclamada informar 
conforme lo dispone el artículo 29 de la Ley N° 20.600.

A fojas 207, la reclamada solicitó la ampliación del plazo para evacuar su informe, el que fue 
concedido mediante resolución de fojas 208, prorrogándose este en 5 días contados desde el 
vencimiento del plazo original.
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A fojas 210, la reclamada evacuó el informe respectivo y solicitó se declare la incompetencia del 
Tribunal, y expuso otras alegaciones en defensa de sus intereses.  

A fojas 217, el Tribunal tuvo por evacuado el informe dentro de plazo, y ordenó a la reclamada 
que en lo sucesivo diera estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley N° 
18.120, que establece normas sobre comparecencia en juicio.  

A fojas 219, compareció la abogada Ruth Israel López, a nombre del Consejo de Defensa del 
Estado (en adelante “CDE”), asumiendo la representación de la reclamada. En su presentación, 
hizo presente consideraciones en su favor, acompañó un documento y asumió el patrocinio y 
poder, lo cual el Tribunal tuvo presente y por acompañado el documento con citación a fojas 
225.

A fojas 226, la reclamante solicitó se certifique por el Secretario del Tribunal la efectividad de 
los siguientes hechos: a) que el 13 de febrero de 2020, ADASA dedujo reclamación judicial en 
contra de la Resolución Exenta N° 12050/61, de la DIRECTEMAR, de 1 de octubre de 2019; 
b) que dicha reclamación fue declarada admisible por el Tribunal mediante resolución de 21 de 
febrero de 2020 y que su rol de ingreso es R N° 230-2020, caratulada “Aguas de Antofagasta 
S.A./Dirección General del Territorio Marítimo y Mercante”; c) que la última resolución judicial 
dictada -previa a la petición de certificación- es de 17 de abril de 2020, por la que se tuvo 
presente, entre otras cosas, la representación legal que tiene el Consejo de Defensa del Estado 
respecto a la DIRECTEMAR; d) que patrocina a ADASA el abogado Alfredo José Guzmán Pérez, 
quien designó apoderados a los abogados Edesio Carrasco Quiroga, Rodrigo Benítez Ureta y 
Carlo Sepúlveda Fierro; e) que compareció en este proceso don Ignacio Mardones Costa, en 
su calidad de Director General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; f) que compareció 
como representante de la DIRECTEMAR en esta causa el Consejo de Defensa del Estado; g) 
que es abogada patrocinante del Consejo de Defensa del Estado doña Ruth Israel López; h) que 
son partes del proceso, ADASA como reclamante, el Director General Del Territorio Marítimo 
y Marina Mercante como reclamado y el Consejo de Defensa del Estado como representante 
de este último. 

A fojas 227, se certificó por el Secretario del Tribunal la efectividad de todos los hechos antes 
señalados, conforme a lo solicitado por la reclamante.

A fojas 229, rola requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los 
artículos 87; 142, inciso cuarto; 149, inciso primero; 150, incisos primero y cuarto; y, 151, del 
D.L. N° 2.222, de 1978 (en adelante “Ley de Navegación”); y, del artículo 3°, letra i), inciso 
tercero, del D.F.L. N° 292, de 1953, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante (en adelante “Ley Orgánica de la DIRECTEMAR”) 
presentado por la reclamante ante el Tribunal Constitucional.

A fojas 274, se agregó al expediente oficio del Tribunal Constitucional, y se ordenó remitir a 
dicha magistratura copia autorizada de la reclamación, informe de la reclamada y sus proveídos.

A fojas 290, se agregó al expediente correo electrónico y sentencia del Tribunal Constitucional de 
21 de enero de 2021, la que rechazó el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
formulado por la reclamante.

A fojas 291, se dictó el decreto autos en relación, fijándose como fecha para la vista de la causa 
el 25 de marzo de 2021, a las 10:00 horas.
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A fojas 309, la reclamante presentó un escrito “téngase presente” y acompañó un documento 
denominado “Casos en los que la DIRECTEMAR impuso una multa de menor cuantía”.

A fojas 311, la abogada Ruth Israel López delegó poder a la abogada Lorena Lorca Muñoz.

A fojas 312, el Tribunal tuvo presente lo expuesto por la reclamante en su escrito “téngase 
presente”, por acompañado el documento con citación, y asimismo, tuvo presente la delegación 
de poder efectuada por la parte reclamada. 

A fojas 314, la reclamada objetó y observó el documento acompañado por la reclamante, 
denominado “Casos en que la DIRECTEMAR impuso una multa de menor cuantía”, lo cual se 
tuvo presente por el Tribunal a fojas 422. 

A fojas 386, el abogado Rodrigo Benítez Ureta, en representación de ADASA, interpuso –
conforme al artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600- reclamación en contra de la Resolución Exenta 
N° 12.050/105, de 29 de diciembre de 2020, dictada por la DIRECTEMAR, la cual rechazó su 
solicitud de invalidación de la Resolución Exenta N° 12.050/87/vrs, de 9 de octubre de 2020, la 
cual, a su vez, acogió parcialmente la reconsideración administrativa presentada en contra de 
la Resolución Exenta N° 12.050/28/vrs, de 27 de abril de 2020, mediante la que se sancionó a 
la reclamante con una multa de $101.000 oro por el derrame de aguas servidas al mar, ocurrido 
el 5 de octubre de 2018.

A fojas 417, el Tribunal declaró admisible la reclamación, ordenó a la reclamada informar 
conforme lo dispone el artículo 29 de la Ley N° 20.600 y, de oficio, ordenó acumular la causa 
Rol R N° 284-2021 a la causa Rol R N° 230-2020, por cumplirse los requisitos de los artículos 
92 N° 2, 94 y 95 del Código de Procedimiento Civil. 

A fojas 421, la reclamada solicitó la ampliación del plazo para evacuar su informe en la reclamación 
Rol R N° 284-2021, a lo que el Tribunal dictó, a fojas 423, una resolución “previo a proveer”, ordenando 
dar estricto cumplimiento a lo mandatado a fojas 217, esto es, la comparecencia en forma legal. 

A fojas 424, la parte reclamante solicitó se prescinda del informe de la reclamada, por haber 
vencido el plazo para evacuar este, y el Tribunal, a fojas 541 reiteró a la reclamada subsanar lo 
observado y cumplir lo ordenado a fojas 423.

A fojas 508, el abogado Rodrigo Benítez Ureta, en representación de ADASA, interpuso –
conforme al artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600- reclamación en contra de la Resolución 
Exenta N° 12.050/9/vrs, de 22 de enero de 2021, dictada por la DIRECTEMAR, la cual rechazó 
su solicitud de invalidación de la Resolución Exenta N° 12.050/94/vrs, de 12 de noviembre de 
2020, la cual, a su vez, resolvió la reconsideración administrativa presentada en contra de la 
Resolución Exenta N° 12.050/25/vrs, de 17 de abril de 2020, mediante la cual se sancionó a la 
reclamante con una multa de $80.000 oro por el derrame de aguas servidas al mar, ocurrido los 
días 21 y 22 de mayo de 2018. 

A fojas 537, el Tribunal declaró admisible la reclamación, ordenó a la reclamada informar con 
arreglo al artículo 29 de la Ley N° 20.600 y, de oficio, ordenó acumular la causa Rol R N° 286-
2021 a la causa Rol R N° 230-2020, por cumplirse los requisitos de los artículos 92 N° 2 y 95 
del Código de Procedimiento Civil.

A fojas 542, la reclamante dedujo recurso de reposición en contra de la resolución de fojas 541, 
confiriendo traslado el Tribunal a fojas 547.
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A fojas 545, compareció el CDE asumiendo la representación de la reclamada, reiterando la 
petición de prórroga del plazo para informar, acompañando personería y asumiendo el patrocinio 
y poder; todo lo cual fue proveído por el Tribunal a fojas 547. 

A fojas 546, la DIRECTEMAR solicitó prórroga del plazo para evacuar su informe en la reclamación 
Rol R N° 286-2021, a lo que el Tribunal, previo a proveer, ordenó dar estricto cumplimiento a lo 
que dispone el artículo 21 de la Ley N° 20.600.

A fojas 855, el CDE, en representación de la reclamada, evacuó informe en la reclamación Rol 
R N° 286-2021, y acompañó copia autentificada del expediente administrativo y certificado de 
autenticidad, teniendo el Tribunal por evacuado el informe y por acompañados los documentos 
a fojas 866.

A fojas 867, se fijó como fecha para la vista de la causa el 12 de agosto de 2021, por vía 
telemática. 

A fojas 890, consta escrito por el cual la reclamante hace presente diversas circunstancias, y 
acompañó los siguientes documentos: a) Anexo denominado “Casos en los que la DIRECTEMAR 
impuso una multa de menor cuantía”, y b) Comprobante de 16 de diciembre de 2020, por el cual 
ADASA solicitó a la DIRECTEMAR la información contenida en el citado Anexo. 

A fojas 897, rola resolución que tuvo presente las circunstancias expuestas por la reclamante y 
por acompañados los documentos.  

El 12 de agosto de 2021, se llevó a cabo la vista de la causa, en la que alegaron los abogados 
Carlo Sepúlveda Fierro, por la reclamante, y Lorena Lorca Muñoz, por la reclamada, quedando 
la causa en estudio por 30 días hábiles, según consta a fojas 895.

A fojas 896, se decretó, como medida para mejor resolver: i) oficiar a la Superintendencia 
de Servicios Sanitarios (“en adelante SISS”) para que remita al Tribunal: a) copia completa y 
autentificada del expediente sancionatorio N° 4214-18; b) copia de cualquier otro expediente 
sancionatorio seguido conta la reclamante por hechos ocurridos en la ciudad de Antofagasta 
durante el año 2015; c) copia de todos los permisos y autorizaciones otorgados por esa Autoridad 
a ADASA para el funcionamiento de sus instalaciones y la prestación de los servicios de 
producción de agua potable, distribución de agua potable, recolección, tratamiento y disposición 
de aguas servidas en Antofagasta; y d) la remisión al Tribunal, por parte de la reclamante, de 
un documento descriptivo del sistema para la recolección, tratamiento y disposición de aguas 
servidas en la ciudad de Antofagasta.

A fojas 916, consta escrito de la reclamante por el que acompaña los antecedentes requeridos 
mediante la medida para mejor resolver, a lo que se resolvió, a fojas 917, “previo a proveer 
acompáñese materialmente el documento número 1”, denominado “Informe Sistema de 
Aguas Servidas de la Ciudad de Antofagasta”.

A fojas 918 consta escrito de la SISS por el que acompaña los antecedentes y documentos 
requeridos mediante la medida para mejor resolver decretada, agregándose a los autos por 
resolución de fojas 973.  

A fojas 972 la reclamante presentó un escrito cumpliendo lo ordenado, teniéndose de esta 
manera por resolución de fojas 973.
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A fojas 974 la causa quedó en estado de acuerdo, y se designó como redactor de la sentencia 
al ministro señor Cristián Delpiano Lira.  

III. Fundamentos de las reclamaciones y de los informes.

Conforme a los fundamentos de las reclamaciones y a las alegaciones y defensas contenidas 
en los informes de la reclamada, las materias controvertidas en autos dicen relación con lo 
siguiente: 

1. Controversias comunes a todas las reclamaciones

a. Competencia del Tribunal.

La reclamante sostiene que este Tribunal es competente para conocer las reclamaciones 
judiciales, puesto que las resoluciones recurridas corresponden a actos administrativos de 
carácter ambiental, conforme con lo dispuesto en el N° 8 del artículo 17 de la Ley N° 20.600. 
Añade que la Ley de Navegación contiene diversas normas cuyo objeto es la protección del 
medio ambiente, y cita, entre otros, los artículos 132, 135, y 142. En el marco de esta Ley, 
se dictó en 1992 el D.S. N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática (en 
adelante, “el Reglamento”), el que contiene la ejecución de los procedimientos de fiscalización 
y sanción de la autoridad marítima. Señala que los instrumentos de gestión ambiental no 
son solo aquellos señalados en la Ley N° 19.300 sobre bases generales del medio ambiente 
(en adelante, “Ley N° 19.300”), sino que, además, se encuentran establecidos en diversas 
normas. Reafirma lo anterior, a su juicio, la historia fidedigna de la Ley N° 20.600, en la que hay 
constancia que un acto administrativo de carácter ambiental corresponde a todo acto que tenga 
consecuencias ambientales. 

La DIRECTEMAR, por su parte, alegó en el informe evacuado en la reclamación Rol R N° 230-
2020 que este Tribunal es incompetente para conocer la misma, pues conforme al artículo 17 N° 
8 de la Ley N° 20.600, el acto que debe tener carácter ambiental es aquel respecto del cual se 
solicitó la invalidación y que resolvió el recurso de reconsideración de ADASA. Refiere que tanto 
la Ley de Navegación como el Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática no son 
instrumentos de gestión ambiental, sino que corresponden a normativa sectorial de carácter 
ambiental que permiten a la DIRECTEMAR el ejercicio de facultades de policía administrativa 
marítima. Añade que el instrumento de gestión ambiental para el medio marino es el D.S. N° 90 
de 30 de mayo de 2000, norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las 
descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales (en adelante “D.S 
90/2000”) y no el Reglamento de Contaminación Acuática. Finaliza señalando que la autorización 
que establece el artículo 108 del Reglamento para el Control de Contaminación Acuática es un 
permiso ambiental sectorial que confirma que tal Reglamento no es un instrumento de gestión 
ambiental.

b. Vicios de legalidad del procedimiento administrativo. 

Afirma la reclamante que existieron diversas ilegalidades en los procedimientos administrativos 
seguidos por la reclamada, a saber:

i. Falta de motivación de los actos administrativos reclamados.

La reclamante alega la vulneración de los artículos 11 y 41 de la Ley N° 19.880, que establece bases 
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración 
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del Estado (en adelante “Ley N° 19.880”). Señala que las resoluciones reclamadas no se hacen 
cargo de las ilegalidades acusadas en las solicitudes de invalidación, esto es: i) la inexistencia 
de una fase de instrucción; ii) la infracción de los principios de imparcialidad y contradictoriedad; 
iii) una errónea aplicación de la norma supuestamente infringida; iv) vulneración al principio 
de proporcionalidad y ausencia de justificación de la multa impuesta, limitándose los actos 
reclamados a afirmar que los procedimientos administrativos seguidos cumplen los principios 
y exigencias de la Ley N° 19.880.

La reclamada, en tanto, afirma que las resoluciones dictadas en los procedimientos 
sancionatorios, tanto las que acogieron parcialmente las reconsideraciones como aquellas que 
no dieron lugar a las solicitudes de invalidación, se encuentran debidamente motivadas, pues 
señalan las razones y fundamentos que las sustentan. Agrega que ADASA dedujo recursos de 
reconsideración en contra de las resoluciones que impusieron las multas, sin cuestionar los 
hechos de los derrames y sin agregar nuevas circunstancias, no obstante lo cual, se accedió 
parcialmente a dichos recursos, rebajando las tres multas impuestas.  

ii. Infracción al principio de imparcialidad. 

La reclamante señala que existió una vulneración del artículo 11 de la Ley N° 19.880. Refiere 
que la DIRECTEMAR no actuó con objetividad, puesto que ni ADASA ni su personal fueron 
responsables de los hechos investigados, debido a que en todos los casos actuó bajo un estado 
de necesidad, pues con los derrames evitó un mal mayor, cual es que las aguas servidas 
ingresaran a los domicilios de la obligación, lo cual constituye un caso fortuito o fuerza mayor, y 
por ende, una causal de exculpación. Agrega que la reclamada no hizo un análisis riguroso sobre 
este punto, y que no ponderó los documentos e informes acompañados al efecto, con lo cual 
ha obrado de manera parcial y con falta de objetividad.

Por su lado, la reclamada expone que se han indicado de manera objetiva e imparcial los motivos 
que sustentan cada una de las resoluciones impugnadas. En cuanto a la alegación del estado 
de necesidad, indica que esta fue rechazada ya que se demostró que no se configuró en la 
especie ni fuerza mayor ni caso fortuito, puesto que las fallas generadas durante las labores de 
ADASA no fueron imprevisibles ni imposibles de resistir, ya que en su carácter de prestadora de 
servicios sanitarios, es la única responsable del adecuado funcionamiento de sus instalaciones, 
y en especial, de la PEAS Sur.

iii. Configuración de los supuestos del artículo 162 del Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática.

Afirma la reclamante que no se cumplen los supuestos normativos para calificar los derrames 
como menores, respecto del evento del 15 de junio de 2015 (R-230-20), y medianos, en lo 
concerniente a los eventos del 4 y 5 de octubre (R-284-21), y del 21 y 22 de mayo (R-286-
21), ambos del año 2018. Señala que inicialmente se calificó el primer incidente como un 
derrame mediano, y luego se recalificó como menor, debido a que no pudo sostenerse que 
existieron efectos nocivos o peligrosos por más de 12 horas. Bajo la misma lógica, afirma 
ADASA, tampoco es posible sostener que existieron efectos nocivos o peligrosos por menos 
de 12 horas, lo que no fue considerado por la reclamada. Reconoce que si bien la norma del 
referido artículo 162 también se aplica para el caso de derrame de sustancias diversas a los 
hidrocarburos, la autoridad no consideró que para calificar un derrame como mediano, es 
necesaria la existencia de un peligro grave de contaminación de las aguas, para lo cual debe 
considerar las características de la sustancia derramada; la cantidad y la persistencia de los 
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efectos peligrosos, requiriéndose entonces: a) una sustancia que pueda generar peligro; b) una 
ruta de exposición, y c) un receptor.

La reclamada, por el contrario, afirma que esta alegación es improcedente, ya que se acreditaron 
en cada uno de los eventos los derrames de aguas servidas sin tratar al mar, como asimismo 
los supuestos de hecho para proceder a su calificación conforme al artículo 162 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática. Además, afirma que esta norma también se 
aplica cuando la sustancia derramada es diversa a los hidrocarburos o mezcla de hidrocarburos.

iv. Sobre la apreciación de las pruebas aportadas por ADASA y la negativa a abrir un 
término de prueba.

Señala la reclamante que se vulneró el artículo 35 de la Ley N° 19.880, como también las 
garantías de un debido proceso. Afirma que al formular descargos acompañó un informe 
técnico que concluyó que no se acreditó que los derrames hayan generado peligro para el 
medio ambiente. No obstante ello, ni las resoluciones reclamadas ni aquellas que resolvieron 
las solicitudes de reconsideración se refirieron a tales antecedentes. También habría incurrido 
en infracción de ley la reclamada al no abrir un periodo de prueba solicitado en la reconsideración 
de ADASA debiendo hacerlo, y al no pronunciarse respecto de las solicitudes de ADASA de 
entrega de información y oficios efectuadas al reconsiderar.   

Por su lado, la reclamada alega que fueron debidamente ponderadas las probanzas y 
antecedentes aportados por ADASA en la fase de reconsideración de cada uno de los 
procedimientos administrativos, a tal punto que se rebajaron, en los tres casos, las multas 
originalmente impuestas. Añade que no se dio lugar a la apertura de un periodo de prueba 
solicitado por ADASA al deducir su reconsideración contra la resolución que impuso la multa 
para el evento del día 15 de junio de 2015 (R-230-20), por cuanto tal derecho había precluido, 
al no ser ejercido al formular los descargos al Dictamen fiscal, siendo esa la instancia procesal 
para solicitarlo. Agrega que no se dio lugar a la petición de oficios efectuada por la reclamante, 
por ser estos impertinentes e innecesarios.

v. Sobre el principio de proporcionalidad y de confianza legítima. 

Afirma la reclamante que las multas aplicadas por la DIRECTEMAR son excesivas, y que no 
se acreditaron efectos peligrosos provocados por los derrames. Agrega que el principio de 
proporcionalidad cumple la función de controlar el ejercicio de potestades discrecionales de los 
órganos del Estado, especialmente en el ámbito sancionatorio. Añade que la Corte Suprema -en 
causa Rol N° 83.664-2020- afirmó que la Administración infringe el principio de proporcionalidad 
si en un caso impone una multa más alta en comparación a otros hechos similares o de mayor 
gravedad; cuestión que habría sucedido en la especie por cuanto la DIRECTEMAR, en casos 
anteriores similares o de mayor gravedad, ha impuesto multas menores, vulnerando este 
principio, como también el de confianza legítima.

La reclamada, por el contrario, señala que los hechos constitutivos de las infracciones en 
que incurrió ADASA se encuentran debidamente acreditados, y que las multas aplicadas y 
las resoluciones impugnadas se ajustan a derecho y al mérito de los procesos. Añade que 
las multas aplicadas se encuentran dentro del rango legal para cada tipo de infracción, y que 
se cumplieron en la especie todas las exigencias básicas de un debido proceso, a saber: 
formulación de cargos, notificación al infractor, oportunidad para rendir pruebas, y posibilidad 
de impugnar la decisión.
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En fin, señala que la responsabilidad de ADASA se funda en la actividad que desarrolla, reglada 
en la Ley General de Servicios Sanitarios. Añade que se configuraron en la especie casos de 
lo que la doctrina denomina “culpa infraccional”, la que supone la contravención a los deberes 
de cuidado. Indica que la reclamante no desconoció la existencia de los tres derrames de 
aguas servidas, y que fue sancionada anteriormente en ocho ocasiones por hechos similares, 
pagando en todos los casos el total de las multas impuestas.

2. Controversia común a las reclamaciones Rol R N°230-2020 y R N° 284-2021

a.  Aplicación de la NCh 1333 Of.78, sobre requisitos de calidad del agua para 
diferentes usos.

La reclamante afirma que la DIRECTEMAR empleó en estos dos casos la NCh 1333 Of.78, 
la cual es una norma técnica, no vinculante u obligatoria. Agrega que tal norma se aplicó a 
supuestos fácticos que no se encuentran bajo su regulación. Añade que la reclamada afirmó 
que las descargas de aguas servidas al mar sin tratamiento superaron el límite de coliformes 
fecales que establece dicha normativa, no obstante tratarse de un instrumento de carácter 
técnico y voluntario. Por ello, no se trata de una norma de calidad que puede usarse en la 
especie como parámetro para las mediciones. 

Agrega que la NCh 1333 Of.78 no se relaciona con la materia discutida en los casos sub-lite, 
pues, entre sus usos y objeto de protección, no se encuentra la fauna marina. En esa línea, 
señala que los usos de agua de la NCh 1333 Of.78 aplicados en estos dos casos, consistentes 
en “agua para riego” y “agua para recreación con contacto directo”, no se configuran.  

La reclamada nada señala al respecto al evacuar sus informes. 

3. Controversia común a las reclamaciones Rol R N° 284-2021 y R N° 286-2021

a.  Supuesta infracción al principio non bis in idem. 

Señala la reclamante que por un hecho infraccional el responsable del mismo no puede sufrir 
más de una sanción, cuestión que sucedió en la especie, pues la SISS aplicó una multa a 
ADASA por los dos derrames de aguas servidas al mar ocurridos los días 4 y 5 de octubre (R-
284-21), y 21 y 22 de mayo (R-286-21), todos de 2018, mediante Resolución N° 2689, de 22 
de julio de 2019; multa que ascendió a un total de 162 UTA por ambos eventos. Afirma ADASA 
que la reclamada debió absolverla de los dos derrames, debido a que fue sancionada con 
anterioridad por otro organismo, por los mismos hechos.  

La reclamada, por el contrario, afirma que esta alegación debe ser rechazada, ya que la 
resolución de la SISS que multó a ADASA tuvo su fundamento en haber puesto en riesgo 
la salud de la población con ocasión de ambos derrames de aguas servidas, conforme a la 
normativa contenida en la Ley N° 18.902, que crea la SISS; en cambio, las sanciones aplicadas 
por la DIRECTEMAR por dichos derrames tienen su fundamento en la responsabilidad que le 
cupo en su calidad de operador de la Planta de Aguas Servidas sur, en el sector playa El Cable, 
y los derrames producidos los días 4 y 5 de octubre (R-284-21), y 21 y 22 de mayo (R-286-21), 
todos de 2018, con lo cual se infracciona el artículo 162 del Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática. De esta forma, las sanciones impuestas por ambos organismos 
tuvieron la finalidad de proteger bienes jurídicos diversos, razón por la cual no existió infracción 
al principio non bis in idem. 
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4.  Controversia específica respecto de la reclamación Rol R N° 230-2020

a.  Vicios de constitucionalidad del procedimiento administrativo. 

La reclamante afirma que el procedimiento administrativo constituye una materia de reserva 
legal. No obstante ello, el artículo 150 de la Ley de Navegación delega en un reglamento la 
regulación de los supuestos infraccionales, la graduación de la multa y las circunstancias 
atenuantes o agravantes de responsabilidad, limitándose este artículo solamente a indicar el 
máximo de la sanción que se puede aplicar, vulnerándose de este modo los artículos 19 N° 3 y 
63 N° 18 de la Constitución Política de la República.

Agrega que lo anteriormente expuesto constituye un vicio que fue puesto oportunamente 
en conocimiento de la DIRECTEMAR, la que, no obstante ello, omitió pronunciarse sobre el 
mismo.

Asimismo, señala la parte reclamante que los artículos 150 y 151 de la Ley de Navegación son 
imprecisos, de tal suerte que no existe en este caso una norma legal que describa de manera 
específica la conducta a sancionar, las circunstancias modificatorias de responsabilidad y el 
quantum específico de las multas, delegándose tales circunstancias a la potestad reglamentaria, 
vulnerando así el principio de tipicidad y el de proporcionalidad. 

En este punto, la reclamada expone que el criterio del Tribunal Constitucional establecido en 
la causa rol 2784-2015 es que la reserva de ley no es exigible respecto de leyes anteriores a la 
adopción de este estándar por parte del Tribunal Constitucional, en cuanto confieren potestades 
sancionatorias a órganos de la administración, sin contener un procedimiento especial. El 
Tribunal Constitucional afirma que tal omisión se salva si, al ejercerse la potestad sancionatoria, 
la autoridad instruye una investigación que cumpla con las exigencias básicas de un debido 
proceso, como sucedió, a su juicio, en la especie.

Respecto al principio de tipicidad, manifiesta la reclamada que, conforme a lo señalado por la 
Corte Suprema en causa Rol N° 1373-2010, solo se exige a la norma legal la descripción del 
núcleo básico de la conducta prohibida, aceptándose que se entreguen a otras normas de 
jerarquía inferior las precisiones sobre la conducta sancionada. 

En este caso, afirma la DIRECTEMAR que el núcleo de la conducta sancionada se encuentra 
en el artículo 142 de la Ley de Navegación, norma que prohíbe el derrame o descarga ilegal de 
sustancias contaminantes en aguas jurisdiccionales, delegándose, por otro lado, en la potestad 
reglamentaria la graduación de la multa. 

CONSIDERANDO:

Primero. Que, atendidos los argumentos expuestos precedentemente, el desarrollo de la parte 
considerativa de la sentencia se hará conforme a la siguiente estructura:

I. Competencia del Tribunal. 

II. Alegaciones relativas al procedimiento administrativo seguido por la DIRECTEMAR.

1. Sobre la eventual falta de apertura de un término probatorio. 

2. Sobre una eventual infracción al principio non bis in idem. 
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III. Alegaciones relativas a la configuración de la infracción y su calificación.

1. Principio de imparcialidad.

2. Aplicación de la NCh 1333 Of.78, sobre requisitos de calidad del agua para diferentes 
usos.

3. Configuración de los supuestos normativos para la calificación de los derrames.

IV. Alegaciones relativas a la ponderación de la sanción.

1. Sobre una eventual vulneración del principio de proporcionalidad y de confianza 
legítima.

V. Motivación de los actos reclamados y apreciación de las pruebas. 

VI. Constitucionalidad del procedimiento administrativo seguido por la DIRECTEMAR.

I. Competencia del Tribunal.

Segundo. Que, la reclamante afirma que este Tribunal es competente para conocer las 
reclamaciones judiciales, puesto que las resoluciones recurridas corresponden a actos 
administrativos de carácter ambiental, conforme lo dispuesto en el N° 8 del artículo 17 de la 
Ley N° 20.600. 

Tercero. Que, la reclamada alega en su informe evacuado en la reclamación Rol R N° 230-2020 
que este Tribunal es incompetente para conocer la reclamación, atendido que, a su juicio, el 
acto administrativo que debe tener carácter ambiental es aquel respecto del cual se solicita la 
invalidación y que resolvió el recurso de reconsideración de ADASA, que es el impugnado en 
esta causa. 

Cuarto.  Que, a juicio de estos sentenciadores, aun cuando el CDE como representante de 
la parte reclamada descartó esta alegación en estrados, es importante destacar que esta 
cuestión se sitúa dentro del marco de la competencia material del Tribunal, de manera que 
corresponde a un aspecto de orden público y, por ende, no disponible por las partes. En otras 
palabras, la competencia del Tribunal para conocer de las presentes reclamaciones debe ser 
analizada de oficio por el Tribunal, con independencia de las alegaciones que en este sentido 
hayan formulado las partes.

Quinto. Que, para resolver esta controversia, cabe tener presente que el artículo 17 Nº 8 de la 
Ley Nº 20.600 dispone que esta judicatura es competente para: “Conocer de las reclamaciones 
en contra de la resolución que resuelva un procedimiento administrativo de invalidación de 
un acto administrativo de carácter ambiental”. Además, esta norma prescribe en su inciso 
segundo que: “Para estos efectos se entenderá por acto administrativo de carácter ambiental 
toda decisión formal que emita cualquiera de los organismos de la Administración del Estado 
mencionados en el inciso segundo del artículo 1° de la Ley Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado, que tenga competencia ambiental y que 
corresponda a un instrumento de gestión ambiental o se encuentre directamente asociado con 
uno de estos”.
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Sexto. Que, de la disposición transcrita en el considerando precedente, se colige que este 
Tribunal es competente para conocer de las reclamaciones deducidas en contra de aquellas 
resoluciones que resuelvan un procedimiento de invalidación de un acto administrativo de 
carácter ambiental, entendiéndose por tal toda decisión formal de un órgano de la administración 
del Estado, que tenga competencia ambiental y que corresponda a un instrumento de gestión 
ambiental o se encuentre directamente asociado con alguno de éstos. Asimismo, de lo previsto 
en el inciso segundo de la norma en comento dimana que, para estar en presencia de un acto 
administrativo de carácter ambiental, se requiere que: i) este haya sido emitido por cualquiera 
de los órganos de la Administración del Estado mencionados en el inciso segundo del artículo 
1° de la Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la  Administración del 
Estado (en adelante, “Ley Nº 18.575”); ii) el organismo tenga competencia ambiental; y, iii) 
constituya un instrumento de gestión ambiental o se encuentre directamente vinculado con 
uno de estos.

Séptimo. Que, respecto del primer elemento, debe tratarse de órganos incluidos en el inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley N° 18.575, esto es entidades administrativas creadas por la 
ley y que cuentan con personalidad jurídica de Derecho público (BERMÚDEZ SOTO, Jorge, 
Fundamentos de Derecho Ambiental, 2ª Edición, Ediciones Universitarias de Valparaíso, 2014, 
p. 539).

Octavo. Que, en cuanto al segundo elemento, la doctrina citada afirma que para determinar si 
un órgano de la Administración del Estado cuenta con competencia ambiental deberá estarse al 
concepto de medio ambiente, definido en el artículo 2° letra 11) de la Ley Nº 19.300 en términos 
amplios (Ibíd., p. 539). Agrega que el artículo 24 inciso primero del Decreto Supremo Nº 40, de 
2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (en adelante, “RSEIA”) define a los “órganos con competencia ambiental” como 
aquellos que participan en la evaluación de impacto ambiental y que cuentan con atribuciones 
en materia de permisos o pronunciamientos ambientales sectoriales respecto del proyecto o 
actividad en particular. Afirma Jorge Bermúdez que dicha norma reconoce que pueden existir 
otros órganos que tengan atribuciones legales asociadas directamente con la protección del 
medio ambiente, la preservación de la naturaleza o el uso y manejo de un recurso natural. En 
efecto, señala que “esta norma pone de manifiesto que la definición del órgano con competencia 
ambiental, incluso para un instrumento específico como el SEIA, debe entenderse siempre 
desde una perspectiva amplia, ya que no se limita al que emite un acto administrativo de 
contenido ambiental o emite un pronunciamiento ambiental, sino que además incluye a todo 
aquel órgano que posea atribuciones en la protección del medio ambiente o de cualquiera de 
sus elementos” (Ibíd., p. 539).

Noveno. Que, en lo que se refiere al tercer elemento, el mismo autor antes citado señala 
que, desde la perspectiva del contenido del acto administrativo, “[…] debe corresponder a un 
instrumento de gestión ambiental o que esté directamente asociado a éste”, y que no sólo 
deben considerarse como instrumentos de tal naturaleza los señalados en el Título II de la 
Ley Nº 19.300, ya que es posible encontrar otros instrumentos fuera del referido cuerpo legal. 
Agrega que “[…] por instrumentos de gestión o de protección ambiental debe entenderse el 
conjunto de medidas de variado orden (jurídicas, económicas, planificadoras, etc.) destinadas al 
logro de finalidades de protección y mejoramiento ambiental” (Ibid., p. 539-540). 

Décimo. Que, en tal dirección, este Tribunal ha reconocido un sentido amplio al concepto 
de “instrumentos de gestión ambiental”, afirmando que ellos pueden ser diversos a aquellos 
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previstos en el título II de la Ley Nº 19.300. En efecto, este Tribunal ha sostenido que el 
hecho que “no se encuentre mencionado formalmente en la Ley 19.300 no es óbice para ser 
considerado como tal [un instrumento de gestión ambiental] y obedece más bien a la época 
en que ella fue dictada. En este sentido, el Tribunal reconoce la existencia de instrumentos de 
gestión ambiental fuera de dicho cuerpo legal, tales como los programas de cumplimiento y 
los propios planes de reparación” (Segundo Tribunal Ambiental, Rol R Nº 209-2019, de 7 de 
mayo de 2020, c. 10). De tal modo, esta judicatura ha estimado que: “[…] la competencia 
otorgada al Tribunal mediante este último debe preferir una interpretación que produzca efectos 
a una que no lo haga. Es decir, el contencioso administrativo del artículo 17 Nº 8 referido a 
actos administrativos de carácter ambiental, sólo podrá tener efecto pleno si se reconocen 
instrumentos de gestión ambiental que trasciendan la Ley Nº 19.300, lo cual además se ajusta a 
un criterio de especialidad, siendo esta Judicatura una instancia creada justamente para resolver 
controversias de naturaleza ambiental. En este contexto, no cabe duda a estos sentenciadores 
que un Plan de Manejo de Corta y Reforestación de Bosque Nativo para Ejecutar Obras Civiles 
constituye una herramienta normativa de efectos predecibles en el medio ambiente” (Segundo 
Tribunal Ambiental, Rol R Nº 238-2020, sentencia interlocutoria que resolvió la excepción de 
incompetencia absoluta, de 19 de octubre de 2020, c. 24).

Undécimo. Que, para el caso concreto, y en cuanto al primer requisito de todo “acto 
administrativo de carácter ambiental”, esto es, que haya sido emitido por un órgano de la 
Administración del Estado contemplado en el inciso segundo del artículo 1° de la Ley Nº 
18.575, cabe recordar que la reclamante solicitó la invalidación de las Resoluciones Exentas N°s 
12.050/61, de 1 de octubre de 2019; N° 12.050/105, de 29 de diciembre de 2020 y N° 12.050/9/
vrs, de 22 de enero de 2021, todas dictadas por DIRECTEMAR (en adelante “las resoluciones 
reclamadas”); actos que indubitadamente emanan de un órgano de la Administración del 
Estado de aquellos señalados en el inciso segundo del artículo 1° de la Ley N° 18.575. En 
efecto, la norma citada señala que: “La Administración del Estado estará constituida por los 
Ministerios, las Intendencias, las Gobernaciones y los órganos y servicios públicos creados para 
el cumplimiento de la función administrativa, incluidos la Contraloría General de la República, el 
Banco Central, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad pública, los Gobiernos 
Regionales, las Municipalidades y las empresas públicas creadas por ley”. De esta forma, la 
reclamada forma parte de la Administración del Estado, en los términos que indica el inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley Nº 18.575. 

Por lo anteriormente expuesto, a juicio de este Tribunal se cumple el primer requisito de todo 
“acto administrativo de carácter ambiental”.

Duodécimo. Que, en cuanto al segundo requisito, esto es, que el organismo tiene competencia 
ambiental, como se indicó supra, se trata en el caso de marras de un servicio público que, en 
términos generales, desempeña las funciones señaladas en el artículo 3 del Decreto Supremo 
Nº 292, de 25 de julio de 1953, Ley Orgánica de la DIRECTEMAR. Además, el artículo 4º de 
dicha ley señala que “Corresponderán a la Dirección, además, todas las funciones que le 
encomienden otras leyes o reglamentos de la República”. 

Decimotercero. Que, en línea con lo antes expuesto, el artículo 142 de la Ley de Navegación 
señala que “Se prohíbe absolutamente arrojar lastre, escombros o basuras y derramar 
petróleo o sus derivados o residuos, aguas de relaves de minerales u otras materias 
nocivas o peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional, y en puertos, ríos y lagos. 
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La Dirección y sus autoridades y organismos dependientes tendrán la misión de cautelar 
el cumplimiento de esta prohibición y, a este efecto, deberán:

1) Fiscalizar, aplicar y hacer cumplir todas las normas, nacionales e internacionales, presentes 
o futuras, sobre preservación del medio ambiente marino, y sancionar su contravención, y

2) Cumplir las obligaciones y ejercer las atribuciones que en los Convenios citados en el 
artículo siguiente se asignan a las Autoridades del País Contratante, y promover en el país la 
adopción de las medidas técnicas que conduzcan a la mejor aplicación de tales Convenios y a 
la preservación del medio ambiente marino que los inspira.

El reglamento determinará la forma cómo la Dirección, las Autoridades Marítimas y sus 
organismos ejercerán las funciones que les asignan este y el siguiente artículo” (destacado 
del Tribunal). 

Decimocuarto. Que, a su vez, el artículo 143 de la citada ley dispone que “La Dirección [General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante] es la autoridad chilena encargada de hacer 
cumplir, dentro de la jurisdicción nacional, las obligaciones y prohibiciones establecidas 
en el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación de las Aguas del Mar por 
Hidrocarburos, de 1954, incluyendo las enmiendas aprobadas por la Conferencia Internacional 
para Prevenir la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, de 1962, y las 
enmiendas aprobadas mediante resolución A. 175 (VI) de la Sexta Asamblea de la Organización 
Marítima Consultiva Intergubernamental, de 21 de Octubre de 1969, y su Anexo sobre “Libro 
de Registro de Hidrocarburos”, en los términos aprobados por el decreto ley N° 1.807, de 1977.

La Dirección es también la autoridad encargada de hacer cumplir en el territorio de 
la República y en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional, la prohibición de 
vertimientos y las medidas preventivas que se establecen en el Convenio sobre 
Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias, 
suscrito en Londres el 29 de Diciembre de 1972, y sus Anexos I, II y III, según el tenor de dichos 
Convenio y Anexos, aprobados por el decreto ley N° 1.809, de 1977. Corresponde igualmente 
a la Dirección conceder los permisos que se contemplan en el artículo VI del citado convenio.

La Dirección podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de permisos especiales para 
el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan peligro de contaminación 
presente o futura, de acuerdo con las pautas del Convenio mencionado en el inciso 
precedente” (destacado del Tribunal).

Decimoquinto. Que, por su parte, el D.S N° 1, de 1992, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática (en adelante, el “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”), a su vez, también entrega a la DIRECTEMAR competencias en materia ambiental. 
Así, el artículo 1 señala que “El presente reglamento establece el régimen de prevención, 
vigilancia y combate de la contaminación en las aguas de mar, puerto, ríos y lagos 
sometidos a la jurisdicción nacional”. Por su parte, el artículo 5 de la citada norma indica que: 
“La Dirección General y sus autoridades y organismos dependientes serán los encargados 
de cautelar el cumplimiento de las normas del presente reglamento en las aguas sometidas a 
la jurisdicción nacional y a este efecto deberán:

1) Fiscalizar, aplicar y hacer cumplir todas las normas legales, reglamentarias y 
administrativas, vigentes en el país, sobre preservación del medio ambiente marino y 
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sancionar su contravención, y

2) Cumplir las obligaciones y ejercer las atribuciones que los Convenios Internacionales 
vigentes en Chile le asignan a las Autoridades Marítimas del país, promoviendo la 
adopción de las medidas técnicas que conduzcan a la mejor aplicación de tales Convenios 
y a la preservación del medio ambiente marino que los inspira” (destacado del Tribunal).

Decimosexto. Que, por otro lado, el artículo 111 del RSEIA, inserto en el Título VII, párrafo 2° 
“De los permisos ambientales sectoriales de contenidos únicamente ambientales”, dispone 
en sus incisos primero y segundo lo siguiente: “Permiso para el vertimiento en las aguas 
sometidas a jurisdicción nacional desde naves, aeronaves, artefactos navales, construcciones 
y obras portuarias.

El permiso para el vertimiento en las aguas sometidas a jurisdicción nacional desde 
naves, aeronaves, artefactos navales, construcciones y obras portuarias, será el establecido 
en el artículo 108 del Decreto Supremo Nº 1 de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática” (destacado del Tribunal). Tal 
artículo 108 del Decreto Supremo N° 1 señala, por su parte, que “los dueños, armadores u 
operadores […] de las naves, aeronaves, artefactos navales, construcciones y obras portuarias 
que deseen efectuar vertimientos en las aguas sometidas a jurisdicción nacional o alta mar, 
deberán contar con un permiso previo de la Dirección General […]” (destacado del Tribunal). 

Decimoséptimo. Que, de las normas expuestas precedentemente, emana con claridad que la 
parte reclamada ostenta diversas facultades asociadas a la preservación del medio ambiente 
marino, a través de mecanismos de prevención, fiscalización y sanción de la contaminación 
marina, dentro de las cuales destaca la atribución relativa al otorgamiento del permiso ambiental 
sectorial contenido en el artículo 108 del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática. Por consiguiente, y en virtud de todo lo expuesto, resulta claro para este Tribunal que 
se cumple el segundo de los requisitos señalados, esto es, que el órgano tenga competencias 
en materia ambiental.

Decimoctavo. Que, respecto de la tercera exigencia señalada, esto es, que el acto administrativo 
tenga un “carácter ambiental”, es menester indicar que las investigaciones sumarias llevadas a 
cabo por la reclamada, y, particularmente, los informes técnicos periciales evacuados, hicieron 
referencia al límite de coliformes fecales que se indica en la norma de calidad ambiental 
Decreto 144 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, publicado en el Diario Oficial el 
7 de abril de 2009, que “Establece normas de calidad primaria para la protección de las aguas 
marinas y estuarinas aptas para actividades de recreación con contacto directo” (en adelante 
D.S. N° 144/2009).   

Decimonoveno. Que, precisando lo indicado en el considerando que antecede, el informe 
técnico pericial elaborado por la DIRECTEMAR después del evento del 15 de junio de 2015 (R-
230-20), denominado “Descarga No Autorizada de Aguas Servidas Sector Campus Coloso de la 
Universidad de Antofagasta”, de 30 de septiembre de 2015, indica que utilizó como referencia 
el D.S. N° 144/2009 y la NCh 1333 Of.78, modificada el año 1987. Dicho informe da cuenta del 
monitoreo y análisis de coliformes fecales y coliformes totales. Los resultados indican que 
“Se registra presencia de coliformes fecales y totales en todas las estaciones, destacando la 
estación Nº3, correspondiente a la estación frente al punto de descarga, en cuerpo receptor del 
área de influencia, la cual registra elevadas concentraciones de Coliformes fecales y Coliformes 
total, tanto para el tiempo 0, con 17.000 NMP/100 ml de ambos grupos de Coliformes, como 
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para el muestreo al tiempo 12 horas de informada la contingencia a la Gobernación Marítima 
de Antofagasta, en donde la concentración para Coliformes fecales registró una concentración 
de 5.000 NMP/100 ml y 5.400 NMP/100 ml para Coliformes Totales”. Concluye que: “sufrió un 
impacto negativo de contaminación microbiológica de Coliformes fecales y Coliformes totales, 
siendo la estación 3 la más afectada, superando el límite permitido de 1.000 NMP/100 ml de 
este grupo Coliformes, […] Del mismo modo queda demostrado que existió una situación de 
emergencia ambiental diaria, para actividad de recreación con contacto directo, de acuerdo a 
lo descrito en el titulo IV, artículo Nº 4 del Decreto Supremo (MINSEGPRES) Nº 144, del 30 
de diciembre de 2008, que establece Normas de Calidad Primaria para la protección de aguas 
marinas y estuarinas aptas para actividad de recreación con contacto directo” (destacado del 
Tribunal).

Vigésimo. Que, respecto del derrame de aguas servidas ocurrido los días 21 y 22 de mayo 
del año 2018 (R-286-21) en el sector de playa El Cable, Antofagasta, consta en el respectivo 
informe técnico pericial elaborado por la reclamada en el mes de mayo de 2018, que se usó 
como norma de referencia para las mediciones de coliformes fecales el D.S. Nº 144/2009. Dicho 
informe indicó que “Para el caso del T0 horas el promedio de coliformes fecales fue de 376.667 ± 
151.767 NMP/100ml, y para el T12 horas el promedio fue de 1.300 ± 346 NMP/100ml”. Es dable 
aclarar que “NMP” significa “número más probable”, el cual corresponde a una de las técnicas 
usualmente empleada para la detección de coliformes en agua, denominada formalmente 
como tubos múltiples, a través de la cual se obtiene un valor probabilístico de la cantidad de 
bacterias presente en una muestra de 100 ml en agua. Por ejemplo, el valor de 1.000 NMP/100 
ml corresponde a la presencia de 1.000 coliformes fecales en 100 mililitros. Por su parte, “T0” 
se refiere al momento de la primera toma de muestra de coliformes fecales y “T12” se refiere 
al momento de la toma de muestra que se efectúa a las 12 horas siguientes desde “T0”, para 
efectos de determinar la persistencia. Entre las conclusiones de este informe, cabe destacar lo 
siguiente: “Del mismo modo se demuestra que existió una situación de emergencia ambiental 
diaria para actividad de recreación con contacto directo, de acuerdo a lo descrito en el 
Titulo IV, articulo Nº 4 del Decreto Supremo (MINSEGPRES) Nº 144, del 30 de diciembre 
de 2008, que establece “Normas de Calidad Primaria para la protección de aguas marinas y 
estuarinas aptas para actividad de recreación con contacto directo· Que, conforme a lo anterior 
la descarga produjo eventos de contaminación sobre las aguas de este sector para el día de la 
emergencia, en conformidad a lo señalado en el artículo segundo, letra c) y d) de la Ley 19.300 
sobre Bases Generales de Medio Ambiente” (p. 9 y 10 del informe) (destacado del Tribunal).

Vigésimo primero. Que, en relación al evento del 4 y 5 de octubre de 2018 (R-284-21), el informe 
técnico pericial elaborado por la reclamada, da cuenta del derrame de aguas servidas sin tratar 
en el borde costero, desde la PEAS Sur en playa El Cable, mismo lugar en que ocurrió el evento 
referido en el considerando anterior. El informe pericial indica que utilizó como referencia el 
D.S. N° 144/2009 y la NCh 1333 Of.78, modificada el año 1987. Las conclusiones indicaron 
que: “Debido a que los valores sobrepasan el límite permitido de 1.000 NMP/100 mL de la 
Norma Chilena Nº 1.333, Of 78, es posible aseverar que hubo una situación de contaminación 
debido a Coliformes Fecales en el sector para los días 05 y 06 de octubre de 2018, existiendo 
persistencia del contaminante en el agua de mar en Playa El Cable. No se constató daño a la 
flora y fauna del medio marino en Playa El Cable durante los días 05 y 06 de octubre del año 
2018” (destacado del Tribunal).

Vigésimo segundo. Que, de lo expuesto, se concluye que los tres informes periciales indican 
que se utilizó como referencia la norma contenida en el D.S. N° 144/2009; y solo dos informes 
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periciales, correspondientes a los eventos del 15 de junio de 2015 (R-230-20) y del 4 y 5 de 
octubre de 2018 (R-284-21), citan además la NCh 1333 Of. 78, como se aprecia en la Tabla 1 
siguiente:  

Vigésimo tercero. Que, el D.S. N° 144/2009 es una norma de calidad ambiental primaria, 
es decir, de aquellas que, conforme al artículo 2 letra n) de la Ley N° 19.300 “establece los 
valores de las concentraciones y períodos, máximos o mínimos permisibles de elementos, 
compuestos, sustancias, derivados químicos o biológicos, energías, radiaciones, vibraciones, 
ruidos o combinación de ellos, cuya presencia o carencia en el ambiente pueda constituir un 
riesgo para la vida o la salud de la población”. Señala su artículo 1 inciso segundo que: “Las 
normas de calidad contenidas en el presente decreto tienen por objetivo general proteger la 
calidad de las aguas marinas y estuarinas de manera de salvaguardar la salud de las personas”. 
Asimismo, cabe recordar que los artículos 32 y siguientes de la Ley N° 19.300, reconocen 

Fecha y lugar del derrame 
de aguas servidas sin 

tratar
Informe Técnico Pericial Norma empleada para coliformes fecales

15 de junio de 2015

Sector Playa Universidad 
de Antofagasta

“Descarga No Autorizada de 
Aguas Servidas Sector Cam-
pus Coloso de la Universi-
dad de Antofagasta”, del 30 
de septiembre de 2015

Norma Ambiental: 

D.S. N° 144/2009, que establece Normas 
de Calidad Primaria para la Protección de 
las Aguas Marinas y Estuarinas Aptas para 
Actividad de Recreación con Contacto 
Directo.

Norma Técnica: 

NCh 1333 Of.78 

21 y 22 de mayo del año 
2018

Sector PEAS Sur o playa 
El Cable de la ciudad de 
Antofagasta

INFOTECPER Nº004/2018 Norma Ambiental: 

D.S. Nº 144/2009

4 y 5 de octubre de 2018

Sector PEAS Sur o Playa 
el Cable de la ciudad de 
Antofagasta

INFOTECPER N°014/2018 Norma Ambiental: 

D.S. N° 144/2009

Norma Técnica: 

NCh 1333 Of.78

Fuente: Elaboración propia.

Tabla N°1
Normas usadas como referencia para coliformes fecales en los informes periciales de cada 

evento de derrame
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expresamente a las normas primarias de calidad ambiental como instrumentos de gestión 
ambiental.  

Vigésimo cuarto. Que, según se señaló supra, el D.S. N° 144/2009 tiene como objetivo de 
protección o finalidad que las aguas marinas y estuarinas sean aptas para las actividades de 
recreación con contacto directo, de manera de salvaguardar la salud de la población. Es así 
como la norma establece un programa de vigilancia con el fin de caracterizar, medir y controlar 
la variación de la calidad de las aguas marinas y estuarinas en un periodo de tiempo; establece 
la definición de los niveles que determinan situaciones de emergencia ambiental; señala la 
metodología de muestreo; y refiere, en su artículo 10, a la autoridad sanitaria como el organismo 
fiscalizador. Luego, con la instauración de la nueva institucionalidad ambiental mediante la Ley 
N° 20.417, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 
Superintendencia del Medio Ambiente, tal rol fiscalizador le corresponde a este último servicio.  

Vigésimo quinto. Que, el D.S. N° 144/2009 establece para los coliformes fecales un valor 
máximo permitido anual de 1.000 NMP/100 ml, y un nivel de emergencia diario mayor que 1.000 
NMP/100 ml (tablas 1 y 2, respectivamente, de la norma). Asimismo, indica que el programa de 
vigilancia para los coliformes fecales se debe realizar con una frecuencia de monitoreo mínimo 
anual de 1 vez al mes; y con una frecuencia de monitoreo mínimo anual en época de baño de 1 
vez por semana (tabla N° 3 de la norma). Cabe aclarar que tanto los criterios de determinación 
de la época de baño, así como su inicio y término son definidos en el programa de vigilancia 
regulado en el título V del Decreto Supremo señalado.

Vigésimo sexto. Que, por su parte, la NCh 1333 Of. 78 respecto del uso de recreación con 
contacto directo, señala que el indicador microbiológico para coliformes fecales tiene un valor 
máximo de 1.000 NMP/100 ml. De esta manera, al comparar el valor del indicador microbiológico 
de coliformes fecales de la norma de calidad ambiental contenida en el D.S. N° 144/2009 con 
la norma técnica NCh 1333 Of. 78, se concluye que corresponde al mismo en ambas, esto es, 
1.000 NMP/100 ml; con la diferencia que el periodo del valor máximo permitido en el D.S. N° 
144/2009 corresponde a un periodo “anual”, y el periodo del nivel de emergencia a un valor 
“diario”; mientras que el valor de la norma técnica no presenta un periodo asociado.

Vigésimo séptimo. Que, en virtud de todo lo expuesto previamente, este Tribunal es del 
parecer que los actos administrativos reclamados se encuentran asociados a la norma de calidad 
ambiental contenida en el D.S. N° 144/2009, que a la vez se considera como un instrumento 
de gestión ambiental, según lo señala expresamente el párrafo 4º del título segundo de la Ley 
N° 19.300.

Vigésimo octavo. Que, además de lo razonado precedentemente, este Tribunal tiene 
presente que la Ley de Navegación no contempla un procedimiento específico que permita al 
administrado impugnar judicialmente la decisión de la DIRECTEMAR que imponga una multa. 
En efecto, de la lectura del párrafo 4º de la ley en comento –especialmente los artículos 153, 
154 y 155- se desprende que la competencia atribuida por dichas normas se refiere a supuestos 
relativos a restitución, indemnización de perjuicios, o la aplicación de los Decretos 1.807, 1.808 y 
1.809, pero ninguno de ellos es aplicable en los casos de impugnación judicial de las decisiones 
con contenido ambiental de la DIRECTEMAR en el marco de un procedimiento administrativo 
sancionatorio o en sede de invalidación. En ese sentido, la Corte Suprema, resolviendo acerca 
de la competencia de este Tribunal Ambiental para conocer una demanda de reparación por 
daño ambiental fundada en las normas de la Ley de Navegación, señaló que: “[…] el artículo 153 
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de la Ley de Navegación describe las acciones que quedan comprendidas dentro de la esfera 
de competencia del tribunal especial establecido en dicha legislación, a saber, la de “restitución 
o indemnización de los gastos” y de “indemnización de los perjuicios que se causen al Estado 
o a particulares”, es decir, atinentes a una responsabilidad de índole civil extracontractual por 
derrame de hidrocarburos” (Corte Suprema, Rol N° 37.179-2015, de 28 de julio de 2016, c. 8).

Vigésimo noveno. Que, en consecuencia, al no contemplar la Ley de Navegación un 
procedimiento contencioso administrativo que permita impugnar las decisiones de carácter 
ambiental dictadas por la reclamada, este Tribunal concluye que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 17 Nº 8 de la Ley Nº 20.600, es competente para conocer y resolver 
las reclamaciones de autos, lo que a su vez permite observar el derecho a la tutela judicial 
contenido en el artículo 19 Nº 3 de la Constitución (en este sentido se ha manifestado el 
Tribunal Constitucional en diversas sentencias, v.gr. Roles 376, 389, 478, 481, 792, entre 
otros), y garantizado en el artículo 38 de dicho Código Político (STC, Rol N° 946, considerando 
34), así como también el criterio de especialidad que radica en los Tribunales Ambientales el 
conocimiento y resolución de las controversias de naturaleza ambiental.

Trigésimo. Que, atendido lo razonado hasta aquí, se concluye que la alegación planteada en el 
informe de la reclamada debe ser desestimada.

II. Alegaciones relativas al procedimiento administrativo seguido por la DIRECTEMAR 

1. Sobre la eventual falta de apertura de un término probatorio

Trigésimo primero. Que, la reclamante afirma que la DIRECTEMAR incurrió en infracción de 
ley al no abrir el periodo de prueba que requirió al deducir su recurso de reconsideración contra 
la resolución que impuso la multa a raíz del derrame de aguas servidas al mar ocurrido el día 15 
de junio de 2015 (R-230-20), habiendo debido acceder a tal petición.     

Trigésimo segundo. Que, la reclamada, por su parte, sostiene que no dio lugar a la apertura 
del periodo de prueba solicitado por la reclamante al deducir su reconsideración, por cuanto tal 
derecho precluyó, al no ser ejercido al formular los descargos al Dictamen fiscal, siendo ésta la 
instancia procesal para solicitar la apertura de un término probatorio. 

Trigésimo tercero. Que, revisadas las resoluciones pertinentes relativas al procedimiento 
administrativo llevado a cabo con ocasión del derrame de aguas servidas al mar ocurrido el día 
15 de junio de 2015 (R-230-20), este Tribunal constata que, mediante Ordinario Nº 12.050/73/
vrs, DIRECTEMAR ordenó instruir investigación sumaria sobre la base de los artículos 149 y 
siguientes del DL 2.222 de 1978, sobre Ley de Navegación, como también el Reglamento para 
el Control de la Contaminación Acuática, invocando asimismo las facultades de los artículos 3 
letra i) del DFL Nº 292 de 1953, que aprueba la Ley Orgánica de la DIRECTEMAR, los artículos 
156 y siguientes del Decreto Supremo Nº 1.340 bis de 1941, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que aprobó el Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de 
la República, y el Reglamento 9-10/1 de 1974, sobre Investigaciones Sumarias Administrativas 
de las Fuerzas Armadas. Por su parte, mediante el Ordinario Nº 12.050/21/vrs, se resolvió la 
investigación sumaria administrativa sobre la base de lo dispuesto en los artículos 3º letras a) e 
i) de la Ley Orgánica de DIRECTEMAR, los artículos 142 y siguientes de la Ley de Navegación, 
del Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, 
y del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, ya señalados. 
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Trigésimo cuarto. Que, analizadas las normas expuestas precedentemente, este Tribunal pudo 
constatar que dentro del marco del procedimiento de investigación sumaria no se contempla 
la apertura de un término probatorio, que permita al administrado allegar a la investigación los 
antecedentes necesarios para acreditar los hechos expuestos en los descargos, así como las 
circunstancias atenuantes o eximentes de la eventual responsabilidad.

Trigésimo quinto. Que, expuesto lo anterior, y teniendo presente que la naturaleza de las 
investigaciones sumarias contempladas en la Ley de Navegación constituyen procedimientos 
administrativos para todos los efectos legales, debe estarse a lo dispuesto en el artículo 1º 
de la Ley N° 19.880, que en lo que interesa, señala que “[…] En caso de que la ley establezca 
procedimientos administrativos especiales, la presente ley se aplicará con carácter de 
supletoria”, máxime en circunstancias que el artículo 2º de dicha ley incluye dentro de su ámbito 
de aplicación a las Fuerzas Armadas. De esta forma, y ante el vacío normativo de la Ley de 
Navegación y de las restantes normas invocadas por DIRECTEMAR, corresponde entonces 
aplicar de manera supletoria las disposiciones de tal normativa. 

Trigésimo sexto. Que, así las cosas, en lo referido a la prueba en los procedimientos 
administrativos, el inciso segundo del artículo 35 de la Ley N° 19.880 señala que “Cuando a 
la Administración no le consten los hechos alegados por los interesados o la naturaleza del 
procedimiento lo exija, el instructor del mismo ordenará la apertura de un período de prueba, 
por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a fin de que puedan practicarse cuantas 
juzgue pertinentes”.

Trigésimo séptimo. Que, la declaración formulada por el representante legal de la reclamante 
ante la DIRECTEMAR, Pablo Fassi Oyarzún, de 19 de agosto de 2015, reconoce la efectividad 
del derrame de aguas servidas, indicando que este se debió a una “[…]rotura de la cámara […] 
motivo por el cual rebalsó y comenzó a salir hacia la arena y posteriormente al mar”. Luego, al 
referirse a las acciones del plan de emergencias, señaló que estas consistieron en “[…] limpiar, 
desinfectar, colocar un letrero de peligro. […] Previo a esto se ejecutó el retiro de las aguas 
servidas por camiones, se retiró el material que obstruyó el ducto” (destacado del Tribunal). 
Finalmente, al presentar sus descargos el 16 de mayo de 2016, reconoció la ocurrencia del 
derrame, afirmando que “Con fecha 15 de junio de 2015 se produjo un derrame de aguas 
servidas al mar en el sector playa de la Universidad de Antofagasta” (destacado del 
Tribunal).

Trigésimo octavo. Que, expuestos tales antecedentes, resulta claro que no existió controversia 
respecto de la efectividad de las circunstancias fácticas constitutivas del hecho infraccional 
ocurrido el día 15 de junio de 2015 (R-230-20). 

Trigésimo noveno. Que, sin perjuicio de lo señalado precedentemente, cabe recordar que la 
reclamante controvirtió en sus descargos los supuestos para la configuración de la infracción, 
pues, a su juicio y conforme al artículo 162 del Reglamento, el concepto de derrame o descarga 
que se sanciona por dicha norma se encuentra vinculado directamente con la presencia de 
hidrocarburos. Asimismo, contravino la calificación de la infracción, solicitando se declarase 
como menor, y, en fin, discutió las circunstancias de ponderación de la multa aplicada por 
la reclamada. Así, corresponde hacer presente que la prueba puede comprender no solo los 
hechos constitutivos de la infracción, sino también las circunstancias de su calificación, o bien 
las circunstancias de ponderación de las sanciones.
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Cuadragésimo. Que, en línea con los antecedentes expuestos, y atendido que nos encontramos 
ante la substanciación de un procedimiento administrativo sancionador, en el cual el reclamante 
discutió los elementos o circunstancias señaladas en el considerando que precede, el Tribunal 
considera que, con arreglo a lo que dispone el artículo 35 de la Ley N° 19.880, antes citado, la 
naturaleza del procedimiento exigía la apertura de un periodo de prueba una vez efectuados los 
descargos por la reclamante y antes de la dictación de la resolución sancionatoria.   

Cuadragésimo primero. Que, asentado lo anterior, corresponde ahora determinar si la omisión 
de la apertura de un periodo de prueba en el procedimiento llevado a cabo por la reclamada 
respecto del derrame del 15 de junio de 2015 (R-230-20) constituye un vicio esencial, esto es, 
de tal entidad que generase un perjuicio para la reclamante que requiere su invalidación.

Cuadragésimo segundo. Que, para estos efectos, cabe recordar que al solicitar la reclamante 
la reconsideración de la resolución sancionatoria antes singularizada, acompañó documentos 
en parte de prueba, consistentes en una copia de su escrito de descargos y del informe técnico 
denominado “Análisis técnico descarga de aguas servidas tratadas al mar”, suscrito por el 
ingeniero A. Brad Parks, de la empresa Integral Consulting SpA, de 20 de junio de 2016, como 
también copia de las Bases metodológicas para la determinación de sanciones ambientales, 
emitida por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Cuadragésimo tercero. Que, la Resolución exenta N° 12.050/10/vrs, de 30 de enero de 2019, 
resolvió la reconsideración de la reclamante, y accedió parcialmente a dicho recurso, rebajando 
la calificación del derrame, de mediano a menor, fundada principalmente en lo que argumenta 
el informe técnico acompañado por ADASA, esto es, que no existió certeza acerca de la causa 
de la muerte de los athyonidium chilensis (en adelante, “pepinos de mar”) encontrados en 
la zona de playa tras la descarga de aguas servidas, al no habérseles practicado un examen 
toxicológico. De tal modo, afirmó esta resolución que no fue posible configurar un derrame 
mediano, pues no pudo sostenerse que existieron efectos nocivos o peligrosos por más de 12 
horas. Igualmente, otorgó una especial consideración a las acciones y medidas implementadas 
por la empresa para minimizar los daños o efectos del derrame e informadas y acreditadas a 
la reclamada; medidas que, a juicio de la reclamada “[…] fueron más allá de las ordinarias”, 
según señala el considerando decimosegundo de la referida resolución. Finalmente, y en 
consideración a lo expuesto, rebajó la multa de $75.000 oro a $30.000 oro. 

Cuadragésimo cuarto. Que, de lo señalado previamente, es posible advertir que la reclamante, 
al momento de deducir su recurso de reconsideración, tuvo la posibilidad de presentar 
antecedentes y documentos que a su vez fueron ponderados y apreciados por la reclamada al 
resolver el mismo, rebajando de tal modo la calificación de la infracción, así como la cuantía de 
la multa impuesta inicialmente. Lo anterior, a juicio del Tribunal, implica que la omisión de abrir 
un periodo de prueba dentro de la investigación sumaria no puede catalogarse como un vicio 
o error esencial, al no resultar perjudicial para los derechos de ADASA, puesto que de todos 
modos sus alegaciones y probanzas fueron consideradas y ponderadas por la reclamada en 
sede de reconsideración, accediendo parcialmente al mismo, calificando el incidente como 
menor, y rebajando la multa cursada. De modo tal, la omisión en que incurrió la reclamada al no 
aplicar el artículo 35 de la Ley N° 19.880, y, consecuentemente, al no abrir un periodo probatorio, 
se trató solamente de un vicio formal que no tuvo la entidad para perjudicar los intereses 
de la reclamante y que, por tanto, no es subsanable con la nulidad del acto administrativo. 
Por lo expuesto y razonado, este Tribunal considera que DIRECTEMAR incurrió en un vicio no 
esencial, en los términos del artículo 13 de la Ley 19.880, por lo que la presente alegación será 
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desestimada.

Cuadragésimo quinto. Que, sin perjuicio de lo concluido previamente, resulta relevante que 
el órgano considere a futuro la apertura de un término probatorio en los casos en que sea 
procedente, de manera de no afectar el derecho a defensa de los regulados en su ámbito de 
competencia. En este sentido, la aplicación supletoria de la Ley N° 19.880 se alza como un 
aspecto relevante a ser tomado en cuenta por la DIRECTEMAR.

 2. Sobre una eventual infracción al principio non bis in idem

Cuadragésimo sexto. Que, manifiesta la reclamante que la DIRECTEMAR habría infringido el 
principio non bis in idem, esto es, que por un mismo hecho infraccional, el responsable de este 
no puede sufrir más de una sanción, cuestión que, a su juicio, sucedió en la especie puesto 
que, además de las sanciones aplicadas por la DIRECTEMAR, la SISS aplicó multas a ADASA 
por los dos derrames de aguas servidas al mar ocurridos los días 4 y 5 de octubre (R-284-21), 
y 21 y 22 de mayo (R-286-21), todos de 2018, mediante Resolución N° 2689, de 22 de julio de 
2019, ascendente a un total de 162 UTA por ambos eventos. Afirma que la reclamada debió 
absolverla de los dos derrames, debido a que ya fue sancionada con anterioridad por otro 
organismo, por los mismos hechos. 

Cuadragésimo séptimo. Que, la reclamada, por el contrario, afirma que esta alegación debe 
ser rechazada, ya que la resolución de la SISS que multó a la reclamante tuvo su fundamento 
en haber puesto en riesgo la salud de la población con ocasión de ambos derrames de aguas 
servidas, conforme a la normativa contenida en la Ley N° 18.902, que crea la SISS; en cambio, 
las sanciones aplicadas por la DIRECTEMAR por dichos derrames tienen su fundamento en la 
responsabilidad que le cupo en su calidad de operador de la Planta de Aguas Servidas sur, en 
el sector playa El Cable, y los derrames producidos los días 4 y 5 de octubre (R-284-21) y 21 y 
22 de mayo (R-286-21), todos de 2018, con lo cual se infringe el artículo 162 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática. De esta forma, las sanciones impuestas por 
ambos organismos tuvieron la finalidad de proteger bienes jurídicos diversos, razón por la cual 
no existió infracción al principio non bis in idem.

Cuadragésimo octavo. Que, sobre el particular, este Tribunal estima que existe consenso en 
la doctrina en orden a considerar el non bis in idem como un principio general del derecho 
administrativo sancionador. Asimismo, se ha sostenido que “[e]n su origen este principio fue 
una derivación de la cosa juzgada, ya sea porque lo declarado en una sentencia se tiene como 
la verdad jurídica (vertiente positiva) y, además, porque resulta imposible volver sobre la misma 
materia una vez resulta (vertiente negativa). Desde el ámbito procesal adquirió un componente 
sustantivo que se traduce en la imposibilidad de sancionar dos veces por un mismo hecho” 
(CORDERO, Eduardo. “Los principios que rigen la potestad sancionadora de la Administración 
en el derecho chileno.” Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso 
XLII. 2014, p. 399–439).

Cuadragésimo noveno. Que, la jurisprudencia, en tanto, ha señalado que “El principio non bis 
in ídem es una garantía individual, cuyo sustento se halla en el debido proceso legal exigido por 
el N°3 del artículo 19 de la Constitución Política de la República. El referido principio busca evitar 
que una misma circunstancia o aspecto del hecho objeto de juzgamiento tengan relevancia bajo 
más de una descripción, y se contravenga así la prohibición de punición múltiple. Así, se busca 
evitar sancionar dos veces una misma conducta, razón por la que la doctrina está conteste en 
que para que este tenga aplicación es necesario que exista identidad entre el sujeto, el hecho y 
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su fundamento” (Corte Suprema, Rol N° 88.935-2016, de 3 de agosto de 2017, c. 3).

Quincuagésimo. Que, como se advierte, la prohibición del bis in ídem o doble sanción, se 
manifiesta en la imposibilidad que recae sobre los órganos administrativos de sancionar dos o 
más veces la misma conducta, respecto del mismo sujeto y por iguales fundamentos. Tal triple 
identidad opera como salvaguarda de los derechos e intereses del sancionado, el cual puede 
tener la certeza de que, frente a una infracción determinada, la administración no puede ejercer 
sus facultades aplicando más de una medida como respuesta punitiva.

Quincuagésimo primero. Que, así entonces, para resolver esta alegación, el Tribunal examinará 
si concurre o no la triple identidad que subyace al principio non bis in idem.

Quincuagésimo segundo. Que, respecto del derrame de aguas servidas ocurrido los días 4 y 
5 de octubre de 2018 (Rol R N° 284-2021), mediante Resolución exenta N° 12.050/28, de fecha 
27 abril de 2020, la reclamada aplicó a ADASA una multa de $101.000 oro “en su condición de 
operador de la planta elevadora de aguas servidas ‘sur’ en el sector de playa ‘el cable’, tener 
responsabilidad en el derrame de aguas servidas al mar desde las PEAS ’sur’, hecho ocurrido 
el día 5 de octubre de 2018”.

Quincuagésimo tercero. Que, en relación con el derrame de aguas servidas ocurrido los días 
21 y 22 de mayo de 2018 (R-286-2021), la Resolución exenta N° 12.050/25, de 17 de abril 2020 
aplicó a la reclamante una multa de $80.000 oro “en su condición de operador de la planta 
elevadora de aguas servidas ‘sur’ en el sector de playa ‘el cable’, tener responsabilidad en el 
derrame mediano de aguas servidas al mar desde las PEAS ‘sur’, hecho ocurrido los días 21 y 
22 de mayo de 2018”.

Quincuagésimo cuarto. Que, por otro lado, la SISS, mediante Resolución exenta N° 2689, 
de 22 de julio de 2019 (en adelante “Resolución exenta N° 2689/2019”) aplicó a ADASA las 
siguientes multas:

A) Respecto de los cargos formulados conforme al literal a) del artículo 11 de la Ley N° 18.902, 
“al constatarse que la empresa incurrió en infracciones que constituyen deficiencias en 
la calidad y continuidad del servicio de recolección, tratamiento y disposición de aguas 
servidas, al hacer uso de bypass fuera de las situaciones permitidas en el Ord. 3104/11, 
lo que implica un incumplimiento de los artículos 35° del D.F.L MOP N° 382/88 y 99° del 
D.S. MOP N° 1199/04”, se impusieron las siguientes sanciones:

I) Una multa de 20 unidades tributarias anuales (en adelante, “UTA”) “por haber utilizado 
injustificadamente el bypass los días 21 y 22 de mayo de 2018, en la PEAS Sur en 
Antofagasta”, y

II) Una multa de 25 UTA “por haber utilizado injustificadamente el bypass el día 05 de 
octubre de 2018, en la PEAS Sur en Antofagasta”.   

B) Respecto a los cargos formulados con arreglo a la letra b) del artículo 11 de la Ley 
N° 18.902, “[…] al haber puesto en riesgo la salud de la población, vertiendo aguas 
servidas crudas o sin tratar, en la zona costera de la localidad de Antofagasta […]”, se 
impusieron las siguientes sanciones:

I) Una multa de 51 UTA “[…] por haber puesto en riesgo la salud de la población durante el 
evento de los días 21 y 22 de mayo de 2018 en la PEAS Sur en Antofagasta”, y 
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II) Una multa de 51 UTA “[…] por haber puesto en riesgo la salud de la población durante el 
evento del día 05 de octubre de 2018 en la PEAS Sur en Antofagasta”.

Quincuagésimo quinto. Que, expuestos tales antecedentes, no existe discusión respecto a 
que fue ADASA la empresa sancionada tanto por la DIRECTEMAR como por la SISS, a raíz de la 
ocurrencia de los dos eventos acaecidos los días 4 y 5 de octubre (R-284-21), y 21 y 22 de mayo 
(R-286-21), ambos de 2018 en la ciudad de Antofagasta. Así, se cumple el primer requisito para 
que opere la prohibición del bis in idem, esto es, la identidad del sujeto. 

Quincuagésimo sexto. Que, en cuanto al segundo requisito para que opere la prohibición 
del bis in idem, esto es, la identidad de hechos, según se expuso en los considerandos que 
anteceden, las multas aplicadas por la DIRECTEMAR a la reclamante tuvieron su causa u origen 
en los dos eventos de derrames de aguas servidas al mar sin tratamiento, acontecidos los 
días 4 y 5 de octubre de 2018 (R-284-21), y 21 y 22 de mayo del mismo año (R-286-21), en la 
ciudad de Antofagasta. Por su parte, la SISS aplicó multas a ADASA mediante la Resolución N° 
2689/2019. Así, y respecto al cargo del artículo 11 literal a) de la Ley N° 18.902, se sancionó 
a la reclamante por haber utilizado injustificadamente el bypass tales días en que ocurrieron 
las descargas de aguas servidas, como lo señala expresamente la Resolución exenta N° 
2.689/2019. Respecto al cargo de la letra b) del artículo 11 de la Ley N° 18.902, las dos multas 
cursadas tuvieron su causa en el vertimiento de aguas servidas sin tratar en la zona costera de 
la ciudad de Antofagasta. Se trata, en consecuencia, de los mismos hechos antes señalados, y 
sancionados por la reclamada.

Quincuagésimo séptimo. Que, siguiendo lo desarrollado por la Corte Suprema en sentencia 
Rol 88.935-2016, de 3 de agosto de 2017 (considerando 5), es necesario no confundir los hechos 
materiales que configuran los eventos -que en este caso lo constituye el vertimiento de aguas 
servidas sin tratar al mar en la ciudad de Antofagasta los días antes indicados-, con las conductas 
infraccionales (cargos), las que, en el ámbito de la SISS y de conformidad con lo dispuesto en 
el literal a) del artículo 11 de la Ley N° 18.902, son, en primer lugar, el haber utilizado ADASA 
de manera injustificada el bypass en cada uno de los eventos de derrames de aguas servidas, 
generando una deficiencia en la calidad y continuidad del servicio, y, en segundo lugar, respecto 
del literal b) de dicho artículo 11, poniendo en riesgo la salud de la población. 

Quincuagésimo octavo. Que, de todo lo expuesto, resulta que existe entonces en la especie 
identidad material de los hechos respecto de las sanciones aplicadas por la DIRECTEMAR con 
aquellas cursadas por la SISS, por cuanto las multas aplicadas por dichos servicios tuvieron su 
origen o causa en las mismas circunstancias fácticas antes descritas. De tal suerte, también 
se verifica en la especie el segundo requisito para que opere la prohibición del bis in idem, esto 
es, la identidad material de hechos.

Quincuagésimo noveno. Que, existiendo en el caso concreto identidad de sujeto y de hechos, 
resulta trascendente verificar si concurre el tercer requisito para que opere la prohibición del 
bis in idem, esto es, el fundamento jurídico de la sanción. Para resolver esta cuestión, este 
Tribunal analizará los bienes jurídicos protegidos que pueden ser identificados, tanto en los 
procedimientos sancionatorios llevados a cabo por la DIRECTEMAR, así como por la SISS o, 
dicho de otra manera, las finalidades que existen tras las normas que establecen los tipos 
infraccionales sancionados por la DIRECTEMAR y por la SISS. 

Sexagésimo. Que, en línea con lo expuesto supra, este Tribunal constata que los procedimientos 
sancionatorios seguidos respecto de la reclamante por parte de la DIRECTEMAR tuvieron como 
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fundamento jurídico el artículo 142 inciso primero de la Ley de Navegación, que es aquella 
norma infringida por la reclamante y que justifica la aplicación de multas controvertidas en estos 
autos. Dicha disposición se inserta en el Titulo IX de la Ley de Navegación, denominado “De 
la contaminación”, y debe necesariamente relacionarse -según lo dispone el inciso segundo de 
dicha norma- con el Reglamento para la Prevención de la Contaminación Acuática, para efectos 
de determinar y aplicar las sanciones correspondientes. Esta disposición reglamentaria señala 
en su artículo 1 que: “El presente reglamento establece el régimen de prevención, vigilancia 
y combate de la contaminación en las aguas de mar, puertos, ríos y lagos sometidos a la 
jurisdicción nacional” (destacado del Tribunal), mientras que el artículo 2 reitera la prohibición 
contenida en el artículo 142 inciso primero de la Ley de Navegación, en los mismos términos. 
De tal forma, este Tribunal constata que el bien jurídico protegido por las normas empleadas por 
la reclamada para aplicar las multas a ADASA es la preservación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional y la prevención de su contaminación.

Sexagésimo primero. Que, asentado el bien jurídico existente tras la aplicación de las multas 
impuestas por la DIRECTEMAR, resulta necesario referirse a las normas pertinentes de la Ley 
18.902, para así determinar cuál o cuáles son los bienes jurídicos protegidos y relacionados 
con las sanciones aplicadas por la SISS a la reclamante. En este sentido, el artículo 11 de dicha 
ley señala que: “Los prestadores de servicios sanitarios que incurrieren en alguna infracción 
a las leyes, reglamentos y demás normas relacionadas con los servicios sanitarios, o en 
incumplimiento de las instrucciones, órdenes y resoluciones que dicte la Superintendencia, 
podrán ser objeto de la aplicación por ésta, sin perjuicio de las establecidas específicamente 
en esta ley o en otros cuerpos legales o reglamentarios” (destacado del Tribunal). De esta 
forma, el encabezado de la norma se refiere a supuestos de infracción relacionados con la 
prestación de servicios sanitarios, o bien de instrucciones impartidas por la propia SISS, todo lo 
cual debe entenderse –atendido el tenor literal de la propia norma- sin perjuicio de infracciones 
contenidas en otras disposiciones legales.

Sexagésimo segundo.Que, por otra parte, el artículo 11 de la Ley N° 18.902 contiene dos 
supuestos específicos para la determinación de la sanción aplicable a la norma. Así, el artículo 
11 letra a) dispone que la multa podrá fijarse entre una y cincuenta unidades tributarias anuales, 
en el caso que la infracción importe “deficiencias en la calidad, continuidad u obligatoriedad de 
los servicios, cobros indebidos, trato económico discriminatorio a los usuarios, deficiencias en 
la atención de los reclamos de los usuarios, daño a las redes u obras generales de los servicios, 
o incumplimiento de la obligación de entregar información requerida por la Superintendencia 
en conformidad a la ley”. A su vez, la letra b) de la misma norma permite a la SISS imponer 
multas entre cincuenta y una y mil unidades tributarias anuales, si la infracción pone en peligro 
o afecta “gravemente la salud de la población, o que afecten a la generalidad de los usuarios 
de los servicios”.

Sexagésimo tercero. Que, de las normas citadas, este Tribunal advierte que los bienes 
jurídicos protegidos por la Ley N° 18.902 y por la Ley de Navegación son diversos, en tanto la 
primera se refiere a la prestación de servicios sanitarios, cuyas consecuencias de su infracción 
pueden conllevar una afectación a los usuarios, o bien a la salud de la población, mientras que 
el bien jurídico protegido por la Ley de Navegación y el Reglamento, según se indicó supra, 
consiste en la preservación de las aguas sometidas a la jurisdicción nacional y la prevención de 
su contaminación.

Sexagésimo cuarto. Que, en los casos sub-lite, la multa aplicada por la SISS se fundó, por una 
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parte, en lo dispuesto en la letra a) del inciso primero del artículo 11 antes transcrito, en tanto 
la conducta del infractor importó una deficiencia en la calidad, continuidad u obligatoriedad de 
los servicios sanitarios prestados. Asimismo, la SISS multó a ADASA por estos hechos, de 
conformidad también con lo dispuesto en la letra b) del artículo 11 citado supra, debido a que 
con su conducta infraccional puso en riesgo la salud de la población. 

Sexagésimo quinto. Que, de esta forma, si bien la reclamada sancionó a ADASA por los 
mismos hechos que motivaron, a su vez, la sanción aplicada por la SISS, esto es, los eventos 
del 4 y 5 de octubre (R-284-21) y 21 y 22 de mayo (R-286-21), ambos de 2018, las multas 
aplicadas por la DIRECTEMAR tuvieron como fundamento legal la preservación de las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional; en tanto, las multas aplicadas por la SISS con arreglo a la 
Ley N° 18.902, tuvieron como fundamento tanto la calidad, continuidad y obligatoriedad de la 
prestación de los servicios sanitarios -en lo que respecta al cargo relacionado con el literal a) 
del artículo 11 de la Ley N° 18.902-, como también la protección de la salud de la población 
-respecto del cargo vinculado con la letra b) del artículo 11 de dicha ley-.

Sexagésimo sexto. Que, en consecuencia, tratándose de multas aplicadas por organismos 
administrativos diferentes a un mismo sujeto, fundadas en normativas diversas, y, 
especialmente, siendo distintos los fundamentos jurídicos de las multas cursadas, cabe 
concluir que no concurre en la especie el tercer requisito para que opere la prohibición del bis 
in idem, esto es, la identidad de fundamento de las sanciones, motivo por el cual la presente 
alegación será desestimada.

III. Alegaciones relativas a la configuración de la infracción y su calificación 

1. Principio de imparcialidad  

Sexagésimo séptimo. Que, alega la reclamante que existió una vulneración del artículo 11 de 
la Ley N° 19.880, puesto que la reclamada no habría actuado con objetividad, ya que ni ADASA 
ni su personal fueron responsables de los hechos constitutivos del derrame ocurrido el 15 de 
junio de 2015 (R-230-20). Añade que la responsable de dicho evento fue la empresa contratista 
“Constructora Industrial Mario Reyes y Compañía Limitada” (en adelante “ECOMAR”), cuyo 
personal, al efectuar sus labores, pasó a llevar la losa de la cámara de inspección. Además, 
afirma que respecto de los eventos ocurridos el 4 y 5 de octubre (R-284-21), y 21 y 22 de mayo 
(R-286-21), ambos de 2018, se produjo una situación de caso fortuito o fuerza mayor y, en ese 
escenario, actuó bajo un estado de necesidad, pues con los derrames evitó un mal mayor, esto 
es, que las aguas servidas afloraran en los domicilios de la población o en la vía pública, todo 
lo cual constituye causal de exculpación. Señala que la reclamada no hizo un análisis riguroso 
sobre esta alegación, y que no ponderó los documentos e informes acompañados al efecto, 
con lo cual ha obrado de manera parcial y con falta de objetividad.

Sexagésimo octavo. Que, por su lado, señala la reclamada que la alegación referida al evento 
del año 2015 se rechazó por cuanto la actividad que desarrolla ADASA se encuentra regulada 
en la Ley General de Servicios Sanitarios, la que establece sus obligaciones de controlar 
de manera permanente y a su cargo la calidad del servicio, como asimismo, garantizar su 
continuidad y calidad, lo cual solo puede ser afectado por caso fortuito o fuerza mayor, sin variar 
tal responsabilidad por el hecho de ejecutar labores de reparación una empresa contratista. 
Añade que en la especie se configura un caso de “culpa infraccional”. Respecto de la alegación 
planteada para los dos eventos del año 2018, esta fue desestimada  puesto que se demostró que 
no se configuró en la especie ni fuerza mayor ni caso fortuito, debido a que las fallas generadas 
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durante las labores de ADASA no fueron imprevisibles ni tampoco imposibles de resistir, de 
modo que no procede tampoco el estado de necesidad como causal de exculpación, pues la 
reclamante es, según la normativa vigente, la única responsable del adecuado funcionamiento 
de sus instalaciones, y en especial, de la PEAS SUR.

Sexagésimo noveno. Que, como consideración previa, es dable recordar que la autoridad 
administrativa debe en todo momento observar, en el ejercicio de sus atribuciones y potestades, 
el principio de imparcialidad que establece el artículo 11 inciso primero de la Ley N° 19.880, 
en tanto dispone que “La Administración debe actuar con objetividad y respetar el principio de 
probidad consagrado en la legislación, tanto en la substanciación del procedimiento como en 
las decisiones que adopte”.

Septuagésimo. Que, la doctrina ha señalado que “la imparcialidad concreta el principio de 
igualdad, traduciéndolo en una directriz de la actividad de los órganos del Estado, particularmente, 
[…] de la Administración Pública” (CAMACHO CEPEDA, Gladys. “La actividad sustancial de la 
Administración del Estado”. En: Tratado de derecho administrativo. Santiago: Editorial Abeledo 
Perrot/Legal Publishing Chile, 2010. p. 202).

Septuagésimo primero. Que, la observancia del principio de imparcialidad es, entonces, 
uno de los pilares sobre los cuales se estructura la garantía de un debido proceso, sea este 
jurisdiccional o administrativo.

Septuagésimo segundo. Que, en lo que respecta al caso fortuito o fuerza mayor, el artículo 45 
del Código Civil lo define como “el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, 
un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario 
público, etc.”.

Septuagésimo tercero. Que, de la definición legal antes citada, fluyen las dos grandes 
características de todo caso fortuito o fuerza mayor, a saber: i) que se trate de un hecho 
imprevisible, esto es, que no se haya podido prever dentro de los cálculos ordinarios y 
corrientes; y, ii) que sea irresistible, es decir, que no se haya podido evitar, ni aun en el evento 
de oponerse las defensas idóneas para lograr tal objetivo.

Septuagésimo cuarto. Que, la jurisprudencia, a ese respecto, ha señalado que “[…] de esta 
definición se desprenden sus elementos constitutivos, a saber: 1° Causa extraña al deudor o 
dicho en otro términos, el hecho no debe serle imputable; 2° El hecho debe ser imprevisto, 
imposible de conjeturar lo que ha de suceder en un cálculo de probabilidades, es decir, cuando 
no hay ninguna razón para creer en su realización, y 3° hecho imposible de resistir, lo que 
significa que el evento que acontece es insuperable en su constitución y efectos […]” (Corte 
Suprema, Rol N° 5055-2006, de 21 de enero de 2008, c. 4).

Septuagésimo quinto. Que, para la doctrina, el caso fortuito o fuerza mayor constituye una 
causal de exculpación de la responsabilidad administrativa, en tanto los hechos que constituyen 
la infracción no son previsibles ni resistibles por el presunto infractor (OSORIO VARGAS, 
Cristóbal, Manual de Derecho Administrativo sancionador. Parte General, 2ª Edición, Editorial 
Thompson Reuters, 2017, p. 697).

Septuagésimo sexto. Que, la jurisprudencia ha reconocido el caso fortuito o fuerza mayor 
como una causal eximente de responsabilidad en el derecho administrativo sancionador. La 
Corte Suprema señaló: “Que de lo anterior se puede colegir que el análisis de los presupuestos 
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del caso fortuito realizado por los jueces del fondo, como eximente de responsabilidad, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 45 y 1547 del Código Civil, se ajustó plenamente 
a dicha normativa, desde que se analizó su procedencia tomando en cuenta los riesgos que la 
RCA puso de cargo de la compañía titular del proyecto, la imprevisibilidad de los hechos que 
ocasionaron la imposición de la sanción y la irresistibilidad en sí y en sus consecuencias una 
vez verificados, conforme a la diligencia exigible a Aguas Araucanía S.A., razones todas por 
las cuales tal capítulo de casación deberá ser desestimado” (Corte Suprema, Rol N° 24262-
2014, de 19 de mayo de 2015, c. 10). Asimismo, se ha señalado que : “Entre los principios 
que rigen el ejercicio de la potestad sancionadora se ha incluido el principio de culpabilidad, lo 
que importa en el ámbito administrativo que, más que determinar si la infracción se comete 
con dolo o culpa, es necesario determinar si existe responsabilidad en el hecho que vulnera el 
ordenamiento jurídico y si existen circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que permitan 
eximir de responsabilidad” (Corte Suprema, Rol N° 24563-2014, de 6 de julio de 2015, c. 4).

Septuagésimo séptimo. Que, corresponde determinar si existió en la especie una infracción 
al principio de imparcialidad, al no considerar la reclamada aquellas circunstancias que habrían 
afectado a la reclamante, esto es, en primer lugar, no haber sido la responsable del evento 
del año 2015, debido a que las labores que ocasionaron el derrame fueron ejecutadas por una 
empresa contratista, y, en segundo término, haberse configurado un caso fortuito o fuerza 
mayor, y un actuar bajo estado de necesidad, respecto de los eventos del año 2018.

Septuagésimo octavo. Que, en relación a la alegación formulada por la reclamante para el 
evento del 15 de junio de 2015 (R-230-20), de la revisión del expediente administrativo se observa 
que se acompañó el contrato de obra denominado “Plan de Desarrollo 2014, reposición colector 
coloso poniente, Antofagasta”, de fecha 9 de octubre de 2014, suscrito entre la reclamante y la 
empresa  ECOMAR, el que da cuenta del encargo formulado a esta última para, principalmente, 
proceder a la instalación de un nuevo colector dentro del borde costero de Antofagasta.

Septuagésimo noveno. Que, para el presente análisis, es necesario reiterar que la reclamante 
es una empresa concesionaria de servicios sanitarios, cuya actividad se encuentra regulada 
en el D.F.L N° 382, publicado en el Diario Oficial el 21 de junio de 1989, del Ministerio de 
Obras Públicas, Ley General de Servicios Sanitarios. En lo que interesa a la resolución de la 
presente controversia, el artículo 34 señala que: “El prestador estará obligado a controlar 
permanentemente y a su cargo, la calidad del servicio suministrado, de acuerdo a las 
normas respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad normativa y del Ministerio 
de Salud” (destacado del Tribunal). Asimismo, el artículo 35 de la misma norma dispone en sus 
incisos primero y segundo que: “El prestador deberá garantizar la continuidad y la calidad 
de los servicios, las que sólo podrán ser afectadas por causa de fuerza mayor.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, podrá afectarse la continuidad del servicio, 
mediante interrupciones, restricciones y racionamientos, programados e imprescindibles 
para la prestación de éste, los que deberán ser comunicados previamente a los usuarios” 
(destacado del Tribunal).

Octogésimo. Que, como se ha señalado en reiteradas ocasiones, la reclamante no ha 
controvertido los eventos, ni la circunstancia de ser ella la concesionaria a cargo de prestar el 
servicio sanitario. La responsabilidad del vertimiento del año 2015 correspondería, a su juicio, a 
una empresa contratista. Sin embargo, de la atenta lectura de los artículos 34 y 35 ya citados, 
las obligaciones relativas a la calidad del servicio y su continuidad radican exclusivamente en el 
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prestador del mismo –y no en un tercero-, de manera que la alegación de la parte reclamante 
no puede alterar la responsabilidad administrativa que le atribuye directa y exclusivamente el 
cuerpo legal antes citado en su calidad de prestadora del servicio sanitario, sin perjuicio de las 
responsabilidades que ella pudiere perseguir en contra de la empresa contratista.

Octogésimo primero. Que, dicho todo lo anterior, corresponde ahora determinar si los actos 
administrativos impugnados se encuentran legalmente motivados, al descartarse en la especie 
por la reclamada la concurrencia de los requisitos que exige la normativa para estimar que se 
configuró una situación de caso fortuito o fuerza mayor respecto de los derrames ocurridos el 
año 2018. 

Octogésimo segundo. Que, respecto del derrame de 4 y 5 de octubre 2018 (R-284-21), de la 
revisión del expediente administrativo sancionador se constata que tal evento se debió a una 
falla mecánica debido a la rotura en la cañería de descarga de las bombas que impulsan agua 
servida desde la estación elevadora de aguas servidas hacia el colector. Con respecto a esta 
alegación, el Dictamen Fiscal, de 5 de junio de 2019 consideró como una atenuante “[…] el 
hecho de que el vertimiento al mar de aguas servidas no tratadas se realizó para evitar que una 
cantidad importante de este volumen hubiese terminado aflorando en propiedades privadas, 
balnearios y desbordando descontroladamente en la vía pública” (considerando 10).

Octogésimo tercero. Que, luego, la resolución sancionatoria, exenta N° 12.050/28/ vrs, de 
27 de abril de 2020, señaló respecto a esta alegación que “[…] la justificación que expresa el 
recurrente, en el sentido que las instalaciones fallaron antes de cumplir su vida útil, se refiere a 
la falla de una pieza de las bombas que impulsan las aguas servidas (pág. 22 de los descargos) 
lo que constituye una inconsistencia con los antecedentes de la investigación. Ello puesto 
que el derrame de aguas servidas al mar ocurrido el día 5 de octubre de 2018, en la PEAS 
Sur de Antofagasta se produjo por una rotura en la cañería de descarga de las bombas que 
impulsan las aguas servidas […] y no por la falla de una pieza de las bombas […]” (letra a) del 
considerando 6), para luego agregar que “[…] tampoco se ha acreditado en autos ni la data 
de instalación de la cañería que se rompió, ni las mantenciones que le fueron realizadas antes 
de producirse los hechos investigados, lo que confirma que la justificación que alega debe ser 
rechazada” (letra b) del considerando 6). 

Octogésimo cuarto. Que, la resolución que resolvió la reconsideración de la reclamante, 
exenta N° 12050/87/vrs, de 9 de octubre de 2020, señaló que subsistían todos los fundamentos 
expuestos en la resolución sancionatoria antes mencionada. Sin embargo, accedió a rebajar la 
multa atendidas las medidas de mitigación adoptadas por ADASA, como aquellas tendientes a 
prevenir nuevos incidentes.

Octogésimo quinto. Que, a mayor abundamiento, del expediente sancionador de la SISS 
-acompañado a estos autos en virtud de la medida para mejor resolver decretada a fojas 896-, y 
que concluyó con la dictación de la Resolución exenta N° 2689, de 2 de julio de 2019, que aplicó 
diversas multas a la reclamante a raíz de los derrames acontecidos en octubre y mayo de 2018, 
se desprende que, respecto del derrame en análisis, dicho servicio entregó oportunamente 
instrucciones y advertencias a la reclamante en torno a ciertas debilidades observadas. 

Octogésimo sexto. Que, del modo expuesto, con fecha 5 de junio de 2018, en el Ordinario N° 
4307, numeral VI, la SISS pidió a la reclamante “[…] informar cuál fue la solución provisoria para 
la rotura en la impulsión e indicar cuándo será implementada la solución definitiva” a lo cual la 
sanitaria, a través de la carta GC N° 3439 del 20 de junio del mismo año, informó que la “[…] 
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solución provisoria para la rotura en la impulsión consistió en la implementación de un cajón de 
hormigón y que la solución definitiva sería implementada el 30 de julio de 2018”, compromiso 
que la reclamante no cumplió, lo cual fue constatado mediante Acta de Fiscalización N° 6324-
6325 del 13 de agosto de 2018, documentación que consigna lo siguiente: “[…] Ducto de 
ventilación de la PEAS se encuentra obstruido. Los compromisos adquiridos mediante 
carta GC 3439 referidos al cambio de tubería existente entre la bomba 2 y bomba 3 no se 
han ejecutado. Tampoco se ha ejecutado la solución definitiva en la rotura de impulsión 
a pesar que ambas obras fueron comprometidas para el 30 de julio de 2018” (destacado del 
Tribunal). 

Octogésimo séptimo. Que, en virtud de lo antes expuesto, la SISS generó una nueva 
instrucción a la reclamante, mediante Ordinario N° 6099, de 17 de agosto de 2018, reiterando 
la referida a habilitar un ducto de ventilación en un plazo de 2 días hábiles, consignando la 
Resolución SISS 2689, de 2019 –que aplicó multas a la reclamante- lo siguiente: “[…] con el 
fin de dar cumplimiento a la NCh 2472 Of. 2000, indicando cuándo serían ejecutadas las obras 
comprometidas en carta GC N° 3439, referidas a implementar una solución definitiva en la 
rotura de la impulsión, oficio que no tuvo respuesta por parte de la empresa sanitaria”. 

Octogésimo octavo. Que, de lo expuesto, consta entonces la situación de vulnerabilidad que 
afectaba a la PEAS Sur, la cual era conocida por la reclamante, al haber sido advertida con 
antelación por la SISS de tal debilidad en dos ocasiones, sin que haya recibido respuestas por 
parte de ADASA.

Octogésimo noveno. Que, en relación con el derrame ocurrido en la PEAS Sur los días 21 y 
22 de mayo de 2018 (R-286-21), concluyó la reclamada en su resolución sancionatoria, exenta 
N° 12.050/25/vrs, de 17 de abril de 2020, considerando 6 letra d), que “[…] debido a que el 
derrame se debió a la falla de una pieza de la bomba que impulsa las aguas servidas, la que aún 
se encontraba dentro de su vida útil, es necesario tener en cuenta que si bien se acreditó que 
la válvula de retención sufrió un desperfecto, también quedó demostrado que al efectuar su 
revisión luego del derrame de aguas servidas, se encontraron cuerpos extraños, como tornillos 
y otros elementos, lo que sumado al hecho de no haberse justificado ni la data de instalación 
de la válvula, ni las mantenciones que le fueron realizadas en particular, hacen que la eximente 
alegada deba ser rechazada”. 

Nonagésimo. Que, luego, en la Resolución Exenta N° 12050/94/vrs, de 12 de noviembre de 
2020, que resolvió la reconsideración de ADASA, la reclamada manifestó que “[…] respecto a la 
alegación de haber sido erróneamente desestimada la concurrencia de un caso fortuito o fuerza 
mayor, cabe señalar que los hechos que dieron origen a la descarga no autorizada de aguas 
servidas al mar, esto es, la falla de una válvula de retención en la descarga de la bomba Nº 1 
del sistema de impulsión de la Planta Elevadora de Aguas Servidas Sur “PEAS SUR”, no fueron 
imprevisibles, ni imposible de resistir por Aguas Antofagasta S.A. Ello, ya que dicha empresa al 
ser la encargada de la prestación del servicio sanitario es la responsable del normal y adecuado 
funcionamiento de esa Planta Elevadora, debiendo velar por el buen estado de las piezas que 
la componen pese a su antigüedad, por lo que no le resulta aplicable la imprevisibilidad, ni se 
tiene por acreditado el caso fortuito o fuerza mayor” (considerando 5).

Nonagésimo primero. Que, refuerza lo anteriormente expresado, lo consignado en el 
expediente administrativo llevado a cabo por la SISS, y que concluyó con la aplicación de multa 
mediante la Resolución exenta 2689, de 22 de julio de 2019. Así, las Actas 6315 y 6316 de dicho 
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servicio, cada una fechada el 21 y 22 de mayo de 2018, consignaron que la falla que originó la 
descarga de aguas servidas en comento se inició con el atasco de las bombas 1 y 2 de las PEAS 
Sur, quedando operativa sólo la bomba N° 3, situación que derivó en la utilización del ducto de 
bypass. De tal modo, este evento no está relacionado con una falla en una pieza especial, sino 
en el atasco del sistema de impulsión. Durante este evento, funcionarios de la SISS hicieron 
notar que se generó una rotura en la impulsión ubicada entre el manifold y la bomba 2, situación 
que fue consignada en el Acta de Fiscalización N° 6316. 

Nonagésimo segundo. Que, sobre la base de lo expuesto, la Resolución SISS N° 2689, de 
2019, señaló en términos claros que “[…] las fallas en piezas especiales no constituyen hechos 
que permitan automáticamente eximir o atenuar la responsabilidad de la empresa, toda vez que 
corresponde a infraestructura cuya mantención corresponde exclusivamente a la concesionaria. 
Por lo anterior, y dada la obligación de garantía que recae sobre la prestadora, toda afectación 
a la calidad y continuidad de los servicios es de responsabilidad de la misma, excepto cuando 
se acrediten circunstancias de fuerza mayor, lo cual no ha sido siquiera esgrimido por Aguas 
Antofagasta en sus descargos”. 

Nonagésimo tercero. Que, en mérito de todo lo consignado y razonado precedentemente, 
cabe concluir, respecto del derrame del 15 de junio de 2015 (R-230-20), que las alegaciones de 
la reclamante no alteran la responsabilidad legal de ADASA –en tanto prestador de servicios 
sanitarios- consistente en brindar los servicios sanitarios bajo condiciones de continuidad y 
calidad, de conformidad con la normativa que lo rige.

Nonagésimo cuarto. Que, en relación con los derrames de 2018, estos se debieron, según 
se señaló, a vulnerabilidades de la infraestructura e instalaciones de ADASA, las que eran 
conocidas por ésta, al haber sido advertidas oportunamente por la SISS, y, conforme con la 
normativa sanitaria, eran de su exclusiva responsabilidad atender, en razón de su calidad de 
prestadora de servicios sanitarios. En este sentido, la doctrina ha indicado que “[…] el caso 
fortuito o fuerza mayor en ningún evento podrá ser argüida por un imputado cuando […] es 
provocado por la negligencia [del imputado]” (OSORIO VARGAS, Cristóbal, Manual de Derecho 
Administrativo sancionador. Parte General, 2ª Edición, Editorial Thompson Reuters, 2017, p. 
707). De tal modo, y conforme a lo expuesto previamente, se concluye que no concurrieron 
en estos eventos los requisitos de imprevisibilidad e irresistibilidad que exige el artículo 45 del 
Código Civil antes citado, de modo que no es posible calificar estos derrames como situaciones 
constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor. De esta forma, la alegación respecto del caso 
fortuito o fuerza mayor será desechada por este Tribunal.

Nonagésimo quinto. Que, por otro lado, respecto a la alegación de haber actuado la reclamante 
bajo un estado de necesidad, cabe consignar que no existe en la Ley de Navegación, ni en el 
Reglamento u otra disposición del derecho administrativo un reconocimiento positivo de esta 
figura jurídica como una causal de exculpación o justificación en el actuar del administrado 
infractor. 

Nonagésimo sexto. Que, en línea con lo señalado, el estado de necesidad es una causal 
de exculpación que tiene su origen y aplicación en el ámbito del derecho penal. El artículo 
10 N° 7 del Código Penal señala que: “Están exentos de responsabilidad criminal: 7) El que 
para evitar un mal ejecuta un hecho, que produzca daño en la propiedad ajena, siempre que 
concurran las circunstancias siguientes: Primera.- Realidad o peligro inminente del mal que 
se trata de evitar. Segunda.- Que sea mayor que el causado para evitarlo. Tercera.- Que no 
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haya otro medio practicable y menos perjudicial para impedirlo”. En este sentido, la doctrina 
ha considerado “[…] de forma prácticamente unánime que el artículo 10 número 7 [del 
Código Penal] establece una causa de justificación. Ello quiere decir que la exclusión de 
la pena en casos de lesión de propiedad ajena para salvar intereses de mayor cuantía es 
considerada como expresiva de un permiso y de un deber de tolerancia correlativo. En otras 
palabras: de acuerdo con el artículo 10 número 7 [del Código Penal], la necesidad propia 
(o ajena) puede otorgar un “derecho” de lesionar la propiedad ajena no involucrada en la 
misma puesta en peligro” (WILENMANN VON BERNATH, Javier. El fundamento del estado 
de necesidad justificante en el derecho penal chileno. Al mismo tiempo, introducción al 
problema de la dogmática del estado de necesidad en Chile (en línea). Revista de derecho 
Valdivia, vol.27 no.1 (julio de 2014). Disponible en web: https://www.scielo.cl/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S0718-09502014000100010#n1)

Nonagésimo séptimo. Que, no obstante lo anterior, la doctrina ha señalado que igualmente 
esta figura tiene aplicación en el derecho administrativo sancionador. Al respecto, se ha dicho 
que: “La imputación concreta de antijuricidad tiene que ir precedida de un análisis y descarte 
de las posibles causas de justificación. […] Porque únicamente entonces -es decir, si no media 
alguna causa de justificación- es cuando podrá hablarse de antijuridicidad en sentido propio” 
(NIETO, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador, 5ª Edición, Editorial Tecnos, 2012, p. 
504). Se ha agregado que el estado de necesidad “Es quizás la causa de justificación más 
característica […]” (Ibid, p. 506).

Nonagésimo octavo. Que, por otro lado, la doctrina nacional se ha referido al estado de 
necesidad en los siguientes términos: “[…] es la defensa del imputado que funda los hechos 
que constituyen la infracción administrativa, en la protección de un bien jurídico con el objeto 
de evitar un mal mayor, propio o ajeno” (OSORIO VARGAS, Cristóbal, Manual de Derecho 
Administrativo sancionador. Parte General, 2ª Edición, Editorial Thompson Reuters, 2017, p. 710-
711). 

Nonagésimo noveno. Que, la jurisprudencia administrativa ha considerado el estado de 
necesidad como una circunstancia atenuante de la responsabilidad, al indicar en un caso de 
ingreso no autorizado de personas en las dependencias de un consultorio utilizado como 
habitación, que: “[…] si bien la afectada incurrió en responsabilidad administrativa al no solicitar 
previamente autorización para que otra enfermera residiera con ella transitoriamente mientras 
cumplía reposo ordenado por su médico tratante, la infracción aparece explicable conforme 
circunstancias reseñadas, que configuran un estado de necesidad que a lo menos corresponde 
admitir como atenuantes de su conducta […]” (Contraloría General de la República, Dictamen 
N° 10.849/1989, de 26 de abril de 1989).

Centésimo. Que, en relación con los requisitos para la aplicación del estado de necesidad, se 
ha señalado que son los siguientes: i) la existencia de un peligro inminente; ii) el daño causado 
debe ser menor al evitado; iii) la ausencia de otro medio practicable y menos perjudicial para 
evitarlo; iv) no encontrarse con anterioridad en incumplimiento de la normativa sectorial, y v) la 
ausencia del deber de sacrificio (OSORIO VARGAS, Cristóbal, Manual de Derecho Administrativo 
sancionador. Parte General, 2ª Edición, Editorial Thompson Reuters, 2017, p. 712-713).

Centésimo primero. Que, corresponde entonces verificar si respecto de los eventos del año 
2018, se configuran de manera copulativa todos y cada uno de los requisitos antes indicados, 
para afirmar que la reclamante obró o no bajo un estado de necesidad. 
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Centésimo segundo. Que, respecto del primer requisito señalado, esto es, la existencia de un 
peligro inminente, ha sido la propia reclamada, en su Dictamen Fiscal de 5 de junio de 2019, 
respecto del derrame de 4 y 5 de octubre de 2018 (R-284-21), la que ha reconocido que “[…] 
el vertimiento al mar de aguas servidas no tratadas se realizó para evitar que una cantidad 
importante de este volumen hubiese terminado aflorando en propiedades privadas, balnearios 
y desbordando descontroladamente en la vía pública” (considerando 10), de modo que si la 
descarga de aguas servidas al mar no se hubiese efectuado, resulta clara la inminencia del 
peligro de afloramiento de las aguas vertidas en casas y calles. Para el evento del 21 y 22 
de mayo de 2018 (R-286-21), si bien el Dictamen Fiscal no se refiere a esta circunstancia, 
cabe considerar que atendidas las características de la falla en las instalaciones de ADASA 
que causaron el evento, y los efectos propios del mismo, resultaba muy probable el riesgo 
de afloramiento en casas y calles de no haber mediado la descarga al mar. Por lo señalado, se 
cumple este primer requisito.

Centésimo tercero. Que, en torno al segundo requisito, esto es, que el daño causado no sea 
mayor que el que se trata de evitar, el Dictamen Fiscal emitido para el derrame del 4 y 5 de 
octubre de 2018 (R-284-21), reconoció en su considerando décimo, como una atenuante, que el 
vertimiento al mar de aguas servidas se realizó para evitar que estas afloraran en propiedades 
privadas, balnearios y calles. En tanto, el Dictamen Fiscal de 26 de junio de 2019, respecto 
del derrame del 21 y 22 de mayo de 2018 (R-286-21), nada señaló al efecto. De este modo, el 
daño causado al medio marino con ambos derrames resultó menor al potencial daño que se 
hubiese provocado a la propiedad pública y privada, como asimismo, a la salud pública, lo cual 
es reafirmado en el informe pericial evacuado para el derrame de 4 y 5 de octubre de 2018, el 
que concluyó que “No se constató daño a la flora y fauna del medio marino en Playa El Cable 
durante los días 05 y 06 de octubre del año 2018”; en tanto el informe pericial elaborado para 
el evento del 21 y 22 de mayo de 2018 (R-286-21), concluyó que “que existió una situación 
de emergencia ambiental diaria para actividad de recreación con contacto directo”, sin hacer 
referencia a algún daño en particular. De tal modo, se cumple esta segunda exigencia. 

Centésimo cuarto. Que, respecto del tercer requisito, esto es, la ausencia de otro medio 
practicable y menos perjudicial para evitarlo, o, en otras palabras, que no hayan existido otros 
mecanismos menos perjudiciales para evitar el peligro inminente, es dable tener presente 
lo ya consignado en los considerandos previos, en lo que respecta a lo aseverado en el 
Dictamen Fiscal evacuado para el evento del 4 y 5 de octubre de 2018 (R-284-21), el que refiere 
expresamente que, de no haber mediado la descarga de aguas servidas al mar, estas hubiesen 
aflorado a propiedades y calles, situación que se hace extensiva al derrame ocurrido el 21 y 
22 de mayo de 2018 (R-286-21) atendidas sus similares características y efectos. Por tanto, en 
estos casos, puede afirmarse que los derrames de aguas vertidas al mar sin tratar ocurridos el 
año 2018 resultaron ser idóneas y menos perjudiciales que el daño que en definitiva se evitó 
con las mismas, según se expuso anteriormente. 

Centésimo quinto. Que, respecto del cuarto requisito para que opere el estado de necesidad 
como causal de justificación, esto es, no encontrarse ADASA con anterioridad en incumplimiento 
de la normativa sectorial, cabe recordar lo referido en los considerandos octogésimo sexto, 
octogésimo séptimo, nonagésimo primero y nonagésimo segundo, de manera que, a juicio 
de este Tribunal, se encuentra acreditado que los estándares operacionales eran deficitarios al 
momento de haberse producido los dos derrames de aguas servidas del año 2018, cuestión que 
había sido advertida por la autoridad con antelación a la ocurrencia de tales eventos, no dando 
respuesta a los requerimientos de la SISS. Así, al fallar dos de las tres bombas, la reclamante 
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se colocó en un estado de alto potencial de ocurrencia de los derrames. Con ello, se concluye 
que ADASA, si bien requirió descargar las aguas servidas para evitar un daño a la propiedad y 
salud pública en los dos eventos del año 2018, tales situaciones se produjeron en un escenario 
de inobservancia de los estándares operacionales establecidos por la normativa administrativa 
sectorial -en este caso sanitaria- con lo cual no se verifica este cuarto requisito y, por ende, no 
es posible aseverar que la reclamante haya obrado bajo la causal de justificación consistente 
en el estado de necesidad. 

Centésimo sexto. Que, en relación con el último de los requisitos, es decir, que el necesitado 
no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse, y sin perjuicio de lo concluido en el 
considerando que precede, cabe reiterar lo ya señalado en esta sentencia, en específico, en 
los considerandos octogésimo y nonagésimo tercero, en el sentido que la reclamante se trata 
de una empresa que presta un servicio sanitario que, conforme a la ley, debe otorgarse en 
condiciones de calidad, seguridad y obligatoriedad, atendida la relevancia que reviste para la 
población, salvo en el evento de fuerza mayor o mantenciones programadas, según dispone 
el artículo 35 de la Ley General de Servicios Sanitarios, circunstancias que, según se señaló 
supra, no concurrieron en ninguno de los derrames de aguas servidas ocurridos el año 2018. 

Centésimo séptimo. Que, la actividad desarrollada por ADASA se trata de un servicio público 
prestado por un privado que, en virtud de sus características y exigencias normativas, debe 
brindarse bajo estrictas condiciones (VERGARA BLANCO, Alejandro, “El nuevo servicio 
público abierto a la competencia: De la publicatio al libre acceso. Coherencia de las viejas 
técnicas concesional y autorizacional”. Revista de Derecho Administrativo Económico, Pontificia 
Universidad Católica de Chile. Nº 12 (enero-julio 2004) p. 40-41), con lo cual, ADASA se 
encuentra en la posición jurídica de asumir y soportar los efectos derivados de sus actuaciones 
y omisiones –salvo en un caso de fuerza mayor o mantención programada-, más aún cuando 
debe atenderse que su inacción negligente ante los requerimientos de la SISS en razón de las 
vulnerabilidades de sus instalaciones, devino finalmente en la ocurrencia de los derrames del 
año 2018. En virtud de lo señalado, tampoco concurre este último requisito, de modo que solo 
cabe concluir que la reclamante no actuó bajo un estado de necesidad en los derrames de 
aguas servidas del año 2018.  

Centésimo octavo. Que, en consecuencia, y en mérito de lo expuesto y razonado, no se 
configuran en los casos sub-lite infracciones al principio de imparcialidad en el actuar de la 
reclamada. Respecto del derrame de 15 de junio de 2015 (R-230-20), la circunstancia que los 
trabajos que ocasionaron el desperfecto y consecuente descarga de aguas servidas hayan 
sido ejecutados por una empresa contratista no altera el régimen de responsabilidad legal de 
la reclamante, en su carácter de empresa concesionaria de servicios sanitarios. En relación 
con los derrames del año 2018, no se han configurado situaciones de caso fortuito o de fuerza 
mayor -por faltar los requisitos de imprevisibilidad e irresistibilidad- ni tampoco constituyen 
actuaciones bajo un estado de necesidad, según se ha razonado. Así, y por las motivaciones 
antes expuestas, el Tribunal desestimará esta alegación.

2. Aplicación de la NCh 1333 Of.78, sobre requisitos de calidad del agua para diferentes 
usos
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Centésimo noveno. Que, la reclamante afirma que la DIRECTEMAR, al aplicar la multa para 
los eventos del 15 de junio de 2015 (R-230-20) y 4 y 5 de octubre de 2018 (R-284-21), empleó 
la NCh 1333 Of.78, la cual es una norma técnica, no vinculante u obligatoria. Agrega que tal 
norma se aplicó a supuestos que no están bajo su regulación. Añade que la reclamada afirmó 
que las descargas de aguas servidas en estos casos superaron el límite de coliformes fecales 
que establece dicha normativa, no obstante tratarse de un instrumento de carácter técnico y 
voluntario. Por ello, no se trata de una norma de calidad que puede usarse en la especie como 
parámetro para las mediciones. Agrega que esta NCh 1333 Of.78 no se relaciona con la materia 
discutida en los casos sub-lite, pues, entre sus usos y objeto de protección, no se encuentra 
la fauna marina. En esa línea, señala que los usos de agua de la NCh 1333 Of.78 aplicados 
en estos dos casos, consistentes en “agua para riego” y “agua para recreación con contacto 
directo”, no se configuran.  

Centésimo décimo. Que, a su vez, la reclamada nada señaló respecto a la aplicación de la NCh 
1333 Of. 78 al evacuar sus informes, limitándose a indicar, en el informe para la reclamación Rol 
R N° 230-2020, que “[…] el instrumento de gestión en el ámbito del medioambiental marino es 
el Decreto Supremo N° 90/2000”.

Centésimo undécimo. Que, para resolver la presente alegación, ha de constatarse en los 
respectivos expedientes administrativos sancionatorios, cuál fue la norma aplicada. De la 
revisión de aquellos, es dable reiterar lo que se señaló en el capítulo I de este fallo, sobre la 
competencia del Tribunal, esto es, que los tres informes técnicos periciales elaborados por la 
Gobernación Marítima dan cuenta que las normas utilizadas como referencia corresponden a 
la norma de calidad ambiental D.S. N° 144/2009, y además, en dos de los casos ocurridos, los 
eventos del 15 de junio de 2015 (R-230-20) y del 4 y 5 de octubre de 2018 (R-284-21), se empleó 
la NCh 1333 Of.78 (al efecto, ver Tabla 1 del considerando vigésimo segundo). 

Centésimo duodécimo. Que, de las respectivas resoluciones sancionatorias que resolvieron 
las investigaciones administrativas, esto es, Resolución D.G.T.M. Y M.M. (Dirección General de 
Territorio Marítimo y Marina Mercante) Exenta Nº 12050/25/vrs. de fecha 17 de abril de 2020, 
correspondiente al derrame de aguas servidas ocurrido el 21 y 22 de mayo de 2018 (R-286-21); 
Resolución D.G.T.M. Y M.M. Exenta Nº 12050/28/vrs de fecha 27 de abril 2020, correspondiente 
al derrame de aguas servidas ocurrido el 4 y 5 de octubre de 2018 (R-284-21); y Resolución 
D.G.T.M. Y M.M. Exenta Nº 12050/21/vrs de fecha 24 de abril de 2017, respecto del derrame 
ocurrido el 15 de junio de 2015 (R-230-20), sólo esta última hace mención a la NCh 1333 Of.78.

Centésimo decimotercero. Que, consta que la reclamada se limitó a indicar en el informe 
evacuado al Tribunal para la reclamación Rol R N° 230-2020, que el instrumento de gestión 
en el ámbito medioambiental marino es el D.S. N°90/2000, sin referirse a la NCh 1333 Of. 78. 
Cabe recordar que el objetivo de protección ambiental del D.S. N°90/2000 consiste en prevenir 
la contaminación de las aguas marinas y continentales superficiales mediante el control de 
contaminantes asociado a los residuos líquidos que se descargan a estos cuerpos receptores. 
En específico, para el presente caso, el D.S. N°90/2000 establece para coliformes fecales un 
límite máximo permitido de 1.000 NMP/100 ml para la descarga de residuos líquidos a 
cuerpos de aguas marinos dentro de la zona de protección del litoral.

Centésimo decimocuarto. Que, la NCh 1333 Of.78, respecto a los requisitos para agua de 
riego y recreación con contacto directo, señala que el indicador para coliformes fecales tiene 
un valor máximo de 1.000 NMP/100 ml. De esta manera, se constata entonces que el valor 
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límite permisible de coliformes fecales corresponde al mismo valor tanto en la NCh 1333 Of. 
78, como en la norma de calidad ambiental D.S. Nº 144/2009 y en la norma de emisión D.S. 
90/2000, esto es, 1.000 NMP/100 ml. 

Centésimo decimoquinto. Que, de lo expuesto, se advierte que la alegación que versa sobre 
la incorrecta aplicación de la NCh 1333 Of. 78 efectuada por la reclamada, no constituye un 
vicio o error esencial, desde el momento que dicha circunstancia no produce perjuicio alguno 
para la reclamante, al ser el valor del parámetro de interés el mismo que está contenido en la 
norma de calidad, en la norma técnica y en la norma de emisión antes señaladas. Además, se 
ha constatado que los expedientes sancionatorios de todos los eventos hicieron referencia a la 
norma de calidad ambiental D.S. Nº 144/2009.

Centésimo decimosexto. Que, sin perjuicio de lo expuesto, para el caso de los tres derrames 
ocurridos, este Tribunal constata que tanto la norma ambiental de calidad como la norma de 
emisión comparten un mismo objeto de protección, diferenciándose -en cuanto a su ámbito 
de aplicación- en el lugar o cuerpo de agua dónde se mide. Es así como la norma de calidad se 
mide en el medio marino para conocer la calidad ambiental; y la norma de emisión se monitorea 
en el efluente de una fuente emisora. Si para efectuar el procedimiento de monitoreo y 
mediciones de los coliformes fecales respecto a los derrames de aguas servidas, se aplica D.S. 
Nº 144/2009, se advierte que el hecho constatado y denunciado por la propia ADASA, provocó 
un cambio en la calidad de las aguas marinas en el borde costero donde se produjeron los tres 
derrames de aguas servidas. 

Centésimo decimoséptimo. Que, de acuerdo con los antecedentes que obran en los 
expedientes sancionatorios y en el expediente judicial, la reclamante fue la única fuente 
responsable de la modificación de la calidad de las aguas respecto al parámetro coliformes 
fecales, con independencia del instrumento aplicado. Ahora bien, si se aplica el D.S. 90/2000, 
se requeriría de mediciones efectuadas en el efluente de la fuente emisora, lo que en el caso 
concreto no consta así en el expediente administrativo sancionatorio. De tal modo, resulta 
plausible la aplicación, en los tres casos analizados de derrame de aguas servidas no tratadas, 
de la norma de calidad contenida en el D.S. Nº 144/2009. 

Centésimo decimoctavo. Que, concluyendo, y en línea con lo razonado y afirmado por el 
Tribunal al analizar la competencia en el capítulo I de este fallo, corresponde señalar que el 
instrumento de gestión ambiental asociado a las resoluciones reclamadas es la norma de 
calidad ambiental contenida en el D.S N° 144/2009, y que la referencia hecha por la reclamada 
a la NCh 1333 Of. 78 para los derrames ocurridos el 15 de junio de 2015 (R-230-20), y 4 y 5 de 
octubre de 2018 (R-284-21), al contener los mismos valores máximos permisibles en materia 
de coliformes fecales, no constituye un vicio o error esencial, motivo por el cual el Tribunal 
desestimará la presente alegación.

 3. Configuración de los supuestos normativos para la calificación de los derrames.  

Centésimo decimonoveno. Que, la reclamante alega que no se cumplen los supuestos 
normativos para calificar los derrames como menores, respecto del evento del 15 de junio de 
2015 (R-230-20), y medianos, en lo concerniente a los eventos del 4 y 5 de octubre (R-284-21) 
y 21 y 22 de mayo (R-286-21), todos del año 2018. Indica que inicialmente se calificó el primer 
incidente como un derrame mediano, y luego, se recalificó como menor, debido a que no pudo 
sostenerse que existieron efectos nocivos o peligrosos por más de 12 horas. Bajo tal lógica, 
afirma que tampoco es posible afirmar que se generaron efectos nocivos o peligrosos por 
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menos de 12 horas, lo que no fue considerado por la reclamada. Reconoce que si bien la norma 
del referido artículo 162 también se aplica para el caso de derrame de sustancias diversas 
a hidrocarburos, la autoridad no consideró que para calificar un derrame como mediano, es 
necesaria la existencia de un peligro grave de contaminación de las aguas, para lo cual debe 
considerar las características de la sustancia derramada; la cantidad y la persistencia de los 
efectos peligrosos, requiriéndose entonces: a) una sustancia que pueda generar peligro; b) una 
ruta de exposición, y c) un receptor.

Centésimo vigésimo. Que, la reclamada, por su parte, afirma que esta alegación es 
improcedente, ya que se acreditaron en todos los casos los derrames de aguas servidas y los 
supuestos de hecho para proceder a su calificación, conforme al artículo 162 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática. Además, afirma que esta norma también se 
aplica cuando la sustancia derramada sea diversa a hidrocarburo o mezcla de hidrocarburos.

Centésimo vigésimo primero. Que, para resolver esta controversia, resulta necesario 
recordar la figura infraccional descrita en el artículo 142 inciso primero de la Ley de Navegación, 
reproducido en el considerando décimo tercero de esta sentencia. 

Centésimo vigésimo segundo. Que, de la lectura de la disposición referida en el considerando 
que precede, se desprende que esta contiene la descripción o núcleo de la acción prohibida, 
consistente –en términos generales- en arrojar y derramar una amplia variedad de sustancias, 
de cualquier especie, que causen daños o perjuicios a las aguas sometidas a jurisdicción 
nacional y en puertos, ríos y lagos. 

Centésimo vigésimo tercero. Que, en tal sentido, los informes periciales evacuados por la 
reclamada para cada uno de los eventos de derrames de aguas servidas al mar efectuados 
por ADASA, tras las tomas de muestras de la fuente receptora y los respectivos análisis 
bacteriológicos, concluyeron la presencia de coliformes fecales -cuestión que no fue 
controvertida en ninguno de los casos por la reclamante- según se ha señalado antes en los 
considerandos décimo noveno a vigésimo primero de esta sentencia. Entre las conclusiones 
de tales informes, cabe destacar las siguientes, en cada caso: “[…] existió una situación de 
emergencia ambiental diaria para actividad de recreación con contacto directo, de acuerdo a 
lo dispuesto en el titulo IV, artículo N° 4 del Decreto Supremo (MINSEGPRES) N° 144, de 30 
de diciembre de 2008, que establece “Normas de calidad primaria para la protección de aguas 
marinas y estuarinas aptas para actividad de recreación con contacto directo” (informe para 
el evento del 15 de junio de 2015); “Debido a que los valores sobrepasan el límite permitido 
de 1.000 NMP/100 ml de la Norma Chilena Nº 1.333, Of 78, es posible aseverar que hubo una 
situación de contaminación debido a Coliformes Fecales en el sector para los días 05 y 06 de 
octubre de 2018, existiendo persistencia del contaminante en el agua de mar en Playa El Cable” 
(informe para el evento del 4 y 5 de octubre de 2018), y, en fin, “Del mismo modo se demuestra 
que existió una situación de emergencia ambiental diaria para actividad de recreación con 
contacto directo, de acuerdo a lo descrito en el Titulo IV, articulo Nº 4 del Decreto Supremo 
(MINSEGPRES) Nº 144, del 30 de diciembre de 2008, que establece “Normas de Calidad 
Primaria para la protección de aguas marinas y estuarinas aptas para actividad de recreación 
con contacto directo” (informe para el evento del 21 y 22 de mayo de 2018).

Centésimo vigésimo cuarto. Que, también es relevante tener presente que la DIRECTEMAR 
consideró, conociendo de la reconsideración, las medidas inmediatas adoptadas por la 
reclamante tras los derrames, con arreglo a su Plan de Contingencia, entre las cuales cabe 
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destacar las siguientes: i) la instalación de señalética de peligro por “playa contaminada” o “no 
apta para baño”; ii) la segregación de las áreas afectadas con los derrames; y, iii) la desinfección 
de las zonas de playa con hipoclorito y agua. 

Centésimo vigésimo quinto. Que, la evidencia científica da cuenta de numerosos estudios que 
han evaluado la relación entre la calidad microbiológica del agua para actividades recreacionales, 
contaminada con residuos fecales, y los efectos adversos en la salud de las personas que 
tienen contacto con el agua a través de actividades recreativas (Report, Water-Resources 
Investigations. 1993. Escherichia coli and fecal-coliform bacteria as indicators of recreational 
water quality. s.l.: Water Resources Division, U.S. Geological Survey; Copies of this report can 
be purchased from U.S. Geological Survey, Books and Open-File Reports Section, 1993. 93-
4083). También hay estudios que han evaluado los ecosistemas marinos donde las bacterias 
forman parte de la cadena trófica, manifestando contaminación por aguas residuales y el riesgo 
en el consumo de productos del mar con presencia de coliformes (QUINONES-RAMIREZ, Elsa 
Irma et al. Presencia de los géneros Vibrio y Salmonella, y detección de coliformes fecales en 
almejas del Golfo de México. Hidrobiológica [online]. 2000, vol.10, n.2 [citado 2022-02-28], pp. 
131-138. Disponible en: <http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-
88972000000200008&lng=es&nrm=iso>. ISSN 0188-8897). 

Centésimo vigésimo sexto. Que, asimismo, se ha identificado a los coliformes fecales y la E. 
coli como microorganismos indicadores de la contaminación fecal debido a su comportamiento 
similar a los patógenos, siendo más rápidos, económicos y fáciles de identificar (Larrea-Murrell, 
Jeny Adina et al. Bacterias indicadoras de contaminación fecal en la evaluación de la calidad 
de las aguas: revisión de la literatura. Revista CENIC. Ciencias Biológicas [en línea]. 2013, 
44(3), [citado 2022-02-28] pp. 24-34. ISSN: 0253-5688. Disponible en: https://www.redalyc.org/
articulo.oa?id=181229302004), (Vergaray, G., Méndez, C., Morante, H., Heredia, V., & Béjar, 
V. (2007). Enterococcus y Escherichia coli como indicadores de contaminación fecal en playas 
costeras de Lima. Revista Del Instituto de investigación de la Facultad de Minas, Metalurgia Y 
Ciencias geográficas, 10(20), 82–86. https://doi.org/10.15381/iigeo.v10i20.498). 

Centésimo vigésimo séptimo. Que, según se adelantó, los coliformes fecales corresponden 
entonces a un indicador microbiológico que da cuenta de la contaminación fecal que el artículo 
142 inciso primero de la Ley de Navegación cataloga como “[…] nocivas o peligrosas, de 
cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional”. De este modo, los derrames de aguas servidas al mar sin tratamiento, por los 
cuales se sancionó a ADASA, se encuadran dentro del tipo infraccional que contempla el ya 
referido artículo 142, con lo cual la configuración de las infracciones se encuentra debidamente 
acreditada. 

Centésimo vigésimo octavo. Que, luego, para resolver acerca de la calificación de las 
infracciones antes señaladas, es relevante tener presente en el análisis lo dispuesto en el artículo 
162 del Reglamento que, en lo que interesa, señala que: “Para los efectos de la graduación de 
las sanciones y multas que corresponda aplicar a los responsables, los derrames, descargas o 
vertimientos, se clasificarán en la siguiente forma:

a) Derrame, descarga o vertimiento menor: Lo constituye aquél de no más de cinco metros 
cúbicos de hidrocarburos o mezclas de hidrocarburos. Tratándose de una sustancia 
distinta de aquéllos, cuando de acuerdo a sus características y cantidad, reviste un 
peligro leve de contaminación de las aguas cualquiera sea el volumen del derrame, 
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descarga o vertimiento.

Se considera que reviste peligro leve de contaminación de las aguas, el derrame, descarga 
o vertimiento, cuyos efectos nocivos o peligrosos pueden ser eliminados en un plazo no 
mayor de 12 horas de ocurrido el hecho.

b) Derrame, descarga o vertimiento mediano: Lo constituye aquél de más de cinco 
metros cúbicos y hasta quinientos metros cúbicos de hidrocarburos o mezclas de 
hidrocarburos. Tratándose de una sustancia distinta de aquéllos, cuando de acuerdo 
a sus características y cantidad reviste un peligro grave de contaminación de las 
aguas, cualquiera sea el volumen del derrame, descarga o vertimiento.

Se considera que reviste peligro grave de contaminación de las aguas, el derrame, descarga 
o vertimiento cuyos efectos nocivos o peligrosos no puedan ser eliminados en el plazo 
de 12 horas de ocurrido el hecho […] (destacado del Tribunal).

Centésimo vigésimo noveno. Que, para la determinación y aplicación de las multas por parte 
de la DIRECTEMAR, el artículo 163 del Reglamento dispone: “Sin perjuicio de la graduación de 
las descargas, derrames o vertimiento a que se refiere el artículo precedente, para la aplicación 
de las sanciones y multas se considerarán, a lo menos, a los siguientes antecedentes: a) Las 
medidas adoptadas por el infractor para prevenir o minimizar los daños por contaminación. 
b) La circunstancia de tratarse de reincidentes en infracciones del mismo tipo. c) El haberse 
omitido por el infractor el dar cuenta oportuna a la Autoridad Marítima del derrame, descarga 
o vertimiento. d) Las demás circunstancias agravantes y atenuantes de la responsabilidad de 
los infractores”.   

Centésimo trigésimo. Que, de los artículos antes transcritos, se advierte, en primer lugar, que, 
para calificar un derrame de sustancias diversas a los hidrocarburos como menor, mediano o 
mayor, la normativa considera si, según sus características y cantidad, estas revisten o no un 
peligro leve, grave o gravísimo de contaminación de las aguas, cualquiera sea el volumen del 
derrame, descarga o vertimiento.

Centésimo trigésimo primero. Que, en el sentido señalado supra, la distinción que efectúa 
la normativa, entre derrame menor y mediano, y referida al peligro de contaminación de las 
aguas, radica en el periodo de tiempo que toma eliminar los efectos nocivos o peligrosos sobre 
las aguas, o, en otras palabras, la persistencia o no de la sustancia derramada en el receptor. 
Así, en el caso que dichos efectos puedan ser eliminados en un plazo no superior a las 12 horas 
de ocurrido el evento, el derrame se calificará como menor. Por el contrario, si los efectos no 
pueden ser eliminados en un lapso de 12 horas de ocurrido el hecho, se considerarán como 
persistentes, y por tanto la descarga o derrame, se calificará como mediano. En segundo lugar, 
señala la normativa antes citada que, no obstante la graduación de la infracción, la reclamada, 
al momento de aplicar la multa, debe considerar una serie de circunstancias atenuantes o 
agravantes de la responsabilidad del infractor. 

Centésimo trigésimo segundo. Que, en lo referente al concepto de “contaminación de las 
aguas”, es necesario señalar que el Reglamento, en su artículo 4 literal f), lo define como: 
“La introducción en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional, por el hombre, directa o 
indirectamente, de materia, energía o sustancias de cualquier especie, que produzcan o puedan 
producir efectos nocivos o peligrosos, tales como la destrucción o daños a los recursos vivos, 
al litoral de la República, a la vida marina, a los recursos hidrobiológicos; peligro para la salud 
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humana; obstaculización de las actividades acuáticas, incluida la pesca y otros usos legítimos 
de las aguas; deterioro de la calidad del agua para su utilización, y menoscabo de los lugares de 
esparcimiento y del medio ambiente marino”.

Centésimo trigésimo tercero. Que, en el caso del evento ocurrido el día 15 de junio de 
2015 (R-230-20), y conforme con lo señalado en el informe técnico pericial evacuado por la 
reclamada el día 30 de septiembre del mismo año, los resultados -tras las tomas de muestras 
realizadas el mismo día, a las 13 horas y a las 01:10 horas del 16 de junio, y los posteriores 
análisis- fueron los siguientes: i) “El análisis microbiológico realizado a las muestras de agua 
de mar del cuerpo receptor […] correspondió al análisis de Coliformes Fecales y Coliformes 
Totales, siguiendo la metodología acreditada para tales efectos […]”; ii) “Se registra 
presencia de coliformes fecales y totales en todas las estaciones, destacando la estación 
Nº3, correspondiente a la estación frente al punto de descarga, en cuerpo receptor del área 
de influencia, la cual registra elevadas concentraciones de Coliformes fecales y Coliformes 
total, tanto para el tiempo O, con 17.000 NMP/100 mL de ambos grupos de Coliformes, 
como para el muestreo al tiempo 12 horas de informada la contingencia a la Gobernación 
Marítima de Antofagasta, en donde la concentración para Coliformes fecales registró una 
concentración de 5.000 NMP/100 mL y 5.400 NMP/100 ml para Coliformes Totales”; y iii) 
“Se registra 3 individuos muertos de la especie Athyonidium chilensis (Semper, 1868) en 
la zona de la línea pleamar, cercana a la estación 3, en el centro del área de influencia de la 
contingencia ambiental. Los Holothuridos o pepinos de mar, son invertebrados habitante [sic] 
del sector de la playa afectada por la contingencia ambiental”.

Centésimo trigésimo cuarto. Que, asimismo, concluyó tal informe pericial que: i) al no contar 
la reclamante con la respectiva concesión marítima, ni con el correspondiente permiso, existió 
una descarga no autorizada de aguas servidas sin tratamiento, por un periodo aproximado de 
3 horas; ii) hubo un “impacto negativo de contaminación microbiológica de Coliformes fecales 
y Coliformes totales, siendo la estación 3 la más afectada, superando el límite permitido de 
1.000 NMP/100 ml de este grupo Coliformes, indicado en la Norma Chilena Nº 1.333, Of 78”; 
iii) hubo “[…] daño al recurso hidrobiológico, siendo reflejado por 3 individuos muertos de la 
especies Athyonídíum chílensis (Semper, 1868), a la hora del muestreo, en la zona de línea de 
pleamar dentro de la zona afectada (Estación 3)”, y iv) que “[…] los efectos nocivos o peligrosos 
del derrame permanecieron en el medio marino por más de 12 horas de ocurrido el evento y 
caracterizado como PERSISTENTE […]”. Debido a las últimas dos conclusiones señaladas, la 
reclamada calificó posteriormente el incidente como un derrame mediano. 

Centésimo trigésimo quinto. Que, tras el recurso de reconsideración deducido por la 
reclamante en contra de la resolución sancionatoria que aplicó la multa, la DIRECTEMAR, 
mediante Resolución exenta N° 12.050/10/vrs, de 30 de enero de 2019, acogió parcialmente el 
mismo, y, en lo que interesa al análisis en cuestión, accedió a la petición subsidiaria de ADASA, 
rebajando la calificación del derrame a menor, por cuanto “[…] se omitió un examen toxicológico 
a las especies hidrobiológicas, que permitiría determinar con certeza que la causa de muerte 
de las mismas corresponde al derrame objeto de esta Investigación Sumaria Administrativa 
Marítima […] considerando lo anteriormente expuesto, no es posible configurar un derrame 
mediano en los términos de la letra b) del artículo 162º del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, toda vez que no puede sostenerse que existan efectos nocivos o 
peligrosos por más de 12 horas […] en consecuencia, cabe calificar el derrame en cuestión 
como un derrame menor, de conformidad a la norma anteriormente citada”.
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Centésimo trigésimo sexto. Que, de lo expuesto precedentemente, consta que, si bien la 
reclamada accedió parcialmente a la reconsideración de ADASA, calificando el derrame del 
15 de junio de 2015 (R-230-20) como menor, tal variación o cambio de calificación atendió a 
la circunstancia de no haberse practicado un examen toxicológico a los “pepinos de mar” 
hallados muertos en la zona costera de Antofagasta, con lo cual no fue posible establecer una 
relación causal con el incidente; mas no tuvo como fundamento dicha decisión un cambio en la 
circunstancia de “persistencia” de los efectos de la sustancia derramada en el cuerpo receptor, 
con arreglo a lo que dispone el artículo 162 del Reglamento.

Centésimo trigésimo séptimo. Que, respecto del derrame ocurrido los días 4 y 5 de octubre 
de 2018 (R-284-21), el informe técnico pericial evacuado por la reclamada en octubre del mismo 
año -tras las dos tomas de muestras realizadas el 5 de octubre, la primera una vez finalizada 
la descarga, y la segunda, a las 12 horas siguientes- señaló que el derrame de aguas servidas 
comenzó a las 00:50 horas del 05 de octubre de 2018, y finalizó 19:55 horas de dicho día. 
En cuanto a los resultados de la pericia, indicó que: i) “El análisis microbiológico realizado a 
las muestras de agua de mar del cuerpo receptor […] correspondió al análisis de Coliformes 
Fecales y Coliformes Totales, siguiendo la metodología acreditada para tales efectos […]”; y 
ii) “Los resultados indican que los valores de Coliformes Fecales, sobrepasan […] el límite 
permitido de 1.000 NMP/100 mL (de acuerdo a la Norma Chilena N° 1333, Of. 78)”. 

Centésimo trigésimo octavo. Que, tal informe técnico concluyó luego que: i) “Debido a que 
los valores sobrepasan el límite permitido de 1.000 NMP/100 mL de la Norma Chilena N° 1.333, 
Of. 78, es posible aseverar que hubo una situación de contaminación debido a Coliformes 
Fecales en el sector para los días 05 y 06 de octubre de 2018, existiendo persistencia del 
contaminante en el agua de mar en Playa El Cable”, y ii) “No se constató daño a la flora y fauna 
del medio marino en Playa El Cable durante los días 05 y 06 de octubre de 2018”. En razón de 
estas conclusiones, la reclamada calificó luego el incidente como un derrame mediano. 

Centésimo trigésimo noveno. Que, tras el recurso de reconsideración deducido por la 
reclamante contra la resolución sancionatoria que aplicó la multa, la DIRECTEMAR, mediante 
Resolución exenta N° 12.050/87/vrs, de 9 de octubre de 2020, accedió parcialmente al 
mismo, rebajando la multa impuesta, habida consideración de las medidas implementadas 
por la reclamante tendientes a evitar emergencias futuras. En lo que interesa al análisis en 
cuestión, mantuvo la calificación del derrame como mediano, por cuanto no se acompañaron 
antecedentes que desvirtuaran la constatación de persistencia de los efectos de los coliformes 
fecales en el cuerpo de agua receptor, con arreglo a lo que dispone el artículo 162 letra b) del 
Reglamento. 

Centésimo cuadragésimo. Que, respecto del derrame ocurrido los días 21 y 22 de mayo de 
2018 (R-286-21), el informe técnico pericial evacuado por la reclamada en mayo del mismo 
año -tras las dos tomas de muestras, realizada la primera el 22 de mayo, a las 11:25 horas, y 
la segunda, pasadas 12 horas de ocurrido el evento- arrojó como resultados los siguientes: i) 
“El análisis microbiológico realizado a las muestras de agua de mar del cuerpo receptor […] 
correspondió al análisis de Coliformes Fecales, siguiendo la metodología acreditada para tales 
efectos […]”; y ii) “En la Tabla II se detallan los resultados de los muestreos a T0 y T12 horas 
para la estación E1 correspondiente al lugar donde el agua servida hizo contacto con el agua 
de mar, y de esta forma constatar la concentración del contaminante. Para el caso del T0 horas 
el promedio de CF fue de 376.667 ± 151.767 NMP/100 mL, y para el T12 horas el promedio de 
coliformes fecales fue de 1.300 ± 346 NMP/100ml. Los resultados dan presencia de CF en el 
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agua de mar en la Playa El Cable, durante las doce primeras horas desde el restablecimiento 
de la PEAS El Cable o Sur”. 

Centésimo cuadragésimo primero. Que, dicho informe técnico concluyó luego que: i) “[…] 
al no contar con el correspondiente permiso emitido a través de Resolución fundada de la 
Autoridad Marítima, constituye una DESCARGA NO AUTORIZADA de agua servida, a lo que 
señala el artículos [sic] Nº 142 y Nº 143 de la Ley de Navegación 2.222 del 21 de mayo de 
1978”; ii) “[…] se demuestra que existió una situación de emergencia ambiental diaria para 
actividad de recreación con contacto directo, de acuerdo a lo descrito en el Titulo IV, articulo Nº 
4 del Decreto Supremo (MINSEGPRES) Nº 144, del 30 de diciembre de 2008, que establece 
“Normas de Calidad Primaria para la protección de aguas marinas y estuarinas aptas para 
actividad de recreación con contacto directo”; y iii) “[…] se debe considerar el hecho acontecido 
como PERSISTENTE, según lo indicado en el artículo Nº 162 letra b) del D.S. (M) Nº 1, de 
1992, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; donde los efectos nocivos 
o peligrosos de la descarga, fueron comprobados que permanecieron en el medio marino más 
de 12 horas ocurrido el evento”.

Centésimo cuadragésimo segundo. Que, luego de deducido recurso de reconsideración por 
la reclamante contra la resolución sancionatoria que aplicó la multa, la DIRECTEMAR, mediante 
Resolución exenta N° 12.050/94/vrs, de 12 de noviembre de 2020, accedió parcialmente al 
mismo, rebajando la multa impuesta, habida consideración de las acciones colaborativas de 
la reclamante adoptadas durante y luego de ocurrido el evento, y de las inversiones realizadas 
para la continuidad operativa y prevenir futuros derrames. En lo que interesa al análisis en 
cuestión, la reclamada mantuvo la calificación del derrame como mediano, por cuanto se 
acreditó que los efectos nocivos o peligrosos de la descarga permanecieron en el medio marino 
más de 12 horas de ocurrido el evento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 162 letra b) del 
Reglamento, no siendo dicha persistencia controvertida ni desvirtuada por la reclamante.

Centésimo cuadragésimo tercero. Que, en virtud de todo lo expuesto y analizado en los 
considerandos que preceden, y, teniendo en especial consideración lo consignado en los 
informes técnicos periciales evacuados para cada caso por la Gobernación Marítima -cuyos 
resultados se exponen en los considerandos decimonoveno a vigésimo primero de esta 
sentencia- se encuentra suficientemente acreditado, que, respecto de los derrames de aguas 
servidas ocurridos los días 4 y 5 de octubre (R-284-21) y 21 y 22 de mayo (R-286-21), ambos 
de 2018, los efectos nocivos de los coliformes fecales en el medio marino, no pudieron ser 
eliminados en un plazo de 12 horas de ocurridos dichos eventos. 

Centésimo cuadragésimo cuarto. Que, en consonancia con lo afirmado en el considerando 
que precede, y habiéndose acreditado la persistencia de los efectos de los coliformes fecales 
en el medio marino, según se expuso, los derrames de aguas servidas ocurridos el año 2018 
en la ciudad de Antofagasta generaron, consecuentemente, un peligro grave de contaminación 
de las aguas -como consignan los referidos informes técnicos periciales- en los términos 
establecidos en la letra b) del artículo 162 del Reglamento, no siendo ello desvirtuado por la 
reclamante, con lo cual este Tribunal concluye que la calificación efectuada por la reclamada para 
ambos eventos como medianos, se encuentra ajustada a la normativa antes citada.  En relación 
con el evento ocurrido el 15 de junio de 2015 (R-230-20), cabe tener presente lo ya señalado 
en el considerando centésimo trigésimo sexto, en el sentido que se estará a la calificación de 
derrame menor efectuada por la DIRECTEMAR al resolver la reconsideración de ADASA. 
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Centésimo cuadragésimo quinto. Que, en consecuencia, y en virtud de las razones antes 
expresadas, la presente alegación será desestimada.   

IV. Alegaciones relativas a la ponderación de la sanción

1.  Sobre una eventual vulneración del principio de proporcionalidad y de confianza 
legítima 

Centésimo cuadragésimo sexto. Que, afirma la reclamante que las multas aplicadas por 
la DIRECTEMAR son excesivas, y que no se acreditaron efectos peligrosos provocados por 
los derrames. Agrega que el principio de proporcionalidad cumple la función de controlar el 
ejercicio de potestades discrecionales de los órganos del Estado, especialmente en el ámbito 
sancionatorio. Añade que, conforme a lo manifestado por la Corte Suprema en causa Rol N° 
83.664-2020, la Administración infringe el principio de proporcionalidad si en un caso impone 
una multa más alta en comparación a otros hechos similares o de mayor gravedad; cuestión 
que sucedió en la especie por cuanto la DIRECTEMAR, en casos anteriores similares o de 
mayor gravedad, ha impuesto multas menores, vulnerando de este modo la proporcionalidad y 
el principio de confianza legítima.

Centésimo cuadragésimo séptimo. Que, por su parte, la reclamada señala que los 
hechos constitutivos de las infracciones en que incurrió ADASA se encuentran debidamente 
acreditados, y que las multas aplicadas y las resoluciones impugnadas se ajustan a derecho y 
al mérito de los procesos. Añade que las multas cursadas por las 3 infracciones en que incurrió 
la reclamante se encuentran dentro del rango legal para el tipo o calificación de las descargas 
o derrames.  

Centésimo cuadragésimo octavo. Que, respecto de la proporcionalidad, se ha señalado por 
la jurisprudencia que “[…] apunta a la congruencia entre la entidad del daño provocado por la 
infracción y el castigo a imponer […]” (Corte Suprema, Rol N° 18.823-2019, de 2 de marzo de 
2020, c. 10). 

Centésimo cuadragésimo noveno. Que, en ese sentido, el Tribunal Constitucional 
ha señalado que la proporcionalidad “[…] tiene un rol esencialmente limitador. Y, en el 
sentido recién expuesto, la gravedad de la conducta pasa a ser un criterio de tolerabilidad 
constitucional en base al cual contrastar (de modo relacional) soluciones legislativas 
incidentes en la determinación de las penas […] el principio de proporcionalidad tiene 
variantes, tanto en lo concerniente a la dimensión de la pena (distinguiéndose según la 
fase para su determinación), así como al tipo de criterio en base al cual ha de reflejarse la 
gravedad del delito. Así, en cuanto a lo primero, la desproporción de una pena (o reacción 
punitiva) puede hacer referencia: (i) a la excesiva severidad de la pena en términos, 
por ejemplo, de su quantum legal (número de años de privación de libertad); (ii) a la 
excesiva dureza de la respuesta penal para ciertos delitos y, en último término, para 
el infractor, que puede surgir por las distinciones o clasificaciones que determinan la 
procedencia de la aplicación de penas sustitutivas, o al sustantivo incremento punitivo 
(y consiguiente menoscabo) que puede derivar de una categorización del tipo de penas 
sustitutivas significativamente desvinculada del criterio general de gravedad; y (iii) a la 
elevada rigurosidad punitiva a que puede dar lugar una intervención legal en las reglas de 
determinación judicial de la pena […]” (Tribunal Constitucional, Rol N° 3172-16-INA, de 27 
de marzo de 2017, c. 5 y 6).
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Centésimo quincuagésimo. Que, expuesto lo precedente, cabe determinar si el quantum de 
las multas impuestas por la reclamada a raíz de los 3 eventos de derrame de aguas servidas al 
mar sin tratar, se ajusta a lo que establece la normativa y resulta proporcional, y si se vulneró o 
no el principio de confianza legítima en el actuar de la DIRECTEMAR. 

Centésimo quincuagésimo primero. Que, cabe recordar en este análisis, que la normativa 
vigente establece un rango de multas a aplicar por los derrames o descargas antijurídicas, 
atendida la calificación de su gravedad. Sin embargo, la circunstancia de aplicar una multa 
dentro de dichos rangos o márgenes, no es suficiente para calificar como proporcionales o 
no las multas aplicadas por la reclamada, sino que además las multas deben encontrarse 
debidamente fundadas. 

Centésimo quincuagésimo segundo. Que, para calificar o no como proporcionales las multas 
aplicadas a la reclamante, cabe recordar que la normativa vigente establece un rango de multas 
a aplicar por los derrames antijurídicos, atendida la calificación de su gravedad conforme al 
artículo 162 del Reglamento, lo cual fue consignado ya por este Tribunal en el considerando 
centésimo vigésimo octavo. Así, para el caso de los derrames menores, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 164 del Reglamento, el máximo de la multa es de $100.000 oro. En el 
caso de los derrames medianos, la norma citada establece una multa que puede ir de $100.000 
a $500.000 oro. 

Centésimo quincuagésimo tercero. Que, además de la calificación de los derrames o 
descargas conforme a la normativa ya citada, también es necesario recordar que, para 
la determinación de la cuantía de las multas, el artículo 163 del Reglamento se refiere a 
diversas consideraciones o antecedentes que han de tomarse en cuenta, las que se señalan 
en los considerandos centésimo trigésimo quinto, centésimo trigésimo noveno y centésimo 
cuadragésimo segundo de esta sentencia.

Centésimo quincuagésimo cuarto. Que, de lo antes expuesto, consta que la normativa ha 
conferido a la reclamada una facultad discrecional en el ejercicio de su potestad sancionatoria, 
vale decir, otorga a la Administración un margen de apreciación para determinar el monto de la 
multa, dentro de los rangos establecidos en el artículo 164 del Reglamento, debiendo observar 
para ello el estándar de fundamentación exigido tanto en la Ley de Navegación y el Reglamento, 
como en la Ley N° 19.880. De esta forma, corresponde analizar si los actos administrativos 
impugnados se encuentran debidamente motivados en la ponderación de las circunstancias del 
artículo 164 del Reglamento para las sanciones aplicadas.

Centésimo quincuagésimo quinto. Que, respecto del evento ocurrido el 15 de junio de 
2015 (R-230-20), la multa aplicada inicialmente ascendió a $75.000 oro. Se basó dicho acto 
administrativo, principalmente, en las conclusiones del informe técnico pericial elaborado 
por la Gobernación Marítima, a saber: a) que existió una descarga no autorizada de aguas 
servidas sin tratar al mar; b) que el sector en que ocurrió la descarga sufrió un impacto negativo 
de contaminación por coliformes fecales; c) que hubo daño al recurso hidrobiológico, por 
la existencia de 3 individuos muertos de “pepinos de mar”, y d) que los efectos nocivos o 
peligrosos del derrame permanecieron en el medio marino por más de 12 horas, por lo que se 
caracterizó el evento como persistente. 

Centésimo quincuagésimo sexto. Que, asimismo, se consideraron por la reclamada, “[…] 
para los efectos de ponderar y aplicar las sanciones previstas en el artículo 164 del Reglamento 
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antes citado, las medidas adoptadas por el infractor para minimizar los daños por contaminación” 
(considerando 15), esto es, la circunstancia del artículo 163 letra a) del Reglamento. 

Centésimo quincuagésimo séptimo. Que, luego, la resolución Exenta N° 12.050/10, de 30 
de enero de 2019, accedió parcialmente a la reconsideración de la reclamante, recalificando el 
derrame como menor, y rebajando la multa a $30.000 oro. La razón para tal decisión fue que 
“[…] no es posible configurar un derrame mediano en los términos de la letra b) del artículo 
162º del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, toda vez que no puede 
sostenerse que existan efectos nocivos o peligrosos por más de 12 horas”; ello, debido a 
la omisión de un examen toxicológico a los “pepinos de mar”, lo que impidió tener certeza 
acerca de la causa de muerte. Además, la reclamada dio “[…] una especial ponderación a la 
circunstancia de que la empresa haya adoptado todas las medidas necesarias para minimizar 
los daños por la contaminación, considerando sobre todo que dichas medidas fueron más allá 
de las ordinarias”. En consecuencia, este Tribunal constata que la reclamada volvió a ponderar 
la multa en función de la circunstancia del artículo 163 letra a) del Reglamento.

Centésimo quincuagésimo octavo. Que, en relación con el derrame ocurrido los días 4 y 5 de 
octubre de 2018 (R-284-21), se aplicó una sanción de $101.000 oro. La resolución sancionatoria, 
exenta N° 12.050/28/vrs, consideró, para determinar la referida multa, que “[…] la Capitanía 
de Puerto de Antofagasta, fue informada telefónicamente por la propia empresa Aguas 
Antofagasta de la ocurrencia del hecho investigado” (considerando 6 letra c), esto es, aplicó en 
favor del administrado la circunstancia del artículo 163 letra c) del Reglamento. Añade, respecto 
al procedimiento sancionatorio de la SISS por el mismo hecho que “[…] no constituye, en caso 
alguno, un medio probatorio que el Fiscal haya considerado en su decisión para formular los 
cargos, sino que solamente fue mencionado dentro de la relación de antecedentes reunidos 
durante la investigación” (considerando 6 letra f). Finaliza haciendo referencia a las “[…] medidas 
para prevenir o minimizar los daños, y además, se dio cuenta oportuna a la Autoridad   Marítima   
de   la ocurrencia   de   los   hechos, siendo   ambas consideradas por el Fiscal instructor al 
momento de emitir su Dictamen Fiscal, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 163º letra 
a), del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática” (considerando 6 letra g).

Centésimo quincuagésimo noveno. Que, tras la reconsideración de la reclamante, mediante 
Resolución Exenta N° 12.050/87, de 9 de octubre de 2020, la reclamada acogió parcialmente 
dicho recurso, y,  rebajó la multa a $43.000  oro, pues “[…] resulta atendible su petición 
subsidiaria de rebaja de la multa impuesta, en atención a haber aportado mayores antecedentes 
respecto de los costos que debió asumir la empresa, producto tanto de las medidas mitigación 
[sic] de los efectos del vertimiento como de las reparaciones e inversiones realizadas para su 
prevención en lo sucesivo”, esto es, la aplicación en favor del administrado de la circunstancia 
del artículo 163 letra a) del Reglamento.

Centésimo sexagésimo. Que, respecto del derrame ocurrido los días 21 y 22 de mayo de 2018 
(R-286-21), éste fue sancionado con una multa de $80.000 oro. La resolución sancionatoria, 
exenta N° 12.050/25/vrs, de 17 de abril de 2020, atiende la circunstancia que fue la propia 
reclamante la que dio aviso del incidente a la capitanía de puerto de Antofagasta (considerando 
6 letra a). Luego, agrega que el proceso iniciado por la SISS para investigar el mismo evento 
“[…] no es, en caso alguno, un medio probatorio en que el Fiscal funde su decisión para 
formular los cargos, sino que  sólo fue mencionado  dentro  de la relación de antecedentes 
reunidos durante la investigación” (considerando 6 letra f), y finaliza indicando que “Respecto 
de las circunstancias modificatorias concurrentes, efectivamente se acreditó que luego del 
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vertimiento de aguas servidas, se adoptaron medidas para prevenir o minimizar los daños y, 
además, se dio cuenta oportuna a la Autoridad Marítima de la ocurrencia de los hechos, por 
lo que se acogerá la atenuante contenida en el artículo 163º letra a), del Reglamento para el 
control de la contaminación acuática, rebajando el monto de la multa propuesta, según se dirá 
en la parte resolutiva de la presente resolución” (considerando 6 letra g).

Centésimo sexagésimo primero. Que, deducida reconsideración por la reclamante, 
la reclamada lo acogió parcialmente a través de la Resolución Exenta N° 12.050/94, de 12 
de noviembre de 2020,  y rebajó la multa a $40.000 oro por el siguiente motivo: “[…] este 
Director General ponderará en la parte resolutiva las circunstancias señaladas en el recurso 
de reconsideración, relativas al actuar colaborativo del recurrente durante la emergencia y 
las inversiones realizadas por parte de este para dar continuidad operativa y prevenir futuros 
derrames en la ciudad de Antofagasta”.

Centésimo sexagésimo segundo. Que, del mérito de lo antes expuesto, se puede afirmar 
que la multa aplicada finalmente a la reclamante por el derrame del 15 de junio de 2015 (R-
230-20), ascendente a $30.000 oro, se encuentra dentro del margen establecido en el artículo 
164 del Reglamento, atendida la calificación del derrame en menor y, en especial, considera, 
las medidas adoptadas por la reclamante para minimizar los daños de la descarga de aguas 
servidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 letra a) del Reglamento.

Centésimo sexagésimo tercero. Que, respecto de los derrames ocurridos los días 4 y 5 de 
octubre (R-284-21), y 21 y 22 de mayo (R-286-21), ambos de 2018, calificados como medianos, 
y sancionados finalmente con $43.000 y $40.000 oro, respectivamente, es dable afirmar que 
las multas cursadas no solo se hallan bajo el margen que establece el referido artículo 164 para 
este tipo de derrames, sino que en su determinación, la DIRECTEMAR consideró tanto las 
medidas implementadas, como el actuar colaborativo de la reclamante.

Centésimo sexagésimo cuarto. Que, en base a lo expuesto, este Tribunal estima que la 
consideración de aquellas circunstancias del artículo 163 del reglamento resultó incompleta en 
los tres casos, por cuanto la reclamada solamente examinó e hizo referencia a aquella situación 
contemplada en la letra a), esto es, las medidas adoptadas por el infractor para prevenir o 
minimizar los daños por contaminación, y al aviso oportuno dado a la autoridad. Sin embargo, 
no hizo mención a otras circunstancias, tales como: ser o no la reclamante reincidente en este 
tipo de infracciones, según la letra b) de esta norma, cuestión que debió analizar y ponderar, 
atendido que manifestó que la reclamante había sido sancionada anteriormente por otros 
eventos similares; o bien, alguna otra circunstancia agravante o atenuante, conforme lo dispone 
el literal d).

Centésimo sexagésimo quinto. Que, sin perjuicio de lo antes señalado, la omisión del desarrollo 
de las demás circunstancias del artículo 163 del Reglamento por parte de DIRECTEMAR, no 
puede catalogarse como un vicio esencial, por cuanto, según se expuso supra, tal circunstancia 
no fue alegada por la reclamante, ni al momento de solicitar la reconsideración de la multa ni 
en sede de invalidación. De tal suerte, no se aprecia perjuicio para la reclamante que sea solo 
reparable con la declaración de nulidad del acto.

Centésimo sexagésimo sexto. Que, de todos modos, este Tribunal estima necesario 
hacer presente que, en lo sucesivo, la reclamada deberá fundamentar sus resoluciones 
sancionatorias, abordando todas las circunstancias del artículo 163 del Reglamento que fueren 
aplicables, debiendo exponer y analizar, cuáles circunstancias -sean agravantes o atenuantes 
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de la responsabilidad- concurren o no en los casos sometidos a su conocimiento y resolución, 
para así cumplir a cabalidad con lo prescrito en la señalada norma y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 19.880, en especial, desarrollar y pronunciarse sobre 
aquella circunstancia establecida en la letra d), atendida su amplitud.  

Centésimo sexagésimo séptimo. Que, los antecedentes allegados a fojas 309 y 890 por la 
reclamante, exponen una serie de casos de anteriores derrames que habrían sido objeto de 
multa por parte de la reclamada, en nada altera el análisis expuesto previamente.

Centésimo sexagésimo octavo. Que, lo afirmado en el considerando previo tiene su 
fundamento en la circunstancia que tales antecedentes en que se exponen derrames 
anteriores multados por DIRECTEMAR, constituyen un informe de datos y análisis elaborado 
por la propia reclamante, a los que no se acompañaron las respectivas resoluciones dictadas 
por la reclamada que permitiesen apreciar si los casos son analogables o no, o incluso si fueron 
objeto de recursos administrativos o judiciales que permitieran el control de dichos actos; razón 
por la cual su valor probatorio es muy menor, a la luz de las reglas de la sana crítica que guían 
la valoración de las probanzas en esta sede judicial. 

Centésimo sexagésimo noveno. Que, en fin, y respecto a la supuesta infracción al principio 
de confianza legítima que acusa la reclamante, la doctrina ha señalado que por éste se ha de 
entender “[…] el amparo que debe dar el juez al ciudadano frente a la administración pública, 
la que ha venido actuando de una determinada manera, en cuanto ésta lo seguirá haciendo de 
esa misma manera en lo sucesivo y bajo circunstancias […] similares” (BERMÚDEZ SOTO, 
Jorge. “El Principio de Confianza Legítima en la Actuación de la Administración como Límite 
a la Potestad Invalidatoria”. Revista de Derecho Valdivia, Vol. XVIII, N° 2 (diciembre 2005) 
p. 3). Afirma además este autor que la confianza que deposita el particular en la actuación 
administrativa merece amparo, puesto que “una práctica administrativa continuada puede 
generar -y de hecho genera- la confianza en el ciudadano de que se tratará del mismo modo 
que en los casos anteriores”.  

Centésimo septuagésimo. Que, no obstante lo señalado en el considerando que antecede, una 
parte de la doctrina matiza el alcance del principio de confianza legítima.  Así, se ha señalado que 
“[…]  en cuanto a la supuesta vinculatoriedad del precedente administrativo que derivaría de la 
confianza legítima, entendemos que, en virtud del deber de actuación coherente impuesto 
por el ordenamiento jurídico positivo a la Administración del Estado, la regla general, 
debe ser el respeto y apego a la actuación o decisión anterior, no obstante lo cual, no 
puede traducirse en una regla pétrea que genere inercia en la actividad administrativa, 
sino que bastará para generar una alteración el fundamentar acerca del por qué no se 
resuelve o actúa como se había hecho anteriormente, quedando ello sujeto al control 
respectivo para descartar la existencia de arbitrariedad o desproporcionalidad. En nuestra 
opinión, lo relevante será que esa eventual modificación se encuentre dentro de la finalidad 
legal respectiva de la norma que atribuye la potestad administrativa, descartando siempre 
la existencia de desviación de poder” (CÁRCAMO RIGHETTI, Alejandro. Análisis dogmático 
del principio de protección de la confianza legítima en la administración del Estado [en línea]. 
Disponible en web: https://www.diarioconstitucional.cl/articulos/analisis-dogmatico-del-
principio-de-proteccion-de-la-confianza-legitima-en-la-administracion-del-estado/) (destacado 
del Tribunal). 
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Centésimo septuagésimo primero. Que, según se ha expuesto en los casos en análisis, 
se encuentran debidamente acreditadas las circunstancias fácticas de los tres derrames de 
aguas servidas sin tratar al mar en la ciudad de Antofagasta, como los efectos de estos, según 
se consigna en los considerandos decimonoveno a vigésimo primero, siendo tales eventos 
constitutivos de la infracción contemplada en el artículo 142 de la Ley de Navegación. Para la 
aplicación de las sanciones, se ha expuesto supra que el quantum de las multas atiende a la 
calificación del derrame, sea en menor mediano o mayor, y a las circunstancias, agravantes o 
atenuantes que señala el artículo 163 del Reglamento.  

Centésimo septuagésimo segundo. Que, conforme con lo indicado previamente, el 
documento acompañado por la reclamante, denominado “Casos en los que la DIRECTEMAR 
impuso una multa de menor cuantía”, se trata de un antecedente elaborado por la propia 
reclamante, que en nada altera lo ya razonado, por los motivos señalados en el considerando 
centésimo sexagésimo octavo de esta sentencia.  

Centésimo septuagésimo tercero. Que, en razón de lo expuesto y analizado previamente, 
este Tribunal considera que las multas aplicadas por la reclamada con ocasión de los tres 
derrames en que incurrió la reclamante, se encuentran ajustadas al mérito de los respectivos 
procesos, dentro del margen establecido por la normativa y resultan proporcionales dado que, 
en definitiva, guardan relación con la gravedad de las descargas y sus efectos en cuanto al 
peligro de contaminación para las aguas, y atienden las circunstancias fácticas que rodearon a 
los mismos. Asimismo, no se observa infracción al principio de confianza legítima por cuanto 
el antecedente señalado en el considerando que precede –y que ADASA cita para fundar 
esta alegación- refiere a supuestas multas impuestas por la DIRECTEMAR en otros casos de 
derrames, las cuales no resultaron acreditadas en la especie, atendidas las razones expresadas 
en el considerando centésimo sexagésimo octavo de esta sentencia. En consecuencia, y en 
virtud de lo expuesto y analizado previamente, estas alegaciones serán rechazadas. 

V. Motivación de los actos reclamados y apreciación de las pruebas

Centésimo septuagésimo cuarto. Que, alega la reclamante la vulneración de los artículos 11 
y 41 de la Ley N° 19.880. Señala que las resoluciones reclamadas no se encuentran motivadas, 
pues no se hacen cargo de las ilegalidades acusadas en sus solicitudes de invalidación. Añade 
que se vulneraron las garantías de un debido proceso, puesto que los informes técnicos que 
acompañó no fueron considerados por las resoluciones reclamadas ni aquellas que resolvieron 
las solicitudes de reconsideración. 

Centésimo septuagésimo quinto. Que, la reclamada por su lado, afirma que las resoluciones 
dictadas en los procedimientos sancionatorios, tanto las que acogieron parcialmente las 
reconsideraciones como aquellas que no dieron lugar a las solicitudes de invalidación, se 
encuentran debidamente motivadas, puesto que señalan, de manera objetiva e imparcial, 
las razones y fundamentos que las sustentan. Añade que la reclamante dedujo recursos 
de reconsideración en contra de las resoluciones que impusieron las multas, sin cuestionar 
los hechos de los derrames y sin agregar nuevas circunstancias, a pesar de lo cual de todos 
modos accedió parcialmente a dichos recursos. Agrega que fueron debidamente ponderadas las 
probanzas y antecedentes aportados por ADASA en la fase de reconsideración de cada uno de los 
procedimientos administrativos, a tal punto que se rebajaron las multas originalmente impuestas. 

Centésimo septuagésimo sexto. Que, previo a abordar las alegaciones formuladas, este 
Tribunal hace presente que hasta aquí, ha analizado in extenso las alegaciones relativas a la 
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eventual inexistencia de una fase de instrucción; la eventual infracción de los principios de 
imparcialidad y contradictoriedad; la alegada errónea aplicación de la norma supuestamente 
infringida; así como la eventual vulneración al principio de proporcionalidad y ausencia de 
justificación de la multa impuesta. De esta forma, en lo sucesivo se abordará únicamente la 
alegación referida a una supuesta infracción a las garantías de un debido proceso, fundado en 
la eventual falta de consideración de los informes técnicos acompañados por la reclamante 
durante el procedimiento administrativo sancionatorio, así como en sede de invalidación.

Centésimo septuagésimo séptimo. Que, para resolver esta alegación, cabe señalar que 
las resoluciones reclamadas constituyen actos administrativos, conforme a la definición que 
efectúa el artículo 3 inciso segundo de la Ley N° 19.880, esto es: “[…] decisiones formales que 
emitan los órganos de la Administración del Estado en las cuales se contienen declaraciones 
de voluntad, realizadas en el ejercicio de una potestad pública”. Por tal razón, según ya se ha 
señalado, les resulta aplicable lo dispuesto en los artículos 11, inciso segundo y 41, inciso cuarto, 
de la indicada norma, los cuales señalan, respectivamente que: “Los hechos y fundamentos 
de derecho deberán siempre expresarse en aquellos actos que afectaren los derechos de los 
particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de ellos, perturben o amenacen su legítimo 
ejercicio, así como aquellos que resuelvan recursos administrativos”, y “Las resoluciones 
contendrán la decisión, que será fundada. Expresarán, además, los recursos que contra la 
misma procedan, órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo 
para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno”.  

Centésimo septuagésimo octavo. Que, las normas de la Ley N° 19.880 citadas en el 
considerando que precede, exigen que los actos administrativos satisfagan un cierto estándar 
de motivación o fundamentación. De tal suerte que la motivación del acto administrativo 
constituye uno de sus elementos propios, cuestión que incluye la apreciación de las pruebas 
ofrecidas durante el procedimiento administrativo sancionatorio.

Centésimo septuagésimo noveno. Que, tal como ha señalado reiteradamente la jurisprudencia 
de la Corte Suprema, “todo acto administrativo debe contener los fundamentos en que 
se sustenta, con el fin de legitimar la decisión de la autoridad, razones que no pueden ser 
meramente formales, toda vez que caerían dentro de la categoría de arbitrarios y, por lo tanto, 
ilegales. Es por ello que, si el acto aparece desmotivado o con razones justificativas vagas, 
genéricas, imprecisas y que no se avienen al caso concreto, al ser un simple formulario del que 
sólo se reemplazan determinadas piezas, se debe concluir que el acto carece de uno de sus 
elementos esenciales” (Corte Suprema, Rol N° 9016-2018, de 25 de julio de 2018, c. Segundo. 
En el mismo sentido: Rol N° 153-2020, c. cuarto y Rol N° 12-430-2019, c. Quinto).

Centésimo octogésimo. Que, cabe consignar que las resoluciones reclamadas en esta sede 
rechazaron las solicitudes de invalidación de ADASA, presentadas conforme al artículo 53 de 
la Ley N° 19.880 respecto de aquellas resoluciones que, a su vez, acogieron parcialmente 
sus recursos de reconsideración contra las resoluciones que impusieron multas por los tres 
eventos de derrames de aguas servidas al mar, sin tratar, en la ciudad de Antofagasta.  

Centésimo octogésimo primero. Que, la doctrina ha definido la invalidación como “el retiro 
de un acto administrativo, por causa de ilegalidad en sentido amplio, es decir, por ser contrario 
a derecho” (POBLETE, Julia. Actos y Contratos Administrativos. 5a edición. Santiago: Legal 
Publishing. 2009. P. 61). De tal modo, la potestad que detenta la administración para invalidar 
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un acto administrativo implica la extinción del mismo, y responde a la observancia del principio 
de juridicidad de los órganos de la administración del Estado, conforme a los artículos 6 y 7 de 
la Constitución Política de la República, el que les impone el deber de reaccionar ante sus actos 
antijurídicos.   

Centésimo octogésimo segundo. Que, expuesto lo anterior, y a efectos de la verificación de 
la motivación de las resoluciones reclamadas, este Tribunal analizará si los actos administrativos 
impugnados contienen vicios de legalidad en materia de apreciación de la prueba ofrecida por 
la reclamante durante el procedimiento administrativo sancionatorio, o en sede de invalidación.

Centésimo octogésimo tercero. Que, en ese sentido, cabe tener presente que los artículos 
10, inciso primero y 17 letras c) y g) de la Ley N° 19.880, permiten a los interesados y personas 
que se relacionan con la administración, aducir sus alegaciones y acompañar documentos 
u otros elementos de juicio. Señalan tales disposiciones, respectivamente, lo siguiente: 
“Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento, aducir alegaciones y 
aportar documentos u otros elementos de juicio” y “Las personas, en sus relaciones con la 
Administración, tienen derecho a: c) Acompañar documentos electrónicos, tales como copias 
digitalizadas de documentos en soporte de papel o documentos electrónicos en su origen, que 
no sean emitidos por los órganos de la Administración del Estado, en la medida que conste 
su autenticidad e integridad, salvo que por mandato legal o reglamentario éstos deban ser 
acompañados a los autos en soporte de papel, a su costa; […] g) Formular alegaciones y aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán 
ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución”.

Centésimo octogésimo cuarto. Que, en cuanto a la forma de valoración de las pruebas 
rendidas y aportadas en este tipo de procedimientos, debe estarse a lo dispuesto en el artículo 
35 de la Ley Nº 19.880, que establece, en lo que interesa, que: “Los hechos relevantes para la 
decisión de un procedimiento, podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho, apreciándose en conciencia”. 

Centésimo octogésimo quinto. Que, de la norma transcrita, se desprende que el legislador 
ha determinado un sistema de valoración de las pruebas laxo o flexible, denominado “en 
conciencia” o también conocido como de “íntima convicción” -el cual se contrapone al 
tradicional sistema de prueba “legal o tasada”- y que implica, según lo ha señalado la Corte 
Suprema, “[…]que el medio probatorio produzca certeza en la esfera íntima del juez y éste 
exprese tales circunstancias” (Corte Suprema, Rol N° 9.099-2014, de 3 de marzo de 2015, c. 
vigesimoprimero). Sin embargo, en dicho ejercicio la administración debe siempre observar el 
estándar de fundamentación previsto en el artículo 41 de la Ley N° 19.880, con el objeto de 
evitar la arbitrariedad en sus decisiones.

Centésimo octogésimo sexto. Que, formuladas las precisiones anteriores, corresponde 
determinar si las pruebas y documentos aportados por la reclamante, fueron considerados o 
no por la reclamada al resolver, y así dilucidar si las resoluciones reclamadas se encuentran o 
no debidamente motivadas. 

Centésimo octogésimo séptimo. Que, respecto del derrame producido el 15 de junio de 2015 
(R-230-20), la reclamante, al momento de formular sus descargos al dictamen fiscal, acompañó 
en el otrosí los siguientes documentos probatorios: i) estados de pago N°s 1 al 9, que dan 
cuenta de los pagos efectuados por ADASA a ECOMAR con ocasión del contrato de obra 
suscrito para la reposición del colector coloso poniente; ii) copia de los Ordinarios 12.050/162/
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vrs, 12.050/32/vrs, y 12.050/24/ vrs, de 4 de diciembre de 2014, 21 de abril de 2015, y 16 
de mayo de 2013, respectivamente, todos de la Gobernación Marítima de Antofagasta, que 
resolvieron investigaciones sumarias administrativas por derrames de aguas servidas, los 2 
primeros, y por derrame de petróleo, el tercero; y iii) cinco noticias de portales de internet, 
referidas a derrames de sustancias al mar, ocurridos en playa El Colorado de Iquique, el 25 
de enero de 2013, el primero, y en la bahía de Quintero, el 24 de septiembre de 2014, el 
segundo. Además, se agregó al expediente administrativo el contrato de transferencia de 
concesiones sanitarias entre ECONSSA Chile S.A. y la reclamante, suscrito el 29 de diciembre 
de 2003. Luego, se acompañó por ADASA el informe denominado “Analís técnico descarga de 
aguas servidas tratadas al mar”, suscrito por el ingeniero A. Brad Parks, de la empresa Integral 
Consulting SpA, de 20 de junio de 2016.

Centésimo octogésimo octavo. Que, la resolución sancionatoria, exenta N° 12.050/21 vrs, 
de 24 de abril de 2017, se refiere en su considerando 10 al contrato de transferencia antes 
señalado, concluyendo que las labores que originaron el derrame de aguas servidas al mar las 
ejecutaba la reclamante, en su calidad de cesionaria de la explotación de concesión sanitaria. 
Añade que sin perjuicio de existir un contrato de obra suscrito con la empresa ECOMAR, ello 
no altera la responsabilidad administrativa propia de la reclamante, como operadora del servicio 
sanitario. Luego, y para efectos de lo dispuesto en el artículo 164 del Reglamento, considera las 
medidas y acciones adoptadas por ADASA para minimizar los efectos perniciosos del derrame. 
Finalmente, sanciona a la reclamante con $75.000 oro, para lo cual se sustenta, principalmente, 
en el informe técnico pericial elaborado por la Gobernación Marítima de Antofagasta, el que 
concluyó que: i) existió una descarga no autorizada de aguas servidas sin tratar al mar; ii) que el 
sector en que ocurrió la descarga sufrió un impacto negativo de contaminación por coliformes 
fecales; iii) que hubo daño al recurso hidrobiológico, por la existencia de tres individuos muertos 
de “pepinos de mar”, y iv) que los efectos nocivos o peligrosos del derrame permanecieron en 
el medio marino por más de 12 horas, por lo que se caracterizó el evento como persistente, 
aplicando una multa de $75.000 oro.

Centésimo octogésimo noveno. Que, luego, al reconsiderar la reclamante la resolución 
sancionatoria antes singularizada, acompañó documentos en parte de prueba, consistentes 
en copia de su escrito de descargos y del informe técnico antes aludido, como también copia 
de las bases metodológicas para la determinación de sanciones ambientales, emitida por la 
Superintendencia del Medio Ambiente. Además, solicitó se abriese un término probatorio, y 
oficios a diversas instituciones. 

Centésimo nonagésimo. Que, la Resolución exenta N° 12.050/10/vrs, de 30 de enero de 2019, 
resolvió la reconsideración de la reclamante. Este acto administrativo accedió parcialmente a 
dicho recurso, y rebajó la calificación del derrame, de mediano a menor, debido a que no existió 
certeza acerca de la causa de la muerte de los “pepinos de mar” encontrados en la zona de 
playa tras la descarga de aguas servidas, al haberse omitido un examen toxicológico a dichas 
especies, como argumentó el informe técnico acompañado por la reclamante. Con ello, agregó 
esta resolución, no fue posible configurar un derrame mediano, pues no pudo sostenerse que 
existan efectos nocivos o peligrosos por más de 12 horas. Luego, dio una especial consideración 
a las medidas implementadas por la empresa para minimizar los daños o efectos del derrame, 
las que “[…] fueron más allá de las ordinarias”, según señala el considerando 12. En virtud de 
lo señalado, rebajó la multa a $30.000 oro. No dio lugar a la apertura de un término probatorio, 
atendido lo resuelto, ni accedió a los oficios solicitados por la reclamante, por estimar estos 
impertinentes. 
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Centésimo nonagésimo primero. Que, respecto del evento ocurrido el 4 y 5 de octubre de 
2018 (R-284-21), la reclamante, al presentar sus descargos al dictamen fiscal, no acompañó 
documentos u otras probanzas.  

Centésimo nonagésimo segundo. Que, la resolución sancionatoria, exenta N° 12.050/28 vrs, 
de 27 de abril de 2020, se refiere en sus considerandos 5 a 7 a los descargos de la reclamante. 
En especial, hace mención a las medidas adoptadas por ADASA tras el evento, y que con 
ello cumplió lo dispuesto en su plan de contingencias. Asimismo, refiere que no se aportaron 
probanzas para acreditar la antigüedad de la cañería que se rompió, ni las mantenciones que 
fueron efectuadas antes de producirse el derrame. Concluye que los descargos presentados no 
aportaron antecedentes que hagan variar lo señalado en el dictamen fiscal, con lo cual resuelve 
sancionar a la reclamante con $101.000 oro. 

Centésimo nonagésimo tercero. Que, luego, al reconsiderar la reclamante la resolución 
sancionatoria, acompañó los siguientes documentos probatorios: i) listado de órdenes de 
trabajo históricas del sistema de válvulas; ii) listado de órdenes de trabajo históricas del sistema 
de bombas; iii) diagnóstico de manifold de descarga de impulsión de PEAS Sur, y iv) anexo N° 
4, “Vida útiles” (sic), emitido por la SISS. Además, solicitó dos oficios: uno dirigido al perito que 
elaboró el informe técnico pericial de la Gobernación Marítima de Antofagasta y otro al Jefe del 
Departamento Jurídico de la DIRECTEMAR.  

Centésimo nonagésimo cuarto. Que, la Resolución exenta N° 12.050/87 vrs, de 9 de 
octubre de 2020, resolvió la reconsideración de la reclamante, accediendo parcialmente a 
dicho recurso. Como fundamentos de tal decisión, se refirió a las acciones implementadas 
por ADASA para evitar emergencias futuras, tales como el refuerzo de los trabajos de limpieza 
en los sistemas de recolecciones de redes de aguas servidas y el refuerzo del monitoreo y 
mantenimiento de las instalaciones. Añadió que, sin perjuicio de lo anterior, subsisten todos los 
argumentos expresados en la resolución que aplicó la multa. Accede entonces a la rebaja de 
la multa impuesta, estableciéndola en $43.000 oro, al haberse acompañado por la reclamante 
antecedentes adicionales que se refieren a los costos en que debió incurrir a raíz de las medidas 
de mitigación adoptadas, como a aquellas reparaciones e inversiones realizadas tendientes a 
prevenir nuevos derrames.  

Centésimo nonagésimo quinto. Que, en relación con el derrame ocurrido los días 21 y 22 
de mayo de 2018 (R-286-21), cabe señalar que la reclamante, al momento de formular sus 
descargos al dictamen fiscal, no acompañó documentos u otras probanzas.  

Centésimo nonagésimo sexto. Que, la resolución sancionatoria, exenta N° 12.050/25/vrs, de 17 
de abril de 2020, se refiere en sus considerandos a la circunstancia que fue la propia reclamante la 
que dio aviso del incidente a la capitanía de puerto de Antofagasta. Luego alude al informe técnico 
pericial elaborado por la Gobernación Marítima de Antofagasta, el que, entre sus conclusiones, 
señaló que, tras 12 horas de ocurrido el evento, el promedio de coliformes fecales fue de 1300 
± 346 MNP/100 ml, con lo cual los efectos nocivos de la sustancia derramada son considerados 
persistentes. Añade, respecto a las circunstancias modificatorias concurrentes, que se acreditó 
por la reclamante que luego del evento, adoptó medidas para prevenir o minimizar los daños, y 
además, dio cuenta oportunamente a la autoridad marítima de la ocurrencia de los hechos. En 
síntesis, los descargos efectuados no aportaron antecedentes nuevos que hagan modificar lo 
señalado en el dictamen fiscal, por lo cual sancionó a la reclamante con una multa de $80.000 
oro, calificando el derrame como mediano, atendida su persistencia. 
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Centésimo nonagésimo séptimo. Que, luego, al reconsiderar la reclamante la resolución 
sancionatoria referida en el considerando que antecede, acompañó documentos en parte de 
prueba, consistentes en: i) Anexo Nº 1: listado de los órdenes de trabajos históricos en relación 
al sistema de válvulas, y ii) Anexo Nº 2: listado de órdenes de trabajos históricas en relación al 
sistema de bombas. Además, solicitó oficios. 

Centésimo nonagésimo octavo. Que, la Resolución exenta N° 12.050/94/vrs, de 12 de 
noviembre de 2020, resolvió la reconsideración de la reclamante, accedió parcialmente al 
mismo, y rebajó la multa a $40.000 oro. Consideró esta resolución, para acceder parcialmente 
al referido recurso, las medidas implementadas por la empresa tendientes a evitar emergencias 
futuras, tales como la limpieza en los sistemas de recolección de aguas servidas y el refuerzo y 
monitoreo con personal del equipo de la PEAS Sur, desde el año 2018 en adelante. Refiere luego 
que la persistencia del derrame fue acreditada a través del informe técnico pericial elaborado 
por la Gobernación Marítima de Antofagasta, el que constata la presencia de coliformes fecales 
sobre el límite de 1000 NMP/100 ml, registrando las muestras practicadas valores promedios 
de más de 376.667 ± 151 .767 MNP/100 ml el día 22 de mayo en la primera muestra (T0) y de 
1300 ± 346 MNP/100 ml el día 22 de mayo en la segunda muestra transcurridas 12 horas de 
ocurrido el derrame (T12). Atendido que los antecedentes aportados no son suficientes para 
absolver a la reclamante de la infracción, se ponderó el actuar colaborativo de ADASA y se 
rebajó la multa, según se indicó.  

Centésimo nonagésimo noveno. Que, expuestos los antecedentes referidos a los 
documentos o antecedentes aportados por la reclamante en los 3 expedientes administrativos 
seguidos ante la reclamada y cómo estos fueron considerados, consta que ADASA ejerció 
los derechos que la Ley N° 19.880 le franquea a objeto de formular alegaciones y acompañar 
antecedentes o documentos en favor de sus intereses; adjuntando en la especie, diversos 
elementos de juicio ya singularizados supra, los que se refieren, principalmente, a las órdenes 
de trabajo emitidas y a las obras y medidas implementadas en sus instalaciones, tanto para 
prevenir nuevos derrames, como para corregir situaciones detectadas a raíz de la ocurrencia de 
los mismos. También acompañó la reclamante documentos consistentes en noticias de otros 
derrames de aguas servidas o hidrocarburos sancionadas por la reclamada, para efectos de 
aportar antecedentes sobre la determinación de las sanciones en casos anteriores. 

Ducentésimo. Que, la reclamada, al resolver los expedientes administrativos sancionatorios 
y, especialmente, los recursos de reconsideración interpuestos por la reclamante, si bien no 
hace una mención particular respecto a cada uno de los documentos o antecedentes aportados 
por ADASA, sí los consideró y ponderó, especialmente, según se indicó, al momento de dar 
resolución a las reconsideraciones; acogiendo parcialmente los mismos y teniendo como 
fundamentos principales para tal decisión, la valoración de los antecedentes y documentos 
aportados y que dieron cuenta del actuar colaborativo de la reclamante y de las medidas que 
implementó tras los derrames, para, de tal manera, prevenir futuras emergencias y, asimismo, 
corregir las vulnerabilidades observadas tras las descargas de aguas servidas al mar.   

Ducentésimo primero. Que, sumado a lo antes expuesto, cabe reiterar que la prueba rendida, 
conforme al artículo 35 de la Ley N° 19.880, debe ser apreciada en conciencia. Sobre esta base, 
los antecedentes y documentos allegados a cada expediente administrativo, como también los 
informes técnicos periciales evacuados por la Gobernación Marítima de Antofagasta, fueron 
debidamente apreciados, dando cuenta de los hechos constitutivos de los derrames de aguas 
servidas sin tratar al mar, efectuados por la reclamante y, especialmente, de la persistencia de 
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los efectos nocivos o peligrosos de los coliformes fecales en el medio marino por más de 12 
horas, en consonancia con lo que dispone el artículo 162 letra b) del Reglamento.   

Ducentésimo segundo. Que, si bien los fundamentos esgrimidos en las resoluciones 
reclamadas pudieron ser objeto de un mayor desarrollo, para su análisis debe también tenerse 
en consideración el mérito del proceso administrativo, así como las pruebas allegadas al 
mismo y su apreciación dentro del marco de la potestad sancionatoria de la DIRECTEMAR, 
de manera que la falta de exhaustividad o extensión de la resolución sancionatoria no significa 
necesariamente que dichos actos administrativos adolezcan de falta de fundamento. Así lo ha 
señalado la Corte Suprema, al expresar que: “[…] la motivación del acto no necesariamente 
ha de ser exhaustiva y extensa, pues la fundamentación puede ser sucinta, en la medida 
que sea suficiente para ilustrar, tanto al interesado como a la judicatura, sobre las razones 
de hecho y de derecho que justifican la resolución de la Administración. Especialmente 
interesa, en la motivación, la exposición de las razones de la adecuación del acto a la finalidad 
pública que lo justifica” (Corte Suprema, Rol N° 153-2020, de 5 de junio de 2020, c. cuarto) 
(destacado del Tribunal).

Ducentésimo tercero. Que, así dichas las cosas, del análisis de las resoluciones reclamadas, así 
como de los antecedentes que obran en el expediente administrativo sancionador, este Tribunal 
estima que dichos actos administrativos exponen de manera suficiente las consideraciones 
fácticas y jurídicas que la llevaron a adoptar las decisiones adoptadas, atendido que las pruebas 
rendidas en cada uno de los expedientes administrativos sancionatorios fueron apreciadas en 
conciencia, y en consecuencia, con arreglo a derecho, de tal suerte que no se aprecian vicios 
de ilegalidad por falta de motivación o inadecuada apreciación de las probanzas rendidas en 
los referidos actos administrativos dictados por la reclamada, con lo cual las alegaciones serán 
desestimadas. 

VI. Constitucionalidad del procedimiento administrativo seguido por la DIRECTEMAR

Ducentésimo cuarto. Que, la reclamante afirma en su reclamación Rol R N° 230-2020 que 
el procedimiento administrativo constituye una materia de reserva legal. A pesar de ello, el 
artículo 150 de la Ley de Navegación delega en un reglamento la regulación de los supuestos 
infraccionales, la graduación de la multa y las circunstancias atenuantes o agravantes de 
responsabilidad, limitándose este artículo solamente a indicar el máximo de la sanción que se 
puede aplicar por la autoridad marítima. Por otro lado, refiere que el artículo 151 de dicha Ley 
delega en un reglamento el procedimiento a seguir en estos casos. Agrega que lo antes expuesto 
constituye un vicio que fue puesto oportunamente en conocimiento de la DIRECTEMAR, la 
que, no obstante, omitió pronunciarse sobre el mismo. En la especie, indica que no existe una 
norma de rango legal que permita sustanciar un procedimiento administrativo sancionador, 
sino solamente reglamentos, vulnerándose de este modo los artículos 19 N° 3 y 63 N° 18 de la 
Constitución Política de la República.

Ducentésimo quinto. Que, asimismo, señala la reclamante que los artículos 150 y 151 de la 
Ley de Navegación son imprecisos, de tal suerte que no existe una norma legal que describa de 
manera específica la conducta a sancionar, las circunstancias modificatorias de responsabilidad 
y el quantum específico de las multas, delegándose tales circunstancias a la potestad 
reglamentaria, vulnerando así el principio de tipicidad y el de proporcionalidad, establecidos en 
el artículo 19 N°s 2 y 3 de la Carta Fundamental.

Ducentésimo sexto. Que, la reclamada en tanto, expuso en su informe que el criterio del 
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Tribunal Constitucional en esta materia, establecido en la causa Rol N° 2784-2015 -en la que se 
requirió la inaplicabilidad por inconstitucionalidad de diversas normas que sustentan la potestad 
sancionatoria de la DIRECTEMAR-, es que la reserva de ley no es exigible respecto de leyes 
anteriores a la adopción de este estándar por parte de dicho Tribunal Constitucional, en cuanto 
confieren potestades sancionatorias a órganos de la administración del Estado, sin contener un 
procedimiento especial. El Tribunal Constitucional afirma que tal omisión se salva si al ejercerse 
la potestad sancionatoria, la autoridad instruye una investigación que cumpla con las exigencias 
básicas de un debido proceso, como sucedió, a su juicio, en la especie.

Ducentésimo séptimo. Que, respecto del principio de tipicidad, señala la reclamada que, 
conforme a lo señalado por la Corte Suprema en causa Rol N° 1373-2010, solo se exige a la 
norma legal la descripción del núcleo básico de la conducta prohibida, aceptándose que se 
entreguen a otras normas de jerarquía inferior las precisiones sobre la conducta sancionada. 
En este sentido, afirma que el núcleo de la conducta sancionada se encuentra en el artículo 
142 de la Ley de Navegación, norma que prohíbe el derrame o descarga ilegal de sustancias 
contaminantes en aguas jurisdiccionales, delegándose en la potestad reglamentaria la 
graduación de la multa. Agrega que en este caso la reclamante incurrió en lo que la doctrina ha 
denominado “culpa infraccional”, puesto que contravino los deberes de cuidado establecidos 
por el legislador y la autoridad. Añade que la “culpa infraccional” surge como un incumplimiento 
de la norma reglamentaria que busca evitar un riesgo en aras de un interés público.

Ducentésimo octavo. Que, para resolver esta controversia, es menester tener presente la 
sentencia emanada del Tribunal Constitucional en la causa Rol N° 8796-20-INA, de fecha 8 de 
junio de 2020, respecto del recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad interpuesto por 
la reclamante respecto de los artículos 87; 142, inciso cuarto; 149, inciso primero; 150, incisos 
primero y cuarto; y, 151, de la Ley de Navegación; y, del artículo 3°, letra i) de la Ley Orgánica 
de la DIRECTEMAR.

Ducentésimo noveno. Que, pronunciándose sobre las alegaciones formuladas por la 
reclamante en su requerimiento, el Tribunal Constitucional rechazó el recurso, señalando, en lo 
que interesa a la presente alegación, que: “[…] la delegación de potestades sancionadoras a 
órganos de la Administración sin contemplar formalmente un procedimiento especial, se salva 
si la autoridad instruye una investigación que cumpla las exigencias básicas que caracterizan un 
debido proceso, como la formulación de cargos, su notificación al inculpado, seguida de una 
oportunidad efectiva para que éste pueda ejercer el derecho a defensa, incluida la posibilidad de 
allegar y producir pruebas, así como la posibilidad de impugnar lo resuelto en sede jurisdiccional” 
(considerando noveno)

Ducentésimo décimo. Que, además, constató el Tribunal Constitucional, respecto al actuar 
de la reclamada al sustanciar el procedimiento administrativo seguido contra ADASA que: “[…] 
se desarrolló la investigación cumpliendo con la normativa procedimental y las garantías de un 
debido proceso […]”, y que “[…] la requirente ejerció los diversos medios de impugnación que 
el ordenamiento jurídico le franquea, presentando los respectivos descargos, interponiendo 
recurso de reconsideración, que fue acogido parcialmente. Junto a esto, solicitó la invalidación 
de la resolución dictada en sede administrativa, todo lo cual evidencia la existencia y observancia 
de las garantías de un debido proceso” (considerando décimo).

Ducentésimo undécimo. Que, luego, y refiriéndose a los principios de reserva legal y 
tipicidad, manifestó el Tribunal Constitucional que “[…] respecto a la supuesta vulneración 
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al principio de reserva legal, en cuanto los preceptos impugnados en el requerimiento 
facultan a la DIRECTEMAR a aplicar sanciones por infracciones a normas reglamentarias, 
cabe advertir que el núcleo central completo de la conducta que acarrea la sanción está 
descrito en la ley, artículo 142 inciso primero de la Ley de Navegación. En este caso el 
núcleo central es la prohibición absoluta de arrojar materias nocivas o peligrosas, de 
cualquier especie a las aguas de la jurisdicción nacional, que le ocasionen daños o perjuicios 
y, el monto máximo de las sanciones posibles, están establecidas claramente en la ley. 
En consecuencia, no hay contravención constitucional alguno en que el Presidente de la 
República, en ejercicio de la facultad que le encomendó el legislador y le reserva que hace 
la propia Constitución, en el artículo 32 NOG, se efectúe una graduación de la gravedad 
de la infracción administrativa y sus sanciones, por decreto reglamentario” (considerando 
decimoctavo). 

Ducentésimo duodécimo. Que, de todo lo expuesto en los considerandos previos, este 
Tribunal constata que la controversia resuelta por el Tribunal Constitucional es la misma que la 
reclamante expuso ante esta judicatura en la reclamación Rol R N° 230-2020. Así, habiéndose 
entonces resuelto la cuestión por dicha Magistratura, este Tribunal considera que la alegación 
ha sido ya abordada en sede constitucional, sin perjuicio de las facultades que ostenta este 
Tribunal respecto del análisis de legalidad de los actos administrativos que son objeto de la 
presente controversia, los que han sido revisados tanto desde los aspectos adjetivos como 
materiales, por lo que la presente alegación de la reclamante será rechazada.

POR TANTO, Y TENIENDO PRESENTE, además lo dispuesto en los artículos 17 N° 8, 18 N° 7 
y de la Ley N° 20.600; 142, 143 y demás pertinentes de la Ley de Navegación; 162, 163, 164 y 
demás pertinentes del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; 11, 35, 41, 
53 y demás pertinentes de la Ley N° 19.880; artículo 11 de la Ley N° 18.902, y en las demás 
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, 

SE RESUELVE:

1. Rechazar las reclamaciones interpuestas por Aguas de Antofagasta S.A. en contra de las 
Resoluciones Exentas N°s 12.050/61; 12.050/105, y 12.050/9/vrs, fechadas el 1 de octubre de 
2019, el 29 de diciembre de 2020 y el 22 de enero de 2021, respectivamente, dictadas por la 
Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante, por los motivos desarrollados en 
la parte considerativa.  

2. Cada parte pagará sus costas.

Se previene que el Ministro Sr. Ruiz no concurre a la decisión contenida en el considerando 
ducentésimo duodécimo de la parte considerativa, relativo a la alegación sobre la 
constitucionalidad de los procedimientos administrativos llevados a cabo por la reclamada, por 
las razones siguientes: 

1.  Que, a juicio de este Ministro, ha operado en esta materia el efecto de cosa juzgada 
en su vertiente negativa, también conocida como “excepción de cosa juzgada”, la cual 
proscribe que la cuestión ya fallada en un juicio sea nuevamente resuelta en ese o en 
otro juicio.

2. Que, si bien la excepción señalada no ha sido opuesta formalmente, este Tribunal ha 
tomado conocimiento de la sentencia del Tribunal Constitucional, causa que suspendió 
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el proceso de autos mientras se conocía de ella, según consta de fojas 273. En este 
escenario, no resulta posible dejar fuera del análisis la sentencia del alto Tribunal sobre 
el punto específico, dado que conceptualmente existe coincidencia entre la alegación 
contenida en el reclamo y la acción impetrada ante dicha Judicatura.

3. Que, en general, para que opere este efecto de la cosa juzgada, se debe cotejar el 
proceso llevado a cabo por el Tribunal Constitucional a raíz del requerimiento de 
inaplicabilidad formulado por ADASA y la presente reclamación, y verificar si se cumplen 
o no las exigencias establecidas en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, 
que señala: “La excepción de cosa juzgada puede alegarse por el litigante que haya 
obtenido en el juicio y por todos aquellos a quienes según la ley aprovecha el fallo, 
siempre que entre la nueva demanda y la anteriormente resuelta haya:

1° Identidad legal de personas; 

2° Identidad de la cosa pedida; y 

3° Identidad de la causa de pedir.

Se entiende por causa de pedir el fundamento inmediato del derecho deducido en juicio”.

Tales requisitos son conocidos en doctrina como la “triple identidad” de cosa juzgada.

4. Que, respecto de la identidad de sujeto, no caben dudas que el requirente de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional y el reclamante en 
esta sede judicial es el mismo: ADASA. 

5.  Que, en relación con la “cosa pedida” por la reclamante ante el Tribunal Constitucional, 
esta consiste en la declaración de inconstitucionalidad de diversas normas contenidas 
en la Ley de Navegación y en la Ley Orgánica de la DIRECTEMAR, por infringir las 
mismas el principio de reserva legal y el principio de tipicidad, tornando espurios los 
procedimientos seguidos por la reclamada para aplicar las multas por infracción al 
artículo 142 de la Ley de Navegación. Por otro lado, en esta sede judicial, se solicitó por 
la reclamante la declaración de ilegalidad de las resoluciones dictadas por la reclamada 
y que no dieron lugar a sus solicitudes de invalidación, fundada esta alegación, entre 
otras argumentaciones, en la circunstancia de provenir los actos impugnados de 
procedimientos administrativos viciados en razón de las mismas controversias de 
constitucionalidad ya señaladas, es decir, vulneración de los principios de reserva legal 
y de tipicidad. En consecuencia, la cosa pedida también es coincidente en ambos 
procesos jurisdiccionales.

6. Que, finalmente, y respecto de la “causa de pedir”, es decir, las circunstancias jurídicas 
o materiales que sirven de fundamento al derecho que se reclama, puede apreciarse 
que, en ambos procedimientos judiciales ya señalados, los actos jurídicos que motivan 
las peticiones de ADASA son las resoluciones de la DIRECTEMAR que no dieron 
lugar a sus respectivas solicitudes de invalidación, deducidas a su vez en contra de 
las resoluciones que accedieron parcialmente a sus recursos de reconsideración. 
En tanto, la argumentación jurídica desarrollada por la reclamante en ambas sedes 
jurisdiccionales respecto de esta materia en particular es la misma; esto es, la supuesta 
inconstitucionalidad de los procedimientos administrativos llevados a cabo por la 
reclamada para la aplicación de las multas.
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7. Que, en consecuencia, y según lo expuesto, se cumplen en el caso de marras todos 
los requisitos de la “triple identidad” para que opere el efecto de cosa juzgada en su 
vertiente negativa, razón por la cual el Tribunal debió así declararlo, y, en consecuencia, 
abstenerse de emitir un pronunciamiento sobre esta alegación, al haberse ya resuelto 
en sede de jurisdicción constitucional. 

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R Nº 230-2020 (acumuladas Roles R N° 284-2021 y R N° 286-2021)

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los ministros Sr. Alejandro 
Ruiz Fabres, Presidente, Sr. Cristián Delpiano Lira, y Sr. Cristián López Montecinos. 

Redactó la sentencia el ministro Sr. Cristián Delpiano Lira, y la prevención su autor.

En Santiago, a diez de marzo de dos mil veintidós, autoriza el secretario del Tribunal, Sr. Leonel 
Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.

Audiencia en causa R-230-2020, Aguas de Antofagasta S.A. en contra de la Dirección General del Territorio Marítimo y 
Mercante. Integraron los Ministros Alejandro Ruiz Fabres, presidente, Cristián Delpiano Lira y Cristian López Monteci-
nos. Relator Claudio Santibáñez. Alegó el abogado Carlos Sepúlveda, por la reclamante y, la abogada Lorena Lorca por 
el reclamado. 12 de agosto de 2021.
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4. Causa Rol R-244-2020 (acumula R-245-2020, R-246-
2020, R-247-2020, R-249-2020, R-250-2020 y R-254-
2020)

 Reclamación de ilegalidad de Empresa Portuaria Valparaíso en contra del Director 
Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Nº 202099101439, de 19 de 
junio de 2020).

Fecha Fallo:  25-05-2022.
Relacionado con:  RCA que aprobó al proyecto Terminal Cerros de Valparaíso, TCVAL.
Región:  de Valparaíso. 
Ministro redactor:  Cristián Delpiano Lira.
Relator:  Alamiro Alfaro Zepeda.
Asesor en ciencias:  Jorge Alvarado López.
Resuelve:  acoge, rol R-244-2020 / acoge parcialmente roles R-249-2020 y 

R-254-2020 / rechaza roles R-245-2020, R-246-2020, R-247-2020 y 
R-250-2020.
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Santiago, veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 31 de julio de 2020, los abogados señores Andrés Sáez Astaburuaga y Magdalena Prieto 
Pradenas, actuando en representación de la Empresa Portuaria Valparaíso (en adelante, “EPV” 
o “el titular”), interpusieron –en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 N° 5 de la Ley N° 20.600, 
que crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600)- reclamación en contra de 
la Resolución Exenta Nº 202099101439, de 19 de junio de 2020 (en adelante, “Resolución 
Exenta N° 202099101439/2020” o “resolución reclamada”), del Comité de Ministros que, en el 
numeral 4.2 de la parte resolutiva, impuso exigencias para la ejecución del proyecto “Terminal 
Cerros de Valparaíso TCVAL” (en adelante, “el proyecto” o “TCVAL”), calificado ambientalmente 
en forma favorable mediante la Resolución Exenta N° 39, de 2 de octubre de 2018 (en adelante, 
“RCA N° 39/2018”), de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso (en 
adelante, la “Comisión de Evaluación”). La reclamación fue admitida a trámite el 14 de agosto 
de 2020 y se le asignó el Rol R Nº 244-2020.

A continuación, el 3 de agosto de 2020, el abogado señor Rodrigo Alejandro Díaz Yubero, 
actuando en representación de la Fundación Humanos Derechos, interpuso, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, reclamación en contra de la Resolución 
Exenta Nº 14, de 26 de junio de 2020 (en adelante, “Resolución N° 14/2020”), de la Comisión 
de Evaluación, que rechazó su solicitud de invalidación de la RCA N° 39/2018, de la misma 
autoridad, mediante el cual se calificó ambientalmente en forma favorable el proyecto. Esta 
reclamación fue admitida a trámite el 14 de agosto de 2020, se le asignó el Rol R Nº 245-2020 
y se acumuló a la causa Rol R N° 244-2020.

Luego, el 5 de agosto de 2020, el señor Pablo Alarcón Fernández, así como el abogado señor 
Rodrigo Avendaño Vergara, actuando en representación de la Asociación de Arquitectos 
y Profesionales por el Patrimonio de Valparaíso Plan Cerro (en adelante, “Plan Cerro”), 
interpusieron –en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600- reclamación 
en contra de la Resolución Exenta Nº 14/2020, de la Comisión de Evaluación Ambiental, que 
rechazó sus solicitudes de invalidación de la RCA N° 39/2018. Estas reclamaciones fueron 
admitidas a trámite el 14 de agosto de 2020, se les asignaron los roles R N° 246-2020 y 247-
2020, respectivamente, y se ordenó su acumulación a la causa Rol R N° 244-2020.

Posteriormente, el 7 de agosto de 2020, el abogado señor Paulo Pérez Villablanca, actuando en 
representación de la señora Rosa Inés Martínez Moraga, interpuso –en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600- reclamación en contra de la Resolución Exenta Nº 
202099101439/2020, del Comité de Ministros que rechazó su reclamación deducida en contra 
de la RCA N° 39/2018, de la Comisión de Evaluación Ambiental. La reclamación fue admitida a 
trámite el 14 de agosto de 2020, se le asignó el Rol R Nº 249-2020 y se ordenó su acumulación 
a la causa Rol R N° 244-2020.

Asimismo, el 12 de agosto de 2020, el abogado señor Marcelo Agustín Garrido Palma, actuando 
en representación de la Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social (en 
adelante, “la Corporación Municipal”), interpuso –en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 N° 8 
de la Ley N° 20.600- reclamación en contra de la Resolución Exenta Nº 14/2020, de la Comisión 
de Evaluación Ambiental, que rechazó su solicitud de invalidación de la RCA N° 39/2018. Esta 
reclamación fue admitida a trámite el 14 de agosto de 2020, se le asignó el rol R N° 250-2020 
y se ordenó su acumulación a la causa Rol R N° 244-2020.



200

Finalmente, el 19 de agosto de 2020, el abogado señor Paulo Pérez Villablanca, actuando en 
representación del señor Gonzalo Ilabaca Astorga, interpuso –en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600- reclamación en contra de la Resolución Exenta Nº 
202099101439/2020, del Comité de Ministros que rechazó su reclamación deducida en contra 
de la RCA N° 39/2018, de la Comisión de Evaluación Ambiental. La reclamación fue admitida a 
trámite el 26 de agosto de 2020, se le asignó el Rol R Nº 254-2020 y se ordenó su acumulación 
a la causa Rol R N° 244-2020.

I. Antecedentes de las reclamaciones

El proyecto consiste en el aumento de la capacidad de transferencia de carga del Terminal 
2 del puerto de Valparaíso, mediante la construcción y operación de un nuevo terminal de 
contenedores, que incluiría un muelle con sus correspondientes áreas de respaldo e 
instalaciones de apoyo. Para la construcción de dichas obras, se requeriría, entre otros insumos, 
la utilización de material pétreo para el relleno de la explanada. Dicho material provendría desde 
una cantera que se ubicaría en el sector del Fundos Los Perales en Valparaíso, la cual sería 
explotada únicamente para la construcción del proyecto. Éste se dividiría en dos sectores, 
que serían: i) Sector TCVAL, correspondiente al lugar donde se efectuarían las obras para la 
construcción de la explanada y el muelle del nuevo terminal portuario. Además, se llevarían 
a cabo una serie de obras necesarias para la posterior operatividad del proyecto; ii) Sector 
Cantera Fundo Los Perales (en adelante, “sector CFLP”), que corresponde al sector desde 
el cual se extraería material pétreo, insumo requerido para la materialización de las obras de 
construcción proyectadas en el Sector TCVAL. El sector CFLP sería utilizado únicamente en la 
fase de construcción del proyecto. En la figura N° 1 se pueden apreciar los sectores y obras 
del proyecto.

Figura N°1
“Cartografía general de ubicación de los principales hitos del proyecto”

Fuente: Elaboración propia del Tribunal. Mapa base: ESRI Imagery sobre base de información de obras y partes del 
proyecto, expediente de evaluación ambiental y red vial IDE-Chile (SRC: EPSG:32719 - WGS84; UTM zona 19S).
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El proyecto ingresó al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “SEIA”) 
mediante un Estudio de Impacto Ambiental (en adelante “EIA”), debido a que reconoce los 
efectos, características o circunstancias de los literales e) y f) del artículo 11 de la Ley N° 
19.300. Este fue calificado favorablemente por la Comisión de Evaluación Ambiental mediante 
la RCA N° 39/2018.

El 24 de diciembre de 2018, el titular presentó un recurso de reclamación en contra de la RCA 
N° 39/2018 ante la Dirección Ejecutiva del SEA, conforme con el artículo 20 de la Ley N° 19.300.

Luego el 26 de diciembre de 2018, las reclamantes Rosa Inés Martínez Moraga y Gonzalo 
Ilabaca Astorga, separadamente, interpusieron dos recursos de reclamación en contra de la 
RCA N° 39/2018 ante la Dirección Ejecutiva del SEA, conforme con los artículos 20 y 29 de la 
Ley N° 19.300.

Asimismo, los días 26 y 27 de diciembre de 2018, las reclamantes Fundación Humanos 
Derechos, Pablo Alarcón Fernández, Plan Cerro y la Corporación Municipal, actuando por 
separado, presentaron tres solicitudes de invalidación de la RCA N° 39/2018 ante la Dirección 
Ejecutiva del SEA, conforme con el artículo 53 de la Ley N° 19.880 que establece bases de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 
Estado (en adelante, “Ley N° 19.880”).

El 19 de junio de 2020, el Comité de Ministros resolvió rechazar los recursos de reclamación 
deducidos por el titular y las reclamantes Rosa Inés Martínez Moraga y Gonzalo Ilabaca Astorga, 
mediante la Resolución Exenta N° 202099101439/2020.

A su vez, el 26 de junio de 2020, la Comisión de Evaluación Ambiental resolvió rechazar las 
solicitudes de invalidación deducidas por las reclamantes Fundación Humanos Derechos, Pablo 
Alarcón Fernández, Plan Cerro y la Corporación Municipal.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 4, el titular interpuso reclamación judicial ante este Tribunal, fundada en el artículo 17 Nº 
5 de la Ley Nº 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 202099101439/2020, del Comité 
de Ministros. Dicho reclamante solicitó que se acoja su reclamación en todas sus partes “[…] 
dejando sin efecto la parte Resolutiva 4.2 de la Resolución Reclamada y sus considerandos 13.7 
y 13.13.5 […]”, con expresa condena en costas.

A fojas 13 y 16 constan los certificados que dan cuenta de la acumulación en estos autos de las 
reclamaciones Rol R N° 245, 246, 247, 249, 250 y 254, todas de 2020.

A fojas 64, el abogado señor Rodrigo Díaz Yubero, en representación de la Fundación Humanos 
Derechos, interpuso reclamación judicial ante este Tribunal, fundada en el artículo 17 Nº 8 de 
la Ley Nº 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 14/2020, de la Comisión de Evaluación 
Ambiental. Este reclamante solicitó que se acoja su reclamación dejando sin efecto la Resolución 
Exenta N° 14/2020, para que “[…] en definitiva, se acoja la solicitud de invalidación interpuesta 
por esta parte en contra de todas y cada una de las ilegalidades expuestas en la reclamación, 
invalidando la RCA N° 39/2018 […], por carecer esta última de la adecuada motivación conforme 
al artículo 41 de la Ley N° 19.880”. Al proveer dicha reclamación, el Tribunal ordenó, además, 
oficiar a la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”) para que informe el 
estado de ejecución del proyecto “Terminal Cerros de Valparaíso TCVAL”, aprobado mediante 
Resolución Exenta Nº 39, de 2 de octubre de 2018.
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A fojas 111, el señor Pablo Alarcón Fernández interpuso reclamación judicial ante este Tribunal, 
fundada en el artículo 17 Nº 8 de la Ley Nº 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 
14/2020, de la Comisión de Evaluación Ambiental. Este reclamante solicitó que en definitiva se 
deje “[…] sin efecto dicho acto y también [sic] Resolución Exenta N° 39 de 2018 de la Comisión 
de Evaluación de la V Región de Valparaíso […] por ser contraria a derecho en los términos 
expuestos y peticiones concretas”.

A fojas 142, el abogado señor Rodrigo Avendaño Vergara, en representación de Plan Cerro, 
interpuso reclamación judicial ante este Tribunal, fundada en el artículo 17 Nº 8 de la Ley Nº 
20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 14/2020, de la Comisión de Evaluación Ambiental. 
Este reclamante solicitó que en definitiva se deje sin efecto dicha resolución y que, “[…] 
como consecuencia de lo anterior, se invalide también la Resolución Exenta N° 39 de 2018 
de la Comisión de Evaluación de la V Región de Valparaíso […], por ser contraria a derecho al 
adolecer de vicios descritos en el libelo; que en relación con lo anterior, invalidar también el 
procedimiento de evaluación y la calificación ambiental del proyecto, […] declarándose que 
correspondía y ordene poner término al procedimiento en los términos del inciso primero del 
artículo 15 bis de la Ley N° 19.300; esto es, término anticipado; y para el evento en que este 
Ilustre Tribunal, acogiendo la presente acción de reclamación, determine que corresponde 
invalidar sólo la Resolución Exenta (RCA) N° 39 de la Comisión de Evaluación de la V Región de 
Valparaíso y no todo el procedimiento de evaluación, declare, además, que dicha Resolución 
sólo podía calificar el proyecto de manera desfavorable, todo de conformidad al artículo 30 de la 
Ley 20.600, o bien, ordenar retrotraer el procedimiento de evaluación a la parte que en derecho 
estime, conforme al mérito del proceso”.

A fojas 176, el abogado señor Paulo Pérez Villablanca, en representación de la señora Rosa Inés 
Martínez Moraga, interpuso reclamación judicial ante este Tribunal, fundada en el artículo 17 Nº 
6 de la Ley Nº 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 202099101439/2020 del Comité 
de Ministros. Este reclamante solicita que se acoja su reclamación en todas sus partes y en 
definitiva “[…] resolver dejar sin efecto la Resolución Exenta N° 202099101439, de 19 de junio 
de 2020, y por extensión, el Acuerdo N° 2/2020, adoptado por el Comité de Ministros en la 
sesión ordinaria Nº 9, de 18 de noviembre de 2019 y la Resolución de Calificación Ambiental 
Nº 39, de 2 de octubre de 2018, por no haber considerado debidamente las observaciones 
ciudadanas formuladas por la reclamante Rosa Inés Martínez Moraga”.

A fojas 684, el abogado señor Marcelo Garrido Palma, actuando en representación de la Corporación 
Municipal, interpuso reclamación judicial ante este Tribunal, fundada en el artículo 17 Nº 8 de la Ley 
Nº 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 14/2020, de la Comisión de Evaluación Ambiental. 
Este reclamante solicitó que en definitiva “[…] se sirva acoger la solicitud de invalidación interpuesta 
por esta parte en contra de todas y cada una de las ilegalidades expuestas en la reclamación, dejar 
sin efecto dicho acto, invalidando la Resolución Exenta Nº 39 de 2018 de la Comisión de Evaluación 
de la V Región de Valparaíso, que calificó ambientalmente de forma favorable el Proyecto TCVAL, por 
ser contraria a derecho en los términos expuestos y peticiones concretas”.

A fojas 722, el abogado señor Paulo Pérez Villablanca, en representación del señor Gonzalo 
Ilabaca Astorga, interpuso reclamación judicial ante este Tribunal, fundada en el artículo 17 Nº 
6 de la Ley Nº 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 202099101439/2020 del Comité 
de Ministros. Este reclamante solicita que se acoja su reclamación en todas sus partes y en 
definitiva “[…] resolver dejar sin efecto la Resolución Exenta Nº202099101439, de 19 de junio 
de 2020, y por extensión, el Acuerdo Nº 2/2020, adoptado por el Comité de Ministros en la 
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sesión ordinaria Nº 9, de 18 de noviembre de 2019 y la Resolución de Calificación Ambiental 
N° 39, de 2 de octubre de 2018, por no haber considerado debidamente las observaciones 
ciudadanas formuladas por el reclamante Gonzalo Ilabaca Astorga”.

A fojas 769, la abogada señora Yordana Mehsen Rojas, asumió la representación del Director 
Ejecutivo del SEA, solicitó ampliación del plazo para informar y delegó poder en los abogados 
señores Camila Palacios Ryan, José Prado Ovalle, Pablo González Mellafe, Carlos Espinoza 
Vargas y José Vial Barros.

A fojas 776, el abogado señor Paulo Pérez Villablanca, por el reclamante señor Gonzalo Ilabaca 
Astorga, solicitó la corrección del procedimiento dando cuenta de la acumulación de las causas 
Rol R N° 250-2020 y N° 254-2020 a la presente causa, y que se ordene a la reclamada informar 
también respecto de dichos autos. Esta solicitud fue rechazada según resolución de fojas 777.

A fojas 778, la abogada señora Yordana Mehsen Rojas, por la parte reclamada, solicitó la 
ampliación del plazo para informar respecto de las causas acumuladas posteriormente. Dicha 
solicitud fue rechazada según resolución de fojas 779.

A fojas 784, la abogada señora Yordana Mehsen Rojas, por la parte reclamada, evacuó informe, 
solicitando se rechace la reclamación en todas sus partes, por carecer de fundamentos, tanto 
en los hechos como en el derecho, con expresa condena en costas.

A fojas 836, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 837, el titular solicitó tener presente lo que expone en su escrito al momento de resolver.

A fojas 848 consta el oficio Ord. N° 3066, de 9 de noviembre de 2020, emitido por la SMA, en el 
cual comunica que “[…] a la fecha el titular no ha informado la realización de aquellas gestiones, 
actos o faenas mínimas que den cuenta del inicio de la ejecución de obras del proyecto”.

A fojas 851, la señora Rosa Inés Martínez Moraga confirió poder al abogado señor Juan Molina 
Tapia.

A fojas 856, se dictó el decreto autos en relación y fijó como fecha para la vista de la causa el 6 
de mayo de 2021, a las 10:00 horas.

A fojas 857, el abogado señor Rodrigo Díaz Yubero, por la reclamante Fundación Humanos 
Derechos, se anunció para alegar en estrados.

A fojas 859, el Tribunal, por razones de buen funcionamiento, ordenó suspender la vista de la 
causa y fijó como nueva fecha para su realización el 3 de junio de 2021, a las 10:00 horas.

A fojas 860, la abogada señora Camila Palacios Ryan, por la parte reclamada, solicitó suspender 
la vista de la causa conforme con lo previsto en el artículo 165 N° 6 del Código de Procedimiento 
Civil. Así, mediante resolución de fojas 861, el Tribunal accedió a lo solicitado y fijó como nuevo 
día y hora para su realización el 26 de agosto de 2021, a las 10:00 horas.

A fojas 862, el abogado señor Rodrigo Díaz Yubero, por la reclamante Fundación Humanos 
Derechos, se anunció para alegar.

A fojas 864, la abogada señora Magdalena Prieto Pradenas, por la reclamante EPV, presentó un 
escrito solicitando que se tenga presente al resolver las consideraciones que expone.
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A fojas 871, 873, 874 y 876 a 881 constan los anuncios de alegato de los(as) abogados(as) 
señores Rodrigo Díaz Yubero, Paulo Pérez Villablanca, Rodrigo Vallejo Jil, Camila Palacios Ryan, 
Rodrigo Avendaño Vergara, Magdalena Prieto Pradenas, René Arriagada Salazar y Juan Molina 
Tapia, respectivamente.

A fojas 882, el abogado señor Paulo Pérez Villablanca, por el reclamante señor Gonzalo Ilabaca 
Astorga, presentó un escrito solicitando que se tenga presente lo que allí expone.

A fojas 1.021, el abogado señor Paulo Pérez Villablanca, por el reclamante señor Gonzalo Ilabaca 
Astorga acompañó el documento consistente en: i) Estudio de Impacto Patrimonial, EIP, para el 
sitio denominado área histórica de la ciudad puerto de Valparaíso, Chile, inscrito en la lista del 
patrimonio mundial de la Unesco, relacionado con los proyectos Terminal Cerros De Valparaíso, 
TCVAL, y Puerto Barón, de abril de 2016, emitido por los señores Juan Luis Isaza Londoño y 
Martín Andrade Pérez (en adelante, “Estudio de Impacto Patrimonial”).

A fojas 1.061, la abogada señora Camila Palacios Ryan, por la parte reclamada, acompañó una 
presentación que resume los argumentos de su alegato.

A fojas 1.062, la abogada señora Camila Palacios Ryan, por la parte reclamada, solicitó que se 
tengan presente las consideraciones que expresa en relación con lo señalado por el abogado 
señor Andrés Sáez Astaburuaga, en representación de EPV.

En la oportunidad fijada al efecto, se llevó a cabo la vista de la causa, en la que alegaron 
los abogados señores Magdalena Prieto Pradenas, por la parte reclamante EPV; Rodrigo Díaz 
Yubero, por la parte reclamante Fundación Humanos Derechos; René Arriagada Salazar, por la 
parte reclamante Pablo Alarcón Fernández; Rodrigo Avendaño Vergara, por la parte reclamante 
Plan Cerro; Juan Molina Tapia, por la parte reclamante Rosa Martínez Moraga; Rodrigo Vallejo Jil, 
por la parte reclamante Corporación Municipal; Paulo Pérez Villablanca, por la parte reclamante 
Gonzalo Ilabaca Astorga; y, Camila Palacios Ryan, por los reclamados Director Ejecutivo 
del Servicio de Evaluación Ambiental y Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de 
Valparaíso; quedando la causa en estudio, según consta del certificado de fojas 1.067.

A fojas 1.068, el Tribunal ordenó las siguientes medidas para mejor resolver: i) la inspección 
personal del Tribunal de los terrenos destinados al emplazamiento del proyecto “Terminal 
Cerros de Valparaíso TCVAL”, y demás puntos relevantes, para el día 5 de octubre de 2021, 
a partir de las 10:00 horas; ii) oficiar a la Comisión Nacional de Uso del Borde Costero (en 
adelante, “CNUBC”), para que remita todos los antecedentes que fundaron el acuerdo de 
dicha entidad referido a la relocalización de la caleta Sudamericana, incluyendo al menos las 
actas de reunión de 15 de noviembre de 2013 y de 8 de enero de 2014, debiendo informar, 
además, si dicha caleta se encontraba operativa a la época de su relocalización y la situación 
de aquellas personas y/u organizaciones sindicales que no arribaron a acuerdo con el titular; iii) 
oficiar al Servicio Nacional de Pesca (en adelante, “Sernapesca”) para que informe si la caleta 
Sudamericana se encontraba en funcionamiento a la época de su relocalización, incluyendo 
referencia a registros de pesca o entidades inscritas para tal labor ante dicha autoridad; iv) 
oficiar al Servicio Nacional de Turismo (en adelante, “Sernatur”) para que informe si en la caleta 
Sudamericana se desarrollaba actividad turística a la época de su relocalización, incluyendo 
referencia a registros de prestadores de servicios turísticos o entidades inscritas al efecto ante 
dicha autoridad; y, v) oficiar a la Empresa Portuaria Valparaíso S.A. para que acompañe el archivo 
EXIF y el archivo digital de las imágenes presentadas en el Capítulo IV del Estudio de Impacto 
Ambiental y en su Anexo 2.7 “Paisaje”, en la Adenda de 24 de marzo de 2016 y en su Anexo 
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5.1.8, en la Adenda Complementaria de 18 de julio de 2017 y en su Anexo 34, y en la Adenda 
Complementaria de 19 de junio de 2018 y en su Anexo 4.

A fojas 1.083, el Tribunal dispuso el punto de encuentro y recorrido de la inspección personal 
ordenada en autos, así como el protocolo de seguridad y sanitario aplicable.

A fojas 1.085, la abogada señora Magdalena Prieto Pradenas, por la parte reclamante EPV, 
hizo presente diversos aspectos operacionales para la realización de la diligencia de inspección 
personal.

A fojas 1.090 a 1.099 los abogados señores Camila Palacios Ryan, René Arriagada Salazar, 
Juan Molina Tapia, Rodrigo Diaz Yubero, Rodrigo Vallejo Jil, Magdalena Prieto Pradenas, Rodrigo 
Avendaño Vergara y Paulo Pérez Villablanca informaron la identidad de las personas que asistirían 
a la diligencia de inspección personal del Tribunal.

A fojas 1.229, consta el oficio N° 3.939, de 19 de octubre de 2021, emitido por el señor Gabriel 
Abogasi Abufhele, Jefe de la División Jurídica de la Subsecretaria para las Fuerzas Armadas, en 
cumplimiento con lo ordenado a fojas 1.068.

A fojas 1.232, la abogada señora Magdalena Prieto Pradenas, por la parte reclamante EPV, 
presentó un escrito informando respecto de lo requerido por resolución de fojas 1.068 y 
acompañó el archivo digital con las fotografías que se indican a fojas 1.238 a 1.248.

A fojas 1.250, consta el acta de la inspección personal realizada el día 5 de octubre de 2021, 
entre las 10:34 y las 14:46 horas, a las dependencias del proyecto y demás puntos relevantes, 
ubicadas en la comuna y región de Valparaíso.

A fojas 1.275, la abogada señora Camila Palacios Ryan, por la parte reclamada, revocó el 
patrocinio y poder conferido a la abogada señora Yordana Mehsen Rojas, así como el poder 
delegado a los abogados señores José Prado Ovalle, Carlos Espinoza Vargas, José Vial Barros 
y Pablo González Mellafe. Asimismo, delegó poder a las abogadas señoras Izaskun Linazasoro 
Espinoza y Estefani Sáez Cuevas, así como al abogado Raúl Herrera Araya. Además, señaló 
correos electrónicos para efectos de notificación y acompañó el mandato judicial otorgado en 
la cuadragésima Notaría del señor Alberto Mozó Aguilar, de 2 de marzo de 2021.

A fojas 1.294, consta el oficio Ord. N° DN-04627/2021, de 10 de noviembre de 2021, emitido 
por la señora Jessica Fuentes Olmos, Directora Nacional (S) del Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, en cumplimiento con lo ordenado a fojas 1.068.

A fojas 1.297, se ordenó pedir cuenta del oficio Ord. Jur. N° 64, de 8 de septiembre de 2021.

A fojas 1.301, consta el oficio N° 470, de 16 de diciembre de 2021, emitido por la señora Andrea 
Wolleter Eyheramendy, Directora Nacional del Sernatur, dando cumplimiento a lo requerido por 
resolución de fojas 1.068.

A fojas 1.305, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactor de la sentencia 
al ministro señor Cristián Delpiano Lira.

III. Fundamentos de las reclamaciones y del informe evacuado

Conforme con los fundamentos de las reclamaciones y las alegaciones y defensas contenidas en 
el informe de la reclamada, las materias controvertidas en autos se resumen en las siguientes:
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1. Régimen recursivo especial

Las reclamantes Fundación Humanos Derechos, Pablo Alarcón Fernández, Plan Cerro y 
Corporación Municipal argumentan que son terceros absolutos por lo que se encontraban 
habilitados para solicitar la invalidación de la RCA N° 39/2018. Agregan que no existe una 
obligación legal para presentar observaciones ciudadanas y, así, accionar luego mediante las 
reclamaciones administrativas previstas en la Ley N° 19.300. Aseveran que la invalidación 
constituye una potestad de la Administración para revisar la legalidad de sus actos administrativos 
en caso de existir vicios de trascendencia, por lo que el ejercicio de reclamaciones conforme 
con la denominada vía recursiva especial de la Ley N° 19.300 no constituye un obstáculo para su 
ejercicio a solicitud de parte. Adicionalmente, las reclamantes Fundación Humanos Derechos y 
Corporación Municipal de Valparaíso alegan que la Corte Suprema ha desarrollado la tesis de la 
denominada ‘invalidación impropia’, conforme con la cual los terceros absolutos se encuentran 
habilitados para solicitar la invalidación de una RCA y recurrir luego en esta sede mediante la 
reclamación del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600.

La reclamada, a su vez, argumenta que las reclamaciones interpuestas por Fundación Humanos 
Derechos, Pablo Alarcón Fernández, Plan Cerro y Corporación Municipal, son improcedentes 
por haber operado la norma de clausura prevista en el inciso final del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 
20.600, conforme con la cual la Administración se encuentra impedida para ejercer la potestad 
invalidatoria en el caso que sean procedentes las reclamaciones de los numerales N° 5 y 6 del 
mismo artículo. Así, arguye que, habiendo existido un proceso de participación ciudadana, no 
resulta procedente la presentación de solicitudes de invalidación, correspondiendo solamente 
presentar las reclamaciones previstas en el sistema recursivo especial de la Ley N° 19.300 
y, posteriormente, aquellas contempladas en los numerales 5 y 6 del artículo 17 de la Ley N° 
20.600. Precisa que, en este caso, existieron tres procesos PAC, en ninguno de los cuales 
participaron estos reclamantes. Agrega que esta interpretación ha sido sostenida tanto por 
este Tribunal como por la Corte Suprema y que, en términos generales, sigue la jurisprudencia 
administrativa de la Contraloría General de República.

2. Legitimación Activa

Las reclamantes Pablo Alarcón Fernández y Corporación Municipal, sostienen que la reclamada 
erradamente desconoció su legitimación para solicitar la invalidación por una supuesta falta 
de interés. Argumentan que la legitimación se determina sobre la base de los tipos de 
interesados que reconoce el artículo 21 de la Ley N° 19.880, norma que no exige perjuicio, sino 
que eventual afectación de derechos o intereses, sean individuales o colectivos. Así, el señor 
Pablo Alarcón Fernández afirma que su interés radica en que tiene domicilio en la comuna de 
Valparaíso, mientras que la Corporación Municipal lo fundamenta en que su objeto consiste en 
la administración de los servicios de educación y salud de la comuna, los que podrían verse 
alterados ante la eventual afectación del medio ambiente que causaría el proyecto.

La reclamada, en tanto, señala que estos reclamantes carecen de interés para solicitar la 
invalidación de la RCA N° 39/2018, de manera que las reclamaciones que han deducido deben 
ser desestimadas. Indica que para solicitar la invalidación de un acto administrativo se requiere 
afectación de un interés o derecho conforme con las hipótesis previstas en el artículo 21 de la 
Ley N° 19.880, debiendo ser acreditado, dotado de contenido y expresando el modo en que el 
proyecto genera una afectación, cuestión que no ocurrió en la especie.
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3. Término anticipado de la evaluación

Las reclamantes Fundación Humanos Derechos, Plan Cerro y Corporación Municipal aseveran 
que el SEA debió declarar el término anticipado de la evaluación, debido a que el EIA carecía 
de información relevante o esencial conforme lo había señalado el Consejo de Monumentos 
Nacionales (en adelante, “CMN”) en su pronunciamiento. Agregan que en el evento de concurrir 
los supuestos del artículo 15 bis de la Ley N° 19.300 el SEA tiene la obligación de declarar el 
término de la evaluación. Asimismo, arguyen que, el principio de coordinación y lo previsto en 
el artículo 9 bis de la Ley N° 19.300, los pronunciamientos del Organismos de la Administración 
del Estado con Competencia Ambiental (en adelante, “OAECA”) constituyen antecedentes que 
deben ser ponderados adecuadamente por la autoridad, sin que tengan un carácter meramente 
facultativo. Además, Plan Cerro asevera que el artículo 15 bis de la Ley N° 19.300 constituye 
una excepción al artículo 38 de la Ley N° 19.880, pues si un OAECA se pronuncia en el sentido 
de requerir el término anticipado de la evaluación tiene un carácter vinculante al tratarse de una 
norma de naturaleza imperativa.

La reclamada, a su turno, sostiene que la declaración de término anticipado de la evaluación 
constituye una potestad discrecional de la Administración. Indica que en el oficio Ord. N° 4.283, 
de 20 de noviembre de 2014, del CMN, no se indicó en términos precisos e inequívocos cual 
era la información esencial de la que carecía el EIA, así como tampoco el motivo por el cual 
no podía ser subsanada. Sostiene que, en todo caso, tampoco resultaba efectivo lo señalado 
por el CMN debido a que el titular reconoció desde un comienzo la existencia de impactos 
significativos sobre el componente patrimonial, motivo por el cual el proyecto ingresó al SEIA 
mediante un EIA, proponiendo medidas de mitigación y compensación. Adiciona que, durante 
la evaluación ambiental se profundizó la información presentada y se complementaron las 
medidas de mitigación y compensación del proyecto, obteniendo el pronunciamiento favorable 
del CMN.

4. Supuesta falta de un nuevo periodo de participación ciudadana por modificaciones 
sustantivas en las emisiones atmosféricas del proyecto

La reclamante Fundación Humanos Derechos alega que en la Adenda se aumentó 
sustantivamente la estimación de emisiones atmosféricas de MP2,5 y MP10 en relación 
con aquella declarada el EIA, motivo por cual resultaba procedente un nuevo proceso de 
participación ciudadana.

La reclamada, por su parte, replica que no resulta efectivo lo denunciado por las reclamantes, 
pues durante la evaluación se abrieron tres periodos de participación ciudadana, de los cuales 
el segundo obedeció a la existencia de modificaciones sustantivas que se introdujeron en 
la Adenda. Agrega que dicho segundo periodo fue abierto debido a la modificación de los 
impactos ambientales del proyecto provocada por los cambios que se efectuaron respecto 
del emplazamiento de la cantera, el transporte del material pétreo, el cambio en el punto de 
vertimiento del material dragado, la ampliación del área de influencia de patrimonio cultural 
y la reducción del polígono de dragado del Sector Yolanda. Indica que, con motivo de dichas 
modificaciones, el titular presentó en la Adenda una nueva estimación de emisiones, cuestión 
que formó parte y motivó la apertura del segundo proceso PAC, por lo que las reclamantes sí 
tuvieron la oportunidad de presentar observaciones ciudadanas en esta materia.
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5. Emisiones atmosféricas

Las reclamantes Fundación Humanos Derechos y la Corporación Municipal aseveran que no 
fueron evaluados los impactos sobre la salud de la población que generará el proyecto debido 
a la emisión de contaminantes atmosféricos. En este sentido, ambos reclamantes argumentan 
que las emisiones de MP2,5 y MP10 informadas en el EIA aumentaron significativamente en la 
Adenda, precisando que en el caso del MP2,5, asociado a la circulación de vehículos, significó 
un incremento de 17,37 veces, mientras que tratándose del MP10 fue de 28 veces. Asimismo, 
agregan, en lo referido al total de las emisiones, que el aumento del MP2,5 fue de un 37% y, 
que respecto del MP10 fue de un 87%.

La Corporación Municipal, por su parte, sostiene que con la ejecución del proyecto se superarán 
las normas primarias de calidad ambiental MP2,5 y MP10, lo que tendría como consecuencia 
el aumento de riesgo de muerte entre un 1% y 6%. Añade que la superación de las normas de 
calidad constituye una causal de rechazo del EIA debido a que no se hace cargo de eliminar o 
reducir el riesgo para la salud de la población a niveles aceptables mediante la implementación 
de medidas adecuadas. Finalmente, alega que los mayores niveles de concentración de material 
particulado significarán una mayor carga económica al sistema público de salud. A su vez, el 
reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga argumenta que la actividad de carga y descarga 
de contenedores generará aproximadamente 15.000 viajes de camiones, cuyas emisiones 
quedarían atrapadas en la ciudad atendida su topografía en forma de anfiteatro, actuando como 
una especie de “biombo”, cuestión que afectaría “irreversiblemente la salud de los porteños”.

La reclamada, en tanto, afirma que el proyecto se hace cargo de las emisiones atmosféricas sin 
generar un riesgo para la salud de la población. En primer lugar, indica que no resulta efectivo 
que la estimación de emisiones de MP2,5 hubiere aumentado en 20 veces considerando lo 
señalado en el EIA y en la Adenda, sino que solamente fue de 1,5 veces aproximadamente. 
Agrega que las emisiones estimadas de MP2,5 para la fase de operación representarían menos 
del 10% del valor de la norma primaria de calidad para el período de 24 horas en las cuatro 
estaciones consideradas, mientras que para el período anual sería de menos del 8%, por lo que 
no resultaría posible argüir que producto de las emisiones del proyecto se generaría un aporte 
de tal magnitud que implique declarar a Valparaíso como una zona saturada. Señala que, de esta 
forma, se determinó que no existirían impactos ambientales significativos por este concepto en 
ninguna de las fases del proyecto.

La reclamada, en segundo término, respecto de la alegación del reclamante señor Gonzalo 
Ilabaca Astorga, informa que sí se consideró la topografía de Valparaíso, que conformaría un 
anfiteatro natural, pues la modelación de emisiones atmosférica se realizó mediante el modelo 
CALPUFF, tomando en cuenta la topografía compleja de la ciudad y utilizando para aquello la 
información del ‘Shuttle Radar Topography Mission SRTM3’.

6. Impacto acústico

Las reclamantes Rosa Inés Martínez Moraga y Gonzalo Ilabaca Astorga alegan que la modelación 
de ruido no consideró la suma entre el ruido de base preexistente en el área de influencia del 
proyecto con aquel que se causará con motivo de su construcción y operación, además de no 
considerar la condición de anfiteatro natural de la ciudad. Adicionalmente, aseveran que las 
medidas de instalación de pantallas acústicas y el apilamiento de contenedores no resultarían 
idóneas para hacerse cargo del impacto acústico durante la etapa de construcción del proyecto.
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La reclamada, por su lado, asevera que la modelación de ruido estimó los niveles de presión 
sonora considerando cada una de las actividades del proyecto, evaluando su cumplimiento a la 
luz de las exigencias del Decreto Supremo N° 38, de 11 de noviembre de 2011, del Ministerio 
del Medio Ambiente, que establece norma de emisión de ruidos por fuentes que indica (en 
adelante, “Decreto Supremo N° 38/2011”), de manera que no resulta efectivo lo argumentado 
por las reclamantes. Así, indica que el área de influencia y el establecimiento de los receptores 
se realizó considerando no solo los edificios más altos de la primera línea de Avenida Errázuriz, 
sino que también aquellos más distantes que sobresalen de la media por su altura, los cerros 
ubicados frente a área del proyecto y la primera línea de viviendas de los Paseos Atkinson, 
Yugoslavo y Artillería, por lo que fue abordada la condición de anfiteatro natural de la ciudad. 
Además, indica que las medidas de mitigación fueron determinadas en el “Estudio Acústico 
y de Vibraciones”, donde se demuestra que no se superarían los límites máximos permitidos 
en ninguno de los receptores. Adicionalmente, refiere que se realizará un monitoreo de ruido 
durante la realización de todos los trabajos en la Cantera Fundo Los Perales y en la fase de 
construcción del sector TCVAL. Finalmente indica que tanto la Secretaría Regional Ministerial 
(en adelante, “Seremi”) de Salud como la Subsecretaría de Salud Pública se pronunciaron 
favorablemente al respecto.

7. Efectos adversos sobre recursos naturales renovables, en particular respecto de 
los recursos hidrobiológicos

Las reclamantes Fundación Humanos Derechos y Plan Cerro sostienen que el proyecto afectará 
los recursos hidrobiológicos debido a que los estudios realizados por el titular para determinar 
la composición química de los sedimentos de dragado se encontrarían sesgados, en tanto 
determinados parámetros presentaron discontinuidad para efectos de análisis. Alegan que esta 
circunstancia ocasiona una subestimación de los impactos tanto del dragado de material como 
de su vertimiento. Añaden que la eficacia de la barrera geotextil es incierta, ya que los impactos 
sobre el medio marino fueron jerarquizados como no significativos, careciendo de suficiente 
respaldo técnico. Finalmente, sostienen que no se determinó un área de influencia respecto 
del medio ambiente marino.

La reclamada, en primer término, argumenta que, de acuerdo con la información presentada 
en la línea de base de ecosistemas marinos y con la modelación realizada se estableció que 
la dispersión de los sedimentos era baja, descartando la existencia de impactos significativos 
asociados a la alteración de la calidad fisicoquímica de la columna de agua por dragado y 
vertimiento. Agrega que para la modelación se consideraron datos de hasta 1.226 metros 
de profundidad para caracterizar la columna de agua y no de 450 metros como afirman las 
reclamantes. Señala que, conforme con estos antecedentes y con el pronunciamiento 
favorable de la Gobernación Marítima de Valparaíso se otorgó el Permiso Ambiental Sectorial 
(en adelante, “PAS”) N° 111 del Reglamento del SEIA.

En segundo lugar, precisa que no es efectiva la supuesta discontinuidad en la medición de 
los parámetros asociados a la línea de base marina. En efecto, indica que se realizaron seis 
campañas para el levantamiento de información relativa a calidad de agua, calidad de sedimento, 
comunidades biológicas, así como de aquella referida a las características oceanográficas, 
incluyendo análisis de corrientes, viento, marea y olas. Agrega que dichas campañas se 
realizaron entre los años 2013 a 2018, y que solamente en el año 2014 no se realizó una campaña 
debido a que recién en el mes de diciembre de tal año se dictó el Informe Consolidado de 
Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones (en adelante, “ICSARA”) N° 1, en el 
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cual se solicitó al titular efectuar precisiones en la información presentada en el EIA referida 
al componente hidrobiológico. Asimismo, indica que los resultados de los análisis realizados 
sobre la base de la información obtenida en las campañas referidas fueron contratados con 
la norma de referencia “Australian and New Zealand Guidelines for Fresh and Marine Water 
Quality”, verificándose que no existían impactos ambientales significativos al respecto.

En tercer término, señala que la utilización de barreras geotextiles para reducir la turbidez 
no corresponde a una medida de mitigación, reparación y/o compensación debido a que 
se determinó que los impactos sobre el medio marino no eran significativos. Agrega que la 
utilización de dichas barreras tiene origen en las solicitudes realizadas por la Subsecretaría 
de Pesca (en adelante, “Subpesca”) y por el Sernapesca, en los oficios N°s 207 y 19.128, 
ambos del 12 de julio de 2018. Refiere que dicha solicitud fue asumida por el titular como un 
compromiso ambiental voluntario, el cual, además, fue reforzado por la Comisión de Evaluación 
Ambiental estableciendo mayores condiciones para su utilización.

8. Impacto vial

Las reclamantes Fundación Humanos Derechos y Plan Cerro afirman que el proyecto afectará 
en forma significativa los sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos debido a sus 
impactos viales.

Adicionalmente, las reclamantes Rosa Inés Martínez Moraga y Gonzalo Ilabaca Astorga indican 
que el proyecto perjudicará la operación del puerto de Valparaíso, debido a que no se aseguró 
dentro del procedimiento de evaluación el pleno acceso al puerto, cuestión que ocasionará un 
mayor tráfico de camiones con los consiguientes problemas de congestión vehicular. Agregan 
que el titular solo contaría con un derecho residual de uso del acceso sur, pese a que el proyecto 
considera un movimiento de carga de hasta dos buques “post Panamax”, por lo que no resulta 
posible asegurar que no se producirán problemas de congestión vehicular.

La reclamada, en tanto, sostiene que durante la evaluación ambiental se identificaron solamente 
cinco impactos referidos a la alteración de los sistemas de vida y costumbres a comunidades 
humanas, los que fueron debidamente abordados, estableciéndose que el proyecto no causará 
el reasentamiento de comunidades y descartándose la alteración significativa de los sistemas 
de vida y costumbres. Agrega que la circunstancia que la empresa Terminal Pacífico Sur 
Valparaíso S.A. (en adelante, “TPS”) tenga preferencia respecto del acceso sur del puerto no 
implica que los impactos viales del proyecto sean significativos. Señala que, de conformidad 
con las modelaciones realizadas e información presentada durante la evaluación, los impactos 
viales fueron debidamente abordados y descartados. Así, informa que las modelaciones se 
sustentaron en la medición del flujo vehicular conforme con las directrices dadas por la Seremi 
de Obras Públicas y de Transporte y Telecomunicaciones, considerando el escenario más 
desfavorable, así como el estudio de la oferta y demanda vial, todo lo cual permitió determinar 
que el aumento en la cantidad de viajes por el proyecto sería mínimo y que no representaría 
conflictos o problemas en términos de congestión o demoras excesivas. Adiciona que, sobre la 
base de estos antecedentes, la Seremi de Transporte y Telecomunicaciones y la Subsecretaría 
de Transportes se pronunciaron de manera favorable.

Señala que en los casos en que se producirían grandes movimientos de cargas, como en el 
evento de operar dos buques “post Panamax”, se utilizará el acceso sur, considerando el traslado 
por el camino La Pólvora, para luego acceder a la ruta 68 y viceversa, mientras que la utilización 
de las Avenidas Argentina y Santos Ossa será excepcional, solo respecto de los vehículos 
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sobredimensionados y con cargas peligrosas que no pueden acceder a los túneles existentes. 
De esta forma, indica que se estimó que el flujo máximo de camiones que transitaría por la 
Avenida Argentina sería de 1 camión por día tratándose de vehículos sobredimensionados, y de 
117 camiones por día en el caso de aquellos que transporten cargas peligrosas, de manera que 
el aumento en la cantidad de viajes sería mínimo, sin que represente conflictos o problemas en 
términos de congestión o demoras excesivas.

9. Eventual fraccionamiento

Las reclamantes Fundación Humanos Derechos, Plan Cerro, Rosa Inés Martínez Moraga y 
Gonzalo Ilabaca Astorga argumentan que el titular habría fraccionado su proyecto, debido a 
que dos obras necesarias para su funcionamiento fueron evaluadas en forma separada bajo 
la iniciativa denominada “Mejoramiento Accesibilidad de Puerto Valparaíso”, consistentes en 
un túnel que conecta el acceso sur con el terminal y un camino de emergencia, cuestión que 
impidió evaluar correctamente los impactos sinérgicos y acumulativos de ambos proyectos.

La reclamada replica que, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 letra k) y 35 letra 
b) de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”), 
compete a dicho organismo requerir, previo informe del SEA, el ingreso obligatorio al SEIA 
respecto de aquellos titulares que hubieren fraccionado su proyecto o actividad, así como 
ejercer la potestad sancionadora en caso de incumplimiento, de manera que el SEA carece de 
competencias para declarar la existencia del fraccionamiento. Agrega que, en todo caso, deben 
concurrir los requisitos propios de la figura del fraccionamiento consistentes en su realización 
a sabiendas y con el objeto de variar el instrumento de evaluación o eludir el ingreso al SEIA, 
los que no concurren en este caso, pues ambos proyectos ingresaron al SEIA mediante EIA.

10. Condiciones impuestas por el Comité de Ministros

El titular reclama que el Comité de Ministros le impuso ilegalmente condiciones o exigencias 
en la resolución reclamada, pues en el punto 4.2 de la parte resolutiva, en relación con el 
considerando 13.7 de la misma resolución, se hace referencia a que respecto del acceso sur se 
encontraría en evaluación el proyecto “Mejoramiento de Accesibilidad al Puerto de Valparaíso”, 
iniciativa que mejoraría la situación de acceso en verano al considerar una nueva estructura 
vial conforme con lo señalado en el punto Nº 8.3 del Anexo 33 de la Adenda Complementaria, 
mención que fue realizada a mayor abundamiento una vez que ya se habían descartado los 
efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300. Señala que esta 
circunstancia implica que, en la resolución reclamada, el Comité de Ministros habría convertido 
dicha declaración en una verdadera exigencia, supeditando la ejecución del proyecto TCVAL a 
la aprobación y ejecución del proyecto “Mejoramiento de Accesibilidad al Puerto de Valparaíso”.

La reclamada, por el contrario, responde que lo señalado en la resolución impugnada corresponde 
solamente a una declaración a mayor abundamiento y que se sustenta en lo ya señalado por 
el propio titular durante la evaluación ambiental del proyecto. Por tal motivo, asevera que esta 
reclamación debe ser rechazada debido a que el titular carece de legitimación activa por falta de 
perjuicio, así como por haber actuado el Comité de Ministros dentro de sus atribuciones y por 
estar debidamente fundada la resolución reclamada.
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11. Expulsión de pescadores y supresión de la caleta Sudamericana

La reclamante señora Rosa Inés Martínez Moraga alega que la resolución reclamada aborda 
de forma inadecuada su alegación referida a la expulsión de los pescadores y supresión de la 
caleta Sudamericana de la zona en que se emplazará el proyecto sin contar previamente con 
una RCA, analizando solamente los posibles impactos viales. Agrega que la expulsión de los 
pescadores y la supresión de la caleta se produjo en la época de realización de los estudios del 
proyecto cuestión que, a su juicio, constituiría una infracción a los artículos 11 letra c) de la Ley 
N° 19.300 y 7° del Reglamento del SEIA. Además, el reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga 
sostiene que dentro de la memoria colectiva estaría el arraigo y la forma de asentamientos 
humanos en la historia de la ciudad de Valparaíso, aspectos que se verán afectados con la 
expulsión de los 500 pescadores de la caleta Sudamericana y la anunciada salida del dique 
“Sociber” que incluye a 70 trabajadores.

La reclamada, en tanto, señala que la caleta Sudamericana no fue expulsada por el proyecto, 
sino que fue relocalizada en Quintero y Laguna Verde por decisión de la CNUBC, de 8 de enero 
de 2014. Agrega que esta circunstancia resulta ajena a la evaluación ambiental del proyecto, 
pues se trata de un hecho ocurrido con antelación a su ingreso al SEIA, lo que se verificó recién 
el 23 de septiembre de 2014. Además, refiere que no corresponde al SEA hacerse cargo, dentro 
de la evaluación ambiental, de decisiones de naturaleza sectorial y realizadas en forma previa al 
ingreso al SEIA. Finalmente, la reclamada no se refiere a la situación del dique “Sociber”.

12. Valor paisajístico

La reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga argumenta que el proyecto afectará el paisaje 
histórico de la ciudad de Valparaíso, así como de su Sitio del Patrimonio Mundial, impidiendo 
el acceso y vista al mar. Al respecto, cita diversos pasajes del Estudio de Impacto Patrimonial, 
donde se destacan los impactos que el proyecto tendrá tanto en el paisaje como en el 
patrimonio histórico de Valparaíso.

Además, la reclamante señor Pablo Alarcón Fernández alega que el titular no acompañó en la 
evaluación ambiental el archivo “EXIF” (del inglés ‘exchangable image file’) por lo que no resulta 
posible comprobar los datos de la imagen, motivo por el cual no sería efectivo lo señalado en 
la resolución reclamada respecto a que se habría entregado la información correspondiente al 
levantamiento de la línea de base. Añade que las imágenes acompañadas durante la evaluación 
fueron tomadas con una cámara que no tiene carácter profesional y con un recorte de 1,5x, lo 
que no se ajusta a lo señalado en la Guía de evaluación de impacto ambiental, valor paisajístico 
en el SEIA (Servicio de Evaluación Ambiental. Guía de evaluación de impacto ambiental, valor 
paisajístico en el SEIA. Santiago: 2013. En adelante, “Guía de valor paisajístico”). Señala que 
las fotografías no fueron tomadas con un lente de 50mm, cuestión que resultaría evidente por 
el campo visual que abarcan y en las deformaciones ópticas que tienen. Concluye que, de esta 
forma, la resolución reclamada incurre en un vicio de falta de motivación al validar los errores 
técnicos cometidos por el titular en la evaluación ambiental. Al respecto, la reclamante Plan 
Cerro señala compartir esta alegación.

La reclamada, en primer término, replica que no es efectivo lo señalado por la contraria, pues 
conforme con el estudio de paisaje, el titular presentó fichas de calidad paisajística de los 
puntos de observación utilizados, en las cuales se informa que los tamaños de lentes utilizados 
variaron desde 35 a 50 mm de distancia focal, cumpliendo con el estándar recomendado en la 
Guía de valor paisajístico. En segundo lugar, sostiene que se identificaron impactos ambientales 
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significativos en 19 de los 22 puntos de observación considerados, motivo por el cual se 
presentaron medidas de mitigación y compensación. Precisa que tales medidas consisten en la 
mimetización de las grúas del terminal portuario, así como en la construcción de una pasarela, 
el mejoramiento de la relación urbana entre TCVAL y la Avenida Errázuriz y el mejoramiento 
y construcción de dos miradores con el objeto de poner en valor la percepción de la bahía. 
Adiciona que, considerando dichas medidas, el Sernatur se pronunció conforme con la Adenda 
Complementaria N° 2, lo que también fue reiterado en la instancia recursiva administrativa. 
Finalmente, indica que, sin perjuicio de la suficiencia de las medidas, el Comité de Ministros 
decidió reforzarlas, agregando como condición para la aprobación del proyecto que el diseño 
arquitectónico del mejoramiento de los miradores sea elaborado por profesionales expertos en 
patrimonio cultural.

13. Suficiencia de las medidas de mitigación, reparación y/o compensación en 
relación con el patrimonio histórico y cultural de la ciudad de Valparaíso

Las reclamantes Fundación Humanos Derechos y Gonzalo Ilabaca Astorga argumentan 
que las medidas de mitigación, reparación y/o compensación asociadas al impacto sobre el 
componente patrimonio histórico y cultural de la ciudad de Valparaíso resultarían insuficientes. 
Así, sostienen que la instalación de infraestructura portuaria a gran escala que comprende el 
proyecto implicaría una pérdida significativa en la percepción de la bahía y su relación con el 
anfiteatro desde miradores y ascensores.

Adicionalmente, la reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga destaca que las medidas en 
cuestión resultarían insuficientes, ya que no son capaces de generar coherencia entre el 
proyecto y el carácter de Patrimonio de la Humanidad de la ciudad de Valparaíso. Refiere que, 
en tal sentido, en el Estudio de Impacto Patrimonial se daría cuenta que el proyecto causaría 
un daño irreversible al patrimonio, y que las medidas no resultan aceptables debido a que no 
estarían articuladas ni estructuradas. Agrega que no se contemplan medidas de compensación 
respecto del daño irreparable al patrimonio subacuático de la bahía de Valparaíso.

La reclamada, a su turno, asevera que fueron debidamente identificados y evaluados los 
impactos ambientales sobre el patrimonio cultural superficial y subacuático, estableciéndose 
medidas de mitigación y compensación suficientes e idóneas. En cuanto al patrimonio cultural 
superficial, señala que el titular reconoció los impactos ambientales significativos sobre la zona 
típica, área histórica y monumentos de Valparaíso, así como respecto de las vistas, imagen 
y panorama del anfiteatro. Informa que, por tal motivo, fueron adoptadas diversas medidas 
de compensación, contando con el pronunciamiento favorable del CMN, como consta en el 
oficio Ord. N° 3.253, de 3 de agosto de 2018 (en adelante, “Ord. N° 3.253/2018”). Respecto 
del patrimonio cultural subacuático señala que durante la evaluación ambiental identificó 
como impactos ambientales significativos la alteración y remoción de los sitios arqueológicos 
denominados como “TCVAL_11”, “TCVAL_13” y “TCVAL_18”, además de la sedimentación 
sobre otros 11 sitios por realización de actividades en el fondo marino. Indica que, por tal 
razón, se adoptaron como medidas de compensación el rescate de los tres sitios señalados, 
así como la realización de investigaciones y publicaciones científicas y de divulgación, además 
de la exposición del patrimonio cultural subacuático investigado y rescatado. Refiere que estas 
medidas son suficientes e idóneas para hacerse cargo de los impactos ambientales y que daría 
cuenta de aquello el pronunciamiento conforme del CMN.
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14. Plan de contingencias y emergencias, en relación con el riesgo de tsunami

La reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga alega que en la evaluación ambiental se subestimó 
el riesgo de tsunami, pues ante tal evento los contenedores podrían impactar las edificaciones 
que se encuentran frente al proyecto. Además, señala que atrás del proyecto existe un área 
urbana con oficinas y comercio, con considerable tráfico de personas y vehículos, existiendo 
escasas vías de evacuación. Finalmente, sostiene que el proyecto aumentará el desembarco de 
cargas peligrosas incrementando el peligro para la ciudad ante tsunamis.

La reclamada, a su vez, informa que el riesgo de tsunami fue debidamente evaluado respecto 
de sus eventuales efectos en las obras del proyecto, y que también fue abordado en el Plan de 
Contingencias y Emergencias, considerando el establecimiento de vías de evacuación segura, 
así como la implementación de un enlace con el Sistema Nacional de Alarma de Maremotos 
del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada (en adelante, “SHOA”). Refiere que 
durante la evaluación ambiental las Seremi de Medio Ambiente y de Vivienda y Urbanismo 
efectuaron requerimientos sobre este riesgo, los que fueron respondidos por el titular. Concluye 
que, de esta forma, se abordaron debidamente los riesgos que podría provocar el choque 
de contenedores contra los edificios de Avenida Errázuriz en caso de tsunami, analizando la 
estabilidad de estos y la vulnerabilidad de las estructuras de dichos edificios, los cuales en 
ningún caso sufrirían daños mayores ni colapsarían sus estructuras, todo lo cual, fue ratificado 
por los pronunciamientos favorables de las Seremi de Medio Ambiente y Vivienda y Urbanismo.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, atendidos los argumentos de las reclamantes, y las alegaciones y defensas de la 
reclamada, el desarrollo de esta parte considerativa abordará las siguientes materias:

I. Eventuales vicios de naturaleza formal y procedimental

1. Régimen recursivo especial e invalidación

2. Legitimación activa

3. Término anticipado de la evaluación

4. Supuesta falta de un nuevo periodo de participación ciudadana por modificaciones 
sustantivas en las emisiones atmosféricas del proyecto

II. Evaluación y predicción del impacto ambiental

1. Riesgo para la salud de la población

a. Emisiones atmosféricas

b. Impacto acústico

2. Efectos adversos sobre recursos naturales renovables, en particular respecto de los 
recursos hidrobiológicos

3. Sistemas de vida y costumbres
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a. Impacto vial

b. Eventual fraccionamiento

c. Supuestas condiciones impuestas por el Comité de Ministros

d. Expulsión de pescadores y supresión de la caleta Sudamericana

4. Valor paisajístico

III. Suficiencia de las medidas de mitigación, reparación y/o compensación en relación con 
el patrimonio histórico y cultural de la ciudad de Valparaíso

IV. Evaluación de los efectos causados por tsunami

V. Conclusión general

I. Eventuales vicios de naturaleza formal y procedimental

1. Régimen recursivo especial e invalidación

Segundo. Que, las reclamantes Fundación Humanos Derechos, Pablo Alarcón Fernández, Plan 
Cerro y Corporación Municipal argumentan que la solicitud de invalidación no es incompatible 
con las reclamaciones de los numerales 5 y 6 del artículo 17 de la Ley N° 19.300. Agregan que 
no existe una obligación legal para efectuar observaciones dentro del periodo de participación 
ciudadana y, luego, reclamar mediante la vía recursiva especial de la Ley N° 19.300, por lo que, 
al ser terceros absolutos, se encontraban plenamente habilitados para solicitar la invalidación 
de la RCA N° 39/2018. Sostienen que la interpretación realizada por la Comisión de Evaluación 
Ambiental vulnera el principio de tutela judicial efectiva, pues impone una vía sobre otra. Indican 
que la invalidación constituye una potestad de la administración para revisar la legalidad de 
sus actos administrativos en caso de existir vicios de transcendencia, por lo que el ejercicio 
de reclamaciones conforme con la denominada vía recursiva especial de la Ley N° 19.300 no 
constituye un obstáculo para su ejercicio a solicitud de parte.

Tercero. Que, adicionalmente, las reclamantes Fundación Humanos Derechos y Corporación 
Municipal de Valparaíso alegan que la Corte Suprema ha desarrollado la tesis de la denominada 
‘invalidación impropia’, conforme con la cual los terceros absolutos se encuentran habilitados 
para solicitar la invalidación de una RCA y recurrir luego en esta sede mediante la reclamación 
del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600.

Cuarto. Que, la reclamada, a su vez, argumenta que las reclamaciones interpuestas por 
Fundación Humanos Derechos, Pablo Alarcón Fernández, Plan Cerro y Corporación Municipal, 
son improcedentes por haber operado la norma de clausura prevista en el inciso final del artículo 
17 N° 8 de la Ley N° 20.600. Agrega que de acuerdo con dicha disposición la Administración 
se encuentra impedida para ejercer la potestad invalidatoria en el caso que sea procedente 
la reclamación del artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600. Así, indica que habiendo existido un 
proceso de participación ciudadana (en adelante, “proceso PAC”), no resulta procedente 
la presentación de solicitudes de invalidación, correspondiendo solamente presentar las 
reclamaciones previstas en el sistema recursivo especial de la Ley N° 19.300, con el objetivo 
de evitar la existencia de vías recursivas paralelas, eventuales pronunciamientos contradictorios 
y no desincentivar la participación ciudadana.
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Quinto. Que, la reclamada continúa señalando que, en este caso, existieron tres procesos 
PAC, uno correspondiente a la presentación del EIA y los otros dos debido a las modificaciones 
sustantivas que experimentó el proyecto con la presentación de la Adenda y de la Adenda 
Complementaria, en ninguno de los cuales participaron estos reclamantes. Refiere que esta 
interpretación ha sido sostenida tanto por este Tribunal como por la Corte Suprema y que, 
en términos generales, sigue la jurisprudencia administrativa de la Contraloría General de 
República, en tanto afirma que las disposiciones de la Ley N° 19.880 son aplicables al SEIA en 
la medida que resulten conciliables con sus normas especiales.

Sexto. Que, sobre el particular, el artículo 29 de la Ley N° 19.300 dispone al efecto que 
cualquier “[…] persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones al Estudio de Impacto 
Ambiental, ante el organismo competente, para lo cual dispondrán de un plazo de sesenta días, 
contado desde la respectiva publicación del extracto”, agregando que el SEA “[…] considerará 
las observaciones como parte del proceso de calificación y deberá hacerse cargo de éstas, 
pronunciándose fundadamente respecto de todas ellas en su resolución”, y contemplando 
para el evento en que tales observaciones no hubieren sido debidamente consideradas 
en los fundamentos de la RCA la posibilidad de “[…] presentar recurso de reclamación de 
conformidad a lo señalado en el artículo 20, el que no suspenderá los efectos de la resolución”. 
Luego, el artículo 20 de la ley en comento previene que de lo resuelto de las reclamaciones 
administrativas “[…] se podrá reclamar, dentro del plazo de treinta días contado desde su 
notificación, ante el Tribunal Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 
siguientes de esta ley”.

Séptimo. Que, en tal sentido, el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600 dispone que: “Los 
Tribunales Ambientales serán competentes para: 6) Conocer de las reclamaciones que 
interponga cualquier persona natural o jurídica en contra de la determinación del Comité de 
Ministros o Director Ejecutivo que resuelva el recurso administrativo cuando sus observaciones 
no hubieren sido consideradas en el procedimiento de evaluación ambiental, en conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 bis de la ley Nº 19.300, en relación con el artículo 20 
de la misma ley […]”.

Octavo. Que, de las disposiciones transcritas surge, en primer lugar, que la Ley N° 19.300 
consagra en su artículo 29 el principal mecanismo de participación de la comunidad en la 
evaluación ambiental. De esta manera, el período de participación ciudadana en el SEIA permite 
a la comunidad toda tomar conocimiento de la evaluación ambiental, colaborando mediante la 
formulación de observaciones que deben ser respondidas de manera fundada por la autoridad, 
constituyendo el principal elemento de la democracia ambiental y materializando el principio de 
participación contenido en el principio 10 de la declaración final de la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, conocida como “Cumbre de la Tierra”, realizada en 
Río de Janeiro en junio de 1992. Este aspecto ha sido destacado en forma consistente en la 
jurisprudencia de este Tribunal, como consta en las sentencias dictadas en las causas Rol R N° 
86-2015, 93- 2016, 101-2016, 131-2016, 146-2016, 157-2017 y 169-2017, entre otras.

Noveno. Que, la importancia de la participación ciudadana en el SEIA radica en el deber 
que genera para la autoridad, consistente en que ésta deberá considerar las observaciones 
presentadas por la comunidad y responder fundadamente a estas en la RCA, conforme ordena 
el artículo 83 de la Ley N° 19.300 y 91 del Reglamento del SEIA. En igual sentido, ha explicado 
el profesor Bermúdez que la “[…] importancia de la participación ciudadana en el SEIA se 
encuentra en el efecto jurídico que ésta produce, esto es, que la autoridad que evalúa se 
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encuentre en el deber jurídico de considerar las observaciones que formularon los ciudadanos y 
luego hacerse cargo de ellas en la RCA” (BERMÚDEZ SOTO, Jorge. Fundamentos de Derecho 
Ambiental. 2ª edición. Valparaíso: Ediciones Universitarias de Valparaíso, 2014. p. 270)

Décimo. Que, de las normas precitadas aparece que la respuesta de la autoridad contenida 
en la RCA es lo sometido a examen en el denominado ‘régimen recursivo especial’, mediante 
una primera revisión en sede administrativa y una segunda fase, al conocer los Tribunales 
Ambientales de las reclamaciones judiciales.

Undécimo. Que, al respecto, resulta relevante destacar el rol del Comité de Ministros en 
la evaluación ambiental y reclamación administrativa, pues conforme con lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley N° 19.300 que se encuentra facultado para resolver la reclamación 
interpuesta en contra de una resolución de calificación ambiental, pudiendo no solo rechazar 
el proyecto en cuestión, sino que también, conforme al inciso final del artículo precitado, 
establecer condiciones o exigencias para su realización.

Duodécimo. Que, de esta forma, el Comité de Ministros, goza de una competencia en 
sede de reclamación administrativa que le permitiría, en caso de que así lo decida, subsanar 
una eventual evaluación defectuosa o incompleta de los impactos presentes, ya sea –entre 
otras medidas- devolviendo o retrotrayendo la evaluación a la etapa que estime pertinente, o 
exigiendo los estudios necesarios para dilucidar, en este caso, las eventuales inquietudes no 
resueltas de la ciudadanía. De este modo, si hubo errores en la evaluación, éstos pueden ser 
corregidos en sede administrativa. Reafirma este razonamiento lo señalado en la jurisprudencia 
de la Corte Suprema, la que ha sostenido que: “[…] El Comité de Ministros […] se encuentra 
facultado, […] para conocer de la reclamación interpuesta en contra de la resolución que 
‘rechace o establezca condiciones o exigencias a un Estudio de Impacto Ambiental’ y, además, 
se le otorga competencia no sólo para rechazar el proyecto materia del respectivo estudio sino 
que también, […] para establecer condiciones o exigencias al mismo” (Corte Suprema, Rol N° 
6563-2013, de 17 de enero de 2014, c. 16).

Decimotercero. Que, por otra parte, el artículo 53 de la Ley N° 19.880, norma de naturaleza 
supletoria en materia de procedimiento administrativo, contempla la potestad de invalidación, 
conforme con la cual la autoridad administrativa “[…] podrá, de oficio o a petición de parte, 
invalidar los actos contrarios a derecho, previa audiencia el interesado, siempre que lo haga 
dentro de los dos años contados desde la notificación o publicación del acto”. Luego, la norma 
de competencia prevista en el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600 prescribe que le corresponde 
conocer a esta judicatura de “[…] las reclamaciones en contra de la resolución que resuelva un 
procedimiento administrativo de invalidación de un acto administrativo de carácter ambiental”. 
Así, de estas normas se colige que la invalidación en materia administrativa constituye una 
potestad, de naturaleza general y residual, que permite a la autoridad, ya sea de oficio o mediante 
solicitud de interesado, dejar sin efecto sus actos por motivo de ilegalidad, excluyendo aquellos 
aspectos de mérito, oportunidad o conveniencia.

Decimocuarto. Que, en este orden de ideas, teniendo en cuenta la consistencia del régimen 
recursivo en materia ambiental, ante eventuales errores subsanables contenidos en una RCA, 
y existiendo una vía recursiva especial, conformada por los recursos previstos en la Ley N° 
19.300 como se explicó en los considerandos séptimo a décimo, a propósito de la evaluación 
ambiental, ésta debe prevalecer por sobre la vía general contemplada en el artículo 17 N° 8 de la 
Ley N° 20.600. Al respecto, es importante destacar la referencia contenida en el inciso final de 
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dicho numeral a las reclamaciones de los números 5 y 6 del mismo artículo, en la denominada 
‘norma de clausura’, donde se dispone que en tales casos “[…]no se podrá ejercer la potestad 
invalidatoria del artículo 53 de la ley Nº 19.880 una vez resueltos los recursos administrativos y 
jurisdiccionales o transcurridos los plazos legales para interponerlos sin que se hayan deducido”. 
Luego, los numerales referidos prescriben que el Tribunal es competente para conocer de las 
reclamaciones que se interpongan en contra de las resoluciones del Comité de Ministros, o del 
Director Ejecutivo del SEA, según corresponda, que resuelven las reclamaciones administrativas 
contempladas en los artículos 20, 25 quinquies, 29 y 30 bis de la Ley N° 19.300. Estas normas 
revelan la prevalencia de las reclamaciones que ahí se señalan respecto de aquella que surge 
con motivo de la solicitud de invalidación.

Decimoquinto. Que, de esta forma, una interpretación armónica de las disposiciones de la 
Ley N° 19.300, que regulan en forma específica la impugnación de las RCA en tanto acto 
administrativo con sus características propias, en relación con las normas previstas en la Ley 
N° 19.880, que contemplan, entre otros, como medio de impugnación general respecto de 
cualquier acto administrativo el ejercicio de la potestad de invalidación, lleva a concluir que para 
impugnar una RCA debe estarse primeramente al régimen recursivo especial contemplado al 
respecto en la Ley N° 19.300. Luego, los otros medios de impugnación contemplados en la 
Ley N° 19.880, como la potestad invalidatoria, en tanto cuerpo normativo de carácter general y 
supletorio, resultan procedentes solo para aquellos casos no previstos expresamente en la Ley 
N° 19.300. Así, el ejercicio de la invalidación, tratándose de una RCA, se encuentra limitado a 
aquellas situaciones que no fueron posibles de advertir durante el proceso PAC, o bien cuando 
se ha verificado alguna circunstancia que obstaculizó o impidió la participación durante dicho 
periodo, según sea el caso, cuestión que deberá ser justificada por el solicitante en cada caso.

Decimosexto. Que, en autos consta en el expediente administrativo que las reclamantes 
Fundación Humanos Derechos, Pablo Alarcón Fernández, Plan Cerro y Corporación Municipal 
los días 26 y 27 de diciembre de 2018, presentaron cuatro solicitudes de invalidación de 
la de la RCA N° 39/2018 ante la Dirección Ejecutiva del SEA, conforme con el artículo 53 
de la Ley N° 19.880. Dichas reclamaciones fueron resueltas mediante la Resolución Exenta 
N° 14/2020, impugnada en autos, debido a que la “[…] norma de clausura del artículo 17 
N° 8 de la Ley N° 20.600 es plenamente aplicable al caso de las presentes solicitudes de 
invalidación, puesto que en el marco de la evaluación de impacto ambiental del Proyecto 
se llevó a cabo un proceso de participación ciudadana, a la que se sumaron dos períodos 
adicionales de PAC producto de las modificaciones sustantivas incorporadas por el titular 
al proyecto”, agregando que “[…] si los solicitantes deseaban impugnar la resolución que 
califica ambientalmente favorable el Proyecto, debieron haber participado en el proceso 
PAC, realizando observaciones y posteriormente haber reclamado de conformidad al 
régimen ambiental especial”, concluyendo que “[…] se deben desestimar las solicitudes 
de invalidación por no adecuarse al régimen recursivo especial en materia medio ambiental, 
encontrándose esta autoridad impedida de ejercer la potestad invalidatoria, conforme se 
ha indicado en los considerandos anteriores”, sin perjuicio de lo cual analiza los vicios de 
legalidad denunciados por los solicitantes en sus considerandos 13 y 14.

Decimoséptimo. Que, en el expediente de evaluación ambiental consta que se desarrollaron 
tres procesos PAC entre el 9 de agosto de 2014 al 6 de enero de 2015, el 12 de abril al 23 de mayo 
de 2016, y el 30 de agosto al 13 de octubre de 2017, respectivamente. Asimismo, consta que 
estos dos últimos procesos PAC fueron abiertos por haber sufrido el proyecto modificaciones 
sustantivas en los términos de los artículos 29, inciso segundo, de la Ley N° 19.300 y 92 del 
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Reglamento del SEIA, mediante las Resoluciones Exentas N° 101/2016 y 278/2017.       

Decimoctavo. Que, se advierte también que el aviso del extracto del EIA del proyecto fue 
publicado los días 8 de octubre de 2014 tanto en el Diario El Mercurio de Valparaíso como 
en el Diario Oficial, acompañando el registro del anuncio en la Radio Digital de Valparaíso 
y Radio Festival, todo ello en cumplimiento de lo prescrito en los artículos 28, 30 y 30 ter 
de la Ley N° 19.300. Además, consta en el expediente el registro de quince actividades de 
participación ciudadana, realizadas entre los años 2014 a 2017, consistentes en talleres, casas 
abiertas y reuniones cuyo objeto fue informar del proyecto, entregar antecedentes, fomentar 
la participación y responder las consultas de la ciudadanía. Así, se aprecia que durante los 
tres procesos PAC, como se advierte del expediente administrativo y de la RCA N° 39/2018, 
se presentaron más de 500 observaciones ciudadanas por diversas personales naturales y 
jurídicas.

Decimonoveno. Que, de la lectura de las solicitudes de invalidación de las reclamantes 
Fundación Humanos Derechos, Pablo Alarcón Fernández, Plan Cerro y Corporación Municipal 
se advierte que estos reclamantes no justificaron ni indicaron situación excepcional alguna que 
les hubiere impedido participar en cualquiera de los tres procesos PAC realizados durante la 
evaluación del proyecto y, en tal contexto, presentar sus diversas observaciones ciudadanas.

Vigésimo. Que, además, del contenido de tales solicitudes, referidas a la eventual falta de 
información relevante o esencial, emisiones atmosféricas y riesgo para la salud de la población, 
alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, alteración de 
monumentos, sitios con valor arqueológico,  histórico  y,  en  general,  los  pertenecientes al 
patrimonio cultural, afectación de los recursos hidrobiológicos, efectos sinérgicos y evaluación 
del componente paisaje, se desprende que trata de aspectos o eventuales vicios que podrían 
haber sido expuestos y denunciados durante cualquiera de los tres procesos PAC que existieron 
en la evaluación del presente proyecto.

Vigésimo primero. Que, de esta manera, no cabe sino concluir que la Resolución Exenta 
N° 14/2020 se ajustó a derecho al aplicar la norma de clausura prevista en el inciso final del 
artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, debido a que efectivamente lo procedente, conforme con 
lo razonado en los considerandos precedentes acerca de la prevalencia del régimen recursivo 
especial previsto en la Ley N° 19.300 para impugnar las RCA, era que hubiesen planteado 
sus observaciones durante cualquiera de los tres procesos PAC que se abrieron durante la 
evaluación ambiental del proyecto y, luego, en caso que estimaren que sus observaciones no 
fueron debidamente consideradas deducir la reclamación administra prevista en el artículo 29 
de la Ley N° 19.300, en relación con el artículo 20 del mismo cuerpo legal, para posteriormente 
concurrir a esta sede mediante la vía del artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600.

Vigésimo segundo. Que, en efecto, como se ha establecido en las consideraciones que 
anteceden, las reclamantes Fundación Humanos Derechos, Pablo Alarcón Fernández, Plan 
Cerro y Corporación Municipal no alegaron ninguna situación excepcional que les hubiere 
impedido participar en cualquiera de los tres procesos PAC, además que las cuestiones en que 
fundaron sus solicitudes constituyen aspectos que resultaban posibles de advertir y denunciar 
durante tales procesos.

Vigésimo tercero. Que, en consonancia con lo razonado, corresponde acoger la alegación 
formulada por la reclamada y, en consecuencia, rechazar las reclamaciones deducidas por la 
Fundación Humanos Derechos, Pablo Alarcón Fernández, Plan Cerro y Corporación Municipal 
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por improcedentes. Sin perjuicio que lo señalado constituye razón suficiente para rechazar 
estas reclamaciones el Tribunal analizará, a mayor abundamiento, las alegaciones formuladas 
por estos reclamantes. Ahora bien, lo establecido en los considerandos precedentes se refiere 
únicamente a las reclamantes señaladas al comienzo de este razonamiento, que accionaron 
por la vía del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, mas no respecto de los reclamos formulados 
por señores Gonzalo Ilabaca Astorga y Rosa Martínez Moraga, quienes actúan conforme con el 
artículo 17 N° 6 de la misma ley y, a cuyo respecto, se abordarán derechamente sus alegaciones.

2. Legitimación Activa

Vigésimo cuarto. Que, las reclamantes Pablo Alarcón Fernández y Corporación Municipal 
sostienen que la reclamada erradamente desconoció su legitimación, por una supuesta falta 
de interés para solicitar la invalidación. En tal sentido, argumentan que la legitimación se 
determina sobre la base de los tipos de interesados que reconoce el artículo 21 de la Ley N° 
19.880, norma que no exige perjuicio, sino que eventual afectación de derechos o intereses, 
sean individuales o colectivos. En tal sentido, el señor Pablo Alarcón Fernández, a su vez, 
afirma que su interés radica en que tiene domicilio en la comuna de Valparaíso y que la RCA 
N° 39/2018 podría afectar el medio ambiente del lugar que habita. Finalmente, la Corporación 
Municipal funda su interés en que su objeto consiste en la administración de los servicios de 
educación y salud de la comuna, los que podrían verse alterados ante la eventual afectación del 
medio ambiente, en particular respecto del componente aire, que causaría el proyecto.

Vigésimo quinto. Que, la reclamada, en tanto, señala que las reclamantes Pablo Alarcón 
Fernández y Corporación Municipal carecían de interés para solicitar la invalidación de la RCA N° 
39/2018, de manera que las reclamaciones que han deducido en autos deben ser desestimadas. 
Indica que para solicitar la invalidación de un acto administrativo se requiere afectación de un 
interés o derecho conforme con las hipótesis previstas en el artículo 21 de la Ley N° 19.880. 
Agrega que, en el caso del interés, no resulta suficiente la mera indicación de tener domicilio 
en la comuna, sino que debe acreditarse la efectividad de este y, además, dotarlo de contenido, 
expresando el modo en que el proyecto le genera una afectación real, efectiva y concreta.

Vigésimo sexto. Que, de conformidad con lo establecido en el considerando vigésimo 
tercero del acápite anterior, y teniendo presente que esta alegación tiene como base jurídica la 
disposición del artículo 17 Nº 8 de la ley 20.600, su análisis se realizará a mayor abundamiento.

Vigésimo séptimo. Que, para determinar si las reclamantes referidas gozaban de legitimación 
para solicitar la invalidación corresponde analizar si se encuentran en alguna de las hipótesis 
previstas en el artículo 21 de la Ley N° 19.880. En efecto, esta norma previene que se 
considerarán como interesados en el procedimiento administrativo: “1. Quienes lo promuevan 
como titulares de derechos o intereses individuales o colectivos. 2. Los que, sin haber iniciado el 
procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo 
se adopte. 3. Aquéllos cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por 
la resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva”.

Vigésimo octavo. Que, de esta forma, el artículo 21 citado contempla categorías de sujetos 
interesados que se determinan sobre la base de la potencialidad de afectación de derechos o 
intereses, ya sean individuales o colectivos, con motivo del acto que se reclama, en este caso 
vía invalidación a solicitud de parte conforme con el artículo 53 del mismo cuerpo legal.

Vigésimo noveno. Que, para determinar la potencialidad de afectación con motivo de la 
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dictación de una RCA, como en el caso de autos, resulta menester considerar que la Ley 
N° 19.300 define, en su artículo 2° letra k), el impacto ambiental como la “alteración del 
medio ambiente, provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en un área 
determinada”. Además, el área determinada a que alude esta norma se corresponde con la 
denominada ‘área de influencia’ que, conforme con el artículo 2° letra a) del Reglamento del 
SEIA, se define como el “[…] área o espacio geográfico, cuyos atributos, elementos naturales 
o socioculturales deben ser considerados con la finalidad de definir si el proyecto o actividad 
genera o presenta alguno de los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la 
Ley, o bien para justificar la inexistencia de dichos efectos, características o circunstancias”. 
De esta manera, una persona será eventualmente afectada en el contexto de la evaluación 
ambiental, directa o indirectamente, en la medida que habite o desarrolle su actividad en el área 
de influencia de un proyecto o actividad, puesto que en dicho espacio geográfico es donde se 
verificarán los impactos ambientales, constituyendo, además, el área que debe ser considerada 
para determinar si concurren en la especie los efectos, circunstancias o características del 
artículo 11 de la Ley N° 19.300.

Trigésimo. Que, esta interpretación ha sido sostenida anteriormente por este Tribunal, 
señalando al efecto que “[…] una interpretación armónica del artículo 53 de la Ley Nº 19.880, 
que permite la invalidación a ‘petición de parte’, y del artículo 28 de la misma ley, que admite 
la iniciación de los procedimientos administrativos a ‘solicitud de persona interesada’, lleva 
necesariamente a concluir que el solicitante de invalidación debe poseer un interés en el acto 
cuya invalidación requiere”, agregando que, de esta forma, el solicitante “[…] debe tener una 
posición subjetiva cualificada para solicitar que se inicie dicho procedimiento” (Segundo Tribunal 
Ambiental, Rol R N° 182-2018, de 25 de junio de 2020, c. 26). En la misma sentencia, se 
sostuvo que “[…] debe tenerse presente que los impactos de un proyecto afectan a quienes 
habitan o desarrollan su actividad dentro de su área de influencia”. De esta forma, tales “[…] 
impactos son identificables en un área específica, según se desprende de lo señalado en el 
artículo 2° letra e) del RSEIA […]” (Ibid., c. 29).

Trigésimo primero. Que, en el caso del reclamante señor Pablo Alarcón Fernández, se advierte 
que en su solicitud de invalidación de la RCA N° 39/2018, de 26 de diciembre de 2018, no 
fundamentó su interés conforme con los supuestos previstos en el artículo 21 de la Ley N° 
19.880. Sin embargo, consta también en la Resolución Exenta N° 62, de 26 de febrero de 2019, 
dictada por la Comisión de Evaluación Ambiental que dio inicio al procedimiento de invalidación 
de la RCA N° 39/2018, que este reclamante presentó el 21 de enero de 2019 una carta ante la 
Dirección Regional del SEA “[…] mediante la cual informa sus datos personales de contacto”, 
consignando, además, como dirección para efectuar la notificación por carta certificada a 
“Blanco N° 1663, departamento N° 1102, Valparaíso”.

Trigésimo segundo. Que, en este mismo orden de ideas, en el considerando 10.8 de la 
Resolución Exenta N° 14/2020, se indica respecto de este reclamante y de la Corporación 
Municipal que “[…] sólo indican como antecedente su domicilio y el Sr. Alarcón Fernández 
lo efectúa de forma incompleta, ya que informó calle y número sin mencionar la comuna”, 
estimando no resulta suficiente “[…] para acreditar el interés la mera afirmación de ser 
residentes y aún cuando los solicitantes hubiesen acreditado residencia, ninguno de ellos 
explica de qué manera la RCA N°39/2018 afecta un derecho o interés […]”.

Trigésimo tercero. Que, del examen del expediente de evaluación se advierte que el domicilio 
del reclamante señor Pablo Alarcón Fernández, de calle Blanco N° 1663, departamento 1102, de 
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la comuna de Valparaíso, se ubica a menos de 100 metros de distancia de los límites definidos 
del proyecto, como se aprecia en la figura N° 2 que se inserta a continuación.

Trigésimo cuarto. Que, en este sentido, de la revisión de los antecedentes de la evaluación, 
se advierte que, atendida la proximidad del domicilio del reclamante con el proyecto, este se 
encuentra dentro de sus áreas de influencia definidas para los componentes ruido, paisaje, 
uso del territorio, aire y patrimonio cultural, como se aprecia en la figura N° 3 que se inserta a 
continuación.

Figura N°2
“Ubicación del domicilio del señor Pablo Alarcón Fernández”

Fuente: Elaboración propia del Segundo Tribunal Ambiental sobre la base de la información contenida en el expediente 
y cartografía de acceso público de la plataforma Open Street Map [en línea]. [Ref. de 19   de    mayo   de   2022].   Dis-
ponible   en: <https://www.openstreetmap.org>)(SRC: EPSG:32719 - WGS84; UTM zona 19S).
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Figura N°3
“Ubicación del domicilio del señor Pablo Alarcón Fernández en relación con diversas áreas de 

influencia definidas en el Proyecto TCVAL”

Fuente: A) Área de influencia del componente ruido modificada a partir de la Figura 13 de la Adenda Complementaria, 
p. 50. B) Área de influencia del componente paisaje modificada a partir de la Figura 2.10 del Capítulo II del EIA, Deter-
minación y Justificación del Área de Influencia del Proyecto o Actividad, p. 2.27. C) Área de influencia del componente 
uso del territorio modificada a partir de la Figura 2.12 del Capítulo II del EIA, Determinación y Justificación del Área de 
Influencia del Proyecto o Actividad, p. 2.30. D) Área de influencia del componente calidad del aire modificada a partir 
de la Figura 19 de la Adenda, p. 118. E) Área de influencia del componente patrimonio cultural del proyecto TCVAL de 
acuerdo con lo informado por el titular en la Adenda. Modificada a partir de la Figura 13 de la Adenda, p. 124.
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Trigésimo quinto. Que, conforme con lo establecido en los considerandos anteriores, se 
concluye que efectivamente el reclamante señor Pablo Alarcón Fernández tiene un interés 
de carácter individual fundado en la eventual afectación que podría causar el proyecto 
debido a sus impactos ambientales, al tener domicilio dentro del área de influencia definida 
para los componentes ruido, paisaje, uso del territorio, aire y patrimonio cultural. Así, se 
colige que la Resolución Exenta N° 14/2020 incurre un vicio de legalidad al desconocer 
el interés y legitimación de este ciudadano para solicitar la invalidación de la RCA N° 
39/2018. Sin embargo, este vicio no tiene un carácter esencial, debido a lo razonado en 
el primer acápite de esta sentencia y, además, porque como consta en el considerando 
10.11 y siguientes del acto referido, la autoridad procedió a analizar de todas formas sus 
alegaciones, rechazando su solicitud por los motivos que allí se indican. De esta manera, y 
no obstante el análisis a mayor abundamiento que se realiza a continuación, se rechaza la 
alegación de este reclamante.

Trigésimo sexto. Que, en lo referido a la Corporación Municipal, se advierte de la lectura de su 
solicitud de invalidación de la RCA N° 39/2018, de 27 de diciembre de 2018, que efectivamente 
no fundamenta ni se refiere a su interés. Ahora bien, en esta sede, este reclamante ha señalado 
que “[…] no solo le asiste el interés que le asiste a cualquier residente de Valparaíso […], sino 
que también podemos señalar que, como es de conocimiento público y notorio […], tiene a su 
cargo la administración de los Servicios Traspasado de Educación y Salud Municipal, resultando 
especialmente relevante para tal administración la salud de los habitantes de la comuna, toda 
vez que el fenómeno de la salud no solo debe abordarse desde el tratamiento de la población 
enferma, sino que además de provocar condiciones favorables de salud”.

Trigésimo séptimo. Que, en este sentido, la reclamante ha acompañado en autos una copia 
autorizada de sus estatutos y acta de constitución, señalándose en su artículo tercero que 
su objeto consiste en: “a) administrar y operar servicios en las áreas de educación, salud y 
atención de menores que haya tomado a su cargo la I. Municipalidad de Valparaíso, adoptando 
las medidas necesarias para su dotación, ampliación y perfeccionamiento […]”.

Trigésimo octavo. Que, de lo señalado por la Corporación Municipal y de lo que indican sus 
estatutos, a juicio del Tribunal se colige que su interés no tiene una naturaleza independiente 
del que corresponde a la Municipalidad de Valparaíso, entidad que no dedujo reclamación en 
esta sede, ni se ha hecho parte en este proceso.

Trigésimo noveno. Que, en conclusión, la Corporación Municipal carecía efectivamente de 
legitimación para solicitar la invalidación de la RCA N° 39/2018 y, posteriormente reclamar 
judicialmente a través de la acción prevista en el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600. Además, 
del examen de la fundamentación y antecedentes presentados respecto del interés que han 
presentado en esta sede se advierte que no tiene una naturaleza independiente y diferenciada 
de aquel que podría tener la Municipalidad de Valparaíso, que no ha reclamado judicialmente. 
De esta forma, y sin perjuicio de lo señalado en el acápite anterior y de lo que se razonará a 
mayor abundamiento, corresponde desechar la alegación de este reclamante.

3. Término anticipado de la evaluación

Cuadragésimo. Que, las reclamantes Fundación Humanos Derechos, Plan Cerro y Corporación 
Municipal aseveran que el SEA debió declarar el término anticipado de la evaluación conforme 
con lo previsto en el artículo 15 bis de la Ley N°19.300. En tal sentido, indican que el CMN, 
en su pronunciamiento, rechazó la línea de base presentada para el componente patrimonio 
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cultural debido a que el EIA carecería de información relevante o esencial y, en consecuencia, 
no resultaba posible determinar si las medidas de mitigación, reparación y/o compensación 
resultaban adecuadas, así como la efectividad del plan de seguimiento. Agregan que la 
aplicación del artículo 15 bis de la Ley N° 19.300 no constituye una potestad discrecional del 
SEA, sino que, en el evento de concurrir los supuestos allí previstos, tiene la obligación de 
declarar el término de la evaluación. Asimismo, arguyen que los pronunciamientos de los 
OAECA no tienen un carácter meramente facultativo y no vinculante, sino que, considerando 
el principio de coordinación y lo previsto en el artículo 9° bis de la Ley N° 19.300, constituyen 
antecedentes que deben ser ponderados adecuadamente por la autoridad. Además, Plan Cerro 
asevera que el artículo 15 bis de la Ley N° 19.300 constituye una excepción al artículo 38 de la 
Ley N° 19.880, pues si un OAECA se pronuncia en el sentido de requerir el término anticipado 
de la evaluación tiene un carácter vinculante al tratarse de una norma de naturaleza imperativa 
y no facultativa.

Cuadragésimo primero. Que, la reclamada, a su turno, sostiene que de conformidad con lo prescrito 
en los artículos 15 bis de la Ley N° 19.300 y 36 del Reglamento del SEIA, la declaración de término 
anticipado de la evaluación procede ante la falta de información relevante o esencial y cuando aquélla 
no pueda ser subsanada mediante adenda, determinación que constituye una potestad discrecional 
de la Administración. Indica que, en este caso, en el oficio Ord. N° 4.283, de 20 de noviembre de 
2014, del CMN, no se indicó en términos precisos e inequívocos cuál era la información esencial de 
la que carecía el EIA, así como tampoco el motivo por el cual no podía ser subsanada. Sostiene que, 
en todo caso, tampoco resultaba efectivo lo señalado por el CMN, debido a que el titular reconoció 
desde un comienzo la existencia de impactos significativos sobre el componente patrimonial, 
motivo por el cual el proyecto ingresó al SEIA mediante un EIA conforme con la letra f) del artículo 
11 de la Ley N° 19.300, a la vez que propuso medidas de mitigación y compensación para tal efecto. 
Adiciona que, durante la evaluación ambiental y producto de las aclaraciones, rectificaciones y/o 
ampliaciones realizadas al EIA, se profundizó la información presentada y se complementaron las 
medidas de mitigación y compensación del proyecto, obteniendo el pronunciamiento favorable del 
CMN, como consta en el oficio Ord. N° 3.253/2018.

Cuadragésimo segundo. Que, de conformidad con lo concluido en el considerando vigésimo 
tercero, y teniendo presente que esta alegación tiene como base jurídica la disposición del 
artículo 17 Nº 8 de la ley 20.600, su análisis se realizará a mayor abundamiento, por las razones 
allí señaladas.

Cuadragésimo tercero. Que, sobre la materia, el artículo 15 bis de la Ley N° 19.300 previene en 
su inciso primero que: “Si el Estudio de Impacto Ambiental carece de información relevante o 
esencial para su evaluación que no pudiere ser subsanada mediante aclaraciones, rectificaciones 
o ampliaciones, el Director Regional o el Director Ejecutivo, así lo declarará mediante resolución 
fundada, ordenando devolver los antecedentes al titular y poniendo término al procedimiento”.

Cuadragésimo cuarto. Que, luego, el artículo 35 del Reglamento del SEIA dispone en su 
inciso final que “[…] en el caso que algún órgano de la Administración del Estado competente 
considere que el Estudio carece de información relevante o esencial para su evaluación que 
no pudiese ser subsanada mediante aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones, así deberá 
señalarlo tan pronto le sea requerido el informe, indicando fundadamente, y en términos 
inequívocos y precisos, la falta de información de que adolece la presentación y su carácter 
relevante o esencial para la evaluación”.
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Cuadragésimo quinto. Que, asimismo, en el artículo 36 del Reglamento del SEIA se señala 
que para estos efectos se entenderá que el EIA carece de información relevante para su 
evaluación “[…] cuando no se describen todas las partes, obras o acciones del proyecto o 
actividad sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, o sus distintas etapas 
[…]”, mientras que se entenderá que carece de información esencial cuando “[…] sobre la 
base de los antecedentes presentados, no es posible evaluar la presencia o generación de 
efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la ley, ni determinar si las medidas 
de mitigación, reparación y compensación propuestas son adecuadas, así como tampoco la 
efectividad del plan de seguimiento”.

Cuadragésimo sexto. Que, de todas las normas citadas en los considerandos precedentes, 
dimana que, para la procedencia del término anticipado de la evaluación, resulta menester que 
se verifique cualquiera de los supuestos de hecho de carácter alternativo, esto es, que el EIA 
carezca de información, ya sea de carácter relevante o esencial, circunstancia que, en ambos 
casos, debe constituir una falencia que no pueda ser subsanada mediante Adenda. De esta 
forma, no resulta suficiente verificar que el EIA carece de determinada información, sino que, 
además, ha de cumplir con la naturaleza expuesta y debe presentar un carácter insubsanable.

Cuadragésimo séptimo. Que, en el mismo sentido, este Tribunal ha resuelto que “[…] lo 
decisivo para decretar el término anticipado con relación a la primera causal de término anticipado 
-falta de información relevante o esencial- es determinar si la ausencia de información puede 
ser o no subsanada mediante Adenda”, agregando que la falta de información “[…] configurará 
la causal de término anticipado cuando dicha ausencia impida una adecuada evaluación del 
proyecto, generando con ello una carencia de información que no pueda sanearse durante 
la evaluación del proyecto […]” (Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 147-2017, de 30 de 
enero de 2019, c. 8). Asimismo, se ha destacado que “[…] en el caso que la DIA careciere de 
información relevante o esencial, en la forma que precisa el artículo 48 del Reglamento del 
SEIA, que no fuere susceptible de ser subsanada mediante adenda, el SEA deberá declarar el 
término anticipado de la evaluación […]” (Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 251-2020 (R N° 
255-2020 acumulada), de 9 de agosto de 2021, c. 26).

Cuadragésimo octavo. Que, de esta forma, corresponde revisar si efectivamente el EIA 
carecía, en primer término, de información relevante o esencial, para luego determinar si ésta 
tenía o no un carácter insubsanable en los términos que existe el artículo 15 bis de la Ley N° 
19.300.

Cuadragésimo noveno. Que, del examen del expediente de evaluación se advierte que el 
CMN emitió pronunciamiento respecto del EIA, Adenda, Adenda Complementaria, Adenda 
Extraordinaria y del ICE, a través de los oficios ordinarios N° 4.293, 1.800, 3.626, 3.253 y 3.680, 
de 20 de noviembre de 2014, de 27 de mayo de 2016, 10 de agosto de 2017, 3 de agosto y 4 de 
septiembre de 2018, respectivamente.

Quincuagésimo. Que, en este sentido, se aprecia que el CMN, mediante oficio Ord. N° 4.293, 
de 20 de noviembre de 2014 (en adelante, “oficio Ord. N° 4.293/2014”), se pronunció respecto del 
EIA, efectuando una serie de observaciones y señalando que: “En Sesión Ordinaria de Consejo 
[…], realizada el 12.11.2014 rechaza las Líneas de Base presentadas para los componentes 
de Patrimonio Cultural (ZT, MH, MA), ya que el presente Estudio de Impacto Ambiental 
carece de información esencial para su evaluación, la cual no será posible de completar en el 
periodo estipulado por este Estudio. Con los antecedentes presentados no es posible evaluar 
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la presencia de efectos, características o circunstancias del Artículo 11, letra f) en cuanto a 
magnitud y significancia. Por lo cual se solicita el término anticipado del procedimiento, según 
Artículo N°36 del RSEIA del D.S. N° 40/2012, ya que no se puede determinar si las medidas de 
mitigación, reparación y compensación propuestas son las adecuadas, así como la efectividad 
del plan de seguimiento a realizar”.

Quincuagésimo primero. Que, de la lectura del oficio Ord. N° 4.283/2014, que se pronuncia 
sobre el EIA, se aprecia que el CMN presentó un amplio conjunto de observaciones referidas 
a: i) descripción del proyecto o actividad; ii) determinación y justificación del área de influencia; 
iii) línea de base; iv) efectos, características o circunstancias del art. 11 de la Ley N° 19.300; 
v) evaluación y predicción del impacto ambiental del proyecto; vi) medidas de mitigación, 
reparación y/o compensación; vi) permisos ambientales sectoriales; y, vii) plan de seguimiento 
de las variables ambientales relevantes.

Quincuagésimo segundo. Que, luego, en el oficio Ord. N° 1.800, de 27 de mayo de 2016, 
pronunciamiento sobre la Adenda, el CMN reitera sus observaciones en las materias referidas, 
salvo en lo referido a los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley 
N° 19.300, tema que no se aborda en este documento. Además, se aprecia que, en materia 
de permisos ambientales sectoriales, existe un cambio en el pronunciamiento, pues mientras 
que en el oficio Ord. N° 4.283/2014 denegó su otorgamiento, en el oficio Ord. N° 1.800/2016 
procede a efectuar solicitudes de aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones. Adicionalmente, 
en el oficio Ord. N° 1.800, en comento, se agrega un acápite referido a informar respecto de las 
observaciones ciudadanas vinculadas con las competencias del CMN.

Quincuagésimo tercero. Que, en el oficio Ord. N° 3.626, de 10 de agosto de 2017, 
pronunciamiento sobre la Adenda Complementaria, el CMN mantiene sus observaciones en 
materia de: i) línea de base. Inicialmente se informó que la línea de base para los componentes 
patrimonio cultural, paisaje y medio humano estaban incompletas, detallando la información 
que resultaba menester para tal análisis; ii) efectos, características o circunstancias del artículo 
11 de la Ley N° 19.300. En este pronunciamiento el CMN vuelve a levantar observaciones, pese 
a que en el oficio Ord. N° 1.800, al pronunciarse sobre la Adenda, no hizo mención alguna. Así, se 
señala que el titular no se haría cargo de este aspecto y que el proyecto alterará en magnitud y 
significancia, y de manera permanente e irreversible a los Monumentos Históricos mencionados, 
la Zona Típica correspondiente al área histórica de Valparaíso, el Sitio de Patrimonio Mundial y 
su Zona de Amortiguamiento, sin entregar mayor detalle o fundamentación de este parecer; iii) 
evaluación y predicción del impacto ambiental del proyecto. En este oficio, el CMN señala que 
el titular no presentó la complementación del “análisis de predicción y afectación” para el sector 
del barrio Puerto, a la vez que indica que se debió ampliar el análisis de la afectación de los 
inmuebles protegidos en calidad de Monumento Histórico. Además, señala que los impactos 
del proyecto se encuentran subvalorados en materia de magnitud e importancia. Igualmente, 
detalla los aspectos que deberían haber sido abordados y que ya había indicado en el oficio 
Ord. N° 1.800; iv) plan de medidas de mitigación, reparación y/o compensación; v) permisos 
ambientales sectoriales. En este pronunciamiento se deniegan los PAS N° 131 (ascensor 
Lecheros; barrera acústica para el Monumento Histórico Luis Cousiño) y N° 133 (intervención 
en zona típica respecto del proyecto de mejoramiento del eje Errázuriz), mientras que en el caso 
del PAS 132 indica que, si bien se presentaron los contenidos mínimos, existen observaciones 
que deben ser subsanadas; v) efectos sinérgicos y acumulativos. Cita su pronunciamiento 
de la evaluación del proyecto “Mejoramiento Accesibilidad Puerto de Valparaíso”, contenido 
en el oficio Ord. N° 1723, de 17 de abril de 2017, para destacar que los efectos sinérgicos 
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y acumulativos entre dicha iniciativa y TCVAL no han sido evaluados. Se advierte que dicha 
institución no se refiere en este pronunciamiento en lo relativo a: i) descripción del proyecto o 
actividad (proyecto de soterramiento en sector Plaza Sotomayor-Muelle Prat); ii) determinación 
y justificación del área de influencia (había requerido que se incorporaran la totalidad de la Zona 
Típica, del Sitio de Patrimonio Mundial UNESCO y su zona de amortiguamiento, así como todos 
los momentos históricos y los restos arqueológicos sumergidos); iii) plan de seguimiento de las 
variables ambientales relevantes; y, iv) participación ciudadana.

Quincuagésimo cuarto. Que, en el oficio Ord. N° 3253, de 3 de agosto de 2018, 
pronunciamiento sobre la Adenda Extraordinaria, el CMN se pronuncia conforme, condicionado 
a las observaciones que formula respecto de las siguientes materias: i) evaluación y predicción 
del impacto ambiental. Reitera que los impactos sobre el componente Patrimonio Cultural se 
encontrarían nuevamente subvalorados por lo que, a su juicio, las medidas de compensación 
resultan insuficientes y no producen beneficios de la magnitud a la afectación que implicará el 
proyecto. Reitera que la evaluación debería haber comprendido el proyecto de mejoramiento 
de la accesibilidad al puerto de Valparaíso. Señala, nuevamente, que el análisis en materia de 
medio humano se mantiene deficitario, sin subsanar los aspectos ya observados; ii) plan de 
medidas de mitigación, reparación y/o compensación. En este sentido, destaca que el titular 
no acogió sus observaciones realizadas en los oficios Ord. N° 1.800/2016 y 3.626/2017, en 
los cuales planteó diversas medidas de compensación. Además, respecto del componente 
arqueología subacuática, indica que el titular no entrega nuevos antecedentes e insiste en 
lo ya observado; iii) permisos ambientales sectoriales. Solo efectúa una aclaración respecto 
del PAS N° 131 referido al Monumento Histórico Luis Cousiño, precisando que tales obras 
deben ser incluidas dentro del PAS 133 sobre la medida de mejoramiento de la relación urbana 
entre TCVAL y Av. Errázuriz. Se pronuncia favorablemente. Cabe señalar que el CMN, en este 
pronunciamiento, no se refiere a: i) descripción del proyecto o actividad; ii) determinación y 
justificación del área de influencia; iii) línea de base; iv) efectos, características o circunstancias 
del art. 11 de la Ley N° 19.300 que dan origen a la necesidad de efectuar un EIA; v) plan de 
seguimiento de las variables ambientales relevantes; vi) participación ciudadana; y, vii) efectos 
sinérgicos y acumulativos.

Quincuagésimo quinto. Que, finalmente, en el oficio Ord. N° 3.680, de 4 de septiembre 
de 2018 (pronunciamiento sobre el ICE), el CMN solicita que se efectúen aclaraciones y 
especificaciones en las siguientes materias: i) plan de medidas de mitigación, reparación 
y/o compensación. Al respecto, este organismo solicita efectuar diversas precisiones en las 
tablas 6.1.2 (análisis de la alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, histórico 
y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural), 7.2.9 (detalle de la medida de 
compensación 9 consistente en la elaboración de un Plan Maestro de espacio públicos para 
el borde costero), 7.2.10 (detalle de la medida de compensación 10 referida a la restauración 
del ascensor Lecheros), 8.4 (detalle del Plan de Contingencias y Emergencias en lo referido al 
riesgo por hallazgos de carácter histórico, antropológico, arqueológico o paleontológico), 9.1.5 
(detalle del Plan de Seguimiento de la variable ambiental “sitios arqueológicos subacuáticos 
(05)”) y 12.2.5 (detalles de la condición o exigencia impuesta al proyecto consistente en el 
“robustecimiento” de la medida de compensación plan de protección patrimonial) del ICE; 
ii) plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes. Sobre el particular, el CMN 
requiere efectuar aclaraciones en la tabla 9.1.5 “Plan de Seguimiento Variable Ambiental 
Sitios Arqueológicos Subacuáticos (05), Monitoreo sitios patrimoniales buffer de 60 metros 
en fase de construcción”, en lo referido a la frecuencia del monitoreo y plazo de entrega 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

229

de los informes. En este oficio no se presentan observaciones respecto a: i) descripción 
del proyecto o actividad; ii) determinación y justificación del área de influencia; iii) línea de 
base; iv) efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley que dan origen a la 
necesidad de efectuar un EIA; v) evaluación y predicción del impacto ambiental del proyecto; 
vi) permisos ambientales sectoriales; vii) participación ciudadana; y, viii) efectos sinérgicos y 
acumulativos.

Quincuagésimo sexto. Que, en lo referido a las precisiones que el CMN realiza al pronunciarse 
sobre el ICE, consta en el oficio Ord. N° 3.680, de 4 de septiembre de 2018, que lo solicitado 
consistió en: i) “En Tabla 6.1.2 sobre alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural se indica que 
‘generarían impactos significativos sobre el patrimonio cultural en superficie, por la afectación 
de los atributos y cualidades de Zonas Típicas y Monumentos Históricos’, y debe decir: 
generarían impactos significativos sobre el patrimonio cultural en superficie, por la afectación 
de los valores y atributos en Zonas Típicas y Monumentos Históricos”; ii) “En Tabla 7.2.9 sobre 
la medida de compensación Plan Maestro de Espacios Públicos, el Plan Maestro Final debe 
estar firmado por todos los participantes de la mesa de trabajo constituida”; iii) “En Tabla 7.2.10 
sobre la medida de compensación Restauración Ascensor Lecheros, se debe incorporar en el 
ICE los siguientes antecedentes mínimos descritos en los Ord. CMN N° 3626 del 10.08.2017 
y N° 3253 del 03.08.2018, que deberán entregarse al solicitar el permiso al Consejo durante la 
etapa de construcción del proyecto […]”.

Quincuagésimo séptimo. Que, asimismo, el CMN solicita también en el oficio referido aclarar 
que: i) “En las tablas 8.4 sobre riesgos por hallazgos arqueológicos y 8.5 de afectación de 
elementos patrimoniales (PCS), se establece que se informará con premura a la Gobernación 
Provincial, Consejo de Monumentos Nacionales y Superintendencia del Medio Ambiente 
y que serían estos organismos los que establezcan las acciones a seguir, en cumplimiento 
con lo dispuesto en la sobre Monumentos Nacionales y en su reglamento. Se debe modificar 
dicho párrafo, ya que el organismo que debe establecer las acciones a seguir es el Consejo 
de Monumentos Nacionales, si bien efectivamente los informes deben entregarse a ambas 
entidades”; ii) “En Tabla 9.1.5 Plan de Seguimiento Variable Ambiental Sitios Arqueológicos 
Subacuáticos (05), respecto a la frecuencia de monitoreo arqueológico de las áreas buffer de 
60 metros en fase de construcción, se debe incorporar al ICE que la medida se deberá ejecutar 
de acuerdo a lo solicitado por el Consejo de Monumentos Nacionales mediante el Ord. CMN 
N° 3253 del 03.08.2018, esto es: […]”.

Quincuagésimo octavo. Que, finalmente, requiere también que corregir que en la “[…]Tabla 
12.2.5 sobre el robustecimiento de la medida de compensación Plan de Protección Patrimonial 
(PPP) y condiciones de seguridad contra incendios Proyecto 10 + 4, se deben entregar los 
reportes de avances en el diseño e implementación a la Superintendencia del Medio Ambiente 
de acuerdo a la siguiente frecuencia […]”.

Quincuagésimo noveno. Que, como se puede apreciar de los considerandos precedentes, 
el CMN al pronunciarse sobre el ICE solo requirió corregir o detallar aspectos de naturaleza 
formal, con el objeto de ser correctamente establecidos los aspectos que indica en la RCA del 
proyecto.

Sexagésimo. Que, del examen de todos los pronunciamientos del CMN durante la evaluación 
ambiental del proyecto TCVAL se advierte que inicialmente dicha entidad solicitó declarar 
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el término anticipado de la evaluación debido a la falta de información relevante o esencial, 
principalmente en materia de línea de base para el patrimonio cultural, paisaje y medio humano.

Sexagésimo primero. Que, además, en este primer pronunciamiento, contenido en oficio 
Ord. N° 4.283/2014, deniega los PAS N° 131, 132 y 133 del Reglamento del SEIA debido a 
que el estudio “[…] no entrega los antecedentes necesarios y esenciales para su adecuada 
evaluación”.

Sexagésimo segundo. Que, del análisis de los pronunciamientos referidos en los 
considerandos precedentes se colige que el CMN preliminarmente planteó, en extenso, 
una serie de observaciones y objeciones al EIA del proyecto, las que fueron disminuyendo 
progresivamente de acuerdo con la información proporcionada por el titular en las Adendas. En 
efecto, los principales cuestionamientos referidos a la línea de base, evaluación y predicción 
de los impactos, así como en materia de medidas de mitigación, reparación y/o compensación, 
se redujeron hasta el punto de que en los pronunciamientos sobre la Adenda Extraordinaria y 
el ICE no se efectúan observaciones o bien se requieren precisiones y aclaraciones de orden 
menor.

Sexagésimo tercero. Que, asimismo, a partir del pronunciamiento referido a la Adenda 
Extraordinaria, el CMN se pronuncia favorablemente respecto del otorgamiento de los PAS 
N° 131, 132, 133, informando solamente los antecedentes que serán necesarios para su 
tramitación sectorial.

Sexagésimo cuarto. Que, en consecuencia, y de acuerdo con lo razonado en los considerandos 
que anteceden, la información relevante o esencial, que a juicio del CMN carecía el EIA, no 
tenía un carácter de insubsanable, pues tales deficiencias fueron efectivamente abordadas y 
enmendadas durante el proceso de evaluación de impacto ambiental.

Sexagésimo quinto. Que, adicionalmente, cabe señalar que consta en el expediente de 
evaluación que el 19 de diciembre de 2014, la Directora (S) Regional del SEA, en su calidad 
de Secretaria de la Comisión de Evaluación Ambiental, procedió a dictar el ICSARA N° 1, 
de cuya lectura se aprecia que no existe pronunciamiento alguno respecto de la solicitud 
de término anticipado de la evaluación formulada por el CMN, de manera que solo se 
contienen las observaciones generadas en virtud de la revisión del EIA. Así, se advierte que 
el titular procedió a abordar las solicitudes de aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones 
mediante la Adenda de 24 de marzo de 2016, continuando la tramitación en la forma descrita 
anteriormente.

Sexagésimo sexto. Que, la circunstancia descrita en el considerando anterior constituye, a 
juicio del Tribunal, una manifiesta falta de pronunciamiento y motivación respecto de la solicitud 
de término anticipado efectuada por el CMN, cuestión que infringe lo previsto en los artículos 15 
bis, inciso tercero, de la Ley N° 19.300 y 35, inciso final, del Reglamento SEIA, debido a que tales 
normas previenen que, en el caso que un OAECA considere que el EIA carece de información 
relevante o esencial que no pudiese de ser subsanada deberá comunicarlo tan pronto le sea 
requerido informe, cuestión que requiere un pronunciamiento de la administración. Ahora bien, 
conforme con lo razonado en las consideraciones precedentes, este vicio no tiene un carácter 
esencial, pues la información de la cual carecía el EIA no tenía un carácter insubsanable en 
los términos exigidos por el artículo 15 bis de la Ley N° 19.300, habiendo sido efectivamente 
complementada durante el procedimiento de evaluación. Por tal razón, corresponde desechar 
la alegación planteada.
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4. Supuesta falta de un nuevo periodo de participación ciudadana por modificaciones 
sustantivas en las emisiones atmosféricas del proyecto

Sexagésimo séptimo. Que, la reclamante Fundación Humanos Derechos alega que en la 
Adenda se aumentó sustantivamente la estimación de emisiones atmosféricas de MP2,5 y 
MP10 en relación con aquella declarada el EIA, motivo por cual resultaba procedente un nuevo 
proceso de participación ciudadana. Precisa que las emisiones totales de MP2,5 aumentaron 
en un 37%, mientras que las correspondientes a MP10 lo hicieron en un 87%.

Sexagésimo octavo. Que, la reclamada, por su parte, replica que no resulta efectivo lo 
denunciado por las reclamantes, pues durante la evaluación se abrieron tres periodos de 
participación ciudadana, de los cuales el segundo obedeció a la existencia de modificaciones 
sustantivas que se introdujeron en la Adenda. Agrega que dicho segundo periodo fue abierto 
debido a la modificación de los impactos ambientales del proyecto provocada por: i) el cambio de 
emplazamiento de la cantera; ii) el transporte de material pétreo por vía terrestre y no utilización 
del muelle de AES GENER; iii) el cambio del punto de vertimiento del material dragado en el 
Sector TCVAL; iv) la ampliación del área de influencia del Patrimonio Cultural; y, v) la reducción 
del polígono de dragado del Sector Yolanda. Indica que, conforme con las modificaciones 
referidas en la Adenda, el titular presentó una nueva estimación de emisiones, contenida en 
el Apéndice N° 1 del Anexo N° 5.2, en el cual se señala expresamente que el MP2,5 por re-
suspensión, que incluye el transporte de material pétreo que fue un impacto por el cual se 
abrió el segundo proceso PAC, se determinó en un valor total de 88,85 ton/año. Señala que por 
tal motivo las reclamantes sí tuvieron la oportunidad de presentar observaciones ciudadanas 
respecto de la nueva estimación de emisiones.

Sexagésimo noveno. Que, de conformidad con lo señalado en el considerando vigésimo 
tercero, y teniendo presente que esta alegación tiene como base jurídica la disposición del 
artículo 17 Nº 8 de la ley 20.600, su análisis se realizará a mayor abundamiento, por las razones 
allí señaladas.

Septuagésimo. Que, para resolver esta alegación resulta menester referirse a lo previsto en 
los artículos 29 de la Ley N° 19.300 y 92 del Reglamento del SEIA, que regulan el derecho a 
participar cuando existan modificaciones en el EIA durante su evaluación de impacto ambiental.

Septuagésimo primero. Que, en este sentido, el inciso segundo del artículo 29 de la Ley 
N° 19.300 prescribe que: “Si durante el procedimiento de evaluación el Estudio de Impacto 
Ambiental hubiese sido objeto de aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones que afecten 
sustantivamente al proyecto, el organismo competente deberá abrir una nueva etapa 
de participación ciudadana, esta vez por treinta días, período en el cual se suspenderá de 
pleno derecho el plazo de tramitación del Estudio de Impacto Ambiental. El Reglamento 
deberá precisar qué tipo de aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones, según el tipo 
de proyecto o actividad, serán consideradas como modificaciones sustantivas a los 
proyectos” (destacado del Tribunal). Luego, dicha precisión se efectúa en el artículo 92 del 
Reglamento del SEIA que, en lo pertinente, dispone que: “Se entenderá que las aclaraciones, 
rectificaciones o ampliaciones afectan sustantivamente al proyecto o actividad o a los impactos 
ambientales, cuando incorporadas éstas en la Adenda, de acuerdo a lo establecido en el 
inciso primero del artículo 39 del Reglamento, es posible apreciar una alteración significativa 
en la ubicación de las partes, obras y/o acciones del proyecto o actividad que afecte 
a la comunidad o grupo humano,  así  como  la  generación  de  nuevos  impactos 
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significativos o aumento significativo en la extensión, magnitud o duración de los 
impactos ambientales generados” (destacado del Tribunal).

Septuagésimo segundo. Que, de las disposiciones transcritas en los considerandos que 
anteceden se colige que, en el caso que existieren aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones 
de carácter sustancial durante la evaluación de impacto ambiental de un EIA, el SEA tiene el 
deber legal de abrir una nueva etapa de participación ciudadana. Luego, para entender cuáles 
aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones revisten tal carácter, el Reglamento del SEIA 
contempla tres hipótesis al respecto, esto es, cuando: i) exista una alteración significativa 
en la ubicación de las partes, obras y/o acciones del proyecto o actividad que afecte a la 
comunidad o grupo humano; ii) se generen nuevos impactos significativos; o, iii) exista un 
aumento significativo en la extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales 
generados.

Septuagésimo tercero. Que, del examen del expediente de evaluación se aprecia que en 
este caso existieron tres procesos PAC, los que se efectuaron entre el 9 de agosto de 2014 a 
6 de enero de 2015, 23 de abril a 23 de mayo de 2016 y 30 de agosto a 13 de octubre de 2017, 
respectivamente. De esta forma, consta que el segundo proceso PAC, fue abierto mediante 
Resolución Exenta N° 101, de 4 de abril de 2016, de la Comisión de Evaluación Ambiental de 
la Región de Valparaíso, decisión que se fundamentó en que el 24 de marzo de 2016 el titular 
ingresó la Adenda con las respuestas y observaciones formuladas en el ICSARA, documento 
del cual, como indica la comisión, se aprecia la existencia de una serie de modificaciones al 
proyecto consistentes en: i) Cambio de emplazamiento de la cantera requerida por el Proyecto, 
debido a que la “[…] nueva cantera, denominada Cantera Fundo Los Perales, se emplazaría al 
interior de un predio forestal ubicado colindante a la ruta F-730, aproximadamente a 2, 7 km del 
Camino La Pólvora”, cuestión que implicaría “[…] una alteración significativa en la ubicación de 
las obras que contempla el proyecto, modificando las condiciones y formas de transporte del 
material pétreo y su respectiva afectación sobre los grupos humanos presentados en el Estudio 
de Impacto Ambiental, en especial a aquellos residentes en la localidad de Laguna Verde”; ii) 
Transporte del material pétreo vía terrestre y no utilización del muelle de AES GENER, debido 
a que la “[…] ubicación de la nueva Cantera Fundo Los Perales y su cercanía con el Camino La 
Pólvora, ruta pública destinada principalmente al transporte de contenedores y cargas desde y 
hacia el puerto de Valparaíso, el titular del proyecto ha determinado no utilizar el muelle de AES 
Gener, realizando el transporte del 100% del material pétreo extraído desde la nueva cantera 
mediante camiones tolva a través del Camino La Pólvora, evitando el tránsito de vehículos 
por las vías de la localidad de Laguna Verde”, así, este cambio de los caminos y medio de 
transporte del material pétreo fue considerado como “[…] una alteración significativa de las 
actividades del proyecto por cuanto se reducen los impactos ambientales generados en las 
localidades El Sauce y Laguna Verde, pudiéndose generar nuevos impactos a los usuarios de 
las nuevas vías propuestas”; iii) Cambio del punto de vertimiento del material dragado en el 
Sector TCVAL; iv) Ampliación del Área de Influencia del Patrimonio Cultural; y, v) Reducción del 
Polígono de Dragado del Sector Yolanda.

Septuagésimo cuarto. Que, de la revisión del expediente de evaluación se aprecia que en el 
Anexo 5.1 del EIA, se presentó una primera estimación de emisiones que consideró actividades 
en los sectores “TCVAL”, “Cantera Laguna Verde” y “AES Gener” para la fase de construcción, 
como se puede apreciar en la figura N° 4.
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Fase Sector Tipo de Emisión
Emisión

kg/día ton/año

Construcción

TCVAL

MP 3.0 9.3

MP10 278 31

MP2.5 549.4 62.1

CO 24.6 56.1

HC 6 17.3

NOx 96 291.6

Cantera Laguna 
Verde

MP 7.2 2.2

MP10 1043.6 259.5

MP2.5 99.3 20

CO 155.2 48.4

HC 14.9 5

NOx 654.5 204.2

SOx 28.1 6.7

AES Gener

MP 2.5 0.5

MP10 103.4 19

MP2.5 15.7 3.4

CO 167.5 24.7

HC 4.4 0.7

NOx 774.8 115

SOx 37.4 5.5

Total MP 12.7 12

Total MP10 1425 309.5

Total MP2.5 664.4 85.5

Cantidad Total de Material Particulado 2102,1 407

Total CO 347.3 129.2

Total HC 25.3 23

Total NOx 1525.3 610.8

Total SOx 65.5 12.2
Cantidad Total de Gases 1963,4 775,2

Figura N°4
“Resumen estimación de emisiones de material particulado y gases para la fase de 

construcción”

Fuente: Anexo N° 5.1 Estimación de emisiones atmosféricas, Estudio de Impacto Ambiental, p. 41.
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Septuagésimo quinto. Que, luego, en la Adenda, de 24 de marzo de 2016, se señala que 
“[…] en virtud de las observaciones presentes en el ICSARA y en su Anexo de Participación 
Ciudadana, […] y con el fin de eliminar los efectos a diversos componentes ambientales y, en 
particular, a los sistemas de vida y costumbres de la comunidad de Laguna Verde, el Titular 
modifica en esta Adenda el emplazamiento de la única cantera desde donde se extraerá 
material pétreo para la construcción del proyecto, la cual será la Cantera Fundo Los Perales 
[…]”, agregando que en virtud de ello que “[…] todo el flujo vehicular asociado al transporte de 
dicho material se realizará exclusivamente por vía terrestre a través de la ruta F-730 y la Ruta 
60 (Camino La Pólvora) y, por tanto, no se utilizará el muelle AES Gener declarado en el EIA” 
(Adenda, Respuestas al  informe  consolidado  de  solicitud  de  aclaraciones, rectificaciones y/o 
ampliaciones al estudio del impacto ambiental, p. 1). Asimismo, se señala en relación con las 
emisiones atmosféricas que “[…] como se indicó en la respuesta a la pregunta 2 de la presente 
Adenda, que ha modificado el emplazamiento de la cantera […]. Ahora bien, atendiendo la 
solicitud realizada y en concordancia con lo anterior, en Apéndice 1 del Anexo 5.2 de esta 
Adenda se presenta la actualización del inventario de emisiones” (Ibid, p. 83).

Septuagésimo sexto. Que, de esta forma, en el Anexo 5,2 de la Adenda, titulado ‘Actualización 
predicción y evaluación de impacto ambiental’, se acompaña el apéndice 1 consistente en el 
‘Inventario de emisiones y modelación de dispersión de contaminantes’. En dicho apéndice 
consta que se presentó una nueva estimación de emisiones sobre la base de factores de 
emisión para cada actividad del proyecto, en particular respecto de aquellas que se realizarán en 
los denominados sectores “TCVAL” y “CFLP”, incluyendo las fases de construcción y operación, 
como se puede apreciar en las figuras N° 5 y 6.

Sector Actividad
Año 1 Año 2

MP2,5 MP10 MP30 CO NOx HC so2 MP2.5 MP10 MP30 CO NOx HC SO2

Sector 
TCVAL

Tránsito Vehicular 
Resuspensión 
de Polvo

0,62 5,04 22,65 0,00 0,00 0,00 0,00 66,98 561,33 2440,38 0,00 0,00 0,00 0,00

Tránsito Vehicular 
Combustión

0,01 0,01 0,01 0,08 0,35 0,02 0,00 0,71 0,71 0,71 7,90 32,68 1,63 0,00

Maquinaria 6,12 6,12 0,00 35,25 189,21 8,17 5,92 9,25 9,25 0,00 56,03 283,67 14,09 19,93

Grupos 
Electrógenos

2,25 2,25 0,00 6,82 31,58 0,00 2,10 8,58 8,58 0,00 25,99 120,34 0,00 8,00

Total TCVAL 9,00 13,42 22,66 42,16 221,15 8,19 8,02 85,51 579,87 2441,09 89,92 436,69 15,72 27,93

Sector 
CFLP

Escarpe, Erosión 0,77 0,77 0,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,73 0,73 0,36 0,00 0,00 0,00 0,00

Extracción y 
Manejo de 
Material

261,94 313,46 531,09 0,00 0,00 0,00 0,00 87,31 104,49 177,03 0,00 0,00 0,00 0,00

Tránsito Vehicular 
Resuspensión 
de Polvo

8,01 74,06 289,92 0,00 0,00 0,00 0,00 41,92 369,93 1527,59 0,00 0,00 0,00 0,00

Tránsito Vehicular 
Combustión

0,10 0,10 0,10 1,12 4,43 0,24 0,00 0,06 0,06 0,06 0,61 2,25 0,13 0,00

Maquinaria 0,51 0,51 0,00 3,18 16,25 0,71 0,01 0,48 0,48 0,00 3,06 15,37 0,63 0,01

Grupos 
Electrógenos

3,04 3,04 0,00 9,22 42,71 0,00 3,10 3,32 3,32 0,00 10,06 46,59 0,00 3,10

Desmantelamiento 
de instalaciones 
y Retiro de 
maquinaria

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total CFLP 274,38 391,94 821,51 13,52 63,38 0,95 3,” 133,82 479,00 1705,04 13,73 64,21 0,76 3,11

Total General 283,38 405,36 844,17 55,68 284,53 9,14 11,13 219,33 1058,87 4146,13 103,65 500,90 16,48 31,04

Figura N°5
“Resumen estimación de emisiones para la fase de construcción del proyecto 

(t/año) años 1 y 2”

Fuente: Apéndice 1 Inventario de emisiones y modelación de dispersión de contaminantes, Adenda, p. 88.
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Fuente: Apéndice 1 Inventario de emisiones y modelación de dispersión de contaminantes, Adenda, p. 89.

Sector Actividad
Año 3 Año 4

MP2,5 MP10 MP30 CO NOx HC SO2 MP2,5 MP10 MP30 CO NOx HC SO2

Sector 
TCVAL

Tránsito Vehicular 
Resuspensión de 
Polvo

15,75 126,03 576,50 0,00 0,00 0,00 0,00 2,94 21,22 108,56 0,00 0,00 0,00 0,00

Tránsito Vehicular 
Combustión

0,21 0,21 0,21 2,29 9,48 0,47 0,00 0,05 0,05 0,05 0,59 2,46 0,12 0,00

Maquinaria 2,51 2,51 0,00 15,58 75,04 4,17 7,68 1,06 1,06 0,00 6,76 33,09 1,57 2,70

Grupos Electrógenos 2,48 2,48 0,00 7,53 34,85 0,00 2,32 1,80 1,80 0,00 5,45 25,23 0,00 1,68

Total TCVAL 20,95 131,23 576,71 25,39 119,38 4,64 9,99 5,85 24,13 108,62 12,81 60,78 1,69 4,38

Sector 
CFLP

Escarpe, Erosión 0,73 0,73 0,36 0,00 0,00 0,00 0,00 0,73 0,73 0,36 0,00 0,00 0,00 0,00

Extracción y Manejo 
de Material

13,80 91,16 192,74 0,00 0,00 0,00 0,00 13,80 91,16 192,74 0,00 0,00 0,00 0,00

Tránsito Vehicular 
Resuspensión de 
Polvo

7,31 64,32 266,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,67 5,98 24,52 0,00 0,00 0,00 0,00

Tránsito Vehicular 
Combustión

0,02 0,02 0,02 0,18 0,65 0,04 0,00 0,01 0,01 0,01 0,13 0,54 0,03 0,00

Maquinaria 0,22 0,22 0,00 1,34 6,95 0,33 0,00 0,13 0,13 0,00 0,81 4,22 0,19 0,00

Grupos Electrógenos 332 3,32 0,00 10,06 46,59 0,00 3,10 1,66 1,66 0,00 5,03 23,29 0,00 1,55

Desmantelamiento 
de instalaciones y 
Retiro de maquinaria

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5,99 59,77 213,43 0,12 0,46 0,02 0,00

Total CFLP 25,39 159,76 459,58 11,58 54,20 0,37 3,10 25,37 176,56 520,65 6,09 28,52 0,25 1.55

Total General 46,34 290,99 1036,29 36,97 173,57 5,01 13,10 31,22 200,69 629,26 18,90 89,30 1,94 5,93

Figura N°6
“Resumen estimación de emisiones para la fase de construcción del proyecto 

(t/año) años 3 y 4

Septuagésimo séptimo. Que, de todo lo expuesto, se desprende que, efectivamente, el 
segundo proceso PAC, abierto mediante la Resolución Exenta N° 101/2016, obedeció entre 
otras razones al cambio de emplazamiento de la cantera requerida para el proyecto y al medio 
de transporte del material pétreo a extraer, pues inicialmente se extraería dicho material desde 
la cantera ubicada en Laguna Verde para luego ser transportado por barcos desde el muelle 
de AES Gener hasta el sector TCVAL, lo que fue modificado en la Adenda en el sentido que el 
material será extraído desde el sector CFLP para ser transportado mediante camiones hasta el 
sector TCVAL. Así, se puede apreciar que dichas modificaciones tuvieron como consecuencia 
una alteración en la ubicación de las partes, obras y/o acciones del proyecto o actividad que 
afecta a la comunidad, así como la generación de nuevos impactos en los términos del artículo 
92 del Reglamento del SEIA, en relación con el artículo 29 de la Ley N° 19.300. De esta forma, 
tales modificaciones implicaron necesariamente un cambio en la estimación de emisiones 
del proyecto, como se estableció en los considerandos precedentes, información que fue 
proporcionada en el Apéndice 1 de la Adenda, antecedentes que estuvieron a disposición de la 
comunidad toda para la presentación de observaciones en el segundo proceso PAC.

Septuagésimo octavo. Que, en conclusión, el aumento en la estimación de emisiones 
atmosféricas de MP2,5 y MP10 fue consecuencia de la modificación de las partes, obras y/o 
acciones del proyecto, como se estableció en los considerandos anteriores, motivo por el cual 
se abrió un segundo proceso PAC, en el cual estuvo toda la información relevante a disposición 
de la ciudadanía para la presentación de observaciones. Así, el proceso PAC adicional que, 
según la reclamante Fundación Humanos Derechos resultaba procedente por el cambio en la 
estimación de emisiones, fue efectivamente abierto de manera que la presente alegación debe 
ser desechada.
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II. Evaluación y predicción del impacto ambiental

1. Riesgo para la salud de la población

a. Emisiones atmosféricas

Septuagésimo noveno. Que, las reclamantes Fundación Humanos Derechos y la Corporación 
Municipal aseveran que no fueron evaluados los impactos sobre la salud de la población que 
generará el proyecto debido a la emisión de contaminantes atmosféricos. En este sentido, 
ambos reclamantes argumentan que las emisiones de MP2,5 y MP10 informadas en el EIA 
aumentaron significativamente en la Adenda, precisando que en el caso del MP2,5, asociado 
a la circulación de vehículos, significó un incremento de 17,37 veces, mientras que tratándose 
del MP10 fue de 28 veces. Asimismo, agregan, en lo referido al total de las emisiones, que el 
aumento del MP2,5 fue de un 37% y, que respecto del MP10 fue de un 87%.

Octogésimo. Que, por su parte, la Corporación Municipal sostiene que con la ejecución del 
proyecto se superarán las normas primarias de calidad ambiental MP2,5 y MP10, tanto en 
sus valores diarios como anuales, lo que tendría como consecuencia el aumento de riesgo de 
muerte entre un 1% y 6%, debido al incremento de dichas concentraciones. Añade que superar 
los valores previstos en las normas de calidad referidas, constituye una causal de rechazo del 
EIA debido a que no se hace cargo de eliminar o reducir el riesgo para la salud de la población 
a niveles aceptables mediante la implementación de medidas adecuadas. Finalmente, afirma 
que los mayores niveles de concentración de material particulado significarán una mayor carga 
económica al sistema público de salud por el aumento de la morbilidad y de urgencias que 
generará.

Octogésimo primero. Que, a su vez, el reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga argumenta 
que la actividad de carga y descarga de contenedores generará aproximadamente 15.000 viajes 
de camiones, cuyas emisiones quedarían atrapadas en la ciudad atendida su topografía en 
forma de anfiteatro, actuando como una especie de “biombo”, cuestión que afectaría la salud 
de población.

Octogésimo segundo. Que, la reclamada, en tanto, afirma que el proyecto se hace cargo de 
las emisiones atmosféricas sin generar un riesgo para la salud de la población. En primer lugar, 
indica que no resulta efectivo que la estimación de emisiones de MP2,5 hubiere aumentado 
en 20 veces considerando lo señalado en el EIA y en la Adenda, sino que solamente fue de 1,5 
veces aproximadamente, pasando de un valor de 66,2 t/año a 104,37 ton/año, como se puede 
apreciar del contraste de lo indicado en los cuadros 4.33 y 4.35 del Anexo 5.1 del EIA y la tabla 
80 del Apéndice 1 del Anexo 5.2 de la Adenda.

Octogésimo tercero. Que, la reclamada agrega que las emisiones estimadas de MP2,5 para 
la fase de operación representarían menos del 10% del valor de la norma primaria de calidad 
para el período de 24 horas en las cuatro estaciones consideradas, mientras que para el período 
anual sería de menos del 8%, por lo que no resulta posible argüir que producto de las emisiones 
del proyecto se generaría un aporte de tal magnitud como para declarar a Valparaíso como zona 
saturada.

Octogésimo cuarto. Que, finalmente, la reclamada señala que, de esta forma, se determinó 
que no existirían impactos ambientales significativos por este concepto en ninguna de las fases 
del proyecto. En segundo término, en lo referido a la alegación del reclamante señor Gonzalo 
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Ilabaca Astorga, informa que sí se consideró la topografía de Valparaíso, que conformaría un 
anfiteatro natural, pues, como consta en el Apéndice N° 1 del Anexo 5.2 de la Adenda, la 
modelación de emisiones atmosférica se realizó utilizando el modelo CALPUFF, tomando en 
cuenta la topografía compleja de la ciudad y utilizando para aquello la información del ‘Shuttle 
Radar Topography Mission SRTM3’, que tiene una resolución de 90 metros, con el objetivo de 
proporcionar la altura de los puntos de interés.

Octogésimo quinto. Que, en lo referido a esta controversia, el artículo 11 letra a) de la Ley 
N° 19.300 contempla que los proyectos o actividades que generen o presenten el efecto, 
característica o circunstancia consistente en el “[r]iesgo para la salud de la población, debido a 
la cantidad y calidad de efluentes, emisiones o residuos”, deberán ingresar al SEIA mediante un 
EIA. Luego, el artículo 5° del Reglamento del SEIA previene, en lo pertinente a esta alegación 
que, a fin de determinar si un proyecto genera o presenta riesgo para la salud debido a la 
cantidad y calidad de sus emisiones, se considerará la presencia de población en el área de 
influencia, cuya salud pueda verse afectada por: “a) La superación de los valores de las 
concentraciones y períodos establecidos en las normas primarias de calidad ambiental vigentes 
o el aumento o disminución significativos, según corresponda, de la concentración por sobre 
los límites establecidos en éstas. A falta de tales normas, se utilizarán como referencia las 
vigentes en los Estados que se señalan en el artículo 11 del presente Reglamento”.

Octogésimo sexto. Que, de las disposiciones citadas en el considerando anterior, se 
desprende que la determinación de si un proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la 
población debido a la cantidad y calidad de sus emisiones atmosféricas, como se alega en la 
especie, debe establecerse si aquéllas superan los valores previstos en las normas primarias 
de calidad ambiental vigente o bien si producen un aumento o disminución significativa, 
según corresponda. Luego, en el evento que no existan tales normas en nuestra jurisdicción 
se utilizarán como referencia aquellas de los Estados que se indican en el artículo 11 del 
Reglamento del SEIA.

Octogésimo séptimo. Que, en tal sentido, esta judicatura ha sostenido previamente que entre 
los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300, se encuentra 
aquella prevista “[…] en la letra a) de dicho artículo, consistente en que el proyecto genera un 
riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones o 
residuos, para lo cual el artículo 5° del Reglamento del SEIA precisa los casos en los cuales se 
entiende que existe dicho riesgo”. Así, “[…] la determinación respecto a si el proyecto genera 
un riesgo para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de sus emisiones, cuestión 
debatida en autos, debe realizarse a la luz de los cuatro criterios contenidos en el artículo 5° 
indicado” (Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 251-2020 (R N° 255-2020 acumulada), de 9 
de agosto de 2021, c. 100 y 101. En el mismo sentido: Rol R N° 164-2017 (R N° 165-2017 
acumulada), de 1 de agosto de 2018, c. 56).

Octogésimo octavo. Que, en el caso de autos, se presentó en el Anexo 5.1 del EIA una 
primera estimación de emisiones atmosféricas, la cual fue actualizada en la Adenda conforme 
con las modificaciones que experimentó el proyecto, como se estableció en los considerandos 
sexagésimo tercero a septuagésimo séptimo.

Octogésimo noveno. Que, en este orden de ideas, en el indicado Anexo 5.1 consta que el 
inventario de emisiones consideró la identificación de las distintas fuentes de MP2,5, MP10, así 
como gases de combustión tales como CO, HC, NOx y Sox, correspondientes a cada etapa del 
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proyecto para los sectores TCVAL, Cantera Laguna Verde y AES Gener (Anexo 5.1 “Estimación 
de emisiones atmosféricas”, Estudio de Impacto Ambiental, Proyecto Terminal Cerros de 
Valparaíso TCVAL, p. 1). Así, consta en este documento que, una vez identificadas las fuentes 
de los parámetros referidos, se procedió a estimar las emisiones considerando los factores de 
emisión que han sido descritos por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos 
(en adelante, “EPA”, por sus siglas en inglés), y por la Seremi de Medio Ambiente de la Región 
Metropolitana, en la Compilación de factores de emisiones atmosféricas (Cfr. Environmental 
Protection Agency. AP-42: Compilation of Air Emissions Factors [en línea]. [Ref. de 19 de mayo 
de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/Epaairemissions>), y en la Guía para la Estimación de 
Emisiones Atmosféricas de Proyectos Inmobiliarios para la Región Metropolitana (Cfr. Secretaría 
Regional Ministerial de Medio Ambiente de la Región Metropolitana. Guía para la Estimación 
de Emisiones Atmosféricas de Proyectos Inmobiliarios para la Región Metropolitana. Santiago: 
2012), respectivamente.

Nonagésimo. Que, respecto de las emisiones asociadas a MP2,5 y MP10, consta en el cuadro 
4.33 del Anexo 5.1 en comento, que ellas se encuentran asociadas a la circulación por caminos 
pavimentados para la etapa de operación, estimándose en 5 y 22 ton/año, respectivamente, 
como se puede apreciar en la figura N° 7.

Cuadro N° 4.33: Emisiones de MP 10 y MP2,5 por circulación por caminos 
pavimentados

Fuente Emisora Tipo de 
Emisión

Factor de Emisión Nivel de Actividad Emisión

Cantidad Unidad Cantidad Unidad kg/
día

ton/
año

Circulación por 
caminos pavimentados

MP10 1,8 g/km-
veh

33385 km/día 59 22

MP2.5 0,4 g/km-
veh

33385 km/día 14 5

Figura N°7
“Estimación de emisiones de MP10 y MP2,5 debido a circulación por caminos pavimentados 

durante la fase de operación del proyecto, presentada en el EIA del proyecto”

Fuente: Anexo 5.1 “Estimación de emisiones atmosféricas”, Estudio de Impacto Ambiental, Proyecto Terminal Cerros 
de Valparaíso TCVAL, p. 36.
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Nonagésimo primero. Que, en el caso de las emisiones de gases de combustión, se aprecia 
que la estimación contempló las emisiones de material particulado totales sin distinción, no 
siendo posible determinar qué cantidad corresponde al MP2,5 o al MP10, como se observa en 
la figura N° 8.

Cuadro N° 4.35: Emisiones de  Material  Particulado y Gases  por Combustión de Maquinaria
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Fuente Emisora (Actividad) Tipo de 
Emisión

N° FP C P t Emisión

[g/hp-
h]

[hp] [h] kg/día ton/
año

Operación Grúas Ship To Shore 
(STS)

MP 5 0,1316 0,5 200 90 1,2 0,4

Operación Rubber Tired Gantry 
(RTG)

MP 12 0,18 0,5 150 11.664 157,5 57,5

Operación maquinaria tipo 
Reach Stacker (RS)

MP 2 0,18 0,5 130 36 0,4 0,2

Operación Empty Container 
Handler (ECH)

MP 8 0,1316 0,5 195 144 1,8 0,7

Grúas móviles tipo Mobile 
Harbor    Crane (MCH) (casos 
especiales)

MP 1 0,18 0,5 150 27 0,4 0,13

Operación Terminal Tractor (TT) MP 23 0,18 0,5 173 414 6,4 2,4

Total MP 167,7 61,2

Figura N°8
“Imagen parcial del cuadro que muestra la estimación de emisiones de material particulado y 

gases por combustión de maquinaria, presentada en el EIA del proyecto”

Fuente: Anexo 5.1 “Estimación de emisiones atmosféricas”, Estudio de Impacto Ambiental, Proyecto Terminal Cerros 
de Valparaíso TCVAL, p. 37.
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Nonagésimo segundo. Que, así las cosas, en el cuadro 4.40 del Anexo 5.1 en examen, se 
presenta un resumen de la estimación de emisiones para las fases construcción, operación y 
cierre de proyecto, considerando los sectores TCVAL, Cantera Laguna Verde y AES Gener. Así, 
en el caso de las emisiones de MP2,5, asociadas a la fase de operación, se reitera la estimación 
de 5 ton/año, mientras que en el caso del total de material particulado se estima en un total de 
29,4 ton/año, como se advierte en la figura N° 9.

Cuadro N° 4.40: Resumen Estimación de Emisiones de Material Particulado Gases para las 
Fases de Construcción, Operación, Cierre y Abandono

Fase Sector Tipo de Emisión Emisión

kg/día ton/año

Construcción

TCVAL

MP 3,0 9,3

MP10 278 31

MP2,5 549,4 62,1

CO 24,6 56,1

HC 6 17,3

NOx 96 291,6

Cantera Laguna Verde

MP 7,2 2,2

MP10 1043,6 259,5

MP2,5 99,3 20

CO 155,2 48,4

HC 14,9 5

NOx 654,5 204,2

SOx 28,1 6,7

AES Gener

MP 2,5 0,5

MP10 103,4 19

MP2,5 15,7 3,4

CO 167,5 24,7

HC 4,4 0,7

NOx 774,8 115

SOx 37,4 5,5

Total MP 12,7 12

Total MP10 1425 309,5

Total MP2,5 664,4 85,5

Cantidad Total de Material Particulado 2102,1 407

Total CO 347,3 129,2

Total HC 25,3 23

Total NOx 1525,3 610,8

Total SOx 65,5 12,2

Cantidad Total de Gases 1963,4 775,2

Operación

TCVAL

MP 6,5 2,4

MP10 59 22

MP2,5 14 5

Cantidad Total de Material Particulado 79,5 29,4

TCVAL

CO 33 11

HC 13 4,5

NOx 160 56

Cantidad Total de Gases 206 71,5

Figura N°9
 “Imagen parcial del cuadro que muestra la estimación de emisiones de material particulado y 

gases para las distintas fases del proyecto, presentada en el EIA del proyecto”

  Fuente: EIA, Anexo 5.1, Cuadro 4.40, p. 41.
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Nonagésimo tercero. Que, a continuación, del examen de expediente de evaluación se 
colige que el titular presentó una nueva estimación de emisiones, debido a la modificación 
que experimentó el proyecto como se indicó en los considerandos septuagésimo tercero a 
séptimo, la que se encuentra contenida en el Apéndice 1 del Anexo 5.2 de la Adenda. En este 
sentido, en la tabla 80 de dicho documento se realiza la estimación de que la emisión de MP2,5 
para la fase de operación, asociada al sector TCVAL será de 104,37 ton/año, como se observa 
en la siguiente figura.

Actividad
Emisión (t/año)

MP2,5 MP10 MP30 CO NOx HC SO2

Tránsito Vehícular 
resuspensión de Polvo

86,85 615,31 3215,10

Tránsito Vehícular 
Combustión

1,88 1,88 20,50 81,87 4,43

Maquinara 7,93 7,93 43,45 226,64 17,68 4,71

Buques 7,71 7.71 24,75 464,17 1,97 70,11

Total 104,37 632,82 3215,10 88,69 772,69 24,07 74,82

Figura N°10
“Estimación de emisiones de material particulado y gases, en el sector TCVAL, durante la fase 

de operación del proyecto, presentada en la Adenda del proyecto”

Fuente: Recorte de Tabla 80, Adenda, Anexo 5.2, Apéndice 1, p. 100.

Nonagésimo cuarto. Que, del contraste de la estimación de las emisiones de MP2,5, 
asociadas a la fase de operación para el sector TCVAL, se desprende que efectivamente existió 
un aumento de aproximadamente 20 veces entre lo informado en el EIA y luego en la Adenda, 
pues en los cuadros 4.33 y 4.40, incorporados en las figuras N° 7 y 9, se estimó que tales 
emisiones corresponderían a 5 ton/año, mientras que en la tabla 80, extractada en la figura N° 
10, se indica un valor de 104,37 ton/año. En este sentido, la argumentación de la reclamada 
resulta imprecisa al señalar que las emisiones de MP2,5 informadas en el EIA serían de 66,2 
ton/año, conforme con lo señalado en las tablas 4.33 y 4.35 ya referidas, de manera que el 
aumento en la estimación de emisiones de MP2,5 sería en realidad de 1,5 veces, pues adiciona 
el MP2,5 informado en la tabla 4.33 (5 ton/año) con el MP total indicado en la tabla 4.35 (61,2 
ton/año), valor último que comprende todo el material particulado, sin distinguir la cantidad que 
corresponde a la fracción 2,5.

Nonagésimo quinto. Que, ahora bien, el aumento en 20 veces de la cantidad de emisiones 
de MP2,5 respecto de la fase de operación para el sector TCVAL, por sí solo no implica la 
generación o existencia del efecto, característica o circunstancia de la letra a) del artículo 11 de 
la Ley N° 19.300, pues para aquello corresponde aplicar los criterios contenidos en el artículo 5° 
del Reglamento del SEIA, en relación con las emisiones de MP2,5 y MP10 que, a juicio de las 
reclamantes, implicarían un riesgo para la salud de la población.

Nonagésimo sexto. Que, para tal efecto, corresponde analizar la modelación de la dispersión 
de emisiones atmosféricas que fue presentada en la Adenda, pues, como se ha señalado, 
aquella presentada en el EIA consideraba las obras o faenas del sector AES Gener y Cantera 
Laguna Verde, siendo eliminado el primero, mientras que el segundo fue reemplazado por el 
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sector CFLP, con las consiguientes modificaciones en las emisiones del proyecto.

Nonagésimo séptimo. Que, en la Adenda, se presentó la nueva estimación de emisiones 
y la modelación de la dispersión atmosférica de contaminantes contenida en el Apéndice 
1, del Anexo 5.2. Así, consta en este antecedente que sobre la base de la estimación de 
emisiones se estimó y analizó el efecto del proyecto sobre la calidad del aire en los receptores 
de interés. Dicha modelación fue realizada con el modelo “Calpuff”, correspondiendo uno de 
tipo “[…] no estacionario, multi-capa, que es capaz de modelar múltiples especies, puede 
simular los efectos del tiempo –y en el espacio– las diversas condiciones meteorológicas en el 
transporte de contaminantes, corresponde a un modelo Lagrangiano-Gaussiano de transporte 
y dispersión de ‘puff’ emitidos por las fuentes emisoras consideradas […]”, el cual permite 
efectuar: i) “Simulación de procesos complejos: fumigación, estancamiento y recirculación”; ii) 
“ Modelación de transporte de contaminantes de largo alcance”; iii) “Incorporación de efectos 
de terreno complejo en la dispersión de contaminantes”; y, iv) “Modelación de procesos de 
transformaciones químicas” (Apéndice 1 “Inventario de emisiones y Modelación de Dispersión 
de contaminantes”, Anexo 5.2, Adenda, Proyecto Terminal Cerros de Valparaíso TCVAL, p. 103).

Nonagésimo octavo. Que, en el Apéndice 1 señalado consta que la modelación consideró 
un dominio correspondiente a “[…] un área de 21 × 21 kilómetros con 441 celdas de 1.000 
× 1.000 m […]”, abarcando “[…] todas las fuentes emisoras y los receptores de interés 
asociados al proyecto”, así como la topografía de tal área, la cual fue extraída del “[…] Shuttle 
Radar Topography Mission, SRTM3, cuya resolución es aproximadamente 90 m”, además 
de incorporar la caracterización de la meteorología del sector conforme con los “[…] valores 
registrados en la estación perteneciente a la Armada de Chile, ubicada en el sector del Faro 
Punta Ángeles (Playa Ancha), el período de monitoreo está comprendido entre el mes de enero 
de 2014 a diciembre del mismo año, con valores diarios cada tres horas” (Ibid., p. 103-106).

Nonagésimo noveno. Que, asimismo, consta en el documento en examen que la modelación 
consideró la situación existente, correspondiente a la caracterización de la línea de base de 
calidad del aire realizada con los datos obtenidos de las estaciones de monitoreo de Valparaíso, 
Muelle Barón, Escuela y Placilla, que registraron los parámetros MP2,5, MP10, MPS, CO, SO2 
y NO2, en el periodo de enero 2014 a enero de 2016 (Ibid., p. 134).

Centésimo. Que, en el Apéndice 1 se advierte que el resultado de la modelación de la 
dispersión de contaminantes atmosféricos fue contrastado con los valores previstos en las 
normas primarias de calidad ambiental para MP2,5, MP10, NO2, SO2 y CO, y en el caso del 
MPS con la norma de calidad del aire para material particulado sedimentable en la Cuenca del 
Río Huasco, Región de Atacama, contenida en el Decreto Exento N° 4, de 4 de mayo de 1992, 
dictado por el Ministerio de Agricultura, en tanto norma de referencia debido a la inexistencia 
de una norma de calidad ambiental a nivel nacional (Ibid., p. 132- 133).

Centésimo primero. Que, en el documento señalado se aprecia que el resultado de la modelación, 
en el caso del MP2,5 para la fase de construcción, refleja que las emisiones del proyecto no 
superan el 14% del valor establecido en la norma de calidad primaria respectiva para el periodo 
de 24 horas, mientras que para el periodo anual no supera el 9%, para las cuatro estaciones de 
monitoreo consideradas (Ibid., p. 176). Luego, para el MP10, dicha modelación entregó como 
resultado que el aporte del proyecto representa menos del 14% del valor contemplado en la 
norma de calidad primaria para tal contaminante para los periodos de 24 horas y anual (Ibid.). Lo 
señalado puede apreciarse en las figuras N° 11 y 12 que se insertan a continuación.
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Receptores 
de Interés

Material Partículado Respirable ( MP2,5)
Concentración (ug/
m2N) - Aporte del 

Proyecto

Concentración 
(ug/m2N) - LB

Concentración (ug/
m2) Total Norma (ug/m3N Porcentaje de la 

Norma

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Estación 
Valparaiso 6,9 1,8 38,2 16,3 45,3 18,1 50 20 90,2% 90,5%

Estación 
Escuela 1,6 0,3 28,8 11,7 30,4 12 50 20 60,8% 60,0%

Estación 
Placilla 1,1 0,2 38,3 15,2 39,4 15,4 50 20 78,8% 77,0%

Estación 
Muelle 
Barón

3,9 1,2 38,5 13,4 42,4 14,5 50 20 84,8% 71,0%

Figura N°11
“Comparación resultados concentración de MP2,5 con norma de calidad, fase de 

construcción”

Fuente: Adenda, Anexo 5.2, Apéndice 1, Tabla 103, p. 168.

 Receptores 
de Interés

Material Partículado Respirable ( MP2,5)
Concentración (ug/
m2N) - Aporte del 

Proyecto

Concentración 
(ug/m2N) - LB

Concentración (ug/
m2) Total Norma (ug/m3N Porcentaje de la 

Norma

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Estación 
Valparaiso 21,1 6,6 23,1 6,6 150 50 14,1% 13,2%

Estación 
Escuela 13,1 2,2 101,5 37,3 114,6 39,3 150 50 76,4% 28,6%

Estación 
Placilla 8,3 3,4 79,9 38,3 58,2 39,7 150 50 58,8% 29,4%

Estación 
Muelle 
Barón

15,7 3,2 67,9 31,7 53,6 36,9 150 50 55,7% 73,8%

Figura N°12
“Comparación resultados concentración de MP10 con norma de calidad, fase de 

construcción”

Fuente: Adenda, Anexo 5.2, Apéndice 1, Tabla 103, p. 168-169.
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Centésimo segundo. Que, en este orden ideas, consta en el Apéndice 1 que, tratándose del 
MP2,5 en la fase de operación, el aporte del proyecto representa menos del 10% del valor de 
la norma primaria de calidad para el período de 24 horas en las cuatro estaciones de calidad 
del aire consideradas, mientras que para el período anual sería de menos del 8% (Ibid., p. 177). 
Luego, en el caso del MP10, las emisiones que aporta el proyecto no superan 12% del valor 
establecido por la norma de calidad primaria para período 24 horas y anual (Ibid.). Lo establecido 
en este considerando puede apreciarse en las figuras N° 13 y 14 que se agregan a continuación.

Figura N°13
Comparación resultados concentración de MP2,5 con norma de calidad, fase de operación”

Fuente: Adenda, Anexo 5.2, Apéndice 1, Tabla 103, p. 172.

 
Receptores 
de Interés

Material Partículado Respirable ( MP2,5)
Concentración (ug/
m2N) - Aporte del 

Proyecto

Concentración 
(ug/m2N) - LB

Concentración (ug/
m2) Total Norma (ug/m3N Porcentaje de la 

Norma

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Estación 
Valparaiso 4,8 1,5 38,2 16,3 43 17,8 50 20 86,0% 89,0%

Estación 
Escuela 0,9 0,2 28,8 12,7 29,7 11,9 50 20 59,4% 59,5%

Estación 
Placilla 1,4 0,2 38,3 15,2 39,7 15,4 50 20 79,4% 77,0%

Estación 
Muelle 
Barón

3,4 1 38,5 13,4 41,9 14,4 50 20 83,8% 72,0%

Figura N°14
“Comparación resultados concentración de MP10 con norma de calidad, fase de operación”

Fuente: Adenda, Anexo 5.2, Apéndice 1, Tabla 103, p. 172.

 
Receptores 
de Interés

Material Partículado Respirable ( MP2,5)
Concentración (ug/
m2N) - Aporte del 

Proyecto

Concentración 
(ug/m2N) - LB

Concentración (ug/
m2) Total Norma (ug/m3N Porcentaje de la 

Norma

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Percentil 
98 24 
horas

Periodo 
Anual

Estación 
Valparaiso 18,2 5,4 18,2 5,4 150 50 12,1% 10,8%

Estación 
Escuela 5,1 0,9 101,5 37,1 105,6 38 150 50 71,1% 76,0%

Estación 
Placilla 9,1 1,4 79,9 38,3 89 39,7 150 50 59,3% 79,4%

Estación 
Muelle 
Barón

15,2 4,6 67,9 31,7 83,1 36,3 150 50 55,4% 72,6%
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Centésimo tercero. Que, de todo lo establecido en los considerandos precedentes, se colige 
que el proyecto no superará los valores previstos en las normas primarias de calidad ambiental 
para los contaminantes MP2,5 y MP10, motivo por el cual no se genera un riesgo para la salud 
de la población en los términos del artículo 11 letra a) de la Ley N° 19.300, en relación con el 
artículo 5° del Reglamento del SEIA.

Centésimo cuarto. Que, en cuanto a la consideración de la topografía de Valparaíso y 
su condición de anfiteatro natural en el modelo de dispersión, de la revisión del Apéndice 
1 del Anexo 5.2 de la Adenda es posible constatar que dicha situación si fue considerada. 
En efecto, como se explicó en los considerandos nonagésimo séptimo y octavo, el modelo 
Calpuff, utilizado para predecir y analizar la dispersión de contaminantes, permite considerar 
la topografía y sus efectos en el escenario de modelación, con lo que se daría cuenta de la 
condición de anfiteatro de la ciudad. El modelo permite, por ejemplo, simular el efecto de la 
topografía sobre los campos de viento, lo que permite efectuar una estimación más precisa de 
la dispersión de contaminantes en situaciones de topografía compleja, en las cuales los campos 
de vientos no se comportan de manera homogénea a través del dominio de modelación (Cfr. 
SCIRE, Joseph S., David G. STRIMAITIS, y Robert J. YAMARTINO, 2000. A User’s Guide for 
the CALLPUFF Dispersion Model [en línea]. Concord, MA 01742. Disponible en: <https://t.ly/
Calpuff>). La estimación de la topografía se llevó a cabo mediante la utilización de datos de 
elevación provenientes del ‘Shuttle Radar Topography Mission SRTM3’, que tiene una resolución 
vertical de 90 metros (<https://t.ly/SRTM3>). Así, la consideración de la topografía del área de 
influencia del proyecto, correspondiente al dominio de la modelación, se puede apreciar en la 
siguiente figura.

Figura N°15
“Topografía del dominio de modelación”

Fuente: Adenda, Anexo 5.2, Apéndice 1, Tabla 103, p. 172.
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Centésimo quinto. Que, en conclusión, el proyecto modeló la dispersión de sus emisiones 
atmosféricas, en particular respecto del MP2,5 y MP10, de manera fundada y con una 
metodología adecuada, conforme con lo cual se estimó que no se superarán las normas 
primarias de calidad ambiental para tales contaminantes, habiendo considerado también la 
topografía de la ciudad de Valparaíso al simular la dispersión de tales emisiones, motivos todos 
por los cuales los vicios denunciados por las reclamantes no resultan efectivos. Por todo lo 
antes expuesto, corresponde desechar las presentes alegaciones.

b. Impacto acústico

Centésimo sexto. Que, las reclamantes señores Rosa Inés Martínez Moraga y Gonzalo Ilabaca 
Astorga alegan, en primer término, que las medidas consistentes en la instalación de pantallas 
acústicas y el apilamiento de contenedores no resultarían idóneas para hacerse cargo del 
impacto acústico durante la etapa de construcción del proyecto. En segundo lugar, aseveran 
que la modelación de ruido no describe la sumatoria entre el ruido de base preexistente en el 
área de influencia del proyecto con aquel causado durante su construcción y operación, sin 
considerar la condición de anfiteatro natural de la ciudad de Valparaíso.

Centésimo séptimo. Que, la reclamada, por su lado, indica respecto de la idoneidad de las 
medidas asociadas al impacto acústico que éstas fueron determinadas conforme con el “Estudio 
Acústico y de Vibraciones”, acompañado en el Anexo N° 19 de la Adenda Complementaria. En 
tal sentido, asevera que en dicho estudio se estableció el área de influencia y se estimaron 
los niveles de presión sonora asociados a las actividades del proyecto en todos los receptores 
sensibles de acuerdo con los niveles previstos en el Decreto Supremo N° 38/2011, conforme 
con lo cual se determinaron una serie de medidas, contenidas en el numeral 8.2.1 del Anexo 
en cuestión, que permitieron demostrar que no se superarían los límites máximos permitidos 
en ninguno de los receptores. Además, refiere que se realizará un monitoreo de ruido durante 
la realización de todos los trabajos en la Cantera Fundo Los Perales y en la fase de construcción 
del sector TCVAL. Finalmente indica que tanto la Seremi de Salud como la Subsecretaría de 
Salud Pública se pronunciaron favorablemente al respecto.

Centésimo octavo. Que, en lo referido a la modelación de ruido y a la condición de anfiteatro 
natural de Valparaíso, sostiene que en estudio señalado se establecieron los niveles de presión 
sonora considerando cada una de las actividades del proyecto, evaluando su cumplimiento a 
la luz de las exigencias del Decreto Supremo N° 38/2011, de manera que no resulta efectivo 
lo argumentado por las reclamantes. Así, indica que el área de influencia y el establecimiento 
de los receptores se realizó considerando no solo los edificios más altos de la primera línea 
de Avenida Errázuriz, sino que también aquellos más distantes que sobresalen de la media 
por su altura, los cerros ubicados frente al área del proyecto y la primera línea de viviendas de 
los Paseos Atkinson, Yugoslavo y Artillería, por lo que fue abordada la condición de anfiteatro 
natural de la ciudad.

Centésimo noveno. Que, a este respecto, el reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga 
presentó la observación ciudadana consistente en que el proyecto “[…] alejará el mar del borde 
costero de la ciudad en su zona más importante -justamente parte de la zona de patrimonio de 
la humanidad elegida por la Unesco- haciendo irreversible el anhelo del acceso de los porteños 
a su borde costero más especificad [sic] preciado y céntrico, afectando además la vista de 
miradores, la inversión en la avenida Errazuriz [sic] y otras avenidas principales del plan de 
la ciudad, contaminando la vista y los oídos con el movimiento portuario, la aglomeración de 
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muchos containers, grúas y barcos post-panamax atracados de manera horizontal al anfiteatro 
[…]”. En el mismo sentido, la reclamante señora Rosa Inés Martínez Moraga observó que la “[…] 
magnitud de este proyecto, situado a estrecha cercanía de los lugares residenciales, contempla 
operaciones de tal envergadura que producirá alta contaminación acústica que necesariamente 
repercutirá en las condiciones de habitabilidad cotidianas de los habitantes”, solicitando que 
“[…] TCVAL aclare ¿Cuáles serán las formas transparentes e independientes de medición de 
ruido que provocará el T2 en el área del centro del anfiteatro (se calcula en un radio de 400 m a 
la redonda) para que los vecinos puedan controlar, en forma instantánea, que no se superen los 
límites establecidos por la normativa?”.

Centésimo décimo. Que, consta en la RCA N° 39/2018, que la observación del reclamante 
señor Gonzalo Ilabaca Astorga fue ponderada, indicando que todas las “[…] medidas de 
mitigación, reparación y compensación relativas al proyecto, se encuentran detalladas en 
los considerandos 7° y 12º de la presente resolución”, mientras que en el caso de aquella 
presentada por la reclamante señora Rosa Inés Martínez Moraga la autoridad respondió que 
de acuerdo con los antecedentes presentados en “[…] el Estudio de Ruido y Vibraciones, 
presentado en el Anexo 19 de la Adenda Complementaria, las medidas de control que 
incorpora el proyecto son suficientes para garantizar el cumplimiento de la normativa vigente 
determinadas bajo modelaciones de los escenarios más desfavorables. De acuerdo a las 
modelaciones presentadas, las emisiones diurnas y nocturnas que generará el proyecto en la 
fase de operación se encontrarán dentro del límite establecido en el D.S. Nº 38/2011, Establece 
Norma de Emisión de Ruido para Fuentes que indica, del Ministerio del Medio Ambiente. Sin 
perjuicio de lo anterior, se establece un detallado plan de seguimiento para el componente 
Ruido que contempla mediciones mensuales durante la Fase de Construcción del proyecto 
en los puntos receptores potencialmente más afectados. Cabe señalar que, de acuerdo con la 
normativa vigente, estas mediciones de seguimiento el titular deberá llevarlas a cabo mediante 
una ‘Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental’”.

Centésimo undécimo. Que, sobre el particular, el literal a) del artículo 11 de la Ley N° 19.300 
contempla como una de las causales de ingreso al SEIA mediante un EIA la generación de 
riegos “[…] para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones 
o residuos”. Luego, en lo que interesa a la resolución de la presente controversia, el artículo 
5° del Reglamento del SEIA dispone que, para efectos de evaluar si un proyecto o actividad 
genera o presenta riesgo para la salud de la población por tales circunstancias, se considerará 
la presencia de población dentro del área de influencia, cuya salud pueda verse afectada por la 
“[…] superación de los valores de ruido establecidos en la normativa ambiental vigente”.

Centésimo duodécimo. Que, de esta forma, para determinar si el proyecto de autos presenta 
o genera riesgo para la salud debido a sus emisiones de ruido, debe examinarse si supera o 
no los valores de ruido establecidos en la normativa respectiva, contemplada en el Decreto 
Supremo N° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. Así, este decreto establece en su 
artículo 7°, que “[…] los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión 
de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán 
exceder los valores de la Tabla Nº 1”, que contempla, para los lugares que se encuentren en la 
zona III del artículo 6° del mismo cuerpo normativo (correspondiente a la zona de emplazamiento 
del proyecto), un máximo de 65 dB(A) de 7 a 21 horas y de 50 dB(A) entre las 21 a 7 horas. 
Asimismo, este cuerpo normativo excluye expresamente, en su artículo 5°, de su aplicación el 
ruido generado por la “[…] circulación a través de las redes de infraestructura de transporte, 
como, por ejemplo, el tránsito vehicular, ferroviario y marítimo”, así como el “[…] uso del 
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espacio público, como la circulación vehicular y peatonal, eventos, actos, manifestaciones, 
propaganda, ferias libres, comercio ambulante, u otros similares”.

Centésimo decimotercero. Que, en este sentido, del examen del expediente de evaluación 
se advierte que en el Anexo 19 de la Adenda Complementaria se presentó el denominado 
“Estudio Acústico y de Vibraciones”. En dicho documento consta que para la evaluación de 
este impacto ambiental se identificaron 19 receptores (R1 a R19) y 7 puntos de fauna (Q1, Q2, 
F1, F2, C1, C2 y “Sauzal”) para el sector CFLP, mientras que tratándose del sector TCVAL se 
identificaron 8 receptores (R18 a R26), como se puede apreciar en las figuras N° 16 y 17.

Figura N°16
“Ubicación proyecto y puntos de evaluación”

Fuente: Anexo N° 19 “Estudio Acústico y de Vibraciones”, Adenda Complementaria, p. 31.
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Centésimo decimocuarto. Que, se aprecia del documento referido que, para el sector CFLP, se 
realizaron mediciones de ruido de fondo durante los días 21 y 22 de octubre, 30 de noviembre y 
1 de diciembre de 2015, mediante la utilización de sonómetro integrador y calibrador acústico, 
obteniendo valores que, en horario “[…] diurno fluctúan entre 39 y 75 dB(A), con mínimos entre 
29 y 50 dB(A) y máximos entre 45 y 92 dB(A) […]”, mientras que en horario nocturno los niveles 
equivalentes de ruido “[…] oscilan entre 28 y 71 dB(A), con niveles instantáneos mínimos 
entre 22 y 61 dB(A); y máximos entre 32 y 88 dB(A)”. En el caso del sector TCVAL, consta en 
el Anexo 5.2 del EIA, que entre los días 9 y 10 de octubre de 2013, se realizaron las mediciones 
de ruido de fondo, considerando el uso de dos sonómetros de tipo integrador-promediador, 
obteniendo valores que fluctúan entre “[…] 51 y 77 [dB(A)] para el periodo diurno y entre 51 y 
67 [dB(A)] para el periodo nocturno” (Anexo 5.2 “Estudios de Impacto de Ruidos y Vibraciones, 
Estudio de Impacto Ambiental, p. 72).

Centésimo decimoquinto. Que, a continuación, consta en el Anexo 19 de la Adenda 
Complementaria, la descripción de las actividades y fuentes emisoras de ruido y vibraciones 
con el detalle de los niveles de emisión asociados al uso de maquinaria, a los frentes de trabajo 
y flujo vehicular para las etapas de construcción (sectores CFLP y TCVAL) y operación (sector 
TCVAL), considerando los valores establecidos en la norma británica “BS 5228-1:2009: Code 
of practice for noise and vibration control on construction and open sites – Part 1: Noise”, y 
aquellos obtenidos de la caracterización acústica realizada por la consultora Ruido Ambiental 
contenida en el Apéndice 2 del Anexo 19 en comento (Cfr. Anexo 19, op. cit., p. 57 a 84).

Centésimo decimosexto. Que, así las cosas, se desprende que con los valores obtenidos 
de la medición del ruido de fondo y aquellos considerados en la descripción de las fuentes 
emisoras del proyecto en los sectores CFLP y TCVAL, se procedió a modelar la propagación 
del ruido mediante el software de predicción sonora “Predictor – Lima 7810, V11.2” de la 
empresa Bruel & Kjaer, incluyendo el algoritmo de predicción basado en la norma técnica ISO 
9613 “Acoustics - Attenuation of sound during propagation outdoors - Part 1: Calculation of 
the absorption of sound by the atmosphere; Part 2: General Method of Calculation”. En este 

Figura N°17
“Receptores en sector TCVAL”

Fuente: Anexo N° 19 “Estudio Acústico y de Vibraciones”, Adenda Complementaria, p. 50.
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sentido, cabe señalar que el propio Decreto Supremo N° 38/2011 autoriza en su artículo 19 la 
utilización del procedimiento descrito en la norma ISO 9613 referida, cuestión que se reitera 
y desarrolla en la “Guía para la predicción y evaluación de impactos por ruido y vibración en el 
SEIA”, elaborada por el Servicio de Evaluación Ambiental (Cfr. Servicio de Evaluación Ambiental. 
Guía para la predicción y evaluación de impactos por ruido y vibración en el SEIA [en línea]. [Ref. 
de 19 de mayo de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/GuiaRuido>. p. 37 a 44. En adelante “Guía 
de Ruido del SEA”).

Centésimo decimoséptimo. Que, la modelación de la propagación del ruido indica que en el 
sector CFLP las actividades del proyecto, tanto en su etapa de habilitación como de operación, 
en un escenario sin medidas de control, tiene la potencialidad de superar la norma de ruido para 
algunos de los receptores sensibles, en tanto que en el sector TCVAL, presenta la potencialidad 
de superar la norma solo durante la etapa de construcción.

Centésimo decimoctavo. Que, en efecto, para el sector CFLP, de las tablas 66 y 70 del Anexo 
19 de la Adenda Complementaria, se aprecia que, durante la etapa de habilitación, sin considerar 
la aplicación de medidas de control, se superaría la norma de ruido en los receptores R5 y R7, 
cuestión que también ocurre en las etapas de operación y cierre para los receptores R5, R6 y 
R7, como se aprecia en las figuras N° 18 y 19 que se insertan a continuación.

Punto
Niveles 

Estimados 
[dB( A)]

Límite 
máximo 
[dB(A)]

Exceso [dBJ ¿Cumple 
Norma?

Rl 22 52 0 Sí

R? <20 52 0 Sí

R3 25 56 0 Sí

R4 24 49 c Sí

R5 58 50 8 No

R6 51 51 0 Sí

R7 54 51 3 No

R8 44 65 0 Sí

R9 <20 65 0 Sí

RIO 20 65 0 Sí

R11-R19 <20 65 0 Sí

LV <20 65 0 Sí

Figura N°18
“Nivel de cumplimiento del límite de norma sector CFLP durante la etapa de habilitación sin 

medidas de control de ruido”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Tabla 66, p. 128.
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Figura N°19
“Nivel de cumplimiento del límite de norma en sector CFLP durante las etapas de operación y 

cierre, sin medidas de control de ruido”

Fuente; Adenda Complementaria, Anexo 19, Tabla 70, p. 131.

Centésimo decimonoveno. Que, asimismo, tratándose del sector TCVAL, de las tablas 81, 
46 y 82 del Anexo 19 de la Adenda Complementaria, dimana que, en la etapa de construcción, 
sin que medie la implementación de medidas control, se superarían los niveles de ruido 
permitidos para el horario diurno, durante las labores del hincado de pilotes en los receptores 
R19A al R22F, así como en aquellos correspondientes al R23C a R23E y R25A. Luego, para el 
mismo escenario, pero en horario nocturno, se sobrepasarían los niveles de ruido permitidos 
en las actividades de dragado e hincado de pilotes en los receptores R21C y R19A y R19B, 
respectivamente. Además, como se indicó, tratándose de la etapa de operación, aún sin 
considerar medidas de control de ruido, el proyecto no superaría la norma respectiva. Todo lo 
establecido en este considerando puede apreciarse en las figuras N° 20, 21 y 22.

Punto
Niveles 

Estimados 1 
[dB(A)]

Límite 
máximo 
[dB(A)]

Exceso [dB] ¿Cumple 
Norma?

Rl 21 49 0 Sí

R2 <20 50 0 Sí

R3 23 39 0 Sí

R4 26              38 0 Sí

R5 47 43 4 No

R6 46 43 3 No

R7 44 39 5 No

R8 25 50 0 Sí

R9 <20 50 0 Sí

RIO <20 50 0 Sí

R11-R19 <20 50 0 Sí

LV <20 50 0 Sí
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RECEPTOR MODELACIÓN ¿Cumple? (DÍA)

Nombre Altura 
[m]

Límite 
Día

DRAGADO 
y 

COLUMDA 
DE GRAVA 

(24 Hrs)

HINCADO de Pilotes Explanada 
y Muelle 
(SOLO 

DIURNO)

DRAGADO 
Y COL. 
GRAVA

HINCADO 
de Pilotes

Explanada 
y Muelleescenario Nivel más 

desfavorable

R18_A 1,5 65 32 1 58 41 SI SI SI

R18_B 4 65 32 1 58 41 SI SI SI

R18_C 9 65 32 1 58 41 SI SI SI

R19_A 4 65 42 1 80 46 SI NO SI

R19_B 9 65 45 1 83 54 SI NO SI

R20_A 4 65 47 2 72 48 SI NO SI

R20_B 9 65 49 2 72 53 SI NO SI

R20_C 15 65 50 2 73 56 SI NO SI

R20_D 30 65 50 2 75 57 SI NO SI

R21_A 1,5 65 50 2 73 50 SI NO SI

R21_B 4 65 50 2 72 53 SI NO SI

R21_C 9 65 51 2 71 56 SI NO SI

R22_A 1,5 65 39 1 69 45 SI NO SI

R22_B 5 65 39 1 68 46 SI NO SI

R22_C 10 65 38 1 68 47 SI NO SI

R22_D 20 65 39 1 70 48 SI NO SI

R22_E 40 65 41 1 71 50 SI NO SI

R22_F 60 65 41 1 71 51 SI NO SI

R23_A 4 65 38 1 62 42 SI SI SI

R23_B 8 65 37 1 61 43 SI SI SI

R23_C 20 65 43 2 70 51 SI NO SI

R23_D 40 65 47 2 72 55 SI NO SI

R23_E 70 65 47 2 72 55 SI NO SI

R24_A 1,5 65 27 1 52 36 SI SI SI

R24_B 4 65 27 1 54 36 SI SI SI

R24_C 9 65 29 1 55 37 SI SI SI

R25_A 1,5 65 33 1 65 40 SI NO SI

R26_A 1,5 65 29 1 51 38 SI SI SI

Figura N°20
“Nivel de cumplimiento del límite de norma en horario diurno sector TCVAL durante la etapa 

de construcción sin medidas de control”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Tabla 81, p. 140.
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RECEPTOR MODELACIÓN ¿Cumple?

Nombre Altura
[m]

Limite
Noche

DRAGADO 
y 

COLUMDA
DE GRAVA 

(24 Hrs)

HINCADO de Pilotes
DRAGADO 
Y COL. De

GRAVA
HINCADO 
de Pilotesescenario Nivel más 

desfavorable

R18_A 1,5 50 32 1 34 SI SI

R18_B 4 50 32 1 34 SI SI

R18_C 9 50 32 1 33 SI SI

R19_A 4 50 42 1 55 SI NO

R19_B 9 50 45 1 57 SI NO

R20_A 4 50 47 2 47 SI SI

R20_B 9 50 49 2 47 SI SI

R20_C 15 50 50 2 48 SI SI

R20_D 30 50 50 2 50 SI SI

R21_A 1,5 50 50 2 48 SI SI

R21_B 4 50 50 2 47 SI SI

R21_C 9 50 51 2 46 NO SI

R22_A 1,5 50 39 1 44 SI SI

R22_B 5 50 39 1 43 SI SI

R22_C 10 50 38 1 43 SI SI

R22_D 20 50 39 1 45 SI SI

R22_E 40 50 41 1 46 SI SI

R22_F 60 50 41 1 46 SI SI

R23_A 4 50 38 1 37 SI SI

R23_B 8 50 37 1 36 SI SI

R23_C 20 50 43 2 45 SI SI

R23_D 40 50 47 2 47 SI SI

R23_E 70 50 47 2 47 SI SI

R24_A 1,5 50 27 1 28 SI SI

R24_B 4 50 27 1 29 SI SI

R24_C 9 50 29 1 30 SI SI

R25_A 1,5 50 33 1 40 SI SI

R26_A 1,5 50 29 1  27 SI SI

Figura N°21
“Nivel de cumplimiento del límite de norma en horario nocturno sector TCVAL durante la 

etapa de construcción sin medidas de control”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Figura 46, p. 141.
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Receptor Nivel Modelado 
Fase de 

Operación

Límites DS. N° 
38/11 del MMA Evaluación

Nombre Altura [m] Día /Noche
R18_A 1,5 33 65/ 50 Cumple

R18_B 4 34 65/ 50 Cumple

R18_C 9 35 65/ 50 Cumple

R19_A 4 47 65 / 50 Cumple

R19_B 9 48 65/50 Cumple

R20_A 4 42 65 / 50 Cumple

R20_B 9 45 65 / 50 Cumple

R20_C 15 47 65/ 50 Cumple

R20_D 30 49 65/ 50 Cumple

R21_A 1,5 41 65 / 50 Cumple

R21_B 4 42 65 / 50 Cumple

R21_C 9 45 65 / 50 Cumple

R22_A 1,5 32 65/ 50 Cumple

R22_B 5 34 65/ 50 Cumple

R22_C 10 36 65/ 50 Cumple

R22_D 20 39 65/ 50 Cumple

R22_E 40 41 65/ 50 Cumple

R22_F 60 41 65 / 50 Cumple

R23_A 4 35 65/ 50 Cumple

R23_B 8 37 65/ 50 Cumple

R23_C 20 43 65/ 50 Cumple

R23_D 40 44 65/ 50 Cumple

R23_E 70 44 65 / 50 Cumple

R24_A 1,5 27 65/ 50 Cumple

R24_B 4 29 65/50 Cumple

R24_C 9 33 65 / 50 Cumple

R25_A 1,5 35 65/ 50 Cumple

R26_A 1,5 29 65 / 50 Cumple

Figura N°22
“Nivel de cumplimiento del límite de norma en horario diurno y nocturno sector TCVAL 

durante la etapa de operación sin medidas de control”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Tabla 82, p. 142.
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Centésimo vigésimo. Que, atendidas las eventuales superaciones indicadas en los 
considerandos precedentes, durante la evaluación ambiental se propusieron medidas de 
diseño para el control de ruido, consistentes en la instalación de barreras acústicas adaptadas 
a las necesidades y condiciones de las operaciones del proyecto susceptibles de provocar la 
superación de los niveles previstos en el D.S. N° 38/2011, tanto para el sector CFLP como en 
el sector TCVAL.

Centésimo vigésimo primero. Que, de esta manera, en el caso del sector CFPL, para la 
etapa de habilitación, se propone la utilización de cierres perimetrales en la zona de faena e 
implementación de barreras móviles en el frente de trabajo para el mejoramiento de la ruta 
F-730, como se observa en las figuras N° 23 y 24.

Figura N°23
“Propuesta de barrera acústica de cierre de faenas para la etapa de habilitación en el sector 

CFLP”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, p. 144-145.
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Figura N°24
“Propuesta de barrera acústica mejoramiento ruta F-730 para la etapa de habilitación en el 

sector CFLP”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, p. 144-145.
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Centésimo vigésimo segundo. Que, a continuación, para el sector CFPL, en la etapa de 
explotación y de cierre, se propone la utilización de barreras acústicas perimetrales, así como 
el uso de barreras móviles en los frentes de trabajo y la chancadora, como se observa en las 
figuras N° 25 y 26.

Figura N°25
“Propuesta de barrera acústica perimetral para la etapa de explotación y de cierre en el sector 

CFLP”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, p. 151.
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Figura N°26
“Características generales barrera acústica modular a ser utilizada con la chancadora, durante 

la etapa de explotación y de cierre en el sector CFLP”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, p. 153.
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Centésimo vigésimo tercero. Que, tratándose del sector TCVAL, para la fase de construcción 
se propone una serie de medidas asociadas a las actividades del proyecto, tales como dragado 
y columnas de grava, hincado de pilotes y construcción de la explanada. Dichas medidas 
consisten en: i) Barrera acústica de cierre de faenas, consistente en un panel de 3 metros de 
altura confeccionadas con paneles OSB o similares de 15 cm de espesor (min 10 kg/m2 de 
densidad superficial) en todo el perímetro del proyecto; ii) Barrera móvil de contenedores de 
8 metros de altura, interpuesta entre los frentes de trabajo y los receptores, formada por tres 
contenedores apilados uno sobre otro y de al menos 60 m de largo; iii) Barreras para martinetes 
(hincado de pilotes), conformadas por un cortina vinílica rellena con placas de caucho que cubre 
la zona de impacto (Cfr. Anexo 19 “Estudio Acústico y de Vibraciones”, Adenda Complementaria, 
p. 156-160). Las siguientes figuras ilustran la implementación de dichas medidas.

Figura N°27
“Propuesta de barrera acústica de cierre de faenas para la etapa de construcción, sector 

TCVAL”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, p. 156-157.
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Figura N°28
“Propuesta de barrera de contenedores para la etapa de construcción, sector TCVAL”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, p. 158.
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Figura N°29
“Propuesta de barrera para martinetes para el hincado de pilotes, etapa de construcción, 

sector TCVAL”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, p. 160.
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Centésimo vigésimo cuarto. Que, luego, consta en el Anexo 19 en comento, que se efectuó 
la modelación de la propagación del ruido considerando la implementación de las medidas de 
diseño para el control este, descritas en los considerandos precedentes, conforme con lo cual 
se pudo determinar que no se superarán las limites previstos en el D.S. N° 38/2011 en ninguno 
de los receptores, tanto en el sector CFLP como en el sector TCVAL, como se observa en las 
siguientes figuras.

Figura N°30
“Distribución geográfica de ruido CFLP, receptores R5, R6 y R7, durante la etapa de 

habilitación con medidas de control de ruido”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Figura 48, p. 149.

Punto
Niveles 

Estimados 
[dB(A)]

Límite 
máximo [dB( 

A)]
Exceso [dB] ¿Cumple 

Norma?

R5 50 50 0 Sí

R6 51 51 0 Sí

R7 50 51 0 Sí

Figura N°31
“Nivel de cumplimiento del límite de norma sector CFLP, receptores R5, R6 y R7, durante la 

etapa de habilitación con medidas de control de ruido”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Tabla 85, p. 150.
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Figura N°32
“Distribución geográfica de ruido sector CFLP, receptores R5, R6 y R7, durante las etapas de 

explotación y de cierre, con medidas de control de ruido”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Figura 51, p. 155.

Punto
Niveles 

Estimados 
[dB(A)]

Límite 
máximo 
[dB(A)]

Exceso [dB] ¿Cumple 
Norma?

R5 39 43 0 Sí

R6 41 43 0 Sí

R7 39 39 0 Sí

Figura N°33
“Nivel de cumplimiento del límite de norma en sector CFLP, receptores R5, R6 y R7, durante 

las etapas de explotación y de cierre, con medidas de control de ruido”

Fuente; Adenda Complementaria, Anexo 19, Tabla 71, p. 132.
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Figura N°34
“Distribución geográfica de ruido sector TCVAL para las faenas de dragado y columna de 

grava, durante la etapa de construcción, con medidas de control de ruido”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Figura 52, p. 161.
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Figura N°35
“Distribución geográfica de ruido sector TCVAL para las faenas de hincado de pilotes, 

escenario 1, diurno, durante la etapa de construcción, con medidas de control de ruido”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Figura 53, p. 162.

Figura N°36
“Distribución geográfica de ruido sector TCVAL para las faenas de hincado de pilotes, 

escenario 1, nocturno, durante la etapa de construcción, con medidas de control de ruido”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Figura 54, p. 163.
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Figura N°37
“Distribución geográfica de ruido sector TCVAL para las faenas de hincado de pilotes, 

escenario 2, diurno, durante la etapa de construcción, con medidas de control de ruido”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Figura 55, p. 164.

Figura N°38
“Distribución geográfica de ruido sector TCVAL para las faenas de hincado de pilotes, 

escenario 2, nocturno, durante la etapa de construcción, con medidas de control de ruido”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Figura 56, p. 165.
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Figura N°39
“Nivel de cumplimiento del límite de norma en horario diurno y nocturno sector TCVAL 

durante la etapa de construcción con medidas de control”

RECEPTOR LIMITES MODELACIÓN CON MEDIDAS [dB(A)] EVALUACION 
DIA

EVALUACION NOCHE

Nombre Altura DIA NOCHE
DRAGADO 

y COLUMDA 
DE GRAVA

HINCADO de Pilotes más 
desfavorable HINCADO 

de Pilotes
DRAGADO 

Y COL. 
GRAVA

HINCADO 
de Pilotes

escenario DIA NOCHE
R18 A 1,5 65 50 32 1 51 34 SI SI SI

R18 B 4 65 50 32 1 51 33 SI SI SI

R18 C 9 65 50 32 1 51 33 SI SI SI

R19 A 4 65 50 36 1 64 43 SI SI SI

R19 B 9 65 50 46 1 63 49 SI SI SI

R20_A 4 65 50 41 2 53 39 SI SI SI

R20_B 9 65 50 46 2 52 47 SI SI SI

R20_C 15 65 50 49 2 53 49 SI SI SI

R20 D 30 65 50 50 2 55 50 SI SI SI

R21 A 1,5 65 50 40 2 62 38 SI SI SI

R21_B 4 65 50 43 2 56 46 SI SI SI

R21 C 9 65 50 49 2 53 46 SI SI SI

R22 A 1,5 65 50 31 1 62 43 SI SI SI

R22 B 5 65 50 32 1 62 43 SI SI SI

R22 C 10 65 50 34 1 61 42 SI SI SI

R22 D 20 65 50 38 1 63 44 SI SI SI

R22 E 40 65 50 40 1 64 45 SI SI SI

R22 F 60 65 50 41 1 64 45 SI SI SI

R23 A 4 65 50 33 2 46 36 SI SI SI

R23 B 8 65 50 35 2 46 37 SI SI SI

R23 C 20 65 50 43 2 51 46 SI SI SI

R23 D 40 65 50 47 2 52 47 SI SI SI

R23 E 70 65 50 47 2 52 47 SI SI SI

R24 A 1,5 65 50 28 1 43 27 SI SI SI

R24 B 4 65 50 29 1 43 28 SI SI SI

R24 C 9 65 50 30 1 44 30 SI SI SI

R25 A 1,5 65 50 32 1 45 32 SI SI SI

R26 A 1,5 65 50 29 1 50 29 SI SI SI

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Tabla 88, p. 168.
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Centésimo vigésimo quinto. Que, con respecto a la idoneidad de los sistemas de barrera fija y 
móvil a ser utilizados en el sector CFLP y cierre de faenas en el sector TCVAL, los resultados de 
la modelación indican que resultan ser efectivas en cuanto a los niveles de reducción del impacto 
sonoro. En efecto, este tipo de barreras y sus características corresponden con lo recomendado 
al efecto por la Superintendencia del Medio Ambiente en su protocolo técnico para la fiscalización 
del D.S. N° 38/2011 (Cfr. Superintendencia del Medio Ambiente. Resolución Exenta N° 867, de 16 
de septiembre de 2016, “Aprueba Protocolo técnico para la fiscalización del D.S. MMA 38/11 y 
exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos de competencia de la SMA”. En adelante 
“Protocolo de ruido de la SMA”) y en la Guía para la predicción y evaluación de impactos por ruido 
y vibraciones del SEA.

Centésimo vigésimo sexto. Que, en lo referido a la idoneidad del sistema de barrera acústica 
a ser utilizado con los martinetes del hincado de pilotes, en el Apéndice 3 del Anexo 19 de la 
Adenda Complementaria se entregan los resultados del estudio realizado para estimar el nivel 
de emisión sonora durante el hincado de pilotes y los niveles de atenuación obtenidos, lo cual 
fue utilizado durante el proceso de modelación.

Centésimo vigésimo séptimo. Que, en cuanto a la idoneidad del sistema de barrera de contenedores, 
técnicamente cumplen con la condición de barrera debido a sus dimensiones, forma de construcción 
y materialidad, siendo una de las características más importantes que éstas sean de material sólido, 
como se ha destacado en la literatura científica (Cfr. MURPHY, E., & KING, E. A. Environmental Noise 
Pollution. Burlington: Elsevier, 2014, p. 9–49). Adicionalmente, el uso de este tipo de barreras como 
medida de control de ruido ha sido reconocido y descrito en el contexto industrial, de construcción y 
también en instalaciones portuarias (Cfr. PATSA, E. y ZARROUK, S. Noise from Geothermal Drilling. 
SEEP2012 Conference Proceedings. Junio 5-8, Dublin, Irlanda.   Disponible en: <https://t.ly/Patsa>. 
Cfr. ČUROVIČ, Luka, et. al. “Impact of COVID-19 on environmental noise emitted from the port”. The 
Science of the total Environment. 2021, Vol. 756, 144147).

Centésimo vigésimo octavo. Que, asimismo, del examen del expediente de evaluación 
se colige que la evaluación y predicción del impacto acústico y de vibraciones, así como las 
medidas de diseño para el control de ruido, fueron aprobadas por los órganos competentes 
durante la evaluación del proyecto. Así, consta que la Seremi de Medio Ambiente se pronunció 
conforme con relación a los contenidos de la Adenda complementaria, dentro de los cuales se 
encuentra el Anexo 19 que contiene el estudio acústico y de vibraciones, mediante el oficio 
Ord. N° 382, de 9 de agosto de 2017. Por su parte, la Seremi de Salud también se pronunció 
conforme, como se aprecia en el oficio Ord. N° 1.226, de 7 de agosto de 2017.

Centésimo vigésimo noveno. Que, en cuanto a si la modelación consideró la condición de 
anfiteatro natural de Valparaíso, se indica en el Anexo 19 en estudio, que “[…] el área de influencia 
del proyecto corresponde a toda la bahía de Valparaíso, el sector denominado ‘Plan’ y los cerros 
que se ubican frente al área del proyecto, no obstante para efectos de evaluación se consideraron 
como representativos los edificios más altos de la primera línea que enfrenta Av. Errázuriz y 
edificios más distantes pero que sobresalen de la media por su altura”, agregando que en 
“[…] los cerros más cercanos al área del proyecto, se consideró la primera línea de viviendas 
específicamente en calles Paseo Atkinson, Paseo Yugoslavo y Artillería”. De lo señalado se colige 
que la condición de anfiteatro de la topografía de la ciudad de Valparaíso fue considerada en la 
elección de los potenciales receptores sensibles. Adicionalmente, los resultados de la modelación 
muestran que esta fue realizada contemplando un escenario tridimensional, como se puede 
apreciar en la siguiente figura de un corte transversal en el sector muelle nuevo y explanada.
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Figura N°40
“Distribución geográfica de ruido, sección transversal situación tipo – Fase de operación 

sector TCVAL, sin medidas de control de ruido”

 Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Figura 44, p. 120.

Figura N°41
“Distribución geográfica de ruido 3D con cortes verticales, hincado de pilotes diurno sector 

TCVAL, con medidas de control de ruido”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 19, Figura 57, p. 166.

Centésimo trigésimo. Que, la utilización de un escenario tridimensional, incorporando la 
condición de anfiteatro de la ciudad de Valparaíso, para la modelación de la propagación del 
ruido se aprecia también en los mapas correspondientes a sus resultados, al considerar la 
utilización de medidas de control, como se advierte en la siguiente figura.
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Centésimo trigésimo primero. Que, de esta forma, se colige que la modelación de la 
propagación de las emisiones del ruido del proyecto fue realizada de manera fundada y correcta 
desde el punto de vista técnico, permitiendo descartar que éstas superen los limites previstos 
en el D.S. N° 38/2011.

Centésimo trigésimo segundo. Que, en consecuencia, lo señalado tanto en la RCA N° 
39/2018 como en la resolución reclamada resulta efectivo, ajustándose a derecho, motivos 
por los cuales la observación ciudadana formulada por las reclamantes señores Rosa Inés 
Martínez Moraga y Gonzalo Ilabaca Astorga fue debidamente considerada en el procedimiento 
de evaluación ambiental. Por esto, corresponde rechazar la presente alegación.

2. Efectos adversos sobre recursos naturales renovables, en particular respecto de 
los recursos hidrobiológicos

Centésimo trigésimo tercero. Que, las reclamantes Fundación Humanos Derechos y Plan 
Cerro sostienen que el proyecto afectará los recursos hidrobiológicos debido a que los estudios 
realizados por el titular para determinar la composición química de los sedimentos de dragado 
se encontrarían sesgados, en tanto determinados parámetros presentaron discontinuidad 
para efectos de análisis. Así, refieren que existe discontinuidad tratándose de los parámetros 
níquel, plata, cianuro, nitrógeno Kjeldahl, fósforo y COT (Carbono orgánico total). Alegan que 
dicha circunstancia tiene como consecuencia una subestimación de los impactos tanto de la 
extracción del material (dragado), como de su vertimiento. Añaden que la eficacia de la barrera 
geotextil –como medida antiturbidez comprometida voluntariamente por el titular— es incierta, 
ya que los impactos sobre el medio marino fueron jerarquizados como no significativos, y 
porque no tendría suficiente respaldo técnico. Finalmente, sostienen que no se determinó un 
área de influencia respecto del medio ambiente marino.

Centésimo trigésimo cuarto. Que, la reclamada, en primer término, argumenta que, de 
acuerdo con la información presentada en la línea de base de ecosistemas marinos, contenida 
en el Anexo N° 2 de la Adenda Complementaria, y con la modelación realizada, se estableció 
que la dispersión de los sedimentos era baja, de manera que estos permanecerían casi en el 
mismo punto de vertido, y se depositarían en aproximadamente tres horas en el lecho marino, 
descartando la existencia de impactos adversos significativos asociados a la alteración de 
la calidad fisicoquímica de la columna de agua por dragado y vertimiento. Además, agrega 
que para la modelación se consideraron datos de hasta 1.226 metros de profundidad para 
caracterizar la columna de agua, y no de 450 metros como afirman las reclamantes. Señala 
que, conforme con estos antecedentes y con el pronunciamiento favorable de la Gobernación 
Marítima de Valparaíso, contenido en el oficio Ord. N° 12600/02/373, se otorgó el PAS N° 111 
del Reglamento del SEIA, por la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso.

Centésimo trigésimo quinto. Que, en segundo lugar, la reclamada precisa que no es efectiva 
la supuesta discontinuidad en la medición de los parámetros asociados a la línea de base 
marina. En tal sentido, indica que, como consta en el Anexo N° 2 de la Adenda Complementaria 
antes individualizada, se realizaron seis campañas para el levantamiento de información relativa 
a calidad de agua, calidad de sedimentos, comunidades biológicas, así como de aquella referida 
a las características oceanográficas, incluyendo análisis de corrientes, viento, marea y olas.

Centésimo trigésimo sexto. Que, en este mismo sentido la reclamada agrega que dichas 
campañas se realizaron entre los años 2013 a 2018, y que solamente en el año 2014 no se 
realizó una campaña debido a que recién en el mes de diciembre de tal año se dictó el ICSARA 
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N° 1, en el cual se solicitó al titular efectuar precisiones en la información presentada en el 
EIA referida al componente hidrobiológico. De tal forma, no existiría una discontinuidad en la 
medición de los parámetros. Asimismo, indica que los resultados de los análisis realizados sobre 
la base de la información obtenida en las campañas referidas fueron contrastados con la norma 
de referencia “Australian and New Zealand Guidelines for Fresh and Marine Water Quality”, 
conforme con lo previsto en el artículo 11 del Reglamento del SEIA, atendida la inexistencia de 
una norma nacional para este componente, verificándose que no existían impactos ambientales 
significativos al respecto.

Centésimo trigésimo séptimo. Que, en tercer término, la reclamada señala que la utilización 
de barreras geotextiles para reducir la turbidez no corresponde a una medida de mitigación, 
reparación y compensación, debido a que se determinó que los impactos sobre el medio marino 
no eran significativos. Agrega que la utilización de dichas barreras tiene origen en las solicitudes 
realizadas por la Subpesca y por el Sernapesca, quienes en sus oficios N° 207 y 19.128, ambos 
del 12 de julio de 2018, requirieron incorporar la “utilización de barreras geotextiles antiturbidez 
que evitará que elementos en suspensión puedan tomar dirección de la costa, durante las 
actividades de dragado en sector TCVAL y Yolanda”. Refiere que dicha solicitud fue asumida 
por el titular como un compromiso ambiental voluntario, el cual, además, fue reforzado por 
la Comisión de Evaluación Ambiental, estableciendo mayores condiciones para su utilización, 
como consta en el considerando 12.1 de la RCA N° 39/2018.

Centésimo trigésimo octavo. Que, de conformidad con lo establecido en el considerando 
vigésimo tercero, y teniendo presente que esta alegación tiene como base jurídica la disposición 
del artículo 17 Nº 8 de la ley 20.600, su análisis se realizará a mayor abundamiento, por las 
razones allí señaladas.

Centésimo trigésimo noveno. Que, respecto de esta materia el artículo 11 letra b) de la Ley N° 
19.300 prescribe que los proyectos o actividades que generen o presenten el efecto, característica 
o circunstancia consistente en “[e]fectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los 
recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire”, deberán ingresar al SEIA mediante un 
EIA. Luego, el artículo 6° del Reglamento del SEIA previene, en lo pertinente, que para determinar si 
un proyecto genera un efecto adverso significativo sobre los recursos naturales renovables, en este 
caso agua, se considerará: “a) La pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar biodiversidad 
por degradación, erosión, impermeabilización, compactación o presencia de contaminantes”; “b) 
La superficie con plantas, algas, hongos, animales silvestres y biota intervenida, explotada, alterada 
o manejada y el impacto generado en dicha superficie. Para la evaluación del impacto se deberá 
considerar la diversidad biológica, así como la presencia y abundancia de especies silvestres en 
estado de conservación o la existencia de un plan de recuperación, conservación y gestión de dichas 
especies, de conformidad a lo señalado en el artículo 37 de la Ley”; “c) La magnitud y duración del 
impacto del proyecto o actividad sobre el suelo, agua o aire en relación con la condición de línea 
de base […]”; “[…] f) El impacto generado por la utilización y/o manejo de productos químicos, 
residuos así como cualesquiera otras sustancias que puedan afectar los recursos naturales 
renovables […]”. Además, constituyen, entre otros, contenidos mínimos de los EIA, conforme con 
lo prescrito en el artículo 12 de la Ley N° 19.300, la “[…] descripción de la línea de base, que deberá 
considerar todos los proyectos que cuenten con resolución de calificación ambiental, aún cuando 
no se encuentren operando”, debiendo incluir una “[…] descripción pormenorizada de aquellos 
efectos, características o circunstancias del artículo 11 que dan origen a la necesidad de efectuar 
un Estudio de Impacto Ambiental”, y una “[…] predicción y evaluación del impacto ambiental del 
proyecto o actividad, incluidas las eventuales situaciones de riesgo”.
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Centésimo cuadragésimo. Que, de las normas citadas en el considerando que antecede, se 
colige que para establecer si un proyecto o actividad genera efectos adversos significativos 
sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales del medio marino, se deben considerar los 
impactos en la cantidad y calidad del suelo, aguas, flora y fauna marina. Así, resulta menester 
considerar la eventual pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar biodiversidad, la 
diversidad biológica existente en el medio marino, la magnitud y duración del impacto sobre 
el componente, así como el impacto que pueda generar la utilización y/o manejo de productos 
químicos, residuos, así como cualquier otra sustancia que pueda afectar los recursos naturales 
renovables.

Centésimo cuadragésimo primero. Que, en este caso, consta en el Anexo 5, Correspondiente 
a la “Actualización Línea Base Medio Marino–Punto de Vertimiento”, y en el Apéndice 2 
del Anexo 2, ambos de la Adenda Complementaria, así como en el Anexo 2 de la Adenda 
Extraordinaria, titulado “Compilación de Línea Base de Ecosistemas Marinos y Características 
Oceanográficas”, que se realizaron un total de seis campañas de terreno, que abarcaron los 
sectores denominados como TCVAL, Yolanda y Punto de Vertimiento.

Centésimo cuadragésimo segundo. Que, en este sentido, el detalle de las seis campañas 
en terreno para los sectores señalados en el considerando anterior fue presentado en el 
Anexo 2 de la Adenda Extraordinaria, que contiene la compilación de la línea de base para 
ecosistemas marinos y características oceanográficas. Así, se señala en dicho documento que 
en las campañas se realizaron en septiembre de 2013, invierno y verano de 2015, invierno 
de 2016, y verano de 2017 y 2018, para los sectores TCVAL, Yolanda y Punto de Vertimiento, 
obteniendo datos e información de la columna de agua, de la calidad de los sedimentos, de 
las comunidades biológicas y del macrobentos, así como de las características oceanográficas, 
como se observa en la siguiente figura.
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Sectores/
Campañas

Septiembre 
2013

Verano 
2015

Invierno 
2015

Invierno 
2016

Verano 
2017

Verano 
2018

Columna de Agua

Sector TCVAL X X X X

Sector Yolanda X X X X

Punto de 
Vertimiento

X X

Calidad de Agua

Sector TCVAL X X X

Sector Yolanda X X X

Punto de 
Vertimiento

X X X

Calidad de Sedimentos

Sector TCVAL X X X X X

Sector Yolanda X X X

Punto de 
Vertimiento

X X

Comunidades Biológicas

Plancton

Sector TCVAL X X

Sector Yolanda X X

Punto de 
Vertimiento

X X

Macrobentos

Sector TCVAL X X X

Sector Yolanda X X X

Punto de 
Vertimiento

X

Caracterización Oceanógrafica

Sector TCVAL X X X

Sector Yolanda X X X

Punto de 
Vertimiento

X X X

Figura N°42
“Campañas de muestreo y realización de los subcomponentes en cada uno de los sectores”

Fuente: Adenda Complementaria 2, Anexo 2, Tabla 1, p. 4.
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Centésimo cuadragésimo tercero. Que, los subcomponentes del muestreo señalados en 
el considerando precedente y que se aprecian en la figura allí insertada, dan cuenta de las 
principales características del ambiente marino, constando en este Anexo 2 la metodología 
utilizada para el muestreo y análisis asociado a cada una de ellas (Cfr. Anexo 2 “Compilación de 
Línea Base de Ecosistemas Marinos y Características Oceanográficas”, Adenda Extraordinaria, 
p. 4- 14).

Centésimo cuadragésimo cuarto. Que, como se advierte de la figura N° 42, el muestreo para 
el sector denominado “Punto de Vertimiento” fue realizado solo en las últimas tres campañas, 
correspondientes a invierno de 2016 y verano de 2017 y 2018, cuestión que se justifica en 
que su ubicación fue modificada dos veces, esto es en la Adenda y Adenda Complementaria, 
por lo que los datos corresponden al punto de vertimiento de carácter definitivo. Asimismo, 
consta que en el caso de los sectores TCVAL y Yolanda fueron muestreados para todos los 
subcomponentes al menos tres veces, con excepción de las Comunidades biológicas – 
Plancton, que fueron muestreadas en dos ocasiones, campañas de verano e invierno de 2015.

Centésimo cuadragésimo quinto. Que, adicionalmente, constan en el Anexo 2 de la 
Adenda Extraordinaria los resultados compilados del levantamiento de información para la 
caracterización de la línea de base de medio marino en cada uno de los subcomponentes, 
dando cuenta de las variables analizadas.

Centésimo cuadragésimo sexto. Que, los resultados de los muestreos de sedimentos 
realizados y las variables evaluadas en cada uno de ellos se pueden encontrar en las tablas 15, 
17 y 18 del Anexo 2 de la Adenda Extraordinaria, que se muestran a continuación:



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

275

Parámetros

Septiembre 
2013

Verano
2015 Invierno 2015 Invierno 2016 Verano 2017 General 5 

Campañas”*
Norma 

ANZECC 
(2000)

Prom. E.E. Prom. E.E. Prom. E.E. Prom. E.E. Prom. E.E. Prom. E.E. ISQG-
Low

ISQG-
High

Arsénico 5,6 0,8 2,1 0,4 11,1 0,9 2,9 0,3 4,8 1,6 4,7 0,6 20 70

Cadmio 1,3 0,1 1,0 0,1 1,3 0,8 0,3 0,1 2,3 1,9 1,3 0,5 1,5 10

Cobre 243,9 57,1 307,6 20,7 353,4 18,5 94,1 14,7 389,2 143,7 252,0 45,9 65 270

Cromo 10,7 1,0 29,0 1,2 26,4 2,5 12,7 1,5 12,5 3,3 13,6 80 370

Mercurio 0,01 0,006 ND ND 0,07 0,03 0,7 0,4 0,2 0,1 0,15 1

Plomo 44,5 9,5 28,3 1,2 183,8 111,2 24,6 5,6 96,6 33,8 60,3 12,2 50 220

Zinc 145,7 16,4 270,0 24,0 196,4 22,8 69,7 8,3 434,6 285,9 215,4 81,3 200 410

Níquel SD SD SD 4,2 0,6 7,8 1,8 6,0 1,0 1   21 1 52

Plata SD SD SD ND ND ND 1 3,7

Cianuro SD SD SD 0,02 0,01 SD 0,02 0,01

PCB’s (suma) ND ND ND SD ND 0,023

HAP’s(suma) SD 0,2 0,1 5,1 5,1 0,1 0,1 1,1 0,3 0,8 0,2 4 45

Hidrocarburos 
volátiles

SD ND ND 0,2 0,0 ND 0,1 0,0

Hidrocarburos 
fijos

765,0 124,0 ND ND 77,4 29,2 ND 76,9 25,7

Hidrocarburos 
Totales

765,0 124,0 ND ND 77,7 29,2 ND 77,0 25,7

Nitrógeno 
Kjeldahl

1.379,5 158,7 SD SD SD SD 1.379,5 158,7

Fósforo Total 216,5 41,8 SD SD SD SD 216,5

COT 23,8 3,0 SD SD SD SD 23,8 3,0

ND: Concentración NO DETECTADA
SD:SIN DATOS
PCB’s: Policlorobifenilos
HAP’s: Hidrocarburos aromáticos policíclicos (concentraciones por separado en la Tabla 2)
COT: Carbono Orgánico Total
*EI promedio general de las cinco campañas fue considerando todos los datos de cada campaña.

Figura N°43
“Tabla resumen de promedio y error estándar (E.E.) de las concentraciones (mg/kg) de las 

variables analizadas en sedimento en todas las campañas en el sector TCVAL”

Fuente: Adenda Extraordinaria, Anexo 2, Tabla 15, p. 26.
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Figura N°44
“Tabla resumen de promedio y error estándar (E.E.) de las concentraciones (mg/kg) de las 

variables analizadas en sedimento en todas las campañas en el sector Yolanda”

Parámetros
Septiembre 2013 Verano 2015 Invierno 2015 General 3 

Campañas*
Norma ANZECC 

(2000)

Prom E. E. Prom E. E. Prom E. E. Prom E. E. ISQG-
Low

ISQG-
High

Arsénico 4,2 0,4 0,9 0,2 11,2 1,1 4,2 0,7 70

Cadmio 0,04 0,02 0,3 0,02 1,6 0,8 0,3 0,2 2 10

Cobre 101,6 13,6 26,2 8,7 488,0 68,8 150,2 32,4 65 270

Cromo 38,3 11,6 10,4 1,3 34,8 4,0 33,4 8,8 80 370

Mercurio ND ND ND ND 0,15 1

Plomo 13,8 1,8 2,9 0,8 63,1 8,3 19,8 50 220

Zinc 84,4 9,7 19,7 4,5 255,6 29,9 101,0 16,2 410

PCB’s (suma) SD SD ND 23

HAP’s (suma) SD 0,2 0,1 0,1 0,03 0,1 0,0 4 45

Hidrocarburos 
Volátiles

ND ND ND

Hidrocarburos 
Fijos

1894,5 542,7 ND ND 541,3 343,3

Hidrocarburos 
Totales

1894,5 542,7 ND ND 541,3 343,3

Nitrógeno 
Kjeldahl

466,2 64,6 SD SD 466,2 64,6

Fósforo Total 32,0 8,2 SD SD 32,0 8,2

COT 20,4 3,4 SD 20,4 3,4

ND: Concentración NO DETECTADA
SD: SIN DATOS
PCB’s: Policlorobifenilos
HAP’s: Hidrocarburo aromático policíclico
COT: Carbono Orgánico Total
*EI promedio general de las cinco campañas fue considerando todos los datos de cada campaña.

Fuente: Adenda Extraordinaria, Anexo 2, Tabla 17, p. 33.



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

277

Figura N°45
“Tabla resumen de promedio y error estándar (E.E.) de las concentraciones (mg/kg) de las 

variables analizadas en sedimento en todas las campañas en el sector Punto de Vertimiento”

Fuente: Adenda Complementaria 2, Anexo 2, Tabla 18, p. 37.

Parámetros Unidad Verano 
2017

Verano 
2018

Estación 
1

Verano 
2018

Estación 
2

ANZECC (2000)

ISQG-
Low

ISQG-
High

Arsénico mg/kg ND ND ND 20 70

Cadmio mg/kg 3,36 ND ND 1,5 10

Cobre mg/kg 67 24,8 23 65 270

Cromo mg/kg 26,4 18,8 24,5 80 370

Mercurio mg/kg ND ND ND 0,15 1

Plomo mg/kg 12 ND ND 50 220

Zinc mg/kg 80 84,8 82,9 200 410

Níquel mg/kg 13,9 17,9 16,4 52

Plata mg/kg ND ND ND i 3,7

PCB’s (Suma) mg/kg ND ND ND 23

HAP’s (Suma) mg/kg ND ND ND 4 45

Hidrocarburos 
volátiles

mg/kg SD ND ND

Hidrocarburos fijos mg/kg SD ND ND

Hidrocarburos 
Totales

mg/kg ND ND ND

Nitrógeno Kjeldahl mg/kg SD 1.210 1.170

Fósforo Total mg/kg SD 938 1076

COT % SD 5,01 5,35

ND: Concentración NO DETECTADA
SD: SIN DA TOS
PCB’s: Policlorobifenilos
HAP’s: Hidrocarburo aromático policíclico
COT: Carbono Orgánico Total

Centésimo cuadragésimo séptimo. Que, en estas tablas es posible observar que los datos 
para las variables níquel, plata, cianuro, nitrógeno Kjeldahl, fósforo y carbono orgánico total, 
efectivamente presentan discontinuidades de registros, tal como argumentan las reclamantes, 
apreciándose que esos parámetros incorporan en algunas compañas las siglas ND y SD, 
correspondientes a concentración no detectada o sin datos.

Centésimo cuadragésimo octavo. Que, sin embargo, cabe señalar que, pese a las 
discontinuidades observadas, en el caso del sector TCVAL se aprecia que todas las variables 
en sedimento fueron medidas en al menos una ocasión. En el caso del metal níquel, este fue 
medido en dos campañas (invierno 2016 y verano 2017), encontrándose en ambas campañas 
por debajo del límite de la norma de calidad para agua fresca y marina elaborada en conjunto 
entre Australia y Nueva Zelanda (Cfr. Australian and New Zealand Guidelines for Fresh and 
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Marine Water Quality [en línea]. [Ref. de 19 de mayo de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/
normaANZECC>. En adelante, “norma ANZECC”) (promedio invierno: 4,2 mg/kg; promedio 
verano: 7,8 mg/kg; Límite inferior norma ANZECC: 21 mg/kg). En el caso del metal plata, este 
fue medido solo en una ocasión, pero su concentración se encontraba por debajo del límite de 
detección. En el caso del cianuro, este fue medido solo en la campaña de invierno de 2016, 
siendo detectable solo en 9 de las 26 estaciones, con un valor promedio de 0.02 mg/kg. Para 
el nitrógeno Kjeldahl, fósforo y carbono orgánico total (COT), solo se realizaron análisis durante 
la campaña de septiembre de 2013, cuyos valores no fueron contrastados por no existir valores 
de referencia para estos componentes.

Centésimo cuadragésimo noveno. Que, a su turno, en el sector ‘Yolanda’ se aprecia que, 
aun cuando resulta efectiva la discontinuidad denunciada, en el muestreo de sedimento los 
parámetros plata, níquel y cianuro no fueron registrados, mientras que para el nitrógeno 
Kjeldahl, fósforo y carbono orgánico total (COT), solo se realizaron análisis durante la campaña 
de septiembre de 2013, cuyos valores no fueron contrastados por no existir valores de referencia 
para estos componentes.

Centésimo quincuagésimo. Que, tratándose del sector ‘Punto de Vertimiento’, se aprecia 
que en el muestreo de sedimento todas las variables fueron medidas en las dos estaciones 
de la campaña de verano 2018. En el caso del metal níquel, este fue medido en dos campañas 
en tres ocasiones (verano 2017 y verano 2018 Estación 1 y Estación 2), encontrándose en 
ambas campañas por debajo del límite de la norma ANZECC (2000) (concentración verano 
2017: 13,9 mg/kg; concentración verano 2018 Estación 1: 17,9 mg/kg, Estación 2: 16.4 mg/
kg; Límite inferior norma ANZECC: 21 mg/kg). En el caso del metal plata, este fue medido en 
dos campañas en tres ocasiones (verano 2017 y verano 2018 Estación 1 y Estación 2), pero su 
concentración se encontraba por debajo del límite de detección. En el caso del cianuro, este 
no registra medición. Para el nitrógeno Kjeldahl, fósforo y carbono orgánico total (COT), sólo 
se realizaron análisis durante la campaña de verano 2018 con dos estaciones. Al igual que en 
los otros sectores, los valores no fueron contrastados por no existir valores de referencia para 
estos componentes.

Centésimo quincuagésimo primero. Que, en la literatura científica se ha destacado que, 
tratándose de muestreos de sedimento, su continuidad o discontinuidad resulta menos 
relevante, a diferencia de lo que ocurre en las caracterizaciones de línea base de comunidades 
biológicas, en las que generalmente se requiere de una caracterización estacional de los tamaños 
poblacionales que dé cuenta de las variaciones que ocurren a través del año (Cfr. CHÁVEZ, 
Francisco y CERDA, Julio 2014. Manual para evaluación de Línea Base Componente Fauna 
Silvestre [en línea]. [Ref. de 19 de mayo de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/manualfauna>. p. 
38- 39), privilegiándose la cobertura y resolución espacial por sobre componentes temporales, a 
menos que los objetivos del estudio se relacionen con este aspecto en sistemas con dinámicas 
estacionales (Cfr. CALDERÓN, Cesar y Jorge VALDÉS. “Contenido de metales en sedimentos 
y organismos bentónicos de la bahía San Jorge, Antofagasta, Chile”. Revista de biología marina 
y oceanografía. 2012, Vol. 47, Núm. 1, p. 121-133; Cfr. GUIÑEZ, Marcos, Jorge VALDÉS, y Alexis 
CASTILLO, 2015. “Contenido de metales en sedimentos y en Emerita analoga (Stimpson, 
1857), en bahía Mejillones del Sur, Chile”. Latin American Journal of Aquatic Research. 2016, 
Vol. 43, Núm. 1, p. 94-106; Vieira, L. R., et al. “Integrated multivariate approach of ecological and 
ecotoxicological parameters in coastal environmental monitoring studies”. Ecological Indicators. 
2018, Vol. 95, Núm. 6, p. 1128-1142).
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Centésimo quincuagésimo segundo. Que, en el caso del muestreo de sedimento del 
proyecto TCVAL, su principal objetivo es determinar sus características fisicoquímicas, 
para evaluar el riesgo asociado a su remoción y posterior depositación o vertimiento en los 
sectores TCVAL y Punto de Vertimiento, respectivamente. De esta forma, lo relevante es su 
composición, particularmente de sustancias potencialmente peligrosas o contaminantes que 
puedan afectar el medio marino durante las labores de dragado, en las que se produce re-
suspensión de sedimentos, y durante el vertimiento y depositación de estos en los puntos de 
destino. Asimismo, otro aspecto importante es su granulometría, la que influirá en la velocidad 
de sedimentación durante su vertimiento y su compactación en las labores de depositación y 
relleno en el sector TCVAL.

Centésimo quincuagésimo tercero. Que, adicionalmente, la continuidad de los datos de 
muestreo del sedimento no resulta relevante en este caso, en tanto que el objetivo de la 
caracterización de los sedimentos consiste en estimar su potencial contaminante y no su 
evolución en el tiempo, puesto que la intervención sobre estos, consistente en el dragado y 
vertimiento, serán tareas acotadas en el tiempo, por lo que el muestreo puntual se encuentra 
justificado desde un punto de vista técnico.

Centésimo quincuagésimo cuarto. Que, en cuanto a la modelación de la dispersión de los 
sedimentos en el punto de vertimiento, los detalles de aquélla se encuentran en el Anexo 3 
de la Adenda Extraordinaria y Apéndices 1 al 4 del mismo Anexo. En estos documentos se 
puede observar en detalle la metodología de muestreo (Anexo 2) y modelación (Anexo 3), las 
características de los modelos (Anexo 3 y Apéndice 1 del mismo Anexo), la calibración de los 
modelos y resultados de dicha calibración (Apéndice 1 del Anexo 3), así como las características 
de los datos utilizados durante la modelación (Apéndices 2 y 3 del Anexo 3).

Centésimo quincuagésimo quinto. Que, en tales documentos consta que, sobre la base 
de los antecedentes recopilados en el muestreo de sedimentos, así como de los otros 
subcomponentes para el medio marino, se evaluó su dispersión mediante el modelo numérico 
‘RMA10’, permitiendo establecer que el sector del vertimiento del material dragado “[…] 
tendría una superficie de pluma de sedimentos acotada, sin gran desarrollado [sic] horizontal y 
adicionalmente mostró tanto para la estación de verano como la de  invierno, un comportamiento 
similar y con igual capacidad de dispersión, tanto para el vertido de 3.700 m3 como de 11.000 
m3” (Anexo 3 “Modelación numérica de dispersión de sedimentos”, Adenda Extraordinaria, p. 
53).

Centésimo quincuagésimo sexto. Que, asimismo, dicha modelación determinó que, debido 
a la independencia de cada una de las descargas del material dragado, el “[…] proceso de 
vertimiento no producirá efectos prolongados en el tiempo (mayores a las escalas de tiempo 
asociadas a la ejecución de la obra) en la columna de agua y que mayormente se concentrarán 
en el lecho, por la depositación de sólidos” (Ibid.). Así, se concluye que, en general, la “[…] 
zona evaluada puede ser empleada como lugar de vertimiento y si bien las magnitudes iniciales 
de la concentración son altas, éstas no son persistentes y decaen rápidamente” y que el “[…] 
tiempo de acción de la máxima concentración no superaría los 10 minutos y eventualmente 
luego de 22 a 28 minutos la concentración disminuiría hasta concentraciones bajo los 80 mg/L” 
(Ibid.).

Centésimo quincuagésimo séptimo. Que, de la revisión de la documentación referida en los 
considerandos precedentes, se colige que la dispersión fue modelada de manera adecuada, 
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utilizando un modelo hidrodinámico ampliamente validado y que ha sido utilizado tanto en la 
bahía de Valparaíso como internacionalmente (Cfr. KING, Ian. RMA-10 A finite element model for 
three-dimensional density stratified flow. Report prepared in co-operation with Australian Water 
and Coastal Studies for the Sydney Deepwater Outfalls Environmental Monitoring Program 
Post Commissioning Phase. 1993; MARTHANTY, D. R., et. al. “Assessment of the Capability of 
3d Stratified Flow Finite Element Model in Characterizing Meander Dynamics”. Journal of Urban 
and Environmental Engineering. 2014, Vol. 8, Núm. 2, p. 155–166; Cfr. INGEMAR (1996). Estudio 
Hidro- Oceanograficos, Proyecto Emisario Submarino 2 Norte, Viña Del Mar; Cfr. FOSSATI, M., 
& PIEDRA-CUEVA, I. “Numerical modelling of residual flow and salinity in the Río de la Plata”. 
Applied Mathematical Modelling. 2008, Vol. 32, Núm.6, 1066–1086).

Centésimo quincuagésimo octavo. Que, en este orden de ideas, consta en el expediente 
de evaluación que la información contenida en esta Adenda Extraordinaria fue validada por 
el Sernapesca y por la Subpesca, mediante los oficios Ord. N° 19.128 y N° 207, ambos de 12 
de julio de 2018, respectivamente y por la Gobernación Marítima, mediante el oficio Ord. N° 
12.600/02/373, de 30 de julio de 2018.

Centésimo quincuagésimo noveno. Que, conforme con lo establecido en los considerandos 
precedentes se desprende que, efectivamente, los impactos asociados a la alteración de la 
calidad de la columna de agua y de los sedimentos marinos por dragado y vertimiento tienen el 
carácter de no significativos, permitiendo descartar la generación o existencia de los efectos, 
características o circunstancias del artículo 11 letra b) de la Ley N° 19.300, en relación con las 
letras a), b), c) y f) del artículo 6° del Reglamento del SEIA.

Centésimo sexagésimo. Que, en lo referido a las barreras geotextiles, constan en el expediente 
de evaluación los oficios Ord. N° 278 y 16.713, emitidos por la Subpesca y el Sernapesca, de 
30 y 31 de agosto de 2017, respectivamente. En este sentido, en el oficio Ord. N° 278, que 
contiene el pronunciamiento de la Subpesca respecto de la Adenda Complementaria, se indica 
que el “[…] titular ha presentado tres distintas ubicaciones para desarrollar el vertimiento del 
material dragado desde el sector TCVAL y en Adenda sostuvo la posibilidad de implementar 
cortinas flotantes de antiturbidez alrededor de las faenas de dragado, con el fin de resguardar 
las condiciones normales de la columna de agua de las zonas adyacentes a la faena de dragado”, 
agregando que no obstante “[…] dicha medida de manejo ambiental no ha sido ratificada en 
el presente proceso de evaluación ambiental y esta Subsecretaria, bajo el sentido precautorio 
que otorga la Ley de Pesca y Acuicultura, requiere que dicha medida sea implementada en el 
sector TCVAL y Yolanda, con objeto de minimizar objetivamente la posibilidad de impacto de las 
actividades de dragado, debido a la resuspensión en columna de agua del material sedimentario 
que se desea dragar”. Esta solicitud fue replicada, en iguales términos, en el oficio Ord. N° 
16.713 del Sernapesca.

Centésimo sexagésimo primero. Que, así las cosas, se aprecia que en el punto 79 del ICSARA 
N° 2, de 23 de octubre de 2017, se “[…] solicita al titular establecer como compromiso ambiental 
voluntario, a objeto de minimizar los impactos que se producirían al realizar el dragado de los 
sedimentos en los sectores de TCVAL y Yolanda, y con el fin de confinar la pluma de dispersión, 
la utilización de barreras geotextiles (cortinas flotantes de antiturbidez alrededor de las faenas 
de dragado) que contengan las partículas de sedimento que serían removidas […]”.

Centésimo sexagésimo segundo. Que, por tal motivo, se aprecia que, en la Adenda 
Extraordinaria, el titular acogió la solicitud, indicando que “[…] utilizará barreras geotextiles 
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(cortinas flotantes de antiturbidez alrededor de las faenas de dragado) para contener las 
partículas de sedimento que serían removidas”. De esta forma, se presentó en el Anexo 9 de 
esta Adenda una actualización de los compromisos ambientales voluntarios, donde se incluye 
la “utilización de barreras geotextiles antiturbidez durante las actividades de dragado en sector 
TCVAL y Yolanda”, con el objeto de controlar “[…] la dispersión de sedimentos en la columna 
de agua durante la actividad de dragado […]”, para lo cual se instalará antes de comenzar los 
trabajos de dragado en el sector Yolanda “[…] una pantalla de geotextil, que es una lámina 
permeable y flexible de fibras sintéticas que deja pasar los líquidos y retiene los sólidos, la idea 
es que se instale esta barrera de un largo de aproximadamente 800 m y un ancho (que quedará 
hacia el fondo marino) de 4.000 mm”, considerando también la instalación de “[…] boyas de 
señalización para identificar claramente el área de trabajo”. Además, se agrega que la medida se 
implementará durante las “actividades de dragado, meses 9 al 13 en el sector TCVAL y meses 
27 y 28 en el sector Yolanda, de la fase de construcción del proyecto (42 meses totales)”.

Centésimo sexagésimo tercero. Que, este tipo de medidas de control ha sido ampliamente 
utilizada en proyectos de dragado alrededor del mundo, y han llegado a ser consideradas y 
descritas como Mejores Técnicas Disponibles (“MTD”, o “BAT”, por su nombre en inglés 
Best Available Techniques) por numerosos organismos de referencia internacionales, tanto 
en operaciones de dragado como en operaciones mineras, de construcción de caminos o 
movimiento de tierras que puedan involucrar contaminación de aguas continentales o marítimas, 
por lo que su idoneidad ha sido reconocida en el conocimiento científicamente afianzado (Cfr. 
FRANCINGUES, N. R. y M. R. PALERMO, Silt curtains as a dredging project management 
practice. Vicksburg, MS. En: DOER Technical Notes Collection (ERDC TN-DOER-E21) [en línea]. 
[Ref. de 19 de mayo de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/Francingues>; Cfr, NEW YORK STATE 
DEPARTMENT OF ENVIRONMENTAL CONSERVATION, 2004. 5.1.9. In-Water and Riparian 
Management of Sediment and Dredged Material. En: Technical & Operational Guidance Series 
[en línea]. [Ref. de   19   de   mayo   de   2022].   Disponible   en: <https://t.ly/NYenvironment>; 
Cfr. PALERMO, M. R., et. al. 2008. ERDC/EL TR-08-29. Technical Guidelines for Environmental 
Dredging of Contaminated Sediments. Cold Regions Research and Engineering Laboratory 
(US), 2008).

Centésimo sexagésimo cuarto. Que, como se estableció en los considerandos centésimo 
cuadragésimo primero a centésimo quincuagésimo noveno, durante la evaluación ambiental 
se logró establecer que el proyecto no genera efectos adversos significativos sobre los 
recursos naturales renovables en el medio marino, motivo por el que no resulta procedente el 
establecimiento de medidas de mitigación, reparación y/o compensación. Así, la utilización de 
barreras geotextiles antiturbidez constituye un compromiso ambiental voluntario adoptado por 
el titular que implica un estándar superior al mero cumplimiento normativo y, como se explicó, 
obedece a la solicitud formulada por la Subpesca y el Sernapesca, órganos de naturaleza técnica 
con competencia en materia de medio marino.

Centésimo sexagésimo quinto. Que, además, cabe destacar que la utilización de las barreras 
geotextiles, en tanto compromiso ambiental voluntario, fue mejorado y complementado por 
la Comisión de Evaluación Ambiental en la RCA N° 39/2018. En efecto, en el considerando 
12.1 de dicho instrumento se consigna como condición o exigencia para la ejecución del 
proyecto el “[r]obustecimiento al Compromiso Ambiental Voluntario denominado ‘Utilización 
de barreras geotextiles antiturbidez durante las actividades de dragado en el sector TCVAL 
y Yolanda’”, consistente en que: i) “El Proyecto deberá contar con una barrera geotextil 
antiturbidez lo suficientemente extensa para dar cobertura perimetral a cada cuña de extracción 
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de sedimentos, conforme al desarrollo de la faena de dragado en el Sector TCVAL y en el sector 
Yolanda; y para cada zona de vertimiento dentro del sector TCVAL”, ii) “Estas barreras deberán 
ser implementadas durante todo el desarrollo de esta actividad constructiva y, además, deberá 
desplazarse, a objeto que, de acuerdo a las condiciones oceanográficas del momento y lugar, 
se busque la mayor eficacia en la retención del material particulado en suspensión”; iii) “El 
titular debe dar aviso con al menos una semana de anticipación, a la Superintendencia del 
Medio Ambiente, a la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, al Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura de la Región de Valparaíso y a la Gobernación Marítima de Valparaíso, respecto 
del momento de implementación y posterior retiro de cada una de las barreras geotextiles 
antiturbidez, para las obras definidas como ‘Dragado TCVAL’, ‘Dragado Yolanda’ y ‘Vertimiento 
TCVAL’. Detallando el procedimiento de implementación y movilidad de cada barrera geotextil 
antiturbidez, durante su uso en las distintas actividades constructivas previamente señaladas”; 
y, iv) “El titular deberá incorporar los registros fotográficos de la implementación de cada 
barrera y de sus boyas de señalización, en los informes que entregará sobre los resultados de 
las campañas del PVA [plan de vigilancia ambiental] que se defina a ejecutar, para el Proyecto”.

Centésimo sexagésimo sexto. Que, en conclusión, los vicios denunciados por las reclamantes 
no resultan efectivos, puesto que la línea de base del medio marino fue suficientemente 
caracterizada, mientras que la evaluación y predicción del impacto ambiental se realizó en 
forma correcta, permitiendo descartar la existencia de efectos adversos significativos, pese a 
lo cual se contemplan compromisos ambientales voluntarios para incrementar el cumplimiento 
ambiental del proyecto a un estándar superior del previsto en la normativa. Por todo lo 
anteriormente expuesto, las presentes alegaciones deben ser desechadas.

3. Sistemas de vida y costumbres

a. Impacto vial

Centésimo sexagésimo séptimo. Que, las reclamantes Fundación Humanos Derechos y Plan 
Cerro, afirman que el proyecto afectará en forma significativa los sistemas de vida y costumbres 
de los grupos humanos debido a sus impactos viales. Adicionalmente, las reclamantes Rosa Inés 
Martínez Moraga y Gonzalo Ilabaca Astorga indican que el proyecto perjudicará la operación del 
puerto de Valparaíso. En tal sentido, sostienen que no se aseguró dentro del procedimiento de 
evaluación que el proyecto tenga asegurado el pleno acceso al puerto, cuestión que ocasionará 
un mayor tráfico de camiones con los consiguientes problemas de congestión vehicular. 
Agregan que el titular solo contaría con un derecho residual de uso del acceso sur para un 
proyecto que considera un movimiento de carga de dos buques “post Panamax”, lo que no sería 
suficiente para asegurar que no se producirán los problemas de congestión.

Centésimo sexagésimo octavo. Que, la reclamada, en tanto, sostiene que durante la 
evaluación ambiental se identificaron solamente cinco impactos referidos a la alteración de los 
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, los que consisten en: i) alteración del flujo 
vial en ruta F-730 entre acceso CFLP y el camino La Pólvora; ii) alteración en los tiempos de 
desplazamiento de las personas que utilizan ruta F- 730; iii) aumento en los tiempos de espera 
para el acceso al Muelle Prat; iv) generación de empleos directos e indirectos; y, v) crecimiento 
económico local. Agrega que tales impactos fueron debidamente abordados, estableciéndose 
que el proyecto no causará el reasentamiento de comunidades y descartándose la alteración 
significativa de los sistemas de vida y costumbres.

Centésimo sexagésimo noveno. Que, la reclamada agrega que la circunstancia que el TPS 
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tenga preferencia respecto del acceso sur del puerto no implica que los impactos viales del 
proyecto TCVAL devengan en significativos. Señala que, de conformidad con las modelaciones 
contenidas en los anexos N° 6, de la Adenda, y 33 de la Adenda Complementaria, los impactos 
viales fueron debidamente abordados y descartados. Así, informa que las modelaciones 
realizadas se sustentaron en la medición del flujo vehicular conforme con las directrices 
dadas por la Seremi de Obras Públicas y de Transporte y Telecomunicaciones, considerando 
el escenario más desfavorable, así como el estudio de la oferta y demanda vial, todo lo cual 
permitió determinar que el aumento en la cantidad de viajes por el proyecto sería mínimo y 
que no representaría conflictos o problemas en términos de congestión o demoras excesivas.

Centésimo septuagésimo. Que, la reclamada agrega que, de acuerdo con tales estudios, se 
determinó que los eventuales episodios de colas, debido a la diferencia entre la tasa de llegada 
de camiones versus el tiempo de atención una vez que estos ingresan al puerto, serían acotados 
y se disiparían rápidamente. Adiciona que con la presentación de la modelación contenida en el 
Anexos N° 33 de la Adenda Complementaria la Seremi de Transporte y Telecomunicaciones y la 
Subsecretaría de Transportes se pronunciaron de manera favorable.

Centésimo septuagésimo primero. Que, la reclamada señala, en lo referido con aquellos 
casos en que se producirían grandes movimientos de cargos, como en el evento de operar dos 
buques “post Panamax”, que en tales circunstancias se utilizará el acceso sur, considerando 
el traslado por el camino La Pólvora, para luego acceder a la ruta 68 y viceversa, mientras que 
la utilización de las Avenidas Argentina y Santos Ossa será excepcional y solo respecto de los 
vehículos sobredimensionados y con cargas peligrosas que no pueden acceder a los túneles 
existentes. De esta forma, se estimó que el flujo máximo de camiones que transitaría por la 
Avenida Argentina será de 1 camión por día tratándose de vehículos sobredimensionados, y de 
117 camiones por día en el caso de aquellos que transporten cargas peligrosas, de manera que 
el aumento en la cantidad de viajes será mínimo, sin que represente conflictos o problemas en 
términos de congestión o demoras excesivas.

Centésimo septuagésimo segundo. Que, sobre el particular la reclamante Rosa Inés Martínez 
Moraga presentó la observación consistente en: “[…] ¿Cómo hará TCVAL para sacar sus 
conteiner [sic] sin aumentar el nivel de congestión que existe actualmente en las operaciones 
portuarias, considerando que actualmente el acceso portuario está en su máxima capacidad de 
tránsito vehicular con 2 naves simultaneas ¿Cómo hará cuándo hayan 4 naves operando según 
la máxima capacidad portuaria, sabiendo que TPS tiene el derecho preferencial de dicho camino 
en un 80%? Se solicita presentar antecedentes detallados que fundamenten la respuesta. 
Tránsito de camiones: Se solicita que TCVAL demuestre con cifras verificables cual será el 
tránsito de camiones por el camino de Acceso al Puerto de Valparaíso en su período de máxima 
capacidad, considerando que TPS tiene el derecho preferencial de dicho camino en un 80%. Se 
solicita que asegure que no transitarán camiones por la Av. Argentina en caso de que el camino 
de Acceso al Puerto de Valparaíso esté colapsado”.

Centésimo septuagésimo tercero. Que, a su turno, el reclamante Gonzalo Ilabaca Astorga 
presentó la siguiente observación: “La salida de los camiones con containers no tiene buena 
logística. Con los medios actuales generaría una gran congestión en los terminales y la ciudad, 
además de ruido y polvo en suspensión. Cada turno (8 horas [sic]) de nave mueve promedio 
700 containers. 2 naves trabajando en el T2 son 1.400 containers por turno. Si le sumamos 
las descargas de containers de las otras naves de TPS, las vías de acceso colapsarán, ya que 
actualmente con 2 naves descargando el camino de acceso está en su límite ¿Qué pasará si 
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hay 4 naves operando simultáneamente (2 de TPS y 2 de TCVAL)? También implicaría una gran 
congestión de camiones en el muelle del T2, en zona de espera o Stand By, usando todo el 
borde costero entre el espigón y el VTP excluyendo toda posibilidad a la comunidad de acceso 
y también de vista al mar, donde ni siquiera se verá el mar desde la Av Errazuriz [sic] o incluso 
del mismo metro tren. -Durante las etapas de construcción y operación se incorporarán una 
cantidad importante de camiones al camino de la Pólvora, habrá congestión principalmente 
en el túnel 1 generando un impacto negativo para los transportistas que usan dicha vía. - El 
túnel de los camiones por la plaza del muelle Prat está siendo subsidiado por el estado, lo 
que es incorrecto y cuesta por sobre los 30 millones de dólares. Se encontrarán patrimonio 
arqueológico en dicho túnel. -TPS tiene la prioridad del acceso al camino de La Pólvora, por lo 
tanto, si ambos terminales están trabajando OHL no podrá sacar los containers con la rapidez 
necesaria. -La ruta 68 no es la mejor vía para evacuar la cantidad de camiones de un puerto 
eficiente que se está preparando para recibir el flujo portuario de los corredores bi-oceánicos 
Pacífico sur/Atlántico. […] El período de la construcción del T2 afectará aún más la ruta de 
acceso de los camiones a la ciudad, provocará tacos, ruidos, polvo en suspensión en el centro 
de la ciudad”.

Centésimo septuagésimo cuarto. Que, las observaciones ciudadanas transcritas en los 
considerandos precedentes fueron ponderadas en la RCA N° 39/2018 de la siguiente forma. 
En el caso de aquellas efectuadas por la reclamante Rosa Inés Martínez Moraga se respondió 
que: “[…] la mayor parte de los camiones accederá directamente al recinto portuario por el 
camino La Pólvora y de acuerdo al estudio de impacto vial, el que considera los flujos actuales 
y proyecta el crecimiento del parque vehicular de dicha vía, tendrá la capacidad de absorber 
el aumento de la demanda provocada por este proyecto. La salida de camiones con carga 
desde el terminal se realizará por la ruta La Pólvora, exceptuando aquellos camiones con cargas 
peligrosas y con sobredimensión que saldrán hacia Barón, los que alcanzarán un flujo máximo 
de 117 camiones/día con carga peligrosa y 1 camión/día con carga sobredimensionada. En el 
caso de aquellos con carga peligrosa, el flujo vehicular se dará entre las 23:00 y 05:00 am, de 
acuerdo a las autorizaciones vigentes para el tránsito de estos vehículos. Respecto al derecho 
preferencial, […] dicha problemática […] no forma parte del proceso de evaluación ambiental, 
sino que es inherente a la ejecución del Proyecto, la cual no dice relación con las componentes 
ambientales que se evalúan en el SEIA”. Finalmente, se señala en la RCA N° 39/2018 que en el 
Estudio de Impacto Vial se abordó la situación del acceso de los camiones al área del proyecto, 
tanto para la fase construcción como para la de operación, concluyendo que el tránsito de 
camiones no saturará “[…]el Acceso Sur ni el Camino La Pólvora en ambas fases del Proyecto, 
considerando los peaks de flujo de camiones”.

Centésimo septuagésimo quinto. Que, en el caso de la observación presentada por el 
reclamante Gonzalo Ilabaca Astorga, se indica en la RCA N° 39/2018 que: “[…] En consideración 
a su observación relacionada con la accesibilidad al terminal, el titular presentó en la Adenda 
Complementaria un nuevo estudio de impacto vial considerando la construcción y operación del 
Proyecto, analizando el tránsito de vehículos por el acceso Sur o camino La Pólvora. De acuerdo 
a los resultados de dicho estudio, el camino La Pólvora posee capacidad para absorver [sic] 
la demanda que generará este Proyecto, ya que los resultados denotan una saturación de un 
65% considerando los viajes que generará el Proyecto. El estudio de impacto vial se encuentra 
disponible en el Anexo 33 de la Adenda Complementaria […]”.

Centésimo septuagésimo sexto. Que, en este punto, el artículo 11 letra c) de la Ley N° 19.300 
contempla como efecto, característica o circunstancia que obliga a la presentación de un EIA 
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aquel en se genere o presente un “[r]easentamiento de comunidades humanas, o alteración 
significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos”. Luego, el artículo 7° 
del Reglamento del SEIA previene, en lo pertinente, que para evaluar la alteración significativa 
de vida y costumbre de grupos, se considerará la generación de efectos adversos significativos 
sobre su calidad de vida, en vista de la duración o magnitud de las circunstancias que allí se 
precisan, resultando relevantes para la resolución de esta controversia aquella prevista en su 
literal c), consistentes en la “[…] obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad o 
el aumento significativo de los tiempos de desplazamiento”.

Centésimo septuagésimo séptimo. Que, conforme con estas disposiciones, constituye una 
circunstancia fundamental para determinar la existencia de una eventual alteración significativa 
de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos la generación de efectos adversos 
significativos a su calidad de vida, en particular, debido a la duración o magnitud de la 
obstrucción o restricción a la libre circulación y conectividad, así como el aumento significativo 
de los tiempos de desplazamiento.

Centésimo septuagésimo octavo. Que, en este caso, se aprecia en el expediente de 
evaluación que los impactos viales del proyecto fueron abordados desde el EIA hasta la Adenda 
Complementaria. Así, la primera evaluación y predicción contenida en el EIA fue modificada 
debido a los cambios que experimentó el proyecto, ya descritos en los considerandos 
septuagésimo tercero y siguientes, resultando especialmente relevante al efecto, el cambio 
del transporte marítimo del material pétreo desde la Cantera Laguna Verde y a través del Puerto 
de AES Gener a uno de carácter terrestre desde el sector CFLP mediante camiones, para luego 
ser actualizada y complementada en el Anexo 6 “Estudio de Impacto Vial”, presentado en la 
Adenda, así como en el Anexo 33 “Actualización del Estudio de Impacto Vial”, acompañado en 
la Adenda Complementaria.

Centésimo septuagésimo noveno. Que, atendido lo señalado en el considerando precedente, 
el análisis de la evaluación y predicción del impacto vial se debe enfocar en los contenidos 
presentados en la Adenda y en la Adenda Complementaria, pues este impacto cambió 
sustantivamente con ocasión de las modificaciones referidas, sin perjuicio que la información 
acompañada en el EIA resulte útil como punto de referencia para la evaluación de las 
características de las rutas F-730 y R- 60.

Centésimo octogésimo. Que, en la Adenda Complementaria, Anexo 6 “Actualización 
Predicción y Evaluación de Impacto Vial” se identificaron tres impactos relacionados con el 
cambio del sector de la cantera y transporte de material desde esta hacía el sector TCVAL, a 
saber: i) alteración del flujo vial en ruta F-730 entre acceso CFLP y el camino La Pólvora (Anexo 
6, Tabla 26, p. 51); ii) alteración en los tiempos de desplazamiento de las personas que utilizan 
ruta F-730 (Anexo 6, Tabla 27, p. 52); iii) aumento en los tiempos de espera para el acceso al 
Muelle Prat (Anexo 6, Tabla 75, p. 136). Al respecto, tales impactos fueron analizados en el 
apartado relativo a impacto vial, Anexos N° 33 de la Adenda Complementaria.

Centésimo octogésimo primero. Que, de la revisión de dichos documentos, se puede apreciar 
que el Anexo 33 de la Adenda Complementaria principalmente amplía y actualiza, al año 2017, la 
información presentada en el Anexo 6 de la Adenda, correspondiente al año 2015, en los términos 
solicitados por los órganos competentes a través del ICSARA correspondiente, los cuales se 
pronunciaron conforme con las respuestas contenidas en dicha Adenda Complementaria. Por 
este motivo, se analizará la información ampliada y actualizada contenida en el Anexo 33 de la 
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Adenda Complementaria.

Centésimo octogésimo segundo. Que, en el Anexo 33 referido se advierte que la línea de 
base utilizada para la evaluación y predicción del impacto vial fue recopilada mediante un “[…] 
recorrido a lo largo de la ruta de transporte señalada, con el objeto de recopilar antecedentes 
que permitan describir y analizar la Oferta y la Demanda Vial presentes en ella” (Anexo 33 
“Actualización del Estudio de Impacto Vial”, Adenda Complementaria, p. 17). Así, tratándose de la 
oferta vial consta que se “[…] analizó, la oferta vial de las vías utilizadas como ruta de transporte 
entre el proyecto y tanto la Ruta 68 como la CFLP ubicada en la Ruta F-730”, mientras que para 
la demanda vial se analizó aquella correspondiente al “[…] área de influencia, en base a censos 
de tránsito efectuados martes 17 y jueves 19 de enero de 2017 (día laboral) y los días sábados 
21 y 28 (fin de semana cargas especiales) en 13 puntos de control relevantes localizados en las 
vías que forman parte de la oferta vial” (Ibid., p. 17-87, y 180).

Centésimo octogésimo tercero. Que, luego, consta en el Anexo 33 en comento que, sobre 
la información referida en el considerando anterior, se procedió a efectuar una modelación 
del impacto vial del proyecto sobre las vías que serán utilizadas como ruta de transporte, 
mediante los programas: i) Saturn (<www.saturnsoftware2.co.uk>), para la estimación de las 
reasignaciones de flujo vehicular; ii) Transyt (<www.trlsoftware.com>), para simular la operación 
de intersecciones que forman parte de una red ; y, iii) Sidra (<www.sidrasolutions.com>), para 
analizar intersecciones aisladas semaforizadas o priorizadas. Todos estos programas son de 
uso estándar en modelación vial y que han sido validados y recomendados para Estudios de 
Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano por la autoridad competente (Cfr. Secretaría 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, 2001. Manual del Procedimientos 
y Metodología de los Estudios de Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano EISTU, 
Región Metropolitana; Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2003. Estudios de Impacto sobre el 
Sistema de Transporte Urbano EISTU. Metodología).

Centésimo octogésimo cuarto. Que, con respecto al esquema de modelación, consta en el 
Anexo 33, que éste se realizó considerando cinco escenarios que permiten estimar la situación 
actual y futura de las rutas evaluadas, a saber: i) Situación Actual año 2017 (en adelante, “escenario 
sin proyecto año 2017”), que representa las condiciones de operación de los cruces analizados y 
calibración del modelo al momento de la evaluación; ii) Situación Base – Construcción año 2019 
(en adelante, “escenario sin proyecto proyectado al año 2019”), que representa las condiciones 
de operación, sin proyecto, de las intersecciones analizadas, proyectadas al año 2019; iii) Situación 
con Proyecto – Construcción año 2019 (en adelante, “escenario con proyecto, fase de construcción 
al año 2019”), que representa las condiciones de operación del escenario base 2019 con la adición 
del flujo asociado a la etapa de construcción del proyecto; iv) Situación Base – Operación año 
2025 (en adelante, “escenario sin proyecto al año 2025”), que representa las condiciones de 
operación, sin proyecto, de las intersecciones analizadas, proyectadas al año 2025; y v) Situación 
con Proyecto – Operación año 2025 (en adelante, “escenario con proyecto, fase de operación al 
año 2025”), que representa las condiciones de operación del escenario base 2025 con la adición 
del flujo asociado a la etapa de operación del proyecto (Cfr. Anexo 33 “Actualización del Estudio 
de Impacto Vial”, Adenda Complementaria, p. 93).

Centésimo octogésimo quinto. Que, a continuación, consta en el Anexo 33 que para efectuar 
la modelación del impacto vial se utilizó como período representativo aquel que presenta la 
mayor carga del día, de manera de establecer el peor escenario de flujo de un día laboral 
normal. De los datos se observa que al considerar todos los puntos que componen la red de 
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análisis del modelo, el período “Punta Tarde” (PT), de las 16:00 a las 20:00 horas, representa el 
peak de flujo vehicular del día, como se observa en la siguiente figura.

Figura N°46
“Histograma del comportamiento del flujo vehicular en la red de modelación del proyecto 

TCVAL (año 2017)”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 33, Figura 33, p. 94.

Centésimo octogésimo sexto. Que, al realizar el mismo análisis para el  Túnel 1, correspondiente 
al más cercano al puerto, en este caso, el peak de flujo vehicular del día ocurre entre las 18:00 
y las 19:00 horas, denominado como periodo “Punta Túnel”, como se observa en la siguiente 
figura. 

Figura N°47
Figura N° 47 “Histograma del comportamiento del flujo vehicular a través del Túnel 1 (más 

cercano al puerto)”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 33, Figura 34, p. 95.
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Centésimo octogésimo séptimo. Que, así las cosas, con la información descrita y referida 
en los considerandos precedentes, se aprecia en el Anexo 33 que se procedió a estimar los 
flujos totales para los distintos escenarios en hora punta, cuyos resultados, para los escenarios 
sin proyecto (escenario sin proyecto año 2017, escenario sin proyecto proyectado al año 2019, 
escenario sin proyecto al año 2025) se entregan en el Anexo 33 de la Adenda Complementaria, 
páginas 120-134. En ellos se entregan los flujos totales y niveles de saturación estimados para 
cada segmento de la red en los horarios punta tarde y punta túnel.

Centésimo octogésimo octavo. Que, como se estableció en el considerando centésimo 
octogésimo cuarto, el primer escenario de la modelación, correspondiente al “escenario sin 
proyecto año 2017” fue definido conforme con la observación del tráfico ya existente, sirviendo 
como base para calibrar el modelo y estimar los otros cuatro escenarios que consideran, el 
grado de saturación esperado sin proyecto para los años 2019 y 2025 (escenario sin proyecto 
proyectado al año 2019 y escenario sin proyecto al año 2025), así como para la situación con 
proyecto para los mismos años (escenario con proyecto, fase de construcción al año 2019 y 
escenario con proyecto, fase de operación al año 2025).

Centésimo octogésimo noveno. Que, en este sentido, para el “escenario sin proyecto 
proyectado al año 2019”, correspondiente a las condiciones de operación, sin proyecto, de 
las intersecciones analizadas, proyectadas al año 2019, la modelación consideró los horarios 
punta tarde y punta túnel. Así, del examen de la figura 42 y de la tabla 50 del Anexo 33 en 
estudio, tratándose del horario punta tarde se consideraron más de 100 puntos en los nodos 
A y B, concluyendo que para el año 2019, sin considerar el proyecto, se contempla un grado 
de saturación en estos que va desde el 1 al 28%, con un 90% de los datos (percentil 90) con 
valores menores o iguales al 21% de saturación (Cfr. Anexo 33 “Actualización del Estudio de 
Impacto Vial”, Adenda Complementaria, p. 121-124). Luego, para el horario punta túnel, de la 
figura 43 y de la tabla 51 del Anexo señalado (Ibid., p. 124-127), se aprecia que se contempló 
una cantidad similar de puntos en los nodos A y B, resultando que el grado de saturación, sin 
proyecto, va en un rango del 1 al 30%, con un 90% de los datos con valores iguales o menores 
a 20% de saturación.

Centésimo nonagésimo. Que, a continuación, para el “escenario sin proyecto al año 2025”, 
que representa las condiciones de operación, sin proyecto, de las intersecciones analizadas, 
proyectadas al año 2025, se advierte de la figura 44 y de la tabla 52 que, para el horario punta 
tarde, el grado de saturación en los puntos descritos como nodos A y B, entregado por la 
modelación será del rango que va entre el 2 al 49%, con un 90% de los datos con valores 
iguales o menores a 31,9% de saturación (Ibid., p. 128-131). En el caso del horario punta túnel, 
de la figura 45 y de la tabla 53, se observa que, conforme con la modelación realizada, el grado 
de saturación en las intersecciones representadas en los puntos de los nodos A y B, será del 
rango entre el 2 al 43%, con un 90% de los datos con valores iguales o menores a 29% de 
saturación (Ibid., p. 131-134).

Centésimo nonagésimo primero. Que, luego, para el “escenario con proyecto, fase de 
construcción al año 2019”, que representa las condiciones de operación del escenario base 2019 
con la adición del flujo asociado a la etapa de construcción del proyecto, de las intersecciones 
analizadas, proyectadas al año 2019, la modelación entregó, para el horario punta tarde, un 
resultado consistente en que el grado de saturación esperado va en el rango del 2 al 39%, con 
un 90% de los datos con valores iguales o menores a 27% de saturación, como se aprecia 
en la figura 46 y en la tabla 56 del anexo en análisis (Ibid., p. 135-137). Tratándose del horario 
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punta túnel, el resultado de la modelación indica que el grado de saturación esperado en las 
intersecciones en estudio se encontrará entre el 1% al 35%, con un 90% de los datos con 
valores iguales o menores a 21,9% de saturación, como se aprecia de la figura 47 y de la tabla 
57 (Ibid., p. 138-141).

Centésimo nonagésimo segundo. Que, finalmente, para el “escenario con proyecto, fase de 
operación al año 2025”, que representa las condiciones de operación del escenario base 2025 
con la adición del flujo asociado a la etapa de operación del proyecto, en el caso del horario 
punta tarde, la modelación indica que el grado de saturación esperado en las intersecciones en 
cuestión se encontrará en el rango del 2 al 64%, con un 90% de los datos con valores iguales o 
menores a 38% de saturación, como se advierte de la figura 48 y la tabla 58 (Ibid., p. 142-145). 
Luego, para el horario punta túnel, la modelación estimó un grado de saturación en el rango del 
2 al 56%, con un 90% de los datos con valores iguales o menores a 33% de saturación, como 
consta en la figura 49 y en la tabla 59 (Ibid., p. 145-148).

Centésimo nonagésimo tercero. Que, con respecto de la alteración del flujo vial en la ruta 
F-730 (en el tramo comprendido entre el acceso al sector CFLP y el empalme con el camino La 
Pólvora), en el camino La Pólvora y en la Avenida Argentina, la modelación efectuada entrega 
como resultados que los grados de saturación alcanzados al incorporar los flujos del proyecto 
representan un 25%, 64% y 85%, respectivamente (Cfr. Anexo 33 “Actualización del Estudio 
de Impacto Vial”, Adenda Complementaria, p. 181).

Centésimo nonagésimo cuarto. Que, de esta forma, en el informe señalado se concluye que 
“[…] la red analizada, si bien presenta indicadores que reflejan un aumento en la cantidad de 
viajes determinada por el proyecto, estos son mínimos, sin representar conflictos o problemas 
en términos de congestión o demoras excesivas”, y concluye que ”[…] de cumplirse la normativa 
el Proyecto Terminal Cerros de Valparaíso, no producirá un impacto significativo en la vialidad 
involucrada, ya que la incorporación de sus flujos vehiculares no empeoraría significativamente  
los  indicadores  base  existentes  y proyectados” (Ibid., p. 180). 

Centésimo nonagésimo quinto. Que, la modelación también analiza condiciones especiales, 
como son la interacción vehículo-peatón y deterioro del pavimento en el sector Muelle Prat. 
En cuanto a la interacción vehículo-peatón, se analiza la pertinencia de la instalación de un 
semáforo en el sector Muelle Prat, llegándose a la conclusión que este no sería necesario (Ibid., 
p. 148-154). Además, se simula la intersección del Muelle Prat (programa SIDRA), determinando 
que los grados de saturación son inferiores a 0,31% y niveles de cola de 15 m, correspondiente 
a buenos niveles de servicio, incrementando levemente en comparación con la situación actual 
(saturación 0,19% y 10 m de cola).

Centésimo nonagésimo sexto. Que, conforme con lo expuesto, se colige que el impacto vial, 
asociado con la eventual obstrucción o restricción a la libre circulación y conectividad, así como 
el aumento significativo de los tiempos de desplazamiento, fue abordado en extenso durante 
la evaluación ambiental, incluyendo el estudio de los flujos vehiculares, niveles de congestión, 
el nivel de saturación y deterioro del pavimento, entre otras variables que permiten evaluar la 
afectación vial que es susceptible de causar el proyecto. Además, de lo analizado se aprecia que 
la modelación del impacto vial incluyó escenarios que consideran no solo las peores condiciones 
sobre la base de los datos obtenidos al efecto durante estudio de línea base, sino que también 
consideran la evolución del parque automotriz proyectada al año 2025. En cuanto al transporte 
de cargas especiales (carga peligrosa y sobredimensionada), las modelaciones incluyen los 
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efectos sobre la Avenida Argentina y las intersecciones con Avenida Colón y Errázuriz.

Centésimo nonagésimo séptimo. Que, con respecto al proyecto “Mejoramiento accesibilidad 
de Puerto Valparaíso”, presentado el año 2017 por el titular Empresa Portuaria Valparaíso y 
actualmente desistido, cabe señalar que, como se estableció en los razonamientos precedentes, 
la evaluación del impacto vial consideró la información de línea de base (oferta y demanda vial), 
sobre la cual se utilizaron tres programas para modelar cinco escenarios que consideran la 
situación sin y con proyecto en los periodos con mayor carga de tránsito, sin considerar la 
eventual construcción del proyecto de mejoramiento referido. De esta forma, la evaluación y 
predicción del impacto vial del proyecto TCVAL fue realizada con independencia de la eventual 
ejecución del proyecto de mejoramiento de accesibilidad.

Centésimo nonagésimo octavo. Que, de todo lo expuesto, se colige que, con los antecedentes 
presentados durante la evaluación, se descartó la alteración de los sistemas de vida y 
costumbres de grupo debido a la generación de efectos adversos significativos a su calidad de 
vida por causa de la duración o magnitud de la obstrucción o restricción a la libre circulación y 
conectividad, así como el aumento significativo de los tiempos de desplazamiento. Además, de 
lo razonado en los considerandos anteriores se desprende que el acceso preferente o residual 
al Puerto de Valparaíso no constituye una circunstancia que modifique o afecte la evaluación y 
predicción del impacto vial del proyecto.

Centésimo nonagésimo noveno. Que, en conclusión, lo señalado en la ponderación de las 
observaciones ciudadanas de las reclamantes señores Rosa Inés Martínez Moraga y Gonzalo 
Ilabaca Astorga, así como en la Resolución Exenta Nº 202099101439/2020, resulta efectivo 
y ajustado a derecho, motivo por el cual las observaciones formuladas fueron debidamente 
consideradas. Por todo lo razonado, las presentes alegaciones serán desechadas.

b. Eventual fraccionamiento

Ducentésimo. Que, las reclamantes Fundación Humanos Derechos, Plan Cerro, Rosa Inés 
Martínez Moraga y Gonzalo Ilabaca Astorga argumentan que el titular habría fraccionado su 
proyecto infringiendo lo prescrito en el artículo 11 bis de la Ley N° 19.300. En tal sentido, 
arguyen que dos obras necesarias para el proyecto TCVAL fueron evaluadas en forma 
separada bajo el proyecto denominado “Mejoramiento Accesibilidad de Puerto de Valparaíso”, 
consistentes en un túnel que conecta el acceso sur con el terminal y el camino de emergencia, 
las que tienen una relación de dependencia y resultan necesarias para la ejecución del proyecto 
TCVAL. Señalan que esta situación impidió evaluar correctamente los impactos sinérgicos y 
acumulativos de ambos proyectos.

Ducentésimo primero. Que, la reclamada replica que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3 letra k) y 35 letra b) de la LOSMA, es de competencia de la Superintendencia del 
Medio Ambiente el requerir, previo informe del SEA, el ingreso obligatorio al SEIA respecto de 
aquellos titulares que hubieren fraccionado su proyecto o actividad, así como ejercer la potestad 
sancionadora en caso de incumplimiento, de manera que el SEA carece de competencias para 
declarar la existencia del fraccionamiento. Agrega que, en todo caso, deben concurrir los requisitos 
propios de la figura del fraccionamiento consistentes en su realización a sabiendas y con el objeto 
de variar el instrumento de evaluación o eludir el ingreso al SEIA. Indica que tales supuestos no 
concurren en este caso, pues ambos proyectos ingresaron al SEIA mediante un EIA.

Ducentésimo segundo. Que, sobre el particular, la reclamante Rosa Inés Martínez Moraga 
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presentó la siguiente observación ciudadana: “[…] El proyecto de Mejoramiento de Acceso 
al Puerto de Valparaíso presentado por la EPV es un componente necesario y esencial para la 
operación de TCVAL ¿Por qué no se han considerado los impactos de dicho proyecto en el [sic] 
dentro del Proyecto de TCVAL que se está realizando actualmente en el Servicio de Impacto 
Ambiental? Esto representa un fraccionamiento del proyecto ¿acaso esto no contraviene el 
art11 [sic] de la ley 19.300 bis [sic]?”. Además, observó, en lo referido a los efectos sinérgicos 
y acumulativos, que al “[…] estar fraccionados el proyecto T2 y el proyecto de ‘Mejoramiento 
de Accesibilidad al Puerto de Valparaíso’, TCVAL no ha evaluado los efectos sinérgicos que 
se producen al adicionar este proyecto presentado por la EPV. Por lo tanto, no ha evaluado la 
totalidad de los impactos del proyecto, incluidos lo sinérgicos […]”.

Ducentésimo tercero. Que, a su turno, el reclamante Gonzalo Ilabaca Astorga presentó 
las observaciones consistentes en: “Al estar fraccionados el proyecto T2 y el proyecto de 
‘Mejoramiento de Accesibilidad al Puerto de Valparaíso’ TCVAL no ha evaluado los efectos 
sinérgicos que se producen al adicionar este proyecto (‘Mejoramiento de Accesibilidad al Puerto 
de Valparaíso’) presentado por la EPV. Por lo tanto, no ha evaluado la totalidad de los impactos 
del proyecto, incluidos lo [sic] sinérgicos. Se solicita [sic] TCVAL que presente un nuevo Estudio 
de Impacto Ambiental considerando los impactos por efectos sinérgicos o acumulativos 
producidos por el proyecto ‘Mejoramiento de Accesibilidad al Puerto de Valparaíso’”; agregando 
que si “[…] este proyecto de Mejoramiento de Acceso al Puerto de Valparaíso es necesario 
para la operación de TCVAL ¿Por qué no se considera los impactos de dicho proyecto en el [sic] 
dentro del Proyecto de TCVAL que se está realizando actualmente en el Servicio de Impacto 
Ambiental? ¿Se trata entonces de un fraccionamiento de proyectos? ¿No está eso prohibido 
por la ley?”.

Ducentésimo cuarto. Que, las observaciones transcritas fueron ponderadas en idénticos 
términos en diversos pasajes de la RCA N° 39/2018, siendo consideradas como impertinentes 
debido a que: “[…] no se refiere al Estudio de Impacto Ambiental”, agregando que según “[…] 
el artículo 11 bis de la Ley Nº 19.300, sólo aplica para dos supuestos, que se quiera variar el 
instrumento de evaluación, es decir, presentar una Declaración de Impacto Ambiental, cuando 
se debió presentar un Estudio de Impacto Ambiental, o que se quiera eludir el ingreso” y 
señalando que en este caso “[…] al ingresar el Proyecto al SEIA a través de un EIA, no se 
darán dichos supuestos, siendo que de todas maneras, a quien le corresponde ponderar dicha 
circunstancia es a la Superintendencia del Medio Ambiente, en el ejercicio de sus facultades de 
fiscalización” (RCA N° 39/2018, p. 639, 642 y 520). En lo referido a la evaluación de los efectos 
sinérgicos y acumulativos, se ponderó la observación en el sentido que sería impertinente 
debido a que: “[…] no se refiere a aspecto del EIA” y a que no se consideran los efectos 
sinérgicos “[…] durante el proceso de evaluación debido a que el proyecto de EPV no cuenta 
con Resolución de Calificación Ambiental” (Ibid., 520).

Ducentésimo quinto. Que, la figura del denominado ‘fraccionamiento’ se encuentra prevista 
en el artículo 11 bis de la Ley N° 19.300, que señala que: “Los proponentes no podrán, a 
sabiendas, fraccionar sus proyectos o actividades con el objeto de variar el instrumento 
de evaluación o de eludir el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Será 
competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente determinar la infracción a esta 
obligación y requerir al proponente, previo informe del Servicio de Evaluación Ambiental, para 
ingresar adecuadamente al sistema […]”.

Ducentésimo sexto. Que, de esta forma, para que se entienda infringida esta norma de 
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naturaleza prohibitiva es menester que la acción de fraccionar un proyecto o actividad sea 
realizada a sabiendas y con el objeto, ya sea de variar el instrumento de evaluación, o bien de 
eludir el ingreso al SEIA. Por otro lado, a juicio del Tribunal, si bien el organismo competente 
para determinar la existencia de una infracción a esta prohibición es la SMA, previo informe 
del SEA, esta disposición, así como todas las demás que resulten aplicables a un proyecto o 
actividad, constituye parte del cumplimiento normativo de estos, de manera que, de todas 
formas, es un elemento por considerar dentro de la evaluación ambiental. En otras palabras, 
si de los antecedentes acompañados durante la evaluación se constata que hay indicios de 
división de proyectos y que eventualmente ellos pueden llegar a constituir fraccionamiento 
-cuestión que determina la SMA- se puede relevar de algún modo en dicho contexto, cuestión 
que adquiere relevancia desde la eficiencia administrativa.

Ducentésimo séptimo.   Que, en este sentido, el Tribunal ha resuelto anteriormente, que: “[…] 
de lo señalado en el artículo 11 bis, es posible establecer que se trata de un tipo infraccional que 
tiene elementos concretos y específicos que deben ser acreditados, requiriendo del proponente 
un actuar doloso y cuyo incumplimiento puede generar, en último término, la configuración de 
una infracción administrativa, constatada por la SMA, de acuerdo con lo dispuesto en el referido 
artículo en relación con el artículo 35 letra n) de la LOSMA. Esta interpretación, además, ha 
sido sostenida por la doctrina, en particular por el profesor Bermúdez, quien explica que: ‘Una 
forma de fraude a la ley en materia de SEIA se produce en aquellos casos en que el titular de 
un proyecto o actividad lo fracciona a sabiendas, con el objeto de situarlo bajo los umbrales de 
sometimiento por la vía de un EIA, o bien, para no someterlo en absoluto’ (BERMÚDEZ SOTO, 
Jorge, Op . Cit., p. 301)” (Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 217-2019, de 25 de marzo de 
2021, c. 48. En el mismo sentido: R N° 192-2018, de 14 de enero de 2021, c. 9).

Ducentésimo octavo. Que, como se razonó en el acápite anterior, durante la evaluación 
ambiental se logró establecer que el proyecto no generará una alteración significativa de los 
sistemas de vida y grupos humanos debido a la existencia de efectos adversos significativos a 
su calidad de vida con motivo de la duración o magnitud de la obstrucción o restricción a la libre 
circulación y conectividad, así como el aumento significativo de los tiempos de desplazamiento, 
sin que para aquello hubiere sido necesario considerar la aprobación y construcción del proyecto 
“Mejoramiento Accesibilidad de Puerto de Valparaíso”. Así, la evaluación y predicción del impacto 
vial del proyecto TCVAL fue realizada de manera independiente a la eventual aprobación y 
construcción del proyecto de mejoramiento de accesibilidad al puerto referido. En consecuencia, 
no existe una dependencia entre ambas iniciativas como denuncian las reclamantes.

Ducentésimo noveno. Que, además, consta en el expediente de evaluación que el proyecto 
TCVAL ingresó al SEIA el 23 de septiembre de 2014, mediante un EIA debido a que presenta 
o genera los efectos, características o circunstancias de las letras c), e) y f) del artículo 11 
de la Ley N° 19.300. En este sentido, de la revisión del SEIA, se advierte que el proyecto 
“Mejoramiento Accesibilidad de Puerto de Valparaíso” ingresó al SEIA el 22 de julio de 2017, 
también a través de un EIA, en este caso, por los efectos, características o circunstancias de 
las letras c) y f) del artículo 11 de la Ley N° 19.300, constatándose que el 31 de mayo de 2021 
el titular procedió a retirar dicha iniciativa del sistema, teniéndose por desistida mediante la 
Resolución Exenta N° 163, del mismo día, por la Directora Regional del SEA de Valparaíso (Cfr. 
Ficha del proyecto: Mejoramiento Accesibilidad de Puerto Valparaíso. Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental [en línea]. [Ref. de   19   de   mayo   de   2022].   Disponible   en: <https://t.
ly/proyectomejoramiento>).
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Ducentésimo décimo. Que, en conclusión, la evaluación y predicción del impacto vial del 
proyecto TCVAL fue realizada en forma independiente a la aprobación y ejecución del proyecto 
“Mejoramiento Accesibilidad de Puerto de Valparaíso”, descartando, como se demostró en las 
consideraciones precedentes, una alteración significativa a los sistemas de vida y costumbres de 
grupos humanos. Además, tampoco se aprecia en la especie la concurrencia de los elementos 
de la figura del fraccionamiento prevista en el artículo 11 bis de la Ley N° 19.300, por cuanto 
no puede existir una intencionalidad por parte de su titular para fraccionar su proyecto con el 
objeto de variar el instrumento de evaluación o eludir al SEIA, si precisamente ha ingresado a 
tal sistema y mediante el instrumento más gravoso en el caso de las dos iniciativas en cuestión. 
Así, las observaciones ciudadanas de las reclamantes fueron debidamente consideradas, 
ajustándose a derecho la evaluación del presente componente, y sin que resulten efectivos los 
vicios denunciados. De esta forma, la presente alegación debe ser desechada.

c. Supuestas condiciones impuestas por el Comité de Ministros

Ducentésimo undécimo. Que, el titular reclama que el Comité de Ministros le impuso 
ilegalmente condiciones o exigencias en la resolución reclamada. En tal sentido, refiere que 
en el punto 4.2 de la parte resolutiva de dicha resolución, se indica que “[e]n lo referente al 
Acceso Sur para la fase de operación se precisa lo ya indicado en el Considerando N° 13.7 
de la presente resolución”. Luego, en el considerando 13.7 se señala que “[…] sin perjuicio 
de lo señalado anteriormente, es necesario precisar que en el Punto Nº 8.3 del Anexo 33 
de la Adenda Complementaria, el Proponente aborda materias relacionadas al Acceso Sur, 
que se utilizará para el ingreso al Proyecto en fase de operación, no identificándose impactos 
contemplados en el literal c) del artículo 11 de la ley Nº 19.300”. Agrega que en el punto Nº 8.3 
del Anexo 33 de la Adenda Complementaria se hace mención de que respecto del acceso sur 
al puerto de Valparaíso se encontraría en evaluación el proyecto ‘Mejoramiento de Accesibilidad 
al Puerto de Valparaíso’, iniciativa que mejoraría la situación de acceso en verano al considerar 
una nueva estructura vial. Argumenta que tal declaración fue realizada a mayor abundamiento 
una vez que ya se habían descartado los efectos, características o circunstancias del artículo 
11 de la Ley N° 19.300, cuestión que, sin expresión de razón o motivo, fue extractada por el 
Comité de Ministros en la resolución reclamada, convirtiéndola en una verdadera exigencia para 
el titular, supeditando la ejecución del proyecto TCVAL a la aprobación y ejecución del proyecto 
“Mejoramiento de Accesibilidad al Puerto de Valparaíso”. Afirma que tal exigencia carece de 
motivación e infringe tanto lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.300 como el principio 
de proporcionalidad.

Ducentésimo duodécimo. Que, la reclamada, por el contrario, responde que lo señalado  en la 
Resolución  Exenta N° 202099101439/2020 corresponde solamente a una declaración a mayor 
abundamiento, y que se sustenta en lo ya señalado por el propio titular durante la evaluación 
ambiental del proyecto. Por tal motivo, asevera que esta reclamación debe ser rechazada, 
debido a que el titular “[…] no tiene legitimación activa al carecer de perjuicio que lo habilite 
para ejercer un medio de impugnación […]” y por no corresponder la declaración referida a una 
condición o exigencia impuesta al proyecto, así como por haber actuado el Comité de Ministros 
dentro de sus atribuciones, y por estar debidamente fundada la resolución reclamada.

Ducentésimo decimotercero. Que, al respecto resulta útil referir lo prescrito en el artículo 20 
de la Ley N° 19.300, el cual contempla la posibilidad de reclamar ante el Director Ejecutivo del 
SEA o ante el Comité de Ministros en contra “[…] de la resolución que niegue lugar, rechace 
o establezca condiciones o exigencias” ya sea respecto de una DIA o de un EIA. Así, como 
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se destacó en el considerando undécimo de este arbitrio, el legislador ambiental ha conferido 
una amplia competencia en sede de reclamación administrativa, gozando las autoridades 
respectivas de facultades que les permiten subsanar defectos de la evaluación o establecer 
condiciones o exigencias a los proyectos.

Ducentésimo decimocuarto. Que, de esta forma, el contenido de la resolución que se pronuncia 
respecto de las reclamaciones deducidas en sede administrativa resulta particularmente 
importante, pues mediante tal acto la autoridad puede subsanar, complementar o bien 
establecer nuevas condiciones o exigencias a un proyecto o actividad.

Ducentésimo decimoquinto. Que, en este sentido, se ha señalado en la doctrina que el acto 
administrativo se presenta estructurado en cuatro partes, esto es, el encabezamiento, así como 
las partes expositiva, decisoria y conclusiva (Cfr. MORAGA KLENNER, Claudio. Tratado de 
Derecho Administrativo. La actividad formal de la administración del Estado. Tomo VII. Santiago: 
Legal Publishing Chile, 2010, p. 115). Respecto de tales partes resulta relevante para este caso 
la parte denominada como ‘decisoria’ o ‘resolutiva’, respecto de la cual se ha indicado que 
“[…] contiene la decisión administrativa, el objeto del acto, ordenada usualmente por números 
correlativos y siempre precedida por las palabras ‘decreto’ o ‘resuelvo’, según se trate de un 
decreto o de una resolución, respectivamente” (Ibid., p. 116).

Ducentésimo decimosexto. Que, en este caso, consta en el expediente administrativo 
que, entre los días 18 a 27 de diciembre de 2018, se dedujeron diez reclamaciones en contra 
de la RCA N° 39/2018 que calificó en forma favorable el proyecto TCVAL. Asimismo, se 
advierte que las reclamaciones referidas fueron resueltas mediante la Resolución Exenta N° 
202099101439/2020, del Comité de Ministros, reclamada en autos. Así, en la parte resolutiva 
o decisoria se señala en su punto 4.2 que se resuelve: “Precisar en relación a otros aspectos 
en relación con el Proyecto lo siguiente: 4.2. En lo referente al Acceso Sur para la fase de 
operación se precisa lo ya indicado en el Considerando N° 13.7 de la presente resolución”.

Ducentésimo decimoséptimo. Que, a su vez, en el considerando 13.7 de la Resolución Exenta 
N° 202099101439/2020, al cual remite el resuelvo 4.2 citado, se indica que: “Por otra parte, sin 
perjuicio de lo señalado anteriormente, es necesario precisar que en el Punto N° 8.3 del Anexo 
33 de la Adenda Complementaria, el Proponente aborda materias relacionadas al Acceso Sur, 
que se utilizará para el ingreso al Proyecto en fase de operación, no identificándose impactos 
contemplados en el literal c) del artículo 11 de la ley N° 19.300”.

Ducentésimo decimoctavo. Que, en este orden de ideas, en el punto 8.3 del Anexo 33 de la 
Adenda Complementaria se asevera que: “Si bien el Camino la Pólvora inclusive adicionado el 
flujo de proyecto asociados a los peak de sus etapas de construcción y operación no presenta 
problemas de capacidad, es sabido que en el Acceso Sur al Puerto de Valparaíso en temporada 
estival se viven episodios donde éste se ve incrementado debido a que su tasa de atención 
es de mayor duración a la tasa de llegada de los vehículos que deben ingresar al puerto. El 
Puerto de Valparaíso está actualmente evaluando en el SEIA el ‘Proyecto Mejoramiento de 
Accesibilidad al Puerto de Valparaíso’ el que mejoraría la situación en verano ya que considera 
‘en el sector de viaducto, una nueva estructura vial que incluirá tres pistas de bajada y una pista 
de subida, con el fin de dejar, además de una pista expresa al Terminal 2, dos pistas exclusivas 
para la acumulación de los vehículos que accedan al Terminal 1, con objeto de resolver la cola 
generada en el acceso al sector y que actualmente interfiere con la operación del Túnel T1’”.

Ducentésimo decimonoveno. Que, de lo establecido en los considerados precedentes, se 
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colige que en la parte resolutiva de la Resolución Exenta N° 202099101439/2020 se introdujo 
una precisión en su parte decisoria o resolutiva que, en lo referido a los impactos viales sobre 
el acceso sur al Puerto de Valparaíso, reconduce a lo señalado en el considerando 13.7 que, 
a su vez, remite al punto 8.3 del Anexo 33 de la Adenda Complementaria, en el cual se hace 
mención a que el proyecto “Mejoramiento de Accesibilidad al Puerto de Valparaíso”, permitiría 
optimizar la situación de tal acceso en temporada al estival debido a las obras que contemplaba.

Ducentésimo vigésimo. Que, como se estableció en los considerandos centésimo 
septuagésimo octavo y siguientes, los antecedentes presentados para la evaluación del impacto 
vial permitieron descartar adecuadamente la alteración significativa en los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos debido a la generación de efectos adversos significativos a 
su calidad de vida por causa de la duración o magnitud de la obstrucción o restricción a la libre 
circulación y conectividad, así como el aumento significativo de los tiempos de desplazamiento, 
en forma independiente a la eventual aprobación y construcción del proyecto “Mejoramiento de 
Accesibilidad al Puerto de Valparaíso”.

Ducentésimo vigésimo primero. Que, de esta forma, se colige que lo precisado en el 
resuelvo 4.2 de la Resolución Exenta N° 202099101439/2020 no tiene una naturaleza decisoria 
o resolutiva, pues hace mención a una circunstancia que no formó parte de la evaluación del 
impacto vial, tratándose de una declaración efectuada para destacar que, pese a que no se 
generaban efectos adversos significativos al respecto, se contemplaba la implementación del 
proyecto de mejoramiento referido, el cual beneficiaría la situación en temporada estival.

Ducentésimo vigésimo segundo. Que, en consecuencia, al carecer el resuelvo 4.2 de la 
resolución en cuestión de naturaleza decisoria, su incorporación en la parte resolutiva del acto 
administrativo resulta confusa, injustificada y carente de motivo, induciendo a error en las 
condiciones de aprobación del proyecto, razones por las cuales constituye un vicio formal de 
legalidad, pero que por encontrarse en la parte más relevante del acto administrativo terminal 
-lo resolutivo- amerita ser corregido en esta sede. De esta manera, se acoge la presente 
alegación como se indicará en lo resolutivo.

d. Expulsión de pescadores y supresión de la caleta Sudamericana

Ducentésimo vigésimo tercero. Que, la reclamante señora Rosa Inés Martínez Moraga alega 
que la resolución reclamada aborda en forma inadecuada su alegación referida a la expulsión 
de los pescadores y supresión de la caleta Sudamericana de la zona en que se emplazará el 
proyecto sin contar previamente con una RCA, analizando solamente los posibles impactos 
viales. Agrega que la expulsión de los pescadores y la supresión de la caleta se produjo en 
la época de realización de los estudios del proyecto cuestión que, a su juicio, constituiría 
una infracción a los artículos 11 letra c) de la Ley N° 19.300 y 7° del Reglamento del SEIA. 
Además, el reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga sostiene que dentro de la memoria 
colectiva estaría el arraigo y la forma de asentamientos humanos en la historia de la ciudad 
de Valparaíso, aspectos que se verán afectados con la expulsión de los 500 pescadores de la 
caleta Sudamericana y la anunciada salida del Dique “Sociber”, que incluye a 70 trabajadores.

Ducentésimo vigésimo cuarto. Que, la reclamada, en tanto, señala que la caleta Sudamericana 
no fue expulsada por el proyecto, sino que fue relocalizada en Quintero y Laguna verde por 
decisión de la CNUBC, de 8 de enero de 2014. Agrega que esta circunstancia resulta ajena a 
la evaluación ambiental del proyecto, pues se trata de un hecho ocurrido con antelación a que 
éste ingresara al SEIA, lo que se verificó recién el 23 de septiembre de 2014. Además, refiere 
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que no corresponde al SEA hacerse cargo, dentro de la evaluación ambiental, de decisiones de 
naturaleza sectorial y realizadas en forma previa al ingreso al SEIA.

Ducentésimo vigésimo quinto. Que, la reclamante Rosa Inés Martínez Moraga presentó la 
observación ciudadana consistente en que el proyecto TCVAL “[…] procedió a expulsar a los 
pescadores y eliminar la Caleta Sudamericana iniciando con esto la ejecución de un proyecto 
que no cuenta aún con RCA y existiendo un juicio pendiente al respecto. ¿No atenta eso acaso 
a la ley 19.300? […] Proyecto TCVAL procedió a expulsar a los pescadores y eliminar la Caleta 
Sudamericana sin evaluar los impactos sobre la población -en este caso los pescadores- ¿No 
atenta eso a la letra c del art. 11 de la ley 19300 y al art 7 decreto 40?”.

Ducentésimo vigésimo sexto. Que, dicha observación fue ponderada en el punto 258 del 
considerando 15.7.2 de la RCA N° 39/2018, estimándose como pertinente y señalando que “[…] 
la Caleta Sudamericana habrá [sic] sido relocalizada en Quintero y Laguna Verde por la Empresa 
Portuaria Valparaíso, la cual no es titular del presente Proyecto, además de haberse efectuado 
dicha relocalización, a propósito de la licitación de la Concesión Portuaria, por la referida 
empresa”. Además, se agregó en este instrumento que para “[…] que podamos encontramos 
en el supuesto indicado en el artículo 7° del RSEIA, ‘reasentamiento de comunidades humanas’, 
dicho desplazamiento y reubicación, debe producirse como consecuencia directa del respectivo 
proyecto o actividad, es decir, la reubicación debió haberse generado a propósito de algunas 
de las actividades del proyecto, ya sea en su fase de construcción, operación o cierre”. De esta 
forma, se concluye en la RCA N° 39/2018 que “[…] al no haberse generado el reasentamiento 
de comunidades humanas, no corresponde que el Proyecto en evaluación, proponga medidas 
de mitigación, reparación o compensación”.

Ducentésimo vigésimo séptimo. Que, sobre el particular, el literal c) del artículo 11 de la 
Ley N° 19.300 contempla como uno de los efectos, características o circunstancias que 
obligan a ingresar al SEIA mediante un EIA el “[r]easentamiento de comunidades humanas, o 
alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos”. Esta norma 
tiene desarrollo en el artículo 7° del Reglamento del SEIA, el cual precisa que, para efectos 
de evaluar la alteración significativa a los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 
se considerará la generación de efectos adversos significativos sobre su calidad de vida, en 
consideración de la duración o magnitud sobre cualquiera de las circunstancias que allí se 
indican, resultando relevante para este caso aquella contemplada en su literal a), consistente 
en la “[…] intervención, uso o restricción al acceso de los recursos naturales utilizados como 
sustento económico del grupo o para cualquier otro uso tradicional, tales como uso medicinal, 
espiritual o cultural”.

Ducentésimo vigésimo octavo. Que, además, el artículo 12 de la Ley N° 19.300 contempla 
como contenido mínimo de los EIA, la descripción de la línea de base, precisando el artículo 
18 del Reglamento del SEIA que para efectuar dicha descripción, en lo que dice relación con 
el medio humano, se “[…] incluirá información y análisis de las siguientes dimensiones: […] 
- Dimensión socioeconómica: empleo y desempleo y la presencia de actividades productivas 
dependientes de la extracción y/o uso de recursos naturales por parte de los grupos humanos 
presentes, en forma individual o asociativa […]”.

Ducentésimo vigésimo noveno. Que, de las normas citadas en el considerando precedente 
dimana que la intervención, uso o restricción al acceso de los recursos naturales utilizados 
como sustento económico de grupos humanos, entre otros usos, constituye un supuesto de 
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alteración de sus sistemas de vida y costumbre, requiriendo, en consecuencia, su evaluación 
ambiental mediante un EIA.

Ducentésimo trigésimo. Que, de esta manera, el titular deberá presentar en su EIA, en tanto 
contenido mínimo, la descripción de la línea de base, en este caso en lo referido al medio 
humano, donde tendrá que incluir la información y análisis de las cinco dimensiones que 
prescribe el artículo 18 del Reglamento del SEIA, en particular aquella referida a la presencia 
de actividades productivas dependientes de la extracción y/o uso de recursos naturales por 
parte de los grupos humanos presentes en el área de influencia del proyecto, ya sea que 
laboren en forma individual o asociativa. Con tal información se podrá evaluar y predecir el 
impacto ambiental del proyecto o iniciativa para establecer si se generan o existen efectos 
adversos significativos y determinar las medidas de mitigación, reparación y/o compensación, 
si correspondiere.

Ducentésimo trigésimo primero. Que, en este caso, se aprecia en el expediente de 
evaluación que, en la línea de base para el medio humano presentada en el EIA se describen 
las dimensiones prescritas en el artículo 18 del Reglamento del SEIA (Cfr. Capítulo III “Línea de 
base, componente medio humano”, Estudio de Impacto Ambiental, Proyecto Terminal Cerros 
de Valparaíso).

Ducentésimo trigésimo segundo.   Que, en lo relevante para esta controversia, en el contexto 
de la dimensión antropológica, se señala como grupos humanos presentes en Valparaíso a 
los pescadores artesanales, precisando que estos “[…] son un grupo humano con profundas 
raíces en la historia de la ciudad portuaria”, y que de “[…] las cinco caletas que hay registradas 
en la comuna de Valparaíso, tres están ubicadas en la ciudad del mismo nombre, las que son: 
Caleta Portales, Membrillo y antigua Sudamericana hoy relocalizada en Quintero y Laguna 
Verde” (Ibid., p. 3.9.52) (destacado del Tribunal).

Ducentésimo trigésimo tercero. Que, a continuación, a propósito de la dimensión 
socioeconómica, se indica respecto de las actividades dependientes de recurso naturales que: 
“Dentro del área de influencia del proyecto, se ubica el Muelle Prat. Éste fue inaugurado en 
1884 para el tránsito de pasajeros y debe su nombre al Comandante de la Esmeralda Don 
Arturo Prat Chacón, ya que fue a este lugar donde llegaron sus retos mortales. El 31 de enero 
de 1998, su administración pasa a manos de la Empresa Portuaria de Valparaíso, quien se 
mantiene hasta el día de hoy. Dentro del AI, en particular en el sector del Muelle Prat, se 
desarrollan paseos en lacha [sic], lo cual corresponde a una actividad productiva no extractiva, 
dependiente del mar. En la actualidad existen 71 embarcaciones, de las cuales 63 cuentan con 
autorización para operar y 8 funcionan en situación irregular. En lo que se refiere a la mano de 
obra, el Sindicato de [sic] Sindicatos de Inter- empresas Nacionales de Trabajadores del Muelle 
Prat, cuenta con 99 miembros, mientras que la ANGLAFLETUR, cuenta con más de 55 dueños 
de embarcaciones” (Ibid., p. 3.9.80).

Ducentésimo trigésimo cuarto. Que, siguiendo con lo expuesto, en lo referido a la localidad 
de Laguna Verde, se informa que “[…] la caleta de Laguna Verde está viviendo un proceso de 
adecuación”, debido a que actualmente “[…] además de encontrarse presente el Sindicato de 
Pescadores de Laguna Verde, se encuentran pescadores relocalizados pertenecientes a la 
ex caleta Sudamericana de Valparaíso”, agregando que dicha “[…] situación se da a partir 
de la necesidad de ampliación del Puerto de Valparaíso, hecho que gatilla la expropiación 
de la Caleta Sudamericana de la zona del puerto considerando en ello las consecuentes 
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negociaciones entre todos los actores involucrados”, para luego indicar que el “[…] 
compromiso de reubicación lo toma la empresa EPV, y se les ofrece una reubicación otros 
sectores donde tuvieran las mismas o mejores condiciones que las anteriores” (Ibid., p. 3.9.91) 
(destacado del Tribunal).

Ducentésimo trigésimo quinto. Que, en este orden de cosas, se señala en el Capítulo V del 
EIA, a propósito del criterio contenido en la letra a) del artículo 7° del Reglamento del SEIA, 
consistente en la intervención, uso o restricción al acceso de los recursos naturales utilizados 
como sustento económico del grupo o para cualquier otro uso tradicional, tales como uso 
medicinal, espiritual o cultural, para efectos de evaluar la alteración significativa de los sistemas 
de vida y costumbres de grupos humanos, que para el sector TCVAL “[…] se concluye que en 
el sector donde se emplazará el nuevo terminal, no se producirá una intervención, uso a [sic] 
restricción de los recursos naturales que provoquen a su vez una alteración en la dimensión 
socioeconómica o antropológica de ninguno de los grupos humanos dentro del área de 
influencia”, debido a que en “[…] la actualidad en esta zona no se efectúa ninguna actividad 
económica que altere el sustento económico para los grupos humanos identificados 
dentro del área de influencia, descartándose además de plano alteraciones en cualquier uso 
de tipo tradicional”, agregando al efecto que esto sería así, “[…] pues los pescadores de 
la ex Caleta Sudamericana ya no efectúan sus actividades en la zona, mientras que los 
lancheros se ubican frente a la zona de las obras” (Capítulo V “Descripción de efectos artículo 
11”, Estudio de Impacto Ambiental, Proyecto Terminal Cerros de Valparaíso, p. 5.15) (destacado 
del Tribunal).

Ducentésimo trigésimo sexto. Que, por otra parte, en el capítulo XIII del EIA se señala 
respecto de la información de negociaciones que “[…] el Titular de proyecto no ha realizado 
negociaciones previas con interesados respecto de medidas de mitigación o compensación, 
u otros, para el proyecto TCVAL” (Capítulo XIII “Compromisos ambientales voluntarios e 
información de negociaciones con interesados”, Estudio de Impacto Ambiental, Proyecto 
Terminal Cerros de Valparaíso, p. 13.33).

Ducentésimo trigésimo séptimo. Que, además, en la Adenda Complementaria se respondió 
que “[…] en el sector TCVAL, actualmente no existe una Caleta de Pescadores”, agregando que 
“[…] el año 2013 la empresa EPV llevo [sic] adelante un Proceso de Cierre y Relocalización para la 
ex Caleta Sudamericana que en ese momento se encontraba en la zona que hoy denominamos 
TCVAL” (Adenda Complementaria, Proyecto Terminal Cerros de Valparaíso TCVAL, p. 440).

Ducentésimo trigésimo octavo. Que, asimismo, en lo que dice relación con los efectos, 
características o circunstancias del literal c) del artículo 11 de la Ley N° 19.300, se informa 
en la Adenda que se efectuó el análisis de los antecedentes, “[…] descartando la afectación 
a la agrupación de pescadores de la Caleta Sudamericana”, precisando que “[…] existe el 
antecedente oficial Decreto N° 632 del 18-01-2014, que Modifica el Decreto N°240, de 1998, 
que fijó la Nómina Oficial de Caletas de Pescadores Artesanales del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaria de Marina, el cual elimina de la Nómina Oficial a la calta de Pescadores 
Artesanales Sudamericana”, adicionando “[…] el Proceso de Cierre y Relocalización de la ex 
Caleta Sudamericana que EPV llevó a cabo con los socios de esta caleta cuyo objetivo se 
estableció como ‘cierre de toda actividad pesquera al interior del Puerto de Valparaíso y entrega 
del T2 a TCVAL al 01 de diciembre del 2013’”, en cuyo contexto el “[…] 90% de los socios 
fueron relocalizados en Caleta El Manzano en la comuna de Quinteros y el 10% restantes 
fueron relocalizados en Caleta de Pescadores de Laguna Verde”, existiendo en ese momento 
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“[…] 3 ex socios de esta caleta que interpusieron una demanda judicial por disconformidad con 
el proceso llevado a acabo [sic], proceso que aún no ha concluido”, motivos todos por los cuales 
”[…] no se identifican impactos sobre esta ex caleta o sus socios, por lo que no corresponden 
proponer medidas de mitigación, reparación o compensación en este caso” (Ibid., p. 525).

Ducentésimo trigésimo noveno. Que, de los antecedentes examinados en los considerandos 
precedentes, se desprende que, durante la evaluación ambiental del proyecto, la caracterización 
de la línea de base, en lo referido al medio humano, no comprendió a la caleta Sudamericana 
y sus pescadores, con la correspondiente subestimación de los efectos de este componente 
ambiental, dada su falta de identificación de impactos, refiriendo que ésta caleta habría sido 
relocalizada en Quintero y Laguna Verde luego de un proceso de cierre. Asimismo, se observa 
que se citó como antecedente de tal proceso la dictación del Decreto Supremo N° 632, de 18 de 
enero de 2014, del Ministerio de Defensa Nacional (en adelante, “D.S. N° 632/2014”), mediante 
el cual se eliminó de la nómina oficial a la caleta Sudamericana. De esto, se advierte que, sobre la 
base de tales motivos, se descartó la alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres 
de grupos humanos asociada con la eliminación y relocalización de la caleta referida.

Ducentésimo cuadragésimo. Que, además, de los documentos derivados del expediente de 
evaluación ambiental examinados, se aprecia que el titular no informó las negociaciones previas 
sostenidas con el objeto de la relocalización de la caleta sudamericana.

Ducentésimo cuadragésimo primero. Que, ahora bien, el Tribunal decretó a fojas 1.068, en 
lo referido a la presente controversia, las medidas para mejor resolver consistentes en: i) La 
inspección personal del Tribunal de los terrenos destinados al emplazamiento del proyecto 
“Terminal Cerro de Valparaíso TCVAL”; ii) Oficiar a la Comisión Nacional de Uso del Borde 
Costero, para que remitiera todos los antecedentes que fundaron el acuerdo de dicha entidad 
referido a la relocalización de la Caleta Sudamericana, así como para que informara si dicha 
caleta se encontraba operativa a la época de su relocalización y la situación de aquellas personas 
y/u organizaciones sindicales que no arribaron a acuerdo con el titular; iii) Oficiar al Sernapesca 
para que informe si la Caleta Sudamericana se encontraba en funcionamiento a la época de 
su relocalización, incluyendo referencia a registros de pesca o entidades inscritas para tal labor 
ante dicha autoridad; y, iv) Oficiar al Sernatur para que informe si en la Caleta Sudamericana se 
desarrollaba actividad turística a la época de su relocalización, incluyendo referencia a registros 
de prestadores de servicios turísticos o entidades inscritas al efecto ante dicha autoridad.

Ducentésimo cuadragésimo segundo. Que, conforme con el acta de inspección personal de 
fojas 1.250, en el desarrollo de la diligencia el Tribunal efectuó diversas consultas, las que fueron 
absueltas por los señores Juan Carlos Mancilla y Magdalena Prieto Pradenas en representación 
del titular. En este sentido, informaron que “[…] la caleta se ubicaba a la derecha del sector 
donde se encuentra el espigón, en la denominada ‘Bita 62’, consistente en un elemento de 
amarre de embarcaciones”, agregando que “[…] la caleta sudamericana operaba entre aquella 
Bita 62 y la subsiguiente”.

Ducentésimo cuadragésimo tercero. Que, además, señalaron que la “[…] las instalaciones 
que se pueden apreciar hoy corresponden a las mismas existentes cuando operaba la caleta 
sudamericana, sin que hubiese existido un muelle o alguna otra infraestructura”, lugar en el cual 
“[…] los pescadores desembarcaban sus productos vendiéndolos directamente a compradores 
mayoristas que debían ingresar al sector del puerto previo cumplimiento del protocolo se 
seguridad, sin que se tratase de un lugar de libre acceso público”.
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Ducentésimo cuadragésimo cuarto. Que, a continuación, los representantes del titular indicaron 
que “[…] en el lugar operaban cuatro sindicatos de pescadores y que mediante un acuerdo, 
realizado antes de la evaluación de impacto ambiental, se les compensó económicamente y 
ellos se reubicaron en diversas caletas existentes en la región, principalmente en Quintero, 
cuestión que fue autorizada y visada por la Contraloría General de la República”, y que “[…] 
el motivo de la reubicación fue una cuestión de seguridad, pues la actividad de los 
pescadores no resultaba compatible con los protocolos de seguridad y operación del 
puerto” (destacado del Tribunal). Además, se pudo apreciar en dicha diligencia el lugar donde 
se encontraba la caleta Sudamericana, ubicado dentro del área de concesión del puerto, al 
costado derecho del espigón, existiendo solamente un muro con dos escaleras apegadas al 
mismo, y un poste (bita) para el amarre de navíos, como se puede apreciar en la figura N° 48.

Figura N°48
“Vista general del sector donde se ubicaba la caleta Sudamericana”

Fuente: Acta de inspección personal del Tribunal, a fojas 1.255 del expediente judicial.

Ducentésimo cuadragésimo quinto. Que, a continuación, consta a fojas 1.229 el oficio 
N° 3.839, de 19 de octubre de 2021, remitido por la Subsecretaría de Fuerzas Armadas (en 
adelante, “oficio N° 3.839/2021”), en cumplimiento de lo requerido a la CNUBC conforme con 
la resolución de fojas 1.068. En este oficio, se informa respecto de la operación de la caleta 
Sudamericana y de la situación de las personas y/u organizaciones sindicales que no arribaron a 
acuerdo con el titular. Dicho organismo señaló que “[…] no cuenta con mayores antecedentes 
que los acompañados precedentemente, y que la operatividad de las caletas es resorte de 
SUBPESCA y/o de SERNAPESCA”.

Ducentésimo cuadragésimo sexto. Que, asimismo, se acompañaron en el oficio mencionado 
en el considerando anterior, los documentos consistentes en: i) Carta de la Gerencia General 
de la EPV, GG/064/2103, de 14 de agosto de 2013; ii) Acta de reunión de la Comisión Regional 
de Borde Costero de Valparaíso, de 13 de septiembre de 2013; iii) Oficio Ord. DOP N° 1.337, 
de 2 de octubre de 2013; iv) Oficio D.G.T.M. Y M.M. N° 12.000/39, de 4 de octubre de 2013; v) 
Oficio Ord. N° 30.618, de 10 de octubre de 2013; vi) Oficio Ord. N° 2.298, de 15 de octubre de 
2013; vii) Oficio IVIDA Ord. N° 133.971, de 15 de octubre de 2013; viii) Oficio Ord. N° 617, de 15 
de octubre de 2013; ix) MDS. Ord. N° 1.238, de 24 de octubre de 2013; x) Oficio Ord. CRUBC 
N° 2.817, de 30 de octubre de 2013; xi) Presentación de escrito de 5 de noviembre de 2013; xii) 
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Acta de reunión, de 7 de noviembre de 2013; xiii) Oficio Ord. N° 7.578, de 11 de noviembre de 
2013; y, xiv) Acta de 15 de noviembre de 2013.

Ducentésimo cuadragésimo séptimo. Que, de la revisión de los documentos remitidos en el 
oficio N° 3.839/2021, se aprecia que en el Oficio Ord. N° 30.618, de 10 de octubre de 2013, se 
acompaña el instrumento denominado “Informe situación caleta Sudamericana”, de septiembre 
de 2013, elaborado por el Sernapesca, en que se señala que la “Caleta Sudamericana se encuentra 
ubicada en Avenida Errázuriz S/Nº ‘Puerto de Valparaíso’ Comuna, Provincia y Región de Valparaíso, 
a unos 112 kilómetros de Santiago, en pleno centro histórico de Valparaíso”, encontrándose en 
ese entonces “[…] reconocida en la nómina oficial de caletas del país, según el D.S Nº 240 de la 
Subsecretaría de Marina […] y corresponde al único lugar habilitado en Valparaíso, para el atraque 
de embarcaciones grandes como lanchas y embarcaciones industriales”. Dicha caleta se puede 
apreciar en la fotografía contenida en este informe, resultando coincidente con el lugar observado 
en la inspección personal del Tribunal, que se inserta a continuación.

Figura N°49
“Vista general del sector donde se ubicaba la caleta Sudamericana”

Fuente: “Informe situación caleta Sudamericana”, de septiembre de 2013, Sernapesca, a fojas 1.113.

Ducentésimo cuadragésimo octavo. Que, asimismo, se indica en el informe referido que 
en la caleta Sudamericana se encontraban registradas seis organizaciones de pescadores 
artesanales, las que consistían en: i) “Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 
Muelle Sud Americana ‘SIPSA’, fue fundado el 27 de Junio de 1994 y consta de 78 socios 
[…]”; ii) “Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales de Lanchas de 
Valparaíso ‘SIPELANCH’, fundado el 02 de Junio del 2001, tiene a la fecha 129 socios […]”; 
iii) “Asociación Gremial de Pescadores Artesanales de Valparaíso ‘APEVAL A.G’, fundado el 
27 de Noviembre de 1988, […] consta de 30 socios […]”; iv) “Cooperativa de Pescadores 
Caleta Sudamericana, fundada el 06 de Abril de 2003. Posee 11 socios […]”; v) “Sindicato de 
Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales y de Rivera de Caleta Sud Americana, 
fundado el 10 de Octubre de 2007. […] Esta organización agrupa a 90 socios […]”; y, vi) 
“Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Caleta Sudamericana Valparaíso de de 
[sic] Caleta Sud Americana. […] Esta organización agrupa a 63 socios […]”.
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Ducentésimo cuadragésimo noveno. Que, en relación con las especies y cantidades de 
recursos que se desembarcaban en la caleta, se indica en el informe en comento que aquellas 
correspondían a “[…] peces como el bacalao de profundidad, jurel, merluza común, albacora 
o pez espada, sardina común, tiburones y sierra”, a moluscos donde se encontraba “[…] 
principalmente la jibia (Dosidicus gigas), que actualmente es el recurso más importante en el 
desembarque de la caleta Sudamericana, representando en los últimos años sobre el 80% del 
desembarque”, así como diversos crustáceos. En lo referido a las cantidades desembarcadas, 
se incluyen en el informe gráficos que representan el desembarque por caletas y el aporte de 
la caleta Sudamericana en el periodo comprendido entre 2010 a 2013, como se puede apreciar 
en las figuras N° 50 y 51 que se insertan a continuación.

Figura N°50
“Desembarque artesanal por caletas de la jurisdicción de Valparaíso, periodo enero 2010 a 

junio de 2013”

Fuente: “Informe situación caleta Sudamericana”, de septiembre de 2013, Sernapesca, a fojas 1.117.

Figura N°51
“Desembarque artesanal por caletas de la jurisdicción de Valparaíso, periodo enero 2010 a 

junio de 2013”

Fuente: “Informe situación caleta Sudamericana”, de septiembre de 2013, Sernapesca, a fojas 1.118.
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Ducentésimo quincuagésimo. Que, continúa señalando el informe del Sernapesca, que 
la “Caleta Sudamericana, región de Valparaíso, cuenta con pescadores, embarcaciones 
y organizaciones inscritas en el Registro Pesquero artesanal e información declarada de 
desembarque en los Registros de la Institución”, no obstante “[…] sus desembarques el 2013 
han ido disminuyendo producto del traslado de agentes extractivos”, agregando que “[…] 
esta caleta no cuenta con Concesión marítima, por estar ubicada en terrenos portuarios”. 
Finalmente, dicho servicio se pronuncia en el sentido de “[…] eliminar este punto, una vez 
reubicados los pescadores, embarcaciones y organizaciones en un nuevo punto u otras caletas 
de la región”.

Ducentésimo quincuagésimo primero. Que, asimismo, entre los documentos remitidos en el 
oficio N° 3.839/2021, consta la Carta GG/064/2103, de 14 de agosto de 2013, de Harald Jaeger 
Karl, Gerente de Empresa Portuaria Valparaíso, agregada a fojas 1.101, en que se señala que 
tras “[…] concluir las negociaciones con las tres organizaciones históricas de pescadores 
de CSA, esto es Asociación Gremial de Pescadores Artesanales de Valparaíso APEVAL A.G. 
(APEVAL), Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Muelle Sudamericana (SIPSA) 
y Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales de Lanchas de Valparaíso 
(SIPELANCH), y para lograr el despeje del recinto que permitirá dar paso a la entrega de 
área al concesionario OHL, que tendrá a su cargo la construcción de un nuevo terminal 
portuario en dicho lugar, es de interés público y por tanto de suma urgencia proceder con 
la eliminación de la referida caleta del registro de caletas de pescadores artesanales 
permanentes, reconocidas por el Decreto Supremo Nº 240 de 1998 […]” (destacado del 
Tribunal).

Ducentésimo quincuagésimo segundo. Que, así, mediante la carta referida en el 
considerando anterior, se presentó la Solicitud de inicio procedimiento de eliminación de la 
caleta Sudamericana, también por el señor Harald Jaeger Karl, en representación de EPV, de 14 
de agosto de 2013, agregada a fojas 1.211, en que se indica que para “[…] desarrollar y llevar 
adelante la estrategia de modernización del Puerto de Valparaíso, el Supremo Gobierno, a través 
del Sistema de Empresas SEP y el Ministerio de Transportes, mandató a EPV licitar la concesión 
del Terminal 2, Espigón del Puerto de Valparaíso, a fin que un operador privado construya 
un nuevo terminal portuario en ese sector, lo mantenga y administre”, precisando 
que dicha “[…] licitación se encuentra adjudicada, el respectivo contrato de concesión se 
encuentra firmado, y está pendiente la entrega del área, para el inicio efectivo de las obras de 
potenciamiento y ampliación de Puerto Valparaíso”, agregando que no obstante “[…] en parte 
de las instalaciones donde se proyecta esta obra de infraestructura portuaria, fundamental para 
el interés público, se ubica la mencionada caleta de pescadores artesanales, denominada 
Caleta Sudamericana, cuya presencia no es compatible con el actual desarrollo del 
Puerto de Valparaíso, haciendo necesario e impostergable su erradicación para efectos 
de que EPV pueda disponer del área donde se emplazará el nuevo terminal portuario 
[…]” (destacado del Tribunal).

Ducentésimo quincuagésimo tercero. Que, de esta forma, se advierte de los antecedentes 
acompañados en el oficio N° 3.839/2021 que, con motivo de la solicitud de eliminación de 
la caleta Sudamericana, referida en el considerando anterior, la Comisión Regional de Borde 
Costero de Valparaíso, celebró una reunión donde participaron diversos organismos con 
competencia en la materia, como consta en el Acta de reunión de 13 de septiembre de 2013, 
que rola a fojas 1.104. En tal sentido, consta en la referida acta que la Subpesca informó que 
“[…] las negociaciones por el cierre de la Caleta Sudamericana se iniciaron el año 2007 y las 
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organizaciones sindicales involucradas con este cierre son 3, quienes pueden demostrar su 
relación con dicha caleta y las cuales están conformes respecto a los acuerdos contraídos 
con la EPV”, agregando que, no obstante, “[…] existen otras organizaciones que no pueden 
comprobar su constitución previo a la negociación (2007) y cuyas inscripción de lanchas es 
reciente, no pudiéndose acreditar ocupación histórica”.

Ducentésimo quincuagésimo cuarto. Que, también se encuentra en los documentos 
remitidos en el oficio N° 3.839/2021, el oficio DGMTYMM Ord. N° 12200/39/SS.FF.AA., de 
4 de octubre de 2013, que rola a fojas 1.108, en el que se indica que con “[…] ocasión de la 
adjudicación de las obras destinadas a la construcción del Terminal Nº 2 del puerto por 
parte de la empresa de capitales españoles OHL, que significará el inicio de operaciones de 
los sitios 9 y 10, la Autoridad Marítima local ha tomado conocimiento, a través de distintas 
fuentes de información, del inicio y ejecución de instancias de negociación privada que 
ha efectuado la Empresa Portuaria de Valparaíso, con algunas de las agrupaciones de 
usuarios de la Caleta”, añadiendo que “[…] se ha tomado conocimiento de los esfuerzos 
desplegados por las Autoridades locales para buscar una reubicación de algunos de los usuarios 
del sector en otras caletas […]” (destacado del Tribunal).

Ducentésimo quincuagésimo quinto. Que, de igual forma, en el oficio N° 3.839/2021, se 
aprecia que la Directemar informó, mediante el oficio DGMTYMM Ord. N° 12200/39/SS.FF.
AA., de 4 de octubre de 2013, a fojas 1.108, que la “[…] actividad marítima de la Caleta 
Sudamericana no es compatible con el proyecto de ampliación del Terminal Nº 2 de 
Valparaíso, que fuera adjudicado por la Empresa OHL, debido a que EPV no puede hacer 
entrega del sector a la citada Empresa para dar inicio a sus trabajos y legalmente no es posible 
impedir su uso a las naves o personas que efectúan actividad pesquera artesanal, debido a que 
la Caleta en comento se encuentra amparada por el D.S. Nº 240 de 1998 […]” (destacado del 
Tribunal).

Ducentésimo quincuagésimo sexto. Que, también se acompañó en el oficio N° 3.839/2021, 
aquel remitido a su vez por la Subpesca, designado con el N° 2.298, de 15 de octubre de 2013, 
de fojas 1.121, que señala que con “[…] fecha 16 de agosto de 2013, se ha presentado una 
solicitud para la eliminación de la CSA del listado de Caletas de Pescadores Artesanales 
con carácter permanente, reconocidas por el DS Nº 240 de 1998 de la Subsecretaría de 
Marina, hoy Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, siguiendo el procedimiento establecido a 
los efectos, el fundamento último de esta solicitud es el interés público comprometido en 
la habilitación de un nuevo Terminal de contenedores al servicio del comercio exterior del 
país, en el último sector de aguas abrigadas de la zona central de Chile”, agregando que “[…] 
la Empresa Portuaria de Valparaíso se ha hecho cargo en forma razonable y acordada de los 
costos sociales que pudieran generarse con esta relocalización de la flota y los pescadores 
artesanales asociados a ella, incluso manteniendo disposición a revisar la situación de 
aquellas organizaciones no históricas y armadores que declaren cumplir los requisitos para 
calificar en el Plan de Relocalización Asistida y que no lo hayan suscrito cuando fue informado 
pública y abiertamente […]” (destacado del Tribunal).

Ducentésimo quincuagésimo séptimo. Que, siguiendo con el examen de los antecedentes 
remitidos en el oficio N° 3.839/2021, se advierte que en el oficio Ord. N° 617, de 15 de octubre 
de 2013, de la Subsecretaria MINVU, que rola a fojas 1.126, se informa que mediante “[…] 
documento del antecedente se requiere el pronunciamiento de este Ministerio sobre la 
solicitud de la Empresa Portuaria Valparaíso (EPV) para eliminar del listado de la nómina 
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oficial de caletas de pescadores artesanales, a la Caleta Sudamericana, ubicada en la 
comuna de Valparaíso, V región de Valparaíso”, indicando que esto se efectuó con “[…] la 
finalidad de despejar el lugar y ampliar el área del terminal portuario, adaptándolo a las 
exigencias de la navegación actual […]”.

Ducentésimo quincuagésimo octavo. Que, finalmente, se acompaña a fojas 1.150 junto con 
el oficio N° 3.839/2021, el Acta N° 2/2013, de 15 de noviembre de 2013, de la CNUBC, donde 
se señala que la “[…] Sra. Farías y el Sr. Parra [profesionales del comité técnico de la CNUBC], 
hacen un resumen de la información que fue recopilada y posteriormente analizada por el 
Comité de Caletas de Pescadores de esta CNUBC, con el objetivo de estudiar la solicitud de 
la Empresa Portuaria de Valparaíso, para eliminar de dicha nómina la Caleta Sudamericana, 
argumentando que, tras concluir negociaciones con las tres organizaciones de pescadores 
históricas que hacían uso de la caleta aludida (APEVAL, SIPSA y SIPELANCH), se dispuso 
el cierre material de la misma, para dar paso a la entrega del área al concesionario OHL, 
que tendrá a su cargo la construcción de un nuevo terminal portuario en dicho lugar, 
agregando además, que esto último es de interés público, por lo que se hace urgente la 
eliminación de la referida caleta, de la Nómina Oficial […]” (destacado del Tribunal).

Ducentésimo quincuagésimo noveno. Que, a fojas 1.294 consta el oficio Ord. N° 04627, 
de 10 de noviembre de 2021, remitido por la Directora Nacional (S) del Sernapesca, en 
cumplimiento de la medida para mejor resolver decretada a fojas 1.068, en el cual se informa 
que “[…] el Decreto Supremo N° 632 de 2013, de la referida repartición, que modifica la nómina 
oficial de caletas de pescadores contenida en el Decreto Supremo N° 240 de 1998, también 
del Ministerio de Defensa Nacional, señala en su considerando 2) que a esta institución le 
corresponde actualizar la nómina de lugares de costa utilizados en forma permanente por los 
pescadores artesanales, para efectos de la focalización de recursos estatales destinados a 
dicho sector”, adicionando que “[…] en dicho proceso de actualización se remitió consulta a 
este Servicio a fin de que se pronunciara respecto de la eliminación de dicha caleta, el cual 
se remitió a través del ORD. N° 30618 de 10 de octubre de 2013 en que se remite un informe 
sobre la situación de Caleta Sudamericana en dicho año”.

Ducentésimo sexagésimo. Que, de esta manera,, señala el Sernapesca que, en dicho 
informe se dio “[…] cuenta de 6 organizaciones de pescadores artesanales y 580 personas 
inscritas en Caleta Sudamericana en las diversas categorías que la Ley General de Pesca y 
Acuicultura reconoce (teniendo en cuenta que una persona puede estar inscrita en más de 
una categoría), respecto de las embarcaciones, indica que para el año 2013 habían 95 inscritas, 
correspondiendo en su mayoría a botes a motor”, y que en lo referido al desembarque se 
especies hidrobiológicas se informó de “[…] una disminución progresiva en las toneladas 
desembarcadas entre el periodo que abarca del año 2010 al 2013 debido a un traslado de los 
agentes extractivos”.

Ducentésimo sexagésimo primero. Que, como se indica en los antecedentes examinados, 
la eliminación de la caleta Sudamericana de la nómina oficial de caletas se llevó a cabo con 
la dictación del D.S. N° 632/2014. De la lectura de dicho decreto se advierte que en su parte 
considerativa señala que “[…] la Empresa Portuaria Valparaíso, mediante la carta GG/064/2103, 
de fecha 14 de agosto de 2013, solicitó la modificación del DS Nº 240/1998, en orden a eliminar a 
Caleta Sudamericana de Valparaíso de la Nómina Oficial de Caletas de Pescadores Artesanales, 
argumentando que, tras concluir negociaciones con las tres organizaciones de pescadores 
históricas que hacían uso de la caleta aludida (Apeval, Sipsa y Sipelanch), se dispuso el cierre 
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material de la misma, para dar paso a la entrega del área al concesionario OHL, que tendrá a su 
cargo la construcción de un nuevo terminal portuario en dicho lugar, agregando además, que 
esto último es de interés público, por lo que se hace urgente la eliminación de la referida caleta, 
de la Nómina Oficial”.

Ducentésimo sexagésimo segundo. Que, de los antecedentes analizados en los considerandos 
precedentes se desprende que, a un costado del espigón, dentro del área concesionada 
del Puerto de Valparaíso, funcionaba, hasta al menos el año 2013, la caleta Sudamericana, 
comprendiendo a seis sindicatos de pescadores artesanales con 400 socios aproximadamente. 
Asimismo, de los documentos examinados se colige que la caleta Sudamericana era la principal, 
en términos de desembarque, en la jurisdicción de Valparaíso, y el único lugar habilitado en dicha 
ciudad para el atraque de embarcaciones grandes como lanchas y embarcaciones industriales.

Ducentésimo sexagésimo tercero. Que, en este orden de ideas, de los documentos 
examinados se aprecia que EPV llevó a cabo entre los años 2007 a 2013, esto es en forma 
previa al ingreso del proyecto al SEIA, negociaciones con los sindicatos que formaban parte de 
la caleta Sudamericana, principalmente con el objetivo de despejar el lugar en que se ubicada 
y entregarlo a la empresa que se había adjudicado el desarrollo y operación del terminal 2 del 
puerto, correspondiente al presente proyecto TCVAL.

Ducentésimo sexagésimo cuarto. Que, en efecto, de lo señalado en la Adenda 
Complementaria, en el Informe situación caleta Sudamericana, en la Carta GG/064/2103, en 
la Solicitud de inicio procedimiento de eliminación de la caleta Sudamericana, en el Acta de 
reunión de 13 de septiembre de 2013, en el oficio DGMTYMM Ord. N° 12200/39/SS.FF.AA, 
en el oficio N° 2.298/2013, en el oficio Ord. N° 617/2013, en el Acta N° 2/2013 y en el D.S. 
N° 632/2014, se desprende que el motivo fundamental para la relocalización y eliminación de 
la nómina oficial de la caleta Sudamericana fue la realización del Terminal N° 2 del Puerto de 
Valparaíso, correspondiente al actual proyecto Terminal Cerros de Valparaíso TCVAL, contrario a 
las razones de seguridad informadas por el titular durante la evaluación ambiental, así como en 
la diligencia de inspección personal y en la vista de la causa.

Ducentésimo sexagésimo quinto. Que, de esta forma, el titular no cumplió con presentar en 
su EIA, y en todo el transcurso de la evaluación ambiental, una caracterización de la línea de 
base completa en lo referido al medio humano, que diera cuenta de la existencia de la caleta 
Sudamericana, del proceso de negociación para su relocalización y posterior eliminación de la 
nómina oficial de caletas, cuestión que necesariamente afecta a la identificación, evaluación 
y predicción de los impactos sobre tal componente, pues dicha omisión impide determinar si 
existe en la especie una alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos 
humanos, en particular por la generación de efectos en calidad de vida debido a la duración o 
magnitud de la intervención, uso o restricción al acceso de los recursos naturales utilizados 
como sustento económico del grupo en los términos previstos en los artículos 11 letra c) de la 
Ley N° 19.300 y 7° del Reglamento del SEIA. A su vez, tal falta de determinación de la entidad 
del impacto sobre el componente medio humano tiene como consecuencia la inexistencia de 
medidas de mitigación, reparación y/o compensación, si fueren correspondientes.

Ducentésimo sexagésimo sexto. Que, además de lo concluido en el considerando anterior, 
se advierte que el titular tampoco informó a la autoridad de la existencia de las negociaciones 
y acuerdos adoptados con los sindicatos de la caleta Sudamericana, en tanto las medidas 
asociadas con la relocalización de comunidades humanas que acceden a recursos naturales 
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como sustento económico constituyen necesariamente medidas de naturaleza ambiental, 
motivos por los cuales infringió el deber establecido en el artículo 13 bis de la Ley N° 19.300, 
cuestión que, sumadas a las ya establecidas, originó la falta de evaluación ambiental de este 
aspecto.

Ducentésimo sexagésimo séptimo. Que, en conclusión, la ponderación de la observación 
ciudadana que realizara la señora Rosa Inés Martínez Moraga, resulta insuficiente y contraria 
con lo previsto en los artículos 11 letra d) y 13 bis de la Ley N° 19.300 en relación con los artículos 
7° y 17 del Reglamento del SEIA, pues la existencia de la caleta Sudamericana, así como el 
proceso de relocalización y eliminación, no fue parte de la caracterización de la línea de base 
del proyecto, como tampoco de la evaluación y predicción del impacto referido a la alteración 
significativa de los sistemas de vida y grupos humanos, además del eventual establecimiento 
de medidas de mitigación, reparación y/o compensación. Asimismo, a todo lo establecido se 
agrega que la ponderación de la observación ciudadana se limita al eventual reasentamiento, 
pero no analiza la alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres en los términos 
dichos, ni tampoco la falta de información de las negociaciones como mandata el artículo 13 bis 
de la Ley N° 19.300. En síntesis, la autoridad ambiental al ponderar la observación ciudadana de 
la señora Rosa Inés Martínez Moraga, efectuó un análisis deficiente, replicando la información 
proporcionada por el titular y haciendo suyos, en definitiva, los yerros allí contenidos, como 
se ha establecido en los razonamientos que preceden. Por todo lo anteriormente expuesto, 
corresponde acoger la alegación, como se indicará en lo resolutivo del fallo.

4. Valor paisajístico

Ducentésimo sexagésimo octavo. Que, el reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga argumenta 
que el proyecto afectará tanto el paisaje histórico de la ciudad de Valparaíso, en general, como 
aquel posible de apreciar desde el área del Sitio del Patrimonio Mundial, en particular impidiendo 
el acceso y vista al mar. Al respecto, cita diversos pasajes del Estudio de Impacto Patrimonial, 
donde se indica que la “[…] topografía de Valparaíso y su particularísima condición geográfica, 
en esa especie de anfiteatro, como se ha denominado, hacen que el impacto visual de dicha 
infraestructura sea muy alto sobre el Área histórica de la ciudad puerto de Valparaíso y su Zona de 
Amortiguamiento, y altera significativamente el paisaje urbano histórico, así como la relación que 
propios y extraños pueden hacer hoy entre el mar, su borde costero y la ciudad”.

Ducentésimo sexagésimo noveno. Que, además, el reclamante cita otro párrafo del mismo 
documento que reconoce como impacto que de “[…] los 15 impactos negativos mayores 
identificados, 3 generarán cambios mayores en el Sitio, específicamente en el patrimonio 
arqueológico y en el entorno visual”, considerando como impactos de carácter alto, permanente 
e irreversible “[…] el rompimiento de la relación histórica de la ciudad y su trazado con el 
borde costero […]”, la “alteración de los espacios públicos y los espacios ‘intermedios’ 
mediante la eliminación de vistas, lo que generará una pérdida de los valores del Sitio”, la “[…] 
generación de barreras infranqueables y de gran altura en las áreas cercanas al borde costero 
[…] propiciará la aparición de un paisaje urbano poco amable con el ciudadano, que pueden 
acarrear subutilización, cambios de uso de suelo e inseguridad”, el “[…] nexo de los habitantes 
con el mar se perderá parcialmente debido a la eliminación de muchas relaciones visuales”. 
Adicionalmente, argumenta que la alteración del paisaje afecta también el patrimonio histórico 
de la ciudad de Valparaíso, generando un impacto que en el Estudio de Impacto Patrimonial es 
considerado como de carácter moderado, pero permanente e irreversible.
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Ducentésimo septuagésimo. Que, a su vez, el reclamante señor Pablo Alarcón Fernández 
alega que el titular no acompañó en la evaluación ambiental el archivo “EXIF”, por lo que no 
resulta posible comprobar los datos de la imagen y con qué lente habrían sido tomadas, motivo 
por el cual no resultaría efectivo lo señalado en la resolución reclamada respecto a que se habría 
entregado la información correspondiente al levantamiento de la línea de base. Añade que las 
imágenes acompañadas durante la evaluación fueron tomadas con una cámara Nikon modelo 
D40, que no tiene carácter profesional, y que además tienen un recorte de 1,5x, cuestión que 
no se ajusta a lo señalado en la Guía de valor paisajístico. Señala que las fotografías no fueron 
tomadas con un lente de 50mm, cuestión que resultaría evidente por el campo visual que 
abarcan y en las deformaciones ópticas que tienen. Concluye que, de esta forma, la resolución 
reclamada incurre en un vicio de falta de motivación al validar los errores técnicos cometidos 
por el titular en la evaluación ambiental, infringiendo lo previsto en el artículo 11 letra e) de la Ley 
N° 19.300. Al respecto, la reclamante Plan Cerro señala compartir esta alegación.

Ducentésimo septuagésimo primero. Que, la reclamada, en primer término, replica que no es 
efectivo lo señalado por la contraria, pues conforme con el estudio de paisaje, presentado en el 
Anexo 2.7 del EIA, el titular presentó fichas de calidad paisajística de los puntos de observaciones 
utilizados, en las cuales se informa que los tamaños de lentes utilizados variaron desde 35 a 50 
mm de distancia focal, cumpliendo con el estándar recomendado en la Guía de valor paisajístico. 
Agrega que, además, en el Anexo N° 2 de la Adenda Complementaria N° 2, se describen las 
condiciones atmosféricas presentes en los puntos de observación considerados. En segundo 
lugar, sostiene que, de acuerdo con el análisis realizado en el Capítulo V del EIA y en los Anexos 
5.1.8, 34 y 6 de la Adenda, Adendas Complementarias N° 1 y 2, respectivamente, se identificaron 
impactos ambientales significativos en 19 de los 22 puntos de observación considerados, motivo 
por el cual se presentaron medidas de mitigación y compensación, como consta en el Anexo 7 
de la Adenda Complementaria N° 2. Precisa que tales medidas consisten en la mimetización de 
las grúas del terminal portuario, así como en la construcción de una pasarela, el mejoramiento 
de la relación urbana entre TCVAL y la Avenida Errázuriz y el mejoramiento y construcción de dos 
miradores con el objeto de poner en valor la percepción de la bahía. Adiciona que, considerando 
dichas medidas, el Sernatur se pronunció conforme con la Adenda Complementaria N° 2, lo que 
también fue reiterado en la instancia recursiva administrativa, como consta en los oficios Ord. 
N° 353 y 256, de 7 de agosto de 2017 y 5 de abril de 2019, respectivamente. Finalmente, indica 
que, sin perjuicio de la suficiencia de las medidas, el Comité de Ministros decidió reforzarlas, 
agregando como condición para la aprobación del proyecto que el diseño arquitectónico del 
mejoramiento de los miradores sea elaborado por profesionales expertos en patrimonio cultural.

Ducentésimo septuagésimo segundo. Que, en este punto, el artículo 11 de la Ley N° 19.300 
contempla en su literal e) como uno de los efectos, características o circunstancias que ameritan 
el ingreso al SEIA mediante un EIA la “[a]lteración significativa, en términos de magnitud 
o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona”. Así, el artículo 9° del Reglamento 
del SEIA dispone que para evaluar si el proyecto o actividad genera o presenta tal alteración 
significativa del valor paisajístico de una zona se considerará la duración o magnitud en que 
“[…] obstruye la visibilidad” o “se alteren atributos” de una zona con dicho valor. En el caso del 
valor turístico, continúa señalando esta norma que para evaluar si se altera significativamente 
se “[…] considerará la duración o magnitud en que se obstruya el acceso o se alteren zonas 
con valor turístico”.

Ducentésimo septuagésimo tercero. Que, adicionalmente, cabe considerar que, en la 
Guía de valor paisajístico, en su versión correspondiente al año 2013, vigente a la época de 
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la evaluación del proyecto, se indica que el uso de muestras fotográficas es de dos tipos, 
en primer término “[…] las fotografías permiten complementar la fase de caracterización y 
diagnosis, exponiendo de manera didáctica los atributos del paisaje” y, en segundo lugar, “[…] 
las fotografías constituyen soportes sobre los cuales se realiza la evaluación de los efectos del 
proyecto en la alteración del valor paisajístico” (Guía de valor paisajístico, op. cit., p. 39-40).

Ducentésimo septuagésimo cuarto. Que, de igual manera en la guía mencionada en el 
considerando anterior, también se señala que  las  muestran  fotográficas  permiten  realizar  
“[…] simulaciones relativas a la visualización de la implementación de medidas de mitigación 
y restauración”, recomendando el uso de la técnica del “[…] fotomontaje, incorporando en 
ella los valores reales de escala, dimensiones y georreferencia tanto del objeto o elemento a 
superponer, como del punto de observación desde el cual se establece la imagen” (Ibid., p. 40). 
De esta forma, tratándose de tomas desde un punto de vista fijo, la Guía de valor paisajístico 
recomienda “[…] utilizar un lente de 35 o 50 mm, sin perjuicio de complementar esta 
longitud focal con otras alternativas”, precisando que todos “[…] los detalles del formato de 
la fotografía y de la longitud focal deben normalizarse entre las diferentes vistas de una misma 
propuesta” (Ibid. Destacado del Tribunal).

Ducentésimo septuagésimo quinto. Que, en cuanto a las condiciones de visibilidad, la Guía 
de valor paisajístico aconseja estandarizar los límites y modificaciones de visión, considerando: 
i) “La distancia, privilegiando la valoración de los primeros planos que contienen las unidades 
de paisaje. Así la distancia máxima se establece en 3 km, clasificando los objetos más allá 
de ese límite como extra oculares. Esta distancia pretende balancear la buena percepción de 
colores con líneas y texturas”; ii) “El ángulo de incidencia visual, que corresponde al ángulo 
que forma el eje de visión con el terreno en un plano vertical y en un plano horizontal. Al 
registrar el paisaje el fotógrafo se debe ubicar en la visión óptima, esto es, cuando el eje 
de visión sea perpendicular al perfil que se contempla. Corresponde a la visión frontal que 
permite una composición más amplia, completa y clara de lo observado”; iii) “Las condiciones 
atmosféricas deben ser óptimas, realizándose las fotografías en condiciones medias de claridad 
del aire. Se recomienda tomar las fotografías en las horas de mejor iluminación, esto es, en 
paisajes ubicados al oeste en la primera parte de la mañana y en paisajes ubicados al este 
antes del atardecer”; y, iv) “El grado de iluminación se debe ajustar a la luz frontal, detrás del 
observador y frente al paisaje observado, ya que reduce las sombras y, aunque se pierde algo 
de perspectiva, permite percibir mejor los colores”.

Ducentésimo septuagésimo sexto. Que, de la revisión del expediente de evaluación, se advierte 
que el presente proyecto ingresó al SEIA mediante un EIA debido a que presenta o genera los 
efectos, características o circunstancias de los literales c), e) y f) del artículo 11 de la Ley N° 19.300 
(Cfr. Capítulo V “Descripción de efectos artículo 11”, Proyecto Terminal Cerros de Valparaíso TCVAL, 
Estudio de Impacto Ambiental, p. 5.29). Así, consta en el EIA que el proyecto genera o presenta una 
alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico, debido tanto a la 
obstrucción de la visibilidad como a la alteración de los atributos en las zonas con valor paisajístico 
que se encuentran dentro de su área de influencia (Ibid., p. 5.19-5.22).

Ducentésimo septuagésimo séptimo. Que, respecto a lo expuesto en el considerando anterior, 
se informa en el EIA que para las “[…] vistas hacia la bahía […] desde 2 áreas de alto valor 
paisajístico que corresponden a las unidades Alegre-Concepción y Bellavista, se producen los 
mayores efectos visuales del Proyecto tanto por bloqueo de vistas como por intrusión visual, 
ambos impactos producidos por el efecto de las grúas y pilas de conteiners [sic]”, agregando que 
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para “[…] ambos tipos de impacto y solo para vistas desde estas áreas céntricas se producen 
los únicos impactos negativos significativos del Proyecto, en ninguna otra área del Proyecto se 
generan impactos de significancia al tenor del presente articulado” (Ibid., p. 5.20-5.21).

Ducentésimo septuagésimo octavo. Que, por otro lado, se señala en este documento que 
habiéndose establecido el valor paisajístico de las zonas que se encuentran dentro del área de 
influencia del proyecto, una vez construido, en su etapa de operación, “[…] alterará las vistas del 
paisaje urbano de valor patrimonial, en particular del sitio declarado Patrimonio Mundial, desde 
las distintas perspectivas que se tienen en las rutas que son usadas en el desplazamiento de los 
circuitos turísticos, tanto a los asociados a las rutas de navegación, como a los circuitos terrestres 
urbanos”, adicionando que a partir del análisis efectuado se concluye que “[…] si bien el Proyecto 
de ampliación del terminal portuario de Valparaíso generará un impacto significativo en el paisaje 
y en el patrimonio cultural, éste se concentra principalmente en cuatro sitios que se ubican en 
el circuito habitual de visitantes y que corresponden a miradores y en el sector de Av. Errázuriz”.

Ducentésimo septuagésimo noveno. Que, además, consta en el EIA que la evaluación y 
predicción de los impactos sobre el paisaje fue analizado en forma global y conjunta con el impacto 
sobre el patrimonio cultural e histórico, en tanto fue un aspecto considerando como fundamento 
tanto de la declaratoria de Zona Típica como en la definición de las Zonas de Conservación 
Histórica. En efecto, se señala en este documento que el “[…] atributo paisajístico considerado 
en los fundamentos de la declaratoria de Zona Típica, así como en la definición de las Zonas de 
Conservación Histórica, se aborda y se reconoce de mejor manera a través del Artículo 9 de la 
Ley de Bases de Medio Ambiente”, motivo por el cual se plantea analizar la afectación del paisaje 
desde el patrimonio cultural e histórico de “manera global”, resultando “[…] favorable desde el 
punto de vista ambiental que estos atributos se analicen a través del artículo 9 en su mérito” 
(Capítulo V “Descripción de efectos artículo 11”, Proyecto Terminal Cerros de Valparaíso TCVAL, 
Estudio de Impacto Ambiental, p. 5.28). De esta manera, lo que se establezca en este acápite 
será relevante para analizar, más adelante, la suficiencia de las medidas de mitigación, reparación 
y/o compensación asociadas a los componentes paisaje y patrimonio cultural e histórico.

Ducentésimo octogésimo. Que, en este orden de ideas, consta en el expediente de evaluación 
que la alteración significativa del valor paisajístico fue abordada en el Capítulo IV “Predicción y 
evaluación del impacto ambiental” del EIA y su Anexo 2.7 “Paisaje”, en la Adenda y en su Anexo 
5.1.8 “Paisaje Sector TCVAL”, en la Adenda Complementaria y en su Anexo 34 “Ampliación línea 
de base paisaje”, y en la Adenda Extraordinaria y en su Anexo 4 “Corrección ampliación línea 
de base paisaje”.

Ducentésimo octogésimo primero. Que, en este sentido, en el Capítulo IV del EIA se aprecia que 
la predicción y evaluación del impacto sobre el paisaje, así como para los demás componentes, 
se realizó considerando cuatro etapas, las que consistieron en la valoración del componente, 
en la identificación, predicción y evaluación del impacto, en la jerarquización de los impactos de 
carácter significativo y en la evaluación de los impactos sinérgicos (Cfr. Capítulo IV “Predicción 
y evaluación del impacto ambiental”, Proyecto Terminal Cerros de Valparaíso TCVAL, Estudio de 
Impacto Ambiental, p. 4.1-4.2). Así, se aprecia que el componente paisaje, en lo referido al sector 
TCVAL, fue valorado con un puntaje de 7, en una escala de 1 a 10, donde 7 corresponde a un valor 
ambiental por componente de carácter “Alto”, justificando dicha valoración en que: “La naturalidad 
del paisaje de Valparaíso está fuertemente condicionada por la capacidad de observación del 
mar. Valparaíso se emplaza sobre un panorama geográfico complejo, no casualmente llamado 
anfiteatro natural. Su estructura y formación del paisaje es única, debido a la forma que presenta, 
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como los distintos contrastes que posee. Cabe destacar que existen unidades asociadas a zonas 
patrimoniales e históricas que son destacables. El estado de conservación y la calidad del paisaje 
actual dan cuenta de un valor paisajístico alto. De esta forma se asignó un valor ambiental alto a 
esta componente en el sector TCVAL” (Ibid., p. 4.7 y 4.9).

Ducentésimo octogésimo segundo. Que, luego, consta que se identificaron seis impactos 
sobre el componente paisaje, asociados principalmente con su alteración por el bloqueo de 
vistas, intrusión e incompatibilidad visual, artificialidad, así como la pérdida y/o alteración de 
atributos biofísicos y estéticos, y señalando como puntos de observación más afectados “[…]  
aquellos localizados en el área más inmediata, fundamentalmente la costanera Av. Errázuriz”, 
estando relacionados “[…] al bloqueo de vistas, intrusión visual e incompatibilidad visual”, 
agregando que los “[…] restantes puntos tienen impactos negativos, no significativos para 
todos los tipos de impacto” (Ibid., p. 4.38).

Ducentésimo octogésimo tercero. Que, de esta forma, se indica en el EIA que para evaluar 
y predecir el impacto sobre el paisaje en el sector TCVAL se “[…] utilizaron 21 puntos de 
observación caracterizados en la línea de base, los que representan distintos tipos de vista 
desde la Ciudad de Valparaíso hacia el Proyecto tanto desde el área urbana como desde el 
área marina”, siendo “[…] agrupados en 6 tipos distintos cada uno de los cuales representa 
un tipo de vista particular […]”, correspondiendo a: i) vistas próximas en calles convergentes; ii) 
vistas inmediatas al proyecto; iii) vistas cercanas desde zonas céntricas en miradores; iv) vistas 
lejanas desde miradores o ejes viales en altura; v) vistas lejanas desde litoral; y, vi) vistas desde 
el mar (Ibid., p. 4.88). Así, en el EIA se considera que solo para los “[…] Puntos Tipo 3, es decir, 
desde el área céntrica en altura, es donde se generan los únicos impactos significativos, con un 
CAI [calificación ambiental del impacto] de -56”, indicando que en dichas “[…] áreas los efectos 
visuales son negativos con impactos por Bloqueo de Vistas e Intrusión Visual, principalmente 
por el efecto de grúas y pilas de contenedores”, y señalando que todos “[…] los restantes 
impactos son negativos, pero no significativos” (Ibid., p. 4.89).

Ducentésimo octogésimo cuarto. Que, para justificar la calificación del impacto como 
significativo solo en los puntos tipo 3, consta en capítulo IV en comento, y en el Anexo 2.7 
“Paisaje” que se procedió a efectuar un fotomontaje en los 21 puntos de observación referidos. 
De este modo, en el Apéndice N° 2.7.1.5 del Anexo 2.7 de EIA, se contienen las fichas de 
calidad paisajística de los 21 puntos de observación, cuyas imágenes fueron utilizadas para 
realizar el fotomontaje contenido en la evaluación y predicción del impacto (Cfr. Apéndice N° 
2.7.1.5 “Ficha de calidad 70 puntos de muestreo”, Anexo 2.7 “Paisaje”, Proyecto Terminal Cerros 
de Valparaíso TCVAL, Estudio de Impacto Ambiental, p. 1-70).

Ducentésimo octogésimo quinto. Que, del análisis de las fichas de calidad de los puntos de 
observación sobre los cuales se realiza posteriormente el fotomontaje, se aprecia que en el 
recuadro que contiene los detalles de las imágenes se informa que estas fueron capturadas 
los días 13 a 17, 21, 24 y 28 de enero de 2014, con una cámara Nikon, modelo D40, y con un 
lente cuya distancia focal varía entre 35 a 50 mm (Ibid.). Entre estas imágenes, se aprecia que 
aquellas correspondientes a los puntos de muestreo R1-1, R4-2, R4-4, R4-6, R5-2, R9-3, R10-2, 
R10-5, R10-8, R10-9, R-10-11, R-10-12 y R-10-13 (Ibid., p. 1, 17, 19, 21, 23, 53, 58, 61, 64, 65, 
67 a 69), todas presentan distorsiones propias de los lentes súper gran angulares, esto es, 
lentes cuya distancia focal es inferior a los 28 mm (Cfr. GROSS, Herbert, BLECHINGER, Fritz, y 
ACHTNER, Bertram, 2008. Survey of optical instruments. Weinheim: Wiley-VCH. En: Handbook 
of optical systems. Herbert Gross, ed. Volume 4, ps. 264, p. 346-347). Esta distorsión llamada 
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‘en barril’ hace que las líneas verticales y horizontales ubicadas en los bordes de la fotografía 
se curven hacia los límites de la imagen. Cabe mencionar que dicha distorsión no se presenta 
en objetivos con distancias focales de 50 mm y 35 mm, que fueron las distancias focales 
declaradas para todas las fichas de calidad paisajística entregadas en el Apéndice N° 2.7.1.5, del 
Anexo 2.7. Una representación esquemática de la distorsión ‘en barril’ y un ejemplo de esto en 
la evaluación ambiental se presenta en las siguientes figuras.

Figura N°52
“Esquema que muestra el efecto de la distorsión en barril observada en lentes super gran 

angulares sobre las líneas verticales y horizontales ubicadas cerca de los bordes de la imagen 
capturada”

Fuente: Fotografía base “Ficha de Calidad Paisajística R10-9. Línea horizontal roja agregada por el Tribunal.
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Figura N°53
“Imagen de la Ficha de Calidad Paisajística R10-5 utilizada para la caracterización del paisaje, 

en la que se aprecia la distorsión en barril”

 Fuente: Apéndice 2.7.5.1, Anexo 2.7, EIA, p. 61.

Ducentésimo octogésimo sexto. Que, como se puede observar en la imagen inserta en la 
figura anterior, presentada en la Ficha de Calidad Paisajística R10-9 (Cfr. EIA, Cap. 3.5, Anexo 
2.7, Apéndice 2.7.1.5, p. 65), resulta evidente la distorsión en barril en el cableado que cruza la 
calle entre los edificios. Ejemplos de esta distorsión se presentan en las siguientes figuras. 
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Figura N°54
“Imagen de la Ficha de Calidad Paisajística R10- 11 utilizada para la caracterización del paisaje, 

en la que se aprecia la distorsión en barril”

Fuente: Apéndice 2.7.5.1, Anexo 2.7, EIA, p. 67.
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Ducentésimo octogésimo séptimo. Que, en todas las fotografías seleccionadas, e insertas en el 
considerando precedente, la distorsión en barril resulta manifiesta al observar los cables del tendido 
aéreo, que se encuentran curvados hacia arriba, en algunas también se hace evidente en algunos 
elementos de la parte inferior tales como líneas segmentadas de la figura N° 54 (Ficha R10-11). Es 
importante hacer notar que todas las fichas de evaluación seleccionadas indican como longitud focal 
(distancia focal) 50 mm, lo cual, de acuerdo con lo establecido en los considerandos anteriores resulta 
impreciso, tanto por el campo de visión observado como por las distorsiones que presentan.

Ducentésimo octogésimo octavo. Que, este problema de la distorsión en barril, que acusa 
la utilización de lentes inadecuados para la evaluación de los impactos visuales, se observa 
a través de todo el proceso de evaluación ambiental, desde la presentación del EIA hasta la 
Adenda Complementaria 2, como se aprecia en la siguiente figura.

Figura N°55
“Imágenes utilizadas a través de la evaluación ambiental del proyecto en las que se aprecia la 

distorsión en barril”

Fuente: A) EIA, Cap. IV, p. 4.69; B) Adenda, Anexo 5.1.8, p. 50; C) Adenda Complementaria, Anexo 34, Apéndice 2, p. 
202; Adenda Complementaria 2, Anexo 6, Apéndice 1, p. 11.

Ducentésimo octogésimo noveno. Que, de la distorsión en barril observada se colige, conforme 
con el conocimiento científicamente afianzado, que la longitud focal del lente utilizado no corresponde 
ni a la declarada en las fichas de calidad paisajística, ni a aquella recomendada en la Guía del SEA 
que, como ya se hizo ver, corresponde a 35mm a 50mm. La determinación de la distancia focal de 
los lentes utilizados resulta de suma importancia porque ésta determina un cambio en la distancia 
aparente entre el observador y los objetos fotografiados, particularmente aquellos en el centro de 
la fotografía que en lentes con distancias focales por debajo de los 35mm parecen más distantes y, 
por lo tanto, más pequeños que en la realidad, lo cual en este caso lleva a una vista distorsionada del 
entorno, no pudiendo apreciarse los impactos sobre el paisaje en su real dimensión.

Ducentésimo nonagésimo. Que, esto es especialmente importante en el caso de las 
fotografías utilizadas en los fotomontajes, en tanto el impacto visual real no puede ser 
correctamente evaluado, debido a que los elementos visuales aparecerán más pequeños y 
distantes que en la realidad, dando una visión atenuada del impacto causado.
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Ducentésimo nonagésimo primero. Que, en este orden ideas, el Tribunal decretó a fojas 
1.068 como medidas para mejor resolver la inspección personal del Tribunal de los terrenos 
destinados al emplazamiento del proyecto y otros puntos relevantes, así como oficiar a EPV 
para que la Empresa Portuaria Valparaíso S.A. acompañase el archivo EXIF y el archivo digital 
de las imágenes presentadas en el Capítulo IV del Estudio de Impacto Ambiental y en su 
Anexo 2.7 “Paisaje”, en la Adenda de 24 de marzo de 2016 y en su Anexo 5.1.8, en la Adenda 
Complementaria de 18 de julio de 2017 y en su Anexo 34, y en la Adenda Complementaria de 
19 de junio de 2018 y en su Anexo 4.

Ducentésimo nonagésimo segundo. Que, en tal sentido, durante la inspección personal 
del Tribunal se evaluaron las vistas desde el punto de observación N°50 “Viejos Galpones 
de la Maestranza” ubicado en las cercanías de los antiguos Galpones de la Maestranza de 
Ferrocarriles de la Estación Barón (Coordenadas UTM= Datum WGS84; Huso 19 S; 257299 
E; 6341806 S) y desde punto de observación N°134 “Parque Cultural de Valparaíso”, ubicado 
en el Cerro Cárcel (Coordenadas aproximadas de referencia UTM= Datum WGS84; Huso 19S; 
254608 E; 6340559 S), donde se procedió -por parte de profesionales del Tribunal- a tomar 
fotografías con distintas longitudes focales para ser comparadas con las imágenes de referencia 
entregadas durante la evaluación.

Ducentésimo nonagésimo tercero. Que, del análisis de las fotografías, su campo visual y la 
distancia aparente de los objetos, no puede más que concluirse que las fotografías de estos 
lugares presentadas durante la evaluación ambiental fueron tomadas con un objetivo (lente) de 
una longitud focal cercana a los 18mm. Cabe mencionar que estas imágenes fueron ocupadas 
para fotomontajes que permitieron evaluar el impacto paisajístico del proyecto, y que dichos 
impactos fueron calificados como no-significativos. A continuación, se muestra la comparación 
de las fotografías presentadas en la evaluación con aquellas tomadas durante la inspección 
personal del Tribunal.

Figura N°56
“Comparación entre las imágenes utilizadas a través de la evaluación para descartar impactos 
significativos al paisaje y las tomadas por el Tribunal durante la Inspección Personal. Punto de 

Observación N° 50”

Fuente: A) Adenda Complementaria 2, Anexo 6, Apéndice 1, p. 23; B) Acta de Inspección Personal del Tribunal, p. 12 
(Coordenadas UTM= Datum WGS84;  Huso  19  S;  257299  E;  6341806  S);  C)  Adenda Complementaria 2, Anexo 6, 
Apéndice 1, p. 23; D) Acta de Inspección Personal del Tribunal, p. 13 (Coordenadas UTM= Datum WGS84; Huso 19 S; 
257299 E; 6341806 S).
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Figura N°57
“Comparación entre las imágenes utilizadas a través de la evaluación para descartar impactos 
significativos al paisaje y las tomadas por el Tribunal durante la Inspección Personal. Punto de 

Observación N° 134”

Fuente: A) Adenda Complementaria 2, Anexo 6, Apéndice 1, p. 11; B) Acta de Inspección Personal del Tribunal, p. 16; C) 
Adenda Complementaria 2, Anexo 6, Apéndice 1, p. 11; D) Acta de Inspección Personal del Tribunal, p. 16.

Ducentésimo nonagésimo cuarto. Que, en la figura anterior se aprecia que el objetivo utilizado 
para tomar la fotografía tiene un campo visual semejante a la fotografía tomada por el tribunal 
con un lente de 18mm y ciertamente mucho más amplio que la fotografía tomada con 50mm.

Ducentésimo nonagésimo quinto. Que, en este sentido, al comparar entre las imágenes A 
y C, entregadas por el titular en la Adenda Complementaria 2, Anexo 6, Apéndice 1, con las 
imágenes B y D obtenidas durante la Inspección Personal del Tribunal, según el detalle de la 
figura N° 57, es posible apreciar que el objetivo utilizado para tomar la fotografía tiene un campo 
visual más semejante a la fotografía tomada por el tribunal con un lente de 18mm y ciertamente 
mucho más amplio que la fotografía tomada con 50mm.

Ducentésimo nonagésimo sexto. Que, como parte de las diligencias realizadas, mediante 
resolución de 1.068, se ordenó al titular que acompañara el archivo EXIF y el archivo digital 
de las imágenes presentadas en: i) el Capítulo IV del Estudio de Impacto Ambiental y en su 
Anexo 2.7 “Paisaje”; ii) la Adenda de 24 de marzo de 2016 y en su Anexo 5.1.8; iii) en la Adenda 
Complementaria de 18 de julio de 2017 y en su Anexo 34; y, iv) en la Adenda Complementaria 
de 19 de junio de 2018 y en su Anexo 4. Como resultado de esto, con fecha 22 de octubre el 
titular acompañó un enlace a las carpetas digitales conteniendo fotografías correspondientes al 
EIA, Adenda y Adenda Complementaria.

Ducentésimo nonagésimo séptimo. Que, consta que a fojas 1.232 la señora Magdalena 
Prieto Pradenas, en representación de EPV, informó respecto de lo requerido a fojas 1.068, 
que “[…] esta parte no cuenta con los archivos EXIF de las imágenes, toda vez que ello no ha 
sido solicitado durante la evaluación ambiental por las autoridades competentes, ni tampoco 
constituye una recomendación de la Guía Metodológica de Evaluación de Impacto Ambiental 
Valor Paisajístico en el SEIA emitida por SEA en 2013”, agregando que no obstante “[…] se ha 
solicitado al consultor del proponente original la entrega de los archivos digitales en formato 
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JPG de los documentos requeridos, cuestión que se hace llegar por esta vía en cumplimiento 
a lo ordenado”.

Ducentésimo nonagésimo octavo. Que, en este sentido, cabe considerar que la información 
EXIF corresponde a la metadata de los archivos fotográficos obtenidos mediante cámara digital 
y constituyen el estándar utilizado actualmente. Este estándar fue creado por la “Japanese 
Electronic Industries Development Association (JEIDA)” en 1985, que luego se convertiría en 
la Japan Electronics and Information Technology Industries Association (JEITA) y ha sido objeto 
de actualizaciones desde entonces (JEITA.  Exchangeable  image  file  format for digital still 
cameras: Exif Version 2.32, JEITA CP-3451E [en línea]. [Ref. de 19 de mayo de 2022]. Disponible 
en: <https://t.ly/Jeita>).

Ducentésimo nonagésimo noveno. Que, en este estándar se establece una serie de datos 
que se registran automáticamente en la fotografía, entre los que se cuentan la información de 
marca y modelo de cámara, velocidad del obturador, ISO, distancia focal, objetivo, resolución, 
entre otros. De esta manera, la inclusión de la información EXIF en la metadata de las imágenes 
sobre cuya base se realiza la evaluación y predicción del impacto sobre el paisaje, conforme con 
los conocimientos científicamente afianzados, constituye un antecedente fundamental para 
la verificación de los aspectos referidos y que forman parte de los detalles del formato de 
la fotografía, aspecto previsto, junto con la longitud focal, entre otros, en la Guía sobre Valor 
Paisajístico, como se estableció en los considerandos ducentésimo septuagésimo tercero a 
quinto.

tricentésimo. Que, del examen de las imágenes contenidas en el archivo digital acompañado 
por el titular se puede advierte lo siguiente: i) Carpeta con imágenes del EIA: La carpeta 
acompañada contiene fotografías y fotomontajes cuyos archivos no contienen los metadatos 
correspondientes a la información “EXIF”, y por lo tanto no resulta posible saber los detalles 
de la fotografía tales como marca y modelo de la cámara, los ajustes utilizados, tales como la 
distancia focal, velocidad de obturación, apertura, entre otros; ii) Carpeta con imágenes de la 
Adenda: La carpeta contiene fotografías tomadas con una cámara Samsung, modelo WB2200F. 
En la información EXIF de las imágenes se constata que ellas fueron tomadas con distancias 
focales entre 20 y 23,7 milímetros; y, iii) Carpeta con imágenes de la Adenda: La carpeta 
contiene fotografías tomadas con una cámara Samsung, modelo WB2200F y celular Samsung 
modelo SM-J111M.

tricentésimo primero. Que, de la revisión de las imágenes en las carpetas se puede apreciar 
que algunas de ellas en realidad corresponden a imágenes panorámicas, que la cámara realiza 
al hacer un paneo horizontal con la misma, lo cual distorsiona aún más la imagen obtenida, 
resultando inadecuada tanto para la correcta apreciación y evaluación de impactos visuales 
como para la elaboración de fotomontajes, debido a la distorsión producida por los lentes súper 
gran angulares (distorsión en barril) y el cambio de perspectiva causado por el paneo horizontal, 
lo cual no permite visualizar las relaciones espaciales entre los elementos de la fotografía 
de manera adecuada. La capacidad de realizar fotos panorámicas la poseen tanto la cámara 
Samsung WB2200F como el celular Samsung SM-J11M.

tricentésimo segundo. Que, dependiendo de las condiciones de movimiento de los objetos 
durante la obtención de la imagen panorámica, en determinadas ocasiones se observan 
discontinuidades o deformaciones en los objetos presentes en la fotografía. De una revisión de 
las imágenes se puede constatar la existencia de dichas discontinuidades en fotos utilizadas para 
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la evaluación y fotomontaje de los impactos paisajísticos, como se aprecia en la siguiente figura 
en que los vehículos señalados se encuentran cortados como producto de la superposición de 
imágenes durante la obtención de la vista panorámica.

Figura N°58
“Fotografía panorámica utilizada para fotomontaje en el EIA del Proyecto TCVAL, con 

presencia de elementos discontinuos. A) Imagen presentada, B) Detalle de la fotografía que 
muestra la discontinuidad de los vehículos fotografiados”

Fuente: A) EIA, Capítulo 4 “Predicción de y Evaluación de Impacto Ambiental”, p. 4.109; B) Elaboración del Tribunal a 
partir de la imagen A.

tricentésimo tercero. Que, en esta imagen es posible observar discontinuidades en los cables 
del tendido aéreo y los vehículos señalados en el recuadro de detalle (figura 58B). Los vehículos 
que se observan cortados son el resultado de la unión que realiza el software de la cámara de 
imágenes que son capturadas de los elementos en movimiento y constituye una evidencia clara 
de la captura panorámica que, como se dijo, resulta inadecuada para la correcta apreciación y 
evaluación de impactos visuales por las distorsiones en términos de campo visual y perspectiva 
que les son inherentes debido a la forma de captura, mediante un paneo horizontal, con una 
cámara súper gran angular, lo cual se evidencia además por la distorsión en barril que se observa 
en los cables del tendido aéreo, todo lo cual se contrapone con lo establecido en la literatura 
técnica y con lo recomendado por la propia autoridad ambiental en su Guía de Valor Paisajístico.

tricentésimo cuarto. Que, del examen de los antecedentes presentados durante la evaluación 
ambiental, así como aquellos presentados por el titular, y de lo apreciado por el Tribunal en la 
inspección personal decretada en autos, se advierte la existencia de deficiencias en la evaluación 
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y predicción del impacto sobre el paisaje, pues se presentaron imágenes con distorsión óptica, 
que no cumplen el estándar establecido en la Guía de valor paisajístico del SEA y que, en 
consecuencia, afectaron la categorización del impacto en los puntos de observación, y por 
ello, puede haber afectado en la determinación de medidas de mitigación, reparación y/o 
compensación adecuadas para hacerse cargo del impacto asociado.

tricentésimo quinto. Que, conforme con lo establecido en los considerandos anteriores, se 
concluye que al existir una deficiente evaluación y predicción del impacto ambiental respecto 
del componente paisaje, no resulta posible determinar su verdadera magnitud, cuestión que 
incide necesariamente en la ponderación de la idoneidad y suficiencia de las medidas de 
mitigación, reparación y/o compensación asociadas tanto a este componente como respecto 
del patrimonio cultural e histórico por la alteración significativa del valor paisajístico. De esta 
forma, se concluye que la observación formulada por el reclamante señor Gonzalo Ilabaca 
Astorga no fue debidamente considerada, motivo por el cual corresponde acoger la presente 
alegación en los términos que se indicarán en lo resolutivo del fallo.

III. Suficiencia de las medidas de mitigación, reparación y/o compensación en 
relación con el patrimonio histórico y cultural de la ciudad de Valparaíso

tricentésimo sexto. Que, las reclamantes Fundación Humanos Derechos y Gonzalo Ilabaca 
Astorga argumentan que las medidas de mitigación, reparación y/o compensación asociadas 
al impacto sobre el componente patrimonio histórico y cultural de la ciudad de Valparaíso 
resultarían insuficientes. Así, sostienen que la instalación de infraestructura portuaria a gran 
escala que comprende el proyecto implicaría una pérdida significativa en la percepción de la 
bahía y su relación con el anfiteatro desde miradores y ascensores, afectando la esencia de 
dichos elementos.

tricentésimo séptimo. Que, adicionalmente, el reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga 
destaca que las medidas en cuestión resultarían insuficientes, ya que no son capaces de 
generar coherencia entre el proyecto y el carácter de Patrimonio de la Humanidad de la ciudad 
de Valparaíso. Refiere que, en tal sentido, en el Estudio de Impacto Patrimonial, acompañado a 
fojas 1.021 de autos, se daría cuenta que el proyecto causaría un daño irreversible al patrimonio, 
y que las medidas no estarían articuladas ni estructuradas, no resultando aceptables conforme 
con lo expuesto en este informe. Agrega que no se contemplan medidas de compensación 
respecto del daño irreparable al patrimonio subacuático de la bahía de Valparaíso.

tricentésimo octavo. Que, la reclamada, a su turno, asevera que fueron debidamente 
identificados y evaluados los impactos ambientales sobre el patrimonio cultural superficial y 
subacuático, estableciéndose medidas de mitigación y compensación suficientes e idóneas. 
En cuanto al patrimonio cultural superficial señala que el titular reconoció los impactos 
ambientales significativos consistentes en: i) la afectación del carácter ambiental de la zona 
típica área histórica de Valparaíso y sus monumentos históricos; ii) la afectación de vistas y 
conos visuales desde los monumentos nacionales hacia la bahía en la zona típica área histórica 
de Valparaíso; iii) la pérdida del atractivo de disfrutar las vistas hacia y desde el mar en la zona 
típica área histórica de Valparaíso; y, iv) la pérdida de la imagen íntegra y panorama del anfiteatro 
protegido y su lectura histórica desde el mar en la zona típica área histórica de Valparaíso. Por tal 
motivo, fueron adoptadas las medidas de compensación consistentes en: i) realizar un aporte 
a la Gestión Patrimonial del Sitio del Patrimonio Mundial y de la Zona Típica Área Histórica de 
Valparaíso; ii) Diseñar y elaborar un Plan Maestro de los espacios públicos presentes en el borde 
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costero de Valparaíso, desde el sector de Las Torpederas hasta Yolanda, que permita integrar 
los distintos paseos y articular el tránsito de peatones y ciclistas en este sector, con el fin de 
aportar al desarrollo urbano de la bahía; iii) Realizar la restauración, habilitación y funcionamiento 
del ascensor Lecheros; y, iv) Realizar un plan de protección para 10 inmuebles y 4 barrios de 
valor patrimonial e histórico, mediante planes de emergencia, evacuación y salvaguarda. Indica 
que, de esa forma, los impactos ambientales y sus medidas asociadas fueron debidamente 
evaluadas, contando también con el pronunciamiento favorable del CMN, como consta en el 
oficio Ord. N° 3.253/2018.

tricentésimo noveno. Que, respecto del patrimonio cultural subacuático, la reclamada señala 
que durante la evaluación ambiental identificó como impactos ambientales significativos la 
alteración del sitio arqueológico “TCVAL_11”, así como la remoción de los sitios arqueológicos 
“TCVAL_13” y “TCVAL_18”, además de la sedimentación sobre otros 11 sitios por realización 
de actividades en el fondo marino. Indica que, por tal razón, se adoptaron como medidas de 
compensación el rescate de los tres sitios señalados, así como la realización de investigaciones 
y publicaciones científicas, así como de divulgación, y la exposición del patrimonio cultural 
subacuático investigado y rescatado. Refiere que estas medidas son suficientes e idóneas para 
hacerse cargo de los impactos ambientales y que daría cuenta de aquello el pronunciamiento 
conforme del CMN, que consta en el oficio Ord. N° 3.253/2018.

tricentésimo décimo. Que, la reclamada argumenta sobre el carácter irreparable de los 
impactos del proyecto en el patrimonio cultural, cuestión que fue reconocida desde un 
comienzo en la evaluación ambiental, motivo por cual se propusieron y aprobaron medidas de 
compensación, cuya finalidad es precisamente producir o generar un efecto positivo alternativo 
y equivalente al efecto adverso no susceptible de mitigación o reparación.

tricentésimo undécimo. Que, sobre el particular, el reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga 
observó que: “Pese a tener el [estudio de impacto patrimonial] de Isaza en sus manos por 
mucho tiempo, las compensaciones dadas por TCVAL muestran claramente una total una [sic] 
indiferencia al patrimonio y una subestimación del impacto del T2 en su construcción y operación 
sobre el patrimonio y vida de los porteños. Sus medidas son pobres y no consecuentes con el 
daño que harán, lo que significa que no cumplen con lo que se espera de una compensación la 
cual debe generar efectos positivos alternativos equivalentes al efecto negativo que la misma 
TCVAL admite como irreversibles en 9 casos. Es decir, no se está cumpliendo el artículo nº 
100 del D.S. Nº 40/2012 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental del 
Ministerio de Medio Ambiente. Por lo tanto las compensaciones dadas mantienen el daño 
‘alto, permanente, irreversible y no mitigable sobre la zona Típica, el Sitio UNESCO, su Zona de 
amortiguación y sobre los Monumentos Históricos’”.

tricentésimo duodécimo. Que, la observación ciudadana transcrita en el considerando 
precedente fue ponderada en la RCA N° 39/2018, estimándose como pertinente y respondiendo 
al efecto que, de acuerdo con “[…] la evaluación de impacto del Proyecto, se concluyó que los 
impactos sobre el patrimonio cultural no podán [sic] ser mitigados ni reparados, por lo que 
se establecieron medidas de compensación sobre dicha componente ambiental, las que se 
encuentran detalladas en el Considerando 7° de la presente Resolución”.

tricentésimo decimotercero. Que, sobre esta materia, el artículo 12 de la Ley N° 19.300 
contempla en su letra e) como uno de los contenidos mínimos del EIA, las “[…] medidas que se 
adoptarán para eliminar o minimizar los efectos adversos del proyecto o actividad y las acciones 
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de reparación que se realizarán, cuando ello sea procedente”. En este sentido, el artículo 18 del 
Reglamento del SEIA precisa tales contenidos mínimos, señalando, en lo pertinente, que los 
EIA deberán considerar un “[…] Plan de Medidas de Mitigación, Reparación y Compensación 
que describirá y justificará las medidas que se adoptarán para eliminar, minimizar, reparar, 
restaurar o compensar los efectos ambientales adversos del proyecto o actividad descritos en 
la letra g) del presente artículo [efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley 
N° 19.300]”.

tricentésimo decimocuarto. Que, además, el artículo 16 de la Ley N° 19.300 previene en su 
inciso final, que el “[…] Estudio de Impacto Ambiental será aprobado si cumple con la normativa 
de carácter ambiental y, haciéndose cargo de los efectos, características o circunstancias 
establecidos en el artículo 11, propone medidas de mitigación, compensación o reparación 
apropiadas”, y que, en “[…] caso contrario, será rechazado”. En relación con la idoneidad de 
las medidas de compensación, el artículo 100 del Reglamento del SEIA dispone que estas 
“[…] tienen por finalidad producir o generar un efecto positivo alternativo y equivalente a un 
efecto adverso identificado, que no sea posible mitigar o reparar”, comprendiendo, entre 
otras medidas, “[…] la sustitución de los recursos naturales o elementos del medio ambiente 
afectados por otros de similares características, clase, naturaleza, calidad y función”.

tricentésimo decimoquinto. Que, de las disposiciones transcritas se colige que los proyectos 
o actividades que generen o presenten los efectos, características o circunstancias del 
artículo 11 de la Ley N° 19.300, deben presentar las medidas de mitigación, reparación y/o 
compensación, según corresponda, que se adoptarán con el objeto de eliminar, minimizar, 
reparar, restaurar o compensar sus efectos ambientales adversos. De esta forma, el EIA 
será aprobado en tanto cumpla con la normativa ambiental y se haga cargo de los efectos, 
características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300, proponiendo medidas de 
mitigación, reparación y/o compensación que sean apropiadas. Así, tratándose de medidas de 
compensación, para comprobar si resultan apropiadas es menester determinar si efectivamente 
producen o generan un efecto positivo alternativo y equivalente al efecto adverso identificado, 
siempre que no sea posible de mitigar o reparar.

tricentésimo decimosexto. Que, como se estableció en el considerando ducentésimo 
noveno, el proyecto de autos ingresó al SEIA mediante un EIA, debido a que presenta o genera 
los efectos, características o circunstancias de los literales c), e) y f) del artículo 11 de la Ley N° 
19.300. En este sentido, se reconoce en el EIA que se identificaron dentro del área de influencia 
del proyecto los elementos del patrimonio cultural consistentes en: i) “Zona Típica (ZT) ‘Área 
Histórica de Valparaíso’, que incluye al Muelle Prat y que además enfrenta directamente al 
Terminal en un tramo de aproximadamente 169 metros lineales, separada de este por la Av. 
Errázuriz y la faja de vía férrea de MERVAL. Ver subzonas 4 y 3 de la Figura N° 5.2”; ii) “Zona 
de Conservación Histórica (ZCH): el Proyecto no ocupa terrenos de la Zona de Conservación 
Histórica definida por el Plan Regulador Urbano de Valparaíso, pero colinda con la misma (en 
la Zona de Conservación Histórica ZCHAL-B) en una extensión lineal de aproximadamente 655 
metros por Avda. Errázuriz; en aproximadamente 322 metros con la Zona de Conservación 
Histórica ZCHP, también a través de Av. Errázuriz, sin incluir el sector ocupado por la Estación 
Merval; y parcialmente con la zona ZCHI asociada a la Plaza Sotomayor y Muelle Prat […]”; iii) 
“Patrimonio Inmueble Protegido: Enfrenta a través de Av. Errázuriz al Edificio Luis Cousiño, 
que alberga en la actualidad instalaciones de DUOC-UC. Se ubica en el sector de la Zona Típica 
que enfrenta directamente al Terminal […]”; iv) “Zona de Amortiguación del Sitio de Patrimonio 
Mundial: Ocupa parte de esta zona, en el sector de acceso al Terminal”; v) “Sitio del Patrimonio 
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Mundial: El contacto más directo se da en el sector del Muelle Prat, coincidente con la Zona 
Típica”; y, vi) “Sitios con valor Arqueológico: Las investigaciones efectuadas, indican que en 
el sector de dragado del muelle existen restos náufragos, de los cuales algunos constituyen 
el Patrimonio Arqueológico Subacuático […]” (Capítulo V “Descripción de efectos artículo 11”, 
Proyecto Terminal Cerros de Valparaíso TCVAL, Estudio de Impacto Ambiental, p. 5.23-5.26).

tricentésimo decimoséptimo. Que, a continuación, se señala en el EIA que en un primer nivel 
de análisis, conforme con lo prescrito en el artículo 10 del Reglamento del SEIA, indicaría que 
“[…] hay alteración de monumentos, sitios con valor antropológico o con valor histórico, pero 
si la presencia de alteración de sitios pertenecientes al Patrimonio Cultural, como los 
antes identificados, en términos de modificación de su entorno urbanístico y visual, los 
que fueron tomados en cuenta al momento de definir las distintas zonas de protección, 
en particular la Zona Típica y las Zonas de Conservación Histórica” (destacado del Tribunal) 
(Ibid., p. 5.26-5.27).

tricentésimo decimoctavo. Que, luego, se agrega que el proyecto “[…] implicará la 
incorporación en el entorno de esta Zona Típica y de Conservación Histórica, elementos 
no presentes en la actualidad y otros que, estando presentes en la situación base (sin 
Proyecto), lo hacen en menor magnitud o proporción a lo que implicará la realización del 
Proyecto”, precisando que tales “[…] elementos corresponden, en lo principal, a apilamientos 
de contenedores en mayor densidad y altura, así como equipos de manejo de carga (grúas) 
de gran tamaño, que alterarán el entorno paisajístico y urbanístico de sectores aledaños 
que, según se desprende del análisis de los instrumentos antes identificados, cuentan 
con protección oficial […]” (Ibid., p. 5.28). En este sentido, se debe considerar que, como se 
estableció en el considerando ducentésimo septuagésimo noveno, la evaluación de la alteración 
del patrimonio cultural e histórico fue realizada juntamente con el valor paisajístico, debido a 
que este último atributo constituyó uno de los fundamentos para la declaración de Zona Típica y 
para la delimitación de las Zonas de Conservación Histórica. (destacado del Tribunal)

tricentésimo decimonoveno. Que, de los antecedentes descritos en los considerandos 
anteriores dimana que la evaluación del impacto ambiental sobre el patrimonio cultural e histórico 
debido a la alteración del paisaje posible de apreciar desde las zonas típica y de conservación 
histórica, así como del patrimonio inmueble protegido y del sitio del patrimonio mundial, 
incluyendo su zona de amortiguación, fue analizado a propósito de la alteración significativa del 
valor paisajístico, de conformidad con lo prescrito en el artículo 9° del Reglamento del SEIA. Por 
este motivo, la evaluación y predicción de este impacto ambiental, así como la determinación 
de lo apropiado de las medidas de mitigación, reparación y/o compensación asociadas, debe 
sujetarse a lo razonado respecto de la alteración significativa del valor paisajístico.

tricentésimo vigésimo. Que, de esta manera y de acuerdo con lo establecido en los 
considerandos ducentésimo septuagésimo sexto a tricentésimo quinto, no resulta posible 
determinar si las medidas de mitigación, reparación o compensación son apropiadas para 
hacerse cargo del impacto sobre el patrimonio cultural e histórico por la alteración significativa 
del paisaje, pues, como se ha señalado, la evaluación y predicción de tal impacto resultó 
deficiente, no habiendo sido debidamente consideradas las observaciones ciudadanas 
formuladas al respecto. En conclusión, corresponde acoger la presente alegación, dado la 
deficiente evaluación y predicción del impacto sobre el paisaje, como se indicará en lo resolutivo.
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IV. Evaluación de los efectos causados por Tsunamis 

tricentésimo vigésimo primero. Que, el reclamante señor Gonzalo Ilabaca Astorga alega que 
en la evaluación ambiental se subestimó el riesgo de tsunami. Al respecto, asevera que ante 
tal evento los contenedores podrían impactar las edificaciones que se encuentran frente al 
proyecto. En este sentido, indica que zona tiene una naturaleza urbana, existiendo diversas 
oficinas y comercio, con considerable tráfico de personas y vehículos existiendo escasas vías 
de evacuación ante un tsunami. Finalmente, señala que el proyecto aumentará el desembarco 
de cargas peligrosos incrementando el peligro para la ciudad ante tsunamis.

tricentésimo vigésimo segundo. Que, la reclamada, a su vez, sostiene que el riesgo de tsunami 
fue debidamente evaluado respecto de sus eventuales efectos en las obras del proyecto, y fue 
abordado también en el Plan de Contingencias y Emergencias. En tal sentido, asevera que el 
titular presentó en el Capítulo N° 8 del EIA las medidas de contingencia y emergencia asociadas 
a este riesgo, las cuales fueron complementadas en el Anexo N° 5.7 de la Adenda. Indica 
que tales medidas consisten en el establecimiento de vías de evacuación segura, así como la 
implementación de un enlace con el Sistema Nacional de Alarma de Maremotos del SHOA, 
como constaría en el Capítulo VIII del ICE.

tricentésimo vigésimo tercero. Que, además durante la evaluación ambiental las Seremi de 
Medio Ambiente y de Vivienda y Urbanismo efectuaron requerimientos sobre este riesgo, los 
que fueron respondidos por el titular. Así, en el caso de la Seremi de Medio Ambiente, se 
solicitó la presentación de una carta de inundación por tsunami, con el objeto de evaluar los 
efectos que generaría el proyecto en la población de la ciudad de Valparaíso, cuestión que fue 
cumplida por el titular como consta en la lámina N° 7 contenida en el Anexo 2.1 de la Adenda.

tricentésimo vigésimo cuarto. Que, por su parte, la Seremi de Vivienda y Urbanismo requirió 
modelar el impacto de los contenedores sobre las estructuras y la carga de contenedores en 
su máxima capacidad, incluyendo un análisis de vulnerabilidad estructural de las edificaciones 
existentes, respecto de lo cual el titular presentó, en los Anexos N° 38 y 39 de la Adenda 
Complementaria, una actualización de la modelación para evaluar el riesgo de inundación por 
tsunami, además de los resultados de la evaluación de los eventuales daños que podría provocar 
el choque de los contenedores contra los edificios de avenida Errázuriz, donde se consideran 
efectos de los contenedores a distintas cargas (100%, 50% y 25%) para contenedores de 40 
y 20 pies.

tricentésimo vigésimo quinto. Que, dicha modelación tuvo como resultado que, en el evento 
de tsunami, los contenedores solo impactarían el primer y segundo piso de las fachadas de 
los edificios de avenida Errázuriz produciendo daños en terminaciones y ventanales. Concluye 
que, de esta forma, se abordaron debidamente los riesgos que podría provocar el choque de 
los contenedores contra los edificios de Avenida Errázuriz en caso de tsunami, analizando la 
estabilidad de estos y la vulnerabilidad de las estructuras de dichos edificios, los cuales en 
ningún caso sufrirían daños mayores ni colapsarían sus estructuras, todo lo cual, fue ratificado 
por los pronunciamientos favorables las Seremi de Medio Ambiente y Vivienda y Urbanismo.

tricentésimo vigésimo sexto. Que, en este sentido, el reclamante señor Gonzalo Ilabaca 
Astorga presentó la observación ciudadana consistente en que el titular informe cuales “[…] 
serán las medidas de seguridad complementarias que hará con respecto a los contenedores y 
con las cargas de sustancias peligrosas en caso de terremoto y tsunami, pero también en toda 
la época del año […]”, destacando que “[…] las sustancias peligrosas se desembarcan de noche 
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directo a camiones, lo que significa un peligro en caso de terremotos que no son predecibles 
y con posibles tsunamis en pocos minutos lo que hace imposible de reaccionar […]”. Además, 
observó que en “[…] caso de Tsunamis el T2 y la distribución de sus containers sigue siendo 
una amenza [sic] al plan de Valparaíso donde se ubica su casco histórico, su sitio Unesco y 
también representa un peligro (con el alargamiento en 60 metros de su sitio de atraque) al 
barrio El Almendral”, requiriendo la realización de “[…] un estudio de impacto al respecto”.

tricentésimo vigésimo séptimo. Que, en la RCA N° 39/2018 se consideró esta observación 
como parcialmente pertinente, respondiendo al efecto que en el ICE “[…] se presenta el plan de 
emergencia y contingencia donde se encuentran las acciones a tomar en caso de eventos con 
las cargas peligrosas que podrán desembarcar en el terminal […]”. Se indica también en esta 
resolución que “[…] los Tsunamis son un riesgo natural que no es consecuencia del proyecto, 
por lo que no se puede considerar un impacto del proyecto”, precisando que “[…] las medidas 
de prevención de contingencias y control de emergencias para el riesgo señalado se presentan 
en el Anexo 32 de la Adenda Complementaria”.

tricentésimo vigésimo octavo. Que, para resolver esta controversia resulta menester referirse 
a la regulación de las situaciones de riesgo que efectúa la Ley N° 19.300 y el Reglamento del 
SEIA. En efecto, en el artículo 12 de la Ley N° 19.300 contempla en su literal d) como una de las 
materias que deben considerar los EIA, la “[…] predicción y evaluación del impacto ambiental 
del proyecto o actividad, incluidas las eventuales situaciones de riesgo”. Luego, el artículo 18 
del Reglamento del SEIA precisa, en su letra j), que el titular deberá considerar en su EIA la 
presentación de un “[…] Plan de Prevención de Contingencias y de Emergencias asociado 
a las eventuales situaciones de riesgo o contingencia identificadas, según lo establecido en 
el Párrafo 2º del Título VI de este Reglamento”. De esta forma, en el Párrafo 2° referido se 
detalla en su artículo 102 que la presentación de los planes de prevención de contingencias 
y emergencias deberá realizarse si de “[…] la descripción del proyecto o actividad o de las 
características de su lugar de emplazamiento, se deducen eventuales situaciones de riesgo al 
medio ambiente […]”. Así, en el caso de las contingencias, el plan deberá “[…] identificar las 
situaciones de riesgo o contingencia que puedan afectar el medio ambiente o la población y 
describir las acciones o medidas a implementar para evitar que éstas se produzcan o minimizar 
la probabilidad de ocurrencia”, mientras que, en el caso de las emergencias se requiere “[…] 
describir las acciones a implementar en caso de que se produzca una emergencia”, con el 
objeto de “[…] controlar la emergencia y/o minimizar sus efectos sobre el medio ambiente o la 
población […]”, e indicando “[…] la oportunidad y vías de comunicación a la Superintendencia” 
de su activación.

tricentésimo vigésimo noveno. Que, de las normas citadas en el considerando precedente 
se desprende que las situaciones de riesgo, que no formen parte de los impactos ambientales 
del proyecto o actividad, deben ser identificadas dentro de los EIA, contemplando al efecto los 
denominados ‘Planes de Prevención de Contingencias y Emergencias’, los que deben describir 
las acciones y medidas a implementar para evitar que se verifiquen o disminuir su probabilidad 
de ocurrencia, así como aquellas a realizar en el evento que se produzca una emergencia para 
controlar sus efectos en la población y el medio ambiente.

tricentésimo trigésimo. Que, en el caso de autos, de la revisión del expediente de evaluación 
se aprecia que el riesgo de tsunami fue identificado inicialmente en el Capítulo VIII del EIA, 
donde se indicó que los “[…] sismos y tsunamis son riegos naturales imposibles de controlar en 
términos de magnitud y frecuencia de ocurrencia, solo se puede prevenir eventos de accidentes 
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asociados a ellos, con la entrega de instrucciones detalladas en el Plan de Emergencias que se 
presenta más adelante” (Capítulo VIII “Plan de Prevención de Contingencias y Emergencias”, 
Estudio de Impacto Ambiental, Proyecto Terminal Cerros de Valparaíso TCVAL, p. 8.6). En tal 
sentido, consta en el expediente de evaluación que el Plan de Prevención de Contingencias y 
Emergencias fue actualizado y modificado mediante el Anexo 5.7 de la Adenda, constituyendo 
su versión definitiva aquella contenida en el Anexo 32 de la Adenda Complementaria.

tricentésimo trigésimo primero. Que, en el Anexo 32 de la Adenda Complementaria, titulado 
“Actualización Plan de Prevención de Contingencias y Emergencias”, se considera dentro del 
acápite dedicado a las situaciones de contingencia el riesgo de tsunami, contemplando como 
medida de control y seguimiento el establecimiento de un “[…] enlace con el Sistema Nacional 
de Alarma de Maremotos del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada (SHOA)”, 
así como la elaboración de un “[…] procedimiento de actuación” (Anexo 32 “Actualización Plan 
de Prevención de Contingencias y Emergencias”, Adenda Complementaria, Proyecto Terminal 
Cerros de Valparaíso TCVAL, p. 10).

tricentésimo trigésimo segundo. Que, por otro lado, se indica como respuesta ante situaciones 
de emergencia causadas por catástrofes naturales, en particular respecto de tsunamis, que 
en “[…] caso de un sismo local, mientras se produce el movimiento sísmico el personal del 
proyecto TCVAL se ubicará en áreas seguras, alejándose de ventanas o muebles y equipos 
que puedan caer”, y una “[…] vez que cese el sismo se procederá a facilitar la evacuación de 
personas a la zona de seguridad establecida por la autoridad”, agregando que la “[…] evacuación 
total del proyecto será determinada por el Encargado de Evacuación” (Ibid., p. 50-51).

tricentésimo trigésimo tercero. Que, asimismo, se precisa que de “[…] tratarse de un sismo 
de magnitud tal que no permita mantenerse de pie, se entenderá que existe una probabilidad 
de Maremoto o Tsunami y se procederá a una evacuación hasta la zona de seguridad” para lo 
cual se “[…] deberá cortar el suministro de gas de modo previo a la evacuación, así como el 
suministro eléctrico”, servicios que serán “[…] repuestos una vez que hayan sido revisados 
por personal calificado” (Ibid., p. 51). Se contempla también el apoyo permanente al personal, 
el mantenimiento de rutas libres para el ingreso de servicios de emergencias, además de la 
coordinación con la autoridad en caso de existir alerta de maremoto para la eventual evacuación, 
contemplando que en caso “[…] caso de disponer de una ventana de tiempo amplia, se 
evacuará hacia la zona alta de la ciudad a un punto determinado por la autoridad, en caso de no 
disponer de dicha ventana de tiempo, se llevará a todas las personas presentes en el proyecto 
a la zona de seguridad y se esperará instrucciones de la autoridad” (Ibid., p. 51-52).

tricentésimo trigésimo cuarto. Que, adicionalmente, se contempla dentro del Plan de 
Emergencias un acápite dedicado en particular al riesgo de tsunami, donde se precisa que 
ante tal eventualidad se deberá buscar “[…] refugio de inmediato en zonas de seguridad 
definidas para este efecto, ubicada en la Zona de Estacionamientos”, ordenando no volver 
“[…] a los lugares potencialmente amenazados hasta que una autoridad responsable indique 
que el peligro ha terminado”, y considerando tomar “[…] precauciones antes que ocurra el 
tsunami, informarse con las autoridades locales sobre los planes existentes”, así como la 
instrucción “[…] al personal sobre la ruta segura y los lugares de reunión posterior, hagan el 
recorrido en conjunto” (Ibid., p. 72). Asimismo, se describe la señalética para alerta de tsunami, 
contemplando tanto aquella recomendada por el Grupo Internacional de Coordinación del 
Sistema Internacional de Alerta de Tsunamis del Pacífico (“ICG/PTWS”), como aquella de la 
Organización Internacional de Estandarización (“ISO”) (Ibid., p. 73).
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tricentésimo trigésimo quinto. Que, consta también en el Plan de Prevención de Contingencias 
y Emergencias en comento, que en caso de recibir alerta de tsunami, el Ingeniero Administrador 
procederá a dar la instrucción de evacuación total, contemplando como vía de evacuación, en el 
caso del sector TCVAL, aquella que va desde “[…] el acceso principal del Terminal 2, por Plaza 
Sotomayor, pasando por Av. Errázuriz, Blanco, Prat y siguiendo el recorrido por Calle Tomás 
Ramos hasta el Punto de Encuentro de la ‘Zona Segura Lejana’ que se ubica a 30 m. sobre el 
nivel medio del mar”, como se puede apreciar en la siguiente figura.

Figura N°59
“Rutas de evacuación y puntos de encuentro”

Fuente: Anexo 32 “Actualización Plan de Prevención de Contingencias y Emergencias”, Adenda Complementaria, Pro-
yecto Terminal Cerros de Valparaíso TCVAL, p. 76.

tricentésimo trigésimo sexto. Que, del examen del expediente de evaluación se advierte 
también que la Seremi de Medio Ambiente, mediante el oficio Ord. N° 415, de 18 de noviembre 
de 2014 (en adelante, “oficio Ord. N° 415/2014”), al emitir pronunciamiento sobre el EIA 
requirió, en lo referido a tsunamis, la presentación de “la carta de inundación por tsunami para 
evaluar los impactos por propagación – orientación de la fuente Norte, Oeste y Sur – campo de 
velocidades, corrientes, alturas y profundidades de inundaciones; que generaría en la población 
de la ciudad Valparaíso, dado las obras proyectadas (725 m de muelle artificial) y la cantidad de 
contenedores en tránsito en el proyectado Terminal 2 del puerto de Valparaíso”.

tricentésimo trigésimo séptimo. Que, en tal sentido, consta que en el Anexo 2.1 “Planimetría” 
de la Adenda, se presentó la carta de inundación requerida por la Seremi de Medio Ambiente, 
elaborada por el Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile, mediante la 
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utilización del modelo de simulación numérica “COMCOT”, el cual consideró la utilización de 
información “[…] topográfica, batimétrica y del plano urbano más actualizado disponible”, así 
como el “[…] máximo nivel del mar pronosticado”. Asimismo, consta en la memoria explicativa 
de este antecedente que los “[…] parámetros sísmicos utilizaos en el modelo fueron los 
estimados para el terremoto de 1730”, debido a que dicho evento fue de mayor magnitud que 
el de 1906, que correspondía al considerado en la edición anterior de la carta de inundación por 
tsunami en Valparaíso y Viña del Mar.

tricentésimo trigésimo octavo. Que, además, atendido lo requerido por la Seremi de Medio 
Ambiente, consta que en la Adenda se presentó el Anexo 11.2 denominado “Evaluación del riesgo 
de inundación por Tsunami – Sector Terminal 2 Puerto de Valparaíso, V Región, Chile”, en el cual 
se simularon las condiciones y potenciales efectos de un tsunami tipo 1730 (correspondiente al 
tsunami que ocurrió luego del terremoto de Valparaíso de 1730), considerado como escenario 
extremo para la ciudad de Valparaíso por el SHOA. En dicho estudio se modelaron los efectos 
sobre elementos esbeltos asociados al proyecto, en cuanto a los esfuerzos de arrastre, 
dirección e incidencia de las fuerzas, esfuerzos debidos a la turbulencia y efectos sobre las 
estructuras y elementos como contenedores (containers) de las fuerzas generadas durante 
el evento (fuerzas de boyantes, de impacto, de frente de ola, hidrostática y de levantamiento 
hidrodinámico).

tricentésimo trigésimo noveno. Que, el modelo “Tunamin”, utilizado para realizar la modelación 
de los efectos de un eventual Tsunami, corresponde a un modelo numérico ampliamente 
reconocido y utilizado mundialmente. Dicho modelo fue desarrollado en la Universidad de 
Tohoku, Japón, por investigadores asociados a su Centro de Investigación de Control de 
Desastres (Disaster Control Research Center) (Cfr. IMAMURA F. (2005). Tsunami Modelling 
Manual. Tsunami Engineering School of Civil Engineering, Asian Inst. Tech. and Disaster Control 
Research Center, Tohoku University; KOSHIMURA S. (2009). Tunami–Code Tohoku University’s 
Numerical Analysis Model for Investigation of Tsunami. Disaster Control Research Center 
School of Engineering, Tohoku University). Entre las características más importantes de este 
modelo se cuentan su posibilidad de simular la generación del tsunami, la propagación de 
las ondas desde la zona de generación hasta la costa y la inundación de las zonas costeras 
incluidas en el dominio de modelación. Este modelo permite estimar las alturas y velocidades 
alcanzadas por las ondas del tsunami en la costa, con lo que se da lugar a la predicción de los 
impactos asociados.

tricentésimo cuadragésimo. Que, en este caso, la modelación numérica, realizada 
considerando el tsunami de 1730, consistió en una simulación de cuatro horas virtuales, cada 
cinco minutos, desde que ocurre un terremoto que genera un tsunami, iniciando la propagación 
de olas (Cfr. Anexo 11.2 “Evaluación del riesgo de inundación por Tsunami–Sector Terminal 2 
Puerto de Valparaíso, V Región, Chile”, Adenda, p. 35). Así, los resultados de dicha simulación 
son entregados en el Anexo 11.2, a través de diagramas bidimensionales de la desnivelación 
instantánea en la malla D de 3” (3 segundos de arco) de resolución, con sus campos de 
velocidad correspondientes. En efecto, en dicha modelación se logró determinar que durante 
“[…] las 4 hrs. virtuales de simulación se presentan al menos 8 trenes de onda significativos 
con un período promedio aproximado de 30 minutos”. Así, el “[…] primer tren de ondas 
impacta casi todo el borde costero de la bahía alrededor de 20 minutos después de ocurrido 
el terremoto, presentando una forma de onda claramente definida y desnivelaciones máximas 
en las proximidades de la línea de costa que alcanzan entre 5,5 y 6 m snmm. En el sector del 
proyecto, seguido por un primer valle de ondas que alcanza -5 m. bajo el nivel medio del mar en 
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todo el litoral de la ciudad de Viña del Mar, a los 30 min” (Ibid.).

tricentésimo cuadragésimo primero. Que, del examen del Anexo 11.2 en comento, se advierte 
que la modelación realizada estableció que las “[…] mayores desnivelaciones que se registran en 
el borde costero de la bahía se producen entre los 65 y 75 min. durante el tercer frente de ondas, 
alcanzando desnivelaciones máximas de 8 m snmm. en el sector del muelle barón, próximo al 
área del proyecto (las que sumadas al rango de amplitud máxima de la marea, podrían alcanzar 
los +9,3 m snmm.) y mínimas de -5 m (que sumadas al nivel mínimo de marea alcanzarían los 
-6,3 m bnmm.)”, cuestión que es posible de apreciar en las siguientes figuras que representan las 
desnivelaciones máximas y mínima a los 20 minutos de la generación del evento. 

Figura N°60
“Desnivelaciones máximas estimadas en la bahía de Valparaíso a los 20 min de la generación 

del evento”

Fuente: Adenda Proyecto TCVAL, Anexo 11, p. 57.
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Figura N°61
“Vista 3D desnivelaciones máximas, Tsunami 1730 en sector proyecto TCVAL”

Fuente: Adenda Proyecto TCVAL, Anexo 11, p. 40.

Figura N°62
“Desnivelaciones mínimas, Tsunami 1730 en sector proyecto TCVAL”

Fuente: Adenda Proyecto TCVAL, Anexo 11, p. 38.
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tricentésimo cuadragésimo segundo. Que, asimismo, la modelación realizada concluyó, 
respecto del sector del proyecto que, considerando que “[…] se encuentra a una altura Z + 6 
m. snmm., durante la propagación e impacto del tsunami no se producen grandes inundaciones 
en la zona de emplazamiento del Proyecto”, agregando que, sin embargo, por “[…] el lado 
E hay inundación que afecta al T2 con profundidades de inundación de aproximadamente 2 
metros sobre el nivel de la planicie portuaria; en el caso de que el tsunami ocurra en condición 
de pleamar, podría ocurrir que la columna de agua de la onda que impactara la infraestructura 
sobrepase esta altura de ola, inundando una mayor proporción de la planicie del puerto”, y 
que en “[…] condición de alta marea, esta columna de agua de inundación podría alcanzar un 
máximo de 1,3 m. frente al T2 y 3,3 metros en el lado E del T2” (Ibid., p. 36).

tricentésimo cuadragésimo tercero. Que, posteriormente, la Seremi de Medio Ambiente, a 
través del oficio Ord. N° 216, de 1 de junio de 2016 (en adelante, “oficio Ord. N°216/2016”), 
al pronunciarse sobre la Adenda, solicitó, entre otras cosas, la presentación de “[…] la carta 
de inundación por tsunami para evaluar los impactos por propagación – orientación de la 
fuente Norte, Oeste y Sur – campo de velocidades, corrientes, alturas y profundidades de 
inundaciones; que generaría en la población de la ciudad Valparaíso, dado las obras proyectadas 
(785 m de muelle artificial) y la cantidad de contenedores en tránsito en el proyectado Terminal 
2 del puerto de Valparaíso”.

tricentésimo cuadragésimo cuarto. Que, se aprecia también que la Seremi de Vivienda y 
Urbanismo, a través del oficio Ord. N° 1.491, de 6 de junio de 2016, al pronunciarse sobre 
la Adenda, solicitó, entre otras cosas, la presentación de “[…] un Estudio de ‘Evaluación y 
modelo de amenaza de tsunami’ elaborado específicamente para el proyecto, que incluya h 
[profundidad de inundación] y v [velocidad], y que dé cuenta de las características propias del 
proyecto (diseño geométrico de las obras marítimas)”, así como “[…] modelar el impacto de 
las estructuras y la carga de contenedores en su máxima capacidad sobre el área de afectación 
determinada por el estudio”, considerando particularmente que en la “[…] primera [línea] de 
edificación (Sector Avda. Errazuriz [sic]), existen Edificaciones de carácter patrimonial de 
larga data e infraestructura de transporte público”. Además, requirió efectuar “[…] un análisis 
de la vulnerabilidad estructural de las edificaciones existentes susceptibles de recibir las 
solicitaciones”.

tricentésimo cuadragésimo quinto. Que, los requerimientos efectuados tanto por la Seremi 
de Medio Ambiente como por la Seremi de Vivienda y Urbanismo fueron abordados en los 
Anexos 38 y 39 de la Adenda Complementaria, denominados “Evaluación del riesgo de 
inundación por tsunami” y “Estudio de Evaluación del impacto de contenedores en edificios 
de Av. Errázuriz debidos al Tsunami en el Terminal N° 2 de Puerto de Valparaíso”. El Anexo 38 
complementa lo presentado en el Anexo 11.2 de la Adenda y sirve como insumo del Anexo 
39, en el que se modelan los efectos del impacto de contenedores en los edificios de Avenida 
Errázuriz.

tricentésimo cuadragésimo sexto. Que, en el Anexo 38, se presenta la carta de inundación 
resultante a partir de una simulación actualizada, elaborada de acuerdo con las especificaciones 
solicitadas por la Seremi de Medio Ambiente, en cuanto a considerar la orientación de la fuente, 
los campos de velocidades, corrientes, alturas y profundidades de inundación. La carta en 
cuestión se presenta en la figura N° 54 de dicho anexo, pudiendo ser apreciada en la siguiente 
figura.



332

tricentésimo cuadragésimo séptimo. Que, en cuanto a las solicitudes de la Seremi de 
Vivienda y Urbanismo, estas fueron abordadas tanto en el Anexo 38 como en el Anexo 39. Es 
así como la modelación presentada en el Anexo 38 fue actualizada para incluir las profundidades 
de inundación y velocidades (h y v en la solicitud) de manera específica para el proyecto, 
incluyendo para esto las características propias del mismo, como es la geometría de las obras 
marítimas. Cabe mencionar que las modelaciones se realizaron en tres escenarios: i) Caso I, 
línea de costa con proyecto TCVAL; ii) Línea de costa sin proyecto TCVAL; iii) Línea de costa 
con proyecto en condición de pleamar (caso más desfavorable). La modelación se realizó por 
un intervalo de 4 horas virtuales, con resultados cada 5 min, desde T=0, momento en el que 
ocurre el terremoto. Los resultados de la modelación presentados en el informe corresponden 
a los tiempos virtuales T=20 min, T=35 min; T=45 min; T=60 min, T=65 min; T=75 min, T=100 
min; T=110 min; T=155 min; y T=225 min. Estos tiempos corresponden a los instantes donde se 
registran los flujos que aportan mayor energía de inundación o resaca durante la simulación. Las 
siguientes figuran ilustran parte de los resultados y dan cuenta de la respuesta a las solicitudes 
de la autoridad.

Figura N°63
“Mapa de inundación actualizado, escala 1:500, de la línea de costa con el proyecto”

Fuente: Adenda Complementaria, Proyecto TCVAL, Anexo 38, p. 79.
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Figura N°64
Figura N° 64 “Desnivelaciones máximas a los 20 min de ocurrido el terremoto (tipo 1730)”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 38, Figura 15, p. 36.

Figura N°65
“Campo de velocidades en la bahía de Valparaíso a los 75 min de ocurrido el terremoto (tipo 

1730)”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 38, Figura 17, p. 37.
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Figura N°66
“Campo de velocidades en tierra los 20 min de ocurrido el terremoto (tipo 1730), Caso ii, sin 

proyecto”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 38, Figura 20, p. 46.

Figura N°67
“Campo de velocidades en tierra los 20 min de ocurrido el terremoto (tipo 1730), Caso i, con 

proyecto”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 38, Figura 20, p. 46.
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Figura N°68
Figura N° 68 “Perfiles costeros seleccionados para representar las alturas de inundación”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 38, Figura 40, p. 67.

Figura N°69
“Ejemplo de perfil de inundación, calle Bellavista, Caso ii, sin proyecto”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 38, Figura 47, p.71.
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tricentésimo cuadragésimo octavo. Que, en cuanto a la modelación de efecto del impacto 
de las estructuras y la carga de contenedores, esta fue tratada en el Anexo 39, “Estudio de 
evaluación del impacto de contenedores en edificios de Av. Errázuriz, debidos al Tsunami en 
el Terminal N°2 de Puerto de Valparaíso”. La modelación efectuada ocupa como parte de sus 
insumos los resultados de la modelación contenida en el Anexo 38, realizando, por una parte, un 
análisis de estabilidad de los contenedores de 20 y 40 pies, con distinto nivel de carga (100%, 
50% y 25%), para determinar sus niveles de flotabilidad, velocidades de desplazamiento a 
distintos flujos y la probabilidad de llegar a la Av. Errázuriz. Por otra parte, se evaluó el impacto-
choque de contenedores contra las estructuras de la Av. Errázuriz.

tricentésimo cuadragésimo noveno. Que, para realizar lo referido en el considerando anterior, 
se calcularon las fuerzas de impacto, y la evaluación del potencial daño estructural a las paredes 
y otros elementos de los edificios, de acuerdo con su estructura. Para esta modelación se utilizó 
el software de diseño y análisis estructural SAP-2000. Este software permite la modelación 
de estructuras como paredes de distinta materialidad, y su comportamiento ante esfuerzos 
y deformaciones causadas por el choque de los contenedores. El estudio consideró un total 
de 11 edificios. La siguiente figura muestra la ficha de caracterización de uno de los edificios 
analizados y el modelo construido a partir de esta.

Figura N°70
“Ejemplo de perfil de inundación, calle Bellavista, Caso i, con proyecto”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 38, Figura 49, p.72.
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tricentésimo quincuagésimo. Que, al combinar los resultados del análisis de estabilidad de los 
contenedores, alturas de inundación y velocidades de flujo, es posible estimar el movimiento 
de los contenedores y su llegada a la línea de edificios, y con esto se puede evaluar el potencial 
daño estructural sobre estas construcciones. Los resultados se entregan por tipo de edificio, 
considerando la totalidad de las estructuras existentes en la zona, y señalan lo siguiente: i) 
en el caso de los edificios de albañilería, el desplazamiento de los contenedores, vacíos o 
hasta con una carga del 100%, provocará principalmente daños en fachadas y ventanales, 
sin producir el colapso de alguna estructura que constituya un riesgo para las personas; ii) 
tratándose de edificios de hormigón, el movimiento de los contenedores, con las cargas 
señaladas, no se producirá daños en las fachadas debido al colapso local de las estructuras, 
debiendo considerarse solamente la realización posterior de trabajos de reparación superficial 
de recubrimientos, pintura, puertas y ventanales; y, iii) respecto de los edificios con estructura 
de acero, solo se producirán daños en la fachada y portón de un edificio de bomberos, lo que 
ocurriría incluso en el escenario sin proyecto, mientras que respecto de los demás edificios 

Figura N°71
“Ejemplo de ficha y modelación de edificio”

Fuente: Adenda Complementaria, Anexo 39, Figura 4-1, p. 21.
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pertenecientes a esta categoría se estimó que se producirá la inundación de su primer piso, 
con o sin proyecto, y únicamente daños en sus terminaciones y ventanales (Cfr. Anexo 39 
“Estudio de evaluación del impacto de contenedores en edificios de Av. Errázuriz, debidos al 
Tsunami en el Terminal N°2 de Puerto de Valparaíso”, Adenda Complementaria, p. 50- 52).

tricentésimo quincuagésimo primero. Que, en lo referido a las cargas de sustancias peligrosas 
y el riesgo de tsunami, cabe señalar que en la descripción del proyecto se indica respecto de 
la carga y descarga de contenedores que contengan dichas sustancias, que “[…] se realizará 
en función de sus características, según la normativa vigente, que puede implicar que deba 
ser cargado directamente del buque a camión o viceversa, o bien permita el almacenaje de la 
mercancía en la terminal” (Capítulo I “Descripción del proyecto”, Estudio de Impacto Ambiental, 
Proyecto Terminal Cerros de Valparaíso TCVAL, p. 1.125). Así las cosas, en principio el proyecto 
no contempla el almacenamiento de contenedores con carga peligrosa, sino que su carga y 
descarga directa desde buque a camión, o viceversa. En efecto, lo señalado es ratificado en 
la Adenda Complementaria, en que se aclara que “[…] durante la operación del Proyecto se 
contempla la recepción de carga peligrosa, pero que esta no será almacenada en el sector 
TCVAL sino que será transferida en forma directa, es decir, desde el camión que lo transporta al 
buque y/o del buque al camión”, agregando que “[…] el ingreso y salida de camiones con carga 
peligrosa del sector TCVAL será en horario nocturno, entre las 23:00 y 5:00 horas” (Adenda 
Complementaria, p. 22).

tricentésimo quincuagésimo segundo. Que, en todo caso, se debe considerar que el Plan 
de Contingencias y Emergencias, como se estableció en los razonamientos anteriores, aborda 
íntegramente el riesgo de tsunami, y fue complementado sobre la base de los antecedentes 
requeridos por la Seremi de Vivienda y Urbanismo, así como por aquella de Medio Ambiente, 
incluyendo la presentación de la carta de inundación, la modelación con el programa Tunamin 
de los efectos de un tsunami, considerando aquel correspondiente al año 1730, así como del 
desplazamiento de los contenedores y los daños que podrían generar en la infraestructura cercana.

tricentésimo quincuagésimo tercero. Que, de acuerdo con lo analizado en los considerandos 
precedentes, se desprende que el riesgo de tsunami fue debidamente identificado y abordado 
durante la evaluación ambiental del proyecto. En efecto, este riesgo fue efectivamente 
considerado en el Plan de Prevención de Contingencias y Emergencias, además de su 
evaluación en los Anexos 11.2, 38 y 39 de la Adenda y de la Adenda Complementaria, 
respectivamente. Adicionalmente, durante la evaluación ambiental las Seremi de Medio 
Ambiente y de Vivienda y Urbanismo efectuaron diversos requerimientos que fueron atendidos 
por el titular, presentando al efecto la carta de inundación, complementando la evaluación del 
riesgo de tsunami y efectuándose una modelación para evaluar los eventuales daños por el 
arrastre de contenedores, considerando diversas cargas y escenarios, ante tal evento natural. 
De esta forma, la observación ciudadana presentada por el reclamante señor Gonzalo Ilabaca 
Astorga fue debidamente considerada durante la evaluación ambiental, resultando efectivo lo 
señalado en la RCA N° 39/2018, por lo que corresponde desechar las presentes alegaciones.

V. Conclusión general

tricentésimo quincuagésimo cuarto. Que, conforme con todo lo razonado en la sentencia, se 
concluye que tanto la resolución reclamada como la RCA N° 39/2018 contienen diversos vicios 
de legalidad, al no haber considerado debidamente las observaciones ciudadanas formuladas por 
los señores Rosa Inés Martínez Moraga y Gonzalo Ilabaca Astorga en lo referido a la evaluación 
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de la eventual alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 
por la expulsión de los pescadores y eliminación de la caleta Sudamericana, así como en la 
evaluación y predicción del impacto ambiental sobre el paisaje y a las medidas de mitigación, 
reparación y/o compensación tanto para dicho componente como para el patrimonio cultural 
e histórico. Asimismo, la resolución reclamada incurre en un vicio de legalidad al señalar en 
su resuelvo 4.2 que “[e]n lo referente al Acceso Sur para la fase de operación se precisa lo 
ya indicado en el Considerando N° 13.7 de la presente resolución”, en tanto no tiene una 
naturaleza decisoria y, a través de la referencia al considerando 13.7 del mismo acto, reconduce 
al proyecto “Mejoramiento de Accesibilidad al Puerto de Valparaíso”, diverso e independiente 
del analizado en la especie. Por todos estos motivos, corresponde a esta judicatura declarar su 
nulidad por razón de ilegalidad, ordenando que se retrotraiga el procedimiento de evaluación, 
como se indicará en lo resolutivo.

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 N°s 5, 6 y 8, 25 y 27 
y siguientes de la Ley N° 20.600; 2°, 9° bis, 11, 12, 13 bis, 15 bis, 16, 20, 25, 28, 29, 30, 30 
ter y 83 de la Ley N° 19.300; 3° y 35 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 
Ambiente; 21, 41, 38 y 53 de la Ley N° 19.880; 2°, 5°, 6°, 7°, 9°, 11, 18, 35, 91, 92, 100 y 102 
del Reglamento del SEIA; 5°, 6°, 7° Y 19° del D.S. N° 38/2011; y en las demás disposiciones 
citadas y pertinentes;

SE RESUELVE:

1. Acoger la reclamación deducida por la Empresa Portuaria de Valparaíso en contra de 
la Resolución Exenta N° 202099101439, de 19 de junio de 2020, dictada por el Comité de 
Ministros y, en consecuencia, se deja sin efecto el resuelvo 4.2 de dicha resolución.

2. Acoger parcialmente las reclamaciones deducidas por los señores Rosa Inés Martínez 
Moraga y Gonzalo Ilabaca Astorga en contra de la Resolución Exenta N° 202099101439, de 19 
de junio de 2020, dictada por el Comité de Ministros y, en consecuencia, anular parcialmente 
la RCA N° 39/2018, conforme con lo razonado en la sentencia. Así, deberá retrotraerse la 
evaluación ambiental hasta la etapa de dictarse un nuevo ICSARA que se refiera, únicamente, a 
la eventual alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos por 
la salida de los pescadores y relocalización de la caleta Sudamericana, así como a la evaluación 
y predicción del impacto ambiental sobre el paisaje y a las medidas de mitigación, reparación 
y/o compensación para tal componente, para que el titular proceda a la presentación de una 
nueva Adenda con ese solo objeto, debiendo la autoridad requerir los pronunciamientos a los 
OAECA que corresponda, para luego dictar un nuevo ICE y proceder a una calificación que 
complemente la RCA N° 39/2018 en los aspectos referidos.

3. Suspender los efectos de aquella parte no anulada de la RCA N° 39/2018 por todo el tiempo 
que dure la evaluación ambiental de la parte viciada, hasta la dictación de la RCA complementaria. 
De esta forma, el proyecto no puede ser ejecutado hasta no contar con esta última resolución.

4. Rechazar las reclamaciones deducidas por Fundación Humanos Derechos, Pablo Alarcón 
Fernández, Plan Cerro y Corporación Municipal de Valparaíso para el Desarrollo Social en contra 
de la Resolución Exenta N° 14, de 26 de junio de 2020, dictada por la Comisión de Evaluación 
Ambiental de la Región de Valparaíso, por los motivos expresados en la sentencia y sin perjuicio 
de lo razonado a mayor abundamiento.
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5. Cada parte pagará sus costas.

Se previene que el Ministro señor Ruiz si bien concurre a la decisión y sus fundamentos, no 
comparte los razonamientos contenidos en el considerando sexagésimo sexto, toda vez que, 
en su parecer, la motivación es un requisito que solo procede para la dictación del acto terminal, 
o para aquellos de trámite que tengan un carácter calificado, del procedimiento conforme con lo 
prescrito en el artículo 41 de la Ley N° 19.880. Así, la autoridad ambiental solo deberá motivar 
su decisión de poner término anticipado a la evaluación, mas no para el caso en que decide 
dictar el ICSARA y continuar adelante con el procedimiento.

Se previene que el Ministro señor Delpiano si bien concurre a la decisión y sus fundamentos, 
no comparte lo expresado en los considerandos sexto a vigésimo tercero, por cuanto estuvo 
por reconocer la procedencia de la invalidación a solicitud de parte de las RCA y luego reclamar 
el acto que resuelve dicho procedimiento de invalidación mediante el artículo 17 N° 8 de la Ley 
N° 20.600 por los siguientes motivos:

1° Que, a juicio de este ministro, el régimen recursivo especial previsto en los artículos 20, 29 y 
30 bis de la Ley N° 19.300 para impugnar las RCA, no resulta incompatible con el ejercicio de la 
potestad de invalidación a solicitud de parte contemplada en el artículo 53 de la Ley N° 19.880, 
considerando su diverso alcance y titulares.

2° Que, en efecto, y como se reconoce en la sentencia, la reclamación del artículo 29 de la 
Ley N° 19.300, en relación con el artículo 20 del mismo cuerpo legal, tiene como objeto la 
revisión de la debida consideración de las observaciones ciudadanas, proceso respecto del 
cual la autoridad ambiental goza de amplias competencias, abarcando no solo cuestiones de 
legalidad, sino que también de mérito, oportunidad o conveniencia. Por otro lado, la invalidación 
prevista en el artículo 53 de la Ley N° 19.880 constituye una potestad/deber de la autoridad 
administrativa, que puede ejercer de propia iniciativa o previa solicitud de parte, para invalidar 
actos que sean contrarios a derecho, por lo que su alcance se encuentra limitado a la revisión 
de legalidad.

3° Que, en lo referido a los titulares de cada mecanismo de impugnación, la reclamación del 
artículo 29 de la Ley N° 19.300 puede ser ejercida únicamente por aquella persona que presentó 
observaciones durante el proceso PAC y que estima no fueron debidamente consideradas. Por 
el contrario, la solicitud de invalidación del artículo 53 de la Ley N° 19.880 puede ser presentada 
por toda persona que se encuentre entre las hipótesis del artículo 21 del mismo cuerpo legal.

4° Que, en este orden de ideas, la denominada ‘norma de clausura’ prevista en el inciso final 
del numeral 8) del artículo 17 de la Ley N° 20.600 impide únicamente al titular y las personas 
que presentaron observaciones durante el proceso PAC para, además, solicitar la invalidación 
de una RCA, pues, en su caso, son titulares de las reclamaciones administrativas contempladas 
en los artículos 20 y 29 de la Ley N° 19.300, pudiendo reclamar, posteriormente, en esta sede 
conforme con los numerales 5) y 6) del artículo 17 de la Ley N° 19.300. Además, la norma de 
clausura, en tanto impedimento para solicitar la invalidación, procede solo en dos supuestos, 
esto es, para el caso en que se hubieren ejercido y resuelto los recursos administrativos y 
judiciales señalados, o bien cuando hayan transcurrido los plazos legales para interponerlos sin 
que aquello haya ocurrido.

5° Que, sobre el particular, este Tribunal ha sostenido que “[…] esta regla del artículo 17 N° 
8 inciso final, no alcanza a terceros ni tampoco se aplica a la invalidación de oficio”. Los “[…] 
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terceros, por tanto, podrían solicitar la invalidación y posteriormente reclamar judicialmente en 
virtud del numeral 8) del artículo 17 de la Ley N° 20.600 y también la autoridad podría invalidar 
de oficio” (Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 63-2015, de 21 de abril de 2016, c. 24). Se 
señala también en esta sentencia que: “[…] la hipótesis a la que nos enfrentamos es aquella 
en donde los reclamantes de autos son terceros interesados en el resultado del procedimiento 
de evaluación. Como tales, ellos no son titulares de las acciones que proveen los numerales 
5) o 6) del artículo 17 de la Ley N° 20.600, a fin de impugnar lo resuelto, en este caso por la 
Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo del SEA, en su caso. Por ello, en la misma línea 
de lo razonado […] a los reclamantes de autos -terceros ajenos al procedimiento- no les resulta 
aplicable la regla establecida en el artículo 17 N° 8, inciso final, atendido que a su respecto no ha 
operado ninguna causal de preclusión” (Ibíd., c. 17). Se ha seguido esta línea de jurisprudencia 
en otras sentencias dictadas por este Tribunal (Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 96-2016, 
de 25 de abril de 2017, c. 17-18; Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 109-2016, de 22 de mayo 
de 2017, c. 32-33).

6° Que, en el mismo sentido, se ha indicado en la doctrina que: “[…] según la jurisprudencia 
ambiental dominante, tiene plena aplicación el principio de la prevalencia del sistema recursivo 
especial de la Ley N° 19.300 por sobre la vía general de reclamación del artículo 17 N° 8 de la LTA, 
lo que se traduce en dos consecuencias fundamentales: i) Los terceros que no participaron del 
procedimiento de evaluación ambiental son los únicos que pueden solicitar la invalidación de la 
RCA y reclamar conforme al artículo 17 N° 8 de la LTA, ya que es la única vía con la que cuentan 
para impugnar la RCA, estando excluida esta posibilidad para los titulares de los proyectos y 
los terceros que hicieron observaciones en el procedimiento de evaluación ambiental y, ii) si 
los reclamantes del artículo 7 N° 8 dedujeron simultáneamente los recursos administrativos de 
la Ley N° 19.300 en contra de la RCA, el Tribunal Ambiental deberá abstenerse de conocer el 
fondo del asunto, debiendo rechazar la reclamación” (POKLEPOVIC, Iván. “Aspectos relevantes 
relativos al acceso a la justicia ambiental en el ejercicio del reclamo del artículo 17 N° 8 de la 
Ley N° 20.600 en el contexto del SEIA”. Revista de Derecho Ambiental. 2017, año V, núm. 8, pp. 
37-38).

7° Que, en el presente caso, las reclamantes Fundación Humanos Derechos, Pablo Alarcón 
Fernández, Plan Cerro y Corporación Municipal no presentaron observaciones ciudadanas 
durante los procesos PAC desarrollados durante la evaluación del proyecto, motivo por el cual 
se encontraban impedidos de ejercer la reclamación administrativa del artículo 29 de la Ley N° 
19.300 y, luego, deducir el reclamo judicial del numeral 6) del artículo 17 de la Ley N° 19.300. 
Así, como se ha razonado, no se encontraban impedidos de acuerdo con la norma de clausura 
para solicitar el ejercicio de la potestad de invalidación del artículo 53 de la Ley N° 19.880, al 
tratarse de terceros absolutos.

8° Que, de acuerdo con las razones expuestas, este ministro concluye que las reclamantes 
Fundación Humanos Derechos, Pablo Alarcón Fernández, Plan Cerro y Corporación Municipal, 
al tratarse de terceros absolutos, se encontraban habilitados para solicitar la invalidación de la 
RCA N° 39/2018. De esta forma, y considerando que este ministro concurre con la decisión y 
sus fundamentos, fue del parecer de acoger también la reclamación del señor Pablo Alarcón 
Fernández solo en cuanto a la evaluación y predicción del impacto sobre el paisaje y por los 
mismos motivos expresados en la sentencia a propósito de las alegaciones del reclamante 
señor Gonzalo Ilabaca Astorga.
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Se previene que el Ministro señor López si bien concurre a la decisión y sus fundamentos, 
estuvo por reconocer interés a la Corporación Municipal debido a que administra los servicios 
de salud de la comuna, por lo que, en consecuencia, se encontraba legitimada para solicitar la 
invalidación de la RCA N° 39/2018 y luego reclamar judicialmente por la vía del artículo 17 N° 8 
de la Ley N° 20.600.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 244-2020 (acumuladas causas roles R Nº 245, 246, 247, 249, 250 y 254 de 2020).

Pronunciada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los Ministros Alejandro 
Ruiz Fabres, Presidente, Cristián Delpiano Lira y Cristián López Montecinos. Redactó la 
sentencia el Ministro señor Cristián Delpiano Lira y las prevenciones, sus autores.

En Santiago, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós, autoriza el Secretario Abogado del 
Tribunal, señor Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.

Inspección personal realizada en la causa Rol R-244-2020, caratulada Empresa Portuaria Valparaíso en contra del Direc-
tor Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental (acumula R-245-2020; R-246-2020; R-247-2020; R-249-2020; R-250-
2020 y R-254-2020). 05 de octubre de 2021.
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5. Causa Rol R-232-2020 (acumula R-276-2021)
 Reclamación de ilegalidad de Agrícola, Forestal y Ganadera Mallarauco Limitada 

y otro en contra del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. N°1181, de 30 de 
diciembre de 2019).

Fecha Fallo:  28-06-2022.
Relacionado con:  proyecto “Línea de Transmisión Lo Aguirre Alto Melipilla y Alto 

Melipilla-Rapel”, de Eletrans II S.A.
Región:  Metropolitana y del Libertador General Bernardo O’Higgins.
Ministro redactor:  Cristián Delpiano Lira.
Relator:  Claudio Santibáñez Torres / Alamiro Andrés Alfaro Zepeda.
Asesor en ciencias:  Jorge Alvarado López.
Resuelve:  rechaza.
Recurso:  casación en el fondo.
Rol:   75.730 – 2022.
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Santiago, veintiocho de junio de dos mil veintidós. 

VISTOS:

El 17 de febrero de 2020, el abogado Ernesto Correa Elizalde, en representación de Agrícola, 
Forestal y Ganadera Mallarauco Ltda. y de Sociedad Inmobiliaria Torre S.A. (en adelante, “las 
reclamantes Agrícola Mallarauco e Inmobiliaria Torre”) interpuso, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley 
N° 20.600”), reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 1.181, de 30 de diciembre de 
2019 (en adelante, “Resolución Exenta N° 1.181/2019”), dictada por el Director Ejecutivo (s) 
del Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante, “la reclamada”), la cual rechazó la solicitud 
de invalidación presentada contra la Resolución Exenta N° 1.542, de 21 de diciembre de 2018 
(en adelante, “RCA N° 1.542/2018”), que calificó ambientalmente favorable el proyecto “Línea 
de Transmisión Lo Aguirre-Alto Melipilla y Alto Melipilla-Rapel” (en adelante “el proyecto”), del 
titular ELETRANS II S.A. (en adelante “el titular”).

El 26 de febrero de 2020, la reclamación fue declarada admisible, asignándosele el Rol R N° 
232-2020.

Luego, el 3 de febrero de 2021, la abogada Sabiñe Susaeta Herrera, en representación de 
los señores María Ángela Peñaloza, Álvaro Reyes Ugalde, Valentina Severino Alarcón, Álvaro 
Oemick Ramírez, Paola Oyarce Núñez, Jorge Espínola Torres, Francisco Cadenas Caro, Nicolás 
Arriaza Leiva y Eduardo Rubilar Puroja (en adelante, “las reclamantes María Ángela Peñaloza y 
otros”), interpuso –también conforme con el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600- reclamación 
en contra de la Resolución Exenta N° 202099101794, de 21 de diciembre de 2020 (en adelante 
“Resolución Exenta N° 202099101794/2020), que rechazó la solicitud de invalidación de la RCA 
N° 1.542/2018, y en contra de la Resolución Exenta N° 202099101824, de 31 de diciembre de 
2020, que rectificó la anterior (en adelante “Resolución Exenta N° 202099101824/2020), ambas 
dictadas por la reclamada. 

El 17 de febrero de 2021, dicha reclamación fue declarada admisible, asignándosele el Rol R N° 
276-2021, y se ordenó su acumulación a la causa Rol R N° 232-2020.

I. Antecedentes de la reclamación

La empresa “ELETRANS II S.A.” es titular del proyecto “Línea de Transmisión Lo Aguirre Alto 
Melipilla y Alto Melipilla-Rapel”. El proyecto consiste en la construcción y explotación de una 
nueva línea de transmisión eléctrica de alta tensión, compuesta por las siguientes obras: 
i) Empalme a Nueva Línea 2x220 kV Lo Aguirre–Alto Melipilla, con un circuito tendido a la 
Subestación Lo Aguirre (existente); ii) Nueva Línea 2x220 kV Lo Aguirre–Alto Melipilla, con un 
circuito tendido (Tramo Norte); iii) Empalme de la Nueva Línea 1x220 kV Alto Melipilla–Rapel, a 
la Subestación Rapel (existente); iv) Nueva Línea 1x220 KV Alto Melipilla–Rapel (tramo sur); v) 
Subestación Eléctrica “Alto Melipilla Troncal”; y, vi) Seccionamiento de la línea 2x220 kV Cerro 
Navia–Rapel (existente), denominado ‘Tap-Off’. En la figura N° 1 se puede observar la ubicación 
del proyecto, así como el trazado de la línea de transmisión.
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Figura N°1
“Ubicación del proyecto”  

Fuente: Capítulo 1 “Descripción del proyecto”, EIA “Línea de Transmisión Lo Aguirre-Alto Melipilla y Alto Melipilla-Rapel”, 
p. 23)
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El 1 de junio de 2016, el titular ingresó el proyecto al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (en adelante, “SEIA”) mediante un Estudio de Impacto Ambiental (en adelante, 
“EIA”), conforme con las siguientes tipologías del artículo 3° del Decreto Supremo N° 40 de 
2012, que aprueba el reglamento del SEIA (en adelante, “Reglamento del SEIA”): b.1) líneas de 
transmisión eléctrica de alto voltaje que conducen energía eléctrica con una tensión mayor a 
23 kV; b.2) subestaciones de líneas de transmisión eléctrica de alto voltaje que se relacionan a 
una o más líneas de transporte de energía eléctrica y que tienen por objeto mantener el voltaje 
a nivel de transporte; y, p) ejecución de obras, programas o actividades en parques nacionales, 
reservas nacionales, monumentos naturales, reservas de zonas vírgenes, santuarios de la 
naturaleza, parques marinos, reservas marinas o en cualesquiera otras áreas colocadas bajo 
protección oficial, en los casos que la legislación respectiva lo permita, atendido que 4,5 
kilómetros del tramo sur de la línea de transmisión se ubican dentro de la Zona de Interés 
Turístico denominada “Lago Rapel” (en adelante, “ZOIT Lago Rapel”). 

Del 22 de junio al 16 de septiembre de 2016, se llevó a cabo un proceso de participación 
ciudadana (en adelante, “PAC”). 

El 16 de noviembre de 2018, las reclamantes Agrícola Mallarauco e Inmobiliaria Torre solicitaron 
la apertura de un segundo proceso PAC, siendo rechazada tal petición el día 14 junio 2019. 

El 21 de diciembre de 2018, se emitió la Resolución Exenta N° 1.542/2018, que calificó 
ambientalmente favorable el EIA del proyecto. 

El 6 de febrero de 2019, las reclamantes Agrícola Mallarauco e Inmobiliaria Torre solicitaron 
la invalidación de la RCA N° 1.542/2018, siendo rechazada tal petición mediante Resolución 
Exenta N° 1.181, de 30 de diciembre de 2019, la cual se impugna en esta sede judicial.  

El 10 de julio de 2019, las reclamantes Agrícola Mallarauco e Inmobiliaria Torre dedujeron 
recurso de reposición en contra de la resolución que no dio lugar a su solicitud de apertura 
de una segunda PAC, el que fue rechazado el 22 de octubre de 2020, mediante la Resolución 
Exenta N° 202099101647. 

El 19 de noviembre de 2020, las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros, presentaron una 
solicitud de invalidación de la RCA N° 1.542/2018, la que fue rechazada mediante Resolución 
Exenta N° 202099101794, de 21 de diciembre de 2020, rectificada luego mediante Resolución 
Exenta N°202099101824, de 31 de diciembre de 2020, ambas dictadas por la reclamada e 
impugnadas ante este Tribunal.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 68, el abogado señor Ernesto Correa Elizalde, en representación de las reclamantes 
Agrícola Mallarauco e Inmobiliaria Torre, interpuso, conforme con el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 
20.600, reclamación contra la Resolución Exenta N° 1.181, de 30 de diciembre de 2019, dictada 
por el Director Ejecutivo (s) del Servicio de Evaluación Ambiental, la que rechazó la solicitud de 
invalidación presentada contra la RCA N° 1.542/2018, que calificó ambientalmente favorable el 
proyecto “Línea de Transmisión Lo Aguirre-Alto Melipilla y Alto Melipilla-Rapel”. Solicita al Tribunal 
acoger la reclamación, dejar sin efecto la resolución reclamada, decretando la invalidación de la 
referida RCA y se retrotraiga la evaluación ambiental del proyecto para la apertura de una nueva 
etapa de participación ciudadana y así sus observaciones sean consideradas. 
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A fojas 94, el Tribunal admitió a trámite la reclamación, asignándosele el Rol R N° 232-2020, y 
ordenó informar a la reclamada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 
20.600.

A fojas 110, la reclamada evacuó un primer informe, referido a la reclamación deducida por 
las reclamantes Agrícola Mallarauco e Inmobiliaria Torre, solicitando al Tribunal rechazar la 
reclamación judicial en todas sus partes, “por carecer de fundamentos tanto en los hechos 
como en el Derecho, todo ello con expresa condenación en costas”.

A fojas 124, el Tribunal tuvo por evacuado dicho informe y dictó el decreto autos en relación.

A fojas 130, compareció el titular del proyecto, quien solicitó se le tuviera como tercero 
coadyuvante de la reclamada, a lo que el Tribunal accedió según resolución de fojas 149.

A fojas 184, la abogada señora Sabiñe Susaeta Herrera, en representación de las reclamantes 
María Ángela Peñaloza y otros, interpuso, conforme con el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, 
reclamación contra la Resolución Exenta N° 202099101794, de 21 de diciembre de 2020, que 
rechazó la solicitud de invalidación de la RCA N° 1.542/2018, y contra la Resolución Exenta N° 
202099101824, de 31 de diciembre de 2020, que rectificó la anterior, ambas dictadas por la 
reclamada. 

A fojas 208, el Tribunal admitió a trámite dicha reclamación, asignándosele el Rol R N° 276-2021. 
Además, se ordenó informar a la reclamada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 
de la Ley N° 20.600, y se decretó la acumulación a estos autos Rol R N° 232-2020. 

A fojas 346, la reclamada evacuó un segundo informe, referido a la reclamación interpuesta por 
las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros, solicitando al Tribunal su rechazo en todas sus 
partes “[…] por carecer de fundamentos tanto en los hechos como en el Derecho, todo ello con 
expresa condenación en costas”.

A fojas 370, el Tribunal tuvo por evacuado el segundo informe referido.

A fojas 371, consta el oficio Ord. N° 992, de 8 de abril de 2021, del Subdirector Jurídico del 
Servicio de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana, el que se agregó a los autos por 
resolución de 12 de abril del mismo año.

A fojas 452, consta el oficio Ord. N° 1.164, de 13 de abril de 2021, del Superintendente del 
Medio Ambiente, el que se agregó a los autos por resolución de 20 de abril del mismo año.

A fojas 456, el Tribunal dictó, nuevamente, el decreto autos en relación y fijó la vista de la causa 
para el día 22 de julio de 2021, de modo telemático. 

A fojas 468, compareció nuevamente el titular del proyecto solicitando que se le tuviera como 
tercero coadyuvante de la reclamada, a lo que el Tribunal accedió según resolución de fojas 470.

A fojas 478, el abogado señor Aristóteles Cortés Sepúlveda, asumió personalmente el patrocinio 
y representación de la Agrícola Mallarauco.

A fojas 479, el Tribunal, previo a proveer la presentación de fojas 478, ordenó a Agrícola 
Mallarauco dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 12 y 19 del Código de Procedimiento 
Civil, en el sentido de designar, junto a Inmobiliaria Torre, un procurador común.
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A fojas 480, se fijó como nueva fecha para la vista de la causa el 28 de octubre de 2021, a las 
10:00 horas, de manera presencial.

A fojas 481, Agrícola Mallarauco presentó un escrito de desistimiento de su reclamación, 
respecto del cual se confirió traslado mediante resolución de fojas 482.

A fojas 483 y 484, constan los traslados evacuados por el titular e Inmobiliaria Torre, 
respectivamente, por los cuales aceptan de manera pura y simple el referido desistimiento. De 
esta forma, a fojas 468, el Tribunal tuvo por desistida a la Agrícola Mallarauco de su reclamación 
y, en consecuencia, por extinguida su acción para todos los efectos legales.

A fojas 491, la abogada señora Natalia Alfieri Arroyo, por la reclamante Inmobiliaria Torre, 
presentó un escrito exponiendo diversas consideraciones respecto de lo argumentado por la 
reclamada y su tercero coadyuvante. 

A fojas 603, el titular presentó un escrito haciendo presente diversas consideraciones de hecho 
y de derecho respecto de las reclamaciones deducidas en autos. Asimismo, acompañó los 
documentos consistentes en: i) Informe de Monitoreo de Cercado y Señalización, de 30 de 
septiembre de 2020, elaborado por la empresa Ambiental y Sectorial; ii) Informe monitoreo 
de la no afectación al santuario de la naturaleza Quebrada de la Plata, de diciembre de 2020, 
elaborado por la misma empresa; y, iii) Informe de Cierro Compromiso Voluntario, Considerando 
12.7, “Cercado y señalización de elementos patrimoniales”, de agosto de 2019, elaborado por 
Alumni FJ. 

A fojas 660, la abogada señora Camila Palacios Ryan, por la parte reclamada, presentó un 
escrito solicitando que se tenga presente lo allí expuesto.

A fojas 667, se dejó constancia que, en la oportunidad fijada al efecto, se efectuó la vista de 
la causa, en la cual alegaron los abogados señores Sabiñe Susaeta Herrera y Alberto Barros 
Bordeau, por las reclamantes; Camila Palacios Ryan, por la reclamada, y Fernando Molina Matta, 
por el tercero coadyuvante de la reclamada, quedando la causa en estudio por treinta días.

A fojas 668, la causa quedó en acuerdo y se designó como redactor de la sentencia al Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira.

A fojas 669, el abogado señor Alberto Barros Bordeau, en representación de la reclamante 
Inmobiliaria Torre, se desistió pura y simplemente de la acción deducida en autos. Al respecto, 
el Tribunal ordenó a fojas 670 que previamente se suscribiera el escrito por persona con 
facultades suficientes o que se realice la ampliación respecto de aquellas conferidas al abogado 
solicitante. 

A fojas 679, el abogado señor Alberto Barros Bordeau, en representación de la reclamante 
Inmobiliaria Torre, acompañó el mandato especial y judicial otorgado ante la Notario Público 
de esta ciudad señora María Pilar Gutiérrez Rivera, y solicitó que se tuviera por cumplido lo 
ordenado a fojas 670.

A fojas 680, el Tribunal confirió traslado respecto del desistimiento de fojas 669.

A fojas 681, el abogado señor Fernando Molina Matta, por el tercero coadyuvante de la 
reclamada, evacuó el traslado conferido aceptando en forma pura y simple el desistimiento 
presentado por la Inmobiliaria Torre.
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A fojas 683, la abogada señora Camila Palacios Ryan, por la reclamada, evacuó el traslado 
conferido aceptando en forma pura y simple el desistimiento presentado por la Inmobiliaria 
Torre.

A fojas 684, el Tribunal tuvo por desistida a Inmobiliaria Torre de su reclamación de fojas 68 y, en 
consecuencia, por extinguida su acción para todos los efectos legales. 

III. Fundamentos de la reclamación y del informe

Conforme con los fundamentos de la reclamación y las alegaciones contenidas en el informe 
evacuado por la reclamada, las materias controvertidas en autos se resumen a continuación:

1. Legitimación activa

Las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros argumentan que la Resolución Exenta N° 
202099101794/2020, rectificada mediante la Resolución Exenta N° 202099101824/2020, yerra 
al determinar que carecen de legitimación activa por residir fuera del área de influencia y no 
haber demostrado su calidad de interesados con arreglo al artículo 21 de la Ley N° 19.880. Por el 
contrario, afirman que detentan legitimación activa para accionar, tanto en sede administrativa 
como judicial, puesto que viven en la comuna de Melipilla, cerca del sector donde se emplazará 
el proyecto. Añaden que la legitimación activa en materia ambiental debe ser interpretada en 
forma amplia, bastando con que el proyecto afecte el ecosistema en el que habitan, esto es, 
su entorno adyacente, para generar un interés legítimo fundado en la afectación de su derecho 
a vivir en un medio ambiente libre de contaminación consagrado en el artículo 19 N° 8 de la 
Constitución Política de la República.

La reclamada no se refiere a este aspecto en su informe. 

2. Componente hidrológico

Las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros afirman que el titular del proyecto reconoció 
que producirá un impacto no significativo al alterar la escorrentía superficial, con actividades 
breves y puntuales consistentes en la construcción de la línea de transmisión del proyecto, y los 
caminos de acceso. Agregan que no se reconoció la relevancia de las escorrentías superficiales 
de las laderas ni los riesgos para el ecosistema y salud de la población. Finalizan señalando que 
las medidas de mitigación no son las adecuadas.

La reclamada, en tanto, indica que esta alegación es improcedente, por cuanto se evaluaron 
correctamente los impactos relacionados con el suelo y la hidrología, en especial, respecto de 
los procesos erosivos y la escorrentía superficial producto de precipitaciones. Agrega que la 
Dirección General de Aguas (en adelante, “DGA”) se manifestó conforme durante la evaluación 
ambiental de este componente, y que los posibles desplazamientos de tierra fueron situaciones 
de emergencia, no constitutivas de impactos, para lo cual existe un Plan de Contingencias y 
Emergencias.

3. Santuario de la Naturaleza Quebrada de la Plata

Las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros alegan que el titular no reconoce que producirá 
un impacto significativo al santuario, y que por ello no lo contempló en la línea de base, ni 
adoptó medidas de mitigación suficientes. Argumentan que ello sería ilegal, pues la Ley N° 
19.300 no exige que el impacto sea significativo para adoptar medidas de mitigación respecto 
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de la afectación a un Santuario de la Naturaleza. Además, sostienen que la letra d) del artículo 
11 de dicha ley no lo requiere para la elaboración de un EIA, sino solo exige la “susceptibilidad 
de afectación”.

La reclamada, por su lado, manifiesta que las obras y partes del proyecto están fuera del 
santuario y que no alcanza al área de influencia, por lo que no lo afectarán. Señala, además, que 
los caminos de acceso están al borde del santuario y que el ICE incurrió en un error al señalar 
que sí pasan por el interior de este.

4. Patrimonio cultural

Las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros afirman que la letra f) del artículo 11 de la Ley 
N° 19.300 no exige que el impacto sea significativo para la afectación del patrimonio cultural, 
bastando que ella sea mínima, pues la ley le dio especial relevancia a este componente. Señalan 
que existen hallazgos arqueológicos en el área de influencia que no fueron considerados, por lo 
que no hay una línea de base adecuada.

En tanto, la reclamada manifiesta que este componente fue evaluado correctamente, y que 
se presentaron los antecedentes para justificar la inexistencia de los efectos, características 
o circunstancias del artículo 11 letra f) de la Ley N° 19.300. Además, sostiene que ningún 
organismo sectorial realizó observaciones en este sentido.

IV. Alegaciones del tercero coadyuvante

El tercero coadyuvante formuló alegaciones coincidentes con las esgrimidas por la parte 
reclamada, las que expuso en sus escritos de fojas 130 y 468. 

CONSIDERANDO:

Primero. Que, teniendo presente el desistimiento de las reclamantes Agrícola Mallarauco 
e Inmobiliaria Torre, aceptados mediante resoluciones de fojas 468 y 684 de autos 
respectivamente, la presente sentencia se abocará a la resolución de la reclamación deducida 
por doña María Ángela Peñaloza y otros. De esta forma, atendidos los argumentos expuestos 
por las actoras referidas, así como las alegaciones y defensas de la reclamada, el desarrollo de 
la parte considerativa de la sentencia se hará conforme con la siguiente estructura:

I. De la supuesta falta de legitimación activa de las reclamantes

II. Sobre una eventual evaluación ambiental deficiente del proyecto

1. De la pretendida insuficiente evaluación del componente hidrológico

2. De la presunta falta de consideración de los impactos sobre el Santuario de la 
Naturaleza Quebrada de la Plata

3. Acerca de la eventual alteración significativa sobre el patrimonio cultural  

III. Conclusión

I. De la supuesta falta de legitimación activa de las reclamantes

Segundo. Que, las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros argumentan que la determinación 
de la reclamada relativa a que carecen de legitimación activa y que no demostraron un interés 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Nº 19.880, es errónea. Afirman 
que detentan legitimación activa para accionar tanto en sede administrativa como judicial, 
puesto que viven en la comuna de Melipilla, cerca del sector donde se emplazará el proyecto. 
Añaden que la legitimación activa en materia ambiental debe ser interpretada en forma amplia, 
bastando con que el proyecto afecte el ecosistema en el que habitan, esto es, su entorno 
adyacente, para generar un interés legítimo fundado en la afectación de su derecho a vivir en 
un medio ambiente libre de contaminación consagrado en el artículo 19 N° 8 de la Constitución.

Tercero. Que, si bien nada señaló a este respecto la reclamada en su informe, es dable 
destacar que la Resolución Exenta N° 202099101794/2020, reclamada en esta sede, indica en 
su considerando 5.10 que los reclamantes “[…] no se encuentran localizados dentro del área 
de influencia, pues, dejando fuera los componentes de aire, turismo y paisaje, de conformidad 
a lo indicado en el Capítulo Nº2 del EIA, el área de influencia se define considerando un área de 
a lo más 100 metros alrededor del trazado del Proyecto, por lo que, ninguno de los solicitantes 
quedarían dentro de dicha área”, agregando, en el considerando 5.11, que “[…] al encontrarse 
fuera del área de influencia, tampoco explican por qué serían potencialmente afectados y en 
consecuencia tendrían interés en los términos del artículo 21 de la Ley Nº19.880”. 

Cuarto. Que, por otro lado, la Resolución Exenta N° 202099101824/2020 -rectificatoria de la 
anterior-, expresa, en su considerando 5.8.4, que “[…] existen solicitantes que indican habitar 
en el sector de Mandinga, el cual, se encuentra a 7 kilómetros aproximadamente del punto más 
cercano del trazado, mientras que otros, acreditan habitar en el sector de Culiprán, el cual, se 
encuentra a 2 kilómetros aproximadamente del trazado. Sin perjuicio de ello, cabe precisar, que, 
si bien, podría estimarse que los solicitantes están dentro del área de influencia asociada a los 
componentes aire, paisaje y turismo, al no ser materias alegadas en la solicitud de invalidación, 
no sirven como justificación para acreditar su localización dentro del área de influencia”, 
adicionando, en su considerando 5.8.7, que “[…] no obstante lo anterior, consideramos que 
se cumple el requisito de legitimación activa en relación con un potencial interés afectado 
en cuanto su domicilio se encuentra en la comuna de Melipilla y los solicitantes señalan que 
tienen preocupación sobre la afectación de hallazgos y sitios arqueológicos que podría afectar 
el Proyecto”. 

Quinto. Que, para determinar si los reclamantes referidos cuentan con legitimación para solicitar 
la invalidación de la RCA N° 1.542/2018 respecto de todos los componentes ambientales -y 
no solo el arqueológico como les fuera reconocido en la resolución reclamada-, es necesario 
analizar si se encuentran en alguna de las hipótesis del artículo 21 de la Ley N° 19.880. En 
efecto, dicha norma considera como interesados en el procedimiento administrativo a: “1. 
Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses individuales o colectivos. 2. Los 
que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar afectados por 
la decisión que en el mismo se adopte. 3. Aquéllos cuyos intereses, individuales o colectivos, 
puedan resultar afectados por la resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no 
haya recaído resolución definitiva”. 

Sexto. Que, de esa forma, el artículo 21 antes citado contempla categorías de sujetos 
interesados, las cuales se determinan sobre la base de la posibilidad de afectación de derechos 
o intereses, ya sean individuales o colectivos, con motivo del acto que se reclama, en este 
caso, mediante una solicitud de invalidación con arreglo al artículo 53 de la Ley N° 19.880. 

Séptimo. Que, así las cosas, para establecer la potencialidad de afectación con ocasión 
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de la dictación de una RCA, como en el caso de autos, resulta menester considerar que la 
Ley N° 19.300 define en su artículo 2° letra k) el impacto ambiental como la “alteración del 
medio ambiente, provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en un área 
determinada”. El espacio a que alude esta norma corresponde a la denominada ‘área de 
influencia’, la que se encuentra definida en el artículo 2° letra a) del Reglamento del SEIA 
como el “[…] área o espacio geográfico, cuyos atributos, elementos naturales o socioculturales 
deben ser considerados con la finalidad de definir si el proyecto o actividad genera o presenta 
alguno de los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley, o bien para 
justificar la inexistencia de dichos efectos, características o circunstancias”. De esta manera, 
una persona será eventualmente afectada en el contexto de la evaluación ambiental, directa 
o indirectamente, en la medida que habite o desarrolle su actividad en el área de influencia 
de un proyecto o actividad, puesto que en dicho espacio geográfico es donde se verificarán 
los impactos ambientales, constituyendo, además, el área que debe ser considerada para 
determinar si concurren en la especie los efectos, circunstancias o características del artículo 
11 de la Ley N° 19.300.

Octavo. Que, esta interpretación ha sido sostenida anteriormente por este Tribunal, señalando 
al efecto que “[…] una interpretación armónica del artículo 53 de la Ley Nº 19.880, que permite 
la invalidación a ‘petición de parte’, y del artículo 28 de la misma ley, que admite la iniciación de 
los procedimientos administrativos a ‘solicitud de persona interesada’, lleva necesariamente a 
concluir que el solicitante de invalidación debe poseer un interés en el acto cuya invalidación 
requiere”, agregando que, de esta forma, el solicitante “[…] debe tener una posición subjetiva 
cualificada para solicitar que se inicie dicho procedimiento” (Segundo Tribunal Ambiental, Rol R 
N° 182-2018, de 25 de junio de 2020, c. 26). En la misma sentencia, se sostuvo que “[…]  debe 
tenerse presente que los impactos de un proyecto afectan a quienes habitan o desarrollan su 
actividad dentro de su área de influencia”. De esta forma, tales “[…] impactos son identificables 
en un área específica, según se desprende de lo señalado en el artículo 2° letra e) del RSEIA 
[…]” (Ibid., c. 29). 

Noveno. Que, en igual sentido, la Corte Suprema ha indicado, en esta materia, que debe 
tratarse de un interés protegido por el ordenamiento jurídico, y no de la mera observancia 
del derecho y que, además, debe afectarle, ya sea de manera individual o colectiva (Corte 
Suprema, Rol N° 21.547-2014, de 6 de abril de 2015, c. 27).

Décimo. Que, dicho todo lo anterior, este Tribunal constata del expediente de evaluación, que 
las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros señalaron y acompañaron los antecedentes para 
acreditar que sus domicilios se encuentran en la comuna de Melipilla, en la cual se emplaza una 
parte importante del proyecto.

Undécimo. Que, si bien los reclamantes no fundamentaron su interés de manera expresa 
en algunos de los supuestos previstos en el artículo 21 de la Ley N° 19.880 para solicitar la 
invalidación de la RCA N° 1.542/2018, si argumentaron tal petición en el hecho de tener sus 
domicilios y desarrollar la mayoría de sus actividades cotidianas en la comuna de Melipilla.  

Duodécimo. Que, por otra parte, la Resolución Exenta N° 202099101824/2020, que rectificó 
aquella que resolvió la solicitud de invalidación, señaló en su considerando 5.8.2 en relación 
con los reclamantes, que “[…] se desprende que éstos se encuentran fuera del área de 
influencia del Proyecto respecto de cada uno de los componentes ambientales a los que dichos 
solicitantes se refieren en su solicitud de invalidación”. No obstante, en el considerando 5.8.7 
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de dicha resolución, solo se les reconoció legitimación activa en lo referido al componente 
arqueológico. 

Decimotercero. Que, de los antecedentes referidos en los considerandos precedentes, 
se colige que las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros tienen domicilio en la comuna 
de Melipilla y, además, se encuentran dentro de las áreas de influencia definidas para los 
componentes aire, paisaje, turismo y patrimonio arqueológico. De estas circunstancias, se 
desprende que tales actores cuentan con un interés de carácter individual fundado en la 
eventual afectación que podría causar el proyecto debido a sus impactos ambientales, sin que 
resulte la RCA N° 1.542/2018 un acto administrativo indiferente a su respecto, por lo que se 
encontraban legitimados tanto para solicitar la invalidación, como para reclamar judicialmente, 
sin que corresponda limitar su interés a determinados componentes ambientales.

Decimocuarto. Que, entonces, independientemente de la mayor o menor extensión del área 
de influencia del proyecto, los reclamantes contaban con legitimación activa para solicitar la 
invalidación y, posteriormente, reclamar en esta sede, respecto de todos los componentes 
ambientales, pues la RCA N° 1.542/2018, en su totalidad, constituye un acto administrativo 
susceptible de afectarlos al autorizar un proyecto con impactos ambientales en el lugar en que 
habitan y desarrollan sus actividades. Tal aptitud jurídica para accionar respecto de todos los 
componentes evaluados ambientalmente es congruente con la observancia del principio pro 
actione reconocido por la Corte Suprema, vinculado a su vez con el derecho a la tutela judicial 
efectiva, en términos tales que se deben excluir las aplicaciones o interpretaciones de los 
presupuestos procesales que eliminen u obstaculicen de manera injustificada el derecho del 
litigante a que un  “[…] órgano judicial conozca y resuelva sobre la pretensión a él sometida” 
(Corte Suprema, Rol 122.110-2020, de 8 de marzo de 2022, c. 4).

Decimoquinto. Que, de tal suerte, se concluye que las resoluciones reclamadas, esto es, 
la Resolución Exenta N° 202099101794/2020 y la Resolución Exenta N° 202099101824/2020, 
incurren en un vicio de legalidad al desconocer la legitimación de las reclamantes para solicitar 
la invalidación de la RCA N° 1.542/2018 en relación con los componentes ambientales diversos 
al arqueológico y respecto de los cuales plantearon sus alegaciones. 

Decimosexto. Que, no obstante lo antes señalado, en el caso de marras el vicio constatado 
en los considerandos precedentes no tiene un carácter esencial, debido a que como consta 
en el considerando 5.14 y siguientes de la Resolución Exenta N° 202099101794/2020, la 
reclamada procedió a analizar de todos modos las alegaciones de los reclamantes, rechazando 
su solicitud de invalidación por los motivos que allí se indican, de manera que no se advierte la 
generación de un perjuicio en los términos del artículo 13 de la Ley Nº 19.880. De esta forma, 
las alegaciones de las reclamantes serán en definitiva desechadas.

II.  Sobre una eventual evaluación ambiental deficiente del proyecto

1. De la pretendida insuficiente evaluación del componente hidrológico

Decimoséptimo. Que, las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros afirman que el titular 
no reconocería la afectación al componente hidrológico como un impacto significativo, 
situación que sería grave considerando que la escorrentía superficial por las laderas podría 
constituir un riesgo tanto para el ecosistema como para la salud de la población. Señalan 
que efectivamente se habrían evaluado y propuesto medidas respecto de la edafología, pero 
aquello sería insuficiente ya que no se consideró su interacción con el componente hidrológico, 
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por lo que no fue incorporado el eventual efecto de la escorrentía superficial por las laderas. 
Añaden que las medidas de mitigación para el impacto sobre el suelo (edafología) resultarían 
insuficientes también por la falta de reconocimiento del impacto sobre la hidrología del sector, 
sin comprender tal aspecto de una manera sistémica.

Decimoctavo. Que, la reclamada, en tanto, alega que no resulta efectivo lo señalado por las 
reclamantes debido a que se evaluaron correctamente los impactos relacionados con el suelo 
y la hidrología, considerando en particular los procesos erosivos y la escorrentía superficial 
producto de precipitaciones. Añade que el capítulo 4 del EIA indica que, según la línea de base 
de hidrología, la línea de transmisión del proyecto atraviesa por la parte alta de tres cuencas 
hidrográficas: Río Maipo, cuenca costera entre Maipo y Rapel, y la del Río Rapel. Asevera que, 
por lo expuesto, no se reciben aportes importantes de agua, identificándose en esta materia 
un único impacto no significativo en la etapa de construcción, consistente en la alteración 
de la escorrentía superficial por la construcción de caminos de acceso y construcción de la 
línea de transmisión del proyecto. En las fases de operación y cierre no existirá afectación a 
recursos hídricos. Agrega que las observaciones en el informe consolidado de aclaraciones, 
rectificaciones o ampliaciones (en adelante, “ICSARA”), referidas a la cartografía de red de 
caminos y clasificación de áreas aportantes de las quebradas, fueron debidamente respondidas. 
Finaliza afirmando que la DGA se manifestó conforme durante la evaluación ambiental, y que 
los posibles desplazamientos de tierra fueron situaciones de emergencia, no constitutivas de 
impactos, para lo cual existe un Plan de Contingencias y Emergencias.

Decimonoveno. Que, sobre el particular, el artículo 11 letra b) de la Ley N° 19.300 prescribe 
que los proyectos o actividades que generen o presenten “[e]fectos adversos significativos 
sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y 
aire”, deberán ingresar al SEIA mediante un EIA. Luego, el artículo 6° del Reglamento del 
SEIA previene, en lo pertinente, que para determinar si un proyecto genera un efecto adverso 
significativo sobre los recursos naturales renovables, en este caso sobre el componente agua, 
se considerará: “c) La magnitud y duración del impacto del proyecto o actividad sobre el suelo, 
agua o aire en relación con la condición de línea de base […]”.

Vigésimo. Que, de las normas citadas en el considerando que antecede, se colige que para 
establecer si un proyecto o actividad genera efectos adversos significativos sobre la cantidad 
y calidad de los recursos hídricos, se debe considerar la magnitud y duración del impacto en 
comparación con la condición de línea de base. 

Vigésimo primero. Que, de la revisión de los antecedentes existentes en el expediente 
de evaluación, cabe destacar que el capítulo 3 del EIA refiere que según la línea de base de 
hidrología (capítulo 3.2.9) el proyecto atravesará por la parte alta de tres cuencas hidrográficas: 
Río Maipo, cuenca costera entre Maipo y Rapel, y Río Rapel, razón por la cual no existen 
aportes importantes de agua. Se identificó un único impacto no significativo para la etapa de 
construcción, consistente en la alteración de la escorrentía superficial por la construcción de 
caminos de acceso y construcción de la línea de transmisión. Dado que las actividades a realizar 
son puntuales y las obras no implican intervención de cursos de aguas, el impacto se calificó 
como leve. En la siguiente figura N° 2 se puede apreciar el área de influencia para la hidrología 
junto con las obras del proyecto.
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Figura N°2
“Área de influencia de hidrología y obras del proyecto”

Fuente: Modificado desde lámina ELT0001-AI-A3-Hidrología-VerB.pdf, Anexo 2.1 Cartografía área de influencia, EIA 
proyecto “Línea de transmisión Lo Aguirre-Alto Melipilla y Alto Melipilla-Rapel”.
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Vigésimo segundo. Que, en el ICSARA constan dos observaciones formuladas en esta 
materia, solicitando: i) que el titular acompañe cartografía de la red de caminos sobre la red 
hídrica, en escala 1:25.000 o más detallada; y, ii) en relación con las quebradas que atraviesa 
el proyecto, se incorpore una clasificación con el área aportante, para ver el tamaño de esta. 

Vigésimo tercero. Que, en la Adenda, el titular dio respuesta a las observaciones antes 
referidas, en el siguiente sentido: i) en el Anexo 38, correspondiente al Permiso Ambiental 
Sectorial (en adelante, “PAS”) 156, acompañó cartografía con escala 1:20.000 que precisa la 
ubicación de las torres y los caminos proyectados en relación con los cruces de quebradas que 
serán intervenidas por el proyecto; y, ii) realizó la clasificación de las quebradas que cruzan los 
caminos proyectados para la construcción de la línea de transmisión, presentadas en el PAS 
156. Esta clasificación se realizó según el tamaño de las áreas aportantes de cada una de las 
quebradas. Señaló, asimismo, que más del 75% de las quebradas corresponden a las que 
poseen una cuenca hidrográfica menor a 0,5 km2, con lo cual la escorrentía es mínima, puesto 
que se trata de cauces intermitentes. 

Vigésimo cuarto. Que, lo afirmado en el considerando previo se explica en la circunstancia 
que la mayor proporción de la línea de transmisión atraviesa la parte alta de los cordones 
montañosos, cerca de la divisoria de aguas, lo que hace que la superficie aportante a la 
escorrentía local a la altura de las estructuras y caminos proyectados sea reducida y, por lo 
tanto, produce flujos esporádicos e intermitentes de baja magnitud que no alteran la escorrentía 
superficial de manera significativa.

Vigésimo quinto. Que, en el ICSARA complementario, no se formularon observaciones en 
esta materia.

Vigésimo sexto. Que, sin perjuicio de lo anterior, la DGA, al pronunciarse sobre la Adenda 
complementaria, mediante el Ordinario Nº98, de 22 de noviembre de 2017, se manifestó 
conforme con la evaluación ambiental de este componente. Luego, se advierte que el ICE 
reiteró, en esta parte, que el impacto asociado al componente hidrológico no sería significativo, 
puesto que las obras del proyecto no alterarán los cursos de aguas, calificando así el impacto 
como leve. Refirió que, durante la construcción del proyecto y sus actividades asociadas, 
se previó un único impacto sobre el componente hidrológico: la ya referida alteración de la 
escorrentía superficial, agregando que las actividades que generan esa alteración, en particular, 
la construcción de la línea de transmisión y los caminos de acceso, son breves y puntuales. 
Indicó que, en las fases de operación y cierre, no existirá afectación de los recursos hídricos, ni 
a acuíferos, vegas y/o bofedales, áreas o zonas de humedales, estuarios o turberas o algún tipo 
de glaciar. Por tal motivo, concluyó que el proyecto no generará efectos adversos significativos 
sobre el volumen o caudal de recursos hídricos a intervenir.

Vigésimo séptimo. Que, respecto de la supuesta insuficiencia de las medidas de mitigación 
para el componente edafológico (suelo), cabe señalar que el EIA reconoce como un impacto 
negativo significativo la pérdida de suelos por activación de procesos erosivos por la construcción 
de caminos y las fundaciones de las torres.

Vigésimo octavo. Que, por tal razón, en la segunda Adenda complementaria —específicamente 
en la respuesta 10.3— se precisa el impacto significativo por pérdida de suelo por activación 
de procesos erosivos, manifestando que se adoptarán medidas de mitigación, consistentes 
en estabilización de laderas y taludes en zonas susceptibles de erosión, esto es, los caminos 
de acceso y fundaciones de las torres que se emplazarán en suelos con riesgo de potencial 
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erosión. La información relativa a estas acciones se detalla en el Anexo 14, “Plan de Medidas de 
Mitigación, Reparación y Compensación Actualizado” de la segunda Adenda Complementaria.

Vigésimo noveno. Que, la RCA N° 1.542/2018 incluyó las siguientes medidas para hacerse 
cargo de los impactos significativos en relación con la pérdida de suelo por activación de 
procesos erosivos por precipitaciones: i) la recuperación de suelo vegetal, que tiene por fin 
restaurar el suelo afectado por la construcción de las fundaciones de las torres, mediante 
la incorporación de una capa vegetal; y, ii) la estabilización de laderas y taludes en zonas 
susceptibles de erosión, que tiene por fin afianzar, mediante técnicas mecánicas, las laderas 
y/o taludes generados como consecuencia de la construcción del proyecto, en sectores con 
mayor susceptibilidad a la activación de procesos erosivos. 

Trigésimo. Que, asimismo, la RCA N° 1.542/2018, en la tabla 8.3.1 define las medidas del 
plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes, indicando que, respecto de la 
estabilización de laderas y taludes susceptibles de erosión, identificó puntos de control que 
incluyen los puntos de riesgo de erosión potencial “moderado” y “severo”, los cuales serán 
monitoreados. En este sentido, los reportes del seguimiento y estados de avance de la medida 
se enviarán —semestralmente— a la SMA, como parte de los Informes de Seguimiento y 
Control Ambiental del Proyecto, durante la etapa de construcción. 

Trigésimo primero. Que, también es dable señalar que el titular del proyecto acompañó en la 
Adenda el permiso ambiental sectorial contenido en el artículo 156 del Reglamento del SEIA, el 
cual permite efectuar modificaciones de cauces, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 41 e 
inciso 1º del artículo 171, ambos del Código de Aguas.

Trigésimo segundo. Que, finalmente, cabe referirse a la evaluación del riesgo de remoción en 
masa y riesgo aluvional, lo cual fue abordado desde el inicio de la evaluación ambiental, siendo 
complementado durante todo dicho proceso. En el Capítulo 3 “Línea de Base Parte 1” del EIA, 
se presentó el riesgo de remoción en masa y el riesgo aluvional en las secciones 3.2.7.2.2 
y 3.2.7.2.3, respectivamente. En dichas secciones se identificaron, a partir de la información 
disponible, las zonas que presentaban características que las hacían susceptibles de remoción 
en masa (particularmente de pendiente y geomorfológicas) o aluviones (particularmente 
pendiente y presencia de depósitos aluviales y coluviales, entre otras).

Trigésimo tercero. Que, la referida información fue complementada en la forma de acciones 
asociadas a la existencia de dichos fenómenos en la Adenda (p. 918-922), en la actualización del 
Plan de Contingencias y Emergencias (Anexo 13 de la Adenda) y en el Anexo 34 “Cartografía 
Áreas de Riesgo”. Luego, en la Adenda Complementaria, a solicitud del Servicio Nacional de 
Geología y Minería (en adelante, “SERNAGEOMIN”), se reanalizaron los riesgos de aluvión 
y remoción en masa, sobre la base de las observaciones hechas en el ICSARA de la Adenda, 
aplicando mejoras metodológicas en términos de los modelos utilizados y la resolución con la 
que se entregó la información cartográfica.

Trigésimo cuarto. Que, dicho reanálisis se presentó en el cuerpo de la Adenda y en su Anexo 
9, Apéndice 1 “MTD – Pendiente”. Para el caso del riesgo aluvional considera como factores 
principales la pendiente de las laderas y cauces por donde se produciría el flujo aluvional y la 
litología de los sectores (Cfr. LARA, M. 2007. Metodología para la evaluación y zonificación de 
Peligro de Remociones en Masa con Aplicación en la quebrada San Ramón, Santiago Oriente, 
Región Metropolitana. Tesis para optar el Grado de Magíster en Ciencias Mención Geología y 
Memoria para optar al título de Geólogo. Universidad de Chile, Facultad de Ciencias Físicas y 
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Matemáticas. Departamento de Geología, p. 212). Para el caso de las remociones en masa, 
las variables utilizadas fueron: pendiente, exposición de ladera y tipo de material, de acuerdo 
con lo presentado en la Adenda Complementaria y Anexo 9 “Análisis de riesgos naturales”. 
Finalmente, mediante Ord. N°2432 de fecha 17 de noviembre de 2017, el SERNAGEOMIN se 
pronunció conforme con respecto a la Adenda Complementaria.

Trigésimo quinto. Que, debido a las consideraciones antes expuestas, este Tribunal concluye 
que la evaluación ambiental del proyecto abordó en forma sistémica el componente hidrológico, 
haciéndose cargo adecuadamente de los potenciales impactos adversos significativos 
vinculados al mismo, los cuales, en definitiva, fueron descartados con fundamentos, teniendo 
en especial consideración el pronunciamiento conforme de la DGA, organismo competente en 
la materia. En el sentido indicado, se pudo constatar un nivel de detalle suficiente y adecuado 
en el análisis de las escorrentías, atraviesos, cruces de caminos y quebradas relacionadas con 
el proyecto. Se advierte, asimismo, que los escurrimientos superficiales también fueron una 
materia debidamente abordada en la evaluación ambiental, en relación con el componente 
edafológico, disponiéndose a tales efectos una medida de mitigación especial, con el objeto 
de estabilizar las laderas y taludes en zonas susceptibles de erosión. Finalmente, se advierte 
que el titular cumplió con los requisitos para el otorgamiento del permiso ambiental sectorial 
contenido en el artículo 156 del Reglamento del SEIA, para efectuar modificaciones de cauces. 
De esta manera, la presente alegación será desestimada.

2. De la presunta falta de consideración de los impactos sobre el Santuario de la 
Naturaleza Quebrada de la Plata 

Trigésimo sexto. Que, las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros argumentan que el titular 
no reconoció la generación de un impacto significativo sobre el Santuario de la Naturaleza 
Quebrada de la Plata, motivo por el cual omitió su consideración en la línea de base, sin adoptar 
luego medidas de mitigación suficientes al respecto. Argumentan que lo señalado sería ilegal, 
pues la Ley N° 19.300 no exige que el impacto sea significativo para adoptar medidas de 
mitigación respecto de la afectación a un Santuario de la Naturaleza. Al respecto, sostienen 
que la letra d) del artículo 11 de dicha ley no lo exige para la elaboración de un EIA, sino solo 
requiere la “susceptibilidad de afectación”. Manifiestan que la reclamada habría señalado que 
el proyecto tiene obras colindantes al santuario, y que, si bien este se encuentra fuera del 
área de influencia, los caminos de acceso al proyecto si se encuentran en su interior. En este 
sentido, afirman que la reclamada reconoce que el proyecto usará caminos existentes dentro 
del santuario para tránsito en las etapas de construcción y de operación, y que, además, se 
construirán caminos. 

Trigésimo séptimo. Que, la reclamada, por el contrario, argumenta que el proyecto no 
contempla obras o partes dentro del santuario. En tal sentido, sostiene que el santuario se 
ubica fuera del área de influencia del proyecto, sin que existan o generen impactos ambientales 
susceptibles de afectarlo. Adiciona que, si bien en el ICE se indica que los caminos de acceso 
se encontrarían dentro del santuario, dicha afirmación constituiría un error debido a que tales 
caminos solo se ubican al borde del santuario. Agrega que la Subsecretaría del Medio Ambiente, 
al pronunciarse sobre la segunda Adenda Complementario, declaró su conformidad en esta 
materia, debiendo el proponente establecer acciones para evitar posibles afectaciones al 
santuario. La reclamada dispuso en la RCA Nº 1.542/2018 dichas acciones para evitar afectación 
a la biodiversidad del santuario. Finaliza indicando que el santuario igualmente se consideró en 
la evaluación de diversos componentes: fauna terrestre; avifauna; quebradas, afluentes y caída 
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de rocas y paisaje. 

Trigésimo octavo. Que, sobre este punto, el artículo 11 letra d) de la Ley N° 19.300 considera 
como uno de los efectos, características o circunstancias que demanda ingresar al SEIA 
mediante un EIA, la localización “[…] en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, 
sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos, glaciares y áreas con valor para la 
observación astronómica con fines de investigación científica, susceptibles de ser afectados, así 
como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar”. Luego, en el artículo 8° del 
Reglamento del SEIA se precisa que se “[…] entenderá que el proyecto o actividad se localiza 
en o próxima a población, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 
humedales protegidos, glaciares o a un territorio con valor ambiental, cuando éstas se encuentren 
en el área de influencia del proyecto o actividad”, agregando que se “[…] entenderá por áreas 
protegidas cualesquiera porciones de territorio, delimitadas geográficamente y establecidas 
mediante un acto administrativo de autoridad competente, colocadas bajo protección oficial 
con la finalidad de asegurar la diversidad biológica, tutelar la preservación de la naturaleza o 
conservar el patrimonio ambiental” (destacado del Tribunal). Asimismo, se detalla en éste último 
artículo que para “[…] evaluar si el proyecto o actividad es susceptible de afectar recursos y áreas 
protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos, glaciares o territorios 
con valor ambiental, se considerará la extensión, magnitud o duración de la intervención de 
sus partes, obras o acciones, así como de los impactos generados por el proyecto o actividad, 
teniendo en especial consideración los objetos de protección que se pretenden resguardar”.

Trigésimo noveno. Que, conforme con las disposiciones citadas en el considerando precedente, 
los proyectos o actividades deberán ingresar al SEIA mediante un EIA, de acuerdo con el literal 
d) del artículo 11 de la Ley N° 19.300, en la medida que se localicen dentro o próximos a 
recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos, 
glaciares y áreas con valor para la observación astronómica con fines de investigación científica, 
susceptibles de ser afectados, para lo cual se deberá examinar si las áreas señaladas se ubican 
dentro del área de influencia del proyecto.

Cuadragésimo. Que, para resolver esta alegación, este Tribunal constata, de la revisión del 
expediente de evaluación ambiental, que el titular presentó a evaluación ambiental el EIA del 
proyecto con fecha 1 de junio de 2016; en tanto el Decreto Supremo N° 44 del Ministerio del 
Medio Ambiente, de 29 de diciembre de 2016, que “Declara Santuario de la Naturaleza Quebrada 
de la Plata, Comuna de Maipú, Región Metropolitana” (en adelante, “D.S N° 44/2016”) fue 
promulgado el 19 de diciembre de 2016 y publicado en el Diario Oficial el 17 de mayo de 2017.

Cuadragésimo primero. Que, como consecuencia de lo anterior, esto es, al haberse ingresado 
el EIA a evaluación casi un año antes de la declaratoria del santuario, no correspondía que 
el proyecto se evaluase con arreglo a la tipología establecida en el artículo 3° letra p) del 
Reglamento del SEIA -en relación con el artículo 11 letra d) de la Ley N° 19.300-, todo ello en 
consonancia con lo dispuesto en el artículo 18 Letra l) del mismo reglamento, que exige, como 
contenido mínimo del estudio de impacto ambiental, la identificación de las normas ambientales 
aplicables al proyecto o actividad, cuestión que en este aspecto el titular dio cumplimiento. 

Cuadragésimo segundo. Que, si bien lo señalado en el considerando que antecede es motivo 
suficiente para desestimar esta alegación, cabe hacer presente de todos modos que tanto el 
ICE —en su numeral 12.2.1— como la propia RCA N° 1.542/2018 —en su considerando 11, 
Tabla 11.1—, establecieron condiciones o exigencias para la ejecución del proyecto, con arreglo 
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al artículo 25 de la Ley N° 19.300, las cuales tienen por finalidad “Evitar cualquier posible 
afectación a la biodiversidad del Santuario de la Naturaleza Quebrada de la Plata”. Así, el titular 
deberá establecer “[…] en las distintas etapas del Proyecto, las acciones necesarias que eviten 
cualquier posible afectación a la biodiversidad del Santuario”. El indicador establecido para 
acreditar el cumplimiento de la referida exigencia o condición es el siguiente: “Cero afectación 
al ‘Santuario de la Naturaleza Quebrada de la Plata’ a propósito de las actividades colindantes 
que se realizarían por la ejecución del proyecto”.

Cuadragésimo tercero. Que, de lo señalado previamente, dimana que el potencial impacto 
de los caminos que se encuentren en el borde o interior del santuario fue abordado en la 
evaluación ambiental del proyecto, estableciendo para tales efectos una condición o exigencia 
para la ejecución de este, tendiente a evitar cualquier tipo de afectación. Además, como se 
demostró en las consideraciones que preceden, se estableció como condición para la ejecución 
del proyecto la no afectación del santuario debido al uso de los caminos referidos, por lo que 
el incumplimiento de la RCA N° 1.542/2018, en tanto instrumento de gestión ambiental, podría 
constituir una infracción de competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente. De esta 
forma, esta alegación será desestimada. 

3. Acerca de la eventual alteración significativa sobre el patrimonio cultural 

Cuadragésimo cuarto. Que, los reclamantes aseveran que no es necesaria la existencia o 
generación de un impacto de carácter significativo sobre el patrimonio cultural para que el 
proyecto haya debido ingresar al SEIA mediante un EIA conforme con la característica, efecto 
o circunstancia del literal f) del artículo 11 de la Ley N° 19.300, resultando suficiente una 
afectación mínima para configurar dicha causal de ingreso y para que el titular deba considerar 
este componente en la línea de base, así como en la adopción de medidas de mitigación, 
reparación y/o compensación. Además, sostienen que la línea de base no es adecuada debido 
a que existen diversos hallazgos arqueológicos en el área de influencia del proyecto que no 
fueron considerados. Indican que la reclamada habría reconocido estos hallazgos, pero afirmó 
que los reclamantes no acreditaron cómo se afectaría este componente, en circunstancias que 
es el titular el encargado de acreditar que no se producirá tal afectación. Argumentan que las 
medidas de mitigación previstas para este componente son insuficientes debido a que solo 
tienen una naturaleza reactiva, y se adoptarán en forma posterior a la eventual afectación.

Cuadragésimo quinto. Que, la reclamada, por el contrario, afirma que se evaluó correctamente 
este componente y que durante la evaluación ambiental se presentaron antecedentes 
suficientes para justificar la inexistencia de los efectos, características o circunstancias del 
literal f) del artículo 11 de la Ley N° 19.300. Además, afirma que ningún organismo sectorial 
formuló observaciones en este sentido. Añade que se realizó un trabajo en terreno para 
descubrir la eventual existencia de restos culturales. Señala que, de esta forma, se identificaron 
cinco elementos, tres de carácter arqueológico y dos de tipo religioso. Añade que, si bien 
los tres hallazgos arqueológicos se encuentran dentro del área de influencia, el proyecto no 
contempla la afectación directa, existiendo una baja probabilidad de alteración por efecto del 
tránsito de personas.

Cuadragésimo sexto. Que, la Ley N° 19.300 se contempla como uno de los efectos, 
características o circunstancias que obligan a ingresar al SEIA mediante un EIA, la “[a]lteración 
de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 
pertenecientes al patrimonio cultural”. Además, respecto del patrimonio cultural el artículo 10 
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del Reglamento del SEIA previene que para evaluar si se produce una alteración significativa 
de este valor se considerará: “a) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, traslade, 
deteriore, intervenga o se modifique en forma permanente algún Monumento Nacional de 
aquellos definidos por la Ley N° 17.288. b) La magnitud en que se modifiquen o deterioren en 
forma permanente construcciones, lugares o sitios que por sus características constructivas, 
por su antigüedad, por su valor científico, por su contexto histórico o por su singularidad, 
pertenecen al patrimonio cultural, incluido el patrimonio cultural indígena. c) La afectación a 
lugares o sitios en que se lleven a cabo manifestaciones habituales propias de la cultura o 
folclore de alguna comunidad o grupo humano, derivada de la proximidad y naturaleza de las 
partes, obras y/o acciones del proyecto o actividad, considerando especialmente las referidas 
a los pueblos indígenas”.

Cuadragésimo séptimo. Que, de la disposición transcrita en el considerando precedente, 
se colige que para evaluar si existe una alteración significativa del componente patrimonial 
se debe considerar la magnitud de la remoción, destrucción, excavación, traslado, deterioro, 
intervención o modificación de algún Monumento Nacional, así como la modificación o 
deterioro permanente de lugares o sitios que, por sus características constructivas, por su 
antigüedad, por su valor científico, por su contexto histórico o por su singularidad, forman parte 
del patrimonio cultural, o la afectación de lugares o sitios en que se realicen manifestaciones 
de propias de la cultura de alguna comunidad o grupo humano. Así las cosas, la alteración 
significativa del componente patrimonial guarda relación con acciones de naturaleza material 
que se dirijan ya sea sobre un monumento nacional, lugares o sitios que formen parte del 
patrimonio cultural o en los cuales se realicen manifestaciones propias de la cultura o folclore 
de comunidades o grupos humanos. 

Cuadragésimo octavo. Que, de la revisión de los documentos presentados por el titular 
durante la evaluación ambiental, se constata que el componente arqueológico fue desarrollado 
en el capítulo 3.4 “Patrimonio cultural”, subsección 3.4.2 “Patrimonio Cultural Arqueológico” 
del EIA. En dicho capítulo se describen las metodologías utilizadas, tanto para la evaluación de 
los antecedentes bibliográficos, como para la evaluación directa, en terreno, del componente 
arqueológico en el área de influencia del proyecto. Se realiza, además, una descripción 
pormenorizada de los antecedentes encontrados para toda el área de emplazamiento del 
proyecto, tanto desde la perspectiva bibliográfica, como a partir de los hallazgos registrados 
durante las campañas de prospección realizadas. 

Cuadragésimo noveno. Que, en cuanto a la revisión bibliográfica, según consta en el Capítulo 
3 “Línea de base”, punto 3.4.2, del EIA del proyecto, esta consistió en la búsqueda y análisis 
de: i) registros en materias prehispánicas e históricas, para las regiones Metropolitana y del 
Libertador Bernardo O’Higgins, ii) revistas científicas, iii) informes de investigaciones; y, iv) 
actas de congresos. Ello fue complementado con la búsqueda de información en los sitios 
web del Consejo de Monumentos Nacionales y SEA, donde se consultaron las Fichas de 
Monumentos Nacionales, el catastro de sitios de las regiones involucradas y la recopilación de 
sitios arqueológicos preparada por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena-Consejo de 
Monumentos Nacionales.

Quincuagésimo. Que, en cuanto a la prospección de terreno, el titular informó que se realizaron 
dos campañas, una en abril de 2014 y otra en marzo-abril de 2016. Dicha inspección contempló 
la totalidad del trazado de la línea de transmisión, los caminos proyectados, las instalaciones de 
faenas y la nueva subestación en Melipilla. Para el trazado de la referida línea de transmisión, 
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la prospección incluyó el emplazamiento de las torres, el tendido y una zona de buffer de 50 
metros a cada lado del eje definido por la línea. Para los caminos proyectados, el recorrido fue 
realizado mediante un recorrido por el eje central del camino proyectado (transecta central) con 
un área de 25 metros a cada lado de este. Finalmente, para el caso de las instalaciones de faena 
y subestación, se utilizó un buffer de 25 metros.

Quincuagésimo primero. Que, de acuerdo con lo informado en el capítulo 3.4.2 del EIA, para 
el caso del trazado de la línea de transmisión se prospectó un 73,25% de la longitud total de 
125,13 km.; en tanto que para las instalaciones de faena se prospectó un 38,49% del área 
total, y para los caminos proyectados se prospectó un 45% de la longitud total. Lo anterior 
puede ser visualizado en las figuras 3.4-3, 3.4-4, 3.4-5, 3.4-6, 3.4-7, y 3.4-8 de dicho capítulo 
3.4.2 del EIA (p. 389-394), que a modo ilustrativo se muestran en la figura N° 3, que se inserta 
a continuación.
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Figura N°3
“Cartografía asociada la prospección arqueológica realizada durante dos campañas del EIA del 

proyecto ELETRANS II”

Fuente: Modificado desde lámina ELT0001-LdB-PAT-PROSP-A3-VerA.pdf, Anexo 3.1 Cartografía línea de base, 05 Patri-
monio, EIA proyecto “Línea de transmisión Lo Aguirre-Alto Melipilla y Alto Melipilla-Rapel”.
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Quincuagésimo segundo. Que, de los antecedentes antes señalados, se desprende el 
hallazgo de cinco elementos de interés, tres de ellos de carácter arqueológico y dos de carácter 
religioso. En cuanto a los hallazgos arqueológicos, estos corresponden a sitios arqueológicos 
y hallazgos aislados de cronología prehispánica. Por el lado de los hallazgos religiosos, estos 
corresponden a animitas.

Quincuagésimo tercero. Que, asimismo, consta que ninguno de los hallazgos antes referidos 
se encuentra localizado en directa relación con las obras del proyecto, sino a una distancia 
que varía entre los 25 y 50 metros, para el caso de los hallazgos arqueológicos, y entre 7 y 
11 metros, para los hallazgos religiosos. Por este motivo, es dable afirmar que no existe una 
intervención material sobre estos, y lo que se advierte es un riesgo de afectación, el cual se 
limitó al período de construcción del proyecto. De esta forma, la calificación como leves de 
los impactos asociados a los hallazgos arqueológicos referidos resulta adecuada debido a que 
los posibles impactos se producirán en forma puntual -debido al tránsito de personas- y solo 
durante la etapa de construcción del proyecto.

Quincuagésimo cuarto. Que, además, el titular asumió, como compromisos voluntarios: i) 
el cercado perimetral de los tres elementos arqueológicos asociados o cercanos a la franja 
de seguridad de la línea de transmisión (identificados como Melipilla 1, Melipilla 2 y Melipilla 
4); y, ii) la realización de charlas de capacitación al personal del proyecto, relacionadas con 
temas patrimoniales. El último compromiso indicado se relaciona con la necesidad y obligación 
de informar acerca de cualquier nuevo hallazgo durante las actividades de la construcción del 
proyecto.

Quincuagésimo quinto. Que, por su parte, la RCA N° 1.542/2018 establece —en relación con 
el cumplimiento de la Ley Nº 17.288, de 27 de enero de 1970, sobre Monumentos Nacionales— 
que “[s]i durante la ejecución de las obras se produjera una eventual aparición de restos 
arqueológicos y/o paleontológicos no previstos durante la ejecución de las obras, el Titular dará 
aviso a las autoridades competentes, procediendo según lo establecido en los artículos 26 y 
27 de esta Ley. De producirse la anterior situación, el Titular paralizará las obras en el frente de 
trabajo del o de los hallazgos y notificará de inmediato al Consejo de Monumentos Nacionales 
para que este organismo disponga los pasos a seguir, cuya implementación será financiada por 
el Titular”. 

Quincuagésimo sexto. Que, en línea con lo anteriormente indicado, la sección 13.8 de la 
RCA N° 1.542/2018 se refiere a las medidas del Plan de Prevención y Contingencias y del Plan 
de Emergencias vinculadas con la posible afectación de bienes patrimoniales, durante todas 
las fases del proyecto, destacando, para la etapa de construcción, el monitoreo arqueológico 
permanente para supervisar los movimientos de tierra, con la finalidad de determinar la 
presencia o ausencia de depósitos arqueológicos bajo superficie que no se hayan detectado 
con anterioridad debido a la ausencia de indicios superficiales o desconocimientos de estos.

Quincuagésimo séptimo. Que, en virtud de las consideraciones antes expuestas, cabe concluir 
que la evaluación del componente arqueológico y cultural fue la correcta, al efectuarse acorde 
al método con que comúnmente se evalúa en proyectos similares, constatando el Tribunal 
la existencia de los antecedentes necesarios para justificar la inexistencia de los efectos, 
características y circunstancias del artículo 11 letra f) de la Ley N° 19.300, descartándose, por 
tanto, una alteración de magnitud sobre los hallazgos arqueológicos identificados. De tal modo, 
el Tribunal rechazará esta alegación. 
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III. Conclusión

Quincuagésimo octavo. Que, conforme se ha razonado en la parte considerativa de este 
arbitrio, los vicios denunciados por las reclamantes María Ángela Peñaloza y otros no resultan 
efectivos, pues las resoluciones reclamadas, así como la RCA N° 1.542/2018 y el procedimiento 
en cual tuvo origen, se ajustaron a derecho, evaluándose adecuadamente los potenciales 
impactos adversos sobre el componente hidrológico, el Santuario de la Naturaleza Quebrada 
de la Plata y el patrimonio cultural. Por todos estos motivos la presente reclamación será 
rechazada, como se indicará en lo resolutivo.

POR TANTO, y TENIENDO PRESENTE, además lo dispuesto en los artículos 17 N°s 6 y 8, 
18 N°s 3 y 7, 29 y 30 de la Ley N° 20.600; 2°, 8°, 9°, 9 bis, 10, 11, 12, 24, 25 y 29 de la Ley N° 
19.300; 1°, 2°, 3°, 11, 13, 18, 21, 41, y 53 de la Ley N° 19.880; 1°, 2°, 3°, 4°, 6°, 10, 17, 18, 59, 
60, 78, 82, 92 y 156 del Reglamento del SEIA; 41 y 171 del Código de Aguas; 19 N° 8 de la 
Constitución Política de la República; y en las demás disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes,

SE RESUELVE:

1. Rechazar la reclamación deducida en contra de la Resolución Exenta N° 202099101794, de 
21 de diciembre de 2020, complementada mediante la Resolución Exenta N° 202099101824, 
de 31 de diciembre de 2020, ambas dictadas por el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 
Ambiental, por las razones y argumentos expuestos en la parte considerativa. 

2.  Cada parte pagará sus costas. 

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 232-2020 (acumulada Rol R N° 276-2021).

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira, y por los Ministros señores Alejandro Ruiz Fabres y Cristian López 
Montecinos. No firma el Ministro señor Alejandro Ruiz Fabres por encontrarse con haciendo 
uso de feriado legal.

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristián Delpiano Lira, Presidente(S). 

En Santiago, a veintiocho de junio de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. 
Leonel Salinas Muñoz notificado por el estado diario la resolución precedente.
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Audiencia realizada en causa rol R-232-2020, Reclamación de Agrícola, Forestal y Ganadera Mallarauco Limitada y otro 
en contra del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. N°1181, de 30 de diciembre de 2019). De izquierda a derecha, 
la Ministra Daniella Sfeir Pablo y los Ministros Cristián Delpiano Lira, presidente (s), y Cristián López Montecinos.
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6. Causa Rol R-215-2019 (acumula R-229-2020, R-228-
2020 y R-260-2020)

 Reclamación de ilegalidad de Ávila Núñez Alejandra y otros en contra del Comité 
de Ministros del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 0542/2019, de 25 
de abril de 2019).

Fecha fallo:  06-07-2022.
Relacionado con:   proyecto “Centro de Distribución el Peñón”, de Walmart en la 

comuna de San Bernardo.
Región:  Metropolitana.
Ministro redactor:  Alejandro Ruiz Fabres.
Relator:  Alamiro Andres Alfaro Zepeda.
Asesora en ciencias:  Carmen Gloria Contreras Fierro.
Resuelve:  rechaza.
Recurso:  casación en el fondo y en la forma.
Rol:  111.009-2022.
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Santiago, seis de julio de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 10 de junio de 2019, los señores(as) Alejandra Ávila Nuñez, Ricardo Muñoz Castro, Leonel 
Cadiz Soto, Ariel Echeverría Galindo, Doris Popelka Grösch, Lysette Mersey Popelka, Bernardo 
Aldea Villagrán y Marcos Pardo Varas (en adelante, “los reclamantes PAC”), representados por 
el abogado señor Diego Lillo Goffreri y la abogada señora Victoria Belemmi Baeza, interpusieron 
una reclamación del artículo 17 No 6 de la Ley No 20.600 que Crea los Tribunales Ambientales 
(en adelante, “Ley No 20.600”), en contra de la Resolución Exenta No 542, de 25 de abril de 
2019 (en adelante, “Resolución Exenta N° 542/2019” o “resolución reclamada”), del Director 
Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, en su calidad de Secretario del Comité de 
Ministros (en adelante, “la reclamada” o “Director Ejecutivo del SEA”), que resolvió los 
recursos administrativos interpuestos en contra de la Resolución Exenta N° 662/2016, de 16 
de diciembre de 2016 (en adelante “RCA del proyecto” o “RCA N° 662/2016”), de la Comisión 
de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana (en adelante, “la Comisión de Evaluación” 
o “COEVA”), que calificó favorablemente el proyecto “Centro de Distribución El Peñón” (en 
adelante también, “el proyecto” o “CDP”), cuyo titular es Walmart Chile S.A. (en adelante 
también, “el titular” o “la empresa”), confirmando la decisión de aprobar el citado proyecto.

El 13 de junio de 2019, la reclamación fue admitida a trámite asignándosele el Rol R N° 215-2019.

El 10 y 14 de enero de 2020, la Municipalidad de Calera de Tango (en adelante, “Municipalidad 
de Calera de Tango”), representada por el abogado señor Jorge Salgado Martínez, y la 
Municipalidad de San Bernardo (en adelante, “Municipalidad de San Bernardo”) representada 
por el abogado señor Gonzalo Cortés Mandiola, interpusieron, respectivamente, reclamaciones 
del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, en contra de Resolución Exenta N° 1.107, de 27 de 
noviembre de 2019, del Comité de Ministros (en adelante, “Resolución Exenta N° 1.107/2019”), 
que rechazó la reposición presentada en contra de la Resolución Exenta N° 891, de 23 de 
agosto de 2019 (en adelante, “Resolución Exenta N° 891/2019”), por medio de la cual el 
Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, en calidad de Secretario del Comité 
de Ministros, rechazó la solicitud de invalidación interpuesta en contra de la Resolución Exenta 
542/2019. Estas reclamaciones fueron admitidas a tramitación el 29 y 24 de enero de 2020, 
asignándoseles los roles R No 228-2020 y R No 229-2020, respectivamente.

El 5 de febrero de 2020, el Tribunal ordenó acumular las causas roles R No 228-2020 y R No 
229-2020, a los autos R No 215-2019.

El 28 de septiembre de 2020, los señores(as) Lucía Luna Vargas, Niara Susaeta Herrera y Marcos 
Emilfork Orthusteguy, este último en representación de los señores Ariel Martínez Díaz, Marcela 
Arros Cáceres, Cyntia Contador Arias, Erika Miranda Meneses, José Medina Muñoz, Paola 
Quiroz Cornejo, Fabiola Meneses Soto, María Cristina Delacroix, Nancy Araneda Rodríguez, 
Carmen Valenzuela Bucherenick, Carolina Gálvez Sánchez, Ariel Martínez Gálvez y Adrián Nieto 
Briones (en adelante, “reclamantes de invalidación”), interpusieron una reclamación del artículo 
17 N° 8 de la Ley N° 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 202099101497, del Director 
Ejecutivo del SEA, en su calidad de Secretario del Comité de Ministros, de 30 de julio de 
2020 (en adelante, “Resolución Exenta N° 202099101497/2020”), que rechazó la solicitud de 
invalidación presentada en contra de la Resolución Exenta N° 542/2019, del citado comité. Esta 
reclamación fue admitida a trámite mediante resolución de 29 de septiembre de 2020, se le 
asignó el Rol R N° 260-2020, ordenándose su acumulación a la causa Rol R N° 215-2019. 
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I. Antecedentes de las reclamaciones

El proyecto CDP, cuyo titular es Walmart Chile S.A., fue calificado favorablemente mediante 
la RCA N° 662/2016, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana. 
Dicho proyecto consiste en la construcción y habilitación de un centro de distribución donde se 
llevará a cabo la logística de recepción de la mercadería proveniente de diversos proveedores, 
para posteriormente ser almacenada de manera segregada de acuerdo con las categorías de 
productos. En este lugar, ubicado entre el camino El Barrancón y la Ruta 5, en la Comuna 
de San Bernardo, Provincia de Maipo, Región Metropolitana, se realizará la consolidación de 
estos productos y posteriormente serán transportados a las distintas tiendas del país mediante 
operadores terceros de transporte.

El 23 de abril de 2015, mediante Resolución Exenta N° 178/2015 de la Comisión de Evaluación, 
se dio inicio al procedimiento de evaluación mediante la admisión a trámite del Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto (en adelante, “EIA”). El 29 de abril de 2015, mediante las 
publicaciones del correspondiente extracto en el Diario Oficial y en La Tercera, se inició un 
proceso de participación ciudadana (en adelante, “proceso PAC”), en el marco del cual se 
presentaron ochenta y dos observaciones ciudadanas.

El 13 de julio de 2015, se dictó el informe consolidado de solicitud de aclaraciones, rectificaciones 
y/o enmiendas al EIA del proyecto (en adelante, “ICSARA”) y el 2 de febrero de 2016 el titular 
presentó la Adenda 1. El 10 de mayo de 2016 se dictó el ICSARA 2 y el 25 de julio de 2016 el 
titular presentó la Adenda 2. El 16 de septiembre de 2016 se dictó un tercer ICSARA, siendo 
presentada la Adenda 3 por el titular el 16 de noviembre 2016.

El 20 de abril y el 20 de mayo de 2016, respectivamente, se recibieron dos solicitudes de 
inicio de un nuevo proceso PAC, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 de la 
Ley N° 19.300 y 92 inciso segundo del Decreto Supremo N° 40, de 30 de octubre de 2012, 
del Ministerio del Medio Ambiente que Aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (en adelante, “Reglamento del SEIA”). Dichas solicitudes fueron resueltas 
por la Directora Regional del SEA de la Región Metropolitana y Secretaria de la Comisión de 
Evaluación, mediante Resolución Exenta N° 352, de 4 julio de 2016, en la cual la autoridad decidió 
no dar inicio a un nuevo proceso PAC, “en atención a los criterios establecidos en el Artículo 
92 del RSEIA y del análisis efectuado a la Adenda, ya individualizada en el Visto Nº 3 de esta 
resolución, en virtud de las características de las modificaciones descritas en el Considerando 
anterior, es posible concluir que no se reúnen los requisitos exigidos para dar inicio a un nuevo 
proceso de participación ciudadana en la evaluación ambiental del Proyecto ya referido, ya 
que, a juicio de esta Comisión de Evaluación, las aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones 
realizadas no modifican sustantivamente el proyecto o actividad o los impactos ambientales 
que éste genera o presenta, pues no es posible apreciar una alteración significativa en la 
ubicación de las partes, obras y/o acciones del proyecto o actividad que afecte a la comunidad 
o grupo humano, así como la generación de nuevos impactos o aumento significativos en la 
extensión, magnitud o duración de los impactos ambientales generados”.

El 13 de septiembre de 2016, las personas naturales reclamantes de autos solicitaron el inicio de 
un nuevo proceso PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento del SEIA. 
Al respecto, el Presidente de la Comisión de Evaluación decidió, mediante Resolución Exenta N° 
604, de 18 de noviembre de 2016, no iniciar un nuevo proceso PAC, por no cumplirse los requisitos 
legales, reiterando los mismos fundamentos desarrollados en la resolución N° 352/2016.
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El 6 de diciembre 2016, se elaboró el Informe Consolidado de la Evaluación (en adelante, “ICE”) 
y, finalmente, el 16 de diciembre de 2016 se dictó la RCA N° 662/2016.

Recursos administrativos

El 30 de enero y el 1° de febrero de 2017, los señores Leonardo Soto, así como Leonel Cádiz, 
Ariel Echeverría, Doris Popelka, Lysette Mersey, Bernardo Aldea, Marcos Pardo, Alejandra Ávila 
y Ricardo Muñoz, interpusieron, respectivamente y conforme con lo previsto en el artículo 
29 de la Ley N° 19.300, dos reclamaciones en contra de la RCA N° 662/2016. Asimismo, el 
1° de febrero de 2017, los señores Humberto Casacuberta y Ximena Santibañez, actuando en 
representación del titular dedujeron, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 20 de la Ley N° 
19.300, una reclamación en contra del mismo instrumento.

El 25 de abril de 2019, el Comité de Ministros (en adelante, el “CM”) dictó la Resolución Exenta N° 
542/2019, mediante la cual se pronunció respecto de las reclamaciones administrativas interpuestas 
en contra de la RCA del proyecto. En esta resolución se rechazaron los reclamos interpuestos por 
el señor Leonardo Soto y por el titular del proyecto y se acogieron parcialmente las reclamaciones 
interpuestas por las reclamantes de autos, en el sentido de “aclarar en las respuestas a sus 
observaciones planteadas al respecto, en el marco del proceso PAC llevado a cabo a propósito del 
Proyecto, cuáles son las medidas de mitigación vial establecidas durante la evaluación ambiental 
del Proyecto, para las fases de construcción y operación del mismo, de acuerdo a lo señalado en el 
Considerando N° 10.3.4.7 del presente acto”. De esta forma, se modificó la sección “Descripción” 
de la medida de mitigación de la Tabla N° 7-4 de la RCA N° 662/2016.

Solicitudes de invalidación 

El 10 de junio de 2019, los reclamantes de invalidación y la Municipalidad de Calera de Tango 
presentaron, conjuntamente, una solicitud de invalidación en contra de la Resolución Exenta N° 
542/2019 del Comité de Ministros, que resolvió las reclamaciones administrativas presentada 
por los observantes PAC y el titular del proyecto en contra de la RCA del proyecto. Con igual 
fecha, la Municipalidad de San Bernardo, representada por su alcaldesa Nora Cuevas Contreras, 
también solicitó la invalidación de la misma resolución.

El 23 de agosto de 2019, el Comité de Ministros mediante Resolución Exenta N° 891/2019, 
dio inicio al procedimiento de invalidación de la Resolución Exenta N° 542/2019. No obstante, 
respecto de las solicitudes de invalidación de los municipios de San Bernardo y Calera de Tango, 
resolvió lo siguiente: “2. Sobre la solicitud de invalidación de doña Nora Cuevas Contreras, en 
representación de la I. Municipalidad de San Bernardo, respecto de la resolución exente N° 
542, de 25 de abril de 2019, del Comité de Ministros: Se rechaza la solicitud de invalidación 
y se tiene por acompañados los documentos. 3. Sobre la presentación de don Jorge Salgado 
Martínez, en representación de la I. Municipalidad de Calera de Tango: Se tiene por acompañado 
el documento, sin perjuicio del Resuelvo N° 2 precedente”. 

El 5 y 6 de septiembre de 2019, las Municipalidades de San Bernardo y de Calera de Tango, 
respectivamente, repusieron la Resolución Exenta N° 891/2019, recursos que fueron 
rechazados por el Director Ejecutivo del SEA, mediante Resolución Exenta N° 1.107/2019, de 
27 de noviembre de dicho año. 

El 30 de julio de 2020 el Comité de Ministros, rechazó la solicitud de invalidación presentada por 
los reclamantes de invalidación, mediante Resolución Exenta N° 202099101497/2020. 
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II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 196, los abogados señores Diego Lillo Goffreri y Victoria Belemmi Baeza en 
representación de observantes en el proceso PAC interpusieron reclamación judicial en contra 
de la Resolución Exenta N° 542/2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 N° 6 de 
la Ley N° 20.600. En el libelo, las reclamantes solicitan al Tribunal que se admita la reclamación 
y se deje sin efecto la resolución impugnada, “otorgando calificación ambiental desfavorable 
al proyecto Centro de Distribución el Peñón”. Luego, en el segundo otrosí de su presentación, 
las reclamantes solicitaron al Tribunal que decretara la suspensión de los efectos de la referida 
resolución, de conformidad con el artículo 24 de la Ley N° 20.600.

A fojas 265, se admitió a trámite la reclamación y se requirió informe a la reclamada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley No 20.600. En cuanto a la medida 
cautelar solicitada, el Tribunal resolvió no dar lugar a ella atendido el mérito de los antecedentes 
acompañados.

A fojas 266, las reclamantes interpusieron un recurso de reposición en contra de lo resuelto 
respecto de la medida cautelar.

A fojas 282, la Dirección Ejecutiva del SEA evacuó el informe de conformidad con el artículo 29 
de la Ley No 20.600, solicitando se rechace la reclamación en todas sus partes, por carecer de 
fundamentos, con expresa condena en costas.

A fojas 326, el Tribunal rechazó el recurso de reposición y tuvo por evacuado el informe de la 
reclamada.

A fojas 331, Walmart Chile S.A, solicitó hacerse parte como tercero coadyuvante de la 
reclamada, petición que fue acogida por resolución de fojas 333.

A fojas 392 el abogado señor Jorge Salgado Martínez en representación de la Municipalidad 
de Calera de Tango, representada, a su vez, por su alcalde Erasmo Valenzuela Santibáñez, y 
a fojas 447, la alcaldesa María Nora Cuevas Contreras en representación de la Municipalidad 
de San Bernardo, interpusieron, respectivamente, sendas reclamaciones judiciales en contra 
de la Resolución Exenta N° 1107/2019, que rechazó la reposición interpuesta en contra de 
la Resolución Exenta N° 891/2019 del Comité de Ministros, la cual rechazó la solicitud de 
invalidación interpuesta por la Municipalidad de San Bernardo y declaró inadmisible la solicitud 
de invalidación presentada por la Municipalidad de Calera de Tango, ambas, en contra de la 
Resolución Exenta N° 542/2019. En sus libelos, ambas municipalidades solicitan dejar sin efecto 
las citadas resoluciones y declarar que tienen legitimación activa para solicitar la invalidación 
de la Resolución Exenta N° 542/2019. Junto con lo anterior, solicitan dejar sin efecto la citada 
resolución e invalidar la RCA del proyecto, rechazando, en definitiva, la calificación ambiental 
favorable.

A fojas 421 y 456, se admitieron a trámite las reclamaciones de las citadas municipalidades, 
asignándoseles los roles Rol R No 228-2020 y 229-2020, respectivamente. Junto con lo anterior, 
se requirió informe a la reclamada de conformidad a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
No 20.600.

A fojas 427 y 462, Walmart Chile S.A, solicitó hacerse parte respecto de las reclamaciones 
deducidas por las municipalidades, como tercero coadyuvante de la reclamada.



372

A fojas 435 y 470, el Tribunal accedió a la petición del titular de proyecto y lo tuvo como tercero 
coadyuvante de la reclamada en las causas roles R N° 228-2020 y N° 229-2020. 

A fojas 435 y 470, el Tribunal ordenó acumular las causas roles R N° 228-2020 y R N° 229-2020 
a los autos rol R N° 215-2019.

A fojas 471, la abogada señora Yordana Mehsen Rojas, en representación del Director Ejecutivo 
del Servicio de Evaluación Ambiental solicitó aclaración al Tribunal respecto del plazo que tenían 
para evacuar el informe conforme con el artículo 29 de la Ley N° 20.600, la cual fue resuelta a 
fojas 471. 

A fojas 473, la abogada señora Yordana Mehsen Rojas, en representación del Director Ejecutivo 
del Servicio de Evaluación Ambiental delegó poder en el abogado señor Carlos Daniel Espinoza 
Vargas, lo cual, el Tribunal lo tuvo presente a fojas 474. 

A fojas 477, la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental evacuó informe respecto 
de las reclamaciones de las municipalidades de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 
de la Ley No 20.600, solicitando su rechazo en todas sus partes, por carecer de fundamentos 
tanto en los hechos como en el derecho con expresa condena en costas.

A fojas 512, el Tribunal tuvo por evacuado el informe de la reclamada y decretó autos en relación.

A fojas 513, el Tribunal fijó la vista de la causa para el 1° de octubre de 2020, a las 10:00 horas.

A fojas 515, el abogado señor Diego Lillo Goffreri, en representación de las reclamantes de 
la causa R N°215-2020, solicitó al Tribunal suspender el procedimiento de autos en virtud del 
artículo 97 del Código de Procedimiento Civil. 

A fojas 516, el Tribunal suspendió la vista de la causa fijada para el 1° de octubre de 2020 y dejó 
sin efecto el decreto autos en relación.

A fojas 610, los reclamantes de invalidación interpusieron reclamo judicial en contra de la 
Resolución Exenta N° 202099101497/2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
N° 8 de la Ley N° 20.600. En el libelo, estos actores solicitan al Tribunal que se admita a trámite 
la reclamación que resolvió rechazar la solicitud de invalidación presentada contra la Resolución 
Exenta N° 542/2019 que a su vez rechazó la reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 
662 de la Comisión de Evaluación, que calificó favorablemente el proyecto, solicitando se acoja 
en todas sus partes dejando sin efecto ambas resoluciones por resultar contrarias a derecho. 

A fojas 629, se admitió a trámite la reclamación, asignándosele el rol R N°260-2020 y se requirió 
informe a la reclamada de conformidad a lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 20.600. 
Junto a lo anterior, accedió a la petición del reclamante en cuanto a acumular la causa rol R N° 
260-2020 a los autos rol R N° 215-2019 (acumulada R N° 228-2020 y R N° 229-2020). 

A fojas 637, la abogada señora Yordana Mehsen Rojas, en representación del Director Ejecutivo 
del SEA, asumió el patrocinio y poder de la causa rol R-260-2020, y solicitó la ampliación del 
plazo para evacuar el informe, de acuerdo con el artículo 29 de la Ley N° 20.600, el que fue 
concedido a fojas 639. 

A fojas 689, la Dirección Ejecutiva del SEA evacuó informe respecto de la reclamación rol 
R-260-2020 de conformidad con el artículo 29 de la Ley No 20.600, solicitando se rechace la 
reclamación en todas sus partes, por carecer de fundamentos tanto en los hechos como en el 
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derecho con expresa condena en costas. El Tribunal tuvo por evacuado el informe a fojas 640.

A fojas 640, el Tribunal dictó el decreto autos en relación, y fijó la vista de la causa para el 5 de 
noviembre de 2020, a las 10:00 horas, por videoconferencia.

A fojas 723, Walmart Chile S.A, solicitó hacerse parte como tercero coadyuvante de la reclamada 
respecto de la reclamación rol R N° 260-2020.

A fojas 726, por escrito de 29 de octubre de 2020 las partes solicitaron la suspensión de común 
acuerdo de la vista de la causa fijada para el 5 de noviembre de 2020. 

A fojas 728, el Tribunal tuvo como parte a Walmart Chile S.A y accedió a la solicitud de suspensión 
de la vista de la causa. 

A fojas 729, la Asociación Indígena Jach´A Marka solicitó hacerse parte como tercero 
independiente, y en subsidio como tercero coadyuvante de la reclamante de la causa R N° 215-
2019. Adicionalmente acompañó documentos. 

A fojas 758, el Tribunal confirió traslado y tuvo por acompañados los documentos con citación. 
Igualmente, mediante la misma resolución, fijó la vista de la causa para el 1° de diciembre de 
2020, a las 10:00 horas, por videoconferencia.

A fojas 759 y 764, Walmart Chile S.A. y la reclamada, respectivamente, evacuaron el traslado 
conferido. 

A fojas 769, el Tribunal tuvo a la Asociación Indígena Jach´A Marka como tercero coadyuvante 
de la reclamante correspondiente a la causa R N° 260-2020. 

A fojas 770, y por razones de buen funcionamiento, el Tribunal reprogramó la vista de la causa 
para el 4 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas. 

A fojas 771, 772, 773, 774 y 895 las partes se anunciaron para alegar, lo que el Tribunal tuvo 
presente a fojas 896.  

A fojas 814, Walmart Chile S.A., presentó un escrito exponiendo una serie de consideraciones 
al Tribunal, el cual fue tenido presente a fojas 896. 

A fojas 897, la reclamada presentó un escrito exponiendo sus consideraciones respecto de la 
causa de autos, el cual fue tenido presente por el Tribunal a fojas 950. 

A fojas 923, se dejó constancia que, en la oportunidad fijada al efecto, se efectuó la vista de la 
causa, en la cual alegaron los abogados señores Diego Lillo Goffreri, por los reclamantes PAC; 
Marcos Emilfork Orthusteguy, por los reclamantes de invalidación; Antonia Berrios Bloomfield, 
por el tercero coadyuvante de los reclamantes de invalidación; Yordana Mehsen Rojas, por la 
reclamada; y María Brahm Morales, por el tercero coadyuvante de la reclamada, quedando la 
causa en estudio por treinta días.

A fojas 952, la reclamada presentó un escrito relacionado con responder una consulta realizada 
por el Tribunal durante la audiencia, lo cual fue proveído “no ha lugar” a fojas 956. 

A fojas 957, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactor de la sentencia 
al Ministro señor Alejandro Ruiz Fabres. 
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A fojas 963, la abogada señora Camila Palacios Ryan, por la reclamada, asumió personalmente el 
patrocinio y representación de dicha parte, revocó el patrocinio y poder constituido en autos, así 
como sus delegaciones, señaló forma de notificación y, a su vez, delegó poder a los abogados 
señores Izaskun Linazasoro Espinoza, Estefani Jatun Saez Cuevas y Raúl Andrés Herrera Araya, 
cuestiones todas que el Tribunal tuvo presente según resolución de fojas 966. 

A fojas 967, la abogada señora Victoria Belemmi Baeza, por los reclamantes PAC, renunció al 
patrocinio y poder conferido por sus representados, lo que fue tenido presente por el Tribunal 
según resolución de fojas 968.

III. Fundamentos de las reclamaciones y del informe

Conforme con los fundamentos de las reclamaciones y las alegaciones y defensas del informe 
de la reclamada, los puntos controvertidos en autos son los siguientes:

Alegaciones de forma

1. Eventual aplicación de la Norma de Clausura del artículo 17 N° 8 de la Ley 20.600 

La reclamada sostiene, respecto de las reclamaciones deducidas por las municipalidades 
de Calera de Tango y San Bernardo, así como aquella interpuesta por los reclamantes de 
invalidación, serían improcedentes por existir un régimen recursivo especial para impugnar las 
RCA, previsto en la Ley N° 19.300, habiendo operado la norma de clausura contemplada en el 
artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600. Agrega que, de esta forma, la Administración se encuentra 
impedida para ejercer la potestad de invalidación, cuestión que se fundamenta en evitar la 
existencia de vías recursivas paralelas y eventuales decisiones contradictorias. Adiciona que 
desconocer el régimen recursivo especial, promoviendo otras vías de impugnación de las 
RCA, constituye un desincentivo para la participación ciudadana en el SEIA, pues la solicitud de 
invalidación tiene un plazo y un ámbito de revisión mayor.

2. Legitimación activa de las municipalidades 

Las municipalidades de San Bernardo y Calera de Tango argumentan que la Resolución Exenta 
N° 1.107/2019 desconoció ilegalmente su legitimación para solicitar la invalidación de la 
Resolución Exenta N° 542/2019, desconociendo su interés y la función de protección ambiental 
que ostentan. En este sentido, alegan que conforme con el artículo 118 de la Constitución 
Política de la República de Chile (en adelante, “la Constitución”) y distintas disposiciones del 
Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior, que Fija el Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 
(en adelante, “LOC de Municipalidades”), éstas detentan un mandato constitucional y un deber 
legal de protección ambiental en relación con la comunidad. Agregan que los artículos 53 y 54 de 
la Ley N° 19.300 constituyen una manifestación del rol de los municipios en materia ambiental, 
cuestión que también es reconocida en el artículo 18 de la Ley N° 20.600, al reconocerles, de 
pleno derecho, interés en los resultados del juicio para hacerse parte en los procedimientos 
ante los tribunales ambientales. Además, aseveran que el rol de protección ambiental descrito 
resulta compatible con aquel previsto en la Ley N° 19.300, debido a que el pronunciamiento de 
los municipios se refiere a aspectos no normados, sin que tengan competencia para otorgar 
permisos ambientales sectoriales (en adelante, “PAS”) o para visar el ICE. Finalmente, señalan 
que el interés para solicitar la invalidación guarda relación con las hipótesis contempladas 
en el artículo 21 de la Ley N° 19.880, por lo que resultaría suficiente invocar un interés de 
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naturaleza ambiental basado en la protección del derecho a vivir en un medioambiente libre de 
contaminación.

La reclamada, a su turno, replica que las municipalidades tienen un rol determinado dentro del 
SEIA conforme con lo dispuesto en los artículos 8°, 9° ter y 54 de la Ley N° 19.300. Agrega que, 
si bien la LOC de Municipalidades contempla una competencia residual en materia ambiental, 
lo cierto es que la Ley N° 19.300 no las faculta expresamente para impugnar resoluciones 
de calificación ambiental. Asevera que reconocer legitimación a los municipios para impugnar 
RCA sobre la base de sus competencias residuales implicaría una infracción del principio 
de igualdad ante la ley respecto de los demás Organismos de la Administración del Estado 
con Competencias Ambientales (en adelante, “OAECA”). Finalmente, argumenta que las 
municipalidades no fundamentaron suficientemente su interés, no bastando señalar la mera 
protección del medio ambiente comunal.

3. Sobre la eventual aplicación del principio de congruencia 

La reclamada sostiene que la acción deducida por los reclamantes PAC plantea alegaciones 
nuevas que no fueron parte de las materias observadas durante el proceso PAC ni en su 
reclamación administrativa, de manera que carecen de legitimación para actuar en autos, a la vez 
que tal circunstancia constituye una desviación procesal e infracción al principio de congruencia. 
De esta forma, sostiene que el Tribunal no podría conocer de las siguientes alegaciones de estos 
reclamantes observantes PAC: i) regularidad del proceso PAC; ii) materialidad de las barreras 
acústicas; iii) compatibilidad del proyecto con los instrumentos de planificación territorial; iv) la 
eventual evaluación interregional del proyecto; y, v) el Plan de Compensación de Suelos.

Asimismo, sostiene que los reclamantes de invalidación también incurren en desviación procesal 
e infringen el principio de congruencia, por cuanto las materias alegadas en sede administrativa 
no guardan relación con aquellas contenidas en la Resolución N° 542/2019, a saber: i) impactos 
lumínicos que generaría el proyecto; y, ii) la supuesta consideración indebida de los impactos 
que el proyecto generaría sobre el “Sitio Prioritario para la Conservación de la Biodiversidad” 
(en adelante, “Sitio Prioritario”) correspondiente al cerro Chena. De igual manera, afirma que, 
en esta sede, estos reclamantes plantean cuestiones que no fueron parte de su solicitud de 
invalidación, correspondiendo a: i) la falta de un proceso PAC por modificaciones sustantivas al 
EIA del proyecto; ii) la ausencia de caracterización del área de influencia de medio humano por 
no ser considerada la villa Lomas de Mirasur; y, iii) transgresión al artículo 85 del Reglamento del 
SEIA, al no haber realizado un “proceso de consulta indígena” (en adelante, “PCI”) considerando 
la cercanía que tiene el proyecto con el cerro Chena y las ceremonias que en él se realizan. 

Los reclamantes de invalidación, a su vez, argumentan que la Resolución Exenta N° 
202099101497/2020 restringió el ámbito de revisión al excluir las materias que, a juicio del 
Comité de Ministros, infringían el principio de congruencia. Así, señalan que la reclamada 
habría excluido de la revisión de legalidad todas aquellas materias que no fueron parte de las 
observaciones presentadas durante el proceso PAC, debido a que la solicitud de invalidación 
se dirigió en contra de la Resolución Exenta N° 542/2019, que resolvió las reclamaciones 
administrativas de los observantes PAC.

4. Ámbito de revisión en sede administrativa 

Los reclamantes de invalidación sostienen que el Comité de Ministros, al resolver su solicitud 
habría restringido el ámbito de revisión, considerando solamente aquellas materias que habían 



376

sido reclamadas por los observantes PAC en sede administrativa limitando, a su juicio de forma 
arbitraria, los derechos de los interesados en el procedimiento administrativo sobre la base 
de la actuación de otros sujetos en un procedimiento diverso. Señalan que la extensión de 
la revisión en sede de invalidación es de carácter amplio, pudiendo referirse a cualquier vicio 
que se pueda apreciar en la tramitación del procedimiento administrativo, y no sólo respecto 
de aquello que se alega en la etapa recursiva, no correspondiendo que la Administración se 
abstenga de emitir pronunciamiento sobre los vicios denunciados en la solicitud de invalidación 
bajo pretexto de aplicar el principio de conservación.

La reclamada, por su parte, sostiene que la restricción en el ámbito de revisión que realizó el 
Comité de Ministros en la Resolución Exenta N° 202099101497/2019 se fundó en la aplicación 
del principio de congruencia, toda vez que la solicitud de invalidación se dirigió en contra de la 
Resolución Exenta N° 542/2019, la que a su vez resolvió los recursos de reclamación conforme 
al artículo 29 de la Ley N° 19.300 interpuestos en contra de la RCA del proyecto. Agrega que 
los reclamantes de invalidación confunden y mezclan dos procedimientos distintos, en tanto 
presentaron una “[…] solicitud de invalidación –cuya naturaleza jurídica es de nulidad– dentro 
de un proceso de reclamación PAC, cuya naturaleza jurídica obedece a la revisión de la debida 
ponderación de las observaciones ciudadanas dentro del proceso de evaluación ambiental”. 

5. Término anticipado de la evaluación 

Los reclamantes de invalidación aseveran que el EIA carece de información relevante o esencial 
en lo referido a la evaluación de los impactos ambientales sobre el medio humano, motivo por 
el cual procedía la declaración del término anticipado de la evaluación. En tal sentido, señalan 
que la determinación y justificación del AI para el medio humano fue deficiente, debido a que 
excluyó a la villa Lomas de Mirasur, careciendo el EIA de información relevante o esencial al 
respecto. 

La reclamada, en tanto, sostiene que no resulta efectivo que el EIA haya carecido de información 
relevante o esencial en relación con algún componente ambiental que hubiese implicado poner 
término anticipado a la evaluación. Sostiene que conforme con los artículos 15 bis de la Ley N° 
19.300 y 36 del Reglamento del SEIA, la decisión de la Administración para aplicar el término 
anticipado requiere establecer la falta de información relevante o esencial de un proyecto y, 
adicionalmente, que no pueda ser subsanada por medio de aclaraciones, rectificaciones 
o ampliaciones, apreciación que constituye una potestad discrecional. Además, señala que 
ningún OAECA solicitó la declaración del término anticipado de la evaluación. En lo referido a la 
determinación y justificación del AI para el componente medio humano, informa que durante 
la evaluación el titular presentó la información necesaria para analizar el componente señalado, 
caracterizando a la villa Lomas de Mirasur, en particular respecto de los impactos sobre el 
tránsito, ruido y paisaje.

Alegaciones de fondo 

1. Carácter interregional del proyecto

Los reclamantes PAC y la Municipalidad de Calera de Tango aseveran que el proyecto comprende 
el transporte de mercaderías a lo largo del país, motivo por el cual debió haberse evaluado 
considerando su carácter interregional. En tal sentido, sostienen que en la descripción del 
proyecto se reconoce como indispensable la actividad del transporte, pese a lo cual el titular, 
sobre la base del Estudio de Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano (en adelante, 
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“EISTU”), no solo restringió los impactos del proyecto a la Región Metropolitana (en adelante, 
“RM”), sino que los limitó a las instalaciones del proyecto, cuestión que resulta contraria a 
la guía para la ‘Descripción de la acción de transporte terrestre del SEIA’, elaborada por el 
SEA (en adelante, “Guía sobre Transporte Terrestre”) (Servicio de Evaluación Ambiental. Guía 
para la descripción de la acción del transporte terrestre en el SEIA [en línea]. [Ref. de 30 de 
junio de 2022]. Disponible en:  <https://t.ly/GuiaTransporte>). Señalan también que la falta 
de consideración del transporte de mercaderías como una de las actividades del proyecto 
implicaría un fraccionamiento de éste. Finalmente, afirman que el Comité de Ministros no 
abordó adecuadamente el reclamo formulado, por cuanto lo relevante es que se subestimó 
el AI del proyecto, y que, en consecuencia, se caracterizó una línea de base que no guarda 
relación con sus impactos. 

La reclamada, por su parte, indica que este aspecto fue debidamente considerado durante 
la evaluación, no correspondiendo que el proyecto sea evaluado como uno de carácter 
interregional, debido a que no considera dentro de sus partes, obras o acciones, el transporte 
de mercaderías a lo largo de todo Chile, siendo el objetivo de este la recepción de mercadería 
de diversos proveedores, que luego será almacenada de manera segregada de acuerdo con 
familia de productos, consolidada y, posteriormente, transportada a las distintas tiendas del 
país por terceros operadores de transporte. Añade que, en todo caso, la Guía sobre Transporte 
Terrestre entró en vigor en una época posterior a la de evaluación del proyecto, sin perjuicio de 
lo cual las recomendaciones allí previstas no resultan contrarias a la forma en que se evaluó el 
proyecto, pues dicha guía justamente tiene como objeto delimitar qué debe ser considerado 
para la evaluación del transporte. 

2. Eventual falta de consulta indígena 

Los reclamantes de invalidación sostienen que el proyecto produciría una afectación a grupos 
humanos pertenecientes a pueblos indígenas. En este sentido, indican que el cerro Chena 
tiene un valor cultural, antropológico e histórico que sería invaluable, de manera que por la 
ubicación del CDP afectará los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. Sostienen 
que, atendida la ubicación del proyecto, a tan solo 1,2 km de distancia del cerro Chena, lugar 
que tendría un carácter sagrado para las comunidades indígenas, con los consecuentes 
impactos ambientales y susceptibilidad de afectación, constituyen antecedentes suficientes 
para dar lugar a la apertura de un proceso de consulta indígena en los términos del Convenio 
Nº 169, de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes (en adelante, “Convenio N° 169”). Agregan que, pese a lo señalado, 
durante la evaluación del proyecto no se realizó dicho proceso, infringiendo lo establecido en tal 
instrumento internacional, así como en el artículo 85 del Reglamento del SEIA y en el Decreto 
Supremo N° 66, de 15 de noviembre de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba 
Reglamento que regula el procedimiento de consulta indígena (en adelante, “Decreto Supremo 
N° 66/2013”).

La reclamada, a su turno, asevera que el proceso de consulta indígena constituye un trámite 
excepcional dentro del SEIA, siendo procedente solo cuando existan Grupos Humanos 
Pertenecientes a Pueblos Indígenas (en adelante, “Grupos Indígenas”) en el AI del proyecto que 
sean susceptibles de ser afectados directamente. Agrega que la susceptibilidad de afectación 
se configura cuando el proyecto presente o genere los efectos, características o circunstancias 
del artículo 11 de la Ley N° 19.300 sobre los Grupos Indígenas. Al respecto, señala que, en 
este caso, no existen tales grupos dentro del AI del proyecto por lo que no se configura la 
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susceptibilidad de afectación directa. Adiciona que, además, el cerro Chena se encuentra fuera 
del AI para medio humano según consta en la evaluación ambiental y en la Resolución Exenta 
N° 542/2019. Finalmente, responde que los reclamantes de invalidación no acreditaron tener 
calidad indígena, de manera que no se encuentran legitimados para solicitar la apertura de un 
proceso de consulta por carecer de interés.

3. Participación ciudadana

a) Actividades de difusión e información 

Los reclamantes PAC y de invalidación, así como la Municipalidad de Calera de Tango denuncian 
que el proceso PAC realizado durante la evaluación del proyecto no se ajustó a los estándares 
internacionales, legales y reglamentarios, debido a que no se realizaron actividades de difusión 
e información que permitieran una participación efectiva de la comunidad. Así, sostienen que 
las actividades de información se limitaron a aquellas previstas en los artículos 28 y 31 de la 
Ley N° 19.300, sin que se hubieren contemplado otras que constituyesen mecanismos idóneos 
para garantizar una participación informada en los términos del artículo 26 de dicho cuerpo 
legal. Agregan que las actividades de difusión e información incluyeron un “puerta a puerta” de 
solo tres viviendas y un aviso radial en la estación “Nuevo Mundo”, correspondiente al dial AM, 
sin que se haya fundamentado su elección y alcance en la comuna de San Bernardo. 

La reclamada, en tanto, indica que el SEIA corresponde a un procedimiento reglado, cuyo 
proceso PAC, en el contexto de evaluación de un EIA, constituye una instancia obligatoria 
realizado una vez que se ha dado cumplimiento con los mecanismos de publicidad conforme 
con lo prescrito en la Ley N° 19.300. Al respecto, señala que se dio cumplimiento con todas 
las exigencias legales de difusión e información previstos en tal cuerpo legal, de manera que 
se contemplaron mecanismos para establecer una participación informada de la comunidad.

b) Supuesta exclusión de comunidades de las actividades de participación ciudadana

Los reclamantes PAC sostienen que se habría excluido de las actividades del proceso PAC a la 
villa Lomas de Mirasur y a la comuna de Calera de Tango. Agregan que tampoco se realizaron 
tales actividades en las villas Nocedal, España y Chena, así como en la Junta de Vecinos N° 
47. Respecto de la comuna de Calera de Tango, los reclamantes referidos y la Municipalidad de 
Calera de Tango, adicionan que la ilegalidad de su exclusión sería evidente considerando que el 
SEA remitió los antecedentes de la evaluación al municipio conforme con el requerimiento de 
la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones (en adelante, “SEREMI 
de Transportes”). Concluyen que la exclusión denunciada infringiría el principio participativo, así 
como las disposiciones pertinentes de la Ley N° 19.300 y del Reglamento del SEIA.

La reclamada responde que, conforme con el artículo 83 del Reglamento del SEIA, las 
actividades de información y difusión se deben realizar en el área de influencia del proyecto, 
comprendiendo reuniones y visitas “puerta a puerta”, entre otras. Agrega que se realizaron 
dichas actividades no solamente en el sector del Barrancón, abarcando diversos lugares, las que 
en todo caso tuvieron un carácter abierto para toda la comunidad. Adiciona que el proceso PAC 
constituye una instancia abierta, en la cual puede participar cualquier persona, independiente 
de si es afectado por el proyecto, cuestión que se ve ratificada considerando que vecinos de 
la villa Lomas de Mirasur, así como de las comunas de San Bernardo, Calera de Tango y otras, 
presentaron observaciones ciudadanas como consta en la sección dedicada al efecto en el 
expediente de evaluación. Concluye que, por estas razones, no existió exclusión alguna. 
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c) Proceso paralelo de participación ciudadana

Los reclamantes PAC exponen que la resolución impugnada rechaza, por falta de antecedentes, 
la alegación respecto a una instancia de PAC paralela, en circunstancias que el propio titular 
habría reconocido haber realizado dicho proceso.

La reclamada, al efecto, señala que no consta que se haya incentivado a la comunidad a remitir 
sus observaciones ciudadanas por medio del sitio web de Walmart, en lugar de participar en 
el proceso PAC. Agrega que, en todo caso, este tipo de actividades, complementarias a la 
participación en el SEIA, se encuentran reconocidas e incluso se promueve su realización en la 
‘Guía para la participación anticipada de la comunidad en proyecto que se presenten al SEIA’, sin 
que se aprecie la existencia de mala fe por parte del titular al respecto.

d) Sobre la falta de apertura de un segundo proceso PAC

Los reclamantes de invalidación argumentan que, durante la evaluación ambiental, existieron 
al menos tres modificaciones sustantivas al proyecto original que obligaban a la apertura de 
un segundo periodo PAC en los términos del artículo 92 del Reglamento del SEIA. En tal 
sentido, aseveran que la negativa a la apertura de un segundo periodo PAC, que fuera solicitado 
por los vecinos de la villa Lomas de Mirasur y de la comuna de Calera de Tango, constituye 
una infracción al principio participativo. Agregan que el Comité de Ministros, al rechazar esta 
alegación de su reclamación administrativa, incurre en un vicio de falta de motivación al señalar 
que no correspondía la apertura de un segundo proceso PAC debido a que las modificaciones 
realizadas no implicaban nuevos impactos o un aumento significativo en la extensión, magnitud 
o duración de estos. A su vez, los reclamantes PAC sostienen que, durante el procedimiento de 
evaluación, el SEA habría solicitado un pronunciamiento especial a la Municipalidad de Calera 
de Tango, cuestión que, a su juicio, constituiría un reconocimiento implícito de la existencia de 
un AI mayor a la informada por el titular. Añaden que ese cambio constituiría una modificación 
sustantiva del proyecto por lo que el SEA tendría que haber abierto un segundo proceso PAC.

La reclamada, por su parte, replica que las modificaciones alegadas por las reclamantes no 
tienen un carácter sustantivo en los términos del artículo 92 del Reglamento del SEIA, pues 
no cambian significativamente la ubicación de las partes, obras y/o acciones del proyecto, ni 
generan nuevos impactos o un aumento en su extensión, magnitud o duración. Señala que, por 
tal motivo, se decidió rechazar las solicitudes de apertura de un segundo periodo PAC, como 
consta en las Resoluciones Exentas N° 352 y 604, de 4 de julio y 18 de noviembre de 2016, 
ambas de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana. En lo referido 
al pronunciamiento requerido a la Municipalidad de Calera de Tango, responde que el SEA 
remitió dicho oficio, conforme lo autorizan los artículos 8° de la Ley N° 19.300 y 24, 33 y 34 del 
Reglamento del SEIA, así como el artículo 37 de la Ley N° 19.880, en forma complementaria y 
con el objeto de mejorar la evaluación del proyecto.

4. Compatibilidad del proyecto con los instrumentos de planificación territorial

Los reclamantes PAC exponen que en sus observaciones ciudadanas hicieron presente que 
el proyecto no resulta compatible territorialmente, cuestión que también fue advertida por las 
Municipalidades de San Bernardo y Calera de Tango. En este sentido, argumentan que conforme 
con la Resolución N° 20, de 4 noviembre de 1994, del Gobierno Regional Metropolitano, que 
”Aprueba el Plan Regulador Metropolitano de Santiago” (en adelante, “PRMS”), el proyecto 
debe contar con una calificación industrial de ‘inofensiva’, debido a que se ubica en un Área de 
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Interés Silvoagropecuario Mixto (en adelante, “ISAM”), sin que resulte idónea la calificación 
como actividad ‘molesta’, la que debería emplazarse en áreas industriales exclusivas.

La reclamada, en tanto, sostiene que el proyecto sí resulta compatible territorialmente con 
los instrumentos de planificación territorial. En tal sentido, señala que, de acuerdo con los 
certificados de informaciones previas emitidos por la Municipalidad de San Bernardo y 
relacionados con el EIA del proyecto, éste se emplaza en una Área ISAM 9, la cual se encuentra 
regulada por el artículo 8.3.2.2. del PMRS. Añade que, conforme al artículo 2.2. del PMRS, se 
distinguen dos macro áreas: el ‘Área Urbana Metropolitana’ (en adelante, ‘Área UM’) y las ‘Áreas 
Restringidas o Excluidas del Desarrollo Urbano’ (en adelante, ‘Área EDU’). Esta última contempla 
las Áreas ISAM. Agrega que el sentido del artículo 8.3.2.2. del PRMS, se relaciona con que el 
interesado deberá obtener el “[…]Informe favorable para la construcción ajena a la agricultura 
en área rural” establecido en el artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones 
(en adelante, “LGUC”), consignado en el Reglamento del SEIA conforme al PAS N° 160, y no 
con la exigencia de obtener una calificación industrial como lo pretenderían las reclamantes. 
Expone que la disposición aludida por las reclamantes para fundar sus alegaciones (6.1.3. de la 
ordenanza del PRMS) sólo se refiere a proyectos que intenten emplazarse en el Área UM. Por 
ello, las únicas exigencias para el emplazamiento del proyecto consistirían en que el proyecto 
se subsumiera en alguna de las actividades indicadas para el ISAM 9, y obtener el referido 
permiso adicional. Por último, asevera que, durante la evaluación ambiental del proyecto, la 
Municipalidad de San Bernardo excedió el ejercicio de sus competencias al pronunciarse sobre 
un instrumento de planificación territorial que es de competencia de los Gobiernos Regionales 
conforme con el artículo 9° ter de la Ley N° 19.300.

5. Impacto Vial 

Los reclamantes PAC argumentan que sus observaciones no fueron debidamente consideradas 
debido a que la evaluación del impacto vial habría sido deficiente. En primer término, señalan 
que la determinación y justificación del área de influencia para el componente medio humano 
no fue realizada en forma correcta debido a que no se consideraron las dimensiones geográfica 
y social básica como se recomienda en la ‘Guía para la descripción del área de influencia’, 
del SEA (en adelante, ‘Guía Área de Influencia del SEA’. Servicio de Evaluación Ambiental. 
Guía para la descripción del área de influencia [en línea]. [Ref. de 30 de junio de 2022]. 
Disponible en: <https://t.ly/GuiaAI2017>). Agregan que inicialmente se definió un AI acotada, 
distinguiendo entre una de carácter directa y otra indirecta, siendo posteriormente ampliada en 
la Adenda 1. Alegan, junto con la Municipalidad de Calera de Tango, que la determinación del AI, 
denominada como ‘directa’, comprendiendo solo las inmediaciones del proyecto y excluyendo 
la correspondiente a la actividad del transporte de mercaderías, no se ajusta a los lineamientos 
de la Guía sobre Transporte Terrestre. 

En segundo lugar, sostienen los reclamantes PAC, al igual que la Municipalidad de Calera de 
Tango y los reclamantes de invalidación, que, atendida la errada determinación y justificación del 
AI, la evaluación y predicción del impacto vial fue insuficiente, pues fue realizada únicamente 
sobre la base del EISTU, no comprendiendo la cercanía con el cementerio Parque El Sendero 
(en adelante, ‘el cementerio’) y con el ‘Parque Metropolitano Sur Cerros de Chena’ (en adelante,  
el ‘Parque Cerros de Chena’), y descartando la generación de impactos sinérgicos en el grado 
de saturación de la Ruta 5, todo lo cual infringiría lo señalado en la Guía sobre Transporte 
Terrestre. A su vez, los reclamantes de invalidación denuncian que el impacto vial se encuentra 
subestimado debido a que la evaluación y predicción de este componente no comprendió la 
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circulación de camiones por la caletera poniente de la Ruta 5, que sería la única vía de acceso 
a la villa Lomas de Mirasur. 

En tercer término, los reclamantes PAC señalan que las medidas de mitigación, reparación 
y/o compensación para el impacto vial se limitaron a aquellas contenidas en el EISTU, por lo 
que resultan insuficientes. Así, aseveran que existirían deficiencias en lo referido al ingreso y 
egreso de las personas que residen a los costados de la autopista central y en la utilización de 
emergencia del camino El Barrancón para la fase de construcción, así como su uso normal para 
la fase de operación si la autoridad competente lo autoriza. 

La reclamada, a su vez, señala que las observaciones ciudadanas de los reclamantes PAC 
fueron debidamente consideradas, habiéndose evaluado correctamente el impacto vial. En 
primer término, sostiene que la determinación y justificación del AI se realizó considerando 
todos los puntos sobre los cuales el proyecto podría generar algún impacto, abarcando el 
entorno inmediato, la viabilidad circundante, los viajes desde y hacia el proyecto, así como a los 
puntos de congestión vehicular. Agrega que, de esa forma, se logró determinar que los flujos 
de tránsito se concentrarían en torno a la Ruta 5. Asevera que, en este caso, no correspondía 
incluir en la evaluación la actividad del transporte de mercaderías, pues no forma parte del 
proyecto y será realizada por terceros. Adiciona que, si bien la Guía sobre Transporte Terrestre 
no se encontraba vigente a la época de evaluación del proyecto, la actividad del transporte que 
sí forma parte de éste fue descrita en términos que se ajustan con lo recomendado en la guía 
indicada, la que permite considerar para la evaluación ambiental lo establecido en un EISTU 
aprobado previamente. 

En segundo lugar, la reclamada responde que la evaluación y predicción del impacto vial fue 
realizada considerando los camiones y vehículos que transitarán debido al proyecto, efectuando 
una modelación de escenarios con y sin proyecto, estableciéndose que éste generará un flujo 
de 42 vehículos por hora, los que utilizarán principalmente la Ruta 5 que corresponde a una 
vía expresa con una capacidad mayor a 4.000 vehículos por hora, pudiendo absorber el flujo 
vial del proyecto y no afectando mayormente el resto de la vialidad circundante. En lo referido 
a la consideración del cementerio y el Parque Cerros de Chena, informa que el camino El 
Barrancón, mediante el cual se accede a dichos lugares, solamente sería utilizado en casos de 
emergencia para la salida de trabajadores y nunca para el tránsito de camiones. Por otra parte, 
señala que la caletera poniente de la Ruta 5 fue considerada en la evaluación del impacto vial, 
estableciéndose medidas idóneas para hacerse cargo de éste. 

En tercer lugar, la reclamada argumenta que el proyecto reconoció la generación de los 
impactos adversos significativos del literal c) del artículo 11 de Ley N° 19.300, motivo por el 
cual se presentaron un conjunto de medidas de mitigación, reparación y/o compensación, 
comprendiendo tanto aquellas previstas en el EISTU como otras adicionales que se encuentran 
establecidas tanto en la RCA del proyecto como en la Resolución Exenta N° 542/2019. 
Añade que tales medidas fueron aprobadas mediante el pronunciamiento de la SEREMI de 
Transportes durante el procedimiento de evaluación, y de la Subsecretaría de Transportes en la 
etapa recursiva.

6. Reasentamiento de comunidades humanas

Los reclamantes PAC sostienen que sus observaciones ciudadanas referidas a la existencia 
de irregularidades en el reasentamiento de comunidades humanas que residían en el lugar de 
emplazamiento del proyecto no fueron debidamente consideradas. En tal sentido, sostienen 
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que el reasentamiento y el establecimiento de acuerdos compensatorios fue realizado fuera 
del SEIA, motivo por el cual no se conoce el real grado de afectación de las personas que 
formaron parte de dichos acuerdos, circunstancia que implica una falencia en la evaluación de 
los impactos del proyecto relacionados con el reasentamiento. 

La reclamada, por su parte, señala que las observaciones de los reclamantes PAC, referidas 
al reasentamiento, fueron debidamente consideradas en el considerando 15° de la RCA N° 
662/2016. Así, informa que los ocupantes que residían en el lugar de emplazamiento del proyecto 
suscribieron un acuerdo con el titular, sin perjuicio de lo cual se evaluaron en el contexto del 
SEIA las medidas de compensación establecidas, considerando la opinión de las familias a ser 
reubicadas. Agrega que, para evaluar este impacto el titular caracterizó a los grupos humanos 
ocupantes utilizando la ‘Guía de evaluación de impacto ambiental sobre reasentamiento 
de comunidades humanas’ (en adelante, “Guía sobre reasentamiento”. Cfr. Servicio de 
Evaluación Ambiental. Guía de evaluación de impacto ambiental sobre reasentamiento de 
comunidades humanas [en línea]. [Ref. de 30 de junio de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/
GuiaReasentamiento>. En adelante, “Guía del SEA sobre Reasentamiento”), concluyendo que, 
de acuerdo con los criterios contenidos en dicho instrumento, no se configura propiamente un 
reasentamiento debido a que no existe en la especie una transferencia de propiedad. Adiciona 
que los antecedentes referidos a las negociaciones realizadas con los ocupantes del lugar 
de emplazamiento del proyecto fueron presentados en el Plan de Socialización contenido en 
el EIA, estando incluidas las medidas respectivas en el Plan de Medidas Ambientales, todo 
lo cual fue complementado con información adicional que fue acompañada en el Anexo H 
“Antecedentes sobre Medio Humano” de la Adenda 2. Señala que se informó debidamente 
en el Plan de Medidas Ambientales que la compensación consistió en la entrega de dinero 
destinado a generar un efecto positivo alternativo, facilitando la reubicación de las personas en 
nuevos territorios, dentro de los plazos establecidos por el proponente. Indica, por último, que 
la SEREMI de Desarrollo Social se pronunció conforme. 

7. Impacto Acústico

Los reclamantes PAC aseveran que sus observaciones ciudadanas referidas al impacto acústico 
no fueron debidamente consideradas, sin que el titular haya aportado información suficiente 
para descartar la existencia o generación de un riesgo para la salud de población. En tal sentido, 
señalan que el proyecto contempla la instalación de ventiladores y alarmas, uso de bocinas e 
implicará una mayor congestión vehicular en uno de los pocos ambientes rurales de Santiago. 
Agregan que durante la evaluación no se consideró la altura de las fuentes de ruido, motivo 
por cual las medidas de mitigación, consistentes en el uso de barreras acústicas, no tendrían 
el efecto esperado. Asimismo, argumentan que no se detalló en la evaluación de qué material 
están construidas dichas barreras, las que deben cumplir con ciertas condiciones de densidad 
superficial y hermeticidad. Además, cuestionan la idoneidad de la construcción de una loma 
en el deslinde norte del proyecto como medida para atenuar el nivel de ruido, destacando que 
la mayor densidad poblacional se encuentra cercana a los deslindes poniente y oriente del 
proyecto, por lo que de aceptarse la medida ella podría devenir en inútil.

La reclamada, a su turno, sostiene que las observaciones de los reclamantes fueron debidamente 
consideradas ya que el impacto acústico fue evaluado en forma correcta, estableciéndose 
medidas idóneas para hacerse cargo de éste. En lo referido a la altura de las fuentes de ruido, 
indica que tratándose de la fase de construcción no existirían fuentes significativas de ese tipo 
debido a que las obras comprenden el montaje de estructuras por medio de grúas y elevadoras 
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a nivel de suelo. Respecto de la fase de operación, refiere que, como reconoció la Subsecretaría 
de Salud Pública, si bien efectivamente el titular no proporcionó expresamente la altura de las 
fuentes de ruido, lo cierto es que aquello se desprende de las características del proyecto y a 
las partes, obras y actividades de cada fase. Luego, respecto de la materialidad de las barreras 
acústicas, señala que tal aspecto fue considerado durante la evaluación ambiental, siendo objeto 
de solicitudes de aclaraciones, ampliaciones o rectificaciones, las que fueron respondidas por 
el titular en la Adenda 2 y en su Anexo C ‘Estudio Acústico’. Agrega que si las barreras acústicas 
no resultaren ser eficaces y se superaran los límites del Decreto Supremo N°38 del Ministerio 
del Medio Ambiente que Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 
Indica, Elaborada a Partir de la Revisión del Decreto N° 146, de 1997, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia (en adelante, “D.S. N° 38/2011”), tal aspecto tiene que ver con el 
cumplimiento, lo cual es fiscalizable por la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 
“SMA”). 

8. Impacto Lumínico 

Los reclamantes de invalidación sostienen que el proyecto generará contaminación lumínica 
afectando la observación de las estrellas y el cerro Chena, lugar donde se celebran rituales 
indígenas en los cuales la luminosidad natural es esencial. Señalan que, pese a esto, el Comité 
de Ministros decidió rechazar su solicitud de invalidación debido a que la luminosidad artificial 
no puede ser considerada como contaminante debido a que la Ley N° 21.162, que modificó la 
Ley N° 19.300 para exigir la elaboración de un estudio de impacto ambiental en los proyectos 
que puedan generar contaminación lumínica en las zonas que indica (en adelante, “Ley N° 
21.162”), sería posterior a la fecha en que fue evaluado el proyecto, cuestión que resulta 
contraria al principio preventivo y a una evaluación integral. Agregan que el Comité de Ministros 
no se refirió a su alegación sobre el efecto de refracción que generará la luminaria del proyecto.  

La reclamada, por su parte, señala que el proyecto se emplaza en un lugar con presencia 
antrópica, a un costado de la Ruta 5 y a una distancia de 1,2 km del cerro Chena. Agrega que 
la luminaria perimetral del proyecto iluminará hacia dentro del predio y que, en todo caso, 
se contemplan medidas de paisajismo que contribuyen en este aspecto, descartándose que 
exista un impacto lumínico significativo que altere el paisaje del cerro señalado.  

9. Plan de compensación de suelos

Los reclamantes PAC alegan que el proyecto se emplazará en un terreno con suelos de Clase 
I y II, correspondiendo a aquellos de la más alta calidad, conforme lo señalado en la ‘Pauta 
para Estudio de Suelos’ elaborada por el SAG, de 2011 (en adelante, “Pauta Estudio de Suelos 
del SAG”. Servicio Agrícola y Ganadero. Pauta para estudio de suelos [en línea]. [Ref. de 30 de 
junio de 2022]. Disponible en: <https://www.sag.gob.cl/sites/default/files/pauta-para-estudio-
de-suelos--mod-2016.pdf>). Al respecto, denuncian que se contempla una compensación de 
suelos en el cerro Chena que implica intervenir un lugar con valor histórico, así como medidas 
para frenar procesos erosivos, sin que se hayan realizado los estudios que respalden lo anterior. 
Agregan que el titular propuso realizar los estudios pertinentes una vez aprobada la RCA, lo cual 
se contrapone al objetivo medular del SEA, que exige que el levantamiento de línea de base 
sea realizado en forma previa a la evaluación del proyecto. Además, aseveran que también se 
considera efectuar una compensación de suelos en la comuna de María Pinto, que considera 
71,52 ha, sin que se hubiere presentado un estudio de línea de base que permita verificar 
si la medida será beneficiosa para el sector. Finalmente, señalan que no resulta efectivo lo 
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sostenido por el Comité de Ministros en la resolución reclamada, pues la compensación de 
suelos establecida no supera lo requerido en el artículo 8.3.2.4. del PRMS debido a que se 
propone la mejora de suelos Clase IV o V, en circunstancias que el lugar de emplazamiento del 
proyecto cuenta con suelos de clase I y II. 

La reclamada, en cambio, señala que las observaciones ciudadanas de los reclamantes, referidas 
al Plan de Compensación de Suelos, se encuentran debidamente consideradas en la RCA N° 
662/2016. De esta manera, replica que no resulta efectivo lo argüido por los reclamantes PAC 
en tanto que, conforme con los antecedentes de la evaluación del proyecto, no se advierte que 
el titular haya condicionado de algún modo la caracterización y la ejecución de estudios básicos 
en forma posterior a la obtención de la RCA del proyecto. Agrega que, al respecto, el titular 
efectuó una completa caracterización de las áreas donde será realizada la compensación, e 
incluso complementó y respondió a las observaciones realizadas por los OAECA. En lo referido 
a la compensación de suelos en la comuna de María Pinto, responde que en una primera 
instancia se buscaron suelos de clase I a III en la comuna de San Bernardo para efectuar la 
compensación, pero no resultaron susceptibles de mejoramiento o rehabilitación. Indica que 
por tal motivo se identificaron suelos susceptibles en la comuna de María Pinto, por lo que 
el titular propuso efectuar la compensación en dicho lugar consistente en el mejoramiento 
de suelos clase IV a III, medida que fue aprobada debido a que cumple con lo establecido en 
el artículo 101 del Reglamento del SEIA. Respecto de la compensación de suelos en el cerro 
Chena, indica que la medida propuesta consiste en implementar medidas para frenar la erosión 
existente en el lugar, acompañando los antecedentes necesarios para la descripción de tal 
compensación. Finalmente, sostiene que el Plan de Compensación de Suelos efectivamente 
supera el requisito legal, pues conforme con el artículo 8.3.2.4. del PRMS la rehabilitación de 
suelos de inferior Capacidad de Uso (en adelante, “CUS”) en la Región Metropolitana debe 
hacerse en una relación de 1 a 1,5 y, en este caso, la compensación será de 1 a 2. 

10. Determinación y justificación del AI para sitios con valor ambiental

Los reclamantes PAC y la Municipalidad de Calera de Tango argumentan que se excluyó 
indebidamente del AI del proyecto al cerro Chena, en circunstancias que se trata de un lugar 
que ha sido reconocido como un Sitio Prioritario para la Conservación. Agregan que, conforme 
con la zonificación que plantea el informe ‘Valor biológico, servicios ecosistémicos y plan 
indicativo de los sitios prioritarios cerros Lonquén y Chena’ (en adelante, ‘Informe sobre sitios 
prioritarios cerros Lonquén y Chena’, elaborado por el Laboratorio de Ecosistemas de la Facultad 
de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile, de 2013, que el titular cita en la respuesta 
3.6 de la Adenda 1, titular en la Adenda ”no resulta viable el desarrollo de actividades como la 
del presente proyecto en la ‘Zona de Amortiguamiento’ (en adelante, la ‘ZA’) del Sitio Prioritario 
del cerro Chena, e incluso se instalase en una ‘Zona de Uso Intensivo’ (en adelante, la ‘ZUI’) 
o en un sector aledaño, deben adoptarse medidas tendientes a mitigar sus impactos. Indican 
que resulta necesario incluir el sitio prioritario en cuestión dentro del AI del proyecto, debido 
a que este se emplazará dentro de la ZUI, ubicada en forma aledaña al sitio. La Municipalidad 
de Calera de Tango agrega que hizo presente durante la evaluación que el proyecto impactará 
parte de la denominada ‘Área de Gestión Turística y Patrimonial del Plan Maestro Cerro Chena’ 
definida en el Plan Maestro del Parque Metropolitano Cerro Chena elaborado por el Gobierno 
Regional Metropolitano de Santiago.

La reclamada, por su parte, señala que los actores realizan una lectura antojadiza del ‘Informe 
sobre Sitios Prioritarios Cerros Lonquén y Chena’, por cuanto una zona de uso intensivo tiene 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

385

una delimitación establecida. Agrega que durante la evaluación se estableció que el proyecto 
se encuentra fuera de zonas de preservación, conservación y/o restauración, así como de 
zonas de amortiguación que plantea de manera indicativa el informe referido, sin que existan 
restricciones asociadas a protección ambiental en el lugar que se emplazará el proyecto. Alega 
que no corresponde incluir al cerro Chena dentro del AI del proyecto debido a que no existen 
potenciales impactos significativos sobre el mismo. Igualmente, sostiene que la posibilidad 
de incorporar al cerro Chena fue descartada y justificada debidamente por el titular durante el 
procedimiento de evaluación ambiental, dentro del cual se estableció que, conforme al citado 
informe, el área donde se ubica el proyecto correspondería a una zona sin restricciones en 
términos de protección ambiental. En cuanto a la afectación del ‘Área de Gestión Turística y 
Patrimonial del Plan Maestro Cerro Chena’, retruca que dicho instrumento tiene “un carácter 
político”, que forma parte de del Plan de Desarrollo Regional, por lo que la circunstancia que 
parte del AI del proyecto se superponga con el área de gestión turística señalada no obliga a la 
ampliación del AI. Añade que, conforme con el artículo 9° ter de la Ley N° 19.300, sólo existe 
una obligación consistente en describir la relación del proyecto con los planes y programas 
de desarrollo regional, sin que constituyan un impedimento para su aprobación o afecten la 
determinación y justificación del AI. Finalmente, informa que, sin perjuicio de lo señalado, se 
estableció como compromiso ambiental voluntario la suscripción de un convenio para apoyar el 
Plan Maestro del Parque Metropolitano cerro Chena.

11. Valor paisajístico

Los reclamantes PAC estiman que existió una deficiente determinación y justificación del AI para 
el componente paisaje debido a que habría sido realizado en abstracto. En este sentido, indican 
que el Comité de Ministros valida una metodología para caracterizar el AI respecto de este 
componente, pero que “habría olvidado” que el valor paisajístico presenta una característica 
subjetiva, de manera que los métodos científicos serían auxiliares a aquél. En esta línea, estima 
que “[…]el valor paisajístico desde el Pucará de Chena hacia el valle de San Bernardo está 
también determinado por el uso antropológico originario de dicha construcción, el cual cumplía 
con ser un punto de observación y vigilancia para buena parte de la región Metropolitana”.

La reclamada, por su parte, expresa que el titular definió el AI a partir de que un observador logra 
ver del área de proyecto “[…]considerando la realidad geomorfológica, la cobertura vegetal y 
la trama construida y vial existente. Dichas visiones deben establecerse, por tanto, en función 
de la distancia y la capacidad del observador de percibir detalles”. De esta manera, afirma que 
fueron determinados puntos de observación y se caracterizaron cuencas visuales, identificando 
4 unidades de paisaje. De igual manera, sostiene que para evaluar la calidad visual del paisaje: 
“[…] se utilizó una adaptación del método indirecto de valoración de los componentes del 
paisaje propuestos por USDA Forest Service y el Bureau of Land Manangement (BLM 1980) de 
Estados Unidos; que involucra técnicas tanto cualitativas como cuantitativas. De los resultados, 
se concluye que las Unidades de Paisaje UP 1 ‘Agrícola’ y UP 2 ‘Rural’, se encuentra dominado 
por territorios con calidad visual media, y las unidades UP 3 ‘Industrial’ y UP 4 ‘Condominio’, 
que presentan una calidad visual baja, puesto que no entregarían valor al paisaje”. Asimismo, 
informa que para establecer su fragilidad visual “[…] se empleó la adaptación de los métodos 
de Escribano et al (1991) y Aguiló (1993)”, los que atienden a variables biofísicas, visualización, 
singularidad y accesibilidad visual, conforme con lo cual se determinó que el área del proyecto 
tenía una fragilidad visual media. Adicionalmente, señala que, atendiendo a la calidad visual 
del paisaje, su fragilidad y grado de restricción, se concluyó que las clases de paisaje en el 
área serían de tipo IV y VI, de manera que serían aptas para el emplazamiento de actividades 
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que causen impactos “fuertes en el paisaje”, debido a que es un área ya intervenida y “[…] sin 
atributos que lo establezcan como paisaje sobresaliente, ni prístino”.

12. Medidas de mitigación para el paisaje 

Los reclamantes PAC estiman que las medidas que estarían relacionadas con el impacto al 
valor paisajístico resultarían insuficientes e inidóneas por cuanto “[…] no constituyen obras 
de adaptación al entorno en que se emplazarán, ni conservan la línea paisajística del sector 
que precisamente se caracteriza por las construcciones tradicionales y las arboledas ya 
existentes”. En tal sentido, señalan que la medida de construcción de una loma para mitigar el 
impacto al paisaje de la zona fue presentada recién en la Adenda 1, sin que fuera parte de los 
antecedentes disponible para el proceso PAC. Dicha medida, atendida su envergadura, producirá 
impactos ambientales adicionales asociados con la remoción de suelo, generación de polvo en 
suspensión, riesgos de desplome y mantención. De igual manera, la Municipalidad de Calera 
de Tango afirma que las medidas de mitigación previstas para el paisaje serían insuficientes. 

La reclamada, a su vez, indica que conforme lo expresa el artículo 11 letra e) de la Ley N° 19.300, el 
proyecto no alterará en forma significativa el valor paisajístico o turístico de la zona. Así, informa 
que, conforme con el artículo 9° del Reglamento del SEIA, definió el AI para el paisaje a partir de 
la cual un observador logra ver el área del proyecto en función a la distancia y la capacidad del 
observador de percibir detalles, para luego caracterizar la línea de base determinando unidades 
de paisaje de acuerdo con los puntos de observación y las cuencas visuales. Agrega que, de 
esa forma, se determinó que el área del proyecto tendría una calidad visual baja, concluyendo 
que “[…] las clases de paisaje presentes en el área de estudio son de tipo IV y VI, ambas aptas 
para la localización de actividades que causen impactos muy fuertes en el paisaje, pues se 
encuentra en un área intervenida y sin atributos que establezcan como paisaje sobresaliente, 
ni prístino”, por lo que se determinó como un impacto de significancia menor. Sin perjuicio de lo 
anterior, el titular estimó conveniente proponer una serie compromisos ambientales voluntarios 
consistentes en la introducción de vegetación arbórea y arbustiva, la integración en el diseño 
de la restauración del muro perimetral por el camino El Barrancón, así como un proyecto de 
paisajismo que incorpora la construcción de una loma de 8 a 10 metros que constituye una 
barrera visual natural, manteniendo la visión rural del paisaje. 

13. Caracterización de la línea de base para el componente patrimonial

Los reclamantes PAC indican que la caracterización de la línea de base para los sitios con 
valor histórico fue realizada de forma genérica y deficiente. Al respecto, señalan que en el 
caso del sitio histórico de ‘La Batalla de las Tres Acequias’ se consideró solamente información 
disponible en el sitio web Wikipedia, mientras que los ‘Túneles Jesuitas’ derechamente no 
fueron descritos. 

La reclamada, a su turno, señala que fueron debidamente consideradas en la RCA del 
proyecto las observaciones de los reclamantes acerca de los sitios con valor histórico. En este 
sentido, informa que el titular levantó una línea de base del patrimonio histórico, arqueológico 
y paleontológico del AI del proyecto. Así, indica que también se realizó una prospección sin 
intervención o inspección visual conforme a la ‘Guía de Evaluación de Impacto Ambiental sobre 
Monumentos Nacionales Pertenecientes al Patrimonio Cultural en el SEIA’ (en adelante, ‘Guía 
del SEA sobre Monumentos Nacionales’. Servicio de Evaluación Ambiental. Guía de Evaluación 
de Impacto Ambiental sobre Monumentos Nacionales Pertenecientes al Patrimonio Cultural en 
el SEIA. [en línea]. [Ref. de 30 de junio de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/GuiaPatrimonio>). 
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Agrega que, de esta forma, fueron identificados monumentos cercanos (Fortaleza Incaica de 
Chena) y sus contornos (Pucará de Chena) a una distancia de 2,48 kilómetros del proyecto, 
estableciéndose que los impactos que se podrían generar se circunscriben al fundo El Peñón. 
Expone que, igualmente, fueron identificados sitios arqueológicos cercanos al proyecto 
que también correspondería al ‘Pucará de Chena’. Adiciona que el monolito de la Batalla de 
Tres Acequias se ubica a 1,17 kilómetros al sur del AI del proyecto, estando fuera de ésta. 
En cuanto a los Túneles Jesuitas, conforme con la información presentada en la evaluación 
y complementada en la Adenda 1, no existirían estudios que corroboren su existencia, sin 
perjuicio de lo cual se incorporó un monitoreo arqueológico permanente que exige al titular un 
reporte mensual al CMN y a la SMA.

14. Evaluación y predicción del impacto sobre el componente patrimonial

Los reclamantes PAC argumentan que para descartar la existencia de impactos significativos 
en este componente se utilizó solamente un criterio de distancia. 

La reclamada, en tanto, responde que la eventual alteración de monumentos o sitios 
pertenecientes al patrimonio cultural fue debidamente evaluada, pues en el capítulo N° 3.8 del 
EIA, el titular identificó los monumentos nacionales próximos al área de emplazamiento del 
proyecto, dentro de los cuales los más cercanos corresponden a la Fortaleza Incaica de Chena 
y sus contornos (Pucará de Chena), distante a 2,48 km del vértice poniente del proyecto y la 
Estación de Ferrocarriles de San Bernardo, a una distancia similar, pero desde el límite nororiente 
de este. Agrega que, de igual forma, el titular identificó los sitios arqueológicos más cercanos 
al proyecto, correspondiendo también al Pucará de Chena. Indica que también se realizó una 
prospección sin intervención o inspección visual del área del proyecto para caracterizar el área 
del proyecto en lo referido a aspectos arqueológicos, históricos y patrimoniales, no logrando 
identificar elementos arqueológicos en superficie, comprendiendo las 47,2 ha del predio, así 
como los sectores aledaños. Refiere que, de igual manera, se presentaron antecedentes 
arqueológicos, históricos y patrimoniales de Chile Central y, en particular de San Bernardo, 
obtenidos de bases de datos oficiales y de diversas fuentes, de lo cual se obtuvo que no existen 
otros sitios de relevancia patrimonial, sin perjuicio de indicar que el sector tendría un potencial 
arqueológico. Señala que también se verificaron las construcciones, lugares o sitios que, por 
sus características constructivas, por su antigüedad, por su valor científico, por su contexto 
histórico o por su singularidad, pertenecen al patrimonio cultural, identificando la Casa de la 
Cultura, Virgen del Cerro Chena, el Cerro Negro, la Catedral de San Bernardo y la Maestranza, 
entre otros. Adiciona que, conforme con lo requerido en las observaciones ciudadanas, se 
consideró también el monolito que recuerda la Batalla de las Tres Acequias, sin que el proyecto 
contemple intervención alguna conforme con sus partes, obras y acciones. Concluye que, de 
esa manera, se estableció que en el área de emplazamiento de éste no existen elementos 
pertenecientes al patrimonio cultural, susceptibles de ser removidos, destruidos, deteriorados, 
intervenidos, trasladados, modificados u alterados de otra manera a consecuencia de las obras 
y acciones del proyecto, toda vez que los elementos identificados como pertenecientes al 
patrimonio cultural se encuentran distantes del mismo, a saber, 2,48 km en el caso del Pucará 
de Chena; y, 1,17 km en el caso del monolito, entre otros.

15. Valor turístico

Los reclamantes PAC sostienen que la zona tiene valor turístico debido a que cuenta con 
valor paisajístico, cultural y/o patrimonial, atrayendo visitantes, lo cual fue desconocido en la 
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evaluación, sin que se haya justificado que no tenga el valor referido. En este sentido, indican 
que el proyecto se ubica dentro del ‘Área Turística Prioritaria Talagante Melipilla’, lo que implicaría 
un reconocimiento al valor turístico de la zona. Refieren que el Sernatur, mediante el oficio 
Ord. N° 180/2018, dio cuenta de la existencia de 7 atractivos turísticos en la zona. Además, 
aseveran que no se justificó suficientemente “[…] que no se obstruye el acceso ni se alteran 
zonas con valor turístico”. Finalmente, concluyen que el proyecto altera significativamente el 
valor turístico del lugar, pese a lo cual no se propusieron medidas de mitigación, reparación y/o 
compensación. 

La reclamada, en tanto, señala que, si bien sería efectivo que el proyecto se ubica dentro del 
Área Turística Prioritaria Talagante Melipilla, para determinar si existen impactos significativos 
sobre el presente componente, se debe analizar si el área tiene valor paisajístico, cultural 
y/o patrimonial y, si teniendo cualquiera de dichos atributos, atrae visitantes o turistas en 
los términos del artículo 9° del Reglamento del SEIA. Agrega que durante la evaluación se 
estableció que el valor de las unidades de paisaje era medio a bajo, por lo que el lugar no 
tendría valor paisajístico. Informa que también se descartó que el área tuviese valor cultural o 
patrimonial, lo que habría sido confirmado mediante el pronunciamiento del Sernatur. Concluye 
que, de esta forma, al haberse descartado que el AI del proyecto tuviese valor paisajístico, 
cultural y/o patrimonial, dicha área no tendría valor turístico. 

IV. Argumentos de los terceros coadyuvantes

1. Argumentos de Walmart Chile S.A.

El tercero coadyuvante de la parte reclamada hizo presente, mediante escrito de fojas 814, 
que los reclamantes PAC incurren en infracción al principio de congruencia al plantear temas 
que no formaron parte de sus observaciones ciudadanas o de su reclamación administrativa. 
Dichos temas serían los siguientes: i) regularidad del proceso PAC; ii) la materialidad de las 
barreras acústicas; iii) compatibilidad territorial del proyecto; iv) falencias metodológicas en la 
determinación del AI del proyecto; v) impacto lumínico; vi) apertura de un segundo proceso 
PAC; y, vii) la supuesta afectación de grupos humanos pertenecientes a grupos indígenas. 

Luego, sostiene que las reclamaciones deducidas por los reclamantes de invalidación, así como 
por la Municipalidad de Calera de Tango, también infringen el principio de congruencia. Así, 
en el caso de los reclamantes de invalidación, debido a que invocan vicios del acto reclamado 
(Resolución Exenta N° 1.497/2020) y del acto que se solicita invalidar (Resolución Exenta N° 
542/2020) por materias que no fueron reclamadas administrativamente ante el Comité de 
Ministros respecto de la RCA N° 662/2016. Tratándose de las Municipalidad de Calera de Tango, 
señala la reclamación deducida por ésta incorpora supuestos vicios que no fueron denunciados 
ante el Comité de Ministros en la solicitud de invalidación, lo que desnaturaliza el carácter 
revisor de esta sede judicial.

A continuación, alega que las Municipalidades de Calera de Tango y San Bernardo carecen de 
legitimación para reclamar en autos conforme con el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600 debido 
a que no fueron ‘solicitantes de invalidación’, en tanto constituyen organismos públicos que 
pueden actuar solo cuando una norma legal lo permita, sumado a que tienen un rol determinado 
en el SEIA.  

En cuanto a las alegaciones de fondo, Walmart Chile S.A. afirma que el proceso de evaluación 
ambiental del proyecto, que culminó con la dictación de la RCA N° 662/2016, fue realizado dando 
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cumplimiento a toda la normativa aplicable, identificando los impactos significativos de manera 
completa y correcta, y estableciendo las medidas de mitigación, reparación y compensación 
adecuadas y suficientes para dichos impactos, incluyendo asimismo un conjunto de medidas 
de manejo y control como compromisos voluntarios del titular. Agrega que tanto la RCA N° 
662/2016 como la Resolución Exenta N° 542/2019 se hacen cargo de todas las observaciones 
que se denuncia no haber sido debidamente consideradas, realizándose un completo análisis 
técnico y normativo de la información del expediente ambiental, llegando a la conclusión que 
las inquietudes ciudadanas planteadas en las observaciones en relación al impacto vial del 
Proyecto, la posible interregionalidad del mismo, el proceso PAC, su impacto acústico, el 
reasentamiento de la familia que vivía en el predio, la ruralidad del sector, el suelo agrícola, 
paisaje, turismo, arqueología y cultura fueron debidamente evaluados desde el punto de vista 
medioambiental.

2. Argumentos de la Asociación Indígena Jach’A Marka

El tercero coadyuvante de la reclamante sostiene que posee un interés actual en el resultado 
de procedimiento de reclamación, conforme al artículo 18 N° 5 inciso final de la Ley N° 20.600, 
en relación con el artículo 23 del Código de Procedimiento Civil, fundado en la titularidad del 
derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación establecido en el artículo 19 N° 
8 de la Constitución, el cual se vería afectado debido al emplazamiento del proyecto en su 
entorno adyacente. 

Luego, asevera que el AI para los componentes paisaje e impacto vial fue deficiente al excluir 
el Sitio Prioritario para la Conservación cerro Chena, a las villas que colindan con la Ruta 5 y 
a la comuna de Calera de Tango. Respecto del impacto vial, afirma que el proyecto causaría 
una afectación importante a las villas que colindan con la Ruta 5. Asimismo, denuncia que 
las actividades asociadas al proceso PAC fueron insuficientes, excluyendo a diversos grupos 
humanos, e incluso el titular habría desarrollado un proceso de participación paralelo e irregular. 

A continuación, señala que durante la evaluación se excluyó del AI del paisaje al cerro Chena, 
motivo por el cual no existió una evaluación y predicción de los impactos que se producirán 
en éste, lo cual derivaría en una insuficiente determinación de las medidas de mitigación, 
reparación y/o compensación. En este mismo sentido, sostiene que, atendiendo a la cercanía 
de proyecto con el Pucará de Chena, se producirán impactos lumínicos y paisajísticos, los 
que pondrían en riesgo las actividades que desarrollan en dicha área, y que se afectarían sus 
sistemas de vida y costumbres como descendientes de pueblos originarios. 

Finalmente, expone que durante la evaluación del proyecto no se realizó un proceso de 
consulta indígena, pese a que existe una susceptibilidad de afectación a los sistemas de vida y 
costumbres de los Grupos Indígenas.

CONSIDERANDO:

Primero. atendidos los argumentos de la reclamante, y las alegaciones y defensas de la 
reclamada, el desarrollo de esta parte considerativa abordará las siguientes materias:

I. Alegaciones de forma

1. Régimen recursivo especial de la Ley N° 19.300 y de la norma de clausura del artículo 
17 N° 8 de la Ley N° 20.600
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2. Sobre la eventual infracción al principio de congruencia 

II. Alegaciones de fondo

1. De la eventual necesidad de evaluación interregional del proyecto

2. Participación ciudadana 

a. Actividades de difusión e información

b. Supuesta exclusión de comunidades de las actividades asociadas a la 
participación ciudadana

c. Procedimiento paralelo de participación ciudadana

d. Sobre la falta de apertura de un segundo proceso PAC

3. Compatibilidad del proyecto con los instrumentos de planificación territorial

4. Impacto vial 

a. Determinación y justificación del área de influencia

b. Sobre la predicción y evaluación del impacto vial

c. Sobre el establecimiento de medidas de mitigación en materia vial

5. Reasentamiento de comunidades humanas

6. Del impacto acústico

a. Evaluación y predicción del impacto acústico

b. Acerca de la idoneidad de las medidas de control de ruido

7. Sobre el Plan de Compensación de Suelos

8. Sobre la determinación y justificación del AI para sitios con valor ambiental

9. Valor paisajístico

a. Determinación y justificación del área de influencia

b. Evaluación y predicción del impacto sobre el componente paisaje

c. Medidas de mitigación para el componente paisaje

10. Patrimonio cultural

a. Caracterización de la línea de base

b. Evaluación y predicción del impacto patrimonial

11. Valor turístico

III. Conclusión general 
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I. Alegaciones de forma

1. Régimen recursivo especial de la Ley N° 19.300 y de la norma de clausura del 
artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600

Segundo. Que, la reclamada sostiene respecto de las reclamaciones deducidas por las 
Municipalidades de Calera de Tango y San Bernardo, así como aquella interpuesta por los 
reclamantes de invalidación, que serían improcedentes por existir un régimen recursivo 
especial para impugnar las RCA, previsto en la Ley N° 19.300, habiendo operado la norma de 
clausura contemplada en el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600. Agrega que, de esta forma, 
la Administración se encuentra impedida para ejercer la potestad de invalidación, cuestión que 
se fundamenta en evitar la existencia de vías recursivas paralelas y eventuales decisiones 
contradictorias. Adiciona que desconocer el régimen recursivo especial, promoviendo otras vías 
de impugnación de las RCA, constituye un desincentivo para la participación ciudadana en el 
SEIA, pues la solicitud de invalidación tiene un plazo y un ámbito de revisión mayor. Señala que 
tanto este Tribunal, en sentencia dictada en la causa Rol R N° 109-2016 como la Corte Suprema, 
en fallo pronunciado en la causa Rol N° 10.122-2019, han sostenido que la falta de aplicación 
del régimen recursivo especial de la Ley N° 19.300 contraviene los principios de economía 
procesal, concentración, congruencia, seguridad jurídica, entre otros, y que la invalidación 
prevista en la Ley N° 19.880 no puede ser utilizada como un recurso supletorio del sistema 
ordinario de impugnación. Que, el tercero coadyuvante Walmart S.A. expresa que la solicitud 
de invalidación sería improcedente atendido que “siguió su curso en sede administrativa, 
que es precisamente uno de los efectos que el legislador quiso evitar al regular el régimen 
recursivo en materia ambiental”. En este sentido, asevera que la pluralidad de solicitudes de 
invalidación –que se encontrarían dirigidas contra diversos actos reclamados— tendría como 
finalidad común dejar sin efecto la calificación favorable del proyecto. Así, sostiene que las 
reclamantes habrían utilizado “mecanismos inidóneos y abusivos de revisión de la RCA 662”, 
buscando reevaluar impactos ambientales mediante vías jurídicas ajenas a la Ley N° 19.300 
y, en consecuencia, desnaturalizando la institucionalidad ambiental. Añade que, producto de 
lo anterior, las reclamaciones interpuestas por la vía del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600 
serían evidentemente extemporáneas, atendido que la pretensión subyacente sería reevaluar 
el proyecto, cuya RCA fue dictada el 16 de diciembre de 2016. 

Cuarto. Que, para resolver esta controversia, resulta pertinente señalar que, a juicio del Tribunal, 
la Ley N° 19.300 establece en sus artículos 20, 25 quinquies, 29 y 30 bis un régimen recursivo 
especial para impugnar una RCA. En efecto, el artículo 29, aplicable en este caso, prescribe que 
cualquier “[…] persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones al Estudio de Impacto 
Ambiental, ante el organismo competente, para lo cual dispondrán de un plazo de sesenta días, 
contado desde la respectiva publicación del extracto”, agregando que el SEA “[…] considerará 
las observaciones como parte del proceso de calificación y deberá hacerse cargo de éstas, 
pronunciándose fundadamente respecto de todas ellas en su resolución”, y contemplando 
para el evento en que tales observaciones no hubieren sido debidamente consideradas 
en los fundamentos de la RCA la posibilidad de “[…] presentar recurso de reclamación de 
conformidad a lo señalado en el artículo 20, el que no suspenderá los efectos de la resolución”. 
Luego, el artículo 20 de la ley en comento previene que de lo resuelto de las reclamaciones 
administrativas “[…] se podrá reclamar, dentro del plazo de treinta días contado desde su 
notificación, ante el Tribunal Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 
siguientes de esta ley”.
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Quinto. Que, a continuación, el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600 dispone que: “Los 
Tribunales Ambientales serán competentes para: […] 6) Conocer de las reclamaciones que 
interponga cualquier persona natural o jurídica en contra de la determinación del Comité de 
Ministros o Director Ejecutivo que resuelva el recurso administrativo cuando sus observaciones 
no hubieren sido consideradas en el procedimiento de evaluación ambiental, en conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 bis de la ley N° 19.300, en relación con el artículo 20 
de la misma ley […]”.

Sexto. Que, de esta manera, el artículo 29 de la Ley N° 19.300 consagra la participación 
ciudadana como un mecanismo dispuesto para que la comunidad toda pueda presentar sus 
observaciones durante la evaluación ambiental de un proyecto o actividad, obligando a la 
autoridad a considerarlas de manera fundada. De esta forma, el proceso PAC consagrado en 
la Ley N° 19.300 constituye una materialización del principio de participación establecido en 
el principio 10 de la declaración final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro en 1992. Tal dimensión ha sido destacada 
por este Tribunal en forma reiterada, por ejemplo, en las sentencias dictadas en causas Roles R 
N°s 86-2015, 93-2016, 101-2016, 131-2016, 146-2016, 157-2017 y 169-2017, entre otras. 

Séptimo. Que, la importancia del proceso PAC dentro del procedimiento de evaluación 
radica en el deber que genera para la autoridad consistente en que ésta deberá establecer 
los mecanismos que aseguren una participación informada, a la vez que ha de considerar las 
observaciones presentadas por la comunidad y responderlas fundadamente, conforme ordena 
el artículo 83 de la Ley N° 19.300 y 91 del Reglamento del SEIA. En esta misma línea, la doctrina 
ha expresado que “[…] el SEA debe considerar las observaciones ciudadanas formuladas 
durante la o las etapas de PAC, darlas por incorporadas al proceso de evaluación ambiental 
y pronunciarse respecto de las mismas en el ICE” (LEPPE GUZMÁN, Juan Pablo. Texto 
comentado y concordado de la Ley N° 19.300 sobre bases generales del medio ambiente. 1ª 
edición. Santiago: Editorial Hammurabi, 2019, p. 171). 

Octavo. Que, de las normas precitadas aparece que la respuesta de la autoridad contenida 
en la RCA es lo sometido a examen en el denominado ‘régimen recursivo especial’, mediante 
una primera revisión en sede administrativa y una segunda fase, al conocer los Tribunales 
Ambientales de las reclamaciones judiciales.

Noveno. Que, se ha refrendado por la jurisprudencia de este Tribunal que para ejercer la acción 
que habilita la revisión judicial del régimen recursivo especial de la Ley N° 19.300, es menester 
el agotamiento previo de la vía administrativa, lo cual ha sido expresado en las causas Rol R N° 
34-2014, R N° 139-2016 y R N° 169-2017. En este sentido, la doctrina ha expresado que, previo a 
acudir al Tribunal, el actor, debe esperar la resolución de la autoridad ambiental sobre las materias 
que reclama en sede administrativa (Cfr. MENDEZ ORTIZ, Pablo. Tribunales Ambientales y 
Contencioso Administrativo. 1ª edición. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2017, p. 98). El 
agotamiento de la vía administrativa encuentra su fundamento en la necesidad que la autoridad 
administrativa –Director Ejecutivo o el Comité de Ministros— se haya pronunciado respecto de 
las reclamaciones impetradas por aquellas personas naturales o jurídicas que presentaron sus 
observaciones durante la evaluación ambiental del proyecto.

Décimo. Que, la exigencia de agotamiento de la vía administrativa para requerir la revisión 
judicial, en el contexto del régimen recursivo especial que la Ley N° 19.300 contempla para 
impugnar las RCA, se vincula con el rol del Comité de Ministros. En este sentido, el artículo 
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20 de la Ley N° 19.300 establece, en lo pertinente, que: “En contra de la resolución que 
rechace o establezca condiciones o exigencias a un Estudio de Impacto Ambiental, procederá 
la reclamación ante un comité integrado por los Ministros del Medio Ambiente, que lo presidirá, 
y los Ministros de Salud; de Economía, Fomento y Reconstrucción; de Agricultura; de Energía, 
y de Minería […]”, agregando que “[…] la autoridad competente resolverá, mediante resolución 
fundada […]”, y que “[…] la resolución que niegue lugar o que rechace o establezca condiciones 
o exigencias a un Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, será notificada a todos los 
organismos del Estado que sean competentes para resolver sobre la realización del respectivo 
proyecto o actividad”. 

Undécimo. Que, conforme con la disposición citada en el considerando precedente, el Comité 
de Ministros goza de una competencia en sede de reclamación administrativa que le permite 
subsanar una eventual evaluación defectuosa o incompleta de los impactos presentes, ya 
sea –entre otras medidas- devolviendo o retrotrayendo la evaluación a la etapa que estime 
pertinente, o exigiendo los estudios necesarios para dilucidar, en este caso, las eventuales 
inquietudes no resueltas de la ciudadanía. De este modo, si hubo errores en la evaluación, 
éstos pueden ser corregidos en sede administrativa. Reafirma este razonamiento lo señalado 
en la jurisprudencia de la Corte Suprema, la que ha sostenido que: “[…] El Comité de Ministros 
[…] se encuentra facultado, […] para conocer de la reclamación interpuesta en contra de 
la resolución que ‘rechace o establezca condiciones o exigencias a un Estudio de Impacto 
Ambiental’ y, además, se le otorga competencia no sólo para rechazar el proyecto materia del 
respectivo estudio sino que también, […] para establecer condiciones o exigencias al mismo” 
(Corte Suprema, Rol N° 6563-2013, de 17 de enero de 2014, c. 16. En el mismo sentido: Rol N° 
32.368-2014 y N° 34.281-2017). 

Duodécimo. Que, por otra parte, el artículo 53 de la Ley N° 19.880, de naturaleza supletoria 
en materia de procedimiento administrativo, contempla la potestad de invalidación, conforme 
con la cual la autoridad administrativa “[…] podrá, de oficio o a petición de parte, invalidar 
los actos contrarios a derecho, previa audiencia el interesado, siempre que lo haga dentro 
de los dos años contados desde la notificación o publicación del acto”. A continuación, la 
norma de competencia prevista en el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600 prescribe que le 
corresponde conocer a esta judicatura de “[…] las reclamaciones en contra de la resolución 
que resuelva un procedimiento administrativo de invalidación de un acto administrativo de 
carácter ambiental”. Así, de estas normas dimana que la invalidación en materia administrativa 
constituye una potestad, de naturaleza general y residual, que permite a la autoridad, ya sea de 
oficio o mediante solicitud de interesado, dejar sin efecto sus actos por motivo de ilegalidad, 
excluyendo aquellos aspectos de mérito, oportunidad o conveniencia. 

Decimotercero. Que, de esta forma, la solicitud de invalidación no constituye propiamente una 
vía adicional de impugnación de una RCA, por cuanto, como ya ha sido expuesto, se ha ideado 
un régimen especial establecido en los artículos 20 y 29 de la Ley N° 19.300, tratándose aquélla 
de una potestad excepcional, de carácter general o residual y contemplado en una norma de 
naturaleza supletoria (Cfr. CARRASCO, Edesio y BENITEZ, Rodrigo. “Criterios para determinar 
la compatibilidad entre la potestad invalidatoria y los recursos administrativos y judiciales de 
acuerdo con lo dispuesto al inciso final del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600”. Revista de 
Derecho, Universidad de Chile. 2017, Núm. 8, p. 118-120). 

Decimocuarto. Que, así las cosas, teniendo en cuenta la coherencia del régimen recursivo en 
materia ambiental, ante eventuales errores subsanables contenidos en una RCA, y existiendo 
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una vía recursiva especial a propósito de la evaluación ambiental, ésta debe prevalecer por sobre 
la vía general contemplada en el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600. Al respecto, es importante 
destacar la referencia contenida en el inciso final de dicho numeral a las reclamaciones de los 
números 5 y 6 del mismo artículo, en la denominada ‘norma de clausura’, donde se dispone 
que: “En los casos de los numerales 5) y 6) del presente artículo no se podrá ejercer la potestad 
invalidatoria del artículo 53 de la ley Nº 19.880 una vez resueltos los recursos administrativos y 
jurisdiccionales o transcurridos los plazos legales para interponerlos sin que se hayan deducido”. 
Luego, los numerales 5 y 6 prescriben que el Tribunal es competente para conocer de las 
reclamaciones que se interpongan en contra de las resoluciones del Comité de Ministros, o del 
Director Ejecutivo del SEA, según corresponda, que resuelven las reclamaciones administrativas 
contempladas en los artículos 20, 25 quinquies, 29 y 30 bis de la Ley N° 19.300. Estas normas 
revelan la prevalencia de las reclamaciones que ahí se señalan respecto de aquella que surge 
con motivo de la solicitud de invalidación.

Decimoquinto. Que, conforme con lo razonado anteriormente, una interpretación armónica 
de las disposiciones de la Ley N° 19.300, que regulan en forma específica la impugnación 
de las RCA en tanto acto administrativo con sus características propias, en relación con 
las normas previstas en la Ley N° 19.880, que contemplan el ejercicio de la potestad de 
invalidación como medio de impugnación general respecto de cualquier acto administrativo, 
lleva a concluir que para impugnar una RCA debe recurrirse primeramente al régimen recursivo 
especial contemplado al respecto en la Ley N° 19.300. Así, la procedencia del ejercicio de la 
potestad de invalidación, de oficio o a solicitud de parte, conforme con su carácter general 
y residual, tendrá lugar solamente respecto de aquellos vicios que no fueron posibles de 
advertir durante el proceso PAC, que ocurren en forma posterior con motivo del ejercicio de 
reclamaciones administrativas, que afecten la validez del procedimiento o, en general, cuando 
existan circunstancias que obstaculizaron o impidieron participar mediante la presentación de 
observaciones ciudadanas, según sea el caso, circunstancias todas que amerita que exista 
un control posterior (administrativo y/o judicial), pudiendo, las partes que intervinieron en 
el procedimiento, solicitar a la autoridad administrativa dejar sin efecto las actuaciones que 
consideren ilegales. 

Decimosexto. Que, en este sentido, la Corte Suprema ha resuelto que para el caso que se 
interpongan recursos de reclamación conforme con el artículo 30 bis de la Ley N° 19.300, y que a 
consecuencia de la revisión realizada por el Comité de Ministros o Director Ejecutivo se identificaran 
nuevos elementos que no fueron contemplados ante la Comisión de Evaluación, los observantes 
PAC pueden solicitar la invalidación del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600 respecto de aquellos. 
Así, la Corte Suprema ha sostenido que: “En efecto, y como es evidente, en aquella parte en que 
el órgano administrativo revisó lo obrado por la Comisión Regional pertinente, sin innovar en 
los aspectos examinados, en los impactos identificados y en las medidas adoptadas por ella, 
no cabe admitir que se solicite ante los entes gubernativos la invalidación de lo obrado, pues, 
en esa parte, se ha agotado, efectivamente, la vía administrativa, completando, en lo que a ellos 
se refiere, la discusión, desde que los mismos fueron oportunamente evaluados en el procedimiento 
respectivo y examinada tal ponderación por el ente creado con tal finalidad […]. En consecuencia, 
y verificándose, como ha ocurrido en el caso en examen, que el Comité de Ministros, al conocer 
de la reclamación prevista en el artículo 20 de la Ley N° 19.300, identifique impactos ambientales 
no evaluados previamente y disponga la realización de medidas de mitigación o compensación no 
examinadas con anterioridad, surge para los intervinientes en el procedimiento administrativo 
de evaluación ambiental el derecho a solicitar, si lo estiman pertinente, la invalidación de lo 
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actuado en esa etapa, pero limitado a los efectos y elementos novedosos surgidos durante 
su tramitación, sin que se pueda volver a someter a discusión el examen de los que ya 
fueron evaluados por la Comisión Regional y cuya ponderación ha sido revisada, además, 
por el Comité de Ministros” (Corte Suprema, Rol N° 2653-2018, de 22 de octubre de 2018, c.15)
(destacado del Tribunal). 

Decimoséptimo. Que, en el caso de autos, y según se desprende de los expedientes de 
sede administrativa, se interpusieron en contra de la RCA N° 662/2016, tres reclamaciones 
administrativas ante el Comité de Ministros. Luego, contra la decisión del Comité de Ministros 
contenida en la Resolución Exenta N° 542/2019, fueron presentadas tres solicitudes de 
invalidación. Estas circunstancias resultan determinantes para la correcta resolución del 
conflicto planteado, según se desarrollará a continuación. 

Decimoctavo. Que, del examen de los antecedentes de autos, de los expedientes de evaluación 
ambiental y de reclamación administrativa, se establecen los siguientes hechos. 

Decimonoveno. Que, el 20 de diciembre de 2016, la Comisión de Evaluación Ambiental dictó 
la RCA N° 662/2016, que calificó ambientalmente favorable el proyecto. 

Vigésimo. Que, el titular del proyecto dedujo reclamación administrativa fundada en el artículo 
20 de la Ley N° 19.300, en contra de la RCA referida, mientras que los reclamantes PAC 
interpusieron dos reclamos, conforme con el artículo 29 del mismo cuerpo legal, en contra del 
mismo acto, con fecha 30 de enero y 1° de febrero de 2017, respectivamente. 

Vigésimo primero. Que, de la mera lectura de la reclamación administrativa del titular se 
advierte que esta se orientó a que se suprimieran dos obligaciones contenidas en la RCA, 
consistentes en una limitación del flujo de camiones del proyecto, contenida en su considerando 
N° 4.3.2, y a la construcción de una ciclovía, como se indica en el considerando N° 7.2 de dicho 
instrumento. Por otra parte, de la revisión de los reclamos administrativos de los reclamantes 
PAC se aprecia que las materias alegadas se vinculan con deficiencias en la evaluación del 
proyecto relacionadas con impactos sobre el recurso hídrico, calidad del aire, impactos viales, 
carácter interregional del proyecto, área de influencia del medio humano determinada de manera 
deficiente, falencias en la caracterización del AI del patrimonio cultural, afectación del valor 
turístico y paisajístico de la zona, plan de compensación de suelos, deficiente caracterización 
de la flora y fauna, falencias respecto de la estimación de emisiones acústicas, pudiendo verse 
superada la norma de emisión y, por último, deficiencias en el proceso PAC. 

Vigésimo segundo. Que, la Resolución Exenta N° 542/2019 rechazó la reclamación del titular 
del proyecto y acogió parcialmente los dos reclamos de los reclamantes PAC, en el sentido de 
“[…] aclarar en las respuestas a sus observaciones planteadas al respecto, en el marco del 
proceso PAC llevado a cabo a propósito del Proyecto, cuáles son las medidas de mitigación 
vial establecidas durante la evaluación ambiental del Proyecto, para las fases de construcción 
y operación del mismo, de acuerdo a lo señalado en el Considerando N° 10.3.4.7 del presente 
acto”.  En consecuencia, el Comité de Ministros decidió modificar la descripción de la medida 
de mitigación contenida en la Tabla N° 7-4 de la RCA N° 662/2016. 

Vigésimo tercero. Que, en sede judicial, el 10 de junio de 2019, las reclamantes PAC interpusieron 
una reclamación del artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600 en contra de la Resolución Exenta N° 
542/2019 del Comité de Ministros, que resolvió los recursos administrativos presentados en 
contra de la RCA del proyecto. 



396

Vigésimo cuarto. Que, paralelamente, el 10 de junio de 2019, los reclamantes de invalidación y 
las Municipalidades de Calera de Tango y San Bernardo, actuando en conjunto los dos primeros 
sujetos, presentaron dos solicitudes de invalidación en contra de la Resolución Exenta N° 
542/2019, del Comité de Ministros que resolvió las reclamaciones administrativas, del titular y 
los reclamantes PAC, deducidas en contra de la RCA del proyecto. 

Vigésimo quinto. Que, el 23 de agosto de 2019, el Comité de Ministros, mediante Resolución 
Exenta N° 891/2019, dio inicio al procedimiento de invalidación de la Resolución Exenta N° 
542/2019, no obstante, respecto de las municipalidades resolvió lo siguiente: “[…] 1. Sobre 
la solicitud de invalidación de […] don Jorge Salgado Martínez en representación de la I. 
Municipalidad de Calera de Tango, a lo principal: Dar inicio al procedimiento de invalidación de la 
resolución exenta N° 542 […] sólo respecto de las personas especificadas en el Considerando 
N° 5.3.1.2 […] 2. Sobre la solicitud de invalidación de doña Nora Cuevas Contreras, en 
representación de la I. Municipalidad de San Bernardo, respecto de la resolución exente N° 
542, de 25 de abril de 2019, del Comité de Ministros: Se rechaza la solicitud de invalidación 
y se tiene por acompañados los documentos. 3. Sobre la presentación de don Jorge Salgado 
Martínez, en representación de la I. Municipalidad de Calera de Tango: Se tiene por acompañado 
el documento, sin perjuicio del Resuelvo N° 2 precedente”. 

Vigésimo sexto. Que, de la lectura de la solicitud de invalidación de los reclamantes de 
invalidación y de la Municipalidad de Calera de Tango, dimana que las materias alegadas dicen 
relación, en síntesis, con legitimación activa, deficiencias en la PAC, evaluación de los impactos 
viales, acústicos, lumínicos y paisajísticos, así como por falencias referidas a la evacuación 
de aguas lluvias, compatibilidad territorial, valor turístico y patrimonio cultural. A su vez, de la 
lectura de la solicitud de invalidación de la Municipalidad de San Bernardo se aprecia que ésta 
se fundamenta en la supuesta incompatibilidad del proyecto con el PRMS y a la calificación de 
su actividad, así como en los impactos que tendrá sobre el paisaje, el tránsito, el patrimonio 
arqueológico y el valor turístico. 

Vigésimo séptimo. Que, el 5 y 6 de septiembre de septiembre de 2019, las Municipalidades 
de Calera de Tango y San Bernardo interpusieron, actuando separadamente, dos recursos 
de reposición en contra de la Resolución Exenta N° 891/2019, los cuales fueron rechazados 
mediante Resolución Exenta N° 1.107/2019. 

Vigésimo octavo. Que, el 30 de julio de 2020 el Comité de Ministros, mediante Resolución 
Exenta N° 202099101497/2020, rechazó la solicitud de invalidación presentada por los 
reclamantes de invalidación en contra la Resolución Exenta N° 542/2019, que resolvió las 
reclamaciones administrativas deducidas en contra de la RCA del proyecto. 

Vigésimo noveno. Que, a su vez, consta que el 10 y 14 de enero de 2020, las Municipalidades 
de Calera de Tango y San Bernardo, respectivamente, interpusieron ante este Tribunal dos 
reclamaciones, conforme con el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, en contra de la Resolución 
Exenta N° 891/2019, por medio de la cual el Comité de Ministros rechazó la solicitud de invalidación 
presentada en contra de la Resolución Exenta N° 542/2019. Asimismo, el 25 de septiembre de 
2020, los reclamantes de invalidación interpusieron una reclamación del artículo 17 N° 8 de la Ley 
N° 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 202099101497/2020, del Comité de Ministros, 
que rechazó la solicitud de invalidación presentada respecto de la Resolución Exenta N° 542/2019. 

Trigésimo. Que, del contenido de las reclamaciones interpuestas en esta sede por las 
Municipalidades de Calera de Tango y de San Bernardo, se aprecia que tienen en común la 
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pretensión de anular la Resolución Exenta N° 542/2019, mientras que la reclamación de los 
solicitantes de invalidación apunta a impugnar la calificación favorable del proyecto. 

Trigésimo primero. Que, en este sentido, la reclamación judicial interpuesta por la Municipalidad 
de Calera de Tango discurre, en resumen, acerca de la legitimación activa de tales organismos 
en sede administrativa, deficiencias en el proceso PAC, impactos viales del proyecto, y el 
paisaje, turismo y patrimonio cultural. En efecto, en el reclamo de esta parte se señala que 
“[…] la evaluación de los impactos ambientales del Proyecto son insuficientes, siendo uno de 
los más relevantes para la Municipalidad de Calera quien recurre, la infravaloración del impacto 
vial y la alteración en los sistemas de vida de las comunidades aledañas” (fojas 75). Asimismo, 
fueron alegados aspectos relacionados a “[…] impactos no evaluados del proyecto, tales como 
los impactos sobre el Sitio Prioritario Cerro Chena y el patrimonio cultural que representa, así 
como la discordancia del proyecto con instrumentos políticos de ordenamiento territorial” (fojas 
79). En definitiva, todos corresponden a impactos relacionados a la evaluación ambiental del 
proyecto. 

Trigésimo segundo. Que, por su parte, en cuanto a la reclamación judicial de la Municipalidad 
de San Bernardo, de su lectura se advierte que las materias alegadas dicen relación, en suma, 
con la legitimación activa de las municipalidades, la compatibilidad territorial del proyecto, así 
como con los impactos sobre el paisaje, transporte, turismo y patrimonio cultural. Sobre estos 
aspectos se señala en el libelo que en “[…] el presente caso, se aprobó un proyecto que en 
ningún caso cumple con la Normativa territorial […] Es del caso que el Centro de Distribución 
en comento no cumple con ser inofensivo, sino que fue calificado por la SEREMI de Salud 
como molesto, de modo que conforme al artículo 6.1.3 del PRMS debe instalarse en las áreas 
industriales exclusivas que expresamente se indican en el Plano o en los Desarrollos Industriales 
y/o Empresariales Condicionados (DJEC), lo que no coincide con el lugar de emplazamiento 
identificado por el proyecto” (fojas 17). Además, se señala que “[…] tampoco se tomó en 
consideración, ni siquiera para desvirtuar los argumentos planteados, la observación sobre la 
alteración significativa y definitiva del valor paisajístico del entorno” (fojas 18 vta.). 

Trigésimo tercero. Que, a su vez, en el libelo de los reclamantes de invalidación se alegan 
aspectos que dicen relación, en síntesis, con deficiencias en el desarrollo del proceso PAC 
y apertura de un segundo proceso por eventuales modificaciones sustantivas. Así, se afirma 
que “[…] la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana no llevó a cabo las 
actividades de participación ciudadana con la representatividad suficiente para comprender 
a los vecinos de Lomas de Mirasur y de Calera de Tango, que se encuentran en el área de 
influencia del Proyecto, y por el otro lado, que la autoridad ambiental a cargo de la evaluación 
del Proyecto no concretó la apertura de un nuevo procedimiento de participación ciudadana, en 
circunstancias que las adendas presentadas una vez concluido el proceso obligatorio de PAC 
introdujeron modificaciones sustantivas al EIA” (fojas 94 vta.). Además, se asevera que “[…] 
en la solicitud de apertura de un nuevo proceso de participación ciudadana, presentada con 
fecha 30 de noviembre de 2016, estos solicitantes identificaron algunas de las afectaciones que 
hacían necesaria la apertura de un proceso de participación ciudadana […] (fojas 94). Del mismo 
modo, en dicho reclamo se alega que el AI del medio humano no fue caracterizado de manera 
suficiente, atendido que carecería de información relevante y esencial. También se sostiene 
que el proyecto produciría impactos lumínicos y viales, indicándose sobre esto último que “[…] 
El impacto vial y como éste impactará las formas de vida y costumbres de los habitantes de 
Lomas de Mirasur no fue considerado por el Proyecto ni por el SEA al momento de considerar 
a las comunidades que se verán afectadas, limitándose a aceptar el Estudio en el Sistema de 
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Transporte Urbano (EISTU) como la solución a este problema” (fojas 103). Adicionalmente, 
estos reclamantes estiman que se habría infringido el artículo 85 del Reglamento del SEIA y el 
Decreto Supremo N° 66/2013, debido a que no fue realizado el proceso de consulta indígena 
habiendo comunidades susceptibles de ser afectadas directamente por el proyecto (fojas 103 
vta. y siguientes). Finalmente, indican que en el considerando N° 7 de la resolución que rechazó 
la solicitud de invalidación, el Comité habría restringido el ámbito de su decisión sobre la base 
del principio de congruencia (fojas 107 y siguientes). 

Trigésimo cuarto. Que, de lo expuesto en los considerandos precedentes, este Tribunal 
constata que los reclamos judiciales de los reclamantes de invalidación y de las Municipalidades 
de Calera de Tango y de San Bernardo intentan impugnar la calificación favorable del proyecto, 
respecto del cual ya habían sido interpuestos los recursos administrativos relacionados con 
el régimen recursivo especial, que siguen a la participación ciudadana. En este sentido, no se 
verifican alegaciones orientadas a impugnar vicios incurridos por la autoridad administrativa 
más allá de alegar que su decisión de rechazo de sus solicitudes constituye en sí misma una 
ilegalidad. Así, lo que existe realmente son solicitudes de invalidación determinadas por una 
pretensión anulatoria sobre la RCA del proyecto habiendo transcurrido el plazo para interponer 
la reclamación del artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600. Entonces, lo procedente es que estos 
reclamantes que solicitaron la invalidación hubieran participado en el proceso PAC y, más tarde, 
reclamado de la decisión de la autoridad mediante la reclamación del artículo 17 N° 6 de la Ley 
N° 20.600, valiéndose del régimen recursivo establecido específicamente para tal efecto. 

Trigésimo quinto. Que, por tanto, las solicitudes de invalidación estaban orientadas a impugnar 
eventuales vicios de mérito de la evaluación ambiental, sobre los cuales el Comité de Ministros 
ya se había pronunciado mediante la Resolución Exenta N° 542/2019. Por lo demás, no fueron 
alegados vicios ulteriores que se contuvieran en tal resolución y/o defectos procedimentales que 
hicieran procedente la vía del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600. En consecuencia, la solicitud 
de invalidación no puede ser utilizada para realizar –en los hechos- nuevas observaciones 
ciudadanas o bien para revisar alegaciones que ya fueron abordadas en sede administrativa por 
el Comité de Ministros mediante el régimen recursivo especial, de manera que la defensa de la 
reclamada será acogida a este respecto.    

Trigésimo sexto. Que, conforme con lo concluido en los considerandos precedentes, 
este Tribunal no se pronunciará respecto de las alegaciones y defensas contenidas en las 
reclamaciones signadas con los roles R N° 228-2020, R N° 229-2020 y R N°260-2020, de 
las Municipalidades de Calera de Tango y de San Bernardo, así como de los reclamantes de 
invalidación, por resultar incompatible con lo que se resuelve respecto del régimen recursivo 
especial y la improcedencia de la invalidación en este caso. Asimismo, por estos motivos, se 
omitirá pronunciamiento respecto de las alegaciones y defensas relacionadas con la legitimación 
activa de las Municipalidades de Calera de Tango y San Bernardo.

Trigésimo séptimo. Que, lo concluido respecto de las reclamaciones referidas también afecta 
a sus terceros coadyuvantes. En efecto, la Asociación Indígena Jach´A Marka fue considerada 
como tercero coadyuvante de los reclamantes de invalidación, asociados a la causa R N° 260-
2020, por lo que, en virtud de lo expuesto, y considerando que estos sujetos intervienen 
en el proceso en una posición subordinada a la parte a la cual coadyuvan, su pretensión no 
puede prosperar. Este razonamiento ha sido reconocido expresamente por la Corte Suprema al 
señalar que: “[…] se denomina coadyuvante a la persona que interviene en el proceso velando 
por sus intereses legítimos pero en una posición subordinada a una de las partes principales 
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a la que ayuda de forma instrumental, adhiriéndose a sus pretensiones y sin poder actuar con 
autonomía respecto de ella. En el mismo sentido se puede señalar que se denomina así al 
tercero que por ser titular de un derecho conexo o dependiente con respecto a las pretensiones 
articuladas en el proceso, participa en éste con el objeto de colaborar en la gestión procesal 
de una de las partes. Se trata de una intervención adhesiva simple de un tercero que no 
posee el carácter autónomo en el proceso, pues su legitimación para tomar intervención 
en dicho proceso es de naturaleza subordinada o dependiente respecto de la parte con 
la cual coopera o colabora. De allí que su situación procesal se encuentre determinada por la 
conducta del litigante principal, puesto que se halla facultado para realizar toda clase de actos 
procesales siempre que sean compatibles o no perjudiquen el interés de éste último” (Corte 
Suprema, Rol N° 27.322-2014, de 17 de diciembre de 2015, c. 6) (destacado del Tribunal).  

2. Sobre la eventual infracción al principio de congruencia 

Trigésimo octavo. Que, la reclamada sostiene que la acción deducida por los reclamantes 
PAC plantea alegaciones nuevas que no fueron parte de las materias observadas durante el 
proceso PAC ni en su reclamación administrativa, de manera que carecen de legitimación para 
actuar en autos, a la vez que tal circunstancia constituye una desviación procesal e infracción al 
principio de congruencia. Afirma que constituye un requisito especial para reclamar conforme 
con el artículo 29 de la Ley N° 19.300, y luego de acuerdo con el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 
20.600, que no se hayan considerado debidamente sus observaciones ciudadanas, existiendo 
una correspondencia entre las observaciones realizadas durante la evaluación ambiental 
del proyecto, con aquello que se reclama administrativa y judicialmente. De esta forma, 
sostiene que el Tribunal no podría conocer de las siguientes alegaciones de estos reclamantes 
observantes PAC: i) regularidad del proceso PAC; ii) materialidad de las barreras acústicas; 
iii) compatibilidad del proyecto con los instrumentos de planificación territorial; iv) eventual 
evaluación interregional del proyecto; y, v) sobre el Plan de Compensación de Suelos.

Trigésimo noveno. Que, asimismo, el tercero coadyuvante de la reclamada –Walmart 
S.A.— expone que no cualquier persona estaría habilitada para ejercer la reclamación judicial 
establecida en el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, pues su ejercicio exige que se verifiquen 
determinados supuestos previos. Así, indica que para deducir la reclamación referida es 
menester: i) haber formulado observaciones ciudadanas durante la evaluación ambiental 
del proyecto; ii) que tales observaciones no hayan sido debidamente consideradas; iii) el 
agotamiento de la vía administrativa por la persona que presentó observaciones y considera 
que no fueron debidamente considerada; iv) que el Comité de Ministros, o el Director Ejecutivo, 
según corresponda, mantenga la falta de consideración respecto de tales observaciones; 
y, v) que se reclame judicialmente solo respecto de las observaciones que hayan sido 
previamente revisadas en sede administrativa. Estima que la vinculación descrita constituye 
una manifestación del principio de congruencia, el cual delimita la competencia del Tribunal 
para ejercer la revisión judicial de los actos administrativos impugnados. De esta manera, el 
tercero coadyuvante de la reclamada coincide con la parte principal a que secunda en lo referido 
a las materias planteadas por los reclamantes PAC que, en su parecer, infringen el principio de 
congruencia y de contradicción. 

Cuadragésimo. Que, sobre el particular, el artículo 29 de la Ley N° 19.300 dispone que “[…] 
cualquier persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones al Estudio de Impacto 
Ambiental, ante el organismo competente, para lo cual dispondrán de un plazo de sesenta 
días, contado desde la respectiva publicación del extracto. […] El Servicio de Evaluación 
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Ambiental considerará las observaciones como parte del proceso de calificación y deberá 
hacerse cargo de éstas, pronunciándose fundadamente respecto de todas ellas en su 
resolución. […] Cualquier persona, natural o jurídica, cuyas observaciones señaladas en los 
incisos anteriores no hubieren sido debidamente consideradas en los fundamentos de la 
resolución de calificación ambiental establecida en el artículo 24, podrá presentar recurso 
de reclamación de conformidad a lo señalado en el artículo 20, el que no suspenderá los 
efectos de la resolución” (destacado del Tribunal). Por su parte, el artículo 17 Nº 6 de la Ley 
Nº 20.600 previene que los Tribunales Ambientales son competentes para: “Conocer de las 
reclamaciones que interponga cualquier persona natural o jurídica en contra de la determinación 
del Comité de Ministros o Director Ejecutivo que resuelva el recurso administrativo cuando 
sus observaciones no hubieren sido consideradas en el procedimiento de evaluación 
ambiental, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 bis de la ley Nº 19.300, en 
relación con el artículo 20 de la misma ley” (destacado del Tribunal).

Cuadragésimo primero. Que, de las normas citadas en el considerando precedente, 
se desprende que constituye un supuesto básico para el ejercicio de las reclamaciones 
administrativas y judiciales señaladas, el hecho que se hayan formulado observaciones 
ciudadanas durante el procedimiento de evaluación, de manera que la autoridad se haya 
encontrado en posición de conocerlas, abordarlas y considerarlas -debidamente o no-, 
habilitando al observante PAC a reclamar sobre tal ponderación. Así, no resulta posible accionar 
por la falta de debida consideración de una observación que no fue formulada durante el 
proceso PAC del proyecto, pues en tal caso es claro que la Administración no podría haber 
ponderado ésta en forma alguna. De este modo, las disposiciones referidas constituyen una 
manifestación del principio de congruencia, vinculando la falta de debida consideración de 
las observaciones presentadas en el proceso PAC con el alcance del pronunciamiento de la 
autoridad administrativa. De igual modo, resulta relevante resaltar el hecho que, en este caso, 
y según se ha razonado latamente en forma previa, en las reclamaciones PAC el agotamiento 
previo de la vía administrativa constituye un presupuesto de procesabilidad de la acción para 
acceder a la vía judicial, de manera que, atendida tal circunstancia, la vinculación que debe 
existir entre ambas vías resulta aún más estrecha. A su vez, el carácter revisor que este 
Tribunal efectúa sobre las actuaciones de la Administración se configura como una garantía 
para el administrado, derivando en un mecanismo de control de las actuaciones de la autoridad 
administrativa.  

Cuadragésimo segundo. Que, este Tribunal ha sostenido la necesidad de vinculación entre la 
materia que es parte de una observación ciudadana y que luego se reclama en sede administrativa 
y judicial (Cfr. Segundo Tribunal Ambiental, Rol R Nº 131- 2016, de 28 de abril de 2017, c. 14; Rol R 
Nº 164-2017 (acumulada Rol R Nº 165-2017), de 1 agosto de 2019, c. 31). De igual manera, se ha 
afirmado por doctrina que esta “[…] exigencia de congruencia entre el recurso administrativo 
y la reclamación judicial no es ajena al contencioso administrativo”, consistiendo en que “[…] 
el contencioso ambiental se configura como un mecanismo de revisión de actos previos (en 
este caso, la decisión del Comité de Ministros o del Director Ejecutivo) por lo que resulta 
indispensable que la Administración haya tenido la oportunidad de pronunciarse previamente 
sobre la observación, tras lo cual el observante puede interponer su reclamación judicial si es 
que no queda conforme con la respuesta”, motivo por el cual si “[…] si el reclamante formuló 
una observación en el procedimiento administrativo de evaluación, pero luego no impugna 
administrativamente la falta de consideración de esa observación ante el Director Ejecutivo o 
el Comité de Ministros, no puede posteriormente interponer su reclamación fundada en ella”, 
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subyaciendo “[…] aquí la falta de agotamiento de la vía administrativa previa y se refuerza 
el carácter revisor de la jurisdicción ambiental” (BORDALÍ SALAMANCA, Andrés y HUNTER 
AMPUERO, Iván. Contencioso Administrativo Ambiental. 2ª Edición. Santiago: Librotecnia, 
2020. p. 199).

Cuadragésimo tercero. Que, del mismo modo, la Corte Suprema ha sostenido que el principio 
de congruencia “[…] se encuentra regulado implícitamente en el artículo 29 de la Ley Nº 
19.300, al establecer que los observantes PAC podrán reclamar ante el Comité de Ministros, en 
la medida que sus observaciones no fueran adecuadamente ponderadas […]” (Corte Suprema, 
Rol Nº 12.907-2018, de 26 de septiembre de 2019, c. 57). Adicionalmente, el máximo Tribunal 
ha indicado que: “[…] el legislador razona sobre la base de la identidad de pretensiones, lo 
que supone el efecto condicionante de las mismas, cuestión que justifica el régimen de los 
recursos administrativos. En efecto, si se quiere ver lo que subyace a la existencia de estos 
medios de impugnación, se concluirá que ellos encuentran sentido y lógica en la medida que 
lo debatido ante la Administración guarde identidad con lo que se debatirá ante el órgano 
jurisdiccional. […] Es sólo mediante la debida congruencia entre las pretensiones intentadas en 
sede administrativa y jurisdiccional, que la actividad de todos los intervinientes se encuentra 
justificada y es útil a la finalidad de los procedimientos de revisión” (Corte Suprema, Rol Nº 
42.004-2017, de 9 de octubre de 2018, c. 4 y 5).

Cuadragésimo cuarto. Que, en este orden de ideas, los reclamantes PAC solo están habilitados 
para reclamar respecto de aquellas materias que formaron parte de las observaciones ciudadanas 
que plantearon en el proceso y que estiman que no fueron debidamente consideradas en 
el procedimiento de evaluación ambiental, debiendo en consecuencia existir una suerte de 
‘triple vinculación’ entre el contenido de la observación con lo reclamado primero en sede 
administrativa y luego jurisdiccional. Por consiguiente, el análisis de la congruencia debe 
examinar el análisis entre la observación ciudadana, aquella comprendida en la reclamación 
administrativa y luego la pretensión contenida en el reclamo de esta judicatura. 

Cuadragésimo quinto. Que, ahora bien, para determinar qué materias formaron parte de las 
observaciones ciudadanas, habilitando luego para la reclamación administrativa y judicial, se 
debe considerar que, como lo ha resuelto la Corte Suprema, lo relevante es el componente 
ambiental identificado. En efecto, el máximo Tribunal sostuvo que: “[…] las observaciones 
ciudadanas no tienen por qué ser efectuadas en términos sacramentales, refiriendo normas 
específicas, sino que basta que la persona exponga la inquietud vinculada a la ejecución del 
proyecto y la eventual afectación de una variable ambiental […] En efecto, se ha resuelto 
con anterioridad que la participación ciudadana garantiza el derecho de la comunidad a 
opinar responsablemente, cuestión que se traduce en las observaciones que se formulan 
en los albores del proceso de evaluación. […]” (Corte Suprema, Rol N° 36.919-2019, 22 
de febrero de 2021, c. 12). Este razonamiento también ha sido adoptado por la doctrina, 
señalando al efecto que “[…] lo relevante de la observación es el componente ambiental 
identificado. No es necesario, por lo mismo, una identificación precisa o exacta del impacto 
o riesgo ambiental, como tampoco de la etapa o proceso del proyecto que lo genera. 
Es suficiente la identificación, más o menos precisa, del componente ambiental, pues la 
observación tiende a canalizar las dudas de la ciudadanía que no cuenta conocimientos 
técnicos especializados” (BORDALÍ SALAMANCA, Andrés y HUNTER AMPUERO, Iván. 
Op. Cit., p. 197).

Cuadragésimo sexto. Que, las observaciones ciudadanas planteadas durante el proceso 



402

PAC dicen relación con: i) deficiencias en dicho proceso tales como: “Por qué en el folleto de 
Walmart que repartieron a los vecinos del Barrancón dicen que cualquier consulta preguntar 
a atencionalvecino.proyecto@walmart.com […]” (RCA N° 662/2016, p. 113), con la exclusión 
de grupos humanos a las actividades PAC (Ibid., p. 130), y también con las razones de solicitar 
el pronunciamiento de la Municipalidad de Calera de Tango en una fecha distinta que a la 
Municipalidad de San Bernardo (Ibid., p. 142); ii) la necesidad de una evaluación interregional 
considerando los impactos del proyecto (Ibid., pp.112 y 198); iii) a la descripción de las barreras 
acústicas que se utilizarán para el control del ruido (Ibid., p. 188); iv) a la compatibilidad del proyecto 
con los instrumentos de planificación territorial y a las medidas que serían implementadas para 
compensar la pérdida de suelo con ocasión de la implementación del proyecto, en el sentido 
de expresar que: “Escasas son las medidas de compensación, por ejemplo la señalada con 
respecto a la gran y devastadora pérdida de suelo […]” (Ibid., p. 128 y 177).

Cuadragésimo séptimo. Que, a continuación, en el reclamo administrativo de los reclamantes 
PAC se aprecia que fueron incluidas las mismas observaciones ciudadanas citadas, impugnando 
los aspectos referidos a: i) deficiencias en el proceso PAC, debido a que el titular habría 
realizado un proceso PAC paralelo (Cfr. Reclamación administrativa, p. 5); a que las actividades 
de información durante el proceso PAC fueron insuficientes; al deber que tendría el SEA para  
promover la PAC y que se excluyeron grupos humanos de las actividades de información (Ibid., 
p. 21, 22, 27 y 59); ii) la necesidad de evaluar de manera interregional del proyecto debido a 
que sus impactos no se limitan a la Región Metropolitana (Ibid., p. 4 y 45); iii) respecto de 
la materialidad de las barreras acústicas al expresar que: “[…] resulta inverosímil que todo 
material tenga el mismo nivel de idoneidad para la mitigación del ruido […]” (Ibid., p. 142); iv)  
la falta compatibilidad territorial del proyecto (Ibid., p. 19 y 23); y, v) el Plan de Compensación 
de Suelos, al sostener que: “[…] no se entiende qué tipo de compensación para los afectados 
es que se revitalicen suelos en una comuna distinta, fuera del área de influencia, como lo es 
María Pinto. Por otra parte, la compensación conforme al PRMS da cuenta del cumplimiento de 
una obligación legal […]. Tal afectación requiere de una compensación al alero del SEIA […]” 
(Ibid., p. 137).

Cuadragésimo octavo. Que, de lo referido en el considerando anterior se aprecia que los 
reclamantes PAC objetaron en sede administrativa los siguientes aspectos: i) deficiencias en 
el proceso de participación ambiental ciudadana; ii) la necesidad de evaluación interregional del 
proyecto; iii) la materialidad de las barreras acústicas; iv) la compatibilidad territorial del proyecto; 
y, v) el Plan de Compensación de Suelos. Todas estas alegaciones resultan coincidentes con lo 
alegado en esta sede judicial.

Cuadragésimo noveno. Que, conforme con lo establecido en los considerandos precedentes, 
se colige que el contenido de las observaciones ciudadanas presentadas durante el periodo 
PAC del proyecto resulta coincidente con lo alegado en sede administrativa y judicial, existiendo 
coherencia e identidad entre todas ellas. En este sentido, debe considerarse que, como ha 
resuelto la Corte Suprema en la jurisprudencia citada, no es necesario que las observaciones 
ciudadanas sean formuladas en términos sacramentales, sustentándose en normativa y/o 
contemplando tecnicismos del proyecto. Sobre este aspecto, a juicio de este Tribunal, lo que 
subyace al proceso PAC es el enriquecimiento del proyecto por la vía participativa, bastando 
con manifestar una preocupación acerca de su ejecución y vinculándola con algún componente 
ambiental susceptible de ser afectado, cuestión que precisamente ocurre en este caso.

Quincuagésimo. Que, de todo lo razonado precedentemente, este Tribunal concluye que la 
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infracción al principio de congruencia denunciada por la reclamada y su tercero coadyuvante no 
es efectiva, por lo que su defensa debe ser desechada. 

II. Alegaciones de Fondo

1. De la eventual necesidad de evaluación interregional del proyecto 

Quincuagésimo primero. Que, los reclamantes PAC aseveran que el proyecto comprende 
el transporte de mercaderías a lo largo del país, motivo por el cual debió haberse evaluado 
considerando su carácter interregional. En tal sentido, sostienen que en la descripción del 
proyecto se reconoce como indispensable la actividad del transporte, pese a lo cual el titular, 
sobre la base del EISTU, no sólo restringió los impactos del proyecto a la Región Metropolitana, 
sino que los limitó a las instalaciones del proyecto, cuestión que resulta contraría a la Guía sobre 
Transporte Terrestre. Agregan que lo señalado resultaría contradictorio con lo informado por el 
propio titular en el Anexo P “Estudio Estimación de Emisiones”, acompañado en la Adenda 1, 
en el cual se consideró el impacto que el proyecto generará en todo el país. Sostienen que este 
aspecto también fue representado durante la evaluación ambiental por la SEREMI de Transportes 
a través del oficio Ord. N° 4.427/2015. Denuncian que el titular no habría dado respuesta a estas 
inquietudes. Señalan también que la falta de consideración del transporte de mercaderías como 
una de las actividades del proyecto implicaría un fraccionamiento de éste. Finalmente, afirman 
que el Comité de Ministros no abordó adecuadamente el reclamo formulado, por cuanto lo 
relevante es que se subestimó el AI del proyecto y que, en consecuencia, se caracterizó una 
línea de base que no guarda relación con sus impactos. 

Quincuagésimo segundo.  Que, la reclamada, por su parte, indica que este aspecto fue 
debidamente considerado durante la evaluación, no correspondiendo que el proyecto sea 
evaluado como uno de carácter interregional debido a que no considera dentro de sus partes, 
obras o acciones, el transporte de mercaderías a lo largo de todo Chile, siendo su objetivo 
la recepción de mercadería de diversos proveedores, que luego será almacenada de manera 
segregada de acuerdo con familias de productos, consolidada y, posteriormente, transportada 
a las distintas tiendas del país por terceros operadores de transporte. Añade que, en todo caso, 
la Guía sobre Transporte Terrestre entró en vigor en una época posterior a la de evaluación del 
proyecto, sin perjuicio de lo cual las recomendaciones allí previstas no resultan contrarias a la 
forma en que se evaluó el proyecto, pues dicha guía justamente tiene como objeto delimitar 
qué debe ser considerado para la evaluación del transporte. Señala que durante la evaluación 
se identificaron y abordaron los flujos vehiculares en relación con los impactos que podrían 
generar sobre los componentes ambientales consistentes en “[…] (i) la afectación a los riesgos 
para la salud de la población, específicamente para determinar los impactos ocasionados por 
las emisiones de fuentes móviles (artículo 5 de RSEIA); y (ii) la afectación sobre el componente 
humano, específicamente, los impactos sobre la circulación, conectividad o aumento 
significativo de los tiempos de desplazamiento y la alteración al acceso o a la calidad de bines 
(sic), equipamientos, servicios o infraestructura básica (artículo 7 letras b) y c) del RSEIA)”, 
determinándose que si bien hay flujos de tránsito que se presentan en otras regiones, ninguno 
de los impactos significativos asociados al proyecto se verifica de manera interregional, por lo 
que el SEA y el Comité de Ministros aplicaron correctamente el artículo 9° de la Ley N° 19.300. 
Finalmente, sostiene que el pronunciamiento de la SEREMI de Transportes, a través del oficio 
Ord. N° 4.427/2015, tiene una naturaleza indicativa y no vinculante, cuyo contenido resultaba 
impertinente, conforme con los argumentos desarrollados, motivo por el cual no se incorporó 
la solicitud de aclaración, rectificación o ampliación efectuada al respecto en el ICSARA N° 1. 
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Quincuagésimo tercero. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada afirma que las 
partes, obras y acciones que componen el proyecto se encuentran localizadas en la Región 
Metropolitana, y que sus potenciales impactos significativos se limitan a la misma región. En 
tal sentido, expresa que “[…] no todos los potenciales impactos ambientales de un proyecto o 
actividad (directos o indirectos) determinarán la extensión territorial del área de influencia, sino 
sólo aquellos potencialmente significativos […]”. Concluye que, por tales razones, el proyecto 
fue evaluado correctamente ante la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana, sin 
que hubiere correspondido su evaluación ante el Director Ejecutivo del SEA, pues no tiene un 
carácter interregional conforme con lo prescrito en el artículo 9° de la Ley N° 19.300.

Quincuagésimo cuarto. Que, la observación presentada por los reclamantes PAC, referida 
a este punto, consistió en la siguiente: “Los flujos de transporte de mercadería provienen 
de varias regiones y del extranjero, IV, V, VI regiones y Argentina, lo que significa que estos 
afectan los flujos viales de varias comunas, se solicita aclarar por qué este proyecto no debe 
ser evaluado interregionalmente”.  

Quincuagésimo quinto. Que, la RCA N° 662/2016 pondera la observación transcrita en el 
sentido que las obras materiales del proyecto se emplazan en la Región Metropolitana. En 
efecto, en este instrumento se responde que: “[…] las obras materiales que componen el 
Proyecto en la pregunta 3.7 del ICSARA se le consulta al titular precisar la información 
respecto a que la operación del proyecto termina en el momento de que los contenedores son 
trasladados hacia los camiones de Operadores de Terceros de Transportes mediante camiones 
tipo ‘otawa’ [sic] quedando listos para su despacho. Es por ello que en la Adenda se indica que 
la función que realiza el Centro de Distribución es la recepción, clasificación, almacenamiento, 
consolidación y armado de paquetes. Los camiones de los distintos proveedores llegan con 
contenedores que abastecen al Centro de Distribución, los cuales se recepcionan, para luego 
ser desganchados y trasladados por los camiones otawa [sic] y dispuestos en las puertas 
o andenes de descarga. Una vez dentro de la bodega principal del Centro de Distribución, 
estos productos son revisados por control de calidad, para luego distribuir la mercadería en el 
galpón, donde se segrega de acuerdo a la familia de productos. Dependiendo del producto, 
la mercadería que permanece más de 24 horas en el Centro de Distribución se almacena en 
racks dobles o de lo contrario es preparada inmediatamente para su próximo envío. Por último, 
la actividad considera la consolidación de la carga y armado de paquetes o pedidos secos 
en un andén de carga de acuerdo a los requerimientos de cada tienda para el periodo de 
aprovisionamiento, antes de su despacho, de esta manera un solo transporte externo lleva 
diversos productos a un solo destino final o varios destinos en una ruta”. 

Quincuagésimo sexto. Que, sobre el particular, el inciso segundo del artículo 9° de la Ley N° 
19.300, prescribe que en “[…] los casos en que la actividad o proyecto pueda causar impactos 
ambientales en zonas situadas en distintas regiones, las Declaraciones o Estudios de 
Impacto Ambiental deberán presentarse ante el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 
Ambiental […]” (destacado del Tribunal). De esta norma se desprende que la evaluación de una 
DIA o un EIA ante el Director Ejecutivo, en lugar de la Comisión Regional de Evaluación, procede 
en aquellos casos en que el proyecto o actividad presente o genere impactos ambientales en 
zonas ubicadas en distintas regiones. 

Quincuagésimo séptimo. Que, en este sentido, en la letra a) del artículo 2° del Reglamento 
del SEIA se define el AI como el “[…] área o espacio geográfico, cuyos atributos, elementos 
naturales o socioculturales deben ser considerados con la finalidad de definir si el proyecto 
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o actividad genera o presenta alguno de los efectos, características o circunstancias del 
artículo 11 de la Ley, o bien para justificar la inexistencia de dichos efectos, características o 
circunstancias”. Luego, en el artículo 18 del referido cuerpo reglamentario, se establecen los 
contenidos mínimos de los EIA, precisando, en su letra c.4, que estos deben contener: “La 
descripción de las partes, acciones y obras físicas que lo componen”. Por su parte, en su 
letra d) expresa que “La determinación y justificación del área de influencia del proyecto o 
actividad, incluyendo una descripción general de la misma. El área de influencia se definirá 
y justificará para cada elemento afectado del medio ambiente, tomando en consideración 
los impactos ambientales potencialmente significativos sobre ellos, así como el espacio 
geográfico en el cual se emplacen las partes, obras y/o acciones del proyecto o actividad” 
(destacado del Tribunal).

Quincuagésimo octavo. Que, con las normas citadas en los considerandos precedentes, 
el área de influencia corresponde a aquel lugar donde existe susceptibilidad de presentación 
o generación de impactos ambientales significativos, correspondientes a los efectos, 
características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300, con motivo de las partes, 
obras o acciones del proyecto. Así, para la procedencia de la evaluación de un EIA ante el 
Director Ejecutivo, en los términos del inciso segundo del artículo 9° del cuerpo legal indicado, 
es menester que el AI del proyecto se extienda en más de una región.

Quincuagésimo noveno. Que, en este sentido, el profesor Bermúdez explica que “[…] el 
impacto ambiental que se manifiesta en un elemento ambiental determinará cuál es el área 
de influencia del proyecto, y en definitiva el entorno sobre el que debe recaer la evaluación” 
(BERMÚDEZ SOTO, Jorge. Fundamentos de Derecho Ambiental. 2ª ed. Valparaíso: Ediciones 
Universitarias de Valparaíso, 2014, p. 283).

Sexagésimo. Que, a su vez, la jurisprudencia de este Tribunal se ha pronunciado sobre el 
supuesto de hecho –referido a los potenciales impactos que puedan ocurrir en distintas 
regiones–, indicando que: “[…] a juicio de Tribunal, a la luz de los antecedentes que obran en el 
expediente de evaluación ambiental y, en particular, considerando que las rutas de navegación 
se establecen al sur del proyecto ´Puerto Cruz Grande´ y que el área de exclusión se ubica al 
norte del mismo, no se dispone de antecedentes que permitan concluir fidedignamente 
que existirá afectación sobre recursos o áreas que se encuentren en la Región de Atacama 
donde se ubica la isla Chañaral. Contrariamente, los antecedentes indican que los impactos 
del proyecto se limitarán a la Región de Coquimbo y, por consiguiente, el órgano competente 
para su evaluación ambiental es la Comisión de Evaluación de esa Región. En definitiva, es 
posible concluir que para el caso de autos no se configura el supuesto de hecho contenido 
en el inciso segundo del artículo 9° de la Ley Nº 19.300, razón por la cual la pretensión a este 
respecto será desestimada” (destacado del Tribunal) (Tribunal Ambiental, Rol R N° 101-2016, de 
31 de mayo de 2017, c. 6).

Sexagésimo primero. Que, en este caso, del examen del expediente de evaluación se advierte 
que el proyecto ingresó al SEIA conforme con la tipología del literal e.3 del artículo 3° del 
Reglamento del SEIA, en relación con aquella del literal e) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, 
correspondiente a terminales de camiones que se “[…] destinen para el estacionamiento de 
camiones, que cuenten con infraestructura de almacenaje y transferencia de carga y cuya 
capacidad sea igual o superior a cincuenta (50) sitios para el estacionamiento de vehículos 
medianos y/o pesados”.
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Sexagésimo segundo. Que, en este sentido, se informa que el objetivo del proyecto 
consiste en “[…] la construcción y habilitación de un nuevo Centro de Distribución para los 
productos de Walmart Chile, donde se desarrollará la recepción, clasificación, almacenamiento, 
consolidación y armado de paquetes o pedidos secos para su despacho y transporte, mediante 
Operadores terceros de Transporte, a diferentes tiendas de la cadena” (Capítulo I “Descripción 
del proyecto”, EIA del proyecto CDP, numeral 1.2.3). Asimismo, en la descripción del proyecto 
contenida en el EIA, se informa que este considera la habilitación de un total de 712 sitios para 
estacionamientos, los cuales fueron desglosados en el Anexo ‘Participación Ciudadana’ de la 
Adenda 1, consistiendo en: i) 297 estacionamientos para automóviles; ii) 10 para personas con 
discapacidad; iii) 6 estacionamientos para buses; y, iv) 399 estacionamientos para camiones. 

Sexagésimo tercero. Que, habiéndose revisado el Capítulo I ‘Descripción del Proyecto’ del 
EIA, se advierte que las obras, partes y acciones que se señalan en la fase de construcción 
incluyen: i) la construcción de caletera e instalación de faenas; ii) la habilitación del terreno; iii) 
excavaciones; iv) obra gruesa; y, v) terminaciones (Cfr. Capítulo I ‘Descripción del Proyecto’, 
EIA del proyecto CDP, p.10). Luego, consta en el expediente de evaluación, que la información 
presentada en el EIA fue complementada, considerando además las siguientes partes, obras 
o faenas del proyecto: i) habilitación del acceso y caminos; ii) habilitación del acceso provisorio 
e instalación de faena, iii) construcción y habilitación de caletera; iv) demolición; v) escarpe; vi) 
excavaciones; vii) obras gruesas; viii) obras viales interiores; ix) terminaciones; x) paisajismo; 
e, xi) implementación de medidas viales que derivan del EISTU y que estarán implementadas 
antes de la operación del proyecto (Cfr. Capítulo IV ‘Descripción del proyecto’, ICE, numeral 
4.2.1). 

Sexagésimo cuarto. Que, por su parte, las obras, partes y acciones del proyecto en la fase 
de operación, comprenden: i) la recepción de proveedores; ii) el almacenamiento de productos 
y clasificación; iii) la consolidación y despacho de la carga, que se realiza mediante terceros 
operadores de transporte, los cuales van directo a tiendas desde el Centro de Distribución, 
por lo cual, previo a su retiro, se agrupa la carga de distinta naturaleza en un mismo camión de 
acuerdo a los requerimientos de cada tienda para el periodo de aprovisionamiento; y, iv) el cross 
docking o preparación en carrusel a piso, que consiste en un sistema de distribución en el cual 
la mercadería recibida no es almacenada, sino preparada inmediatamente para su envío (Cfr. 
Capítulo I ‘Descripción del proyecto’,  EIA del proyecto CDP, p.35). 

Sexagésimo quinto. Que, en este orden de ideas, en el Capítulo II del EIA, consta que los 
impactos ambientales asociados a las actividades descritas en los considerandos precedentes 
tienen una naturaleza local, comunal y regional. En efecto, de tal documento se advierte que 
la justificación del AI se realizó por cada componente ambiental susceptible de ser impactado, 
incluyendo medio físico, ecosistema terrestre, elementos que componen el patrimonio cultural, 
paisaje, áreas protegidas y sitios prioritarios para la conservación, uso del territorio, medio 
humano y la existencia de otros proyectos que cuenten con RCA vigente (Cfr. Capítulo II ‘Área 
de influencia’, EIA del proyecto CDP, p. 4-12). 

Sexagésimo sexto. Que, de todo lo discurrido en los considerandos anteriores, se colige que 
el transporte de mercaderías efectivamente no forma parte integrante de las actividades del 
proyecto, pues será realizada por terceros, de manera que no se justifica expandir el AI por tal 
motivo, dado que se trata de una actividad que no se encuentra incluida en sus partes, obras 
y/o acciones. Así las cosas, al no formar parte de las actividades del proyecto el transporte de 
mercaderías no corresponde considerar tales supuestos impactos para los efectos del artículo 
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9° de la Ley N° 19.300, sino que solamente aquellos que tengan origen en la iniciativa en 
cuestión.

Sexagésimo séptimo. Que, en lo referido a la alegación acerca de que el titular habría limitado 
los impactos del proyecto sólo a sus inmediaciones, contraviniendo supuestamente la Guía 
sobre Transporte Terrestre, cabe señalar primeramente que dicha guía no se había dictado 
cuando el proyecto ingresó al SEIA. En efecto, ella fue aprobada por Resolución Exenta N° 
1.292, de 22 de noviembre de 2017, de la Dirección Ejecutiva del SEA, mientras que el proyecto 
ingresó al SEIA el 23 de abril de 2015, obteniendo una RCA favorable el 20 de diciembre de 
2016. Sin perjuicio de lo expuesto, y a modo meramente referencial, se advierte que en la 
página 10 de la guía en comento se indica que le corresponde al titular describir su proyecto de 
acuerdo al diseño y características propias de éste, considerando las partes, obras y acciones 
que se someten al SEIA, y, por tanto, es el responsable de su ejecución en el marco del 
cumplimiento de la RCA, independientemente que en las fases de construcción, operación 
o cierre delegue en terceras personas la materialización de algunas de las partes, obras o 
acciones que contempla su proyecto.

Sexagésimo octavo. Que, en lo referido al pronunciamiento de la SEREMI de Transportes, 
contenido en el oficio Ord. Nº 4.427, de 12 de junio de 2015, correspondiente a la primera ronda 
de consultas contenidas en el ICSARA 1, efectuó la siguiente consulta: “En relación al área de 
influencia, es importante señalar que los flujos de transportes por mercaderías provienen de la 
V región, lo que implica que éstos afectarán los flujos de varias comunas a la largo de la ruta. Se 
solicita aclarar el por qué este proyecto no debe ser evaluado interregionalmente”. 

Sexagésimo noveno. Que, en todo caso, cabe considerar que conforme con la remisión que 
realiza el artículo 24 del Reglamento del SEIA al artículo 38 de la Ley N° 19.880, los informes 
de los OAECA no son vinculantes. En efecto, el artículo 38 prescribe que estos informes son 
facultativos, salvo que exista una norma en contrario. Aún más, consta en el expediente de 
evaluación que a la postre, la SEREMI de Transportes emitió su pronunciamiento conforme con 
el proyecto, como se advierte en el oficio Ord. N° 9.025, de 1° de diciembre de 2016.

Septuagésimo. Que, el Comité de Ministros señala en los considerandos N° 10.3.2.4 y 13.2 de 
la resolución reclamada que: “[…] el transporte de productos entre distintas regiones del país 
no forma parte de las partes, obras y acciones del proyecto, siendo el objetivo del proyecto único 
[sic] y exclusivamente la recepción, almacenamiento, segregación y despacho de productos 
que lleguen al Centro de Distribución. Además, los camiones a utilizar para el transporte de los 
productos fuera del Centro de Distribución serían de operadores terceros de transporte y no de 
propiedad del Proponente, teniendo la RCA efectos relativos respecto de su titular” (c. 13.2.); 
“[…] conforme a lo señalado en el Ord. N° 180829/2018 de la Subsecretaría de Medio Ambiente, 
las emisiones del Proyecto no serían significativas para actividades de despacho y proveedores” 
(c. 10.3.2.4). “[…] Finalmente, y a mayor abundamiento, se hace presente que, conforme a los 
artículos 10, de la ley N° 19.300, y 3 del RSEIA, los proyectos o actividades ingresan al SEIA 
en virtud de la tipología del mismo proyecto o actividad, y no en virtud de la magnitud de sus 
impactos, aspecto que es relevante para determinar la vía de ingreso (EIA o DIA). En dicho 
contexto, el Proyecto ingresó al SEIA en virtud de la tipología establecida en el artículo 3, letra 
e.3), del RSEIA, esto es, terminales de camiones, entendiendo por ellos, los recintos que se 
destinen para el estacionamiento de camiones, con capacidad igual o superior a 50 sitios de 
vehículos medianos y/o pesados” (c. 13.2). De esta forma, el Comité de Ministros estima que 
el proyecto no cumple las características para ser evaluado de manera interregional, abordando 
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adecuadamente las razones para de haber evaluado las emisiones que produciría el proyecto. 
Así, el razonamiento de dicho órgano resulta correcto y fundado, revisando adecuadamente la 
ponderación de las respectivas observaciones ciudadanas y razonando idóneamente respecto 
de la eventual evaluación interregional del proyecto. 

Septuagésimo primero. Que, finalmente, lo alegado por la reclamante en relación con 
una eventual hipótesis de fraccionamiento de proyecto carece de todo asidero, por cuanto, 
conforme con lo previsto en el artículo 11 bis de la Ley N° 19.300, para que se configure una 
hipótesis de fraccionamiento, deben concurrir dos circunstancias. En primer término, requiere 
de una intencionalidad determinada, lo que se desprende de la referencia una realización “a 
sabiendas” como indica la norma. Luego, en segundo lugar, es necesario que el objeto de la 
conducta descrita consista en variar el instrumento de evaluación o eludir el ingreso al SEIA. 
Al respecto, cabe señalar que no existen antecedentes que permitan acreditar que el titular 
efectivamente tuvo la intención positiva de variar el instrumento de evaluación o de eludirlo, 
mientras que tampoco se vislumbra cómo podría variar el instrumento de evaluación ambiental, 
atendido que el proyecto ingresó al SEIA vía EIA, de manera que esta alegación, debe ser 
desestimada. 

Septuagésimo segundo. Que, a juicio de este Tribunal, el hecho que exista transporte 
asociado al proyecto en otras regiones del país no significa necesariamente que el mismo deba 
ser evaluado interregionalmente. En efecto, y tal como se ha consignado, lo relevante para el 
caso es si las partes, obras o acciones del proyecto se emplazan o producen sus efectos en 
más de una región del país. En tal sentido, la mera conexión con otros agentes económicos 
no es razón suficiente para justificar lo anterior, puesto que las actividades productivas se 
encuentran concatenadas unas con otras y no por eso pueden considerarse como un solo 
proyecto o actividad. Lo anterior nos podría conducir a que lo pertinente sería presentar una 
única evaluación ambiental para toda la matriz productiva dada su relación e interdependencia, 
lo cual no tiene ningún sentido práctico y escapa a los criterios orientadores del SEIA, donde 
lo procedente es evaluar caso a caso. Por lo demás, en el evento en cuestión el titular no 
desarrolla por sí mismo la actividad de transportes, lo cual es un antecedente, pero además 
no somete a evaluación en este EIA el transporte de mercaderías afines al CDP. Todos estos 
elementos conducen a desvirtuar las afirmaciones de la reclamante.

Septuagésimo tercero. Que, en conclusión, dado que el proyecto no genera impactos 
ambientales en otras regiones distintas de la Región Metropolitana, conforme con lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 9° de la Ley N° 19.300, el EIA no tiene el carácter de 
interregional. Es así como las observaciones ciudadanas fueron correctamente consideradas 
y el razonamiento del Comité de Ministros fue suficientemente motivado, por lo que las 
alegaciones a este respecto serán desestimadas en lo resolutivo de la sentencia.

2. Participación ciudadana

a. Actividades de difusión e información

Septuagésimo cuarto. Que, los reclamantes PAC denuncian que el proceso PAC realizado 
durante la evaluación del proyecto no se ajustó a los estándares internacionales, legales 
y reglamentarios, debido a que no se realizaron actividades de difusión e información que 
permitieran una participación efectiva de la comunidad. Así, sostienen que las actividades de 
información se limitaron a aquellas previstas en los artículos 28 y 31 de la Ley N° 19.300, sin 
que se hubiesen contemplado otras que constituyan mecanismos idóneos para garantizar una 
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participación informada en los términos del artículo 26 de dicho cuerpo legal. Agregan que las 
actividades de difusión e información incluyeron un “puerta a puerta” de solo tres viviendas 
y un aviso radial en la estación ‘Nuevo Mundo’, correspondiente al dial AM, sin que se haya 
fundamentado su elección y alcance en la comuna de San Bernardo. 

Septuagésimo quinto. Que, la reclamada, en tanto, indica que el SEIA corresponde a un 
procedimiento reglado, cuyo proceso PAC, en el contexto de evaluación de un EIA, constituye 
una instancia obligatoria realizada una vez que se ha dado cumplimiento con los mecanismos 
de publicidad conforme con lo prescrito en la Ley N° 19.300. Al respecto, señala que se dio 
cumplimiento con todas las exigencias legales de difusión e información previstos en tal 
cuerpo legal, de manera que se contemplaron mecanismos para establecer una participación 
informada de la comunidad.

Septuagésimo sexto. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada, a su turno, asevera que 
las actividades de difusión e información del proceso PAC fueron suficientes, ajustándose a 
la normativa vigente, por lo que no sería efectiva la supuesta insuficiencia alegada por los 
reclamantes. Agrega que el SEA realizó una serie de actividades con el objeto de que la 
ciudadanía pudiera interiorizarse en los contenidos del EIA y realizara observaciones ciudadanas, 
lo cual se consigna en el considerando 15° de la RCA N° 662/2016.

Septuagésimo séptimo. Que, los reclamantes PAC presentaron, en esta materia, la 
observación consistente en que: “[…] no todas estas organizaciones fueron convocadas 
a la actividad de participación ciudadana que es obligatoria para el proceso y evaluación de 
impacto ambiental dicho por la ley 19.300”. Al respecto, esta observación es ponderada en 
el considerando 15 de la RCA N° 662/2016, en el sentido que “[…] el Reglamento establece 
obligaciones al SEA que aseguren la participación ciudadana informada, realizando actividades 
de información a la comunidad, instando en estos procesos la participación de Titulares de 
los proyectos”, agregando que las “[…] observaciones realizadas por la comunidad que sean 
admisibles, deberán ser consideradas como parte del proceso de calificación ambiental y el 
SEA deberá hacerse cargo de ellas, pronunciándose fundadamente en la resolución”, para luego 
citar el artículo 87 del Reglamento del SEIA en materia de publicidad y difusión. 

Septuagésimo octavo. Que, sobre el particular, el artículo 4° de la Ley N° 19.300 previene que 
es “[…] deber del Estado facilitar la participación ciudadana, permitir el acceso a la información 
ambiental y promover campañas educativas destinadas a la protección del medio ambiente”. 
En este sentido, el artículo 26 de este cuerpo legal dispone que corresponderá “[…] a las 
Comisiones de Evaluación o el Director Ejecutivo, según el caso, establecer los mecanismos 
que aseguren la participación informada de la comunidad en el proceso de calificación de 
los Estudios de Impacto Ambiental y de las Declaraciones cuando correspondan”. Luego, el 
artículo 28 de la ley en comento, prescribe que, para los efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 26 referido, la Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo, según 
sea el caso, ordenará al interesado que “[…] publique a su costa en el Diario Oficial y en un 
diario o periódico de la capital de la región o de circulación nacional, según sea el caso, un 
extracto visado por ella del Estudio de Impacto Ambiental presentado”, el cual debe incluir las 
menciones que allí se señalan. Esta última disposición se ve complementada con lo establecido 
en el artículo 30 ter que, además, mandata que los titulares “[…] deberán anunciar mediante 
avisos a su costa, en medios de radiodifusión de alcance local, la presentación del Estudio o 
Declaración, el lugar en donde se encuentran disponibles los antecedentes de éstos y el plazo 
para realizar observaciones”. Luego, en el artículo 87 del Reglamento de SEIA se precisa, en lo 
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referido al anuncio radial, que “[…] el proponente deberá anunciar la presentación del Estudio o 
Declaración de Impacto Ambiental mediante la emisión de, al menos, cinco avisos transmitidos 
a su costa, en medios de radiodifusión de alcance local de la comuna o comunas del área de 
influencia del proyecto o actividad, y si no existieren, de la provincia respectiva, entre las 9:00 y 
21:00 horas, en días distintos y dentro de los cinco días siguientes a la publicación del extracto 
o listado de proyecto o actividad, respectivamente”.

Septuagésimo noveno. Que, de las normas trascritas en el considerando precedente se colige 
que la Ley N° 19.300 contempla como mecanismos para facilitar la participación informada de 
la comunidad, tratándose de la evaluación ambiental de un EIA, la publicación de un extracto en 
el Diario Oficial y en un diario o periódico de circulación regional o nacional, con antecedentes 
acerca del proyecto y sus principales efectos ambientales y medidas que se contemplan, así 
como el anuncio en medios de radiodifusión de alcance local referido a la presentación del 
EIA, al acceso de sus antecedentes y al plazo para realizar observaciones ciudadanas. Así las 
cosas, la publicación del extracto y el anuncio radial constituyen mecanismos de promoción de 
la participación ciudadana, dando a conocer, sucintamente, los contenidos del EIA, así como el 
lugar donde es posible acceder a sus detalles y el plazo para presentar observaciones al mismo. 

Octogésimo. Que, en el expediente de evaluación ambiental, consta que el proyecto ingresó 
mediante un EIA, el 16 de abril de 2015, acompañándose una propuesta de extracto. Así, 
se advierte que el Director Regional del SEA, en su calidad de secretario de la Comisión de 
Evaluación de la Región Metropolitana, remitió al titular, mediante carta N° 533, de 24 de abril 
de 2015, el extracto visado para su publicación. En tal sentido, se observa que dicho extracto 
fue publicado en la sección de avisos clasificados del diario de circulación nacional ‘La Tercera’, 
edición del 29 de abril de 2015. Asimismo, consta que el mismo día se publicó el extracto 
señalado en el Diario Oficial.

Octogésimo primero. Que, de igual forma, se advierte que el Director Regional del SEA, en 
su calidad de secretario de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana, mediante 
oficio Ord. N° 579, de 6 de mayo de 2015, remitió una copia del EIA a la Intendencia Región 
Metropolitana, a la Gobernación Provincial Maipo y a la Municipalidad de San Bernardo, para 
su disposición y acceso a las organizaciones ciudadanas y personas naturales que soliciten 
información referente al proyecto, conforme con los artículos 28 y 29 del Reglamento del SEIA.

Octogésimo segundo. Que, en lo referido al anuncio radial, consta en el expediente de 
evaluación que el titular, al presentar el EIA, acompañó el texto propuesto al efecto, el cual fue 
visado mediante la carta N° 526, de 23 de abril de 2015, del Director Regional del SEA, en su 
calidad de secretario de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana. Así, se observa 
que el 14 de mayo de 2015 se acreditó la emisión del anuncio en la radio ‘Nuevo Mundo’, 
acompañando al efecto un registro de audio y un certificado de difusión radial emitido por un 
representante de dicho medio.

Octogésimo tercero. Que, en cuanto a la alegación relativa a la elección de la radio Nuevo 
Mundo para realizar los anuncios mediante avisos en medios de radiodifusión, cabe señalar que, 
como se analizó en los considerandos que anteceden, dicha obligación se encuentra prevista 
en el artículo 30 ter de la Ley N° 19.300, en relación con los artículos 28 y 87 del Reglamento 
del SEIA, en los cuales no se exige fundamentar la elección de la radio en que se realizarán los 
avisos señalados, sino que solo exigen su realización, a costa del titular, en medios de alcance 
local de la comuna o comunas del AI, en la forma y periodicidad que exige el artículo 87 referido.  
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Octogésimo cuarto. Que, de todo lo razonado en los considerandos precedentes, se concluye 
que se dio cumplimiento en la evaluación ambiental a los mecanismos de difusión, publicidad 
y participación previstos en la Ley N° 19.300 y en el Reglamento del SEIA, en tanto se 
presentó una propuesta de anuncio y medio de radiodifusión que fue aprobada por la autoridad, 
además de haberse acreditado su realización, por lo que corresponde rechazar las alegaciones 
formuladas en este sentido. 

b. Supuesta exclusión de comunidades de las actividades de participación ciudadana

Octogésimo quinto. Que, los reclamantes PAC sostienen que, debido a la deficiente definición 
del AI del proyecto, se habría excluido de las actividades PAC a la villa Lomas de Mirasur y a la 
comuna de Calera de Tango. Agregan que tampoco aquellas se realizaron en las villas Nocedal, 
España y Chena, así como en la Junta de Vecinos N° 47. Respecto de la comuna de Calera 
de Tango, los reclamantes referidos y la Municipalidad de Calera de Tango, adicionan que la 
ilegalidad de su exclusión sería evidente considerando que el SEA remitió los antecedentes 
de la evaluación al municipio conforme con el requerimiento de la SEREMI de Transportes. 
Concluyen que la exclusión denunciada infringiría el principio participativo, así como las 
disposiciones pertinentes de la Ley N° 19.300 y del Reglamento del SEIA. 

Octogésimo sexto. Que, la reclamada por su parte responde que, conforme con el artículo 
83 del Reglamento del SEIA, las actividades de información y difusión se deben realizar en el 
área de influencia del proyecto, comprendiendo reuniones y visitas “puerta a puerta”, entre 
otras modalidades. Agrega que se realizaron dichas actividades no solamente en el sector 
del Barrancón, abarcando diversos lugares, las que tuvieron un carácter abierto para toda la 
comunidad. Adiciona que el proceso PAC constituye una instancia sin restricciones, en la cual 
puede participar cualquier persona, independiente a si es afectado por el proyecto, cuestión 
que se ve ratificada considerando que vecinos de la propia villa Lomas de Mirasur, así como de 
las comunas de San Bernardo, Calera de Tango y otras, presentaron observaciones ciudadanas 
como consta en la sección dedicada al efecto en el expediente de evaluación. Concluye que, 
por estas razones, no existió la exclusión que señalan los actores referidos. 

Octogésimo séptimo. Que, respecto de la exclusión que denuncian los reclamantes, cabe 
tener presente la observación ciudadana formulada en este sentido corresponde a aquella 
citada en el considerando septuagésimo séptimo. En cuanto a su ponderación, además 
de lo allí señalado, consta en el considerando 15 de la RCA N° 662/2016 un resumen de 
los hitos relevantes de la evaluación y una tabla con 4 actividades presenciales realizadas 
en el contexto de la PAC, consistentes en: i) actividad 1, “puerta a puerta”; ii) actividad 2, 
capacitación ambiental; iii) actividad 3, encuentro ciudadanía-titular; y, iv) actividad 4, asistencia 
en la elaboración de observaciones. Finalmente, la autoridad ambiental señala al ponderar la 
observación en cuestión que el “[…] territorio focalizado, fue el sector El Barrancón, ubicado en 
Comuna de San Bernardo”, priorizando la “[…] la convocatoria a las actividades presenciales 
a las Juntas de Vecinos y Organizaciones sociales del área de influencia (El Barrancón), no 
obstante la convocatoria a las reuniones fue de carácter abierto a la ciudadanía en general”.

Octogésimo octavo. Que, sobre el particular, resulta relevante considerar que el artículo 
29 de la Ley N° 19.300, citado en el considerado cuarto, consagra el proceso PAC como la 
principal herramienta de participación en términos amplios, permitiendo a toda persona, natural 
y jurídica, la presentación de observaciones al EIA, sin restricción geográfica o territorial, así 
como tampoco de legitimación o interés. 
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Octogésimo noveno. Que, en este sentido, se ha señalado en la doctrina que: “[…] cabría 
consignar, en primer término, que la disposición comentada faculta en términos amplios desde 
el 2019 a ‘cualquier persona, natural o jurídica’ para formular observaciones ciudadanas a 
los proyectos que se sometan al SEIA mediante un EIA, en la respectiva etapa de PAC […]” 
(LEPPE, Juan Pablo. Op. Cit., p. 170) (destacado del Tribunal). De igual manera, el Tercer Tribunal 
Ambiental, refiriéndose a los presupuestos procesales para impugnar una RCA en sede 
administrativa, ha sostenido que: “A su vez, para interponer estos recursos administrativos es 
indispensable haber sido observante en la PAC. Esto marca un aspecto clave en la lógica de 
esta impugnación dado que puede ser observante cualquier persona natural o jurídica (art. 
90 del RSEIA) sin necesidad de acreditar o justificar un interés o derecho afectado” (Tercer 
Tribunal Ambiental, Rol N° 13-2020, de 23 de octubre de 2020, c. 21) (destacado del Tribunal).

Nonagésimo. Que, en este caso, consta en el apartado de ‘Participación Ciudadana’ del 
expediente de evaluación, y como se resume en la RCA Nº 662/2016, que la Dirección Regional 
Metropolitana del SEA realizó diversas actividades de difusión, información y de participación 
con la comunidad. De esta forma, se ejecutaron las siguientes actividades: i) el 7 de mayo de 
2015 se llevó a cabo un “puerta a puerta”, cuyo objeto consistió en informar “[…] que existía 
un EIA en evaluación, y acerca de sus deberes y derechos en ese marco”; ii) el 14 de mayo de 
2015 en la Casa Mayor de Chena de la comuna de San Bernardo, se realizó una ‘Capacitación 
Ambiental Ciudadana’, consta que asistieron 19 personas; iii) el 27 de mayo de 2015 se realizó 
un ‘Encuentro Ciudadanía-titular’, donde se manifiesta que “quienes asistieron a la reunión 
hicieron diversas preguntas al titular, principalmente ligadas a temas de congestión, tiempos de 
desplazamiento, seguridad vial, entre otros”, contabilizándose la participación de 49 personas; y 
iv) el 13 de junio de 2015 se efectuó una ‘Asistencia Técnica de Observaciones a la Ciudadana’, 
en la Gobernación Provincial de Maipo de la comuna de San Bernardo, con participación de 
11 personas (Cfr. RCA N° 662/2016, c. 15). De esta forma, se verifica que las actividades se 
llevaron a cabo en los términos descritos, según consta en los antecedentes referidos. 

Nonagésimo primero. Que, de lo señalado en el considerando precedente, se advierte que 
no existe antecedente alguno referido a alguna exclusión de personas o comunidades en las 
actividades asociadas a la PAC en el contexto de la evaluación del proyecto. 

Nonagésimo segundo. Que, por otro lado, y según se ha razonado, el artículo 29 de la Ley 
N° 19.300 consagra el derecho de toda persona a participar de la evaluación de los proyectos 
sometidos al SEIA mediante la presentación de observaciones ciudadanas, sin exigir un 
domicilio o residencia determinada, ya sea dentro o fuera del AI del proyecto, motivo por el cual 
la supuesta determinación y justificación deficiente de dicho elemento resulta irrelevante para 
estos efectos. En efecto, aún si fuese efectiva dicha falencia, ella no afectaría en absoluto el 
derecho de cualquier persona que se sienta afectada o que derechamente desee opinar sobre 
el proyecto u observar sus contenidos. 

Nonagésimo tercero. Que, en conclusión, a juicio del Tribunal, habiéndose realizado diversas 
actividades en materia de participación ciudadana mediante distintas modalidades, sumado a 
que el artículo 29 de la Ley N° 19.300 autoriza a la ciudadanía en términos amplios a imponerse 
y participar de la evaluación ambiental del proyecto, sin limitación alguna asociada a residir o 
tener domicilio dentro del AI, no cabe sino desestimar la presente alegación. 

c. Proceso paralelo de participación ciudadana

Nonagésimo cuarto. Que, los reclamantes PAC exponen que la resolución impugnada 
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rechaza, por falta de antecedentes, la alegación respecto a una instancia de PAC paralela, en 
circunstancias que el propio titular habría reconocido haber realizado dicho proceso.

Nonagésimo quinto. Que, la reclamada, al efecto, señala que no consta que se haya 
incentivado a la comunidad a remitir sus observaciones ciudadanas por medio del sitio web 
de Walmart, en lugar de participar en el proceso PAC. Agrega que, en todo caso, este tipo 
de actividades, complementarias a la participación en el SEIA, se encuentran reconocidas e 
incluso se promueve su realización en la ‘Guía para la participación anticipada de la comunidad 
en proyecto que se presenten al SEIA’, sin que se pueda deducir mala fe por parte del titular 
por ese hecho.

Nonagésimo sexto. Que, los reclamantes PAC presentaron, en este punto, la observación 
referida a que: “[…] en la presentación del proyecto CD El Peñón organizado por el SEA a la 
comunidad del Barrancón se indica que las preguntas se realicen en la página web http://www.
centrodistribucionelpenon.cl/ y no a través del Sistema de Evaluación Ambiental”. Al respecto, 
consta que en la RCA N° 662/2016 se ponderó esta observación en el sentido que la “[…] 
información entregada en el folleto es a través del proceso de Relacionamiento Comunitario 
Voluntario que el titular ha implementado y no tiene relación con el proceso formal que conduce 
el SEA, dado que se desarrolla en paralelo a la tramitación ambiental […]”, agregando que el 
“[…] hecho de que las consultas se realicen en canales distintos obedece a mantener una 
mejor organización y clasificar según procedencia”.

Nonagésimo séptimo. Que, en este punto, cabe consignar que tanto la Ley N° 19.300 como el 
Reglamento del SEIA, salvo en lo referido al deber de informar negociaciones previas conforme 
con el artículo 13 bis del cuerpo legal referido, no regulan los procesos alternativos o previos de 
participación que pueda realizar el titular con la comunidad. Asimismo, tampoco existe alguna 
prohibición para realizar tales gestiones. 

Nonagésimo octavo. Que, al efecto, el Servicio de Evaluación Ambiental ha elaborado un 
instrumento indicativo y referencial al efecto, consistente en una guía para la participación 
anticipada de la comunidad en proyectos que se presentan al SEIA (Servicio de Evaluación 
Ambiental. Guía para la participación anticipada de la comunidad en proyectos que se presentan 
al SEIA [en línea]. [Ref. de 30 de junio de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/GuiaParticipacion>). 
En este documento, se destaca que el objetivo de este tipo de participación consiste en que 
“[…] el titular pueda informar oportunamente a la comunidad y considerar sus opiniones 
de forma previa a la evaluación ambiental de los proyectos, teniendo en cuenta que los/as 
vecinos/as conocen su entorno y manejan información relevante sobre el lugar donde viven”, 
agregando que la “[…] participación anticipada no es obligatoria en el marco del SEIA, por 
tanto, su implementación depende de los proponentes y su actitud consciente de las ventajas 
y beneficios de ésta en el futuro del proyecto, permitiendo con ello identificar y canalizar con 
tiempo y tranquilidad las distintas opiniones existentes” (Ibid., p. 12, 16).

Nonagésimo noveno. Que, de esta manera, resulta claro que las instancias previas o 
alternativas de participación realizadas en forma voluntaria por el titular no se encuentran 
proscritas en materia ambiental. Además, cabe indicar que este tipo de actividades son incluso 
recomendadas por el Servicio de Evaluación Ambiental. 

Centésimo. Que, de esta forma, la ponderación realizada en la RCA N° 662/2016 de la 
observación ciudadana formulada por los reclamantes se ajusta a derecho, sin que existan 
antecedentes referidos a que el SEA haya instado a la comunidad a formular sus observaciones 
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sólo a través del sitio web dispuesto por el titular y/o en perjuicio de la participación ciudadana 
formal que se desarrolló. En consecuencia, la presente alegación será desestimada.

d. Sobre la falta de apertura de un segundo proceso PAC

Centésimo primero. Que, los reclamantes PAC sostienen que, durante el procedimiento de 
evaluación, el SEA habría solicitado un pronunciamiento especial a la Municipalidad de Calera 
de Tango, cuestión que, a su juicio, constituiría un reconocimiento implícito de la existencia de 
un AI mayor a la informada por el titular. Añaden que ese cambio constituiría una modificación 
sustantiva del proyecto por lo que el SEA tendría que haber abierto un segundo proceso PAC.

Centésimo segundo. Que, la reclamada, en tanto, alega que el pronunciamiento requerido a la 
Municipalidad de Calera de Tango se realizó conforme lo autorizan los artículos 8° de la Ley N° 
19.300 y 24, 33 y 34 del Reglamento del SEIA, así como el artículo 37 de la Ley N° 19.880, en 
forma complementaria y con el objeto de mejorar la evaluación del proyecto.

Centésimo tercero. Que, sobre el particular, la señora Doris Popelka Grösch, una de los 
reclamantes PAC en autos, presentó la observación consistente en: “¿Porque [sic] el SEA 
solicita pronunciamiento a la municipalidad de calera de tango el 16 de junio del 2015 y a la 
municipalidad de San Bernardo el 23 de abril del 2015? ¿Qué implicancia tiene que la comuna 
de Calera de Tango ingrese al proceso de Participación Ciudadana 2 meses después?”. A su vez, 
la RCA N° 662/2016 pondera dicha observación de la siguiente forma: “[…] Cabe señalar que el 
desfase de solicitud de pronunciamiento se sustenta en que el Servicio, consideró pertinente 
técnicamente y en virtud del proceso de evaluación de los antecedentes entregados, incorporar 
el pronunciamiento de la Municipalidad de Calera de Tango, aun cuando esta comuna no era 
parte del área de influencia del proyecto en evaluación”.

Centésimo cuarto. Que, para resolver esta controversia corresponde analizar, primeramente, 
la facultad del SEA -como administrador del SEIA- de remitir oficios en el contexto de la 
evaluación ambiental y, en segundo término, respecto a si tal aproximación puede llegar a ser 
entendida como una observación implícita al AI y, derivado de ello, una modificación sustantiva 
del proyecto a la luz del inciso segundo del artículo 29 de la Ley N° 19.300, conforme lo plantean 
las reclamantes.

Centésimo quinto. Que, de esta forma, el artículo 8° de la Ley N° 19.300 previene, en lo 
pertinente, que: “Sin perjuicio de los permisos o pronunciamientos sectoriales, siempre se 
requerirá el informe del Gobierno Regional, del Municipio respectivo y la autoridad 
marítima competente, cuando corresponda, sobre la compatibilidad territorial del proyecto 
presentado. […] Corresponderá al Servicio de Evaluación Ambiental, la administración del 
sistema de evaluación de impacto ambiental, así como la coordinación de los organismos del 
Estado involucrados en el mismo, para los efectos de obtener los permisos o pronunciamientos 
a que se refiere el inciso anterior”. Luego, el inciso segundo del artículo 9° ter del mismo 
cuerpo legal dispone que: “La Comisión señalada en el artículo 86 deberá siempre solicitar 
pronunciamiento al Gobierno Regional respectivo, así como a las municipalidades del área 
de influencia del proyecto, con el objeto de que éstos señalen si el proyecto o actividad se 
relacionan con las políticas, planes y programas de desarrollo regional y con los planes de 
desarrollo comunal respectivamente” (destacado del Tribunal). 

Centésimo sexto. Que, de las normas transcritas en el considerando anterior, se desprende 
que el SEA debe efectuar la coordinación de los órganos del Estado que participan de la 
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evaluación, para lo cual ha de requerir los pronunciamientos que contempla la Ley N° 19.300 y 
el Reglamento del SEIA, entre los cuales se encuentra aquellos que deben emitir, por un lado, 
la municipalidad respectiva acerca de la compatibilidad territorial, y por otro, las municipalidades 
del área de influencia del proyecto referidos a su relación con los planes de desarrollo comunal. 
Así las cosas, de acuerdo con las disposiciones referidas la participación de los municipios en 
el SEIA comprende al de la comuna en que se emplaza el proyecto (compatibilidad territorial y 
relación con planes de desarrollo comunal), así como aquellos que se encuentren dentro del AI 
(relación con planes de desarrollo comunal).

Centésimo séptimo. Que, no obstante lo asentado en el considerando precedente, cabe 
considerar que la Ley N° 19.880, cuerpo normativo de carácter supletorio en materia de 
procedimiento administrativo, prescribe en su artículo 37 que para “[…] los efectos de la 
resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que señalen las disposiciones 
legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, citándose el precepto que los exija 
o fundamentando, en su caso, la conveniencia de requerirlos”. De esta disposición dimana 
que la autoridad administrativa se encuentra facultada para requerir no solo los informes 
que establezca la ley, sino que también aquellos que estime conducentes atendido el caso, 
debiendo ya sea, citar el precepto legal que lo autoriza o bien fundamentar su conveniencia.

Centésimo octavo. Que, en este caso, consta en el expediente de evaluación que la Directora 
Regional del SEA, en su calidad de Secretaria de la Comisión de Evaluación de la Región 
Metropolitana, requirió, mediante oficio Ord. N° 826, de 16 de junio de 2015, a la Municipalidad 
de Calera de Tango para que se pronunciara respecto de lo siguiente: i) “Indicar fundadamente si 
el proyecto o actividad en cuestión cumple con la normativa de carácter ambiental”; ii) “Indicar 
fundadamente si se han identificado todos los permisos ambientales sectoriales aplicables 
al proyecto, y expresamente se pronuncie respecto del cumplimiento de los requisitos y 
contenidos de dichos permisos, si corresponde”; y, iii) “Informar fundadamente, si las medidas 
propuestas en el Estudio de Impacto Ambiental se hacen cargo adecuadamente de los efectos, 
características o circunstancias establecidas en el artículo 11 de la Ley 19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente”. En este mismo oficio, consta que el SEA fundamentó la 
conveniencia de esta actuación en que sería “[…] de particular importancia contar con los 
pronunciamientos de los órganos de la Administración del Estado con competencia ambiental 
que, de conformidad a las normas vigentes, participan de este proceso”, citando al efecto el 
artículo 35 del Reglamento del SEIA.

Centésimo noveno. Que, de lo establecido en el considerando precedente, se colige que el 
SEA, en su calidad de administrador del SEIA, actuó dentro de su ámbito de competencias al 
requerir un pronunciamiento especial en el contexto de evaluación del proyecto, como lo autoriza 
también el artículo 37 de la Ley N° 19.300. Así, se desprende que el pronunciamiento solicitado 
a la Municipalidad de Calera de Tango tuvo como objeto consultar aspectos específicos, de 
manera de mejorar la evaluación ambiental.

Centésimo décimo. Que, además, en este caso, resulta del todo razonable que, considerando 
la entidad del proyecto, el SEA haya requerido el pronunciamiento referido a la Municipalidad de 
Calera de Tango, pues le permitió contar con más información y retroalimentación. Lo anterior 
resulta relevante considerando que el SEIA está construido sobre la base de información que 
el titular produce y presenta, por lo que, en un ánimo de refrendar los alcances sustantivos, 
materiales y de otro orden que tenga el proyecto, se hace necesario que el SEA se apoye en la 
institucionalidad existente y que no por ello le pueda ser reprochado un exceso de proactividad. 



416

Centésimo undécimo. Que, despejado el punto anterior, corresponde analizar si la solicitud 
especial de pronunciamiento referida puede entenderse como una modificación sustantiva del 
proyecto, al reconocer implícitamente la existencia de un AI mayor, que ameritara la apertura 
de un segundo proceso PAC.

Centésimo duodécimo. Que, esta materia se encuentra regulada en el inciso segundo del 
artículo 29 de la Ley N° 19.300 que previene si “[…] durante el procedimiento de evaluación 
el Estudio de Impacto Ambiental hubiese sido objeto de aclaraciones, rectificaciones o 
ampliaciones que afecten sustantivamente al proyecto, el organismo competente deberá 
abrir una nueva etapa de participación ciudadana, esta vez por treinta días, período en el cual 
se suspenderá de pleno derecho el plazo de tramitación del Estudio de Impacto Ambiental”, 
remitiendo al Reglamento del SEIA para “[…] precisar qué tipo de aclaraciones, rectificaciones 
o ampliaciones, según el tipo de proyecto o actividad, serán consideradas como modificaciones 
sustantivas a los proyectos”. Luego, en el artículo 92 del Reglamento del SEIA se precisa que 
entiende por modificaciones sustantivas del proyecto cuando incorporadas en la Adenda “[…] 
es posible apreciar una alteración significativa en la ubicación de las partes, obras y/o acciones 
del proyecto o actividad que afecte a la comunidad o grupo humano, así como la generación de 
nuevos impactos significativos o aumento significativo en la extensión, magnitud o duración de 
los impactos ambientales generados”. 

Centésimo decimotercero. Que, de las normas transcritas en el considerando precedente, 
dimana que para la procedencia de un nuevo proceso PAC por modificaciones sustantivas al 
proyecto o actividad es menester no solo que se requiera alguna aclaración, rectificación o 
ampliación, sino que aquella debe ser incorporada en la Adenda y ha de generar una alteración 
significativa en las partes, obras y/o acciones del proyecto o bien generar nuevos impactos o un 
aumento significativo en su extensión, magnitud o duración.

Centésimo decimocuarto. Que, en consecuencia, el requerimiento de pronunciamiento 
especial que el SEA formuló a la Municipalidad de Calera de Tango no puede representar de 
modo alguno una modificación sustantiva en los términos de los artículos 29 de la Ley N° 
19.300 y 92 del Reglamento del SEIA, pues para aquello se requiere que el titular altere la 
ubicación de las partes, obras y/o acciones del proyecto,  genere nuevos impactos o estos 
sufran un aumento significativo en su extensión, magnitud o duración, lo que no ocurrió en la 
especie. De esta forma, la presente alegación debe ser rechazada. 

3. Compatibilidad del proyecto con los instrumentos de planificación territorial

Centésimo decimoquinto. Que, los reclamantes PAC exponen que en sus observaciones 
ciudadanas hicieron presente que el proyecto no resulta compatible territorialmente, cuestión 
que también fue advertida por las Municipalidades de San Bernardo y Calera de Tango. En 
este sentido, argumentan que, conforme con el PRMS, el proyecto debe contar con una 
calificación industrial de ‘inofensiva’, debido a que se ubica en un Área ISAM, no bastando 
la calificación como actividad ‘molesta’, las que deben emplazarse en áreas industriales 
exclusivas. De esta forma, argumentan que el proyecto se ubicaría en un área EDU, que solo 
permite la instalación de aquellas actividades urbanas expresamente señaladas en el Título 8° 
de la Ordenanza del PRMS. Precisan que el artículo 8.3.2.2 de dicho instrumento permite la 
instalación de centros de distribución mayorista en un área ISAM 9, pero solo previa calificación 
como una industria inofensiva’, cuestión que no ocurre en este caso debido a que la SEREMI de 
Salud de la Región Metropolitana calificó el proyecto como una actividad ‘molesta’. Sostienen 
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que esta exigencia deviene de la aplicación del artículo 6.1.2.1 de la Ordenanza del PRMS 
que regula las actividades productivas y de servicio, dentro de las cuales se encontrarían los 
centros de distribución mayorista, y que remite al artículo 4.14.2 de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones (en adelante ‘OGUC’), de acuerdo con el cual los establecimientos 
industriales o de bodegaje deberán ser calificados por la SEREMI de salud según sus riesgos 
de funcionamiento. Finalmente, denuncian que todos estos aspectos formaron parte del 
pronunciamiento de la Municipalidad de San Bernardo, pero fueron ignorados por la autoridad 
ambiental, por lo que se habría infringido los prescrito en el artículo 8° de la Ley N° 19.300, 
en tanto corresponde a los municipios pronunciarse sobre la compatibilidad territorial de los 
proyectos sometidos al SEIA.

Centésimo decimosexto. Que, la reclamada, en tanto, sostiene que el proyecto sí resulta 
compatible territorialmente con los instrumentos de planificación territorial. En tal sentido, 
señala que, de acuerdo con los certificados de informaciones previas emitidos por la 
Municipalidad de San Bernardo y relacionados al EIA del proyecto, aquél se emplaza en un Área 
ISAM 9, la cual se encuentra regulada por el artículo 8.3.2.2. del PMRS. Añade que, conforme 
con lo dispuesto en el artículo 2.2. del PRMS, se distinguen dos macro áreas: el Área UM y las 
Áreas EDU. Está última contempla las Áreas ISAM. Agrega que el sentido del artículo 8.3.2.2. 
del PRMS, se relaciona con que el interesado deberá obtener el “[…] Informe favorable para la 
construcción ajena a la agricultura en área rural” establecido en el artículo 55 de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones (en adelante, “LGUC”), consignado en el Reglamento del SEIA 
conforme con el PAS N° 160, y no con la exigencia de obtener una calificación industrial como 
lo pretenderían las reclamantes. Expone que la disposición aludida por las reclamantes para 
fundar sus alegaciones (6.1.3. de la Ordenanza del PRMS) sólo se refiere a proyectos que 
intenten emplazarse en el ‘Área UM’. Por ello, las únicas exigencias para el emplazamiento del 
proyecto consistirían en que éste estuviera comprendido en alguna de las actividades indicadas 
para el ISAM 9, y obtener el referido permiso adicional. Expone también que, durante la 
evaluación ambiental del proyecto, la Municipalidad de San Bernardo excedió el ejercicio de sus 
competencias al pronunciarse sobre un instrumento de planificación territorial, lo cual compete 
a los Gobiernos Regionales conforme con el artículo 9° ter de la Ley N° 19.300. Finalmente, 
informa que los OAECA con competencias asociadas se pronunciaron favorablemente durante 
el procedimiento de evaluación, como consta en los oficios ordinarios N° 598, 2.462 y 2.960 de 
las SEREMI de Agricultura y MINVU, así como del SAG, respectivamente.

Centésimo decimoséptimo. Que, el tercero coadyuvante indica que el proyecto se emplaza 
en un área ISAM 9 que permite expresamente la instalación de ‘centros mayoristas’ y que dicha 
área se encuentra regulada en el artículo 8.3.2.2. de la Ordenanza del PRMS. A su vez, indica 
que el CDP, conforme a la referida Ordenanza, se encuentra en un ‘área EDU’. Añade que éstas 
se encuentran recogidas en el Título 8° del PRMS, el cual a su vez considera las áreas ISAM. 
Asimismo, según lo indicarían los certificados de informaciones previas acompañados en el 
EIA del proyecto, éste se emplaza en un ISAM 9. Expone que el Título 6° del PRMS no aplica 
para actividades que se desarrollen en un área restringida o excluida del desarrollo urbano.  
Respecto de la posibilidad de emplazamiento de un proyecto calificado que sea molesto en 
un ISAM 9, sostiene que conforme al PRMS las actividades molestas pueden localizarse 
en las áreas denominadas como Desarrollos Industriales y/o Empresariales Condicionados 
(en adelante, “DIEC”), cuyo emplazamiento y normas técnico-urbanísticas se encuentran 
reguladas en los artículos 6.1.3.5. y 8.3.2. Esta última disposición regularía las Áreas ISAM 
donde se encuentra el área ISAM 9. De igual modo, asevera que otros ISAM contemplados 
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en el art. 8.3.2.2. permitirían expresamente actividades molestas, y cuando el PRMS prohíbe 
actividades molestas lo señala de modo explícito. Finalmente, expresa que la SEREMI MINVU 
se pronunció favorablemente tanto respecto de lo previsto en el artículo 55 de la LGUC como 
en lo referido a la compatibilidad territorial del proyecto. 

Centésimo decimoctavo. Que, las observaciones ciudadanas que se registraron en esta 
materia expresan que el: “Uso del territorio se desarrolla de manera deficiente, no existe 
metodología para el levantamiento de línea de base, los planos no tienen escala, no tienen 
leyenda, no tienen referencias, y no están actualizados, no se definen criterios para determinar 
las actividades económicas y productivas relevantes, lo mismo ocurre para las construcciones 
relevantes[…] Se solicita mayor justificación de la ubicación del proyecto, ya que el sitio es el 
más lejano a todos los supermercados líder de la Región Metropolitana”.

Centésimo decimonoveno. Que, a su vez, la RCA N° 662/2016 pondera tales observaciones 
dando cuenta del instrumento de planificación vigente y aplicable al proyecto. En este sentido, 
se expresó que: “[…] Complementariamente a lo anterior, el titular indica que el predio donde 
se pretende emplazar el proyecto corresponde al Área de Interés Silvoagropecuario Mixto N°9 
(I.S.A.M.- 9.), según lo establece la Modificación N°66 del PRMS del año 2005, conforme a lo 
indicado en su artículo 8.3.2.2., y plano RM-PRM-02-I/A66. Por lo anterior, es que a continuación 
se transcriben los usos de suelo permitidos y excluidos, conforme el artículo 8.3.2.2., ya citado. 
I.S.A.M.- 9 Sector Ruta 5 Sur, San Bernardo: En este sector se permite desarrollar actividades 
[…] terminales o centros de distribución mayorista […]. Las actividades antes descritas solo 
podrán desarrollarse en predios que enfrenten vías de carácter intercomunal […]”.

Centésimo vigésimo. Que, para resolver esta controversia resulta pertinente anotar, 
primeramente, que el literal c) del artículo 18 del Reglamento del SEIA contempla como uno de 
los contenidos mínimos de los EIA que se acompañe una descripción del proyecto o actividad, 
indicando la localización y la justificación de este. Además, este mismo artículo, en su letra 
e), prescribe que se debe realizar una caracterización del medio físico que incluirá el uso del 
territorio y su relación con la planificación territorial, lo que deberá contemplar, entre otros, 
los instrumentos de planificación territorial vigentes, y otros instrumentos de ordenamiento 
territorial relevantes. Lo expuesto es importante, atendido que, conforme fue expuesto en el 
acápite de ‘Participación Ciudadana’ de la presente sentencia, a los Municipios les compete 
pronunciarse respecto de la compatibilidad territorial del proyecto.

Centésimo vigésimo primero. Que, a continuación, corresponde referirse la normativa 
aplicable en materia de ordenamiento territorial. En este sentido, dicha materia es abordada en 
nuestro sistema jurídico, principalmente, en la LGUC y su Ordenanza General. 

Centésimo vigésimo segundo. Que, sobre el particular, en el párrafo 3° de la LGUC se 
consagra la planificación urbana intercomunal, estableciendo el artículo 34 que es: “[…] 
aquella que regula el desarrollo físico de las áreas urbanas y rurales de diversas comunas que, 
por sus relaciones, se integran en una unidad urbana”. Añade esta misma norma que: “La 
Planificación Urbana Intercomunal se realizará por medio del Plan Regulador Intercomunal o 
del Plan Regulador Metropolitano, en su caso, instrumentos constituidos por un conjunto de 
normas y acciones para orientar y regular el desarrollo físico del área correspondiente. Las 
disposiciones de los artículos siguientes, referentes al Plan Regulador Intercomunal, regirán 
igualmente para los Planes Reguladores Metropolitanos”. Asimismo, el artículo 38 de la 
LGUC establece que: “Las disposiciones de los Planes Reguladores Intercomunales, que 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

419

constituyan alteraciones a las disposiciones de los Planes Reguladores Comunales existentes, 
se entenderán automáticamente incorporadas a éstos como modificaciones. En las comunas 
que carezcan de Plan Regulador Comunal harán los efectos de tal las disposiciones del Plan 
Regulador Intercomunal, sin perjuicio de la exigencia establecida en la letra a) del artículo 
47°”. Luego, en el nivel comunal, dispone el artículo 41 de la LGUC gue: “La planificación 
urbana comunal se realizará por medio del Plan Regulador Comunal. El Plan Regulador es un 
instrumento constituido por un conjunto de normas sobre adecuadas condiciones de higiene y 
seguridad en los edificios y espacios urbanos, y de comodidad en la relación funcional entre las 
zonas habitacionales, de trabajo, equipamiento y esparcimiento”.

Centésimo vigésimo tercero. Que, de las normas citadas en el considerando precedente 
se desprende que la planificación territorial en Chile se compone de Planes Reguladores 
Comunales (en adelante, ‘PRC’) e Intercomunales o Metropolitanos (en adelante, ‘PRM’). Por 
un lado, los PRC se encuentran orientados a promover el desarrollo armónico del territorio 
comunal en zona urbana, mientras que los PRM vienen a regular el desarrollo físico tanto en 
zona urbana como rural de áreas compuestas de varias comunas. Además, de las disposiciones 
transcritas se colige que la planificación territorial realizada mediante los PRM se entenderá 
automáticamente incorporadas en los PRC, al tener aquellos una jerarquía normativa superior.

Centésimo vigésimo cuarto. Que, en el caso de la Región Metropolitana, el Gobierno Regional 
dictó la Resolución N° 20, de 6 de octubre de 1994, en la cual se aprueba el PRMS, planificando 
de esa forma el uso del territorio conforme con el artículo 34 de la LGUC, ya citado. Además, 
cabe considerar que sus disposiciones se entienden automáticamente incorporadas en los PRC 
conforme con lo prescrito en el artículo 38 del cuerpo legal referido. 

Centésimo vigésimo quinto. Que, enseguida, el artículo 2.2. del PRMS divide el territorio 
en dos áreas, cuales son, el “Área Urbana Metropolitana” y el “Área Restringida o Excluida 
del Desarrollo Urbano”. La primera, se define como “[…] aquel territorio circunscrito por el 
Límite de Extensión Urbana y que por su capacidad, se destina a acoger el crecimiento de 
la población urbana y sus actividades […]”, mientras que la segunda se concibe como “[…] 
aquel territorio de las comunas comprendidas en el Plan, que no ha sido definido como Área 
Urbana Metropolitana y en el que sólo se aceptará el emplazamiento de las actividades 
urbanas expresamente señaladas en el Título 8° de esta Ordenanza” (destacado del 
Tribunal). 

Centésimo vigésimo sexto. Que, para el caso del Área Urbana Metropolitana, el artículo 3.1.1. 
del PRMS considera las zonas consistentes en: i) Zonas Habitacionales Mixtas; ii) Zonas de 
Equipamiento Metropolitano e Intercomunal y Zonas de Interés Metropolitano; iii) Zonas de 
Actividades Productivas y de Servicio de Carácter Industrial; y, iv) Áreas Verdes. 

Centésimo vigésimo séptimo. Que, así las cosas, tratándose del Área Urbana Metropolitana, 
el Título 6° del PRMS distingue entre ‘Actividades Productivas de Carácter Industrial’ y ’Actividad 
Productivas de Carácter Similar al Industrial’. De esta forma, el artículo 6.1.1.1. del PRMS define 
las Actividades Productivas de Carácter Industrial como “[…] aquellas que desarrollan procesos 
de procesamiento y/o transformación de productos finales, intermedios o materias primas”, 
mientras que en el artículo 6.1.1.2. del mismo instrumento se conceptualizan las Actividades 
Productivas de Carácter Similar al Industrial como “[…] aquellas que, por su impacto sobre el 
ambiente y/o infraestructura de transporte, se asocian a las actividades señaladas en el artículo 
precedente. Dentro de éstas se consideran el almacenamiento mayorista […]” (destacado 
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del Tribunal). 

Centésimo vigésimo octavo. Que, luego, en el artículo 6.1.3 del PRMS se establece la 
zonificación y regulación aplicable a las Actividades Productivas de Carácter Similar al Industrial, 
disponiendo que aquellas de tipo peligrosas y contaminantes no pueden “[…] desarrollarse 
dentro del territorio del Plan Metropolitano”, mientras que las de carácter molesto deberán 
ubicarse, cualquiera sea su nivel de producción o empleo, en “[…] las áreas industriales 
exclusivas […] así como, en los Desarrollos Industriales y/o Empresariales Condicionados 
(DIEC) en las condiciones señaladas en el artículo 6.1.3.5. de la presente Ordenanza” 
(destacado del Tribunal). Luego, en su inciso final, indica que: “Cuando se requiera emplazar 
una instalación industrial o de carácter semejante en el Área Restringida o Excluida al 
Desarrollo Urbano, la Dirección de Obras Municipales deberá exigir un informe favorable de 
la Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, sin perjuicio de requerir los 
informes específicos pertinentes de los organismos competentes sobre la materia” (destacado 
del Tribunal). 

Centésimo vigésimo noveno. Que, a su turno, el artículo 6.1.3.5 del PRMS, a cuyas condiciones 
se refiere el artículo 6.1.3 citado en el considerando anterior a propósito de los requerimientos 
para el emplazamiento de Actividades Productivas de Carácter Similar al Industrial dentro del 
Área Urbana Metropolitana, regula las áreas denominadas como ‘Desarrollos Industriales 
Empresariales Condicionados’ o ‘DIEC’, permitiendo el emplazamiento de “[…] parques 
industriales y/o empresariales con actividades comerciales y de servicio, calificadas por el 
organismo competente, como actividades de carácter inofensivo y/o molesto, que podrán 
emplazarse en el Área de Interés Silvoagropecuario”, bajo las condiciones urbanísticas que 
se detallan en la norma, y admitiendo los usos de suelos consistentes en: i) “Actividades 
productivas de carácter industrial, según lo señalado en el artículo 6.1.1.1 de la Ordenanza 
del PRMS”; ii) “Actividades de Servicio de Carácter similar al industrial como: Centros de 
distribución con comercio, Almacenamiento, Actividades complementarias al transporte, 
según lo señalado en el artículo 6.1.1.2 de la Ordenanza del PRMS” (destacado del Tribunal); y, 
iii) “Actividades productivas de carácter Agroindustrial según lo señalado en el artículo 6.1.3 de 
la Ordenanza del PRMS”.

Centésimo trigésimo. Que, por otro lado, el Área Restringida o Excluida del Desarrollo Urbano 
se encuentra regulada en el Título 8° del PRMS que, como se razonó anteriormente, corresponde 
a aquella que no forma parte del Área Urbana Metropolitana. Así, en el artículo 8.1.6 del PRMS 
se establece la zonificación de este tipo de áreas, comprendiendo: i) Áreas de alto riesgo para 
los asentamientos humanos; ii) Áreas de valor natural y/o de interés Silvoagropecuario; y, iii) 
Áreas de resguardo de infraestructura metropolitana. 

Centésimo trigésimo primero. Que, como expresa el artículo 8.3.2 del PRMS, las Áreas 
de Interés Silvoagropecuario corresponden “[…] a los territorios cuyas características de 
aptitud silvoagropecuaria e importancia para la economía regional, hacen imprescindible su 
control y manejo”. Conforme con esta norma, dentro de las áreas referidas se encuentran las 
denominadas Áreas ISAM.

Centésimo trigésimo segundo. Que, la Resolución N° 62 de 6 de mayo de 2005 del Consejo 
Regional Metropolitano, modificó el PRMS, agregando al artículo 8.3.2.2 del PRMS una nueva 
Área ISAM, signada con el número 9 y que corresponde al sector Ruta 5 Sur, San Bernardo, 
zona en la cual se encuentra emplazado el CDP. Al respecto, se señala en el artículo referido 
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que en el Área ISAM-9 “[…] se permite desarrollar actividades agropecuarias e instalaciones de 
agroindustrias que procesen productos fresco; la localización de plantas de macroinfraestructura 
energética y de comunicaciones distanciadas a lo menos 1500 metros de los Límites Urbanos; 
terminales o centros de distribución mayorista y, en general, actividades complementarias 
a la vialidad y transporte; equipamiento excluyéndose en el equipamiento de salud los 
usos de cementerios y crematorios, y en el equipamiento de seguridad el uso cárcel. […] 
Las actividades antes descritas sólo podrán desarrollarse en predios que enfrenten vías de 
carácter intercomunal”. Además, en el inciso tercero de este artículo previene que para “[…] 
el desarrollo de actividades ajenas a la agricultura que se autoricen en estas áreas se requerirá, 
previo al otorgamiento de la patente respectiva, ser informadas favorablemente por los 
servicios que corresponda, sin perjuicio de lo señalado en el Título 6° de esta Ordenanza” 
(destacado del Tribunal).

Centésimo trigésimo tercero. Que, como se desprende de lo razonado en los considerandos 
precedentes, el PRMS establece una planificación territorial distinguiendo dos grandes áreas. 
Por una parte, el Área Urbana Metropolitana regulada en sus Títulos 3° a 7° y, por otra, el Área 
Restringida o Excluida del Desarrollo Urbano, normada en su Título 8°. Así, en el Área Urbana 
Metropolitana los centros de distribución mayorista se encuentran comprendidos dentro de 
las Actividades Productivas de Carácter Similar al Industrial, debiendo emplazarse en las Áreas 
Industriales Exclusivas o en los Desarrollos Industriales y/o Empresariales Condicionados. 
Asimismo, en el Área Restringida o Excluida del Desarrollo Urbano, se permite la instalación 
de tales centros en el Área ISAM-9, exigiendo, al tratarse de una actividad diversa a la agrícola, 
ubicarse en predios que enfrenten vías de carácter intercomunal. Adicionalmente, y aplicando 
la remisión que realiza el artículo 8.3.2.2 al Título 6°, se debe contar con una calificación 
industrial de ‘inofensiva’ o ‘molesta’, además del informe favorable de los Secretaría Ministerial 
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, sin perjuicio de requerir los informes específicos 
pertinentes de los organismos competentes sobre la materia, así como los estudios técnicos 
específicos, como previene el artículo 6.1.3 en su inciso final. 

Centésimo trigésimo cuarto. Que, lo expuesto resulta concordante con lo previsto en el 
artículo 55 de la LGUC, que exige a las construcciones industriales, de infraestructura, de 
equipamiento, turismo, y poblaciones, que se ubiquen fuera de los límites urbanos, junto con 
contar, “[…] previamente a la aprobación correspondiente de la Dirección de Obras Municipales, 
del informe favorable de la Secretaría Regional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y del 
Servicio Agrícola que correspondan […]”.

Centésimo trigésimo quinto. Que, en el caso de autos, conforme con la descripción contenida 
en la RCA N° 662/2016, el proyecto consiste “[…] en la construcción y habilitación de un Centro 
de Distribución (o CD indistintamente) del Titular Walmart Chile Inmobiliaria S.A., en donde se 
realizará la logística de recepción de la mercadería proveniente de diversos proveedores, para 
posteriormente ser almacenados, de manera segregada de acuerdo a familia de productos, 
a continuación y de acuerdo a los requerimientos de las tiendas de Walmart, se realiza la 
consolidación de estos productos en forma previa a la carga antes de su despacho”, agregando 
que posteriormente la “[…] carga consolidada es transportada a las distintas tiendas del país 
mediante operadores terceros de transporte”.

Centésimo trigésimo sexto. Que, de la RCA N° 662/2016 se observa que el proyecto se 
“[…] encontrará ubicado entre Calle El Barrancón y Ruta 5, en la Comuna de San Bernardo, 
Provincia de Maipo, Región Metropolitana”. En este sentido, se advierte que tal emplazamiento 
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se encuentra efectivamente dentro del Área ISAM-9 del PRMS, como se puede apreciar en la 
Figura N° 1 que se inserta a continuación. 

Figura N°1
‘Emplazamiento del proyecto en el sector rural, en zona de Interés Silvoagropecuario Mixto, 

ISAM 9’

Fuente: Elaboración propia a partir del plano de modificación de PRMS que incorpora nuevo I.S.A.M. y modifica I.S.A.M. 
3. Disponible en la página web del MINVU Secretaría Ministerial Metropolitana PRMS https://t.ly/PRMS (Fecha de 
consulta 28.07.2021)

Centésimo trigésimo séptimo. Que, en este sentido, consta que la justificación de la 
localización del proyecto se fundamentó en que el “[…] uso de suelo del Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago permite el desarrollo de actividades correspondientes a Terminales 
o Centros de Distribución Mayoristas”. 

Centésimo trigésimo octavo. Que, según consta en el EIA del proyecto, su área de 
emplazamiento corresponde a una zona rural clasificada como ISAM-9 (Cfr. Resumen Ejecutivo 
EIA, pág. 9). En este sentido, en los certificados de informaciones previas acompañados en 
el EIA del proyecto números 1345, 1346 y 1350, todos de 30 de octubre de 2014, así como 
en aquellos numerados con el 162 y 163, ambos de 3 febrero de 2015, se advierte en las 
condiciones técnico-urbanísticas que el predio de emplazamiento se ubica en un área ISAM-9. 
Asimismo, en lo referido al uso de suelo permitido, tales certificados expresan que: “EN ESTE 
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SECTOR SE PERMITE DESARROLLAR ACTIVIDADES AGROPECUARIAS E INSTALACIONES 
DE AGROINDUSTRIAS QUE PROCESEN PRODUCTOS FRESCOS: LA LOCALIZACIÓN 
DE PLANTAS DE MACROINFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA Y DE COMUNICACIONES 
DISTANCIADAS A LO MENOS 1500 METROS DE LOS LIMITES URBANOS; TERMINALES 
O CENTROS DE DISTRIBUCIÓN MAYORISTA […] LAS ACTIVIDADES ANTES DESCRITAS 
SOLO PODRAN DESARROLLARSE EN PREDIOS QUE ENFRENTEN VIAS DE CARÁCTER 
INTEROCMUNAL” (mayúsculas en el original y destacado del Tribunal).

Centésimo trigésimo noveno. Que, en este orden de ideas, consta a fojas 789 el oficio Ord. N° 
4.166 de 12 de agosto de 2016, emitido por la SEREMI MINVU en el cual se contiene el informe 
favorable a que se refiere el artículo 55 de la LGUC. En efecto, se indica en este documento 
que revisados “[…] los antecedentes esta Secretaría Ministerial informa favorablemente las 
edificaciones del proyecto Centro de Distribución Mayorista que se instalaran [sic] en el predio 
antes señalado, ya que se ajustan a los usos de suelo establecidos en el instrumento de 
planificación territorial PRMS y no origina un nuevo núcleo urbano al margen de la planificación 
urbana-regional”. 

Centésimo cuadragésimo. Que, además, de la Resolución Exenta N° 547, de 10 de marzo de 
2017, se aprecia que el SAG informó favorablemente la solicitud de ‘Informe de Factibilidad para 
Construcciones Ajenas a la Agricultura en Área Rural’ presentada por Walmart y relacionada a 
la construcción del CDP. De igual modo, consta en la RCA del proyecto que el titular requiere el 
permiso ambiental sectorial mixto del artículo 160 del Reglamento del SEIA referido al permiso 
para subdividir y urbanizar terrenos rurales o para construcciones fuera de los límites urbanos. 

Centésimo cuadragésimo primero. Que, cabe tener presente que el SAG y las SEREMI de 
Agricultura y MINVU se pronunciaron conforme respecto de los antecedentes presentados en la 
Adenda 1. En efecto, mediante el oficio Ord. N° 2.960, de 24 de noviembre de 2016, el SAG sostuvo 
que en “[…] base a la revisión del documento citado anteriormente, este órgano de administración 
del Estado se pronuncia conforme sobre la Adenda antes mencionada”, al igual que la SEREMI de 
Agricultura, en su oficio Ord. N° 598, de 29 de noviembre de 2016. A su vez, la SEREMI MINVU, al 
pronunciarse sobre la Adenda 1, mediante el oficio Ord. N° 792, de 10 de febrero de 2016, señaló 
que de “[…] la revisión del documento citado anteriormente, este órgano de la administración del 
Estado se pronuncia conforme sobre la evaluación Ambiental del proyecto”.

Centésimo cuadragésimo segundo.  Que, adicionalmente, los oficios ordinarios N° 3.925, de 
20 de septiembre de 2017, N° 3.409, de 19 de diciembre de 2017, y N° 1.444, de 3 de abril de 
2018, todos del MINVU, corroboran la conclusión expuesta en el sentido de que el área ISAM-9, 
conforme al PRMS, admite expresamente el emplazamiento de un centro de distribución, sin 
otras exigencias que las ya anotadas. 

Centésimo cuadragésimo tercero. Que, sobre la base de lo expuesto, se colige que las áreas 
ISAM, atendido su carácter eminentemente rural, tienen una regulación específica, establecida 
en el Título 8°, que toma en consideración las características particulares de cada área. Además, 
debido al gran número de actividades que son permitidas en tales áreas, no cabe sino concluir 
que la remisión del Título 6°, a que se refiere el inciso tercero del artículo 8.3.2.2 del PRMS, se 
relaciona con que las actividades ajenas a la agricultura -constituida en este por una Actividad 
Productiva de Carácter Similar al Industrial-, que busquen emplazarse en un Área Restringida o 
Excluida del Desarrollo Urbano, ha de contar con una calificación de ‘inofensiva’ o ‘molesta’, así 
como con el informe favorable de la SEREMI MINVU, y de los demás organismos competentes 
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sobre la materia, en concordancia con el artículo 55 de la LGUC. 

Centésimo cuadragésimo cuarto. Que, respecto de la alegación acerca del pronunciamiento 
de la Municipalidad de San Bernardo, donde habría informado la falta de compatibilidad del 
proyecto con los instrumentos de planificación territorial, consta en el expediente de evaluación 
el oficio Ord. N° 1.957, de 29 de noviembre de 2016, que dicha entidad expresó que: “[…] donde 
se aclara que debido al emplazamiento del proyecto ISAM 9, Zona de Interés Silvoagropecuario 
Mixto 9, de acuerdo a lo señalado en Articulo 8.3.2.2. de la Ordenanza del Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago, donde además en su artículo 6.1.3, se indica que en esta área no 
se puede [sic] emplazar actividades productivas peligrosas, insalubres y/o contaminantes, en 
ese entendido para que el proyecto cuente con factibilidad de emplazamiento, debe contar 
con una clasificación de la actividad como INOFENSIVA, donde el proyecto no logra asegurar 
el equilibrio de localización, esto por ser una zona rural, donde la actividad propuesta genera 
impactos directos en su entorno, que de acuerdo a la opinión municipal, no se encuentran 
resueltos como es la pérdida de suelo y la biodiversidad, afectando directamente el carácter 
agrícola del sector, entre otros, que no garantiza el cumplimiento de uno de los lineamientos 
estratégicos. Mediante el Oficio Nº 5183 de fecha 12 de agosto de 2016, la SEREMI de Salud RM 
se pronunció ante el proceso del Sistema de Evaluación Ambiental, respecto de la calificación 
técnica, del proyecto Centro de Distribución El Peñón, señalando: ‘Al respecto, el titular del 
proyecto da respuesta a los contenidos de este pronunciamiento, señalando las características 
y especificaciones técnicas solicitadas, dando cumplimiento a la normativa anteriormente 
mencionada. Calificándose la actividad de MOLESTA’. Con todo lo anterior, se verifica que la 
calificación técnica emitida por la Autoridad Sanitaria, NO ES CONCORDANTE, con lo exigido 
por el instrumento de Planificación Territorial”.

Centésimo cuadragésimo quinto. Que, de lo expuesto en el razonamiento precedente, se 
advierte que para la Municipalidad de San Bernardo, el proyecto requeriría de una calificación 
como actividad ‘inofensiva’, considerando lo previsto en el artículo 6.1.3 del PRMS conforme 
con la remisión que realiza el artículo 8.3.2.2 de dicho instrumento.

Centésimo cuadragésimo sexto. Que, como se estableció en los razonamientos que 
anteceden, el PRMS autoriza expresamente a los centros de distribución, como el presente 
proyecto, para emplazarse en el Área ISAM-9, que se encuentra dentro del Área Restringida 
o Excluida del Desarrollo Urbano, permitiendo no solo las actividades inofensivas, sino que 
también las molestas, exigiendo, al tratarse de una actividad ajena a la agricultura, contar 
con un informe favorable de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo, sin perjuicio de requerir los 
informes específicos pertinentes de los organismos competentes sobre la materia, como se 
previene en el inciso final del artículo 6.1.3 del PRMS, todo lo cual se ha cumplido en la especie. 
De esta manera, lo sostenido por la Municipalidad de San Bernardo no se ajusta a derecho.

Centésimo cuadragésimo séptimo. Que, en la resolución reclamada, el Comité de Ministros 
identifica los instrumentos de planificación territorial aplicables al proyecto (c. 10.2.1.1. de 
la resolución reclamada), e indica que el PRMS permite el uso de suelo para centros de 
distribución. Además, señala que durante la evaluación fue solicitado y otorgado el PAS 160 
‘Permiso para subdividir y urbanizar terrenos rurales o para construcciones fuera de los límites 
urbanos’ (c. 10.2.1.7. de la misma resolución). En este sentido, como ya ha sido analizado y 
según consta en el expediente ambiental del proyecto, éste se encuentra un área ISAM 9 
que permite expresamente la instalación de un centro de distribución mayorista, conforme 
con las exigencias de la Ordenanza del PRMS, cuestión que, además, se ve ratificada con 
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los informes favorables de los OAECA y los certificados de informaciones previas. De esta 
manera, se da cuenta que el Comité de Ministros motivó la resolución de manera suficiente. 

Centésimo cuadragésimo octavo. Que, en conclusión, la ubicación del proyecto resulta 
plenamente compatible con la planificación del territorio que contiene el PRMS, cumpliendo 
con las exigencias previstas para las Actividades Productivas de Carácter Similar al Industrial 
que se emplacen en el Área ISAM-9, que forma parte del Área Restringida o Excluida del 
Desarrollo Urbano, regulada en el Título 8° del instrumento referido. De ello deviene que la 
observación ciudadana de los reclamantes PAC fue debidamente considerada en la RCA N° 
662/2016, sin que resulten efectivos los vicios denunciados. Por estos motivos, las presentes 
alegaciones serán desechadas. 

4. Impacto vial

a. Determinación y justificación del área de influencia

Centésimo cuadragésimo noveno. Que, los reclamantes PAC argumentan que la 
determinación y justificación del área de influencia para el componente medio humano no 
fue realizada en forma correcta, debido a que no se consideraron las dimensiones geográfica 
y social básica como se recomienda en la ‘Guía para la descripción del área de influencia’. 
Agregan que inicialmente se definió un AI acotada, distinguiendo entre una de directa y otra 
indirecta, siendo posteriormente ampliada en la Adenda 1. Argumentan -en el mismo sentido 
que la Municipalidad de Calera de Tango- que la restricción del AI propiamente tal, a una 
denominada ‘directa’, que comprende sólo las inmediaciones del proyecto debido a la exclusión 
de la actividad de transporte de mercaderías, no se ajusta los lineamientos que entrega la Guía 
sobre Transporte Terrestre.

Centésimo quincuagésimo. Que, la reclamada, a su vez, sostiene que la determinación y 
justificación del AI se realizó considerando todos los puntos sobre los cuales el proyecto podría 
generar algún impacto, abarcando el entorno inmediato, la viabilidad circundante, los viajes 
desde y hacia el proyecto, así como a los puntos de congestión vehicular. Agrega que de esa 
forma se logró determinar que los flujos de tránsito se concentrarían en torno a la Ruta 5. 
Asevera que, en este caso, no correspondía incluir en la evaluación la actividad del transporte 
de mercaderías, pues no forma parte del proyecto y será entregada a terceros. Adiciona que, 
si bien la Guía sobre Transporte Terrestre no se encontraba vigente a la época de evaluación del 
proyecto, la actividad del transporte que sí forma parte de éste fue descrita en términos que se 
ajustan con lo recomendado en la guía indicada, la que permite considerar para la evaluación 
ambiental lo establecido en un EISTU aprobado previamente.

Centésimo quincuagésimo primero. Que, a este respecto, los reclamantes PAC presentaron 
la observación ciudadana consistente en que: “Se requiere definir con mayor precisión el área 
de influencia para el medio humano, del proyecto CD El peñón, considerando el impacto de los 
camiones. Dicho lo anterior se considera que este proyecto debe ser rechazado por el art. 36 
del RSEIA, ya que adolece de información relevante para continuar el SEIA, ya que al ser mal 
identificado el AI de medio humano, se debe repetir la participación ciudadana involucrando a 
toda el área de influencia para este componente ambiental”. También observaron que: “En el 
capítulo II Definición de área de influencia y según el decreto supremo N40/2013 del MMA, 
define el área de influencia como ‘El área o espacio geográfico, cuyos atributos, elementos 
naturales o socioculturales deben ser considerados con la finalidad de definir si el proyecto o 
actividad genera o presenta alguno de los efectos, características o circunstancia del artículo 11 
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de la Ley, o bien para justificar la inexistencia de dichos efectos, características o circunstancias’. 
Los Criterios considerados en la Tabla 11-1 (Capitulo II EIA Área de Influencia) no consideran 
el impacto que tendrá producto del flujo de camiones (1.142/día según 1.6.3.1.1 y vehículos 
livianos de y para el transporte de los trabajadores del CD, especialmente en horario peak) para 
la comunidad cercana al proyecto y que serán impactados en sus tiempos de desplazamiento 
y posible obstrucción a la libre circulación especialmente en horarios de alto tráfico por el 
proyecto tanto en la fase de construcción y operación. El proyecto debe considerar el impacto 
en las vías de acceso; calles el Barrancón, Catemito, Calera de Tango, y la caletera poniente 
y oriente de la Ruta 5 sur, que corresponden a los accesos a los habitantes del sector de las 
comunas de Calera de Tango, Peñaflor, Talagante, Lo Herrera y San Bernardo que se verán 
impactados de manera directa por el proyecto. Se solicita al SEIA que solicite la modificación 
del EIA para que el criterio de área de influencia considere el impacto del flujo de camiones y 
vehículos livianos y que extienda el área de influencia para que considere la comunidad cercana 
al proyecto que utiliza las calles impactadas por él”.

Centésimo quincuagésimo segundo. Que, dichas observaciones son ponderadas en la RCA 
N° 662/2016 de la siguiente forma: “[…] Para definir el área de influencia de medio Humano, en el 
Anexo N 1 de la Adenda, se establecieron 3 niveles territoriales de análisis, considerándose dos 
de ellos como área de influencia directa y el tercero restante como área de influencia indirecta, 
según se justifica a continuación:(i) Área de influencia directa: Distrito Nos y asentamientos 
humanos ubicados dentro del predio como en su entorno más próximo, esto se debe a que, 
las obras y actividades del Proyecto podría potencialmente afectar a su población; (ii) Área de 
influencia indirecta: Comuna de San Bernardo, debido a que el área territorial se encuentra 
dentro de la que se desarrolla el Proyecto y cuyas acciones podrían tener efectos potenciales 
sobre esta. Cabe indicar que la información primaria recolectada en el trabajo de campo se 
realizó principalmente en el área de influencia directa, específicamente en los asentamientos 
humanos emplazados dentro del predio y en los sectores aledaños (campamento Santa Julia, 
condominio de parcelas por el frente). La información secundaria proviene principalmente del 
censo 2002 y permitió caracterizar la comuna y al Distrito de Nos.”. Adicionalmente, se señala 
que: ”[…] Por último, en lo relativo a los impactos de los camiones, es preciso destacar que 
[…] el Proyecto consiste en la construcción y habilitación de un nuevo Centro de Distribución, 
donde se desarrollará la recepción, clasificación, almacenamiento, consolidación y armado de 
paquetes o pedidos secos para su despacho y transporte, mediante operadores terceros de 
transporte, a diferentes tiendas de la cadena. […] En consecuencia el alcance del Proyecto y 
sus impactos ambientales se limitan a la Región Metropolitana. Frente a esto último es que de 
todas maneras se evalúan:(i) las emisiones atmosféricas que esta flota de camiones pudiese 
generar y que se presenta en Anexo P de la Adenda; (ii) Medidas de mitigación vial expuestas 
en el EISTU aprobado y como parte del EIA”. De igual manera, se indica que: ”[…] Respecto 
de lo observado y de acuerdo a los antecedentes del proceso de evaluación, cabe señalar 
que no fue necesaria la redefinición del criterio de área de influencia en consideración a los 
antecedentes que componen el Estudio de Impacto de Transporte Urbano (EISTU), el cual fue 
presentado a la SEREMI de Transporte y aprobado y se realizó de acuerdo a la Metodología 
sectorial del EISTU. A partir del análisis de impactos en las distintas vías del área de influencia, 
la estimación de demanda para los diferentes modos de transporte y las recomendaciones de: 
Manual de Señalización de Tránsito, CONASET; REDEVU; OGUC, ha sido posible establecer las 
propuestas de medidas […]”.

Centésimo quincuagésimo tercero. Que, como se razonó en los considerandos 
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quincuagésimo octavo a noveno, el AI en el contexto del SEIA, tiene por objetivo delimitar el 
espacio físico donde el proyecto o actividad pueda tener algún efecto o impacto relevante, de 
manera que, con la información que sea presentada en la caracterización de la línea de base, se 
realice una predicción y evaluación de impactos para posteriormente establecer, en el evento 
de identificarse impactos ambientales significativos, las medidas de mitigación, reparación y 
compensación que correspondan. 

Centésimo quincuagésimo cuarto. Que, consta en el expediente de evaluación, y como se 
señala en la RCA N° 662/2016, que el proyecto ingresó al SEIA mediante un EIA debido a que 
presenta o genera los efectos, características o circunstancias de los literales b) y c) del artículo 
11 de la Ley N° 19.300. En el caso de la letra c) debido a que el proyecto generará los impactos 
significativos consistentes en el ”[…] traslado o abandono del terreno como consecuencia del 
reasentamiento de sus ocupantes anteriores y el aumento en los tiempos de desplazamiento”.

Centésimo quincuagésimo quinto.  Que, examinado el expediente de evaluación del 
proyecto en sus distintas etapas, se constata que el EIA determinó el alcance del área de 
influencia para el componente medio humano como local y para el entorno inmediato, 
justificando, en lo pertinente, dicha circunstancia en que “[…] se emplaza fuera de los límites 
urbanos de la comuna de San Bernardo, en una zona donde se emplaza [sic] actividades 
agrícolas, residenciales, agroindustriales, actividades productivas, Equipamientos diversos y 
algunos comercios menores […]” (Capítulo II “Definición Área de Influencia”, EIA del proyecto, 
p. 11). 

Centésimo quincuagésimo sexto. Que, luego, en el Anexo G de Adenda 2, que contiene la 
‘Tabla por componentes en área de influencia’, se complementó la determinación y justificación 
del AI para cada componente, considerando la identificación y descripción de las actividades 
que se desarrollarán en las fases de construcción y operación del proyecto, así como los 
criterios para delimitar su espacio geográfico. La delimitación del AI para la componente del 
medio humano, entre otras, se aprecia en el polígono marcado en verde de la Figura N° 2, que 
se inserta a continuación. 
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Centésimo quincuagésimo séptimo. Que, en la evaluación ambiental del proyecto consta 
que, para efectos de la determinación y justificación del AI de impacto vial sobre el componente 
medio humano, fue utilizado el AI establecido en el EISTU. 

Centésimo quincuagésimo octavo. Que, en este sentido, según dispone la Resolución 
Exenta N° 2.379, de 8 de septiembre de 2003, del MINVU (en adelante, “Resolución Exenta 
N° 2.379/2003”), que ‘Aprueba la Metodología para Elaborar y Evaluar los Estudios de Impacto 
sobre Sistema de Transporte Urbano’ (en adelante, “Metodología EISTU”), tales estudios 
“[…] tienen por objeto esencial demostrar la factibilidad que tiene la instalación de una 
determinada actividad desde la perspectiva del sistema de transporte, en consecuencia, 
los estudios versarán sobre los elementos que se sitúan al exterior del proyecto y dentro de 
su área de influencia […]” (destacado del Tribunal). Así, en este instrumento, se distinguen 
tres categorías de EISTU, a saber: i) Estudio Táctico sin Reasignación; ii) Estudio Táctico con 
Reasignación; y, iii) Estudio Estratégico. 

Figura N°2
Áreas de Influencia del proyecto’

Fuente: Anexo G “Tabla por Componentes en Área de Influencia”, Adenda 2, p. 9. 
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Centésimo quincuagésimo noveno. Que, al respecto, se advierte que en el EIA se presentó 
el EISTU para efectos de analizar el impacto vial, instrumento en el cual se advierte que la 
categoría utilizada, fue aquella correspondiente al ‘Estudio Táctico con Reasignación’ (Anexo G 
“EISTU”, EIA del proyecto CDP, p. 14).

Centésimo sexagésimo. Que, según dispone la Metodología EISTU para esta clase de estudios, 
se comprenden como etapas: i) la definición del AI; ii) la caracterización de la situación actual; 
iii) la estimación de la demanda de transporte; iv) la definición de la oferta vial; v) modelación y 
simulación; vi) la proposición de medidas de mitigación; vii) esquema físico y operativo; y, viii) 
la presentación del informe para su aprobación. En el caso del AI se expresa en la metodología 
en comento que: “[…] debe ser analizada, propuesta y fundamentada en cada caso, dado que 
está directamente relacionado con las características del proyecto, del entorno y la modelación 
que se considere”. 

Centésimo sexagésimo primero. Que, de lo analizado en los considerandos precedentes, 
dimana que, si bien el EISTU tiene una naturaleza más específica, acotada a evaluar el impacto 
sobre el sistema de transporte urbano, dicha información puede resultar útil también para 
evaluar la alteración significativa a los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 
la generación de efectos adversos significativos a su calidad de vida en consideración de la 
duración o magnitud por la obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad o el 
aumento significativo de los tiempos de desplazamiento.

Centésimo sexagésimo segundo. Que, así las cosas, parece razonable recurrir al EISTU para 
determinar y justificar el AI para el componente medio humano, en lo referido a los efectos 
del proyecto en los tiempos de desplazamiento de la población y comunidades aledañas. 
Para sustentar lo anterior, se considera relevante constatar aspectos procedimentales y 
metodológicos relacionados con tal instrumento, destacando que el EISTU del proyecto fue 
aprobado sectorialmente por la denominada ventanilla única de la SEREMI de Transportes, 
mediante el Ordinario N° 002628 de fecha 9 de abril de 2015 (Cfr. Anexo R ‘Antecedentes 
EISTU’, Adenda 1, p. 2), fecha anterior a la presentación del proyecto al SEIA, el 16 de abril del 
2015, y a la obtención de su respectiva RCA, el 16 de diciembre de 2016.

Centésimo sexagésimo tercero. Que, en el caso del CDP y en función del número de 
estacionamientos, corresponde a un “[…] proyecto de tipo no residencial con una cantidad 
superior a 601 y menor a 10.000 estacionamientos, por lo que requiere de un Estudio Táctico 
con Reasignación, de dicho análisis se propondrán medidas operativas y de diseño que tiendan 
a solucionar eventuales conflictos que se hubiesen detectado” (Anexo G “EISTU”, EIA CDP, p.6). 
Es así que el EISTU del proyecto identificó la red vial compuesta por las vías, intersecciones 
y cruces que se verán afectados por el ingreso y salida de camiones al proyecto; estableció 
un AI; realizó conteos de flujo vehicular; aplicó modelación de transporte con herramientas de 
simulación aceptadas por la autoridad competente con el fin de medir el efecto del proyecto 
en la reasignación de viajes; presentó y evaluó la efectividad de un conjunto de medidas de 
mitigación vial con el fin de optimizar posibles conflictos de congestión y de desplazamiento 
durante la operación del Centro de Distribución (Cfr. Anexo G ‘EISTU’, EIA del CDP; Anexo 
B.1 ‘Informe de Factibilidad Técnica del EISTU aprobado’ y Anexo B.2 ‘Plano de Medidas de 
Mitigación Viales’, Adenda 3). 

Centésimo sexagésimo cuarto. Que, de esta manera, de acuerdo con los antecedentes 
disponibles en el expediente de evaluación, se definen en el EISTU dos tipos de áreas para 
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el análisis: “La primera corresponde al área en la cual se realizarán intervenciones directas 
al sistema de transporte […]. La segunda, queda definida para efectos de la modelación de 
transporte (área de influencia), e incluye a la primera en su extensión territorial. La necesidad 
de definir estas dos áreas se debe a que es necesario verificar que no se susciten conflictos 
críticos por efecto del ingreso y egreso de los vehículos a la vialidad externa, ni tampoco 
se produzca un aumento considerable de los índices de congestión en los cruces que 
forman parte de las rutas posibles para acceder a los proyectos, así como también, los 
cruces en las rutas para egresar del predio rumbo a otras actividades” (Anexo G “EISTU”, 
EIA del CDP, p. 24) (destacado del Tribunal). 

Centésimo sexagésimo quinto. Que, es así como en términos metodológicos el EISTU en 
cuestión, al identificar la red de vías e intersecciones o cruces críticos en un escenario ‘sin 
proyecto’, y a partir de la aplicación de modelos de transporte afianzados y aprobados por la 
autoridad competente, entre otras actividades (como el conteo de flujo vehicular), se definió el 
estado de la red vial respecto a distintos parámetros críticos, relevándose el nivel de congestión 
que se refleja directamente en los tiempos de viaje y en los tiempos de desplazamiento.

Centésimo sexagésimo sexto. Que, luego, en un escenario ‘con proyecto’, se analizó y simuló 
el efecto que produce el flujo de camiones con el fin de detectar posibles limitaciones viales en 
la circulación de otros vehículos o en otros modos de desplazamiento, con el objeto de proponer 
y establecer medidas de mitigación vial propias del EISTU. La siguiente Figura N° 3, muestra el 
AI denominada en el EISTU como área de impacto directa, en la cual se aplicó la modelación del 
flujo de transporte y comprendió el cuadrante determinado por las vías: El Barrancón, Camino 
Calera de Tango, caletera Poniente Ruta 5 Sur. La Figura N° 4, en tanto, muestra todas las 
intersecciones o cruces críticos que forman parte de las rutas de los vehículos que ingresan 
y egresan del proyecto a la red de vialidad externa, con el fin de analizar y medir el efecto de 
posibles conflictos.
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Figura N°3
‘Área de influencia modelación de transporte’

Fuente: EIA, Anexo G “EISTU”, p. 27.
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Centésimo sexagésimo séptimo. Que, de igual manera, debe tenerse presente, que, en sede 
recursiva administrativa, la Subsecretaría de Transportes, a través del oficio Ordinario N° 3.307, 
de 10 de mayo de 2018, informó que: “[…] el análisis del EISTU se habría realizado bajo datos 
idóneos; con cortes temporales para la modelación que responden a las fases y subfases del 
proyecto; con mediciones en los puntos de control indicados en el EISTU, incluyendo los 
flujos respecto del Cementerio y del Parque Metropolitano Cerro Chena en día laboral; 
considerando el Camino Calera de Tango; cumpliendo los aspectos metodológicos de un 
EISTU de tipo táctico con reasignación; y, en base a la Encuesta Origen-Destino (en adelante, 
‘EOD’) del año 2006, pues los resultados de la EOD del año 2012 se dieron a conocer semanas 
antes de la firma del Informe de Factibilidad Técnica”; agregando que “el área de influencia del 
EISTU se encontraría suficientemente justificada en base a lo requerido para estudios tácticos 
con reasignación, considerando un tamaño de 1,41 km2 (7 veces el área del proyecto) y sus 
rutas de ingreso y egreso” (destacado del Tribunal).

Centésimo sexagésimo octavo. Que, a su vez, consta que el Comité de Ministros, al revisar 
la consideración de la observación ciudadana  por parte del SEA, estimó que el AI consideró 
de forma adecuada todos los puntos importantes, poblaciones cercanas, intersecciones y vías 

Figura N°4
‘Definición de intersecciones en el entorno del proyecto de acuerdo con el EISTU’

Fuente: EIA, Anexo G “EISTU”, p. 27.
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que podrían ser potencialmente afectadas por el proyecto, indicando la resolución reclamada 
que: “En efecto, se aprecia de la evaluación ambiental realizada a propósito del proyecto, la 
consideración del entorno inmediato como de la vialidad circundante, en base al punto de 
generación y atracción de viajes desde y hacia el acceso del proyecto, localizado en la caletera 
poniente de la Ruta 5 […] y  dado que el Centro de Distribución al ubicarse al costado poniente 
de la Autopista Central, se estima que los viajes se concentran en torno a esta autopista, la 
cual corresponde a una vía expresa que, de acuerdo al artículo 2.3.2 de la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcción, establece relaciones intercomunales a nivel regional y tiene 
una capacidad mayor a 4.000 vehículos por hora, correspondiendo por tanto a una de las vías 
urbanas de uso público intercomunal de mayor capacidad […] De esta forma, de acuerdo a la 
entrada y salida de vehículos del proyecto por la caletera poniente, desde y hacia el norte y 
el sur, se establecen las intersecciones de mayor importancia, las cuales corresponden a la 
Caletera poniente de la Ruta 5, la Caletera oriente y el cruce o paso superior Catemito, y el 
enlace de la Ruta 5 en el Camino Calera de Tango, en base a lo cual este Comité de Ministros 
estima que el área de influencia habría considerado de forma adecuada todos los puntos 
importantes, poblaciones cercanas, intersecciones y vías que podrían ser potencialmente 
afectadas por el proyecto”(c. 10.3.2.3. de la resolución reclamada) (destacado del Tribunal). 

Centésimo sexagésimo noveno. Que, a la luz de los antecedentes expuestos para definir 
el AI del componente medio humano, en lo referido al impacto vial, fue utilizado el EISTU, 
el que metodológicamente identificó las vías e intersecciones críticas que podrían verse 
eventualmente afectadas por el proyecto aplicando modelos de transporte afianzados y, por lo 
demás, aprobados por la autoridad competente. De lo expuesto, se colige que el razonamiento 
utilizado en la evaluación, de limitar el AI del impacto vial al entorno de las vías adyacente y 
cruces críticos del proyecto que se conectan con la Ruta 5, y usar dicha AI para medir los 
tiempos de desplazamiento, se encuentra debidamente fundamentado. 

Centésimo septuagésimo. Que, a mayor abundamiento, y sólo a modo de referencia, la Guía 
del SEA denominada ‘Área de Influencia de los Sistemas de Vida y Costumbres de Grupos 
Humanos en el SEIA’, de 2020, si bien es de fecha posterior a la presentación del proyecto 
al SEIA y la obtención de la RCA, fue revisada en sus contenidos con el fin de cotejar si el 
proyecto desarrolló de una manera consistente la determinación del AI para la evaluación del 
impacto que se vincula a la componente de medio humano. 

Centésimo septuagésimo primero. Que, en tal sentido, consta que durante el procedimiento 
de evaluación en sus distintas etapas, el proyecto identificó y/o describió: el aumento 
significativo de los tiempos de desplazamiento como un impacto sobre los grupos humanos 
que se localizan en torno al proyecto; una descripción completa del proyecto señalando los 
factores que determinan el impacto; el alcance espacial preliminar del impacto; la jerarquía 
de la red vial que se utilizará para el ingreso y salida de los camiones; particularidades propias 
del área de estudio, como el cementerio, infraestructura de salud, de educación, entre otras; 
una modelación de transporte que midió el efecto en todos los posibles puntos críticos de 
congestión y una microsimulación específica para el flujo de camiones que ingresarán al Centro 
de Distribución por el sur (solicitada por la autoridad competente para evaluar el numeral 7° 
letras b) y c) del artículo 3° del Reglamento del SEIA); cartografía temática preliminar del área 
de estudio; información en base a entrevistas con el objeto de describir los elementos físicos 
propios de los grupos humanos identificados, en específico los motivos de viaje y su prioridad. 

Centésimo septuagésimo segundo. Que, lo señalado en el considerando anterior apunta 
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a generar una mayor claridad respecto de la delimitación y justificación del AI vinculada a las 
partes, acciones y obras propias del proyecto, tal como orienta la Guía, destacándose que “el 
nivel de detalle que se alcance en este proceso debe estar enfocado en respaldar de forma 
completa y clara la significancia de los impactos o bien la inexistencia de estos y, según se 
ha señalado, debe ir asociado a las obras y acciones comprendidas por la descripción del 
proyecto” (Servicio de Evaluación Ambiental. Guía Área de Influencia de los Sistemas de Vida y 
Costumbres de Grupos Humanos en el SEIA [en línea]. [Ref. de 30 de junio de 2022]. Disponible 
en: <https://t.ly/GuiaAI>, p. 26).

Centésimo septuagésimo tercero. Que, respecto de la alegación relacionada con la 
necesidad de ampliar el AI del medio humano debido al impacto de la mano de obra, así como 
por el supuesto reconocimiento de un AI directa e indirecta que habría realizado el Comité 
de Ministros, es necesario consignar lo expresado por éste en el considerando 10.3.2.3 de 
la Resolución N° 542/2019, en el sentido que: “El área de influencia directa abarcaría Nos y 
los asentamientos humanos dentro y en el entorno al predio donde se ubicaría el proyecto, 
mientras que el área de influencia indirecta incluiría toda la comuna de San Bernardo, debido 
a que en dicho territorio se desarrollaría el proyecto y podrían existir efectos potenciales en 
aspectos como la mano de obra”. 

Centésimo septuagésimo cuarto. Que, sin embargo, los reclamantes PAC omiten señalar 
que, a continuación del párrafo citado en el considerando anterior, el Comité de Ministros indica 
que “Sobre lo anterior, ni la ley N° 19.300 ni el RSEIA distinguen entre el área de influencia 
directa e indirecta, sin perjuicio de lo cual se aprecia una mayor justificación de la misma en la 
Adenda, con referencias a la forma en que se recolectó la información, y considerando tanto 
a los asentamientos humanos dentro del predio, como también al campamento Santa Julia 
y el condominio de parcelas por el frente, agregando que las poblaciones más cercanas se 
concentran al oriente del Proyecto. En efecto, se aprecia de la evaluación ambiental realizada a 
propósito del Proyecto, la consideración del entorno inmediato como de la vialidad circundante, 
en base al punto de generación y atracción de viajes desde y hacia el acceso del Proyecto, 
localizado en la caletera poniente de la Ruta 5”. De este modo, el Comité de Ministros concluye 
en la resolución reclamada que: “De esta forma, de acuerdo a la entrada y salida de vehículos 
del Proyecto por la caletera poniente, desde y hacia el norte y el sur, se establecen las 
intersecciones de mayor importancia, las cuales corresponden a la Caletera poniente de la Ruta 
5, la Caletera oriente y el cruce o paso superior Catemito, y el enlace de la Ruta 5 en el Camino 
Calera de Tango, en base a lo cual este Comité de Ministros estima que el área de influencia 
habría considerado de forma adecuada todos los puntos importantes, poblaciones cercanas, 
intersecciones y vías que podrían ser potencialmente afectadas por el Proyecto”. 

Centésimo septuagésimo quinto. Que, como puede apreciarse de los extractos citados 
de la resolución reclamada, no resulta efectivo el supuesto reconocimiento que, según los 
reclamantes PAC, habría efectuado el Comité de Ministros en dicha resolución, debido a que 
dicha entidad luego de referir la forma en que el titular presenta el AI (directa e indirecta), 
sostiene que ella fue correctamente determinada y justificada comprendiendo las poblaciones 
cercanas que podrían ser afectadas y considerando que el proyecto se emplaza a un costado 
de la Autopista Central, de manera que la mayoría de los viajes se realizarán a través de esta, 
contando con capacidad suficiente para aquello. 

Centésimo septuagésimo sexto. Que, así las cosas, con independencia de la denominación 
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que realiza el titular, el AI del proyecto para el componente vial se encuentra debidamente 
determinada y justificada, comprendiendo la entrada y salida de vehículos del proyecto por 
la caletera poniente, desde y hacia el norte y el sur, así como las intersecciones de mayor 
importancia, las cuales corresponden a la caletera poniente de la Ruta 5, la caletera oriente 
y el cruce o paso superior Catemito, y el enlace de la Ruta 5 en el camino Calera de Tango, 
que constituyen las vías susceptibles de ser afectadas, como se ha establecido en las 
consideraciones precedentes.

Centésimo septuagésimo séptimo. Que, en cuanto a la alegación relacionada con la eventual 
ampliación del AI del proyecto producto del transporte de mercaderías y que iría en contra de 
la “Guía sobre Transporte Terrestre”, cabe tener presente que el transporte no es parte de sus 
obras, partes y acciones, por cuanto se trata de una actividad entregada a terceros, como se 
estableció en los considerandos sexagésimo primero a sexto. 

Centésimo septuagésimo octavo. Que, al respecto, cabe considerar que los propios 
reclamantes PAC reconocen en su reclamo que la Guía del SEA sobre Transporte Terrestre Guía 
no estaba vigente al momento de evaluarse el proyecto, lo cual constituye motivo suficiente 
para rechazar la alegación. 

Centésimo septuagésimo noveno. Que, a mayor abundamiento, al revisar los contenidos 
de la Guía referida, se advierte que ésta respalda el razonamiento realizado por el Comité de 
Ministros, pues indica que: ”En el marco del ámbito territorial de las actividades de transporte, 
cabe referirse al Estudio de Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano (EISTU) cuyo 
objetivo esencial es demostrar, desde la perspectiva del sistema de transporte, la factibilidad 
que tiene la instalación de una determinada actividad en el área urbana como construcción y 
habilitación de proyectos habitacionales, centros comerciales, industrias y otros (Minvu, 2003). 
Al respecto, en la DIA o EIA no corresponde presentar el EISTU; sin embargo, en el caso que el 
titular cuente con su aprobación previo a la evaluación ambiental del proyecto en el SEIA, 
las medidas que resulten de este podrán considerarse como partes, obras o acciones del 
proyecto que deben describirse en el capítulo de Descripción del proyecto de la DIA o 
EIA” (destacado del Tribunal). 

Centésimo octogésimo. Que, de todo lo razonado en los considerandos precedentes, se 
concluye que la determinación y justificación del AI para el componente medio humano, 
en particular respecto del impacto vial, fue realizada correctamente sobre la base de los 
contenidos del EISTU y limitándose a los impactos ambientales propios del proyecto. Por tales 
motivos, la ponderación de la observación ciudadana formulada por los reclamantes PAC se 
ajustó a derecho y al mérito de los antecedentes, por lo que corresponde rechazar las presentes 
alegaciones. 

b. Sobre la predicción y evaluación del impacto vial 

Centésimo octogésimo primero. Que, los reclamantes PAC sostienen que atendida la errada 
determinación y justificación del AI, la evaluación y predicción del impacto vial fue insuficiente, 
pues fue realizada únicamente sobre la base del EISTU, no comprendiendo la cercanía con 
el cementerio y con el Parque Cerros de Chena, y descartando la generación de impactos 
sinérgicos en el grado de saturación de la Ruta 5, todo lo cual infringiría lo señalado en la Guía 
del SEA sobre Transporte Terrestre.

Centésimo octogésimo segundo. Que, la reclamada responde que la evaluación y predicción 
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del impacto vial fue debidamente realizada considerando los camiones y vehículos que 
transitarán debido al proyecto, efectuando una modelación de escenarios con y sin proyecto, 
estableciéndose que éste generará un flujo de 42 vehículos por hora, los que utilizarán 
principalmente la Ruta 5, que corresponde a una vía expresa con una capacidad mayor a 4.000 
vehículos por hora, pudiendo absorber el flujo vial del proyecto y no afectando mayormente el 
resto de la vialidad circundante. En lo referido a la consideración del cementerio y el Parque 
Cerros de Chena, informa que, el camino El Barrancón, mediante el cual se accede a dichos 
lugares, solamente sería utilizado en casos de emergencia para la salida de trabajadores y 
nunca para el tránsito de camiones. Por otra parte, señala que la caletera poniente de la Ruta 
5 fue considerada en la evaluación del impacto vial, estableciéndose medidas idóneas para 
hacerse cargo de éste.

Centésimo octogésimo tercero. Que, las observaciones ciudadanas que versan en este 
sentido se relacionan con una adecuada evaluación de las actividades del proyecto para efectos 
de la definición de los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 
19.300. Además, se observó acerca de la necesidad de que el titular presente un estudio de 
impacto vial y que también se analicen las intersecciones más importantes de los flujos de 
camiones. De igual manera, se manifestó la inquietud respecto del eventual aumento del flujo 
vial con la implementación del proyecto, en el siguiente sentido: “[…] La Caletera Oriente para 
la circulación de Sur a Norte es una vía fundamental y única para la Villa Lomas Mirasur, con 1500 
viviendas, además para el transporte público que proviene de las comunas de Calera de Tango, 
Buin y Paine. ¿Cómo garantiza el titular que la Caletera Oriente de la ruta 5 Sur, en sentido Sur a 
Norte, no será colapsada por el flujo de camiones […]”. Asimismo, se indicó que: “Se solicita se 
explique mediante una simulación que el proyecto no afectará significativamente el flujo actual 
del área de influencia”. También, se observó que: “[…] Existirá una alteración significativa de los 
sistemas de vida y costumbres de grupos humanos […]” solicitando aclarar de qué forma sería 
abordado tal aspecto por el titular.  

Centésimo octogésimo cuarto. Que, la RCA N° 662/2016 pondera tales observaciones 
indicando todas las actividades, para cada fase del proyecto, que fueron consideradas para 
la predicción y evaluación del impacto vial. Así, se señala que para la fase de construcción se 
incluyeron las actividades relacionadas con la construcción de caletera e instalación de faenas, 
habilitación de terreno, excavaciones, obra gruesa; mientras que, para la fase de operación, 
las actividades identificadas se asociaban a la operación del CDP. Además, se señala respecto 
del EISTU que: “[…] cabe señalar que el proyecto cuenta con Estudio de Impacto sobre El 
Sistema de Transporte Urbano (EISTU) aprobado, donde todos los organismos aprobaron el 
área de influencia y medidas de mitigación”. Luego, se agrega que: “[…] el EISTU considera el 
peor escenario posible […]. Por esto, fue realizada una microsimulación […]. Lo anteriormente 
indicado, más las medidas de control de flujos de camiones por hora en horario valle, llegada 
de trabajadores en buses de acercamiento y el no uso de Camino El Barrancón, permite 
establecer que el Proyecto no obstruirá ni restringirá la libre circulación, ni la libre conectividad 
de la población del área de influencia, así como tampoco aumentará de manera significativa los 
tiempos de desplazamiento”. 

Centésimo octogésimo quinto. Que, sobre el particular, el artículo 7° del Reglamento del 
SEIA establece que se deberá presentar un EIA si el proyecto o actividad genera alteración 
significativa sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. Se debe agregar 
que la disposición citada establece en su inciso cuarto que, “a objeto de evaluar la alteración 
significativa a los sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos, se considerará la 
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generación de efectos adversos significativos sobre la calidad de vida de éstos, en consideración 
a la duración o magnitud de cualquiera de las siguientes circunstancias: […] b) La obstrucción 
o restricción a la libre circulación, conectividad o el aumento significativo de los tiempos 
de desplazamiento […]” (destacado del Tribunal). Además, conforme con el literal f) del 
artículo 18 del Reglamento del SEIA constituye uno de los contenidos mínimos de la EIA la 
“[…] predicción y evaluación del impacto ambiental del proyecto o actividad”, consistente en 
la “[…] determinación de si los impactos predichos constituyen impactos significativos en base 
a los criterios del artículo 11 de la Ley […]”. Además, se precisa en esta norma que para “[…] 
la evaluación de impactos sinérgicos se deberán considerar los proyectos o actividades que 
cuenten con calificación ambiental vigente de acuerdo a lo indicado en el literal e.11 anterior 
[referido a la caracterización de la línea de base]”.  

Centésimo octogésimo sexto. Que, de las normas citadas en los considerandos precedentes, 
se desprende que la evaluación y predicción del impacto ambiental de un proyecto o actividad 
constituye uno de los elementos mínimos de los EIA, consistiendo en la determinación acerca 
de si tales impactos corresponden a aquellos descritos en el artículo 11 de la Ley N° 19.300, 
incluyendo la evaluación de los impactos sinérgicos. Así, para la evaluación y predicción de los 
impactos ambientales que estén comprendidos en los efectos, características o circunstancias 
de la letra c) del artículo 11 referido, será menester considerar la duración o magnitud de 
los criterios previstos en el artículo 7° del Reglamento del SEIA, que profundiza sobre tales 
aspectos y, en este caso en particular, aquel referido a la obstrucción o restricción a la libre 
circulación, conectividad o el aumento significativo de los tiempos de desplazamiento.

Centésimo octogésimo séptimo. Que, como se estableció en el considerando centésimo 
quincuagésimo cuarto, el proyecto ingresó al SEIA mediante un EIA debido a que presenta o 
genera los efectos, características o circunstancias de los literales b) y c) del artículo 11 de la 
Ley N° 19.300. Así, respecto de este último literal se reconoce que el proyecto generará, en 
la materia en análisis, un aumento en los tiempos de desplazamiento de la población que se 
desplace por la caletera Pdte. Jorge Alessandri, en dirección norte sur o sur norte. 

Centésimo octogésimo octavo. Que, en relación con el impacto vial, según indica el acápite 
‘Impactos en la Red Vial’ del EIA del proyecto: “[l]a implementación del proyecto producirá 
reasignaciones de los viajes que utilizan las vías cercanas al lugar donde se emplaza el recinto 
[…]” (Anexo G “EISTU”, EIA proyecto CDP, p. 68). 

Centésimo octogésimo noveno. Que, del antecedente individualizado se aprecia que para 
evaluar y predecir el impacto vial se consideró la situación actual en las intersecciones que 
serán afectadas por el proyecto, consistentes en los caminos Catemito, Calera de Tango, La 
Capilla de Nos y el Barrancón, así como en la Ruta 5 sur, realizando al efecto censos vehiculares 
los días 25 y 26 de agosto de 2014, con lo cual se pudo determinar que los periodos con mayor 
carga de tránsito para un día laboral corresponden los horarios punta mañana, entre las 07:30 
a 08:30 horas, y punta tarde, entre las 18:00 a 19:00 horas (Cfr. Anexo G “EISTU”, EIA proyecto 
CDP, p. 28-31). 

Centésimo nonagésimo. Que, en este punto, cabe señalar que las vías descritas en 
el considerando precedente, así como sus respectivas intersecciones, se encuentran 
comprendidas en el área de influencia para el componente vial, correspondiendo a aquella 
determinada en el EISTU, y que fue utilizada para la modelación de este impacto, como se 
explicó en el considerando centésimo sexagésimo sexto y según se aprecia en las figuras N° 
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3 y 4 de tal razonamiento. 

Centésimo nonagésimo primero. Que, a continuación, se aprecia que se caracterizó la oferta 
vial al año 2014, consistente en la infraestructura existente para determinar el flujo máximo que 
permite cada pista conforme con lo señalado en el Manual de Diseño y Evaluación Sociales de 
Proyectos de Vialidad Urbana (Ibid., 49-50). Asimismo, se observa que se tomó en cuenta la 
tasa de crecimiento del parque vehicular, incluyendo dicha circunstancia en la modelación del 
impacto que el proyecto tendrá sobre el tránsito de las vías referidas (Ibid., p. 32-33).

Centésimo nonagésimo segundo. Que, sobre la base de los antecedentes referidos en el 
considerando anterior, se aprecia que el análisis efectuado de los impactos sobre la red vial utilizó 
el modelo de transporte de asignación denominado SATURN, a modo de identificar cambios en 
la elección de rutas de los usuarios; y se utilizó el modelo de simulación y optimización de redes 
de semáforos llamado TRANSYT/8S, a través de los cuales se identificaron “[…] los impactos 
que generará sobre los arcos la nueva demanda del proyecto en el área de influencia, como los 
conflictos a nivel de movimientos en cada intersección” (Ibid., p. 6). 

Centésimo nonagésimo tercero. Que, de esta manera, se aprecia que la modelación 
comprendió cuatro escenarios, a saber: i) ‘situación actual’, corresponde a la situación del 
año 2014 para los horarios punta mañana y tarde; ii) ‘situación base’, consistente en aquella 
que considera la vialidad actual más el crecimiento del parque vehicular conforme con la 
tasa determinada; iii) ‘situación proyecto’, que adiciona la demanda generada y atraída por el 
proyecto; y, iv) ‘situación con proyecto mejorado’, que corresponde al escenario que incorpora 
tanto los efectos del proyecto como las medidas de mitigación que se proponen (Ibid., p. 62-
64). 

Centésimo nonagésimo cuarto. Que, en este sentido, se advierte de la modelación efectuada 
que en la fase de construcción se estimó un flujo total de 86 camiones al día asociado a la 
actividad de excavación y escarpe, mientras que, en la fase de operación, se estimó un flujo 
total de 42 camiones por hora, y un promedio de 954 camiones por día en plena operación del 
proyecto. En cuanto al acceso o salida de los camiones al Centro de Distribución, se realizará 
por la caletera poniente de la Ruta 5, alternativa que se dispone sólo en caso de emergencia, 
de otro acceso secundario por el camino El Barrancón (Cfr. Adenda 2. Anexo A “Comparativo 
EIA versus Adenda”, p.3). 

Centésimo nonagésimo quinto. Que, además, dependiendo de dónde vienen o hacia dónde 
van los camiones, el ingreso y salida al proyecto se desglosa de la siguiente manera, para el 
ingreso: i) desde el norte 16 camiones por hora; ii) desde el sur 4 camiones por hora; y, iii) desde 
el oriente 1 camión por hora. Para la salida: i) hacia el norte 16 camiones por hora; ii) hacia el sur 
4 camiones por hora; y, iii) hacia el oriente 1 camión por hora. De acuerdo con la descripción de 
los sentidos y rutas por las que circularán los camiones para el ingreso y salida del proyecto, 
se constata que los camiones que acceden o salen - de y hacia el norte o sur - harán uso de 
las caleteras y de la Ruta 5, tal como se ilustra en las siguientes Figuras N° 5 y 6 (Cfr. Anexo G 
“EISTU”, EIA del proyecto CDP, p. 22 y 23).
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Figura N°5
‘Descripción de las vías de ingreso de los camiones’

Fuente: Adaptado del Anexo G. EISTU CDP, p. 22–23.

Figura N°6
‘Descripción de las vías de salida de los camiones’

Fuente: Adaptado del Anexo G. EISTU CDP, p. 22–23.
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Centésimo nonagésimo sexto. Que, así las cosas, el resultado de la modelación efectuada 
consiste en que al “[…] incorporar la demanda del proyecto (considerando los antecedentes de 
la modificación del proyecto) ésta se distribuye en forma adecuada en la oferta vial existente”, 
añadiendo que “[…] la modelación muestra los efectos que pudiere traer la implementación de 
este proyecto”, concluyendo que la “[…] incorporación de las medidas de mitigación permite 
una adecuada operación, ya que optimizan y mejoran la circulación del sector inmediato del 
proyecto”.

Centésimo nonagésimo séptimo. Que, la utilización de los modelos SATURN y TRANSYT/8S 
se encuentra expresamente recomendada por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo en la 
metodología para elaborar un EISTU (Cfr. Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Estudios de 
Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano EISTU (2003) [en línea]. [Ref. de 30 de junio de 
2022]. Disponible en: <https://t.ly/GuiaEISTU>). 

Centésimo nonagésimo octavo. Que, de igual forma, se ha documentado que TRANSYT ha 
sido utilizado en Chile desde la década de 1980 para el análisis de proyectos de infraestructura 
y de gestión del tráfico, que permite evaluar el rendimiento de una red respecto a proyectos 
viales propuestos considerando diferentes escenarios de flujo en períodos punta, que optimiza 
tiempos en función de la demanda, las variaciones de diseño y las soluciones viales, utilizando 
el modelo de asignación para distribuir flujos a una red más amplia y que luego realiza el proceso 
de asignación de flujo a nivel local, entre otros (Cfr. FERNANDEZ, R. Evolution of the TRANSYT 
model in a developing country. Transportation Research, Part A: Policy and Practice. 2006, vol. 
40, núm. 5, pp. 386-398).  Por su parte, el software SATURN, permite evaluar la asignación de 
flujo en vías con niveles de congestión. Su desarrollo ha sido liderado por el Instituto de Estudios 
de Transporte de la Universidad de Leeds, contando con una aplicación amplia para estudios 
estratégicos, medidas de gestión del tráfico, diseño de carreteras, previsión de la demanda, 
evaluación ambiental, tarificación en carreteras, entre otras (Cfr. HALL, M.D. y WILLUMSEN, 
L.G. SATURN —a simulation- assignment model for the evaluation of traffic management 
schemes. Traffic Engineering and Control. 1980, vol. 21, núm. 4, pp. 168-176).  

Centésimo nonagésimo noveno. Que, la aplicación de los modelos descritos en los 
considerandos precedentes, técnicamente afianzados, da cuenta que el análisis efectuado es 
del todo suficiente y que el proyecto cuenta con soluciones óptimas para resolver el impacto 
vial debido al ingreso y salida de los camiones desde el CDP. 

Ducentésimo. Que, sobre la base de lo expuesto, y en cuanto a lo sostenido por los reclamantes 
PAC que no se podría utilizar el EISTU para predecir y evaluar impactos, y que por tal motivo se 
infringiría la “Guía del SEA sobre Transporte Terrestre”, debe considerarse que tal aseveración 
no resulta pertinente, debido a que lo señalado en dicho instrumento consiste en que se 
deben acompañar los antecedentes necesarios que justifiquen la inexistencia de los efectos, 
características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300, dentro de los cuales, por 
cierto, podría ser incluido un EISTU y utilizarse en el sentido indicado. Además, como ya ha sido 
expresado, la referida Guía no resulta aplicable por haber sido dictada en una fecha posterior a 
la evaluación ambiental del proyecto.

Ducentésimo primero. Que, de lo establecido en los considerados precedentes, se colige que 
la modelación del impacto vial efectivamente comprendió los flujos de circulación asociados 
al cementerio y al cerro Chena, pues como se explicó en los considerandos centésimo 
sexagésimo tercero a sexto, los caminos Catemito y el Barrancón, así como la Ruta 5, con 
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sus respectivas intersecciones, desde las cuales se accede a tales lugares, formaron parte del 
dominio de la modelación, la que se realizó sobre la base de mediciones en diversos puntos de 
control efectuadas precisamente en las vías e intersecciones referidas. 

Ducentésimo segundo. Que, a mayor abundamiento, cabe considerar que, durante la 
operación del proyecto, la ruta 5, por sus características de auto pista (vía rápida), absorberá el 
flujo de camiones que ingresen y salgan del CDP. 

Ducentésimo tercero. Que, adicionalmente, consta en el expediente de evaluación que la 
SEREMI de Transportes se pronunció conforme, mediante el oficio Ord. N° 9.025, de 1° de 
diciembre de 2016. En el mismo sentido, se advierte que la Subsecretaría de Transportes, en 
etapa recursiva administrativa, informó, mediante el oficio Ord. N° 3.307/2018, que el EISTU 
cumplió con los aspectos metodológicos previstos para uno de tipo táctico con reasignación. 
Además, informó que se realizaron modelaciones con SATURN y TRANSYT y que el AI se 
encuentra lo suficientemente justificado.

Ducentésimo cuarto. Que, en lo referido a potenciales efectos sinérgicos, consta en el 
Capítulo III ‘Línea de Base’ del EIA la identificación de los proyectos que cuentan con RCA 
vigente. Así, se aprecia que se realizó una búsqueda de aquellos proyectos que cuentan con 
una RCA, localizados en la comuna de San Bernardo y que tienen alguna relación directa con el 
proyecto en evaluación, resultando un total de 75 proyectos, de los cuales solo dos presentan la 
misma tipología definida en el literal e.3) del artículo 3° del Reglamento del SEIA (Cfr. Capítulo III 
‘Línea de Base’ EIA proyecto CDP, p. 259 a 262). Los proyectos referidos consisten en: i) Centro 
de Distribución Santiago Sur, cuyo titular es Transportes CCU Ltda., aprobado mediante la RCA 
N° 272/2011, ingresado al SEIA mediante una DIA, ubicado en calle Roberto Simpson Claro N° 
1650/1700/1780, parcelas 2, 3 y 4, de la comuna de San Bernardo; y, ii) Depósito y Terminal de 
Buses Duchad, del titular Buses Vule S.A., proyecto aprobado mediante la RCA Nº 314/2011, 
que igualmente ingresó al SEIA a través de una DIA, ubicado en Calle Ducaud Nº 15488, de la 
comuna de San Bernardo. 

Ducentésimo quinto. Que, de acuerdo con la ubicación de los proyectos señalados en el 
considerando precedente, se advierte que estos se encuentran fuera del AI del presente 
proyecto, por lo que no resulta posible la generación de un efecto sinérgico. En este sentido, 
como ya ha sido expuesto, la descripción del AI debe contener la información necesaria para la 
determinación o bien la justificación de la inexistencia de impactos ambientales significativos 
en relación con los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 
19.300. Tal como se expresó en el acápite sobre la determinación y justificación del AI, ésta 
fue determinada, en lo referido al componente vial, sobre la base del EISTU, encontrándose 
circunscrita al área comprendida entre los caminos Catemito, Calera de Tango, La Capilla de 
Nos y el Barrancón, así como en la Ruta 5 sur.

Ducentésimo sexto. Que, de todo lo razonado y establecido en las consideraciones que 
anteceden, se concluye que la predicción y evaluación del impacto vial fue realizada en forma 
suficiente, comprendiendo el levantamiento de información de las vías e intersecciones que 
serán afectadas por el proyecto, sobre cuya base, junto con la demás información ya descrita, 
se modeló este impacto conforme con la metodología recomendada por el SEA y la literatura 
científica pertinente. Dicha modelación, como se explicó, abarcó las vías por las cuales se 
accede al cementerio y al cerro Chena, por lo que la alegación de los reclamantes PAC no 
resulta efectiva. Además, conforme con los antecedentes referidos, se verificó que no existe 
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un impacto sinérgico asociado a los demás proyectos de la misma tipología, pues aquellos 
que fueron identificados se encuentran fuera del AI, sin que exista o se haya acompañado 
antecedentes que den cuenta de la contrario. De esta forma, las observaciones formuladas por 
los reclamantes PAC fueron debidamente consideradas, por lo que corresponde desechar sus 
alegaciones en esta sede.

c. Sobre el establecimiento de medidas de mitigación en materia vial 

Ducentésimo séptimo. Que, los reclamantes PAC señalan que las medidas de mitigación, 
reparación y/o compensación para el impacto vial se limitaron a aquellas contenidas en el EISTU, 
por lo que serían insuficientes. Así, aseveran que con el proyecto la caletera oriente Presidente 
Jorge Alessandri podría colapsar impidiendo la conectividad entre la villa Lomas de Mirasur y 
la Ruta 5, por lo que resultarían insuficientes las medidas de mitigación previstas al efecto. 
Agregan, que las medidas no consideraron la situación del acceso al cementerio y al Parque 
Metropolitano Cerro Chena. Además, sostienen que las medidas propuestas en el Capítulo VI 
‘Plan de Medidas de Mitigación, Reparación y Compensación’ del EIA y en la Adenda 2, estarían 
asociadas a paliar situaciones viales menores que tendrán lugar en el perímetro del proyecto. 
Finalmente, alegan que existirían deficiencias en lo referido al ingreso y egreso de las personas 
que residen a los costados de la autopista central y en la utilización de emergencia del camino 
El Barrancón para la fase de construcción, así como su uso normal para la fase de operación si 
la autoridad competente lo autoriza. 

Ducentésimo octavo. Que, la reclamada, en tanto, argumenta que el proyecto reconoció la 
generación de impactos adversos significativos correspondientes al literal c) del artículo 11 
de Ley N° 19.300, motivo por el cual se presentaron un conjunto de medidas de mitigación, 
reparación y/o compensación a asociadas a ellos, comprendiendo tanto aquellas previstas en 
el EISTU, como otras adicionales que se encuentran establecidas tanto en la RCA del proyecto 
como en la Resolución Exenta N° 542/2019. Añade que tales medidas fueron aprobadas 
mediante el pronunciamiento de la SEREMI de Transportes durante el procedimiento de 
evaluación, como también de la Subsecretaría de Transportes en la etapa recursiva.

Ducentésimo noveno. Que, las observaciones ciudadanas dieron cuenta de una 
preocupación respecto de la alta congestión de vehículos ya existente en el área y de 
las medidas de mitigación vial relacionadas al proyecto. En este sentido, se observó la 
necesidad de garantizar, en ambas fases del proyecto, que la caletera oriente de la ruta 5, no 
se verá colapsada por el flujo de camiones derivados del proyecto. Así, los reclamantes PAC 
observaron que: “Se solicita considere el flujo vehicular cuando el cementerio desarrolle 
actividades de sepultación, ya que la cantidad y velocidad disminuyen en intersección 
Paso Sobre nivel Catemito, Catemito Caletera Poniente y Catemito Caletera Oriente[…]”. 
Asimismo, se planteó que: “Soy residente de la comuna de San Bernardo y actualmente 
ya presentamos problemas de contaminación y congestión. El proyecto […] sumará, 
a los problemas ya existentes una alta congestión de vehículos pesados […]”. De igual 
manera, se observó acerca del uso del camino El Barrancón, el que, según fue expresado 
durante la evaluación ambiental, sería utilizado sólo en caso de emergencias. Asimismo, las 
observaciones ciudadanas versaron sobre un eventual colapso de la caletera oriente por el 
flujo de camiones, atendido que dicha caletera sería una vía fundamental para las personas 
que viven al costado de la ruta 5.

Ducentésimo décimo. Que, la RCA N° 662/2016 junto con identificar el impacto asociado al aumento 
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en el tiempo de desplazamiento, contiene las medidas de mitigación vial que serán adoptadas por 
el titular. Así, dicha instrumento contempla, dentro de las medidas de mitigación vial propuestas, las 
siguientes: “Medidas de señalización en el acceso por calle El Barrancón […] se habilitarán zonas 
de estacionamiento y zonas de carga y descarga al interior del área del proyecto. Se prohibirá el 
estacionamiento de todo tipo de vehículos y acopio de materiales en calzadas del entorno […]”. Junto 
con lo expuesto, se indica que se realizó una microsimulación en la etapa de operación del proyecto 
que consideró los tiempos de demora y los tiempos de viaje. Además, en cuanto al uso del camino 
El Barrancón, se responde en la RCA del proyecto que dicho camino será sólo utilizado en caso de 
que la Ruta 5 se encuentre bloqueada por una emergencia en la autopista, y que se recurrirá a él 
únicamente como una vía de escape del proyecto. También, se señala en la RCA que la suspensión 
de la salida de los camiones por la ruta 5, prevista en caso de existir una emergencia en dicha vía, 
se realizará sólo en el caso que la autoridad lo solicite a través de un medio formal hasta que se 
subsane dicha situación. En cuanto a los flujos asociados a la caletera oriente, la RCA N° 662/2016 
luego de indicar las rutas de ingreso y egreso contempladas para el proyecto, expresa que: “[…] 
el proyecto considera hacer uso de parte de la caletera oriente de la Ruta 5 sur, para el ingreso de 
camiones hacia sus instalaciones. Sin embargo, los camiones provenientes desde el sur saldrán 
desde la Ruta 5 hacia la caletera oriente (sólo hará uso de un tramo de la caletera oriente, desde la 
salida Catemito – El Barrancón, hasta el cruce Catemito – El Barrancón) para tomar dirección hacia 
la caletera poniente”. Asimismo, se indica en la RCA que los flujos de vehículos tendrán un efecto 
directo en la vialidad adyacente lo que, sumado a las medidas de mitigación propuestas, permitirán 
mantener niveles adecuados de operación de la red vial contigua al área del proyecto.

Ducentésimo undécimo. Que, la RCA N° 662/2016 también consigna que se implementarán como 
medidas de mitigación vial las siguientes: “[…] Materialización del tramo faltante de la caletera 
poniente de la Ruta 5 Sur por el límite oriente del área de Proyecto. Mejoramiento enlace Calera 
de Tango con Ruta 5. Modificación de la actual pasarela peatonal que se encuentra al norte del 
enlace Calera de Tango con la Ruta 5 Sur […]. Para el acceso vehicular propuesto en el Proyecto, se 
materializarán pistas de deceleración y aceleración, con el fin de no interrumpir la circulación de la 
caletera. […] Mejoramiento desde el punto de vista peatonal la intersección de Caletera Poniente 
Ruta 5 Sur con calle El Barrancón. Lo anterior considera dispositivos de rodado, vallas peatonales, 
demarcación, señales, etc”. A las medidas individualizadas, la RCA N° 662/2016 agrega el control 
de flujos de 3 camiones en horario valle, el no uso de Camino El Barrancón, y la habilitación de un 
acceso/salida desde y hacia la ruta 5 mientras se construye el acceso permanente al proyecto.

Ducentésimo duodécimo. Que, para resolver la controversia enunciada, es menester señalar 
que el artículo 12 de la Ley N° 19.300 contempla en su letra e) como uno de los contenidos 
mínimos del EIA, las “[…] medidas que se adoptarán para eliminar o minimizar los efectos 
adversos del proyecto o actividad y las acciones de reparación que se realizarán, cuando ello 
sea procedente”. Así, sobre el particular, el artículo 18 del Reglamento del SEIA precisa los 
contenidos mínimos referidos, indicando en lo pertinente que los EIA deberán considerar un 
“[…] Plan de Medidas de Mitigación, Reparación y Compensación que describirá y justificará 
las medidas que se adoptarán para eliminar, minimizar, reparar, restaurar o compensar los 
efectos ambientales adversos del proyecto o actividad descritos en la letra g) del presente 
artículo [efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300]”.

Ducentésimo decimotercero. Que, en tanto, el artículo 16 de la Ley N° 19.300 prescribe en su 
inciso final, que el “[…] Estudio de Impacto Ambiental será aprobado si cumple con la normativa 
de carácter ambiental y, haciéndose cargo de los efectos, características o circunstancias 
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establecidos en el artículo 11, propone medidas de mitigación, compensación o reparación 
apropiadas”, y que, en “[…] caso contrario, será rechazado”. En el caso de las medidas de 
mitigación, el artículo 98 del Reglamento del SEIA las define como aquellas que “[…] tienen por 
finalidad evitar o disminuir los efectos adversos del proyecto o actividad, cualquiera sea su fase 
de ejecución”, pudiendo consistir en: “a) Las que impidan o eviten completamente el efecto 
adverso significativo, mediante la no ejecución de una obra o acción, o de alguna de sus partes. 
b) Las que minimizan o disminuyen el efecto adverso significativo, mediante una adecuada 
limitación o reducción de la extensión, magnitud o duración de la obra o acción, o de alguna 
de sus partes. c) Las que minimizan o disminuyen el efecto adverso significativo mediante 
medidas tecnológicas y/o de gestión consideradas en el diseño”.

Ducentésimo decimocuarto. Que, de las disposiciones transcritas en el considerando 
anterior, se desprende que los proyectos o actividades que generen o presenten los efectos, 
características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300, deben presentar las 
medidas de mitigación, reparación y/o compensación, según corresponda, que se adoptarán 
con el objeto de eliminar, minimizar, reparar, restaurar o compensar sus impactos ambientales 
significativos. De esta forma, el EIA será aprobado en tanto cumpla con la normativa ambiental 
y se haga cargo de los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 
19.300, proponiendo medidas de mitigación, reparación y/o compensación que sean apropiadas. 
Luego, tratándose de las medidas de mitigación en particular, están deberán, ya sea, impedir 
o evitar el efecto adverso significativo, o bien minimizar o disminuir tal efecto mediante una 
limitación o reducción de sus partes, obras y acciones, así como por la inclusión de alguna 
medida tecnológica y/o de gestión considerada en su diseño. 

Ducentésimo decimoquinto. Que, como se estableció en el considerando centésimo 
quincuagésimo cuarto, el proyecto ingresó al SEIA mediante un EIA debido a que presenta o 
genera los efectos, características o circunstancia de los literales b) y c) del artículo 11 de la Ley 
N° 19.300. Respecto de este último literal se reconoce que el proyecto generará, en la materia 
en análisis, un aumento en los tiempos de desplazamiento de la población que se desplace por 
la caletera Pdte. Jorge Alessandri, en dirección norte sur o sur norte. 

Ducentésimo decimosexto. Que, consta en las diversas etapas del procedimiento de evaluación 
que el titular se comprometió a ejecutar un conjunto de medidas de mitigación vial que se 
materializarán en el ingreso y salida del sitio del proyecto, así como en las rutas e intersecciones 
críticas que lo circundan. De esta manera, se constata que tales medidas de mitigación tienen por 
objeto hacerse cargo del efecto adverso significativo relacionado con el artículo 11, letra c) de la 
Ley N° 19.300, asociado al impacto vial vinculado a los tiempos de desplazamiento, en el marco 
del componente medio humano. Además, se advierte que las medidas de mitigación establecidas 
para el impacto vial tienen origen tanto en el EISTU, como en las diferentes Adendas debido a 
las observaciones ciudadanas y a lo exigido por los diversos OAECA, así como en la Resolución 
Exenta N° 542/2019, como exigencias adicionales impuestas por el Comité de Ministros. 

Ducentésimo decimoséptimo. Que, así las cosas, se verifica que del conjunto de medidas que 
surgieron a partir del EISTU se incluyeron otras orientadas a la optimización vial y para mejorar 
la movilidad peatonal (Cfr. Anexo B.1 ‘Informe de Factibilidad Técnica del EISTU aprobado’ y 
Anexo B.2 ‘Plano de Medidas de Mitigación Viales’, Cfr. Adenda N° 3). Entre estas últimas, 
se establecieron medidas tales como: i) la instalación de un paradero de transporte público; 
ii) el mejoramiento de la actual pasarela peatonal con el fin de conectar con el paradero de 
transporte público existente al costado oriente de la Ruta 5; iii) la construcción de las veredas 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

445

faltantes en todo el frente del proyecto; iv) la materialización de dispositivos de rodado (rebajes 
de solera para personas con discapacidad) en las intersecciones de El Barrancón con la caletera 
poniente de la Ruta 5 y en el camino Catemito con la caletera poniente de dicha ruta; v) la 
implementación de vallas peatonales, señales y demarcación necesaria para resguardar la 
seguridad de los peatones que hoy circulan por el lugar; y, vi) la construcción de una ciclovía por 
camino El Barrancón (Cfr. Adenda N° 1, p. 141). 

Ducentésimo decimoctavo. Que, a juicio del Tribunal, las medidas descritas efectivamente se 
orientan a solucionar aspectos de índole vial y de transportes en las diferentes modalidades de 
viaje, facilitando la movilidad de los peatones en el entorno al proyecto, por lo que, en definitiva, 
se cumple con la finalidad propia de estas medidas, consistente en minimizar o disminuir los 
efectos adversos significativos asociado a los tiempos de desplazamiento. 

Ducentésimo decimonoveno. Que, luego, se advierte que durante el procedimiento de 
evaluación el titular añadió otras medidas de mitigación para abordar tanto las observaciones 
de la comunidad como las exigencias de los OAECA. En este sentido, consta la reducción 
de la superficie del proyecto, generando el efecto de disminución del flujo de camiones de 
48 a 42 por hora en plena operación (Cfr. Respuestas 1.1. y 2.5 de la Adenda 1). De esta 
forma, se aprecia que inicialmente el proyecto contemplaba dos fases dentro de la etapa de 
construcción, siguiendo lo previsto en el EISTU, siendo luego reducida en la Adenda 1 a solo 
una, disminuyendo, de esta forma, la magnitud del proyecto, y manteniendo el compromiso de 
ejecutar todas las obras de mitigación vial que se establecieron en las dos etapas que fueron 
evaluadas y aprobadas en el EISTU. En la siguiente Figura N° 7 se muestra una comparación 
entre las superficies y el flujo de camiones presentadas en el EIA de abril de 2015 y la Adenda 1.
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Superficies EIA Abril 2015 Superficies Adenda 1
Superficie Predial: 47,2 ha Superficie a construir: 
205.127 m2.

Superficie Predial: 471.630 m2 
Superficie a construir: 144.264 m2.

Justificación de la Adecuación de Superficie
La adecuación de la superficie total del Proyecto, implica una reducción de la superficie 
originalmente considerada, atendiendo a aspectos de optimización de mitigaciones y 
compensaciones ambientales, asi como también a requerimientos comunitarios surgidos de la PAC 
formal y reuniones con autoridades y comunidades en general. Los principales aspectos ambientales 
que justifican esta adecuación de superficie corresponden a: Flujo de camiones: considerando que la 
operación del Centro de Distribución será en 144.264 m2, se generará una disminución en los flujos 
de camiones, los que pasan de 48 camiones/hora a 42 camiones /liora en plena operación.

Flujos Vehiculares Proyecto EIA Abril 2015 Flujos Vehiculares del Proyecto Adeuda 1

Entradia desde el Norte 18 Camiones/hora Entrada desde el Norte: 16 Camiones/hora

Entrada desde el Sur 5 Camiones/hora Entrada desde el Sur: 4 Camiones/hora

Entrada desde el Oriente: 1 Camión/hora Entrada desde el Oriente: 1 Camiones/hora

Salida hacia el Norte: 18 Camiones/hora Salida hacia el Norte: 16 Camiones/hora

Salida hacia el Sur: 5 Camiones/hora Salida hacia el Sur: 4 Camiones/hora

Salida hacia el Oriente: 1 Camión/hora Salida hacia el Oriente: 1 Camiones/hora

Flujo Vehícular Plena Operación: 48 Camiones 
hora

Flujo Vehícular Plena Operación: 42 Camiones 
hora

Figura N°7
‘Modificación de la superficie a construir y del flujo de camiones del proyecto presentada en 

el EIA y en la Adenda 1’

Fuente: Adaptado de la “Tabla 3: Síntesis de la adecuación de las fases del proyecto”. Adenda 1.

Ducentésimo vigésimo. Que, de igual forma, las medidas de mitigación, que formaban parte 
del EISTU, tales como la reducción del flujo de camiones de 48 a 42 camiones por hora, la 
limitación del flujo de camiones que ingresa al proyecto desde el sur de 4 a 3 camiones por hora 
en horario valle, el no uso de camino El Barrancón, y todas aquellas medidas a implementar en 
la fase de construcción, fueron incluidas durante la evaluación ambiental del proyecto. 

Ducentésimo vigésimo primero. Que, en la tabla N° 7-4 de la RCA, denominada ‘Plan de 
Medidas de Mitigación para el componente medio humano. Fase de construcción y operación’, 
se contemplan las siguientes medidas de mitigación en la fase de construcción del proyecto: i) 
implementación de acceso al proyecto sólo por la Ruta 5; ii) no uso del camino El Barrancón; iii) 
habilitación de zonas de estacionamiento y zonas de carga y descarga al interior del predio; iv) 
prohibición de estacionar todo tipo de vehículos y acopio de materiales en calzadas del entorno; 
v) medidas de control en la construcción, incluyendo limitación en la velocidad de circulación 
de los vehículos a 30 km/hr en las vías interiores del recinto; v) ingreso a la obra de todos los 
proveedores de servicios, insumos y retiro de material de todo tipo, del proyecto, en horario 
valle; vi) registro diario de los vehículos que ingresen y egresen; vii) buses de acercamiento de 
trabajadores; y, viii) coordinación para ingreso y egreso de camiones en la obra. 

Ducentésimo vigésimo segundo. Que, se detalla en la tabla referida en el considerando 
anterior que en la fase de operación del proyecto se contemplan las medidas que se indican a 
continuación: i) uso de acceso al proyecto sólo por la caletera poniente de la Ruta 5; ii) uso de 
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camino El Barrancón sólo en emergencias calificadas por la autoridad y sólo para la salida de 
los vehículos de los trabajadores, no de los camiones; iii) construcción del tramo faltante de la 
caletera Poniente para acceder al proyecto; iv) mejoramiento del enlace Calera de Tango-Ruta 
5: implementación del ramal Sur-Poniente, pagando el titular la mantención del ramal hasta 
el fin del periodo de su concesión (año 2031); v) ampliación de la calzada ramal Sur-Oriente 
en dos metros para facilitar la maniobra de los camiones; vi) conexión de la actual pasarela 
peatonal, ubicada al norte del enlace Calera de Tango con Ruta 5 Sur, con la nueva caletera; 
vii) construcción de un nuevo pórtico de peaje antes de la salida Catemito-Barrancón, en la 
calzada poniente de la Autopista Central; viii) construcción de la ciclovía en ambos costados del 
camino El Barrancón, desde el proyecto hasta Calera de Tango; ix) mejoramiento peatonal en 
la intersección de la caletera poniente con El Barrancón; x) materialización de una salida desde 
la Autopista Central hacia la caletera poniente, para descongestionar los cruces del Barrancón 
y Catemito; xi) materialización de pistas de deceleración y aceleración para el acceso vehicular 
propuesto, con el fin de no interrumpir la circulación de la caletera; xii) construcción de una 
bahía de transporte público con señal y refugio, en la nueva caletera; xiii) mejoramiento de 
la demarcación existente, vertical y horizontal en las calzadas del cuadrante El Barrancón — 
vía local poniente Ruta 5 — camino Calera de Tango; xiv) instalación de señalética, espejos 
convexos y balizas luminosas en el acceso al proyecto; xv) semaforización del cruce caletera 
poniente Ruta 5 con camino El Barrancón; xvi) construcción de calle interior, paralela a la 
caletera poniente, para evitar el atochamiento de la vía pública; xvii) limitación del flujo vehicular 
a 3 camiones por hora desde el sur, virando por el paso superior Catemito sólo en horarios 
valle, el cual corresponde de lunes a viernes de 06:00:00 a 06:59:59, de 09:00:00 a 17:59:59 y 
de 20:00:00 a 22:30 horas; xviii) implementación de tránsito de camiones sólo en horario valle 
desde el sur; xix) llegada de trabajadores en buses de acercamiento; y, xx) concreción de un 
flujo máximo de camiones de 42 camiones por hora en el año de máxima operación.

Ducentésimo vigésimo tercero. Que, en este orden de ideas, consta en el considerando 
10.3.4.8 de la Resolución Exenta N° 542/2019, que el Comité de Ministros dispuso agregar, 
como exigencia adicional al proyecto, un “[…] control de flujos de 3 camiones por hora que 
provengan desde el sur, virando por el paso superior Catemito, sólo en horarios valle (de lunes 
a viernes de 06:00:00 a 06:59:59, de 09:00:00 a 17:59:59 horas y de 20:00:00 a 22:30 horas) 
[…]”, así como la “[…] llegada de trabajadores en buses de acercamiento” y el “[…] no uso del 
Camino El Barrancón, salvo en casos de emergencia respecto de la salida de trabajadores y, 
en ningún caso, para el uso de camiones”. Esta condición, a juicio del Tribunal, representa un 
cambio sustancial dado que se restringe la circulación de los camiones que provengan desde 
el sur de 36 camiones/día versus 72 camiones/día. 

Ducentésimo vigésimo cuarto. Que, asimismo, en el considerando 10.3.4.9 de la resolución 
referida, se aprecia que se añadió que, con el objeto de asegurar que se cumpla con los flujos 
de los camiones establecidos, y como condición de aprobación de la RCA, la ejecución de 
un monitoreo permanente, en virtud del cual se generará un informe mensual que deberá 
ser enviado a la Municipalidad de San Bernardo, debiendo estar asimismo disponible en un 
sistema de información en línea, de manera que la ciudadanía pueda acceder a él, lo cual sería 
implementado desde el inicio de la subfase de operación 1 del proyecto

Ducentésimo vigésimo quinto. Que, en este punto, resulta pertinente señalar que los 3 
camiones por hora que ingresarán al proyecto provenientes desde el sur, exclusivamente en 
horario valle, de lunes a viernes, circularán por la Ruta 5 y virarán a la derecha por el acceso 
de la caletera oriente que está a la altura de la calle General Urrutia. Desde ahí recorren por la 
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caletera oriente aproximadamente 615 metros hasta realizar el viraje a la izquierda por el paso 
superior de Catemito-Barrancón, para retornar por la caletera poniente e ingresar al CDP, como 
puede apreciarse en la Figura N° 8. En particular, con el fin de medir el efecto del flujo de los 3 
camiones por hora provenientes desde el sur, la autoridad competente solicitó desarrollar una 
microsimulación de transporte, que consideró el periodo de mayor flujo vial, punta mañana y 
tarde de un día laboral, las características físicas de la vialidad, como el diseño geométrico, 
trazado, número y anchos de pistas, pistas de viraje, y la operación y uso de las vías, entre 
otras. Los resultados dan cuenta de un aumento marginal del tiempo de demora en 12,2 
segundos por kilómetro y del tiempo de viaje en 12,3 segundos por kilómetro (Cfr. Tabla 43, 
Anexo N.2 “Evaluación Ambiental”, Adenda 1, p. 43). Además, se aclara que los 3 camiones 
por hora no circularán por el tramo de la caletera oriente que está frente al acceso de la villa 
Lomas de Mirasur. De esta forma, conforme a los conocimientos técnicamente afianzados 
no existen antecedentes que permitan sostener un eventual colapso de la caletera oriente o 
la posible afectación de la conectividad entre el sector de la villa Lomas de Mirasur y la Ruta 
5, y no se sostiene la tesis de insuficiencia de las medidas respecto de las personas que 
residen al costado de la Ruta 5, debido a que el efecto en el desplazamiento por la circulación 
de los 3 camiones por hora da cuenta de que no se obstruye el paso ni de que aumentarán 
significativamente los tiempos de desplazamiento o de viaje.

Figura N°8
‘Acceso y tramo de la caletera oriente (altura calle General Urrutia) que utilizarán los 3 

camiones por hora que ingresarán al proyecto desde el sur’

Fuente: Elaboración propia utilizando Google Earth.

Ducentésimo vigésimo sexto. Que, se advierte que la microsimulación de transporte se 
desarrolló con el fin de medir el efecto del flujo de 3 camiones por hora para ingresar al proyecto 
desde el sur, demostrando que no habría una obstaculización o incremento sustancial en el nivel 
de congestión o en los tiempos de desplazamiento. Dicha conclusión es posible de ser aplicada 
además a las vías que se conectan con los accesos al cementerio, al Parque Cerros de Chena 
y a la caletera con el camino El Barrancón. Por tanto, debe descartarse la alegación de que no 
fueron consideradas las actividades o flujos que se desarrollan en el Parque Metropolitano y 
el cementerio. Se aprecia, además, que de acuerdo con el resultado de la microsimulación, 
se descarta el supuesto colapso de la caletera oriente Presidente Jorge Alessandri, así como 
eventuales impedimentos en la conectividad de los accesos al cementerio, al Parque Cerros de 
Chena, a la caletera con el camino El Barrancón y a la Ruta 5. 

Ducentésimo vigésimo séptimo. Que, en lo referido al no uso del camino El Barrancón, se 
constata que, durante el procedimiento de evaluación se planteó inicialmente en el EIA utilizar 
dicho camino durante sólo 3 meses como camino de acceso al proyecto en la fase de construcción 
(Cfr. Capítulo I “Descripción del Proyecto” EIA proyecto CDP, p. 8). Luego, se advierte que la 
Municipalidad de San Bernardo se pronunció a través de su oficio Ord. N° 823, de 26 de mayo 
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de 2015, oponiéndose a toda posible intervención del camino El Barrancón, debido al carácter 
rural de la vía. De esta forma, en la respuesta N° 2.17 de la Adenda 1 el titular propuso que el 
camino El Barrancón no será utilizado en las etapas de construcción y operación, precisando 
que su uso se limitará a la existencia de una emergencia. Adicionalmente, se consigna que en 
la fase de construcción se habilitará un acceso provisorio por la Ruta 5. Luego, el Comité de 
Ministros, en la resolución reclamada, al acoger parcialmente la reclamación interpuesta por 
los observantes PAC, precisa que el camino El Barrancón se deberá utilizar solamente para 
situaciones de emergencia en lo referido de la salida de los trabajadores, y en ningún caso para 
el uso de camiones (c. 10.3.4.8 de la resolución reclamada).

Ducentésimo vigésimo octavo. Que, además, cabe considerar que la SEREMI de Transportes, 
mediante oficio Nº 9.025, de 1° de diciembre de 2016, se pronunció conforme con la Adenda 
1, siempre y cuando se cumpla, entre otras, con la siguiente condición: “[…] hacer uso del 
ingreso de emergencia solamente en casos debidamente justificados”, agregando que, en tal 
caso, “[…] el titular deberá hacer registro e informar a esta Secretaría Regional Ministerial las 
razones de su uso”. Así, se estableció en el considerando 4.2 de la RCA N° 662/2016 que: “Todo 
flujo del proyecto será a través de la Ruta 5 Sur. Sólo se utilizará el acceso/salida de emergencia 
por calle El Barrancón, en ‘casos de emergencia’ esto es, cuando exista impedimento 
de tránsito normal por la Ruta 5 y, por ende, el respectivo acceso al proyecto por esta 
ruta” (destacado del Tribunal). De esta forma, se detalla que dichos ‘casos de emergencia’ 
corresponderán a los informados por el titular en la respuesta 2.3. de la Adenda: “[…] que la 
autoridad lo solicite a través de un medio formal, se puede suspender la salida de los camiones 
por la Ruta 5, hasta que se regularice la emergencia de la ruta. Las situaciones de emergencia 
que se consideran para utilizar la salida por el Barrancón, solo se gatillarán en caso que la ruta 
5 esté bloqueada por una emergencia en la Autopista, por lo cual los buses de acercamiento y 
los vehículos particulares de los trabajadores, que se encuentren en el centro de distribución 
y que terminan su jornada laboral, utilizarán la vía de escape por esta calle para poder retirarse 
del recinto a sus destinos particulares […]”.

Ducentésimo vigésimo noveno. Que, de lo todo lo expuesto se desprende que el camino 
El Barrancón será utilizado solo en casos muy excepcionales, en tanto la Ruta 5 se encuentre 
bloqueada por el acontecimiento de un incidente que impida el tránsito normal por esta. 
De este modo, es factible que un hecho de estas características pueda revestir diferentes 
hipótesis para su configuración. No debe perderse de vista que la Real Academia Española 
de la Lengua define ‘emergencia’ como “suceso, accidente que sobreviene” y también como 
“situación de peligro o desastre que requiere de una acción inmediata” (“Emergencia”. Real 
Academia Española [en línea]. [Ref. de 30 de junio de 2022]. Disponible en: <https://dle.rae.es/
emergencia>). Por otra parte, una situación como la descrita ocurrirá inesperadamente y/o de 
manera excepcional, y podrá tener o no la consecuencia de bloquear la Ruta 5. Por ello, resulta 
coherente que, frente a tal situación, la autoridad competente pueda determinar, en ejercicio 
de su discrecionalidad, pero por un medio formal, la suspensión del flujo vehicular de tal ruta 
mientras se solucione la emergencia. Además, tal medida ha sido dispuesta precisamente 
para mantener los flujos viales habituales del camino El Barrancón, disponiendo su uso sólo 
por parte de los trabajadores que se encuentren en el CDP como su vía de escape para poder 
retirarse a sus destinos particulares. Por lo tanto, la medida referente a la utilización del camino 
El Barrancón en casos de emergencias resulta idónea. 

Ducentésimo trigésimo. Que, en línea con lo expuesto, el Comité de Ministros efectuó, en los 
puntos 3 y 4 de la parte resolutiva de la Resolución Exenta N° 542/2019, una serie de precisiones 
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relacionadas con el ‘Plan de Seguimiento para el Componente de Medio Humano’, las que se 
entienden incorporadas a la Tabla N° 8-4 de la RCA N° 662/2016, en los siguientes términos: 
i) en la sección ‘Ubicación de los puntos/zonas de medición y control’ se agrega el control del 
flujo de camiones en relación con las entradas y salidas desde y hacia el proyecto mediante un 
sistema GPS y con información en línea para la ciudadanía; ii) en cuanto a la frecuencia de la 
medición se sustituye la frase “No se considera” por “Monitoreo permanente mediante GPS 
durante la fase de operación y un sistema de información en línea”; iii) a su vez, en cuanto el 
plazo y frecuencia de entrega de informes modifica la frase “No se considera” e indica que 
durante la fase de operación del proyecto se implementará un monitoreo mensual que incluya 
la entrada y salida de camiones hacia y desde el CDP; y, iv) en la sección ‘Organismo destinado 
de informes’ agrega que se deberá informar al SEREMI de Transportes y a la Municipalidad de 
San Bernardo.

Ducentésimo trigésimo primero. Que, adicionalmente, se aprecia del expediente 
administrativo que la Subsecretaría de Transportes, mediante el oficio Ord. N° 3.307/2018, 
emitido durante la etapa recursiva, se pronunció en el sentido que las medidas de mitigación 
establecidas resultan adecuadas para hacerse cargo del impacto vial, que se complementan 
con las medidas aprobadas sectorialmente en el EISTU, todo lo cual permite mejorar la vialidad 
actual en el sector y mitigar los impactos causados por los flujos de tránsito que se generarán 
por el proyecto.

Ducentésimo trigésimo segundo. Que, en virtud de lo expuesto, a juicio del Tribunal, todas las 
medidas de mitigación descritas atienden a optimizar y descongestionar el funcionamiento del 
flujo vial durante las fases de construcción y operación del proyecto. En particular, se minimizan 
los efectos de la salida e ingreso de camiones al CDP para mitigar el impacto significativo 
consistente un aumento en los tiempos de desplazamiento de la población que se desplace por 
la caletera Pdte. Jorge Alessandri, en dirección norte sur o sur norte. Asimismo, como ha sido 
señalado en el acápite sobre ‘predicción y evaluación de impacto’, en el caso concreto, el EISTU 
resulta un instrumento idóneo para evaluar el impacto en materia vial, sobre todo considerando 
que éste comprendió un análisis completo de las vías de ingreso y salida que utilizará el proyecto, 
realizó una simulación y optimizó la operación del flujo en dicha vías, sobre lo cual, propuso un 
conjunto de medidas que fueron aprobadas por los organismos competentes, considerando 
además, que fueron incluidas otras medidas de mitigación durante el proceso de evaluación.

Ducentésimo trigésimo tercero. Que, conforme con todo lo establecido en los considerandos 
precedentes, se concluye que no resultan efectivas las alegaciones de los reclamantes PAC, 
pues las medidas de mitigación previstas para el impacto vial tienen origen no sólo en el 
EISTU, sino que también en la propia evaluación ambiental de acuerdo con las observaciones 
ciudadanas y las exigencias de los OAECA, además de aquellas que, en forma adicional, 
impuso el Comité de Ministros al resolver las reclamaciones administrativas. Asimismo, 
de los considerandos referidos, se concluye que las medidas de mitigación establecidas sí 
consideraron la situación de los accesos al cementerio y al Parque Metropolitano cerro Chena, 
y efectivamente permiten disminuir o minimizar el impacto vial del proyecto. En efecto, como 
se demostró en los razonamientos que preceden, las medidas de mitigación en materia vial 
no se encuentran asociadas a cuestiones accesorias, sino que, por el contrario, constituyen 
un aporte significativo para reducir o minimizar los impactos viales asociados y, en definitiva, 
previsiblemente permitirán mitigar de manera efectiva las dificultades de acceso a la Ruta 5 o 
un eventual colapso de la caletera oriente Presidente Errázuriz. Además, también se estableció 
en los considerandos precedentes que la medida de mitigación consistente en la utilización 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

451

del camino El Barrancón solo en casos de emergencias, con las limitaciones y exigencias 
ya anotadas, resulta idónea. De esta manera, las alegaciones de los reclamantes PAC serán 
desestimadas. 

5. Reasentamiento de comunidades humanas 

Ducentésimo trigésimo cuarto. Que, los reclamantes PAC sostienen que sus observaciones 
ciudadanas referidas a la existencia de irregularidades en el reasentamiento de comunidades 
humanas que residían en el lugar de emplazamiento del proyecto no fueron debidamente 
consideradas. En tal sentido, sostienen que el reasentamiento y el establecimiento de acuerdos 
compensatorios fue realizado fuera del SEIA, razón por la cual se desconoce el real grado de 
afectación de las personas que formaron parte de dichos acuerdos, circunstancia que implica 
una falencia en la evaluación de los impactos del proyecto relacionados con el reasentamiento. 
Añaden que la única fuente de información para evaluar el impacto sobre los grupos humanos 
fue mediante entrevistas, sin que el análisis se haya ajustado a los criterios recomendados en 
la ‘Guía del SEA sobre Reasentamiento’. 

Ducentésimo trigésimo quinto. Que, la reclamada por su parte señala que las observaciones 
de los reclamantes PAC referidas al reasentamiento fueron debidamente consideradas en 
el considerando 15° de la RCA N° 662/2016. De esa forma, informa que los ocupantes que 
residían en el lugar de emplazamiento del proyecto suscribieron un acuerdo con el titular, sin 
perjuicio de lo cual las medidas de compensación establecidas se evaluaron en el contexto 
del SEIA, considerando la opinión de las familias a ser reubicadas. Agrega que para evaluar 
este impacto el titular caracterizó a los grupos humanos ocupantes utilizando la ‘Guía del 
SEA sobre Reasentamiento’, concluyendo que, de acuerdo con los criterios contenidos en 
dicho instrumento, no se configura propiamente un reasentamiento debido a que no existe 
en la especie una transferencia de propiedad. Adiciona que los antecedentes referidos a las 
negociaciones realizadas con los ocupantes del sitio de emplazamiento del proyecto, así como 
las medidas que adoptaron al respecto, fueron presentados en el Anexo H “Antecedentes 
sobre Medio Humano” de la Adenda 2, que contienen los denominados ‘Plan de Socialización’ 
y ‘Plan de Medidas Ambientales’. Señala que, de esta forma, se informó en el Plan de Medidas 
Ambientales que la compensación consistió en la entrega de dinero destinado a generar un 
efecto positivo alternativo, facilitando la reubicación de las personas en nuevos territorios 
dentro de los plazos establecidos por el proponente. Indica, por último, que el SEREMI de 
Desarrollo Social se pronunció conforme. 

Ducentésimo trigésimo sexto. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada sostiene que, 
tal como indica la resolución impugnada, los ocupantes con los que se llegó a un acuerdo 
previo al ingreso del proyecto al SEIA, conocían de antemano que “[…] el periodo de ocupación 
del terreno tenía un plazo fijo, de acuerdo a lo pactado con el cuidador del terreno donde 
se emplaza el Proyecto[…]. Así, asevera que el titular llegó a acuerdos extrajudiciales, que 
comprenderían la situación particular de los ocupantes, así como un soporte necesario para 
su traslado. Sin perjuicio de lo anterior, sostiene que la medida de compensación fue evaluada 
durante el procedimiento de evaluación ambiental por los organismos competentes, los cuales 
se pronunciaron conformes. Añade que las medidas fueron socializadas y adoptadas de común 
acuerdo con los ocupantes, sin que ninguno de los ocupantes haya presentado reclamos o 
denuncias en contra del titular. 

Ducentésimo trigésimo séptimo. Que, las observaciones ciudadanas formuladas por los 
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reclamantes PAC dicen relación con lo siguiente: “En el capítulo XII Participación Ciudadana 
Temprana, ante la pregunta ¿El Titular de la actividad, realizó acciones previas a la presentación 
del Estudio de Impacto Ambiental, en relación a consultas y/o encuentros con organizaciones 
ciudadanas o con personas naturales directamente afectadas, no exigidos por la legislación 
vigente? El titular responde que NO, en el EIA cuya fecha de ingreso al SEIA fue 23 de abril 
del 2015, debió haber contestado con un SI dado que en Anexo N aparecen 9 contratos 
firmados con los ocupantes que vivían del predio, para que salieran con fecha tope el 15 de 
abril del 2015 y cuya evidencia se encuentra en el anexo N. El desalojo de estas personas 
no es exigencia de la legislación vigente”; “A su vez, el proyecto se somete al SEIA a través 
de un EIA de conformidad a lo preceptuado por las letras b) y c) del artículo 11 de la Ley 
Nº19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; […] por la letra c), ya que el proyecto 
genera ‘Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los sistemas 
de vida y costumbres de grupos humanos’. Varios de nuestros vecinos poseen actividades 
dedicadas al campo: agricultura, lombricultura, compostaje, viveros etc. El titular no muestra 
estudios relacionados con estas actividades, por lo tanto no puede desarrollar una mitigación 
competente – se solicita presentar estudios adecuados”.

Ducentésimo trigésimo octavo. Que, las observaciones ciudadanas transcritas en el 
considerando precedente se ponderan en la RCA N° 662/2016, en el sentido que, conforme con 
el artículo 17 del Reglamento del SEIA, los proponentes deberán informar si previo al ingreso 
del proyecto a evaluación ambiental han establecido negociaciones y que, en tal evento, los 
acuerdos suscritos no son vinculantes para calificación ambiental del proyecto. Así, se señala 
en la RCA referida que el titular presentó -en el EIA- un capítulo de negociaciones previas 
relacionado a un proceso de acuerdo de salida respecto de personas que se encontraban 
ocupando el predio destinado al emplazamiento del proyecto. Al respecto se indica que el 
proceso descrito: “[…] comprende negociaciones con 6 núcleos familiares, 3 ocupantes de 
bodegas y 2 ocupantes con puestos de comercio, ubicados en el deslinde oeste de la propiedad 
con frente a Camino El Barrancón”. Además, se responde en la RCA que: “Se adjuntan en el 
Anexo N del EIA, los nueve acuerdos firmados entre las partes. Por su parte, dentro de los 
contenidos mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, el artículo 18 del RSEIA, indica 
entre otros, que se deberá presentar ‘La descripción de las acciones realizadas previamente a 
la presentación del Estudio de Impacto Ambiental, en relación a consultas y/o encuentros con 
organizaciones ciudadanas o con personas naturales directamente afectadas, incluyendo los 
resultados obtenidos de dichas iniciativas’”.

Ducentésimo trigésimo noveno. Que, por su parte, consta en la resolución reclamada que el 
Comité de Ministros refiere que el titular realizó negociaciones previas con los ocupantes del 
predio (c. 10.3.7.1.) y que conforme a las definiciones de la ‘Guía del SEA sobre Reasentamiento’ 
no se configura una hipótesis de reasentamiento conforme a los conceptos de la referida guía. 
Además, expresó que frente al cuestionamiento realizado en el ICSARA 2 el titular acompañó 
el denominado ‘Plan de Medidas Sociales’, el cual incluye planes de sociabilización, de medidas 
de manejo ambiental y de seguimiento. Así, se detalla en la resolución reclamada que, dentro 
del plan de medidas de manejo ambiental, se da cuenta de la entrega de dinero para facilitar 
la reubicación de las personas (c. 10.3.7.3.). Al respecto, se señala en la resolución reclamada 
que: “[…] analizada la situación de los ocupantes del Predio y de los impactos sobre éstos, se 
consignaron adecuadas las medidas presentadas al respecto por este Comité de Ministros, 
más aún cuando los ocupantes del predio sabían con anticipación que su periodo de ocupación 
tendría un término fijo, de acuerdo a lo pactado con la Familia N° 1, la cual fue cuidadora del 
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terreno y arrendaba sectores del predio a los demás ocupantes en el intertanto, firmando todos 
los ocupantes acuerdos con el Proponente que se acompañaron en el Anexo N del EIA y en el 
Anexo E.1. de la Adenda del Proyecto […]”.

Ducentésimo cuadragésimo. Que, sobre el particular, el literal c) del artículo 11 de la Ley 
N° 19.300 establece que los proyectos o actividades que generan o presentan como efecto, 
característica o circunstancia el “[r]easentamiento de comunidades humanas, o alteración 
significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos”, deberán ingresar al 
SEIA mediante un EIA. Luego, el artículo 7° del Reglamento del SEIA previene, al respecto, que 
para evaluar “[…] si el proyecto o actividad genera reasentamiento de comunidades humanas, 
se considerará el desplazamiento y reubicación de grupos humanos que habitan en el área de 
influencia del proyecto o actividad”, agregando que se entiende por comunidades humanas a “[…] 
todo conjunto de personas que comparte un territorio, en el que interactúan permanentemente, 
dando origen a un sistema de vida formado por relaciones sociales, económicas y culturales, 
que eventualmente tienden a generar tradiciones, intereses comunitarios y sentimientos de 
arraigo”.

Ducentésimo cuadragésimo primero. Que, en este sentido, en la letra e.10 del artículo 
18 del Reglamento del SEIA se precisa la información que deberá contener la línea de base 
para el componente medio humano, incluyendo la información y análisis de las dimensiones 
geográfica, demográfica, antropológica, socioeconómica y de bienestar social básico. 

Ducentésimo cuadragésimo segundo. Que, de las normas citadas y referidas en los 
considerandos precedentes se colige que el reasentamiento de comunidades humanas 
constituye un impacto ambiental significativo, obligando a ingresar al SEIA mediante un EIA 
conforme con la letra c) del artículo 11 de la Ley N° 19.300, en cuya evaluación se debe considerar 
el desplazamiento y reubicación de grupos humanos que habitan en el área de influencia del 
proyecto o actividad. Al respecto, la descripción de grupos humanos ha de comprender las 
dimensiones geográfica, demográfica, antropológica, socioeconómica y de bienestar social 
básico, con el detalle requerido en el literal e.10 del artículo 18 del Reglamento del SEIA. 

Ducentésimo cuadragésimo tercero. Que, en lo referido al reasentamiento de comunidades 
humanas, el Servicio de Evaluación Ambiental ha elaborado la Guía de evaluación de impacto 
ambiental sobre reasentamiento de comunidades humanas. En este instrumento, se define el 
reasentamiento como el “[…] proceso de desplazamiento y reubicación de grupos humanos 
emplazados en el área de influencia de proyectos de inversión” (Ibid., p. 12). A su vez, define el 
desplazamiento como la “[…] mudanza de quienes habitan un lugar para permitir la ejecución 
de un proyecto”, agregando que dicho “[…] proceso corresponde a una transferencia de 
propiedad en intercambio por compensación […]” (Ibid, p. 13) (destacado del Tribunal). A su 
turno, la reubicación es conceptualizada como “[…] la reintegración de las personas desplazadas 
con el objetivo de restablecer sus patrones de organización social […]” (Ibid., p. 13).

Ducentésimo cuadragésimo cuarto. Que, además, la Guía del SEA sobre Reasentamiento, 
se refiere a las medidas de mitigación, reparación y/o compensación cuando ocurra un 
reasentamiento, destacando que el “[…] monto definido en la expropiación puede 
ser utilizado por el titular para concretar las medidas de mitigación, reparación y/o 
compensación […]. Lo anterior, sin perjuicio que dicha indemnización pudiera no ser suficiente 
para hacerse cargo del impacto” (Ibid., p. 20) (destacado del Tribunal). Asimismo, en la sección 
‘Propuestas de tipos de viviendas e infraestructura’ de la referida guía, se indica que: “En caso 



454

que se desplace a: […] iii) aquellas personas que no tienen derechos legales reconocibles 
sobre la tierra o bienes que ocupan o usan ni reclaman un derecho a esas tierras o bienes; 
se deben ofrecer opciones de vivienda adecuada con seguridad de tenencia, de manera que 
puedan reasentarse legalmente sin tener que enfrentar el riesgo de desalojo forzoso. En caso 
de que las personas desplazadas posean y ocupen estructuras, se las compensará por la 
pérdida de bienes distintos de la tierra, como viviendas y otras mejoras realizadas a la tierra, 
al valor total de reposición, siempre que esas personas hubiesen ocupado la zona del proyecto 
antes de la fecha límite para la determinación de elegibilidad” (Cfr. Ibid., p. 28) (destacado del 
Tribunal). 

Ducentésimo cuadragésimo quinto. Que, de esta forma, el reasentamiento de comunidades 
humanas, en tanto efecto adverso significativo del artículo 11 de la Ley N° 19.300, constituye 
aquella situación en que con motivo de la ejecución del proyecto se produce un desplazamiento, 
entendido como el proceso en que se transfiere la propiedad a cambio de una compensación, 
para luego reubicar a las comunidades afectadas mediante su reintegración para reestablecer 
sus patrones de organización social. Así, de verificarse esta circunstancia, el titular del proyecto 
o actividad debe proponer medidas de mitigación, reparación y/o compensación para hacerse 
cargo del efecto adverso significativo referido, entre las cuales puede encontrarse una medida 
de compensación de naturaleza pecuniaria. 

Ducentésimo cuadragésimo sexto. Que, en este sentido, cabe considerar que el artículo 13 
bis de la Ley N° 19.300 previene que los “[…] proponentes deberán informar a la autoridad 
ambiental si han establecido, antes o durante el proceso de evaluación, negociaciones con 
los interesados con el objeto de acordar medidas de compensación o mitigación ambiental” 
y, que en el evento de existir “[…] tales acuerdos, éstos no serán vinculantes para la 
calificación ambiental del proyecto o actividad”. De esta disposición dimana una obligación 
para el titular, consistente en que, para el caso de existir negociaciones, antes o durante la 
evaluación, incluidas aquellas asociadas con reasentamiento de comunidades humanas como 
se ha señalado, éste deberá informar a la autoridad ambiental. Además, si a raíz de dichas 
negociaciones se adoptaren acuerdos, la disposición citada previene expresamente que ellos 
pueden ser modificados en la evaluación ambiental del proyecto por otros que resulten idóneos 
y/o proporcionales. 

Ducentésimo cuadragésimo séptimo. Que, en el Capítulo III del EIA del proyecto, que 
contiene la línea de base, consta la caracterización de las dimensiones geográfica, demográfica, 
antropológica, socioeconómica y de bienestar social básico conforme con la letra e.10 del 
artículo 18 del Reglamento del SEIA. En particular, resulta relevante destacar que, a propósito de 
la dimensión antropológica, se señala en este capítulo que en el “[…] lugar de emplazamiento 
del proyecto que se establece en el sector de El Barrancón entre las calles El Barrancón y la 
carretera autopista central 5 sur, contaba con un administrador el cual trabajaba en el predio 
hace aproximadamente 30 años (Cabe señalar que durante el desarrollo del presente estudio 
fallece el administrador y cuidador del predio)”, agregando que dicha persona “[…] trabajó 
desde antes del año 1974 con el dueño anterior del predio, partiendo en la sede del sindicato 
de supermercados ALMAC, luego en EKONO y LIDER”, para luego ser “[…] trasladado al área 
de estudio, donde desempeñó funciones como cuidador del lugar, brindándole una vivienda y 
un sueldo mensual” (Capítulo III “Línea de base”, EIA proyecto CDP, p. 245). Se indica también 
que la situación del cuidador “[…] cambió en la década del 2000, cuando se vendió este predio 
a WALMART S.A.”, y que desde entonces “[…] continuó desempeñando funciones de cuidador 
y habitando la vivienda asignada hace años, según señala un representante de la empresa 
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WALMART, quién lo habría autorizado a arrendar los tres galpones, hasta ese entonces en 
desuso” (Ibid.). Se agrega que en el área de emplazamiento del proyecto existe “[…] otro 
arrendatario, quien arrienda los predios de uso agrícola para plantar maíz”, adicionando que los 
residentes “[…] tienen una relación de desapego con el lugar ya que están en conocimiento y 
comprenden, que su residencia en el lugar duraría hasta que la empresa lo notifique”, los cuales 
solo habrían solicitado “[…] que les notifiquen con tiempo de anticipación y que se considere 
la posibilidad de una ayuda especial, ya sea con trabajo o vivienda, para el administrador y 
su señora, ambos adultos mayores y en condiciones de salud que requieren de cuidados 
espaciales [sic]” (Ibid.).

Ducentésimo cuadragésimo octavo. Que, a continuación, consta en el expediente que respecto 
del medio humano se informó que en el predio del proyecto habitan 29 personas, quienes lo 
ocupaban informalmente. Sobre el particular, se precisa que tales personas corresponden a 
“[…] 6 núcleos familiares, distribuidos en 8 viviendas, 3 bodegas con actividades productivas 
y 2 puestos de comercio, ubicados en el deslinde oeste de la propiedad con frente a Camino 
El Barrancón”, agregando que las bodegas y puestos de comercio “[…] han sido arrendadas 
por el cuidador del predio” (Capítulo IV “Predicción y Evaluación del Impacto Ambiental”, EIA 
del proyecto CDP, p. 69). De esta forma, se reconoce como impacto ambiental el traslado 
de la población que ocupa el área del proyecto, siendo calificado inicialmente como ‘negativo 
significativo’, debido a que “[…] se generan cambios significativos sobre la condición basal, 
no obstante todos saben y aceptan que, por su condición de ocupación del área, tienen que 
abandonarla y reubicarse”, agregando que su “[…] probabilidad de ocurrencia es del 100%, su 
extensión es a nivel local, su desarrollo es rápido y se genera de forma irreversible” (Ibid., 71). 
Sin embargo, se señala luego que con las “[…] medidas propuestas por la empresa y firmadas 
como acuerdos con los ocupantes baja la valoración del impacto a Significancia Menor” (Ibid.). 

Ducentésimo cuadragésimo noveno. Que, avanzando con el análisis, consta en el Capítulo 
XVII del EIA que el titular informó que sí ha establecido antes del ingreso del proyecto a 
evaluación negociaciones con interesados para acordar medidas de compensación o mitigación 
ambiental (Cfr. Capítulo XVII “Negociaciones previas”, EIA del proyecto CDP, p. 1). Así, consta 
en dicho capítulo que el titular caracterizó a los ocupantes del predio, para luego describir, 
cronológicamente, el proceso de negociación, el cual concluyó en los meses de febrero y 
marzo de 2015 con la firma de acuerdos con todos los ocupantes (Ibid., p. 3-11). Al respecto, 
el titular presentó el Anexo N ‘Acuerdos Negociaciones’, que contiene 9 acuerdos suscritos 
entre el titular y las personas que se encontraban en el predio, incorporando dentro de tales 
acuerdos, el reconocimiento de su calidad de ‘ocupantes’. 

Ducentésimo quincuagésimo. Que, luego, durante el curso de la evaluación ambiental, se 
advierte que en la consulta 8.10 del ICSARA 1 se requirió al titular presentar las correspondientes 
medidas de reparación, mitigación y compensación en relación con el reasentamiento de 
comunidades humanas. 

Ducentésimo quincuagésimo primero. Que, el requerimiento señalado en el considerando 
precedente fue abordado por el titular en la respuesta 8.10 de la Adenda 1, aclarando que “[…] 
los ocupantes del predio lo eran bajo una situación de informalidad, no siendo propietarios o 
arrendatarios del inmueble. Dichos ocupantes tenían pleno conocimiento sobre que debían 
desocupar el lugar, cuestión que ocurrió mediante diversos acuerdos firmados y que fueron 
acompañados al EIA […]. Luego, sostuvo que, para evaluar si se configuraba un reasentamiento, 
se utilizaron los conceptos establecidos en la ‘Guía del SEA sobre Reasentamiento’, conforme 
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con los cuales se entiende que existe un desplazamiento propiamente tal cuando se produce 
una transferencia de propiedad o dominio sobre una cosa a cambio de una compensación” (Cfr. 
Adenda 1, p. 46). 

Ducentésimo quincuagésimo segundo. Que, además, se aprecia que en la Adenda 1, el 
titular complementó la línea de base para el componente medio humano, presentando al efecto 
los siguientes antecedentes de fuentes primarias de carácter cualitativo: i) se complementa la 
descripción del grupo humano que habitaba el interior del predio del proyecto, caracterizándolo 
sobre la base de las cinco dimensiones establecidas en el literal e.10 del artículo 18 del Reglamento 
del SEIA (Cfr. Adenda 1, respuesta 4.8.); y, ii) se proporcionan mayores antecedentes sobre el 
campamento Santa Julia ubicado al sur del área del proyecto y se identifica su localización 
dentro del área de influencia de medio humano, concluyéndose a su respecto que: “[…] por 
las características de las relaciones de las familias que viven en el campamento (relaciones 
hacia adentro), más la [sic] instalaciones y servicios con que contaran [sic] los trabajadores 
dentro del CD en sus distintas etapas, como son casino, buses de acercamiento entre otros, 
es posible deducir que no se establecerán vínculos entre ellos, esto sumado que los operarios 
no son potenciales usuarios de los equipamientos de salud, educación, comercio comunal, es 
posible descartar alteración a los sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos en 
este campamento […] Por su parte, el aumento de los flujos de camiones asociado a mayores 
tiempos de desplazamiento ‘no se considera significativo’ ya que las medidas de mitigación 
buscan mejorar las condiciones actuales de conectividad y de libre circulación […]”(Ibid., 
respuesta 4.10). También se entregan antecedentes demográficos del área de influencia del 
proyecto expresando que: “El área del proyecto está ubicado en el Distrito Censal llamado Nos 
[…]” realizando una descripción de la distribución de la población de acuerdo al número de 
habitantes, su edad y género (Ibid., respuesta 4.11). 

Ducentésimo quincuagésimo tercero. Que, más adelante, se advierte que en la consulta 4.6 
del ICSARA 2, se reitera la exigencia que había sido formulada en la consulta 8.10 del ICSARA 1.  

Ducentésimo quincuagésimo cuarto. Que, así las cosas, y sin perjuicio de lo informado en 
la Adenda 1, el titular abordó lo requerido en las consultas 8.10 y 4.6 de los ICSARA 1 y 2, 
respectivamente, presentando el Anexo H ‘Antecedentes Medio Humano’, de la Adenda 2. 

Ducentésimo quincuagésimo quinto. Que, en efecto, consta que durante la evaluación se 
presentó un detalle descriptivo de cada ocupante del predio, con el objeto de fundamentar las 
medidas implementadas y estimar el valor ambiental del componente medio humano. De este 
documento se advierte que se diferenció cada ocupante, dadas sus características constitutivas 
y de ocupación, contemplando la situación basal de cada uno de ellos (Cfr. Anexo H, Apéndice 
A ‘Evaluación por Familias’, Adenda 2, p. 22). A su vez, en el Anexo H.3. sobre ‘Evaluación 
de Impacto Medio Humano’. En dicho documento identificó como impacto el traslado de la 
población que ocupa el área del proyecto y lo calificó como ‘Negativo Significativo; sin embargo, 
con las medidas propuestas por la empresa el impacto se redujo a de ‘Significancia Menor’. 
En cuanto al impacto denominado ‘Alteración de la estructura espacial de relaciones debido a 
la desocupación del área del proyecto’, éste fue calificado como de ‘Negativo de Significancia 
Menor’, y respecto del impacto ‘Alteración de actividades productivas de sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos que habitan dentro del área de influencia del proyecto’, se 
calicó como ‘Negativo de Significancia Menor’ (Cfr. Anexo H.3. “Evaluación de Impacto Medio 
Humano”, Adenda 2).
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Ducentésimo quincuagésimo sexto. Que, conforme con lo señalado en el considerando 
precedente, consta que en la Adenda 2 el titular presentó el Anexo H ‘Antecedentes Medio 
Humano’, el cual contiene un Plan de Medidas Sociales, donde se evalúan los impactos para 
los ocupantes del predio y se incluyen los planes de sociabilización, de medidas de manejo 
ambiental y de seguimiento (Cfr. Adenda 2, respuesta 4.6.1 y 4.6.2). 

Ducentésimo quincuagésimo séptimo. Que, en este sentido, en el Anexo H.2 de la Adenda 
2 se encuentra el ‘Plan de Medidas Sociales’ que “[…] contiene las medidas de mitigación, 
reparación y/o compensación que indica la letra i) del artículo 18 […]” del Reglamento del 
SEIA. En este documento, se indica que el Plan de Medidas Sociales tuvo por objetivo “[…] 
facilitar la desocupación y la reubicación de una familia de aquellos ocupantes que residían en 
el predio del proyecto, ya sea manteniendo o mejorando las condiciones actuales de habitación 
y el desplazamiento de familias arrendatarias, así como facilitar el proceso de traslado de los 
comercios y actividades productivas”. Se agrega que la población objetivo del plan consistió en 
“[…] aquellas personas afectadas por las acciones de desplazamiento del área del proyecto”, 
precisando que, en este caso, corresponde “[…] al desplazamiento y reubicación de una familia 
y al desplazamiento de otros grupos humanos con los que esta familia estableció relaciones 
de dependencia económica dentro del área del proyecto, por mera tolerancia de la Compañía 
Walmart” (Anexo H.2 “Plan de Medidas Sociales”, Adenda 2, p. 2). 

Ducentésimo quincuagésimo octavo. Que, del examen de los antecedentes disponibles en 
el Anexo H.2 de la Adenda 2, se advierte que el Plan de Medidas Sociales estuvo dirigido 
hacia todos los ocupantes del predio en que se emplazará el proyecto, incluyendo sus grupos 
familiares y ocupantes que desarrollaban actividades comerciales y productivas no autorizadas, 
para informar acerca de la necesidad de desocupar éste. Al respecto, como se estableció en el 
considerando ducentésimo cuadragésimo octavo, las 29 personas que habitaban en el predio 
consisten en 6 núcleos familiares, distribuidos en 8 viviendas, 3 bodegas con actividades 
productivas y 2 puestos de comercio. 

Ducentésimo quincuagésimo noveno. Que, la primera parte del Plan de Medidas Sociales 
consiste en el Plan de Socialización, el cual tuvo por objetivo informar a los ocupantes 
referidos acerca de la necesidad de la desocupación del predio, consistiendo en el envío de 
correspondencia por correo certificado, así como en la realización de reuniones o instancias 
de negociación considerando cada uno de los ocupantes del predio (Ibid., p. 23-30). En mayor 
detalle, el referido plan consistió en: i) la descripción de la estrategia de consulta con las 
personas que fueron trasladadas; ii) la participación de éstas en la formulación y ejecución de las 
actividades con todos los terceros ocupantes; iii) la presentación de los intereses expresados 
por los ocupantes del predio y la forma en que se consideraron en la medida ambiental; iv) una 
propuesta de alternativas de viviendas para la familia Jara Cárcamo; v) una propuesta para los 
terceros ocupantes con respecto a las opciones que ofrecía el titular; vi) el establecimiento 
de mecanismos y procedimientos para la comunicación entre los ocupantes y el titular en 
el contexto de la planificación del proceso de desocupación del predio; y, vii) la ejecución e 
implementación de las medidas (Ibid., p. 22 y siguientes).

Ducentésimo sexagésimo. Que, además, cabe destacar que el Plan de Socialización agrega 
que: “El involucramiento de la Empresa Walmart con el grupo humano afectado, se inicia 
con las acciones correspondientes a la información con antelación, por parte del titular, a 
las personas que resultaron afectadas por la desocupación del predio de emplazamiento del 
proyecto, enviando cartas certificadas con fecha de recepción en octubre de 2014. Del total 
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de afectados, sólo la familia Jara Cárcamo tenía autorización para residir en el terreno, durante 
14 años, producto de un acuerdo con los antiguos controladores de la Compañía (DyS), por lo 
que se le pidió a don Alfredo Jara cuidar el terreno y permanecer en él, permitiéndoles como 
contrapartida utilizarlo junto a su grupo familiar, para el fin exclusivo de casa habitación. Las 
ocupaciones de las otras viviendas fueron autorizadas de manera informal por don Alfredo Jara, 
quién recibió como intercambio pago por el arriendo de algunas instalaciones utilizadas como 
viviendas. Quienes no pagaban arriendo, informaron tener confianza o parentesco con el ex 
cuidador, ayudando con la ocupación del terreno para protección y cuidado, a modo de evitar el 
ingreso de personas extrañas y la ocupación no autorizada. La ocupación de las tres bodegas 
y dos locales comerciales también fueron autorizados de manera irregular por don Alfredo 
Jara, quién [sic] recibió pagos por sus arriendos. Lo anterior se realizó sin tener sus residentes 
autorización de los controladores de la Compañía, ni tampoco habiendo establecido algún tipo 
de contacto, conversación ni acuerdo con algún representante de Walmart” (Ibid., p. 22). 

Ducentésimo sexagésimo primero. Que, luego, la segunda parte y central del Plan de Medidas 
Sociales, consiste en el Plan de Medidas de Manejo Ambiental. En este se detalla, respecto 
de las 8 viviendas, que un representante de Walmart realizó una coordinación con la familia 
Jara Cárcamo, quienes habían arrendando las viviendas existentes en el predio a las demás 4 
familias, con el fin de generar un trato directo entre la empresa y los demás ocupantes, con 
el fin de planificar la desocupación de la propiedad, a lo que la familia Jara Cárcamo se negó, 
comprometiendo hacerse responsable del contacto y posterior desocupación  en los siguientes 
términos: “[…] los costos de desvinculación serian [sic] transferidos a ellos directamente como 
una forma de compensar la labor de hacerse cargo de esta relación irregular con terceros” 
(Ibid., p. 23). 

Ducentésimo sexagésimo segundo. Que, en la misma línea, se describe que la empresa, 
en las primeras reuniones celebradas, presentó para la familia Jara Cárcamo un subprograma 
de propuesta de tipo de vivienda y apoyo a la búsqueda de la vivienda. Luego, se indica que 
en vista de que la propuesta no se ajustó a los intereses de dicha familia, se acordó entre las 
partes la entrega de un monto en dinero. Al respecto, consta en el documento en examen que 
la familia Jara Cárcamo pudo restablecer sus condiciones de vida y que la medida mejoró su 
condición basal, debido a la obtención de una vivienda propia, reubicándose desde la comuna 
de San Bernardo a la comuna de Ñuñoa, de acuerdo con sus intereses. Adicionalmente, consta 
que la familia Jara Cárcamo solicitó un monto adicional que les permitiera cubrir las pérdidas 
asociadas a los arriendos que realizaban a terceros y que tenían como fecha de finalización junio 
del 2015, cuestión que fue acogida por el titular, efectuando el pago de un monto que cubrió 
tales pérdidas (Ibid.).

Ducentésimo sexagésimo tercero. Que, en relación con las demás familias que utilizaban las 
instalaciones del predio como residencia, denominadas como “familias 2, 3, 4 y 5”, consta que 
se contempló como medida para su reubicación la entrega de dos o tres montos de dineros 
con el fin de incentivar la desocupación anticipada del predio. Asimismo, se aprecia que se 
firmaron diversos acuerdos, en febrero 2015, entre los terceros ocupantes y el representante 
de Walmart, que estipulaban que, si desocupaban el predio antes de la fecha señalada, recibirían 
el doble del monto previsto originalmente. Adicionalmente, se estipuló en dichos acuerdos que, 
si alguno de los grupos humanos se traslada en forma posterior a esa fecha obtendrían un 
monto menor (Cfr. Apéndice B ‘Medios de Verificación’, acompañado en el Anexo H.2 ‘Plan de 
Medidas Sociales’, de la Adenda 2). Además, consta en el Plan de Medidas Sociales que con los 
montos referidos se cubre los gastos asociados al traslado, generando un saldo a favor de las 
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familias para ahorrar con el fin de postular a un subsidio para obtener una vivienda propia (Cfr. 
Anexo H.2 ‘Plan de Medidas Sociales’, Adenda 2, p. 27 y siguientes).

Ducentésimo sexagésimo cuarto. Que, respecto de la ocupación de terrenos para fines 
comerciales, consistentes en las tres bodegas productivas y los dos puestos de comercio, 
se consigna en el Anexo en comento que se entregó una suma de dinero para facilitar su 
reubicación en una propuesta de apoyo (Anexo H ‘Plan de Medidas Sociales’, Adenda 2, p. 27 
y siguientes). 

Ducentésimo sexagésimo quinto. Que, en este sentido, cabe señalar que, conforme se 
estableció en el considerando ducentésimo cuadragésimo noveno, los acuerdos descritos 
en los razonamientos precedentes fueron efectivamente informados por el titular como 
negociaciones previas a la luz de la obligación prevista en el artículo 13 bis de la Ley N° 19.300. 
Así, consta que en el Anexo N ‘Acuerdos Negociaciones’, se acompañaron nueve acuerdos 
firmados entre Walmart y ‘los ocupantes’, lo que en definitiva da cuenta de una compensación 
económica a cambio de la desocupación del terreno de propiedad del titular. 

Ducentésimo sexagésimo sexto. Que, a continuación, la tercera parte del Plan de Medidas 
Sociales se refiere al Plan de Seguimiento, apreciándose que éste se enfocó en la familia 
Jara Cárcamo que, como se estableció en los considerandos precedentes, es la familia de 
quien se desempeñaba como cuidador del predio y que arrendaba de manera informal las 
demás viviendas, bodegas y puestos de comercio a los demás ocupantes. Al respecto, se 
contempla en el Plan de Seguimiento la actualización de la “[…] caracterización geográfica, 
demográfica, socioeconómica, antropológica y de acceso a servicios básicos de familiar [sic] 1 
[familia Jara Cárcamo], en su nuevo lugar de residencia”, así como el análisis de “[…] las nuevas 
condiciones de habitación, acceso a servicios sociales e infraestructura comunitaria en el nuevo 
lugar de residencia” (Ibid., p. 43).Consta en el documento en examen que para efectuar la 
caracterización y análisis referidos se realizarán entrevistas semiestructuradas y la observación 
del entorno social y urbano. Además, se advierte que con la información recolectada elaborarán 
dos informes para caracterizar las dimensiones geográfica, demográfica, socioeconómica, 
antropológica y de acceso a servicios básicos en la nueva comuna de residencia de la familia 
Jara Cárcamo, y para analizar el nuevo sistema de vista y costumbres, así como los cambios 
producidos respecto de su situación base (Ibid., p. 45). 

Ducentésimo sexagésimo séptimo. Que, finalmente, en el Plan de Medidas Sociales se 
concluye respecto de la desocupación del área del proyecto, describiendo éste como “[…] 
un proceso exitoso, ya que las compensaciones se ajustaron a lo expresado por los afectados 
en las diversas reuniones. Lo anterior, se ratifica en que, la gran mayoría de los desplazados, 
desocupa el predio dentro de los plazos acordados con la compañía, cumpliendo con los 
acuerdos pactados. En este sentido, podemos mencionar que Ingrid Jara y su grupo familiar 
habían acordado retirarse el 27 de mayo de 2015, cumpliendo con lo pactado. En relación a las 
viviendas de los Terceros Ocupantes, las familias de Juan Yáñez Yáñez, Luis Yáñez Moya y Rosa 
Milán, desocupan el predio dentro de la fecha pactada, retirándose el 27 de marzo de 2015. La 
señora Maritza Naiyapan y su grupo familiar hacen su retiro previo al 27 de febrero de 2015, 
cumpliendo con el acuerdo firmado con la Compañía. En relación a los comercios establecidos 
en el terreno y las negociaciones respecto a su desplazamiento, don Manuel Yáñez hace retiro 
previo a la fecha pactada, desocupando el 27 de febrero de 2015. Don Hernán Gallardo hace 
retiro en la fecha convenida, la cual se estableció para el 23 de marzo de 2015. Respecto a los 
ocupantes de las bodegas, todos tenían fecha de retiro para el 15 de abril de 2015. Don Luis 
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Núñez Campos se retira a fines de marzo, cumpliendo con la fecha pactada con Walmart. Don 
Andrés Navarrete Álvarez se retira a mediados de mayo, y Gabriel Vergara Paredes a fines de 
abril, tomando más demora en su salida, pero no superando los 30 días después de finalizado 
el plazo” (Anexo H.2 ‘Plan de Medidas Sociales’ Adenda 2, pág. 42). Al respecto, consta en 
el Apéndice B ‘Medios de Verificación’, del referido Anexo H, que fueron acompañados la 
protocolización de los acuerdos y fotocopias de los cheques entregados.

Ducentésimo sexagésimo octavo. Que, además, cabe destacar que el SEREMI de Desarrollo 
Social, mediante oficio Ord. N° 1.514, de 17 de agosto de 2016, se pronunció conforme con los 
antecedentes del proyecto. 

Ducentésimo sexagésimo noveno. Que, de lo analizado en los considerandos precedentes, 
se colige que todas las personas que habitaban o realizaban labores productivas y comerciales 
en el predio en que se emplazará el proyecto se encontraban allí sin contar con propiedad, u 
otro título, en una situación jurídicamente irregular y fácticamente precaria. En efecto, de todos 
ellos, la única persona autorizada a habitar en el predio era el señor Jara y su familia, quien por 
su cuenta y sin mediar autorización del propietario del predio efectuó arrendamientos o permitió 
a terceras personas para utilizar las viviendas, bodegas y puestos de comercio existentes en 
el lugar. De esta forma, y conforme con lo establecido en los considerandos anteriores, no 
se configura una situación de reasentamiento de comunidades humanas en los términos de 
los artículos 11 letra c) de la Ley N° 19.300 y 7° del Reglamento del SEIA. Así las cosas, la 
calificación como de significancia menor del impacto ambiental asociado al traslado de las 
personas que habitaban el lugar de emplazamiento del proyecto resulta ajustada a derecho. En 
este sentido, la conclusión de que se arriba en este considerando permite, desde ya, rechazar 
las alegaciones de los reclamantes PAC. 

Ducentésimo septuagésimo. Que, sin embargo, del examen de los antecedentes 
proporcionados en el expediente de evaluación, como se ha analizado en las consideraciones 
precedentes, se desprende que pese a que no se configura un reasentamiento en estricto 
sentido, en este caso el titular fue más allá de la exigencia legal y reglamentaria, presentando 
y ejecutando un Plan de Medidas Sociales, que incluyó un plan de socialización, un plan de 
medidas de manejo ambiental y un plan de seguimiento, el cual se hizo cargo del traslado de las 
personas que habitan el predio, suscribiendo acuerdos al respecto. Además, cabe considerar 
que el titular informó la suscripción de los acuerdos referidos durante la evaluación ambiental, 
tal como lo exige el artículo 13 bis de la Ley N° 19.300.

Ducentésimo septuagésimo primero. Que, en conclusión, los acuerdos arribados entre 
el titular y las personas que fueron reubicadas, entre otras medidas, fueron realizados en el 
contexto del Plan de Medidas Sociales que se implementó para hacerse cargo de una situación 
que no constituye un reasentamiento propiamente tal, que fue correctamente descrito y 
evaluado, y habiéndose presentado toda la información relativa en el contexto de la evaluación 
del proyecto en el SEIA, obteniendo el pronunciamiento favorable de la autoridad competente. 
De esta manera, la ponderación de la observación ciudadana de los reclamantes, así como lo 
señalado en la resolución reclamada, se ajusta a derecho y al tenor de los antecedentes del 
expediente de evaluación, por lo que las alegaciones en cuestión deben ser rechazadas.        

6. Del impacto acústico 

a. Evaluación y predicción del impacto acústico
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Ducentésimo septuagésimo segundo. Que, los reclamantes PAC aseveran que sus 
observaciones ciudadanas referidas al impacto acústico no fueron debidamente consideradas, 
puesto que el titular no habría aportado información suficiente para descartar la existencia o 
generación de un riesgo para la salud de población. En tal sentido, señalan que el proyecto 
contempla la instalación de ventiladores y alarmas, uso de bocinas, e implicará una mayor 
congestión vehicular, con las consiguientes emisiones de ruido, en uno de los pocos ambientes 
rurales de Santiago. Agregan que durante la evaluación no se consideró la altura de las fuentes 
de ruido, motivo por cual las medidas de mitigación, consistentes en el uso de barreras 
acústicas, no tendrían el efecto esperado. 

Ducentésimo septuagésimo tercero. Que, la reclamada a su turno sostiene que las 
observaciones de los reclamantes fueron debidamente consideradas, ya que el impacto 
acústico fue evaluado en forma correcta, estableciéndose medidas idóneas para hacerse 
cargo de éste. En lo referido a la altura de las fuentes de ruido, indica que durante la fase de 
construcción no existirían fuentes significativas de ese tipo debido a que las obras comprenden 
el montaje de estructuras por medio de grúas y elevadoras a nivel de suelo. Respecto de la fase 
de operación, indica que, como reconoció la Subsecretaría de Salud, si bien efectivamente el 
titular no proporcionó expresamente la altura de las fuentes de ruido, lo cierto es que aquello se 
desprende de las características del proyecto y de las partes, obras y actividades de cada fase.

Ducentésimo septuagésimo cuarto. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada, a su vez, 
argumenta que el Anexo C ‘Estudio Acústico’, de la Adenda 1, da cuenta de las únicas fuentes 
emisoras de ruido en altura durante la etapa de operación, sin que existan tales tipos de fuentes 
en la etapa de construcción. A continuación, sostiene que las estimaciones de emisiones de 
ruido, las medidas de control y la estimación en el peor escenario cumplirían con las exigencias 
previstas en el D.S. N° 38/2011.

Ducentésimo septuagésimo quinto. Que, sobre el particular, los reclamantes PAC presentaron 
las observaciones ciudadanas consistentes, en lo pertinente, en que en el “[…] EIA Anexo 
F.4 Estudio Acústico y Vibraciones. Se hace referencia a 6 puntos sensibles (R1-Ri-R6) que 
pudiesen verse afectados durante la fase de construcción y operación”, solicitando “rehacer este 
estudio y línea base, porque este no considera uno de los puntos más habitados ubicados en el 
Condominio Alameda del Barrancón y las 2 casas adjuntas por calle el Barrancón justo en frente 
de la salida sur poniente del proyecto, que se verán claramente afectadas por el ruido producido 
por la entrada y salida de vehículos y camiones, por el ruido [de los] ventiladores ubicados justo 
en el sector”. Además, observaron que según su análisis del EIA se “[…] superará la norma 
de emisión de material particulado y la norma de ruido”, y que existirá “[…] una alteración 
significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, complementadas con 
las […] emisiones de ruido […]”.

Ducentésimo septuagésimo sexto. Que, dichas observaciones ciudadanas son ponderadas 
en la RCA N° 662/2016, destacando que se presentó “[…] un estudio acústico para determinar 
el impacto asociado al Proyecto”, cuyo análisis incluyó los siguientes elementos: “1) fueron 
identificados los receptores sensibles al ruido; 2) fueron estimados los niveles de ruido bajo el 
peor escenario sobre dichos receptores para las distintas fases del Proyecto; 3) fueron evaluados 
los niveles de ruido en relación a la normativa vigente (D.S. N°38/11 del Ministerio del Medio 
Ambiente); y 4) fueron establecidas medidas de mitigación para aquellos receptores donde fue 
superada la norma”. Se agrega en esta RCA que, en lo referido a los receptores sensibles “[…] 
el proyecto en la Adenda consideró ocho puntos de medición en las inmediaciones del sitio de 
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emplazamiento, para los cuales se puede observar su localización en la Figuras 3 del Anexo C 
de la Adenda […]”. Finalmente, se indica que por “[…] la implementación de medidas de control 
de ruido, el Proyecto cumple con los límites máximos establecidos por el D.S. N°38/11 del 
Ministerio del Medio Ambiente en todos los puntos receptores para las fases de construcción 
y operación […]”.

Ducentésimo septuagésimo séptimo. Que, sobre el particular, el literal a) del artículo 11 de la 
Ley N° 19.300, contempla como uno de los efectos, características o circunstancias que exigen 
el ingreso al SEIA mediante un EIA, el riesgo “[…] para la salud de la población, debido a la 
cantidad y calidad de efluentes, emisiones o residuos”. Luego, el literal b) del artículo 5° del 
Reglamento del SEIA previene que, para la evaluación del riesgo para la salud de la población 
referido, se considerará la presencia de población en el AI cuya salud pueda verse afectada por 
la “[…] superación de los valores de ruido establecidos en la normativa ambiental vigente”, 
agregando que a “[…] falta de tales normas, se utilizarán como referencia las vigentes en los 
Estados que se señalan en el artículo 11 del presente Reglamento”.

Ducentésimo septuagésimo octavo. Que, en nuestro ordenamiento jurídico, la normativa 
ambiental vigente que establece los valores máximos de ruido es el D.S. N° 38/2011. Este 
decreto establece en su artículo 7°, que “[…] los niveles de presión sonora corregidos que se 
obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre 
el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla Nº 1”, que contempla, para los lugares que 
se encuentren en la zona III del artículo 6° del mismo cuerpo normativo (correspondiente a la 
zona de emplazamiento del proyecto), un máximo de 65 dB(A), de 7 a 21 horas, y de 50 dB(A), 
entre las 21 a 7 horas.

Ducentésimo septuagésimo noveno. Que, de las normas citadas en los considerandos 
precedentes dimana que para determinar si el proyecto de autos presenta o genera riesgo 
para la salud debido a sus emisiones de ruido debe examinarse si las modelaciones practicadas 
pronostican una superación de los valores de ruido establecidos en el Decreto Supremo N° 
38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, en relación con la población existente dentro del AI 
cuya salud pueda verse afectada por tal situación.

Ducentésimo octogésimo. Que, al respecto, este Tribunal ha sostenido que: “[…] se debe 
tener presente que los límites máximos establecidos en una norma de emisión, como son 
aquellos contenidos en el D.S. N° 38/2011, son aquellos que para la sociedad en su conjunto 
resultan ser aceptables. De ahí que la superación de alguno de estos umbrales implica la 
presencia de una condición de ‘inaceptabilidad’, sobre todo, cuando es posible deducir que dicha 
superación es o ha sido permanente en un periodo de tiempo. A lo anterior, debemos agregar 
que los problemas asociados a la superación de los límites máximos contenidos en la norma 
de emisión de ruido, sobre todo en horario nocturno, puede generar graves consecuencias en 
la salud de la población expuesta, por lo que este tipo de incumplimientos debe ser abordado 
con prontitud, teniendo presente el bien jurídico que está en riesgo” (Tribunal Ambiental, Rol R 
N° 172-2018, de 6 de noviembre de 2019, c. 66).

Ducentésimo octogésimo primero. Que, de igual forma, se ha explicado en la doctrina que 
el: “[…] objetivo de esta [norma de emisión] es proteger la salud de la comunidad mediante 
el establecimiento de límites máximos permisibles según la zona donde se ubica el receptor 
del ruido […]” (ASTORGA, Eduardo y COSTA, Ezio (eds.). Derecho Ambiental Chileno: Parte 
Especial. Santiago: Thomson Reuters, 2021. p. 500). 
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Ducentésimo octogésimo segundo. Que, a continuación, según se consigna en el Capítulo 
III ‘Línea de Base’ del EIA, se advierte que, a partir de una visita a terreno, se identificaron y 
seleccionaron los receptores sensibles al ruido, donde más tarde se efectuaron mediciones 
de los niveles de ruido. En la selección de receptores se utilizaron criterios tales como la 
existencia de viviendas o presencia de personas en lugares de culto, comercio, distancia al 
proyecto y accesibilidad. Así, se aprecia que se identificaron un total de ocho receptores que se 
distribuyen en el entorno del proyecto (Cfr. Anexo C ‘Estudio Acústico’, Adenda 1), verificándose 
que dos de ellos se localizan cruzando la Ruta 5 al oriente del proyecto, correspondiendo a una 
vivienda de la villa Lomas de Mirasur y a una edificación vecina al norte del mismo conjunto 
residencial. Los restantes seis receptores, en tanto, se emplazan al poniente por el camino El 
Barrancón, al norte y al sur del proyecto, en la zona rural de la comuna de San Bernardo. En la 
siguiente figura se puede apreciar la ubicación de los receptores sensibles identificados en el 
estudio acústico referido.

Figura N°9
‘Área del proyecto y receptores sensibles’

Fuente: Anexo C “Estudio Acústico”, Adenda 1, p. 9.

Ducentésimo octogésimo tercero. Que, a juicio de este Tribunal, los criterios utilizados para 
la selección de receptores, así como también el lugar donde se localizan y su distancia al CDP, 
representa de manera adecuada una relación entre la fuente emisora y cada receptor sensible 
que permita evaluar el impacto de los niveles de ruido.

Ducentésimo octogésimo cuarto. Que, luego, consta en el Estudio Acústico en comento, que 
el titular efectuó una medición del ruido existente en los receptores sensibles identificados, 
cuyos resultados entregaron, en periodo diurno, niveles de ruido entre 42 y 72 dB(A), mientras 
que, en el periodo nocturno, tales niveles fluctúan entre 43 y 69 dB(A) (Ibid., p. 19). En este 
sentido, consta en el estudio que la principal fuente de ruido consiste en el tránsito vehicular 
que circula por camino El Barrancón (Ibid., p. 15). Además, se consigna que para establecer el 
menor ruido de fondo se realizaron mediciones de registro continuo durante 24 horas, entre los 
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días 18 y el 19 de junio del 2014, presentando niveles equivalentes de ruido que oscilan entre 
51 y 58 dB(A), asociados principalmente al tránsito vehicular de camino El Barrancón (Ibid., p. 
14-19). De esta forma, se concluye que el registro continuo de ruido durante 24 horas permitió 
caracterizar la variación cíclica de ruido y así determinar el periodo de ruido basal.

Ducentésimo octogésimo quinto. Que, por otra parte, conforme con el D.S. N° 38/2011, se 
establecen los niveles máximos permisibles de acuerdo con la zonificación del emplazamiento 
del receptor, el cual se encuentra definido en el instrumento de planificación territorial 
respectivo. Por lo tanto, y debido a la localización del proyecto, resultan aplicables diversos 
niveles permisibles de ruido. En efecto, al límite oriente al cruzar la Ruta 5, de acuerdo con el 
plan regulador de la comuna de San Bernardo, corresponde a la zona urbana denominada “ZU9” 
de uso residencial, equipamiento y actividades productivas de carácter inofensivo, homologable 
a la Zona III, que de acuerdo con el artículo 7º, del D.S. N°38/2011, corresponden los niveles 
máximos permisibles en horario diurno y nocturno, de 65 dB(A) y 50 dB(A) respectivamente. 
Con respecto a los límites poniente, norte y sur del proyecto, se emplazan en la zona rural de la 
misma comuna, y que de acuerdo con la norma de emisión ruido, corresponde aplicar el artículo 
9° que establece como límite el menor nivel máximo permisible de presión sonora corregido, 
entre: a) el nivel de ruido de fondo más 10 dB(A) o b) el nivel máximo permisible de presión 
sonora corregido para la Zona III de la Tabla 1 de la norma, el cual corresponde a los límites 65 
dB(A) diurno y 50 dB(A) nocturno.

Ducentésimo octogésimo sexto. Que, a continuación, consta en el Estudio Acústico que 
para la fase de construcción se identificaron las fuentes emisoras de ruido consistentes en 
la habilitación y preparación de terreno, demoliciones, excavaciones, construcción de obra 
gruesa, terminaciones y paisajismo (Ibid., p. 19). Para la fase de operación, en tanto, las 
fuentes de ruido corresponden a la entrada, salida y desplazamiento de camiones al interior 
del predio, la carga y descarga de éstos, el ordenamiento del material al interior del galpón 
con transpaletas eléctricas y apiladores, así como el funcionamiento de una bomba de agua 
para el lavado de camiones y los equipos asociados a los sistemas de ventilación (Ibid., p. 
49-53).

Ducentésimo octogésimo séptimo. Que, se advierte del Estudio Acústico que, para efectuar 
la modelación de la propagación del ruido, se consideraron los niveles de emisión de ruido para 
cada actividad y maquinarias que serán utilizados conforme con lo establecido en el Código de 
Práctica elaborado por la Institución de Estándares Británicos (Cfr. Code of Practice for Noise 
and Vibration Control on Construction and Open sites. BSI British Standards. BS 5228–1, 2009). 

Ducentésimo octogésimo octavo. Que, en este sentido, consta en el Estudio Acústico que 
se entregó la información de la ubicación, cantidad y altura de cada equipo de climatización, 
siendo éstas las únicas fuentes que se localizan en altura en la fase de operación, señalando 
que corresponden a “[…]6 metros, para los equipos ubicados sobre las casetas de control de 
ingreso […] 7,7 metros, para aquellos ubicados en la sala de basuras […] 8,5 metros, para los 
ubicados sobre las salas de baterías y oficinas alrededor de la bodega central […] Y 14,6 metros, 
para los equipos ubicados sobre el edificio de servicio” (Anexo C ‘Estudio Acústico’, op. cit., 
p. 25-30). Además, se aprecia que se proporcionó una descripción del sistema de ventilación 
que se compone por: ventiladores split, ventiladores extractor-inyector, ventilador compacto 
y de unidades manejadoras de aire. Por otra parte, respecto de la fase de construcción, cabe 
considerar que en la respuesta N° 5.31 de la Adenda 1, se aclaró que “[…] el Proyecto no 
considera edificios ni construcciones en altura […]”.
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Ducentésimo octogésimo noveno. Que, de esta forma, consta que considerando los factores 
de emisión consignados en el estándar señalado se procedió a modelar la propagación del 
ruido a través del software ‘Predictor-Lima 7810 V11’, para las fases de construcción y operación 
del proyecto a fin de estimar los niveles del ruido del proyecto, el cual considera el algoritmo 
de predicción basado en la Norma ISO 9613-2:1996 “Acoustics - Attenuation of sound during 
propagation outdoors -Part 1: Calculation of the absorption of sound by the atmosphere; Part 2: 
General Method of Calculation” (Ibid., p. 34).

Ducentésimo nonagésimo. Que, se advierte del Estudio Acústico que para modelar y estimar 
los niveles de ruido en el peor escenario se consideró, tratándose de la fase de construcción, 
la existencia de un frente de trabajo operando simultáneamente en un sector lo más cercano 
a cada receptor sensible, identificando todas las fuentes emisoras de ruido, incluyendo: grupos 
electrógenos, desplazamiento de camiones y materiales de construcción, entre otras (Ibid., 
p. 24). Asimismo, para la fase de operación se consideraron todas las fuentes emisoras -ya 
descritas en el considerando ducentésimo octogésimo sexto- operando, en particular aquellas 
que se encuentran localizadas al exterior sin ningún tipo de encierro, incluyendo los equipos de 
climatización que se ubican con sus respectivas alturas entre 6 a 14,6 metros, representando así 
la peor condición para los receptores sensibles cercanos al proyecto.

Ducentésimo nonagésimo primero. Que, se observa en el Estudio Acústico que el resultado 
de la modelación de la propagación del ruido, sin considerar medidas de control, consiste en que, 
en los 8 receptores sensibles identificados, como se detalla en el considerando ducentésimo 
octogésimo segundo y en su figura N° 9, los niveles estimados de ruido oscilan entre los 45 a 
74 dBA (Ibid., p. 37). A su vez, para la fase de operación, el resultado de la modelación entrega 
niveles estimados de ruido que varían entre los 36 a 54 dBA (Ibid., p. 42).

Ducentésimo nonagésimo segundo. Que, luego, se aprecia que se procedió a modelar la 
propagación de ruido considerando, como medidas de diseño del proyecto, la implementación 
de medidas de control consistentes en barreras acústicas. 

Ducentésimo nonagésimo tercero. Que, con ello, se estimaron los niveles de ruido en los 
receptores sensibles entregando un resultado que oscila entre los 37 a 65 dBA, cumpliendo 
entonces con los niveles máximos previstos en el D.S. N° 38/2011 (Ibid., p. 49). Asimismo, 
consta que se realizó el mismo ejercicio para la fase de operación, concluyendo que, en un 
escenario que incluye la implementación de las medidas de control, los niveles estimados 
de ruido varían entre los 38 a 50 dBA, para el horario nocturno, lo que también garantiza el 
cumplimiento respecto del horario diurno considerando que éste es más laxo, con lo cual no se 
superan los niveles máximos establecidos en el D.S. N° 38/2011 (Ibid., p. 52).

Ducentésimo nonagésimo cuarto. Que, adicionalmente, consta que la Subsecretaría de 
Salud Pública, mediante oficio Ord. N° B32/2021, de 11 de mayo de 2018, en la etapa recursiva 
administrativa, confirmó que con las medidas de control de ruido a nivel de diseño de proyecto se 
comprobó que, tanto para la fase de construcción como de operación del proyecto, se garantiza 
el cumplimiento de la norma de emisión de ruido, debido a que los grupos electrógenos y las 
bombas de agua se ubicarían al interior de cabinas de insonorización localizadas, a su vez, al 
interior de las salas eléctricas, y que se mantendrían cerradas herméticamente, junto a otras 
medidas de control tales como las barreras acústicas. 
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Ducentésimo nonagésimo quinto. Que, conforme con todo lo establecido en los 
considerandos precedentes, se concluye que se presentó toda la información necesaria para 
descartar la existencia o generación de un riesgo para la salud de la población debido a la 
superación de la norma de ruido contenida en el D.S. N° 38/2011, constando que se evaluó 
correctamente el impacto acústico del proyecto, y habiendo utilizado una metodología 
adecuada desde el punto de vista técnico. Asimismo, se pudo corroborar que las alegaciones 
de los reclamantes PAC no resultan efectivas, pues sí fue informada la altura de las fuentes 
emisoras de ruido, y la modelación fue realizada considerando el peor escenario, logrando 
demostrar que las emisiones de ruido del proyecto no superarán los niveles máximos de la 
norma referida. De esta forma, las observaciones ciudadanas formuladas por los reclamantes 
PAC fueron debidamente consideradas en la RCA N° 662/2016, sin que resultaren efectivos los 
vicios denunciados, por lo que se rechazarán estas alegaciones.

b. Acerca de la idoneidad de las medidas de control de ruido

Ducentésimo nonagésimo sexto. Que, los reclamantes PAC alegan que no se detalló en la 
evaluación de qué material están construidas dichas barreras, las que deben cumplir ciertas 
condiciones de densidad superficial y hermeticidad. Además, cuestionan la idoneidad de la 
construcción de una loma en el deslinde norte del proyecto como medida para atenuar el nivel 
de ruido, destacando que la mayor densidad poblacional se encuentra cercana a los deslindes 
poniente y oriente del proyecto, por lo que incluso, de aceptar la medida, esta podría devenir 
en inútil.

Ducentésimo nonagésimo séptimo. Que, la reclamada, en tanto, indica que tal aspecto 
fue considerado durante evaluación ambiental, siendo objeto de solicitudes de aclaraciones, 
ampliaciones o rectificaciones, las que fueron respondidas por el titular en la Adenda 2 y en 
su Anexo C ‘Estudio Acústico’. Agrega que, incluso si las barreras acústicas no resultaren 
eficaces y se superaran los límites del D.S. N° 38/2011, tal aspecto podría ser fiscalizable por 
la SMA. Finalmente, la reclamada no se refiere a la idoneidad de la medida de control de ruido 
consistente en la construcción de una loma en el deslinde norte del proyecto.

Ducentésimo nonagésimo octavo. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada expone que 
“[…] las medidas de control sobre el impacto acústico se encuentran todas establecidas con el 
objeto principal de no superar la norma de ruido aplicable […]”. De esta manera, asevera que en 
el contexto del procedimiento de evaluación ambiental del proyecto, se comprometió a cumplir 
con criterios de densidad, altura y hermeticidad, y reconoció la aplicación de la norma técnica 
ISO 9613. Asimismo, expresa que con independencia del material que será utilizado “[…] en 
las barreras acústicas, deberá cumplir con el fin ya señalado, esto es, impedir la superación de 
la norma de ruido aplicable”. Concluye que, de esta forma, el cuestionamiento realizado por los 
reclamantes es infundado y que las medidas de control fueron correctamente evaluadas.

Ducentésimo nonagésimo noveno.  Que, las observaciones ciudadanas que constan en 
este sentido expresan, en lo relevante, que con las medidas de mitigación previstas “[…] no 
queda claro que eliminen el impacto acústico […]”, afirmando que existirá “[…] una alteración 
significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, complementadas con 
las […] emisiones de ruido […]”, por lo que solicitan “[…] al titular explicar de qué forma se 
pretenden compensar estos desajustes”. Además, observaron que se “[…] pretende utilizar 
paneles de OSB [del inglés Oriented Strand Board o tablero de virutas orientadas] como barrera 
acústica para el cumplimiento normativo”, en circunstancias que dicho material constituye “[…] 
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un elemento estructural que no cumple una función de barrera acústica por sí solo y no es un 
material certificado para este fin”, cuya fabricación considera “[…] distintas densidades con 
variaciones de hasta un 10%”, por lo que en definitiva solicitan “[…] al titular presentar una 
medida de abatimiento y control contra la presión sonora real y con materiales certificados para 
este fin”.

Tricentésimo. Que, se ponderan en la RCA N° 662/2016 tales observaciones indicando que, 
durante la evaluación ambiental del proyecto, se presentó un estudio acústico en el que se 
identificaron los receptores sensibles, se estimaron los niveles de ruido bajo el peor escenario 
en las distintas fases del proyecto, se evaluaron los niveles de ruido conforme al D.S. N° 
38/2011 y se establecieron medidas de control respecto de aquellos receptores que superaron 
la norma de emisión de ruido. Asimismo, se consigna en dicha resolución que para lo anterior 
fueron incorporadas tales medidas indicando sus alturas y materialidad, las que consistirán en 
la implementación de “[…] una barrera acústica de tipo perimetral orientada hacia las caras 
norte, oeste y sur y una barrera acústica perimetral por el deslinde este y norte”, además de la 
mantención de “[…] una loma existente en el deslinde norte de una altura de 9 metros”. 

Tricentésimo primero. Que, como se adelantó en los considerandos ducentésimo octogésimo 
segundo a nonagésimo quinto, la modelación de la propagación del ruido, en un segundo 
escenario, consideró la implementación de medidas de control de ruido en el diseño del 
proyecto mediante las cuales se logró acreditar el cumplimiento de los límites establecidos en 
el D.S. N° 38/2011. 

Tricentésimo segundo. Que, en lo referido a las barreras acústicas, se advierte del expediente 
de evaluación que el titular propuso en la Adenda 1 como medida de control acústico, para 
la fase de construcción del proyecto, la implementación de dichas barreras en el perímetro 
norte, poniente y sur con la finalidad de atenuar los niveles de ruido en los receptores 
sensibles R3 a R8. Además, se detalla que las barreras acústicas deberán “[…] cumplir con 
características de densidad superficial de, al menos, 10 kg/m2, como, por ejemplo, paneles de 
madera OSB de 15 mm. De espesor o material equivalente”, precisando que “[…] las uniones 
de los paneles que conformen la barrera deben ser herméticas, así como la juntura con el 
suelo” (Anexo C ‘Estudio Acústico’, op. cit., p. 46). Además, se consigna que en el caso de 
los deslindes norte y sur “[…] existirán muros o panderetas perimetrales”, las que “[…] serán 
alzadas hasta la altura correspondiente que se indica a continuación [2 y 3 metros]” (Ibid., p. 
46-48). A continuación, se aprecia en el documento señalado que, para la fase de operación, 
se contempla la implementación de “[…] una barrera acústica perimetral por el deslinde Este 
y Norte con la finalidad de atenuar los niveles de ruido en los puntos receptores orientados 
a dichos sectores: R1, R2 y R3”, la que “[…] deberá cumplir con características de densidad 
superficial de, al menos, 10 kg/m2, como por ejemplo, paneles de madera OSB de 15 mm. 
De espesor o material equivalente” (Ibid., p. 50). Luego, tratándose del deslinde norte se 
implementará “[…] una barrera acústica de una altura de 4 metros (pudiendo ser construida 
sobre el muro perimetral o bien, levantar el mismo hasta la altura indicada)”, mientras que en el 
deslinde oriente se efectuará “[…] una barrera de 2 metros de altura y un portón de acceso, de 
la misma altura, que se mantenga cerrado durante el período nocturno (21 a 7 horas) el cual sólo 
se debe abrir para el ingreso de los camiones, y ser cerrado inmediatamente” (Ibid.).

Tricentésimo tercero. Que, de esta forma, se advierte que sí fue informada y detallada la 
materialidad de las barreras acústicas, incluyendo, entre otras, sus características constructivas 
y de instalación relevantes para la atenuación de los niveles de ruido. 
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Tricentésimo cuarto. Que, en tal sentido, cabe señalar que, de acuerdo con la literatura técnica 
especializada, una barrera acústica tiene como propósito atenuar los niveles de ruido entre 
un emisor de ruido y un receptor (Cfr. KOTZEN, Ben, y ENGLISH, Colin. Environmental Noise 
Barriers: A Guide to their Acoustic and Visual Design. 1ª ed. London: CRC Press, 1999, p. 282. 
En igual sentido: PETERS, R.J. Acoustics and Noise Control. London: Routledge, 2013). En 
efecto, las barreras acústicas se han masificado comercialmente y su eficacia está determinada 
principalmente por el aislamiento acústico y el coeficiente de absorción sonora, siendo ambos 
parámetros importantes en el diseño de las pantallas, puesto que para asegurar la máxima 
efectividad se debe reducir la cantidad de energía reflejada de onda acústica y la energía que 
atraviesa la pantalla. Es así como para el diseño de la pantalla se consideran aspectos de la 
geometría, tales como: la altura, la longitud, espesor y la ubicación en relación con la fuente 
emisora de ruido; además de los materiales que componen la pantalla. Otros factores que 
influyen en la efectividad para atenuar el ruido corresponden a la calidad de la instalación de 
la barrera, impedancia del suelo y la geometría del entorno, entre otras. Además, la evidencia 
da cuenta de las ventajas comparativas de la eficiencia de los paneles OSB respecto a otros 
materiales (Cfr. GARAY, M., y SILVA, S. ‘Comportamiento de tableros a base de madera, durante 
ensayos de atenuación ultrasónica’. Revista de la Construcción. 2011, vol. 10, núm. 3, p. 41-51) 

Tricentésimo quinto. Que, revisados los antecedentes técnicos presentados para la evaluación 
de este componente, es posible sostener que se aplicó una modelación acústica que considera 
parámetros de ajuste y supuestos asociados a la localización de las distintas fuentes emisoras, así 
como el método que especifica la norma técnica ISO 9613-2:1996 “Attenuation of sound during 
propagation outdoors — Part 2: General method of calculation”. Cabe tener presente que este 
método permite predecir la atenuación de los niveles de ruido ambiental durante la propagación 
del ruido en exteriores considerando las distancias desde distintos receptores respecto a una 
variedad de fuentes, bajo condiciones meteorológicas favorables para la propagación de las 
ondas sonoras. Aquél consiste en una serie algoritmos que permiten una aproximación técnica 
aceptada de la atenuación del sonido, dado que los efectos físicos que se simulan mediante los 
algoritmos corresponden a: divergencia geométrica, absorción atmosférica, efecto del suelo, 
reflexiones de superficies y apantallamiento por obstáculos. Todos aquellos efectos, a juicio del 
Tribunal, son considerados suficientes para evaluar a través de la modelación la efectividad de 
las medidas de mitigación, ya que se condicen con conocimientos científicamente afianzados.

Tricentésimo sexto. Que, de esta forma, queda en evidencia que el proyecto cuenta con medidas 
de control idóneas para mitigar el impacto causado por el ruido del proyecto, consistentes en 
barreras acústicas que deben cumplir con una densidad superficial de, al menos, 10 kg/m2, 
condición que se basa en los parámetros de ajuste y supuestos en la modelación acústica 
efectuada, que consideró la norma técnica ISO 9613-2:1996. En particular, dicha condición de 
densidad superficial corresponde en términos de materialidad, por ejemplo, a madera OSB 
de 15 mm de espesor o equivalente, la cual debe cumplir además con características de 
hermeticidad en las uniones de los paneles que conformen la barrera y la juntura con el suelo 
y con alturas especificadas. 

Tricentésimo séptimo. Que, en lo referido a la medida de control de ruido, incorporada en el 
diseño del proyecto, consistente en la construcción y mantención de una loma, se observa que 
en la modelación de la propagación de ruido se consideró la construcción de “[…] las lomas 
proyectadas en los sectores norte y poniente del área del Proyecto, con una altura de 9 metros 
[…]” (Ibid., p. 32). 
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Tricentésimo octavo. Que, en este sentido, los detalles de la loma referida se entregan en el 
Anexo J “Proyecto de Paisajismo” de la Adenda 2, en el cual se aprecia que se incorporó el 
diseño del proyecto la construcción de una loma en los deslindes norte y poniente como una 
barrera visual, y que además servirá como medida de control de ruido. Así, se detalla que tendrá 
una altura de 8 a 10 metros aproximadamente, estará compuesta de tierra y contará con una 
cobertura del 100% de vegetación baja y arborización (Cfr. Anexo J ‘Proyecto de Paisajismo’, 
Adenda 2, EIA proyecto CDP, p. 5). Asimismo, se presentan cortes esquemáticos del lomaje 
que informan acerca del ángulo del talud y de la base de la loma, y si bien no hay información 
específica de la existencia de un pretil o un área base específica, se entiende como suficiente 
haber entregado información sobre el talud y la base de la loma, el cual técnicamente permitiría 
mantener un volumen de tierra sin que este se desmorone, colapse o se deslice (Ibid., p. 6-7).

Tricentésimo noveno. Que, con respecto a lo argüido por la reclamante en orden a que la 
loma debió ubicarse en el deslinde poniente y oriente donde hay más densidad poblacional, 
se constata que aquélla sí se incluyó en el límite poniente del proyecto hacia el camino El 
Barrancón, como se puede apreciar en las figuras 10 y 11, que se insertan a continuación.

Figura N°10
‘Corte esquemático de la loma que limita con camino El Barrancón’

Fuente: Anexo J “Proyecto de Paisajismo”, Adenda 2, EIA proyecto CDP, p. 7.

Figura N°11
‘Proyección de loma en el sector poniente y norte de los límites del proyecto’

Fuente: Anexo C “Estudio Acústico”, Adenda 1, p. 33.
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Tricentésimo décimo. Que, ahora bien, del examen de los antecedentes acompañados 
tanto en el Anexo J ‘Proyecto de Paisajismo’ de la Adenda 2, como en el Anexo C ‘Estudio 
Acústico’ de la Adenda 1, se advierte que para el deslinde norte, que colinda con la Ruta 5, 
efectivamente no se considera la construcción y mantención de una loma, como la descrita en 
los considerandos anteriores, sino que, en su lugar, se instalará una barrera acústica y el portón 
de acceso al proyecto, como se puede observar en la figura 12 (Cfr. Anexo C ‘Estudio Acústico’, 
op. cit., p. 50).

Fuente: Anexo C “Estudio Acústico”, Adenda 1, p. 51.

Figura N°12
‘Ubicación y altura de las barreras acústicas’

Tricentésimo undécimo. Que, en tal sentido, y como se estableció en los considerandos 
ducentésimo octogésimo segundo séptimo a ducentésimo nonagésimo quinto, la evaluación 
del impacto acústico incluyó dos receptores sensibles localizados al oriente del proyecto, 
correspondientes a aquellos denominados como ”R1” y “R2” como se observa en la figura 
anterior, demostrando que con las medidas que se implementarán por el proyecto se dará 
cumplimiento a los límites establecidos en el D.S. N° 38/2011. 

Tricentésimo duodécimo. Que, de esta forma, resulta razonable que la loma se comporte 
como un obstáculo para la propagación de las ondas sonoras, debido a que su materialidad, 
composición interna (formada por material de excedente producto de los movimientos de tierra 
y escarpe) y superficie con cubre suelos y arbórea, permite absorber gran parte de la energía 
acústica, favoreciendo la minimización del ruido en las direcciones norte y poniente donde se 
ubican cuatro de los ochos receptores sensibles. Atendido lo señalado, se concluye que la 
loma produce diversos beneficios, considerándose como una acción propia del paisajismo, que 
permite además controlar el ruido.
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Tricentésimo decimotercero. Que, adicionalmente, consta en el expediente de evaluación que 
la SEREMI de Salud de la Región Metropolitana se pronunció, mediante el oficio Ord. N° 7.633, 
de 12 de diciembre de 2016, sin observaciones al ICE. Luego, se aprecia que, en sede recursiva 
administrativa, la Subsecretaría de Salud Pública señaló, en su oficio Ord. N° B32/2021, de 11 
de mayo de 2018, que “[…] el análisis de la información acreditada en el proceso de evaluación, 
en materia de acústica ambiental, abordó adecuadamente todos los aspectos y antecedentes 
técnicos, así como los compromisos estipulados por el titular, para garantizar el cumplimiento 
de los límites máximos permisibles establecidos en la normativa aplicable al proyecto […]”. 
Además, dicha subsecretaría informó respecto de la construcción y mantención de la loma 
referida que “[…] su implementación es obligatoria y fiscalizable por la Superintendencia del 
Medio Ambiente (SMA), en el marco de sus competencias y atribuciones”, agregando que “[…] 
los niveles de ruido estimados en el proceso, a través de los que se acreditó el cumplimiento 
del DS 38/2011, están sujetos a las atenuaciones acústicas que provean las medidas de control 
comprometidas, las que deben tener en consideración las condiciones técnicas definidas en la 
norma ISO 9613 (densidad superficial del material, dimensiones y hermeticidad del obstáculo, 
entre otras), a fin de brindar las atenuaciones esperables de una barrera u obstáculo acústico, 
materia que también es fiscalizable por la SMA”. 

Tricentésimo decimocuarto. Que, de todo lo razonado en los considerandos precedentes, 
se concluye que durante la evaluación ambiental se presentó la información pertinente para 
dar cuenta de la materialidad, condiciones y efectividad de las medidas de control de ruido, 
incorporadas en el diseño del proyecto, en particular en lo referido a las barreras acústicas y a la 
construcción y mantención de una loma. En efecto, como se estableció en los razonamientos 
que preceden, la idoneidad de las medidas referidas ha sido reconocida a la luz del conocimiento 
científicamente afianzado, a la vez que tomando en cuenta sus características específicas fue 
posible modelar la propagación del ruido conforme con una norma técnica reconocida como 
estándar internacional, determinándose que con su implementación las emisiones de ruido del 
proyecto no superarán los niveles máximos previstos en el D.S. N° 38/2011. Finalmente, todo 
lo anterior se ve respaldado en que la autoridad competente se pronunció en forma favorable. 
Por todos estos motivos, no cabe sino concluir que la ponderación de las observaciones 
ciudadanas de los reclamantes PAC, así como lo resuelto en sede recursiva administrativa, se 
ajustó a derecho y al mérito de los antecedentes proporcionados en la evaluación ambiental 
del proyecto. De esta forma, las alegaciones de los reclamantes referidos no resultaron ser 
efectivas y, por tanto, serán desechadas. 

7. Sobre el Plan de Compensación de Suelos

Tricentésimo decimoquinto. Que, los reclamantes PAC alegan que el proyecto se emplazará 
en terreno con suelos de clases I y II, correspondiendo a aquellos de la más alta calidad, 
conforme lo señalado en la ‘Pauta Estudio de Suelos del SAG’. Al respecto, denuncian que se 
contempla una compensación de suelos en el cerro Chena que implica intervenir un lugar con 
valor histórico, así como medidas para frenar procesos erosivos, sin que se hayan realizado los 
estudios que respalden esto. Agregan que el titular propuso realizar los estudios pertinentes 
una vez aprobada la RCA, lo cual se contrapone al objetivo medular del SEA, que exige que 
el levantamiento de línea de base sea realizado en forma previa a la evaluación del proyecto. 
Además, aseveran que también se considera efectuar una compensación de suelos en la 
comuna de María Pinto, que contempla 71,52 has., sin que se hubiere presentado un estudio 
de línea de base que permita verificar si la medida será beneficiosa para el sector. Finalmente, 
señalan que no resulta efectivo lo sostenido por el Comité de Ministros en la resolución 
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reclamada, pues la compensación de suelos establecida no supera lo requerido en el artículo 
8.3.2.4. del PRMS, debido a que contempla la mejora de suelos clase IV o V, en circunstancias 
que se afectarán suelos clase I y II.

Tricentésimo decimosexto. Que, la reclamada, en cambio, señala que las observaciones 
ciudadanas de los reclamantes PAC, referidas al Plan de Compensación de Suelos, se encuentran 
debidamente consideradas en la RCA N° 662/2016. De esta manera, replica que no resulta 
efectivo lo alegado por los reclamantes PAC en tanto que, conforme con los antecedentes de 
la evaluación del proyecto, no se advierte que el titular haya condicionado la caracterización y la 
ejecución de estudios básicos en forma posterior a la obtención de la RCA del proyecto. Agrega 
que, al efecto, el titular efectuó una completa caracterización de las áreas donde será realizada 
la compensación, e incluso complementó y respondió a las observaciones realizadas por los 
OAECA. En lo referido a la compensación de suelos en la comuna de María Pinto, responde que 
en una primera instancia se buscaron suelos de clase I a III en la comuna de San Bernardo para 
efectuarla, pero no resultaron susceptibles de mejoramiento o rehabilitación. Indica que, por tal 
motivo, se identificaron suelos susceptibles en la comuna de María Pinto, por lo que el titular 
propuso efectuar la compensación en dicho lugar consistente en el mejoramiento de suelos 
clase IV a III, medida que fue aprobada debido a que cumple con lo establecido en el artículo 
101 del Reglamento del SEIA. Respecto de la compensación de suelos en el cerro Chena, indica 
que la medida propuesta consiste en implementar acciones para frenar la erosión existente en 
el lugar, acompañando los antecedentes necesarios para la descripción de tal compensación. 
Finalmente sostiene que el Plan de Compensación de Suelos supera lo requerido legalmente, 
pues conforme con el artículo 8.3.2.4. del PRMS la rehabilitación de suelos de inferior CUS 
(capacidad de uso) en la Región Metropolitana debe hacerse en una relación de 1 a 1,5 y, en 
este caso, la compensación será en una proporción de 1 a 2.

Tricentésimo decimoséptimo. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada expresa que, 
durante la evaluación ambiental, se identificó el impacto significativo de pérdida de suelo agrícola 
y se propuso como medida de compensación un Plan de Compensación de Suelos “[…] en una 
relación de 1:2 […]”. Agrega que, para cumplir con dicha medida, realizó una búsqueda de suelos 
aptos en la comuna de San Bernardo, y, en reuniones con representantes del Parque Cerros de 
Chena y el Gobierno Regional, se presentó la posibilidad de aportar al proyecto de dicho parque 
una superficie de 17,07 ha con mejoras en cuanto a sus niveles de erosión, y se establecieron 
medidas de conservación de suelo. De igual manera, se propuso realizar una compensación de 
suelos de 69,63 ha en la comuna de María Pinto, la que habría tenido por objeto mejorar la clase 
de tales suelos desde IV a III. Agrega que las medidas de compensación fueron establecidas 
sobre la base de una serie de estudios y campañas en terreno, así como la normativa aplicable, 
motivo por el cual fueron aprobadas por el SAG y la SEREMI de Agricultura mediante los Oficios 
Ordinarios N° 2.960 y 598, de 24 y 28 de noviembre de 2016, respectivamente. 

Tricentésimo decimoctavo. Que, el mismo tercero coadyuvante señala respecto de la medida 
de compensación en el cerro Chena, que se realizó una propuesta técnica “[…]vía habilitación 
de suelos a una Capacidad de Uso (CUS) objetivo equivalente al III, que contempló un estudio 
técnico de suelos que concluyó con la validación de un área suficiente para desarrollar el plan de 
compensación exigido por el PRMS”. Asimismo, sostiene que durante la evaluación ambiental 
del proyecto se acompañó un estudio que tuvo por objeto la recopilación de antecedentes 
de suelo, topografía, hidrología, flora y fauna. Añade que, conforme con la información que 
se obtuvo en terreno, el estudio relevó un deterioro del recurso referido, motivo por el cual la 
RCA N° 662/2016 incorpora una serie de medidas de compensación con el objeto de controlar 
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su erosión. Por otra parte, expresa que el Plan de Compensación de Suelos del cerro Chena 
no se encontraría sujeto a la aprobación de análisis posteriores, atendido que el estudio para 
determinar la idoneidad y forma de ejecución de la medida se encuentra acompañado en el 
Anexo E ‘Plan de Compensación de Suelos’, de la Adenda 3. En este sentido, sostiene que el 
anexo anterior indica que “[…]en el caso que las condiciones del Parque Metropolitano varíen 
por la construcción de obras que se realicen en él, se ejecutarán nuevos estudios bases […]”, 
lo que no guarda relación con el hecho que el referido Plan fue sometido efectivamente a 
evaluación ambiental. 

Tricentésimo decimonoveno. Que, luego, el tercero coadyuvante de la reclamada asevera, 
respecto de la medida de compensación de suelos en la comuna de María Pinto, que, al igual 
que con la medida prevista para el cerro Chena, se realizó una propuesta que contempló 
un estudio técnico de suelos que “[…]concluyó con la validación de un área suficiente para 
desarrollar el plan de compensación exigido por el PRMS”. Adiciona que dicho estudio se 
orientó a dar a conocer los suelos propuestos en el plan de compensación, así como para 
determinar su ejecución. Sostiene que en el estudio referido se da cuenta de la realización 
de una búsqueda de suelos CUS IV o inferior en la Región Metropolitana, cuyo resultado 
entregó diversas opciones, entre las que se encuentra la comuna de María Pinto. Agrega que 
en el estudio en cuestión se efectuó una propuesta técnica de ejecución de las medidas de 
compensación, conforme con los criterios de la ‘Pauta Estudios de Suelos del SAG’, incluyendo 
un plan de seguimiento para verificar el estado del suelo del predio a intervenir.

Tricentésimo vigésimo. Que, los reclamantes PAC presentaron, en este punto, las 
observaciones ciudadanas consistentes en que: “Escasas son las medidas de compensación, 
por ejemplo la señalada con respecto a la gran y devastadora pérdida de suelo, en donde se 
desea mejorar un suelo con capacidad III a IV […]. Esta medida no compensa en lo absoluto, 
el desmedro a la actividad agrícola local de San Bernardo. Los vecinos solicitan al titular de 
investigar en otros terrenos, declarados como suelos sólo industriales, de menor riqueza, para 
construir su proyecto y buscar una alternativa (con los ciudadanos) para el uso de esos terrenos 
de tanta riqueza e importancia de mantener, para la zona”.

Tricentésimo vigésimo primero. Que, la RCA N° 662/2016 pondera la observación ciudadana 
indicando que el proyecto ingresó al SEIA mediante un EIA debido a que su ejecución implica 
la pérdida de suelos de clases I y II, motivo por el cual se consideró un Plan de Compensación 
de Suelos. En este instrumento se detalla que el titular realizó una búsqueda respecto de los 
suelos a compensar, con lo cual se determinó que tendría lugar una compensación de suelos 
de 69,62 ha en la comuna de María Pinto con el objetivo de mejorar la capacidad de suelo 
IV a III (Cfr. RCA N° 662/2016, p.175 y siguientes). Además, la RCA N° 662/2016 responde 
al efecto que se propuso realizar actividades para frenar la erosión del Cerro Chena, en una 
superficie de 17,07 has. Adicionalmente, se expresa en la RCA que: “[…] fue solicitado por 
las [sic] SEREMI de Agricultura RM mediante oficio Ord. N°229 de fecha 27 de mayo de 2015, 
que la superficie restante para cumplir con el área de compensación debe ser equivalente a la 
proporción 1:2, por lo que se deberá compensar una proporción mayor a lo que dice el PRMS 
(2007)”. Finalmente, se indica en la RCA N° 662/2016 que: “[…] Se hicieron visitas preliminares 
para ver la factibilidad de realizar el PCS [Plan de Compensación de Suelos] en cada área 
seleccionada. Posteriormente se realizaron campañas de terreno, con el fin de constatar la 
calidad de los suelos previamente escogidos, mediante descripciones morfológicas de suelos 
por calicatas. La medida de compensación de suelos en la comuna de María Pinto consiste 
en aumentar la profundidad efectiva del suelo y disminuir la continuidad física entre la estrata 
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arenosa y el suelo. Asimismo, se pretende mejorar el componente suelo desde el punto de 
vista ambiental y controlar y estabilizar la erosión de las laderas del cerro donde a futuro se 
construirá el Plan Maestro del Cerro Chena. Respecto a la compensación en la comuna de 
María Pinto, se contempla principalmente rotura de duripán (estrato compactado) en subsuelo 
para aumentar la profundidad efectiva del suelo, mejorando la penetración radicular y las 
condiciones de drenaje […]”.

Tricentésimo vigésimo segundo. Que, al respecto, el literal b) del artículo 11 de la Ley N° 
19.300 contempla como una de las circunstancias, efectos o características que obligan a 
ingresar al SEIA mediante un EIA la generación de “[e]fectos adversos significativos sobre la 
cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire”. Luego, 
como se citó en el considerando ducentésimo duodécimo, el artículo 12 del mismo cuerpo legal 
contempla como uno de los contenidos mínimos de los EIA la presentación de las medidas que 
adoptarán para eliminar o minimizar los efectos adversos del proyecto o actividad y las acciones 
de reparación que se realizarán. Así, el artículo 18 del Reglamento del SEIA precisa que los 
EIA deberán acompañar un plan de medidas de mitigación, reparación y compensación que 
describirá y justificará las medidas que se adoptarán para eliminar, minimizar, reparar, restaurar 
o compensar los efectos ambientales adversos del proyecto o actividad. A continuación, el 
artículo 16 de la Ley N° 19.300 previene que el EIA será aprobado en tanto cumpla con la 
normativa de carácter ambiental y, “[…] haciéndose cargo de los efectos, características o 
circunstancias establecidos en el artículo 11, propone medidas de mitigación, compensación o 
reparación apropiadas”, mientras que, en “[…] caso contrario, será rechazado”.

Tricentésimo vigésimo tercero. Que, en lo referido a las medidas de compensación en 
particular, el artículo 100 del Reglamento del SEIA las define como aquellas que “[…] tienen 
por finalidad producir o generar un efecto positivo alternativo y equivalente a un efecto adverso 
identificado, que no sea posible mitigar o reparar”, agregando que tales medidas incluirán, 
entre otras, la “[…] sustitución de los recursos naturales o elementos del medio ambiente 
afectados por otros de similares características, clase, naturaleza, calidad y función”. Además, 
en el artículo 101 del reglamento referido previene que las “[…] medidas de compensación se 
llevarán a cabo en las áreas o lugares en que los impactos significativos se presenten o generen 
o, si no fuera posible, en otras áreas o lugares en que resulten efectivas”.

Tricentésimo vigésimo cuarto. Que, de las normas citadas y referidas en los considerandos 
precedentes, se evidencia que para el caso en que el proyecto genere o presente efectos 
adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, en 
este caso el suelo, se deberá presentar un plan de medidas de mitigación, reparación y/o 
compensación, según corresponda, que resulte apropiado para hacerse cargo de tal efecto. 
Así, tratándose de medidas de compensación, en particular, estás deberán tener un efecto 
positivo alternativo y equivalente al efecto adverso respectivo, debiendo ejecutarse en los 
lugares donde se presenten y, si aquello no fuere posible, en otros donde resulten efectivas. 

Tricentésimo vigésimo quinto. Que, como se estableció en el considerando centésimo 
quincuagésimo cuarto, el proyecto ingresó el SEIA mediante un EIA debido a presenta 
o genera los efectos, características o circunstancia de los literales b) y c) del artículo 11 
de la Ley N° 19.300. En el primer caso lo hace debido a que “[…] se compactará el suelo 
correspondiente al área de emplazamiento para la construcción y posterior operación del CD, 
lo que incluirá la afectación de suelos con capacidad de uso I, II y VI en el área de influencia 
del proyecto”, agregando que la capacidad de “[…] uso de suelo I y II, del área del proyecto, 
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que será compactada, corresponde finalmente a 38,1 ha, lo que se considera una cantidad 
significativa, aún equivale al 0,02% de las clases de capacidad de suelo existentes en la Región 
Metropolitana, pertenecientes a las clases I, II y III” (Capítulo V “Pertinencia de estudio de 
impacto ambiental”, EIA del proyecto CDP, p. 11).

Tricentésimo vigésimo sexto. Que, en tal sentido, consta en la página 28 del Capítulo VI ‘Plan 
de Medidas de Mitigación, Reparación y Compensación’ del EIA, que la “[…] pérdida de 43,2 
ha de suelo con Clase de capacidad de uso I y 2,9 ha con Clase de Capacidad de uso II por la 
construcción del proyecto, se compensaría a través de la mejora de un suelo con capacidad 
de uso menor a III, hasta llevarlo a III o mejor, en un 150% de superficie equivalente, vale 
decir, se compensarán 69,15 ha”. Además, se indica que se efectuó una búsqueda de terrenos 
cuyo resultado consistió en que “[…] es posible compensar una superficie equivalente a 70 
há, dentro de la localidad de Codigua, comuna y provincia de Melipilla, Región Metropolitana, 
dado que el predio seleccionado para ser potencialmente mejorado, cuenta con un CUS VI, 
lo cual lo permite llevar a una Clase de Capacidad de Uso III […]” (Ibid.). Además, se detalla 
que las acciones que se realizarán para mejorar la clase del suelo a compensar consisten en el 
despedregado, drenaje superficial y relleno de material (Ibid., p. 28-30). 

Tricentésimo vigésimo séptimo. Que, a continuación, se advierte del expediente de 
evaluación que el Plan de Compensación de Suelos que fue presentado en el Capítulo VI del 
EIA, descrito en el considerando precedente, fue objeto de diversas solicitudes de aclaraciones, 
rectificaciones o ampliaciones. 

Tricentésimo vigésimo octavo. Que, en efecto, del examen del ICSARA 1, se observa que la 
SEREMI de Agricultura, mediante oficio Ord. Nº 229, de 27 de mayo de 2015, solicitó aumentar 
la relación de los suelos a compensar desde una relación de 1 a 1,5 a 1 a 2 debido a que aquéllos 
que se encuentran comprometidos por el proyecto corresponden a CUS I y II. Asimismo, en 
dicho oficio la SEREMI de Agricultura requirió diversas aclaraciones y justificación técnica de 
la factibilidad de las acciones comprometidas en el Plan de Compensación de Suelos. De igual 
manera, consta que el SAG de la Región Metropolitana, mediante el oficio Ord. Nº 1.090, de 30 
de mayo de 2015, solicitó: evaluar la efectividad de la medida de compensación; utilizar la ‘Pauta 
Estudios de Suelos del SAG’; precisar las acciones específicas que se realizarán para alcanzar la 
clase de suelo que se propone; entregar información precisa de la superficie y ubicación de los 
suelos a compensar; excluir del Plan de Compensación de Suelos aquellos que correspondan a 
las clases I, II o III; y, replantear dicho plan considerando exclusivamente los suelos clase IV y VI 
sujetos a la compensación. Además, se aprecia también que la Municipalidad de San Bernardo, 
a través del oficio Ord. Nº 823, de 26 de mayo de 2015, solicitó considerar la compensación 
de suelo en la comuna de San Bernardo, así como el desarrollo de dicho trabajo junto con 
profesionales del Departamento de Desarrollo Local Sustentable y la Dirección de Obras, con 
el fin de identificar suelos dentro de la comuna que cumplan con las características para la 
compensación.

Tricentésimo vigésimo noveno. Que, así las cosas, se aprecia que en la Adenda 1 el titular 
modificó el Plan de Compensación de Suelos, descartando efectuar la compensación en la 
localidad de Codigua, comuna de Melipilla y, en su lugar, informó que “[…] se identificaron 
suelos en el sector de María Pinto los que cumplen con los estándares y requerimientos del 
Servicio Agrícola y Ganadero”, agregando que “[…] en cumplimiento con las solicitudes del 
Gobierno Regional y la Ilustre Municipalidad de San Bernardo, se consideran suelos de laderas 
en Cerro Chena, comuna de San Bernardo”, cuyos antecedentes y detalles se acompañan en el 
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Figura N°13
‘Fotografía estado de las laderas del cerro Chena’

Fuente: Anexo D.1 Plan de Compensación de suelo cerro Chena, Adenda 1, proyecto CDP, p. 5.

Anexo D de dicha adenda (Adenda 1, proyecto CDP, p. 237-238). Además, consta en la respuesta 
7.4 de la Adenda 1 que el titular acogió la exigencia de la SEREMI de Agricultura en orden de 
aumentar la superficie a compensar, pasando de una relación de 1:1,5 a 1:2, así se indica que 
de “[…] las 47,2 ha totales del área del Proyecto, se deja libre de obras una superficie de 4,37 
ha (se implementarán cultivos de alfalfa, avena u otro manteniendo la condición agrícola), por lo 
que la superficie objeto de compensación de suelos corresponderá a 42,83 ha”, agregando que 
se compensará una cantidad de 70,3 ha en la comuna de María Pinto, además de 17 ha en el 
cerro Chena de la comuna de San Bernardo, por lo que la “[…] compensación de suelos abarca 
un total de 87,3 ha equivalente a 2,03 veces la superficie utilizada por el proyecto”.

Tricentésimo trigésimo. Que, la información presentada en el Anexo D ‘Plan de Compensación 
de Suelos’, consiste en los planes de compensación de suelos para el cerro Chena y para la 
comuna de María Pinto, contenidos en los Anexos D.1 y D.2, respectivamente.

Tricentésimo trigésimo primero. Que, de esta forma, consta en el Anexo D.1, acompañado 
en la Adenda 1, referido al cerro Chena, que se identificaron en él problemáticas referidas a 
desprendimiento de suelo, zanjas provocadas por el tráfico de peatones y ciclistas, existencia 
de cárcavas, así como erosión de los taludes y manto, como se aprecia en las figuras 13 y 14 
que se insertan a continuación. De esta forma, se señala en el Anexo referido que después 
de reuniones con representantes del Gobierno Regional, de la Municipalidad de San Bernardo 
y del Parque Metropolitano se acordó un plan de compensación ambiental de suelos en el 
cerro Chena, cuyo objetivo es controlar y estabilizar la erosión en sus laderas, abarcando una 
superficie total de 17,03 ha y contemplando medidas, tales como, la construcción de zanjas 
de infiltración y desviaciones, hidrosiembra, uso de gaviones, así como la implementación de 
mobiliario, luminaria y basureros, entre otras.
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Figura N°14
‘Ubicación de las zonas con problemas de erosión en el cerro Chena’

Fuente: Anexo D.1 “Plan de Compensación de suelo cerro Chena, Adenda 1, proyecto CDP, p. 6.

Tricentésimo trigésimo segundo. Que, además, se observa que en el Anexo D.1 en comento 
se detallan como acciones a ejecutar para efectuar el plan de compensación en el cerro Chena, 
la realización de estudios básicos en el lugar para “[…] determinar la topografía, profundidad de 
los suelos y el alcance y cuantificación de la erosión actual del área a intervenir, como el tamaño 
y profundidad de las cárcavas o zanjas”, con lo cual se procederá luego a la construcción de 
zanjas de infiltración, zanjas de desviación, empalizadas, hidrosiembra y uso de gaviones, 
además de la instalación de mobiliario, luminaria y basureros para el parque, contemplando un 
seguimiento de 5 años (Ibid., p. 8-11).

Tricentésimo trigésimo tercero. Que, por otro lado, se repara que en el Anexo D.2, acerca de 
la compensación en la comuna de María Pinto, consta que se realizó una búsqueda de suelos 
clase IV o inferior en la Región Metropolitana mediante los datos existentes en el Estudio 
Agrológico de la Región Metropolitana (Cfr. Centro de Información de Recursos Naturales. 
“Estudio agrológico Región Metropolitana”. Descripciones de suelos, materiales y símbolos. 
Santiago: Publicación CIREN, 1996 [en línea]. [Ref., de 11 de febrero de 2022. Disponible en: 
<https://t.ly/Estudioagrologico>) y su contraste con las imágenes satelitales existentes en la 
plataforma Google Earth y las curvas de nivel obtenidas del sistema SRTM a escala 1:50.000 
(Cfr. Anexo D.2 ‘Plan de Compensación de suelo María Pinto’, Adenda 1, proyecto CDP, p. 2-7). 
Así, se advierte que la búsqueda realizada incluyó una visita preliminar, campañas en terreno y 
realización de calicatas para la descripción de los suelos que fueron finalmente escogidos para 
el plan de compensación (Ibid., p. 2-4 y 11-45). 

Tricentésimo trigésimo cuarto. Que, consta también en el Anexo D.2 señalado la propuesta 
técnica para la ejecución de la compensación de suelos en la comuna de María Pinto, cuyo 
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objeto consiste en “[…] compensar la pérdida de suelos agrícolas con las mejoras de otros 
suelos de tipo agrícola”, a través del aumento de “[…] la profundidad efectiva de las superficies 
presentadas, pasando desde suelos delgados a suelos ligeramente profundos”, cuestión 
que además incrementará el agua aprovechable (Ibid., p. 46). En dicho anexo se detallan las 
acciones que comprenderá la medida, consistentes en la realización de mayores estudios para 
“[…] tener una base de información contra la cual monitorear los cambios que se realizarán en 
el suelo”, incluyendo “[…] análisis de laboratorio para la determinación de agua aprovechable, 
pH, salinidad, sodicidad [concentración de cloruro de sodio] y alcalinidad”, así como un estudio 
topográfico (Ibid., p. 47). A continuación, aparece que se procederá con la instalación de las 
faenas, un proceso de limpieza, abertura de zanjas, rotura y extracción del duripán (estrato 
cementado de forma irreversible), movimiento de escombros, descompactación de arena bajo 
el duripán, reposición y mezcla de suelo, traslado y relleno con escarpe, esparcimiento del 
escarpe, topografía y nivelación, reposición de cercos y canales, siembra de abono verde y 
siembra de alfalfa (Ibid., p. 47-50). Finalmente, se advierte que se considera un seguimiento de 
hasta cinco años contados desde la última acción señalada (Ibid., p. 50).

Tricentésimo trigésimo quinto. Que, del examen del expediente de evaluación aparece que 
en los ICSARA N° 2 y 3 se efectuaron nuevos requerimientos, los que fueron abordados en 
las Adendas 2 y 3. Así, consta en la Adenda 3 que el titular presentó la versión final del Plan 
de Compensación de Suelos, contenida en el Anexo E de tal instrumento. Cabe señalar que 
los Anexos E.1 y E.2 contienen los Planes de Compensación de Suelos en la comuna de María 
Pinto y en el cerro Chena, respectivamente.

Tricentésimo trigésimo sexto. Que, en primer término, en el caso de la compensación de suelos 
para el cerro Chena, consta que se realizaron estudios de línea de base de los componentes 
suelo, hidrología, flora, vegetación, fauna y topografía (Anexo E.2 ‘Plan de Compensación de 
Suelos’, Adenda 3, p. 3-47). En efecto, se aprecia que este anexo, a diferencia del Plan de 
Compensación de Suelos acompañado en el Capítulo VI EIA y en el Anexo D.1 de la Adenda 
1, ya analizados, contiene una representación detallada del estado del suelo del cerro Chena 
conforme con la realización de un estudio de suelos que consideró la realización de calicatas 
para efectuar su descripción morfológica y clasificar debidamente los tipos de suelo de acuerdo 
con su capacidad de uso, clase de drenaje y de erosión (Ibid., p. 4-12). Dicho estudio entregó 
como resultado que la clase del suelo según su capacidad de uso es VII, debido a la existencia 
de pendientes pronunciadas, texturas finas en los perfiles efectuados, así como signos de 
erosión muy severos, y abundante pedregosidad superficial (Ibid., p. 5). Asimismo, se advierte 
que se realizaron estudios de línea de base de hidrología en el área de estudio, la que constituye 
una microcuenca de 17,07 ha, con un promedio de pendientes superior al 55%, e incluyendo 
la descripción de las precipitaciones conforme con un análisis estadístico y de frecuencia para 
estudiar el potencial de escurrimiento en los suelos existentes en el lugar conforme con sus 
características (Ibid., p. 16-28). Además, consta en el Anexo E.2 que se efectuó una descripción 
de la línea de base para flora, vegetación y fauna presente en el cerro Chena mediante la 
realización de una prospección en terreno que consideró 14 parcelas de muestreo distribuidas 
aleatoriamente, además de la revisión bibliográfica y de inventarios florísticos (Ibid., p. 28-45).  
Finalmente, se aprecia en dicho anexo que también se efectúo un levantamiento de línea de 
base para la topografía del lugar a través de imágenes áreas, capturadas mediante un dron, con 
una precisión compatible para una escala 1:500 generando mayor detalle que aquel con que 
contaban las imágenes disponibles en plataformas como Google Earth, así como las curvas de 
nivel del área en que se efectuará la compensación (Ibid., p. 45-49). 
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Tricentésimo trigésimo séptimo. Que, en lo referido específicamente a la erosión, se aprecia 
en el Anexo E.2 referido que se analizó en particular este fenómeno considerando como 
información preliminar aquella disponible en las fotografías satelitales de la plataforma Google 
Earth, lo cual fue complementado con la información del estudio de suelos contenida en el 
mismo anexo. Así, se advierte que se cuantificaron los problemas de erosión existentes en el 
cerro Chena, dando cuenta de la existencia de 62 canalículos, 1.749 metros de cárcavas, 21.012 
m2 de superficie con desprendimiento de suelo, 2.044 m2 de áreas pedregosas, 0,654 ha de 
superficie quebrada y 1.500 metros de caminos y senderos (Ibid., p. 12-14).

Tricentésimo trigésimo octavo. Que, se observa además en el Anexo E.2 que se utilizaron 
dos modelos de erosión de suelo. En efecto, el primer modelo consistió en aquel denominado 
‘IREPOT’, a través del cual se determinó que la erosión era muy severa debido a sus altas 
pendientes -sobre el 60%- y la escasa cobertura vegetal (Ibid., p. 15). En cuanto al segundo 
modelo, se aprecia que fue utilizado aquel denominado ‘RUSLE’, mediante el cual se cuantificó 
la erosión como la pérdida potencial de suelo por año, entregando un “[…] promedio de pérdida 
de suelo alcanza los 23 t ha-1 año-1”, debido a la “[…] escasa cubierta vegetal en la ladera del 
cerro más las altas pendientes” (Ibid., p. 15-16).

Tricentésimo trigésimo noveno. Que, a continuación, consta en el Anexo E.2 que para 
frenar el avance de la erosión y estabilizar las laderas se determinaron las medidas de control, 
proponiéndose zanjas de infiltración y canales de desviación, además de pircas o gaviones en 
los bordes de los senderos y zonas afectadas por canalículos, e hidrosiembra en aquellas partes 
donde sea factible (Ibid., p. 50-58). Además, se consigna que se implementará un plan de 
seguimiento durante 5 años, conforme al cual se realizarán evaluaciones bianuales utilizando la 
metodología denominada ‘clavos de erosión’, que es utilizada para cuantificar la erosión hídrica 
y la sedimentación producida en un sector determinado. De igual forma, se establece que una 
vez al año será enviado un informe a la autoridad correspondiente (Ibid., p. 91). 

Tricentésimo cuadragésimo. Que, a juicio del Tribunal, tanto la metodología expuesta como 
la selección y aplicación de los modelos utilizados resultan robustas e idóneas, pues se trata 
de procedimientos estandarizados en la materia y se utilizan instrumentos de simulación 
afianzados técnicamente (Cfr. IBAÑEZ, J., et al. ‘Marco Teórico y Estado del Arte de los Modelos 
de Evaluación del Paisaje y Erosión’. Revista Ingenieras Universidad de Medellín. 2009, vol. 8, 
p. 47-57).

Tricentésimo cuadragésimo primero. Que, conforme con lo expuesto en los considerandos 
precedentes, se colige que, en lo referido al cerro Chena, las alegaciones de los reclamantes 
PAC no resultan efectivas, pues consta que la línea de base fue finalmente acompañada en el 
Anexo E de la Adenda 3, el cual se describe y fundamenta debidamente tanto el estado actual 
del lugar en que se efectuará la compensación como las acciones que se implementarán para 
controlar los procesos erosivos, así como la instalación de luminaria y equipamiento para el 
parque. 

Tricentésimo cuadragésimo segundo. Que, en relación con el Plan de Compensación de 
Suelos en la comuna de María Pinto, cuya versión final se encuentra contenida en el Anexo E.1 
de la Adenda 3, consta en éste que se realizó una caracterización de los suelos, así como visitas 
preliminares para verificar tanto la factibilidad compensar en cada área seleccionada como los 
trabajos que se contemplan en terreno. En este sentido, dicho plan tiene como objeto la mejora 
de 69,63 ha en un total de cinco predios, durante un periodo de tres años consecutivos. Se 
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advierte que el área de intervención pertenece a “[…] la Serie de Suelos Pudahuel, la que 
presenta una estrata cementada o duripán en profundidad, limitando el crecimiento y desarrollo 
de plantas”, agregando que “[…] se observaron perfiles de suelo con problemas de mal drenaje 
producto del duripán, el que no permite el flujo de agua en profundidad” (Anexo E.1 Plan de 
Compensación de Suelos”’, Adenda 3, p. 93). En tal sentido, se advierte en este documento 
que se hicieron visitas preliminares para verificar la factibilidad de compensación en cada área 
seleccionada. Posteriormente, se realizaron campañas de terreno, con el fin de constatar la 
calidad de los suelos previamente identificados, mediante descripciones morfológicas de 
suelos por calicatas, efectuándose 25 de éstas en todos los predios a intervenir (Ibid., p. 14-64). 
Finalmente, luego de descartar distintas ubicaciones, se seleccionaron predios en la comuna 
de María Pinto.

Tricentésimo cuadragésimo tercero. Que, a continuación, consta en el Anexo E.1 en comento 
que los suelos seleccionados para la compensación corresponden a la clase IV, mientras que 
el objetivo e indicador del plan es alcanzar la clase III, esperándose aumentar la profundidad 
efectiva cambiando de suelos delgados a suelos ligeramente profundos (> 40 cm) e incrementar 
el agua aprovechable del suelo (> 9,5 cm c.a), considerando seguir los parámetros técnicos de 
la “Pauta Estudios de Suelo de SAG” (Ibid., p. 65). En este sentido, se detalla en la propuesta 
técnica de la medida, en la cual se contemplan 14 etapas consistentes en: i) la actualización 
de los estudios de suelo e instalación de faenas; ii) labores de limpieza; iii) abertura de zanjas; 
iv) rotura y extracción del duripán; v) movimiento de escombros; vi) descompactación de 
arena bajo el duripán; vii) reposición y mezcla de suelo; viii) traslado y relleno con escarpe; ix) 
esparcimiento del escarpe; x) nivelación y compactación; xi) reposición de cercos y canales; 
xii) siembra de abono verde; xiii) siembra de alfalfa; y, xiv) seguimiento por cinco años para 
comparar las características del suelo y topografía de los predios a intervenir (Ibid., p. 67-74).

Tricentésimo cuadragésimo cuarto. Que, asimismo, se constata que el Plan de Compensación 
de Suelos en María Pinto estableció como indicador de cumplimiento para las medidas 
planteadas alcanzar el CUS III, utilizando como criterio evaluador los parámetros exigidos por en 
la ‘Pauta Estudios de Suelo del SAG’. Específicamente, consta que, pese a que los parámetros 
limitantes son los criterios de profundidad y agua aprovechable, al finalizar el estudio se deberá 
considerar la totalidad de las exigencias de la pauta de evaluación (Ibid., p. 66). Asimismo, se 
consigna que los parámetros serán monitoreados en las fechas estipuladas del seguimiento, en 
el segundo y quinto año, pudiéndose comparar los distintos resultados en el transcurso de los 
años, sobre la base de los puntos de control obtenidos en la línea base (Ibid.).

Tricentésimo cuadragésimo quinto. Que, para el análisis de la idoneidad y pertinencia de las 
medidas de compensación referidas al recurso suelo, el SAG ha elaborado la ‘Guía de Evaluación 
Ambiental: Recurso Natural Suelo’ (Servicio Agrícola y Ganadero, Ministerio de Agricultura. 
Guía de Evaluación Ambiental: Recurso Natural suelo. [en línea]. [Ref. de 30 de junio de 
2022]. Disponible en: < https://www.sag.gob.cl/sites/default/files/guia_evaluacion_ambiental_
recurso_natural_suelo_2019.pdf>). Dicha guía establece que: “Las medidas de compensación 
por impacto significativo por pérdida de recurso natural suelo son, entre otras las que se indican 
a continuación: a) Mejoramiento de suelos: Consiste en la aplicación de técnicas que 
permitan mejorar características intrínsecas del suelo asociadas a los parámetros que 
determinan la Clase de Capacidad de Uso de éste, en una superficie similar o superior 
a la afectada por el proyecto. Lo anterior apunta a recuperar la capacidad productiva y de 
albergar flora de un suelo que permita compensar la pérdida de estos servicios ecosistémicos 
ocasionada por la ejecución del proyecto […]” (Ibid., p. 12. Destacado del Tribunal).
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Tricentésimo cuadragésimo sexto. Que, de lo establecido en las consideraciones 
precedentes, se desprende que, para la compensación en la comuna de María Pinto, tampoco 
resultan  efectivas las alegaciones de los reclamantes PAC, debido a que la versión final del 
Plan de Compensación de Suelos sí contiene la caracterización de la línea de base de los 
lugares en que realizará, describiendo luego las acciones que se realizarán cuyo beneficio e 
idoneidad se corrobora en tanto ellas permiten mejorar la capacidad de uso de los suelos a 
intervenir, además de ajustarse a la Pauta Estudio de Suelos del SAG y a la Guía de Evaluación 
Ambiental: Recurso Natural Suelo. Asimismo, en los razonamientos anteriores se demuestra 
que el indicador de cumplimiento de las acciones comprendidas en el Plan de Compensación 
de Suelos consiste precisamente en alcanzar la clase III conforme con la Pauta de Estudios de 
Suelo del SAG.

Tricentésimo cuadragésimo séptimo. Que, en cuanto a si el Plan de Compensación de suelos 
excede el requisito legal, cabe considerar que la letra B numeral 2, letra a) del artículo 8.3.2.4. del 
PRMS establece que: “[…] Los proyectos que se presenten en sectores con suelos de Capacidad 
de Uso de Clases I, II y III, deberán compensar la pérdida potencial de dichas Capacidades de 
Usos de Suelos, rehabilitando otros suelos de inferior Capacidad de Uso, dentro de la Región 
Metropolitana, en una relación de 1: 1,5 […]”. De esta manera, según indica la disposición, cuando 
se pierdan suelos dentro de las primera tres CUS, se deberá rehabilitar suelos de una calidad 
inferior en una relación de 1:1,5. Cabe recordar que, como ya fue indicado en el acápite sobre 
la ‘Compatibilidad del proyecto con los instrumentos de planificación territorial’, el proyecto se 
emplaza en un predio regulado por las disposiciones del PRMS.

Tricentésimo cuadragésimo octavo.  Que, de esta forma, conforme con lo señalado en 
el considerando anterior y en los razonamientosTricentésimo vigésimo sexto,Tricentésimo 
vigésimo noveno yTricentésimo trigésimo tercero, el Plan de Compensación de Suelo no sólo 
cumple sino que excede el requerimiento legal, pues se contempla un área que excede el doble 
de aquella que utilizará el proyecto, en circunstancias que el PRMS sólo exige compensar en 
una relación de 1 a 1,5. Asimismo, las acciones de mejoramiento de la capacidad de uso de los 
suelos se encuentra expresamente prevista tanto en el PRMS como en la ‘Guía de Evaluación 
Ambiental: Recurso Natural Suelo’ del SAG, exigiendo únicamente que aquellas se verifiquen 
en suelos de clases inferiores a la I, II y III, como ocurre precisamente en este caso en que el 
plan considera el mejoramiento de suelos de clase IV o inferior, como se ha establecido.  

Tricentésimo cuadragésimo noveno. Que, adicionalmente, en el expediente de evaluación 
se advierte que tanto el SAG como la SEREMI de Agricultura, a través de los oficios ordinarios 
N° 2.960/2016 y 598/2016, respectivamente, se pronunciaron conforme con las medidas de 
compensación propuestas, cuestión que posteriormente fue ratificada en sede de reclamación 
administrativa, como se advierte de los oficios ordinarios N° 1.060/2018 y 104/2018, 
respectivamente.

Tricentésimo quincuagésimo. Que, en conclusión, el Plan de Compensación de Suelos se 
ajusta a las exigencias de los artículos 100 y 101 del Reglamento del SEIA, en relación con 
los artículos 11 letra b) y 16 de la Ley N° 19.300, en tanto se hace cargo del efecto adverso 
significativo sobre el recurso suelo, proponiendo medidas apropiadas que generan un efecto 
positivo alternativo e incluso mayor. De esta forma, se colige que las observaciones ciudadanas 
formuladas por los reclamantes PAC fueron debidamente consideradas, ajustándose a derecho 
tanto la RCA N° 662/2016 como la resolución reclamada, y sin que resulten efectivos los vicios 
denunciados, por lo que las presentes alegaciones deben ser desestimadas. 
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8. Sobre la determinación y justificación del AI para sitios con valor ambiental

Tricentésimo quincuagésimo primero. Que, los reclamantes PAC argumentan que se excluyó 
indebidamente del AI del proyecto al cerro Chena, en circunstancias que se trata de un lugar 
que ha sido reconocido como un Sitio Prioritario para la Conservación. Agregan que, conforme 
con el ‘Informe sobre Sitios Prioritarios Cerros Chena y Lonquén’, no resulta posible el desarrollo 
de actividades como la del presente proyecto en la ‘Zona de Amortiguamiento’ (en adelante, 
“ZA”) del Sitio Prioritario del cerro Chena, y que si eventualmente se emplazara en una ‘Zona 
de Uso Intensivo’ (en adelante, ‘ZUI’) o en un sector aledaño, el titular debería adoptar medidas 
tendientes a mitigar sus impactos. Indican que resulta necesario incluir el Sitio Prioritario Cerro 
Chena en el AI del proyecto, debido a que éste se emplazará dentro de la ZUI, ubicada en forma 
aledaña al sitio.

Tricentésimo quincuagésimo segundo. Que, la reclamada, por su parte, señala que los actores 
realizan una lectura antojadiza del ‘Informe sobre Sitio Prioritario Cerros Chena y Lonquén”, 
por cuanto una ZUI tiene una delimitación establecida. Agrega que durante la evaluación se 
estableció que el proyecto se encuentra fuera de zonas de preservación, conservación y/o 
restauración, así como de zonas de amortiguación, sin que existan restricciones asociadas a 
protección ambiental en el lugar que se emplazará el proyecto. Agrega que no corresponde 
incluir al cerro Chena dentro del AI del proyecto debido a que no existen potenciales impactos 
significativos sobre el mismo. Igualmente, sostiene que la posibilidad de incorporar al cerro 
Chena dentro del AI fue descartada y justificada por el titular durante el procedimiento de 
evaluación ambiental, en el cual se estableció que, conforme al citado informe, el área donde 
se ubicaría el proyecto correspondería a una zona sin restricciones en términos de protección 
ambiental. En cuanto a la afectación del ‘Área de Gestión Turística y Patrimonial del Plan Maestro 
Cerro Chena’, retruca que dicho instrumento tiene un carácter político y que forma parte del Plan 
de Desarrollo Regional, por lo que la circunstancia que parte del AI de influencia del proyecto 
se superponga con el área de gestión turística señalada no obliga a la ampliación del AI. Añade 
que, conforme con el artículo 9° ter de la Ley N° 19.300, sólo existe una obligación consistente 
en describir la relación del proyecto con los planes y programas de desarrollo regional, sin 
que constituya un impedimento para su aprobación o afecte la determinación y justificación 
del AI. Finalmente, informa que sin perjuicio de lo señalado se estableció como compromiso 
ambiental voluntario la suscripción de un convenio para apoyar el Plan Maestro del Parque 
Metropolitano cerro Chena.

Tricentésimo quincuagésimo tercero.  Que, el tercero coadyuvante de la reclamada, también 
sostiene que los reclamantes PAC realizan una lectura antojadiza del ‘Informe sobre Sitios 
Prioritarios Cerros Chena y Lonquén’, ya que da a entender que la ZUI se encontraría más allá 
de la Zona de Amortiguamiento, lo cual no se condice con el contenido del citado informe, 
debido a que, según lo expuesto en su figura 34, el proyecto se encontraría “[…] fuera de todas 
las zonas, incluida la ZOA [zona de amortiguamiento], que se establecían para el Cerro Chena, 
por lo que es evidente que el proyecto se emplaza en zonas sin restricciones”. Adicionalmente, 
expresa que las actividades contempladas en el proyecto se encuentran expresamente 
autorizadas para el lugar de emplazamiento conforme con la Ordenanza del PRMS.

Tricentésimo quincuagésimo cuarto. Que, los reclamantes PAC formularon en su momento 
observaciones ciudadanas que, en lo pertinente, señalan que: “En el punto ‘Áreas Protegidas y 
sitios prioritarios para la conservación’ se menciona que el proyecto no se encuentra emplazadas 
áreas colocadas bajo protección. […] Se solicita reformular el área de influencia y rehacer el 
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estudio dado que: […] Tampoco considera el real impacto en el paisaje, especialmente desde el 
área visual del cerro Chena y no considera aspectos de mitigación y compensación adecuados 
al paisaje y comunidad aledaña y turística del sector […]”.

Tricentésimo quincuagésimo quinto. Que, en la RCA N° 662/2016 se pondera esta observación 
con el siguiente razonamiento: “[…] el Proyecto se emplaza dentro de una zona mayor, extensa e 
indefinida, para la cual el plan maestro ha considerado a futuro realizar lo que denomina ‘Gestión 
Turística y Patrimonial’, fuera del Parque Metropolitano Sur y fuera del Cerro Isla Chena […]. […] 
Cabe tener presente, al respecto, que el propio Plan Maestro reconoce la vigencia y validez de 
los usos de suelo contenidos en las zonas del PRMS al señalar que ‘Entre las características más 
relevantes de la iniciativa ganadora, están la ubicación del Cerro Chena en el sector Sur del área 
Metropolitana que corresponde al sector con menor cantidad de áreas verdes de la región y el 
trabajo vinculado entre los Municipios de San Bernardo y Calera de Tango, en particular la posición 
de ambos en respetar el plan indicativo que establece usos compatibles con la normativa vigente 
y el valor ecológico del territorio, rescatando su valor como sitio prioritario en la Estrategia 
Regional de la Biodiversidad […]” (destacado del Tribunal). 

Tricentésimo quincuagésimo sexto. Que, a su vez, el Comité de Ministros se pronunció en 
la resolución reclamada sobre esta materia señalando que: “[…] analizado el informe ‘Valor 
Biológico, Servicios Ecosistémicos y Plan Indicativo de los Sitios Prioritarios Cerros de Lonquén 
y Chena’, elaborado por el Laboratorio de Ecología de Ecosistemas de la Facultad de Ciencias 
Agronómicas de la Universidad de Chile, solicitado por la I. Municipalidad de Calera de Tango, y 
considerando el Ord. N° 180829/2018 de la Subsecretaría de Medio Ambiente, presentado en 
esta instancia recursiva, es posible sostener que el área del proyecto se encuentra fuera de todas 
las zonas de preservación, conservación, restauración y uso intensivo, e incluso se encuentra 
fuera de la zona de amortiguación del citado informe, siendo el área de emplazamiento del Centro 
de Distribución una zona sin restricciones desde el punto de vista de su protección ambiental. 
Además, y en tanto el sector donde se construiría el proyecto es una zona con diversos usos 
antrópicos, incluyendo la Ruta 5, y dada la lejanía con los mencionados cerros, corresponde, 
rechazar las reclamaciones sobre esta materia” (c. 10.2.3.6. de la resolución reclamada).

Tricentésimo quincuagésimo séptimo. Que, sobre este punto, el artículo 11 letra d) de la Ley 
N° 19.300 considera como uno de los efectos, características o circunstancias que demanda 
ingresar al SEIA mediante un EIA, la localización “[…] en o próxima a poblaciones, recursos y 
áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos, glaciares y áreas 
con valor para la observación astronómica con fines de investigación científica, susceptibles de 
ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar”. Luego, 
en el artículo 8° del Reglamento del SEIA se precisa que se “[…] entenderá que el proyecto o 
actividad se localiza en o próxima a población, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 
para la conservación, humedales protegidos, glaciares o a un territorio con valor ambiental, 
cuando éstas se encuentren en el área de influencia del proyecto o actividad”, agregando 
que se “[…] entenderá por áreas protegidas cualesquiera porciones de territorio, delimitadas 
geográficamente y establecidas mediante un acto administrativo de autoridad competente, 
colocadas bajo protección oficial con la finalidad de asegurar la diversidad biológica, tutelar 
la preservación de la naturaleza o conservar el patrimonio ambiental” (destacado del Tribunal). 
Asimismo, se precisa en este último artículo que para “[…] evaluar si el proyecto o actividad 
es susceptible de afectar recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 
humedales protegidos, glaciares o territorios con valor ambiental, se considerará la extensión, 
magnitud o duración de la intervención de sus partes, obras o acciones, así como de los 
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impactos generados por el proyecto o actividad, teniendo en especial consideración los objetos 
de protección que se pretenden resguardar”.

Tricentésimo quincuagésimo octavo. Que, conforme con las disposiciones citadas, los 
proyectos deberán ingresar al SEIA mediante un EIA, de acuerdo con el literal d) del artículo 11 
de la Ley N° 19.300, en la medida que se localicen dentro o en forma próxima a recursos y áreas 
protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos, glaciares y áreas con 
valor para la observación astronómica con fines de investigación científica, susceptibles de ser 
afectados, para lo cual se deberá examinar si las áreas señaladas se ubican dentro del área de 
influencia del proyecto.

Tricentésimo quincuagésimo noveno. Que, de igual forma, se ha señalado en la doctrina que: 
“Los ‘sitios prioritarios para la conservación de la biodiversidad’ son aquellos que se han definido en 
los programas gubernamentales por la autoridad ambiental. Corresponden a lugares establecidos 
por su especial importancia y valor ambiental desde el punto de vista de su biodiversidad y que se 
encuentran proyectados como lugares merecedores de especial protección ambiental y que por 
carecer de regulación sólo orientan o indican las actividades que en ellos se pueden desarrollar, 
salvo en lo relativo al SEIA que los considera expresamente a efectos de evaluar la confección 
de un EIA. Así la ley 19.300 les reconoce valor jurídico para los efectos de evaluar si un proyecto 
debe ingresar al SEIA mediante EIA. En efecto, un proyecto o actividad deberá ser sometido 
al SEIA mediante un Estudio de Impacto Ambiental (EIA) cuando presente ‘Localización en o 
próxima a … sitios prioritarios para la conservación, … susceptibles de ser afectados’” (SOTO 
OYARZUN, Lorenzo. Derecho de la biodiversidad y los recursos naturales. Valencia: Editorial Tirant 
lo Blanch, 2019, p. 139). Adicionalmente, el mismo autor ha señalado respecto de los efectos, 
características y circunstancias del literal d) del artículo 11 de la Ley N° 19.300 que: “La cercanía 
a efectos del ingreso por esta vía será una cuestión que se deberá determinar y calificar por la 
autoridad ambiental en atención al impacto real y efectivo que se genere o pueda generarse 
sobre el ASP [área silvestre protegida] donde un factor puede ser la distancia aunque no el único, 
ya que habrá obras que por la generación de emisiones u otros impactos pueden cualitativamente 
ser más impactantes no obstante emplazarse más alejadas de otras que estando más cerca 
podrían autorizarse” (Ibid., p. 212).

Tricentésimo sexagésimo. Que, en este caso, consta en el Capítulo II del EIA que el AI para 
el componente ‘Áreas Protegidas y Sitios Prioritarios para la Conservación’ se determinó 
inicialmente un área de estudio de alcance regional, debido a que el “[…] proyecto conlleva la 
utilización de 47 ha aproximadamente, las cuales están inmersas en la comuna de San Bernardo, 
sin embargo se considera la Región Metropolitana como radio de búsqueda de manera de poder 
visualizar las áreas protegidas o sitios prioritarios para la conservación próximas o en el área del 
Proyecto, principalmente por la extensión de muchas de ellas”, concluyendo que “[…] en el área 
de influencia del Proyecto, no se encuentran emplazadas áreas colocadas bajo protección oficial”. 

Tricentésimo sexagésimo primero. Que, a continuación, se advierte del expediente de 
evaluación que la determinación y justificación del AI fue complementada en la Adenda 1, 
agregando que: “[…] Al respecto cabe señalar que la Estrategia Regional para la Conservación 
de la Biodiversidad, aprobada mediante Res. Exenta N° 184/05 de la COREMA RM, consideró al 
“Cerro Chena” como prioritario para la conservación de la biodiversidad allí existente identificado 
como uno de los sitios más cercanos al área de proyecto. El informe “VALOR BIOLÓGICO, 
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS Y PLAN INDICATIVO DE LOS SITIOS PRIORITARIOS CERROS 
DE LONQUÉN Y CHENA”, elaborado por el Laboratorio de Ecología de Ecosistemas de la 
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Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile, Julio 2013, así como el área de 
influencia definida por los distintos especialistas del presente EIA, establecen que el área del 
proyecto se encuentra fuera de todas las zonas de preservación, conservación, restauración 
y uso intensivo, e incluso se encuentra fuera de la zona de amortiguación considerada dentro 
del informe relativo al valor biológico, servicios ecosistémicos y plan indicativo de los sitios 
prioritarios Cerros de Lonquén y Chena, en una zona sin restricciones desde el punto de vista 
de la protección ambiental del sitio. Por lo anterior el proyecto no afecta Áreas Protegidas y 
sitios prioritarios para la conservación, por lo tanto no hay área de influencia determinada para 
este componente” (Anexo N ‘Capítulos Actualizados’, Adenda 1, proyecto CDP, p. 12-13).

Tricentésimo sexagésimo segundo. Que, en este punto, consta en autos que los reclamantes 
PAC acompañaron el documento “Estrategia Regional Para la Conservación de la Biodiversidad” 
del Ministerio del Medio Ambiente, cuya edición es de diciembre de 2014. En el documento, 
efectivamente se identifica al cerro Chena como un ‘Sitio Prioritario para la Conservación de 
la Biodiversidad’. Dicho antecedente expresa: “No obstante, la gestión de la biodiversidad se 
ejecuta particularmente sobre la base de dos instrumentos formales: la primera Estrategia 
Regional para la Conservación de la Biodiversidad, vigente desde 2005 a 2015, y los Planes 
de Acción que la implementan en los sitios prioritarios para la biodiversidad” (Gobierno 
Regional Metropolitano de Santiago y Secretaría Regional Ministerial del Ministerio del 
Medio Ambiente. Estrategia Regional para la Conservación de la Biodiversidad en la Región 
Metropolitana 2015–2025. 2014, p.63) (destacado del Tribunal). En este sentido, según se indica 
en la referida estrategia el cerro Chena cuenta con un ‘Plan de Acción’ (Ibid., p. 20). 

Tricentésimo sexagésimo tercero. Que, en línea con lo expuesto, consultado el sitio web del 
Ministerio del Medio Ambiente en la sección sobre Sitios Prioritarios, Estrategia Regional de 
Biodiversidad’, se accede al ‘Plan de Acción: Pucarás del Maipo: Para la Implementación de la 
Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad de la Región Metropolitana de Santiago (en 
adelante, ‘Plan de Acción Pucarás del Maipo’. (Municipalidad de Calera de Tango y Comisión 
Nacional del Medio Ambiente. Plan de acción Pucarás del Maipo 2010-2014: Para la Implementación 
de la Estrategia para la Conservación de la Biodiversidad de la Región Metropolitana de 
Santiago. [en línea]. [Ref. de 30 de junio de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/registroAP>). El 
citado documento expresa que el Plan para el ‘Sitio Prioritario N° 18 Cerro Lonquén’ y para el 
‘Sitio Prioritario N° 23 Cerro Chena’ se ha elaborado como un solo plan denominado ‘Plan de 
Acción Pucarás de Maipo’ (Cfr. Municipalidad de Calera de Tango y Comisión Nacional del Medio 
Ambiente. Plan de Acción Pucarás del Maipo 2010-2014: Para la implementación de la Estrategia 
para la conservación de la Biodiversidad en la Región Metropolitana, p. 2). A su turno, se expresa 
que el programa es impulsado y coordinado por Municipalidad de Calera de Tango (Ibid., p. 2). 
Además, contempla dentro de sus objetivos, identificación y seguimiento de los componentes de 
la diversidad biológica y de actividades perjudiciales para su conservación y utilización sostenible, 
dentro de lo cual se estableció la realización de una zonificación para ambos ‘Sitios Prioritarios’, 
individualizando los sectores con importancia ambiental (Ibid., p. 9).

Tricentésimo sexagésimo cuarto. Que, cabe indicar que el documento acompañado por el 
reclamante denominado ‘Informe sobre Sitios Prioritarios Cerros Lonquén y Chena’ consigna 
que fue elaborado en contexto de la Estrategia Regional para la Conservación de la Biodiversidad 
en la Región Metropolitana 2015–2025 y del plan de acción para ambos sitios (Cfr. Universidad 
de Chile, Facultad de Ciencias Agronómicas Laboratorio de Ecología de Ecosistemas. Valor 
Ecológico, Servicios Ecosistémicos y Plan Indicativo de los Sitios Prioritarios Cerros de Lonquén 
y Chena: Informe Final. 2013, p. 3). En tal contexto, la Municipalidad de Calera de Tango solicitó 
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Figura N°15
‘Zonificación Sitio Prioritario cerro Chena y área de emplazamiento del proyecto’

Fuente: Figura 34 informe de ‘Valor, Biológico, Servicios Ecosistémicos y Plan Indicativo de los Sitios Prioritarios Cerros 
de Lonquén y Chena’ elaborado por el Laboratorio de Ecología de Ecosistemas de la Facultad de Ciencias Agronómicas 
de la Universidad de Chile, 2013).

al Laboratorio de Ecología de Ecosistemas de la Facultad de Ciencias Agronómicas de la 
Universidad de Chile “[…] establecer un marco orientador de las actividades que se desarrollen 
en el territorio que comprenden los sitios prioritarios cerros de Lonquén y Chena, de manera 
de propiciar la conservación y uso sustentable de los sitios” (Ibid). Adicionalmente, contempla 
dentro de sus objetivos específicos el de realizar un plan indicativo que establezca usos 
compatibles con la normativa vigente y el valor ecológico del territorio (Ibid., p. 4).  

Tricentésimo sexagésimo quinto. Que, el referido informe establece una descripción del medio 
biofísico, del medio humano y de los servicios ecosistémicos. Además, establece el valor ecológico 
del área estableciendo una zonificación ecológica y un Plan Indicativo. Dentro de este último 
describe 5 usos indicativos: zonas de preservación, zonas de conservación, zonas de restauración; 
zonas de amortiguamiento y zonas de uso Intensivo (Cfr. Universidad de Chile, Facultad de Ciencias 
Agronómicas Laboratorio de Ecología de Ecosistemas. Valor Ecológico, Servicios Ecosistémicos 
y Plan Indicativo de los Sitios Prioritarios Cerros de Lonquén y Chena: Informe Final. 2013, p. 15). 

Tricentésimo sexagésimo sexto. Que, como se aprecia en la figura N° 15, todas las zonas 
fueron delimitadas y han sido diferenciadas con colores distintos, distinguiéndose que el 
proyecto se encuentra fuera de todas las zonas que se exponen. Por su parte, el referido informe 
corresponde a un documento que realizó una caracterización integral del área, caracterizando los 
distintos componentes ambientales y estableciendo una zonificación que resultó del cruce de la 
delimitación basada en la ecología y los usos actuales y futuros de suelos de los sitios prioritarios. 
Adicionalmente, deriva de la ‘Estrategia Regional para la Conservación de la Biodiversidad en la 
Región Metropolitana 2015-2025’ y de un ‘Plan de Acción’ específico que tiene como objetivo 
promover la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad de los sitios prioritarios. 
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Tricentésimo sexagésimo séptimo. Que, conforme con lo razonado en los considerandos 
anteriores, se concluye que el proyecto efectivamente no se encuentra en o próximo al Sitio 
Prioritario para la Conservación cerro Chena, hallándose fuera de todas las zonas de preservación, 
conservación, restauración y uso intensivo, e incluso encontrándose fuera de su zona de 
amortiguación. En este sentido, el proyecto se emplaza en un área sin restricciones desde el 
punto de vista de protección ambiental, y sus impactos ambientales no se extienden hasta el sitio 
referido. De esta forma, las observaciones ciudadanas de los reclamantes PAC fueron debidamente 
consideradas, ajustándose a derecho la RCA N° 662/2016 y la resolución reclamada, no resultando 
efectivos los vicios señalados, por lo que corresponde desechar las presentes alegaciones. 

9. Valor paisajístico

a. Determinación y justificación del área de influencia

Tricentésimo sexagésimo octavo. Que, los reclamantes PAC estiman que existió una 
deficiente determinación y justificación del AI para el componente paisaje debido a que ello 
habría sido realizado en abstracto. En este sentido, indican que luego el Comité de Ministros 
validó una metodología para caracterizar el AI respecto de este componente, pero que habría 
“olvidado que el valor paisajístico tiene una característica subjetiva, por lo que los métodos 
científicos son sólo auxiliares a esta idea”.

Tricentésimo sexagésimo noveno. Que, la reclamada, por su parte, expresa que el titular definió 
el AI a partir de la observación del área de proyecto “[…]considerando la realidad geomorfológica, 
la cobertura vegetal y la trama construida y vial existente. Dichas visiones deben establecerse, 
por tanto, en función de la distancia y la capacidad del observador de percibir detalles”.

Tricentésimo septuagésimo. Que, los reclamantes PAC presentaron, en lo pertinente a 
esta controversia, la observación ciudadana consistente en “¿Cuál es el área de influencia 
considerada en el paisaje?”.

Tricentésimo septuagésimo primero. Que, en la RCA N° 662/2016 se ponderan tales 
observaciones señalando que “[…] para éste EIA se considera un Área de influencia indirecta 
(AII) que corresponde desde los 200 mt del límite predial a los 500 mt de distancia y hasta el 
límite de las altas cumbres del cerro Chena y un Área de influencia directa (AID) que corresponde 
a la sumatoria de cuencas visuales de cada punto de cada puno [sic] de observación donde la 
distancia entre el observador y el área del Proyecto es próxima, va desde los 0mt a 200 mt del 
límite del área del Proyecto […]”. 

Tricentésimo septuagésimo segundo. Que, en la resolución reclamada se advierte que el 
Comité de Ministros razonó sobre el particular lo siguiente: “[…] la determinación del área de 
influencia consideró una distancia de visión en función de las peculiaridades de la zona de estudio, 
pudiendo determinar rangos de distancia dependiendo de la capacidad del observador de percibir 
detalles. Así, el Proponente analiza, en primer término, la sumatoria de cuencas visuales de cada 
punto de observación donde la distancia entre el observador y el área del Proyecto es próxima, 
y que va desde los 0 a 200 metros del límite del área del Proyecto, bajo el nombre de área de 
influencia ‘directa’. Por otra parte, el Proponente también analiza un área donde se superan los 
rangos de distancia próxima y media respecto de los umbrales de visión, denominada área de 
influencia ’indirecta’, que comprende desde los 200 m del límite predial a los 500 m de distancia, 
y hasta el límite de las altas cumbres del Cerro Chena, ubicado al norponiente y las altas cumbres 
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del Cerro Quimey, ubicado en la zona oriente del área de estudio correspondiente a un umbral de 
visión media y lejana” (c. 10.4.2.3. de la resolución reclamada).

Tricentésimo septuagésimo tercero. Que, conforme se indicó en los considerandos 
quincuagésimo séptimo a noveno, el AI en el contexto del SEIA tiene por objetivo delimitar el 
espacio físico donde el proyecto o actividad pueda tener algún efecto o impacto relevante, de 
manera que, con la información que sea presentada en la caracterización de la línea de base de 
dicha área, se realice una predicción y evaluación de impactos para posteriormente establecer, 
en el evento de identificarse impactos ambientales significativos, las medidas de mitigación, 
reparación y compensación que correspondan.

Tricentésimo septuagésimo cuarto. Que, en relación con el componente paisaje, el artículo 9° 
del Reglamento del SEIA dispone que se entenderá que una zona tiene valor paisajístico cuando 
“[…] siendo perceptible visualmente, posee atributos naturales que le otorgan una calidad que 
la hace única y representativa”. De la lectura de la disposición transcrita, se puede destacar 
que primeramente una zona tendrá valor paisajístico cuando posea elementos naturales que 
sean perceptibles visualmente. En este sentido, la Real Academia Española de la Lengua define 
‘percepción’ como “sensación interior que resulta de una impresión material producida en los 
sentidos corporales”. De igual manera, cabe entender que los ‘atributos naturales’ que debe 
poseer la zona para tener valor paisajístico se refieren a elementos propios de la naturaleza, 
tales como el suelo, el agua y los accidentes geográficos. 

Tricentésimo septuagésimo quinto. Que, de esta manera para que una zona sea considerada con 
valor paisajístico debe: a) poseer atributos naturales; b) que estos sean perceptibles visualmente; 
y, c) que tales atributos le otorguen una calidad al paisaje, que lo haga único y representativo.

Tricentésimo septuagésimo sexto. Que, resulta útil considerar los criterios contenidos en la 
‘Guía sobre Valor Paisajístico en el SEIA’, elaborada por el SEA (en adelante, “Guía del SEA sobre 
Valor Paisajístico”. Servicio de Evaluación Ambiental. Guía sobre Valor Paisajístico en el SEIA. [en 
línea]. [Ref. de 30 de junio de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/GuiaValorPaisajistico>). En efecto, 
en este instrumento se indica que el “[…] valor paisajístico de una zona está estrechamente 
vinculado al carácter del paisaje, siendo fundamental determinarlo en consideración a la 
macrozona y subzona de paisaje donde se localiza el proyecto y la caracterización de sus 
atributos biofísicos” (Ibid., p. 22). Luego, se agrega que esta “[…] área debe extenderse a 
todo el territorio desde donde podría visualizarse el proyecto (ver sección 3.1.3) y se delimita 
sobre una base cartográfica en el rango de escalas entre 1:5.000 y 1:50.000, donde sea posible 
identificar las zonas homogéneas de paisaje” (Ibid., p. 29).

Tricentésimo septuagésimo séptimo. Que, así las cosas, la determinación y justificación del 
AI para el componente paisaje se vincula estrechamente con la percepción visual del territorio, 
constituyendo una condición para la evaluación del impacto ambiental del proyecto o actividad. 
En efecto, dicha percepción se logra desde determinados puntos de observación que permiten 
apreciar distintas cuencas visuales interrelacionadas entre sí y que configuran aquel terreno 
visible donde es posible distinguir los atributos del territorio. Asimismo, la visibilidad, entendida 
como el grado de visión del territorio, depende de condiciones topográficas, atmosféricas y de 
la distancia respecto del o los puntos de observación. 

Tricentésimo septuagésimo octavo. Que, del examen del expediente de evaluación, se 
advierte que en el Capítulo II del EIA del proyecto, se determinó el AI para el componente paisaje 
considerando en dos partes, denominadas como áreas de influencia directa e indirecta. En 
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cuanto al AI directa, se observa que ésta fue determinada sobre la base del área visible obtenida, 
correspondiente a la suma de las cuencas visuales, comprendiendo cada punto de observación, 
ubicado al interior y exterior del área del proyecto, con un umbral de visión de hasta 200 metros. 
En tanto, el AI indirecta fue determinada considerando aquella superficie donde se pierde la 
posibilidad de distinguir detalles de las instalaciones previstas en el área del proyecto. Así, los 
límites del AI están dados por los planos lejanos, “[…] donde la geomorfología limita o fuga las 
vistas, a una distancia que no permite la percepción del detalle” (Capítulo II ‘Definición Área de 
Influencia’, EIA del proyecto CDP, p. 9). En la siguiente figura N° 16, se aprecian las AI directa e 
indirecta para el componente paisaje conforme con lo señalado en el EIA.

Figura N°16
‘AI de Paisaje y área de emplazamiento del proyecto’

Fuente: Adenda 2, p. 332.
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Tricentésimo septuagésimo noveno. Que, en este punto, se debe considerar que la distinción 
entre área de influencia directa e indirecta no tiene en rigor un sustento estrictamente normativo, 
ya que el artículo 2° letra a) del Reglamento del SEIA, se limita definir el área de influencia 
como aquel espacio geográfico cuyas particularidades o atributos deben ser considerados para 
determinar si el proyecto o actividad genera o presenta alguno de los efectos, características 
o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300, sin establecer una diferencia como la 
anotada. De acuerdo con lo anterior, para efectos de la evaluación dentro del SEIA, ambas 
forman parte del AI descrita en el Reglamento del SEIA. Así las cosas, el AI constituye una única 
unidad de territorio, de la cual forman parte las áreas que el titular denomina como directa e 
indirecta. En cualquier caso, ello no constituye un vicio desde que técnicamente se hace tal 
distinción en ocasiones en la aplicación de la herramienta ‘evaluación ambiental’.

Tricentésimo octogésimo. Que, en lo sustantivo y relevante del caso, la determinación y 
justificación del AI, incluyendo aquellas denominadas como directa e indirecta por el titular, 
resulta adecuada debido a que comprende el espacio geográfico cuyos atributos naturales 
son susceptibles de ser apreciados visualmente, respecto de la cual se deberá caracterizar su 
línea de base para, posteriormente, proceder a la evaluación del impacto ambiental sobre este 
componente, como se verá más adelante. En efecto, la determinación y justificación del AI 
se sustenta en los elementos principales y necesarios para aquello, esto es, en la percepción 
visual de una porción específica del territorio que se origina de la interrelación y sumatoria de 
las diferentes cuencas visuales que surgen desde cada punto de observación. 

Tricentésimo octogésimo primero. Que, conforme con lo razonado hasta aquí, es posible 
colegir que el AI fue definida en forma específica para el proyecto en cuestión, y no abstracta 
como denuncian los reclamantes, sustentándose en una metodología adecuada que permitió 
definir aquella área susceptible de presentar impactos ambientales respecto del componente 
paisaje. Así, se concluye que las observaciones ciudadanas de los reclamantes fueron 
debidamente ponderadas en la RCA N° 662/2016, ajustándose a derecho tanto dicha decisión 
como la resolución impugnada, por lo que corresponde desechar las alegaciones de los 
reclamantes PAC. 

b. Evaluación y predicción del impacto sobre el componente paisaje

Tricentésimo octogésimo segundo. Que, los reclamantes PAC argumentan que el proyecto 
altera significativamente el valor paisajístico de la zona, sin que se hubiere reconocido tal 
impacto y sin que el titular haya propuesto medidas de mitigación, reparación y/o compensación 
para hacerse cargo. Agregan que la zona de emplazamiento del proyecto tiene valor paisajístico, 
debido a que posee atributos biofísicos, estéticos y estructurales perceptibles visualmente 
y que otorgan una calidad que la hace única y representativa. Indican que la evaluación de 
este impacto ambiental fue deficiente, sin que se haya justificado suficientemente que no 
se obstruirá la visibilidad de la zona y que no se alterarán sus atributos naturales. Además, 
denuncian que en el pronunciamiento del Comité de Ministros se descartó una afectación 
significativa del componente en comento únicamente sobre la base de la caracterización 
realizada por el titular. 

Tricentésimo octogésimo tercero. Que, la reclamada, en tanto, sostiene que el impacto sobre 
el valor paisajístico del proyecto en su AI fue debidamente abordado durante la evaluación 
ambiental. Señala que se determinó, sobre la base de metodologías de evaluación de paisaje 
y de la Guía del SEA sobre Valor Paisajístico, que el proyecto se localiza en una zona que 
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presenta diversas unidades de paisaje, predominando el paisaje rural y agrícola de la comuna 
de San Bernardo, incluyéndose el área dentro de la Macrozona de Paisaje Centro, con presencia 
antrópica (grandes conurbaciones), y valles y laderas ocupadas por usos urbanos, agrícolas 
y/o forestales. Indica que, para caracterizar el paisaje, se consideraron unidades reconocibles 
al interior de las zonas homogéneas, con una escala de visualización que estaría en un rango 
de escala de 1:10.000 a 1:5.000. Agrega que la evaluación del valor paisajístico determinó la 
existencia de cuatro unidades de paisaje (en adelante, ‘UP’) homogéneas, destacando que 
la mayor se denomina ‘UP 1 Agrícola’, la cual se inserta en el área del proyecto, luego la ‘UP 
2 Rural’, ambos con un menor grado de intervención, en cambio las ‘UP 3 Industrial’ y ‘UP 4 
Condominio’, ocupan una superficie media respecto al paisaje analizado y presentan un nivel 
de antropización alto. Expone que, a partir de esta caracterización, se concluyó que el área 
de estudio se encuentra dominado por territorios con calidad visual media (UP 1 Agrícola y 
UP 2 Rural), mientras que las unidades UP 3 y UP 4 presentan una calidad visual baja debido 
a que tienen un alto nivel de antropización que no entregaría valor al paisaje. Adiciona que, 
durante la evaluación, se determinó que en el área en estudio se encuentran territorios con 
fragilidad visual media, presentándose las unidades antes señaladas, moderadamente frágiles 
o vulnerables al cambio o inclusión de intervenciones. Así, señala que, atendiendo a la calidad 
visual del paisaje, su fragilidad y grado de restricción, se concluyó que las clases de paisaje 
presentes en el área son de tipo IV y VI, de manera que serían aptas para el emplazamiento 
de actividades que causen impactos “muy fuertes en el paisaje”, motivo por el cual el impacto 
sobre el valor paisajístico fue considerado como no significativo, coherente con lo informado 
por el Sernatur durante la evaluación ambiental. 

Tricentésimo octogésimo cuarto. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada argumenta 
que durante la evaluación se presentaron antecedentes técnicos que permitieron acreditar la 
inexistencia de impactos significativos sobre el valor paisajístico, remitiéndose en lo demás a lo 
señalado por la reclamada en su informe.

Tricentésimo octogésimo quinto. Que, sobre el particular, los reclamantes PAC presentaron 
la observación ciudadana consistente en que: “Las conclusiones del estudio de Línea de Base 
Paisaje reconoce 4 UP, de las cuales UP1 y UP2 que representan el 90% del territorio del 
proyecto, indica que requieren protección por su valor individual. Dada esta conclusión se 
solicita a la autoridad ambiental y al titular del proyecto no intervenir el área y hacer de este un 
patrimonio para el medio ambiente en el área Sur de la Región Metropolitana […]”. 

Tricentésimo octogésimo sexto. Que, en la RCA N° 662/2016 se pondera la observación 
referida en el sentido que en el área de estudio fueron definidas cuatro UP, resultando de 
interés la ‘UP 1 Agrícola’’ dónde se inserta el área del proyecto y la ‘UP 2 Rural’, constituida por 
viviendas utilizadas, principalmente como residencias del tipo ‘parcelas de agrado’. Además, se 
razona en dicha resolución que ambas unidades corresponden a zonas de calidad y fragilidad 
visual media, en las que algunos de los elementos evaluados requieren protección por su valor 
individual. Se agrega que por tales motivos el titular propuso acciones de mitigación visual 
para reducir la intrusión visual y medidas para prevenir la incompatibilidad visual, incluyendo un 
proyecto paisajístico.

Tricentésimo octogésimo séptimo. Que, respecto del valor paisajístico el artículo 11 de la Ley N° 
19.300, en su letra e), contempla entre los efectos, características o circunstancias que obligan a un 
proyecto o actividad a ingresar al SEIA mediante un EIA, la alteración “[…] significativa, en términos 
de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona”. En tal sentido, en el artículo 9° 



492

del Reglamento del SEIA, y como ya se razonó en el considerando trigésimo septuagésimo quinto, 
una zona tendrá el valor en cuestión en tanto posea atributos naturales perceptibles visualmente 
y que le otorguen una calidad única y representativa a su paisaje. Luego, cabe considerar que 
conforme con la última norma referida, para evaluar si un proyecto o actividad genera o presenta una 
alteración significativa se considerará la duración o magnitud en que “[…] obstruye la visibilidad” o 
se “[…] alteren atributos” de una zona con valor paisajístico.

Tricentésimo octogésimo octavo. Que, en este sentido, la Guía sobre Valor Paisajístico del 
SEA establece que para la definición de una zona con valor paisajístico en el contexto del SEIA, 
se deben considerar los atributos naturales, denominados como ‘atributos biofísicos’ (op. cit., p. 
15). Así, se indica en esta guía que los atributos referidos “[…] comprenden la expresión visual 
de componentes bióticos, tales como flora y fauna, y físicos, como relieve, suelo y agua” (Ibid.). 
Luego, se indica que para determinar si una zona presenta valor paisajístico, se debe realizar: 
i) una caracterización preliminar de la macrozona y subzona de paisaje; ii) una demarcación del 
emplazamiento del proyecto; y, iii) una descripción de los principales atributos biofísicos del 
paisaje y su valoración (Ibid., p. 22 y siguientes). Continúa indicando este instrumento que, si 
uno o más atributos biofísicos o el conjunto de estos otorgan a la zona una calidad que la hace 
única y representativa la zona no tendrá valor paisajístico (Ibid., p.27) (destacado del Tribunal). 
Por lo expuesto, la identificación y valoración de los atributos biofísicos en consideración a su 
carácter ‘único y representativo’ es lo que determinará en definitiva el valor paisajístico para 
efectos del SEIA.

Tricentésimo octogésimo noveno. Que, del examen del expediente de evaluación, se advierte 
que la caracterización de la línea de base para el componente paisaje da cuenta que: “El área 
de influencia directa presenta una trama principalmente rural […] donde se fusionan áreas 
urbanizadas (constituidas por viviendas tipo parcelas, condominio, áreas comerciales menores 
y zonas de industria agrícola principalmente), con predios agrícolas. Un tramo de la autopista es 
parte del área de influencia directa y actúa como un corredor visual del paisaje, fragmentándolo. 
En cuanto a la visibilidad y según el contexto rural en que se encuentra el área del proyecto, éste 
permite tener un límite visual que es el cerro Chena hacia el norponiente, el cerro Quimey hacia 
el oriente y el contorno del área rural agrícola hacia el poniente y sur. Es necesario mencionar 
que existe presencia de una urbanización correspondiente a un condominio al oriente del área 
del proyecto y de dos áreas ocupadas por bodegones industriales, que entregan al paisaje 
un carácter urbano. Las vistas existentes son panorámicas y focalizadas según la ubicación y 
posición del observador” (Capítulo III ‘Línea de Base’ EIA proyecto CDP, p. 174).

Tricentésimo nonagésimo. Que, consta en el capítulo mencionado que, para la evaluación del 
valor paisajístico, se determinó la existencia de cuatro unidades homogéneas de paisaje en el 
AI del proyecto. Así, se caracterizaron las cuencas visuales desde cada punto de observación, 
denominadas: i) ‘UP 1 Agrícola’, inserta en el área del proyecto y extendiéndose desde su 
límite sur y norte unos cuantos metros; ii) ‘UP 2 Rural’, con un menor grado de intervención; 
iii) ‘UP 3 Industrial’ y ‘UP 4 Condominio’, presentando, ambas un alto nivel de intervención e 
influencia antrópica (Cfr. Capítulo III “Línea de Base” EIA proyecto CDP, p. 178). Asimismo, 
se advierte que dicha caracterización se realizó en términos de la morfología, espacialidad, 
superficie del suelo, vegetación, cursos o cuerpos de agua, acción antrópica, fondo escénico, 
áreas singulares y/o hitos de interés paisajístico (Ibid., p. 182-187). La siguiente figura N° 17, 
permite observar el área de influencia de paisaje, el área de emplazamiento del proyecto y las 
unidades de paisaje identificadas en el EIA.
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Tricentésimo nonagésimo primero. Que, asimismo, se aprecia que se determinó que el 
paisaje se encuentra dentro de la ‘Macrozona de Paisaje Centro’ (Cfr. Capítulo III ‘Línea de Base’ 
EIA proyecto CDP, p. 159). También hay constancia que se realizó una determinación del valor 
paisajístico según los atributos biofísicos del paisaje, de acuerdo con la guía del SEA sobre Valor 
Paisajístico, donde fueron descritos los siguientes atributos: relieve, suelo, agua, vegetación, 
fauna y nieve (Ibid., p. 164). 

Tricentésimo nonagésimo segundo. Que, a continuación, se advierte que para medir la 
calidad visual del paisaje se utilizó una adaptación de los métodos de evaluación previsto en la 

Figura N°17
 ‘Área de influencia de paisaje y unidades de paisaje (UP) determinadas en el EIA’

Fuente: Figura III-47 del EIA, Cap. III, p. 180.
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Guía del SEA sobre valor paisajístico y aquel desarrollado por el Servicio Forestal (USDA Forest 
Service) y la Oficina de Administración de Tierras (Bureau of Land Management), ambos de los 
Estados Unidos.

Tricentésimo nonagésimo tercero. Que, como se expuso en el considerandoTricentésimo 
octogésimo octavo, cabe considerar que, la Guía del SEA sobre Valor Paisajístico considera 
que la determinación de la calidad visual del paisaje se determina a partir de la descripción de 
sus atributos. En relación con las categorías de calidad visual, este instrumento señala que se 
entenderá como paisaje de ‘calidad media’ a aquel cuyos atributos se valoran como comunes 
o recurrentes, mientras que un paisaje de ‘calidad baja’ corresponde al que contiene muy poca 
variedad de atributos (Cfr., Servicio de Evaluación Ambiental. op. cit., p. 39).

Tricentésimo nonagésimo cuarto. Que, el método desarrollado por Servicio Forestal y la Oficina 
de Administración de Tierras (Bureau of Land Management), ambos de los Estados Unidos, 
denominado como “BLM´s Visual Resource Inventory”, tiene por objeto medir y valorar la calidad 
escénica que considera clasificaciones concretas y/o específicas de paisaje asignando valores y 
tomando en cuenta a una actividad en particular (Cfr. Bureau of Land Management. BML´Z Visual 
Resource Inventory (1980b). [Ref. de 30 de junio de 2022] Disponible en: <https://t.ly/BLMvisual>). 

Tricentésimo nonagésimo quinto. Que, sobre la base de los parámetros comprendidos en los 
métodos referidos en los razonamientos anteriores, se realizó una adaptación para la evaluación 
ambiental del proyecto CDP, la que considera una matriz de evaluación de calidad visual en 
torno a sus atributos (Cfr. Capítulo III ‘Línea de Base’ EIA proyecto CDP, p. 154). Así, con la 
aplicación de esta metodología se concluyó que las unidades ‘UP 1 Agrícola’ y ‘UP 2 “Rural’, 
cuentan con una calidad visual media, mientras que las unidades ‘UP 3 Industrial’ y ‘UP 4 
Condominio’, tienen una calidad visual baja (Ibid., p. 189 y 199). 

Tricentésimo nonagésimo sexto. Que, del examen del expediente de evaluación se constata 
que para determinar la fragilidad visual se utilizó la adaptación de los métodos desarrollados por 
los autores Escribano y Aguiló (Cfr. ESCRIBANO M. El Paisaje. Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. Madrid: Centro de Publicaciones Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 1991; 
Cfr. AGUILÓ, M. Guía para la elaboración de estudios del medio físico. Madrid: Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes. 1993). En este sentido, consta que en la tabla III-39 se estableció 
un valor de fragilidad visual para las UP1 a UP4, considerando una serie de factores comprendidos 
en la realidad de un paisaje visual, tales como, factores biofísicos, de visualización, singularidad 
y accesibilidad visual (Cfr. Capítulo III ‘Línea de Base’ EIA proyecto CDP, p. 156).

Tricentésimo nonagésimo séptimo. Que, el resultado de la valoración descrita consistió en 
que el paisaje del área de estudio presenta una fragilidad visual media. En efecto, se señala 
que “[…] desde los cerros correspondientes al fondo escénico del paisaje del área de estudio 
es posible tener alcance visual del área del proyecto debido a que el observador se encuentra 
sobre la línea de observación, sin embargo, la distancia entre el área del proyecto y los 
cerros no permite percibir detalles” (Capítulo III ‘Línea de Base’ EIA proyecto CDP, p. 190-
192) (destacado del Tribunal). 

Tricentésimo nonagésimo octavo. Que, conforme con la descripción de la calidad y la valoración 
de la fragilidad visual del paisaje, descritas en los considerandos precedentes, se concluyó que: 
“La evaluación de paisaje se desarrolla en un territorio con un carácter de Paisaje Rural de tipo 
agrícola considerado según los atributos que proporcionan valor al paisaje, como un territorio que 
no presenta Valor Paisajístico” (Capítulo III ‘Línea de Base’, EIA proyecto CDP, p. 194).
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Tricentésimo nonagésimo noveno. Que, de todo lo expuesto en los considerados anteriores, 
se colige que la evaluación del impacto sobre el valor paisajístico comprendió: i) la aplicación de 
los criterios consignados en la guía del SEA sobre valor paisajístico para la determinación de los 
puntos de observación, dado que consideró aquellos lugares que se encuentran en sectores 
de mayor acceso para un observador habitual y donde es posible una visión panorámica del 
paisaje; ii) la delimitación de las cuencas visuales, que corresponden al entorno visual de un 
punto de observación, siguiendo los pasos metodológicos para identificar las denominadas 
‘zonas homogéneas’, que constituyen mosaicos de paisaje determinados por sus atributos y 
características de la biota, con una escala de visualización apropiada del orden de 1:50.000 
a 1:20.000; iii) la identificación de las UP que están al interior de las zonas homogéneas, 
describiendo su forma y función, constatándose también consistencia en la escala de 
visualización de 1:10.000 a 1:5.000; y, iv) la descripción del área de influencia en cuanto a la 
calidad de sus atributos con el fin de establecer si la zona posee o no valor paisajístico. 

Cuadringentésimo. Que, esta manera, se concluye que la evaluación del impacto sobre el 
valor paisajístico fue realizada correctamente, ajustándose a las recomendaciones contenidas 
en la Guía del SEA sobre valor paisajístico, y utilizando metodología desarrollada por entidades 
técnicas y especialistas en la materia, conforme con lo cual se determinó que el área en estudio 
no tiene valor paisajístico relevante, descartando debidamente que el proyecto no genera una 
alteración significativa de tal componente. Así, se aprecia que la ponderación que se realiza 
en la RCA N° 662/2016 de las observaciones ciudadanas formuladas por los reclamantes PAC 
se ajusta a derecho y al mérito del procedimiento de evaluación ambiental, por lo que las 
presentes alegaciones serán desechadas.  

c. Medidas de mitigación para el componente paisaje

Cuadringentésimo primero. Que, los reclamantes PAC estiman que las medidas que estarían 
relacionadas con el impacto sobre el valor paisajístico resultarían insuficientes e inidóneas por 
cuanto “[…] no constituyen obras de adaptación al entorno en que se emplazarán, ni conservan la 
línea paisajística del sector que precisamente se caracteriza por las construcciones tradicionales 
y las arboledas ya existentes”. En tal sentido, señalan que la medida de construcción de una 
loma para mitigar el impacto al paisaje de la zona fue presentada recién en la Adenda 1, sin 
que fuera parte de los antecedentes disponibles para el proceso PAC, la cual, atendida su 
envergadura, producirá impactos ambientales adicionales asociados con la remoción de suelo, 
generación de polvo en suspensión, riesgos de desplome y mantención. Alegan que dicha 
medida constituye una obra del proyecto, cuyos impactos ambientales no fueron evaluados. 
De igual manera, la Municipalidad de Calera de Tango afirma que las medidas de mitigación 
previstas para el paisaje serían insuficientes. 

Cuadringentésimo segundo. Que, la reclamada a su turno señala que el proyecto no generará 
una alteración significativa del valor paisajístico, sin perjuicio de lo cual el titular estimó 
conveniente proponer una serie compromisos ambientales voluntarios consistentes en la 
introducción de vegetación arbórea y arbustiva, la integración en el diseño de la restauración 
del muro perimetral por el camino El Barrancón, así como la implementación de un proyecto 
de paisajismo que incorpora la construcción de una loma de 8 a 10 metros como barrera visual 
natural, manteniendo la visión rural del paisaje. 

Cuadringentésimo tercero. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada en tanto señala que 
debido a la inexistencia de impactos ambientales significativos sobre el paisaje, la medida 
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referida al lomaje artificial fue adoptada como un compromiso ambiental voluntario del titular, 
teniendo como objetivo constituir una barrera visual “[…] por el límite del área del proyecto con 
Calle El Barrancón y generándose con los excedentes de los movimientos de tierra del proyecto, 
con una altura aproximada de 8 a 10 metros entre el límite superior y el punto medio del borde 
adyacente a dicha calle”. Asevera que tal medida considera técnicas de humectación y cobertura 
con malla raschel que evitan la re-suspensión de material particulado. De esta manera, expresa 
que el proyecto habría sido evaluado íntegramente y conforme con la normativa aplicable. 

Cuadringentésimo cuarto. Que, en el considerando 10.4.2.6 de la resolución reclamada 
consta que el Comité de Ministros abordó la alegación de los reclamantes PAC, señalando que 
la medida del lomaje contará con “[…] una vegetación baja y arborización, de manera de lograr 
una cobertura de suelo del 100% en la superficie de este lomaje”. De igual manera, se indica 
en dicha resolución que la ubicación del lomaje este generará una barrera visual que permitirá 
mantener una visión rural del paisaje, estimando como idónea la medida. Adicionalmente se 
pronunció en el numeral 10.1.2.7 de la misma resolución, señalando que: “se aprecia que se 
evaluaron las emisiones atmosféricas que se generarían en virtud de la implementación de los 
lomajes o pilas. Así, además de considerar en la estimación de emisiones el material de escarpe 
a disponer y luego trasladar en parte a otros sectores, se establecen una serie de compromisos 
de gestión para controlar el material particulado asociado al lomaje mismo, incluyendo que el 
material de las pilas sea continuamente adicionado hasta completar sus máximas capacidades 
de acopio, estabilizándolo de forma continua mediante la compactación y humectación 
periódica, en función de las condiciones de temperatura y humedad del ambiente”.

Cuadringentésimo quinto. Que, como se razonó en los considerandos ducentésimo 
duodécimo a decimocuarto, los proyectos o actividades que presenten o generen los efectos, 
características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300, han de contener las medidas 
de mitigación, reparación y/o compensación que correspondan para eliminar, minimizar, reparar, 
restaurar o compensar sus impactos ambientales significativos. De esta manera, si el proyecto 
o actividad no presenta o genera las circunstancias referidas, no se encuentra obligado a 
proponer las medidas de mitigación, reparación y/o compensación.

Cuadringentésimo sexto. Que, sin perjuicio de lo anterior, el artículo 18 del Reglamento del 
SEIA contempla en su literal m), como uno de los contenidos mínimos de los EIA, la “[…] 
descripción del contenido de aquellos compromisos ambientales voluntarios, no exigidos por 
la legislación vigente, que el titular del proyecto o actividad contemple realizar, con la indicación 
precisa del lugar y momento en que se verificarán, así como los indicadores de cumplimiento, 
si corresponde”, agregando que entre tales compromisos se “[…] podrá considerar los que 
se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no se generan 
impactos significativos”.

Cuadringentésimo séptimo. Que, de la norma citada en el considerando precedente se 
desprende que el titular podrá proponer acciones o medidas adicionales, no exigidas en la 
legislación vigente, bajo la forma de compromisos ambientales voluntarios. Para tal efecto, 
conforme con la disposición referida, el titular debe describir su contenido, incluyendo el lugar 
y momento en que se realizará, así como los indicadores para verificar su cumplimiento, si 
correspondiere.  

Cuadringentésimo octavo. Que, en este caso, cabe considerar que, como se estableció en 
el acápite anterior, el proyecto no genera o presenta una alteración significativa, en términos 
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de magnitud o duración, del valor paisajístico de la zona en que se emplazará éste. Por este 
motivo, y como se explicó en el razonamiento anterior, en rigor no corresponde la adopción de 
medidas de mitigación, reparación y o compensación respecto del componente paisaje, sin 
perjuicio de la adopción de compromisos ambientales voluntarios. 

Cuadringentésimo noveno. Que, en este sentido, consta en el expediente de evaluación 
ambiental que en el ICSARA N° 1 se solicitó al titular, en lo referido a los compromisos ambientales 
voluntarios, considerar “[…] todas las medidas y acciones que pudieran afectar la visión rural 
del paisaje del Camino”, así como “[…] propuestas que contribuyan a su mejoramiento en tal 
orden y en coherencia con las definiciones del ‘Plan Estratégico de Desarrollo Local para el 
Sector de Lo Herrera’, actualmente en proceso de formulación”.

Cuadringentésimo décimo. Que, luego, se advierte que en la Adenda 1 el titular respondió 
dicho requerimiento de la siguiente forma: “En la Línea de Base de Paisaje se establece que el 
paisaje donde se levanta el proyecto CD El Peñón, presenta un moderado valor Paisajístico debido 
a que la mayoría de los atributos evaluados no logran ser sobresalientes y por lo tanto no logra 
alcanzar un alto valor Paisajístico. Sin embargo el área del Camino El Barrancón, corresponde 
a la unidad de paisaje 2 UP2 ‘Rural’ mezcla características sobresalientes para algunos de 
sus componentes y bastante comunes para otros y es, por lo tanto, evaluada con calidad y 
fragilidad media. […] Por lo anterior y de manera de generar una barrera visual que permita 
mitigar la ‘Alteración de las características visuales básicas y del carácter visual del paisaje por 
la incorporación de nuevos elementos construidos en el paisaje’, el titular ha considerado en el 
espacio exterior, relacionado al Camino El Barrancón, generar un talud de 8 a 10 m de altura, 
cubierto con vegetación arbórea representativa del bosque nativo de la zona central de Chile. 
Este relieve por sus dimensiones y cobertura vegetal generará una barrera visual natural que 
no permitirá observar las nuevas intervenciones desde el camino El Barrancón, mitigando el 
impacto visual generado por la intrusión de nuevas estructuras construidas. En Anexo B de la 
presente Adenda, se detalla el proyecto de Paisajismo completo”.

Cuadringentésimo undécimo. Que, de esta manera, se aprecia que en la Adenda 1, y en 
respuesta con los requerimientos formulados en el ICSARA respectivo, el titular propuso como 
compromiso ambiental voluntario la construcción de un talud o loma de 8 a 10 metros de 
altura, cubierto con vegetación arbórea, para generar una barrera visual natural para fin de evitar 
la observación del proyecto desde el camino El Barrancón, mitigando el impacto visual que 
producirá la construcción de nuevas estructuras.

Cuadringentésimo duodécimo. Que, en tal sentido, la descripción del contenido del 
compromiso referido, así como el lugar, oportunidad en que será implementado e indicadores 
de cumplimiento, fue presentada en el Anexo B de la Adenda 1 y también en el Anexo J de la 
Adenda 2.

Cuadringentésimo decimotercero. Que, como se estableció en los considerandosTricentésimo 
séptimo a noveno, el proyecto contempla en su diseño la construcción de una loma en los 
deslindes norte y poniente que actuará como una barrera visual y como una medida de control 
de ruido. Como se señaló en los razonamientos referidos, esta loma tendrá 8 a 10 metros 
aproximadamente, estará compuesta de los excedentes de los movimientos de tierra y contará 
con una cobertura del 100% de vegetación baja y arborización (Cfr. Anexo J “Proyecto de 
Paisajismo”, Adenda 2, EIA proyecto CDP, p. 5). De igual forma, se aprecia que en el anexo 
indicado se presentan cortes esquemáticos del lomaje que dan cuenta del ángulo del talud y de 
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la base de la loma, y si bien no hay información específica de la existencia de un pretil o de un 
área base específica, se entiende como suficiente haber entregado información sobre el talud y 
la base de la loma, lo cual técnicamente permitiría mantener un volumen de tierra sin que este 
se desmorone, colapse o se deslice (Ibid., p. 6-7).

Cuadringentésimo decimocuarto. Que, adicionalmente, se aprecia en el Anexo J señalado 
que el proyecto de paisajismo incluye no sólo la construcción del lomaje sino que también 
el establecimiento de un cordón perimetral de especies arbóreas, la restauración del muro 
perimetral existente en calle El Barrancón y el mantenimiento de una superficie agrícola libre 
de instalaciones (Ibid., p. 3-9).

Cuadringentésimo decimoquinto. Que, conforme con lo señalado, y con la descripción 
realizada en los considerandosTricentésimo séptimo a noveno, se descarta lo alegado por los 
reclamantes PAC. En efecto, los pretendidos impactos sobre el suelo no resultan tales, en 
tanto que para la construcción del lomaje se utilizarán los excedentes del movimiento de tierra, 
material propio del suelo del terreno en que se emplaza el proyecto exento de agentes químicos 
o aditivos. Luego, tampoco resultan efectivo que su implementación aumente las emisiones de 
material particulado, debido a que se trata de una loma con un diseño compacto, con cobertura 
vegetal arbórea que contará con un sistema de riego, minimizando cualquier efecto erosivo, de 
levantamiento de polvo producto de la acción eólica o de riesgo de desplome. 

Cuadringentésimo decimosexto. Que, adicionalmente, cabe señalar que la inclusión de estos 
compromisos ambientales voluntarios en la Adenda 1, en forma posterior al proceso PAC, 
obedece a los requerimientos formulados por los OAECA y que se encuentran recogidos en el 
punto 18 del ICSARA N° 1, como se estableció en los considerandos precedentes, por lo que 
corresponde desechar las alegaciones de los reclamantes PAC en este sentido. La idea de la 
evaluación ambiental es justamente que el proyecto se vaya nutriendo de la retroalimentación 
de los servicios y de los observantes PAC, por lo que malamente se debe entender como un 
proceso rígido o estático; con la limitante de que eventuales modificaciones relevantes pueden 
llevar a una nueva etapa PAC, el cual no fue el caso debido a la baja entidad -desde el punto 
de vista de los impactos y de las obras– de las acciones incorporadas como compromisos 
voluntarios.   

Cuadringentésimo decimoséptimo. Que, de todo lo expuesto, se concluye que los vicios 
denunciados por los reclamantes no resultan efectivos, pues no existen efectos significativos 
respecto del componente paisaje, por lo que las medidas analizadas constituyen compromisos 
voluntarios que fueron debidamente descritos tanto en su materialidad como en el lugar, 
oportunidad e indicadores, para fin de verificar su cumplimiento en los términos del artículo 18 
letra m) del Reglamento del SEIA. Asimismo, de lo analizado en los considerandos precedentes, 
la implementación de tales compromisos no significará nuevos impactos ambientales. De este 
modo, corresponde desestimar las alegaciones a este respecto. 

10. Patrimonio cultural

a. Caracterización de la línea de base

Cuadringentésimo decimoctavo. Que, los reclamantes PAC indican que la caracterización 
de línea de base para los sitios con valor histórico fue realizada de forma general y deficiente. 
Al respecto, señalan que en el caso del sitio histórico de la denominada ‘Batalla de las Tres 
Acequias’ se consideró solamente información disponible en el sitio web www.wikipedia.com, 
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en tanto que los ‘Túneles Jesuitas’ derechamente no fueron descritos en la evaluación. 

Cuadringentésimo decimonoveno. Que, la reclamada a su vez señala que fueron debidamente 
consideradas en la RCA del proyecto las observaciones de los reclamantes acerca de los sitios con 
valor patrimonial. En este sentido, informa que el titular levantó una línea de base del patrimonio 
histórico, arqueológico y paleontológico del AI del proyecto, y que realizó una prospección sin 
intervención o inspección visual conforme a la ‘Guía del SEA sobre Monumentos Nacionales’. 
Agrega que, de esta forma, fueron identificados monumentos cercanos -como la Fortaleza 
Incaica de Chena- y sus contornos -el Pucará de Chena- a una distancia de 2,48 kilómetros del 
proyecto, estableciéndose que los impactos que se podrían generar se circunscriben al fundo El 
Peñón. Igualmente, fueron identificados sitios arqueológicos cercanos al proyecto que también 
correspondería al Pucará de Chena. Agrega que el monolito de la Batalla de Tres Acequias 
se ubica a 1,17 kilómetros al sur del AI del proyecto, estando fuera de ella. En cuanto a los 
Túneles Jesuitas, conforme con la información presentada en la evaluación y complementada 
en la Adenda 1, no existirían estudios que corroboren su existencia, sin perjuicio de lo cual se 
incorporó un monitoreo arqueológico permanente que exige al titular un reporte mensual al 
CMN y a la SMA.

Cuadringentésimo vigésimo. Que, los reclamantes PAC presentaron en lo pertinente las 
siguientes observaciones ciudadana: “Para el estudio de Patrimonio Histórico, arqueológico, 
paleontológico y religiosos, con qué criterio se definió área de estudio y su alrededor, ¿cuáles 
son los límites?” y “En la Imagen 111-34 se deben identificar los túneles jesuitas e históricos 
del Barrancón”.

Cuadringentésimo vigésimo primero. Que, la RCA N° 662/2016 pondera tales observaciones 
expresando que, para definir el área de estudio relacionado al patrimonio cultural, fueron atendidos 
los objetivos de la Ley N° 17.288, que Legisla sobre Monumentos Nacionales, y lo expuesto en 
el artículo 10 del Reglamento del SEIA. Así, se indica en este instrumento que la recolección de 
antecedentes se enmarcó en Chile central, agregando que los “[…] antecedentes arqueológicos 
por tanto van desde la caracterización de este espacio cultural, pasando por los antecedentes 
arqueológicos e históricos de la cuenca Maipo-Mapocho, hasta el área específica en donde 
se emplaza el Proyecto, que en este caso y siguiendo la división político administrativa actual, 
corresponde a la comuna de San Bernardo […]”. De igual manera, se señala en dicha RCA que 
se realizó una prospección arqueológica con la finalidad de identificar elementos arqueológicos 
y patrimoniales, la que abarcó el predio del CDP y sectores aledaños. En cuanto a los Túneles 
Jesuitas, la RCA N° 662/2016 responde que durante la evaluación se determinó que no había 
evidencias concretas sobre su existencia. Luego, respecto del Monolito de la Batalla de las Tres 
Acequias, se responde en la RCA referida que se entregaron antecedentes detallados sobre 
este, sin embargo, por su distancia con el CDP, aquél se encuentra fuera del AI del proyecto. 
Asimismo, se señala que el proyecto no afecta actividades consideradas dentro de la dimensión 
antropológica, como ceremonias, celebraciones, congregaciones. Finalmente, se destaca en 
la RCA del proyecto que: “el Consejo de Monumentos se manifestó su conformidad con los 
antecedentes presentados respecto del Patrimonio Arqueológico, Histórico, Religioso y Cultural, 
mediante Ordinario N° 1591 de fecha 12 de junio de 2015”.

Cuadringentésimo vigésimo segundo. Que, en esta materia el artículo 12 de la Ley N° 19.300 
previene que los EIA deberán contener, entre otros aspectos, la descripción de la línea de base. 
A su vez, en el literal e) del artículo 18 del Reglamento del SEIA se precisa que ella “[…] deberá 
describir detalladamente el área de influencia del proyecto o actividad, a objeto de evaluar 
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posteriormente los impactos que pudieren generarse o presentarse sobre los elementos del 
medio ambiente”, lo que deberá incluir, en lo que toca a estas alegaciones, los: i) “[e]lementos 
naturales y artificiales que componen el patrimonio histórico, arqueológico, paleontológico, 
religioso y en general, los que componen el patrimonio cultural, incluyendo la caracterización 
de los Monumentos Nacionales”; ii) el medio humano, en particular la dimensión antropológica 
consistente en las “[…] ceremonias religiosas, peregrinaciones, procesiones, celebraciones, 
festivales, torneos, ferias y mercados”; y, iii) tratándose de grupos humanos pertenecientes a 
pueblos indígenas, el “[p]atrimonio cultural indígena, incluyendo los lugares o sitios en que se 
lleven a cabo manifestaciones propias de su cultura o folklore”.

Cuadringentésimo vigésimo tercero. Que, de las disposiciones citadas en el razonamiento 
anterior, se advierte que uno de los contenidos mínimos de los EIA lo constituye la línea de 
base que consiste en la descripción detallada del área de influencia del proyecto o actividad y 
que, tratándose del componente patrimonial, deberá incluir los elementos naturales y artificiales 
que conforman el patrimonio histórico, arqueológico, paleontológico, religioso y, en general, el 
perteneciente al patrimonio cultural, así como la caracterización de los Monumentos Nacionales. 

Cuadringentésimo vigésimo cuarto. Que, del examen del expediente de evaluación 
se observa que en la línea de base del proyecto se presentó un acápite especial titulado 
‘Patrimonio Histórico, Arqueológico, Paleontológico y Religioso’, que contiene los antecedentes 
arqueológicos e históricos de la cuenca Maipo-Mapocho, identificando todos aquellos 
elementos de valor patrimonial cercanos y distantes del área de emplazamiento del proyecto. 
Al respecto, consta en el informe referido que el “[…] levantamiento de la línea de base estuvo 
enfocado principalmente a la caracterización del Área de Influencia del proyecto a partir de una 
inspección exhaustiva de la superficie del terreno y una revisión bibliográfica que nos permitiera 
reconocer los sectores con mayor potencialidad arqueológica, histórica y patrimonial del área 
de estudio y sus alrededores” (Capítulo III ‘Línea de Base’, EIA proyecto CDP, p. 129). 

Cuadringentésimo vigésimo quinto. Que, se aprecia que, en aras de caracterizar la línea 
de base, se realizó una prospección que tuvo por objeto levantar información sobre aspectos 
arqueológicos, históricos y patrimoniales. Se advierte también que se recolectó información 
de bienes de interés patrimonial pertenecientes a la comuna de San Bernardo con el objeto 
de caracterizarlos, sin perjuicio de que se encuentren fuera del AI del proyecto (Ibid., p. 129).

Cuadringentésimo vigésimo sexto. Que, en el caso de la caracterización arqueológica, esta 
consistió en un recorrido tanto en el predio como en el entorno más cercano a fin de identificar 
Monumentos Nacionales, inmuebles de importancia patrimonial, iglesias, capillas, centros 
de agrupaciones indígenas o de congregaciones misivas y animitas. Dentro del patrimonio 
comunal fueron encontrados: La Casa de la Cultura de San Bernardo, la Virgen del Cerro Chena, 
Cerro Negro, Catedral de San Bernardo, Portal Ex Maestranza, Estación de Ferrocarril de San 
Bernardo y Ex Maestranza Central (Ibid., p. 140). En cuanto a los Monumentos Nacionales, 
se encontraron los siguientes: Casa de calle Codavonga N° 237, Edificios de la Maestranza de 
San Bernardo, Estación de Ferrocarriles de San Bernardo, Fortaleza Incaica de Chena y sus 
contornos (Pucará de Chena). 

Cuadringentésimo vigésimo séptimo. Que, además, consta que se identificaron seis sitios 
arqueológicos cercanos al área del proyecto, consistentes en: i) el cementerio ‘Fundo Santa 
Filomena de Nos’; ii) el cementerio Incaico de Nos; iii) el Pucará de Chena; y, iii) los denominados 
como sitios 3, 16 y 18. En la figura N° 18 se observa su distancia en relación con el proyecto. 
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Asimismo, en la figura N° 19 se detalla la ubicación de los Monumentos Nacionales referidos 
en el considerando precedente.

Figura N°18
‘Sitios arqueológicos identificados en relación con el límite del proyecto’

Fuente: Capítulo III ‘Línea de Base’ EIA proyecto CDP, p. 143.
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Cuadringentésimo vigésimo octavo. Que, respecto de la Fortaleza Incaica de Chena se 
advierte que ésta fue identificada en la línea de base del proyecto, determinándose que se 
encuentra fuera de su AI, distante a 2,15 kilómetros como se puede apreciar en la figura N° 20. 

Figura N°19
‘Monumentos Nacionales en relación con el área de emplazamiento del proyecto’

Fuente: Capítulo III, ‘Línea de Base’ EIA del proyecto CDP, p. 197.
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Cuadringentésimo vigésimo noveno. Que, la línea de base también realiza una descripción 
de la identidad y costumbres del área, indicando que: “De acuerdo a lo recopilado, y según lo 
observado en terreno, los habitantes de las zonas aledañas al proyecto no tienen una identidad 
que los distinga del resto de la comuna. No se realizan ramadas ni actividades culturales 
específicas […] Tampoco se evidencian lugares que tengan esta función” (Capítulo III, ‘Línea 
de Base’ EIA del proyecto CDP, p.241). A su vez se identificaron fiestas, tradiciones y atractivos 
patrimoniales del área de estudio, comprendiendo fiestas costumbristas el Festival nacional de 
Folklore de San Bernardo y un evento denominado ‘Abril Cuecas Mil’ (Ibid., p. 242). 

Cuadringentésimo trigésimo. Que, en relación con los atractivos patrimoniales, se identificó 
la Casa de la Cultura Manuel Magallanes Moure, el Parque Municipal García de la Huerta, la 
Virgen del cerro Chena y Huaca de Chena, y la Catedral de San Bernardo. Adicionalmente, 
también fueron identificadas las organizaciones territoriales y funcionales aledañas al área del 
proyecto, y se estableció que de “[…] acuerdo a la información entregada por la encargada 
municipal de organizaciones comunitarias, en el sector se encuentran organizaciones vecinales 
y funcionales, pero todas en estado inactivo” (Ibid., p. 245). 

Cuadringentésimo trigésimo primero. Que, en línea con lo expuesto, se establece en el 
Anexo N ‘Capítulos Actualizados’ de la Adenda 1 que: “La prospección arqueológica llevada a 
cabo en el área en donde se realizará el proyecto, permitió descartar la presencia de materiales 
arqueológicos y monumentos nacionales o del patrimonio cultural religioso” (Anexo N ‘Capítulos 
Actualizados’ Adenda 1, p. 11).

Cuadringentésimo trigésimo segundo. Que, asimismo, en el mismo acápite sobre ‘Patrimonio 
Histórico, Arqueológico, Paleontológico y Religioso’ de la línea de base se describe la historia 
sobre el sitio histórico de la Batalla de las Tres Acequias. En este sentido, se expresa que: “En 
el periodo de la Patria Vieja, se desarrolló un capítulo importante para la independencia: “[…] el 
Combate de las Tres Acequias, enfrentamiento en las cercanías del río Maipo, el 26 de agosto 
de 1814, entre las dos facciones en que se dividió el ejército independentista chileno […]”” 
(Capítulo III ‘Línea de Base’ EIA proyecto CDP, p.139). Por otro lado, se aclara en el acápite 
Áreas Protegidas, que dicho sitio no corresponde a un área colocada bajo protección oficial 
de acuerdo con lo que se señala en el Ordinario D.E. N° 130844, del 22 de mayo de 2013, que 

Figura N°20
‘Distancia entre el CDP y el límite de la Fortaleza Incaica de Chena’

Fuente: Elaboración propia utilizando Google Earth.
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‘Uniforma criterios y exigencias técnicas sobre áreas colocadas bajo protección oficial y áreas 
protegidas para efectos del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, e instruye sobre la 
materia’. 

Cuadringentésimo trigésimo tercero. Que, en relación con el monolito de la Batalla de las 
Tres Acequias, cabe considerar que tal hito se identificó en la Adenda 1, estableciéndose que 
se encuentra distante a 1,17 kilómetros del AI del proyecto para este componente, como se 
aprecia en la figura N° 21.

Figura N°21
‘Distancia desde el proyecto al monolito de la Batalla de Las Tres Acequias’

Fuente: Adenda 1, figura 89, Monolito de la Batalla de Tres Acequias. p. 366.

Cuadringentésimo trigésimo cuarto. Que, cabe indicar respecto de los Túneles Jesuitas que 
se consigna en la respuesta 16.48 de la Adenda 1 que no existe constancia de la existencia de 
dichos túneles. En este sentido, la caracterización realizada se da desde un contexto histórico, 
comprendiendo información que según el titular incluye “[…] trabajos e investigaciones 
arqueológicas en el área, publicados en revistas, libros, actas de congresos, manuscritos y 
diarios de campo; información oral entregada por especialistas; investigaciones arqueológicas 
sin publicar que han sido desarrolladas en el área, documentos, artículos y reseñas de fuentes 
no oficiales […]”. En este orden de ideas, se expresa en la misma respuesta que la información 
fue extraída de los avances de investigación del Proyecto Fondecyt 1140803 “El tawantinsuyo 
y la cultura Aconcagua: interacción sociocultural e ideológica durante el período Tardío en 
la cuenca Maipo-Mapocho” a cargo del arqueólogo Daniel Pavlovic. También se basó en el 
reportaje ‘Bajo Nuestros pies’ realizado en septiembre de 2015. Adicionalmente se expuso 
información de ‘El misterio de los Subterráneos perdidos bajo la ciudad Urbatorium’ (Crónicas 
y apuntes de exploración urbana de un chileno viajando por la Metropósfera, de 2 de agosto de 
2008). En virtud de todo lo expuesto, se indica en la Adenda 2 que, si bien existe información 
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sobre túneles, no hay estudios acabados, reconocidos y especializados que den cuenta de la 
ubicación, temporalidad, estructura, dimensiones, características arquitectónicas y materialidad 
asociada a dichos túneles. 

Cuadringentésimo trigésimo quinto. Que, de lo expuesto en el considerando precedente, se 
desprende el titular, efectivamente consultó una serie de fuentes, que le permitieron concluir 
fundadamente que no hay certeza de la existencia de los Túneles Jesuitas.  

Cuadringentésimo trigésimo sexto. Que, conforme con todo lo razonado en los considerandos 
que anteceden, se colige que dentro del AI del proyecto no se encuentran monumentos, sitios 
con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, pertenecientes al patrimonio 
cultural. Sin embargo, se desprende que el titular, de todas formas, describió en la línea de base 
para este componente, aquellos monumentos, sitios y elementos pertenecientes al patrimonio 
cultural de la comuna de San Bernardo y cercanos al proyecto, incluyendo el monolito de la 
Batalla de las Tres Acequias. Además, se advierte que, tratándose de los Túneles Jesuitas, se 
abordó dicho aspecto en la Adenda 2, presentando diversos antecedentes que dan cuenta 
que, efectivamente, no existen antecedentes que establezcan su efectiva existencia. Por todos 
estos motivos, se concluye que las observaciones ciudadanas formuladas por los reclamantes 
PAC fueron debidamente ponderadas en la RCA N° 662/2016, de manera que las presentes 
alegaciones serán rechazadas.

b. Evaluación y predicción del impacto patrimonial

Cuadringentésimo trigésimo séptimo. Que, los reclamantes PAC argumentan que para 
descartar la existencia de impactos significativos en este componente se utilizó únicamente un 
criterio de distancia. 

Cuadringentésimo trigésimo octavo. Que, la reclamada en tanto refuta que una eventual 
alteración de monumentos o sitios pertenecientes al patrimonio cultural, fue debidamente 
evaluada, pues en el capítulo N° 3.8 del EIA, el titular identificó los monumentos nacionales 
próximos al área de emplazamiento del Proyecto, dentro de los cuales los más cercanos 
corresponden a la Fortaleza Incaica de Chena y sus contornos (Pucará de Chena), distante a 
2,48 km del vértice poniente del Proyecto y la Estación de Ferrocarriles de San Bernardo, a una 
distancia similar, pero desde el límite nororiente del proyecto. Agrega que de igual forma el 
titular identificó los sitios arqueológicos más cercanos al proyecto, correspondiendo también 
al Pucará de Chena. Indica que se realizó una prospección sin intervención o inspección 
visual del área del proyecto para caracterizar el área del proyecto en lo referido a aspectos 
arqueológicos, históricos y patrimoniales, no logrando identificar elementos arqueológicos 
en superficie, comprendiendo las 47,2 ha del predio, así como los sectores aledaños. Refiere 
que se presentaron antecedentes arqueológicos, históricos y patrimoniales de Chile central, 
en particular de San Bernardo, los cuales fueron obtenidos de bases de datos oficiales y de 
diversas fuentes, de lo cual se concluyó que no existen otros sitios de relevancia patrimonial, 
sin perjuicio de destacar que el sector tendría un potencial arqueológico. Señala que también 
se verificaron las construcciones, lugares o sitios que, por sus características constructivas, 
por su antigüedad, por su valor científico, por su contexto histórico o por su singularidad, 
pertenecen al patrimonio cultural, identificando la Casa de la Cultura, Virgen del Cerro Chena, el 
Cerro Negro, la Catedral de San Bernardo y la Maestranza, entre otros. Adiciona que conforme 
con lo consultado en las observaciones ciudadanas, se consideró también el monolito que 
recuerda la Batalla de las Tres Acequias, sin que el proyecto contemple intervención alguna 
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conforme con sus partes, obras y acciones. Concluye que, de esa manera, se estableció que 
en el área de emplazamiento de éste no existen elementos pertenecientes al patrimonio 
cultural, susceptibles de ser removidos, destruidos, deteriorados, intervenidos, trasladados, 
modificados u alterados de otra manera a consecuencia de las obras y acciones del proyecto, 
toda vez que los elementos identificados como pertenecientes al patrimonio cultural se 
encuentran distantes del mismo, a saber, a 2,48 km en el caso del Pucará de Chena, y, 1,17 km 
en el caso del monolito, entre otros.

Cuadringentésimo trigésimo noveno. Que, los reclamantes PAC presentaron las 
observaciones ciudadanas consistentes en las siguientes interrogantes: “¿Existe evaluación 
del impacto del proyecto, sobre las áreas muy cercanas de carácter histórico nacional como 
ser el sector de la Batalla de las Tres Acequias?” y “¿existe evaluación de impacto del proyecto 
a las costumbres de las comunidades de etnias originarias y campesinas que practican sus 
tradiciones transportadas desde sus lugares de origen como ser la ceremonia de cambio de 
año mapuche?”.

Cuadringentésimo cuadragésimo. Que, la primera de dichas observaciones ciudadanas 
fue ponderadas en la RCA N° 662/2016, de la forma siguiente: “[…] cabe señalar en primer 
lugar que en el Capítulo III: Línea de Base, punto 3.6 Patrimonio Histórico, Arqueológico, 
Paleontológico y Religioso entregaron los antecedentes arqueológicos e históricos de la cuenca 
Maipo-Mapocho, dónde se detalla el contexto de la batalla ocurrida en el sitio tres acequias. 
En cuanto al sector de la batalla de las tres acequias, se debe señalar que en la actualidad se 
encuentra un monolito como símbolo de dicho hecho histórico, éste se ubica a 1,17 km al sur 
del del Proyecto en el cruce de Av. El Barrancón y Av. Caleta de Tango, encontrándose fuera del 
área de influencia y de los potenciales efectos que podría generar el Proyecto sobre el sitio”. 

Cuadringentésimo cuadragésimo primero. Que, en cuanto a la segunda observación, se 
responde en la RCA referida que: “[…] los antecedentes del Capítulo III Línea de Base Medio 
Humano […], dan cuenta que los habitantes de las zonas aledañas al Proyecto no realizan 
actividades culturales específicas que impliquen un traslado de personas o aglomeraciones 
significativas […]. Por otro lado, en la Adenda en el punto 7.6, se señala a partir de entrevistas 
realizadas el día 15 de octubre de 2015 a cuatro personas, actores de la comunidad, de entre 
los 30 y 50 años, con el objetivo de identificar información relativa a cohesión social y relación 
vecinal, se obtuvo que no se presenta en el sector un contexto particular que lo diferencie de 
otros sectores de la comuna, a su vez no se identificaron actividades o aspectos culturales 
relativos a ceremonias, celebraciones, tradiciones o aspectos cotidianos que impliquen una 
particularidad sociocultural. En la comuna de San Bernardo la actividad más importante que se 
realiza durante el año es el Wetripantu (año nuevo mapuche), que cuenta con más de 10 años 
de tradición y que se realiza desde hace alrededor de 5 años en el cerro Pucará de Chena. Esta 
actividad realizada a mediados de año congrega a diferentes organizaciones (entre 6 y 7 que 
trabajan en el tema) de la comunidad, entre ellas algunos colegios municipales que dentro de 
sus mallas curriculares tienen la temática de pueblos originarios, y también algunos jardines 
infantiles interculturales. Todo esto está organizado por la oficina de pueblos originarios de la 
comuna. Las costumbres de etnias originarias y campesinas en la comuna de San Bernardo, 
corresponden principalmente a dos tradiciones. La primera asociada a la celebración en 
conjunto del año nuevo mapuche, we tripantu o wüñoy Tripantu; Inti raymi en aymara y el 
matahiti api en pascuense. Esta es una actividad que todos los años organiza la Municipalidad 
de San Bernardo a través del departamento de organizaciones comunitarias en las faldas del 
Cerro Chena. We tripantu o wüñoy Tripantu significa nueva salida del sol y la luna, período en 
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que la tierra comienza a limpiarse con el agua que envía Ngenechén (dios) a través del Ngen-ko 
(el espíritu del agua), lo que provoca un nuevo ciclo, que implica el término del ciclo anterior 
de preparación del suelo, siembras, cosechas y la naturaleza debe limpiar y preparar la tierra 
para otro período y así sucesivamente. La actividad cuenta con rogativas, danzas y gastronomía 
típica”.

Cuadringentésimo cuadragésimo segundo. Que, sobre el particular, en el literal f) del artículo 
11 de la Ley N° 19.300 se contempla como uno de los efectos, características o circunstancias 
que obligan a ingresar al SEIA mediante un EIA, la “[a]lteración de monumentos, sitios con valor 
antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural”. 
Además, respecto del patrimonio cultural el artículo 10 del Reglamento del SEIA previene que 
para evaluar si se produce una alteración significativa de este componente se considerará: 
“a) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, traslade, deteriore, intervenga o se 
modifique en forma permanente algún Monumento Nacional de aquellos definidos por 
la Ley N° 17.288. b) La magnitud en que se modifiquen o deterioren en forma permanente 
construcciones, lugares o sitios que por sus características constructivas, por su antigüedad, 
por su valor científico, por su contexto histórico o por su singularidad, pertenecen al patrimonio 
cultural, incluido el patrimonio cultural indígena. c) La afectación a lugares o sitios en que se 
lleven a cabo manifestaciones habituales propias de la cultura o folclore de alguna comunidad 
o grupo humano, derivada de la proximidad y naturaleza de las partes, obras y/o acciones del 
proyecto o actividad, considerando especialmente las referidas a los pueblos indígenas”.

Cuadringentésimo cuadragésimo tercero. Que, de las disposiciones citadas en los 
considerandos precedentes, se colige que para evaluar la alteración del patrimonio es menester 
describir detalladamente en la línea de base los elementos naturales y artificiales que lo 
componen, incluyendo la caracterización de los Monumentos Nacionales que se encuentren 
dentro del AI del proyecto. A continuación, sobre la base de dicha información corresponde 
evaluar si existe una alteración significativa de este componente considerando la magnitud de 
la remoción, destrucción, excavación, traslado, deterioro, intervención o modificación de algún 
Monumento Nacional, así como la modificación o deterioro permanente de lugares o sitios 
que, por sus características, forman parte del patrimonio cultural, o la afectación de lugares 
o sitios en que se realicen manifestaciones de propias de la cultura de alguna comunidad o 
grupo humano. Así las cosas, la alteración significativa del componente patrimonial guarda 
relación con acciones de naturaleza material que recaigan sobre ya sea sobre un monumento 
nacional, lugares o sitios que formen parte del patrimonio cultural o en los cuales se realicen 
manifestaciones propias de la cultura o folclore de comunidades o grupos humanos. 

Cuadringentésimo cuadragésimo cuarto. Que, en el expediente de evaluación se advierte 
que en el EIA se informó respecto del componente patrimonial que: “Si bien en la Línea de 
Base levantada en terreno, no se identificaron elementos arqueológicos dentro del área del 
proyecto, es importante considerar que el sector prospectado podría presentar material cultural 
en estratigrafía, considerando su emplazamiento dentro de un área rica arqueológicamente, 
por lo cual se debe tener especial cuidado al momento de efectuar cualquier tipo de trabajo 
en donde se excave o remueva sedimento, y estar atento ante cualquier eventualidad de 
hallazgo arqueológico o patrimonial que pudiese encontrarse bajo la superficie” (Capítulo IV 
‘Predicción y evaluación del impacto ambiental’, Estudio de Impacto Ambiental proyecto CDP, 
p. 48-49). Así, conforme con lo ahí señalado se aprecia que el titular procedió a evaluar una 
eventual afectación del patrimonio arqueológico en el AI del proyecto por las actividades de 
construcción de caletera e instalación de faenas, habilitación del terreno y excavaciones (Ibid., 
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p. 50). De esta manera, se concluyó que al “[…] no haberse identificado materiales culturales 
en superficie, el impacto se considera como No Significativo ya que no está alterando de 
ninguna forma elementos arqueológicos y patrimoniales”, agregando que sin embargo “[…] 
existe la posibilidad de presentarse hallazgos durante la etapa de excavación y remoción de 
tierra, por lo que la significación del impacto debiese cambiar según las características de los 
elementos identificados”, motivo por el cual se propuso contar con “[…] un Plan de Manejo 
Arqueológico y Patrimonial, realizado por un profesional arqueólogo, el cual se encargue de 
realizar un monitoreo permanente de todos los frentes de trabajo que involucren tanto escarpe, 
movimiento de tierras y excavaciones”, así como la realización de “[…] charlas de inducción a 
todo el personal que vaya a trabajar en las etapas de habilitación del terreno y excavación, de 
esta forma, cualquier hallazgo fortuito que pudiese ocurrir, se contaría con el conocimiento de 
cómo proceder frente a un hallazgo arqueológico, colonial o histórico” (Ibid., p. 52-53).

Cuadringentésimo cuadragésimo quinto. Que, conforme con lo establecido en los 
considerandos cuadrigentésimo vigésimo cuarto a trigésimo sexto, además de lo señalado 
en el razonamiento anterior, se colige que en el AI del proyecto no existen Monumentos 
Nacionales, así como lugares o sitios que por sus características pertenezcan al patrimonio 
cultural o en los cuales se realicen manifestaciones propias de la cultura de alguna comunidad 
o grupo humano. En tal sentido, se advierte que, si bien existía la posibilidad de existir restos 
de carácter arqueológico en el área de emplazamiento, no se encontraron identificaron 
materiales de tal tipo en el AI del proyecto, motivo por el cual el impacto fue calificado como no 
significativo, contemplando de todas formas un Plan de Manejo Arqueológico y Patrimonial y 
una capacitación al personal referido al protocolo aplicable ante hallazgos arqueológicos. 

Cuadringentésimo cuadragésimo sexto. Que, no existiendo en el AI del proyecto 
monumentos nacionales ni sitios referidos en el considerando anterior, no resulta posible 
que existan acciones de naturaleza material, tales como remoción, destrucción, excavación, 
traslado, deterioro, intervención, modificación o afectación, que los puedan afectar en magnitud 
alguna, por lo que necesariamente se puede inferir que no se producen impactos significativos 
en los términos de los artículos 11 letra f) de la Ley N° 19.300 y 10 del Reglamento del SEIA. 
De esta forma, se concluye que las observaciones ciudadanas formuladas por los reclamantes 
PAC fueron debidamente consideradas en la RCA N° 662/2016, descartándose la afectación 
del patrimonio cultural. Por estos motivos, las alegaciones de los reclamantes PAC deben ser 
desestimadas. 

11. Valor turístico

Cuadringentésimo cuadragésimo séptimo. Que, los reclamantes PAC sostienen que 
la zona tiene valor turístico debido a que cuenta con elementos paisajísticos, culturales y/o 
patrimoniales, atrayendo visitantes, lo cual fue desconocido en la evaluación, sin que ello 
se haya justificado. En tal sentido, indican que el proyecto se ubica dentro del ‘Área Turística 
Prioritaria Talagante Melipilla’, lo que implicaría un reconocimiento al valor turístico de la zona. 
Refieren que el Sernatur, mediante el oficio Ord. N° 180/2018, dio cuenta de la existencia de 7 
atractivos turísticos en la zona. Además, aseveran que no se justificó suficientemente “[…] que 
no se obstruye el acceso ni se alteran zonas con valor turístico”. Finalmente, concluyen que el 
proyecto altera significativamente el valor turístico del lugar, pese a lo cual no se propusieron 
medidas de mitigación, reparación y/o compensación. 

Cuadringentésimo cuadragésimo octavo. Que, la reclamada, en tanto, señala que, si bien 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

509

sería efectivo que el proyecto se ubica dentro del Área Turística Prioritaria Talagante Melipilla, 
para determinar si existen impactos significativos sobre el presente componente se debe 
analizar si el área tiene valor paisajístico, cultural y/o patrimonial, y si teniendo cualquiera de 
dichos atributos atrae visitantes o turistas en los términos del artículo 9° del Reglamento del 
SEIA. Agrega que durante la evaluación se estableció que el valor de las unidades de paisaje 
era medio a bajo, por lo que el lugar no tendría valor paisajístico. Informa que también se 
descartó que el área tuviese valor cultural o patrimonial, lo que habría sido confirmado mediante 
el pronunciamiento del Sernatur. Concluye que al haberse descartado que el AI del proyecto 
tuviese valor paisajístico, cultural y/o patrimonial, dicha área no tendría valor turístico. 

Cuadringentésimo cuadragésimo noveno. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada 
asevera que el valor turístico fue correctamente evaluado, logrando demostrar sobre la base 
de los antecedentes proporcionados en la evaluación la inexistencia de impactos significativos. 
Además, señala que, por razones de economía procesal, se remite a lo informado por el SEA.

Cuadringentésimo quincuagésimo. Que, las observaciones ciudadanas que versan en este 
sentido expresan que: “El área de estudio no presenta atractivos turísticos relacionados, lo que 
se considera un error dado [que] El Barrancón es un atractivo turístico por sí mismo dado los 
espacios de esparcimiento para la comunidad y además camino obligado para el turismo en el 
sector sur del Cerro Chena, Calera de tango y Lo Herrera, por otra parte el límite con Ruta 5 
sur, hace encantar al viajero en dirección al sur porque representa la transición de la ciudad al 
campo. Además está próxima o dentro del área prioritaria turística Talagante—Melipilla”.

Cuadringentésimo quincuagésimo primero. Que, en este sentido, la RCA N° 662/2016 
pondera tales observaciones expresando que para evaluar el valor turístico relacionado con 
el AI de proyecto debe ser considerado el valor paisajístico, patrimonial y cultural. En cuanto 
al primero de estos valores, conforme con la identificación de los tipos de paisaje del área, se 
determinó que la zona carece de valor paisajístico. En relación con el valor patrimonial, se indica 
en este instrumento que en el AI del proyecto no se encontraron elementos pertenecientes al 
patrimonio cultural que pudiesen ser afectados por el proyecto. Asimismo, se señala en la RCA 
que se descartó que pudiesen verse afectados aquellos que se encuentran fuera del AI, debido 
a la distancia con el CDP. Finalmente, en cuanto al valor cultural, se responde en la RCA que: 
“[…] en el área de influencia del Proyecto no se evidenciaron actividades o aspectos culturales 
relativos a ceremonias, celebraciones, tradiciones, o aspectos cotidianos que le otorguen una 
particularidad sociocultural o identidad que pueda resaltar en relación a otros sectores de la 
comuna. En conclusión se descarta que el área de influencia del Proyecto y en específico el 
sector asociado al Área Turística Prioritaria Talagante-Melipilla posea valor turístico […]”.

Cuadringentésimo quincuagésimo segundo. Que, para resolver esta controversia, 
corresponde considerar que el literal e) del artículo 11 de la Ley N° 19.300, contempla como 
uno de los efectos, características o circunstancias que obligan a ingresar al SEIA mediante 
un EIA, la “[a]lteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico 
o turístico de una zona”. A continuación, el artículo 9° del Reglamento del SEIA precisa que se 
“[…] entenderá que una zona tiene valor turístico cuando, teniendo valor paisajístico, cultural y/o 
patrimonial, atraiga flujos de visitantes o turistas hacia ella”, agregando que para “[…] evaluar si 
el proyecto o actividad, en cualquiera de sus fases, genera o presenta alteración significativa del 
valor turístico de una zona, se considerará la duración o magnitud en que se obstruya el acceso 
o se alteren zonas con valor turístico”. 
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Cuadringentésimo quincuagésimo tercero. Que, de las disposiciones transcritas 
anteriormente se colige que para que un lugar tenga valor turístico es menester que cuente, 
primeramente, con valor paisajístico, cultural y/o patrimonial y, que debido a tales características 
atraiga flujos de visitantes o turistas. Luego, para evaluar si existe una alteración significativa 
de un lugar que tenga valor turístico, en los términos señalados, se considerará la duración o 
magnitud en que el proyecto obstruya el acceso o altere dicha zona. 

Cuadringentésimo quincuagésimo cuarto. Que, en lo referido a que el AI de influencia para el 
valor turístico debería haber considerado el transporte de mercaderías, cabe señalar que, como 
se estableció en el razonamiento sexagésimo sexto, tal actividad no forma parte del presente 
proyecto y será realizada por terceros. Por ello corresponde desechar desde ya esta alegación.

Cuadringentésimo quincuagésimo quinto. Que, en relación con el valor paisajístico, como 
se estableció en los considerandosTricentésimo octogésimo séptimo a Cuadringentésimo, el 
AI del proyecto carece de este valor debido a sus atributos biofísicos y de alta intervención 
antrópica, motivo por el cual corresponde descartar esta primera circunstancia.

Cuadringentésimo quincuagésimo sexto. Que, luego, respecto a si la zona cuenta con 
valor cultural y/o patrimonial, cabe considerar que, de la forma en que se analizó en el acápite 
anterior, no existen en el AI del proyecto Monumentos Nacionales, lugares o sitios que por 
sus características pertenezcan al patrimonio cultural o en los cuales se manifieste la cultura 
de alguna comunidad o grupo humano que puedan ser afectados en términos de magnitud por 
acciones de tipo material del proyecto. De esta manera, el AI del proyecto no tiene valor cultural 
y/o patrimonial en la forma que exige el artículo 9° del Reglamento del SEIA.

Cuadringentésimo quincuagésimo séptimo. Que, considerando que el área de emplazamiento 
del proyecto no tiene valor paisajístico, cultural y/o patrimonial, es posible concluir que ésta 
carece de valor turístico conforme con lo prescrito en el artículo 9° del Reglamento del SEIA. 
De tal forma, dado que el área de emplazamiento del proyecto no tiene valor turístico no resulta 
posible una alteración significativa de este componente; en consecuencia, no procede la 
adopción de medidas de mitigación, reparación y/o compensación a este respecto. 

Cuadringentésimo quincuagésimo octavo. Que, además, se advierte del expediente 
administrativo que en la etapa recursiva el Sernatur, mediante oficio Ord. N° 180/2018, de 6 
de marzo de 2018, se pronunció en el sentido que el proyecto no se encuentra en un lugar 
declarado como Zona de Interés Turístico’ ni tampoco próximo a una. Adicionalmente, este 
servicio sostuvo que el proyecto no está localizado en uno de los destinos turísticos de la 
Región Metropolitana, siendo el más próximo, el valle de Maipo, a 5,6 kilómetros de distancia. 
Se indica asimismo en el pronunciamiento referido que: “De igual forma […] en el catastro de 
Atractivos Turísticos, siete (7) se encuentran ubicados a 3.5. km, Estación de Ferrocarriles de 
San Bernardo (MH,a 3,2, km)”. Además, indicó que: “[…] no es posible concluir una ‘eventual 
afectación al valor turístico de la identidad campesina y agrícola, al turismo rural e histórico, 
con hitos y sectores culturales representativos localizados desde El Romeral, Lo Herrera, 
Tres Acequias y el camino el Barrancón, además de los túneles jesuitas […]’ producto de la 
ejecución y operación del proyecto”. 

Cuadringentésimo quincuagésimo noveno. Que, conforme con lo establecido en los 
considerandos precedentes, se concluye que el AI del proyecto no tiene valor paisajístico ni 
cultural y/o patrimonial, motivo por el cual no tiene valor turístico en los términos del artículo 
9° del Reglamento del SEIA. Por estos motivos, se concluye que la ponderación que se realiza 
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en la RCA N° 662/2016 de las observaciones ciudadanas formuladas por los reclamantes PAC 
se ajusta a derecho y al mérito del procedimiento de evaluación ambiental, por lo que las 
presentes alegaciones serán desechadas.  

III.  Conclusión

Cuadringentésimo sexagésimo. Que, conforme con todo lo establecido en los considerandos 
anteriores, se concluye que, tanto la RCA N° 662/2016, como la Resolución Exenta N° 542/2019 
se encuentran plenamente ajustadas a derecho, toda vez que, como ha quedado demostrado 
en esta sentencia, las observaciones ciudadanas de la parte reclamante fueron debidamente 
consideradas. Por todos estos motivos la presente reclamación será rechazada en todas sus 
partes, conforme se indicará en lo resolutivo. 

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 Nº 6, 18 Nº 5, 24, 25, 
27 y siguientes de la Ley Nº 20.600; artículos 3°, 6°, 8°, 9°, 9 ter, 11, 11 bis, 16, 19, 26, 27, 28, 
29, 30 ter, y 31 de la Ley N° 19.300; artículos 2°, 4°, 6°, 7°, 9°, 18, 28, 35, 83, 84, 87, 88 y 90 
del Reglamento del SEIA; artículo 37 de la Ley N° 19.880; artículos 2.2., 3.1.1., 6.1.3., 6.1.2.1. y 
8.3.2.2. del D.F.L. N° 458/1976; artículo 4.12.2. del Decreto 47/1992; el D.S. N° 38/2011; y otras 
disposiciones citadas y pertinentes;

SE RESUELVE:

1. Rechazar la reclamación interpuesta por Alejandra Ávila Núñez y otros en contra de la 
Resolución Exenta N° 542, de 25 de abril de 2019, dictada por el Comité de Ministros, mediante 
la cual se rechazó la reclamación administrativa en contra de la RCA N° 662/2016, conforme con 
lo razonado en la parte considerativa de la sentencia.

2. Rechazar las reclamaciones deducidas por las Municipalidades de Calera de Tango y de San 
Bernardo, en contra de la Resolución Exenta N° 1.107, de 27 de noviembre de 2019, del Comité 
de Ministros, por los motivos expresados en la sentencia.

3. Rechazar la reclamación interpuesta la señora Lucía Luna Vargas y otros, en contra de la 
Resolución Exenta N° 202099101497, del Comité de Ministros.

4. Cada parte pagará sus costas. 

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Delpiano, quien comparte la opinión de 
la mayoría salvo en lo razonado acerca de la norma de clausura del artículo 17 N° 8 de la 
Ley N° 19.300 y régimen recursivo especial de la Ley N° 19.300, así como en lo referido a la 
determinación y justificación del área de influencia para el componente paisaje, motivo por el 
cual estuvo por acoger parcialmente la reclamación en función de las consideraciones que se 
señalan a continuación:

1. Que, a juicio de este ministro, el régimen recursivo especial previsto en los artículos 20, 29 y 
30 bis de la Ley N° 19.300 para impugnar las RCA, no resulta incompatible con el ejercicio de la 
potestad de invalidación a solicitud de parte contemplada en el artículo 53 de la Ley N° 19.880, 
considerando su diverso alcance y titulares.

2. Que, en efecto, y como se reconoce en la sentencia, la reclamación del artículo 29 de la 
Ley N° 19.300, en relación con el artículo 20 del mismo cuerpo legal, tiene como objeto la 
revisión de la debida consideración de las observaciones ciudadanas, proceso respecto del 



512

cual la autoridad ambiental goza de amplias competencias, abarcando no solo cuestiones de 
legalidad, sino que también de mérito, oportunidad o conveniencia. Por otro lado, la invalidación 
prevista en el artículo 53 de la Ley N° 19.880 constituye una potestad/deber de la autoridad 
administrativa, que puede ejercer de propia iniciativa o previa solicitud de parte, para invalidar 
actos que sean contrarios a derecho, por lo que su alcance se encuentra limitado a la revisión 
de legalidad.

3. Que, en lo referido a los titulares de cada mecanismo de impugnación, la reclamación del 
artículo 29 de la Ley N° 19.300 puede ser ejercida únicamente por aquella persona que presentó 
observaciones durante el proceso PAC y que estima no fueron debidamente consideradas. Por 
el contrario, la solicitud de invalidación del artículo 53 de la Ley N° 19.880 puede ser presentada 
por toda persona que se encuentre entre las hipótesis del artículo 21 del mismo cuerpo legal.

4. Que, en este orden de ideas, la denominada ‘norma de clausura’ prevista en el inciso final 
del numeral 8) del artículo 17 de la Ley N° 20.600 impide únicamente al titular y las personas 
que presentaron observaciones durante el proceso PAC para, además, solicitar la invalidación 
de una RCA, pues, en su caso, son titulares de las reclamaciones administrativas contempladas 
en los artículos 20 y 29 de la Ley N° 19.300, pudiendo reclamar, posteriormente, en esta sede 
conforme con los numerales 5) y 6) del artículo 17 de la Ley N° 19.300. Además, la norma de 
clausura, en tanto impedimento para solicitar la invalidación, procede solo en dos supuestos, 
esto es, para el caso en que se hubieren ejercido y resuelto los recursos administrativos y 
judiciales señalados, o bien cuando hayan transcurrido los plazos legales para interponerlos sin 
que aquello haya ocurrido. 

5. Que, sobre el particular, este Tribunal ha sostenido que “[…] esta regla del artículo 17 N° 8 
inciso final, no alcanza a terceros ni tampoco se aplica a la invalidación de oficio”, agregándose 
que los “[…] terceros, por tanto, podrían solicitar la invalidación y posteriormente reclamar 
judicialmente en virtud del numeral 8) del artículo 17 de la Ley N° 20.600 y también la autoridad 
podría invalidar de oficio” (Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 63-2015, de 21 de abril de 2016, 
c. 24). Se señala también en esta sentencia que: “[…] la hipótesis a la que nos enfrentamos 
es aquella en donde los reclamantes de autos son terceros interesados en el resultado del 
procedimiento de evaluación. Como tales, ellos no son titulares de las acciones que proveen 
los numerales 5) o 6) del artículo 17 de la Ley N° 20.600, a fin de impugnar lo resuelto, en este 
caso por la Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo del SEA, en su caso. Por ello, en la 
misma línea de lo razonado […] a los reclamantes de autos -terceros ajenos al procedimiento- 
no les resulta aplicable la regla establecida en el artículo 17 N° 8, inciso final, atendido que a su 
respecto no ha operado ninguna causal de preclusión” (Ibíd., c. 17). Se ha seguido esta línea de 
jurisprudencia en otras sentencias dictadas por este Tribunal (Segundo Tribunal Ambiental, Rol 
R N° 96-2016, de 25 de abril de 2017, c. 17-18; Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 109-2016, 
de 22 de mayo de 2017, c. 32-33).

6. Que, en el mismo sentido, se ha indicado en la doctrina que: “[…] según la jurisprudencia 
ambiental dominante, tiene plena aplicación el principio de la prevalencia del sistema recursivo 
especial de la Ley N° 19.300 por sobre la vía general de reclamación del artículo 17 N° 8 de la LTA, 
lo que se traduce en dos consecuencias fundamentales: i) Los terceros que no participaron del 
procedimiento de evaluación ambiental son los únicos que pueden solicitar la invalidación de la 
RCA y reclamar conforme al artículo 17 N° 8 de la LTA, ya que es la única vía con la que cuentan 
para impugnar la RCA, estando excluida esta posibilidad para los titulares de los proyectos y los 
terceros que hicieron observaciones en el procedimiento de evaluación ambiental y, ii) si los 
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reclamantes del artículo 17 N° 8 dedujeron simultáneamente los recursos administrativos de 
la Ley N° 19.300 en contra de la RCA, el Tribunal Ambiental deberá abstenerse de conocer el 
fondo del asunto, debiendo rechazar la reclamación” (POKLEPOVIC, Iván. “Aspectos relevantes 
relativos al acceso a la justicia ambiental en el ejercicio del reclamo del artículo 17 N° 8 de la 
Ley N° 20.600 en el contexto del SEIA”. Revista de Derecho Ambiental. 2017, año V, núm. 8, pp. 
37-38).

7. Que, en el presente caso, los reclamantes de invalidación, correspondientes a la causa 
Rol R N° 260-2020, no presentaron observaciones ciudadanas durante los procesos PAC 
desarrollados durante la evaluación del proyecto, motivo por el cual se encontraban impedidos 
de ejercer la reclamación administrativa del artículo 29 de la Ley N° 19.300 y, luego, deducir el 
reclamo judicial del numeral 6) del artículo 17 de la Ley N° 19.300. Así, como se ha razonado, no 
se encontraban impedidos de acuerdo con la norma de clausura para solicitar el ejercicio de la 
potestad de invalidación del artículo 53 de la Ley N° 19.880, al tratarse de terceros absolutos. 

8. Que, de acuerdo con las razones expuestas, este ministro concluye que los reclamantes 
de invalidación, al tratarse de terceros absolutos, se encontraban habilitados para solicitar la 
invalidación de la RCA N° 39/2018. De esta forma, este Ministro, a diferencia de lo expresado 
en el voto de mayoría, fue del parecer de entrar al conocimiento de las alegaciones formuladas 
por los reclamantes de invalidación y su tercero coadyuvante.

9. Que, ahora bien, el razonamiento de los considerandos anteriores no resulta aplicable a 
las Municipalidades de Calera de Tango y San Bernardo, cuyas acciones fueron presentadas 
en las causas Rol N° 228-2020 y 229-2020, respectivamente, pues a juicio de este Ministro, 
tales entidades no constituyen terceros absolutos respecto de la RCA N° 39/2018 debido a 
que participaron de la evaluación ambiental del proyecto, motivo por el cual se encuentran 
legitimadas para reclamar en contra de dicho instrumento, pero solo mediante el uso de la 
reclamación administrativa de los artículos 20 y 29 de la Ley N° 19.300, para luego requerir la 
revisión judicial del acto que resuelva dicha reclamación conforme con el artículo 17 N° 6 de la 
Ley N° 20.600.

10. Que, en tal sentido, la Corte Suprema ha sostenido previamente que para dilucidar los 
casos en que las Municipalidades pueden ejercer acciones ambientales se debe distinguir 
entre el tipo de resolución y la clase de competencia atribuida a los distintos órganos que 
participan de la evaluación de impacto ambiental (Cfr. Corte Suprema, Rol N° 12.802-2018, de 
30 de mayo de 2019, c. 15). En efecto, posteriormente, el máximo Tribunal ha profundizado 
este criterio resolviendo que la Ley N° 19.300 ha dispuesto expresamente la participación 
de las Municipalidades en dicha evaluación, encontrándose, por tanto, legitimadas para 
deducir la reclamación judicial del artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600 en la medida que sus 
pronunciamientos y observaciones hubieren sido emitidos dentro del periodo PAC y estimen 
que no han sido debidamente considerados en el procedimiento de evaluación ambiental (Cfr. 
Corte Suprema, Rol N° 72.108-2020, de 8 de febrero de 2021, c. 10).

11. Que, en conclusión, en lo referido a las Municipalidades de Calera de Tango y San Bernardo, 
este Ministro previene que se encontraban legitimadas para deducir reclamación judicial del 
artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, sin que resulte procedente que accionen conforme con el 
numeral 8 del mismo artículo, por los motivos expuestos. Así las cosas, si bien este Ministro 
discrepa de lo razonado en el voto de mayoría respecto de la preeminencia del régimen 
recursivo especial y de la aplicación de la norma de clausura a los reclamantes de invalidación, 
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como se expuso en los considerandos 1° a 8° de esta disidencia, de todas formas concurre 
con el rechazo de las reclamaciones de las Municipalidades indicadas, pero por los motivos 
expuestos en forma precedente. 

12. Que, por otro lado, este sentenciador es del parecer que la determinación y justificación 
del área de influencia del componente referido debió haber comprendido no solo la percepción 
visual de los atributos naturales del paisaje desde el lugar de emplazamiento del proyecto, sino 
que también su apreciación desde puntos de observación relevantes.

13. Que, en este sentido, se encuentra cercano al proyecto el cerro Chena, cuya singularidad 
y valor ambiental ha sido reconocido conforme con su inclusión como un Sitio Prioritario 
para la Conservación de la Biodiversidad en la Estrategia Regional para la Conservación de la 
Biodiversidad de la Región Metropolitana (Cfr. Estrategia Regional para la Conservación de la 
Biodiversidad en la Región Metropolitana de Santiago 2015 – 2025” [en línea]. [Ref. de 30 de 
junio de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/EstrategiaRegional>.  p. 19-20). 

14. Que, asimismo, el cerro Chena se encuentra contemplado en el artículo 8.3.1.3 del Plan 
Regulador Metropolitano de Santiago como un “Área de Rehabilitación Ecológica”, y forma 
parte de la zona prohibida de caza denominada “Pucarás del Maipo conforme con el Decreto 
Supremo N° 780, de 2005, del Ministerio de Agricultura.

15. Que, en este sentido, en el Instructivo Sitios Prioritarios para la Conservación en el 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se señala que “[…] los sitios prioritarios para la 
conservación constituyen áreas terrestres, marinas o costero-marinas de alto valor ambiental 
para la conservación y uso sustentable de la biodiversidad, identificada por su aporte a la 
representatividad ecosistémica, por su singularidad ecológica o por constituir un hábitat de 
especies amenazadas, entre otros aspectos, para su gestión de conservación, protección y/o 
restauración”, agregando que dichos “[…] sitios pueden, en la medida de lo posible, llegar a 
constituirse en áreas protegidas” (Oficio Ord. N° 103.008, de 28 de septiembre de 2010 [en 
línea]. [Ref. de 30 de junio de 2022]. Disponible en: <https://t.ly/InstructivoSitios>).

16. Que, en este caso, este sentenciador es del parecer que el cerro Chena, atendidas sus 
características y valor ambiental conforme con lo que se ha establecido en los considerandos 
precedentes, debió haber sido incluido dentro del área de influencia del componente paisaje, 
dado que: i) representa un accidente geográfico que por sus atributos le otorga un alto valor 
paisajístico al área, de manera que constituye, por sí solo, una unidad de paisaje; y, ii) ofrece 
características en su elevación y pendiente que generan puntos de observación y cuencas 
visuales, dependiendo de donde se encuentre el observador, en los cuales es posible 
contemplar y observar el entorno, en particular en la dirección donde se emplazará el CDP. 

17. Que, de los motivos expuestos en el razonamiento anterior, se desprende que el cerro 
Chena, en tanto unidad para contemplar el entorno, tendría que haber sido incluido en el área de 
influencia del componente en cuestión, para luego evaluar si el proyecto obstruiría la visibilidad 
desde el cerro y, en la afirmativa, determinar si producto de aquello altera o modifica de alguna 
manera el valor paisajístico del área del proyecto visible desde el cerro señalado.

18. Que, a mayor abundamiento, cabe considerar que la percepción visual del paisaje desde el 
cerro Chena resulta relevante desde el elemento de patrimonio cultural, debido a que, como 
se reconoce en la respuesta 7.6 de la Adenda 1, se realiza en éste la celebración del año nuevo 
mapuche o Wetripantu. En este sentido, se ha señalado que el día 24 de junio corresponde a un 
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día sagrado y festivo para el pueblo mapuche, siendo entendido como el “Año nuevo, el tiempo 
en que vuelven a crecer los días hasta el día más largo; el año nuevo político” (FOERSTER, 
Rolf. Introducción a la religiosidad mapuche. 2a ed. Santiago: Editorial Universitaria S.A., 1995, 
p.100-101). Asimismo, se ha destacado que el Wetripantu constituye una fecha especial para 
las machis debido a que “[…]renuevan ritualmente sus poderes”, y es asociado con “[…]ritos 
de imposición del nombre propio” (Ibid., p. 101).

19. Que, en conclusión, en opinión de este Ministro, la determinación y justificación del área 
de influencia para el componente paisaje fue deficiente, constituyendo un vicio de la evaluación 
ambiental que persistió tanto en la RCA N° 662/2016 como en la resolución reclamada, motivo 
por el cual correspondía acoger la reclamación en este solo sentido, ordenándose retrotraer el 
procedimiento para su correcta evaluación, solo respecto de este componente. 

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 215-2019 (acumuladas causas roles R-228-2020, R-229-2020 y R-260-2020).

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental integrado por los Ministros señores 
Alejandro Ruiz Fabres, Presidente, Cristián Delpiano Lira y Fabrizio Queirolo Pellerano. No firma 
el Ministro señor Queirolo, no obstante haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo por 
haber cesado en el cargo.

Redacto la sentencia el Ministro señor Alejandro Ruiz Fabres, Presidente, y la disidencia, su 
autor. 

En Santiago a seis de julio de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, señor Leonel 
Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente. 

Audiencia en causa R-215-2019 (acumula R-229-2020, R-228-2020 y R-260-2020), Ávila Nuñez Alejandra y otros en con-
tra del Comité de Ministros del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 0542/2019, de fecha 25 de abril de 2019). 
Integraron los Ministros Alejandro Ruiz Fabres, presidente, Cristián Delpiano Lira y Fabrizio Queirolo Pellerano. Relator 
Ricardo Pérez. Alegaron los abogados Diego Lillo y Marcos Emilfork, por los reclamantes; la abogada Antonia Berríos, 
por el tercero coadyuvante del reclamante; la abogada Yordana Mehsen, por el Comité de Ministros; y, la abogada María 
Brahm, por el tercero coadyuvante de la reclamada. Viernes 04 de diciembre de 2021.
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7. Causa Rol R-273-2021
 Reclamación de Ilegalidad de Agrícola Ganadera Claudio González Cornejo EIRL 

en contra de la Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N°1/Rol D-170-
2020 y Res. Ex. N°2498 ambas de 18 de febrero de 2020).

Fecha fallo: 14-07-2022.
Relacionado con: resolución mediante la cual el ente fiscalizador renovó las 

medidas provisionales ordenadas a la planta ganadera.
Región: del Libertador Bernardo O´Higgins.
Ministro redactor: Alejandro Ruiz Fabres.
Relator: Oscar Zenteno Chelech.
Asesora en ciencias: Carmen Gloria Contreras Fierro.
Resuelve: rechaza.
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Santiago, a catorce de julio de dos mil veintidós.

VISTOS:

Con fecha 13 de enero de 2021, el abogado señor Christian Caroca Manríquez, actuando 
en representación de “Agrícola Ganadera Claudio González Cornejo EIRL” (en adelante, “el 
reclamante”, el “titular” o “la empresa”), interpuso una reclamación en contra de la Resolución 
Exenta N° 2498, de 18 de diciembre de 2020 (en adelante, “Resolución Exenta N° 2498/2020” 
o “la resolución reclamada”) del Superintendente del Medio Ambiente (en adelante, “la 
reclamada” o “la SMA”), invocando el artículo 17 N° 3 de la Ley N°20.600 que Crea los 
Tribunales Ambientales (en adelante “Ley N° 20.600”) que renovó las medidas provisionales 
pre-procedimentales decretadas por medio de la Resolución Exenta N° 2407, de 3 de diciembre 
de 2020 (en adelante, “Resolución Exenta N° 2407/2020”), dando origen al expediente Rol 
MP-055-2020.

La reclamación fue admitida a trámite el 22 de enero de 2021, asignándosele el Rol R Nº 273-
2021.

I. ANTECEDENTES DE LA RECLAMACIÓN

El titular realiza una actividad ganadera o pecuaria (en adelante, “el proyecto” o “el plantel”) 
consistente en la engorda de animales, para posteriormente ser comercializados, de manera 
que recibe ganado de crianceros, realizando también el servicio de mediería. 

El proyecto se encuentra emplazado en un sector cercano a la localidad de la Candelaria, en la 
Región del Libertador Bernardo O´Higgins y posee una superficie aproximada de 20 ha (Figura 
1). El área del predio se encuentra dividida en corrales o establos, los que se encuentran 
separados por caminos internos.

Fuente: Elaboración propia del Tribunal. Mapa base: OpenStreetMap (EPGS: 32719 – WGS 84 /UTM zona 19S).

Figura N°1
Ubicación general del proyecto y localidades cercanas.
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El 2 de julio de 2020, mediante Oficio N° 529 (en adelante, “Oficio N° 529/2020”), la 
Municipalidad de San Francisco de Mostazal (en adelante “la Municipalidad”), denunció ante la 
SMA lo siguiente: i) la descarga de residuos industriales líquidos (en adelante, “Riles”) a la vía 
pública y canales de regadío posiblemente provenientes de la actividad ganadera del titular; ii) 
que el plantel se encontraba operando sin permisos sectoriales, junto con relevar la existencia 
de aproximadamente 1.500 animales en los corrales; y, iii) que durante la semana del 27 al 29 de 
junio de 2020, tras un sistema frontal en el sector Candelaria, se generó un derrame de aguas 
servidas que afectó casas, patios y un camino vecinal.

El 9 de julio de 2020, mediante Ordinario N° 1152 (en adelante, “Ordinario N° 1152/2020”), 
la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región de O’Higgins (en adelante “SEREMI 
de Salud O’Higgins”) informó a la SMA de la realización de distintas fiscalizaciones al plantel 
“Agrícola Ganadera Claudio González Cornejo EIRL”. En este contexto, precisa que la primera 
inspección fue ejecutada el 3 julio del mismo año en conjunto con el Servicio Agrícola y 
Ganadero (en adelante, “SAG”) y la Municipalidad. Según expresa el referido Ordinario, en 
el lugar se pudo constatar la presencia de aproximadamente 2.800 cabezas de ganado de 
bovino en un terreno de no más de 1 ha de superficie. Asimismo, se indicó que, por el número 
de animales, el proyecto debía ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en 
adelante, “SEIA”). Adicionalmente, se señaló que el referido Servicio “[…] ha procedido a incoar 
el respectivo Sumario Sanitario a la Empresa Agrícola y Ganadera Claudio González Cornejo 
EIRL, por las condiciones insalubres que se constaron al momento de la fiscalización llevada a 
cabo en las dos oportunidades que se fiscalizó […]”.  

El 22 de julio de 2020, mediante Ordinario LGBO N° 111, la SMA ofició al SAG a fin de que le 
remitiera información respecto de las fiscalizaciones realizadas, antecedentes de la actividad 
ganadera, permisos sectoriales que haya otorgado y su pronunciamiento respecto de si ésta 
debiese ingresar al SEIA por la causal de la letra l) del artículo 3 del Decreto Supremo N° 40, 
de 2012, que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en 
adelante, “RSEIA”). En la misma fecha, y mediante Ordinario LGBO N° 112, la SMA solicitó a 
la SEREMI de Salud O’Higgins informar si el plantel contaba con algún sistema de tratamiento 
de purines, permisos sectoriales y/o resoluciones sanitarias respecto del manejo, traslado o 
disposición de los residuos; y si aquél se enmarcaba en la causal de la letra o) del mentado 
cuerpo normativo.

El 27 de julio de 2020, la Controlaría General de la República recibió dos denuncias, una en 
contra de la SEREMI de Salud O´Higgins y otra en contra de la SEREMI de Medio Ambiente 
de la misma región, dando cuenta que estos servicios habrían incumplido sus funciones 
de fiscalización y de control de emisiones, respectivamente, en relación con una situación 
de contaminación que afectaría al sector de La Candelaria. Por medio de la Resolución N° 
E37974/2020, dicho organismo se abstuvo de informar debido a la existencia de procedimientos 
administrativos en curso ante los entes reseñados.

El 29 de julio de 2020, la Municipalidad presentó un recurso de protección ante la Corte de 
Apelaciones de Rancagua (Rol N° 8778-2020) en contra la empresa debido a un derrame de 
aguas servidas proveniente del plantel, lo que habría provocado una “[…] grave contaminación 
del suelo, canales y pozos aledaños y en consecuencia la proliferación de vectores y 
enfermedades […]”. Dicho recurso fue declarado admisible y se solicitó informar a la SEREMI 
de Salud O´Higgins, a la SMA, al SAG y al SEA.
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El 6 de agosto de 2020, el referido municipio mediante el Oficio N° 613 (en adelante, “Oficio 
N° 613/2020”), complementó su denuncia ante la SMA y señaló que el plantel de engorda se 
encontraba eludiendo el ingreso al SEIA por el literal l) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 que 
“Aprueba Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente” (en adelante, “Ley N° 19.300”).

El 7 de agosto de 2020, mediante Ordinario N° 1369 (en adelante, “Ordinario N° 1369/2020”), 
la SEREMI de Salud O’Higgins respondió a la solicitud de información realizada por la SMA e 
indicó que el plantel de engorda no cuenta con un sistema de tratamiento de purines informado 
por el titular, que no existen permisos sectoriales otorgados por dicho servicio y que la empresa 
“[…] se encuentra con Sumario Sanitario, el cual se encuentra en pleno proceso […]”. 

El 11 de agosto de 2020, mediante Ordinario N° 706 (en adelante, “Ordinario N° 706/2020”), 
el SAG respondió a la solicitud de información realizada por la SMA, y acompañó un Informe 
Técnico (en adelante, “Informe Técnico del SAG”). En dicho documento se indica que la primera 
inspección fue llevada a cabo el 3 de julio del mismo año, dónde se constató que el proyecto 
se encontraba funcionando aproximadamente hace dos años; que el predio era arrendado, 
que poseía una superficie de 20 ha y que la actividad ganadera contaba con un Registro de 
Establecimiento Pecuario N° 06.1.10.273 de 4 de julio de 2016. De igual manera, el informe 
dio cuenta de las eventuales causas que provocaron el hecho denunciado por la Municipalidad, 
concluyendo que la ocurrencia de altas precipitaciones ocasionó la saturación del suelo en los 
corrales del plantel, y que la inclinación natural del predio provocó el escurrimiento de purines 
fuera de éste, con peligro que llegaran al camino del sector Candelaria, donde existen viviendas. 

Además, dicho servicio informó, que, al día siguiente, producto de las precipitaciones ocurridas 
durante la madrugada, efectuó una nueva fiscalización, donde se consignó que los purines 
llegaron al camino referido y a varias entradas de casas y acequias del lugar. Luego, el 6 de 
julio de 2020, el SAG realizó una nueva inspección, indicando que: “[…] se conversa con el Sr. 
Claudio González Cornejo, quien reconoce la responsabilidad de los hechos acontecidos […]”. 
También, este observó que los suelos del sector son de textura arenosa-pedregosa, lo que 
facilita su potencial infiltración en las napas freáticas del sector. Por último, el SAG acompañó 
un ‘Informe visita engorda sector La Candelaria” (en adelante, “Informe Bienestar Animal”) 
que da cuenta de la inexistencia de un plan de contingencias ante emergencias y de zonas de 
resguardo frente a condiciones climáticas adversas.

El 26 de agosto de 2020, la Municipalidad, mediante el Oficio N° 668, ratificó su denuncia ante 
la SMA y solicitó la adopción de medidas provisionales con carácter de urgente. 

El 31 de agosto de 2020, funcionarios de la SMA concurrieron a realizar una actividad de 
fiscalización a la empresa. El acta de inspección ambiental señala que al interior de los corrales 
se constató una gran cantidad de purines y que, en algunos sectores, estos se encontraban 
mezclados con agua lluvia. Asimismo, se observó que los corrales se encontraban a suelo 
descubierto y a la intemperie, percibiéndose malos olores en el sector de acopio de purines y 
la presencia de moscas.

Se constató también la existencia de doce contrafosos para contener el escurrimiento que no 
contaban con sistemas de impermeabilización, encontrándose purines en el interior de tres de 
ellos. Igualmente, se verificó la existencia de dos viviendas al interior del predio y de acopio 
de alimento para el ganado, correspondiente a ensilaje de maíz. Consta a su vez en dicha 
acta, un requerimiento de información realizado al titular. Los resultados de las actividades 
de fiscalización fueron consignados en el Informe Técnico de Fiscalización Ambiental IFA 
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DFZ-2020-2927-VI-SRCA (en adelante, “IFA N° 2927/2020”), el que concluye que el proyecto 
requiere ingresar al SEIA. 

El 16 de septiembre de 2020, el titular evacuó el requerimiento de información realizado por la 
SMA en el acta de fiscalización de 31 de agosto de 2020. 

El 20 de octubre de 2020, la Junta de Vecinos Alto Candelaria presentó ante la SMA, una 
denuncia contra el titular y contra la empresa Agrosuper, acusando la existencia de olores 
molestos, polución y desplazamiento de aguas negras, las que se canalizarían por medio de 
acequias, generando malos olores y moscas.

El 3 de diciembre de 2020, la SMA estimó la concurrencia de un riesgo a la salud de las personas 
y al medio ambiente, y ordenó la adopción de medidas provisionales pre-procedimentales 
mediante la dictación de la Resolución Exenta N° 2407/2020. Tales medidas fueron decretadas 
por un plazo de 15 días, y consistieron en: a) mantener el número de ganado de bovino en 
menos de 300 cabezas; b) el retiro de guano acopiado dentro del predio y en corrales; y c) 
la implementación de un plan de manejo de vectores (moscas). Dicha resolución otorgó al 
titular un plazo de 5 días hábiles para presentar un reporte de cumplimiento de las medidas 
adoptadas. 

El 11 de diciembre de 2020, la SMA realizó una nueva actividad de inspección ambiental al 
plantel de engorda en que constató lo siguiente: i) que el ensilaje observado por la SMA en la 
primera fiscalización se mantenía en el predio, con parte del mismo descubierto; ii) la existencia 
de olores, moscas y un nuevo acopio de guano; iii) una disminución en la cantidad de animales 
en el predio; y, iv) la presencia de una máquina retroexcavadora trabajando en la formación y 
armado de un silo de alimento. Según se expresó por personal del proyecto, el referido ensilaje 
estaba destinado para recibir aproximadamente 1.000 animales para la segunda quincena de 
diciembre del mismo año, según da cuenta un contrato entre el titular con la Federación de 
Rodeo. En la misma fecha, el titular presentó un escrito de ampliación de plazos para evacuar el 
informe requerido por la Resolución Exenta N° 2407/2020. 

El 18 de diciembre de 2020, por medio de la Resolución Exenta N° 1/ Rol D-170-2020 (en 
adelante, “la formulación de cargos”), la SMA resolvió formular cargos en contra de la empresa 
por operar “un plantel de engorda de ganado de bovino sin contar con resolución de calificación 
ambiental, durante -a lo menos– dos años, bajo las siguientes circunstancias: a) ingreso y 
estadía de hasta un total de 2.800 individuos, en confinamiento en patios de alimentación 
y por periodos de 120 a 150 días […] b) Capacidad de disposición de residuos industriales 
sólidos ascendentes a 489,6 toneladas”. La infracción fue preliminarmente calificada como 
gravísima, conforme a lo dispuesto en el numeral 1, letra f) del artículo 36 de la Ley Orgánica 
de la Superintendencia (en adelante, “LOSMA”). Asimismo, en su resuelvo cuarto, la Fiscal 
Instructora del procedimiento sancionatorio solicitó al Superintendente del Medio Ambiente la 
renovación de las medidas provisionales decretadas por la Resolución Exenta N° 2407/2020, o 
las que se estimen proporcionales al efecto. 

Al mismo tiempo, y mediante la Resolución Exenta N° 2498/2020, la SMA ordenó la renovación 
de las medidas provisionales decretadas previamente, esta vez por un periodo de 30 días 
corridos. La justificación de su renovación radicó en la subsistencia de un riesgo inminente 
de que el reclamante ingresara ganado en un número superior a 300 cabezas y en la no 
implementación de las medidas por parte del titular, lo cual se dedujo a partir de su solicitud de 
ampliación de plazo para cumplir con las medidas. 
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El 18 de enero de 2021, por medio de la Resolución Exenta N° 89 (en adelante, “Resolución 
Exenta N° 89/2021”), la SMA decidió renovar las medidas provisionales decretadas por la 
resolución reclamada “[…] debido a la subsistencia del riesgo de daño al medio ambiente y 
la salud de las personas que podría implicar la crianza de ganado bovino y la disposición en el 
suelo de los purines de éstos […]”.

Finalmente, el 5 de febrero de 2021, la SMA realizó una nueva actividad de inspección ambiental 
al proyecto, para constatar su estado y la implementación de las medidas provisionales. En este 
contexto, el acta de fiscalización dio cuenta de una disminución de la cantidad de animales en 
el plantel de engorda y del retiro de 1.230 m3 de guano. Asimismo, se verificó la existencia de 
acopios de pomasa, junto con la presencia de 2 contrafosos con derrames de purines frescos 
en sus paredes.

II. DEL PROCESO DE RECLAMACIÓN JUDICIAL

A fojas 113, el abogado señor Christian Caroca Manríquez, en representación de la parte 
reclamante, interpuso una reclamación judicial ante este Tribunal de conformidad al artículo 17 
N° 3 de la Ley N° 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 1/D-170-2021 y de la Resolución 
Exenta N° 2498, ambas de 18 de diciembre de 2020, dictadas por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Además, solicitó como medida cautelar innovativa la suspensión del procedimiento 
administrativo sancionatorio D-170-2020, mientras no sea resuelta la presente reclamación.

A fojas 134, la parte reclamada se hizo parte en estos autos, confirió patrocinio y poder, y 
solicitó que se declare la inadmisibilidad del reclamo.

A fojas 139, el Tribunal, previo a proveer la reclamación, solicitó que el patrocinio conferido fuera 
suscrito por quién corresponda, lo cual fue cumplido mediante presentación de fojas 144. 

A fojas 149, el Tribunal admitió a trámite la reclamación, pero sólo respecto de la Resolución 
Exenta N° 2498/2020 que renovó las medidas provisionales. En este contexto, ordenó informar 
a la reclamada de conformidad al artículo 29 de la Ley N° 20.600 y rechazó la medida cautelar 
solicitada por el reclamante. 

 A fojas 150, la reclamada solicitó la ampliación del plazo para evacuar su informe, el que fue 
concedido por el Tribunal por resolución de fojas 151. 

A fojas 156, la reclamada evacuó el informe respectivo, solicitando rechazar la reclamación 
en todas sus partes “[…] por no resultar impugnable a través de la acción contemplada en el 
artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.417 y a que la Resolución Exenta N° 2498, de 18 de diciembre 
de 2020, de la Superintendencia del Medio Ambiente, es legal y fue dictada conforme a la 
normativa vigente, con expresa condenación en costas”.

A fojas 177, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 179 se dictó autos en relación. 

A fojas 180, el Tribunal fijó como fecha para la vista de la causa el jueves 20 de enero de 2022, 
a las 10:00 horas. 

A fojas 181 y 183, las partes se anunciaron para alegar. 

En la fecha establecida al efecto se llevó a cabo la vista de la causa. Alegaron en estrado 
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el abogado señor Christian Caroca Manríquez, por la parte reclamante, y la abogada señora 
Katharina Buschmann Werkmeister, por la parte reclamada, según consta en el certificado de 
fojas 184. 

A fojas 185, la causa quedó en estado de acuerdo.

III. FUNDAMENTOS DE LA RECLAMACIÓN Y DEL INFORME

Conforme a los fundamentos de la reclamación y las alegaciones y defensas de la reclamada, 
los puntos controvertidos en autos se pueden resumir en los siguientes:

1. Sobre la impugnabilidad de la resolución reclamada

Como alegación previa, la reclamada arguye que la resolución reclamada no sería impugnable 
ante el Tribunal por tratarse de un acto de mero trámite no cualificado. Así, expone que el 
artículo 56 de la LOSMA no expresa qué tipo de resoluciones serían reclamables, por lo cual 
ella debe ser interpretada conforme al artículo 15 de la Ley N° 19.880 que “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado” (en adelante “Ley N° 19.880”). Asevera que, de acuerdo con tal disposición, serán 
impugnables los actos terminales y los actos de mero trámite cualificados, los que adquieren 
tal calidad cuando determinan la imposibilidad de continuar con el procedimiento o produzcan 
indefensión.

En esta línea, expresa que la jurisprudencia de la Corte Suprema ha resuelto que el artículo 56 
de la LOSMA no permite recurrir respecto de actos de mero trámite no cualificados, como lo 
es la resolución que ordena una medida provisional pre-procedimental, conclusión que habría 
hecho extensiva a los actos que decretan medidas cautelares una vez iniciado el procedimiento 
sancionatorio. Lo expuesto, atendido que el máximo Tribunal consideró la temporalidad y 
provisionalidad de tales medidas, circunstancias que permiten determinar que dicho acto no 
pone fin al procedimiento ni tampoco produce indefensión. En consecuencia, no resultaría 
procedente la reclamación contra una resolución que ordena una medida provisional. 

2. Sobre los presupuestos para decretar una medida provisional 

Al respecto, la reclamante sostiene que los supuestos para adoptar las medidas provisionales 
no son efectivos, pues ellas se dictaron sin que se acreditara la existencia de un riesgo 
ambiental, el que, a su juicio, requiere ser determinado por un acto terminal. Agrega que el 
derrame de purines se produjo como consecuencia de un desastre natural, específicamente, 
debido a incidentes climáticos extraordinarios acaecidos en los meses de junio y julio de 
2020. 

Por su parte, señala que su actividad no es susceptible de generar un impacto ambiental, 
atendido al tipo de crianza de bovinos que realiza. En este sentido, asevera que el proceso 
llevado a cabo en el plantel de engorda es orgánico y que los animales se encuentran en un 
predio de 20 ha, a campo traviesa, lo que permite tolerar guano y/o estiércol de bovino como 
fertilizante de praderas. Precisa que la SEREMI de Salud O´Higgins habría tomado muestras de 
agua en el sector y que sus resultados habrían descartado cualquier infiltración o contaminación 
a las napas freáticas. Adicionalmente, expone que no existirían cauces de agua superficiales 
susceptibles de ser afectados y que la SMA acreditó el riesgo al componente suelo con errores 
de forma y fondo.
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En atención a lo referido, el reclamante señala que la SMA yerra respecto de las supuestas 
hipótesis de elusión al SEIA que se le imputa, debido a que fue acreditada sobre la base de 
suposiciones o presunciones a partir de la actividad de fiscalización realizada.

A continuación, indica que las medidas provisionales decretadas “[…] limitan de manera 
absoluta su funcionamiento […]”. En particular, se refiere a la medida de no ingreso de nuevos 
animales al plantel de engorda, la cual, a su juicio, lo obliga a someterse al SEIA o bien reducir el 
aforo de los animales de su proyecto, “[…] en un procedimiento sancionatorio dónde no pudo 
presentar un programa de cumplimiento ni tampoco formular descargos”.

Sobre la base de lo expuesto, concluye que la resolución reclamada es ilegal, por cuanto fue 
dictada en contravención al principio de presunción de inocencia.

Por su parte, la reclamada asevera que el estándar de motivación de una medida provisional 
es distinto al de una resolución sancionatoria, debido a que no requiere de una plena probanza 
y de la acreditación de hechos ilícitos, sino que la fundada probabilidad de estos. Ello debido 
a que la adopción de una medida cautelar constituye una expresión del principio precautorio.

Explica que los animales del plantel de engorda se encuentran confinados en corrales o establos 
y que los purines son dispuestos y acopiados en el mismo predio. En este sentido, argumenta 
que la resolución reclamada consideró las hipótesis de elusión al SEIA imputadas al reclamante 
en relación con la persistencia del riesgo al medio ambiente y a la salud de las personas. Lo 
referido, por cuanto se ponderó la ocurrencia de nuevos derrames de purines fuera del predio 
y la posibilidad de que estos podían escurrir nuevamente a las viviendas del sector e implicar 
procesos de infiltración a las napas freáticas.

Asimismo, añade que, igualmente se atendió a la existencia de ensilajes, lo que, sumado a la 
acumulación de purines, se configuran como una fuente de vectores (moscas) y malos olores. 
De igual manera, explica que la necesidad de renovación de las medidas se encontraba dada 
por la posibilidad de que el titular pueda seguir ingresando ganado al establecimiento, debido a 
que el acta de fiscalización de 11 de diciembre de 2020 dio cuenta de la presencia de un nuevo 
ensilaje, que habría sido adquirido para recibir a 1000 animales de la Federación de Rodeo. Aún 
en tal sentido, el hecho de que el titular haya presentado una solicitud de ampliación de plazo 
para cumplir con las medidas ordenadas por medio de la Resolución Exenta N° 2407/2020, 
es una circunstancia que permitió a la SMA presumir que a esa fecha este no había iniciado 
la implementación de las medidas. Lo anterior hace descartar que los hechos que motivaron 
la adopción de medidas cautelares puedan ser considerados como un desastre natural, según 
arguye el reclamante. 

A continuación, la SMA argumenta que las medidas provisionales no tuvieron por objeto 
prohibir el ejercicio de la actividad del reclamante, sino sólo limitarlo, manteniendo el número 
de ganado de bovinos en menos de 300 unidades. 

De esta manera, la reclamada expresa que, mediante antecedentes serios y suficientes, la 
SMA pudo concluir que la empresa se encontraba en una situación de elusión al SEIA y a la 
vez, constatar la existencia de un riesgo al medio ambiente y a la salud de la población. Por 
tal razón, estima que las medidas adoptadas son proporcionales y, por tanto, que la resolución 
reclamada se encuentra debidamente fundada y no existe infracción alguna del principio de 
presunción de inocencia.
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3. Eventual infracción al Principio de Tipicidad

El reclamante indica que la actividad ganadera no requiere evaluarse ambientalmente, por 
cuanto se encuentra regulada por una normativa sectorial específica, sumado a que no se 
enmarca en las tipologías de las letras l) y o) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, que se 
relacionan con planteles de engorda de animales de dimensiones industriales y con proyectos 
de saneamiento ambiental, respectivamente.

En este sentido, en cuanto a la primera causal de ingreso que se le imputa, asevera que al tenor 
de los conceptos dados de producción industrial pecuaria y de confinamiento, establecidos en 
las letras b) y d) del artículo 2° del Decreto N° 29 que “Aprueba Reglamento sobre Protección 
de los Animales durante su Producción Industrial, su Comercialización y en otros Recintos de 
Mantención de Animales” (en adelante, “Decreto N° 29/2013”), el proyecto no podría estimarse 
como uno de dimensiones industriales. Es así que para que una actividad sea considerada como 
tal, se requiere que ella se realice con fines comerciales y que los animales sean mantenidos 
en confinamiento durante su ciclo productivo; de este modo, estos conceptos se identifican 
más bien con sistemas de ganadería intensiva, o de una gran densidad de animales, cuyas 
directrices se orientan a maximizar la producción animal. Además, se precisa que los animales 
sean mantenidos en confinamiento, lo que en materia pecuaria se conoce como estabulación 
y consiste en mantenerlos en un espacio reducido “[…] especialmente destinado a su crianza, 
desarrollo y alimentación […]”. 

Por el contrario, el reclamante asevera que el plantel correspondería a un sistema de baja 
densidad de animales, donde el guano del ganado sería utilizado como fertilizante para las 
praderas del predio, de manera de contribuir a una economía circular. Más aún, los animales 
se encontrarían en un espacio amplio, de una extensión de 10 ha y “[…] a suelo desnudo […]”. 
Asimismo, la actividad se desarrollaría sobre la base de los parámetros dispuestos por el SAG y 
en base a los principios de bienestar animal, de ahí que el proyecto no pueda estimarse como 
un confinamiento propiamente tal.    

Luego, en cuanto a la tipología de ingreso al SEIA referida a proyectos de saneamiento 
ambiental, el reclamante precisa que para aplicar tal hipótesis, se requiere que los residuos 
sean de tipo industrial. En esta línea, expresa que su actividad ganadera no genera residuos, 
debido a que las deposiciones de bovinos son un subproducto orgánico y natural que es utilizado 
como fertilizante; y que los purines generados tampoco podrían enmarcarse en el concepto 
de residuos peligrosos comprendido en el N° 27 del artículo 3° del Decreto Supremo N° 148 
que “Aprueba Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos” (en adelante, 
“Reglamento sobre Residuos Peligrosos”), ya que éste, comprendería sustancias químicas de 
carácter no orgánico. Por tanto, el reclamante asevera que las hipótesis de elusión que se le 
imputan no serían aplicables al plantel.

Agrega que hasta ahora no existen planteles de engorda de bovinos que hayan debido ingresar 
al SEIA conforme a las tipologías que se le imputan, y mediante un Estudio de Impacto 
Ambiental (en adelante, “EIA”). En definitiva, concluye que una imposición de tal naturaleza 
podría constituir una violación a la garantía constitucional de la no discriminación arbitraria.

Por su parte, la reclamada asevera que, de acuerdo con el contenido de la reclamación de autos, 
la empresa estaría presentando verdaderos descargos en relación con el hecho infraccional, lo 
cual no permite impugnar la legalidad de la resolución reclamada.
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En cuanto a la causal de ingreso al SEIA referida a planteles de engorda de animales de 
dimensiones industriales, sostiene que conforme al Decreto N° 29/2013, se está ante un 
confinamiento de animales cuando: i) existe una superficie habilitada para su manejo; ii) la 
alimentación y el agua para los animales deben ser colocadas en un lugar específico; y iii) los 
animales requieren ser mantenidos en estabulación permanente. Indica que el concepto de 
estabulación no es definido por la normativa, sin embargo, conforme al “Código Sanitario para 
los Animales Terrestres”, éste se relaciona con la definición de confinamiento.

Agrega que la actividad ganadera del reclamante cumple con el requisito de temporalidad 
contenido en la tipología de ingreso señalada, dado que exige que los animales se mantengan 
confinados por más de un mes en forma continua. Más aún, asevera que supera el umbral 
de número de animales que requiere la norma para estimarse como un establecimiento de 
dimensiones industriales.

Finalmente, en cuanto a la causal relacionada a los proyectos de saneamiento ambiental, 
expone que, conforme al análisis del artículo 18 del D.S. N° 594 que “Aprueba Reglamento 
sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo” (en adelante, 
el “Decreto N° 594/1999”) y de la letra b) del artículo 2 del Decreto N° 29/2013, el guano de 
vacuno corresponde a un residuo industrial y no a uno doméstico. Ello, sumado al hecho de su 
disposición en volúmenes superiores a 50 toneladas, haría procedente la hipótesis de elusión 
al SEIA imputada.    

CONSIDERANDO:

Primero. Que, atendidos los argumentos del reclamante, y las alegaciones y defensas de la 
reclamada, el desarrollo de la parte considerativa abordará las siguientes materias:

I. Sobre la impugnabilidad de la resolución reclamada

II. Sobre la eventual infracción al principio de tipicidad

III. Sobre los presupuestos para decretar una medida provisional

1. Peligro en la demora

2. Eventual infracción al principio de presunción de inocencia

3. Proporcionalidad 

IV. Otros: Acuerdos de Producción Limpia

V. Conclusión 

I. Sobre la impugnabilidad de la resolución reclamada

Segundo. Que, como alegación previa, la reclamada sostiene que, conforme al artículo 56 de la 
LOSMA, el recurso de reclamación no cumple con los requisitos para ser declarado admisible. 
Asevera que esta disposición no señala cuáles resoluciones de la SMA serían reclamables, de 
manera que debe ser interpretada conforme al artículo 15 de la Ley N° 19.880, que regula el 
principio de impugnabilidad de los actos administrativos. En virtud de esta disposición, serían 
impugnables los actos terminales y los de mero trámite, éstos últimos sólo cuando determinan 
la imposibilidad de continuar con el procedimiento o produzcan indefensión; de ahí que ellos se 
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denominen actos trámite cualificados. Sobre la base de lo expuesto, expone que el acto que 
decreta una medida provisional sería un acto trámite no cualificado, lo cual ha sido refrendado por 
la Corte Suprema en la causa Rol N° 10.300-2019. Agrega que el máximo Tribunal fundamentó 
esta decisión en el carácter provisional y temporal de las medidas, y además por cuanto éstas 
no deciden el fondo del asunto, lo cual determinaría su inimpugnabilidad.

Tercero. Que, para resolver la presente alegación, se debe tener presente que, en relación 
con los actos administrativos que emanan de la SMA, el artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.600 
expresa que: “[…] Los tribunales ambientales son competentes para: […] 3) Conocer de las 
reclamaciones en contra de las resoluciones de la Superintendencia del Medio Ambiente, 
en conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Superintendencia 
del Medio Ambiente”. A su vez, el artículo 56 de la LOSMA indica que: “[l]os afectados que 
estimen que las resoluciones de la Superintendencia no se ajustan a la ley, reglamentos o 
demás disposiciones que le corresponda aplicar, podrán reclamar de las mismas, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación, ante el Tribunal Ambiental”. De esta 
manera, conforme a las disposiciones transcritas, pueden reclamarse ante esta judicatura, en 
principio, todas las resoluciones de la SMA que no se ajusten a la ley. 

Cuarto. Que, conforme con el artículo 62 de la LOSMA, la Ley N° 19.880 recibe aplicación 
supletoria en todo lo no previsto en el referido cuerpo legal. Al respecto, en el artículo 18 
de la Ley N° 19.880 se establece que: “[…] el procedimiento administrativo es una sucesión 
de actos trámite vinculados entre sí, emanados de la Administración y, en su caso, de 
particulares interesados, que tiene por finalidad producir un acto administrativo terminal”. De 
esta manera, los actos administrativos pueden ser clasificados como actos trámite y actos 
terminales, distinción que resulta relevante en virtud del principio de impugnabilidad de los 
actos administrativos consagrado en el artículo 15 de la Ley N° 19.880, según el cual “Todo 
acto administrativo es impugnable por el interesado mediante los recursos administrativos 
de reposición y jerárquico, regulados en esta ley, sin perjuicio del recurso extraordinario de 
revisión y de los demás recursos que establezcan las leyes especiales. Sin embargo, los actos 
de mero trámite son impugnables sólo cuando determinen la imposibilidad de continuar un 
procedimiento o produzcan indefensión”. Como resultado, los actos de mero trámite podrán 
ser revisados judicialmente cuando sus efectos escapen a su carácter meramente ordenador 
del procedimiento, y por tanto, se configuren como actos trámite de una entidad determinada 
por los efectos que pueden producir.

Quinto. Que, por su parte, la doctrina ha entendido el concepto de indefensión como “[…] la 
privación o limitación de los medios de defensa producida dentro de un proceso por una indebida 
actuación de los órganos judiciales y por una aplicación inequitativa del principio contradictorio 
o de igualdad entre las partes” (GARCÍA PINO, Gonzalo y CONTRERAS VÁSQUEZ, Pablo. El 
derecho a la tutela judicial y al debido proceso en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
Chileno. Estudios Constitucionales, 2013, vol. 11, Núm. 2, p. 262). A su vez, el Tribunal 
Constitucional ha expresado que la indefensión supone la afectación del derecho a defensa 
—consagrado en el artículo 19 N° 3 inciso segundo de la Constitución— el que forma parte de 
la garantía de un racional y justo procedimiento, debiendo este poder ejercerse en todos los 
estadios en que se desarrolla el procedimiento (Cfr. Sentencia del Tribunal Constitucional, Rol 
Nº 437, de 21 de abril 2005, c.17).

Sexto. Que, por otro lado, es menester recordar que las medidas provisionales se encuentran 
reguladas en el artículo 48 de la LOSMA, que dispone lo siguiente: “Cuando se haya iniciado 
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el procedimiento sancionador, el instructor del procedimiento, con el objeto de evitar daño 
inminente al medio ambiente o a la salud de las personas, podrá solicitar fundadamente al 
Superintendente la adopción de alguna o algunas de las siguientes medidas provisionales: a) 
Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la producción del 
riesgo o daño […] Las medidas señaladas en el inciso anterior podrán ser ordenadas, con 
fines exclusivamente cautelares, antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador, 
de conformidad a lo señalado en el artículo 32 de la Ley N° 19.880 […]”. De acuerdo con lo 
expuesto, esta disposición contempla una serie de medidas que podrán ser decretadas en 
forma previa al inicio del procedimiento administrativo sancionatorio y también una vez iniciado 
este.

Séptimo. Que, en línea con lo anterior, el artículo 32 de la Ley N° 19.880 expresa que: “[…] 
Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo podrá adoptar, de oficio o a petición de parte, 
las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la decisión […]”. 
Sobre la base de la remisión que realiza el artículo 48 de la LOSMA al artículo referido, podría 
pensarse que la única finalidad de estas medidas sería asegurar la eficacia de la decisión que 
pudiera recaer en el procedimiento sancionatorio. Sin perjuicio de lo anterior, estas medidas 
no siempre tienen dicho único objetivo; así, este Tribunal ha indicado que “[…] debe tenerse 
en consideración, que la Corte Suprema, en sentencia dictada el 24 de abril de 2017 —causa 
Rol de ingreso N° 61.291-2016— sostuvo que ‘[…] la finalidad principal de la imposición de 
medidas provisionales es la evitación de un daño inminente al medio ambiente o a la salud de 
las personas […]’” (Sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Rol N° 123-2016, de 18 de mayo 
de 2017, c. 32). 

Octavo. Que, en este sentido, la doctrina ha señalado que: “[…] Igual situación ocurre respecto 
de las medidas provisionales de seguridad y control que impidan la continuidad del daño (art. 
48 letra a LOSMA), del sellado de aparatos y equipos (art. 48 letra b LOSMA), lo mismo que la 
orden de programas de monitoreo y análisis específicos (art. 48 letra f) LOSMA, ya que éstas no 
se identifican con la eventual resolución sancionatoria. De esta forma algunas de las medidas 
tienen una finalidad autónoma, diferente a las meramente asegurativas, buscando proteger 
de modo inmediato el medio ambiente o la salud de las personas” (BORDALÍ SALAMANCA, 
Andrés y HUNTER AMPUERO, Iván. Contencioso administrativo ambiental. 1a ed. Santiago: 
Editorial Librotecnia, 2020, p. 357).

Noveno. Que, luego, el carácter provisional de las medidas se desprende del inciso tercero 
del artículo 48 de la LOSMA, al indicar que: “Las medidas contempladas en este artículo serán 
esencialmente temporales y tendrán una duración de hasta 30 días corridos […]”. A su vez, este 
Tribunal ha destacado la importancia de la temporalidad de las medidas provisionales al indicar 
que estas: “[…] se destacan por tener un carácter esencialmente acotado en el tiempo, 
teniendo por objeto de evitar daño inminente al medio ambiente o a la salud de las personas. 
Es decir, establecer medidas de carácter permanente por esta vía es contrario a su propia 
naturaleza” (Sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Rol N° 206-2019, de 15 de julio de 
2020, c. 49) (destacado del Tribunal).

Décimo. Que, respecto de la potestad de la SMA para decretar medidas provisionales, la 
doctrina ha indicado que: “[…] Se trata de una potestad discrecional en todo el sentido 
de la expresión: la SMA determina si decreta la medida provisional o solicita autorización 
en caso contrario; y a su vez, define la medida específica sobre la base de su idoneidad, 
proporcionalidad y oportunidad de la misma” (BORDALÍ SALAMANCA, Andrés y HUNTER 
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AMPUERO, Iván, Op. Cit., p. 370) (destacado del Tribunal). Sobre la base de lo expuesto y 
según el tenor literal del inciso primero y tercero del artículo 48 de la LOSMA, las medidas 
provisionales requieren ser fundadas. Además, los artículos 11 y 41 de la Ley N° 19.880 
imponen el deber de fundamentación de los actos administrativos, y más aún cuando se trata 
de un acto de gravamen, el que: “[…] supone una restricción, merma o limitación en el ámbito 
jurídico de una persona” (BERMÚDEZ SOTO, Jorge. Derecho Administrativo General, 3a ed. 
Santiago: Thomson Reuters, 2014, p. 129).

Undécimo. Que, a su vez, en relación con el estándar de motivación para decretar una medida 
provisional, este Tribunal ha señalado que: “[…]a pesar que la Ley Nº 19.880, así como la 
LOSMA, no se pronuncian sobre el grado de certeza de los elementos de juicio necesarios para 
la adopción de una medida provisional, es posible afirmar que el estándar de motivación de 
las resoluciones exentas que decreten una determinada medida, que tenga por fin evitar 
un riesgo o daño inminente al medio ambiente o a la salud de las personas, como dispone el 
artículo 48 de la LOSMA, no es el mismo que el de la resolución de término que impone 
alguna de las sanciones del artículo 38 del mismo cuerpo legal en un procedimiento 
sancionatorio (Sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Rol N° 44-2014, de 4 de diciembre 
de 2015, c. 53) (destacado del Tribunal). 

Duodécimo. Que, asimismo, la referida sentencia indicó que: “[…] De hecho, en dicho 
procedimiento administrativo, se contempla una serie de etapas regladas que permiten tanto 
a la Administración como al sujeto pasivo de éste, desplegar todos sus argumentos y ejercer 
todos sus derechos, garantizando de esta manera el principio de contradictoriedad. Este último, 
claramente se encuentra morigerado en el caso de las medidas provisionales en virtud 
del bien jurídico protegido —medio ambiente y/o salud de las personas— quedando 
siempre a salvo la vía impugnatoria, tanto en sede administrativa, como jurisdiccional” 
(Sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Rol N° 44-2014, de 4 de diciembre de 2015, c. 53; 
también en las causas: Rol N° 97-2016, de 23 de diciembre de 2016, c. 14 y Rol N° 88-2015, de 
27 de julio de 2016, c.45) (destacado del Tribunal).

Decimotercero. Que, cómo resultado, las medidas provisionales no detentan un carácter 
sancionador, sino que, sobre la base de los antecedentes disponibles, realizan un juicio de 
probabilidad de los presupuestos que las hacen procedentes, de manera que su estándar 
probatorio difiere del de una sentencia de término. De este modo, si bien el principio de 
contradictoriedad puede verse modulado en proporción al vehículo jurídico utilizado (medida 
provisional), ello no necesariamente lleva a la pérdida en la oportunidad de su impugnación. 
Más aún, esto implicaría que el regulado siempre tendría que tolerar la carga impuesta por 
la Administración y que la legalidad del acto que decreta una medida provisional no podría 
ser susceptible de revisión judicial, lo cual constituye una de las garantías básicas del debido 
proceso. 

Decimocuarto. Que, en efecto, la doctrina ha señalado que la tutela judicial efectiva se 
traduce en la existencia de un poder jurisdiccional llamado a ejercer el control de los actos 
de los órganos de la Administración del Estado (Cfr. CORDERO QUINZACARA, Eduardo. 
“Derecho Administrativo Sancionador. Bases y Principios en el Derecho Chileno”. Editorial 
Legal Publishing. 2014. Santiago, p. 278). Por otra parte, el regulado siempre podrá solicitar la 
suspensión de los efectos del acto ante el Tribunal. 

Decimoquinto. Que, en el caso de marras, se adoptaron las siguientes medidas previo al inicio 
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del procedimiento administrativo sancionatorio: a) mantener el número de ganado bovino en 
menos de 300 cabezas; b) el retiro de guano acopiado dentro del predio y en corrales; y c) la 
implementación de un plan de manejo de vectores (moscas). Cabe señalar que posteriormente 
estas medidas fueron renovadas por la resolución reclamada. Así, dentro de las medidas que 
fueron renovadas, se encuentra la “Medida de control, consistente en mantener el número 
de ganado bovino en menos de 300 cabezas (que alcanzará en noviembre y diciembre), 
solicitando el no ingreso de nuevos animales a ciclos de engorda durante el periodo de 30 
días corridos”. A su turno, el proyecto del titular se relaciona con la engorda de cabezas de 
ganado para posteriormente ser comercializadas y también realiza el servicio de mediería (fs. 
229, expediente sancionatorio), por lo cual, es dable entender que esta medida se vincula con 
la actividad económica del titular. Bajo esta premisa, no debe perderse de vista que, para la 
renovación de una medida provisional, se debe atender a la persistencia de las circunstancias 
que se consideraron para su adopción. Esto tiene aún más importancia si se considera que la 
LOSMA establece expresamente que la renovación de una medida debe ser decretada por 
resolución fundada, y que, desde una mirada puramente formal o procedimental, no contempla 
instancias para impugnar este tipo de medidas.

Decimosexto. Que, sumado a lo anterior, existen medidas que, ya sea por su naturaleza y/o 
intensidad, requieren ser sometidas al control jurisdiccional del Tribunal, así, considerando las 
particularidades ya expuestas de la medida decretada, la decisión que adopte la Administración 
debe ser con fundamento y prudencia, más aún considerando la discrecionalidad que detenta al 
respecto. En este sentido, la medida señalada en el considerando precedente tiene la entidad de 
afectar de forma relevante la esfera patrimonial del titular. De este modo, la autoridad fiscalizadora 
puede -entre otras acciones- limitar el número de ganado bovino a uno inferior a 300 individuos. 
Como resultado, la medida es capaz de restringir un derecho constitucionalmente reconocido, 
cual es desarrollar cualquier actividad económica lícita, y asegurar su tutela judicial efectiva, que 
a estos efectos se alza como una garantía del administrado ante un ente fiscalizador estatal que 
ostenta fuertes potestades en materia de medidas provisionales. 

Decimoséptimo. Que, atendido todo lo razonado hasta acá, es posible concluir que la 
Resolución Exenta N° 2498/2020 constituye un acto trámite cualificado, y, por tanto, susceptible 
de revisión judicial conforme a los artículos 56 de la LOSMA y 17 N°3 de la Ley N° 20.600, de 
manera que se rechazará la alegación previa de la reclamada.

II. Sobre la eventual infracción al principio de tipicidad

Decimoctavo. Que, el reclamante estima que el proyecto no requiere ingresar al SEIA de 
conformidad a lo que la SMA le exige, fundado en que no resultan aplicables las causales 
de la letra l) y o) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 en relación con las letras l.3.1. y o.8. 
del artículo 3 del RSEIA. Expone que el RSEIA constituye una regulación de carácter general, 
aplicable a proyectos o actividades que cumplan con los criterios de ingreso que establece. En 
consecuencia, sostiene que para determinar la aplicación de las hipótesis de elusión que se 
le imputan, resulta necesario considerar la legislación que regula a la ganadería y también los 
tipos de crianza de ganado bovino que existen. 

También, acusa que el plantel no desarrolla una actividad industrial y que los animales no se 
encuentran confinados en patios de alimentación. Así, alega que conforme a las definiciones 
de producción industrial pecuaria y de confinamiento indicadas en las letras b) y d) del Decreto 
N° 29/2013, la actividad que realiza no podría asimilarse a la ganadería industrializada. A su 
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juicio, esta última se traduce en la mantención de una gran densidad de animales en espacios 
reducidos y por estar orientada a la maximización en la producción de carne. Explica que estos 
sistemas intensivos se caracterizan por su infraestructura, con suelos diseñados con materiales 
duros y la inexistencia de superficies naturales. A propósito de lo anterior menciona también la 
utilización de técnicas que amenazan el bienestar animal, como la estabulación, concepto que 
en ganadería se vincula con “[…] recluir a los animales en un establecimiento especialmente 
destinado a su crianza, desarrollo y alimentación […]”. 

Igualmente, aclara que su actividad se caracteriza por la baja densidad de animales y que el 
proceso que lleva a cabo en el plantel es orgánico, por cuanto los desechos que los bovinos 
producen se utilizan como fertilizante para las praderas. De igual manera, señala que los 
animales “[…] se encuentran a campo traviesa a suelo desnudo y a la intemperie, en un predio 
que alcanza a 20 hectáreas […]”. A su vez, explica que el proyecto cumple con las directrices 
del SAG y que “[…] su proceso productivo de engorda se enmarca en ciertos principios de 
Bienestar Animal […]”. Como resultado, sostiene que no existe un confinamiento de animales 
propiamente tal. En cuanto a la causal de ingreso al SEIA referida a sistemas de saneamiento 
ambiental, expone que esta tipología resulta aplicable a residuos industriales líquidos o sólidos. 
En esta línea, advierte que el concepto de residuo industrial comprendido en el N° 27 del 
artículo 3 del D.S. N° 148/2004 es aplicable a sustancias químicas y que, por el contrario, el 
guano que generan los bovinos corresponde a un subproducto orgánico; por tanto, el proyecto 
no requiere ingresar al SEIA y la resolución reclamada infringe el principio de tipicidad.

Decimonoveno. Que, por su parte, la reclamada indica que, a la luz del tenor de esta alegación, 
el reclamante estaría realizando “[…] verdaderos descargos respecto del hecho infraccional 
[…]”. Explica que para que se configure el concepto de confinamiento expresado en el artículo 
2 del Decreto N° 29/2013, se requiere de una superficie especialmente habilitada para el 
manejo de animales; que la alimentación de estos sea proveída en un lugar específico; y que 
la estabulación de los animales sea permanente. Agrega que esta última definición no se 
encuentra regulada en el decreto referido, sin perjuicio de lo cual y conforme al artículo 7.11.3 del 
Código Sanitario para los Animales Terrestres de la Organización Mundial de Sanidad Animal, el 
concepto de estabulación se relaciona con que “[…] estos son mantenidos en una superficie 
delimitada, la que puede ser tanto interior como exterior, pudiendo estar los animales sueltos 
o atados, y en la cual, dependen completamente del hombre […]”. En esta línea, asevera que 
las actividades de fiscalización constataron que los animales se encuentran en confinamiento 
en corrales por más de un mes continuado, y, además, que se superaba “[…] el umbral de las 
300 unidades de ganado […]”.

En cuanto a la causal de evaluación ambiental relacionada con sistemas de saneamiento, la 
reclamada sostiene que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto N° 29/2013 en 
relación con el ítem 3.4. del D.S. N° 609 que “Establece Norma de Emisión para la Regulación 
de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Industriales Líquidos a Sistemas de 
Alcantarillado”, el plantel realizaría una actividad industrial. Lo expuesto, sumado a la definición 
de residuo industrial consignada en el artículo 18 del D.S. N° 594/1999, permitiría concluir que 
el guano que generan los animales del proyecto proviene de un proceso industrial y que, por 
sus características, éste no podría asimilarse a un residuo doméstico, sino que corresponde 
a un residuo industrial sólido, el que no sería inocuo. Por tanto, al ser dicho residuo dispuesto 
en cantidades superiores a 50 toneladas, trae como consecuencia que el proyecto requiere 
ingresar obligatoriamente al SEIA. 
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Vigésimo. Que, para resolver esta controversia, se debe tener presente que tanto la doctrina 
como jurisprudencia han reconocido la aplicación de los principios inspiradores del Derecho 
Penal, con matices, en el Derecho Administrativo Sancionador. En efecto, se ha indicado que: 
“[d]esde hace un par de décadas, la jurisprudencia nacional —influenciada fuertemente por 
el Tribunal Constitucional Español y la Doctrina de dicho país— ha incorporado la idea que el 
derecho administrativo sancionador es una manifestación del ius puniendi del Estado, y por 
tanto, el actuar de la Administración al ejercer sus potestades punitivas debe estar limitada 
por los principios generales que aplicamos en materia de derecho criminal. (OSORIO VARGAS, 
Cristóbal y JARA VILLALOBOS, Camilo. Fiscalización y sanción administrativa ambiental. 1a 
ed. Santiago: Editorial Librotecnia, 2017, p. 179). A su vez, la Corte Suprema ha sostenido que: 
“[…] si bien la potestad sancionadora de la Administración forma parte del denominado ius 
puniendi del Estado, no es menos cierto que la sanción administrativa es independiente del 
castigo penal, por lo que debe hacerse una aplicación matizada de los principios del derecho 
penal en materia de sanción administrativa […]” (Corte Suprema, Rol N° 8.157-2018, de 22 de 
octubre de 2018, c. 17).

Vigésimo primero. Que, en esta línea, el principio de tipicidad es uno de los principios que rigen 
el ejercicio de la potestad sancionadora, y se ha expresado respecto de aquél que: “[…] alude al 
grado de predeterminación normativa de los comportamientos típicos y de sus consecuencias 
sancionadoras, lo que refleja la garantía material del art. 19, N° 3°” (CORDERO VEGA, Luis. 
Lecciones de Derecho Administrativo. 2a ed. Santiago: Thomson Reuters, 2015, p. 501). 

Vigésimo segundo. Que, asimismo, se ha explicado que este principio responde a una doble 
función: “Si bien en el ámbito penal se discute si el fundamento del principio de tipicidad se 
debe encontrar en la certeza subjetiva que éste debe otorgar […] o de una garantía normativa 
que reserva al legislador la determinación de las conductas punibles, lo cierto es que en materia 
administrativa la tipicidad cumple esta doble función. Por una parte, dada la complejidad de las 
materias, conductas y deberes que se imponen en el ámbito administrativo, es necesario que 
los particulares tengan la certeza de los mismos con el objeto de adecuar su conducta a lo 
exigido por la autoridad para no incurrir en alguna infracción. Al mismo tiempo, dicha conducta 
es en principio legítima, salvo que el propio legislador determine que debe ser prohibida y 
sancionada, cuestión de estricta reserva legal” (CORDERO QUINZACARA, Eduardo. “Los 
principios que rigen la potestad sancionadora de la Administración en el derecho chileno”. 
Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. 2014, Vol. XLII, p. 416). 
De esta manera, este principio otorga certeza y seguridad jurídica al administrado, puesto que 
exige precisión en la descripción de la conducta que se estima como infraccional y además 
entrega dicha determinación al legislador. 

Vigésimo tercero. Que, por su parte, la jurisprudencia de la Corte Suprema ha definido el 
principio de tipicidad como: “[…] la descripción legal de una conducta específica a la que 
se conectará una sanción, que obliga a que el comportamiento prohibido esté exactamente 
delimitado, sin ninguna vaguedad, por lo que no caben cláusulas generales de responsabilidad o 
de carácter infraccional, de forma tal, que una descripción de ilícitos amplia deberá considerarse 
inadmisible” (Sentencia Corte Suprema, Rol N° 21.166-2020, de 14 de septiembre de 2020, c. 
6). 

Vigésimo cuarto. Que, el principio de tipicidad se manifiesta en la descripción de la conducta 
típica, la que deberá formularse en términos tales que entregue certeza al presunto infractor, 
sirviendo como una garantía para este último. Asimismo, en el contexto de la LOSMA, es la 
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formulación de cargos el acto administrativo que informa al regulado cuáles son las infracciones 
administrativas por las cuales se seguirá un procedimiento en su contra. 

Vigésimo quinto. Que, en consonancia con lo referido, el artículo 49 de la LOSMA señala 
que: “La instrucción del procedimiento sancionatorio se realizará por un funcionario de la 
Superintendencia que recibirá el nombre de instructor y se iniciará con una formulación 
precisa de los cargos, que se notificarán al presunto infractor por carta certificada en el domicilio 
que tenga registrado ante la Superintendencia o en el que se señale en la denuncia, según 
el caso, confiriéndole un plazo de 15 días para formular los descargos. La formulación 
de cargos señalará una descripción clara y precisa de los hechos que se estimen 
constitutivos de infracción y la fecha de su verificación, la norma, medidas o condiciones 
eventualmente infringidas y la disposición que establece la infracción, y la sanción asignada” 
(destacado del Tribunal). Sobre el particular, en el contexto de la LOSMA, la vía jurídica que 
tiene el presunto infractor para controvertir la infracción imputada es mediante el escrito de 
descargos. Paralelamente, la letra b) del artículo 35 del mismo cuerpo normativo reconoce 
como una infracción administrativa la elusión al SEIA.

Vigésimo sexto. Que, en el caso concreto, el acto de formulación de cargos da cuenta de 
dos hipótesis de elusión; la primera, relacionada con la letra l) del artículo 10 de la Ley N° 
19.300, vinculada con la letra l) del artículo 3 del RSEIA, concretamente “[…] l.3. Planteles y 
establos de crianza, lechería y/o engorda de animales, donde puedan ser mantenidos en 
confinamiento, en patios de alimentación, por más de un mes continuado, un número 
igual o superior a: l.3.1. Trescientas (300) unidades animal de ganado bovino de carne […]” 
y ; la segunda, se relaciona con la letra o) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, vinculada con la 
letra o) del artículo 3 del RSEIA, específicamente con proyectos de saneamiento ambiental que 
correspondan a “[…] o.8 Sistemas de tratamiento, disposición y/o eliminación de residuos 
industriales sólidos con una capacidad igual o mayor a treinta toneladas día (30 t/día) de 
tratamiento o igual o superior a cincuenta toneladas (50 t) de disposición […]” (destacado 
del Tribunal).

Vigésimo séptimo. Que, el escrito de reclamación acusa una infracción al principio de tipicidad, 
atendido que “[…] el artículo 10 de la Ley N° 19.300 constituye un verdadero tipo y para ser 
aplicado al presente caso es necesario que concurran todos y cada uno de los elementos 
de la conducta ahí descrita” (fs. 122). De esta manera, sostiene que el proyecto “[…] no es 
propiamente una actividad que pueda considerarse como de dimensiones industriales […]” 
(fs. 124) y que el plantel “[…] se opone a lo que debe entenderse por confinamiento en patios 
de alimentación, bajo la hipótesis que implica la entrada al sistema de evaluación de impacto 
ambiental” (fs. 126). Asimismo, en cuanto al guano que generan los bovinos, asevera que “[e]
n esta parte del DS N° 40 nuevamente hace alusión a residuos industriales, utilizando una 
normativa no aplicable para un subproducto orgánico, natural y reciclable que se utiliza como 
fertilizante en la agricultura” (Ibid). Igualmente, afirma que no existen otros proyectos ganaderos 
que hayan ingresado al SEIA, por lo cual, sostiene que “[…] una imposición de esta naturaleza, 
vulnera nuestra carta fundamental […]. Es por ello que creemos que es posible vincularlo con 
garantía constitucional consistente en la no discriminación arbitraria […]” (fs. 128 vta.). 

Vigésimo octavo. Que, del mismo modo, el “Informe sobre Engorda Bovina en Plantel de 
Agrícola Ganadera Claudio González Cornejo EIRL” de diciembre de 2020, acompañado en 
estos autos por el reclamante, contiene antecedentes técnicos relacionados con el rubro de la 
engorda de bovinos, y califica al plantel del reclamante como uno de tipo semi-intensivo (fs. 23).
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Vigésimo noveno. Que, en un sentido similar, el reclamante incorporó al expediente el 
documento “Boletín de Carne Bovina” de diciembre de 2020, de la Oficina de Estudios y Políticas 
Agrarias, en el que resalta la importancia de la producción de carne bovina y también se refiere 
a las tendencias observadas durante el año 2020 en este sector productivo (acompañado a fs. 
32). El reclamante utiliza este último boletín para explicar las consecuencias económicas que 
podría provocar el ingreso obligatorio al SEIA de productores que se encuentren en condiciones 
similares a su representada (fs. 118). 

Trigésimo. Que, por último, el reclamante agregó al expediente el documento “Diagnóstico de 
la Problemática Ambiental de los Residuos Generados por la Producción de Aves y Vacunos de 
Leche en Chile y Capacitación en la Evaluación de Planteles Pecuarios” de 2006, del Instituto 
de Investigación Agropecuarias, el que releva la necesidad de legislar respecto de la definición 
de ‘residuo ganadero’ (fs. 83 vta.). 

Trigésimo primero. Que, así las cosas, las alegaciones del reclamante y los antecedentes 
acompañados se orientan a cuestionar aspectos asociados a las causales de ingreso al SEIA 
que se imputan a la empresa, y, en definitiva, a impugnar la legalidad del acto que le formuló 
cargos. Al efecto, arguye que su actividad se encuentra regulada por una normativa sectorial 
específica, por lo que también cuestiona la regulación que preliminarmente obliga a su proyecto 
a ingresar a evaluación ambiental, vinculando tal exigencia con la vulneración de una garantía 
constitucional. 

Trigésimo segundo. Que, cabe puntualizar que el SEIA se posiciona como un instrumento de 
gestión ambiental que tiene por objeto hacerse cargo de los impactos de una actividad antes 
de que ella se ejecute, con prescindencia de las regulaciones sectoriales específicas. Queda 
claro entonces que lo que verdaderamente intenta impugnar el reclamante es la infracción de 
elusión al SEIA contenida en la formulación de cargos.

Trigésimo tercero. Que, el reclamo interpuesto en autos se dirigió en contra de la Resolución 
Exenta N° 1/2020 que formuló cargos al titular y también en contra de la resolución reclamada, 
ambas emitidas por la SMA el 18 de diciembre de 2020 (fs. 113 y 114). Al resolver la admisibilidad 
de la reclamación de autos, este Tribunal señaló que: “[…] atendido que la Resolución Exenta N° 
2.498, de fecha 18 de diciembre de 2020, que ordena la renovación de medidas provisionales, 
fue promovida dentro de plazo y cumple con los requisitos del artículo 27 de la Ley N° 20.600; 
y que, por su parte, respecto de la Resolución Exenta N° 1/Rol D-170-2020, de fecha 18 de 
diciembre de 2020, que formula cargos a la reclamante, no se ha planteado un escenario 
de potencial indefensión en los términos del artículo 15 inciso 2° de la Ley N° 19.880, se 
admite a tramitación la presente reclamación solo respecto de la primera” (destacado del 
Tribunal). Como resultado, el libelo fue admitido a trámite sólo respecto de la resolución que 
renovó las medidas provisionales.

Trigésimo cuarto. Que, sobre la base de lo expuesto, la pretensión del reclamante no se 
orienta a refutar la legalidad de la resolución reclamada, sino que los supuestos de hecho 
contenidos en las tipologías de ingreso al SEIA que se le imputan, y por tanto, a la infracción 
misma de elusión contenida en la formulación de cargos, cuya vía jurídica para controvertir 
corresponde al escrito de descargos. 

Trigésimo quinto. Que, conforme lo razonado precedentemente se debe rechazar la alegación 
en comento, dado que no existe una infracción al principio de tipicidad ni tampoco una 
vulneración de la garantía constitucional de la no discriminación arbitraria en materia económica. 
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III. Sobre los presupuestos para decretar una medida provisional

1. Peligro en la demora  

Trigésimo sexto. Que, el reclamante estima que los supuestos para la renovación de las 
medidas provisionales decretadas no concurrían, puesto que la reclamada renovó estas 
medidas sin haber acreditado la existencia de un riesgo ambiental, el que a su vez requiere 
ser determinado mediante un acto terminal. Por tanto, el reclamante alega que la resolución es 
ilegal y que ha sido dictada en contravención al principio de presunción de inocencia. 

Además, arguye que su proyecto no genera un impacto ambiental, por cuanto las dimensiones 
físicas del plantel permiten que los animales puedan desplazarse por el predio, y también 
debido a que los purines que estos generan son reutilizados como abono. En consecuencia, 
expone que no resulta procedente que la resolución reclamada constate un riesgo a la salud 
de la población en los términos de la letra a) del artículo 11 de la Ley N° 19.300. Agrega que 
el plantel tampoco genera un daño ambiental en los términos de la letra e) del artículo 2 de 
la misma ley. Adicionalmente el reclamante asevera que el evento que motivó la dictación 
de las medidas se produjo debido a un incidente climático extraordinario, el cual no tendría 
el carácter de evento sanitario por cuanto las aguas derramadas “no corresponden a aguas 
servidas de consumo humano”. Lo expuesto debido a que las aguas lluvias arrastraron lodo y 
material orgánico de los depósitos de los animales.

En cuanto a la forma en que fue acreditado el riesgo, el reclamante expresa que el informe del 
SAG adolece de errores de forma y de fondo. Igualmente, sostiene que existirían muestras 
tomadas por la SEREMI de Salud O’Higgins que habrían descartado la infiltración de purines 
a las napas freáticas, las cuales se encontrarían a 80 metros de profundidad. También expone 
que en el predio no existen cauces de agua superficiales. Además, acusa que el olor de guano 
de bovino es insignificante al compararlo con el guano de cerdo y que el plantel se encuentra 
emplazado cercano a una planta de la empresa Agrosuper que generaría olores intensos. 

Trigésimo séptimo. Que, por su parte, la reclamada expresa que la adopción de una medida 
provisional tiene un estándar distinto al de una resolución de término, por cuanto “[…] no 
requiere la plena probanza y acreditación de los hechos ilícitos […] sino la fundada probabilidad 
de estos, basada en datos concretos y expresados”. Además, indica que la renovación de las 
medidas tuvo por objeto evitar la concreción de un daño al medio ambiente y a la salud de las 
personas que podría implicar la crianza de bovinos y la disposición de sus purines sobre el 
suelo del predio. Asevera que tales circunstancias derivaron en la generación de malos olores 
y vectores y en la inminencia de nuevos eventos de derrames. Luego, sostiene que mediante 
antecedentes serios y suficientes la SMA acreditó el riesgo. Por tanto, la resolución reclamada 
se encuentra debidamente motivada y no existe una infracción al principio de presunción de 
inocencia. 

Además, la reclamada expone que todas las actividades del hombre pueden generar impactos 
ambientales, lo cual se condice con el hecho de que el legislador haya expresado en el artículo 
10 de la Ley N° 19.300 un catálogo de actividades que por su significancia requieren ser 
evaluadas ambientalmente. Además, la reclamada aclara que los posibles impactos a la salud 
en los términos del artículo 11 de la Ley N° 19.300, se consideran en el acto de formulación de 
cargos al analizar la gravedad de la infracción, y no por la resolución reclamada. Asimismo, aclara 
que la inminencia del daño se relaciona con un riesgo ambiental y no con el concepto de daño 
en los términos de la letra e) del artículo 2 del referido cuerpo legal. La reclamada expone que 
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“[l]a actividad ganadera del recurrente […] genera un riesgo de escurrimiento de los purines a 
las casas vecinas”. En efecto, la reclamada asevera que los purines provenientes de su actividad 
alcanzaron el sector poblado de la Candelaria. Más aún, expone que el reclamante no podría 
desconocer que su actividad genera un riesgo, sobre todo considerando que el incidente fue 
constatado por el SAG y reconocido por el titular del proyecto.

Adicionalmente, la reclamada indica que los resultados de muestras tomadas por la SEREMI 
de Salud O´Higgins que el reclamante refiere en estos autos, no se encuentran acompañados. 
Agrega que por medio del Ordinario N° 2395, de 8 de septiembre de 2020, la SMA solicitó a dicho 
servicio complementar lo informado por medio de su Ordinario N° 1369/2020, relacionado con 
un sumario sanitario seguido contra la empresa y también para que le remitiera los resultados 
de muestras de agua potable del APR Candelaria y de casas particulares, pero que no recibió 
respuesta.

Trigésimo octavo. Que, habiéndose descrito en el primer acápite de esta sentencia las 
características de las medidas provisionales, corresponde ahora referirse a los elementos o 
presupuestos básicos que deben concurrir para su procedencia y/o adopción en el marco de 
los procedimientos sancionatorios que sustancia la SMA. Sobre el particular, la doctrina ha 
señalado que: “[…] Estas exigencias pueden agruparse en: a) periculum in mora o la existencia 
de un daño inminente; b) fumus bonis iuris o apariencia de buen derecho o apariencia de la 
comisión de una infracción y, finalmente, c) proporcionalidad” (BORDALÍ SALAMANCA, Andrés 
y HUNTER AMPUERO, Op. Cit., p. 351 y 352). 

Trigésimo noveno. Que, conforme ya ha sido establecido, la finalidad principal de las medidas 
provisionales en el artículo 48 de la LOSMA se orienta a evitar un daño inminente al medio 
ambiente o a la salud de las personas. De ahí que el peligro en la demora se relacione con 
prevenir efectos perniciosos en los términos referidos, lo cual también se relaciona con su 
carácter de urgencia que debe estar presente al momento de su adopción. En efecto, la doctrina 
relaciona la urgencia de la medida con el principio precautorio y el estándar de fundamentación 
con que deben ser adoptadas al señalar que “[…] estas medidas deben integrar al principio de 
la precaución en la valoración de ciertos estándares generales de adopción, como la necesidad 
de contar con ‘elementos de juicio suficientes’ (art. 32 LBPA)” (BERMÚDEZ SOTO, Jorge. 
Fundamentos de Derecho Ambiental. 2ª ed. Valparaíso: Ediciones Universitarias de Valparaíso, 
2016. p. 501).

Cuadragésimo. Que, en línea con lo señalado, la jurisprudencia de la Corte Suprema se ha 
referido al alcance del término ‘daño’ que se consigna en el artículo 48 de la LOSMA en los 
términos siguientes: “[…] corresponde enfatizar desde ya que el perjuicio a que se refiere la 
disposición es distinto al daño ambiental definido en la letra e) del artículo 2 de la Ley N° 19.300 
(‘toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo inferido al medio ambiente o 
a uno o más de sus componentes’) y cuya reparación se somete a un procedimiento diferente. 
En este sentido, la expresión ‘daño inminente’ utilizada por el precepto, a la luz de la 
naturaleza cautelar de las medidas provisionales, se identifica más bien con un riesgo 
ambiental, constituyendo una de las expresiones del principio precautorio. La precisión 
anterior resulta de la mayor importancia, en tanto los parámetros para la evaluación de este 
riesgo ambiental no resultan tan rígidos como aquellos que determinan el daño ambiental” 
(Corte Suprema, Rol 61.291-2016, de 24 de abril de 2017, c.14) (destacado del Tribunal).

Cuadragésimo primero. Que, a su vez, este Tribunal ha profundizado sobre esta diferenciación 
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y ha expresado que, en el contexto de la adopción de medidas provisionales, los conceptos de 
riesgo y daño inminente resultan analogables. Lo anterior, por cuanto un daño propiamente tal 
resulta de la concreción de un riesgo, y para efectos de la adopción de una medida provisional 
se trata de un escenario que aún no se ha concretado. (Cfr. Sentencia del Segundo Tribunal 
Ambiental, Rol R Nº 123-2016, de 18 de mayo de 2017, c. 31; en el mismo sentido, Rol Nº 97-
2016, de 23 de diciembre de 2016, c. 14). De ello puede inferirse que para la adopción de una 
medida provisional se requiere la concurrencia de un riesgo a la salud de la población y/o al 
medio ambiente, mas no propiamente de un daño ambiental, el cual es objeto de conocimiento 
de fondo vía acción especial al efecto.

Cuadragésimo segundo. Que, también debe ser atendido que conforme al artículo 8° de la 
LOSMA, los fiscalizadores de la SMA tendrán el carácter de ministros de fe respecto de los 
hechos que constaten en el ejercicio de sus labores y que a su vez constituyan una infracción 
a dicho cuerpo normativo. Asimismo, los hallazgos que estos consignen en el acta respectiva 
tendrán el valor probatorio de una presunción legal. Se debe agregar que los funcionarios de 
otros servicios que tengan competencia ambiental también tendrán la calidad de ministro fe; 
así, la Corte Suprema se ha referido al alcance del citado artículo 8° en el siguiente sentido: 
“[…] la consagración de tal precepto de modo alguno excluye el carácter de ministro de fe de 
los funcionarios de los órganos sectoriales que les es entregado por las leyes especiales que 
los rigen. En este aspecto, se debe precisar que el artículo 51 del mencionado texto legal 
dispone que los hechos constatados por los funcionarios a los que se les reconozcan la 
calidad de ministro de fe, tendrá el valor probatorio indicado en el artículo 8°, esto es, 
gozarán de la presunción legal de validez […]” (Corte Suprema, Rol N° 38.340-2016, de 3 de 
agosto de 2017, c. 13) (destacado del Tribunal).

Cuadragésimo tercero. Que, en esta línea, la letra k) del artículo 7 de la Ley N° 18.755 que 
“Establece Normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero, Deroga Ley N° 16. 640 y otras 
disposiciones”, expresa que el Director Nacional del SAG, en sus funciones, podrá designar 
funcionarios que tendrán la calidad de ministros de fe para certificar las actuaciones del SAG. 
Además, conforme al artículo 156 del Código Sanitario, el funcionario que practique la diligencia 
y levante un acta de la misma, tendrá el carácter de ministro de fe. De lo anterior, se sigue que 
tanto los funcionarios del SAG como de la SEREMI de Salud actúan como ministro de fe en las 
inspecciones que realicen.  

Cuadragésimo cuarto. Que, como ha sido expresado en el primer acápite de la presente 
sentencia, la renovación de una medida provisional se justifica siempre que las circunstancias 
que hicieron procedente su adopción se mantengan al momento de su renovación. Así pues, 
cabe considerar los supuestos que motivaron la procedencia de las medidas provisionales, y 
si estos persistían al momento que la SMA resolvió renovarlas mediante la Resolución Exenta 
N° 2498/2020. 

Cuadragésimo quinto. Que, según señala la resolución reclamada, la SMA considera los 
hechos constatados en el IFA N° 2927/2020 relacionados con “[…] la crianza de ganado 
por sobre 300 cabezas de bovino en su predio durante un periodo de tiempo muy superior 
a un mes; además, de la ausencia de un sistema de tratamiento para guano y purines 
generados por dichos animales, siendo éstos por el contrario, acumulados dentro de 
los mismos corrales durante el ciclo de engorda, para luego ser retirados, dispuestos y 
acopiados sobre suelo desnudo y a la intemperie dentro del mismo predio, en cantidades 
superiores a 50 toneladas para cada ciclo de engorda” (fs. 612, expediente sancionatorio) 
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(destacado del Tribunal).

Cuadragésimo sexto. Que, por su parte, el IFA N° 2927/2020 entrega la siguiente información: 
i) las denuncias de la Municipalidad y la Junta de Vecinos Alto de la Candelaria; ii) los hechos 
constatados por la inspección realizada por la SMA al plantel el 31 de agosto de 2020; iii) el 
Informe Técnico y el Informe de Bienestar Ambiental, ambos del SAG y remitidos a la SMA por 
medio del Ordinario N° 706/2020; iv) los Ordinarios N° 1152/2020 y N° 1369/2020 de la SEREMI 
de Salud O’Higgins; y v) antecedentes proporcionados por el titular el 16 de septiembre de 2020, 
a raíz de un requerimiento de información realizado por la SMA en la actividad de fiscalización 
de agosto del mismo año.

Cuadragésimo séptimo. Que, en cuanto a los factores que influyeron en los eventos de 
derrames de purines, cabe indicar que la denuncia de la Municipalidad indica que “Durante 
el fin de semana del 27 al 29 de junio, y tras un sistema frontal que afectó a la zona centro 
de nuestro país; en el sector de la Candelaria, múltiples casas, patios y el camino vecinal, 
se vieron afectados por derrame de aguas servidas, supuestamente procedentes de la 
explotación ganadera […]” (fs. 25, expediente sancionatorio). A su vez, el Informe Técnico del 
SAG expresa que “[…] debido a las altas precipitaciones ocurridas, se saturó el suelo de este 
predio, principalmente en la zona de los corrales, los cuales se encontraban compactados, 
por la alta carga animal y peso de éstos. […] El predio observado posee una pendiente leve 
[…] esta inclinación provocó que los purines saturados con agua de la lluvia, escurrieran hacia 
abajo del predio […] El día sábado 04-07-2020, debido a las alta precipitaciones ocurridas en la 
madrugada de ese día, un inspector del SAG asistió nuevamente al sector […] y pudo constatar 
que los purines habían llegado al camino, desbordando el pozo y zanja de contención […]” (fs. 
263, expediente sancionatorio). Conforme a lo expuesto, es dable entender que el derrame se 
produjo debido a la ocurrencia de lluvias intensas a fines de junio y principios de julio de 2020, 
lo cual, sumado a la saturación de los terrenos y la pendiente observada en el predio, trajo como 
consecuencia el escurrimiento de purines hacia la vía pública y a terrenos aledaños. 

Cuadragésimo octavo. Que, más allá de las definiciones técnicas, para efectos de esta 
sentencia, se entenderá como ‘purines’ al resultado de la mezcla de estiércol, orina, tierra y 
agua, que tiene la capacidad de escurrir (debido al bajo contenido de materia seca) y que se 
forma en los corrales por efecto de la mezcla con aguas lluvia, como ocurrió durante los eventos 
de precipitaciones de fines de junio y principios de julio de 2020 en el terreno en cuestión. 
Por otra parte, y en el mismo sentido que la conceptualización anterior, se entenderá como 
‘guano’ a los depósitos de estiércol que pueden o no estar mezclados con orina y tierra y cuya 
consistencia es más bien sólida y que han sido objeto de acopio en algunos sectores del predio 
donde funciona la instalación.

Cuadragésimo noveno. Que, ambas sustancias tienen la característica de poseer elevadas 
concentraciones de materia orgánica, pudiendo proliferar vectores tales como moscas y que, 
dependiendo de las condiciones ambientales en las que se encuentran y/o mantienen, ellas 
poseen capacidad odorífera y por lo tanto pueden afectar a la salud de las personas por ambos 
motivos (MANRIQUE-SAIDE, Pablo C. y Hugo DELFÍN-GONZÁLEZ, 1997. Importancia de las 
moscas como vectores potenciales de enfermedades diarreicas en humanos. Rev. Biomed., 8, 
163-170; FORTT, María Antonia, 2012. Olores molestos y sus efectos en la salud de la población).

Quincuagésimo. Que, según se desprende de lo señalado por la SMA en la resolución 
reclamada, ella determina la concurrencia de tres riesgos asociados al medio ambiente y a la 
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salud de la población y a su vez, los vincula con distintos factores asociados a la producción 
del mismo, estos riesgos son: i) la probabilidad de nuevos eventos de derrames de purines 
que puedan afectar a la población cercana al plantel; ii) la posibilidad de infiltración de purines 
a las napas freáticas; y iii) la generación de malos olores y vectores. En virtud de lo anterior, el 
análisis de este Tribunal considerará los riesgos anotados y sus factores relacionados. 

Quincuagésimo primero. Que, en cuanto al primer riesgo ambiental, la SMA establece como 
uno de los factores de este a la cantidad de bovinos en relación con la generación de purines y 
guano durante cada ciclo de engorda, junto con su disposición sobre el predio, sin tratamiento 
previo ni retiro. De igual manera, la entidad fiscalizadora estima como un segundo factor de 
riesgo, la probabilidad de nuevas lluvias intensas y además, establece la pendiente natural del 
predio como un tercer factor de riesgo.

Quincuagésimo segundo. Que, sobre el primer factor de riesgo, el Ordinario 1152/2020 de 
la SEREMI de Salud O’Higgins da cuenta de una inspección realizada por este Servicio el 3 
de julio de 2020, en la cual se constató lo siguiente: “[…] la engorda de aproximadamente 
2.800 cabezas de Ganado Bovino […]” (fs. 32, expediente sancionatorio) (destacado del 
Tribunal). Mas aún, en esta inspección se verificó, sobre la base de información entregada por 
el administrador del plantel, que éste último se encontraba “[…] en plena producción desde 
el mes de febrero del año en curso […]” (fs. 33, expediente sancionatorio). En cuanto a la 
duración del ciclo de engorda de los bovinos, la presentación que realizó el titular el 16 de 
septiembre de 2020 señala que los animales tienen “[…] una estadía promedio de 120 a 150 
días […]”, y que ésta podría extenderse según las condiciones en las que lleguen los animales 
(fs. 74, expediente sancionatorio) (destacado del Tribunal). 

Quincuagésimo tercero. Que, adicionalmente, el Ordinario N° 1369/2020 de la SEREMI de 
Salud O’Higgins señaló que el plantel no contaba con un sistema de tratamiento de purines 
aprobado por esta secretaría, ni con permisos sectoriales para el “traslado de fecas y orines” 
(sic) fuera del predio (fs. 56, expediente sancionatorio). Además, el acta de fiscalización de la 
SMA de 31 de agosto de 2020 da cuenta de que los señores Héctor Castro, como administrador 
del plantel, y Elvis Urrutia, como encargado del ganado, informaron que, desde el inicio de 
funcionamiento del plantel, todo el guano generado por los bovinos ha sido acopiado en el 
predio (fs. 253, expediente sancionatorio).

Quincuagésimo cuarto. Que, en cuanto a la formación de purines, estos serían los que se 
producen en cantidad variable en los corrales, por mezcla de las aguas lluvia con estiércol, orina 
y tierra. Debido a lo anterior, su generación y acumulación ocurren principalmente durante la 
época de lluvias, puesto que los corrales, están construidos sobre el terreno a suelo desnudo, 
y no son objeto de lavado con agua durante el ciclo de engorda. 
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Quincuagésimo quinto. Que, en cuanto a la acumulación de guano, según se expresa en el 
acta de fiscalización de la SMA de 31 de agosto de 2020, al momento de la fiscalización se 
constataron acopios del mismo, ubicados en el sector norte del predio, provenientes del retiro 
anual desde los potreros, proceso que se realiza una vez al año, entre septiembre y diciembre 
(fs. 253, expediente sancionatorio).

Figura N°2
Presencia de purines al interior de los corrales.

Fuente: Informe Técnico del SAG, fs. 265 del expediente sancionatorio.
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Figura N°4
Sectores identificados dentro del predio durante la inspección del 31 de agosto de 2020.

Fuente: Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2020-2927-VI-SRCA, Esquema del recorrido: 1) Sector corrales de 
ganado; 2) Sector acopio purín [guano]; 3) Sector zanjas excavadas; 4) Sector zanjas excavadas; 5) Sector ensilaje, fs. 
234 del expediente sancionatorio.

Figura N°3
Acopio de guano retirado desde los corrales, ubicado en el sector norte del predio

Fuente: Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2020-2927-VI-SRCA, Fotografía 5, tomada el 31 de agosto de 2020, fs. 
245 del expediente sancionatorio. 
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Figura N°5
Pendiente observada en el predio.

Fuente: Elaboración propia del Tribunal. Imagen satelital y perfil de elevación: Google Earth Pro. 

Quincuagésimo sexto. Que, en cuanto al segundo factor de riesgo, esto es la probabilidad 
de ocurrencia de lluvias intensas, la denuncia de la Municipalidad da cuenta de la ocurrencia 
de un evento de derrame “de aguas servidas” en el sector de La Candelaria a fines de junio 
de 2020 (fs. 25, expediente sancionatorio). Por su parte, el Informe Técnico del SAG da cuenta 
de la realización de tres actividades de fiscalización, los días 3, 4 y 6 de julio de 2020, y consta 
que la segunda de ellas estuvo motivada por precipitaciones ocurridas el mismo día en la 
madrugada. En consecuencia, este Tribunal puede inferir que hubo al menos 2 eventos de 
derrame vinculados con precipitaciones, a fines de junio y principios de julio de 2020 (Informe 
Técnico del SAG, fs. 263 y 264, expediente sancionatorio).

Quincuagésimo séptimo. Que, igualmente, en cuanto al tercer factor de riesgo, relacionado 
con la pendiente natural del predio, el SAG informó que: “El predio observado posee una 
pendiente leve en dirección Este a Oeste, pues predio [sic] se encuentra cercano a cerros 
de la Cordillera de los Andes. Esta inclinación provocó que los purines saturados con el agua 
lluvia, escurrieran hacia abajo por el predio […]” (Informe Técnico del SAG, fs. 263, expediente 
sancionatorio). Lo anterior puede ser corroborado al graficar el perfil de elevación del predio 
(mediante una transecta paralela al camino), como se muestra en la siguiente figura:

Quincuagésimo octavo. Que, en la figura anterior se puede observar que la pendiente 
promedio a través del predio —paralela al camino y en dirección este-oeste— es cercana al 3% 
y que la altura del terreno disminuye hacia el límite oeste del mismo.

Quincuagésimo noveno. Que, de esta manera, y en relación con la posibilidad de nuevos 
eventos de derrames, la SMA vincula la inminencia del daño con la presencia de guano y 
su disposición en zonas de acopio —a suelo desnudo y a la intemperie— sobre el predio, 
ante la eventualidad de nuevas lluvias. Sobre el particular, como ya ha sido señalado, el guano 
acumulado en el predio corresponde a la totalidad de la producción de este, desde que el 
plantel comenzó su funcionamiento. Lo anterior, sumado a la pendiente existente en el predio, 
se configuran —a juicio del Tribunal— como factores base idóneos para la determinación del 
riesgo de nuevos incidentes de derrames de purines.
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Sexagésimo. Que, la SMA identifica como segundo riesgo ambiental, la probabilidad de 
infiltración de purines a las napas freáticas. En este sentido, de acuerdo con lo informado 
por el SAG (Informe Técnico del SAG, fs. 264, expediente sancionatorio), se consideran como 
un factor de riesgo las características del suelo del sector en relación con su capacidad de 
infiltración, de manera que se podrían afectar las aguas subterráneas del sector.

Sexagésimo primero. Que, se debe resaltar que conforme a las letras g), k) y l) del artículo 
3 de la Ley N° 18.755/2007, el SAG tiene competencias en materia de fiscalización de suelo 
agrícola, así como también para realizar estudios relacionados con la magnitud y estado de los 
recursos naturales renovables del ámbito agropecuario. En esta línea, conforme a la “Pauta 
para Estudios de Suelos” del SAG (en adelante, “Pauta de Suelos”), dentro de los criterios 
que determinan la capacidad de los usos de suelos, se encuentran profundidad, pedregosidad, 
drenaje, y textura, entre otros (Servicio Agrícola y Ganadero. “Pauta para Estudios de Suelos”: 
2011 (Rectificada). [en línea]. Disponible en: <https://www.sag.gob.cl/sites/default/files/pauta-
para-estudio-de-suelos--mod-2016.pdf>). 

Sexagésimo segundo. Que, en línea con lo anterior, el Informe Técnico del SAG señala, con 
respecto a la textura del suelo (arenosa-pedregosa), que corresponde a una característica 
física del suelo que es fácilmente observable, particularmente si esto se constata por un 
profesional con competencia en la materia. Por otra parte, esto no constituye estrictamente 
una clasificación del tipo de suelo ni es el resultado de un estudio acabado, porque su razón 
tampoco es concluir algo de manera fehaciente, sino que como se indica en el mismo 
documento: “Para complementar el informe se señala que los suelos de este sector son de 
textura arenosa-pedregosa. Suelos de alta infiltración o percolación de líquidos, los que podrían 
afectar las napas freáticas del sector” (fs. 264 del expediente sancionatorio) (destacado del 
Tribunal). De esta forma, lo que hace el informe es anticipar una posibilidad de afectación, 
debido a las características observables del suelo, que la SMA hubo de tener en cuenta en su 
análisis de riesgos, que como se ha dicho tiene un estándar de fundamentación distinto al de 
una resolución de término. Además, en el mismo informe se acompaña una fotografía en la que 
se observa el perfil del suelo durante la construcción de las zanjas de contención, y en la que 
es posible apreciar las características de pedregosidad de éste, según se muestra la siguiente 
figura:
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Sexagésimo tercero. Que, además, el predio se ubica en una zona de relleno con ripios 
aluviales del estero Codegua (CIREN – SIT RURAL 2016. Región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins, Provincia de Cachapoal, Comuna de San Francisco de Mostazal: Recursos Naturales 
y Proyectos, p. 7), lo cual se asocia directamente a las características descritas para el suelo.

Sexagésimo cuarto. Que, entonces, para el segundo riesgo identificado, de acuerdo con lo 
anteriormente expuesto y a la información con la que se disponía al momento de la dictación 
de las medidas, para este Tribunal, la interpretación realizada por la SMA con respecto a la 
probabilidad de infiltración resulta del todo razonable. 

Sexagésimo quinto. Que, junto con estas circunstancias, la SMA toma en cuenta la existencia 
de pozos para abastecimiento de agua para las casas cercanas al plantel y también de 
plantaciones. En efecto, el SAG constató que el agua que se provee a los animales del proyecto 
proviene de un pozo profundo (Informe de Bienestar Animal del SAG, fs. 266, expediente 
sancionatorio). Igualmente, el IFA N° 2927/2020 expresa que, el sector de La Candelaria 
corresponde a un sector rural sin acceso a servicios de agua potable, por lo cual las casas del 
sector se abastecen de pozos profundos propios, o bien se encuentran conectadas al APR La 

Figura N°6
Pedregosidad del suelo en zanjas de contención.

Fuente: Informe Técnico del SAG, fs. 263 del expediente sancionatorio, que permite apreciar las características de 
pedregosidad del suelo, sobre la base de zanjas de contención
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Candelaria (fs. 238, expediente sancionatorio). En cuanto a la existencia de plantaciones, las 
imágenes satelitales del sector permiten acreditarla, como se indica en la siguiente figura:

Figura N°7
Plantaciones cercanas al proyecto

Fuente: Elaboración propia del Tribunal. Mapa base: ESRI Imagery (EPGS: 32719 – WGS 84 /UTM zona 19S). En rojo: 
Proyecto; En amarillo: plantaciones cercanas.

Sexagésimo sexto. Que, la SMA también establece como tercer riesgo la generación de 
malos olores y vectores (moscas) y considera el hecho que tales circunstancias ya habrían sido 
constatadas en las fiscalizaciones de julio y agosto de 2020. Así pues, el acta de fiscalización 
de 31 de agosto de 2020 consignó la presencia de olores molestos y vectores (moscas) en 
el sector de acopio de purines ubicado en sector norte del predio, y también la existencia de 
olores molestos en el sector de los contrafosos realizados por el titular para la contención del 
derrame (fs. 253, expediente sancionatorio). En la misma fiscalización, se dio cuenta de la 
existencia de un sector de la propiedad que se utiliza para el acopio de alimento para el ganado, 
el que corresponde principalmente a ensilaje de maíz y donde también se constataron olores 
molestos (fs. 254, expediente sancionatorio).

Sexagésimo séptimo. Que, asimismo, el Informe Técnico del SAG, da cuenta de la presencia 
de un fuerte olor en el sector de los corrales del predio asociado a los purines (Informe Técnico 
del SAG, fs. 263, expediente sancionatorio). Sobre la base del riesgo identificado, la SMA 
expresa en la resolución reclamada que sería un hecho conocido que el material fecal resulta 
propicio para la proliferación de moscas y que en temporadas de alta temperatura pueden 
aumentar exponencialmente. Del análisis de este Tribunal, se desprende que esto se relaciona 
con los altos contenidos de materia orgánica de los desechos animales y ha sido ampliamente 
documentado en artículos científicos, manuales y guías relacionadas con control de vectores en 
el ámbito pecuario (SALAS, Claudio y Patricia LARRAÍN, 2012. Identificación y control integrado 
de moscas con importancia médica y veterinaria presentes en la Región de Arica y Parinacota, 
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Chile. Boletín INIA N°249; SALAS, Claudio y Patricia LARRAÍN, 2011. Moscas asociadas a la 
producción pecuaria. Rev. Tierra Adentro, (94), 45-47).

Sexagésimo octavo. Que, debe atenderse a que el ensilaje también tiene la potencialidad 
de producir olores molestos debido principalmente a un manejo inadecuado, puesto que 
durante el proceso de fermentación al que es expuesto, si las condiciones no son mantenidas 
adecuadamente se pueden producir condiciones propicias para el desarrollo de bacterias y 
mohos, los cuales también pueden producir olores desagradables asociados a descomposición 
(KUNG, L., SHAVER, R. D., GRANT, R. J., & SCHMIDT, R. J. (2018). Silage review: Interpretation 
of chemical, microbial, and organoleptic components of silages. Journal of Dairy Science, 
101(5), 4020–4033. doi:10.3168/jds.2017-13909).

Sexagésimo noveno. Que, la SMA también considera en la resolución reclamada la existencia 
de población cercana, lo cual se torna relevante considerando la existencia de distintos focos 
de olor al interior del predio, relacionados con la presencia de purines en los corrales, acopios 
de guano y el sector de ensilaje, lo cual a su vez se relaciona con la mantención de un número 
elevado de animales en el predio. A juicio del Tribunal, el riesgo identificado se considera 
razonable. 

Figura N°8
Presencia de casas cercanas al plantel.

Fuente: Elaboración propia del Tribunal. Mapa base: ESRI Imagery (EPGS: 32719 – WGS 84 /UTM zona 19S). Polígono 
rojo: Proyecto; Flechas verdes: Casas cercanas al plantel; Línea amarilla: Distancia a la casa más próxima.
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Septuagésimo. Que, atendido lo ya analizado, todos los riesgos al medio ambiente y a la salud 
de las personas identificados, así como sus factores asociados, se estiman por el Tribunal como 
verosímiles al momento de ordenarse las medidas provisionales por la SMA.

Septuagésimo primero. Que, cabe señalar que las medidas ordenadas por la SMA guardan 
relación directa con el control de los factores de riesgo identificados, puesto que se orientan a 
controlar lo siguiente: i) el número de animales de manera de mantener la cantidad de purines 
y guano regulada; ii) la cantidad de purines y guano acopiados en el predio mediante su retiro; 
y iii) los vectores asociados al guano y ensilaje.

Septuagésimo segundo. Que, en cuanto a la necesidad de renovación de la medida, la actividad 
de fiscalización de 11 de diciembre de 2020 (fs. 729 del expediente sancionatorio) evidencia 
una cantidad considerable de guano en el predio, así como de la existencia de pomasa y de 
ensilaje, junto con la formación de un nuevo silo, constatándose en estos lugares la presencia 
de olores molestos y de moscas. Lo expuesto cobra relevancia atendido que la SMA consideró 
como un riesgo inminente el ensilaje de gran envergadura dispuesto para la alimentación de 
un gran número de animales. Además, si bien la fiscalización indicada constató una reducción 
en el número de animales, también se indica que se recibirán 1000 animales de la Federación 
de Rodeo prevista para mediados de diciembre de 2020, lo que conllevaría la generación de un 
nuevo ciclo de engorda con todas las implicancias ya descritas relacionadas con la generación 
de purines y guano, su disposición sobre el predio y también con la alimentación de estos.

Septuagésimo tercero. Que, habiéndose consultado el Sistema Nacional de Información de 
Fiscalización Ambiental en línea de la SMA, se da cuenta que en el expediente electrónico de 
las medidas provisionales (MP-055-2020) el día 11 de diciembre de 2020, el titular presentó un 
escrito solicitando una ampliación de plazo para cumplir con las medidas decretadas bajo la 
Resolución Exenta N° 2407/2020. Dicha presentación, hizo a la SMA presumir justificadamente 
que a esa fecha el reclamante no había iniciado la implementación de ellas. Lo expuesto se hace 
más patente si se considera que la Resolución Exenta N° 2407/2020 ordena expresamente 
como una de las medidas “mantener el número de ganado bovino en menos de 300 cabezas 
(que alcanzará en noviembre y diciembre), solicitando el no ingreso de nuevos animales a 
ciclos de engorda, en particular para el mes de diciembre informados por el mismo titular 
en su cronograma correspondientes a la Federación Nacional de Rodeo, consistentes 
en 1000 animales” (fs. 590, expediente sancionatorio). De esta manera, persistían a ese 
entonces todas las circunstancias que hicieron procedente la adopción de las medidas, las que 
se encontraban vigentes al momento de la dictación de la resolución reclamada.

Septuagésimo cuarto. Que, además, cabe considerar que los hechos constatados por los 
ministros de fe del SAG, de la SEREMI de Salud O´Higgins y de la SMA, en las actividades 
de fiscalización analizadas en los considerandos precedentes, se encuentran amparados por 
la presunción de veracidad que establece el artículo 8° de la LOSMA, como se razonó en el 
considerando cuadragésimo segundo. 

Septuagésimo quinto. Que, a juicio de este Tribunal, a partir de las inspecciones realizadas y 
la información aportada por los servicios, la SMA identificó correctamente los riesgos derivados 
de la actividad del reclamante y sus factores asociados. De esta manera, la adopción y posterior 
renovación de las medidas provisionales se encuentra debidamente justificada. 

Septuagésimo sexto. Que, además, para fundar la inexistencia de un riesgo ambiental, el 
reclamante entrega los siguientes argumentos: i) asevera que el proyecto no genera impactos 
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ambientales; ii) que no resulta procedente que la resolución reclamada constate un riesgo a 
la salud en los términos del artículo 11 de la Ley N° 19.300; iii) que no se constató un daño 
ambiental; iv) que el incidente que motivó la adopción de medidas provisionales se debió a un 
evento climático extraordinario y que el derrame ocasionado no tendría el carácter de evento 
sanitario; v) el Informe Técnico del SAG adolecería de errores de forma y fondo; vi) que existirían 
muestras de agua de la SEREMI de Salud O´Higgins que descartarían la infiltración de purines 
a las napas freáticas; y vii) que existiría una planta de la empresa Agrosuper en el sector que 
emitiría olores intensos.

Septuagésimo séptimo. Que, en cuanto al primer argumento, esto es, que el proyecto no 
generaría impactos ambientales, cabe considerar la definición de impacto ambiental contenida 
en la letra k) del artículo 2 de la Ley Nº 19.300, la que lo define como:”[…] la alteración del 
medio ambiente, provocada directa o indirectamente por un proyecto o actividad en un área 
determinada;”. Por otra parte, la letra ll) define medio ambiente como: “[…] el sistema global 
constituido por elementos naturales y artificiales de naturaleza física, química o biológica, 
socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación por la acción humana o natural 
y que rige y condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples manifestaciones;”. 
Considerando estos conceptos, toda actividad del ser humano es susceptible de producir un 
impacto, más aún, las causales de ingreso al SEIA no atienden a un criterio de existencia o 
inexistencia de impacto, sino a su intensidad y magnitud. 

Septuagésimo octavo. Que, así, la doctrina ha señalado que: “[…] resultan relevantes y, por 
lo tanto, regulables jurídica y exclusivamente las modificaciones significativas generadas por el 
hombre sobre el medio ambiente. En conclusión, la idea primaria es que los proyectos sujetos 
a Evaluación Ambiental son o deben ser sólo aquellos particularmente trascendentes para el 
medio ambiente, ya que, es precisamente en estas magnitudes, efectos o riesgos, donde se 
manifiesta en forma viable y con todos sus recursos, la eficacia y la eficiencia de este notable 
instrumento” (ASTORGA JORQUERA, Eduardo. Derecho Ambiental Chileno: Parte General. 4ª 
ed.,2014, Santiago: Thomson Reuters, p.77). 

Septuagésimo noveno. Que, en relación con el segundo argumento, esto es, que no resulta 
procedente que la resolución reclamada constate un riesgo a la salud en los términos del 
artículo 11 de la Ley N° 19.300, cabe señalar que el SEIA constituye el instrumento previsto 
por el ordenamiento jurídico para evaluar la relevancia de los impactos ambientales de un 
proyecto. Sin perjuicio de lo anterior, por expresa disposición del numeral 1 del artículo 36 de la 
LOSMA, el artículo 11 de la Ley N° 19.300 resulta aplicable para efectos de la clasificación de la 
infracción, determinación que forma parte del contenido de la formulación de cargos, acto cuya 
revisión fue declarada inadmisible in limine por este Tribunal. 

Octogésimo. Que, en cuanto al tercer argumento del reclamante, esto es, que la SMA no 
constató un daño ambiental, como ya ha sido señalado, atendida la naturaleza cautelar de las 
medidas provisionales, el concepto de daño se relaciona con el de riesgo ambiental y con su 
estándar de fundamentación, por ello la expresión daño contenida en la LOSMA es distinta a la 
indicada en la letra e) del artículo 2 de la Ley N° 19.300. 

Octogésimo primero. Que, queda en evidencia que el reclamante confunde conceptos que 
resultan clave para el análisis, cuales son impacto, daño y riesgo ambiental, mezclándolos, por 
lo que con la explicación dada se aclara que tienen una naturaleza distinta y para efectos de la 
controversia de autos corresponde centrarse en la figura de riesgo, a la luz de lo consignado 
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por el artículo 48 de la LOSMA.

Octogésimo segundo. Que, en cuanto al cuarto argumento, esto es que el incidente que 
motivó la adopción de medidas provisionales se debió a un evento climático extraordinario y 
que el derrame ocasionado no tendría el carácter de evento sanitario, cabe puntualizar que no 
se acompañó en estos autos pruebas que permitan desvirtuar las consignaciones establecidas 
en el IFA N° 2927/2020 respecto de los antecedentes que dan cuenta de los hechos que 
motivaron los eventos de derrame. Más aun, se consigna en el Informe Técnico del SAG que: 
“El día lunes 06-07-2020, los inspectores del SAG asisten nuevamente al predio y se levanta 
acta de fiscalización N° 06-020581, en donde se describe lo ocurrido el fin de semana y se 
conversa con el Sr. Claudio González Cornejo, quien reconoce la responsabilidad de los hechos 
acontecidos e indica algunas medidas para solucionar el problema” (fs. 264 del expediente 
sancionatorio). A su vez, en cuanto a la naturaleza del incidente, el argumento del reclamante 
da a entender que el ámbito sanitario solo se relaciona con el tratamiento y disposición de 
aguas servidas. Al respecto baste decir que el artículo 1° del Código Sanitario indica que este 
cuerpo normativo: “[…] rige todas las cuestiones relacionadas con el fomento, protección y 
recuperación de la salud de los habitantes de la República, salvo aquellas sometidas a otras 
leyes”, de lo que se sigue que cualquier materia relacionada con la salud de las personas tiene 
una connotación sanitaria. 

Octogésimo tercero. Que, en cuanto al quinto argumento, esto es, que el Informe Técnico 
del SAG adolecería de errores de forma y fondo, cabe señalar que el reclamante no explica ni 
desarrolla qué aspectos del informe del SAG serían incorrectos, derivando en una alegación 
infundada. Adicionalmente, conforme a lo expuesto en los considerandos anteriores, atendido 
el objeto del informe y las competencias que detenta el SAG en la materia, este Tribunal estima 
que el análisis base que realizó y que más tarde interpretó la SMA resulta adecuado. 

Octogésimo cuarto. Que, en relación con el sexto argumento, esto es, que existirían muestras 
de agua que descartaría la infiltración a las napas freáticas, consta en autos que la SMA aclaró 
que no ha recibido respuesta por parte de la SEREMI de Salud O´Higgins respecto de las 
muestras indicadas y que, además, el reclamante no acompañó antecedentes pertinentes que 
permitan acreditar dicha aseveración. Es así como, el Informe sobre Engorda Bovina en Plantel 
de ‘Agrícola Ganadera Claudio González Cornejo EIRL’ de diciembre de 2020, se refiere al riesgo 
de contaminación de aguas e indica que en el predio no existen cauces de agua superficiales y 
descarta la existencia de afectación a aguas subterráneas (fs. 22). Al respecto, cabe puntualizar 
que dicho informe realiza aseveraciones sin acompañar evidencia técnica que desvirtúe lo 
constatado por las actividades de fiscalización por tres organismos públicos distintos. A mayor 
abundamiento, conforme se ha explicitado repetidamente, cabe señalar que las medidas 
provisionales se fundan en la existencia de un riesgo probable, mas no de su certeza. 

Octogésimo quinto. Que, en cuanto al séptimo argumento del reclamante, relacionado con la 
existencia de una planta de Agrosuper que generaría olores intensos, cabe señalar que existen 
constataciones de olores molestos al interior del predio acreditadas por distintas actividades 
de fiscalización. Por otra parte, las medidas provisionales decretadas se orientan a controlar la 
producción de olores de este proyecto.

Octogésimo sexto. Que, del análisis precedente queda de manifiesto que las argumentaciones 
del reclamante son refutables recurriendo a piezas existentes del expediente y, además, no son 
suficientes para desvirtuar la presunción de veracidad que gozan los antecedentes en cuya 
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virtud se tuvo por acreditado el peligro en la demora.

Octogésimo séptimo. Que, en definitiva, se concluye que la SMA identificó adecuadamente 
los riesgos que motivaron la adopción de las medidas. Asimismo, se da cuenta que al momento 
de la renovación de las medidas, los riesgos al medio ambiente y a la salud de la población que 
motivaron su adopción se encontraban presentes. Ello sumado a que las medidas provisionales 
no requieren de la existencia de una certeza absoluta sino de una fundada probabilidad que 
amerite su adopción, y que, a su vez, los riesgos constatados fueron debidamente acreditados 
en la Resolución Exenta N° 2498/2020, no se configura una contravención al principio de 
presunción de inocencia. Por tanto, se rechazará la alegación. 

2. Eventual vulneración al principio de inocencia 

Octogésimo octavo. Que, el reclamante argumenta que la SMA no habría acreditado 
fehacientemente la existencia de una hipótesis de elusión mediante la dictación de una 
resolución sancionatoria, por lo que no procedería la aplicación de una medida provisional 
en este momento. Por tal motivo, estima que la resolución reclamada infringe el principio de 
presunción de inocencia. 

Octogésimo noveno. Que, por su parte, la reclamada asevera que para la adopción de medidas 
provisionales no se requiere plena certeza de los hechos imputados, a diferencia de lo que 
ocurre con una resolución sancionatoria, y, además, que “[…] mediante antecedentes serios 
y suficientes se acreditó las hipótesis de elusión, junto con la generación de un riesgo a la 
salud de la población y al medio ambiente”. Por tanto, no existiría una infracción al principio de 
presunción de inocencia. 

Nonagésimo. Que, al respecto, se debe tener presente lo ya señalado en el considerando 
trigésimo octavo, sobre la adopción de medidas provisionales a la luz de lo prescrito en el 
artículo 48 de la LOSMA, que exige la concurrencia del fumus bonis iuris o apariencia de buen 
derecho. 

Nonagésimo primero. Que, así las cosas, la dictación de medidas provisionales no requiere 
la acreditación fehaciente de la infracción mediante una resolución sancionatoria, sino que 
solamente de la existencia de antecedentes que den cuenta de una apariencia de infracción.

Nonagésimo segundo. Que, en este sentido, este Tribunal ha señalado que: “[…] en relación 
con el humo del buen derecho, este Ministro tiene presente todos los antecedentes provistos 
por la SMA para autorizar la medida de suspensión de funcionamiento y clausura total temporal. 
Sobre lo anterior, se considera, especialmente, los hechos constitutivos de infracciones 
normativas que se consignan en los informes de fiscalización contenidos en los expedientes 
DFZ-20202474-XIII-SRCA y DFZ-2021-84-XIII-MP, puesto sobre éstos pesa la presunción legal 
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que contempla el artículo 8 de la LOSMA” (Tribunal Ambiental, Rol S-75-2021, de 6 de mayo 
de 2021, c. 5).

Nonagésimo tercero. Que, de esta forma, la supuesta vulneración al principio de presunción 
de inocencia se vincula con el estándar de prueba aplicado por la SMA para efectos de acreditar 
la concurrencia del humo del buen derecho para la dictación de medidas provisionales, 
correspondiente, en este caso, a las causales de ingreso al SEIA que se le imputan al reclamante. 

Nonagésimo cuarto. Que, sobre el particular, consta en el expediente administrativo que la 
SMA consideró los hallazgos contenidos en el IFA N° 2927/2020 con dos causales de ingreso 
al SEIA expresadas en las letras l) y o) de la Ley N° 19.300, en relación con las letras l.3.1. y 
o.8 del artículo 3 del RSEIA. En este sentido, constan denuncias de la Municipalidad que dan 
cuenta de que el plantel estaría operando sin permisos sectoriales y que el titular se encontraría 
en una situación de elusión por la letra l) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 (fs. 55 y sgtes., 
expediente sancionatorio).

Nonagésimo quinto. Que, además, según fue señalado en el acápite sobre ‘Peligro en la 
demora’, la SEREMI de Salud O´Higgins constató la engorda de 2.800 bovinos y que el plantel 
se encontraba funcionando en plena producción desde hace 5 meses (fs. 33, expediente 
sancionatorio). A su vez, el mismo titular proporcionó información del ciclo de engorda de los 
bovinos, el que según indicó, puede durar de 120 a 150 días, dependiendo de las condiciones 
en las que lleguen, pudiéndose alargar hasta el doble su estadía en el plantel (fs. 74, expediente 
sancionatorio). En esta línea, también consta en autos un contrato de ‘Convenio de Engorda’ 
suscrito entre la Federación Deportiva Nacional de Rodeo y el titular, de 22 de enero de 2020, el 
que expresa que: “[…] serán entre 500 y 700 animales, los cuales llegarán entre marzo y Abril 
[sic] 2020”. (fs. 101 y ss., expediente sancionatorio).

Nonagésimo sexto. Que, asimismo, el IFA N° 2927/2020 señala que: “El área del predio 
utilizada para la engorda de las cabezas de ganado se encuentra dividida en corrales o establos, 
separados por caminos internos que permiten el desplazamiento del personal y de tractor para 
disposición del alimento en los comederos los cuales se ubican pegados a las cercas de forma 
tal que el animal se alimenta y bebe agua sin salir del corral o establo, estos comederos son de 
concreto y los bebederos de bins plásticos. Estos corrales corresponden a cercas de madera 
con portones de madera o metal de forma de impedir la salida de los animales […]” (fs. 241, 
expediente sancionatorio). En este sentido, se acompañan las siguientes fotografías: 
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Nonagésimo séptimo. Que, según se constató en la fiscalización de la SMA de agosto de 
2020, el guano presente en el predio corresponde a la totalidad del guano acopiado en el 
predio, circunstancia que persistió en la fiscalización realizada por el mismo servicio en 
diciembre del mismo año. Además, la SEREMI de Salud O’Higgins informó por medio del 
Ordinario N° 1369/2020 que el plantel no cuenta con un sistema de tratamiento de purines 
y que no existen permisos sectoriales para su tratamiento o traslado fuera del predio (fs. 56, 
expediente sancionatorio). 

Nonagésimo octavo. Que, de esta manera, los antecedentes que sustentan el humo de buen 
derecho considerado por la SMA para acreditar preliminarmente los supuestos de hecho de 
ingreso  al SEIA, son los siguientes: i) la existencia de una denuncia de la Municipalidad contra 
el titular por elusión; ii) actividades de fiscalización realizadas por la SMA y por dos organismos 
sectoriales con competencia relacionada con las tipologías de ingreso que se le imputan, 

Figura N°9
Instalaciones y condiciones de mantenimiento de los animales durante el proceso de engorda.

Fuente: Informe técnico de fiscalización ambiental DFZ-2020-2927-VI-SRCA. A) Distribución estructuras del proyecto 
(layout), pág. 5; B) Corral en que se observa a los animales alimentándose en comederos (pág. 19); C) Vista de los 
corrales durante la visita inspectiva del SAG (pág. 19).
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además de la información aportada por éstos últimos relacionada con el funcionamiento 
del plantel; y iii) la existencia de un procedimiento sancionatorio (Rol D-170-2020) en curso 
relacionado al ingreso obligatorio del proyecto al SEIA por los literales l) y o) del artículo 10 de la 
Ley N° 19.300, en relación con los literales l.3) y o.8) del artículo 3 del RSEIA. 

Nonagésimo noveno. Que, en este mismo sentido, la adopción de medidas provisionales 
del artículo 48 de la LOSMA no exige la dictación previa de una resolución sancionatoria por 
un hecho constitutivo de infracción, sino que solamente la apariencia de tal vulneración bajo la 
figura del humo del buen derecho, como se acreditó efectivamente en este caso. En efecto, 
como se ha establecido en los considerandos que anteceden, la SMA determinó fundadamente 
los supuestos de hecho relacionados con las causales de ingreso al SEIA sobre la base de 
los antecedentes ya analizados para la dictación y renovación de las medidas provisionales 
impugnadas, de manera que este Tribunal aprecia que se satisface el requisito de humo del 
buen derecho, motivos todos por los cuales no existe una infracción al principio de presunción 
de inocencia. De esta forma, la alegación será desestimada. 

3. Proporcionalidad

Centésimo. Que, el reclamante señala que la SMA adoptó medidas que “[…] limitan de 
manera absoluta su funcionamiento y que van en la línea de la hipótesis del art 3 letra l.3. D.S 
N° 40 del Ministerio del Medio Ambiente”. Así, sostiene que la medida de mantener el ganado 
bovino en menos de 300 cabezas correspondería a una medida que en los hechos obliga al 
titular a someterse al SEIA. De igual manera, expone que ha realizado una serie de acciones 
para cumplir con la normativa ambiental; así, habría limpiado el guano de los corrales y que 
los desechos de los bovinos se utilizarían como abono, y que también habría contratado una 
empresa para realizar un Plan de Manejo de Vectores.

Centésimo primero. Que, por su parte, la reclamada sostiene que las medidas provisionales 
ordenadas sólo tuvieron por objeto mantener el número de ganado en menos de 300 cabezas, 
exigiendo el no ingreso de nuevos animales a ciclos de engorda por 30 días. Además, asevera 
que la SMA podría haber decretado, previa autorización de este Tribunal, medidas provisionales 
de una naturaleza más intensiva, como podría haber sido la detención del funcionamiento del 
plantel, lo que en definitiva no ocurrió.

Centésimo segundo. Que, las medidas provisionales requieren cumplir con el requisito 
de proporcionalidad, el que se encuentra incluido en el inciso segundo del artículo 48 de la 
LOSMA, al indicar que: “[…]deberán ser proporcionales al tipo de infracción cometida y a las 
circunstancias señaladas en el artículo 40”. Sobre el particular, cabe resaltar que atendida la tutela 
de los intereses que una medida pretende cautelar, su adopción podría implicar la afectación 
de derechos fundamentales. Más aún, la regulación legal de las medidas provisionales que 
contempla la LOSMA requiere que este elemento se pondere en relación con la infracción 
cometida y con las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA.

Centésimo tercero. Que, la jurisprudencia de este Tribunal se ha referido a la proporcionalidad 
en el siguiente sentido: “[…] en términos generales, el principio de proporcionalidad exige: 
i) adoptar la medida más idónea; ii) un equilibrio entre la intervención concreta, el fin que se 
pretende alcanzar y la limitación del derecho que se deriva de dicha intervención; y iii) optar por 
la solución menos lesiva entre todas las posibles” (Sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, 
Rol R Nº 44-2014, de 4 de diciembre de 2015, c. 81). Como resultado, la proporcionalidad de 
una medida requiere del examen de su idoneidad y necesidad, y deberá ser adoptada la medida 
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menos intrusiva para los derechos posiblemente afectados. 

Centésimo cuarto. Que, cabe recordar que las medidas decretadas consistieron en: a) 
mantener el número de ganado bovino en menos de 300 cabezas; b) el retiro de guano acopiado 
dentro del predio y en corrales; y c) la implementación de un plan de manejo de vectores 
(moscas). Debe ser atendido que las medidas renovadas revisten una naturaleza de control, 
las que según expresa el artículo 48 de la LOSMA buscan impedir “[…] la continuidad en la 
producción del riesgo o del daño”. En este sentido, las medidas renovadas guardan relación con 
prevenir los riesgos identificados por la SMA, puesto que se orientan a controlar lo siguiente: 
i) el número de animales de manera de reducir la producción de purines y guano; ii) la cantidad 
de purines y guano acopiados en el predio mediante su retiro; y iii) los vectores asociados a 
la presencia de guano y ensilaje. Es así como los hallazgos constatados en la visita inspectiva 
de 11 de diciembre de 2020, junto con la falta de antecedentes que permitan acreditar la 
implementación de las medidas decretadas por la Resolución Exenta N° 2407/2020, dan cuenta 
que al momento en que estas fueron renovadas persistían los riesgos identificados por la SMA. 
Por otra parte, la mantención de las medidas también permite que la empresa se ajuste a la 
correcta ejecución de su proyecto, ya que —según se analizó— los antecedentes también 
evidencian la concurrencia de dos causales de ingreso obligatorio al SEIA. 

Centésimo quinto. Que, en conclusión, las medidas de control indicadas en la Resolución 
Exenta N° 2498/2020 guardan una estrecha relación con los riesgos constatados en las 
actividades de fiscalización, los cuales persistían al momento de la renovación de estas, y 
además, se relacionan con la constatación de los supuestos de hecho de ingreso al SEIA que se 
le imputan al reclamante. De ahí que las medidas no tienen el efecto de prohibir la actividad del 
reclamante, por el contrario, se consideran aptas para prevenir un riesgo al medio ambiente y a 
la salud de la población. Por tanto, resultan proporcionales y, en consecuencia, las alegaciones 
serán desestimadas.  

IV. Otros: Acuerdos de Producción Limpia

Centésimo sexto. Que, sobre la base de las materias discutidas en estos autos, este Tribunal 
estima que existe una oportunidad de mejora para proyectos relacionados a la ganadería mediante 
la suscripción de Acuerdos de Producción Limpia (en adelante, “APL”). Conforme al artículo 10 
de la Ley N° 20.416, que fija “Normas Especiales para las Empresas de Menor Tamaño”, un 
APL es “[…] el convenio celebrado entre un sector empresarial, empresa o empresas y él 
o los órganos de la Administración del Estado con competencias en materias ambientales, 
sanitarias, de higiene y de seguridad laboral, uso de la energía y de fomento productivo, cuyo 
objetivo es aplicar la producción limpia a través de metas y acciones específicas”. A su vez, 
la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura los define como: “[…] 
convenios de carácter voluntario […] que tienen como objetivo implementar prácticas de 
producción limpia y sostenible a través de metas y acciones específicas en un plazo 
determinado para el logro de lo acordado” (Oficina de Estudios y Políticas Agrarias del 
Ministerio de Agricultura. “Acuerdos de Producción Limpia, Sostenibilidad, Competitividad, 
Agricultura Sostenible”. 2015, p.1) (destacado del Tribunal). 

Centésimo séptimo. Que, en efecto, atendido que resulta previsible que planteles bovinos 
sean requeridos crecientemente a ingresar al SEIA, se visualiza la necesidad de prepararse a 
un escenario de mayores estándares.

Centésimo octavo. Que, el servicio público a cargo de promover la producción limpia en Chile 
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es la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático (en adelante, “ASCC”). Hay que mencionar 
que, según la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias, a octubre de 2015, se han desarrollado 
32 APL relacionados con el sector agropecuario que abordan los siguientes temas: manejo 
integrado de plagas, inocuidad alimentaria, valorización de residuos sólidos orgánicos y uso 
eficiente del agua y control de olores y vectores (Cfr. Oficina de Estudios y Políticas Agrarias 
del Ministerio de Agricultura. “Acuerdos de Producción Limpia, Sostenibilidad, Competitividad, 
Agricultura Sostenible”. 2015, p.4). 

Centésimo noveno. Que, sobre la base de lo expuesto, la suscripción e implementación de 
APL orientados al sector de producción de carne de bovino, podría conllevar grandes ventajas, 
debido a que sería una oportunidad para que las empresas desarrollen prácticas y tecnologías 
más eficientes, orientadas a la prevención de la contaminación y a la reducción de sus costos 
asociados.

Centésimo décimo. Que, sumado a lo anterior, los “Programas de Planteles de Animales 
Bajo Certificación Oficial” del SAG incorporan el concepto de buenas prácticas ganaderas a 
nivel de su producción, las que se orientan a mejorar las condiciones sanitarias del ganado. 
Como resultado, el SAG emite una certificación que tendrá efectos positivos al momento de 
la comercialización de los animales, lo que conlleva implícitamente compromisos ambientales 
inherentes al entorno en donde se mantienen los animales, lo cual también podría ser un 
aspecto para implementar mediante la suscripción de APL.

Centésimo undécimo. Que, de esta manera, la suscripción de un instrumento como el 
individualizado presenta una oportunidad de mejorar los estándares medio ambientales de la 
producción de carne bovina, tarea que se estima como una labor coordinada de las partes 
involucradas en orden a potenciar la implementación de este instrumento en un sector 
atomizado y con grandes desafíos. 

V. Conclusión 

Centésimo duodécimo. Que, en definitiva, la resolución reclamada fundamenta 
adecuadamente los supuestos que hicieron procedente su renovación. En primer término, 
respecto del peligro en la demora este Tribunal ha podido constatar que la SMA estableció 
correctamente los riesgos asociados al funcionamiento del plantel al momento de la renovación 
de las medidas. En segundo lugar, en cuanto a la supuesta infracción al principio de inocencia, 
este Tribunal estima que, a partir de los antecedentes expuestos, es posible entender que, en 
un estadio preliminar, existen indicios suficientes para estimar que se encuentran acreditados 
los supuestos de hecho de ingreso al SEIA, en consecuencia, no se configura una infracción 
al principio de presunción de inocencia. Finalmente, las medidas resultan proporcionales y se 
consideran adecuadas para prevenir un riesgo al medio ambiente y a la salud de la población. 
Por consiguiente, se rechazará la reclamación interpuesta. 

POR  TANTO  Y  TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 Nº 3, 25, 27 y siguientes 
de la Ley Nº 20.600; 2, 10 y 11 de la Ley Nº 19.300; artículo 3 del Decreto Supremo N° 40 de 
2012; artículos 11, 15, 18, 32 y 41 de la Ley Nº 19.880; artículos 8, 36, 40, 48, 49, 56 y 62 de 
la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente Nº 20.417; artículos 3 y 7 de la 
Ley N° 18.755; artículo 1 y 156 del Código Sanitario; y en las demás disposiciones citadas y 
pertinentes;
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Audiencia en causa rol R-273-2021, Agrícola Ganadera Claudio González Cornejo EIRL en contra de la Superintendencia 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N°1/Rol D-170-2020 y Res. Ex. N°2498, ambas de 18 de febrero de 2020). En la fotografía 
(de Izq. a der.): ministros Cristián Delpiano Lira, Alejandro Ruiz Fabres, presidente, y Cristián López Montecinos; relator 
Oscar Zenteno Chelech, y asesor en ciencias, Jorge Alvarado López. 20 de enero 2022.

SE RESUELVE: 

1. Rechazar la reclamación, declarando que la Resolución Exenta N° 2498, de 18 de diciembre 
de 2020, es conforme a derecho y se encuentra debidamente fundada, toda vez que el 
Superintendente del Medio Ambiente ponderó correctamente los requisitos de la procedencia 
de las medidas provisionales, acreditando debidamente el riesgo ocasionado, así como los 
demás elementos fundantes.

2. En relación con los considerandos centésimo sexto a centésimo undécimo, ofíciese a la 
Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático y al Servicio Agrícola y Ganadero a fin de que 
dichos organismos evalúen desplegar sus potestades en esta materia.    

3. No se condena en costas al reclamante, por haber tenido motivo plausible para litigar. 

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 273-2021.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Alejandro Ruiz Fabres, y por los Ministros señores Cristián Delpiano Lira y Cristian López 
Montecinos.

Redactó la sentencia el Ministro señor Alejandro Ruiz Fabres, Presidente.

En Santiago, a catorce de julio de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. Leonel 
Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.
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8. Causa Rol R-263-2020
 Reclamación de Ilegalidad de la Junta de Vecinos Lomas del Carmen y otros 

en contra del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. 
N°202099101551, de 31 de agosto de 2020).

Fecha fallo:  20-07-2022.
Relacionado con:  aprobación ambiental del proyecto inmobiliario Carmen Oriente, 

ubicado en Huechuraba.
Región:  Metropolitana.
Ministro redactor:  Cristian López Montecinos.
Relator:  Claudio Santibáñez Torres / Alejandro Jara Straussmann. 
Asesora en ciencias:  Carmen Gloria Contreras Fierro.
Resuelve:  acoge parcialmente. 
Recurso:  casación en el fondo y en la forma.
Rol:  121.263-2022.
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Santiago, veinte de julio de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 22 de octubre de 2020, los abogados Ezio Costa Cordella, Victoria Belemmi Baeza y Constanza 
Gumucio Solís, en representación de la Junta de Vecinos Lomas del Carmen, la Junta de 
Vecinos Santa Rosa de Huechuraba III, y de los señores Matías Valenzuela Calderón, Ignacio 
Corvalán Rossel y José Flores Peters, (en adelante, “las reclamantes”) interpusieron, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales 
(en adelante, “Ley N° 20.600”), reclamación contra la Resolución Exenta N° 202099101551 de 
31 de agosto de 2020 (en adelante, “Resolución Exenta N° 202099101551/2020” o “resolución 
reclamada”), del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante, “la 
reclamada”), mediante la cual se rechazaron los recursos de reclamación administrativa 
interpuestos contra la Resolución Exenta N° 723, de 10 de diciembre de 2019 (en adelante, 
“RCA N° 723/2019”) de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana (en adelante, 
la “Comisión de Evaluación”), que calificó favorablemente el proyecto “El Carmen Oriente” 
(en adelante, “el proyecto”) del titular “Inmobiliaria El Carmen Oriente S.A.” (en adelante, “el 
titular”). La reclamación fue admitida a trámite el 2 de noviembre de 2021 y se le asignó el Rol 
R Nº 263-2020.

I. Antecedentes de la reclamación

“Inmobiliaria El Carmen Oriente S.A.” es titular del proyecto “El Carmen Oriente”, aprobado 
mediante la RCA N° 723/2019, y ubicado en Avenida Santa Rosa de Huechuraba N°7350, entre 
las vías El Guanaco Norte y Caciques Chilenos, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana 
(Figura 1).
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Figura N°1
Cartografía de contexto proyecto Carmen Oriente.

Fuente: Elaboración propia, imagen ERDAS montado en QGIS 3.2, sobre la base de información registrada en el expe-
diente de la causa R-263-2021 del Segundo Tribunal Ambiental.
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El proyecto consiste en la construcción de siete edificios habitacionales con un total de 840 
departamentos, con una superficie edificada total de 81.441 m2, en una superficie predial de 
47.319 m2. Contempla 4 edificios tipo “A” -de 21 pisos y 3 subterráneos- y 3 edificios tipo “B” 
-de 11 pisos y 3 subterráneos-. Asimismo, considera 1.335 estacionamientos de vehículos y 669 
de bicicletas. Se construirá durante 9 años y medio, en tres etapas consecutivas. La Figura 2 
ilustra la localización de los edificios A y B, de acuerdo con las etapas de construcción.

Figura N°2
Etapas de construcción y edificios tipo A y B.

Fuente: Capítulo N° 1: Descripción del proyecto de la DIA, Imagen N° 11 Edificios tipo A y B. p.33.

El 20 de noviembre de 2018, el proyecto ingresó al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(en adelante, “SEIA”), mediante una Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, “DIA”) 
conforme al artículo 10 letra h) de la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente 
(en adelante, “Ley N° 19.300”) y el artículo 3° letra h.1.3 del Decreto Supremo N° 40, de 2012, 
del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación 
Ambiental (en adelante, “RSEIA”).

El 23 de noviembre de 2018, la DIA fue admitida a trámite mediante Resolución Exenta N° 
487/2017, de la Directora Regional (S) del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región 
Metropolitana (en adelante, “SEA RM”). 

El 11 de enero de 2019, por Resolución Exenta N° 13/2019, del SEA RM, se dispuso realizar 
un proceso de participación ciudadana (en adelante, “PAC”), que tuvo lugar del 22 de enero de 
2019 al 18 de febrero del mismo año.  

El 10 de diciembre de 2019 la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana emitió la 
Resolución Exenta N° 723, que calificó ambientalmente favorable la DIA del proyecto. 
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El 6 de febrero de 2020, las reclamantes interpusieron recursos administrativos de reclamación 
contra la RCA N° 723/2019, por cuanto, a su juicio, las observaciones formuladas durante el 
proceso PAC no fueron debidamente consideradas. 

Por Resolución Exenta SEA N° 202099101551, del Director Ejecutivo del SEA, de 31 de agosto 
de 2020, se rechazaron los referidos recursos administrativos.

El 22 de octubre de 2020, los recurrentes interpusieron reclamación judicial conforme al artículo 
17 N° 6 de la Ley N° 20.600, contra la Resolución Exenta Nº 202099101551.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 179, los abogados Ezio Costa Cordella, Victoria Belemmi Baeza y Constanza Gumucio 
Solís, en representación de la Junta de Vecinos Lomas del Carmen, de la Junta de Vecinos 
Santa Rosa de Huechuraba III, y de los señores Matías Valenzuela Calderón, Ignacio Corvalán 
Rossel y José Flores Peters, interpusieron reclamación contra la Resolución Exenta N°        
202099101551, de 31 de agosto de 2020, del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 
Ambiental. 

Los abogados en esta reclamación solicitan: “[…] admitir a tramitación la Reclamación […] dejar 
sin efecto la resolución impugnada, y en definitiva, revocar la calificación ambiental favorable 
del proyecto por no haberse considerado debidamente las observaciones ciudadanas de los 
reclamantes, las que dan cuenta de que el proyecto carece de información esencial […]”. 

Luego, en el segundo otrosí solicitaron la medida cautelar de suspensión de los efectos de la 
resolución reclamada y con ello, de la RCA N° 723/2019.

A fojas 223, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó informar a la reclamada. 
Asimismo, confirió traslado respecto de la medida cautelar impetrada.

A fojas 230, la reclamada confirió patrocinio y poder, acompañó documentos, señaló forma de 
notificación y solicitó la ampliación del plazo para informar, prorrogándose en 5 días mediante 
resolución de 17 de noviembre de 2020.

A fojas 232, la reclamada evacuó el traslado respecto de la medida cautelar, pidiendo su rechazo. 

A fojas 242, el Tribunal tuvo por evacuado el traslado. 

A fojas 243, el Tribunal rechazó la medida cautelar. 

A fojas 246, la reclamada evacuó el informe respecto de la reclamación, acompañó documentos 
y pidió al Tribunal su rechazo por: “[…] carecer de fundamentos tanto en los hechos como en el 
Derecho, todo ello con expresa condenación en costas”.

A fojas 275, el Tribunal tuvo por evacuado el informe y por acompañados los documentos.

A fojas 276, se trajeron los autos en relación y se fijó la vista de la causa el 14 de octubre de 
2021.

A fojas 290, compareció el titular solicitando al Tribunal se le tuviera como tercero independiente. 
En subsidio, solicitó se le tuviera como tercero coadyuvante.

A fojas 296, el Tribunal lo tuvo como tercero independiente.
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A fojas 407, el titular solicitó se tenga presente lo que expone y acompañó documentos, siendo 
proveído a fojas 521.

A fojas 522, se dejó constancia que, en la oportunidad fijada al efecto, se efectuó la vista de 
la causa, en la cual alegaron las abogadas Antonia Berríos Bloomfield, por las reclamantes, y 
Camila Palacios Ryan, por la parte reclamada, y el abogado Rodrigo Benítez Ureta, por el tercero 
independiente, quedando la causa en estudio por treinta días hábiles.

A fojas 523, la causa quedó en acuerdo y se designó como redactor al Ministro señor Cristián 
López Montecinos.  

III. Fundamentos de la reclamación y del informe

Conforme con los fundamentos de la reclamación y las alegaciones contenidas en el informe 
evacuado por la reclamada, las materias controvertidas en autos dicen relación con la debida 
consideración de las observaciones ciudadanas referidas a:

1 Compatibilidad territorial del proyecto.

2 Sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos. 

2.1 Determinación del área de influencia del medio humano.

2.2 Tiempos de desplazamiento e idoneidad del Estudio de Impacto sobre el Sistema  
de Transporte Urbano.

2.3 Prácticas comunitarias y sistemas de vida.

3 Salud de la población.

3.1 Emisiones al aire.

3.2 Ruido y vibraciones.

4 Recursos hídricos y riesgo de inundación.

5 Componente arqueológico y paleontológico.

1. Compatibilidad territorial del proyecto 

Alegan las reclamantes que el proyecto no es compatible territorialmente, al no ajustarse al 
PRC de Huechuraba modificado el año 2017. Además, sostienen que el permiso de edificación 
N° 28, otorgado por la Dirección de Obras Municipales de Huechuraba el 30 de diciembre de 
2015, (en adelante, “el permiso de edificación”) caducó en diciembre de 2018 al no haberse 
iniciado la obra. Agregan que es requisito de la evaluación respetar la normativa urbanística.  

La reclamada, en tanto, señala que el proyecto es compatible territorialmente, pues fue 
evaluado con el PRC vigente al momento de ingresar al SEIA. Hace presente que el permiso 
de edificación debe ser validado en sede sectorial. Agrega que para la evaluación de la 
compatibilidad territorial se siguió el instrumento de planificación territorial determinado en el 
permiso de edificación, esto es, el PRC de Huechuraba de 2004 (en adelante, PRC 2004).
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2. Sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos. 

2.1. Determinación del área de influencia del medio humano

Afirman las reclamantes que existió una errónea determinación del área de influencia del 
proyecto para el medio humano, pues hubo deficiencias en la identificación del espacio 
geográfico al dejar fuera de dicha área a toda la población que vive en los condominios ubicados 
al norte del proyecto. 

La reclamada, por su lado, señala que esta alegación no es procedente, pues para evaluar 
el medio humano fueron considerados los condominios ubicados al norte del proyecto, 
incorporándose las vías de acceso a éstos como elementos para estructurar la evaluación del 
componente medio humano. 

2.2. Tiempos de desplazamiento e idoneidad del Estudio de Impacto sobre el 
Sistema de Transporte Urbano. 

Señalan las reclamantes que el proyecto aumentará los tiempos de desplazamiento de las 
personas y obstruirá o restringirá la libre conectividad. Asimismo, indican que el Estudio 
de Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano (en adelante, “EISTU”) se encuentra 
desactualizado, pues utilizó datos de los años 2014 y 2015, en circunstancias que el proyecto 
ingresó al SEIA en el año 2018. 

La reclamada afirma que el EISTU consideró en sus modelaciones el peor escenario, pues 
tomó en cuenta los periodos “punta mañana” y “punta tarde” en época laboral. Añade que 
el EISTU no se encuentra desactualizado, pues sus modelaciones fueron comparadas con el 
comportamiento vehicular del año 2019. 

2.3. Prácticas comunitarias y sistemas de vida.

Afirman las reclamantes que el proyecto generará impactos negativos por la proyección de sombra, 
y por ruido y emisiones de polvo, afectando el modo de vida y costumbres de la comunidad. 

La reclamada descarta esta alegación, afirmando que ella fue abordada en el Anexo 21 de 
la Adenda, y que el estudio realizado incluye la peor condición de asoleamiento. Así, fueron 
descartados el resto de los literales del artículo 7 del RSEIA.

3. Salud de la población

3.1. Emisiones al aire

Los reclamantes alegan que no existió una caracterización topográfica que permitiera definir 
la cantidad total de emisiones que va a generar el proyecto por las actividades de escarpe 
y excavaciones durante la construcción y operación. Agrega que el proyecto sobrepasa las 
normas de emisión de MP10 y MP2,5 permitidos por el Plan de Prevención y Descontaminación 
Atmosférica de la Región Metropolitana (en adelante, “PPDA”). 

Por su lado, la reclamada señala que las reclamantes confunden la obligación de compensar 
emisiones mediante un plan para estos fines (Plan de Compensación de Emisiones en adelante, 
“PCE”) con la obligación de descarte de los impactos significativos por riesgo a la salud de 
la población asociados a emisiones atmosféricas. Así, que un proyecto genere emisiones no 
significa que afectará necesariamente la salud de las personas. 
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3.2. Ruido y vibraciones

Los reclamantes alegan que el proyecto generará una alteración en la concentración y salud 
de los alumnos de colegios y jardines aledaños debido a la exposición al ruido y vibraciones. 
Señalan que el estudio que acompañó el titular al efecto no hace referencia específica a los 
receptores consultados en las observaciones y a cómo el ruido que afecte a dichos receptores 
no generará un riesgo en la salud. 

La reclamada, en tanto, afirma que la evaluación del componente acústico fue correctamente 
realizada a través de un Estudio de Impacto Acústico, que demostró que el nivel de ruidos se 
encuentra dentro de los límites del Decreto Supremo N° 38, de 2011, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que Establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica (en 
adelante, “DS N° 38/2011”). 

4. Recursos hídricos y riesgo de inundación

Las reclamantes afirman que, para la construcción del proyecto, el titular desviará las aguas 
del canal Los Choros, sin demostrar cómo se afectará tal cauce. Arguyen que se requiere un 
estudio técnico sobre el emplazamiento del proyecto, el que corresponde a un área de riesgo, 
protección o restricción debido a la ubicación y recorrido de dicho canal. 

La reclamada refiere que la modificación y desplazamiento del canal Los Choros se realiza 
debido a la construcción de las calzadas, conforme al plan regulador comunal de Huechuraba 
(en adelante, “PRC”). Sobre la naturaleza de dicho canal, afirma que se trata de un caudal 
natural que recibe aguas lluvias, por lo que se encuentra dentro del área planificada por el “Plan 
Maestro de Evacuación y Drenaje de Aguas Lluvias del Gran Santiago”. Por ello, no se trata de 
un canal de riego. 

Señalan las reclamantes que durante la evaluación del proyecto hicieron notar el riesgo de 
inundaciones que implicará su construcción, ya que habría evidencia de la existencia de 
napas subterráneas. Por ello, sostienen que es necesario determinar la existencia de aguas 
subterráneas, la relación del proyecto con otros acuíferos y los impactos por el manejo de este 
tipo de aguas. 

La reclamada señala que esta alegación no es procedente, ya que se debe diferenciar el impacto 
ambiental de los riesgos, teniendo tratamientos diversos. Así, el riesgo de afloramiento de 
aguas subterráneas fue evaluado en la tabla Nº7.1.3 del Informe Consolidado de Evaluación (“en 
adelante, “ICE”). 

5. Componente arqueológico y paleontológico

Las reclamantes refieren que no se descartó la afectación de este componente, y que durante 
la evaluación del proyecto formularon observaciones relativas a deficiencias en la línea de base 
arqueológica, paleontológica y del patrimonio cultural.  

Por su lado, la reclamada sostiene que esta alegación debe descartarse, ya que en los terrenos 
del proyecto no se encontraron restos arqueológicos o paleontológicos. Afirman que el titular 
presentó en la DIA un “Informe de Prospección Arqueológica” concluyendo que no existe 
presencia de restos arqueológicos. 
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CONSIDERANDO: 

Primero. Que, atendidos los argumentos expuestos precedentemente, el desarrollo de la parte 
considerativa de la sentencia se estructura sobre la base de los siguientes tres elementos: 
I) Antecedentes generales sobre la debida consideración de las observaciones ciudadanas, 
II) Análisis particular acerca de las consideración de las observaciones ciudadanas y III) 
Conclusiones (ver figura 3).

Figura N°3
Estructura considerativa de la sentencia.

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de los fundamentos de la reclamación y las alegaciones contenidas en el 
informe evacuado por la reclamada.

I. Antecedentes generales sobre la debida consideración de las observaciones 
ciudadanas

Segundo. Que, atendido que el proyecto genera cargas ambientales, se abrió un periodo PAC 
por 20 días en el marco de la evaluación ambiental de la DIA, en que cerca de 40 personas 
formularon sus observaciones, entre las cuales se encontraban los reclamantes de autos, 
quienes manifestaron que sus observaciones no fueron consideradas debidamente, por 
lo que se dedujeron 2 reclamaciones administrativos contra la RCA N° 723/2019 conforme 
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al artículo 30 bis, en relación con el artículo 20 Ley N° 19.300, los que posteriormente se 
rechazaron, mediante Resolución Exenta N° 202099101551 del Director Ejecutivo del SEA, de 
fecha 31 agosto de 2020. Finalmente, los recurrentes dedujeron reclamación judicial, en contra 
de la referida Resolución del DE SEA, con arreglo al artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, esto 
es:

“[…] en contra de la determinación del Comité de Ministros o Director Ejecutivo que resuelva 
el recurso administrativo cuando sus observaciones no hubieren sido consideradas en el 
procedimiento de evaluación ambiental […]”.

Tercero. Que, sobre la debida consideración de las observaciones, el inciso cuarto del artículo 
30 bis de la Ley N° 19.300 dispone: 

“El Servicio de Evaluación Ambiental considerará las observaciones como parte del proceso 
de calificación y deberá hacerse cargo de éstas, pronunciándose fundadamente respecto de 
todas ellas en su resolución”. 

De lo resuelto se podrá reclamar ante el Tribunal Ambiental conforme con el artículo 17 N° 6 de 
la Ley N° 20.600. 

Cuarto. Que, de acuerdo con lo señalado y como ha razonado el Segundo Tribunal Ambiental 
-roles R N° 86-2015, R N° 133-2016, R N° 157-158-2017 y R-231-2020- el eje por el que discurre 
la vía de impugnación para quienes han realizado observaciones ciudadanas es determinar si 
ellas han sido o no debidamente consideradas. 

Quinto. Que, para establecer si las observaciones han sido debidamente consideradas, resulta 
útil tener en cuenta no solo lo dispuesto en la Ley N° 19.300 y el RSEIA, sino también los 
criterios contenidos en el punto 5.1 del Ordinario N° 130.528, de 1 abril 2013, de la Dirección 
Ejecutiva del SEA, que imparte instrucciones sobre la consideración de las observaciones 
ciudadanas en el marco el procedimiento de evaluación de impacto ambiental (en adelante 
“Instructivo PAC”), el que precisa el alcance del deber de dar respuesta fundada, y el estándar 
mínimo de tales respuestas.

Sexto. Que, los criterios mencionados en el referido instructivo son los siguientes: a) 
completitud y precisión, esto es, “[…] identificar cada uno de los temas planteados en la 
observación y así abordarlos en conformidad a los antecedentes del proceso de evaluación de 
impacto ambiental”; b) autosuficiencia, es decir, “[…] dar una respuesta completa, evitando 
hacer referencias genéricas al EIA, DIA y/o Adendas”; c) claridad, en virtud del cual “la respuesta 
debe ser clara, tanto desde el punto de vista de la redacción como desde el punto de vista del 
lenguaje, de manera que sea entendible por una persona lega”; d) Sistematización y edición, 
orientado a “evitar alterar las observaciones presentadas”; e) independencia, conforme al cual 
“la respuesta entregada por el titular en la Adenda respectiva servirá sólo de referencia para 
elaborar la consideración, ya que ésta se debe fundamentar en el marco de todo el expediente 
de evaluación de impacto ambiental”; y f) autoría personal, consistente en “[…] responder de 
manera personal, evitando la referencia a un sujeto”. 

Séptimo. Que, asimismo, el análisis se debe extender a toda la evaluación ambiental y no 
solo a las respuestas que se entreguen en la RCA. Así, cobra relevancia la consideración de las 
observaciones efectuadas en el ICE y en la propia RCA, como lo reconoce el Instructivo PAC 
en su numeral 6: 
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“Todas las observaciones admisibles formuladas durante el periodo de participación ciudadana 
de un EIA o DIA deben ser incluidas y consideradas, primero, en el respectivo ICE […]. Por su 
parte, la consideración de las observaciones debe incluirse en la respectiva RCA […]”.

Octavo. Que, realizadas tales precisiones, corresponde determinar si las observaciones 
planteadas por las reclamantes fueron o no debidamente consideradas. Para un correcto 
análisis, es necesario conocer cómo se plantearon y fueron respondidas, por lo que esta 
controversia queda supeditada al análisis que el Tribunal desarrollará en adelante en los puntos 
controvertidos 2 y 3 (ver figura 3).

II. Análisis particular acerca de la consideración de las observaciones ciudadanas

2.1 Compatibilidad territorial del proyecto

Noveno. Que, las reclamantes alegan que el proyecto no es compatible territorialmente, al 
no ajustarse al PRC de Huechuraba del año 2017, y contar con un permiso de edificación que 
caducó en diciembre de 2018. Agregan que el año 2017 se modificó el PRC de Huechuraba, y 
con ello las condiciones donde se emplaza el proyecto, en dos sentidos: 

i) La altura máxima permitida para construir.

ii) La densidad máxima de habitantes por hectárea.

Décimo. Que, sostienen las reclamantes que bajo la antigua regulación urbanística, el artículo 
48 del PRC 2004 establecía como condiciones de subdivisión y edificación en predios de más 
de 5.000 m2 que la altura máxima de edificación era:

“ según rasantes Ordenanza General, [sic] considerando la constructibilidad y ocupación 
de suelo”.

Sumado a lo anterior, se agrega que la densidad máxima era de 600 habitantes por hectárea 
(hab/ha). La modificación del PRC significó que ahora se permite una altura máxima de 11 
metros (4 pisos) y una densidad máxima de 550 hab/ha. Así, el permiso de edificación se 
obtuvo bajo una normativa diversa, que permitía construir edificios de 11 y 21 pisos, y una 
densidad de 586 hab/ha. Agregan que el titular ingresó su proyecto a evaluación conociendo el 
proceso de modificación del PRC, y a un mes que esta se hiciera efectiva. 

Undécimo. Que, añaden, es requisito de la evaluación ambiental respetar la normativa 
urbanística. Manifiestan que la RCA N°723/2019 no atendió al cambio del PRC, pues aprobó 
la construcción de un proyecto con características imposibles de cumplir bajo la regulación 
urbanística actual. Asimismo, el proyecto incumple el PRC de Huechuraba, aprobado por 
Decreto Exento N°314, de 19 de agosto de 2004, vigente cuando se presentó el proyecto 
a evaluación ambiental, en cuanto a la densidad máxima permitida de 600 hab/ha, ya que 
al multiplicar por un factor de 4 habitantes por los 840 departamentos da un total de 3.360 
habitantes, y la superficie bruta es de 5,3 ha lo que arroja en definitiva 627 hab/ha, superando 
la densidad permitida. Finalmente, agregan que, dentro del área del proyecto, estaría la calle 
Rapiman, la que desaparecerá con la construcción de este. 

Duodécimo. Que, la reclamada señala que el proyecto es compatible territorialmente, pues fue 
evaluado considerando el PRC vigente al momento de ingresar al SEIA (PRC 2004). Por otra parte, el 
permiso de edificación debe validarse en sede sectorial, según lo exige la propia RCA Nº723/2019. 
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Decimotercero. Que, de tal modo, la reclamada señala que el permiso de edificación N°28, 
aprobado el 30 de diciembre de 2015, permite construir 7 edificios, autorizando una altura 
máxima de 58,4 metros (21 pisos) y una densidad proyectada de 585,85 hab/ha. 

Decimocuarto. Que, si bien, la modificación al PRC disminuyó la altura de construcción y la 
densidad máxima, el permiso de edificación indica que el PRC aplicable es el del 2004, y, 
por ende, aplicar al proyecto el PRC modificado vulnera el artículo 7 de la Ley Sobre Efecto 
Retroactivo de las Leyes, e implica aceptar que todo cambio a un instrumento de planificación 
territorial dejará sin efecto una evaluación ambiental.

Decimoquinto. Que, respecto a la caducidad del permiso de edificación, la reclamada añade 
que ello no es materia de evaluación ambiental, sino un aspecto sectorial, cuyo otorgamiento 
corresponde a la Dirección de Obras Municipales. Además, la RCA Nº723/2019 estableció 
expresamente la necesidad de contar con permiso de edificación previo a la construcción. 

Decimosexto. Que, en cuanto a la densidad, manifiesta la reclamada que las reclamantes la 
calculan erróneamente al usar arbitrariamente un factor de 4 habitantes por departamento. Así, 
la densidad calculada bajo la tabla de carga de ocupación (arts. 4.2.4 y 4.2.5 de la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones, en adelante “OGUC”) es de 585 hab/ha, siendo 
inferior al límite establecido en el PRC, que es de 600 hab/ha. 

Decimoséptimo. Que, respecto a que el proyecto habría sido aprobado sin considerar la calle 
Rapiman, añade la reclamada que de la revisión del plano del nuevo PRC no se vislumbra la 
existencia de tal calle.

Decimoctavo. Que, las observaciones ciudadanas planteadas por las reclamantes en el ámbito 
de compatibilidad territorial se refieren a las siguientes materias:

- José Flores Peters: la densidad del proyecto, de 627 habitantes por hectárea, no cumple 
la densidad máxima permitida por la normativa (600 habitantes por  h e c t á r e a ) ; 
tampoco cumple la altura máxima permitida desde enero de 2019 (4 y 6 pisos); y el 
proyecto no aclara la supresión de la calle Rapiman.

- Ignacio Corvalán Rossel: el proyecto no tiene permiso de edificación vigente.

- Junta De Vecinos Santa Rosa De Huechuraba III: el proyecto no cumple con la altura  
máxima permitida desde enero de 2019 (4 y 6 pisos); y no se cumple la densidad  
máxima permitida (600 habitantes por hectárea).  

Decimonoveno. Que, la RCA N° 723/2019 señala que:

 “[…] el proyecto cumple con la normativa aplicable tanto de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones como de su Ordenanza, del Plan Regulador Metropolitano 
de Santiago, y del Plan Regulador Comunal de Huechuraba vigente al momento de 
ingresar al proceso de evaluación ambiental”, esto es, el PRC del año 2004. 

 “[…] el proyecto cumple con la normativa aplicable tanto de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones como de su Ordenanza, del Plan Regulador Metropolitano 
de Santiago, y del Plan Regulador Comunal de Huechuraba vigente al momento del 
permiso”.

 “[…] las disposiciones de conjunto armónico aplicadas al proyecto no eximen del 
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cumplimiento de las normas del Plan Regulador ni Metropolitano ni Comunal. 
Asimismo, se aclara que el único aspecto de la normativa sobre conjunto armónico 
[…] es la posibilidad de contemplar distintos lotes bajo un mismo permiso, situación 
que no altera en nada los coeficientes urbanísticos aplicables. Es así como la 
condición de acogerse a conjunto armónico no significó aumento de ningún tipo en los 
coeficientes contemplados en el Plan Regulador Comunal tales como, densidad, altura 
o constructibilidad”. 

 “[…] el proyecto contempla una densidad bruta de 586 habitantes por hectárea, bajo 
el máximo de 600 habitantes por hectárea dispuesto en el Plan Regulador Comunal 
aplicable al permiso.” “[…] la vigencia del permiso de edificación no es materia del 
proceso de evaluación ambiental”.

Vigésimo. Que, asimismo, este Tribunal revisó las definiciones relacionadas con la densidad, 
contenidas en las normas urbanísticas. Luego identificó la información pertinente proporcionada 
por el titular durante el proceso de evaluación, con el fin de corroborar si la densidad del proyecto 
supera o no la densidad máxima permitida. 

Vigésimo primero. Que, las normas urbanísticas distinguen y hacen diferencias entre tipos de 
densidad, identificando las siguientes:

a. Densidad bruta: 

“número de unidades por unidad de superficie, en que la superficie a considerar es la del predio 
en que se emplaza el proyecto, más la superficie exterior, hasta el eje del espacio público 
adyacente, sea éste existente o previsto en el Instrumento de Planificación Territorial, en una 
franja de un ancho máximo de 30 m”.

b. Densidad neta: 

“número de unidades por unidad de superficie, siendo esta última la del predio en que se 
emplaza el proyecto, descontada, en su caso, la parte afecta a declaración pública establecida 
en el respectivo Instrumento de Planificación Territorial” (artículo 1.1.2 de la OGUC). 

Vigésimo segundo. Que, el artículo 2.1.22 inciso primero de la OGUC señala: 

“Los Instrumentos de Planificación Territorial que fijen densidad, deberán expresarla en 
densidad bruta en habitantes por hectárea y se entenderá que su equivalencia o conversión 
en número de viviendas será igual al valor que resulte de dividir la densidad establecida por el 
coeficiente 4” (destacado del Tribunal).

Vigésimo tercero. Que, la densidad del PRC 2004 como en la posterior modificación, ha de 
entenderse como densidad bruta, esto es, en habitantes por hectárea, cuya equivalencia en 
número de viviendas resulta de dividir por el coeficiente 4. En otras palabras, se asume 4 
habitantes por vivienda.

Vigésimo cuarto. Que, se acompañó en el Anexo 2 de la DIA el “Plano de emplazamiento y 
superficies” (Plano EM-01 aprobado por la Dirección de Obras Municipales, de 30 de diciembre 
de 2015), que proporciona información para calcular la densidad bruta. La Figura 4 muestra una 
sección de dicho plano, ilustrando el lote de emplazamiento del proyecto y los diferentes tipos 
de superficies relacionadas con este, clasificadas en tres situaciones: 
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i) Situación actual, donde la superficie neta del proyecto es de 47.319,01 m2 y la superficie 
afecta a utilidad pública es de 5.355,18 m2, lo que resulta, sumando ambas superficies, en una 
superficie total de 52.674,19 m2.

ii) Situación propuesta del proyecto, que considera la superficie neta de 47.319,01 m2; 

iii) Superficie bruta para el cálculo de la densidad de 57.352,09 m2, que resulta de la suma 
de la superficie neta del proyecto más la superficie exterior, hasta el eje del espacio público 
adyacente, sea éste existente o previsto en el instrumento de planificación territorial. 

Figura N°4
Emplazamiento y superficies del proyecto.

Fuente: Elaboración propia, sección tomada del “Plano de emplazamiento y superficies”. Plano EM-01. Anexo 2 de la 
DIA.

Vigésimo quinto. Que, de acuerdo con lo expuesto, la superficie bruta para el cálculo de la 
densidad del proyecto es de 57.352,09 m2, la que dividida por 10.000 m2, da 5,7 ha. Luego, 
considerando que el permiso de edificación N° 28, autorizó un total de 840 unidades de viviendas 
para el proyecto, al multiplicar por el coeficiente 4, resulta en 3.360 habitantes. Así, la densidad 
bruta del proyecto se obtiene de 3.360 habitantes dividido por 5,7 ha, resultando en 589 
habitantes por hectárea; valor que es inferior a la densidad bruta máxima permitida en el PRC 
2004 de 600 habitantes por hectárea y que se incluye como norma urbanística en el permiso 
de edificación. De ello, el Tribunal concluye que el proyecto cumple con los requerimientos de 
densidad máxima y número de viviendas asociados al instrumento de planificación vigente al 
momento de obtener el permiso.  

Vigésimo sexto. Que, según se expresó, el permiso de edificación N° 28 autorizó 840 unidades 
de viviendas, valor inferior que 855 viviendas máximas, que resulta al considerar la densidad 
máxima permitida de 600 habitantes por hectárea, multiplicado por la superficie bruta de 5,7 ha 
y dividido por 4 habitantes por vivienda. 
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Vigésimo séptimo. Que, las reclamantes efectuaron la siguiente operación matemática: 

 “[…] en un cálculo simple y considerando los lineamientos de la OGUC, que supone un 
factor de 4 habitantes por departamento, para 840 departamentos x 4 el número máximo 
habitantes sería 3.360 y atendiendo que la superficie bruta (incluidos edificación + 
urbanizaciones) es según datos de la propia DIA y permiso de edificación 5,3 hectáreas, 
se tiene entonces (3.360 / 5,3 ha = 627 habitantes por hectárea), lo que está por sobre 
lo permitido para esa zona, con independencia de la normativa urbanística que se 
observe”. 

Vigésimo octavo. Que, a ese respecto, el Tribunal precisa que el permiso de edificación señala 
en su numeral 2 “situaciones especiales” que:

 “El lote donde se emplaza el proyecto (lote 1.5.1.), cuenta con una superficie de terreno 
bruto de 52.674,19 m2, 5.355,18 m2 de superficie afecta a Utilidad Pública y una 
superficie de terreno neto de 47.319,01 m2”. 

Vigésimo noveno. Que, del considerando anterior, se desprende que, la suma de la superficie 
neta de 47.319,01 m2 más la superficie afecta a utilidad pública de 5.355,18 m2 resulta en 
52.674,19 m2, equivalente a 5,3 ha, valor que utilizaron las reclamantes para calcular la densidad 
bruta y que se ilustra en la “situación actual” de la Figura 4. 

Trigésimo. Que, este valor de 5,3 ha, no incluye toda la superficie exterior hasta el eje del 
espacio público adyacente como indica la definición de densidad bruta, correspondiendo a 
la superficie de 5,7 ha. Así, al no considerar el valor correcto de superficie, las reclamantes 
concluyeron equívocamente que el proyecto no cumple el PRC 2004. 

Trigésimo primero. Que, en lo referido a la calle Rapiman, la RCA N° 723/2019 en la evaluación 
técnica de la observación, indicó que:

 “El terreno en que se emplaza el proyecto no tiene una calle proyectada en su interior. 
[…] En el plano del Plan Regulador Comunal aparece graficada una calle en el costado 
poniente del terreno, sin embargo, esta corresponde a un proyecto de loteo antiguo, 
que no está vigente y que no constituye una vía que forme parte de la vialidad comunal, 
establecida en la ordenanza del Plan Regulador”. 

Trigésimo segundo. Que, de la revisión del plano de vialidad del PRC 2004, se puede constatar 
que en el interior del predio no existe una vía proyectada (Observatorio Urbano del MINVU. 
Instrumentos de Planificación. Archivo Nacional IPT. http://observatoriourbano.minvu.cl/Ipt/
Mapoteca/Digital/13107.2003.b.jpg[Fecha consulta 28 de junio 2022] <http://observatoriourbano.
minvu.cl/Ipt/Mapoteca/Digital/13107.2003.b.jpg>). Por el contrario, el área del predio se mantiene 
igual a como lo establecía el PRC 2004, reafirmando lo expuesto por la reclamada.

Trigésimo tercero. Que, en relación con el permiso de edificación N° 28, este Tribunal advierte 
que la RCA N° 723/2019, en su considerando 8.4 -reiterando lo señalado por la SEREMI de 
Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana, en su pronunciamiento conforme mediante 
ORD. N° 3123, de 28 de junio de 2019-, establece como condición para la construcción del 
proyecto, que el titular cuente con permiso de edificación vigente, en los siguientes términos: 

 “a) El titular deberá ratificar con la administración activa la vigencia del permiso Nº 28 
del 30.12.2015 otorgado por la I. Municipalidad de Huechuraba, con el propósito de 
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mantener la normativa de la fecha de la aprobación”. 

Trigésimo cuarto. Que, al respecto, toda RCA ha de cumplir el literal d.2 del artículo 60 del 
RSEIA, esto es:

 “La resolución que califique el proyecto o actividad deberá […] contener: d.2 Las 
condiciones o exigencias que deberán cumplirse para ejecutar el proyecto o 
actividad en todas sus fases […]” (destacado del Tribunal).

Trigésimo quinto. Que, en la misma línea, el artículo 25 de la Ley N° 19.300 señala que:

 “El certificado a que se refiere el artículo anterior, establecerá, cuando corresponda, 
las condiciones o exigencias ambientales que deberán cumplirse para ejecutar el 
proyecto o actividad y aquéllas bajo las cuales se otorgarán los permisos que de 
acuerdo con la legislación deben emitir los organismos del Estado” (destacado del 
Tribunal).

Trigésimo sexto. Que, de lo expuesto, una RCA constituye un acto administrativo condicional 
en cuanto establece exigencias, condiciones o medidas para la ejecución del proyecto. La 
doctrina ha señalado que:

 “El alcance, contenido específico, duración, intensidad, etc. de dichas medidas será 
una cuestión de carácter técnico que quedará entregado a la competencia de la 
Administración ambiental” (BERMÚDEZ SOTO, Jorge. Fundamentos de Derecho 
Ambiental. 2ª edición. Valparaíso: Ediciones Universitarias de Valparaíso, 2014. p. 313).

Trigésimo séptimo. Que, asimismo, es importante recordar que la RCA pone fin al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, esto es, según el artículo 2 letra j) de la 
Ley N° 19.300:

 “el procedimiento a cargo del Servicio de Evaluación Ambiental, que, en base a un 
Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, determina si el impacto ambiental de 
una actividad o proyecto se ajusta a las normas vigentes” (destacado del Tribunal).  

Trigésimo octavo. Que, por otro lado, el permiso de edificación se encuentra regulado en 
la LGUC, la OGUC, los instrumentos de planificación territorial y las interpretaciones de la 
Dirección de Desarrollo Urbano. 

Trigésimo noveno. Que, la doctrina ha definido el permiso de edificación como:

 “[…] un acto administrativo de autorización otorgado por la autoridad competente y 
que tiene por objeto comprobar de forma previa que un proyecto de edificación o uso 
del suelo se conforma con la normativa urbanística, incorporando en el patrimonio del 
titular dichas facultades, sujeto a la condición de ejercerlas dentro de un cierto plazo” 
(CORDERO QUINZACARA, Eduardo. “El permiso de construcción desde la perspectiva 
del Derecho administrativo general. Análisis de sus principales problemas a nivel 
jurisprudencial”. Revista de Derecho Administrativo Económico Nº33 enero-junio 2021 
pp.33-70). 

Cuadragésimo. Que, de lo expuesto, resulta claro que la RCA y el permiso de edificación 
constituyen dos actos administrativos terminales diversos, y con regulaciones y finalidades 
distintas: una de carácter ambiental y el otro urbanístico. 
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Cuadragésimo primero. Que, dimana así que el proyecto requiere autorización ambiental 
mediante una RCA y autorización urbanística a través del permiso de edificación. En este sentido, 
cabe señalar que, según consta en el portal Web del Poder Judicial -docCausaApelaciones.
php(pjud.cl), consultado el 7 de julio de 2021- actualmente se discute la caducidad del 
permiso de edificación del proyecto, causa Rol N° 524-2019 de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, reclamo de ilegalidad municipal caratulado “Inmobiliaria El Carmen Oriente S.A. con 
Municipalidad de Huechuraba”. 

Cuadragésimo segundo. Que, siendo el otorgamiento del permiso de edificación una 
autorización urbanística sectorial, es menester reiterar que la RCA N° 723/2019 establece tal 
exigencia para la construcción del proyecto, pero no así para la validez de la RCA. En esa línea, 
se hace presente que lo que se discute en esta sede jurisdiccional es la legalidad y validez de 
la RCA N° 723/2019, y no del permiso de edificación.

Cuadragésimo tercero. Que, la existencia o no del permiso de edificación vigente para la 
construcción del proyecto constituye una materia de cumplimiento y fiscalización de la RCA, 
por ser esta última un instrumento de gestión ambiental, y, por tanto, de competencia de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, no de esta Magistratura. Al respecto, señala el artículo 
35 letra a) de la Ley N° 20.417, que crea la Superintendencia del Medio Ambiente que: 

 “Corresponderá exclusivamente a la Superintendencia del Medio Ambiente el 
ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las siguientes infracciones: a) 
El incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en las 
resoluciones de calificación ambiental” (destacado del Tribunal).

Cuadragésimo cuarto. Que, en mérito de lo expuesto, el Tribunal concluye que la RCA N° 
723/2019 se ajusta a derecho al requerir, como condición para la construcción del proyecto, que 
el titular cuente con permiso de edificación vigente, separando, de tal manera, la autorización 
ambiental de la urbanística. 

Cuadragésimo quinto. Que, por las consideraciones antes efectuadas, este Tribunal concluye 
que el proyecto es compatible con los instrumentos de planificación territorial vigentes 
al momento de la evaluación. Por los mismos argumentos, este Tribunal concluye que las 
observaciones ciudadanas analizadas hasta aquí fueron debidamente consideradas durante la 
evaluación, así como también en la RCA Nº 723/2019. En virtud de lo anterior, se desestimarán 
estas alegaciones.

2.2 Sistemas de vida y costumbres de los grupos

2.2.1. Determinación del área de influencia del medio humano

Cuadragésimo sexto. Que, afirman las reclamantes que el proyecto produce alteración 
significativa de los sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos. Señalan que existió 
una errónea determinación del área de influencia del medio humano y del espacio geográfico. A 
pesar de la ampliación del área de influencia en la Adenda complementaria, esta es insuficiente, 
pues se limitó a las rutas específicas de acceso y salida al proyecto. Asimismo, se dejó fuera 
del área de influencia a toda la población que vive en los condominios ubicados al norte del 
proyecto. Refieren que hubo precariedad de las entrevistas, pues se omitió a quienes viven en 
condominios cercanos. 

Cuadragésimo séptimo. Que, la reclamada, por su lado, señala que al evaluar el medio 
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humano se consideraron los condominios ubicados al norte del proyecto, incorporándose las 
vías de acceso a éstos como elementos para estructurar la evaluación del referido componente. 
Para delimitar el área de influencia se siguió la “Guía para la Descripción del Área de Influencia” 
(2017) y la “Guía para la Descripción de Proyectos Inmobiliarios en el SEIA” (2019). Así, el 
área de estudio, sobre la que se estructuró luego el área de influencia, consideró todos 
los condominios localizados al norte del proyecto. Asimismo, se desarrollaron entrevistas 
informales con personas que habitan o trabajan en el área de influencia, por lo cual no se ha 
omitido a los habitantes de los condominios cercanos.

Cuadragésimo octavo. Que, el artículo 11 de la Ley N° 19.300 señala aquellos efectos, 
características o circunstancias que, de presentarse en algún proyecto o actividad, requerirán la 
elaboración de un EIA. Entre ellos se encuentra el establecido en el literal c), esto es: 

 “Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los sistemas 
de vida y costumbres de grupos humanos”. 

El titular realizó un análisis del artículo 7° del RSEIA, concluyendo que el proyecto no los 
generaba.

Cuadragésimo noveno. Que, las observaciones ciudadanas planteadas por las reclamantes, 
en esta materia, fueron las siguientes:

- Junta de Vecinos Lomas del Carmen: el área de influencia del medio humano no considera el 
sector completo de Lomas del Carmen, por lo que ello debe justificarse.

-  Matías Valenzuela Calderón: el titular debe transparentar el universo de entrevistados y la 
metodología usada; el proyecto incluye la ejecución del camino J.J. Aguirre, con lo que debe 
aumentar el área de influencia a todos los sectores habitados que se ubican desde dicha calle 
hasta el terreno del proyecto.  

- José Flores Peters: el área de influencia no considera los impactos en el modo de vida de los 
vecinos de Santa Rosa, Lomas del Carmen y condominio El Solar.  

- Ignacio Corvalán Rossel: se debe explicar por qué no se extiende el área de influencia hacia 
el norte de calle El Guanaco Norte, y por qué se incluyen calles que no existen; pide que se 
reevalúe el área de influencia y se amplíe el número de entrevistados.

Quincuagésimo. Que, la RCA N° 723/2019 se ponderaron estas observaciones, señalando que: 

 “Se recalca el hecho de que la delimitación y descripción del área de influencia responde 
a un proceso iterativo, en el cual se debe entrelazar la descripción de las partes, obras y 
acciones de proyectos con los potenciales impactos que puedan tener sobre los objetos 
de protección, en este caso los sistemas de vida y costumbres humanos”. 

 “[…] Una vez establecido el territorio a observar, se ejecutaron las diferentes metodologías 
de investigación definidas como pertinentes para abordar el objeto de estudio. La primera 
técnica utilizada fueron observaciones etnográficas, las que se realizaron caminando 
desde el área de Proyecto hacia diferentes puntos del área de estudio […]”. 

 “Este trabajo se realizó […] cautelando el visitar el lugar en diferentes horarios y días de 
la semana, de manera de ampliar el espectro de dinámicas sociales susceptibles de ser 
observadas […]”. 
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“[…] Adicionalmente, se realizaron entrevistas semiestructuradas a diferentes actores 
sociales relevantes para los propósitos del estudio, además de conversaciones 
informales con personas que habitan o trabajan en el área pero que no quisieron ser 
entrevistadas de manera formal […]”. 

Quincuagésimo primero. Que, con el objeto de esclarecer si la metodología y determinación 
del ‘área de influencia’ del medio humano fueron las correctas, es importante tener presente 
su definición, contenida en el artículo 2 letra a) del RSEIA: 

“El área o espacio geográfico, cuyos atributos, elementos naturales o socioculturales deben 
ser considerados con la finalidad de definir si el proyecto o actividad genera o presenta alguno 
de los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley, o bien para justificar la 
inexistencia de dichos efectos, características o circunstancias”. 

Quincuagésimo segundo. Que, se desprende de tal definición que, para delimitar el área 
de influencia del medio humano, se debe identificar las partes, obras y acciones del proyecto 
con los potenciales impactos que pueda tener sobre los sistemas de vida y las costumbres 
humanas de un determinado territorio y aplicar una metodología que permita identificar los 
límites de hasta dónde se podrían generar dichos impactos. 

Quincuagésimo tercero. Que, este Tribunal revisó la metodología utilizada para delimitar 
el área de influencia del medio humano que se presentó en la DIA, en la Adenda y en la 
Adenda Complementaria. En particular, en esta última se acompañó el Anexo 10 “Informe 
de Caracterización Social Proyecto El Carmen Oriente”, que detalla el procedimiento para 
determinar el área de influencia y que consistió en: 

i) Análisis de las partes, obras y actividades del proyecto respecto a potenciales 
afectaciones sobre los sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos;

ii) Definición de un área de estudio amplia; 

iii) Revisión de la información secundaria disponible, con el objeto de contar con una 
descripción de la dimensión y dinámicas sociales del medio humano; 

iv) Levantamiento de información primaria, mediante reconocimiento en terreno,  
registro fotográfico, georreferenciación de elementos de interés y entrevistas  
semiestructuradas a informantes calificados, con el fin de entender las dinámicas 
de movilidad peatonal, los motivos y destino de los desplazamientos a distintos 
lugares de atracción. 

v) Revisión de la información cartográfica;

vi) Análisis de la información en gabinete y de los contenidos requeridos por las  
observaciones durante la PAC.

Quincuagésimo cuarto. Que, indica el referido Anexo 10, que con el fin de contar con una 
descripción de las distintas dimensiones del medio humano se utilizó información secundaria, 
tales como, el Plan de Desarrollo Comunal de Huechuraba (en adelante “PLADECO”), el PRC, 
Censos de Población y Vivienda y proyecciones de población del Instituto Nacional de Estadísticas 
(2002, 2017), Encuestas de Caracterización Socioeconómica Nacional o Casen del Ministerio de 
Desarrollo Social (2013, 2015 y 2017), estadísticas del Servicio de Impuestos Internos y el EISTU.
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Quincuagésimo quinto. Que, respecto de la información primaria, es decir, obtenida en 
terreno, se señala que el levantamiento consistió en un recorrido pedestre donde se registró 
observación etnográfica directa de la siguiente manera:

“[…] hacia diferentes puntos del área de estudio, tomando notas de campo sobre las diferentes 
dinámicas sociales observables en los espacios públicos e identificando los puntos 
de potencial atracción de personas (escuelas, centros religiosos, centros comerciales, 
espacios deportivos, etc.)”, aplicando “[…] entrevistas semi estructuradas a informantes 
seleccionados de acuerdo con su conocimiento de las dimensiones y variables de interés” 
(Anexo 10 “Informe de Caracterización Social Proyecto El Carmen Oriente”, p. 9). 

Quincuagésimo sexto. Que, se expone en el Informe que acompaña el Anexo 10, que la 
determinación del área de influencia se realizó en base al procedimiento descrito, indicando 
que los límites quedaron establecidos por las distancias caminables en relación con el proyecto 
y el flujo vehicular que se producirá durante la construcción y operación del mismo. Así, las 
principales rutas peatonales son aquellas que van en dirección hacia Avenida Pedro Fontova, 
especialmente a través de El Guanaco Norte.

Quincuagésimo séptimo. Que, se constató por este Tribunal que Avenida Pedro Fontova fue 
identificada como una vía que atrae gran número de personas, pues concentra la totalidad 
de los paraderos de transporte público en las cercanías al proyecto. También se emplazan en 
dicha avenida una serie de servicios comerciales, supermercado, restaurantes, estaciones de 
servicio, equipamiento deportivo y tiendas. 

Quincuagésimo octavo. Que, según los resultados del reconocimiento en terreno que se 
describe en el Anexo 10, en dirección al norte del proyecto está la calle El Guanaco Norte, donde 
se emplazan condominios y un cerro, no se identifican equipamientos ni polos de atracción 
de población relevantes, no se observaron circulaciones importantes de personas hacia dicha 
dirección, salvo de escolares. En dirección al oriente del proyecto existen condominios y el 
Colegio Pumahue, principal centro de atracción de circulación de personas en el sector. Hacia 
el sur se descartó la existencia de lugares que atraigan peatones. Existen, asimismo, canchas 
de fútbol y terrenos con uso agrícola, todos privados. Concluye el informe que, se observa que 
el principal medio de transporte de los habitantes del sector es el automóvil.

Quincuagésimo noveno. Que, por los potenciales impactos sobre el medio humano, el 
análisis se acotó a la letra b) del artículo 7 del RSEIA, esto es, obstrucción o restricción a la libre 
circulación, conectividad o aumento significativo de los tiempos de desplazamiento, tanto para 
las etapas de construcción como de operación. 

Sexagésimo. Que, de tal manera, se determinó como área de influencia del medio humano:

 “[…] el polígono delimitado por las calles El Guanaco Norte; El Carmen; el límite predial 
construido al sur de Caciques chilenos; Santa Rosa de Huechuraba; el límite predial 
construido al sur de Quilahueque y Paillacar; y Pedro Fontova, a lo que se le adiciona el 
espacio público (entre las líneas oficiales de edificación) constituido por la calle Santa 
Rosa de Huechuraba al sur hasta Américo Vespucio; Santa Elena de Huechuraba entre 
Santa Rosa y Guanaco Norte; la conexión entre José Joaquín Aguirre Luco y Guanaco 
Norte y Santa Elena (que corresponde a la obra de mitigación vial contenida en el EISTU 
del Proyecto); y El Rosal, entre José Joaquín Aguirre Luco y Américo Vespucio” (Anexo 
10, p. 13), según se muestra en la siguiente Figura 5. 
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Figura N°5
Área de influencia del medio humano

Fuente: Elaboración propia. Imagen ERDAS montado en QGIS 3.2 sobre la base de la información de la Adenda Com-
plementaria. Anexo 10 Informe de Caracterización Social Proyecto El Carmen Oriente. Imagen N°2 Área de Influencia 
Medio Humano, p. 15.
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Sexagésimo primero. Que, este Tribunal estima que la metodología usada para delimitar el 
área de influencia del medio humano se ajustó a las recomendaciones de las Guías del SEA 
y comprendió técnicas de investigación social basadas en la observación directa en terreno 
que permitieron realizar un análisis de las dinámicas sociales de movilidad. La descripción del 
desplazamiento peatonal y los puntos de interés que atraen las caminatas se realizó desde 
el lugar donde se emplazará el proyecto considerando las direcciones hacia los lugares de 
atracción. De igual manera, se consideraron las posibles rutas de desplazamiento de los 
vehículos que ingresarán o saldrán del proyecto. 

Sexagésimo segundo. Que, cabe destacar que, en el ámbito de la investigación social, 
se ha documentado que el reconocimiento en terreno a distintas horas y días permite un 
conocimiento de la vida cotidiana del grupo humano, permitiendo establecer generalizaciones 
acerca de una población (MARTÍNEZ RUIZ, Héctor. BENÍTEZ ONTIVEROS, Lourdes. 
Metodología de la investigación social I. 2016. 200 p. ISBN: 978-607-522-682-8). Es así que, 
a juicio de este Tribunal, la metodología empleada resultó completa y suficiente debido a 
que incluyó una revisión y análisis de información secundaria basada en distintos estudios, 
encuestas e instrumentos territoriales de la comuna, a saber, el PLADECO, el PRC y el EISTU, 
entre otras fuentes formales; e incluyó el levantamiento en terreno de información primaria, 
basada en observaciones que permitieron describir las rutas y las distintas modalidades de 
movilización desde dónde se emplazará el proyecto hacia distintos puntos de atracción, tales 
como: paraderos, colegios, centros religiosos, centros comerciales, espacios deportivos, entre 
otros; además de la aplicación de una entrevista.

Sexagésimo tercero. Que, en lo referente a las vías del área de influencia, se incluyó dentro 
del polígono a la conexión entre calle José Joaquín Aguirre Luco y Guanaco Norte y Santa 
Elena, que corresponde a una obra de mitigación vial contenida en el EISTU, lo que este Tribunal 
estima pertinente, dado que una vez implementada tal obra existe una alta probabilidad que 
sea utilizada por los residentes del proyecto. Además, es una medida vial, propia del EISTU, 
que, de acuerdo con sus resultados, minimizará el grado de congestión y los tiempos de 
desplazamiento. 

Sexagésimo cuarto. Que, las reclamantes señalaron que el límite norte del área de influencia 
coincide con el límite norte del proyecto, dejando fuera a toda la población que vive en los 
condominios septentrionales. En relación con ello, se ha verificado que el límite norte del área 
de influencia coincide con la calle El Guanaco Norte, la que es utilizada por peatones y vehículos 
en dirección a Avenida Pedro Fontova, quedando fuera del límite -en dirección al norte- los 
condominios y el cerro, área que no ejerce atracción ni constituye un destino para el flujo de 
peatones y vehicular que generará el proyecto (Figura 5). 

Sexagésimo quinto. Que, sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal considera que el proyecto 
demostró que con la metodología aplicada y las recomendaciones de las Guías del SEA, los 
condominios que quedaron fuera del límite norte no ejercerán atracción en el desplazamiento 
a pie o en los viajes en vehículos de los residentes del proyecto o de los viajes asociados 
a los camiones durante la construcción, confirmando que los desplazamientos -peatonales y 
vehiculares- se generarán principalmente en dirección al oeste por Avenida Pedro Fontova y al 
sur en dirección al centro o al oriente de la ciudad. De esta forma, se identificó y quedó dentro 
del área de influencia la población que habita en torno a las principales vías que utilizará el 
proyecto.



578

Sexagésimo sexto. Que, asimismo, las reclamantes señalan que el estudio de medio humano 
adolece de errores metodológicos en las entrevistas. De la revisión de los antecedentes, el 
Tribunal constata que en el Anexo 4 de la DIA, el titular acompañó:

 “Informe de caracterización social proyecto El Carmen Oriente”, que tuvo por objeto 
(punto 2) “[…] realizar la identificación y caracterización de los grupos humanos 
asociados al área de influencia del Proyecto Inmobiliario El Carmen Oriente”.   

Sexagésimo séptimo. Que, además, el Anexo 10 de la Adenda complementaria (pp. 8 y 9), 
señala que el levantamiento de la información primaria consideró entrevistas donde:

 “[…] se utilizó un cuestionario común, compuesto por un conjunto de preguntas 
abiertas para cada dimensión del medio humano (ver Anexo N° 2 DIA)”. 

Sexagésimo octavo. Que, consigna dicho Anexo 10 que las entrevistas se aplicaron a personas 
que cumplieran los siguientes requisitos: 

i) Mayores de 18 años.

ii) Con presencia por tiempo prolongado en los sectores asociados al área de  
influencia, 

iii) Que ejerza algún cargo directivo o profesional en instituciones u organizaciones 
presentes en sectores asociados al área de influencia. 

De esta forma, consta que se realizaron entrevistas a dos funcionarios municipales asignados 
a la sede Los Libertadores, al conserje del condominio El Solar 2 (ubicado frente al proyecto), 
al Presidente de la Junta de Vecinos Santa Rosa de Huechuraba, al  Presidente de la Junta 
de Vecinos Lomas del Carmen, al Presidente del Centro de Padres y Apoderados del Colegio 
Pumahue, al guardia de seguridad del Parque Industrial El Rosal -que es a la vez vecino- y a 
representantes del grupo familiar que reside en el sitio colindante al Parque Industrial El Rosal 
(sector medialuna municipal de Huechuraba). 

Sexagésimo noveno. Que, de lo expuesto, este Tribunal advierte que se justificó correctamente 
la exclusión de los condominios que se emplazan al norte del proyecto y se aplicaron entrevistas 
a personas con conocimiento de las dinámicas sociales del sector. Asimismo, se descartó 
que haya errores metodológicos en las entrevistas a los residentes del lugar, puesto que se 
utilizó una metodología conocida y usualmente empleada. Por ello, se descarta que exista una 
errónea determinación del área de influencia del medio humano. Por el contrario, tal definición 
permitió una debida evaluación de los potenciales impactos por afectación de los sistemas de 
vida y costumbres.

Septuagésimo. Que, asimismo, este Tribunal concluye que las observaciones formuladas por 
las reclamantes fueron debidamente consideradas durante la evaluación ambiental, y que el 
impacto sobre el medio humano fue evaluado correctamente, permitiendo descartar la existencia 
de los efectos, características y circunstancias del literal c) de la Ley N° 19.300. Así, sobre la 
base de los antecedentes, la autoridad ponderó y respondió debidamente las inquietudes en 
cuestión -en los términos señalados en los considerandos precedentes-, respuestas que se 
ajustan a los parámetros establecidos en el Instructivo PAC, satisfaciendo, especialmente, los 
criterios de completitud, precisión, autosuficiencia, claridad, y sistematización. 
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Septuagésimo primero. Que, en consecuencia, y en virtud de lo expuesto y razonado, se 
desestimará la presente alegación. 

2.2.2 Tiempos de desplazamiento e idoneidad del Estudio de Impacto sobre el 
Sistema de Transporte Urbano (EISTU)

Septuagésimo segundo. Que, señalan las reclamantes que el proyecto aumentará los 
tiempos de desplazamiento y obstruirá la libre conectividad. Asimismo, indican que el EISTU 
se encuentra desactualizado, pues utilizó datos de 2014 y 2015, no obstante haber ingresado 
el proyecto al SEIA en noviembre del 2018. Así, no reflejó la situación base sin proyecto y los 
cambios esperados con el proyecto. Existirían deficiencias en varios aspectos: no consideró el 
crecimiento del parque automotriz en la Región Metropolitana, ni las condiciones que generan 
atochamientos, tales como: 

i) Existencia de solo una línea de buses que efectúa el recorrido desde el proyecto hasta 
la línea 2 del Metro;

ii) Sobrecarga de pasajeros en paraderos de la locomoción colectiva,

iii) Existencia de solo una vía de salida hacia el oriente por Avenida Pedro Fontova.

Septuagésimo tercero. Que, agregan, no se consideraron nuevos proyectos inmobiliarios en 
la línea base actual del proyecto, que suman 1.055 estacionamientos a los 1.350 del proyecto. 
Señalan que ello fue informado, durante la evaluación ambiental, por la Municipalidad de 
Huechuraba y por la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, que solicitó al titular una 
modelación vehicular que incorporara la nueva situación habitacional, para descartar posibles 
efectos sobre la movilidad. Además, no se consideró la situación más desfavorable, existiendo 
una errónea determinación de horarios punta, subestimando la congestión vehicular. 

Septuagésimo cuarto. Que, la reclamada, afirma que el EISTU consideró en sus modelaciones 
el peor escenario, pues tomó en cuenta los periodos en que se concentran los mayores flujos 
vehiculares en el área de influencia. Agrega que el EISTU no se encuentra desactualizado, pues 
sus modelaciones fueron comparadas con el comportamiento vehicular al año 2019 mediante 
estudios acompañados por el titular, que confirmaron su vigencia, concluyendo que habría 
una reducción de los impactos viales respecto de la situación base del año 2016. Añade la 
reclamada que los estudios dan cuenta que el crecimiento de los flujos vehiculares fue menor 
a lo estimado en el EISTU, donde se pronosticó un aumento vehicular de un 27,6% anual, cifra 
mayor que el crecimiento efectivo experimentado el año 2019 de un 19,2% y 21,8%.

Septuagésimo quinto. Que, las observaciones planteadas por las reclamantes en esta materia 
acápite son las siguientes:

- Ignacio Corvalán Rossel: habrá una seria afectación a los tiempos de desplazamiento con 
el proyecto; el titular debe explicar por qué alude a los planes de descongestionamiento y 
conexiones viales, si estos no son parte del proyecto, y por qué no habrá aumento en los 
tiempos de desplazamiento durante la construcción.

- José Flores Peters: el proyecto no incorpora en el análisis otros proyectos ya aprobados  -ni su 
impacto en el EISTU-, por lo que no refleja la “condición más desfavorable”.

- Junta de Vecinos Lomas del Carmen: solicita evidenciar los planes de descongestionamiento 
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de Avenida Pedro Fontova, a que alude la DIA del proyecto; se debe efectuar un estudio del 
tráfico y conectividad del sector respecto de la locomoción colectiva;

- Matías Valenzuela Calderón: solicita se efectúe una estimación de los tiempos de viaje 
reales ante un posible aumento de los tiempos de desplazamiento de la población del área de 
influencia; se explique cómo los tiempos de desplazamiento mejorarán; 

- Junta de Vecinos Santa Rosa de Huechuraba III: solicita se explique cómo un estudio de flujo 
vehicular hecho con datos de los años 2014-2015 puede aplicarse a los años 2018-2019; se 
incluyan en los estudios de flujos vehiculares otros proyectos inmobiliarios que se desarrollan 
en la comuna.

Septuagésimo sexto. Que, para resolver la controversia, cabe tener presente que la RCA N° 
723/2019, da respuesta en el siguiente sentido: 

 “[…] el Anexo Nº 11 de la Adenda Complementaria, se desarrolla en extenso la situación 
sin y con proyecto, la cual cuantifica que al materializarse las medidas de mitigación, la 
velocidad de desplazamiento mejora”.

 “[…] En el escenario con Proyecto se generará una demanda peatonal proyectada de 
522 nuevos individuos que corresponde a aquellos que desarrollan su viaje mediante el 
modo “caminata”, más los usuarios que lo hacen mediante el modo “bus” (transporte 
público) agregando un flujo peatonal adicional de 401 (punto 3.12 del citado estudio), 
totalizando un flujo peatonal de 1.271 que incluye el flujo existente de 348, alcanzando 
una ocupación de 35,3% de la capacidad disponible de la vereda. […] Considerando 
lo anterior, el Proyecto no generará un aumento significativo en los tiempos de 
desplazamiento en los flujos peatonales […]”.

 “En el caso de los tiempos de desplazamiento, para el modo vehicular […]” y “[…] 
Con el objetivo de revisar la validez de los resultados del EISTU […] el Titular presentó 
una comparación de los flujos utilizados en el EISTU respecto de los flujos actuales”, 
agregando que “[…] la mayoría de las rutas presentan una disminución de los tiempos 
de desplazamiento respecto a la situación sin Proyecto, con excepción de la Ruta 2 y 
Ruta 5 […], donde el aumento estimado de los tiempos de desplazamiento, en ambas 
rutas, serán de 6 segundos con respecto a la situación sin Proyecto”. 

 “Desde el punto de vista de la movilidad y libre circulación de las personas y grupos 
humanos que actualmente residen en el área de influencia del proyecto se puede 
tener presente que estos no verán afectados en forma significativa sus tiempos de 
desplazamiento en ninguno de los modos utilizados, ya sean motorizados como no 
motorizados”.

Septuagésimo séptimo. Que, este Tribunal verificó que, en la etapa recursiva, la División de 
Normas de la Subsecretaría de Transportes, mediante oficio ordinario N° 3500, de 2 de julio de 
2020, acompañó una minuta técnica indicando respecto al EISTU que: 

i) Correspondió a un estudio táctico con reasignación, 

ii) Las medidas de mitigación vial incluyen, entre otras, la materialización de la  
conexión entre camino El Guanaco Norte y José Joaquín Aguirre con una calzada de 
6,5 metros y veredas de 2 metros en la acera norte, en una extensión de 535 metros, 
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aproximadamente. Se considera también el tramo para completar una calzada de 6,5 
metros en José Joaquín Aguirre hasta el empalme con la calle Conquistador del Monte, 
con una extensión aproximada de 350 metros.

iii) Las medidas de mitigación vial permiten que los niveles de congestión y los tiempos  
de viaje se mantengan o mejoren y aporten a la movilidad del sector, 

iv) No se incorporarán cierre o desvíos de veredas o calzadas en ninguna de las etapas del 
proyecto, por lo que descarta la alteración, obstrucción o restricción a la conectividad o 
a la libre circulación peatonal o vehicular a bienes, servicios o  infraestructura básica.

Septuagésimo octavo. Que, asimismo, cabe señalar que el EISTU es un instrumento sectorial 
que tiene por objetivo demostrar la factibilidad que tiene el desarrollo de una actividad desde 
la perspectiva del sistema de transporte urbano. Para evaluar y predecir los impactos en el 
medio humano, el EISTU presenta una metodología distinta a una evaluación de impacto 
ambiental. Sin perjuicio de ello, es un instrumento que, a juicio del Tribunal, resulta útil como 
complemento, el que cumple la función de medir -con una mirada sectorial- el efecto que 
producirá el proyecto en los tiempos de desplazamiento, y por ende, en los componentes 
transporte y medio humano, entre otros.

Septuagésimo noveno. Que, en dicha línea argumentativa, el Tribunal considera relevante 
referirse a algunos aspectos procedimentales y metodológicos del EISTU. Así, en este estudio, 
se identifican todas las intersecciones o cruces críticos que formarán parte de las rutas de los 
vehículos que ingresarán y egresarán del proyecto a la red de vialidad. Luego, en una situación 
sin proyecto, a partir de la aplicación de modelos de transporte, aprobados por la autoridad 
competente, se definen los niveles de congestión de la red vial utilizando distintos indicadores 
técnicos, relevándose en el presente contexto los tiempos de demora y los tiempos de 
viaje, pudiendo obtener además otros indicadores, tales como: tiempos de desplazamiento, 
capacidad real de las vías, saturación de las vías, nivel de flujo vehicular y velocidad.

Octogésimo. Que, en el EISTU, las modelaciones de transporte se realizaron considerando 
el peor escenario, tanto en hora punta mañana y hora punta tarde de un día laboral -periodo 
comprendido entre las 07:30 a 08:30 AM y 17:30 a 18:30 PM, respectivamente. Se trata de 
periodos de tiempo que representan el mayor número de viajes que se realizan, en diferentes 
medios de transporte. Luego, en una situación con proyecto, se analizó el efecto que se 
produce, con el fin de detectar posibles limitaciones en la circulación vehicular o en los otros 
tipos de desplazamiento, para así proponer medidas de mitigación vial.

Octogésimo primero. Que, este Tribunal verificó que el proyecto incorporó como parte de su 
descripción la ejecución de las medidas de mitigación vial establecidas en el EISTU, aprobado 
por la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones de la RM. Adicionalmente, el titular 
adquirió el compromiso voluntario de atrasar en una hora la llegada o salida de camiones al 
inicio de la jornada de trabajo durante la construcción, horario que coincide con el de mayor 
afluencia del inicio de clases del colegio Pumahue. Asimismo, comprometió un banderillero 
para dicho colegio y adelantó las obras de ensanche de la calle Santa Rosa de Huechuraba en 
todo el frente del terreno, como parte de la primera etapa del proyecto. 

Octogésimo segundo. Que, de la revisión del Estudio Complementario de Transporte, de 
octubre de 2019, Anexo 11 de la Adenda Complementaria, se puede constatar la evaluación 
de los tiempos de desplazamiento de los peatones, a partir de la definición de cuatro rutas 
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en las cercanías al proyecto (Figura 6), describiendo la condición de las veredas en cuanto 
a su capacidad y efectuando mediciones peatonales durante los días 15 y 16 de mayo de 
2018, en los cuatro tramos de Guanaco Norte-Pedro Fontova, Caciques Chilenos Norte, Santa 
Rosa de Huechuraba-Remura y Santa Rosa de Huechuraba entre Remura y Guanaco Norte. De 
acuerdo con los resultados, en el escenario más desfavorable las veredas tendrán un 64,69% 
de capacidad como excedente para peatones, descartándose que el proyecto genere alguna 
obstrucción, falta de conectividad o aumento en los tiempos de viaje, principalmente, porque 
no se realizará el cierre de calles o pasos peatonales que alteren el tránsito peatonal.

Figura N°6
Rutas peatonales definidas para el proyecto.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la imagen 3.4 “Estudio Complementario de Transporte”, Anexo N° 11 de la 
Adenda Complementaria.

Octogésimo tercero. Que, respecto de los tiempos de desplazamiento vehicular, el citado 
Estudio Complementario de Transporte presentó siete rutas vehiculares representativas del 
área de influencia del proyecto. Los resultados dan cuenta que, al incluir las medidas del EISTU, 
se mitigan los efectos del proyecto, observándose que el tiempo de desplazamiento mejora 
respecto a la situación base, y que el escenario más desfavorable se registra en la Ruta 2 y Ruta 
5, durante la hora punta tarde, aumentando 6 segundos en ambos casos (Figura 7).
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Octogésimo cuarto. Que, a juicio de este Tribunal, los antecedentes de la evaluación son 
suficientes para demostrar que en el área de influencia del proyecto no se presentará una 
alteración significativa en la obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad o un 
aumento significativo de los tiempos de desplazamiento, tanto peatonales como vehiculares.

Octogésimo quinto. Que, en cuanto a la supuesta desactualización del EISTU, de la revisión 
del Estudio Complementario de Transporte (p. 23-25), se presenta un análisis con el objeto 
de demostrar la validez del EISTU. Al respecto, se efectuó una nueva medición de flujos 
vehiculares el año 2019, en horario punta mañana y tarde, es decir, cinco años después del año 
2014, que se realizó la medición de flujo vehicular que tuvo como objetivo calibrar el modelo de 
transporte utilizado en el EISTU. Luego, se compararon los escenarios de flujos vehiculares del 
EISTU con los flujos actuales medidos el 2019, proyectando estos últimos con una tasa de un 
5%, acorde a la tasa utilizada en estudios estratégicos de transporte que incluyen proyecciones 
del crecimiento inmobiliario. Los resultados del flujo vehicular de los escenarios del EISTU 
deberían ser iguales o mayores a los flujos actuales. En otros términos, en los 5 años, no 
debería aumentar el flujo en más de un 27,6% asegurando que el escenario proyectado del 
EISTU presenta mayores niveles de flujo vehicular respecto al escenario actual. Es así que los 
resultados dan cuenta de que el crecimiento de los autos particulares en los 5 años es de 19,2% 
en el periodo punta mañana, cifra menor al modelado de un 27,6%, tal como se aprecia en la 

Periodo
Situación base Situación con 

proyecto Mitigado Variación

Tiempo 
(s)

velocidad 
(km/h)

Tiempo 
(s)

Velocidad 
(km h)

Tiempo 
(s)

Velocidad 
(km/h)

Punta Mañana

Ruta 1 

Ruta 2

Ruta 3

347.0 260.0

-

34.5

35.7

-

329.0

243.0

339.0

36.4 

38.2

39.2

-180

-17.0

-

1.9 

2.5

-

Punta tarde

Ruta 1

Ruta 2 

Ruta 3

342.0

535.0

-

20.9

17.3

-

212.0

541.0 620.0

33.7

17..2 

21..5

-130.0

6.0

-

12.8

- 0

-

Punta Mañana

Ruta 4

Ruta 5

Ruta 6

Ruta 7

330

964

897

1305

29.9

10.7

10.3

9.4

302

534

256

377

32.67

17.09

35.57

32.7

-28

-330

-641

-928

2.8

6.4

25.3

23.3

Punta tarde

Ruta 4

Ruta 5

Ruta 6

Ruta 7

245

241

278

678

40.3

38.1

33.0

18.2

235

247

247

398

42.0

34.3

36.9

31.0

-10

6

-31

-280

1.7

-3.9

3.9

12.8

Figura N°7
Comparación del tiempo y la velocidad entre la situación base y con proyecto con medidas de 

mitigación.

Fuente: Cuadros 4.4 y 4.5 “Estudio Complementario de Transporte”, de octubre de 2019. Anexo N° 11 Adenda Comple-
mentaria, p. 35 y 36.
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Figura 8, demostrando que el modelo calibrado del EISTU presenta una capacidad predictiva 
válida. Por ello, los datos del EISTU utilizados para la modelación se mantienen vigentes.

Cruce

Flujos Vehiculares (veh/hr)
Año 2014 Año 2019

Autos
Particular

Vehículos
Total

Autos
Particular

Vehículos
Total

Cacique Chileno Sur - Caciques 
Chilenos

646 647 623 623

Caciques Chilenos Norte - Caciques 
Chile

513 514 498 498

Guanaco - Caletera Vespucio Norte (N) 2.588 2.816 3.626 3.726

Guanaco - Caletera Vespucio Norte (S) 3.115 3.458 3.148 3.148

Guanaco Norte - Caletera Vespucio 
Norte

98-1 1.088 1.741 1.741

Guanaco Norte - Santa Marta de 
Huechuraba

846 846 882 882

Pedro Fontova - Alberto Undurraga 479 484 754 754

Pedro Fontova - Cacique Chilenos 
Norte

433 434 470 470

Pedro Fontova - Cacique Chilenos Sur 591 592 413 413

Pedro Fontova - Caletera Vespudo 
Norte (N)

2.693 2.861 2.962 3.062

Remura - Samta Rosa de Huechuraba 891 891 1.301 1.301

Total 13.779 14.631 16.418 16.618

Crecimiento (5 Años) 19,2% 13,6%

Tasas Anual Promedio (%) 3,6; 2,6%

Figura N°8
Comparación de flujos vehiculares 2014 y 2019. Punta Mañana

Fuente: Cuadro 3.8 Estudio Complementario de Transporte, Anexo N° 11 de la Adenda Complementaria, p.24.

Octogésimo sexto. Que, en relación con el transporte público, consta que se analizaron las 
líneas de buses que servirán para recibir la demanda del proyecto. Así, se identificaron paraderos 
y recorridos tanto de ida como de regreso en el eje Pedro Fontova, demostrándose que dicha 
oferta satisface la demanda generada por el proyecto (Anexo 11 de la Adenda Complementaria. 
Estudio Complementario de Transporte de octubre 2019, p. 15, 16 y 17). 

Octogésimo séptimo. Que, respecto a la consideración de otros nuevos proyectos que 
cuenten con RCA, el titular aclaró que: 

 “[…] dentro del área de influencia no se detectaron proyectos inmobiliarios que cuenten 
con RCA aprobada, así como tampoco que cuenten con permisos de edificación 
vigentes o con recepción final aprobados, que puedan ser relevantes y que justifiquen 
su consideración” (Adenda Complementaria, p. 37).
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Octogésimo octavo. Que, conforme a lo expuesto, es posible concluir que: 

i) El proyecto no aumentará significativamente los tiempos de desplazamiento ni obstruirá 
o restringirá la conectividad, tanto peatonal como vehicular.

ii) El EISTU utilizó datos de los años 2014 y 2015, y luego, el año 2019, se ejecutó una 
medición vehicular para evaluar su vigencia. Al comparar los datos modelados con los 
medidos, se observa que el EISTU no se encuentra desactualizado.

iii) Se consideró en la proyección de los flujos vehiculares el crecimiento del parque 
automotriz, considerando entonces las condiciones e indicadores de congestión. 

iv) Se levantó información y se analizaron los paraderos y líneas de buses que llegan a la 
línea 2 del Metro.

v) El titular revisó y constató que no hay nuevos proyectos inmobiliarios en la línea de base 
del proyecto. 

Octogésimo noveno. Que, como corolario de lo expuesto, este Tribunal concluye que las 
respuestas entregadas a las observaciones planteadas en esta materia -referidas en los 
anteriores considerandos- fueron completas, suficientes, claras y precisas, dando cumplimiento 
a los parámetros establecidos en el Instructivo PAC. De ese modo, las observaciones planteadas 
por las reclamantes fueron debidamente ponderadas y consideradas por la reclamada, motivo 
por el cual se rechazará esta alegación. 

2.2.3 Alteración en el modo de vida asociado al efecto sombra

Nonagésimo. Que, afirman las reclamantes que el proyecto generará impactos negativos 
por la proyección de sombra, afectando el modo de vida y costumbres de la comunidad. 
Añaden que el titular centró sus estudios del medio humano en el aumento de los tiempos de 
desplazamiento, descartando otras afectaciones. 

Nonagésimo primero. Que, la reclamada descarta esta alegación, pues esta materia fue 
considerada en el Anexo 21 de la Adenda, y el estudio respectivo se realizó incluyendo la peor 
condición de asoleamiento. Agrega que fueron descartados el resto de los literales del artículo 
7 del RSEIA, respecto de la restricción o acceso a recursos naturales, acceso a calidad de 
bienes y servicios y manifestación de tradiciones, motivo por el que tampoco se produce una 
afectación o alteración a los sistemas de vida o costumbres por estas causales.

Nonagésimo segundo. Que, las observaciones planteadas en esta materia por las reclamantes 
son las siguientes:

-  José Flores Peters: el titular debe detallar cómo el proyecto no influirá en los sistemas 
de vida y costumbres de las comunidades del área de influencia, debido a la altura de 
los edificios y la menor luz que se recibirá; asimismo, requiere un estudio sobre el   
impacto lumínico.

-  Junta de Vecinos Lomas del Carmen: el estudio de sombras acompañado por el titular 
es incompleto, porque no muestra la interacción con las casas del oriente y poniente 
del proyecto. Solicita completar las proyecciones de sombras, considerando las casas 
vecinas y el horario de puesta de sol en cada época.
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Nonagésimo tercero. Que, la RCA N° 723/2019 dio respuesta a estas observaciones en los 
siguientes términos: 

 “En cuanto a la luz solar, en Anexo N° 21 de la Adenda […] se presenta estudio de 
sombras, en los cuales se pueden apreciar los efectos que tendrán los edificios sobre las 
viviendas del entorno. Se aclara que cualquier edificio en altura tiene efectos tanto sobre 
el asoleamiento como eventualmente sobre la privacidad de las propiedades vecinas, 
los mayores o menores efectos dependerán de la definición sobre las construcciones 
que pueden o no ubicarse en un sector determinado, materia que es regulada mediante 
los Planes Reguladores. Conforme a lo expuesto, es del caso señalar que el proyecto 
es coherente con los usos permitidos, las normas constructivas y el desarrollo urbano 
definido en el Plan Regulador Comunal”. 

 “Asimismo, debe considerarse que producir sombra sobre terrenos vecinos es una 
característica esperable de toda edificación en altura dentro de la ciudad”.

Nonagésimo cuarto. Que, de la revisión de las normas urbanísticas pertinentes se desprende 
que el artículo 2.6.3 de la OGUC, conocida como “norma de rasante”, utiliza la rasante como el 
principal método para procurar un límite máximo de obstrucción al paso del sol o de sombra 
que puede proyectar un edificio sobre los predios vecinos. 

Nonagésimo quinto. Que, en términos simples, la rasante corresponde al ángulo máximo, 
expresado en grados sexagesimales, proyectado desde el nivel de suelo en el plano horizontal, 
desde todos los puntos que forman los deslindes de un predio de un proyecto. La rasante se 
establece considerando la latitud o el lugar donde se emplazará el proyecto. Un plan regulador 
comunal puede indicar distintas rasantes para una comuna o sector (Fuente: OGUC Ilustrada I 
del Urbanismo. Catálogo Arquitectura SpA. 2020. ISBN: 978-956-401-532-3). 

Nonagésimo sexto. Que, a este respecto, se acompañó en el Anexo 3 de la DIA, el Certificado 
de Informaciones Previas N° 382, de 2 de julio de 2015, emitido por la Dirección de Obras de 
la Municipalidad de Huechuraba, que indica que la rasante es de 70° (setenta grados); y en 
el Anexo 2 de la DIA, se adjuntaron tres planos con la rasante del proyecto, observándose el 
ángulo proyectado desde el nivel de suelo en los puntos que definen los deslindes del proyecto.

Nonagésimo séptimo. Que, otra norma urbanística relacionada con la proyección de sombras 
–conocida como la “norma del estudio de sombras”- está contenida en los artículos 2.6.11. al 
2.6.14. de la OGUC, la que propone una alternativa a la “norma de rasante”, permitiendo que 
los edificios sobrepasen opcionalmente el límite definido, siempre que la sombra del edificio 
propuesto, proyectada sobre los predios vecinos, no supere la sombra del volumen teórico 
edificable en el mismo predio, lo que deberá comprobarse en un plano comparativo que permita 
verificar su cumplimiento (Fuente: OGUC Ilustrada I del Urbanismo. Catálogo Arquitectura SpA. 
2020. ISBN: 978-956-401-532-3). 

Nonagésimo octavo. Que, de esta manera, y sobre la base de lo descrito, el Tribunal constata 
que en el permiso de edificación del proyecto (Anexo 9 de la DIA), se optó por no acogerse al 
artículo 2.6.11 de la OGUC, tal como se muestra en la siguiente Figura 9.
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Nonagésimo noveno. Que, de lo expuesto, se concluye que el proyecto da cuenta 
específicamente de la norma rasante y que no se acogió voluntariamente a la norma del estudio 
de sombras; verificándose por este Tribunal que durante la evaluación ambiental y posterior 
etapa recursiva, no se presentó un análisis de afectación o descarte del impacto en los sistemas 
de vida por efecto de la proyección de sombras de los edificios sobre las viviendas cercanas, 
constatando que no fue una materia desarrollada en la descripción del proyecto o en otra parte 
de la DIA, la Adenda o la Adenda Complementaria. 

Centésimo. Que, si bien el titular acompañó un documento denominado “Proyección de 
Sombras”, en el Anexo 2 de la DIA, que replicó íntegramente en el Anexo 21 de la Adenda, 
el que presenta once figuras que no incluyen texto introductorio, descriptivo o concluyente, 
observándose que dichas figuras muestran el emplazamiento del proyecto dentro de los límites 
del predio y la proyección de la sombra de los edificios de acuerdo con la posición aparente del 
sol a una hora específica, en tres días en diferentes estaciones del año, no ilustrándose en 
las figuras mencionadas los predios vecinos ni las viviendas localizadas en el entorno del 
proyecto. Asimismo, no se entrega información sobre la duración temporal y espacial de las 
sombras proyectadas (Figura 10):

Figura N°9
Permiso de Edificación N°28, que da cuenta que el proyecto no se acogió a la proyección de 

sombras.

Fuente: Anexo N°9 de la DIA. Permiso de Edificación N°28 p.3

Figura N°10
Proyección de sombras

Invierno 10:30 hrs. y Equinoccio 9:00 hrs.

Fuente: Anexo N°2 de la DIA y Anexo N° 21 de la Adenda, documento denominado “Proyección de Sombras”.
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Centésimo primero. Que, conforme a la evidencia científica, las características de las sombras 
que proyectan las edificaciones de un proyecto dependerán de diversos factores, entre ellos, 
la altura, emplazamiento, latitud, dimensiones y distancia con otras viviendas o edificaciones 
aledañas. 

Centésimo segundo. Que, en términos físicos, el efecto sombra corresponde a la pérdida 
de radiación solar directa, radiación solar difusa y de ambas a la vez, siendo parte de las 
consecuencias la reducción o eliminación del recurso de luz natural directa (condición lumínica), 
el calor del sol (condición térmica) y el acceso al recurso de la energía solar (condición de 
acceso al potencial energético), entendiendo el acceso solar como la disponibilidad de luz solar 
directa en una edificación y que no sea obstruida por edificios, vegetación  u  otra  instalación 
(INZULZA CONTARDO, Jorge, WOLFF CECCHI, María y VARGAS LARA, Karen. Acceso solar: 
un derecho urbano para la calidad de vida vulnerado desde la gentrificación contemporánea. 
El caso de la comuna de Estación Central, Chile. Santiago, Chile: Universidad de Chile, 2017) 

Centésimo tercero. Que, además, en materia de salud ambiental, existe evidencia que da 
cuenta de los efectos positivos y adversos por la exposición al sol. Así, la ausencia prolongada 
de la luz solar podría exacerbar y explicar efectos psicológicos, afectando principalmente a 
personas de la tercera edad por la mayor cantidad de horas que pasan dentro de la vivienda, en 
especial en invierno (PAREDES-CUEVAS, Carolina. Ilumíname: la relación entre la luz natural, la 
vivienda y la vejez. 2021. Tesis Doctoral); y, también, producir el envejecimiento prematuro de la 
piel hasta la probabilidad de cáncer (Ochoa, Moraima & Savigñon, Alvis & Gross, Tania & Mela, 
Inés. (2010). El sol: ¿enemigo de nuestra piel? MEDISAN. p.14.).

Centésimo cuarto. Que, a juicio del Tribunal, la proyección de sombras de edificios y sus 
potenciales efectos en el medio humano debe ser considerada en la identificación y evaluación 
del impacto ambiental de un proyecto inmobiliario como el de marras, con mayor razón al 
constatarse que no existe un obstáculo metodológico, dado que la normativa que regula las 
condiciones de edificación sienta una base metodológica para cuantificar el efecto sombra, 
es decir, las horas de sombra, su proyección y el diferencial de radiación de los edificios en 
su entorno y viviendas cercanas. Cabe destacar que la metodología en este caso debiese ser 
ampliada a la evaluación del impacto ambiental para el medio humano vinculada al objeto de 
protección, que corresponde a los modos y costumbres de vida de quienes se verían afectados 
potencialmente por la proyección de sombra. Al observar el entorno del proyecto, éste 
corresponde a residentes de viviendas de no más de 2 pisos de altura, centros educacionales, 
deportivos y espacio público.  

Centésimo quinto. Que, una adecuada metodología para evaluar el efecto sombra debe 
comprender una cuantificación de su intensidad y duración, es decir, cuántas horas o periodo 
de tiempo de sombra y cuánta menor radiación habrá, como también una identificación y 
descripción socioespacial de las actividades, viviendas representativas o edificaciones en 
el entorno o vecinas al proyecto que pueden ser afectadas. A modo ilustrativo, un método 
podría considerar una modelación con y sin el o los edificios que producirán el efecto sombra, 
recomendándose una resolución temporal horaria mensual de iluminación natural en distintos 
receptores o viviendas representativas seleccionadas, en un escenario desfavorable que podría 
corresponder, en un caso, al invierno en nuestro hemisferio sur -dado que hay menos horas 
de luz natural y el día es más corto- o en otro caso, considerar, además, un día de verano, en 
que se detecten modos de vida o costumbres que pudiesen ser afectadas por la proyección 
de sombras ( CARDENAS-JIRON, Luz Alicia  y  CHANG LOU, Jing. Acceso solar en espacio 
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urbano: simulaciones energéticas para su mitigación en alta densidad inmobiliaria residencial. 
Santiago Centro Sur. Revista 180 [online]. 2019, n.44 [citado 2022-07-01], pp.95-109. Disponible 
en: <http://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-669X2019000200095&ln
g=es&nrm=iso>. ISSN 0718-2309.  http://dx.doi.org/10.32995/rev180.num-44.(2019).art-630.).

Centésimo sexto. Que, de lo razonado, este Tribunal concluye que el documento que se 
acompañó por el titular en el Anexo 2 de la DIA y en el Anexo 21 de la Adenda, denominado 
“Proyección de Sombras”, no cumple con las condiciones mínimas que permitan verificar o 
descartar el impacto sobre los sistemas y costumbres de vida producto de la proyección de 
sombras en las viviendas vecinas al proyecto. Asimismo, dicho Anexo resulta insuficiente 
dado que las once figuras que presenta no incluyeron los inmuebles que se emplazan en el 
entorno del proyecto, por lo que no da cuenta de la relación de exposición entre la proyección 
de sombras y los receptores que podrían potencialmente ser afectados en detrimento de su 
calidad de vida. Además, desconoce la duración de las horas de proyección de las sombras, 
así como tampoco contiene una descripción socioespacial de las actividades que podrían verse 
afectadas, por lo que malamente la autoridad ambiental podía identificar y menos evaluar una 
potencial modificación en los modos y costumbres de vida, en los términos del artículo 11 letra 
c) de la Ley N° 19.300, referido a la alteración significativa de los sistemas de vida y costumbre 
de grupos humanos.

Centésimo séptimo. Que, si bien la obligación de considerar debidamente las observaciones 
recae en la autoridad, es indispensable que el titular haya aportado los antecedentes técnicos 
necesarios de manera oportuna y completa respecto de aquellas. Así, la información que ha 
de entregar debe cumplir con parámetros de suficiencia para descartar o evaluar el potencial 
impacto ambiental. De tal manera, es posible utilizar figuras de orden técnico y especializado, 
las que deben estar acompañadas por alguna descripción, explicación y/o conclusión en un 
lenguaje comprensible para el lector, a menos que logren ser auto explicativas, no siendo éste 
el caso.    

Centésimo octavo. Que, en consecuencia, las observaciones planteadas en materia del efecto 
sombra no han sido debidamente abordadas, ponderadas y respondidas por la reclamada 
durante la evaluación ambiental del proyecto.  

Centésimo noveno. Que, asimismo, las respuestas entregadas, al adolecer del análisis 
requerido y explicado supra, no se adecúan a los criterios del Instructivo PAC, por cuanto no 
resultaron: i) completas ni precisas, al omitir información esencial respecto a los modos de 
vida de los receptores o de las viviendas cercanas al proyecto que podrían ser afectadas por la 
proyección de sombra de los edificios, y, por el contrario, da énfasis a que el proyecto cumpliría 
con las normas urbanísticas, concluyendo que aquello sería suficiente, prescindiendo del objetivo 
esencial que persigue la evaluación ambiental; y ii) independientes, puesto que las respuestas 
se basaron fundamentalmente en una interpretación de las once figuras acompañadas por el 
titular en los Anexos sobre “Proyección de Sombras”. Por ello, las respuestas adolecen de un 
vicio de falta de motivación, por lo que esta alegación será acogida en los términos que se 
expresarán en la parte resolutiva. 
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2.3. Afectación a la salud de la población

2.3.1 Emisiones al aire

Centésimo décimo. Que, las reclamantes alegan que no existió una caracterización que 
permitiera definir las emisiones que generará el proyecto por escarpe y excavaciones. El 
proyecto sobrepasa las normas de MP10 y MP2,5 permitidos por el PPDA. Afirman que la 
emisión de MP10 se sobrepasa en un 124% aproximadamente para el primer año de la etapa 
1, en un 52% aproximadamente en las etapas 1 y 2, y en un 84% en la etapa 3. La emisión de 
MP2,5 será sobrepasada el primer año de la etapa 1 en un 10%, por lo que se necesita de una 
mayor precisión para así descartar la afectación en la salud de las personas. 

Centésimo undécimo. Que, la reclamada señala que esta alegación es incorrecta, pues 
las reclamantes confunden la obligación de compensar emisiones mediante un PCE por la 
superación de los limites dispuestos en el PPDA, con la obligación de descarte de los impactos 
adversos significativos por riesgo a la salud de la población asociados a emisiones atmosféricas. 
Así, el hecho que un proyecto genere emisiones no significa que afectará necesariamente la 
salud de las personas, pues de lo contrario no podría ejecutarse ningún proyecto en la Región 
Metropolitana o en zonas latentes o saturadas. En este caso, el proyecto cumplirá el PPDA, al 
compensar sus emisiones de MP10 y MP2,5 en un 120% durante los dos primeros años de 
fase de construcción de cada etapa (MP10) y durante el primer año de construcción de cada 
etapa (MP2,5) para lo cual debe presentar un PCE.  

Centésimo duodécimo. Que, finaliza la reclamada señalando que durante la evaluación del 
proyecto se descartó la generación de los impactos significativos de la letra a) del artículo 11 de 
la Ley N° 19.300, no existiendo la obligación de establecer medidas relacionadas a emisiones 
atmosféricas, lo cual no tiene relación con la obligación normativa de compensar emisiones.

Centésimo decimotercero. Que, las observaciones planteadas por las reclamantes en esta 
materia fueron las siguientes:

- Junta de Vecinos Lomas del Carmen: no existe una caracterización topográfica de la situación 
actual del terreno y de la situación final que permita definir la cantidad de material a retirar por 
escarpes, que permita definir con exactitud cuántos son los m3 de cada etapa del movimiento 
de tierra.

- Junta de Vecinos Santa Rosa de Huechuraba: habrá alteración de la calidad de vida de los 
vecinos del sector a raíz de las emisiones de polvo. Se deben justificar las medidas al respecto. 

Centésimo decimocuarto. Que, la RCA N° 723/2019, respondió las observaciones, señalando: 

“Sobre el cálculo de los volúmenes de excavación de cada etapa de la obra, se consideró la 
superficie de los subterráneos por una altura de 10 metros (3 subterráneos). […] también fue 
considerado el volumen de excavación correspondiente a las piscinas”. 

 “[…] Sobre el material de escarpe considerado para la estimación de emisiones, 
corresponde a la superficie total del predio correspondiente a cada etapa en el caso 
del Proyecto y a las superficies que abarcan las obras de mitigación y urbanización, con 
una altura de 15 centímetros y esponjamiento de 30%”, y que el “[…] Anexo N° 3 de la 
Adenda Complementaria se adjunta informe de emisiones atmosféricas actualizado”.
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Centésimo decimoquinto. Que, el proyecto al emplazarse en la Región Metropolitana está 
obligado a cumplir con las exigencias del PPDA, el que en sus artículos 63 al 65 señala el 
procedimiento para elaborar y presentar un PCE. Para los proyectos que ingresan al SEIA 
establece que deberán compensar sus emisiones totales en un 120%, en cualquiera de sus 
fases (construcción, operación y cierre); y cuando se genere un aumento sobre la situación 
base, en el año y etapa a compensar en que se prevé se superarán los valores umbrales de los 
contaminantes que se indican en la Tabla VI-14 del referido PPDA. Agrega que “La resolución 
de calificación Ambiental solo podrá establecer la obligación de compensar emisiones y los 
montos por los que se deberá realizar” y que los proyectos evaluados que sean aprobados con 
exigencias de compensación de emisiones podrán iniciar su ejecución desde la aprobación del 
respectivo PCE.

Centésimo decimosexto. Que, de la revisión del PCE para los contaminantes MP10 y MP2,5, 
acompañado por el titular en el Anexo 6 de la DIA y rectificado en el Anexo 3 de la Adenda 
Complementaria, se puede constatar que el proyecto compensará las emisiones de MP10 
durante la fase de construcción,   en un periodo de 7 años, de acuerdo con el cronograma 
del proyecto, en los años 1, 2, 4, 5, 6, 8 y 9, en el Santuario de la Naturaleza Quebrada de la 
Plata, propiedad de la Universidad de Chile y declarado mediante DS N° 44/16 del Ministerio 
del Medio Ambiente, indicándose que la compensación se realizará en dicho santuario debido 
a que fue afectado por los incendios ocurridos en la temporada de verano 2016-2017. Para 
MP2,5 se compensará mediante el recambio de calefactores domiciliarios que generen menos 
emisiones de contaminantes atmosféricos o que no las generen (Tablas 6 y 7 del Anexo 3 de 
la Adenda Complementaria).

Centésimo decimoséptimo. Que, el titular indicó que para estimar las emisiones de 
material particulado utilizó recomendaciones técnicas del informe “Servicio de Recopilación 
y Sistematización de Factores de Emisión al Aire para el Servicio de Evaluación Ambiental 
(SEA)”, de 2015. Asimismo, empleó la “Guía para la Estimación de Emisiones Atmosféricas 
de Proyectos Inmobiliarios en la Región Metropolitana”, del SEREMI del Ministerio del Medio 
Ambiente, Región Metropolitana, de 2012.

Centésimo decimoctavo. Que, respecto a la necesidad de contar con un “estudio o 
caracterización topográfica”, consta de los antecedentes que se consideró en la estimación 
de emisiones los parámetros de densidad de suelo (tabla 4.6 del Anexo 3 de la Adenda 
Complementaria), para calcular el volumen de material que será removido en el escarpe y en 
las excavaciones con condición de esponjamiento (Tabla 4.7 del mismo Anexo).

Centésimo decimonoveno. Que, en cuanto a las medidas de control de emisiones, se 
identificaron y caracterizaron todas las actividades y fuentes emisoras durante la construcción 
y operación del proyecto. Asimismo, se comprometieron medidas de mitigación y control para 
suprimir las emisiones de polvo (Anexo 3 Adenda Complementaria). 

Centésimo vigésimo. Que, conforme a lo expuesto, esta Judicatura estima que el PCE siguió 
las pautas recomendadas y responde a las exigencias que establece el PPDA, por lo que es 
acorde con la normativa ambiental vigente en esta materia. Además, se consideraron los 
parámetros de densidad de suelo que permiten estimar el volumen de material a remover y 
sus emisiones.

Centésimo vigésimo primero. Que, en consecuencia, este Tribunal concluye que el PCE 
resulta suficiente y cumple los requisitos y procedimientos señalados en el PPDA, razón 
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por la que las respuestas entregadas dieron una debida consideración a las observaciones 
formuladas, por lo cual esta alegación será desestimada.

2.3.2 Ruido y vibraciones

Centésimo vigésimo segundo. Que, las reclamantes alegan que el proyecto generará una 
alteración en la concentración y salud de los alumnos de colegios y jardines aledaños, debido a 
la exposición a ruido. El estudio que acompañó el titular en la Adenda complementaria no hace 
referencia específica a los receptores consultados en las observaciones ni a la forma cómo el 
ruido no generará un riesgo en la salud. El SEA sólo se limitó a reproducir los argumentos dados 
por el titular, sin reparar en los efectos que los ruidos generarán en el aprendizaje y salud de 
los niños.

Centésimo vigésimo tercero. Que, la reclamada afirma que la evaluación del componente 
acústico fue correctamente realizada a través de un Estudio de Impacto Acústico, demostrando 
que el nivel de ruido se encuentra dentro de los límites del DS N° 38/2011, habiendo considerado 
2 colegios y 1 jardín infantil cercanos al área de emplazamiento del proyecto como receptores 
de ruido.

Centésimo vigésimo cuarto. Que, las observaciones planteadas por las reclamantes a este 
respecto son las siguientes: 

-  Matías Valenzuela Calderón: el proyecto se construirá en 9 años y medio, de lunes a 
viernes las obras comenzarán a las 8:00 y finalizarán a las 18:00, por lo que el titular 
debe demostrar que no se producirá alteración en la concentración de los alumnos de 
los 2 colegios y jardín aledaños, se hace necesario aportar más antecedentes sobre el 
efecto del ruido en el proceso educativo de dichos establecimientos. El análisis de ruido 
se debe efectuar en función de la norma internacional ANSI/ASA u otra que evalué el 
impacto del ruido en las salas de clases.

-  José Flores Peters: solicita un estudio de impacto de ruidos en altura para todas las 
etapas del proyecto.

-  Ignacio Corvalán Rossel: según los receptores de ruido identificados en el EIA, se 
omitió el colegio Saint Joseph School, por lo que ha de justificarse por qué; solicita al 
titular un compromiso voluntario para realizar mediciones una vez que comiencen las 
obras y para cada una de las etapas, y así verificar que se cumpla la norma de ruidos. 

Centésimo vigésimo quinto. Que, la RCA N° 723/2019 procedió a ponderar y dar respuesta a 
estas observaciones, indicando:

i) De acuerdo con la metodología establecida en el DS N° 38/2011, fueron medidos 
los niveles de ruido de fondo desde el lugar del proyecto hacia los receptores 
propuestos; 

ii) El estudio de impacto acústico descartó la existencia de impactos en el medio 
humano adyacente al proyecto, al cumplir los límites máximos permisibles del DS  
N° 38/2011;

iii) El Anexo 5 de la Adenda Complementaria presentó el informe de impacto acústico  
actualizado, indicando que en las tablas 16 y 17 del ICE están las coordenadas de los 
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receptores de cada sector y que se incorporaron las observaciones de la autoridad 
respectiva; 

iv) Las medidas de control de ruido incluyen barreras acústicas para la etapa de 
preparación de terreno y construcción; barreras acústicas móviles para etapa de 
construcción; cerramiento acústico para el motor de grúas torre; cerramiento 
acústico con paneles de madera para terminaciones y barreras perimetrales, para 
centros de descarga de hormigón y grupos electrógenos de instalación de  f a e n a ; 
cierres acústicos trasladables y medidas administrativas.

v) El proyecto se ejecutará conforme a la Ordenanza local de Ruidos N° 15 de la 
Municipalidad de Huechuraba, modificada mediante Decreto Exento N°2170, de 15  
de julio de 2015, que establece que:

 “Solo estará permitido trabajar en días hábiles en jornadas de lunes a viernes de 
08:00 a 19:00 hrs y los sábados de 09:00 a 13:00 hrs”. 

Centésimo vigésimo sexto. Que, en relación con las observaciones de los OAECA, las 
Secretarías Regionales Ministeriales (en adelante, “SEREMI”) de Salud -mediante oficio 
ordinario N°6494, de 13 de diciembre de 2018- y de Medio Ambiente -a través del oficio 
ordinario N° 1196, de 14 de diciembre de 2018- solicitaron aclarar la ubicación de los receptores, 
sus coordenadas UTM y rectificar la zonificación de los receptores R1, R2, R5, R6, R7, R8 y R10. 
Luego, la SEREMI de Medio Ambiente, mediante ordinario N°978, de 11 de noviembre de 2019, 
y la SEREMI de Salud, en su oficio ordinario Nº 4012, de 25 de junio de 2019, se pronunciaron 
conforme en materia de ruido. 

Centésimo vigésimo séptimo. Que, luego, en sede recursiva, la Subsecretaría de Salud 
Pública, mediante oficio ordinario N°2353, de 18 de junio de 2020, concluyó que se identificaron 
correctamente los receptores, verificando el cumplimiento de la normativa y descartando la 
generación de riesgos para la salud de la población por las emisiones de ruido y vibraciones, de 
acuerdo con el artículo 11 letra a) de la Ley N° 19.300 y artículo 5 del RSEIA. 

Centésimo vigésimo octavo. Que, la resolución reclamada presentó un resumen de los 
antecedentes que se acompañaron durante la evaluación de ruido, concluyendo que se acreditó 
el cumplimiento de los límites máximos del DS N° 38/2011 y de los estándares establecidos en 
la norma de referencia para vibraciones FTA, descartando la generación de riesgo para la salud 
de la población. Expuso que:

 “Durante el proceso de evaluación se identificaron los receptores sensibles para ruido 
y vibraciones dentro del área de influencia del Proyecto. Dentro de los cuales, se 
identificaron dos colegios y un jardín infantil, emplazados en el entorno del Proyecto, 
identificados como R7, R10 y R11”. 

Centésimo vigésimo noveno. Que, del examen de los antecedentes presentados en el 
Estudio de Impacto Acústico (en adelante “Estudio Acústico”), del Anexo 5 de la Adenda 
Complementaria, señala que en el área de influencia de ruido se incluyeron once receptores, 
de los cuales dos corresponden a colegios (R7 y R11), un jardín infantil (R10), una iglesia (R2), 
cuatro corresponden a viviendas de condominios (R1, R3, R6 y R8), y dos comprenden y se 
denominan “sala de ventas” (R4) y “Club Santa Rosa” (R9). En las siguientes Figuras se aprecia 
la ubicación de los receptores respecto al emplazamiento del proyecto y sus coordenadas.  
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Figura N°11
Área de influencia y receptores susceptibles a ser afectados por la emisión de ruido del 

proyecto

Fuente: Elaboración propia sobre la base del Anexo 5 de la Adenda Complementaria p.16 y p.17.
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Centésimo trigésimo. Que, las guías disponibles por el SEA para evaluar el impacto ambiental 
del ruido, en su edición 2015 y edición vigente de 2019, recomiendan considerar la ubicación 
más desfavorable de la fuente emisora respecto del receptor

 “[…] que en principio corresponderá al perímetro del proyecto, en el punto más cercano 
al receptor” (Guía 2015, p. 22 y Guía 2019, p. 33). 

Este criterio tiene como fundamento que la propagación de las ondas sonoras se atenúa con la 
distancia -entre otros factores- por lo que los receptores más cercanos a la actividad emisora 
presentarán la condición más desfavorable de exposición al ruido. 

Centésimo trigésimo primero. Que, luego, el Estudio Acústico indicó que:

 “Debido a la extensión espacial de las obras y la multiplicidad de potenciales receptores 
expuestos, tanto los externos como los internos, los trabajos a nivel de suelo y en 
altura han sido modelados como fuentes puntuales, las cuales concentran todas las 
maquinarias de las faenas operando al mismo tiempo. En el caso de las faenas en 
altura, estas se ubican en cada una de las fachadas de los edificios, a la altura más 
desfavorable para el receptor más cercano a evaluar” (p.14). 

 “[…] para efectos de modelación, se establecieron los siguientes puntos de proyección, 
considerando los lugares de medición de ruido basal y tratando de abarcar las zonas 
críticas al momento de la construcción de cada etapa” (p.32). 

Los “puntos de proyección” se muestran en la Figura 13 siguiente:

Identificación Descripción Coordenadas UTM - Huso 19H
R1 Condominio 1 344891.83 m E 6307997.75 m S

R2 Iglesia 345043.88 m E 6308198.28 m S

R3 Condominio 2 345123.86 m E 6308308.52 m S

R4 Sala de ventas 345252.12 m E 6308191.40 m S

R5 Terreno 345259.18 m E 6308128.35 m S

R6 Condominio 3 345264.13 m E 6307958.97 m S

R7 Colegio 345238.96 m E 6307846.32 m S

R8 Condominio 4 345227.13 m E 6307708.76 m S

R9 Club Santa Rosa 345115.79 m E 6307667.51 m S

R10 Jardín infantil 345051.70 m E 630780704 m S

R11 Colegio 344974.00 m E 6308251.00 m S

Figura N°12
Descripción de receptores y coordenadas OTM

Fuente: Anexo 5 de la Adenda Complementaria,  tabla 5: Caracterización de los Receptores  (p.17).
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Figura N°13
experiencia: Puntos de proyección.

Fuente: Imagen 18 Estudio Acústico, Anexo 5 Adenda Complementaria

Centésimo trigésimo segundo. Que, este Tribunal advierte que el Estudio Acústico en la 
modelación de ruido introduce el concepto de “puntos de proyección” (Figura 13), el cual 
corresponde a aquellos lugares donde se midió el ruido de fondo o lugares definidos como 
“zonas críticas” de exposición, no coincidiendo la ubicación y la cantidad de dichos puntos con 
los receptores definidos en la Figura 11 y cuyas coordenadas se indican en la Figura 12. 

Centésimo trigésimo tercero. Que, los “puntos de proyección” representan tanto en cantidad 
y ubicación, respecto a la distancia más cercana a los límites del proyecto, la determinación 
más desfavorable de mayor exposición sonora, por lo que la modelación está correcta y permite 
la evaluación del DS N°38/2011.

Centésimo trigésimo cuarto. Que, a juicio de este Tribunal, desde el punto de vista de la 
modelación y de las recomendaciones de la Guía del SEA, se concluye que los denominados 
“puntos de proyección” representan adecuadamente a los receptores, y es en la ubicación de 
estos, donde la modelación corroboró la efectividad de las medidas propuestas. Por lo tanto, es 
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también durante la fase de construcción del proyecto, donde se debe realizar la verificación del 
cumplimiento de la respectiva norma.

Centésimo trigésimo quinto. Que, no obstante lo anterior, la RCA N° 723/2019, en su 
considerando 9.3 contempla el compromiso ambiental voluntario de monitoreo de ruido, en 
virtud del cual la medición se realizará en los once receptores que se muestran en la Figura 11 
y cuyas coordenadas se señalan en la Figura 12, estimándose -como se ha expuesto- que para 
verificar el cumplimiento de la norma las mediciones de ruido se deben realizar en los lugares 
determinados como más cercanos al proyecto y en las “zonas críticas” de exposición, donde 
se demostró la efectividad de las medidas, que corresponden a los “puntos de proyección”. 

Centésimo trigésimo sexto. Que, a mayor abundamiento y en particular, atendida la distancia 
al proyecto, los receptores jardín infantil (R10), los dos colegios (R7, R11), condominios (R1, 
R3, R6, R8) y club Santa Rosa (R9) no representan la ubicación de mayor exposición a los 
niveles de ruido que se producirán por los diferentes frentes de trabajo, y que se desarrollarán 
a nivel de suelo y en altura durante los 9 años y medio de duración de las tres etapas de 
construcción (Figura 11), cuestión que pugna con lo dispuesto en la Guía del SEA (p. 33-34). En 
efecto, la referida guía recomienda, entre otros: i) representar la ubicación más expuesta de 
un receptor a las emisiones de ruido identificando la distancia que lo separa de la fuente, que 
en principio corresponde al límite externo del emplazamiento del proyecto, en el punto más 
cercano al receptor; ii) representar la totalidad de receptores potencialmente afectados bajo las 
circunstancias más desfavorables, siendo posible reducir la cantidad de mediciones de ruido en 
varios receptores mediante un único punto de medición representativo de la peor condición, 
lo que se debe fundamentar y justificar; y iii) considerar que el ciclo temporal de las emisiones 
de niveles de ruido debe ser coincidente con los períodos más sensibles de los receptores 
que representa. Dichas condiciones no están presentes en los receptores individualizados, lo 
que impide verificar el cumplimiento de la norma de ruido, a través del compromiso voluntario 
durante la construcción del proyecto. 

Centésimo trigésimo séptimo. Que, de la revisión de los antecedentes, este Tribunal deduce 
que: 

i) La modelación acústica identificó “puntos de proyección” que determinan a los 
receptores más cercanos a los límites del proyecto y en “zonas críticas” de exposición. 
En consecuencia, la modelación acústica es correcta; 

ii) No obstante, los once receptores determinados por el estudio no se condicen con la  
ubicación de los “puntos de proyección”, específicamente: jardín infantil (R10), los dos 
colegios (R7 y R11), condominios (R1, R3, R6, R8) y club Santa Rosa (R9), los que por 
su distancia al proyecto no dan cuenta de la ubicación más desfavorable de exposición 
a los niveles de ruido;

Centésimo trigésimo octavo. Que, además, el Estudio Acústico incluyó como receptores de 
exposición al ruido, entre otros, el jardín infantil (R10) y dos colegios (R7, R11). En relación con 
ellos, este Tribunal destaca la importancia de considerar en el análisis determinados atributos 
y particularidades del área de influencia de ruido, que en este caso, además de las personas, 
incluye viviendas, sitios asociados a las actividades que se realizan por los grupos humanos y de 
equipamiento como los establecimientos educacionales, criterio que también se recomienda 
en la “Guía para la predicción y evaluación de impactos por ruido y vibración en el SEIA. 2019” 
(p.32). Es así como, se reprocha el argumento que presenta la resolución reclamada en relación 
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con que el ruido no afectaría directamente el desempeño y aprendizaje escolar, refiriéndose 
textualmente al oficio ordinario N° 2353, de la Subsecretaría de Salud Pública, de 18 de junio 
de 2020, que señala:

 “[…] el análisis no incorpora la posible molestia o alteración de la concentración, que 
pudiera derivarse de las emisiones de ruido del Proyecto, ya que esta materia no 
depende del nivel de ruido al que se está expuesto, sino a la sensibilidad o tolerancia del 
receptor. Sin embargo, hace presente que la evidencia científica disponible indica que la 
exposición a ruido no tiene una causa-efecto directa en los procesos de aprendizaje de 
las personas, sino que se asociaría a otros factores sociales y culturales”. 

One hundred thirty-ninth. Que, al respecto, si bien la sensibilidad individual es relevante 
en términos de los efectos adversos por la exposición al ruido, no hay duda de que los 
niveles de ruido dificultan la comunicación, interrumpen la concentración y la continuidad de 
las actividades en aula. Como consecuencia, se ha estudiado y ha generado evidencia que 
explica una relación causal entre el ruido y los efectos negativos en el desempeño y en los 
procesos de aprendizaje en distintos niveles de educación. A modo de ejemplo, se cita: i) 
SHIELD, B. M., & Dockrell, J. E. (2003). The Effects of Noise on Children at School: A Review. 
Building Acoustics, 10(2), 97–116. ; ii) MASSONNIE et al. Is Classroom Noise Always Bad for 
Children? The Contribution of Age and Selective Attention to Creative Performance in Noise. 
Front. Psychol., 26 February 2019 https://doi.org/10.3389/fpsyg.2019.00381; iii) Subjective 
and objective assessment of acoustical and overall environmental quality in secondary school 
classrooms. The Journal of the Acoustical Society of America 123, 163 (2008) https://doi.
org/10.1121/1.2816563

Centésimo cuadragésimo. Que, de lo expuesto, el Tribunal advierte que se configura en 
la especie un error esencial consistente en una deficiente identificación de los receptores 
en el área de influencia al no representar la condición más desfavorable de exposición a 
los niveles de ruido, lo que no permite verificar que el proyecto cumplirá con los límites 
establecidos en el DS N° 38/2011 durante su etapa de construcción. Consecuencialmente, 
las respuestas entregadas por la autoridad resultan insuficientes e incompletas, por lo cual 
no se ha cumplido con el criterio de completitud, señalado el literal a) del numeral 5.1 del 
correspondiente Instructivo del SEA. Lo anterior, impidió efectuar una debida consideración 
a las observaciones ciudadanas, por lo que la alegación será acogida, en los términos que se 
señalarán en la parte resolutiva. 

 2.4 Recursos hídricos y riesgo de inundación

Centésimo cuadragésimo primero. Que, las reclamantes afirman que, para la construcción 
de los edificios, el titular desviará las aguas del canal Los Choros -empleado para riego- sin 
demostrar cómo lo afectará. Se solicita un estudio técnico sobre el emplazamiento del proyecto, 
que debe justificar la necesidad de desviarlo y demostrar si se afectará o no. Se requieren 
medidas de seguridad y cierre perimetral del canal y de sus obras, debido a que dicho cauce 
es adyacente a los colegios Pumahue y Saint Joseph y a la Iglesia Santa Inés. Refieren que 
la Dirección General de Aguas (en adelante, “DGA”) indicó que no se entregó una cartografía 
adecuada de la red de drenajes para descartar los impactos de las obras asociadas al canal, y 
no hay antecedentes que aborden la interacción con napas subterráneas. 

Centésimo cuadragésimo segundo. Que, asimismo, alegan que durante la evaluación del 
proyecto hicieron notar el riesgo de inundaciones, ya que existirían napas subterráneas que 
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podrían aflorar. Por lo anterior, es necesario determinar con precisión la existencia de aguas 
subterráneas; la relación del proyecto con otros acuíferos y los impactos en el manejo de las 
aguas subterráneas. Se requiere un estudio en las condiciones más desfavorables que permitan 
analizar el comportamiento de las napas subterráneas, de posibles afloramientos de aguas y 
las medidas a adoptar en casos de riesgos. El SEA se limitó a reproducir en esta materia lo 
afirmado por el titular.

Centésimo cuadragésimo tercero. Que, por el contrario, la reclamada refiere que el 
desplazamiento del canal Los Choros se realiza debido a la construcción de las calzadas 
faltantes de las avenidas que realizará el titular como parte del proyecto, conforme al PRC 
de Huechuraba. Sobre la naturaleza del canal, afirma que se trata de un cauce natural que 
recibe aguas lluvias, y que se encuentra dentro del área planificada por el “Plan Maestro de 
Evacuación y Drenaje de Aguas Lluvias del Gran Santiago”, por lo que no es un canal de riego. 
En relación con la zona de riesgo asociada al canal Los Choros, señala que el certificado de 
informaciones previas fue presentado en el Anexo 2 de la DIA, el cual está ligado al permiso de 
edificación. Añade que no se habría entregado tal permiso si el proyecto no hubiere observado 
las normas urbanísticas contenidas en tal certificado. En otras palabras, el otorgamiento del 
permiso de edificación está condicionado al cumplimiento de las normas contenidas en el 
certificado de informaciones previas. 

Centésimo cuadragésimo cuarto. Que, en relación con el presunto riesgo de inundación, 
la reclamada señala que esta alegación no es procedente, puesto que se debe diferenciar el 
impacto ambiental de los riesgos, como señala el Instructivo del SEA, de 5 de julio de 2018 
denominado “Imparte Instrucciones en relación con el concepto de impactos ambiental y riesgo 
en el SEIA”. Así, los riesgos deben ser abordados dentro del procedimiento de evaluación como 
eventos ajenos a la voluntad del titular. Los impactos ambientales significativos se vinculan a 
medidas de mitigación, compensación y reparación, mientras que los riesgos se relacionan 
con medidas de prevención y control de accidentes. En este caso, el riesgo de afloramiento 
de aguas subterráneas fue evaluado en la tabla Nº7.1.3 del ICE y precisado en el Anexo 10 
de la Adenda. En caso de afloramientos se dispusieron medidas para controlar escenarios de 
emergencia, dando aviso inmediato a la DGA y a la Superintendencia del Medio Ambiente.

Centésimo cuadragésimo quinto. Que, para resolver la controversia es necesario tener 
presente, en primer término, el marco jurídico de la evaluación de riesgos en el SEIA. Al respecto, 
este Tribunal en sentencia dictada el 1° de octubre de 2021, en causa Rol N° 236-2020, señaló 
que “indudablemente corresponde al SEIA hacerse cargo de los riesgos ambientales y no sólo 
de los impactos” (c. sexagésimo segundo).

Centésimo cuadragésimo sexto. Que, en tal sentido, la doctrina sostiene que: “[…] el SEIA 
es uno más de los instrumentos de gestión o protección ambiental contemplados en la ley; y, al 
mismo tiempo, es concreción de actividad de gestión de riesgos por medio de la autorización de 
actividad de particulares” (ROJAS CALDERÓN, Christian, “Riesgos e institucionalidad ambiental 
chilena. Su presencia y configuración en la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente (LBGMA) 
y en la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (LOSMA)”, en: HERVÉ ESPEJO, 
Dominique y RIESTRA LÓPEZ, Sebastián (eds.), Riesgos, Derecho y Medio Ambiente. Valparaíso: 
Ediciones Universitarias de Valparaíso, 2018, p. 101). En similar sentido, se plantea que en el 
SEIA: “[…] la Administración debe asociar causalmente dos eventos: Uno, es el conjunto de 
acciones que se llevarán a cabo en las etapas de construcción, ejecución y abandono de un 
proyecto y/o actividad, para lo cual cuenta con la información que le suministre el titular del 
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proyecto más la producida en la instancia administrativa de evaluación ambiental, especialmente 
por los informes sectoriales de los organismos que participan en el procedimiento. El otro, son 
los riesgos que esa actividad o proyecto pueden generar, por ejemplo, en la salud de la población” 
(HUNTER AMPUERO, Iván, “Estándares de prueba de los riesgos en sede administrativa: riesgos, 
fundamentación y procedimiento administrativo”, en Op. Cit., p. 151).

Centésimo cuadragésimo séptimo. Que, el artículo 102 del RSEIA señala que los planes 
de Prevención de Contingencias y Emergencias proceden: “si de la descripción del proyecto 
o actividad o de las características de su lugar de emplazamiento, se deducen eventuales 
situaciones de riesgo al medio ambiente”. Respecto del Plan de Prevención de Contingencias, 
el artículo 103 del RSEIA exige la identificación de “las situaciones de riesgo o contingencia que 
puedan afectar el medio ambiente o la población”, así como la descripción de “las acciones 
o medidas a implementar para evitar que éstas se produzcan o minimizar la probabilidad de 
ocurrencia”. Por su parte, el artículo 104 del referido cuerpo normativo señala que el Plan 
de Emergencias deberá “describir las acciones a implementar en caso de que se produzca 
una emergencia”, a fin de “controlar la emergencia y/o minimizar sus efectos sobre el medio 
ambiente o la población”. Además, establece que deberá indicar la oportunidad y vías de 
comunicación a la Superintendencia de la activación de dicho Plan.

Centésimo cuadragésimo octavo. Que, adicionalmente, el Instructivo ‘Imparte instrucciones 
en relación al concepto de ‘impacto ambiental’ y ‘riesgo’ en el SEIA’, aprobado por Of. Ord. D.E. 
N° 180972/2018, de 5 de julio de 2018, explica las referidas disposiciones del SEIA, señalando 
que de dichos preceptos se desprende que “[…] las situaciones de riesgo que pueda presentar 
un proyecto o actividad que ingrese al SEIA deben ser debidamente incorporadas y desarrolladas, 
relacionándolas a su vez con las medidas específicas que contempla al respecto la normativa 
ambiental […] las que tienen por objeto, prevenir, reducir y controlar dichas situaciones de 
riesgo”. De esta forma -señala- “para cada situación de riesgo o contingencia identificada, se 
deben establecer las herramientas para su prevención, con el propósito de evitar su generación 
o minimizar su probabilidad de ocurrencia, además de establecer un mecanismo de reacción, 
que permita controlar la emergencia o minimizar sus efectos sobre el medio ambiente o la 
población” (destacados en el original).

Centésimo cuadragésimo noveno. Que, precisado lo anterior, cabe señalar que las 
observaciones ciudadanas planteadas por las reclamantes a este respecto se refieren a lo 
siguiente:

- José Flores Peters: el proyecto desplazará el canal Los Choros al bandejón central de la calle, 
sin señalar cómo se evitará el daño a los árboles; no se ha evaluado mantener este cauce 
abierto como ha sido siempre; se trata de un canal de riego, pues perteneció a la red de canales 
de riego de los Incas.

- Junta De Vecinos Santa Rosa De Huechuraba III: Se deben entregar fundamentos de los 
detalles técnicos que justifiquen el desvío del canal y su trazado; se deben especificar las 
medidas de seguridad y cierre perimetral del canal y de sus obras, ya que es adyacente a 
colegios y una iglesia, y se debe explicar cómo se modificará el canal si la Seremi de Obras 
Públicas, la Dirección de Obras Hidráulicas (en adelante, “DOH”) y la DGA han rechazado su 
intervención. 

Centésimo quincuagésimo. Que, la RCA N° 723/2019 dio respuesta a las observaciones en 
los términos siguientes:  



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

601

I) El canal Los Choros es un colector de aguas lluvias, y no un canal de riego; 

“En la actualidad, no existe bandejón central ni por Av. Santa Rosa de Huechuraba ni por Av. El 
Guanaco Norte. Por tal motivo, con el cambio de trazado del Canal Los Choros, no se afectarán 
árboles existentes en la vía pública”;

“[…] el canal cambiará su trazado, pero se mantendrá abierto no entubado. […] la necesidad 
de desviar el Canal Los Choros, se gesta debido a que el Proyecto debe urbanizar los frentes 
prediales, y por lo tanto, materializar las calzadas vehiculares que faltan […]”;

“Es necesario aclarar que el “Canal Los Choros” no es un cauce natural sino una alcantarilla 
pluvial o colector de aguas lluvias. […] se contempla construir una canalización de hormigón 
sobre dichos bandejones, que asegure una mayor seguridad y facilidad de mantención”; 

ii) La canalización tiene capacidad suficiente y cuenta con los estudios de ingeniería  
autorizados por la DOH; 

iii) Se refiere al “estudio de riesgo de inundación” acompañado por el titular a la Adenda; 

iv) El revestimiento de hormigón del canal impedirá el crecimiento de vegetación,  
eliminando las acciones de limpieza que efectúa la DOH, “[…] la modificación propuesta 
mantiene la capacidad actual del canal existente pero con un  revestimiento de hormigón 
que impedirá el crecimiento de vegetación […]”.

v) El proyecto contempla la infiltración del 100% de las aguas lluvia, sin afectar el caudal 
del canal.

Centésimo quincuagésimo primero. Que, de la revisión de los antecedentes dimana que el 
proyecto contempla una canalización rectangular de hormigón en el canal Los Choros. Además, 
el canal se desplazará entre 2 a 6 metros y quedará sobre los bandejones centrales de las 
calles que urbanizará el proyecto. En el cruce del futuro ensanche de Avenida Santa Rosa 
de Huechuraba con El Guanaco Norte será tapado, tipo “cajón”, con una escotilla de acceso. 
Además, se contempla la instalación de una reja metálica de 2 metros de altura a ambos 
costados del canal como medida de seguridad.  

Centésimo quincuagésimo segundo. Que, en relación con la naturaleza del canal Los Choros, 
la DGA, en su Ord. N° 1749, de 11 de noviembre de 2019, señaló: 

 “Dicho canal tiene por única función recibir las aguas lluvias que se generan en el sector 
[…] por lo que el cauce se mantiene sin escorrentía y seco la mayor parte del año. Se 
trata de un colector de aguas lluvias y no un canal de riego […]”. Añade que: “Este canal 
forma parte de la Red Primaria de aguas lluvias […]”. Concluye que: “[…] respecto de 
los cauces que corresponden a Colectores de Aguas Lluvias, no es competencia de 
DGA pronunciarse […] tanto en los procesos de evaluación ambiental como tramitación 
sectorial […]”.

Centésimo quincuagésimo tercero. Que, conforme a lo expuesto, la autoridad competente 
señaló que el canal Los Choros no es un canal de riego, sino un cauce receptor y conductor 
de aguas lluvias, y que, por tanto, se rige por las disposiciones de la Ley N° 19.525, que regula 
sistemas de evacuación y drenaje de aguas lluvias. 

Centésimo quincuagésimo cuarto. Que, asimismo, conforme a lo establecido en el Decreto 



602

con Fuerza de Ley N° 850, del Ministerio de Obras Públicas, de 12 de septiembre de 1997 
-publicado en el Diario Oficial el 25 de febrero de 1998-, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado de la Ley N° 15.840, de 1964, y del Decreto con Fuerza de Ley N° 206, de 
1960, es la DOH el servicio con competencias para la administración de las modificaciones 
relacionados con tal canal. En este sentido, consta que mediante Ord. DOH-RM N° 1170, de 
29 de agosto de 2016, la DOH responde al titular acerca de la propuesta de mejoramiento del 
canal Los Choros, señalando que no tiene observaciones, entendiendo que:

“mantienen la condición de funcionamiento actual que presenta el cauce”. 

Asimismo, el titular acompañó el PAS 157, permiso de obras de regularización o defensas de 
cauces naturales.

Centésimo quincuagésimo quinto. Que, en relación con el supuesto riesgo de inundaciones, 
revisados los antecedentes consta que el titular acompañó a la DIA el Anexo 7, denominado 
Plan de Contingencia y Emergencia, tanto para la construcción como operación del proyecto. 
Dicho anexo, en su numeral 4.3.4 establece las acciones o medidas en caso de afloramiento de 
aguas subterráneas; y para la fase de operación, el numeral 14 del referido Plan de Contingencia 
y Emergencia establece el procedimiento a seguir en caso de inundación. 

Centésimo quincuagésimo sexto. Que, en la Adenda, el titular adjuntó el Anexo 17, “Estudio 
de riesgo de inundación para terreno ubicado en Santa Rosa de Huechuraba Nº 7350”, que tiene 
por objeto:

 “[…] determinar el riesgo de inundación, por efecto del Canal Los Choros, que presenta 
el terreno ubicado en la calle Santa Rosa de Huechuraba Nº 7350, para una crecida de 
periodo de retorno acorde con los criterios de la DOH-MOP para este sector”. 

Centésimo quincuagésimo séptimo. Que, el citado informe definió dos escenarios de 
modelación del canal Los Choros, con caudales de 15.19 m3/s y 19,14 m3/s, en su condición 
actual (sin revestimiento), y con la rectificación y las acciones propuestas para evitar 
inundaciones. Concluye que: 

i) La sección actual del canal Los Choros no tiene la capacidad de porteo para los  
caudales que se generarán para eventos de lluvia de período de retorno de 2 años,  
provocando desbordes que afectarán los terrenos aledaños,

ii) El canal Los Choros mejorado eliminará el riesgo de inundación para dicho período  
de retorno.

Centésimo quincuagésimo octavo. Que, de lo señalado, resulta que el canal Los Choros 
tendrá una modificación y un desplazamiento de su actual ubicación, manteniendo su capacidad 
de porteo. Tal intervención cuenta con los estudios y permisos de la autoridad competente. 
Asimismo, consta que el riesgo de inundación desaparecerá con la canalización y revestimiento 
del canal. Sin perjuicio de ello, el titular presentó un Plan de Contingencia y Emergencia, tanto 
para la etapa de construcción como de operación, el cual que establece las acciones o medidas 
para enfrentar dicho riesgo; medidas que fueron consideradas adecuadas por la autoridad. 
Finalmente, se observan en el procedimiento de evaluación ambiental los pronunciamientos 
favorables tanto de la DGA como de la DOH.

Centésimo quincuagésimo noveno. Que, en virtud de todo lo expuesto, este Tribunal concluye 
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que las observaciones planteadas fueron evaluadas, ponderadas, y debidamente abordadas por 
la autoridad durante la evaluación del proyecto. En efecto, sobre la base de los antecedentes 
aportados y los pronunciamientos de los OAECA, se efectuó una correcta evaluación del 
componente en cuestión, y, en particular, de la situación del canal Los Choros, más aún si se 
considera que el desvío y obras de revestimiento del señalado canal se realizará con ocasión 
de la construcción de las calzadas que son parte del proyecto. En lo concerniente al riesgo de 
inundación, éste fue debidamente considerado durante la evaluación del proyecto, razón por 
la cual el titular lo internalizó mediante el respectivo “Plan de Prevención de Contingencias y 
Emergencia” para ambas fases del proyecto, el cual, a criterio de este Tribunal, cumple con 
las exigencias de los referidos artículos del SEIA y del respectivo Instructivo del SEA. Por tales 
motivos, se desestimará esta alegación.

2.5 Componente arqueológico y paleontológico

Centésimo sexagésimo. Que, las reclamantes refieren que no se descartó la afectación del 
componente arqueológico y paleontológico. Durante la evaluación del proyecto formularon 
observaciones relativas a deficiencias en la línea de base arqueológica, paleontológica y del 
patrimonio cultural. En este caso, se trataría de un lugar valioso en vestigios arqueológicos y 
paleontológicos, cuestión que hizo presente el Consejo de Monumentos Nacionales por cuanto el 
predio en que se emplaza el proyecto formaba parte de un inmueble en el cual, en el año 1966, se 
encontraron 3 fósiles de vertebrados y en el año 2014 otro fósil animal. Además, se han producido 
hallazgos arqueológicos que denotan que hubo importante presencia incaica en el sector.

Centésimo sexagésimo primero. Que, la reclamada sostiene que esta alegación debe 
descartarse, ya que en los terrenos en que se emplaza el proyecto no fueron encontrados 
restos arqueológicos o paleontológicos. Además, las reclamantes confunden el concepto de 
“línea de base” con “descripción del área de influencia”. El titular presentó en la DIA un “Informe 
de Prospección Arqueológica” que concluye que no existe presencia de restos arqueológicos.

Centésimo sexagésimo segundo. Que, respecto de la caracterización paleontológica, indica 
la reclamada que no existen antecedentes que acrediten la presencia de niveles fosilíferos 
en el entorno del proyecto, descartando afectación a ese respecto. El titular comprometió un 
protocolo para hallazgos paleontológicos fortuitos, y presentó los antecedentes del PAS 132 
para hacer excavaciones de tipo arqueológico, antropológico y paleontológico.

Centésimo sexagésimo tercero. Que, las observaciones planteadas durante el proceso PAC 
en este sentido, fueron las siguientes: 

- Matías Valenzuela Calderón: Las prospecciones previas a la evaluación del proyecto se 
efectuaron sin medidas relacionadas con temas arqueológicos; no se realizó una investigación 
en las labores de remoción de suelo en que se pudieran encontrar objetos arqueológicos.

- Junta De Vecinos Santa Rosa De Huechuraba III: el titular describe lugares que se encuentran 
lejanos al área de influencia del proyecto, sin considerar otros con valor arqueológico, lo que se 
debe corregir. 

- José Flores Peters: el informe paleontológico y arqueológico presentado no cuenta con 
bibliografía y antecedentes completos; solicita que se atienda la guía de Evaluación Ambiental 
de Impacto Ambiental de Monumentos Nacionales pertenecientes al patrimonio cultural en el 
SEIA, y se realice un nuevo estudio paleontológico en relación con los hallazgos de 1966 y 2014; 



604

solicita se profundice el estudio arqueológico en relación con la presencia inca prehispánica. 

- Ignacio Corvalán Rossel: es insuficiente el informe “Línea Base Paleontológica” acompañado por 
el titular; se desconoce la presencia incaica en el periodo prehispánico; se dejan de lado lugares 
con alto valor arqueológico y patrimonial, y se niegan hallazgos paleontológicos desde el año 1962.

Centésimo sexagésimo cuarto. Que, la RCA N° 723/2019 ponderó y respondió estas 
observaciones señalando que: 

 “En los terrenos del proyecto no se ha producido ningún hallazgo paleontológico. Al 
respecto, en el Anexo Nº 4 de la Adenda se presenta carta de compromiso de las 
instituciones propuestas como depósito temporal y definitivo, en caso de hallazgos 
en el predio”; agregando que “Se informa que en el Anexo N° 4 de la Adenda, Carpeta 
“PAS 132” encuentra el Protocolo a seguir en caso de hallazgos paleontológicos no 
previstos”. 

 “[…] en ambos estudios, arqueológico y paleontológico, se realizó una revisión 
bibliográfica de los componentes del patrimonio cultural del área de estudio, con 
relación a la presencia de yacimientos arqueológicos […]”.

Centésimo sexagésimo quinto. Que, asimismo, la RCA se refiere que: 

 “[…] considerando que existen antecedentes de recursos arqueológicos cercanos 
en un radio no mayor a 3 km el Titular se compromete a realizar capacitaciones a los 
trabajadores del Proyecto, sobre la componente arqueología y a la implementación de 
un monitoreo arqueológico permanente (mayores detalles en el punto 10.1.8 del ICE). 

En el caso del componente paleontológico, considerando que la unidad geológica del lugar de 
emplazamiento de los edificios del Proyecto es categorizada con un potencial paleontológico 
“fosilífero” (medio a alta), el Proyecto considera la realización de tres calicatas paleontológicas, 
monitoreo paleontológico permanente durante la ejecución de obras que involucren 
excavaciones y movimientos de tierra, charla de capacitación paleontológica a los trabajadores 
de las obras y un protocolo para hallazgos paleontológicos fortuitos. (mayores detalles en el 
informe de paleontología adjunto en el Anexo 4 de la DIA, y en los antecedentes del PAS 132 
adjunto en el Anexo 4 de la Adenda”.

Centésimo sexagésimo sexto. Que, en línea con lo anterior, mediante Ord. N° 80, de 7 
de enero de 2019, el Consejo de Monumentos Nacionales se pronunció sobre la materia, 
señalando, a propósito del PAS 132, que acogía las propuestas del titular, haciendo presente 
que se debían remitir, durante la evaluación, las cartas de compromiso de las instituciones 
propuestas como depósito temporal y definitivo, y que, una vez entregados dichos documentos, 
se podría dar conformidad a dicho permiso. En cuanto a los antecedentes que justifiquen la 
inexistencia de los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300, 
señaló que acogía las medidas propuestas por el titular en el Anexo 4 de la DIA, respecto del 
componente paleontológico. En lo que respecta al componente arqueológico, solicitó, a partir 
de los antecedentes presentados en el informe de inspección visual, referentes a la existencia 
de contextos arqueológicos incaicos en la cuenca de Santiago, y a “los constantes hallazgos 
que aparecen en la comuna de Huechuraba”, la implementación de un monitoreo arqueológico 
permanente, durante las obras de limpieza y escarpe del terreno, y en todas las actividades que 
consideren cualquier tipo de remoción de la superficie y excavación sub-superficial. Además, 
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sostuvo que se debían realizar charlas de inducción a los trabajadores del proyecto antes del 
inicio de cada obra, y que se debía remitir a la SMA un informe mensual de monitoreo.

Centésimo sexagésimo séptimo. Que, la RCA N° 723/2019, en consonancia con lo planteado 
por el CMN en el oficio aludido anteriormente, se refirió, en su considerando 9.8, al “Compromiso 
ambiental voluntario Monitoreo arqueológico y charla de inducción arqueológica”, consistente en 
un monitoreo permanente y charlas a los trabajadores, señalando los indicadores para acreditar 
el cumplimiento, la forma de control y seguimiento del mismo. Concluyó que el proyecto no 
generará alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y 
los pertenecientes al patrimonio cultural.

Centésimo sexagésimo octavo. Que, asimismo, cabe destacar que, como constató el referido 
oficio del CMN, el titular acompañó los antecedentes del PAS 132 en el Anexo 4 de la Adenda, 
esto es, el permiso ambiental sectorial para efectuar excavaciones de tipo arqueológico, 
antropológico y paleontológico, debido a que el proyecto se emplazará en áreas donde unidades 
fosilíferas podrían hallarse en el subsuelo.

Centésimo sexagésimo noveno. Que, en la instancia recursiva, el CMN, mediante oficio ordinario 
N°2522 de 17 de julio de 2020, señala que revisó los antecedentes contenidos en la DIA y los trabajos 
arqueológicos que se realizaron por la I. Municipalidad de Huechuraba en virtud de la sentencia 
judicial de la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, en sentencia firme dictada el 13.03.2019, 
causa Rol N° 529-2018, que determinó que la conexión Tramo Av. El Guanaco con José Joaquín 
Aguirre debía ser ejecutada por la municipalidad. En tal contexto, el CMN tuvo presente el permiso 
de excavación arqueológica de 30 pozos de sondeo de 100x100 cm, en el Sitio El Guanaco Norte, 
en el marco del proyecto “Pavimentación y Aguas Lluvias Av. El Guanaco” de la I. Municipalidad de 
Huechuraba. Luego, indica que mediante el Ord. CMN N° 792 del 17 de febrero de 2020, se aprobó 
sin observaciones el “Informe Ejecutivo de Rescate Arqueológico del Sitio El Guanaco”, autorizando 
la continuidad de las obras del proyecto en el sector, condicionado al monitoreo permanente de 
las obras de escarpe y las excavaciones. De esta forma, el CMN concluyó que el componente 
arqueológico y paleontológico del proyecto El Carmen Oriente fue debidamente evaluado.

Centésimo septuagésimo. Que, en razón de los antecedentes que se presentaron durante la 
evaluación Anexo 4 de la DIA, y en la etapa recursiva, se deduce que: i) se actualizó y mejoró 
el informe de prospección arqueológica incluyendo antecedentes en base al trabajo en terreno, 
concluyéndose que en el área donde se emplazará el proyecto no hay evidencia de restos 
arqueológicos; ii) en particular, el informe de prospección arqueológica de la conexión Tramo 
Calle JJ Aguirre con Guanaco Norte, se aprobó sin observaciones por el CMN, condicionado a 
un monitoreo permanente de las obras de escarpe y excavaciones; iii) el informe de línea de base 
paleontológica, da cuenta además, de una inspección superficial en la que se determinaron los 
sitios más representativos de la unidad geológica expuesta, no registrándose evidencia de material. 
Sin embargo, dado que el área del proyecto tiene categoría de potencial paleontológico “fosilífero” 
medio a alto, el proyecto se compromete a ejecutar 3 calicatas, las que se deben realizar una vez 
aprobado el proyecto y antes de la ejecución de los movimientos de tierra y/o excavaciones, que a 
juicio de este Tribunal, se logra asegurar así cualquier probabilidad de hallazgo de material; y iv) la 
caracterización paleontológica para la conexión vial entregó como resultados que no existen niveles 
fosilíferos. 

Centésimo septuagésimo primero. Que, de lo expuesto, es posible concluir que en los 
terrenos del proyecto no se han producido hallazgos paleontológicos y arqueológicos. 
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Figura N°14
Debida consideración de las observaciones generadas en el procedimiento de evaluación 

ambiental.

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de lo argumentado en los considerandos precedentes de esta sentencia.

Asimismo, se observa que existe un protocolo a seguir, charlas de capacitación paleontológicas 
y un monitoreo permanente en caso de hallazgos no previstos. 

Centésimo septuagésimo segundo. Que, dimana entonces que en la especie hubo una 
correcta evaluación de este componente. En tal sentido, el Tribunal advierte que el análisis y 
evaluación se realizó de acuerdo con las máximas de la experiencia en materia de evaluación 
ambiental de proyectos inmobiliarios. Por otro lado, como se indicó, se estableció un protocolo 
y el compromiso de un monitoreo permanente para hallazgos no previstos. Además, las 
respuestas entregadas a las observaciones ciudadanas se refieren en tal sentido, y cumplen con 
los criterios fijados en el Instructivo PAC, con lo cual las observaciones han sido debidamente 
consideradas. De tal suerte, esta alegación será rechazada.

3 Conclusiones.

Centésimo septuagésimo tercero. Que, analizados los considerandos precedentes, 
se observa la existencia de un vicio de motivación que daría por acreditado que no fueron 
debidamente consideradas las observaciones generadas en el proceso PAC referidas a: i) la 
alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos, atendido 
que no se acompañó en la evaluación información técnica suficiente para verificar o descartar 
el impacto consistente en la proyección de las sombras de los edificios del proyecto sobre las 
viviendas cercanas; y ii) riesgo para la salud de la población, dado que se incurrió en un error 
esencial consistente en una deficiente identificación de los receptores asociados al impacto 
ruido en el área de influencia del proyecto, al no representar la condición más desfavorable de 
exposición, lo que no permite verificar que el proyecto cumplirá con los límites establecidos en 
el DS N° 38/2011 (ver Figura 14).
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Centésimo septuagésimo cuarto. Que, para arribar a la referida conclusión este Tribunal tiene 
presente que la debida consideración de las observaciones ciudadanas implica su análisis 
sustantivo y no meramente formal. En tal sentido, la Corte Suprema ha señalado que: 

 “[…] al referir la ley a una “debida consideración”, indudablemente no se está aludiendo 
a una sola exposición formal de aquellas y una decisión a su respecto, sino que obliga a 
sopesar y aquilatar el contenido de las mismas. En consecuencia, para establecer si las 
observaciones fueron o no debidamente consideradas, se debe examinar el mérito de 
los antecedentes que forman parte del proceso de evaluación ambiental” (Sentencias 
Corte Suprema, Roles N° 29.065-2019, de 21 de julio de 2021, considerando décimo 
octavo; N° 8.573-2019, de 13 de enero de 2021, considerando cuadragésimo; y N° 
12.907-2019, de 26 de septiembre de 2019, c. vigésimo séptimo).

Centésimo septuagésimo quinto. Que, el remanente de la RCA N° 723/2019 que fue 
debidamente considerado, es del todo válido, dado que responden adecuadamente a lo exigido 
por la ley en este proceso de evaluación ambiental. 

POR TANTO, y TENIENDO PRESENTE, además lo dispuesto en los artículos 17 N° 6, 18 N° 3, 
30 de la Ley N° 20.600; 8°, 9°, 9° bis, 10, 11, 12 bis, 20, 24, 30, y 30 bis de la Ley N° 19.300; 1°, 
2°, 11, 18, 30, 31 y 41 de la Ley N° 19.880; 1°, 2°, 4°, 7°, 19, 78, 94, y 96 del Decreto Supremo 
N° 40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, y en las demás disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes,

SE RESUELVE:  

1. Acoger parcialmente la reclamación deducida en contra de la Resolución Exenta N° 
202099101551, de 31 de agosto de 2020, dictada por el Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental, por las razones expuestas en la parte considerativa. 

2. Anular parcialmente, en consecuencia, la RCA N° 723/2019, en lo que dice relación con la 
evaluación del efecto sombra y ruido. 

3. Retrotraer el procedimiento a la etapa de ICSARA para la dictación del o los actos 
administrativos complementarios que aborden las materias señaladas en el numeral anterior, 
debiendo efectuar las modelaciones adecuadas en cada caso, para justificar la inexistencia de 
impactos significativos.  

4. Suspender los efectos de aquella parte no anulada de la RCA 723/2019, por todo el tiempo que 
dure la evaluación ambiental de la parte viciada, hasta la dictación de la RCA complementaria. 
De esta forma, el proyecto no puede ser ejecutado hasta no contar con esta última resolución. 

5. Cada parte pagará sus costas. 

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.  

Rol R N°263-2020. 

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Alejandro Ruiz Fabres, y por los Ministros señores Cristián Delpiano Lira y Cristian López 
Montecinos.

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristian López Montecinos.
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Audiencia en causa R-263-2020, Junta de Vecinos Lomas del Carmen y otros en contra del Director Ejecutivo del 
Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. N°202099101551 de fecha 31 de agosto de 2020). Integraron los Ministros 
Alejandro Ruiz Fabres, presidente, Cristián Delpiano Lira y Cristian López Montecinos. Relator Claudio Santibañez. Ale-
gó la abogada Antonia Berríos, por la reclamante; la abogada Camila Palacios, por el reclamado; y, el abogado Rodrigo 
Benítez, por el tercero independiente. 14 de octubre de 2021.

En Santiago, a veinte de julio de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. Leonel 
Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.
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9. Causa Rol R-285-2021
 Reclamación de Ilegalidad de González Romo Mercedes Agustina y otros en 

contra del Ministerio del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 80 de fecha 12 de febrero de 
2021).

Fecha fallo:  22-07-2022.
Relacionado con:  rediseño de la red monitoreo atmosférico de Concón, Quintero y 

Puchuncaví.
Región:  Metropolitana.
Ministro redactor:  Alejandro Ruiz Fabres.
Relator:  Alamiro Andres Alfaro Zepeda / Claudio Santibáñez Torres.
Asesora en ciencias:  Carmen Gloria Contreras Fierro.
Resuelve:  rechaza.
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Santiago, veintidós de julio de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 26 de marzo de 2021, la abogada señora Alejandra Donoso Cáceres, actuando en 
representación de las señoras Mercedes Agustina González Romo, María Teresa Almarza 
Morales, Marina Flor Ormazabal Ortiz, Katta Beatriz Alonso Raggio, Edith Haydee Cecilia 
Munizaga Rojas, Iris Del Carmen Guerra Lazcano, Cristina Ruiz Montenegro, Maritza Alejandra 
Damann Gormaz, Marta Elena Aravena Schiaffino, Ana Rosa Villaroel Pache y Tania Zúñiga 
Vergara, de los señores Hernán Ignacio Benjamín Ramírez Rueda, Eduardo Joaquín Veas Ogaz, 
Carlos Enrique Vega Bernal y Nielz Cortés Torrejón, así como de los Sindicatos de Trabajadores 
Independientes Pescadores Artesanales Buzos Mariscadores y Ramas Similares de Caleta 
Ventanas y Horcón, (en adelante, “los reclamantes”), interpuso –en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 17 N° 7 de la Ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley 
N° 20.600)- reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 80, publicada en el diario oficial 
el 12 de febrero de 2021 (en adelante, “Resolución Exenta N° 80/2021”, o “acto reclamado”), 
del Ministerio del Medio Ambiente (en adelante, “la reclamada” o “el Ministerio”), mediante la 
cual se establece el rediseño y modernización de la red de monitoreo de calidad del aire en las 
comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví. La reclamación fue admitida a trámite el 28 de 
abril de 2021 y se le asignó el Rol R Nº 285-2021. 

I. Antecedentes de la reclamación

Lo que se reclama es la legalidad de la Resolución Exenta N° 80/2021, que establece el rediseño 
y modernización de la red de monitoreo de calidad del aire en las comunas de Concón, Quintero 
y Puchuncaví, conforme con lo previsto en el artículo 51 del Decreto Supremo N° 105, de 27 
de diciembre de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprobó el Plan de Prevención 
y Descontaminación Atmosférica para las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví (en 
adelante, “el PPDA”). 

En este sentido, el artículo 50 del PPDA prescribe que los establecimientos que tienen la 
obligación de monitorear la calidad del aire con representatividad poblacional deben entregar 
la supervisión técnica de éstas al Ministerio del Medio Ambiente, para velar por su correcto 
funcionamiento y entrega oportuna de información a la ciudadanía y los órganos fiscalizadores. 
De este modo, se celebraron diversos protocolos de acuerdo para la cesión de la supervisión 
técnica de las estaciones referidas.

Además, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 51 del PPDA, el Ministerio del Medio 
Ambiente debe elaborar los estudios necesarios para el rediseño y modernización de la red de 
monitoreo de calidad del aire de la zona cubierta por el Plan, contemplando el monitoreo de 
los contaminantes normados (MP2,5, MP10, SO2 y NO2), la caracterización fisicoquímica del 
material particulado y la medición de Compuestos Orgánicos Volátiles (en adelante, “COV”) 
tales como benceno, tolueno, etilbenceno y xileno (en adelante, “BTEX”). Por tal motivo, el 
Ministerio aprobó la contratación del estudio “Mejoramiento de la red de monitoreo de calidad 
del aire en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví” (en adelante, el “Estudio”), el que 
fue desarrollado por la Fundación EuroChile, en colaboración con el Instituto Meteorológico 
Finlandés (en adelante, “EuroChile/FMI”). Dicho estudio fue entregado mediante los informes 
de avance N° 1, 2 y 3, de 29 de noviembre, 13 de diciembre, ambos de 2019, y 18 de agosto 
de 2020, respectivamente. 
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Sobre la base de las recomendaciones contenidas en los tres informes de avance del estudio 
encomendado a EuroChile/FMI, el Ministerio elaboró una propuesta de rediseño y modernización 
de la red de monitoreo de calidad del aire para las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví, 
la cual fue expuesta a la comunidad los días 28 de noviembre de 2019 y 18 de agosto de 2020. 
Además, dicha propuesta fue socializada con las Municipalidades de las comunas indicadas, 
así como con el Consejo de Recuperación Ambiental y Social (en adelante, “CRAS”). Producto 
de ello, las municipalidades de Puchuncaví y Quintero presentaron diversas observaciones a 
la propuesta, contenidas en los oficios ordinarios N° 1.090 y 694, de 21 de octubre y 9 de 
noviembre de 2020, respectivamente. 

Conforme con tales antecedentes, el Ministerio decidió aprobar el rediseño y modernización de 
la red de monitoreo de calidad del aire para las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví, la 
que estará conformada al menos, por las estaciones y parámetros indicados en el cuadro Nº 1 
de la Resolución Exenta N° 80/2021, reclamada en autos.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 86, los reclamantes interpusieron reclamación judicial ante este Tribunal, fundada en el 
artículo 17 Nº 7 de la Ley Nº 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 80/2021.

A fojas 97, el Tribunal requirió, para proveer, que se aclarase la identidad del representante legal 
del Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales Buzos Mariscadores 
y Ramas Similares de Caleta Ventanas, así como la calidad en que comparecen los señores 
Manuel Bernal Tapia y Justiniano Lagos Rodríguez. Adicionalmente, se requirió individualizar 
completamente a la parte reclamada y el documento indicado con el numeral primero del primer 
otrosí, además de acompañar los documentos ofrecidos en el número 8 del mismo apartado. 

A fojas 191, la abogada señora Alejandra Donoso Cáceres, por los reclamantes, presentó un 
escrito solicitando que se tenga por cumplido lo ordenado y acompañó documentos. 

A fojas 193, el Tribunal tuvo por cumplido lo ordenado, por lo que admitió a trámite la reclamación 
y ordenó informar a la reclamada de conformidad con el artículo 29 de la Ley N° 20.600.

A fojas 198, la Sra. Ruth Israel López, Abogada Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo de 
Defensa del Estado, actuando en representación del Estado-Fisco de Chile, asumió el patrocinio 
y representación del Ministerio del Medio Ambiente. Asimismo, solicitó la ampliación del plazo 
para informar, el que fue concedido mediante resolución de fojas 82, prorrogándose éste en 5 
días contados desde el vencimiento del término original.

A fojas 532, la reclamada evacuó el informe correspondiente, solicitando al Tribunal “[…]
rechazar el reclamo ambiental en todas sus partes, con expresa condena en costas”.

A fojas 575, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 600, los señores Javiera de la Paz Montt y Luis Pouchucq, doctores en biotecnología y 
biología, respectivamente, representados por la abogada señora María Josefina Correa Pérez, 
presentaron su opinión en calidad de amicus curiae, de conformidad al artículo 19 de la Ley N° 
20.600.

A fojas 606, la abogada señora Ruth Israel López, por la parte reclamada, señaló nuevo domicilio.

A fojas 609, la causa quedó en relación. 
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A fojas 610, se fijó como fecha para la vista de la causa el 10 de marzo de 2022, a las 10:00, en 
modalidad presencial, a menos que las condiciones sanitarias a la fecha de la convocatoria no 
lo permitieran.

A fojas 615, la abogada señora Ruth Israel López, por la parte reclamada, acompañó un escrito 
solicitando tener presente lo que allí expone. 

A fojas 636, la abogada señora Alejandra Donoso Cáceres, por la parte reclamante, acompañó 
su minuta de alegato, la que se tuvo por acompañada a fojas 650 ad effectum videndi.

En la fecha establecida al efecto, se llevó a cabo la vista de la causa de manera remota, en la 
que alegaron las abogadas señoras Alejandra Donoso Cáceres, por la reclamante, y Ruth Israel 
López, por la reclamada, quedando la causa en estudio, según consta del certificado de fojas 
651.

A fojas 652, se decretaron las medidas para mejor resolver consistentes en: i) la inspección 
personal del Tribunal de las estaciones que forman parte de la Red de Monitoreo de calidad del 
aire para las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví, para el lunes 28 de marzo de 2022, 
a partir de las 09:00 horas; y, ii) oficiar al Ministerio del Medio Ambiente para que remitiese 
los antecedentes o documentos que guarden relación con la caracterización fisicoquímica del 
material particulado, con sistema de gestión de aseguramiento y control de calidad, y aquellos 
referidos a la contratación del estudio del rediseño y modernización de la red de monitoreo a 
EuroChile/FMI.

A fojas 659, se dictó la resolución que fija los detalles y protocolo aplicable a la inspección 
personal del Tribunal decretada para el lunes 28 de marzo de 2022.

A fojas 667, la abogada señora Alejandra Donoso Cáceres, por la parte reclamante, interpuso 
recurso de reposición en contra de la resolución de fojas 659, solicitando que se agreguen 
otros puntos relevantes para la inspección personal del Tribunal, el cual fue rechazado mediante 
resolución de fojas 738.

A fojas 733, la señora Marie Claude Plumer Bodin, Subsecretaria (s) del Medio Ambiente, 
mediante oficio Ord. N° 221116, de 30 de marzo de 2022, remitió la información requerida a 
fojas 652.

A fojas 739, la abogada señora Alejandra Donoso Cáceres, por la parte reclamante, se desistió 
de la reclamación en lo referido al señor Hernán Ramírez Rueda.

A fojas 740, se confirió traslado respecto del desistimiento del señor Hernán Ramírez Rueda.

A fojas 741, la abogada señora Ruth Israel López, por la parte reclamada, presentó escrito 
expresando que no se opone al desistimiento de fojas 739.

A fojas 742, el Tribunal tuvo por desistido al señor Hernán Ramírez Rueda de la reclamación de 
fojas 86 y siguientes. 

A fojas 743, consta el acta de la inspección personal del Tribunal.

A fojas 766, la causa quedó en estado de acuerdo. 

A fojas 771, la abogada señora Ruth Israel López, por la parte reclamada, presentó escrito 
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solicitando que se tenga presente que, el 22 de junio de 2022, se dejó sin efecto la Resolución 
Exenta N° 80/2021, reclamada en estos autos, con la finalidad de iniciar un nuevo procedimiento 
para la implementación de la nueva red de monitoreo que cuente con una consulta ciudadana 
adecuada. Indica que, de esta forma, se resolvió: i) revocar la Resolución Exenta Nº 80, de 
2021; e, ii) iniciar en el plazo de 15 días hábiles contados desde la publicación de la Resolución 
Exenta Nº 597/2022 un proceso de consulta ciudadana con una duración de 60 días hábiles 
acerca del borrador de la resolución que se pronunciará sobre las acciones necesarias para la 
implementación de la nueva red de monitoreo.

A fojas 774, se tuvo presente lo informado a fojas 771, para los fines a que haya lugar, y se 
confirió traslado a las partes.

A fojas 775, se tuvo por evacuado en rebeldía el traslado conferido a fojas 774, dejando la 
resolución de lo señalado a fojas 771 para definitiva. 

A fojas 776, la abogada señora Alejandra Donoso Cáceres, revocó el poder delegado al señor 
Franco Arias Contreras, lo que se tuvo presente según resolución de fojas 777.

III. Fundamentos de la reclamación y del informe evacuado

Conforme con los fundamentos de la reclamación y las alegaciones y defensas contenidas en el 
informe de la reclamada, las materias controvertidas en autos dicen relación con diversos vicios 
de legalidad que adolecería el acto reclamado, a saber:

 1. De la falta de un proceso de consulta pública o de participación ciudadana, así  
como de acceso a la información

Los reclamantes sostienen que el rediseño y modernización de la red de monitoreo de 
calidad del aire en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví fue realizado sin informar 
a la comunidad de tales comunas, sin publicar una propuesta y sin considerar una etapa 
de consulta pública o de participación ciudadana para que la comunidad afectada pudiera 
plantear sus inquietudes. Añaden que solo se presentó la propuesta ante el CRAS de 
las comunas de Quintero y Puchuncaví sin que sus miembros tuvieran injerencia alguna, 
constituyendo una mera actividad de socialización. Indican que sólo las municipalidades 
de dichas comunas tuvieron la oportunidad de presentar observaciones las que, en todo 
caso, tampoco recogieron en forma íntegra las inquietudes de la ciudadanía. Denuncian que 
estas circunstancias vulnerarían los derechos y principios de participación y de acceso a la 
información en asuntos ambientales. 

La reclamada, a su turno, argumenta que, debido a la naturaleza jurídica de la resolución 
reclamada, accesoria al PPDA y resultado de un procedimiento breve, no se contempla un 
régimen especial de acceso a la información ni una etapa formal de participación ciudadana. 
Así, informa que ni la Ley N° 19.300 ni el Decreto Supremo N° 39, de 2012, del Ministerio del 
Medio Ambiente que estableció el Reglamento para la dictación de planes de prevención y 
descontaminación (en adelante, “D.S. N° 39/2012”), contemplan un periodo de participación 
ciudadana para la elaboración de planes de prevención y/o descontaminación, ni para los actos 
accesorios a estos. 

Indica que, si bien el D.S. N° 39/2012 considera una etapa de consulta pública para la elaboración 
de tales planes, como ocurrió en el caso del PPDA, ella no resulta aplicable para la formulación 
del acto reclamado, debido a que éste resulta accesorio al PPDA referido, correspondiendo 
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a un acto administrativo que permite la ejecución e implementación de dicho instrumento. 
En cuanto al acceso a la información, replica que aquello se encuentra garantizado en la Ley 
N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública (en adelante, “Ley N° 20.285”), cuestión 
no discutida, señalando incluso la propia reclamante que pudo acceder a la información 
solicita a través de los mecanismos previstos en dicha ley. Adiciona que, el Informe N° 2 y los 
demás antecedentes relevantes para la gestión ambiental de la calidad de aire se encuentran 
publicados en un sitio web elaborado al efecto, al igual que las medidas, planes operacionales, 
zonas de aplicación, gestión de episodios críticos, catastro de calefactores y otros documentos 
relativos al PPDA. Finalmente, sostiene que conforme con lo prescrito en el artículo 53 de 
dicho plan, se implementó una plataforma de información para la ciudadanía que considera: 
i) monitoreo de calidad del aire en línea; ii) monitoreo de emisiones atmosféricas en línea; iii) 
información meteorológica y de ventilación; y, iv) inventario de emisiones, según lo establecido 
en el artículo 52 del plan.

2. Supuestas falencias del rediseño y modernización de la red de monitoreo

Las reclamantes afirman que el acto impugnado excluye la medición de determinados 
parámetros en diversas estaciones de monitoreo, sin recoger todas las recomendaciones del 
informe EuroChile/FMI. En primer término, alegan que, en el caso de la estación Loncura, no se 
contempla la medición de COV, BTEX y H2S2 (disulfuro de hidrógeno), cuestión que, a su juicio, 
resultaría incomprensible dada su cercanía con las fuentes emisoras. 

En segundo lugar, en el caso de la estación Puchuncaví, sostienen que sería necesario mantener 
el monitoreo de MP2,5 y metales pesados, debido a que se ubica en una zona poblada que sería 
afectada frecuentemente por la contaminación del complejo industrial atendida la dirección y 
velocidad de los vientos en esta zona. 

En tercer término, refiriéndose a todas las estaciones, argumentan que se debería contemplar 
la medición de MP2,5 en todas ellas, destacando que no se considera dicho parámetro en las 
estaciones de Puchuncaví y Centro Quintero. Además, indican que el monitoreo de MP10 fue 
eliminado de la mayoría de las estaciones. 

En cuarto lugar, acerca de la estación La Greda, señalan que se debería contemplar un monitoreo 
continuo de MP2,5 y MP10, y no discreto como se estableció en el acto reclamado, debido a su 
cercanía con el puerto y a los mayores puntos de acopio. 

En quinto lugar, sobre la estación Ventanas, acusan que no se contempla medición de BTEX, lo 
que resulta necesario para comparar la presencia de estos contaminantes con el otro lado del 
complejo (estación Loncura). 

En sexto término, afirman que se reducen las mediciones de COV y BTEX, en contradicción 
de lo que se menciona en el acápite iii) del considerando 9° de la misma resolución reclamada. 
Agregan que no quedaría claro si se realizarán mediciones de COV cerca a los tanques y en 
otras fuentes conspicuas, como fue sugerido como complemento a la red de monitoreo en el 
informe de EuroChile/FMI. 

En séptimo lugar, arguyen que no se detalla en el acto reclamado qué metales pesados se van 
a monitorear en cuáles estaciones, y con qué tecnología. 

Finalmente, como octavo elemento, argumentan que no queda claro si se ampliará el número 
de mediciones en las estaciones de meteorología, como sugiere el informe de EuroChile/FMI. 
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Asimismo, alegan que tampoco constaría cuáles mediciones experimentales van a implementar 
en los denominados ‘súper sitios’ o ‘Supersites’ y si se utilizarán otras locaciones “para probar 
nueva tecnología”. Concluyen que, por tales motivos, el acto reclamado infringiría el deber de 
fundamentación, así como el principio de progresividad, al contemplar medidas de carácter 
regresivo.   

La reclamada, en cambio, asevera que la configuración de la red de monitoreo establecida en 
la resolución reclamada se elaboró, principalmente, sobre la base de las recomendaciones 
del Informe de avance Nº 2 del Estudio, así como en el análisis técnico del Ministerio del 
Medio Ambiente y las consideraciones planteadas por otros organismos, como la Secretaría 
Regional Ministerial (en adelante, “SEREMI”) del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, 
las municipalidades de Puchuncaví y Quintero, así como de representantes de la comunidad 
que componen el CRAS, motivo por el cual la propuesta final de rediseño se basa en una 
combinación de recomendaciones que, en ciertos aspectos, difiere de aquella contenida en el 
Informe de avance N° 2 del estudio referido. 

Señala que, en lo respectivo a la estación Loncura, tanto en los informes del estudio como 
en análisis propios del MMA, se evidenció que en su entorno existen fuentes residenciales 
que pueden interferir en la representatividad de las mediciones, especialmente las de material 
particulado y COVs-BTEX, como constaría en el punto b) análisis específico del Informe de 
avance N° 2 del estudio y en la minuta ‘Comentarios de propuesta de rediseño’ elaborado por 
la Seremi de Medio Ambiente de la Región de Valparaíso. 

Indica, en lo referido a la estación Puchuncaví, que debido a su entorno no resulta óptima para 
el monitoreo de contaminantes que pueden provenir de los gases de escape de vehículos, 
como NOx, CO, COVs-BTEX y material particulado, como se aprecia en el Informe Técnico N° 2. 

Respecto de la medición de MP2,5 en todas las estaciones, informa que, en el Informe de 
avance N° 2 del estudio, se recomienda reducir algunas de las mediciones actuales, indicando 
que en el caso de otras “[…] estaciones pueden tener menos parámetros, por ejemplo, los 
niveles de concentración de PM2,5 se encuentran en el mismo nivel en todas las estaciones 
existentes, por lo que no es necesario medirlos en todas las estaciones”. Indica que, en este 
caso, se tomó en consideración la propuesta del Informe de avance N° 2 del estudio, que según 
su Tabla 6, consideró 8 estaciones con monitoreo de MP2,5, estableciéndose en la Resolución 
Exenta Nº 80/2021, 10 estaciones con monitoreo de MP2,5, cantidad que iguala el número 
de estaciones que actualmente miden este contaminante en la zona, siendo que el consultor 
incluso recomendaba disminuir su monitoreo.

En lo referido a la estación La Greda, asevera que debido a su ubicación cercana al puerto y a los 
acopios más grandes del complejo (fuentes importantes de MP), se estableció un monitoreo 
de tipo no continuo, consistente en la recolección en filtros durante 24 horas para la medición 
de MP2,5 y MP10. Además, refiere que en la nueva configuración de la red de monitoreo 
considera un registro continuo de tales contaminantes dentro de un área representativa para la 
calidad del aire de esta localidad, comprendiendo la estación Ventanas que se encuentra a 900 
metros de la estación La Greda. 

Respecto de la estación Ventanas, argumenta que no se consideró la medición de BTEX 
debido a la solicitud de la Municipalidad de Puchuncaví y a que los compuestos asociados a 
las actividades cercanas consisten en COV. Así, señala que se instaló en la estación Ventanas 
un cromatógrafo de gases que permite medir tales compuestos, mientras que la medición de 
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BTEX se realizará en la estación Quintero, que se encuentra más cercana con las fuentes de 
dichos contaminantes. 

En cuanto al monitoreo de COV, señala que conforme con el análisis técnico del ministerio 
y a las observaciones formuladas por la Municipalidad de Puchuncaví, se estableció su 
medición continua en sitios específicos mediante equipamiento para cromatografía gaseosa-
espectrométrica de masa, descartando la utilización del muestro pasivo por tubo absorbente. 

Sobre el monitoreo de metales pesados, sostiene que, entre las recomendaciones del Informe 
de avance N° 2 del estudio, se encontraba la implementación de un método de análisis 
químico con sensibilidad analítica superior a la técnica utilizada actualmente. Por tal motivo, 
refiere que en el rediseño de la red de monitoreo se contempla la realización de un análisis de 
Espectroscopía de Fluorescencia de Rayos X (o “XRF”, por sus siglas en inglés) sobre los filtros 
provenientes de todas las estaciones con colección de MP2,5 y MP10, es decir, estaciones La 
Greda, Ventanas, Los Maitenes, Quintero, Concón y Loncura.

Finalmente, en lo referido al monitoreo de las condiciones meteorológicas, informa que el 
rediseño de la red de monitoreo contempla la incorporación de sensores de temperatura y 
humedad relativa en todas las estaciones de monitoreo, así como el uso de un instrumento 
especializado para mediciones de la nubosidad y altura de la capa de mezcla, conocido como 
nefobasímetro (aparato que usa un láser u otra fuente luminosa para determinar la altura de la 
base de nubes).

 3. Eventual infracción de la obligación de implementar medidas que supongan el  
cese efectivo de la vulneración de derechos 

Los reclamantes argumentan que el acto reclamado debería responder a los episodios de 
contaminación, con el objeto de dar cumplimiento con la obligación de implementar medidas 
que supongan el cese efectivo de la vulneración de los derechos de las personas de las comunas 
de Quintero y Puchuncaví. Así, agregan que la Corte Suprema, en la sentencia dictada en la 
causa Rol N° 5.888-2019, habría destacado que las medidas deben considerar la realidad de la 
zona, sede en la cual se estableció que diversas autoridades habrían incurrido en omisiones de 
carácter ilegal, vulnerando los derechos garantizados en los numerales 1°, 8° y 9° del artículo 
19 de la Constitución Política de la República. 

La reclamada, en tanto, replica que lo argumentado por la contraria excede el ámbito de este 
procedimiento, el cual, conforme con el artículo 17 N° 7 de la Ley N° 20.600, se limita a la 
eventual infracción de las normas y leyes aplicables, así como a los objetivos del instrumento 
de gestión impugnado. Agrega que el rediseño de la red de monitoreo es un acto accesorio al 
PPDA, instrumento de gestión que dispone la implementación de diversas medidas, incluyendo 
aquellas destinadas a los privados con el objeto de evitar la superación o recuperar los niveles 
de una norma de calidad ambiental, contribuyendo así a proteger el derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación. Concluye que el acto impugnado constituye un avance en 
el seguimiento de los contaminantes regulados por el PPDA, habiendo sido establecida la 
nueva red de monitoreo de Concón, Quintero y Puchuncaví, en base a las recomendaciones del 
Informe Nº 2 del estudio, del análisis técnico -de carácter discrecional- del propio Ministerio y 
en consideración a las observaciones de las municipalidades de la zona de interés.
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CONSIDERANDO:

Primero. Que, los reclamantes argumentan, en primer término, que el rediseño y modernización 
de la red de monitoreo de calidad del aire en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví 
fue realizado sin informar a las comunidades respectivas, sin publicar una propuesta y sin 
considerar una etapa de consulta pública o de participación ciudadana para que aquéllas 
pudieran plantear sus inquietudes. En segundo lugar, afirman que el acto impugnado excluye 
la medición de determinados parámetros en diversas estaciones de monitoreo, sin recoger 
todas las recomendaciones del informe EuroChile/FMI. Finalmente, en tercer lugar, aseveran 
que el acto reclamado debería responder a los episodios de contaminación, con el objeto de 
dar cumplimiento con la obligación de implementar medidas que supongan el cese efectivo 
de la vulneración de los derechos de las personas de las comunas de Quintero y Puchuncaví.

Segundo. Que, la reclamada, en primer término, argumenta que, debido a la naturaleza 
jurídica de la resolución reclamada, accesoria al PPDA y dictada en un procedimiento breve, 
no se contempla un régimen especial de acceso a la información ni una etapa formal de 
participación ciudadana. Luego, en segundo lugar, responde que la configuración de la red de 
monitoreo establecida en la resolución reclamada se elaboró, principalmente, sobre la base 
de las recomendaciones del Informe de avance Nº 2 del estudio “Mejoramiento de la red de 
monitoreo de calidad del aire en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví”, así como 
en el análisis técnico del Ministerio del Medio Ambiente y las consideraciones planteadas 
por otros organismos, como la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, las 
municipalidades de Puchuncaví y Quintero, así como de representantes de la comunidad 
que componen el CRAS, motivo por el cual la propuesta final de rediseño se basa en una 
combinación de recomendaciones que, en ciertos aspectos, difiere de aquella contenida en el 
Informe de avance N° 2 del estudio referido. En tercer término, replica que lo argumentado por 
la contraria excede el ámbito de este procedimiento, el cual, conforme con el artículo 17 N° 7 
de la Ley N° 20.600, se limita a la eventual infracción de las normas y leyes aplicables, así como 
a los objetivos del instrumento de gestión impugnado.

Tercero. Que, para resolver esta alegación, se debe tener presente que el artículo 30 de la Ley 
N° 20.600 establece el ámbito de competencia de los Tribunales Ambientales respecto del 
ejercicio de su potestad jurisdiccional para las reclamaciones, prescribiendo que: “La sentencia 
que acoja la acción deberá declarar que el acto no es conforme a la normativa vigente y, en 
su caso, anulará total o parcialmente la disposición o el acto recurrido y dispondrá que se 
modifique, cuando corresponda, la actuación impugnada”.

Cuarto. Que, de la norma citada en el considerando precedente se colige que el contencioso-
administrativo sometido a la jurisdicción de este Tribunal tiene por objeto determinar la legalidad 
de los actos impugnados, conforme con las hipótesis del artículo 17 de la Ley N° 20.600, 
pudiendo, cuando corresponda, anularlos total o parcialmente.

Quinto. Que, en este caso, el acto administrativo impugnado consiste en la Resolución Exenta 
N° 80/2021, mediante el cual se establece el rediseño y modernización de la red de monitoreo 
de calidad del aire en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví. Al respecto, en la 
reclamación deducida a fojas 86 se solicita al Tribunal: “[…] acoger la presente reclamación a 
trámite, conocerla y, en definitiva, declarar la ilegalidad de la Res. Exe. Nº 80 impugnada, por 
los motivos expuestos, y ordenar al MMA la dictación, en su lugar, de una resolución que, 
acogiendo los avances en la red de monitoreo que sí existen, se adecúe a la realidad de la bahía, 
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incorporando estándares de derechos humanos en la regulación y, especialmente, el acceso a 
la información y los límites a la contaminación permitida”.

Sexto. Que, en tal sentido, y sin perjuicio de lo informado a fojas 771, es un hecho público y 
notorio que, con fecha 22 de junio de 2022, se publicó en el Diario Oficial la Resolución Exenta 
N° 597, de 7 de junio de 2021, mediante la cual se resuelve: “1. Revocar la resolución exenta 
Nº 80, de 2021, que ‘Establece Rediseño y Modernización de la Red de Monitoreo de Calidad 
del Aire en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví’. 2. Iníciese en el plazo de 15 días 
hábiles contados desde la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial, un proceso 
de consulta ciudadana con una duración de 60 días hábiles acerca del borrador de la resolución 
que se pronunciará sobre las acciones necesarias para la implementación de la nueva red de 
monitoreo. La consulta pública, se llevará a cabo conforme a la resolución exenta Nº 57, de 2021, 
del Ministerio del Medio Ambiente, que aprobó la ‘Guía para la Implementación de Procesos 
de Consultas Ciudadanas del Ministerio del Medio Ambiente’. La resolución que se pronunciará 
sobre las acciones necesarias para la implementación de la nueva red de monitoreo deberá 
dictarse en un plazo de 45 días hábiles contados desde la finalización del proceso de consulta 
ciudadana […]”.

Séptimo. Que, de esta manera, se advierte que el presente proceso carece actualmente de 
objeto, pues el acto administrativo impugnado, sobre cuya legalidad versaba el litigio, ha sido 
revocado por la parte reclamada, dejando de existir, por tanto, un conflicto a ser resuelto por 
esta judicatura. 

Octavo. Que, en efecto, se ha producido en autos lo que se conoce como ‘pérdida de objeto’ o 
a nivel comparado como la “carencia sobrevenida del objeto”, que, según la doctrina española, 
se configura cuando “[…] iniciado el proceso, sobreviene fuera del mismo, determinadas 
circunstancias que hacen desaparecer su objeto, y en consecuencia, deja de existir un 
verdadero conflicto entre partes, siendo innecesaria y contraria al interés general la tutela 
judicial”, agregándose que, por tanto, su “[…] su finalidad es poner fin al proceso, cuando por 
circunstancias sobrevenidas a la demanda o a la reconvención en su caso, dejare de haber interés 
legítimo en obtener la tutela judicial pretendida, porque se hayan satisfecho fuera del proceso 
las pretensiones del actor, y en su caso, del demandado reconviniente [sic], o por cualquier otra 
causa” (SAN CRISTÓBAL REALES, Susana. “Los mecanismos de satisfacción extraprocesal o 
carencia sobrevenida del objeto, y la enervación del desahucio, para poner fin al proceso de forma 
anticipada”. Anuario Jurídico y Económico Escurialense. 2012, Vol. XLV, p. 94).

Noveno. Que, en consecuencia, la reclamación interpuesta en autos no puede prosperar, pues 
la Resolución Exenta N° 80/2021, cuya legalidad se cuestiona por los actores, ha sido revocada 
por la reclamada, de manera que la pretensión se encuentra, en los hechos, satisfecha y, por 
tanto, no existe un objeto litigioso sobre el cual el Tribunal pueda ejercer jurisdicción. Por este 
motivo, la presente reclamación será rechazada como se indicará en lo resolutivo.

Décimo. Que, conforme con lo concluido en el considerando precedente, se omitirá 
pronunciamiento respecto de las alegaciones planteadas por las partes por resultar incompatible 
con lo que se resolverá de acuerdo con lo previsto en el numeral 6° del artículo 170 del Código 
de Procedimiento Civil. 

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 N° 7, 25, 27 y siguientes 
de la Ley N° 20.600; 170 del Código de Procedimiento Civil; y en las demás disposiciones 
citadas y pertinentes; 
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SE RESUELVE:

1.  Rechazar la reclamación deducida la abogada señora Alejandra Donoso Cáceres, actuando 
en representación de las señoras Mercedes Agustina González Romo, María Teresa Almarza 
Morales, Marina Flor Ormazabal Ortiz, Katta Beatriz Alonso Raggio, Edith Haydee Cecilia 
Munizaga Rojas, Iris Del Carmen Guerra Lazcano, Cristina Ruiz Montenegro, Maritza Alejandra 
Damann Gormaz, Marta Elena Aravena Schiaffino, Ana Rosa Villaroel Pache y Tania Zúñiga 
Vergara, de los señores Eduardo Joaquín Veas Ogaz, Carlos Enrique Vega Bernal y Nielz Cortés 
Torrejón, así como de los Sindicatos de Trabajadores Independientes Pescadores Artesanales 
Buzos Mariscadores y Ramas Similares de Caleta Ventanas y Horcón, en contra de la Resolución 
Exenta N° 80, publicada en el diario oficial el 12 de febrero de 2021, dictada por el Ministerio 
del Medio Ambiente, mediante la cual se establece el rediseño y modernización de la red de 
monitoreo de calidad del aire en las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví, conforme con 
lo razonado en la parte considerativa de la sentencia.

2.    Cada parte pagará sus costas.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 285-2021.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Alejandro Ruiz Fabres, y por los Ministros señores Cristián Delpiano Lira y Cristian López 
Montecinos.

Redactó la sentencia el Ministro señor Alejandro Ruiz Fabres, Presidente.

En Santiago, a veintidos de julio de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. 
Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.
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Audiencia en causa R- 285-2021,  González Romo Mercedes Agustina y otros en contra del Ministerio del Medio Am-
biente (Res. Ex. N° 80 de 12 de febrero de 2021). Integraron los ministros Alejandro Ruiz Fabres, presidente, Cristián 
Delpiano Lira y Cristián López Montecinos. Relator Alamiro Alfaro Zepeda. Alegaron la abogada Alejandra Donoso, 
por los reclamantes, y Osvaldo Solís, por el CDE en representación del Ministerio del Medio Ambiente. Jueves 10 de 
marzo de 2022.
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10. Causa Rol R-293-2021
 Reclamación de Ilegalidad de Allibera Solar Consultores Limitada en contra del 

Director Ejecutivo del SEA (Res. Ex. N° 202199101323, de 9 de junio de 2021).

Fecha fallo:  25-07-2022.
Relacionado con:  resolución que tuvo por iniciada la ejecución del proyecto “Central 

Hidroeléctrica Embalse Bullileo”.
Región:  del Maule. 
Ministro redactor:  Cristián Delpiano Lira.
Relator:  Oscar Zenteno Chelech / Ricardo Pérez Guzmán. 
Asesora en ciencias:  Jessica Fuentes Orellana.
Resuelve:  rechaza.
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Santiago, veinticinco de julio de dos mil veintidós.

VISTOS:

Con fecha 16 de junio de 2021, el abogado Felipe Riesco Eyzaguirre, actuando en representación 
de Allibera Solar Consultores Limitada (en adelante, “el reclamante”), interpuso una reclamación 
del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, que Crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley 
N° 20.600”), en contra de la Resolución Exenta N° 202199101323, de 9 de junio de 2021 (en 
adelante, ”resolución reclamada” o “Resolución Exenta N° 202199101323/2021”) del Director 
Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante, “la reclamada” o el “SEA”), que 
rechazó la solicitud de invalidación interpuesta en contra de la Resolución Exenta N° 449, de 
4 de abril de 2019 (en adelante, “Resolución Exenta N° 449/2019), que tuvo por acreditado el 
inicio de ejecución del proyecto Central Hidroeléctrica Embalse Bullileo (en adelante, también, 
“el proyecto” o “Central Bullileo”), cuyo titular es la sociedad Bullileo SpA (en adelante, “el 
titular”).

La reclamación fue admitida a trámite el 25 de junio de 2021, asignándosele el Rol R Nº 293-
2021. 

I. Antecedentes de la reclamación

El proyecto “Central Hidroeléctrica Embalse Bullileo” consiste en la construcción de una 
central de pasada que se ubicará aguas abajo del embalse del río Bullileo, el cual contempla la 
construcción y operación de una central hidroeléctrica de una potencia instalada de 8,0 MW. 
La energía eléctrica se producirá mediante la utilización de aguas del río Bullileo con un caudal 
de diseño de 10,0 m3/s y una caída neta de 93,1 m, que producirá una generación media anual 
aproximada de 31,1 GWh. En la figura N° 1 se puede apreciar la ubicación y principales obras 
del proyecto.

Figura N°1
“Obras y ubicación de la Central Hidroeléctrica Embalse Bullileo”

Fuente: Elaboración propia a partir del archivo kmz del Anexo B del EIA “Central Hidroeléctrica Embalse Bullileo”
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El proyecto fue ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “SEIA”) 
a través de un Estudio de Impacto Ambiental (en adelante, “EIA”), y calificado favorablemente 
por medio de la Resolución Exenta N° 261, de 2 de diciembre de 2013 (en adelante, “RCA 
N° 261/2013”), de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región del Maule (en adelante, 
“COEVA RM”).

El 25 de septiembre de 2018, el titular solicitó a la Dirección Ejecutiva del SEA que constatara el 
inicio de ejecución de su proyecto hidroeléctrico, en consideración a una serie de antecedentes 
que acompañó a su petición, que acreditarían la realización de actos y gestiones de manera 
sistemática, permanente e ininterrumpida de su proyecto. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 ter de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente 
(en adelante, “Ley N° 19.300), y en los artículos los artículos 73 y 4° transitorio del Decreto 
Supremo N° 40, del Ministerio del Medio Ambiente, de 30 de octubre de 2012, que aprueba 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “Reglamento del 
SEIA”), así como lo señalado en el Ordinario N° 142.034, de 21 de noviembre de 2014, de la 
Dirección Ejecutiva del SEA, que contiene el Instructivo de Caducidad de la Resolución de 
Calificación Ambiental (en adelante, “instructivo 142.034/2014”).

En su presentación, el titular sostuvo que las gestiones y actos que acreditan el inicio de 
ejecución de su proyecto se refieren a trámites relacionados, entre otros, con: i) el permiso de 
construcción de la Bocatoma; ii) un plan de manejo forestal; iii) la conexión a una red eléctrica; 
iv) un permiso de cambio de uso de suelo; y, v) la licitación de obras civiles.

El 4 de abril de 2019, la Dirección Ejecutiva del SEA dictó la Resolución Exenta N° 449. En ella, 
concluye que los antecedentes acompañados por el titular acreditan efectivamente el inicio 
de ejecución de la RCA N° 261/2013. En lo que se refiere a la sistematicidad de las gestiones, 
la resolución establece que “el Titular ha obtenido los permisos ambientales sectoriales y/o 
autorizaciones necesarias para ejecutar las obras nuevas permanentes del proyecto”. En cuanto 
al carácter ininterrumpido de las gestiones, señala que el titular dio cuenta de que las gestiones 
destinadas a “dar inicio a la ejecución material del proyecto, manteniéndose en forma continua 
y sin interrupción”. Finalmente, respecto a la permanencia de las actuaciones, la resolución 
precisa que los antecedentes acompañados “avalan que se han obtenido autorizaciones y 
convenios necesarios para la ejecución de las obras y actividades permanentes del proyecto, 
lo [que] permite establecer que el proyecto o actividad se mantendrá en operación en forma 
estable en el tiempo”.

Por todo lo anterior, el SEA estimó que el titular acreditó haber dado inicio de manera sistemática, 
permanente e ininterrumpida, a su proyecto.

El 23 de febrero de 2021, la reclamante de autos solicitó la invalidación de la Resolución 
Exenta N° 449/2019, pues consideró que la citada resolución era contraria a derecho, dado 
que ella se habría fundado “en antecedentes erróneos, imprecisos o que no se condicen con 
la realidad”, lo que constituye un vicio de motivación del acto administrativo. En términos 
generales, argumenta que la resolución es contraria a derecho, ya que los antecedentes no 
logran acreditar la ejecución del proyecto de modo ininterrumpido y permanente. En efecto, 
señala como ejemplo que los planes de manejo forestales no se encontraban ejecutados al 
momento de dictarse la Resolución Exenta N° 449/2019, ni a la fecha de presentar la solicitud 
de invalidación; y que el 3 de julio de 2020, la Superintendencia de Energía y Combustible (en 
adelante, “SEC”) ordenó poner término de forma inmediata a la vigencia del Informe de Criterio 
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de Conexión (en adelante, también, “ICC”) del Pequeño Medio de Generación Distribuido (en 
adelante, también, “PMGD”) Bullileo.

El 11 de marzo de 2021, el reclamante de autos requirió al SEA que se pronunciara sobre 
la admisibilidad de su solicitud de invalidación, atendido que habían transcurrido más de 
dieciséis días desde su presentación. En su opinión, dicha inactividad infringió los principios 
administrativos de celeridad, eficiencia y eficacia, así como los principios de no formalización, 
conclusivo, inexcusabilidad y de probidad administrativa.

El 31 de marzo de 2021, la Dirección Ejecutiva dictó la Resolución Exenta N° 202199101181, 
mediante la cual decidió dar inicio al procedimiento de invalidación en contra de la Resolución 
Exenta N° 449/2019 y conferir traslado al titular del proyecto.

El 12 de abril de 2021, el titular evacuó el traslado alegando la falta de legitimación activa del 
solicitante y la caducidad de la potestad invalidatoria. 

Finalmente, el 9 de junio de 2021, la Dirección Ejecutiva del SEA dictó la Resolución Exenta 
N° 20299101323/2021, mediante la cual decidió rechazar la solicitud de invalidación presentada 
en contra de la Resolución Exenta N° 449/2019. En términos generales, la citada resolución 
establece lo siguiente:

1. Que el solicitante no especifica en qué calidad de interesado concurre; y que de los 
antecedentes acompañados no se puede concluir que le asista un interés de naturaleza 
ambiental para dejar sin efecto la Resolución Exenta N° 449/2019.

2. Que transcurrió el plazo de caducidad de dos años que establece el artículo 53 de la Ley 
N° 19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado (en adelante, “Ley N° 19.880”) para solicitar la 
invalidación de la Resolución Exenta 449/2019.

3.A mayor abundamiento, que no existe vicio susceptible de anular, pues los antecedentes dan 
cuenta que el inicio de ejecución del proyecto cumple con los requisitos de sistematicidad, 
permanencia e ininterrupción. 

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 56, el abogado Felipe Riesco Eyzaguirre, actuando en representación del reclamante, 
interpuso ante el Tribunal una reclamación del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600. En el libelo 
solicita que la resolución reclamada se deje sin efecto y se declare que tiene el carácter de 
interesado de conformidad con el artículo 21 de la Ley N° 19.880, que la solicitud de invalidación 
fue presentada dentro de plazo, y que la Resolución Exenta N° 449/2019 debe ser invalidada por 
ser contraria a derecho, todo ello con expresa condena en costas. 

A fojas 63, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó informar a la reclamada en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 20.600.

A fojas 70, la reclamada solicitó la ampliación del plazo para evacuar el informe, petición que fue 
concedida por el Tribunal mediante resolución de fojas 71. 

A fojas 75, la reclamada evacuó el informe. En él solicita al Tribunal que rechace la reclamación 
en todas sus partes por carecer de fundamentos tanto en los hechos como el derecho, con 
expresa condena en costas. 
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A fojas 95, el Tribunal tuvo por evacuado el informe dentro de plazo.

A fojas 96, el Tribunal dictó autos en relación. 

A fojas 131, el abogado señor Roberto Mejuto Valcarcel, en representación del titular, solicitó 
hacerse parte como tercero coadyuvante de la parte reclamada, lo que fue concedido por el 
Tribunal mediante resolución de fojas 137.

A fojas 138, el Tribunal fijó la vista de la causa para el jueves 17 de marzo del 2022, a las 10:00 
horas. 

A fojas 150, el tercero coadyuvante de la reclamada presentó un escrito en el que desarrolla sus 
consideraciones de hecho y derecho en relación con la controversia de autos.

El 17 de marzo de 2022, se llevó a cabo la vista de la causa con la concurrencia de la abogada 
Carolina Matthei Da Bove por la parte reclamante, la abogada Izakun Linazaroso Espinoza por 
la parte reclamada, y el abogado Sebastián Abogabir Méndez por el tercero coadyuvante de la 
reclamante, según consta del certificado de fojas 166. 

Con esta misma fecha la causa quedó en acuerdo, y se designó como redactor al Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira, según consta en la resolución de fojas 167.

CONSIDERANDO:

Primero. Que el reclamo de autos se fundamenta, en términos generales, en las siguientes 
alegaciones. En primer lugar, en sostener que la reclamante se encuentra legitimada para 
solicitar la invalidación administrativa interpuesta en contra de la Resolución Exenta N° 
449/2019, siendo suficiente invocar un interés legítimo que no debe estar necesariamente 
relacionado a un acto administrativo. En segundo lugar, que cuando la invalidación es a solicitud 
de parte, el plazo de dos años lo es para solicitar la invalidación y no para ejercer la potestad 
invalidatoria, como sucede en el caso que la Administración actúa de oficio. Por último, que los 
antecedentes considerados para dar por iniciada la ejecución del proyecto no resultan idóneos, 
entre otras razones, porque algunas gestiones serían “dilatorias y carentes de utilidad”, lo que 
se traduciría en la indebida fundamentación de la resolución reclamada.

Segundo. Que, por el contrario, la reclamada arguye que la reclamante carece de legitimación 
activa, pues omitió señalar en sede administrativa y judicial cuál es la calidad jurídica de interesado 
que detenta, sumado a que el interés de carácter comercial no justifica su legitimación dentro 
del procedimiento administrativo ambiental. Por otra parte, afirma que por aplicación de la 
denominada “invalidación impropia”, la reclamante solo contaba con treinta días para solicitar la 
invalidación de la Resolución Exenta N° 449/2019, plazo que la actora habría excedido con creces. 
Sin perjuicio de lo anterior, sostiene que la solicitud de invalidación fue presentada cuarenta y 
ocho días antes que se cumpliera el plazo de dos años, por lo que solo procedía rechazar la 
solicitud por haber caducado la potestad invalidatoria de la Administración. Por último, señala 
que la supuesta ilegalidad alegada por el reclamante no sería un vicio susceptible de invalidar, ya 
que no procede alegar defectos posteriores a la dictación de la Resolución Exenta N° 449/2019, 
y porque de acuerdo con la normativa aplicable, las gestiones o actos que permiten acreditar el 
inicio de ejecución del proyecto no deben ser necesariamente de orden material. 

Tercero. Que, en virtud de lo señalado precedentemente, para la resolución de la controversia 
el desarrollo de esta sentencia comprenderá las siguientes materias: 
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I. Sobre la procedencia de la invalidación impropia

II. Determinación de la legitimación activa

III. Acerca de la caducidad de la potestad invalidatoria

IV. Legalidad de la decisión que tuvo por iniciada la ejecución del proyecto

I. Sobre la procedencia de la invalidación impropia

Cuarto. Que, al respecto, la reclamada sostiene que la reclamación de autos sería improcedente 
a la luz de las reglas de la invalidación impropia. En este sentido, explica que el artículo 17 N° 
8 de la Ley N° 20.600, permite impugnar el acto que deniega una solicitud de invalidación, a 
diferencia de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley N° 19.880, que solo considera la posibilidad 
de impugnar el acto anulatorio. Agrega que esta situación llevó a la Corte Suprema a distinguir 
entre la invalidación propia e impropia, tesis que también ha sido recogida por la jurisprudencia 
del Primer y Tercer Tribunal Ambiental. 

En este orden de ideas, explica que, conforme con la citada doctrina, el artículo 17 N° 8 de 
la Ley N° 20.600 contendría una nueva vía de impugnación, cuya naturaleza sería la de un 
reclamo de ilegalidad, cuyo plazo de interposición en sede administrativa no corresponde a los 
dos años que dispone el artículo 53 de la Ley N° 19.880, sino que es de treinta días. En este 
contexto, concluye que la presentación excedió el plazo de treinta días, ya que la resolución 
cuya invalidación se pretende fue dictada el 4 de abril de 2019, mientras que la solicitud que 
busca invalidarla se interpuso el 23 de febrero de 2021.

Quinto. Que, para resolver la presente alegación, se debe tener presente que la institución 
de la invalidación se encuentra regulada en el artículo 53 de la Ley N° 19.880, que dispone: 
“[l]a autoridad podrá, de oficio o a petición de parte, invalidar los actos contrarios a derecho, 
previa audiencia del interesado, siempre que lo haga dentro de los dos años contados desde 
la notificación del acto”. En tanto, el inciso tercero del citado precepto precisa que “[e]l acto 
invalidatorio será siempre impugnable ante los Tribunales de justicia, en procedimiento breve 
y sumario”. 

Por su parte, el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, señala que los Tribunales Ambientales 
son competentes para: “[…] 8) conocer de las reclamaciones en contra de la resolución que 
resuelva un procedimiento administrativo de carácter ambiental. El plazo para la interposición 
de la acción será de treinta días contado desde la notificación de la respectiva resolución” 
y, finalmente, el artículo 18 N° 7 del citado estatuto legal señala que los legitimados para 
interponer este reclamo son aquellos que hubiesen “solicitado la invalidación administrativa 
o el directamente afectado por la resolución que resuelva el procedimiento administrativo de 
invalidación”. 

Sexto. Que de los preceptos reproducidos se puede inferir lo siguiente: i) que en materia 
ambiental la reclamación del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, procede en contra tanto 
de la decisión que invalida un acto administrativo de carácter ambiental, como respecto de 
aquella que deniega una solicitud de invalidación en contra de dicho acto; ii) que el artículo 
17 Nº 8 de la Ley N° 20.600 constituye una regla especial en relación con lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 53 de la Ley N° 19.880, en términos tales que aquélla permite reclamar 
tanto la decisión de invalidar como la de no invalidar, a diferencia de lo dispuesto en la segunda 
de dichas normas, que restringe la revisión judicial solo al acto de carácter invalidatorio. Con 
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todo, en materia de iniciativa, plazo de solicitud de invalidación y su procedimiento, se aplica 
plenamente lo dispuesto en el inciso primero del artículo 53 ya citado; iii) que el plazo de treinta 
días dispuesto en el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, lo es para reclamar ante el Tribunal 
Ambiental, y no para presentar la solicitud de invalidación en sede administrativa; y, iv) que la 
legitimación activa para reclamar ante la judicatura ambiental está expresamente acotada a 
quién realizó la solicitud de invalidación y al directamente afectado.

Séptimo. Que, a lo anterior, cabe agregar que no existe disposición legal ni reglamentaria 
que establezca un plazo para solicitar la invalidación de un acto administrativo de carácter 
ambiental distinto a los dos años establecidos en el inciso primero del artículo 53 de la Ley 
N° 19.880, y que el principio de acceso a la justicia establece el deber de “velar porque los 
miembros del público que reúnen los criterios eventuales previstos por su derecho interno, 
puedan entablar procedimientos administrativos o judiciales para impugnar las acciones u 
omisiones particulares o de autoridades públicas que vayan en contra de las disposiciones del 
derecho nacional ambiental” (Declaración sobre principios jurídicos medioambientales para un 
desarrollo ecológicamente sostenible, aprobado por la XIX Asamblea Plenaria de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana, Quito, Ecuador, abril de 2018, pp. 95-96).

Octavo. Que, conforme con lo señalado en las consideraciones precedentes, estos 
sentenciadores son de la opinión de no aplicar la tesis de la invalidación impropia o recurso 
al reclamo de autos, y, en definitiva, considerar que el reclamante tiene acción para recurrir al 
Tribunal Ambiental con el objeto de que éste revise la legalidad de la resolución impugnada. 
Esta decisión es coherente con la asentada jurisprudencia desarrollada por este Tribunal en 
que se ha rechazado la tesis de la invalidación impropia y su principal efecto, a saber: reducir 
a treinta días el plazo para que el responsable del proyecto, los terceros que participaron 
del procedimiento y aquellos que no lo hicieron puedan solicitar la invalidación de un acto 
administrativo de carácter ambiental (en este sentido, sentencias roles R N°: 135-2016 de 28 de 
julio de 2017, 138-2016 de 29 de marzo de 2018, 99-2016 de 25 de abril de 2018, 124-2016 de 15 
de mayo de 2018, 139-2016 de 31 de julio de 2018, 169-2017 de 16 de junio de 2019, 189-2018 
de 13 de septiembre 2019 y 171-2017 de 23 de marzo de 2020). 

Noveno. Que, a mayor abundamiento, se debe considerar que la tesis de la “invalidación 
impropia” o “invalidación recurso” no se encuentra del todo asentada en la jurisprudencia 
de la Corte Suprema. En efecto, desde la primera sentencia que sostuvo la mencionada 
tesis como voto de mayoría (sentencia rol N° 23.000-2014, de 22 de abril de 2015), se han 
dictado pronunciamientos que la han desestimado (roles N° 45.807-2016, de 6 de julio de 
2017 y 31.176-2017, de 25 de julio de 2017, respectivamente). Por otra parte, si bien la tesis 
en comento ha sido reiterada en diversas sentencias del máximo Tribunal (roles N° 16.263-
2020, sentencia de reemplazo de 16 de agosto de 2016; 44.326-2020, de 25 de junio de 2018; 
8.737-2018, de 12 de marzo de 2020 y 59.656-2020, de 21 de abril de 2021), lo cierto es que 
en los últimos fallos la tesis de la invalidación impropia ha sufrido una importante corrección 
(sentencias roles N° 35.692-2021, de 13 de diciembre de 2021 y 122.110-2020, de 8 de marzo 
de 2022).

En efecto, en sus últimos pronunciamientos la Corte Suprema ha excluido a los denominados 
“terceros absolutos” (interesados que no hayan intervenido en el procedimiento) de la obligación 
de presentar su solicitud de invalidación dentro del plazo de treinta días, manteniendo para ellos 
el término de dos años que considera el artículo 53 de la Ley N° 19.880. Lo anterior, constituye 
un cambio relevante respecto a la tesis original, que aplicaba el plazo de treinta días no solo al 
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responsable del proyecto y a los terceros que hubiesen intervenido en el procedimiento, sino 
que, además, a los terceros absolutos.

Ahora bien, el fundamento de la Corte Suprema para excluir al tercero absoluto deriva de una 
interpretación armónica de los artículos 53 de la Ley N° 19.880 y 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, 
orientada por el principio pro actione (sentencias roles: 35692-2021, de 13 de diciembre de 2021, 
c. décimo quinto; y 122.110-2020, de 8 de marzo de 2022, c. tercero y décimo). A la luz de dicha 
interpretación, la Corte concluye que “[…] no es exigible al tercero absoluto el plazo de 30 días 
contenido en la ley que creó los Tribunales Ambientales, puesto que al ser ajeno al procedimiento 
administrativo donde se originó el acto que se pretende invalidar y, por consiguiente, la 
inexistencia de la obligación de practicar notificación alguna a su respecto, torna en ilusorio el 
ejercicio oportuno de la instancia de revisión, tanto administrativa como jurisdiccional” (Ibid).

Décimo. Que, en este contexto, consta en autos que el reclamante no participó en el 
procedimiento en que se acreditó el inicio de ejecución de actividades y que finalizó con 
la dictación de la Resolución Exenta N° 449/2019. Por ende, se trata de un tercero ajeno al 
procedimiento administrativo donde se originó el acto que pretendía invalidar. De esta manera, 
incluso si este Tribunal adhiriera a la versión más actualizada de la tesis de la “invalidación 
impropia”, sería forzoso concluir que Allibera Solar Consultores Limitada, al ser un tercero 
absoluto, contaba con dos años desde la publicación del acto para solicitar la invalidación de 
la citada resolución y no con treinta días como pretende la reclamada. De esta manera, la 
alegación formulada por la parte reclamada en este sentido será rechazada, sin perjuicio de lo 
que se dirá respecto del fondo de la reclamación de autos.

II. Determinación de la legitimación activa

Undécimo. Que, al respecto, la reclamante sostiene que la resolución impugnada incurre en un 
error al desconocerle el interés que lo habilita para solicitar la invalidación del acto que declaró 
el inicio de ejecución del proyecto. En este sentido, expresa que la ley no lo obliga a precisar 
la calidad de interesado con que concurre al procedimiento administrativo, sino que basta con 
invocar un interés legítimo; y que tanto la doctrina como la jurisprudencia han establecido que 
el interés exigido conforme con el artículo 21 de la Ley N° 19.880, es de carácter amplio y no 
necesariamente de naturaleza exclusivamente ambiental. Con todo, afirma que sí acreditó un 
interés, el cual se sustenta en la paralización de su proyecto de parque fotovoltaico denominado 
“Frangel X”, cuyo proceso de conexión a la red de distribución de la empresa Luz Parral S.A., se 
ha visto paralizado a la espera de la ejecución de la línea de evacuación de la Central Bullileo. 
En definitiva, señala que la falta de inicio de las obras del proyecto incide en la declaración de 
caducidad de su propia RCA. 

Duodécimo. Que, por su parte, la reclamada sostiene que la actora no justificó su interés 
conforme con el artículo 21 de la Ley N° 19.880, y que omitió señalar cuál era su calidad jurídica 
de interesado, siendo su deber acreditarlo. Precisa que no se trata de un simple interés en 
la observancia de la legalidad, sino que debe tratarse de uno protegido por el ordenamiento 
jurídico, que haya de afectarle y que pueda vincularse con el acto cuya invalidación solicita. Por 
lo demás, citando jurisprudencia de la Corte Suprema, así como del Primer y Tercer Tribunal 
Ambiental, sostiene que los intereses meramente económicos y relacionados a procedimientos 
sectoriales no configuran la calidad de interesado en procedimientos de carácter ambiental.

Así las cosas, expresa que el interés del reclamante se relaciona con su solicitud de conexión 
a la red de distribución, de manera que no se vincula con la caducidad de la RCA, sino con un 
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interés indirecto de tipo comercial sectorial relacionado a la disponibilidad de conexión eléctrica. 
Con todo, aclara que ni la línea de transmisión ni el punto de conexión a la red de distribución 
eléctrica formaron parte de la evaluación ambiental del proyecto Central Bullileo, y que la 
controversia sobre la disponibilidad de la red de distribución promovida por el reclamante ya se 
encuentra resuelta por la SEC, por lo que su pretensión fue “satisfecha” en un procedimiento 
sectorial. 

Decimotercero. Que, para resolver la presente alegación, se debe considerar que la invalidación 
constituye una potestad-deber de la Administración y, como tal, se encuentra sujeta a la 
tramitación de un procedimiento administrativo conforme con las disposiciones de la Ley N° 
19.880. En este sentido, una interpretación armónica del artículo 53 de la Ley Nº 19.880, que 
permite la invalidación a “petición de parte”, y del artículo 28 de la misma ley, que admite 
la iniciación de los procedimientos administrativos a “solicitud de persona interesada”, lleva 
necesariamente a concluir que el solicitante debe poseer una determinada posición habilitante 
que lo constituye en legitimado para solicitar la invalidación de un acto administrativo de 
carácter ambiental. 

Decimocuarto. Que, dicha posición, no puede ser otra que la de interesado, noción a la que se 
refiere el artículo 21 de la Ley N° 19.880. Al respecto, dicha norma considera como interesados 
en el procedimiento administrativo a: “1. Quienes lo promuevan como titulares de derechos 
o intereses individuales o colectivos. 2. Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan 
derechos que puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 3. Aquéllos 
cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y se 
apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución definitiva”. Como queda de 
manifiesto del texto reproducido, el precepto contempla categorías de sujetos interesados que 
se determinan sobre la base de la posibilidad de afectación de derechos o intereses, ya sean 
individuales o colectivos, con motivo del acto que se impugna.

Decimoquinto. Que, en este mismo sentido, es menester relevar que las disposiciones en 
comento no realizan ninguna calificación sobre la naturaleza del interés exigido para que una 
persona pueda solicitar la invalidación de un acto de la Administración que, a su vez, permita 
inferir que éste se encuentra limitado a un interés de carácter ambiental, cuando lo que se 
pretenda invalidar sea un acto administrativo de tal naturaleza. Al respecto, cabe recordar que 
la Corte Suprema zanjó este punto a propósito de las casaciones presentadas en contra de 
unas de las primeras sentencias dictadas por este Tribunal (causas roles R N° 10-2013 y R N° 11-
2013). En sus fallos, la citada Corte sostuvo que este Tribunal, al exigir que el interés legitimante 
fuera de naturaleza ambiental desbordó los términos y el marco en el que corresponden situar 
el contenido del numeral 3° del artículo 21 de la Ley N° 19.880 (Cfr. Sentencias roles N° 21.574-
2014 y 21.993-2014, ambas de 6 de abril de 2015, c. vigésimo octavo).

Decimosexto. Que, en este orden de ideas, la Corte Suprema ha señalado que el interés 
que legitima para solicitar la invalidación de un acto administrativo debe estar protegido por el 
ordenamiento jurídico y ha de ser susceptible de ser afectado por dicho acto (Cfr. sentencia rol 
21.574-2014, de 6 de abril de 2015, c. vigésimo sexto). Asimismo, la doctrina ha explicado que 
las disposiciones que regulan la legitimación activa convergen en la idea de interés legítimo, 
sobre la base de un concepto amplio de lesión, de forma tal que, de prosperar la pretensión, 
el titular obtendría siempre una utilidad o dejaría de sufrir un perjuicio efectivo de carácter 
material o jurídico (Cfr. Cordero, Luis Lecciones de Derecho Administrativo. 2a edición, Ed. 
LegalPublishing, Santiago, 2015, p. 622). Esta noción del interés legitimador ha sido recogida 
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por el máximo Tribunal quien, citando al profesor Jara Schnettler, lo define “[…] como aquel que 
de llegar a prosperar la pretensión o recurso entablado originaría un beneficio jurídico directo en 
favor del accionante” (sentencia rol N° 21.993-2014, de 6 de abril de 2015, c. vigésimo sexto).

Decimoséptimo. Que, en este contexto, consta en los antecedentes del proceso que, en su 
solicitud de invalidación de 23 de febrero de 2021, el reclamante afirma que su interés radica en 
que ha desarrollado el “PMGD Frangel X”, consistente en un parque fotovoltaico de 9 MW, cuyo 
proceso de conexión a la red de distribución de la empresa LuzParral S.A. -iniciado hace 4 años- 
se encuentra suspendido debido a la existencia del proyecto de Bullileo SpA. En efecto, explica 
que la conexión de su Pequeño Medio de Generación Distribuido (PMGD) está a la espera de 
que exista disponibilidad en la capacidad de inyección necesaria en la red de distribución, pues 
se encuentra copada. De esta manera, si el proyecto de la Central Hidroeléctrica Bullileo se 
encuentra caducado, dejaría capacidad libre para que el “PGMD Frangel X” pueda obtener su 
Informe de Criterio de Conexión (ICC) y ejecutarse. 

Decimoctavo. Que, a juicio de este Tribunal, es indudable que el interés aludido por el 
reclamante en su solicitud de invalidación no se relaciona necesariamente con aspectos 
medioambientales, sino que se trata de un interés económico. Sin embargo, como se ha 
expuesto en las consideraciones precedentes, ello no es un impedimento para que Allibera 
Solar Consultores Limitada sea considerado legitimado para solicitar la invalidación de la 
Resolución Exenta N° 449/2019. Por otra parte, se trata de un solicitante cuyos derechos e 
intereses individuales pueden verse afectados por lo resuelto mediante la citada resolución. En 
efecto, de prosperar su solicitud de invalidación obtendría un beneficio directo, que se traduce 
en la posibilidad de ejecutar su proyecto; en caso contrario, de mantenerse lo resuelto en la 
mencionada resolución, se encontrará impedido de hacerlo, corriendo el riesgo que caduque 
su propia RCA.

Decimonoveno. Que, por todo lo señalado, estos sentenciadores concluyen que Allibera Solar 
Consultores Limitada tiene legitimación activa para solicitar la invalidación de la Resolución 
Exenta N° 449/2019, de manera que la resolución reclamada contiene un vicio de legalidad 
al negar la calidad de interesado al reclamante. Ahora bien, antes de establecer su eventual 
carácter de esencial, se analizarán las alegaciones de fondo, atendido que la reclamada también 
se pronunció -a mayor abundamiento- sobre ellas.

III. Acerca de la caducidad de la potestad invalidatoria

Vigésimo. Que, sobre el particular, la reclamante señala que la invalidación es una potestad 
que debe ejecutarse si la Administración advierte que sus actos son contrarios a derecho. Al 
respecto, sostiene que el plazo de dos años contemplado en el artículo 53 de la Ley N° 19.880, 
difiere cuando la potestad invalidatoria se ejerce de oficio o a petición de parte. Así, cuando 
la Administración ejerce la invalidación de oficio, el plazo sería de caducidad, debido a que 
agotado el término de dos años se extingue su facultad. Sin embargo, cuando la invalidación 
es a petición de interesado, el plazo de dos años es para “solicitarla”, pues, de lo contrario, la 
potestad quedaría entregada a la discrecionalidad del órgano administrativo. 

En este orden de ideas, agrega que la Corte Suprema ha establecido que, ante una solicitud 
de invalidación no presentada con la suficiente anticipación para llevar a cabo el procedimiento 
invalidatorio, la Administración deberá utilizar la facultad contenida en el inciso primero del 
artículo 26 de la Ley N° 19.880, que le permite ampliar los plazos. 
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En este contexto, la reclamante explica que interpuso su solicitud de invalidación cuarenta y 
ocho días corridos antes que se cumpliera el plazo para solicitar la invalidación, y que dieciséis 
días después presentó otra solicitud insistiendo en el inicio del procedimiento. Agrega que 
el SEA tardó más de un mes en resolver la admisibilidad, y que, al dictar dicho acto, declaró 
admisible la solicitud sin reparar en una supuesta extemporaneidad. Finalmente, sostiene 
que el SEA no dispuso de forma diligente la prórroga del plazo para resolver la solicitud de 
invalidación, conforme con el criterio asentado por la jurisprudencia de la Corte Suprema. 

Vigésimo primero. Que, por el contrario, la reclamada señala que la potestad del artículo 
53 de la Ley N° 19.880, debe ser ejercida dentro de los dos años siguientes a la notificación 
o publicación del acto, es decir, se trata de un plazo de caducidad, por lo que no admite 
suspensión ni interrupción, en coherencia con los principios de legalidad y competencia, así 
como con lo previsto en la Ley N° 19.880. Precisa que la naturaleza de caducidad de este plazo 
ha sido reconocida por la Contraloría General de la República, la Corte Suprema y por este 
mismo Tribunal, específicamente en la sentencia recaída en la causa rol R N° 63-2015. 

Conforme con lo expuesto, sostiene que la solicitud de invalidación fue presentada cuarenta 
y ocho días corridos antes del cumplimiento de los dos años, lo que hacía imposible tramitar 
un procedimiento eficaz con pleno respeto a las garantías contenidas en la Ley N° 19.880. Con 
todo, aclara que la presentación de dicha solicitud no le exime de su obligación de tramitar el 
procedimiento administrativo ni de las reglas de la caducidad. 

En este contexto, arguye que el SEA tramitó diligentemente el procedimiento administrativo de 
invalidación, ya que actuó en la mitad del plazo indicado en el artículo 27 de la Ley N° 19.880, 
respetando así los principios de celeridad, conclusivo y contradictoriedad. Ello, atendido que la 
resolución reclamada se pronunció de todas maneras sobre el fondo del asunto, concluyendo 
que no se configura un vicio esencial ni perjuicio. 

Vigésimo segundo. Que, para resolver el asunto controvertido, se debe tener presente que 
el inciso primero del artículo 53 de la Ley N° 19.880 señala: “la autoridad administrativa podrá, 
de oficio o a petición de parte, invalidar los actos contrarios a derecho, previa audiencia del 
interesado, siempre que lo haga dentro de los dos años contados desde la notificación o 
publicación del acto”. Respecto a la naturaleza del plazo de dos años al que alude el precepto 
reproducido, la doctrina ha señalado que “existe consenso que una vez vencido el plazo la 
potestad invalidatoria caduca” (Cordero Vega, Luis. Op. cit., p. 294).

Vigésimo tercero. Que, tal como se señaló a propósito de la alegación relacionada con la 
tesis de la invalidación impropia, el citado precepto distingue entre el ejercicio de oficio de la 
facultad por parte de la Administración, de aquel caso en que es ejercida a petición de parte. 
Respecto de la primera situación existe consenso de que se está ante un plazo de caducidad 
y, en consecuencia, no se interrumpe ni suspende. El problema, sin embargo, se plantea en 
aquellas situaciones en que la solicitud es presentada dentro del plazo de dos años, pero 
faltando poco tiempo para que este término caduque, periodo dentro del cual es necesario 
iniciar un procedimiento administrativo con diversas etapas antes que se dicte una resolución 
final.

Vigésimo cuarto. Que, precisamente esta última situación fue resuelta por el máximo Tribunal 
en sentencia rol N° 31.176-2016. En dicho fallo, la Corte Suprema sostuvo que en aquellos casos 
en que la invalidación sea a solicitud de parte, se deben formular ciertos matices. Lo anterior, 
debido a que la parte no cuenta con la totalidad del plazo de dos años, pues a este se le debe 
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descontar el tiempo de tramitación del procedimiento por parte de la administración; y porque 
el plazo previsto en la norma sería una cuestión que quedaría entregada a la discrecionalidad 
del órgano, lo que podría desencadenar que, en materia ambiental, el administrado resultase 
sin ostentar acción ante los Tribunales Ambientales (cfr. c. duodécimo).

Vigésimo quinto. Que, para dirimir la problemática planteada, la Corte Suprema señaló 
que, para estas situaciones, la Administración cuenta con la posibilidad de prorrogar los 
plazos conforme lo dispone el artículo 26 de la Ley N° 19.880. Sin embargo, esta facultad 
se transforma en una obligación que debe ejercerse de oficio y en forma inmediata cuando 
el tercero solicite la invalidación del acto sin una anticipación suficiente para llevar a cabo 
el procedimiento administrativo invalidatorio, materializando de esta forma, el principio de 
impugnabilidad y participación ciudadana en materia ambiental (cfr. sentencia rol N° 31.176-
2016, c. décimo tercero). 

Vigésimo sexto. Que, estos sentenciadores estiman que el deber de decretar una prórroga 
tiene la virtud de eliminar la incerteza jurídica asociada a un amplio margen de discrecionalidad 
por parte de la Administración, para determinar cuál es el periodo de tiempo que considera 
razonable para tramitar una solicitud de invalidación. Asimismo, la obligación de actuar conforme 
lo dispone el artículo 26 de la Ley N° 19.880, permite asegurar el derecho del administrado a una 
tutela judicial efectiva y el control de la judicatura ambiental de los actos de la Administración, 
impidiendo que actos contrarios a derecho produzcan efectos jurídicos.

Vigésimo séptimo. Que, en este contexto, consta en autos y no está controvertido por las 
partes, que la reclamante presentó su solicitud de invalidación faltando cerca de cuarenta y 
ocho días para que se cumpliera el plazo de caducidad; y que el SEA, en el considerando 6° 
de la resolución reclamada, específicamente en el punto 6.4, concluyó que había transcurrido 
el plazo de caducidad de dos años que establece el artículo 53 de la Ley N° 19.880, sin que 
haya decretado de oficio e inmediatamente la prórroga del plazo conforme con el artículo 26 
del citado estatuto legal. Con todo, pese a que lo resuelto constituye un vicio de acuerdo con 
lo ya señalado en este apartado, el SEA decidió, “a mayor abundamiento”, entrar a conocer y 
resolver el fondo del asunto.

Vigésimo octavo. Que, en consecuencia, estos magistrados concluyen que la resolución 
reclamada contiene un vicio de legalidad, sin embargo, antes de establecer su eventual carácter 
de esencial, se analizarán las alegaciones de fondo en el siguiente apartado.

IV. Legalidad de la decisión que tuvo por iniciada la ejecución del proyecto

Vigésimo noveno. Que, sobre este punto, la reclamante señala que lo que subyace al sentido 
del artículo 25 ter de la Ley N° 19.300, es incentivar la ejecución real y efectiva del proyecto. 
Con ello se buscar evitar que, por el transcurso del tiempo, se generen grandes cambios en las 
consideraciones relacionadas con la protección ambiental contenidas en la RCA. Agrega que, 
de acuerdo con la historia fidedigna del citado precepto, la caducidad de la RCA se establece 
como una sanción administrativa al titular negligente, y si bien no exige que en los cinco años 
de plazo se ejecute lo proyectado, se pretende verificar al menos obras que lo principien, las 
que deben tener el carácter de continuadas o permanentes.

En este sentido, afirma que en cuatro años y diez meses la empresa sólo ha realizado gestiones 
o trámites relacionados con autorizaciones o permisos ante otros órganos sectoriales, pero no 
ha ejecutado obra alguna, y que dicha situación se ha mantenido invariable a casi ocho años 
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desde la aprobación del proyecto. Agrega que los antecedentes considerados para tener por 
acreditado el inicio de ejecución del proyecto no son idóneos, ya que estos son erróneos, 
aparentes, dilatorios y carentes de utilidad. 

En particular, sostiene que los antecedentes relacionados con el proceso de conexión de 
la Central Bullileo carecen de idoneidad para demostrar el inicio de ejecución del proyecto, 
atendido que fue la propia SEC quien puso término a la vigencia del ICC del PMGD Bullileo, 
lo que dejaría en evidencia que el titular no tiene intenciones de ejecutar su proyecto. Por lo 
demás, agrega que, al momento de dictarse las mencionadas resoluciones de la SEC, el titular 
no contaba con “declaración en construcción” por parte de la Comisión Nacional de Energía.

Finalmente, respecto de los demás antecedentes que fueron considerados para acreditar el 
inicio de ejecución del proyecto, la reclamante sostiene que ellos no cumplen con los requisitos 
de sistematicidad, permanencia e ininterrupción, pues se han tramitado de manera inorgánica 
y en periodos distantes el uno del otro. 

Trigésimo. Que, por su parte, la reclamada sostiene que las primeras obras de un proyecto 
no requieren ser de orden material, por cuanto el tenor literal del artículo 25 ter de la Ley N° 
19.300, señala expresamente que las actividades podrán constatarse por medio de gestiones, 
actos o faenas.

En cuanto a los antecedentes presentados por el titular del proyecto, la reclamada afirma que 
éstos dan cuenta de la realización de gestiones o actos llevados a cabo desde el 2013 hasta la 
fecha en que presentó su solicitud. En este sentido, precisa que el titular acompañó veinticuatro 
antecedentes, entre los cuales se consignan autorizaciones y expedientes de tramitación de 
los siguientes Permisos Ambientales Sectoriales (en adelante “PAS”): el PAS 96 (permiso 
para subdividir y urbanizar terrenos rurales), el PAS 101 (permiso para la construcción de obras 
hidráulicas), y el PAS 102 (permiso para corta o explotación de bosque nativo), cumpliendo con 
lo dispuesto en el considerando N° 11 de la RCA, que se refiere a los permisos que se requieren 
previo a la construcción del proyecto. 

Arguye que los antecedentes presentados tienen efectos sostenidos y conllevan la asunción de 
compromisos por parte de la autoridad, cuyo incumplimiento puede acarrear responsabilidades 
administrativas, de lo que se infiere que el proyecto se mantendrá en ejecución de forma 
inalterable. Asimismo, aclara que las gestiones no han sido interrumpidas y que los antecedentes 
analizados en su conjunto dan cuenta del cumplimiento de los requisitos para acreditar el inicio 
de la ejecución del proyecto. En definitiva, concluye que los actos o gestiones realizados por el 
titular fueron sistemáticos, permanentes e ininterrumpidos, resultando la resolución reclamada 
conforme a derecho.

Finalmente, sostiene que la competencia del SEA en relación con el artículo 25 ter de la Ley N° 
19.300, termina con la constatación del inicio de ejecución del proyecto, no siendo procedente 
conocer de cuestiones que se susciten con posterioridad a la dictación del acto administrativo. 
Al respecto, precisa que la reclamante yerra al sostener que existe un vicio de motivación al no 
considerar la pérdida de vigencia del ICC, ni que los planes de manejo aprobados por CONAF 
no se habrían ejecutado. Ello, porque la pérdida de vigencia del ICC es un hecho posterior al 
acto impugnado, que no constituye un vicio susceptible de invalidación; y porque el SEA no es 
competente para fiscalizar la ejecución y cumplimiento de los planes de manejo forestales, ni 
para sancionar infracciones asociadas. 
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Trigésimo primero. Que, para resolver la presente alegación, se debe tener presente que el 
artículo 25 ter de la Ley Nº 19.300, establece que “la resolución que califique favorablemente 
un proyecto o actividad caducará cuando hubieren transcurrido más de cinco años sin que se 
haya iniciado la ejecución del proyecto o actividad autorizada, contado desde su notificación. 
/ El Reglamento deberá precisar las gestiones, actos o faenas mínimas que, según el tipo de 
proyecto actividad, permitirán constatar el inicio de la ejecución del mismo”. Por su parte, el 
inciso segundo del artículo 73 del Reglamento del SEIA, sostiene que “se entenderá que se ha 
dado inicio a la ejecución del proyecto o actividad, cuando se realice la ejecución de gestiones, 
actos u obras, de modo sistemático, ininterrumpido y permanente destinado al desarrollo de la 
etapa de construcción del proyecto o actividad”. 

A su vez, el artículo 16 del Reglamento del SEIA, referido al “establecimiento del inicio de 
ejecución de proyecto”, prescribe que “[…] el Estudio o Declaración de Impacto Ambiental 
deberá indicar la gestión, acto o faena mínima que, según la naturaleza y tipología del proyecto 
o actividad, dé cuenta del inicio de su ejecución de modo sistemático y permanente. Dicha 
gestión, acto o faena mínima será considerada como inicio de la ejecución del proyecto para 
efectos del artículo 25 ter de la Ley”. Esta disposición, incorporada por el Reglamento del SEIA, 
se traduce en que todas las RCA cuyos proyectos fueron evaluados mediante DIA o EIA bajo 
la vigencia del citado estatuto reglamentario, deben contener expresamente el hito a partir 
del cual se determina su inicio de ejecución. Ello se debe a que antes de la incorporación del 
artículo 25 ter en la Ley Nº 19.300, las RCA no eran objeto de caducidad por el transcurso del 
tiempo, siendo esperable, en consecuencia, que proyectos evaluados con anterioridad a la 
actual normativa no contengan mención alguna respecto al inicio de ejecución.

Justamente la situación descrita precedentemente es la que aborda el artículo 4° transitorio 
del Reglamento del SEIA. Dicho precepto señala que “los proyectos o actividades calificados 
favorablemente con anterioridad al 26 de enero de 2010 y que no se hubiesen ejecutado, 
deberán acreditar ante el Servicio de Evaluación Ambiental, antes del 26 de enero de 2015, las 
gestiones, actos o faenas mínimas que permitan constatar el inicio de la ejecución del mismo”. 
Por su parte, el inciso segundo de la citada disposición reglamentaria establece que, “[…] del 
mismo modo, aquellos proyectos o actividades calificados con posterioridad al 26 de enero de 
2010 y con anterioridad a la entrada en vigencia del presente Reglamento, que no se hubiesen 
ejecutado, deberán acreditar las gestiones, actos o faenas mínimas que permitan constatar el 
inicio de ejecución del mismo, antes de transcurridos cinco años contados desde la notificación 
de la Resolución de Calificación Ambiental”.

Trigésimo segundo. Que, en el caso de autos, el proyecto “Central Hidroeléctrica Embalse 
Bullileo” obtuvo su RCA favorable el 2 de diciembre de 2013, es decir, veintidós días antes de 
la entrada en vigor del Reglamento del SEIA. En consecuencia, dicho proyecto se encuentra 
en la situación de hecho regulada en el inciso segundo del artículo 4° transitorio del citado 
estatuto reglamentario, es decir, en el interregno entre los proyectos aprobados antes del 26 de 
enero de 2010, y aquellos proyectos que obtuvieron su RCA favorable después de la entrada en 
vigencia del actual Reglamento del SEIA. Ello implica que, para evitar la caducidad de su RCA, el 
titular debe acreditar la realización de gestiones, actos o faenas mínimas, de modo sistemático, 
ininterrumpido y permanente que permitan constatar el inicio de la ejecución de su proyecto 
dentro de cinco años contados desde la notificación de la RCA Nº 261/2013.

Trigésimo tercero. Que, al respecto, el Instructivo Nº 142.034/2014 del SEA, establece una 
serie de definiciones relevantes al efecto con el objetivo de precisar -entre otros- el alcance 
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de los términos “gestiones, actos y faenas mínimas” y “modo sistemático, ininterrumpido 
y permanente”, a saber: i) “gestión”, la “realización de diligencias o trámites conducentes 
al logro de un negocio, que en este caso correspondería a la ejecución del proyecto o 
actividad calificado favorablemente por la RCA”; ii) “modo sistemático”, habrá una ejecución 
del proyecto como tal, “[…] cuando las gestiones, actos u obras realizadas se ajusten a la 
estructura y orden establecidos en la correspondiente RCA”; iii) “ejecución ininterrumpida”, 
cuando las “[…] gestiones, actos u obras realizadas permiten establecer que el proyecto 
o actividad se ejecuta de manera continuada y sin interrupción”; y, “ejecución en modo 
permanente”, cuando las “[…] gestiones, actos u obras realizadas permitan establecer 
que el proyecto o actividad se mantendrá en ejecución”. De conformidad con lo anterior, el 
mencionado instructivo establece que “un proyecto o actividad ha dado inicio a su ejecución, 
cuando pueda acreditar la realización de ‘gestiones o actos’ destinados al desarrollo de su 
etapa de construcción, en tanto que éstas se realicen de modo sistemático, ininterrumpido 
y permanente”.

Trigésimo cuarto. Que, la Resolución Exenta N° 449/2019 señala que los antecedentes 
acompañados por el titular para dar cuenta del inicio de ejecución del proyecto fueron los 
siguientes: 

1.  Solicitud presentada ante la Dirección General de Aguas (en adelante, “DGA”), de 3 de 
marzo de 2013, para la autorización de bocatomas, modificación de cauce y autorización 
de obras hidráulicas de la Central Hidroeléctrica Bullileo.

2.  Informe Técnico DARH N° 219 de la DGA, de 31 de julio de 2014, correspondiente a la 
primera revisión de los antecedentes técnicos del expediente. 

3.  Presentación de antecedentes del titular ante la DGA, en respuesta al Informe Técnico 
DARH N° 219, de 18 de diciembre de 2014.

4.  Ord. DARN N° 188, de 29 de octubre de 2015, que informa y solicita evaluación de 
garantía.

5.  Ord. DARH N° 217, de 11 de diciembre de 2015, que informa y solicita garantía.

6.  Solicitud del titular ante la DGA, de 31 de diciembre de 2015, que solicita la prórroga de 
entra de boleta de garantía.

7.  Ord. DARH N° 16, de 3 de febrero de 2016, que concede prórroga al titular para entregar 
boleta de garantía.

8.  Resolución N° 2514, de 28 de septiembre de 2018, de la DGA, que autoriza la 
construcción de la Bocatoma.

9.  Solicitud de Plan de Manejo, Corta y Reforestación de Bosques para ejecutar obras 
civiles, presentada el 10 de septiembre de 2015 ante la CONAF.

10.  Resoluciones números 76/2015, 93/2015, 94/2015, 95/2015 de la CONAF, que aprueba 
Plan de Manejo, Corta y Reforestación de Bosques para ejecutar Obras Civiles.

11.  Carta de 17 de noviembre de 2014, presentada por el titular, ante LuzParral S.A., para la 
elaboración de solicitud de conexión.
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12.  Carta de 24 de noviembre de 2014, que responde a la solicitud del titular y notificación 
de formulario 2 sobre antecedentes de la empresa distribuidora. 

13.  Acuerdo Marco para implementar la conexión del proyecto PMGD Bullileo a la red de 
distribución LuzParral S.A., autorizado ante notario el 4 de diciembre de 2014.

14.  Acta de apertura de licitación para ingeniería, suministros, construcción y montaje de 
línea de transmisión 23kV Parral-Bullileo, de 13 de febrero de 2015.

15.  Carta de 25 de febrero de 2015, mediante la cual LuzParral S.A. entrega resultados 
sobre apertura de ofertas, recomendando la apertura de un periodo extraordinario con 
el objeto de que los oferentes presenten sus aclaraciones.

16.  Carta de 26 de febrero 2015, mediante la cual el titular responde la carta precedente 
manifestando su conformidad.

17.  Resolución Exenta N° 799, de 4 de marzo de 2015, de la Dirección de Vialidad del 
Ministerio de Obras Públicas, que autoriza “paralelismo eléctrico de 23KV, Parral-
Bullileo”

18.  Resolución Exenta N° 19.482, de 13 de julio de 2017, de la SEC, que resuelve la 
controversia presentada por Bullileo SpA.

19.  Solicitud de cambio de uso de suelo, de fecha 12 de marzo de 2014, presentada ante la 
Secretaría Regional Ministerial (en adelante “SEREMI”) de Agricultura de la Región del 
Maule.

20.  Ord. N° 1291 de 9 de septiembre de 2014, de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo de 
la Región del Maule.

21.  Resolución Exenta N° 174, de 9 de septiembre 2014, de la SEREMI de Agricultura de la 
Región del Maule.

Trigésimo quinto. Que, a juicio del Tribunal, los antecedentes enumerados precedentemente 
dan cuenta de que el titular ha llevado a cabo gestiones conforme lo dispone el instructivo N° 
142.034/2014 del SEA, es decir, ha realizado diligencias o trámites conducentes a la ejecución 
de su proyecto. Al respecto, se hace necesario precisar que el inciso segundo del artículo 
4° transitorio del Reglamento del SEIA, exige la acreditación de “gestiones, actos o faenas 
mínimas”, como requisitos alternativos y no copulativos, lo que es espejo del artículo 73 del 
citado estatuto reglamentario que se refiere a “gestiones, actos u obras”. De ello se infiere 
que la realización de faenas mínimas de carácter material, si bien constituye un criterio válido 
para acreditar el inicio de la ejecución de un proyecto, no es el único que permite configurarlo, 
puesto que es posible acreditar el inicio de ejecución de un proyecto con la realización de 
gestiones o actos. Lo relevante es que las gestiones, actos o faenas mínimas demuestren 
la intención positiva del titular de llevar a cabo su proyecto o actividad bajo el amparo de la 
autorización ambiental correspondiente.

Trigésimo sexto. Que, respecto a la sistematicidad de las gestiones, se puede constatar que 
éstas se ajustan a la estructura y orden establecidos en la RCA N° 261/2013. En efecto, tal 
como se señala en la resolución reclamada, el titular tramitó los PAS del antiguo Reglamento 
del SEIA (Decreto Supremo N°95, de 21 de agosto de 2021) a saber: PAS 96 “Permiso para 
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subdividir y urbanizar terrenos”, PAS 101 “Permiso para construcción de obras hidráulicas”, 
PAS 102 “Permiso para corta o explotación de bosque nativo”, cumpliendo con lo dispuesto 
en el considerando 11 de la RCA del proyecto, que lista los PAS aplicables al proyecto. A lo 
anterior, se agregan las gestiones relacionadas con la tramitación de numerosos permisos ante 
distintas autoridades y entidades particulares, tales como: permisos de uso de faja fiscal ante la 
Dirección de Vialidad, permiso de conexión con la compañía distribuidora, informe favorable de 
construcción ante la SEREMI de Agricultura, Urbanismo y Servicio Agrícola y Ganadero; y otras 
gestiones en relación con estudios técnicos y un proceso de licitación para la implementación 
de obras, negociación de numerosas servidumbres y otros títulos sobre terrenos, todos los 
cuales tienen un orden sostenido en el tiempo.

Trigésimo séptimo. Que, en cuanto al carácter ininterrumpido de las gestiones, cabe señalar 
que los antecedentes acompañados por el titular efectivamente dan cuenta que a partir del año 
2013 comenzó a realizar una serie de gestiones que continuaron realizándose durante los años 
posteriores. Así, tal como se señala en la resolución reclamada, los efectos asociados a las 
resoluciones se mantienen ininterrumpidamente en el tiempo, como sucede con la subdivisión 
predial y cambios de uso de suelo, acuerdo marco de conexión y gestiones realizadas ante 
la DGA, todo lo cual fuerza concluir que las gestiones realizadas por el titular al momento de 
solicitar la declaración de inicio de ejecución de su proyecto, dan cuenta que el proyecto o 
actividad se ejecutaba de manera continuada y sin interrupción.

Trigésimo octavo. Que, por último, en cuanto a la permanencia de las gestiones, se puede 
constatar que efectivamente la obtención de los PAS señalados en las consideraciones 
precedentes producen consecuencias que se mantendrán en el tiempo. En este sentido, 
gestiones como la subdivisión del predio donde se encuentra emplazado el proyecto, así como 
las solicitudes efectuadas ante la DGA, atendido a los efectos permanentes que generan, 
permiten inferir que la ejecución del proyecto se mantendrá invariablemente en el tiempo. De la 
misma forma, la obtención de los permisos para construcción de obras hidráulicas y de corta o 
explotación de bosque nativo, determinan compromisos ante la autoridad, cuyo incumplimiento 
puede acarrear las sanciones correspondientes, situación que también permite dar cuenta de 
una ejecución estable a futuro. En definitiva, a juicio de esta judicatura, todas estas gestiones 
permitían razonablemente al SEA determinar que el proyecto se mantendría en ejecución y por 
tanto cumplir con el criterio de permanencia. 

Trigésimo noveno. Que, por último, en cuanto a los cuestionamientos realizados por el 
reclamante respecto al término de la vigencia del ICC del Pequeño Medio de Generación 
Distribuido Bullileo, se debe considerar que, tal como se señaló en el considerando trigésimo 
segundo, el procedimiento para determinar el inicio de ejecución del proyecto tiene entre sus 
objetivos evitar la caducidad de la resolución de calificación ambiental. Por este motivo, el 
análisis que la autoridad debe realizar a los antecedentes aportados por el solicitante tendrá 
que estar circunscrito a precisar si hubo o no gestiones, actos u obras que cumplan con los 
requisitos (sistemático, ininterrumpido y permanente), que permitan determinar si se ha dado 
inicio al proyecto. De esta manera, es evidente que dicho proceso deberá estar adscrito a los 
antecedentes que el SEA tenga a la vista al momento de resolver la solicitud, que en el caso de 
autos equivale a la época en que se dictó la Resolución Exenta N° 449/2019.

Cuadragésimo. Que, en este contexto, el hecho que con posterioridad se haya presentado un 
cambio en uno de los tantos antecedentes considerados por el SEA para dictar la Resolución 
Exenta N° 449/2019, no incide mayormente en la decisión de tener por iniciada la ejecución 
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del proyecto, así como tampoco configura por sí mismo una ilegalidad que haga procedente el 
ejercicio de la potestad invalidatoria por parte de la Administración.

Cuadragésimo primero. Que, por lo señalado en las consideraciones precedentes, este 
Tribunal concluye que la decisión de del SEA de tener por acreditado el inicio de la ejecución 
del proyecto Central Hidroeléctrica Embalse Bullileo, mediante Resolución Exenta N° 
449/2019, así como la decisión de rechazar la solicitud de invalidación a su respecto mediante 
la resolución reclamada, se encuentran debidamente fundamentadas. Lo anterior, por cuanto 
los antecedentes acompañados por el titular del proyecto a su solicitud, de 24 de septiembre 
de 2018, efectivamente dan cuenta de la realización de gestiones de manera sistemática, 
ininterrumpida y permanente que permiten constatar el inicio de ejecución de su proyecto. 

Cuadragésimo segundo. Que, con respecto a la esencialidad de los vicios formales cometidos 
por la reclamada y analizados por el Tribunal en los acápites II y III, estos magistrados concluyen 
que dichos vicios no pueden considerarse esenciales dado que, por las razones de fondo 
indicadas, la Administración resolvió a la postre adecuadamente la presentación de Allibera 
Solar. En razón de lo señalado, la reclamación en su integridad debe ser desestimada y así se 
declarará en lo resolutivo de esta sentencia.

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE, además, lo dispuesto en los artículos 17 N° 8, 18 N° 
7, 25, 27 y 30 de la Ley Nº 20.600; 25 ter de la Ley Nº 19.300; 16, 73 y 4° transitorio del 
Reglamento del SEIA, y en las demás disposiciones citadas pertinentes,

SE RESUELVE: 

1. Rechazar la reclamación deducida por Allibera Solar Consultores Limitada en contra de la 
Resolución Exenta N° 202199101323, de 9 de junio de 2021, del Director Ejecutivo del Servicio 
de Evaluación Ambiental, que rechazó la solicitud de invalidación interpuesta en contra la 
Resolución Exenta N° 449, de 4 de abril de 2019, que tuvo por acreditado el inicio de ejecución 
del proyecto Central Hidroeléctrica Embalse Bullileo.

2. Cada parte pagará sus costas.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 293-2021.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Alejandro Ruiz Fabres, y por los Ministros señores Cristián Delpiano Lira y Cristian López 
Montecinos.

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristián Delpiano Lira.

En Santiago, a veinticinco de julio de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. 
Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.
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Audiencia en causa R-293-2021, Allibera Solar Consultores Ltda. en contre del Director Ejecutivo del SEA (Res. Ex. N° 
202199101323 de 9 de junio de 2021). Integraron los ministros Alejandro Ruiz Fabres, presidente, Cristián Delpiano 
Lira y Cristán López Montecinos. Alegaron las abogadas Carolina Matthei, en representación del reclamante, e Izaskun 
Linazasoro, por el reclamado, SEA; y el abogado Sebastián Abogabir, por el tercero coadyuvante del SEA, Bullileo SpA. 
Jueves 17 de marzo de 2022.
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11. Causa Rol R-261-2020
 Reclamación de Ilegalidad de Oceana Inc. en contra de la Superintendencia del 

Medio Ambiente (Res. Ex. N°1776, de 7 de septiembre de 2020).

Fecha fallo:  24-08-2022.
Relacionado con:  proyecto Puerto Cruz Grande.
Región:  de Coquimbo. 
Ministro redactor:  Cristian López Montecinos.
Relator:  Alamiro Andres Alfaro Zepeda.
Asesora en ciencias:  Paula Díaz Palma. 
Resuelve:  rechaza.
Recurso:  casación en la forma y en el fondo.
Rol:  141.535-2022.
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Santiago, veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 29 de septiembre de 2020, la abogada señora Javiera Calisto Ovalle, junto al abogado señor 
Ezio Costa Cordella, actuando en representación de Oceana INC. (en adelante, “la reclamante” 
u “Oceana”), interpusieron –en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.600, 
que crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”)- reclamación en contra 
de la Resolución Exenta N° 1.776, de 7 de septiembre de 2020 (en adelante, “Resolución 
Exenta N° 1.776/2020” o “resolución reclamada”), de la Superintendencia del Medio Ambiente 
(en adelante, “SMA” o “la reclamada”), mediante la cual se tuvo por acreditado el inicio 
de la ejecución del proyecto “Puerto Cruz Grande” (en adelante, “el proyecto”), calificado 
ambientalmente de forma favorable a través de la Resolución de Calificación Ambiental N° 10, 
de 30 de enero de 2015 (en adelante, “RCA N° 10/2015”), de la Comisión de Evaluación de la 
Región de Coquimbo. La reclamación fue admitida a trámite el 7 de octubre de 2020 y se le 
asignó el Rol R Nº 261-2020. 

I. Antecedentes de la reclamación

El proyecto ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “SEIA”) 
mediante un Estudio de Impacto Ambiental (en adelante, “EIA”), siendo calificado en forma 
favorable por la RCA N° 10/2015, y se localiza en Punta Mostacilla, en la ribera Sur de la Caleta 
Cruz Grande,  comuna de La Higuera, Provincia de Elqui, Región de Coquimbo. El proyecto 
consiste en la construcción y operación de un puerto que permita el acopio y embarque de 
graneles minerales (‘pellet-Feed’). Las instalaciones terrestres corresponderán a la cancha de 
acopio de minerales, los cierres perimetrales, el sistema de pantallas contraviento, el sistema 
de apilamiento, el sistema de recuperación y las cintas transportadoras, además de los 
caminos de acceso y edificaciones tales como, edificio de administración, sala de control, taller 
de mantención y servició básicos. Por otra parte, las instalaciones marítimas corresponderán 
al muelle, que estará conformado por el puente de acceso, la plataforma pivote y la plataforma 
cuadrante del cargador, el cargador de buques y los elementos necesarios para el apoyo de la 
maniobra de atraque y amarre de la nave, además de la protección catódica del muelle. En la 
figura N° 1 se puede apreciar la ubicación y principales obras del proyecto.
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Figura N°1
Cartografía de contexto proyecto Puerto Cruz Grande

Fuente: Elaboración propia, imagen ERDAS montado en QGIS 3.16, sobre la base de información registrada en el ex-
pediente de la causa R-261-2020 del Segundo Tribunal Ambiental y apoyado con coberturas de contexto de IDE Chile.

El 28 de enero de 2020, la Compañía Minera del Pacífico S.A. (en adelante, “CMP” o “el titular”) 
informó a la SMA que se encontraba iniciada la fase de construcción del proyecto para los 
efectos de lo previsto en el artículo 25 ter de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente (en adelante, “Ley N° 19.300”), indicando como acto o faena mínima para acreditar 
dicha circunstancia la siguiente:

 “[…] instalación de faenas, excavación y tronaduras, movimiento de tierra, área de 
acopio de material, habilitación de caminos de acceso e internos, entre otras partes”. 

El 3 de febrero de 2020, en tanto, Oceana efectuó una presentación ante la SMA en la cual 
solicitó lo siguiente:

 “[…] verificar que no se ha iniciado la ejecución del proyecto ‘Puerto Cruz Grande’ en 
el plazo de 5 años, y requiera al Servicio de Evaluación Ambiental, para que declare la 
caducidad de la Resolución de Calificación Ambiental Nº 10 del 30 de enero de 2015 de 
la Comisión de Evaluación de la región de Coquimbo que lo calificó favorablemente”.

En dicha presentación, Oceana acompañó un set de 10 fotografías, fechadas el 28 de enero de 
2020, autorizadas ante el señor John Gallardo Gómez, Notario Público Suplente de la ciudad 
de La Serena.

El 14 de febrero de 2020, la SMA, mediante la Resolución Exenta N° 305, requirió al titular la 
presentación de información consistente en: i) “Un cronograma con los actos, gestiones y 
faenas mínimas, que haya realizado con el propósito de dar inicio a la ejecución de su proyecto, 
que hayan sido efectuados desde la fecha de notificación de su resolución de calificación 
ambiental (2 de febrero de 2015) y el plazo establecido por la normativa aplicable para dar 
inicio a la ejecución de su proyecto (2 de febrero del año 2020)”; ii) “Todo tipo de documentos 
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y antecedentes que permitan acreditar los actos, gestiones y faenas mínimas informadas en 
el cronograma”; iii) “Las resoluciones de organismos sectoriales que tengan como propósito 
otorgar permisos y/o autorizaciones necesarias para ejecutar su proyecto”; iv) “En el caso de 
no contar con dichas resoluciones, presentar las solicitudes realizadas al organismo sectorial 
respectivo. Dichas solicitudes deben haber sido realizada entre el 2 de febrero de 2015 y el 
2 de febrero de 2020”; v) “Antecedentes que den cuenta de la ejecución de las medidas de 
mitigación comprometidas previas a la fase de ejecución del proyecto, de acuerdo a lo señalado 
en el punto considerativo 10º de esta resolución”; y, vi) “Todo otro antecedente, que a su juicio 
permita acreditar el inicio de ejecución de su proyecto, y que se haya realizado en el período 
indicado anteriormente”. Tales antecedentes fueron presentados a través del escrito de 5 de 
marzo de 2020.

El 26 de febrero de 2020, la SMA, a través de su oficina regional de Coquimbo, efectuó una 
actividad de inspección para verificar si se había iniciado la ejecución del proyecto y si lo 
informado por el titular era efectivo, cuyos resultados constan en el Informe de Fiscalización 
Ambiental DFZ-2020-396-IV-RCA.

El 8 de abril de 2020, la SMA realizó un nuevo requerimiento de información a través de la 
Resolución Exenta N° 581, lo que fue cumplido por el titular el 27 de abril de dicho año.

El 7 de septiembre de 2020, el Superintendente del Medio Ambiente dictó la Resolución Exenta 
N° 1.776, emitiendo pronunciamiento respecto del artículo 25 ter de la Ley N° 19.300 y 73 del 
Decreto Supremo N° 40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente (en adelante, “Reglamento 
del SEIA”), respecto del proyecto Puerto Cruz Grande, en la cual tuvo por acreditado el inicio 
de la ejecución del proyecto, sobre la base de las siguientes gestiones realizadas por el titular: 

i) Tramitación y obtención ante el Servicio Agrícola y Ganadero (en adelante, “SAG”) del  
Permiso Ambiental Sectorial (en adelante, “PAS”) N° 146;

ii) Ingreso del expediente de mejoramiento de la ruta D-190;

iii) Ingreso de antecedentes asociados a la tramitación del Área de Protección Privada (en  
adelante “APP”) Cruz Grande; y, 

iv) Tramitación de la concesión marina para el Puerto.

El 29 de septiembre de 2020, la reclamante interpuso reclamación judicial del artículo 17 N° 
3 de la Ley N° 20.600 en contra de la Resolución Exenta N° 1.776/2020, la que fue declarada 
admisible por el Tribunal. 

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 20, la reclamante interpuso reclamación judicial ante este Tribunal, fundada en el artículo 
17 Nº 3 de la Ley Nº 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 1.776/2020, solicitando 
acoger se acción y dejar sin efecto el acto referido, para concluir que:

“[…] no se inició la ejecución del proyecto Puerto Cruz Grande, declarando la caducidad de 
la Resolución Exenta N°10, de fecha 30 de enero de 2015, de la Comisión de Evaluación de 
Coquimbo”. 

A fojas 38, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó informar a la reclamada de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley N° 20.600.
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A fojas 45, el abogado señor Emanuel Ibarra Soto, asumió el patrocinio y la representación 
de la reclamada, acompañó documentos y solicitó la ampliación del plazo para informar, el 
que fue concedido mediante resolución de fojas 33, prorrogándose éste en 5 días contados 
desde el vencimiento del término original. Asimismo, confirió poder a los abogados 
señores Pamela Torres Bustamante, Katharina Buschmann Werkmeister y Benjamín Muhr 
Altamirano. 

A fojas 47, la reclamada evacuó el informe correspondiente, solicitando al Tribunal que se 
rechace en todas sus partes el reclamo de ilegalidad deducido y declarar que:

 “[…] la Resolución Exenta N° 1776, de fecha 7 de septiembre de 2020, es legal y fue 
dictada conforme a la normativa vigente, con costas”.

A fojas 59, el abogado señor Eduardo Correa Martínez, actuando en representación de CMP, 
solicitó que se le tuviera como tercero coadyuvante de la reclamada. A fojas 61 el Tribunal 
accedió a lo solicitado.

A fojas 65, la abogada señora Javiera Calisto Ovalle, junto al abogado señor Ezio Costa Cordella, 
por la parte reclamante, solicitaron que se tuviera presente lo que allí exponen. Además, 
acompañaron los documentos consistentes en: 

i) Carta N° 6.400/2020, de 20 de octubre de 2020, emitida por el SAG; 

ii) Oficio Ord. N° 3.600, de 8 de octubre de 2020, emitido por el Consejo de Monumentos  
Nacionales; y, 

iii) Respuesta a solicitud código AM010T0001064, emitida por la Dirección de Vialidad de 
Coquimbo. 

A fojas 78 la causa quedó en relación, fijándose como fecha para su vista el 4 de noviembre de 
2021, a las 10:00 horas. 

A fojas 103, la abogada señora Antonia Berríos Bloomfield, actuando en representación de la 
Asociación Gremial de Mariscadores y Pescadores Los Choros, de la Agrupación Cultural y 
Social del Pueblo de Los Changos, de la Comunidad Indígena Pueblo Chango del Archipiélago 
de Humboldt y de la Comunidad Indígena Changos-Álvarez-Hidalgo y Descendencia de 
Caleta Chañaral De Aceituno (en adelante, “las asociaciones y comunidades”), solicitó tener 
a dichas entidades como terceros independientes en la causa o, en subsidio, como terceros 
coadyuvantes de la parte reclamante. 

A fojas 114, el abogado señor Eduardo Correa Martínez, por el tercero independiente, se opuso 
a la solicitud de las asociaciones y comunidades.

A fojas 377, el abogado señor Eduardo Correa Martínez, por el tercero independiente, hizo 
presente sus argumentos respecto de la reclamación interpuesta en autos y acompañó los 
documentos consistentes en: 

i)  Ord. N°12.210/61/933, de 7 de agosto de 2015, de la Capitanía de Puerto de Coquimbo; 

ii)  Presentación de 21 de septiembre de 2015 de CMP a la Capitanía de Puerto de 
Coquimbo que contesta oposiciones; 
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iii)  Ord. N°2.151, de 4 de mayo de 2017, de la Subsecretaría de Fuerzas Armadas al 
Presidente de la Comisión Regional de Uso del Borde Costero de la Región de Coquimbo; 

iv)  Carta CJ-CA-O-033-NAG de CMO a la Subsecretaría de Fuerzas Armadas; 

v)  Formulario de Control y Registro de Reuniones de la Capitanía de Puerto de Coquimbo, 
de 27 de agosto de 2021; 

vi)  Expediente Técnico de solicitud de Santuario de la Naturaleza Cruz Grande; Medidas 
de Compensación RCA N°10/2015 Puerto Cruz Grande, Área de Protección Privada, 
elaborado por el Centro de Ecología Aplicada en enero de 2020;

vii)  Acta de Sesión Ordinaria del Consejo de Monumentos Nacionales de 16 de diciembre 
de 2020; 

viii) Constancia de las comunicaciones por correo electrónico entre CMP y CMN relacionada 
con la tramitación del área de protección privada y los pronunciamientos del CMN; 

ix)  Registro de Asistencia Ley N°20.730, Audiencia Ley de Lobby, de 6 de enero de 2020 
entre personal de CMP, CAP y de funcionarios de Vialidad; 

x)  Comunicaciones por correo electrónico entre CMP y Secretaría Protocolar Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático (en adelante, “DIRINMAR”), de 8 y 9 
de septiembre de 2021; 

xi)  Carta SG-CA-O-009-NAG, de 28 de enero de 2020, al Director Regional de Vialidad que 
ingresa el expediente de mejoramiento de la Ruta D-190 y su mantención de acuerdo 
con la obligación de la RCA N° 10/2015 Puerto Cruz Grande; 

xii)  Ord. N°582, de 18 de marzo de 2020, del Director Regional de Vialidad de la Región de 
Coquimbo que responde sobre Expediente para el Mejoramiento de la Ruta D-190; 

xiii)  Respuesta del Director del Museo Arqueológico de La Serena a CMP, de 8 de marzo 
de 2021; 

xiv) Carta SIMA-0-0015/21, de 22 de marzo de 2021; 

xv)  Ord. N° 1.364, de 31 de marzo de 2021; 

xvi) Carta de la Arqueóloga Elvira Latorre Blanco al CMN, de 5 de abril de 2021; 

xvii) Carta SG-CA-023-NG, de 7 de abril de 2021; 

xviii) Ord. N° 2.045, de 4 de mayo de 2021, del Secretario Técnico del Consejo de 
Monumentos Nacionales; 

xix) Reporte sobre Destrucción de Cercos Perimetrales Sitio 5, de octubre de 2021, 
preparado por Algoritmos y Mediciones Ambientales SpA para CMP; 

xx)  Primer Informe sobre el Plan de Desarrollo Turístico y Patrimonial, de 23 de julio de 
2021, elaborado por Consultora Río, Comunicaciones y Territorio Spa; 

xxi)  Acta de Inspección Ambiental, de 9 de septiembre de 2021; 
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xxii) Carta SG-CA-O-0204-NAG, de 15 de octubre de 2021, remitida por CMP a la SMA; 

xxiii) Carta CG-CA-003 NAG, de 27 de enero de 2020, remitida por CMP al Ministerio del 
Medio Ambiente; y, 

xxiv) Carta CG-CA-O-004-NGA, de 27 de enero de 2020, remitida por CMP al Ministerio de 
Medio Ambiente.

En la fecha establecida al efecto, se llevó a cabo la vista de la causa, en la que alegaron los 
abogados señores Ezio Costa Cordella, por la reclamante; Juan Montero Fermandois, por la 
reclamada; y, Eduardo Correa Martínez, por el tercero independiente, quedando la causa en 
estudio por treinta días, según consta del certificado de fojas 483.

A fojas 485, el Tribunal decretó, como medida para mejor resolver, remitir los siguientes oficios: 

i)  A la Subsecretaría de las Fuerzas Armadas, del Ministerio de Defensa Nacional, para 
que remita copia completa del expediente relativo a la solicitud de concesión marítima 
mayor en la caleta Cruz Grande, de la comuna de la Higuera, trámite SIABC N° 28.001, 
presentada por la Compañía Minera del Pacífico S.A.; 

ii)  Al Ministerio del Medio Ambiente, para que remita copia completa del expediente 
relativo a la solicitud de declaración de Santuario de la Naturaleza para el Área de 
Protección Privada Cruz Grande, presentada por la Compañía Minera del Pacífico S.A.; 

iii)  A la Dirección Regional de Vialidad de Coquimbo, para que remita copia completa del 
expediente relativo al proyecto de mejoramiento de la Ruta D-190 presentado por la 
Compañía Minera del Pacífico S.A., en razón del proyecto Puerto Cruz Grande, conforme 
con la Resolución de Calificación Ambiental N° 10/2015; y, 

iv)  A la Dirección Regional del Servicio Agrícola y Ganadero de Coquimbo, para que 
informe acerca de las gestiones que ha realizado la Compañía Minera del Pacífico S.A. 
ante dicho organismo referidas a la obtención de permisos y ejecución del proyecto 
Puerto Cruz Grande, conforme con la Resolución de Calificación Ambiental N° 10/2015. 
Asimismo, se le solicitó informar acerca de la vigencia del Permiso Ambiental Sectorial 
N° 146 otorgado mediante la Resolución Exenta N° 687/2019, de 24 de octubre de 2019.

A fojas 495, el Tribunal resolvió tener como terceros coadyuvantes de la reclamante a las 
asociaciones y comunidades.

A fojas 517, el Director de Vialidad de la Región de Coquimbo, mediante oficio Ord. N° 1.063, de 
24 de noviembre de 2021, informó y remitió la información requerida a fojas 485.

A fojas 1.668, el Jefe de la División Jurídica de la Subsecretaría de Fuerzas Armadas, remitió los 
antecedentes requeridos a fojas 485.

A fojas 1.787, el Subsecretario de Medio Ambiente, mediante oficio Ord. N° 214.480, de 25 de 
noviembre de 2021, presentó los documentos requeridos a fojas 485.

A fojas 1.790, el Tribunal tuvo por acompañada la información remitida a fojas 517, 1.668 y 1.787, 
sin perjuicio de lo cual, ordenó a la Dirección de Vialidad de la Región de Coquimbo cumplir 
estrictamente con lo ordenado, en el sentido de remitir copia completa del expediente relativo 
al proyecto de mejoramiento de la Ruta D-190, del titular CMP conforme con la presentación 
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realizada por dicha empresa mediante Carta SG-CA-O-009-NAG, de 28 de enero de 2020.

A fojas 1.799, el abogado señor Ezio Costa Cordella, por la reclamante, solicitó tener por 
acompañado como medida para mejor resolver los documentos consistentes en: i) Respuesta 
a solicitud de acceso a la información Ley de Transparencia a la Corporación Nacional Forestal 
AR003T0005201: Carta oficial N°53/2021, de fecha de 26 de noviembre de 2021, de la 
Dirección Regional de Coquimbo de la Corporación Nacional Forestal (en adelante, “CONAF”); 
y, ii) Registro fotográfico de la actividad de inspección singularizada en el N°1 del presente 
Documento. Al respecto, el Tribunal rechazó lo solicitado, por resultar innecesario para la 
resolución del asunto controvertido.

A fojas 1.814, el Director Regional de Coquimbo del SAG, mediante oficio Ord. N° 1.638, informó 
y remitió lo requerido a fojas 485.

A fojas 1.804, el Director de Vialidad de la Región de Coquimbo, mediante oficio Ord. N° 1.136, 
de 10 de diciembre de 2021, cumplió con lo ordenado a fojas 1.790.

A fojas 1.819, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactor de la sentencia 
al Ministro señor Cristián López Montecinos.

III. Fundamentos de la reclamación y del informe evacuado

Conforme con los fundamentos de la reclamación y las alegaciones y defensas contenidas en 
el informe de la reclamada, las materias controvertidas en autos se resumen en las siguientes:

1. Falta de acceso y publicidad del expediente administrativo, así como de los 
antecedentes que sustentaron la Resolución Exenta N° 1.776/2020

La reclamante alega que el expediente administrativo no estaba publicado en el Sistema Nacional 
de Información de Fiscalización Ambiental (en adelante, “SNIFA”) y que, habiendo requerido 
copia de tales antecedentes, la SMA los entregó solo tres días hábiles administrativos previos 
al vencimiento del plazo para impugnar el acto reclamado. Argumenta que estas circunstancias 
resultan contrarias con lo prescrito en la Constitución Política de la República (en adelante, “la 
Constitución”), en la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública (en adelante, “Ley 
N° 20.285”), así como en los artículos 13 de la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado (en adelante, “Ley N° 18.575”) y 16 de la Ley N° 
19.880 que Establece Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que Rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado (en adelante, “Ley N° 19.880”).

La reclamada, a su vez, replica que no existió vulneración alguna a las normas referidas. Agrega 
que el expediente físico estuvo disponible para su acceso presencial y que, si bien la entrega 
de la información demoró algunos días, ella fue recibida por la reclamante, conforme con la cual 
interpuso el presente reclamo, por lo que no existe vicio de legalidad y menos aún perjuicio que 
justifique la nulidad de la resolución reclamada. 

2. Supuesta insuficiencia de las gestiones, faenas u obras realizadas por el titular  
para efecto de acreditar el inicio de la fase de construcción del proyecto

La reclamante asevera que los artículos 25 ter de la Ley N° 19.300, junto con los artículos 
16, 44, 56, 60 y 73 del del Reglamento del SEIA, comprenden un conjunto de reglas para la 
acreditación del inicio de un proyecto, exigiendo la ejecución de gestiones, faenas u obras 



648

mínimas realizadas de manera sistemática, ininterrumpida y permanente, debiendo estar 
destinadas al desarrollo de la etapa de construcción. Sostiene que, en este caso, el proyecto no 
ha iniciado su ejecución debido a que las gestiones consideradas en la resolución reclamada, 
analizadas una a una, no habrían sido ejecutadas de manera sistemática, ininterrumpida y 
permanente. 

La reclamada, en tanto, responde que la resolución reclamada se encuentra debidamente 
fundamentada, refiriéndose en sus considerandos 27° y siguientes a los antecedentes 
ponderados para determinar el inicio de la ejecución del proyecto. Adiciona que en dicha labor 
se debe considerar el conjunto de gestiones, actos o faenas mínimas, las que han de haber 
sido realizadas de manera permanente, ininterrumpida y sistemática, y no en forma aislada 
como indica la reclamante. Al respecto, se refiere a los antecedentes presentados por el titular 
y ponderados en la resolución reclamada respecto de los gestiones, actos u obras mínimas y 
sobre cuya base se tuvo por acreditado el inicio de ejecución del proyecto.  

3. Eventual infracción a la RCA del proyecto debido a las gestiones, faenas u obras 
realizadas

La reclamante alega que no procede considerar gestiones, faenas u obras realizadas en 
contravención con lo exigido en la RCA del proyecto para los efectos del artículo 25 ter de la 
Ley N° 19.300. Señala que, en este caso, estaba previsto, en primer término, la creación de la 
APP Cruz Grande de manera previa a la ejecución del proyecto, lo que se ha realizado. Agrega 
que, pese a lo señalado, el titular efectuó una intervención en el terreno del proyecto, utilizando, 
además, medidas diversas a las establecidas en la RCA N° 10/2015 para hacerse cargo de los 
impactos sobre la flora y fauna presente. 

La reclamada, por su parte, señala que la acreditación del inicio de ejecución del proyecto 
constituye una cuestión distinta de la constatación de eventuales incumplimientos a una RCA. 
Al respecto, asevera que para la primera de las labores referidas se debe analizar si existen 
antecedentes suficientes que acrediten la realización de gestiones, actos o faenas mínimas de 
manera permanente, ininterrumpida y sistemática para iniciar la ejecución del proyecto. Agrega 
que corresponde considerar en el marco de un procedimiento sancionatorio los eventuales 
incumplimientos que se adviertan en el análisis referido. 

4. Supuesta errada interpretación de la caducidad de la RCA por efecto de la 
judicialización del proyecto

La reclamante asevera que la resolución reclamada considera erradamente el escenario de 
judicialización que habría sufrido el proyecto, puesto que aquello no constituye una circunstancia 
que deba ser ponderada para efectos de determinar la caducidad de la RCA del proyecto, no 
pudiendo modificar el plazo de cinco años contemplado en el artículo 25 ter de la Ley N° 19.300. 

La reclamada, a su turno, responde que la circunstancia señalada no fue considerada para 
efectos de ampliar o modificar el plazo de caducidad del precepto referido, estando fundada 
la decisión de tener por acreditado el inicio de ejecución del proyecto en las gestiones, actos 
o faenas realizadas dentro del término legal. Añade que, sin perjuicio, la judicialización del 
proyecto fue un aspecto expuesto en tanto forma parte de la realidad de su ejecución del 
proyecto.
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IV. Argumentos del tercero independiente

El tercero independiente argumenta que el proyecto, conforme con lo previsto en el artículo 
4° Transitorio del Reglamento de SEIA, se encontraba obligado a acreditar las gestiones, actos 
o faenas mínimas que permitiesen constatar su inicio de ejecución ante la SMA, en armonía 
con lo dispuesto a nivel legal, de manera que el desarrollo que se realiza en el reglamento no 
resulta aplicable, por lo que existe una mayor flexibilidad para interpretar el cumplimiento de la 
obligación señalada. Agrega que, de esta forma, para la acreditación del inicio de proyecto se 
debe considerar la ejecución del conjunto de gestiones, actos o faenas mínimas y de carácter 
sistemático, ininterrumpido y permanente. 

Asevera que, en ese caso, no procede declarar la caducidad porque el proyecto dio efectivamente 
inicio a su ejecución, debido a que realizó un conjunto de obras para la habilitación de la faena, 
así como gestiones referidas a la tramitación de la concesión marítima, a la creación del APP 
Cruz Grande, al mantenimiento de la Ruta D-190 y a la obtención del PAS 146 ante el SAG, todas 
las cuales son suficientes y satisfacen el estándar aplicable. 

Asimismo, señala que se ejecutaron otras acciones, tanto materiales como inmateriales, que 
dan cuenta de la continuidad en la ejecución del proyecto, consistentes en: 

i) Actividades de relacionamiento comunitario; 

ii) Elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico; 

iii) Tramitación del PAS 160 para la subdivisión y urbanización de terrenos rurales o para  
construcciones fuera de los límites urbanos; y, 

iv) Plan de Gestión Ambiental para la Protección de flora y vegetación nativa.

Sostiene, en lo referido al supuesto incumplimiento de las obligaciones contenidas en la RCA 
N° 10/2015, que la sanción ante tal caso no es la caducidad de dicho instrumento, sino que 
aquellas previstas en la en la Ley N° 20.417 (en adelante, “LOSMA”), por lo que la reclamante 
confundiría facultades de diversa naturaleza. Agrega que, en todo caso, señalar que existe una 
infracción a la RCA es dar por hecho que el proyecto inició su ejecución.

Finalmente, alega que su parte no ha utilizado el contexto de judicialización del proyecto para 
eximirse de sus obligaciones, pues tal circunstancia no implica una suspensión del plazo para 
iniciar su ejecución. Sin perjuicio de lo anterior, indica que aquello implicó una falta de certeza 
jurídica respecto de la validez de la RCA del proyecto, extendiéndose tal escenario por al 
menos tres de los cinco años que tenía para iniciar su ejecución. Además, asevera que, como 
lo reconoce la propia reclamada, la judicialización del proyecto no fue considerada para los 
efectos de tener por acreditado el inicio de su ejecución. 

CONSIDERANDO:

Primero. Que, atendidos los argumentos de la reclamante, y las alegaciones y defensas de 
la reclamada y del tercero independiente, el desarrollo de esta parte considerativa abordará 4 
controversias. La primera ligada a la oportunidad de la publicación en el SNIFA del expediente 
administrativo; la segunda asociada al incumplimiento de las reglas para la acreditación del inicio 
de un proyecto; la tercera en razón de que en el inicio del proyecto se habrían contemplado 
medidas diversas a las establecidas en la RCA N° 10/2015; y, la cuarta definida a que la 
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judicialización de un proyecto no puede modificar el plazo de cinco años contemplado en el 
artículo 25 ter de la Ley N° 19.300. Para culminar esta sección de la sentencia se establecerá 
una conclusión general. En la figura N° 2 se puede apreciar en síntesis la estructura de la parte 
considerativa.

Figura N°2
Síntesis de la estructura considerativa de la sentencia

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de los fundamentos de la reclamación y las alegaciones contenidas en el 
informe evacuado por la reclamada y el tercero independiente.

Segundo. Que, la reclamante alega que el expediente administrativo sustanciado a propósito 
de la acreditación de inicio de ejecución del proyecto no se encuentra publicado en el SNIFA y 
que, habiendo solicitado copia de los antecedentes allí existentes, la SMA los remitió recién el 
25 de septiembre de 2020, esto es, solo tres días hábiles administrativos previos al vencimiento 
del plazo para impugnar la Resolución N° 1.776/2020 que tuvo por acreditado, en los términos 
del artículo 25 ter de la Ley N° 19.300, el inicio de ejecución del proyecto. Agrega que en su 
solicitud había requerido copia del Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2020-396-IV-RCA 
y de los antecedentes presentados por CMP mediante carta de 5 de marzo de 2020, sobre 
cuya base se sustenta la resolución reclamada. Concluye que estas circunstancias resultan 
contrarias con lo previsto en la Ley N° 20.285, así como en los artículos 8° de la Constitución, 
13 de la Ley N° 18.575 y 16 de la Ley N° 19.880.

Tercero. Que, la reclamada, a su vez, niega cualquier infracción al debido proceso en la forma 
denunciada por la reclamante. Agrega que conforme con lo previsto en la Ley N° 20.285 y en el 
artículo 8° de la Constitución, la SMA debe publicar el acto administrativo, así como los demás 
elementos de convicción, una vez que ha finalizado el procedimiento. 

Agrega que la Ley N° 20.285, al regular la transparencia activa prescribe que deben ser 
publicados los actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros, pero no todos los 
antecedentes relacionados, disposición que se encuentra recogida de la misma forma en la 
LOSMA. 
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Asimismo, menciona que el interesado en el procedimiento administrativo puede solicitar 
acceso al expediente en forma presencial, o bien requerir copias mediante correo 
electrónico, lo que ocurrió efectivamente en el caso de marras, ya que lo solicitado fue 
recibido por la reclamante. Adiciona que, si bien la entrega de la información demoró 
algunos días, fue la base sobre la cual se dedujo el presente recurso, motivo por el cual, en 
su parecer, no existiría vicio de legalidad y menos aún perjuicio que justifique la nulidad de 
la resolución reclamada. 

Cuarto. Que, para resolver esta controversia, resulta necesario recurrir al régimen jurídico 
aplicable, tanto de carácter general como específico relativo al acceso a la información pública. 

Quinto. Que, en este sentido, la Constitución prescribe en el inciso segundo de su artículo 8°, 
que: 

 “Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus 
fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de quórum 
calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la 
publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los 
derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional”. 

Sexto. Que, luego, a nivel legal, la Ley N° 20.285 previene en su artículo 5°, que: 

 “En virtud del principio de transparencia de la función pública, los actos y resoluciones 
de los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que 
les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se 
utilicen para su dictación, son públicos, salvo las excepciones que establece esta ley y 
las previstas en otras leyes de quórum calificado. Asimismo, es pública la información 
elaborada con presupuesto público y toda otra información que obre en poder de los 
órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, 
origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones 
señaladas”. 

Séptimo. Que, además, el denominado principio de transparencia encuentra manifestaciones 
en materia ambiental, tanto en la Ley N° 19.300 como en la LOSMA.

Octavo. Que, al respecto, la Ley N° 19.300 contempla el párrafo 3° bis, titulado “Del Acceso a 
la Información Ambiental”, cuyo artículo 31 bis dispone que: 

 “Toda persona tiene derecho a acceder a la información de carácter ambiental que 
se encuentre en poder de la Administración, de conformidad a lo señalado en la 
Constitución Política de la República y en la ley Nº 20.285 sobre Acceso a la Información 
Pública. Se entenderá por información ambiental toda aquella de carácter escrita, visual, 
sonora, electrónica o registrada de cualquier otra forma que se encuentre en poder 
de la Administración y que verse sobre las siguientes cuestiones: […] c) Los actos 
administrativos relativos a materias ambientales, o que afecten o puedan afectar a los 
elementos y factores citados en las letras a) y b), y las medidas, políticas, normas, 
planes, programas, que les sirvan de fundamento. […] g) Toda aquella otra información 
que verse sobre medio ambiente o sobre los elementos, componentes o conceptos 
definidos en el artículo 2º de la ley”. 
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Noveno. Que, específicamente en materia sancionatoria, el legislador ha regulado el acceso a 
la información mediante el establecimiento del SNIFA. En efecto, el artículo 31 de la LOSMA 
prescribe que: 

 “La Superintendencia administrará un Sistema Nacional de Información de 
Fiscalización Ambiental, de acceso público, que se conformará con los siguientes 
antecedentes y datos: a) Las Resoluciones de Calificación Ambiental y la totalidad 
de sus antecedentes; los permisos ambientales sectoriales asociados a cada una 
de ellas; las acciones de fiscalización desarrolladas a su respecto y sus resultados, 
y las mediciones, análisis y demás datos que los titulares deban proporcionar de 
conformidad a las exigencias establecidas por dichas Resoluciones. b) Los Planes de 
Prevención y,o de Descontaminación y la totalidad de sus antecedentes; las acciones 
de fiscalización desarrolladas a su respecto y sus resultados, y las mediciones, análisis 
y demás datos que conforme a las medidas de cada Plan, deban proporcionarse por 
los sujetos fiscalizados o por los organismos sectoriales competentes. c) Los procesos 
sancionatorios incoados respecto de cada actividad, proyecto y sujeto fiscalizado y 
sus resultados. d) Los procesos de fiscalización de las Normas de Emisión, de Calidad 
Ambiental y de las demás normas ambientales que no sean de control y fiscalización de 
otros órganos del Estado. e) Los dictámenes de la Contraloría General de la República 
recaídos en materias ambientales. f) Las sentencias definitivas de los Tribunales de 
Justicia recaídas en juicios de carácter ambiental. g) Toda otra decisión o resolución de 
carácter general emanada de autoridad recaída en asuntos ambientales”.

Décimo. Que, de las disposiciones citadas en los considerandos precedentes, se colige 
que son públicos los actos o resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, 
incluyendo sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento 
directo y esencial, así como los procedimientos que se utilicen para su dictación. 

Asimismo, en materia ambiental, se consagra el derecho de toda persona para acceder a la 
información de carácter ambiental que se encuentre en poder de la Administración, incluyendo 
aquella referida a los actos administrativos sobre materias ambientales que afecten o puedan 
afectar el estado de los elementos del medio ambiente y sus interacciones, así como las 
medidas, políticas, normas, planes y programas que les sirvan de fundamento y, en general, 
toda aquella información referida al medio ambiente o a sus elementos, componentes o 
conceptos definidos en el artículo 2° de la Ley N° 19.300. 

Undécimo. Que, ahora bien, de la lectura del artículo 31 de la LOSMA, se advierte que, en 
materia sancionatoria, el legislador ha previsto la inclusión de los procedimientos o expedientes 
en el SNIFA solo respecto de los procesos sancionatorios y de fiscalización de normas de 
emisión y calidad, así como de otras normas ambientales que no sean de control y fiscalización 
de otros órganos del Estado, conforme con los literales c) y d) de dicha disposición. 

De esta manera, se desprende que en materia de acreditación de inicio de ejecución del 
proyecto o de caducidad de la RCA, la norma referida no obliga a publicar en el SNIFA el 
expediente administrativo, sino únicamente la decisión o resolución conforme con sus literales 
a) y g). 

En consecuencia, no existiendo una obligación de publicar el expediente en el SNIFA, el acceso 
a la información contenida en éste se debe verificar de acuerdo con las reglas generales de 
acceso a la información pública previstas en la Ley N° 20.285.
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Duodécimo. Que, si bien lo establecido en el considerando precedente es suficiente para 
rechazar la presente alegación, cabe considerar que, en este caso, constituye como hecho no 
debatido por las partes el que la reclamante fue notificada el 7 de septiembre de 2020 de la 
Resolución Exenta N° 1.776/2020, para luego solicitar al día siguiente copia del Informe Técnico 
de Fiscalización Ambiental (en adelante, “IFA”) DFZ-2020-396-IV-RCA, así como de la carta y 
documentos aportados por el titular los días 5 de marzo y 27 de abril, ambos de 2020, los cuales 
le fueron entregados el 25 de septiembre de la misma anualidad mediante correo electrónico. 

Asimismo, consta en autos que la reclamante dedujo la acción del artículo 17 N° 3 de la Ley N° 
20.600 el 29 de septiembre de 2020. De esta forma, se advierte que Oceana pudo acceder a la 
información solicitada y ejercer la correspondiente acción en contra de la resolución reclamada 
en autos dentro de plazo, motivo por el cual no sufrió perjuicio por los vicios que denuncia. 

Decimotercero. Que, de todo lo razonado se concluye que los vicios denunciados por los 
reclamantes no resultan efectivos, pues la reclamada ajustó su actuar a las disposiciones que 
contempla la LOSMA en materia de transparencia y acceso a la información y, en todo caso, 
la actora recibió los antecedentes requeridos, pudiendo accionar oportunamente en contra del 
acto reclamado. Por todos estos motivos, la presente alegación será desechada.

II. Controversia 2: Supuesta insuficiencia de las gestiones, faenas u obras realizadas 
por el titular para efecto de acreditar el inicio de la fase de construcción del 
proyecto

Decimocuarto. Que, la reclamante sostiene que los artículos 25 ter de la Ley N° 19.300, junto 
con los artículos 16, 44, 56, 60 y 73 del del Reglamento del SEIA, constituyen un conjunto de 
reglas para la determinación de las gestiones, faenas u obras mínimas para acreditar el inicio 
de un proyecto, las que deben ser sistemáticas, ininterrumpidas, permanentes y encontrarse 
destinadas al desarrollo de la etapa de construcción del proyecto. 

Agrega que, en este caso, el proyecto no ha iniciado su ejecución debido a que no satisface 
el estándar de gestión, faena u obra mínima, en tanto que las gestiones consideradas en la 
resolución reclamada, analizadas una a una, no habrían sido ejecutadas de manera sistemática, 
ininterrumpida y permanente.  

En tal sentido, argumenta que la solicitud que hizo el titular para la obtención de una concesión 
marítima resulta insuficiente, pues no fue realizada durante los 5 años desde la notificación de 
la RCA del proyecto, sino durante enero de 2012, tratándose además de un acto puntual que no 
satisface los criterios de sistematicidad e ininterrupción. 

Luego, asevera que el ingreso de la documentación para la tramitación del APP Cruz Grande 
da cuenta solo de la presentación de los antecedentes, efectuada días antes del término del 
plazo de 5 años, no habiéndose continuado con la serie de etapas previstas para la creación del 
área de protección y sin ajustarse al cronograma y demás actos contemplados en la RCA del 
proyecto, motivos por los cuales no puede ser caracterizada como una gestión ininterrumpida 
y permanente. 

A continuación, sostiene que el ingreso del expediente de mejoramiento de la ruta D-190 
únicamente consistió en la presentación de los antecedentes formales, no dando cuenta de la 
tramitación de la serie de etapas contempladas para obtener la autorización de la Dirección de 
Vialidad de la Región de Coquimbo, sumado a que el titular no ha desarrollado ninguna de las 
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acciones señaladas en la RCA a este respecto, motivos por los cuales esta gestión no cumple 
con los estándares de permanencia e ininterrupción. 

Después, afirma que la tramitación y obtención del PAS N° 146, no se ajustó al orden previsto 
en la RCA del proyecto, pues supone la creación previa de la APP Cruz Grande, motivo por el 
cual la gestión no es sistemática. 

Finalmente, argumenta que el titular no desarrolló obras o faenas dentro del plazo de caducidad 
de la RCA del proyecto, como consta en las fotografías obtenidas en la visita realizada por el 
Notario Público Suplente de la Segunda Notaría de la ciudad de La Serena y en el Informe de 
Fiscalización Ambiental DFZ-2020-396-IV-RCA. 

Agrega que en este último informe solo se da cuenta de obras de carácter temporal, las que 
no forman parte de las instalaciones que contempla la RCA del proyecto, por lo que queda de 
manifiesto que el titular no desarrolló obras materiales de tipo alguno.

Decimoquinto. Que, la reclamada, en tanto, indica que la resolución reclamada se encuentra 
debidamente fundamentada, analizando en sus considerandos 27° y siguientes los antecedentes 
que fueron ponderados para determinar el inicio de la ejecución del proyecto. 

Argumenta que para efectuar dicha determinación se debe considerar el conjunto de gestiones, 
faenas u obras, las que han de haber sido realizadas de manera permanente, ininterrumpida y 
sistemática, y no cada una por separado como pretende la reclamante.

En lo referido a la concesión marítima, replica que no es efectivo lo aseverado por la reclamante, 
pues su obtención supone una serie de etapas, incluyendo el pronunciamiento de diversos 
organismos públicos y la eventual oposición de terceros, cuestión que ha ocurrido en este caso. 

Así, refiere que el titular acompañó antecedentes que dan cuenta de la realización de diversos 
actos tendientes la obtención de la concesión marítima. 

En cuanto a la presentación de los antecedentes asociados a la creación de la APP Cruz Grande, 
responde que no constituye un acto único realizado días antes del vencimiento del plazo de 5 
años, sino que requirió de un trabajo previo, efectuado por cinco especialistas del Centro de 
Ecología Aplicada, de caracterización física, biológica y sociocultural. 

Además, señala que la circunstancia de tratarse solo del acto inicial tendiente a la creación de la 
APP Cruz Grande no impide considerar esta gestión para determinar el inicio del proyecto, pues 
ni la Ley N° 19.300 ni el Reglamento del SEIA exigen que las gestiones deban estar concluidas 
completamente. 

Respecto del ingreso del expediente de mejoramiento de la ruta D-190, contesta que 
nuevamente se estaría exigiendo que la gestión iniciada deba estar concluida, cuestión que 
sería improcedente. 

Informa que, si bien los antecedentes presentados por el titular solo dan cuenta de la iniciación 
de la gestión, lo cierto es que ésta se dirige a dar cumplimiento con las medidas de mitigación 
para el medio humano previstas en el considerando 8.1.1.4 de la RCA N° 10/2015, por lo que 
constituye una gestión necesaria para la realización del proyecto. 

Agrega que la circunstancia de no haberse ejecutado las demás acciones que contempla la 
RCA N° 10/2015 en esta materia se justifica en que se trata de las mejoras que serán realizadas 
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en la ruta y que requieren precisamente de la autorización de la Dirección de Vialidad. 

Acerca la obtención del PAS N° 146, indica que la tramitación y otorgamiento de dicho permiso 
en forma previa a la creación de la APP Cruz Grande no impide considerarla para los efectos del 
artículo 25 ter de la Ley N° 19.300, sosteniendo que, en todo caso, nada obsta a tramitar este 
permiso y luego, una vez ya creada la APP, proceder a la caza y captura de las especies. 

En lo referido a las obras efectuadas por el titular, sostiene que la SMA constató la existencia de 
obras materiales consistentes en panderetas y una caseta para un guardia relacionadas con la 
instalación de faenas provisorias, señalando que si tales obras fueron realizadas en contravención 
con la RCA N° 10/2015, entonces debe ser determinado en la instancia correspondiente.

Decimosexto. Que, el tercero independiente, por su parte, argumenta que el proyecto, 
conforme con lo previsto en el artículo 4° Transitorio del Reglamento de SEIA, solo se encontraba 
obligado a acreditar las gestiones, actos o faenas de carácter mínimo que permitiesen constatar 
su inicio de ejecución ante la SMA, sin que resultara aplicable el desarrollo que realiza el 
actual reglamento, por lo que existiría una mayor flexibilidad para interpretar y cumplir con tal 
obligación. 

Asevera que, en ese caso, no procede declarar la caducidad porque el proyecto efectivamente 
dio inicio a su ejecución, debido a que realizó un conjunto de obras para la habilitación de la 
faena, así como gestiones referidas a la tramitación de la concesión marítima, a la creación del 
APP Cruz Grande, al mantenimiento de la Ruta D-190 y a la obtención del PAS 146 ante el SAG, 
todas las cuales son suficientes y satisfacen el estándar aplicable. 

Asimismo, señala que se ejecutaron otras acciones, tanto materiales como inmateriales, 
que dan cuenta de la continuidad en la ejecución del proyecto, asociadas al relacionamiento 
comunitario, desarrollo turístico, subdivisión y urbanización de terrenos rurales y medidas para 
la protección de flora y vegetación nativa.

Decimoséptimo. Que, en esta materia el artículo 25 ter de la Ley N° 19.300 previene que la:

 “[…] resolución que califique favorablemente un proyecto o actividad caducará cuando 
hubieren transcurrido más de cinco años sin que se haya iniciado la ejecución del 
proyecto o actividad autorizada, contado desde su notificación”, 

agregando que el:

 “[…] Reglamento deberá precisar las gestiones, actos o faenas mínimas que, según el 
tipo de proyecto o actividad, permitirán constatar el inicio de la ejecución del mismo”.

Esta norma fue introducida con ocasión de la reforma realizada a la ley Nº 19.300, a través de la 
Ley N° 20.417 que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia 
del Medio Ambiente.

Decimoctavo. Que, la precisión de las gestiones, actos o faenas mínimas que el artículo 25 
ter de la Ley N° 19.300 remite al reglamento fue suplida recién con la dictación del nuevo 
Reglamento del SEIA, el cual previene en su artículo 73, en lo pertinente, que: 

 “La resolución que califique favorablemente un proyecto o actividad caducará cuando 
hubieren transcurrido más de cinco años sin que se haya iniciado la ejecución del 
proyecto o actividad autorizada, contados desde su notificación. Corresponderá a la 



656

Superintendencia constatar lo anterior y requerir al Servicio que declare dicha caducidad. 
Se entenderá que se ha dado inicio a la ejecución del proyecto o actividad, 
cuando se realice la ejecución de gestiones, actos u obras, de modo sistemático, 
ininterrumpido y permanente destinado al desarrollo de la etapa de construcción 
del proyecto o actividad. […] El titular deberá informar a la Superintendencia la 
realización de la gestión, acto o faena mínima que dé cuenta del inicio de la ejecución 
de obras” (destacado del Tribunal).

Además, el artículo 1° transitorio del Reglamento del SEIA previene que: 

 “Aquellos proyectos o actividades cuya evaluación de impacto ambiental se encuentre 
en trámite a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, continuarán 
tramitándose de acuerdo al procedimiento vigente al momento de su ingreso al Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental, incluyendo la etapa recursiva”. 

Decimonoveno. Que, es un hecho no debatido en autos que el proyecto ingresó al SEIA el 
6 de agosto de 2012, y que fue calificado en forma favorable a través de la RCA N° 10/2015, 
de 30 de enero de 2015. Así, el proyecto ingresó a evaluación antes de la entrada en vigor del 
Reglamento del SEIA, encontrándose en trámite en dicha época, por lo que éste se encuentra en 
el supuesto de hecho establecido en el artículo 1° transitorio del citado estatuto reglamentario.

Vigésimo. Que, de esta forma, a la época del ingreso del proyecto al SEIA se encontraba 
en vigor el Decreto Supremo N° 95, de 21 de agosto de 2001, que modifica el Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “D.S. N° 95/2001”), 
constituyendo la versión precedente al actual Reglamento del SEIA. Si bien éste último 
fue revocado junto con la dictación de la nueva versión de este rige a los efectos según la 
disposición citada.

Vigésimo primero. Que, conforme con las circunstancias establecidas en los considerandos 
precedentes, se advierte que el D.S. N° 95/2001 no regula la figura de la caducidad y de la 
acreditación del inicio de ejecución de los proyectos o actividades calificados en el SEIA, por 
lo que no establece la obligación de indicar cual gestión, obra o faena se debe considerar 
para determinar dicho inicio de ejecución, en tanto el artículo 25 ter de la Ley N° 19.300 fue 
introducido en la normativa ambiental mediante una ley posterior. 

Vigésimo segundo. Que, si bien en la especie no resultan aplicables las disposiciones del actual 
Reglamento del SEIA, como se constató en el considerando decimonoveno, éstas constituyen 
un elemento orientador útil para interpretar cuáles gestiones, actos o faenas mínimas permiten 
constatar si ha iniciado la ejecución de un proyecto o actividad en los términos del artículo 25 
ter de la Ley N° 19.300. 

Vigésimo tercero. Que, conforme con las normas citadas en los considerados precedentes, se 
desprende que, las RCA que califiquen en forma favorable un proyecto o actividad caducarán 
en el evento que transcurran más de 5 años, contados desde su notificación, sin que se haya 
iniciado su ejecución. 

Así, para determinar si un proyecto o actividad ha iniciado su ejecución, y con ello evitar la 
caducidad de su RCA, se deberá acreditar ante la autoridad que se han ejecutado gestiones, 
actos o faenas de carácter mínimo, las que, en su conjunto, tengan un carácter sistemático, 
ininterrumpido y permanente. 
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Además, dimana de los preceptos referidos que las acciones útiles para estos efectos incluyen 
no solo la realización de actos o faenas de naturaleza material, sino que también admiten 
diligencias, trámites o áreas destinadas a ejecutar el proyecto o actividad. 

Vigésimo cuarto. Que, en el mismo sentido, este Tribunal ha sostenido previamente que el 
procedimiento de acreditación de inicio de ejecución del proyecto tiene entre sus objetivos 
evitar la caducidad de la RCA, para lo cual la autoridad debe determinar si con los antecedentes 
allegados se logra acreditar que las gestiones, actos o actividades han sido efectuadas de 
modo sistemático, ininterrumpido y permanente, todas las cuales son necesarias o útiles para 
su realización (Cfr. Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 189-2018, de 13 de septiembre de 
2019, cc. 17, 18, 34 y 36). Además, esta interpretación ha sido reiterada en otra oportunidad (Cfr. 
Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 201-2018, de 19 de agosto de 2020, c. 39). 

Vigésimo quinto. Que, asimismo, la Corte Suprema, al rechazar los recursos de casación 
en el fondo deducidos en contra de las sentencias referidas en el considerando precedente, 
señaló, en el primer caso, que esta judicatura cuenta con facultades interpretativas propias 
que le permiten definir, en un caso concreto, si determinadas gestiones, actos o faenas 
fueron realizadas en forma sistemática, ininterrumpida y permanente, más aún, si éstas están 
supeditadas al tipo de proyecto a realizar y se requiere que sean las mínimas necesarias (Cfr. 
Corte Suprema, Rol N° 29.521-2019, de 22 de junio de 2020, c. 9). 

Luego, en el segundo caso referido, el máximo Tribunal sostuvo que el estándar de 
fundamentación para analizar declaración de caducidad consiste en la acreditación de gestiones, 
obras o faenas que permitan constatar el inicio de ejecución del proyecto (Cfr. Corte Suprema, 
Rol N° 125.528-2020, de 13 de mayo de 2022, c. 6-7).

Vigésimo sexto. Que, conforme con todo lo razonado en los considerandos anteriores, se 
desprende que la acreditación de inicio de proyecto considera el conjunto tanto de gestiones 
o trámites, como de obras o faenas de carácter material, en tanto sean conducentes a su 
ejecución y se realicen de manera sistemática, permanente e ininterrumpida dentro de los 5 
años desde la notificación de la RCA, por lo que el análisis de la fundamentación de la resolución 
reclamada y de los antecedentes en los cuales se sustenta, se realizará conforme con este 
estándar. 

Vigésimo séptimo. Que, en este caso, consta en el considerando 7° de la resolución reclamada 
que, el 28 de enero de 2020, el titular informó en el SNIFA como acto o faena mínima que da 
cuenta del inicio de ejecución del proyecto la siguiente:

 “[…] instalación de faenas, excavación y tronaduras, movimiento de tierra, área de 
acopio de material, habilitación de caminos de acceso e internos, entre otras partes”. 

Vigésimo octavo. Que, luego, en los considerandos 16° y 17° de la resolución reclamada 
consta la ponderación de los antecedentes presentados por el titular en respuesta a los dos 
requerimientos de información realizados por la SMA, mediante las Resoluciones Exentas N° 
305 y 581, de 14 de febrero y 8 de abril de 2020, respectivamente. 

Vigésimo noveno. Que, en este sentido, se advierte que en el considerando 33° de la 
resolución reclamada se señala que:

 “[…] tal como informó el titular en sus presentaciones y analizó la Superintendencia, 
se han realizado variadas gestiones destinadas a ejecutar el proyecto, dentro de ellas 
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destaca: (i) tramitación y obtención ante el Servicio Agrícola y Ganadero del Permiso 
Ambiental Sectorial 146; (ii) ingreso del expediente de mejoramiento de la ruta D-90; (iii) 
ingreso de antecedentes asociados a la tramitación del Área de Protección Privada Cruz 
Grande; (iv) gestiones orientadas a la obtención de la concesión marina para el Puerto”.

Lo anterior se complementa con el considerando siguiente que señala:

 “[…] en relación a obras materiales, en la actividad de inspección en terreno realizada 
por la Superintendencia, se constató la realización de obras asociadas a la instalación de 
faenas”. 

Trigésimo. Que, en primer lugar, en lo referido a la tramitación de la concesión marítima, del 
examen del expediente administrativo, así como de los documentos acompañados a fojas 377 
y de los remitidos por la Subsecretaria de Fuerzas Armadas a fojas 1.668, en respuesta a la 
medida para mejor resolver decretada por el Tribunal, se advierte lo siguiente:

- A fojas 911, consta el Certificado N° 13/2011, de 18 de julio de 2011, a través del cual la 
Dirección Regional de Coquimbo del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura emite informe 
favorable respecto a eventual concesión marítima, señalando que el área requerida no se 
sobrepone con: 

i) Concesiones marinas de acuicultura otorgadas o en trámite;

ii) Área Apta para la Acuicultura, fijada por Decreto Supremo Nº 459, de 15 de noviembre 
del  2002; 

iii) Parques o Reservas Marinas; 

iv) Áreas de Manejo y explotación de recursos bentónicos vigentes.

- A fojas 903, 905 y 909, se advierte que, mediante oficios Ord. N° 1.977, 425 y 1.802, de 20, 21 
y 27 de julio de 2011, respectivamente, las Direcciones de Vialidad, Obras Portuarias y Obras 
Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas, manifestaron no tener observaciones respecto a 
una concesión marítima en el sector Cruz Grande, cercano a la localidad de Chungungo, en la 
comuna de La Higuera.

- A fojas 901, consta que el 28 de julio de 2021 el Secretario Regional Ministerial de Obras 
Públicas, mediante oficio Ord. N° 1.497, informó, sobre la base de los pronunciamientos 
referidos en el párrafo anterior, que la petición de concesión marítima:

 “[…] no interfiere con Proyectos en ninguna de estas Direcciones, solo se da la 
indicación que en caso de cruzar caminos públicos, se deberá solicitar la correspondiente 
autorización a la Dirección de Vialidad para aprobar el uso de la faja vial”.

- A fojas 829, consta el comprobante de inicio de trámite N° 28.001, en el cual se señala que 
con fecha 30 de enero de 2012, se dio inicio al:

 “[…] trámite de la concesión del tipo Conc. Marítima Mayor (10 a 50 años de los Sr.(es) 
CIA. MINERA DEL PACIFÍCO S.A. […]”, agregando que la “[…] solicitud es para CALETA 
CRUZ GRANDE en la IV REGIÓN comuna de LA HIGUERA” (mayúsculas en el original).
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- A fojas 831 y 837, constan los informes técnicos, de 23 y 24 de mayo de 2012, ambos referidos 
al trámite N° 28.001, relativo a la Caleta Cruz Grande, emitidos por el Departamento de Asuntos 
Marítimos de la Subsecretaría de Fuerzas Armadas (en adelante, “SS.FF.AA.”), en los cuales se 
indica, de igual manera, que efectuado:

 “[…] el análisis de los antecedentes presentados conforme al D.F.L. 340/60, D.S. (M) 
Nº 02/2005 y lo informado por las autoridades marítimas respectivas, esta Dirección 
Técnica opina favorablemente a que se otorgue la Concesión Marítima, en consideración 
a los siguientes aspectos: a.- No existe sobreposición con concesiones otorgadas o en 
trámite. b.- Es compatible con los intereses marítimos del sector. c.- No afecta a la 
seguridad de la navegación y de la vida humana en el mar. d.- Informe favorable de la 
Autoridad Marítima Local […]”. 

- A fojas 1.118, consta el Informe Técnico N° 338/2012, de 13 de julio de 2012, del Departamento 
de Asuntos Marítimos, en el cual se señala que dicha unidad:

 “[…] aprueba el plano en cuanto a la información georeferenciada [sic] en él contenida, 
solo falta aprobar las líneas de playa presentadas, ya que al ser concesión mayor debe 
ajustarse a las líneas oficiales”. 

- A fojas 969, consta el Informe Técnico N° 227/2013, de 13 de marzo de 2013, del Departamento 
de Asuntos Marítimos, en el cual se requiere la presentación de un plano con diversas 
correcciones.

- A fojas 1.062 se aprecia el oficio Ord. N° 3.709, de 25 de junio de 2013, emitido por 
el Departamento de Asuntos Marítimos de la SS.FF.AA., en el cual se solicita al titular 
complementar su solicitud acompañando al efecto diversos antecedentes, tales como un plano 
en papel y formato digital que corrija las líneas de playa, así como correcciones a dicho plano y 
otros antecedentes formales.

- A fojas 893, se observa en la Carta GG-CA-O-100-NAG, de 5 de agosto de 2013, que el titular 
presentó al Departamento de Asuntos Marítimos de la SS.FF.AA. los antecedentes requeridos 
en el oficio Ord. N° 3.709.

- A fojas 1.120, consta el Informe Técnico N° 1.542/2013, de 27 noviembre 2013, emitido por el 
Departamento de Asuntos Marítimos de la SS.FF.AA., en el que se indica que el:

 “[…] nuevo plano corrige casi todas las observaciones indicadas en los informes 
anteriores, sin embargo, continua [sic] con el error de impresión en la gráfica de las 
líneas de playa, baja marea y 80 metros en relación a las aprobadas por resolución 
D.G.T.M. y M.M. 12.200/57 de fecha 11 de septiembre de 2011”, agregando que, 
finalmente, es “[…] necesario solicitar al interesado nuevo plano de solicitud, donde 
grafique correctamente las líneas de baja marea, de playa y de 80 metros aprobadas por 
resolución […]”.

- A fojas 891, consta el oficio Ord. N° 7.054, de 9 de diciembre de 2013, emitido por el 
Departamento de Asuntos Marítimos de la SS.FF.AA., en el cual formula observaciones y requiere 
la presentación de un nuevo plano en papel visado por la respectiva Capitanía de Puerto.

- A fojas 889, se observa que el 30 de diciembre de 2013, mediante Carta GG-CA-O-150-NAG, 
el titular presentó el nuevo plano con las correcciones requeridas por el Departamento de 
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Asuntos Marítimos de la SS.FF.AA.

- A fojas 1.098 y 1.102, se advierte que el 21 de marzo de 2014, los señores Ignacio Poblete 
Newman y Carlos Vergara Vergara, actuando por separado y en representación de la Asociación 
Gremial de Trabajadores del Mar Panamericana Norte Caleta Hornos y del Sindicato de 
Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales y Buzos Mariscadores N° 1 de Caleta 
Hornos, respectivamente, presentaron sendos escritos de oposición a la solicitud de concesión 
marítima mayor N° 28.001, de conformidad con lo previsto en el artículo 8° del Reglamento de 
Concesiones Marítimas.

- A fojas 519, consta en el Informe Solicitud Concesión Marítima Mayor SIABC N° 28.001, que 
el 21 de marzo de 2014, la Capitanía de Puerto Coquimbo remitió las oposiciones deducidas 
por la Asociación Gremial de Trabajadores del Mar Panamericana Norte Caleta Hornos y el 
Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales y Buzos Mariscadores N° 
1 de Caleta Hornos, a la SS.FF.AA.

- A fojas 967, consta el Informe Técnico N° 482/2014, de 15 de mayo de 2014, del Departamento 
de Asuntos Marítimos de la SS.FF.AA., en el que se hacen nuevas observaciones al plano de la 
solicitud de concesión marítima mayor N° 28.001.

- A fojas 669, se advierte que el 30 de junio de 2015, mediante memorándum Ord. N° 3.001/
INT, el Jefe de la División Jurídica de la SS.FF.AA. remitió las oposiciones deducidas por la 
Asociación Gremial de Trabajadores del Mar Panamericana Norte Caleta Hornos y el Sindicato 
de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales y Buzos Mariscadores N° 1 de 
Caleta Hornos, a la DIRINMAR.

- A fojas 117, consta el oficio Ord. N° 12.210, de 7 de agosto de 2015, mediante el cual la 
Capitanía de Puerto de Coquimbo confirió 30 días hábiles al titular para presentar los acuerdos 
y/o resultados de las gestiones realizadas con los opositores a su solicitud de concesión 
marítima.

- A fojas 549, se aprecia que el 21 de septiembre de 2015, el titular contestó las oposiciones 
presentadas en contra de su solicitud de concesión marítima mayor.

- A fojas 547, se advierte que el 14 de octubre de 2015, mediante memorándum Ord. N° 
12210/07/28001/1041, la DIRINMAR remitió a la SS.FF.AA. la contestación del titular a las 
oposiciones CMP a las oposiciones referidas.

- A fojas 545, se observa que el 4 de febrero de 2016, el señor Ignacio Poblete Newman, 
en representación del Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales 
y Buzos Mariscadores N° 1 de Caleta Hornos, solicitó la apertura de un término probatorio 
respecto de su oposición en contra de la solicitud de concesión marítima mayor del titular. 

- A fojas 1.106, consta que el 4 de febrero de 2016, los señores Josué Ramos Coz y Gabriel 
Molina Madariaga, en representación de la Cooperativa Pesquera y Comercializadora Los Choros 
y de la Asociación Gremial de Mariscadores y Pescadores de Los Choros, respectivamente, 
formularon dos nuevas oposiciones en contra de la solicitud de concesión marítima mayor del 
titular.

- A fojas 543, se advierte que el 11 de febrero de 2016, la Capitanía de Puerto de Coquimbo 
remitió a la SS.FF.AA. las dos nuevas oposiciones deducidas el 4 de febrero del mismo año.
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- A fojas 531, consta que el 3 de noviembre de 2016, el señor Ignacio Poblete Newman, en 
representación de la Cooperativa Pesquera y Comercializadora Los Choros y de la Asociación 
Gremial de Mariscadores y Pescadores de Los Choros solicitó que se dé curso progresivo al 
proceso. 

- A fojas 965, se observa que el 14 de diciembre de 2016, la División Jurídica del Departamento 
de Asuntos Marítimos de la SS.FF.AA. emitió el Informe Técnico Preliminar de Zonificación N° 
63/2016, en cuyas conclusiones generales se indica que: 

 “Considerando los antecedentes analizados, se recomienda el pronunciamiento 
de la CRUBC, debido a que el uso portuario descrito en el objeto de la solicitud de 
otorgamiento SIABC Nº 28.001, no se encuentra incorporado como compatible dentro 
de los usos localizados en Caleta Cruz Grande, comuna de Los Vilos”.

A fojas 529, se aprecia que el 24 de enero de 2017 el señor Ignacio Poblete Newman, por la 
Cooperativa Pesquera y Comercializadora Los Choros y la Asociación Gremial de Mariscadores 
y Pescadores de Los Choros, reiteró la solicitud de curso progresivo al proceso. 

- A fojas 935, consta que el 24 de mayo de 2017 la SS.FF.AA., mediante oficio Ord. N° 2.151, 
solicitó opinión respecto de la solicitud de concesión marítima a la Comisión Regional de Uso 
del Borde Costero (en adelante, “CRUBC”).

- A fojas 919, se advierte que el 6 de junio de 2017, a través de carta GJ-CA-O-033-NAG, el 
titular hizo presente diversas consideraciones referidas al Oficio Ord. N° 2.151, respecto de 
los eventuales reparos a la compatibilidad de su solicitud de concesión marítima mayor con la 
zonificación de usos del borde costero de la Región de Coquimbo. 

- A fojas 913, consta que el 26 de julio de 2017, a través del oficio Ord. N° 3.806, la SS.FF.AA. 
solicitó dejar sin efecto la consulta remitida a la CRUBC para realizar un nuevo estudio de los 
antecedentes.

- A fojas 934 del expediente administrativo, consta una publicación del periódico ‘Tiempo’, de 2 
de marzo de 2018, en el cual se da cuenta de la participación de CMP en un seminario realizado 
en Argentina para promover su proyecto. En este mismo documento, se indica también que la 
concesión marítima está en trámite desde el año 2012.

- A fojas 961, se aprecia que el 5 junio de 2019 el Departamento de Asuntos Marítimos de 
la SS.FF.AA. emitió el Informe Cartográfico N° 439/2019, en el cual se aprueba el plano y 
antecedentes presentados, señalando que las:

 “[…] observaciones indicadas en el Informe técnico cartográfico N° 482/2014, se han 
corregido correctamente”. 

- A fojas 695, se observa que el 12 de octubre de 2021 el Departamento de Asuntos Marítimos de 
la SS.FF.AA. emitió el Informe Cartográfico N° 1952/2021, en el cual se señala como conclusión 
que el plano y los antecedentes se encuentran aprobados, añadiendo que su emisión se realizó:  

 “[…] con el objeto de actualizar el informe técnico anterior Nº 439/2019, mediante el 
cual se aprobó el plano de la presente solicitud”, agregando que se “[…] observa que las 
condiciones en el área, no presenta variaciones a las ya informadas”.

- Finalmente, a fojas 519, consta que el 13 de octubre de 2021, el Departamento de Asuntos 
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Marítimos emitió el Informe “Solicitud de Concesión Marítima Mayor SIABC N° 28.001”, 
solicitando a la SS.FF.AA. pronunciamiento respecto de las cuatro oposiciones deducidas, ya 
sea para dar traslado o determinar otro curso de acción.

Trigésimo primero. Que, de los documentos y antecedentes analizados en el considerando 
precedente se desprende que el titular ha realizado un conjunto de gestiones destinadas a la 
obtención de una concesión marítima mayor en el sector Cruz Grande, cercano a la localidad 
de Chungungo, en la comuna de La Higuera, desde el año 2011, instando de forma sistemática, 
permanente e ininterrumpida con tal objeto. 

En efecto, como ha quedado demostrado, el titular ha requerido una multiplicidad de informes 
y pronunciamientos, cumpliendo con las observaciones técnicas que le han sido planteadas 
y respondiendo a las oposiciones deducidas en contra de su solicitud de concesión marítima 
mayor, pese a lo cual la SS.FF.AA., al menos hasta el 13 de octubre de 2021, no ha dado curso 
progresivo al procedimiento. 

Trigésimo segundo. Que, en segundo lugar, acerca de la tramitación del APP Cruz Grande, 
del examen del expediente administrativo, así como de los documentos acompañados a fojas 
377 y de aquellos allegados al proceso por el Ministerio del Medio Ambiente a fojas 1.787 en 
respuesta a la medida para mejor resolver decretada por el Tribunal, se advierte lo siguiente:

- A fojas 144 del expediente administrativo, consta que el 22 de junio de 2019, el Centro de 
Ecología Aplicada efectuó la presentación de la propuesta técnica y económica, cuyo objetivo 
general consistió en ejecutar lo siguiente:

 “[…] durante el año 2019 parte de las medidas indicadas en la RCA 010 para los 
componentes de Área Protección Privada, Rescate y Relocalización de Fauna, 
Gestión Ambiental para la Especie Myrcianthes coquimbensis (Lucumillo) y Rescate y 
Relocalización de cactáceas y Arqueología”, contemplando como objetivos específicos: 
“OE1: Desarrollar el expediente para postulación de declaratoria de Santuario de 
la Naturaleza del Área de Protección Privada (APP). OE2: Ejecutar Plan de Gestión 
Ambiental de la Flora y Vegetación en aquellos sitios a intervenir. OE3: Implementar 
Plan de Rescate y Relocalización para fauna en aquellos sitios a intervenir, durante el 
año 2019. OE4: Implementar levantamiento topográfico, registro detallado y puntos de 
cercado del material arqueológico o de la estructura encontrada de manera superficial. 
En el caso de movimientos de tierras durante el año 2019 se considerará la presencia de 
un arqueólogo. OE5: Definir Plan de Desarrollo Turístico – Histórico (PDTH)” (destacado 
del Tribunal).

- A fojas 166, consta que, el 22 de agosto de 2019, el titular emitió la Orden de Compra (OC) 
Nº 4531424729, a nombre del Centro de Ecología Aplicada Ltda., respecto de los servicios 
consistentes en:

 “[…] ejecutar parte de las medidas indicadas en la RCA 010 para los componentes de 
Área Protección Privada, Rescate y Relocalización de Fauna, Gestión Ambiental para la 
Especie Myrcianthes coquimbensis (Lucumillo), Rescate y Relocalización de cactáceas 
y Arqueología”.

- A fojas 693, se advierte que, durante los días 7 a 10 de octubre y 4 a 5 de diciembre de 
2019, se realizó una prospección arqueológica superficial para la realización de la caracterización 
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arqueológica del lugar donde se planifica establecer el APP Cruz Grande, conforme con lo cual 
el Centro de Ecología Aplicada elaboró el “Estudio Arqueológico Área de Protección Privada. 
Expediente para la solicitud de declaración de Santuario de la Naturaleza”.

- A fojas 351 del expediente administrativo, se aprecia que, el 16 de enero de 2020, mediante 
Carta CMP-CA-0-006-NAG, un representante de CMP solicitó a la Dirección Regional de 
Coquimbo del SAG suscribir carta de apoyo a la creación de la APP Cruz Grande. 

- A fojas 352 del expediente administrativo, se aprecia que el mismo un representante de CMP, 
solicitó la misma cuestión, al día siguiente, a través de Carta CMP-CA-005-NAG, a la Dirección 
Regional de Coquimbo de la CONAF.

- A fojas 180 del expediente administrativo, se advierte que, de acuerdo con el informe de 
enero de 2020, entre los días 22 a 27 de dicho mes, el Centro de Ecología Aplicada realizó un 
primer monitoreo visual de mamíferos marinos. En tal sentido, se indica en el informe referido 
que, conforme con el compromiso adoptado en la Adenda N° 3 del proyecto, se estableció la 
realización de:

 “[…] un plan de monitoreo de aves y mamíferos marinos, el cual se propuso iniciar 
un año antes de comenzar construcción del proyecto y durante la construcción, 
extendiéndose a dos años una vez que el puerto comience su operación”, agregando 
que su objetivo principal es “[…] establecer los tracks de navegación de los barcos, para 
tener la menor interacción posible con la fauna marina de la zona”.

- A fojas 1.669, consta que el 27 de enero de 2020, mediante Carta CG-CA-O-003-NAG, el titular 
presentó la solicitud de declaración de Santuario de la Naturaleza para el Área de Protección 
Privada Cruz Grande, acompañando al efecto el documento titulado “Expediente Técnico de 
solicitud de Santuario de la Naturaleza Cruz Grande”, de enero de 2020, elaborado por el Centro 
de Ecología Aplicada Ltda. Asimismo, consta a fojas 216 del expediente administrativo que el 
mismo día, mediante Carta CG-CA-O-004-NAG, el titular presentó también al Ministerio del 
Medio Ambiente una carta de compromiso para administrar el APP Cruz Grande.

- A fojas 1.767, se advierte que el 6 de marzo de 2020, a través del oficio Ord. N° 201.035, y 
en cumplimiento con lo previsto en el artículo 31 de la Ley N° 17.288, el Ministerio del Medio 
Ambiente requirió informe previo a Consejo de Monumentos Nacionales respecto de la creación 
de Santuario de la Naturaleza Cruz Grande.

- A fojas 1.769, consta que el 25 de mayo de 2021, el Consejo de Monumentos Nacionales 
emitió el “Informe técnico para la declaratoria de Monumento Nacional bajo la categoría de 
Santuario de la Naturaleza”, respecto de la solicitud de declaratoria del Santuario de la Naturaleza 
Cruz Grande. En este, se aprecia que el Consejo de Monumentos, en sesión ordinaria del 13 
de mayo de 2020, acordó: 

 “1. Emitir un informe técnico favorable del expediente, para la declaración del Santuario 
de la Naturaleza Área Privada de Protección Cruz Grande, Teniendo en cuenta que los 
componentes ambientales relevados en el expediente cumplen con las condiciones 
descritas en la definición señalada en el Art. 31 de la Ley Nº 17.288, por cuanto se 
consideró el valor ambiental del área, y su potencial de interés científico para efectuar 
investigaciones zoológica y botánicas, 2. Este Consejo estimó que el área que se propone 
como SN debe ampliarse el polígono protegido en base a criterios geomorfológicos y de 
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inclusión de área de uso de Lontra felina considerando una línea de 100 metros aguas 
adentro desde la línea de más baja marea. Se solicita considerar los OC [objetos de 
conservación] Culturales como atributos relevantes del sector, se solicita incorporar a 
la Lontra Felina como OC dada su categoría de especie VU [vulnerable] de acuerdo al 
RCE [Reglamento de Clasificación de Especies] Vigente. 3. Por otra parte, se solicita 
designar el Santuario de la Naturaleza como ‘Cruz Grande’, eliminando la frase ‘área 
privada’”.

- Finalmente, a fojas 1.785, se observa que el 27 de julio de 2021, a través del oficio Ord. N° 
3.335, el Consejo de Monumentos Nacionales remitió el informe técnico referido, en cual se 
contiene su pronunciamiento favorable y las observaciones ya anotadas. 

Trigésimo tercero. Que, de los hechos establecidos en el considerando anterior se colige que, 
desde el 22 de junio de 2019, el titular ha efectuado gestiones tendientes a la creación del 
Santuario de la Naturaleza Cruz Grande, comprendiendo la preparación de los antecedentes 
técnicos y administrativos con tal objeto, así como la obtención de apoyo por instituciones 
como el SAG y la CONAF, para luego efectuar la solicitud al Ministerio del Medio Ambiente. 

Asimismo, se desprende que esta última repartición dio curso progresivo al procedimiento 
requiriendo el informe previo al Consejo de Monumentos Nacionales, contemplado en el 
artículo 31 de la Ley N° 17.288, el cual fue efectivamente emitido en forma favorable y con 
observaciones. 

Trigésimo cuarto. Que, en tercer lugar, respecto de la tramitación del proyecto de mejoramiento 
de la Ruta D-190, del análisis del expediente administrativo, así como de los documentos 
acompañados a fojas 377 y de aquellos allegados por la Dirección de Vialidad de la Región de 
Coquimbo a fojas 517 y 1.804 en respuesta la medida para mejor resolver decretada por el 
Tribunal se advierte lo siguiente:

- A fojas 378 del expediente administrativo, se aprecia que el 6 de enero de 2020 se realizó una 
reunión entre el personal del titular y de la Dirección de Vialidad de la Región de Coquimbo.

- A fojas 404 del expediente administrativo, consta que el 28 de enero de 2020, a través de 
Carta SG-CA-0-009-NAG, el titular presentó el expediente técnico para el mejoramiento de la 
Ruta D-190 a la Dirección de Vialidad de la Región de Coquimbo para mejoramiento de la Ruta 
D-190. En dicha carta se señala que:

 “[…] Compañía Minera del Pacífico se encuentra ejecutando las acciones previas a la 
construcción del proyecto Puerto Cruz Grande calificado ambientalmente mediante la 
Resolución de Calificación Ambiental N°10 de fecha 30 de Enero de 2015”, añadiendo 
que, en ese contexto, “[…] el considerando 5.3.1 literal b3) de dicha resolución, 
establece obligaciones relacionadas a mejoras y mantenimiento de la Ruta D-190, razón 
por la cual presentamos a esta dirección regional el expediente técnico para iniciar 
la elaboración de un Convenio ad Referéndum, que ampare la ejecución tanto de las 
actividades evaluadas el Estudio de Impacto Ambiental como las consignadas en la 
Resolución de Calificación Ambiental Nº10 ‘Puerto Cruz Grande’, donde se describe el 
mejoramiento de la ruta D-190 y su mantención”. 

En tal sentido, se aprecia que el titular acompañó a dicha carta la representación cartográfica de 
tales obras, así como el documento titulado “Proyecto Puerto Cruz Grande obras de mitigación 
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en Ruta D-190, camino Ruta 5-Chungungo, comuna de La Higuera, Provincia de Elqui, Región 
de Coquimbo”, de enero de 2020.

- A fojas 484 del expediente administrativo, consta el IFA DFZ-2020-396-IV-RCA, de marzo de 
2020, en el cual se consignan los resultados de las actividades de fiscalización realizadas por la 
SMA durante el día 26 de febrero de 2020 a la unidad fiscalizable “Puerto Cruz Grande”. 

En dicho informe, se señala, entre sus conclusiones, que: 

 “[…] se constató que CMP no ha realizado obras ni mejoras en la Ruta D‐190 y que en 
enero de 2020 ingresó un proyecto a la Dirección de Vialidad para su evaluación”.

- A fojas 497, se advierte que el 18 de marzo de 2020, a través del oficio Ord. N° 582, la 
Dirección de Vialidad de la Región de Coquimbo informó al titular que las:

 “[…] obras de conservación y mejoras consideradas en la Resolución de Calificación 
Ambiental, ya fueron atendidas en una parte y las otras serán solucionadas mediante 
las obras de pavimentación mencionadas, razón por la cual, se sugiere llevar a cabo 
reuniones con la Superintendencia del Medio Ambiente y con nosotros, para los fines 
de acordar nuevas obras, que complementen a las que se ejecutarán y de igual forma 
aporten a la seguridad a los usuarios de la ruta y a una mayor durabilidad del camino”.

- A fojas 505, consta que el 1° de abril de 2020, mediante oficio Ord. N° 700, la Dirección de 
Vialidad de la Región de Coquimbo informó a la SMA que el:

 “[…] titular del Proyecto CMP, mediante carta SG-CA-O009-NAG de fecha 28.01.2020, 
hizo entrega del expediente técnico en donde se indican las obras para las mejoras 
de la Ruta D-190, dichas obras de conservación consideradas no se condicen con la 
situación actual del camino en referencia, todas vez que desde el año 2015 (año en 
que se aprobaron estas obligaciones) a la fecha, la ruta ha cambiado en su estado 
de conservación, debido a que nuestro Servicio ha llevado a cabo obras consistentes 
en el mejoramiento de la carpeta de rodado y de dar solución a sectores peligrosos 
y angostos de la ruta, todo ello, mediante los contratos de Conservación Global de 
Caminos de la Red Vial en la Provincia de Elqui. Por tales motivos, se aprecia que dicho 
organismo “[…] sugiere cambiar las obligaciones que debe llevar a cabo la empresa 
titular CMP y para ello, se deberán hacer reuniones con la empresa y nuestro sector 
para los fines de acordar nuevas obras en el camino, las cuales debieran ir en directo 
beneficio de los usuarios de la ruta”.

- Por último, a fojas 517, consta que en el oficio Ord. 1.063, de 24 de noviembre de 2021, la 
Dirección de Vialidad de la Región de Coquimbo informó a esta judicatura las circunstancias 
advertidas en los oficios Ord. N° 582 y 700, de 18 de marzo y 1° de abril de 2020, respectivamente, 
añadiendo que:

“[…] las intervenciones que se han efectuado en la ruta, sólo han correspondido a proyectos 
que la Dirección de Vialidad ha desarrollado con el fin de atender los requerimientos de las 
comunidades de Chungungo y Totoralillo Norte y a la fecha el titular no ha ejecutado las medidas 
comprometidas en la resolución de calificación ambiental para la Ruta D-190”.

Trigésimo quinto. Que, de los hechos establecidos en el considerando que antecede se 
desprende que, a partir del 6 de enero de 2020, el titular ha efectuado gestiones para el 
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mejoramiento de la Ruta D-190, presentando los antecedentes necesarios para aquello ante la 
Dirección de Vialidad de la Región de Coquimbo el 28 de enero de la misma anualidad. 

Asimismo, se aprecia que, pese a la presentación del expediente técnico y demás documentos 
descritos, la falta de ejecución de las obras en la ruta señalada guarda relación con que la 
autoridad solicitó acordar unas de diverso carácter, atendido a las ya realizadas en la vía por su 
parte. 

Trigésimo sexto. Que, en cuarto lugar, respecto de la obtención del PAS 146 y de la ejecución 
de las medidas asociadas a la fauna, del análisis del expediente administrativo, así como de 
los documentos acompañados a fojas 377 y de aquellos allegados por la Dirección Regional de 
Coquimbo del SAG a fojas 1.814 en respuesta la medida para mejor resolver decretada por el 
Tribunal se advierte lo siguiente:

- A fojas 192 del expediente administrativo, se observa que el 10 de septiembre de 2019 el 
Director del Centro de Ecología Aplicada, actuando por el titular, solicitó el otorgamiento del:

 “[…] permiso de captura de animales de especies protegidas de la fauna silvestre 
para desarrollar el Plan de rescate y relocalización de fauna silvestre, estipulado en el 
considerando Nº 8.1.1.1.3 Fauna de la RCA 10/2015, asociada al proyecto: ‘Puerto Cruz 
Grande’”. 

- A fojas 194 del expediente administrativo, consta que el 24 de octubre de 2019, mediante 
Resolución Exenta N° 687/2019, la Dirección Regional de Coquimbo del SAG concedió el 
permiso solicitado por el Centro de Ecología Aplicada, autorizando la captura de especies con 
las condiciones que allí establece y las contenidas en la RCA N° 10/2015, por un término de 12 
meses a partir de dicha fecha. 

- A fojas 379 a 380 del expediente administrativo, se aprecia que el 7 de enero de 2020, 
personal del titular y del Centro de Ecología Aplicada se reunieron con el Director Regional 
de Coquimbo del SAG, además de profesionales de dicha institución, para tratar proyectos e 
iniciativas ambientales de CMP en la Provincia del Elqui.

- A fojas 209 del expediente administrativo, se observa que el 10 de enero de 2020, mediante 
Carta CMP-CA-0-002-NAG, el titular solicitó a la Dirección Regional de Coquimbo del SAG 
aclarar que:

 “[…] las exigencias o medidas que, en definitiva, resultan aplicables a la metodología de 
rescate y relocalización de reptiles, anfibios, micromamíferos y mamíferos fosoriales, 
para el Plan de Rescate y Relocalización de Fauna Silvestre estipulado en el considerando 
Nº 8.1.1.1.3 Fauna de la RCA 10/2015, asociada al proyecto: ‘Puerto Cruz Grande’”.

- A fojas 197 del expediente administrativo, se aprecia que el 15 de enero de 2020, el Centro 
de Ecología Aplicada emitió el “Informe registro de perturbación controlada para componente 
fauna en inicio de obras”. En este documento se indica que durante los días 13 y 14 de enero 
de 2020 se realizó una actividad de perturbación controlada en el área de instalación de obras 
provisorias, detallando la fauna identificada en la línea de base del proyecto, la metodología 
utilizada, así como el registro de la labor referida.

- A fojas 691 del expediente administrativo, consta que el 17 de febrero de 2020, a través del 
oficio Ord. N° 222/2020, Dirección Regional de Coquimbo del SAG aclaró que:
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 “[…] la metodología, época de captura, liberación, monitoreo e indicadores de éxito 
para la medida de mitigación de Rescate y Relocalización de reptiles y micromamíferos 
aprobada, en nuestra opinión, correspondería a la indicada en el Anexo Nº10 de la 
Adenda Nº2 del Estudio de Impacto Ambiental”.

El oficio referido agregaba también que, no obstante, atendido lo planteado por el titular 

 “[…] en su carta, donde se cuestiona la medida de mitigación aprobada, en pos 
del bienestar de los ejemplares de reptiles y micromamíferos, es que tengo a bien 
solicitarle que realice la consulta de pertinencia en el Servicio de Evaluación Ambiental 
(SEA)”.

- A fojas 1.805, consta que el 8 de septiembre de 2021, la Subgerente de Medio Ambiente de 
CMP, solicitó un nuevo permiso sectorial de caza y captura de fauna silvestre para el proyecto 
Puerto Cruz Grande con el objetivo de dar cumplimiento a compromisos ambientales de RCA 
N° 10/2015, el cual fue otorgado en la Resolución Exenta N° 643/2021.

- Finalmente, a fojas 1.814, el Director Regional de Coquimbo del SAG, mediante el oficio Ord. 
N° 1.638/2021, en respuesta a la medida para mejor resolver decretada, señaló que ha tramitado 
y resuelto dos solicitudes de autorización relacionadas con el proyecto, las que consisten en: 

i) Resolución Exenta N°687, de 24 de octubre de 2019, que autoriza a doña Macarena 
Marytee Gutiérrez Fernández la captura y relocalización de anfibios, reptiles y 
micromamíferos, permiso que tuvo una vigencia de 12 meses a partir de la fecha de 
emisión, sin que se hayan realizado tales actividades;

ii)  Resolución Exenta N°643, de 21 de septiembre de 2021, que autoriza a don Cristian Celis 
Lagos la captura y relocalización de reptiles, anfibios y micromamíferos, permiso que se 
encuentra vigente a la actualidad. Asimismo, informó que, mediante las Resoluciones 
Exentas N° 846 y 847, ambas de 9 de diciembre de 2021, se autorizó la captura de 
reptiles y micromamíferos con fines de investigación, en el marco de la elaboración de 
la línea de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Adecuaciones proyecto 
Puerto Cruz Grande”.

Trigésimo séptimo. Que, de los hechos establecidos en el considerando precedente se 
desprende que, entre el 10 de septiembre de 2019 al 8 de septiembre de 2021, el titular realizó 
gestiones efectivas y acreditadas para la obtención del PAS 146, el cual resulta necesario para la 
ejecución del plan de rescate y relocalización de fauna silvestre de conformidad con lo señalado 
en el considerando 8.1.1.1.3 de la RCA N° 10/2015, obteniendo en definitiva tal autorización. 
Sin perjuicio de ello, se advierte que existieron dudas en cuando a la metodología y aplicación 
de las medidas previstas al respecto, motivo por el cual el titular solicitó aclaraciones al SAG, 
institución que estimó procedente que se requiriera una consulta de pertinencia de ingreso al 
SEIA que abordara tales aspectos. 

Además, se aprecia que el Centro de Ecología Aplicada efectuó diversas acciones en 
terreno relacionadas con la perturbación controlada de la fauna para el inicio de las obras 
del proyecto. 

Trigésimo octavo. Que, en quinto lugar, en lo referido a las obras efectuadas por el titular, 
del análisis del expediente administrativo y de los documentos acompañados a fojas 377, se 
aprecia lo siguiente:
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- A fojas 665 del expediente administrativo, consta que en diciembre de 2019 el Centro de 
Ecología Aplicada emitió el Informe titulado “Reubicación área de instalación de faena. Exigencias 
RCA Nº 10/2015 Puerto Cruz Grande. Prospección sector propuesto para reubicar la instalación 
de faena”, en el cual se evalúan cuatro alternativas para la reubicación de la instalación de 
faena considerando los componentes arqueología, flora y fauna. En dicho informe se proponen, 
finalmente, dos alternativas para la instalación de la faena. 

- A fojas 381 a 383 del expediente administrativo, se aprecia la presentación de tres fotografías, 
sin constancia de fecha, en las que se aprecia un sitio con un camino de tierra, delimitación 
con línea blanca y banderines, así como trabajos de nivelación del terreno mediante el uso de 
maquinaria. 

- A fojas 384 del expediente administrativo, se observa que el 2 de enero de 2020 el titular 
emitió la Orden de Compra Nº 4531443481, a la empresa Inversiones Román Emilio Muñoz, por 
la realización de los servicios de construcción de instalaciones de faena y obras civiles.

- Finalmente, a fojas 484 del expediente administrativo, se observa que el 26 de febrero de 
2020 la SMA realizó actividades de fiscalización a la unidad fiscalizable “Puerto Cruz Grande”, 
emitiendo al efecto el IFA DFZ-2020-396-IV-RCA. En dicho documento se constata la realización 
de un cerco con panderetas para un área de 1.500 m2, así como la instalación de una caseta. 
Asimismo, se advierte que tal comprobación resulta consistente con las fotografías de fojas 
504 del expediente administrativo y que forman parte de los registros del IFA referido. 

Trigésimo noveno. Que, de acuerdo con los hechos y circunstancias establecidas en el 
considerando anterior, se desprende que el titular realizó obras materiales para la instalación de 
faenas, para lo que ejecutó labores de perturbación controlada de fauna, nivelación del terreno, 
instalación de un cerco de panderetas, delimitación con una línea blanca y banderines a finales 
del mes de enero de 2020.

Cuadragésimo. Que, con todo, se advierte que el titular no solo ejecutó las gestiones, actos o 
faenas mínimas que fueron consideradas en la resolución reclamada, sino que, además, realizó 
capacitaciones e informes para la implementación de medidas previstas en la RCA N° 10/2015 
en relación con los componentes vegetación y arqueología evidenciados de la siguiente manera:

- A fojas 589 del expediente administrativo consta que, en noviembre de 2019, el Centro de 
Ecología Aplicada emitió el documento titulado “Informe Terreno ‘Selección sitios Lucumillo’, 
Medidas de Compensación RCA Nº 10/2015 Puerto Cruz Grande, PGA Flora y Vegetación, 
Estado Fenológico y Micrositios de Enriquecimiento Experimental Myrcianthes coquimbensis”, 
en el cual se señala que durante los días 24 a 27 de septiembre de 2019 se realizó una campaña 
de terreno para iniciar los estudios de caracterización del medio y mejoramiento de la cama 
de semillas donde se desarrolla el lucumillo (Myrcianthes coquimbensis), así como para la 
recolección de propágulos (semillas y plántulas).

- A fojas 359 del expediente administrativo, se aprecia que el 24 de enero de 2020 se realizó 
una capacitación a trabajadores de faena acerca de la arqueología, patrimonio, marco legal y 
procedimiento ante un hallazgo arqueológico.

- A fojas 363 del expediente administrativo, se advierte que el 11 de febrero de 2020, mediante 
Carta CMP-CA-0-015-NAG, el Subgerente de Medio Ambiente de CAP, presentó al Secretario 
Técnico del CMN el Programa de Difusión Arqueológica, de conformidad con lo previsto en las 
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Adendas 2 y 3 del proyecto. 

- A fojas 761 del expediente administrativo, consta que, en febrero de 2020, el Centro de 
Ecología Aplicada elaboró el “Informe Reconocimiento Arqueológico de Caminos Peatonales”, 
en el que se identifican los senderos existentes en el área del proyecto, analizando su relevancia 
en términos arqueológico y su funcionalidad.

- A fojas 815 del expediente administrativo, se advierte que, en febrero de 2020, el Centro de 
Ecología Aplicada implementó un conjunto de medidas de resguardo arqueológico realizadas 
a propósito del:

 “[…] inicio de las obras preliminares de la etapa de construcción del Puerto Cruz Grande 
[…]”, de conformidad con “[…] los compromisos establecidos en la Resolución de 
Calificación Ambiental (RCA 010/2015) del Proyecto”.

- A fojas 622 del expediente administrativo, se observa que, en febrero de 2020, el Centro 
de Ecología Aplicada presentó el “Informe Prospección material de propagación Myrcianthes 
coquimbensis (Lucumillos) y selección de sitios”, en el cual se da cuenta del estado fenológico 
de los ejemplares de lucumillo ubicados en el sitio donde se proyectaba instalar las obras del 
proyecto al mes de septiembre de 2019, motivo por el cual se recomienda ampliar el área de 
colecta. 

Además, se informa tanto de la realización de una prospección de sitios para la propagación 
sugiriendo dos zonas para tal efecto, como de la ejecución de campaña de prospección de 
propágulos en diciembre de 2019.

- A fojas 657 del expediente administrativo, consta que en abril de 2020 el Centro de 
Ecología Aplicada elaboró el informe técnico de “alternativas para continuación ‘Densificación 
experimental Lucumillo’”, se indica que una:

 “[…] de las medidas de compensación adquiridas es la realización de una ‘Densificación 
experimental de Myrcianthes coquimbensis (Lucumillo)’ previa a la etapa de 
construcción”, conforme con lo señalado en “[…] el numeral 7.11 y Anexo 11 ambos de 
la Adenda Nª1 del EIA” y, además, en “[…] el Anexo 2 de la Adenda Nª3 del EIA”.

De acuerdo con ello, se plantea una serie de alternativas para la implementación de tal medida 
durante el año 2020.

- Finalmente, a fojas 831 a 834 del expediente administrativo, se aprecia que el 20 de abril de 
2020, mediante correo electrónico, la señora Francisca Ibaceta Guerra, del Centro de Ecología 
Aplicada, consulta al Consejo de Monumentos Nacionales acerca del estado de tramitación del 
programa de difusión arqueológica, así como respecto de la obtención del PAS 132, lo cual es 
respondido por dicha institución el 22 de abril de la misma anualidad.

Cuadragésimo primero. Que, de todos los hechos y circunstancias establecidas en los 
considerandos precedentes se colige que el titular desarrolló una multiplicidad de gestiones, 
actos o faenas, tanto de manera previa al periodo de cinco años previstos en el artículo 25 ter de 
la Ley N° 19.300, como durante éste e incluso en forma posterior, persistiendo con la tramitación 
de las gestiones necesarias para la ejecución del proyecto. Asimismo, tales gestiones, actos o 
faenas han tenido un carácter incluso superior al estándar mínimo contemplado en el precepto 
referido, como ha quedado demostrado en las consideraciones que anteceden. 
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Cuadragésimo segundo. Que, a mayor abundamiento, y pese a que las disposiciones del 
actual Reglamento del SEIA no son aplicables en la especie, las gestiones, actos o faenas 
realizadas por el titular han tenido un carácter sistemático, ininterrumpido y permanente en los 
términos del artículo 73 de dicho cuerpo reglamentario, conceptualización que se debe entender 
de manera integrada, como un conjunto de iniciativas que siguen o se ajustan a un cúmulo 
de elementos que, relacionados entre sí, ordenadamente contribuyen a determinado objeto 
(sistemático), que además mantienen una continuidad en el tiempo (ininterrumpido), y que no 
se han transformado en esfuerzos aislados o puntuales, confluyendo al objeto (permanente).

Cuadragésimo tercero. Que, de esta forma, no resulta efectivo lo alegado por la reclamante en 
tanto que las gestiones, actos o faenas desarrolladas por el titular y consideradas en la resolución 
reclamada no tienen un carácter aislado o puntual, consistentes solo en la presentación de 
antecedentes, como tampoco que se trate de gestiones en la que no se haya perseverado en 
su tramitación posterior.

Cuadragésimo cuarto. Que, se observa que lo obrado por la empresa sobrepasa la 
conceptualización desarrollada en los considerandos decimonoveno a  vigésimo sexto, toda 
vez que se identifican con nitidez las iniciativas implementadas por el titular, las que siguen 
o se ajustan a un conglomerado de elementos (la RCA), que ordenadamente contribuyen a 
determinado objeto (el establecer las gestiones suficientes para operar el proyecto bajo lo que 
establece la RCA), que además las iniciativas denotan una continuidad en el tiempo (incluso 
previo a la obtención de la RCA, como por ejemplo las gestiones destinadas a la obtención de 
una concesión marítima mayor en el sector Cruz Grande, que se ha tramitado por más de 10 
años), y que no se han transformado en esfuerzos aislados o puntuales, confluyendo todas al 
objeto (donde todas las iniciativas convergen colectivamente en pos de lograr implementar el 
proyecto sobre la base de la RCA).

Cuadragésimo quinto. Que, como se determinó anteriormente, el artículo 25 ter de la Ley N° 
19.300 no exige en parte alguna de su texto la tramitación completa de las gestiones o actos, 
así como tampoco la ejecución total de las faenas. Por el contrario, aquellas que exige para 
efectos de acreditar el inicio de ejecución del proyecto y, así para evitar la caducidad de la RCA, 
han de ser las mínimas necesarias para tal efecto, cuestión que para este caso se supera con 
creces. 

Cuadragésimo sexto. Que, en conclusión, la decisión contenida en la resolución reclamada, 
en orden a tener por acreditado el inicio de ejecución del proyecto en los términos del artículo 
25 ter de la Ley N° 19.300, se encuentra debidamente fundada en las gestiones, actos o faenas 
que fueron acreditadas en el expediente administrativo, cuestión que, además, fue cotejada 
por este Tribunal, motivo por el cual corresponde desechar las alegaciones de la reclamante.   

III. Controversia 3: Eventual infracción a la RCA del proyecto debido a las gestiones, 
faenas u obras realizadas

Cuadragésimo séptimo. Que, la reclamante alega que no resulta posible considerar como 
gestiones, faenas u obras mínimas labores efectuadas en contravención a lo señalado en la 
RCA del proyecto, indicando que en dicho instrumento se establece que antes del inicio de 
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la etapa de construcción debe crearse previamente la APP Cruz Grande, cuestión que no se 
realizado, añadiendo que el titular habría ejecutado “ilegalmente” una intervención en el terreno 
del proyecto, en la cual consideró medidas para hacerse cargo de los impactos sobre la flora y 
fauna presente diversas de aquellas contempladas en la RCA del proyecto.  

Cuadragésimo octavo. Que, la reclamada, en tanto, argumenta que la determinación del inicio 
de ejecución de un proyecto, para los efectos del artículo 25 ter de la Ley N° 19.300, y la 
constatación de eventuales incumplimientos a una RCA son cuestiones distintas. En tal sentido, 
sostiene que para determinar la aplicación de la norma referida se debe analizar si el titular ha 
realizado gestiones, faenas u obras de manera permanente, ininterrumpida y sistemática para 
iniciar la ejecución del proyecto, y si en tal análisis se advierte la existencia de incumplimientos, 
aquello debe ser ponderado para efectos de determinar una eventual sanción en el marco de 
un procedimiento sancionatorio, si correspondiese. 

Cuadragésimo noveno. Que, el tercero independiente sostiene que la sanción ante el supuesto 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en la RCA N° 10/2015, no es la caducidad 
de dicho instrumento, sino que aquellas previstas en la LOSMA, por lo que la reclamante 
confundiría facultades de diversa naturaleza. Agrega que, en todo caso, si se estimase que su 
parte incurrió en infracciones a la RCA, aquello implicaría reconocer que dicho instrumento se 
encontraría vigente, por lo que no habría operado la caducidad en los términos del artículo 25 
ter de la Ley N° 19.300.

Quincuagésimo. Que, para resolver esta alegación corresponde considerar que el artículo 3° 
de la LOSMA previene en su literal a) que la SMA tiene como función:

 “Fiscalizar el permanente cumplimiento de las normas, condiciones y medidas 
establecidas en las Resoluciones de Calificación Ambiental, sobre la base de las 
inspecciones, controles, mediciones y análisis que se realicen, de conformidad a lo 
establecido en esta ley”.

Luego, en el artículo 35 del mismo cuerpo legal se atribuye a la SMA, en forma exclusiva, el 
ejercicio de la potestad sancionadora respecto de:

 “a) El incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en las 
resoluciones de calificación ambiental.

Quincuagésimo primero. Que, de las disposiciones citadas en el considerando precedente 
se colige que la SMA es el organismo competente para fiscalizar el cumplimiento de las 
condiciones y medidas establecidas en la RCA, estando facultada para ejercer de modo 
exclusivo la potestad sancionadora a este respecto. 

Quincuagésimo segundo. Que, en cambio, como se razonó en los considerandos 
decimonoveno a vigésimo sexto, la acreditación del inicio de ejecución de un proyecto o 
actividad comprende la presentación de antecedentes referidos a la realización de gestiones, 
obras o faenas que den cuenta de aquello, como prescribe el artículo 25 ter de la Ley N° 19.300.

Quincuagésimo tercero. Que, de esta manera, no corresponde determinar en esta sede si 
alguna de las gestiones, obras o faenas referidas ha sido ejecutada en contravención con la 
RCA N° 10/2015, en tanto constituyen circunstancias de conocimiento de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, en un procedimiento diverso al presente.
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Quincuagésimo cuarto. Que, de igual manera, tanto este Tribunal como la Corte Suprema 
han refrendado el criterio anterior. Al respecto, esta judicatura, previo análisis de la normativa 
aplicable a la acreditación del inicio de ejecución y de la historia fidedigna del establecimiento 
de la ley, ha señalado que dicho examen debe circunscribirse a determinar si hubo o no 
gestiones, actos u obras que cumplan con los requisitos para estimar que se dio inicio al 
proyecto, mas no para comprobar eventuales incumplimientos de las condiciones, normas y 
medidas establecidas en su RCA (Cfr. Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 189-2018, de 13 de 
septiembre de 2019, c. 36). 

Quincuagésimo quinto. Que, en el mismo sentido, la Corte Suprema, al conocer del recurso 
de casación en el fondo deducido en contra de la sentencia señalada, ratificó este criterio, 
aclarando que las alegaciones relacionadas con eventuales incumplimientos de la RCA del 
proyecto constituyen materias de competencia de la Superintendencia del Medio Ambiente, 
según desprende del artículo 2° de la LOSMA (Cfr. Corte Suprema, Rol N° 29.521-2019, de 22 
de julio de 2020, c. 10).

Quincuagésimo sexto. Que, en consecuencia, los supuestos incumplimientos en que haya 
incurrido el titular al efectuar las gestiones, obras o faenas sobre las cuales la reclamada tuvo 
por acreditado el inicio de ejecución del proyecto, constituyen una materia que excede el 
objeto del presente proceso, y cuya fiscalización y sanción se encuentra radicada en la SMA, 
de manera que la alegación en esta materia será rechazada. 

IV. Controversia 4: Supuesta errada interpretación de la caducidad de la RCA por 
efecto de la judicialización del proyecto

Quincuagésimo séptimo. Que, la reclamante asevera que la resolución reclamada indica que 
se debe tener presente el escenario de judicialización del proyecto, cuestión que, a su juicio, 
resulta improcedente debido a que tal circunstancia no constituye un elemento que deba ser 
ponderado para determinar la caducidad de la RCA del proyecto conforme con el artículo 25 ter 
de la Ley N° 19.300. Adiciona que, de esta forma, no es posible ampliar o modificar el plazo de 
5 años contemplado en la norma indicada. 

Quincuagésimo octavo. Que, la reclamada, a su vez, replica que, si bien el escenario de 
judicialización que afectó al proyecto no se encuentra regulado como causal de suspensión 
del plazo de caducidad, ello no implica que sea una circunstancia que pueda tenerse presente 
al momento de ponderar el proceso de ejecución del proyecto. Agrega que, en este caso, se 
dedujeron una serie de reclamaciones administrativas y judiciales, incluyendo una reclamación 
de Oceana en contra de la RCA del proyecto, lo que fue revisado por el Comité de Ministros, por 
el Segundo Tribunal Ambiental y finalmente por la Corte Suprema, todo lo cual forma parte de la 
realidad del proyecto y que resulta relevante si tales recursos han supuesto la modificación de 
las condiciones y medidas previstas en la RCA. Concluye que, en todo caso, esta consideración 
no altera los requisitos y elementos para tener por acreditado el inicio de un proyecto, cuya 
concurrencia fue debidamente analizada en la resolución reclamada.

Quincuagésimo noveno. Que, el tercero independiente alega que su parte no ha utilizada 
el contexto de judicialización del proyecto para eximirse de sus obligaciones, pues tal 
circunstancia no implica una suspensión del plazo para iniciar su ejecución. Sin perjuicio, indica 
que dicha circunstancia implicó una falta de certeza jurídica respecto de la validez de la RCA del 
proyecto, extendiéndose tal escenario por al menos tres de los cinco años que tenía para iniciar 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

673

su ejecución. Además, asevera que, como lo reconoce la propia reclamada, la judicialización del 
proyecto no fue considerada para los efectos de tener por acreditado el inicio de su ejecución.

Sexagésimo. Que, como se estableció en los considerandos decimonoveno a vigésimo 
sexto, la acreditación del inicio de los proyecto o actividades comprende la ponderación de 
los antecedentes que permita acreditar la realización de gestiones, obras o faenas con dicho 
propósito y objeto.

Sexagésimo primero. Que, para resolver esta controversia, resulta pertinente examinar el 
contenido de la Resolución Exenta N° 1.776/2020, donde se advierte que en sus considerandos 
31° a 36° analiza los antecedentes proporcionados por el titular referidos a la realización de 
gestiones, así como la construcción de obras materiales, cuestión ya revisada en el capítulo II 
de esta sentencia. 

Sexagésimo segundo. Que, además de lo razonado anteriormente, es menester señalar que 
en la Resolución Exenta N° 1.776/2020 se agrega el considerando 37°, que expresa que:

 “[…] asimismo, se debe tener presente el escenario de judicialización del proyecto”.

A continuación, luego de citar un texto doctrinario se indica a pie de página de la resolución 
referida que el:

 “[…] cúmplase de la sentencia de la Excma. Corte Suprema se dictó con fecha 24 de 
abril del año 2018”. 

Además, en el considerando 38° de la resolución en comento se señala que:

 “[…] el análisis anterior se ha realizado en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 
25 ter de la Ley Nº 19.300, dado que las gestiones y obras informadas por el titular, se 
han ejecutado dentro del plazo de los 5 años establecidos por dicha normativa”.

Sexagésimo tercero. Que, conforme con los antecedentes examinados en forma precedente, 
se desprende que lo expuesto en el considerando 37° de la resolución reclamada, referido 
al escenario de judicialización del proyecto, constituye una declaración realizada a mayor 
abundamiento, sin que hubiere implicado una ampliación del plazo de caducidad previsto en el 
artículo 25 ter de la Ley N° 19.300. 

Además, de lo establecido en los considerandos previos, dimana que la reclamada consideró 
para el análisis de la acreditación del inicio de ejecución del proyecto y de la caducidad de su RCA 
solamente los antecedentes que daban cuenta de la realización de gestiones, obras o faenas. 

Sexagésimo cuarto. Que, de esta forma, el supuesto vicio denunciado por la reclamante no 
resulta efectivo, por lo que corresponde desechar la presente alegación. 

V. Apartado final: Conclusión general

Sexagésimo quinto. Que, de acuerdo con las consideraciones precedentes, se concluye que 
los vicios denunciados por la reclamante no resultan efectivos, pues la resolución reclamada, 
conforme con el análisis de los antecedentes acompañados en el expediente administrativo, 
fundamentó debidamente la decisión de tener por acreditado el inicio de la ejecución del 
proyecto Puerto Cruz Grande, constatándose la realización sistemática, ininterrumpida y 
permanente de gestiones, actos o faenas de carácter mínimo para tal efecto. 
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Asimismo, conforme con los antecedentes referidos y demás allegados en el expediente 
judicial, este Tribunal pudo ratificar la efectividad de la realización de las gestiones, actos o 
faenas referidas, e incluso identificó otras realizadas con el mismo objeto, superando el carácter 
de mínimo requerido en los artículos 25 ter de la Ley N° 19.300 y 73 del Reglamento del SEIA. 

Finalmente, también se descartó la existencia de vicios asociados a la falta de publicidad y 
de acceso a la información del expediente administrativo, toda vez que el reclamante sostuvo 
su argumentación y pudo presentar su reclamación en tiempo y forma, sobre la base de los 
antecedentes debidamente proporcionados por la SMA. 

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 N° 3, 25, 27 y siguientes 
de la Ley N° 20.600; 2°, 25 ter y 31 bis de la Ley N° 19.300; 1° y 4° transitorio, 16, 44, 56, 60 
y 73 del D.S. N° 40/2012; 3°, 31 y 35 de la LOSMA; 16 de la Ley N° 19.880; 13 de la Ley N° 
18.575, 5° de la Ley N° 20.285; 8° de la Constitución Política de la República; y en las demás 
disposiciones citadas y pertinentes; 

SE RESUELVE:

1. Rechazar la reclamación deducida por Oceana Inc. en contra de la Resolución Exenta N° 
1.776, de 7 de septiembre de 2020, dictada por la Superintendencia del Medio Ambiente, 
mediante la cual se tuvo por acreditado el inicio de la ejecución del proyecto “Puerto Cruz 
Grande”, conforme con lo razonado en la parte considerativa de la sentencia.

2. Cada parte pagará sus costas.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 261-2020.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira, y por los Ministros señores Alejandro Ruiz Fabres y Cristian López 
Montecinos. No firma el Ministro señor Alejandro Ruiz Fabres por encontrarse con haber 
cesado en el cargo, habiendo concurrido a la vista y al acuerdo.

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristian López Montecinos.

En Santiago, a veinticuatro de agosto de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. 
Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.
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Audiencia en causa rol R-261-2020, reclamación de Oceana Inc. en contra de la Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. Ex. N°1776, de 7 de septiembre de 2020). Integraron los Ministros Cristián Delpiano Lira, presidente, Alejandro 
Ruiz Fabres y Cristián López Montecinos. Alegaron los abogados Ezio Costa, en representación del reclamante; Juan 
de Dios Montero, en representación del reclamado; y, el abogado Eduardo Correa, por el tercero coadyuvante de la 
SMA. 4 de noviembre de 2021.
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12. Causa Rol R-326-2022
 Reclamación de Ilegalidad de la Ilustre Municipalidad de Llay Llay en contra de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 1126 de 20 de mayo de 2021).

Fecha fallo:  06-09-2022.
Relacionado con:  infracción a la norma de emisión de ruidos en evento juvenil.
Región:  de Valparaíso. 
Ministro redactor:  Cristián Delpiano Lira. 
Relator:  Alejandro Jara Straussmann.
Asesora en ciencias:  Carmen Gloria Contreras Fierro.
Resuelve:  acoge. 
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Santiago, seis de septiembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 27 de enero de 2022, la Municipalidad de Llay Llay (en adelante, ‘la reclamante’ o ‘la 
Municipalidad’), representada por su alcalde el señor Edgardo González Arancibia, interpuso 
una reclamación del artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.600 que Crea los Tribunales Ambientales 
(en adelante, ‘Ley N° 20.600’) en relación con el artículo 56 de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia (en adelante, ‘LOSMA’), en contra de la Resolución Exenta N° 1126, de 20 
de mayo de 2021 (en adelante, ‘Resolución Exenta N° 1126/2021’ o ‘resolución reclamada’), 
de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, ‘SMA’ o ‘la reclamada’), que resolvió 
sancionar a la Municipalidad con una multa de 23 UTA debido al incumplimiento del Decreto 
Supremo N° 38 de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que ‘Establece norma de emisión 
de ruidos generados por fuentes que indica’ (en adelante, ‘D.S. N° 38/2011’)

El 18 de febrero de 2022, la reclamación fue admitida a trámite asignándosele el Rol R N° 326-
2022. 

I. Antecedentes de la reclamación

La Municipalidad es titular del ‘Cine Teatro Municipal de Llay Llay’ (en adelante, ‘el 
establecimiento’), lugar donde se realizó el evento denominado ‘Tercer Campeonato Nacional 
2019 Jóvenes de Llay Llay’ (en adelante, ‘actividad objeto de la medición de ruidos’), y que se 
encuentra ubicado en calle Agustín Edwards N° 59, de la comuna de Llay Llay, en la Región de 
Valparaíso. 

El establecimiento constituye una fuente emisora de ruidos, unidad fiscalizable por la SMA 
debido a que corresponde a una instalación destinada a la recreación, el ocio, la cultura y 
similares atendido lo dispuesto en el artículo 6° numerales 3 y 13 del del D.S. N° 38/2011. En la 
figura 1 se aprecia un afiche de la actividad que se realizaba durante la medición de los niveles 
de ruido, y el establecimiento que corresponde a la unidad fiscalizable. 
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El 6 de abril de 2018, el señor Alejandro Arancibia Destefani presentó ante la SMA, una denuncia 
contra el establecimiento por ‘contaminación acústica’, la cual fue reiterada el 22 de enero de 
2019. El denunciante solicitó la realización de mediciones en su domicilio advirtiendo sobre la 
realización del evento ‘Tercer Campeonato Nacional 2019 Jóvenes de Llay-Llay’. 

El 31 de enero de 2019, día en que se realizó el referido evento, la SMA efectuó una actividad 
de fiscalización ambiental en el domicilio del denunciante, consignándose una excedencia de 
6 decibeles medidos con el filtro de ponderación de frecuencias ‘A’, expresados en unidades 
dB(A) (en adelante, ‘dB(A)’) en horario diurno y de 20 dB(A) en horario nocturno, homologándose 
la zona evaluada a una Zona H2 (Residencial Mixto), cuyo nivel máximo permitido de presión 
sonora corregido (‘NPC’) es de 60 dB(A) en horario diurno y 45 dB(A) en horario nocturno, 
conforme a la Tabla N° 1 del artículo 7° del D.S. N° 38/2011, por cuanto, conforme al Plan 
Regulador Comunal de Llay Llay, el sector evaluado corresponde a una Zona H2 (Residencial 
Mixto) siendo asimilable a la Zona II de la referida tabla. Los resultados de la actividad de 
fiscalización fueron consignados en el informe de fiscalización DFZ-2019-242-V-NE, el cual fue 
rectificado por medio del Memorándum N° 69466, de 14 de noviembre de 2019. La figura 2, 
muestra la localización de la fuente emisora de ruido y del receptor del ruido de acuerdo con el 
expediente sancionatorio.

Figura N°1
Afiche del evento ‘Tercer Campeonato Nacional 2019 Jóvenes de Llay Llay’ (izquierda) e 

imagen del ‘Cine Teatro Municipal’ (derecha).

Fuentes: fojas 10 y 37, expediente sancionatorio.
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Figura N°2
Ubicación de la fuente emisora de ruido ‘Cine Teatro Llay Llay’ y del receptor del ruido.

Fuente: Elaborada en base a imagen que consta a fojas 276 del expediente sancionatorio.

El 3 de marzo de 2020, se dio inicio a la instrucción del procedimiento sancionatorio, mediante 
la dictación de la Resolución Exenta N° 1/Rol D-019-2020, que formuló el siguiente cargo por 
la infracción tipificada en el artículo 35 letra h) de la LOSMA, en cuanto incumplimiento de la 
norma de emisión D.S. N° 38/2011: “La obtención, con fecha 31 de enero de 2019, de Niveles de 
Presión Sonora Corregidos (NPC) de 66 dB(A) y 65 dB(A) respectivamente, la primera medición 
efectuada en horario diurno, y la segunda en horario nocturno, ambas en condición externa, en 
un receptor sensible ubicado en Zona II”. La infracción fue clasificada preliminarmente como 
grave conforme al literal b) del numeral 2 del artículo 36 de la LOSMA, por estimarse que 
generó un riesgo significativo para la salud de la población. 

El 25 de mayo de 2020, la Municipalidad efectuó una presentación ante la SMA que, en lo 
principal, formuló descargos y en el primer otrosí informó haber implementado “medidas 
anticipadas, acorde al programa de cumplimiento”. Además, la presentación dio respuesta al 
requerimiento de información.

El 25 de junio de 2020, la SMA recibió una presentación del denunciante mediante la cual 
manifestó que el programa de cumplimiento y los descargos habían sido presentados en forma 
extemporánea.

El 23 de julio de 2020, la SMA dictó la Resolución Exenta N° 2/Rol D-019-2020, mediante la cual 
resolvió que los descargos habían sido presentados dentro de plazo. En cuanto al primer otrosí 
del escrito de 25 de mayo, la SMA resolvió que la presentación del programa de cumplimiento 
fue extemporánea. Además, señaló que su presentación de manera subsidiaria a los descargos 
es improcedente.
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Finalmente, el 20 de mayo de 2021, la SMA dictó la resolución reclamada, la cual, junto con 
cambiar la clasificación de la infracción de grave a leve, por estimar que el riesgo generado no 
fue significativo, aplicó a la reclamante una multa de 23 UTA. 

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 107, la abogada señora Gabriela Guzmán Vega, en representación de la Municipalidad, 
cuyo representante legal corresponde a su alcalde, el señor Edgardo González Arancibia, 
interpuso una reclamación judicial en contra de la Resolución Exenta N°1126/2021, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.600 en relación con el 
artículo 56 de la LOSMA. En el libelo, solicita que se deje sin efecto la referida resolución y se 
ordene a la SMA la dictación de una nueva resolución sancionatoria “ajustada a derecho”. En 
subsidio, solicita se rebaje el monto de la multa al mínimo legal. Todo lo anterior, con condena 
en costas.

A fojas 242, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y requirió informe a la reclamada de 
conformidad a lo establecido en el artículo 29 de la Ley No 20.600.

A fojas 253, el abogado señor Emanuel Ibarra Soto, en representación de la SMA, asumió el 
patrocinio y poder de la causa y solicitó ampliación de plazo para informar conforme al artículo 
29 de la Ley N° 20.600. 

A fojas 255, el Tribunal, junto con tener presente el patrocinio y poder, concedió la prórroga 
solicitada a fojas 253. 

A fojas 472, el abogado señor Benjamín Muhr Altamirano, en representación de la SMA evacuó 
el informe de conformidad con el artículo 29 de la Ley N° 20.600, solicitando se rechace la 
reclamación en todas sus partes, con expresa condena en costas.

A fojas 488, el Tribunal tuvo por evacuado el informe conforme al artículo 29 de la Ley N° 20.600. 

A fojas 490, el Tribunal dictó el decreto autos en relación y fijó la vista de la causa para el 7 de 
junio de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 491, por razones de buen funcionamiento, el Tribunal modificó la hora para la vista de la 
causa a las 15:00 hrs. 

A fojas 492 y 495, las partes se anunciaron para alegar, lo cual el Tribunal tuvo presente a fojas 
493 y 496.

A fojas 518, la abogada señora Paulina Gajardo Tobar en representación de la Municipalidad, 
presentó un escrito acompañando los siguientes documentos: i) Captura de pantalla de material 
audiovisual; ii) Convenio de mandato suscrito entre el Gobierno Regional de Valparaíso y la 
Municipalidad; y iii) Decreto Alcaldicio N° 1512, de 12 de agosto de 2021.

A fojas 520, el Tribunal tuvo por acompañados los documentos, con citación.  

A fojas 521, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactor de la sentencia 
al Ministro señor Cristián Delpiano Lira.



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

681

III. Fundamentos de las reclamaciones y del informe

Conforme con los fundamentos de la reclamación y las alegaciones y defensas del informe de 
la reclamada, los puntos controvertidos en autos son los siguientes:

1. Sobre la debida fundamentación en la determinación de la sanción

La reclamante expone que la SMA no justifica la elección de la sanción, debido a que se le 
impuso una sanción de 23 UTA a pesar de haber cumplido con los estándares en materia de 
salud y seguridad. Más aún, explica que esta no se condice con la entidad de la infracción, 
especialmente considerando el rango de sanciones aplicables, dentro de las cuales se encuentra 
la amonestación por escrito. De ahí que estime que la resolución reclamada le impuso una 
multa en infracción de las reglas de la sana crítica y del principio de proporcionalidad.

Por su parte, la reclamada indica que, en consideración al principio de proporcionalidad, la 
resolución reclamada pondera las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA en base a lo 
dispuesto en las Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales de 
2017 (en adelante, ‘Bases Metodológicas de la SMA’), para efectos de la justificación de la 
sanción. Por ello, estima que la sanción aplicada resulta proporcional a la infracción cometida. 

2. Sobre la ponderación de las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA

a) Importancia del daño causado o del peligro ocasionado

La reclamante plantea que la sanción se basa en la generación de un riesgo significativo para 
la salud de la población, pero que del análisis de los antecedentes se desprende que el riesgo 
no es de tal entidad, lo cual llevo a que la SMA recalificara la infracción como leve. Agrega que 
no incurrió en un hecho que genere un peligro para la comunidad o un daño que pueda ser 
irreversible.

A su turno, la reclamada sostiene que, aun cuando no se acreditó un daño, sí se generó un 
riesgo a la salud de las personas, para lo cual se consideró la existencia de un peligro y la 
configuración de una ruta de exposición completa, que vinculó dicho peligro con un receptor 
sensible. Sumado a lo anterior, se ponderó la magnitud del riesgo identificado y se determinó 
que este no era de carácter significativo. 

b) Número de personas cuya salud pudo afectarse 

La reclamante alega que la SMA estimó como potenciales afectados a 287 personas, pero 
que dicha información no se contrastó en terreno, careciendo de la necesaria observación para 
determinar que en los alrededores del recinto el número de personas es significativamente 
menor. 

Por su parte, la SMA sostiene que esta circunstancia dice relación con la posibilidad de 
afectación asociada a un riesgo a la salud, es decir, que se trata de una afectación potencial. 
También, expresa que con el objeto de determinar el número de eventuales afectados por 
los ruidos emitidos desde la fuente emisora, se estableció un área de influencia de la fuente 
de ruido que, luego, se intersectó con la información de la cobertura georreferenciada de las 
manzanas censales del Censo del año 2017 para la comuna de Llay-Llay, obteniéndose el 
número total de personas potencialmente afectadas. 



682

c) Beneficio Económico

La reclamante asevera que no obtuvo un beneficio económico con ocasión de la infracción, 
debido a que el objeto de la actividad objeto de la medición de ruidos “fue aportar en materia 
de cultura, bienestar y recreación de la comunidad”. 

Por otra parte, la reclamada sostiene que la resolución reclamada no pondera la circunstancia 
alegada, por cuanto de acuerdo con lo establecido en las Bases Metodológicas de la SMA, al ser 
la Municipalidad una entidad fiscal, no se considera dicha circunstancia para la determinación 
de la sanción. 

d) Intencionalidad 

La reclamante estima que no existe intencionalidad en la comisión de la infracción, por cuanto, 
la Municipalidad “no ha actuado con la intención positiva de infringir las normas”, lo cual, a su 
juicio se evidencia con el ‘Informe de Inspección Ambiental’ acompañado en autos y con “el 
leve exceso al límite máximo determinado por la ley”. 

Por su parte, la reclamada aclara que la intencionalidad no se considera en la resolución 
reclamada, debido a que no constan antecedentes que permitan afirmar la configuración de 
una intención positiva de infringir el D.S. N° 38/2011. 

e) Conducta anterior negativa

La reclamante sostiene que no existen antecedentes que den cuenta de infracciones previas 
que atenten contra la salud de las personas, específicamente en relación con el D.S. N° 38/2011. 

Por su parte, la reclamada explica que esta circunstancia no se considera en la resolución 
reclamada debido a que el titular “no presenta infracciones a exigencias ambientales cometidas 
con anterioridad al hecho infraccional”. 

f) Cooperación eficaz 

La reclamante expone que las mediciones contenidas en el ‘Informe de Inspección Ambiental’ 
darían cuenta la idoneidad acústica del recinto lo cual se traduce en la “clara intención de 
cooperar en el procedimiento”. 

Por su parte, la reclamada aclara que fue realizado un análisis de las circunstancias del artículo 
40 de la LOSMA que resultaban aplicables al caso concreto, considerando la cooperación eficaz 
como una de ellas.

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, atendidos los argumentos del reclamante, y las alegaciones y defensas de la 
reclamada, el desarrollo de esta parte considerativa abordará las siguientes materias:

I. Sobre la debida fundamentación en la determinación de la sanción;

II. Sobre las demás alegaciones, relativas a la correcta ponderación de las  
circunstancias del artículo 40 de la LOSMA
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 Conclusión 

I. Sobre la debida fundamentación en la determinación de la sanción

Segundo. Que, la reclamante refiere que entre la fiscalización efectuada por la SMA el 31 de 
enero de 2019 y la notificación de la resolución que formuló cargos, procuró solicitar todos los 
permisos procedentes para la realización de la actividad objeto de la medición de ruidos que 
originó “sin fundamento alguno” la sanción impuesta. Sostiene que la resolución reclamada 
no fundamenta suficientemente los motivos por los cuales aplicó la sanción impuesta 
teniendo presente el rango de sanciones que la normativa establece. En efecto, cuestiona que 
tratándose de la primera sanción que se le impone, la SMA no optó por aplicar una diversa, 
como amonestación, o el rango mínimo de multas para este tipo de infracciones. Arguye 
que la autoridad fiscalizadora, si bien detenta una potestad discrecional en la determinación 
de la sanción, esta debe ejercida de manera razonada. Por ello, estima que la SMA “decide 
condenar a este Municipio, sin la aplicación de la sana crítica y el principio de proporcionalidad 
[…] teniendo como margen la amonestación por escrito o la multa de 1 U.T.A.”

Tercero. Que, por su parte, la SMA sostiene que la sanción fue determinada en consideración 
a las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA y de acuerdo con las Bases Metodológicas 
de la SMA. Indica que, en atención a la proporcionalidad de la sanción, se consideró la 
importancia de la vulneración del sistema jurídico de protección ambiental, los efectos de 
la infracción ponderados por las circunstancias de los literales a) y b) del referido artículo 
40 y las características del incumplimiento. Sostiene, asimismo, que la sanción aplicada 
se encuentra dentro de los rangos establecidos en el artículo 39 de la LOSMA, y que fue 
debidamente justificada en la resolución sancionatoria, por lo que la multa impuesta resulta 
proporcional. 

Cuarto. Que, de esta manera, la controversia se relaciona con establecer si el acto sancionatorio 
de la SMA fundamentó correctamente la determinación de la sanción. Dada la controversia 
expuesta, este Tribunal estima que se deberá considerar el estándar de fundamentación de los 
actos de la Administración en relación con los límites de la potestad sancionatoria de la SMA 
para la aplicación de sanciones. 

Quinto. Que, en este sentido, el artículo 11 inciso segundo de la Ley N° 19.880 establece 
que: “Los hechos y fundamentos de derecho deberán siempre expresarse en aquellos actos 
que afectaren los derechos de los particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de ellos, 
perturben o amenacen su legítimo ejercicio, así como aquellos que resuelvan recursos 
administrativos”. Luego, el artículo 41 inciso cuarto del mismo cuerpo legal dispone que: 
“Las resoluciones contendrán la decisión que será fundada” (destacado del Tribunal).

Sexto. Que, de las normas prescritas, se sigue que los actos que contenga una decisión de la 
Administración requieren ser debidamente fundamentados, más aún aquellos que afectaren 
los derechos de los administrados. 

Séptimo. Que, de igual manera, este Tribunal, ha sostenido que: “[…] todo acto administrativo 
debe ser fundado, debiendo cumplir con las exigencias establecidas en los artículos 11 inciso 2 
y 41 inciso 4 de la Ley N° 19.880 y desarrollados por la doctrina y la jurisprudencia, administrativa 
y judicial, pues de lo contrario deviene en arbitraria, debiendo en consecuencia ser anulada” 
(Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 32-2015, de 25 de mayo de 2015, c. 16).
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Octavo. Que, sobre el particular, la doctrina ha vinculado el deber de fundamentación con el 
principio de razonabilidad, señalando al efecto que este “[…] encuentra su fundamento en el 
inciso segundo de esta norma, que obliga a la Administración a fundamentar sus actos, 
así como las resoluciones que resuelven recursos”, agregándose que también está “[…]
estrechamente vinculado con el principio de motivación, también consagrado implícitamente 
en los artículos 11 y 41 de la Ley Nº 19.880. De esta manera, los actos administrativos, ya sean 
reglados o discrecionales, deberán cumplir con expresar los motivos (fácticos y normativos) 
que ha tenido la Administración en consideración para su dictación” (LARA ARROYO, José 
Luis y HELFMANN MARTINI, Carolina. Repertorio Ley de Procedimiento Administrativo. 
Comentarios-Repertorio de Jurisprudencia Judicial Administrativa-Concordancias- Historia 
Fidedigna de y la Disposición. Tomo II. 2ed Edición Actualizada. Santiago: Editorial Thomson 
Reuters, 2015, p. 208) (destacado del Tribunal).

Noveno. Que, en el contexto de la LOSMA, se debe tener presente que la letra o) del 
artículo 3° establece que corresponderá a la SMA la atribución de “[…] Imponer sanciones de 
conformidad a lo señalado en la presente ley”. Al respecto, dicha atribución se relaciona con 
la potestad sancionadora que detenta la Administración la cual se define como “[…] el poder 
jurídico con que cuenta la Administración del Estado, de carácter permanente, expresamente 
atribuido por la ley, en virtud del cual se le habilita para perseguir al sujeto imputado de aquellas 
conductas activas u omisivas, que se estima son constitutivas de infracción administrativa 
e imponerle una retribución negativa o sanción por las mismas” (BERMÚDEZ SOTO, Jorge. 
Derecho Administrativo General. 3ed., Santiago: Thomson REUTERS, 2014, p. 326).

Décimo. Que, en los artículos 35 y 36 del referido cuerpo normativo se expresa que: “[…] 
Corresponderá exclusivamente a la Superintendencia del Medio Ambiente el ejercicio de 
la potestad sancionadora respecto de las siguientes infracciones […] Para los efectos del 
ejercicio de la potestad sancionatoria […] las infracciones de su competencia se clasificarán en 
gravísimas, graves y leves”. 

Undécimo. Que, además, conforme a sus artículos 36 a 40, el Superintendente, para ejercer 
sus facultades sancionadoras requiere de una serie de etapas (regladas y discrecionales) para 
efectos de determinar la sanción aplicable. Así, en primer término, resulta necesario realizar 
una identificación de la infracción, relacionando los hechos con el ‘tipo infraccional’. En segundo 
término, en consideración a los efectos o circunstancias de los hechos, actos u omisiones, se 
deberá clasificar la gravedad de la infracción. En tercer término, una vez calificada su gravedad, 
se deben considerar los tipos de sanción que contempla la LOSMA en relación con los rangos 
de sanción aplicables de acuerdo con la calificación de gravedad atribuida. Sobre el particular, la 
LOSMA contempla sanciones de tipo pecuniarias, como lo es el caso de la multa, y aquellas de 
naturaleza no pecuniaria, las que corresponden a la revocación de la resolución de calificación 
ambiental (en adelante, ‘RCA’), la clausura (temporal o definitiva) y la amonestación por escrito.

Duodécimo. Que, en cuarto término, con el objeto de adecuar la sanción al caso concreto, 
se deberán ponderar las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, el que considera los 
siguientes criterios: “[…] a) La importancia del daño causado o del peligro ocasionado. b) El 
número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción. c) El beneficio económico 
obtenido con motivo de la infracción. d) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el 
grado de participación en el hecho, acción u omisión constitutiva de la misma. e) La conducta 
anterior del infractor. f) La capacidad económica del infractor. g) El cumplimiento del programa 
señalado en la letra r) del artículo 3°. h) El detrimento o vulneración de un área silvestre protegida 
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del Estado. i) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea relevante para 
la determinación de la sanción”. Finalmente, sobre la base de lo ponderado, la SMA deberá 
determinar la sanción aplicable. Los criterios transcritos pueden ser esquematizados como se 
aprecia en la siguiente figura:

Figura N°3
flujograma proceso determinación de la sanción en la LOSMA

Fuente: Elaboración del Tribunal.

Decimotercero. Que, la ponderación de la sanción que realice la SMA debe ser realizada sobre 
la base del principio de proporcionalidad, imperante en el ámbito del ejercicio del ius puniendi 
estatal (Cfr. Sentencia Corte Suprema, Rol N° 17.736, de 13 de diciembre de 2016, c. 15). En 
efecto, la doctrina ha señalado que la ponderación de las circunstancias del artículo 40 de la 
LOSMA derivan de este principio, por cuanto la proporcionalidad se relaciona con que la sanción 
impuesta guarde coherencia con la entidad de la infracción, lo cual exige que esta sea adecuada 
al caso concreto. De esta manera, se ha sostenido que el principio citado “[…] consiste en 
que la sanción que se va a aplicar producto de una infracción sea adecuada a la entidad o 
cuantía que ha tenido la infracción. Si bien la LOSMA establece un catálogo de criterios de 
ponderación de las sanciones, todos ellos deberán tender, en definitiva, a materializar el 
principio de proporcionalidad, ya que, como se ha señalado, los criterios de graduación 
y ponderación de sanciones derivan del principio de proporcionalidad, que se estima 
como un principio fundamental del Derecho administrativo sancionador” (BERMÚDEZ 
SOTO, Jorge. Fundamentos de Derecho Ambiental. 1ed Ed., Valparaíso: Editorial Universitaria 
de Valparaíso, 2014, p. 493) (destacado del Tribunal). De ahí que la sanción se ‘modele’ al caso 
concreto mediante la ponderación de estos criterios. 

Decimocuarto. Que, en esta línea, las Bases Metodológicas de la SMA, junto con establecer 
lineamientos para la aplicación de los criterios del artículo 40 de la LOSMA, se posicionan 
como “[…]una herramienta analítica que ha contribuido a dar coherencia, consistencia 
y proporcionalidad en la fundamentación de las sanciones […]”(Numeral 3 de la parte 
considerativa de la Resolución Exenta N° 585, que ‘Aprueba Bases Metodológicas para la 
Determinación de Sanciones Ambientales – Actualización, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente y Revoca Resolución que indica’ de la Superintendencia del Medio Ambiente). Por 
ello, tanto las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, como las Bases Metodológicas de 
la SMA establecen un estándar de actuación de la Superintendencia en cuanto a la elección de 
la sanción aplicable. 
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Decimoquinto. Que, asimismo, este Tribunal ha reconocido que la ponderación de las mentadas 
circunstancias corresponde al ejercicio de una potestad discrecional de la SMA, la cual debe ser 
ejercida fundadamente (Cfr. Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 195-2018, de 4 de 
septiembre de 2020, c. 58). Como resultado, al corresponder la ponderación de dichos criterios 
a un ejercicio discrecional del Superintendente, igualmente lo será la decisión de la sanción, 
cuyo fundamento inmediato corresponderá a tal estimación. 

Decimosexto. Que, al respecto, la doctrina ha sostenido que la discrecionalidad corresponde 
a una potestad conferida por ley a la Administración para que, entre varias alternativas 
igualmente justas, determine, casuísticamente, la más idónea (Cfr. GÓMEZ GONZÁLEZ, Rosa. 
Discrecionalidad y Potestad Administrativa Sancionadora: Límites y mecanismos de control. 
1ed., 2021, Valencia: Tirant Lo Blanch, pp. 120-121). 

Decimoséptimo. Que, por consiguiente, este Tribunal estima que la definición de la 
sanción aplicable corresponde a un proceso que se construye sobre la base del principio de 
proporcionalidad, sobre el cual, a su vez, derivan los criterios del artículo 40 de la LOSMA. 
Además, tanto la ponderación de dichos criterios como la elección de la sanción corresponde 
a una determinación discrecional de la autoridad. Sobre la base de lo expuesto, y considerando 
el deber general de fundamentación de los actos administrativos, no cabe sino concluir que el 
Superintendente, al aplicar una sanción (pecuniaria o no pecuniaria), debe realizar un ejercicio 
motivado de las razones que lo llevaron a escogerla (Cfr. Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, 
Rol N° 224-2020, de 17 de junio de 2021, cc. 12 y 13).

Decimoctavo. Que, habiéndose establecido lo anterior, y considerando la controversia de 
autos, este Tribunal estima pertinente referirse a los criterios para la aplicación de una sanción 
no pecuniaria. 

Decimonoveno. Que, conforme a las Bases Metodológicas de la SMA, los criterios que 
llevarán al Superintendente a decidir qué tipo de sanción no pecuniaria (revocación RCA, 
clausura y amonestación por escrito) aplicar, se justificará de acuerdo con la clasificación de la 
infracción, al tipo de incumplimiento y a las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA (Bases 
Metodológicas de la SMA, p. 84). 

Vigésimo. Que, en lo que interesa a la resolución de la presente causa, en cuanto a la sanción 
de amonestación por escrito, esta funciona como una ‘advertencia’ y “[…] deberá ser asimilada 
por el infractor para corregir su comportamiento futuro” (Bases Metodológicas de la SMA, p. 
85). A su vez, exige que la infracción sea calificada como leve y para que sea aplicada en lugar 
de la sanción de multa, se requiere tener certeza que esta tendrá un efecto disuasivo. Por 
ello, para su aplicación, serán considerados como antecedentes favorables la concurrencia de 
las siguientes circunstancias: i) no se ha ocasionado riesgo ni afectación al medio ambiente 
o a la salud de las personas; ii) no se ha obtenido un beneficio económico con la infracción o 
este no ha sido significativo; iii) no se ha verificado una conducta anterior negativa; iv) se está 
ante un infractor con capacidad económica limitada; y v) un actuar sin intencionalidad y con 
desconocimiento del instrumento de carácter ambiental respectivo (Ibid.). 

Vigésimo primero. Que, en el caso de autos, la SMA resolvió aplicar una sanción pecuniaria 
al infractor, sin considerar en su análisis la pertinencia de atender o descartar la concurrencia 
de cinco criterios favorables para considerar o no la conveniencia de aplicar una sanción de 
amonestación por escrito, a saber: la no generación de un riesgo al medio ambiente y/o a la 
salud de las personas, inexistencia de un beneficio económico (valor económico que significa 
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para el infractor la diferencia entre cumplir con la normativa y no cumplir con ella), conducta 
anterior negativa (historial de incumplimiento previo) e intencionalidad (comisión dolosa del 
hecho infraccional), y, además, capacidad económica limitada (suficiencia económica del 
infractor)(Bases Metodológicas de la SMA, pp. 36-42). 

Vigésimo segundo. Que, sobre el particular, en primer término, la SMA modificó la clasificación 
de la infracción de grave a leve debido a que estimó que el riesgo a la salud de la población 
identificado no era significativo, y lo estimó como tal al momento de ponderar la circunstancia 
de la letra a) del artículo 40 de la LOSMA (fs. 196 y 203, expediente sancionatorio). A juicio 
de este Tribunal, la circunstancia señalada permite desprender que, para los efectos de las 
Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, esta consideración se asimila a la circunstancia favorable relativa a la no generación 
de un riesgo al medio ambiente y/o a la salud de las personas, para los efectos de la imposición 
de una sanción no pecuniaria, tal como es la amonestación por escrito. Así por lo demás se 
desprende de diversa jurisprudencia administrativa de la SMA en materia de ruido (Cfr. Roles 
procedimientos sancionatorios SMA: D-039-2015, c. 115; D-003-2015, c. 101; D-035-2016, 
c. 45 y 58; D-042-2018, c. 50 y 77; D-059-2018, c. 82; D-051-2019, c. 85; D-165-2019, c. 74; 
D-019-2019, c. 91; D-018-2020, c. 81; D-135-2020, c. 72; D-029-2021, c. 102). Por ello, este 
Tribunal estima que concurre la circunstancia favorable relacionada con “si la infracción no 
ha constatado riesgo ni afectación al medio ambiente ni a la salud de las personas” (Bases 
Metodológicas de la SMA, p. 85)

Vigésimo tercero. Que, en segundo término, dicha autoridad resolvió que no concurrían las 
circunstancias ‘intencionalidad’ y ‘conducta anterior negativa’ (letras d) y e) del artículo 40 de 
la LOSMA). Lo expuesto, debido a que consideró que, primero, no constan antecedentes que 
permitan afirmar la existencia de una intención positiva o dolosa de infringir el D.S. N° 38/2011; 
y segundo, atendida la inexistencia de incumplimientos normativos previos al hecho infraccional 
que hayan terminado en sanción (fs. 198, expediente sancionatorio).

Vigésimo cuarto. Que, en tercer término, la SMA, para estimar la no concurrencia de 
un beneficio económico, junto con considerar que la Municipalidad corresponde a una 
corporación autónoma de derecho público ponderó su finalidad establecida en su Ley 
Orgánica, la cual se relaciona con la satisfacción de las necesidades de la comunidad local y el 
aseguramiento de la participación de esta en el progreso económico, social y cultural. En esta 
línea, consideró que éstas tienen la atribución de constituir corporaciones o fundaciones sin 
fines de lucro cuyo presupuesto se orienta a satisfacer un fin comunitario, por lo cual, estimó 
que la inversión realizada no puede considerarse como un beneficio económico privado (fs. 
199, expediente sancionatorio). Finalmente, en relación con lo anterior, el municipio también 
cuenta con una capacidad económica limitada, de ahí que la SMA haya considerado que 
atendido que el presupuesto del municipio se relaciona con un fin comunitario comprometido 
con tal finalidad “[…] es susceptible de presentar dificultades para enfrentar eventuales 
obligaciones económicas no previstas, como lo es el pago de una multa impuesta por otra 
entidad, lo cual, además, al restar recursos que originalmente destinados a un fin social, 
tiene como consecuencia un perjuicio para la comunidad” (fs. 208 y 209, Ibid.)(destacado 
del Tribunal). 

Vigésimo quinto. Que, de esta manera, considerando el deber de fundamentación en la 
determinación de la sanción ya expuesto, y que en el caso concreto concurren los cinco criterios 
favorables para la aplicación de la sanción de amonestación por escrito, la resolución reclamada 
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debió haber realizado un ejercicio motivado de las razones que la llevaron a no considerar la 
aplicación de una sanción no pecuniaria (amonestación). Por consiguiente, se colige que la 
resolución sancionatoria carece de una debida fundamentación y, por tanto, la sanción resulta 
desproporcionada. 

Vigésimo sexto. Que, así las cosas, este Tribunal estima que el vicio constatado en la 
determinación de la sanción resulta esencial por cuanto recae sobre su fundamentación, en 
cuanto a motivar las razones que la llevaron a aplicar, en este caso particular, una sanción 
pecuniaria omitiendo un examen de la conveniencia o no de adoptar una sanción no pecuniaria 
de amonestación, especialmente considerando que concurren cinco circunstancias favorables 
que ameritan un análisis en tal sentido. Como resultado, se acogerá la alegación de la reclamante 
por adolecer la Resolución Exenta N° 1126/2021 de una falta de debida fundamentación, según 
se indicará en lo resolutivo del fallo. 

II. Sobre las demás alegaciones asociadas a la correcta ponderación de las  
circunstancias del artículo 40 de la LOSMA

Vigésimo séptimo. Que, conforme con lo concluido en el considerando precedente, se 
omitirá pronunciamiento respecto de las alegaciones planteadas por las partes por resultar 
incompatible con lo que se resolverá de acuerdo con lo previsto en el numeral 6° del artículo 
170 del Código de Procedimiento Civil. 

Conclusión

Vigésimo octavo. Que, en conclusión, se acogerá la reclamación interpuesta en contra 
de la Resolución Exenta N° 1126/2021, atendido que esta adolece de una debida falta de 
fundamentación, debido a que, frente a la concurrencia de cinco criterios favorables para la 
aplicación de la sanción no pecuniaria de amonestación por escrito, el Superintendente no 
realizó un ejercicio motivado de las razones que lo llevaron a descartar la aplicación de tal 
sanción, como se ha establecido en la sentencia.  

POR  TANTO  Y  TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 N° 3, 25, 27 y siguientes 
de la Ley N° 20.600; 56 de la Ley N° 19.300; 3, 35, 36, 38, 39, 40, 56, y 62 de la LOSMA; 11 y 
41 de la Ley N° 19.880; 170 del Código de Procedimiento Civil; y en las demás disposiciones 
citadas y pertinentes; 

SE RESUELVE:

1. Acoger la reclamación interpuesta por la Municipalidad de Llay Llay en contra de la Resolución 
Exenta N° 1126/2021, de la SMA, por carecer esta de una debida motivación, dejándola sin 
efecto y ordenando a la reclamada a dictar una nueva resolución sancionatoria que pondere 
los criterios para la determinación de la sanción no pecuniaria de amonestación por escrito, así 
como los restantes elementos que estime pertinente, conforme con lo señalado en la parte 
considerativa de la sentencia. 

2. Cada parte pagará sus costas. 

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 326-2022 

Pronunciada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los Ministros señores 
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Cristián Delpiano Lira, Presidente (s), Cristián López Montecinos y la Ministra señora Daniela 
Sfeir Pablo. 

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristián Delpiano Lira.

En Santiago, a seis de septiembre de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. 
Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.

Audiencia en causa R-326-2022, I. Municipalidad de Llay Llay en contra de la Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. Ex. N° 1126 de 20 de mayo de 2021). Integraron los ministros Cristián Delpiano Lira, presidente (s), y Cristián 
López Montecinos, y la ministra Daniella Sfeir Pablo. Los alegatos estuvieron a cargo de las abogadas Paulina Gajardo, 
en representación de la I. Municipalidad de Llay Llay, y Katharina Buschmann, por la SMA. 7 de junio de 2022.
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13. Causa Rol R-267-2020
 Reclamación de Emilfork Orthusteguy Marcos Nicolás en contra de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 2102, de 20 de octubre de 
2020).

Fecha fallo:  12-09-2022.
Relacionado con:  denuncia de elusión al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental (SEIA) del proyecto “Túnel Sur- Los Bronces” de Anglo 
American Sur S.A.

Región:  Metropolitana.
Ministro redactor:  Cristián López Montecinos.
Relator:  Alejandro Jara Straussmann.
Asesora en ciencias:  Jessica Fuentes Orellana / Paula Díaz Palma.
Resuelve:  acoge parcialmente.
Recurso:  apelación.
Rol:  ambiental-9-2022.
 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

691

Santiago, doce de septiembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 2 de diciembre de 2020 el abogado señor Marcos Emilfork Orthusteguy, interpuso -en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales 
(en adelante, “Ley N° 20.600”)- reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 2102, dictada 
por la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”) el 20 de octubre de 2020 
(en adelante, “Resolución Exenta N° 2102/2020” o “la resolución reclamada”), que archivó la 
denuncia presentada el 25 de marzo de 2020 en contra de Anglo American Sur S.A. (en adelante, 
“Anglo American” o “la empresa”) por elusión al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(en adelante, “SEIA”), debido a la construcción, entre los años 2008 y 2011, del “Túnel Sur-Los 
Bronces” (también denominado “Túnel Los Sulfatos” o “Socavón Los Sulfatos”), sin contar con 
Resolución de Calificación Ambiental (en adelante, “RCA”). Solicita que dicha resolución sea 
dejada sin efecto y que se ordene a la SMA requerir el ingreso del Túnel Los Sulfatos al SEIA. 

El 15 de diciembre de 2020 el Tribunal admitió a trámite la reclamación, asignándole el Rol R 
N° 267-2020. 

La reclamada, en su informe, solicita se rechace la reclamación en todas sus partes y se declare 
que la resolución reclamada es legal y fue dictada conforme a la normativa vigente, con expresa 
condenación en costas.

Comparecen también en autos la Junta de Vecinos Las Varas y el Comité de Defensa de la 
Cuenca del Mapocho, como terceros coadyuvantes de la reclamante, y Anglo American como 
tercero independiente.

I. Antecedentes de la reclamación

El Túnel Los Sulfatos o Los Bronces es un socavón construido por Anglo American, emplazado 
en la cota 3.590 msnm, de 7,9 km de largo y 4,5 metros de diámetro, que comprende a las 
regiones de Valparaíso y Metropolitana. Se encuentra situado a un promedio de 580 metros de 
profundidad y una parte de 3.200 metros de su extensión pasa por el subsuelo del Santuario de 
la Naturaleza Yerba Loca (ver figura 1).
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Figura N°1
Cartografía de contexto territorial

Fuente: Elaboración propia, imagen ERDAS montado en QGIS 3.16, sobre la base de información registrada en el ex-
pediente de la causa R-267-2021 del Segundo Tribunal Ambiental y apoyado con coberturas de contexto de IDE Chile. 
Perfil topográfico basado en figura 3 del estudio hidrológico sector Túnel Los Sulfatos (Los Bronces).

La construcción del Túnel Los Sulfatos se habría efectuado en el marco de la ampliación de la 
línea de base hidrológica inicial del proyecto “Exploración Minera Proyecto Paloma-Sulfato”, 
aprobado por Resolución Exenta N° 113/2004, de la Comisión Regional de Medio Ambiente 
(en adelante, “COREMA”) de la Región Metropolitana. Los sondajes efectuados entre los años 
2004 a 2008 dieron indicios de un nuevo yacimiento cercano a la operación del rajo Los Bronces.

El 18 de julio de 2012 Anglo American consultó la pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto 
“Estudio Hidrogeológico para complementar Línea de Base”, consistente en la ejecución de una 
campaña de 34 sondajes hidrogeológicos subterráneos, desde 11 plataformas, al interior del 
socavón de exploración minera Los Sulfatos.

Mediante Ordinario N° 268, de 6 de febrero de 2013, el Director Regional (Provisional y Transitorio 
PT) del Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante, “SEA”) de la Región Metropolitana 
concluyó que el proyecto “Estudio Hidrogeológico para complementar Línea de Base” no debía 
ingresar al SEIA, declarándose incompetente para emitir un pronunciamiento respecto del 
ingreso del Túnel Los Sulfatos, toda vez que su trazado comprendía dos regiones.

El 5 de marzo de 2019, la SMA remitió a la Dirección Ejecutiva del SEA el Ord. N° 769, mediante 
el cual consultó si el Túnel Los Sulfatos requería ingresar al SEIA, a fin de pronunciarse sobre 
una eventual elusión.

A través del Of. Ord. D.E.: N° 190981, de 29 de agosto de 2019, (en adelante, ORD. N° 
190981/2019) la Dirección Ejecutiva del SEA informó a la SMA que el referido túnel no se 
encontraba sujeto a la obligación de ingresar al SEIA, al no satisfacer los requisitos de las 
tipologías de los literales i) y p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, en relación con los literales 
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i.2) y p) del artículo 3° del Decreto Supremo N° 40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que establece el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, 
“RSEIA”).

El 19 de julio de 2019 ingresó al SEIA, vía Estudio de Impacto Ambiental (en adelante, 
“EIA”), el proyecto “Los Bronces Integrado”, también de Anglo American. Este consiste en 
la continuidad operacional del rajo los Bronces y considera la mantención de la capacidad 
total de procesamiento de 180 mil toneladas/día, provenientes tanto de dicho rajo como 
de la nueva fase subterránea. El proyecto contempla agregar dos fases contiguas al rajo 
(Área Los Bronces) y la incorporación de una nueva fase de explotación subterránea (Los 
Bronces Subterráneo) a una profundidad media aproximada de 660 m con un punto más 
cercano a superficie de 175 m y el más profundo sobre los 1000 m debajo del extremo norte 
del Santuario de la Naturaleza Yerba Loca. El proyecto se divide en tres áreas geográficas: 
“Los Bronces”, “Los Bronces Subterráneo” y “STP” (Sistema de Transporte de Pulpa), según 
muestra la siguiente figura.

Figura N°2
Cartografía áreas geográficas proyecto Los Bronces

Fuente: Elaboración propia, imagen ERDAS montado en QGIS 3.16, sobre la base de información registrada en el SEIA 
del Proyecto Los Bronces Integrado de Anglo American, en particular FIGURA C1-2: Localización general obras del 
Proyecto, del capítulo 1 descripción del proyecto.

El referido proyecto, según se consigna en la resolución reclamada, contempla el uso del Túnel 
Los Sulfatos, principalmente en relación con la habilitación de infraestructura de servicios y 
energía, y la utilización de agua. 

El 25 de marzo de 2020 el señor Marcos Emilfork Orthusteguy denunció a Anglo American ante 
la SMA por la construcción no autorizada -sin ingresar al SEIA- del Túnel Los Sulfatos con el fin 
de caracterizar el yacimiento de cobre situado bajo el Santuario de la Naturaleza Yerba Loca. En 
la denuncia señaló que al proyecto le correspondía ingresar al SEIA, al menos, mediante una 
Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, “DIA”) conforme a las tipologías de los literales 
a), i) y p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 en relación con el artículo 3° letras a.5), i.2) y p) del 
RSEIA. Específicamente se argumentó:
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i) La incompatibilidad de un proyecto de las características del Túnel Los Sulfatos con el 
Santuario de la Naturaleza Yerba Loca, conforme con el artículo 10 literal p) de la Ley N° 
19.300;

ii) La circunstancia de encontrarse las obras del Túnel bajo los glaciares La Paloma, 
Infiernillo Sur y Alta Sur amerita su ingreso al SEIA conforme a los artículos 10 letra a) 
de la Ley N° 19.300 y 3° literal a.5) del RSEIA (ver figura 3);

iii) Al ser la construcción del referido túnel una obra ejecutada como parte de una 
prospección minera, consistente en la ejecución de una campaña de sondajes por 
medio del proyecto “Estudio Hidrogeológico para Complementar Línea de Base”, 
debiera ingresar al SEIA en virtud de los artículos 10 literal i) de la Ley N° 19.300 y 3° 
letra i.2) del RSEIA, debido a que forma parte de un proyecto de desarrollo minero.

Figura N°3
Cartografía Túnel Los Bronces y su relación con glaciares presentes en la zona

Fuente: Elaboración propia, imagen ERDAS montado en QGIS 3.16, sobre la base de información registrada en el ex-
pediente de la causa R-267-2021 del Segundo Tribunal Ambiental y apoyado con coberturas de contexto de IDE Chile.

En la denuncia se identificaron los siguientes efectos ambientales cuyas consecuencias no 
habrían sido reguladas: 

i) Alteración directa de cuerpos de agua subterránea que contienen aguas fósiles, por 
remoción de la roca y vibraciones que ocasionaron el afloramiento del agua atrapada en 
la roca;

ii) Alteración de vegas por el ascenso o descenso de los niveles de aguas; 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

695

iii) Modificación del volumen de glaciares por intervenciones en la roca y en el agua fósil 
acumulada que se afectó; 

iv) Alteración de un área con alto valor ambiental, por tratarse de un área silvestre protegida, 
con presencia de glaciares y cursos de agua;

v) Riesgo para la salud de la población por la superación de los valores de las concentraciones 
y períodos establecidos en las normas primarias de calidad ambiental o el aumento o 
disminución significativos, según corresponda, de la concentración por sobre los límites 
establecidos en éstas, como de calidad del agua; 

vi) Impacto generado por la utilización y/o manejo de productos químicos, residuos, 
así como cualesquiera otras sustancias que puedan afectar los recursos naturales 
renovables como el agua; 

vii) Afectación de la litósfera por remoción de la roca en una zona de roca fracturada;

viii) Afectación de la litósfera y de la hidrogeología mediante vibraciones; y,

ix) Depósito de polvo sobre glaciares.

La SMA asignó a la denuncia el número ID 90-Xiii-2020.

El 20 de octubre de 2020, la SMA dictó la resolución reclamada, que archivó la denuncia 
argumentando en su resuelvo primero que:

“dado que no se pudo verificar que se encuentre en una hipótesis de elusión de ingreso al 
SEIA, ni en incumplimiento de alguna otra normativa ambiental que corresponda conocer a la 
SMA”. 

Además, en esta resolución la SMA profundiza de la siguiente manera: 

i) Se señala que no se observaron en la superficie del Santuario de la Naturaleza Yerba 
Loca intervenciones de los sistemas naturales que pudieran asociarse a actividades 
derivadas de la ejecución del proyecto; 

ii) Agrega que mediante imágenes satelitales para distintos períodos se verificó una 
disminución mantenida de la cobertura de nieve, tanto en los glaciares del área de 
influencia como en tres glaciares de control fuera de ella, lo cual es coincidente con lo 
constatado en investigaciones científicas sobre la disminución general en la masa de 
los glaciares de los Andes en los años 2000-2018 y con los análisis de los efectos de la 
sequía en la zona central del país; 

iii) Manifiesta que el proyecto contó con pronunciamientos favorables y supervisión del 
Servicio Nacional de Geología y Minería (en adelante, “Sernageomin”), la Dirección 
General de Aguas (en adelante, “DGA”) y el Consejo de Monumentos Nacionales (en 
adelante, “CMN”);

iv) Además, puntualiza que el titular cuenta con otros tres proyectos que se relacionan con 
el Túnel Los Sulfatos (c. 8°). 

v) Asimismo, señala que el proyecto no configura las causales de los literales a), i) ni p) del 
artículo 10 de la Ley N° 19.300 en relación con los literales a.5), i.1), i.2) y p) del artículo 
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3° del RSEIA (c. 9°). Agrega que: 

“el proyecto no requiere de evaluación ambiental previa, al no encontrarse por sí mismo, ni 
considerando otros proyectos relacionados, dentro de ninguna de las circunstancias del 
artículo 10 de la Ley N° 19.300” (c. 10).

vi) Adicionalmente, indica que el referido túnel se encuentra incluido y descrito dentro del 
proyecto: 

Los Bronces Integrado, “[…] actualmente en proceso de calificación ambiental, por lo que 
deberá ser considerado en ese contexto, careciendo entonces de sentido requerir su ingreso 
al SEIA por esta vía” (c. 12).  

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 30, el abogado señor Marcos Emilfork Orthusteguy interpuso reclamación en contra 
de la Resolución Exenta N° 2102/2020 dictada por la SMA, que archivó denuncia por elusión al 
SEIA presentada el 25 de marzo de 2020. Solicita que dicha resolución sea dejada sin efecto y 
que se ordene a la reclamada requerir el ingreso del Túnel Los Sulfatos al SEIA.

A fojas 54, el Tribunal admitió a tramitación la reclamación y ordenó a la reclamada informar.

A fojas 64, el abogado Emanuel Ibarra Soto, por la SMA, se apersonó en el procedimiento y 
solicitó ampliación del plazo para informar. 

A fojas 66, el Tribunal concedió la prórroga solicitada.

A fojas 471, la abogada Pamela Torres Bustamante, por la SMA, evacuó informe. 

A fojas 485, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 490, el abogado Javier Vergara Fisher, en representación de Anglo American, solicitó 
que ésta fuera tenida como tercero independiente en la causa.

A fojas 493, el Tribunal confirió traslado.

A fojas 495, la reclamante evacuó traslado, solicitando el rechazo de la solicitud.

A fojas 496, el Tribunal tuvo a Anglo American como tercero independiente, en conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18, inciso final, de la Ley N° 20.600 y 23 del Código de 
Procedimiento Civil.

A fojas 498, se dictó el decreto autos en relación y se fijó como fecha para la vista de la causa 
el 23 de septiembre de 2021, a las 10:00 horas.

A fojas 515, la reclamante presentó un escrito haciendo presente una serie de antecedentes y 
acompañó el documento ‘Sobre la importancia de las aguas subterráneas en las inmediaciones 
de un glaciar’, suscrito por el señor Camilo Rada, junto con el currículum vitae de éste.

A fojas 517, el Tribunal tuvo presente lo señalado por la reclamante y por acompañados los 
documentos, con citación.

A fojas 599, el abogado Diego Lillo Goffreri, en representación de la Junta de Vecinos Las Varas, 
de Lo Barnechea, representada, a su vez, por su presidente Óscar Aldunate Herrera, y de la 
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Corporación de Defensa de la Cuenca del Mapocho, representada por su presidente, Rodrigo 
del Pozo Muñoz, solicitó que dichas entidades fueran tenidas como tercero independiente en 
la causa y, en subsidio, como terceros coadyuvantes de la reclamante. Además, acompañó 
documentos.

A fojas 619, el abogado Diego Lillo Goffreri rectificó el escrito de fojas 599, en el sentido 
de tener por suscrita dicha presentación. Además, delegó poder en el abogado Ezio Costa 
Cordella.

A fojas 621 el Tribunal tuvo por firmada la presentación de fojas 599 y, resolviéndola 
derechamente, confirió traslado respecto de la solicitud principal y de la subsidiaria. Además, 
solicitó que se acompañara materialmente el documento individualizado en el N° 1 del primer 
otrosí, y tuvo por acompañados, con citación, los demás documentos. 

A fojas 727, el abogado Javier Vergara Fisher, por Anglo American, solicitó tener presente una 
serie de antecedentes y acompañó documentos.

A fojas 817, el abogado Javier Vergara Fisher, por Anglo American, observó el documento suscrito 
por el señor Camilo Rada, acompañado por la reclamante a fojas 515. Además, acompañó el 
documento ‘Observaciones al informe sobre la importancia de las aguas subterráneas en las 
inmediaciones de un glaciar’, suscrito por el señor Cedomir Marangunic, junto con el currículum 
vitae de éste.

A fojas 821, el Tribunal tuvo presente lo señalado por Anglo American en sus escritos de fojas 
727 y 817, y por acompañados, con citación, los documentos.

A fojas 829, el abogado Diego Lillo Goffreri cumplió lo ordenado a fojas 621, acompañando 
materialmente el documento requerido.

A fojas 830, el abogado Javier Vergara Fisher, por Anglo American, evacuó el traslado conferido 
a fojas 621, solicitando se desestimara, tanto la solicitud principal como la subsidiaria de la 
Junta de Vecinos Las Varas y de la Corporación de Defensa de la Cuenca del Mapocho.

A fojas 820, se dejó constancia que el 23 de septiembre de 2021 se efectuó la vista de la 
causa, en la que alegaron los abogados Ezio Costa Cordella por la reclamante, Benjamín Muhr 
Altamirano por la reclamada, y Javier Vergara Fisher por el tercero independiente. Asimismo, se 
dejó constancia que la causa quedó en estudio por 30 días. 

A fojas 838, el Tribunal resolvió la solicitud de fojas 599, teniendo a la Junta de Vecinos Las Varas 
y a la Corporación de Defensa de la Cuenca del Mapocho como terceros coadyuvantes de la 
reclamante, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 inciso final de la Ley N° 20.600 
y 23 del Código de Procedimiento Civil. Además, requirió a la reclamante y a sus terceros 
coadyuvantes la designación de un procurador común, dentro del término de 10 días.

A fojas 842, la reclamante y sus terceros coadyuvantes, cumpliendo lo ordenado a fojas 838, 
designaron como procurador común al abogado Ezio Costa Cordella.

A fojas 843, el Tribunal tuvo por cumplido lo ordenado.

A fojas 844, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactor de la sentencia 
al Ministro señor Cristián López Montecinos.
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A fojas 845, la abogada Pamela Torres Bustamante renunció al poder conferido en autos, lo que 
el Tribunal tuvo presente por resolución de fojas 846.

III. Fundamentos de la reclamación, del informe y de las alegaciones de los terceros

Conforme con lo expuesto en la reclamación, en el informe de la reclamada y sumando las 
alegaciones planteadas por los terceros, los asuntos debatidos en autos son los siguientes:

1. Motivación de la resolución reclamada

2. Actividades desarrolladas por la SMA en virtud de la denuncia

3. Tipologías del artículo 10 de la Ley N° 19.300 eventualmente aplicables al caso.

3.1 Tipología del artículo 10 letra i) de la Ley N° 19.300

3.2 Tipología del artículo 10 letra p) de la Ley N° 19.300

3.3 Tipología del artículo 10 letra a) de la Ley N° 19.300

4. Fraccionamiento de proyecto

5. Alegaciones de los terceros coadyuvantes de la reclamante

5.1 Riesgos no evaluados en la seguridad hídrica

5.2 Impactos no evaluados sobre el sistema hídrico del santuario de la naturaleza Yerba 
Loca

5.3 Posibles impactos no previstos al ecosistema del santuario de la naturaleza Yerba 
Loca

5.4 Ausencia de los permisos sectoriales necesarios

6. Alegaciones del tercero independiente

A continuación, se detallan cada uno de ellos.

1. Motivación de la resolución reclamada 

La reclamante alega que la SMA decidió archivar la denuncia sin tener motivos para hacerlo. 
Señala que, conforme con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica de la SMA (en 
adelante, “LOSMA”), el archivo procede sólo si la denuncia no se encuentra revestida de 
seriedad o carece de mérito suficiente para el inicio de un procedimiento sancionatorio. 

Asevera que, en el caso señalado en el párrafo anterior, la SMA debe iniciar acciones de 
fiscalización, las cuales serán consideradas como prueba. Señala la reclamante que, al contrario 
de lo exigido por la normativa y la jurisprudencia, en este caso la SMA fundamentó su decisión 
de archivo sobre la base de un expediente de fiscalización anterior a la presentación de la 
denuncia y de la vinculación del Túnel Los Sulfatos con el proyecto en actual evaluación Los 
Bronces Integrado, cuestiones que no son las exigidas legalmente, como tampoco suficientes 
para no iniciar un procedimiento sancionatorio ni para desestimar la disposición de acciones de 
fiscalización. 
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A su vez, la reclamante agrega que la Resolución Exenta N° 2102/2020 omite pronunciarse 
sobre todos los aspectos de la denuncia, esto es, la infracción consistente en la construcción 
del Túnel Los Sulfatos sin autorización alguna. En síntesis, sostiene que la resolución reclamada 
carece de motivación y fundamento racional, al no fundamentar su decisión conforme al 
artículo 47 de la LOSMA, es decir, descartando el mérito y la seriedad de la denuncia, y por 
omitir pronunciamiento sobre la infracción cometida por Anglo American.

De la misma manera, la reclamante alega que la resolución reclamada carece de motivación 
en tanto las actividades de fiscalización en que se funda no son las pertinentes para descartar 
el mérito de la denuncia y, además, por remitirse a una efectuada anteriormente. En efecto, 
señala que la autoridad hace referencia a dos expedientes de fiscalización, que dieron lugar 
a los informes de fiscalización DFZ-2019-268-XIII-SRCA, de 2019, (en adelante, “IFA 2019”) 
y DFZ-2020-2501_XIII-SRCA, de 2020, (en adelante, “IFA 2020”). Refiere que este último 
complementa la investigación realizada en el informe de 2019 sobre la misma materia, 
incorporando el análisis del literal a.5 del artículo 3° del RSEIA, referido a la posible alteración 
de glaciares en la zona de emplazamiento del Túnel Los Sulfatos.

La reclamante indica que en el IFA 2019 se da cuenta de los resultados de las actividades de 
fiscalización ambiental realizadas en la unidad fiscalizable “Los Bronces-Anglo American Sur 
S.A.” y de las inspecciones llevadas a cabo el 13 y 25 de mayo de 2015, así como el 18 y 25 de 
febrero de 2019. Refiere que en dicho informe se concluye que el Túnel Los Sulfatos no cumple 
con la tipología del literal i.2) del artículo 3° del RSEIA y que no hay certeza de si debe ingresar 
por la tipología del literal p) de la referida disposición. 

Asimismo, expone que, como actividad de fiscalización a raíz de la denuncia, la SMA realizó 
un análisis de imágenes satelitales para indagar una posible afectación de los glaciares, lo cual 
fue desestimado. Agrega que descartar los hechos denunciados a través de una observación 
satelital sólo podría medir un impacto en términos de su extensión, mas no respecto de su 
magnitud o duración.

La reclamante sostiene, además, que la resolución reclamada adolece de falta de motivación, 
al vincular inadecuadamente el Túnel Los Sulfatos con el proyecto “Los Bronces Integrado”, toda 
vez que aquél está incluido en el Capítulo 1 “Descripción del proyecto” del EIA. Señala que la 
referencia que se realiza del Túnel Los Sulfatos en el expediente del proyecto “Los Bronces 
Integrado” es mínima y que dicho túnel no forma parte de las obras a construir del referido 
proyecto. Precisa que el Túnel Los Sulfatos se encuentra vinculado a la fase “Los Bronces 
Subterráneo” del proyecto total “Los Bronces Integrado”, mas no forma parte del proyecto 
propiamente tal, al no considerarse como una obra a construir, sino como una infraestructura 
ya existente de Anglo American. 

La actora hace presente que el Túnel Los Sulfatos no forma parte de las obras cuyo impacto 
se predice y analiza en el marco de la evaluación del proyecto “Los Bronces Integrado”, 
lo cual implica que los impactos ya producidos han quedado ajenos a la legalidad, pues 
no fueron evaluados ni se encuentran en proceso de evaluación. Lo anterior -añade- se 
confirma al observar el cronograma de construcción de las distintas fases del proyecto 
“Los Bronces Integrado” y la predicción de impactos del titular de sus obras, ninguna de 
las cuales contempla la construcción del Túnel Los Sulfatos. De esta forma, concluye que 
el hecho que el Túnel Los Sulfatos se encuentre en la descripción del EIA del proyecto 
“Los Bronces Integrado” carece de relevancia, dado que, al ser considerado una obra 
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preexistente, pese a que no fue autorizada, la evaluación no recaerá sobre sus efectos, 
características o circunstancias.

La reclamante, asimismo, señala que la resolución reclamada no se pronuncia sobre la falta 
de autorización de la construcción del Túnel Los Sulfatos, no obstante haber sido relevada esta 
circunstancia por la DGA, el SEA y el CMN a propósito de la consulta de pertinencia del proyecto 
“Estudio Hidrogeológico para complementar Línea de Base”. De esta forma, sostiene que la 
resolución incumple el deber de decidir las cuestiones planteadas por el interesado, como 
exige el artículo 41 de la Ley N° 19.880, infringiendo, además, los derechos del denunciante y 
el principio de inexcusabilidad.

La SMA, por su parte, argumenta que el motivo central por el cual se descartó el mérito de 
la denuncia fue que el proyecto no se inserta en alguna de las tipologías de ingreso al SEIA, 
por lo cual no puede existir una hipótesis de elusión. Sostiene que la actividad de fiscalización 
realizada en este caso fue adecuada al contenido de la denuncia. Afirma que, al contrario 
de lo que sostiene la reclamante, no se efectuó solo una actividad de gabinete, sino que se 
realizaron visitas a terreno en cuatro oportunidades. Señala que analizadas todas las tipologías 
de ingreso al SEIA que podían ser razonablemente aplicadas al Túnel Los Sulfatos, se descartó 
su aplicación al caso.

El órgano fiscalizador afirma que, si bien la resolución reclamada constata que el proyecto “Los 
Bronces Integrado” hace referencia a las obras del Túnel Los Sulfatos, los aspectos de dicho 
proyecto que puedan vincularse con la referida obra deben evaluarse en esa instancia.

Respecto de la alegación relativa a que a la resolución reclamada no se referiría a la falta de 
autorizaciones sectoriales del Túnel Los Sulfatos, la SMA señala que es la propia actividad de 
fiscalización que efectuó de oficio, y no la denuncia de la reclamante, la que levantó aspectos 
tales como la falta de información a las autoridades sectoriales. Indica que así lo consigna 
expresamente el IFA 2019, en tanto el túnel se construyó sin haber informado a las autoridades 
ambientales y sin consulta de pertinencia en orden a si se estimaba un cambio de consideración 
del proyecto “Exploración Minera Proyecto Paloma Sulfato”. Precisa que esa afirmación se 
efectuó para dar cuenta que, en el momento de ejecución de la obra, Anglo American no contó 
con un pronunciamiento previo respecto de su evaluación ambiental. Indica que el hecho que 
no se haya contado con tal pronunciamiento no constituye en sí mismo una infracción y que 
sólo podría constituirla si el proyecto debe ingresar al SEIA, lo cual fue descartado.

2. Actividades desarrolladas por la SMA en virtud de la denuncia

La reclamante alega que la SMA sólo realizó una revisión de gabinete de los antecedentes, 
omitió verificar otras infracciones distintas a las sugeridas por el denunciante y estableció 
requisitos no considerados en la ley para la configuración de la infracción.

La actora sostiene que la SMA no llevó a cabo una investigación acuciosa y conducente a 
la clarificación de los hechos denunciados, prefiriendo realizar una fiscalización “de gabinete”, 
que resulta insuficiente para descartar la existencia de infracciones a partir de los hechos 
denunciados. Refiere que, de acuerdo con la interpretación sostenida por el Tribunal en la 
sentencia dictada en la causa Rol R N° 177-2018, para efectos de la correcta fundamentación 
de una resolución de archivo de una denuncia por parte de la SMA, la calificación jurídica de los 
hechos denunciados no limita las competencias de dicho órgano. 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

701

Argumenta que, por consiguiente, más allá que haya o no elusión en los términos denunciados, 
la fiscalización debe dirigirse a verificar cualquier causal de infracción que cae en la esfera de 
sus competencias. A mayor abundamiento, sostiene que de los antecedentes de la denuncia 
fluye en forma manifiesta que los hechos denunciados no sólo son constitutivos de elusión en 
los términos del literal i) del artículo 3° de la LOSMA, sino que también pueden subsumirse en 
una hipótesis de fraccionamiento elusivo conforme con el artículo 11 bis de la Ley N° 19.300.

Sostiene que la SMA falla al no advertir que los impactos pasados producidos por un proyecto 
que ha eludido la evaluación de impacto ambiental, si bien no pueden ser mitigados ni 
prevenidos, siempre pueden ser compensados, lo cual es de gran relevancia, toda vez que la 
construcción del túnel ha significado el drenaje de 200 a 300 l/s de aguas subterráneas en el 
sitio conforme con una estimación efectuada por el titular el 2013, por lo que no existe ninguna 
dificultad técnica ni metodológica para determinar el impacto, aunque ya haya ocurrido.

La reclamante plantea también que la SMA establece un requisito adicional para la configuración 
de la elusión y para el requerimiento de ingreso al SEIA, que no se encuentra en la ley, a saber, 
que el proyecto se encuentre en actual ejecución. Afirma que sólo debe exigirse que se trate 
de un proyecto que ya se haya iniciado, siendo irrelevante la circunstancia de encontrarse o 
no en actual ejecución. Así, indica que el análisis por elusión al SEIA debe circunscribirse a si 
el proyecto está comprendido o no en alguna tipología del artículo 10 de la Ley N° 19.300, no 
correspondiendo el examen de su estado de ejecución.

La SMA, en tanto, señala que para arribar a la conclusión de que el Túnel Los Sulfatos no debía 
ingresar al SEIA, se efectuaron diferentes diligencias de investigación, que fueron suficientes 
y adecuadas. Precisa que estas diligencias comenzaron el año 2015, de oficio, y continuaron 
en los años 2019 y 2020, las cuales fueron presentadas en dos informes de fiscalización y 
concluyeron con la dictación de la resolución reclamada.

Respecto del primer informe de fiscalización ambiental -IFA 2019-, la reclamada señala que da 
cuenta de las inspecciones realizadas en terreno los días 13 y 25 de mayo de 2015, así como 18 
y 25 de febrero de 2019. Indica que en dicho informe se analizaron las tipologías de ingreso al 
SEIA del literal i) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 en relación con el literal i.2) del artículo 3° 
del RSEIA y de la letra p) del referido artículo 10.

En cuanto al segundo informe de fiscalización ambiental -IFA 2020-, refiere que éste da cuenta 
de las actividades efectuadas a propósito de la denuncia, y que complementó el informe anterior 
incorporando el análisis de la tipología del literal a.5 del artículo 3° del RSEIA. Lo anterior, 
atendido que las tipologías de los literales i) y p) ya habían sido analizadas en el IFA 2019, 
siendo complementadas por el oficio Ord. N° 190981/2019, de la Dirección Ejecutiva del SEA, 
descartándose el ingreso al SEIA en virtud de lo expuesto.

La SMA plantea que no es aceptable que la reclamante cuestione la utilización de información 
relevante levantada en actividades de fiscalización de oficio previas, por el solo hecho de ser 
anteriores a la denuncia.

Asimismo, la SMA sostiene que se efectuaron requerimientos de información a la empresa y a 
otros servicios con competencia ambiental.

La SMA indica también que para el análisis de la tipología del literal a.5) del artículo 3° del RSEIA 
elaboró el documento “Reporte Análisis de Glaciares Túnel Los Sulfatos-Informe Técnico del 
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Equipo de Geoinformación del Departamento de Gestión de la Información”, de 18 de agosto 
de 2020, el cual contiene un análisis e imágenes satelitales de los glaciares localizados en el 
sector donde se emplaza el túnel.

En lo que respecta a la alegación de fraccionamiento, la SMA sostiene que es “abiertamente 
contradictoria” con lo que se señala en la denuncia, en la medida que en ella no se menciona 
una infracción de fraccionamiento de proyecto en los términos del artículo 11 bis de la Ley N° 
19.300. Precisa que en la resolución reclamada no se desarrollan argumentos para descartar un 
posible fraccionamiento porque no fue una materia mencionada en la denuncia y solo se invocó 
en sede de reclamación. Afirma que ha investigado las autorizaciones del Túnel Los Sulfatos 
desde el año 2015 sin tener antecedentes respecto de infracción alguna asociada a elusión 
al SEIA o fraccionamiento. Hace presente, además, que difícilmente el Túnel Los Sulfatos 
-construido entre los años 2008 y 2011- puede constituir un mismo proyecto, fraccionado a 
sabiendas, con “Los Bronces Integrado”, que ingresó al SEIA ocho años después.

La SMA, además, precisa que los requisitos copulativos señalados en el considerando 11 de la 
resolución reclamada, entre ellos la ejecución actual del proyecto, son elementos necesarios 
para para construir el procedimiento especial de requerimiento de ingreso al SEIA, al amparo de 
la facultad de la SMA establecida en el literal i) del artículo 3° de la LOSMA, y no para configurar 
una elusión. Agrega que la exigencia de ejecución actual del proyecto permite dar operatividad 
y eficacia a la facultad de la SMA de requerir de ingreso al SEIA de los proyectos que necesiten 
contar con calificación ambiental previa y no tengan RCA.

3. Tipologías del artículo 10 de la Ley N° 19.300 eventualmente aplicables al caso

La reclamante sostiene que, a diferencia de lo pretendido por la SMA en la resolución reclamada, 
los impactos que produjo y produce el Túnel Los Sulfatos no han sido ni serán evaluados en el 
SEIA en el marco de los proyectos “Estudio Hidrogeológico para complementar Línea de Base” 
y “Los Bronces Integrado”. Agrega que la SMA no puede suplir al SEIA, como lo hace en el 
considerando 9° de dicha resolución, al descartar la configuración de causales de ingreso del 
artículo 10 de la Ley N° 19.300. Indica que, si existe mérito y seriedad en la denuncia y en las 
fiscalizaciones realizadas con posterioridad, la SMA debe abrir un procedimiento sancionatorio, 
teniendo presente que la construcción del Túnel Los Sulfatos puede constituir una infracción 
gravísima, conforme con el artículo 36 N° 1 f) de la LOSMA, atendida la ejecución de un 
proyecto cuyos efectos no han sido descartados (artículo 11 letras b) y d) de la Ley N° 19.300).

La SMA, por su parte, señala que no es efectivo lo aseverado por la reclamante, puesto que la 
construcción del túnel no requirió ni requiere por sí misma de evaluación de impacto ambiental 
en forma previa a su ejecución. En efecto, afirma que las obras y actividades de construcción 
del Túnel Los Sulfatos no configuran las tipologías de ingreso que invoca la reclamante, así 
como ninguna otra de las contempladas en el artículo 10 de la Ley N° 19.300.

3.1 Tipología del artículo 10 letra i) de la Ley N° 19.300

La reclamante alega que la construcción del Túnel Los Sulfatos presenta la tipología del artículo 
10 letra i) de la Ley N° 19.300, esto es, “proyectos de desarrollo minero, incluidos los de carbón, 
petróleo, y gas comprendiendo las prospecciones, explotaciones, plantas procesadoras, y 
disposición de residuos y estériles, así como la extracción industrial de áridos, turba o greda”, en 
relación con el artículo 3° letra i.1 del RSEIA, el cual establece que se entenderá por proyectos 
de desarrollo minero “aquellas acciones u obras cuyo fin es la extracción o beneficio de uno 
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o más yacimientos mineros y cuya capacidad de extracción de mineral es superior a 5.000 
toneladas mensuales”. Afirma que, dada su relación con el proyecto “Los Bronces Integrado”, 
el Túnel Los Sulfatos fue construido en beneficio de la operación del yacimiento de cobre Los 
Bronces, el cual    -según se señala en la descripción del proyecto “Los Bronces Integrado”- 
tiene una capacidad actual total de procesamiento de 180 mil toneladas/día. 

La SMA, al respecto, desestima la configuración de esta tipología de ingreso al SEIA, señalando 
que el proyecto de construcción del Túnel Los Sulfatos no contempló la extracción o beneficio 
sobre ningún yacimiento minero ni la realización de prospecciones en un número que exigiera 
su evaluación. Agrega que el análisis conjunto con otros proyectos relacionados del titular se 
concluyó que las actividades y obras de construcción del túnel no modificaban sustantivamente 
la extensión, magnitud o duración de los impactos de dichos proyectos.

La reclamada, además, refiere que las plataformas y sondajes que se ejecutaron para la 
construcción del túnel y las ejecutadas en el proyecto “Exploración Minera Proyecto Paloma 
Sulfato” son inferiores al umbral establecido para la aplicación de la tipología de ingreso del 
literal i.2 del artículo 3° del RSEIA, por lo que tampoco se modifica el proyecto basal en el 
sentido que requiera evaluación por esta tipología específica. 

Asimismo, la SMA hace presente que la Dirección Ejecutiva del SEA señaló, en el oficio Ord. 
N° 190981/2019, que el túnel no se encontraba obligado a ingresar obligatoriamente al SEIA 
por la tipología del literal i) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 en relación con el literal i.2 del 
artículo 3° del RSEIA.

3.2 Tipología del artículo 10 letra p) de la Ley N° 19.300

La reclamante alega que la construcción del Túnel Los Sulfatos presenta la tipología de la letra 
p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, considerando que 3,2 km de sus 7,9 km se extienden 
bajo el Santuario de la Naturaleza Yerba Loca. Hace presente que nunca se ha modificado la 
consideración de los santuarios de la naturaleza como áreas colocadas bajo protección oficial 
y que el referido santuario fue declarado tal por el Decreto Supremo N° 937, de 1973, del 
Ministerio de Educación Pública, “[…] considerando la necesidad de conservar las especies 
arbóreas existentes en el citado predio, la ecología original de la precordillera y las posibilidades 
turísticas que ofrece” (considerando único del decreto). 

Sostiene también que es innegable que por la cercanía del Túnel Los Sulfatos con los glaciares 
Paloma Este, Altar Sur e Infiernillo Sur, éstos pueden formar parte del área de influencia del 
proyecto generándose así el efecto del artículo 11 letra d) de la Ley N° 19.300. Indica que la 
presencia de caudales de 200 a 300 l/s fluyendo dentro del túnel, además de tratarse de un 
impacto que produjo su construcción y que debe ser sancionado, constituye una evidencia de 
que la división entre la superficie y el subsuelo de un territorio, para efectos de determinar su 
objeto de protección, es ficticia. 

Afirma que el hecho de producir una infiltración de un gran caudal de agua a esa altura es 
susceptible de causar un impacto ambiental que configure la causal de ingreso prevista en el 
literal p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, por el desconocimiento de la fuente de dicha agua, 
el impacto que podría producir su escurrimiento artificial sobre los glaciares aledaños, y para 
efectos de la disponibilidad de las aguas para la vegetación que se encuentra bajo los 4.000 
msnm.
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Asimismo, precisa que el túnel no se construyó a 3.200 m de profundidad, como señala la 
resolución reclamada, sino a 580 m de profundidad en promedio.

Expone que el Túnel Los Sulfatos podría cambiar las condiciones del ecosistema del Santuario 
de la Naturaleza Yerba Loca, por la limitación de la disponibilidad de agua en estado líquido 
y sólido para las especies arbóreas y demás elementos que conforman la ecología del área 
protegida, por la aceleración del flujo de aguas subterráneas, aceleración que puede tener un 
impacto sobre los glaciares y su derretimiento de forma directa. 

Concluye que el subsuelo del santuario es parte de su objeto protegido y, su intervención, 
cualquiera sea la profundidad a la que se realice, puede alterar las características biológicas de 
dicha área de protección oficial. 

La SMA, por su parte, señala que la construcción del túnel tampoco configura esta causal 
de ingreso al SEIA considerando lo señalado en el oficio Ord. N° 161081, de 17 de agosto 
de 2016, que complementa el oficio D.E. N° 130844, de 22 de mayo de 2013, de la Dirección 
Ejecutiva del SEA, que “Uniforma criterios y exigencias técnicas sobre áreas colocadas bajo 
protección oficial y áreas protegidas para efectos del SEIA, e instruye sobre la materia”, 
en concordancia con lo dictaminado por la Contraloría General de la República (Dictamen 
N° 48.164, de 30 de junio de 2016). Refiere que, en dicho dictamen se resuelve que: “[…] 
no todo proyecto o actividad que se pretende ejecutar en un área que se encuentra bajo 
protección oficial debe necesariamente ser sometida al SEIA, sino solo aquellos que 
resultan relevantes desde el punto de vista del impacto ambiental que son susceptibles 
de provocar”.

La reclamada sostiene que la construcción de un túnel bajo el área del santuario y los sondajes 
asociados no son susceptibles de afectar directamente el objeto de protección considerado 
en la declaratoria del Santuario de la Naturaleza Yerba Loca (Decreto N° 937, de 1973, del 
Ministerio de Educación Pública), puesto que el subsuelo no es parte del área protegida, criterio 
compartido por la Dirección Ejecutiva del SEA, mediante el oficio Ord. N° 190981/2019.

Afirma, además, que el Túnel Los Sulfatos tampoco es susceptible de afectar el objeto de 
protección del santuario por la intervención en profundidad -ya sea a 3.200 metros (sic) o en 
el promedio de 580 metros que señala la reclamante-, ya que ninguna obra se acercaría a 
menos de 100 metros de la superficie del santuario y, por consiguiente, no afectaría la masa 
radicular de la vegetación boscosa existente en el lugar, su ecología y posibilidades turísticas 
y paisajísticas.

El órgano fiscalizador concluye que ha habido un control permanente en torno a las actividades 
de Anglo American en el área protegida, conforme con el cual se desprende que existen 
instrumentos y planificación adecuados y suficientes, reportados a las autoridades competentes, 
que descartan la susceptibilidad de afectación de los componentes basales agua y glaciares y, 
en consecuencia, del objeto de protección del santuario.

3.3 Tipología del literal a) del artículo 10 de la Ley N° 19.300

La reclamante alega que el Túnel Los Sulfatos debe ingresar al SEIA en virtud de la tipología 
de la letra a) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 en relación con el literal a.5) del artículo 3° del 
RSEIA, agregando que dicho ingreso debe efectuarse vía EIA en virtud del efecto, característica 
o circunstancia de la letra b) del artículo 11 del referido cuerpo legal, debido a que ha producido 
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efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 
en particular los glaciares.

La reclamante señala que los glaciares de la cabecera del estero Yerba Loca constituyen un 
soporte para la biodiversidad del santuario, ya que ayudan a mantener la estructura, función y 
salud de los ecosistemas asociados a cuerpos de agua a través de la continua provisión de agua, 
así como por el aporte a los caudales mínimos ecológicos. Refiere que las intervenciones bajo 
los glaciares, como la construcción y operación de túneles, podría generar drenaje subglaciar, 
el cual aceleraría la pérdida de masa del glaciar, aumentando significativamente las velocidades 
sobre la excavación ocasionando eventuales desprendimientos hacia ella.

La actora sostiene que a la fecha se desconocen los efectos que una intervención de las 
características del túnel podría haber generado o qué consecuencias a largo plazo podrían 
proyectarse en esta área, dado que no se realizó un EIA. Agrega que, debido a la relevancia de 
los deshielos de glaciares en la hidrología de la cuenca del estero Yerba Loca y a la importancia 
de los glaciares rocosos (Infiernillo Sur), como reserva de agua, es necesario prever cualquier 
intervención humana que pudiera afectar los caudales de la zona y determinar sus impactos 
a corto y largo plazo, considerando el escenario de cambio climático y la vulnerabilidad de los 
ecosistemas montañosos ante dicho fenómeno.

La SMA, sobre el particular, señala que descartó la existencia de algún nexo entre la construcción 
del túnel y la alteración de los glaciares del área de influencia, en el marco de la tipología de 
ingreso del literal a.5) del artículo 3° del RSEIA. Refiere que, a partir de imágenes satelitales 
de los glaciares correspondientes a distintos períodos, se verificó una disminución persistente 
de la cobertura de nieve, tanto respecto de los glaciares del área de influencia del proyecto 
como en tres glaciares de control fuera de ella. Sin embargo, precisa que, revisada la literatura 
especializada sobre el tema, contrastado con los efectos de la sequía que afecta a la zona 
central del país, se demostró que la afectación se relaciona con fenómenos que actúan en una 
escala amplia y no puntual sobre los glaciares dentro del área de influencia del túnel, por lo que 
no corresponde a un fenómeno atribuible a su construcción.

4. Fraccionamiento de proyecto

La reclamante alega que, adicionalmente a la elusión denunciada, la revisión de los antecedentes 
arroja “con claridad” la configuración de la infracción de fraccionamiento elusivo o elusión por 
fraccionamiento, conforme con lo dispuesto en el artículo 11 bis de la Ley N° 19.300, respecto 
del proyecto ‘Los Bronces Integrado’.

La reclamada sostiene que esta hipótesis infraccional no fue desarrollada en la denuncia y 
que sólo es planteada tangencialmente en la reclamación. Señala que la referencia que el 
considerando 12 de la resolución reclamada hace a la descripción del Túnel Los Sulfatos en el 
proyecto “Los Bronces Integrado” no implica que se puedan verificar las condiciones de un 
fraccionamiento de acuerdo con el referido artículo 11 bis. 

5. Alegaciones de los terceros coadyuvantes de la reclamante

Los terceros coadyuvantes de la reclamante señalan que la construcción del túnel Los Sulfatos 
no ingresó a evaluación ambiental, por lo que existen afectaciones e impactos no identificados, 
a saber:
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5.1 Riesgos no evaluados en la seguridad hídrica

Los terceros coadyuvantes de la reclamante, luego de referirse a la sequía que afecta a la 
zona central del país, afirman que la cuenca del río Maipo, debido a su gran potencial hídrico, 
se ha visto sometida a una fuerte demanda, con mayor énfasis sobre el agua subterránea, 
atendido el agotamiento de la fuente superficial, estimándose para el período 2030-2060 una 
disminución en las precipitaciones de 0,61% a 16,76%, una disminución en la escorrentía 
media anual entre 2,7% y 24,4% y un aumento en las temperaturas mínimas y máximas de 
1,06 °C y 1,25 °C, respectivamente. Concluyen que todas estas tendencias han afectado la 
hidrología global de las cuencas andinas de la zona central, afectando la disponibilidad de 
agua de consumo humano y la regulación de importantes ecosistemas, razón por la cual se 
deben realizar esfuerzos destinados a la protección de este recurso, su uso sustentable y la 
aplicación de medidas que regulen el impacto generado de manera artificial a un sistema ya 
deteriorado.

5.2 Impactos no evaluados sobre el sistema hídrico del Santuario de la Naturaleza 
Yerba Loca

Los terceros coadyuvantes de la actora sostienen que en los últimos 30 años ha retrocedido la 
superficie glaciar de la cuenca del río Maipo equivalente al 25,2% del total inicial y que, si esta 
tendencia se mantiene constante, en 70 años podrían desaparecer los glaciares descubiertos 
de dicha cuenca. Indican que el área del santuario concentra 61 glaciares, entre ellos los 
glaciares La Paloma y Alta Sur, bajo los cuales pasa el túnel Los Sulfatos, además del glaciar 
Olivares Alfa, próximo al cerro El Plomo. 

Agregan que el glaciar La Paloma ha presentado una disminución del 12% de su masa en 
el período 1989-2007 y el glaciar Olivares Alfa, de 32% en el período 1986-2011. Lo anterior 
-señalan- puede generar un impacto negativo en la calidad de las aguas superficiales y 
subterráneas que derivan de los glaciares, ya que su retroceso deja al descubierto mayores 
superficies de roca madre, exponiéndolas a un proceso de meteorización acuosa, lo cual podría 
aumentar el drenaje ácido de roca por los cauces del sistema hídrico.

En lo que respecta a las aguas subterráneas, señalan que, si bien no se dispone de bibliografía 
que analice en detalle su disponibilidad en el sector del santuario, hay estudios realizados en 
el marco del EIA del proyecto minero Los Bronces que caracterizan la parte alta del estero 
Yerba Loca, observando que la alimentación del acuífero ocurre por precipitaciones líquidas 
y sólidas, junto con la ablación desde cuerpos glaciares. Refieren que las salidas desde el 
sistema hidrogeológico están dadas por afloramientos de agua intermitentes en zonas de 
estrechamiento del relleno sedimentario, donde el flujo circula de manera superficial y sub-
superficial, apareciendo en zonas de vegas y bofedales. 

En cuanto a los cuerpos de agua superficiales del santuario, aseveran que poseen una función 
de consumo, de recreación y de mantención de la integridad del ecosistema altoandino 
mediterráneo y la vegetación esclerófila asociada en altitudes menores del santuario. Afirman 
que, de acuerdo con el informe “Propuesta de Plan de Manejo del Santuario de la Naturaleza 
Yerba Loca”, de 2020, las mayores amenazas al sistema hídrico de dicha área protegida son la 
minería y la sequía, en cuanto a su alcance, severidad e irreversibilidad. 
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5.3 Posibles impactos no previstos al ecosistema del Santuario de la Naturaleza Yerba 
Loca

Los terceros coadyuvantes de la reclamante afirman que, de acuerdo con los registros, el Túnel 
Los Sulfatos estaría interrumpiendo cursos de aguas subterráneas ubicadas bajo el glaciar 
La Paloma y que esta captura de aguas podría impactar a la totalidad del sistema hídrico del 
santuario, con consecuencias para la flora y fauna del lugar.

Indican que en el santuario se reconocen dos grandes ecosistemas que dependen en gran 
medida del sistema hídrico de la zona, a saber, el ecosistema del bosque matorral esclerófilo 
y el altoandino mediterráneo. Refieren que el bosque y el matorral esclerófilo del santuario se 
encuentran asociados, principalmente, al estero Yerba Loca y al río Molina, dependiendo de 
sus cauces para su sustento, por lo cual una disminución de estos cursos de agua, debido al 
desbalance hídrico, podría afectar en gran medida las especies asociadas a este ecosistema. 

Por otra parte, respecto del ecosistema altoandino mediterráneo, señalan que la captura de 
aguas subterráneas por parte del túnel Los Sulfatos podría traer graves consecuencias para 
las vegas y, por ende, para diversas especies consideradas objetos de conservación biológico 
prioritario del santuario. Todo lo anterior -concluyen- evidencia la necesidad de una evaluación 
ambiental, a fin de determinar los posibles impactos de la captura de aguas subterráneas por 
parte del túnel Los Sulfatos, actividad que podría afectar la totalidad del sistema hídrico del 
santuario con consecuencias significativas para la biodiversidad.

5.4 Falta de los permisos sectoriales necesarios

Los terceros coadyuvantes de la actora sostienen que el CMN, en su documento “Minuta de 
actividades de Anglo American Sur S.A. en Santuario de la Naturaleza Fundo Yerba Loca” señala 
que la construcción del túnel no le fue informada oportunamente, y tampoco a la autoridad 
ambiental, y que, de esta forma: “[…] se detecta una intervención en el área protegida que no 
fue sometida a evaluación ambiental ni sectorial, siendo ejecutada la construcción del Socavón 
Los Sulfatos sin los permisos exigidos por la normativa vigente”. 

De igual manera, indican que, además de no haber ingresado al SEIA, el túnel carece del 
permiso de intervención en santuarios de la naturaleza, contemplado en el artículo 31 inciso 
tercero de la Ley N° 17.288, otorgado por el CMN. Refieren que dicha disposición, modificada 
por la Ley N° 20.417, exige autorización previa para trabajos de construcción o excavación en los 
santuarios de la naturaleza. 

Además, precisan que la actividad de construcción del Túnel Los Sulfatos constituye una 
excavación, de manera que requiere del referido permiso previo, según concluye el CMN en 
su informe “Permisos de intervención en Santuarios de la Naturaleza: proyecto Los Bronces 
Integrado de Anglo American”. Señalan que en dicho informe se afirma que para la ejecución 
del socavón Los Sulfatos en el santuario de la naturaleza Yerba Loca no se solicitó la referida 
autorización. 

Agregan que, mediante el oficio Ord. CMN N° 1768, de 30 de abril de 2014, el CMN comunicó 
al Consejo de Defensa del Estado que la ejecución de dicho proyecto no había sido informada, 
por lo cual solicitó el inicio de acciones legales. Añaden que en sentido similar y por los mismos 
hechos, el CMN, mediante oficio Ord. N° 1767, de la misma fecha, solicitó a la SMA el ejercicio 
de sus atribuciones. Atendido lo expuesto, concluyen que la construcción del túnel Los Sulfatos 
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es ilegal al contravenir lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley N° 17.288, por omisión de la 
autorización del CMN.

6. Alegaciones del tercero independiente

Anglo American, tercero independiente en la causa, sostiene, en primer lugar, que la 
reclamación es extemporánea, considerando que existen dos procedimientos de fiscalización 
efectuados por la SMA -en los años 2019 y 2020- respecto del Túnel Los Sulfatos, que ya 
concluyeron. En efecto, señala que cuando la reclamante presentó la denuncia ya existía un 
primer procedimiento de fiscalización tramitado y finalizado (DFZ-2019-268-XIII-SRCA), el cual 
se inició de oficio y en cuya virtud la SMA concluyó que el Túnel Los Sulfatos no requería 
ingresar al SEIA por las tipologías de los literales i) y p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300. 
Sostiene que la reclamación pretende, extemporáneamente, anular conclusiones ya alcanzadas 
por las autoridades competentes en noviembre de 2019. De esta forma -argumenta- la actora 
impugna una serie de actos que emanan de terceros ajenos al juicio -el SEA- y que, además, 
son anteriores a la presentación de la denuncia, por lo que deben quedar al margen de la 
reclamación.

En segundo término, afirma que las alegaciones de la reclamante, en orden a que la declaración 
de santuario de la naturaleza incluye el subsuelo, contrastan con la conclusión a la que arribó la 
Dirección Ejecutiva del SEA en el oficio Ord. N° 190981/2019. Hace presente que la reclamación 
de autos, relativa al archivo de la denuncia, no puede anular dichas conclusiones. Agrega que 
el SEA es un tercero ajeno al presente juicio, y que la denuncia fue presentada varios meses 
más tarde, sin acompañar antecedentes que justifiquen un cambio de las conclusiones. En el 
mismo sentido, sostiene que la reclamante abiertamente está impugnando las conclusiones 
del IFA 2019, emitido por la SMA hace 2 años, a través de una denuncia presentada sin nuevos 
antecedentes relevantes. 

Al efecto, expone que cada informe de fiscalización constituye un acto terminal de un 
procedimiento administrativo de fiscalización, de manera que -considerando que la reclamación 
judicial contra los actos de la SMA debe interponerse en el término de 15 días contados 
desde su notificación- es razonable concluir que la reclamación de autos no puede alcanzar 
válidamente la impugnación de las conclusiones a las que arribó la SMA en el primer informe 
de fiscalización, en marzo de 2019.

En cuanto al fondo de las alegaciones de la actora, el tercero independiente señala que el Túnel 
Los Sulfatos es una obra conocida por las autoridades desde su inicio -el 2008-, a través de 
diversos procedimientos administrativos, a saber, fiscalizaciones, autorizaciones sectoriales y 
consultas de pertinencia. De esta forma, plantea que el túnel ha sido objeto de un escrutinio 
acucioso de parte de las autoridades ambientales y sectoriales, que la denuncia no logra 
desvirtuar. 

Refiere que el túnel fue construido tras las exploraciones realizadas en el marco del proyecto 
“Exploración Minera Proyecto Paloma-Sulfato”, calificado ambientalmente favorable mediante 
la RCA N° 113/2004 de la COREMA de la Región Metropolitana. 

Indica que entre los años 2008 y 2011 se informó acerca del túnel a las autoridades competentes. 
En efecto, menciona que el 14 de abril de 2008 se enviaron dos cartas a la “autoridad minera” 
comunicando el inicio del contrato de ejecución del túnel, en cumplimiento de las normas del 
Reglamento de Seguridad Minera (Decreto Supremo N° 132/2004, del Ministerio de Minería). 
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Asimismo, refiere que tanto la empresa como la constructora a cargo de las obras informaron 
al Sernageomin. 

Adicionalmente, señala que solicitó a la autoridad minera la aprobación del proyecto de 
electricidad y corrientes débiles en la construcción del túnel y del proyecto de ventilación, 
autorizaciones que fueron entregadas mediante las Resoluciones Exentas N° 1722 y N° 1753, 
de 10 y 14 de septiembre de 2009, respectivamente.

El tercero independiente, asimismo, señala que, con posterioridad a la construcción del túnel, el 
18 de julio de 2012, ingresó una consulta de pertinencia del proyecto “Estudio Hidrogeológico 
para complementar Línea de Base”. Refiere que, respecto de dicha consulta, la Corporación 
Nacional Forestal (en adelante, “CONAF”), el CMN y la DGA informaron que no debía ingresar 
al SEIA, conclusión sostenida por el Director Regional del SEA de la Región Metropolitana 
mediante el oficio Ord. N° 268, de 6 de febrero de 2013, pronunciamiento que no comprendió 
al túnel Los Sulfatos, que ya se encontraba construido.

Plantea también que el túnel ha sido objeto de dos procedimientos administrativos de 
fiscalización. El primero, correspondiente al IFA 2019, concluyó que la referida obra no debía 
ingresar al SEIA por las causales de las letras i) y p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300. Por su 
parte, el segundo, asociado al IFA 2020, complementando el anterior, llevó a la SMA a concluir 
que tampoco concurría la tipología del literal a) de dicho precepto legal (en relación con el 
artículo a.5 del artículo 3° del RSEIA). Indica que, al efecto, se analizaron imágenes satelitales, 
lo cual constituye una forma adecuada y objetiva para calcular y ver los efectos reales sobre 
los glaciares.

En particular, el tercero independiente plantea sus alegaciones sustantivas en los siguientes 
términos:

a. La denuncia carece de mérito a la luz de las actividades de fiscalización desplegadas por 
la SMA a la fecha de su presentación y al conocimiento que las autoridades tuvieron del 
túnel.

b. Los servicios públicos con competencia ambiental jamás objetaron la existencia del 
túnel.

c. No existe elusión al SEIA atendido que el Túnel Los Sulfatos no requiere ingresar al SEIA 
por las tipologías de los literales a), i) y p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300.

d. No se configura una hipótesis de fraccionamiento.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, atendidos los argumentos expuestos precedentemente, el desarrollo de la parte 
considerativa de la sentencia se estructura sobre 5 controversias: i) la presunta extemporaneidad 
de la reclamación; ii) los cuestionamientos a las Fiscalizaciones Ambientales de la SMA en 
virtud de lo denunciado; iii) la adecuada motivación de la resolución reclamada; iv) el eventual 
fraccionamiento de proyecto (argumento planteado solo en sede judicial);  para luego dar paso 
a, v) un apartado final de conclusiones (ver figura 4).
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I. Controversia 1: Presunta extemporaneidad de la reclamación

Segundo. Que, el tercero independiente formula una alegación previa, a saber, la 
extemporaneidad de la reclamación, atendido que la reclamante impugna una serie de actos 
que emanan de terceros ajenos al juicio -como el SEA- y que, además, son anteriores a la 
presentación de la denuncia, por lo que deben quedar al margen de la reclamación. 

Tercero. Que, en efecto, señala que la actora impugna las conclusiones del IFA 2019, de la 
SMA, a través de una denuncia que no aporta nuevos antecedentes. Afirma que la reclamación 
no puede afectar lo concluido en dicho informe, toda vez que debe interponerse en el plazo de 
15 días contados desde la notificación del acto que se pretende impugnar.

Cuarto. Que, del tenor de la reclamación, este Tribunal advierte claramente que ésta impugna 
la Resolución Exenta N° 2102/2020, que archiva la denuncia, y sobre la cual no se ha discutido 

Figura N°4
Estructura considerativa de la sentencia

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de los fundamentos de la reclamación y las alegaciones contenidas en el 
informe evacuado por la reclamada.



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

711

su extemporaneidad. Si bien la referida resolución hizo suyas las conclusiones del IFA 2019 y del 
oficio Ord. N° 190981/2019, de la Dirección Ejecutiva del SEA, ello no implica que estos sean 
los actos impugnados, siendo solo la base argumentativa de la impugnación de la Resolución 
Exenta Nº 2102/2020 que se discute en estos autos. 

Quinto. Que, además, los IFA no constituyen un acto administrativo terminal porque carecen 
de carácter decisorio, esto es, no contienen una decisión de lo autoridad. Asimismo, dichos 
informes son expresión de las potestades de fiscalización de la SMA, en cuya virtud podría 
proceder en la forma prevista por la LOSMA ante la existencia de infracciones, siendo tal 
decisión la que eventualmente tenga el carácter de terminal.

Sexto. Que, de esta forma, a criterio de este Tribunal, el cuestionamiento del tercero 
independiente debe analizarse a la luz de las actividades de fiscalización realizadas por la SMA 
producto de la denuncia y de la motivación de la resolución reclamada, aspectos que se analizarán 
en los siguientes acápites. En tal sentido, la relevancia que puedan tener eventuales vicios de 
los actos trámite que preceden al acto terminal será constatar si dichos vicios alcanzaron -o 
no- a la resolución reclamada. Por consiguiente, la alegación asociada a la extemporaneidad de 
la reclamación será desestimada.

II. Controversia 2: Cuestionamiento de las fiscalizaciones ambientales de la SMA en 
virtud de lo denunciado

2a. Pertinencia de las fiscalizaciones 

Séptimo. Que, la reclamante alega que las actividades de fiscalización efectuadas por la 
SMA no fueron las pertinentes para descartar el mérito de la denuncia, pues no se efectuó 
una investigación acuciosa, sino que se prefirió una fiscalización de gabinete. Señala que 
la autoridad hizo referencia al IFA 2020, el cual complementa la investigación realizada en 
el IFA 2019 sobre la misma materia, incorporando el análisis de la hipótesis de ingreso al 
SEIA relativa a la posible alteración de glaciares en la zona de emplazamiento del Túnel Los 
Sulfatos.

Octavo. Que, afirma que el IFA 2019 concluye que el Túnel Los Sulfatos no cumple con las 
características de un proyecto que deba someterse al SEIA en virtud del literal i.2) del artículo 
3° del RSEIA, esto es, prospecciones que consideren 20 o más plataformas, incluyendo sus 
respectivos sondajes, tratándose de las Regiones de Valparaíso a la Región de Magallanes, 
incluida la Región Metropolitana de Santiago. Agrega que, sin perjuicio de ello, dicho IFA señala 
que no existe certeza de si debe ingresar en virtud de la letra p) de dicho artículo, referido a 
la ejecución de obras, programas o actividades en parques nacionales, reservas nacionales, 
monumentos naturales, reservas de zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques 
marinos, reservas marinas, humedales urbanos o en cualesquiera otras áreas colocadas bajo 
protección oficial, en los casos en que la legislación respectiva lo permita. Lo anterior -indica- 
constituye indicio suficiente para la apertura de un procedimiento sancionatorio y para disponer 
las acciones de fiscalización.

Noveno. Que, sostiene que la SMA únicamente realizó un análisis de imágenes satelitales 
para investigar una posible afectación sobre la superficie visible de los glaciares, concluyendo 
que no se evidenciaba una relación causal entre la alteración de dichos cuerpos de agua y la 
construcción del Túnel Los Sulfatos. Afirma que la disminución de cobertura de nieve observada 
en las referidas imágenes no permite discernir si dicho efecto es producto exclusivo de factores 
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climáticos, o si, además, intervienen otros factores, como los derivados de la construcción del 
túnel. 

Décimo. Que, la SMA, por su parte, sostiene que se realizaron una serie de diligencias de 
investigación consistentes en actividades en terreno el 13 y 25 de mayo de 2015, así como el 
18 y 25 de febrero de 2019, las cuales dieron lugar a la elaboración de informes de fiscalización 
ambiental, descartando las tipologías de ingreso al SEIA que razonablemente podían ser aplicables. 

Undécimo. Que, por consiguiente, para la SMA es infundado sostener que se haya ordenado 
el archivo de la denuncia sin efectuar actividades de fiscalización o realizando sólo actividades 
de gabinete. Indica que las diligencias efectuadas fueron suficientes y adecuadas al asunto que 
debía ser investigado, y que no existe un deber de efectuar determinadas diligencias, sino que 
ellas deben ajustarse a las características del hecho denunciado. 

Duodécimo. Que, la reclamada afirma que el análisis sobre la pertinencia de ingreso al SEIA del 
Túnel Los Sulfatos consideró la realización de diligencias probatorias de distinta índole, a saber: 
actividades de fiscalización en terreno, que incluyeron sobrevuelos en el área; requerimientos de 
información al titular y a organismos con competencia ambiental; evaluación de antecedentes 
de seguimiento; y, análisis de imágenes satelitales, entre otras.

Decimotercero. Que, asimismo, la SMA señala que no es cuestionable la utilización de 
información relevante levantada en actividades de fiscalización de oficio previas, por el solo 
hecho de ser anteriores a la denuncia.

Decimocuarto. Que, por su parte, el tercero independiente afirma que la denuncia fue archivada 
por carecer de mérito a la luz de las actividades de fiscalización desplegadas por la SMA a la 
fecha de su presentación. Señala que el denunciante no acompañó antecedentes relevantes 
para desvirtuar las conclusiones a las que arribó la SMA en el IFA 2019 y que la existencia de 
un expediente anterior a la denuncia da cuenta de la congruencia con que ha actuado la SMA 
respecto de Anglo American. En tal sentido, sostiene que no hay impedimento legal para que 
la SMA utilice antecedentes anteriores a la denuncia -como el IFA 2019-, lo cual se justifica 
en virtud de los principios de eficiencia y eficacia. Agrega que la reclamante busca adicionar 
requisitos para el archivo de la denuncia, no contemplados en la ley.

Decimoquinto. Que, también afirma que los servicios públicos con competencia ambiental 
jamás han objetado la existencia del Túnel Los Sulfatos. Asimismo, señala que la SMA, desde 
que efectuó la primera fiscalización, el año 2015, sabía que el túnel no había ingresado al SEIA. 
Plantea que las fiscalizaciones históricas realizadas por la SMA han generado una confianza 
legítima en Anglo American, que la denuncia no logra desvirtuar. 

2b. Facultades fiscalizadoras de la SMA 

Decimosexto. Que, en primer lugar, y previo a calificar la suficiencia de las diligencias realizadas 
por la SMA, se deben analizar las facultades fiscalizadoras de la SMA a la luz de la actividad de 
policía que desarrolla la Administración del Estado, que resulta esencial para el cumplimiento 
de sus fines. En lo que se refiere a aspectos ambientales, la doctrina señala que: 

 “[…] el ejercicio de la actividad de policía por la Administración implica controlar las 
actividades de los particulares para que su libre desarrollo se acomode al bien público 
ambiental; para ello ejerce limitaciones, impone conductas y ajusta aquéllas a las 
exigencias del interés general” y que “[…] así, la actividad de policía busca garantizar 
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a la comunidad que sus individuos ejercerán sus derechos de propiedad y libertad sin 
dañar o afectar los derechos o intereses del resto de la colectividad” (BERMÚDEZ 
SOTO, Jorge. Fundamentos de Derecho Ambiental. 2ª Edición. Valparaíso:  Ediciones 
Universitarias de Valparaíso, 2014, p. 451).

Decimoséptimo. Que, respecto de la actividad de policía, el mismo Bermúdez (2014) reconoce 
como poderes de la Administración, entre otros, las potestades fiscalizadora y sancionadora, 
donde la primera: 

 “implica un conjunto de actividades jurídicas y materiales destinadas a verificar el 
cumplimiento de normas y condiciones ambientales” 

Asimismo, acerca de la segunda, afirma que: 

 “permite a la Administración imponer directamente sanciones administrativas”.

Decimoctavo. Que, en materia ambiental, el órgano al cual la ley le otorga la potestad 
fiscalizadora exclusiva es la SMA, En efecto, el artículo 2° de la LOSMA, en su inciso primero, 
establece que: 

 “La Superintendencia del Medio Ambiente tendrá por objeto ejecutar, organizar y 
coordinar el seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, 
de las medidas de los Planes de Prevención y, o de Descontaminación Ambiental, del 
contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de Emisión y de los Planes 
de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter 
ambiental que establezca le ley”.

Decimonoveno. Que, según sostiene la doctrina: 

 “la fiscalización se traduce en la ejecución de labores de inspección, control, medición 
y análisis” y “si bien no se define expresamente por la LOSMA, estas actividades 
son las que se señalan en el art. 3 letra a) a propósito de la fiscalización de la RCA” 
(BERMÚDEZ, op. Cit., p. 453). 

Las actividades que menciona la referida disposición legal son: 

 “las inspecciones, controles, mediciones y análisis”. 

Vigésimo. Que, por su parte, el artículo 19 de la LOSMA, en su inciso primero, establece que: 

 “Las actividades de fiscalización se ceñirán a los programas y subprogramas definidos, 
sin perjuicio de la facultad de la Superintendencia para disponer la realización de 
inspecciones no contempladas en aquéllos, en caso de denuncias o reclamos y en 
los demás en que tome conocimiento, por cualquier medio, de incumplimientos o 
infracciones de su competencia”.

Vigésimo primero. Que, a continuación, el artículo 20 del cuerpo legal en análisis dispone que: 

 “La ejecución de los programas y subprogramas de fiscalización contempla las 
actividades de inspección propiamente tal, el análisis de la información obtenida en las 
primeras y la adopción de las medidas que correspondan”. 

Vigésimo segundo. Que, por su parte, el artículo 21 de la LOSMA señala que: 
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 “Cualquier persona podrá denunciar ante la Superintendencia el incumplimiento de 
instrumentos de gestión ambiental y normas ambientales, debiendo ésta informar 
sobre los resultados de su denuncia en un plazo no superior a 60 días hábiles”.

Vigésimo tercero. Que, para sancionar las infracciones tipificadas en su artículo 35, la LOSMA 
establece un único procedimiento administrativo, el sancionatorio, el cual, conforme al artículo 
47 del citado cuerpo legal, podrá iniciarse de oficio, a petición del órgano sectorial o por 
denuncia. En cuanto a esta última, el inciso tercero de dicho artículo prescribe que: 

 “Las denuncias de infracciones administrativas deberán ser formuladas por escrito 
a la Superintendencia, señalando lugar y fecha de presentación, y la individualización 
completa del denunciante, quien deberá suscribirla personalmente o por su mandatario 
o representante habilitado. Asimismo, deberán contener una descripción de los hechos 
concretos que se estimen constitutivos de infracción, precisando lugar y fecha de su 
comisión y, de ser posible, identificando al presunto infractor”.

Vigésimo cuarto. Que, además, en la sentencia dictada por este Tribunal el 22 de julio de 2019 
en la causa Rol R N° 177-2018, se sostuvo que: 

 “[…] los términos de una denuncia no delimitan las competencias de la SMA”, esto es, 
“[…] la investigación, fiscalización y actuaciones que se originen a raíz de una denuncia 
adquieren vida propia y la SMA debe ejercer plenamente sus facultades y atribuciones. 
En otras palabras, las denuncias formuladas deben ser asumidas y consideradas por 
la SMA con rigurosidad, entendiendo que tras ellas puede haber un hecho infraccional 
que se encuentra en su ámbito de acción, para lo cual debe desplegar sus potestades 
de forma plena y no restringida a lo que la denuncia pueda explicitar u omitir. El hecho 
de que el bien jurídico protegido sea el medio ambiente exige esa mirada amplia” 
(considerando vigésimo primero).

Vigésimo quinto. Que, asimismo, en la referida sentencia este Tribunal señaló: 

 “Las actividades de fiscalización se pueden ejercer por distintas modalidades, 
incluyendo la inspección en terreno y aquella realizada ‘en gabinete’, además de todas 
aquellas diligencias que tengan dicho objeto. Mientras que la segunda importa una 
investigación centrada en la revisión documental, la primera implica, por el contrario, 
movilizar personal al lugar de los hechos. Ésta, dependiendo del caso, puede llevarse 
a cabo directamente a través de un funcionario de la SMA, o bien, a través de los 
servicios públicos subprogramados para ello. Así, el tipo de fiscalización que se efectúe 
dependerá de las circunstancias del caso concreto, y la SMA cuenta dentro de sus 
potestades con la flexibilidad para escoger de entre las diversas modalidades de 
fiscalización existentes” (considerando vigésimo).

Vigésimo sexto. Que, en síntesis, la ley otorga a la SMA amplias facultades, en virtud de las 
cuales puede efectuar, entre otras actividades, inspecciones -las cuales incluyen mediciones y 
controles-, análisis de información y la adopción de las medidas que estime necesarias.

Vigésimo séptimo. Que, de la revisión de los antecedentes, este Tribunal constata que el 
“Expediente de Denuncia N° 90-XIII-2020 Anglo American Sur S.A. Los Bronces-Anglo 
American Sur S.A.”, acompañado por la reclamada -el cual rola a fojas 68 y siguientes- incluye 
tanto el IFA 2019 como el IFA 2020. 
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Vigésimo octavo. Que, a juicio de este Tribunal, el hecho que la SMA haya incorporado al 
expediente de la denuncia el IFA 2019 no merece reproche alguno, toda vez que se trata de un 
informe emitido en el marco de una fiscalización de oficio, que contenía información relevante 
respecto del Túnel Los Sulfatos. En efecto, dicho informe consta de 33 anexos, que incluyen, 
entre otros: las actas de las inspecciones realizadas por la SMA los días 13 y 25 de mayo de 
2015 y 18 y 25 de febrero de 2019; antecedentes relativos a los proyectos “Exploración Minera 
Proyecto Paloma Sulfato” y “Estudio Hidrogeológico para complementar Línea de Base”; y 
pronunciamientos del SEA y de organismos sectoriales, como la DGA, el Sernageomin, y el 
CMN. 

Vigésimo noveno. Que, de esta forma, y sin perjuicio que una fiscalización de gabinete 
no es per se reprochable, cabe señalar que no es efectivo que la SMA haya efectuado solo 
una fiscalización de esa naturaleza -como arguye la reclamante-, toda vez que se analizaron 
antecedentes de distinta índole, a saber, inspecciones, requerimientos de información, 
pronunciamientos de organismos sectoriales, así como estudios de elaboración propia de la 
SMA (“Reporte Análisis de Glaciares Túnel “Los Sulfatos”. Informe Técnico”, de 20 de agosto de 
2020, que rola a fojas 68 y ss. del expediente administrativo y a fojas 102 y ss. del expediente 
judicial).

Trigésimo. Que, a juicio de este Tribunal, el esfuerzo y despliegue efectuado consideró todas las 
herramientas posibles que el régimen jurídico le entrega a la SMA, desarrollando sus facultades 
sin aparecer ello como reprochable desde lo formal, presentando un accionar adecuado para 
resolver una denuncia de elusión al SEIA, razón por la cual los cuestionamientos de la actora a 
las labores de fiscalización de la SMA en el marco de la denuncia serán desestimados. 

III. Controversia 3: Adecuada motivación de la resolución reclamada 

Trigésimo primero. Que, la reclamante expone que la resolución reclamada carece de 
motivación, al no fundamentar su decisión de archivo ni cumplir con lo exigido por el artículo 47 
de la LOSMA, fundado en: 

a. La no configuración de las tipologías de ingreso al SEIA establecidas en los artículos 10 
de la Ley N° 19.300 y 3° del RSEIA (considerandos 9 y 10 de la resolución reclamada), 
en particular:

• literal a.5) del artículo 3° del RSEIA, que obliga la evaluación ambiental previa de las 
alteraciones significativas de glaciares.

• literal i.1) del artículo 3º del RSEIA, que obliga la evaluación ambiental previa de 
proyectos de desarrollo minero.

• literal p) del artículo 3º del RSEIA, que obliga la evaluación previa de ejecución de 
obras en santuarios de la naturaleza.

b. La circunstancia de no encontrarse el proyecto en actual ejecución, con lo cual no 
cumpliría con uno de los requisitos exigidos para efectuar el requerimiento de ingreso 
(considerando 11 de la resolución reclamada);

c. El hecho de encontrarse incluido el Túnel Los Sulfatos en la descripción del proyecto ‘Los 
Bronces Integrado’, en actual evaluación (considerando 12 de la resolución reclamada).
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d. La circunstancia de no pronunciarse la resolución reclamada sobre la falta de autorización 
de la construcción del Túnel Los Sulfatos.

3a. El túnel altera los glaciares (Art. 3° letra a.5 del RSEIA)

Trigésimo segundo. Que, la reclamante arguye que el Túnel Los Sulfatos podría cambiar las 
condiciones del ecosistema del santuario por: la limitación de la disponibilidad de agua en 
estado líquido y sólido para las especies arbóreas y las demás que conforman la ecología del 
santuario; y, la aceleración del flujo de aguas subterráneas, la que puede tener un impacto 
sobre los glaciares y su derretimiento de forma directa. 

Trigésimo tercero. Que, también afirma que el ‘Túnel Los Sulfatos’ debe ingresar al SEIA a 
través de un EIA por concurrir el efecto del artículo 11 b) de la Ley N° 19.300, esto es, efectos 
adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos 
el suelo, agua y aire, atendida la alteración de las características de los glaciares de la cabecera 
del estero Yerba Loca, los cuales constituyen un soporte para la biodiversidad del santuario, ya 
que ayudan a mantener la estructura, función y salud de los ecosistemas asociados, a través de 
la continua provisión de agua y el aporte a los caudales mínimos ecológicos.

Trigésimo cuarto. Que, por su parte, la SMA afirma que se examinó la información y concluyó 
que no existía mérito en la denuncia, toda vez que, al no insertarse el túnel en ninguna tipología 
de ingreso al SEIA, no puede existir una hipótesis de elusión.

Trigésimo quinto.  Que, asevera que se descartó la existencia de nexo alguno entre la 
construcción del túnel y la alteración de los glaciares del área de influencia, en el marco del 
análisis de la causal de ingreso del literal a.5) del artículo 3° del RSEIA. 

Trigésimo sexto. Que, además señala -respecto del recurso hídrico y los glaciares- que, para 
la campaña de sondajes hidrogeológicos aprobada por la DGA el año 2014, existe un “Plan de 
Monitoreo y Seguimiento Ambiental” el cual establece que, en caso de afloramiento de aguas, 
se debe efectuar su control y contención, lo cual fue cumplido estrictamente, descartándose 
afectación.

Trigésimo séptimo. Que, por su parte, el tercero independiente sostiene que el Túnel Los 
Sulfatos no requiere ingresar al SEIA por aplicación del literal a) del artículo 10 de la Ley N° 
19.300 en relación con la letra a.5 del artículo 3° del RSEIA -la ejecución de obras o actividades 
que impliquen la alteración de las características del glaciar-, dado que no hay afectación de 
glaciares. Afirma que el IFA 2020, de la SMA, concluyó que, si bien ha existido una disminución 
en la cobertura de nieve, ello se encuentra influenciado por fenómenos que actúan en una 
escala más amplia y que se encuentran debidamente documentados, no siendo posible 
evidenciar una relación causal entre la alteración de los glaciares y la alteración del túnel.

Trigésimo octavo. Que, plantea que la circunstancia que el Túnel Los Sulfatos no requiera 
ingresar al SEIA por aplicación del literal a) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 en relación con la 
letra a.5) del artículo 3° del RSEIA, fue ratificada tanto por la Dirección Ejecutiva del SEA como 
por la SMA.

Trigésimo noveno. Que, antes de analizar la motivación de la resolución reclamada, respecto 
de si el Túnel Los Bronces altera los glaciares presentes en la zona (Art. 3° letra a.5 del RSEIA), 
es menester referirse, en general, al deber de motivación de una resolución de archivo de una 
denuncia, argumentos que son aplicables no solo a este acápite, sino que a todos los que 
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conforman la controversia 3, denominada “adecuada motivación de la resolución reclamada”.

Cuadragésimo. Que, respecto a lo anterior, para el análisis de la debida fundamentación de la 
resolución reclamada, se debe tener presente que el inciso final del artículo 47 de la LOSMA 
establece del deber de motivación de la resolución de archivo de la denuncia, en los siguientes 
términos: 

 “La denuncia formulada conforme al inciso anterior originará un procedimiento 
sancionatorio si a juicio de la Superintendencia está revestida de seriedad y tiene 
mérito suficiente. En caso contrario, se podrá disponer la realización de acciones de 
fiscalización sobre el presunto infractor y si ni siquiera existiere mérito para ello, se 
dispondrá el archivo de la misma por resolución fundada, notificando de ello al 
interesado” (destacado del Tribunal).

Cuadragésimo primero. Que, la disposición legal transcrita en el considerando anterior es 
la expresión concreta del principio de imparcialidad, desarrollado en la Ley N° 19.880, cuyo 
artículo 11, en su inciso segundo, dispone que: 

 “Los hechos y fundamentos de derecho deberán siempre expresarse en aquellos actos 
que afectaren los derechos de los particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven 
de ellos, perturben o amenacen su legítimo ejercicio, así como aquellos que resuelvan 
recursos administrativos”. 

Por su parte, el artículo 41 de dicha ley, en su inciso cuarto, prescribe: 

 “Las resoluciones contendrán la decisión, que será fundada” (destacado del Tribunal). 

En virtud de lo señalado precedentemente, la resolución que ordene archivar una denuncia 
debe necesariamente estar fundamentada y obedecer a un estándar de motivación sustantivo.

Cuadragésimo segundo. Que, la revisión de la legalidad del acto administrativo reclamado 
implica un juicio sobre la motivación del archivo de la denuncia. Al respecto, cabe hacer 
presente -como se señaló en sentencias dictadas el 23 de abril de 2014 (Rol R N° 14-2013), el 
30 de marzo de 2016 (Rol R N° 83-2015), el 22 de julio de 2019 (Rol R N° 177-2018) y el 14 de 
octubre de 2021 (Rol R N° 243-2020, acumulada causa Rol R N° 272-2021)- que el control de 
motivación procede tanto respecto de los presupuestos fácticos del acto administrativo como 
de aquellos jurídicos.

Cuadragésimo tercero. Que, establecido el marco general del deber de motivación de una 
resolución de archivo de una denuncia, cabe analizar si la resolución reclamada, al haber 
dispuesto el archivo de la denuncia presentada por el señor Marcos Emilfork Orthusteguy 
-reclamante en autos- se encuentra debidamente motivada.

Cuadragésimo cuarto. Que, respecto a la motivación en adelante, se analizará lo planteado por 
la resolución reclamada en lo que respecta a la eventual configuración de la tipología del artículo 
10 letra a) de la Ley N° 19.300 en relación con el artículo 3° letra a.5 del RSEIA.

Cuadragésimo quinto. Que, en relación con la tipología del referido artículo 3° letra a.5 del 
RSEIA, esto es:

 “la ejecución de obras o actividades que impliquen alteración de las características del 
glaciar”.
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el considerando 9 (i) de la resolución reclamada concluye, a partir del análisis de imágenes 
satelitales de los glaciares, así como de la literatura especializada sobre la disminución de la 
cobertura de dichos cuerpos de agua, citada en el considerando 8 (iv) -Dusaillant et al, Two 
decades of glacier mass los along the Andes. Nature Geoscience, 12 (10), 802-808- que su 
afectación se relaciona con fenómenos que actúan en una escala más amplia. Afirma que el 
contexto de disminución general de la cobertura de los glaciares en la cordillera de Los Andes 
-y no puntual sobre los glaciares dentro del área de influencia del proyecto-, como asimismo de 
la disminución general comprobada de la cobertura en los glaciares de la zona estudiada “no 
es posible evidenciar una relación causal entre la alteración de los glaciares y la construcción 
del proyecto”.

Cuadragésimo sexto. Que, de esta manera, las conclusiones a que ha arribado la SMA indican 
que el fenómeno no es puntual respecto de los glaciares del área de influencia del proyecto ni 
en particular, de los glaciares de la zona estudiada.

Cuadragésimo séptimo. Que, para la resolución de la alegación, es necesario, en primer 
término, tener presente que el RSEIA vigente en el período de construcción del Túnel Los 
Sulfatos entre los años 2008 y 2011 (artículo 2° del Decreto Supremo N° 95, de 2001, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia), no contemplaba como tipología la alteración 
de las características de los glaciares, por lo que no era posible requerir su ingreso al SEIA, a 
diferencia del reglamento actual -vigente al momento de dictarse la resolución reclamada-, que 
si lo contempla (artículo 3° letra a.5 del RSEIA).

Cuadragésimo octavo. Que, en segundo término, cabe señalar que un glaciar se encuentra en 
situación de equilibrio cuando mantiene su volumen y cotas de superficie, es decir, su frente 
no retrocede ni avanza. Al respecto, el conocimiento científicamente afianzado señala que las 
condiciones de equilibrio o desequilibrio de los glaciares no deben ni pueden ser juzgadas a 
partir de observaciones de períodos de tiempo de uno o pocos años. Lo anterior, por cuanto 
después de períodos secos, se suelen presentar años de altas precipitaciones y viceversa, 
manteniendo así una condición general de equilibrio a largo plazo (Cfr. Ministerio de Obras 
Públicas. Manual de Glaciología. Volumen N°2. S.I.T N° 167, diciembre 2008, preparado por 
GEOESTUDIOS Ltda.).

Cuadragésimo noveno. Que, por tal razón, la metodología utilizada por la SMA para evaluar 
variaciones de la condición de equilibrio de un glaciar (superficie cubierta), consideró mediciones 
en terreno a largo plazo, entre los años 2000 y 2020, mediante imágenes satelitales Landsat 5 y 
Landsat 7, de tipo Tier 1, las cuales se encuentran a una resolución espacial de 30 metros (Cfr. 
SMA, Informe Técnico análisis de Glaciares túnel “Los sulfatos”, de 20 de agosto de 2020, foja 
102 y ss. del expediente judicial y 68 y ss. del expediente administrativo).

Quincuagésimo. Que, por otra parte, considerando que: i) la construcción del túnel Los Sulfatos 
tuvo una duración acotada en el tiempo (años 2008 al 2011), realizada en las inmediaciones de los 
glaciares, mediante tuneladora -T.B.M- (abreviatura del inglés Tunnel Boring Machines, sección 
completa en roca sin el uso de explosivos); y, ii) las conclusiones de las imágenes satelitales 
utilizadas por la SMA, dan cuenta de una disminución en el área de cobertura (volumen y cota 
de superficie de nieve), tanto en los glaciares ubicados en el área de influencia como en los 
glaciares control en el largo plazo; este Tribunal estima razonable la dificultad de establecer 
una relación directa de causa-efecto entre la construcción del socavón, de plazo acotado y la 
variación sobre la dinámica espacial de los glaciares presentes, de largo plazo.  
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Quincuagésimo primero. Que, atendido lo anterior, a juicio de este Tribunal, la resolución 
reclamada descarta razonable y fundadamente la configuración de la tipología en comento, toda 
vez que argumenta sobre la base de información científica y análisis de imágenes satelitales la 
no alteración de las características de los glaciares existentes, en los términos del literal a.5 del 
artículo 3° del RSEIA. De esta forma, la alegación será desestimada. 

3b. Consideración como proyecto de desarrollo minero (Art. 3° letra i.1 del RSEIA)

Quincuagésimo segundo. Que, la reclamante afirma que la construcción del Túnel Los Sulfatos 
coincide con la tipología del artículo 10 letra i) de la Ley N° 19.300, referida a proyectos de 
desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas, comprendiendo las prospecciones, 
explotaciones, plantas procesadoras y disposición de residuos y estériles, así como la extracción 
industrial de áridos, turba o greda, en particular con lo señalado en la letra i.1) del artículo 3° 
de RSEIA. 

Quincuagésimo tercero. Que, del mismo modo, señala que el Túnel Los Sulfatos debió ingresar 
al SEIA en virtud de la tipología en comento, por tratarse de un proyecto de desarrollo minero 
construido en beneficio de la operación del yacimiento de cobre Los Bronces, el cual -según se 
menciona en la descripción del proyecto “Los Bronces Integrado”- tiene una capacidad actual 
total de procesamiento de 5.400 t/mes, aproximadamente, superando las 5.000 t/mes exigidas 
por el artículo 3° literal i.1) del Reglamento para el ingreso al SEIA. 

Quincuagésimo cuarto. Que, respecto de la causal del literal i.1) del artículo 3° del RSEIA, 
la reclamada señala que el proyecto de construcción del túnel no contempló la extracción o 
beneficio sobre ningún yacimiento minero. Refiere que el análisis conjunto con otros proyectos 
relacionados del titular concluyó que las actividades y obras de construcción del túnel no 
modificaban sustantivamente la extensión, magnitud o duración de sus impactos, por lo que 
no requerían de evaluación.

Quincuagésimo quinto. Que, la tipología en cuestión corresponde a aquella prevista en el 
literal i) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, que mandata el ingreso obligatorio al SEIA de los:

        “Proyectos de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas comprendiendo 
las prospecciones, explotaciones, plantas procesadoras y disposición de residuos y 
estériles, así como la extracción industrial de áridos, turba o greda”.

Quincuagésimo sexto. Que, el literal i.1) del artículo 3° del RSEIA, desarrolla esta tipología, 
señalando que constituyen proyectos de desarrollo minero: 

 “aquellas acciones u obras cuyo fin es la extracción o beneficio de uno o más yacimientos 
mineros y cuya capacidad de extracción de mineral es superior a cinco mil toneladas 
mensuales”.

Quincuagésimo séptimo. Que, la resolución reclamada, en su considerando 9 (ii), desestima 
su configuración toda vez que manifiesta que el Túnel Los Sulfatos: 

 ”no contempló la extracción o beneficio sobre ningún yacimiento minero”.

Además, y dadas sus características, 

 “tampoco modifica sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los impactos 
del proyecto de desarrollo minero Los Bronces en general”.
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Todo esto según lo contemplado en las RCA que lo regulan.

Quincuagésimo octavo. Que, constituye un antecedente de la causa que la ejecución del túnel 
(socavón) de exploración minera Los Sulfatos se realizó a partir de la necesidad de elaborar un 
estudio hidrogeológico de la zona y así complementar la información de línea de base existente.

Quincuagésimo noveno. Que, para que el estudio hidrogeológico fuera materializado, se 
requirió ejecutar un programa de sondajes en la cabecera de la cuenca del Santuario de la 
Naturaleza Yerba Loca. Dicho programa comprendió la ejecución de sondajes diamantinos de 
diferentes longitudes, efectuados en forma subterránea, desde el interior del citado socavón de 
7,9 km de longitud y de una sección de 4,5 m de diámetro. Cabe señalar que no se consideró la 
extracción de material ni mineral más allá de la obtención de testigos en los sondajes. 

Sexagésimo. Que, a partir de las obras descritas, se desprende que el Túnel Los Sulfatos no 
constituye un proyecto de desarrollo minero, ya que su objetivo fue el de permitir ejecutar 
desde su interior, sondajes que sirvieran para la elaboración de un estudio hidrogeológico de 
línea base, distinto de las acciones y obras que tienen por objeto la extracción de mineral de 
uno o más yacimientos. 

Sexagésimo primero. Que, por todo ello, a juicio de este Tribunal, la resolución reclamada 
descarta razonablemente la configuración de la referida tipología, del literal i.1) del artículo 
3° del RSEIA, atendida la naturaleza del Túnel Los Sulfatos, que no contempla la extracción o 
beneficio de algún yacimiento minero, más allá de que en el futuro el socavón construido para 
las prospecciones mineras pueda ser utilizado con otros fines, lo que deberá ser evaluado en 
su mérito. Por todo lo anterior, se rechazará esta alegación. 

3c. Superación del umbral sondajes autorizado para la zona (Art. 3° letra i.2 del RSEIA)

Sexagésimo segundo. Que, sin perjuicio que la tipología del artículo 10 literal i) de la Ley N° 
19.300 en relación con el artículo 3° i.2 del RSEIA no fue alegada en la reclamación judicial, este 
Tribunal estima necesario, a mayor abundamiento, referirse a ella, ya que fue planteada en la 
denuncia y abordada por la SMA tanto en la resolución reclamada como en su informe.

Sexagésimo tercero. Que, la reclamante señaló en la denuncia que el Túnel Los Sulfatos se 
encontraba comprendido en la tipología del artículo 10 letra i) de la Ley N° 19.300, en particular 
aquella prevista en la letra i.2) del artículo 3° de RSEIA.

Sexagésimo cuarto. Que, por su parte, la SMA sostiene en su informe que el proyecto de 
construcción del túnel no contempló la realización de prospecciones mineras en un número 
que exigiera su evaluación ambiental. En cuanto a la relación específica de las plataformas y 
sondajes que se ejecutaron para la construcción del túnel (7) y las plataformas y sus respectivos 
sondajes ejecutados en el proyecto “Exploración Minera Paloma Sulfato” (10), señala que es 
inferior al umbral establecido en el literal i.2) del artículo 3° del RSEIA, esto es, 20 plataformas.

Sexagésimo quinto. Que, la tipología i.2 del artículo 3° del RSEIA exige el ingreso al SEIA de 
los proyectos de desarrollo minero, incluyendo las prospecciones, cuando ellas tengan: 

 “veinte (20) o más plataformas, incluyendo sus respectivos sondajes, tratándose de las 
Regiones de Valparaíso a la Región de Magallanes y Antártica Chilena, incluida la Región 
Metropolitana de Santiago”.
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Sexagésimo sexto. Que, el considerando 9 (iii) de la resolución reclamada, descarta la 
configuración de la tipología en análisis, ya que el número de plataformas y de sus respectivos 
sondajes ejecutados en el marco del proyecto (7), resulta inferior al umbral establecido para la 
procedencia de esta causal de ingreso al SEIA, tanto considerando el proyecto en sí mismo 
como en relación con los proyectos anteriores que contemplaron prospecciones en Los 
Bronces, mencionando en el caso particular el proyecto “Exploración Minera Proyecto Paloma 
Sulfato”, con 10 plataformas.

Sexagésimo séptimo. Que, a juicio de este Tribunal, de la mera revisión de la resolución 
reclamada, se puede desprender que la SMA descarta razonablemente la configuración de 
la tipología i.2 del artículo 3° del RSEIA, al no superarse el umbral de plataformas con sus 
respectivos sondajes que la normativa establece como mínimo para el ingreso al SEIA. 

3d. Afectación del santuario de la naturaleza Yerba Loca (Art. 3° letra p) del RSEIA)

Sexagésimo octavo. Que, la reclamante arguye que la construcción del Túnel Los Sulfatos 
se enmarca en la tipología del artículo 10 letra p) de la Ley N° 19.300, relativa a la ejecución 
de obras, programas o actividades en parques nacionales, reservas nacionales, monumentos 
naturales, reservas de zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques marinos, reservas 
marinas, humedales urbanos o en cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección oficial, en 
los casos en que la legislación respectiva lo permita. A su juicio, se configura esta tipología por 
haberse ejecutado el Túnel Los Bronces en un área colocada bajo protección oficial, atendido 
que 3,2 km de su trazado atraviesan el Santuario de la Naturaleza Yerba Loca.

Sexagésimo noveno. Que, refiere que la declaración como tal fue efectuada por Decreto 
Supremo N° 937, de 1973, del Ministerio de Educación Pública, con el fin de conservar las 
especies arbóreas existentes en el citado predio, la ecología original de la precordillera y las 
posibilidades turísticas que ofrece. 

Septuagésimo. Que, la reclamada sostiene que la construcción del túnel bajo el área del 
santuario de la naturaleza y los sondajes asociados no son susceptibles de afectar directamente 
el objeto de protección incluido en la declaratoria, puesto que el subsuelo no es parte del 
área protegida, conclusión compartida por la Dirección Ejecutiva del SEA en el oficio Ord. N° 
190981/2019. 

Septuagésimo primero. Que, también afirma que el referido oficio de la Dirección Ejecutiva 
del SEA, que forma parte de los anexos del IFA 2020, señala que el túnel no se encontraba 
sujeto a la obligación de ingreso al SEIA, al no satisfacer los requisitos de las tipologías de los 
literales tanto i) como p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300.

Septuagésimo segundo. Que, el tercero independiente, señala que el Túnel Los Sulfatos no 
requiere ingresar al SEIA en virtud del literal p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 en relación 
con el artículo 3° letra p) del RSEIA, conforme a los criterios administrativos sostenidos 
consistentemente por las autoridades en la materia, puesto que no hay afectación del Santuario 
de la Naturaleza Yerba Loca. Señala que los pronunciamientos sectoriales de CONAF y del 
CMN en el marco de la consulta de pertinencia del proyecto ‘Estudio Hidrogeológico para 
complementar línea de base’ concluyeron que los sondajes que se realizarían en el túnel no 
afectarían al santuario.

Septuagésimo tercero. Que, para resolver la controversia, cabe tener presente que el artículo 
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10 literal p) de la Ley N° 19.300 establece que: “Los proyectos o actividades susceptibles de 
causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema 
de evaluación de impacto ambiental, son los siguientes: […] p) Ejecución de obras, programas 
o actividades en parques nacionales, reservas nacionales, monumentos naturales, reservas de 
zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques marinos, reservas marinas, humedales 
urbanos o en cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección oficial, en los casos en que la 
legislación respectiva lo permita”.

Septuagésimo cuarto. Que, el considerando 9 (iv) de la resolución reclamada, referido a 
la tipología del literal p) del artículo 3° del RSEIA (esto es, la ejecución de obras, programas 
o actividades en áreas colocadas bajo protección oficial, en los casos en que la legislación 
respectiva lo permita), invoca lo señalado en el Of. Ord. N° 161081, de 17 de agosto de 2016, 
que complementa el Of. D.E. N° 130844, de 22 de mayo de 2013, de la Dirección Ejecutiva del 
SEA, el que “Uniforma criterios y exigencias técnicas sobre áreas colocadas bajo protección 
oficial y áreas protegidas para efectos del SEIA, e instruye sobre la materia”, en concordancia 
con lo dictaminado por la Contraloría General de la República en el Dictamen N° 48.164, de 30 
de junio de 2016. El referido documento del SEA señala que: 

 “[…] cuando se contemple ejecutar una obra, programa o actividad en un área colocada 
bajo protección oficial […] en particular, debe considerarse la envergadura y los 
potenciales impactos del proyecto o actividad, en relación al objeto de protección 
de la respectiva área, de manera que el sometimiento al SEIA tenga sentido y reporte 
beneficios concretos en términos de prevención de impactos ambientales adversos” 
(destacado del Tribunal).

Septuagésimo quinto. Que, a continuación, en el mismo considerando 9, la resolución 
reclamada se refiere al objeto de protección del Santuario de la Naturaleza Yerba Loca señalado 
en el Decreto N° 937, de 1973, del Ministerio de Educación Pública. En efecto, señala que dicha 
área protegida: 

 “[…] tiene como objeto de protección ‘(…) las especies arbóreas en el citado predio, 
la ecología original de la precordillera y las posibilidades turísticas que ofrece por la 
belleza natural de esta región, no abarcando el subsuelo del área”. Agrega que, 
atendido lo anterior, “no se configuraría esta tipología de ingreso al SEIA, puesto que la 
construcción de un túnel bajo el área del santuario, no es susceptible de afectar el 
objeto de protección incluido en la declaratoria, dado que el subsuelo no es parte 
del área protegida, y la intervención a 3.200 metros de profundidad (sic) no altera las 
características biológicas del área” (destacado del Tribunal). 

Se agrega que lo anterior fue corroborado por la Dirección Ejecutiva del SEA mediante el oficio 
Ord. N° 190981/2019.

Septuagésimo sexto. Que, en efecto, en el referido Ord. el Director Ejecutivo del SEA 
señaló que: “[…] la obra “Túnel Sur” o “Socavón Los Sulfatos” no afecta ni causa impactos 
sobre los objetos de protección del “Santuario de la Naturaleza Yerba Loca”, “(…) las especies 
arbóreas existentes en el citado predio, la ecología original de la precordillera y las posibilidades 
turísticas que ofrece por la belleza natural de esta región”, debido a que se encuentra a (sic) 
aproximadamente a 100 metros bajo el subsuelo del área protegida, en un tramo de 3,2 Km 
aproximadamente”. 
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Septuagésimo séptimo. Que, previo al análisis de la motivación de lo razonado por la SMA 
respecto de la tipología en cuestión, cabe advertir que el referido considerando de la resolución 
reclamada yerra al sostener que no hay afectación al subsuelo del santuario por encontrarse el 
Túnel Los Sulfatos a una profundidad de “3.200 m.”, lo cual no es efectivo, toda vez que, según 
consta en los informes de fiscalización de 2019 y 2020, ese guarismo corresponde al tramo del 
túnel que pasa por debajo del santuario de la naturaleza (3,2 km de los 7,1 km de extensión total 
del referido socavón visto en detalle en la figura 1: Cartografía de contexto territorial de esta 
sentencia). Dicho error es reiterado en los numerales 35 y 50 del informe evacuado por la SMA 
a este Tribunal (fojas 474 y 475 v.), al sostener, respectivamente que:

 “[…] la intervención en profundidad, ya sea a 3.200 metros (sic) o en el promedio 
de 580 metros que señala el reclamante, en ningún caso es susceptible de influir en los 
impactos considerados sobre el área, por alteración de sus características biológicas” 
y que “[…] el proyecto tampoco susceptible de afectar el objeto de protección por la 
intervención en profundidad, ya sea a 3.200 metros (sic) o en el promedio de 580 
metros que señala el reclamante […]” (destacado del Tribunal).

Septuagésimo octavo. Que, precisado el yerro en que incurrió la resolución reclamada y el 
informe de la SMA, y para efectos de determinar si el subsuelo del Santuario de la Naturaleza 
Yerba Loca forma parte o no de su objeto de protección, cabe referirse al estatuto jurídico de 
los santuarios de la naturaleza. 

Septuagésimo noveno. Que, en este sentido, el artículo 1° de la Ley N° 17.288, sobre 
Monumentos Nacionales comprende a los santuarios de la naturaleza dentro de la categoría 
genérica de “monumentos nacionales”. En efecto, dicha disposición establece que: 

 “Son monumentos nacionales y quedan bajo la tuición y protección del Estado, 
los lugares, ruinas, construcciones u objetos de carácter histórico o artístico; los 
enterratorios o cementerios u otros restos de los aborígenes, las piezas u objetos 
antropo-arqueológicos, paleontológicos o de formación natural, que existan bajo o 
sobre la superficie del territorio nacional o en la plataforma submarina de sus aguas 
jurisdiccionales y cuya conservación interesa a la historia, al arte o a la ciencia; los 
santuarios de la naturaleza; los monumentos, estatuas, columnas, pirámides, 
fuentes, placas, coronas, inscripciones y, en general, los objetos que estén destinados a 
permanecer en un sitio público, con carácter conmemorativo” (Destacado del Tribunal).

Octogésimo. Que, por su parte, el artículo 31 del referido cuerpo legal, en su inciso primero, 
define santuario de la naturaleza en los siguientes términos: 

 “Son santuarios de la naturaleza todos aquellos sitios terrestres o marinos que ofrezcan 
posibilidades especiales para estudios e investigaciones geológicas, paleontológicas, 
zoológicas, botánicas o de ecología, o que posean formaciones naturales, cuyas 
conservaciones sea de interés para la ciencia o para el Estado”.

Octogésimo primero. Que, los santuarios de la naturaleza, conforme con lo dispuesto en 
el artículo 70 de la Ley N° 19.300, forman parte del Sistema Nacional de Áreas Silvestres 
Protegidas del Estado. Al respecto, el literal b) de dicho precepto legal establece que: 

 “Corresponderá especialmente al Ministerio [del Medio Ambiente]: b) Proponer las 
políticas, planes, programas, normas y supervigilar el Sistema Nacional de Áreas 
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Protegidas del Estado, que incluye parques y reservas marinas, así como los santuarios 
de la naturaleza, y supervisar el manejo de las áreas protegidas de propiedad privada”. 

A su vez, el inciso quinto del artículo 31 de la Ley N° 17.288 -introducido por la Ley N° 20.417- 
dispone que: 

 “La declaración de santuario de la naturaleza deberá contar siempre con informe previo 
del Consejo de Monumentos Nacionales”. 

Por su parte, el artículo 71 literal c) de la Ley N° 19.300 menciona, entre las funciones y 
atribuciones del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, proponer al Presidente de la 
República la creación de santuarios de la naturaleza.

Octogésimo segundo. Que, a la luz de las disposiciones legales citadas, la declaración de 
santuario de la naturaleza la debe efectuar el Ministerio del Medio Ambiente, previa propuesta 
del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad e informe del Consejo de Monumentos 
Nacionales. Una vez efectuada la declaratoria de santuario de la naturaleza, la custodia de dichas 
áreas queda entregada al Ministerio del Medio Ambiente, a partir de la reforma introducida por 
la Ley N° 20.417. En efecto, el inciso segundo del artículo 31 dispone que: 

 “Los sitios mencionados que fueren declarados santuarios de la naturaleza quedarán 
bajo la custodia del Ministerio del Medio Ambiente, el cual se hará asesorar para los 
efectos por especialistas en ciencias naturales”. 

Octogésimo tercero. Que, la doctrina destaca que no existe una prohibición de emplazamiento 
de estas áreas, las cuales pueden encontrarse en sectores rurales o urbanos, en territorio 
marino o en propiedad privada. Asimismo, resalta que:

 “el objetivo de protección de estas áreas es la conservación de los elementos 
naturales presentes en ellas, fundamentalmente con fines de investigación” (PRECHT 
RORRIS, Alejandra, et al. El Ordenamiento Territorial en Chile. Santiago: Ediciones 
Universidad Católica de Chile, 2017, p. 125) (destacado del Tribunal).

Octogésimo cuarto. Que, en cuanto al alcance de la declaración de santuario de la naturaleza, 
la doctrina afirma que el artículo 31 de la Ley N° 17.288 no establece una prohibición para la 
ejecución de proyectos, pero que:

 “la limitación está dada por la obligación de solicitar autorización para intervenir tales 
áreas” (Ibíd., p. 126).

En efecto, el inciso tercero del artículo 31 señala que: 

 “No se podrá, sin la autorización previa del Servicio, iniciar en ellos trabajos de 
construcción o excavación, ni desarrollar actividades como pesca, caza, explotación 
rural o cualquiera otra actividad que pudiera alterar su estado natural” (Destacado del 
Tribunal).

Agrega, en su inciso cuarto, que: 

 “Si estos sitios estuvieren situados en terrenos particulares, sus dueños deberán velar 
por su debida protección, denunciando ante el Servicio los daños que por causas ajenas 
a su voluntad se hubieren producido en ellos”. 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

725

Octogésimo quinto. Que, asimismo, la doctrina constata que:

 “si bien la Ley no especifica a qué servicio se refiere, es dable suponer que hace alusión 
al Servicio de Biodiversidad y Áreas Silvestres Protegidas del Estado, órgano que, una 
vez creado, estará a cargo de estas áreas y al que habrá que solicitar la autorización para 
realizar actividades que pudiesen afectar los santuarios de la naturaleza” (Ibíd., p. 127). 

Sin embargo, atendido que dicho órgano aún no ha sido creado, la doctrina, siguiendo lo 
dictaminado por la Contraloría General de la República el Dictamen N° 26.190/2012, admite 
que la autorización debe continuar otorgándola el Consejo de Monumentos Nacionales (Ibíd.).  

Octogésimo sexto. Que, por su parte, a la luz de lo dispuesto en el artículo 10 letra p) de la Ley 
N° 19.300, se admite que: 

 “Los proyectos y actividades a ejecutarse en santuarios de la naturaleza deben 
someterse al SEIA en forma previa a su ejecución” (Ibíd. p. 128).

Octogésimo séptimo. Que, precisado el marco jurídico aplicable, a juicio de este Tribunal, de 
lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley N° 17.288, la definición de santuario de la naturaleza no 
puede entenderse sin relación con el subsuelo de dichas áreas de protección. En efecto, dicho 
precepto legal establece la necesidad de obtener autorización para realizar excavaciones, lo que 
no tendría sentido si los santuarios comprendieran solo la superficie y no el subsuelo.

Octogésimo octavo. Que, asimismo, debe tenerse presente que el inciso primero del artículo 
31 de la Ley N° 17.288, al definir santuario de la naturaleza, alude a sitios terrestres o marinos 
que ofrezcan 

 “[…] posibilidades especiales […] de ecología”, concepto que -como se analizará más 
adelante- tiene un alcance amplio y al cual también alude expresamente el decreto 
supremo que efectuó la declaratoria de santuario de la naturaleza. (destacado del 
Tribunal).

Octogésimo noveno. Que, en efecto, según se consigna en el Decreto Supremo N° 937, de 
1973, del Ministerio de Educación Pública, el Consejo de Monumentos Nacionales en sesión 
del 6 de junio de ese año, por medio del oficio N° 263/73, solicitó, a petición de la Municipalidad 
de Las Condes, la declaración de santuario de la naturaleza del Fundo Yerba Loca considerando:

 “[…] la necesidad de conservar las especies arbóreas existentes en el citado predio, 
la ecología original de la precordillera y las posibilidades turísticas que ofrece por la 
belleza natural de esta región” (destacado del Tribunal).

Nonagésimo. Que, a juicio de este Tribunal, el Decreto Supremo N° 937, de 1973, al describir 
el objeto de protección del santuario, debe ser interpretado a la luz del concepto de medio 
ambiente contenido en la Ley N° 19.300 -artículo 2° ll)- que lo define como:

  “el sistema global constituido por elementos naturales y artificiales de naturaleza física, 
química o biológica, socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación 
por la acción humana o natural y que rige y condiciona la existencia y desarrollo de la 
vida en sus múltiples manifestaciones”.



726

Nonagésimo primero. Que, a su vez, complementando lo anterior, y desde el punto de vista 
científico, si bien el decreto supremo señalado efectúa algunas conceptualizaciones que son 
acotadas a la época de su dictación (1973), estas deben entenderse bajo una mirada actual, 
toda vez que hoy debe considerarse la biodiversidad, el entorno, las relaciones simbióticas, 
los servicios geosistémicos (beneficios para el entorno derivados del subsuelo), entre otros 
aspectos asociado a la “ecología integral de la precordillera”, concepto que, desde el punto de 
vista técnico, no puede comprenderse sin el subsuelo. 

Nonagésimo segundo. Que, en efecto, de acuerdo con los conocimientos científicos 
afianzados, el subsuelo se define como la zona por debajo de la superficie terrestre, incluye 
todo lo que se encuentra entre la superficie de la Tierra y el mismo centro del planeta, con 
alrededor de 6.000 kilómetros de profundidad, tanto en áreas subterráneas como submarinas 
(Cfr. De Mulder, E. F. J., Van Ree, C. C. D. F., & Hack, H. R. G. K. Sustainable development and 
management of the shallow subsurface. Londres: Geological Society of London, 2012), donde 
por un lado, se distinguen los sistemas ecológicos, como biomasa en la parte más superficial 
del subsuelo entre los primeros centímetros y aproximadamente los 250 metros profundidad, 
los que están influenciados por la disponibilidad de luz, agua y oxígeno; mientras que por otro 
lado está la litosfera y sus geosistemas, con una baja actividad biológica debido a la falta de 
luz y, a menudo, a condiciones anaeróbicas (Cfr. Van Ree, C. C. D. F., & Van Beukering, P. J. H. 
“Geosystem services: A concept in support of sustainable development of the subsurface”. 
Ecosystem services, 2016, Vol. 20, pp. 30-36).

Nonagésimo tercero. Que, de lo anterior se desprende que, según los autores referidos, el 
geosistema se puede caracterizar por secuencias geológicas específicas, estructuras, paisajes 
y las rocas, minerales y fósiles que están presentes dejando en evidencia que: 

 “Las características distintivas adicionales utilizadas en la caracterización de los 
geosistemas se relacionan con los impulsores geofísicos y geoquímicos del cambio, 
como el riesgo de peligros naturales específicos (por ejemplo, terremotos, deslizamientos 
de tierra, licuefacción y hundimiento), así como presiones antropogénicas específicas 
(por ejemplo, construcción subterránea, extracción de minerales, contaminación) 
(Ibid.) (destacado del Tribunal).

Nonagésimo cuarto. Que, así las cosas, este Tribunal es del parecer que el subsuelo forma 
parte de la “ecología original de la precordillera”, en los términos señalados en Decreto Supremo 
N° 937, de 1973, que declara santuario de la naturaleza al Fundo Yerba Loca, de acuerdo con 
el conocimiento científicamente afianzado, así como de la interpretación de dicha expresión a 
la luz del concepto de medio ambiente contenido en la Ley N° 19.300. Al respecto, se debe 
tener presente que la ecología por definición se refiere al conjunto de interacciones que se 
establecen entre los organismos y su medio ambiente biótico y abiótico, definición que se 
encuentra asentada desde el siglo XX en adelante, a la que concurren autores clásicos (ODUM, 
Eugene Pleasants, et al. Fundamentos de Ecología. 2006 y CLARKE, George L.; ARA, Miguel 
Fusté. Elementos de ecología. Omega, 1963).

Nonagésimo quinto. Que, desde la perspectiva establecida en el considerando anterior, la 
ecología no se limita a las relaciones entre organismos dentro de poblaciones y comunidades, 
sino que también comprende el uso de los recursos no vivos de su entorno (hidrología, 
geología, clima, entre otras). Asimismo, existe un área del estudio de la biodiversidad del suelo 
que ha recibido una atención considerable recientemente, debido a un mayor reconocimiento 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

727

relativo a que las especies del suelo y sus interacciones con el subsuelo somero o profundo 
pueden influir en una serie de procesos ecosistémicos superficiales, como por ejemplo la 
descomposición, producción primaria neta y producción de gases traza (Cfr. WALL, Diana 
H.; MOORE, John C. “Interactions underground: soil biodiversity, mutualism, and ecosystem 
processes”. BioScience, 1999, vol. 49, núm. 2, p. 109-117). 

Nonagésimo sexto. Que, estas investigaciones también han identificado vínculos entre 
los sistemas subterráneos (es decir, suelos y sedimentos de agua dulce entre otros) y los 
ecosistemas superficiales, estableciéndose inclusive relaciones entre el subsuelo y especies 
voladoras. Un ejemplo de ello es el analizado por Ferris et al. (Cfr. FERRIS, Howard; BONGERS, 
Tom; DE GOEDE, Ron GM. “A framework for soil food web diagnostics: extension of the 
nematode faunal analysis concept”. Applied soil ecology, 2001, vol. 18, núm. 1, p. 13-29) que 
dice relación de cómo nemátodos (gusanos cilíndricos) habitantes del subsuelo, que sirven de 
alimento para las aves.

Nonagésimo séptimo. Que, otro ejemplo corresponde al descrito por Heijden et al. (Cfr. 
VAN DER HEIJDEN, Marcel GA, et al. “Mycorrhizal fungal diversity determines plant 
biodiversity, ecosystem variability and productivity”. Nature, 1998, vol. 396, núm. 6706, p. 
69-72), que comprobaron una correlación positiva entre la diversidad de especies de hongos 
endomicorrízicos (que se desarrollan de manera sinérgica dentro las raíces de plantas en 
el subsuelo) y la diversidad de plantas, asociada al número de estas colonizadas por dichos 
hongos. Cabe destacar que, tanto en el caso de los nemátodos como en el de las asociaciones 
de micorrizas, la literatura científica no establece un límite de profundidad, como el que plantea 
la SMA en caso de autos (100 m). Con todo, la literatura científicamente afianzada reporta varios 
ejemplos analizados por este Tribunal que establecen el fenómeno ecológico conocido como 
“belowground effects on aboveground diversity” (en español, “efectos subterráneos sobre la 
biodiversidad superficial”) que engloba todos los efectos de origen subterráneo asociados al 
subsuelo que repercuten en la biodiversidad de la superficie (Cfr. HOOPER, David U., et al. 
“Interactions between Aboveground and Belowground Biodiversity in Terrestrial Ecosystems: 
Patterns, Mechanisms, and Feedbacks: We assess the evidence for correlation between 
aboveground and belowground diversity and conclude that a variety of mechanisms could lead 
to positive, negative, or no relationship—depending on the strength and type of interactions 
among species”. Bioscience, 2000, vol. 50, núm. 12, p. 1049-1061.)  

Nonagésimo octavo. Que, de igual modo, aproximaciones modernas de ecología como las 
utilizadas por Begon, Harper y Townsend, desarrollan, en sus obras, capítulos enteros para 
analizar este nivel de organización, en específico, el ecosistema, en el cual incorporan las 
interacciones con los elementos no vivos, afirmando que: 

 “La ecología se alimenta de los avances en nuestro conocimiento de la bioquímica, el 
comportamiento, la climatología, la tectónica de placas, etc., pero retroalimenta nuestra 
comprensión de vastas áreas de la biología” (Cfr. BEGON, Michael; TOWNSEND, 
Colin R. Ecology: from individuals to ecosystems. Malden: John Wiley & Sons, 2020) 
(traducción libre del Tribunal).

Nonagésimo noveno. Que, centrándose en la ecología de la precordillera y específicamente 
en el área donde se desarrolló el proyecto Túnel Los Sulfatos, la vegetación allí presente se 
ha reportado como íntimamente dependiente del agua contenida en el subsuelo. Un ejemplo 
de ello es la forma de crecimiento de las especies de llareta (Azorella spp), que de acuerdo 
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con lo descrito por autores botánicos desarrollan raíces que pueden alcanzar varios metros 
de profundidad (Cfr. PUGNAIRE, Francisco I., et al. “Azorella compacta: survival champions 
in extreme, high‐elevation environments”. Ecosphere, 2020, vol. 11, núm. 2, p. e03031; Cfr. 
FRENOT, Yi, et al. “Primary succession on glacier forelands in the subantarctic Kerguelen 
Islands”. Journal of Vegetation Science, 1998, vol. 9, núm. 1, p. 75-84). En particular, se señala 
que: “Por ejemplo, todo el sistema radicular de un cojín de 8 cm de diámetro se extendió a 
6,5 m de la planta madre y la longitud máxima de la raíz observada fue de > 10,5 m. (Azorella 
selago)” (traducción libre del Tribunal). 

Figura N°5
visualización de Azorella selago

Fuente: Modificada a partir de FRENOT, Yi, et al. Primary succession on glacier forelands in the subantarctic Kerguelen 
Islands. Journal of Vegetation Science, 1998, vol. 9, n° 1, p. 75-84.

Centésimo. Que, si a lo anterior se suma el hecho que las características hidrogeológicas 
de los ambientes precordilleranos dan cuenta de unidades con alto grado de fracturamiento 
rocoso, importantes características acuíferas e interacciones entre el agua superficial y 
subterránea (Cfr. TAUCARE, Matías, et al. “Groundwater resources and recharge processes in 
the Western Andean Front of Central Chile”. Science of the Total Environment, 2020, vol. 722, 
p. 137.824), se sustenta el hecho que las raíces de las plantas que habitan dichos ambientes 
y todo su ecosistema radicular (bacterias, hongos e insectos que viven asociados a las raíces) 
están presentes en el subsuelo interaccionando y dependiendo de éste para su desarrollo y 
subsistencia en todos los niveles de profundidad del subsuelo. Este aspecto es relevado, no 
solo en el caso de marras, sino de manera general, para describir cómo las características de 
las rocas en interacción con las aguas subterráneas determinan la calidad del agua superficial 
manifestada a través de distintas concentraciones de iones y de diferentes conductividades 
eléctricas que sustentan a poblaciones y comunidades biológicas de los hábitats superficiales 
(Cfr. MATA, J. M. Consideración del Subsuelo en el Ordenamiento Territorial. Tesis para optar 
al grado de Doctor en Recursos Naturales y Medio Ambiente, 2007. Universitat Politècnica de 
Catalunya. p. 266).

Centésimo primero. Que, de esta forma, se ha sostenido que, tanto la biomasa radicular como 
la profundidad hasta la que pueden llegar en su exploración del suelo, son de vital importancia 
en la dinámica de los ecosistemas, así como en el ciclo del hidrológico del carbono y el de 
los nutrientes (Cfr. IBÁÑEZ, Juan José. Las Raíces de las Plantas y los Suelos: Profundidad 
de Enrizamiento. Consejo Superior de Investigaciones científicas (CSIC), 23 de noviembre de 
2006).

Centésimo segundo. Que, con todo lo analizado en los considerandos anteriores, el argumento 
esgrimido por la SMA en su informe (N° 50, foja 475 v.), en orden a que el proyecto no es 
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susceptible de afectar el objeto de protección del santuario por la intervención en profundidad, 

 “ya que ninguna obra se acercaría a menos de 100 metros de la superficie del santuario, 
y en consecuencia no afectaría la masa radicular de la vegetación boscosa existente en 
el lugar, su ecología y posibilidades turísticas y paisajísticas”, 

carece de evidencia científica, todo esto a la luz de lo profundizado por el Tribunal en los 
considerandos nonagésimo primero y siguientes, en los que se analiza la diversidad de 
interacciones físicas, química y biológicas entre subsuelo-superficie, las cuales no se ajustan a 
un límite fijo de profundidad.

Centésimo tercero. Que, en conclusión, a juicio de esta magistratura, la SMA descarta la 
configuración de la tipología de ingreso al SEIA contemplada en el literal p) de los artículos 10 
de la Ley N° 19.300 y 3° del RSEIA y, en consecuencia, justifica la decisión de archivo en este 
aspecto, sobre la base de una errada interpretación del alcance de la referida tipología y del 
estatuto jurídico del santuario de la naturaleza Yerba Loca, al excluir el subsuelo como parte de 
su objeto de protección.

Centésimo cuarto. Que, en efecto, el subsuelo fue descartado como objeto de protección, 
en el considerando 9 iv) de la resolución reclamada, a partir de una interpretación literal y 
reductiva de lo señalado en el Decreto Supremo N° 937, de 1973, del Ministerio de Educación, 
que estableció dicha área. Además, prescindió del concepto jurídico de medio ambiente, 
así como de los conocimientos científicos afianzados sobre ecología, concepto al que alude 
expresamente, tanto el inciso primero del artículo 31 de la Ley N° 17.288 como el referido 
decreto, el cual es amplio y, por consiguiente, comprende también la biota y los elementos e 
interacciones del subsuelo. 

Centésimo quinto. Que, atendido lo expuesto, a juicio del Tribunal, la resolución reclamada, 
al descartar la tipología de ingreso al SEIA en comento, carece de una debida motivación, 
exigida por los artículos 41 inciso cuarto de la Ley N° 19.880 y 47 de la LOSMA, toda vez que 
la exclusión del subsuelo del objeto de protección del santuario obedeció a una interpretación 
meramente formal de la tipología de ingreso y del estatuto jurídico del santuario, así como del 
decreto, y careció de un análisis material, de conformidad con el concepto de medio ambiente 
de la Ley N° 19.300 (que es posterior al decreto en cuestión) y los conocimientos científicos 
afianzados, que exigen analizar el sistema global y sus interacciones en la zona, por lo que la 
alegación será acogida. 

3e. Circunstancia de no encontrarse actualmente en ejecución el proyecto.

Centésimo sexto. Que, la reclamante señala que la SMA establece un requisito adicional para 
la configuración de la elusión y para el requerimiento de ingreso al SEIA, que no se encuentra 
en la ley, a saber, que el proyecto se encuentre en actual ejecución, circunstancia que, a su 
juicio, sería irrelevante.

Centésimo séptimo. Que, además, afirma que la SMA no advirtió que los impactos pasados 
producidos por un proyecto que eludió la evaluación de impacto ambiental, si bien no pueden ser 
mitigados ni prevenidos, siempre pueden ser compensados, lo cual es de gran relevancia, toda 
vez que la construcción del túnel significó el drenaje de 200 a 300 l/s de aguas subterráneas, 
conforme con una estimación efectuada por el titular el 2013.

Centésimo octavo. Que, a su turno, la SMA sostiene que la exigencia de la ejecución actual 
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del proyecto para requerir el ingreso al SEIA no constituye un requisito que tenga por objeto 
constatar la elusión, para lo cual basta la comprobación de que se cumple con una o más 
tipologías del artículo 10 de la Ley N° 19.300 y que el proyecto no cuenta con RCA. En todo 
caso, refiere que se trata de un requisito que responde a un criterio de realidad, pues no tendría 
sentido requerir la evaluación a posteriori de un proyecto cuya ejecución ha terminado, atendido 
que el objetivo del sometimiento al SEIA es la evaluación de los impactos en forma previa a su 
ejecución.

Centésimo noveno. Que, además, expone que la construcción del túnel no requirió ni requiere, 
por sí misma, de evaluación de impacto ambiental previa, pues no configura las causales de 
ingreso al SEIA señaladas por la reclamante, ni ninguna otra de las contempladas en el artículo 
10 de la Ley N° 19.300.

Centésimo décimo. Que, el considerando 11 de la resolución reclamada señala que el 
procedimiento especial de requerimiento de ingreso al SEIA se construye sobre la base de tres 
requisitos copulativos, a saber: 

i. La ejecución actual de un proyecto o actividad; 

ii.  Que la descripción del proyecto o actividad se encuentre en el artículo 10 de la Ley N° 
19.300; y 

iii.  Que no cuente con RCA favorable. 

Agrega que el proyecto no cumple con los dos primeros requisitos, puesto que no se encuentra 
en actual ejecución, ya que ésta se verificó entre los años 2008 y 2011, y no configura ninguna 
tipología de ingreso al SEIA, por lo que “no corresponde dar inicio a dicho procedimiento 
especial”. 

Centésimo undécimo. Que, este Tribunal no comparte el argumento esgrimido por la SMA 
en el considerando 11 de la resolución reclamada, en orden a que no corresponde iniciar el 
procedimiento especial de requerimiento de ingreso al SEIA atendido que el Túnel Los Sulfatos 
no se encuentra en “actual ejecución”, toda vez que el artículo 3° literal i) de la LOSMA no 
establece tal exigencia para que el órgano fiscalizador realice el referido requerimiento. En 
efecto, dicha disposición solo exige que se trate de:

  “proyectos o actividades que conforme al artículo 10 de la ley Nº 19.300, debieron 
someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y no cuenten con una 
Resolución de Calificación Ambiental”. 

Centésimo duodécimo. Que, sobre la base de lo anterior, a juicio de estos sentenciadores, la 
SMA no puede incluir en la resolución reclamada, como presupuesto para el requerimiento de 
ingreso al SEIA, un requisito que carece de fundamento legal, y al hacerlo incurre en un vicio de 
falta de la debida motivación, exigida por el artículo 41, inciso cuarto, de la Ley N° 19.880. Por 
consiguiente, la alegación de la reclamante será acogida.  

3f. Vinculación del túnel con el proyecto “Los Bronces Integrado”

Centésimo decimotercero. Que, la reclamante sostiene que la resolución reclamada justifica 
su decisión en la circunstancia de la vinculación del Túnel Los Sulfatos con el proyecto en 
evaluación “Los Bronces Integrado”, al estar incluido en el Capítulo 1 de su EIA. Afirma que la 
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referencia que se realiza del túnel en el expediente de evaluación de dicho proyecto es mínima 
y aunque se encuentra vinculado a una de sus fases, no forma parte de él, al no considerarse 
como una obra a construir, sino como una infraestructura ya existente del titular. Atendido 
lo anterior, colige que los impactos ya producidos no fueron evaluados ni se encuentran en 
proceso de evaluación. 

Centésimo decimocuarto. Que, respecto de la vinculación del Túnel Los Sulfatos con el 
proyecto “Los Bronces Integrado”, la SMA sostiene que el considerando 12 de la resolución 
reclamada solo constata que dicho túnel es descrito en la evaluación ambiental del referido 
proyecto. Afirma que únicamente aquellos aspectos o partes del proyecto “Los Bronces 
Integrado” que puedan vincularse con el Túnel Los Sulfatos deberán evaluarse en esa instancia, 
teniendo presente que dicho túnel, por sí solo, no debe ingresar al SEIA.

Centésimo decimoquinto. Que, a su vez, el tercero independiente señala que en el proyecto 
Los Bronces Integrado se han evaluado adecuadamente los impactos del Túnel Los Sulfatos en 
aquellos ámbitos relacionados.

Centésimo decimosexto. Que, a juicio de este Tribunal, el planteamiento efectuado por la SMA 
en el considerando 12 de la resolución reclamada, en orden a que el Túnel Los Sulfatos, al estar 
incluido en el proyecto “Los Bronces Integrado” -en esa época en evaluación ambiental- debía 
ser considerado solo en ese contexto, y no en relación con la evaluación de otros proyectos, 
por lo que carecía de sentido requerir su ingreso al SEIA en los términos denunciados, debe ser 
rechazado. Lo anterior, atendida la falta de certeza respecto de la posibilidad que el proyecto 
con el que pudiera ser relacionado fuere ejecutado, ya sea por la falta de las autorizaciones 
legales, o por cualquier otra razón. 

Centésimo decimoséptimo. Que, además, los argumentos de la SMA no tienen en 
cuenta que el Túnel Los Sulfatos ha sido utilizado al margen del SEIA desde el año 2011, 
esto es, mucho antes del ingreso del proyecto “Los Bronces Integrado” a evaluación 
ambiental. Por consiguiente, la resolución reclamada, al invocar la inclusión del Túnel Los 
Sulfatos en el EIA del proyecto “Los Bronces Integrado”, como uno de los fundamentos 
para desestimar la denuncia, por estimar que dicha obra debe considerarse en el contexto 
de dicho proyecto, incurre en una falta de motivación, exigida por el artículo 41, inciso 
cuarto, de la Ley N° 19.880, en consecuencia, en una ilegalidad, por lo que la alegación 
de la actora será acogida.

3g. Ausencia de pronunciamiento sobre la falta de autorización de la construcción del 
Túnel

Centésimo decimoctavo. Que, la reclamante alega que la resolución reclamada no se 
pronuncia sobre la falta de autorización de la construcción del Túnel Los Sulfatos, no obstante 
haber sido relevada esta circunstancia por la DGA, el SEA y el CMN, a propósito de la consulta 
de pertinencia del proyecto ‘Estudio Hidrogeológico para complementar Línea de Base’.

Centésimo decimonoveno. Que, por el contrario, la SMA señala que fue la propia actividad de 
fiscalización que efectuó de oficio -y no la denuncia de la reclamante- la que levantó la falta de 
información a las autoridades ambientales acerca de la construcción del túnel.

Centésimo vigésimo. Que, para resolver la alegación cabe tener presente que los 
pronunciamientos de los referidos órganos constan en el expediente administrativo de la SMA 
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(Ord RMS N° 2020, de la DGA, de 17 de diciembre de 2012, fojas 20 y ss.; Ord. N° 268, del 
Director Regional del SEA de la Región Metropolitana, de 6 de febrero de 2013, fojas 25 y ss.; 
y “Minuta Actividades de Anglo American Sur S.A. en Santuario de la Naturaleza Fundo Yerba 
Loca”, del CMN, fojas 33 y ss.). Además, debe considerarse que la resolución reclamada alude a 
los pronunciamientos sectoriales, al señalar, en su considerando 8(5) que: “[…] el proyecto contó 
con pronunciamientos favorables y supervisión del Servicio Nacional de Geología y Minería, de 
la Dirección General de Aguas y del Consejo de Monumentos Nacionales”. Asimismo, en su 
considerando 9(iv), a propósito de la tipología del literal p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, la 
resolución reclamada se refiere al pronunciamiento de la Dirección Ejecutiva del SEA mediante 
oficio Ord. N° 190981/2019.

Centésimo vigésimo primero. Que, no obstante que en la resolución reclamada solo hay una 
alusión genérica a los pronunciamientos de la DGA y del CMN, lo cual, a juicio de este Tribunal, 
afecta el estándar de motivación de dicho acto administrativo, se trata de un vicio no esencial, 
atendido que, al constar en el expediente administrativo, son documentos que la SMA tuvo a la 
vista para la dictación de la referida resolución. 

IV. Controversia 4:  Eventual fraccionamiento de proyecto

Centésimo vigésimo segundo. Que, la reclamante alega que la exclusión de la evaluación de 
los efectos del Túnel Los Sulfatos en el proyecto “Los Bronces Integrado” demuestra que el 
titular cometió fraccionamiento elusivo en su construcción.

Centésimo vigésimo tercero. Que, la SMA sostiene que la alegación de fraccionamiento es 
contradictoria con la denuncia, toda vez que en ella no se menciona una eventual infracción 
del artículo 11 bis de la Ley N° 19.300. Explica que, si bien la resolución reclamada constata 
que el túnel es descrito en la evaluación del proyecto “Los Bronces Integrado”, ello de ninguna 
manera indica que forman un solo proyecto ni menos que se verifiquen las condiciones de 
un fraccionamiento, considerando además que dicho proyecto ingresó a evaluación 8 años 
después de la construcción del túnel.

Centésimo vigésimo cuarto. Que, a su vez, el tercero independiente afirma que no existe 
fraccionamiento de las obras del Túnel Los Sulfatos con las del proyecto “Los Bronces 
Integrado”. Señala que no concurren respecto de Anglo American los elementos de carácter 
subjetivo y objetivo del artículo 11 bis de la Ley N° 19.300 para su procedencia y que tampoco 
han sido argumentados por la reclamante. 

Centésimo vigésimo quinto. Que, sin perjuicio que se trata de una alegación planteada 
recién en sede judicial -puesto que no fue discutida en sede administrativa ni abordada en la 
resolución reclamada-, a juicio de este Tribunal no se advierte que el Túnel Los Sulfatos y el 
proyecto “Los Bronces Integrado” constituyan una “unidad de proyecto”, requisito fundamental 
para estar frente a una hipótesis de fraccionamiento, atendido el tiempo transcurrido entre la 
construcción del socavón y el ingreso al SEIA de dicho proyecto, razón por la cual la alegación 
será desestimada. 

V. Apartado final:  Conclusiones generales 

Centésimo vigésimo sexto. Que, de todo lo razonado en esta sentencia, se concluye que 
la resolución reclamada no fundamenta debidamente la decisión de archivo de la denuncia 
del reclamante, en lo que respecta a la tipología del literal p) de los artículos 10 de la Ley N° 
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19.300 y 3° del RSEIA -lo cual constituye una infracción al deber de motivación establecido en 
el artículo 41, inciso cuarto, de la Ley N° 19.880 y en el artículo 47 de la LOSMA- razón por 
la cual la reclamación será acogida, como se señalará en la parte resolutiva. Asimismo, dicha 
resolución adolece de falta de la debida motivación: 

i. Al establecer, como requisito para configurar la elusión y el requerimiento de ingreso al 
SEIA, que el proyecto o actividad se encuentre en actual ejecución; 

ii. Al señalar que “carece de sentido” requerir el ingreso del Túnel Los Sulfatos al SEIA, por 
encontrarse descrito en el proyecto Los Bronces Integrado; y 

iii. Al referirse solo en forma genérica a los pronunciamientos de la DGA y el CMN, aun 
cuando esta omisión se considera un vicio no esencial.

POR  TANTO, Y TENIENDO PRESENTE, además, lo dispuesto en los artículos 17 N° 3, 18 N° 
3 y 25 de la Ley N° 20.600; 10 y 11 bis de la Ley N° 19.300; 3° y 47 de la LOSMA; 41 de la Ley 
N° 19.880; 3° del RSEIA, y demás disposiciones pertinentes, 

SE RESUELVE:

1. Acoger parcialmente la reclamación interpuesta por el señor Marcos Emilfork Orthusteguy 
en contra de la Resolución Exenta N° 2102/2020, de la SMA, -que archivó la denuncia por elusión 
al SEIA presentada contra Anglo American Sur S.A- solo en cuanto se anula dicha resolución y 
se ordena a la SMA que dicte una nueva, que efectúe un análisis exhaustivo e integral de los 
hechos denunciados, conforme con lo establecido en la sentencia.

2. Cada parte pagará sus costas.

Se previene que el Ministro señor López es del parecer de  reprochar el hecho que el 
pronunciamiento de la Dirección Ejecutiva del SEA, respecto de la pertinencia de ingreso del 
Túnel Los Sulfatos al SEIA, recién haya sido emitido el año 2019, esto es, 6 años después que la 
Dirección Regional del SEA de la Región Metropolitana omitiera pronunciarse sobre la materia 
y 8 años después de concluida la construcción de dicho socavón, lo cual -a su juicio- evidencia 
una vulneración de los principios de eficiencia y de coordinación, contemplados en el artículo 
3° inciso segundo de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, y de celeridad, consagrado en el artículo 7° de la Ley N° 19.880, 
lo que sin duda generó un desmedro en la labor de la SMA. Para arribar a esta conclusión, el 
previniente tiene presente que:

i)  Anglo American, el año 2012 al consultar la pertinencia de ingreso al SEIA del proyecto 
“Estudio Hidrogeológico para complementar Línea de Base” al interior del socavón de 
exploración minera Los Sulfatos, previamente construido, obtuvo una respuesta del 
Director Regional del SEA de la Región Metropolitana, mediante oficio Ordinario N° 
268, de 6 de febrero de 2013, señalando que el proyecto, consistente en la ejecución 
de una campaña de sondajes hidrogeológicos subterráneos, no debía ingresar al SEIA, 
agregando, respecto al ingreso del Túnel Los Sulfatos, que era incompetente para emitir 
un pronunciamiento toda vez que su trazado comprendía dos regiones. 

ii)  La respuesta a la consulta de pertinencia respecto del Túnel Los Sulfatos recién se 
efectuó en el año 2019, mediante el oficio Ord. N° 190981/2019, de la Dirección 
Ejecutiva del SEA, por la cual dicho órgano informó a la SMA que el referido túnel no se 
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encontraba sujeto a la obligación de ingresar al SEIA, al no satisfacer los requisitos de 
las tipologías de los literales i) y p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300.

iii)  Bajo los antecedentes descritos en los párrafos anteriores, respecto a las respuestas 
emitidas los años 2013 y 2019, se advierte que hubo un pronunciamiento tardío de la 
Dirección Ejecutiva del SEA en relación con la consulta de pertinencia realizada en la 
construcción del Túnel Los Sulfatos. 

iv) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° letra i) de su ley orgánica, la SMA tiene la 
atribución de:

 “requerir, previo informe del Servicio de Evaluación, mediante resolución fundada y 
bajo apercibimiento de sanción, a los titulares de proyectos o actividades que conforme 
al artículo 10 de la Ley N° 19.300, debieron someterse al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental y no cuenten con una Resolución de Calificación Ambiental, 
para que sometan a dicho sistema el Estudio o Declaración de Impacto Ambiental 
correspondiente”.

v)  El requerimiento de ingreso regulado en el artículo 3° letra i) de la LOSMA se estructura 
sobre la base de un hecho fundamental, a saber, la existencia de actividades que, 
conforme con el artículo 10 de la Ley N° 19.300, debiendo haberse sometido al SEIA, 
no cuentan con una RCA. 

vi) La elusión tipificada en la letra b) del artículo 35 de la LOSMA constituye lo que en 
derecho administrativo sancionador se denomina una “infracción formal”, esto es, 
cuando se trata de conductas constituidas por una omisión o comisión antijurídica que 
no precisan ir precedidas de dolo o culpa ni seguidas de un resultado lesivo. Por tanto, 
el incumplimiento de un mandato de prohibición ya es, por sí mismo, una infracción 
administrativa, como se ha reconocido en la doctrina (Cfr. NIETO GARCÍA, Alejandro. 
Derecho Administrativo Sancionador. 5ª Edición. Madrid: Editorial Tecnos, 2011, p. 342).

vii)  En este caso la SMA no formuló requerimiento de ingreso al SEIA, sino que procedió al 
archivo de la denuncia desestimando que se configurara una elusión al SEIA. 

viii) Previo a la denuncia, y en el marco de la fiscalización efectuada de oficio, la SMA 
consultó a la Dirección Ejecutiva del SEA, mediante oficio Ord. N° 769, de 5 de marzo 
de 2019, respecto de una eventual elusión del Túnel Los Sulfatos al SEIA. Dicha consulta 
encuentra su justificación en el hecho que la Dirección Regional del SEA de la Región 
Metropolitana omitió pronunciarse respecto del túnel por comprender dicha obra dos 
regiones, sin derivar los antecedentes a la Dirección Ejecutiva del Servicio, tal como 
fuese señalado previamente.

Acordada con el voto en contra del Ministro Alejandro Ruiz Fabres, quien estuvo por rechazar 
la reclamación en todas sus partes, ya que, si bien comparte conceptualmente con la mayoría en 
que la SMA no habría motivado suficientemente la resolución de archivo, la eventual infracción 
de someter la obra Túnel Los Sulfatos al SEIA se encontraría prescrita conforme con la regla del 
artículo 37 de la LOSMA. En efecto, constan en autos antecedentes -consulta de pertinencia, actas 
de inspección- que dan cuenta que la ejecución de dicho socavón fue puesta en conocimiento de 
las autoridades en una data que supera largamente los 3 años que la ley exige, y si bien se trata 
de una infracción permanente, los plazos de prescripción comienzan a computarse desde que la 
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autoridad tomó conocimiento de ello, por una cuestión de seguridad jurídica.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 267-2020.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los ministros señores 
Cristián Delpiano Lira, Presidente (s), Alejandro Ruiz Fabres y Cristián López Montecinos. No 
firma el Ministro señor Ruiz, no obstante haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, 
por haber cesado en sus funciones.

Redactó la sentencia y la prevención el ministro señor Cristián López Montecinos y la disidencia 
su autor. 

En Santiago, a doce de septiembre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, 
señor Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.

Audiencia en causa R-267-2020, Emilfork Orthusteguy Marcos Nicolás en contra de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N° 2102 de fecha 20 de octubre de 2020). En la fotografía (de izq. a der. y de arr. a abaj.) ministro 
Alejandro Ruiz, relator Alejandro Jara, ministro Cristián Delpiano, presidente  y  abogado Ezio Costa Cordella, en repre-
sentación del reclamante Marcos Emilfork, abogado Javier Vergara por Anglo American Sur S.A. (tercero independiente 
de la causa), ministro Cristián López y abogado Benjamín Muhr por la SMA. Jueves 23 de septiembre de 2021.
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14. Causa Rol R-318-2021 
 Reclamación de ilegalidad del Centro de ex cadetes y oficiales de la Armada 

“Caleuche” en contra de la Superintendencia del Medio Ambiente (Res. de 23 de 
noviembre de 2021). 

Fecha fallo:  26-09-2022.
Relacionado con:  resolución de la SMA que sancionó con multa de 21 UTA al 

casino, por infracción a la norma de ruido.
Región:  Metropolitana.
Ministro redactor:  Cristián Delpiano Lira.
Relator:  Ricardo Pérez Guzmán.
Asesora en ciencias:  Carmen Gloria Contreras Fierro.
Resuelve:  acoge. 
Recurso:  casación en la forma y en el fondo.
Rol:  162139-2022.



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

737

Santiago, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 24 de diciembre de 2021, el señor Roberto Macchiavello Marcelí, presidente y representante 
legal del Centro de Ex Cadetes y Oficiales de la Armada “Caleuche” (en adelante, indistintamente, 
“el reclamante” o “Centro Caleuche”), interpuso una reclamación del artículo 17 N° 3 de la Ley 
Nº 20.600 que Crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley Nº 20.600”), en contra de la 
Resolución Exenta N° 2.499, de 23 de noviembre de 2021 (en adelante, “Resolución Exenta 
N° 2.499/2021” o “resolución reclamada”), de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 
adelante, “la reclamada” o “SMA”), mediante la cual se sancionó al Centro Caleuche con una 
multa de 21 unidades tributarias anuales (en adelante, “UTA”) por exceder la normativa de ruido.

La reclamación fue admitida a trámite con fecha 5 de enero de 2022, asignándosele el rol R Nº 
318-2021.

I. Antecedentes de la reclamación

El Centro Caleuche es propietario de un establecimiento del mismo nombre ubicado en calle 
Pedro de Valdivia N° 942, comuna de Providencia, Región Metropolitana de Santiago, cuyo 
objeto es la prestación de servicios de restorán. Por tratarse de una actividad comercial, el local 
es considerado como fuente emisora de ruidos conforme lo dispone el artículo 6°, números 
2 y 14 del Decreto Supremo N° 38 del Ministerio del Medio Ambiente, de 11 de noviembre 
de 2011, que establece la norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica (en 
adelante, “DS N° 38/2011”).

El 10 de septiembre de 2019, la SMA recibió el Oficio N° 6.925 de la Municipalidad de 
Providencia, de 3 de septiembre de 2019, mediante el cual se le remitió la denuncia por ruidos 
molestos presentada por la señora Natalia Schwarzenberg Smith. El citado oficio establece 
que, en el marco del Convenio de Colaboración y Fiscalización Ambiental suscrito entre la SMA 
y el municipio, se disponga la fiscalización de los hechos denunciados a propósito del ruido 
emitido por el extractor de aire del restorán del Centro Caleuche. Junto con la denuncia fueron 
también remitidas las fichas pertinentes y el acta de inspección N° 572, de 2 de septiembre de 
2019, realizada por la Dirección de Fiscalización de la Municipalidad de Providencia. 

Mediante Oficio Ord. N° 2.908, de 16 de septiembre de 2019, la SMA informó a la denunciante 
que había tomado conocimiento del requerimiento derivado por la citada municipalidad.

El 8 de noviembre de 2019, la División de Fiscalización de la SMA derivó a la División de Sanción 
y Cumplimiento el Informe de Fiscalización DFZ-2019-2075-XIII-NE, que contiene el Acta de 
Inspección Ambiental de 2 de septiembre de 2019 y sus anexos. En el citado informe consta 
que el 2 de septiembre de 2019, un fiscalizador de la Municipalidad de Providencia se constituyó 
en el domicilio de la denunciante, ubicado en Eliodoro Yáñez N° 2041, depto. 33, comuna de 
Providencia, para realizar la medición correspondiente, consignándose un incumplimiento a la 
norma contenida en el DS N° 38/2011, debido a una excedencia de 19 decibeles medido con 
el filtro de ponderación de frecuencias A, expresado en unidades dB(A), en horario nocturno.

El 1 de marzo de 2021, la SMA dictó la Resolución Exenta N° 1/Rol D-071-2021, mediante 
la cual formuló cargos al reclamante por infringir el artículo 35 letra h) de la Ley Orgánica 
de la SMA (en adelante, “LOSMA”), en relación con lo dispuesto en el artículo 7 del DS N° 
38/2011, incumplimiento que fue clasificado como leve en virtud del numeral 3 del artículo 
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36 de la LOSMA. Además, en el resuelvo VIII de la mencionada resolución, la SMA realizó un 
requerimiento de información al reclamante.

El 12 de mayo de 2021, el señor Roberto Macchiavello, Presidente del Centro Caleuche, envió 
una carta a la SMA haciendo presente que habían tomado conocimiento de la formulación 
de cargos el 10 de mayo de 2021, debido a que el establecimiento se encontraba cerrado 
y sin funcionamiento desde marzo de 2020. En la citada misiva precisa que producto de la 
pandemia y las frecuentes restricciones de desplazamiento en la Región Metropolitana, no se 
tuvo acceso regular a las instalaciones y que solo el 10 de mayo de 2020 se encontró, dentro 
de la propiedad, el documento que fijaba los plazos para presentar programa de cumplimiento 
y formular descargos. 

Asimismo, en la carta se explica que la recopilación de los antecedentes solicitados por la SMA 
requiere el acceso a documentos técnicos, sistemas y equipos comprometidos, necesariamente 
in situ, lo que en situación de pandemia impide responder las observaciones sin comprometer 
la seguridad de las personas responsables de ese proceso, quienes no residen en la comuna 
de Providencia. Por todo lo anterior, el reclamante solicitó a la SMA no considerar los plazos 
originales fijados en la resolución y permitirles presentar los antecedentes y descargos una vez 
que avanzara el plan sanitario -paso a paso del Ministerio de Salud- en la comuna de Providencia 
y en el resto de la Región Metropolitana.

Mediante Resolución Exenta N° 2/Rol D-071-2021, de 20 de mayo de 2021, la SMA decidió que, 
previo a proveer, se ratificara “todo lo obrado por Roberto Macchiavello Marcelí, acompañando 
antecedentes suficientes para acreditar su personería o poder de representación del titular 
conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 19.880”.

Mediante Resolución Exenta N° 2.499, de 23 de noviembre de 2021, la SMA decidió sancionar 
al Centro Caleuche con una multa de 21 UTA, dada la “excedencia de 19 dB(A), registrada 
con fecha 2 de septiembre de 2019, en horario nocturno, en condición externa, medido en un 
receptor sensible ubicado en Zona II, que generó el incumplimiento del D.S. N° 38/2011”. 

El 16 de diciembre de 2021, el presidente del Centro Caleuche presentó la Carta Oficial N° 
238/2021, acusando recibo de la resolución sancionatoria y reiterando lo señalado en la carta 
de 12 de mayo de 2021 (que el establecimiento se encontraba cerrado). Asimismo, en la 
misiva explica que durante los preparativos para la apertura del local se realizaron los ajustes 
pertinentes a los equipos involucrados, llevándolos a niveles bajo los máximos permitidos, 
situación que habría sido ratificada por el Departamento del Medio Ambiente de la Municipalidad 
de Providencia con fecha 20 de octubre de 2021. 

Mediante Resolución Exenta N° 110, de 24 de enero de 2022, la SMA consideró que la carta 
presentada por el Centro Caleuche, si bien cumplía con los requisitos para ser considerada una 
reposición, había sido acompañada extemporáneamente. Con todo, en la citada resolución, la 
SMA hace presente que, el 7 de enero de 2022, fue notificada de la reclamación judicial ante 
este Tribunal, razón por la que decidió inhibirse de conocer el recurso atendido lo dispuesto en el 
inciso tercero del artículo 54 de la Ley N° 19.880, que establece las bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado (en adelante, 
“Ley N° 19.880”). 
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II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 16, el Centro Caleuche interpuso una reclamación judicial en contra de la Resolución 
Exenta Nº 2.499/2022, en virtud de los artículos 56 de la LOSMA y 17 N° 3 de la Ley Nº 20.600. 
En dicha presentación solicita que la resolución reclamada se deje sin efecto, debido a las 
ilegalidades incurridas para arribar a su dictación y por la ausencia de daño ambiental. 

A fojas 24, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó a la SMA informar, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 20.600.

A fojas 34, la SMA confirió patrocinio y poder, acompañó documentos y solicitó la ampliación 
del plazo para informar. Esta última solicitud fue acogida mediante resolución de fojas 36, 
prorrogándose el plazo en cinco días contados desde el vencimiento del término original.

A fojas 154, la SMA evacuó el informe solicitando que la reclamación se rechace en todas sus 
partes, que se declare que la resolución impugnada es legal y que fue dictada conforme a la 
normativa vigente, con expresa condena en costas.

A fojas 177, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 179, se dictó autos en relación y se fijó la vista de la causa para el jueves 21 de abril de 
2022, a las 10:00 horas.

En la fecha establecida, se llevó a cabo la vista de la causa. Alegó en estrado el abogado de la 
parte reclamante señor Sergio Vergara de la Guarda, y el abogado de la parte reclamada señor 
Juan de Dios Montero Fermandois. 

Una vez finalizada la audiencia, la causa quedó en estudio por treinta días, según consta en la 
certificación de fojas 187.

A fojas 189, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactor del fallo al 
ministro Sr. Cristián Delpiano Lira.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, en primer lugar, la reclamante alega que la SMA le habría solicitado una serie de 
antecedentes difíciles de obtener, sin considerar que su restorán no funcionaba desde marzo 
de 2020 debido a la pandemia. En este contexto, afirma que el órgano sancionador habría 
transgredido los siguientes principios: el principio de celeridad, debido a que al momento en 
que se le requirieron los antecedentes, la denuncia en su contra llevaba más de un año y 
cinco meses sin movimiento; el principio de no formalización, al imponerle plazos y requerirle 
información que no se condice con un procedimiento sencillo y eficaz; y los principios de 
transparencia y de publicidad, al mantener detenido el procedimiento en su contra durante un 
año y cinco meses.

En segundo lugar, la reclamante señala que su restorán funciona solo entre las 12:00 y 21:00 
horas, de manera que le “llama la atención” que la superación de ruido se haya constatado 
entre las 21:00 y 07:00 horas, en un horario en que el establecimiento no se encuentra 
en funcionamiento. Asimismo, cuestiona que la resolución reclamada no indique las 
especificaciones contenidas en el artículo 11 del DS N° 38/2011.

Por último, sostiene que “la millonaria multa que se le impuso”, no se condice con la calificación 
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de la infracción, y que no se explica cómo pudo arribarse a una multa de $13.650.000, monto 
que dejaría al Centro Caleuche “al borde de la liquidación”, pues los ingresos de la organización 
provienen exclusivamente de cuotas sociales, sin recibir ayuda de la Armada de Chile ni de 
ningún otro estamento. 

Segundo. Que, por el contrario, la SMA señala que cumplió con la celeridad, eficiencia y 
eficacia en cada uno de sus actos. Al respecto, afirma que los plazos para la Administración no 
son fatales y que no procede el decaimiento del procedimiento administrativo. En este sentido, 
precisa que los plazos para para presentar un programa de cumplimiento o descargos fueron 
ampliados de oficio y que el término para responder al requerimiento de información recayó en 
antecedentes que no buscaban determinar la configuración de la infracción, sino que facilitar la 
ponderación de las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA. 

En cuanto a la supuesta transgresión a los principios de transparencia y publicidad, la reclamada 
sostiene que en la etapa previa a la formulación de cargos no rigen los mismos principios 
que operan una vez iniciado el procedimiento sancionatorio, pues se está en una etapa de 
investigación previa que busca esclarecer la veracidad de los hechos denunciados, y determinar 
si ellos constituyen o no una infracción. 

Por otra parte, la SMA señala que la excedencia se acreditó por medio del Informe de Medición 
de Ruidos, cuyos resultados fueron examinados y validados por la Superintendencia de acuerdo 
con la metodología dispuesta en el DS N° 38/2011, y ponderados conforme a las normas de 
la sana crítica. Por último, la SMA sostiene que la resolución reclamada es completamente 
proporcional a la infracción, lo que ha sido latamente fundamentado al momento de expresar la 
ponderación de las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA.

Tercero. Que, en virtud de lo señalado precedentemente, para la resolución de la controversia 
el desarrollo de esta sentencia comprenderá las siguientes materias: 

I. Supuesta transgresión de principios procedimentales

II. Alegaciones relativas a la configuración de la infracción

1. Horario de la medición y funcionamiento del local 

2. De las especificaciones del artículo 11 del DS N° 38/2011

III. Acerca de la determinación de la sanción definitiva

I. Tiempos de tramitación y supuesta transgresión de principios procedimentales

Cuarto. Que, sobre el particular, la reclamante sostiene que “entre la denuncia y el inicio de 
la causa” la SMA habría incumplido el principio de celeridad regulado en el artículo 7° de la 
Ley N° 19.880, que exige a la autoridad y a sus funcionarios actuar de manera tal, que haga 
expedito los trámites a cumplir en el expediente administrativo. Precisa que, al momento de 
ser requerido de información, la denuncia por ruidos molestos llevaba paralizada más de un 
año y cinco meses, pese a estar en conocimiento de la SMA y registrada en el sistema con 
anterioridad a las cuarentenas decretadas en la Región Metropolitana.

Agrega que la SMA excedió el plazo de seis meses para finalizar el procedimiento administrativo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley N° 19.880, y que bien se le pudo citar o requerir algún tipo 
de información durante los seis meses contados desde que se inició el procedimiento con la 
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denuncia particular (2 de septiembre de 2019), o desde la designación de la Fiscal Instructora 
(25 de febrero de 2021). En este contexto, concluye que el procedimiento debió finalizar como 
máximo el 25 de agosto de 2021 y no el 23 de noviembre de 2021, como aconteció en los 
hechos.

Por otra parte, alega que luego de no cumplir con un procedimiento administrativo claro, 
eficiente y expedito; de no verificar correctamente los horarios de funcionamiento del local 
y de no considerar el año y cinco meses de cierre producto de la pandemia, la SMA impuso 
plazos y realizó un requerimiento que no se condice con un procedimiento sencillo y eficaz, 
transgrediendo con ello el principio de no formalización contenido en el artículo 13 de la Ley 
N° 19.880. Finalmente, agrega que la detención de un año y cinco meses se tradujo en una 
completa falta de transparencia y de publicidad del procedimiento administrativo seguido en su 
contra, lo que transgrede el artículo 16 de la Ley N° 19.880.

Quinto. Que, por el contrario, la SMA señala que cumplió cabalmente lo dispuesto en los 
artículos 7 de la Ley N° 19.880 y 3 inciso segundo de la Ley N° 18.575, instando con celeridad, 
eficiencia y eficacia cada uno de sus actos e impulsando de oficio sus trámites para cumplir con 
las actuaciones dentro del procedimiento. En este contexto precisa que notificó la formulación 
de cargos, remitió copia de la guía sobre programas de cumplimiento, amplió de oficio el 
plazo para presentar dicho instrumento y formular descargos, dio respuesta a la presentación 
de 14 de mayo de 2021, emitió el dictamen y dictó la resolución sancionatoria, entre otras 
actuaciones. Agrega que la formulación de cargos se realizó dentro del plazo de tres años 
establecido en el artículo 37 de la LOSMA, el cual se interrumpe justamente con la notificación 
de la formulación de cargos.

Con respecto al principio de celeridad, precisa que tanto la doctrina como la jurisprudencia han 
señalado que los plazos para la Administración no son fatales, por lo que su incumplimiento 
no acarrea la nulidad del acto. Con todo, sostiene que un procedimiento es racional y justo 
cuando finaliza oportunamente, contexto en el cual ha nacido la figura del decaimiento del 
procedimiento administrativo. Explica que uno de los requisitos para que proceda dicha figura 
es que entre el inicio del procedimiento administrativo hasta su término haya transcurrido más 
de dos años, requisito que no procede en autos si se considera que su inicio ocurre con la 
formulación de cargos, postura que encuentra respaldo en la jurisprudencia. 

Acerca de una posible transgresión al principio de no formalización, sostiene que los plazos para 
presentar un programa de cumplimiento y formular descargos fueron ampliados de oficio y en 
solo beneficio del titular. Finalmente, respecto a los principios de transparencia y publicidad, 
aclara que en la etapa previa a la formulación de cargos no rigen los mismos principios que 
operan una vez iniciado el procedimiento sancionatorio, pues se trata de etapa de investigación 
previa en que se busca esclarecer la veracidad de los hechos denunciados y si ellos constituyen 
o no una infracción de competencia de la SMA. 

Sexto. Que, para resolver la presente alegación, es menester tener presente que, de acuerdo 
a los antecedentes acompañados al proceso, se puede determinar que las actuaciones de 
la SMA cumplen con la siguiente cronología: i) el 10 de septiembre de 2019, la SMA recibió 
la denuncia por ruidos molestos con las mediciones realizadas por los funcionarios de la 
Municipalidad de Providencia; ii) el 16 de septiembre de 2019, informó a la denunciante que 
había tomado conocimiento de su presentación; iii) el 8 de noviembre de 2019, la División de 
Fiscalización derivó a la División de Sanción y Cumplimiento el Informe de Fiscalización DFZ-
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2019-2075-XIII-NE; iv) el 1 de marzo de 2021, la SMA formuló cargos y realizó el requerimiento 
de información cuestionado por el reclamante; v) el 20 de mayo de 2021, en respuesta a la carta 
del reclamante presentada el 12 de mayo de 2021, la SMA decidió que, previo a proveer, se 
ratificara todo lo obrado acompañando antecedentes que acreditarán la personería o poder de 
representación del presidente del Centro Caleuche; y, vi) el 23 de noviembre de 2021, la SMA 
dictó la resolución sancionatoria. Lo señalado precedentemente, se expone en la siguiente 
figura.

Figura N°1
Cronología de las actuaciones de la SMA

Fuente: Elaboración del Tribunal.

Séptimo. Que, de lo expuesto, se deduce lo siguiente: i) que la etapa previa a la instrucción del 
procedimiento demoró aproximadamente un año y cinco meses; ii) que desde la formulación 
de cargos hasta la dictación de la resolución sancionatoria transcurrió un poco más de ocho 
meses; y, iii) que, entre la recepción de informe de fiscalización por parte de la División de 
Sanción y Cumplimiento hasta la formulación de cargos, transcurrió un período de inactividad 
de un año y cuatro meses.

Octavo. Que, realizadas las precisiones que anteceden, corresponde abordar la primera 
cuestión planteada por el reclamante, relacionada con una supuesta transgresión al principio 
de celeridad, atendido que “entre la denuncia y el inicio de la causa” habrían transcurrido más 
de un año cinco meses. Para resolver la presente alegación, se deben tener presente algunas 
directrices desarrolladas por la Corte Suprema en relación con el decaimiento del procedimiento 
administrativo sancionatorio, especialmente respecto a qué se entiende por retraso o demora 
excesiva e injustificada. 

Noveno. Que, al respecto, el máximo Tribunal ha sostenido que el decaimiento se configura 
cuando la Administración deja transcurrir de forma injustificada un lapso superior a dos años 
entre el inicio y el término del procedimiento administrativo. Ello genera la ineficacia del 
procedimiento y la consecuente extinción del acto sancionatorio, pues dicha demora transforma 
al procedimiento administrativo en ilegítimo y lesivo para los intereses de los afectados, al 
estar sujeto a un procedimiento excesivamente extenso (Cfr. Corte Suprema sentencias roles: 
76.450-2020, de 12 de julio 2021, c. sexto; 14.298-2021, de 13 de mayo de 2021, c. séptimo 
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y octavo; 97.284-2020, de 9 de octubre 2020, c. Quinto; 23.056-2018, de 26 de marzo 2019, c. 
undécimo).

Décimo. Que, en este sentido, más allá de la figura del decaimiento propiamente tal y la 
discusión sobre el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio, lo cierto es que para 
esta judicatura es relevante que la SMA realice gestiones útiles sin incurrir en una excesiva e 
injustificada dilación, evitando así transgredir los principios de eficiencia y eficacia administrativa 
previstos en los artículos 3 inciso segundo y 5 inciso primero de la Ley N° 18.575, orgánica 
constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, así como el principio de 
celeridad regulado en el artículo 7° de la Ley N° 19.880. Fue justamente en este contexto que, 
en un reciente fallo, este Tribunal determinó un criterio para elucidar cuándo el transcurso del 
tiempo sin haber realizado una gestión útil se torna excesivo e injustificado. En efecto, en 
dicho pronunciamiento se determinó que el periodo que va desde la entrega del informe de 
fiscalización hasta la formulación de cargos se dilata de manera excesiva e injustificada, si se 
supera “[…] con creces el plazo de dos años que contempla el artículo 53 de la Ley N° 19.880” 
(Rol R N° 269-2020, de 28 de febrero 2022, c. décimo séptimo). 

Undécimo. Que, en este orden de ideas y como se señaló en las consideraciones que 
preceden, consta en los antecedentes del proceso que el mayor periodo de tiempo que 
transcurrió entre una gestión y otra corresponde a aquel lapso que va desde que se remitió el 
informe de fiscalización a la División de Sanción y Cumplimiento, el 8 de noviembre de 2019, 
hasta la formulación de cargos, el 1 de marzo de 2021, esto es, un año y cuatro meses. Lo 
anterior, deja de manifiesto que no se cumple el criterio de los dos años establecido por el 
Tribunal, lo que viene a dar cuenta que las gestiones llevadas a cabo por la SMA se realizaron 
todavía dentro del marco de razonabilidad, de manera tal que la ‘paralización’ cuestionada por 
el reclamante no puede estimarse un retraso excesivo e injustificado. 

Duodécimo. Que, en definitiva, estos magistrados concluyen que, entre una gestión y la otra, 
la SMA no incurrió en un retardo excesivo que haya transgredido los principios de eficiencia, 
eficacia administrativa y celeridad, previstos en los artículos 3 inciso segundo y 5 inciso primero 
de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, así como el principio de celeridad regulado en el artículo 7 de la Ley N° 19.880, de 
manera que la alegación a este respecto debe ser desestimada.

Decimotercero. Que, respecto de la segunda alegación, que cuestiona a la SMA por haber 
excedido el plazo de seis meses dispuesto en el artículo 27 de la Ley N° 19.880, dado que 
el procedimiento no finalizó el 25 de agosto de 2021, sino que el 23 de noviembre de 2021, 
cabe señalar que, si bien el citado artículo 27 establece un plazo dentro del cual debe finalizar 
el procedimiento administrativo, lo cierto es que la jurisprudencia de la Corte Suprema ha sido 
consistente en sostener que dicho término no tiene el carácter de fatal. En efecto, el máximo 
Tribunal ha señalado que “[…] si bien el organismo público debe hacer expeditos los trámites 
respectivos, el principio de celeridad lo ha de llevar tan sólo a tender o a instar por la pronta 
terminación del procedimiento administrativo, sin que pueda estimarse razonablemente que 
esa circunstancia le ha de compeler, con carácter definitivo, a concluir tales procesos sólo y 
únicamente en los perentorios términos fijados por el legislador” (Corte Suprema, sentencias 
roles: 76.450-2020, de 12 de julio 2021, c. Quinto; 97.284-2020, de 9 de octubre 2020, c. cuarto; 
29.982-2019, de 31 de julio 2020, c. vigésimo segundo, 6.704-2019, de 5 de mayo 2020, c. 
sexto; 23.056-2018, de 26 de marzo 2019, c. octavo; y 24.935-2018, de 3 de enero 2019, c. 
octavo). 
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Decimocuarto. Que, a juicio del Tribunal, el carácter no fatal del plazo contenido en el artículo 
27 de la Ley N° 19.880, es razón suficiente para desestimar la alegación del reclamante y 
descartar cualquier ilegalidad por parte de la SMA debido a la superación del término dispuesto 
en el citado precepto, en dos meses y fracción. Por lo demás, es evidente que dicha extensión 
se enmarca dentro de los límites razonables, lo cual excluye toda posibilidad de considerar 
que se esté en presencia de una superación excesiva e injustificada. En definitiva y por todo lo 
señalado, se rechaza la alegación en este punto. 

Decimoquinto. Que, por su parte, respecto a las alegaciones relacionadas con una supuesta 
transgresión al principio de no formalización y al principio de publicidad y transparencia, 
cabe precisar que la SMA se encuentra expresamente habilitada para requerir información 
conforme lo dispone el artículo 3 letra e) de la LOSMA. Precisamente, fue en este contexto 
en que la SMA requirió la información detallada en el resuelvo VIII de la resolución reclamada, 
solicitud que, por lo demás, no estableció expresamente un plazo perentorio. De esta manera, 
estos sentenciadores no comprenden cómo el ejercicio de una facultad legal en los términos 
desarrollados en el mencionado resuelvo, puede constituir una transgresión al principio de no 
formalización.

Decimosexto. Que, en este mismo sentido, tampoco se aprecia de qué manera el lapso de un 
año cuatro meses en que la SMA no realizó gestiones, pudo afectar el principio de publicidad 
y transparencia regulado en el artículo 16 de la Ley N° 19.880. Ello, sobre todo considerando 
que la situación cuestionada se enmarca en un periodo anterior a la formulación de cargos, que 
dicha inactividad no constituye una ilegalidad conforme a lo resuelto en las consideraciones 
precedentes, y que el reclamante tampoco precisa ni entrega antecedentes sobre cómo se 
habría configurado la supuesta transgresión a los mencionados principios.

Decimoséptimo. Que, por todo lo señalado, el Tribunal concluye que la SMA no transgredió 
con sus actuaciones los principios aludidos por el reclamante, motivo por el cual la alegación a 
este respecto también debe ser desestimada, al igual como sucedió con todas las alegaciones 
analizadas en el presente capítulo de esta sentencia.

II. De la configuración de la infracción

Decimoctavo. Que, sobre el particular, la reclamante explica que al interior del Centro Caleuche 
funciona un casino/restaurante, cuyo horario de funcionamiento normal es entre las 12:00 y 
21:00 horas; y que la SMA le formuló cargos por infringir el artículo 7° del DS N° 38/2011, en 
valores de 60 dB(A) de 7:00 a 21:00 horas, y de 45 dB(A) de 21:00 a 07:00 horas. Teniendo 
presente los hechos señalados, el reclamante sostiene que le ‘llama la atención’ que, según 
la medición, el ruido molesto se haya generado entre las 21:00 y 7:00 horas, horario en que el 
centro no se encontraba funcionando.

Por otra parte, señala que la resolución reclamada no indica las especificaciones contenidas 
en el artículo 11 del DS N° 38/2011, que permitan un entendimiento adecuado, pues no existe 
mención alguna al sonómetro utilizado, la trazabilidad, la garantía de su calibración, ni en 
qué consistieron las contra muestras tomadas por la autoridad en base a lo entregado por el 
funcionario de la Municipalidad de Providencia. En este mismo sentido, precisa que el artículo 
16 del citado estatuto normativo dispone que las mediciones de sonido deben ser efectuadas 
en las horas de mayor exposición al ruido del emisor; sin embargo, reitera que, “extrañamente” 
la medición realizada por los funcionarios municipales se llevó a cabo en un horario en que el 
centro no se encontraba funcionando.
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Decimonoveno. Que, por el contrario, la SMA precisa que, de acuerdo con lo señalado en la 
resolución sancionatoria, de los antecedentes del procedimiento se pudo acreditar el hecho 
fundante de la formulación de cargos, a saber: que con fecha 2 de septiembre de 2019, se 
obtuvo un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 64 dB(A), medición efectuada en horario 
nocturno, en condición externa, en un receptor sensible ubicado en Zona II. Agrega que dicha 
excedencia se acreditó por medio del Informe de Medición de Ruidos, cuyos resultados fueron 
examinados y validados por la SMA de acuerdo con la metodología dispuesta en el DS N° 
38/2011, y ponderados acorde a las normas de la sana crítica. 

Por su parte, respecto a los cuestionamientos relacionados con el horario en que se habría 
llevado a cabo la medición, aclara que esta fue realizada por funcionarios municipales que 
detentan la calidad de ministro de fe, de manera que no basta la mera declaración del titular 
para controvertir la superación por ellos constatada. Agrega que dicha calidad se deduce de 
lo dispuesto en el artículo 51 de la LOSMA, en relación con el 5° literal o) inciso 3° de la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, así como lo dispuesto en la variada normativa 
sectorial que otorga a los inspectores municipales atribuciones propias de un ministro de fe. De 
esta manera, concluye que la medición cuestionada no fue desvirtuada ni controvertida en el 
procedimiento sancionatorio ni en sede judicial, sumado a que el reclamante no realizó ninguna 
alegación al respecto en sede administrativa, como tampoco acompañó al presente reclamo 
ningún antecedente destinado a controvertir la configuración de la infracción.

1. Horario de la medición y funcionamiento del local 

Vigésimo. Que, el primer cuestionamiento del reclamante dice relación con el horario en que 
se constató la excedencia de los límites establecidos en el DS N° 38/2011. Ello, atendido a que 
el restorán del Centro Caleuche habría estado cerrado al momento de la medición, pues en esa 
época el local mantenía su funcionamiento solo hasta las 21:00 horas, situación que pondría en 
duda la veracidad de los hechos constatados por los funcionarios municipales, toda vez que la 
excedencia se constató posterior a las 21:20 horas, como se detallará en adelante.

Vigésimo primero. Que, de los antecedentes acompañados al proceso, el Tribunal pudo 
constatar que la medición cuestionada se realizó el 2 de septiembre de 2019, correspondiendo 
a una medición externa, en horario nocturno (21:00 a 7:00 horas), en el receptor localizado en el 
balcón del tercer piso de la denunciante, que arrojó como resultado un nivel de presión sonora 
corregido (NPC) de 64 dB(A), un ruido de fondo de 52 dB(A), y una excedencia en 19 dB(A), 
superando el límite nocturno establecido de 45 dB(A). En lo que respecta al detalle del horario 
de medición, se pudo corroborar que las fichas respectivas dan cuenta que ella se inició a las 
21:20 horas y finalizó a las 21:55 horas, y que el registro del ruido de fondo se realizó a las 
21:44 horas. En la figura 2 se puede apreciar la ubicación del restorán en la intersección de la 
calle Eliodoro Yáñez con la avenida Pedro de Valdivia, del extractor de aire denominado “E” y del 
punto de medición en el receptor, denominado “P”.
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Figura N°2
Visualización espacial asociada a la denuncia de ruido

Fuente: Ficha de georreferenciación de medición de ruido. Expediente Judicial. Foja 29. Nota: De acuerdo con la ficha 
técnica las coordenadas UTM WGS84 Uso 19S, corresponden al punto “E” de 350.417,75m E – 6.299.700,79m S; y 
“P” de 350.444,32 m E – 6.299.717,49 m S.

Asimismo, el Tribunal pudo corroborar que los registros obtenidos cumplen con los requisitos 
de la medición externa establecidos en la Resolución Exenta Nº 867, de 16 de septiembre de 
2016, que ‘Aprueba Protocolo Técnico para la fiscalización del DS 38/2011 MMA y exigencias 
asociadas al control del ruido en instrumentos de competencia de la SMA’. En efecto, la 
medición se llevó a cabo en la terraza de propiedad del receptor considerando un solo punto 
de medición, lugar en que se realizaron tres mediciones de un minuto, cuyos resultados se 
registraron en fichas que fueron aprobadas por la SMA. Finalmente, se pudo verificar que la 
actividad cumplió con los requisitos técnicos de la medición de ruido de fondo, que exige medir 
la fuente que se evalúa en el mismo lugar y momento de la medición. 

Vigésimo segundo. Que, para resolver la presente alegación, es necesario recordar que es 
al reclamante a quien corresponde acreditar sus dichos, debiendo para tal efecto acompañar 
antecedentes o información suficiente que permita desvirtuar la infracción imputada o 
contradecir los supuestos de hecho que la configuraron. Al respecto, cabe señalar que el 
Centro Caleuche no acompañó ningún antecedente que respaldara sus afirmaciones respecto 
al horario de funcionamiento del restorán al momento de constatarse la infracción a la normativa 
de ruido, como pudo haber sido, por ejemplo, la bitácora a la que aludió en estrados el abogado 
del reclamante. 

Vigésimo tercero. Que, si bien lo anterior es motivo suficiente para descartar la presente 
alegación, se debe considerar además que durante la vista de la causa el abogado de la parte 
reclamante, en respuesta a las preguntas realizadas por el Tribunal, aclaró que la modificación 
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al horario de funcionamiento del local, que consideró su cierre a las 21:00 horas, comenzó con 
el llamado ‘estallido social’ y se mantuvo durante el periodo de pandemia. Asimismo, explicó 
que antes de estos acontecimientos el horario de cierre del local se realizaba a las 23:59 horas, 
aproximadamente.

Vigésimo cuarto. Que, es un hecho público y notorio que el denominado ‘estallido social’ 
comenzó el 18 de octubre de 2019. En consecuencia, sería a partir de esta fecha que el restorán 
del Centro Caleuche habría modificado su horario de cierre. Pues bien, como se señaló en las 
consideraciones precedentes, la Ficha de Información de Medición de Ruido da cuenta que la 
medición que configuró la infracción al DS N° 38/2011, se llevó a cabo el 2 de septiembre de 
2019, es decir, casi un mes y medio antes del hito que determinó -según el propio reclamante- 
la modificación del horario de funcionamiento del local. De lo señalado se infiere que, al 
momento de constatarse la superación a la norma de ruido, el establecimiento funcionaba 
hasta la medianoche, sumado a que, según da cuenta la correspondiente ficha, la medición se 
realizó entre las 21:20 y 21:55, antecedente que no fue desacreditado por el reclamante. 

Vigésimo quinto. Que, en este contexto, el Tribunal concluye que la medición cuestionada se 
llevó a efecto en un horario en que el restorán se encontraba en funcionamiento, razón por la 
cual la alegación del reclamante a este respecto debe ser desestimada.

2. De las especificaciones del artículo 11 del DS N° 38/2011

Vigésimo sexto. Que, en segundo término, el reclamante cuestiona que la resolución 
reclamada no se refiera a las especificaciones del artículo 11 del D.S. N° 38/2011, las cuales 
se relacionan con el sonómetro utilizado para la medición. En efecto, dicho precepto dispone 
que: “Las mediciones se efectuarán con un sonómetro integrador-promediador que cumpla 
con las exigencias señaladas para las clases 1 o 2, establecidas en la norma IEC 61672/1:2002 
“Sonómetros” (“Sound Level Meters”). Lo anterior se deberá respaldar mediante la 
presentación de un Certificado de Calibración Periódica vigente”.

Vigésimo séptimo. Que, para resolver la presente alegación, se debe tener presente que 
conforme al artículo 3 del Decreto N° 542 exento, “Norma técnica N° 165 sobre el certificado 
de calibración periódica para sonómetros integradores-promediadores y calibradores acústicos”, 
del Ministerio de Salud, publicado el 27 de agosto de 2015, “el periodo de vigencia de los 
certificados de calibración de los sonómetros es de 2 años” y que “las mediciones realizadas 
con sonómetros, cuyo certificado de calibración no se encuentre vigente al momento de realizar 
tales mediciones, no serán consideradas válidas de acuerdo a la reglamentación vigente”. 

Vigésimo octavo. Que, en este sentido, este Tribunal pudo constatar que los certificados de 
calibración del instrumental utilizado en la medición de los niveles de ruido efectuada el 2 de 
septiembre de 2019 (sonómetro y calibrador acústico), cumplen con los requisitos de vigencia 
de la calibración. En efecto, dichos certificados dan cuenta que la fecha de expiración del 
sonómetro correspondía al 17 de enero de 2020 y la del calibrador acústico al 21 de diciembre 
de 2019, de lo cual se infiere que, al momento de la medición, se encontraba garantizada una 
de las condiciones técnicas principales que asegura una correcta y válida medición. 

Vigésimo noveno. Que, igualmente, se pudo constatar en las fichas técnicas la identificación 
de la marca, modelo y número de serie del sonómetro y del calibrador; la fecha de emisión 
de los certificados de calibración del sonómetro (17.01.2018) y del calibrador (21.12.2017), los 
números de certificado de cada uno de ellos (sonómetro 2018000669 y calibrador 2017013480), 
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así como los certificados vigentes para ambos instrumentos. Lo anterior, a juicio de este Tribunal, 
da cuenta que el protocolo de medición y los antecedentes que se consignan en las fichas 
técnicas, completadas por el Inspector Municipal, cumplen a cabalidad con las exigencias y 
requerimientos establecidos en el DS N° 38/2011, así como en las respectivas normas técnicas.

Trigésimo. Que, por todo señalado en las consideraciones que anteceden, el Tribunal concluye 
que el sonómetro utilizado y su calibración cumplieron con las especificaciones que exige el 
artículo 11 del DS N° 38/2011, motivo por el cual la alegación de la reclamante a este respecto 
debe ser desestimada.

III. Acerca la determinación de la sanción definitiva

Trigésimo primero. Que, a este respecto, el reclamante afirma que en el punto 61 de 
la resolución reclamada, la SMA señala que, de los hechos denunciados, no se ha podido 
determinar la ocurrencia de daño ambiental, pues no ha existido pérdida, disminución 
detrimento o menoscabo al medio ambiente, o uno o más de sus componentes, ni afectación 
a la salud de las personas que sea consecuencia directa de la infracción constatada. De esta 
manera, sostiene que al no existir daño al medio ambiente ni a persona alguna, no puede 
arribarse a una multa de $13.650.000. Lo anterior, agrega, dejaría al Centro Caleuche al borde 
de la liquidación, pues la organización se financia solo con cuotas sociales y no recibe ayuda de 
la Armada de Chile, ni de ningún otro estamento.

Trigésimo segundo. Que, por su parte, la SMA reconoce que no consideró la ocurrencia de 
daño producto de la infracción, pero sí la existencia de un peligro concreto materializado en el 
riesgo, por lo que se configuró la circunstancia del artículo 40 letra a) de la LOSMA. Al respecto, 
precisa que según se detalló en los considerandos 65º a 73º de la resolución reclamada, la 
SMA determinó que la infracción generó un riesgo a la salud de la población, aunque no de 
carácter significativo, situación que fue considerada en esos términos en la determinación de 
la sanción específica. Asimismo, sostiene que la sanción es proporcional, atendido el análisis 
de las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, y a que ella se encuentra dentro de los 
márgenes establecidos para las infracciones leves.

Trigésimo tercero. Que, a la luz de la controversia reproducida en el considerando precedente, 
se desprende que lo reclamado a propósito de la ponderación de las circunstancias del 
artículo 40 de la LOSMA, es una eventual desproporcionalidad de la sanción que resulta de 
dicho análisis, dado que, entre otras cuestiones, no se habría constatado daño ambiental. Al 
respecto, el Tribunal pudo determinar que efectivamente no se consideró la ocurrencia de ‘daño 
ambiental’ en el análisis de las circunstancias del citado artículo 40. Sin embargo, tal como 
señala la reclamada, sí fue ponderada la existencia de un peligro asociado a los efectos del 
ruido nocturno sobre el sueño, la calidad de vida y bienestar de la población, así como un riesgo 
a la salud no significativo, dado el nivel de presión sonora constatado, el aumento en el factor 
multiplicativo en la energía del sonido y el tiempo de exposición, todo lo cual, a juicio de esta 
magistratura, se encuentra debidamente motivado entre las consideraciones 59 a 73 de la 
resolución sancionatoria, a propósito del análisis de la circunstancias del literal a) del artículo 
40 de la LOSMA. 

Trigésimo cuarto. Que, sin perjuicio de lo señalado, es menester recordar que nuestro país se 
ha visto afectado por un hecho público y notorio como es la pandemia por COVID-19, calificada 
como tal por la Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo de 2020. En este contexto, 
se debe tener presente que el Ministerio de Salud decretó alerta sanitaria por emergencia de 
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salud pública de importancia internacional mediante DS N° 4, de 5 de enero de 2020; y que el 
Ministerio del Interior declaró estado de excepción constitucional de catástrofe, mediante el 
DS Nº 104, de 18 de marzo de 2020, el cual se extendió hasta el 30 de septiembre de 2021.

Trigésimo quinto. Que, en este orden de ideas, cabe señalar que las resoluciones 
sancionatorias dictadas por la SMA en los años 2020 y 2021 consideran que la pandemia por 
COVID-19 constituye un criterio que configura la circunstancia del literal i) del artículo 40 de la 
LOSMA. Dicho precepto dispone que para determinar las sanciones específicas se considerará 
“[…] i) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea relevante para la 
determinación de la sanción”. Así, dentro de las resoluciones sancionatorias dictadas por la 
SMA que recogen este criterio y que son de público conocimiento, se encuentran al menos 
52 resoluciones, entre las que se pueden identificar, a modo de ejemplo, las siguientes: 
Resoluciones Exentas N° 1.223/D-136-2019, 21 de julio 2020, título XI; N° 992/D-156-2019, 12 
de junio 2020, título XI; N° 2.541/D-010-2020, 28 de diciembre 2020, título X; N° 140/D-013-
2019, 26 de enero 2021; N° 880/D-044-2019, 20 de abril 2021, y N° 739/D-096-2020, 30 de 
marzo 2021, título XI, entre otras.

Trigésimo sexto. Que, por otra parte, a partir de las resoluciones sancionatorias dictadas 
aproximadamente en el segundo semestre del año 2021, la SMA deja de estimar a la pandemia 
por COVID-19 como fundamento de la circunstancia regulada en el literal i) del artículo 40 de la 
LOSMA, y pasa a considerarla en el marco de la circunstancia del literal f) del mencionado artículo 
40, es decir, en la determinación de la capacidad económica del infractor. En este contexto, la 
SMA ha sostenido que procede la aplicación de un ajuste de disminución en presencia del 
elemento pandemia cuando se trate de empresas que se encuentran en categoría micro 2 y 3, 
o calificadas como pequeña 2 o 3. Dentro de las resoluciones sancionatorias que han adoptado 
este criterio se pueden contar a lo menos 15 resoluciones, dentro de las cuales se encuentran, 
entre otras, las siguientes: Resoluciones Exentas N° 1.775/D-151-2020, 10 de agosto 2021, c. 
96 y ss.; N° 2.062/D-051-2020, 15 de septiembre 2021, c. 153 y ss.; N° 2.396/D-051-2021, 5 
de noviembre 2021, c. 95 y ss.; N° 2.383/D-046-2021, 4 de noviembre 2021, c. 107 y ss.; y N° 
2.401/D-111-2020, 9 de noviembre 2021, c. 151 ss. 

Trigésimo séptimo. Que, el fundamento esgrimido por la SMA para configurar las 
circunstancias de los literales i) y f) del artículo 40 de la LOSMA, es el mismo para ambos 
casos. En efecto, en las resoluciones individualizadas en las consideraciones precedentes, el 
órgano sancionador ha sostenido que “es un hecho público y notorio que el manejo sanitario 
de la pandemia de COVID-19 ha generado restricciones a los derechos de las personas que, 
en adición a las consecuencias inherentes a la crisis sanitaria, se traducen en un impacto 
económico significativo, pues se afecta la operación tradicional de las empresas, situación que 
perjudica transversalmente a los distintos actores de la economía nacional”. Por este motivo, la 
SMA ha estimado necesario internalizar los efectos económicos de la pandemia al momento 
de ejercer su potestad sancionatoria, conforme lo dispuesto en el artículo 40 letra i) o f) de la 
LOSMA, concluyendo que la circunstancia de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias 
para el normal funcionamiento de las empresas, resulta del todo relevante para determinar la 
sanción que será aplicada.

Trigésimo octavo. Que, en lo que respecta al caso de autos, este Tribunal pudo constatar en 
los antecedentes del proceso, que la resolución sancionatoria fue dictada en noviembre del año 
2021, periodo de tiempo dentro del cual la SMA ha considerado a la pandemia de COVID-19 
como un elemento para tener en cuenta al momento de determinar la capacidad económica del 



750

infractor. Asimismo, consta en el considerando 100 de la resolución reclamada que el Centro 
Caleuche corresponde a una empresa que se encuentra en la categoría de tamaño económico 
pequeña 3, es decir, dentro de una categoría a la cual la SMA ha aplicado la disminución 
del componente de afectación por motivo de la pandemia. Por último, del contenido de la 
resolución, no consta que la SMA haya considerado a la pandemia como un criterio constitutivo 
de las circunstancias del literal i) o f) del artículo 40 de la LOSMA. En este último caso, a 
diferencia de lo que ocurre en las resoluciones individualizadas precedentemente no se realiza 
ninguna mención al factor COVID-19.

Trigésimo noveno. Que, para aclarar el punto, durante la vista de la presente causa, el Tribunal 
preguntó directamente al abogado de la SMA si el órgano sancionador había considerado los 
efectos de la pandemia dentro de la ponderación de alguna de las circunstancias del artículo 
40 de la LOSMA, tal como ha sucedido en otros casos conocidos por esta judicatura, respecto 
de restoranes o lugares que debieron permanecer cerrados producto de dicha circunstancia. 
Ante la pregunta, el abogado de la SMA precisó que para este caso no se consideró el ‘factor 
COVID’, pero que se había llevado a cabo una disminución al componente de afectación por 
capacidad económica, y que, en algún momento del año 2021, se había dejado de aplicar el 
mencionado factor.  

Cuadragésimo. Que, en este contexto, se hace necesario precisar que la discrecionalidad 
administrativa corresponde a una facultad atribuida por ley a un órgano de la Administración 
del Estado para que, frente a una determinada situación, motive su actuar, adopte libremente y 
dentro de los márgenes que fija el ordenamiento jurídico, la decisión que estime más razonable, 
conveniente, oportuna, eficaz y proporcionada de acuerdo a los antecedentes que la justifican, 
evitando así incurrir en un acto u omisión arbitrario (Cfr. ARANCIBIA MATTAR, Jaime, “Concepto 
de Discrecionalidad Administrativa en la Jurisprudencia emanada del Recurso de Protección”, 
Revista de Derecho Público, N° 60, julio-diciembre, 1996, p. 121).

Cuadragésimo primero. Que, asimismo, se ha considerado que la ponderación y aplicación de 
las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA constituye una materialización del principio de 
proporcionalidad en el ámbito sancionatorio, que se traduce en que la sanción aplicada debe ser 
adecuada a la entidad o cuantía que ha tenido la infracción. De esta manera, si bien la LOSMA 
establece un catálogo de criterios de ponderación de las sanciones, todos ellos deberán tender, 
en definitiva, a materializar dicho principio, ya que los criterios de graduación y ponderación 
de sanciones derivan de este principio que, además, constituye un principio fundamental del 
Derecho administrativo sancionador (Cfr. BERMÚDEZ SOTO, Jorge, Fundamentos de Derecho 
Ambiental, 2° ed., Ediciones Universitarias de Valparaíso, p. 493). 

Cuadragésimo segundo. Que, la necesidad de una debida fundamentación con relación 
a la ponderación de las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, que permita garantizar 
-entre otras cuestiones- la proporcionalidad de la sanción impuesta, ha sido relevada por este 
Tribunal en distintas sentencias pronunciadas al efecto, a saber: R Nº 208-2019, de 14 de abril 
de 2021, c. tercero; R Nº 206-2019, de 15 de julio de 2020, c. nonagésimo primero; R Nº 196-
2018, de 1º de junio de 2020, c. vigésimo octavo; y R Nº 222-2019, de 31 de diciembre de 
2020, c. trigésimo noveno. De estos pronunciamientos destaca el reconocimiento del Tribunal 
al grado de discrecionalidad con el que cuenta la SMA para determinar la sanción final, y en 
caso de optar por una multa, para establecer el monto de ésta, lo que no obsta al deber de 
fundamentar adecuadamente sus decisiones y mantener la coherencia en el ejercicio de dicha 
discrecionalidad.
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Cuadragésimo tercero. Que, teniendo presente lo señalado en las consideraciones precedentes, 
este Tribunal estima que resolución reclamada adolece de una debida fundamentación al no 
considerar el factor COVID-19 en alguna de las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, 
particularmente dentro de aquellas reguladas en los literales f) o i) del citado precepto legal. 
En este caso concreto, el cuestionamiento no radica en la ponderación para arribar a la multa 
y su monto definitivo, proceso en que la SMA goza de cierta discrecionalidad, sino que el vicio 
se concreta al desestimarse un hecho constitutivo de las circunstancias de los literales i) o 
f) del artículo 40 de la LOSMA, reconocimiento que no puede ser desestimado en base a la 
discrecionalidad de la SMA, so pena de incurrir en arbitrariedad. Máxime, si ha sido la propia 
SMA que, en situaciones similares, ha consolidado a través de las resoluciones sancionatorias 
dictadas en el año 2020 y 2021, un criterio uniforme en el sentido de considerar al factor COVID 
como un hecho relevante para determinar la sanción que será aplicada.

Cuadragésimo cuarto. Que, dicha omisión por parte de la SMA no se encuentra justificada 
en la resolución reclamada, situación que impide comprender razonablemente por qué en este 
caso la SMA modificó su criterio -a diferencia de lo resuelto especialmente durante los años 
2020 y 2021-, lo que hace que la decisión devenga en arbitraria e incida directamente en la 
proporcionalidad de la sanción. Ello, por cuanto al no considerarse el factor COVID, el impacto 
económico significativo que afectó transversalmente a los distintos actores de la economía 
nacional, no fue considerado para determinar la sanción final, lo que se traduce en una sanción 
desproporcionada.

Cuadragésimo quinto. Que, en definitiva, a juicio de estos sentenciadores, la resolución 
reclamada adolece de un vicio de carácter esencial que hace necesario dejarla sin efecto, 
debiendo la SMA dictar una nueva resolución que considere el factor COVID para determinar 
nuevamente la sanción definitiva, así como cualquier otra circunstancia que estime procedente, 
como sería, por ejemplo, que el infractor haya corregido y puesto fin a la fuente de ruidos 
molestos. 

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE, además, lo dispuesto en los artículos 17 N° 3, 18 N° 3, 
25, 27 y 30 de la Ley Nº 20.600; 7, 13, 16, 27 y 53 de la Ley Nº 19.880; 3 y 5 de la Ley N° 18.575; 
11 del DS N° 38/2011; y en las demás disposiciones citadas pertinente,

SE RESUELVE: 

1. Acoger la reclamación deducida por el Centro de Ex Cadetes y Oficiales de la Armada 
Caleuche en contra de la Resolución Exenta N° 2.499, de 23 de noviembre de 2021, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que lo sancionó con una multa de 21 unidades tributaria 
anuales. Como consecuencia de lo anterior, se deja sin efecto la citada resolución y se ordena a 
la Superintendencia del Medio Ambiente volver a ponderar las circunstancias del artículo 40 de 
la LOSMA, esta vez, considerando el factor COVID-19, así como cualquiera otra situación que 
estime procedente de reconocer al dictar la nueva resolución.

2. Cada parte pagará sus costas.

Se previene que el ministro Sr. Ruiz concurre a la decisión haciendo presente las siguientes 
consideraciones:

1. Que la Ley N° 20.417 ha entregado a la SMA la labor de fiscalización de las normas de emisión 
-como el DS 38/2011- y ha contemplado condiciones particulares para su subprogramación 
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en organismos sectoriales competentes en el art. 16 letra g) del citado estatuto legal, que 
dispone: “Para el desarrollo de las actividades de fiscalización, la Superintendencia deberá 
establecer, anualmente, los siguientes programas y subprogramas: […] g) Otros programas o 
subprogramas que, de conformidad a las instrucciones impartidas por la Superintendencia o lo 
dispuesto en la Ley N° 19.300 u otros cuerpos legales, den origen a actividades de fiscalización 
en materia medio ambiental, de competencia de la Superintendencia”.

2. Que, mediante la Resolución Exenta N° 1056, de 14 de septiembre de 2017, se aprobó el convenio 
de colaboración de fiscalización ambiental entre la SMA y la Municipalidad de Providencia. En su 
artículo segundo, referido al objeto del convenio, el citado documento establece un mecanismo 
de encomendación permanente que, en rigor, se asemeja materialmente a una subprogramación. 
La particularidad en este caso radica en que dicha subprogramación de facto recae en una 
municipalidad, que no constituye un organismo sectorial competente.

3. Que, en este contexto, se debe tener en consideración que el principio de coordinación 
administrativa debe conjugarse en los casos de ruido con el principio de eficiencia. Ello implica, 
a juicio de este ministro, mantener un ámbito de aplicación vecinal en manos de los municipios, 
regulado a través de ordenanzas, versus otra esfera de acción, de mayor entidad, entregada a 
la SMA mediante la fiscalización de DS 38/2011, y las eventuales sanciones por infracción a la 
norma de ruido.

4. Que, si bien la reclamación fue acogida por una cuestión de proporcionalidad, a juicio de 
este ministro es necesario relevar la necesidad de cautelar la legalidad del procedimiento de 
fiscalización que sirve de base a una formulación de cargos. Sin perjuicio de lo anterior, consta 
en autos que el resultado de la medición de niveles de ruido practicado por los funcionarios 
municipales se tramitó como denuncia, que la SMA verificó el cumplimiento de los requisitos 
técnicos exigidos en el DS 38/2011, lo que incluye los certificados de calibración del instrumental 
utilizado, las fichas técnicas del sonómetro y calibrador; y que el órgano fiscalizador validó 
la suficiencia de la medición, todo lo cual encuentra respaldo en el informe de fiscalización 
acompañado a la presente reclamación.

5. Que, por lo demás, la parte reclamante no formula cuestionamiento a la modalidad utilizada 
por la SMA, en tanto funda su acción en eventuales ilegalidades ocurridas con posterioridad 
a la remisión de la denuncia y los antecedentes de la medición por parte de la Municipalidad 
Providencia, actividad municipal que se sustenta en un convenio sobre el cual tampoco realiza 
reproche. 

6. Que, por todo lo anterior y pese a los puntos relevados en esta prevención, corresponde 
acoger el reclamo por las razones desarrolladas en la presente sentencia.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 318-2021.

Pronunciada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por sus ministros señores 
Alejandro Ruíz Fabres, Cristian Delpiano Lira y Cristián López Montecinos. No firman el ministro 
Sr. Ruiz, pese a concurrir a la vista de la causa y al acuerdo, por haber cesado en el cargo; y el 
ministro Sr. López por encontrarse haciendo uso de su feriado legal.

Redactó la sentencia el ministro Sr. Cristián Delpiano Lira y la prevención, su autor.
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En Santiago, a veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, autoriza el secretario abogado 
del Tribunal Sr. Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente. 

Audiencia en causa R-318-2021, Centro de Ex Cadetes y Oficiales de la Armada “Caleuche” en contra de la Superin-
tendencia del Medio Ambiente (Res. de 23 de noviembre de 2021). En la fotografía (de Izq. a der. los ministros Cristián 
Delpiano Lira, Alejandro Ruiz Fabres, presidente y Cristián López Montecinos; los abogados Sergio Vergara de la Guar-
da, en representación del reclamante, y Juan Montero Fermandois, por la SMA; el relator Alejandro Jara Straussmann; 
y la asesora en ciencias, Carmen Gloria Contreras Fierro. Jueves 21 de abril 2022.
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15. Causa Rol R-310-2021 (acumula R-311-2021)
 Reclamación de ilegalidad de Alonso Raggio Katta Beatriz en contra del Comité de 

Ministros (Res. Ex. Nº202199101552/2021, de 29 de septiembre de 2021).

Fecha fallo:  05-10-2022.
Relacionado con:  proyecto “Desarrollo Urbano Habitacional Maratué de Puchuncaví”.
Región:  de Valparaíso.
Ministro redactor:  Cristián López Montecinos.
Relator:  Oscar Zenteno Chelech. 
Asesor en ciencias:  Jorge Alvarado López.
Resuelve:  rechaza. 
Recurso:  casación en la forma y en el fondo.
Rol:  3363-2023.
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Santiago, cinco de octubre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 15 de noviembre de 2021, la señora Katta Alonso Raggio (en adelante, “la reclamante de 
la causa R-310-2021”), representada por la abogada Alejandra Donoso Cáceres y también, 
los señores Ana Rojo Redolés, Cinthya Bravo Pérez, Efrén Legaspi Bouza, Ernestina Lamilla 
Campos, Estefanía Naeter Quiroz, Hugo Olivares Vicencio, Juan Rivas Ormazabal, Juana Bravo 
Scano, María Fuentes Figueroa Millaray Lagos Leal, Nicol Varas Báez, Nicolás Cruz Fernández, 
Nielz Cortés Torrejón, Paulina Quiroz Núñez, Pedro Abarca Laso, Ricardo Quero Arancibia, 
Samuel Romo Toro, Tamara Leiva Iriondo, Camila Parra Fuentes, Javiera López González, 
Celeste Muñoz Lira, Leonardo Durán Peña, Maura Lara Altamirano, representados por el 
abogado señor Francisco Astorga Cárcamo (en adelante, “los reclamantes de la causa R-311-
2021”) interpusieron dos reclamaciones, respectivamente, del artículo 17 No 6 de la Ley No 
20.600 que Crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley No 20.600”), en contra de la 
Resolución Exenta No202199101552, de 29 de septiembre de 2021 (en adelante, “Resolución 
Exenta N° 202199101552/2021” o “resolución reclamada”), del Comité de Ministros del 
Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante, “la reclamada” o “Comité de Ministros del 
SEA”), que resolvió acoger parcialmente los recursos administrativos interpuestos en contra de 
la Resolución Exenta N° 016, de 29 de julio de 2019 (en adelante “RCA del proyecto” o “RCA 
N° 16/2019”), de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso (en adelante, 
“la Comisión de Evaluación” o “COEVA”), que calificó favorablemente el proyecto “Desarrollo 
Urbano Habitacional Maratué de Puchuncaví” (en adelante también, “el proyecto”), cuyo titular 
es Inmobiliaria El Refugio Ltda. (en adelante también, “el titular” o “el tercero independiente”), 
ordenando retrotraer el procedimiento de evaluación ambiental del proyecto a la etapa 
inmediatamente anterior a la dictación del expediente ambiental del Informe Consolidado de 
Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones (en adelante, “ICSARA”).

El 26 de noviembre y el 1 de diciembre de 2021, las reclamaciones fueron admitidas a trámite 
asignándosele los Roles R N° 310-2021 y 311-2021, respectivamente. 

El 14 de diciembre de 2021, el Tribunal ordenó acumular la causa Rol R No 311-2021 a los autos 
R No 310-2021.

I. Antecedentes de las reclamaciones

El proyecto, calificado favorablemente mediante la RCA N° 016/2019, de la Comisión de Evaluación 
Ambiental de la Región de Valparaíso, consiste en la construcción de 14.180 viviendas en un 
plazo de 45 años, contemplando, además, la creación de un área de conservación dentro del 
polígono destinado para la implementación del denominado “Desarrollo Urbano Habitacional 
Maratué de Puhuncaví”, el que se ubicaría en el área urbana de la comuna de Puchuncaví, en 
particular en un predio de 1.045 ha conocido como ex Fundo Quirilluca, localizado en la costa 
de la mencionada comuna de la región de Valparaíso, entre las localidades de Maitencillo por el 
norte, Horcón por el sur y el océano Pacífico por el oeste. En la figura N° 1 se puede apreciar la 
ubicación y contexto territorial del proyecto.
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El 14 de septiembre de 2017, mediante Resolución Exenta N° 311 de la Comisión de Evaluación 
de Valparaíso, se dio inicio al procedimiento de evaluación mediante la admisión a trámite del 
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto (en adelante, “EIA”).

El 28 de septiembre de 2017, mediante las publicaciones del correspondiente extracto en el 
Diario Oficial y en El Mercurio de Valparaíso, se inició un proceso de participación ciudadana (en 
adelante, “proceso PAC”), considerándose 101 observaciones ciudadanas durante la evaluación 
ambiental del proyecto. 

El 15 de diciembre de 2017, se dictó el ICSARA 1 y el 13 de junio de 2018 el titular presentó la 
Adenda 1. El 27 de julio de 2018 se dictó el ICSARA 2 y el 28 de diciembre del mismo año el 
titular presentó la Adenda Complementaria. El 11 de febrero de 2019 se dictó un tercer ICSARA, 
siendo presentada su respectiva Adenda Complementaria 2 por el titular el 14 de marzo 2019.

El 16 de mayo 2019, se elaboró el Informe Consolidado de la Evaluación (en adelante, “ICE”) y, 
finalmente, el 29 de julio de 2019 se dictó la RCA N° 016.

Recursos administrativos

El 10 y 16 de septiembre de 2019, la señora Katta Alonso Raggio, y, luego, los señores Ana 
Rojo Redolés, Cinthya Bravo Pérez, Efrén Legaspi Bouza, Ernestina Lamilla Campos, Estefanía 

Figura N°1
Cartografía de contexto territorial de la causa

 Fuente: Elaboración propia, basada en información de fs. 620, registrada en el expediente de la causa R-310 (311) 
- 2021 del Segundo Tribunal Ambiental, montado sobre imagen ERDAS depurado en QGIS 3.16 y apoyado con cober-
turas de contexto de IDE Chile.
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Naeter Quiroz, Hugo Olivares Vicencio, Juan Rivas Ormazabal, Juana Bravo Scano, María 
Fuentes Figueroa Millaray Lagos Leal, Nicol Varas Báez, Nicolás Cruz Fernández, Nielz Cortés 
Torrejón, Paulina Quiroz Núñez, Pedro Abarca Laso, Ricardo Quero Arancibia, Samuel Romo Toro, 
Tamara Leiva Iriondo, Camila Parra Fuentes, Hernán Ramírez Rueda, Javiera López González, 
Celeste Muñoz Lira, Leonardo Durán Peña, Maura Lara Altamirano, interpusieron, conforme a 
lo previsto en el artículo 29 de la Ley N° 19.300, dos reclamaciones, respectivamente, en contra 
de la RCA N° 016/2019. 

El 29 de septiembre de 2021, el Comité de Ministros del SEA dictó la Resolución Exenta 
N°202199101552, mediante la cual se pronunció de las reclamaciones administrativas 
presentadas en contra de la RCA del proyecto. En esta resolución se acogieron parcialmente 
las reclamaciones interpuestas y se ordenó: 

 “Retrotraer el procedimiento de evaluación ambiental del Proyecto a la etapa 
inmediatamente anterior a la dictación en el expediente ambiental del Informe 
Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones, con el 
objeto de abordar adecuada y exclusivamente los componentes ambientales riesgo 
para la salud de la población, flora y fauna, aumento en los tiempos de desplazamiento 
y valor ambiental del territorio además de acreditar el cumplimiento de la normativa 
pertinente en materia de emisiones atmosféricas, debiéndose incluir antecedentes 
correspondientes para acreditar que el Proyecto no genera los efectos, características 
o circunstancias del artículo 11 letras a), c) y d) y que, además, se hace cargo de los 
impactos contemplados en el literal b) del mismo precepto de la ley N° 19.300 sobre 
dicho componente, además de evaluar correctamente los efectos del Proyecto respecto 
de efectos sinérgicos sobre luminosidad, ruido y vibraciones sobre fauna, conforme se 
plantea en el Considerando N° 10 precedente”. 

El 10 y 16 de septiembre de 2019, las señoras María Teresa Almarza Morales, Cristina Ruiz 
Montenegro y el señor Carlos Vega Bernal, todos representados por la abogada Alejandra 
Donoso Cáceres y luego, los señores Eduardo Veas Ogaz, Benjamín Alejandro Lagos Rodríguez, 
Isabel Alejandra Castillo Cabrera, Justiniano Lagos Rodríguez, Maritza Damann Gormaz, Brenda 
Veas Cisternas, Magdalena Eloísa Vergara Herrera, Marta Elena Aravena Schiaffino y Néstor 
Alejandro Bastías Pino por sí y en representación, en su calidad de presidente, de la Agrupación 
Nudo Naturista y Libertad Nunali, representados por el abogado Ricardo Frez Figueroa, 
interpusieron dos solicitudes de invalidación respectivamente en contra de la RCA N° 016/2019. 

El 4 de agosto de 2021, por medio de la Resolución Exenta N° 29, de 4 de agosto de 2021, la 
Comisión de Evaluación Ambiental de Valparaíso resolvió rechazar las solicitudes de invalidación 
presentadas. 

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 7, la abogada señora Alejandra Donoso Cáceres en representación de la reclamante de 
la causa Rol-310-2021, interpuso una reclamación judicial en contra de la Resolución Exenta 
N°202199101552/2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 
20.600. En el libelo, la reclamante solicita al Tribunal que se admita la reclamación y se deje sin 
efecto la resolución impugnada por:

 “falta de la debida consideración a las observaciones ciudadanas formuladas por esta 
parte”. 
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A fojas 401, el abogado señor Francisco Astorga Cárcamo, en representación de los reclamantes 
de la causa R-311-2021, interpuso reclamación judicial en contra de la Resolución Exenta 
N°202199101552/2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 
20.600. En el libelo, las reclamantes solicitan al Tribunal que se admita la reclamación y se deje 
sin efecto la resolución impugnada para que:

 “se revoque calificación ambiental favorable del proyecto ‘Desarrollo Urbano Habitacional 
Maratué de Puchuncaví’; en subsidio, que en el caso que S.S. Ilustre rechace la petición 
principal, solicitamos que, en definitiva, se retrotraiga el procedimiento de Evaluación 
Ambiental al día anterior al ICSARA N° 1, a objeto de que todas las observaciones, que 
versan sobre la presente reclamación, sean debidamente consideradas; en subsidio […] 
solicitamos a S.S. Ilustre declare las correspondientes medidas a objeto de velar por 
interés de los reclamantes y del medio ambiente conforme a Derecho”. 

A fojas 54 y 528, se admitieron a trámite las reclamaciones y se requirió informe a la reclamada 
de conformidad a lo establecido en el artículo 29 de la Ley No 20.600. 

A fojas 542, el Tribunal ordenó acumular la causa R-311-2021 a la causa R-310-2021.

A fojas 602, la abogada Genoveva Razeto Cáceres, en representación Comité de Ministros 
del SEA, asumió el patrocinio y poder de la causa y solicitó ampliación de plazo para informar 
conforme al artículo 29 de la Ley N° 20.600. 

A fojas 618, el Tribunal, junto con tener presente el patrocinio y poder, concedió la prórroga 
solicitada a fojas 602. 

A fojas 619, la abogada Estefani Sáez Cuevas, en representación del Comité de Ministros del 
SEA evacuó el informe de conformidad con el artículo 29 de la Ley No 20.600, solicitando se 
rechace la reclamación en todas sus partes, por carecer de fundamentos, con expresa condena 
en costas.

A fojas 725, el Tribunal tuvo por evacuado el informe conforme al artículo 29 de la Ley N° 20.600. 

A fojas 731, la abogada señora Camila Palacios Ryan, en representación del Comité de Ministros 
del SEA, asumió el patrocinio y poder en la causa, lo cual el Tribunal tuvo presente a fojas 732. 

A fojas 742, el abogado señor José Luis Fuenzalida Rodríguez, en representación de Inmobiliaria 
El Refugio Ltda., solicitó hacerse parte respecto de las reclamaciones deducidas, como tercero 
independiente y en subsidio, como tercero coadyuvante de la reclamada.

A fojas 734, el Tribunal dictó el decreto autos en relación y fijó la vista de la causa para el 30 de 
junio de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 746, en cuanto a la solicitud de fojas 742, el Tribunal accedió a la petición principal y tuvo 
a Inmobiliaria El Refugio Ltda. como tercero independiente en estos autos. 

A fojas 751, el abogado señor Francisco Astorga Cárcamo, en representación de los reclamantes 
de la causa R-311-2021, solicitó tener por desistida la acción del reclamante señor Hernán 
Ramírez Rueda. 

A fojas 752, el Tribunal confirió traslado a las partes. 
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A fojas 758, la abogada señora Camila Palacios Ryan, por el Comité de Ministros del SEA, 
delegó poder en la abogada señora Camila Contesse Townes. 

A fojas 759, el abogado señor José Luis Fuenzalida Rodríguez en representación de Inmobiliaria 
El Refugio Ltda., evacuó el traslado conferido a fojas 752. 

A fojas 760, 761, 762 y 763, las partes se anunciaron para alegar.

A fojas 765, la abogada señora Camila Contesse Townes, por el Comité de Ministros del SEA 
evacuó el traslado conferido a fojas 752.

A fojas 766, el Tribunal tuvo presente la delegación de poder y los anuncios de alegato de las 
partes.

A fojas 791, el abogado señor José Luis Fuenzalida Rodríguez en representación de Inmobiliaria 
El Refugio Ltda., presentó un escrito haciendo presente las consideraciones que indica. 

A fojas 914, el abogado señor José Luis Fuenzalida Rodríguez en representación de Inmobiliaria 
El Refugio Ltda., acompañó en autos la Resolución Exenta N° 10, de 29 de marzo de 2022, de la 
Comisión de Evaluación Ambiental de Valparaíso (en adelante, Resolución Exenta N° 10/2022”) 
y la Carta N° 202205103169, de 31 de marzo de 2022, del Servicio de Evaluación Ambiental de 
Valparaíso, que contiene el nuevo ICSARA 1. 

A fojas 926, el abogado señor Ricardo Frez Figueroa, por los reclamantes de la causa R-311-
2021, presentó un escrito haciendo presente las consideraciones que indica.

A fojas 954, la abogada señora Camila Contesse Townes, por el Comité de Ministros del SEA, 
presentó un escrito haciendo presente lo indicado en su minuta de alegato. 

A fojas 964, el Tribunal tuvo por evacuados los traslados de la parte reclamada y del tercero 
independiente y en rebeldía del reclamante de la causa R-310-2021, acogiendo el desistimiento 
presentado. Además, tuvo presente los escritos de las partes y por acompañados los 
documentos, con citación. 

A fojas 965, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactor de la sentencia 
al Ministro señor Cristián López Montecinos. 

III. Fundamentos de las reclamaciones y del informe evacuado

Conforme con los fundamentos de las reclamaciones y las alegaciones y defensas del informe 
de la reclamada y del tercero independiente, los puntos controvertidos en autos son los 
siguientes:

1. Eventual infracción al principio de congruencia 

La reclamada alega como defensa previa la infracción al principio de congruencia debido a dos 
aspectos que no fueron observados ni reclamados en sede administrativa, a saber: 

a) La concentración de arsénico (en adelante, “As”) en el suelo desde la perspectiva 
de sus efectos al medio ambiente (sector Acantilados de Quirilluca);

b)  Alegación relacionada con la calificación jurídica del Sitio Prioritario Acantilados de 
Quirilluca. 
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2. Sobre la debida descripción del proyecto 

Los reclamantes de la causa R-311-2021 expresan que la utilización y habilitación de las 
viviendas y los impactos que esta ocupación generará, sólo se encuentra descrito para la 
fase de construcción, y omite cualquier consideración al respecto para la fase de operación, 
información que resulta relevante para efectos de determinar los impactos ambientales que 
pueda generar el proyecto. 

La reclamada y el tercero independiente no se pronuncian al respecto. 

3. Riesgo a la salud de la población 

Ambos reclamantes alegan una falta de consideración de sus observaciones ciudadanas para 
efectos de descartar un riesgo a la salud de la población, debido a la presencia de metales 
pesados en el sector de emplazamiento del proyecto. 

a) Deficitaria ponderación de la Calidad del aire 

En tal sentido, sostienen que la comuna de Puchuncaví se encuentra declarada zona saturada 
por material particulado fino (‘MP 2.5.’) y como zona latente por material particulado grueso 
(‘MP 10’); además, con la presencia de altos niveles de As, aspectos que debieron ponderarse 
en la evaluación ambiental del proyecto. 

Sobre el particular, la reclamante de la causa R-310-2021 arguye que la observación asociada a esta 
materia se consideró sólo parcialmente y que la resolución reclamada omite pronunciamiento 
respecto de la necesidad de incluir en la línea de base del proyecto información más actualizada 
respecto de los niveles de metales pesados presentes en el sector. 

b) Potencial presencia de metales pesados en el suelo

Los reclamantes de la causa R-311-2021 argumentan que previo a la evaluación ambiental, 
existirían estudios que dan cuenta que el lugar de emplazamiento del proyecto presentaría 
niveles de As por sobre los límites establecidos en las normas de referencia internacional y, por 
tanto, que tales concentraciones suponen un grave peligro para la salud de la población. 

Sobre la base de tales antecedentes, aseveran que al Comité de Ministros del SEA sólo le 
cabía rechazar el proyecto. Más aún, la reclamante de la causa R-310-2021, alega que se omitió 
pronunciamiento respecto de la necesidad de contar con medidas de información a los futuros 
compradores sobre los riesgos de exposición de metales pesados en los suelos del área.

Por su parte, en cuanto a la calidad del aire, la reclamada sostiene que el Comité de Ministros 
del SEA advirtió deficiencias en la evaluación ambiental relacionadas con las emisiones de 
material particulado del proyecto y, además:

 “[…] falencias advertidas en la evaluación del riesgo a la salud de la población asociado 
a la concentración de metales pesados en la atmósfera y, en especial As”. 

De ahí que se estimó que no se consideró la totalidad de las fuentes emisoras para la fase de 
construcción. 

Sumado a lo anterior, las campañas de monitoreo para caracterizar el As en el aire adolecieron 
de falencias metodológicas. Lo expuesto, llevó al Comité de Ministros del SEA a estimar que 
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se habría subestimado las emisiones del proyecto, por lo cual no resultaba posible descartar la 
generación de un impacto significativo sobre la salud de la población. 

En lo relacionado con la concentración de As en el suelo, la reclamada sostiene que los antecedentes 
bibliográficos que refieren los reclamantes se consideraron por el Comité de Ministros del SEA, 
sumado al hecho que dicha autoridad pudo constatar una insuficiencia y falta de idoneidad de los 
antecedentes tenidos a la vista para justificar el uso de la norma de referencia internacional del 
Estado de Queensland para efectos de descartar un riesgo a la salud de la población.  

En cuanto a lo señalado respecto del riesgo al cual se expondrían los futuros residentes por la 
exposición de metales pesados, sostiene que el Comité de Ministros del SEA advirtió una falta 
de pronunciamientos más específicos al respecto tanto de la SEREMI de Salud como de la de 
Medio Ambiente. 

Así pues, tales carencias llevaron al Comité de Ministros del SEA a acoger parcialmente lo 
reclamado, por lo cual la reclamada estima que las alegaciones carecen de objeto. 

4. Sobre la eventual alteración al acceso o calidad de bienes, equipamientos, servicios o 
infraestructura básica

a) Tratamiento de residuos del proyecto

Los reclamantes de la causa R-311-2021 alegan que no fueron debidamente consideradas sus 
observaciones relacionadas con la generación de residuos del proyecto, principalmente respecto 
del tratamiento de residuos domiciliarios. Por ello, sostienen que la evaluación ambiental no se 
refiere a los niveles de residuos que producirá el proyecto en su fase de operación y tampoco 
sobre la capacidad del municipio para hacerse cargo de estos. 

b) Impacto vial

Los mismos reclamantes, sostienen que no sería posible descartar el impacto vial asociado 
a los aumentos en los tiempos de desplazamiento que produciría el proyecto, atendido que 
existen deficiencias en el área de influencia, línea de base, y debido a que no se consideraron 
los impactos acumulativos. De esta manera, atendidas las deficiencias estructurales de diseño 
y proyección del proyecto, advierten que estas resultan insubsanables. 

c) Abastecimiento de agua y tratamiento de aguas servidas

Los reclamantes de ambas causas sostienen que existe una indebida consideración de sus 
observaciones ciudadanas por cuanto el proyecto no garantiza el abastecimiento de agua en un 
contexto de escasez hídrica y cambio climático. 

Igualmente, en atención a la contaminación ambiental que existe en el lugar de emplazamiento 
del proyecto, cuestionan que el proyecto tampoco se haga cargo del tratamiento y disposición 
final del agua tratada.  

En tal sentido, arguyen que la respuesta del Comité de Ministros del SEA dejaría fuera de 
la evaluación ambiental a los servicios sanitarios atendida la existencia de un certificado de 
factibilidad sanitaria. 

La reclamante de la causa R-310-2021 precisa que la resolución reclamada agrupa las 
observaciones y, en consecuencia, cambia el sentido de lo observado. 
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Además, alega que el Comité de Ministros del SEA se refiere a un certificado de factibilidad de una 
empresa que no es parte de la evaluación ambiental del proyecto, y que no se considera que la 
evaluación ambiental de los servicios sanitarios requiere de consideraciones de carácter ambiental.

Por su parte, en cuanto a la generación de residuos, la reclamada expresa que en la evaluación 
ambiental del proyecto se precisó la cantidad diaria de residuos domiciliarios que se generaría 
en todas sus fases y la forma de gestión de su recolección, manejo, transporte y disposición.

Aclara que dentro de las competencias sanitarias del Municipio se encuentra el manejo de 
residuos que se depositen en la vía urbana. 

Además, en cuanto al impacto vial, la reclamada expresa que el Comité de Ministros del SEA 
ponderó los factores que determinan impactos ambientales en el ámbito vial, la magnitud y 
duración de éstos. 

En particular, la resolución reclamada estima que la simulación vial entregada por el titular 
no considera las localidades de Campiche, El Médano y Puchuncaví constatando una falta de 
evaluación de eventuales aumentos en los tiempos de desplazamiento en estas localidades. 

De ello puede inferirse que lo reclamado se acogió por el referido Comité, por lo que, a juicio de 
la reclamada, las alegaciones carecen de objeto.

En cuanto al abastecimiento de agua del proyecto, la reclamada asegura que el EIA de este no 
contempla la evaluación de los servicios de agua potable y alcantarillado, debido a que estos 
serían satisfechos por una empresa concesionaria.  

5. Eventual evaluación ambiental deficiente en materia de recursos hídricos

Los reclamantes de la causa R-311-2021 indican que existe una falta de consideración de 
observaciones ciudadanas en materia de recursos hídricos. 

Así, exponen que la evaluación ambiental de los cursos de agua superficial se realizó de manera 
deficiente, y, además, que se producirían efectos adversos en las aguas subterráneas, lo cual 
generaría una disminución en su disponibilidad.

Sobre esto último, estiman que el titular extraerá agua desde pozos ubicados en el predio 
donde se pretende emplazar el proyecto, lo cual, a su juicio, igualmente fue relevado durante 
la evaluación ambiental.

 Al respecto, explica que los derechos de aprovechamiento de agua de los pozos fueron 
adquiridos por la concesionaria al titular, por lo cual, en los hechos, dicha empresa utilizará los 
pozos para abastecer de agua al proyecto. Por tanto, se generarán impactos sobre humedales, 
ecosistemas y aguas subterráneas, todo lo cual se evaluó ambientalmente. 

6. Sobre un eventual fraccionamiento

Los reclamantes de la causa R-311-2021 señalan que el proyecto ingresó al SEIA de forma 
fraccionada ya que:

 “[…] no involucra en este proceso el respectivo estudio sobre el alcantarillado, extracción 
de agua potable y tratamiento de aguas servidas, externalizado a una empresa externa 
el abordaje de estos aspectos”.
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 Al respecto, alegan que para que el proyecto sea viable técnicamente se requerirá de una planta 
de tratamiento de aguas servidas y de una planta desaladora cuyos impactos ambientales no 
fueron evaluados. 

Así, aseveran que el proyecto se ajustaría a la tipología de ingreso al SEIA correspondiente a la 
letra h.1.1. del artículo 3 del RSEIA debido a que se requiere:

 “sistemas propios de producción y distribución de agua potable y/o recolección, 
tratamiento y disposición de aguas servidas”. 

Por su parte, la reclamada sostiene que el proyecto no contempla la extracción de aguas 
subterráneas ni superficiales, ni la generación de emisiones que puedan afectar la calidad de 
algún recurso hídrico. 

Igualmente, aclara que los derechos de aprovechamiento de agua asociados a los pozos 
cuestionados por los reclamantes serán utilizados por el titular para realizar un seguimiento de 
los niveles freáticos de estos, de manera de dar continuidad a los estudios de hidrogeología. 

Además, sostiene que no se identificaron impactos asociados a un eventual afloramiento de 
aguas subterráneas producto de las actividades de excavaciones del proyecto, no obstante, se 
contempla la implementación de un plan de prevención y contingencia al respecto. 

En relación con cursos de agua superficiales, explica que se contemplan obras de encauzamiento, 
sin embargo:

 “[…] debido a que la mayor parte de la recarga provendría de la infiltración de las aguas 
del estero Puchuncaví, se consideró que no se generarían alteraciones importantes en 
el volumen de los recursos hídricos, ni ascensos o descensos de los niveles de aguas 
subterráneas”. 

En lo relativo al supuesto fraccionamiento alegado, arguye que el proyecto ingresó por la vía 
de evaluación más intensa -EIA-y que las soluciones sanitarias no forman parte de él. Agrega 
que el SEA no tiene competencia en materia de fraccionamiento, sino que la SMA; y que 
pronunciarse al respecto implicaría infringir el alcance de sus competencias. 

7. Debida consideración de la biodiversidad existente en los Acantilados Quirilluca y 
su eventual contaminación

La reclamante de la causa R-310-2021 indica que no se consideró debidamente la necesidad 
de establecer medidas con el objeto de proteger la biodiversidad existente en el sector de 
los Acantilados de Quirilluca producto del eventual impacto relacionado con el aumento de la 
población y de turistas. 

En tal sentido, asevera que, para descartar los efectos adversos significativos sobre la 
biodiversidad y calidad biológica del suelo, el Comité de Ministros del SEA consideró sólo 
la información proporcionada por el titular, y el hecho de que el sitio de emplazamiento del 
proyecto corresponde a un uso de suelo urbano. 

De ahí que arguye que dicha respuesta adolece de una falta de fundamentación, sumado al 
hecho que se agruparon las observaciones, no se identificó lo reclamado y se entregó una 
respuesta genérica. 



764

En cuanto a los reclamantes de la causa R-311-2021, alegan que no se consideró la 
contaminación y concentración de metales pesados presentes los suelos del sector, y tampoco 
la contaminación que el mismo proyecto generará en su fase de construcción. 

Adicionalmente, explican que la resolución reclamada omite el hecho de que parte del proyecto 
se encuentra en una ‘Zona de Valor Natural’, y que la autoridad se limitó a evaluar el impacto 
sobre este componente sólo desde la perspectiva de la letra a) del artículo 6 del RSEIA, 
omitiendo su análisis respecto de los demás literales. 

Por su parte, la reclamada explica que la resolución rechaza las alegaciones sobre el componente 
suelo, atendido que se realizó una reevaluación sobre el mismo, la que considera:

 “[…] la pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar biodiversidad por 
degradación, erosión impermeabilización, compactación o presencia de contaminantes, 
de conformidad con los prescrito por el artículo 6 letra a) del RSEIA”. 

Sobre la base de lo anterior, se estimó que el proyecto no generaría efectos adversos sobre la 
biodiversidad y calidad biológica del suelo. 

Igualmente, aclara que la zonificación (usos de suelo) establecida en los instrumentos de 
planificación territorial (en adelante, “IPT”) aplicables, constituye una cuestión de derecho que 
también fue considerada por el Comité de Ministros del SEA. 

Por otro lado, la reclamada expone que la circunstancia de existir concentraciones de metales 
pesados en los suelos del sector resulta de una condición prexistente al proyecto, de manera 
tal que no se configura un nexo causal alguno entre éste y tal impacto. 

Además, expresa que las obras, partes y/o acciones del proyecto no contemplan la generación 
de metales pesados. Igualmente, arguye que, no obstante que en la fase de construcción 
pueda generarse una eventual resuspensión de As, esta debe abordarse desde la perspectiva 
del artículo 5 del RSEIA, y no desde la calidad biológica del suelo y su biodiversidad.

8.  Debida ponderación de la línea de base del componente flora y fauna y su 
incorrecta evaluación y medidas

Los reclamantes de la causa R-311-2021 expresan que la resolución reclamada no ponderó 
adecuadamente lo observado relacionado con la identificación y caracterización de la línea de 
base del componente flora y fauna, por cuanto no se siguieron los criterios metodológicos 
adecuados, derivando en una línea de base incompleta y deficiente.  

Además, aseveran que la evaluación de impactos sobre este componente, así como las medidas 
de mitigación, reparación y/o compensación y el plan de seguimiento asociado son insuficientes. 

También, precisan, en cuanto a la medida de mejoramiento de bosque nativo, que la 
circunstancia de que se contemple la plantación de especies nativas no asegura el éxito de 
ejemplares adultos, ya que se requiere conocimiento científico de la sucesión arbórea. 

En cuanto a la medida consistente en la creación de un área de conservación, explica que las 
zonas buffer propuestas solo son indicadas para el bosque de la especie Belloto del Norte.

La reclamante de la causa R-310-2021 precisa que se han documentado impactos de la 
población de turistas, en la nidificación de aves, y también en áreas de conservación. 
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Por su parte, la reclamada indica respecto del componente alegado, que la línea de base del 
proyecto satisfizo los estándares metodológicos aplicables. Sin perjuicio de lo anterior, el 
Comité de Ministros del SEA advirtió falencias en la evaluación ambiental de la flora y fauna y 
respecto de las medidas de compensación y plan de seguimiento ambiental asociado.

Así, aclara que las preocupaciones de las reclamantes relacionadas con el aumento del flujo 
de personas y fauna doméstica, medidas de protección asociadas al área de conservación si 
fueron aspectos considerados por el Comité de Ministros del SEA. 

En tal sentido, el Comité de Ministros del SEA advirtió falencias relacionadas con la falta de la 
debida consideración de los impactos de las especies Sula variegata y Lontra Felina y además 
con los efectos sinérgicos por las emisiones de ruido, vibraciones y luz y la zona de nidificación 
de esta última especie. 

Igualmente, la reclamada expone que el Comité de Ministros del SEA advirtió deficiencias 
relacionadas con la extensión de los monitoreos asociados al área de conservación y su plan de 
seguimiento, lo cual impidió que el proyecto pudiese asegurar una compensación por impacto 
adecuada.  

En cuanto a la medida de compensación de mejoramiento de bosque nativo, se estableció en la 
resolución reclamada que era insuficiente debido a que permite dar seguimiento al porcentaje 
de ocupación propuesto y del buen estado de estas. 

Sobre la base de lo expuesto, el Comité de Ministros del SEA acogió parcialmente lo reclamado 
por lo cual la alegación carece de objeto.  

9. Supuesta falta de evaluación de sobrecarga en playas aledañas al proyecto

Ambos reclamantes alegan sobre la indebida consideración de sus observaciones ciudadanas 
relacionada con la necesidad de evaluar la sobrecarga de bañistas en las playas (Luna y 
Quirilluca), lo anterior debido al aumento población y turistas que traerá consigo el proyecto.  

Igualmente, aseveran que se omite cualquier consideración relacionada con la alteración de 
los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos relacionado tanto con la práctica de 
nudismo o naturalismo en Playa Luna y respecto del uso tradicional de ambas playas. 

La reclamante de la causa R-310-2021 precisa la necesidad de contar con medidas que se 
orienten a mantener el valor turístico de Playa Luna y sus condiciones de privacidad. Asimismo, 
respecto de la playa Quirilluca, asevera que la resolución reclamada no considera el componente 
natural de esta.  

Por su parte, la reclamada expresa que el Comité de Ministros del SEA analizó las alegaciones 
de los reclamantes desde una perspectiva amplia. Así, tuvo en consideración las condiciones 
particulares de las playas del sector, incluyendo el nudismo que se realiza en Playa Luna, lo 
cual se ponderó al evaluarse los potenciales impactos desde la perspectiva del valor turístico y 
también la realización de actividades tradicionales relativas al uso de las playas.

Así las cosas, indica que se descartó la generación de impactos significativos sobre las playas 
considerando: 
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i) Caracterización del lugar;

ii) Accesos; 

iii) Usos de suelo y los IPT aplicables; 

iv) Capacidad de carga; 

v) Acciones, compromisos ambientales voluntarios y medidas de mitigación ambiental.

10. Indebida ponderación del valor ambiental del territorio

Los reclamantes de la causa R-311-2021 expresan que la resolución reclamada no considera 
adecuadamente sus observaciones ciudadanas respecto de que el Sitio Prioritario Acantilados 
de Quirilluca sería un área protegida o colocada bajo protección oficial, lo cual determinaría el 
emplazamiento del proyecto. 

Por su parte, la reclamada asevera que se descartó fundadamente que el proyecto se emplace 
o pueda producir impactos sobre un área colocada bajo protección oficial del Estado o áreas 
protegidas para efectos del SEIA, debido a que el Sitio Prioritario Acantilados de Quirilluca no 
reúne los requisitos que contempla la ley para aquello. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Ministros del SEA estimó que el titular debió 
igualmente haber evaluado el valor ambiental del territorio, debido a que el área del proyecto 
presenta características de riqueza y singularidad ambiental alta. Por consiguiente, indica 
que se advirtieron falencias respecto de este componente lo cual determinó que se acogiera 
parcialmente lo reclamado, por lo cual su pretensión fue satisfecha en sede administrativa y, 
por tanto, debe ser desestimada. 

11.  Indebida ponderación de los riesgos de asentar casas en la zona de los Acantilados 
de Quirilluca

Los reclamantes de la causa R-311-2021 expresan que la evaluación ambiental del proyecto no 
ponderó el riesgo de asentar casas en la zona de los Acantilados de Quirilluca. Igualmente, que 
la respuesta del Comité de Ministros del SEA no considera la magnitud y duración de la fase de 
construcción y operación del proyecto en relación con el retroceso del acantilado.

Además, explican que las playas Quirilluca y Luna se emplazan una en una zona de riesgo por 
pendientes lo cual no se incorporó en el cálculo de capacidad de carga de estas. 

Al respecto, precisan que no se analizó el riesgo de sobrecarga que presentarían ambas playas 
debido al flujo de personas que tendría aparejado el proyecto. Agregan que se limitarán los 
accesos de playa Luna y que la privatización de dicha playa debió haber sido abordada a través 
de un Plan de Riesgos y Contingencias o por medio de una medida adecuada. 

Por su parte, la reclamada expresa que de acuerdo con el Oficio Ordinario N° 180972, de 5 
de julio de 2018, del SEA que “Imparte instrucciones en relación con el concepto de ‘impacto 
ambiental’ y ‘riesgo’ en el sistema de evaluación de impacto ambiental”, los riesgos por remoción 
de masa no constituyen impactos ambientales y deben identificarse, describirse y evaluarse en 
el contexto de los Planes de Prevención de Contingencia y Planes de Emergencias.

 Aclara que las obras del proyecto no se emplazan en otra área que no sea definida como suelo 
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urbano por los IPT. El área de riesgo por remoción de masa se encuentra fuera del sector del 
proyecto. 

En efecto, expresa que se identificaron riesgos por remoción de masa en el borde costero 
de los Acantilados de Quirilluca y que se contemplan medidas en el marco de los planes de 
prevención de contingencias y control de emergencias para abordar dicho riesgo.

En cuanto a las playas, sostiene que no se consideró el riesgo por pendientes debido a que el 
proyecto no contempla obras en las zonas de pendientes ni tampoco se esperaría su uso por 
parte de turistas.

12.  Vicios de la resolución reclamada y de la evaluación ambiental

Ambos reclamantes estiman que la resolución reclamada adolece de una serie de vicios que 
derivan en una falta de fundamentación de esta, sumado a que se infringen los criterios del 
Ordinario N° 130528/2013 que ‘Imparte instrucciones sobre consideración de las observaciones 
ciudadanas en el marco del procedimiento de evaluación ambiental’ (en adelante, “Instructivo 
sobre Observaciones Ciudadanas”).

La reclamante de la causa R-310-2021 precisa los defectos de la resolución reclamada en el 
sentido que: 

i) La agrupación temática de las materias desvirtuó el sentido de lo observado y 
originó una falta de pronunciamiento en parte de ellas, transgrediendo los derechos 
de acceso a la participación y a la justicia ambiental;

ii) Se fundamenta exclusivamente en información proporcionada por el titular, lo cual 
implica una infracción al principio de imparcialidad contenido en el artículo 11 de la 
Ley N° 19.880; y 

iii) Infringe el artículo 41 del RSEIA, por cuanto señala que es la norma que regula la 
forma de aclarar, rectificar o ampliar las especificaciones del proyecto, considerando 
los antecedentes que deben ser aportados, de ahí que, el sistema recursivo no sea 
la oportunidad procesal para que el titular mejore su Proyecto.

Igualmente, arguye que la falta de consideración de las observaciones ciudadanas derivó en: 

i) Una infracción al artículo 9 bis de la Ley N° 19.300, por cuanto el ICE, para poder 
realizar su recomendación, debe atender a las observaciones de la ciudadanía, de 
manera que el proyecto debió haber sido rechazado; 

ii) Impactos no evaluados o subvalorados, por tanto, una infracción a los fines de la 
legislación ambiental y a los principios preventivo y participativo; y en una

iii) Infracción a los artículos 1 y 19 N° 8 y 14 de la Constitución Política. 

Los reclamantes de la causa R-311-2021 especifican las deficiencias del acto impugnado al 
indicar que: 

i) Los vicios constatados recaen sobre aspectos esenciales del proyecto, lo cual 
deriva en una falta de fundamentación relativa a la decisión de retrotraer sobre los 
distintos componentes alegados, por el contrario, el Comité de Ministros del SEA 
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debió haber acogido totalmente la reclamación administrativa;

ii) Existen inconsistencias entre la parte considerativa y resolutiva, por cuanto, sobre 
la base de los mismos argumentos, llegaría a conclusiones disímiles, sumado a que 
la resolución reclamada no se pronuncia de manera específica sobre lo solicitado, 
configurándose el vicio procesal denominado ‘citrapetita’, lo cual le generaría 
indefensión.

Luego, en cuanto a los efectos de la resolución reclamada, los mismos reclamantes señalan 
que: 

i) Existe incertidumbre respecto del estado de la evaluación ambiental del proyecto; 

ii) Al resolverse ‘la modificación parcial’ de la RCA se aplican erróneamente los 
principios que rigen los actos y el procedimiento administrativo, sumado a que 
identifica erróneamente la naturaleza del acto invalidatorio; 

iii) Igualmente, la ‘diseminación o fragmentación de la RCA’ repercute en la posibilidad 
de impugnación de dicho acto, lo cual genera indefensión y atenta contra la 
integridad de la evaluación ambiental;

iv) La invalidación parcial no cumple con la finalidad de subsanar la evaluación ambiental, 
de manera que la nulidad debió haber sido total. 

Por su parte, la reclamada indica que el Comité de Ministros del SEA tiene la facultad de 
retrotraer el procedimiento, lo cual se da en el marco del ejercicio de una función legal revisora 
de los recursos de reclamación del artículo 29 de la Ley N° 19.300. Así, detenta potestades 
amplias, pudiendo revisar aspectos de mérito, oportunidad y legalidad.

Sobre el particular, indica que la decisión de retrotraer fue fundamentada en cada caso particular. 
Así, esta se basó en consideraciones de carácter procedimentales administrativos en relación 
con el artículo 41 del RSEIA, por cuanto, conforme a dicha disposición, el ICSARA deberá indicar 
cuales son los antecedentes que faltan para recomendar la aprobación o rechazo del proyecto. 

En tal sentido, la reclamada expresa que el Comité de Ministros del SEA pudo constatar:

 “[…] la falta de requerimientos y/o [sic] observaciones específicas de los OAECA 
durante la evaluación ambiental de las componentes riesgo para la salud de la población, 
recursos naturales renovables, impacto vial y valor ambiental del territorio”. 

Por consiguiente, la decisión de retrotraer se encuentra motivada de manera suficiente 
de acuerdo con sus potestades administrativas y con los principios y normas que rigen el 
procedimiento administrativo.

Además, indica que la sistematización de las materias reclamadas se configura como una 
práctica administrativa asentada, que se relaciona con la economía procedimental y la eficiencia 
en la resolución de los reclamos. 

IV. Argumentos del tercero independiente 

El tercero independiente afirma que la presente causa ha perdido objeto, por cuanto todo lo 
pedido por los reclamantes ha sido otorgado; tanto por lo que dictamina la resolución reclamada 
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del Comité de Ministros del SEA como por lo que, con posterioridad, resolviera la Comisión 
de Evaluación Ambiental de Valparaíso en su Resolución Exenta N° 10/2022. Esta última, junto 
con dejar sin efecto la RCA del proyecto, deja subsistente el Anexo PAC, de manera que todas 
las observaciones deben ser consideradas. Concluye que, por tales razones, las reclamantes 
carecen de agravio y sus reclamaciones no pueden prosperar.

También, explica que la intención de los reclamantes es que este Tribunal regule aspectos 
propios de la discrecionalidad técnica de la evaluación ambiental, lo cual podría configurar 
una eventual infracción al artículo 30 de la Ley N° 20.600, e incluso el riesgo de incurrir en 
decisiones contradictorias y prejuzgamiento. 

Además, arguye que los reclamantes estarían distorsionando el principio jurisprudencial de 
continencia de pronunciamientos que inciden en un mismo procedimiento de evaluación 
ambiental, ya que no puede existir impugnación judicial de un acto de carácter ambiental si aún 
existen vías administrativas pendientes de las que puede ser objeto la RCA. 

Finalmente, expone que no existe indefensión, por cuanto la posibilidad de impugnación se 
vincula con un procedimiento administrativo actualmente en curso, el cual contempla vías de 
impugnación y contenciosos administrativos que no han sido agotados.

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, atendidos los argumentos de los reclamantes, y las alegaciones y defensas de 
la reclamada y del tercero independiente, el desarrollo de esta parte considerativa se organiza 
en 2 acápites; el primero está asociado a una alegación previa del tercero independiente, la que 
se refiere al pronunciamiento posterior de la Comisión de Evaluación Ambiental de Valparaíso 
mediante su Resolución Exenta N° 10, de 29 de marzo de 2022. El segundo analizará el resto de 
las alegaciones en forma conjunta. En la figura N° 2 se puede apreciar en síntesis la estructura 
considerativa.  
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I. Controversia 1: Eventual pérdida de objeto 

Segundo. Que, el tercero independiente alega como cuestión previa que la pretensión de los 
reclamantes ha perdido objeto, por cuanto la Resolución Exenta N°10/2022, en cumplimiento 
de lo resuelto por el Comité de Ministros del SEA, ha dejado sin efecto la RCA del proyecto. 
Sumado a lo anterior, dicha resolución mantiene la vigencia del Anexo de observaciones 
ciudadanas, por ello, todas estas observaciones del proceso PAC serán abordadas en el 
procedimiento de evaluación ambiental en curso. De esta manera, se obtuvo lo pedido por 
vía administrativa y con anterioridad a la fecha de la vista de la causa. Por tanto, se configuró 
una desaparición sobreviniente del agravio de los reclamantes, lo que determina que la vía de 
impugnación de aquellos no puede prosperar. 

Figura N°2
Síntesis de las controversias  

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de los fundamentos de la reclamación y las alegaciones contenidas en el 
informe evacuado por la reclamada y el tercero independiente.
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Tercero. Que, cabe señalar que el artículo 30 de la Ley N° 20.600 establece el ámbito de 
competencia de los Tribunales Ambientales respecto del ejercicio de su potestad jurisdiccional 
para las reclamaciones, prescribiendo que: 

 “La sentencia que acoja la acción deberá declarar que el acto no es conforme a la 
normativa vigente y, en su caso, anulará total o parcialmente la disposición o el acto 
recurrido y dispondrá que se modifique, cuando corresponda, la actuación impugnada”. 

De la norma citada, se colige que el contencioso sometido a la jurisdicción de este Tribunal 
tiene por objeto determinar la legalidad de los actos administrativos impugnados, conforme 
con las hipótesis del artículo 17 de la Ley N° 20.600, pudiendo, cuando corresponda, anularlos 
total o parcialmente.

Cuarto. Que, se debe tener presente que la pérdida de objeto litigioso consiste en que, por 
circunstancias sobrevinientes a la reclamación deja de ser necesaria la tutela judicial pretendida, 
atendido que se produce una satisfacción de la pretensión, perdiendo, en consecuencia, el 
interés que la legitima a accionar. 

Quinto. Que, en tal sentido, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que: 

 “[…] en efecto, se ha producido en autos lo que se conoce como ‘pérdida de objeto’ 
o a nivel comparado como la ‘carencia sobrevenida del objeto’, que, según la doctrina 
española, se configura cuando ‘[…] iniciado el proceso, sobreviene fuera del mismo, 
determinadas circunstancias que hacen desaparecer su objeto, y en consecuencia, 
deja de existir un verdadero conflicto entre partes, siendo innecesaria y contraria 
al interés general la tutela judicial’, agregándose que, por tanto, su ‘[…] su finalidad 
es poner fin al proceso, cuando por circunstancias sobrevenidas a la demanda o a 
la reconvención en su caso, dejare de haber interés legítimo en obtener la tutela 
judicial pretendida, porque se hayan satisfecho fuera del proceso las pretensiones 
del actor, y en su caso, del demandado reconviniente [sic], o por cualquier 
otra causa’ (SAN CRISTÓBAL REALES, Susana. ‘Los mecanismos de satisfacción 
extraprocesal o carencia sobrevenida del objeto, y la enervación del desahucio, para 
poner fin al proceso de forma anticipada’. Anuario Jurídico y Económico Escurialense. 
2012, Vol. XLV, p. 94)” (destacado del Tribunal) (Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, 
Rol R N° 285-2021, de 22 de julio de 2022, c. 8). 

Sexto. Que, el acto administrativo impugnado consiste en la Resolución Exenta N° 
202199101552, de 29 de septiembre de 2021, dictada por el Comité de Ministros del SEA, 
mediante la cual se acogen parcialmente las reclamaciones administrativas en contra de 
la RCA N° 016, de 29 de julio de 2019, que calificó favorablemente el proyecto “Desarrollo 
Urbano Habitacional Maratué de Puchuncaví” de titularidad de Inmobiliaria Refugio Ltda. Como 
resultado, la resolución reclamada ordenó:

 “Retrotraer el procedimiento de evaluación ambiental del Proyecto a la etapa 
inmediatamente anterior a la dictación en el expediente ambiental del Informe 
Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones, con 
el objeto de abordar adecuada y exclusivamente los componentes ambientales riesgo 
para la salud de la población, flora y fauna, aumento en los tiempos de desplazamiento 
y valor ambiental del territorio además de acreditar el cumplimiento de la normativa 
pertinente en materia de emisiones atmosféricas, debiéndose incluir antecedentes 
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correspondientes para acreditar que el Proyecto no genera los efectos, características 
o circunstancias del artículo 11 letras a), c) y d) y que, además, se hace cargo de los 
impactos contemplados en el literal b) del mismo precepto de la ley N° 19.300 sobre 
dicho componente, además de evaluar correctamente los efectos del Proyecto respecto 
de efectos sinérgicos sobre luminosidad, ruido y vibraciones sobre fauna […]” (fs. 818) 
(destacado del Tribunal). 

A causa de lo expuesto, el Comité de Ministros del SEA determinó retrotraer la evaluación 
ambiental del proyecto hasta el día antes de la emisión del primer ICASARA. 

Séptimo. Que, al respecto, la reclamante correspondiente a la causa R-310-2021 solicita al 
Tribunal:

 “dejar sin efecto la resolución reclamada, por falta de debida consideración a las 
observaciones ciudadanas formuladas” (fs. 50) (destacado del Tribunal).

Por su parte, los reclamantes de la causa R-311-2021 solicitan dejar sin efecto la resolución 
reclamada:

  “para que en definitiva, se revoque la calificación favorable del proyecto ‘Desarrollo 
Urbano Habitacional Maratué de Puchuncaví’; en subsidio, que en el caso que 
S.S. Ilustre rechace la petición principal, solicitamos que, en definitiva, se retrotraiga 
el procedimiento al día anterior al ICSARA N° 1, a objeto de que todas las 
observaciones, que versan sobre la presente reclamación, sean debidamente 
consideradas; en subsidio, en el improbable caso que rechace las peticiones 
anteriores, solicitamos a S.S. Ilustre declare las correspondientes medidas a objeto de 
velar por interés de los reclamantes y del medio ambiente conforme a Derecho” (fs. 
525)  (destacado del Tribunal). 

En el caso de la primera reclamación, aparece que la reclamante se orienta a controvertir la 
debida consideración de las observaciones ciudadanas, mientras que la petición principal de la 
reclamación acumulada se dirige a dejar sin efecto la RCA del proyecto y en subsidio, solicita 
la retrotracción de la evaluación ambiental con la finalidad de que las observaciones sean 
debidamente ponderadas. 

Octavo. Que, en tal sentido, se acompañó en autos la Resolución Exenta N° 10/2022, de la 
Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso, la cual lleva a efecto lo resuelto 
por la resolución reclamada al indicar en su parte considerativa que: 

 “[…] en virtud de lo resuelto por el Comité de Ministros, se deberá retrotraer el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental del EIA del Proyecto ‘Desarrollo 
Urbano Habitacional Maratué de Puchuncaví’, hasta la etapa inmediatamente 
anterior a la dictación en el expediente ambiental del ICSARA, con el objeto de 
que el SEA Región de Valparaíso elabore un nuevo ICSARA que contemple, además 
de lo indicado en el Considerando N° 4 de la presente resolución, lo señalado en los 
Considerandos N° 7, N° 9, N° 10, N° 13 y N° 17 de la R.E. N°202199101552/2021. Lo 
anterior implica que quedarán sin efecto todas las actuaciones del proceso de 
evaluación retrotraído desde el ICSARA del Proyecto, de fecha 15 de diciembre del 
2017, hasta la Resolución de Calificación Ambiental N° 016, de fecha 29 de julio de 
2019 y la notificación de ésta, con excepción del Anexo del ICSARA que contiene 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

773

las observaciones ciudadanas y que se publicó el 23 de febrero de 2018, ya que 
la participación ciudadana no fue objeto de cuestionamiento por parte del Comité de 
Ministros, por lo que corresponderá mantener todas las observaciones efectuadas 
por la comunidad las que se incorporarán en el nuevo ICSARA a publicar, para 
que el proponente les dé respuesta conjuntamente con el ICSARA mediante la 
presentación de su Adenda”.

De lo extractado se sigue que la Resolución Exenta N° 10/2022, junto con dejar sin efecto la 
RCA, mantiene la vigencia del Anexo que contiene las observaciones ciudadanas para que este 
sea incorporado al nuevo ICSARA. 

Noveno. Que, así las cosas, el resuelvo de dicha resolución expresa que: 

 “SE RESUELVE […] Retrotraer el proceso de evaluación ambiental, del EIA del 
proyecto ‘Desarrollo Urbano Habitacional Maratué de Puchuncaví’ del titular 
Inmobiliaria El Refugio Ltda., hasta el día 59 del procedimiento de evaluación 
ambiental, momento anterior a la dictación del ICSARA, con el objeto de dictar 
un nuevo ICSARA que contemple los contenidos indicados en los Considerandos N° 
4 y 6 de la presente resolución, reactivándose el proceso de evaluación a contar del 
día hábil siguiente de la fecha de publicación de la presente resolución […] conforme 
a lo resuelto, quedan sin efecto todas las actuaciones del proceso de evaluación 
retrotraído desde el ICSARA del Proyecto, de fecha 15 de diciembre del 2017, hasta 
la Resolución de Calificación Ambiental N° 016, de fecha 29 de julio de 2019 y 
la notificación de ésta, con excepción del Anexo del ICSARA que contiene las 
observaciones ciudadanas conforme a lo indicado en el Considerando N° 6 de la 
presente resolución” (fs. 819) (destacado del Tribunal). 

Décimo. Que, a mayor abundamiento, el tercero independiente acompañó la carta N° 
202205103169, de 31 de marzo de 2022, que contiene el nuevo primer ICASARA, en el cual 
efectivamente este Tribunal corrobora que se mantiene el Anexo de observaciones ciudadanas 
de manera íntegra, el mismo que fuese considerado en la evaluación ambiental del proyecto 
retrotraído. 

En efecto, se indica en su numeral 16 que: 

 “De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 38 y 39 del D.S. N° 40/2012 del Ministerio 
de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
habiendo terminado el período de participación ciudadana, se comunica al titular que 
las observaciones de la comunidad que han sido declaradas admisibles, para que 
se pronuncie sobre ellas en su Adenda” (fs. 903) (destacado del Tribunal).

Undécimo. Que, en tal sentido, considerando que la pretensión de los reclamantes se orienta 
a impugnar la RCA del proyecto o bien la falta de consideración debida de las observaciones 
ciudadanas, la Resolución Exenta N° 10/2022 de la COEVA de la Región de Valparaíso se 
configura como un hecho sobreviniente que trae como consecuencia la pérdida del objeto 
litigioso. 

Duodécimo. Que, en tal sentido, el tercero independiente acompañó en autos un informe en 
derecho del profesor Raúl Tavolari, el cual expresa que:

 “El presupuesto subjetivo básico de toda impugnación, es el agravio, esa 
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diferencia, en contra del recurrente, que existe entre lo que pidió y se le concedió y 
que permite calificarlo de vencido, así no más sea en parte […] El agravio representa, 
en el ámbito de la impugnación, la motivación subjetiva que, en general, en el 
derecho, se denomina el interés. No se divisa qué interés puede tener, en un juicio, 
el vencedor, en impugnar la resolución que le otorga todo lo pedido; ese litigante, 
predicamos, no ha sufrido agravio y, por ende, si recurriera, en el preliminar trance de la 
admisibilidad, habría que denegar el recurso” (fs. 775 y 777) (destacado del Tribunal). 

Decimotercero. Que, entonces estos sentenciadores llegan a la definición que el presente 
proceso carece actualmente de objeto sobre el cual se pueda ejercer jurisdicción, puesto que 
lo impugnado ha sido cumplido. Por tanto, el conflicto de autos ha perdido su razón de ser, y las 
reclamaciones serán rechazadas como se indicará en lo resolutivo.

II. Otras alegaciones

Decimocuarto. Que, conforme con lo concluido en el acápite precedente, se omitirá 
pronunciamiento respecto de las alegaciones planteadas por las partes por resultar incompatible 
con lo que se resolverá, de acuerdo con lo previsto en el numeral 6° del artículo 170 del Código 
de Procedimiento Civil. 

III. Apartado final: Conclusión general

Decimoquinto. Que, para estos sentenciadores, ha quedado claro que el hecho sobreviniente 
expuesto, derivado de la Resolución Exenta N° 10, de 29 de marzo de 2022, de la Comisión de 
Evaluación Ambiental de Valparaíso que anuló la Resolución de Calificación Ambiental N° 016, 
de 29 de julio de 2019, y obligó al titular del proyecto a considerar íntegramente el anexo de 
observaciones ciudadanas original para efectos de dar cumplimiento al actual procedimiento de 
evaluación ambiental, genera la perdida de objeto y la desaparición sobreviniente del agravio de 
los reclamantes, lo que determina que la vía de impugnación de aquellos no puede prosperar.

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 N° 6, 25, 27 y siguientes 
de la Ley N° 20.600; 170 del Código de Procedimiento Civil; y en las demás disposiciones 
citadas y pertinentes; 

SE RESUELVE:

1. Rechazar las reclamaciones interpuestas en contra de la Resolución Exenta N° 202199101552, 
de 29 de septiembre de 2021 del Comité de Ministros del SEA y la Resolución Exenta N° 016, 
de 29 de julio de 2019 de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso, 
conforme lo razonado en lo considerativo del fallo. 

2. Cada parte pagará sus costas.

Se previene que el Ministro señor Delpiano si bien concurre a la decisión, no comparte 
el fundamento esgrimido por el voto de mayoría, por cuanto, a su juicio, la controversia de 
autos discurre sobre las facultades del Comité de Ministros del SEA –y no sobre las decisiones 
posteriores-. En este sentido, el Comité de Ministros del SEA tiene facultades amplias, en 
tanto puede pronunciarse sobre aspectos de legalidad, mérito y oportunidad, incluido en ello 
la facultad de retrotraer el procedimiento de evaluación. Por tanto, la resolución reclamada se 
encuentra conforme a derecho. Lo señalado, teniendo presente las siguientes consideraciones: 
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1° Que, en lo pertinente, conforme a los artículos 20 y 29 de la Ley N° 19.300 e inciso segundo 
del artículo 81 del RSEIA se colige que una vez obtenida la RCA favorable o desfavorable, se 
dispone de un procedimiento de revisión de dicho acto administrativo por parte del Comité de 
Ministros del SEA, el cual puede ser requerido tanto por el titular del proyecto -en el caso que 
se establezcan condiciones o exigencias en la RCA o bien esta haya recibido una calificación 
desfavorable- como por los observantes PAC -en caso encontrarse disconformes con la 
consideración de sus observaciones ciudadanas en los fundamentos de la RCA-, pudiendo en 
tales situaciones, reclamar administrativamente ante el referido Comité. 

2° Que, a su vez, para tal efecto, dichas normas otorgan al Comité de Ministros del SEA amplias 
facultades, estando habilitado para subsanar una evaluación ambiental deficiente o incompleta, 
en consideración a los impactos presentes, pudiendo, entre otras aspectos, no solo rechazar 
el proyecto en cuestión, sino que también, conforme a lo indicado, establecer condiciones o 
exigencias para su realización; retrotraer el procedimiento de evaluación ambiental a la etapa 
que estime pertinente, o solicitar los estudios necesarios para abordar las inquietudes de la 
ciudadanía. Por ello, en caso de que lo estime pertinente, podrá corregir aquellos vicios que 
detecte en la evaluación ambiental. 

3° Que, reafirma este razonamiento lo señalado por la jurisprudencia de la Corte Suprema, la 
que ha sostenido sistemáticamente que: “[…] la revisión que cabe efectuar al referido Comité 
de Ministros respecto de la decisión emanada de la Comisión de Evaluación no puede sino 
ser calificada como un acto de tutela, o de control administrativo o de supervigilancia, 
emanado de un vínculo distinto del jerárquico. […] de lo que se deduce que una reclamación 
como la prevista en el artículo 20 de la Ley N° 19.300 no se halla restringida, por su propia 
naturaleza, a meras consideraciones de legalidad sino que puede extenderse también a 
otras de mérito, oportunidad o conveniencia, lo que se ha de determinar al tenor de la 
disposición legal respectiva […] y le permite, basado en los elementos de juicio que apareje el 
reclamante y en los que el mismo recabe, revisar no sólo formalmente la decisión reclamada 
sino que, además, puede hacerlo desde el punto de vista del mérito de los antecedentes, 
circunstancia que le habilita, a su vez, para aprobar un proyecto inicialmente rechazado, 
aplicándole, si lo estima necesario, condiciones o exigencias que, a su juicio, resulten 
idóneas o adecuadas para lograr los objetivos propios de la normativa de protección 
medioambiental, incluyendo entre ellas medidas de mitigación o compensación que tiendan 
a la consecución de ese fin y, especialmente, a la salvaguardia del medio ambiente y de la 
salud de la población que podrían ser afectadas por el respectivo proyecto” (Sentencia Corte 
Suprema, Rol N° 6563-2013, de 17 de enero de 2014, cc. 19, 20 y 22. También reafirmado 
en las siguientes sentencias del máximo Tribunal: Roles N°34.281-2017, c. 12; 12.907-2018, c. 
52; y Rol N° 36.972-2021, c. 15) (subrayado del Ministro autor de la prevención). Sumado a lo 
anterior, este Tribunal ha dispuesto en otros casos la nulidad parcial de la RCA Y retrotraído el 
procedimiento para fines específicos (Cfr. Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol N° 231-
2020, de 25 de noviembre de 2021, c. 210 y causa Rol N° 244-2020, de 25 de mayo de 2022, c. 
354 (acumuladas causas roles R N° 245, 246, 247, 249, 250 Y 254 de 2020).

4° Que, a su vez, en términos similares a los expuestos en el considerando precedente, la 
doctrina también ha destacado las amplias facultades que goza aquella autoridad en sede de 
revisión administrativa (Cfr. LEPPE, GUZMÁN, Juan Pablo. ‘Texto Comentado y Concordado de 
la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente’. Santiago: Editorial Hammurabi, 
2018, p. 144).
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5° Que, sobre la base de lo expuesto, este Ministro es del parecer que el Comité de Ministros 
del SEA actuó dentro del marco de sus facultades en la decisión de retrotraer el procedimiento 
de evaluación ambiental hasta el día anterior a la dictación del ICASARA 1, de ahí que la 
resolución reclamada se encuentre conforme a derecho.  

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 310-2021 (acumulada, causa Rol N° 311-2021).

Pronunciada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los Ministros señores 
Cristián Delpiano Lira, Presidente (s), Alejandro Ruiz Fabres, y Cristián López Montecinos. No 
firman los ministros señores Ruiz y López, no obstante haber concurrido ambos a la vista de 
la causa y al acuerdo, por haber cesado en sus funciones el primero, y por encontrarse con 
feriado legal el segundo. 

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristián López Montecinos y la prevención, su autor.

En Santiago, a cinco de octubre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario Abogado del Tribunal, 
señor Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.

Audiencia en causa R-310-2021, acumula R-311-2021, Alonso Raggio Katta Beatriz en contra del Comité de Ministros 
(Res. Ex. Nº202199101552/2021, de 29 de septiembre de 2021). Integraron los ministros Alejandro Ruiz Fabres, presi-
dente, Cristián Delpiano Lira y Cristián López Montecinos. Alegaron lass abogadas Alejandra Donoso, por la reclamante 
R-310-2021, Katta Alonso Raggio y Camila Contesse, por el SEA, y los abogados Ricardo Frez, por los reclamantes 
R-311-2021, y Jose Luis Fuenzalida, de Inmobiliaria El Refugio Ltda. tercero independiente. 30 de junio de 2022.
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16. Causa Rol R-296-2021
 Reclamación de ilegalidad de Soublette Asmussen Luis Gastón en contra de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (Res. EX. N° 1537, de 6 de julio de 2021).

Fecha fallo:  11-10-2022.
Relacionado con:  archivo de denuncia de elusión al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (SEIA) del proyecto Edificio Urmeneta, ubicado 
en la comuna de Limache.

Región:  de Valparaíso.
Ministra redactora:  Daniella Sfeir Pablo.
Relator:  Alejandro Jara Straussmann. 
Asesora en ciencias:  Carmen Gloria Contreras Fierro. 
Resuelve:  rechaza.
Recurso:  casación en la forma y en el fondo.
Rol:  1146-2023.
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Santiago, once de octubre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 4 de agosto de 2021 el señor Luis Gastón Soublette Asmussen, (en adelante, también 
“la reclamante”), invocando el artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.600, que crea los Tribunales 
Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”), interpuso reclamación en contra de la Resolución 
Exenta N° 1537, dictada por la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”) el 6 
de julio de 2021 (en adelante, “Resolución Exenta N° 1.537/2021” o “la resolución reclamada”), 
en virtud de la cual archivó la denuncia por elusión al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(en adelante, “SEIA”) presentada por la Municipalidad de Limache, en cuyo procedimiento se 
hizo parte la reclamante, respecto del proyecto inmobiliario “Edificio Urmeneta”, ubicado en la 
Avenida Urmeneta del sector San Francisco de la ciudad de Limache.

La presente reclamación fue admitida a trámite el 1° de septiembre de 2021 y se le asignó el 
Rol R N° 296-2021.

I. Antecedentes de la reclamación

El 1° de junio de 2020 ingresó a la oficina regional de Valparaíso de la SMA el Oficio ORD. N° 
233, de 28 de mayo de 2020, de la Municipalidad de Limache, mediante el cual el ente edilicio 
hizo presente alegaciones de la “Agrupación de Vecinos de la comuna de Limache”, en particular, 
del sector San Francisco de Limache de dicha ciudad, relativas a una presunta elusión de 
ingreso al SEIA del proyecto “Edificio Urmeneta”. La presentación de la municipalidad adjuntó: 
i) un documento elaborado por el Comité pro-Defensa Avda. Urmeneta sobre la necesidad de 
ingreso del proyecto al SEIA; ii) el Oficio ORD. N° 193, de 20 de abril de 2020, mediante el cual 
la referida municipalidad solicitó a la Dirección Regional de Valparaíso del Servicio de Evaluación 
Ambiental (en adelante, “SEA”) que exigiera dicho ingreso; y iii) la Carta N° 20200510344, de 
19 de mayo de 2020, en la cual dicho órgano señala que no tiene competencia para exigir el 
ingreso de un proyecto al SEIA.

El proyecto inmobiliario “Edificio Urmeneta”, cuyo titular es el Grupo San Isidro S.A., consiste 
en la construcción de un edificio de 10 pisos de departamentos y 1 piso subterráneo, con un 
total de 80 viviendas, 2 locales comerciales, 41 bodegas, 41 estacionamientos de vehículos y 
71 estacionamientos de bicicletas, en una superficie de 7.811 m2, con capacidad para albergar a 
320 personas. El Anteproyecto (Permiso N° 155) fue aprobado por la Municipalidad de Limache 
el 16 de noviembre de 2019 y el Permiso de Obra Nueva (Permiso N° 132), otorgado el 3 de 
septiembre de 2021.

El proyecto, conforme al Certificado de Informaciones Previas N° 1.990, de 13 de julio de 2018, 
de la Dirección de Obras de la Municipalidad de Limache, se emplaza en un área urbana, Zona 
ZH1 (Zona Habitacional 1) de acuerdo con el Plan Regulador Comunal de Limache aprobado por 
Decreto Supremo N° 188, de 1984, publicado en el Diario Oficial el 8 de enero de 1985.

El 16 de junio de 2020, mediante ORD. N° 173, la SMA informó a la municipalidad que su 
denuncia había sido recibida e ingresada al sistema de seguimiento bajo el ID 41-V-2020.

El 13 de enero de 2021 la SMA efectuó una visita a terreno, según se consigna en el expediente 
de fiscalización ambiental DFZ-2021-1954-V-SRCA.

El 27 de enero de 2021 el señor Luis Gastón Soublette Asmussen se hizo parte en la denuncia 
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y solicitó la adopción de medidas cautelares conforme al artículo 48 de la Ley Orgánica de la 
SMA. En la misma fecha, la oficina regional de Valparaíso de la SMA remitió a la Municipalidad 
de Limache el ORD. N° 26 SMA-VALPO, mediante el cual determinó que el proyecto: “[…] no 
se relacionaría con ninguna de las tipologías de ingreso descritas en el artículo 10 de la Ley N° 
19.300, desarrolladas en el artículo 3° del Reglamento del SEIA”, por lo cual “[…] la SMA no es 
competente en relación con lo consultado”.

El 1° de marzo de 2021 se presentó una solicitud de declaración de Zona Típica de la Avenida 
Urmeneta y el hexágono del Parque Brasil de la ciudad de Limache.

El 26 de junio de 2021 la SMA realizó una segunda visita a terreno.

El 6 de julio de 2021 la SMA dictó la resolución reclamada, en virtud de la cual resolvió archivar 
la denuncia presentada por la Municipalidad de Limache y rechazar la solicitud de dictación de 
medidas provisionales.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 28, el señor Luis Gastón Soublette Asmussen, representado por el abogado Juan 
Alberto Molina Tapia, interpuso reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 1.537/2021, 
de la SMA, que archivó la denuncia por elusión al SEIA presentada por la Municipalidad de 
Limache respecto del proyecto inmobiliario “Edificio Urmeneta”. 

A fojas 54, el Tribunal admitió a tramitación la reclamación y ordenó a la reclamada informar.

A fojas 305, la reclamada evacuó su informe.

A fojas 322, se dictó el decreto autos en relación.

A fojas 336, se dejó constancia que el 7 de abril de 2022 se efectuó la vista de la causa, en 
la que alegaron los abogados Juan Alberto Molina Tapia, por la reclamante, y Juan de Dios 
Montero Fermandois, por la reclamada. Asimismo, se dejó constancia que la causa quedó en 
estudio, por 15 días.

A fojas 339, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactora de la sentencia 
a la Ministra señora Daniella Sfeir Pablo.

CONSIDERANDO:

Primero Que, la reclamación interpuesta por el señor Gastón Soublette Asmussen en contra 
de la Resolución Exenta N° 1537/2021, de la SMA, se refiere a la eventual vulneración de 
principios y garantías en la tramitación del procedimiento administrativo, a la eventual ilegalidad 
de la decisión de archivo de la denuncia formulada por la Municipalidad de Limache en contra 
del proyecto “Edificio Urmeneta”, y a una posible omisión de solicitud de informe al SEA por 
parte de la SMA. La reclamante, luego de alegar vulneraciones al debido proceso administrativo, 
arguye que la resolución reclamada es ilegal, al descartar las tipologías de los literales g) y p) 
del artículo 10 de la Ley N° 19.300, que considera aplicables al caso. En efecto, sostiene que se 
configura la tipología del literal g) del referido precepto legal, toda vez que se trata de un proyecto 
de desarrollo urbano en una zona no comprendida en un plan evaluado estratégicamente. 
Agrega que no es aplicable al caso lo dispuesto en la frase final del artículo 2° transitorio del 
D.S. N° 40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental (en adelante, “RSEIA”), disposición que considera inconstitucional. Por 
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último, afirma que el proyecto debe ingresar al SEIA en virtud de la tipología del literal p), 
atendido que se emplaza dentro de un área colocada bajo protección oficial, condición que 
ostentaría el casco histórico de la ciudad de Limache, dado su gran valor patrimonial.

Segundo Que, la reclamada evacuó su informe desestimando las alegaciones de la actora 
y solicitando se rechace la reclamación en todas sus partes y se declare que la resolución 
reclamada es legal y dictada conforme a la normativa vigente, con costas. La SMA, junto con 
rechazar los vicios de procedimiento alegados por la reclamante, sostiene que no se configuran 
las tipologías de ingreso al SEIA alegadas, así como ninguna otra. En efecto, respecto de la 
tipología del literal g) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, señala que es aplicable la regla del 
artículo 2° transitorio del RSEIA, conforme a la cual se considerarán evaluados estratégicamente 
los planes vigentes desde antes de la dictación de la Ley N° 19.300, como ocurre con el Plan 
Regulador Comunal de Limache, por lo que dicha tipología no se configura. Asimismo, descarta 
la tipología del literal p) de dicho artículo, atendido que el proyecto no se ejecuta en un área 
colocada bajo protección oficial. Finalmente, descarta que haya sido necesario consultar al 
SEA, ya que ello procede solo en caso que se haya requerido el ingreso al SEIA, y no cuando se 
estima que la denuncia carece de mérito para iniciar el procedimiento respectivo.

Tercero Que, atendidos los argumentos de la reclamante y las alegaciones y defensas de la 
reclamada, el desarrollo de esta parte considerativa abordará las siguientes materias:

I.  Eventuales vicios en la tramitación del procedimiento administrativo

II.  Debida motivación de la resolución reclamada a la luz de las tipologías de ingreso al 
SEIA eventualmente aplicables

III.  Posible omisión de solicitud de informe al SEA por parte de la SMA

IV.  Conclusión 

I. Eventuales vicios en la tramitación del procedimiento administrativo

Cuarto. Que, la reclamante alega que la SMA infringió diversas disposiciones de la Ley N° 
19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado (en adelante, “Ley N° 19.880”), a saber: el artículo 17, 
toda vez que nunca recibió respuesta de dicho órgano respecto de su solicitud de ser tenida 
como parte en el procedimiento de la denuncia y de la declaración de incompetencia, lo cual 
impidió la verificación del trámite de audiencia; el artículo 35, ya que procedía la apertura de 
un período de prueba, atendida la evidente controversia acerca de los hechos alegados y sus 
consecuencias jurídicas; y el artículo 39, puesto que, dada la naturaleza de la denuncia y siendo 
los interesados en el procedimiento un amplio e indeterminado grupo de personas, procedía 
someterlo a información pública. 

Quinto. Que, en el mismo sentido, precisa que se cometieron infracciones al debido proceso 
administrativo, en particular en lo que respecta a: la posibilidad de presentar cualquier medio 
de prueba admisible en derecho, durante todo el curso del procedimiento; la apreciación de 
la prueba conforme a las reglas de la sana crítica; el libre acceso al expediente administrativo; 
la aplicación del principio de congruencia; la posibilidad de interponer recursos y de reclamar 
judicialmente de las resoluciones de la SMA ante la judicatura especializada; y la necesidad de 
contar, la reclamada, con autorización judicial previa para imponer una sanción consistente en 
la clausura temporal o definitiva.
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Sexto. Que, asimismo, la reclamante sostiene que la Resolución Exenta N° 1.537/2021 es 
arbitraria e incongruente, pues está en contradicción con los sostenido por la SMA en el 
Ord. N° 26 SMA VALPO, en el cual se declaró incompetente. Afirma que en la resolución 
reclamada la SMA se asume competente para conocer la materia, pero de manera arbitraria e 
incomprensible invade las esferas de competencia del SEA, al cual no consultó como ordena la 
ley, atribuyéndose facultades que no tiene y declarando la inexistencia de los vicios alegados y 
descartando las hipótesis de elusión alegadas, lo cual la deja en indefensión.  Agrega que en tal 
sentido se pronunció el máximo tribunal en la sentencia dictada en causa Rol N° 129.344-2020 
conociendo de una acción de protección.

Séptimo Que, la reclamante también alega que la SMA tardó más de un año en resolver la 
denuncia, transgrediendo todos los plazos legales que regulan el procedimiento administrativo, 
tanto el general como el ambiental y, en particular, el artículo 21 de su Ley Orgánica.

Octavo. Que, además, alega que la resolución reclamada adolece de vicios que justifican 
la declaración de nulidad de derecho público consagrada en el artículo 7° de la Constitución 
Política de la República. Al respecto, señala que la declaración de nulidad debe someterse 
a un criterio de especialidad y que el Tribunal es plenamente competente para pronunciarse 
sobre ella. Refiere que en el caso de autos se verifican, al menos, las siguientes ilegalidades 
que ameritan dicha declaración, a saber: i) la existencia de vicios de forma y de procedimiento 
en la generación del acto, entre ellos, la tardanza en más de un año en resolver la denuncia 
por elusión, transgrediendo todos los plazos legales; ii) violación de la ley de fondo atingente 
a la materia, tanto en el procedimiento como en la generación de la resolución reclamada; 
iii) desviación de poder e incompetencia, atendido que la SMA optó arbitrariamente y sin 
fundamento alguno por prescindir del informe del SEA arrogándose competencias y facultades 
técnicas de las que carece, para determinar si el proyecto se encuentra o no en elusión del 
SEIA; y iv) inexistencia de motivo legal o motivo invocado para negar la elusión alegada y 
archivar la denuncia.

Noveno Que, la SMA desestima la alegación referida a vicios procedimentales, señalando que 
el 27 de enero de 2021, el mismo día que la reclamante se hizo parte en la denuncia presentada 
por la Municipalidad de Limache (ID 41-V-2020), comunicó al ente edilicio, mediante el Ord. 
N° 26 SMA VALPO, acerca del resultado de su denuncia, informando un análisis preliminar 
en relación con las tipologías de ingreso al SEIA que podían concurrir al caso. Agrega que en 
dicho oficio se tuvo presente en forma expresa, como parte de los antecedentes, el escrito 
presentado por el señor Soublette, a quien también se le notificó.

Décimo. Que, señala que habiéndose iniciado el procedimiento de tramitación de la 
denuncia ID N° 41-V-2020 y mediante la comunicación efectuada a la reclamante, se puso 
en su conocimiento no solo el hecho de haberse recibido su denuncia, sino también de su 
incorporación al procedimiento de fiscalización ya iniciado. Afirma que, desde ese momento, 
el señor Soublette tenía el carácter de interesado en el procedimiento y, por consiguiente, el 
derecho a ser informado del resultado de las actividades de fiscalización, lo cual se cumplió, 
tanto mediante la comunicación del referido Ord. N° 26 SMA VALPO como de la notificación de 
la resolución de archivo, reclamada en autos. Sostiene que nunca se privó al señor Soublette 
de su derecho a acompañar nuevos antecedentes para ser incorporados al procedimiento de 
fiscalización ya iniciado o como una nueva denuncia.

Undécimo. Que, el órgano fiscalizador, además, afirma que la resolución reclamada abarcó 
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debidamente la hipótesis infraccional planteada por el señor Soublette en su presentación, 
descartando la configuración de las tipologías de ingreso al SEIA que podían aplicarse al 
caso. Agrega que dicha resolución incluso se refirió a la solicitud de adopción de medidas 
provisionales, desestimándola en forma fundada.

Duodécimo. Que, en cuanto a la alegación relativa a la eventual tardanza en más de un año 
en resolver la denuncia, señala que el plazo de 60 días establecido en el artículo 21 de la Ley 
Orgánica de la SMA no es para emitir una resolución que resuelva el fondo de la denuncia 
-mediante la dictación del acto terminal-, sino que se trata de un plazo para comunicar al 
denunciante la recepción de su denuncia y el hecho de haberse iniciado un procedimiento 
de fiscalización, en caso de ser procedente. Agrega que una interpretación contraria es 
insostenible, ya que las investigaciones ambientales, muchas veces de gran complejidad, no 
pueden estar sujetas al breve plazo de 60 días. Refiere que comunicó al señor Soublette la 
recepción de escrito el mismo día de su presentación y que, además, le informó acerca de los 
resultados preliminares que arrojaron las actividades de fiscalización efectuadas con motivo de 
la denuncia presentada por la Municipalidad de Limache, por lo cual la exigencia del artículo 21 
de la Ley Orgánica de la SMA fue cumplida.

Decimotercero. Que, en cuanto al plazo de 6 meses de duración del procedimiento 
administrativo, dispuesto en el artículo 27 de la Ley N° 19.880, señala que “entre la presentación 
de la denuncia de la reclamante, el día 27 de enero de 2021, y el archivo de la denuncia, el 6 
de julio de 2021, solo transcurrieron seis meses y 11 días” (sic), es decir, el plazo legal fue 
excedido por un margen muy estrecho. En todo caso, sostiene que es jurisprudencia asentada 
que el plazo para tramitar el procedimiento administrativo en general no es un plazo fatal, 
y que su incumplimiento puede generar responsabilidades administrativas, pero no anular el 
procedimiento. Agrega que no existe perjuicio alguno para la reclamante que sea imputable a 
un retardo en la fiscalización.

Decimocuarto. Que, finalmente en lo que respecta a las alegaciones de índole procedimental, 
plantea que no existe perjuicio alguno para la reclamante imputable a un retardo en la 
fiscalización, pues sus resultados ratificaron que no existía una hipótesis de elusión al SEIA, 
por lo que, no habiendo otro instrumento de gestión ambiental de competencia de la SMA en 
relación con los hechos fiscalizados, el resultado de una más pronta fiscalización y de un más 
pronto archivo de la denuncia, habría sido el mismo.

Decimoquinto. Que, para resolver la presente alegación, este Tribunal tiene presente que la 
Ley Orgánica de la SMA estipula reglas especiales para el tratamiento de denuncias sobre 
el incumplimiento de instrumentos de gestión ambiental y normas ambientales, contenidas 
en los artículos 21, 47, 49 y 59, que configuran un estatuto especial que impone a la SMA 
un deber fundamental, cual es el de verificar su mérito e informar al denunciante sobre los 
resultados de su denuncia en un plazo no superior a 60 días hábiles. Se trata de una de las 
formas mediante las cuales podrá iniciarse el procedimiento administrativo sancionatorio, si a 
juicio de la Superintendencia la denuncia está revestida de seriedad y tiene mérito suficiente, 
caso en el cual el denunciante tendrá para todos los efectos legales la calidad de interesado en 
dicho procedimiento.

Decimosexto. Que, respecto a las alegaciones de la reclamante, en primer lugar, en cuanto 
a una eventual falta de respuesta de parte de la SMA respecto de la solicitud del señor 
Soublette, de ser tenido como parte en el procedimiento, y de la declaración de incompetencia 
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-que habría impedido la verificación del trámite de audiencia-, cabe señalar que, revisado el 
expediente administrativo, se advierte que la SMA le comunicó las principales resoluciones del 
procedimiento. En efecto, a fojas 112 de dicho expediente rola el Ord. N° 26 SMA-VALPO, de 
27 de enero de 2021, por medio del cual la oficina regional de Valparaíso de la SMA le comunica 
a la Municipalidad de Limache que el órgano fiscalizador “no es competente en relación a 
lo consultado”. En dicho oficio, se menciona como antecedente el “escrito presentado con 
fecha 27 de enero de 2021 por don Gastón Soublette Asmussen, quien solicita hacerse parte 
como persona interesada en el procedimiento”. Asimismo, al pie de página se señala que este 
fue distribuido a la Municipalidad de Limache y al señor Soublette, mencionándose, además, 
el correo electrónico de su abogada patrocinante, señora Paulin Silva Heredia. Por tanto, no 
es efectivo lo sostenido por la reclamante en orden a que “nunca recibió respuesta” de su 
solicitud de hacerse parte y de la declaración de incompetencia.

Decimoséptimo. Que, por su parte, la resolución reclamada, que rola a fojas 209 del expediente 
administrativo, según se deja constancia en su pie de firma, fue notificada a la Municipalidad de 
Limache, al Grupo San Isidro S.A. y al señor Soublette por correo electrónico, mencionándose 
el correo de su nuevo abogado patrocinante, señor Juan Alberto Molina. En consecuencia, este 
Tribunal estima que el artículo 17 de la Ley N° 19.880 no fue vulnerado por el actuar de la SMA.

Decimoctavo. Que, en segundo término, cabe tener presente que, de la revisión del 
expediente administrativo, este Tribunal advierte que la reclamante no solicitó diligencia alguna 
durante la tramitación del procedimiento ante la SMA, limitándose a: i) la presentación del 
escrito mediante el cual: se hizo parte; solicitó la adopción de alguna de las medidas cautelares 
del artículo 48 de la Ley Orgánica de la SMA; pidió que se requiriera informe al SEA acerca 
del ingreso del proyecto al SEIA; y solicitó oficios a la CONAF, SERNATUR, al SERVIU y a la 
Municipalidad de Limache (foja 108); y ii) la solicitud de invalidación del Ord N° 26 SMA-VALPO 
(foja 218).

Decimonoveno. Que, de lo señalado en el considerando anterior, queda de manifiesto que la 
reclamante no solicitó la apertura de un término probatorio ni la ordenación de un período de 
información pública, a los que se refiere en su reclamo, sin perjuicio de lo cual, este Tribunal 
analizará si, de acuerdo con el mérito de los antecedentes, la SMA debió decretarlos.

Vigésimo. Que, respecto de la apertura de un término probatorio, el artículo 35, inciso 
segundo de la Ley N° 19.880 dispone que dicha actuación procede en dos hipótesis claramente 
diferenciables, a saber: i) cuando no le consten los hechos alegados por los interesados, o 
ii) cuando la naturaleza del procedimiento lo exija. A juicio de este Tribunal, ninguna de esas 
hipótesis concurre en este caso, por lo cual no se justificaba la apertura de dicho término. En 
efecto, no puede sostenerse que a la SMA no le constaran los hechos alegados por el señor 
Soublette, toda vez que estos habían sido puestos en conocimiento de la Superintendencia 
por la Municipalidad de Limache, acompañando documentación (fojas 3 a 22 del expediente 
administrativo). Asimismo, la revisión documental realizada por la SMA, así como el requerimiento 
de información al titular del proyecto efectuado por Resolución Exenta N° 162/2021, de 10 de 
junio de 2021 (foja 114 del expediente administrativo) y las visitas inspectivas efectuadas el 13 
de enero y el 16 de junio de 2021 dan cuenta del conocimiento que alcanzó la SMA respecto 
de los hechos denunciados.

Por su parte, tampoco puede afirmarse que la naturaleza del procedimiento exigiera la apertura 
de un término probatorio, atendido que el artículo 47 inciso final de la Ley Orgánica de la 
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SMA dispone que las denuncias originarán un procedimiento sancionatorio si, a juicio de la 
Superintendencia, está revestida de seriedad y tiene mérito suficiente. De esta manera, la 
naturaleza de esta instancia no amerita la apertura de un periodo de prueba.

Vigésimo primero. Que, respecto de la ordenación de un período de información pública, 
el artículo 39 de la Ley N° 19.880 establece que: “el órgano al que corresponda la resolución 
del procedimiento, cuando la naturaleza de éste lo requiera, podrá ordenar un período de 
información pública”.  A juicio de este Tribunal, y en virtud de los razonamientos contenidos 
en el considerando anterior, la naturaleza del procedimiento no requería que se ordenara un 
período de información pública, ya que la denuncia en cuestión no dio lugar a un procedimiento 
sancionatorio. 

Vigésimo segundo. Que, atendido lo razonado en los considerandos anteriores, este Tribunal 
concluye que la SMA, en la substanciación del procedimiento administrativo a que dio origen 
la denuncia de la Municipalidad de Limache, no vulneró lo dispuesto en los artículos 17, 35 y 39 
de la Ley N° 19.880, así como ninguno de los principios que lo informan, por lo que la alegación 
será desestimada.

Vigésimo tercero Que, respecto de las demás alegaciones relativas a infracciones al debido 
proceso administrativo, señaladas en el considerando quinto de esta sentencia  -posibilidad de 
presentar cualquier medio de prueba admisible en derecho; apreciación de la prueba conforme 
a la sana crítica; libre acceso al expediente; aplicación del principio de congruencia; posibilidad 
de interponer recursos y reclamar judicialmente; y la necesidad de autorización judicial previa 
para la imposición de determinadas sanciones-, este Tribunal advierte que la reclamante solo 
las enuncia en términos genéricos y amplios, sin mencionarse razón o argumento alguno que 
las justifiquen. Sin perjuicio de lo anterior, de la revisión del expediente administrativo, no se 
aprecian vicios que pudieran suponer restricciones a la reclamante en los términos planteados 
por ella, por lo que estas alegaciones también serán rechazadas. Por otra parte, respecto de 
las alegaciones relativas a la apreciación de la prueba conforme a la sana crítica, ellas serán 
resueltas a partir del análisis de la motivación del acto administrativo.

Vigésimo cuarto. Que, para resolver la alegación relativa a la eventual arbitrariedad e 
incongruencia de la resolución reclamada respecto del ORD. N° 26 SMA-VALPO, cabe tener 
presente el alcance de este último. En efecto, mediante el ORD. N° 26 SMA-VALPO, la oficina 
regional de Valparaíso de la SMA se dirige a la Municipalidad de Limache en respuesta a los 
ORD. N°s 233 y 51, de 28 de mayo de 2020 y 5 de enero de 2021, respectivamente, en los 
que el ente edilicio solicitó a la reclamada que exigiera el ingreso del proyecto al SEIA. En los 
referidos oficios la SMA analiza las tipologías de ingreso al SEIA de los literales g), h) y p) del 
artículo 10 de la Ley N° 19.300, desestimando su configuración, agregando que las demás 
tipologías de dicho precepto legal no se relacionarían con el proyecto. Atendido lo anterior, 
estimó que no tenía competencia para exigir el ingreso al SEIA.

Vigésimo quinto. Que, dicho pronunciamiento fue emitido en forma preliminar, antes de la 
dictación de la resolución reclamada, la cual confirmó dicho análisis abordando con detalle la 
eventual configuración de las referidas tipologías, así como de aquellas contempladas en los 
literales h) y o) del artículo 10, todas las cuales fueron descartadas. En este sentido, entre el 
Ord. N° 26 SMA-VALPO y la resolución reclamada hay absoluta congruencia. Por su parte, lo 
afirmado por la SMA en el referido oficio, en orden a que carecía de competencia “en relación a 
lo consultado”, esto es, respecto de la solicitud de la municipalidad en orden a exigir el ingreso 
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del proyecto al SEIA, es de toda lógica, puesto que, como se abordará más adelante en esta 
sentencia, para ello es requisito previo que se configure una tipología de ingreso, lo que en este 
caso no aconteció.

Vigésimo sexto. Que, en cuanto a la alegación relativa a la tardanza en más de un año en 
resolver la denuncia, en transgresión de “todos los plazos legales que regulan el procedimiento 
administrativo general como ambiental”, en particular el artículo 21 de la Ley Orgánica de la 
SMA, cabe señalar que la reclamante alude indistintamente a dos plazos distintos. El primero, 
es el plazo de 60 días establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica de la SMA para que ésta 
informe al denunciante sobre los resultados de su denuncia y, el segundo, el plazo máximo de 6 
meses de duración del procedimiento administrativo, desde su iniciación hasta la fecha en que 
se emita la decisión final, establecido en el artículo 27 de la Ley N° 19.880.

Vigésimo séptimo. Que, el plazo de 60 días establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica 
de la SMA no está concebido por el legislador para que la SMA emita un pronunciamiento 
sustantivo sobre la denuncia, sino que para comunicar al denunciante el tratamiento que la 
autoridad administrativa ha otorgado a ella, pues la verificación de su mérito puede requerir de 
un período de tiempo superior. En este caso, revisado el expediente administrativo, consta a 
fojas 104 el ORD. N° 173/2020, de 16 de junio de 2020, mediante el cual la oficina de la Región 
de Valparaíso de la SMA comunicó a la Municipalidad de Limache la recepción de la denuncia 
interpuesta el 28 de mayo de ese año, señalándole que había sido incorporada al sistema con 
el ID 41-V-2020 y que los hechos denunciados se encontraban en estudio, con el objeto de 
recabar más información. Por consiguiente, la SMA, al responder dentro del término de 60 días, 
cumplió con lo ordenado en dicho artículo.

Vigésimo octavo. Que, el segundo plazo al que se refiere el libelo es el término máximo de 
6 meses de duración del procedimiento administrativo. Al respecto, la doctrina señala que: 
“En cuanto a los efectos de exceder el plazo de 6 meses, no existen sanciones especiales 
asociadas a lo mismo, y por ende, a lo sumo podría dar lugar a una hipótesis de responsabilidad 
administrativa. Lo anterior, en todo caso, se ve limitado por la consideración de que los plazos 
no son fatales para la Administración. Así, posiblemente para dar lugar a una hipótesis de 
responsabilidad administrativa tendría que haber alguna otra infracción” (HELFMANN MARTINI, 
Carolina. y LARA ARROYO, José Luis. Repertorio Ley de Procedimiento Administrativo. 
Comentarios-Repertorio de Jurisprudencia Judicial y Administrativa-Concordancias-Historia 
Fidedigna de la Disposición. Tomo I. 2ª Edición actualizada Santiago: Ediciones Thomson 
Reuters La Ley, 2015, p. 589).

Vigésimo noveno.  Que, por su parte, la jurisprudencia de la Corte Suprema está conteste en 
que el plazo de 6 meses establecido en el artículo 27 de la Ley N° 19.880 no tiene el carácter 
de fatal (sentencias Corte Suprema, roles N°s 7.248-2009; 289-2012; 4.817-2012; 8.413-2012; 
6661-2014; 7511-2015; 97.686-2016; y 20.770-2018).

Trigésimo. Que, en este caso, la denuncia fue presentada por la Municipalidad de Limache 
mediante ORD. N° 233/2020, de 28 de mayo de 2020, siendo recibida en la oficina de partes 
de la oficina regional de Valparaíso de la SMA el 1° de junio de ese año. Luego, el 27 de enero 
de 2021 el señor Soublette se hizo parte, y el 6 de julio se concluyó el procedimiento con la 
dictación de la Resolución Exenta N° 1537/2021, que archivó la denuncia. De esta forma, se 
advierte que, en efecto, el procedimiento administrativo excedió el plazo de 6 meses previsto 
en el artículo 27 de la Ley N° 19.880. Sin embargo, al no tratarse de un plazo fatal, la facultad de 
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la SMA para pronunciarse sobre la denuncia no precluyó y, a lo más, la dilación podría dar lugar, 
eventualmente, a responsabilidad administrativa. Por consiguiente, las alegaciones referidas a 
la transgresión de los plazos que regulan el procedimiento serán desestimadas.

Trigésimo primero. Que, atendidas las razones expuestas, todas las alegaciones relativas a 
presuntos vicios procedimentales en la tramitación de la denuncia de elusión al SEIA, serán 
desestimadas.

Trigésimo segundo. Que, en cuanto a la alegación de nulidad de derecho público, cabe tener 
presente la jurisprudencia de la Corte Suprema expresada en diversas sentencias (roles N°s 
7451-2013; 8742-2014; 3412-2015; 1615-2017; y 1623-2017), en el sentido que: “[…] la acción 
de nulidad de derecho público debe ser entendida e interpretarse armónicamente dentro del 
ordenamiento jurídico, de modo que su aplicación ha de ser reconocida no sólo en virtud de 
la Carta Fundamental, sino también a la luz de los diversos medios que la legislación otorga a 
quien se vea agraviado por un acto, en la que deben prevalecer dichos procedimientos antes 
que el ejercicio de la acción genérica de nulidad de derecho público” (Rol N° 7451-2013).

Trigésimo tercero. Que, en relación con el criterio de especialidad que debe primar entre la 
nulidad de derecho público general u ordinaria y aquella especial, el máximo tribunal ha fallado 
que: “La denominada por la doctrina ‘acción de nulidad de derecho público’ y aceptada por 
la jurisprudencia, es entonces, toda acción contencioso administrativa encaminada a obtener, 
por parte de un tribunal de la República, la anulación de un acto administrativo. Esta acción 
contenciosa administrativa o acciones contencioso administrativas, pueden establecerse por 
el legislador para situaciones concretas y respecto de materias determinadas. Cuando existe 
una acción contenciosa administrativa ‘de nulidad de derecho público’ contemplada en la ley, se 
aplica ésta y con el procedimiento allí establecido, y no otra. Sin embargo, si la ley no contempla 
ningún procedimiento o acción especial para impugnar el acto administrativo solicitando su 
anulación, se puede utilizar el procedimiento del juicio ordinario” (Rol 1623-2017).

Trigésimo cuarto. Que, por su parte, este Tribunal, en sentencia dictada  el 18 de julio de 2014, 
en causa Rol N° 16-2013, sostuvo que: “[…] gran parte de la competencia de los Tribunales 
Ambientales, establecida en el artículo 17 de la Ley N° 20.600 dice relación con el conocimiento 
de acciones contencioso-administrativas de impugnación (reclamaciones), que constituyen el 
ejercicio de una pretensión de anulación de actos administrativos ambientales”, concluyendo 
que “[…] la nulidad que puede declarar esta judicatura es de derecho público y debe requerirse 
y ejercerse mediante las acciones de reclamación del artículo 17” (c. tercero).

Trigésimo quinto. Que, refuerza lo anterior el hecho que el artículo 30 de la Ley N° 20.600 
dispone, en su inciso primero, que: “La sentencia que acoja la acción deberá declarar que 
el acto no es conforme a la normativa vigente y, en su caso, anulará total o parcialmente la 
disposición o el acto recurrido y dispondrá que se modifique, cuando corresponda, la actuación 
impugnada”.

Trigésimo sexto. Que, de lo expuesto, se colige que tanto las reclamaciones del artículo 17 de 
la Ley N° 20.600 como la acción de nulidad de derecho público tienen el mismo objeto, a saber, 
la anulación de un acto administrativo, de manera que en este caso la alegación de nulidad de 
derecho público es redundante, ya que, de acogerse la reclamación incoada, el efecto del acto 
administrativo es anulatorio, nulidad que no puede ser sino de derecho público. Atendido lo 
expuesto, la alegación será desestimada. 
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II. Debida motivación de la resolución reclamada a la luz de las tipologías de ingreso 
al SEIA eventualmente aplicables

Trigésimo séptimo. Que, previo a desarrollar las alegaciones relativas a la motivación de 
la resolución reclamada, en cuanto descarta la configuración de alguna de las tipologías de 
ingreso al SEIA, la reclamante da cuenta de una serie de antecedentes de contexto sobre 
aspectos relativos al patrimonio arquitectónico y cultural. Al respecto, indica que la ciudad de 
Limache constituye uno de los últimos reservorios en la Región de Valparaíso de ciertos objetos 
de protección ambiental (a saber, patrimonio forestal, hídrico, ecosistémico, cultural y turístico), 
no obstante lo cual se pretendería devastar su casco histórico, arriesgando la pérdida anómica 
e irreparable de su valioso patrimonio ambiental. Precisa que la avenida Urmeneta de la ciudad 
constituye el núcleo de su patrimonio urbanístico, turístico y cultural, consistente en edificación 
de baja altura, carente de proyectos inmobiliarios que puedan alterarla y reconocida como uno 
de los principales factores de desarrollo turístico sobre la base de la proyección y mantención 
de su identidad patrimonial y cultural.

Trigésimo octavo. Que, refiere que, valiéndose de demoras de la autoridad administrativa para 
culminar el proceso de declaración de dicha zona como “de interés patrimonial”, así como de 
la Municipalidad de Limache para actualizar el plan regulador comunal y, en su caso, congelar 
el otorgamiento de permisos de edificación, el Grupo San Isidro S.A. obtuvo permiso de 
edificación N° 132, a fin de construir un edificio de 10 pisos sin la correspondiente y obligatoria 
evaluación ambiental.

Trigésimo noveno. Que, además, expone que el 1° de marzo de 2021 ingresó la solicitud 
de declaratoria de zona típica para toda la extensión de la avenida Urmeneta y el hexágono 
del Parque Brasil sobre la base del expediente preparado por el Instituto de Geografía de la 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. 

Cuadragésimo. Que, a continuación, la reclamante alega que la resolución reclamada se 
limita a repetir, sin razonamiento jurídico alguno, que el proyecto no se encuentra dentro de 
las tipologías de ingreso asociadas a áreas bajo protección oficial del Estado. Afirma que la 
Resolución Exenta N° 1537/2021 adolece de un evidente vicio de ilegalidad, al sostener que el 
proyecto “Edificio Urmeneta” no se encuentra localizado en un área colocada bajo protección 
oficial, en circunstancias que, a su juicio, el proyecto sí se emplazaría dentro de un área 
protegida, en virtud de lo establecido en los artículos 10 literal p) y 11 letras e) y f) de la Ley N° 
19.300.

Cuadragésimo primero. Que, en tal sentido, plantea que el casco histórico de la comuna 
de Limache -correspondiente a la avenida Urmeneta- constituye un área protegida, desde la 
dictación de la Ley N° 19.300 y en virtud del artículo 19 N° 8 de la Constitución Política de la 
República. Lo anterior, considerando las definiciones de “medio ambiente” y de “protección 
al medio ambiente” contenidas, respectivamente, en los literales ll) y q) del artículo 2° de la 
Ley N° 19.300, así como los efectos, características y circunstancias de los literales e) y f) 
del artículo 11 de dicho cuerpo legal, que justifican la elaboración de un Estudio de Impacto 
Ambiental (en adelante, “EIA”).

Cuadragésimo segundo. Que, argumenta que, de acuerdo con una interpretación constitucional 
y legalmente armónica con los objetivos generales de protección del medio ambiente y el 
deber del Estado de tutelar la preservación de la naturaleza, el concepto de “área protegida” no 
admite una interpretación restrictiva -entendiendo por esta solamente aquellas áreas colocadas 
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bajo protección oficial del Estado a través de un acto de la autoridad administrativa. Expresa 
que dicha definición iría más allá y emana tanto de la Carta Fundamental como de la Ley N° 
19.300. Agrega que la protección viene dada por la ley, al establecerse, en el literal p) del 
artículo 10 de la Ley N° 19.300, que se entenderá por “área protegida”: “cualesquiera otras 
áreas colocadas bajo protección oficial, en los casos en que la legislación respectiva lo permita”. 

Cuadragésimo tercero. Que, en abono de su pretensión, la actora sostiene que la Corte 
Suprema ha señalado que el listado de tipologías del artículo 10 de la Ley N° 19.300 debe ser 
leído a la luz del artículo 11 de dicho cuerpo legal, referido a la vía de ingreso al SEIA. En tal 
sentido, afirma que para el máximo tribunal el literal d) del artículo 11 ampliaría la aplicabilidad 
del artículo 10 letra p), al referirse a la ubicación de obras, programas o actividades ubicadas 
“en” o “próximas” a áreas protegidas, en cuyo caso se impone la obligación de ingreso de los 
proyectos que afecten dichas zonas. Concluye este razonamiento señalando que lo anterior 
permite eliminar el carácter taxativo del listado del artículo 10 y con ello destacar que la 
importancia de ciertos ecosistemas y áreas del territorio exigen una interpretación amplia y 
flexible que permita una actualización permanente.

Cuadragésimo cuarto. Que, asimismo, la reclamante alega que se verifica la tipología de 
ingreso al SEIA del literal p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, pues el proyecto se desarrolla en 
un área colocada bajo protección oficial, atendido que: i) pretende intervenir el casco histórico 
urbanístico de la comuna de Limache, zona de nula o baja intervención antrópica en los últimos 
50 años, y que provee de servicios ecosistémicos locales relevantes para la población, a saber, 
culturales y de pertenencia; ii) afectará el valor paisajístico, cultural y/o patrimonial del lugar que 
por no haber sido intervenido en décadas atrae flujos de visitantes o turistas; y iii) modificará y 
deteriorará en forma permanente construcciones, lugares o sitios que por sus características 
constructivas, antigüedad, valor científico, contexto histórico o por su singularidad, pertenecen 
al patrimonio cultural de la ciudad. 

Cuadragésimo quinto. Que, también, alega que el proyecto se encuentra en elusión de 
ingreso al SEIA vía EIA conforme a lo dispuesto en los literales d), e) y f) del artículo 11 de la Ley 
N° 19.300 en relación con los artículos 8°, 9° y 10° del RSEIA.

Cuadragésimo sexto. Que, además, durante la vista de la causa, la reclamante, para justificar 
la configuración de la tipología del literal p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 invocó la existencia 
de la Reserva de la Biósfera La Campana-Peñuelas, que abarca a la ciudad de Limache, y lo 
dictaminado por la Contraloría General de la República en el Dictamen N° E161852, de 3 de 
diciembre de 2021.

Cuadragésimo séptimo. Que, la actora, además, alega que la SMA descartó también la 
hipótesis de elusión conforme a la tipología del literal g) del artículo 10, referente a proyectos 
de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno de los planes evaluados 
según lo dispuesto en el Párrafo 1 Bis-, amparándose en el artículo 2° transitorio del RSEIA, 
disposición que solo establecería una especie de presunción simplemente legal de Evaluación 
Ambiental Estratégica de aquellos planes reguladores comunales dictados con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la Ley N° 19.300, la cual no puede aplicarse en la actualidad para entender 
satisfecho el deber de evaluación ambiental dispuesto en el literal g) del artículo 10 en relación 
con los literales g, g.1 y g.1.1 del RSEIA, esta última referida a “conjuntos habitacionales con 
una cantidad igual o superior a ochenta (80) viviendas”.

Cuadragésimo octavo. Que, sostiene que, sobre la base de una norma reglamentaria transitoria 
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“claramente inconstitucional”, la SMA presume de derecho que, para efectos del literal g) del 
artículo 10 de la Ley N° 19.300, el área donde se emplaza el proyecto se considera evaluada 
estratégicamente de conformidad con lo establecido en el párrafo 1° bis del Título II de la Ley 
N° 19.300. Agrega que el artículo 2° transitorio es inconstitucional pues atenta contra el artículo 
19 N° 8 de la Carta Fundamental e infringe todo el desarrollo normativo y reglamentario relativo 
a la protección del medio ambiente, la preservación del patrimonio ambiental y el derecho a 
vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Asimismo, alega que vulnera la garantía de 
igualdad ante la ley consagrada en el artículo 19 N° 3 por cuanto ampara una discriminación 
positiva arbitraria en favor de proyectos que por esta vía pueden eludir el SEIA.

Cuadragésimo noveno. Que, la SMA, en primer lugar, desestima la configuración de la 
tipología de ingreso al SEIA establecida en el literal p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300. Al 
respecto, sostiene que en la sentencia dictada por la Corte Suprema el 5 de junio de 2019, en 
causa Rol N° 10.477-2019  -invocada por la reclamante-, el máximo tribunal extiende la referida 
tipología a aquellos proyectos que se ejecuten próximos a un área colocada bajo protección 
oficial, pero respetando la exigencia basal de la norma, esto es, que se trate efectivamente de 
un área colocada bajo dicha protección, que por ello amerite un análisis de susceptibilidad de 
impactos. Agrega que ni la Ley N° 19.300 ni el RSEIA definen qué debe entenderse por “áreas 
colocadas bajo protección oficial”. 

Quincuagésimo. Que, refiere que mediante el oficio ORD. D.E. N° 130844, de 22 de mayo de 
2013 (en adelante, “Ordinario N° 130844/2013”), del SEA, que “Uniforma criterios y exigencias 
técnicas sobre áreas colocadas bajo protección oficial y áreas protegidas para efectos del SEIA 
e instruye sobre la materia”, se establece que dicho concepto permite identificar los elementos 
que las definen, a saber: i) un área o espacio geográfico delimitado; ii) una declaración oficial, 
es decir, un acto formal, emanado de autoridad competente en virtud del cual se somete 
determinada área a un régimen de protección; y iii) un objeto de protección ambiental, al cual 
responda directa o indirectamente la declaración respectiva. Indica que, sobre la base de dichos 
criterios, el referido ordinario identificó en un listado las áreas colocadas bajo protección oficial 
para efectos del SEIA, junto con la correspondiente fuente normativa de cada una de ellas.

Quincuagésimo primero. Que señala que posteriormente la Contraloría General de la 
República, mediante el Dictamen N° 4.000, de 15 de enero de 2016 (en adelante, “Dictamen 
N° 4.000/2016”), se pronunció sobre el alcance de la tipología del literal p) del artículo 10 
confirmando que ella incluía también las áreas de protección de recursos de valor patrimonial 
cultural, en referencia a las áreas definidas o reconocidas en instrumentos de planificación 
territorial, en adición a los declarados en virtud de la Ley N° 17.288, sobre Monumentos 
Nacionales. 

Quincuagésimo segundo. Que, la reclamada sostiene que, en atención a la referida 
jurisprudencia de la Contraloría, el SEA, mediante los oficios ORD. D.E. N° 161081 y N° 
202099102647, de 17 de agosto de 2016 y 12 de noviembre de 2020, respectivamente, 
complementó su listado de áreas colocadas bajo protección oficial. Señala que, además de 
dicho listado, tanto el SEA como la Contraloría, se han pronunciado en el sentido de que no 
todo proyecto o actividad en un área colocada bajo protección oficial implica la obligatoriedad 
de su ingreso al SEIA, sino que debe, además, generar impactos ambientales al objeto de 
protección de dichas áreas.

Quincuagésimo tercero. Que, el órgano fiscalizador afirma que, de los antecedentes recabados 
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durante su investigación, constató que el “Edificio Urmeneta” no se encuentra localizado 
en un área colocada bajo protección oficial, y tampoco se ha declarado zona o inmueble de 
conservación histórica, por lo que no se satisface el supuesto base para definir que el proyecto 
requiera evaluación previa de su impacto ambiental en atención a la tipología del literal p) del 
artículo 10 de la Ley N° 19.300. Agrega que la reclamante solo indica que el proyecto afectará el 
valor paisajístico, cultural y/o patrimonial de Limache, lo cual no puede ser considerado como un 
área colocada bajo protección oficial para estos efectos. Concluye que, faltando este requisito 
basal para la configuración de la tipología, la alegación de la actora debe ser desestimada.

Quincuagésimo cuarto. Que, la SMA, en segundo término, descarta la configuración de la 
tipología de ingreso al SEIA contemplada en el literal g) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, 
toda vez que, de acuerdo con la información que recabó durante la fiscalización, el proyecto se 
emplaza en la zona ZH1 del Plan Regulador Comunal de Limache, por lo que para efectos de dicha 
tipología se considera evaluado estratégicamente conforme al artículo segundo transitorio del 
RSEIA, motivo por el cual no se satisface el supuesto base para definir que el proyecto requiera 
evaluación previa de su impacto ambiental en atención al referido literal g) del artículo 10. En 
efecto, indica que el referido artículo transitorio del RSEIA señala que se entenderán evaluados 
estratégicamente “los planes que se encuentren vigentes desde antes de la dictación de la Ley 
N° 19.300”, lo que acontece en este caso, toda vez que el Plan Regulador Comunal de Limache 
se aprobó en 1984 y fue publicado en el Diario Oficial en 1985.

Quincuagésimo quinto. Que, la SMA, asimismo, alega que una eventual inconstitucionalidad de 
las normas del RSEIA “escapa absolutamente” de aquellas materias que pueden ser discutidas 
en esta sede, la cual debe limitarse a una revisión de legalidad de la resolución reclamada, 
y no de la normativa aplicada por el órgano fiscalizador. Agrega que la inconstitucionalidad 
del RSEIA debió ser advertida por la Contraloría al efectuar el trámite de toma de razón, no 
correspondiéndole al Tribunal Ambiental efectuar dicho análisis. 

Quincuagésimo sexto. Que, finalmente, expone que el referido precepto reglamentario tiene 
un sentido armónico con la Ley N° 19.300 en cuanto a que ésta no exige que los instrumentos 
de planificación territorial vigentes a esa fecha sean evaluados ambientalmente, puesto que 
fueron aprobados cumpliendo con la legislación aplicable en esa época. Agrega que la Ley N° 
19.300 fue concebida para regir in actum y no con efecto retroactivo.

Quincuagésimo séptimo. Que, para la resolución de la controversia es menester tener 
presente el alcance de las tipologías de ingreso al SEIA en cuestión. Al respecto, el artículo 
10 de la Ley N° 19.300, en su literal p), en consonancia con el mismo literal del artículo 3° 
del RSEIA, establece que: “Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 
ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de evaluación 
de impacto ambiental, son los siguientes: p) Ejecución de obras, programas o actividades en 
parques nacionales, reservas nacionales, monumentos naturales, reservas de zonas vírgenes, 
santuarios de la naturaleza, parques marinos, reservas marinas, humedales urbanos o en 
cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección oficial, en los casos en que la legislación 
respectiva lo permita”.

Quincuagésimo octavo. Que, la Dirección Ejecutiva del SEA, mediante el Ordinario N° 
130844/2013, adjunta una Minuta Técnica sobre los conceptos de “áreas colocadas bajo 
protección oficial” y “áreas protegidas” en el marco del SEIA. En el referido oficio se señala 
que, “para efectos de determinar el ingreso de un proyecto o actividad al SEIA por aplicación 
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del artículo 10 letra p) de la Ley”, se debe estar a lo señalado en el punto 2 de la referida minuta.

Quincuagésimo noveno. Que, el punto 2.1 de la minuta en análisis, luego de constatar que 
“[…] ni la Ley N° 19.300 ni el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
definen qué debe entenderse por ‘áreas colocadas bajo protección oficial’”, señala que dicho 
concepto permite identificar los elementos que lo definen, a saber: un área o espacio geográfico 
delimitado; una declaración oficial, esto es, “un acto formal, emanado de autoridad competente 
al efecto, en virtud del cual se somete determinada área a un régimen de protección”; y un 
objeto de protección ambiental, teniendo presente el carácter amplio del concepto legal de 
medio ambiente. A continuación, y sobre la base de los referidos criterios, la minuta contiene 
una tabla que identifica las áreas colocadas bajo protección oficial para efectos del SEIA.

Sexagésimo. Que, posteriormente, el SEA, mediante el OF. ORD. N° 161081, de 17 de agosto 
de 2016, incorporó las “Zonas de Conservación Histórica “y los “Inmuebles de Conservación 
Histórica” en la tabla contenida en la referida minuta técnica. Lo anterior, atendido que, en virtud 
de lo dictaminado por la Contraloría General de la República en el Dictamen N° 4000, de 15 de 
enero de 2016, el referido Servicio concluyó que: “[…] las áreas de protección de recursos de 
valor patrimonial cultural definidas o reconocidas en los instrumentos de planificación territorial 
son áreas colocadas bajo protección oficial para efectos de la letra p) del artículo 10 de la Ley 
N° 19.300”. 

Sexagésimo primero. Que, atendido lo expuesto, es necesario determinar si el proyecto 
“Edificio Urmeneta” se ubica en alguna de las categorías de área colocada bajo protección 
oficial identificadas en la Minuta Técnica del SEA.

Sexagésimo segundo. Que, de acuerdo con los antecedentes de autos, el Edificio Urmeneta 
se localiza en avenida Urmeneta N°683, comuna de Limache. Se emplaza en el área urbana 
definida por el Plan Regulador Comunal de Limache vigente en la zona “ZH1” de usos de suelo 
permitidos: vivienda, comercio, equipamiento, áreas verdes y vialidad. El edificio corresponde 
a una construcción de 10 pisos con 80 departamentos, 41 estacionamientos de vehículos y 71 
de bicicletas, un piso subterráneo, 41 bodegas, salas de máquinas y servicios. Además, incluye 
dos locales comerciales y en el último piso contará con una piscina, camarines, una terraza, 
quincho y gimnasio. La superficie total a construir será de 7.811,96 m2. 
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Figura N°1
Localización del Proyecto en Avenida Urmeneta, Limache.

Fuente: Elaboración propia.

Sexagésimo tercero. Que, de acuerdo con el Certificado de Informaciones Previas N°1990, 
de 13 de julio de 2018, emitido por la Dirección de Obras de la municipalidad de Limache, 
-que rola a fojas 158 del expediente administrativo-, para la propiedad individualizada en Av. 
Urmeneta N° 683, aplica el Plan Regulador Comunal de Limache vigente, Decreto N°188 de 
1984, señalando, entre otros, que: la altura máxima de edificación queda determinada según 
rasante por la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; y que, no se presentan 
áreas de restricción, de protección, de zona o inmueble de conservación histórica, zona típica 
o monumento nacional.

Sexagésimo cuarto. Que, se constató por este Tribunal que el Plan Regulador Comunal 
de Limache no incluye indicaciones de normas urbanísticas, tales como: coeficiente de 
constructibilidad, densidad máxima, altura máxima; quedando dichas condiciones sujetas a la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Sexagésimo quinto. Que, a mayor abundamiento, consta en la página web del observatorio 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo de seguimiento de Instrumentos de Planificación 
Territorial, que se estaría gestionando una modificación al Plan Regulador Comunal de Limache 
(Seguimiento IPT MINVU [en línea] Disponible en <http://seguimientoipt.minvu.cl/main.php>  
[Consulta: 29.06.2022]).
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Sexagésimo sexto. Que, precisado lo anterior, a juicio de este Tribunal, la reclamante no 
identifica un área específica que haya sido colocada bajo protección oficial en virtud de un acto 
administrativo determinado, sino que atribuye ese carácter al casco histórico y, en particular, 
a la Avenida Urmeneta de la ciudad de Limache a partir de una interpretación inespecífica del 
artículo 19 N° 8 de la Carta Fundamental en relación con la Ley N° 19.300, en particular, las 
definiciones de “medio ambiente” y “protección al medio ambiente”, contenidas en su artículo 
2°. 

Sexagésimo séptimo. Que, la reclamante configura la tipología del literal p), no en virtud de 
un área delimitada mediante un acto administrativo con un objetivo de protección ambiental, 
sino que la colige o deduce a partir de las características que atribuye al casco histórico de 
la ciudad de Limache, considerando su valor cultural, patrimonial y paisajístico, su “nula” 
intervención antrópica en los últimos 50 años y los servicios ecosistémicos que provee. Sin 
embargo, ninguna de las referidas características del valor patrimonial del casco histórico de 
la ciudad, especialmente de su Avenida Urmeneta, han sido reconocidas ni resguardadas 
mediante su declaración como “zona típica o pintoresca”, “zona de interés turístico”, “zona de 
conservación histórica”, u otra forma de protección oficial, de las comprendidas en el Ordinario 
N° 130844/2013, del SEA. Al respecto, la misma reclamante reconoce en el libelo que el 1° de 
marzo de 2021, esto es, con posterioridad a la denuncia, “se ingresó la solicitud de declaratoria 
de Zona Típica para toda la extensión de la av. Urmeneta y el hexágono del Parque Brasil”.

Sexagésimo octavo. Que, señalado lo anterior, para resolver la controversia relativa a la eventual 
necesidad de ingreso del proyecto al SEIA, atendida su ubicación en la Reserva de la Biósfera 
La Campana-Peñuelas, cabe precisar su estatuto jurídico. Al respecto, la doctrina señala que, en 
el ámbito internacional, las Reservas de la Biósfera son categorías propuestas por la UNESCO, 
en el contexto del Programa sobre el Hombre y la Biósfera (MaB en su acrónimo en inglés) 
referidas a territorios destinados a conciliar la protección de la naturaleza con el desarrollo de las 
actividades antrópicas (Cfr. BONNIN, Marie y VELUT, Sebastien. “La contribución del concepto 
de Reserva de la Biósfera al desarrollo sustentable. Un enfoque comparado Francia-Chile”, en 
Durán, Valentina et al. IV Jornadas de Derecho Ambiental, junio 2008, Santiago, pp. 167-184). 

Sexagésimo noveno. Que, adicionalmente, el Marco Estatutario de la Red Mundial de 
Reservas de la Biósfera -aprobado por la Conferencia General de la UNESCO en 1985- las 
define como “zonas de ecosistemas terrestres o costeros marinos, o una combinación de los 
mismos, reconocidas en el plano internacional como tales en el marco del Programa MaB”. 
Dichas reservas contemplan una zona núcleo, una zona de amortiguación o tampón y una 
zona exterior de transición. En esta última zona se encuentra la ciudad de Limache -como se 
aprecia en la Figura 2- la que es considerada una zona de cooperación de uso múltiple, en la 
que deben fomentarse y desarrollarse formas de explotación sostenible de los recursos, y 
puede comprender variadas actividades agrícolas, asentamientos humanos y otros usos (What 
are Biosphere Reserves? [en línea] Disponible en <https://en.unesco.org/biosphere/about> 
[Consulta: 28 de junio de 2022].
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Figura N°2
Zonificación de la Reserva de la Biosfera La Campana-Peñuelas (Cartografía: Juan Troncoso).

Fuente: Moreira-Muñoz A, Salazar A (2014) Reserva de la Biosfera La Campana –Peñuelas: micro-región modelo para 
la planificación del desarrollo regional sustentable. En: A Moreira-Muñoz & A Borsdorf (eds) Reservas de la 
Biosfera de Chile: Laboratorios para la Sustentabilidad. Academia de Ciencias Austriaca, Pontificia Universidad 
Católica de Chile, Instituto de Geografía, Santiago, serie Geolibros 17: 106–122.

Septuagésimo. Que, así, las Reservas de la Biósfera corresponden a una categoría internacional 
que no forma parte de las áreas colocadas bajo protección oficial de nuestro ordenamiento 
jurídico, sin perjuicio que puedan coincidir, en algunas ocasiones, como ocurre parcialmente en 
este caso, en que la zona núcleo de la Reserva de la Biósfera La Campana-Peñuelas es parte 
del Parque Nacional La Campana y de la Reserva Nacional Lago Peñuelas. Sin embargo, el lugar 
donde se encuentra emplazado el proyecto objeto de la presente controversia, si bien se ubica 
en la denominada zona exterior de transición de la reserva de la biósfera analizada, no está 
entre las categorías bajo protección oficial que identifica el Ordinario N° 130844/2013, del SEA.

Septuagésimo primero. Que, refrenda lo anterior, lo sostenido por la Contraloría General de 
la República, mediante el Dictamen N° E161852/2021, de 3 de diciembre de 2021, en cuanto a 
que la declaración de la Reserva de la Biósfera no otorga protección legal a los territorios que 
la conforman, sin perjuicio que deba considerarse a propósito del valor ambiental del territorio. 
En efecto, el referido órgano señala que: “[…] si bien es cierto que la declaración de reserva 
de la biósfera no establece una protección legal sobre los territorios involucrados, no es posible 
sostener que por ello no deba evaluarse la susceptibilidad de afectar el valor ambiental de 
aquella zona […] pues dicho reconocimiento internacional es un aspecto relevante a tener en 
consideración en la valoración ambiental del territorio, desde que sus atributos constituyen su 
objeto de protección y otorgan valor ambiental al territorio, en los términos del artículo 8° del 
reglamento del SEIA”.
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Septuagésimo segundo Que, en conclusión, el hecho que el proyecto se localice en la 
ciudad de Limache, la cual está situada dentro de la zona de transición de la Reserva de la 
Biósfera La Campana-Peñuelas, no implica que se ejecute en un área colocada bajo protección 
oficial al tenor del literal p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300.

Septuagésimo tercero. Que, por su parte, la necesidad de considerar el valor ambiental del 
territorio en los términos del artículo 8° del RSEIA -como señala el dictamen-, dice relación 
con la modalidad de ingreso de un proyecto al SEIA vía EIA, atendido el efecto, característica 
o circunstancia del literal d) del artículo 11 de la Ley N° 19.300, esto es, “localización en o 
próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, 
humedales protegidos, glaciares y áreas con valor para la observación astronómica con fines 
de investigación científica, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del 
territorio en que se pretende emplazar” (destacado del Tribunal). Lo anterior, exige que 
previamente se haya configurado alguna de las tipologías del artículo 10 de dicho cuerpo 
legal, lo que respecto del proyecto de autos no ocurrió, según se analizó. Por consiguiente, 
lo razonado en la sentencia del máximo tribunal -señalada en el considerando cuadragésimo 
noveno- no puede servir de justificación para el ingreso del proyecto “Edificio Urmeneta” 
al SEIA en virtud de la tipología del literal p) en análisis, pues en dicho caso sí se configuró 
una tipología de ingreso al SEIA, atendida la existencia de un área protegida -el Santuario de 
la Naturaleza Campo Dunar de la Punta de Concón-, y la Corte Suprema extendió el alcance 
del literal p) del artículo 10 a las obras, programas o actividades ubicados “próximos” a dicha 
área protegida. 

Septuagésimo cuarto. Que, en virtud de todo lo razonado sobre esta tipología de ingreso 
al SEIA, esta magistratura concluye que la resolución reclamada se encuentra debidamente 
fundamentada en cuanto que, de los antecedentes recabados durante la investigación “[…] 
se constató que el Edificio Urmeneta no se encuentra localizado en un área colocada bajo 
protección oficial ni en humedales urbanos, tampoco se ha declarado como zona o inmueble 
como (sic) de conservación histórica, por lo que no se satisface el supuesto base para definir 
que el proyecto requiera evaluación previa de su impacto ambiental, por concepto del literal 
p) del artículo 10 de la ley N° 19.300” (c. 35, destacado en el original). Por consiguiente, la 
alegación será rechazada.

Septuagésimo quinto. Que, por su parte, la tipología del literal g) del artículo 10 de la Ley N° 
19.300, en relación con idéntico literal del artículo 3° del RSEIA, se refiere a: “g) Proyectos de 
desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno de los planes evaluados 
según lo dispuesto en el Párrafo 1 Bis”.

Septuagésimo sexto. Que, en la versión original de la Ley N° 19.300, esta tipología decía 
relación con proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en planes 
regionales de desarrollo urbano, planes intercomunales, planes reguladores comunales o 
planes seccionales (Cfr. Biblioteca del Congreso Nacional, Historia de la Ley N° 19.300). A 
partir de la modificación introducida por la Ley N° 20.417, esta tipología se refiere actualmente a 
proyectos a ejecutarse en zonas no evaluadas por Evaluación Ambiental Estratégica.

Septuagésimo séptimo. Que, no obstante lo dispuesto en la norma, existe una regla de 
excepción contenida en el artículo segundo transitorio del RSEIA, el cual establece que: “Para 
efectos de lo establecido en la letra g) del artículo 3 y en el inciso 2° del artículo 15 del presente 
Reglamento, se considerarán evaluados estratégicamente, de conformidad a lo establecido en 
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el párrafo 1º bis, del Título II de la Ley, los planes calificados mediante el Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental de manera previa a la entrada en vigencia de la Ley N° 20.417, así como 
los planes que se encuentren vigentes desde antes de la dictación de la Ley N° 19.300” 
(destacado del Tribunal).

Septuagésimo octavo. Que, a juicio de este Tribunal, la referida regla aplica al caso de autos, 
toda vez que el Plan Regulador Comunal de Limache se encuentra vigente desde antes de 
la dictación de la Ley N° 19.300 (promulgada el 1° de marzo de 1994 y publicada el día 9 del 
mismo mes), ya que el Decreto Supremo N° 188, que lo estableció, fue publicado en el Diario 
Oficial el 8 de enero de 1985. Por consiguiente, el referido plan se debe considerar evaluado 
estratégicamente y los proyectos que se ejecuten en la zona que comprende no deben 
ingresar al SEIA en virtud del literal g) del artículo 10 de la Ley N° 19.300. La calificación de 
presunción simplemente legal que pretende la reclamante no se corresponde con el carácter 
evidentemente imperativo de la norma transitoria.   

Septuagésimo noveno. Que, en cuanto a la alegación de inconstitucionalidad del artículo 
segundo transitorio del RSEIA, no es esta sede la competente para pronunciarse, por exceder 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley N° 20.600. Cabe, además, hacer presente que este 
Tribunal, en sentencia dictada el 26 de enero de 2021 en causa Rol N° 202-2019, se pronunció 
respecto de cuestionamientos a la legalidad de dicho precepto reglamentario, señalando: “[…] 
este Tribunal es del parecer que esta sede no es apta para discutir acerca de la legalidad del 
artículo 2° transitorio del RSEIA. Por el contrario, lo que este Tribunal ha de resolver es si la 
SMA, en la dictación del acto administrativo impugnado, ha cumplido con la normativa, tanto 
legal como reglamentaria”.

Octogésimo. Que, atendido todo lo razonado sobre esta tipología de ingreso al SEIA, este 
Tribunal concluye que la resolución reclamada fundamenta debidamente el descarte de la 
tipología al señalar que: “[…] se constata que el Plan Regulador Comunal de Limache, para 
efectos del análisis del literal g), se considera evaluado estratégicamente, motivo por el cual 
no se satisface el supuesto base para definir que el proyecto requiera evaluación previa de su 
impacto ambiental […]”.

III. Posible omisión de solicitud de informe al SEA por parte de la SMA

Octogésimo primero. Que, finalmente, la reclamante alega que, atendida la denuncia de 
elusión al SEIA, la SMA debió requerir informe al SEA, lo cual no ocurrió. En efecto, señala que 
mediante Ord. N° 26 SMA VALPO, la Superintendencia se declaró incompetente sin realizar 
consulta alguna al referido órgano.

Octogésimo segundo. Que, la SMA desestima esta alegación, pues, conforme al artículo 3° 
letra i) de la Ley Orgánica de la SMA, la obligación de efectuar la consulta al SEA procede en 
el caso que el órgano fiscalizador haya iniciado un procedimiento de requerimiento de ingreso 
al SEIA, y concluido requiriendo el ingreso de un proyecto a dicho sistema. Señala que tal 
obligación no aplica para el caso que la denuncia carezca de mérito para iniciar un procedimiento 
de requerimiento de ingreso al SEIA, procediéndose a su archivo. Concluye que en este caso 
era evidente la no configuración de las hipótesis de ingreso al SEIA denunciadas, que podían 
concurrir en la especie, razón por la que la consulta al SEA no tenía justificación, y hubiera 
dilatado innecesariamente el análisis de la denuncia.
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Octogésimo tercero. Que, para resolver la presente alegación, este Tribunal tiene presente 
que el artículo 3º de la Ley Orgánica de la SMA dispone, en su literal i): “La Superintendencia 
tendrá las siguientes funciones y atribuciones: […] i) Requerir, previo informe del Servicio de 
Evaluación, mediante resolución fundada y bajo apercibimiento de sanción, a los titulares de 
proyectos o actividades que conforme al artículo 10 de la ley Nº 19.300, debieron someterse al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y no cuenten con una Resolución de Calificación 
Ambiental, para que sometan a dicho sistema el Estudio o Declaración de Impacto Ambiental 
correspondiente”.

Octogésimo cuarto. Que, la doctrina ha señalado que: “El propio artículo 3 letra i) de la LOSMA 
exige que dicho requerimiento sea mediante una resolución fundada, previo informe del 
organismo competente (SEA); y por tanto, se cuenta con hechos determinantes y habilitantes 
para requerir el ingreso del proyecto o actividad” (PRECHT PIZARRO, Jorge y PRECHT RORRIS, 
Alejandra, ¿Es el procedimiento administrativo sancionatorio la única vía para el logro del 
cumplimiento de ingreso de proyectos al SEIA?, en Revista Justicia Ambiental N° 8, diciembre 
2016, p. 158). 

Octogésimo quinto. Que, del tenor del artículo 3° literal i) de la Ley Orgánica de la SMA se 
desprende que la solicitud de informe al SEA procede solo cuando existan antecedentes que 
permitan fundar un eventual requerimiento de ingreso al SEIA bajo apercibimiento de sanción. 
En efecto, en primer término, la SMA debe analizar si se configura alguna de las tipologías 
del artículo 10 de la Ley N° 19.300 y, en caso que aprecie elementos que den cuenta de 
la concurrencia de una causal de ingreso, solicitar informe al SEA para, luego, efectuar el 
requerimiento respectivo. A contrario sensu, si la SMA considera que no se presenta ninguna 
tipología de ingreso al SEIA y, por ende, descarta la necesidad de un requerimiento de ingreso, 
no corresponde solicitar informe al SEA. Por consiguiente, la alegación será desestimada.

IV. Conclusión 

Octogésimo sexto. Que, de todo lo razonado en esta sentencia, a juicio del Tribunal: i) no se 
produjeron vicios de procedimiento en la tramitación de la denuncia; ii) la resolución reclamada 
fundamenta debidamente la decisión de archivo de la denuncia por no configurarse las tipologías 
de ingreso al SEIA de los literales g) y p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300; y iii) la SMA no cometió 
ilegalidad alguna al omitir el trámite de consulta al SEA, ya que en este caso no era procedente. Por 
consiguiente, la reclamación será desestimada, como se señalará en la parte resolutiva.

Octogésimo séptimo. Que, a mayor abundamiento, cabe señalar que la controversia de autos 
dice relación con aspectos netamente urbanísticos, más que ambientales, los que deben ser 
analizados en la sede correspondiente. Dichos aspectos urbanísticos dicen relación con el 
legítimo interés por resguardar el patrimonio arquitectónico de la comuna de Limache, el cual 
debe canalizarse a través de la legislación sectorial pertinente. Lo anterior, atendido que en 
este caso no se configura una tipología de ingreso al SEIA, según se ha analizado. Corrobora lo 
anterior el hecho que -según reconoció en estrados el abogado de la reclamante-, se solicitó a 
la Dirección de Obras Municipales de la Municipalidad de Limache, la invalidación del permiso 
de edificación del “Edificio Urmeneta”.

POR TANTO, Y TENIENDO PRESENTE, además lo dispuesto en los artículos 17 N° 3, 18 N° 3 y 
25 de la Ley N° 20.600; 10 y 11 de la Ley N° 19.300; 3° i) y 47 de la Ley Orgánica de la SMA; 17, 
35, 39 y 41 de la Ley N° 19.880; 3° del RSEIA, y demás disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes, 
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SE RESUELVE:

1. Rechazar la reclamación interpuesta por el señor Gastón Soublette Asmussen en contra 
de la Resolución Exenta N° 1537, de 6 de julio de 2021, de la SMA, que archivó denuncia por 
elusión al SEIA presentada por la Municipalidad de Limache respecto del proyecto “Edificio 
Urmeneta”.

2. Cada parte pagará sus costas.

Acordada con el voto en contra del Ministro Cristián López Montecinos, quien estuvo por 
acoger la reclamación, toda vez que la SMA no fundamentó debidamente la resolución 
reclamada, teniendo presente: 

i) El carácter desactualizado del Plan Regulador Comunal de Limache, ya que fue dictado hace 
38 años y no contiene normas urbanísticas (Ej: normas de coeficiente de constructibilidad, 
densidad habitacional máxima, altura máxima de edificación, etc.), lo que impide que cumpla 
adecuadamente su finalidad como instrumento de planificación territorial. No es solo que exista 
un plan regulador comunal, sino que este sea capaz de orientar y regular el desarrollo urbano 
de la comuna, estableciendo dónde y cómo se puede construir, perdiendo todo objeto el que 
formalmente rige en la Comuna.

ii) La zona en la que se pretende desarrollar el proyecto debiera estar protegida, como se deduce 
del proyecto de actualización del plan regulador comunal, actualmente en Evaluación Ambiental 
Estratégica, y de la solicitud de declaración de zona típica de la Avenida Urmeneta. En efecto, 
los documentos acompañados por la SMA en su denuncia -que forman parte del expediente 
administrativo- y la memoria explicativa del proyecto de actualización del plan regulador 
comunal, destacan el valor patrimonio arquitectónico y cultural de la Avenida Urmeneta, por lo 
que no resulta coherente que, por dilación de la administración en resolver y aprobar el nuevo 
plan regulador comunal, se impida ejercer su debida protección. 

iii) El valor ambiental del territorio, conforme a lo señalado por la Contraloría General de la 
República en el Dictamen N° E161852/2021, atendido que la ciudad de Limache se encuentra 
dentro de la zona de transición de la Reserva de la Biósfera La Campana-Peñuelas; 

iv) El deber de interpretar en forma sistemática los artículos 10 p) y 11 d) de la Ley N° 19.300, 
conforme ha fallado la Corte Suprema.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 296-2021.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por el ministro señor Cristián 
Delpiano Lira, Presidente (s), la ministra señora Daniella Sfeir Pablo y el ministro señor Cristián 
López Montecinos. No firma el Ministro señor López, no obstante haber concurrido a la vista 
de la causa y al acuerdo, por encontrarse con permiso administrativo.

Redactó la sentencia la ministra señora Daniella Sfeir Pablo y la disidencia el ministro señor 
Cristián López Montecinos. 

En Santiago, a once de octubre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, señor 
Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.
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Audiencia en causa R-296-2021, Soublette Asmussen Luis Gastón en contra de la Superintendencia del Medio Ambien-
te (Res. EX. N° 1537 de 6 de julio de 2021). Integraron los ministros Cristián Delpiano Lira, presidente (s), Daniella Sfeir 
Pablo y Cristián López Montecinos. Alegaron los abogados Juan Molina Tapia, abogado del reclamante, y Juan Montero 
Fermandois, abogada del reclamado, SMA. 7 de abril de 2022.
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17. Causa Rol R-297-2021 (acumula R-298-2021 y R-299-
2021)

 Reclamación de ilegalidad de Inversiones Butamal S.A. en contra del Ministerio 
del Medio Ambiente (Res. Ex. N°616, de 24 de junio de 2021, D. Of. 1 de julio de 
2021).

Fecha fallo:  24-10-2022.
Relacionado con:  procedimiento de declaración del Humedal Urbano de Quilicura.
Región:  Metropolitana.
Ministro redactor:  Cristian López Montecinos. 
Relator:  Alamiro Andres Alfaro Zepeda.
Asesora en ciencias:  Paula Díaz Palma. 
Resuelve:  acoge parcialmente.



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

801

Santiago, a veinticuatro de octubre de dos mil veintidós.

VISTOS:

Los días 6, 11 y 12 de agosto de 2021, el abogado señor Jorge Femenías Salas, actuando 
en representación de Inversiones Butamalal S.A. (en adelante, “Inversiones Butamalal”), 
el abogado señor Ricardo Brancoli Bravo, actuando en representación de Inmobiliaria Los 
Silos III S.A. (en adelante, “Inmobiliaria Los Silos”), y los señores Eduardo Andres Oyarzún 
Iracheta, Rafael Enrique Iracheta Naranjo, Nelson Michel Iracheta Marchant, Virginia Esmeralda 
del Carmen Osorio Naranjo,  María Inés Iracheta Naranjo, Pilar del Carmen Iracheta Naranjo, 
catalina de las Mercedes Iracheta Naranjo, Cecilia Nelly Iracheta Naranjo, Rodrigo Eugenio 
López Iracheta, Damián Salvador Machuca López, Ana Isabel Marchant Cano, Alexis Mauricio 
Iracheta Marchant, Eugenia de la Luz Sanfuentes López, María Cristina Iracheta Sanfuentes, 
Eugenia Alejandra Iracheta Sanfuentes, Felipe Eugenio Iracheta Sanfuentes, Nicolas Iracheta 
Sanfuentes, y Rosa Maria Iracheta Naranjo (en adelante, “Eduardo Oyarzún Iracheta y otros”), 
interpusieron, por separado, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 N° 9 (actual 
Nº 11) de la Ley N° 20.600, que Crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”) 
en relación con el artículo 3° de la Ley N° 21.202, que Modifica diversos cuerpos legales con 
el objetivo de proteger los humedales urbanos (en adelante, “Ley N° 21.202”), reclamación 
en contra de la Resolución Exenta N° 616, dictada por el Ministerio del Medio Ambiente (en 
adelante, “el Ministerio” o “MMA”) el 24 de junio de 2021 (en adelante, “Resolución Exenta N° 
616/2021”), en virtud de la cual se reconoció el humedal urbano “Quilicura”.

El 19 de agosto de 2021 el Tribunal admitió a trámite las reclamaciones interpuestas asignándole 
los Roles R N° 297, 298 y 299, todas de 2021, y ordenó acumularlas al Rol R Nº 297-2021.

I. Antecedentes de las reclamaciones

El 31 de diciembre de 2020 ingresó a la Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente 
de la Región Metropolitana de Santiago (en adelante, “Seremi del Medio Ambiente 
Metropolitana”), el oficio Ord. N° 1.374/2020, del Alcalde de la comuna de Quilicura, mediante 
el cual solicita reconocer como humedal urbano Quilicura, fundamentando la solicitud en que 
este corresponde a uno de los mayores patrimonios naturales de la comuna, siendo necesaria 
la conservación de las zonas de humedales, así como las especies nativas de flora y fauna allí 
presentes, acompañando para estos fines, el documento titulado “Ficha Técnica Solicitud de 
Declaración Humedal Urbano”. 

El 21 de enero de 2021, mediante oficio Ord. N° 62, la Seremi del Medio Ambiente Metropolitana 
requirió a la Municipalidad de Quilicura complementar los antecedentes de su solicitud de 
reconocimiento de humedal urbano, remitiendo al efecto el archivo digital del polígono en 
formato shape o kmz, que abarca el área que se solicita declarar, lo que fue cumplido el 1 de 
febrero de 2021, a través del oficio Ord. N° 94.

Paralelamente, el 22 de enero de 2021, a través de Resolución Exenta N° 62, el MMA dio 
inicio al primer proceso de declaración, de oficio, de diversos humedales, entre los cuales se 
encuentran los humedales “O’Higgins” y “San Luis”, ambos de la comuna de Quilicura, y cuyos 
polígonos coinciden, en parte, con el humedal urbano “Quilicura”. 
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El 5 de febrero de 2021, la Seremi del Medio Ambiente Metropolitana dictó la Resolución 
Exenta N° 12 que declara admisible la solicitud de reconocimiento de humedal urbano de 
Quilicura, presentada por la Municipalidad del mismo nombre.

El 24 de febrero de 2021, la Corporación “Ngen Quilicura, Resistencia Socioambiental Quilicura” 
presentó, como antecedentes adicionales al expediente, el documento titulado “Informe de 
Flora y Vegetación de los humedales de Quilicura, Región Metropolitana de Santiago”. 

El 5 de marzo de 2021, el señor Miguel Mora Beltrán presentó, como antecedentes adicionales 
al expediente, los siguientes documentos: 

i) Formación e Historia de los Humedales de la Comuna de Quilicura, Región 
Metropolitana, Santiago de Chile; 

ii) Aves Acuáticas Amenazadas Presentes en dos Humedales de la Comuna de 
Quilicura, Región Metropolitana de Santiago; 

iii) Comunidad de Aves Acuáticas en un Humedal Urbano de Quilicura, Región 
Metropolitana de Chile; y, 

iv) Informe de Fauna Silvestre de los Humedales de Quilicura, Región Metropolitana, 
Santiago de Chile.

El 8 de marzo de 2021, el señor Miguel Mora Beltrán presentó, como antecedente adicional 
al expediente, el documento titulado “Quilicura dos procesos, proceso declaratoria de los 

Figura N°1
Representación de los humedales O’Higgins y San Luis en relación con el humedal urbano de 

Quilicura

Fuente: Elaboración propia del Segundo Tribunal Ambiental en plataforma Google Earth Pro, a partir de cartografía oficial 
MMA (https://humedaleschile.mma.gob.cl/procesos-municipales-region-metropolitana-de-santiago/; coordena-
das UTM, Datum WS84, Huso 19 H).
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humedales de Quilicura, diferencias entre la propuesta de la municipalidad de Quilicura y el 
Ministro del medio Ambiente al actuar de oficio”. 

A fojas 156 del expediente administrativo, se hicieron parte en el procedimiento y solicitan se 
tenga presente lo que exponen, los señores: 

i) Rafael Enrique Iracheta Naranjo, Virginia Esmeralda del Carmen Osorio Naranjo, 
María Inés Iracheta Naranjo, Pilar del Carmen Iracheta Naranjo, Catalina de las 
Mercedes Iracheta Naranjo, Cecilia Nelly Iracheta Naranjo, sucesión de Gertrudis 
Iracheta Naranjo, conformada por los señores Rodrigo Eugenio López Iracheta y 
Víctor Manuel Machuca Campos, éste último en representación de Damián Salvador 
Machuca López; 

ii) Nelson Michel Iracheta Marchant, actuando por si y en representación de los 
intereses de la sucesión de Epifanio Iracheta Naranjo, conformada por Ana Isabel 
Marchant Cano y Alexis Mauricio Iracheta Marchant; 

iii) María Cristina Iracheta Sanfuentes, actuando por si y en representación de los 
intereses de la sucesión de Manuel Eugenio Iracheta Naranjo, conformada por 
Eugenia de la Luz Sanfuentes López, Eugenia Alejandra Iracheta Sanfuentes, Felipe 
Eugenio Iracheta Sanfuentes y Nicolas Iracheta Sanfuentes; y, 

iv) Eduardo Andres Oyarzún Iracheta, en representación de Rosa María Iracheta 
Naranjo. 

Además, en el mismo escrito de fojas 165, las personas indicadas en el párrafo anterior 
acompañaron los documentos consistentes en: 

i) Copia de Informe “Análisis Técnico de las Características del Humedal O’Higgins y 
de la Eventual Aplicación de la Ley 21.202 sobre Humedales Urbanos en el Fundo 
María Esperanza”, emitido en febrero de 2021 y elaborado por Mejores Prácticas 
Asociados SpA; 

ii) Copia de Inscripción de Posesión Efectiva de María Alejandra López Iracheta, inscrita 
a fojas 46992 Nº67551 del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago; 

iii) Copia de Inscripción a fojas 74273 Nº113012 correspondiente al Registro de 
Propiedad del año 2012 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago; 

iv) Copia de Inscripción a fojas 15297 N°17947 correspondiente al Registro de 
Propiedad del año 1983 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago; 

v) Copia de Inscripción a fojas 23474 Nº28820 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 1984 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago; 

vi) Copia de Inscripción a fojas 46537 Nº59707 correspondiente al Registro de 
Propiedad del año 1981 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago; 

vii) Copia de Inscripción a fojas 9360 N°17105 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 1959 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago; 

viii) Copia de plano ilustrativo; 
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ix) Set de Fotografías Panorámicas del sector; y, 

x) Pendrive con videos aéreos tomados en el sector.

El 22 de marzo de 2021, el Observatorio de Humedales “Küla Kura”, presentó, como 
antecedentes adicionales al expediente, los documentos consistentes en: 

i) Informe ciudadano; 

ii) Ficha técnica solicitud de declaración humedal urbano; 

iii) Geología, Geomorfología e Hidrogeología del complejo de Humedales Küla Kura, de 
Quilicura, Región Metropolitana zona Centro del país; 

iv) Levantamiento de información hidrológica para línea base de Humedales de 
Quilicura; 

v) Reporte de Flora Hidrófila y Riperiana Humedal Quilicura; 

vi) Plano de amenazas presentes en humedal Küla Kura, Quilicura, Santiago de Chile; 

vii) Plano de régimen hídrico, calidad de agua y vegetación hidrófila, Küla Kura, Quilicura, 
Santiago de Chile; 

viii) Plano de red hidrográfica complejo de humedales Küla Kura, Quilicura, Santiago de 
Chile; 

ix) Plano de régimen hídrico y amenazas en humedal Küla Kura, Quilicura, Santiago de 
Chile; 

x) Mapa de ubicación humedal Küla Kura; y, 

xi) Plano de régimen hídrico y zona de avistamiento de Piuquén, Küla Kura, Quilicura, 
Santiago de Chile.

El 22 de marzo de 2021, los señores Luis Alcaide Mateluna y Jorge Femenías Salas, en 
representación de Inversiones Butamalal, presentaron diversas observaciones y acompañaron 
el documento titulado “Análisis de antecedentes y criterios considerados para la delimitación 
de humedales urbanos en Quilicura”.

El 22 de marzo de 2021, la señora Meliza González Cáceres, de la División de Desarrollo 
de Proyecto del Ministerio de Energía, presentó el documento titulado “Observaciones a la 
propuesta de declaración de oficio de Humedales Urbanos Protegidos Región Metropolitana”.

El 28 de abril de 2021, mediante oficio Ord. N° 357, la Seremi del Medio Ambiente Metropolitana 
requirió a la Municipalidad de Quilicura complementar la solicitud de declaración del Humedal 
Quilicura, enviando al efecto los antecedentes técnicos que fundamenten la existencia de al 
menos uno de los tres criterios en el área del humedal, ampliando la información técnica que 
se incorporó en la ficha de solicitud y si corresponde, rectificar el polígono.

El 27 de mayo de 2021, mediante oficio Ord. N° 547, la Alcaldesa (S) de la Municipalidad de 
Quilicura, respondió el requerimiento, acompañando el Informe Técnico N° 27.

de mayo de 2021, mediante oficio DGA N° 86, el Director de Gestión Ambiental de la 
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Municipalidad de Quilicura, acompañó, como información complementaria al Oficio Ord. N° 
547, los antecedentes consistentes en: 

i) Registro de imágenes DRONE aportadas por Organización Resistencia 
Socioambiental Quilicura (RSQ); 

ii) Documento Aves Acuáticas aportado por Álvaro Cuevas, colaborador externo del 
Municipio; 

iii) Documento Comunidad estival de aves acuáticas en Humedal Urbano Quilicura, 
aportado por Álvaro Cuevas; 

iv) Estudio Diagnostico e imagen objetivo ~ Actualización Plan Regulador Comunal de 
Quilicura, Anexo 1: Estudio de Riesgo y Protección Ambiental;

v) Caracterización de fauna Humedal Quilicura, Anexo 3, de la declaración de impacto 
ambiental “Loteo lo Cruzat”; 

vi) Caracterización de flora y vegetación Humedal Quilicura, Anexo 3, de la declaración 
de impacto ambiental “Loteo lo Cruzat”; 

vii) Plano Nº1, Nº2 y Nº3 del proceso de Actualización PRC Quilicura; y, 

viii) Video modelo de inundación Quilicura, asociado al Estero las Cruces.

El 2 de junio de 2021, a través del oficio DGA N° 191, el Director de Gestión Ambiental de la 
Municipalidad de Quilicura, acompañó, como información complementaria a los oficios Ord. 
N°547 y DGA N°86, los antecedentes consistentes en: 

i) Base de datos carta de ocupación de tierras; 

ii) Fotografía inventario flora y vegetación; y, 

iii) Registro fotográfico de flora, fauna, paisaje y vuelos de Dron sector O’Higgins (2017 
a 2021).

El 7 de junio de 2021, el Director de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Quilicura, 
acompañó, como información complementaria a los oficios Ord. N° 547, DGA N° 86 y 191, los 
antecedentes consistentes en: 

i) Fotografías sector Lo Echevers; 

ii) Fotografías sector canal los Patos; y, 

iii) Archivo formato kmz con especies vegetales georreferenciadas.

El 7 de junio de 2021, según acta de fojas 438 del expediente administrativo, personal de la 
Seremi del Medio Ambiente Metropolitana y de la Municipalidad de Quilicura efectuaron una 
visita a terreno a los sectores norponiente y nororiente del humedal de Quilicura. 

El 8 de junio de 2021, el Ministerio del Medio Ambiente elaboró la ficha de análisis técnico 
“Reconocimiento humedal urbano a solicitud de la municipalidad de Quilicura”, incluyendo su 
cartografía actualizada.
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El 9 de junio de 2021, la Seremi del Medio Ambiente Metropolitana, agregó al expediente 
administrativo la publicación en el Diario Oficial del documento “Publica-lista-humedales-
admisibles-febrero-2021”.

El 9 de junio de 2021, mediante Memorándum N° 71, la Seremi del Medio Ambiente 
Metropolitana remitió al Jefe División de recursos Naturales y Biodiversidad del MMA, el 
expediente de reconocimiento del Humedal Urbano Quilicura.

El 24 de junio de 2021, el MMA dictó la Resolución Exenta N° 616/2021, que reconoce el 
humedal urbano de Quilicura, cuya superficie aproximada es de 468,3 hectáreas. Su ubicación 
y polígonos pueden apreciarse en la siguiente figura.

Figura N°2
Cartografía oficial Humedal Urbano de Quilicura

Fuente: Expediente administrativo declaración Humedal Urbano de Quilicura, fojas 465.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 122, 274 y 710, los reclamantes Inversiones Butamalal, Inmobiliaria Los Silos y Eduardo 
Oyarzún Iracheta y otros, respectivamente, interpusieron, cada uno y en forma separada,  
reclamación judicial ante este Tribunal, fundada en el artículo 17 Nº 9 (actual Nº 11) de la Ley Nº 
20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 616/2021.

A fojas 760, el abogado señor Jorge Femenías Salas, por la reclamante Inversiones Butamalal, 
solicitó que se diera curso progresivo a los autos.

A fojas 761, el Tribunal tuvo por evacuado el informe del MMA en rebeldía.

A fojas 769, la señora Ruth Israel López, Abogada Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo 
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de Defensa del Estado, actuando en representación del Estado-Fisco de Chile, asumió el 
patrocinio y representación del MMA. Asimismo, solicitó la nulidad procesal de la notificación 
efectuada al Ministerio.

A fojas 779, el Tribunal confirió traslado respecto de la solicitud de nulidad procesal.

A fojas 781, la señora Carolina Vásquez Rojas, por la parte reclamada, interpuso recurso de 
reposición en contra de la resolución de fojas 761 que tuvo por evacuado el informe en rebeldía.

A fojas 792 y 798, los abogados señores Ricardo Brancoli Bravo y Jorge Femenías S., por 
las reclamantes Inmobiliaria Los Silos e Inversiones Butamalal, respectivamente, evacuaron el 
traslado conferido a fojas 779.

A fojas 802, el abogado señor Alejandro Lewin Puyol, por la reclamante Eduardo Oyarzún 
Iracheta y otros, acompañó el documento consistente en la Imagen Aérea 97, N° 270611, 
elaborada por el Servicio Aero fotogramétrico de la Fuerza Aérea de Chile.

A fojas 803, el Tribunal acogió el incidente de nulidad procesal y, en consecuencia, anuló la 
notificación de la resolución de fojas 147, así como la dictada a fojas 761 que tuvo por evacuado 
el informe en rebeldía.

A fojas 809, la abogada señora Ruth Israel López, por la parte reclamada, hizo uso de la citación 
conferida respecto del documento acompañado a fojas 802.

A fojas 813, la abogada señora Ruth Israel López, por la parte reclamada, solicitó la prórroga 
del plazo para informar las reclamaciones de autos y acompañar el expediente administrativo 
respectivo.

A fojas 815, la reclamada evacuó el informe correspondiente, solicitando al Tribunal “[…] 
rechazar los reclamos ambientales en todas sus partes, con expresa condena en costas”. 
Además, acompañó copia del expediente administrativo. 

A fojas 888, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 889, consta la certificación respecto a la publicación del aviso previsto en el artículo 19 
de la Ley N° 20.600.

A fojas 890, la causa quedó en relación. 

A fojas 891, se fijó como fecha para la vista de la causa el 24 de mayo de 2022, a las 10:00, en 
modalidad presencial, salvo que las condiciones sanitarias a la fecha de la convocatoria no lo 
permitan.

A fojas 892, el abogado señor Alejandro Lewin Puyol, por la reclamante Eduardo Oyarzún Iracheta 
y otros, solicitó la inspección personal del Tribunal respecto del fundo “María Esperanza”, de 
propiedad de sus representados. 

A fojas 895, el Tribunal no dio lugar, por ahora, a la inspección personal solicitada a fojas 892.

A fojas 896, el abogado señor Alejandro Lewin Puyol, por la reclamante Eduardo Oyarzún 
Iracheta y otros, interpuso recurso de reposición en contra de la resolución de fojas 895.

A fojas 899, el Tribunal rechazó el recurso de reposición deducido a fojas 896.
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A fojas 905, la abogada señora Macarena Martinic Cristensen, actuando en representación de 
la Municipalidad de Quilicura, solicitó que se tenga a dicha entidad como tercero independiente 
en la causa. 

A fojas 949, el abogado señor Francisco Astorga Cárcamo, actuando en representación de 
los señores Alexandra Arancibia Olea, Cristian Valdés Encina, Vicente Bardales Valencia, Alex 
Rodríguez Leiva, Jorge Fonseca Núñez, Andrea Vergara Jara, Valentina Bravo Palma, Víctor 
Ochsenius, María Antimán Flores,

Germán Salazar Salazar, Miguel Mora Beltrán, Felipe Uturbia Lovera, María Farías Albornoz, 
Rodrigo Vallejos Calderón, Armando Undurraga Silva, Paulina Acuña Paiva, Valentina Mendoza 
Araya y Nicolás Quiroz Venegas (en adelante, “Alexandra Arancibia Olea y otros”), solicitó que 
se tenga a sus representados como terceros coadyuvantes de la parte reclamante.

A fojas 1.106, el Tribunal resolvió las solicitudes de fojas 905 y 949, teniendo a la Municipalidad 
de Quilicura y a Alexandra Arancibia Olea y otros, como terceros independientes y coadyuvantes 
de la reclamante, respectivamente.

A fojas 1.129, el abogado señor Jorge Femenías Salas, por la reclamante Inversiones Butamalal 
S.A., acompañó la presentación “Revisión resultados de delimitación”, de mayo de 2022, 
emitido por Patagua Gestión Integrada del Agua.

A fojas 1.484, el abogado señor Francisco Astorga Cárcamo, actuando en representación de los 
terceros coadyuvantes de la reclamante Alexandra Arancibia Olea y otros, presentó un escrito 
con diversas alegaciones y acompañó el documento “Análisis temporal índice de humedad. 
Humedal de Quilicura”, emitido por la Corporación NGEN. 

A fojas 1.438, la abogada señora Macarena Martinic Cristensen, por el tercero independiente 
Municipalidad de Quilicura, presentó un escrito con variados argumentos y acompañó los 
documentos consistentes en: 

i) Estudio de Diagnóstico Comunal (EDC), Anexo 1: Diagnóstico de estudios de 
residuos y protección ambiental – parte 2; 

ii) Reconociendo los humedales urbanos de Quilicura, emitido por el Equipo Landscape 
Lab. SPA, la Dirección de Gestión Ambiental de Quilicura y GEF Montaña.

A fojas 1.504, el abogado señor Alejandro Lewin Puyol, por los reclamantes Eduardo Oyarzún 
Iracheta y otros, hizo uso de la citación conferida y observó los documentos acompañados a 
fojas 1.484.

A fojas 1.508, el Tribunal decretó como medida para mejor resolver la inspección personal del 
polígono correspondiente al denominado ‘Humedal San Luis Norte’, ubicado en la comuna de 
Quilicura, Región Metropolitana. 

A fojas 1.554, el abogado señor Jorge Femenías Salas, por la reclamante Inversiones Butamalal 
S.A., solicitó agregar cuatro puntos adicionales a la inspección personal decretada a fojas 1.508. 
Dicha solicitud fue rechazada según resolución de fojas 1.562.

A fojas 1.512, la señora Alisson Silva López, actuando en representación de la Agrupación 
Ambiental Educacional Cultural Artística Social y Deportiva Observatorio de Humedales Küla-
Kura (en adelante, “Observatorio de Humedales Küla-Kura”), solicitó que se tenga a dicha 
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entidad como tercero coadyuvante de la parte reclamada en autos. El Tribunal accedió a dicha 
solicitud según resolución de fojas 1.604.

En la fecha establecida al efecto, se llevó a cabo la vista de la causa de manera remota, en la 
que alegaron los abogados señores Jorge Femenías Salas, Ricardo Brancoli Bravo y Alejandro 
Lewin Puyol, por los reclamantes Inversiones Butamalal S.A., Inmobiliaria Los Silos y Eduardo 
Oyarzún Iracheta y Otros, respectivamente; así como Osvaldo Solís Mansilla, por la reclamada; 
Francisco Astorga Cárcamo, por los terceros coadyuvantes de la reclamada Alexandra Arancibia 
Olea y otros; y, Marcos Emilfork Orthusteguy, por el tercero independiente Municipalidad de 
Quilicura. La causa quedó en estudio por quince días, según consta del certificado de fojas 
1.567.

A fojas 1.564, el abogado señor Alejandro Lewin Puyol, por los reclamantes Eduardo Oyarzún 
Iracheta y otros, solicitó agregar a la diligencia de inspección personal la visita al predio de sus 
representados. El Tribunal accedió a dicha petición, agregando un punto adicional de inspección, 
dentro del polígono del ‘Humedal O’Higgins’, según resolución de fojas 1.604.

A fojas 1.621, el abogado señor Alejandro Lewin Puyol, por los reclamantes Eduardo Oyarzún 
Iracheta y otros, solicitó tener por acompañadas doce fotografías del polígono del predio de sus 
representados, tomadas por el Servicio Aerofotográfico de la Fuerza Aérea de Chile. El Tribunal 
rechazó dicho requerimiento por extemporáneo, como consta en la resolución de fojas 1.625.

A fojas 1.623, el abogado señor Alejandro Lewin Puyol, por los reclamantes Eduardo Oyarzún 
Iracheta y otros, requirió la realización de una nueva inspección personal al predio de sus 
representados, cuestión que fue denegada según resolución de fojas 1.625, por innecesario.

A fojas 1.630, el abogado señor Alejandro Lewin Puyol, por los reclamantes Eduardo Oyarzún 
Iracheta y otros, interpuso recurso de reposición en contra de la resolución de fojas 1.625, el 
cual fue rechazado a fojas 1.634.

A fojas 1.635, consta el acta de la inspección personal del Tribunal.

A fojas 1.654, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactor de la sentencia 
al Ministro Señor Cristián López Montecinos.

III. Fundamentos de las reclamaciones y del informe evacuado

Conforme con los fundamentos de las reclamaciones y las alegaciones y defensas contenidas 
en el informe de la reclamada, las materias controvertidas en autos dicen relación con lo 
siguiente:

1. Fundamentación del acto reclamado y consideración de los antecedentes 
aportados en el procedimiento administrativo 

Los reclamantes Inversiones Butamalal, Inmobiliaria Los Silos y los señores Eduardo Oyarzún 
Iracheta y otros, alegan que la resolución reclamada carece de la debida fundamentación 
en los términos que exige la Ley N° 19.880 que establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado (en adelante, 
“Ley N° 19.880”). En particular, los reclamantes Inmobiliaria Los Silos y los señores Eduardo 
Oyarzún Iracheta y otros denuncian que ninguno de los antecedentes que presentaron en el 
procedimiento administrativo fueron considerados en la resolución reclamada, sin que exista 
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referencia a su contenido y sin descartar lo que allí se señala, circunstancias que implicarían una 
infracción a los principios de fundamentación y contradictoriedad. 

A su vez, la reclamante Inversiones Butamalal sostiene que la declaración de humedal urbano 
conforme con la Ley N° 21.202 constituiría una potestad discrecional, de manera que su ejercicio 
exige una fundamentación de carácter racional, lo que no ocurriría en este caso debido a que la 
delimitación del humedal comprende terrenos que carecen de las características necesarias y 
que no se sustenta en criterios técnicos o científicos adecuados.

La reclamada, por el contrario, arguye que la resolución reclamada se encuentra debidamente 
fundada tanto en consideraciones de hecho como de derecho, siendo dictada sobre la base 
del análisis técnico para la verificación de los criterios del artículo 8° del Decreto Supremo N° 
15, de 30 de julio de 2020, que establece el Reglamento de la Ley N° 21.202 (en adelante, 
“Reglamento de la Ley N° 21.202”), como consta en la Ficha Técnica que constituye parte 
integrante de tal acto. 

Adicionalmente, agrega que los documentos proporcionados en el periodo para la presentación 
de antecedentes adicionales fueron efectivamente considerados y que, en todo caso, tal 
término no constituye un proceso de consulta pública o de participación ciudadana. Finalmente, 
sostiene que la declaración de humedales urbanos constituye una potestad reglada, de manera 
que el acto administrativo que concluye el procedimiento se limita a verificar la concurrencia de 
los supuestos de hecho definidos en la Ley N° 21.202. 

2. Acerca de la aplicación de los criterios para la delimitación del humedal 

Los reclamantes sostienen que el Ministerio aplicó erróneamente, y sobre la base de 
antecedentes incorrectos e insuficientes, los criterios previstos en el artículo 8° del Reglamento 
de la Ley N° 21.202 para la delimitación de los humedales.

La reclamada, a su vez, sostiene que la delimitación del humedal fue el resultado de la aplicación 
de una metodología que incluyó fases de trabajo de gabinete, de campo y de desarrollo de 
cartografía, con lo cual fue posible determinar que en toda el área comprendida en el Humedal 
Urbano de Quilicura se verifica el cumplimiento de alguno de los supuestos de hecho previstos 
en el artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 21.202. 

3. Sobre la eventual afectación al derecho de propiedad

Las reclamantes Inversiones Butamalal y Eduardo Oyarzún Iracheta y otros, señalan que la 
resolución reclamada restringe ilegal e ilegítimamente su derecho de propiedad al comprender 
terrenos que no cumplen con los criterios previstos en la Ley N° 21.202 y su reglamento para 
la delimitación de los humedales urbanos.

La reclamada, a su turno, sostiene que la declaración de humedal urbano conforme con la Ley 
N° 21.202 constituye una limitación legítima al dominio de acuerdo con su función social y como 
autoriza expresamente el artículo 19 N° 8 de la Constitución Política de la República. 

IV. Argumentos de los terceros

1. Municipalidad de Quilicura

Esta entidad, que comparece como tercero independiente de la reclamada, argumenta, en 
primer lugar, respecto de la fundamentación del acto reclamado y de la consideración de los 
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antecedentes aportados en el procedimiento administrativo, que la resolución reclamada 
se encuentra debidamente fundada y que la declaración de humedal urbano constituye una 
potestad reglada, debido a que la actividad de la Administración se encuentra circunscrita a la 
constatación de los supuestos de hecho previstos en la Ley N° 21.202 y su reglamento.

En segundo lugar, en lo referido a la delimitación del humedal, asevera que se cumplen los 
criterios del artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 21.202 en todo el polígono determinado 
por el Ministerio. Agrega que existen en dicha área asociaciones de vegetación hidrófita, 
constituyendo una pradera húmeda salobre. Indica también que el suelo presente en el sector 
del humedal se caracteriza por tener altos niveles de arcilla, además de otros factores que lo 
definen como un suelo hídrico. Señala, además, que el humedal tiene un régimen hídrico de 
saturación asociado esencialmente a una mezcla de factores como la textura y granulometría 
del suelo, la escasa pendiente y los aportes hídricos superficiales y subterráneos, que generan 
condiciones de inundación periódica.

En tercer término, en lo que respecta a la supuesta afectación del derecho de propiedad 
de los reclamantes, alega que esta no es efectiva, debido a que la Constitución contempla 
expresamente como uno de los límites al dominio su función social, la que comprende la 
protección del medio ambiente. Adiciona que la Ley N° 21.202 solo contempla limitaciones u 
obligaciones para los propietarios el ingreso al SEIA de aquellos proyectos o actividades que se 
ejecuten al interior del humedal o que puedan afectar sus características.  

2. Alexandra Arancibia Olea y otros

Estos terceros coadyuvantes de la parte reclamante aseveran, en lo referido a la delimitación 
del humedal, que su existencia y sus contornos se encuentran justificados por la presencia de 
abundante flora y vegetación propia de dicho ecosistema, de acuerdo con diversos antecedentes 
que cita. Además, indican que el humedal tiene un origen geomorfológico y una configuración 
a partir de una gran laguna que al secarse dio origen a humedales y lagunas menores, según 
darían cuenta una serie de documentos que cita en su presentación.

3. Observatorio de Humedales Küla Kura

Esta organización, en calidad de tercero coadyuvante de la parte reclamante, sostiene en lo 
referido a la delimitación del humedal que su parte realizó cuatro estudios, que acompaña en 
su presentación de fojas 1.512, conforme con los cuales se da cuenta del cumplimiento de los 
criterios del artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 21.202. 

CONSIDERANDO:

Primero. Que, de acuerdo con los argumentos de los reclamantes, así como con las alegaciones 
y defensas de la reclamada y de los terceros, el desarrollo de esta parte considerativa 
comprende tres controversias: la primera vinculada con la fundamentación del acto reclamado 
y con la consideración de los antecedentes aportados al expediente administrativo; la segunda 
referida a la delimitación del Humedal Urbano de Quilicura; y la tercera asociada con la eventual 
vulneración del derecho de propiedad de los reclamantes con motivo de la declaración del 
humedal referido. Finalmente, en el apartado final se realizará la conclusión general de este 
litigio. En la figura N° 3 se puede observar una síntesis de la estructura de la parte considerativa 
de la sentencia.
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I. Controversia N°1: fundamentación del acto reclamado y consideración de los 
antecedentes aportados en el procedimiento administrativo 

Segundo. Que, la reclamante Inversiones Butamalal argumenta que el acto impugnado infringe 
no solo la normativa especial en materia de humedales urbanos, sino que también lo dispuesto 
en la Ley N° 19.880, así como los principios que rigen la actividad de la Administración. Señala 
que el ejercicio de una potestad discrecional, como lo sería la declaratoria de un humedal 
urbano, supone una motivación que se ajuste a criterios de racionalidad, lo que no ocurriría en 
este caso debido a que comprende terrenos que no poseen las condiciones para ser declarados 
parte de un humedal urbano. 

En tal sentido, sostiene que la Resolución Exenta N° 616/2021 carece de una adecuada 
fundamentación interna, pues no se sustenta en criterios técnicos o científicos adecuados, 
obviando el umbral de motivación que exige la Ley Nº 19.880 y tratándose de un acto “cuyas 
justificaciones operan desde el error”, sin incluir una metodología adecuada que compile una 
base suficiente de antecedentes para la determinación del polígono.

Tercero. Que, la reclamante Eduardo Oyarzún Iracheta y otros, en el mismo sentido, argumenta 
que la resolución reclamada infringe el principio de fundamentación y motivación debido a que 
comprende superficies de terreno que no cumplen con los requisitos para ser considerados 
como parte de un humedal, y porque omite señalar los antecedentes técnicos que permiten 
arribar a la decisión contenida en lo resolutivo. Agrega que, de esta forma, el acto reclamado 
carece de fundamentación técnica y fáctica que justifique la declaración de 88,2 ha de su predio 
como humedal urbano.

Además, alega junto con Inmobiliaria Los Silos, que ninguno de los antecedentes que presentaron 
en el procedimiento administrativo fueron considerados, en tanto la resolución reclamada no se 
refiere a su contenido, y no descarta lo que se establece en estos, transgrediendo no solo el 

Figura N°3
Síntesis de la parte considerativa de la sentencia 

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de los fundamentos de la reclamación y las alegaciones contenidas en el 
informe evacuado por la reclamada y en los escritos de los terceros.
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principio de fundamentación, sino que también el de contradictoriedad.

Cuarto. Que, la reclamada, por el contrario, sostiene que la declaración de humedales urbanos 
conforme con la Ley N° 21.202 constituye una potestad reglada y que, por tal motivo, la 
fundamentación de dicha decisión radica en la verificación de los supuestos de hecho definidos 
en dicho cuerpo legal, consistentes en que exista un humedal ubicado total o parcialmente 
dentro del límite urbano, para luego verificar su delimitación de acuerdo con los criterios del 
artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 21.202. 

Adiciona que, en este caso, la resolución reclamada se encuentra debidamente fundada en 
consideraciones de hecho, de derecho y de carácter netamente técnico ambiental, sin que 
contenga razonamientos contradictorios, encontrándose apoyada por una cartografía oficial, 
contenidos todos que se encuentran profundizados en la Ficha Técnica que forma parte de sus 
antecedentes fundantes. 

Asimismo, indica que, de acuerdo con la jurisprudencia administrativa de la Contraloría General 
de la República, la motivación del acto se cumple en tanto contenga una sucinta referencia a 
los hechos y fundamentos de derecho. 

En cuanto a la supuesta falta de consideración de los antecedentes adicionales aportados por 
los reclamantes en el procedimiento administrativo, replica que se recibieron seis ingresos de 
información de terceros, los que se encuentran detallados en la tabla N° 1 de la Ficha Técnica. 

Agrega que la información aportada fue estimada como pertinente pues se refería a los 
requisitos para la declaración del Humedal Urbano Quilicura, siendo considerada y detallada, 
como se indicó, en la ficha referida. Al respecto, sostiene que la presentación de antecedentes, 
en el marco del proceso de declaración de humedales urbanos, no implica que el Ministerio 
deba considerar y resolver cada presentación en forma independiente y que, en todo caso, 
tales antecedentes no son vinculantes. 

Además, argumenta que el periodo de presentación de antecedentes adicionales no 
constituye un proceso de consulta o de participación ciudadana, en los cuales la falta de debida 
consideración habilita para impugnar el acto administrativo respectivo, constituyendo un caso 
de legitimación activa acotada, a diferencia del proceso de declaración de humedales urbanos 
en el cual no se exige haber formulado observación para luego reclamar en contra del acto 
terminal.   

Quinto. Que, el tercero independiente Municipalidad de Quilicura, en tanto, sostiene la 
resolución reclamada se encuentra debidamente motivada como consta en sus considerandos 
8° al 10°, en los cuales se da cuenta de la presentación de información de diversa índole en 
el periodo de recepción de antecedentes adicionales conforme con los cuales se procedió al 
ajuste de la cartografía presentada por su parte, como consta en la ficha técnica que se tiene 
como parte integrante de la resolución. 

Añade que la declaración de humedales conforme con la Ley N° 21.202 constituye una potestad 
reglada debido a que la actividad de la Administración se encuentra circunscrita a la constatación 
de la existencia de un humedal que se ubique total o parcialmente dentro del límite urbano, 
para luego verificar su delimitación de acuerdo con los criterios del artículo 8° del Reglamento 
del cuerpo legal señalado.
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Sexto. Que, para resolver esta controversia corresponde considerar que el artículo 1° de la Ley 
N° 21.202 prescribe en su inciso primero que:

 “La presente ley tiene por objeto proteger los humedales urbanos declarados por 
el Ministerio del Medio Ambiente, de oficio o a petición del municipio respectivo, 
entendiendo por tales todas aquellas extensiones de marismas, pantanos y turberas, o 
superficies cubiertas de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes 
o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las 
extensiones de agua marina, cuya profundidad en marea baja no exceda los seis metros 
y que se encuentren total o parcialmente dentro del límite urbano”.

Luego, el artículo 2° del mismo cuerpo legal dispone que:

 “Un reglamento expedido por el Ministerio del Medio Ambiente, suscrito también por 
el Ministro de Obras Públicas, definirá los criterios mínimos para la sustentabilidad 
de los humedales urbanos, a fin de resguardar sus características ecológicas y 
su funcionamiento, y de mantener el régimen hidrológico, tanto superficial como 
subterráneo”.

Agrega el inciso segundo del artículo 3° de la misma ley que:

 “El reglamento previsto en el artículo anterior establecerá el procedimiento mediante el 
cual el municipio podrá solicitar el reconocimiento de la calidad de humedal urbano”.

Séptimo. Que, conforme con la remisión que efectúan los artículos 2° y 3° de la Ley N° 21.202, 
el Reglamento de la Ley N° 21.202 dispone en su artículo 8°, respecto de la delimitación de los 
humedales, que tal cuestión:

 “[…] deberá considerar al menos uno de los siguientes criterios: (i) la presencia de 
vegetación hidrófita; (ii) la presencia de suelos hídricos con mal drenaje o sin drenaje; 
y/o (iii) un régimen hidrológico de saturación ya sea permanente o temporal que genera 
condiciones de inundación periódica”. 

A continuación, el artículo 9° del Reglamento establece en su inciso quinto que:

 “Si el análisis de admisibilidad es favorable, la Seremi dictará una resolución exenta que 
acoja a trámite la solicitud y otorgará un plazo de 15 días para que cualquier persona 
aporte antecedentes adicionales sobre el o los humedales urbanos que se pretende 
declarar […]”. 

Finalmente, en el inciso primero del artículo 11 del Reglamento previene que: 

 “El Ministro(a), mediante resolución exenta, se pronunciará respecto de la solicitud de 
reconocimiento de la calidad de humedal urbano considerando los antecedentes que 
obran en el expediente […]”.

Octavo. Que, conforme con las disposiciones legales y reglamentarias citadas en los 
considerandos precedentes, se desprende que la Ley N° 21.202 facultó al Ministerio del Medio 
Ambiente para declarar humedales urbanos, ya sea de oficio o a petición de la municipalidad 
respectiva. De esta forma, se dispuso que, mediante reglamento del ministerio señalado, se 
definirían los criterios mínimos para la sustentabilidad de los humedales urbanos, así como el 
procedimiento aplicable para la declaración de tales espacios. 
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Al efecto, en el Título IV del Reglamento de la Ley N° 21.202 se regula el procedimiento para 
la declaración de humedales urbanos a solicitud de la Municipalidad respectiva, y es posible 
advertir que la delimitación de tales humedales se encuentra regida por la verificación de 
uno o más de los criterios previstos en la letra d) parte final del artículo 8° de este cuerpo 
reglamentario, sin perjuicio de lo que se indicará más adelante en esta materia.

Además, según se desprende de lo previsto en los artículos 9° y 11 del Reglamento de la 
Ley N° 21.202, el procedimiento en comento contempla un periodo de quince días para que 
cualquier persona pueda presentar antecedentes adicionales acerca del o los humedales que 
se pretende declarar, los cuales deben de ser considerados, en tanto obran en el expediente, 
en el pronunciamiento del Ministerio respecto de la solicitud de reconocimiento de la calidad 
de humedal urbano.

Noveno. Que, de esta forma, la potestad que el legislador le ha conferido al MMA para reconocer 
humedales urbanos tiene una naturaleza reglada, pues se encuentra limitada a la verificación 
de los supuestos de hecho para tal efecto, esto es, la existencia de un humedal ubicado total o 
parcialmente dentro del límite urbano y delimitado conforme con los criterios previstos en el artículo 
8° del Reglamento de la Ley N° 21.202. En efecto, ante la concurrencia de los supuestos referidos 
el Ministerio carece de la posibilidad de rechazar la solicitud de reconocimiento.

Sin embargo, ni la Ley N° 21.202 ni su reglamento han establecido una metodología para 
la aplicación de los criterios de delimitación o para la consideración de los antecedentes 
adicionales aportados al procedimiento, de manera que, en este sentido, el legislador ha 
entregado un margen de apreciación de naturaleza discrecional, en tanto se han desarrollado 
diversas alternativas desde el punto de vista técnico para tal efecto. De esta forma, dicha 
determinación metodológica deberá ser razonable y estar debidamente fundada, por tratarse 
de un aspecto sometido a la discrecionalidad técnica del MMA. 

Décimo. Que, el ejercicio de la potestad discrecional del Ministerio referida a la metodología 
aplicable al proceso de delimitación de los humedales urbanos se ve hoy reflejada en la Guía 
de Delimitación y Caracterización de Humedales Urbanos de Chile, instrumento que no se 
había dictado al momento de la declaración del humedal de autos (en adelante, “la Guía de 
delimitación”. Ministerio del Medio Ambiente [en línea]. [Ref. de 21 de octubre de 2022]. 
Disponible en: <https://humedaleschile.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2022/03/GUIA_
HUMEDALES_2022_BAJA.pdf>).

Undécimo. Que, ahora bien, cabe considerar que el procedimiento de declaración de humedales 
urbanos es de carácter administrativo, por lo que se encuentra sujeto a las disposiciones de 
la Ley N° 19.880, supletoria en la especie. Sobre el particular, el artículo 10 de dicha ley, que 
consagra el principio de contradictoriedad, dispone que: 

 “Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento, aducir alegaciones 
y aportar documentos u otros elementos de juicio”.

En el mismo sentido, el artículo 17 del mismo cuerpo legal reconoce en su literal f) como 
derecho de las personas en el procedimiento administrativo:

 “Formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedimiento 
anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano 
competente al redactar la propuesta de resolución”.
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Luego, el artículo 39 de la ley en comento previene, respecto del periodo de información 
pública, que:

 “La actuación en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición 
de interesado. En todo caso, la Administración otorgará una respuesta razonada, 
en lo pertinente, que podrá ser común para todas aquellas observaciones que planteen 
cuestiones sustancialmente iguales” (destacado del Tribunal).

Finalmente, en el artículo 41 de la misma ley prescribe en sus incisos primero y tercero que:

 “La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá las cuestiones planteadas por 
los interesados” y que “Las resoluciones contendrán la decisión, que será fundada”.

Duodécimo. Que, de la lectura armónica de las disposiciones de la Ley N° 21.202 y su 
reglamento, en relación con aquellas de la Ley N° 19.880, se desprende que tratándose de los 
interesados en el procedimiento administrativo de declaración de humedales, la formulación de 
alegaciones -derivado del principio de contradictoriedad- constituye un derecho básico,  así como 
la presentación de antecedentes y elementos de juicio, estando obligada la Administración a 
resolver las alegaciones y considerar los antecedentes aportados en la resolución final, la que 
debe ser fundada. 

Luego, en el caso de cualquier persona que aporte antecedentes en el periodo previsto en 
el artículo 9° del Reglamento de la Ley N° 21.202, el Ministerio debe entregar una respuesta 
razonada sobre la base, al menos, del estándar contemplado en el artículo 39 de la Ley N° 
19.880.  

Decimotercero. Que, en el mismo sentido, esta judicatura ha resuelto previamente, en virtud 
del principio de contradictoriedad y del derecho de defensa, los interesados en el procedimiento 
administrativo tienen el derecho a formular alegaciones y aportar antecedentes y elementos 
de juicio, los que deben ser abordados por la Administración en la resolución final de manera 
fundada conforme con su contenido (Cfr. Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 20-2014 
(acumulada R N° 30-2014, de 19 de junio de 2014, c. 19). 

Asimismo, este Tribunal ha sostenido también, sobre la base de la doctrina española y nacional, 
que el principio de contradictoriedad ha evolucionado desde la presentación de alegaciones y 
defensas hasta el conjunto de garantías que posibilitan el derecho a defensa y constituyendo 
una materialización de la igualdad ante la ley en el ámbito procesal (Cfr. Segundo Tribunal 
Ambiental, Rol R N° 160-2017, de 21 de agosto de 2019, c. 30, 31 y 58).

Decimocuarto. Que, el máximo Tribunal también ha sostenido que el debido proceso 
administrativo constituye la manifestación del derecho a ser oído, el que, a su vez, es 
expresión del derecho a defensa. Además, la Corte Suprema explica que el principio de 
contradictoriedad posibilita el derecho de los administrados a formular alegaciones, defender 
sus intereses y aportar antecedentes, quedando obligada la autoridad a considerarlos al 
emitir su pronunciamiento, destacando que la observancia del principio referido, así como 
de los de impugnabilidad, transparencia y publicidad, en tanto expresión del debido proceso 
administrativo, tienen observancia obligatoria (Cfr. Corte Suprema, Rol N° 4.635-2020, de 20 
de abril de 2022, c. 4).

Decimoquinto. Que, lo asentado por este Tribunal y por la Corte Suprema resulta concordante 
con lo sostenido en la doctrina. En efecto, se ha estimado que el procedimiento administrativo 
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constituye el espacio de ejercicio de las potestades públicas, razón por la cual contempla 
una serie de garantías, incluyendo aquellas derivadas del principio de contradictoriedad y que 
permiten el ejercicio del derecho a defensa (Cfr. CORDERO VEGA, Luis. Lecciones de Derecho 
Administrativo. 2ª ed. Santiago: Legal Publishing Chile, 2015, p. 333-334; CELIS DANZINGER, 
Gabriel. Acto y procedimiento administrativo. Santiago: Editorial El Jurista, 2015, p. 89). 

Asimismo, la doctrina explica que la contradictoriedad se manifiesta tanto en el derecho a 
aducir alegaciones, que deberán ser tenidas en cuenta por la autoridad al resolver, como 
en la obtención de una respuesta fundada en la resolución final que se haga cargo de los 
planteamientos formulados en el procedimiento (Cfr. VALDIVIA, José Miguel. Manual de 
Derecho Administrativo. Valencia: Tirant lo blanch, 2018, p. 276, 278 y 281).

Además, en lo referido a los antecedentes aportados en el periodo de información 
pública, se ha sostenido por diversos autores que su presentación obliga a la autoridad 
al otorgamiento de una respuesta razonada a su respecto (Cfr. BERMUDEZ SOTO, Jorge. 
Derecho Administrativo General. 2ª ed. Santiago: Legal Publishing Chile, 2011, p. 165; 
MORAGA KLENNER, Claudio. Tratado de Derecho Administrativo. Tomo VII. Santiago: Legal 
Publishing Chile, 2010, p. 216-217).

Decimosexto. Que, en este caso, del examen del expediente administrativo se advierte que, a 
fojas 396 de dicho proceso, la reclamante Inversiones Butamalal, presentó un escrito realizando 
observaciones generales y específicas respecto de la delimitación del humedal. Así, sobre la 
base del documento “Análisis de antecedentes y criterios considerados para la delimitación 
de humedales urbanos en Quilicura”, elaborado por la empresa Patagua Gestión Integrada del 
Agua, en marzo de 2021, señaló que la mayoría de la información utilizada para la elaboración 
de la Ficha Técnica de la solicitud de la Municipalidad de Quilicura sería de carácter secundario y 
que, además, no se describió la metodología utilizada para la delimitación del humedal. 

Asimismo, realizó otras observaciones particulares en lo referido a la vegetación, suelo y 
régimen hidrológico. En dicho escrito, la reclamante Inversiones Butamalal solicitó:

 “[…] tener presente los antecedentes aportados y, sobre la base de los mismos, 
ponga término de plano a este procedimiento administrativo, disponiendo que previo 
al inicio de uno nuevo la Municipalidad de Quilicura elabore todos los estudios técnicos 
necesarios sobre: (i) el componente suelo; (ii) la presencia de vegetación hidrófita; 
y, (ii) el régimen hidrogeológico de saturación permanente o temporal que genera 
las condiciones de inundación periódica; así como, que se efectué [sic] una correcta 
delimitación del polígono que comprendería cada uno de los potenciales humedales 
urbanos distinguiendo adecuadamente el terreno que abarcaría cada uno de ellos”.

Decimoséptimo. Que, continuando con el examen del expediente administrativo, se advierte 
que a fojas 156 de este, las reclamantes Eduardo Oyarzún Iracheta y otros se hicieron parte 
en el procedimiento formulando alegaciones referidas a que la delimitación del humedal 
comprende terrenos que no cumplen en todo, o en su mayor parte, los criterios previstos 
en la Ley N° 21.202 y en su reglamento. Asimismo, se aprecia que se alegó la ilegalidad del 
procedimiento al no existir, en esa fecha, una guía metodológica que estableciera criterios 
para orientar técnicamente la delimitación y caracterización de los humedales urbanos. En esta 
presentación, la reclamante referida solicitó:
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 “[…] tener presente las consideraciones y objeciones realizadas por esta parte 
en relación al procedimiento administrativo iniciado mediante Resolución Exenta 
N°12/2021 de fecha 5 de febrero de 2021, iniciado por la I. Municipalidad de Quilicura 
a través del Oficio Alcaldicio N° 1374/2020 de fecha 30 de diciembre de 2020 y 
publicado con fecha 1° de Marzo de 2021 en el Diario Oficial, ya individualizada y 
el rechazo de la declaración de ‘humedal urbano’ del que menciona como ‘humedal 
O’Higgins’ por no cumplir o no verificarse, total o en su mayor parte, la calidad de 
‘humedal’ de acuerdo con la legislación vigente (Ley 21.202 y su Reglamento) según 
se acreditará en este proceso”.

En el mismo escrito consta que dicha parte presentó los siguientes documentos:

1. Copia de Informe “Análisis Técnico de las Características del Humedal O’Higgins y de 
la Eventual Aplicación de la Ley 21.202 sobre Humedales Urbanos en el Fundo María 
Esperanza”, emitido en febrero de 2021 y elaborado por Mejores Prácticas Asociados 
SpA.

2. Copia de Inscripción de Posesión Efectiva de María Alejandra López Iracheta, inscrita a 
fojas 46992 Nº67551 del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago.

3. Copia de Inscripción a fojas 74273 Nº113012 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 2012 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 

4. Copia de Inscripción a fojas 15297 N°17947 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 1983 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 

5. Copia de Inscripción a fojas 23474 Nº28820 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 1984 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago.

6. Copia de Inscripción a fojas 46537 Nº59707 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 1981 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 

7. Copia de Inscripción a fojas 9360 N°17105 correspondiente al Registro de Propiedad del 
año 1959 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago.

8. Copia de plano ilustrativo.

9. Set de Fotografías Panorámicas del sector.

10. Pendrive con videos aéreos tomados en el sector.

Decimoctavo. Que, luego, en el caso de la reclamante Inmobiliaria Los Silos, se observa 
del expediente administrativo correspondiente al Humedal San Luis, el cual fue también 
considerado para la dictación de la resolución reclamada, que a fojas 11 de dicho proceso 
dicha parte presentó un escrito aportando antecedentes adicionales, argumentando que las 
condiciones de anegamiento temporal del terreno no corresponden con las propias de un 
humedal, en tanto estos son el resultado de una condición natural permanente y que tiene por 
origen napas freáticas superficiales o lagunas endorreicas, lo que no se cumpliría en el caso del 
Humedal San Luis. En este escrito la reclamante solicita:

 “[…] tener presente los antecedentes que se acompañan, en los términos del artículo 
13 del Decreto Nº 15 que establece el Reglamento de la Ley 21.202 y en definitiva no se 
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le reconozca como humedal urbano el ubicado en la zona de San Luis de la Comuna de 
Quilicura”.

Además, acompañó en dicha presentación el documento consistente en un Estudio 
Hidrogeológico desarrollado por Estrata Ingenieros Civiles Ltda.

Decimonoveno. Que, enseguida, consta en la Ficha Técnica, a fojas 443 del expediente 
administrativo, que en relación con los antecedentes adicionales aportados al proceso:

 “Sí se recibió información pertinente, es decir, que corresponde a elementos que dan 
cuenta de la existencia de un humedal en el área, su delimitación y que corresponde a 
un humedal que se encuentra total o parcialmente dentro del límite urbano”.

En esta misma ficha, se incluyen las tablas N° 1 y 2, en las cuales se individualizan las 
instituciones, organismos o personas que aportaron antecedentes adicionales, así como una 
referencia los documentos presentados.

Asimismo, se aprecia de la ficha en análisis que en su punto 9 se refiere a la delimitación del 
humedal, dando cuenta del proceso de revisión del polígono propuesto por la Municipalidad 
de Quilicura. Así, se advierte que tal operación se refiere al cumplimiento de los criterios del 
artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 21.202, indicando que para:

 “[…] la delimitación de este humedal se usaron imágenes de satelitales disponibles 
en la plataforma Google Earth Pro, principalmente imágenes de los últimos 10 años, 
destacando para el sector de O’Higgins las imágenes de los años 2016, 2015 y 2012 
y para el sector de San Luis, imágenes de los años 2020, 2019 y 2012, usando como 
complemento las coberturas shapefiles de inundación y anegamiento del estudio de 
riesgos y protección ambiental de la actualización del Plan Regulador Comunal de 
Quilicura y todos los antecedentes técnicos presentados por la municipalidad y de 
terceros respecto de levantamiento en terreno de información. El criterio principal usado 
es el de vegetación hidrófita y luego el de hidrología. También se realizaron 2 visitas a 
terreno, con la Dirección de Gestión Ambiental - DGA de la municipalidad, los días 25 
de mayo y 7 de junio de 2021. Se visitó el área que abarca los 3 polígonos que forman 
parte de la solicitud. El informe de terreno para ambos casos se encuentra incluido en el 
expediente. Por su parte, el municipio complementa la información obtenida en terreno 
en Ord. Dirección de Gestión Ambiental Municipal N°191 del 7 de junio de 2021”.

Luego, se señala que, de esta forma, se definieron:

 “[…] un total de 571 vértices para los 3 polígonos que conforman este humedal, 
distribuidos en 101 vértices para el polígono de O’Higgins, 340 para el polígono mayor 
de San Luis Norte y 130 vértices para el polígono menor de San Luis Norte. De los 
cuales, se grafican en el mapa como vértices principales, 12 para O’Higgins, 20 para el 
polígono mayor de San Luis Norte y 10 para el polígono menor de San Luis Norte. La 
superficie final total es de 468, 3 ha. Los vértices se encuentran en coordenadas UTM, 
Datum WGS84, Huso 19. El detalle de las coordenadas de la modificación del polígono 
con todos sus vértices y la identificación de los criterios que aplica [sic], se muestra en 
la Tabla N°3 […]”. 
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Finalmente, se concluye en el punto 12 de la Ficha Técnica que:

 “Por todos los antecedentes antes expuestos, el análisis de información de terceros 
de ambos expedientes (solicitud municipal y declaración de oficio) y las visitas a 
terreno realizadas, se concluye que el polígono presentado por la municipalidad de 
Quilicura, denominado ‘Humedal Urbano Quilicura’, corresponde a un humedal urbano 
ya que se encuentra totalmente contenido dentro de los límites oficiales de extensión 
urbana establecidos en el instrumento de regulación urbana PRMS para la comuna 
de Quilicura, cumpliendo con los criterios de hidrología, vegetación hidrófita y suelos 
hídricos, establecidos para la delimitación humedales urbanos, según Artículo 8° del 
Reglamento D.S. N°15, de la Ley 21.202 de humedales urbanos”.

Vigésimo. Que, a continuación, en el considerando 7° de la resolución reclamada se señala 
respecto del periodo para la presentación de antecedentes adicionales que:

 “[…] en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento, […] con fecha 1º 
de marzo de 2021, comenzó el transcurso del plazo de 15 días hábiles para la recepción 
de antecedentes. En dicha etapa se recibieron seis presentaciones de antecedentes 
adicionales respecto del humedal de Quilicura. Asimismo, se consideraron pertinentes 
cuatro presentaciones de antecedentes realizadas en el contexto de la resolución Nº 
62, de 22 de enero de 2021, de este Ministerio, que da inicio al proceso de Declaración 
de Oficio de los Humedales Urbanos que indica, relativos al humedal O’Higgins y 
el humedal San Luis, al tratarse de áreas mayormente superpuestas con aquellas 
presentadas por la Municipalidad de Quilicura en su solicitud”.

Después, en lo referido a la pertinencia de los antecedentes presentados, se señala en el 
considerando 8° de la resolución referida que:

 “[…] en atención a que en la etapa de recepción de antecedentes se recibió información 
de la más variada índole, se estimó por información pertinente aquella relacionada con 
las circunstancias que habilitan a este Ministerio para declarar determinado humedal 
como Humedal Urbano de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº 
21.202”.

Enseguida, en el considerando 9° de la misma resolución se precisa que:

 “[…] el análisis técnico del polígono presentado por el Municipio y demás antecedentes 
se encuentran en el documento denominado ‘Ficha Análisis Técnico Reconocimiento 
Humedal Urbano a Solicitud de la Municipalidad de Quilicura’, el que se encuentra en 
el expediente ya señalado y forma parte integrante de esta resolución para todos los 
efectos legales”.

Finalmente, en el considerando 10° se concluye que:

 “[…] como consecuencia del análisis técnico de los antecedentes, fue necesario ajustar 
la cartografía presentada por la Municipalidad de Quilicura dando paso a la cartografía 
oficial del Humedal Urbano, cuyas coordenadas están contenidas en la ‘Ficha Análisis 
Técnico Reconocimiento Humedal Urbano a Solicitud de la Municipalidad de Quilicura’. 
Estos ajustes se realizaron en atención al cumplimiento de los criterios de delimitación 
de presencia de vegetación hidrófita y de un régimen hidrológico de saturación ya sea 
permanente o temporal que genera condiciones de inundación periódica, contenido en 
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el artículo 8º, letra d) del Reglamento y según lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº 
21.202”.

Vigésimo primero. Que, del examen del expediente administrativo realizado en los 
considerandos precedentes se desprende que efectivamente los reclamantes Inversiones 
Butamalal, Inmobiliaria Los Silos y Eduardo Oyarzún Iracheta y otros, formularon alegaciones 
en sus escritos referidas, principalmente, al proceso de delimitación del humedal. 

Asimismo, resulta cierto también que presentaron antecedentes y elementos de juicio en el 
periodo previsto en el artículo 9° del Reglamento de la Ley N° 21.202. Pese a esto, tanto la Ficha 
Técnica como la resolución reclamada solo se refieren de manera genérica a la presentación de 
antecedentes adicionales, estimando como pertinentes aquellos aportados por los reclamantes, 
pero sin entregar análisis o respuesta alguna a su respecto. 

En el caso de la Ficha Técnica, en sus tablas N° 1 y 2 se da cuenta de los antecedentes 
adicionales presentados, para luego señalar que estos son pertinentes y, a continuación, en su 
punto 9 razona acerca del proceso de delimitación del humedal sin efectuar mención alguna a 
los documentos aportados por los reclamantes. 

Luego, en la resolución reclamada también se refieren los antecedentes adicionales aportados 
en el periodo previsto al efecto, dando cuenta de su pertinencia, pero sin entregar una 
respuesta razonada respecto a su contenido. Además, en esta resolución se precisa que el 
análisis técnico del polígono y demás antecedentes se encuentran en la Ficha Técnica que, 
como se ha establecido, tampoco razona respecto de los documentos y elementos de juicio 
aportados por los reclamantes. 

Finalmente, este Tribunal constata que la resolución reclamada omite pronunciamiento sobre 
las alegaciones contenidas en los escritos de los reclamantes y, en consecuencia, tampoco 
otorga una respuesta razonada a su respecto.

Vigésimo segundo. Que, de los hechos y circunstancias establecidas en el considerando 
anterior, se concluye que la resolución reclamada adolece de un vicio de legalidad por falta de 
debida fundamentación, al no abordar las alegaciones planteadas por los reclamantes ni otorgar 
una respuesta razonada a los antecedentes adicionales presentados en el periodo contemplado 
en el artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 21.202.

Lo anterior, resulta contrario al principio de contradictoriedad, al derecho a formular 
alegaciones, al deber de otorgar respuesta razonada, al carácter fundado de la resolución final 
del procedimiento administrativo y a la consideración de los antecedentes que obran en el 
expediente, en los términos que exigen los artículos 10, 11 letra f), 39 y 41 de la Ley N° 19.880 
y 11 del Reglamento de la Ley N° 21.202, respectivamente.

Este vicio resulta esencial al vulnerar las garantías básicas de todo procedimiento administrativo 
y, en especial, porque la falta de consideración y razonamiento acerca de los antecedentes 
adicionales aportados por los reclamantes incide en un elemento principal de la declaración del 
humedal, referido a su debida delimitación.

Por todos estos motivos, la alegación de los reclamantes será acogida como se indicará en lo 
resolutivo de este arbitrio. 
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II. Controversia N°2: delimitación del Humedal Urbano de Quilicura

Vigésimo tercero. Que, la reclamante Inversiones Butamalal asevera que la resolución 
reclamada sería arbitraria e ilegal debido a que la definición del polígono del Humedal Urbano 
Quilicura comprende terrenos que no cumplen con los requisitos y características para ser 
considerandos como un humedal a la luz de la Ley N° 21.202 y su reglamento. 

Señala que, en el caso del terreno de su propiedad, la declaración del Humedal Urbano de 
Quilicura comprende 169,17 ha, equivalentes a un 88,22% del predio, pero que de haber 
mediado una correcta delimitación la declaratoria no debería haber excedido las 40,53 ha, esto 
es, solo un 20,68% del terreno, como se demostraría en el estudio titulado “Propuesta de 
delimitación de sistema de humedales”, de julio de 2021, elaborado por la consultora Patagua 
Gestión Integrada del Agua (en adelante, “estudio de Patagua Gestión”). En la figura N° 4 se 
puede apreciar en color amarillo la delimitación propuesta en el estudio de Patagua Gestión.

Figura N°4
Cartografía propuesta en estudio de Patagua Gestión

Fuente: “Propuesta de delimitación de sistema de humedales”, de julio de 2021, elaborado por la consultora Patagua 
Gestión Integrada del Agua, a fojas 36.

En lo referido a la presencia de vegetación hidrófita, denuncia que la identificación realizada por 
la autoridad sería inexacta, comprendiendo áreas donde no es posible apreciar tal tipo de flora. 

Agrega que se consideró información inexacta y desactualizada, sin que se haya concretado el 
uso mixto de diversas técnicas. Indica que los yerros denunciados se deben también a que la 
autoridad en ningún momento solicitó el acceso a sus predios, por lo que el Ministerio no pudo 
haber constatado en terreno y de forma actualizada la presencia de vegetación hidrófita en su 
predio. Adiciona que la delimitación del polígono del humedal se configura con líneas rectas, 
morfología que no corresponde a las formas propias y naturales de estos lugares. 
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Señala que el Ministerio debería haber realizado un análisis temporal de cobertura de suelo, 
dando cuenta de los cambios experimentados en la presencia de vegetación hidrófila en los 
últimos cinco años en el área de estudio. Al respecto, sostiene que se realizó tal análisis en 
el Estudio de Patagua Gestión demostrando que el área de frecuencia de vegetación hidrófila 
sería ostensiblemente menor a la delimitada por el polígono original. 

Agrega que dicho análisis fue complementado con un levantamiento de vegetación y flora en el 
área, identificando 18 especies de flora hidrófila, donde la comunidad vegetacional predominante 
corresponde a la hierba del salitre (Frankenia chilensis), con una representación del 65,6% de 
la superficie total, mientras que las comunidades dominadas por vegetación hidrófita consisten 
en la cortadera (Carex brongniartii), hierba de la plata (Hydrocotyle ranunculoides), y clavito de 
agua (Ludwigia peploides), con un 31,9% y un 1,2% de la superficie del predio. Al respecto, se 
puede ver la ilustración elaborada por el Tribunal en la figura N° 5.

Figura N°5
Ilustración fotográfica de especies predominantes

Fuente: Elaboración propia del Tribunal de carácter ilustrativa, sobre la base de bancos de dato fotográficos disponibles 
(1) Wenbo Chen, Nature photographer y 2) al 4) Plants enciclopedia earth).
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Acerca de la presencia de suelos con mal drenaje o sin drenaje, sostiene que en el “Informe 
Agrológico Proyecto Delimitación Humedal San Luis, Quilicura”, de julio de 2021, elaborado por 
la consultora DMateo Construcción SpA (en adelante, “Informe Agrológico”), se identificaron 
6 unidades de suelo, de las cuales solo dos, correspondientes a las denominadas como 
“Misceláneo Pantano” y “serie Peralillo Fase 6”, presentan drenajes de tipo “muy pobre” y 
“pobre”, respectivamente. Agrega que esta información fue cruzada con aquella contenida en 
el Estudio de Patagua Gestión, corroborando que solo 40,53 ha presentan las características de 
humedal, correspondiente al 20,68% del área en estudio. 

Finalmente, en lo referido al régimen hidrológico de saturación, afirma que la delimitación del 
polígono realizada por el Ministerio no incluye, en toda la superficie, cursos naturales que la 
alimenten, dependiendo de sistemas artificiales de riego, los que al desaparecer darían cuenta 
de la fragilidad de la zona a ser declarada humedal. 

Vigésimo cuarto. Que la reclamada, en lo referido a la presencia de vegetación hidrófita, 
sostiene, en cambio, que la metodología utilizada en el Estudio de Patagua Gestión, consistente 
en análisis temporal de imágenes y la aplicación del índice espectral “SAVI” (del inglés soil-
adjusted vegetation index o índice de vegetación ajustado al suelo), solo da cuenta del grado de 
vigorosidad de la vegetación, de manera que la detección de bajos niveles de vigor no implica, 
necesariamente, la inexistencia de vegetación hidrófita en el área. 

Indica, además, que el bajo nivel de vigor que presentarían las zonas identificadas en el estudio 
referido tiene origen en la alta intervención que ha sufrido el humedal y al escenario de sequía 
existente. 

Agrega que en el Estudio de Patagua Gestión no se especifican las temporadas utilizadas para 
el análisis del índice espectral, por lo que se desconoce si se utilizó el mismo escenario en las 
series temporales de imágenes, considerando la variación estacional. Continúa señalado que 
de la propia identificación de las especies de flora hidrófila y de comunidades vegetacionales 
que presenta la reclamante, se daría cuenta del cumplimiento del criterio consistente en la 
presencia de vegetación hidrófita. 

Sobre la presencia de suelos con mal drenaje o sin drenaje, responde que el Informe 
Agrológico identifica solamente como “suelos hídricos” aquellos terrenos clasificados como 
pantanos, consistentes en zonas con saturación permanente, excluyendo los suelos reducidos 
estacionalmente, cuya saturación es temporal, los que comprenden áreas de humedales 
estacionales, vegas permanentes, canales permanentes y estacionales o intermitentes, pese 
a que la Ley N° 21.202 y su reglamento consideran superficies cubiertas de agua, de régimen 
natural o artificial, ya sea en forma permanente o temporal. 

Añade que dicho informe tampoco entrega información relevante respecto de las calicatas 
realizadas y sobre la profundidad del nivel freático, considerando que aquellas zonas que 
presentan un nivel freático alto, dentro de los primeros 30 cm, corresponderían a suelos 
hídricos, indicando que, por tales motivos, la información contenida en el informe es incompleta 
y posee un sesgo técnico en la identificación del criterio “suelo hídrico”.

Respecto del régimen hidrológico de saturación, replica que, en el área del humedal que 
forma parte del predio de la reclamante Inversiones Butamalal, efectivamente existen áreas 
canalizadas dentro del ecosistema que descargan aguas en canales periféricos de mayor 
tamaño que conforman el límite del polígono que define el humedal en este sector. 
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Agrega que dichas intervenciones generan el efecto de drenaje del área del humedal y modifican 
sus características hidrológicas. Señala que el polígono que delimita el humedal urbano en este 
sector presenta bordes rectos, debido a la creación de sistemas de canales artificiales, los que 
han generado el desvío de las aguas y han redireccionado los flujos hídricos que alimentan este 
ecosistema. 

Finalmente, la reclamada concluye que, todo lo anterior da cuenta del cumplimiento del criterio 
de régimen hidrológico de saturación ya sea permanente o temporal que genera condiciones 
de inundación periódica.

Vigésimo quinto. Que, la reclamante Inmobiliaria Los Silos alega que la resolución reclamada 
solo consideró la Ficha de Análisis Técnico, la que adolece de una serie de falencias metodológicas 
y científicas que detalla el informe “Pronunciamiento Humedal San Luis Norte Carta 240721”, 
encargado al experto señor Esteban Jamett, por su parte. 

Respecto de la presencia de vegetación hidrófita, señala que, según el estudio referido, la ficha 
técnica contiene los errores consistentes en que: 

i) la cuantificación se basa únicamente en criterios foto interpretativos de imágenes 
satelitales;

ii) las superficies a las cuales se atribuye una alta presencia de especies hidrófitas no 
corresponden con lo que se observa en el terreno;

iii) no contiene una descripción de la metodología utilizada para el levantamiento de 
especies, esto es, las fechas, ubicación de puntos de muestreo, cuadrantes y 
cobertura de especies, lo que sería indispensable para definir el área del humedal;

iv) no incluye estudios botánicos que den cuenta que las especies identificadas son de 
origen local y que no hayan sido arrastradas por el estero “Las Cruces” desde zonas 
con otras condiciones de arraigamiento, crecimiento y proliferación; 

v) no se realizó un estudio botánico para acreditar la significancia en el medio ambiente 
de las especies encontradas con el entorno y con otros seres vivos de la zona; y,

vi) no se presenta una zonificación clara de ubicación de las especies encontradas. 
Adiciona que encargó también la realización de un Informe de flora y vegetación, 
en el cual se da cuenta que los pastizales y herbazales se encuentran presentes 
en canales aledaños y no en el predio de Inmobiliaria Los Silos, destacando que 
en dicho inmueble existe un alto porcentaje de especies introducidas, como la 
mostacilla (Rapistrum rugosum), que no son nativas de la zona. 

En cuanto a la presencia de suelos con mal drenaje o sin drenaje, sostiene que un suelo de tipo 
‘hídrico’ corresponde a un depósito formado por la sedimentación generado por inundaciones 
permanentes o sistemas lacustres, sin embargo, como se establece en el estudio indicado, el 
terreno donde se ubica su predio corresponde al desarrollo de conos aluviales que conforman 
sedimentos de baja velocidad y no un sistema propiamente lacustre, de manera que no cumple 
con las “condiciones genéticas” para la formación de un humedal, por lo que no se satisface el 
criterio de ser un ‘suelo hídrico’. Agrega que encargó la confección de un estudio topográfico, 
en el cual se concluye que la pendiente de escurrimiento natural en su terreno, así como en los 
canales aledaños, de las aguas lluvias es en dirección oriente-poniente, por lo que no existe un 
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punto de acumulación o estancamiento (tipo cubeta) de las aguas lluvias en las propiedades 
ubicadas al sur del Estero Las Cruces delimitadas como parte del humedal urbano de Quilicura.

Acerca de la existencia de régimen hidrológico de saturación, asevera que, conforme con el 
Estudio Hidrogeológico realizado por la consultora “Estrata Ingenieros Civiles”, el área de su 
predio comprendida en la declaración del Humedal Quilicura es abastecida por canales para el 
riego artificial de pastizales utilizados para alimentar ganado del sector, descartando la presencia 
de condiciones de inundación periódicas. Agrega que dicho estudio también descarta que el 
subsuelo presente una condición de saturación, ya sea permanente o temporal. 

Vigésimo sexto. Que, la reclamada, a su turno, argumenta que la delimitación del Humedal 
Urbano de Quilicura da cuenta de la existencia de un ecosistema de humedal, considerando 
el cumplimiento de los criterios de delimitación de Humedales Urbanos definidos en el 
Reglamento de la Ley N° 21.202. 

Agrega que tales cuerpos normativos no establecen una metodología en particular para la 
verificación de los criterios señalados, de manera que la Inmobiliaria Los Silos propone una 
de carácter alternativo que no tiene sustento legal ni reglamentario. Añade que, para delimitar 
el humedal, en particular respecto del predio de Inmobiliaria Los Silos, se elaboraron registros 
fotográficos mediante el uso de un dron, los cuales dan cuenta de las características de la 
vegetación, del régimen hidrológico de la zona y las canalizaciones artificiales realizadas en el 
área. 

En lo referido a la presencia de suelos con mal drenaje o sin drenaje, informa que el Estudio 
Hidrogeológico a que alude esta reclamante, adolece de diversas deficiencias que impiden 
tener por acreditado lo allí afirmado. En este sentido, señala que el registro fotográfico que se 
acompaña en dicho estudio es deficiente, no permitiendo observar en forma clara la secuencia 
de horizontes y su profundidad en la sección de control, y sin que se observe una cinta métrica 
como referencia que permita evaluar la profundidad. Agrega que la fotografía disponible fue 
obtenida con combinación de luz de sol y sombra, lo que distorsiona el registro de los colores 
del suelo. 

Asimismo, indica que en dicha imagen se observa una matriz en negro, lo que correspondería 
probablemente a acumulaciones de materia orgánica o manganeso, además del brillo que 
indica saturación con agua en superficie, lo que claramente corresponde a una situación que 
determina la presencia de suelo hídrico en la zona de realización de la calicata, mientras que, a 
la luz solar directa, se observa un color grisáceo, típico de matriz reducida característica de un 
ecosistema de humedal. 

Sobre la existencia de régimen hidrológico de saturación, sostiene que la delimitación del 
humedal consideró la revisión de imágenes en series temporales y desarrollo de actividades 
en terreno, las cuales evidenciaron que el humedal Quilicura en el sector sur presenta una alta 
variabilidad en su régimen hídrico, ocupando, en varios periodos analizados, la totalidad del área 
delimitada con saturación de agua superficial, replicando que en el Estudio Hidrogeológico se 
yerra al señalar que no habría ningún ecosistema en lugar, pues siempre existirá alguno, ya sea 
que tenga mayor o menor intervención antrópica. 

Vigésimo séptimo. Que, las reclamantes Eduardo Oyarzún Iracheta y otros señalan que el 
MMA, en la resolución reclamada, consideró de manera incorrecta los criterios para delimitar 
el humedal urbano Quilicura. 
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En cuanto a la presencia de vegetación hidrófita, afirman que ni el MMA ni el Municipio indicaron 
las zonas en las que habrían encontrado especies hidrófitas con lo que sería imposible definir 
los límites de un humedal con este criterio y la información existente.

Sobre la presencia de suelos de mal drenaje, sostienen que gran parte de la comuna de Quilicura 
presenta suelos de mal drenaje, con lo que este criterio no es concluyente para determinar la 
extensión del humedal, ya que de ser aplicado supondría que toda la comuna podría ser objeto 
de una declaración de esta naturaleza. Afirma que, si se atiende a la inundación, solo 28,7 
ha deberían haber sido declaradas como humedal (de las 88,2 ha que se pretenden), con lo 
que este criterio tampoco explicaría los límites definidos del humedal, dejando en evidencia la 
arbitrariedad de la autoridad.

Acerca del régimen hidrológico de saturación, señala que las condiciones de inundación no 
están definidas por la Ley N° 21.202 y su reglamento. Si se atiende a la periodicidad utilizando 
el informe técnico del MMA, el Plan Regulador Metropolitano de Santiago y la zona de 
saturación observada en las visitas a terreno, en ningún caso es posible concluir el área que 
definió la autoridad. Afirma que parte de las zonas actualmente saturadas de agua se debe a un 
embalsamiento accidental y no deseado del estero Los Patos, pero que esta zona solo abarca 
28,7 ha.

Vigésimo octavo. Que, la reclamada, por el contrario, afirma que la delimitación del polígono 
del humedal fue realizada considerando el cumplimiento de los criterios previstos en el artículo 
8° del Reglamento de la Ley N° 21.202, los cuales no tienen un carácter copulativo, por lo que 
basta la verificación de cualquiera de ellos para dar cuenta de la existencia de un humedal. 

En lo referido a la presencia de vegetación hidrófita, replica que el estándar previsto en la Ley N° 
21.202 y en su reglamento no exige el desarrollo de estudios hidrogeológicos, geomorfológicos 
o hidráulicos, como tampoco la identificación de cada una de las especies de vegetación. 
Asimismo, sostiene que la normativa aplicable no requiere la identificación de flora clasificada 
bajo alguna categoría de conservación.

Sobre la existencia de suelos con mal drenaje, asevera que, como se explicó, los criterios del 
artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 21.202 no son copulativos, por lo que la presencia de 
suelos con mal drenaje permite, efectivamente, el cumplimiento del criterio previsto en el 
numeral ii) del artículo referido. Adiciona que, de esta forma, la propia reclamante reconocería 
el cumplimiento de este criterio.

Finalmente, respecto de la existencia de un régimen hidrológico de saturación, asevera que 
la Ley N° 21.202 considera, sin distinción, humedales tanto naturales como artificiales, por las 
supuestas circunstancias de abastecimiento mediante canales de regadío o que la saturación 
estaría provocada por el embalsamiento del estero Los Patos no constituyen obstáculo para el 
cumplimiento del criterio señalado. 

Vigésimo noveno. Que, como se estableció en el acápite anterior, la falta de consideración 
de los antecedentes aportados en el periodo dispuesto para tal efecto en el artículo 9° del 
Reglamento de la Ley N° 21.202, así como la carencia de motivación de la resolución reclamada, 
constituye un vicio esencial en tanto impide a este Tribunal realizar un adecuado análisis de la 
fundamentación relativa a la correcta delimitación del Humedal Urbano Quilicura, omitiendo en 
consecuencia un requisito esencial que por su naturaleza debe recaer en el acto administrativo, 
en perjuicio de las partes interesadas. En este sentido, se advierte que, mediante su informe 
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y recién en esta sede judicial, el MMA entrega respuesta a lo planteado por los reclamantes, 
fundamentando la delimitación realizada en sede administrativa en motivos que no constan ni 
en el acto reclamado, ni en el procedimiento respectivo.

Trigésimo. Que, sin perjuicio de lo establecido en el considerando anterior y en acápite primero 
de la parte considerativa de esta sentencia, teniendo presente la naturaleza discrecional en la 
determinación de la metodología aplicable al proceso de delimitación, cuyo ejercicio ha de ser 
fundado y razonable, resulta menester realizar, a mayor abundamiento, las siguientes precisiones.

Trigésimo primero. Que, como se estableció en el considerando octavo, la Ley N° 21.202 remitió 
en su artículo 2° al Reglamento la definición de los criterios mínimos para la sustentabilidad 
de los humedales urbanos, con el objeto de resguardar sus características ecológicas, su 
funcionamiento y la mantención del régimen hidrológico, tanto superficial como subterráneo. 
De igual forma, conforme con el artículo 3° de dicho cuerpo legal, se delegó también en el 
reglamento el establecimiento del procedimiento aplicable. 

Trigésimo segundo. Que, en tal sentido, el artículo 3° del Reglamento de la Ley N° 21.202 
previene que:

 “A fin de resguardar las características ecológicas de los humedales urbanos y su 
funcionamiento, mantener su régimen hidrológico tanto superficial como subterráneo, 
y velar por su uso racional, se establecen los siguientes criterios mínimos:

a)  Criterios mínimos que permiten resguardar las características ecológicas y el 
funcionamiento de los humedales urbanos:

i. Conservación, protección y/o restauración de las características ecológicas del 
humedal […].

ii. Mantención de la conectividad biológica de los humedales urbanos […].

iii. Mantención de la superficie de humedales urbanos […].

b)  Criterios mínimos que permiten mantener el régimen hidrológico superficial y 
subterráneo de los humedales urbanos:

i. Mantención del régimen y conectividad hidrológica de los humedales urbanos 
[…].

ii. Enfoque de manejo integrado de recursos hídricos […].

c)  Criterios mínimos para el uso racional de los humedales urbanos:

i. Enfoque de desarrollo sustentable […].

ii. Integración de los humedales urbanos como infraestructura ecológica de las 
ciudades […]”.

Trigésimo tercero. Que, de la disposición citada en el considerando anterior, se desprende que, 
en cumplimiento con la remisión que efectúa la Ley N° 21.202, el Reglamento definió criterios 
mínimos para el resguardo de los humedales urbanos, comprendiendo la conservación de sus 
características ecológicas, su funcionamiento, la mantención de su régimen y conectividad 
hidrológica, el manejo integrado de sus recursos hídricos, así como la utilización del enfoque 
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de desarrollo sustentable y de integración como infraestructura ecológica de las ciudades para 
asegurar su uso racional. 

Trigésimo cuarto. Que, luego, el artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 21.202, a propósito del 
procedimiento de reconocimiento, y como se vio en el considerando octavo, estableció como 
criterios para la delimitación de los humedales la presencia de vegetación hidrófita, la presencia 
de suelos hídricos con mal drenaje o sin drenaje y/o un régimen hidrológico de saturación ya 
sea permanente o temporal que genera condiciones de inundación periódica. De esta manera, 
la delimitación referida se verifica ante lo concurrencia de uno o más de tales criterios.

Trigésimo quinto. Que, una interpretación armónica y sistemática de las disposiciones 
referidas en los razonamientos precedentes, devela la existencia de una interrelación entre los 
criterios de sustentabilidad y aquellos previstos para la delimitación de los humedales, en tanto 
los primeros constituyen un elemento sustantivo para la aplicación de los segundos. 

En efecto, una delimitación que comprometa la sustentabilidad del humedal, al afectar sus 
características ecológicas, su régimen hidrológico o su uso racional, resultará necesariamente 
contraria al objetivo de protección buscado por el legislador en la forma que consagra el artículo 
1° de la Ley N° 21.202.

Trigésimo sexto. Que, de esta manera, para estos sentenciadores, los criterios para la 
sustentabilidad del humedal definidos en el artículo 3° del Reglamento de la Ley N° 21.202 
son un presupuesto sustantivo de aplicación, los que revisten importancia material al tiempo 
de delimitar un humedal conforme con los criterios establecidos en el artículo 8° literal d) del 
mismo cuerpo reglamentario. De esta forma, deben tomarse en consideración dichos criterios 
de sustentabilidad a la hora de realizar las actividades de delimitación para su caracterización 
adecuada, condicionando incluso los límites del humedal a declarar, para que estos garanticen 
aspectos como la conservación, protección y/o restauración de las características ecológicas del 
humedal, la mantención de la conectividad biológica de los humedales urbanos, la mantención 
del régimen y conectividad hidrológica, así como la no fragmentación de los hábitats. En efecto, 
los humedales no nacen como ecosistemas con la declaratoria formal del MMA, existen 
previamente y la identificación de las condiciones que les han permitido sostenerse en el 
tiempo, están íntimamente ligados a los criterios de sustentabilidad artículo 3° del Reglamento 
de la Ley N° 21.202.

Trigésimo séptimo. Que, esta interpretación encuentra sustento no solo en el texto expreso 
de las disposiciones citadas, sino también en la historia fidedigna del establecimiento de la Ley. 

En tal sentido, consta en la historia de la Ley N° 21.202 que la incorporación de su artículo 2°, 
que remite al reglamento la definición de los criterios de sustentabilidad de los humedales 
urbanos, obedeció al objetivo de:

 “[…] entregar certezas para la protección efectiva y tener una política nacional de 
humedales urbanos con criterios mínimos de sustentabilidad para todo el país […]”.

Además, consta también que se propuso:

 “[…] tener una política nacional que garantice criterios base de sustentabilidad para 
todos los humedales urbanos del país. Para ello, se propone que sea el Ministerio del 
Medio Ambiente, con la colaboración del Ministerio de Obras Públicas -a través de la 
Dirección General de Aguas-, quien establezca dichos criterios […]” (BIBLIOTECA DEL 



830

CONGRESO NACIONAL. Historia de la Ley N°21.202, que modifica diversos cuerpos 
legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos. Informe de la Comisión de 
Medio Ambiente. Tercer Trámite Constitucional ante el Senado. [Ref. de 24 de junio de 
2022]. Disponible en: <https://www.bcn.cl/historiadelaley/nc/historia-de-la-ley/7717>, 
pp.95-96).

Trigésimo octavo. Que, adicionalmente, y como se estableció en el capítulo primero de la 
parte considerativa, el proceso de delimitación de los humedales urbanos, en cuanto entrega 
un margen de discrecionalidad al MMA en lo metodológico, debe sustentarse racionalmente y 
a la luz del conocimiento científicamente afianzado, considerando el actual estado del arte en la 
materia, el cual se encuentra en constante actualización. 

De esta forma, y como un presupuesto básico para el examen requerido, los humedales, por 
tratarse de ecosistemas que han sido latamente analizados, considerando su complejidad, 
deben ser estudiados aplicando el método científico deductivo, es decir, mediante la 
formulación de una hipótesis clara a partir de antecedentes técnicos previamente conocidos 
o establecidos, obtenidos a partir de las mejores técnicas y metodologías (Cfr. FEINSINGER, 
Peter. “Metodologías de investigación en ecología aplicada y básica: ¿cuál estoy siguiendo, y 
por qué?”. Revista chilena de historia natural, 2013, vol. 86, núm. 4, p. 385-402).

En este sentido, para la delimitación del Humedal Urbano de Quilicura, que llevó a cabo el MMA, 
se requería contrastar todos los antecedentes allegados al proceso administrativo, incluidos los 
aportados por los reclamantes en autos, a través de un análisis objetivo y sistemático para 
aceptar o descartar la hipótesis de delimitación del humedal, cuestión que, como se estableció 
en el acápite anterior, no fue realizada. 

Trigésimo noveno. Que, en relación con la importancia de utilizar metodologías adecuadas en 
la materia, dentro del tiempo que otorga la Ley N° 21.202 para la resolución del procedimiento 
administrativo, consta que la reclamante Inversiones Butamalal acompañó, en esta sede, a 
fojas 4 del expediente judicial, el informe “Propuesta de delimitación de sistema de humedales, 
comuna de Quilicura”, elaborado por la Consultora Patagua, a solicitud de la reclamante 
Inversiones Butamalal, en el que se da cuenta de los resultados de la distribución de vegetación 
en el predio de dicha parte, mediante el uso de análisis de imágenes satelitales con el índice 
espectral SAVI (del inglés “Soil-Adjusted Vegetation Index”). 

Dicha metodología, que ha sido reconocida en la literatura científica, corresponde a una 
alternativa al convencional índice NDVI o “Normalized Difference Vegetation Index” destinada a 
corregir la influencia ejercida por el suelo durante los estudios de vegetación a través de bandas 
del espectro electromagnético (Cfr. VANI, V.; MANDLA, Venkata Ravibabu. “Comparative study 
of NDVI and SAVI vegetation indices in Anantapur district semi-arid areas”. Int. J. Civ. Eng. 
Technol, 2017, vol. 8, núm. 4, p. 559-566). 

Asimismo, la reclamante Inversiones Butamalal acompañó, en esta sede, a fojas 85 del 
expediente judicial, el “Informe Agrológico Proyecto Delimitación Humedal San Luis, Quilicura, 
elaborado por la Consultora D’Mateo, en el que se advierte la realización de 54 calicatas 
cubriendo la totalidad del área de su predio. 

Tal estudio, debido a la cantidad y cobertura de las calicatas en que se fundó, constituye lo que 
se denomina un “esfuerzo de muestreo” y de caracterización edafológica considerable y útil 
para el proceso de delimitación de humedales. 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

831

Al respecto, cabe precisar que, el concepto “esfuerzo de muestreo” es utilizado frecuentemente 
en el estudio de las ciencias naturales y se refiere al tamaño requerido por la muestra para que sea 
representativa de una variable medida (Cfr. HUISING, E. Jeroen, et al. “Diseño y estrategias de 
muestreo para la evaluación de la biodiversidad del suelo”. En: MOREIRA, Fátima MS (ed.). Manual 
de biología de suelos tropicales. Ciudad de México: Instituto Nacional de Ecología, 2012, pp. 53-90).

Cuadragésimo. Que, de esta forma, resulta relevante considerar en el proceso de delimitación 
de humedales conforme con la Ley N° 21.202 y su reglamento la aplicación del método científico 
deductivo, así como técnicas reconocidas en la literatura especializada, como el uso de índice 
espectral SAVI o con el levantamiento de información realizado de acuerdo con el estándar de 
esfuerzo de muestreo, como se ha indicado.

Cuadragésimo primero. Que, conforme con lo establecido tanto en el capítulo anterior 
como en este, en tanto la resolución reclamada carece de una debida fundamentación por 
las razones allí indicadas, no resulta posible conocer del fondo de las alegaciones planteadas 
por los reclamantes acerca de la delimitación del Humedal Urbano de Quilicura. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo razonado en este acápite, a mayor abundamiento, acerca de la importancia 
de utilizar metodologías adecuadas, así como de considerar la relación con los criterios de 
sustentabilidad consagrados en el artículo 3° del Reglamento de la Ley N° 21.202 para la 
delimitación del humedal señalado.

III. Controversia N° 3: eventual vulneración del derecho de propiedad de los 
reclamantes con motivo de la declaración del humedal referido

Cuadragésimo segundo. Que, la reclamante Inversiones Butamalal asevera que los errores 
metodológicos y la determinación de los límites del humedal más allá de los criterios que 
entrega el legislador, restringen ilegítimamente el derecho de propiedad sobre parte de su 
inmueble, al imponer las cargas y restricciones contempladas en la Ley N° 21.202 y afecta su 
valor económico sin que se verifiquen los supuestos para aquello.

A su vez, la reclamante Eduardo Oyarzún Iracheta y otros sostiene que el MMA limita 
ilegalmente facultades propias del dominio lesionando, el derecho fundamental a la propiedad 
y el debido proceso, ya que el acto reclamado comprende terrenos que no deberían formar 
parte del humedal urbano Quilicura. Enfatiza, adicionalmente, que el Tribunal Constitucional ha 
entendido que la facultad de edificar es inherente a la propiedad, la cual se ve afectada con esta 
declaración que por lo demás comprende una porción del terreno que no es tal. 

Cuadragésimo tercero. Que, la reclamada, en cambio, argumenta que, conforme con lo 
previsto en el artículo 19 N° 8 de la Constitución Política de la República es deber del Estado 
tutelar la preservación de la naturaleza, contemplando expresamente que la ley podrá establecer 
restricciones específicas al ejercicio de determinados derechos o libertades para proteger el 
medio ambiente. Agrega que, en consonancia con lo señalado, en el numeral 24 del mismo 
artículo citado, se dispone que solo:

 “la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de 
ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de su función social”, 

agregando que dicha función:

 “[…] comprende cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad 
nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental” 
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De esta forma, alega que la Ley N° 21.202 limita ciertas facultades del dominio de los propietarios 
de inmuebles respecto de los cuales exista una necesidad de declarar un humedal urbano en 
atención la protección del medio ambiente y la conservación del patrimonio ambiental de la 
nación.

Señala que, en el caso de la reclamante Inversiones Butamalal, la adquisición del predio se 
verificó el 6 de mayo de 2021, una vez iniciado el procedimiento administrativo, por lo que tenía 
pleno conocimiento del proceso de declaración. Indica que tampoco es efectivo lo sostenido 
por dicha reclamante, pues la Ley N° 21.202 no impone limitaciones más allá de la función 
social de la propiedad, por cuanto solo obliga a que los eventuales proyectos o actividades que 
se realicen en el humedal o que puedan afectarlo ingresen al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, sin perjuicio, además, de su reconocimiento en los Instrumentos de Planificación 
Territorial como áreas de valor natural.

En cuanto a las restricciones a la facultad de construir, en tanto atributo del dominio, responde 
que ésta reconoce limitaciones no solo a raíz de la función social de la propiedad, sino que 
también en la Ley General de Urbanismo y Construcciones y en su Ordenanza General. Adiciona 
que tampoco se verifica la supuesta expropiación regulatoria en tanto las limitaciones previstas 
en la Ley N° 21.202 y su reglamento encuentran justificación en la función social de la propiedad 
conforme con lo previsto en la Constitución.

Cuadragésimo cuarto. Que, sin perjuicio de lo establecido en el capítulo primero de la parte 
considerativa de esta sentencia, el Tribunal estima menester desarrollar, a mayor abundamiento, 
las siguientes consideraciones. 

Cuadragésimo quinto. Que, respecto de la controversia planteada por los reclamantes, se 
debe recordar el estatuto jurídico del dominio. Ante todo, el artículo 19 N° 24 de la Constitución 
previene que: 

 “La Constitución asegura a todas las personas: El derecho de propiedad en sus 
diversas especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales. Sólo la ley 
puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y 
las limitaciones y obligaciones que deriven de su función social. Esta comprende 
cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y 
la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental” (destacado del 
Tribunal). 

Luego, el artículo 1° de la Ley N° 21.202, como se citó en el considerando sexto, previene 
que el objetivo de dicho cuerpo legal consiste en proteger los humedales urbanos declarados 
por el Ministerio del Medio Ambiente, para lo cual mandata a tal autoridad la dictación de un 
reglamento que defina los criterios mínimos para su sustentabilidad a fin de resguardar sus 
características ecológicas y su funcionamiento, y de mantener el régimen hidrológico, tanto 
superficial como subterráneo. 

Además, en el artículo 4° de la Ley N° 21.202 se modificó el artículo 10 de la Ley N° 19.300 
sobre bases generales del medio ambiente (en adelante, “Ley N° 19.300”), incorporando a la 
tipología de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, contenida en la letra p), la 
expresión “humedales urbanos”. 

Igualmente, tratándose de la tipología de la letra q) se reemplazó por una consistente en la: 
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 “Aplicación masiva de productos químicos en áreas urbanas o zonas rurales próximas a 
centros poblados, humedales, o a cursos o masas de agua que puedan ser afectadas” 
(destacado del Tribunal).

Asimismo, el cuerpo legal en comento incorporó la nueva tipología del literal s) de la Ley N° 
19.300 que corresponde a la:

 “s) Ejecución de obras o actividades que puedan significar una alteración física o 
química a los componentes bióticos, a sus interacciones o a los flujos ecosistémicos 
de humedales que se encuentran total o parcialmente dentro del límite urbano, y que 
impliquen su relleno, drenaje, secado, extracción de caudales o de áridos, la alteración 
de la barra terminal, de la vegetación azonal hídrica y ripariana, la extracción de la 
cubierta vegetal de turberas o el deterioro, menoscabo, transformación o invasión de la 
flora y la fauna contenida dentro del humedal, indistintamente de su superficie”.

Finalmente, en el Reglamento de la Ley N° 21.202 se contemplan diversos criterios, de los cuales 
destacan aquellos desarrollados para el uso racional de los humedales urbanos. Así, en el artículo 
3° letra c) punto i) se consagra el enforque de desarrollo sustentable de la siguiente forma:

 “A fin de compatibilizar las distintas actividades que se realizan en nuestro territorio con 
el uso racional de los humedales urbanos, se deberá velar por el desarrollo sustentable, 
integrando las dimensiones sociales, económicas y ambientales. Se debe propender a 
evitar la degradación de los humedales urbanos. Para ello, los proyectos y actividades 
que se desarrollen en humedales urbanos deberán considerar el uso racional de estos 
ecosistemas. Los criterios mínimos de sustentabilidad establecidos en los literales a) 
y b) anteriores, se aplicarán a los proyectos o actividades que ingresen al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, para efectos de determinar la existencia de impactos 
ambientales significativos, de conformidad con el artículo 11 letras b) y d) de la Ley 
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, y la propuesta de medidas de 
mitigación, reparación o compensación, según corresponda”.

Cuadragésimo sexto. Que, de las disposiciones citadas y referidas en el considerando anterior, 
se colige que la Constitución permite la limitación a la propiedad solo si se efectúa a través de 
una ley, expresión de la garantía de reserva legal, en tanto derive de su función social, que, 
a su turno, comprende en cuanto lo exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad 
nacional, la utilidad y salubridad pública y, en lo que respecta a este caso, la conservación del 
patrimonio ambiental.

De esta forma, las limitaciones al derecho de propiedad que se impongan conforme con la Ley 
N° 21.202 y su reglamento, con el objeto de proteger los humedales urbanos, forman parte de 
la función social del dominio, en tanto su dictación obedece a la conservación del patrimonio 
ambiental. 

Además, como se puede advertir, ni la Ley N° 21.202 ni su Reglamento establecen una 
prohibición absoluta de la ejecución de actividades o proyectos en humedales urbanos. Por el 
contrario, habilita una compatibilización mediante conceptos como el desarrollo sustentable o 
el uso racional de los humedales, respetando los criterios mínimos que define la regulación, el 
decreto que reconozca al humedal urbano y la ordenanza municipal que regule su protección 
y conservación. Dicho de otro modo, el legislador no contempla inhibir el desarrollo productivo 
en los humedales, sino que compatibilizar éste con el debido resguardo de sus componentes 
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biológicas e hidrológicas.

En este sentido, quienes deseen ejecutar proyectos necesitarán ingresar al SEIA, de 
conformidad con las tipologías que contempla el artículo 10 de la Ley N° 19.300, mediante el 
instrumento que corresponda. Por consiguiente, atendido que la finalidad de la Ley N° 21.202 
es la protección de humedales urbanos, si se llegase a ejecutar un proyecto o actividad en 
o próximos a éstos, deberá definirse la pertinencia de su ingreso al SEIA y desarrollar sus 
acciones bajo estándares acorde con la declaratoria de humedal, incluyendo la adopción, 
por ejemplo, de medidas de compensación si es que alguna parte del humedal llegase a ser 
afectada por la actividad respectiva.

Cuadragésimo séptimo. Que, esta interpretación encuentra respaldo no solo en tenor de las 
disposiciones en examen, sino que también en la historia fidedigna del establecimiento de la 
Ley N° 21.202. A este respecto, consta en su historia fidedigna que el legislador expresamente 
consideró la función social de la propiedad como un límite al dominio a propósito de la 
declaración de humedales urbanos, como se dejó expresado a continuación: 

 “[…] el derecho de dominio puede limitarse por una ley cuando se haga en razón de 
su función social, la que comprende cuanto exijan, entre otras, la conservación del 
patrimonio ambiental. Señaló que se trata de detener aquellas iniciativas que van 
en perjuicio y atentan contra aquello que el legislador quiere proteger, como son los 
humedales urbanos que creciente y paulatinamente tienden a desparecer [sic], situación 
que debido a la escasez de suelo va en aumento” (BIBLIOTECA DEL CONGRESO 
NACIONAL. Historia de la Ley N° 21.202, que modifica diversos cuerpos legales con 
el objetivo de proteger los humedales urbanos [en línea]. [Ref. de 9 de septiembre 
de 2022], p. 204. Disponible en: <https://www.bcn.cl/historiadelaley/nc/historia-de-la-
ley/7717/>).

Cuadragésimo octavo. Que, de igual manera, se ha señalado en la doctrina que la limitación 
al dominio o propiedad consiste en: 

 “restricciones y obligaciones congénitas al derecho de propiedad, configuradoras del 
contenido objetivo normal a él y su desenvolvimiento en las relaciones jurídicas. Tales 
delimitaciones presuponen el reconocimiento y protección del dominio, pero definen o 
perfilan la extensión de sus atributos o facultades esenciales” (CEA EGAÑA, José Luis. 
Delimitación y privación del dominio en la constitución de 1980. XVIII Jornadas Chilenas 
de Derecho Público Concepción, Universidad de Concepción, Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. 1988, p. 60).

Es así, que las limitaciones a la propiedad, al derivar precisamente de su función social, 
corresponden a un aspecto consustancial o inherente a dicho derecho, tal como ha consignado 
el Tribunal Constitucional en las sentencias Roles N°s 245-96, c. 25; 2643-13, c. 60 y 3086-16, 
c. 27. 

Cuadragésimo noveno. Que, junto con lo anterior, también este Tribunal estima justo relevar 
que ni la Ley N° 21.202, ni su Reglamento, limitan el reconocimiento de humedales a aquellos 
que se emplacen dentro de bienes fiscales, públicos o privados, con lo que la declaración 
del Ministerio puede comprender estos ecosistemas tanto si se encuentran en inmuebles 
pertenecientes al Fisco, a la nación toda o a particulares. 
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Quincuagésimo. Que, así las cosas, para estos sentenciadores, los actos administrativos 
dictados por el Ministerio de conformidad a la Ley N° 21.202 y su Reglamento, que declaren 
humedales urbanos,  exigen un estándar de mayor consideración ambiental en la ejecución de 
proyecto o actividades conforme con lo previsto en el artículo 19 N° 24 de la Constitución, sin 
afectar la esencia del derecho de propiedad en tanto no prohíben su disposición ni imponen 
condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio.

Quincuagésimo primero. Que, de todo lo razonado en las consideraciones precedentes, y sin 
perjuicio de lo establecido en el capítulo primero de la parte considerativa de esta sentencia, 
se concluye que el acto reclamado de autos se encuentra debidamente motivado en este 
punto, al comprender los terrenos de propiedad de los reclamantes dentro del polígono del 
Humedal Urbano de Quilicura. De esta manera, las alegaciones de los reclamantes deben ser 
desestimadas en este aspecto.

IV. Apartado final: Conclusión general

Quincuagésimo segundo. Que, conforme con lo establecido en los razonamientos que 
preceden, se concluye que la Resolución Exenta N° 616/2021, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que declaró el Humedal Urbano de Quilicura, adolece de un vicio de legalidad por 
falta de la debida fundamentación al no abordar las alegaciones planteadas por los reclamantes 
ni otorgar respuesta razonada a los antecedentes adicionales presentados en el periodo 
contemplado en el artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 21.202, en contravención al principio 
de contradictoriedad, al derecho a formular alegaciones, al deber de otorgar respuesta razonada, 
al carácter fundado de la resolución final del procedimiento administrativo y a la consideración 
de los antecedentes que obran en el expediente, en los términos que exigen los artículos 10, 11 
letra f), 39 y 41 de la Ley N° 19.880 y 11 del Reglamento de la Ley N° 21.202, respectivamente. 

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 N° 9, 19, 25, 27 y 
siguientes de la Ley N° 20.600; 10 de la Ley N° 19.300; 10, 11, 17, 39 y 41 de la Ley N° 19.880; 
1°, 2°, 3° y 4° de la Ley N° 21.202; 3°, 8°, 9° y 11 del Reglamento de la Ley N° 21.202; 170 del 
Código de Procedimiento Civil; 19 N° 8 y 24 de la Constitución Política de la República; y en las 
demás disposiciones citadas y pertinentes; 

SE RESUELVE:

1. Acoger parcialmente las reclamaciones deducidas por Inversiones Butamalal S.A., 
Inmobiliaria Los Silos III S.A. y Eduardo Oyarzún Iracheta y otros, en contra de la Resolución 
Exenta N° 616/2021, del Ministerio del Medio Ambiente, en virtud de la cual se reconoció 
el Humedal Urbano de Quilicura, conforme con lo razonado en la parte considerativa de la 
sentencia. 

En consecuencia, deberá retrotraerse el procedimiento hasta la etapa de emitirse una nueva 
Ficha de Análisis Técnico en la que se consideren los antecedentes aportados en el periodo 
establecido en el artículo 9° del Reglamento de la Ley N° 21.202, relacionando los antecedentes 
aportados con la fundamentación de la de la delimitación y elaboración de la cartografía del 
humedal de acuerdo con lo señalado en lo considerativo del fallo, tomando como un estándar 
base lo establecido en el artículo 39 de la Ley N° 19.880. 

Luego, sobre la base de dicha ficha la reclamada procederá a dictar una nueva resolución exenta 
que ponga término al procedimiento, resolviendo fundadamente las cuestiones planteadas 
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por los interesados y entregando una respuesta razonada a las personas que participaron del 
periodo para la presentación de antecedentes adicionales. 

2. Aclarar que en el tiempo que medie entre la elaboración de la nueva Ficha de Análisis 
Técnico y la dictación de una nueva resolución exenta que ponga término al procedimiento, 
la realización de cualquier proyecto o actividad que pueda alterar el Humedal Quilicura, habrá 
de regirse íntegramente por las disposiciones legales aplicables en materia de protección 
ambiental, especialmente lo dispuesto en el artículo 10 letra s) de la Ley N° 19.300, esto es, 
deberá ser sometida en forma previa a su ejecución al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

3. Cada parte pagará sus costas.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 297-2021 (acumuladas R N° 298 y 299 de 2021).

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira, y por los Ministros señores Alejandro Ruiz Fabres y Cristian López 
Montecinos. No firma el Ministro señor Alejandro Ruiz Fabres por haber cesado en el cargo..

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristian López Montecinos.

En Santiago, a veinticuatro de octubre de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, 
Sr. Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente 2022
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Audiencia en causa R-297-2021, acumula R-298-2021 y R-299-2021. y acumuladas, asociadas a la declaratoria del 
Humedal Urbano Quilicura, en la Región Metropolitana. Integraron los ministros Alejandro Ruiz Fabres, presidente, 
Cristián Delpiano Lira y Cristián López Montecinos. Alegaron los abogados Jorge Femenías, por Iversiones Butamalal 
S.A.; Ricardo Brancoli, por Inmobiliaria Los Silos III S.A.; Alejandro Lewin, por el reclamante Eduardo Oyarzun Iracheta; 
Osvaldo Solís, por el reclamado, Ministerio del Medio Ambiente; Francisco Astorga, por Alexandra Arancibia Olea y 
otros, terceros coadyuvantes del Ministerio; y Marcos Emilfork, por la Municipalidad de Quilicura, tercero independien-
te en la causa. Martes 24 de mayo de 2022.



838

18. Causa Rol R-304-2021 (acumula R-325-2022)
 Reclamación de ilegalidad de Agrupación Ambiental Social y Cultural Putaendo 

Resiste y otros en contra de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación 
Ambiental (Res. Ex. Nº202199101449, del 11 de agosto de 2021).

Fecha fallo:  26-10-2022.
Relacionado con:  reclamaciones interpuestas por un grupo de vecinos y la 

Municipalidad de Putaendo en contra de la RCA que aprobó el 
proyecto “Sondajes Mineros de Prefactibilidad Las Tejas” de 
Vizcachitas Holding en la comuna de Putaendo.

Región:  de Valparaíso.
Ministro redactor:  Cristián Delpiano Lira.
Relatora:  Francisca Soto Monteverde.
Asesora en ciencias:  Paula Díaz Palma. 
Resuelve:  acoge recurso de la Municipalidad de Putaendo y una parte de la 

reclamación de los vecinos.
Recurso:  casación en la forma y en el fondo.
Rol:  3362-2023. 
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Santiago, veintiséis de octubre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 23 de septiembre de 2021, el abogado señor Álvaro Toro Vega, en representación de la Agrupación 
Ambiental, Social y Cultural Putaendo Resiste; Alejandro Antonio Valdés López; Verónica Barrera 
Alfaro; Gastón Arancibia Cádiz; Violeta Rabi Blondel; Carmen Pérez Cruz; Mirna Humeres Grenett; 
Carlos Pérez Bade; Valentina Valdés Barrera; Catalina Vivar Payas; Maricela Jiménez Arancibia; 
Josefa Jiménez Jiménez; y, Patricio Pulgar Covarrubias, (en adelante, también “los reclamantes”), 
interpusieron -en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, que Crea los 
Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”)- reclamación en contra de la Resolución 
Exenta N° 202199101449, de 11 de agosto de 2021, dictada por la Jefa de la División Jurídica del 
Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante, “R.E. N° 202199101449/2021”) en virtud de la 
cual resolvió, entre otros, no admitir a trámite el recurso de reclamación interpuesto en contra 
de la Resolución Exenta N° 14, de 13 de mayo de 2021, dictada por la Comisión de Evaluación 
Ambiental de Valparaíso (en adelante, “RCA N° 14/2021”), que calificó favorablemente el proyecto 
‘Sondajes Mineros de Prefactibilidad Las Tejas’. 

El 13 de octubre de 2021, el Tribunal admitió a trámite la reclamación, asignándole el Rol R N° 
304-2021. 

El 27 de enero de 2022, la abogada Carolina Vergara Moreno, por la Municipalidad de Putaendo 
(en adelante, “el reclamante municipio” o “el municipio”), interpuso -en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600- reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 
202199101798, de 20 de diciembre de 2021, dictada por la Dirección Ejecutiva del Servicio de 
Evaluación Ambiental (en adelante, “R.E. N° 202199101798/2021”), en virtud de la cual rechazó 
la solicitud de invalidación presentada por el municipio en contra de la Resolución Exenta N° 
202199101399, de 15 de julio de 2021, de la Jefa de la División Jurídica del Servicio de Evaluación 
Ambiental, la cual tuvo por no admitido a trámite el recurso de reclamación interpuesto por el 
municipio en contra de la RCA N° 14/2021 (en adelante “R.E. N° 202199101399/2021”).

El 16 de febrero de 2022, el Tribunal admitió a trámite la reclamación, asignándole el Rol R 
N° 325-2022 y ordenó acumular a la causa Rol R Nº 304-2021, atendido que se cumplían los 
requisitos establecidos en los artículos 92 y 95 del Código de Procedimiento Civil.

I. Antecedentes de las reclamaciones

El 31 de mayo de 2019 ingresó al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, 
“SEIA”) el proyecto ‘Sondajes Mineros de Prefactibilidad Las Tejas’, cuyo titular es Compañía 
Minera Vizcachitas Holding (en adelante, “el titular” o “CMVH”) vía Declaración de Impacto 
Ambiental (en adelante, “DIA”) y bajo la tipología del literal i) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante, “Ley N° 19.300”), en relación con el 
literal i.1 del artículo 3° del Decreto Supremo N° 40, del Ministerio del Medio Ambiente, de 30 
de octubre de 2012, que Aprueba Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(en adelante, “RSEIA” o “D.S. N° 40/2012”).

El proyecto, ubicado en la comuna de Putaendo, consiste en la realización de actividades de 
prospección minera a través de sondajes a realizar durante los años 2019 al 2023, con el fin de 
obtener información requerida para confeccionar el modelo geológico de un posible yacimiento 
de cobre.



840

El 7 de junio de 2019, mediante Resolución Exenta N° 171/2019, el Director (S) Regional del 
Servicio de Evaluación Ambiental de Valparaíso (en adelante, “SEA”) admitió a tramitación la 
DIA.

El 22 de julio de 2019, la Directora (S) Regional del SEA de la Región de Valparaíso elaboró 
el Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones a la 
Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, “ICSARA”).

El 12 de septiembre de 2019, el representante legal de la CMVH remitió la Adenda en respuesta 
a la Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la Declaración de Impacto 
Ambiental.

El 29 de octubre de 2019, la Directora (S) Regional del SEA de la Región de Valparaíso dictó el 
segundo ICSARA Complementario a la DIA.

El 13 de marzo de 2020, el representante legal de la CMVH remitió la Adenda complementaria. 

El 17 de marzo de 2020, la Directora (S) Regional del SEA de la Región de Valparaíso dictó la 
Resolución Exenta N° 76, que resuelve las solicitudes de inicio de un proceso de participación 
ciudadana en la evaluación ambiental del proyecto y declara inadmisibles las solicitudes 
presentadas por personas naturales que indica; rechaza las solicitudes para la realización de 
un proceso de participación ciudadana, atendido que el proyecto no genera cargas ambientales 
por no satisfacer necesidades básicas de la comunidad; y tiene por desistida la petición de la 
organización Agrupación Ambientalista Social y Cultural Putaendo Resiste para dar inicio del 
proceso de participación ciudadana en la evaluación del proyecto referido precedentemente, 
atendido que no cumplió con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley N° 19.880, que Establece 
Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 
Administración del Estado (en adelante, “Ley Nº 19.880”).

El 9 de abril de 2020, la Directora (S) Regional del SEA de la Región de Valparaíso dictó el 
Informe Consolidado de Evaluación Ambiental.

El 11 de mayo de 2020, la Comisión de Evaluación de la Región de Valparaíso dictó la Resolución 
Exenta N° 11, que califica ambientalmente favorable la DIA del proyecto “Sondajes Mineros de 
Prefactibilidad Las Tejas”, cuyo titular es CMVH.

El 6 de noviembre de 2020, la Directora Regional del SEA de la Región de Valparaíso dictó la 
Resolución Exenta N° 28, que retrotrae procedimiento de evaluación de la declaración de impacto 
ambiental del proyecto “Sondajes mineros de prefactibilidad Las Tejas” hasta el día 51 del 
procedimiento de evaluación ambiental, esto es, 5 días antes de la fecha de publicación del ICSARA 
Complementario, reactivándose el proceso de evaluación; y ordena la apertura de un proceso de 
participación ciudadana (en adelante, “PAC”). Lo anterior puesto que la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso, por sentencia de fecha 26 de agosto de 2020, dictada en los autos Rol N° 12.567-2020, 
caratulados “Toro con Parodi”, acogió la acción de protección interpuesto por el señor Álvaro Toro 
Vega, en representación de 25 vecinos de la comuna de Putaendo, ordenando dejar sin efecto la 
Resolución Exenta N° 76/2020, del SEA de la Región de Valparaíso, que rechazó las solicitudes de 
efectuar un proceso de participación ciudadana en la evaluación de la DIA del proyecto. 

Además, dicha sentencia estableció que el proceso de la DIA debe retrotraerse al momento 
previo a su calificación, debiendo abrirse un procedimiento de participación ciudadana previsto 
en los artículos 26 a 31 de la Ley N° 19.300. Posteriormente, la Corte Suprema mediante 
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sentencia de fecha 17 de septiembre de 2020 dictada en los autos Rol N° 104.488-2020 
confirmó dicha sentencia.

El 12 de noviembre de 2020, la Directora Regional del SEA de la Región de Valparaíso dictó el 
ICSARA Complementario.

El 29 de enero de 2021, la Directora Regional del SEA Región de Valparaíso dictó el Anexo 
con observaciones ciudadanas al ICSARA Complementario DIA “Sondajes Mineros de 
Prefactibilidad Las Tejas”. El proceso de participación ciudadana (en adelante, “PAC”) se inició el 
día 10 de noviembre de 2020 y finalizó al cabo de 20 días hábiles, esto es, el día 14 de diciembre 
de 2020.

El 10 de marzo de 2021, el representante legal de la CMVH envió la Adenda en respuesta a la 
ICSARA.

El 21 de abril de 2021, la Secretaría de la Comisión de Evaluación del SEA de la Región de 
Valparaíso dictó el Informe Consolidado de la Evaluación, que también contiene el anexo de 
participación ciudadana.

El 13 de mayo de 2021, la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso dictó 
la Resolución Exenta N° 14, que Califica Ambientalmente el proyecto ‘Sondajes Mineros de 
Prefactibilidad Las Tejas’.

El 30 de junio de 2021, el señor Jorge Reyes Piña, alcalde (S de la Municipalidad de Putaendo 
interpuso recurso de reclamación en virtud de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley N° 19.300 
en contra de la RCA N° 14/2021.

El 5 de julio de 2021, la Agrupación Ambiental Social y Cultural Putaendo Resiste Agrupación 
Ambiental, Social y Cultural y Ambiental Putaendo Resiste, representada por Patricia Fuentes 
Orrego; junto con las personas naturales Alejandro Valdés López, Verónica Barrera Alfaro, 
Gastón Arancibia Cádiz, Violeta Rabi Blondel, Jessica Vega Muñoz, Carmen Pérez Cruz, 
Alejandra Apablaza Olguín, Mirna Humeres Grenett, Carlos Pérez Bade, Lizet Briones Pérez, 
Katy Loren Galaz Gallardo, Daniel Rubilar Silva, Pablo Valdés Barrera, Giovanna Viveros Cortés, 
Larry Viveros Lagos, Valentina Valdés Barrera, Catalina Vivar Payas, Sara Gómez Honores, Berta 
Alvarado Henríquez, Verónica Páez Galdámez, Juan Carlos Silva Cuevas, Susana Silva Alvarado, 
Matías Soto López, Carlos Silva Alvarado, Fernanda Cortes Segura, Maricela Jiménez Arancibia, 
Josefa Jiménez Jiménez, Gissela Elgueta Vega, y Patricio Pulgar Covarrubias interpusieron un 
recurso de reclamación administrativo en contra de la RCA N° 14/2021, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 bis de la Ley Nº 19.300, en relación con el artículo 20 de dicho cuerpo legal. 

El 15 de julio de 2021, la Dirección Ejecutiva del SEA dictó la Resolución N° 202199101399 
(en adelante, R.E. N°202199101399/2021), que resuelve, en lo que interesa, lo que señala a 
continuación: 

1.- No admitir a trámite el recurso de reclamación interpuesto por la Municipalidad de Putaendo, 
atendido que carece de legitimación activa para efectos de interponer el recurso previsto en la 
Ley N° 19.300. 

2.- No admitir a trámite el recurso de reclamación en lo que concierne la Agrupación Ambiental, 
Social y Cultural y Ambiental Putaendo Resiste, debido a que no posee la calidad de observante 
en el proceso de evaluación ambiental. 
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3.- Respecto de las personas naturales Alejandro Antonio Valdés López, Verónica Alejandra 
Barrera Alfaro, Gastón Hernán Arancibia Cádiz, Violeta Rabi Blondel, Jessica Alexandra Vega 
Muñoz, Mirna Humeres Grenett, Daniel Alejandro Rubilar Silva, Pablo Salvador Valdés Barrera, 
Valentina Isidora Valdés Barrera, Maricela Andrea Jiménez Arancibia, Josefa Millaray Jiménez 
Jiménez y Gissela Cornelia Elgueta Vega, previo a resolver la admisibilidad de su recurso de 
reclamación, debían individualizar aquellas observaciones realizadas durante el proceso PAC por 
parte de los reclamantes que no habrían sido debidamente consideradas en los fundamentos 
de la RCA y motivos de dicho reclamo, ambos antecedentes debían ser presentados dentro del 
plazo de 5 días hábiles, bajo el apercibimiento legal establecido en el artículo 31 de la Ley N° 
19.880, esto es, tener por desistida su petición.

4.- Respecto de Carmen Elvira Pérez Cruz, Alejandra Apablaza Olguín, Carlos Vicente Pérez 
Bade, Lizet Briones Pérez, Katy Loren Andrea Galaz Gallardo, Giovanna Andrea Viveros Cortés, 
Larry Dixon Viveros Lagos, Catalina Vivar Payas, Sara Jeannette Gómez Honores, Berta Rosa 
Alvarado Henríquez, Verónica del Tránsito Páez Galdámez, Juan Carlos Silva Cuevas, Susana 
Yolanda Silva Alvarado, Matías Fernando Soto López, Carlos Rolando Silva Alvarado, Fernanda 
Javiera Cortes Segura, y Patricio Ignacio Pulgar Covarrubias solicita, previo a resolver la 
admisibilidad de su recurso de reclamación, debían acompañar el referido recurso debidamente 
firmado, o bien, acreditar la autenticidad de su voluntad –en los términos del artículo 30 letra 
d) de la Ley Nº 19.880-, junto con individualizar aquellas observaciones realizadas durante el 
proceso PAC por parte de los reclamantes que no habrían sido debidamente consideradas 
en los fundamentos de la RCA y motivos de dicho reclamo, ambos antecedentes deben ser 
presentados dentro del plazo de 5 días hábiles, bajo el apercibimiento legal establecido en el 
artículo 31 de la ley N° 19.880, es decir, tener por desistida su petición.

El 22 de julio de 2021, la Agrupación Ambiental, Social y Cultural y Ambiental Putaendo Resiste 
representada por su Presidenta, Patricia Alejandra Fuentes Orrego, junto con las personas 
naturales Alejandro Antonio Valdés López, Verónica Alejandra Barrera Alfaro, Gastón Hernán 
Arancibia Cádiz, Violeta Rabi Blondel, Jessica Alexandra Vega Muñoz, Carmen Elvira Pérez Cruz, 
Alejandra Apablaza Olguín, Mirna Humeres Grenett, Carlos Vicente Pérez Bade, Lizet Briones 
Pérez, Katy Loren Andrea Galaz Gallardo, Daniel Alejandro Rubilar Silva, Pablo Salvador Valdés 
Barrera, Giovanna Andrea Viveros Cortés, Larry Dixon Viveros Lagos, Valentina Isidora Valdés 
Barrera, Catalina Vivar Payas, Sara Jeannette Gómez Honores, Berta Rosa Alvarado Henríquez, 
Verónica del Tránsito Páez Galdámez, Juan Carlos Silva Cuevas, Susana Yolanda Silva Alvarado, 
Matías Fernando Soto López, Carlos Rolando Silva Alvarado, Fernanda Javiera Cortes Segura, 
Maricela Andrea Jiménez Arancibia, Josefa Millaray Jiménez Jiménez, Gissela Cornelia Elgueta 
Vega, y, Patricio Ignacio Pulgar Covarrubias presentaron el mismo escrito de reclamación 
administrativa de fecha 5 de julio de 2021 en contra la RCA N° 14/2021 “con firmas faltantes”, 
según ellos mismos.

El 22 de julio de 2021, el abogado Álvaro Toro Vega en representación de Alejandro Antonio 
Valdés López; Verónica Alejandra Barrera Alfaro, Gastón Hernán Arancibia Cádiz, Violeta Rabi 
Blondel, Jessica Alexandra Vega Muñoz, Carmen Elvira Pérez Cruz, Alejandra Apablaza Olguín, 
Mirna Humeres Grenett, Carlos Vicente Pérez Bade, Lizet Briones Pérez, Katy Loren Andrea 
Galaz Gallardo, Daniel Alejandro Rubilar Silva, Pablo Salvador Valdés Barrera, Giovanna Andrea 
Viveros Cortés, Larry Dixon Viveros Lagos, Valentina Isidora Valdés Barrera, Catalina Vivar 
Payas, Sara Jennette Gómez Honores , Berta Rosa Alvarado Henríquez, Verónica del Tránsito 
Páez Galdámez,  Juan Carlos Silva Cuevas, Susana Yolanda Silva Alvarado, Matías Fernando 
Soto López, Carlos Rolando Silva Alvarado, Fernanda Javiera Cortes Segura, Maricela Andrea 
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Jiménez Arancibia, Josefa Millaray Jiménez Jiménez, Gissela Cornelia Elgueta Vega, Patricio 
Ignacio Pulgar Covarrubias y de la Agrupación Ambiental, Social y Cultural y Ambiental Putaendo 
Resiste, presentó un escrito ante el Director Ejecutivo del SEA, que responde lo indicado en 
la R.E. N° 202199101399, solicitando que se declare admisible su presentación de fecha 5 de 
julio de 2021. 

El 29 de julio de 2021, el abogado Álvaro Toro Vega, en representación de Agrupación Ambiental, 
Social y Cultural y Ambiental Putaendo Resiste, Patricia Alejandra Fuentes Orrego, Alejandro 
Antonio Valdés López, Verónica Alejandra Barrera Alfaro, Gastón Hernán Arancibia Cádiz, Violeta 
Rabi Blondel, Carmen Elvira Pérez Cruz, Mirna Humeres Grenett, Carlos Vicente Pérez Bade, 
Valentina Isidora Valdés Barrera, Catalina Vivar Payas, Maricela Andrea Jiménez Arancibia, Josefa 
Millaray Jiménez Jiménez, y Patricio Ignacio Pulgar Covarrubias, presentó escrito acompañando 
mandato judicial, suscrito por los reclamantes de autos. Explica que atendida la situación de 
pandemia sanitaria que vive el país, y en particular la comuna de Putaendo, sus representados 
tuvieron dificultades para acudir a firmar el patrocinio a la Notaria de la comuna de Putaendo. 
Dicha presentación se repitió en tres ocasiones a través de correos electrónicos enviados a la 
Oficina Partes del SEA de Valparaíso. 

El 11 de agosto de 2021, la Jefa de la División Jurídica de la Dirección Ejecutiva de SEA 
dictó la Resolución Exenta N° 202199101449, que resuelve presentaciones que indica en el 
procedimiento de reclamación (PAC) atingente al proyecto “Sondajes mineros de prefactibilidad 
Las Tejas”. En lo que interesa, la citada resolución resolvió respecto de la Agrupación Ambiental, 
Social y Cultural y Ambiental Putaendo Resiste tener presente las firmas añadidas en su 
presentación de fecha 22 de julio de 2021 y tener presente el mandato constituido en favor del 
abogado Álvaro Toro Vega sólo por quienes suscriben dicho poder.

Respecto de Carlos Vicente Pérez Bade, Carmen Elvira Pérez Cruz, Gastón Hernán Arancibia 
Cádiz, Giovanna Andrea Viveros Cortés, Josefa Millaray Jiménez Jiménez, Juan Carlos Silva 
Cuevas, Lizet Briones Pérez, Maricela Andrea Jiménez Arancibia, Matías Fernando Soto López, 
Patricio Ignacio Pulgar Covarrubias, Sara Jeannette Gómez Honores, Susana Yolanda Silva 
Alvarado y Verónica del Tránsito Páez Galdámez, resuelve no admitir a trámite su recurso de 
reclamación por no tener legitimidad activa, al no detentar la calidad de observantes en el 
proceso de evaluación ambiental.

Por último, respecto de respecto de Alejandro Antonio Valdés López, Catalina Vivar Payas, 
Daniel Alejandro Rubilar Silva, Fernanda Javiera Cortes Segura, Gissela Cornelia Elgueta 
Vega, Jessica Alexandra Vega Muñoz, Katy Loren Andrea Galaz Gallardo, Larry Dixon Viveros 
Lagos, Mirna Humeres Grenett, Pablo Salvador Valdés Barrera, Valentina Isidora Valdés Barrera, 
Verónica Alejandra Barrera Alfaro, y Violeta Rabi Blondel resuelve tener por desistido el recurso 
de reclamación, al no haber dado cumplimiento a los requisitos dispuestos en el artículo 30 bis 
de la Ley Nº 19.300, y artículo 78 del RSEIA.

El 21 de septiembre de 2021, el alcalde de la Municipalidad de Putaendo, señor Mauricio Quiroz 
Chamorro, presentó al Director Ejecutivo del SEA una solicitud de invalidación en contra de la 
Resolución Exenta N° 202199101399/2021 en virtud de lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 
N° 19.880.

El 28 de octubre de 2021, el Director Ejecutivo del SEA dictó la Resolución Exenta N° 
202199101626, mediante la cual se requiere al interesado (alcalde de la Municipalidad 
de Putaendo), de modo previo al análisis de admisibilidad de la invalidación requerida, que 
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acompañe materialmente los documentos que permitan acreditar su personería para actuar 
dentro del plazo de 5 días hábiles, bajo el apercibimiento legal de tener por desistida su solicitud.

El 2 de noviembre de 2021, el alcalde de la municipalidad de Putaendo acompañó los 
antecedentes requeridos mediante la Resolución Exenta N° 202199101626, de 28 de octubre 
de 2021, del Director Ejecutivo del SEA.

El 3 de noviembre de 2021, el alcalde (S) de la municipalidad de Putaendo reenvió al SEA 
información que acredita la personería jurídica del alcalde de la comuna de Putaendo, señor 
Mauricio Quiroz Chamorro, según lo solicitado en la Resolución Exenta N° 202199101626 de 
fecha 28 de octubre de 2021.

El 19 de noviembre de 2021, el Director Ejecutivo del SEA dictó la Resolución Exenta N° 
202199101723, mediante la cual da por cumplido lo ordenado por la Resolución Exenta N° 
202199101626 de fecha 28 de octubre de 2021, y da inicio al procedimiento de invalidación 
en contra de la R.E. Nº 202199101399/2021 y otorga al titular de proyecto el plazo de diez 
días hábiles para que presente antecedentes que estime procedentes, de conformidad con lo 
prescrito en el inciso primero del artículo 53 de la Ley Nº 19.880.

El 7 de diciembre de 2021, el titular de proyecto presentó un escrito haciendo presente 
consideraciones en relación a la solicitud de invalidación incoada por la municipalidad.

El 20 de diciembre de 2021, el Director Ejecutivo del SEA dictó la Resolución Exenta 
N°202199101798, que rechaza la solicitud de invalidación presentada por el alcalde de la 
Municipalidad de Putaendo en contra de la R.E. N° 202199101399/2021.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 115, el abogado Álvaro Toro Vega, en representación de Agrupación Ambiental Social 
y Cultural Putaendo Resiste; Alejandro Antonio Valdés López; Verónica Barrera Alfaro; Gastón 
Arancibia Cádiz; Violeta Rabi Blondel; Carmen Pérez Cruz; Mirna Humeres Grenett; Carlos 
Pérez Bade; Valentina Valdés Barrera; Catalina Vivar Payas; Maricela Jiménez Arancibia; Josefa 
Jiménez Jiménez; y, Patricio Pulgar Covarrubias interpusieron reclamación en contra de la 
Resolución Exenta Nº202199101449/2021 dictada por la Dirección Ejecutiva del SEA, que 
declaró inadmisible y tuvo por desistida las reclamaciones administrativas de los reclamantes. 
Solicita que la resolución reclamada sea dejada sin efecto y que la RCA N° 14/2021 sea resuelta 
conforme a derecho. 

A fojas 130, el Tribunal ordenó que previo a proveer, debía suscribirse la reclamación por quien 
corresponda.

A fojas 146, el abogado Álvaro Toro Vega presentó un escrito cumpliendo lo ordenado por el 
Tribunal a fojas 130.

A fojas 147, consta el certificado de inhabilidad de la Ministra señora Daniella Sfeir Pablo, por la 
causal señalada en el artículo 9 letra b) de la Ley N° 20.600.

A fojas 148 el Tribunal admitió a tramitación la reclamación y requirió informe a la reclamada, 
junto con que dé cuenta de la existencia de recursos administrativos pendientes.

A fojas 157, la abogada Camila Palacios Ryan, en representación del Director Ejecutivo del SEA 
se apersonó en el procedimiento y solicitó ampliación del plazo para informar. 
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A fojas 159, el Tribunal concedió la prórroga solicitada.

A fojas 160, el abogado Raúl Herrera Araya, por el Director Ejecutivo del SEA, evacuó el informe. 

A fojas 186, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 188, se dictó el decreto autos en relación y se fijó como fecha para la vista de la causa 
el 17 de febrero de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 192, consta el certificado donde consta la acumulación de la causa rol R N° 325-2022 a 
la causa rol R N° 304-2021.

A fojas 193, se suspendió la vista de la causa fijada para el 17 de febrero de 2022, atendida la 
admisión a trámite de la causa Rol R N° 325-2022 y su acumulación a la causa Rol R N° 304-
2021.

A fojas 206, la abogada Carolina Vergara Moreno, en representación de la Municipalidad de 
Putaendo interpuso reclamación en virtud del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600 en contra 
de la Resolución Exenta N° 202199101798, de 20 de diciembre de 2021, del Director Ejecutivo 
del SEA. Solicita que se admita a tramitación su reclamación y se deje sin efecto la R.E. 
N° 20219910798/2021, y como consecuencia de ello, se deje también sin efecto la R.E. N° 
202199101399/2021. 

A fojas 217, el Tribunal admitió a tramitación la reclamación y requirió informe a la reclamada, 
junto con solicitar que diera cuenta de la existencia de recursos administrativos pendientes.

A fojas 228, la abogada Camila Palacios Ryan, en representación del Director Ejecutivo del SEA 
se apersonó en el procedimiento y solicitó ampliación del plazo para informar. 

A fojas 229, el Tribunal concedió la prórroga solicitada.

A fojas 230, el abogado Raúl Herrera Araya, por el Director Ejecutivo del SEA, evacuó informe. 

A fojas 262, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 263, se dictó el decreto autos en relación y se fijó como fecha para la vista de la causa 
el 26 de abril de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 270, se dejó constancia que el 26 de abril de 2022 se efectuó la vista de la causa, 
en la que alegaron los abogados Álvaro Toro Vega y Rodrigo Avendaño Vergara, por la parte 
reclamante, y Raúl Herrera Araya, por el Director Ejecutivo del SEA, en representación de la 
reclamada.

A fojas 271, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactor de la sentencia 
al Ministro señor Cristián Delpiano Lira.

A fojas 272, el abogado Álvaro Toro Vega solicitó el desistimiento de la pretensión únicamente 
respecto de la reclamante señora Violeta Rabi Blondel en la causa Rol R N° 304-2021, lo cual 
fue acogido por el Tribunal a fojas 285, previa aceptación de la reclamada.
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III. Fundamentos de la reclamación y del informe

Conforme a lo expuesto en la reclamación y en el informe de la reclamada, los asuntos debatidos 
en autos son los siguientes:

1. Cuestión previa: improcedencia de la reclamación judicial 

La parte reclamada indica que la pretensión hecha valer en la reclamación correspondiente 
al Rol N° R 304-2021 consiste en “dejar sin efecto la Res. Ex. N° 202199101449/2021 y la 
RCA N°14/2021”, por supuestos vicios de ilegalidad, que dista de aquella presentada en sede 
administrativa. Así, la acción de autos es improcedente pues el artículo 17 N° 6 de la Ley 
N° 20.600 reconoce el derecho de quienes fueron parte del proceso PAC para impugnar la 
RCA de un determinado proyecto o actividad, cuando no han sido debidamente consideradas 
sus observaciones, sin que se pueda realizar a través de este control la revisión de otras 
ilegalidades, como el caso de la invalidación administrativa, y posterior revisión judicial a través 
del numeral 8 del referido artículo 17.

2. La resolución reclamada que declara inadmisible y por desistida la reclamación 
administrativa causa indefensión

Los reclamantes (Rol R-304-2021) alegan que la relevancia de que su impugnación administrativa 
se debe a que esta le permite “cuestionar judicialmente la legalidad de la aprobación de la RCA 
N°014/2021”, ya que es necesario que un poder independiente revise y se pronuncie sobre las 
“variadas ilegalidades” que han denunciado y de las que solo han tenido respuesta formal.

La reclamada, por el contrario, indica que, ante todo, la reclamación interpuesta por la Agrupación 
Ambiental, Social y Cultural Putaendo Resiste es improcedente, pues se ha entablado en contra 
de un acto administrativo que no se pronuncia respecto de la admisión a trámite de ésta. 

Respecto de las personas naturales que figuran como reclamantes, el SEA señala que actuó 
de manera apegada al ordenamiento jurídico y que la reclamación solo arguye la supuesta 
indefensión en que quedarían las reclamantes respecto de la declaración de desistimiento de 
su recurso administrativo por parte del SEA, sin que se controvierta el actuar o interpretación 
del SEA realizado en el caso de marras respecto de la normativa aplicable al examen de 
admisibilidad de los recursos de reclamación PAC.

3. El municipio tiene legitimación activa para reclamar

El municipio reclamante alega que el SEA ha incurrido en una ilegalidad, al declarar inadmisible 
y no admitir a trámite la reclamación administrativa por falta de legitimación de la Municipalidad 
de Putaendo, y al rechazar la invalidación mediante R.E. N° 202199101798/2021. Señala que de 
los artículos 17 N° 6, 17 N° 8 y 18, todos de la Ley N° 20.600, en relación con el artículo 23 del 
Código de Procedimiento Civil, se desprende que los municipios pueden ostentar la calidad de 
interesados en los procedimientos ambientales y ejercer las respectivas acciones en los casos 
y formas que la ley señala.

Por su parte, la reclamada sostiene que las municipalidades no detentan legitimación activa 
para presentar el recurso de reclamación PAC, toda vez que no poseen la calidad de observante 
ciudadano, sino la de un órgano de la Administración de Estado con competencia ambiental 
(en adelante, “OAECA”). En este sentido, indica que los OAECA participan del proceso de 
evaluación ambiental de un proyecto o actividad pronunciándose fundadamente, y dentro del 
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ámbito de sus competencias, respecto de la DIA o EIA que se presenta y de las Adendas, en 
caso de que se requiera, lo cual se desprende de los artículos 1 y 2 del Decreto con Fuerza 
de Ley Nº 1-19653, del 2000, del Ministerio del Secretaría General de la Presidencia, que Fija 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional de 
bases generales de la Administración del Estado (en adelante, ”Ley N° 18.575”), en relación 
los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de la República (en adelante, “la Constitución”).

CONSIDERANDO:

Primero. Que, este Tribunal abordará el análisis de los asuntos controvertidos conforme a la 
siguiente estructura:

I. Sobre la procedencia de la vía que contempla el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600 
en autos

II. Sobre la debida fundamentación de la Resolución Exenta N° 202199101449/2021, 
que declaró inadmisible y tuvo por desistida las reclamaciones administrativas de 
los reclamantes

1. Reclamación interpuesta por la Agrupación Ambiental, Social y Cultural Putaendo 
Resiste

2. Reclamación interpuesta por Carlos Vicente Pérez Bade; Carmen Elvira Pérez Cruz; 
Gastón Hernán Arancibia Cádiz; Josefa Millaray Jiménez Jiménez; Maricela Andrea 
Jiménez Arancibia; y, Patricio Ignacio Pulgar Covarrubias

3. Reclamación interpuesta por Alejandro Antonio Valdés López; Valentina Isidora 
Valdés Barrera; Catalina Vivar Payas; Mirna Humeres Grenett; y, Verónica Alejandra 
Barrera Alfaro 

III. Sobre la debida fundamentación de la Resolución Exenta N° 202199101798/2021, 
que rechazó la solicitud de invalidación interpuesta por el municipio

IV. Conclusiones 

I. Sobre la procedencia de la vía que contempla el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600 
en autos

Segundo. Que, la reclamada señala que la acción de autos es improcedente, pues el artículo 
17 N° 6 de la Ley N° 20.600 reconoce el derecho de quienes fueron parte del proceso de 
participación ciudadana para impugnar la RCA de un determinado proyecto o actividad, cuando 
no han sido debidamente consideradas sus observaciones. Sin embargo, la pretensión hecha 
valer en el recurso de autos consiste en “dejar sin efecto la Res. Ex. N° 202199101449/2021 y 
la RCA N°14/2021”, por supuestos vicios de ilegalidad –y no por falta de consideración de las 
observaciones ciudadanas-, por lo que, a juicio de la reclamada, la pretensión e interés que 
motivan el reclamo judicial del acto es diverso del hecho valer en la sede recursiva administrativa.

Prosigue señalando que los reclamantes debieron interponer en contra de la Resolución Exenta 
N°202199101449/2021 una solicitud de invalidación prevista en el artículo 53 de la Ley N°19.880 
-y no la reclamación judicial del artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600-, pues el supuesto de 
procedencia de la referida invalidación consiste precisamente en las hipótesis en que los actos 
administrativos sean contrarios a derecho. 
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Por otra parte, añade que no llegó a nacer el derecho de la Agrupación Ambiental, Social y 
Cultural Putaendo Resiste a reclamar de conformidad al artículo 30 bis, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley N° 19.300 y artículo 95 del RSEIA, pues la observación 
de dicha Agrupación durante el proceso PAC fue declarada inadmisible por incumplimiento de 
requisitos formales. 

En suma, en el caso de autos no concurren los supuestos de procedencia específicos del 
artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600 respecto de la Resolución Exenta N° 202199101449/2021 y 
la RCA N° 14/2021, pues en los hechos los reclamantes impugnan la legalidad de dichos actos, 
y no la consideración de sus observaciones ciudadanas. Por ende, añade que este Tribunal 
carece de facultades para abocarse al conocimiento de aspectos de legalidad relativos al 
procedimiento recursivo administrativo y a la evaluación del proyecto, pues excede el ámbito de 
competencia que le ha sido dado en virtud del artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, en relación 
con los artículos 20 y 29 de la Ley N° 19.300 y 78 del RSEIA.

Tercero. Que, para resolver esta alegación, es necesario recordar lo dispuesto por el inciso 
quinto del artículo 30 bis de la Ley N° 19.300, a saber: “Cualquier persona, natural o jurídica, 
cuyas observaciones no hubieren sido debidamente consideradas en los fundamentos de la 
resolución de calificación ambiental establecida en el artículo 24, podrá presentar recurso de 
reclamación de conformidad a lo señalado en el artículo 20, el que no suspenderá los efectos 
de la resolución”. A su turno, el inciso primero artículo 20 de la referida ley dispone que: “En 
contra de la resolución que niegue lugar, rechace o establezca condiciones o exigencias a 
una Declaración de Impacto Ambiental, procederá la reclamación ante el Director Ejecutivo. 
En contra de la resolución que rechace o establezca condiciones o exigencias a un Estudio 
de Impacto Ambiental, procederá la reclamación ante un comité integrado por los Ministros 
del Medio Ambiente, que lo presidirá, y los Ministros de Salud; de Economía, Fomento 
y Reconstrucción; de Agricultura; de Energía, y de Minería. Estos recursos deberán ser 
interpuestos por el responsable del respectivo proyecto, dentro del plazo de treinta días contado 
desde la notificación de la resolución recurrida. La autoridad competente resolverá, mediante 
resolución fundada, en un plazo fatal de treinta o sesenta días contado desde la interposición 
del recurso, según se trate de una Declaración o un Estudio de Impacto Ambiental.” Por último, 
el artículo 78 del D.S. N° 40/2012 precisa que: “Las personas naturales o jurídicas a que se 
refieren los artículos 29 y 30 bis de la Ley, cuyas observaciones no hubieren sido debidamente 
consideradas en los fundamentos de la respectiva Resolución de Calificación Ambiental, 
podrán presentar recurso de reclamación de conformidad a lo señalado en el artículo 20 de la 
Ley”. De ello resulta que la normativa citada ha establecido una herramienta recursiva especial 
en sede administrativa para aquellas personas –naturales o jurídicas- que, habiendo formulado 
observaciones durante el periodo de participación ciudadana, estimen que estas no fueron 
debidamente consideradas.

Cuarto. Que, el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600 dispone que: “Los Tribunales Ambientales 
serán competentes para: 6) Conocer de las reclamaciones que interponga cualquier persona 
natural o jurídica en contra de la determinación del Comité de Ministros o Director Ejecutivo que 
resuelva el recurso administrativo cuando sus observaciones no hubieren sido consideradas en 
el procedimiento de evaluación ambiental, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 
y 30 bis de la ley Nº 19.300, en relación con el artículo 20 de la misma ley. Será competente 
para conocer de esta reclamación el Tribunal Ambiental del lugar en que haya sido evaluado el 
proyecto por la correspondiente Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental, en su caso”.



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

849

Tal como se ha pronunciado en otras ocasiones, mediante dicha acción “este Tribunal es 
competente para conocer de las reclamaciones de las personas naturales o jurídicas en contra 
de la resolución del Comité de Ministros o Director Ejecutivo, según corresponda, que se 
pronuncie respecto de la reclamación administrativa del artículo 29 de la Ley Nº 19.300, cuando 
sus observaciones no hubieren sido debidamente consideradas en el proceso de evaluación 
ambiental. De esta forma, para conocer este Tribunal de la reclamación del numeral 6) del 
artículo 17 de la Ley Nº 20.600, es menester que el reclamante hubiere reclamado en 
contra de la resolución de calificación ambiental en sede administrativa, siendo luego 
susceptible de revisión judicial la decisión del Comité de Ministros o Director Ejecutivo 
respecto de dicho recurso. Dicho elemento material constituye, por tanto, un presupuesto 
de procesabilidad de la acción” (Rol R Nº 164-2017 (acumulada, Rol R Nº 165-2017), 1 de 
agosto de 2019, c. 5. Destacado del Tribunal).

Quinto. Que, en virtud de las normas citadas precedentemente, este Tribunal entiende que 
toda persona que hubiera participado del proceso PAC en el marco de un proceso de evaluación 
de impacto ambiental -sea DIA o EIA- está legitimada para interponer un recurso administrativo 
basado en la circunstancia que sus observaciones no hayan sido debidamente consideradas en 
los fundamentos de la respectiva RCA. 

Ahora bien, previo a la resolución del recurso (esto es, la revisión del fondo de las alegaciones 
sobre la debida consideración de las observaciones ciudadanas formuladas en la PAC), la 
Administración debe pronunciarse sobre la admisibilidad de la reclamación administrativa, a la 
luz de lo dispuesto por el artículo 78 de RSEIA, a saber: “El recurso se acogerá a trámite si fuere 
presentado por las personas naturales o jurídicas que formularon observaciones al Estudio 
de Impacto Ambiental o Declaración de Impacto Ambiental si procediere, ante la autoridad 
competente y en el plazo establecido en el artículo 20 de la Ley. El recurso deberá indicar 
qué observaciones, de aquellas formuladas en la oportunidad legal, no fueron debidamente 
consideradas en los fundamentos de la resolución y los fundamentos de dicho reclamo. De lo 
contrario, no será admitido a trámite. La resolución de admisión a trámite será dictada dentro 
de quinto día de presentado el recurso y se notificará a los reclamantes y al titular del proyecto 
o actividad”. 

Sexto. Que, para el caso en que dicha reclamación sea declarada inadmisible por la autoridad 
ambiental, este Tribunal estima que es procedente la interposición de la acción que contempla 
el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, toda vez que su aplicación debe interpretarse en sentido 
amplio, esto es, comprendiendo aquellos pronunciamientos que incluso declaran inadmisible la 
reclamación administrativa incoada por legitimados PAC, por las siguientes razones. En primer 
término, porque la reclamación que contemplan los artículos 30 bis de la Ley N° 19.300 en 
relación con el artículo 20 de la misma ley, junto con la vía judicial que prevé el artículo 17 N° 
6 de la Ley N° 20.600, son una expresión del principio de participación ciudadana. Al efecto, 
conviene recordar que el inciso primero del artículo 4 de la Ley N° 19.300 establece que: 
“Es deber del Estado facilitar la participación ciudadana, permitir el acceso a la información 
ambiental y promover campañas educativas destinadas a la protección del medio ambiente”. 

Séptimo. Que, el principio de participación ciudadana ha sido caracterizado en el Mensaje que 
inició la tramitación legislativa de la Ley N° 19.300 -citado en reiteradas oportunidades por la 
Corte Suprema- del siguiente modo: “(…) el proyecto establece el principio participativo. Este 
principio es de vital importancia en el tema ambiental, puesto que, para lograr una adecuada 
protección del medio ambiente, se requiere de la concurrencia de todos los afectados en la 
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problemática. Por ello, el principio de la participación ciudadana se encuentra presente en todo 
el desarrollo del proyecto (…). El principio de la participación se puede apreciar en muchas 
de las disposiciones. En primer término, procurando que las organizaciones locales puedan 
informarse y, en definitiva, hasta impugnar los nuevos proyectos en proceso de autorización 
por causar un impacto ambiental significativo y negativo sobre el ambiente. Se pretende que 
terceros distintos de los patrimonialmente afectados puedan accionar para proteger el medio 
ambiente, e incluso obtener la restauración del daño ambiental (…)” (Corte Suprema Roles N° 
28.195-2018, de 16 de junio de 2020, c. 11; N° 59.791-2020, de 2 de agosto de 2021, c. 3; N° 
29065-2019, de 21 de julio 2021, entre otras). 

Octavo. Que, otro tanto ha sido desarrollado en la Cumbre Judicial Iberoamericana, 
oportunidad en que se señaló que: “a) El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales 
es con la participación de todos los ciudadanos, en el nivel que corresponda. De esta forma, 
se deberán adoptar medidas para que la participación del público comience al inicio de los 
procedimientos, es decir, cuando todas las opciones y soluciones aún sean posibles y cuando 
el público pueda ejercer una influencia real y efectiva” (Poder Judicial de la República de 
Chile, Organización de Estados Americanos y Cumbre Judicial Iberoamericana. Principios 
Jurídicos Medioambientales para un desarrollo ecológicamente sustentable. Santiago. 2018, 
p. 76).

Noveno. Que, este Tribunal ha refrendado el rol del principio de participación ciudadana para 
efectos interpretativos en diversos pronunciamientos, a saber, en las sentencias dictadas en 
causas Roles R N°s 86-2015, 93-2016, 101-2016, 131-2016, 146-2016, 157-2017, 169-2017, y 
recientemente, 215-2019. Por lo anteriormente expuesto es que este Tribunal estima que una 
interpretación amplia de la vía que contempla el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600 se ajusta 
con el principio de participación ciudadana.

Décimo. Que, en segundo lugar, una interpretación amplia para accionar en virtud del artículo 
17 N° 6 de la Ley N° 20.600 es conforme con el acceso a la justicia ambiental, el cual es 
una dimensión del principio de participación ciudadana. Dicha dimensión se traduce en “la 
posibilidad de accionar la revisión de la decisión ambiental ante un órgano independiente e 
imparcial” (BERMÚDEZ SOTO, Jorge. El acceso a la información pública y la justicia ambiental. 
Revista de derecho (Valparaíso), 2010, núm. 34, p. 594). 

Pues bien, el legislador nacional decidió que dicho órgano independiente fueran los Tribunales 
Ambientales, lo cual ha sido expresamente reconocido por la Corte Suprema: “en materia 
ambiental, no procede interpretar las normas atingentes a la cuestión en debate de tal modo 
restrictivo que signifique no sólo soslayar el principio básico de tutela judicial efectiva (...) La 
creación de los Tribunales Ambientales ha sido la respuesta concreta a la garantía de tutela 
judicial efectiva en materia ambiental, postulado que inclina al interprete [sic] al reconocimiento 
del derecho a la acción también en esta rama del ordenamiento jurídico (CS Rol N°3971-2017)” 
(Corte Suprema, Rol N° 14.334-2021, de 28 de junio de 2022, c. 18). 

En este sentido también, dicha judicatura ha relevado que, en virtud de la tutela judicial efectiva, 
deben preferirse aquellas interpretaciones que no establezcan trabas para acceder a la justicia 
(Cfr. Corte Suprema, Rol N° 122.110-2020, de 8 de marzo de 2022, c. 7). En el caso de marras, es 
menester recordar que la resolución impugnada es de aquellas que determina la imposibilidad 
de continuar un procedimiento, a la luz de lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley N° 19.880, por 
lo que la actora no tiene otra vía impugnatoria que no sea solicitar a esta judicatura que revise 
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la actuación de la Administración, atendido que ha agotado la vía administrativa, cumpliendo así 
el requisito de procesabilidad de la acción.

Undécimo. Que, de hecho, una interpretación amplia es acorde con la postura de este Tribunal 
en reclamaciones interpuestas en virtud del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600. En efecto, se 
ha señalado que la posibilidad de reclamar judicialmente de lo resuelto en el procedimiento de 
invalidación incluye la facultad de impugnar la inadmisibilidad de una solicitud de invalidación 
(Cfr. Sentencias Roles R N° 169-2017, de 14 de junio de 2019, cc. 5-6; R N° 173-2018, de 31 de 
enero de 2019, c. 8; R N° 99-2016, de 25 de abril de 2018, c. 5; Rol R N° 98-2017, de 21 de junio 
de 2017, c. 5, entre otras). En el mismo sentido, la Corte Suprema ha afirmado que el artículo 
17 N° 8 de la Ley N° 20.600 es la vía procedente para que terceros absolutos al procedimiento 
de evaluación ambiental reclamen la inadmisibilidad de su acción de invalidación prevista en 
el artículo 53 de la Ley N° 19.880 en contra de la RCA de un proyecto (Cfr. Corte Suprema, 
Rol N° 31.176-2016, de 25 de julio de 2017; Rol N° 45.807-2016, de 6 de julio de 2017). En 
consecuencia, a juicio de este Tribunal, una aplicación amplia de la vía de acción dispuesta en el 
artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600 es acorde con el principio de acceso a la justicia, lo que se 
demuestra en que el mismo criterio es adoptado por Tribunales para casos similares.

Duodécimo. Que, en último término, este Tribunal considera una interpretación amplia 
del artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, esto es, incluyendo las inadmisibilidades de las 
reclamaciones administrativas, es conforme (coherente) con una comprensión armónica del 
régimen recursivo de reclamaciones que incidan en una RCA. En este sentido, reconociendo el 
principio de la participación ciudadana como un elemento relevante en la interpretación de las 
normas ambientales, así como también que los artículos 20, 29 y 30 bis de la Ley N° 19.300 
junto con el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, contemplan un régimen recursivo especial 
para aquellas personas que han participado en el periodo de observación ciudadana, es que a 
juicio de este Tribunal no es sensato obligar a los interesados que deban esperar un resultado 
respecto a una eventual solicitud de invalidación, para luego reclamar ante esta judicatura a 
través de la vía que prevé el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600. 

En este sentido, la Corte Suprema ha referido en ciertos casos que no procede obligar al 
observante de un proceso de evaluación ambiental a solicitar la invalidación prevista en el 
artículo 53 de la Ley N° 19.880, toda vez que un pronunciamiento contrario “además de carecer 
de sustento normativo, atenta contra la debida y eficiente administración de justicia, al obligar 
a una duplicidad de procedimientos, sin perjuicio de que, además, vulnera el principio de tutela 
efectiva” (Corte Suprema. Rol Nº 28.195-2018, de 16 de junio de 2020, c. 14). 

Decimotercero. Que, en virtud de los argumentos desarrollados anteriormente, esta alegación 
será desechada.

II.  Sobre la debida fundamentación de la Resolución Exenta N° 202199101449/2021, 
que declaró inadmisible y tuvo por desistidas las reclamaciones administrativas 
de los reclamantes

Decimocuarto. Que, los reclamantes alegan que, en virtud de todas sus presentaciones a la 
Administración, es claro que se cumplen los requisitos para tenerlos como reclamantes, de 
modo que la decisión del SEA debió haber considerado admisible su reclamación. 

Indica que su impugnación administrativa es relevante porque le permite “cuestionar 
judicialmente la legalidad de la aprobación de la RCA N°014/2021”, ya que es necesario que 
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un poder independiente revise y se pronuncie sobre las “variadas ilegalidades” que han 
denunciado y de las que solo han tenido respuesta formal. Por último, señala que el SEA ha 
privilegiado vías formales para impedir la participación ciudadana y que fue obligado a abrir un 
proceso PAC por la Corte Suprema. Ello ha provocado indefensión e injusticia ambiental a los 
reclamantes.

Decimoquinto. Que, por otra parte, la reclamada indica que -ante todo- la presente reclamación 
judicial interpuesta por la Agrupación Ambiental, Social y Cultural Putaendo Resiste es 
improcedente, pues se ha entablado en contra de un acto administrativo que no se pronuncia 
respecto de la admisión a trámite de su recurso administrativo presentado en contra de la 
RCA N° 14/2021. Por el contrario, fue la Resolución Exenta N° 202199101399/2021, el acto 
mediante el cual el SEA resolvió no admitir a trámite el recurso de reclamación incoado por 
dicha Agrupación, de acuerdo con lo señalado en el Resuelvo 2.1 de ella. 

Por otra parte, señala que la reclamación no cumple con los presupuestos formales de 
admisibilidad previstos en la normativa ambiental aplicable, pues carece manifiestamente de 
mérito, al no argumentar su pretensión. Así, respecto de la Agrupación Ambiental, Social y 
Cultural y Ambiental Putaendo Resiste refiere que el considerando 5.1 de la Resolución Exenta 
N° 202199101399/2021 realizó un examen de admisibilidad, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 78 del RSEIA, declarando la inadmisibilidad del recurso de la reclamación administrativa 
debido a que no posee legitimación activa para reclamar, ya que, a su tiempo, su observación 
ciudadana fue declarada inadmisible por falta de requisitos formales.

Respecto de las personas naturales que figuran como reclamantes, el SEA señala que actuó 
de manera apegada al ordenamiento jurídico. Como consideración previa señala que el recurso 
adolece de falencias y de falta de mérito, al no fundar debidamente la pretensión de autos, ya 
que la mayor parte de su libelo versa sobre cuestiones de hecho relativas a procedimientos 
administrativos -como la solicitud de una apertura PAC- o judiciales relacionados con el 
proyecto, que ya se encuentran fallados o resueltos, y que no se relacionan con la solicitud 
de dejar sin efecto la Resolución Exenta N° 202199101449/2021, que resolvió el desistimiento 
de las personas naturales que impetraron el recurso de reclamación en contra de la RCA N° 
14/2021. En virtud de ello, no es posible identificar argumento alguno tendiente a acreditar la 
ilegalidad de las Resolución Exenta N° 202199101449/2021, ni tampoco de la RCA N° 14/2021, 
en particular, respecto de la aplicación del apercibimiento de tenerlas por desistidas por sus 
recursos.

Añade que la admisibilidad de los recursos administrativos del artículo 30 bis de la Ley N° 
19.300 no se desarrolla sobre la base de la discrecionalidad de la autoridad ambiental, sino que 
debe seguir su curso procedimental con estricto apego a la ley y al reglamento, de manera 
que no puede dejar de aplicar dicho estándar en el examen de admisibilidad de los referidos 
recursos. Concluye que, atendido que el procedimiento de reclamación administrativa es de 
carácter administrativo, especial y reglado, el actuar del SEA queda circunscrito a las instancias 
que regula y establece la Ley N° 19.300 y el RSEIA.

Enseguida, puntualiza que la reclamación de Alejandra Apablaza Olguín y otras 28 personas 
naturales no cumple con los presupuestos formales de admisibilidad previstos en la normativa 
ambiental aplicable. Explica que, del examen de admisibilidad del recurso de reclamación 
administrativo interpuesto con fecha 5 de julio de 2021 en contra de la RCA N° 14/2021, el 
Director Ejecutivo resolvió requerir lo siguiente: i) a los reclamantes individualizados en el 
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Resuelvo 2.2 precisar aquellas observaciones realizadas durante el proceso PAC que no habrían 
sido debidamente consideradas en los fundamentos de la RCA y motivos de dicho reclamo; 
y, ii) a los reclamantes individualizados en el Resuelvo 2.3 presentar su recurso administrativo 
debidamente firmado, o bien, acreditar la autenticidad de su voluntad. 

Se indica que lo anterior no fue cumplido por los reclamantes, pues si bien el abogado Álvaro 
Toro Vega realizó dos presentaciones con fecha 22 de julio de 2021, en representación de la 
Agrupación Ambiental, Social y Cultural y Ambiental Putaendo Resiste y otras 29 personas 
naturales, ésta no se dirigió a cumplir lo ordenado por la Dirección Ejecutiva. Lo anterior, toda 
vez que dicha presentación, por una parte, añade nuevas firmas al recurso original de fecha 05 
de julio de 2021, y por la otra, se limita a señalar que, en su concepto, la mentada reclamación 
daría cumplimiento efectivo a la normativa ambiental respecto a la admisibilidad del recurso de 
reclamación. Posteriormente, el mismo abogado Álvaro Toro Vega realizó tres presentaciones 
idénticas, remitidas por distintos medios con fecha 29 de julio de 2021, en representación de 
parte de los reclamantes, en la cual tampoco da cumplimiento a lo ordenado.

Enseguida, el SEA indica que mediante la Resolución Exenta N°202199101449/2021 se 
resolvió tener por desistidas a las personas indicadas en los Resuelvo 4.1 y 4.3 del referido 
acto administrativo, debido a que se estimó que tales falencias formales no fueron subsanadas 
por las reclamantes dentro del plazo otorgado al efecto. Al respecto, indica que debe 
considerarse que no basta únicamente con tener la calidad de observantes en el proceso, sino 
que es deber de las reclamantes el identificar sus observaciones, la respuesta que no habría 
considerado debidamente, y sobre lo cual, efectuar la reclamación de esta sede, de acuerdo 
con lo dispuesto expresamente en el inciso segundo del artículo 78 del RSEIA. Así, no resulta 
posible hacer meras referencias generales al proceso PAC, a observaciones que corresponda 
a otros observantes, ni tampoco, como sucede en el caso sub lite, al levantamiento que 
efectúe el SEA respecto al proceso, a través de un Anexo (denominado por los Reclamantes 
ICSARA Ciudadano) contenido en la Carta Nº 20210510335, de fecha 29 de enero de 2021, sin 
especificar efectivamente la relación entre sus observaciones y tal documento. 

Añade que los reclamantes tampoco interpusieron algún recurso de aquellos contemplados 
en el artículo 59 de la Ley N° 19.880, así como tampoco acompañan el supuesto mandato que 
detentaría para representar a la totalidad de los reclamantes, el cual remitieron recién el día 29 
de julio de 2021, de forma extemporánea y respecto a solo una fracción de reclamantes.

Por otra parte, indica que la autoridad ambiental no solo actuó en conformidad al marco 
normativo aplicable, sino que también satisfizo el estándar contenido en el artículo 31 de la Ley 
N° 19.880, en relación con el acceso a la justicia ambiental en sede administrativa, debido a que 
la Dirección Ejecutiva del SEA otorgó una nueva oportunidad procedimental a los reclamantes 
de dicha instancia para subsanar los defectos formales advertidos en el marco del examen de 
admisibilidad, mediante la Resolución Exenta N° 202199101399/2021.

Decimosexto. Que, previo a la resolución de los asuntos controvertidos correspondientes 
a la reclamación Rol N° R 304-2021, este Tribunal estima necesario asentar como criterio 
interpretativo el rol del principio de participación ciudadana en el sistema de evaluación de 
impacto ambiental, que orientará la decisión de este Tribunal.

Decimoséptimo. Que, en el texto vigente de la Ley Nº 19.300, después de las modificaciones 
introducidas por la Ley Nº 20.417 de 2010, la ampliación de la relación directa entre la normativa 
aplicable al SEIA y las normas sobre la participación de la comunidad en el procedimiento de 
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Evaluación de Impacto Ambiental, ahora aplicable también a las DIA, demuestra, sin lugar a 
dudas, la relevancia que el legislador ha querido asignarle a ambos instrumentos de gestión 
ambiental, no siendo posible considerar ni desarrollar a plenitud el primero sin una estrecha 
relación con el segundo, cuando éste corresponda. La participación de la comunidad en el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental de los proyectos y/o actividades adquiere, 
de esta forma, por disposición legal expresa, el carácter no sólo de un principio general sino un 
requerimiento sustantivo e insustituible cuya facilitación es elevada, a mayor abundamiento, en 
el artículo 4° de la Ley Nº 19.300, a “deber del Estado”. En tal sentido, serán las Comisiones de 
Evaluación o el Director Ejecutivo del SEA los encargados -de acuerdo con el artículo 26 de la 
Ley Nº 19.300- de asegurar la participación ciudadana, regla que se encuentra desarrollada en 
los mismos términos en el artículo 81 letra h) de la citada ley, a propósito de las obligaciones 
del Servicio.

Decimoctavo. Que, es necesario tener presente que la participación ciudadana en materia 
ambiental ha devenido en todo el mundo en una institución fundamental. En este sentido, la 
declaración final de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, 
conocida como “Cumbre de la Tierra”, realizada en Río de Janeiro en junio de 1992, en su 
Principio 10, contempla el derecho a la información y a la participación ambiental, así como la 
necesidad de reconocimiento al acceso efectivo de la ciudadanía a los procedimientos judiciales 
y administrativos en materia ambiental. En particular, el principio es contundente en relación 
a la información y participación ambiental: “En el plano nacional, toda persona deberá tener 
acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades 
públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro 
en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de 
decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la 
población poniendo la información a disposición de todos”. 

Decimonoveno. Que, este principio ha dejado de ser una norma programática, encontrando 
hoy reconocimiento positivo en la mayoría de los Estados democráticos del mundo, incluso 
en tratados internacionales como el Convenio sobre acceso a la información, participación 
del público en la toma de decisiones y acceso a la justicia en materia de medio ambiente, 
de 1998, conocido como Convención de Aarhus. Más importante aún es el Acuerdo Regional 
sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina y el Caribe (comúnmente conocido como “Acuerdo de Escazú”), 
cuyo objetivo es “garantizar la implementación plena y efectiva en América Latina y el Caribe 
de los derechos de acceso a la información ambiental, participación pública en los procesos 
de toma de decisiones ambientales y acceso a la justicia en asuntos ambientales, así como la 
creación y el fortalecimiento de las capacidades y la cooperación, contribuyendo a la protección 
del derecho de cada persona, de las generaciones presentes y futuras, a vivir en un medio 
ambiente sano y al desarrollo sostenible”, y que ha sido ratificado por el Estado de Chile.

Vigésimo. Que, respecto a los derechos que conlleva la participación ciudadana, el inciso final 
del artículo 30 bis de la Ley Nº 19.300, establece que ella “[…] comprende los derechos de 
acceder y conocer el expediente físico o electrónico de evaluación, formular observaciones 
y obtener respuestas fundadas de ella”. Respecto al acceso a la información contenida en 
el expediente administrativo, ello necesariamente requiere que éste contenga todos y cada 
uno de los antecedentes de la evaluación del proyecto que servirán de fundamento a las 
decisiones que la autoridad ambiental adopte durante el proceso de evaluación ambiental. De 
lo contrario, los derechos que surgen de la participación ciudadana perderían todo valor. Por 
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tanto, la autoridad está limitada a resolver sólo en base a los antecedentes que constan en el 
expediente respectivo, no pudiendo fundamentar su decisión en otros ajenos al mismo.

Vigésimo primero. Que, como se ha adelantado en el considerando décimo de esta sentencia, 
una dimensión del principio de participación ciudadana es el acceso a la justicia ambiental. En 
este ámbito, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con ocasión de una consulta 
formulada por Colombia sostuvo que: “En el contexto de la protección ambiental, el acceso a la 
justicia permite al individuo velar por que se apliquen las normas ambientales y constituye un 
medio para remediar cualquier violación a los derechos humanos que hubiera sido causada por 
el incumplimiento de normas ambientales, incluyendo los recursos y la reparación. Ello también 
implica que el acceso a la justicia garantiza la plena realización de los derechos a la participación 
pública y al acceso a la información, a través de los mecanismos judiciales correspondientes” 
(Opinión Consultiva OC-23/17, de 15 de noviembre de 2017, párr. 234). Aún más, la Corte 
estableció de manera sucinta que: “los Estados deben garantizar que los individuos tengan 
acceso a recursos, sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso legal, para 
impugnar cualquier norma, decisión, acto u omisión de las autoridades públicas que contraviene 
o puede contravenir las obligaciones de derecho ambiental; para asegurar la plena realización 
de los demás derechos de procedimiento, es decir, el derecho al acceso a la información y la 
participación pública, y para remediar cualquier violación de sus derechos, como consecuencia 
del incumplimiento de obligaciones de derecho ambiental” (Ibid., párr. 237).

Vigésimo segundo. Que, en esta línea, la legislación nacional contempla un derecho en 
favor de quienes hubieren intervenido en su procedimiento de participación, formulando sus 
observaciones, y estimen que sus observaciones no hubieren sido debidamente consideradas 
en los fundamentos de la RCA. Es así que, para el caso de las DIAs, el inciso quinto del artículo 
30 bis de la Ley N° 19.300: “Cualquier persona, natural o jurídica, cuyas observaciones no 
hubieren sido debidamente consideradas en los fundamentos de la resolución de calificación 
ambiental establecida en el artículo 24, podrá presentar recurso de reclamación de conformidad 
a lo señalado en el artículo 20, el que no suspenderá los efectos de la resolución”. A su turno, el 
artículo 20 de la Ley N° 19.300 señala que: “En contra de la resolución que niegue lugar, rechace 
o establezca condiciones o exigencias a una Declaración de Impacto Ambiental, procederá la 
reclamación ante el Director Ejecutivo. En contra de la resolución que rechace o establezca 
condiciones o exigencias a un Estudio de Impacto Ambiental, procederá la reclamación ante 
un comité integrado por los Ministros del Medio Ambiente, que lo presidirá, y los Ministros 
de Salud; de Economía, Fomento y Reconstrucción; de Agricultura; de Energía, y de Minería. 
Estos recursos deberán ser interpuestos por el responsable del respectivo proyecto, dentro 
del plazo de treinta días contado desde la notificación de la resolución recurrida. La autoridad 
competente resolverá, mediante resolución fundada, en un plazo fatal de treinta o sesenta días 
contado desde la interposición del recurso, según se trate de una Declaración o un Estudio de 
Impacto Ambiental”.

Vigésimo tercero. Que, la resolución que haya resuelto dicho recurso administrativo podrá 
reclamarse ante los Tribunales Ambientales través de la vía del artículo 17 N° 6 de la Ley 
N° 20.600, el cual dispone que: “Los Tribunales Ambientales serán competentes para: 6) 
Conocer de las reclamaciones que interponga cualquier persona natural o jurídica en contra 
de la determinación del Comité de Ministros o Director Ejecutivo que resuelva el recurso 
administrativo cuando sus observaciones no hubieren sido consideradas en el procedimiento 
de evaluación ambiental, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 bis de la 
ley Nº 19.300, en relación con el artículo 20 de la misma ley. Será competente para conocer 
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de esta reclamación el Tribunal Ambiental del lugar en que haya sido evaluado el proyecto por 
la correspondiente Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 
Ambiental, en su caso”. 

Vigésimo cuarto. Que, el derecho antes expuesto (junto a las competencias que señala los 
numerales 5 y 8 del artículo 17 de la Ley N° 20.600) viene a materializar la garantía de tutela judicial 
efectiva que contempla el artículo 38 de la Constitución frente a actos de la Administración, 
en este caso, en materia ambiental vinculado al SEIA. Sobre dicha garantía constitucional, la 
doctrina ha señalado que: “el contenido mínimo de la garantía de la tutela judicial efectiva es 
el poder jurídico-subjetivo de acceder a la jurisdicción para obtener a través de un proceso 
contradictorio una resolución efectiva fundada en derecho. La garantía, en consecuencia, se 
traduce en tres facultades: la de acceder al proceso, la defensa contradictoria y la efectividad 
de la sentencia” (TSCHORNE, Samuel y CORREA, Rodrigo. Derecho Administrativo. Revista de 
Derecho de la Universidad Adolfo Ibáñez. 2004, núm. 4, p. 637).

Vigésimo quinto. Que, este Tribunal se ha pronunciado en diversas ocasiones respecto del 
derecho a reclamar por la indebida consideración de sus observaciones ciudadanas en favor de 
quienes hayan participado del proceso PAC de la respectiva evaluación ambiental (Roles R Nº 
164-2017 (acumulada R Nº 165-2017), 1 de agosto de 2019, c. 5; R N° 141-2017 (acumulada R N° 
142-2017), de 8 de febrero de 2019, c. 11; R N° 93-2016, de 27 de febrero de 2017, c. 20; R N° 
86-2015, de 27 de octubre de 2016, c. 25, entre otras).

Vigésimo sexto. Que, esgrimidas las ideas precedentes, cabe resolver las alegaciones 
levantadas en la reclamación Rol R N° 304-2021, que impugna la Resolución Exenta N° 
202199101449, de 11 de agosto de 2021, dictada por la Jefa de la División Jurídica del Servicio 
de Evaluación Ambiental. Para ello, se distinguirá entre tres tipos de reclamantes, quienes se 
encuentran en situaciones distintas según la resolución impugnada, y se analizará si ésta se 
encuentra debidamente fundamentada para cada uno de estos casos. En primer lugar, nos 
encontramos con el caso del reclamante Agrupación Ambiental, Social y Cultural Putaendo 
Resiste, respecto de la cual la resolución reclamada resolvió tener presente las firmas añadidas 
en una presentación posterior a la de su recurso administrativo. En segundo lugar, se encuentra 
el caso de los reclamantes Carlos Vicente Pérez Bade, Carmen Elvira Pérez Cruz, Gastón 
Hernán Arancibia Cádiz, Josefa Millaray Jiménez Jiménez, Maricela Andrea Jiménez Arancibia, 
y, Patricio Ignacio Pulgar Covarrubias, respecto de quienes la resolución reclamada resolvió no 
admitir a trámite su recurso administrativo por carecer de legitimidad activa. En tercer lugar, 
la resolución reclamada resolvió respecto de los reclamantes Alejandro Antonio Valdés López, 
Valentina Isidora Valdés Barrera, Catalina Vivar Payas, Mirna Humeres Grenett, y, Verónica 
Alejandra Barrera Alfaro tener por desistido su recurso de reclamación administrativo.

1. Reclamación interpuesta por la Agrupación Ambiental, Social y Cultural Putaendo 
Resiste

Vigésimo séptimo. Que, los reclamantes correspondientes a la causa Rol R N° 304-2021, 
señalan que la resolución recurrida produce indefensión al impedírseles el acceso a la justicia 
para impugnar la RCA N° 14/2021. Por su parte, la reclamada asevera que, como cuestión previa, 
la reclamación de la Agrupación Ambiental, Social y Cultural Putaendo Resiste (en adelante, “la 
Agrupación”) es improcedente, atendido que se dirige en contra de un acto administrativo 
que no declaró inadmisible su reclamación administrativa, toda vez que el acto administrativo 
que resolvió no admitir a trámite el recurso de reclamación incoado por dicha Agrupación es la 
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Resolución Exenta N° 202199101399/2021. 

Enseguida, argumenta que la reclamación interpuesta por la Agrupación carece manifiestamente 
de mérito pues no argumenta su pretensión. Por otra parte, respecto de las personas naturales 
reclamantes, reitera que el reclamo carece de fundamento plausible e indica que actuó de forma 
apegada al ordenamiento jurídico ya que ha dado cumplimiento al procedimiento reglado en 
materia de admisibilidad de los recursos administrativos del artículo 30 bis de la Ley N° 19.300. 
Así las cosas, previo a abordar los argumentos de fondo de la reclamación, este Tribunal debe 
pronunciarse, ante todo, sobre la procedencia de la reclamación interpuesta por la Agrupación. 

Vigésimo octavo. Que, para resolver dicha alegación, es pertinente señalar que la resolución 
reclamada de autos en la causa Rol N° R 304-2021 (R.E. N° 202199101449/2021) resuelve 
respecto de la Agrupación lo siguiente: “1. Sobre la presentación de fecha 22 de julio de 2021, de 
la Agrupación Ambiental, Social y Cultural y Ambiental Putaendo Resiste, se tendrán presente 
las firmas añadidas conforme al Considerando Nº 9.2 del presente acto administrativo”. Dicha 
decisión se motiva en la presentación de dicha Agrupación efectuada a fojas 652 del expediente 
administrativo, mediante la cual adjunta escrito de reclamación con firmas faltantes. 

Vigésimo noveno. Que, respecto a los considerandos de la R.E. N° 202199101449/2021, se 
aprecia que se menciona la inadmisibilidad de la reclamación administrativa interpuesta por la 
mencionada Agrupación, bajo los siguientes términos: “4.1. En lo que concierne la Agrupación 
Ambiental, Social y Cultural y Ambiental Putaendo Resiste, representada por doña Patricia 
Alejandra Fuentes Orrego, se tuvo por no admitido a trámite el recurso de reclamación por 
no contar con la calidad de observante en el proceso de evaluación ambiental del Proyecto.” 
Junto con lo anterior, los considerandos 10.1.1 a 10.1.4 desarrollan una aclaración y se ratifica la 
no admisión a trámite resuelta en la R.E. Nº 202199101399/2021, pues la Agrupación no tiene 
legitimación activa para incoar la reclamación que contempla el artículo 30 bis de la Ley N° 
19.300, al no tener la calidad de observante en el proceso de evaluación ambiental. 

Trigésimo. Que, este Tribunal constata que, a fojas 642 del expediente administrativo, la R.E. Nº 
202199101399/2021 resolvió no admitir a trámite el recurso de reclamación en lo que concierne 
a la Agrupación, representada por Patricia Alejandra Fuentes Orrego. Dicha resolución desarrolla 
los argumentos para fundar dicha decisión en su considerando 5.1. Asimismo, el expediente 
administrativo muestra que la Agrupación no presentó recursos administrativos en contra de 
dicha decisión.

Trigésimo primero. Que, en la reclamación interpuesta por la Agrupación, junto a doce 
personas naturales ante esta judicatura, solicita que “Se sirva tener por interpuesta la 
presente reclamación judicial, admitirla a trámite y, en definitiva, acogerla en todas sus partes, 
declarando que se deja sin efecto la Resolución Exenta N° 202199101449 del 11 de 
agosto de 2021 dictada por doña Genoveva Razeto Cáceres, Jefa de la División Jurídica 
del Servicio de Evaluación Ambiental y, de estimarlo pertinente, pronunciarse derecha 
y simultáneamente contra la misma RCA 14/2021 que es la razón de fondo por la cual mis 
representados presentaron la reclamación administrativa ya singularizada u ordenar que esta 
debe ser puesta en tramitación administrativa y resuelta conforme a derecho” (destacado del 
Tribunal). De ello se desprende que el acto impugnado no es aquel que resolvió la admisibilidad 
de la reclamación administrativa de la Agrupación, sino que es aquella que resolvió sobre la 
admisibilidad de los recursos administrativos entablados por las personas naturales que indica 
(entre ellos, reclamantes de autos), por lo que la pretensión de dicha entidad es improcedente 
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en esta sede.

Trigésimo segundo. Que, en efecto, como se desprende del tenor literal del artículo 17 N° 6 
de la Ley N° 20.600, este Tribunal es competente para conocer de las reclamaciones de las 
personas naturales o jurídicas con contra de la resolución del Comité de Ministros o Director 
Ejecutivo, según corresponda, que se pronuncie respecto de la reclamación administrativa con 
arreglo a los artículos 30 bis y 29 de la Ley N° 19.300, ambos en relación con el artículo 20 
de la misma ley. De esta forma, es menester que el reclamante hubiere reclamado en contra 
de la RCA en sede administrativa, siendo luego susceptible de revisión judicial la decisión 
del Comité de Ministros o el Director Ejecutivo respecto de dicho recurso. Tal presupuesto 
de procesabilidad de la acción corresponde al agotamiento previo de la vía administrativa y 
ha sido entendido de dicho modo por este Tribunal en las sentencias roles N°s R-34-2014: 
R-72-2015; R-164-2017 y R-215-2019. Dado que la resolución reclamada por la Agrupación no 
corresponde a aquella que declaró inadmisible su recurso administrativo, sino que fue la R.E. 
N° 202199101399/2021, entonces no recurrió correctamente en contra del acto que agotó la vía 
administrativa previa para su caso.

Trigésimo tercero. Que, atendido lo expuesto en los considerandos anteriores, es que este 
Tribunal acogerá la cuestión previa planteada por la reclamada respecto de la procedencia de 
la presente reclamación judicial interpuesta por la Agrupación declarándola improcedente, 
atendido que el acto administrativo impugnado no es de aquellos que se pronuncian sobre 
la admisibilidad de la reclamación administrativa, careciendo entonces de un presupuesto de 
procesabilidad de la acción para recurrir ante esta judicatura.

2. Reclamación interpuesta por Carlos Vicente Pérez Bade; Carmen Elvira Pérez 
Cruz; Gastón Hernán Arancibia Cádiz; Josefa Millaray Jiménez Jiménez; Maricela 
Andrea Jiménez Arancibia; y, Patricio Ignacio Pulgar Covarrubias

Trigésimo cuarto. Que, respecto de los reclamantes indicados en el subtítulo precedente, 
cabe precisar que la R.E. N° 202199101449/2021 resolvió: “4.2. No admitir a trámite el 
recurso de reclamación en lo que concierne a don Carlos Vicente Pérez Bade; doña Carmen 
Elvira Pérez Cruz; don Gastón Hernán Arancibia Cádiz; doña Giovanna Andrea Viveros Cortés; 
doña Josefa Millaray Jiménez Jiménez; don Juan Carlos Silva Cuevas; doña Lizet Briones 
Pérez; doña Maricela Andrea Jiménez Arancibia, don Matías Fernando Soto López; don Patricio 
Ignacio Pulgar Covarrubias, doña Sara Jeannette Gómez Honores; doña Susana Yolanda Silva 
Alvarado y doña Verónica del Tránsito Páez Galdámez, por no tener legitimidad activa de 
acuerdo al Considerando Nº 10.2 de este acto administrativo” (destacado del Tribunal). A su 
vez, el considerando 10.2 de la resolución impugnada señala que tras una revisión de las 
observaciones ciudadanas presentadas en el proceso de participación ciudadana PAC, como 
también de los anexos en que se efectúa la debida consideración de la totalidad de éstas, 
concluyó que no existen registros de observaciones efectuadas por 16 personas naturales que 
indica (entre quienes se encuentran individualizados los reclamantes Carlos Vicente Pérez Bade; 
Carmen Elvira Pérez Cruz; Gastón Hernán Arancibia Cádiz; Josefa Millaray Jiménez Jiménez; 
Maricela Andrea Jiménez Arancibia; y, Patricio Ignacio Pulgar Covarrubias). Por lo tanto, el SEA 
indica que en virtud del artículo 30 de la Ley Nº 19.300, en relación a los artículos 78 y 95 del 
RSEIA debe declarar la inadmisibilidad del recurso de reclamación interpuesto por 13 personas 
naturales que indica (incluidos los reclamantes ya identificados). Dicho acto, funda la decisión 
en que no existen registros de observaciones efectuadas por tales personas “en el proceso 
de participación ciudadana PAC dispuesto, como también de los anexos en que se efectúa la 
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debida consideración de la totalidad de éstas”.

Trigésimo quinto. Que, efectivamente, este Tribunal ha constatado que los reclamantes de 
autos Carlos Vicente Pérez Bade; Carmen Elvira Pérez Cruz; Gastón Hernán Arancibia Cádiz; 
Josefa Millaray Jiménez Jiménez; Maricela Andrea Jiménez Arancibia; y, Patricio Ignacio Pulgar 
Covarrubias no aparecen formulando observaciones ciudadanas en la evaluación ambiental del 
proyecto. Ello puede ser apreciado en el “Anexo de participación ciudadana informe consolidado 
de la evaluación de la declaración de impacto ambiental ‘Sondajes mineros de prefactibilidad las 
tejas’”, corroborado a su vez con la revisión del sitio web de la evaluación ambiental del proyecto 
“Sondajes Mineros de Prefactibilidad Las Tejas”, lengüeta “Participación ciudadana”, provista y 
administrada por el SEA. 

Trigésimo sexto. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 bis de la Ley N° 19.300 -tantas 
veces citado-, solo quienes hubiesen formulado observaciones durante el proceso PAC se 
encuentran legitimados para interponer el recurso administrativo que prevé el artículo 20 de 
dicha ley, fundado en que sus observaciones no han sido debidamente consideradas en los 
fundamentos de la RCA. 

En efecto, dichas normas conforman el presupuesto básico para entablar las reclamaciones 
administrativas: el hecho que se hayan formulado observaciones ciudadanas durante el 
procedimiento de evaluación, de manera que la autoridad se haya encontrado en posición de 
conocerlas, abordarlas y considerarlas -debidamente o no-, habilitando subsecuentemente al 
observante PAC a reclamar judicialmente sobre tal ponderación. Así, no resulta posible reclamar 
por la falta de debida consideración de una observación que no fue formulada durante el proceso 
PAC del proyecto, pues en tal caso es claro que la Administración no podría haber ponderado 
ésta en forma alguna. Por consiguiente, la decisión del SEA declarar su inadmisibilidad resulta 
ajustada a derecho.

Trigésimo séptimo. Que, lo expuesto anteriormente es plenamente coherente con el sistema 
recursivo especial para impugnar RCAs que contemplan los artículos 20, 29 y 30 bis, todos 
de la Ley N° 19.300, en relación con lo dispuesto en los artículos 17 N° 5 y 17 N° 6 de la Ley 
N° 20.600. Es así que el contencioso administrativo ambiental debe respetar el principio de 
congruencia, que implica que la pretensión que formule el actor en la vía jurisdiccional debe 
reproducir aquella hecha valer ante la Administración (Cfr. Corte Suprema, Rol N° 258-2017, de 
15 de enero de 2018, c. 14). En este sentido, la Corte Suprema ha sostenido que el principio 
de congruencia en materia SEIA “[…] se encuentra regulado implícitamente en el artículo 29 
de la Ley Nº 19.300, al establecer que los observantes PAC podrán reclamar ante el Comité de 
Ministros, en la medida que sus observaciones no fueran adecuadamente ponderadas […]” 
(Corte Suprema, Rol Nº 12.907-2018, de 26 de septiembre de 2019, c. 57). Por lo tanto, atendido 
que los reclamantes de autos Carlos Vicente Pérez Bade; Carmen Elvira Pérez Cruz; Gastón 
Hernán Arancibia Cádiz; Josefa Millaray Jiménez Jiménez; Maricela Andrea Jiménez Arancibia; 
y, Patricio Ignacio Pulgar Covarrubias no presentaron observaciones ciudadanas durante el 
proceso PAC de evaluación del proyecto, tampoco cumplen con el presupuesto procesal para 
reclamar de conformidad con el artículo 17 N° 6 en la presente sede.

Trigésimo octavo. Que, así las cosas, los reclamantes individualizados en el considerando 
anterior incumplieron un requisito esencial para interponer el recurso de reclamación 
administrativa que contempla el artículo 30 bis de la Ley N° 19.300 en relación con lo dispuesto 
en el artículo 20 de la misma ley, lo que a su vez constituye un presupuesto de procesabilidad 
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de la reclamación judicial del artículo 17 Nº 6 de la Ley Nº 20.600. En consecuencia, el SEA actuó 
ajustado al ordenamiento jurídico al no admitir a trámite sus reclamaciones administrativas, tal 
como muestra la R.E. N°202199101449/2021. Así entonces, el Tribunal desestimará la alegación 
respecto de estos reclamantes.

3. Reclamación interpuesta por Alejandro Antonio Valdés López; Valentina Isidora 
Valdés Barrera; Catalina Vivar Payas; Mirna Humeres Grenett; y, Verónica Alejandra 
Barrera Alfaro 

Trigésimo noveno. Que, para resolver si la R.E. N° 202199101449/2021 se encuentra 
debidamente fundada respecto a los reclamantes individualizados en el presente acápite, 
es necesario recordar que dicha resolución resolvió respecto de estas personas: “Tener por 
desistido el recurso de reclamación en lo que concierne Alejandro Antonio Valdés López; 
doña Catalina Vivar Payas; […] doña Mirna Humeres Grenett; […] doña Valentina Isidora Valdés 
Barrera; doña Verónica Alejandra Barrera Alfaro […]” (destacado del Tribunal). Para llegar a tal 
decisión, el SEA consideró que, mediante la R.E. Nº 202199101399/2021, a dichas personas se 
les otorgó un plazo de 5 días para subsanar el incumplimiento de dos requisitos contemplados 
en el artículo 78 del RSEIA, que adolecía su reclamación administrativa, bajo apercibimiento de 
tener por desistida su petición, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
31 de la Ley N° 19.880. Los defectos que, a juicio del SEA, debían ser remediados se referían 
a “individualizar aquellas observaciones realizadas durante el proceso PAC por parte de los 
Reclamantes que no habrían sido debidamente consideradas en los fundamentos de la RCA 
y motivos de dicho reclamo”. Lo anterior fue solicitado porque, a juicio del SEA: “si bien el 
recurso de reclamación en comento fue interpuesto dentro de plazo legal, el contenido de la 
presentación no refiere a lo exigido en el artículo 78 del RSEIA, esto es qué observaciones y 
de cuáles observantes no fueron debidamente consideradas, haciendo remisiones generales 
al “ICSARA Ciudadano” por diversas temáticas, lo que no da cumplimiento a lo establecido en 
nuestro ordenamiento jurídico” (considerando 5.2.3 de la R.E. Nº 202199101399/2021).

Cuadragésimo. Que, en cuanto a la respuesta que dieron los reclamantes al requerimiento 
del SEA efectuado mediante la R.E. Nº 202199101399/2021, debe señalarse que consta 
entre fojas 652 a 709 del expediente administrativo (ambas inclusive), que los reclamantes 
de autos (junto a otras personas) presentaron lo siguiente: i) idéntico escrito de reclamación 
administrativo con nuevas firmas (22 de julio de 2021); ii) escrito suscrito por el abogado Álvaro 
Toro, representando a los reclamantes de autos y a otras personas naturales, mediante el cual 
“Responde resolución sobre admisibilidad de reclamación administrativa” (23 de julio de 2021); 
iii) escrito suscrito por el abogado Álvaro Toro, representando a los reclamantes de autos y a 
otras personas naturales, mediante el cual hace presente las consideraciones que indica y 
acompaña mandato judicial (29 de julio de 2021); iv) escrito individualizado en iii), con firma del 
suscriptor (29 de julio de 2021), el cual fue presentado en dos ocasiones.

Cuadragésimo primero. Que, en general, los reclamantes representados por el mencionado 
abogado controvierten la posición del SEA, y afirman que su reclamación administrativa cumple 
con los requisitos que exige la normativa, ya que individualizan la observación reclamada 
utilizando el documento “ICSARA Ciudadano”, lo que a su juicio es suficiente para que el SEA 
admita a trámite su recurso administrativo. Asimismo, plantean que las personas Violeta Rabi 
Blondel, Jessica Alexandra Vega Muñoz, Daniel Alejandro Rubilar Silva, Pablo Salvador Valdés 
Barrera, Verónica Alejandra Barrera Alfaro Pablo Alejandro Araya, Larry Viveros, Alejandro Valdés 
López, Valentina Valdés, Darío Cuevas Valencia efectuaron observaciones similares a las que 
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reclaman, y por ello se encuentran legitimados para la interposición de recurso. En fin, indican 
que respecto de las restantes personas naturales reclamantes “es probable que no hayan 
efectuado todas exactamente las mismas observaciones, pero sí al menos realizaron alguna 
o algunas de las mismas que aquí se reclaman y que fueron insuficiente e infundadamente 
respondidas”.

Cuadragésimo segundo. Que, es necesario consignar que el razonamiento empleado por el 
SEA para aplicar el apercibimiento que contempla el artículo 31 de la Ley N° 19.880, se basa 
esencialmente en la argumentación desarrollada en el considerando N° 10.3.5 de la R.E. N° 
202199101449/2021, el cual sostiene que las presentaciones realizadas por el señor abogado 
Álvaro Toro Vega presentan argumentos no atingentes a lo discutido; que no identifica las 
temáticas reclamadas; y que nombra a personas que no son reclamantes en sede administrativa 
y algunos que no son observantes PAC. En consecuencia, para el SEA los reclamantes no 
dieron cumplimiento a los requisitos dispuestos en el artículo 30 bis de la Ley Nº 19.300, y 
artículo 78 del RSEIA.

Cuadragésimo tercero. Que, este Tribunal estima que para determinar si la R.E. N° 
202199101449/2021 se encuentra debidamente fundada, debe analizarse si la reclamación 
presentada en sede administrativa por los reclamantes de autos cumple con los requisitos que 
contempla el inciso segundo del artículo 78 del RSEIA. Lo anterior, puesto que dicho análisis 
permitirá determinar si la actuación del SEA -consistente en requerir a los reclamantes que 
subsanen defectos de su recurso y luego aplicar el apercibimiento que contempla el artículo 31 
de la Ley N° 19.880- es ajustada a derecho. Atendido a que el déficit aducido por el SEA dice 
relación con que el recurso administrativo no individualizó aquellas observaciones realizadas 
durante el proceso PAC por parte de los reclamantes que no habrían sido debidamente 
consideradas en los fundamentos de la RCA y los motivos de dicho reclamo, el Tribunal pasará 
a revisar si el recurso indica qué observaciones, de aquellas formuladas en la oportunidad legal, 
no fueron debidamente consideradas en los fundamentos de la resolución y los fundamentos 
de dicho reclamo.

Cuadragésimo cuarto. Que, a este respecto, es necesario consignar que el inciso segundo 
del artículo 78 del RSEIA señala los requisitos que ha de contener el recurso de reclamación 
establecido en el inciso quinto del artículo 30 bis en relación con el artículo 20, ambos de la Ley 
N° 19.300, para ser admitido a trámite: “El recurso se acogerá a trámite si fuere presentado 
por las personas naturales o jurídicas que formularon observaciones al Estudio de Impacto 
Ambiental o Declaración de Impacto Ambiental si procediere, ante la autoridad competente y 
en el plazo establecido en el artículo 20 de la Ley. El recurso deberá indicar qué observaciones, 
de aquellas formuladas en la oportunidad legal, no fueron debidamente consideradas en los 
fundamentos de la resolución y los fundamentos de dicho reclamo. De lo contrario, no será 
admitido a trámite. La resolución de admisión a trámite será dictada dentro de quinto día de 
presentado el recurso y se notificará a los reclamantes y al titular del proyecto o actividad”. 
En virtud de dicho precepto se desprende que los requisitos para interponer el recurso de 
reclamación  administrativa, son: i) que haya existido un periodo de participación ciudadana; 
ii) que la persona, natural o jurídica, haya realizado observaciones ciudadanas durante 
dicho periodo; iii) que el observante estime que sus observaciones no fueron debidamente 
consideradas; iv) que el recurso se interponga dentro del plazo de 30 días hábiles establecido 
en la Ley N° 19.300; v) que el recurrente singularice las observaciones que estima no fueron 
debidamente consideradas; y, vi) que el recurrente fundamente su reclamación. En caso de no 
verificarse tales requisitos, la reclamación no será admitida a trámite.
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Cuadragésimo quinto. Que, en la especie, se constata que se cumple con el requisito i), esto 
es, que haya existido un periodo de participación ciudadana, pues dicho proceso se inició el día 
10 de noviembre de 2020 y finalizó al cabo de 20 días hábiles, el día 14 de diciembre de 2020. 
También se cumple con el requisito ii), esto es, que la persona, natural o jurídica, haya realizado 
observaciones ciudadanas durante dicho periodo, pues se constata que Alejandro Antonio 
Valdés López; Valentina Isidora Valdés Barrera; Catalina Vivar Payas; Mirna Humeres Grenett; y, 
Verónica Alejandra Barrera Alfaro efectuaron observaciones, según lo que muestra el sitio web 
de la evaluación ambiental del proyecto Sondajes Mineros de Prefactibilidad Las Tejas”, lengüeta 
“Participación ciudadana”, provista y administrada por el SEA, como así también el documento 
“Anexo de participación ciudadana informe consolidado de la evaluación de la declaración 
de impacto ambiental “sondajes mineros de prefactibilidad las tejas”. Luego, también se 
cumple con el requisito iii), esto es, que el observante estime que sus observaciones no 
fueron debidamente consideradas, pues la reclamación administrativa se funda en el hecho 
que existen una serie de observaciones (identificadas empleando el ICSARA Ciudadano) que 
no fueron debidamente consideradas en los fundamentos de la RCA. Igualmente, el recurso 
administrativo fue interpuesto dentro de plazo, por lo que se cumple con el requisito iv) 
señalado en el considerando precedente. Además, también cumple con el requisito vi), esto 
es, que el recurrente fundamente su reclamación, toda vez que cada una de las observaciones 
identificadas con un número del ICSARA Ciudadano presenta una alegación asociada. Por último, 
el problema a resolver reside en la verificación del cumplimiento del requisito v), esto es, que 
el recurrente singularice las observaciones que estima no fueron debidamente consideradas, 
ya que el recurso administrativo no determina el autor de la observación, por lo que de la sola 
lectura del recurso no puede desprenderse claramente que hayan sido formuladas por alguno 
de los reclamantes que figuran en el escrito.

Cuadragésimo sexto. Que, efectivamente, el recurso administrativo no indica específicamente 
quién es el autor de la observación que se alega como no debidamente fundada, sino que 
los reclamantes emplearon como método la designación del número de la observación del 
documento “ICSARA Ciudadano”, el cual es un documento público, elaborado por el SEA 
tras el proceso PAC. Dicho documento se titula “Anexo con observaciones ciudadanas al 
Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones (ICSARA) 
Complementario DIA “Sondajes Mineros de Prefactibilidad Las Tejas”, y es identificado como 
el documento digital N° 20210510335, de 29 de enero de 2021 en el expediente de evaluación 
ambiental. 

Cuadragésimo séptimo. Que, dicho lo anterior, a juicio de este Tribunal, corresponde 
determinar si es conforme con el inciso segundo del artículo 78 del RSEIA el estándar aplicado 
por el SEA, consistente en que para la interposición del recurso que contemplan los artículos 30 
bis de la Ley N° 19.300, en relación con el 20 de la misma ley, no es suficiente la identificación 
de la observación ciudadana utilizando solamente el ICSARA Ciudadano. Ello, pues la resolución 
reclamada expone que: “no basta únicamente con tener la calidad de observantes en el 
proceso, sino que es deber de los Reclamantes el identificar sus observaciones, la respuesta 
que no habría considerado debidamente éstas, y sobre lo cual, efectuar la reclamación de esta 
sede, no siendo posible hacer meras referencias generales al proceso PAC, a observaciones 
que corresponda a otros observantes, ni tampoco, como sucede en el caso en comento, al 
levantamiento que efectúe el SEA respecto al proceso, a través de un Anexo, denominado 
por los Reclamantes ICSARA Ciudadano, contenido en la Carta Nº 20210510335, de fecha 
29 de enero de 2021, sin especificar efectivamente la relación entre sus observaciones y tal 
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documento”.

Cuadragésimo octavo. Que, de lo dispuesto en el artículo 78 del RSEIA ya señalado, se 
desprende que el SEA debe verificar dicho requisito a la luz de los antecedentes que obran en 
el expediente de evaluación ambiental del proyecto, en términos tales que sea razonablemente 
factible hacer un seguimiento del autor de la observación desde el escrito de reclamación 
administrativa hasta el proceso de participación ciudadana. Lo anterior permite determinar si el 
reclamante en sede administrativa es autor de la observación que imputa como no debidamente 
considerada en los fundamentos de la RCA.

Cuadragésimo noveno. Que, el razonamiento anterior se funda en dos elementos. Primero, 
desde la aplicación del principio de servicialidad del Estado, establecido en los artículos 1 de 
la Constitución y 3 de la Ley N° 18.575, toda vez que el SEA es un servicio público al que le 
corresponde la administración del SEIA, según el artículo 81 letra a) de la Ley N° 19.300. Dicho 
principio implica que “la Administración del Estado existe para atender necesidades públicas 
en forma continua y permanente, para lo cual actúa a través de servicios públicos, que son 
precisamente órganos administrativos encargados de satisfacer necesidades colectivas, de 
manera regular y continua” (Tribunal Constitucional. Rol N° 2024-11, de 13 de diciembre de 
2012, c. 5). 

La doctrina nacional ha señalado que en virtud del principio de servicialidad del Estado, se 
establecen deberes de lealtad y honestidad para con las personas, que se traduce en que la 
actuación del Estado debe contribuir al desarrollo óptimo de las personas (Cfr. CORDERO, Luis. 
Lecciones de Derecho Administrativo. 2da. Ed. Chile: Thomson Reuters, p. 109). A su vez, la 
Corte Suprema ha indicado respecto de la aplicación de este principio en materia ambiental, 
que “[…] el procedimiento administrativo, en tanto sucesión de actos que tienen por objeto 
la emisión de un acto administrativo terminal, tiene como sustento último el principio de 
servicialidad, dispuesto en el artículo 1° inciso cuarto de la Carta Fundamental, esto es, el 
concepto de que los órganos del Estado se hallan al servicio de la persona, en los términos en 
que también se encuentra consagrado en el artículo 3 de la Ley N° 18.575. Sobre esta base, 
se puede afirmar que el procedimiento administrativo debe tramitarse en condiciones de servir 
a aquella finalidad para la cual se ha establecido”. (Corte Suprema. Rol N° 88948-2016, de 6 de 
diciembre de 2017, c. 21).

Por consiguiente, este Tribunal estima que a la luz del principio de servicialidad de la 
Administración del Estado, es el SEA y no el interesado del procedimiento, quien tiene la carga 
de identificar si la observación reclamada como no debidamente considerada ha sido formulada 
por un reclamante, cuando en ella se entregan los datos necesarios para su trazabilidad en el 
expediente administrativo de evaluación, y por lo tanto es posible para la autoridad llegar al 
autor de ella.

Quincuagésimo. Que, en segundo lugar, refuerza lo anterior la relevancia en nuestro 
ordenamiento jurídico del principio de participación ciudadana y de la especial atribución del 
SEA para “fomentar y facilitar la participación ciudadana en la evaluación de proyectos, de 
conformidad a lo señalado en la ley”, establecido en la letra h) del artículo 81 de la Ley N° 
19.300, como ya se ha desarrollado en los considerandos decimosexto a vigésimo primero de 
esta sentencia. A este aspecto, la Corte Suprema ha señalado que: “que las observaciones 
ciudadanas no tienen por qué ser efectuadas en términos sacramentales, refiriendo normas 
específicas, sino que basta que la persona exponga la inquietud vinculada a la ejecución del 
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proyecto y la eventual afectación de una variable ambiental, correspondiendo que la autoridad 
[…] establezca el marco normativo que se aplica en relación al cuestionamiento realizado a 
través de la observación y bajo ese prisma analice la respuesta del titular. En efecto, se ha 
resuelto con anterioridad que la participación ciudadana garantiza el derecho de la comunidad 
a opinar responsablemente, cuestión que se traduce en las observaciones que se formulan 
en los albores del proceso de evaluación. Es en relación a la protección de tal principio que 
se le otorga a los observantes el derecho a reclamar, si la autoridad ambiental no cumple con 
su deber de ponderar debidamente las observaciones que la ciudadanía formuló en tiempo y 
forma, cooperando así los ciudadanos con la Administración, cuestión que es reconocida por el 
legislador para concretar la tutela efectiva del medio ambiente” (Corte Suprema, Rol N° 36.919-
2019, de 22 de febrero de 2021, c. 12).

Quincuagésimo primero. Que, en vista de tales criterios, es posible constatar que a fojas 
535 del expediente administrativo se encuentra la reclamación por indebida consideración 
de las observaciones ciudadanas interpuesta por los reclamantes. Dicho recurso contempla 
un título denominado “Exposición de observaciones específicas y particulares que han sido 
inadecuadamente respondidas”, que es subdividido en 3 subtítulos, a saber: “1) Respuestas 
insuficientes asociadas a observaciones referidos a componente medio humano”; “2) 
Observaciones efectuadas y respondidas de forma insatisfactoria respecto de materias 
asociadas a medio físico”; y “3) Observaciones insatisfactoriamente respondidas asociadas 
a medio biótico”. Cada uno de estos subtítulos desarrolla distintas temáticas, a saber: el N° 1 
comprende área de influencia del medio humano; impactos del medio humano y evaluación 
sobre el flujo vial. El subtítulo N° 2 incluye las materias agua, aire y suelo. Finalmente, el 
subtítulo N° 3 desarrolla las materias flora y fauna. Ahora bien, en cuanto a la identificación 
de la observación, los reclamantes citan preguntas del documento “ICSARA Ciudadano”, para 
lo cual indican específicamente el número de la pregunta de tal documento. Asimismo, se 
observa que para cada una de las preguntas identificadas del “ICSARA Ciudadano”, existe una 
alegación aparejada.

Quincuagésimo segundo. Que, este Tribunal tras efectuar un análisis entre el recurso 
administrativo interpuesto con las observaciones realizadas en tiempo y forma durante la PAC 
constató lo siguiente:

Punto del 
Recurso SEA 

N° Obs. 
ICSARA 

Ciudadano 

N° Obs. 
Anexo 

PAC 
(ICE) 

Página 
de Obs. 
Anexo 

PAC (ICE) 

OBSERVANTES 

1.1  74  47, 47, 42  352, 242, 
1103 

Alejandro Valdés, 
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres 

1.1  165  38, 18, 
21, 8 

344, 178, 
1059, 779 

Alejandro Valdés, 
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres, Catalina Vivar 

1.1  75  29, 29, 
25, 15 

317, 208, 
1071, 796 

Alejandro Valdés, 
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres, Catalina Vivar 
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1.1  77  29, 29, 
26, 15 

317, 208, 
1073, 796 

Alejandro Valdés, 
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres, Catalina Vivar 

1.2  170  35, 35, 
30, 20 

334, 224, 
1085, 810 

Alejandro Valdés, 
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres, Catalina Vivar 

1.2  163  37, 37, 
32, 21 

343, 232, 
1092, 816 

Alejandro Valdés, 
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres, Catalina Vivar 

1.2  203  35, 35, 
32, 20 

373, 224, 
1085, 810 

Alejandro Valdés, 
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres, Catalina Vivar 

2.1  114  17, 17, 
13, 7 

284, 176, 
1034, 778 

Alejandro Valdés, 
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres, Catalina Vivar 

2.2  81  27, 27, 23  315, 205, 
1068 

Alejandro Valdés, Verónica Barrera, 
Valentina Valdés, Mirna Humeres 

2.3  22  50, 50  363, 252  Alejandro Valdés, 
Valentina Valdés, Verónica Barrera 

3.1  94  1, 1  262, 154  Alejandro Valdés, 
Valentina Valdés, Verónica Barrera 

3.1  58  2, 2  263, 155  Alejandro Valdés, 
Valentina Valdés, Verónica Barrera 

3.1  54  5, 5, 1  268, 160, 
1019 

Alejandro Valdés,  
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres 

3.1  53  49, 49  247, 357  Alejandro Valdés,  
Valentina Valdés, Verónica Barrera 

3.1  64  6, 8, 4  269, 163, 
1022 

Alejandro Valdés,  
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres 

3.2  136  6, 6, 2, 3  269, 161, 
1020, 773 

Alejandro Valdés,  
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres, Catalina Vivar 

3.2  138  9, 9, 5  272, 164, 
1023 

Alejandro Valdés,  
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres 

3.2  150  10, 10, 6,   274, 166, 
1025 

Alejandro Valdés,  
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres 

“Observaciones 
no 
consideradas” 

236  43, 43, 
38 

348, 237, 
1099 

Alejandro Valdés,  
Valentina Valdés, Verónica Barrera, Mirna 
Humeres 

Elaboración propia empleando las observaciones presentadas por Alejandro Antonio Valdés López; Verónica Alejandra 
Barrera Alfaro; Mirna Humeres Grenett; Valentina Isidora Valdés Barrera; y, Catalina Vivar Payas el documento “Anexo 
con observaciones ciudadanas al Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 
(ICSARA) Complementario”; y, el documento “Anexo de participación ciudadana informe consolidado de la evaluación 
de la declaración de impacto ambiental “sondajes mineros de prefactibilidad las tejas”, todos disponibles en: https://
seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.php?modo=ficha&id_expediente=2143396497#-1
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Quincuagésimo tercero. Que, así, es posible constatar que el SEA tenía a su disposición 
todos los elementos en el expediente administrativo de evaluación ambiental del proyecto 
para identificar y hacer un seguimiento del autor de la observación identificada en el recurso 
administrativo. Por ello, es que a juicio de este Tribunal dicho servicio público debió hacerse 
cargo del fondo de la alegación planteada en el recurso. Ello, puesto que el estándar que 
contempla el artículo 78 del RSEIA es que razonablemente pueda el SEA identificar al autor 
de la observación utilizando los datos del expediente administrativo de evaluación. Lo anterior, 
máxime considerando que los documentos empleados por los reclamantes son de carácter 
público y elaborados por el propio servicio para la evaluación ambiental del proyecto. 

Quincuagésimo cuarto. Que, atendido lo razonado en este acápite es que se acogerá 
la alegación en este aspecto, ordenado al SEA que declare admitida a trámite el recurso 
administrativo de los reclamantes Alejandro Antonio Valdés López; Valentina Isidora Valdés 
Barrera; Catalina Vivar Payas; Mirna Humeres Grenett; y, Verónica Alejandra Barrera Alfaro, y 
que se pronuncie sobre el fondo de la reclamación administrativa, como se señalará en lo 
resolutivo de esta sentencia.

III.  Sobre la debida fundamentación de la Resolución Exenta N° 202199101798/2021, 
que rechazó la solicitud de invalidación interpuesta por el municipio

Quincuagésimo quinto. Que, el municipio reclamante (Rol N° R-325-2021) alega que el SEA 
ha incurrido en una ilegalidad al declarar inadmisible y no admitir a trámite la reclamación 
administrativa por falta de legitimación de la Municipalidad de Putaendo, y al rechazar la solicitud 
de invalidación mediante R.E. N° 202199101798/2021. Señala que de los artículos 17 N° 6, 17 N° 
8 y 18 de la Ley N° 20.600, en relación con el artículo 23 del Código de Procedimiento Civil, se 
desprende que los municipios pueden ostentar la calidad de interesados en los procedimientos 
ambientales y ejercer las respectivas acciones en los casos y forma que la ley señala. Alude 
que la sentencia de la Corte Suprema Rol N° 12.802-2018 distingue entre acciones ambientales 
que pueden ejercer las entidades edilicias. En consecuencia, a su juicio, el SEA incurrió en una 
ilegalidad al privar de legitimación activa al municipio del Putaendo al ser imposible sostener 
una vulneración al principio de juridicidad y falta de competencia. 

Adicionalmente, el municipio reclamante sostiene que la sentencia de la Corte Suprema Rol 
N° 72.108-2020 -innovando respecto de la sentencia Rol Nº 12.802-2018- no ha establecido 
tres requisitos copulativos para que los municipios interpongan reclamaciones administrativas, 
sino que ratifica el criterio de que los municipios gozan de legitimación activa para interponer 
reclamaciones, pero existen distintas causales. Expone que, en el caso de marras, el municipio 
de Putaendo invocó el artículo 4 letra b) de la Ley N° 18.695, en el sentido que la entidad edilicia 
tiene como función, entre otras, “la protección del medio ambiente”. Luego, en cumplimiento 
a esa función evacuó una serie de Oficios dentro del proceso de evaluación ambiental. Así, 
su calidad de interesado afectado se configura desde que el SEA no dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 29 inciso tercero de la Ley N° 19.300, en relación con el artículo 21 
numeral 3 de la Ley N° 19.880 y el artículo 23 del Código de Procedimiento Civil. Por último, 
indica que lo anterior no se ve alterado por los dictámenes emanados de la Contraloría, según 
lo resulto por la Corte Suprema en las causas Roles N°s 6.755-2019; 23.018-2018; 7.269-2018; 
5.096-2017; 7.231-2012; y, 10.695-2011.

Quincuagésimo sexto. Que, por su parte, la reclamada sostiene que las municipalidades 
no tienen legitimación activa para presentar el recurso de reclamación PAC, toda vez que no 
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detenta la calidad de observante ciudadano, sino la de un OAECA. Señala que es errado sostener 
-como lo hace el reclamante- que los municipios ostentan legitimidad activa para interponer 
la reclamación que contempla el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600 fundado en su rol de 
garante del medio ambiente, respecto del territorio comunal, otorgado por la Ley N° 18.695. 
Por el contrario, indica que los OAECA participan del proceso de evaluación ambiental de un 
proyecto o actividad pronunciándose fundadamente, y dentro del ámbito de sus competencias, 
respecto de la DIA o EIA que se presenta y de las Adendas, en caso de que se requiera, lo 
cual se desprende de los artículos 1 y 2 de la Ley N° 18.575, en relación los artículos 6 y 7 de 
la Constitución. Así, si bien la Ley N° 18.695 establece competencias en materia ambiental a 
cargo de las Municipalidades en sus artículos 4 letra b), 5 y 25 letras d), e) y f), ellas son de 
carácter genérico, y, por lo tanto, deben interpretarse a la luz de lo dispuesto en la Ley N° 
19.300, tanto por su carácter de bases generales en materia ambiental, como por la aplicación 
del criterio de especialidad. 

Precisa que las competencias de las municipalidades en materia de evaluación de impacto 
ambiental se encuentran establecidas en los artículos 8 inciso, 3°, 9 ter y 31 de la Ley N° 
19.300, donde se desprende que los municipios, en materia de evaluación de impacto 
ambiental, les corresponde pronunciarse únicamente sobre: i) la compatibilidad territorial del 
proyecto o actividad presentado a evaluación; y ii) su relación con planes de desarrollo comunal. 
Asimismo, indica la reclamada que conforme a lo señalado por el artículo 30 bis de la Ley N° 
19.300 y el artículo 78 del RSEIA, los municipios no se encuentran habilitados para de presentar 
observaciones en el marco de la PAC. En consecuencia, los municipios participan del proceso 
de evaluación de impacto ambiental, aunque en un ámbito circunscrito, que los obliga a actuar 
en la forma señalada por el cuerpo de normas que precisamente rige al SEIA, esto es, la 
Ley N°19.300, en relación con el RSEIA, lo cual ha sido confirmado por la Corte Suprema, en 
sus sentencias autos Roles N° 7.263-2010; N° 6.590-2014 N° 21.973-2014, N° 25.938-2014y N° 
14.263-2014.

Enseguida, alega la reclamada que en virtud de las categorías utilizadas por el derecho español 
en materia legitimación activa en el marco de los procesos administrativos también puede 
fundamentarse la falta de legitimación activa de la municipalidad para impugnar la RCA 
N°14/2021. Lo anterior, porque un órgano no puede ser titular de un derecho subjetivo si es 
el ordenamiento jurídico el que determina expresamente las esferas de sus competencias, 
atendido a que el principio de juridicidad exige que a tales órganos sólo les está permitido hacer 
aquello que está expresamente permitido. 

Luego, la reclamada precisa que la regla general de falta de legitimación activa de los municipios 
para deducir reclamaciones con ocasión de un procedimiento de evaluación ambiental tiene 
dos excepciones: el artículo 54 de la Ley N° 19.300 y la impugnación de una norma de general 
aplicación que concierne a la comunidad toda, como desarrolló la jurisprudencia de la Corte 
Suprema a propósito de la sentencia de 30 de septiembre de 2015, Rol N° 1.119- 2015, donde 
se impugnó una norma de calidad primaria en conformidad al artículo 17 N° 1 de la ley 20.600. 
Por consiguiente, indica que la municipalidad, en tanto OAECA, tiene el deber de intervenir en 
el procedimiento de evaluación ambiental dentro de un ámbito específico y delimitado. Así las 
cosas, concluye señalando que los órganos de la Administración del Estado que participan en el 
procedimiento de evaluación ambiental, sean autónomos o no, tengan igual o superior jerarquía 
que el Director Ejecutivo del SEA, deben reconocer que la administración del SEIA por ley, se 
encuentra a cargo de este órgano público, quedando obligados a cumplir estrictamente con el 
principio de coordinación conforme lo dispone el artículo 5 inciso segundo de la Ley N° 18.575, el 
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cual se ve infringido al pretender -la Municipalidad de Putaendo- con esta acción de reclamación 
que se deje sin efecto el acto terminal del procedimiento de evaluación, entorpeciendo con ello 
el cumplimiento de la función pública, sin ajustar su cometido a sus competencias ambientales 
conferidas por la Ley N° 19.300, en virtud del principio de especialidad.

Como argumentación final, la reclamada plantea que la jurisprudencia ha confirmado el criterio 
del SEA, en cuanto a que los municipios carecen de legitimación activa y no detentan la calidad 
de observantes ciudadanos. Por una parte, indica que la jurisprudencia administrativa se ha 
pronunciado en contra de la legitimación activa de las municipalidades, en particular el dictamen 
N° 65.373/2011, que establece que un municipio no tiene legitimación activa para presentar un 
recurso de reposición en contra de la resolución exenta del Director Ejecutivo del SEA que 
acoge una reclamación y aprueba finalmente una DIA. Además, señala que los dictámenes de 
la Contraloría son vinculantes para los órganos y funcionarios de la Administración del Estado y 
que en virtud del artículo 98 de la Constitución, en relación con los artículos 1°, 5° y 6° de la Ley 
N° 10.336, que es competencia de la Contraloría la interpretación de la normativa legal aplicable 
a los órganos de la Administración del Estado y sus funcionarios. Agrega que los artículos 9 y 19 
de la Ley N° 10.336, la inobservancia de los dictámenes conlleva responsabilidad administrativa 
para quien no cumple con ella. Por ello, apunta a que la jurisprudencia de la Corte Suprema 
invocada por la reclamante no puede ser vinculante para el SEA, y que el dictamen referido 
obligaba al SEA a declarar inadmisible la reclamación interpuesta en sede administrativa.

Por otra parte, la reclamada asevera que también la jurisprudencia de los Tribunales Ambientales 
confirma que los municipios no detentan legitimación activa para efectuar observaciones en el 
marco del SEIA. Ante todo, precisa que de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 3° del Código Civil, las sentencias judiciales solo tienen efecto relativo para las 
partes, por el cual una sentencia es obligatoria sólo respecto del caso concreto en que se 
pronunció no siendo vinculante ni obligatoria para otros casos. Enseguida, hace presente 
que el criterio expuesto por el reclamante no se encuentra asentado por la Corte Suprema, 
sino que tanto el Segundo Tribunal Ambiental (Rol R-148-2017, Rol R-107-2016), como el Tercer 
Tribunal Ambiental (Rol R-2-2020, c. decimoctavo; Rol R-32-2020, c. décimo) han establecido 
que las municipalidades carecen de legitimación activa. Por consiguiente, la jurisprudencia de 
los Tribunales Ambientales es mayoritariamente conteste con el criterio del SEA en cuanto 
los Municipios no detentan la facultad de impugnar una RCA ni tampoco de presentar 
reclamaciones PAC. A mayor abundamiento, indica que el fallo de la Corte Suprema de la 
causa Rol N° 12.802-2018 citado por los reclamantes emite un razonamiento errado porque las 
observaciones presentadas por la Municipalidad fueron presentadas fuera del período en que 
se realizó la PAC.

Quincuagésimo séptimo. Que, para resolver esta controversia, es necesario pronunciarse 
acerca de la legitimidad activa de los municipios para interponer la reclamación que contempla 
el artículo 30 bis de la Ley N° 19.300, en relación con el artículo 20 de la misma ley. Ello, ya que 
la R.E. N° 202199101798/2021 dictada por el SEA rechazó la solicitud de invalidación interpuesta 
por la Municipalidad de Putaendo en contra de la R.E. N° 202199101399/2021, arguyendo que el 
municipio carece de legitimación activa para impugnar la RCA N° 14/2021.

Quincuagésimo octavo. Que, en esta línea, cabe recordar los antecedentes de la presente 
controversia. El 30 de junio de 2021, la Municipalidad de Putaendo presentó un recurso de 
reclamación, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 bis de la ley Nº 19.300, en relación con 
el artículo 20 de dicho cuerpo legal. Posteriormente, la R.E. N° 202199101399/2021 declaró no 
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admitir a trámite dicha reclamación. En lo que interesa, el SEA razonó que las municipalidades 
constituyen órganos de la Administración del Estado, que en el marco de la normativa 
ambiental son considerados OAECA, debiendo pronunciarse de proyectos de conformidad al 
artículo 24 del RSEIA. Añade el SEA, que, de acuerdo con lo dispuesto en la mencionada 
disposición reglamentaria, el municipio se pronunció respecto del proyecto “Sondajes Mineros 
de Prefactibilidad Las Tejas”. A su vez, indica que el sistema recursivo que consagra la Ley Nº 
19.300 restringe la posibilidad de reclamar en contra de una RCA sólo al titular de un proyecto 
o actividad; o a los observantes de un proceso PAC, por lo cual las municipalidades no se 
encuentran jurídicamente legitimadas para interponer el recurso de reclamación establecido 
en nuestro sistema administrativo ambiental. Esto último lo funda en el principio de unidad de 
acción que contempla el inciso segundo del artículo 5 de la Ley N° 18.575. Posteriormente, 
el 21 de septiembre 2021, el municipio interpuso una solicitud de invalidación en contra de la 
R.E. N° 202199101399/2021, la cual fue rechazada mediante la R.E. N° 202199101798/2021, 
reiterando la misma argumentación ya detallada, tras un procedimiento administrativo que se 
desarrolló conforme al artículo 53 de la Ley N° 19.880.

Quincuagésimo noveno. Que, en orden a resolver esta alegación, es necesario recordar que las 
municipalidades “son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar 
su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna”, de conformidad con 
el artículo 118 de la Constitución Política del Estado y artículo 1 del Decreto con Fuerza de Ley 
N° 1, de 2006, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley N° 18.695, Orgánica constitucional de municipalidades (en adelante, “Ley N° 18.695”). 
A su turno, en lo que dice relación con las funciones de las municipalidades, el artículo 3 de la 
Ley N° 18.695 establece aquellas privativas, mientras que el artículo 4 del mismo cuerpo legal 
reconoce aquellas facultativas que podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la 
Administración del Estado, entre las cuales se encuentra el literal b) que señala: “desarrollar, 
directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas con: 
la salud pública y la protección del medio ambiente”.

Sexagésimo. Que, en el ámbito ambiental, la legislación contempla distintas formas de 
interacción de las municipalidades con el SEIA, las cuales se encuentran previstas en los artículos 
8, 9 ter y 31 de la Ley N° 19.300. De dichas normas se desprende que los municipios deben 
pronunciarse sobre un proyecto sometido al SEIA, al menos, en lo referido a su compatibilidad 
territorial y su relación con planes de desarrollo comunal. Asimismo, le corresponde una función 
de garante de la debida participación ciudadana a través del despliegue de una adecuada 
publicidad. Por último, el artículo 25 bis del mismo cuerpo legal, relativo a la recepción de las 
obras, ordena la postergación de la entrega de dicho permiso hasta acreditar una RCA favorable.

Sexagésimo primero. Que, en cuanto a las atribuciones de los municipios en materia de 
evaluación ambiental, para este Tribunal es claro que los municipios tienen la calidad de 
interesada al apersonarse en el procedimiento y poder verse afectados con el acto reclamado 
en el territorio de su competencia, conforme al artículo 21 de la Ley N° 19.880, que expresa que: 
“Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 3.- Aquellos cuyos intereses, 
individuales o colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y se apersonen en el 
procedimiento en tanto no hay recaído resolución definitiva”. Lo anterior, ya que es la propia 
ley quien ha dispuesto expresamente la participación de las municipalidades en el proceso 
de evaluación ambiental, conforme lo dispone el artículo 8 inciso tercero de la Ley N° 19.300.
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Sexagésimo segundo. Que, a lo expuesto en el considerando precedente, debe agregarse que 
es la misma Ley N° 18.695 la que atribuye a los municipios ejecutar funciones relacionadas con 
el medio ambiente, como son los artículos 4 letra b), 5 inciso tercero, 22 letra c), 25 y 137. Como 
bien ha reconocido el Tercer Tribunal Ambiental a propósito de las competencias en materia 
ambiental de los municipios: “las Municipalidades tienen por mandato constitucional roles, 
funciones y atribuciones de carácter ambiental; otras de planificación territorial y planificación 
del desarrollo comunal, destacándose las que le permiten desarrollar, directamente o con otros 
órganos de la Administración funciones relacionadas con la salud pública y la protección del 
medio ambiente. Así, se advierte que los Municipios son garantes en su territorio del desarrollo 
integral de sus habitantes en múltiples dimensiones, que incluyen la protección de la salud y 
el medio ambiente, como asimismo, están mandatados a la búsqueda del bien común para 
sus ciudadanos, como lo ordena su régimen jurídico, teniendo por tanto un interés legítimo y 
vigente, como persona jurídica autónoma, que, a juicio de este Tribunal, es útil para solicitar la 
invalidación administrativa respecto de la calificación ambiental de un proyecto” (Tercer Tribunal 
Ambiental. Rol N° R-36-2020, de 17 de marzo de 2022, c. 20. En el mismo sentido: Tercer 
Tribunal Ambiental. Rol N° 18-2021, de 21 de abril de 2022, c. 27).

Sexagésimo tercero. Que, como corolario de lo expuesto anteriormente, se debe señalar que 
los municipios son interesados en la evaluación de proyectos dentro del SEIA en virtud del 
artículo 21 numeral 3 de la Ley N° 19.880, lo cual posee respaldo en el artículo 8 de la Ley N° 
19.300, como en las variadas atribuciones que dichas entidades poseen en materia ambiental 
en la Ley N° 18.695. En este sentido, la Corte Suprema ha establecido que las municipalidades 
detentan un innegable interés en la conservación del medio ambiente comunal y, por tanto, 
deben ser considerados como interesados en procedimientos administrativos seguidos ante 
el SEA por proyectos que se desarrollen en sus comunas (Cfr. Corte Suprema. Rol N° 84.513-
2021, de 16 de marzo de 2022, c. 5).

Sexagésimo cuarto. Que, en este contexto, no se aprecia impedimento legal para que los 
municipios puedan ejercer las acciones del artículo 17 Nº 6 de la Ley Nº 20.600. Ello se funda, 
además, en la relevancia que tiene en el principio de acceso a la justicia ambiental, tal como lo 
ha establecido la Corte Suprema: “En efecto, de una interpretación armónica de la legislación 
municipal ambiental y administrativa, fluye que no puede negarse a los municipios el acceso 
a la justicia ambiental en proyectos que incidan en la calidad de vida la comunidad local, pues 
ellos son garantes en su territorio del desarrollo integral que incluye la protección de la salud 
y del medio ambiente dentro de la comuna, como así también la debida observancia de las 
normas urbanísticas. En otras palabras, no cabe una interpretación restrictiva que restrinja la 
participación de las municipalidades en el procedimiento de evaluación ambiental, puesto que, 
a su respecto, se aprecia una forma de participación que atiende a un rol distinto y mucho más 
amplio que el de otros órganos de la Administración del Estado” (Corte Suprema. Rol N° 14.334-
2021, de 19 de agosto de 2022, c. 17. En el mismo sentido: Primer Tribunal Ambiental. Rol N° 
26-2019, de 27 de mayo de 2020, c. 50). En consecuencia, los municipios tienen legitimación 
activa para ejercer las acciones en los casos y formas que la ley señala en contra de una RCA.

Sexagésimo quinto. Que, de lo anterior se sigue que los municipios se encuentran legitimados 
para interponer la reclamación que contempla el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, por cuanto 
el órgano edilicio también realiza observaciones a través de los informes u oficios mediante 
los cuales materializa las funciones que por ley se le han encomendado, en caso de que éstos 
no sean debidamente ponderados por la autoridad ambiental, lo cual ha sido refrendado por la 
Corte Suprema en sus sentencias Roles N° 12.802-2018, de 30 de mayo de 2019; N° 72.108-
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2020, de 8 de febrero de 2021; N° 14.334-2021, de 19 de agosto de 2022. Igualmente, el Primer 
Tribunal Ambiental en su sentencia Rol N° 24-2019, de 7 de octubre de 2019.

Sexagésimo sexto. Que, por lo que respecta a la idea de limitar las posibilidades de reclamar 
administrativa y judicialmente una RCA a los municipios sobre la base de su naturaleza jurídica 
de órgano de la Administración del Estado y particularmente OAECA en el marco del SEIA, 
debe recordarse que los municipios son entidades con un alto grado de autonomía, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y artículo 1 de la Ley N° 18.695. Ello, por 
cuanto, aun cuando forman parte de la Administración del Estado -de acuerdo con artículo 1 de 
la Ley N° 18.575- no poseen un vínculo de jerarquía y/o mecanismo de tutela o supervigilancia 
con el Presidente de la República, quien es jefe de Gobierno y de la Administración del Estado 
(Cfr. CORDERO QUIZACARA, Eduardo. “La Administración del Estado en Chile y el concepto 
de autonomía”. En: VV.AA. La Contraloría General de la República. 85 años de vida institucional 
(1927-2012), 2012, p. 21). Es así, que los municipios corresponden a gobiernos locales, contando 
con autonomía organizacional, competencial y financiera para cumplir con su fin de “satisfacer 
las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, 
social y cultural de las respectivas comunas”.

Sexagésimo séptimo. Que, el hecho que sean órganos autónomos no implica que los 
municipios no deban regirse por el principio de legalidad, pues de conformidad al artículo 7 de 
la Constitución deben actuar válidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro 
de su competencia y en la forma que prescriba la ley. Por lo mismo, deben ejercer las acciones 
ambientales según lo prescriba la ley.

Sexagésimo octavo. Que, en la especie, consta que la Municipalidad de Putaendo se 
pronunció sobre la evaluación ambiental del proyecto mediante los oficios Ord. Nº 617, de 27 de 
junio de 2019; Ord. Nº 976, de 1 de octubre de 2019; Ord. Nº 314, de 6 de abril de 2020; y Ord. 
Nº 269, de 24 de marzo de 2021. A su vez, consta que, con fecha 30 de junio de 2021, interpuso 
un recurso administrativo fundado en el artículo 20 de la Ley N° 19.300 en contra de la RCA 
N° 14/2021. No obstante lo anterior, la R.E. N° 202199101399/2021 resolvió la no admisión a 
trámite de dicho recurso, arguyendo que el municipio carece de legitimación activa. Ello, a juicio 
de este Tribunal, no se ajusta a derecho, por cuanto el municipio debe ser considerado como 
interesado y observante para efectos de la interposición del recurso administrativo debido a 
que ha planteado observaciones referidas al proceso de evaluación ambiental del proyecto en 
los respectivos informes. Por lo tanto, cumple con todos los requisitos de procesabilidad que 
se han enumerado en el considerando trigésimo octavo de esta sentencia.

Sexagésimo noveno. Que, en la línea de razonamiento expuesta en los considerandos 
anteriores, resulta forzoso concluir que la R.E. N° 202199101798/2021 no se ajusta a derecho 
al no invalidar la R.E. N° 202199101399/2021, toda vez que ésta última contraviene los artículos 
8, 30 bis, y 20, todos de la Ley N° 19.300, junto con el artículo 21 N° 3 de la Ley N° 19.880. 
Ello, toda vez que se constata que el Municipio de Putaendo se pronunció en el ámbito de sus 
competencias respecto del proyecto, en la oportunidad prevista por el artículo 8 de la Ley N° 
19.300, por lo que es interesado en el procedimiento de evaluación ambiental, y en tanto tal, 
legitimado para interponer el recurso administrativo que contemplan los artículos 30 bis, en 
relación con el 20, ambos de la Ley N° 19.300.

Septuagésimo. Que, de acuerdo con lo analizado en los considerandos precedentes, se 
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desprende que el SEA ha actuado en contravención con el ordenamiento jurídico vigente al 
dictar las R.E. N° 202199101399/2021 y R.E. N° 202199101798/2021, debiendo dejar sin efecto 
la R.E. N° 202199101399/2021 y admitir a trámite el recurso administrativo interpuesto por la 
municipalidad de Putaendo, conocer el fondo de éste y resolverlo conforme a derecho. 

IV. Conclusiones

Septuagésimo primero. Que, de acuerdo con lo razonado en esta sentencia, la revisión 
judicial de las resoluciones reclamadas ha culminado con las siguientes conclusiones. Para 
empezar, es procedente la interposición de la reclamación que contempla el artículo 17 N° 6 de 
la Ley N° 20.600 cuando el pronunciamiento de la autoridad administrativa declara inadmisible 
la reclamación administrativa incoada por legitimados PAC, porque una interpretación amplia 
de dicha disposición se ajusta con el principio de participación ciudadana junto al acceso a la 
justicia ambiental y es conforme con un entendimiento armónico del sistema recursivo de 
reclamaciones que inciden en una RCA. Por lo tanto, se rechaza la cuestión previa planteada 
por la reclamada.

Septuagésimo segundo. Que, los reclamantes de la causa Rol N° R-304-2021 se encuentran 
en tres casos distintos respecto del acto impugnado. Primero, la reclamación judicial interpuesta 
por la Agrupación Ambiental, Social y Cultural Putaendo Resiste no ha cumplido con un requisito 
de procesabilidad de la acción, en tanto el acto administrativo que declaró la inadmisibilidad 
de su recurso administrativo PAC no ha sido impugnado en este juicio. Segundo, el recurso 
administrativo PAC entablado por los reclamantes Carlos Vicente Pérez Bade, Carmen Elvira 
Pérez Cruz, Gastón Hernán Arancibia Cádiz, Josefa Millaray Jiménez Jiménez, Maricela Andrea 
Jiménez Arancibia, y, Patricio Ignacio Pulgar Covarrubias ha sido debidamente declarado 
inadmisible por el SEA, atendido que no fueron observantes durante el proceso de participación 
ciudadana PAC, por lo tanto, incumplieron con un requisito esencial para interponer el recurso 
de reclamación administrativo que contemplan los artículos 30 bis de la Ley N° 19.300 en 
relación con el 20 de la misma ley, lo que a su vez constituye un presupuesto de procesabilidad 
de la reclamación judicial del artículo 17 Nº 6 de la Ley Nº 20.600. En tercer lugar, respecto 
de los reclamantes Alejandro Antonio Valdés López, Valentina Isidora Valdés Barrera, Catalina 
Vivar Payas, Mirna Humeres Grenett, y, Verónica Alejandra Barrera Alfaro, el SEA debe admitir a 
trámite el recurso administrativo y pronunciarse sobre el fondo, por cuanto en el expediente de 
evaluación obran los antecedentes necesarios para corroborar y hacer un seguimiento del autor 
de la observación identificada en su recurso administrativo. Lo anterior ya que el estándar que 
contempla el artículo 78 del RSEIA es que razonablemente el SEA pueda identificar al autor de 
la observación utilizando los datos del expediente administrativo de evaluación.

Septuagésimo tercero. Que, respecto de la causa Rol R-325-2021, que pretende impugnar la 
validez de la R.E. N° 202199101798/2021, la cual, a su turno, rechazó la solicitud de invalidación 
presentada por el municipio de Putaendo en contra del acto que tuvo por no admitido a trámite 
su recurso de reclamación interpuesto por el reclamante municipio en contra de la RCA N° 
14/2021, este Tribunal concluye que es contrario a derecho, toda vez que los municipios pueden 
ostentar la calidad de interesados en los procedimientos ambientales y, en consecuencia, 
ejercer las acciones pertinentes en los casos y formas que la ley señala, por lo que el SEA 
debe admitir a trámite el recurso administrativo interpuesto por la municipalidad de Putaendo, 
conocer el fondo de éste y resolverlo conforme a derecho.
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POR TANTO, Y TENIENDO PRESENTE, además lo dispuesto en los artículos 17 N° 6, 17 N° 8, 
18 y 25 de la Ley N° 20.600; 4, 8, 10, 11, 20, 29, 30 bis, 81 de la Ley N° 19.300; 1, 2, 3 y 28 de la 
Ley N° 18.575; 1, 2, 3, 4, 5, 4 de la Ley N° 18.695; 15, 31, 41 de la Ley N° 19.880; y 78 del RSEIA, 

SE RESUELVE:

1. Acoger la reclamación Rol R-304-2021 en contra de la Resolución Exenta N° 
202199101449, de 11 de agosto de 2021, dictada por la Jefa de la División Jurídica del Servicio 
de Evaluación Ambiental, únicamente en aquella parte que declara tener por desistido el 
recurso de reclamación en lo que concierne a Alejandro Antonio Valdés López; Valentina Isidora 
Valdés Barrera; Catalina Vivar Payas; Mirna Humeres Grenett; y, Verónica Alejandra Barrera 
Alfaro. En consecuencia, se deja sin efecto la Resolución Exenta N° 202199101399, de 15 de 
julio de 2021, de la Jefa de la División Jurídica del Servicio de Evaluación Ambiental, en aquella 
parte que requiere a Alejandro Antonio Valdés López; Valentina Isidora Valdés Barrera; Catalina 
Vivar Payas; Mirna Humeres Grenett; y, Verónica Alejandra Barrera Alfaro individualizar aquellas 
observaciones realizadas durante el proceso PAC por parte de los Reclamantes que no habrían 
sido debidamente consideradas en los fundamentos de la RCA y motivos de dicho reclamo. 
Todo lo anterior por las razones expuestas en la parte considerativa de esta sentencia.

2. Se ordena al Servicio de Evaluación Ambiental que declare admisible el recurso de 
reclamación interpuesto por Alejandro Antonio Valdés López, Valentina Isidora Valdés Barrera, 
Catalina Vivar Payas, Mirna Humeres Grenett, y, Verónica Alejandra Barrera Alfaro; que conozca 
el fondo de las observaciones que se alegan como no debidamente consideradas y lo resuelva 
fundadamente. 

3. Acoger la reclamación Rol R-325-2022 interpuesta por la Ilustre Municipalidad de 
Putaendo en contra de la Resolución Exenta N° 202199101798, de 20 de diciembre de 2021, 
dictada por la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental, dejándose sin efecto 
dicha resolución. En consecuencia, se anula la Resolución Exenta N° 202199101399, de 15 de 
julio de 2021, de la Jefa de la División Jurídica del Servicio de Evaluación Ambiental, en aquella 
parte que no admitió a trámite el recurso de reclamación interpuesto por la municipalidad de 
Putaendo. Todo lo anterior por las razones expuestas en la parte considerativa de esta sentencia.

4. Se ordena al Servicio de Evaluación Ambiental que declare admisible el recurso de 
reclamación interpuesto por la municipalidad de Putaendo el día 30 de junio de 2021; que 
conozca el fondo de las observaciones que se alegan como no debidamente consideradas y lo 
resuelva fundadamente.

5. Cada parte pagará sus costas.

Acordada con el voto parcialmente disidente del Ministro señor Alejandro Ruiz, quien estuvo 
por rechazar la reclamación interpuesta por el por la Municipalidad de Putaendo en contra de la 
R.E. N° 202199101798/2021, por las siguientes razones:

1. Que, a juicio de este Ministro, las municipalidades tienen un rol dentro del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) que ha sido fijado por el legislador. Es así que 
dichas entidades deberán: i) informar la compatibilidad del proyecto con los instrumentos de 
planificación territorial y plan de desarrollo comunal (artículos 8° y 9° ter de la Ley N° 19.300); 
y, ii) colaborar en la participación ciudadana (artículo 31 de la Ley N° 19.300). En consecuencia, 
los municipios tienen una participación relevante en el SEIA. 
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2. Que, por cierto, debe destacarse que los pronunciamientos municipales son incorporados en los 
Informes de Aclaraciones, Rectificaciones y Ampliaciones elaborados por la autoridad ambiental, 
aun cuando éstos se refieran a materias respecto de las cuales los entes edilicios no se encuentran 
habilitados a pronunciarse conforme a sus potestades, lo que en la práctica los pone en una posición 
aventajada respecto a los observantes ciudadanos, en cuanto a su capacidad de influir –durante la 
evaluación ambiental- en la configuración definitiva del proyecto o actividad. 

3. Que, por el contrario, los derechos de los miembros de la comunidad a presentar 
observaciones ciudadanas que contemplan los artículos 29 y 30 bis, “nacen de la propia 
comunidad y consisten en ‘formular cualquier tipo de opinión, comentario, duda, preocupación 
o consulta, vinculadas con los impactos o riesgos de un proyecto o actividad, en cualquiera de 
los componentes ambientales, o de sus partes, obras o etapas’” (Tercer Tribunal Ambiental. 
Rol N° 2-2020, de 23 de julio de 2020, c. 11). Aún más, el inciso quinto del artículo 20 del 
RSEIA indica de forma expresa que los sujetos autorizados para formular observaciones son 
“las organizaciones ciudadanas y personas naturales”. En línea con lo anterior, el “Instructivo 
sobre la admisibilidad de observaciones ciudadanas en los procesos de participación ciudadana 
en el SEIA”, aprobado mediante el OF.ORD. N° 100142 del SEA, de 15 de noviembre de 2010, no 
incluye a las municipalidades dentro de la definición sobre las personas jurídicas que pueden 
formular observaciones, considerando incluso a las empresas del Estado. 

4. Que, de lo anterior se debe concluir que los municipios son entidades que forman parte de la 
evaluación ambiental como órgano de la Administración del Estado con competencia ambiental, no 
estando habilitadas para formular observaciones ciudadanas. Habiendo la ley definido el rol de las 
municipalidades en el SEIA, malamente puede el órgano a cargo de dicho instrumento de gestión 
ambiental contrariar reglas de derecho público referidas a cuestiones de la importancia tal como 
las atribuciones de entidades que ejercer una función pública. Aun así, en la práctica se produce 
una participación relevante del gobierno local en la evaluación ambiental, lo que, por una parte, 
hace ineficiente sostener que además puede presentar observaciones ciudadanas y, por otra, es 
consistente con la falta de legitimación como observante PAC. 

5. Que, por el contrario, la vía procedente para accionar los defectos de legalidad que contenga 
una RCA por parte de entidades edilicias corresponde aquella prevista en el artículo 17 N° 8 de 
la Ley N° 20.600, respecto de la resolución que rechace o no admita a tramitación la solicitud 
de invalidación de acuerdo con el artículo 53 de la Ley N° 19.880 interpuesta en contra de una 
RCA. Así lo ha dicho consistentemente el Tercer Tribunal Ambiental en las sentencias roles 
N°s R-36-2020 y R-18-2021, donde dicho Tribunal razona que los municipios tienen interés en 
sede administrativa en virtud de los artículos 118 de la Constitución, 4 letra b), 25 y 5 inciso 
tercero de la Ley Orgánica de Municipalidades, junto a los artículos 8, 9 ter y 31 de la Ley N° 
19.300: “[…] Así, se advierte que los Municipios son garantes en su territorio del desarrollo 
integral de sus habitantes en múltiples dimensiones, que incluyen la protección de la salud y 
el medio ambiente, como asimismo, están mandatados a la búsqueda del bien común para 
sus ciudadanos, como lo ordena su régimen jurídico, teniendo por tanto un interés legítimo y 
vigente, como persona jurídica autónoma, que, a juicio de este Tribunal, es útil para solicitar la 
invalidación administrativa respecto de la calificación ambiental de un proyecto” (Tercer Tribunal 
Ambiental, Rol N° R-36-2020, de 17 de marzo de 2022, c. 20).

6. Que, en efecto, reconocer la procedencia de la invalidación en sede administrativa y luego 
de la acción judicial establecida en el artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600 señalados no es sólo 
más coherente con el régimen recursivo del SEIA, sino que concluir que los pronunciamientos 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

875

municipales constituyen observaciones ciudadanas, no se condice con la realidad de la 
evaluación, máxime considerando que ellos han sido emitidos fuera del del proceso PAC.

7. Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, para este Ministro, no corresponde que lo 
municipios puedan ser considerados interesados para interponer el recurso administrativo que 
contemplan los artículos 29 y 30 bis de la Ley N° 19.300, ambos en relación con el artículo 20 
de la misma ley. Por dicha razón, tampoco pueden comparecer ante esta judicatura por esta vía 
de impugnación.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 304-2021 (acumulada Rol R N° 325-2022)

Pronunciada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los Ministros señores 
Cristián Delpiano Lira, Presidente (S), Alejandro Ruiz Fabres y Cristián López Montecinos. No 
firma el Ministro señor Ruiz por haber cesado en el cargo.

Redactó la sentencia el ministro señor Cristián Delpiano Lira y la disidencia, su autor. 

En Santiago, a veintiséis de octubre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, 
señor Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente,  Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira, y por los Ministros señores Alejandro Ruiz Fabres y  Cristian López 
Montecinos. No firma el Ministro señor Alejandro Ruiz Fabres por haber  cesado en el cargo. 

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristián Delpiano Lira, Presidente(S).

Audiencia en causa  R-304-2021, acumula R-383-2022, Agrupación Ambiental Social y Cultural Putaendo Resiste y otros 
en contra de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. Nº202199101449 de 11 de agosto de 
2021). Integraron los ministros Alejandro Ruiz Fabres, presidente, Cristián Delpiano Lira y Cristián López Montecinos. 
Alegaron los abogados Álvaro Toro Vega, en representación de la Agrupación Ambiental, Social y Cultural Putaendo 
Resiste; y Rodrigo Avendaño Vergara, por la Ilustre Municipalidad de Putaendo, y Raúl Andrés Herrera Araya, por el 
SEA. Martes 26 de abril 2022.
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19. Causa Rol R-307-2021 
 Reclamación de ilegalidad de Empresa de los Ferrocarriles del Estado en contra 

del Ministerio del Medio Ambiente (Res. Ex. Nº852, de 13 de agosto de 2021). 

Fecha fallo:  02-11-2022. 
Relacionado con:  resolución que declaró el Humedal Estero Quilpué, ubicado en la 

comuna de Villa Alemana.
Región:  de Valparaíso.
Ministra redactora:  Daniella Sfeir Pablo. 
Relatora:  Francisca Soto Monteverde.
Asesora en ciencias:  Paula Díaz Palma.
Resuelve:  rechaza. 
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Santiago, dos de noviembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 3 de noviembre de 2021, el abogado señor Ricardo Oporto Jara, en representación de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado (en adelante, “el reclamante” o “EFE”), interpuso 
reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 852, dictada por el Ministerio del Medio 
Ambiente el 13 de agosto de 2021 (en adelante, “Resolución Exenta N° 852/2021” o 
“resolución reclamada”), en virtud de la cual se reconoce el Humedal Urbano Estero Quilpué, 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley N° 21.202, que Modifica diversos 
cuerpos legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos (en adelante, “Ley N° 
21.202”), en relación con el artículo 17 N° 9 (actual N° 11) de la Ley N° 20.600, que Crea los 
Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”).

El 10 de noviembre de 2021, el Tribunal admitió a trámite la reclamación interpuesta asignándole 
el Rol R N° 307-2021.

I. Antecedentes de la reclamación

El 15 de febrero de 2021, ingresó a la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente 
de la Región de Valparaíso (en adelante, “SEREMI MMA de Valparaíso”), el Oficio N° 84 del 
alcalde de la Ilustre Municipalidad de Villa Alemana, mediante el cual solicita reconocimiento 
de la calidad de humedal urbano del Estero Quilpué, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
N° 21.202, acompañando la denominada “Ficha técnica”, con los antecedentes solicitados 
por el artículo 8 del Decreto Supremo N° 15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que Establece reglamento de la Ley Nº 21.202, que modifica diversos cuerpos legales con el 
objetivo de proteger los humedales urbanos (en adelante, “D.S. N° 15/2020” o “Reglamento 
de Humedales Urbanos”).

El 8 de marzo de 2021, la SEREMI del MMA de Valparaíso dictó la Resolución Exenta N° 5 que 
declara admisible la solicitud de reconocimiento del humedal Estero Quilpué, presentado por la 
Municipalidad de Villa Alemana.

El 16 de abril de 2021, el alcalde de la Municipalidad de Villa Alemana presentó antecedentes 
adicionales sobre el humedal urbano que se solicita declarar referidos a los esteros Pejerreyes 
y Lo Godoy, en virtud del artículo 9 del Reglamento de Humedales Urbanos.

El 29 de julio de 2021, se agregó al expediente administrativo de solicitud de declaración del 
humedal urbano Estero Quilpué, el documento “Publica-listado de solicitudes de reconocimiento 
de humedales urbanos admisibles – marzo – 2021”, el cual corresponde a la publicación en el 
Diario Oficial, con fecha 1 de abril del 2021, del listado de solicitudes de reconocimiento de 
humedales urbanos presentadas por los Municipios a las respectivas Secretarías Regionales 
Ministeriales del Medio Ambiente y declaradas admisibles durante el mes de abril de 2021.

El 30 de julio de 2021, la Dirección Ambiental de la Municipalidad de Villa Alemana presentó 
ante la SEREMI MMA de Valparaíso el Oficio N° 203, mediante el cual comunica que se ha 
acordado acotar el polígono solicitado, debido a que el transecto aguas arriba desde el punto 
de intersección del estero Quilpué con el camino Troncal Sur no presenta régimen hídrico actual 
y tampoco se observan especies representativas de un humedal urbano. Junto con ello, el 
estero se encuentra en su actualidad con un alto porcentaje de entubamiento y atraviesa varias 
propiedades privadas. 
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El 2 de agosto de 2021, la SEREMI MMA de Valparaíso envió a la División de Recursos Naturales 
y Biodiversidad del Ministerio del Medio Ambiente (en adelante “MMA”) el expediente para 
reconocimiento de humedal urbano del Estero Quilpué de la comuna de Villa Alemana, mediante 
el Memorándum N° 484/2021. Asimismo, adjunta la “Ficha de Análisis Técnico” solicitada como 
requisito para la aprobación de estas solicitudes municipales.

El 5 de agosto de 2021, la División de Recursos Naturales y Biodiversidad remitió a la División 
Jurídica, ambas del MMA, el expediente para declaración de humedal urbano Estero Quilpué, 
a solicitud de la Municipalidad de Villa Alemana.

El 20 de septiembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial la Resolución Exenta N° 852/2021, 
del MMA que declara como humedal urbano al humedal denominado Estero Quilpué, cuya 
superficie aproximada es de 8,36 hectáreas, ubicado en la comuna de Villa Alemana, Región 
de Valparaíso.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 30 el abogado señor Ricardo Oporto Jara, en representación de EFE interpuso 
reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 852/2021. Solicita que se declare ilegal dicha 
resolución “en aquella parte que declara humedal urbano a la faja vía de propiedad de EFE, 
esto es, faja de terreno de ancho variable sobre la que se encuentra extendida la vía férrea 
entre las estaciones de Peñablanca y Villa Alemana, así como la faja de protección legal de 
las líneas férreas; ordenando al MMA que redefina el polígono del Humedal Urbano Estero 
Quilpué” y que se anule parcialmente la resolución reclamada o se modifique para excluir 
“terrenos de propiedad de EFE, así como la faja de protección establecida por ley a las líneas 
férreas”, con condena en costas. Acompaña los siguientes documentos: i) Informe “Análisis de 
superposición de superficies de la faja vía EFE con humedales Región de Valparaíso”, de octubre 
de 2021; ii) copia de la resolución reclamada; iii) Certificado de dominio vigente inscrita a fojas 
519 Número 912 del Registro de Propiedad del año 1989, del Conservador de Bienes Raíces 
de Villa Alemana.

A fojas 46 el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó a la reclamada informar.

A fojas 52 la abogada Ruth Israel López, en representación del Consejo de Defensa del Estado, 
se apersonó en el procedimiento, solicitó ampliar el plazo para informar el reclamo y acompañó 
documentos.

A fojas 54 el Tribunal tuvo presente la representación del Fisco y otorgó la ampliación de plazo 
para informar. 

A fojas 56 el Consejo de Defensa del Estado evacuó el informe y acompañó copia debidamente 
autentificada del expediente administrativo del acto administrativo impugnado. 

A fojas 93 el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 95 el Tribunal dictó la resolución autos en relación y fijó fecha para la vista de la causa 
para el jueves 2 de junio de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 105 se dejó constancia que el 2 de junio de 2022 se efectuó la vista de la causa, en la 
que alegaron el abogado del reclamante señor Javier Velasco Velit, el abogado de la reclamada 
señor Osvaldo Solís Mansilla y se dejó constancia que la causa quedó en acuerdo.
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A fojas 106 la causa quedó en acuerdo y se designó como redactora de la sentencia a la 
Ministra señora Daniella Sfeir Pablo.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, en síntesis, la reclamación interpuesta por EFE en contra de la Resolución 
Exenta N° 852/2021 impugna el área que compone la declaratoria de humedal urbano del Estero 
Quilpué, en aquella parte que se superpone con terrenos de propiedad de dicha empresa y 
con la faja de protección de líneas férreas. Arguye la reclamante que se vulnera su derecho 
de propiedad sobre la faja vía superpuesta con el humedal urbano Estero Quilpué, pues sus 
facultades de dominio se verán afectadas en la medida que las actividades de mantenimiento, 
mejoramiento o reparación que desarrolle, deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (en adelante, “SEIA”). 

Además, alega que la resolución reclamada contraviene el principio de coordinación 
administrativa que contempla el artículo 3 del D.F.L. N° 1-19653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado 
(en adelante, “Ley N° 18.575”), ya que el MMA no tuvo en consideración los intereses y las 
necesidades de EFE para el correcto funcionamiento y desarrollo de su actividad. 

Asimismo, reclama porque, a su juicio, la declaratoria de humedal es equivalente a una 
prohibición para desarrollar la actividad económica de EFE de transporte ferroviario amparada 
por el artículo 19 Nº 21 de la Constitución, así como se vulnera el artículo 2 del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 1 que Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Orgánica 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado (en adelante, “Ley Orgánica de EFE”), pues el 
reconocimiento del Humedal Urbano Estero Quilpué atenta contra la adecuada consecución de 
la finalidad de EFE al impedir que las labores que ella comprende se desarrollen libremente, 
esto es, que se ejecuten sin necesidad de someterse constantemente a la normativa relativa a 
la evaluación de impacto ambiental. 

Segundo. Que, por su parte, la reclamada, informa, en resumen, que EFE goza del derecho de 
dominio respecto de la faja vía, pero no respecto de lo que se ubica bajo ella, es decir, el cauce 
del Estero Quilpué ni del agua que lo recorre, los cuales son bienes nacionales de uso público 
ajenos al dominio de EFE. Luego, indica que la limitación del dominio y sus facultades en 
concreto está autorizada por el artículo 19 Nº 24 inciso primero de la Constitución, en relación 
con el artículo 19 Nº 8 inciso segundo de la misma, y amparada en los principios de juridicidad 
y legalidad, ya que constitucionalmente se permite que el legislador limite y regule el derecho 
de dominio. En tal contexto, la declaración de Humedal Urbano, al alero de la Ley Nº 21.202, 
no prohíbe la realización de actividades o proyectos en los humedales declarados, sino que 
establece una norma de carácter imperativo, que condiciona el desarrollo de la actividad a una 
autorización previa del órgano de la Administración del Estado competente, pero no la impide.

Después, respecto a la alegada vulneración al principio de coordinación, señala que el MMA 
no debe tener una consideración especial respecto de EFE para declarar humedal urbano una 
superficie distinta, menor, de aquella que cumple con los requisitos legales para su declaración, 
pues EFE es una empresa que en el desarrollo de su giro se regula por la normativa de las 
sociedades anónimas, y no existe una relación de jerarquía con el MMA. Finalmente, indica 
que la normativa aplicable para la declaración de humedales urbanos no establece ninguna 
prohibición para el desarrollo de actividades o proyectos al interior de los humedales declarados, 
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sino que regula el ejercicio de ciertos derechos imponiendo limitaciones legítimas en virtud de 
la función social de la propiedad. 

Tercero. Que, para la resolución de la controversia de autos y a la luz de los antecedentes 
expuestos por las partes, el desarrollo de esta sentencia comprenderá las siguientes materias:

I.  De la supuesta vulneración al derecho de propiedad

II.  De la eventual contravención al principio de coordinación administrativa

III.  De la eventual vulneración al derecho a desarrollar cualquier actividad económica 
lícita

IV.  De la supuesta infracción a la Ley Orgánica de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado

I. De la supuesta vulneración al derecho de propiedad

Cuarto. Que, el reclamante alega que adquirió el dominio sobre la faja vía de manera previa 
a la declaración de humedal urbano del Estero Quilpué. Especifica que dicho derecho de 
dominio comprende la vía férrea materia de autos, esto es, la faja de terreno ancho variable 
sobre la que se encuentra extendida la vía férrea, la que se encuentra ubicada en el sector del 
Puente Ferroviario Quilpué 2, entre las estaciones Sargento Aldea (al oriente) y Villa Alemana (al 
poniente), en el tramo correspondiente en que opera EFE Valparaíso. Al respecto, arguye que 
las facultades de dominio que tiene EFE se están viendo restringidas por el reconocimiento que 
se le dio al Humedal Urbano Estero Quilpué, pues afecta las actividades de mantenimiento, 
mejoramiento o reparación sobre la faja vía ya existente, las que coinciden con la tipología de 
la nueva letra s) del artículo 10 de la Ley N° 19.300. Lo anterior -a su juicio- implica que cada 
intervención necesaria para el correcto funcionamiento de la infraestructura ferroviaria requiere 
el ingreso al SEIA.

Agrega que la afectación a su derecho de propiedad sobre la referida infraestructura se 
refleja en que deberán someterse a evaluación ambiental sus actividades de mantenimiento, 
mejoramiento o reparación, lo cual a su juicio condicionará la actividad ferroviaria regulada por 
una ley especial a una normativa dictada ex post. 

Asimismo, añade que la afectación a la propiedad de EFE en 249 m2 aproximadamente, omite 
la normativa vinculada a la seguridad y mantenimiento de la operación ferroviaria, ya que la 
declaración de humedal urbano grava franjas de seguridad propias de la faja ferroviaria que EFE 
requiere para ejecutar labores de mantenimiento y conservación de la infraestructura ferroviaria. 

Por último, refiere que, según el Área de Ingeniería de EFE, de requerirse obras de mantenimiento 
se debería considerar como área de afectación una zona limitada por una distancia mínima de 
5 veces el largo de la estructura, lo que implica la infraestructura ferroviaria afectada por la 
declaratoria es de una longitud de 11 metros, por lo que deberá considerarse como zona de 
trabajo un área que abarque 55 metros aguas arriba y 55 metros aguas abajo del cauce fluvial, 
como mínimo. 

Quinto. Que, a su turno, la reclamada, precisa de modo preliminar que EFE goza del derecho 
de dominio respecto de la faja vía (puente) que pasa sobre un tramo del Estero Quilpué, en 
aquella parte que ha sido declarado humedal urbano, pero no respecto de lo que se ubica bajo 
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la faja vía, esto es, el cauce del Estero Quilpué ni del agua que lo recorre, los cuales son bienes 
nacionales de uso público ajenos al dominio de EFE.

Luego, sostiene que la declaración de Humedal Urbano forma parte de la función social del 
dominio, a la luz de lo dispuesto por los artículos 19 N° 24 en relación con el artículo 19 N° 
8, ambos de la Constitución. Lo anterior, significa que la declaración del Humedal Urbano 
Estero Quilpué, al alero de la Ley Nº 21.202, es precisamente un acto de la Administración del 
Estado que corresponde a una manifestación del interés general de la Nación, como lo es la 
conservación del patrimonio ambiental y de la naturaleza, por medio de la que se ejerce una 
potestad legítima del Estado, y da cumplimiento al mandato del artículo 19 Nº 8, inciso primero, 
de la Constitución.

Afirma que los distintos tipos de propiedad llevan consigo un contenido intrínseco que incluye 
su función social, y tal es el caso del dominio del inmueble materia de autos, pues su valor 
ambiental le ha hecho susceptible de ser sometido a la protección oficial que consagra la Ley 
Nº 21.202.

Enseguida, señala que la declaración de Humedal Urbano, al alero de la Ley Nº 21.202, no prohíbe 
la realización de actividades o proyectos en los humedales declarados, sino que establece una 
norma de carácter imperativo, esto es, que condiciona su realización a la autorización previa 
del órgano de la Administración del Estado competente. Así entonces, a su juicio, la resolución 
reclamada no impide la realización de ningún proyecto o actividad a priori, ni puede estimarse 
que causa perjuicio, sino que mandata a cumplir con la legislación ambiental que para tal efecto 
sea aplicable. Respecto de la obligación de ingreso al SEIA de los proyectos listados en el 
artículo 10 de la Ley Nº 19.300, precisa que en tanto se generen impactos ambientales, ello 
supone no más que una limitación legítima al derecho de dominio y al derecho a desarrollar 
actividad económica en pos de la función social, específicamente, de la conservación del 
patrimonio ambiental.

Respecto del alcance de la “distancia de ocupación” o “franja de seguridad” controvierte que 
EFE no cita fuente normativa alguna que dé cuenta del establecimiento de lo que denomina 
como “distancia de ocupación” o “franja de seguridad”, y que tampoco señala cuál sería el 
alcance de dicha “distancia de ocupación”, planteándose la cuestión si pretende excluir la 
regulación de la Ley Nº 19.300 y la Ley Nº 21.202. Añade que a partir del documento denominado 
“Análisis de superposición de superficies de la faja vía EFE con humedales región de Valparaíso”, 
de octubre de 2021, que acompaña a su reclamación, es posible concluir que dicha franja de 
seguridad no es más que una consideración o estimación de funcionamiento interno, que no 
tiene ningún respaldo normativo y no puede considerarse como una limitación legal para la 
declaración del humedal urbano Estero Quilpué. 

Por lo anterior, concluye que EFE no tiene más derechos que el de dominio que recae 
estrictamente sobre la faja vía, y no se extiende 55 metros más arriba ni 55 metros más abajo 
de la misma.

Sexto. Que, previo a resolver la controversia, este Tribunal estima pertinente señalar que la 
Resolución Exenta N° 852/2021 declara como Humedal Urbano, para efectos de lo dispuesto 
en la ley Nº 21.202, el humedal denominado Estero Quilpué, cuya superficie aproximada es de 
8,36 hectáreas, ubicado en la comuna de Villa Alemana, Región de Valparaíso. Sus límites se 
pueden apreciar en la cartografía oficial, como se muestra a continuación (Figura N° 1).
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Séptimo. Que, el alegato de EFE se sustenta en que existe una superposición de 249 m2 
aproximadamente de la faja vía sobre el humedal urbano Estero Quilpué, declarado mediante 
Resolución Exenta N° 852/2021, lo cual afectaría su derecho de propiedad sobre la faja vía 
(correspondiente a un puente), junto con afectar las actividades de mantención programada 
y/o de emergencia que deban realizarse sobre la misma. Como se aprecia en la figura N° 2, 
efectivamente se distingue una superposición en altura de la faja vía (puente) con un área del 
humedal en comento.

Figura N°1
“Cartografía oficial del Humedal urbano Estero Quilpué”

Fuente: MMA. Expediente Humedal Urbano Estero Quilpué, comuna de Villa Alemana. Mapa Cartográfico. Disponible 
en: https://humedaleschile.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/08/Mapa-Hu_EsteroQuilpue.pdf
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Figura N°2
“Cartografía de contexto territorial superposición faja vía con humedal urbano Estero Quilpué 

de la comuna de Villa Alemana”.

Fuente: Fuente: Elaboración propia.Mapa principal basado en Map data de OpenStreetMap de ESRI, montado sobre 
Arcgis Map Viewer,Mapa secundario basado en imagen satelital Landsat 8, montado en QGIS 3.16. Sistema de Refe-
rencia de Coordenadas (SRC) UTM WGS 84 Zona 19 Sur (EPSG 32719).

Octavo. Que, para resolver la controversia, debe atenderse al estatuto jurídico del dominio. 
Al respecto, el artículo 19 N° 24 de la Constitución previene que sólo la ley puede establecer 
las limitaciones y obligaciones que se impongan al derecho de propiedad que se deriven de 
su función social. Así, el marco constitucional vigente contempla la posibilidad que el derecho 
de propiedad sea objeto de limitaciones en la medida que sean impuestas a través de una ley 
(garantía de reserva legal), y que estas deriven de su función social, que comprende cuanto lo 
exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y salubridad pública 
y la conservación del patrimonio ambiental. En consecuencia, las limitaciones quedan sujetas a 
tres requisitos: “primero, la reserva de ley («sólo la ley»); segundo, la proporcionalidad («[la 
función social] comprende cuanto exijan…»); y tercero, la relación que debe existir entre la 
limitación u obligación y la función social («limitaciones y obligaciones que deriven de su 
función social»)” (PERALTA, Ximena y YAÑEZ, Isabel. La función social de la propiedad en la 
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jurisprudencia del Tribunal Constitucional chileno. En: Revista de Derecho Público. N° 91, 2019, 
pp. 49-50. Destacado del Tribunal).

Noveno. Que, sobre la materia, el Tribunal Constitucional ha expresado que “las limitaciones 
suponen el establecimiento de determinadas cargas al ejercicio de un derecho, dejándolo 
subsistente en sus facultades esenciales” (Sentencia rol 245-96, considerando 22°), y que 
“esta concretización legislativa de la dimensión social de la propiedad implica reducir algunas de 
las posibilidades de actuación individual del propietario, pero en cuanto limitación u obligación 
que es consustancial a su derecho de propiedad, no generando indemnización, puesto que, 
teóricamente, no hay daño que lamentar” (Sentencia rol 2299-2014, considerando 8°). Es así 
que las limitaciones a la propiedad, al derivar justamente de su función social, corresponden 
a un aspecto intrínseco o inherente a dicho derecho, tal como ha quedado establecido por el 
Tribunal Constitucional (sentencias roles N°s 245-96, 2299-2012, 2643-13, y 3086-16). 

Décimo. Que, bajo este marco constitucional, el artículo 1° de la Ley N° 21.202 declara en 
términos explícitos que el objeto de su dictación consiste en la “protección de los humedales 
urbanos” declarados como tal por el MMA, para lo cual entrega una definición de los cuerpos 
de agua que comprende esta categoría. Asimismo, se refiere a la necesidad de definir criterios 
mínimos para el resguardo de sus características ecológicas, funcionamiento y la mantención 
de su régimen hidrológico superficial y/o subterráneo. Para cumplir con la referida finalidad, 
la ley convocó al reglamento para: i) definir los criterios mínimos para la sustentabilidad 
de los humedales urbanos; y, ii) establecer el procedimiento mediante el cual el municipio 
podrá solicitar el reconocimiento de la calidad de humedal urbano. Ambas cuestiones son 
desarrolladas por el D.S. N° 15/2020.

Junto con ello, la Ley N° 21.202 modifica el artículo 10 de la Ley N° 19.300 incorporando en 
la letra p) como área bajo protección oficial a los humedales urbanos y añade como nueva 
tipología de ingreso al SEIA la establecida en la letra s), instaurando de esta manera un estándar 
de protección ambiental mayor respecto de dichos ecosistemas cuando se trate de proyectos o 
actividades susceptibles de generar impacto ambiental en los términos establecidos en dichas 
causales de ingreso al SEIA.

Undécimo. Que, junto a lo anterior, también este Tribunal estima pertinente relevar que 
ni la Ley N° 21.202, ni el Reglamento aprobado mediante el D.S. N° 15/2020 limitan el 
reconocimiento de humedales a aquellos que se emplacen dentro de bienes fiscales, 
públicos o privados. En efecto, la declaración del MMA puede comprender estos 
ecosistemas, sea que se encuentren en inmuebles pertenecientes al Fisco, a la nación 
toda o a particulares. 

Duodécimo. Que, al mismo tiempo, ni la Ley ni el Reglamento establecen una prohibición 
absoluta, ni ex ante de la ejecución de actividades o proyectos en humedales urbanos. Por el 
contrario, se habilita una compatibilización mediante conceptos como el desarrollo sustentable 
o el uso racional de los humedales, respetando los criterios mínimos que define la regulación, 
el decreto que reconozca al humedal urbano y la ordenanza municipal que regule su protección 
y conservación. 

Decimotercero. Que, conforme a lo anterior, quienes deseen ejecutar proyectos deberán 
ingresar al SEIA, de conformidad a las tipologías que contempla el artículo 10 de la Ley N° 
19.300, mediante el instrumento que corresponda (Declaración de Impacto Ambiental o Estudio 
de Impacto Ambiental), de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la misma Ley. De 
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esta manera, en caso que el reclamante deba desarrollar obras de construcción, reparación 
o conservación de la vía, estas deberán regirse por la normativa ambiental que corresponda, 
determinando la pertinencia de ingreso al SEIA, si fuere del caso. 

Cabe señalar que el hecho que EFE sea una empresa pública no obsta a cumplir con el 
ordenamiento jurídico, como es el ingreso al SEIA, cuando la tipología que corresponda le 
obligue o cuando exista una modificación de proyecto o actividad que constituya un cambio de 
consideración en virtud de los artículos 2 letra g) y 3 del D.S. N° 40, de 2012, del Ministerio del 
Medio Ambiente, Reglamento del SEIA. Por consiguiente, atendido que la finalidad de la Ley N° 
21.202 es la protección de humedales urbanos, si se llegase a ejecutar un proyecto o actividad 
deberá definirse la pertinencia de su evaluación ambiental y desarrollar sus actividades bajo 
estándares acordes a la declaratoria de humedal, según corresponda.

Decimocuarto. Que, igualmente, cobra total relevancia recordar lo dispuesto por el artículo 
582 del Código Civil, al señalar que el dominio es el “derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella arbitrariamente; no siendo contra la ley o contra derecho ajeno” 
(destacado del Tribunal). En consecuencia, EFE y cualquier otro propietario deberá cumplir con 
el ordenamiento jurídico vigente para ejercer las facultades del dominio.

Decimoquinto. Que, en consecuencia, para este Tribunal, los actos administrativos dictados 
por el MMA de conformidad a la Ley N° 21.202 y el D.S. N° 15/2020, que declaren humedales 
urbanos, corresponden a la manifestación de una limitación legítima al derecho de propiedad 
y, por lo tanto, una regulación a los atributos del dominio. Así, forzoso es concluir que el acto 
reclamado de autos no es ilegal por el hecho de ubicarse la faja vía (puente) de propiedad de 
EFE sobre el humedal urbano Estero Quilpué.

Decimosexto. Que, por lo señalado precedentemente, la alegación del reclamante debe ser 
desestimada en este aspecto.

II. De la eventual contravención al principio de coordinación administrativa

Decimoséptimo. Que, el reclamante sostiene que se ha vulnerado el principio de coordinación 
administrativa que contempla el artículo 3 de la Ley N° 18.575, pues el MMA no consideró los 
intereses de EFE para su correcto funcionamiento y desarrollo. 

Explica que en virtud del artículo 4º numeral i) del Reglamento de Humedales Urbanos se 
requiere de mecanismos que permitan y aseguren la información y participación efectiva de los 
actores involucrados en la conservación, protección y uso racional de los humedales urbanos, 
incluyendo a las empresas públicas a cargo de la administración, planificación y desarrollo de 
áreas afectas a un uso específico por ley, como ocurriría en el caso de EFE. En consecuencia, 
dado que existen diversas normas de aplicación especial que convergen en el marco de la 
declaración del Humedal Urbano Estero Quilpué, es que es necesario que se revise y excluya la 
zona que requiere EFE para el correcto desarrollo de sus funciones e intereses.

Decimoctavo. Que, la reclamada, por el contrario, releva que EFE es una empresa que en el 
desarrollo de su giro se regula por la normativa de las sociedades anónimas y, además, no tiene 
una relación de jerarquía con el MMA. Por lo tanto, no es posible estimar que dicha cartera deba 
considerar de manera especial a EFE, para efectos de declarar humedal urbano una superficie 
distinta o menor de aquella que cumple con los requisitos legales para su declaración. 

Añade que la solicitud de EFE implicaría un actuar arbitrario del MMA con el solo propósito de 
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dar un trato privilegiado a una empresa y no es una manifestación del principio de coordinación. 
Por lo anterior, sostiene que, bajo la apariencia de un supuesto principio de coordinación, EFE 
pretende que el MMA se abstenga del ejercicio de una potestad pública (delimitación pertinente 
del polígono de un Humedal Urbano), que le ha sido otorgada por ley, lo que contraviene el 
principio de juridicidad y legalidad. Así, estima que la petición de EFE contraviene también 
el derecho fundamental de no discriminación arbitraria en el trato que el Estado debe dar en 
materia económica, consagrado en el artículo 19 Nº 22 de la Constitución, que se traduce en 
la prohibición que se impone al Estado y sus organismos de discriminar arbitrariamente en el 
trato que deben dar en materia económica, y que se encuentra considerado expresamente por 
el artículo 5° de la Ley Nº 19.300. 

A mayor abundamiento, indica que aún si fuese necesario aplicar el principio de coordinación 
en ningún caso esa coordinación tendría como resultado la modificación del polígono de un 
humedal urbano que cumple con los requisitos legales para ser declarado como tal, por lo que 
la pretensión es improcedente e inconducente.

Decimonoveno. Que, para resolver esta alegación, debe considerarse que el principio de 
coordinación importa un principio de organización de los órganos de la administración del 
Estado, concretado en un modo de ejercer sus competencias. 

Como bien ha explicado el Tribunal Constitucional: “dicha coordinación es, en primer lugar, 
un modo de ejercer competencias que permite el ejercicio conjunto de las competencias 
propias; por lo mismo, no implica ni privar ni compartir potestades. En la coordinación tampoco 
hay jerarquía o dependencia entre los órganos que se coordinan, sino que una articulación 
simultánea o sucesiva de las facultades propias. Como dice la Ley Orgánica de Municipalidades, 
en su artículo 10, ‘la coordinación deberá efectuarse sin alterar las atribuciones y funciones 
que correspondan a los organismos respectivos’. En segundo lugar, la coordinación es un 
principio de organización de los órganos de la administración que busca que actúen con unidad 
y coherencia en el logro de sus fines. Busca que, en su acción, los órganos eviten la duplicación 
o interferencia de funciones (Ley Orgánica de Bases Generales de la Administración del Estado, 
artículo 5°). En tercer lugar, la coordinación, en nuestro sistema jurídico, es también un deber 
para la Administración. De acuerdo al artículo 5° de la Ley Orgánica de Bases Generales de la 
Administración del Estado, ‘los órganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus 
cometidos coordinadamente’” (Sentencia Tribunal Constitucional. Rol N° 2246-12, considerando 
37°).

Vigésimo. Que, por su parte, debe considerarse que el artículo 1º de la Ley N° 18.575 previene 
que la Administración del Estado está constituido por -en lo que interesa- los Ministerios y las 
empresas públicas creadas por ley. Luego, su artículo 3° establece que la Administración del 
Estado deberá observar -entre otros- el principio de coordinación, y el artículo 5 de la referida 
ley precisa que: “Los órganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus cometidos 
coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de 
funciones”. 

Vigésimo primero. Que, por su parte, conforme al artículo 1 de la Ley Orgánica de EFE, esta es 
una persona jurídica de derecho público, constituye una empresa autónoma del Estado, dotada 
de patrimonio propio, con domicilio en la ciudad de Santiago, y se relaciona con el Gobierno 
a través del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Así las cosas, cabe señalar que 
el deber general del principio de coordinación administrativa le es aplicable a la actividad que 
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desarrolla tanto el MMA como EFE.

Vigésimo segundo. Que, por otra parte, también debe considerarse que el principio 
de coordinación administrativa persigue “solamente procurar que los mismos órganos 
competentes ejecuten, de manera concertada, las tareas de administración que les incumben” 
(Dictamen N° 3.940/1991, de la Contraloría General de la República). En efecto, el fundamento 
del principio de coordinación administrativa radica en que la finalidad de la Administración del 
Estado “es promover el bien común atendiendo las necesidades públicas en forma continua y 
permanente y fomentando el desarrollo del país a través del ejercicio de las atribuciones que 
le confiere la Constitución y la ley”, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley N° 
18.575. 

Vigésimo tercero. Que, en la especie, EFE alega la ilegalidad de la resolución reclamada al 
vulnerarse el principio de coordinación administrativa, en el entendido que “el Ministerio de 
Medio Ambiente, con el objeto de proteger los humedales urbanos, no tuvo en consideración 
los intereses y las necesidades de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, para su correcto 
funcionamiento y desarrollo. Lo anterior, en virtud de la superposición de 249,0 m2, entre la 
faja vía y el área del humedal urbano”. De ello se desprende que invoca su calidad de propietario 
de un bien para justificar un deber de coordinación con el MMA para efectos que este último 
excluya de la declaratoria de humedal urbano la porción de terreno que se superpone con el 
inmueble de propiedad de EFE.

Vigésimo cuarto. Que, a juicio de este Tribunal, la sola invocación por parte de EFE de la 
propiedad de bienes sobre los cuales ejerce su actividad para efectos de alegar una supuesta 
obligación de coordinación entre la referida empresa y el MMA, con el objeto de reducir el 
polígono que se declaró humedal urbano, no es razón suficiente para aplicar el principio de 
coordinación administrativa. El artículo 5° de la Ley N° 18.575 exige una acción coordinada 
de los órganos de la Administración del Estado cuando se trata del ejercicio de sus funciones 
públicas. Formando parte de la Administración del Estado las empresas públicas creadas por 
ley y actuando con su personalidad jurídica de derecho público, estas desarrollan, sin embargo, 
su actividad en el campo del derecho privado, de manera que, para estos efectos, en tanto 
propietario de un bien necesario para la ejecución de su giro, EFE actúa jurídicamente como 
un privado. 

Es así como, en la especie, el reclamante pretende que se modifique el polígono declarado 
como humedal urbano fundándolo en su dominio de la faja vía que se emplaza por encima de 
una porción del humedal urbano Estero Quilpué. En efecto, el artículo 19 N° 21 de la Constitución 
prevé que las actividades empresariales del Estado estarán sometidas a la legislación común 
aplicable a los particulares, sin perjuicio de las excepciones que por motivos justificados 
establezca la ley. Así entonces, cuando se estima afectada en su derecho de propiedad por 
una declaratoria pública con fines de conservación ambiental, EFE actúa en el ámbito privado y 
su actuación en el proceso de declaración de humedal urbano no difiere a la de cualquier otra 
entidad privada. Admitir lo contrario, como lo pretende la actora, significaría reconocer a las 
empresas públicas un privilegio carente de sustento constitucional y legal.

Vigésimo quinto. Que, a propósito del ejercicio de las actividades de las empresas 
públicas creadas por ley, la doctrina lo ha estudiado en términos similares a los expuestos 
precedentemente: “[…] las empresas públicas actuarán sometidas al Derecho privado con 
independencia de que asuman la forma jurídica de una sociedad mercantil o la entidad de 
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Derecho público creada por una norma. […] Así la intervención directa de la Administración 
en la economía se producirá a través de la empresa pública y dará lugar a un tipo de actuación 
caracterizada por la ausencia de privilegios y la sumisión al Derecho privado” (CORDERO VEGA, 
Luis. Lecciones de Derecho Administrativo. 2ª Ed. Santiago: Legal Publishing, 2015, p. 418).

Vigésimo sexto. Que, a la luz de lo señalado precedentemente, cabe preguntarse si es que EFE 
se verá impedido de ejercer las actividades que les son propias, a saber, “establecer, desarrollar, 
impulsar, mantener y explotar servicios de transporte de pasajeros y carga a realizarse por medio 
de vías férreas o sistemas similares y servicios de transporte complementarios, cualquiera sea 
su modo, incluyendo todas las actividades conexas necesarias para el debido cumplimiento 
de esta finalidad. Asimismo, podrá explotar comercialmente los bienes de que es dueña” 
(artículo 2 de la Ley Orgánica de EFE), como consecuencia de la declaración de humedal urbano 
Estero Quilpué. Sobre ello, este Tribunal estima que en nada se alteran las facultades de dicha 
empresa, sino que únicamente deberá desarrollarlas bajo estándares ambientales acordes a la 
declaratoria de humedales urbanos y a la normativa legal y reglamentaria vigente. 

Vigésimo séptimo. Que, en el mismo orden de ideas, es oportuno recordar que el artículo 1° 
de la Ley N° 21.202 establece que es atribución del MMA declarar humedales urbanos, de oficio 
o a petición del municipio respectivo, por lo que dicha cartera no puede abstenerse del ejercicio 
de sus competencias, so pretexto de resguardar los intereses de una empresa pública creada 
por ley. Tampoco puede alterar el polígono que corresponda en atención a las actividades que 
realiza EFE, dado que ni la ley N° 21.202 ni el reglamento de Humedales Urbanos establecen 
que el MMA deberá considerar superposiciones de fajas ferroviarias que se emplacen por 
encima -e inclusive dentro- de un humedal que se pretenda declarar como urbano. 

Vigésimo octavo. Que, el interés público que justifica el otorgamiento de esta nueva atribución 
conferida al MMA reside en la protección de los humedales. En definitiva, a juicio de este 
Tribunal, no existe en el procedimiento administrativo de declaración de humedal urbano una 
materia sobre la cual el MMA deba coordinarse con EFE, ya que el interés público en este caso 
reside en la declaratoria de humedal urbano, independiente de la titularidad de la propiedad de 
los terrenos en que dicho ecosistema se sitúe.

Vigésimo noveno. Que, atendido lo expuesto en el presente título, se rechazará la alegación 
sobre este punto atendido que, en la especie, no opera el principio de coordinación administrativa 
que contempla los artículos 3 y 5 de la Ley N° 18.575 entre el MMA y EFE para efectos de 
declarar humedal urbano de conformidad a lo dispuesto por la Ley N° 21.202 y su Reglamento.

III. De la eventual vulneración al derecho a desarrollar cualquier actividad económica 
lícita

Trigésimo. Que, la parte reclamante alega que la declaratoria de humedal es equivalente a 
una prohibición para desarrollar o ejecutar actividades, mantenciones u obras dentro del 
humedal por parte de EFE, lo cual vulneraría el artículo 19 Nº 21 de la Constitución Política de 
la República al prohibirse, eventualmente, el desarrollo de la actividad económica de EFE como 
se contempla en su Ley. 

Trigésimo primero. Que, la reclamada, por el contrario, afirma que la supuesta vulneración al 
derecho constitucional de desarrollar cualquier actividad económica lícita (artículo 19 Nº 21 de la 
Constitución) es una alegación genérica que no da cuenta, de manera concreta y precisa, cómo 
la declaración del Humedal Urbano Estero Quilpué prohíbe la actividad ferroviaria.
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Luego, sostiene que la normativa aplicable para la declaración de Humedales Urbanos no 
establece ninguna prohibición para el desarrollo de actividades o proyectos al interior de los 
humedales declarados, sino que regula el ejercicio de ciertos derechos (v.g. el de dominio), 
imponiendo limitaciones legítimas en virtud de la función social de la propiedad, con sujeción 
a la reserva legal establecida al efecto por la Constitución, con el propósito de compatibilizar el 
desarrollo económico con la protección ambiental. 

Precisa que, en el presente caso, la declaración de humedal urbano Estero Quilpué, se enmarca 
en las facultades entregadas por la Ley Nº 21.202 al MMA y, en el caso de autos, puede 
significar el ingreso de aquellos proyectos o actividades que generen impactos ambientales, 
según lo dispuesto por la Ley Nº 19.300. Lo señalado, por tanto, ha de ser considerado como 
una limitación legítima a la actividad de EFE.

Trigésimo segundo. Que, el artículo 19 N° 21 de la Constitución establece que: “La Constitución 
asegura a todas las personas: 21º.- El derecho a desarrollar cualquiera actividad económica 
que no sea contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las 
normas legales que la regulen” (destacado del Tribunal). De lo anterior, se desprende 
claramente que todo quien quiera desarrollar una actividad económica deberá respetar el 
ordenamiento jurídico que lo regule. Por lo demás, así ha sido comprendido por el Tribunal 
Constitucional: “significa que toda persona, sea ésta persona natural o jurídica, tiene la facultad 
de iniciar y mantener con libertad cualquiera actividad lucrativa en las diversas esferas de la vida 
económica, garantizando, por consiguiente, la norma constitucional, entre otras actividades, 
la realización de actividades productivas, de servicios y de comercialización de todo tipo de 
bienes, bajo dos grandes condiciones: la primera, que la actividad a realizar no sea, considerada 
en sí misma, ilícita, y lo son sólo las que la propia Constitución menciona genéricamente, esto 
es, las contrarias a la moral, al orden público y a la seguridad nacional, y la segunda, que la 
actividad económica a realizar se ajuste a las normas legales que la regulen” (Sentencia Tribunal 
Constitucional. Rol N° 280, de 20 de octubre de 1998, c. 22).

Trigésimo tercero. Que, en consecuencia, este Tribunal no ve una vulneración a la libertad 
de desarrollar una actividad económica derivada del hecho que eventualmente EFE decida 
desarrollar actividades, mantenciones u obras dentro del humedal, pues para ello deberá 
regirse por la normativa ambiental aplicable y vigente. En este sentido, la naturaleza de empresa 
pública que ostenta el reclamante no lo exime de cumplir con el ordenamiento jurídico que le 
es exigible.

Trigésimo cuarto. Que, atendido lo señalado precedentemente esta alegación se desestimará 
por el Tribunal.

IV. De la supuesta infracción a la Ley Orgánica de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado

Trigésimo quinto. Que, el reclamante sostiene que el objeto social de EFE se vincula con una 
garantía fundamental de la población, como es de ejercer el derecho de locomoción. Señala 
que atendido lo dispuesto en el inciso primero del artículo 2 de la Ley Orgánica de EFE se 
puede concluir que cada intervención que EFE deba efectuar a su infraestructura ferroviaria por 
razones de mantenimiento, mejoramiento o reparación corresponde a una aplicación práctica 
de la finalidad de la empresa. El reconocimiento del Humedal Urbano Estero Quilpué atentaría 
contra la finalidad de EFE, por cuanto impide que sus labores se desarrollen libremente, esto 
es, sin necesidad de someterse constantemente a la normativa ambiental.
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Trigésimo sexto. Que, la reclamada, por el contrario, refiere que el desarrollo de la actividad 
económica de las empresas del Estado se rige por el principio de igualdad; además, a la 
Administración le está proscrito dar un trato discriminatorio a los distintos agentes económicos. 
Por consiguiente, no es admisible que el MMA tenga en consideración el rol social que cumple 
EFE en el desarrollo de su giro para darle un trato preferente. Agrega que la relevancia de dicho 
rol no faculta al MMA para dar un tratamiento discriminatorio y que cualquier privilegio para 
determinada actividad económica debe estar expresamente consagrado en una ley de quórum 
calificado.

Trigésimo séptimo. Que, para resolver esta alegación es menester considerar lo que se ha 
señalado a lo largo de esta sentencia, en el sentido de que la declaración de humedal urbano 
Estero Quilpué no impide el desarrollo de las actividades que forman parte de EFE, pues en todo 
caso dicha empresa debe cumplir con la normativa aplicable para el desarrollo de su giro. En 
efecto, como ha quedado establecido en el considerando décimo de esta sentencia, la Ley N° 
21.202 tiene como objetivo la protección de los humedales urbanos declarados como tales por 
el MMA. Por lo mismo, atendida la relevancia de estos ecosistemas, es que el desarrollo de las 
actividades propias de EFE podría quedar sujeto a un estándar más alto si así correspondiere.

Trigésimo octavo. Que, en efecto, las actividades que son propias del giro que desarrolla el 
reclamante, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica de EFE, como 
empresa pública creada por ley, no le exime de cumplir con el ordenamiento jurídico, pues 
es la misma Constitución que previene que las empresas del Estado no gozan de privilegios 
especiales al señalar que sus actividades “estarán sometidas a la legislación común aplicable a 
los particulares” (artículo 19 N° 21 de la Constitución). 

Trigésimo noveno. Que, en virtud de lo expuesto, se debe rechazar igualmente esta alegación, 
y, en suma, la reclamación en todas sus partes. 

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 19 N°s 8, 21 y 24 de la 
Constitución Política de la República; 17 Nº 9 y 25 de la Ley Nº 20.600; 1, 3 y 5 de la Ley N° 
18.575; 1 y 2 de la Ley N° 21.202; 8, 10 y 11 de la Ley N° 19.300; 582 del Código Civil; 1, 2, 6, 7 
y 8 del Decreto Supremo N° 15, del 2020, del Ministerio del Medio Ambiente; y en las demás 
disposiciones citadas y pertinentes; 

SE RESUELVE: 

1. Rechazar la reclamación interpuesta por la Empresa de los Ferrocarriles del Estado en contra 
de la Resolución Exenta N° 852, de 13 de agosto de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, 
por los motivos desarrollados en la parte considerativa. 

2. Cada parte pagará sus costas.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 307-2021

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira, y por el Ministro señor Cristián López Montecinos y por la Ministra 
señora Daniella Sfeir Pablo.

Redactó la sentencia la Ministra señora Daniella Sfeir Pablo.
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Audiencia en causa R-307-2021, asociada a la declaratoria del Humedal Urbano Estero Quilpué, en la comuna de Villa 
Alemana, Región de Valparaíso. El Tribunal estuvo integrado por los ministros Cristián Delpiano Lira, presidente (s), 
Cristián López Montecinos y la ministra Daniella Sfeir Pablo. Los alegatos estuvieron a cargo de los abogados Javier 
Velasco, en representación de EFE; y Osvaldo Solís, del Consejo de Defensa del Estado, por el Ministerio. Jueves 2 
de junio 2022.

En Santiago, a dos de noviembre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, señor 
Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.
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20. Causa Rol R-295-2021 
 Reclamación de ilegalidad de Andrades Rojas Mariluz y otros en contra del 

Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. ex. N° 202199101312, 
de 4 de junio de 2021).

Fecha fallo:  9-11-2022. 
Relacionado con:  aprobación ambiental del proyecto “Nuevo depósito de residuos 

industriales sólidos no peligrosos Planta Constitución – Viñales” 
de Celulosa Arauco y Constitución S.A.

Región:  del Maule.
Ministro redactor:  Cristián Delpiano Lira.
Relator:  Ricardo Pérez Guzmán.
Asesora en ciencias:  Paula Díaz Palma.
Resuelve:  rechaza. 
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Santiago, nueve de noviembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 8 de marzo de 2021 ingresó proveniente del Tercer Tribunal Ambiental la reclamación 
interpuesta por el abogado señor Matías Ortiz Méndez, en representación de las señoras 
Mariluz Andrades Rojas, María del Carmen Carrasco Lewin, Myriam de Lourdes Henríquez 
Becerra, Ana Rodríguez Orellana, Laura Martínez Chamorro, Eloísa Valdés Faundez, Claudia 
Moraga Campos, Marina Muñoz Riquelme y Graciela Torres Barrera, y de los señores Juan 
Azocar Ibargaray, Carlos Gutiérrez Norambuena, Cristian Gómez Chamorro, Christian Osorio 
Popiolek y Rafael Valdés Valdés (en adelante, “los reclamantes”). 

Lo impugnado es la Resolución Exenta Nº 202199101312, de 4 de junio de 2021 (en adelante, “la 
resolución reclamada”), dictada por la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental 
(en adelante, “el reclamado” o “SEA”), que resolvió la reclamación presentada en contra de 
la Resolución Exenta N° 247, de 2 de octubre de 2020 (en adelante, “RCA N° 247/2020”), 
que calificó favorablemente el proyecto “Nuevo Depósito de Residuos Industriales Sólidos 
no Peligrosos Planta Constitución-Viñales” (en adelante, “Planta Constitución-Viñales” o “el 
proyecto”).

Los reclamantes comparecen en virtud de lo dispuesto en los artículos 17 N° 6 de la Ley Nº 
20.600 que Crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley Nº 20.600”), en relación con 
los artículos 20 y 30 bis de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente (en 
adelante, “Ley N° 19.300”).

El 16 de agosto de 2021, la reclamación fue admitida a trámite, asignándosele el Rol R Nº 295-
2021.

I. Antecedentes de la reclamación

El proyecto Planta Constitución Viñales, cuyo titular es Celulosa Arauco y Constitución S.A. 
(en adelante, “el Titular”), se emplaza en el predio Guanaco 2, de 28 hectáreas de superficie, 
distante a 20 kilómetros de la ciudad de Constitución. Dicho proyecto tiene por objeto la 
habilitación de 9 canchas o celdas para la disposición de residuos industriales sólidos no 
peligrosos generados por las plantas Constitución y Viñales, abarcando 8,4 hectáreas. En 
el lugar se pretende almacenar entre otros: pulpa no clasificada, rechazos del apagador de 
cal, lodos verdes, cal apagada, material forestal con impurezas, arena, ceniza, carbonato de 
calcio con impurezas y sulfato de sodio con impurezas. En la figura siguiente se muestran las 
principales rutas de acceso al Depósito (M-24-K, M-50, M-30-L y K-710 también conocida como 
antigua ruta 320), así como localidades aledañas.
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El 12 de diciembre de 2019, durante el proceso de evaluación ambiental de la Declaración 
de Impacto Ambiental (en adelante, “DIA”) del proyecto, un grupo de personas naturales y 
organizaciones ciudadanas solicitaron la apertura de un proceso de participación ciudadana 
(en adelante, “PAC”), por considerar que el proyecto generaba cargas ambientales en las 
comunidades próximas. 

El 31 de diciembre de 2019, mediante Resolución Exenta N° 157, el SEA acogió las solicitudes 
y decretó la realización de un proceso de PAC por un plazo de 20 días.

En el marco de la evaluación ambiental del proyecto se llevaron a cabo dos Adendas, mientras 
que el Informe Consolidado de Evaluación (en adelante, “ICE”) fue dictado el 2 de septiembre 
de 2020. Finalmente, el 2 de octubre de 2020, la Comisión de Evaluación de la Región del 
Maule aprobó el proyecto mediante RCA N° 247/2020.

El 11 de diciembre de 2020, los reclamantes interpusieron una reclamación administrativa 
en contra de la RCA N° 247/2020, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y 30 

Figura N°1
Localización del Depósito de Residuos Industriales Sólidos (DRIS) Planta Constitución Los 

Viñales

Fuente: Elaborada por el Segundo Tribunal Ambiental a partir de la Figura 1 del Anexo 7 de la DIA del Proyecto. Coorde-
nadas UTM (m), Datum WGS84, Huso 19S.
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bis inciso quinto de la Ley N° 19.300. En la mencionada presentación se alegó la falta de 
consideración de las observaciones ciudadanas respecto de las siguientes materias: fauna, 
vialidad, aguas, residuos y prácticas tradicionales no evaluadas. Dichas reclamaciones fueron 
admitidas a trámite mediante Resolución Exenta N° 202099101784, de 16 de diciembre de 
2020.

El 4 de junio de 2021, el SEA rechazó los recursos administrativos mediante Resolución Exenta 
N° 202199101132, concluyendo, en resumen, lo siguiente:

1. Que el proyecto no genera un riesgo para la salud de la población debido a la 
peligrosidad y exposición de los residuos que serán depositados.

2. Que las obras y actividades del proyecto no presentan efectos adversos significativos 
sobre los recursos naturales de fauna silvestre y que las observaciones ciudadanas 
relativas a la componente fauna silvestre fueron debidamente consideradas.

3.  Que la determinación y justificación del área de influencia de la componente hídrica 
fue realizada correctamente, lo que permite inferir que no se generarán efectos 
adversos significativos sobre la cantidad y calidad de las aguas superficiales o 
subterráneas adyacentes al área del proyecto.

4.   Que el proyecto no considera la extracción de recursos naturales y apicultura, así 
como tampoco la intervención de superficies en las que existan hongos y/o frutos 
silvestres. Adicionalmente, tampoco se prevé que este genere una restricción al 
acceso a dichos recursos naturales existentes en otros predios. 

5. Que el proyecto no genera o presenta una alteración significativa de los sistemas 
de vida y costumbres de grupos humanos relacionados con la alteración de la 
infraestructura y equipamiento básico, así como tampoco se presenta un aumento 
en los tiempos de desplazamiento, de conformidad con los literales b) y c) del 
artículo 7 del Decreto Supremo N° 40, del Ministerio del Medio Ambiente, de 12 
agosto de 2013, que aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (en adelante, “RSEIA”). 

Finalmente, junto con rechazar el reclamo administrativo, la resolución modificó de oficio la RCA 
N° 247/2020, agregando un nuevo considerando 10.3 denominado “compromiso ambiental 
voluntario: coordinación de mejoramiento y mantención programada de la ruta K-710”.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 110, consta el Oficio N° 70/2021 del Tercer Tribunal Ambiental, que luego de declararse 
incompetente, remitió a este Tribunal la reclamación judicial interpuesta por los reclamantes en 
contra de la Resolución Exenta N° 202199101132, en virtud de los artículos 20 y 30 bis de la Ley 
N° 19.300 y 17 N° 6 de la Ley Nº 20.600. En su libelo, los reclamantes solicitan que se acoja 
el reclamo, se deje sin efecto la citada resolución y se ordene retrotraer el procedimiento a la 
etapa anterior a su dictación, o bien a la etapa que determine el Tribunal. 

A fojas 120, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó al SEA informar al tenor de 
ella, conforme lo dispone el artículo 29 de la Ley N° 20.600. Junto a lo anterior, se ofició a la 
Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”) para que informe al Tribunal el 
estado de ejecución del proyecto.
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A fojas 133, la reclamada confirió patrocinio y poder, acompañó documentos y solicitó la 
ampliación del plazo para informar. Esta última solicitud fue acogida mediante resolución de 
fojas 135, prorrogándose el plazo en cinco días contados desde el vencimiento del término 
original.

A fojas 473, el SEA evacuó informe solicitando que la reclamación sea rechazada en todas sus 
partes por carecer de fundamentos tanto en los hechos como el derecho, con expresa condena 
en costas.

A fojas 882, el Tribunal tuvo por no evacuado el informe por extemporáneo, atendido a lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 20.600, y reiteró la solicitud a la SMA respecto al 
estado del proyecto.

A fojas 923, el SEA interpuso un recurso de reposición en contra de la resolución precedente 
señalando que, si bien el Servicio incurrió en un error involuntario al realizar tres presentaciones 
diversas, el informe correcto es aquel presentado con fecha 4 de septiembre de 2021, que se 
encontraba dentro de plazo.

A fojas 935, mediante Ord. N° 3.210 de 9 de septiembre de 2021, la SMA informó al Tribunal 
que el proyecto Planta Constitución-Viñales no ha iniciado la fase de construcción.

A fojas 945, Celulosa Arauco y Constitución S.A. solicitó hacerse parte como tercero 
independiente y, en subsidio, que se le tuviera como tercero coadyuvante del SEA. 

A fojas 948, consta la declaración de inhabilidad de la ministra señora Daniella Sfeir Pablo, por 
la causal señalada en el artículo 9 letra b) de la Ley N° 20.600.

A fojas 949, el Tribunal acogió el recurso de reposición presentado por el SEA y dejó sin efecto, 
en lo pertinente, la resolución de fojas 882. En este contexto, se tuvo por evacuado el informe 
de conformidad con el artículo 29 de la Ley N° 20.600. Por otra parte, en la misma resolución se 
tuvo a Celulosa Arauco y Constitución S.A. como tercero independiente, pues se le reconoció 
un interés propio y autónomo atendido que a su respecto existe un derecho comprometido.

A fojas 952, se dictó el decreto autos en relación.

A fojas 953, se fijó la vista de la causa para el jueves 31 de marzo de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 954, por razones de buen funcionamiento, el Tribunal modificó el día y la hora de la vista 
de la causa, quedando ésta fijada para miércoles 30 de marzo de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 955, las partes solicitaron, de común acuerdo, la suspensión de la vista de la causa, 
petición que fue acogida por el Tribunal mediante resolución de fojas 956.

A fojas 957, el Tribunal fijó como nueva fecha para la vista de la causa, el martes 17 de mayo de 
2022, a las 10:00 horas.

A fojas 982, el tercero independiente realizó una presentación en la que desarrolló sus 
argumentos en relación con el reclamo de autos. En este contexto, sostuvo que las alegaciones 
de los reclamantes carecen de fundamento, de modo que no permiten desvirtuar la presunción 
de legalidad que pesa sobre los actos administrativos, atendido que, entre otras cuestiones, 
algunos puntos reclamados no fueron cuestionados en sede administrativa y que los impactos 
asociados al flujo vial se evaluaron correctamente.
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A fojas 1020, consta la realización de la vista de la causa, en la que alegaron las abogadas 
señoras Cristina Lux Acuña por la parte reclamante, Izaskun Linazasoro Espinoza por la parte 
reclamada, y el abogado señor Mario Galindo Villarroel por el tercero independiente.

A fojas 1019, la causa quedó en acuerdo y se designó como redactor del fallo al Ministro señor 
Cristián Delpiano Lira.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, los reclamantes sostienen que la resolución impugnada evade el cuestionamiento 
que expresamente se realizó a la falta de consideración de las observaciones relacionadas con 
el impacto vial. En este contexto, sostienen que la ruta K-710 no cuenta con un análisis de flujo 
vehicular como sucede con las demás vías del proyecto, situación que también fue observada 
durante la evaluación ambiental. En este mismo sentido, alegan que el proyecto no se hace 
cargo de sus efectos sobre las rutas que componen el circuito, pues el “Estudio de Factibilidad 
Vial del Proyecto” solo concluye que las cargas a los flujos vehiculares de las rutas serían 
“menores”, sin señalar o cuantificar el actual flujo de vehículos, ni en qué proporción aumentaría 
éste en la ruta K-710. 

Señalan que durante la fase operativa del proyecto se contempla una mantención periódica 
a la ruta K-710, lo que resulta contradictorio, pues de no haber un aumento importante al 
flujo vehicular no sería necesario realizar dichas mantenciones. Asimismo, arguyen que 
durante la evaluación ambiental del proyecto la Dirección de Vialidad del Maule señaló que 
se generaría una importante incidencia respecto del nivel de servicialidad de la vía y que la 
respuesta del titular a esta observación no agregó información adicional, pese a lo cual la 
autoridad cambió de opinión en un acto que consideran “el epítome” del acto administrativo 
sin motivación. 

Por otra parte, sostienen que la resolución reclamada descarta los efectos sobre la letra c) del 
artículo 11 de la Ley N° 19.300, dada la inexistencia de actividades tradicionales en Quebrada 
Honda (Figura 1), y el aumento marginal de los flujos vehiculares en fase de operación en la ruta 
K-710. Respecto al primer punto, sostienen que la resolución reclamada reitera lo señalado por 
el Titular en el informe del anexo 7 de la DIA, que descarta la significancia del aporte del flujo en 
la ruta K-710 con desconocimiento del flujo actual y afirmando el uso eminentemente forestal 
de la vía. En cuanto al segundo punto (inocuidad), afirman que la resolución reclamada refrenda 
lo sostenido por ellos respecto a la falta de registros oficiales sobre el flujo vehicular y de 
camiones para la ruta K-710. Asimismo, señalan que la resolución no se encuentra debidamente 
fundamentada, pues descarta impactos viales significativos en la ruta K-710 basado en los 
dichos del Titular acerca del carácter eminentemente forestal de la vía; y que les parece 
“curioso” que no se haya contrastado dicha declaración con el informe de caracterización del 
medio humano que da cuenta de la existencia de asentamientos próximos a la localidad de 
Quebrada Honda(Figura 1).

Finalmente, los reclamantes sostienen que el proyecto requería un Estudio de Impacto 
Ambiental (en adelante, “EIA”), situación que resultó patente durante todo el procedimiento de 
evaluación del proyecto. Agregan que, pese a que ello no fue observado expresamente durante 
el proceso PAC, sí sostuvieron que el proyecto generaba impactos significativos en el área de 
influencia, por lo que procedía hacerse cargo de ellos mediante la presentación de las medidas 
correspondientes.
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Segundo. Que, por el contrario, el reclamado sostiene que en el Anexo N° 7 de la DIA se presentó 
un Estudio de Factibilidad Vial, instancia en que se detallaron y analizaron las características 
de la totalidad de las vías y rutas del área de influencia definida para el componente medio 
humano. En este contexto, señala que la Ruta K-710 constituye el principal camino del sector 
de Quebrada Honda, sirviendo de acceso a viviendas y predios forestales de la zona. Asimismo, 
precisa que la característica basal de la ruta K-710 y de todas las rutas del proyecto es carpeta 
granular en mal estado. 

Respecto a la situación basal de la Ruta K-710, explica que en el mencionado Estudio de 
Factibilidad Vial se previno que dicha vía corresponde a un camino secundario de tipo forestal 
sin registros oficiales en cuanto a su flujo, por lo que se presentó una caracterización de ésta 
que incluyó, entre otros aspectos, mediciones en terreno y en el punto de control ubicado en la 
intersección de las rutas M-30 y K-710, lo que permitió obtener los flujos máximos considerando 
horarios por movimiento. De esta manera, sostiene que se pudo identificar la situación basal 
del proyecto y, consecuencialmente, pudo determinarse que su flujo sería menor y conformado 
especialmente por vehículos asociados a la actividad forestal. 

Asimismo, señala que, sobre la base del análisis de capacidad de las rutas de accesibilidad y a 
la actual infraestructura vial y su nivel de servicio, la ruta K-710 es plenamente capaz de acoger 
las demandas de todas las fases del proyecto sin mayores problemas operacionales, pues el 
aumento de flujo sería marginal. Máxime si se considera el compromiso ambiental voluntario 
por parte del Titular, que contempla acciones de mejoramiento y mantención de las condiciones 
de la Ruta K-710. Dicho compromiso, agrega, no implica reconocer impactos significativos 
sobre las condiciones de servicialidad de la referida ruta, sino que justamente tienen por objeto 
evitar que estos puedan llegar a verificarse.

Por otra parte, la reclamada sostiene que no existe aumento en los tiempos de desplazamiento 
en las rutas de acceso a las zonas en que se realizarían actividades tradicionales, como 
tampoco se restringe el acceso a éstas. Lo anterior, atendido que no se realizan actividades de 
recolección de frutos silvestres y callampas en el área del proyecto y zonas aledañas a éste; 
no se afectarán las rutas de acceso a los sitios de recolección; y no se generarán afectaciones 
sobre la actividad apícola considerando la situación basal, la naturaleza y área acotada a que se 
extiende el proyecto. 

Finalmente, respecto a la vía de ingreso del proyecto, sostiene que revisado en detalle el recurso 
de reclamación de autos y las observaciones ciudadanas en él citadas, no existen referencias 
expresas a una supuesta improcedencia de la vía de ingreso que utilizó el proyecto, así como 
tampoco necesidad de evaluarse mediante un EIA. En este punto, el tercero independiente 
agrega que la reclamación vulneraría el principio de congruencia al establecer que el proyecto 
debió evaluarse mediante EIA, pues ninguno de los reclamantes efectuó esta afirmación 
durante el proceso PAC y así fue reconocido por los mismos ante esta judicatura, de manera 
que el reclamo en este punto excede las observaciones ciudadanas de los reclamantes.

Tercero. Que, en virtud de lo señalado precedentemente, para la resolución de la controversia, 
el desarrollo de esta sentencia comprenderá las siguientes materias: 

I. Sobre la debida consideración de las observaciones ciudadanas

II. No consideración de observaciones relacionadas con el literal c) del artículo 11 de la 
Ley N° 19.300
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1. Observaciones relacionadas con aumento en los tiempos de desplazamiento y 
calidad de las rutas

a) Inexistencia de flujo vehicular basal en ruta K-710

b) Incorrecta calificación de la carga vehicular 

c) Afectación a la servicialidad de la vía y cuestionamiento al compromiso 
ambiental voluntario 

2. Supuesta afectación a actividades tradicionales en Quebrada Honda

III. Sobre la vía de ingreso del proyecto al SEIA

I. Sobre la debida consideración de las observaciones ciudadanas

Cuarto. Que, respecto a la debida consideración de las observaciones ciudadanas, se debe 
tener presente que el inciso cuarto del artículo 30 bis de la Ley N° 19.300 establece que: 
“El Servicio de Evaluación Ambiental considerará las observaciones como parte del proceso 
de calificación y deberá hacerse cargo de éstas, pronunciándose fundadamente respecto de 
todas ellas en su resolución”. A su vez, de lo dispuesto en el inciso cuarto del citado precepto, 
se considera que cualquier persona, natural o jurídica, cuyas observaciones no hubieren sido 
debidamente consideradas en los fundamentos de la RCA podrá reclamar ante los Tribunales 
Ambientales conforme con el artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600.

Quinto. Que, de acuerdo con lo señalado y como ha razonado al respecto este Tribunal (roles 
R N° 86-2015, R N° 1332016, R N° 157-158-2017, R N° 231-2020 y R-N° 263-2020), el eje por 
el que discurre la vía de impugnación para quienes han realizado observaciones ciudadanas es 
determinar si ellas han sido o no debidamente consideradas, concepto que no se encuentra 
expresamente definido en la ley, no obstante existir disposiciones que permitan dotarlo de 
contenido. 

Sexto. Que, para establecer si las observaciones han sido debidamente consideradas, resulta 
útil tener en cuenta no solo lo dispuesto en la Ley N° 19.300 y el RSEIA, sino también los 
criterios contenidos en el punto 5.1 del Ordinario N° 130.528, de 1 abril 2013, de la Dirección 
Ejecutiva del SEA, que imparte instrucciones sobre la consideración de las observaciones 
ciudadanas en el marco el procedimiento de evaluación de impacto ambiental (en adelante 
“Instructivo PAC”), el que precisa el alcance del deber de dar respuesta fundada, y el estándar 
mínimo de tales respuestas. Sin perjuicio de la jerarquía normativa de dicho instructivo, éste ha 
sido citado y reconocido en diversas sentencias de este Tribunal referidas a reclamaciones PAC. 

Séptimo. Que, dichos criterios son los siguientes: a) completitud y precisión, esto es, “[…] 
identificar cada uno de los temas planteados en la observación y así abordarlos en conformidad 
a los antecedentes del proceso de evaluación de impacto ambiental” b) autosuficiencia, es 
decir, “[…] dar una respuesta completa, evitando hacer referencias genéricas al EIA, DIA y/o 
Adendas”; c) claridad, en virtud del cual “la respuesta debe ser clara, tanto desde el punto de 
vista de la redacción como desde el punto de vista del lenguaje, de manera que sea entendible 
por una persona lega”; d) sistematización y edición, orientado a “evitar alterar las observaciones 
presentadas”; e) independencia, conforme al cual “la respuesta entregada por el titular en la 
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Adenda respectiva servirá sólo de referencia para elaborar la consideración, ya que ésta se 
debe fundamentar en el marco de todo el expediente de evaluación de impacto ambiental ”; y 
f) autoría personal, consistente en “[…] responder de manera personal, evitando la referencia 
a un sujeto”.

Octavo. Que, conforme a lo señalado en las consideraciones que anteceden, se puede aseverar 
que para determinar si las observaciones ciudadanas fueron debidamente consideradas, el 
análisis se debe extender a todo el procedimiento de evaluación ambiental, no quedando 
circunscrito únicamente a la respuesta que de ella se haga en la RCA pertinente. 

Noveno. Que, realizadas tales precisiones, corresponde determinar si las observaciones 
planteadas por los reclamantes fueron o no debidamente consideradas, lo que exige conocer 
cómo se plantearon y fueron respondidas, controversia que será abordada en el siguiente 
acápite. Para ello, se seguirá la clasificación realizada por la Dirección Ejecutiva del SEA al dictar 
la resolución reclamada, que abordó los temas reclamados ante este Tribunal respecto a una 
posible falta de consideración de los impactos significativos contemplados en el literal c) de 
la ley N° 19.300, distinguiendo entre aquellos relacionados con el aumento en los tiempo de 
desplazamiento por alteración en la calidad de las rutas que utilizará el proyecto, y los recaídos 
en las rutas y actividades económicas (recolección de recursos naturales).

II. No consideración de las observaciones relacionadas con el literal c) del artículo 11 
de la Ley N° 19.300

1. Observaciones relacionadas con aumento en los tiempos de desplazamiento y 
calidad de las rutas

Décimo. Que, previo a resolver las alegaciones de los reclamantes en relación con los 
eventuales impactos que el proyecto podría generar en asuntos de vialidad, es menester 
recordar el contenido de sus observaciones y cómo éstas fueron abordadas durante la 
evaluación ambiental del proyecto y la tramitación de la reclamación administrativa. 

Undécimo. Que, las observaciones de los reclamantes sobre el particular son las siguientes: 
i) María Carrasco Lewin: “La cantidad de camiones circulando por todo el circuito diseñado 
se suma a la cantidad de camiones adicionales que tendría en su ruta dentro de la ciudad 
de Constitución, en camino desde la Planta de Celulosa - Av. Santa María - Carretera. Este 
aumento de camiones de alto tonelaje favorece la ruptura del pavimento. Se suma la calidad 
de las vías de circulación que fueron insuficientes y generadoras de accidentes. No existe el 
terreno ni siquiera doble vía que absorbería en cierta medida la lentitud de viaje, lo que en un 
camino de tanta curva y pendiente incide en conflictos con la velocidad y seguridad viales. Los 
camiones que ya circulan salen en grupo y en muchos casos la lentitud de esta caravana no 
permite más velocidad que 20 a 30 Km/hr, impresentable para un vehículo pequeño que como 
particular necesita salir de Constitución” (1.10); ii) Ana Rodríguez Orellana: “[…] me preocupa 
el tránsito de camiones […]” (1.24); y, iii) Claudia Moraga Campos: “Es importante señalar y 
estudiar el área de influencia del proyecto asociados al tránsito de camiones ya que existen 
puntos importantes en la ruta como CESFAM, S.A.R., Bomberos y Escuelas” (1.34).

Duodécimo. Que, la Comisión de Evaluación se hizo cargo de las observaciones reproducidas 
precedentemente, en los considerandos 13.2.11, 13.2.27 y 13.2.40 de la RCA N° 247/2020. En 
dichos numerales, la citada Comisión considera en lo pertinente que: i) los flujos vehiculares 
contemplan el uso de la vialidad pública y de caminos forestales privados; ii) los flujos vehiculares 
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de la fase de construcción se estiman en unos 15 viajes diarios para el transporte de materiales, 
4 viajes diarios para camión aljibe y 8 viajes diarios de vehículos menores (camionetas, furgón) 
para el transporte de suministros menores y personas; y, iii) para la fase de operación se 
consideran 17 viajes diarios con residuos, entre la Planta de Celulosa Constitución y la zona del 
proyecto. Asimismo, se estiman 20 viajes diarios en el caso del transporte de residuos entre 
la Planta Viñales y la zona del Proyecto y hasta 4 viajes diarios desde la ciudad de Constitución 
para traslado de personal.

En este mismo sentido, en los ya citados considerandos de la RCA del proyecto, se señala 
que: i) “El estudio de efectos sobre la vialidad asociado al Proyecto y presentado en esta DIA, 
ha determinado que las rutas a utilizar (L-30-M, M-50 y K-710 -anteriormente M-320) poseen 
una capacidad suficiente para absorber los nuevos flujos asociados al Proyecto”, reiterando los 
flujos vehiculares señalados en el párrafo precedente; ii) el aumento del flujo vehicular, tanto 
en etapa de construcción como de operación, “no alterará los flujos de desplazamiento de la 
población, ya que las rutas utilizadas por el Proyecto (especialmente la L-30-M, que es la más 
utilizada), se encuentran estructuralmente habilitadas para soportar el aumento vehicular antes 
señalado, que será marginal respecto al uso cotidiano que se les da por parte de la población 
residente”; y, iii) finalmente, aclara que para el traslado de residuos al depósito en ningún caso 
se presentarán impactos nuevos respecto del uso que hoy se da a las rutas en el tramo urbano.

Así, conforme lo señalado, la Comisión de Evaluación concluye su respuesta afirmando que el 
proyecto no generará obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad o el aumento 
significativo de los tiempos de desplazamiento.

Decimotercero. Que, en base a esta respuesta, los reclamantes interpusieron una reclamación 
administrativa en contra de la RCA N° 247/2020, pues estimaron que sus observaciones 
no fueron debidamente consideradas en los fundamentos de la citada RCA. En resumen, 
el reclamo sostiene que: i) no se entrega ninguna referencia técnica para sostener que el 
aumento vehicular en las vías será marginal respecto a su uso cotidiano, siendo inentendible 
en los tramos finales, dado que el Depósito de Residuos Industriales Sólidos (en adelante, 
también, “DRSI”) se emplaza en el polo opuesto a la ciudad; ii) no se evaluó la observación de 
la Dirección Regional de Vialidad de la Región del Maule, realizada mediante oficio ORD. D.R.V. 
N° 2340, de 27 de noviembre de 2019, que señala que el proyecto podría generar efectos en 
la ruta K-710, sobre todo en relación con su nivel de servicialidad; iii) se dilató la respuesta a 
la observación del citado órgano, suspendiéndose hasta antes del inicio de la obra, en que 
el Titular deberá coordinar con dicha Dirección una visita conjunta al sector para realizar un 
diagnóstico de la condición estructural y geométrica de la ruta K-710. En este entendido, agrega 
que “es razonable cuestionarse, cómo se pueden evaluar los impactos del proyecto en términos 
viales si se desconoce este dato”; y, iv) pese a que el Titular pretende omitir este requerimiento 
previo con un compromiso para mantener la servicialidad de la ruta, discrepan de su idoneidad 
atendido que la visita debió realizarse con anterioridad a la obtención de la RCA.

Decimocuarto. Que, en sede recursiva, el SEA rechazó en lo pertinente la reclamación 
administrativa concluyendo que: i) la capacidad de las rutas de accesibilidad al proyecto, la 
actual infraestructura vial y su nivel de servicio permiten acoger las demandas de ambas fases 
del proyecto sin mayores problemas operacionales, ya que del análisis realizado por la Dirección 
Ejecutiva del SEA, “el aumento de flujo vehicular total para cada una de las rutas identificadas 
sería marginal”; ii) respecto a los flujos de la situación basal en las rutas identificadas, su aumento 
que trae aparejado el proyecto y las capacidades de las vías correspondientes “es posible 
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inferir que no existirá un aumento significativo de flujo vehicular y, por consiguiente, tampoco 
en los tiempos de desplazamiento. Adicionalmente, se contempla medidas de mantenimiento 
programado y mejoras de la Ruta K-710 y el rediseño geométrico de la intersección de la planta 
Viñales con esta ruta”; y, iii) finalmente, agregó un nuevo considerando a la RCA denominado 
compromiso ambiental voluntario (en adelante, también, “CAV”), consistente en la coordinación 
de mejoramiento y mantención programada de la ruta K-710.

Decimoquinto. Que, éste es el contexto en que los reclamantes impugnan la decisión del 
SEA ante esta judicatura, en el entendido de que la resolución reclamada vendría a confirmar la 
falta de consideración de sus observaciones relacionadas con el ámbito vial. En este sentido, 
cabe recordar que lo alegado específicamente por los reclamantes en esta sede corresponde 
a lo siguiente: i) la ruta K-710 no cuenta con registros oficiales y análisis de flujo vehicular; ii) 
el proyecto no se hace cargo de sus efectos sobre las rutas que componen el circuito, pues 
solo se afirma que los flujos vehiculares de las rutas serían “menores”, sin señalar o cuantificar 
el actual flujo de vehículos, ni en qué proporción aumentaría éste en la ruta K-710; iii) que la 
respuesta del Titular a los cuestionamientos de la Dirección de Vialidad no agregó información 
adicional, sumado a que la autoridad se declaró conforme con la respuesta en un acto que 
carece de la debida motivación; y, iv) que la mantención periódica comprometida para la ruta 
K-710 se contradice con la inexistencia de una carga vehicular importante.

Decimosexto. Que, precisado lo anterior, el Tribunal abordará cada una de las alegaciones 
expuestas en el considerando precedente siguiendo el mismo orden allí expuesto.

a) Inexistencia de flujo vehicular basal en ruta K-710

Decimoséptimo. Que, respecto a una supuesta inexistencia de la situación basal de la ruta 
K-710 alegada por los reclamantes, cabe señalar que este Tribunal pudo constatar de los 
antecedentes del proceso que, en el Anexo N° 7 de la DIA del proyecto, el Titular acompañó un 
Estudio de Factibilidad Vial elaborado por Suroeste Consultores. Dicho informe da cuenta que 
la mencionada ruta “corresponde a un camino secundario de tipo forestal sin registros oficiales 
de flujo” y que, de acuerdo con lo observado en terreno, dicho flujo es considerado menor y 
compuesto fundamentalmente por vehículos asociados a la actividad forestal. En este mismo 
sentido, se agrega en la descripción de la ruta K-710, que solo sus primeros 270 metros desde 
la ruta M-50 tienen un uso más intensivo debido al acceso de camiones hacia la Planta Viñales. 
En la siguiente figura se aprecian las rutas relacionadas con el proyecto, en particular la K-710 
(M-320).

Decimoctavo. Que, ante la ausencia de registros oficiales para la ruta K-710, dicho Estudio de 
Factibilidad da cuenta que el Titular realizó mediciones en la intersección de la citada vía con la 
ruta M-30, con la finalidad de caracterizar la operación del cruce y determinar el flujo vehicular 
basal de la ruta K-710. Fue en este contexto que el Titular pudo obtener el resultado de “los 
flujos máximos horarios en movimiento”, en vehículos/hora (veh/h) y vehículos equivalentes/
hora (veq/h). Esta última variable representa la conversión matemática de vehículos livianos 
a pesados para obtener un flujo general, estimado. Los flujos determinados por el Titular se 
exhiben en las siguientes figuras dando cuenta de los resultados de la medición y los flujos que 
fueron considerados para la obtención de dichos resultados.
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Decimonoveno. Que, a juicio del Tribunal, ante la ausencia de información de registros oficiales 
de flujo para la ruta K-710, lo cual se explica debido al carácter secundario y eminentemente 
forestal de esta vía, resultaba del todo razonable que el Titular realizara mediciones para 
determinar el flujo basal de la ruta K-710. Asimismo, atendido que: i) la ruta K-710 tiene un 
flujo menor constituido principalmente por vehículos relacionados con la actividad forestal; 
ii) dicha intersección corresponde justamente al acceso de los camiones que se dirigen a 
la planta Viñales; y, iii) los eventuales aportes de flujo provenientes de otras rutas internas 
secundarias serían, de ser el caso, absolutamente marginales, se puede colegir que el punto 
de medición escogido por el Titular fue el correcto, pues permite determinar adecuadamente el 
flujo principal que ingresa y sale de la citada ruta. En definitiva, estos sentenciadores concluyen 
que, a diferencia de lo pretendido por los reclamantes, el proyecto efectivamente cuenta con 
una determinación del flujo vehicular basal de la Ruta K-710, motivo por el cual la alegación a 
este respecto debe ser desestimada.

b) Incorrecta calificación de la carga vehicular 

Vigésimo. Que, en lo que respecta a la alegación relacionada con la determinación del 
flujo vehicular, se debe tener presente que, una vez establecida la situación basal a la que 
se aludió precedentemente, el Titular procedió a determinar el aporte del flujo vehicular del 
proyecto. Al respecto, cabe señalar que el Estudio de Factibilidad Vial acompañado por el Titular 

Figura N°2
Descripción de movimientos y valores de flujo vehicular evaluados por el titular del Proyecto 

para la Ruta K-710.

Flujo Máximo Horario
Movimiento vehJhr. veqJhr.

1 134 172

2 26 53

3 30 66

4 120 156

5 17 28

6 4 9

Fuente: Anexo N° 7 DIA del proyecto. Estudio de Factibilidad Vial: Proyecto Nuevo Depósito de Residuos no Peligrosos 
Planta Constitución-Viñales, p. 19.
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en el mencionado Anexo 7, sostiene que “el aumento de flujo es marginal por lo que no se 
producirán impactos relevantes en la operación de la vialidad comprometida” (destacado del 
Tribunal). De esta manera, el citado estudio concluye que la magnitud de los flujos máximos, 
tanto para la fase de construcción como de operación, no generará impactos significativos 
en los distintos tramos de la ruta de acceso al proyecto, pues se trata de flujos menores. 
Ahora bien, específicamente respecto de la ruta K-710, se establece que tanto en la etapa de 
construcción como en la de operación circularán 8 veq/h por sentido de circulación, flujo que 
puede ser acogido sin problemas por la mencionada ruta. Sin perjuicio de lo anterior, en el 
documento se hizo presente que la carpeta de la ruta K-710 no se encontraba “en buen estado 
de mantenimiento, necesitando medidas correctivas”.

Vigésimo primero. Que, en este orden de ideas, es menester relevar que los órganos 
sectoriales con competencias en las materias en cuestión que participaron de la evaluación 
ambiental del proyecto declararon su conformidad con éste. En lo pertinente, consta de los 
antecedentes que mediante Oficio Ord. N° 1.546, de 28 de noviembre de 2019, la SEREMI de 
Transporte y Telecomunicaciones sostuvo que revisada la DIA del proyecto “este órgano del 
estado no presenta observaciones al informe de referencia”. Asimismo, luego que realizara 
observaciones a la DIA del proyecto relacionado con las obras de mantenimiento y mejora de la 
vía, mediante Ord. 496, de 24 de agosto de 2020, la SEREMI del MOP se pronunció conforme, 
señalando que: “en base a la revisión del documento citado anteriormente, este órgano de la 
Administración del Estado se pronuncia conforme sobre la Adenda antes mencionada”. 

Vigésimo segundo. Que, dentro de los pronunciamientos de los órganos del Estado, se debe 
destacar aquel realizado por la SEREMI de Desarrollo Social y Familia mediante Oficio Ord. 
N° 467, de 7 de abril de 2020. En él y luego de revisar lo señalado en la Adenda, el citado 
órgano solicitó al Titular “presentar antecedentes que respalden la conclusión [aumento de 
flujo marginal], presentando flujos actuales de las rutas y flujos en las fases de construcción y 
operación del proyecto”. Dicha solicitud fue abordada por el Titular en la respuesta 1.10.3 de la 
Adenda complementaria, señalando que la ruta K-710 corresponde a un camino forestal con 
“bajos niveles de flujo vehicular (camino básico con TMDS menor a 300 Veh/día)”, vía por la 
que en fase de construcción circulará un flujo estimado de 6 veq/h por sentido de circulación, 
mientras que en etapa de operación lo harán 8 veq/h. En consecuencia, los flujos máximos 
estimados en ambas fases del proyecto “son menores siendo los impactos no relevantes, ya 
que las capacidades de los elementos viales pertenecientes a la ruta de accesibilidad al Proyecto 
permiten acoger los flujos generados”. En este contexto, mediante Oficio Ord. N° 1.159, de 
26 de agosto de 2020, la SEREMI de Desarrollo Social y Familia, finalmente se pronunció 
conforme respecto de lo señalado en la Adenda complementaria, validando lo señalado por el 
Titular respecto a los impactos de los flujos vehiculares del proyecto.

Vigésimo tercero. Que, por su parte, en el punto 5.3 de la RCA se descarta la existencia de 
impactos significativos en los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en particular 
en lo que se refiere al literal b) del artículo 7 del RSEIA, esto es la obstrucción o restricción a 
la libre circulación, conectividad o el aumento significativo de los tiempos de desplazamiento, 
atendido que: “El estudio de efectos sobre la vialidad asociado al Proyecto ha determinado que 
las rutas a utilizar (L-30-M, M-50 y K-710 anteriormente M-320) poseen una capacidad suficiente 
para absorber los nuevos flujos asociados al Proyecto […] El aumento del flujo vehicular, tanto 
en etapa de construcción, como de operación, no alterará los flujos de desplazamiento de 
la población, ya que las rutas utilizadas por el Proyecto, se encuentran estructuralmente 
habilitadas para soportar el aumento vehicular antes señalado, que será marginal respecto al 
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uso cotidiano que se les da por parte de la población residente” (destacado del Tribunal). El 
argumento relacionado con la marginalidad del aumento vehicular se contiene en las respuestas 
a diversas observaciones ciudadanas consolidadas en la RCA N° 247/2020, entre las cuales se 
pueden citar, entre otras, las observaciones 13.2.7.1, 13.2.8.1, 13.2.10.1, 13.2.11.1, 13.2.13.1, 
13.2.15.1, 13.2.25.1, 13.2.26.1, 13.2.29.1 y 13.2.30.1.

Vigésimo cuarto. Que, en virtud de lo señalado en las consideraciones precedentes, este 
Tribunal es del parecer que el análisis realizado por el Titular durante su evaluación ambiental 
respecto de los potenciales impactos del proyecto derivados del incremento de flujo vial en la ruta 
K-710, contó con antecedentes suficientes que fundamentan debidamente sus conclusiones. 
Dicho análisis, por lo demás, cuenta con el respaldo de los órganos sectoriales pertinentes, 
quienes se pronunciaron conformes respecto de lo señalado en la DIA o en sus respectivas 
Adendas, según sea el caso. Por lo demás, este Tribunal pudo constatar que, de acuerdo con 
los valores entregados por el Titular durante la evaluación del proyecto, el incremento en el flujo 
vial de la ruta K-710 es aproximadamente un 10% respecto de la situación basal de flujo vial, lo 
que viene a confirmar que el aumento del flujo en dicha ruta es marginal.

Vigésimo quinto. Que, por todo lo anterior, este Tribunal concluye que las observaciones de 
los reclamantes a este respecto se encuentran abordadas durante la evaluación ambiental del 
proyecto y fueron debidamente consideradas en la RCA N° 247/2020. Lo anterior, atendido que 
las respuestas contenidas en la RCA del proyecto -cuyos fundamentos fueron confirmados por 
la Dirección Ejecutiva del SEA en el considerando 11 de la resolución reclamada- dan cuenta 
que la autoridad descartó suficientemente un posible aumento significativo de flujo vehicular 
y, por consiguiente, de los tiempos de desplazamiento. Por todo lo anterior, la alegación de los 
reclamantes debe ser desestimada.

c) Afectación a la servicialidad de la vía y cuestionamiento al compromiso ambiental 
voluntario 

Vigésimo sexto. Que, sobre el particular, cabe recordar que los reclamantes alegan que la 
Dirección de Vialidad observó una incidencia importante en la servicialidad de la ruta K-710 y 
que la respuesta del Titular al respecto no agregó información adicional, sino que se limitó a 
ofrecer medidas para mitigar dichos impactos bajo la nomenclatura de compromisos voluntario. 
Pese a todo lo anterior, los reclamantes reprochan que el citado órgano del Estado se haya 
pronunciado conforme. 

Vigésimo séptimo. Que, para resolver la presente alegación, se debe tener presente que 
mediante Oficio Ord. N° 2.340, de 27 de noviembre de 2019, el Director Regional de Vialidad de la 
Región del Maule se pronunció sobre la DIA del proyecto señalando que: “Por las características 
actuales de la Ruta K-710 y el tipo y frecuencia diaria de vehículos que aportaría el proyecto, 
se estima que se generará una importante incidencia respecto del nivel de servicialidad de 
la vía. En relación a lo anterior, el titular deberá, antes de iniciar el proyecto, coordinar visita 
conjunta con Vialidad para realizar diagnóstico de la condición estructural y geométrica [de] la 
vía y comprometerse a mantener, al menos, la servicialidad existente a esa fecha”. 

A su vez, la respuesta a esta solicitud se encuentra en el punto 1.10.v) de la Adenda, en la 
cual el Titular acoge la solicitud y extiende su compromiso de mantener la servicialidad de la 
ruta “a través de mantenciones programadas en los tramos que corresponda”, las que serán 
ejecutadas a su cargo mientras se encuentre operativo el Depósito de Residuos Industriales 
previa coordinación con la Dirección de Vialidad. Finalmente, mediante Oficio Ord. N° 500, de 
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3 de abril de 2020, la mencionada Dirección Regional señaló que, luego de la correspondiente 
revisión de la Adenda del proyecto, se pronuncia conforme.

Vigésimo octavo. Que, de lo señalado precedentemente, dimana con claridad que el 
pronunciamiento del Director Regional dice relación únicamente con la necesidad de coordinar, 
antes de iniciar el proyecto, una visita conjunta con Vialidad para diagnosticar la condición de la 
ruta K-710 y comprometerse a mantener la servicialidad de dicha vía. En este contexto, a juicio 
del Tribunal, la respuesta del Titular a la pregunta de la autoridad regional es correcta y suficiente, 
pues en ella acepta la observación realizada y se compromete a mantener la servicialidad 
de dicha ruta en los tramos correspondientes, a través de mantenciones programadas, no 
siendo necesario agregar nuevos antecedentes que justifiquen la aceptación del punto 
relevado por la autoridad. Luego, es del todo razonable que el órgano de la Administración 
del Estado se pronunciara conforme, pues justamente el Titular aceptó y se comprometió a 
lo que expresamente le había solicitado en el Oficio Ord. N° 2.340, decisión que no exigía 
una fundamentación con el estándar que pretenden los reclamantes. En consecuencia, esta 
alegación debe ser desestimada.

Vigésimo noveno. Que, por su parte, en cuanto a los cuestionamientos al CAV por una 
supuesta contradicción entre éste y la ausencia de una carga vehicular importante, cabe 
señalar que fue el propio titular quien, durante toda la evaluación del proyecto, relevó el mal 
estado de la ruta K-710 y la necesidad de realizar medidas correctivas en ella. En efecto, así lo 
señaló expresamente en el Estudio de Factibilidad del Anexo 7 de la DIA, al concluir que no se 
generarán impactos significativos en la operación de la vialidad comprometida, pese a que es 
necesario realizar mantenciones en fase de construcción “para mantener adecuadamente la 
disponibilidad de faja, la superficie de los caminos, las cunetas, las estructuras transversales de 
drenaje y los cruces de los cursos de agua”; y en fase de operación, llevar a cabo mantenciones 
periódicas a la ruta. 

Trigésimo. Que, en este mismo sentido, se debe tener presente que, como consecuencia de 
las observaciones realizadas a la DIA, el Titular precisó en la Adenda que antes de la etapa de 
construcción del proyecto asumiría como una obligación el mejoramiento de la Ruta K-710, así 
como la mantención de la vía durante toda la etapa de operación de este, en ambos casos, 
previa coordinación con la Dirección de Vialidad de la Región del Maule. Finalmente, la Dirección 
Ejecutiva del SEA, al resolver los recursos administrativos modificó la RCA N° 247/2020 e 
incorporó un nuevo considerando 10.3, que elevó a la categoría de compromiso ambiental 
voluntario la propuesta de mejora y mantención de la Ruta K-710, permitiendo así un adecuado 
seguimiento y control de ella. 

Trigésimo primero. Que, a juicio de este Tribunal, lo señalado en las consideraciones 
precedentes vienen a confirmar que el compromiso de mejora y mantención de la Ruta K-710 
no constituye una contradicción como suponen los reclamantes. En efecto, las mencionadas 
propuestas no corresponden a medidas de mitigación, pues no tienen por finalidad mitigar un 
impacto significativo en la servicialidad de ruta derivado de los flujos vehiculares que aporta 
el proyecto, ya que, tal como se resolvió en el acápite precedente, el aumento del flujo vial 
generado en la ruta K-710 es de carácter marginal. De esta forma, no existe inconveniente en 
que las propuestas de mejora comprometidas por el Titular se erijan como un compromiso 
ambiental voluntario en los términos establecidos en el artículo 19 letra d) del RSEIA, toda vez 
que dicho precepto reglamentario establece que el objetivo de este instrumento es justamente 
hacerse cargo de impactos no significativos y los asociados a verificar que éstos no se generen, 
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requisitos que concurren en el caso de autos. 

Trigésimo segundo. Que, en consecuencia, en virtud de lo señalado precedentemente, 
este Tribunal considera que las observaciones de los reclamantes a este respecto fueron 
debidamente consideradas. Lo anterior, dado que los cuestionamientos desarrollados a partir 
de los temas observados (supuestos impactos en la servicialidad de la ruta K-710 expuestos 
en el considerando vigésimo séptimo, asociado a la forma indebida de abordar la observación 
de vialidad y la improcedencia del CAV) fueron debidamente abordados durante la evaluación 
ambiental del proyecto, así como en sede recursiva, razón por la cual la alegación de los 
reclamantes sobre el particular debe ser rechazada.

2. Supuesta afectación a actividades tradicionales en Quebrada Honda

Trigésimo tercero. Que, para resolver esta alegación, es menester recordar que las 
observaciones ciudadanas presentadas por los reclamantes a propósito de eventuales 
impactos del proyecto en las actividades tradicionales, corresponden a aquellas presentadas 
por: i) Graciela Torres Barrera: “La instalación de un depósito de residuos industriales en nuestra 
zona sur, afectará enormemente a muchas familias y en lo personal ya que trabajamos durante 
7 meses del año, de mayo a noviembre, en la recolección de hongos y frutos silvestre, como 
boldo, maqui, mora, murtilla, rosa mosqueta y yerbas medicinales, es un trabajo digno que nos 
ayuda en lo económico en nuestros hogares y esto ha sido nuestro sustento durante años”. 
(1.26); y, ii) Juan Carlos Azocar Ibaragay: “Cómo afectará la recolección de productos silvestres 
como hongos, rosa mosqueta, etc., en la economía local” (1.32).

Trigésimo cuarto. Que, las observaciones reproducidas precedentemente fueron contestadas 
por la Comisión de Evaluación contemplada en el artículo 86 de la Ley Nº 19.300, en los puntos 
13.2.29 y 13.2.28 de la RCA N° 247/2020, respectivamente. En dichos numerales, la Comisión 
considera en lo pertinente que: i) el proyecto no interviene, usa o restringe el acceso a los 
recursos naturales utilizados como sustento económico o para cualquier otro uso tradicional; ii) 
la recolección de hongos “se realiza de manera general en las plantaciones del borde costero 
de la región del Maule […] principalmente por familias del asentamiento de San Ramón”, entre 
marzo y diciembre de cada año; iii) la actividad de recolección en el sector del emplazamiento 
del proyecto y predios aledaños se vio afectada por los incendios del año 2017, por lo que se 
encuentra desprovisto de plantaciones y sin las condiciones para el crecimiento de hongos en 
cuestión; iv) el predio donde se instalará el proyecto colinda con 7 predios con baja presencia 
de productos forestales no madereros (en adelante, también, “PFNM”; v) los predios en los 
que se presentan “PFNM” corresponden a 3 y se encuentran a 1.2, 4 y 15 kilómetros del área 
del proyecto; vi) los resultados del estudio vial presentado en el Anexo 7 de la DIA, dan cuenta 
que la actual infraestructura y su nivel de servicio permiten acoger las demandas del proyecto; 
y, vii) debido a que el aumento del flujo en fases es marginal, no se esperan efectos relevantes 
en la operación de la vialidad utilizada por el proyecto que pudiera interferir con el acceso de los 
recolectores de hongos a los predios aledaños a la ruta K-710. 

Trigésimo quinto. Que, por su parte, al resolver la reclamación administrativa interpuesta por 
los reclamantes, el SEA fundamenta su decisión en base a la caracterización del componente 
medio humano que el Titular acompañó en el Anexo 9 de la DIA del proyecto. En este sentido, 
la resolución reclamada citando dicho documento señala que, al no intervenir, usar o restringir 
el acceso de los recursos naturales utilizados como sustento económico o para cualquier uso 
tradicional, se justifica la inexistencia de los efectos características o circunstancias contempladas 
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en el artículo 7 letra a) del RSEIA. Luego de hacer referencia a las observaciones de la SEREMI 
de Desarrollo Social y Familia y del SEA Regional, así como las Adendas presentadas durante 
la evaluación ambiental del proyecto, la resolución reclamada señala que en sede recursiva el 
Titular sostuvo que el proyecto no afectaría las actividades de recolección de recursos naturales, 
reiterando los antecedentes acompañados durante la evaluación ambiental de este.

Trigésimo sexto. Que, es en este contexto en que los reclamantes cuestionan que la resolución 
reclamada haya descartado los efectos del proyecto sobre la letra c) del artículo 11 de la Ley N° 
19.300, en base a dos ideas fundamentales, a saber: la inexistencia de actividades reconocidas 
por los observantes como tradicionales en Quebrada Honda, y la inocuidad del aumento de 
flujos vehiculares en fase de operación en la ruta K-710. Sobre este último punto, se debe 
tener presente que el Tribunal ya se pronunció en el acápite precedente de esta sentencia, 
en términos de validar que existe una debida determinación de la condición basal del flujo 
vehicular en la ruta K-710 y que el aumento de este flujo, como consecuencia de la construcción 
y operación del proyecto, es de carácter marginal. De esta manera, la alegación relacionada 
con la inocuidad de los flujos debe entenderse rechazada conforme a los mismos argumentos 
desarrollados en los literales precedentes.

Trigésimo séptimo. Que, aclarado lo anterior, corresponde, en consecuencia, pronunciarse 
sobre si las observaciones relacionadas con la existencia de actividades reconocidas como 
tradicionales en el sector de Quebrada Honda han sido debidamente consideradas durante 
la evaluación ambiental del proyecto y en su RCA. En este sentido, se debe recordar que los 
reclamantes alegan ante esta judicatura que se descartaron los impactos viales significativos en 
la ruta K-710, basado principalmente en los dichos del Titular respecto al carácter eminentemente 
forestal de la ruta, sin contrastar estas afirmaciones con el informe de caracterización del medio 
humano que da cuenta de la existencia de asentamientos próximos a la localidad de Quebrada 
Honda.

Trigésimo octavo. Que, en este orden de ideas, es posible constatar que efectivamente el 
Titular presentó una caracterización del componente medio humano en el Anexo 9 de la DIA. 
Dicho documento concluye, a propósito de las afectaciones relacionadas con el artículo 7 letra 
a) del RSEIA, que el proyecto no afecta el acceso a los recursos naturales utilizados como 
sustento económico o para cualquier otro uso tradicional. Así, la caracterización agrega que 
“si bien en el área de influencia correspondiente al entorno del Proyecto, específicamente 
al depósito de residuos no peligrosos, se registran actividades que hacen uso de recursos 
naturales, como la recolección de frutos silvestres y callampas, no se registra afectación ya que 
estas actividades tradicionales se dan en espacios que no se relacionan al Proyecto, al igual que 
sus rutas de acceso”. Ahora bien, en cuanto a la ruta K-710, se sostiene que su principal uso es 
el forestal, sumado a que las rutas de acceso a los sitios de recolección son públicas, incluso 
alguna de ellas corresponde a huellas o senderos de uso informal, y que muchos de estos sitios 
se encuentran en terrenos privados, que cuentan con la autorización informal para su uso de 
parte de sus dueños o administradores. 

Trigésimo noveno. Que, mediante Oficio Ord. N° 1.872, de 25 de noviembre de 2019, la 
SEREMI de Desarrollo Social y Familia Región del Maule, realizó, en lo pertinente, las siguientes 
observaciones: i) identificar las viviendas que se localizan en el área de influencia del sitio de 
emplazamiento del proyecto, así como las viviendas ubicadas al costado de la ruta K-710, en el 
tramo comprendido entre la ruta M-50 y el proyecto; y, ii) identificar lugares donde se desarrolla 
la recolección de frutos y hongos silvestres y los caminos utilizados.
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Cuadragésimo. Que, en el punto 1.8 de la Adenda, el Titular responde señalando que se 
identificaron 3 viviendas al costado de la ruta K-710, en el tramo comprendido entre la Ruta 
M-50 y el proyecto. La primera a 1,4 km del proyecto; la segunda a 300 metros de la ruta 
K-710 y a 4,4 km en línea recta del proyecto; y, la tercera, a 9,2 km del proyecto. Luego, en 
la respuesta 1.10.iv) señala que la actividad de recolección de hongos se realiza de manera 
general en las plantaciones del borde costero de la región del Maule, principalmente por 
familias del asentamiento de San Ramón, entre los meses de marzo a diciembre de cada año. 
Agrega que el proyecto se emplaza en un área afectada por los incendios forestales del año 
2017, que actualmente se encuentra desprovista de plantaciones y que, como consecuencia de 
los incendios, no se presentan las condiciones para el crecimiento de los hongos en cuestión. 
Asimismo, explica que las obras y acciones del proyecto no intervendrán las huellas o senderos 
de acceso, que el Titular continuará permitiendo el acceso de los recolectores a sus predios y 
que, dado que el aumento del flujo es marginal, no se esperan efectos relevantes que pudiera 
interferir con el acceso de los recolectores de hongos a los predios aledaños a la ruta K-710. 

Cuadragésimo primero. Que, mediante Oficio Ord. N° 467, de 7 de abril de 2020, la 
SEREMI de Desarrollo Social y Familia se pronuncia respecto de la Adenda realizando nuevas 
observaciones, en particular aquella relacionada con la observación ciudadana 1.26 que releva la 
afectación del proyecto a quienes trabajan de mayo a noviembre en la recolección de hongos y 
frutos silvestres. La respuesta del Titular a esta observación fue que producto de los incendios 
forestales, los terrenos se encuentran desprovistos de plantaciones y que el proyecto no impide 
ni dificulta el acceso a otros predios forestales donde se pueda dar la actividad de recolección 
indicada. En este contexto, el citado órgano del Estado solicitó “identificar los predios más 
próximos al proyecto donde crezcan hongos, frutos silvestres y yerbas medicinales, mapear 
dichos predios y analizar si las emisiones del proyecto producen algún efecto sobre dichas 
actividades y especies vegetales”.

Cuadragésimo segundo. Que, en la respuesta 1.10.2 de la Adenda complementaria, el 
Titular precisa que se identificaron tres predios con existencia de PFNM. Los dos primeros, 
correspondiente a los predios “El Venado” y “El Liercillo”, a 1,2 km y 4 Km de distancia del 
área del proyecto, respectivamente, los cuales tienen presencia de hongos silvestres, pero no 
existen registros de recolección silvestre por parte de personas dedicadas a la actividad. Por 
su parte, el predio “El Rari”, ubicado a 15 km del área del proyecto es la única propiedad que 
actualmente posee registro de recolección de hongos silvestres, rosa mosqueta, murta, mora 
y nalca. En la figura siguiente se muestra la ubicación de los predios aludidos por en la Adenda 
complementaria. 
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A la luz de lo anterior, el Titular concluye que en el área de emplazamiento del proyecto no se 
han identificado actividades de recolección de PFNM.

Cuadragésimo tercero. Que, mediante Oficio Ord. N° 1.159, de 26 de agosto de 2020, la 
SEREMI de Desarrollo Social y Familia, declaró su conformidad respecto de la Adenda 
complementaria, atendido que: i) la Adenda aclara que los predios que colindan con el proyecto 
tienen establecidas plantaciones de pino, menores a un año, los cuales se encuentran con 
control de herbicidas, por lo cual existe baja presencia de PFNM; ii) el titular informa que en 
el área de emplazamiento del proyecto no se han identificado actividades de recolección de 
PFNM; y, iii) la distancia que existe entre el proyecto y los sectores donde fue identificada la 
actividad de recolección de PFNM, a través de convenios de accesos, es de 15 km.

Cuadragésimo cuarto. Que, durante la reclamación administrativa, el Mnisterio de Desarrollo 
Social y Familia, mediante Ord. N° 951, de 11 de febrero de 2021, informó que, de acuerdo 

Figura N°3
Localización de Predios de Recolección de Callampas y Frutos Silvestres en las zonas 

aledañas al Proyecto.

Fuente: modificada por el Segundo Tribunal Ambiental (se agregó la localización de la ruta K-710, antigua ruta 320), a 
partir de Figura N°23 Adenda N°2 Proyecto “Nuevo Depósito de Residuos Industriales Sólidos no Peligrosos Planta 
Constitución-Viñales – Agosto 2020”.
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con los documentos consultados, se presenta información de los usos y actividades que se 
desarrollan en el predio de emplazamiento del proyecto y en el área de influencia establecida 
para analizar los efectos de las actividades del proyecto. En este sentido, precisa que respecto 
a la identificación de los recursos naturales utilizados como sustento de grupos humanos se 
identificaron 3 predios en los cuales existe presencia de PFNM, los cuales se encuentran 
distantes a 1,2 km, 4 km y 13 km del emplazamiento del proyecto, y donde el proyecto no 
intervendrá ni obstruirá el acceso a dichos recursos naturales. Lo anterior, sumado a que el 
aumento del flujo vehicular es marginal, razón por la que no se producirán impactos relevantes 
en la operación de la vialidad comprometida, llevan a descartar el uso, obstrucción o restricción 
al acceso a los recursos naturales utilizados como sustento económico del grupo humano.

Cuadragésimo quinto. Que, en virtud de los antecedentes expuestos, este Tribunal concluye 
que durante la evaluación ambiental del proyecto se abordaron correctamente las observaciones 
relacionadas con una eventual afectación del proyecto a las actividades tradicionales en el sector 
de Quebrada Honda, entre otros. En efecto, a juicio de estos sentenciadores, los antecedentes 
que constan en el proceso de evaluación ambiental, así como aquellos incorporados durante 
la reclamación administrativa, permiten inferir razonablemente que el proyecto no interviene, 
usa ni restringe el acceso a recursos naturales; que en el área de influencia del proyecto no 
se registran actividades que hagan uso de recursos naturales; que la superficie del predio del 
proyecto y el área circundante corresponde preeminentemente a plantaciones forestales; que 
los predios colindantes también presentan actividad forestal en la cual se usa herbicidas; que 
los predios dedicados a la actividad forestal no maderera se encuentran entre 1,5 km y 15 km 
alejados del área del Proyecto; que los efectos negativos de los incendios forestales del año 
2017 socavaron la extensión del hábitat de hongos para recolección; y que el uso de la ruta 
K-710 no afectará ningún tipo de actividad asociada al uso de recursos naturales, dado que no 
alterará los tiempos de desplazamiento. 

Cuadragésimo sexto. Que, por todo lo anterior, a juicio del Tribunal, las observaciones 
ciudadanas de los reclamantes, analizadas en este acápite, fueron debidamente consideradas 
durante la evaluación ambiental del proyecto y en la RCA Nº 247/2020, tal como lo sostiene 
en sus fundamentos la resolución reclamada. En virtud de lo anterior, la alegación de los 
reclamantes a este respecto debe ser rechazada.

III. Sobre la vía de ingreso del proyecto al SEIA

Cuadragésimo séptimo. Que, sobre el particular, los reclamantes sostienen que durante 
todo el procedimiento de evaluación del proyecto fue patente que éste debía evaluarse por 
EIA. Precisan que, si bien ello no fue observado expresamente, sí sostuvieron que el proyecto 
generaba impactos significativos en el área de influencia, por lo que procedía hacerse cargo 
de ellos mediante la presentación de las medidas correspondientes, situación que en sede de 
reclamación administrativa se alegó expresamente. En este sentido, y luego de desarrollar los 
fundamentos del principio de participación ciudadana, los reclamantes sostienen que el SEA 
no fue capaz de descartar los impactos del proyecto en las condiciones de servicialidad de la 
Ruta K-710 y que sobre dichos efectos versaron sus observaciones ciudadanas, que refirieron 
no sólo los impactos que la circulación de vehículos pesados generaría sobre las vías, sino que 
también en las prácticas tradicionales.

Cuadragésimo octavo. Que, por su parte, la reclamada sostiene que, revisada en detalle la 
reclamación y las observaciones ciudadanas citadas en el libelo, es posible concluir que no 
existen referencias expresas a la supuesta improcedencia de la vía de ingreso utilizada por el 
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Titular, ni la necesidad de evaluarse mediante un EIA. Con todo, señala que el titular identificó, 
evaluó y descartó debidamente los impactos significativos contemplados en el artículo 11 de la 
Ley N° 19.300, en particular, en su literal c), en relación con en el artículo 7 letras a), b) y c) del 
RSEIA. Asimismo, el tercero independiente señala que más allá de que la alegación no tenga 
sustento jurídico, ninguno de los reclamantes efectuó esta afirmación durante el proceso PAC 
y así fue reconocido por los mismos reclamantes, de manera que el reclamo en este punto 
excede las observaciones ciudadanas de los reclamantes.

Cuadragésimo noveno. Que, a juicio del Tribunal, se debe tener presente que el fundamento 
de los reclamantes para alegar que el proyecto debió ser evaluado como EIA, radica en que no 
se habrían descartado correctamente los efectos, características y circunstancias del artículo 11 
letra c) de la Ley N° 19.300, en relación con el artículo 7 letras a) y b) del RSEIA. En este sentido, 
se debe considerar que, en el capítulo anterior de esta sentencia, el Tribunal ya resolvió que 
el Titular descartó correctamente los impactos significativos relacionados con los preceptos 
legales y reglamentarios citados. En consecuencia, al no presentarse alteraciones significativas 
de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, y siendo este el punto en que se 
fundamenta la presenta alegación, queda descartada la posibilidad de que el proyecto haya 
debido ingresar al SEIA mediante un EIA, motivo por el cual se rechazará la alegación de los 
reclamantes atendido a los fundamentos desarrollados en el capítulo precedente.

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 N° 6 y 18 N° 5, 25 y 27 
de la Ley N° 20.600; 11, 20 y 30 bis de la Ley N° 19.300; y en las demás disposiciones citadas 
pertinentes.

SE RESUELVE:

1. Rechazar la reclamación interpuesta por los reclamantes en contra de la Resolución Exenta 
N° 202199101312, de la Dirección Ejecutiva del SEA, de 4 de junio de 2021, que rechazó el 
recurso administrativo presentado en sede administrativa en contra de la RCA del proyecto 
“Nuevo Depósito de Residuos Industriales Sólidos no Peligrosos Planta Constitución-Viñales”.

2. Cada parte pagaras sus costas

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 295-2021.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los Ministros señores 
Alejandro Ruiz Fabres, Cristián Delpiano Lira y Cristián López Montecinos. No firma el Ministro 
Sr. Alejandro Ruiz Fabres, pese a concurrir a la vista y al acuerdo, por haber cesado en sus 
funciones.

Redactó la sentencia el Ministro Sr. Cristián Delpiano Lira.

En Santiago, a nueve de noviembre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario Abogado Sr. 
Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

913

Audiencia en R-295-2021, Andrades Rojas Mariluz y otros en contra del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación 
Ambiental (Res. Ex. N° 202199101312 de 4 de junio de 2021). Integraron los ministros Alejandro Ruiz Fabres, presiden-
te, Cristián Delpiano Lira y Cristián López Montecinos. Alegaron las abogadas Cristina Lux Acuña, en representación 
de los reclamantes, e Izaskun Linazasoro Espinosa, por el SEA, y el abogado Mario Galindo, por Celulosa Arauco y 
Constitución S.A., tercero independiente. Martes 17 de mayo 2022.
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21. Causa Rol R-339-2022 
 Reclamación de ilegalidad de Fernández Jorquera Juan José en contra del 

Ministerio del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 1366/2021 de 3 de diciembre de 2021).

Fecha fallo:  21-11-2022. 
Relacionado con:  resolución que declaró el Humedal Urbano Los Juanes, ubicado 

en la comuna de Quintero.
Región:  de Valparaíso. 
Ministro redactor:  Cristián Delpiano Lira.
Relator:  Ricardo Pérez Guzmán. 
Asesora en ciencias:  Paula Díaz Palma. 
Resuelve:  acoge. 
Recurso:  casación en el fondo.
Rol:  3392-2023.
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Santiago, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 8 de abril de 2022, el abogado señor Francisco León Salvatierra en representación del señor 
Juan José Fernández Jorquera (en adelante, “el reclamante”), interpuso reclamación del artículo 
3° inciso tercero de la Ley N° 21.202, que modifica diversos cuerpos legales con el objetivo de 
proteger los humedales urbanos (en adelante, “Ley N° 21.202”), en relación con el artículo 17 N° 
11 de la Ley N° 20.600 que Crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”), en 
contra de la Resolución Exenta N° 1.366, de 3 de diciembre de 2021 (en adelante, “Resolución 
Exenta N° 1.366/2021” o “resolución reclamada”) del Ministerio del Medio Ambiente (en 
adelante e indistintamente, “la reclamada” o “MMA”), que declaró humedal urbano al humedal 
Los Juanes, ubicado en la comuna de Quintero, Región de Valparaíso.

El 18 de abril de 2022, la reclamación fue declarada admisible y se le asignó el Rol R N° 339-
2022. 

I. Antecedentes de la reclamación

El 31 de mayo de 2021, mediante Oficio Ord. N° 348/2021, el Alcalde de la I. Municipalidad de 
Quintero (en adelante, “la Municipalidad”) presentó una solicitud ante el MMA, requiriendo que 
se reconociera al humedal Los Juanes como humedal urbano, en una extensión aproximada 
de 28,6 ha.

El 23 de junio de 2021, mediante Oficio Ord. N° 399, la Secretaría Regional Ministerial del 
Medio Ambiente de la Región de Valparaíso (en adelante, “SEREMI del Medio Ambiente”) 
solicitó a la Municipalidad que complementara la información faltante. En particular, le requirió 
precisar “la información […] del límite urbano de la comuna donde se localice el humedal, de 
acuerdo a lo solicitado en los puntos I y II, respectivamente, del artículo 8° del Reglamento de 
la Ley 21.202”. 

El 8 de julio de 2021, mediante Oficio Ord. N° 422, la Municipalidad cumplió lo ordenado y 
aclaró que antes del año 2014, “el límite urbano de la comuna estaba definido por el Plan 
Regulador Comunal de 1984, que sólo incluía a la zona de la península de Quintero y la localidad 
de Loncura […] al desarrollarse el PREMVAL el año 2014, la comuna de Quintero agregó 10.352 
hectáreas de terreno dentro de su límite comunal como zonas de extensión urbana, las cuales 
pasan a ser consideradas dentro del límite urbano […]”.

El 20 de julio de 2021, mediante Resolución Exenta N° 13, la SEREMI del Medio Ambiente 
declaró admisible la solicitud municipal en virtud de lo dispuesto en la Ley 21.202 y el Decreto 
N° 15 de 30 de julio de 2020 del MMA, que establece el Reglamento de la Ley Nº 21.202 (en 
adelante, “Reglamento de Humedales Urbanos”). En este contexto, el 2 de agosto de 2021 
se publicó en el Diario Oficial la solicitud presentada por la Municipalidad, conforme lo dispone 
el artículo 9° del Reglamento de Humedales Urbanos, momento a partir del cual comienza a 
correr el plazo de 15 días para que cualquier persona puede aportar antecedentes escritos 
adicionales respecto del humedal Los Juanes.

El 20 de agosto de 2021, el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones (en adelante, 
“MTT”), aportó antecedentes adicionales acompañando vía correo electrónico un documento 
denominado “Minuta de observaciones conjunto de humedales 10. Humedal Los Juanes, 
comuna de Quintero, Región de Valparaíso”. 
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Con igual fecha el reclamante presentó sus observaciones, haciendo presente que parte del 
área solicitada por la Municipalidad comprende terrenos de su dominio, cuyo ejercicio legítimo 
del derecho de propiedad se verá impedido con la declaración del humedal. En este contexto 
señala: i) que no se explica por qué su patrimonio debe soportar este detrimento; ii) que el área 
de su interés presenta características distintas a la del resto de la superficie sindicada como 
humedal -lo cual se apreciaría a simple vista de las imágenes que acompañó-; y, iii) que su área 
de interés se encuentra bastante lejos del lugar en que se ubica el cuerpo de agua principal del 
humedal, entre otras observaciones.

El 24 de noviembre 2021, mediante Memorándum N° 719, la SEREMI del Medio Ambiente 
envió el expediente al Jefe de División de Recursos Naturales y Biodiversidad del MMA, con 
el objeto de proceder al reconocimiento del humedal Los Juanes. El citado documento señala 
que: “El expediente contempló un extenso trabajo de revisión de antecedentes, análisis técnico 
y de terreno, el cual permitió establecer la delimitación final del área a reconocer. En respaldo 
de lo anterior, se adjunta Ficha de Análisis Técnico solicitada como requisito para la aprobación 
de estas solicitudes municipales. De acuerdo con esta normativa, en la ficha se explicita el 
cumplimiento de, al menos, uno de los tres criterios para la delimitación de humedad urbano 
[…]”.

En efecto, en la Ficha de Análisis Técnico se establece, entre otras cosas, que: “En base al 
análisis de la vegetación hidrófita […] se justifica técnicamente modificar la cartografía original 
presentada por el municipio, ajustando los vértices y coordenadas del polígono propuesto, 
excluyendo zonas que no cumplían con al menos uno de los tres criterios de delimitación del 
Art 8° del reglamento de la Ley de humedales urbanos […]”. Por su parte, ante la pregunta de 
si es necesario modificar la cartografía original, en la ficha se responde afirmativamente, ya 
que “se rectificó la delimitación del humedal […] definiéndose un total de 376 vértices y una 
superficie total a reconocer de 27,7 ha […]”. 

Figura N°1
Cartografía Comparativa polígonos Humedal Urbano Los Juanes

Fuente: Elaboración propia a partir de archivos en formato kmz disponibles en el expediente de la declaratoria. 
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Finalmente, el 3 de diciembre de 2021, el MMA dictó la Resolución Exenta N° 1.366/2021, 
que declaró humedal urbano al humedal Los Juanes de la comuna de Quintero, determinando 
su superficie en 27,7 hectáreas. Entre sus consideraciones, la citada resolución señala que: 
“como consecuencia del análisis técnico fue necesario ajustar la cartografía presentada por 
la Municipalidad dando paso a la cartografía oficial, en atención a la recepción de información 
pertinente a la declaratoria por parte de la ciudadanía y al cumplimiento del criterio de delimitación 
relativo a la presencia de vegetación hidrófita […]”. Su ubicación y polígonos pueden apreciarse 
en la siguiente figura.

Figura N°2
Cartografía oficial Humedal Urbano Los Juanes

Fuente: Expediente administrativo declaración Humedal Urbano Los Juanes, fojas 90.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 166, se interpuso reclamación del artículo 3° inciso tercero de la Ley N° 21.202, en relación 
con el artículo 17 N° 11 de la Ley N° 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 1.366/2021 
del MMA. En su libelo, el reclamante solicita al Tribunal que acoja la reclamación y disponga 
que el acto administrativo terminal es ilegal, deje sin efecto y retrotraiga el procedimiento 
administrativo a fin de dictar una nueva resolución que contenga los fundamentos que le sirvan 
de sustento, según sea el caso. En subsidio, solicita que se declare que la zona afecta al humedal 
es inferior a 27,7 ha, debiendo excluirse de ésta aquella parte del terreno que corresponde a su 
dominio o una cuota de ella conforme al mérito del proceso.

A fojas 190, se admitió a trámite la reclamación y se ordenó informar a la reclamada de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley N° 20.600. 
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A fojas 194, la reclamada confirió patrocinio y poder, y solicitó la ampliación del plazo para 
informar. 

A fojas 196, el Tribunal concedió la prórroga de cinco días contado desde el vencimiento del 
término original.

A fojas 198, la reclamada evacuó el informe, solicitando que la reclamación sea rechazada en 
todas sus partes, con expresa condena en costas.

A fojas 237, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 239, se dictó autos en relación y se fijó la vista de la causa para el jueves 8 de septiembre 
de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 248, consta que en la fecha convenida se realizó la vista de la causa. En ella alegaron los 
abogados señores Francisco León Salvatierra y Osvaldo Solís Mansilla, por la parte reclamante 
y reclamada, respectivamente. 

A fojas 249, la causa quedó en acuerdo y se designó como redactor del fallo al Ministro señor 
Cristián Delpiano Lira.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la reclamante alega falta de motivación de la resolución reclamada, pues el 
fundamento de la decisión no se contiene en sí misma, remitiéndose someramente a la 
Ficha Técnica para efectos de justificar o motivar su decisión, cuestión de por sí ilegal. Por 
lo demás, precisa que la Ficha Técnica tampoco entrega mayores detalles, no se encuentra 
datada ni firmada por el funcionario que habría evacuado el informe, y que en ella se reconoce 
la presencia de vegetación hidrófita sin precisar cuáles serían dichas especies, todo lo cual le 
provoca una absoluta indefensión. 

Asimismo, señala que el criterio para delimitar el humedal correspondió a la presencia de 
vegetación hidrófita, pese a que la solicitud municipal no hizo mayor hincapié en dicho elemento. 
Al respecto, precisa que el ente edilicio solo se habría limitado a establecer un listado de la 
vegetación, sin distinguir cuáles reunían las características de ser o no hidrófitas, ni tampoco 
habría determinado su distribución en los predios identificados en su solicitud. De hecho, aclara 
que la petición municipal apuntó al criterio correspondiente a la presencia de suelos hídricos 
con mal drenaje o sin drenaje.

Finalmente, como alegación en subsidio, solicita que se declare que la extensión del humedal es 
menor a las 27,7 ha. Al respecto, señala que el MMA hizo suyas las observaciones incorporadas 
por el MTT, pues excluyó de la declaratoria a las líneas ferroviarias y las fajas de seguridad 
incorporadas a la solicitud original; sin embargo, incluyó en ella a un inmueble de su propiedad 
en el que proyecta un loteo para venta y desarrollo inmobiliario, y respecto del cual no existía 
previamente ninguna limitación para ello. 

Segundo. Que, por su parte, la reclamada sostiene que se realizó una correcta delimitación 
del humedal a través de un proceso que consideró un trabajo de gabinete, una fase de campo 
para la aplicación en terreno de los criterios que definen un humedal y una fase posterior 
para el desarrollo de la cartografía. Ahora bien, respecto a la debida motivación de la decisión, 
señala que la delimitación se ajustó a derecho y que la resolución impugnada no contiene 
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razonamientos contradictorios o ambiguos, se compone de una cartografía oficial que da 
cuenta exacta del polígono declarado, y profundiza su alcance técnico en la denominada ‘Ficha 
Análisis Técnico’ que forma parte del expediente público y del procedimiento de declaratoria 
del humedal urbano. 

Explica que la delimitación del humedal se hizo en base al criterio de vegetación hidrófita, 
específicamente el junquillo (Juncus balticus) y la hierba de la virgen (Phyla nodiflora), criterio 
que opera con independencia a la solicitud municipal que consideraba el criterio de suelos 
hídricos con mal drenaje o sin drenaje. Ello, por cuanto corresponde al MMA verificar cuál 
de los criterios de delimitación establecidos por el artículo 8° del Reglamento de Humedales 
Urbanos aplica al caso concreto, sin que esté constreñido al criterio invocado en la solicitud.

Sobre la alegación en subsidio que cuestiona que la declaratoria haya incorporado parte 
del predio de la reclamante -afectando el desarrollo de un proyecto inmobiliario planificado 
en el lugar- sostiene que el reconocimiento de un humedal urbano constituye un acto de la 
Administración del Estado que corresponde a una manifestación en favor del interés general 
de la Nación, específicamente, respecto a la conservación del patrimonio ambiental y de la 
naturaleza. En este sentido, señala que no solo se ejerce una potestad legítima del Estado, 
sino que de hecho se cumple con el mandato constitucional del artículo 19 Nº 8 inciso 1° de la 
Carta Fundamental. Finalmente, la reclamada hace presente que no basta la concurrencia de 
un vicio de legalidad formal en la generación del acto administrativo, ya que será necesario que 
realmente se esté en condiciones de causar un perjuicio, lo que no ocurre en el caso de autos.

Tercero. Que, en virtud de lo señalado precedentemente, para la resolución de la controversia, 
el desarrollo de esta sentencia se centrará en determinar si la declaratoria del humedal urbano 
Los Juanes adolece de una indebida motivación, para lo cual se abordarán las siguientes 
materias: 

I. Del estándar de motivación exigible a la resolución que declara un humedal urbano

II. Sobre la debida fundamentación de la declaratoria del humedal urbano Los Juanes

I. Del estándar de motivación exigible a la resolución que declara un humedal urbano

Cuarto. Que, para resolver la controversia de autos, es menester desarrollar algunas 
precisiones previas relacionadas con la debida motivación del acto terminal mediante el cual el 
MMA reconoce la existencia de un humedal urbano. En este contexto, se debe tener presente 
que, tal como lo ha señalado este Tribunal, la potestad que el legislador confirió al MMA para 
reconocer humedales urbanos tiene una naturaleza reglada, pues se encuentra limitada a la 
verificación de los supuestos de hecho para tal efecto, esto es, la existencia de un humedal 
ubicado total o parcialmente dentro del límite urbano y delimitado conforme con los criterios 
previstos en el artículo 8° del Reglamento de Humedales Urbanos. Sin embargo, ni la Ley N° 
21.202 ni su reglamento han establecido una metodología para la aplicación de los criterios de 
delimitación, motivo por el cual dicha determinación metodológica deberá ser razonable y estar 
debidamente fundada en el acto terminal que contiene la declaratoria (Sentencia Rol R N° 297-
2021 (acumuladas R N° 298 y 299 de 2021) considerando noveno).

Quinto. Que, ante la exigencia de una debida motivación del acto que pone fin al procedimiento 
de reconocimiento de humedal urbano, la Ley N° 21.202 y su reglamento tampoco contienen 
precepto alguno referido a la necesidad de fundamentar dicha resolución, más allá de señalar 
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que ella deberá “considerar los antecedentes que obren en el procedimiento” (artículo 11 del 
Reglamento de Humedales Urbanos). Lo anterior no obsta a que, atendido lo dispuesto en el 
artículo 2 de la Ley N° 19.880, que establece las bases de los procedimientos administrativos 
que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado (en adelante “Ley 
N° 19.880”), el cual señala que “las disposiciones de la presente ley serán aplicable a los 
ministerios, las intendencias […]” (destacado del Tribunal), se pueda considerar los preceptos 
de este estatuto legal referidos a la exigencia de una debida motivación, con el objeto de 
fundamentar la resolución que declara un humedal urbano.

Sexto. Que, en este orden de ideas, se debe tener presente que la Ley N° 19.880 regula 
expresamente la fundamentación de los actos administrativos en dos disposiciones. La primera 
de ellas corresponde al artículo 11 inciso segundo, que dispone lo siguiente: “los hechos y 
fundamentos de derecho deberán siempre expresarse en aquellos actos que afectaren derechos 
de los particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de ellos, perturben o amenacen su 
legítimo ejercicio, así como aquellos que resuelven recursos administrativos”. La segunda de 
ellas, y específicamente con relación a la resolución final, corresponde al artículo 41 inciso 
cuarto que señala: “las resoluciones contendrán la decisión, que será fundada. Expresarán, 
además, los recursos que contra la misma proceda, órgano administrativo o judicial ante el que 
hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno”.

Séptimo. Que, al determinar el alcance del deber de motivación al que aluden los preceptos 
reproducidos, la Contraloría General de la República ha sostenido que “[…] el principio 
de juridicidad, en un concepto amplio y moderno, conlleva la exigencia de que los actos 
administrativos tengan una motivación y un fundamento racional y no obedezcan al mero 
capricho de las autoridades, pues, en tal caso, resultarían arbitrarios” (Dictámenes 1.235 de 
4 de junio de 2021; 103.070 de 6 de mayo de 2021; 29.547 de 10 de agosto de 2017; 57.823 
de 5 de agosto de 2016; 17.7011 de 17 de abril de 2008; 46.223 de 29 de septiembre de 
2006; y, 42.268 de 18 de agosto de 2004, entre otros). Asimismo, ha sostenido que “[…] la 
exigencia de motivar algunos actos administrativos, expresando los hechos y sus fundamentos 
de derecho, se vincula tanto con los principios de imparcialidad y de probidad como con los 
de impugnabilidad de los actos administrativos y de transparencia de los procedimientos” 
(Dictámenes 7.453 de 15 de febrero de 2008; y 260.636 de 27 de septiembre de 2022, entre 
otros).

Octavo. Que, por su parte, la Corte Suprema ha señalado al respecto que “[…] la motivación 
del acto administrativo constituye uno de los elementos del mismo, pues a través de dicho 
ejercicio se exteriorizan las razones que han llevado a la Administración a dictarlo, exigencia 
que se impone en virtud del principio de legalidad” (Roles 3.091-2022, de 26 de agosto de 
2022, c. séptimo; 96.954-2021, de 2 de marzo de 2022, c. cuarto; y, 34.610-2021, de 24 de 
agosto de 2021, c. Quinto, entre otros). Asimismo, junto con señalar que por expreso mandato 
de los principios constitucionales y legales de publicidad y transparencia, la motivación del 
acto administrativo debe suponer la exposición clara y concreta de los motivos del acto 
administrativo, precisa que éste “[…] debe basarse en motivos que han de ser explicitados, 
más allá de una mera cita de normas y hechos, mediante una relación circunstanciada de los 
fundamentos de la decisión de manera que se acredite la racionalidad intrínseca, es decir, la 
coherencia con los hechos determinantes y con el fin público que ha de perseguirse” (Roles 
49.741-2021, de 15 de febrero de 2022, c. sexto; y 38.002-2021, de 16 de diciembre de 2021, 
c. Quinto). 
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En cuanto a la relevancia de la fundamentación del acto administrativo, el máximo Tribunal ha 
dispuesto que éste “[…] no busca cubrir una mera formalidad, más o menos rutinaria, sino 
que constituye un elemento esencial para hacer posible el control judicial sobre los actos 
administrativos […]. La motivación puede ser sucinta, pero debe ser suficiente para poder 
ilustrar sobre las razones de hecho y de derecho que justifiquen la resolución” (Roles 7635-2019, 
14 de agosto de 2019, c. Quinto; 12.430-2019, de 4 de marzo de 2020, c. Quinto). Asimismo, 
ha relevado que la motivación del acto administrativo permite “[…] el control ciudadano y 
jurisdiccional, erradicando así un proceder caprichoso o arbitrario de la autoridad” (Rol 12.907-
2018, de 1 de septiembre de 2019, c. cuadragésimo séptimo).

Noveno. Que, en este mismo sentido, la doctrina se encuentra conteste en que el deber de 
fundamentación no es una cuestión secundaria, instrumental, prescindible o subsanable, pues 
reconoce en ello al menos tres finalidades, a saber: i) evitar el abuso y arbitrariedad por parte de 
la Administración; ii) permitir la impugnación eficaz de los actos administrativos, garantizando 
un real derecho a defensa de los administrados; y, iii) que la Administración realice un proceso 
intelectivo sobre la base de las premisas incluidas en el expediente administrativo (Cfr. ENCINA 
BREVIS, Juan. Motivación de los actos administrativos. Santiago: ed. Librotecnia, 2015, pp. 
48-52). 

Específicamente respecto de la relación existente entre la debida motivación y el derecho a 
defensa, se ha relevado que el derecho de tutela judicial y administrativa efectiva faculta para 
reclamar que los fundamentos de una decisión “[…] estén plena y perfectamente exteriorizados. 
La motivación permite, así, que el interesado conozca las razones por las cuales su situación 
jurídica se ha visto o no modificada, facultando una mejor defensa de sus derechos e intereses” 
(BOULIN VICTORIA, Ignacio. Decisiones razonables. El uso del principio de razonabilidad en la 
motivación administrativa. Buenos Aires: Marcial Pons, 2014, pp. 126-127).

Décimo. Que, de acuerdo con lo señalado en las consideraciones precedentes, es posible colegir 
que la motivación del acto administrativo ilustra sobre los fundamentos de hecho y de derecho 
que lo justifican. De esta manera, el deber de motivar las resoluciones es una exigencia que se 
vincula directamente con los principios de juridicidad, imparcialidad, probidad, transparencia e 
impugnabilidad de los actos administrativos. De lo anterior se deduce que los destinatarios de la 
motivación no se restringen únicamente a las partes del proceso ni a los jueces que deban conocer 
de los eventuales recursos en contra de la decisión administrativa, sino que ella se extiende también 
a los ciudadanos, quienes encuentran en su fundamentación la única fuente de conocimiento y 
control sobre la decisión. De ahí entonces que es imperativo que el acto administrativo, para que 
sea motivado, debe ser a lo menos público, inteligible y autosuficiente, siendo estos requisitos de 
vital importancia en las decisiones que la autoridad administrativa realice en asuntos de interés 
general como es el ambiental y, particularmente, en aquellos casos que la resolución de término se 
pronuncia respecto al reconocimiento de un humedal urbano.

II. Sobre la debida fundamentación de la declaratoria del humedal urbano Los Juanes

Undécimo. Que, sobre el particular, cabe recordar que el reclamante sostiene que la decisión 
de declarar humedal urbano al humedal Los Juanes no se contiene a sí misma en la resolución 
reclamada, y que se alude someramente a la Ficha Técnica para motivar su decisión, lo que 
constituye en sí mismo una ilegalidad. A ello se suma que la mencionada ficha no contiene 
antecedentes suficientes que permitan respaldar lo constado en ella, todo lo cual le provoca 
absoluta indefensión.
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Por su parte, la reclamada afirma que en la solicitud municipal y en la Ficha Técnica se comprende 
toda la información levantada que permitió al MMA estimar que el humedal urbano Los Juanes 
cumplía con los requisitos técnicos y normativos para ser calificado como tal, conforme a la 
Ley Nº 21.202 y su Reglamento. Precisa que se constató la presencia del criterio de vegetación 
hidrófita, específicamente Juncus balticus (junquillo) y Phyla nodiflora (hierba de la virgen), 
siendo la especie dominante el Juncus balticus, definida como flora indicadora de humedal, lo 
que ha sido recogido en la Guía de Delimitación y Caracterización de Humedales Urbanos de 
Chile de 2022, del MMA.

Duodécimo. Que, para resolver la presente controversia, se debe tener presente que el MMA 
fundamenta su decisión y justifica la delimitación del humedal Los Juanes, principalmente, 
en los considerandos 8 y 9 de la resolución reclamada. En el primero de ellos, sostiene que 
de acuerdo con el artículo 8° del Reglamento de Humedales Urbanos, la delimitación de los 
humedales deberá considerar “[…] al menos uno de los siguientes criterios: (i) la presencia de 
vegetación hidrófita; (ii) la presencia de suelos hídricos con mal drenaje o sin drenaje, y/o (iii) 
un régimen hidrológico de saturación ya sea permanente o temporal que genera condiciones 
de inundación periódica”. A su vez, el considerando 9 dispone que: “como consecuencia del 
análisis técnico, contenido en la Ficha Técnica, fue necesario ajustar la cartografía presentada 
por la I. Municipalidad de Quintero dando paso a la cartografía oficial del Humedal Urbano, en 
atención a la recepción de información pertinente a la declaratoria por parte de la ciudadanía y al 
cumplimiento del criterio de delimitación relativo a la presencia de vegetación hidrófita. 
Por lo tanto, se estimó necesaria la modificación de los límites propuestos para este humedal en 
la cartografía original, pasando de 28,6 hectáreas a 27,7 hectáreas, dando lugar a la cartografía 
oficial” (destacado del Tribunal).

Decimotercero. Que, de la lectura de las consideraciones reproducidas, dimana con claridad que 
la declaratoria se sustenta en la presencia de uno de los criterios del artículo 8 del Reglamento 
de Humedales Urbanos, a saber: la presencia de vegetación hidrófita. Si bien la sola presencia 
de este criterio es suficiente para entender que se está ante un humedal urbano, lo cierto es 
que, en este caso, el problema no está en dicha suficiencia, sino en que la resolución reclamada 
solo realiza una referencia general a ella, sin desarrollar más antecedentes al respecto que, 
en este caso, resultan fundamentales para justificar la decisión. En efecto, una correcta 
fundamentación jurídico-técnica requería que, junto con señalar la constatación de vegetación 
hidrófita, se precisara, a lo menos, la o las especies identificadas, así como su porcentaje de 
dominancia, todos elementos a los cuales el reclamado se refiere en su informe evacuado ante 
el Tribunal. Asimismo, dicha exigencia requiere, en lo pertinente, descartar la presencia de los 
demás criterios establecidos en el artículo 8° del Reglamento de Humedales Urbanos, ya que, 
al no ser copulativos, su expresión en el territorio podría o no presentarse adicionalmente, 
redefiniendo el polígono en análisis.

Cumplir con este estándar de motivación asegura que una eventual impugnación del acto 
administrativo garantice eficazmente el derecho a defensa de los administrados, así como el 
debido control ciudadano y jurisdiccional de la decisión del MMA.

Decimocuarto. Que, sin perjuicio de lo anterior, dada la remisión que la resolución impugnada 
realiza a la Ficha Técnica, se hace necesario verificar si dicho documento contenido en el 
expediente administrativo salva la falta de motivación de la declaratoria y, en consecuencia, la 
esencialidad de un eventual vicio. 
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Decimoquinto. Que, en este sentido, se puede constatar que el documento denominado 
“Ficha de Análisis Técnico Reconocimiento Humedal Urbano a solicitud de la Municipalidad de 
Quintero”, que rola a fojas 78 del expediente administrativo, en lo pertinente da cuenta que “[…] 
la SEREMI del Medio Ambiente de la región de Valparaíso, en conjunto con profesionales de la 
I. Municipalidad de Quintero realizaron trabajos en terreno con el objetivo de validar, mediante 
criterio técnico, la delimitación del humedal a reconocer, de acuerdo con la existencia de al 
menos uno de los tres criterios de delimitación establecidos en el Art 8° del Reglamento de la 
Ley de Humedales Urbanos”. Luego de precisar cuáles son esos criterios, la ficha explica que 
sobre la base del “[…] análisis de la vegetación hidrófita, evaluada en terreno y mediante el 
análisis de imágenes satelitales con series temporales de 5 años, se justifica técnicamente 
modificar la cartografía original presentada por el municipio”. 

En respaldo de lo anterior, incorpora 4 fotografías que tienen por objeto dar cuenta de las 
actividades en terreno para verificar la delimitación. Sin embargo, se advierte por esta judicatura 
que dichas imágenes no se encuentran fechadas, georreferenciadas, ni tampoco identifica 
cuáles son las especies que aparecen en las fotografías. Finalmente, la ficha incorpora una tabla 
(N° 1) que establece las coordenadas del polígono ajustado del Humedal Urbano Los Juanes, 
identificando 376 vértices e indicando para cada uno de ellos el criterio de vegetación hidrófita, 
en el formato que se exhibe en la siguiente figura.

Vértices Totales
Vértices Este Norte Criterio Vértices Norte Sur Criterio

1 263903 6366303 Vegetación 
hidrófita

189 263900 6366303 Vegetación 
hidrófita

2 263911 6366302 Vegetación 
hidrófita

190 263901 6366303 Vegetación 
hidrófita

3 263934 6366300 Vegetación 
hidrófita

191 263903 6366303 Vegetación 
hidrófita

4 263954 6366300 Vegetación 
hidrófita

192 263336 6366624 Vegetación 
hidrófita

5 263966 6366303 Vegetación 
hidrófita

193 263355 6366588 Vegetación 
hidrófita

6 263982 6366310 Vegetación 
hidrófita

194 263355 6366587 Vegetación 
hidrófita

7 263991 6366321 Vegetación 
hidrófita

195 263354 6366586 Vegetación 
hidrófita

8 264001 6366327 Vegetación 
hidrófita

196 263353 6366586 Vegetación 
hidrófita

9 264014 6366327 Vegetación 
hidrófita

197 263351 6366586 Vegetación 
hidrófita

10 264027 6366324 Vegetación 
hidrófita

198 263334 6366590 Vegetación 
hidrófita

Fuente: Tabla N° 1, Ficha Técnica, Expediente Administrativo p. 85

Figura N°3
Extracto de las coordenadas del polígono ajustado del humedal urbano Los Juanes
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Decimosexto. Que, conforme con lo señalado precedentemente, se confirma que la Ficha 
Técnica, a la que alude la resolución reclamada, no agrega más información sobre el criterio de 
vegetación hidrófita que permita salvar o complementar la falta de fundamentación constatada 
en la declaratoria oficial del humedal urbano Los Juanes. En efecto, la Ficha Técnica se refiere 
en términos generales a los criterios contenidos en el artículo 8° del Reglamento de Humedales 
Urbanos, alude a imágenes satelitales de los últimos 5 años que no se acompañan al expediente 
administrativo, incorpora fotografías sin ninguna explicación respecto a lo exhibido y, al igual 
que la resolución reclamada, refiere a que el criterio que determina la presencia de un humedal 
urbano es la vegetación hidrófita, sin precisar el tipo de especies identificadas y su porcentaje 
de dominancia, entre otras cuestiones.

Decimoséptimo. Que, la falta de motivación de la resolución reclamada no varía por el hecho 
que el MMA haya precisado en su informe evacuado ante esta judicatura, de manera ex post y 
por primera vez i) que la vegetación hidrófita constatada corresponde a Juncus balticus y Phyla 
nodiflora; ii) que la especie dominante corresponde efectivamente a Juncus balticus; iii) que 
esta especie pertenece a la familia de las juncáceas; iv) que corresponde a una especie helófita 
herbácea glicófila; v) que se encuentra definida como flora indicadora de humedal; y, vi) que 
todo ello se encuentra recogido en la Guía de Delimitación y Caracterización de Humedales 
Urbanos de Chile, del MMA. 

Decimoctavo. Que, tal como se señaló en el primer acápite de esta sentencia, el objetivo tras 
la exigencia de motivación del acto administrativo es, entre otros, evitar el abuso y arbitrariedad 
por parte de la Administración, permitir la impugnación eficaz de los actos administrativos que 
garantice un real derecho a defensa de los administrados; y que la Administración realice un 
proceso intelectivo sobre la base de las premisas incluidas en el expediente administrativo. 
En este caso en particular, además, se debe considerar que el reconocimiento de un humedal 
urbano por parte del MMA, no solo se pronuncia respecto de una solicitud que conlleva un 
interés general, sino que, además, formalmente, constituye una declaración oficial para todos 
los efectos legales con efectos erga omnes. 

Por lo demás, confirma la necesidad de una debida fundamentación por parte del MMA, el 
hecho que, en el caso de autos, la solicitud presentada por la Municipalidad que rola a fojas 
2 y siguientes del expediente administrativo requería que la superficie a reconocer como 
humedal urbano fuese de 28,6 ha, petición que finalmente fue reducida en la declaratoria a 
27,78 ha. Justamente en aquellos casos en que exista una diferencia entre aquello que se 
pide en la solicitud y lo que finalmente se reconoce en la declaración oficial de un humedal 
urbano, justifica aún más el deber de que este tipo de resoluciones sean debidamente 
fundamentadas, inteligibles y, sobre todo, autosuficientes, de manera que cualquier interesado 
pueda comprender por qué se arribó a dicha decisión, asegurando con ello y en forma oportuna, 
el control del acto administrativo de parte de los eventuales afectados, la ciudadanía y de la 
judicatura ambiental.

Decimonoveno. Que, atendido los objetivos de la exigencia de fundamentación de los actos 
administrativos y considerando especialmente el interés general, así como el carácter oficial 
de la declaratoria de humedal urbano, el Tribunal es del parecer que, en estos casos, no cabe 
admitir la motivación concomitante o ex post. De aceptarse que el MMA pudiera motivar su 
declaratoria con posterioridad, se estaría desvirtuando la exigencia de fundamentación y la 
consecuente garantía que existe tras ella, sobre todo en aquellos casos, como el de autos, en 
que parte de la superficie declarada como humedal urbano recae en terrenos de particulares, 
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quienes necesariamente deberán contar con todos los antecedentes que aseguren un correcto 
ejercicio de su derecho de tutela judicial y administrativa efectiva.

Vigésimo. Que, en definitiva, a juicio del Tribunal, la Resolución Exenta N° 1.366/2021, adolece 
de una insuficiente motivación como consecuencia de haber delimitado el humedal urbano 
Los Juanes conforme con un criterio -vegetación hidrófita- cuyos aspectos jurídico-técnicos 
no se encuentran debidamente desarrollados en la resolución reclamada ni en el expediente 
administrativo que lo sustenta, recayendo en el MMA el deber de que una declaración oficial 
no genere dudas desde el punto de vista técnico. A ello se suma que la resolución reclamada 
no cumple con el requisito de autosuficiencia, pues se remite a una Ficha Técnica que no aporta 
la información necesaria para salvar la insuficiente fundamentación de la declaratoria oficial. 

Vigésimo primero. Que, por todo lo anterior, el Tribunal acogerá la reclamación interpuesta en 
representación del señor Juan José Fernández, debiendo el MMA dictar una nueva resolución, 
autosuficiente y debidamente motivada. Conforme con lo dispuesto precedentemente y 
habiéndose acogido la alegación principal, no se emitirá pronunciamiento respecto de la 
alegación subsidiaria. 

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 N° 9, 19, 25, 27 y 
siguientes de la Ley N° 20.600; 11 y 41 de la Ley N° 19.880; el artículo 10 letra s) de la Ley N° 
19.300; 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley N° 21.202; 8°, 9° y 11 del Reglamento de la Ley N° 21.202; y en 
las demás disposiciones citadas y pertinentes. 

SE RESUELVE:

1. Acoger la reclamación interpuesta en contra de la Resolución Exenta N° 1.366, de 3 de 
diciembre de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, que declara el humedal urbano Los 
Juanes. En consecuencia, se deja sin efecto la citada resolución, debiendo el Ministerio 
del Medio Ambiente proceder a dictar una nueva resolución que cumpla con el criterio de 
autosuficiencia y motive debidamente la delimitación del citado humedal.

2. Aclarar que en el tiempo que medie entre la dictación de una nueva resolución exenta que 
ponga término al procedimiento, la realización de cualquier proyecto o actividad que pueda 
alterar el Humedal Los Juanes habrá de regirse íntegramente por las disposiciones legales 
aplicables en materia de protección ambiental, especialmente lo dispuesto en el artículo 10 
letra s) de la Ley N° 19.300, esto es, deberá ser sometida en forma previa a su ejecución al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, cuando corresponda.

3. Cada parte pagará sus costas.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 339-2022. 

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira, y por el Ministro señor Cristian López Montecinos y por la Ministra 
señora Daniella Sfeir Pablo.

Redactó la sentencia el ministro señor Cristián Delpiano Lira, Presidente (S). 
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En Santiago, a veintiuno de noviembre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, 
señor Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente. 

Audiencia en causa R-339-2022, asociada a la declaratoria del Humedal Urbano Los Juanes, ubicado en la comuna de 
Quintero, Región de Valparaíso. El Tribunal estuvo integrado por los ministros Cristián Delpiano Lira, presidente (s) y 
Cristián López Montecinos, y la ministra Daniella Sfeir Pablo. Los alegatos fueron realizados por los abogados Francisco 
León, en representación del reclamante, y Osvaldo Solís, por el Consejo de Defensa del Estado, en representación del 
Ministerio del Medio Ambiente. Jueves 8 de septiembre 2022.
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22. Causa Rol R- 315-2021
  Reclamación de ilegalidad de la Empresa de Transportes Ferroviarios S.A 

(Ferronor) en contra del Ministerio del Medio Ambiente (Res. Ex. Nº988, de 9 de 
septiembre de 2021).

Fecha fallo:  24-11-2022. 
Relacionado con:  resolución que declaró el Humedal Urbano Estero El Litre, 

ubicado en la comuna de Quillota.
Región:  de Valparaíso. 
Ministro redactor:  Daniella Sfeir Pablo.
Relator:  Alamiro Alfaro Zepeda.
Asesora en ciencias:  Jessica Fuentes Orellana.
Resuelve:  rechaza. 
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Santiago, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 6 de diciembre de 2021, el abogado señor Francisco Martínez Sáenz-Villarreal, actuando 
en representación de la Empresa de Transporte Ferroviario S.A (en adelante, “FERRONOR”), 
interpuso reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 988, dictada por el Ministerio 
del Medio Ambiente (en adelante, “el Ministerio” o “MMA”) el 9 de septiembre de 2021 (en 
adelante, “Resolución Exenta N° 988/2021”), en virtud de la cual se reconoció el Humedal 
Urbano estero El Litre, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley N° 21.202, 
que Modifica diversos cuerpos legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos (en 
adelante, “Ley N° 21.202”), en relación con el artículo 17 N° 11 de la Ley N° 20.600, que Crea 
los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”).

El 15 de diciembre de 2021 el Tribunal admitió a trámite la reclamación interpuesta asignándole 
el Rol R N° 315-2021.

I. Antecedentes de la reclamación

El 10 de marzo de 2020 ingresó a la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la 
Región de Valparaíso (en adelante, “SEREMI MMA de Valparaíso”), el Oficio Ord. N° 171/2021, 
de la Municipalidad  de La Calera, mediante el cual solicita reconocer como humedal urbano “El 
Litre”, de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 21.202, acompañando el documento titulado 
“Expediente solicitud declaratoria humedal urbano El Litre” con los antecedentes solicitados 
por el artículo 8 del Decreto Supremo N° 15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que Establece reglamento de la Ley Nº 21.202, que modifica diversos cuerpos legales con el 
objetivo de proteger los humedales urbanos (en adelante, “D.S. N° 15/2020” o “Reglamento 
de Humedales Urbanos”).

El 29 de marzo de 2021, mediante oficio Ord. N° 203, la SEREMI MMA de Valparaíso requirió a la 
Municipalidad de La Calera complementar los antecedentes de su solicitud de reconocimiento 
de humedal urbano, en el sentido de acompañar información relativa a las características del 
humedal, así como respecto de la identificación del régimen de propiedad y de la existencia de 
áreas afectas a un fin específico por ley en los predios en que se emplaza el humedal, lo que 
fue cumplido el 22 de abril del mismo año, a través del oficio Ord. N° MA 18/2021.

El 18 de mayo de 2021, la SEREMI MMA de Valparaíso dictó la Resolución Exenta N° 10 
que declara admisible la solicitud de reconocimiento de humedal urbano de Estero El Litre, 
presentada por la Municipalidad La Calera.

El 22 de junio de 2021, el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, así como la Subsecretaría 
de Economía y Empresas de Menor Tamaño, presentaron la carta folio OFIC202101917 de la 
misma fecha, junto con el documento titulado “Minuta aporte de antecedentes proceso de 
reconocimiento de humedales urbanos a solicitud municipal estero El Litre, comuna de La 
Calera, y estero Quilpué, comuna de Quilpué, Región de Valparaíso”.

También el día 22 de junio de 2021, el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, presentó 
el documento titulado “Minuta de observaciones conjunto de humedales 01. El Litre, comuna 
de La Calera, Región de Valparaíso”.

Igualmente, el 22 de junio de 2021, la señora Luz Gatica Guzmán presentó información adicional 
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relativa al conocimiento histórico del río Aconcagua y de la formación del humedal estero El 
Litre.

El 23 de junio de 2021, los señores Manuel Sepúlveda y Luis Fuenzalida Bascuñán presentaron 
información complementaria al proceso, la que fue considerada que fue acompañada fuera de 
plazo. 

El 7 de julio de 2021, la Municipalidad de La Calera, acompañó antecedentes adicionales a la 
solicitud de reconocimiento del humedal urbano estero El Litre.

El 26 de agosto de 2021, mediante Memorándum N° 546, la SEREMI MMA de Valparaíso remitió 
a la División de Recursos Naturales y Biodiversidad del MMA, el expediente de reconocimiento 
del Humedal Urbano estero El Litre. En dicho Memorándum, se acompaña la “Ficha Análisis 
Técnico reconocimiento humedal urbano a solicitud de la Municipalidad de La Calera”. 

El 30 de octubre de 2021 se publicó en el Diario Oficial la Resolución Exenta N° 988/2021, del 
MMA que declara como humedal urbano al humedal denominado estero El Litre.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 32 la reclamante FERRONOR interpuso reclamación judicial ante este Tribunal, fundada 
en el artículo 17 Nº 11 de la Ley Nº 20.600, mediante la cual solicita que se declare ilegal dicha 
resolución “[…] en aquella parte que declara humedal urbano a la faja vía de propiedad de la 
Empresa de Transporte Ferroviario S.A., FERRONOR, esto es, la faja sobre la vía férrea entre las 
estaciones de Artificio y Nogales afectada por el humedal, así como la faja de protección legal de 
la línea férrea; ordenando al Ministerio del Medio Ambiente que redefina el polígono del Humedal 
Urbano Estero El Litre en atención a los antecedentes técnicos y legales expuestos, debiendo en 
consecuencia anularse parcialmente la resolución reclamada o bien se modifique la misma, en el 
sentido de excluirse expresamente de su declaración los terrenos de propiedad de FERRONOR, 
así como la faja de protección establecida por ley a las líneas férreas”, con condena en costas. 
Acompaña los siguientes documentos: i) Copia simple de la Resolución Exenta Nº 988/2021, del 
MMA; ii) Copia simple de Certificado de Dominio de la faja vía objeto de la acción; y, iii) Copia 
simple de escritura pública de compra de FERRONOR que incluye la faja vía objeto de la acción.

A fojas 48 el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó a la reclamada informar.

A fojas 57 la reclamada evacuó el informe correspondiente, solicitando al Tribunal “[…]rechazar 
el reclamo ambiental en todas sus partes, con expresa condena en costas”. Además, acompañó 
copia del expediente administrativo. 

A fojas 99 el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 105 consta la certificación respecto a la publicación del aviso previsto en el artículo 19 
de la Ley N° 20.600.

A fojas 106 la causa quedó en relación y se fijó como fecha para la vista de la causa el 28 de 
junio de 2022, a las 10:00, en modalidad presencial, salvo que las condiciones sanitarias a la 
fecha de la convocatoria no lo permitan.

A fojas 112 el abogado Omar Morales Morales alegó la existencia de un entorpecimiento que 
imposibilita su asistencia a la vista de la causa, solicitando fijar un nuevo día y hora para su 
realización. 
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A fojas 113 el Tribunal accedió a lo solicitado, conforme con lo previsto en el artículo 165 N° 1 
del Código de Procedimiento Civil, fijando como nuevo día y hora para la vista de la causa el 16 
de agosto de 2022, a las 10:00 horas.

En la fecha establecida al efecto, en la que alegaron los abogados señores Francisco Martínez 
Sáenz-Villarreal, por la reclamante, y Osvaldo Solís Mansilla, por la reclamada, según consta del 
certificado de fojas 117.

 A fojas 118 la causa quedó en acuerdo y se designó como redactora de la sentencia a la 
Ministra señora Daniella Sfeir Pablo.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, en síntesis, la reclamación interpuesta por FERRONOR en contra de la Resolución 
Exenta Nº 988/2021 impugna el área que compone la declaratoria de humedal urbano estero 
El Litre, en aquella parte que se superpone con la faja de la vía férrea de su propiedad. Así, 
asevera que dicho acto afecta las facultades del dominio sobre dicha faja, constituyendo un 
gravamen que afecta la ejecución de la actividad ferroviaria. Además, sostiene que la reclamada 
no consideró, al dictar la resolución reclamada, el objeto y normativa que regula la actividad que 
presta FERRONOR, vulnerando el principio de coordinación.

Segundo. Que, por su parte, la reclamada, informa, en resumen, que FERRONOR solo tiene 
el dominio sobre la vía férrea y la infraestructura ferroviaria que se encuentran construidas en 
un puente, pero no del cauce del estero El Litre o de sus aguas que se encuentran bajo la vía 
referida. 

Añade que la declaración de humedal urbano constituye una limitación que forma parte de la 
función social del derecho de dominio conforme con lo previsto en el artículo 19 N° 24 de la 
Constitución Política de la República (en adelante, “la Constitución”). 

Luego, señala que FERRONOR se sujeta en el desarrollo de su actividad a las reglas del derecho 
común aplicables a todos los particulares. Además, replica que la normativa de la actividad 
ferroviaria no obsta al establecimiento de figuras de protección ambiental. 

Finalmente, asevera que el principio citado por la contraria requiere de la existencia de una 
relación de coordinación que no existe en este caso, pretendiendo limitar el ejercicio de una 
potestad pública que ha sido otorgada por la Ley N° 21.202 al MMA, lo que constituiría una 
discriminación arbitraria en materia económica respecto de los demás particulares de acuerdo 
con el artículo 19 N° 22 de la Constitución.

Tercero. Que, para la resolución de la controversia de autos y a la luz de los antecedentes 
expuestos por las partes, el desarrollo de esta sentencia comprenderá las siguientes materias:

I. Acerca de la eventual afectación al derecho de propiedad; 

II. De la pretendida falta de consideración del objeto de FERRONOR y de la normativa 
que regula su actividad;

III. Conclusión.



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

931

I.  Acerca de la eventual afectación al derecho de propiedad

Cuarto. Que, la reclamante indica que adquirió el inmueble correspondiente a la faja vía férrea 
autorizado por la Ley N°18.871, lo que da cuenta de un derecho de dominio especialísimo 
constituido a su favor por ley y con anterioridad al reconocimiento que se le dio al humedal 
urbano estero El Litre. Agrega que, con la declaración del Ministerio, las facultades de dominio 
que tiene sobre el polígono en cuestión se están viendo afectadas. 

Señala que, en efecto, la disposición que sobre la faja vía pudiere efectuar por conceptos de 
mantenimiento, mejoramiento o reparación, necesariamente corresponde a una ejecución de 
obras o actividades que coincide con la nueva letra s) añadida por la mencionada ley dentro de 
la tipología del artículo 10 de la Ley N° 19.300. 

Lo anterior, implicaría un ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, 
“SEIA”), por cada intervención necesaria para el correcto funcionamiento de la infraestructura 
ferroviaria, y a su entender, constituye un gravamen sobre el derecho de propiedad preexistente, 
razón por la cual la resolución recurrida es contraria al derecho de propiedad, la función y 
actividad de vía pública que cumple la citada faja vía férrea. 

Quinto. Que, la reclamada, a su vez, aclara que FERRONOR tiene dominio solo respecto de la 
faja vía y de la infraestructura ferroviaria que se encuentran construidas en un puente, pero no 
del cauce del estero El Litre o de sus aguas que se encuentran bajo la vía referida. Además, 
argumenta que la declaración de humedal urbano constituye una limitación que forma parte de 
la función social del derecho de dominio conforme con lo previsto en el artículo 19 N° 24 de la 
Constitución. Indica que, de acuerdo con dicha norma, el derecho de dominio de FERRONOR 
puede ser limitado en tanto una ley establezca una regulación en atención a su función social 
y, en particular, a la conservación del patrimonio ambiental. 

Señala que, en este caso, la Ley N° 21.202 constituye precisamente un acto del Estado que 
responde al interés general de la nación en la conservación del patrimonio ambiental y de 
la naturaleza, realizado en ejercicio de una potestad legítima y en cumplimiento al mandato 
contenido en el artículo 19 N° 8 de la Constitución. Sostiene que no resulta efectivo lo sostenido 
por la reclamante, pues la Ley N° 21.202 no prohíbe la realización de actividades o proyectos en 
los humedales declarados, sino que establece una norma de carácter imperativo que condiciona 
su realización a la autorización previa del órgano de la Administración del Estado competente. 

Sexto. Que, la Resolución Exenta Nº 988/2021 declara como Humedal Urbano, para efectos 
de lo dispuesto en la ley Nº 21.202, el humedal denominado estero El Litre, cuya superficie 
aproximada es de 4,42 hectáreas, ubicado en las comunas de La Calera y Nogales, de la 
Región de Valparaíso. Sus límites se pueden apreciar en la cartografía oficial, como se muestra 
a continuación (Figura N° 1).
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Figura N°1
“Cartografía oficial Humedal Urbano estero El Litre”

Fuente: Expediente administrativo declaración Humedal Urbano estero El Litre, fojas 108.

Séptimo. Que, el alegato de FERRONOR se sustenta en que existe una superposición de 
447 m2 aproximadamente de la faja vía sobre el humedal urbano estero El Litre, declarado 
mediante Resolución Exenta Nº 988/2021, lo cual afectaría su derecho de propiedad sobre la 
faja vía (correspondiente a un puente), y el desarrollo de su actividad. Como se aprecia en la 
figura N° 2, efectivamente se distingue una superposición en altura de la faja vía (puente) con 
un área del humedal en comento.
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Figura N°2
“Superposición faja vía (puente) con humedal urbano estero El Litre”

Fuente: Elaboración propia, montada sobre imagen Satelital Landsat 8 y cruzada con información espacial del expedien-
te de la causa. Coordenadas en UTM WGS84 Zona 19 Sur (EPSG 32719)

Octavo. Que, para resolver la controversia, debe considerarse la regulación constitucional y 
legal del derecho de dominio o propiedad. Al respecto, el artículo 19 N° 24 de la Constitución 
previene que solo la ley puede establecer las limitaciones y obligaciones que se impongan al 
derecho de propiedad que se deriven de su función social. Así, el marco constitucional vigente 
contempla la posibilidad que el derecho de propiedad sea objeto de limitaciones en la medida 
que sean impuestas a través de una ley (garantía de reserva legal), y que estas deriven de 
su función social, que comprende cuanto lo exijan los intereses generales de la Nación, la 
seguridad nacional, la utilidad y salubridad pública y la conservación del patrimonio ambiental. 
Así, las limitaciones quedan sujetas a tres requisitos: “primero, la reserva de ley («sólo la ley»); 
segundo, la proporcionalidad («[la función social] comprende cuanto exijan…»); y tercero, la 
relación que debe existir entre la limitación u obligación y la función social («limitaciones 
y obligaciones que deriven de su función social»)” (Cfr. PERALTA, Ximena y YAÑEZ, Isabel. “La 
función social de la propiedad en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional chileno”. 2019. 
Revista de Derecho Público. Núm. 91, pp. 49-50. Destacado del tribunal).

Noveno. Que, sobre la materia, el Tribunal Constitucional ha expresado que “las limitaciones 
suponen el establecimiento de determinadas cargas al ejercicio de un derecho, dejándolo 
subsistente en sus facultades esenciales” (Sentencia rol 245-96, considerando 22°), y que 
“esta concretización legislativa de la dimensión social de la propiedad implica reducir algunas de 
las posibilidades de actuación individual del propietario, pero en cuanto limitación u obligación 
que es consustancial a su derecho de propiedad, no generando indemnización, puesto que, 
teóricamente, no hay daño que lamentar” (Sentencia rol 2299-2014, considerando 8°). Es así 
como las limitaciones a la propiedad, al derivar justamente de su función social, corresponden 
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a un aspecto intrínseco o inherente a dicho derecho, tal como ha quedado establecido por el 
Tribunal Constitucional (sentencias roles N°s 245-96, 2299-2012, 2643-13, y 3086-16). 

Décimo. Que, bajo este marco constitucional, el artículo 1° de la Ley N° 21.202 declara 
en términos explícitos que el objeto de su dictación consiste en la “[…] protección de los 
humedales urbanos” declarados como tal por el MMA, para lo cual entrega una definición de 
los cuerpos de agua que comprende esta categoría. Asimismo, se refiere a la necesidad de 
definir criterios mínimos para el resguardo de sus características ecológicas, funcionamiento 
y la mantención de su régimen hidrológico superficial y/o subterráneo. Para cumplir con la 
referida finalidad, la ley convocó al reglamento para: i) definir los criterios mínimos para la 
sustentabilidad de los humedales urbanos; y, ii) establecer el procedimiento mediante el cual el 
municipio podrá solicitar el reconocimiento de la calidad de humedal urbano. Ambas cuestiones 
son desarrolladas por el D.S. N° 15/2020.

Junto con ello, la Ley N° 21.202 modifica el artículo 10 de la Ley N° 19.300 incorporando en 
la letra p) como área bajo protección oficial a los humedales urbanos y añade como nueva 
tipología de ingreso al SEIA la establecida en la letra s), instaurando de esta manera un estándar 
de protección ambiental mayor respecto de tales ecosistemas cuando se trate de proyectos o 
actividades susceptibles de generar impacto ambiental en los términos establecidos en dichas 
causales de ingreso al SEIA.

Undécimo. Que, adicionalmente, también este Tribunal estima pertinente relevar que ni la Ley 
N° 21.202, ni el Reglamento aprobado mediante el D.S. N° 15/2020, limitan el reconocimiento 
de humedales a aquellos que se emplacen dentro de bienes fiscales, públicos o privados. En 
efecto, la declaración del MMA puede comprender estos ecosistemas, sea que se encuentren 
en inmuebles pertenecientes al Fisco, a la nación toda o a particulares. 

Duodécimo. Que, al mismo tiempo, ni la Ley ni el Reglamento, ligado a humedales urbanos, 
establecen algún tipo de prohibición a la ejecución de actividades o proyectos en este tipo de 
ecosistemas. Por el contrario, se habilita una compatibilización mediante conceptos como el 
desarrollo sustentable o el uso racional de los humedales, respetando los criterios mínimos que 
define la regulación, el decreto que reconozca al humedal urbano y la ordenanza municipal que 
regule su protección y conservación. 

Decimotercero. Que, conforme a lo anterior, quienes deseen ejecutar proyectos deberán 
ingresar al SEIA, considerando las tipologías que contempla el artículo 10 de la Ley N° 19.300 
o cuando exista una modificación de proyecto o actividad que constituya un cambio de 
consideración en virtud del artículo 2 letra g) del D.S. N° 40, de 2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente, Reglamento del SEIA, y mediante el instrumento que corresponda (Declaración de 
Impacto Ambiental o Estudio de Impacto Ambiental), de acuerdo con lo establecido en el artículo 
11 de la misma Ley. De esta manera, en caso de que el reclamante deba desarrollar obras 
de construcción, reparación o conservación de la vía, estas deberán regirse por la normativa 
ambiental respectiva, determinando la pertinencia de ingreso al SEIA, si fuere del caso. 

Decimocuarto. Que, igualmente, cobra relevancia lo dispuesto por el artículo 582 del Código 
Civil, al señalar que el dominio es el “derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer 
de ella arbitrariamente; no siendo contra la ley o contra derecho ajeno” (destacado del 
Tribunal). En consecuencia, FERRONOR y cualquier otro propietario deberá cumplir con el 
ordenamiento jurídico vigente para ejercer las facultades del dominio.
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Decimoquinto. Que, en consecuencia, para el Tribunal, los actos administrativos dictados por 
el MMA de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 21.202 y el D.S. N° 15/2020, que declaren 
humedales urbanos, corresponden a la manifestación de una limitación legítima al derecho 
de propiedad y, por lo tanto, una regulación a los atributos del dominio. De esta forma, se 
concluye que el acto reclamado se ajusta a derecho debido a que la circunstancia de ubicarse 
la faja vía de propiedad de FERRONOR sobre el humedal urbano estero El Litre, no constituye 
un obstáculo para su reconocimiento, como se ha establecido anteriormente. Por todos estos 
motivos, la alegación del reclamante debe ser desestimada.

II. De la pretendida falta de consideración del objeto de FERRONOR y de la normativa 
que regula su actividad

Decimosexto. Que, la reclamante sostiene que los artículos 1° y 2° Ley N° 18.871 autorizan 
a FERRONOR para “[…] desarrollar actividades ferroviarias”, debiendo “[…] mantener la 
propiedad y las condiciones de operación”, lo que, además, se ve complementado con los 
deberes que establece el artículo 58 del Decreto Supremo N° 1.157, de 1931, que fijó el texto 
definitivo de la Ley General de Ferrocarriles (en adelante, “Ley General de Ferrocarriles”). Según 
la reclamante, el alcance del reconocimiento del humedal urbano estero El Litre atenta contra la 
adecuada consecución de la finalidad y actividad ferroviaria que la Ley N° 18.871 encomienda a 
FERRONOR, por cuanto impide que las labores que ella comprende se desarrollen libremente, 
es decir, que se lleven a cabo sin necesidad de someterse constantemente a la normativa 
ambiental en materia de evaluación de impactos ambientales.

Agrega que se ha impuesto un gravamen con la declaración de humedal urbano a un área 
que forma parte de la denominada ‘distancia de ocupación’, ubicada al exterior del límite de la 
infraestructura ferroviaria operativa, que sería necesaria para efectuar dicha actividad, y que en 
general involucra el uso de maquinaria pesada y menor, así como el uso de espacio físico para  
ejecutar los traslados, acopiar materiales y realizar trabajos de armado de vía, entre otros, de 
acuerdo con los artículos 29, 32, 33 y 34 de la Ley General de Ferrocarriles.

Indica que estas circunstancias implicarían una vulneración al principio de coordinación que 
debe existir entre los órganos de la Administración del Estado, debido a que el Ministerio, 
con el objeto de proteger los humedales urbanos, no tuvo en consideración los intereses y 
las necesidades de FERRONOR para su correcto funcionamiento y desarrollo. Esta falta 
de coordinación entre los actores interesados conllevó a una prohibición para desarrollar 
actividades, mantenciones u obras dentro del humedal por parte de FERRONOR, sin que la 
Ley Nº 21.202 y su Reglamento tengan un carácter de prohibitivo, vulnerando así el artículo 19 
Nº 21 de la Constitución.

Decimoséptimo. Que, en tanto, la reclamada replica que FERRONOR si bien es una empresa 
del Estado creada como persona jurídica de Derecho Público, en el desarrollo de su giro está 
sometida al régimen de las sociedades anónimas abiertas. Así, señala que dicha empresa en el 
desarrollo de su actividad se encuentra sujeta a las reglas de derecho común aplicables a todos 
los particulares, lo que resulta consistente con el artículo 2° de la Ley N° 19.880 que excluye de 
su aplicación a las empresas del Estado.

Asevera que el alcance de los artículos 29, 32 y 33 de la Ley General de Ferrocarriles no obsta 
al establecimiento de figuras de protección ambiental, sobre los posibles terrenos expropiables 
para el desarrollo ferroviario, sobre las supuestas servidumbres sobre predios colindantes, ni 
tampoco sobre las prohibiciones de afectar el libre tránsito de trenes, sino que dicha normativa 
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debe ser aplicada armónicamente conforme con lo dispuesto por las leyes N° 21.202 y N° 
19.300, todas al alero de lo establecido en la Constitución en la que se consagra la función 
social de la propiedad. 

Agrega que no existe una institución normativa que se denomine ‘distancia de ocupación’ 
que prohíba la aplicación de la Ley Nº 21.202, quedando de manifiesto de la lectura de los 
artículos 34 y siguientes de la Ley General de Ferrocarriles, que las prohibiciones de acciones, 
actividades u obras en terrenos aledaños en favor de la seguridad y funcionamiento de las vías 
férreas, no comprenden una prohibición para figuras de protección ambiental, como lo sería la 
declaración de un humedal urbano, sobre dichos terrenos.

Asevera que el principio de coordinación se caracteriza por la existencia de una actividad 
predominante de un órgano coordinador y sujetos coordinados, de manera que el primero 
tiene un poder respecto de los segundos, condicionando la competencia de los órganos 
coordinados al objetivo perseguido por el órgano coordinador a través de la integración de sus 
procedimientos y actos. Sostiene que la relación de coordinación descrita no existe en este 
caso, en tanto FERRONOR, en el desarrollo de su giro, se encuentra regulada por la normativa 
de sociedades anónimas y de derecho privado, de manera que el Ministerio no se encuentra 
obligado a tener consideraciones especiales a su respecto. 

Señala que FERRONOR pretende, bajo la apariencia del principio de coordinación, limitar el 
ejercicio de una potestad pública que ha sido otorgada por la Ley N° 21.202 al Ministerio, 
cuestión que constituiría una discriminación arbitraria en materia económica respecto de los 
demás particulares de acuerdo con el artículo 19 N° 22 de la Constitución.

Decimoctavo. Que, sobre el particular, el artículo 1º de la Ley N° 18.575 previene que 
la Administración del Estado está constituida por -en lo que interesa- los Ministerios y las 
empresas públicas creadas por ley. Luego, su artículo 3° establece que la Administración del 
Estado deberá observar -entre otros- el principio de coordinación, y el artículo 5° de la referida 
ley precisa que: “Los órganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus cometidos 
coordinadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de 
funciones”. 

Decimonoveno. Que, en este caso, cabe considerar que, mediante el artículo 1° de la Ley 
N° 18.871, se facultó a la Empresa de Ferrocarriles del Estado para “[…] vender a la sociedad 
anónima ‘Empresa de Transporte Ferroviario S.A.’ […], el sector ferroviario, trocha un metro, 
comprendido entre las estaciones de La Calera de Iquique, con sus vías férreas principales 
y ramales, terrenos, edificios, instalaciones y anexos, incluido el ramal de Augusta Victoria 
a Socompa y, además, el equipo tractor y remolcado y los otros bienes asignados al sector”, 
agregando que la “[…] sociedad compradora quedará autorizada por el solo ministerio de 
esta ley para desarrollar actividades ferroviarias en el sector mencionado en el inciso anterior 
aplicándosele, en lo demás, la ley General de Ferrocarriles […]”. Luego, el artículo 2° del mismo 
cuerpo legal prescribe que la “[…] sociedad deberá mantener la propiedad y las condiciones de 
operación de, al menos, su vía troncal entre La Calera e Iquique”.

Vigésimo. Que, de las disposiciones citadas se desprende que el principio de coordinación 
importa un mandato de organización de los órganos de la administración del Estado, concretado 
en un modo de ejercer sus competencias que opera a nivel interno, nacional o local. Sin embargo, 
como consta en el artículo 1° de la Ley N° 18.871, la empresa pública creada por ley que, hasta 
su dictación, tenía el dominio de la faja vía desde La Calera a Iquique correspondía a la Empresa 
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de Ferrocarriles del Estado. Así, mediante la ley referida se facultó a dicha empresa estatal 
para vender la faja vía a FERRONOR, entidad privada que quedó autorizada para desarrollar 
actividades ferroviarias por su ministerio y sometida a las disposiciones de la Ley General de 
Ferrocarriles. 

Vigésimo primero. Que, de esta forma, resulta claro que FERRONOR no es una empresa 
pública creada por ley, por lo que no resulta pertinente desarrollar un análisis respecto del 
principio de coordinación a su respecto. Sin perjuicio de lo anterior, cabe hacer presente que en 
lo que atañe a empresas públicas creadas por ley en el ámbito de actividades empresariales, 
estas se rigen íntegramente por el derecho privado, tal como prevé el artículo 19 N° 21 de la 
Constitución, por lo que en dicho contexto tampoco resulta aplicable el principio de coordinación.

Vigésimo segundo. Que, por otro lado, como se ha establecido en el acápite precedente, se 
debe considerar que la declaración de humedal urbano estero El Litre no impide el desarrollo 
de las actividades que forman parte de FERRONOR, entidad que, como cualquier otra, debe 
cumplir con la normativa aplicable para el desarrollo de su giro. En efecto, como ha quedado 
establecido en el considerando décimo de esta sentencia, la Ley N° 21.202 tiene como objetivo 
la protección de los humedales urbanos declarados como tales por el MMA. Por este motivo, 
atendida la relevancia de estos ecosistemas, es que el desarrollo de las actividades propias de 
la reclamante podría quedar sujeto a un estándar más alto si así correspondiere.

Vigésimo tercero. Que, en este sentido, las actividades que son propias del giro que desarrolla 
la reclamante, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 18.871 y en la Ley General de 
Ferrocarriles, no le exime de cumplir con el ordenamiento jurídico. 

Vigésimo cuarto. Que, de acuerdo con todo lo analizado, se constata que la resolución 
reclamada se ajusta a derecho, debido a que el principio de coordinación no resulta aplicable 
en la especie y a que la actividad de FERRONOR, así como las disposiciones que regulan 
ésta, no constituyen un impedimento para la declaración del Humedal Urbano Estero El Litre, 
imponiendo solamente obligaciones para su protección en la forma prevista en la Ley N° 21.202 
y su reglamento. Por todas estas razones, la presente alegación será desechada. 

III. Conclusión

Vigésimo quinto. Que, conforme con todo lo razonado en los considerandos precedentes, se 
concluye que la declaración del humedal urbano estero El Litre se ajusta a derecho, sin que el 
derecho de propiedad o la actividad que desarrolla la reclamante obsten a tal reconocimiento, 
como se ha establecido a lo largo de la sentencia. 

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 19 N°s 8, 21, 22 y 24 de la 
Constitución Política de la República; 17 Nº 9, 25 y 30 de la Ley Nº 20.600; 1°, 3° y 5° de la Ley 
N° 18.575; 1° y 2° de la Ley N° 21.202; 8°, 10 y 11 de la Ley N° 19.300; 582 del Código Civil; 1°, 
2°, 3°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11, y 12 del Decreto Supremo N° 15, del 2020, del Ministerio del Medio 
Ambiente; y en las demás disposiciones citadas y pertinentes; 

SE RESUELVE: 

1. Rechazar la reclamación interpuesta por la Empresa de Transporte Ferroviario S.A en 
contra de la Resolución Exenta N° 988, de 9 de septiembre de 2021, del Ministerio del Medio 
Ambiente, por los motivos desarrollados en la parte considerativa. 
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Audiencia en causa R-315-2021, Empresa de Transportes Ferroviarios S.A (FERRONOR) / Ministerio del Medio Ambien-
te (Res. Ex. Nº988, de 9 de septiembre de 2021). Integraron los ministros Cristián Delpiano Lira, presidente (s), Cristián 
López Montecinos y la ministra Daniella Sfeir Pablo. Alegaron los abogados Omar Morales en representación de Ferro-
nor, y Osvaldo Solís, del CDE, en representación del Ministerio del Medio Ambiente. 16 de agosto 2022.

2. Cada parte pagará sus costas.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 315-2021.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira, y por el Ministro señor Cristian López Montecinos y por la Ministra 
señora Daniella Sfeir Pablo. Redactó la sentencia la Ministra señora Daniella Sfeir Pablo.

En Santiago, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, 
Sr. Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.
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23. Causa Rol R- 283-2021
 Reclamación de ilegalidad de Cooperativa de Servicios de Abastecimiento y 

Distribución de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental, Santa 
Margarita Ltda. en contra de la Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 
346 de 18 de febrero de 2021)

Fecha fallo:  30-11-2022. 
Relacionado con:  resolución de la SMA que estableció un programa de monitoreo 

provisional de los efluentes generados por la Planta de Tratamiento 
de Aguas Servidas El Gomero, ubicada en la comuna de Isla de 
Maipo.

Región:  Metropolitana.
Ministro redactor:  Daniella Sfeir Pablo. 
Relator:  Ricardo Pérez Guzmán.
Asesora en ciencias:  Jessica Fuentes Orellana. 
Resuelve:  acoge parcialmente.
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Santiago, treinta de noviembre de dos mil veintidós.

VISTOS:  

El 15 de marzo de 2021, el señor Adán Sanhueza Almarza, en representación de Cooperativa de 
Servicios de Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental Santa 
Margarita Ltda. (en adelante, “la reclamante” o “Cooperativa Santa Margarita”), interpuso 
reclamación del artículo 17 N° 3 de la Ley Nº 20.600 que Crea los Tribunales Ambientales (en 
adelante, “Ley Nº 20.600”), en contra de la Resolución Exenta Nº 346, de 18 de febrero de 2021 
(en adelante, “la resolución reclamada” o “Resolución Exenta Nº 346/2021”), dictada por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “la reclamada” o “SMA”), que estableció 
un programa de monitoreo provisional de los efluentes generados por la Planta de Tratamiento 
de Aguas Servidas El Gomero (en adelante, “PTAS El Gomero”).

La presente reclamación fue admitida a trámite el 24 de marzo de 2021, asignándosele el Rol 
R Nº 283-2021.

I. Antecedentes de la reclamación

Cooperativa Santa Margarita es propietaria de la PTAS El Gomero ubicada en Avda. Balmaceda 
N° 2.000, comuna de Isla de Maipo, provincia de Talagante, Región Metropolitana (ver figura 
a continuación). Dicha planta de lodos activados con aireación extendida, trata residuos 
líquidos (aguas servidas) de una población de aproximadamente mil habitantes, con una 
carga contaminante media diaria o de valor característico mayor a los valores de referencia 
contenidos en el punto 3.7 del Decreto Supremo N° 90, de 30 de mayo de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que Establece Norma de Emisión para la Regulación 
de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y 
Continentales Superficiales (en adelante, “DS N° 90/2000” o “norma de emisión”), calificando 
como fuente emisora, quedando, en consecuencia, sujeta a esta norma de emisión. 

Figura N°1
Localización Planta de Tratamiento Aguas Servidas El Gomero

Fuente: Elaboración propia. Imagen Satelital LANDSAT 8 montada en QGIS con información disponible en el expedien-
te administrativo
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La PTAS El Gomero cuenta con un programa de monitoreo bajo el cual se han realizado los análisis 
correspondientes a partir del año 2004, de acuerdo con lo dispuesto en las resoluciones exentas 
N° 52.645, de 25 de septiembre de 2003 (en adelante, “Resolución Exenta N° 52.645/2003”) y 
N° 6.801, de 11 de marzo de 2004 (en adelante, “Resolución Exenta N° 6.801/2004”), ambas del 
Servicio de Salud Metropolitano del Ambiente (en adelante, “SESMA”), que respectivamente 
aprobaron y autorizaron la citada planta.

El 26 de septiembre de 2020, la Secretaría Regional del Ministerio de Salud de la Región 
Metropolitana (en adelante, “SEREMI de Salud RM”), llevó a cabo una fiscalización a la PTAS El 
Gomero, actividad que fue registrada en el Acta N° 0215317 de igual fecha. El citado documento 
da cuenta, entre otras cosas, de lo siguiente: i) que la fiscalización se realizó debido a denuncias 
por olores molestos y en el contexto del “Plan de Vigilancia año 2020”; ii) que la instalación 
fiscalizada data del año 2004, que fue diseñada para un caudal de 155 m3/d, y que opera en el 
rango de 90 a 130 m3/d; iii) que se visualizó un buen lodo biológico, prácticamente sin espuma 
en superficie; iv) que el lodo líquido es retirado cada cuatro a cinco meses y enviado hacia las 
PTAS El Maitén y/o PTAS Bicentenario; y, v) que se observa un efluente claro sin sólidos en 
suspensión y que no se percibe foco de insalubridad ni olores molestos en la instalación. 

En cuanto a los requerimientos realizados durante la actividad de fiscalización se cuenta, entre 
otros, el envío por parte del titular de los análisis de los resultados del efluente correspondiente 
a los años 2019 y 2020 y el registro del traslado de lodos fuera de la instalación. 

El 29 de septiembre de 2020, la SMA realizó una actividad de fiscalización destinada a recorrer 
diversos puntos del sector denominado “La Islita”, en Isla de Maipo, a raíz de denuncias por 
olores molestos provenientes de la PTAS La Islita. En el acta de dicha actividad consta que 
durante el recorrido se visitó -entre otros lugares- la PTAS El Gomero, lugar en que no se 
percibieron olores molestos. 

El 18 de febrero de 2021, la SMA dictó de oficio la Resolución Exenta N° 346/2021, que estableció 
un programa de monitoreo provisional de los efluentes generados por la PTAS El Gomero y 
descargados al canal lateral de desborde. De acuerdo con lo señalado en la resolución, para su 
dictación se tuvo en consideración las actividades de fiscalización aludidas precedentemente, 
así como la caracterización de los residuos líquidos de la PTAS El Gomero, de fecha 2 de marzo 
de 2018, correspondiente al informe de ensayo N° 4616897 del laboratorio ANAM S.A y que fue 
encomendado por la misma SMA.

De acuerdo con lo señalado en la resolución reclamada, el programa de monitoreo provisorio 
debe dar cuenta de todos los compromisos adquiridos por Cooperativa Santa Margarita durante 
los procesos administrativos a que ha sido sometida. Asimismo, precisa que el citado programa 
establece lo siguiente: i) el listado de parámetros a monitorear (considerando aquellos críticos 
que se encuentran asociados al origen de la descarga), ii) fija la frecuencia de medición de 
cada uno de ellos, iii) el mes de control de todos los parámetros establecidos en la norma 
de emisión y iv) el caudal de descarga al cuerpo receptor. La resolución reclamada dispone 
que este programa provisional tendrá vigencia desde su notificación y hasta la dictación de la 
resolución del programa de monitoreo definitivo. 

Por último, la resolución aclara que para dictar un programa de monitoreo definitivo es 
necesario tener a la vista la información relativa a la generación, transporte y disposición de 
las aguas servidas tratadas, así como las coordenadas de la cámara de monitoreo del efluente, 
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antecedentes con los cuales no contaba la SMA, pues no habían sido remitidos por el titular. 
Con todo, el considerando 12 de la resolución reclamada precisa que el programa de monitoreo 
provisional no constituye una autorización ambiental o sectorial que apruebe el sistema de 
tratamiento de residuos líquidos, ni tampoco autoriza la descarga de estos sobre el cuerpo 
receptor, sino que solo establece las condiciones específicas del monitoreo al cual se encuentra 
obligada toda fuente emisora sujeta al cumplimiento del DS N° 90/2000, siendo de su exclusiva 
responsabilidad obtener las autorizaciones  correspondientes.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 62, la reclamante de autos interpuso reclamación judicial en contra de la Resolución 
Exenta Nº 346/2021, en virtud de los artículos 56 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del 
Medio Ambiente (en adelante, “Ley Orgánica SMA”) y 17 N° 3 de la Ley Nº 20.600. En el libelo, 
solicita dejar sin efecto el programa de monitoreo provisional y que se le permita continuar 
trabajando con el programa de monitoreo original, bajo el cual ha realizado los análisis de la 
PTAS El Gomero desde el año 2004. 

A fojas 68, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó a la reclamada informar de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley N° 20.600.

A fojas 100, la SMA evacuó el informe solicitando que la reclamación sea rechazada en todas 
sus partes, se declare que la resolución impugnada es legal y que fue dictada conforme a la 
normativa vigente. Todo ello, con expresa condenación en costas.

A fojas 133, se dictó autos en relación.

A fojas 134, se fijó la vista de la causa para el jueves 24 de febrero de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 135, el Tribunal modificó la hora de la vista de la causa para las 15:00 horas, por razones 
de buen funcionamiento.

A fojas 138, las partes solicitaron de común acuerdo la suspensión de la vista de la causa.

A fojas 139, el Tribunal acogió la solicitud de suspensión y fijó como nueva fecha para la vista de 
la causa el 8 de marzo de 2022, a las 10:00 horas. 

En la fecha convenida se realizó la vista de la causa. En ella, alegaron en estrados la abogada 
Sra. Danae Soto Flández por la parte reclamante y el abogado Sr. Juan de Dios Montero 
Fermandois por la parte reclamada. La causa quedó en estado de estudio a partir de esta fecha, 
según consta a fojas 165.

A fojas 166, el Tribunal resolvió decretar como medida para mejor resolver, oficiar a la SEREMI 
de Salud RM para que dentro de 10 días remitiera la siguiente información: i) los antecedentes y 
fundamentos de la fiscalización realizada a la PTAS El Gomero el 26 de septiembre de 2020; ii) si 
existe algún convenio o protocolo celebrado con la SMA, respecto al traspaso de competencias 
en relación con los programas de monitoreo del DS N° 90/2000; y, iii) en qué casos la SMA ha 
dictado un nuevo programa de monitoreo, sea este provisorio o definitivo. Asimismo, se decidió 
oficiar a la SMA, para efectos de informar respecto a la existencia de convenios o protocolos 
celebrados con la SEREMI de Salud RM en relación con la materia discutida en autos.

A fojas 189, la SMA cumplió lo ordenado, señalando que no existe un protocolo celebrado con 
la SEREMI de Salud RM que trate la materia consultada.
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A fojas 192, el Tribunal reiteró el requerimiento de información a la SEREMI de Salud RM, 
atendido al tiempo transcurrido sin haber cumplido lo ordenado a fojas 166.

A fojas 197, el Tribunal reitera nuevamente la solicitud de información a la SEREMI de Salud RM, 
bajo el apercibimiento contenido en el artículo 238 del Código de Procedimiento Civil.

A fojas 199, la mencionada SEREMI cumplió lo ordenado, adjuntando los antecedentes 
y fundamentos de la fiscalización realizada a la PTAS El Gomero. Asimismo, aclara que sus 
competencias se encuentran relacionadas con la resolución dictada por la SMA y que estas se 
encuentran vigentes durante todo el periodo de funcionamiento de la planta.

A fojas 213, la causa quedó en estado de acuerdo, designándose como redactora del fallo a la 
Ministra señora Daniella Sfeir Pablo.

CONSIDERANDO

Primero. Que la reclamante alega que el programa de monitoreo provisorio impuesto por la 
SMA es más exigente y costoso que el actual que rige a la PTAS El Gomero desde el año 
2004. Ello, por cuanto la SMA le exigió “súbitamente” que el nuevo programa se efectuara 
por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (en adelante, “ETFA”), lo que restringe 
considerablemente las alternativas de mercado para cumplir con los monitoreos requeridos. 
En este mismo sentido, sostiene que la dictación del nuevo programa pondría en cuestión toda 
la instalación de tratamiento de aguas residuales que conforma la PTAS El Gomero, así como 
la autorización ambiental o sectorial entregada por la autoridad competente, omitiendo toda 
consideración a su respecto. Asimismo, hace presente que no se le solicitaron antecedentes 
sino hasta la dictación de la resolución reclamada.

Agrega que la SMA desconoce la regulación anterior dictada por una autoridad competente, 
la cual no puede modificarse sin motivo suficiente y legal. De esta manera, estima que el 
antiguo programa de monitoreo puede considerarse como un derecho de la PTAS El Gomero 
que data de su entrada en operación y que se ha mantenido en el tiempo por más de quince 
años. Finalmente, sostiene que es posible que la SMA, al dictar la resolución impugnada, haya 
pretendido ejercer la potestad invalidatoria o revocatoria, y que de ser ello efectivo, no se 
cumpliría con los requisitos de procedencia. 

Segundo. Que, por el contrario, la reclamada afirma que la resolución cuestionada es legal 
y que fue dictada en el marco de las atribuciones y competencias que la ley concede a la 
SMA. En este contexto, señala que la SMA puede requerir la información que estime necesaria 
para fiscalizar el cumplimiento de las normas contenidas en el DS N° 90/2000, que sus 
atribuciones se ejercen independientemente y sin perjuicio de las autorizaciones emitidas por 
otros organismos públicos, y que las ETFA permiten a la SMA verificar la autenticidad de las 
mediciones en relación con las normas de emisión cuando ella se encuentre imposibilitada de 
hacerlo directamente. Asimismo, explica que la dictación de la resolución reclamada responde 
a la “necesidad de contar con información íntegra y sobre todo actualizada” de las descargas 
de los residuos líquidos de la empresa. 

Por otro lado, la SMA precisa que las resoluciones dictadas por el otrora SESMA no pueden 
constituir un derecho adquirido, pues se trata de simples autorizaciones de carácter sectorial, 
sumado a que la resolución reclamada sencillamente ordena implementar un programa de 
monitoreo provisorio en orden a fiscalizar correctamente la actividad. Asimismo, señala que 
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no procede alegar confianza legítima, entre otras razones, porque las normas de emisión son 
revisadas al menos cada 5 años; y que, dado que lo resuelto por la SMA es independiente 
de las resoluciones emitidas por otro organismo, la dictación de un programa de monitoreo 
no puede considerarse como un acto invalidatorio o revocatorio, sumado a que tampoco se 
presentan los requisitos legales para ello. 

Tercero. Que, en virtud de lo expuesto en las consideraciones precedentes, para la resolución 
de la controversia el desarrollo de esta sentencia comprenderá las siguientes materias:

I. Supuestas ilegalidades de la resolución reclamada.

1.  Consideraciones generales acerca de los programas de monitoreo como 
expresión de la potestad fiscalizadora

2.  Imposición de un programa de monitoreo más exigente y costoso que el 
existente

3. Transgreción a derechos adquiridos, y a la potestad invalidatoria y revocatoria 

I. Supuestas ilegalidades de la resolución reclamada

1. Consideraciones generales acerca de los programas de monitoreo como expresión 
de la potestad fiscalizadora

Cuarto. Que la controversia sometida a conocimiento de esta magistratura se encuentra 
circunscrita en el marco de la aplicación del DS N° 90/2000, norma que establece los límites 
máximos permitidos para descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales 
superficiales. Su objetivo de protección ambiental es prevenir la contaminación, mediante el 
control de contaminantes asociados a los residuos líquidos que se descargan a estos cuerpos 
receptores. Esta regulación entró en vigor en el año 2001 y no ha sido objeto de modificación 
hasta la fecha, pese a lo indicado por la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente, que establece la necesidad de revisar las normas ambientales, a lo menos, cada 
cinco años. 

Quinto. Que el cumplimiento del DS N° 90/2000 corresponde a las denominadas ‘fuentes 
emisoras’, esto es, los establecimientos que descargan residuos líquidos a uno o más cuerpos 
de agua receptores, como resultado de su proceso, actividad o servicio, con una carga 
contaminante media diaria o de valor característico superior en uno o más de los parámetros 
que indica la norma. En principio, las fuentes emisoras deben cumplir con los límites máximos 
permitidos de todos los contaminantes normados, y para ello, junto con la realización de 
inspecciones, el principal instrumento de control son los monitoreos que debe realizar la propia 
fuente emisora, según lo dispone el numeral 6.1, régimen de autocontrol que permite dar 
seguimiento a su cumplimiento. 

Sexto. Que, para los efectos del régimen de autocontrol, el numeral 6.2 de la norma establece 
que “Los contaminantes que deberán ser considerados en el monitoreo serán los que se 
señalen en cada caso por la autoridad competente, atendido a la actividad que desarrolle la 
fuente emisora, los antecedentes disponibles y las condiciones de la descarga”. Esta disposición 
da lugar a la denominada “Resolución de Programa de Monitoreo” (en adelante, RPM).  
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Séptimo. Que, vista su data y el hecho que la norma mantiene su texto original, el numeral 
7° del DS N° 90/2000 dispone aún que “La fiscalización de la presente norma corresponderá 
a la Superintendencia de Servicios Sanitarios, a la Dirección General del Territorio Marítimo 
y de Marina Mercante y a los Servicios de Salud, según corresponda”. En efecto, tratándose 
de cuerpos y cursos de agua continentales superficiales, previo a la entrada en vigencia de la 
SMA, la competencia fiscalizadora recaía en la Superintendencia de Servicios Sanitarios, sin 
perjuicio de la facultad de la autoridad sanitaria -correspondiente inicialmente a los Servicios 
de Salud, incluido el SESMA-, y con posterioridad, por las Secretarías Regionales Ministeriales 
de Salud-, en conformidad a las atribuciones que se le otorgan para ejecutar las acciones que 
correspondan para la protección de la salud de la población de los riesgos producidos por el 
medio ambiente y para la conservación, mejoría y recuperación de los elementos básicos del 
ambiente que inciden en ella. Todo lo anterior, en conformidad al Código Sanitario y a la Ley N° 
19.937, que establece una nueva concepción de la autoridad sanitaria.

Octavo. Que, con la dictación de la Ley N° 20.417, que Crea el Ministerio, el Servicio de 
Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, se entregó a este último 
órgano la fiscalización del cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás normas relacionadas 
con las descargas de residuos líquidos industriales, conforme lo prescribe el artículo 3° letra n) 
de la Ley Orgánica SMA.

Noveno. Que, en cuanto instrumento de carácter ambiental de competencia de la SMA, 
corresponde entonces a esta institución fiscalizadora ejercer el control del cumplimiento del 
DS N° 90/2000, incluyendo la atribución que entrega el numeral 6.2 a la autoridad competente, 
en cuanto a señalar los contaminantes que deberán ser considerados en el monitoreo de las 
fuentes emisoras, atendiendo a la actividad que desarrollen, los antecedentes disponibles y las 
condiciones de la descarga. 

Décimo. Que, la norma de emisión agrega en su numeral 5.2 que, además de la exigencia 
de caracterización del efluente, la autoridad competente podrá requerir la entrega de toda 
la información relativa al vertimiento de residuos líquidos, conforme a la normativa vigente 
sobre la materia, como lo agrega el numeral 5.2 de la misma norma de emisión. Sobre este 
aspecto, la Ley Orgánica de la SMA dispone en su artículo 3° letra m) que es atribución de esta 
institución fiscalizadora requerir a los titulares de fuentes sujetas a normas de emisión, bajo 
apercibimiento de sanción, la información necesaria para acreditar su cumplimiento.

Undécimo. Que, en relación con la dictación de la RPM, la Resolución Exenta N° 1.175 de la 
SMA, de 20 de diciembre de 2016, que aprueba procedimiento técnico para la aplicación del 
Decreto Supremo Minsegpres N°90/2000 (en adelante, “Resolución Exenta N° 1.175/2016”), 
define la “Resolución de Programa de Monitoreo” como aquella “donde se establecen los 
parámetros de monitoreo mensual y anual, los valores máximos de concentración de cada 
parámetro, así como la frecuencia en que deben ser medidos dentro del mes, entre otra 
información”. Al respecto, la SMA explica que le ha correspondido dictar RPM a partir del 
año 2013, aunque hace presente que se mantienen “vigentes las condiciones específicas 
de monitoreo establecidas anteriormente por la autoridad competente previa a la entrada 
en funcionamiento de la Superintendencia del Medio Ambiente, por medio del Programa de 
Monitoreo respectivo”.

Duodécimo. Que, a su vez, la Resolución Exenta N° 1.175/2016 distingue entre RPM provisorios 
y RPM definitivos. Los primeros se definen como la “Resolución de Programa de Monitoreo 
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de estado transitorio que tiene vigencia hasta que sea emitida la Resolución de carácter 
definitivo. Se dicta este tipo de resolución cuando el proceso de dictación de una RPM no 
está concluido definitivamente. Por ejemplo, no se ha entregado aún la caracterización de los 
efluentes o se requiere aclaración de las coordenadas del punto de descarga o de la cámara 
de muestreo”. Mientras que los segundos son definidos como la “Resolución de Programa de 
Monitoreo de estado vigente y definitiva hasta que sea revocada por la SMA. Se dicta este tipo 
de resolución cuando el proceso de dictación de una RPM está concluido definitivamente”. 

Decimotercero. Que, considerando el marco normativo precedente, cabe destacar que la 
dictación de programas de monitoreo como instrumento de control del cumplimiento de la 
norma, corresponde al ejercicio de la potestad de fiscalización. En este punto, resulta oportuno 
recordar que se ha entendido que dicha potestad constituye “la actividad material de la 
Administración del Estado, que implica intervenir en la esfera privada de los particulares, de 
manera de constatar el cumplimiento de requisitos y condiciones impuestas para el ejercicio de 
su derecho” (Bermúdez, Jorge, Derecho Administrativo General. Valparaíso, Thomson Reuters, 
3a ed. 2014, p. 323). 

Decimocuarto. Que, en este contexto, si bien el proceso de dictación de una RPM no cuenta 
con una regulación detallada, dicha resolución constituye un acto administrativo que se dicta 
en el ejercicio de la potestad de fiscalización, cuyo correlato para el titular de la fuente emisora 
corresponde a la sujeción o deber de soportar el despliegue de tal potestad sobre el propio 
ámbito jurídico (Santamaría Pastor, Juan Alfonso. Fundamentos de Derecho Administrativo. 
Madrid, Editorial Centro de Estudios Ramón Arces Ceura, 1991. p. 899). 

Decimoquinto. Que, en cuanto acto administrativo, la dictación de una RPM debe estar 
precedida de un procedimiento administrativo y observar los principios que establece el 
Capítulo I de la Ley N° 19.880 y el Título I de la Ley N° 18.575, que constituyen estándares que 
permiten controlar la juridicidad del actuar de la Administración. Entre estos principios, resulta 
especialmente relevante el principio de contradictoriedad, en cuanto permite a los interesados 
“aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio”, correspondiendo al 
órgano instructor adoptar las medidas necesarias para lograr el pleno respeto de este principio. 
Así lo señala el artículo 10 de la Ley N° 19.880.

Decimosexto. Que, a modo referencial, el artículo 27 de la Ley Orgánica SMA se refiere a 
aquellos sujetos fiscalizados que se someten a un procedimiento de certificación de conformidad 
con el artículo 3, literal p) del mismo cuerpo legal. A su respecto, la SMA podrá revisar sus 
instalaciones y verificar los sistemas productivos. En este contexto el mencionado artículo 
27 prescribe que, tratándose de ‘programas’ que no se encuentran establecidos en normas 
ambientales generales, sino que se ordenan en un caso concreto, la SMA antes de imponer 
la medida, debe iniciar “un procedimiento administrativo con el propósito de justificar la 
necesidad del procedimiento o medida, asegurar que se trate de una exigencia proporcional 
y razonable, habida consideración del caso concreto y de la situación de sujeto fiscalizado, 
previa notificación y audiencia del interesado” (destacado del Tribunal).

Decimoséptimo. Que, tanto el DS N° 90/2000 como la normativa dictada por la SMA 
(Resolución Exenta 1.175/2016), aluden a la necesidad de recabar los antecedentes necesarios 
para determinar los contaminantes que deberán ser considerados en el monitoreo de las 
descargas de la fuente emisora, todo lo cual se traduce en la tramitación de un procedimiento 
administrativo. En este marco, se reconoce un estadio o fase intermedia en la cual el órgano 
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cuenta con antecedentes que le permiten definir en forma preliminar un programa de monitoreo 
provisorio, pero el proceso aún no se encuentra concluido por faltar algún antecedente necesario 
para la adopción del programa definitivo.

Decimoctavo. Que, en cuanto a su contenido, se debe relevar que la SMA instruye en la 
citada Resolución Exenta 1175/2016 que la dictación de una RPM debe individualizar ciertos 
antecedentes previos del proyecto, los cuales se consideran como elementos mínimos, a 
saber: antecedentes previos que estén relacionados con el historial del proyecto (por ejemplo, 
resoluciones de calificación ambiental, permisos ambientales sectoriales, entre otros) 
información de la unidad fiscalizable, tabla de cumplimiento del DS N° 90/2000, entre otros. 

Decimonoveno. Que, lo anterior demuestra que la dictación de una RPM exige considerar y 
ponderar una serie de antecedentes de carácter técnico que permiten caracterizar al efluente 
y a la fuente emisora, en lo que la Resolución Exenta N° 1175/2016 califica como un “proceso 
de evaluación y revisión de información”, orientado a la imposición de una exigencia que deberá 
ser proporcional y razonable. Dicho proceso -aún circunscrito en los contornos del ejercicio 
de la potestad fiscalizadora- finaliza con la dictación de un acto administrativo de contenido 
decisional, que emana de un procedimiento administrativo sometido -como se ha dicho- al 
marco legal que regula su tramitación, el cual corresponde a la Ley N° 19.880, marco legal que 
regula las bases del procedimiento administrativo de los actos de la Administración del Estado 
y que resulta aplicable con carácter supletorio en la especie.

 Vigésimo. Que, teniendo lo presente lo señalado en estos acápites preliminares, a continuación, 
se resolverán las alegaciones de la reclamante.

2. Imposición de un programa de monitoreo más exigente y costoso que el existente 

Vigésimo primero. Que, al respecto, se debe recordar que la reclamante sostiene que la 
resolución impugnada establece un programa de monitoreo provisional más exigente y costoso 
que aquel que rige a la PTAS El Gomero desde el año 2004. Enfatiza que sería más exigente, 
por cuanto aumenta la frecuencia de medición y agrega nuevos parámetros; y más costoso, al 
exigir que el programa sea efectuado por una ETFA, lo que restringe las alternativas de mercado 
para cumplir con lo exigido. Todo ello, desconociendo totalmente el programa vigente desde 
el año 2004. Asimismo, alega que la información, cuya ausencia justifica la imposición de un 
programa de monitoreo provisorio, no le fue solicitada sino hasta la dictación de la resolución 
reclamada.

Vigésimo segundo. Que, para resolver la presente alegación, se deber tener presente que, 
a partir de los antecedentes acompañados en autos, este Tribunal pudo constatar que la PTAS 
El Gomero efectivamente cuenta con dos resoluciones del SESMA, a saber: las Resoluciones 
Exentas N° 52.645/2003 y N° 6.801/2004, que aprueba y autoriza el proyecto de aguas servidas 
domésticas, respectivamente. Ambas resoluciones establecen en su considerando 5 que, 
dentro de las obligaciones de la administración de la planta, se encuentra la realización de 
un “Programa de Muestreo y Autocontrol de Efluentes”, con un límite mínimo de parámetros 
precisados en la tabla que se exhibe, según límite máximo y frecuencia indicada, y límite de 
muestreo indicado en el DS N° 90/2000. 
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Vigésimo tercero. Que, por su parte, el 18 de febrero de 2021, mediante Resolución Exenta 
N° 346/2021, la SMA impuso a la reclamante un plan de monitoreo de carácter provisorio, 
precisando los parámetros, los límites máximos y el tipo de muestra aplicable, de conformidad 
con la siguiente tabla.

Tabla N°1
Programa de Muestreo y Autocontrol de Efluentes-SESMA- (hoy SEREMI de Salud, RM)-

PARÁMETRO LÍMITE MÁXIMD FRECUENCIA TIPO DE 
MUESTRA

DB05 35 mg/l Anual Compuesta

Fósforo Total 10 xng/l Anual Compuesta

Nitrógeno Total 50 mg/l Anual Compuesta

SST 80 mg/l Anual Puntual

Col i formes Fecales 1000/100 ml Semestral Puntual

Aceites y Grasas 20 mg/1 Semestral Puntual

Poder Espivaógeno 7 mn Semestral Puntual

pH 6-8,5 Mensual Puntual

Temperatura 35°C Mensual Puntual

Fuente: Numeral 5, Resolución Exenta N°6801/2004.

PUNTO DE 
MUESTREO PARÁMETRO UNIDAD Límite 

Máximo
Tipo de 
Muestra

N° días 
control 

mensual(5)

Cámara de 
muestreo

pH (2) Unidad 6,0 – 8,5 Puntual 1(6)

Temperatura (2) °C 35 Puntual 1(6)

Aceites y Grasas mg/l 20 Compuesta 1

Cloruros mg/l 400 Compuesta 1

Coliformes Fecales 
o Termotolerantes

NMP/100 
ml

1000 Puntual 1

DBO5 mg O2/l 35 Puntual 1

Fósforo mg/l 10 Compuesta 1

Hierro disuelto mg/l 5 Compuesta 1

Nitrógeno total 
Kjeldahl

mg/l 50 Compuesta 1

Poder Espumógeno mg/l 7 Compuesta 1

Sólidos 
Suspendidos 
Totales

mg/l 80 Compuesta 1

Sulfatos mg/l 1000 Compuesta 1

Zinc mg/l 3 Compuesta 1

Fuente: Numeral 1.5. del Resuelvo de la Res N°346/2021 de la SMA, que Establece Programa de Monitoreo Provisional 
de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas El Gomero.

Tabla N°2
Programa de Monitoreo Provisional -Planta de Tratamiento de Aguas Servidas El Gomero 

–SMA-
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Asimismo, en el considerando 10 de dicha resolución, el órgano fiscalizador explica la 
pertinencia de dictar un programa de monitoreo provisional “hasta la obtención del Programa 
de Monitoreo Definitivo, lo que se encuentra condicionado a la entrega de los antecedentes 
que se indican en el resuelvo cuarto de la presente resolución”. En este mismo sentido, 
en el considerando 11 de la resolución en comento, se establece que para la dictación de 
un programa de monitoreo definitivo es necesario tener a la vista información relativa a la 
generación, transporte y disposición de las aguas servidas tratadas, así como las coordenadas 
de la cámara de monitoreo del efluente “antecedentes que a la fecha no han sido remitidos por 
el titular a esta Superintendencia”.

Finalmente, en el punto 1.8 del resuelvo primero, se precisa que la entidad que realice las 
actividades de muestreo, medición y análisis será un ETFA, mientras que en el resuelvo 
cuarto se solicita a la empresa que presente antecedentes, tales como: i) los formularios SMA 
“Conductor” y “Aviso de regularización de fuentes”; ii) layout actualizado de la planta donde se 
identifique claramente cada una de las unidades que conforman el sistema de tratamiento de 
aguas servidas y la descarga; y, iii) descripción del sistema de tratamiento de aguas servidas y 
sus distintos componentes.

Vigésimo cuarto. Que, a la luz de los antecedentes expuestos precedentemente, se puede 
concluir que es efectivo que el programa de monitoreo impuesto por la SMA es más exigente, 
toda vez que se agregan nuevos parámetros, tales como: sulfato, zinc, cloruros y hierro disuelto. 
Asimismo, las frecuencias de las mediciones para algunos parámetros son mayores respecto 
al monitoreo exigido por el SESMA, y para algunos casos muestreos puntuales se reemplazan 
por muestreos compuestos, tal como se expresa en la siguiente tabla:
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Parámetro
Tabla 
N°1
DS 

N°90/00

SESMA 
Programa 
Monitoreo

Frecuencia/ 
tipo 

muestreo 
(SESMA)

SMA 
Programa 
Monitoreo 
Provisional

Frecuencia/
Tipo de 

muestreo 
(SMA)

pH 6,0 -8,5 6,0 -8,5 Mensual/puntual 6,0 -8,5 Mensual/puntual

Poder 
Espumógeno

7 mm 7 mm Semestral/puntual 7 mm Mensual/
compuesta

Sólidos 
Suspendidos

80 mg/L 80 mg/L Anual/puntual 80 mg/L Mensual/
compuesta

Sulfato 1000 mg/L No regula No aplica 1000 mg/L Mensual/
compuesta 

Temperatura 35 °C 35 °C Mensual/puntual 35 °C Mensual/puntual

Zinc 3 mg/L No regula No Aplica 3 mg/L Mensual/ 
compuesta

Aceites y grasas 20 mg/L 20 mg/L Semestral/puntual 20 mg/L Mensual/
compuesta

Cloruros 400 mg/L No regula No aplica 400 mg/L Mensual/
compuesta

Coliformes 
Fecales

1000/100 
ml

1000/100 ml Semestral/puntual 1000/100 ml Mensual/puntual

DBO5 35 mg O2/L 35 mg O2/L Anual/compuesta 35 mg O2/L Mensual/puntual

Fósforo 10 mg/L 10 mg/L Anual/compuesta 10 mg/L Mensual/
compuesta

Hierro Disuelto 5 mg/L No regula No aplica 5 mg/L Mensual/
compuesta

Nitrógeno Total 
Kjeldhal

50 mg/L 50 mg/L Anual/compuesta 50 mg/L Mensual/
compuesta

Tabla N°3
Cuadro comparativo. Programas Monitoreo SESMA/SMA

Fuente: Elaboración propia a partir de Programas de Monitoreos SESMA y SMA.

Vigésimo quinto. Que, a juicio del Tribunal, el hecho de que el nuevo programa impuesto 
por la SMA resulte más exigente y costoso para la reclamante no constituye por sí mismo 
una ilegalidad, en la medida que su dictación se enmarque en un procedimiento legalmente 
tramitado y que su implementación suponga plazos razonables que permitan al regulado 
adecuarse a la nueva realidad. Bajo este mismo supuesto, tampoco correspondería reprochar 
que la SMA ordene que el programa de monitoreo sea realizado por una ETFA, pues ello 
constituye un mecanismo con el que cuenta el órgano fiscalizador para verificar la autenticidad 
de las mediciones solicitadas en relación con las normas de emisión, y para lo cual está 
expresamente autorizado conforme lo disponen los artículo 3 literal c) y 24 de la Ley Orgánica 
de la SMA, y el artículo 21 del Decreto Supremo N° 38/2013, del Ministerio del Medio Ambiente 
que Aprueba el Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental de la SMA.

Vigésimo sexto. Que, sin perjuicio de lo anterior, se debe tener presente que, tal como se 
señaló en las consideraciones generales, las RPM provisoria y definitiva son actos que deben 
dictarse en el marco de un procedimiento administrativo y como tal, le son aplicables los 
principios y reglas supletorias que contiene la Ley N° 19.880, a la luz de lo expuesto en el 
considerando decimoquinto de esta sentencia. 
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Vigésimo séptimo. Que, en este contexto, es posible inferir de lo señalado en la resolución 
reclamada, particularmente en sus considerandos 10 y 11, que la SMA procedió a dictar de 
oficio un programa de monitoreo provisional ante la ausencia de información suficiente que 
le permitiera decretar un programa de monitoreo definitivo. Ello, debido a que como señala 
expresamente el órgano fiscalizador, hasta la fecha de dictación de la resolución, dichos 
antecedentes “no han sido remitidos por el titular a esta Superintendencia”. Sin embargo, 
no existe constancia en el expediente de que la SMA haya solicitado a la reclamante, con 
anterioridad a la dictación de la resolución reclamada, los antecedentes en cuya ausencia 
justifica la imposición del plan de monitoreo provisional cuestionado en autos. De hecho, tal 
requerimiento aparece solicitado por primera vez en la misma resolución que sostiene no haber 
contado con ellos, específicamente en su resuelvo cuarto.

Vigésimo octavo. Que, lo expuesto hasta aquí, evidencia que la SMA impuso al reclamado 
un programa de monitoreo provisional, sin considerar siquiera la información existente sobre 
los monitoreos que la PTAS El Gomero lleva realizando ininterrumpidamente desde el año 
2004. Justamente, los principios aludidos más arriba, así como las instrucciones que la SMA 
ha emitido al respecto, exigían una actuación fundada por parte del órgano fiscalizador que 
considerara las particularidades propias del proyecto y como tal, su historial de autorizaciones 
previas. 

Vigésimo noveno. Que, por lo demás, que la SMA haya desconocido los antecedentes del 
proyecto implica una actuación arbitraria de su parte, la que es palmaria si se considera que la 
propia Resolución Exenta N° 1175/2016 indica que la SMA debe considerar las autorizaciones 
previas como información relevante para la dictación de los programas de monitoreo de las 
descargas de la fuente emisora. Ignorar tales antecedentes no alcanza el propio estándar que 
el ente fiscalizador se ha impuesto en el numeral 5.5.2 de la citada Resolución.

Trigésimo. Que, sumado a lo anterior, los hechos constatados dan cuenta que no existió un 
procedimiento administrativo que, previo a la dictación de la RPM provisoria, considerara -a lo 
menos- conceder al regulado un término que le permitiera conocer del proceso de actualización 
que la SMA estaba realizando, de modo de poner a disposición del órgano fiscalizador –como 
corresponde a un proceso ordenado y fundado- la información pertinente para determinar el 
nuevo régimen monitoreo o autocontrol de la PTAS El Gomero. Por el contrario, los antecedentes 
dan cuenta que la SMA impuso al sujeto regulado de forma inmediata la obligación de cumplir 
con un programa de monitoreo provisional que, como se señaló, resulta ser más gravoso que 
aquel vigente desde el año 2004. 

Trigésimo primero. Que, lo anterior cobra especial relevancia si se considera que el 
tratamiento que la propia SMA da –en su Resolución Ex. N° 1.175/2016- a las RPM nuevas, 
presenta matices con los casos de modificación de las RPM, conforme da cuenta el N° 5.6 
de la misma regulación que establece sus causales y procedencia. Existiendo, como lo había, 
una RPM dictada y vigente, su modificación debió seguir un carril regular y con sujeción a sus 
disposiciones, que son manifestación de la contradictoriedad que debe haber en estos casos 
para resguardar los legítimos derechos de los sujetos regulados.

Trigésimo segundo. Que, en definitiva, el Tribunal considera que la dictación de un programa 
de monitoreo provisional en las condiciones descritas: i) sin considerar los antecedentes 
previos relacionados con los monitoreos históricos de la PTAS El Gomero; ii) sin llevar a cabo un 
procedimiento administrativo que, a lo menos, considere audiencia previa al administrado; y, iii) 
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sin establecer un plazo razonable que permitiera al regulado implementar el nuevo programa y 
adecuarse a la nueva realidad, sobre todo considerando las características de frecuencia y costos 
del nuevo programa; permiten concluir que el programa de monitoreo provisorio contenido en 
la resolución reclamada no se encuentra debidamente fundamentado y no entrega garantías de 
un debido procedimiento, motivo por el cual la alegación de la reclamante a este respecto será 
acogida en los términos que se precisarán en la parte resolutiva de esta sentencia.

Trigésimo tercero. Que, por lo demás, cabe señalar que si bien el Tribunal reconoce la potestad 
de la SMA de actualizar los programas de monitoreo establecidos antes de su entrada en 
vigor en los casos que proceda, en ejercicio de sus atribuciones, resulta importante enfatizar 
que este traspaso de competencias se debe hacer coordinadamente entre las autoridades 
incumbentes, reconociendo el trabajo previo, actualizando las resoluciones, y asegurando 
un periodo razonable de tiempo para que el administrado se adapte a la nueva situación. Lo 
anterior, de conformidad al artículo 5 inciso segundo de la Ley N° 18.575 que mandata que los 
órganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y 
propender a la unidad de acción. 

3. Transgresión a derechos adquiridos, potestad invalidatoria y revocatoria

Trigésimo cuarto. Que, respecto a este punto de la reclamación, se debe recordar que la 
reclamante sostiene que el antiguo programa de monitoreo puede entenderse como un derecho 
adquirido de la PTAS El Gomero desde su entrada de operación y que se ha mantenido por 
más de quince años. A mayor abundamiento, sostiene que, al dictar la resolución impugnada, 
es posible que la SMA haya pretendido ejercer la potestad invalidatoria o revocatoria, no 
cumpliéndose los requisitos para ello.

Trigésimo quinto. Que, por su parte, la SMA precisa que el antiguo programa de monitoreo no 
puede constituir un derecho adquirido, pues se encuentra contenido en simples autorizaciones 
sectoriales. Asimismo, señala que no procede alegar confianza legítima, entre otras razones, 
porque las normas de emisión son revisadas al menos cada 5 años; y que, dado que lo resuelto 
por la SMA es independiente de las resoluciones emitidas por otro organismo, la dictación de 
un programa de monitoreo no puede considerarse como un acto invalidatorio o revocatorio, 
sumado a que tampoco se presentan los requisitos legales para ello. 

Trigésimo sexto. Que, para resolver la presente alegación, cabe señalar que las resoluciones 
del SESMA que establecieron el programa de monitoreo de la PTAS El Gomero, no pueden 
considerarse un derecho adquirido pues se trata de simples autorizaciones sectoriales que 
aprueban y autorizan un proyecto de aguas servidas domésticas. En este caso en particular, 
es conocido que las normas de emisión se revisan, a lo menos, cada 5 años, pudiendo 
perfectamente cambiar las obligaciones del titular en relación con el cumplimiento de dicha 
norma, siendo deber de éste adaptarse a las nuevas exigencias. En efecto, en materia 
ambiental, la progresividad en la exigibilidad de mayores niveles de protección ambiental es 
intrínseco a ésta, siendo algo esperable para los regulados.

Trigésimo séptimo. Que, tal como se señaló en el considerando precedente, la SMA cuenta 
con la competencia para dictar RPM provisionales y definitivas, las cuales deberán dictarse 
en el marco de un debido procedimiento y concediendo al regulado un plazo razonable para 
adecuarse a las nuevas exigencias. Cumpliendo con ello, el regulado deberá adaptarse al nuevo 
régimen, sin que pueda alegar derechos adquiridos sobre un programa de monitoreo que por 
esencia necesita actualizarse y adaptarse a diferentes situaciones. Por último, en cuanto a las 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

953

demás alegaciones desarrolladas, el Tribunal considera que son del todo improcedente, pues 
de la simple lectura de ellas, se desprende que no se cumplen los requisitos establecidos 
en la ley para que se configure un acto invalidatorio o revocatorio, entre otras cosas, porque 
las resoluciones supuestamente invalidadas o revocadas por el órgano fiscalizador no fueron 
dictadas por ella.

Trigésimo octavo. Que, por todo lo señalado en las dos consideraciones precedentes, este 
Tribunal es del parecer de rechazar las alegaciones de la reclamante a este respecto.

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE, lo dispuesto en los artículos 17 N° 3 y 18 N° 3, 25, 
27 y 30 de la Ley N° 20.600; 3, 24, 25, 27 y 56 de la Ley Orgánica de la SMA, y en las demás 
disposiciones legales y reglamentarias citadas pertinentes, 

SE RESUELVE

1. Acoger parcialmente la reclamación interpuesta por la Cooperativa de Servicios de 
Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Ambiental Santa Margarita Ltda., 
en contra de la Resolución Exenta Nº 346, de 18 de febrero de 2021, de la Superintendencia 
del Medio Ambiente. Ello, solo en cuanto se deja sin efecto la citada resolución en lo que 
dice relación con la imposición de un programa de monitoreo provisional, manteniendo 
subsistente lo referido al requerimiento de información. En cumplimiento de lo dispuesto, la 
Superintendencia del Medio Ambiente deberá instruir un procedimiento administrativo que 
incluya, a lo menos, la audiencia del interesado y que concluya con la dictación de un programa 
de monitoreo definitivo.

2. Cada parte pagará sus costas

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 283-2021.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los Ministros señores 
Alejandro Ruiz Fabres, Cristian López Montecinos y por la Ministra señora Daniella Sfeir Pablo. 
No firma el Ministro señor Ruiz, pese a concurrir a la vista y al acuerdo, por haber cesado en 
sus funciones.

Redactó la sentencia la Ministra señora Daniella Sfeir Pablo.

En Santiago, a treinta de noviembre de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. 
Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.

Durmientess
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Audiencia en causa R-283-2021, Cooperativa de Servicios de abastecimiento y distribución de agua potable, alcanta-
rillado y saneamiento ambiental, Santa Margarita Ltda. en contra de la Superintendencia del Medio Ambiente (Res. 
Ex. N° 346 de 18 de febrero de 2021). Integraron los ministros Alejandro Ruiz Fabres, presidente, Daniella Sfeir Pablo 
y Cristián López Montecinos. Los alegatos estuvieron a cargo de los abogados Danae Soto F., en representación de la 
reclamante y Juan de Dios Montero F., por el reclamado. Martes 8 de marzo 2022.
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24. Causa Rol R- 341-2022
 Reclamación de ilegalidad de I. Municipalidad de Villa Alemana en contra del 

Ministerio del Medio Ambiente (Res Ex. N° 30, de 13 de enero de 2022).

Fecha fallo:  02-12-2022. 
Relacionado con:  resolución que declaró el humedal urbano “Estero Lo Godoy y 

Estero Pejerreyes”, en la comuna de Villa Alemana.
Región:  de Valparaíso.
Ministro redactor:  Cristián López Montecinos.
Relator:  Ricardo Pérez Guzmán.
Asesora en ciencias:  Jessica Fuentes Orellana.
Resuelve:  acoge.
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Santiago, dos de diciembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 26 de abril de 2022, el abogado señor Ramiro Vargas Vera, en representación de la Ilustre 
Municipalidad de Villa Alemana (en adelante, “la reclamante” o “la Municipalidad”), interpuso 
reclamación del inciso tercero del artículo 3° de la Ley N° 21.202, que modifica diversos cuerpos 
legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos (en adelante, “Ley N° 21.202”), en 
relación con el artículo 17 N° 11 de la Ley N° 20.600, que Crea los Tribunales Ambientales (en 
adelante, “Ley N° 20.600”), en contra de la Resolución Exenta N° 30, de 13 de enero de 2022 
(en adelante, “Resolución Exenta N° 30/2022” o “resolución reclamada”) del Ministerio del 
Medio Ambiente (en adelante, “la reclamada” o “MMA”), que declaró humedal urbano parte 
de los esteros Lo Godoy y Pejerreyes.

El 6 de mayo de 2022, la reclamación fue declarada admisible y se le asignó el Rol R N° 341-
2022. 

I. Antecedentes de la reclamación

El 14 de julio de 2021, mediante Oficio Ord. N° 467, la Municipalidad de Villa Alemana presentó 
una solicitud ante el MMA para que se reconociera como humedal urbano a los esteros Lo 
Godoy y Pejerreyes, en una extensión aproximada de 23,08 y 23,15 hectáreas, respectivamente.

El 5 de agosto de 2021, mediante Oficio Ord. N° 483, la Secretaría Regional Ministerial del 
Medio Ambiente de la región de Valparaíso (en adelante, “SEREMI del Medio Ambiente”) 
solicitó a la Municipalidad que complementara la información faltante referida a las coordenadas 
geográficas que delimitan ambos esteros, en cumplimiento de lo dispuesto en el punto II del 
artículo 8° del Decreto N° 15, del Ministerio del Medio Ambiente, de 30 de julio de 2020, 
que establece el Reglamento de la Ley Nº 21.202, que modifica diversos cuerpos legales con 
el objetivo de proteger los humedales urbanos (en adelante, “Reglamento de Humedales 
Urbanos”). 

El 18 de agosto de 2021, mediante Oficio Ord. 569, la Municipalidad cumplió lo ordenado.

El 8 de septiembre de 2021, mediante Resolución Exenta N° 18, la SEREMI del Medio Ambiente 
declaró admisible la solicitud municipal. 

El 1 de octubre de 2021, se llevó a cabo la publicación en el Diario Oficial de la solicitud municipal, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9° del Reglamento de Humedales Urbanos. 

El 20 de octubre de 2021, el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones (en adelante, 
“MTT”), aportó antecedentes adicionales y acompañó un documento denominado “Minuta 
de observaciones conjunto de humedales 01. Estero Lo Godoy y Pejerreyes, comuna de Villa 
Alemana, Región de Valparaíso”. 

El 25 de octubre de 2021, el Ministerio de Energía presentó una minuta con observaciones, 
en la cual se solicita considerar la existencia de la infraestructura energética existente y en 
operación, así como la circunstancia que la protección de la declaratoria no tiene efectos sobre 
la operación, funcionamiento, mantención ni ampliación de dicha infraestructura energética.

El 10 de enero de 2022, mediante Memorándum N° 9, el SEREMI del Medio Ambiente (s) 
envió el expediente de la declaratoria a la División de Recursos Naturales y Biodiversidad del 
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MMA para proceder al reconocimiento de los esteros Pejerreyes y Lo Godoy como humedales 
urbanos. Dicho documento señala que: 

“El expediente contempló un extenso trabajo de revisión de antecedentes y análisis técnico, 
el cual permitió establecer la delimitación final del área a reconocer. En respaldo de lo anterior, 
se adjunta Ficha de Análisis Técnico solicitada como requisito para la aprobación de estas 
solicitudes municipales […]”.

Por su parte, en la Ficha de Análisis Técnico se establece, entre otras cosas, que: 

“En base al análisis de la hidrología, evaluada mediante el análisis de imágenes satelitales 
con series temporales de 5 años, se justifica técnicamente modificar la cartografía original 
presentada por el municipio, ajustando los vértices y coordenadas del polígono propuesto, 
excluyendo zonas que no cumplían con al menos uno de los tres criterios de delimitación del 
Art 8° del reglamento de la Ley de humedales urbanos”. 

En este contexto, el documento da cuenta que se rectificó la delimitación, determinándose 
que el Humedal Estero Lo Godoy comprende un total de 203 vértices, con una superficie total 
de 0,68 hectáreas, mientras que el Humedal Estero Pejerreyes comprende un total de 210 
vértices, con una superficie total de 0,51 hectáreas, entregando como resultado del proceso 
analítico una cartografía con solo 35 vértices en total, la que se puede visualizar en la figura 1.

Figura N°1
Cartografía final rectificada por la SEREMI del Medio Ambiente Valparaíso para el Estero Lo 

Godoy y Estero Pejerreyes

Fuente: Ficha de Análisis Técnico, expediente declaratoria de humedal urbano Estero Lo Godoy y Estero Pejerreyes, 
fojas 81.
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Finalmente, el 13 de enero de 2022, el MMA dictó la Resolución Exenta N° 30/2022, que 
declaró humedal urbano al Estero Lo Godoy y al Estero Pejerreyes. Entre sus consideraciones, 
la citada resolución señala lo siguiente: 

1. Que según da cuenta la Ficha de Análisis Técnico, se recibieron dos presentaciones, una del 
MTT y otra del Ministerio de Energía. Ambas presentaciones fueron consideradas como no 
pertinentes para el análisis técnico, dado que no consistían en información sobre la existencia 
del humedal, su delimitación ni su ubicación, total o parcial, dentro del límite urbano.

2. Que los criterios para delimitar un humedal urbano son los siguientes: 

i. La presencia de vegetación hidrófita;

ii. La presencia de suelos hídricos con mal drenaje o sin drenaje; y/o

iii. Régimen hidrológico de saturación ya sea permanente o temporal que genera 
condiciones de inundación periódica.

3. Que, como consecuencia del análisis técnico, fue necesario ajustar la cartografía presentada 
por la Municipalidad, dando paso a la cartografía oficial del Humedal Urbano, en atención al 
análisis de gabinete y al cumplimiento del criterio de régimen hidrológico de saturación, ya 
sea permanente o temporal, que genera condiciones de inundación periódica. En definitiva, 
se reconoció el humedal urbano Estero Lo Godoy y Estero Pejerreyes con 0,68 ha y 0,51 ha, 
respectivamente, dando lugar a la cartografía oficial.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 62, la Municipalidad interpuso reclamación del inciso tercero del artículo 3° de la Ley N° 
21.202, en relación con el artículo 17 N° 11 de la Ley N° 20.600, en contra de la Resolución Exenta 
N° 30/2022 del MMA. En su libelo, solicita que se acoja la reclamación y se disponga la modificación 
de las superficies de los humedales urbanos esteros Lo Godoy y Pejerreyes, al polígono fijado por la 
Municipalidad o a lo que el Tribunal determine de acuerdo con el mérito del proceso. 

A fojas 73, se admitió a trámite la reclamación y se ordenó informar a la reclamada de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley N° 20.600. 

A fojas 78, el Consejo de Defensa del Estado (en adelante, “CDE”) asumió la representación de 
la reclamada, confirió patrocinio y poder, y solicitó la ampliación del plazo para informar. 

A fojas 80, el Tribunal concedió la prórroga por cinco días contados desde el vencimiento del 
término original.

A fojas 82, la reclamada evacuó el informe, solicitando que la reclamación sea rechazada en 
todas sus partes, con expresa condenación en costas.

A fojas 118, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 120, se dictó autos en relación y se fijó la vista de la causa para el jueves 8 de septiembre 
de 2022, a las 15:00 horas.

En la fecha convenida se celebró la vista de la causa, alegando en ella los abogados 
señores Ramiro Vargas Vera y Osvaldo Solís Mansilla por la parte reclamante y reclamada, 
respectivamente. 
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A fojas 126, la causa quedó en acuerdo y se designó como redactor del fallo al Ministro señor 
Cristián López Montecinos.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, de acuerdo con los argumentos de la reclamante, así como con las alegaciones 
y defensas de la reclamada, el desarrollo de esta parte considerativa comprende dos 
controversias, la primera asociada a la superficie del humedal declarado y cómo se utilizaron los 
criterios de delimitación, y la segunda a la interpretación efectiva de los criterios mínimos para 
la sustentabilidad del humedal. Finalmente, se presenta un apartado final donde se realizará 
la conclusión general de este litigio. En la figura N° 2 se puede observar una síntesis de la 
estructura de la parte considerativa de la sentencia. 

Figura N°2
 Síntesis de la parte considerativa de la sentencia

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de los fundamentos de la reclamación y las alegaciones contenidas en el 
informe evacuado por la reclamada.
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I. Controversia 1: Errónea determinación de la superficie declarada del humedal 
urbano esteros Lo Godoy y Pejerreyes 

 1.1 Errores Cartográficos 

Segundo. Que, el reclamante explica que las superficies establecidas en la resolución 
reclamada distan mucho de lo solicitado por la Municipalidad (23,15 ha para el Estero Lo Godoy 
y 23,08 ha para el Estero Los Pejerreyes). Lo anterior, atendido que el MMA redujo la superficie 
solicitada, pues solo consideró como criterio de delimitación el análisis hidrológico de los 
cuerpos de agua, en detrimento del criterio de vegetación hidrófita. 

Por su parte el reclamado, aclara que la solicitud de la municipalidad adolecía de una 
inconsistencia, pues el ente edilicio consideró una superficie mayor para los esteros Lo Godoy 
y Pejerreyes que aquella contenida en la cartografía propuesta en la misma solicitud, siendo 
esta última la superficie considerada para analizar técnicamente la solicitud. 

En este contexto, precisa que los límites oficiales del humedal se definieron a partir del análisis de 
gabinete, en virtud de los antecedentes disponibles en el expediente administrativo y al análisis 
de imágenes satelitales, verificándose el criterio de un régimen hidrológico de saturación.

Finalmente, señala que la Municipalidad tomó como referencia para su solicitud una línea 
central del cauce e incluyó zonas buffer aledañas de 25 metros hacia ambos costados de la línea 
central, pese a que la Ley N° 21.202 y su Reglamento no consideran una zona de protección o 
buffer como criterio de delimitación. 

Tercero. Que, previo a resolver el fondo de la controversia, es necesario tener presente que 
tanto el artículo 1° de la Ley N° 21.202 como el artículo 2° letra g) del Reglamento consideran 
como humedales urbanos a:

 “todas aquellas extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas 
de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, 
estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas” (destacado del Tribunal). 

Por su parte, el artículo 8° numeral II) del mismo cuerpo reglamentario, a propósito de los 
antecedentes generales que deben contener las solicitudes de reconocimiento de humedal 
urbano, precisa que:

 “c) La superficie total en hectáreas que comprenderá el área que se solicita sea 
reconocida como humedal urbano; y, d) Representación cartográfica digital del área 
objeto de la solicitud, que contenga la descripción del (los) polígono(s) que se 
solicita(n) reconocer como humedal urbano y las respectivas coordenadas geográficas 
por cada punto que las delimitan […]” (destacado del Tribunal).

Cuarto. Que, lo dispuesto en los preceptos reproducidos viene a confirmar la presencia de 
un requisito formal de carácter esencial que debe concurrir en toda declaración de humedal 
urbano, y que permite, en los hechos, materializar el objetivo de protección ambiental tras una 
declaratoria de humedal urbano, esto es, que el reconocimiento dé cuenta efectivamente de 
una superficie. En este contexto, la resolución reclamada señala en su resuelvo 2° que:

 “para todos los efectos legales, la cartografía oficial, autorizada por el Subsecretario 
del Medio Ambiente como ministro de fe, forma parte integrante de la presente 
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resolución y puede ser consultada en las dependencias del Ministerio del Medio 
Ambiente, así como en el siguiente enlace […]” (destacado del Tribunal). 

Dicha cartografía oficial, conforme con el enlace contenido en la resolución reclamada, 
corresponde a la siguiente figura.

Figura N°3
Cartografía Oficial Humedales Urbanos Estero Lo Godoy y Estero Pejerreyes.

Fuente: Plataforma de Ecosistemas Acuáticos Continentales y Costeros del Ministerio del Medio Ambiente, disponible 
en: https://humedaleschile.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2022/02/Cartografia_-H.-Estero-Lo-Godoy_Los-Pejerreyes.
pdf)

Quinto. Que, al observar la cartografía oficial, se puede constatar que la superficie oficialmente 
declarada da cuenta de una línea formada por la unión de 35 vértices con sus correspondientes 
coordenadas geográficas y no de un polígono que comprenda una superficie reconocida como 
humedal urbano. 

Sexto. Que, si bien la cartografía oficial debía encargarse de definir una nueva superficie luego 
del análisis del MMA, esto no sucedió, generando un indefinición territorial al no contar con una 
superficie como lo señala la letra c )  del artículo 8° numeral II) del Reglamento de Humedales, 
problema distinto al planteado por el municipio en su reclamación, que señala que lo declarado 
dista demasiado de lo solicitado, situación que a todas luces era un error entre la superficie 
solicitada en el documento y la cartografía que ellos mismos acompañaron. 

El error de superficie asignaba un área de 23,15 ha para el Estero Lo Godoy y 23,08 ha para 
el Estero Los Pejerreyes, cuando en realidad la superficie cartográfica acompañada por el 
Municipio y medida por el MMA era de 6,9 ha para el Estero Lo Godoy y 5,2 ha para el Estero 
Los Pejerreyes.
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Séptimo. Que, la indefinición territorial constatada por el Tribunal tiene origen en la falta de 
una superficie declarada, la que se funda al precisar que el concepto geométrico de ‘línea’, 
conforme lo señala el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, corresponde a 
una “sucesión continua e infinita de puntos en la sola dimensión de longitud”. 

Por su parte, la definición geométrica de polígono, en esta misma fuente, dice relación con una 
“porción de plano limitada por líneas rectas”, generado por dos dimensiones: ancho y longitud, 
lo que permite calcular una superficie, cuestión que es imposible en una línea sin cierre como el 
caso de autos, ya que esta no constituye un polígono, en tanto carece de ancho y no representa 
un área.

La relevancia de considerar un polígono con su correspondiente superficie, en vez de una 
línea con su sola expresión longitudinal para el reconocimiento de un humedal urbano, queda 
de manifiesto con el solo hecho de observar alguno de los registros fotográficos contenidos 
en la solicitud municipal. En ellos se puede constatar la presencia de lechos en los esteros, 
bordeados por una banda de vegetación ribereña, ambos componentes de un ancho variable, 
lo que explica, en consecuencia, por qué los humedales urbanos requieren ser declarados a 
través de un área definida por polígono con su variable superficie en la unidad de hectáreas y 
no por una línea, que es representada por su variable metros como ocurre en el caso de autos.

Figura N°4
Extracto del registro fotográfico de solicitud de humedal Urbano Estero Lo Godoy y Estero 

Pejerreyes de la Ilustre Municipalidad de Villa Alemana

Fuente: Plataforma de Ecosistemas Acuáticos Continentales y Costeros del Ministerio del Medio Ambiente a fojas 13 
y 14 del Expediente Administrativo de la Declaración de Humedal Urbano. 

Octavo. Que, en definitiva, los antecedentes señalados en este acápite permiten colegir 
irrefutablemente que la cartografía oficial solo da cuenta de una línea, lo que desde un punto 
de vista técnico-científico no corresponde a una superficie declarada. 

Ello constituye, en sí mismo, motivo suficiente para dejar sin efecto la resolución reclamada y 
acoger la reclamación, pues no existe forma de sanear el vicio, sobre todo considerando que 
se trata de una cartografía oficial, con efectos generales; y que es a partir de dicha declaración, 
que el Tribunal debe comenzar el análisis de los cuestionamientos realizados a la resolución 
reclamada. 

Con todo, sin perjuicio de lo señalado, para determinar el alcance de los efectos de la nulidad, el 
Tribunal se pronunciará respecto a las demás controversias levantadas en la síntesis de la parte 
considerativa de la sentencia de la figura N°2.
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1.2 Insuficiencia de los criterios de delimitación

Noveno. Que, la reclamante en este caso señala que el fundamento esgrimido por el MMA 
para reducir la superficie solicitada se centró exclusivamente en el análisis de la hidrología de 
los cuerpos de agua, excluyendo otras variables como sería la abundante vegetación hidrófita 
de la que se alimenta, por ejemplo, la rana chilena (Calyptocephalella gayi), especie declarada 
vulnerable y que existe en el lugar.

Asimismo, sostiene que el MMA invoca los criterios de delimitación del artículo 8° del 
Reglamento de Humedales Urbanos, pero al delimitar el polígono omite lo que se refiere a 
la vegetación hidrófita, incongruencia que se refleja en otros párrafos de la Ficha Técnica. A lo 
anterior, agrega que el MMA incurre en un desacierto al utilizar imágenes satelitales con series 
temporales de cinco años, dado el cambio de las circunstancias climáticas en los últimos años.

Respecto a esto, la reclamada sostiene que la vegetación identificada fuera del humedal urbano 
no corresponde a vegetación hidrófita (eucaliptus y aromos) o, en el evento de acreditarse, ésta 
no cumple con los porcentajes de cobertura dominante superior a 50% establecido en la Guía 
de Delimitación y Caracterización de Humedales Urbanos de Chile.

Explica que para verificar la información presentada por la Municipalidad se analizaron imágenes 
satelitales y series temporales de cinco años disponibles en el mapa base del software ArcGIS 
Pro y la plataforma Google Earth Pro, siendo la última imagen utilizada de abril de 2021. 

Agrega que, conforme con dicho análisis, se definieron los límites oficiales de los humedales 
en comento, dada la verificación del criterio de un régimen hidrológico de saturación, con 
una superficie de 1,2 hectáreas compuestos por dos polígonos y un total de 413 vértices, 
excluyéndose de la cartografía propuesta a las zonas urbanizadas, con suelo impermeable 
para el uso urbano, presencia de casas y de caminos, donde los esteros se encuentran 
completamente restringidos a un canal confinado. 

Asimismo, precisa que la vegetación dominante presente en los márgenes del cauce no 
corresponde a especies indicadoras de humedal según lo indicado en el “Corps of Engineers 
Wetlands Delineation Manual”. 

Décimo. Que, sumado a lo anterior, y en línea con la supuesta insuficiencia de los criterios de 
delimitación, el reclamante agrega que la resolución en controversia habría omitido un tramo 
del Estero Lo Godoy sin señalar las razones de dicha exclusión. 

Al respecto, la reclamada señala que la supuesta omisión de un tramo del Estero Lo Godoy no 
sería tal, ya que el MMA definió como límite del humedal el sector donde se une dicho estero 
con el “Canal sin Nombre” y “Estero Lo Gamboa”, acorde a las definiciones establecidas en la 
Red Hidrográfica del año 2017.

Undécimo. Que, para resolver la controversia asociada a la errónea determinación de la 
superficie declarada del humedal urbano esteros Lo Godoy y Pejerreyes, es necesario recordar 
que el MMA fundamenta su decisión y justifica la delimitación del humedal urbano en cuestión, 
en los considerandos 8° y 9° de la resolución reclamada. 

El primero de ellos reproduce el artículo 8° del Reglamento de Humedales Urbanos en 
aquella parte que establece los criterios de delimitación de un humedal urbano. Por su parte, 
el considerando 9° de la resolución reclamada explica que, como consecuencia del análisis 
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contenido en la Ficha Técnica, se hizo necesario ajustar la cartografía contenida en la solicitud 
municipal, señalando que:

 “[…] en atención al análisis de gabinete, y al cumplimiento del criterio de delimitación 
relativo a régimen hidrológico de saturación ya sea permanente o temporal que genera 
condiciones de inundación periódica. Por lo tanto, se estimó necesaria la modificación 
de los límites propuestos para este humedal en la solicitud original, pasando, para el 
Estero Lo Godoy de 23,15 hectáreas a 0,68 hectáreas; y para el Estero Pejerreyes de 
23,08 hectáreas a 0,51 hectáreas, dando lugar a la cartografía oficial”.

Duodécimo. Que, por su parte, la citada la Ficha Técnica da cuenta de una supuesta discordancia 
entre la superficie solicitada por la Municipalidad y aquella que aparece en la cartografía que el 
ente edilicio acompañó en su solicitud. Dicha discordancia, llevó al MMA a reducir su análisis 
de 23,08 ha a 5,2 ha para el Estero Pejerreyes y de 23,15 ha a 6,9 ha para el Estero Lo Godoy. 

Asimismo, el citado documento sostiene que no consideró pertinentes las observaciones 
formuladas durante el periodo de recepción de antecedentes, por no corresponder a:

 “[…] elementos que dan cuenta de la existencia de un humedal en el área, su 
delimitación y que corresponde a un humedal que se encuentra total o parcialmente 
dentro del límite urbano”.

Por otra parte, el documento técnico explica que, con el objetivo de validar, modificar o 
complementar la información presentada por el ente edilicio, la SEREMI del Medio Ambiente:

 “[…] realizó un trabajo de gabinete, con el objeto de validar, mediante criterio técnico, 
la delimitación del humedal a reconocer […]”. 

En este mismo sentido, finalmente señala que:

 “[…] en base al análisis de la hidrología, evaluada mediante el análisis de imágenes 
satelitales con series temporales de 5 años, se justifica técnicamente modificar la 
cartografía original presentada por el municipio”.

Decimotercero. Que, de conformidad con lo señalado en la resolución reclamada y en la Ficha 
Técnica, como se estableció en los considerandos anteriores, se desprende lo siguiente:

i) Que el único criterio considerado por el MMA para “delimitar” el humedal urbano 
fue el criterio de régimen hidrológico de saturación; 

ii) Que para determinar la concurrencia de dicho criterio, se realizó un análisis de 
imágenes satelitales con series temporales de 5 años, siendo ésta la única fuente y 
actividad considerada para aquello; 

iii) Que no consta la realización de actividades en terreno para validar, modificar o 
complementar la información presentada por la Municipalidad; y, 

iv) Que independientemente de cuál haya sido la superficie a partir de la cual se realizó 
el análisis, queda en evidencia que la declaratoria redujo considerablemente la 
superficie requerida por la Municipalidad.

Decimocuarto. Que, a este respecto, cabe señalar que en la solicitud municipal consta que el 
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ente edilicio se refirió expresamente a la flora catastrada en la Tabla 6 de su presentación. En 
dicha tabla la Municipalidad lista 38 especies, de las cuales al menos 5 son consideradas como 
especies hidrófitas conforme con el listado referencial de flora indicadora de humedales de 
Chile, Guía de Delimitación y Caracterización de Humedales Urbanos de Chile, MMA – 2022, 
a saber: 

i) Rundo donax (carrizo); 

ii) Apium nodiflora (berraza); 

iii) Cyperus eragrostis (cortadera); 

iv) Hydrocotyle ranunculoides (paragüita) y 

v) Typha sp (vatro). 

Si bien la guía señalada no se encontraba vigente al momento de la declaración del humedal 
en controversia, este tribunal estima pertinente hacer referencia a la misma para el análisis de 
su delimitación. Asimismo, es menester relevar que, bajo ningún supuesto, la Municipalidad se 
refirió en su solicitud a los porcentajes de dominancia de dichas especies. 

Decimoquinto. Que, en este contexto, a juicio del Tribunal, no existe en el expediente de 
la declaratoria, especialmente en la Ficha Técnica ni menos en la resolución reclamada, 
fundamentos que permitan comprender razonablemente por qué motivo o circunstancia el 
MMA no concurrió a terreno para validar, modificar o complementar la información presentada 
en la solicitud municipal. 

En efecto, en el contexto descrito en las consideraciones precedentes, resultaba necesario 
que funcionarios del MMA concurrieran a terreno con el objeto de recorrer el sitio, establecer 
transectos, identificar las unidades homogéneas, determinar las especies dominantes, 
categorizarlas y determinar la dominancia, entre otras actividades. Todas estas con el fin de 
descartar o confirmar la presencia de vegetación hidrófita. 

Decimosexto. Que, la falta de realización de actividades en terreno para confirmar o descartar 
lo señalado por la Municipalidad en su solicitud, sobre todo considerando que en el listado de 
flora se identificaron al menos 5 especies hidrófitas, se traduce, en este caso concreto, en una 
falta de fundamentación de los criterios de delimitación de un humedal urbano en la resolución 
reclamada y en la Ficha Técnica sobre la que se sustenta, pues con un simple análisis de 
gabinete, específicamente de fotografías temporales, resulta imposible, o al menos dificultoso 
determinar razonablemente si correspondía excluir sin más el criterio de vegetación hidrófita 
para efectos de delimitar el humedal urbano, así como referirse con razonable responsabilidad 
a porcentajes de cobertura, que desde las imágenes satelitales es imposible definir atendida la 
escala de representación.

Decimoséptimo. Que, la falta de motivación constatada no varía por el hecho que el MMA haya 
precisado ex post, en su informe evacuado ante esta judicatura, que la vegetación identificada 
no corresponde a especies hidrófitas (eucaliptus y aromos) o, que en el evento de acreditarse su 
presencia, no se cumple con los porcentajes de cobertura dominante superior a 50% establecido 
en la Guía de Delimitación y Caracterización de Humedales Urbanos de Chile; y que la vegetación 
dominante presente en los márgenes del cauce no corresponden a especies indicadoras de 
humedal, según lo indicado en el “Corps of Engineers Wetlands Delineation Manual”. 
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Decimoctavo. Que, en efecto, el objetivo tras la exigencia de motivación del acto administrativo 
es, entre otros, evitar el abuso y arbitrariedad, permitir la impugnación eficaz de los actos 
administrativos, y que la Administración realice un proceso intelectivo sobre la base de las 
premisas incluidas en el expediente administrativo. 

En este caso en particular, se confirma la necesidad de una debida fundamentación de la decisión 
del MMA, pues tal como da cuenta la resolución reclamada, la solicitud de la municipalidad fue 
realizada por un total de 46,23 ha, mientras que la declaratoria consideró solo 1,19 ha (0,68 
ha para el Estero Pejerreyes y 0,51, para el Estero Lo Godoy). Justamente en aquellos casos 
en que exista una diferencia de entidad entre la superficie solicitada y lo que finalmente se 
reconoce por el MMA, se hace aún más exigente el control judicial de la debida justificación de 
la decisión de la autoridad. Por todos estos motivos, corresponde acoger la presente alegación.

II. Controversia 2: Vulneración al artículo 3° del Reglamento de Humedales Urbanos 

2.1 Insuficiencia para garantizar las características ecológicas y el funcionamiento del 
humedal urbano

Decimonoveno. Que, la reclamante en este caso señala que la declaratoria vulnera el artículo 
3° del Reglamento de Humedales Urbanos, que contiene los criterios mínimos destinados 
a resguardar las características ecológicas y el funcionamiento de los humedales urbanos, 
específicamente aquellos regulados en el literal a) del citado precepto, dado que el límite del 
humedal no garantiza la sustentabilidad del mismo dado su evidente continuidad hidrológica en 
zonas no declaradas.  

Respecto a esto la reclamada señala que, los criterios mínimos para la sustentabilidad de los 
humedales urbanos asociados al Título II del reglamento, no resultan aplicables a la delimitación 
de los humedales urbanos, sino que cobran relevancia para la protección práctica de un humedal 
ya declarado.

Vigésimo. Que, para resolver esta controversia y con el fin de zanjar la supuesta vulneración al 
artículo 3° del Reglamento de Humedales Urbanos, se debe tener presente lo razonado por el 
Tribunal en el considerando 36 de la sentencia causa rol R N° 297 y acumuladas del año 2021, 
a saber: 

 “[…] los criterios para la sustentabilidad del humedal definidos en el artículo 3° del 
Reglamento de la Ley N° 21.202 son un presupuesto sustantivo de aplicación, los que 
revisten importancia material al tiempo de delimitar un humedal conforme con los 
criterios establecidos en el artículo 8° literal d) del mismo cuerpo reglamentario. De esta 
forma, deben tomarse en consideración dichos criterios de sustentabilidad a la hora de 
realizar las actividades de delimitación para su caracterización adecuada, condicionando 
incluso los límites del humedal a declarar, para que estos garanticen aspectos como la 
conservación, protección y/o restauración de las características ecológicas del humedal, 
la mantención de la conectividad biológica de los humedales urbanos, la mantención 
del régimen y conectividad hidrológica, así como la no fragmentación de los hábitats. 
En efecto, los humedales no nacen como ecosistemas con la declaratoria formal del 
MMA, existen previamente y la identificación de las condiciones que les han permitido 
sostenerse en el tiempo, están íntimamente ligados a los criterios de sustentabilidad 
artículo 3° del Reglamento de la Ley N° 21.202”. 
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Vigésimo primero. Que, bajo el razonamiento del Tribunal y basado en la jurisprudencia 
evidenciada, los criterios para la sustentabilidad, definidos en el artículo 3° del reglamento 
de la Ley de Humedales Urbanos, se deben considerar en la etapa de delimitación, ya que 
la ley no hace la diferencia entre un humedal urbano con declaratoria o sin ella, sino que solo 
define la necesidad de garantizar aspectos como la conservación, protección y/o restauración 
de las características ecológicas del humedal (entre otras consideraciones), indistintamente de 
si existe o no el acto formal que declare los límites del mismo.

Vigésimo segundo. Que, en particular al caso de autos, en el expediente que funda la decisión 
de la declaratoria, no se encuentra ningún análisis asociado a los criterios para la sustentabilidad, 
señalando únicamente que su estudio no aplica para delimitar los humedales urbanos, sino 
que cobran relevancia para la protección práctica de un humedal ya declarado, acotando la 
aplicabilidad de lo establecido en el reglamento en estas materias, solo a los límites generados 
por el acto formal de la declaratoria.

Vigésimo tercero. Que, en consecuencia y dado que el MMA omitió el análisis, por una errónea 
interpretación del momento de aplicar de los criterios para la sustentabilidad definidos en el 
artículo 3° del Reglamento de Humedales Urbanos, el Tribunal no puede llegar a una conclusión 
de si ha sido vulnerado el mismo, evidenciando si, que esta omisión origina una insuficiencia 
para garantizar las características ecológicas y el funcionamiento del humedal urbano, la que 
debe ser corregida, por lo que se acogerá la reclamación, con el fin de que sea enmendada la 
omisión de análisis.

III. Apartado final: Conclusión general

Vigésimo cuarto. Que, respecto a la primera controversia definida como la errónea 
determinación de la superficie declarada del humedal urbano esteros Lo Godoy y Pejerreyes, el 
Tribunal ha constatado como vicio no subsanable, la falta de determinación de un polígono con 
superficie en hectáreas en la cartografía oficial. 

Sumado a lo anterior, la resolución exenta 30/2022 del MMA, adolece de una insuficiente 
motivación al no descartarse fundadamente la concurrencia del criterio de vegetación hidrófita 
durante el procedimiento de reconocimiento como humedal urbano del Estero Lo Godoy y el 
Estero Pejerreyes. 

Vigésimo quinto. Que, respecto de la segunda controversia definida como vulneración al 
artículo 3° del Reglamento de Humedales Urbanos, a juicio del Tribunal, la omisión del análisis 
de las circunstancias asociadas a este artículo no permite concluir si se está en frente de 
una vulneración, sin perjuicio que esta desatención provoca una insuficiencia para garantizar 
adecuadamente las características ecológicas y de funcionamiento del humedal urbano, la que 
debe ser subsanada en la nueva declaratoria. 

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 N° 11, 19, 25, 27 y 
siguientes de la Ley N° 20.600; 11 y 41 de la Ley N° 19.880; el artículo 10 letra s) de la Ley N° 
19.300; 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley N° 21.202; 2°, 8°, 11 y 12 del Reglamento de la Ley N° 21.202; 
y en las demás disposiciones citadas y pertinentes. 

SE RESUELVE:

1. Acoger la reclamación interpuesta por la Ilustre Municipalidad de Villa Alemana en contra de 
la Resolución Exenta N° 30, de 13 de enero de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente, que 
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declaró humedal urbano al Estero Lo Godoy y el Estero Pejerreyes. En consecuencia, deberá 
retrotraerse el procedimiento hasta la etapa que permita al MMA realizar las actuaciones 
destinadas nuevamente a validar, modificar o complementar la información presentada por 
el ente edilicio en su solicitud de reconocimiento de humedal urbano. Asimismo, al momento 
de dictar la resolución que ponga fin a dicho procedimiento, deberá procurar que la cartografía 
oficial considere la determinación de un polígono y no una línea, además de analizar las 
circunstancias del artículo 3° para garantizar las características ecológicas y el funcionamiento 
del humedal urbano, de acuerdo con lo establecido en esta sentencia.

2. Aclarar que en el tiempo que medie entre la dictación de una nueva resolución exenta que 
ponga término al procedimiento, la realización de cualquier proyecto o actividad que pueda 
alterar el humedal Estero Lo Godoy y el Estero Pejerreyes, habrá de regirse íntegramente por 
las disposiciones legales aplicables en materia de protección ambiental, especialmente lo 
dispuesto en el artículo 10 letra s) de la Ley N° 19.300, esto es, deberá ser sometida en forma 
previa a su ejecución al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, si ello correspondiere. 

3. Cada parte pagará sus costas.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 341-2022.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira, y por el Ministro señor Cristian López Montecinos y por la Ministra 
señora Daniella Sfeir Pablo. 

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristian López Montecinos.

En Santiago, a dos de diciembre de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. 
Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.

Audiencia en causa R-341-2022, asociada a la declaratoria del Humedal Urbano “Estero Lo Godoy y Estero Pejerreyes”, 
Región de Valparaíso. Integraron los ministros Cristián Delpiano Lira, presidente (s) y Cristián López Montecinos y la 
ministra Daniella Sfeir Pablo. Alegaron los abogados Ramiro Vargas, por la Municipalidad de Villa Alemana, y Osvaldo 
Solís por el Consejo de Defensa del Estado. Jueves 8 de septiembre 2022.
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25. Causa Rol R-305-2021 (acumula R-306-2021) 
 Reclamación de Celis Lister Víctor Claudio en contra del Ministerio del Medio 

Ambiente (Res Ex. N° 783 de 30 julio de 2021).

Fecha Fallo:  16-12-2022.
Relacionado con:  resolución que declaró el humedal urbano “Humedal Reserva 

Natural Municipal Piedras Blancas”, en la comuna de Limache.
Región:  de Valparaíso.
Ministro redactor:  Cristián Delpiano Lira.
Relatora:  Francisca Soto Monteverde.
Asesora en ciencias:  Jessica Fuentes Orellana.
Resuelve:  rechaza.
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Santiago, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 27 de septiembre de 2021, el señor Víctor Celis Lister, por sí, y el abogado señor Ricardo 
Oporto Jara, en representación de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado (en adelante, “los 
reclamantes”), interpusieron -por separado- reclamación en contra de la Resolución Exenta 
N° 783, dictada por el Ministerio del Medio Ambiente (en adelante, “MMA”) el 30 de julio de 
2021 (en adelante, “R.E. N° 783/2021”), en virtud de la cual se declara como Humedal Urbano, 
para efectos de lo dispuesto en la Ley Nº 21.202, al humedal denominado ‘Humedal Reserva 
Natural Municipal Piedras Blancas’, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 17 N° 11 de la 
Ley N° 20.600, que Crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”) en relación 
con el artículo 3 de la Ley N° 21.202, que Modifica diversos cuerpos legales con el objetivo de 
proteger los humedales urbanos (en adelante, “Ley N° 21.202”).

El 4 de octubre de 2021, el Tribunal admitió a trámite las reclamaciones interpuestas asignándole 
los Roles R N° 305-2021 y R Nº 306-2021 respectivamente, y ordenó acumular esta última al 
Rol R Nº 305-2021.

I. Antecedentes de las reclamaciones

El 2 de febrero de 2021, ingresó a la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de 
la Región de Valparaíso (en adelante, “Seremi del Medio Ambiente de Valparaíso”), el Oficio 
ORD. N° 44/2021, del alcalde de la comuna de Limache, mediante el cual solicita acoger a la 
Ley N° 21.202 parte del Estero de Limache. Acompaña a su petición el documento “Registro 
de desarrollo de proyecto reserva natural municipal ‘humedal Piedras Blancas’ en estero de 
Limache”, elaborado por los profesionales Luis Orlando Tapia San Martin y Sebastián Ponce 
Allendes.

El 22 de febrero de 2021, la Seremi del Medio Ambiente de Valparaíso envió el Ordinario N° 
111/2021 al alcalde de Limache, mediante el cual solicita completar información faltante en el 
expediente para el reconocimiento como humedal urbano. Particularmente, alude al artículo 
8 del Decreto Supremo N° 15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece 
reglamento de la Ley Nº 21.202, que modifica diversos cuerpos legales con el objetivo de 
proteger los humedales urbanos (en adelante, “Reglamento de Humedales Urbanos” o “DS 
N° 15/2020, del MMA) y requiere completar y enviar los antecedentes faltantes en un plazo de 
20 días hábiles.

El 19 de marzo de 2021, ingresó a la Seremi del Medio Ambiente de Valparaíso el Ord. N° 
127/2021, del alcalde (s) de Limache, mediante el cual complementa la información faltante en 
el expediente, de acuerdo con lo solicitado en el Ord. N° 111 de 27 de febrero 2021. Junto con 
ello, acompañó los siguientes antecedentes: i) Decreto Alcaldicio N° 3.351, de 18 de diciembre 
de 2020, que aprueba la Ordenanza sobre la protección y conservación de la Reserva Natural 
Municipal; ii) informativos biodiversidad de Limache: fauna acuática y humedales, insectos 
y arácnidos, hongos, aves, anfibios y reptiles; iii) Documento “Información complementaria 
a proceso de solicitud de reconocimiento de humedad urbano al Humedal parte del estero 
Limache, de acuerdo a la Ley N° 21.202”, de 10 de marzo de 2021, y sus anexos.

El 9 de abril de 2021, la Seremi del Medio Ambiente de Valparaíso dictó la Resolución Exenta N° 
7, que declara admisible la solicitud de reconocimiento de humedal urbano al humedal reserva 
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natural municipal Piedras Blancas presentada por la municipalidad de Limache. 

El 20 de mayo de 2021, el señor Víctor Celis Lister presentó un escrito a la Seremi del 
Medio Ambiente de Valparaíso formulando observaciones en el marco del procedimiento 
administrativo de solicitud de reconocimiento de humedal urbano al humedal Reserva Natural 
Municipal Piedras Blancas de la comuna de Limache. 

El 24 de mayo de 2021, los señores Jorge Morales y Erick Flores y las señoras Catalina 
Rengifo Grau, Paula Pérez Figueroa, Naomí Benavides Durán presentaron -separadamente- 
antecedentes a la Seremi del Medio Ambiente de Valparaíso en el marco del proceso de 
declaración de humedal urbano Piedras Blancas – Limache, comuna de Limache, Región de 
Valparaíso

El 24 de mayo de 2021, el Subsecretario de Economía y Empresas de menor tamaño presentó 
a la Seremi del Medio Ambiente de Valparaíso “Minuta de aporte de antecedentes al proceso 
de declaración de humedal urbano Piedras Blancas – Limache, comuna de Limache, Región de 
Valparaíso”.

Adicionalmente, en tal fecha se acompañó una minuta presentada por el Gabinete del Ministerio 
de Transporte y Telecomunicaciones denominado “Minuta de observaciones humedal 02. 
piedras blancas, comuna de Limache, Región de Valparaíso”, y otra elaborada por la División de 
Desarrollo Sostenible, del Ministerio de Minería. 

El 25 de mayo de 2021, los señores Joel González, Obrayan Tapia Pará y las señoras 
Ximena Goya Aldana, Paula Rodríguez Jiménez, María Elena Langdon, Tatiana Godoy 
González, Belén Fernández, y las agrupaciones Colectivo Catemu en Movimiento y Consejo 
territorial autoconvocado por la Reserva de la Biósfera La Campana-Peñuelas presentaron 
-separadamente- antecedentes a la Seremi del Medio Ambiente de Valparaíso en el marco del 
proceso de declaración de humedal urbano Piedras Blancas – Limache, Comuna de Limache, 
Región de Valparaíso

El 25 de mayo de 2021, el alcalde de la comuna de Limache presentó el ORD. N° 191/2021 
a la Seremi del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, que contiene información 
complementaria a la solicitud de declaratoria de humedal urbano, correspondiente a la 
cartografía de zona de inundación de la reserva, elaborada por Asiel Olivares, Geógrafo.

El 5 de julio de 2021, la Seremi del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso solicitó al alcalde 
de la comuna de Limache, mediante el Ordinario N° 410/2021, el Plan Regulador Comunal 
vigente para validar el reconocimiento como humedal urbano de la Reserva Natural Municipal 
Piedras Blancas.

El 6 de julio de 2021, el alcalde de la comuna de Limache respondió el requerimiento de 
información mediante el Ord. N° 258/2021, adjuntando el Plan Regulador Comunal vigente e 
informa que el polígono solicitado se encuentra parcialmente dentro del límite urbano.

El 13 de julio de 2021, se agrega al expediente del humedal urbano Reserva Natural Municipal 
Piedras Blancas, el documento “Publica - listado de solicitudes de reconocimiento de 
humedales urbanos admisibles – marzo – 2021”, el cual corresponde a la publicación en el Diario 
Oficial, de 3 de mayo del 2021, del listado de solicitudes de reconocimiento de humedales 
urbanos presentadas por los municipios a las respectivas Secretarías Regionales Ministeriales 
del Medio Ambiente y declaradas admisibles durante el mes de abril de 2021.
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En la misma fecha, la Seremi del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso envió al Jefe 
de División de Recursos Naturales y Biodiversidad del Ministerio del Medio Ambiente, el 
expediente para reconocimiento como humedad urbano Reserva Natural Municipal Piedras 
Blancas, comuna de Limache, a través del Memorándum N° 451/2021. Adjunta en dicha 
presentación la “Ficha de Análisis Técnico reconocimiento humedal urbano a solicitud de la 
municipalidad de Limache”.

El 30 de julio de 2021 se publicó la R.E. N° 783/2021, del MMA que Reconoce humedal urbano 
denominado humedal reserva natural municipal piedras blancas (en adelante “Humedal Urbano 
RENAMU Piedras Blancas”).

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 35, Víctor Celis Lister interpuso reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 
783/2021, solicitando que se acoja su reclamación y que el Tribunal disponga “[d]ejar sin efecto 
la Res. Ex. N° 783 de 30 de julio de 2021 del Ministerio de Medio Ambiente; (b) Ordenar al 
Ministerio de Medio Ambiente retrotraer el procedimiento administrativo que dio lugar al acto 
impugnado a la etapa de recepción de información de terceros para efectos de considerar 
debidamente la oposición de esta parte. En subsidio, retrotraiga el procedimiento a la etapa del 
procedimiento que S.S. Ilustre determine”. Además, acompaña los siguientes documentos: 
i) copia del certificado de dominio con vigencia de la propiedad del Fundo Limachito; ii) copia 
de la oposición que formuló el reclamante en el marco de la tramitación administrativa de la 
declaratoria de humedal urbano; iii) copia de la publicación en el Diario Oficial de la resolución 
reclamada; iv) copia de la solicitud efectuada por la municipalidad de Limache solicitando que la 
Reserva Natural Municipal Piedras Blancas sea declarada humedal urbano; v) copia de “Registro 
de Desarrollo de Proyecto Reserva Natural Municipal “Humedal Urbano Piedras Blancas en 
Estero de Limache, Limache”, anexado a la solicitud de la municipalidad de Limache para la 
declaración del humedal urbano; y, vi) copia cartografía oficial del Humedal Urbano Reserva 
Natural Municipal Piedras Blancas.

A fojas 73, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó a la reclamada informar 
conforme al artículo 29 de la Ley N° 20.600. 

A fojas 75, rola el certificado de haberse acumulado la causa rol R N° 306-2021 caratulada 
“Empresa de los Ferrocarriles del Estado/Ministerio del Medio Ambiente” a los autos rol R N° 
305-2021.

A fojas 126 el abogado Ricardo Oporto Jara, en representación de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado (en adelante, “EFE”) interpuso reclamación en contra de la R.E. N° 783/2021, del 
MMA. Solicita que se declare ilegal dicha resolución “en aquella parte que declara humedal 
urbano a la faja vía de propiedad de EFE, esto es, faja de terreno de ancho variable sobre 
la que se encuentra extendida la vía férrea entre las estaciones de Limache y Peñablanca, 
así como la faja de protección legal de las líneas férreas; ordenando al MMA a redefinir el 
polígono del Humedal Urbano Reserva Natural Piedras Blancas […] debiendo en consecuencia 
anularse parcialmente la resolución reclamada o bien se modifique la misma, en el sentido de 
excluirse expresamente de su declaración los terrenos de propiedad de EFE, así como la faja de 
protección establecida por ley a las líneas férreas; con expresa condena en costas”.

A fojas 136, el Tribunal admitió a trámite la reclamación, ordenó a la reclamada informar y 
acumuló de oficio la reclamación a los autos Rol R N° 305-2021.
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A fojas 139, el abogado Pablo Ortiz Chamorro, en representación del reclamante Víctor Celis 
Lister, solicitó al Tribunal tener por evacuado el informe en rebeldía del MMA, de conformidad 
al artículo 29 de la Ley N° 20.600.

A fojas 140, el Tribunal tuvo por no presentado el informe del MMA. 

A fojas 141, rola el certificado sobre el cumplimiento de lo prescrito en el artículo 19 de la Ley 
N° 20.600.

A fojas 142, el abogado Álvaro Uribe Badilla, en representación de EFE, solicitó al Tribunal tener 
por evacuado el informe en rebeldía del MMA.

A fojas 143, el Tribunal dictó la resolución autos en relación, y tuvo por no presentado el informe 
del MMA.

A fojas 144, se fijó como fecha para la vista de la causa el jueves 26 de mayo de 2022.

A fojas 147, la abogada Carolina Vásquez Rojas, en representación del Consejo de Defensa del 
Estado, se apersonó en el procedimiento y acompañó documentos.

A fojas 149, el Tribunal tuvo presente la representación del Fisco y tuvo por acompañados los 
documentos, con citación. 

A fojas 152, la abogada Ruth Israel López, en representación del Consejo de Defensa del 
Estado, presentó un escrito haciendo presente consideraciones respecto del Humedal Urbano 
RENAMU Piedras Blancas y acompañó documentos. 

A fojas 200, el Tribunal tuvo presente las consideraciones del Consejo de Defensa del Estado y 
tuvo por acompañados los documentos, con citación.

A fojas 384, el reclamante Víctor Celis Lister hizo presente una serie de consideraciones en 
relación con el escrito presentado por el MMA y acompañó el documento “Análisis de proceso 
de reconocimiento y Res. Ex. N° 783, que reconoce al Humedal Reserva Natural Municipal 
Piedras Blancas, Limache” y sus anexos, de la consultora ‘Mejores Prácticas’, de mayo de 2022.

A fojas 430, consta que el 26 de mayo de 2021 se efectuó la vista de la causa, en la que alegaron 
las abogadas señoras Fabiola Soto Lavín y Micaela Krogh Orellana, por los reclamantes, y el 
abogado señor Osvaldo Solís Mansilla, por la parte reclamada.

A fojas 431, se decretaron como medidas para mejor resolver, las siguientes: 1) Oficiar a la 
Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales de Valparaíso para que informe sobre 
estado del procedimiento administrativo relativo a la solicitud de fijación de deslindes y límites 
del predio agrícola denominado Fundo Limachito, en virtud del Decreto Ley N° 609, de 1978, 
cuyo propietario es el señor Víctor Claudio Celis Lister, dentro del plazo de 10 días hábiles. 
Junto con lo anterior, se requiere la remisión de antecedentes cartográficos relevantes de dicho 
procedimiento en formato shape o kmz; y, 2) La inspección personal del Tribunal de los terrenos 
del Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas, en la comuna de Limache, para el día 13 de 
junio de 2022, a partir de las 10:00 horas.

A fojas 451, el abogado señor Roberto La Rosa Hernández, en representación de EFE, solicita al 
Tribunal tener por ratificado lo obrado por el abogado señor Javier Velasco Velit en la inspección 
personal del Tribunal, lo cual fue tenido presente por el Tribunal a fojas 452.
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A fojas 453 rola el acta de inspección personal del Tribunal, a los terrenos del Humedal Urbano 
RENAMU Piedras Blancas, ubicado al interior de la Reserva Natural Municipal Piedras Blancas, 
comuna de Limache, Provincia de Marga Marga, Región de Valparaíso (en adelante, “RENAMU 
Piedras Blancas”).

A fojas 468, el abogado señor Pablo Ortiz Chamorro, en representación del reclamante Víctor 
Celis Lister, presentó un escrito observando el acta de inspección del Tribunal, que fue tenido 
presente por el Tribunal a fojas 477.

A fojas 478, la causa quedó en acuerdo de conformidad a lo establecido en el artículo 80 del 
Código Orgánico de Tribunales y se designó como redactor de la sentencia al Ministro señor 
Cristián Delpiano Lira.

III. De las alegaciones de las partes

I. El Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas no cumple con los requisitos para 
ser declarado humedal urbano.

El reclamante Víctor Celis Lister alega que el área declarada del Humedal Urbano RENAMU 
Piedras Blancas se encuentra totalmente en área rural, lo que fue reconocido por la municipalidad 
de Limache cuando hizo su solicitud, incumpliendo con ello los artículos 1 de la Ley N° 21.202 
y 2 literal g) del Reglamento de Humedales Urbanos que exigen que los humedales urbanos se 
encuentran total o parcialmente dentro del límite urbano. 

Como alegación subsidiaria, el reclamante Víctor Celis Lister considera que, aun cuando se 
considere que el humedal urbano declarado se encuentra dentro del área urbana, dicha medida 
atenta contra el principio de proporcionalidad, pues solamente el 1% del humedal declarado 
se encontraría dentro del área urbana, y es en virtud de dicha declaratoria que se restringe el 
derecho de propiedad y se imponen cargas.

II. La resolución reclamada carece de motivación.

El reclamante Víctor Celis Lister sostiene que la resolución reclamada carece de motivación, 
porque no existen antecedentes para establecer que 0,73 ha del humedal se encuentran 
dentro del límite urbano. Además, tampoco se hace cargo de las observaciones ciudadanas, 
como exige el artículo 17 letra f) de la Ley Nº 19.880, ya que ni la resolución reclamada ni 
ninguna de las piezas del expediente administrativo contienen una ponderación sobre dichas 
circunstancias, por lo que se vulneran los principios de imparcialidad y contradictoriedad, y del 
derecho de todo administrado a aportar información, junto con el deber de motivación del acto 
administrativo. 

Junto con lo anterior, alega que, de haberse ponderado los antecedentes de manera adecuada, 
el MMA habría rechazado la solicitud de la municipalidad de Limache, en tanto el área sujeta 
a la declaratoria está fuera del límite urbano y así fue reconocido por la propia municipalidad 
en distintos documentos. Por lo tanto, dicha omisión de la Administración vulnera al artículo 9 
inciso quinto del Reglamento de Humedales Urbanos, el artículo 17 letra f) y artículo 41 de la 
Ley 19.880. Todo ello le ha provocado perjuicio.

Por su parte, el reclamante EFE señala que el MMA no consideró las razones legales ni los 
argumentos técnicos presentados durante la fase de entrega de antecedentes adicionales 
al determinar la zona de exclusión de humedal urbano, incumpliendo con ello los criterios y 
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requisitos necesarios para que pueda ser declarado como tal, pues la superficie se superpone 
a la faja vía. 

Además, el reclamante EFE señala que se vulnera el artículo 3 de la Ley N° 21.202, junto con 
el artículo 8 del Reglamento de Humedales Urbanos pues el polígono delimitado por el MMA 
carece de fundamentos científicos correctos.

En fin, el reclamante EFE indica que la resolución reclamada fue dictada con infracción al deber 
de motivación de los actos administrativos, infringiendo la Ley N° 19.880, dado que no basta 
con que la autoridad señale formalmente sus causas para actuar, sino que su declaración debe 
tener mérito suficiente.

La siguiente figura muestra las zonas de la controversia. 

Figura N°1
Zonas de la controversia-Humedal Urbano Piedras Blancas-

Fuente: Adaptación Mapa Cartográfico de la declaratoria del humedal urbano RENAMU Piedras Blancas. Disponible en: 
https://humedaleschile.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/08/Cartografia-H.U_Piedras-Blancas.pdf

III. La resolución reclamada no identifica los limites asociados al régimen de 
propiedad del área.

El reclamante Víctor Celis Lister señala que mediante presentación de 20 de mayo de 2021 hizo 
presente que la RENAMU Piedras Blancas -objeto de la solicitud de declaración de humedal 
urbano- no sólo incluía terrenos de propiedad privada, sino que existía incertidumbre respecto 
de los límites entre el cauce del estero de Limache -que constituye bien nacional de uso público- 
y el Fundo Limachito, conforme a la escritura respectiva, acompañando antecedentes al efecto.
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IV. La resolución reclamada vulnera el derecho de propiedad.

El reclamante Víctor Celis Lister señala que el artículo 2 de la Ley N° 21.202 encomienda al 
reglamento establecer los criterios mínimos para la sustentabilidad de los humedales urbanos. 
Indica que su predio se encuentra destinado a actividad agrícola y ganadera, que se vería 
restringida con la declaratoria de humedal efectuada ilegalmente por la resolución reclamada, 
generando una limitación a las facultades de uso y goce de su propiedad. Agrega que se genera 
el riesgo de que terceros accedan a éste sin autorización, dado que no consta el límite entre su 
propiedad y el bien nacional de uso público. 

Por su parte, el reclamante EFE señala que los efectos ilegales de la resolución reclamada 
impondrían restricciones ilegítimas a las facultades de uso y goce de la propiedad de su 
representada, configurándose una regulación expropiatoria.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, para la resolución de la controversia de autos y a la luz de los antecedentes 
expuestos por las partes, el desarrollo de esta sentencia comprenderá las siguientes materias:

I) Del supuesto emplazamiento del Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas fuera 
del límite urbano

II) Sobre la proporcionalidad de la declaratoria del Humedal Urbano RENAMU Piedras 
Blancas

III) De la debida fundamentación de la resolución reclamada

 1. Alegación de las partes

 2. Sobre la debida motivación del acto impugnado

 3. Sobre la nulidad de la resolución reclamada

IV) Sobre la eventual infracción al artículo 8, número III, literal b) del Reglamento de 
Humedales Urbanos

V) Sobre la eventual vulneración al derecho de propiedad

VI) Conclusiones

I. Del supuesto emplazamiento del Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas 
fuera del límite urbano

Segundo. Que, el reclamante Víctor Celis Lister alega que la resolución reclamada incumple 
los artículos 1 de la Ley N° 21.202 y 2 literal g) del Reglamento de Humedales Urbanos, al no 
encontrarse el Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas total o parcialmente dentro del 
límite urbano, sino que totalmente en área rural.

Explica que según la Ordenanza Municipal sobre protección y conservación de la Reserva Natural 
Municipal, aprobada mediante el Decreto Alcaldicio N° 3.351, de 18 de diciembre de 2020, de la 
Municipalidad de Limache (en adelante, “Ordenanza Municipal RENAMU”) el área de la RENAMU 
Piedras Blancas corresponde a un área de 76,9 ha, cuyas coordenadas coinciden con la solicitud de 
declaración de humedal urbano, por lo que evidentemente se encontraría fuera del límite urbano.
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Agrega que durante el procedimiento administrativo, la municipalidad presentó un plano 
incluyendo una pequeña área de no más de 0,73 ha dentro del límite urbano del Plan Regulador 
Comunal de Limache (en adelante, “PRC de Limache”), sin que ello tenga justificación 
metodológica, pues no existe ningún documento que permita acreditar el método usado para 
levantar la información de este sector y concluir la presencia de especies hidrófitas o hidrología, 
cuestión que tampoco habría sido debidamente corroborada en el terreno por el MMA. En 
efecto, señala no existe constancia de que dicha visita se haya realizado en la pequeña 
área que se encuentra dentro del límite urbano. De hecho, no se consigna el track (línea de 
desplazamiento en terreno) del transecto realizado por los funcionarios del MMA, así como la 
georreferenciación de las fotografías registradas.

Finalmente, indica que actuar del MMA es contrario a la ley, lo que contraviene los artículos 6 y 
7 de la Constitución, lo cual constituye un vicio que le ha generado perjuicio.

Tercero. Que, a su turno, la reclamada precisa que no es efectivo que el polígono declarado 
como humedal urbano sea la RENAMU Piedras Blancas, porque son dos figuras de protección 
distintas, que se rigen por estatutos con requisitos diversos, donde hay cierta superposición 
de polígonos, pero que no obsta a que el Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas se 
encuentre parcialmente dentro de un área urbana, lo que le permite cumplir con la calificación 
legal y reglamentaria. 

Luego, explica que, para la delimitación del Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas, se 
siguieron los siguientes pasos metodológicos: i) trabajo de gabinete; ii) una fase de campo, para 
la aplicación en terreno de los criterios que definen un humedal; y, iii) desarrollo de la cartografía 
de los límites del humedal estudiado. 

Enseguida, precisa que la RENAMU Piedras Blancas se encuentra totalmente en el área 
rural, pero ello no significa que el Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas no se ubique 
parcialmente dentro del límite urbano. Según consta en el ORD Nº 258 del 6 de julio del 2021, la 
municipalidad de Limache entregó a la Seremi del Medio Ambiente de Valparaíso la planimetría 
del PRC de Limache vigente, en formato KMZ, incluyendo el límite comunal y el límite urbano 
vigente junto al polígono del humedal solicitado a reconocer, en formato KMZ, señalando, 
además, que el polígono solicitado se encuentra parcialmente dentro del límite urbano. Por lo 
tanto, se confirma que 1 ha del humedal se encuentran dentro del límite urbano vigente, lo cual 
se ajusta a lo dispuesto por el artículo 2 del Reglamento de Humedales Urbanos.

Añade que de la revisión y análisis de las imágenes presentadas y antecedentes técnicos 
entregados por el municipio de Limache y terceros el MMA concluyó que toda el área delimitada 
Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas cumple con los criterios de régimen hidrológico de 
saturación y presencia de vegetación hidrófita en el área. Además, una superficie de 1 hectárea 
se encuentra dentro del límite urbano vigente, por lo que corresponde a un humedal localizado 
parcialmente dentro del límite urbano, cumpliendo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 
Nº 21.202.

Cuarto. Que, para resolver la presente alegación, el Tribunal debe determinar si el polígono 
declarado como “Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas” se encuentra total o parcialmente 
dentro del límite urbano. Para ello, se debe, ante todo, establecer los hechos que constan en el 
expediente administrativo de la resolución reclamada respecto de la cuestión debatida.
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Quinto. Que, para empezar, debe precisarse que la declaración del Humedal Urbano RENAMU 
Piedras Blancas se sujetó al procedimiento declaratorio a solicitud municipal, el cual se regula 
por las disposiciones que contiene el Título IV del Reglamento de Humedales Urbanos. Es así 
que el 25 de enero de 2021, el alcalde de la comuna de Limache solicitó a la Seremi del Medio 
Ambiente de la Región de Valparaíso acoger a la Ley N° 21.202 “Parte del estero de Limache, 
comprendido en las siguientes coordenadas N:6.348.242. E: 283.799. Z: 70 msnm. Hasta N: 
6.347.228. E: 286.374. Z: 80 msnm”. 

Luego, la Seremi de Medio Ambiente de Valparaíso solicitó a la municipalidad de Limache 
que complementara información faltante de conformidad a lo dispuesto por el artículo 8 del 
Reglamento de Humedales Urbanos, mediante el Ordinario N° 111/2021, de 22 de febrero de 
2021, lo cual fue subsanado por el municipio solicitante mediante presentación de 19 de marzo 
de 2021. En dicha oportunidad el municipio precisó que la superficie total en hectáreas que 
comprenderá el área que se solicita que sea reconocida como humedal urbano es de “75 ha 
aproximadamente” y adjuntó cartografía del área.

Sexto. Que, en respuesta a la solicitud formulada por la Seremi del Medio Ambiente de la 
Región de Valparaíso, mediante ordinario Nº 410/2021 de 5 de julio de 2021, el alcalde del 
municipio de Limache, con fecha 8 de julio de 2021 (fojas 213 del expediente administrativo) 
adjuntó en formato KMZ “Planimetría del Plan Regulador Comunal vigente […] incluyendo 
límite urbano, límite comunal y Planimetría del Límite comunal, límite urbano vigente y el 
polígono del humedal solicitado a reconocer”. Asimismo, declaró, en referencia a “si el polígono 
solicitado a reconocer como ‘humedal urbano’ se encuentra total o parcialmente dentro del 
límite urbano de acuerdo a lo requerido en la Ley 21.202 y en concordancia con el respectivo 
Reglamento publicado en el Diario Oficial el 30 de julio de 2020” […] “que al polígono solicitado 
se encuentra parcialmente dentro de límite urbano”.

Séptimo. Que, por su parte, la “Ficha análisis técnico reconocimiento humedal urbano a solicitud 
de la municipalidad de Limache” (fojas 225 del expediente administrativo) indica que la superficie 
total del área solicitada por el Municipio es de 75 hectáreas aproximadamente (superficie original). 
Además, refiere que: “Con el objetivo de validar, modificar o complementar la información 
presentada por el municipio y la información complementaria pertinente presentada por el 
Alcalde de la I.M. Limache, se realizaron trabajos en terreno, junto a un profesional del señalado 
municipio, con el objetivo de verificar, mediante criterio técnico, la delimitación del humedal a 
reconocer, de acuerdo con la existencia de al menos uno de los tres criterios de delimitación 
establecidos en el Art 8° del Reglamento de la Ley de Humedales Urbanos”. 

En virtud de la evidencia colectada por el MMA, éste indica que: “En base al análisis en terreno 
de los criterios de delimitación definidos en el Art. 8° del Reglamento de la Ley de humedales 
urbanos, presencia de vegetación hidrófita e hidrología”. 

Agrega la referida Ficha que “mediante el análisis de imágenes satelitales con series temporales 
de 5 años, se verificó técnicamente la modificación de la cartografía presentada por el municipio, 
ajustando los vértices y coordenadas del polígono propuesto, excluyendo aquellas zonas que no 
cumplían con al menos uno de los tres criterios de delimitación.” Así entonces, concluye que: 
“se requiere modificar la cartografía ya que se rectificó la delimitación del humedal, de acuerdo 
con el trabajo realizado entre la SEREMI del Medio Ambiente de la región de Valparaíso y el 
Municipio de Limache […] Se modificó la cantidad de vértices y sus coordenadas, definiéndose 
un total de 98 vértices y una superficie total a reconocer de 70,1 ha”. 
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En consecuencia, en base al análisis efectuado por el MMA, la cartografía para el reconocimiento 
como Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas se modificó por dicha cartera, y de ello resultó 
que la R.E. N° 783/2021 estableció como límites aquellos que se detallan en las coordenadas 
referenciales UTM según el artículo 2 de dicha resolución.

Octavo. Que, por su parte, la normativa aplicable a la resolución de esta controversia se 
encuentra en lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley N° 21.202, que previene que: “[L]a presente 
ley tiene por objeto proteger los humedales urbanos declarados por el Ministerio del Medio 
Ambiente, de oficio o a petición del municipio respectivo, entendiendo por tales todas aquellas 
extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean éstas 
de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, 
salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina, cuya profundidad en marea baja 
no exceda los seis metros y que se encuentren total o parcialmente dentro del límite 
urbano” (destacado de Tribunal). 

A su turno, el Reglamento de Humedales Urbanos define “humedal urbano” para los efectos 
de dicho reglamento en su artículo 2 literal g) indicando que: “todas aquellas extensiones de 
marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas de aguas, sean éstas de régimen natural 
o artificial, permanentes o temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, 
incluidas las extensiones de agua marina, cuya profundidad en marea baja no exceda los seis 
metros y que se encuentren total o parcialmente dentro del límite urbano” (destacado del 
Tribunal). 

En virtud de la normativa citada, es claro que la categoría humedal urbano debe cumplir con 
dos requisitos: i) corresponder a cuerpos de agua que indica la norma; y, ii) que se encuentren 
emplazados en terrenos que se emplazan total o parcialmente dentro del límite urbano definido 
por el PRC que corresponda. En este sentido, conviene precisar que de acuerdo con el artículo 
2 literal l) del Reglamento de Humedales Urbanos, el límite urbano es la línea imaginaria 
que delimita las áreas urbanas y de extensión urbana que conforman los centros poblados, 
diferenciándolos del resto del área comunal.

Al mismo tiempo, conforme con la remisión que efectúan los artículos 2° y 3° de la Ley N° 
21.202, el Reglamento de Humedales Urbanos dispone en su artículo 8°, respecto de la 
delimitación de los humedales, que tal cuestión: “[…] deberá considerar al menos uno de los 
siguientes criterios: (i) la presencia de vegetación hidrófita; (ii) la presencia de suelos hídricos 
con mal drenaje o sin drenaje; y/o (iii) un régimen hidrológico de saturación ya sea permanente 
o temporal que genera condiciones de inundación periódica”.

Noveno. Que, con el objeto de observar en terreno si el humedal declarado mediante la 
resolución reclamada es de aquellos que se encuentra parcialmente dentro del límite urbano, 
es que se decretó como medida para mejor resolver la inspección personal del Tribunal para el 
lunes 13 de junio de 2022, a los terrenos del Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas, como 
consta a fojas 431 y en el acta de inspección personal del Tribunal a fojas 453. Particularmente 
se visitó la intersección delimitada por el norte con los vértices treinta y seis (V36), treinta 
y siete (V37) y treinta y ocho (V38) de los 98 vértices del polígono declarado como humedal 
urbano con el límite urbano vigente, cuya superficie es de aproximadamente 0,7 ha, según se 
observa en la siguiente figura.
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Décimo. Que, a partir de la inspección personal, este Tribunal pudo constatar que no es efectivo 
que el Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas se encuentre totalmente en área rural, sino 
que, tal como se observa en la figura precedente, 0,66 ha (esto es, aproximadamente 0,7 ha) se 
emplazan dentro del límite urbano de la comuna de Limache. Luego, dado que dicha porción de 
terreno pertenece a una parte de la totalidad de la zona declarada Humedal Urbano RENAMU 
Piedras Blancas, entonces se trata de un humedal que se ubica parcialmente dentro del límite 
urbano. Lo anterior, -por lo demás- ha sido reconocido por el propio reclamante en su escrito 
de reclamación.

Undécimo. Que, enseguida, el Tribunal debe pronunciarse acerca de si aquella porción de 
terreno de aproximadamente 0,7 ha (0,66 ha) que se encuentra dentro del límite urbano de la 
comuna de Limache cumple con al menos uno de los criterios de delimitación, de acuerdo a lo 
previsto por el artículo 8 del Reglamento de Humedales Urbanos. Pues bien, sobre ello, este 
Tribunal debe precisar que en la inspección personal se realizó un sobrevuelo con dron con el 
objeto de verificar la existencia de al menos uno de los criterios establecidos en dicho precepto 
reglamentario, obteniendo como resultado la ortofoto que se muestra a continuación.

Figura N°2
“Zona de la declaratoria que intersecta el límite urbano con el humedal”

Fuente: Elaboración propia en QGIS 3.22, a partir de los KMZ del expediente
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Duodécimo. Que, a partir de la Figura N° 3, se observa que el extremo superior derecho 
corresponde a la continuidad del Estero Limache, cuya ribera limita con una porción de suelo 
húmedo rodeado de vegetación. Ello da cuenta de la existencia de régimen hidrológico de 
saturación temporal, que es precisamente uno de los tres criterios a considerar en la delimitación 
del humedal.

Asimismo, se observa en el polígono (delimitado con rojo y verde y que corresponde a la porción 
urbana del humedal) la predominancia de la especie Tessaria absinthioides o “Brea”. Dentro de 
las características que reconoce el conocimiento científicamente afianzado sobre dicha especie 
se encuentra que es un arbusto nativo con una distribución geográfica que incluye el norte 
y centro de Chile, norte de Argentina, sur del Perú y Bolivia, Paraguay y Uruguay. En Chile, 
este arbusto crece en suelos relativamente anegados y salobres desde Arica hasta el Biobío 
(TESSARIA ABSINTHIOIDES: Chilebosques, [consulta: 4 octubre 2022]. Disponible en: http://
www.chilebosque.cl/shrb/tessaria_absinthioides.html). 

Además, estudios llevados a cabo en humedales, muestran que T. asinthioides forma 
comunidades ampliamente distribuidas en los terrenos aluviales y lechos de grandes quebradas 
en un amplio rango de latitudes en Chile (MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y ONU 
MEDIO AMBIENTE, 2021. Identificación de Áreas Prioritarias de Restauración del Humedal 
Desembocadura del Río Elqui y sus Subcuencas Aportantes, Región De Coquimbo. Licitación 
No.2/2020 Coquimbo Proyecto GEF Humedales Costeros [en línea]. Chile, [Consulta: 4 
octubre 2022]. Disponible en: https://gefhumedales.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/12/
INFORME-FINAL-Restauracion-HCRE-julio2021.pdf). 

Figura N°3
“Delimitación Zona de la declaratoria de humedal en área urbana (puntos del 1 al 10)”.

Fuente: Elaboración propia en QGIS V3.22 a partir de ortofoto obtenida con vuelo de dron (A) y sectores donde se 
observa la especie Brea (Tessaria absinthioides)(B).
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A mayor abundamiento, la especie está incluida en el listado de plantas hidrófitas en la Guía 
de Humedales Urbanos del MMA (MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y ONU MEDIO 
AMBIENTE, 2022. Guía de Caracterización de Humedales Urbanos de Chile [en línea]. Chile, 
[Consulta: 4 octubre 2022]. Disponible en: https://humedaleschile.mma.gob.cl/wp-content/
uploads/2022/03/GUIA_HUMEDALES_2022_BAJA.pdf), documento que ha sido utilizado 
técnicamente de manera referencial en este caso, ya que no se encontraba publicada al 
momento de la declaratoria del Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas.

Decimotercero. Que, de lo expuesto anteriormente, es que este Tribunal puede concluir 
que una porción de terreno de 0,66 ha del Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas se 
emplaza dentro del límite urbano de la comuna de Limache, por lo que es un humedal que se 
ubica parcialmente dentro del límite urbano, cumpliendo de esta forma con el artículo 1 de 
la Ley N° 21.202 y el artículo 2 literal g) del Reglamento de Humedales Urbanos. Asimismo, 
la referida porción de terreno cumple con al menos dos de los tres criterios que establece el 
artículo 8 del Reglamento de Humedales Urbanos (vegetación hidrófita y régimen hidrológico 
de saturación temporal que genera condiciones de inundación periódica). Por lo tanto, no se 
configura ilegalidad alguna vinculada a que el Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas se 
ubique mayoritariamente en el área rural, ya que una porción del territorio del humedal sí se 
ubica dentro del área urbana de la comuna de Limache. 

Decimocuarto. Que, despejada la controversia sobre si el Humedal Urbano RENAMU Piedras 
Blancas cumple con lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley N° 21.202, este Tribunal debe 
pronunciarse acerca de si la delimitación de dicho humedal tiene correlato o antecedente desde 
el expediente administrativo. Es así que, según ha quedado asentado en el considerando sexto 
precedente, consta en dicho expediente administrativo que la Seremi de Medio Ambiente de 
Valparaíso solicitó la planimetría del PRC de la comuna de Limache en formato KMZ, junto con 
la planimetría del límite comunal y el polígono del humedal solicitado a reconocer en formato 
KMZ, lo cual fue proporcionado por el alcalde de Limache. Cabe recordar que el artículo 10 
inciso segundo del Reglamento de Humedales Urbanos previene que la Seremi respectiva 
podrá solicitar aclaraciones o rectificaciones de los antecedentes entregados, por lo que la 
solicitud efectuada por la Seremi de Medio Ambiente de Valparaíso se ajustó a derecho.

Decimoquinto. Que, asimismo, el alcalde de la comuna de Limache, en respuesta a la solicitud 
de aclaración o rectificación efectuado por el Seremi de Medio Ambiente de Valparaíso, afirmó 
que el polígono solicitado se encuentra parcialmente dentro del límite urbano, como quedó 
asentado en el considerando sexto de esta sentencia. Por último, cabe consignar que la “Ficha 
de análisis técnico de reconocimiento de humedal urbano a solicitud de la municipalidad de 
Limache” informa y contiene fotografías que muestran la presencia de funcionarios del MMA 
en terreno para constatar el cumplimiento de los criterios de delimitación de humedales 
urbanos en los vértices del polígono solicitado por el municipio de Limache. En base al análisis 
efectuado por el MMA, éste concluyó que los vértices del polígono debían ajustarse en 
aquellos sectores en los que no se observa la concurrencia de al menos uno de los criterios del 
artículo 8 del Reglamento de la Ley de Humedales Urbanos. Ello resultó en un polígono de 98 
vértices. Por lo anterior, es que se descarta que la precisión de los vértices y coordenadas del 
humedal declarado como urbano por la resolución reclamada se encuentren sin respaldo en el 
expediente administrativo.

Decimosexto. Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes es que este 
Tribunal concluye que el Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas se encuentra parcialmente 
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dentro del límite urbano, y que dicha clasificación encuentra sustento en el expediente 
administrativo de reconocimiento de humedal urbano. Asimismo, el Humedal Urbano RENAMU 
Piedras Blancas cumple con dos de los criterios de delimitación que establece el artículo 8 
del Reglamento de Humedales Urbanos. Por lo tanto, las alegaciones en este aspecto serán 
rechazadas.

II. Sobre la proporcionalidad de la declaratoria del Humedal Urbano RENAMU 
Piedras Blancas

Decimoséptimo. Que, como alegación subsidiaria a la tratada en el título anterior, el 
reclamante Víctor Celis Lister alega que la declaración de Humedal Urbano RENAMU Piedras 
Blancas atenta contra el principio de proporcionalidad, al limitarse arbitrariamente el derecho 
de propiedad de las personas cuyos predios quedan dentro del área declarada como humedal 
urbano. Lo anterior, porque considera que los criterios mínimos para la sustentabilidad de los 
humedales urbanos pueden establecer obligaciones de mantención, reparación u otros sin 
indicar el encargado de llevar a cabo estas acciones, lo cual conlleva a la posibilidad de que 
discrecionalmente se intente exigir el cumplimiento de estas acciones al dueño del predio. 

Igualmente, dichos criterios pueden permitir el uso de senderos dentro del área del humedal 
con independencia de la existencia de propiedad privada. Así entonces, dado que a su juicio 24 
ha de su predio han sido gravados con la declaratoria de humedal, se han impuesto deberes de 
cuidado poco definidos que generan una limitación al ejercicio de su derecho. 

Decimoctavo. Que, la reclamada indica respecto a la proporcionalidad de la medida, que para 
analizar dicho requisito deben abordarse 3 supuestos: idoneidad de la medida, su necesidad y 
su proporcionalidad en sentido estricto. En cuanto al primer criterio, indica que no es cierto que 
un humedal urbano ubicado parcialmente dentro del límite urbano sería inidóneo, pues el objeto 
de protección de la Ley Nº 21.202 también reconoce la relevancia de aquellos ecosistemas que 
se ubican parcialmente dentro de este tipo de áreas definidas en un plan regulador, y el mismo 
nivel de protección se extiende sobre la totalidad de la superficie declarada. Además, los bienes 
y servicios ecosistémicos que prestan los humedales ubicados parcialmente dentro del límite 
urbano son igual de importantes que aquellos que se ubican completamente dentro de él. 

A continuación, en cuanto a la necesidad de la medida, la reclamada asevera que la manera de 
proteger a los Humedales Urbanos fue un aspecto definido directamente por el legislador, por 
cuanto es la propia Ley Nº 21.202 la que establece el valor de estos ecosistemas, la necesidad 
de su protección, sin distinguir si éstos se ubican total o parcialmente dentro del límite urbano, 
y la manera en que se configura dicha protección (declaración de humedal urbano). 

En fin, respecto de la supuesta falta de proporcionalidad en sentido estricto, indica que no es 
efectivo que la protección reconocida a este humedal urbano sea solo del 1% (que representa 
aquella porción que se ubica dentro del límite urbano), sino que la protección abarca a todo el 
ecosistema que fue considerado por la R.E. Nº 783/2021.

Decimonoveno. Que, para resolver esta alegación, debe atenderse al objetivo de la Ley N° 
21.202, junto con el mecanismo elegido por el legislador para materializarlo. Es así que según 
lo prescrito por el inciso primero del artículo 1 de dicho cuerpo legal -ya citado- se desprende 
que la ley declara en términos explícitos y directos su objeto de dictación, cual es la protección 
de los humedales urbanos, declarados como tal por el MMA, para lo cual entrega una definición 
de los cuerpos de agua que comprende dicha categoría. Dicha definición exige que el cuerpo de 
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agua se emplace total o parcialmente dentro del límite urbano, sin distinción sobre el porcentaje 
de territorio que debe emplazarse en área urbana, para efectos de acoger a la Ley N° 21.202 
un humedal.

Vigésimo. Que, aún más, la historia fidedigna del establecimiento de la Ley N° 21.202, muestra 
que uno de los fundamentos que el legislador consideró para su dictación fue precisamente la 
urgencia de la protección de los humedales, a la luz de sus características ecosistémicas: “Los 
humedales son importantes por sus funciones ecosistémicas, por ello también son considerados 
como ejes transformadores de múltiples materiales biológicos y químicos, y denominado los 
‘riñones’ de la tierra, por su capacidad de filtración y absorción de ciertos contaminantes dentro 
de los ciclos químicos e hidrológicos, así como también por ser receptores de aguas naturales 
o artificiales. […] Los principales efectos nocivos que tienen las actividades del hombre sobre 
los humedales urbanos dicen relación con la gran presión de parte del sector inmobiliario e 
industrial del mercado, que a través del relleno, drenaje y secado de los humedales pueden 
aumentar sus hectáreas de terreno disponibles para diversos usos” (Biblioteca del Congreso 
Nacional de Chile. Historia de la Ley N° 21.202 Modifica diversos cuerpos legales con el objetivo 
de proteger los humedales urbanos. https://www.bcn.cl/historiadelaley/fileadmin/file_ley/7717/
HLD_7717_37a6259cc0c1dae299a7866489dff0bd.pdf).

Vigésimo primero. Que, como ha quedado establecido en los considerandos décimo, 
undécimo, duodécimo y décimo tercero de esta sentencia, de los antecedentes que muestra el 
expediente administrativo, junto con la inspección personal del Tribunal, estos sentenciadores 
han llegado a la convicción que la R.E. N° 783/2020 cumplió con lo dispuesto por el artículo 
1 de la Ley N° 21.202, toda vez que una porción de terreno de 0,66 ha del Humedal Urbano 
RENAMU Piedras Blancas se emplaza dentro del límite urbano de la comuna de Limache, de 
acuerdo con el PRC de la misma comuna, aprobado por Decreto Supremo N° 188, de 1984, 
publicado en el Diario Oficial el 8 de enero de 1985, y, en consecuencia, es un humedal que 
se ubica parcialmente dentro del límite urbano. Además, cumple también con los criterios de 
delimitación que prevé el artículo 8 del Reglamento de Humedales Urbanos, en tanto la referida 
porción de terreno cumple con al menos dos de los tres criterios que establece dicha norma 
Urbanos para su delimitación, a saber, vegetación hidrófita y régimen hidrológico de saturación 
temporal que genera condiciones de inundación periódica.

Vigésimo segundo. Que, atendido que la actuación del MMA se ha ajustado a la legalidad en 
cuanto a la dictación de la R.E. N° 783/2020, no contraviene el principio de proporcionalidad, 
puesto que la proporcionalidad y razonabilidad del mecanismo para la protección de humedales 
fue ponderado en la misma ley por el legislador, formando parte del análisis de legalidad del 
acto administrativo. En este sentido, debe recordarse que el interés público que justifica 
el otorgamiento de esta nueva atribución conferida al MMA reside en la protección de los 
humedales, tal como quedó establecido en la historia fidedigna del establecimiento de la Ley 
N° 21.202, y según ha sido relevado por la Corte Suprema (Cfr. Corte Suprema, Rol N° 129.273-
2020, de 13 de septiembre de 2021). Asimismo, el legislador no efectuó distinción ni dispuso 
regla alguna en cuanto a la proporción de terreno urbano y/o rural para la procedencia de la 
declaratoria de humedal urbano, por lo que no le corresponde a esta Magistratura distinguir 
aquella cuestión para analizar la legalidad de la resolución reclamada.

Vigésimo tercero. Que, conforme a lo razonado en este título, es que se rechazará la alegación 
respecto a la vulneración del principio de proporcionalidad en la dictación de la R.E. N° 783/2020.
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III. De la debida fundamentación de la resolución reclamada

1) Alegaciones de las partes

Vigésimo cuarto. Que, el reclamante Víctor Celis Lister señala que la resolución reclamada 
carece de motivación, por las siguientes razones. Primero, porque no se hace cargo de las 
observaciones ciudadanas, como exige el artículo 17 letra f) de la Ley Nº 19.880, a través 
de los principios de imparcialidad y contradictoriedad, junto al deber de motivación del acto 
administrativo, que prevé el artículo 41 de la Ley Nº 19.880. Indica que el 20 de mayo de 2021 
formuló oposición al reconocimiento del humedal urbano en el marco del proceso de consulta 
establecido en el artículo 9 del Reglamento de Humedales Urbanos, en relación con el artículo 
17 letra f) de la Ley Nº 19.880, ante lo cual el MMA debía cumplir con su deber de ponderación.

Sin embargo, alega que ni la resolución reclamada ni ninguna de las piezas del expediente 
administrativo contienen una ponderación sobre dichas circunstancias, por lo que la autoridad 
seleccionó arbitrariamente sólo aquellos antecedentes que eran favorables a la declaratoria de 
humedal urbano, sin ponderar los antecedentes que presentó, lo cual califica como un vicio de 
legalidad esencial que amerita invalidar el acto recurrido. 

Por otra parte, sostiene que, de haberse ponderado los antecedentes de manera adecuada, el 
MMA habría arribado a una decisión diversa a la que contiene la resolución reclamada, puesto 
que la autoridad habría rechazado la solicitud de la municipalidad de Limache, en tanto el área 
sujeta a la declaratoria está fuera del límite urbano, circunstancia que así fue reconocida por la 
propia municipalidad en distintos documentos. 

En segundo lugar, el reclamante Víctor Celis Lister alega que no consta en el expediente 
administrativo antecedente que acredite que el humedal se encuentra dentro del límite urbano. 

Vigésimo quinto. Que, por su parte, el reclamante EFE alega que el polígono definido por 
la cartografía abarca terrenos que no cumplen con los requisitos y características para ser 
declarados parte del Humedal Urbano Reserva Natural Piedras Blancas, ya que el MMA 
no consideró los argumentos técnicos entregados por EFE por medio de la “Minuta de 
observaciones humedal 02. PIEDRAS BLANCAS” de 24 de mayo de 2021. En consecuencia, 
incumple los criterios y requisitos necesarios para que pueda ser declarado humedal urbano, 
pues la superficie se superpone a la faja vía. Es así que el humedal urbano limita con la faja vía 
de EFE en el km 146,3 de la red troncal Alameda-Puerto, en el estero Limache frente al puente 
ferroviario del mismo nombre, y que en tal tramo EFE entrega el servicio de pasajeros Metro 
de Valparaíso, como también servicios de carga que se dirigen al Puerto. Indica que existe una 
interferencia de 1.556,9 m2 aproximadamente entre la faja vía y el área del humedal, y que 
dicha superposición dificultará las labores de mantenimiento y reparación asociadas a la faja 
vía (Figura 4). 

Específicamente, indica que las cepas y estribos de mampostería, contiguos al puente 
ferroviario -que están dentro de la faja de EFE- quedan dentro de la superficie del humedal 
declarado. Luego, refiere que, para la declaración de humedal urbano, el MMA no solo debe 
atender a la ley, sino que también al Reglamento de Humedales Urbanos, el cual dispone 
los criterios de delimitación de humedales en su artículo 8, para lo cual debe emplear el 
conocimiento científico afianzado. Junto a ello, debe interpretar armónicamente la Ley General 
de Ferrocarriles y la normativa asociada al ordenamiento territorial que determina las fajas de 
resguardo propias de las actividades ferroviarias.
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Finalmente, alega que la resolución reclamada fue dictada con infracción al deber de 
fundamentación y motivación de los actos administrativos, infringiendo la Ley N° 19.880, dado 
que no basta con que la autoridad señale formalmente sus causas para actuar, sino que su 
declaración debe tener mérito suficiente. 

Vigésimo sexto. Que, por el contrario, la parte reclamada, tras citar el artículo 41 de la Ley N° 
19.880, indicó que el ejercicio del deber de declaración de humedal urbano al alero de la Ley 
N° 21.202 contiene de manera detallada las condiciones de su ejercicio, por lo que se trata de 
una potestad de carácter reglada, en tanto la normativa aplicable predetermina la conducta 
que el MMA debe adoptar en el caso concreto. De este modo, el MMA deberá constatar los 
supuestos de hecho definidos en la Ley Nº 21.202, esto es: i) que exista un humedal; ii) que 
éste se ubique total o parcialmente al interior del límite urbano; y, iii) verificar su delimitación 
aplicando los criterios del artículo 8° del Reglamento.

Agrega que el estándar de motivación que cumple el acto administrativo reclamado es suficiente 
para justificar que el MMA actuó legítimamente, porque la resolución reclamada se sostiene en 
consideraciones de hecho y de derecho, así como en un razonamiento de carácter netamente 
técnico-ambiental; no contiene razonamientos contradictorios o ambiguos; se compone de una 
cartografía oficial que da cuenta exacta del polígono declarado; y, profundiza su alcance técnico 
a través de la denominada “Ficha Análisis Técnico”, que forma parte del expediente público.

Por otro lado, respecto de la alegación sobre si la supuesta falta de consideración de los 
antecedentes que aportaron al procedimiento de declaración de humedal urbano constituye un 
vicio que afecta la motivación de la resolución reclamada, el MMA señala que la información 
acompañada es sometida a un análisis de pertinencia, debido al volumen y variedad de la 
información recibida y la cantidad de procedimientos de declaración de humedales urbanos 
que se han llevado a cabo. Indica que se estima como información pertinente toda aquella 
información que da cuenta de la existencia de un ecosistema de humedal, su delimitación 
y que se encuentra total o parcialmente dentro del límite urbano, dado que éstos son los 
elementos que habilitan al MMA para declarar un humedal urbano. En este sentido, no se 
considera pertinente aquella información presentada fuera del plazo de 15 días o que diga 
relación con aspectos que no son relevantes para la declaración de un humedal urbano como, 
por ejemplo, la titularidad del dominio del inmueble en donde se ubica el humedal, la existencia 
de infraestructura al interior o aledaña al humedal, la existencia de proyectos en construcción o 
en planificación, u otros análisis respecto del mérito de la declaración de determinado humedal 
al alero de la Ley Nº 21.202.

Agrega la reclamada que el criterio expuesto anteriormente no es arbitrario, pues en atención al breve 
plazo para declarar un humedal urbano (6 meses contado desde la presentación de la solicitud), la 
cantidad de antecedentes aportados y los múltiples procesos vigentes para la declaración de estas 
áreas colocadas bajo protección oficial, es consistente con los principios de eficiencia y conclusivo 
que rigen el actuar de la Administración del Estado. Añade que la Ley Nº 21.202 no contempla una 
instancia de formulación de observaciones de una consulta pública (instancia no contemplada en 
el Reglamento), así como la Ley Nº 21.202 no requiere del consentimiento previo del dueño del 
inmueble en el cual se sitúa el humedal, pudiendo recaer la declaración de humedal urbano en 
bienes tanto de dominio público como de dominio privado. Así, la normativa ferroviaria no constituye 
una excepción a la aplicación de la Ley Nº 21.202, por lo que no es posible estimar que la información 
aportada por los Reclamantes fuera esencial y pudiese haber impedido la declaratoria del Humedal 
Urbano Piedras Blancas, o dado lugar a su aprobación por una superficie distinta. 
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En cuanto a la alegación de EFE sobre la supuesta necesidad de que en el procedimiento de 
declaración de humedal urbano se constate si el área está afecta a un fin específico determinado 
por ley, la reclamada sostiene que ello no es efectivo. La señalada información es de carácter 
complementario a la solicitud y su omisión en ningún caso puede ser estimada como esencial 
para la declaración de determinado humedal. Lo anterior, por cuanto la existencia de una 
afectación legal especial no es obstáculo a la declaración de humedal urbano.

2) Sobre la debida motivación del acto impugnado

Vigésimo séptimo. Que, para resolver esta controversia corresponde considerar el artículo 
1° de la Ley N° 21.202 ya citado, junto con el artículo 2° del mismo cuerpo legal que dispone, 
este último: “Un reglamento expedido por el Ministerio del Medio Ambiente, suscrito también 
por el Ministro de Obras Públicas, definirá los criterios mínimos para la sustentabilidad de los 
humedales urbanos, a fin de resguardar sus características ecológicas y su funcionamiento, 
y de mantener el régimen hidrológico, tanto superficial como subterráneo”. El inciso segundo 
del artículo 3° de la misma ley, por su parte, agrega que: “El reglamento previsto en el 
artículo anterior establecerá el procedimiento mediante el cual el municipio podrá solicitar el 
reconocimiento de la calidad de humedal urbano”.

Vigésimo octavo. Que, conforme con la remisión que efectúan los artículos 2° y 3° de la 
Ley N° 21.202, el Reglamento de la Ley N° 21.202 dispone en su artículo 8°, respecto de 
la delimitación de los humedales, que tal cuestión:“[…] deberá considerar al menos uno 
de los siguientes criterios: (i) la presencia de vegetación hidrófita; (ii) la presencia de suelos 
hídricos con mal drenaje o sin drenaje; y/o (iii) un régimen hidrológico de saturación ya sea 
permanente o temporal que genera condiciones de inundación periódica”. A continuación, el 
artículo 9° del Reglamento establece en su inciso quinto que: “Si el análisis de admisibilidad 
es favorable, la Seremi dictará una resolución exenta que acoja a trámite la solicitud y otorgará 
un plazo de 15 días para que cualquier persona aporte antecedentes adicionales sobre el o los 
humedales urbanos que se pretende declarar […]”. Finalmente, el inciso primero del artículo 
11 del Reglamento previene que: “El Ministro(a), mediante resolución exenta, se pronunciará 
respecto de la solicitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano considerando los 
antecedentes que obran en el expediente […]”.

Vigésimo noveno. Que, conforme con las disposiciones legales y reglamentarias citadas 
en los considerandos precedentes, se desprende que la Ley N° 21.202 facultó al MMA para 
declarar humedales urbanos, ya sea de oficio o a petición de la municipalidad respectiva. De 
esta forma, dispuso que, mediante reglamento del ministerio señalado, se definirían los criterios 
mínimos para la sustentabilidad de los humedales urbanos, así como el procedimiento aplicable 
para la declaración de tales espacios. Al efecto, el Título IV del Reglamento de Humedales 
Urbanos regula el procedimiento para la declaración de humedales urbanos a solicitud de la 
municipalidad respectiva, de donde se advierte que la delimitación de tales humedales se 
encuentra regida por la verificación de uno o más de los criterios previstos en el artículo 8° 
de este cuerpo reglamentario. Además, según se desprende de lo previsto en los artículos 9° 
y 11° del citado Reglamento, el procedimiento se contempla un periodo de quince días para 
que cualquier persona pueda presentar antecedentes adicionales acerca del o los humedales 
que se pretenden declarar, los cuales deberán ser considerados en el pronunciamiento del 
Ministerio respecto de la solicitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano, en tanto 
obran en el expediente.
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Trigésimo. Que, de esta forma, la potestad que el legislador le ha conferido al MMA para 
reconocer humedales urbanos tiene una naturaleza reglada, pues se encuentra limitada a la 
verificación de los supuestos de hecho para tal efecto, esto es, la existencia de un humedal 
ubicado total o parcialmente dentro del límite urbano y delimitado conforme con los criterios 
previstos en el artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 21.202. En efecto, ante la concurrencia 
de los supuestos referidos, el Ministerio carece de la posibilidad de rechazar la solicitud de 
reconocimiento.

Trigésimo primero. Que, sin embargo, ni la Ley N° 21.202 ni su reglamento han establecido 
una metodología para la aplicación de los criterios de delimitación o para la consideración de 
los antecedentes adicionales aportados al procedimiento, de manera que, en este sentido, 
el legislador ha entregado un margen de apreciación de naturaleza discrecional, en tanto se 
han desarrollado diversas alternativas desde el punto de vista técnico para tal efecto. De esta 
forma, dicha determinación metodológica deberá ser razonable y estar debidamente fundada, 
por tratarse de un aspecto sometido a la discrecionalidad técnica del MMA.

Trigésimo segundo. Que, ahora bien, siendo el procedimiento de declaración de humedales 
urbanos uno de carácter administrativo, se encuentra sujeto a las disposiciones de la Ley N° 
19.880, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de dicho cuerpo legal. Lo anterior, 
atendido que siendo el procedimiento de declaración de humedal urbano a solicitud de los 
municipios o de oficio por el MMA uno de aquellos regulados por leyes especiales (artículo 3 
de la Ley N° 21.202), las normas de la Ley N° 19.880 sólo se aplicarán ante vacíos existentes en 
la normativa que regula este procedimiento administrativo, Cuestión que por lo demás ha sido 
reconocida por este Tribunal para otros procedimientos administrativos en materia ambiental 
en los precedentes Roles N°s R-231-2020, de 25 de 2021, cc. 182-183 y R-215-2019, c. 107, de 
6 de julio de 2022.

Trigésimo tercero. Que, sobre el particular, el artículo 10 de la Ley N° 19.880 consagra el principio 
de contradictoriedad, en el sentido que: “Los interesados podrán, en cualquier momento del 
procedimiento, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio”. En la 
misma línea de análisis, el artículo 17 del mismo cuerpo legal reconoce en su literal f) como 
derecho de las personas en el procedimiento administrativo: “Formular alegaciones y aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán 
ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución”. Luego, 
el artículo 39 de la ley en comento previene, respecto del periodo de información pública, 
que: “La actuación en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición 
de interesado. En todo caso, la Administración otorgará una respuesta razonada, en lo 
pertinente, que podrá ser común para todas aquellas observaciones que planteen cuestiones 
sustancialmente iguales” (destacado del Tribunal). Finalmente, en el artículo 41 de la misma ley 
prescribe en sus incisos primero y tercero que: “La resolución que ponga fin al procedimiento 
decidirá las cuestiones planteadas por los interesados” y que: “Las resoluciones contendrán la 
decisión, que será fundada”.

Trigésimo cuarto. Que, de la lectura armónica de las disposiciones de la Ley N° 21.202 y su 
reglamento, en relación con aquellas de la Ley N° 19.880, se desprende que, tratándose de los 
interesados en el procedimiento administrativo de declaración de humedales, constituye un 
derecho básico, derivado del principio de contradictoriedad, la formulación de alegaciones, así 
como la presentación de antecedentes y elementos de juicio, estando obligada la Administración 
a resolver las alegaciones y considerar los antecedentes aportados en la resolución final, la 
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que debe ser fundada. Luego, en el caso de cualquier persona que aporte antecedentes en 
el periodo previsto en el artículo 9° del Reglamento de la Ley N° 21.202, el Ministerio debe 
entregar una respuesta razonada sobre la base, al menos, del estándar contemplado en el 
artículo 39 de la Ley N° 19.880.

Trigésimo quinto. Que, en el mismo sentido, esta judicatura ha resuelto previamente 
que, en virtud del principio de contradictoriedad y del derecho a ser oído, los interesados 
en el procedimiento administrativo tienen la prerrogativa a formular alegaciones y aportar 
antecedentes y elementos de juicio, los que deben ser abordados por la Administración en la 
resolución final de manera fundada conforme con su contenido (Cfr. Segundo Tribunal Ambiental, 
Rol R N° 20-2014 (acumulada R N° 30-2014, de 19 de junio de 2014, c. 19). Asimismo, este 
Tribunal ha sostenido también, sobre la base de la doctrina española y nacional, que el principio 
de contradictoriedad ha evolucionado desde la presentación de alegaciones y defensas hasta el 
conjunto de garantías que posibilitan el derecho a defensa y constituyendo una materialización 
de la igualdad ante la ley en el ámbito procesal (Cfr. Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 160-
2017, de 21 de agosto de 2019, cc. 30, 31 y 58).

Trigésimo sexto. Que, el máximo Tribunal también ha sostenido que el debido proceso 
administrativo constituye la manifestación del derecho a ser oído (Cfr. Corte Suprema, Rol N° 
4.635-2020, de 20 de abril de 2022, c. 4). En la misma sentencia, la Corte Suprema explica que el 
principio de contradictoriedad posibilita el derecho de los administrados a formular alegaciones, 
defender sus intereses y aportar antecedentes, quedando obligada la autoridad a considerarlos 
al emitir su pronunciamiento, destacando que la observancia del principio referido, así como 
de los de impugnabilidad, transparencia y publicidad, en tanto expresión del debido proceso 
administrativo, tienen observancia obligatoria (Ibid.).

Trigésimo séptimo. Que, lo asentado por este Tribunal y por la Corte Suprema resulta 
concordante con lo sostenido en la doctrina. En efecto, se ha estimado que el procedimiento 
administrativo constituye el espacio de ejercicio de las potestades públicas, razón por 
la cual contempla una serie de garantías, incluyendo aquellas derivadas del principio de 
contradictoriedad y que permiten el ejercicio del derecho a defensa (Cfr. CORDERO VEGA, 
Luis. Lecciones de Derecho Administrativo. 2ª ed. Santiago: Legal Publishing Chile, 2015, p. 
333-334; CELIS DANZINGER, Gabriel. Acto y procedimiento administrativo. Santiago: Editorial 
El Jurista, 2015, p. 89).

De la misma manera, y en línea con el párrafo anterior, la doctrina explica que la contradictoriedad 
se manifiesta tanto en el derecho a aducir alegaciones, que deberán ser tenidas en cuenta por 
la Autoridad al resolver, como en la obtención de una respuesta fundada en la resolución final 
que se haga cargo de los planteamientos formulados en el procedimiento (Cfr. VALDIVIA, José 
Miguel. Manual de Derecho Administrativo. Valencia: Tirant lo Blanch, 2018, p. 276, 278 y 281). 
Además, en lo referido a los antecedentes aportados en el periodo de información pública, se 
ha sostenido por diversos autores que su presentación obliga a la Autoridad al otorgamiento de 
una respuesta razonada a su respecto (Cfr. BERMUDEZ SOTO, Jorge. Derecho Administrativo 
General. 2ª ed. Santiago: Legal Publishing Chile, 2011, p. 165; MORAGA KLENNER, Claudio. 
Tratado de Derecho Administrativo. Tomo VII. Santiago: Legal Publishing Chile, 2010, p. 216-
217).

Trigésimo octavo. Que, en este caso, del examen del expediente administrativo se advierte 
que a fojas 121, el reclamante señor Víctor Celis Lister presentó un escrito oponiéndose a 



990

la declaratoria de humedal urbano solicitado por el municipio de Limache, en base a tres 
argumentos.

Primero, que la zona solicitada por el municipio para ser declarada como humedal urbano se 
encuentra dentro de una zona rural de conformidad al PRC de la comuna de Limache. 

Segundo, que la superficie solicitada a ser declarada como humedal urbano es indeterminada, 
dado que supuestamente ocuparía la Reserva Natural del Estero Limache o Piedras Blancas, 
declarada por la Ordenanza Municipal RENAMU. Sin embargo, la Dirección de Obras Hidráulicas 
le informó que no cuenta con información respecto a los deslindes del Estero Limache. 

Tercero, que presentó ante la Secretaria Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Región 
de Valparaíso, una solicitud de fijación del deslinde en el sector del Estero Limache que colinda 
con el Fundo Limachito, fundado en el artículo 2 y siguientes del Decreto Ley Nº 609. 

En el mismo escrito consta que el referido reclamante presentó los siguientes documentos: i) 
copia de registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces, donde consta que el señor 
Víctor Celis Lister es dueño del Fundo Limachito; ii) copia de certificado de dominio vigente 
a favor del señor Víctor Celis Lister; iii) Respuesta de la Dirección de Obras Hidráulicas a la 
solicitud de acceso a la información formulada por el señor Víctor Celis Lister, quien pidió los 
planos de deslinde del Estero Limache, y cuya respuesta fue que no existe fijación de deslindes 
en el Estero Limache.

Trigésimo noveno. Que, a fojas 190 del expediente administrativo se muestra que el Gabinete 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones hizo presente que el área incluida en 
la solicitud de humedal urbano limita directamente con la vía férrea de EFE. Solicita que la 
municipalidad de Limache señale el límite específico del polígono en relación con el trazado 
ferroviario, a fin de asegurar la protección legal de éste y excluir del polígono una faja de 26 
metros al sureste de la faja vía existente (en toda su extensión) para futuros proyectos de 
inversiones de EFE. Por último, hace presente que la declaratoria de humedal debe considerar 
la existencia de áreas afectas a un uso específico por ley, a fin de permitir el desarrollo de una 
función social específica.

Cuadragésimo. Que, enseguida, consta en la Ficha Técnica, a fojas 225 del expediente 
administrativo, que en relación con los antecedentes adicionales aportados al proceso: “Se 
recibió información pertinente, es decir, que corresponde a elementos que dan cuenta de la 
existencia de un humedal en el área, su delimitación y que corresponde a un humedal que se 
encuentra total o parcialmente dentro del límite urbano”. 

En esta misma ficha, se incluye una tabla que individualiza las instituciones, organismos o 
personas que aportaron antecedentes adicionales, precisando que es información pertinente 
aquella presentada por el señor Daniel Morales Espíndola, alcalde de la I.M. de Limache. 
Asimismo, el numeral 9 de dicha ficha da cuenta del proceso de revisión del polígono propuesto 
por la municipalidad de Limache, referido al cumplimiento de los criterios del artículo 8° del 
Reglamento de la Ley N° 21.202.

En virtud de las actividades de corroboración que efectuó el MMA, este concluyó que el 
humedal en comento se encuentra parcialmente dentro del límite urbano, cuyos vértices 
debían ser corregidos en el mapa cartográfico de la declaratoria, tal como ocurrió en la especie 
según lo expuesto en los considerandos del título I de esta sentencia. 
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Cuadragésimo primero. Que, del examen del expediente administrativo, resulta claro que 
efectivamente el reclamante Víctor Celis Lister formuló alegaciones en su escrito cuando 
aportó antecedentes adicionales al proceso declaratorio del Humedal Urbano RENAMU Piedras 
Blancas. Igualmente, se aprecia que el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones aportó 
antecedentes adicionales referidos a la superposición de terrenos del humedal con la faja 
ferroviaria y a la zona de seguridad ubicada al exterior del límite de la infraestructura férrea. 
Dichas presentaciones se efectuaron en el periodo previsto en el artículo 9° del Reglamento de 
Humedales Urbanos. 

Pese a esto, tanto la Ficha Técnica como la resolución reclamada solo se refieren de manera 
genérica a la presentación de dichos antecedentes adicionales, estimando como pertinentes 
uno de ellos, según da cuenta el considerando N° 6 de la resolución reclamada. En efecto, 
se constata que el MMA no desarrolla ni elabora razones en el expediente administrativo 
respecto de la pertinencia o impertinencia de los antecedentes provistos por el reclamante 
Víctor Celis Lister, ni respecto del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Por lo tanto, 
los interesados del procedimiento no tienen la posibilidad de conocer y contrariar la respuesta 
desarrollada por la Administración, pudiendo quedar en indefensión. De este modo, es dable 
concluir que no se entregó respuesta razonada respecto de las inquietudes del reclamante 
señor Víctor Celis Lister, y tampoco respecto de los antecedentes adicionales provistos por el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en relación con los intereses de EFE. 

Cuadragésimo segundo. Que, de los hechos y circunstancias establecidas en los considerandos 
anteriores, se concluye que la resolución reclamada adolece de un vicio de legalidad por falta 
de debida fundamentación, al no resolver las alegaciones planteadas por el reclamante Víctor 
Celis Lister ni otorgar respuesta razonada a los antecedentes adicionales y documentación 
presentados en el periodo contemplado en el artículo 8° del Reglamento de la Ley N° 21.202 
respecto del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, situación que resulta contraria al 
principio de contradictoriedad, al derecho a formular alegaciones, al deber de otorgar respuesta 
razonada, al carácter fundado de la resolución final del procedimiento administrativo y a la 
consideración de los antecedentes que obran en el expediente, en los términos que exigen los 
artículos 10, 11 letra f), 39 y 41 de la Ley N° 19.880 y 11 del Reglamento de la Ley N° 21.202, 
respectivamente.

3) Sobre la nulidad de la resolución reclamada

Cuadragésimo tercero. Que, conforme con lo expuesto en los considerandos inmediatamente 
anteriores de este capítulo, se concluye que la resolución reclamada presenta un vicio formal de 
motivación, consistente en la omisión de dar respuesta razonada respecto de las alegaciones 
planteadas por el reclamante Víctor Celis Lister y de los antecedentes adicionales presentados 
por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, respecto de los intereses de EFE, lo 
cual ha resultado en una contravención al derecho a formular alegaciones, al deber de otorgar 
respuesta razonada, al carácter fundado de la resolución final del procedimiento administrativo 
y a la consideración de los antecedentes que obran en el expediente.

Cuadragésimo cuarto. Que, por su parte, el artículo 13 de la Ley N° 19.880 prevé que: “el 
vicio de procedimiento o de forma sólo afecta la validez del acto administrativo cuando recae 
en algún requisito esencial del mismo, sea por su naturaleza o por mandato del ordenamiento 
jurídico y genera perjuicio al interesado”. De este modo, la jurisprudencia de este Tribunal ha 
sostenido que: “un aspecto fundamental a tener en consideración dice relación con que no 
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cualquier vicio justifica la invalidación, debiendo incidir en un elemento esencial del acto. 
Así, se considera que la invalidación constituye la última ratio para la Administración, lo que 
explica que exista la invalidación parcial (artículo 53 inciso segundo de la Ley N° 19.880), la 
convalidación (artículo 13 inciso tercero de la de misma ley), el reconocimiento de los principios 
de conservación y de trascendencia, la buena fe de terceros, la confianza legítima bajo ciertas 
circunstancias y la seguridad jurídica, entre otros límites a la potestad invalidatoria”. (Segundo 
Tribunal Ambiental. Rol N° R-44-2014 y acumuladas R-47-2014, R-50-2014, R-56-2014 y R-61-
2015, de 4 de diciembre de 2015, c. 90. En el mismo sentido: Rol N° R-73-2015 y acumulada 
R-74-2015, de 8 de noviembre de 2016, c. 29; Rol N° R-122-2016, de 30 de marzo de 2017, c. 11).

Cuadragésimo quinto. Que, como también se desprende del citado artículo 13, otro aspecto 
necesario para que este Tribunal declare la nulidad del acto reclamado, consiste en verificar 
si el vicio ha provocado algún tipo de perjuicio a los interesados. En efecto, sobre ello se 
ha considerado lo argumentado por este Tribunal Ambiental, en su causa Rol R-73-2015 y 
acumulada R-74-2015, de 8 de noviembre de 2016, c. 34, el que plantea lo siguiente: “siendo 
el perjuicio un presupuesto de la declaración de nulidad, es preciso determinar si la existencia 
del vicio denunciado ha generado en los solicitantes de invalidación algún perjuicio concreto 
relativo al interés jurídico alegado, lo que solo se enmendaría invalidando el acto cuestionado” 

Cuadragésimo sexto. Que, a fin de analizar si en la especie se configura un vicio formal 
trascendente que amerite declarar la nulidad del acto, este Tribunal estima necesario considerar: 
i) la debida delimitación del humedal urbano declarado a la luz de los criterios que contempla el 
artículo 8 del Reglamento de Humedales Urbanos; y, ii) la existencia acreditada de un humedal 
urbano en los términos previstos por el artículo 1 de la Ley N° 21.202. Ello, ya que corresponden 
a los elementos reglados que determinan la legalidad de la actuación del MMA. En otras 
palabras, en caso de constatarse que el vicio explicado en el considerando cuadragésimo 
segundo de esta sentencia es esencial, equivaldría a que el MMA debe reestablecer los límites 
de dicho humedal, considerando tanto lo solicitado por el municipio de Limache, como lo 
planteado por los reclamantes.

Cuadragésimo séptimo. Que, en cuanto a los criterios del artículo 8° del Reglamento de 
Humedales Urbanos, en el marco del procedimiento administrativo de reconocimiento de 
humedal urbano, el MMA acreditó la presencia de vegetación hidrófita y de régimen hidrológico 
de inundación temporal del Estero Limache, lo cual se observa en la figura N° 2 de la Ficha de 
análisis técnico de fojas 225 del expediente administrativo. 

Asimismo, con ocasión de la inspección personal del Tribunal, cuya acta rola a fojas 453 del 
expediente judicial, estos sentenciadores constataron que el Humedal Urbano RENAMU 
Piedras Blancas se encuentra debidamente delimitado conforme con los criterios de presencia 
de vegetación hidrófita (presencia de la especie Brea [Tessaria absinthioides]), y de régimen 
hidrológico temporal del reseñado Estero, en particular, aquella superficie emplazada dentro 
del límite urbano de la comuna de Limache. En este sentido, debe recordarse que la principal 
controversia de autos consiste en determinar si aquella superficie del humedal declarado como 
urbano por la resolución reclamada se encuentra dentro del límite urbano de conformidad al 
PRC de Limache (Cfr. Figura N°2, considerando noveno de esta sentencia).

Cuadragésimo octavo. Que, por lo que respecta a la existencia del humedal urbano, este 
Tribunal ha constatado que el área declarada cumple con la definición que contempla el artículo 
1 de la Ley N° 21.202, tal como muestra la “Figura N° 3: Delimitación Zona de la declaratoria de 
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humedal en área urbana (puntos del 1 al 10)”, según se aprecia en el considerando undécimo 
de esta sentencia, y también ha quedado asentado en los considerandos quinto a séptimo de 
esta sentencia.

Cuadragésimo noveno. Que, de los hechos y circunstancias establecidas en este capítulo, 
se concluye que la delimitación del humedal urbano RENAMU Piedras Blancas cumple con 
dos de los tres criterios que contempla el artículo 8 del Reglamento de Humedales Urbanos. 
Asimismo, a partir de dicha delimitación, se cumple con la definición de humedales urbanos 
provista por el artículo 1 de la Ley N° 21.202. En consecuencia, si bien es cierto que la resolución 
reclamada, al reconocer el Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas de 70,1 ha y sus límites 
establecidos en el artículo 2 de dicho acto, presenta un vicio formal, su entidad no es suficiente 
para ser saneado mediante la declaración de su nulidad, atendido que su declaración se ha 
ajustado a la legalidad vigente, y no ha causado perjuicio a los interesados en el procedimiento 
administrativo. Por lo tanto, la alegación será desestimada.

Quincuagésimo. Que, junto a lo anterior, este Tribunal también considera necesario relevar el 
hecho que el MMA reconoció prácticamente la misma extensión de terreno que fue solicitada 
por el municipio de Limache, y que la diferencia entre aquella que solicitó la municipalidad y lo 
finalmente declarado mediante la resolución reclamada (aproximadamente 4 ha) se encuentra 
debidamente fundada en el expediente administrativo, como dan cuenta en el considerando 
séptimo de esta sentencia, respecto a las actividades de corroboración que ejecutó el MMA en 
terreno y el análisis de imágenes satelitales.

Quincuagésimo primero. Que, respecto a la alegación planteada en la reclamación Rol N° 
R-305-2021 relativa a la falta de antecedentes en el procedimiento administrativo para la 
delimitación del Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas, se debe atender a lo expuesto en 
Título I de esta sentencia, donde se descarta que la precisión de los vértices y coordenadas del 
humedal declarado como urbano por la resolución reclamada se encuentren sin respaldo en el 
expediente administrativo. 

En definitiva, los vicios identificados se consideran como vicios no esenciales en los términos 
del artículo 13 de la Ley Nº 19.880, por lo que las alegaciones relativas a los vicios del acto 
administrativo por falta de debida fundamentación del mismo serán rechazadas. 

IV. Sobre la eventual infracción al artículo 8, número III, literal b) del Reglamento de 
Humedales Urbanos

Quincuagésimo segundo. El reclamante Víctor Celis Lister señala que la municipalidad 
de Limache, en respuesta a la Seremi de Medio Ambiente de Valparaíso, señaló que: “En 
cuanto a los límites del casco histórico del estero de Limache, y las propiedades colindantes 
no están completamente claros, existiendo duda entre el límite de la Reserva Natural Municipal 
Piedras Blancas, y el Predio Fundo Limachito propiedad Rol Nº 333-30”. Sin embargo, mediante 
presentación de 20 de mayo de 2021, el reclamante hizo presente que la RENAMU objeto de 
la solicitud de declaración de humedal urbano no sólo incluía terrenos de propiedad privada, 
sino que existía incertidumbre respecto de los límites entre el cauce del estero de Limache, 
que constituye bien nacional de uso público, y el Fundo Limachito, conforme a la escritura 
respectiva, acompañando antecedentes al efecto.

Específicamente, consigna que el artículo 8º, número III, letra b) del D.S. Nº 15/2020 del MMA 
exige la identificación del régimen de propiedad como contenido mínimo de toda solicitud 
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de declaración de un humedal urbano como un requisito esencial del acto. Asimismo, señala 
que la Constitución Política de la República habilita a restringir por la vía legal el derecho de 
propiedad fundado en la protección del medio ambiente. Sin embargo, dichas restricciones 
deben ser específicas, y claramente establecidas (artículo 19 número 24 inciso final). 

Añade como otra manifestación del carácter esencial del requisito sobre el régimen de 
propiedad aplicable al humedal (incluidos sus límites), el alcance que tiene la ordenanza general 
que debe dictar el municipio una vez declarado el humedal urbano en su comuna, puesto 
que entendiendo que la declaración de humedal urbano puede recaer sobre predios bajo 
distintos regímenes de propiedad (incluida la propiedad privada), de manera que el hecho que 
se exija dicha identificación como un contenido mínimo reglamentario da cuenta que ello no 
es indiferente.

Por último, señala que el referido vicio le genera perjuicio, toda vez que la declaración de 
humedal urbano genera diversos efectos jurídicos que constituyen cargas. 

Quincuagésimo tercero. Que, por el contrario, la reclamada se defiende arguyendo que la Ley 
Nº 21.202 reconoce el valor ambiental de los ecosistemas de humedales urbanos y la urgencia 
en su protección, por lo que los requisitos que contempla la Ley Nº 21.202 para la declaración 
de un humedal urbano consisten en que se trate de un humedal y que éste se ubique total 
o parcialmente dentro del límite urbano, cuyo cumplimiento se deberá verificar mediante la 
presencia de alguno de los criterios contemplados en el artículo 8° del Reglamento.

A continuación, precisa que el MMA no tiene facultades, ni técnicas ni jurídicas para 
pronunciarse sobre el establecimiento de límites legales de su propiedad, que no se requiere 
de la determinación de los límites asociados al régimen de propiedad del área para la 
declaración de un humedal urbano, y que el artículo 8° del Reglamento establece una serie 
de consideraciones que constituyen información “complementaria” que puede presentar el 
municipio en su solicitud de declaración de humedal urbano. Esta información complementaria 
puede ser provista por la municipalidad, pero en ningún caso constituye un requisito para la 
declaratoria de humedal urbano y, por lo tanto, su omisión en ningún caso es un vicio esencial 
del acto.

Quincuagésimo cuarto. Que, para resolver esta alegación debe atenderse a lo dispuesto por 
el artículo 8 del Reglamento de Humedales Urbanos: “Las solicitudes de reconocimiento de 
humedal urbano deberán contener, a lo menos, lo siguiente: I. Identificación y contacto del 
o los municipios solicitantes, e información de contacto del funcionario encargado del proceso 
y su subrogante. II. Antecedentes generales del humedal y su localización […]. III. Información 
complementaria del área propuesta, indicando: a) […]. b) Identificación del régimen de 
propiedad y de la existencia de áreas afectadas a un fin específico por ley en el o los predios 
en los que se emplaza el humedal respecto del cual se solicita el reconocimiento” (destacado 
del Tribunal). De esta manera, se aprecia que tales requerimientos son aplicables al municipio 
que inicia un procedimiento declaratorio de humedal urbano, siendo aquellos individualizados 
dentro del numeral III de carácter complementario a la solicitud.

Quincuagésimo quinto. Que, a su turno, el artículo 9 del Reglamento de Humedales Urbanos 
señala que: “La Seremi respectiva, dentro del plazo de 15 días contado desde la presentación 
de los antecedentes, deberá verificar que se cumplen con los requisitos señalados en el 
artículo 8° del presente Reglamento. En los casos en que la información proporcionada esté 
incompleta o sea insuficiente, la Seremi respectiva solicitará al municipio complementar los 
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antecedentes faltantes en un plazo de 20 días”. Por lo tanto, la obligación del MMA en relación a 
los requerimientos que indica el artículo 8 del Reglamento de Humedales Urbanos radica en que 
debe solicitar los antecedentes faltantes al municipio interesado para iniciar el procedimiento 
de reconocimiento de humedal urbano. Aún más, el inciso tercero de dicha norma previene que 
en caso que el municipio no presentare los antecedentes solicitados por la Seremi respectiva, 
ésta deberá archivar la solicitud de declaratoria, debiendo ingresarse una nueva si es que el 
municipio así lo estima pertinente.

Quincuagésimo sexto. Que, en la especie, consta a fojas 16 del expediente administrativo 
que la Seremi de Medio Ambiente de Valparaíso solicitó al alcalde de la comuna de Limache 
complementar información faltante en el expediente para el reconocimiento como Humedal 
Urbano RENAMU Piedras Blancas, conforme a los requisitos del artículo 8 del Reglamento de 
Humedales Urbanos. 

Continuando, a fojas 18, el alcalde de la comuna de Limache respondió conforme dicha 
solicitud, señalando respecto del ítem “b) Identificación del régimen de propiedad y de la 
existencia de áreas afectadas a un fin específico por ley en él o los predios en los que se 
emplaza el humedal respecto del cual se solicita el reconocimiento”, lo siguiente: “El área 
corresponde a una zona en la cual pasa el estero de Limache por ella, parte de la reserva 
corresponde a propiedad de bienes nacionales, administrada por la DOH, por ser [un] área 
que se encuentra dentro de la zona Inundable reconocida por la DOH para el Embalse Los 
Aromos. […] Respecto al resto del área se ha realizado consulta online en ‘www.sii.cl, 
Cartografía Digital Sll Mapas’, […] señala la propiedad como Áreas Homogéneas del Reevalúo 
de sitios no edificados, propiedades abandonadas y pozos lastreros 2019. En cuanto a los 
límites del casco histórico del estero de Limache, y las propiedades colindantes no están 
completamente claros, existiendo duda entre el límite de la Reserva Natural Municipal 
Piedras Blancas, y el Predio Fundo Limachito propiedad Rol N° 333-30. Es justamente en 
este límite incierto donde existen algunos humedales de importancia biológica, aislados del 
cuerpo de agua principal del estero, y es de vital importancia puedan contar con protección 
legal junto con el resto de [los] humedales”.

Quincuagésimo séptimo. Que, como se aprecia del considerando anterior, la Seremi de 
Medio Ambiente de Valparaíso, en virtud de la atribución que contempla el artículo 9 inciso 
segundo del Reglamento de Humedales Urbanos, solicitó al municipio de Limache entregar 
información faltante de conformidad a los requisitos que prevé el artículo 8 del mencionado 
Reglamento. En este sentido, debe considerarse que el artículo 8 del Reglamento de 
Humedales Urbanos regula requisitos para iniciar el procedimiento de declaratoria de humedal 
urbano, mas no aquellos elementos que debe contener la resolución que resuelva la solicitud 
de reconocimiento de humedal urbano. Aún más, el numeral III de dicho artículo consigna como 
“información complementaria” la identificación del régimen de propiedad, la existencia de área 
afectas a un fin específico por ley, en el o los predios en que se emplaza el humedal respectivo 
y, por lo tanto, para reconocer y delimitar humedales urbanos.

Quincuagésimo octavo. Que, por lo demás, el objeto de la ley explícitamente es la protección 
de los humedales urbanos declarados como tal por el MMA, por lo que no se limita el 
reconocimiento de humedales a aquellos que se emplacen dentro de bienes fiscales, públicos 
o privados, con lo que la declaración del MMA puede comprender estos ecosistemas tanto si 
se encuentran en inmuebles pertenecientes al Fisco, a la nación toda o a particulares. Por lo 
tanto, no es un elemento esencial del acto administrativo terminal que resuelva la solicitud de 
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declaración de humedal urbano presentada por uno o más municipios, el que se individualice el 
régimen de propiedad, así como la existencia de áreas afectadas a un fin específico por ley en 
el o los predios en los que se emplaza el humedal.

Quincuagésimo noveno. Que, asimismo, es necesario consignar que la inexactitud en la 
identificación del régimen de propiedad y de los predios en los que se emplaza el humedal 
respecto del cual se solicita el reconocimiento, no es óbice para que quienes estimen que 
pueden verse afectados por el eventual reconocimiento de un humedal urbano puedan ejercer 
los derechos que reconoce el reglamento, toda vez que el MMA debe publicar en el Diario 
Oficial el listado de las solicitudes de reconocimiento de humedales urbanos declaradas 
admisibles en el mes inmediatamente anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 9 
inciso final del Reglamento de Humedales Urbanos.

Sexagésimo. Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, es que este 
Tribunal concluye que la resolución reclamada no ha vulnerado el artículo 8 numeral III literal 
b) del Reglamento de Humedales Urbanos, puesto que los requisitos que individualiza dicha 
disposición no corresponden a aquellos elementos esenciales que debe contener la resolución 
que resuelva la solicitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano. Asimismo, se 
ha verificado que el MMA dio cumplimiento al artículo 9 inciso segundo del Reglamento de 
Humedales Urbanos, al solicitarle al municipio de Limache que complemente los antecedentes 
faltantes de conformidad a los requisitos señalados en el artículo 8° del mencionado Reglamento. 
Por consiguiente, se desechará la alegación en este aspecto.

V. Sobre la eventual vulneración al derecho de propiedad

Sexagésimo primero. Que, el reclamante Víctor Celis Lister afirma que es posible imponer 
limitaciones a la propiedad en virtud de su función social, pero que ello debe efectuarse 
cumpliendo supuestos que no concurren en la especie, porque la resolución reclamada 
vulnera la normativa de la Ley 21.202, su Reglamento, la Ley N° 19.880, y la Constitución, por 
lo que estima que la limitación a su derecho de propiedad es arbitraria, carente de causa e 
ilegal, generando un perjuicio que sólo resulta subsanable con la declaración de nulidad de la 
resolución reclamada.

Sexagésimo segundo. Que, por su parte, el reclamante EFE señala que los efectos ilegales 
de la resolución reclamada impondrían restricciones ilegítimas a las facultades de uso y goce 
de su propiedad configurándose una regulación expropiatoria. Así, la decisión de no concederle 
los metros solicitados para el correcto desarrollo de su giro y efectuar las mantenciones, 
reparaciones o nueva infraestructura necesarias, se efectuó de forma desproporcionada y sin 
considerar la normativa que regula su actividad. 

Luego, señala que los artículos 34°, 35°, 36°, 42° y 43° de la Ley de Ferrocarriles dispone 
de distancias mínimas, medidas desde la vía para el desarrollo de ciertas actividades y 
construcciones. A su turno, la normativa técnica NT-01-01-01 establece los perfiles típicos de 
las vías férreas, y los elementos esenciales para su buen funcionamiento, de los cuales se 
desprende que el elemento más alejado de la vía en términos operativos corresponde a las 
cunetas de drenaje, las cuales permiten el correcto saneamiento de la plataforma, garantizando 
así la estabilidad de la infraestructura de la vía.

Por último, indica que el Reglamento de Tráfico Ferroviario establece una “zona de seguridad”, 
que consiste en el espacio ubicado a más de 2,1 m medidos desde el riel de carrera más 
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próximo. En esta zona, se puede realizar trabajos y faenas sin la necesidad de interrumpir el 
tráfico ferroviario.

Sexagésimo tercero. Que, la reclamada señala respecto de lo alegado por EFE que el límite 
del humedal reconocido no se superpone en ninguna parte de su extensión con la faja vía. Es 
más, ésta se encuentra a 6 metros de altura, por lo que no hay superposición de ningún tipo. 
Por tanto, no se está afectando el derecho de dominio de EFE, por cuanto dicho derecho no 
se extiende a la superficie declarada como humedal urbano. Luego, respecto de la franja de 
protección con la que contaría la faja vía, indica que las limitaciones que impone la regulación 
aplicable son compatibles con la declaración de humedal urbano, por cuanto no afecta las 
actividades que dichas prohibiciones buscan resguardar.

Por otra parte, la reclamada señala que la declaración de humedal urbano forma parte de la 
función social del dominio, a la luz de lo dispuesto por los artículos 19 N° 24 y 19 N° 8 de la 
Constitución Política de la República. Este es el caso de los inmuebles situados en la comuna de 
Limache, ya que su valor ambiental los ha hecho susceptibles de ser sometidos a la protección 
oficial que consagra la Ley Nº 21.202. Agrega que, atendido que el humedal Piedras Blancas ha 
cumplido con los requisitos para ser humedal urbano establecidos en el artículo 1° de la Ley y 
con los criterios del artículo 8° Nº II, literal d) del Reglamento, es que puede concluirse que el 
legislador ha establecido ciertas limitaciones para los propietarios de predios privados que sean 
declarados humedal urbano con la finalidad de conservar el patrimonio ambiental, en atención 
a la función social de la propiedad.

Agrega que la declaración de humedal urbano no prohíbe la realización de actividades o proyectos 
en los humedales declarados, sino que condiciona su realización a la autorización previa del órgano 
de la Administración del Estado competente, lo cual se refleja en la modificación al artículo 10 de 
la Ley Nº 19.300, incorporando causales de ingreso al SEIA vinculadas a la realización de proyectos 
o actividades susceptibles de causar impactos ambientales relacionados con Humedales Urbanos. 

Respecto de la alegación sobre un eventual conflicto normativo alegado por el reclamante 
EFE, la reclamada arguye que la declaración de humedal urbano Piedras Blancas no afecta 
a la actividad ferroviaria, y que la normativa ferroviaria no excluye la aplicación de la Ley Nº 
21.202. Precisa que la Ley Orgánica de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado establece 
expresamente la prohibición de enajenar las áreas correspondientes al trazado de las vías, 
puente y obras de arte, lo que constituye una obligación para EFE y no limita al legislador, 
añadiendo que la declaración de humedal urbano no supone la enajenación del área, y solo 
afecta un sector aledaño a la propiedad de la empresa. 

Por otra parte, respecto de la alegación de EFE -relacionada con que la Ley General de 
Ferrocarriles establece una franja de protección en el entorno inmediato de las vías ferroviarias, 
para luego señalar que los artículos 34, 35, 36 y 38 de la misma normativa establecen 
distancias de seguridad para la construcción de determinadas obras, indica que ninguna de 
estas habilitaciones especiales significa conflicto normativo alguno con las disposiciones de 
la Ley Nº 21.202. Lo anterior, por cuanto se trata de una norma imperativa, no prohibitiva, que 
impone a EFE la obligación de ingresar al SEIA, y someterse a las condiciones que impongan 
los Instrumentos de Planificación Territorial pertinentes y aplicables, y las condiciones de 
aprobación que estos puedan exigir. 

Añade que EFE pretende excluir de la declaración de humedal urbano una faja de 26 metros, 
aledañas a la vía férrea (puente) de su propiedad (Figura N° 4), por cuanto a su juicio tal 
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declaración dificultaría la realización de actividades de mantención de la línea férrea y futuros 
proyectos de inversión de EFE. Sin embargo, tales consideraciones, no constituyen por si una 
excepción legal que habilite al MMA para rechazar una solicitud de declaración de humedal 
urbano en tanto se cumpla con los requisitos establecidos al efecto por la Ley y su Reglamento. 

Figura N°4
“Sector de exclusión-Humedal Urbano Piedras Blancas”

Fuente: Elaboración propia en QGIS 3.22 a partir de los kmz de los expedientes y fotografías de la inspección personal 
del Tribunal

Finalmente, respecto de la normativa técnica aplicable (Normativa técnica NT 01-01-01 y 
Reglamento de Tráfico Ferroviario) para la estabilidad de las vías férreas, citado por EFE, la 
reclamada indica que dada la naturaleza y jerarquía de dicha normativa, impide que exista un 
conflicto legal con lo dispuesto por la Ley Nº 21.202 (en atención a su distinto rango legal) a la 
cual debe someterse

Sexagésimo cuarto. Que, para resolver esta controversia, debe recordarse el estatuto jurídico 
del dominio. Ante todo, el artículo 19 N° 24 de la Constitución previene que: “La Constitución 
asegura a todas las personas: El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda 
clase de bienes corporales o incorporales. Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la 
propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de su 
función social. Esta comprende cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad 
nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental”. De 
dicha norma se desprende claramente que la Constitución permite la limitación a la propiedad 
solo si se efectúa a través de una ley (garantía de reserva legal), y esta derive de su función 
social, que, a su turno, comprende cuanto lo exijan los intereses generales de la Nación, la 
seguridad nacional, la utilidad y salubridad pública y la conservación del patrimonio ambiental.

Sexagésimo quinto. Que, la limitación al dominio o propiedad consiste en “restricciones y 
obligaciones congénitas al derecho de propiedad, configuradoras del contenido objetivo normal 
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a él y su desenvolvimiento en las relaciones jurídicas. Tales delimitaciones presuponen el 
reconocimiento y protección del dominio, pero definen o perfilan la extensión de sus atributos 
o facultades esenciales” (CEA EGAÑA, José Luis. Delimitación y privación del dominio en la 
constitución de 1980. XVIII Jornadas Chilenas de Derecho Público Concepción, Universidad de 
Concepción, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 1988, p. 60). Es así, que las limitaciones 
a la propiedad, al derivar justamente de su función social, corresponden a un aspecto 
consustancial o inherente a dicho derecho, tal como ha quedado establecido por el Tribunal 
Constitucional en las sentencias Roles N°s 245-96, c. 25; 2643-13, c. 60 y 3086-16, c. 27. En 
este sentido, los artículos 62 y 70 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, aprobada 
por el Decreto con Fuerza de Ley N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo; 12 
de la Ley N° 17.288 y 13 del Decreto Ley N° 1.939, de 1977, son claros ejemplos de limitaciones 
a la propiedad efectuadas por el legislador y derivadas de su función social.

Sexagésimo sexto. Que, bajo dicho marco constitucional, el artículo 1 de la Ley N° 21.202 
declara en términos explícitos que el objeto de su dictación consiste en la “protección de los 
humedales urbanos” declarados como tal por el MMA, para lo cual entrega una definición de 
los cuerpos de agua que comprende esta categoría. Asimismo, desarrolla criterios mínimos 
para el resguardo de sus características ecológicas, funcionamiento y la mantención de su 
régimen hidrológico superficial y/o subterráneo, de conformidad con su artículo 2. Para cumplir 
con la referida finalidad, la ley convocó al reglamento para: i) definir los criterios mínimos para la 
sustentabilidad de los humedales urbanos; y, ii) establecer el procedimiento mediante el cual el 
municipio podrá solicitar el reconocimiento de la calidad de humedal urbano. Ambas cuestiones 
fueron desarrolladas por el D.S. N° 15/2020.

Sexagésimo séptimo. Que, de lo anterior fluye con claridad que la aplicación de la Ley N° 
21.202 puede limitar el dominio de personas, derivado de la función social de dicho derecho, en 
cuanto lo exija la conservación del patrimonio ambiental. En efecto, el legislador expresamente 
consideró la función social de la propiedad como un límite al dominio a propósito de la 
declaración de humedales urbanos, como se dejó expresado a continuación: “el derecho de 
dominio puede limitarse por una ley cuando se haga en razón de su función social, la que 
comprende cuanto exijan, entre otras, la conservación del patrimonio ambiental. Señaló que 
se trata de detener aquellas iniciativas que van en perjuicio y atentan contra aquello que el 
legislador quiere proteger, como son los humedales urbanos que creciente y paulatinamente 
tienden a desparecer, situación que debido a la escasez de suelo va en aumento” (BIBLIOTECA 
DEL CONGRESO NACIONAL. Historia de la Ley N° 21.202, que modifica diversos cuerpos 
legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos. [consultado el 10 de junio de 
2022], p. 204. Disponible en: https://www.bcn.cl/historiadelaley/fileadmin/file_ley/7717/HL 
D_7717_37a6259cc0c1dae299a7866489dff0 bd.pdf).

Sexagésimo octavo. Que, al mismo tiempo, ni la Ley ni el Reglamento establecen una 
prohibición absoluta, ni ex ante de la ejecución de actividades o proyectos en humedales 
urbanos. Por el contrario, habilita una compatibilización mediante conceptos como el desarrollo 
sustentable o el uso racional de los humedales, respetando los criterios mínimos que define la 
regulación, el decreto que reconozca al humedal urbano y la ordenanza municipal que regule 
su protección y conservación. En este sentido, quienes deseen ejecutar proyectos necesitarán 
ingresar al SEIA, de conformidad a las tipologías que contempla el artículo 10 de la Ley N° 
19.300, mediante el instrumento que corresponda -Declaración de Impacto Ambiental o Estudio 
de Impacto Ambiental-, según corresponda en virtud de lo establecido en el artículo 11 de la 
misma Ley. Por consiguiente, atendido que la finalidad de la Ley N° 21.202 es la protección de 
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humedales urbanos, si se llegase a ejecutar un proyecto o actividad en o próximos a éstos, 
deberá definirse su pertinencia de ingreso al SEIA y desarrollar sus acciones bajo estándares 
acorde a la declaratoria de humedal, según corresponda.

Sexagésimo noveno. Que, igualmente, cobra total relevancia recordar lo dispuesto por el 
artículo 582 del Código Civil, al señalar que el dominio es el “derecho real en una cosa corporal, 
para gozar y disponer de ella arbitrariamente; no siendo contra la ley o contra derecho ajeno”. 
En consecuencia, los reclamantes señor Víctor Celis Lister y EFE junto a cualquier propietario 
deberán cumplir con el ordenamiento jurídico vigente para ejercer las facultades del dominio.

Septuagésimo. Que, así las cosas, para estos sentenciadores, los actos administrativos 
dictados por el MMA de conformidad a la Ley N° 21.202 y el D.S. N° 15/2020, que declaren 
humedales urbanos, corresponden a una manifestación de una limitación legítima al derecho 
de propiedad y, por lo tanto, una regulación a los atributos del dominio.

Septuagésimo primero. Que, en cuanto al reclamo del señor Víctor Celis Lister, como quedó 
asentado en el capítulo anterior de esta sentencia, no existe antecedente en los expedientes 
judiciales y administrativo respecto de una eventual superposición entre el terreno de propiedad 
del reclamante y del Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas. Sin embargo, aun cuando se 
verificara la superposición, ello no configura ilegalidad, dado que los humedales urbanos pueden 
abarcar terrenos de todo tipo o especie de propiedad. Es así, que el reglamento concibe como 
información complementaria aquella referida a la identificación del régimen de propiedad y de 
la existencia de áreas afectadas a un fin específico por ley en el o los predios en los que se 
emplaza el humedal respecto del cual se solicita el reconocimiento, en su artículo 8 numeral III.

Septuagésimo segundo. Que, en cuanto al reclamo de EFE, como cuestión previa, se requiere 
aclarar ciertas definiciones con el objeto de comprender adecuadamente los alcances de las 
materias referidas a la superposición de la faja vía con el límite del humedal reconocido. Por una 
parte, cabe indicar que los bienes de EFE son el terreno de la faja vía en que está instalada su 
vía férrea, sus líneas férreas, su sistema de electrificación, de señales y de telecomunicaciones 
y demás infraestructura ferroviaria (Reglamento de Atraviesos, EFE, 2017). Por otra parte, la faja 
vía es una superficie de terreno en que está instalada la vía férrea. A su turno, la vía férrea es la 
unidad constituida por rieles, durmientes, sujeciones, cambios, desviadores, balasto y demás 
elementos que por su naturaleza o destinación permiten el tránsito de vehículos ferroviarios 
(Reglamento de tráfico Ferroviario (RTF) de EFE). Tales conceptos se esquematizan, para el 
caso particular, en la siguiente figura.

Figura N°5
“Esquema faja vía de EFE”

Fuente: Adaptación figura página 18 Reglamento de Atraviesos,2017 de EFE. Disponible en: https://www.efe.cl/wp-con-
tent/uploads/2020/02/reglamento-de-cobros-atraviesos-2017.pdf
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Septuagésimo tercero. Que tal como se observa en la Figura N° 4 (considerando sexagésimo 
tercero de esta sentencia), el polígono del Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas no se 
superpone con la faja vía de EFE, sino que colinda en todo lo largo a ésta. En efecto, la faja de 
seguridad o distancia de ocupación se observa cubierta por vegetación arbórea, a diferencia de 
la faja vía que se encuentra totalmente despejada para permitir el tráfico ferroviario seguro y 
para realizar las respectivas mantenciones, entre otros. Además, el tramo S1, S2 de la referida 
Figura en aproximadamente 90 m es contiguo al puente ferroviario que cruza por arriba el 
Estero Limache en el sector. Todo esto se constató en la inspección personal realizada en 
la zona, donde estos sentenciadores observaron que la zona del tramo que no constituye 
puente se encuentra cercada y despejada, tal como se visualiza en las siguientes fotografías 
acompañadas en el Acta respectiva.

Figura N°6
“Fotografías de la faja vía del sector Linderos”.

Fuente: Acta Inspección Personal Del Tribunal a fojas 458 del expediente judicial.

Septuagésimo cuarto. Que, en la Figura N°6 se observa lo siguiente: la fotografía A muestra 
el sector faja vía -izquierda de la foto- y zona de exclusión a la derecha del cerco. Luego, la 
fotografía B exhibe el fondo vía férrea y faja vía (limpieza) y cerco hacia la izquierda de la foto, se 
observan árboles y arbustos (zona de exclusión). Por último, la fotografía C ilustra el cierre visita 
sector EFE. A partir de ello, el Tribunal constató que la zona solicitada por EFE se encuentra 
cubierta de vegetación, no existiendo evidencia de mantención alguna que se haya realizado. 
Sin perjuicio de ello, en caso de requerir EFE realizar mantenciones, construir infraestructura 
en el área solicitada o de realizar cualquier otra intervención en los terrenos circundantes a la 
faja vía, ésta podrá ser realizada en cumplimiento con la normativa ambiental vigente, que, 
en ningún caso, a propósito de la declaratoria del humedal en cuestión, se verá impedida de 
realizar tal como quedó establecido en los considerandos sexagésimo octavo y sexagésimo 
noveno de esta sentencia.

Septuagésimo quinto. Que, en definitiva, forzoso es concluir que el acto reclamado de 
autos no es ilegal por el hecho de ubicarse el tramo comprendido entre los puntos S1 y S2 de 
manera colindante a la faja vía de propiedad de EFE con el humedal urbano RENAMU Piedras 
Blancas. Asimismo, en caso de que el reclamante EFE deba desarrollar obras de construcción, 
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reparación o conservación de la vía -incluyendo la distancia de ocupación- estas deberán regirse 
por la normativa ambiental que corresponda. En otros proyectos de línea férrea se establecen 
programas de mantenciones y reparaciones tanto para aquellas programadas como para las 
eventuales por alguna contingencia o emergencia.

Septuagésimo sexto. Que, por lo señalado precedentemente, la alegación de los reclamantes 
debe ser desestimada en este aspecto.

VI. Conclusiones

Septuagésimo séptimo. Que, de acuerdo con lo razonado en esta sentencia, la revisión 
judicial de la resolución reclamada ha culminado con las siguientes conclusiones. Primero, la 
ley declara en términos explícitos y directos su objeto de dictación, cual es la protección de los 
humedales urbanos declarados como tal por el MMA, para lo cual entrega una definición de los 
cuerpos de agua que comprende dicha categoría. Dicha definición exige que el cuerpo de agua 
se emplace total o parcialmente dentro del límite urbano, sin distinción sobre el porcentaje de 
territorio que debe emplazarse en área urbana, para efectos de acoger a la Ley N° 21.202 un 
humedal.

Septuagésimo octavo. Que, en segundo lugar, este Tribunal ha constatado que porción 
de terreno de aproximadamente 0,7 ha del Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas se 
emplaza dentro del límite urbano de la comuna de Limache, por lo que es un humedal que se 
ubica parcialmente dentro del límite urbano, cumpliendo de esta forma con el artículo 1 de 
la Ley N° 21.202 y el artículo 2 literal g) del Reglamento de Humedales Urbanos. Asimismo, 
la referida porción de terreno cumple con al menos dos de los tres criterios que establece el 
artículo 8 del Reglamento de Humedales Urbanos (vegetación hidrófita y régimen hidrológico 
de saturación temporal que genera condiciones de inundación periódica). Finalmente, tanto 
la ubicación parcialmente dentro del límite urbano, como la delimitación del Humedal Urbano 
RENAMU Piedras Blancas tiene correlato directo con las actuaciones que constan en el 
expediente administrativo. Por lo tanto, se descartan alegaciones referidas a que el comentado 
humedal no cumple con lo previsto por el artículo 1 de la Ley N° 21.202; que no cuenta con 
antecedentes que lo sustenten en su expediente administrativo; y a que se trate de una medida 
desproporcionada.

Septuagésimo noveno. Que, en tercer lugar, desde la revisión del expediente administrativo 
y de la resolución reclamada ha permitido a este Tribunal concluir que ésta adolece de un vicio 
de legalidad por falta de debida fundamentación, al no resolver las alegaciones planteadas por 
el reclamante Víctor Celis Lister ni otorgar respuesta razonada a los antecedentes adicionales 
y documentación presentados en el periodo contemplado en el artículo 8° del Reglamento de 
la Ley N° 21.202 respecto del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, situación que 
resulta contraria al principio de contradictoriedad, al derecho a formular alegaciones, al deber 
de otorgar respuesta razonada, al carácter fundado de la resolución final del procedimiento 
administrativo y a la consideración de los antecedentes que obran en el expediente. Con todo, 
atendido que el Tribunal ha constatado que el Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas 
efectivamente cumple con lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley N° 21.202 y con los criterios 
de delimitación de humedales urbanos previsto en el artículo 8 del Reglamento de Humedales 
Urbanos, es que el vicio formal detectado en la resolución reclamada no posee una entidad 
que exija su saneamiento únicamente mediante la declaración de nulidad del acto, por lo que 
tampoco ha causado perjuicio a los interesados del procedimiento administrativo.
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Octogésimo. Que, finalmente, la resolución reclamada no ha vulnerado el artículo 8 numeral 
III literal b) del Reglamento de Humedales Urbanos, puesto que los requisitos que individualiza 
dicha disposición no corresponden a aquellos elementos esenciales que debe contener la 
resolución que resuelva la solicitud de reconocimiento de la calidad de humedal urbano, sino 
que corresponden a requerimientos que son aplicables al municipio que inicia un procedimiento 
declaratorio de humedal urbano, siendo aquellos individualizados dentro del numeral III 
de carácter complementario a la solicitud. Tampoco se vulnera el derecho de propiedad por 
eventualmente existir superposición entre el Humedal Urbano RENAMU Piedras Blancas y 
bienes cuyo dominio pertenezcan a los reclamantes, ya que los humedales urbanos pueden 
abarcar terrenos de todo tipo o especie de propiedad.

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 19 N°s 8 y 24 de la 
Constitución Política de la República; 17 Nº 9, 25 y 30 de la Ley Nº 20.600; 1, 2 y 3, de la Ley N° 
21.202; 8, 10 y 11 de la Ley N° 19.300; 10, 13, 17, 39 y 41 de la Ley Nº 19.880; 582 del Código 
Civil; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Decreto Supremo N° 15, del 2020, del Ministerio del 
Medio Ambiente; y en las demás disposiciones citadas y pertinentes. 

SE RESUELVE: 

1. Rechazar las reclamaciones interpuestas por el señor Víctor Celis Lister y la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado en contra de la Resolución Exenta N° 783, de 30 de julio de 
2021 dictada por el Ministerio del Medio Ambiente por los motivos desarrollados en la parte 
considerativa.  

2. Cada parte pagará sus costas.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 305-2021 (acumulada Rol R N° 306-2021).

Pronunciada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los Ministros señores 
Cristián Delpiano Lira, Presidente, y Cristián López Montecinos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80 del Código Orgánico de Tribunales. No firma el ministro Sr. López 
por encontrarse en cometido funcionario.

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristián Delpiano Lira.

En Santiago, a dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal (s), 
señor Ricardo Pérez Guzmán, notificando por el estado diario la resolución precedente.
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Inspección personal realizada por el Tribunal en los terrenos del humedal urbano “Reserva Natural Municipal Piedras 
Blancas”, en la comuna de Limache, Región de Valparaíso. en el marco del análisis de las reclamaciones R-305-2021, 
acumula R-306-2021, presentadas contra el Ministerio del Medio Ambiente por la resolución que declaró el humedal  
urbano. Lunes 13 de junio de 2022.
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26. Causa Rol R- 266-2020 
 Reclamación de ilegalidad de Inversiones Andacollo Ltda., en contra de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N°9/Rol D-039-2019, de 30 de 
octubre de 2019).

Fecha Fallo:  19-12-2022.
Relacionado con:  impugna el rechazo del Programa de Cumplimiento de la planta de 

fundición de plomo Alcones.
Región:  del Libertador Bernardo O’Higgins.
Relator:  Alejandro Jara Straussmann.
Asesora en ciencias:  Carmen Gloria Contreras Fierro.
Resuelve:  acoge.
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Santiago, diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 10 de noviembre de 2020 los abogados señores Jorge Femenías Salas y Edison Garcés 
Cartes, en representación de Andacollo de Inversiones Ltda. (en adelante, también “Andacollo”, 
“la empresa” o “la reclamante”), sobre la base de lo dispuesto en el artículo 17 N° 3 de la Ley 
N° 20.600, que Crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”), interpusieron 
reclamación en contra de las siguientes resoluciones: 

Resolución Exenta N° 9/Rol D-039-2019, dictada por la Superintendencia del Medio Ambiente 
(en adelante, “SMA”) el 30 de octubre de 2019 (en adelante, “Resolución Exenta N° 9/2019”), 
que rechazó el Programa de Cumplimiento (en adelante, “PdC”) presentado por la empresa, en 
el procedimiento administrativo sancionatorio Rol D-039-2019;

Resolución Exenta N° 12/Rol D-039-2019, de 19 de febrero de 2020 (en adelante, “Resolución 
Exenta N° 12/2020), que rechazó el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución 
Exenta N° 9/2019;

Resolución Exenta N° 2071, de 16 de octubre de 2020 (en adelante, “Resolución Exenta N° 
2.071/2020”), que rechazó el recurso jerárquico deducido en subsidio del referido recurso de 
reposición. 

Solicitan que las resoluciones reclamadas sean dejadas sin efecto y que se decrete la 
aprobación del PdC presentado por Andacollo o, en subsidio, se ordene a la SMA formular las 
observaciones que estime pertinente para que, una vez que la empresa las aborde, proceda a 
la aprobación de dicho instrumento, con expresa condena en costas. 

El 20 de noviembre de 2020 el Tribunal admitió a trámite la reclamación, asignándole el Rol R 
N° 266-2020. 

La reclamada, en su informe, solicita se rechace la reclamación en todas sus partes y se declare 
que las resoluciones reclamadas son legales y que fueron dictadas conforme a la normativa 
vigente, con expresa condenación en costas.

Comparecen también en autos el señor Cristóbal Osorio Vargas, por una parte, y José Mella 
Barría y Octavio Saldías Álvarez, por otra, como terceros coadyuvantes de la reclamada.

I. Antecedentes de la reclamación

1. Antecedentes de la planta

La planta recuperadora de metales Alcones o Planta de Fundición Alcones (en adelante, “la 
planta”) -que inició su operación en 1996– consiste en una planta de fundición de plomo ubicada 
en el fundo Alcones, comuna de Marchigüe, provincia de Colchagua, Región del Libertador 
General Bernardo O’Higgins (en adelante, “Región de O´Higgins”). 

La planta se construyó entre los años 1995 y 1996. Al año 2018, operaba con tres hornos de 
fundición, de los cuales, dos correspondían a hornos horizontales y uno vertical. La materia 
prima utilizada para fundir corresponde a elementos provenientes de baterías de ácido de plomo 
en desuso. Ese año, con el fin de ampliar la capacidad de proceso y recuperación metálica, el 
horno vertical fue reemplazado por uno horizontal de mayor capacidad. 
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2. Consultas de pertinencia

El 10 de septiembre de 2013 Andacollo ingresó una consulta de pertinencia a la Dirección 
Regional del Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante, “SEA”) de la Región de O´Higgins 
respecto de un proyecto consistente en el tratamiento de borras plomadas provenientes de la 
gran minería y scraps de baterías para la recuperación del plomo metálico, a través de hornos 
de fusión de plomo de tipo rotatorio horizontal. 

La operación diaria del horno se realizaría a través de ciclos o Batch, la cual por cada ciclo 
de producción tendría una duración de 2 horas, desde donde se extraería el plomo líquido 
vertiéndolo hacia una olla de fierro fundido soportada sobre un carro. Por su parte, la escoria 
que saldría en segundo lugar se vertería en un carro diferente al primero.

El 16 de septiembre de 2013, mediante la Resolución Exenta N° 125/2013, la Dirección Regional 
del SEA de la Región de O´Higgins resolvió que el proyecto debía ingresar obligatoriamente al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante “SEIA”), al tratarse de un proyecto 
de reutilización habitual de sustancias tóxicas sobre 200 kilos/mes, en conformidad con lo 
dispuesto en los literales ñ) y o) del artículo 3° del Decreto Supremo N° 40, de 12 de agosto de 
2013, del Ministerio de Medio Ambiente, que aprueba Reglamento del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental (en adelante “RSEIA”).

El 15 de enero de 2014 Andacollo ingresó una consulta de pertinencia respecto del proyecto 
‘Planta de Recuperación de Plomo Los Alcones’.

El 14 de abril de 2014 la Dirección Regional del SEA de la Región de O´Higgins, mediante 
Resolución Exenta N° 68/2014, resolvió que la planta requería ingresar obligatoriamente al SEIA 
en virtud del artículo 3° literal o.9 del RSEIA:

 “en razón de una cantidad de 2 ton por ciclo batch, considerando implementar en forma 
diaria 4 ciclos productivos, esto es 8 ton/día de tratamiento de baterías de plomo, para 
obtener una cantidad de 6.17 ton/día de plomo”.

El 19 de noviembre de 2015, Alcones presentó una nueva consulta de pertinencia respecto del 
proyecto ‘Operación de Planta de Fundición de Metales Alcones’.

El 16 de diciembre de 2015, mediante Resolución Exenta N° 261, la Dirección Regional del SEA 
de la Región de O´Higgins -previa consulta a la Secretaría Regional Ministerial (en adelante, 
“SEREMI”) de Salud, respondida a través del oficio Ord. N° 2.638, de 9 de diciembre de 2015- 
resolvió que el proyecto no requería ingresar obligatoriamente al SEIA en forma previa a su 
ejecución, atendido que la planta habría sido construida antes de la entrada en vigencia del SEIA 
y a que su capacidad de fundición e instalaciones no requerían ser modificadas o ampliadas.

El 25 de abril de 2017 la empresa ingresó la consulta de pertinencia del proyecto ‘Uso de 
RESPEL en Fundición de Alcones’.

El 10 de agosto de 2017, mediante Resolución Exenta N° 203, la Dirección Regional del SEA 
de la Región de O´Higgins respondió la consulta de pertinencia señalando que el proyecto 
requería ingresar obligatoriamente al SEIA en forma previa a su ejecución, atendidas las 
tipologías de los literales ñ.1 y o.9 del artículo 3° del RSEIA. Luego, y acogiendo un recurso 
interpuesto por Alcones -previa consulta de la SEREMI de Salud- la referida Dirección Regional 
del SEA, mediante Resolución Exenta N° 323/2017 modificó su razonamiento resolviendo que 
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el proyecto no requería su ingreso obligatorio al SEIA.

El 22 de diciembre de 2018 la empresa ingresó una consulta de pertinencia respecto de 
reparaciones, mejoras y renovaciones de equipos que se realizarían en las instalaciones de la 
planta, declarando que ésta había sido construida y se encontraba en operaciones desde 1995. 
Además, informó que la planta estaba conformada por tres hornos, dos de ellos horizontales 
de calentamiento interno y uno vertical de calentamiento exterior, de respaldo en los procesos 
de fundición.

El 12 de abril de 2019, mediante la Resolución Exenta N° 94, la Dirección Regional del SEA de la 
Región de O´Higgins resolvió que el proyecto consultado no requería ingresar obligatoriamente 
al SEIA.

3. Declaraciones de Impacto Ambiental

El 16 de diciembre de 2013 Andacollo ingresó al SEIA la DIA del proyecto ‘Planta de Recuperación 
de Plomo Los Alcones’, consistente en la implementación de una planta de recuperación de 
plomo de baterías descartadas, orientada a la producción rentable de plomo en la comuna 
de Marchigüe. La Planta basaría sus operaciones en los procesos de fundición y tratamiento 
de gases y tenía proyectado el procesamiento de 14.706 baterías/mes, con lo cual esperaba 
recuperar 154 ton/mes de plomo.

El 17 de diciembre de 2013 la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de O´Higgins 
resolvió no acoger a trámite la DIA.

El 3 de julio de 2014 Alcones ingresó una nueva DIA del proyecto ‘Planta de Recuperación de 
Plomo Los Alcones’, planteando que la planta recicladora de baterías tendría la capacidad de 
tratar 154 toneladas de plomo por mes (5.133 kilos por día).

El 17 de julio de 2014, mediante la Resolución Exenta N° 135/2014, la Dirección Regional del 
SEA de la Región de O´Higgins tuvo por presentado el desistimiento de la DIA         -fechado el 
16 del mismo mes- poniendo término al procedimiento de evaluación ambiental.

4. Fiscalizaciones y denuncias

El 21 de febrero de 2015 la SEREMI de Salud de la Región de O´Higgins realizó una fiscalización 
a la planta.

El 17 de marzo de 2015, la SMA recibió el oficio Ord. N° 583, de la SEREMI de Salud de la 
Región de O´Higgins, en virtud del cual denunció a la fundición de plomo por la eliminación y 
tratamiento de residuos peligrosos sin contar con autorización.

El 17 de agosto de 2015, mediante Resolución Exenta N° 13.364, la SEREMI de Salud de la 
Región de O´Higgins clausuró la planta.

El 13 de abril de 2016, mediante la Resolución Exenta N° 3.794/2016, la SEREMI de Salud de 
la Región de O´Higgins sobreseyó el sumario sanitario y la clausura de la planta, decretada 
mediante la Resolución Exenta N° 13.364.

El 1° de noviembre de 2016 Andacollo celebró un contrato de arrendamiento de la planta con la 
empresa Visionary Mining SpA.
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El 20 de diciembre de 2016 la SEREMI de Salud de la Región de O’Higgins otorgó a la empresa 
el Informe Sanitario favorable N° 1606424101, acreditando el cumplimiento de los requisitos 
sanitarios y de seguridad de la planta.

El 17 de octubre de 2017 la SMA recibió denuncia de los(as) señores(as) Luis Núñez Navarrete, 
Cristián León León, Pamela López Medina, Mónica León Huerta, Ramón León León, José Erazo 
León, Rubén Pérez Lazo y César Pérez Abarca, entre otros hechos, por el funcionamiento de 
la planta con baterías de plomo en desuso de manera ilegal y clandestina, preferentemente en 
las noches.

El 6 de diciembre de 2017, mediante Resolución Exenta N° 11.604/2017, la SEREMI de Salud 
de la Región de O´Higgins autorizó el cambio de horario (turnos) de trabajo señalado en el 
Informe Sanitario N° 1606424101, de diurno a horarios diurno y nocturno, para poder funcionar 
las 24 horas. Sin embargo, hizo presente que en los antecedentes presentados por el titular al 
efectuar la consulta de pertinencia respondida mediante la Resolución Exenta N° 261/2015, no 
se indicó que el proyecto se realizaría en un horario de 24 horas, dejando de manifiesto esto 
de la siguiente manera:

 “[…] por lo que el análisis de pertinencia realizado por el SEA fue bajo condiciones 
diferentes, por lo que existiría un cambio al proyecto presentado”. 

El 14 de marzo de 2018 la SMA realizó actividades de inspección ambiental, así como un 
examen de información respecto de la planta. Dichas actividades concluyeron con la emisión 
del Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2019-158-VI-RCA-IA (en adelante, “IFA 158/2019”), 
el cual fue derivado por la División de Fiscalización de la SMA al jefe de la División de Sanción 
y Cumplimiento de dicho órgano el 31 de enero de 2019, mediante Memorándum N° 42630.

El 12 de diciembre de 2018 la SMA recibió la denuncia del señor Cristóbal Osorio Vargas en 
contra de la planta, por elusión al SEIA por estimar que se configuraba la tipología del artículo 
3° literal o.9 del RSEIA. Además, solicitó la aplicación de la medida provisional del artículo 48 
literal a) de la LOSMA.

El 20 de diciembre de 2018, mediante oficio Ord. L.G.B.O. N° 140/2018 la SMA informó al 
denunciante que su denuncia había sido recibida e incorporada al sistema con el ID 31-VI-2018.

El 12 de marzo de 2019, mediante Resolución Exenta D.S.C. N° 355, la SMA efectuó un 
requerimiento de información a la empresa confiriéndole al efecto un plazo de 5 días hábiles. 

El 18 de marzo de 2019 Andacollo solicitó la ampliación del plazo para responder el requerimiento.

El 19 de marzo de 2019, mediante Resolución Exenta N° 389, la SMA concedió un plazo 
adicional de 3 días hábiles contados desde el vencimiento del plazo original.

El 22 de marzo de 2019 Andacollo respondió el requerimiento de información.

El 12 de abril de 2019, mediante oficio Ord. D.S.C. N° 7, la SMA solicitó antecedentes a la 
SEREMI de Salud de la Región de O´Higgins.

El 30 de abril de 2019, mediante oficio Ord. N° 871, la SEREMI de Salud de la Región de 
O´Higgins remitió a la SMA los antecedentes solicitados.
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5. Procedimiento sancionatorio

El 25 de abril de 2019, la SMA dictó la Resolución Exenta N° 1/Rol D-039-2019, mediante la 
cual instruyó un procedimiento sancionatorio en contra de Andacollo formulando un cargo 
por la infracción tipificada en el artículo 35 letra b) de la LOSMA, la cual fue calificada como 
“gravísima” conforme al artículo 36 N° 1 letra f) de dicho cuerpo legal. El cargo imputado fue: 

 “Producción, reutilización, almacenamiento, tratamiento, y eliminación final de 
sustancias tóxicas y/o residuos peligrosos provenientes de baterías de plomo en 
desuso, sin contar con Resolución de Calificación Ambiental que lo habilite a ello y 
generando efectos adversos a la salud de la población y a uno o más componentes 
ambientales”. 

Según la SMA, se infringieron los artículos: 8° inciso primero, 10 letras ñ) y o), y 11 letras a) 
y b) de la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante, “Ley N° 
19.300”) y artículo 3° literales ñ.1 y o.9 del RSEIA.

El 26 de abril de 2019 la SMA notificó la Resolución Exenta N° 1/ Rol D-039-2019.

El 3 de mayo de 2019 la empresa solicitó ampliación a 15 días del plazo para presentar el PdC y 
a 22 días del plazo para presentar los descargos.

El 7 de mayo de 2019, mediante la Resolución Exenta N° 2/ Rol D-039-2019, la SMA concedió 
un plazo adicional de 5 días para la presentación del PdC y de 7 días para la presentación de los 
descargos, contados desde el vencimiento del plazo original.

El 9 de mayo de 2019 se realizó una reunión de asistencia al cumplimiento.

Los días 15 de mayo, 4 y 17 de junio, y 1° de julio de 2019 la SMA realizó actividades de 
inspección en la planta, que dio origen al Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2019-982-VI-
SRCA (en adelante, “IFA 982/2019”).

El 20 de mayo de 2019, Andacollo presentó el PdC.

El 10 de junio de 2019, mediante la Resolución Exenta N° 4/Rol D-039-2019, la SMA formuló 
observaciones al PdC, confiriendo a la empresa un plazo de 10 días, contados desde la 
notificación de la resolución, para la presentación de un texto refundido.

El 28 de junio de 2019, mediante la Resolución Exenta N° 5/Rol D-039-2019, la SMA concedió 
un plazo de 5 días adicionales, contados desde el vencimiento del plazo original, para la 
presentación del PdC refundido.

El 11 de julio de 2019, mediante la Resolución Exenta N° 6/Rol D-039-2019, la SMA otorgó de 
oficio un nuevo plazo de 10 días hábiles para la presentación del informe de efectos, requerido 
al formular observaciones al PdC, únicamente respecto del componente salud de la población.

El 22 de julio de 2019, Andacollo presentó el PdC refundido.

El 5 de agosto de 2019, mediante la Resolución Exenta N° 7/Rol D-039-2019, la SMA, acogiendo 
una solicitud de Andacollo, le concedió un plazo adicional hasta el 30 de agosto de 2019 para la 
presentación del “Informe de Efectos respecto del componente Salud de la Población”.

El 6 de agosto de 2019 se derivó a la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA el IFA 982/2019.
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El 26 de agosto de 2019, mediante Resolución Exenta N° 8/Rol D-039-2019 (en adelante, 
“Resolución Exenta N° 8/2019”), la SMA incorporó al procedimiento el IFA 982/2019 y confirió 
traslado a la empresa y a los denunciantes por el término de 7 días hábiles.

El 30 de agosto de 2019, Andacollo acompañó el informe de efectos referido al componente 
salud de la población “Muestreo y análisis de plomo en sangre”, elaborado por la ETFA 
Algoritmos y Mediciones SpA.

El 5 de septiembre de 2019 el denunciante Cristóbal Osorio Vargas evacuó traslado.

El 12 de septiembre de 2019, la empresa evacuó traslado.

El 30 de octubre de 2019, la SMA dictó la Resolución Exenta N° 9/Rol D-039-2019, mediante la 
cual rechazó el PdC, por estimar dos cosas,

i). Que, a propósito del hecho infraccional, se produjo daño ambiental, esto constatado 
al tenor de los nuevos antecedentes incorporados en el IFA 982/2019 y sus anexos; 
y, 

ii). Que, realizada la revisión de lo planteado en el artículo 9 del Decreto Supremo N° 
30, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre 
programas de cumplimiento, autodenuncia y planes de reparación (en adelante, 
“Decreto Supremo N° 30/2012), no se observa que se cumplan los criterios de 
integridad, eficacia y verificabilidad en la propuesta de PdC.

A partir de esto, se le otorgó a la empresa un nuevo plazo, de quince días, para presentar 
descargos en lo referente a:

 “[…] las conclusiones a las que llegó esta Superintendencia luego de ponderar las 
conclusiones vertidas en el IFA N° 982/2019”.

El 21 de noviembre de 2019 Andacollo alegó la falta de notificación de la Resolución Exenta N° 
9/2019.

El 22 de noviembre de 2019, la SMA dictó la Resolución Exenta N° 10/Rol D-039-2019 teniendo 
por notificada a la empresa de la Resolución Exenta N° 9/2019 con fecha 21 de noviembre de 
2019.

El 28 de noviembre de 2019, Andacollo interpuso recurso de reposición con jerárquico en 
subsidio en contra de la Resolución Exenta N° 9/2019. Además, solicitó la suspensión del 
procedimiento sancionatorio y, en subsidio, la suspensión de los efectos de la resolución 
recurrida.

El 29 de noviembre de 2019 la SMA dictó la Resolución Exenta N° 11/Rol D-039-2019, 
suspendiendo el procedimiento sancionatorio hasta la resolución de los recursos de reposición 
y jerárquico.

El 6 de enero de 2020 la empresa solicitó a la SMA tener presente -al resolver el recurso de 
reposición- la sentencia dictada por el Primer Tribunal Ambiental el 26 de diciembre de 2019 en 
causa Rol R N° 17-2019.

El 19 de febrero de 2020, mediante Resolución Exenta N° 12/2020 la SMA rechazó el recurso 
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de reposición en todas sus partes y elevó los antecedentes al Superintendente del Medio 
Ambiente para que se pronunciara sobre el recurso jerárquico.

El 16 de octubre de 2020, el superintendente del medio ambiente dictó la Resolución Exenta 
N° 2071/2020, mediante la cual rechazó el recurso jerárquico, por estimar que dicho arbitrio 
procesal no tiene aplicación en los procedimientos sancionatorios ambientales.

El 5 de noviembre de 2020, a través de la Resolución Exenta N° 2195, el Superintendente del 
Medio Ambiente rectificó la fecha de la Resolución Exenta N° 2071/2020.

El 11 de noviembre de 2020 Andacollo presentó sus descargos.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 338, los abogados señores Jorge Femenías Salas y Edison Garcés Cartes, en 
representación de Andacollo de Inversiones Ltda., interpusieron reclamación en contra de 
las Resoluciones Exentas N°s 9/2019, que rechazó el PdC; 12/2020, que rechazó recurso de 
reposición; y 2.071/2020, que rechazó recurso jerárquico interpuesto en subsidio de aquélla, 
todas de la SMA. 

A fojas 390, el Tribunal admitió a tramitación la reclamación y ordenó a la reclamada informar.

A fojas 410, el abogado señor Cristóbal Osorio Vargas solicitó ser tenido como tercero 
coadyuvante de la reclamada invocando un interés actual y directo en la causa atendida su 
calidad de denunciante en el procedimiento administrativo sancionatorio.

A fojas 417, el abogado señor Emanuel Ibarra Soto, por la SMA, se apersonó en el procedimiento 
y solicitó ampliación del plazo para informar. 

A fojas 418, el Tribunal confirió traslado respecto de la tercería y concedió la prórroga solicitada 
para evacuar informe.

A fojas 419, la reclamante evacuó traslado rechazando la comparecencia en autos del 
denunciante.

A fojas 422, el Tribunal tuvo por evacuado el traslado y rechazó la tercería.

A fojas 423, los abogados señores Daniel Contreras Soto y Leonardo Vilches Yáñez, en 
representación del tercerista, interpusieron recurso de reposición con apelación subsidiaria en 
contra de la resolución de fojas 422.

A fojas 447, el señor Roberto Parra Figueroa presentó el informe técnico “Análisis Científico-
Técnico de la pasta de plomo y sus características de peligrosidad que lo definen como residuo 
peligroso”, en calidad de amicus curiae.

A fojas 451, la Superintendencia del Medio Ambiente evacuó informe.

A fojas 486, el Tribunal proveyó “no ha lugar”, tanto a la reposición como a la apelación subsidiaria.

A fojas 488, el Tribunal tuvo por presentada la opinión del amicus curiae y por evacuado el 
informe de la reclamada.

A fojas 489, los abogados señores Daniel Contreras Soto y Leonardo Vilches Yáñez, en 
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representación del tercerista, solicitaron la certificación de algunos antecedentes del 
expediente.

A 491, el Tribunal ordenó al secretario certificar lo que en Derecho correspondiera.

A fojas 492, el señor secretario del Tribunal efectuó la certificación.

A fojas 493, la reclamante interpuso reposición en contra de la resolución relativa a la 
comparecencia del amicus curiae.

A fojas 498 la reclamante interpuso reposición en contra de la resolución que ordenó la 
certificación.

A fojas 500, el Tribunal rechazó los recursos de reposición deducidos a fojas 493 y 498.

A fojas 503 se dictó el decreto autos en relación y se fijó la vista de la causa para el 17 de junio 
de 2021, a las 10:00 horas.

A fojas 537 rola el oficio N° 44.580, de 25 de mayo de 2021, de la Corte Suprema, que 
comunicó resolución de 17 de mayo de 2021, la cual, conociendo un recurso de queja, efectuó 
una actuación de oficio en virtud de lo dispuesto en los artículos 83 y 84 del Código de 
Procedimiento Civil, dejando sin efecto las resoluciones de fojas 422 y 486 y teniendo al señor 
Cristóbal Osorio Vargas como tercero coadyuvante de la reclamada.

A fojas 538 bis, el Tribunal proveyó “a sus antecedentes” el oficio de la Corte Suprema y dictó 
el “cúmplase”.

A fojas 541, el Tribunal, por razones de buen funcionamiento, suspendió la vista de la causa 
fijada para el 17 de junio de 2021, a las 10:00 horas, y fijó como nuevo día y hora el 8 de julio 
de 2021, a las 10:00 horas.

A fojas 542, los abogados señores Femenías, Ibarra y Osorio solicitaron, de común acuerdo, la 
suspensión del procedimiento por 30 días hábiles.

A fojas 543, el Tribunal dispuso la suspensión del procedimiento por el término solicitado.

A fojas 544, el Tribunal, atendido el vencimiento del plazo de suspensión, ordenó que volvieran 
los autos en relación y fijó como nueva fecha para la vista de la causa el 11 de noviembre de 
2021, a las 10:00 horas.

A fojas 545, los abogados de la reclamante, de la reclamada y del tercero coadyuvante de ésta 
solicitaron la suspensión de la vista de la causa, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 inciso 
tercero de la Ley N° 20.600, y la fijación de nuevo día y hora para su realización.

A fojas 546, el Tribunal suspendió la vista de la causa y fijó como nueva fecha el martes 1° de 
marzo de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 552, se dejó constancia que el 1° de marzo de 2022 se efectuó la vista de la causa, en la 
que alegaron los abogados Jorge Femenías Salas, por la reclamante, Benjamín Muhr Altamirano, 
por la reclamada y Leonardo Vilches Yañez por el tercero coadyuvante de la reclamada, Cristóbal 
Osorio Vargas. La causa quedó en estudio por 30 días.

A fojas 771, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactor de la sentencia al 
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Ministro señor Cristián López Montecinos. En la misma resolución, y sin perjuicio del acuerdo, 
se citó a las partes a audiencia de conciliación, en los términos del artículo 262, inciso tercero, 
del Código de Procedimiento Civil, para el 10 de mayo de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 772, el Tribunal citó para la continuación de la audiencia de conciliación el 23 de mayo 
de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 773 y 782 rolan las actas de las audiencias de conciliación. En el acta de la audiencia 
de 23 de mayo de 2022 se consigna que el Tribunal tuvo por terminado y fallido el proceso de 
conciliación.

II. Fundamentos de la reclamación y del informe

Conforme con lo expuesto en la reclamación y en el informe de la reclamada, los asuntos 
debatidos en autos son los siguientes:

1. Eventual afectación del principio de congruencia

La reclamante alega que la SMA vulneró el principio de congruencia, atendido que rechazó el 
PdC sobre la base de antecedentes y hechos no contemplados en la formulación de cargos. En 
efecto, sostiene que el órgano fiscalizador motivó el rechazo de dicho instrumento en virtud de 
un supuesto daño ambiental al componente suelo, por superación de los valores de plomo de 
acuerdo con estándares internacionales, antecedente que no le fue comunicado en el pliego 
de cargos.

De esta manera, refiere que la Resolución Exenta N° 9/2019 -que rechazó el PdC- reconoce que 
la SMA se formó convicción del supuesto daño ambiental mediante el IFA 982/2019, el cual 
le fue notificado 4 meses después de la formulación de cargos y casi 2 meses después de la 
presentación del PdC refundido, por lo cual era imposible que en dicho instrumento propusiera 
medidas para abordarlo. 

La SMA, por su parte, sostiene que no se ha vulnerado el principio de congruencia en la 
dictación de las resoluciones reclamadas. Expone que el rechazo del PdC se motivó en el 
incumplimiento de los requisitos que se establecen para su aprobación, sobre la base del mismo 
hecho infraccional señalado en la formulación de cargos. Precisa, además, que el principio de 
congruencia supone la debida conexión o correlato entre la formulación de cargos, el dictamen 
propuesto al superintendente y la resolución que absuelva o sanciones al presunto infractor. 

Señala que para que exista una vulneración al principio de congruencia debe haber una 
modificación del hecho constitutivo de los cargos. Sin embargo -sostiene-, las resoluciones 
impugnadas no han modificado los hechos fundamentales de la formulación de cargos, a saber, 
los hechos constitutivos de infracción, su clasificación y la sanción aplicable. 

2. Eventual afectación de la presunción de inocencia 

La reclamante alega que la SMA, a través de las resoluciones reclamadas, infringió la presunción 
de inocencia y con esto la posibilidad de presentar un PdC, debido a la imputación por daño 
ambiental. 

Señala que la SMA justifica sus afirmaciones sin acreditarlas fehacientemente y que las imputa 
sobre la base de presunciones e inducciones a partir de hechos aislados en la fiscalización. 
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Agrega que los informes sobre los cuales el órgano fiscalizador fundamenta el presunto daño 
ambiental contienen “errores manifiestos”, como dar la condición de suelo a muestras tomadas 
sobre radier o utilizar una norma de referencia que es para suelos clase I, II, III (cultivables) y 
clase VI o no expresar fundadamente cómo se manifiesta el supuesto daño y su extensión.

Sostiene que no concurre la hipótesis de daño ambiental, dado que la superación de los 
parámetros internacionales de plomo en algunos sectores del lugar en que se localiza la planta 
no reviste el carácter de significativa.

Afirma que la interpretación de la SMA es contraria a derecho, al sostener que en aquellas 
hipótesis en que se formulen cargos clasificándose la infracción como gravísima o grave, por 
presentar una hipótesis de daño ambiental, no procedería la presentación de un PdC. 

Lo anterior, atendido que el legislador indicó taxativamente en el artículo 42 de la LOSMA las 
hipótesis en las que no procede la presentación de un PdC, precisando que la circunstancia 
de existir una imputación por haber ocasionado daño ambiental no está contemplada por el 
legislador para efectos de impedir la presentación de un PdC.  

La SMA, en primer lugar, hace presente que la resolución reclamada rechazó el PdC, toda vez 
que producto del hecho infraccional se verificó la producción de daño ambiental al tenor de los 
nuevos antecedentes incorporados en el IFA 982/2019, además de no haberse observado los 
criterios establecidos en el artículo 9° del Decreto Supremo N° 30/2012.

En segundo término, señala que el PdC fue rechazado sobre la base de los antecedentes del 
procedimiento sancionatorio que dan cuenta de la existencia de un daño al componente suelo, 
de manera que no es posible la aprobación del PdC, por no constituir un instrumento que 
permita hacerse cargo del daño generado por la infracción. 

En efecto, precisa que las acciones que puede comprometer un titular en el marco de un PdC 
no son idóneas para abordar los efectos de la infracción cuando ésta causó daño ambiental. 

Señala que la LOSMA consagra un mecanismo especial para abordar el daño, a saber, el Plan 
de Reparación, aseverando que la ‘Guía para la presentación de Programa de Cumplimiento de 
la Superintendencia de Medio Ambiente’, de 2018, establece que la presentación de un PdC no 
procede en caso de infracciones que hayan causado daño ambiental, sea éste o no susceptible 
de reparación, por existir otros mecanismos jurídicos aplicables. 

En el mismo orden de ideas, sostiene que un PdC no contempla acciones cuyo plazo se 
prolongue indefinidamente.

3. Errores en la justificación del rechazo del PdC y la determinación de daño ambiental

La reclamante sostiene que la forma en que la SMA pretendió acreditar daño ambiental en el 
componente suelo adolece de errores de forma y fondo, al dar la condición de suelo a muestras 
tomadas en sustancias, residuos o elementos que están sobre el suelo, lo cual desacredita su 
análisis.

Aclara que lo que la Resolución Exenta N° 9/2019 denomina ‘norma holandesa’ es en realidad 
una guía y no una norma de referencia internacional. 

Señala que la circunstancia que la presencia de plomo en algunos sectores muestreados, tales 
como, radier, residuos o insumos presentes en el terreno donde se localiza la planta, presenten 
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valores superiores a los parámetros de la norma de referencia y guía internacional que se usa 
para evaluar la condición del suelo, no reúne los requisitos de significancia para ser calificado 
como daño ambiental.

Por su parte, la SMA afirma que el PdC fue rechazado ya que, además de no haber observado los 
criterios del artículo 9° del Decreto Supremo N° 30/2012, al tenor de los nuevos antecedentes 
incorporados en el IFA 982/2019, se verificó un daño ambiental al componente suelo debido 
a las altas concentraciones de plomo producto de las emisiones al aire provenientes de la 
planta, que luego, son transportadas, sedimentan y se depositan en el suelo. Adicionalmente, 
refiere el nulo manejo de los residuos de cenizas, polvos precipitados y escorias, acopiados a 
la intemperie en el suelo desnudo, expuestos al viento y lluvia, sin ninguna media de control y 
seguridad, y que presentan la característica de toxicidad extrínseca y peligrosos.

Refiere que dicho informe concluye que, de las 13 muestras analizadas, 10 superan el límite de 
la concentración de plomo en el suelo establecidas en las normas internacionales de referencia 
utilizadas (norma canadiense y norma holandesa), lo cual se traduce en daño ambiental a dicho 
componente. 

4. Vulneración legal al cumplimiento de los requisitos del PdC para su aprobación 

La reclamante alega que las resoluciones reclamadas vulneran los artículos 42 de la LOSMA y 
6° y 9° del Decreto Supremo N° 30/2012, por cuanto el PdC cumple cabalmente con los criterios 
de integridad, eficacia y verificabilidad exigidos para su aprobación, y porque los argumentos 
utilizados por la SMA para cuestionar el cumplimiento de esos criterios no son efectivos o 
siéndolos no poseen la entidad necesaria para motivar un rechazo, sino sólo para formular 
observaciones, que son perfectamente abordables.

Respecto del criterio de integridad, señala que no es efectivo lo sostenido por la Resolución Exenta 
N° 9/2019 en orden a que el PdC sólo se hizo cargo del hecho infraccional, pero no de sus efectos. 

En particular, en cuanto a la calidad del aire, sostiene que llevó a cabo tres medidas que permiten 
demostrar que actualmente no existe afectación alguna a dicho componente. 

Indica que se trata de acciones propuestas en el PdC consistentes en: 

i) La paralización total de la Planta; 

ii) El término de los contratos de arrendamiento de los operadores de los distintos 
hornos; y,

iii) El sometimiento a evaluación ambiental de un nuevo proyecto.

En lo que se refiere a la calidad del suelo, señala que, atendido que el IFA 982/2019, que sustenta 
la presunta afectación de este componente, fue emitido 4 meses después de la formulación de 
cargos y 2 meses después de la presentación del PdC refundido, era fácticamente imposible 
incluir acciones que permitieran abordar los supuestos hallazgos señalados en dicho informe. 

Agrega que, mediante presentación de 12 de septiembre de 2019, al evacuar el traslado 
otorgado a propósito de dicho informe, propuso una serie de medidas sobre dicho componente.

Respecto del criterio de eficacia, afirma que lo señalado por la Resolución Exenta N° 9/2019, 
en orden a que el ‘Plan de Limpieza de Suelo’ no cuenta con respaldo técnico, no es motivo 
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suficiente para el rechazo del PdC, por cuanto es posible que mediante una observación se 
hubiera corregido. Agrega que el rechazo por falta de eficacia no puede acotarse a sólo una de 
las nueve acciones propuestas en el PdC. 

En lo que se refiere al criterio de verificabilidad, señala que la Resolución Exenta N° 9/2019 se 
circunscribe a una única acción -la de limpieza del suelo- para justificar el rechazo del PdC. 

Sostiene que los medios de verificación propuestos respecto de dicha acción permiten 
cabalmente determinar su resultado y son “plenamente tributarios de los medios de 
implementación de ésta”.

Por su parte, la SMA hace presente que cuenta con la facultad, no con la obligación, de realizar 
observaciones al PdC, y que en ningún caso existe un mandato referido a que el proceso de 
observaciones se extienda indefinidamente en el tiempo. 

Agrega que el PdC de la reclamante presenta carencias de tal envergadura -por su falta 
de información relevante o esencial- que no son susceptibles de corregirse a través de 
observaciones, las que están reservadas a ajustes y mejoras en el caso de PdC que cumplan 
con los criterios de aprobación.

En cuanto al criterio de integridad, señala que el PdC refundido no se hizo cargo íntegramente 
de los efectos de la infracción imputada, respecto de los cuales la empresa tenía pleno 
conocimiento desde antes de su presentación. 

Indica que las medidas propuestas no permitirían eliminar completamente cualquier efecto 
adverso en la calidad del aire, sobre todo teniendo en cuenta que la empresa no cumplió la 
medida consistente en la paralización total de la planta que, a su juicio, era idónea para hacer 
frente a los efectos sobre el aire. 

En cuanto a los efectos sobre la calidad del suelo, la SMA señala que los hallazgos consignados 
en el IFA 982/2019 son, en su mayoría una reiteración de aquellos señalados en el IFA 158/2019, 
y que la única novedad se refiere a las mediciones de suelo que realizó, cuyos resultados dieron 
cuenta de altas concentraciones de plomo, lo que también se verificó a partir de los resultados 
obtenidos por el estudio que acompañó el titular en su presentación de 12 de mayo de 2020.

Así bien, la SMA concluye que, la empresa no asume los efectos sobre la calidad del suelo 
producto de la operación de la planta y propone acciones que no se hacen cargo de aquello que 
resulta evidente a la luz de los antecedentes del procedimiento.

En cuanto al criterio de eficacia, señala que el ‘Plan de Limpieza de Suelo’ propuesto no 
responde a los efectos ambientales derivados del hecho infraccional.

Finalmente, respecto del criterio de verificabilidad, la SMA señala que los medios de verificación 
presentados por Andacollo no permiten acreditar la remoción efectiva de todo el suelo con 
contenido elevado de plomo, resultando ineficaces y superfluos en miras al objetivo del PdC.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la parte considerativa de la sentencia se estructurará sobre la base de las dos 
primeras alegaciones (1 y 2) mencionadas en el apartado III. Fundamentos de la reclamación 
y del informe, de la parte expositiva. Finalmente, se procederá a presentar conclusiones 
generales del análisis del Tribunal, las que estarán presentes en el denominado apartado final 
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(ver figura 1, estructura considerativa de la sentencia).

Figura N°1
Estructura de la parte considerativa de la Sentencia

Fuente: Elaboración propia, sobre la base del expediente de la causa.

Segundo Que, previo al análisis de las controversias, y con el fin de mejorar su comprensión, 
es necesario detallar elementos territoriales asociados a la localización de la planta Alcones, 
además de describir su proceso. 

Tercero Que, respecto a su ubicación, la Fundición Alcones se emplaza en una zona rural en 
Avenida El Cardonal, sin número, al interior del fundo Alcones, comuna de Marchigüe, provincia 
de Cardenal Caro, Región del Libertador Bernardo O’Higgins. La siguiente figura 2 muestra la 
localización de la planta respecto a vías y pueblos cercanos, mientras que la figura 3, el lugar 
de emplazamiento de la fundición. 
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Figura N°2
Cartografía de contexto territorial emplazamiento Fundición Alcones y su entorno geográfico

Fuente: Elaboración propia, imagen satelital Landsat 8 montado en QGIS 3.16, con coberturas territoriales de contexto 
disponibles en IDE Chile. Base cartográfica en Datum UTM WGS84 Zona 19 Sur (EDGE 32719).

Figura N°3
Cartografía del emplazamiento geográfico de la Fundición Alcones

Fuente: Elaboración propia, imagen satelital Landsat 8 montado en QGIS 3.16, con coberturas territoriales de contexto 
disponibles en IDE Chile. Base cartográfica en Datum UTM WGS84 Zona 19 Sur (EDGE 32719).
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Cuarto. Que, respecto del proceso de la Fundición Alcones, cabe señalar que, según los 
informes de fiscalización (IFA 158/2019 y 982/2019), se caracteriza por lo siguiente:

a. Cuenta con tres hornos de fundición, de los cuales, dos son horizontales (o 
rotatorios) de capacidad de 1,5 y 0,5 toneladas por ciclo y el tercer horno es vertical 
de 0,3 toneladas por ciclo, lo que da un total de 2,3 toneladas de capacidad de 
fusión por ciclo.

b. Cada ciclo es de 4 horas y la planta tiene un horario de funcionamiento de 24 horas, 
lo que da como resultado un total de 6 ciclos continuos al día. Por ello, la capacidad 
máxima de fusión de la planta es de 13,8 toneladas día o 13.800 kg/día, que resulta 
de multiplicar 2,3 toneladas por ciclo x 6 ciclos por día.

c. La materia prima utilizada corresponde a baterías ácido-plomo en desuso, las que 
son sometidas al proceso de fundición, del que se obtiene como producto plomo 
en barra. La cantidad de materia prima fundida fluctúa entre los 1,5 a 1,8 toneladas 
diarias. 

d. Las baterías de ácido de plomo son consideradas residuos peligrosos de acuerdo 
con el Ministerio de Salud y con el dictamen de la Contraloría General de la República 
N° 209359, de fecha 27 de septiembre de 2011. 

e. Los hornos utilizan como combustible una mezcla de petróleo y aceites usados, 
clasificado como residuo peligroso. 

f. La planta aumentó su capacidad con la construcción de un tercer galpón con un 
horno horizontal de fusión de plomo. 

I) Controversia 1: Eventual afectación del principio de congruencia

Quinto. Que, la reclamante alega que la SMA vulneró las garantías del debido proceso y, en 
particular, el principio de congruencia, que informa el Derecho Administrativo Sancionador, 
atendido que rechazó el PdC sobre la base de antecedentes y hechos no contemplados en la 
formulación de cargos. 

En efecto, sostiene que el órgano fiscalizador motivó el rechazo de dicho instrumento en virtud 
de un supuesto daño ambiental al componente suelo, por la superación de los valores de plomo 
de acuerdo con estándares internacionales, antecedente que no fue mencionado en el pliego 
de cargos. 

Sexto. Que, la actora refiere que la Resolución Exenta N° 9/2019 -que rechazó el PdC-, en 
sus considerandos 57 a 60, reconoce que la SMA se formó convicción del supuesto daño 
ambiental mediante el IFA 982/2019, el cual le fue notificado el 3 de septiembre de 2019, esto 
es, 4 meses después de la formulación de cargos y casi 2 meses después de la presentación 
del PdC refundido, por lo que era imposible que en dicho instrumento propusiera medidas para 
abordarlo. 

Séptimo. Que, asimismo, hace presente que los cargos formulados deben señalar en forma 
completa, precisa y suficiente cuáles son los hechos concretos que constituyen la infracción, los 
efectos que generan y, sus consecuencias jurídicas, así como todas las normas supuestamente 
infringidas. 
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En este orden de ideas, sostiene que el administrado tiene derecho a ser debidamente 
informado de los cargos que se formulan en su contra. 

Afirma que las resoluciones reclamadas vulneraron el derecho a defensa, por cuanto en el 
pliego de cargos no existió referencia alguna al daño ambiental que se imputa. 

En efecto, asevera que en dicho acto administrativo no se le informó de manera precisa, 
concreta y completa cuáles fueron los hechos que dieron origen a la investigación en su contra, 
privándola de una herramienta fundamental para organizar su defensa y evitar una sanción.

Octavo. Que, además, alega que un pliego de cargos que omite indicar al presunto infractor cuál 
es el contenido y sustrato fáctico de la infracción, así como los supuestos efectos que genera, 
carece de motivación. Plantea, en este sentido, la ilegalidad de las resoluciones reclamadas, 
pues “debieron hallarse motivadas y bastarse a sí mismas”. 

Indica que la formulación de cargos debe contener la enunciación clara y precisa de los 
supuestos fácticos y normativos que configuran la infracción imputada. 

Noveno. Que, en la reclamación, Andacollo refiere que en la formulación de cargos, la presunta 
infracción fue calificada como gravísima sobre la base de lo dispuesto en el artículo 36 N° 1 letra 
f) de la LOSMA (elusión de proyecto que debió ingresar al SEIA vía EIA), y que, luego, el PdC fue 
rechazado por una imputación de daño ambiental, sin hacer referencia la reclamada de si se trataba 
de la hipótesis del artículo 36 N° 1 letra a), esto es, infracciones que hayan causado daño ambiental 
no susceptible de reparación, o 36 N° 2 letra a), es decir, infracciones que hayan causado daño 
ambiental susceptible de reparación, en cuyo caso la calificación de la infracción sería grave.

Décimo. Que, concluye que el pliego de cargos debe tener información cabal, completa y 
suficiente de los hechos imputados al presunto infractor, pues dicho acto cumple una función 
absolutamente necesaria para habilitar la resolución final. 

Plantea que en el procedimiento sancionatorio ambiental el referido estándar alcanza también 
a la resolución que rechaza el PdC, por cuando ésta se configura como un modo anormal de 
ponerle término. 

Por consiguiente, y en aplicación del principio de congruencia, la SMA no podría rechazar el 
PdC sobre la base de un presunto daño ambiental que infiere cuatro meses después de la 
formulación de cargos.

Undécimo. Que, la SMA, por su parte, sostiene que no se ha vulnerado el principio de 
congruencia en la dictación de las resoluciones reclamadas. 

Señala que este principio tiene como límite los hechos contenidos en la formulación de cargos, 
pero no abarca todos los aspectos de la infracción o la sanción, estableciendo un “espacio de 
libertad” para la autoridad. 

Expone que, en este caso, el rechazo del PdC se ha motivado en el incumplimiento de los 
requisitos que se establecen para su aprobación, sobre la base del mismo hecho infraccional 
señalado en la formulación de cargos. 

Precisa, además, que el principio de congruencia supone la debida conexión o correlato entre la 
formulación de cargos, el dictamen propuesto al superintendente y la resolución que absuelve 
o sanciona al presunto infractor. 
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Duodécimo. Que, asimismo, señala que para que exista una vulneración al principio de 
congruencia debe haber una modificación del hecho constitutivo de los cargos. 

Plantea que, si se modifican los hechos infraccionales, se deben reformular cargos, a fin de 
resguardar dicho principio, pero que ello no procede cuando existen nuevos antecedentes 
respecto de los efectos generados por los hechos constitutivos de infracción, sin haber estos 
variado, ni sus consecuencias jurídicas. 

Decimotercero. Que, la SMA precisa que las resoluciones impugnadas no han modificado 
los hechos fundamentales de la formulación 6de cargos, a saber, los hechos constitutivos de 
infracción, su clasificación y la sanción aplicable. 

Argumenta que la reclamante pretende que la formulación de cargos no solo describa 
suficientemente los elementos que menciona el artículo 49 de la LOSMA, sino, además, los 
efectos que generan los hechos constitutivos de infracción y sus consecuencias jurídicas. 

Al contrario, la SMA afirma que para que exista una vulneración del principio de congruencia, 
debe haber una modificación del hecho constitutivo de los cargos, el que en este caso se ha 
mantenido inalterado. 

Decimocuarto. Que, expone asimismo que, si bien los antecedentes contenidos en el IFA 
982/2019 son el resultado de una actividad probatoria posterior a la formulación de cargos, sus 
resultados no pueden considerarse hechos nuevos, sino antecedentes que constituyen prueba 
dentro del proceso que confirman la gravedad de la infracción imputada a Andacollo.

En efecto, precisa que los hallazgos contenidos en dicho informe son una confirmación y 
profundización de los consignados en el IFA 158/2019. 

Asimismo, sostiene que los hechos constatados en el IFA 982/2019 dan cuenta de la producción 
de efectos ambientales derivados del incumplimiento normativo que fue objeto del cargo 
imputado, pero que no constituyen en sí mismos un hecho infraccional. 

Agrega que, verificada la generación de dichos efectos, procedía el rechazo del PdC.

Decimoquinto. Que, la SMA también sostiene que no ha vulnerado el derecho a defensa de 
la reclamante, pues le confirió traslado respecto del contenido del IFA 982/2019 y sus anexos 
para que formulara observaciones, y también le otorgó un plazo de 15 días hábiles para evacuar 
descargos respecto de la producción de daño ambiental.

Decimosexto. Que, asimismo, la SMA sostiene que las resoluciones reclamadas se encuentran 
debidamente motivadas y fundamentadas. 

Indica que la formulación de cargos cumplió con las exigencias del artículo 49 de la LOSMA, 
señalando, además, los efectos identificados asociados a la infracción, sobre la base de los 
cuales se clasificó la infracción como gravísima.

Agrega que, de esta forma, se motivó el rechazo del PdC a partir del hecho infraccional 
debidamente descrito en la formulación de cargos.

Decimoséptimo. Que, para resolver la controversia, es necesario tener presente el marco 
jurídico aplicable. Al respecto, el artículo 49 de la LOSMA señala que:
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 “La instrucción del procedimiento sancionatorio se realizará por un funcionario de la 
Superintendencia que recibirá el nombre de instructor y se iniciará con una formulación 
precisa de los cargos, que se notificarán al presunto infractor por carta certificada en 
el domicilio que tenga registrado ante la Superintendencia o en el que se señale en la 
denuncia, según el caso, confiriéndole un plazo de 15 días para formular los descargos. 
Agrega, en su inciso segundo, que: “La formulación de cargos señalará una descripción 
clara y precisa de los hechos que se estimen constitutivos de infracción y la fecha 
de su verificación, la norma, medidas o condiciones eventualmente infringidas y la 
disposición que establece la infracción y la sanción asignada” (destacado del Tribunal).

Decimoctavo. Que, la relevancia de la referida disposición radica en que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 54, inciso final, de la LOSMA: 

 “Ninguna persona podrá ser sancionada por hechos que no hubiesen sido materia de 
cargos”. 

Esta norma exige congruencia entre los hechos que sirvieron de base para la formulación de 
cargos y los que serán luego considerados para la aplicación de la sanción, de manera que sus 
elementos esenciales sean los mismos. 

Decimonoveno. Que, de conformidad con el artículo 49 de la LOSMA la formulación de cargos 
inicia la etapa de instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio, la cual -según 
señala la doctrina- está:

 “[…] destinada al conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deberá pronunciarse o no la sanción administrativa” (BERMUDEZ SOTO, Jorge, 
Fundamentos de Derecho Ambiental. Valparaíso; Ediciones Universitarias de Valparaíso. 
2ª edición, 2014, pp. 504-505). 

Vigésimo. Que, en doctrina se relaciona la formulación de cargos con el derecho a la defensa 
del administrado, en términos tales que: 

 “[…] a través de ella el sujeto sabrá qué hechos concretos son los que la autoridad 
ambiental considera como constitutivos de infracción, y la posible sanción que la 
conducta infraccional acarrea. De ahí que su claridad y detalle sean sumamente 
relevantes para permitir una debida defensa” (CORDERO VEGA, Luis. Lecciones de 
Derecho Administrativo. Santiago: Ediciones Thomson Reuters, Legal Publishing, 2015, 
p. 515). 

Vigésimo primero. Que, en similar sentido, se ha explicado que: 

 “[…] los cargos limitan la competencia de la autoridad respecto de los hechos 
que pueden ser objeto de persecución, así como las formas y circunstancias que 
determinan la eventual responsabilidad de las personas inculpadas. De esta forma, las 
defensas, alegaciones y la prueba que se produzcan durante su desarrollo, así como 
el pronunciamiento final no podrán salirse de los márgenes fijados en los cargos” 
(CORDERO QUINZACARA, Eduardo, Los principios y reglas comunes al procedimiento 
administrativo sancionador, en Sanciones Administrativas X Jornadas de Derecho 
Administrativo Asociación de Derecho Administrativo (ADA) Colección Estudios de 
Derecho Público. Jaime Arancibia Mattar y Pablo Alarcón Jaña (Coord.). Santiago: 
Ediciones Thomson Reuters, 2014, pp. 199-200).
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Vigésimo segundo. Que, además, se sostiene que la formulación de cargos: 

 “[…] constituye una pieza fundamental y autónoma en el procedimiento administrativo 
sancionatorio, mediante el cual la administración le concreta al encartado los hechos 
que, en su sentir, son transgresores de la normatividad, indicando, así mismo, las 
disposiciones presuntamente infringidas y las sanciones correspondientes. Como puede 
observarse, el pliego de cargos cumple una función absolutamente necesaria para 
habilitar la resolución final. Solo mediante ese documento se pueden delimitar con 
precisión y en momento adecuado, los hechos concretos de la incriminación, el alcance 
jurídico de los mismos y la participación del encartado en el grado de punibilidad que 
allí debe señalarse” (OSSA ARBELÁEZ, Jaime. Derecho Administrativo Sancionador. Una 
aproximación dogmática, Colombia: Editorial Legis, 2000, p. 636.  destacado del Tribunal). 

Vigésimo tercero. Que, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 49 de la LOSMA, 
que exige que la formulación de cargos describa adecuadamente los hechos que se estimen 
constitutivos de infracción, la doctrina sostiene que la precisión de los cargos:

 “[…] supone la obligación del investigador en orden a describir los hechos que 
constituyen la contravención administrativa que se imputa al presunto infractor, así 
como las normas legales, reglamentarias, técnicas o administrativas infringidas” 
(CELIS DANZINGER, Gabriel, Derecho Administrativo Sancionador. Santiago: Editorial 
El Jurista, 2019, pp. 271-272). 

Vigésimo cuarto. Que, asimismo, la doctrina afirma que el contenido de la formulación de 
cargos es de carácter provisorio, debido a que ciertas actuaciones y medios de prueba pueden 
llevar a modificarlo. En tal caso:

 “[…] corresponderá reformular o ampliar los cargos, considerando que conforme al 
artículo 54 de la LOSMA, ninguna persona podrá ser sancionada por hechos que no 
hubiesen sido materia de cargos” (BERMÚDEZ SOTO, Jorge, op. cit. p. 505). 

Vigésimo quinto. Que, sin perjuicio que nuestro ordenamiento jurídico no ha establecido 
expresamente que se pueda reformular cargos, lo cierto es que dicha atribución es consustancial 
al ejercicio de la potestad sancionadora, que tanto la doctrina nacional como la jurisprudencia 
reconocen expresa o tácitamente, aplicando a este acto trámite los mismos principios y 
disposiciones legales que informan y regulan la formulación de cargos. 

Lo anterior ha sido reconocido por este Tribunal en las sentencias dictadas en las causas Roles R 
N° 122-2016 (considerandos decimosexto a vigesimotercero, confirmada por la Corte Suprema 
mediante sentencia Rol N° 18.341-2017, en lo que dice relación con la facultad de reformular 
cargos y la naturaleza de acto trámite que asiste a dicho acto administrativo) y N° 192-2018 
(considerando cuadragésimo octavo).

Vigésimo sexto. Que, en la sentencia dictada en la causa Rol R N° 192-2018, este Tribunal 
señaló que:

 “[…] la facultad de reformular tiene sustento en la misma fuente normativa y principios 
que rigen la formulación de cargos y no en la ilegalidad de alguna actuación del órgano 
instructor. Con todo, dicha reformulación no puede ser arbitraria, debe ser debidamente 
motivada y además tiene que cumplir con determinados requisitos” (considerando 
cuadragésimo octavo).
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Continúa razonando la sentencia en este sentido, e indica que los requisitos que debe cumplir 
la reformulación de cargos consistente en: i) que la reformulación de cargos sea realizada 
dentro de plazo; y ii) que se haya constatado la existencia de hechos nuevos (Cfr. considerando 
quincuagésimo primero).

Vigésimo séptimo. Que, en la referida sentencia, este Tribunal señaló que la reformulación 
de cargos debía realizarse dentro del término de seis meses de duración del procedimiento 
administrativo, contemplado en el artículo 27 de la Ley N° 19.880, y antes de la dictación del 
acto administrativo terminal.

En similar sentido, este Tribunal, en la sentencia dictada en causa Rol R N° 262-2020, señaló 
que: 

 “[…] si bien la reformulación comparte los rasgos fundamentales de la formulación 
de cargos, en cuanto acto de comunicación de las imputaciones que recaen sobre el 
administrado, fijando el objeto de la decisión que deberá adoptarse en relación con los 
hechos investigados, se distingue de su predecesora en cuanto al momento en que se 
produce. Necesariamente y como consecuencia de la existencia de nuevos hechos 
o antecedentes que solo después de la iniciación del procedimiento han llegado a 
conocimiento del órgano instructor, será posterior a la imputación originaria, pudiendo 
producirse en una etapa avanzada de la tramitación, incluso en las postrimerías del 
procedimiento […]” (considerando duodécimo, destacado del Tribunal). 

Vigésimo octavo. Que, a juicio de este Tribunal, las exigencias relativas a la formulación y 
reformulación de cargos deben entenderse en el marco de la garantía del debido proceso que 
asiste al regulado sometido al ejercicio de la potestad sancionatoria, en este caso ambiental.

Al respecto, se ha señalado que:

 “el procedimiento administrativo sancionador debe satisfacer la garantía de un justo 
y racional procedimiento, lo que exige que aquél consulte una serie de derechos y 
garantías para el perseguido en dicha sede, insertos en el concepto del debido 
proceso […]” (ROMÁN CORDERO, Cristián. “El Debido Procedimiento Administrativo 
Sancionador”. Revista de Derecho Público, Facultad de Derecho, Universidad de Chile, 
2009, núm. 71, pp. 201). 

Vigésimo noveno. Que, por su parte, el Tribunal Constitucional afirma que el debido proceso 
administrativo incluye la posibilidad de formular alegaciones y discutir lo expresado por 
la Administración; presentar prueba e impugnarla; que el caso sea resuelto objetivamente; 
conocer en plazo oportuno la resolución final y, en su caso, impugnarla. 

Asimismo, sostiene que el estándar constitucional de un debido proceso se cumple cuando:

 “[…] el afectado puede ejercer efectivamente sus derechos de defensa, haciendo 
alegaciones, entregando prueba y ejerciendo recursos administrativos y jurisdiccionales” 
(sentencia Tribunal Constitucional, Rol N° 1413, 16 de noviembre de 2010, considerando 
vigésimo octavo).

Trigésimo. Que, por su parte, la Corte Suprema sostiene que el debido proceso administrativo 
constituye:
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 “[…] una manifestación del respeto del derecho a ser oído, que se materializa a través 
del derecho a defensa de los intereses del sujeto afectado, que debe ser observado por 
cualquier autoridad”. 

Agrega que: 

 “[…] en virtud del principio de contradictoriedad, los administrados tienen el derecho 
a formular alegaciones, defender sus intereses y a aportar en el procedimiento 
administrativo la documentación que estimen pertinente […]” (Corte Suprema, Rol N° 
12.907-2018, 26 de septiembre de 2019, considerando trigésimo cuarto).

Trigésimo primero. Que, además, el máximo tribunal ha afirmado que: 

 “[…] en materia administrativa el derecho a defensa debe ser considerado no sólo como 
una exigencia del axioma de justicia, sino también, como expresión del principio de 
eficacia, ya que asegura un mejor conocimiento de los hechos y contribuye a mejorar la 
decisión administrativa, garantizando que ella sea más justa. Es así como la garantía de 
debido proceso que reconoce el artículo 19 N° 3, inciso quinto, de la Constitución de la 
República, en el ámbito administrativo, se manifiesta en una doble perspectiva: a) como 
derecho a defensa que debe ser reconocido como la oportunidad para el administrado 
de hacer oír sus alegaciones, descargos y pruebas y, también; b) como el derecho 
de exigir a la Administración Pública el cumplimiento previo de un conjunto de actos 
procedimentales que le permitan conocer con precisión los hechos que se imputan y 
las disposiciones legales aplicables a los mismos” (Corte Suprema, Rol N° 97.801-2016, 
3 de abril de 2017, considerandos séptimo y octavo).

Trigésimo segundo. Que, una de las manifestaciones de la garantía del debido proceso es el 
principio de contradictoriedad, el cual:

 “[…] viene a desarrollar a nivel del ordenamiento legal y administrativo, el derecho a 
defensa consagrado en el artículo 19 N° 3 de la Constitución” (CELIS DANZINGER, 
Gabriel, op. Cit., p. 167). 

Dicho principio, contemplado en el artículo 10 de la Ley N° 19.880 establece que: 

 “Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento, aducir alegaciones 
y aportar documentos u otros elementos de juicio”. 

Por su parte, el inciso final del mismo precepto legal dispone que: 

 “En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el 
pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el 
procedimiento”. 

Trigésimo tercero. Que, de todo lo razonado en los considerandos precedentes, se colige 
que la formulación de cargos constituye una actuación fundamental en el procedimiento 
administrativo sancionador, mediante la cual se comunica de manera precisa al administrado 
los hechos e infracciones que se le imputan para que pueda ejercer su derecho a defensa, 
controvirtiendo lo afirmado por la autoridad, aportando prueba, obtenido una decisión al 
respecto e impugnando ésta, cuando corresponda. 

Además, de todo lo señalado, dimana que formulación de cargos tiene un carácter provisional, 
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pues atendidas las circunstancias puede ser modificada mediante una reformulación, siempre 
que se realice dentro de un plazo de seis meses y que se fundamente en la existencia de 
hechos nuevos, todo esto a fin de que el administrado pueda ejercer plenamente sus derechos 
y prerrogativas que reconoce el debido proceso administrativo, como ha sido establecido por 
la doctrina y jurisprudencia.

Trigésimo cuarto. Que, una vez analizado el marco jurídico aplicable, cabe referirse a los actos 
administrativos dictados por la SMA y sus fundamentos.  Al respecto, el 25 de abril de 2019, la 
SMA dictó la Resolución Exenta N° 1/Rol D-039-2019, en virtud del cual formuló un cargo contra 
Andacollo por la infracción tipificada en el artículo 35 letra b) de la LOSMA:

 “en cuanto a la ejecución de proyectos y el desarrollo de actividades para los que la Ley 
exige Resolución de Calificación Ambiental, sin contar con ella”. 

Dicha infracción fue clasificada como ‘gravísima’ conforme al artículo 36 N° 1 letra f) de dicho 
cuerpo legal, esto es:

 “los hechos, actos u omisiones que contravengan las disposiciones pertinentes y que 
alternativamente: […] f) Involucren la ejecución de proyectos o actividades del artículo 
10 de la ley N° 19.300 al margen del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y se 
constate en ellos alguno de los efectos, características o circunstancias previstas en el 
artículo 11 de dicha ley”.

Trigésimo quinto. Que, los hechos constitutivos de infracción, según la SMA, fueron los 
siguientes: 

 “Producción, reutilización, almacenamiento, tratamiento, y eliminación final de 
sustancias tóxicas y/o residuos peligrosos provenientes de baterías de plomo en 
desuso, sin contar con Resolución de Calificación Ambiental que lo habilite a ello y 
generando efectos adversos a la salud de la población y a uno o más componentes 
ambientales”. 

Trigésimo sexto. Que, según señala la formulación de cargos, Andacollo infringió los artículos 
8° inciso primero; 10, literales ñ) y o); y 11 letras a) y b), de la Ley N° 19.300; y el artículo 3° 
literales ñ.1 y o.9 del RSEIA. 

Trigésimo séptimo. Que, con posterioridad a la formulación de cargos, la SMA realizó, en los 
días 15 de mayo, 4 y 17 de junio, y 1° de julio de 2019, inspecciones en la planta Alcones, que 
dieron origen al IFA 982/2019. 

Trigésimo octavo. Que, el referido informe señala que, conforme al muestreo efectuado en 
las instalaciones de la planta, los niveles de concentración de plomo en el suelo eran elevados, 
alcanzándose valores que superan los 53.266,6 mg/kg, con una concentración promedio de 
23.659,8 mg/kg. 

Refiere que los sitios más contaminados coincidían con aquellos cercanos a los hornos de 
fusión, acopios de escoria y residuos a la intemperie. Por lo tanto -señala-, se presumía que 
el plomo cuantificado en las muestras de suelo era el resultado del proceso de acumulación 
que tiene su origen en las emisiones hacia la atmósfera del plomo proveniente de la fundición 
Alcones, y que luego es depositado en el suelo donde queda retenido, evidenciando la falta de 
equipos eficientes que permitieran el abatimiento de este contaminante emitido a la atmósfera 
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y al nulo manejo de los residuos peligrosos acopiados (material precipitado, cenizas y escorias), 
los cuales se encontraban a la intemperie y sin medidas de control que evitaran la propagación 
de estos al medio ambiente.

Trigésimo noveno. Que, el 20 de mayo de 2019, Andacollo presentó una primera versión del 
PdC, respecto de la cual la SMA formuló observaciones mediante la Resolución Exenta N° 4/
Rol D-039-2019, de 10 de junio de 2019. 

Cuadragésimo. Que, a través de la Resolución Exenta N° 8/Rol D-039-2019, de 26 de agosto 
de 2019, la SMA incorporó al expediente sancionatorio el IFA 982/2019. La referida resolución 
indica que el IFA 982/2019:

 “[…] contiene los resultados obtenidos de las actividades de inspección ambiental 
realizadas por esta SMA con fechas 15 de mayo, 17 de junio, y 01 de julio de 2019, 
a la Planta Fundición Alcones” (considerando 24). Agrega que “[…] previo a resolver 
sobre el programa de cumplimiento presentado, se estima útil y necesario conferir 
traslado a la empresa y demás interesados […] a fin de que procedan a formular 
las observaciones que a su juicio estimen convenientes y sean debidamente 
ponderadas por esta SMA, antes de resolver sobre la aprobación o rechazo del 
programa de cumplimiento presentado” (considerando 25, destacado del Tribunal). 
Luego, en el resuelvo I se incorpora al expediente sancionatorio el IFA 982/2019 y en el 
resuelvo II, se otorga traslado respecto de dicho informe y sus anexos.

Cuadragésimo primero. Que, el 5 de septiembre de 2019, el denunciante señor Osorio evacuó 
traslado, señalando que el IFA 982/2019 acreditaba que el proyecto manejó residuos peligrosos 
sin haber contado previamente con las autorizaciones necesarias que exige la ley, afectando 
negativamente y poniendo en serio peligro la salud de las personas, el medio ambiente y la 
biodiversidad del sector. Por su parte, el 12 de septiembre de 2019, la empresa evacuó traslado 
formulando observaciones a lo señalado en el IFA 982/2019, concluyendo que:

 “[…] de acuerdo con los informes de efectos presentados, el Informe de Fiscalización 
y demás antecedentes que constan en este procedimiento, las actividades que se 
desarrollaron en la Planta no afectaron negativamente los componentes salud de la 
población, agua y aire”.

Cuadragésimo segundo. Que, el 30 de octubre de 2019, la SMA dictó la Resolución Exenta 
N° 9/2019, mediante la cual rechazó el PdC, por estimar que, a raíz del hecho infraccional, se 
produjo daño ambiental, al tenor de los nuevos antecedentes incorporados en el IFA 982/2019 
y sus anexos. La resolución señala que, no obstante el cargo formulado mediante la Resolución 
Exenta N° 1/2019, los días 15 de mayo, 4 y 17 de junio, y 1° de julio de 2019, funcionarios de la 
SMA realizaron actividades de fiscalización a la planta indicando que:

 “[…]en virtud de las muestras de suelo tomadas en dichas fiscalización (sic) fue posible 
constatar que dentro de los efectos de la infracción objeto del cargo N° 1 se encuentra 
la hipótesis de daño ambiental al componente suelo, producto de las emisiones de 
plomo provenientes de la planta” (considerando 14). 

Agregó que, sin perjuicio de ello, Andacollo no adolecía de ninguno de los impedimentos 
señalados en el artículo 42 de la LOSMA, estando habilitada para presentar PdC:
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 “[…] no obstante la formulación de cargos de la Res. Ex. N° 1/Rol D-039-2019 
recae en un solo cargo, el que se relaciona precisamente con el daño ambiental 
constatado” (considerando 15, destacado del Tribunal).

Cuadragésimo tercero. Que, el considerando 61 justifica la improcedencia de la reformulación 
de cargos: 

 “[…] en tanto que la constatación a la que ha llegado esta Superintendencia a partir 
de antecedentes que se generaron con posterioridad a la formulación de cargos no 
versa sobre elementos fundamentales del procedimiento que la ameriten, esto es el 
hecho imputado, la calificación jurídica del mismo o la sanción aplicable para el caso”. 
Agrega que “precisamente, existe identidad en dichos elementos, la única adición 
dice relación con los efectos ambientales generados por el incumplimiento” 
(destacado del Tribunal).

Cuadragésimo cuarto. Que, en el mismo considerando de la resolución, la SMA justifica que 
“los derechos del titular quedan debidamente resguardados”, en particular el derecho a la 
defensa, en consideración a que, mediante la Resolución Exenta N° 8/2019:

 “[…] se le dio traslado de los antecedentes que dan pie para justificar la presencia 
del daño ambiental”, el que fue evacuado el 12 de septiembre de 2019, y “que será 
ponderado en la etapa procedimental correspondiente”.

También en el considerando 61, la SMA señala que se le otorgará a la empresa un plazo de 15 
días, a fin de que efectúe sus descargos respecto de las conclusiones a las que arribó luego de 
ponderar las conclusiones del IFA 982/2019. Luego, en el resuelvo II le otorga a Andacollo un 
nuevo plazo para presentar descargos en lo referente a los argumentos:

 “vinculados a la constatación de producción de daño ambiental por parte del titular […]”.

Cuadragésimo quinto. Que, por su parte, la Resolución Exenta N° 12/2020, rechazó el recurso 
de reposición, sobre la base de razonamientos similares a los esgrimidos en la Resolución 
Exenta N° 9/2019, desestimando la vulneración del principio de congruencia y reiterando que la 
reformulación de cargos no era necesaria.

Cuadragésimo sexto. Que, de todo lo expuesto queda de manifiesto que los nuevos 
antecedentes constatados en el IFA 982/2019 consistían en efectos de la infracción imputada, 
no precisados de forma previa y que, por ello, dan lugar a nuevos hechos basales de los cuales 
el sujeto regulado tiene el legítimo derecho de defenderse y/o efectuar descargos, en tanto 
elemento básico del debido proceso administrativo. Lo anterior, a juicio de este Tribunal, 
ameritaba la reformulación de cargos, atendidos los requisitos de claridad y precisión exigidos 
por el artículo 49 de la LOSMA, en cuanto garantía para el ejercicio de los derechos del 
administrado, en particular su derecho a la defensa mediante la presentación de un PdC y del 
escrito de descargos. 

Además, la reformulación se justifica en este caso en el hecho que el daño ambiental que 
habría sido constatado por la SMA permitía una clasificación distinta de la infracción, ya sea 
como gravísima al tenor de lo dispuesto en el artículo 36 N° 1 a) o como grave conforme a lo 
establecido en el artículo 36 N° 2 a) de la LOSMA. La primera disposición establece que:
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    “1. Son infracciones gravísimas los hechos, actos u omisiones que contravengan las 
disposiciones pertinentes y que alternativamente:

    a) Hayan causado daño ambiental, no susceptible de reparación”.

Por su parte, la segunda establece que:

    “2.- Son infracciones graves, los hechos, actos u omisiones que contravengan las 
disposiciones pertinentes y que, alternativamente:

        a) Hayan causado daño ambiental, susceptible de reparación”.

Cuadragésimo séptimo. Que, asimismo, la reformulación de cargos resultaba necesaria para 
garantizar un debido proceso administrativo sancionador, toda vez que, si bien la SMA confirió 
traslado y otorgó nuevo plazo para formular descargos, la reclamante se vio impedida de 
abordar en el PdC los antecedentes consignados por el órgano fiscalizador en el IFA 982/2019, 
los cuales sustentaron la imputación de daño ambiental. 

Cuadragésimo octavo. Que, de esta forma, el PdC no pudo referirse a los efectos del 
incumplimiento imputado, consistentes en un eventual daño ambiental, en circunstancias que, 
conforme a lo dispuesto el artículo 7°, literal b) del Decreto Supremo N° 30/2012, el PdC debe 
contener un: 

 “Plan de acciones y metas que se implementarán para cumplir satisfactoriamente con 
la normativa ambiental que se indique, incluyendo las medidas adoptadas para reducir 
o eliminar los efectos negativos generados por el incumplimiento” (destacado del 
Tribunal).

Cuadragésimo noveno. Que, además, con su proceder, la SMA vulneró efectivamente el 
principio de congruencia, consagrado en el artículo 54 inciso tercero de la LOSMA, ya que, a 
juicio de este Tribunal, dicho principio debe entenderse no solo como la debida correspondencia 
entre la formulación de cargos y la resolución sancionatoria sino también, por añadidura, se 
encuentra comprendido en la necesaria coherencia que tiene que existir entre la formulación 
de cargos y la resolución que se pronuncia sobre el PdC. 

Quincuagésimo. Que, asimismo, la Resolución Exenta N° 9/2019 se fundamenta en un 
antecedente que no es efectivo, al sostener -en su considerando 15- que la formulación de cargos:

 “se relaciona precisamente con el daño ambiental constatado”, pues en dicha 
formulación no hay referencia alguna a un eventual daño. 

Quincuagésimo primero. Que, en conclusión, a juicio de este Tribunal, las Resoluciones 
Exentas N° 9/2019 y N° 12/2020 incurrieron en una ilegalidad -por infracción al deber de 
motivación de los actos administrativos, establecido en el artículo 41, inciso cuarto, de la Ley 
N° 19.880-, al fundamentar el rechazo del PdC en antecedentes que no fueron objeto de la 
formulación de cargos y que, en consecuencia, no pudieron ser abordados debidamente por 
Andacollo en el PdC. 

Dicho vicio tiene el carácter de esencial, por afectar el derecho a defensa del administrado, 
así como los principios del debido proceso administrativo, causándole perjuicio, lo que obliga 
a acoger la alegación y -de esta forma- dejar sin efecto las referidas resoluciones, como se 
indicará en lo resolutivo.
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II) Controversia 2. Eventual afectación del principio de presunción de inocencia

Quincuagésimo segundo. Que, la reclamante alega que la SMA, en las resoluciones 
reclamadas, infringió la presunción de inocencia de que goza. En efecto, indica que se advierte 
en diversos considerandos de la Resolución Exenta N° 9/2019 (57, 58, 59 y 70 a 75) -cuyos vicios 
hicieron suyas las Resoluciones Exentas N° 12/2020 y N° 2071/2020-, que la SMA justifica sus 
afirmaciones sin acreditarlas fehacientemente y que las imputa sobre la base de presunciones 
e inducciones a partir de hechos aislados en la fiscalización. Agrega que los informes sobre 
los cuales el órgano fiscalizador fundamenta el presunto daño ambiental contienen “errores 
manifiestos”, además de no expresar fundadamente cómo se materializa el supuesto daño y 
su extensión.

Quincuagésimo tercero. Que, afirma que mientras en el procedimiento sancionatorio no se 
determine por un acto terminal que Andacollo generó un daño ambiental, no es posible que 
se la trate como si ello hubiera ocurrido, pues implicaría una vulneración de su presunción de 
inocencia. Agrega que no concurre la hipótesis de daño ambiental, dado que la superación de 
los parámetros internacionales de plomo en algunos sectores del lugar en que se localiza la 
planta no reviste el carácter de significativa.

Quincuagésimo cuarto. Que, sostiene que la interpretación efectuada por la SMA en los 
considerandos 48 a 55 y 62 de la Resolución Exenta N° 9/2019 es contraria a derecho, al señalar 
que en aquellas hipótesis en que se formulen cargos clasificándose la infracción como gravísima 
o grave, por presentar una hipótesis de daño ambiental, no procedería la presentación de un PdC. 

Lo anterior -afirma-, atendido que el legislador indicó taxativamente, en el artículo 42 de la 
LOSMA, las hipótesis en las que no procede la presentación de dicho instrumento, a saber: 
haberse acogido a un programa de gradualidad en el cumplimiento de la normativa ambiental; 
haber sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción por parte de la SMA, por 
infracciones gravísimas; y/o haber presentado con anterioridad un PdC, salvo que se hubiese 
tratado de infracciones leves. De esta forma -arguye- la circunstancia de existir una imputación 
por haber ocasionado daño ambiental no está contemplada por la ley para efectos de impedir 
la presentación de un PdC.  

Quincuagésimo quinto. Que, asimismo, señala que en la formulación de cargos no se calificó 
jurídicamente la infracción como gravísima por existir daño ambiental ni tampoco se mencionó 
o expusieron los argumentos que posteriormente motivaron el rechazo del PdC. 

Sostiene que, al obrar de esta manera, la SMA vulneró el principio de juridicidad, pues actuó 
fuera de la esfera de su competencia, en circunstancias que el Tribunal, en la sentencia dictada 
en la causa Rol N° 75-2015 señaló -respecto de los PdC- que la SMA no podía exigir requisitos 
o imponer criterios que no estuviera expresamente regulados en la normativa.

Quincuagésimo sexto. Que, plantea que la interpretación de la SMA afecta “la sistemática 
de la LOSMA”, pues si se absuelve a la empresa de la imputación de haber generado daño 
ambiental, se la habría privado de presentar un PdC por un hecho finalmente desacreditado en 
el procedimiento. 

Agrega que la tesis de la SMA no puede prosperar, ya que de lo contrario una formulación de 
cargos por una infracción que, a su juicio, ocasionó daño ambiental, constituiría una condena 
anticipada que privaría al presunto infractor de la alternativa más relevante para evitar ser 
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sancionado. Además, en contra de la interpretación sostenida por la SMA, invoca lo sostenido 
por el Primer Tribunal Ambiental en la sentencia dictada en la causa Rol N° 25-2019, en orden 
a que la regulación vigente no prohíbe de forma expresa la presentación de PdC en casos de 
daño ambiental.

Quincuagésimo séptimo. Que, la SMA, en primer lugar, hace presente que la resolución 
reclamada rechazó el PdC, toda vez que producto del hecho infraccional se verificó la producción 
de daño ambiental al tenor de los nuevos antecedentes incorporados en el IFA 982/2019 y 
sus anexos, además de no haberse observado los criterios establecidos en el artículo 9° del 
Decreto Supremo N° 30/2012.

Quincuagésimo octavo. Que, en segundo término, señala que el PdC fue rechazado sobre la 
base de los antecedentes del procedimiento sancionatorio que dan cuenta de la existencia de 
un daño al componente suelo, toda vez que no es posible la aprobación del PdC, al no ser un 
instrumento que permita hacerse cargo del daño generado por la infracción. 

En efecto, precisa que las acciones que puede comprometer un titular en el marco de un PdC 
no son idóneas para abordar los efectos de la infracción cuando ésta causó daño ambiental, lo 
que queda demostrado por las acciones que en este caso propuso el titular. Agrega que para 
ello la ley consagra un mecanismo especial para abordar el daño, a saber, el Plan de Reparación, 
regulado en el artículo 43 de la LOSMA.

Quincuagésimo noveno. Que, refiere que la ‘Guía para la presentación de Programa de 
Cumplimiento de la Superintendencia de Medio Ambiente’, de 2018, señala que la presentación 
de un PdC no procede en caso de infracciones que hayan causado daño ambiental, sea éste o 
no susceptible de reparación, por existir otros mecanismos jurídicos aplicables. 

Sexagésimo. Que, sostiene que el PdC es procedente solo en ciertos supuestos y que no es 
aplicable para todo el catálogo de infracciones establecidas en el artículo 35 de la LOSMA, caso 
en el que se encuentran aquellas infracciones que causen daño ambiental, sea este reparable 
o no, en los términos de los literales a) de los numerales 1 y 2 del artículo 36 de dicho cuerpo 
legal. Agrega que en estos casos la improcedencia de un PdC obedece a las características 
de las infracciones concretas, sus implicancias y el contexto regulatorio ambiental en que se 
insertan. Lo anterior, atendido que en los casos de una infracción que causa daño ambiental no 
existen acciones que permitan recomponer el detrimento ambiental ocasionado sin que ello 
implique una compensación o reparación, lo cual debe ser analizado en el marco de un Plan de 
Reparación.

Sexagésimo primero. Que, de esta forma, arguye que el rechazo del PdC, por la hipótesis 
de daño ambiental, constituye la observancia al principio de juridicidad, al haber establecido 
el legislador otras formas idóneas para ejecutar e internalizar los costos de una reparación 
ambiental. 

Sexagésimo segundo. Que, además, plantea que, según expuso en la Resolución Exenta N° 
12/2019, compete al SEA pronunciarse sobre los aspectos técnicos del Plan de Reparación, 
pronunciamiento que es vinculante para la SMA, lo que confirma la especialidad de dicho 
instrumento para abordar las infracciones normativas que generen daño ambiental.

Sexagésimo tercero. Que, también señala que el procedimiento administrativo sancionador es 
de carácter reglado, cuya tramitación sigue un orden secuencial, por lo que la oportunidad para 
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ofrecer acciones o medidas ante la presencia de un daño ambiental derivado de la infracción es 
una vez notificada la resolución que le pone término. De esta forma, cuando en la resolución 
sancionatoria se determina que existe daño ambiental, se deben enviar los antecedentes al 
Consejo de Defensa del Estado para que ejerza la acción de reparación en sede jurisdiccional.

Sexagésimo cuarto. Que, en el mismo orden de ideas, sostiene que un PdC no es un 
instrumento idóneo para internalizar los costos de una reparación ambiental, pues no existen 
acciones que puedan establecerse en él que permitan recomponer el medio ambiente dañado. 

Sexagésimo quinto. Que, afirma que la aprobación de un PdC en caso de infracciones que 
han generado daño ambiental permitiría al titular eludir la responsabilidad de reparar ya que 
acciones como las propuestas por Andacollo no abordan los efectos de la infracción, para 
lo cual se requeriría reparar o recomponer el medio ambiente dañado. Agrega que un PdC 
no contempla acciones cuyo plazo se prolongue indefinidamente, ya que puede implicar un 
eventual aprovechamiento de la infracción o que el PdC se vuelva dilatorio.

Sexagésimo sexto. Que, afirma que, atendido lo expuesto, no se ha vulnerado la presunción 
de inocencia de la reclamante, pues ha tenido y tendrá la oportunidad de defenderse. Al 
respecto sostiene que la Resolución Exenta N° 8/Rol D-039-2019, que incorporó al expediente 
sancionatorio el IFA 982/2019, le otorgó traslado por el término de siete días hábiles, respecto 
de los antecedentes que justifican el daño ambiental, el cual fue respondido mediante 
presentación de 12 de septiembre de 2020, y que la Resolución Exenta N° 9/Rol D-039-2019 -la 
resolución que rechazó el PdC- le otorgó un nuevo plazo de quince días hábiles para presentar 
descargos respecto de las conclusiones a las que llegó el órgano fiscalizador luego de ponderar 
las conclusiones vertidas en el IFA 982/2019, descargos que fueron presentados el 11 de 
noviembre de 2020.

Sexagésimo séptimo. Que, para resolver la controversia es necesario, en primer lugar, tener 
presente que el artículo 42 de la LOSMA define el PdC como: 

 “[…] el plan de acciones y metas presentado por el infractor, para que dentro de un 
plazo fijado por la Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente con 
la normativa ambiental que se indique”. 

A continuación, dispone que: 

 “No podrán presentar programas de cumplimiento aquellos infractores que se hubiesen 
acogido a programas de gradualidad en el cumplimiento de la normativa ambiental o 
hubiesen sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción por parte de la 
Superintendencia por infracciones gravísimas o hubiesen presentado, con anterioridad, 
un programa de cumplimiento, salvo que se hubiese tratado de infracciones leves. Con 
tal objeto, deberá considerarse el plazo de prescripción de las infracciones señaladas en 
el artículo 37”.

Sexagésimo octavo. Que, la referida disposición legal agrega que: 

 “Aprobado un programa de cumplimiento por la Superintendencia, el procedimiento 
sancionatorio se suspenderá. Dicho procedimiento se reiniciará en caso de incumplirse 
las obligaciones contraídas en el programa, evento en el cual se podrá aplicar hasta el 
doble de la multa que corresponda a la infracción original dentro del rango señalado 
en la letra b) del artículo 38, salvo que hubiese mediado autodenuncia. Cumplido el 
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programa dentro de los plazos establecidos y de acuerdo a las metas fijadas en él, el 
procedimiento administrativo se dará por concluido”. 

Finalmente, señala que: 

 “El Reglamento establecerá los criterios a los cuales deberá atenerse la Superintendencia 
para aprobar un programa de cumplimiento. Con todo, la presentación del programa de 
cumplimiento y su duración interrumpirán el plazo señalado en el artículo 37”.

Sexagésimo noveno. Que, el artículo 6°, inciso segundo, del Decreto Supremo N° 30/2012 reitera 
lo señalado en el artículo 42 de la LOSMA, respecto de los impedimentos para presentar PdC.

Septuagésimo. Que, al respecto, la “Guía para la presentación de Programas de Cumplimiento 
por infracciones a instrumentos de carácter ambiental” de 2018, de la SMA, en su numeral 1.3 
señala que:

 “[…] la presentación de un PDC no es procedente en caso de infracciones que hayan 
causado daño ambiental, sea éste susceptible, o no, de reparación, por existir en 
la misma LO-SMA o en la Ley N° 19.300, otros mecanismos jurídicos aplicables a 
infracciones que hayan ocasionado daño ambiental”.

Septuagésimo primero. Que, por su parte, el Plan de Reparación se encuentra regulado en el 
artículo 43 de la LOSMA, en los siguientes términos: 

 “Sin perjuicio de las sanciones administrativas que se impongan, una vez notificada la 
resolución de la Superintendencia que pone término al procedimiento sancionador, el 
infractor podrá presentar voluntariamente ante ella una propuesta de plan de reparación 
avalada por un estudio técnico ambiental”. Agrega que: “El Servicio de Evaluación 
Ambiental deberá pronunciarse acerca de los aspectos técnicos del plan de reparación 
que el infractor deberá implementar a su costo y dentro de los plazos que al efecto le 
fije tal autoridad”. 

A continuación, señala esta norma que:

 “Una vez recibidos por la Superintendencia el plan de reparación y su respectiva 
aceptación por el Servicio de Evaluación Ambiental, ésta lo aprobará, y le corresponderá 
la fiscalización de su cumplimiento”. Además, dispone que: “Desde la aprobación del 
plan de reparación a que se refiere el inciso anterior y mientras éste se ejecute, el 
plazo de prescripción para ejercer la acción por daño ambiental se suspenderá. Si se 
ejecutare dicho plan satisfactoriamente, la acción señalada se extinguirá”. 

Luego, establece que: 

 “Si existiere daño ambiental y el infractor no presentare voluntariamente un plan de 
reparación, se deberá ejercer la acción por daño ambiental ante el Tribunal Ambiental”. 
Finalmente, señala que: “El reglamento establecerá el plazo que tendrá el Servicio 
de Evaluación Ambiental para pronunciarse respecto de la proposición de reparación, 
avalada por un estudio técnico ambiental, y el plazo en el cual el infractor deberá 
implementar dicha reparación”.

Septuagésimo segundo. Que, de las normas citadas, aparece de manifiesto que la LOSMA 
establece solo tres hipótesis en que no se admite la presentación de un PdC, de manera que 
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la imposibilidad de presentar dicho instrumento en los casos en que se imputa la generación 
de daño ambiental obedece a una interpretación de la SMA, que se expresa en la “Guía para 
la Presentación de Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter 
ambiental”. De esta forma, a juicio del Tribunal, una de las primeras cuestiones que se debe 
resolver es si dicha interpretación se aparta o no del tenor de las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.

Septuagésimo tercero. Que, para resolver dicha controversia, este Tribunal tiene presente que 
la referida Guía, atendido su rango infralegal, no puede establecer exigencias adicionales a las 
legales para la procedencia del PdC, lo cual es de toda lógica atendida su naturaleza jurídica.

Septuagésimo cuarto. Que, del tenor de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
la imposibilidad de presentar un PdC, planteada por la Guía de la SMA, va más allá de lo que 
dispone la ley, que solo determina la improcedencia de dicho instrumento en las hipótesis del 
artículo 42, inciso tercero, de la LOSMA, las cuales -por su carácter excepcional respecto de la 
regla general, que lo admite en el procedimiento sancionatorio-, son de derecho estricto.

Septuagésimo quinto Que, además, a juicio de esta magistratura, no puede estimarse que 
la SMA haya constatado la producción de daño ambiental, pues ello recién se podría verificar 
en la resolución sancionatoria, máxime cuando en la formulación de cargos, su calificación 
preliminar no incluye imputaciones relativas a daño ambiental, ya sea reparable o irreparable, 
al tenor de lo dispuesto en los artículos 36 Nº 1 letra a), y 36 Nº 2 letra a) de la LOSMA. En 
efecto, en la formulación de cargos se imputó a Alcones la infracción tipificada en el artículo 35 
letra b) de la LOSMA, por ejecutar un proyecto para los cuales la Ley N° 19.300 exige RCA, sin 
contar con ella, la que fue clasificada como gravísima, al tenor del artículo 36 N° 1 literal f), al 
tratarse de una iniciativa ejecutada al margen del SEIA y que presenta alguno de los efectos, 
características o circunstancia del artículo 11 de la misma ley.

A mayor abundamiento, en este caso ni siquiera se imputó daño ambiental en los términos 
señalados en la formulación de cargos, sino que dicha circunstancia se establece en un informe 
de fiscalización ambiental posterior (IFA 982/2019). Por consiguiente, no resulta razonable la 
exigencia de la SMA de abordar la imputación de daño ambiental en un Plan de Reparación, así 
como tampoco la fundamentación del rechazo al PdC solo sobre la base del informe posterior 
señalado. 

Septuagésimo sexto. Que, asimismo, debe tenerse presente que el ejercicio de la potestad 
sancionadora de la SMA constituye una manifestación del ius puniendi del Estado, de manera que 
le son aplicables los principios del Derecho Administrativo Sancionador, entre ellos la presunción 
de inocencia. Atendido lo anterior, no corresponde -fuera de los casos estrictamente señalados 
en el artículo 42 de la LOSMA- privar al presunto infractor de la posibilidad de presentar un PdC, 
en la medida que cumpla con los criterios de integridad, eficacia y verificabilidad contenidos en 
la normativa ambiental aplicable. 

Septuagésimo séptimo. Que, en efecto, a nivel de formulación de cargos lo que efectúa 
la Administración es una imputación preliminar y esencialmente temporal, que puede ser 
modificada en la resolución sancionatoria, de conformidad con los argumentos y pruebas que 
proporcione el presunto infractor durante el procedimiento. Por consiguiente, la imputación 
de daño ambiental puede variar entre la formulación de cargos y la sanción, o si se mantiene, 
puede modificarse su calificación. 
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Septuagésimo octavo. Que, como ha quedado demostrado, la ley no priva al presunto 
infractor de la posibilidad de presentar un PdC, aun cuando en la instancia de formulación 
de cargos pudiera imputarse un eventual daño ambiental. En efecto -como se señaló-, una 
interpretación de derecho estricto conduce a que el catálogo de impedimentos para presentar 
PdC, del artículo 42 de la LOSMA, sea taxativo. 

Septuagésimo noveno. Que, además, el PdC obedece a la necesidad de hacerse cargo de los 
efectos de la infracción y un eventual daño ambiental sería uno de los efectos, el más gravoso, 
teniendo en cuenta que los efectos al medio ambiente tienen distintas categorías. De esta 
manera, no se puede inhibir ex ante a un presunto infractor del uso de un instrumento como el 
PdC para desacreditar la gravedad de los efectos de la o las infracciones imputadas, pues con 
ello se afectaría su derecho a defensa.

Octogésimo. Que, asimismo, cabe reiterar que en este caso la imposibilidad de presentar 
un PdC, esgrimida por la SMA, no deriva de la formulación de cargos, sino de la posterior 
incorporación al expediente del IFA N° 982/2019, el cual no fue invocado para reformular cargos, 
sino para rechazar el PdC Refundido.

Octogésimo primero. Que, de esta forma, la SMA, al rechazar, mediante las Resoluciones 
Exentas N° 9/2019 y N° 12/2019, el PdC presentado por Andacollo, por estimar que no procede 
dicho instrumento en casos en que se imputa daño ambiental, vulneró lo dispuesto en el 
artículo 42 de la LOSMA, que señala expresamente los casos de infractores que no pueden 
presentarlo. Asimismo, transgredió lo preceptuado en el artículo 41, inciso cuarto de la Ley N° 
19.880, que establece el deber de motivación de los actos administrativos. Por consiguiente, 
dichas resoluciones son ilegales, de manera que la alegación de la reclamante será acogida.

Octogésimo segundo. Que, el referido vicio tiene el carácter de esencial, al imponer a la 
actora una restricción relativa a la presentación del PdC, que carece de fundamento legal, 
ocasionándole perjuicio. Lo anterior, obliga a acoger la alegación y -de esta forma- dejar sin 
efecto las referidas resoluciones, como se indicará en lo resolutivo.

Octogésimo tercero. Que, respecto de las demás alegaciones (3 y 4 del apartado III de la parte 
expositiva de esta sentencia, denominado “Fundamentos de la reclamación y del informe”), 
esto es, aquellas relativas a errores en la justificación del rechazo del PdC y la determinación 
de daño ambiental, y a la vulneración de los requisitos para la aprobación del PdC,  el Tribunal 
omitirá pronunciamiento, conforme lo autoriza el artículo 170 del Código de Procedimiento Civil, 
debido a que aquello resulta incompatible con las alegaciones que serán acogidas y, a cuyo 
respecto, corresponde dejar sin efecto las resoluciones reclamadas en la forma que se indicará 
en lo resolutivo.

III) Apartado Final: Conclusiones general

Octogésimo cuarto. Que, en conclusión, la SMA, al rechazar el PdC presentado por Andacollo 
de Inversiones Ltda., incurrió en ilegalidad por infracción de lo dispuesto en los artículos 41, 
inciso cuarto, de la Ley N° 19.880 y 42, 49 y 54 de la LOSMA. Lo anterior, atendido que sostuvo 
la improcedencia de la reformulación de cargos y la imposibilidad de presentar un PdC en los 
casos en que se imputa la generación de daño ambiental.

POR TANTO, Y TENIENDO PRESENTE, además lo dispuesto en los artículos 17 N° 3, 18 N° 
3 y 25 de la Ley N° 20.600; 42, 49 y 54 de la LOSMA; 41 de la Ley N° 19.880; y demás 
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disposiciones pertinentes, 

SE RESUELVE:

1. Acoger la reclamación interpuesta por los abogados Jorge Femenías Salas y Edison Garcés 
Cartes, en representación de Andacollo de Inversiones Ltda., en contra de las Resoluciones 
Exentas de la SMA N° 9/2019, que rechazó el Programa de Cumplimiento; N° 12/2020, que 
rechazó el recurso de reposición interpuesto en contra de aquélla; y N° 2.071/2020, que 
rechazó en recurso jerárquico deducido en subsidio del referido recurso de reposición. Por 
consiguiente, se anulan dichas resoluciones y se retrotrae el procedimiento al momento previo 
a la formulación de cargos, conforme con los establecido en esta sentencia. 

2. Cada parte pagará sus costas.

Se previene que el Ministro señor Delpiano no comparte el fundamento octogésimo tercero 
del voto de mayoría, siendo del parecer que la sentencia debía pronunciarse, además, sobre el 
rechazo del PdC por parte de la SMA en lo que respecta a los criterios de integridad, eficacia 
y verificabilidad.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor López, quien estuvo por rechazar la 
reclamación, sobre la base de los siguientes argumentos:

1) Las resoluciones reclamadas no vulneraron el principio de congruencia. En efecto, 
atendidas sus facultades y atribuciones -establecidas en el artículo 3° de su Ley Orgánica- la SMA 
no podía proceder de otra forma y su actuación fue consistente durante toda la substanciación 
del procedimiento administrativo, en particular, en el tratamiento de la información obtenida de 
las inspecciones efectuadas. 

Así, la reclamada profundizó en sus análisis y determinó los cursos de acción a seguir. 

2) En este caso no era necesario reformular cargos, atendido que la SMA incorporó al 
expediente el IFA 982/2019 e imputó a la reclamante la generación de daño ambiental, sobre la 
base de los mismos hechos que fueron objeto de la formulación de cargos. 

En efecto, el IFA N°982/2019 da cuenta de 4 fiscalizaciones adicionales que se realizaron para 
profundizar en la información, no para relevar hechos nuevos. 

Cabe hacer presente que la SMA actuó con celeridad, profundizando sobre la base de los 
primeros hechos, que era lo que correspondía. 

Si la SMA se hubiera conformado con los antecedentes recogidos en el IFA 158/2019, no habría 
comprobado los hallazgos relativos a la producción de daño ambiental en el componente suelo 
ni el aumento en la capacidad de fundición de la planta.

En conclusión, la SMA actuó con diligencia.

3) No procede la presentación de un PdC ante la imputación de daño ambiental.

En efecto, el PdC, por su naturaleza, permite hacerse cargo de afectaciones en determinado 
rango, pero cuando se constata daño no constituye el instrumento idóneo, siendo este el Plan 
de Reparación. 

Al respecto, cabe tener presente que el Primer Tribunal Ambiental en la sentencia dictada el 31 de 
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agosto de 2021 en la causa Rol R N° 41-2021 analiza las características de ambos instrumentos, 
señalando que están asociados a la existencia de un procedimiento administrativo sancionador 
incoado ante la SMA (considerando vigésimo octavo), diferenciándose, entre otros aspectos, 
en el hecho que se substancian en momentos distintos, pues un Plan de Reparación requiere 
de una sanción previa, lo que no es posible lograr con la aprobación de un PdC (Ibíd.). 

Asimismo, los beneficios son diferentes, pues mientras en el caso de PdC es eximirse de la 
eventual sanción, en el Plan de Reparación, en caso de ejecutarse satisfactoriamente, es la 
extinción de la acción por daño ambiental (Ibíd.). 

La sentencia individualizada, además, señala que los objetivos de uno y otro instrumento son 
distintos, ya que mientras los esfuerzos de un PdC están puestos principalmente en el retorno 
al cumplimiento de la normativa ambiental infringida en el menor plazo posible, en el caso de 
una infracción con resultado de daño al medio ambiente, atendido que el efecto nocivo es un 
elemento cierto, la reparación se hace indispensable y el retorno al cumplimiento normativo se 
transforma en un objetivo secundario (considerando trigésimo primero). 

Atendido lo anterior, el referido fallo concluye que: 

 “[…] el PDC cede ante el Plan de Reparación Ambiental pues la misma ley así lo 
dispone, ya que, al constatarse la existencia de daño al medio ambiente, el inciso 
quinto del artículo 43 de la LOSMA sólo admite dos opciones: que el infractor presente 
voluntariamente un plan de reparación o el ejercicio de la acción judicial por daño 
ambiental, en caso de no instar por el primero. Por este motivo es que la “Guía para 
la presentación de Programa de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de 
carácter ambiental” solo viene en complementar, ordenar y sistematizar una situación 
jurídica ya tratada por la ley, sin que exista una contradicción normativa entre ambos 
cuerpos regulatorios” (considerando trigésimo segundo).

Agrega la sentencia que la posibilidad de poner término al procedimiento mediante la 
aprobación de un PDC se producirá sólo respecto de aquellas infracciones que admitan dicho 
instrumento y, respecto de las otras, el procedimiento deberá continuar hasta su resolución 
final (considerando trigésimo tercero).

4) A pesar de que no procede la presentación de un PdC, la SMA fundamentó 
debidamente el incumplimiento, por parte de Andacollo, de los criterios de aprobación del PdC, 
contenidos en el artículo 9º del Decreto Supremo N° 30/2012, concluyendo: 

a. respecto al criterio de integridad que las acciones relacionadas con la componente 
suelo, en el caso específico el “Plan de Limpieza de Suelo” presentado en el anexo 
2 de la acción 3, no se hace cargo de todos los efectos dado que el área de limpieza 
propuesta no comprende el área que supera la norma de referencia que el propio 
titular propone utilizar; 

b. respecto al criterio de eficacia, la remoción propuesta de solo 20 cm en algunos 
sectores contaminados no es eficaz ni suficiente, por lo que, no es posible asegurar 
el cumplimiento de la normativa infringida, así como contener y reducir o eliminar 
los efectos de la infracción cometida. Por último; y,

c. respecto al criterio de verificabilidad, el mecanismo propuesto no permite acreditar 
su cumplimiento.
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5) La SMA rechazó el PdC refundido atendido que comprobó niveles muy superiores a 
lo establecido en las normas de referencia para el metal tóxico plomo. 

La afectación ambiental del suelo es producto de la depositación y sedimentación de partículas 
y de gases que fueron emitidos a la atmósfera durante el funcionamiento de uno o más hornos 
en el proceso de fundición de la materia prima, constituida por un residuo clasificado como 
peligroso, lo cual denota, a la vez, una potencial ineficiencia en las tecnologías de abatimiento 
que dice tener la planta, más el acopio indebido y almacenamiento inadecuado de escoria y 
otros residuos peligrosos sobre suelo desnudo.

Además, este Ministro disidente manifiesta que, en contra de lo que se afirma en el considerando 
décimo noveno de la sentencia, a su juicio, el procedimiento administrativo sancionador 
regulado en la LOSMA se inicia con la recepción conforme del órgano persecutor ambiental del 
acta de inspección ambiental, pues es en dicha instancia que la SMA tiene certeza respecto de 
los antecedentes que sirven de base para la formulación de cargos.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 266-2020.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los ministros señores 
Cristián Delpiano Lira, Presidente (s), Alejandro Ruiz Fabres y Cristián López Montecinos. No 
firma el Ministro señor Ruiz, no obstante haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, 
por haber cesado en sus funciones.

Redactó la sentencia y la disidencia el ministro señor Cristián López Montecinos y la prevención, 
su autor. 

En Santiago, a diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, 
señor Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.



1040

Audiencia en causa R-266-2020, Inversiones Andacollo Ltda. en contra de la Superintendencia del Medio Ambiente 
(Res. Ex. N°9/Rol D-039-2019, de 30 de octubre de 2019). Integraron los ministros Alejandro Ruiz Fabres, presidente, 
Cristián Delpiano Lira y Cristián López Montecinos. Alegaron los abogados Jorge Femenías, por la reclamante, Benja-
mín Muhr, por la SMA y Leonardo Vílches, por el el tercero coadyuvante de la Supreintendencia. Martes 1 de marzo 
2022.
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27. Causa Rol R-319-2022
 Reclamación de ilegalidad de Inmobiliaria de Deportes La Dehesa S.A. en contra 

del Ministerio del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 1267, de fecha 11 de noviembre 
2021)

Fecha Fallo:  19-12-2022.
Relacionado con:  resolución que declaró el humedal urbano “Tranque La Poza”, en la 

comuna de Lo Barnechea.
Región:  Metropolitana.
Relatora:  Francisca Soto Monteverde.
Asesora en ciencias:  Paula Díaz Palma.
Resuelve:  rechaza.
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Santiago, diecinueve de diciembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 3 de enero de 2022 la abogada señora Paula Elías Auad y los abogados señores Jorge Cash 
Sáez y Daniel Gaponov Medina, en representación de Inmobiliaria de Deportes La Dehesa 
S.A. (en adelante, “la reclamante” o “la Inmobiliaria”) interpuso reclamación en contra de la 
Resolución Exenta N° 1.267, de 11 de noviembre de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que Reconoce de oficio Humedal Urbano Tranque la Poza, (en adelante, “R.E. N° 1.267/2021, 
del MMA” o “resolución reclamada”) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 N° 11 
de la Ley N° 20.600, que Crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600”) en 
relación con el artículo 3 de la Ley N° 21.202, que Modifica diversos cuerpos legales con el 
objetivo de proteger los humedales urbanos (en adelante, “Ley N° 21.202”).

El 7 de enero de 2022 el Tribunal admitió a trámite la reclamación interpuesta asignándole el 
Rol R N° 319-2022.

I. Antecedentes de la reclamación

El 22 de enero de 2021, el Ministerio del Medio Ambiente (en adelante, “MMA”) dictó la 
Resolución Exenta N° 62, que da inicio al proceso de declaración, de oficio por el MMA, de 
los humedales urbanos que indica, incluyéndose entre ellos al humedal Tranque La Poza de la 
comuna de Lo Barnechea, Región Metropolitana de Santiago. Además, dicha resolución otorgó 
el plazo de 15 días hábiles para que toda persona, natural o jurídica, pueda aportar antecedentes 
adicionales sobre los humedales urbanos que se pretenden declarar, junto con ordenar la 
publicación de dicha resolución en el Diario Oficial.

El 23 de febrero, la Inmobiliaria Deportes La Dehesa S.A. y la Municipalidad de Lo Barnechea 
aportaron -separadamente- antecedentes respecto del humedal Tranque La Poza. 

El 12 de marzo, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones presentó una minuta de 
observaciones en el proceso de declaración de oficio por el MMA de 33 humedales urbanos, 
incluyéndose el humedal Tranque La Poza. Por su parte, el Ministerio de Minería también 
presentó antecedentes.

El 2 de agosto de 2021, el MMA dictó la Resolución Exenta N° 789, que amplía plazo para 
concluir el proceso de reconocimiento de oficio de humedales urbanos que indica-incluyendo 
el humedal Tranque la Poza- hasta el día 2 de noviembre de 2021.

El 13 de octubre de 2021, la División de Recursos Naturales y Biodiversidad remitió a la División 
Jurídica, ambas del MMA, los antecedentes del expediente de solicitud de reconocimiento 
como Humedal Urbano Tranque La Poza. Adjuntó a su presentación la Ficha de Análisis Técnico 
de la Declaratoria de humedal urbano de oficio por el MMA y Ficha descriptiva de humedal 
urbano a ser declarado de oficio por el MMA.

El 29 de octubre, el MMA dictó la Resolución Exenta N° 1.241, que amplía plazo para 
reconocimiento de oficio de humedales urbanos que indica -incluyéndose al humedal Tranque 
La Poza-, hasta el día 15 de diciembre de 2021

El 11 de noviembre de 2021 se publicó la R.E. N° 1.267/2021, del MMA que declara humedal 
urbano, para efectos de lo dispuesto en la Ley N° 21.202, el humedal denominado Tranque La 
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Poza, ubicado en la comuna de Lo Barnechea, Región Metropolitana de Santiago, que posee 
una superficie aproximada de 1,7 hectáreas (en adelante, “Humedal Urbano Tranque La Poza”).

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 152, la Inmobiliaria interpuso reclamación en contra de la Resolución Exenta N° 
1.267/2021, del MMA. Solicita que se deje sin efecto dicho acto, o bien, disponer su modificación 
o reemplazo en lo pertinente, con expresa condena en costas. 

A fojas 232, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó a la reclamada informar.

A fojas 237 la abogada Carolina Vásquez Rojas, Procuradora Fiscal de Santiago (s), en 
representación del Consejo de Defensa del Estado, se apersonó en el procedimiento, solicitó 
ampliar el plazo para informar el reclamo y acompañó documentos, lo cual se concedió por el 
Tribunal a fojas 239.

A fojas 243, el Consejo de Defensa del Estado evacuó informe, y acompañó copia debidamente 
autentificada del expediente administrativo del acto administrativo impugnado. 

A fojas 302, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 304, el Tribunal dictó la resolución autos en relación y fijó fecha para la vista de la causa 
para el jueves 16 de junio de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 311 se dejó constancia que el jueves 16 de junio de 2022 se efectuó la vista de la 
causa, en la que alegaron el abogado patrocinante de la reclamante señor Jorge Cash Sáez y el 
abogado mandatario de la reclamada señor Osvaldo Solís Mancilla. Además, se dejó constancia 
que la causa quedó en estudio por 30 días.

A fojas 312 la causa quedó en acuerdo y se designó como redactora de la sentencia a la 
Ministra señora Daniella Sfeir Pablo.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la reclamación interpuesta por la Inmobiliaria en contra de la R.E. N° 1.267/2021, 
del MMA, que reconoce de oficio el Humedal Urbano Tranque La Poza, se funda en las siguientes 
alegaciones. Por una parte, la reclamante estima que se infringen los principios de juridicidad, 
de congruencia y de racionalidad, ya que el MMA efectúa un análisis arbitrario respecto de 
los antecedentes que presentaron durante el periodo destinado al efecto en el procedimiento 
administrativo. Añade que la resolución reclamada vulnera los artículos 11 inciso segundo y 41 
inciso cuarto de la Ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado (en adelante, “Ley N° 
19.880”) porque presenta insuficiencias técnicas respecto de los antecedentes ponderados 
por el MMA. Por último, indica que, dado que el acto administrativo importa una limitación a 
los derechos de propiedad, junto con el hecho que carece de motivación, es equivalente a una 
expropiación ilegal.

Segundo. Que, por el contrario, la reclamada señala que, conforme al principio de congruencia, 
el MMA debe considerar los antecedentes aportados que sean conducentes para la elaboración 
de la resolución de reconocimiento de humedal urbano, lo cual requiere de un análisis de la 
pertinencia de ellos para ese fin. Agrega que la “Ficha Análisis Técnico” comprende toda la 
información levantada en gabinete, que permitió al MMA estimar que el humedal identificado 
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como Humedal Urbano Tranque La Poza, cumplía con los requisitos técnicos y normativos 
para ser calificado como tal, conforme a la Ley Nº 21.202 y el Decreto Supremo N° 15, de 30 
de julio de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Reglamento de la Ley 
N° 21.202, que modifica diversos cuerpos legales con el objetivo de proteger los humedales 
urbanos (en adelante, “D.S. N° 15/2020” o “Reglamento de Humedales Urbanos”). Por último, 
refiere que la afectación al derecho de dominio sobre los derechos de aprovechamiento de 
aguas de propiedad de la reclamante corresponde a una manifestación de la función social 
de la propiedad y, por consiguiente, no puede estimarse como una afectación al derecho de 
propiedad.

Tercero. Que, para la resolución de la controversia de autos y a la luz de los antecedentes 
expuestos por las partes, el desarrollo de esta sentencia comprenderá las siguientes materias:

I-  De la respuesta otorgada por el MMA a la reclamante respecto de los antecedentes 
aportados por ésta.

II -  Sobre la debida motivación de la resolución reclamada.

III - De la supuesta afectación al derecho de propiedad de la reclamante.

I) De la respuesta otorgada por el MMA a la reclamante respecto de los antecedentes 
aportados por ésta

Cuarto. Que, la reclamante alega que la resolución reclamada y el procedimiento administrativo 
que concluyó su tramitación ha infringido los principios de juridicidad, congruencia y racionalidad, 
pues presenta una interpretación y aplicación antojadiza de la normativa que regula el 
procedimiento para reconocer oficialmente a humedales urbanos, cuando son declarados de 
oficio por el MMA.

Lo anterior, porque ni la ley ni el reglamento establecen requisitos o exigencias que deban reunir 
los antecedentes que sean aportados por terceros interesados en el marco del procedimiento 
declaratorio a fin de que la autoridad pueda valorar dichos antecedentes y, fundadamente, 
estimarlos o no como pertinentes de ser incorporados y considerados en dicho procedimiento. 
Por el contrario, indica que, según el artículo 14 del Reglamento de Humedales Urbanos, el 
MMA deberá realizar un análisis técnico de la documentación aportada por terceros interesados, 
lo que implica el deber de evaluar el contenido de cada antecedente para la declaratoria del 
humedal urbano en vías de ser reconocido oficialmente como tal. En consecuencia, estima 
que no corresponde a un examen de pertinencia o de admisibilidad, ya que la ley no lo 
establece de tal manera, de modo que la autoridad debió referirse al contenido técnico que 
aporta particularmente cada uno de ellos y no desestimarlos en forma general, de plano y 
sin fundamento. En vista de ello, concluye que le está vedado a la Administración establecer 
exigencias de pertinencia o de admisibilidad al margen de toda norma legal o reglamentaria.

Enseguida, indica la reclamante que aun cuando el “análisis de pertinencia” que efectúa el 
MMA desestimó todos aquellos antecedentes aportados en el procedimiento declaratorio del 
Humedal Urbano Tranque La Poza -tanto aquellos provenientes de la Inmobiliaria como de la 
Municipalidad de Lo Barnechea-, finalmente la autoridad ambiental procedió a incorporar e hizo 
propios los contenidos aportados en los referidos antecedentes, como se desprende de la ficha 
técnica y de la ficha descriptiva, ambas del MMA. Lo anterior, a su juicio, da cuenta de un actuar 
incongruente e irracional.
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Quinto. Que, la reclamada indica que, conforme al principio de congruencia, el MMA debe 
considerar los antecedentes aportados que sean conducentes para la elaboración de la 
resolución de reconocimiento de humedal urbano, lo cual evidentemente requiere de un 
análisis de la pertinencia de estos para tal fin. Es así que, durante la tramitación del proceso 
de declaración, todos los antecedentes aportados dentro del plazo establecido para ello fueron 
considerados por el MMA, tal como da cuenta el documento denominado ‘Ficha Análisis 
Técnico’. Como consecuencia de la consideración de los antecedentes presentados, el MMA 
distingue aquellos antecedentes que son efectivamente pertinentes para el análisis técnico 
de la declaración de humedal urbano, ya que se refieren a las consideraciones que el MMA 
debe tener en cuenta al momento de declarar un humedal urbano, cuales son, que exista 
efectivamente un humedal; cuál es la extensión de su superficie; y, que se ubique total o 
parcialmente dentro del límite urbano.

Añade que el criterio de determinar si la información presentada es pertinente se sustenta 
en el principio de congruencia, que tiene por efecto que las medidas que se adopten por la 
Administración deben ser proporcionales y razonables existiendo para aquello una relación 
directa entre el inicio del procedimiento, su fundamento y la resolución final.

Precisa que durante la tramitación de la declaratoria de Humedal Urbano Tranque La Poza, 
la información referida a la propiedad del suelo o de la titularidad de los derechos de 
aprovechamiento de aguas, si bien es información que para otros fines regulados puede ser 
pertinente, no lo es para objeto de determinar el reconocimiento de un humedal urbano, y que 
de haber sido analizada en nada habría cambiado la decisión ni el fundamento de la resolución 
reclamada.

Por otro lado, señala que yerra la reclamante al considerar la calificación de no pertinencia de 
un antecedente como equivalente a su “inadmisibilidad”, y precisa que es la “Ficha Análisis 
Técnico” el instrumento en el que se analizan sustantivamente los antecedentes que se 
aportaron determinar si concurren o no los requisitos para declarar el humedal urbano. Así, 
en primer lugar, los antecedentes adicionales que se presentaron dentro de plazo se tuvieron 
presente dentro del proceso de declaración de Humedal Urbano Tranque La Poza, por lo que su 
admisibilidad no estuvo en duda. Sin embargo, se estimaron como antecedentes no pertinentes, 
pues no se referían a la existencia de un humedal, a la extensión de su superficie, o a su 
ubicación total o parcial dentro del límite urbano. Es decir, no debe confundirse “admisibilidad” 
con “pertinencia”.

A continuación, señala que los antecedentes de la reclamante no se referían a acreditar o 
descartar la existencia de un humedal, a sus dimensiones, o a su emplazamiento total o 
parcial dentro de límite urbano, y que el ser titular de los derechos de aprovechamiento de las 
aguas que componen el humedal, así como ser propietario de parte del predio en donde se 
encuentra emplazado el humedal, no incide en determinar la concurrencia o no de los requisitos 
ecosistémicos que permiten acreditar la existencia o no del humedal urbano. Lo anterior, no 
cambia por el hecho de ser el Tranque La Poza un cauce artificial, pues si bien una característica 
del humedal es el carácter artificial con que se generó el almacenamiento de las aguas, su 
consideración como humedal urbano es con prescindencia de quien es el dueño u operador del 
mencionado tranque. Por lo tanto, la titularidad de la propiedad, tanto de los terrenos en donde 
se emplace el humedal, así como de los derechos de aprovechamiento sobre los que pueda 
recaer el agua que lo compone no es materia que sea requerida considerar en su declaración, 
conforme a la Ley Nº 21.202 y a su Reglamento.
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Respecto del supuesto actuar incongruente del MMA, sostiene que se consideró como 
información complementaria aquella presentada por el municipio de Lo Barnechea en la 
“Ficha de Análisis Técnico”. No obstante, su calificación fue de no pertinente, debido a que 
la información contenida en la presentación de la municipalidad correspondía también a 
información entregada en una etapa de trabajo colaborativo entre dicha entidad y la Seremi 
del Medio Ambiente de la Región Metropolitana, anterior al inicio del proceso de declaración, 
y a que no consistía en información adicional o nueva referente a elementos que dieran cuenta 
de la existencia del humedal Tranque La Poza, a su delimitación o si este se encuentra total o 
parcialmente ubicado dentro del límite urbano, por lo que se consideró no pertinente para el 
proceso de declaratoria.

Sexto. Que, para comenzar, debe precisarse que la Resolución Exenta N° 1.267/2021 declara 
para efectos de lo dispuesto en la Ley N° 21.202, el humedal denominado Tranque La Poza, 
ubicado en la comuna de Lo Barnechea, Región Metropolitana de Santiago, y que posee una 
superficie aproximada de 1,7 hectáreas (ha). Sus límites se pueden apreciar en la cartografía 
oficial, como se muestra a continuación (Figura N° 1).

Figura N°1
“Cartografía Oficial del polígono declarado por el Ministerio del Medio Ambiente como 

Humedal Urbano ‘Tranque la Poza’

Fuente: Plataforma de Ecosistemas Acuáticos Continentales y Costeros del Ministerio del Medio Ambiente. Disponible 
en: https://humedaleschile.mma.gob.cl/humedales-urbanos/ av
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Séptimo. Que, para resolver la presente alegación, el Tribunal debe revisar la debida motivación 
del acto terminal mediante el cual el MMA reconoce de oficio la existencia de un humedal 
urbano, bajo los términos de la Ley N° 21.202 y el Reglamento de Humedales Urbanos. Por una 
parte, se abordará si el MMA realizó un análisis técnico de los antecedentes aportados por el 
reclamante durante la tramitación del procedimiento, y por otra, si la decisión se respalda en 
una debida fundamentación. 

Octavo. Que, respecto a la controversia referida a si el MMA otorgó una respuesta razonada 
respecto de los antecedentes aportados por la reclamante durante la tramitación del 
procedimiento de reconocimiento de humedal urbano, en principio debe precisarse que ésta 
se enmarca en lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley N° 21.202, que prescribe en su inciso 
primero: “La presente ley tiene por objeto proteger los humedales urbanos declarados por el 
Ministerio del Medio Ambiente, de oficio o a petición del municipio respectivo, entendiendo 
por tales todas aquellas extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies cubiertas 
de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas 
o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las extensiones de agua marina, cuya 
profundidad en marea baja no exceda los seis metros y que se encuentren total o parcialmente 
dentro del límite urbano”. 

Pues bien, de dicho precepto se desprende que la ley declara en términos explícitos y directos 
su objeto de dictación, cual es la protección de los humedales urbanos, declarados como tal 
por el MMA, para lo cual entrega una definición de los cuerpos de agua que comprende dicha 
categoría. Asimismo, para cumplir con la referida finalidad, la ley convocó al reglamento para: i) 
definir los criterios mínimos para la sustentabilidad de los humedales urbanos; y, ii) establecer 
el procedimiento mediante el cual el municipio podrá solicitar el reconocimiento de la calidad de 
humedal urbano. Ambas cuestiones son desarrolladas por el D.S. N° 15/2020.

Noveno. Que, cabe precisar que el humedal Tranque La Poza corresponde a aquellos cuya 
tramitación se sujetó a humedales urbanos declarados de oficio por el MMA, por lo que su 
regulación se detalla en el Titulo V del D.S. N° 15/2020. Así, el artículo 13 de dicho cuerpo 
reglamentario, establece, en lo que interesa, que: “El Ministerio del Medio Ambiente iniciará 
el procedimiento de declaración de oficio de uno o más humedales urbanos, mediante una 
resolución exenta que identifique dichos humedales y otorgue un plazo de 15 días, contado 
desde su publicación en el Diario Oficial, para que cualquier persona aporte antecedentes 
adicionales sobre el o los humedales urbanos que se pretende declarar. Dichos antecedentes 
deberán entregarse por escrito en las oficinas de partes del Ministerio o en la Seremi respectiva”. 

Enseguida, el artículo 14 previene, en lo que interesa, que: “El procedimiento mediante el que 
el Ministerio del Medio Ambiente reconozca de oficio la calidad de humedal urbano no podrá 
exceder el plazo de seis meses contado desde la publicación de la resolución exenta indicada 
en el artículo precedente. El Ministerio del Medio Ambiente realizará un análisis técnico de 
los antecedentes presentados conforme al artículo anterior. Dicho procedimiento concluirá 
con una resolución exenta del Ministerio del Medio Ambiente, publicada en el Diario Oficial, 
que declarará el o los humedales urbanos respectivos” (destacado del Tribunal). 

Décimo. Que, conforme con las disposiciones legales y reglamentarias citadas en el 
considerando precedente, se desprende que la Ley N° 21.202 facultó al MMA para declarar 
humedales urbanos, ya sea de oficio o a petición de la municipalidad respectiva. A su turno, 
el Reglamento de Humedales Urbanos dispone que el procedimiento de reconocimiento de 
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humedales urbanos de oficio por el Ministerio del Medio Ambiente se iniciará mediante una 
resolución exenta que identifique dichos humedales y otorgue un plazo de 15 días, contado 
desde su publicación en el Diario Oficial, para que cualquier persona aporte antecedentes 
adicionales sobre el o los humedales urbanos que se pretende declarar. Por último, se exige 
que el MMA realice un análisis técnico de los antecedentes adicionales presentados en dicho 
periodo.

Undécimo. Que, ahora bien, siendo el procedimiento de declaración de humedales urbanos 
uno de carácter administrativo, se encuentra sujeto a las disposiciones de la Ley N° 19.880, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de dicho cuerpo legal. Lo anterior, atendido 
que siendo el procedimiento de declaración de humedal urbano a solicitud de los municipios 
o de oficio por el MMA uno de aquellos regulados por leyes especiales (artículo 3 de la Ley N° 
21.202), las normas de la Ley N° 19.880 sólo se aplicarán ante vacíos existentes en la normativa 
que regula este procedimiento administrativo, cuestión que, por lo demás, ha sido reconocida 
por este Tribunal para otros procedimientos administrativos en materia ambiental en las causas 
Roles N°s R-231-2020, de 25 de 2021, cc. 182-183 y R-215-2019, c. 107, de 6 de julio de 2022 
y también en las controversias suscitadas a propósito de la aplicación de la Ley N° 21.202 (Cfr. 
Segundo Tribunal Ambiental, Rol N° R-297-2021, de 24 de octubre de 2022, c. 11).

Duodécimo. Que, sobre el particular, el artículo 10 de dicha ley consagra el principio de 
contradictoriedad, en el sentido que: “Los interesados podrán, en cualquier momento del 
procedimiento, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio”. En la 
misma línea de análisis, el artículo 17 del mismo cuerpo legal reconoce en su literal f) como 
derecho de las personas en el procedimiento administrativo: “Formular alegaciones y aportar 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán 
ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución”. 

Luego, el artículo 39 de la ley en comento previene, respecto del periodo de información pública, 
que: “La actuación en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la condición 
de interesado. En todo caso, la Administración otorgará una respuesta razonada, en lo 
pertinente, que podrá ser común para todas aquellas observaciones que planteen cuestiones 
sustancialmente iguales” (destacado del Tribunal). Finalmente, en el artículo 41 de la misma ley 
prescribe en sus incisos primero y cuarto que: “La resolución que ponga fin al procedimiento 
decidirá las cuestiones planteadas por los interesados” y que: “Las resoluciones contendrán la 
decisión, que será fundada”.

Decimotercero. Que, de la lectura armónica de las disposiciones de la Ley N° 21.202 y su 
reglamento, en relación con aquellas de la Ley N° 19.880, se desprende que, tratándose de los 
interesados en el procedimiento administrativo de declaración de humedales, constituye un 
derecho básico, derivado del principio de contradictoriedad, la formulación de alegaciones, así 
como la presentación de antecedentes y elementos de juicio, estando obligada la Administración 
a resolver las alegaciones y considerar los antecedentes aportados en la resolución final, la que 
debe ser fundada. Luego, en el caso de cualquier persona que aporte antecedentes en el 
periodo previsto en el artículo 13° del Reglamento de Humedales Urbanos, el Ministerio debe 
entregar una respuesta razonada sobre la base, al menos, del estándar contemplado en el 
artículo 39 de la Ley N° 19.880.

Decimocuarto. Que, en el mismo sentido, esta judicatura ha resuelto previamente que, 
en virtud del principio de contradictoriedad y del derecho a ser oído, los interesados en el 
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procedimiento administrativo tienen el derecho a formular alegaciones y aportar antecedentes 
y elementos de juicio, los que deben ser abordados por la Administración en la resolución final 
de manera fundada conforme con su contenido (Cfr. Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 
20-2014 (acumulada R N° 30-2014, de 19 de junio de 2014, c. 19; Rol N° R-297-2021, de 24 de 
octubre de 2022, cc. 11 y 12).

Decimoquinto. Que, el máximo Tribunal también ha sostenido que el debido proceso 
administrativo constituye la manifestación del derecho a ser oído (Cfr. Corte Suprema, Rol N° 
4.635-2020, de 20 de abril de 2022, c. 4). En la misma sentencia, la Corte Suprema explica que el 
principio de contradictoriedad posibilita el derecho de los administrados a formular alegaciones, 
defender sus intereses y aportar antecedentes, quedando obligada la autoridad a considerarlos 
al emitir su pronunciamiento, destacando que la observancia del principio referido, así como 
de los de impugnabilidad, transparencia y publicidad, en tanto expresión del debido proceso 
administrativo, tienen observancia obligatoria (Ibid.).

Decimosexto. Que, del examen del expediente administrativo de la resolución reclamada se 
advierte que a fojas 1, el MMA dictó la R.E. N° 62, de 22 de enero de 2021, mediante la cual 
inició el proceso de declaración de oficio, de 33 humedales urbanos, contemplándose entre 
estos al humedal Tranque La Poza. Dicha resolución, además, fijó un plazo de 15 días hábiles 
para que cualquier persona natural o jurídica pudiera aportar antecedentes adicionales sobre 
los humedales urbanos que se pretendían declarar, para lo cual se ordenó su publicación en el 
Diario Oficial. 

Decimoséptimo. Que, efectivamente consta a fojas 5 y siguientes del expediente 
administrativo, que la reclamante aportó antecedentes adicionales sobre el humedal que se 
pretendía declarar por el MMA. Es así que, el 23 de febrero de 2021, el señor Daniel Gaponov 
Medina, en representación de la Inmobiliaria ingresó un escrito mediante el cual “se aportan 
antecedentes relevantes a considerar en relación al primer procedimiento de declaración de 
humedales urbanos, específicamente respecto del identificado con el N° 14, denominado 
Tranque La Poza”. 

Los antecedentes aportados consistieron en lo siguiente: i) presentación de Inmobiliaria de 
Deportes La Dehesa S.A., ingresada de 23 de febrero 2021; ii) copia inscripción en el Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, del año 1992, correspondiente 
al dominio del lote 1-C, del plano de subdivisión del Fundo ‘La Poza’, cuyo dominio rola 
inscrito a nombre de Inmobiliaria de Deportes La Dehesa S.A.; iii) copia inscripción del 
Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, del año 1979 
correspondientes al dominio de Inmobiliaria de Deportes La Dehesa S.A. de 40 acciones 
permanentes del Estero El Arrayán de la Asociación de Canalistas del Canal La Poza de El 
Arrayán; iv) copia reducción a escritura pública de Acta de Sesión Extraordinaria de Directorio 
de Inmobiliaria de Deportes La Dehesa S.A., que otorga los poderes a sus representantes; y, 
v) copia de escritura pública de Mandato Especial y Judicial, otorgada en la Notaría Félix Jara 
Cadot para actuar en representación de la Inmobiliaria.

Decimoctavo. Que, en la presentación individualizada con el numeral i) precedentemente, la 
Inmobiliaria sostiene que el procedimiento iniciado para la declaración de humedales urbanos se 
funda únicamente en ‘archivos cartográficos de los humedales a ser declarados’ disponibles en 
el sitio web oficial del MMA, por lo que plantea reparos a la implementación del procedimiento 
administrativo establecido en el Reglamento de Humedales Urbanos, pues de los antecedentes 
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disponible solo es posible obtener información relativa a la ubicación en que se emplaza el 
polígono próximo a declararse humedal urbano y una sucinta descripción o información sobre 
el mismo. En virtud de lo anterior, alega que no se proporcionan antecedentes suficientes 
al administrado para conocer los motivos que sustentaron la decisión de la autoridad para 
identificar el cuerpo de agua como una superficie con las características ecosistémicas mínimas 
para ser reconocido como humedal urbano. Así, alega que se trata de un procedimiento cuyo 
expediente mantiene su carácter reservado, que carece de la debida transparencia y publicidad; 
por lo que solicita poner a disposición la información que individualiza en su presentación.

Enseguida, plantea consideraciones sobre la propiedad que emplaza el Tranque La Poza, siendo la 
Inmobiliaria dueña del lote 1-C del Fundo La Poza, comuna Lo Barnechea, Región Metropolitana. 
Además, indica que desde el tranque La Poza hasta el predio denominado ‘La Dehesa’ -de 
propiedad de la Inmobiliaria- se encuentra una servidumbre para almacenamiento y conducción 
de aguas. Enseguida, asevera que la Inmobiliaria es dueña de un derecho de aprovechamiento 
de aguas permanentes, para el riego de 40 hectáreas, a las que le corresponden 40 acciones 
permanentes del Estero El Arrayán de la Asociación de Canalistas del Canal La Poza de El 
Arrayán. Explica que dichas aguas son conducidas al tranque, para -a través de la servidumbre 
de acueducto que posee- transportarlas hacia su predio para el riego de jardines, canchas 
y servicios higiénicos. Añade que el procedimiento administrativo en curso para declarar el 
Tranque La Poza como humedal urbano puede afectar derechos y garantías constitucionales 
de la Inmobiliaria.

Decimonoveno. Que, continuando con la revisión de los antecedentes del expediente 
administrativo, se advierte que el 23 de febrero de 2021, la Municipalidad de Lo Barnechea 
envió información adicional al proceso de declaración de humedal urbano. Luego, a fojas 116 
rola el memorándum N° 427/2021, del Jefe de la División de Recursos Naturales y Biodiversidad 
del MMA mediante el cual remite expediente para la declaración de Humedal Urbano Tranque 
La Poza a la Jefa de la División Jurídica de la misma cartera. 

Por último, consta que a fojas 120 y 125 se encuentran los documentos “Ficha de análisis 
técnico declaratoria de humedal urbano de oficio por el MMA” y “Ficha descriptiva de humedal 
urbano a ser declarado de oficio por el MMA”, respectivamente. 

Vigésimo. Que, con relación a si el MMA realizó un análisis técnico de los antecedentes 
aportados por la reclamante durante la tramitación del procedimiento, es posible advertir 
que la ‘Ficha de análisis técnico declaratoria de humedal urbano de oficio por el MMA’ señala 
respecto de estos que: “Análisis de pertinencia de información presentada por la ciudadanía. 
Es información pertinente toda aquella información que dan cuenta con la existencia de 
humedal, su delimitación y que corresponde a humedal total o parcialmente dentro del límite 
urbano: [p]ara este humedal se recibió [sic] 2 presentaciones de información, de la cual: [l]as 
presentaciones dan cuenta de información referente a la propiedad del sitio, la existencia de 
derechos de aprovechamiento de agua e información relacionada a características ecosistémicas 
del humedal”. Luego, se inserta la siguiente tabla:
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Vigésimo primero. Que, posteriormente, dicha resolución expone que: “Conclusión análisis 
pertinencia de la información complementaria para la declaratoria de humedal urbano: [n]o se 
recibió información pertinente relativa a la existencia de humedal en el área delimitada, y su 
correcta delimitación y la existencia de alguna porción del área total o parcialmente dentro del 
límite urbano”. En fin, la resolución en comento detalla como conclusión del análisis técnico 
que: “Durante el proceso de recepción de antecedentes por parte de la ciudadanía no se remitió 
información pertinente a la declaratoria, que luego de un análisis técnico requiera modificación 
de los límites propuestos para este humedal. Sin embargo, el Ministerio del Medio Ambiente 
realizó la revisión detallada de los límites originales propuestos, acorde al cumplimiento de al 
menos uno de los tres criterios de delimitación, dando lugar a la cartografía oficial del área a ser 
declarada como humedal urbano”.

Vigésimo segundo. Que, a la luz de lo expuesto en los considerandos precedentes, este 
Tribunal aprecia que el MMA efectuó un análisis de los antecedentes adicionales presentados 
por la reclamante. En efecto, definió la información que contiene los antecedentes adicionales 
mediante la categoría “pertinente” en los siguientes términos: “toda aquella información que 
dan cuenta con la existencia de humedal, su delimitación y que corresponde a humedal total o 
parcialmente dentro del límite urbano”. 

Luego, respecto de los antecedentes provistos por la reclamante, el MMA indicó que 
“dan cuenta de información referente a la propiedad del sitio, la existencia de derechos de 
aprovechamiento de agua”, para luego identificar en el cuadro que se observa en la Figura N° 
2 de esta sentencia, la información que contenía la presentación efectuada por la reclamante 
a fojas 5 del expediente administrativo. Finalmente, el MMA en dicha resolución concluye que 
“no se recibió información pertinente relativa a la existencia de humedal en el área delimitada, 
y su correcta delimitación y la existencia de alguna porción del área total o parcialmente dentro 
del límite urbano”, lo cual resulta correcto, ya que la reclamante, efectivamente presentó 
información referida a la propiedad del predio donde se ubica el tranque y los derechos de 
aprovechamiento de aguas de que es dueña, según se desprende de los considerandos décimo 
séptimo y décimo octavo de esta sentencia. Dicho análisis es replicado en el considerando 9 de 
la resolución reclamada. Por lo tanto, el análisis efectuado por el MMA es correcto y riguroso y 
no se aparta del principio de contradictoriedad y del derecho a ser oído.

Figura N°2
Antecedentes adicionales presentados en el procedimiento de declaración de oficio del 

Humedal Urbano Tranque La Poza

Tabla N°1: Información ingresada en etapa de recepción de antecedentes adicionales, proceso 
declaración de oficio. 

Institución, organismo o particular Documentos presentados
Municipalidad de Lo Barnechea Entrega información complementaria respecto al 

humedal

Elias Abogados, en representación de Inmobiliaria 
Deportes La Dehesa S.A.

Existencia de derechos de aprovechamiento 
de agua asociados al tranque, e indica los usos 
asociados a el Tranque La Poza. Así mismo indica 
reparos respecto al procedimiento de tramitación 
del humedal.

Fuente: Fojas 120 del expediente administrativo de reconocimiento de Humedal Urbano Tranque La Poza.
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Vigésimo tercero. Que, por su parte, la clasificación de antecedentes como ‘pertinentes’ o 
‘no pertinentes’ no es ilegal, toda vez que el artículo 38 de la Ley N° 19.880 previene que la 
Administración otorgará una respuesta razonada, en ‘lo pertinente’. Así, este Tribunal entiende 
que la información provista por terceros en los procedimientos de reconocimiento de humedal 
urbano será pertinente si se refieren al cumplimiento de los requisitos que contempla el artículo 
1° de la Ley N° 21.202, pues la motivación del acto que reconoce un humedal urbano de oficio 
por el MMA se referirá únicamente a aquellos que contempla dicha norma y su Reglamento. 

Vigésimo cuarto. Que, como consecuencia de lo anterior tampoco se concreta una infracción 
a los principios de juridicidad, de congruencia y de racionalidad, ya que el MMA efectuó un 
análisis técnico de los antecedentes presentados por la reclamante ajustándose a lo dispuesto 
en el artículo 14 del Reglamento de Humedales Urbanos, según ha quedado establecido en 
los considerandos anteriores, y asimismo, ha dado cumplimiento al estándar que contempla el 
artículo 39 de la Ley N° 19.880, toda vez que ha dado una respuesta razonada a los antecedentes 
provistos por la reclamante.

Vigésimo quinto. Que, por las razones expuestas anteriormente, se rechazará la alegación en 
este aspecto.

II) Sobre la debida motivación de la resolución reclamada

Vigésimo sexto. Que, la reclamante alega que el procedimiento administrativo y la resolución 
reclamada infringen el deber de motivación y fundamentación de los actos administrativos, 
previsto en los artículos 11 inciso segundo y 41 inciso cuarto de la Ley N° 19.880, atendidas las 
insuficiencias técnicas y sustanciales en los antecedentes ponderados por el MMA. 

Precisa que de los considerandos 6, 8, 9, y 11 de la resolución reclamada subyace que el 
sustento técnico para la declaración de Humedal Urbano Tranque La Poza son dos documentos: 
la ficha técnica del MMA y la ficha descriptiva del MMA. De dichos antecedentes, indica que 
el único análisis propio y proveniente de la autoridad ambiental dice relación con la revisión de 
imágenes satelitales que refiere haber efectuado sobre el área declarada definitivamente como 
humedal urbano (tanto en su origen, como en la revisión y redefinición que efectúa finalmente 
de los vértices que lo comprenden). 

Por lo anterior, indica que no existe fundamento alguno para efectuar las afirmaciones, 
la caracterización del área o la delimitación del humedal urbano, o, de existir, no fueron 
debidamente expuestos, detallados y circunstanciados, careciendo el acto administrativo de 
fundamentación. En consecuencia, se generó un vicio de carácter esencial que exige dejar sin 
efecto la resolución reclamada.

Vigésimo séptimo. Que, la reclamada sostiene que la ‘Ficha Análisis Técnico’ comprende toda 
la información levantada en gabinete, y que permitió al MMA estimar que el humedal identificado 
como Humedal Urbano Tranque La Poza, cumplía con los requisitos técnicos y normativos para 
ser calificado como tal, conforme a la Ley Nº 21.202 y su Reglamento. Añade que las imágenes 
satelitales constituyen un instrumento idóneo para delimitar las dimensiones del humedal 
urbano, pues permiten tener información histórica respecto a su superficie y características 
para su correcta delimitación. Es así que se utilizaron imágenes satelitales disponibles en la 
plataforma Google Earth Pro, identificando marcas de agua en series temporales desde el 
año 2015 hasta la fecha, y con ello utilizando la técnica de fotointerpretación, basado en el 
cumplimiento del criterio de delimitación de presencia de régimen hidrológico de saturación 
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ya sea permanente o temporal que genera condiciones de inundación periódica (hidrología). 
También el índice espectral “NDVI” (Índice de vegetación de diferencia normalizada) en 
la plataforma Google Earth Engine, que permite estimar la cantidad, calidad y desarrollo de 
la vegetación con base a la medición de la intensidad de la radiación de ciertas bandas del 
espectro electromagnético que la vegetación emite o refleja, en un rango de -1 a +1.

Por último, la reclamada indica que, si la reclamante tiene información que contradice el 
análisis del MMA, debió indicarlo en el proceso de declaración del Humedal Urbano Tranque 
La Poza o, incluso, en el recurso de reclamación que presentó, sin embargo, nada señaló en 
sede administrativa ni judicial al respecto. Por último, indica que la “Ficha Análisis Técnico” no 
corresponde a un acto administrativo que comprenda una declaración de voluntad, sino que 
simplemente, refleja el análisis técnico propio del Ministerio respecto de los antecedentes 
recopilados durante el proceso de tramitación del HU Tranque La Poza.

Vigésimo octavo. Que, para resolver la presente alegación, este Tribunal examinará los 
fundamentos expuestos tanto en la resolución reclamada como también aquellos que versan en 
el expediente administrativo que sustentan la decisión de reconocimiento de Humedal Urbano 
Tranque La Poza. Para ello, debe considerarse que la normativa aplicable a la resolución de 
esta controversia se encuentra en lo dispuesto por el artículo 1° de la Ley N° 21.202, ya citado 
y replicado por el artículo 2° literal g) del Reglamento de Humedales Urbanos. En virtud de la 
normativa citada, es claro que la categoría humedal urbano debe cumplir con dos requisitos: 
i) corresponder a cuerpos de agua que indica la norma; y, ii) que se encuentren emplazados 
en terrenos ubicados total o parcialmente dentro del límite urbano definido por el PRC que 
corresponda. 

Vigésimo noveno. Que, además, debe considerarse que el artículo 41 de la Ley N° 19.880 
prescribe en sus incisos primero y cuarto que: “La resolución que ponga fin al procedimiento 
decidirá las cuestiones planteadas por los interesados” y que “Las resoluciones contendrán la 
decisión, que será fundada”. 

Trigésimo. Que, este Tribunal ha de constatar que la resolución reclamada indica en sus 
considerandos los motivos que fundamentan la decisión. Así, se señala que la ‘Ficha Descriptiva 
de Humedal Urbano a ser Declarado de Oficio por el Ministerio del Medio Ambiente’ da cuenta 
que el humedal Tranque La Poza es un humedal artificial tipo tranque, ubicado en la comuna 
de Lo Barnechea, Región Metropolitana de Santiago; que posee una superficie aproximada 
de 2 hectáreas; y que se ubica totalmente dentro del límite urbano. Enseguida, se precisa su 
inserción dentro del proceso para declaración de oficio de humedales urbanos se fundó en que 
es un ecosistema que presenta altos niveles de amenaza actual y/o proyectada debido a la 
actividad antrópica y el aprovechamiento del recurso hídrico y, además, constituye un área de 
relevancia en términos culturales, sociales y turísticos por ser un área verde natural, ideal para 
actividades recreacionales y de educación ambiental. 

Igualmente, la parte considerativa de la resolución reclamada da cuenta que el MMA empleó los 
criterios de delimitación de los humedales que se establecen en el artículo 8 del Reglamento 
de Humedales Urbanos, y finalmente, se precisa que a partir de la revisión de las imágenes 
satelitales, y en atención al cumplimiento del criterio relativo a la delimitación de un régimen 
hidrológico de saturación ya sea permanente o temporal que genera condiciones de inundación 
periódica, se estimó necesaria la modificación de los límites propuestos para este humedal en 
la cartografía original, pasando de 2 a 1,7 hectáreas, dando lugar a la cartografía oficial.
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Trigésimo primero. Que, a su turno, la ‘Ficha Descriptiva De Humedal Urbano a Ser Declarado 
De Oficio por el MMA’ que rola a fojas 125 del expediente administrativo, da cuenta de todos 
los elementos descriptivos del humedal Tranque La Poza para ser declarado como humedal 
urbano. En él se incluyen fotografías del sitio y se describe del siguiente modo: “Este cuerpo 
de agua se encuentra ubicado en la comuna de lo [sic] Barnechea, específicamente al final del 
camino La Laguna y Camino Los Lotos, Coordenadas Este: 361036; y Norte: 6309971. Acorde 
a información presentada por el municipio de Lo Barnechea el humedal Tranque La Poza se 
conoce igualmente por los vecinos de la comuna, bajo la denominación, humedal Laguna Lo 
Barnechea, Laguna de Los Patos o La Poza. El humedal es hábitat de patos y gansos de carácter 
ornamental, los cuales han sido introducidos en el sitio. Asimismo, existe avistamiento de 
avifauna nativa como taguas (Fulica armillata), Yecos (Phalacrocorax braslianus), Garza grande 
(Ardea alba), queltehues (Vanellus chilensis), entre otros”. Pues bien, como se desprende de 
esto último, y del considerando anterior, los antecedentes del expediente dan cuenta que 
efectivamente el humedal es un cuerpo de agua que se encuentra totalmente dentro del límite 
urbano.

Trigésimo segundo. Que, por su parte, la “Ficha Análisis Técnico Declaratoria De Humedal 
Urbano De Oficio Por El Ministerio Del Medio Ambiente” da cuenta pormenorizadamente de 
toda la información que tuvo en consideración, y el análisis de esta para efectos de fundar la 
decisión de declarar Humedal Urbano al Tranque La Poza. Específicamente, el criterio que el 
MMA tomó en consideración para la delimitación del polígono del Humedal Urbano Tranque 
la Poza consiste en hidrología. Puntualmente, la ficha técnica establece que la metodología 
empleada consistió en el análisis histórico de imágenes satelitales.

Trigésimo tercero. Que, este Tribunal verificó que el análisis de la serie histórica de imágenes 
satelitales en la plataforma Google Earth Pro, en las coordenadas establecidas para el polígono 
oficial del Humedal Urbano Tranque la Poza de los años 2015 – 2021, permite establecer la 
existencia de un espejo de agua y un patrón de inundación permanente en el Tranque la Poza, 
lo cual acredita que el criterio establecido por el MMA fue correctamente utilizado, según da 
cuenta la Figura N° 1 de esta sentencia (considerando sexto).

Trigésimo cuarto. Que, a mayor abundamiento, cabe señalar que la reclamante de autos 
acompaña de fojas 137 a 150, la Resolución D.G.A. N° 298 del 26 de octubre de 1978 del 
Director General de Aguas por la cual se concede, en forma definitiva, mercedes de aguas del 
estero El Arrayán, Canal La Poza, Comuna de Las Condes (Figura N° 3). En dicha resolución 
se individualizan los titulares a los cuales se les otorgan las mercedes de agua antes referidas 
junto con un detalle de la proporción en que dicho otorgamiento se efectúa, esto es: (a) Escuela 
de Sub-Oficiales del Ejército de Chile con un total de 30 acciones del estero el Arrayán; (b) 
Sociedad Inmobiliaria de Deportes La Dehesa con un total de 40 acciones del estero El Arrayán; 
(c) Alberto Girardi Fontana con un total de 24 acciones del estero El Arrayán; (d) Sociedad 
Agrícola e Inmobiliaria El Gabino Ltda. con un total de 21 acciones del estero El Arrayán; (e) 
Patricio Fernández Irarrázaval con un total de 1,5 acciones del estero El Arrayán; (f) Pedro Mira 
Fernández con un total de 1,5 acciones del estero El Arrayán y (g) Sociedad Agrícola Inmobiliaria 
“El Gabino Ltda.” con un total de 14 acciones en el estero El Arrayán. 

Trigésimo quinto. Que, de la distribución de acciones de agua establecida en la Resolución 
D.G.A. N° 298 de 26 de octubre de 1978, se constata que el agua que fluye por el Canal la Poza y 
que se acumula, transitoriamente, en el Humedal Urbano Tranque La Poza, permite la existencia 
de un régimen hidrológico permanente en este; y corresponde a la suma de los caudales (o 
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acciones de agua) de distintos propietarios. En particular, la Inmobiliaria de Deportes La Dehesa 
S.A. es dueña de 40 acciones de un total de 225 acciones de riego del Canal La Poza, de 
acuerdo con la merced de aguas concedida por la DGA en la Resolución ya señalada. De esta 
manera, es posible descartar la alegación referida a que la existencia del humedal urbano sólo 
depende de los aportes de agua de Inmobiliaria Deportes la Dehesa, cuestión levantada por la 
reclamante a fojas 160 de autos. El detalle de la alimentación hidrológica del Humedal Tranque 
La Poza, a partir de los aportes del Canal La Poza, se muestra en la cartografía contenida en la 
Figura N° 3. Además, en la figura se detalla la relación del Humedal Tranque la Poza con la red 
hidrográfica superficial de la subcuenca del Estero El Arrayán. 

Figura N°3
“Relación del Humedal Tranque la Poza con Red Hidrográfica Nacional y Red de Canales de 

Riego”

Fuente: Elaborada por el Segundo Tribunal Ambiental a partir de información geoespacial disponible en la Platafor-
ma “IDE Chile” disponible en: https://www.ide.cl/index.php/aguas-continentales/item/1507-canales, y Plataforma de 
Ecosistemas Acuáticos Continentales y Costeros del Ministerio del Medio Ambiente - Expediente de Declaración de 
Humedal Urbano Tranque la Poza, disponible en: https://humedaleschile.mma.gob.cl/ecosistemas/hume-
dales/ 

Trigésimo sexto. Que, atendido que el Humedal Urbano Tranque La Poza efectivamente 
corresponde a un humedal urbano, de conformidad con la definición otorgada por el artículo 1° 
de la Ley N° 21.202, así como también que su delimitación como tal se encuentra debidamente 
fundada por antecedentes técnicos que se encuentran disponibles tanto en el expediente 
administrativo como en la resolución reclamada, la presente alegación será rechazada, pues el 
MMA ajustó su actuar a derecho.
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III) De la supuesta afectación al derecho de propiedad de la reclamante

Trigésimo séptimo. Que, la reclamante sostiene que debido a que la declaración oficial 
del Humedal Urbano Tranque La Poza importa una limitación al derecho de propiedad sobre 
los derechos de aprovechamiento de aguas de los que es dueña, resulta especialmente 
relevante que el acto administrativo que lo declara se encuentre debidamente motivado. De 
lo contrario, se está ante una expropiación ilegal, con todos los perjuicios que subyacen en el 
condicionamiento ilegal del legítimo uso que pudiera hacer de su derecho de aprovechamiento 
de aguas, conforme lo permite la normativa actual.

Trigésimo octavo. Que, a su turno, la reclamada señala que la afectación al derecho de dominio 
sobre los derechos de aprovechamiento de aguas de propiedad de la reclamante corresponde 
a una manifestación de la función social de la propiedad y, por consiguiente, no puede 
estimarse como una afectación al derecho de propiedad. En efecto, indica que la declaración 
del humedal urbano Tranque La Poza cuenta con la motivación necesaria, y no corresponde a 
una expropiación ilegal, pues las limitaciones al uso que pudiera hacer la reclamante de sus 
derechos sobre la parte del terreno declarado y de sus derechos de aprovechamiento de aguas, 
se ajustaron a derecho.

Trigésimo noveno. Que, para resolver la controversia, debe atenderse al estatuto jurídico del 
dominio. Al respecto, el artículo 19 N° 24 de la Constitución previene que sólo la ley puede 
establecer las limitaciones y obligaciones que se impongan al derecho de propiedad que se 
deriven de su función social. Así, el marco constitucional vigente contempla la posibilidad 
que el derecho de propiedad sea objeto de limitaciones en la medida que sean impuestas 
a través de una ley (garantía de reserva legal), y que estas deriven de su función social, que 
comprende cuanto lo exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la 
utilidad y salubridad pública y la conservación del patrimonio ambiental. En consecuencia, 
las limitaciones quedan sujetas a tres requisitos: “primero, la reserva de ley («sólo la ley»); 
segundo, la proporcionalidad («[la función social] comprende cuanto exijan…»); y tercero, la 
relación que debe existir entre la limitación u obligación y la función social («limitaciones y 
obligaciones que deriven de su función social»)” (PERALTA, Ximena y YAÑEZ, Isabel. La función 
social de la propiedad en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional chileno. En: Revista de 
Derecho Público. N° 91, 2019, pp. 49-50. Destacado del Tribunal).

Cuadragésimo. Que, sobre la materia, el Tribunal Constitucional ha expresado que “las 
limitaciones suponen el establecimiento de determinadas cargas al ejercicio de un derecho, 
dejándolo subsistente en sus facultades esenciales” (Sentencia rol 245-96, c. 22), y que “esta 
concretización legislativa de la dimensión social de la propiedad implica reducir algunas de las 
posibilidades de actuación individual del propietario, pero en cuanto limitación u obligación 
que es consustancial a su derecho de propiedad, no generando indemnización, puesto que, 
teóricamente, no hay daño que lamentar” (Rol 2299-2014, c. 8). Es así que las limitaciones a 
la propiedad, al derivar justamente de su función social, corresponden a un aspecto intrínseco 
o inherente a dicho derecho, tal como ha quedado establecido por el Tribunal Constitucional 
(sentencias roles N°s 245-96, 2299-2012, 2643-13, y 3086-16).

Cuadragésimo primero. Que, bajo este marco constitucional, el artículo 1° de la Ley N° 21.202 
declara en términos explícitos que el objeto de su dictación consiste en la “protección de los 
humedales urbanos” declarados como tal por el MMA, para lo cual entrega una definición de 
los cuerpos de agua que comprende esta categoría. Asimismo, se refiere a la necesidad de 
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definir criterios mínimos para el resguardo de sus características ecológicas, funcionamiento 
y la mantención de su régimen hidrológico superficial y/o subterráneo. Para cumplir con la 
referida finalidad, la ley convocó al reglamento para: i) definir los criterios mínimos para la 
sustentabilidad de los humedales urbanos; y, ii) establecer el procedimiento mediante el cual el 
municipio podrá solicitar el reconocimiento de la calidad de humedal urbano. Ambas cuestiones 
son desarrolladas por el D.S. N° 15/2020.

Junto con ello, la Ley N° 21.202 modifica el artículo 10 de la Ley N° 19.300 incorporando en 
la letra p) como área bajo protección oficial a los humedales urbanos y añade como nueva 
tipología de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) la establecida en la 
letra s), instaurando de esta manera un estándar de protección ambiental mayor respecto de 
tales ecosistemas cuando se trate de proyectos o actividades susceptibles de generar impacto 
ambiental en los términos establecidos en dichas causales de ingreso al SEIA.

Cuadragésimo segundo. Que, junto a lo anterior, también este Tribunal estima pertinente 
relevar que ni la Ley N° 21.202, ni el el D.S. N° 15/2020 limitan el reconocimiento de humedales 
a aquellos que se emplacen dentro de bienes fiscales, públicos o privados o abarquen aguas 
que están sujetas a derechos de aprovechamiento de aguas. En efecto, la declaración del MMA 
puede comprender estos ecosistemas.

Cuadragésimo tercero. Que, al mismo tiempo, ni la Ley ni el Reglamento establecen una 
prohibición absoluta de la ejecución de actividades o proyectos en humedales urbanos. Por el 
contrario, se habilita una compatibilización mediante conceptos como el desarrollo sustentable 
o el uso racional de los humedales, respetando los criterios mínimos que define la regulación, 
el decreto que reconozca al humedal urbano y la ordenanza municipal que regule su protección 
y conservación.

Cuadragésimo cuarto. Que, igualmente, cobra total relevancia recordar lo dispuesto por el 
artículo 582 del Código Civil, al señalar que el dominio es el “derecho real en una cosa corporal, 
para gozar y disponer de ella arbitrariamente; no siendo contra la ley o contra derecho 
ajeno” (destacado del Tribunal). En consecuencia, la reclamante y cualquier otro propietario 
deberá cumplir con el ordenamiento jurídico vigente para ejercer las facultades del dominio.

Cuadragésimo quinto. Que, atendido que la declaratoria de humedal urbano constituye una 
limitación al dominio que se ajusta con la Constitución y la ley, y la resolución reclamada se 
encuentra debidamente fundada, es que se desechará una infracción al derecho de propiedad 
de la reclamante por ser titular de derechos de aprovechamiento que alberga en el Tranque La 
Poza.

Cuadragésimo sexto. Que, por lo señalado precedentemente, la alegación de la reclamante 
debe ser desestimada en este aspecto.

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 19 N°s 8, 21 y 24 de la 
Constitución Política de la República; 17 Nº 11 y 25 de la Ley Nº 20.600; 1, 3 y 5 de la Ley N° 
18.575; 1 y 2 de la Ley N° 21.202; 8, 10 y 11 de la Ley N° 19.300; 582 del Código Civil; 1, 2, 6, 7 
y 8 del Decreto Supremo N° 15, del 2020, del Ministerio del Medio Ambiente; y en las demás 
disposiciones citadas y pertinentes;
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SE RESUELVE:

1. Rechazar la reclamación interpuesta por Inmobiliaria de Deportes La Dehesa S.A. en contra de 
la Resolución Exenta N° 1.267, de 11 de noviembre de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, 
por los motivos desarrollados en la parte considerativa.

2. Cada parte pagará sus costas.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 319-2022.

Pronunciada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira, y por el Ministro señor Cristián López Montecinos y por la Ministra 
señora Daniella Sfeir Pablo. 

Redactó la sentencia la Ministra señora Daniella Sfeir Pablo.

En Santiago, a diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, 
señor Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.

Audiencia en causa R-319-2022, Inmobiliaria de Deportes La Dehesa S.A. en contra del Ministerio del Medio Ambiente 
(Res. Ex. N° 1267, de 11 de noviembre 2021). Integraron los ministros Cristián Delpiano Lira, presidente (s) y Cristián 
López Montecinos y la ministra Daniella Sfeir Pablo. Alegaron los abogados Jorge Cash, en representación de la recla-
mante, y Osvaldo Solís del Consejo de Defensa del Estado, por el Ministerio. 16 de junio de 2022.
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28. Causa Rol R- 265-2020
 Reclamación de ilegalidad de Carlos José Valdés Errázuriz con Director Ejecutivo 

del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. Nº202099101564, de fecha 15 de 
septiembre de 2020).

Fecha fallo:  30-12-2022. 
Relacionado con:  RCA que calificó favorablemente el proyecto “Optimización 

Planta de Tratamiento de Aguas Servidas, Rancagua, Machalí y 
Graneros”.

Región:  del Libertador Bernardo O´Higgins.
Ministro redactor:  Cristian López Montecinos
Relator:  Alamiro Alfaro Zepeda
Asesora en ciencias:  Paula Díaz Palma
Resuelve:  rechaza.
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Santiago, treinta de diciembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 9 de noviembre de 2020, los abogados señores Iván Poklepovic Meersohn y Rodrigo Ropert 
Fuentes, actuando en representación del señor Carlos José Valdés Errázuriz (en adelante, 
“el reclamante”), interpusieron –en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 N° 6 de la Ley 
N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales (en adelante, “Ley N° 20.600)— reclamación 
en contra de la Resolución Exenta Nº 202099101564, de 15 de septiembre de 2020 (en 
adelante, “Resolución Exenta N° 202099101564/2020” o “resolución reclamada”), del Director 
Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante, “SEA”), que rechazó el recurso 
de reclamación presentado en contra de la Resolución Exenta N° 27, de 29 de noviembre 
de 2019 (en adelante, “RCA N° 27/2019”), de la Comisión de Evaluación de la Región del 
Libertador General Bernardo O’Higgins (en adelante, “la Comisión de Evaluación”) que calificó 
ambientalmente en forma favorable el proyecto “Optimización Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas Rancagua, Machalí y Graneros” (en adelante, “el proyecto”). 

La reclamación fue admitida a trámite el 16 de noviembre de 2020 y se le asignó el Rol R Nº 
265-2020. 

I. Antecedentes de la reclamación

El proyecto corresponde a la optimización de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (en 
adelante, “PTAS”) de Rancagua, Machalí y Graneros y tiene como objetivo ampliar su capacidad 
de tratamiento, considerando la demanda de población que se proyecta para el año 2030 en 
501.649 habitantes. Para ello se propone modificar el proyecto original “Planta de tratamiento de 
Aguas Servidas Rancagua, Machalí y Graneros” calificado ambientalmente en forma favorable 
mediante la Resolución de Calificación Ambiental N° 37/2001 de la Comisión Regional de 
Medio Ambiente de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins (en adelante, “RCA 
N° 37/2001”). De esta forma, el proyecto contempla la operación de un sistema de encalado de 
lodos, exclusivo para la PTAS Rancagua, diseñado para tratar 189,7 toneladas por día (ton/día) 
de lodo (base húmeda), proyectadas al año 2030. 

Las modificaciones al proyecto sometidas a evaluación ambiental consideran, en la línea de 
aguas de la PTAS, el cambio de bombas en la Planta Elevadora de Aguas Servidas (en adelante, 
“PEAS”), la habilitación de un cuarto reactor, en reemplazo del actual digestor aeróbico, la 
incorporación de cuatro sopladores, la construcción de un cuarto sedimentador y una nueva 
cámara de contacto paralela a la actual. En la línea de lodos, se considera la ampliación de 
capacidad de recirculación de lodos (en adelante, “RAS”), la incorporación de dos cámaras de 
purga de lodos (en adelante, “WAS”) norte y sur, la implementación de dos equipos (dobles) de 
espesamiento rotatorio y un equipo de deshidratador del tipo centrífuga. 

Además, se implementará una nueva red de drenajes y planta elevadora de retornos, y se 
incorporará grupo electrógeno adicional con estanque de combustible. En el Galpón de Encalado 
Rancagua, se considera utilizar la capacidad disponible, para encalar lodos provenientes de 
otras PTAS de Essbio S.A. en operación en la región. Las nuevas PTAS consideradas son 
PTAS Rengo, Pichilemu, San Vicente de Tagua Tagua, Chépica, Quinta de Tilcoco, Doñihue, Las 
Cabras, Peralillo, Pichidegua, Olivar, Lolol y Placilla. Además de las PTAS Coinco, Coltauco, 
Nancagua, Requínoa y Santa Cruz, consideradas inicialmente.
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Asociado al sistema de tratamiento de olores se considera el encapsulado y tratamiento de olor 
de unidades adicionales a las conectadas actualmente, correspondientes al pretratamiento, 
cámaras RAS/WAS y espesamiento de lodos. Mediante el presente proyecto se busca 
consolidar todas las modificaciones realizadas al proyecto original a través del tiempo, tanto por 
medio de proyectos evaluados en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, 
“SEIA”), como modificaciones descritas en consultas de pertinencia de ingreso.

El proyecto se desarrollará al interior de la PTAS de Rancagua, Machalí y Graneros, ubicada en 
la localidad de Chancón, al costado Este del estero La Cadena y al costado Sur de la ruta H-188, 
en la comuna de Rancagua, Región del Libertador General Bernardo O’Higgins (ver figura N° 1). 

Figura N°1
Cartografía de contexto territorial

Fuente Elaboración propia sobre la base de información del expediente, sobre QGIS 3.16 e imágenes Landsat 8 (SRC 
WGS84 UTM Zona 19 Sur EPSG 32719)

El proyecto ingresó al SEIA mediante una Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, 
“DIA”) conforme con las tipologías previstas en los literales o.4 y o.8 del artículo 3° del Decreto 
Supremo N° 40, de 12 de agosto de 2013, del Ministerio de Medio Ambiente, que aprueba 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “Reglamento del 
SEIA”), y fue calificado favorablemente por la Comisión de Evaluación mediante la RCA N° 
27/2019. 

El 18 de febrero de 2020, el reclamante interpuso un recurso de reclamación en contra de la 
RCA N° 27/2019 ante la Dirección Ejecutiva del SEA, conforme a los artículos 20 y 29 de la Ley 
N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante, “Ley N° 19.300”). 
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El 15 de septiembre de 2020, Director Ejecutivo del SEA resolvió rechazar dicho recurso de 
reclamación, mediante la Resolución Exenta N° 202099101564/2020.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 34, los abogados señores Iván Poklepovic Meersohn y Rodrigo Ropert Fuentes, en 
representación del reclamante interpusieron reclamación judicial ante este Tribunal, fundada en 
el artículo 17 Nº 6 de la Ley Nº 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 202099101564/2020, 
del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental. Éstos solicitaron que se acoja su 
reclamación y, en definitiva, dejar sin efecto la resolución reclamada y la RCA N° 27/2019. En 
la reclamación, se acompaña el documento titulado “Informe Técnico por temas reclamados 
en R.C.A. N° 27/2019 (SEA VI Región) por proyecto ‘Optimización PTAS Rancagua’”, de 4 de 
noviembre de 2020, elaborado por el señor Oscar Felipe Flores G., Ingeniero Civil (en adelante, 
“Informe Técnico”).

A fojas 112, la abogada señora Yordana Mehsen Rojas, asumió la representación del Director 
Ejecutivo del SEA, solicitó ampliación del plazo para informar y delegó poder en los abogados 
señores Camila Palacios Ryan, José Prado Ovalle, Bernardita Vidal Galilea, Carlos Espinosa 
Vargas, José Vial Barros e Ignacio Garrido Muñoz. 

A fojas 115, el abogado señor Ignacio Garrido Muñoz, en representación del Director Ejecutivo 
del SEA, evacuó informe y solicitó que se rechace la reclamación en todas sus partes, por 
carecer de fundamentos, tanto en los hechos como en el derecho, con expresa condenación 
en costas.

A fojas 140, el Tribunal tuvo por evacuado el informe. 

A fojas 144, el abogado señor Edesio Carrasco Quiroga, actuando en representación de Essbio 
S.A., solicitó que se tuviera a dicha empresa como tercero independiente en la presente causa. 
Por resolución de fojas 147 el Tribunal accedió a lo solicitado.

A fojas 148, se dictó el decreto autos en relación y se fijó como fecha para la vista de la causa 
el 29 de julio de 2021, a las 10:00 horas.

A fojas 149, las partes solicitaron, de mutuo acuerdo, la suspensión de la vista de la causa, 
cuestión a que el Tribunal accedió según resolución de fojas 154.

A fojas 153, la abogada señora Camila Palacios Ryan asumió personalmente el patrocinio para 
representar al Director Ejecutivo del SEA, revocando poder a los abogados señores Yordana 
Mehsen Rojas, Jose Prado Ovalle, Carlos Espinoza Vargas y Jose Vial Barros. Asimismo, solicitó 
forma especial de notificación y acompañó el mandato judicial de 2 de marzo de 2021. 

A fojas 156, se fijó como nueva fecha para la celebración de la vista de la causa el 25 de 
noviembre de 2021, a las 10:00 horas.

A fojas 157, las partes solicitaron suspender el procedimiento por el lapso de 15 días, a lo que 
accedió el Tribunal según resolución de fojas 158. En esa misma oportunidad, se fijó como 
nuevo día y hora para la vista de la causa el 14 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas.

A fojas 159, el Tribunal, por razones de buen servicio, modificó el día y hora de la vista de la 
causa, dejando ésta para el 21 de diciembre de 2021, a las 10:00 horas.
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A fojas 160, las partes solicitaron suspender el procedimiento por el lapso de 50 días hábiles, a 
lo que accedió el Tribunal según resolución de fojas 161.

A fojas 162, volvieron los autos en relación, fijándose como fecha para la celebración de la vista 
de la causa el 4 de agosto de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 166, el señor Secretario Abogado del Tribunal dejó constancia que no fue posible contar 
con integración para la vista de la causa en la fecha establecida.

A fojas 168, y atendida la constancia referida, se fijó como nuevo día y hora para la vista de la 
causa el 6 de septiembre de 2022, a las 10:00 horas.

A fojas 169, el abogado señor Carlo Sepúlveda Fierro, por el tercero independiente, presentó un 
escrito en que expone diversos argumentos, solicitando que se tengan presente al momento 
de resolver, el cual fue complementado mediante el escrito de fojas 273.

A fojas 326, se decretó que la vista de la causa se realizaría de forma telemática, en las 
condiciones allí establecidas.

En la oportunidad fijada al efecto se llevó a cabo la vista de la causa, en la que alegaron los 
abogados Iván Poklepovic Meersohn, por el reclamante; Izaskun Linazasoro Espinoza, por la 
reclamada; y Carlo Sepúlveda Fierro, por el tercero independiente, según consta del certificado 
de fojas 365.

A fojas 367, la causa quedó en estado de acuerdo y se designó como redactor de la sentencia 
al Ministro señor Cristián López Montecinos. 

III. Fundamentos de la reclamación y del informe evacuado

Conforme con los fundamentos de la reclamación y las alegaciones y defensas contenidas en 
el informe de la reclamada, las materias controvertidas se pueden resumir en las siguientes:

1. Principio de congruencia y desviación procesal

La reclamada asevera que el reclamante incurre en una infracción al principio de congruencia al 
plantear en esta sede supuestas diferencias en la cantidad de lodos que generará el proyecto, 
cuestión que no habría sido objeto de observación ciudadana ni se habría planteado en la 
reclamación administrativa. 

2. Falta de información de las negociaciones sostenidas con algunos vecinos

El reclamante sostiene que durante la evaluación ambiental el titular habría entregado giftcards 
a los vecinos para evitar su intervención en el proceso de Participación Ciudadana (en adelante, 
“proceso PAC”), cuestión que no habría sido informada en la forma que exigen los artículos 17 
y 84 del Reglamento del SEIA.

La reclamada, a su vez, replica que dicha situación corresponde a un acuerdo de naturaleza civil, 
ajeno al procedimiento de evaluación, sin que exista prohibición alguna al respecto. Además, 
indica que, de todas formas, tales convenios no obstaculizaron o impidieron el desarrollo normal 
del proceso PAC.
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3. Generación, tratamiento y disposición de lodos

El reclamante arguye que no se justificó durante la evaluación las diferencias que existen en la 
generación de lodos del proyecto, puesto que pese a que su capacidad aumenta se informa la 
generación de una menor cantidad en consideración con aquella indicada en la RCA N° 66/2004. 

La reclamada, primeramente, reitera que esta cuestión no fue planteada en sede administrativa. 
En cuanto al fondo, responde que, durante la evaluación ambiental, se logró acreditar que el 
proyecto se hace cargo adecuadamente de la generación de residuos sólidos, cumpliendo con 
la normativa aplicable al efecto.  

4. Riesgo para la salud de la población producto de olores 

El reclamante asevera que la evaluación de las emisiones de olor del proyecto resultó deficiente 
al no complementar la modelación de su dispersión con el método de encuestas, lo que habría 
sido advertido también por las Secretarías Regionales Ministeriales (en adelante, “SEREMI”) 
de Salud y Medio Ambiente. Además, alega que en la evaluación no se consideraran las 
condiciones más desfavorables, correspondientes a los meses de verano, habiéndose realizado 
el análisis solo para el mes de mayo de 2018.  

La reclamada, por otro lado, afirma que este aspecto fue debidamente considerado durante la 
evaluación, aplicando métodos idóneos para la predicción de impactos por emisiones de olor y 
justificando técnicamente la prescindencia del método de encuestas en este caso. Respecto 
a las condiciones contempladas para la evaluación de este impacto, sostiene que la estación 
considerada para la modelación corresponde a la más desfavorable, cuestión que habría sido 
confirmada por la SEREMI de Medio Ambiente de O’Higgins. 

5. Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de recursos naturales 
renovables en el estero La Cadena, en el río Cachapoal y en el lago Rapel

El reclamante arguye que, durante la evaluación ambiental se consideró que el mero 
cumplimiento del Decreto Supremo Nº 90, de 30 de mayo de 2000, que establece Norma de 
RILes descargados en Aguas Marinas y Continentales Superficiales, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia (en adelante, “D.S. N° 90/2000”), constituiría garantía para descartar 
la alteración significativa de la calidad de las aguas del estero La Cadena, así como del río 
Cachapoal y el lago Rapel, lo que no resulta suficiente. 

Asimismo, asevera que no fue debidamente justificada la extensión del área de influencia para 
este componente y que, en la modelación, no se consideró el caudal evacuado por un by-pass 
que en caso de exceso de causal deriva el afluente al punto de descarga final. 

La reclamada, a su turno, refiere que se presentaron antecedentes en la evaluación para 
descartar la generación de efectos adversos significativos al componente en cuestión, conforme 
con los cuales se acredita el cumplimiento de la Tabla N° 1 del D.S. N° 90/2001. Explica que la 
determinación del área de influencia se justificó en que, desde el punto de descarga, a través 
del ducto de 1,2 m de diámetro, se produce la mezcla turbulenta producto de la velocidad o 
momentum del chorro, diluyéndose completamente a medida que avanza por el estero como 
campo cercano de dilución, cuyo radio de afectación alcanza aproximadamente 200 metros. 
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6. Alteración significativa a los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

El reclamante argumenta que la falta de utilización del método de encuestas para validar los 
resultados de la modelación de la dispersión de las emisiones de olor del proyecto deriva en 
que no se logró acreditar la no alteración de los sistemas de vida y costumbres de los grupos 
humanos a causa de éstas. Además, asevera que tal circunstancia también implica que el área 
de influencia de este componente no está debidamente determinada. 

La reclamada, a su vez, replica que las modificaciones que contempla este proyecto de 
optimización de la PTAS mejorarán la situación de los olores, logrando un cumplimiento de un 
estándar aceptable cercano a la 1 OUE/m3 en los receptores cercanos, con lo que se logra 
acreditar la inexistencia de los impactos ambientales significativos del artículo 7° letra d) del 
Reglamento del SEIA. Señala que el área de influencia se terminó conforme con la extensión 
de la concentración de olor al umbral de detección. 

7. Riesgo de inundación de los terrenos aledaños al proyecto

El reclamante afirma que no se abordó debidamente este riesgo durante la evaluación ambiental, 
denunciando la existencia de defectos metodológicos en los análisis hidráulicos efectuados, en 
particular respecto de los caudales de crecidas considerandos. 

La reclamada, en cambio, argumenta que este aspecto fue evaluado correctamente, 
presentándose la información requerida por la Superintendencia de Servicios Sanitarios (en 
adelante, “SISS”), conforme con la cual se simularon caudales de crecidas del estero La 
Cadena para periodos de retorno de 5, 10, 50 y 100 años, como consta en el Estudio Hidráulico 
presentado en el Anexo 5.1 de la Adenda. Señala que, con todo, se contemplan medidas para 
evitar el rebalse de las aguas y eventual inundación del predio del reclamante. 

IV. Argumentos del tercero independiente

El tercero independiente argumenta, en primer término, que la reclamante incurre en una 
infracción al principio de congruencia al plantear alegaciones acerca de la generación de lodos y 
en la consideración de los periodos de crecidas del estero la Cadena, pues tales cuestiones no 
fueron parte de sus observaciones ciudadanas realizadas durante el proceso PAC.

En segundo lugar, señala que las conversaciones y acuerdos arribados con la comunidad Santa 
Amelia no tuvieron por objeto acordar medidas de mitigación o compensación ambiental, de 
manera que no existía obligación de informarlos. Indica que, en todo caso, estos acuerdos no 
impidieron el normal desarrollo del proceso PAC.

En tercer término, alega que los reclamantes efectúan un cálculo errado de la cantidad de 
lodos que generará el proyecto, en tanto comparan lodos en base seca con aquellos en 
base húmeda. Añade que, de igual forma, el proyecto se hace cargo adecuadamente de sus 
residuos. 

En cuarto lugar, sostiene que se evaluaron correctamente los impactos por emisiones de olor 
del proyecto, utilizando un método adecuado para su predicción, en el cual se consideraron las 
condiciones más desfavorables, todo lo cual fue ratificado por las autoridades competentes.

En quinto término, asevera que se delimitó y justificó correctamente el área de influencia para 
evaluar, luego, los impactos del proyecto en el componente hídrico, descartando fundadamente 
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la generación de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de recursos naturales 
renovables en el estero La Cadena, en el río Cachapoal y en el lago Rapel. 

En sexto lugar, señala que se evaluaron correctamente los impactos del proyecto sobre el 
medio humano, descartando la alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de 
estos grupos, tanto en lo que dice con la generación de olores del proyecto como respecto de 
la eventual afectación al acceso de agua para la actividad agrícola. 

Finalmente, en séptimo término, alega que el riesgo de inundación fue debidamente considerado 
durante la evaluación, considerando los antecedentes presentados un análisis hidráulico, sobre 
cuya base se determinaron medidas para evitar y controlar esta situación.  

CONSIDERANDO:

Primero. Que, de acuerdo con los argumentos de los reclamantes, así como con las alegaciones 
y defensas de la reclamada y del tercero, el desarrollo de esta parte considerativa comprende 
siete controversias, para pasar finalmente al apartado donde realizará la conclusión general de 
este litigio. 

De esta forma, se abordará en el capítulo I la alegación de la reclamada consistente en que el 
reclamante ha infringido el principio de congruencia al plantear en esta sede cuestiones que no 
fueron expuestas en su reclamación administrativa. 

Luego, en el capítulo II se analizará la supuesta falta de información de las negociaciones 
previas sostenidas por el titular del proyecto con algunos vecinos, infringiendo el artículo 13 bis 
de la Ley N° 19.300. 

A continuación, se examinará en el capítulo III la eventual incongruencia de la información 
entregada en la evaluación ambiental referida a la generación, tratamiento y disposición de los 
lodos del proyecto. 

Enseguida, en el capítulo IV se afrontarán las argumentaciones referidas a la evaluación del 
riesgo para la salud de la población en materia de olores. 

Después, en el capítulo V se abordarán las alegaciones acerca de la generación de efectos 
adversos significativos sobre el componente hídrico, comprendiendo la determinación y 
justificación del área de influencia, así como la evaluación de los efectos sobre la cantidad y 
calidad de dichos recursos. 

Luego, se analizará en el capítulo VI la supuesta alteración significativa a los sistemas de vida 
y costumbres de grupos humanos debido a las emisiones de olor del proyecto y a la eventual 
afectación del acceso y uso del agua del estero La Cadena para actividades agrícolas. 

Finalmente, en el capítulo VII se examinará la evaluación del riesgo de inundación de los predios 
cercanos al proyecto. Finalmente, en el capítulo VIII se concluirá el análisis de esta causa con 
un apartado final. 

Todo lo anterior se sintetiza en la figura N° 2 donde se aprecia la estructura de la parte 
considerativa de la sentencia.
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I. Controversia N° 1: Falta al principio de congruencia y desviación procesal

Segundo. Que, la reclamada alega que la contraria incurre en una falta al principio de congruencia 
con una desviación procesal, esto al plantear ante el Tribunal Ambiental argumentos que no 
fueron expuestos en su reclamación administrativa, de manera que la Administración no 
tuvo oportunidad de hacerse cargo de estos. Asevera que en la reclamación administrativa 
solamente se cuestionaron las autorizaciones sectoriales y la capacidad de recepción de los 
sitios de disposición final de lodos, así como el supuesto carácter interregional del proyecto. 

En tal sentido, señala que la supuesta falta de claridad entre la cantidad actual de generación 
de lodos y aquella con proyecto, así como la eventual falta de justificación de la reducción en 
la cantidad de estos que generará la PTAS con el proyecto de modificación en circunstancias 
que se aumenta la capacidad de tratamiento, no fueron temas expuestos en la reclamación 
administrativa. 

De esta forma, a su juicio, la reclamación judicial se extiende a materias que no se hicieron valer 
en esa sede, generando indefensión no solo a su parte, sino que también al titular del proyecto 
que no podrá aclarar los cuestionamientos realizados por el reclamante. 

Figura N°2
Síntesis de la parte considerativa de la sentencia 

Fuente: Elaboración propia, sobre la base de los fundamentos de la reclamación y las alegaciones contenidas en el 
informe evacuado por la reclamada y en los escritos del tercero independiente.
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Tercero. Que, el tercero independiente, de igual modo, sostiene que la reclamante incurre en 
una desviación procesal al plantear en esta sede alegaciones referidas al manejo de lodos y 
periodos de crecida del estero La Cadena (ver figura N° 1), debido a que no cumplen con la triple 
identidad que debe existir entre lo observado en el periodo PAC y lo reclamado administrativa 
y judicialmente.

Indica que, en el caso del manejo de lodos, se trata de una cuestión que no fue observada 
en el periodo PAC y que solo fue planteada en sede administrativa. Luego, tratándose de los 
periodos de crecida del estero La Cadena, señala que dicha materia no fue observada en el 
periodo PAC y tampoco reclamada administrativamente, tratándose de una alegación planteada 
solo ante el Segundo Tribunal Ambiental.

Cuarto. Que, sobre el particular, el artículo 29 de la Ley N° 19.300 dispone que:

 “[…] cualquier persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones al Estudio de 
Impacto Ambiental, ante el organismo competente, para lo cual dispondrán de un plazo 
de sesenta días, contado desde la respectiva publicación del extracto. […] El Servicio 
de Evaluación Ambiental considerará las observaciones como parte del proceso 
de calificación y deberá hacerse cargo de éstas, pronunciándose fundadamente 
respecto de todas ellas en su resolución. […] Cualquier persona, natural o jurídica, 
cuyas observaciones señaladas en los incisos anteriores no hubieren sido 
debidamente consideradas en los fundamentos de la resolución de calificación 
ambiental establecida en el artículo 24, podrá presentar recurso de reclamación 
de conformidad a lo señalado en el artículo 20, el que no suspenderá los efectos de 
la resolución” (destacado del Tribunal). 

Por su parte, el artículo 17 Nº 6 de la Ley Nº 20.600 previene que los Tribunales Ambientales 
son competentes para: 

 “Conocer de las reclamaciones que interponga cualquier persona natural o jurídica en 
contra de la determinación del Comité de Ministros o Director Ejecutivo que resuelva el 
recurso administrativo cuando sus observaciones no hubieren sido consideradas en 
el procedimiento de evaluación ambiental, en conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 29 y 30 bis de la ley Nº 19.300, en relación con el artículo 20 de la misma ley” 
(destacado del Tribunal).

Quinto. Que, de las normas citadas en el considerando precedente, se desprende que 
constituye un supuesto básico para el ejercicio de las reclamaciones administrativas y judiciales 
señaladas, el hecho que se hayan formulado observaciones ciudadanas durante el procedimiento 
de evaluación, de manera que la autoridad se haya encontrado en posición de conocerlas, 
abordarlas y considerarlas -debidamente o no- habilitando al observante PAC a reclamar sobre 
tal ponderación. Así, no resulta posible accionar por la falta de debida consideración de una 
observación que no fue formulada durante el proceso PAC del proyecto, pues en tal caso es 
claro que la Administración no podría haber ponderado ésta en forma alguna. 

De este modo, las disposiciones referidas constituyen una manifestación del principio de 
congruencia, vinculando la falta de debida consideración de las observaciones presentadas 
en el proceso PAC con el alcance del pronunciamiento de la autoridad administrativa. De igual 
modo, resulta relevante resaltar el hecho que, en este caso, y según se ha razonado latamente 
en forma previa, en las reclamaciones PAC el agotamiento previo de la vía administrativa 
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constituye un presupuesto de procesabilidad de la acción para acceder a la vía judicial, de 
manera que, atendida tal circunstancia, la vinculación que debe existir entre ambas vías resulta 
aún más estrecha. A su vez, el carácter revisor que este Tribunal efectúa sobre las actuaciones 
de la Administración se configura como una garantía para el administrado, derivando en un 
mecanismo de control de las actuaciones de la autoridad administrativa. 

Sexto. Que, este Tribunal ha sostenido la necesidad de vinculación entre la materia que es 
parte de una observación ciudadana y que luego se reclama en sede administrativa y judicial 
(Cfr. Segundo Tribunal Ambiental, Rol R Nº 131- 2016, de 28 de abril de 2017, c. 14; Rol R Nº 164-
2017 (acumulada Rol R Nº 165-2017), de 1 agosto de 2019, c. 31). 

De igual manera, se ha afirmado por autores como Andrés Bordalí, e Iván Hunter, en su 
publicación denominada Contencioso Administrativo Ambiental en su 2ª Edición de Santiago 
publicada por Librotecnia el año 2020 (p. 199), que esta exigencia de congruencia entre el 
recurso administrativo y la reclamación judicial no es ajena al contencioso administrativo, dado 
que:

 “[…] el contencioso ambiental se configura como un mecanismo de revisión de actos 
previos (en este caso, la decisión del Comité de Ministros o del Director Ejecutivo) 
por lo que resulta indispensable que la Administración haya tenido la oportunidad 
de pronunciarse previamente sobre la observación, tras lo cual el observante puede 
interponer su reclamación judicial si es que no queda conforme con la respuesta”.

De esto se deriva que:

 “[…] si el reclamante formuló una observación en el procedimiento administrativo 
de evaluación, pero luego no impugna administrativamente la falta de consideración 
de esa observación ante el Director Ejecutivo o el Comité de Ministros, no puede 
posteriormente interponer su reclamación fundada en ella”.

Séptimo. Que, del mismo modo, la Corte Suprema ha sostenido que el principio de congruencia:

 “[…] se encuentra regulado implícitamente en el artículo 29 de la Ley Nº 19.300, al 
establecer que los observantes PAC podrán reclamar ante el Comité de Ministros, en 
la medida que sus observaciones no fueran adecuadamente ponderadas […]” (Corte 
Suprema, Rol Nº 12.907-2018, de 26 de septiembre de 2019, c. 57). 

Adicionalmente, el máximo Tribunal ha indicado que: 

 “[…] el legislador razona sobre la base de la identidad de pretensiones, lo que supone 
el efecto condicionante de las mismas, cuestión que justifica el régimen de los recursos 
administrativos. En efecto, si se quiere ver lo que subyace a la existencia de estos 
medios de impugnación, se concluirá que ellos encuentran sentido y lógica en la 
medida que lo debatido ante la Administración guarde identidad con lo que se debatirá 
ante el órgano jurisdiccional. […] Es sólo mediante la debida congruencia entre las 
pretensiones intentadas en sede administrativa y jurisdiccional, que la actividad de todos 
los intervinientes se encuentra justificada y es útil a la finalidad de los procedimientos 
de revisión” (Corte Suprema, Rol Nº 42.004-2017, de 9 de octubre de 2018, c. 4 y 5).

Octavo. Que, en este orden de ideas, los reclamantes PAC solo están habilitados para 
reclamar respecto de aquellas materias que formaron parte de las observaciones ciudadanas 
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que plantearon en el proceso y que estiman que no fueron debidamente consideradas en 
el procedimiento de evaluación ambiental, debiendo en consecuencia existir una suerte de 
‘triple vinculación’ entre el contenido de la observación con lo reclamado primero en sede 
administrativa y luego jurisdiccional. Por consiguiente, para analizar una eventual infracción el 
principio de congruencia se examinará lo alegado en esta sede en relación con el contenido 
de la reclamación administrativa y con aquello que fue observado por el reclamante durante el 
proceso PAC.

Noveno. Que, en este caso, consta en el expediente judicial que el reclamante argumenta, 
en relación con los lodos, la falta de claridad en la generación de éstos, considerando la 
situación con y sin proyecto, aseverando que en la Adenda Complementaria se menciona que 
se generarán:

 “[…] 35.041 Kg/ día de lodos secos y 45.544 kg/ día de lodos con cal para disposición 
final”.

Respecto a este aspecto, agrega que: 

 “[…] se puede apreciar en la RCA Nº66/2004, la tasa total de lodos secos a ser 
generados el año 2004 era de 42.833 kg/ día, lo que es muy superior a lo informado por 
el Proyecto”. 

De esta forma, sostiene en su reclamación judicial que esta situación:

 “[…]no puede dejar de extrañar ya que no obstante el aumento significativo de la 
población servida con el Proyecto, equivalente a 501.649 habitantes y el consiguiente 
aumento de la carga orgánica en un 141%, se declara una disminución en la cantidad 
de lodos a ser generados”.

Décimo. Que, luego, se observa en el expediente administrativo, que el actor alegó, en relación 
con los lodos, que se habría considerado su disposición en un mono relleno que está cerrado 
hace más de diez años, limitándose a señalar que se dispondrían en un nuevo lugar. Además, 
argumenta que en la Adenda Complementaria el titular respondió que los lodos se dispondrían 
en dos lugares, ubicados en Chillán y Osorno, sin que exista claridad de su capacidad de 
recepción y condiciones a cumplir para aquello, circunstancia que, a su juicio, implicaría que el 
proyecto es de carácter interregional, de manera que debió haber sido evaluado ante el Director 
Ejecutivo del SEA (Cfr. Reclamación Administrativa, a fojas 4-5 del expediente administrativo 
de reclamación).

Undécimo. Que, enseguida, del examen del expediente de evaluación se advierte que el 
reclamante presentó 16 observaciones ciudadanas durante el proceso PAC, de las cuales solo 
tres se vinculan con los residuos sólidos que generará el proyecto. 

En tal sentido, el reclamante observó las siguientes cuestiones: 

i) “Considerando la información presentada en la DIA en relación al manejo y encalado 
de lodo, particularmente lo referido a la cantidad de lodos a tratar y el contenido de 
metales pesados y otros contaminantes que puedan afectar el suelo y los recursos 
renovables ¿Cómo se justifica que no generen un impacto significativo sobre la 
salud de las personas y el medio ambiente en general?”;
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ii) “En el caso de los lodos provenientes de otras plantas de tratamiento de aguas 
servidas de otras comunas de la región, ¿Cómo se cumplirá con lo dispuesto en el 
art. 12 del D.S. Nº 4/2009 del MINSAL, sobre reglamento para el manejo de lodos 
generados en plantas de tratamiento de aguas servidas?”; y, 

iii) “En el caso del sistema de encalado de lodos ¿Cómo se asegura y justifica el 
cumplimiento del artículo 11 del D.S Nº 4/2009 del MINSAL, sobre reglamento para 
el manejo de lodos generados en plantas de tratamiento de aguas servidas?”.

Duodécimo. Que, de los hechos descritos en los considerandos precedentes, este Tribunal 
constata que el reclamante no presentó ninguna observación ciudadana relativa a las eventuales 
diferencias en la cantidad de lodos que generará el proyecto en relación con aquellas declaradas 
en la RCA N° 66/2004 y, además, tampoco reclamó aquella materia en sede administrativa, 
siendo planteada esta cuestión por primera vez en esta sede judicial. 

Decimotercero. Que, de esta forma, el reclamante ha infringido el principio de congruencia 
al plantear en esta sede alegaciones referidas a la información presentada respecto a la 
generación, tratamiento y disposición de lodos, que no fueron objeto de observación ciudadana 
ni de su reclamación administrativa, por lo que la reclamada se vio impedida de hacerse cargo 
debidamente de esta. Por este motivo, se acogerá la alegación de la reclamada, sin perjuicio de 
lo que se razonará, a mayor abundamiento, en el capítulo III de esta sentencia. 

II. Controversia N° 2: Falta de información de las negociaciones sostenidas con 
algunos vecinos

Decimocuarto. Que, el reclamante alega que en la resolución reclamada se omitió referirse 
respecto de las negociaciones que habría llevado a cabo el titular con algunos vecinos, lo que 
no fue informado al SEA como mandatan los artículos 17 y 84 del Reglamento del SEIA.

Decimoquinto. Que, la reclamada, a su vez, indica que las negociaciones referidas corresponden 
a un acuerdo civil realizado entre el titular y algunos vecinos, no prohibido expresamente, que 
resulta ajeno al procedimiento de evaluación ambiental y que, en todo caso, no impidió en 
forma alguna la solicitud de apertura del proceso PAC, el cual se desarrolló normalmente y sin 
impedimentos.

Decimosexto. Que, el tercero independiente, en tanto, sostiene que los acercamientos 
efectuados con la comunidad Santa Amelia no tuvieron por objeto acordar medidas de 
compensación o mitigación ambiental y que, en todo caso, no afectaron el correcto desarrollo 
de la evaluación ambiental, permitiendo a la comunidad participar de la PAC.

Agrega que, el artículo 17 del Reglamento del SEIA tiene por objeto que no se efectúen 
negociaciones antes o durante la evaluación ambiental que tengan por objeto transigir las 
medidas de mitigación o compensación ambiental, de manera que otro tipo de acuerdos no 
requieren ser informados. 

Indica que, en todo caso, el acercamiento con la comunidad se tradujo en un contrato, el cual 
fue firmado con fecha 13 de diciembre de 2018, es decir, de manera posterior a la presentación 
del proyecto al SEIA y una vez que ya se había desarrollado el proceso PAC, el que contó con 
más de 75 observaciones ciudadanas, efectuadas por 34 observantes diferentes, entre ellos, 
el Reclamante de autos.
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Adiciona que el contrato de transacción fue suscrito con fecha 13 de diciembre de 2018, una 
vez finalizado el proceso PAC. Es decir, las familias que celebraron el contrato no estuvieron 
impedidas o inhabilitadas de solicitar la apertura de la PAC y/o participar en la misma al tiempo 
y en la forma que los faculta la Ley N°19.300 y el Reglamento del SEIA; por el contrario, esta se 
desarrolló normalmente y sin impedimentos.

Concluye que esta materia fue debidamente considerada por la autoridad ambiental, quien 
se pronunció respecto a ella en el Informe Consolidado de Evaluación (en adelante, “ICE”) 
en el punto N° 11.3.2.28 observación N°1 y en la RCA N°27/2019 en su considerando N° 
11.2.28, observación N°1, cumpliendo cabalmente con el Instructivo sobre Consideración de 
las Observaciones Ciudadanas en el Marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
contenido en el Oficio Ord. N° 130.528, de 1 de abril de 2013, del Director Ejecutivo del SEA 
(en adelante, “Instructivo PAC”).

Decimoséptimo. Que, sobre el particular, consta en la reclamación administrativa que el actor 
denunció que:

 “[…] ESSIBO (sic) S.A. pagó con giftcards a los vecinos colindantes a la PTAS a cambio 
del compromiso contractual de no denunciarla por vías legales, de cualquier evento 
derivado del Proyecto que contamine el medio ambiente por un plazo de 10 años”.

A lo anterior se agrega que:

 “[…] ESSBIO S.A. entregó dichos pagos, sacrificando no sólo el medio ambiente sino 
que la salud de los pobladores, lo que evidencia que el Proyecto no es inocuo y, por 
tanto, debe ser presentado a través de un EIA que contempla compensaciones por 
daños al medio ambiente”.

Decimoctavo. Que, en este punto, cabe consignar que tanto la Ley N° 19.300 como el 
Reglamento del SEIA, salvo en lo referido al deber de informar negociaciones previas conforme 
con el artículo 13 bis del cuerpo legal referido, no regulan los procesos alternativos o previos de 
participación que pueda realizar el titular con la comunidad. Asimismo, tampoco existe alguna 
prohibición para realizar tales gestiones. 

Decimonoveno. Que, al efecto, el SEA ha elaborado un instrumento indicativo y referencial 
consistente en una guía para la participación anticipada de la comunidad en proyectos que se 
presentan al SEIA (Servicio de Evaluación Ambiental. Guía para la participación anticipada de 
la comunidad en proyectos que se presentan al SEIA). En este documento, se destaca que el 
objetivo de este tipo de participación consiste en que:

 “[…] el titular pueda informar oportunamente a la comunidad y considerar sus opiniones 
de forma previa a la evaluación ambiental de los proyectos, teniendo en cuenta que 
los/as vecinos/as conocen su entorno y manejan información relevante sobre el lugar 
donde viven”. 

Precisa, además, que la participación anticipada:

 “[…] no es obligatoria en el marco del SEIA, por tanto, su implementación depende de 
los proponentes y su actitud consciente de las ventajas y beneficios de ésta en el futuro 
del proyecto, permitiendo con ello identificar y canalizar con tiempo y tranquilidad las 
distintas opiniones existentes” (Ibid., p. 12, 16).
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Vigésimo. Que, de esta manera, se colige que las instancias previas o alternativas de 
participación realizadas en forma voluntaria por el titular no se encuentran proscritas en materia 
ambiental. Además, cabe indicar que este tipo de actividades son incluso recomendadas por 
el SEA. 

Vigésimo primero. Que, en este caso, se advierte, primeramente, que el reclamante no ha 
acompañado antecedente alguno que dé cuenta de sus dichos, sin que tampoco conste en 
autos copia de contrato alguno que haya sido suscrito entre el titular y vecinos estableciendo 
las obligaciones señaladas por el actor.

Vigésimo segundo. Que, en cualquier caso, cabe considerar que la existencia de eventuales 
acuerdos entre la comunidad y el titular para el pago de beneficios no impide o restringe de forma 
alguna la participación en el proceso PAC. En efecto, consta en el expediente de evaluación 
que dicha etapa se desarrolló conforme con las solicitudes de 11 personas, incluyendo al 
reclamante, por un lapso de 20 días, en el cual participaron 33 personas, de las cuales 4 son 
juntas de vecinos, además del Colegio Médico de la Región de O´Higgins.

Vigésimo tercero. Que, de lo establecido en los considerandos precedentes, se concluye que 
el reclamante no ha logrado acreditar el supuesto de hecho de su alegación, la que, aun en el 
evento de ser efectiva, tampoco implicó restricción o impedimento alguno al proceso PAC. Por 
estos motivos, corresponde rechazar la presente alegación.

III. Controversia N° 3: Incongruencia en la información respecto a la generación, 
tratamiento y disposición de lodos

Vigésimo cuarto. Que, como se estableció en el primer capítulo de la parte considerativa de 
este arbitrio, las supuestas diferencias en la cantidad de lodos que generará el proyecto no fue 
una cuestión observada por el reclamante durante el proceso PAC, por lo que incurre en una 
infracción al principio de congruencia al plantear tal alegación en esta sede. No obstante, el 
Tribunal abordará, a mayor abundamiento, esta materia en los considerandos siguientes.

Vigésimo quinto. Que, en este sentido, el reclamante arguye que no existe claridad sobre la 
cantidad real de generación lodos considerando la situación existente y aquella contemplada 
con la ejecución del proyecto. En tal sentido, sostiene que en la Adenda Complementaria el 
titular informa una generación de 35.041 kilogramos por día (kg/día) de lodos secos, mientras 
que en la RCA N° 66/2004 se señala que la generación total de dichos lodos corresponde 
a 42.833 kg/día. Indica que no se justificó como el proyecto, que considera un aumento 
significativo en la cantidad de residuos que tratará la PTAS, generará menos lodos. Concluye 
que, por estos motivos, los impactos ambientales asociados se encuentran subestimados, por 
lo que la evaluación ambiental, a este respecto, resultó insuficiente e incompleta. 

Vigésimo sexto. Que, la reclamada, en tanto, alega que esta materia no fue objeto de la 
reclamación administrativa. Señala que, pese a esto, el titular dio cumplimiento íntegro a las 
disposiciones del Decreto Supremo N° 4, de 30 de enero de 2009, Reglamento para el manejo 
de lodos generados en plantas de tratamiento de aguas servidas, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia (en adelante, “D.S. N° 4/2009”), y acreditó tener un sistema de 
tratamiento suficiente para hacerse cargo de sus lodos, así como el transporte adecuado para 
conducir los lodos tratados a un sitio de disposición final con capacidad de recepción durante 
todo el periodo de vida útil del proyecto. 
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Asimismo, agrega que la reclamante alegó solo en sede administrativa que el proyecto 
correspondería a uno de carácter interregional, lo que no sería efectivo debido a que conforme 
con el artículo 9° de la Ley N° 19.300 es facultad del Director Ejecutivo del SEA determinar 
si el proyecto o actividad afecta zonas situadas en distintas regiones de manera que deba 
evaluarse ante dicha autoridad. Indica que, en este caso, el transporte y disposición final no 
fueron considerados como parte del proyecto debido a que tales labores serán realizadas por 
una tercera empresa y no por el titular.

Vigésimo séptimo. Que, el tercero independiente, alega, además de la infracción al principio 
de congruencia, que el componente lodos fue una materia debidamente abordada en la 
evaluación ambiental y que la diferencia que plantea el reclamante en relación con la cantidad 
de lodos generados corresponde a un incorrecto análisis técnico, pues comparó lodos en base 
húmeda (RCA N° 66/2004) con lodos en base seca (RCA N° 27/2019), es decir, efectuó una 
comparación con métricas diferentes.

Así, explica que, si se comparan los lodos húmedos, se aprecia que los kg/día aumentan, pues 
al aumentar la población, aumenta la carga orgánica, y al aumentar la carga orgánica, aumenta 
la generación de lodos. De esta forma, al realizar esta comparación se desprende que los kg/día 
aumentan en prácticamente 4 veces respecto lo evaluado hace 15 años atrás, no verificándose 
la subestimación que indica el reclamante.

Vigésimo octavo. Que, al respecto, el literal a) del artículo 11 de la Ley N° 19.300 contempla 
como efecto, característica o circunstancia que obliga ingresar al SEIA mediante un EIA la 
generación de un:

 “[r]iesgo para la para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 
emisiones o residuos”. 

Luego, el artículo 5° del Reglamento del SEIA precisa que para evaluar si se genera o presenta 
el riesgo referido, se considerará la presencia de población en el área de influencia, cuya salud 
pueda verse afectada por:

 “[…] d) La exposición a contaminantes debido al impacto generado por el manejo de 
residuos sobre los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire”.

Vigésimo noveno. Que, de las disposiciones citadas en el considerando anterior, se deduce 
que para determinar si un proyecto o actividad genera riesgo para la salud de la población se 
debe considerar, en lo que interesa a esta controversia, si éste se hace cargo adecuadamente 
de la gestión y disposición de sus residuos, analizando si existe exposición a contaminantes por 
este motivo sobre recursos naturales renovables. 

Trigésimo. Que, del análisis del expediente de evaluación del proyecto “Optimización Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas Rancagua, Machalí y Graneros Essbio S.A.”, específicamente lo 
contenido en el Anexo 7 de la Adenda Complementaria, se observa que las componentes de la 
línea de lodos de la PTAS propuesta son: 

i) la purga de lodos a través del Sistema “WAS” (del inglés Waste Activated Sludge o 
lodo activado residual);

ii) un nuevo sistema de espesado y digestión de lodos;
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iii) la deshidratación mecánica de los lodos digeridos por medio de filtro de bandas y 
estanque de floculación; 

iv) la estabilización química con cal o encalado de lodos con el objeto de alcanzar la 
categoría “Lodo clase B” D.S. N° 4/2009; y, 

v) el almacenamiento temporal de los lodos deshidratados e higienizados en el recinto 
de la PTAS. 

Respecto de la disposición final de los lodos deshidratados y encalados, el proyecto contempla 
la ejecución de Planes de aplicación de Lodos al Suelo de acuerdo con el artículo 19 N° 3 del 
D.S. N° 4/2009, y la disposición de la fracción restante de lodos en sitios habilitados para ello.

Trigésimo primero. Que, consta en el expediente de evaluación, que el titular tramitó ante 
el Servicio Agrícola y Ganadero y la SEREMI de Salud de la Región del Libertador Bernardo 
O’Higgins, los Planes de Aplicación de Lodos al Suelo, para los predios con los cuales mantiene 
convenios, incluyendo el Predio San Rafael, la Parcela N°9 (Rol 560-28) de Chimbarongo, el 
Predio Hijuela N°8 (Rol 230-45) de Chimbarongo, el Fundo Picador de Litueche y el Fundo Las 
Tranqueras de Marchigüe (Cfr. Anexo 5 de la Adenda Complementaria). 

Trigésimo segundo. Que, en este sentido, y de acuerdo con lo establecido en la página 78 
de la Adenda Complementaria de la evaluación ambiental del proyecto “Optimización Planta 
de Tratamiento de Aguas Servidas Rancagua, Machalí y Graneros Essbio S.A.” (disponible en: 
https://seia.sea.gob.cl/archivos/2019/10/17/Adenda_Complementaria_PTAS_Rancagua.pdf), la 
generación y disposición de lodos encalados a camión, correspondientes tanto a los serán 
aplicados al suelo de acuerdo con lo dispuesto en el D.S. N° 4/2009 como aquellos que van a 
sitios de disposición final, durante la fase de operación consisten en 45.554 Kg/día, valor que 
expresado en toneladas producidas por año, corresponde a 16.627 ton/año. 

Trigésimo tercero. Que, por otra parte, el titular del proyecto aclara en autos que los sitios de 
disposición final para recepción de lodos encalados de su PTAS, correspondientes al Centro 
Integral de Tratamiento Ambiental (CITA) ECOBIO y la Planta de Disposición de Residuos 
industriales ECOPRIAL, tienen una capacidad de tratamiento suficiente para atender las 
necesidades de disposición de la PTAS ESSBIO Rancagua Machalí Granero, durante toda su 
vida útil.

Trigésimo cuarto. Que, en base a sus respectivas RCAs, el Tribunal revisó las capacidades 
operativas de los sitios CITA ECOBIO y ECOPRIAL y las comparó con la producción de lodos de 
la PTAS ESSBIO Rancagua Machalí Granero, constatando que poseen una capacidad operativa 
anual suficiente para la disposición de lodos desde la PTAS. El análisis del Tribunal se presenta 
en la siguiente tabla N° 1.



1076

Trigésimo quinto. Que, de esta forma, se desprende que el titular se hace cargo adecuadamente 
de los lodos que produce en la evaluación ambiental, de manera que descartó adecuadamente 
los efectos alegados relativos al riesgo para la salud de la población. Además, cabe considerar 
que en el evento que el proyecto produzca una cantidad superior de lodos a la prevista en la 
RCA N° 27/2019, tal circunstancia queda dentro del ámbito de la fiscalización que realiza la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

Trigésimo sexto. Que, conforme con los antecedentes examinados en los considerandos 
precedentes, se concluye que se logró acreditar durante la evaluación ambiental que el proyecto 
no generará un riesgo para la salud de la población por la generación y disposición de los lodos, 
cumpliendo con la normativa aplicable. De esta forma, la presente alegación será descartada.

IV. Controversia N° 4: Riesgo para la salud de la población en materia de olores

Trigésimo séptimo. Que, el reclamante asevera que se habrían omitido elementos 
metodológicos relevantes que impidieron una evaluación ambiental completa, suficiente 
y efectiva que permitiera acreditar que no existe un riesgo para la salud de la población en 
materia de olores. Al respecto, afirma que para efectuar la predicción de impactos de olor no 
resultaría suficiente la sola realización de una modelación de su dispersión atmosférica, sino 
que deben relacionarse con la percepción y respuesta a ellos en las personas receptoras como 
se establece en la NCh 3387:2015, que contempla la realización de encuestas.

Agrega que esta falencia fue advertida por las SEREMI de Salud y Medio Ambiente, como 
consta en sus oficios Ord. N° 1.379/2018 y 193/2018, respectivamente. Señala que, en el 
Informe Consolidado de Solicitudes de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones (en 
adelante “ICSARA”) se solicitó:

 “[…] validar/complementar la información declarada, utilizando además el método de 
encuesta de la evaluación de molestias por olores de acuerdo a lo establecido NCH 
3387:2015 (INN, 2015b) y la Norma VDI 3883, Blatt 2 (VDI,1993) de los habitantes 
declarados dentro del área de influencia sobre el componente aire, atributo olor […]”.

Sin embargo, respecto a la solicitud de validar/complementar la información declarada, el titular 
se limitó a actualizar la modelación, lo que llevó a la SEREMI de Medio Ambiente a indicar, en 

PTAS ESSBIO Rancagua 
Machalí Graneros

(1)

 CITA – 
ECOBIO (2)

ECOPRIAL
(3)

RCA N°/año 27/2019 245/2003 346/2012

Vida útil Proyecto según RCA año 2030 año 2033 año 2037

Producción de lodos encalados (Ton/
año)

16.627

Capacidad de tratamiento (Ton/año) 35.000 31.000 

Fuente. Elaboración propia sobre la base de información disponible en la Plataforma Servicio de Evaluación Am-
biental. Disponible en: (1) https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expedien-
te=2139205239; (2) https://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?id_expediente=4348;(3) https://seia.
sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=normal&id_expediente=5285248. 

Tabla N°1
“Capacidad de recepción de los sitios de disposición de los lodos”
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el contexto de la reclamación administrativa, que el titular no respondió satisfactoriamente a lo 
requerido en el ICSARA, agregando que por esto:

 “[…] se estima que el Titular debe realizar antes y posterior a la puesta en marcha del 
Proyecto en conjunto con el levantamiento de emisiones el método de encuestas de 
la evaluación de molestias por olor de acuerdo a NCH3387:2015, con el fin de evaluar 
la molestia de las personas del área de influencia del proyecto, y de esta manera 
complementar y validad la metodología utilizada por el titular”.  

Además, sostiene que el análisis realizado del componente olor durante la evaluación no 
consideró las condiciones más desfavorables, las que corresponderían a los meses de verano, 
habiéndose realizado el análisis solo para el mes de mayo de 2018. Indica que la resolución 
reclamada no aborda ni analiza los defectos metodológicos descritos, motivo por el cual adolece 
de falta de motivación. 

Concluye que, por todos estos motivos, tanto la resolución reclamada como la RCA N° 27/2019 
no consideraron debidamente las observaciones ciudadanas formuladas por parte, incurriendo 
en los vicios de legalidad expuestos.  

Trigésimo octavo. Que, la reclamada, por otro lado, sostiene que las observaciones ciudadanas 
fueron ponderadas debidamente, constando en el expediente de evaluación el oficio Ord. N° 
20200610238, de 4 de septiembre de 2020, emitido por la Dirección Regional del SEA de 
O’Higgins, donde se explica la suficiencia de los métodos utilizados para la predicción de 
impactos por emisiones de olor y se justifica técnicamente la prescindencia del método de 
encuentras en este caso. Explica que, dentro del catálogo de metodologías sugeridas para 
la predicción de impactos por olor en el SEIA, efectivamente se encuentra los métodos 
relacionados con la percepción de la comunidad, entre ellos, las encuestas y los registros de 
quejas, junto a otros métodos como la olfatometría dinámica, los panelistas en terreno y el 
método objetivo de modelación de dispersión de olor. 

Adiciona que el método de las encuestas presenta diversas desventajas, entre las cuales 
se encuentran la imposibilidad de discriminar entre distintas fuentes de olor y su eventual 
carácter parcial, sesgado e impreciso. Indica que, en este caso, el titular optó por utilizar un 
método científico, matemático, sobre la base de un software de modelación y su utilización por 
expertos, como lo son la olfatometría dinámica y la modelación de dispersión por olor, cuestión 
que no implica evaluar este componente con menos información, encontrándose dentro de las 
metodologías recomendadas por el SEA en la ‘Guía para la Predicción y Evaluación de Impactos 
por Olor en el SEIA’ (Servicio de Evaluación Ambiental, 2017 [en línea]. [Ref. de 30 de diciembre 
de 2022]. Disponible en: <https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2017/12/21/guia_
pye_impactos_por_olor_171221.pdf>. En adelante, “la guía de olores”). Adiciona que no resulta 
efectivo que no se haya considerado el pronunciamiento de la SEREMI de Medio Ambiente, 
sino que éste fue abordado mediante la complementación de la modelación realizada por las 
ventajas que ofrece dicho método. 

En cuanto a que no se habrían considerado las condiciones más desfavorables, informa que, 
como se puede apreciar en los resultados de la modelación, la dispersión de olores para la 
situación proyectada con las modificaciones planteadas en la DIA, referidas a la mitigación 
realizada por el sistema de tratamiento de olores por biofiltro, al encapsulamiento de todas las 
unidades fuentes de emisión, la no operación del galpón de encalado de lodos Rancagua, y la 
aplicación del percentil 98, se logra una percepción de olor compuesto en la isolínea de 1 OUE/
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m3 en los receptores identificados cercanos a la planta, cumpliendo con la concentración de olor 
al umbral de detección y no generando ninguna alteración en los quehaceres cotidianos, rutina, 
ni sentimientos de arraigo o cohesión social. Agrega que, en el caso del entorno inmediato al 
interior de la planta, se obtuvo un valor de 3,5 OUE/m3 para el entorno inmediato al interior de 
la planta, cumpliendo, de esta forma, con la Norma de Referencia de los Países Bajos utilizada 
para esta evaluación. Finalmente, señala que todo lo señalado fue considerado por la SEREMI 
de Medio Ambiente que, en su último pronunciamiento dentro de la evaluación ambiental, se 
manifestó conforme con la Adenda Complementaria, como consta en su oficio Ord. N° 391, de 
12 de noviembre de 2019.

Trigésimo noveno. Que, el tercero independiente, a su turno, asevera que las observaciones 
de los reclamantes fueron debidamente analizadas en el ICE en su punto N°11.3.28 (en las 
observaciones N°3, N°7, N °8, y N°9), y en la RCA en su punto N°11.2.28 (en las observaciones 
N°3, N°7, N°8, N°9 y N°12), cumpliendo cabalmente con el Instructivo PAC. 

Asimismo, alega que el método de encuestas es una alternativa para modelar impactos en 
materia de olores, los cuales, por lo demás, fueron evaluados en su peor condición. 

Finalmente, indica que la reclamante realiza una errada interpretación de pronunciamientos 
de la SEREMI de Salud, y una interpretación parcial de los pronunciamientos conformes de la 
SEREMI de Medio Ambiente.

Cuadragésimo. Que, sobre el particular, el reclamante presentó las observaciones ciudadanas 
consistentes en: 

i) “La DIA presentada no contiene información que permita justificar la no generación 
de, a lo menos, impactos significativos sobre […] la salud de las personas producto 
de emisiones de mal olor […] ¿Cómo se justifica que el proyecto se esté evaluando 
a través de una DIA y no mediante un EIA?”; 

ii) “En relación a las mediciones odoríferas, el ensayo realizado no se ejecutó en la peor 
condición del año (verano) ¿Cómo se justifica que dicha medición haya considerado 
variables de peor condición?”; 

iii) “¿Cómo se ha determinado la generación de impacto ambiental por emisiones 
odoríferas por mal olor para receptores cercanos a la Planta de Tratamiento, 
incluyendo emisiones que genera el transporte de lodos?”; y, 

iv) “Considerando las emisiones por mal olor asociado a la operación de la Planta de 
tratamiento ¿Cómo se justifica que el proyecto no generará un impacto significativo 
para la salud de la población?”.

Cuadragésimo primero. Que, dichas observaciones fueron ponderadas en la RCA N° 
27/2019 en el siguiente sentido. Primeramente, se señala que, para descartar la generación o 
presentación del efecto, característica o circunstancia de la letra a) del artículo 11 de la Ley N° 
19.300, se consideraron los criterios previstos en el artículo 5° del Reglamento del SEIA (Cfr. 
RCA N° 27/2019, p. 420). 

En tal sentido, se indica respecto de las emisiones de olor que en el Anexo 9 de la Adenda 
Complementaria se presentó una modelación actualizada de su dispersión y que, para efectos 
de evaluar este componente se utilizó como referencia la norma vigente de Países Bajos, como 
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autoriza el artículo 11 del Reglamento del SEIA, consistente en el valor límite de 3,5 ouE/m3 
(percentil 98), para receptores en zonas industriales o rurales (Ibid., p 421). 

A continuación, se explica en la RCA en comento la forma en que se determinaron las emisiones 
consideradas en la modelación, así como la definición de los receptores potenciales y de las 
fuentes emisoras, para luego describir los cambios que se introducirán con el proyecto de 
optimización. De igual forma, se desarrolla la manera en que se realizó la predicción de los 
impactos de olor, aplicando a los resultados el percentil 98 para establecer si existirá o no 
superación a la norma de referencia utilizada (Ibid., p 421-425). 

Así, de acuerdo con esos antecedentes se concluye que tras la realización de la modelación: 

 “[…] Las emisiones fueron obtenidas a partir de mediciones de concentración y cálculo 
de tasa de volatilización semi-empírico. Para la condición actual se determinó una 
emisión promedio de 15.861 ouE/m3, con un peak máximo en verano de 37.702 ouE/
m3. La implementación del proyecto de optimización podrá reducir la emisión promedio 
a 8.500 ouE/m3, con un nuevo valor peak de 16.501 ouE/m3 para la temporada de 
verano”.

Con todo, también se explica en la RCA N° 27/2019 que se contempla un Plan de Gestión de 
Olor de la PTAS, conforme con el cual se realizará análisis de olfatometría dinámica durante los 
años 1, 2, 5 y 9 de operación del proyecto para verificar los resultados de la modelación, lo que 
se complementará con un protocolo de atención para la recepción y gestión de quejas de los 
vecinos respecto de olores molestos (Ibid., p. 425). 

Cuadragésimo segundo. Que, como se estableció en los considerandos vigésimo octavo a 
noveno, la letra a) del artículo 11 de la Ley N° 19.300 contempla entre los efectos, características 
o circunstancias que obligan a ingresar al SEIA mediante un EIA la generación de un riesgo para 
la salud de la población debido a la cantidad y calidad de efluentes, emisiones o residuos. Así, 
tratándose de emisiones de olor, el artículo 5° del Reglamento del SEIA dispone que para 
evaluar este aspecto se debe considerar la presencia de población en el área de influencia, cuya 
salud pueda verse afectada por la:

 “[…] superación de los valores de las concentraciones y períodos establecidos 
en las normas primarias de calidad ambiental vigentes o el aumento o disminución 
significativos, según corresponda, de la concentración por sobre los límites establecidos 
en éstas”.

A lo anterior se agrega que, ante la falta de dichas normas, se:

 “[…] utilizarán como referencia las vigentes en los Estados que se señalan en el artículo 
11 del presente Reglamento”.

Cuadragésimo tercero. Que, en este sentido, cabe considerar que en Chile no existe una 
norma de emisión en materia de olores, de manera que, conforme con lo previsto en el artículo 
5° del Reglamento del SEIA, corresponde utilizar como norma de referencia aquellas vigentes 
en los Estados que contiene el artículo 11 del mismo cuerpo normativo. Esto, para verificar si, 
con los antecedentes presentados durante la evaluación ambiental se logra acreditar que el 
proyecto no superará los valores de las concentraciones y periodos de tales normas, de manera 
que no exista un riesgo para la salud de la población que habite dentro de su área de influencia.
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Cuadragésimo cuarto. Que, en este caso, consta en el expediente de evaluación que el 
proyecto considera la implementación de una serie de mejoras en materia de emisiones de 
olor en la PTAS Rancagua, Machalí y Graneros, como consta en la RCA N° 27/2019, las que 
consisten en: 

i) al tratamiento de olores por biofiltro;

ii) el encapsulamiento de todas las unidades fuentes de emisión; y, 

iii) la no operación del galpón de encalado de lodos “Rancagua”.

Cuadragésimo quinto. Que, considerando las modificaciones referidas en forma precedente, 
se advierte que se procedió evaluar y predecir las emisiones de olor del proyecto, en el 
escenario que fue definido como “situación futura”, mediante la utilización de un modelo de 
dispersión de olores, el cual se diseñó y ejecutó conforme los lineamientos establecidos en la 
sección 4.3 de la guía de olores del SEA, a saber: 

i) utilización de datos de entrada de la modelación correspondientes a mediciones 
de concentración de olor realizadas en las distintas unidades operacionales de la 
PTAS (PEAS, Rejas, Cámara de Mezcla, Estanques de Aireación y Sedimentación y 
Sistema WAS); 

ii) realización de la modelación de la dispersión de emisiones a través del software 
Calpuff, correspondiente a un modelo tipo “puff” Lagrangiano-Gaussiano con 
corrección de datos meteorológicos reales de la zona en función de la topografía del 
terreno a modelar; 

iii) utilización de una grilla de 12 km x 12 km en la que se geo-referenciaron la PTAS y 
los receptores más cercanos; 

iv) geometrías principales de la PTAS incorporadas al modelo en un módulo especial 
(para mejorar la exactitud del modelo); y, 

v) realización de un análisis de la incertidumbre del modelo meteorológico (WRF – EE. 
UU.) utilizando como referencia la estación meteorológica de Rancagua II.

De esta forma, se advierte que el resultado de dicha modelación consiste en que, con 
la implementación de las modificaciones consideradas en el proyecto en examen, las 
concentraciones de olor no superarán en el 98% de las veces, de acuerdo con el percentil 98, 
las 3,5 OuE/m3 (Unidades Europeas de olor) en el recinto de la PTAS, por lo que no se supera 
el límite establecido en la norma de Países Bajos. Asimismo, se aprecia que fuera del recinto 
de la PTAS las concentraciones de olor disminuyen hasta las 1 OuE/m3, consistente en el valor 
mínimo de detección y que determina el área de influencia de este componente. 

En consecuencia, se desprende que la implementación de las modificaciones previstas en este 
proyecto tiene como efecto la reducción tanto de las concentraciones de olor como del área en 
que serán perceptibles éstas, como se aprecia de la comparación del escenario denominado 
como “situación actual” con aquel señalado como “situación futura”, graficado en la siguiente 
figura N° 3. 
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Cuadragésimo sexto. Que, respecto a si se habrían considerado las peores condiciones en 
la modelación, cabe señalar que los monitoreos de gases odorantes realizados por el titular 
tuvieron lugar los días 2, 3, 4 y 7 de mayo de 2018, es decir en el periodo invernal. 

En este sentido, cabe considerar que, tanto la guía de olores del SEA (Sección 4.4.3), como la 
literatura científica internacional describen que consideran, justamente, a los meses de invierno 
y los horarios nocturnos como las condiciones de dispersión de olor más desfavorables; puesto 
que, bajo estas condiciones, ocurre el fenómeno de inversión térmica,  limitándose la mezcla 
de los gases con la atmósfera, lo que hace que éstos se concentren en el área de influencia 
del proyecto (Cfr. PRUEKSAKORN, Kritana; KIM, Tae-Hyeung; VONGMAHADLEK, Chatchawan. 
Applications of WRF/CALPUFF modeling system and multi-monitoring methods to investigate 
the effect of seasonal variations on odor dispersion: a case study of Changwon City, South 
Korea. Air Quality, Atmosphere & Health, 2014, vol. 7, no 1, p. 13-27).

Cuadragésimo séptimo. Que, de estos antecedentes y los contenidos en el expediente de 
evaluación del proyecto “Optimización Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Rancagua, 
Machalí y Graneros Essbio S.A.”, se advierte que, durante la operación del proyecto, el titular 
daría cumplimiento a un límite normativo (de referencia) estricto en materia de olores, 
correspondiente al de la norma de Países Bajos, consistente en 3,5 OUE/m3. Además, cabe 
considerar que dicho estándar es más estricto que el actual, correspondiente a la operación de 
la PTAS sin las modificaciones que introduce el proyecto, y que corresponde al establecido por 
la Agencia Ambiental de Reino Unido con un valor límite de 5,0 OUE/m3. 

Cuadragésimo octavo. Que, adicionalmente, el Tribunal constata que la predicción de olores 
realizada está debidamente justificada desde un punto de vista metodológico, pues se realizó 
bajo los supuestos técnicos exigibles por el Servicio de Evaluación Ambiental en su guía de 
olores, sección 4.3. 

Cabe precisar, que los criterios técnicos de la referida guía del SEA, corresponden a 
procedimientos estandarizados a nivel internacional, tales como el recomendado por el 

Figura N°3
Cartografía de salida de la modelación de isodoras asociadas al proyecto

 Fuente: Adenda Complementaria (Anexo 9), expediente de evaluación ambiental del proyecto “Optimización Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas Rancagua, Machalí y Graneros Essbio S.A.”.
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Departamento de Protección Ambiental de Australia Occidental (Cfr. DEP, W. A. Odour 
methodology guideline. Department of Environmental Protection of Western Australia, Perth, 
Australia, 2002), así como en el estado del arte internacional de estas materias (GUO, H.; YU, 
Z.; LAGUE, C. Livestock odour dispersion modeling: a review. En 2006 ASAE Annual Meeting. 
American Society of Agricultural and Biological Engineers, 2006. p. 1).

Cuadragésimo noveno. Que, siguiendo el punto, cabe agregar que la guía de olores del SEA 
contempla no solo la realización de encuestas para verificar la modelación de la dispersión de 
las emisiones de olor, sino que también el análisis de quejas o la estimación de panelistas en 
terreno (p. 47).

Quincuagésimo. Que, asimismo, corresponde aclarar que, tratándose el proyecto de 
una modificación de la PTAS de Rancagua, Machalí y Graneros, que aún no se ejecuta, no 
correspondía aplicar el método de las encuestas, pues la comunidad solo podría haber opinado 
de la situación actual, en la que aún no se verifican las mejoras que contempla este proyecto 
de optimización.

Quincuagésimo primero. Que, de esta forma, si bien no se realizaron las encuestas en forma 
complementaria a la modelación de olores, este último antecedente resulta suficiente para 
dar cuenta de la dispersión atmosférica de las emisiones de olor del proyecto, lo que será 
complementado con el análisis de las eventuales quejas de los vecinos en la ejecución del 
proyecto. 

En efecto, asociado a lo anterior se contempla un protocolo de atención para olores molestos 
detallado en el Plan, así como un procedimiento de recepción y gestión de quejas por olores 
molestos para los residentes de viviendas ubicadas en el entorno de la planta, el que incluye 
la posibilidad de realizar mediciones adicionales para verificar el cumplimiento del estándar 
previsto, ya sea mediante panelistas de olor o evaluaciones con el método de grilla.

Quincuagésimo segundo. Que, además, consta en el expediente de evaluación que 
los organismos competentes, esto es, la SEREMI de Salud y de Medio Ambiente que se 
pronunciaron conforme con el ICE. En efecto, en el oficio Ord. N° 2.560, de 21 de noviembre 
de 2019, la SEREMI de Salud de la Región de O’Higgins señaló que:

 “[…] se pronuncia conforme con el Proyecto y lo condiciona con el objeto que el titular 
del mismo, presente las aclaraciones a lo observado, además, deberá llevar a cabo un 
monitoreo de impacto odorífico una vez que la Planta comience con su operación con 
las nuevas unidades y equipos incorporados en la ampliación, considerando para ello a 
todos los receptores emplazados alrededor de la Planta”. 

Luego, en el caso de la SEREMI de Medio Ambiente de la misma región, consta en el oficio 
Ord. N° 391, de 12 de noviembre de 2019, que revisó la Adenda del proyecto pronunciándose 
conforme con esta. 

Quincuagésimo tercero. Que, asimismo, se aprecia que, en la instancia de reclamación 
administrativa, el Director Ejecutivo del SEA requirió informe a la Subsecretaría de Salud Pública 
respecto a esta materia, como se advierte en el oficio Ord. N° 202099102147, de 9 de abril de 
2020. 

En tal sentido, la Subsecretaría de Salud Pública informó, en lo pertinente, mediante el oficio 
Ord. N° 3.209, de 6 de agosto de 2020, que:
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 “[…] la metodología aplicada en el proyecto para el levantamiento de datos, es un 
procedimiento validado en la evaluación ambiental, principalmente porque de esta 
forma, es posible construir un inventario de emisiones que alimente el modelo de 
dispersión de olor con información específica del caso analizado”, agregando que 
para evaluar el impacto se utilizó como “[…] criterio de evaluación de impacto, una 
concentración máxima de 3,5 ouE/m3 (percentil 98), basándose las disposiciones de la 
normativa vigente en los Países Bajos (Holanda)”, el que constituye un “[…] criterio de 
calidad estricto, concordante con lo establecido en la normativa internacional que podría 
ser aplicada en este análisis, por lo que resulta adecuado para evaluar el posible riesgo 
para la salud de la población”.

Quincuagésimo cuarto. Que, de esta forma, se desprende que se utilizó una metodología 
suficiente y adecuada para la evaluación de los impactos de olor del proyecto, validada en la 
literatura científica y en los pronunciamientos de las autoridades competentes, conforme con 
la cual se estableció que la concentración de olor en los receptores cercanos no superará el 
límite de 3,5 OuE/m3, correspondiente a un estándar de carácter estricto y más exigente al 
considerado actualmente. Además, este aspecto habría de verse reforzado con un protocolo de 
atención para olores molestos, coincidente con la metodología del análisis de quejas.

Quincuagésimo quinto. Que, de todo lo establecido en los considerandos previos, se concluye 
que se acreditó durante la evaluación ambiental que el proyecto no generará un riesgo para la 
salud de la población debido a sus emisiones de olor, de manera que la respuesta otorgada 
en la RCA N° 27/2019 a la observación del reclamante se ajusta a derecho y se encuentra 
debidamente fundada, por lo que la presente alegación será desechada.

V. Controversia N° 5: Efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad 
de recursos naturales renovables en el estero La Cadena, en el río Cachapoal y en el lago 
Rapel

5.1. Insuficiencia en la determinación y justificación del área de influencia

Quincuagésimo sexto. Que, el reclamante sostiene que no se justificó por qué el área de 
influencia para este componente se determinó solo en 200 metros aguas abajo del estero La 
Cadena.

Quincuagésimo séptimo. Que, la reclamada, por el contrario, señala que el área de influencia 
se determinó considerando que el radio de afectación alcanzó aproximadamente 200 metros 
aguas abajo del punto de descarga.

Quincuagésimo octavo. Que, el tercero independiente, por su lado, indica que se delimitó 
y justificó suficientemente el área de influencia de la calidad de las aguas superficiales y 
ecosistemas acuáticos, de acuerdo con el estudio acompañado en el Anexo N°12, denominado 
“Modelación pluma de descarga planta de tratamiento de aguas servidas Rancagua”. Señala que 
dicho informe determinó, entre otras cosas, que la descarga de la PTAS se diluye gradualmente 
en el estero La Cadena, no pudiendo distinguirse sus efectos más allá de los 200 metros desde 
el punto de descarga. Finalmente, refiere que ninguno de los Órganos de la Administración 
del Estado con Competencia Ambiental (en adelante, “OAECA”) objetó la determinación y 
justificación del área de influencia.

Quincuagésimo noveno. Que, en esta materia, el reclamante presentó la observación 
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ciudadana consistente en: 

 “[…] Además, ni menciona otras áreas de influencia como es la segunda y tercera 
sección de regantes De Cachapoal como así mismo todas las personas ribereñas al lago 
Rapel”.

Sexagésimo. Que, la observación citada en el considerando anterior fue ponderada en la RCA 
N° 27/2019, de la siguiente manera:

  “[…] En relación a la consulta el Titular establece respecto del área de influencia, 
la Guía para la Descripción del Área de Influencia (SEA, 2017), indica dentro de sus 
criterios que el área de influencia se debe definir y justificar tomando en consideración 
los impactos ambientales potencialmente significativos sobre los elementos afectados. 
Esto quiere decir que, en su determinación, la extensión se debe acotar a aquel donde 
potencialmente podrían presentarse impactos significativos”. 

Luego, se indica que, en tal sentido, se consideró, entre otros antecedentes, información 
relativa a:

 “[…] Estaciones de muestreo incluidas en Estudio Limnología”, así como la “[…] 
proximidad de viviendas en tomo a la PTAS de Rancagua”.

Agregando a lo anterior, a propósito de las áreas que fueron consideradas para la evaluación 
del medio humano, que el área de influencia para calidad de aguas superficiales y ecosistemas 
acuáticos continentales fue definida en el:

 “[…] tramo de 200 m aguas abajo desde el punto de descarga del efluente tratado”.

Sexagésimo primero. Que, para resolver esta controversia, cabe tener presente que el artículo 
2° letra a) del Reglamento del SEIA define el área de influencia como el:

 “[…] área o espacio geográfico, cuyos atributos, elementos naturales o socioculturales 
deben ser considerados con la finalidad de definir si el proyecto o actividad genera o 
presenta alguno de los efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley, 
o bien para justificar la inexistencia de dichos efectos, características o circunstancias”.

Al respecto, en la letra b) del artículo 19 del Reglamento del SEIA se contempla como requisito 
mínimo de las DIA, la presentación de los antecedentes necesarios para justificar la:

 “[…] inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias del artículo 11 
de la Ley que pueden dar origen a la necesidad de efectuar un Estudio de Impacto 
Ambiental”.

Lo anterior incluye, en lo que respecta a esta controversia, la:

 “[…] determinación y justificación del área de influencia del proyecto o actividad, 
incluyendo una descripción general de la misma, conforme a lo señalado en el artículo 
18 letra d) de este Reglamento”.

Sexagésimo segundo. Que, de las normas citadas en el considerando precedente, se deduce 
que la determinación y justificación del área de influencia constituye uno de los antecedentes 
mínimos para acreditar la inexistencia de los efectos, características o circunstancias del 
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artículo 11 de la Ley N° 19.300, cuya concurrencia exige el ingreso al SEIA mediante un EIA. 

Sexagésimo tercero. Que, del examen del expediente de evaluación, se aprecia que la 
determinación y justificación del área de influencia para el componente hídrico se fundamenta 
en la modelación de la pluma de la descarga de la PTAS en el estero la Cadena (Cfr. Anexo 
N° 12, Declaración de Impacto Ambiental). En dicho estudio, consta que se consideraron las 
caudales de descarga post tratamiento, utilizando como condiciones de entrada, las condiciones 
morfológicas del estero La Cadena, las características hidráulicas del cauce y las condiciones 
del efluente de descarga o cuerpo receptor, para estimar la dilución de la pluma con el modelo 
“CORMIX”, que permite modelar matemáticamente el decaimiento de los contaminantes en la 
extensión del cuerpo receptor. 

Sexagésimo cuarto. Que, en tal sentido, consta en el anexo referido que la hipótesis 
de modelación consideró evaluar las dos condiciones que representan la mezcla de un 
contaminante en estos casos. De esta forma, la modelación consideró dos efectos, uno en 
el campo cercano donde predominan los procesos de mezcla turbulenta y donde la dilución 
de los Residuos Industriales Líquidos (en adelante, “RIL”) de la PTAS se hace principalmente 
dependiente del chorro de la descarga, mientras que el otro, corresponde a uno de campo 
lejano donde la dilución del RIL se independiza del chorro de descarga, gobernándose por 
patrones hidráulicos propios del río, representando un fenómeno de dilución pasiva.

Sexagésimo quinto. Que, se advierte que la modelación referida, respecto de los parámetros 
DBO5, Nitrógeno Total Kjeldhal, Fósforo y Coliformes Totales, determinó que las isolíneas de 
concentración muestran que el inicio del campo lejano, punto que representa la ocurrencia de 
la mezcla completa del RIL, se detecta a los 200 metros de distancia de la descarga, lo que 
determina el límite del área de influencia de la PTAS en el estero La Cadena, como se puede 
apreciar en la siguiente figura N° 4, en donde se aprecian las isolíneas de concentración de la 
pluma de descarga de la PTAS Rancagua Machalí Graneros, aguas abajo del punto de descarga, 
en el estero La Cadena. A) DBO5, B) NTK.
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Fuente: Anexo 12, DIA del Proyecto “Optimización Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Rancagua, Machalí y 
Graneros Essbio S.A.”. 

Figura N°4
Isolíneas de concentración de la pluma de descarga 

Sexagésimo sexto. Que, de los antecedentes expuestos en los considerandos precedentes, 
se desprende que el titular determinó y justificó correctamente el área de influencia para el 
componente hídrico mediante una metodología de modelación que se ajusta a los criterios 
técnicos establecidos en la “Guía de la Descripción del Área de Influencia”, elaborada por el 
SEA. 

Asimismo, las hipótesis que sirvieron de base para la modelación se encuentran sólidamente 
desarrolladas tanto en la bibliografía científica de referencia como en la normativa internacional 
(Cfr. SUH, S. W. “A hybrid near-field/far-field thermal discharge model for coastal áreas”. Marine 
pollution bulletin, 2001, Vol. 43, Núm. 7-12, p. 225-233; Department of Environmental Quality. 
State of Oregon. Regulatory Mixing Zone Internal Management Directive. Allocating Regulatory 
Mixing Zones. Oregon: 2012, parte 1). 

Sexagésimo séptimo. Que, conforme con los antecedentes analizados en las consideraciones 
anteriores, se concluye que durante la evaluación ambiental se justificó y determinó debidamente 
el área de influencia para el componente hídrico, por lo que la ponderación realizada de la 
observación del reclamante en la RCA N° 27/2019 se ajusta a derecho, motivo por el cual esta 
alegación ha de ser rechazada.
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5.2. Deficiente evaluación de los efectos sobre la cantidad y calidad de los recursos 
naturales renovables

Sexagésimo octavo. Que, el reclamante afirma que el SEA se habría restringido a señalar que 
el proyecto cumpliría con los límites del D.S. N° 90/2000. Añade, que la Subsecretaría de Medio 
Ambiente, dio cuenta de deficiencias tanto la modelación de la calidad de las aguas, como el 
Plan de Contingencias y Emergencias, al no considerar el caudal evacuado por un bypass que 
en caso de exceso de causal deriva el afluente al punto de descarga final.

Sexagésimo noveno. Que, la reclamada responde que durante la evaluación se demostró 
a través de un Estudio de Limnología, que los efluentes de la planta descargados al cuerpo 
receptor cumplen con la Tabla N° 1 del D.S. N° 90/2001. 

Además, indica que no resulta efectivo que el estero La Cadena constituya un cuerpo receptor 
“saturado de contaminación”, pues conforme con la información presentada en la línea de base, 
así como en el Estudio de Limnología, se pudo establecer que de los valores muestreados in 
situ, ninguno, salvo el pH para el muestreo en época estival en 2018, excedió la Clase 3. 

Finalmente, señala que el embalse Rapel no constituye un cuerpo de agua lacustre natural y 
que, en todo caso, se encuentra distante, no siendo el estero La Cadena uno de sus afluentes, 
por lo que no se consideró como un cuerpo receptor.

Septuagésimo. Que, el tercero independiente, en tanto, asevera que las observaciones 
de la reclamante fueron debidamente abordadas en el ICE en su punto N°11.3.2.28 en las 
observaciones N°3, N°4, N °5, y N°6 y en la RCA en su punto N°11.2.28 en las observaciones 
N°4, N°5, y N°6, cumpliendo cabalmente con el Instructivo PAC. 

En cuanto al fondo, indica que el D.S. N° 90/2000 constituye el estándar normativo para el 
descarte de los efectos adversos significativos del artículo 11 literal b) de la Ley N° 19.300 en 
materia de RILes que son descargados a aguas marinas y continentales superficiales. 

Sin perjuicio, argumenta que durante la evaluación se presentó un Estudio de Limnología, en 
el Anexo 13 de la DIA, actualizado luego en el Anexo 16 de la Adenda, conforme con el cual 
se estableció que todos los parámetros medidos se encuentran dentro de la normativa D.S. 
N° 90/2000, a excepción del parámetro Demanda Bioquímica de Oxígeno durante campaña 
estival del 2016. Agrega que se comparó la calidad del agua del estero La Cadena, con el Área 
de Vigilancia LC-10 del Proyecto Norma Secundaria de Calidad de Aguas de la Cuenca Rapel, 
para lo cual se realizaron las mediciones en campañas invernales y estivales. Refiere que en el 
caso de la campaña invernal los parámetros de calidad de agua medidos in situ se presentaron 
dentro de lo establecido en el anteproyecto, a excepción del pH donde la estación E-2 escapa 
de la norma aguas arriba de la descarga. 

Luego, tratándose de la campaña estival, indica que se registró para el parámetro pH valores 
por sobre lo normado en la totalidad de las estaciones, al igual que para el parámetro oxígeno 
disuelto en la estación E-1 (también ubicadas aguas arriba de la descarga). Explica que, con todo, 
los valores fuera de norma pueden estar dados por la intervención antrópica que presenta el 
tramo estudiado (zona agrícola, vitivinícola, casas, basura, descargas domésticas, entre otras).

Adiciona que también se contempla un programa de vigilancia ambiental acompañado en el 
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Anexo 15 de la Adenda, y que la Dirección General de Aguas (en adelante, “DGA”) y la SISS 
se pronunciaron conforme, condicionando el proyecto solo a que se presente oportunamente 
las obras de ampliación de la PTAS, de manera que no se supere su capacidad de tratamiento. 

En cuanto a la diferencia en los valores de los caudales de crecida, explica que esto obedece 
a que la metodología asociada al componente hidrológico utilizada en la presente evaluación 
es más exacta que aquella utilizada hace 18 años atrás, cuando el proyecto fue evaluado 
inicialmente. Agrega que las supuestas deficiencias que habría manifestado la Subsecretaría 
de Medio Ambiente no son efectivas, por cuanto si bien dicha entidad señaló que el titular no 
se hizo cargo del caudal máximo horario total de 1,78 metros cúbicos por segundo (m3/s), 
esta no consideró, en su análisis, que el caudal medio, al ser un “caudal promedio”, compensa 
los efectos de los mínimos y los máximos y, por lo tanto, representa la condición típica de la 
descarga. Indica que la Subsecretaría solicitó realizar la modelación, considerando dicho caudal 
máximo total (1,78 m3/s), antes y después de la puesta en marcha del proyecto, lo que carece 
de utilidad ambiental, ya que, al tratarse de una modelación, esta es independiente del nivel 
de avance de las obras, cuestión que tampoco se hizo presente durante todo el procedimiento 
de evaluación ambiental, costando que, por el contrario, la SEREMI de Medio Ambiente se 
pronunció conforme. 

En cuanto a la necesidad de considerar el bypass en la modelación de calidad de agua, sostiene 
que la Subsecretaría no consideró que su utilización es solo respecto de aquellas aguas que 
superen el caudal máximo horario de 1.788 l/s, de manera que, si ingresan 1.800 l/s, sólo 12 l/s 
pasan por el bypass, mientras que los otros 1.788 l/s son efectivamente tratados en la PTAS. 
Con todo, la utilización del bypass está prevista solo en eventos de tormenta con exceso de 
pluviosidad que se incorpora al alcantarillado y que es recibido por la planta, condición en la que 
el cuerpo receptor también lleva un caudal muy superior al medio y, por lo tanto, el efecto del 
bypass en este no es significativo.

Septuagésimo primero. Que, acerca de esta materia, el reclamante presentó la observación 
ciudadana consistente en: 

 “La DIA presentada no contiene información que permita justificar la no generación de, 
a lo menos, impactos significativos sobe los recursos renovables en el Estero la Cadena 
[…]. En atención a ello, ¿Cómo se justifica que el proyecto se esté evaluando a través 
de una DIA y no mediante un EIA?”.

Septuagésimo segundo. Que, la ponderación de la observación transcrita en el considerando 
anterior, como consta en la RCA N° 27/2019, se sustentó en el análisis de los criterios 
contemplados en el artículo 5° letra d), así como en las letras c), d) y g) del artículo 6°, ambos 
del Reglamento del SEIA, conforme con lo cual se señaló que el:

 “[…] efluente de la PTAS continuará siendo descargado al Estero La Cadena, dando 
cumplimiento a la Tabla Nº 1, límites máximos de concentración para descarga de 
residuos líquidos a cuerpos de agua fluviales (sin capacidad de dilución) del D.S. 
Nº90/2000”, con lo que estimó que “[…] no se generará un deterioro de los recursos 
naturales renovables […]”. 

Además, en el caso de la letra g) del artículo 6° del Reglamento del SEIA, se agregó que no:

 “[…] existirá transvase de una cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, ni tampoco se 
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generará ascenso o descenso de los niveles de aguas subterráneas y superficiales”, 
concluyendo que “[…] el proyecto no generará [los] efectos, características o 
circunstancias señaladas”

Septuagésimo tercero. Que, al respecto, el artículo 11 letra b) de la Ley N° 19.300 contempla 
como uno de los efectos, características y circunstancias que obliga a un proyecto o actividad 
a ingresar al SEIA a través de un EIA, la generación de efectos adversos significativos sobre 
la cantidad sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, 
agua y aire. 

En ese sentido, el artículo 6° del Reglamento del SEIA dispone que, para evaluar la generación 
de efectos adversos significativos se debe considerar, en el caso de los recursos hídricos, 
la magnitud y duración del impacto en relación con la condición de línea de base, así como 
la superación de los valores de las concentraciones establecidos en normas secundarias de 
calidad ambiental o su aumento o disminución significativa, según corresponda. Agrega este 
precepto reglamentario que, ante la falta de dichas normas, se utilizarán como norma de 
referencia aquellas de los Estados del artículo 11 del mismo cuerpo normativo.

Septuagésimo cuarto. Que, en este caso, del análisis del expediente de evaluación, se aprecia 
que la evaluación y predicción de los impactos del proyecto sobre el componente hídrico se 
fundamentó en el Estudio Limnológico contenido en el Anexo 13 de la DIA. 

En dicho antecedente, se observa que se consideró la normativa de referencia correspondiente 
a la Tabla N°1 del D.S. N° 90/2000, que establece los límites máximos permitidos para la 
descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua fluviales sin capacidad de dilución. 

En relación con esto, el Tribunal estima que la aplicación de la Tabla 1 del D.S. N°90/2000 es 
adecuada en este caso y, que no corresponde el cumplimiento de la Tabla N°3, como establece 
el reclamante de autos. En particular, sobre el cumplimiento de la Tabla 3, el Artículo N°1 
numeral 4.3.1 del D.S. N° 90/2000 establece que:

 “Las descargas de residuos líquidos que se viertan en forma directa sobre cuerpos 
de agua lacustres naturales (lagos, lagunas) como aquellos que se viertan a cuerpos 
fluviales que sean afluentes de un cuerpo de agua lacustre, no deberán sobrepasar los 
límites máximos que se indican en la Tabla Nº3”.

Septuagésimo quinto. Que, puesto que la PTAS Rancagua Machalí Graneros descarga en 
el Estero la Cadena, el que desemboca en el Río Cachapoal, que, a su vez, se une con el Río 
Tinguiririca para formar el embalse y el río Rapel, este Tribunal verifica que no se cumple con 
la condición descrita para aplicar los límites de la Tabla 3 del D.S. 90/2000, en lo referente a 
descargar directamente en un cuerpo lacustre o en un afluente a cuerpo fluvial que descarguen 
en un cuerpo lacustre. La figura N° 5, muestra la red hidrográfica de la cuenca del río Rapel y 
las asociaciones entre los distintos cuerpos fluviales y lacustre en dicha cuenca.
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Septuagésimo sexto. Que, adicionalmente, el Estudio Limnológico Actualizado del Anexo 16 
de la Adenda del proyecto “Optimización Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Rancagua, 
Machalí y Graneros Essbio S.A.”, consideró la toma de muestras del RIL de la PTAS, para analizar 
el cumplimiento de la Tabla 1 del D.S. 90/2000, muestreos que se llevaron a cabo en tres 
campañas correspondientes a invierno 2016, invierno 2017 y verano de 2018. 

Septuagésimo séptimo. Que, en efecto, estos sentenciadores verifican que la metodología 
de análisis de parámetros fisicoquímicos y los resultados del análisis del RIL contenidos en el 
Estudio Limnológico Actualizado preparado por el titular de la PTAS, dan cuenta de un correcto 
procedimiento técnico y del cumplimiento de los límites de la Tabla N°1 del D.S. N° 90/2000 (con 
la sola excepción de la DBO5 en la campaña estival 2016 que arrojó un valor de 36 mg/L, siendo 
el límite máximo permitido de 35 mg/L). Sobre este punto, cabe precisar que el cumplimiento 
de la Tabla 1 no considera caudal de dilución del cuerpo receptor, por lo que, inclusive si el 
caudal del estero la Cadena fuese cero, la PTAS cumpliría con el estándar ambiental exigido. 

Septuagésimo octavo. Que, por otra parte, durante la evaluación del proyecto “Optimización 
Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Rancagua, Machalí y Graneros Essbio S.A.”, se solicitó 
al titular la toma de muestras en tres estaciones localizadas en el estero la Cadena aguas abajo 
de la PTAS, para el análisis y comparación de resultados con los parámetros contemplados en 
el Anteproyecto de NSCA del Río Rapel (Resolución Exenta N° 873, de 26 de Agosto de 2016, 
del Ministerio del Medio Ambiente). 

Estos resultados fueron presentados en el Estudio Limnológico Actualizado del Anexo 16 

Figura N°5
Relaciones hidrográficas entre el estero la Cadena, el río Cachapoal y el embalse Rapel

Fuente Elaboración del Segundo Tribunal Ambiental en base a las capas información Hidrografía Regiones: de Arica a 
Parinacota y Catastro de Lagos en la Plataforma IDE del Ministerio de Bienes Nacionales. Disponible en:  https://www.
ide.cl/index.php/aguas-continentales.
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de la Adenda del Proyecto, y mostraron que algunos de estos valores superan los límites 
establecidos para el Área de vigilancia del estero la Cadena (LC-10) en dicho anteproyecto de 
norma. Específicamente, los valores obtenidos en el estudio limnológico de las estaciones 
localizadas aguas arriba (codificada como E2) y aguas abajo de la PTAS (codificadas como E3 
y E4), muestreadas en verano de 2016, invierno de 2017 y verano de 2018, que superan los 
valores de la norma secundaria corresponden a: pH, DBO5, DQO, Sólidos Suspendidos Totales, 
Nitrógeno Amoniacal, Nitrito, Fósforo Total y Coliformes Fecales. 

No obstante, el Tribunal constata que dichas superaciones son meramente referenciales, 
puesto que los datos levantados en el estudio limnológico realizado por el titular y que fueron 
comparados con el anteproyecto de norma, no cumplen con las condiciones establecidas 
en el Título V, Artículo 7 del Anteproyecto, referidas a “Condiciones de Excedencia”. Así, para 
estimar que se excederán los parámetros de dicho anteproyecto, se requiere analizar un set de 
8 datos por parámetro, correspondientes a muestreos de 2 años consecutivos, con monitoreos 
trimestrales, para verificar que el percentil 85 de los valores de dicho set de datos, cumpla con 
los límites establecidos por la norma. Con todo, este Tribunal considera que no se acredita la 
superación de los límites establecidos en el Anteproyecto de Norma Secundaria de la Cuenca 
del Río Rapel.

Septuagésimo noveno. Que, de acuerdo con los antecedentes examinados en los 
razonamientos precedentes, se concluye que se evaluó correctamente el impacto ambiental 
del proyecto sobre el recurso hídrico, en particular en lo referido a las descargas en el estero 
La Cadena, por lo que la ponderación realizada de la observación del reclamante en la RCA N° 
27/2019 se ajusta a derecho, motivo por el cual esta alegación será ser rechazada.

VI. Controversia N° 6: Alteración significativa a los sistemas de vida y costumbres de 
grupos humanos 

6.1. Eventuales impactos por olor

Octogésimo. Que, el reclamante señala que no existió pronunciamiento respecto de los 
defectos metodológicos en que incurrió el titular al definir el área de influencia para el medio 
humano sin considerar la realización de encuestas para relacionar dicha percepción con la 
modelación.

Añade que, el documento titulado “Informe Técnico por temas reclamados en R.C.A. N° 
27/2019 (SEA VI Región) por proyecto ‘Optimización PTAS Rancagua’”, de 4 de noviembre 
de 2020, elaborado por el señor Oscar Felipe Flores G., Ingeniero Civil,  daría cuenta de la 
posible alteración de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, consistente en 
la afectación del sentimiento de arraigo y la cohesión social del territorio debido a los olores 
molestos.

Octogésimo primero. Que, la reclamada, en tanto, replica que debido a las modificaciones que 
se implementan por el proyecto, consistentes en la instalación de un sistema de tratamiento 
de olores por biofiltro, el encapsulamiento de todas las unidades fuentes de emisión, la no 
operación del galpón de encalado de lodos Rancagua, y el cumplimiento de los umbrales de 
percepción de olor compuesto aceptables según isodora 1 OUE/m3 en los receptores cercanos, 
se logró determinar la inexistencia de los impactos ambientales significativos del artículo 7° 
letra d) del Reglamento del SEIA.
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Octogésimo segundo. Que, el tercero independiente, señala que las observaciones realizadas 
por el reclamante en materia de medio humano fueron abordadas adecuadamente en el proceso 
de evaluación ambiental, siendo consideradas por la autoridad ambiental en el ICE en su punto 
N°11.3.2.28, observaciones N°2, N°11 y N°12; y, en la RCA N°27/2019 en su considerando 
N°11.2.28, Observación N°2, N°3, N°11 y N°12, cumpliendo con los criterios contenidos en el 
Instructivo PAC. 

Responde que la ausencia del método de encuestas no afecta la determinación del área de 
influencia de medio humano, pues dicho método es una de varias metodologías existentes para 
predecir los efectos odoríferos de un proyecto o actividad, no es la única ni la más importante 
como pretende hacer ver el reclamante. Al respecto, sostiene que se pueden utilizar otros 
métodos más objetivos, tal como aquel escogido para el Proyecto, denominado Olfatometría 
Dinámica 28 (Anexo N°10 de la Adenda Complementaria).

Refiere que, de este modo, no resulta efectivo lo sostenido por los reclamantes debido a que la 
modelación de dispersión de olor, contenida en el Anexo 9 de la Adenda Complementaria, fue 
debidamente estructurada y realizada de acuerdo con la olfatometría dinámica, método que es 
más estricto que el de encuestas, permitiendo un correcto descarte de los efectos adversos 
significativos del artículo 11 letra a) de la Ley N°19.300. 

Adiciona que, esta metodología fue validada también en los pronunciamientos conformes de 
la SEREMI de Salud y de la Subsecretaría de Salud Pública, contenidos en los oficios Ord. 
N°2.560 y N°3209, de 21 de noviembre de 2019 y 6 de agosto de 2020, respectivamente.

Octogésimo tercero. Que, acerca de esta materia, el reclamante observó en el proceso PAC 
que: 

 “Dado que la emanación de malos olores desde la Planta de Tratamiento afecta 
diariamente la calidad de vida de la población del sector de Chancón ¿Cómo se justifica 
que la generación de malos olores desde la Planta no afecta o afectará significativamente 
la manifestación de tradiciones, cultura o intereses comunitarios, o la afectación de 
sentimiento~ de arraigo o la cohesión social del grupo?”.

Octogésimo cuarto. Que, la observación citada en el considerando anterior fue ponderada en 
la RCA N° 27/2019 en el siguiente sentido: 

 “El Titular en los antecedentes entregados en las respuestas del Adenda, reitera que, 
de acuerdo con lo indicado en el Estudio de Medio Humano, Anexo 18 del Adenda, 
las principales festividades y celebraciones populares identificadas se realizan fuera 
del área de influencia, por lo que el ejercicio de estas manifestaciones culturales no 
resultará dificultado o impedido por el proyecto”.

Luego, se adiciona que: 

 “Ninguna de las fases, partes, obras y/o acciones del proyecto afectará los sitios de 
significancia cultural identificados o las actividades de los grupos organizados presentes 
en la comunidad (juntas de vecinos, club de rodeo, entre otros). El proyecto no genera 
nuevos procesos de cambio sociocultural en las localidades de Santa Amelia y Chancón, ni 
tampoco profundiza transformaciones en curso en el territorio. Ninguna de las fases, partes, 
obras y/o acciones del proyecto afectan la organización social de la comunidad en el área de 
influencia, la cual se expresa principalmente a través de la Junta de Vecinos. Considerando 
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lo anterior, el proyecto no produce una pérdida de espacios de uso público utilizados por 
la comunidad, por lo cual no se modifican aspectos de la calidad de vida como el uso del 
tiempo libre, prácticas comunicativas, recreativas o de organización de los grupos humanos 
en el área de influencia. En este contexto, las relaciones de los grupos o comunidades 
humanas no se verán alteradas, ni se modificarán los patrones de conductas y con ello las 
prácticas habituales tradicionales de sectores como Santa Amelia y Chancón”.

Conforme con ello, se concluye que: 

 “[…] se descarta la presencia de potenciales impactos significativos según lo indicado 
en la letra d) del artículo 7 del Reglamento del SEIA, ya que la materialización del 
proyecto no significará una dificultad o impedimento para el ejercicio o la manifestación 
de tradiciones, cultura o intereses comunitarios de los habitantes del área de influencia. 
Al mismo tiempo, el proyecto no afectará los sentimientos de arraigo o la cohesión 
social de los grupos humanos analizados en este estudio”.

Octogésimo quinto. Que, para resolver esta controversia, se debe tener presente que, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 12 bis de la Ley N° 19.300, una de las menciones 
mínimas de las DIA es la presentación de los:

 “[…] antecedentes necesarios que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, 
características o circunstancias del artículo 11 que pueden dar origen a la necesidad de 
efectuar un Estudio de Impacto Ambiental”. 

Al respecto, el literal c) del artículo 11 de la Ley N° 19.300 contempla como uno de los 
efectos, características o circunstancias que exigen el ingreso al SEIA mediante un EIA, el 
reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y 
costumbres de grupos humanos. 

Así, el artículo 7° del Reglamento del SEIA dispone que para:

 “[…] evaluar la alteración significativa a los sistemas de vida y costumbres de los grupos 
humanos, se considerará la generación de efectos adversos significativos sobre la 
calidad de vida de éstos, en consideración a la duración o magnitud”.

De lo anterior se desprenden las circunstancias que detalla esta norma, entre las que se incluye 
la:

 “[…] dificultad o impedimento para el ejercicio o la manifestación de tradiciones, cultura 
o intereses comunitarios, que puedan afectar los sentimientos de arraigo o la cohesión 
social del grupo”.

Octogésimo sexto. Que, de las disposiciones citadas se sigue que, para evaluar la alteración 
significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, se debe considerar la 
duración o magnitud de los impactos del proyecto sobre circunstancias tales como la dificultad o 
impedimento para el ejercicio o manifestación de tradiciones, cultura o intereses comunitarios, 
que puedan afectar sus sentimientos de arraigo o su cohesión social. 

De esta forma, corresponde verificar si, en este caso, se logró justificar la inexistencia de 
la alteración significativa a los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos por los 
impactos de olor del proyecto.
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Octogésimo séptimo. Que, primeramente, y de acuerdo con lo analizado por este Tribunal 
en los considerandos cuadragésimo quinto a octavo, la modelación de la dispersión de olores 
del Proyecto “Optimización Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Rancagua, Machalí y 
Graneros Essbio S.A.”, arroja resultados que permiten descartar que los receptores cercanos 
a la PTAS se exponen a olores molestos de acuerdo con una norma exigente como es la de 
Países Bajos (3,5 OUE/m3).  

También, este Tribunal constata que como medio de validación de la modelación de olores y 
análisis del olor en el receptor, el titular incorporó la metodología de “Recepción y Gestión de 
Quejas” con la posibilidad de incluir las mediciones adicionales para verificar el cumplimiento 
del estándar previstos ya sea mediante panelistas de olor o evaluaciones con el método de 
grilla, como se explica en los considerandos cuadragésimo noveno a quincuagésimo primero.

Octogésimo octavo. Que, dados los resultados del modelo de dispersión de olores, los 
cuales se circunscriben sólo al área de la PTAS sin afectar a receptores cercanos, así como la 
descripción de su método de validación, este Tribunal, tiene por descartados los efectos que 
podrían tener las emisiones de olor producidos desde la PTAS Rancagua, Machalí y Graneros de 
Essbio S.A, en el ejercicio o la manifestación de tradiciones, cultura o intereses comunitarios, 
que puedan afectar los sentimientos de arraigo o la cohesión social del grupo.

Octogésimo noveno. Que, respecto de lo señalado en el Informe Técnico preparado por el 
Perito Judicial, Ingeniero Sr. Oscar Felipe Flores G., presentado por el reclamante de autos, 
referido a que los supuestos teóricos de los resultados del modelo de dispersión de fuentes 
de olor en la PTAS no fueron validados ni contrastados por la percepción de las personas, el 
Tribunal considera que el plan de recepción y gestión de quejas, a ser aplicado por el Titular una 
vez que el proyecto se encuentre en fase de operación, constituye un método de validación de 
la percepción de la comunidad suficiente, tal como se establece en la figura N° 6.

Figura N° 6 
Métodos para la predicción de impactos por olor de la Guía del SEA

Fuente: Guía para la Predicción y Evaluación de Impactos por Olor – SEA – 2017. (Figura N° 8, Métodos para la predic-
ción de impactos por olor) Disponible en: https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2017/12/21/guia_pye_im-
pactos_por_olor_171221.pdf.
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Nonagésimo. Que, en lo referido a la falta de utilización del método de las encuentras para la 
determinación y justificación del Área de Influencia del medio humano, este Tribunal se remite 
a lo señalado en el capítulo III acerca de la evaluación de los impactos por olor, en el sentido 
que la falta de utilización de encuestas para evaluar este componente no implica una ilegalidad, 
pues en este caso se utilizó una metodología suficiente y adecuada para la evaluación de los 
impactos de olor del proyecto, validada en la literatura científica y en los pronunciamientos de 
las autoridades competentes, que, además, se refuerza con un protocolo de atención para 
olores molestos, coincidente con la metodología del análisis de quejas

Nonagésimo primero. Que, de acuerdo con los antecedentes estudiados, se concluye que 
durante la evaluación ambiental se descartó correctamente que el proyecto produjera la 
alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, de manera 
que la respuesta otorgada en la RCA N° 27/2019 se ajusta a derecho y se encuentra debidamente 
fundada. Por este motivo, se rechazará la presente alegación.

2. Supuesta afectación del acceso y uso agrícola del agua del estero La Cadena

Nonagésimo segundo. Que, el reclamante alega que el proyecto afectará el acceso y uso 
agrícola del agua del estero La Cadena, como daría cuenta el documento titulado “Informe 
Técnico por temas reclamados en R.C.A. N° 27/2019 (SEA VI Región) por proyecto ‘Optimización 
PTAS Rancagua’”, de 4 de noviembre de 2020, elaborado por el señor Oscar Felipe Flores G., 
Ingeniero Civil, que acompaña.

Nonagésimo tercero. Que, la reclamada indica que el primer Estudio de Limnología contenido 
en el Anexo N°13 de la DIA, concluyó en base a la “Guía CONAMA para el Establecimiento 
de las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para Aguas Continentales Superficiales y 
Marinas”, que de los valores muestreados in situ, (conductividad, pH, Oxígeno Disuelto, 
Temperatura y Sólidos Disueltos), ninguno, salvo el pH para el muestreo en época estival en 
2018, excedió la Clase 3. 

Agrega que dicha guía, dentro de los valores que establece, fija a la clase 3 como aquella de 
“Regular Calidad”, que indica un agua adecuada para bebida de animales y para riego restringido. 
Indica que, por otro lado, los resultados de los parámetros conductividad y sólidos disueltos, 
coinciden con aquellos clasificados con la mejor categoría como “agua con la cual generalmente 
no se observarán efectos perjudiciales” de la Tabla N°2 correspondiente a Clasificación de 
Aguas para riego según su salinidad de la NCh 1.333, que establece los Requisitos de calidad 
de Agua según sus diferentes usos. 

Concluye que todos estos antecedentes fueron esenciales para justificar la inexistencia de 
impactos significativos del artículo 5° letra c), 6° letra c) y 7° letra a) del Reglamento del SEIA, 
asociados a un supuesto riesgo para la salud por exposición a contaminantes o restricción del 
uso del agua para riego como sustento económico. 

Nonagésimo cuarto. Que, el tercero independiente, en tanto, afirma que la utilización del 
agua del estero La Cadena para el riego de los terrenos agrícolas fue una materia debidamente 
evaluada. 

Precisa que en el Anexo N°12 de la Adenda Complementaria, se determinó que el área de riego 
para la agricultura está delimitada por la segunda sección del río Cachapoal, no utilizándose las 
aguas del estero La Cadena para dicho uso. 
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Así, refiere que, en dicho Anexo, se señala:

i) Respecto del agua utilizada para riego, el río Cachapoal se divide en 3 secciones, 
existiendo en cada una de ellas una Junta de Vigilancia; y, 

ii) En particular, para el uso del caudal y su distribución, la segunda sección de regantes 
del Cachapoal comprende el tramo entre la Punta de Cortés hasta la confluencia del 
estero Purén o Idahue. 

Adiciona que, del uso del agua para la agricultura, sólo un 0,04% del área de riego de la Segunda 
Sección del Río Cachapoal, equivalente a 5,9 ha, está contenida en el área de influencia definida 
para Medio Humano, específicamente en el sector Santa Amelia. Indica que, no obstante, 
las actividades económicas que actualmente se desarrollan en el área de influencia y sus 
alrededores no serán intervenidas por la PTAS, el cual se materializará al interior del recinto ya 
existente.

Nonagésimo quinto. Que, sobre el particular, el reclamante observó durante el proceso PAC 
que: 

 “El área de influencia del proyecto concentra importante actividad agrícola sustentaba 
(sic) en el uso del recurso hídrico del Estero la Cadena. Dado que los efluentes tratados 
de la Planta son descargados al estero la Cadena, ¿El Proyecto genera una alteración 
significativa del sistema de vida y costumbres de la comunidad local?”.

Nonagésimo sexto. Que, dicha observación fue ponderada en la RCA N° 27/2019 de la 
siguiente forma:

 “[…] La optimización de la PTAS Rancagua, sometida a evaluación ambiental, tiene como 
objetivo principal continuar con el tratamiento de las aguas servidas de maneta eficiente 
y así evitar la introducción al cuerpo receptor de agentes contaminantes que causen 
daño en la salud de la población y el medio ambiente. Esto se garantiza continuando 
con el cumplimiento de la normativa de emisión respectiva, correspondiente al D.S. 
Nº90/2000 MINSEGPRES. En relación con los sistemas de vida y costumbres de la 
comunidad local, tal como se indica en la pregunta y según se señala en el ‘Estudio de 
Medio Humano’ adjunto en Anexo 18 de la Adenda, la población existente en el área 
de influencia se emplea en la pequeña agricultura y la agroindustria, actividades que no 
serán intervenidas por el proyecto de optimización de la PTAS, el cual se materializará al 
interior del recinto ya existente”. 

Asimismo, se indica que:

 “En el área de influencia no se identificaron áreas verdes con fines recreacionales 
y/o turísticos que pudieran resultar afectadas por el proyecto y no se constató el uso 
del Estero La Cadena con fines recreacionales y/o turísticos, al menos 2000 m aguas 
debajo de la descarga. Por lo tanto, se descarta la presencia de potenciales -impactos 
significativos según lo indicado en la letra a) del artículo 7 del Reglamento del SEIA, 
ya que el proyecto no interviene, no usa y no restringe el acceso de los habitantes del 
área de influencia a los recursos naturales utilizados como sustento económico o para 
cualquier otro uso tradicional, tales como uso medicinal, espiritual o cultural”.

Nonagésimo séptimo. Que, como se indicó en los considerandos octogésimo quinto a sexto, 
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uno de los efectos, características o circunstancias que exigen el ingreso al SEIA mediante 
un EIA, consiste en la alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos 
humanos. Así, en lo referido esta controversia, el artículo 7° del Reglamento del SEIA previene 
que para evaluar dicha circunstancia se deberá considerar la duración o magnitud de los 
impactos del proyecto en relación con la “[…] intervención, uso o restricción al acceso de los 
recursos naturales utilizados como sustento económico del grupo o para cualquier otro uso 
tradicional, tales como uso medicinal, espiritual o cultural”.

Nonagésimo octavo. Que, de esta forma, corresponde dilucidar si el proyecto interviene 
o restringe el acceso a las aguas del estero La Cadena para la actividad agrícola, en tanto 
sustento económico de grupos humanos.

Nonagésimo noveno. Que, en este caso, como se estableció en los considerandos 
septuagésimo tercero a noveno, se presentaron durante la evaluación de impacto ambiental 
antecedentes suficientes para descartar la generación de efectos adversos significativos sobre 
la calidad de las aguas del estero La Cadena, sobre la base de estudios que consideraron 
tanto el cumplimiento del D.S. N° 90/2000 como la comparación con el anteproyecto de norma 
secundaria de calidad ambiental del río Rapel. 

Centésimo. Que, sin perjuicio de lo señalado en el considerando anterior, consta en el Estudio 
Actualizado de Limnología la caracterización química de la descarga de la PTAS realizada 
mediante la toma de muestras en campañas realizadas en verano de 2016, invierno de 2017 y 
verano de 2018. De esta manera, se advierte que los valores medidos en el RIL no superan los 
límites establecidos en la NCh 1.333/1978, con la sola excepción del parámetro Sulfatos en la 
campaña de invierno 2017, como se aprecia en la siguiente tabla N° 2.

Parámetro
(mg/L)

Verano 2016
(mg/L)

Invierno 2017
(mg/L)

Verano 2018
(mg/L)

NCh 1.333 
Riego(mg/L

Cumplimiento

Aluminio T. 1,437 0,121 0,765 5 SI

Boro T. 0,332 0,362 0,312 0,75 SI

Cadmio T. < 0,00073 0,001 <0,001 0,01 SI

Cianuro (CN-) <0,001 <0,02 <0,02 0,2 SI

Cobre T. <0,018 <0,005 0,054 0,2 SI

Manganeso T. 0,061 0,042 0,059 0,2 SI

Mercurio T. <0,0003 <0,001 <0,001 0,001 SI

Níquel T. <0,018 0,008 <0,005 0,2 SI

Plomo T. No medido <0,02 <0,01 5 SI

Sulfatos (SO4-2) 67 733 133 250 NO (solo en 2017)

Zinc T. 0,023 0,026 0,126 2 SI

Tabla N°2
Comparación campañas de muestreo con NCh 1.333/1978

Fuente: Estudio de Limnología Actualizado (Valores destacados en gris) del Anexo 16 de la Adenda del Proyecto “Op-
timización Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Rancagua, Machalí y Graneros Essbio S.A.”. Disponible en: ht-
tps://seia.sea.gob.cl/archivos/2019/10/17/Adenda_Complementaria_PTAS_Rancagua.pdf/ Norma Chilena de Calidad de 
Aguas para diferentes usos N° 1.333/1978. 
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Centésimo primero. Que, además, cabe señalar que, respecto de la condición futura y como 
se estableció en el considerando septuagésimo cuarto, el proyecto deberá cumplir con los 
límites contemplados en la Tabla 1 del D.S. N° 90/2000, cuyos valores, para la mayoría de 
sus parámetros (Aluminio, Boro, Cadmio, Manganeso, Mercurio, Níquel y Plomo), resultan 
coincidentes con aquellos previstos en la NCh 1.333/1978, de manera que el cumplimiento de 
la norma de emisión referida asegura también el de la norma de riego indicada. 

Centésimo segundo. Que, de esta forma, lo señalado en el Informe Técnico acompañado por el 
reclamante, emitido por el señor Oscar Felipe Flores G., donde se plantea el potencial impacto 
sobre la calidad de aguas producto del aumento del volumen vertido por la PTAS de un 40%, no 
resulta efectivo, pues no se superarán los valores máximos contenidos en la NCh 1.333/1978 que 
establece los requisitos de calidad del agua para diversos usos, entre los cuales se incluye el riego. 

Centésimo tercero. Que, de acuerdo con lo establecido en los considerandos anteriores, se 
concluye que el uso del agua del estero La Cadena para labores agrícolas no será afectado, de 
manera que no se generará una alteración significativa a los sistemas de vida y costumbres 
de grupos por la intervención o restricción a tales aguas, motivo por el cual la ponderación que 
realiza la RCA N° 27/2019 de la observación del reclamante se ajusta a derecho y se encuentra 
debidamente motivada. Por estas razones, se rechaza esta alegación.

VII. Controversia N° 7: Riesgo de inundación de los terrenos aledaños al proyecto

Centésimo cuarto. Que, el reclamante argumenta que, si se comparan los caudales de crecida 
del estero La Cadena establecidos en la evaluación ambiental que culminó en la RCA Nº 37/2001, 
con los valores que proporcionó el proponente para la evaluación ambiental del proyecto, se 
advierte que fueron subestimados, pues resultan considerablemente menores, cuestión que fue 
advertida en el pronunciamiento que hizo la DGA a propósito de la reclamación administrativa.

Centésimo quinto. Que, la reclamada informa que la SISS, mediante oficio Ord. N° 213, de 19 
de junio de 2018, requirió:

 “[…] efectuar una evaluación de la condición operativa del emisario de descarga, 
simulando caudales de crecidas del estero La Cadena para periodos de retorno de 5, 
10, 50 y 100 años, sobre cuya base se deberá informar la necesidad de implementar 
obras complementarias para asegurar la continuidad operativa del emisario sin que se 
generen riesgos”. 

Indica que dicho aspecto fue abordado por el titular en la respuesta N° 8 de la Adenda, donde 
se acompaña el Estudio Hidráulico contenido en su Anexo 5.1. 

Adiciona que, sin perjuicio de lo anterior, y para evitar cualquier evento asociado a un rebalse 
de agua, el titular comprometió el peraltamiento de las cámaras dentro de la planta y sellar 
aquellas que se encuentran fuera, medida con la cual la SISS se pronunció conforme, como 
consta en su oficio Ord. N° 552, de 13 de noviembre de 2019.

Centésimo sexto. Que, el tercero independiente, al respecto, señala que esta materia fue 
debidamente considerada por la autoridad ambiental, quien se pronunció respecto a ella en el 
ICE en el punto N° 11.3.2.28 observación N° 1 y en la RCA N°27/2019 en su considerando N° 
11.2.28, observación N°1, cumpliendo cabalmente con el Instructivo PAC. Indica que se presentó 
durante la evaluación un análisis hidráulico que consideró el evento de crecida extremo de 100 
años de periodo de retorno y el caudal máximo horario proyectado al 2030, con 10% y 20% de 
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bypass, representando los escenarios más desfavorables de operación del Emisario. 

En tal sentido, indica que el caudal de crecida para el período de retorno de 100 años en el cauce 
tiene una magnitud de 125,16 m3/s, mientras que el caudal de descarga proyectado al 2030 es 
de 1,78 m3/s. De esta manera, señala que el caudal máximo horario a descargar por la planta al 
final del período de previsión corresponde a un 1,43% del caudal del estero en una crecida de 100 
años, representando aquello un incremento menor a 4 cm en el nivel del agua, aumento que no 
induce desborde o rebalse de agua desde el interior del cauce hacia el exterior de este.

Con todo, explica que, de los resultados de dicho estudio se identificó la necesidad de peraltar 
la cámara que está dentro de la PTAS y respecto a las 2 cámaras existentes en el predio 
contiguo, eliminar las chimeneas y sellar la tubería incorporando un dado de hormigón que 
envuelva la tubería de forma que no se altere el libre escurrimiento en ella, con lo que se 
impedirá un eventual rebalse en los recintos vecinos bajo la peor condición posible.

Centésimo séptimo. Que, sobre esta materia, el reclamante presentó las siguientes 
observaciones ciudadanas:

i) “Después de la inundación del año 2016, ESSBIO S.A sólo puso una espuma y un 
par de bisagras para asegurar las dos tapas dentro del dueto que descarga en el 
estero La Cadena. ¿Qué medida ha hecho ESSBIO S.A. a la fecha para evitar que los 
predios aledaños se vuelvan a inundar?”; y,

ii) “b.- ¿Cómo va a evitar que con un mayor caudal de agua procesado en la planta no 
produzca mayores inundaciones?”.  

Centésimo octavo. Que, dichas observaciones fueron ponderadas en la RCA N° 27/2019, en 
el sentido que el proyecto considera el Peraltamiento de las cámaras, así como el sellado de 
aquellas fuera de la planta para evitar su rebalse, indicando que, por tal motivo, se: 

 “[…] asegura la continuidad operativa del emisario de la planta, sin que se generen 
riesgos de que este entre en presión y pudiese generar rebases de aguas servidas a lo 
largo de su trazado que puedan afectar los predios contiguos”. 

Asimismo, se señala que para evaluar la efectividad y suficiencia de dichas medidas:

 “[…] se realizó un análisis hidráulico de la tubería que conduce las aguas tratadas desde 
la salida de la cámara de contacto de la PTAS, hasta la obra de descarga ubicada en 
el Estero La Cadena, la que contempla en su trazado, 3 cámaras de inspección, 1 en 
terreno de la planta y 2 en el predio contiguo”, considerando el “[…] evento de crecida 
extremo de 100 años de periodo de retorno y el caudal máximo horario proyectado al 
2030, con 10 y 20% de bypass, representando los escenarios más desfavorables de 
operación del emisario […]”.

En cuanto a la magnitud del caudal se respondió que se realizó un estudio hidrogeológico del 
estero La Cadena, siguiendo:  

 “[…] dos metodologías, la primera de ellas corresponde al análisis estadístico de 
caudales medidos en alguna estación fluviométrica cercana y luego, por trasposición 
de área tributarias, se infiere los caudales en el punto de interés y fue la metodología 
utilizada para este caso. La segunda corresponde a estimaciones realizadas a partir de 
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los atributos físicos de la cuenca (tipos de cobertura, pendiente, área tributaria al punto 
de interés, etc.) y de un análisis probabilístico de la estadística histórica eje precipitación 
en la zona”.

Se señala también, a mayor abundamiento que:

 “[…] tanto para el caudal, como el nivel de agua que se alcanzará en el estero para una 
crecida de período de retorno de 12 años, serán menores que los que se alcanzaría para 
crecidas correspondientes a períodos de retomo de 50 y 100 respectivamente. En particular, 
el caudal de crecida para el período de retorno de 100 años en el cauce tiene una magnitud 
de 125,16 m3/s, mientras que el caudal de descarga proyectado al 2030 es de 1,78 m3/s. 
De esta manera, el caudal máximo horario a descargar por la planta al final del período 
de previsión corresponde a un 1,43% del caudal del Estero en una crecida de 100 años, 
representando aquello un incremento menor a 4 cm en el nivel del agua, aumento que no 
induce desborde o rebase de agua desde el interior del cauce hacia el exterior del mismo”.

Conforme con todo lo expuesto, se concluye que:

 “[…] las obras proyectadas presentan un riesgo muy menor ante el riesgo de crecida 
del cauce, todo lo anterior fue calculado para una crecida centenaria (que ocurre, en 
promedio, una vez cada 100 años). Dado lo anterior las obras planteadas de mejoras del 
emisario son suficientes para evitar y controlar el riesgo de rebase de agua servidas”.

De esta forma, se advierte que en la RCA N° 27/2019 se pondera la observación del reclamante, 
sobre la base de los antecedentes contenidos en el estudio hidrológico del estero La Cadena, 
conforme con el cual se consideró el aumento que experimentará su caudal en eventos 
de extremos de crecida, los que se estiman ocurren una vez cada 100 años, con lo que se 
estableció que aún en tal evento el caudal aumentaría su nivel en menos de 4 centímetros, por 
lo que no se produciría el desborde de aguas a los predios colindantes. 

Centésimo noveno. Que, al respecto, el artículo 12 de la Ley N° 19.300 establece como uno 
de los contenidos mínimos de los EIA la:

 “[…] predicción y evaluación del impacto ambiental del proyecto o actividad, incluidas 
las eventuales situaciones de riesgo”, precisando el artículo 18 letra i) del Reglamento 
del SEIA que los EIA deberán presentar un “[…] Plan de Prevención de Contingencias 
y de Emergencias asociado a las eventuales situaciones de riesgo o contingencia 
identificadas, según lo establecido en el Párrafo 2º del Título VI de este Reglamento”.

En tal sentido, en el Párrafo 2° del Título VI del Reglamento del SEIA, el artículo 102 prescribe 
que si:

 “[…] de la descripción del proyecto o actividad o de las características de su lugar 
de emplazamiento, se deducen eventuales situaciones de riesgo al medio ambiente, 
el titular deberá proponer un plan de prevención de contingencias y un plan de 
emergencias”. 

Así, el artículo 103 de dicho cuerpo reglamentario dispone que el Plan de Prevención de 
Contingencias deberá:

 “[…] identificar las situaciones de riesgo o contingencia que puedan afectar el medio 
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ambiente o la población y describir las acciones o medidas a implementar para evitar 
que éstas se produzcan o minimizar la probabilidad de ocurrencia”. 

Luego, el artículo 104 de este reglamento indica que el Plan de Emergencias, a su vez, deberá:

 “[…] describir las acciones a implementar en caso de que se produzca una emergencia”, 
agregando que el objetivo de sus medidas es “[…] controlar la emergencia y/o minimizar 
sus efectos sobre el medio ambiente o la población”, debiendo indicar “[…] la oportunidad 
y vías de comunicación a la Superintendencia de la activación de dicho Plan”.

Centésimo décimo. Que, de las disposiciones citadas en el considerando anterior se colige 
que, en el contexto del SEIA, cuando de la descripción del proyecto o actividad, así como de 
su emplazamiento, se deducen eventuales situaciones de riesgo, estos deben ser abordados 
mediante la proposición de un Plan de Contingencias. En tal sentido, en este plan se deberán 
identificar las situaciones de riesgo o contingencia que puedan afectar el medio ambiente o la 
población y describir las acciones o medidas a implementar para evitar que éstas se produzcan o 
minimizar la probabilidad de ocurrencia. En cuanto a las emergencias, el plan respectivo deberá 
describir aquellas acciones y medidas que se implementarán cuando ocurra una situación de ese 
tipo para su adecuado control y/o para minimizar los efectos sobre población o el medio ambiente. 

Centésimo undécimo. Que, en este caso, del examen del expediente de evaluación ambiental 
del proyecto, se advierte que el riesgo de inundación del predio del reclamante fue observado 
por la Superintendencia de Servicios Sanitarios a través del oficio Ord. N° 218, de 19 de junio de 
2019, mediante el cual solicita al titular Simular las crecidas de caudal para diferentes tiempos 
de retorno (T= 5, 10, 50 y 100 años).

Centésimo duodécimo. Que, al respecto, consta que el titular del proyecto procedió a realizar 
dos simulaciones, para analizar los caudales de crecida del cauce, correspondientes a los 
tiempos de retorno de 50 y 100 años, obteniendo un valor de la peor condición de caudal 
proyectado igual a 126,61 m3/s (Cfr. Anexo 13.2 de la Adenda Complementaria del proyecto). 

Asimismo, se advierte que el titular modeló la descarga de la PTAS al año 2030, utilizando como 
variable de entrada un caudal de operación promedio de 1,1 m3/s, proyectándose un caudal 
máximo de operación de 1,788 m3/s (Anexo 12 de la DIA del Proyecto). De esta manera, se 
obtuvo un caudal máximo a descargar, al final del periodo de previsión, que genera un aumento 
correspondiente a 1,43% respecto del caudal del estero La Cadena. 

Centésimo decimotercero. Que, adicionalmente, se aprecia que se acompañó el perfil de 
cotas geográficas en el eje hidráulico del área de influencia del proyecto en el estero La Cadena, 
con el objeto de estimar el nivel del agua en el cauce en distintas condiciones de crecida y 
con ello evaluar un potencial rebalse o desborde de éste (Cfr. Anexos 13.1 y 13.2 de la Adenda 
Complementaria de su evaluación ambiental). 

Centésimo decimocuarto. Que, de esta forma, se advierte que a partir de los antecedentes 
hidráulicos contenidos en la evaluación ambiental del proyecto (Anexos 13.1 y 13.2 de la Adenda 
Complementaria), se determinó que el máximo aumento del nivel del agua esperado en el 
estero La Cadena sería de 4 cm. Ello, permite a este Tribunal descartar que ocurra un rebalse 
de dicho estero en el punto donde la PTAS descarga a través de su emisario. Lo anterior, en 
un escenario de máxima crecida del estero en comento, dentro de un rango de tiempo de 100 
años y de máxima descarga desde la PTAS. Por consiguiente, el Tribunal constata que no se 
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producirá la inundación del predio del reclamante de autos.

Centésimo decimoquinto. Que, además, consta que respecto de este riesgo se realizó un 
estudio del eje hidráulico del emisario de descarga de la PTAS de Rancagua (Anexo 13.1 de la 
Adenda Complementaria), en el que incluyó los siguientes escenarios de operación: 

i) caudal máximo horario de 1.788 l/s (proyectado para 2030 con un total de población 
atendida de 501.649 habitantes), con descarga libre al cauce receptor; 

ii) caudal máximo horario de 1.788 l/s más un 10% de este valor, correspondiente al 
uso del bypass en condiciones de emergencia de la PTAS, lo que equivale a 1.967 
l/s, con un nivel asociado de crecida en un tiempo de retorno de 100 años; y,

iii) caudal máximo horario de 1.788 l/s más un 20% de este valor, correspondiente al 
uso del bypass en condiciones de emergencia de la PTAS, lo que equivale a 2.146 
l/s, con un nivel asociado de crecida en un tiempo de retorno de 100 años.

Centésimo decimosexto. Que, a partir de los resultados de la modelación se determinó el 
peraltamiento y sellado de las cámaras localizadas a lo largo del eje hidráulico del emisario que 
atraviesa el predio del reclamante de autos, con el objeto de evitar rebalses del entorno y, por 
consiguiente, la inundación del predio. 

Centésimo decimoséptimo. Que, este Tribunal estima que los análisis de la peor condición 
hidráulica e hidrológica asociada al proyecto, en términos de evitar los rebalses del emisario 
en el punto de descarga de la PTAS en el estero La Cadena, llevadas a cabo por el Titular, junto 
con las medidas estructurales descritas en el Anexo 13.1 y 13.2 de la Adenda Complementaria; 
esto es peralte y sellado de cámaras del emisario, permiten descartar la inundación del predio 
del reclamante de autos en un periodo de 100 años.

Centésimo decimoctavo. Que, además, cabe considerar que tanto la SISS como la DGA se 
pronunciaron favorablemente. En efecto, consta en el oficio Ord. N° 552, de 13 de noviembre 
de 2019, que la SISS indicó que se:

 “[…] pronuncia conforme sobre la Adenda antes mencionada”.

Por lo anterior requiere que, en el futuro, la:

 “[…] empresa ESSBIO S.A. deberá implementar oportunamente las obras de ampliación 
de la planta de tratamiento de aguas servidas (PTAS) Rancagua, de tal modo que no se 
supere la capacidad de tratamiento de la PTAS en todo momento”.

A lo que agrega que:

 “[…] no deberá superarse la carga máxima de Riles que trata la PTAS, y que está 
comprometida por el titular en el Adenda complementaria del proyecto en evaluación”, 
y que todo aquello “[…] deberá quedar consignado en la RCA, en el caso de aprobarse 
este proyecto”. 

Luego, en el caso de la DGA, se aprecia que en el oficio Ord. N° 533, de 11 de noviembre de 
2019, esta repartición indicó que:

“[…] se pronuncia conforme sobre la Adenda antes mencionada”.
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Centésimo decimonoveno. Que, de acuerdo con los antecedentes examinados en los 
considerandos precedentes, se concluye que el riesgo de inundación fue abordado de manera 
correcta, por lo que la respuesta otorgada en la RCA N° 27/2019 a la observación del reclamante 
se ajusta a derecho y al mérito de la evaluación ambiental, encontrándose debidamente 
fundada. Por este motivo, la presente alegación será rechazada.

VIII. Apartado final: Conclusión general 

Centésimo vigésimo. Que, conforme con lo establecido en los considerandos anteriores, se 
concluye que la Resolución Exenta N° 202099101564/2020 y la RCA N° 27/2019, se ajustan 
a derecho, pues se encuentran adecuadamente fundamentadas, ponderando debidamente 
las observaciones ciudadanas presentadas por el reclamante, y sin que resulten efectivos los 
vicios denunciados por éste. 

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 N° 6, 25, 27 y siguientes 
de la Ley N° 20.600; 9°, 11, 12, 12 bis, 20, 24, y 29 de la Ley N° 19.300; 2°, 3°, 5°, 6°, 7°, 11, 17, 
18, 19, 84, 102 a 104 del Decreto Supremo N° 40/2013; 19 del D.S. N° 4/2009; 1° del D.S. N° 
90/2000; y en las demás disposiciones citadas y pertinentes,

SE RESUELVE:

1. Rechazar la reclamación deducida por Carlos José Valdés Errázuriz en contra de la 
Resolución Exenta Nº 202099101564, de 15 de septiembre de 2020, del Director Ejecutivo 
del Servicio de Evaluación Ambiental, que rechazó el recurso de reclamación presentado en 
contra de la RCA N° 27/2019, de la Comisión de Evaluación de la Región del Libertador General 
Bernardo O’Higgins, que calificó ambientalmente en forma favorable el proyecto “Optimización 
Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Rancagua, Machalí y Graneros, conforme con lo 
razonado en la parte considerativa de la sentencia.

2. Cada parte pagará sus costas. 

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol R N° 265-2020.

Pronunciado por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por su Presidente, Ministro 
señor Cristián Delpiano Lira, y por los Ministros señores Cristian López Montecinos y Alejandro 
Aguilar Brevis. No firma el Ministro señor Alejandro Aguilar Brevis pese a haber concurrido a la 
vista de la causa y al acuerdo, por dificultades técnicas..

Redactó la sentencia el Ministro señor Cristián López Montecinos. 

En Santiago, a treinta de diciembre de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. 
Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.
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Audiencia realizada en la causa R-265-2020, R-265-2020 Carlos José Valdés Errázuriz en contra del Director Ejecutivo del 
Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. Nº202099101564, de 15 de septiembre de 2020). Integraron los ministros 
Cristián Delpiano Lira, presidente (s) Cristián López Montecinos y Alejandro Aguilar Brevis, ministro subrogante de la Ilma. 
Corte de Apelaciones de Santiago. Alegaron el abogado Iván Poklepovic, en representación del reclamante, la abogada 
Izaskun Linazasoro, por el reclamado y Carlo Sepúlveda, por Essbio S.A., tercero independiente. Martes 6 de septiembre.
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29. Causa Rol R-277-2021 
 Reclamación de Ilegalidad de la Corporación Pro-Defensa del Patrimonio Histórico 

y Cultural de Viña del Mar y otro en contra de la Superintendencia del Medio 
Ambiente (Res. Ex. N°7 del 14 de enero 2021).

Fecha fallo:  30-12-2022. 
Relacionado con:  Aprobación del Programa de cumplimiento ambiental del proyecto 

inmobiliario “Urbanización y Loteo Costa de Montemar VI Etapa” 
de Reconsa en Dunas de Concón.

Región:  de Valparaíso.
Ministro redactor:  Alejandro Ruíz Fabres.
Relator:  Oscar Zenteno.
Asesor en ciencias:  Jorge Alvarado.
Resuelve:  acoge parcialmente.
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Santiago, a treinta de diciembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 5 de febrero de 2021, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz, actuando en representación 
de la Fundación Yarur Bascuñán y la Corporación Pro-Defensa del Patrimonio Histórico y Cultural 
de Viña del Mar (en adelante, ‘el reclamante’), interpuso una reclamación invocando el artículo 
56 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, ‘LOSMA’), en 
relación con el artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.600 que ‘Crea Los Tribunales Ambientales’ (en 
adelante, ‘Ley N° 20.600’) en contra de la Resolución Exenta N° 7, de 14 de enero de 2021 
(en adelante, ‘resolución reclamada’ o ‘Resolución Exenta N° 7/2021’) de la Superintendencia 
del Medio Ambiente (en adelante, ‘la reclamada’ o ‘la SMA’), que aprobó el programa de 
cumplimiento (en adelante, ‘PdC’) presentado por la Sociedad Urbanizadora Reñaca Concón 
S.A. (en adelante, ‘la empresa’ o ‘RECONSA’) en el procedimiento sancionatorio Rol N° D-118-
2020.

La reclamación fue admitida a trámite el 16 de febrero de 2021 asignándosele el Rol R Nº 277-
2021.

I. Antecedentes de la reclamación

La empresa es titular del ‘Proyecto Costa de Montemar VI’ (en adelante, ‘el proyecto’), el 
cual tiene por objeto la urbanización y loteo del predio denominado ‘Remanente Lote 1 Costa 
Montemar’, considerando 4 lotes enajenables con una superficie de 12.692 m2, la extensión de 
la calle Cornisa y la construcción de una bajada peatonal. El proyecto se encuentra emplazado 
en la calle Cornisa sin número, en la comuna de Concón, Región de Valparaíso. Lo anterior se 
aprecia en la siguiente figura:
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Figura N°1
Ubicación del proyecto

Fuente: Elaboración propia del Tribunal a partir de figuras presentadas en la Carta de pertinencia al Servicio de Evalua-
ción Ambiental ‘Proyecto Costa de Montemar. VI etapa’ presentada por el Titular en febrero de 2017. Coordenadas UTM 
(Datum WGS84, Huso 19S).
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El 7 de febrero de 2017, el Titular presentó ante la Dirección Regional del Servicio de Evaluación 
Ambiental de la Región de Valparaíso (en adelante, ‘SEA Región de Valparaíso’), una consulta 
de pertinencia de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, ‘SEIA’) 
del proyecto. Las causales de ingreso al SEIA consultadas correspondieron a los literales h) 
(proyectos inmobiliarios), o) (proyectos de saneamiento ambiental) y p) (ejecución de obras en 
santuarios de la naturaleza) del artículo 3° del D.S. N° 40 que ‘Aprueba Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental’ (en adelante, ‘RSEIA’). Mediante la Resolución Exenta N° 
122, de 27 de abril de 2017 (en adelante, Resolución Exenta N° 122/2017), el SEA Región de 
Valparaíso resolvió que el proyecto no debía someterse obligatoriamente al SEIA.

El 23 de julio de 2018, el señor Cristián Araneda Oyaneder presentó ante la oficina regional de 
la SMA en la Región de Valparaíso, una denuncia por elusión al SEIA en contra del proyecto. La 
denuncia acusa que el proyecto debe someterse al SEIA por la causal de la letra i.5.) del artículo 
3° del RSEIA, relacionada con la extracción de material desde el Campo Dunar. Asimismo, 
destaca las características ambientales del sector y la cercanía del proyecto con el área del 
Campo Dunar reconocida como santuario de la naturaleza.

El 8 de febrero de 2019, la SMA realizó una inspección al proyecto donde constató que éste 
presentaba un 90% de avance “[…] encontrándose la calle Cornisa asfaltada, las obras de 
muros de contención y escalera ejecutadas. Además, se encuentran instalados los servicios 
(energía eléctrica, red de agua potable y alcantarillado y colector de aguas lluvias). El 10% de las 
obras restantes, corresponde a obras de terminación que se están ejecutando”. Los resultados 
de esta actividad de fiscalización se consignaron en el Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-
2019-240-V-SRCA (en adelante, ‘IFA N° 1’), el cual concluye que la extracción de arena por la 
ejecución del proyecto no supera los 10.000 m3/mes o a 100.000 m3 totales removidos por el 
proyecto ni tampoco abarca una superficie total o igual o mayor a 5 ha.

El 5 de junio de 2019, en causa relativa al Recurso de Protección Rol N° 10.477-2019, la Corte 
Suprema resolvió acoger una acción interpuesta por el Movimiento Duna Viva y la Fundación 
Jorge Yarur Bascuñán en contra de la ejecución del proyecto de RECONSA desarrollado al 
margen del SEIA. Así, la sentencia establece que, a la luz de lo indicado en los artículos 10 
literal p) y 11 letra d) de la Ley N° 19.300, toda obra próxima a un área protegida susceptible de 
afectarla debe ingresar al SEIA por medio de un Estudio de Impacto Ambiental (en adelante, 
‘EIA’).

El 11 de junio de 2019, la Dirección de Obras de la Municipalidad de Concón ordenó la 
paralización del proyecto de RECONSA.

El 8 de enero de 2020, en virtud de lo resuelto por el máximo Tribunal, la SMA realizó una 
segunda actividad de inspección al proyecto y constató que las últimas obras del proyecto 
se encontraban pendientes, encontrándose la calle Cornisa asfaltada, desde donde se podía 
visualizar el área del santuario de la naturaleza ‘Campo Dunar de la Punta de Concón’ (en 
adelante, ‘Santuario de la Naturaleza’).

Además, se observó que: i) la construcción de esta calle “[…] significó interrumpir la continuidad 
natural de la duna y vegetación asociada”; ii) que durante el recorrido no se evidenció la presencia 
de restos arqueológicos en superficie ni de reptiles, mamíferos y anfibios; iii) que la porción 
de la duna situada al oriente de la extensión de la calle Cornisa presentaba alteración de su 
superficie; iv) al nor-oriente y sur-poniente del sector de la duna que presentaba alteraciones, se 
constató la presencia de flora, específicamente de las especies Baccharis macraei, Carpobrotus 
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chilensis y una especie de la familia de las asteráceas; y v) la existencia de acopio de material 
“[…] correspondiente a remanente de arena de duna que se extrajo por la construcción de las 
obras[…]”.

Los resultados de esta actividad de fiscalización se consignaron en el Informe de Fiscalización 
Ambiental DFZ-2020- 2436-V-SRCA (en adelante, ‘IFA N° 2’) el cual indica que el proyecto 
intervino una superficie de 1,1 ha de un total de 1,7 ha que consideraba el proyecto. Además, 
el informe expresa que el proyecto debe someterse al SEIA por configurarse la tipología de 
ingreso establecida en el literal p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300.

El 27 de agosto de 2020, mediante la Resolución Exenta N° 1/Rol D-118-2020, la SMA formuló 
cargos en contra de la empresa debido a la “Ejecución del proyecto ‘Urbanización y Loteo Costa 
de Montemar VI’ en el área protegida Santuario de la Naturaleza ‘Campo Dunar de la Punta de 
Concón’ y afectación de duna adyacente, al margen del SEIA”. Conforme con lo expresado en 
la letra f) del numeral 1 del artículo 36 de la LOSMA, la infracción se calificó como gravísima.

El 1 de octubre de 2020, la empresa presentó ante la SMA un PdC y acompañó un ‘Estudio para 
la Determinación de Efectos’ y sus anexos (en adelante, ‘Estudio Efectos N° 1’).

El 8 de octubre de 2020, mediante la Resolución Exenta N° 3/Rol D-118-2020, la SMA tuvo 
por presentado el PdC y resolvió tener como interesado al reclamante en el procedimiento 
sancionatorio Rol D-118-2020 seguido en contra RECONSA.

El 27 de octubre de 2020, mediante la Resolución Exenta N° 4/ Rol D-118-2020 (en adelante, 
‘Resolución Exenta N° 4/2020’), la SMA realizó observaciones al PdC presentado por RECONSA 
y le otorgó un plazo de 6 días hábiles para que estas fueran incorporadas en una versión 
refundida.

El 17 de noviembre de 2020, la empresa presentó un PdC refundido y acompañó una versión 
actualizada del ‘Estudio para la Determinación de Efectos’ (en adelante, ‘Estudio Efectos N° 2’ 
o ‘Estudio de Efectos Actualizado’).

El 27 de noviembre de 2020, mediante la Resolución Exenta N° 6/Rol D-118-2020, la SMA tuvo 
por presentado el PdC refundido por parte de la empresa.

El 14 de enero de 2021, mediante la Resolución Exenta N° 7/Rol D-118-2020, la SMA resolvió 
aprobar el PdC refundido presentado por RECONSA con correcciones de oficio.

II. Del proceso de reclamación judicial

A fojas 85, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz, actuando en representación tanto de 
la Corporación Pro-Defensa del Patrimonio Histórico y Cultural de Viña del Mar como de la 
Fundación Yarur Bascuñán, interpuso una reclamación ante el Tribunal, de conformidad a los 
artículos 56 de la LOSMA y 17 N° 3 de la Ley N° 20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 
7/2021, de la SMA, que aprobó el PdC refundido de la empresa.

A fojas 99, el Tribunal admitió a trámite la reclamación y ordenó informar a la reclamada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley N° 20.600.

A fojas 105, el abogado señor Emanuel Ibarra Soto asumió la representación de la SMA, solicitó 
ampliación de plazo para informar y delegó poder en los abogados señores Pamela Torres 
Bustamante, Katharina Buschmann Werkmeister, Benjamín Muhr Altamirano y Juan de Dios 
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Montero Fermandois.

A fojas 134, el abogado señor Emanuel Ibarra Soto, por la parte reclamada, evacuó informe, 
solicitó el rechazo de la reclamación en todas sus partes y que se declare que la resolución 
reclamada es legal y que fue dictada conforme a la normativa vigente, con expresa condena 
en costas.

A fojas 136, el Tribunal tuvo por evacuado el informe.

A fojas 148, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz, por la parte reclamante, acompañó dos 
reportajes de televisión relacionados con el Campo Dunar.

A fojas 249, el tribunal tuvo por acompañados los antecedentes presentados, con citación.

A fojas 269, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz, por la parte reclamante, presentó un escrito 
solicitando como medida cautelar la paralización de la ejecución de la medida de revegetación 
contenida en el PdC de la empresa. A su vez, acompañó los siguientes documentos: i) recurso 
de protección (Rol N° 34.308-2021) interpuesto por el reclamante en contra de la empresa ante 
la Corte de Apelaciones de Valparaíso por la ejecución de la medida de revegetación al margen 
del SEIA; y ii) resolución de 13 de julio de 2021, de la Corte de Apelaciones de Valparaíso que 
concede una orden de no innovar en contra de la ejecución de la medida de revegetación.

A fojas 276, el Tribunal confirió traslado y tuvo por acompañados los documentos, con citación.

A fojas 337, el abogado señor Mario Galindo Villarroel, en representación de RECONSA, presentó 
un escrito solicitando hacerse parte en estos autos y el rechazo de la medida cautelar. También, 
acompañó los siguientes documentos: i) recurso de reposición presentado por RECONSA en 
la causa Protección Rol N° 34.308-2021 seguida ante la Corte de Apelaciones de Valparaíso; ii) 
informe denominado ‘Levantamiento Topográfico Área de Revegetación/Campo Dunar Concón’ 
(en adelante, ‘Informe Topográfico’), elaborado por la empresa Servicios Topográficos; y el iii) 
‘Informe Pericial Verificación del Emplazamiento del Cerco que contiene las Actividades de 
Revegetación de la Constructora Sociedad Urbanizadora Reñaca Concón S.A. en relación al 
Santuario de la Naturaleza de Campo Dunar de la Punta de Concón’ (en adelante, ‘Informe 
Verificación de Emplazamiento Revegetación’), elaborado por el perito judicial señor Pablo 
Barañao Díaz.

A fojas 374, la abogada señora Pamela Torres Bustamante, por la parte reclamada, evacuó 
traslado solicitando el rechazo de la medida cautelar, y acompañó el ‘Informe Verificación de 
Emplazamiento Revegetación’.

A fojas 337, el Tribunal resolvió tener a la empresa como tercero coadyuvante de la reclamada 
y tener por evacuado el traslado de la parte reclamada. Además, rechazó la solicitud de medida 
cautelar presentada por el reclamante.

A fojas 402, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz presentó un recurso de reposición en 
contra de la resolución de fojas 337 y acompañó los siguientes documentos: i) tres resoluciones 
de la Corte de Apelaciones de Valparaíso en la causa Protección Rol N° 34.308-2021; ii) escrito 
evacúa informe de la SMA en la causa referida; y iii) sentencia de la Corte Suprema en la causa 
Rol N° 88.411-2020.

A fojas 408, el Tribunal rechazó el recurso de reposición presentado por el reclamante y tuvo por 
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acompañados los documentos, con citación.

A fojas 426, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz, por la parte reclamante, reiteró su solicitud 
de medida cautelar y acompañó los siguientes documentos: i) informe ‘Impacto Ambiental 
Santuario Natural Campo Dunar Punta de Concón, Actividades Programa de Cumplimiento’, 
elaborado por la ingeniera ambiental señora Victoria Caroca Muñoz; y ii) escritos ‘se hace parte’ 
y ‘téngase presente’ de la SMA en la causa Protección Rol N° 34.308-2021.

A fojas 480, el Tribunal acogió la solicitud de medida cautelar presentada por el reclamante y 
tuvo por acompañados los documentos, con citación.

A fojas 1256, el abogado señor Mario Galindo Villarroel, por el tercero coadyuvante de la 
reclamada, presentó un escrito solicitando el alzamiento de la medida cautelar decretada y 
acompañó el capítulo 3 y los anexos 3.8-1, 3.10-2 y 3.10-1 del EIA del proyecto presentado ante 
el SEIA.

A fojas 483, la abogada señora Pamela Torres Bustamante, por la parte reclamada, presentó 
un escrito pidiendo también el alzamiento de la medida cautelar y solicitando para este objeto 
tener a la vista el ‘Estudio de Efectos’ N°2, la resolución reclamada y el Informe Verificación de 
Emplazamiento Revegetación.

A fojas 1.266, el Tribunal tuvo por presentada las solicitudes de alzamiento en contra de la 
medida cautelar decretada y fijó como fecha para la audiencia de revisión de medida cautelar el 
día 12 de octubre de 2021.

A fojas 1.267, el abogado señor Mario Galindo Villarroel, por el tercero coadyuvante de la 
reclamada, presentó un escrito delegando poder a la abogada señora Fabiola Soto Lavín.

A fojas 1.268, la abogada señora Fabiola Soto Lavín, por el tercero coadyuvante de la reclamada, 
anunció su comparecencia a la audiencia de revisión de medida cautelar.

A fojas 1.281, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz, por la parte reclamante, anunció 
su comparecencia a la audiencia de revisión de medida cautelar y acompañó el informe 
denominado ‘Caracterización Área de Revegetación Santuario Natural Campo Dunar Punta de 
Concón: Potencial Alteración de Hábitat al Santuario de la Naturaleza’ (en adelante, ‘Informe 
Caracterización Revegetación Campo Dunar’), elaborado por la ingeniera ambiental señora 
Victoria Caroca Muñoz.

A fojas 1.283, el abogado señor Benjamín Muhr Altamirano, por la parte reclamada, anunció su 
comparecencia a la audiencia de revisión de medida cautelar.

A fojas 1.284, el Tribunal tuvo presente la comparecencia de las partes y por acompañado el 
documento presentado por el reclamante, con citación.

A fojas 1.285, el abogado señor Benjamín Muhr Altamirano, por la parte reclamada, presentó un 
escrito observando el documento presentado por el reclamante a fojas 1.281.

A fojas 1.295, el abogado señor Daniel Guevara Cortés, presentó un informe de Amicus Curiae 
conforme al artículo 19 de la Ley N° 20.600.

A fojas 1.290, el abogado señor Mario Galindo Villarroel, por el tercero coadyuvante de la 
reclamada, presentó un escrito solicitando tener presente ciertas consideraciones respecto del 
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Informe Caracterización Revegetación Campo Dunar presentado por la reclamante.

A fojas 1.304, el Tribunal, junto con dejar constancia de la realización de la audiencia de revisión 
de medidas cautelares, resolvió acoger la solicitud de alzamiento recaída sobre éstas, y además 
tuvo por no presentado el informe de fojas 1.295 por extemporáneo.

A fojas 1.313, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz, por la parte reclamante, presentó un 
recurso de reposición en contra de la resolución de fojas 1304.

 A fojas 1.318, el Tribunal rechazó el recurso de reposición presentado por el reclamante y fijo la 
fecha para la vista de la causa para el jueves 2 de diciembre de 2021.

A fojas 1.330, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz, por la parte reclamante, presentó un 
escrito reiterando su solicitud de medida cautelar y acompañó los siguientes documentos: i) 
resolución de 28 de octubre de 2021, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de 
Valparaíso; y ii) resolución de 26 de octubre de 2021, de la Corte de Apelaciones de Valparaíso 
en la causa Protección Rol N° 8-2019.

A fojas 1.356, el Tribunal rechazó la solicitud de medida cautelar presentada por el reclamante.

A fojas 1.358, la abogada señora Pamela Torres Bustamante, por la parte reclamada, presentó 
un escrito solicitando tener presente las consideraciones que indica.

A fojas 1.362, el Tribunal tuvo presente lo expuesto en el escrito de fojas 1.358.

A fojas 1.415, 1.416 y 1.417, las partes anunciaron sus alegatos.

La vista de la causa se llevó a cabo el 2 de diciembre de 2021, con la concurrencia del abogado 
señor Gabriel Muñoz Muñoz, por el reclamante, la abogada señora Katharina Buschmann 
Werkmeister, por la reclamada y la abogada señora Fabiola Soto Lavín por el tercero coadyuvante 
de la reclamada, quedando la causa en estudio por treinta días, como consta en el certificado 
de fojas 1.421.

A fojas 1.373, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz, por la parte reclamante, presentó un 
escrito solicitando se tenga presente las consideraciones que indica y acompañó el informe 
presentado a fojas 1295 y la resolución de 28 de octubre de 2021, de la Comisión de Evaluación 
Ambiental de la Región de Valparaíso.

A fojas 1.380, el abogado señor Mario Galindo Villarroel, por el tercero coadyuvante de la 
reclamada, presentó un escrito solicitando se tenga presente las consideraciones que indica.

A fojas 1.418, el Tribunal tuvo presente los anuncios para alegatos y por acompañados los 
documentos, con citación.

A fojas 1.419 y 1.422, el abogado señor Mario Galindo Villarroel, por el tercero coadyuvante de 
la parte reclamada, presentó un escrito realizando observaciones al informe de fojas 1.373 y 
solicitando tener presente las consideraciones que indica.

A fojas 1.426, el Tribunal tuvo presente lo indicado por el tercero coadyuvante de la reclamada.

A fojas 1.437, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz, por la parte reclamante, acompañó un 
escrito de 10 de diciembre de 2021, de RECONSA en la causa Protección Rol N° 8-2019 seguida 
ante la Corte de Apelaciones de Valparaíso.
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A fojas 1.439, atendido el estado procesal de la causa, no dio lugar a lo solicitado a fojas 1.437.

A fojas 1.440, el Tribunal decretó las siguientes medidas para mejor resolver: i) la inspección 
personal del Tribunal en el área de emplazamiento del proyecto; ii) ordenar a la reclamada que 
informe respecto de la fecha de elaboración y aprobación del IFA N° 1 y N° 2; y, iii) oficiar 
a la Corte de Apelaciones de Valparaíso para que remita el expediente judicial de la causa 
Protección Rol N° 34.308-2021.

A fojas 1.445, el abogado señor Gabriel Muñoz Muñoz, por la parte reclamante, delegó poder al 
abogado señor Fernando Cambiaso Oesterle y anunció su concurrencia a la inspección personal 
decretada.

A fojas 1.449, el abogado señor Benjamín Muhr Altamirano, en cumplimiento de lo ordenado 
por este Tribunal a fojas 1.440, presentó un escrito acompañando la información solicitada como 
medida para mejor resolver.

A fojas 1.450, el Tribunal tuvo presente la delegación de poder conferida por el reclamante y por 
cumplido lo ordenado respecto de la SMA.

A fojas 1.451 y 1.452, la parte reclamada y el tercero coadyuvante de ésta anunciaron su 
concurrencia a la diligencia de inspección personal decretada.

A fojas 3.529, la Corte de Apelaciones de Valparaíso, en cumplimiento de lo ordenado por este 
Tribunal a fojas 1.440, remitió el expediente judicial de la causa Protección Rol N° 34.308-2021.

A fojas 3.531, el Tribunal tuvo presente la comparecencia de las partes a la inspección personal 
y por cumplido lo ordenado respecto de la Corte de Apelaciones de Valparaíso.

A fojas 3.541, consta el acta de la inspección personal del Tribunal realizada el 10 de enero de 
2022.

A fojas 3.558 y 3.560, el abogado señor Fernando Cambiaso Oesterle, por la parte reclamante, 
y el abogado señor Mario Galindo Villarroel, por el tercero coadyuvante de la reclamada, 
presentaron un escrito realizando observaciones al acta de inspección personal.

A fojas 3.564, el Tribunal tuvo presente las consideraciones de las partes y por formulada la 
observación contenida en el numeral 2 de la presentación de fojas 3.558.

 A fojas 3.565, la causa quedó en estado de acuerdo designándose como Ministro Redactor al 
señor Alejandro Ruiz Fabres.

A fojas 3.566, la abogada señora Pamela Torres Bustamante, por la parte reclamada, presentó 
un escrito renunciando al poder conferido.

A fojas 3.567, el Tribunal tuvo presente la renuncia de poder realizada por la abogada señora 
Pamela Torres Bustamante.

III. Fundamentos de la reclamación y del informe

Conforme con los fundamentos de la reclamación y las alegaciones y defensas del informe de 
la reclamada, los puntos controvertidos en autos son los siguientes:
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1. Sobre la debida ponderación de los criterios de aprobación de un PdC: el criterio 
de integridad

El reclamante indica que la SMA aprobó un PdC cuyos efectos fueron ponderados en forma 
errónea y/o insuficiente, por cuanto existirían efectos no expuestos por el Titular ni ponderados 
por la SMA, sumado al hecho que se habría aprobado dicho instrumento a pesar de haberse 
constatado un daño ambiental.

a) En cuanto a la flora y vegetación:

El reclamante arguye que la resolución reclamada reconoce que la empresa causó efectos 
negativos sobre este componente ambiental.

Por su parte, la reclamada sostiene que los efectos sobre este componente fueron debidamente 
considerados en el informe de efectos presentado por el Titular.

b) Sobre el componente fauna:

El reclamante estima que la SMA no ponderó una afectación indirecta sobre este componente, 
por cuanto no consideró la magnitud de la una alteración al hábitat de la fauna del sector, lo cual, 
a su juicio, sería contrario al criterio de integridad.

Por el contrario, la reclamada aclara que se descartó fundadamente los eventuales efectos 
sobre la fauna, sumado a que este análisis pondera aquellos componentes que forman parte 
de su ‘entorno’ (hábitat), o bien, los efectos del proyecto en su conjunto.

c) Sobre el patrimonio cultural:

El reclamante expone que el Campo Dunar posee importancia cultural, y que constituye un 
punto de identificación local de los habitantes de la Región de Valparaíso. En este sentido, 
indica que la SMA no ponderó los efectos sobre este componente desde una concepción 
amplia de patrimonio cultural.

Por su parte, la reclamada explica que el concepto de patrimonio cultural implica necesariamente 
la presencia de la acción humana para que se estime como tal, lo cual se consideró por la SMA 
al analizar el PdC. De esta manera, sostiene que los únicos elementos que se estimaron como 
pertenecientes al patrimonio cultural fueron hallazgos arqueológicos, los cuales se encontraron 
fuera del área de emplazamiento del proyecto.

d) Sobre las interacciones y servicios ecosistémicos:

El reclamante estima que con ocasión de la ejecución del proyecto se “[…] cortó el Campo 
Dunar por la mitad […]”, de manera que se intervino un ecosistema frágil y particular, sin haber 
establecido una línea de base previa. Agrega que dicho sitio se utiliza para fines académicos, 
sociales, de contemplación de paisaje y para actividades recreativas, todo lo cual no fue 
ponderado.

Por su parte, la reclamada aclara que el concepto de servicios ecosistémicos (en adelante, 
‘SSEE’) se relaciona más bien con beneficios irremplazables para la humanidad y que el 
Titular identificó los grupos de servicios ecosistémicos presentes en el lugar del proyecto, 
concluyéndose que no existen efectos negativos respecto de este componente, lo cual “[…]se 
encuentra debidamente fundado desde un punto de vista técnico y científico”.
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e) Sobre el componente suelo y los efectos de la remoción de arenas

El reclamante asevera que la SMA descartó erróneamente el efecto negativo respecto de este 
componente, debido a que estimó que la intervención del proyecto en el área del Campo Dunar 
fue acotada.

Adicionalmente, estima que la ejecución del proyecto también ocasionó la pérdida de superficie 
dunar, efecto que la SMA consideró como mitigado por el Titular al restituir la mayor parte de 
estas arenas al Campo Dunar.

Por su parte, la reclamada expone que se advirtió la existencia de un efecto negativo respecto 
de este componente y se solicitó al Titular reconocerlo, lo cual se incorporó como una corrección 
de oficio en el resuelvo I de la resolución reclamada.

f) Sobre la eventual falta de consideración de la intervención antrópica del sector

El reclamante alega que la resolución impugnada descarta erróneamente la significancia de los 
efectos producidos por el proyecto debido a otras actividades antrópicas ya existentes en el 
lugar.

Por su parte, la reclamada expresa que tal alegación es formulada de manera confusa e 
imprecisa, y aclara que los efectos se analizan sólo respecto del proyecto individualmente 
considerado, sumado al hecho que la SMA, “[…] consideró que la intervención antrópica 
producto del proyecto en el Campo Dunar no era significativa”.

2. Sobre el criterio de eficacia

El reclamante sostiene que la falta de consideración de una línea de base para la determinación 
de los efectos de la infracción deriva en la imposibilidad de conocer el real alcance de estos, y 
por tanto de las medidas para contener, reducir o eliminar aquellos.

Por su parte, la reclamada expone que, con el objeto de identificar los efectos de la infracción, 
el Titular acompañó estudios de todos los componentes ambientales que podrían haber sido 
afectados por la ejecución del proyecto. De esta manera, asevera que el PdC corregiría el hecho 
infraccional y, a su vez, mediante las acciones contenidas en este, asegura el cumplimiento a 
la normativa ambiental aplicable.

3. Sobre el criterio de verificabilidad

El reclamante sostiene que al haberse aprobado un PdC que sería insuficiente e ineficaz, 
debería entenderse que el criterio de verificabilidad tampoco se encuentra satisfecho.

A su turno, la reclamada indica que el reclamante no se referiría a la idoneidad de ningún medio 
de verificación de las acciones y metas contenidas en el PdC.

4. Acerca de la debida fundamentación de la resolución que aprobó el PdC

El reclamante sostiene que la SMA descartó indebidamente los efectos ocasionados por la 
ejecución del proyecto al margen del SEIA. Así, indica que la aprobación del PdC bajo estas 
circunstancias, trae como consecuencia el condicionamiento de la evaluación ambiental a la 
que deberá someterse el proyecto, todo lo cual se configura como una infracción al artículo 19 
N° 8 de la Constitución Política de la República (en adelante, ‘CPR’). Además, hace presente 
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que la medida de revegetación requiere ser evaluada ambientalmente.

Por su parte, la reclamada señala que la determinación de los efectos de la infracción constituye 
una obligación legal a la luz de lo establecido en los artículos 7° y 9° del D.S. N° 30, que ‘Aprueba 
Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación’ (en 
adelante, ‘Reglamento sobre PdC’ o ‘D.S. N° 30/2012’).

Adicionalmente, aclara que dicha determinación de efectos es independiente de la evaluación 
ambiental a la que deberá someterse el proyecto, así como de los impactos que sean 
considerados dentro de aquella. Por otro lado, explica que lo ventilado en esta sede sería un juicio 
de revisión de legalidad de un acto reclamado, y no el resguardo de garantías fundamentales. 
Asimismo, hace presente que la medida de revegetación se aprobó con el objeto de mitigar los 
efectos adversos ocasionados por el proyecto.

Argumentos de la Sociedad Urbanizadora Reñaca Concón S.A.

El tercero coadyuvante de la reclamada alega que la reclamación se interpone contra un acto 
trámite que no sería susceptible de impugnación. Además, en cuanto a los criterios de aprobación 
del PdC, expresa que la empresa presentó ante la SMA un informe que analiza los efectos de 
los distintos componentes ambientales eventualmente afectados por el proyecto y, a su vez, 
que el PdC presenta acciones para hacerse cargo de la infracción y de los efectos identificados. 
Asimismo, expone que el proyecto no causó un daño ambiental, y que al momento de calificar 
el hecho infraccional la SMA no lo estimó como tal. En cuanto al criterio de eficacia, expone que 
la falta de una línea de base no es óbice para caracterizar ambientalmente el entorno, atendida 
la existencia de otros mecanismos idóneos.

Añade que las acciones y metas del PdC le permiten volver a un estado de cumplimiento 
ambiental. Respecto del criterio de verificabilidad, el tercero coadyuvante de la reclamada 
indica que el PdC contiene medios de verificación en cada una de sus acciones. Igualmente, 
sostiene que el procedimiento de evaluación ambiental seguido ante el SEA es independiente 
del procedimiento sancionatorio seguido ante la SMA y, por tanto, la determinación de efectos 
en este último contexto no condiciona la evaluación ambiental a la que deberá someterse el 
proyecto. Finalmente, hace presente que no se requiere evaluar las obras de revegetación 
atendido que son actividades diseñadas y ejecutadas previas al ingreso al SEIA del proyecto.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, atendidos los argumentos del reclamante, y las alegaciones y defensas de la 
reclamada y del tercero coadyuvante de ésta última, el desarrollo de esta parte considerativa 
abordará las siguientes materias:

I. Sobre la impugnabilidad del acto que aprueba un PdC

II. Sobre la debida ponderación de los criterios de aprobación de un PdC:

1. Sobre el criterio de integridad

2. Sobre el criterio de eficacia

3. Sobre el criterio de verificabilidad
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III. Acerca de la debida fundamentación de la resolución que aprobó el PdC

IV. Sobre la vía elegida por la SMA para hacer efectivo el ingreso del proyecto al 
SEIA 

V. Conclusión general

I. Sobre la impugnabilidad del acto que aprueba un PdC

Segundo. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada sostiene que la resolución reclamada 
no resulta impugnable vía de reclamación judicial por cuanto no constituye un acto terminal ni 
uno de trámite cualificado, ya que no pone término al procedimiento ni produce indefensión, 
conforme lo señala el artículo 15 de la Ley 19.880 que ‘establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado’ (en adelante, 
‘Ley N° 19.880’). A su vez, las partes directas del juicio no se pronuncian sobre la materia.

Tercero. Que, en relación con los actos administrativos emanados de la SMA, el artículo 17 N° 
3 de la Ley N° 20.600 dispone que: “[…] Los tribunales ambientales son competentes para: 
[…] 3) Conocer de las reclamaciones en contra de las resoluciones de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley Orgánica 
de la Superintendencia del Medio Ambiente”. A su vez, el artículo 56 de la LOSMA indica que: 
“[l]os afectados que estimen que las resoluciones de la Superintendencia no se ajustan a la 
ley, reglamentos o demás disposiciones que le corresponda aplicar, podrán reclamar de las 
mismas, dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación, ante el Tribunal 
Ambiental”. De esta manera, conforme con las disposiciones citadas, en principio, podrán ser 
reclamables en esta sede todas las resoluciones de la SMA que no ajusten a la Ley.

Cuarto. Que, en este sentido, la doctrina ha indicado que: “Según las disposiciones señaladas, 
el reclamo de ilegalidad procede en contra de las resoluciones dictadas con ocasión o en el 
contexto del procedimiento sancionatorio instruido por la SMA, incluidas las resoluciones 
dictadas en razón a la solicitud de medidas provisionales o medidas urgentes. Así procedería, 
por ejemplo, en contra de la resolución que se pronuncia respecto a la inadmisibilidad de una 
autodenuncia; de una resolución que se pronuncia acerca de la ejecución (satisfactoria 
o no) del Programa de Cumplimiento o Plan de Reparación; o de la resolución que niega 
diligencias probatorias, de conformidad lo dispone el artículo 50 de la LO-SMA” (PLUMER 
BODIN, Marie Claude. ‘Los Tribunales Ambientales: se completa la reforma a la institucionalidad 
ambiental’. Anuario de Derecho Público UDP. 2013, núm. 1, p.314) (destacado del Tribunal).

Quinto. Que, los actos administrativos pueden clasificarse como actos trámite y actos 
terminales, conforme con la distinción que realiza el artículo 15 de la Ley N° 19.880, que viene 
a establecer el principio de impugnabilidad de los actos administrativos al indicar que todo “[…] 
acto administrativo es impugnable por el interesado” mediante los recursos previstos tanto 
en dicho cuerpo normativo como en leyes especiales, agregando que, sin embargo, los “[…] 
actos de mero trámite son impugnables sólo cuando determinen la imposibilidad de continuar 
un procedimiento o produzcan indefensión”. De lo expuesto, dimana que los actos que escapan 
a un carácter meramente procedimental -que caracteriza a los actos de mero trámite- son 
aquellos sujetos al control jurisdiccional del Tribunal. En este sentido, se ha entendido que los 
actos trámite pueden ser impugnados “[…] cuando con ellos el procedimiento no pueda seguir 
su curso o causen indefensión al interesado, esto es, cuando tengan una trascendencia 
análoga a la del acto terminal” (VALDIVIA, José Miguel. Manual de Derecho Administrativo. 
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Valencia: Tirant Lo Blanch, 2018, p. 208) (destacado del Tribunal).

Sexto. Que, la aprobación de un PdC se encuentra regulada en el artículo 42 de la LOSMA, 
el cual establece en sus incisos cuarto a sexto que: “Aprobado un programa de cumplimiento 
por la Superintendencia, el procedimiento sancionatorio se suspenderá. Dicho procedimiento 
se reiniciará en caso de incumplirse las obligaciones contraídas en el programa, evento en el 
cual se podrá aplicar hasta el doble de la multa que corresponda a la infracción original dentro 
del rango señalado en la letra b) del artículo 38, salvo que hubiese mediado autodenuncia. 
Cumplido el programa dentro de los plazos establecidos y de acuerdo a las metas fijadas 
en él, el procedimiento administrativo se dará por concluido” (destacado del Tribunal). 
De acuerdo con lo señalado, la aprobación del PdC trae como efecto para el administrado la 
suspensión del procedimiento sancionatorio y, además, en el evento que se cumplan con las 
acciones y metas contenidas en aquél, la finalización del procedimiento sancionatorio sin la 
aplicación de una sanción.

Séptimo. Que, por su parte, la doctrina ha entendido el concepto de indefensión como “[…] la 
privación o limitación de los medios de defensa producida dentro de un proceso por una indebida 
actuación de los órganos judiciales y por una aplicación inequitativa del principio contradictorio 
o de igualdad entre las partes” (GARCÍA PINO, Gonzalo y CONTRERAS VÁSQUEZ, Pablo. “El 
derecho a la tutela judicial y al debido proceso en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
Chileno”. Estudios Constitucionales, 2013, vol. 11, Núm. 2, p.262).

A su vez, el Tribunal Constitucional ha expresado que la indefensión supone la afectación del 
derecho a defensa — consagrado en el artículo 19 N° 3 inciso segundo de la Constitución— 
el cual forma parte de la garantía de un racional y justo procedimiento, debiendo poder 
ejercerse en todos los estadios en que se desarrolla el procedimiento (Cfr. Sentencia Tribunal 
Constitucional, Rol Nº 437, de 21 de abril 2005, c. 17). Así, la consolidación de una situación de 
efectos jurídicos relevantes, como es la declaración de aprobación de un PdC, sin la posibilidad 
de una revisión judicial oportuna se configura, a juicio de este Tribunal, como un supuesto de 
potencial indefensión que justifica una tutela judicial efectiva como expresión del acceso a la 
justicia ambiental.

Octavo. Que, asimismo, una interpretación sistemática de la Ley N° 20.600 conduce 
indefectiblemente a que las herramientas de incentivo al cumplimiento contenidas en 
la LOSMA, entre ellas los PdC, sean objeto del contencioso administrativo ambiental, si 
consideramos que la Historia de la Ley N° 20.600 contiene numerosas referencias a que los 
Tribunales Ambientales fueron concebidos como un contrapeso a las fuertes potestades que 
se otorgaron a la Superintendencia del Medio Ambiente, lo que lleva a entender la amplitud de 
la revisión judicial que al unísono consagran tanto el artículo 56 de la LOSMA como el artículo 
17 N° 3 de la Ley N° 20.600.

Noveno. Que, en este orden de ideas, este Tribunal ha sostenido de manera consistente que 
el acto que aprueba o rechaza un PdC, debido a los efectos que producen tales decisiones, 
pueden ser impugnables ante esta judicatura (Cfr. Sentencias Segundo Tribunal Ambiental: R 
N° 82-2015, acumuladas N° 100-2016 y 119-2017, de 29 de septiembre de 2017, cc. 17 y 18; R 
N° 132-2016, de 20 de octubre de 2017, c. 11; R N° 153- 2017, de 14 de septiembre de 2018, c. 
68; R N° 170-2018, 29 de abril de 2020, c. 11; R N° 239-2020, de 14 de julio de 2021,c. 12; R N° 
183-2018, acumuladas N° 184-2018 y N° 185-2018, de 3 de noviembre de 2021, c. 11).

Décimo. Que, en línea con lo expuesto, la Corte Suprema ha reconocido que la aprobación de 
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un PdC constituye un acto que pone término al procedimiento sancionatorio y que se encuentra 
sujeto al control de los Tribunales Ambientales (Cfr. Sentencia Corte Suprema, Rol N° 43.798-
2020, de 14 de octubre de 2020, c. 10).

Undécimo. Que, por consiguiente, la resolución que aprueba las acciones y metas de un PdC 
se configura como un acto trámite cualificado, por cuanto una vez que aquellas se estiman 
cumplidas por parte de la SMA, se pone término al procedimiento sancionatorio, de manera tal 
que la falta de revisión judicial oportuna de esta decisión puede llevar a consolidar una situación 
jurídica en el procedimiento administrativo produciendo indefensión en los posibles afectados, 
así como también una potencial afectación al bien jurídico medio ambiente.

Duodécimo. Que, en conclusión, a juicio del Tribunal, la resolución que aprueba un PdC, 
realizada en este caso mediante la Resolución Exenta N° 7/2021, constituye un acto que puede 
alcanzar una transcendencia análoga a la de un acto terminal, por lo que resulta necesaria su 
revisión judicial conforme con los artículos 56 de la LOSMA y 17 N° 3 de la Ley N° 20.600. Ello 
llevará a desestimar esta alegación formulada por el tercero coadyuvante.

II. Sobre la debida ponderación de los criterios de aprobación de un PdC

1. Sobre el criterio de integridad

Decimotercero. Que, la reclamante alega que la resolución reclamada no daría cumplimiento al 
criterio de integridad, atendido que no contiene una línea de base que dé cuenta de la situación 
previa a su intervención. De esta forma, en su parecer, el PdC no se hace cargo de todos los 
efectos negativos del proyecto, por cuanto existirían algunos no analizados por el Titular ni 
ponderados por la SMA.

Así, en cuanto al componente flora y vegetación, arguye que el Titular reconocería como un 
efecto negativo de la infracción la afectación de ejemplares de especies vegetales clasificadas 
en categorías de conservación. En relación con la fauna, estima que no se ponderó la magnitud 
de la alteración producida por la intervención del proyecto a su ‘entorno’ (hábitat). Igualmente, 
en cuanto al patrimonio cultural, asevera que su análisis debe ser considerado desde una 
perspectiva amplia o bien, considerando bienes intangibles, ya que el Campo Dunar constituye 
un patrimonio ambiental, geológico y cultural relevante.

En cuanto a los servicios ecosistémicos, señala que la resolución reclamada no habría 
considerado la afectación producida al campo dunar por la construcción de la calle Cornisa, 
relacionada con la potencial afectación de servicios ecosistémicos vinculados con “[…] fines 
académicos, sociales, de contemplación de paisaje y actividades recreativas”.

De igual manera, y en relación con el componente suelo, afirma que la construcción de la 
calle Cornisa supuso la pérdida de superficie dunar y que la SMA descartó la ocurrencia de 
efectos negativos “dada la extensión acotada de la superficie”. Más aún, asevera que dicho 
servicio estimó que el efecto negativo sobre este componente se encontraría mitigado, por la 
devolución de la mayor parte de la arena en el Campo Dunar, sin referirse al lugar y la cantidad 
removida.

Asimismo, el reclamante alega que la resolución impugnada descarta erróneamente la 
significancia de los efectos producidos por el proyecto debido a la intervención antrópica 
existente en el Campo Dunar. Más aún, la reclamante arguye que se habría aprobado el PdC a 
pesar de haberse constatado un daño ambiental y que el informe técnico ‘Complemento del 
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informe sobre las amenazas en las Dunas de Concón sector área verde (ZAV)’, daría cuenta de 
impactos irreversibles en el campo dunar, incluyendo el área del Santuario.

Decimocuarto. Que, respecto al componente fauna, la reclamada indica que se caracterizaron 
e identificaron las especies potencialmente afectadas por el proyecto y que se descartaron los 
efectos sobre este componente debido a sus hábitos generalistas (capacidad de desarrollarse 
en distintos tipos de hábitat), y por “[…] su amplio rango de distribución, y a la medida areal 
en virtud de la cual las especies de baja movilidad pueden desplazarse, en relación con el 
área efectivamente intervenida con el proyecto”. Además, resalta que el análisis de efectos 
considera una eventual afectación de su hábitat o entorno.

En cuanto al componente patrimonio cultural sostiene que, de acuerdo con la ‘Convención 
sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural’ de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (‘UNESCO’), el concepto de patrimonio cultural 
implica la presencia de acción humana para su creación. Aclara que se acompañó una línea de 
base de patrimonio cultural, y que se realizó un análisis de los hallazgos arqueológicos más 
cercanos, concluyéndose que ninguno de estos se encontraba en el área de intervención del 
proyecto.

En lo referente a los servicios ecosistémicos u otras interacciones presentes en el lugar de 
emplazamiento, expone que la ponderación realizada concluyó que su presencia en el lugar 
es acotada, que la provisión efectiva o características de valor especial es limitada y que los 
efectos de los componentes ambientales asociados a estos se encuentran incorporados.

Luego, con respecto al componente suelo y la remoción de arenas, la reclamada asevera que 
el efecto negativo sobre este componente se reconoce en la resolución que aprobó el PdC y 
que fue incorporado como una corrección de oficio a este. En tal sentido, arguye que el Estudio 
de Efectos Actualizado divide el área intervenida en dos: por una parte, identifica los efectos 
causados por la remoción de arena y, por otra, aquellos causados en un área circundante, así, 
considerando la totalidad del área intervenida lo cual fue consignado en la resolución reclamada. 
Finalmente, asociado a la intervención antrópica explica que la alegación del reclamante 
se encuentra formulada en forma genérica, y aclara que la identificación de consecuencias 
negativas debe realizarse sólo respecto del proyecto individualmente considerado, no obstante, 
se “[…] consideró que la intervención antrópica producto del proyecto en el Campo Dunar no 
era significativa”.

Decimoquinto. Que, en la misma línea, el tercero coadyuvante de la reclamada indica que 
la determinación de efectos fue correctamente realizada. Así, en cuanto al componente flora 
y vegetación, junto con la caracterización realizada, se confeccionó un catálogo de especies 
que pudieron verse afectadas por el proyecto. Destaca, asimismo, que en cumplimento de la 
acción N° 2 del PdC, esto es, la realización de un Estudio Botánico, se concluyó que no existiría 
presencia de la especie Oenothera grisea en el área de intervención del proyecto. En cuanto al 
componente fauna, expresa que se identificaron las especies que potencialmente se podrían 
haber encontrado en el área intervenida por el proyecto y que ninguna de ellas fue registrada 
endicho sector.

En relación con el componente patrimonio cultural, arguye que se encuentra documentado que 
todos los hallazgos se localizaban fuera del área del proyecto. En lo referente al componente 
interacción y servicios ecosistémicos, expone que el proyecto “[…] sólo afectó un sector menor 
en el campo Dunar”, y que los SSEE relacionados con actividades académicas, recreacionales 
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y de contemplación del paisaje, fueron debidamente analizados, determinando que estos se 
siguen realizando.

Luego, con respecto al componente suelo asevera que, para analizar los efectos de la infracción, 
se dividió la intervención en aquellos efectos causados en el camino y aquellos ocasionados 
en un área circundante, considerándose el total del área intervenida, así, concluyéndose que 
no existiría un efecto relevante asociado. En cuanto a la remoción de arenas sostiene que 
habría sido una medida para contener el efecto negativo. Finalmente, asociado a la intervención 
antrópica, explica que el Estudio de Efectos Actualizado consideró todos los componentes 
ambientales que podrían haber sido afectados con ocasión del proyecto y que dicho elemento 
fue sólo un antecedente adicional para evaluar los efectos de la infracción. Finalmente, expone 
que la Corte Suprema no constató daño ambiental alguno y que la formulación de cargos no 
calificó el hecho infraccional en el sentido expuesto.

Decimosexto. Que, para resolver esta alegación, se debe tener presente que el artículo 
42 de la LOSMA establece que: “[…] Iniciado un procedimiento sancionatorio, el infractor 
podrá presentar en el plazo de 10 días contado desde el acto que lo incoa, un programa de 
cumplimiento. Para estos efectos se entenderá como programa de cumplimiento, el plan 
de acciones y metas presentado por el infractor, para que dentro de un plazo fijado por 
la SMA los responsables cumplan satisfactoriamente con la normativa ambiental que se 
indique”. Así pues, el PdC se yergue como una herramienta de incentivo al cumplimiento 
que contempla acciones que permiten al supuesto infractor retornar a un estadio de 
cumplimiento (Cfr. Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N°112-2016, de 22 de julio 
de 2016, cc. 41 y 42). De dicha disposición, se desprende que el legislador ha contemplado 
expresamente los PdC y sus objetivos para poner de relieve la importancia que tiene 
el cumplimiento ambiental, ofreciendo a cambio de un plan robusto que lo aborde y su 
ejecución íntegra y satisfactoria, la exención de la aplicación de sanciones. De ahí que el 
PdC detente una naturaleza correctiva.

Decimoséptimo. Que, en cuanto a su finalidad, la jurisprudencia del Segundo Tribunal 
Ambiental ha indicado que este instrumento tiene un fin inmediato, orientado al retorno del 
cumplimiento normativo, y uno de naturaleza mediata, dirigido a la protección del medio 
ambiente (Cfr. Sentencia Tribunal Ambiental, Rol N° 183-2018, acumuladas R N° 184-2018 y R 
N° 185-2018, c.347).

Decimoctavo. Que, en cuanto a su contenido, el artículo 7° del D.S. N° 30/2012 establece los 
contenidos mínimos del instrumento referido, los que consisten en: “a) Descripción de los 
hechos, actos u omisiones que constituyen la infracción en que se ha incurrido, así como de sus 
efectos […]; b) Plan de acciones y metas […] incluyendo las medidas adoptadas para reducir 
o eliminar los efectos negativos generados por el incumplimiento […]; c) Plan de seguimiento 
[…]; d) Información técnica y de costos estimados”. De la disposición citada dimana que los 
elementos constitutivos del PdC se encuentran dados por sus contenidos, el sujeto obligado, 
el plazo para su presentación y su finalidad.

Decimonoveno. Que, del análisis de los contenidos mínimos del PdC, detallados en la norma 
señalada, se colige que el presunto infractor se encuentra llamado a realizar también un análisis 
de los efectos de la infracción e incluirlo en el PdC. Del mismo modo, de acuerdo con la 
‘Guía para la presentación de Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos 
de carácter ambiental’ de la SMA, dicho análisis deberá ser fundado, en el sentido que el 
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administrado tendrá la carga de describir las consecuencias negativas de la infracción o bien de 
justificar su inexistencia (Cfr. Superintendencia del Medio Ambiente: ‘Guía para la presentación 
de Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter ambiental’, julio 
de 2018, p. 11).

Vigésimo. Que, en este contexto, no debe perderse de vista que conforme con el artículo 
49 de la LOSMA, la formulación de cargos, junto con informar al presunto infractor cuál es la 
infracción administrativa que le será imputada, señalará una descripción clara y precisa de los 
hechos que se estimen constitutivos de la infracción. En consecuencia, la descripción de los 
efectos negativos que realice el regulado deberá guardar relación con los hechos identificados 
en dicho acto administrativo.

Vigésimo primero. Que, en línea con lo expuesto, se debe tener presente que los PdC tienen 
un tiempo acotado para su presentación, lo cual guarda relación con la intención del legislador 
en cuanto a lograr que se cumpla con la normativa ambiental en el menor tiempo posible y que 
se realicen acciones que aborden los efectos relevantes producidos por el incumplimiento (Cfr. 
Sentencia Corte Suprema, Rol N° 67.418- 2016, de 3 de julio de 2017, c. 10).

Lo anterior determinará el nivel de profundidad del análisis de efectos que deberá realizar el 
presunto infractor. En este sentido, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que: “[…] 
la obligación de hacerse cargo de los efectos de la infracción’ debe ser cumplida por el 
regulado en 10 días, por lo que malamente puede entenderse que se trata de un análisis 
muy profundo […]” (Sentencia Tribunal Ambiental, Rol R N° 160- 2017, de 21 de agosto de 
2018, c. 132) (destacado del Tribunal).

Vigésimo segundo. Que, en tal sentido, también se ha señalado que, debido a las limitaciones 
propias de los PdC, la aproximación al respecto no requiere necesariamente ser acabada, sino 
que se deben identificar consecuencias de cierta entidad de manera de abordar los efectos 
que se sindiquen como principales (Cfr. Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 
183 (Acumulada R N° 184-2018 y R N° 185-2018, c.29). En esta línea, atendida la finalidad 
que subyace a los PdC, la determinación de esta circunstancia puede encontrarse dada por 
la necesidad de una acción inmediata, lo que denota a su vez, un sentido de urgencia en 
el actuar, ejercicio que debe realizarse casuísticamente. Sin perjuicio de lo anterior, habida 
consideración de las robustas potestades que detenta la SMA en la materia, corresponderá a 
ella su determinación en ejercicio de sus potestades discrecionales.

Vigésimo tercero. Que, así las cosas, una vez determinado el contenido de los efectos, 
se deben incorporar acciones orientadas a hacerse cargo de estos, las que deben guardar 
concordancia con el tipo de efecto generado. Por su parte, la SMA deberá revisar los 
antecedentes presentados por el presunto infractor procediendo a determinar su suficiencia y 
congruencia en relación con los hechos que constan en la formulación de cargos.

Vigésimo cuarto. Que, luego, la SMA deberá verificar que se cumplan con los criterios de 
aprobación del PdC. De este modo, la letra r) del artículo 3° de la LOSMA establece que: “[…] 
La Superintendencia tendrá las siguientes funciones y atribuciones: […] Aprobar programas de 
cumplimiento de la normativa ambiental de conformidad a lo establecido en el artículo 42 de 
esta ley”. A su vez, el artículo 42, a que remite la norma citada, indica que el “[…] Reglamento 
establecerá los criterios a los cuales deberá atenerse la Superintendencia para aprobar un 
programa de cumplimiento”. Así pues, el artículo 9 del D.S. N° 30/2012 establece al respecto 
tres criterios a los cuales la SMA debe atenerse para aprobar un PdC, dentro de los cuales se 
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encuentra el criterio de integridad, el cual tiene por objeto “[…] hacerse cargo de todas y cada 
una de las infracciones en que se ha incurrido y de sus efectos”.

Vigésimo quinto. Que, de ahí que la integridad deba ponderarse desde la perspectiva del cargo 
imputado, debiendo considerarse el hecho infraccional y sus efectos (Cfr. HERVÉ ESPEJO, 
Dominique, PLUMER BODIN, Marie Claude. “Instrumentos para una intervención institucional 
estratégica en la fiscalización y sanción y cumplimiento ambiental: El caso del programa de 
cumplimiento”. Revista de Derecho de la Universidad de Concepción, 2019, vol. 87, p. 35).

Vigésimo sexto.     Que, en el caso de autos, la formulación de cargos imputa al Titular una 
infracción por elusión debido a la ejecución del proyecto “[…] en el área protegida Santuario de 
la Naturaleza ‘Campo Dunar de la Punta de Concón’ y afectación de duna adyacente, al margen 
del SEIA”. A su vez, este acto administrativo considera: i) la consulta de pertinencia del proyecto 
y la denuncia por elusión en contra de este; ii) el IFA N° 1; y, iii) la sentencia de la Corte Suprema 
(causa Rol N° 10.477-2019) que resolvió que el proyecto debía ingresar al SEIA vía de un EIA por 
configurarse la causal de ingreso establecida en la letra p) del artículo 10 y letra d) del artículo 
11 de la Ley N° 19.300.

Figura N°2
Campo Dunar de la Punta de Concón y su relación con el Santuario de la Naturaleza

Fuente: Elaboración propia del tribunal sobre la base de antecedentes que constan el expediente sancionatorio. Coor-
denadas UTM (Datum WGS84, Huso 19S).

Vigésimo séptimo. Que, dicho acto considera también los hechos constatados en la inspección 
ambiental de enero de 2020 y los antecedentes del IFA N° 2, los cuales dan cuenta de: i) el área 
intervenida y su relación con los límites del Santuario de la Naturaleza; ii) la construcción de la 
calle Cornisa significó interrumpir la continuidad natural de la duna y vegetación asociada; iii) la 
parte oriente del Campo Dunar presenta alteraciones en su superficie, debido al desplazamiento 
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de arena y la ausencia de vegetación dunaria, sumado a que se constató la existencia de un 
acopio de arena; y, iv) al nor-oriente y sur poniente del sector referido, se constató la existencia 
de las especies Baccharis macraei y Carpobrotus chilensis (no clasificadas en alguna categoría 
de conservación) y además, individuos del género Oenothera, indicándose desconocimiento 
respecto de si estos pertenecen a la especie Oenothera grisea (clasificada en peligro crítico 
conforme al D.S. N° 79 que ‘Aprueba y oficializa clasificación de especies según estado de 
conservación, decimocuarto proceso’(en adelante, ‘D.S. N° 79/2018’).

Concluye señalando que se “[…]verifica un incumplimiento en materia ambiental […] en 
cuanto se encuentra ejecutando, al margen del SEIA, un proyecto de urbanización y loteo en 
el área protegida Santuario de la Naturaleza ‘Campo Dunar de la Punta de Concón’ y en cuanto 
ha afectado las dunas adyacentes en cuanto a material dunario y vegetación” (fs. 12, 
expediente sancionatorio) (destacado del Tribunal).

Vigésimo octavo. Que, respecto a la importancia de la afectación, la formulación de cargos 
consigna que: i) la Dunas de Concón son de tipo colgadas, por lo que no existe renovación 
natural de sus arenas; ii) que debido a su biodiversidad, al hecho que antiguamente era un 
lugar de asentamiento de poblaciones indígenas precolombinas, y debido a los usos que 
proveen, presentan un interés ecológico, arqueológico y social; y, iii) que el D.S. N° 45/2012 que 
‘Establece Santuario de la Naturaleza ‘Campo Dunar de la Punta de Concón’, de las comunas de 
Concón y Viña del Mar, Región de Valparaíso’ (en adelante, ‘D.S. N°45/2012’) releve la necesidad 
de definir un área de amortiguamiento del Santuario de la Naturaleza y que dicho proyecto 
formará parte de este una vez delimitado. Adicionalmente, este acto expresa que la tipología de 
ingreso al SEIA aplicable al proyecto corresponde a la letra p) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 
y al artículo 3° letra p) del RSEIA.

Vigésimo noveno.   Que, por otra parte, luego de que el Titular presentara una primera versión 
del PdC, la SMA, por medio de la Resolución Exenta N° 4/2020, solicita en lo pertinente, 
complementar el análisis de los efectos de los servicios ecosistémicos u otras interacciones 
presentes en el lugar de emplazamiento, el componente suelo y patrimonio cultural.

Respecto de los servicios ecosistémicos, requiere la incorporación de un examen preliminar 
en base a la información recabada, por cuanto “[…] el análisis presentado abarca por separado 
la afectación de especies […] ,pero no se aborda, por ejemplo, una eventual pérdida de 
vegetación, de material dunario o una afectación consecuente del hábitat de otras especies 
como insectos, micromamíferos u otros”.

En cuanto al componente suelo, dicha resolución exige justificar de mejor manera el descarte 
de efectos negativos, en específico “[…] respecto de una eventual disgregación o remoción 
de perfiles superiores dunarios […]. En este sentido, deberá incluir en dicho análisis el retiro 
de material en volumen, considerando como potencial efecto la fractura y deslizamiento de 
la duna”. Además, indicó que: “[…] se advierte que el informe, al referirse al área afectada de 
suelo, considera separadamente un área de circundante [sic] al camino y un área respecto al 
camino, no considerando, en consecuencia, la totalidad del área intervenida como la suma 
de ambas (1,16 ha). Al respecto, se solicita justificar adecuadamente lo anterior […]” (fs. 762 
expediente sancionatorio).

En relación con el patrimonio cultural, insta a relacionar el contenido del Anexo 4 denominado 
‘Informe Biota Terrestre y Patrimonio Cultural’ con el estudio de efectos y con las obras del 
proyecto.
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Trigésimo. Que, el PdC refundido presentado por el Titular, además de reconocer la infracción 
imputada, identifica como efectos negativos asociados a esta, la “Vulneración al sistema legal 
ambiental y del consecuente seguimiento que la Superintendencia del Medio Ambiente pudo 
haber efectuado a las variables ambientales evaluadas oportunamente en una Resolución de 
Calificación Ambiental”. Además, dicho instrumento determina como tal la “[…] [p]otencial 
alteración de un ecosistema frágil presente en un ambiente dunar que incluiría especies 
endémicas no clasificadas […]” conforme con el Registro de Clasificación de Especies del 
Ministerio del Medio Ambiente (fs. 779, expediente sancionatorio). Igualmente, junto con el 
PdC, el Titular acompañó el Estudio de Efectos Actualizado y sus anexos.

Trigésimo primero. Que, por su parte, el Estudio de Efectos Actualizado, en cuanto a 
componente flora y vegetación, considera para su caracterización el IFA N° 2 de la SMA, una 
línea de base biótica (2013), y la información contenida en Luebert y Muñoz (LUEBERT, Federico 
y MUÑOZ-SCHICK, Mélica, 2005. Contribución al conocimiento de la flora y vegetación de las 
Dunas de Concón. Boletín del Museo de Historia Natural, Chile, 54, 11-35).

También, el Estudio de Efectos Actualizado realiza un análisis de singularidad de este 
componente para identificar los efectos negativos, de acuerdo con lo indicado en la ‘Guía para 
la Descripción del Área de Influencia, descripción de los Componentes Suelo, Flora y Fauna 
de Ecosistemas Terrestres en el SEIA’ (en adelante, ‘Guía Suelo, Flora y Fauna del SEIA’) y 
en la ‘Guía de Evaluación Ambiental, criterios para la participación de CONAF en el SEIA’ (en 
adelante, ‘Guía Criterios CONAF en el SEIA’). A partir de esto, establece la posible afectación 
de las especies Baccharis macraei y Carpobrotus chilensis. Además, se considera el hecho 
que el IFA N° 2 consignó que en el área intervenida podría haber estado presente la especie 
Oenothera grisea, la cual se encuentra catalogada en peligro crítico según lo indica el D.S. N° 
79/2018.

Trigésimo segundo. Que, en cuanto a la identificación de efectos, se indica que “[…] la 
construcción del camino pudo provocar efectos relacionados con la alteración de un ecosistema 
frágil, asociado a la vegetación presente en el ambiente dunar que incluiría la afectación de 
especies endémicas no clasificadas según el RCE del MMA y porque la intervención de la 
duna se realiza en un área que, si bien no se encuentra en el Santuario, sí está cercana a él” 
(fs. 1243, expediente sancionatorio). Asimismo, el referido estudio manifiesta la posibilidad de 
que haya habido presencia de ejemplares de especies endémicas clasificadas en categorías 
de conservación en grado de amenaza, indicando que “[e]sto genera un efecto asociado a la 
incertidumbre de conocer si efectivamente la construcción del camino y la intervención asociada 
al mismo pudo afectar o no algún ejemplar de la especie en categoría de conservación” (fs. 
1244 expediente sancionatorio).

Trigésimo tercero. Que, en cuanto al componente fauna, se identificaron dos especies de 
anfibios y seis especies de reptiles, todas en alguna categoría de conservación. Además, 
se identificaron 47 especies de aves y 12 especies de mamíferos. En cuanto a las especies 
potencialmente presentes, se identificó la culebra de cola larga, sensible por su baja movilidad 
y por encontrarse en categoría de conservación.

A su vez, el análisis de efectos indica que “[…] no existe configuración de efectos negativos, 
ya que las especies presentes son de hábitos generalistas con amplios rangos de distribución 
y sin categorías de conservación de amenaza” (fs. 1245 expediente sancionatorio). Agrega 
que, aun en el caso de que especies de baja movilidad hubiesen estado presentes en la zona 
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del proyecto, estas no debiesen haberse visto afectadas, debido a que el área de intervención 
es menor a 3 ha y que de acuerdo con la literatura especializada en intervenciones de esta 
magnitud las especies de poca movilidad podrían desplazarse por sus propios medios hacia 
sectores colindantes, analogando esta situación a una de perturbación controlada, debido al 
avance progresivo de las obras de construcción (Cfr. TORRES-MURA, J.C., 2014. Guía técnica 
para implementar medidas de rescate/relocalización y perturbación controlada. Fauna Silvestre. 
Servicio Agrícola y Ganadero, Santiago, 45 pp.).

Trigésimo cuarto. Que, en lo relativo al patrimonio cultural, se identificaron los hallazgos en 
base a la información de línea de base de patrimonio cultural acompañada en el Anexo 4 del 
Estudio de Efectos Actualizado. Dicha línea de base consideró toda el área del Campo Dunar, y 
a partir de ella, el análisis concluye que dentro del polígono de la intervención del proyecto no 
existían hallazgos arqueológicos y/o antropológicos. Lo anterior se aprecia en la siguiente 
figura: 

Fuente: Anexo 4, Estudio de Efectos Actualizado, pág 53. Coordenadas UTM (Datum WGS84, Huso 19S).

Figura N°3
Hallazgos patrimoniales
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Trigésimo quinto. Que, en lo relacionado con las interacciones y servicios ecosistémicos, 
el Estudio de Efectos Actualizado consideró la definición y clasificación de estos utilizada por 
el Ministerio del Medio Ambiente donde se recoge el concepto de ‘Cascada de los Servicios 
Ecosistémicos’ (Servicios Ecosistémicos [en línea]. [consulta: 7 octubre 2022]. Disponible en: 
https://mma.gob.cl/servicios- ecosistemicos/).

La definición que es utilizada por los documentos antes señalados considera a los servicios 
ecosistémicos como “la contribución directa e indirecta de los ecosistemas al bienestar 
humano”. En cuanto a la clasificación, reconoce los siguientes cuatro grupos de servicios: i) de 
provisión; ii) de regulación, iii) culturales; y, iv) de soporte.

Sobre la base de lo expuesto, en el estudio se identificaron los servicios ecosistémicos 
vinculados con los componentes potencialmente afectados en el área intervenida por el 
proyecto, estableciendo que de “[…] los antecedentes expuestos, es posible justificar que no 
se evidencia efectos sobre los servicios ecosistémicos que pudo proveer el sitio intervenido”. 
Sin perjuicio de lo anterior, el análisis determinó que el único servicio que pudo haberse 
afectado corresponde a la capacidad de sustento que entrega la vegetación de la duna. Al 
respecto, según indica el Estudio de Efectos Actualizado, la visita de un especialista posterior 
a la intervención del proyecto habría evidenciado la recolonización de especies en dicho sector.

Trigésimo sexto. Que, en cuanto al componente suelo, el Estudio de Efectos Actualizado utilizó 
literatura y también imágenes de Google Earth para caracterizarlo, junto con realizar un análisis 
de vulnerabilidad ambiental que pondera las causas de detrimento del Campo Dunar.

Sobre la base de lo expuesto, estima que la superficie intervenida se encontraría casi en su 
totalidad ubicada en un sector cuya vocación de uso corresponde a uso urbano concentrado 
y turismo selectivo (tipología CII), de acuerdo con el análisis de vulnerabilidad acompañado 
como Anexo 1 en el referido estudio. Dicha clasificación considera la sensibilidad del medio 
natural y la agresividad de las actividades humanas para determinar la vulnerabilidad de las 
formaciones geomorfológicas (Cfr. CASTRO, C. y L. BRIGNARDELLO, 2005. Geomorfología 
aplicada a la ordenación territorial de litorales arenosos. Orientaciones para la protección, usos 
y aprovechamiento sustentables del sector de Los Choros, comuna de La Higuera, IV Región. 
Revista de Geografía Norte Grande, 33-58).

De igual manera, y conforme a la clasificación de suelo elaborada por el Centro de Información 
de Recursos Naturales (en adelante, ’CIREN’) (Estudio Agrológico de la V Región, 2017), un 
98,7% (1,14 ha) del área del proyecto presenta una clasificación de ‘N.C’ o bien, ‘no corresponde 
clasificación’, lo cual se entiende que es un sector urbanizado e intervenido, y solo un 1,3% 
(0,02 ha) del área del proyecto se encontraría en una zona CUS VIII o ‘Miscelánea Dunar’.

Asimismo, este estudio consideró el total del área intervenida por el proyecto (1,16 ha) y para 
el análisis de efectos dividió el área en dos, esto es, el área intervenida por el camino y el área 
circundante. En cuanto a la primera, se identifica como efecto la pérdida de 0,19 ha de superficie 
dunar, la cual se habría mitigado, ya que devolvieron las arenas a un sector cercano al Campo 
Dunar. En relación con el área circundante, se identificó como efecto la alteración superficial de 
arenas en una superficie de 0,97 ha debido a la pérdida de vegetación que protege y estabiliza 
el sustrato.
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Luego, establece que existe una intervención puntual y superficial que justifica que las obras 
no requieren alcanzar niveles más profundos del suelo. Así, concluye que “[…] existe un efecto 
al intervenir el campo dunar, sin embargo, no se encuentran elementos que permitan señalar 
que el efecto es relevante o significativo, […]. De acuerdo con esto, y considerando además lo 
observado en el Resuelvo l.3 de la Res. Ex. N° 4/Rol D-118-2020, se descarta un deslizamiento 
de mayor volumen, fractura de la duna o alteración de la forma de la ladera […] dado que gran 
parte del material removido para la construcción del camino (arenas) fue restituido a la duna, 
no es posible reconocer efectos asociados a la pérdida de material dunar o a la capacidad de 
sustento de biodiversidad del suelo […]” (fs. 1242, expediente sancionatorio).

Trigésimo séptimo. Que, la resolución reclamada considera los efectos identificados por el 
Titular en base al análisis realizado en el Estudio de Efectos Actualizado (fs. 1264, expediente 
sancionatorio), y también pondera lo siguiente: i) la fragilidad y singularidad del ambiente dunar; 
ii) la existencia de potencial fragmentación de las dunas; y, iii) los efectos sobre los componentes 
flora y vegetación, fauna, patrimonio cultural, interacciones y servicios ecosistémicos. Además, 
la SMA considera el hecho que el D.S. N° 45/2012 le otorga protección oficial al sistema dunar 
por la fragilidad de su ecosistema, la biodiversidad presente, patrimonio cultural y debido a que 
presenta un interés científico y estatal.

Trigésimo octavo. Que, en lo relativo al componente flora y vegetación, la Resolución Exenta 
N° 7/2021, junto con ponderar los antecedentes utilizados por la empresa en el estudio ya 
referido, reconoce la existencia de los efectos declarados por el Titular relacionados con la 

Figura N°4
Intervención del proyecto:  Camino y área circundante

Fuente: Elaboración propia del Tribunal sobre la base de antecedentes presentados en el expediente sancionatorio. 
Coordenadas UTM (Datum WGS84, Huso 19S).
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potencial alteración de un ecosistema frágil, debido a la afectación de especies no clasificadas 
en alguna categoría de conservación. Sumado a lo anterior, frente a la posibilidad de afectación 
de especies clasificadas en alguna categoría de amenaza y casi amenazadas, se reconoce 
como efecto la incertidumbre asociada a aquello.

Trigésimo noveno. Que, en cuanto al componente fauna, la resolución reclamada pondera 
la información utilizada por el Titular para la caracterización de las especies en el área y la 
identificación de efectos, concluyendo la inexistencia de efectos en la fauna, debido a los 
hábitos generalistas, amplio rango de distribución de las especies potencialmente afectadas, 
y debido a “[…] la medida areal en virtud de la cual las especies de baja movilidad pueden 
desplazarse, en relación con el área efectivamente intervenida por el proyecto” (fs. 1265 
expediente sancionatorio).

Cuadragésimo. Que, en relación con el componente patrimonio cultural, la resolución 
reclamada da cuenta de los antecedentes tenidos a la vista para identificar los hallazgos 
relacionados con el patrimonio cultural y que, en definitiva, sirvieron de base para descartar los 
efectos negativos respecto de este componente. De esta manera, indica que: “[…] se presenta 
un anexo ‘línea de base patrimonio cultural’, y luego de las observaciones realizadas por la SMA 
en la Resolución Exenta Nº 4 efectuada por la SMA, se incorporó un análisis de los hallazgos 
más cercanos al área contenida en la infracción, concluyéndose que ninguno de los hallazgos 
identificados se ubica dentro del área contenida en la infracción imputada, descartando una 
eventual afectación a ellos” (fs. 1265, expediente sancionatorio).

Cuadragésimo primero. Que, en cuanto al componente interacciones y servicios 
ecosistémicos, la resolución reclamada considera la metodología utilizada por el Titular para 
identificar los SSEE presentes en el área que pudiesen haber sido afectados por el proyecto.

Sobre la base de lo analizado, la resolución indica que se descartan los efectos identificados 
debido a: i) su presencia acotada en el lugar; ii) que su provisión efectiva o características de valor 
especial son limitadas; y, iii) sus efectos “[…] asociados a los componentes ambientales que 
conforman el servicio ecosistémicos [sic] se encuentran contenidos (caso de cubierta vegetal 
que permite la retención de sueño y control de erosión)” (fs. 1266, expediente sancionatorio).

Sobre el particular, dicha resolución expone que el servicio que pudo haberse visto afectado 
corresponde a la capacidad de sustento que entrega la vegetación a la duna, que previene 
la erosión eólica. En tal sentido, se informa de la visita de un especialista el 9 de octubre de 
2020 donde se observó la recolonización de especies y “[…] la mantención de naturalidad 
en el sector aledaño a la intervención y el entorno urbano en el cual se encuentra el sitio 
intervenido, manteniéndose así el servicio ecosistémico señalado en este sector” (fs. 1266, 
expediente sancionatorio). Así, en base a la fundamentación técnica y científica presentada 
por el Titular, la SMA concluye que no hay efectos negativos asociados a las interacciones y 
servicios ecosistémicos.

Cuadragésimo segundo. Que, en relación con el componente suelo, la resolución reclamada, 
junto con indicar la información utilizada en el estudio de efectos para caracterizar el sector 
intervenido, indica que el Titular debe reconocer este efecto como uno negativo causado por 
el proyecto. Sobre el particular expresa que: “[…] en los hechos hubo una intervención […] 
al margen del SEIA, lo que en definitiva constituye la imputación efectuada en la formulación 
de cargos. En otras palabras, la cuantificación que hace el titular, junto con el cargo mismo 
y los antecedentes que lo sustentan, contienen un efecto negativo o afectación a las 
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dunas mismas como componente ambiental suelo, el cual se estima no puede evitarse. 
Ahora bien, efectivamente no se identifican otros efectos o consecuencias concomitantes 
a las actividades de construcción ya efectuadas, por lo que se estima que el efecto está 
suficientemente abordado y, actualmente, contenido” (fs. 1268, expediente sancionatorio) 
(destacado del Tribunal). Además, la resolución sostiene que, debido a las características de 
singularidad de biodiversidad de las dunas, no sería factible -como lo hizo el Titular- utilizar como 
argumento la ausencia de características notables en biodiversidad para descartar los efectos 
negativos producidos sobre este componente.

Cuadragésimo tercero. Que, en línea con lo expuesto, la resolución en comento pondera el 
análisis de efectos realizados por el Titular en cuanto a dividir el área intervenida en el sector 
afectado por el camino y el área circundante, y considera como efecto negativo el deslizamiento 
puntual superficial de la duna por el total de la superficie intervenida, esto es 1,16 ha. De esta 
manera, la resolución reclamada reconoce un efecto negativo sobre el componente suelo, el 
cual considera tanto la remoción de arenas como el deslizamiento de estas, por el total del área 
intervenida, y lo incorpora en el N° 1 del Resuelvo primero como una corrección de oficio al PdC 
(Cfr. fs. 1271, expediente sancionatorio).

Cuadragésimo cuarto. Que, de esta manera, la resolución reclamada concluye que: “Por 
tanto, en virtud de todo lo expuesto, y considerando la corrección de oficio que se hará y se 
detalló precedentemente, se estima que el planteamiento técnico de la empresa es adecuado 
en torno a los efectos, en base a los análisis e información presentados en esta etapa del 
procedimiento” (fs. 1269, expediente sancionatorio).

Cuadragésimo quinto.   Que, para analizar la ponderación de los efectos que realiza la 
resolución reclamada, el Tribunal tendrá presente los antecedentes referidos por la SMA, las 
metodologías utilizadas por el Titular y el contenido de los informes considerados, incluidas 
las fuentes de información para la elaboración de estos. Para lograr lo anterior, se realizará un 
análisis por cada uno de los componentes alegados en el orden expuesto en los considerandos 
precedentes, esto es: i) flora y vegetación; ii) fauna; iii) patrimonio cultural; iv) interacciones y 
SSEE; y, v) suelo.

Cuadragésimo sexto. Que, en cuanto a la flora y vegetación, el Tribunal estima como 
adecuado el uso de las metodologías sugeridas en las guías utilizadas por el Titular para realizar 
su caracterización. Así, la Guía Suelo, Flora y Fauna del SEIA indica que para el desarrollo de 
la caracterización de los componentes antes señalados como receptores de impactos debe 
identificarse la existencia de posibles singularidades ambientales presentes en el área de 
influencia de un proyecto (Guía Suelo, Flora y Fauna del SEIA, págs. 18-19). De acuerdo con 
esta misma guía, tal identificación debe realizarse mediante la recopilación de información 
disponible en publicaciones científicas, informes de expertos, EIA o DIA precedentes, 
documentos sectoriales y bases de datos cartográficas.

Cuadragésimo séptimo. Que, por su parte, la Guía Criterios CONAF en el SEIA, entre 
otros temas, establece las condiciones a ser consideradas para la determinación de efectos 
adversos sobre la cantidad y calidad de la vegetación nativa (componente flora y vegetación) 
en el contexto del SEIA, y menciona los criterios para la determinación de las singularidades 
ambientales de la vegetación nativa y de la flora afectada durante la identificación del área de 
influencia y la evaluación de los impactos a este componente (Guía de Evaluación Ambiental, 
Criterios para la Participación de CONAF en el SEIA, p. 34-35).
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Cuadragésimo octavo. Que, de la revisión del Estudio de Efectos Actualizado, es posible 
constatar que las metodologías aplicadas, en cuanto a la identificación de singularidades y 
revisión de antecedentes, resultan adecuadas y de acuerdo con los criterios propuestos por 
las guías antedichas.

En el informe referido se analizan los siguientes documentos: i) Informe de línea base biótica, 
acompañado como Anexo 2 del Estudio de Efectos Actualizado; ii) Luebert y Muñoz (2005) 
(LUEBERT, Federico y Mélica MUÑOZ-SCHICK, 2005. Contribución al conocimiento de la flora 
y vegetación de las Dunas de Concón. Boletín del Museo de Historia Natural, Chile, 54, 11-35); 
iii) Rodríguez et al. (2018) (Rodríguez, R., C. Marticorena, D. Alarcón, C. Baeza, L. Cavieres, V. 
L. Finot, N. Fuentes, A. Kiessling, M. Mihoc, A. Pauchard, E. Ruiz, P. Sánchez, y A. Marticorena, 
2018. Catálogo de las plantas vasculares de Chile. Gayana Bot., 75(1), 1-430); iv) Ramírez et 
al. (1992) (RAMÍREZ, C., C. SAN MARTÍN, J. SAN MARTÍN, 1992. Vegetación y dinámica 
vegetacional en las dunas litorales chilenas. Bosque, 13(1), 41-48); y, v) San Martín et al. (1992) 
(SAN MARTÍN, J., C.RAMÍREZ, C. SAN MARTÍN, 1992. La flora de las dunas chilenas y sus 
adaptaciones morfológicas. Bosque, 13(1), 29-39).

A su vez, el Anexo 2 (hace una revisión más exhaustiva de la literatura para arribar a sus 
conclusiones (ver págs. 29-30 para el listado de literatura consultada), por lo que puede ser 
considerado como una revisión del tema, que amplía las fuentes consultadas para efectos de 
este análisis.

Cuadragésimo noveno. Que, del análisis de antecedentes presentados ante la SMA, en el 
contexto del PdC, tanto el Estudio de Efectos Actualizado como el Anexo 2 indican la presencia 
e identificación de las especies Baccharis macraei y Carpobrotus chilensis, lo que es coincidente 
con los hallazgos consignados en el IFA N° 2. Junto a lo anterior, cabe recordar que dicho 
informe de fiscalización consigna la existencia de individuos del género Oenothera, para los 
cuales no fue posible identificar la especie, pudiendo éstos corresponder a Oenothera grisea, 
especie clasificada en peligro crítico.

Quincuagésimo. Que, de esta manera se estima que la resolución reclamada pondera 
correctamente el efecto sobre la flora y vegetación, por cuanto el análisis realizado cumplió 
con las exigencias metodológicas para identificar los efectos negativos sobre esta componente 
asociados a la posible afectación de un ecosistema frágil que incluiría especies endémicas 
no clasificadas en alguna categoría de conservación, además de la posible afectación de una 
especie en peligro crítico (Oenothera grisea). A mayor abundamiento, se utiliza una línea de 
base elaborada previo a la intervención del proyecto y abundante información bibliográfica.

Quincuagésimo primero.   Que, en cuanto al componente fauna, el Tribunal estima que de 
la revisión del Estudio de Efectos Actualizado, es posible constatar que para la identificación 
de especies potencialmente presentes en el sitio intervenido, se analizaron los siguientes 
documentos: i) Informe técnico del valor ecológico del Santuario de la Naturaleza Campo Dunar 
de la Punta de Concón (Celis, Salinas, Armesto 2012), acompañado como Anexo 3 del Estudio 
de Efectos Actualizado; ii) Informe de biota terrestre y patrimonio cultural, acompañado como 
Anexo 4 del Estudio de Efectos Actualizado; iii) Informe de línea base biótica, acompañado 
como Anexo 2 del Estudio de Efectos Actualizado; y, iv) Informe de línea base de fauna terrestre 
Dunas de Concón, acompañado como Anexo 5  del Estudio de Efectos Actualizado.

Quincuagésimo segundo. Que, de la revisión de los documentos antedichos es posible 
arribar a la conclusión que dichos informes aplicaron metodologías adecuadas para el estudio 
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de fauna y descripción del área de influencia, en la línea de las recomendadas en la Guía 
Suelo, Flora y Fauna del SEIA (pp. 23, 24, 26-30), las cuales permitieron identificar las especies 
potencialmente presentes en el área. Además, todos los informes mencionados contemplaron 
revisiones bibliográficas y campañas de terreno para arribar a sus conclusiones.

Quincuagésimo tercero. Que, también, a partir de dichas caracterizaciones, el estudio 
de efectos concluye que no existe afectación significativa de fauna debido a las obras del 
proyecto, lo cual, a juicio de este Tribunal, es consistente con la información disponible 
relacionada con la distribución y abundancia de especies en la zona, los hábitos generalistas 
de aquellas potencialmente presentes, la ubicación del proyecto en una zona de transición a 
lugares altamente intervenidos y los argumentos presentados en cuanto a la capacidad de 
desplazamiento, incluso de especies de baja movilidad, que pudieran haberse encontrado en el 
área previo a la ejecución de las obras.

Quincuagésimo cuarto. Que, en cuanto a la alegación del reclamante relacionada a una falta 
de ponderación de la alteración de entidad a su hábitat, este Tribunal estima que el análisis 
de los efectos sobre la fauna se efectuó justamente sobre la base de la afectación del 
entorno, considerando para ello no solo la presencia de individuos de las especies de fauna 
potencialmente presentes, sino que además signos y evidencias de su presencia en la zona y la 
existencia de los ambientes o hábitats en los cuales pueden ser encontrados, utilizando como 
criterio básico la fisonomía de la vegetación presente (Informe de biota terrestre y patrimonio, 
p. 30, acompañado como Anexo 4 al Estudio de Efectos Actualizado).

Además, el análisis de efectos da cuenta de la potencial afectación sobre el hábitat, puesto 
que los componentes flora y vegetación, y suelo forman parte de éste. Finalmente, el hecho 
de que las especies potencialmente presentes sean de hábitos generalistas indica una menor 
susceptibilidad a la alteración de un hábitat o lugar en particular que si estas hubiesen sido 
especialistas. Por lo tanto, este Tribunal considera que el análisis de efectos sobre este 
componente sí incluyó la alteración sobre el hábitat de las especies.

Quincuagésimo quinto. Que, en cuanto al análisis de efectos del patrimonio cultural, de 
la revisión de los antecedentes del Estudio de Efectos Actualizado, este Tribunal ha podido 
constatar que en el estudio de línea base se aplicaron metodologías propias de la disciplina 
arqueológica, realizando etapas tanto de gabinete como de terreno.

Durante la etapa de gabinete se realizó una búsqueda en fuentes bibliográficas relevantes 
(Anexo 4 del Estudio de efectos actualizado, ver pp. 54-55 para un listado de las referencias 
utilizadas).

La etapa de terreno, por su parte se efectuó los días 24 y 26 de octubre de 2012, mediante 
prospección terrestre, por parte de arqueólogos en sectores predeterminados que abarcaron 
toda el área del campo dunar, mediante transectas definidas sobre la base de características 
topográficas y ambientales de los sectores (Ibid. p. 47-48).

Para el registro se consideraron los siguientes tipos de evidencias: i) hallazgos aislados; ii) 
concentraciones; iii) sitios; iv) animitas; y, v) hitos históricos. Los sitios se clasificaron, además de 
acuerdo con las siguientes categorías: i) sitio arqueológico; ii) sitio subactual; y, iii) sitio histórico.

De esta forma, el informe concluye que ninguno de los hallazgos se encontraba en la zona del 
proyecto.
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Quincuagésimo sexto. Que, lo alegado por la reclamante dice relación con que el análisis 
de efectos sobre el patrimonio debe ser abordado de manera amplia, incluyendo también 
bienes intangibles, por cuanto, junto con representar un patrimonio ambiental, geológico y 
cultural, el Campo Dunar también constituye un punto relevante en la identificación local de 
los habitantes.

Sobre la base de lo alegado, este Tribunal estima que, fuera de lo expresado por la reclamante 
de manera genérica respecto de que el Campo Dunar sería un área de relevancia en la 
identificación de los habitantes de la zona, no describe de qué manera específica se ve afectada 
dicha identidad. Además, tampoco presenta antecedentes que sustenten dicha alegación. 
Sumado a lo anterior, se realizó una evaluación de todos los componentes eventualmente 
afectados, incluyendo el patrimonio cultural.

A mayor abundamiento, en el contexto del análisis de efectos de los SSEE presentado en el 
Estudio de Efectos Actualizado, se consideraron aquellos de naturaleza cultural, dentro de los 
cuales se encuentran las tradiciones y manifestaciones culturales estimándose que estos no se 
encontraban presentes en el sistema dunar (Cfr. fs. 1233, expediente sancionatorio).

 Quincuagésimo séptimo. Que, así las cosas, para analizar el patrimonio cultural se utilizó una 
línea de base de una fecha anterior a la intervención, que consideró los hallazgos presentes en 
el área del campo dunar, no constatándose aquellos en el sector del proyecto, lo cual se torna 
relevante atendido el uso de fuentes anteriores a su ejecución. Por ello, se concluye que la 
ponderación de efectos que realiza la SMA resulta correcta.

Quincuagésimo octavo. Que, en cuanto a las interacciones y servicios ecosistémicos, cabe 
mencionar que el Ministerio del Medio Ambiente ha trabajado en la incorporación del concepto 
de servicios ecosistémicos en la elaboración de las políticas públicas ambientales nacionales, 
entendiéndolos como “[…] la contribución directa e indirecta de los ecosistemas al bienestar 
humano” (KUMAR, Pushpam (ed). The economics of ecosystems and biodiversity: Ecological 
and economic foundations. 1ª ed. Oxford: Routledge, 2011). En cuanto a su clasificación, dicho 
ministerio utiliza la propuesta de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (Millennium 
Ecosystem Assessment. Ecosystems and human well-being: Synthesis. Washington DC: 
Island Press, 2005), que clasifica los servicios ecosistémicos en cuatro grupos: i) de provisión; 
ii) de regulación; iii) culturales; y, iv) de soporte.

Quincuagésimo noveno. Que, al respecto, cabe tener presente que la Guía Suelo, Flora y 
Fauna del SEIA, considera la potencial afectación de los SSEE y los incluye en el contexto de la 
determinación del área de influencia y determinación de impactos, lo cual releva su potencial 
relación con el análisis de efectos.

Sexagésimo. Que, a juicio del Tribunal, considerando que los SSEE se relacionan con beneficios 
que nos proveen los ecosistemas, la aproximación conceptual y metodológica utilizada resulta 
adecuada para la identificación y clasificación de estos. De esta manera, en el Estudio de 
Efectos Actualizado se identifican todos los servicios ecosistémicos presentes en el sistema 
dunar, así como aquellos identificables en el sitio intervenido. De estos últimos, se analiza su 
presencia y potencial afectación en el área del proyecto, determinando que el único de ellos 
que pudo verse afectado es la capacidad de sustento que entrega la vegetación de la duna. Al 
respecto, este estudio, a partir de una visita a terreno realizada por un especialista, concluye su 
no afectación. En este sentido, el estudio acompaña imágenes que dan cuenta del proceso de 
recolonización de especies vegetales en la zona afectada.
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Sexagésimo primero. Que, en cuanto a lo alegado con respecto a una supuesta falta 
de ponderación de los denominados servicios ecosistémicos académicos, sociales, de 
contemplación de paisaje y actividades recreativas, el Tribunal debe hacer presente que, 
como fuera señalado a propósito del componente patrimonio cultural, dentro del análisis de 
efectos se incluyen aquellos de naturaleza cultural, a saber: i) Sitios de Reuniones Sociales; ii) 

Figura N°5
Recolonización de especies en la zona intervenida

Fuente: fojas 1246, expediente sancionatorio
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Contemplación de Paisaje; iii) Investigaciones Académicas; y, iv) Actividades al Aire Libre.

En cuanto al SSEE ‘Sitios de Reuniones Sociales’, el Estudio de Efectos Actualizado señala que 
el área intervenida no presenta particularidades que generen la congregación de personas. Por 
otra parte, en cuanto al SSEE de ‘Contemplación de Paisaje’’, dicho estudio determinó su no 
afectación debido a su amplia presencia en el Campo Dunar y a las intervenciones preexistentes 
en el área. En este sentido, debe considerarse la superficie intervenida por el proyecto (1,16 
ha), y que la extensión de los suelos clasificados como Misceláneo Duna, de acuerdo con 
la clasificación del CIREN establecida en el referido estudio, es de 72,58 ha (Cfr. fojas 1225, 
expediente sancionatorio). Sumado a lo anterior, el referido estudio también analizó la eventual 
presencia de manifestaciones religiosas y culturales, determinando que dichos SSEE no se 
encontraban presentes en el lugar.

Sexagésimo segundo. Que, en relación con el SSEE ‘Investigaciones Académicas’, el análisis 
realizado por el Titular estima que la zona no presenta características únicas cuya afectación 
pueda mermar el desarrollo de investigaciones científicas. Al respecto, tal como indica el 
referido estudio y como fuera indicado en la presente sentencia, el sitio intervenido por el 
proyecto no se encuentra en el Santuario de la Naturaleza (Cfr. fs. 8, expediente sancionatorio), 
área que según expresa el D.S. N° 45/2012, si representa interés para la ciencia. Adicionalmente, 
el Estudio de Efectos Actualizado también analizó la eventual presencia de SSEE de educación 
ambiental, concluyendo que este no se evidenciaba en el sector.

Por otra parte, en cuanto SSEE ‘Actividades al Aire Libre’ (escalada, sandboard y trekking), el 
mismo estudio señala que, en atención al lugar en que estas se realizan (sectores oriente y 
centro de las Dunas de Concón), tampoco se vería afectado, lo que se condice con el hecho 
de que el área intervenida por el proyecto se encuentra emplazada en el extremo norponiente 
del Campo Dunar.

Sexagésimo tercero. Que, de esta manera, la SMA, al indicar que la presencia de los SSEE 
es mínima o acotada (caso de los SSEE ‘Sitios de Reuniones Sociales’ y ‘Contemplación de 
Paisaje’) y que su provisión efectiva o características de valor especial son limitadas (caso de 
los SSEE ‘Investigaciones Académicas’ y ‘Actividades al Aire Libre’), resulta adecuada (Cfr. fojas 
1266, expediente sancionatorio).

Sexagésimo cuarto. Que, en efecto, en la resolución reclamada se acompaña una tabla 
confeccionada a partir del Estudio de Efectos Actualizado que consigna los SSEE presentes en 
el lugar de la infracción. En esta tabla, se puede visualizar claramente que los SSEE alegados 
por el reclamante fueron efectivamente considerados y ponderados por dicha resolución.

Sección SSEE

Culturales

Investigaciones académicas

Sitios de reuniones sociales

Actividades al aire libre

Contemplación del paisaje

Figura N°6
Servicios ecosistémicos culturales presentes en el lugar de la infracción

Fuente: Modificado de Resolución Exenta N° 7/2021, fs. 1266.
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Sexagésimo quinto. Que, a juicio del Tribunal, a partir de la información disponible y a la luz de lo 
analizado en los considerandos precedentes, tanto la identificación de servicios ecosistémicos 
potencialmente presentes en el área como el análisis de efectos resulta adecuado, abordando 
los componentes alegados por la reclamante y descartando su afectación correctamente. De 
ahí que, desde un punto de vista técnico, la ponderación de efectos realizada por la SMA es 
correcta.

Sexagésimo sexto. Que, en cuanto al componente suelo, la alegación se relaciona con que, 
en atención a la superficie intervenida, la SMA descartó efectos negativos del proyecto sobre el 
componente suelo, sumado al hecho que dicho servicio consideró mitigado el efecto causado 
por la remoción de arena, sin considerar la cantidad que fue retirada y el lugar en que estas 
fueron depositadas.

Sexagésimo séptimo. Que, de la revisión del Estudio de Efectos Actualizado, este Tribunal 
constata que para la caracterización de este componente se utilizó bibliografía especializada, e 
información contenida en el informe Geomorfológico y Paisajístico, acompañado como Anexo 1 
del Estudio de efectos, el que a su vez hace una revisión de literatura y presenta resultados de 
una caracterización realizada con anterioridad a la ejecución de las obras del proyecto.

En el referido anexo se realiza una caracterización geomorfológica exhaustiva del campo dunar 
y se presenta un análisis de vulnerabilidad de las unidades geomorfológicas presentes, a partir 
de lo cual se asignan ‘vocaciones de uso’ a los distintos sectores en el sistema dunario.

Adicionalmente, en el Estudio de Efectos se realiza una caracterización a partir de la clasificación 
de suelos elaborada por CIREN (Estudio Agrológico de la V Región, 2017). De estos estudios se 
desprende que la mayor parte de la zona intervenida corresponde a suelos con vocación de uso 
urbano concentrado y turismo selectivo de acuerdo con la clasificación presentada en el Anexo 
1; y, por otra parte, se estima que un 98,7% del área intervenida correspondería a un sector 
urbanizado e intervenido de acuerdo con la clasificación de CIREN. Lo anterior hace suponer 
que el sector intervenido, en cuanto al uso del suelo, se encontraba al menos en una zona de 
transición, en las proximidades de áreas intervenidas.

Sexagésimo octavo. Que, como ya ha sido indicado, el Titular realizó una primera presentación 
del PdC que fue sujeta a observaciones por parte de la SMA, dentro de las cuales se solicitó 
al Titular justificar de mejor manera los efectos sobre el componente suelo, a saber “[…] 
respecto de una eventual disgregación o remoción de perfiles superiores dunarios como 
consecuencia de la habilitación de este proyecto inmobiliario en particular, como lo 
indica el informe de efectos en términos generales. En este sentido, deberá incluir en 
dicho análisis el retiro de material en volumen, considerando como potencial efecto 
la fractura y deslizamiento de la duna, como fue relevado en el informe de fiscalización 
ambiental DFZ-2020-2436-V-SRCA. Relacionado con lo anterior, se advierte que el informe, 
al referirse al área afectada de suelo, considera separadamente un área de circundante al 
camino y un área respecto al camino, no considerando, en consecuencia, la totalidad 
del área intervenida como la suma de ambas (1,16 ha). Al respecto, se solicita justificar 
adecuadamente lo anterior, o bien reformularlo considerando la totalidad del área intervenida” 
(Cfr. fs. 762, expediente sancionatorio) (destacado del Tribunal).

Sexagésimo noveno. Que, cabe mencionar que en el Estudio de Efectos Actualizado se 
consideró la afectación total del camino y área circundante (1,16 ha) para efectos de calcular el 
área total afectada (Figura 4, considerando trigésimo sexto).
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Así, se advierte que el Titular realizó una división de la zona de intervención (camino y área 
circundante), lo cual resulta razonable en atención a la naturaleza de las intervenciones y de 
los efectos observados. Por una parte, en el sector del camino, se identificó la pérdida de 
superficie dunar equivalente a 0,19 ha relacionada con la extracción de 23.914 m3 de arena. 
De esta manera, la remoción de las arenas con motivo de la construcción del camino obedece 
a una acción de tipo permanente, en la que se alteró superficialmente la duna, se produjo una 
interrupción de la pendiente natural y una remoción permanente de material dunario y de las 
especies vegetales presentes.

Por otra parte, la afectación al área circundante (0,97 ha), aun cuando ocurrió con motivo de 
la construcción del camino, es una afectación, causada por el deslizamiento superficial de las 
arenas, susceptible de ser controlada y de la cual el área afectada podría recuperarse mediante 
recolonización natural o mediante medidas de reparación.

Septuagésimo. Que, el Tribunal estima que la metodología utilizada para caracterizar los 
efectos sobre el suelo es adecuada, no obstante de que el Titular no haya considerado el efecto 
sobre este componente como uno negativo. Sin perjuicio de las conclusiones arribadas por 
la empresa, lo cierto es que la SMA ponderó la intervención sobre este componente como 
un efecto negativo causado por el proyecto, que no pudo evitarse. Al mismo tiempo, dicha 
autoridad consideró el hecho que no se hayan identificado otras consecuencias relacionadas 
con la intervención señalada, concluyendo que dicha afectación se encuentra suficientemente 
abordada y actualmente contenida. Por consiguiente, la SMA abordó el efecto sobre el suelo 
como uno negativo por el total del área intervenida y lo incorpora con esa aproximación en 
el PdC. De esta manera, a la luz de los antecedentes expuestos, la ponderación de efectos 
realizada por la SMA resulta adecuada.

Septuagésimo primero.   Que, en cuanto a la alegación referida a que la SMA habría descartado 
la significancia del efecto producido por el proyecto como consecuencia de la intervención 
antrópica del lugar, el Tribunal advierte que dicha alegación descontextualiza el análisis de la 
SMA, la cual, al ponderar el componente suelo concluye que su efecto debe ser reconocido 
como uno de tipo negativo.

En tal sentido el considerando 28 de la resolución reclamada indica que: “[…] la cuantificación 
que hace el titular, junto con el cargo mismo y los antecedentes que lo sustentan, contienen 
un efecto negativo o afectación a las dunas mismas como componente ambiental suelo, 
[…]” (destacado del Tribunal).

Enseguida, en su considerando 29 se expresa que: “Por otra parte, lo expuesto en el considerado 
17 donde se caracteriza brevemente al entorno y sector de las Dunas de Concón, se 
contrapone a lo indicado por el titular en cuanto a la ausencia de características ‘notables’ 
en biodiversidad particular, como argumento para sustentar el descarte de efectos negativos 
producidos por la infracción a propósito de las dunas mismas” (destacado del Tribunal).

Finalmente, en su considerando 30 indica que: “A mayor abundamiento, el propio informe 
de efectos reconoce la fragilidad del territorio en general cuando al expresa (sic) que ‘el 
sistema dunar en los últimos años se ha visto presionado por una alta demanda inmobiliaria’ 
y que, en definitiva, la presión antrópica […] Finalmente, de manera concreta señala que ‘[s]
e concluye que existe un efecto al intervenir el campo dunar, sin embargo, no se encuentran 
elementos que permitan señalar que el efecto es relevante o significativo, ya que además 
de la intervención que se levanta en el informe de la autoridad, se reconoce la existencia de 
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intervención antrópica en gran parte del campo dunar’” (destacado del Tribunal).

Septuagésimo segundo.   Que, así, este Tribunal estima que para confirmar una eventual la 
afectación sobre el componente suelo, la SMA expone una contradicción entre los antecedentes 
que pondera para considerar el área como un ecosistema singular lo expuesto por el Titular para 
descartar el efecto sobre el suelo, en cuanto a señalar que el sector intervenido no presenta 
características específicas y notables para el desarrollo de biodiversidad. De ahí que la SMA 
comience el considerando 30, referido a lo anterior, ‘a mayor abundamiento’, haciendo más 
patente tal contradicción. De esta manera, este Tribunal estima que no es correcto lo afirmado 
por el reclamante en el sentido de que la SMA descarta la significancia de los efectos del 
proyecto debido a la intervención antrópica existente en el lugar.

Septuagésimo tercero. Que, en cuanto a la alegación del reclamante en torno a que se habría 
aprobado el PdC a pesar de haber sido constatado un daño ambiental, cabe señalar que no 
existen antecedentes acompañados en autos que den cuenta, hasta ahora, de la existencia de 
un daño ambiental en el área.

Por lo demás, el informe ‘Complemento del Informe sobre las Amenaza en las Dunas de 
Concón Sector Área Verde (ZAV)’ presentado por el reclamante, consigna la intervención sobre 
el sistema dunario causado por el proyecto con motivo de la extensión de la calle Cornisa. El 
autor de dicho informe centra parte de su análisis en los impactos causados sobre la Zona de 
Área Verde (ZAV) reconocida en el Plan Regulador Comunal (PRC) de Concón, ubicada en el 
sector oriente del proyecto. En dicho informe se muestra de manera gráfica, a partir de las 
imágenes que contiene, las alteraciones producidas sobre el suelo y la vegetación del área, y a 
partir de testimonios y una fotografía (de la cual no se indica origen ni localización) indica que se 
han afectado nidos de lechuzas existentes en la zona con anterioridad a la intervención.

A juicio de este Tribunal, el informe referido establece los mismos impactos ya analizados para 
los componentes suelo, flora y vegetación y fauna, cuyo análisis tampoco releva la ocurrencia de 
un daño ambiental. Más aún, como fuera establecido en una de las actividades de fiscalización 
de la SMA, el área intervenida por el proyecto se encuentra fuera del Santuario de la Naturaleza.

Septuagésimo cuarto. Que, en cuanto a la argumentación relativa a la necesidad de contar 
con una línea de base para analizar los efectos del proyecto, cabe señalar que a la luz de lo 
señalado en el artículo 42 de la LOSMA y en el artículo 7° del D.S. N° 30/2012, no constituye 
un requisito contar con una línea de base para analizar los efectos de la infracción. Por lo 
demás, la propia ‘Guía para la Presentación de Programas de Cumplimiento por Infracciones 
a Instrumentos de Carácter Ambiental´ indica que para la descripción de los efectos se deben 
“[…] identificar los riesgos asociados a la infracción y, a partir de antecedentes técnicos que 
se estimen pertinentes, señalar aquellos efectos negativos que se materializaron con ocasión 
de la infracción” (Cfr. Superintendencia del Medio Ambiente: ‘Guía para la presentación de 
Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter ambiental’, julio de 
2018, p. 11) (destacado del Tribunal).

Septuagésimo quinto. Que, por consiguiente, este Tribunal estima que no constituye 
un requisito para analizar los efectos en el contexto de un PdC contar con una línea de 
base, sin perjuicio de que conforme con la Guía referida sea necesaria la presentación de 
antecedentes que den cuenta de los efectos negativos de la infracción en relación con el 
estado previo del medioambiente para asegurar la eficacia de las acciones contenidas en 
este instrumento. Además, la infracción imputada al Titular es de elusión, esto es, ejecutar 
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un proyecto al margen del SEIA. Con todo, el Estudio de Efectos Actualizado acompaña 
y considera 5 anexos que contienen informes técnicos que analizan los componentes 
ambientales alegados, mediante estudios realizados con anterioridad a la intervención del 
proyecto o su ejecución (2012-2013).

Septuagésimo sexto. Que, de todo lo razonado en los considerandos precedentes, el Tribunal 
concluye que el cumplimiento del criterio de integridad de un PdC exige que éste aborde 
adecuadamente las infracciones por las que se le han formulado cargos y sus efectos. En el 
caso concreto, se imputó a la empresa un único cargo de elusión, sobre el cual se analizaron sus 
efectos sobre la base de los hechos constatados en la formulación de cargos y considerando 
antecedentes y metodologías, las cuales resultaron ser adecuadas. Adicionalmente, según se 
analizó, en el contexto de un PdC no constituye una exigencia legal contar con una línea de base 
para analizar los efectos de la infracción. Por tanto, la ponderación de efectos realizada por la 
SMA a la luz del criterio de integridad se encuentra correctamente realizada, de manera que se 
rechazarán las alegaciones a su respecto.

2. Sobre el criterio de eficacia

Septuagésimo séptimo. Que, la reclamante alega que, al no haber contado con una línea de 
base del proyecto resultaría imposible determinar sus efectos, y, en consecuencia, la eficacia 
de las medidas.

Septuagésimo octavo. Que, por su parte, la reclamada indica que los reclamantes no se 
orientan a controvertir las acciones y metas del PdC, sino que su alegación se relaciona más 
bien con el criterio de integridad. Estima que, para analizar los efectos, se acompañaron 
estudios de los distintos componentes ambientales y que las acciones y metas permiten volver 
al cumplimiento ambiental, así como contener y reducir los efectos negativos de la infracción.

Septuagésimo noveno. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada aclara que la inexistencia 
de una línea de base no es óbice para realizar una caracterización de un determinado componente 
ambiental. También, expone que su consideración no constituye un requisito normativo o bien 
que imposibilite la presentación de un PdC.

Octogésimo. Que, conforme lo señala el artículo 9° del D.S. N° 30/2012, el criterio de eficacia 
tiene por objeto “[…] asegurar el cumplimiento de la normativa infringida, así como contener 
y reducir o eliminar los efectos de los hechos que constituyen la infracción”. Así, este criterio 
se relaciona con establecer medidas tendientes a asegurar el retorno al cumplimiento de 
la normativa infringida, así como también para reducir o eliminar los efectos de los hechos 
constitutivos de infracciones.

En este sentido, se ha señalado en la jurisprudencia de este Tribunal que: “[…] el infractor no 
sólo tiene una obligación de volver al cumplimiento ambiental, sino que, conjuntamente con 
ello, debe hacerse cargo de los efectos de las infracciones cometidas, ya sea para contenerlos, 
reducirlos o eliminarlos, según sea el caso. Lo anterior es reafirmado en el artículo 7º del 
mismo Reglamento que exige como uno de los contenidos mínimos de un PdC: ‘las medidas 
adoptadas para reducir o eliminar los efectos negativos generados por el incumplimiento’” 
(Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N°160-2017, de 21 de agosto de 2018, c. 8).

Octogésimo primero. Que, atendido lo expuesto, el Tribunal estima que la alegación del 
reclamante se relaciona más bien con el criterio de integridad y la necesidad de contar con 



1140

una línea de base para analizar los efectos de la infracción, que como ya fue analizado en los 
considerandos septuagésimo cuarto y quinto, no corresponde a una exigencia legal aplicable; 
sumado al hecho que la determinación de efectos consideró informes técnicos realizados con 
anterioridad a la intervención del proyecto. Más aún, atendido que al Titular se le imputa una 
infracción por elusión al SEIA, y el PdC contempla como acción principal (acción N° 3) el ingreso 
del proyecto al SEIA de manera de asegurar una correcta evaluación ambiental del mismo.

Octogésimo segundo. Que, por tanto, este Tribunal concluye que, atendido el contenido de 
lo alegado se relaciona más bien con el criterio contenido en el acápite anterior, el cual ya 
fue analizado, y no habiéndose alegado una ilegalidad material en torno al criterio de eficacia, 
corresponde rechazar la reclamación a este respecto.

3. Sobre el criterio de verificabilidad

Octogésimo tercero. Que, la reclamante arguye que el hecho de que el PdC no cumpla con 
los criterios de integridad y eficacia trae como consecuencia el incumplimiento del criterio de 
verificabilidad.

Octogésimo cuarto. Que, por su parte, la reclamada explica que el reclamo no controvierte 
ninguno de los medios de verificación relacionados a las acciones y metas comprometidas en 
el PdC.

Octogésimo quinto. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada, en tanto, indica que la 
alegación del reclamante no permite fundar la ilegalidad del acto reclamado. Además, afirma 
que se ha informado respecto de los verificadores asociados a los reportes de cumplimiento.

Octogésimo sexto. Que, conforme lo señala el artículo 9° del D.S. N° 30/2012, el criterio 
de verificabilidad tiene por objeto “[…] contemplar mecanismos que permitan acreditar su 
cumplimiento”. De esta manera, el cumplimiento de este criterio se vincula con el hecho 
de que el PdC contemple medios que permitan a la SMA acreditar el cumplimiento de este 
instrumento, para lo cual dicha autoridad deberá observar el plan de seguimiento propuesto 
por el Titular y “[…] los demás instrumentos e indicadores contenidos en el artículo 7º letra c) 
del mismo Reglamento”. (Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N°160-2017, de 21 de 
agosto de 2018, c. 9).

Octogésimo séptimo. Que, en el caso concreto, la tabla siguiente indica, en términos 
generales, los medios de verificación contemplados en el PdC:

Tabla N°1
Medios de Verificación del PdC

Acción. Medios de Verificador.
Suspensión de Obras Reportes {inicial/ de avance y final} que contengan registros fotográficos 

(georreferenciados, fechados y de manera quincenal)

Estudio Botánico Reportes que incluyan respaldos contables y un informe final

Ingreso al SEIA Reportes asociados a informar los hitos de la evaluación ambiental del 
provecto

Revegetación Informes  técnicos  y respaldos contables

Fuente: Elaboración propia en base al PdC presentado por el Titular.
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Octogésimo octavo. Que, este Tribunal considera que, de acuerdo con el tipo de medidas 
contenidas en el PdC (materiales e inmateriales), la decisión de la SMA de aprobar el PdC 
se ajusta a lo establecido en la letra c) del artículo 9° D.S. N° 30/2013, por cuanto establece 
mecanismos que permiten acreditar el cumplimiento de las medidas asociadas al plan de 
acciones y metas del PdC.

Octogésimo noveno. Que, cabe considerar que la alegación del reclamante se limita a señalar 
que el PdC, al no ser íntegro y eficaz no cumpliría con el criterio de verificabilidad, cuestión 
ya analizada en los acápites anteriores de este arbitrio. En consecuencia, esta no se orienta a 
cuestionar la idoneidad de ningún medio de verificación.

Nonagésimo. Que, atendido que, de conformidad con el artículo 9° del D.S. N° 30/2013, el plan 
de acciones y metas contenido en el PdC contiene mecanismos de verificación y que, a su vez, 
éstos no resultan cuestionados por el reclamante, se rechazará la alegación.

III. Acerca de la debida fundamentación de la resolución que aprobó el PdC

Nonagésimo primero. Que, la reclamante sostiene que la resolución reclamada es ilegal 
debido a que aprobó un PdC cuyos efectos son imposibles de ponderar. En tal sentido, indica 
que se descartan los efectos de la infracción al margen del SEIA, y que la aprobación del PdC 
condicionaría la evaluación ambiental a la que se someterá el proyecto, todo lo cual constituye 
una vulneración a la garantía constitucional establecida en el artículo 19 N° 8 de la Constitución. 
Además, hace presente que la medida de revegetación requiere ser evaluada ambientalmente.

Nonagésimo segundo. Que, la reclamada en tanto indica que, en el contexto de un PdC y 
a la luz de los artículos 7 y 9 del D.S. N°30/2012, la determinación de efectos de la infracción 
constituye una obligación legal que debe ser realizada de manera fundada por el Titular. Así, la 
determinación de efectos que éste realice es independiente de la evaluación ambiental a la cual 
se deberá someter el proyecto en el SEIA. También, resalta que el caso de autos corresponde 
a un juicio de revisión de legalidad del acto reclamado y no de resguardo de garantías 
fundamentales. Adicionalmente, hace presente que la medida de revegetación se aprobó con 
el objeto de mitigar los efectos adversos ocasionados por el proyecto y que dicha medida no 
constituye una actividad que deba someterse obligatoriamente a evaluación ambiental.

Nonagésimo tercero. Que, el tercero coadyuvante de la reclamada, a su vez, indica que 
la aprobación del PdC no condiciona la evaluación ambiental a la que deberá someterse el 
proyecto, atendido que se trata de procedimientos independientes bajo autoridades distintas. 
Igualmente, hace presente que no se requiere evaluar las obras de revegetación atendido que 
son actividades diseñadas y ejecutadas previas al ingreso al SEIA del proyecto. Agrega que la 
medida de revegetación constituye una acción para hacerse cargo de los efectos que pudo 
haber generado la infracción y que las especies con las cuales se revegetará se encuentran en 
el entorno del Campo Dunar.

Nonagésimo cuarto. Que, de esta manera, lo que se encuentra cuestionado por el reclamante 
es la motivación de la resolución reclamada en cuanto acto terminal de la Administración. Así, 
precisado el marco de la discusión, este Tribunal efectuará un análisis de la Resolución Exenta 
N° 7/2021, a la luz de la exigencia de motivación de los actos administrativos, establecida en 
los artículos 11 inciso segundo y 41 inciso cuarto de la Ley N° 19.880, expresión del principio 
de razonabilidad que debe sustentar los actos de los órganos de la Administración del Estado.
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Nonagésimo quinto. Que, en este sentido, el artículo 11 inciso segundo de la Ley N° 19.880 
establece que: “Los hechos y fundamentos de derecho deberán siempre expresarse en aquellos 
actos que afectaren los derechos de los particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de 
ellos, perturben o amenacen su legítimo ejercicio, así como aquellos que resuelvan recursos 
administrativos”. Luego, el artículo 41 inciso segundo del mismo cuerpo legal dispone que: 
“Las resoluciones contendrán la decisión que será fundada” (destacado del Tribunal).

Nonagésimo sexto. Que, de las normas citadas en el considerando anterior se colige que los 
actos que contienen la decisión de la Administración han de estar debidamente fundamentados, 
en particular aquellos que afectaren los derechos de los administrados.

Nonagésimo séptimo. Que, de igual manera, este Tribunal ha sostenido que: “[…] todo 
acto administrativo debe ser fundado, debiendo cumplir con las exigencias establecidas en 
los artículos 11 inciso 2 y 41 inciso 4 de la Ley N° 19.880 y desarrollados por la doctrina y la 
jurisprudencia, administrativa y judicial, pues de lo contrario deviene en arbitraria, debiendo en 
consecuencia ser anulada” (Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 32-2015, de 25 de 
mayo de 2015, c. 16).

Nonagésimo octavo. Que, sobre el particular, la doctrina ha vinculado el deber de fundamentación 
con el principio de razonabilidad, señalando al efecto que este “[…] encuentra su fundamento en el 
inciso segundo de esta norma, que obliga a la Administración a fundamentar sus actos, así como 
las resoluciones que resuelven recursos”, agregándose que también está “[…] estrechamente 
vinculado con el principio de motivación, también consagrado implícitamente en los artículos16 y 41 
de la Ley Nº 19. 880. De esta manera, los actos administrativos, ya sean reglados o discrecionales, 
deberán cumplir con expresar los motivos (fácticos y normativos) que ha tenido la Administración 
en consideración para su dictación” (LARA ARROYO, José Luis y HELFMANN MARTINI, Carolina. 
Repertorio Ley de Procedimiento Administrativo. Comentarios- Repertorio de Jurisprudencia 
Judicial Administrativa- Concordancias- Historia Fidedigna de y la Disposición. Tomo II. 2 ª 
Edición Actualizada. Santiago: Editorial Thomson Reuters, 2015, p. 208).

Nonagésimo noveno. Que, como se estableció en el acápite ‘sobre criterio de integridad’, de 
los contenidos mínimos del PdC se deriva la obligación del administrado de analizar los efectos 
de la infracción, lo cual, según se expuso, deberá ser realizado de manera fundada. Además, 
el acto reclamado tiene la calidad de ser un acto trámite cualificado -capaz de alcanzar una 
trascendencia análoga a un acto terminal-, lo cual, sumado a su finalidad, a la que subyace un 
interés público, hace exigible a este instrumento el estándar de fundamentación de todo acto 
administrativo.

Centésimo. Que, en tal sentido, debe atenderse que los PdC constituyen instrumentos 
complejos, sujetos a aspectos que pueden escapar al control y competencias de la SMA, por lo 
cual la ponderación que se realice de los efectos de las infracciones, así como de las acciones 
y metas que se propongan a su respecto, ha de ser razonable y fundada. Al respecto se ha 
señalado que: “De lo anterior se deduce que la consolidación del PDC como un instrumento 
de incentivo al cumplimiento ambiental, no solo depende del correcto diseño regulatorio, 
sino también de decisiones motivadas y consistentes, y que aseguren su finalidad, esto es, 
el interés público comprometido en él” (Cfr. HERVÉ ESPEJO, Dominique, PLUMER BODIN, 
Marie Claude, Op. Cit., p.29).

Centésimo primero. Que, asimismo, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que: “[…] 
la exigencia de fundamentar una resolución, implica que la autoridad debe indicar en su texto, 
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de manera expresa, los motivos o razones que sirven de fundamento a la decisión gue en ellos 
se adopta, siendo ‘[…] el fin de la fundamentación permitir la reproducción del razonamiento 
utilizado para alcanzar las conclusiones’ (SCS Rol 1208-2009, 22 de abril de 2009). Dicha 
exigencia -sobre todo en resoluciones sancionatorias o en las que la autoridad decide 
no ejercer la potestad sancionadora- tiene por finalidad’[…] convencer a las partes sobre la 
justicia de la decisión, enseñarles el alcance de su contenido, facilitarles los recursos y otorgar 
un control más cómodo al tribunal que deba conocer de los eventuales recursos que puedan 
deducirse’ (Segundo Tribunal Ambiental, sentencia de 3 marzo de 2014, causa Rol R Nº 6-2013, 
considerando trigésimo tercero)” (Cfr. Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 104-
2016, de 24 de febrero de 2016, c. 30) (destacado del Tribunal).

Centésimo segundo. Que, con respecto a lo ya señalado respecto de la determinación de 
efectos que se deba realizar en un PdC, considerando el contenido de lo alegado, corresponde 
referirse en particular a la situación dónde se constate como infracción la ejecución de un 
proyecto sin contar con una Resolución de Calificación Ambiental favorable. En este sentido, 
se debe considerar que las acciones y metas que se propongan deben relacionarse con el 
tipo de efectos generados. Así pues, este Tribunal postula que para estos casos no resulta 
admisible cualquier tipo de compromiso. Consiguientemente, atendido el supuesto de hecho 
que configura dicha infracción, la acción principal siempre será el ingreso al SEIA como la 
fórmula idónea para evaluar los impactos ambientales de un proyecto.

Centésimo tercero. Que, en esta línea, se ha reconocido en la doctrina que, debido a la 
escasa densidad normativa de los PdC, se confiere un amplio margen de discrecionalidad a 
la administración, lo cual puede derivar en que este instrumento se pueda ver desnaturalizado 
en caso de una aplicación laxa de su escasa estructura regulatoria (Cfr. HERVÉ, Dominique y 
PLUMER, Marie Claude, Op. Cit., pp.28-29).

Centésimo cuarto. Que, bajo esta premisa, hay que señalar que tanto en el PdC como en el 
SEIA se analizan efectos. No obstante, desde una mirada puramente sistémica, las potestades 
sancionadoras y fiscalizadores de la SMA son más bien reactivas (correctivas), debiendo, en 
el contexto de un PdC, orientarse a contener, eliminar y/o reducir los efectos provocados por 
una infracción. Por el contrario, el SEIA es un instrumento preventivo orientado a analizar ex 
ante los impactos que una actividad tendrá en el medio ambiente (Cfr. PLUMER, Marie Claude. 
“Proyecto Tronaduras”: las referencias equívocas al Programa de Cumplimiento” [en línea]. 
Santiago: El Mercurio Legal, 2019 (ref. de 10 de octubre de 2022]. Disponible en web:< https://
www.elmercurio.com/legal/noticias/opinion/2019/08/30/ proyecto-tronaduras-las-referencias-
equivocas-al-programa-de- cumplimiento.aspx>).

Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal estima que aún persisten líneas grises al respecto, lo que 
ha llevado a la jurisprudencia y a la doctrina a implementar criterios en este sentido. Así, se ha 
planteado que son improcedentes todas aquellas medidas transitorias ordenadas en el marco 
de un PdC con el propósito de hacerse cargo de los efectos de una infracción y que, por sí 
mismas, requieran ingresar al SEIA. De esta manera, se señala que: “[…] la evaluación de la 
idoneidad de dichas acciones no puede ser ponderada a propósito de la evaluación del 
PdC, ya que esto implicaría la sustitución de las competencias del SEA” (Cfr. PLUMER, 
Marie Claude, ESPINOZA, Ariel y MUHR, Benjamín. El programa de cumplimiento: Desarrollo 
actual e importancia del instrumento para la solución de conflictos ambientales. Revista de 
Derecho Ambiental, 2018, vol. 9, p.219) (destacado del Tribunal).
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Centésimo quinto. Que, de esta forma, el Tribunal, al analizar la legalidad de la aprobación 
de un PdC en que se propuso como medida de retorno al cumplimiento someter al SEIA el 
cambio en las medidas de mitigación realizadas, ya sea mediante el procedimiento establecido 
en el artículo 25 quinquies de la Ley N°19.300 o a través de una modificación de proyecto, ha 
sostenido que: “[…] debe haber una línea divisoria clara entre programa de cumplimiento y 
otros permisos ulteriores, no invadiendo el primero aspectos que se refieren de forma privativa 
y reglada a los segundos” (Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N°160-2017, de 21 de 
agosto de 2018, c. 90).

En el mismo sentido, el Tercer Tribunal Ambiental del ha señalado en jurisprudencia que: “[…] 
en lo que guarda relación con los aspectos que deben ser resueltos por el SEA en el marco del 
SEIA […], la aprobación del programa de cumplimiento no puede definir aspectos técnicos que 
conlleven invadir las competencias del SEA en materia de evaluación ambiental. Precisamente 
las medidas para compensar, mitigar o reparar los impactos ambientales deben establecerse 
en la evaluación ambiental” (Sentencia Tercer Tribunal Ambiental, Rol R N° 28- 2016, acumulada 
Rol R N° 29-2016, de 28 de noviembre de 2016,c. 20).

Centésimo sexto. Que, considerando lo establecido previamente en esta sentencia sobre la 
materia, este Tribunal estima que, en aquellos casos dónde la infracción imputada corresponda 
a un caso de elusión, si el efecto identificado es urgente y grave resulta razonable que este 
sea abordado en el marco del procedimiento sancionatorio mediante la propuesta de acciones 
y/o medidas contenidas en un PdC. Por el contrario, considerando que la elusión requiere 
para volver al cumplimiento normativo la evaluación ambiental, no resulta procedente la 
incorporación de medidas que, por su naturaleza, escapen al ámbito del PdC y que requieran, 
para su implementación, del ingreso al SEIA.

Centésimo séptimo. Que, en este caso, como ya fue señalado, la formulación de cargos 
consigna una situación de elusión, y da cuenta de los efectos causados por la construcción 
del proyecto al margen del SEIA, identificando efectos sobre el suelo y la vegetación. Luego, 
el Titular, al presentar el PdC, efectivamente identifica un efecto negativo asociado a la flora y 
vegetación, y propone una “[…] medida de revegetación que logre el enriquecimiento de un 
área circundante al proyecto, que comprende un total de 1,16 ha […]” (fs. 779 y 780, expediente 
sancionatorio).

Centésimo octavo. Que, consta también que la resolución reclamada aprueba la medida de 
revegetación sobre la base del análisis de efectos que realiza la reclamante, mediante el cual 
vincula aquella con los efectos ya descritos respecto de los componentes flora y vegetación, 
así como también respecto del componente suelo.

Así, indica que: “[…] el deslizamiento puntual superficial de la duna es un efecto negativo 
que deberá ser reconocido por la empresa, sin perjuicio que su mismo análisis señala que 
este efecto fue debidamente controlado y contenido, lo que se condice además con el plan 
de acciones y metas, en cuanto comprometen una revegetación con especies propias 
de sistemas dunarios […] ,es del caso señalar que la versión refundida de programa de 
cumplimiento […] amplió la superficie a cubrir en revegetación con Carpobrotus chilensis 
y Baccharis macarei [sic] como especies recurrentes y abundantes dentro de las dunas 
de Concón con capacidad de fijación, como medida de revegetación de la totalidad del 
área circundante del proyecto, considerando 1,16 ha. […] Finalmente, y también relacionado 
con el análisis de efectos de la infracción del presente caso, se compromete la revegetación 
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y mantención de individuos de las especies Baccharis macraei y Carpobrotus chilensis 
en el área circundante al proyecto y ambiente de duna, consistente en 1,16 ha, con un 
porcentaje de cubrimiento igual o mayor al 75%” (fs. 1269 y 1270, expediente sancionatorio) 
(destacado del Tribunal).

Centésimo noveno. Que, al respecto, consta en el Estudio de Efectos Actualizado, que la 
medida de revegetación se realizará en un lugar distinto al de la intervención del proyecto, 
según se visualiza en la siguiente figura:

Figura N°7
Ubicación del sitio de revegetación, obras del proyecto y SN Campo Dunar de la Punta de 

Concón

Fuente: Elaboración propia del tribunal sobre la base de antecedentes que constan el expediente sancionatorio. Coor-
denadas UTM (Datum WGS84, Huso 19S).

Centésimo décimo. Que, según consta en el expediente de autos, el 10 de enero de 2022 
se realizó, como una medida para mejor resolver, una inspección personal del Tribunal en el 
sitio intervenido. Consta en el acta de inspección personal que el Tribunal visitó el sector de 
la medida de revegetación, constatándose, en virtud de lo expresado por las partes, que la 
medida de revegetación se localiza en un lugar distinto al de la intervención (fs. 3552) y, a su 
vez, que esta se encuentra contenida en el EIA del proyecto presentado por el Titular ante el 
SEIA como una medida de compensación (fs. 3543, 3544, 3551 y 3552).

Centésimo undécimo. Que, al respecto, debe considerarse que, el 5 de junio de 2019, en 
forma previa a la formulación de cargos en contra del Titular, que derivó en la presentación del 
PdC y posterior dictación del acto reclamado, la Corte Suprema acogió un recurso de protección 
(Rol N° 10.477-2019) interpuesto por los reclamantes en contra de RECONSA, ordenando a 
dicha empresa a ingresar el proyecto al SEIA por encontrarse en la situación contemplada en el 
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artículo 11 letra d) de la Ley N° 19.300. Así, la sentencia establece que, a la luz de lo indicado en 
los artículos 10 literal p) y 11 letra d) de la Ley N° 19.300, toda obra próxima a un área protegida 
susceptible de afectarla debe ingresar al SEIA por medio de un EIA.

Centésimo duodécimo.   Que, por su parte, consta que, durante la tramitación del reclamo de 
autos, los reclamantes presentaron un recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso invocando la garantía establecida en el artículo 19 N° 8 de la Constitución debido a la 
ejecución ilegal de la medida de revegetación en el Santuario de la Naturaleza.

Así, la sentencia de la Corte de Apelaciones de Valparaíso concluyó que las obras que se 
localicen ‘en’ o ‘próximos’ a un santuario de la naturaleza requieren ser evaluados en el SEIA 
y expresa que: “[…] no es entendible que, pese a la inexistencia de un Estudio de impacto 
ambiental en que se describan cuáles son los efectos características o circunstancias del 
artículo 11 que genera el proyecto (de la recurrida), y la propia estimación de la autoridad de ´no 
pertinencia’ del mismo, se determinen, de una parte, que existen impactos y, enseguida, 
que la medida de revegetación específica sobre la cual se debate tenga el efecto propio 
de una medida de mitigación(Sentencia Corte de Apelaciones de Valparaíso Rol N° 34.308-
2021, de 22 de diciembre de 2021, c.11)(destacado del Tribunal).

Igualmente, la Corte destaca “[…] la inexistencia del Estudio de impacto ambiental 
correspondiente al proyecto […] y que parece indispensable para determinar la existencia (o 
inexistencia) de los efectos, características y circunstancias que prevé el artículo 11 de la Ley 
N° 19.300, de otro, establecer la eficacia de las medidas que puedan minimizar o eliminar 
los efectos adversos del proyecto” (ibid) (destacado del Tribunal).

Centésimo decimotercero. Que, además, se establece en la sentencia referida, en cuanto a 
la obligación de presentar un plan de acciones y metas en el contexto de un PdC, que: “[…] Se 
trata, por tanto, de una obligación que la propia infractora se asigna de manera voluntaria, para 
enervar el procedimiento sancionatorio incoado en su contra y no impuesta coercitivamente 
por el legislador o la autoridad administrativa, por lo que ello no la releva de la obligación de 
dar cabal cumplimiento a la normativa ambiental, y en especial aquella que mira hacia la 
preservación del medio ambiente y la biodiversidad del Campo Dunar” (Sentencia Corte 
de Apelaciones de Valparaíso Rol N° 34.308-2021, de 22 de diciembre de 2021, c.11) (destacado 
del Tribunal).

Centésimo decimocuarto. Que, en línea con lo señalado, la Corte razona sobre la pertinencia 
del lugar de medida de revegetación y sobre la necesidad de evaluación ambiental de esta 
en el siguiente sentido: “[…] ni la recurrida, ni la Superintendencia del Medio ambiente han 
podido explicar -en el marco del presente recurso- cómo puede relacionarse el eventual 
‘incumplimiento de la normativa ambiental’ que se determinó en un sector territorial 
específico con la medida de revegetación propuesta que se emplaza en uno diferente, […] 
y sólo a 1,03 metros del Santuario de la Naturaleza. Ello torna discutible la pertinencia de 
la indicada medida de revegetación, en la zona que se pretende, ya no sólo por el evidente 
peligro de que afecte el Campo Dunar bajo protección oficial, sino porque carece de 
explicación técnica suficiente y de fundamento por la falta de evaluación ambiental que permita 
sostener que la mentada ‘revegetación’ tendrá el efecto ‘mitigador’ que anticipadamente se le 
atribuye” (ibid) (destacado del Tribunal).

Sobre la base de lo expuesto, la Corte estimó que la acción de revegetación debe ingresar al 
SEIA, así señala que: “[…] la recurrida RECONSA deberá ingresar el plan de revegetación 
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singularizado en el Programa de Cumplimiento, al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental” (ibid, resuelvo primero) (destacado del Tribunal).

Centésimo decimoquinto. Que, considerando lo resuelto por la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso, este Tribunal estima pertinente referirse a la incidencia de esta sentencia sobre 
lo discutido en esta sede judicial. Sobre el particular, la jurisprudencia de la Corte Suprema 
ha señalado que la naturaleza de la cosa juzgada de una sentencia que falla un recurso de 
protección produce el efecto de cosa juzgada formal-sentencia susceptible de una revisión 
posterior- debido a la naturaleza cautelar de esta acción y al carácter sumarísimo del 
procedimiento utilizado. De ahí que este efecto permita que se ejerzan acciones posteriores y 
la ponderación de aquellos antecedentes allegados en la acción cautelar (Cfr. Sentencia Corte 
Suprema, Rol N° 41.411-2021, de 10 de febrero de 2022, cc. 7 y 8).

En esta línea, el fallo de la Corte de Apelaciones indica que: “[c]abe hacer presente que, esta 
Corte no se hará cargo de la ‘presunción de legalidad’ que la reclamada invoca respecto del 
Programa de Cumplimiento por encontrarse amparado en un acto administrativo vigente, pues 
ello es materia, según se ha afirmado, del reclamo interpuesto en sede del Tribunal Ambiental, 
por lo que su análisis excedería el marco del presente arbitrio constitucional”(Sentencia Corte 
de Apelaciones de Valparaíso Rol N° 34.308-2021, de 22 de diciembre de 2021, c.6).

Centésimo decimosexto. Que, conforme con lo establecido en las consideraciones anteriores, 
la acción de revegetación se realizará en un lugar distinto al área intervenida con ocasión de 
la infracción, por lo que tiene un carácter compensatorio derivado de un impacto ambiental 
del proyecto, no constituyendo, por tanto, una acción para hacerse cargo de los efectos 
negativos de la infracción. Además, no existen antecedentes que justifiquen una situación de 
urgencia que haga procedente la ejecución de la revegetación en el marco del PdC, sobre 
todo considerando que se sitúa en un lugar distinto al intervenido. De esta forma, al haberse 
constatado una elusión, la medida referida necesariamente debe ser evaluada en el SEIA, como 
parte integrante de la acción N° 3 del PdC, esto es, ingreso del proyecto al SEIA mediante un 
EIA.

Centésimo decimoséptimo. Que, este razonamiento coincide con el expuesto por la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso, debido a que dicha sentencia atiende, por una parte, a la inexistencia 
de un EIA asociado al proyecto para efectos determinar los impactos ambientales de este y 
la eficacia de las medidas para eliminar o minimizar sus efectos adversos y, por otra, a la falta 
de fundamentación técnica que justifique el emplazamiento de la medida de revegetación en 
un lugar distinto al intervenido por el proyecto. Más aún, en un contexto de un incumplimiento 
ambiental asociado a una infracción de elusión al SEIA cuya afectación se provocó en un lugar 
específico.

Centésimo decimoctavo. Que, confirma lo anterior, el hecho que la medida de revegetación 
haya sido incluida en la evaluación ambiental del proyecto. Así, habiendo consultado el 
expediente en línea del SEA, la Resolución Exenta N° 2022050016, de 14 de enero de 2022 
admitió a trámite el EIA del proyecto ‘Urbanización y Loteo Costa de Montemar VI Etapa’, 
el cual contempla (‘Capítulo 7: Plan de medidas de mitigación, compensación y reparación’) 
como medida de compensación un área de revegetación para hacerse cargo de los efectos 
ambientales generados por las partes, obras y acciones del proyecto. Sobre el particular, se 
identifica como impacto la ‘alteración del valor ecosistémico de un ecosistema frágil’.

Además, se indica que: “Esta medida se ha considerado como parte del Programa de 
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Cumplimiento aprobado por la SMA en el marco del procedimiento sancionatorio D-118-
2020 y se ha ingresado al SEIA por orden del fallo dictado por la Corte de Apelaciones 
de Valparaíso en causa rol 10.477-2021[sic]” (Cfr. Capítulo 7: Plan de Medidas de Mitigación, 
Compensación y Reparación, Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto ‘Urbanización y Loteo 
Costa de Montemar VI Etapa’, p. 14) (destacado del Tribunal). También, ésta se proyecta en el 
costado este del Campo Dunar y al norte del Santuario de la Naturaleza como la muestra la 
siguiente figura:

Figura N°8
Ubicación del sitio de revegetación

Fuente: Estudio técnico para la determinación de efectos Versión 2 (Estudio de Efectos, fs. 1251, expediente sancio-
natorio).

Centésimo decimonoveno. Que, a juicio del Tribunal, la resolución reclamada, al aprobar el 
PdC que contempla la incorporación de la medida de revegetación descrita, adolece de una 
errada fundamentación, en tanto excede el ámbito de aplicación de dicho instrumento y 
no se encuentra dirigida a hacerse cargo de los efectos de la infracción imputada. En este 
sentido, la aprobación de la medida indicada no se ajusta a los contenidos y fines del PdC, 
desnaturalizándolo. Así pues, considerando las potestades que, conferidas a la SMA en el 
marco de aprobación de los PdC, dicha institución debió haber determinado su impertinencia.

Centésimo vigésimo. Que, además, para fundar la ilegalidad de la resolución reclamada, el 
reclamante indica que con la aprobación del PdC se condicionaría la evaluación ambiental a la 
que deberá someterse el proyecto, y que se infringiría la garantía constitucional establecida en 
el artículo 19 N° 8 de la Constitución.

Centésimo vigésimo primero. Que, en cuanto a los argumentos señalados, cabe considerar 
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lo ya expuesto en cuanto a las diferencias entre un PdC y el SEIA, orientándose el primero, al 
cumplimiento ambiental desde una perspectiva correctiva cuya aprobación corresponde a la 
SMA; mientras que el SEIA, constituye un instrumento preventivo por excelencia, cuyo objeto 
se relaciona con la evaluación ambiental de proyectos en forma previa a su ejecución.

En consecuencia, ambos instrumentos detentan una finalidad distinta, sumado al hecho 
que no corresponde sustituir aquellas atribuciones que por ley han sido otorgadas a cada 
servicio respectivamente. De manera que no se entiende de qué manera la ponderación de 
las consecuencias negativas que deriven de una infracción puedan condicionar la evaluación 
ambiental a la que se deberá someter el proyecto y afectar una garantía constitucional. Así las 
cosas, y como ya fuera establecido, el PdC contempla como acción principal el ingreso al SEIA, 
de manera que tanto el proyecto como la medida de revegetación deberán ser evaluadas bajo 
dicho instrumento.

Centésimo vigésimo segundo. Que, de acuerdo a lo razonado en los considerandos 
precedentes, el Tribunal concluye que el vicio constatado en relación con la medida de 
revegetación resulta esencial, por cuanto, conforme con el artículo 7° del D.S. 30/2013, éste 
recae sobre uno de los elementos centrales del PdC, cuál es su contenido, en el sentido de 
dicho instrumento debe incorporar un plan de acciones y metas para cumplir satisfactoriamente 
con la normativa ambiental, incluyendo medidas orientadas a hacerse cargo de los efectos de la 
infracción. Por consiguiente, se acogerá la alegación del reclamante por adolecer el PdC de una 
falta de debida fundamentación, según se indicará en lo resolutivo del fallo.

IV. Sobre la vía elegida por la SMA para hacer efectivo el ingreso del proyecto al SEIA

Centésimo vigésimo tercero. Que, sin perjuicio de lo establecido en los capítulos anteriores, 
este Tribunal estima necesario hacer presente las siguientes consideraciones.

Centésimo vigésimo cuarto. Que, al respecto, el procedimiento sancionatorio no se 
posiciona como el único instrumento de la SMA para abordar un caso de elusión. En efecto, 
conforme lo establece la letra i) del artículo 3° de la LOSMA, se consagra como una atribución 
del Superintendente, la de “Requerir, previo informe del Servicio de Evaluación, mediante 
resolución fundada y bajo apercibimiento de sanción, a los titulares de proyectos o actividades 
que conforme al artículo 10 de la ley Nº 19.300, debieron someterse al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental y no cuenten con una Resolución de Calificación Ambiental, para que 
sometan a dicho sistema el Estudio o Declaración de Impacto Ambiental correspondiente”.

Centésimo vigésimo quinto. Que, la Resolución Exenta N° 769, de la SMA que ‘Aprueba 
Instructivo para la Tramitación de los Requerimientos de Ingreso al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, según lo dispuesto en los literales i) y j) del artículo 3° de la Ley Orgánica 
de la Superintendencia del Medio Ambiente’ establece su procedimiento, el cual contempla 
las siguientes etapas: 1) una actividad de fiscalización y de un informe de fiscalización que 
indique el proyecto que se encuentra en elusión al SEIA señalando la eventual causal de ingreso 
al mismo; 2) junto con derivar dicho informe a la Fiscalía de la SMA, se deberá solicitar un 
pronunciamiento del SEA; 3) una vez emitido el pronunciamiento de dicho servicio, se da inicio 
al procedimiento administrativo de requerimiento de ingreso comunicándolo al regulado y 
otorgándole traslado; y, 4) finalmente, una vez evacuado el traslado o habiendo transcurrido el 
plazo para hacerlo, la SMA finalizará dicho procedimiento requiriendo de ingreso al SEIA bajo 
apercibimiento de sanción, o bien desestimando la hipótesis de elusión. Junto con lo anterior, 
ordenará acompañar un cronograma a efectos de materializar dicho ingreso.
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Centésimo vigésimo sexto. Que, así las cosas, este Tribunal estima que el requerimiento de 
ingreso al SEIA constituye una vía alternativa e independiente al procedimiento sancionatorio. 
Sin perjuicio de lo anterior, procedimentalmente se configura como un procedimiento más 
breve y eficaz. A su vez, se posiciona como una herramienta directa y específica para casos 
de elusión.

Centésimo vigésimo séptimo. Que, en el caso concreto, la sentencia de la Corte Suprema 
fue dictada el 5 de junio de 2019, mientras que el procedimiento sancionatorio iniciado contra 
el Titular data del 27 de agosto de 2020. A su vez, la fecha de la resolución reclamada es de 14 
de enero de 2021, lo cual da cuenta que desde la dictación del fallo de la Corte Suprema hasta 
la dictación de la resolución reclamada transcurrieron casi 2 años.

Sobre la base de lo expuesto, este Tribunal estima que si bien la vía del requerimiento de 
ingreso requiere de informe del SEA, en el caso concreto no resultaba necesario, atendido que 
dicha causal de ingreso obligatorio fue constatada en la sentencia del máximo Tribunal. Por lo 
cual, la SMA, propendiendo a los citados principios, debió haber optado por la vía más rápida 
que le permitiera cumplir con sus fines.

Centésimo vigésimo octavo. Que, sin perjuicio de lo anterior, a la luz del principio de 
trascendencia, el actuar de la autoridad fiscalizadora no se configura como un vicio esencial, 
debido al tiempo transcurrido y a que el PdC se encuentra en ejecución constan en autos que 
el proyecto ya fue ingresado al SEIA, de manera que no se configura propiamente un perjuicio 
que pueda resarcirse con la declaración de nulidad.

V. Conclusión general

Centésimo vigésimo noveno.Que, en definitiva, si bien la resolución reclamada pondera 
adecuadamente los efectos de la infracción respecto de distintos componentes alegados, el 
hecho de la SMA haya aprobado la medida de revegetación en el marco del contenido del PdC 
se configura como un vicio de legalidad de resolución reclamada, por cuanto al ubicarse en un 
sector distinto al de la intervención del proyecto, constituye una acción que necesariamente 
requiere evaluación ambiental previa. De lo contrario, se arriesga desnaturalizar la herramienta 
del PdC. Así las cosas, la medida de revegetación debe ser excluida del PdC, lo cual va en la 
línea de lo resuelto por la Corte de Apelaciones de Valparaíso en la causa Rol N° 34.308-2021. 
Por consiguiente, se acogerá parcialmente la reclamación interpuesta.

POR TANTO Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en los artículos 17 Nº 3, 25, y 27 y 
siguientes de la Ley Nº 20.600; 3°, 8, 42, 49 y 56 de la Ley Orgánica de la SMA; 11 de la Ley Nº 
19.300; 11, 13, 15, y 41 de la Ley Nº 19.880; 7°y 9° del Decreto Supremo Nº 30/2012; 19 Nº 3 
de la Constitución Política de la República; y en las demás disposiciones citadas y pertinentes,

SE RESUELVE:

1. Acoger parcialmente la reclamación interpuesta por don Gabriel Muñoz Muñoz en 
representación de la Fundación Yarur Bascuñán y la Corporación Pro-Defensa del patrimonio 
Histórico y Cultural de Viña del Mar, en contra de la Resolución Exenta N°7, de 14 de enero de 2021, 
dictada por la Superintendencia del Medio Ambiente, por cuanto, la medida de revegetación, al 
realizarse en un lugar distinto al de la intervención, tiene un carácter compensatorio, por ello, 
no constituye una acción para hacerse cargo de los efectos negativos de la infracción, por el 
contrario, amerita que esta sea evaluada conjuntamente con el proyecto. En consecuencia, 
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se deja sin efecto tanto la resolución reclamada como el PdC, solo en lo referido a la medida 
de revegetación, dejando subsistente las demás acciones y metas contenidas en este último, 
debiendo la reclamada, para tal efecto, dictar un acto administrativo complementario conforme 
con lo razonado en la sentencia.

2. Cada parte pagará sus costas.

Se previene que el Ministro señor Delpiano si bien concuerda con la decisión y sus fundamentos, 
no comparte lo razonado en los considerandos centésimo vigésimo tercero a centésimo 
vigésimo octavo, por cuanto la potestad ejercida por la SMA para iniciar un procedimiento 
sancionatorio y no un procedimiento de requerimiento de ingreso se encuentra dentro del 
marco de sus facultades legales, por lo que no puede ser considerada como una actuación 
contraria a derecho.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad. 

Rol R N° 277-2021.

Pronunciada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los Ministros señores 
Cristián Delpiano Lira, Presidente (s), Alejandro Ruiz Fabres y Cristián López Montecinos. No 
firma el Ministro señor Ruiz, pese a haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, por 
haber cesado en el cargo.

Redactó la sentencia el Ministro señor Alejandro Ruíz Fabres, y la prevención su autor.

En Santiago a treinta de diciembre dos mil veintidós, autoriza el Secretario Abogado del Tribunal, 
señor Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.

Inspección personal realizada en causa Rol R-277-2021, caratulada “Corporación Pro-Defensa del Patrimonio Histórico y 
Cultural de Viña del Mar y otro/ Superintendencia del Medio Ambiente”, en las instalaciones del proyecto “Urbanización 
y Loteo Costa de Montemar VI Etapa”, comuna y región de Valparaíso. 10 de enero de 2022.
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II.
DEMANDAS POR 

DAÑO AMBIENTAL
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1. Causa Rol D-40-2018
 Demanda de reparación de daño ambiental de Estado de Chile contra Anglo 

American Sur S.A. 

Fecha aprobación 
de avenimiento:  19-8-2022.
Relacionado con:  Demanda por la declaración y reparación del daño ambiental 

provocado por la operación de Anglo American en la zona del 
Depósito de Estériles Donoso (Los Bronces).

Región:  Metropolitana.
Relator:  Alejandro Jara Straussmann.
Asesora en ciencias:  Paula Díaz Palma / Jessica Fuentes Orellana
Resuelve:  aprueba avenimiento.
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Santiago, 19 de agosto de 2022.

A fojas 701: A lo principal, estese a lo que se resolverá a continuación; al segundo otrosí, 
téngase por acompañados los documentos, con citación. 

Vistos los términos de la conciliación acordada según consta en el acta de fojas 865, la demanda 
de fojas 3, la contestación de la demanda de fojas 194, la propuesta de conciliación del Tribunal, 
y lo expuesto por las partes en las audiencias de conciliación (cuyas actas rolan a fojas 258, 261, 
424, 442, 448, 507, 531, 645 y 674 de autos); y considerando:

1. Que, el Consejo de Defensa del Estado, en representación del Fisco de Chile y Anglo 
American Sur S.A. han presentado, para la aprobación del Tribunal, un avenimiento para poner 
término al juicio;

2. Que, dicho avenimiento fue objeto de aclaraciones por las partes, según se consigna 
en el acta de la audiencia de conciliación de fojas 865;

3. Que, las medidas a que se obliga la demandada, a juicio de este Tribunal, garantizan 
la restauración de la vega de la laguna 6;

4. Que, atendido lo anterior, el avenimiento cumple con el criterio de integridad y con el 
principio de indemnidad de la reparación del daño ambiental, establecido en el artículo 44 de la 
Ley N° 20.600, y satisface adecuadamente las pretensiones formuladas por la parte demandante;

5. Que, en atención a lo señalado, no cabe emitir pronunciamiento respecto de la 
existencia del daño ambiental acusado ni de la responsabilidad que pudiese haber tenido en él 
la demandada; 

POR TANTO, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44 de la Ley N° 20.600 y 267 del 
Código de Procedimiento Civil;

SE APRUEBA el avenimiento acordado entre el Consejo de Defensa del Estado, en 
representación del Fisco de Chile, demandante en autos, y Anglo American Sur S.A., 
demandada, bajo las consideraciones señaladas precedentemente.

A fojas 839: A lo principal, estese a lo resuelto a fojas 701; al otrosí, téngase por acompañados 
los documentos, con citación.

Notifíquese por el estado diario, y por correo electrónico a todas las partes que lo hayan 
solicitado.

Rol D N° 40-2018

Pronunciada por los Ministros Señores Cristián Delpiano Lira, Presidente(S), Cristian López 
Montecinos y Ministra Sra. Daniella Sfeir Pablo.

En Santiago, a diecinueve de agosto de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. 
Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.1 

1 El contenido del presente avenimiento puede ser consultado en el expediente electrónico de la causa Rol D N° 
40-2018, disponible en www.tribunalambiental.cl 



1156

Inspección personal realizada en la causa rol D-40-2018, caratulada “Estado-Fisco de Chile con Anglo American Sur 
S.A.”, a las instalaciones del Depósito de Estériles Donoso Norte, ubicado al norte de la mina Los Bronces de la empresa 
y a las lagunas del sector. Comuna de Los Andes, Región de Valparaíso. 22 de diciembre de 2020.



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

1157

2. Causa Rol D-67-2022
 Demanda de reparación por daño ambiental de Rodríguez Astorga Miguel Ángel y 

otro en contra de Leichtle Ampuero Mario Fernando.

Fecha conciliación:  12-10-2022.
Relacionado con:  Proyecto de Recuperación de Terreno por Limpieza, Recolección y 

Retiro de Rocas San Gabriel, comuna San José de Maipo. 
Región:  Metropolitana.
Relator:  Ricardo Pérez Guzmán.
Asesora en ciencias:  Jessica Fuentes Orellana.
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ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN

En Santiago, a once de octubre de dos mil veintidós, siendo las 10:00 horas, ante el ministro 
Sr. Cristián Delpiano Lira, Presidente (s), se lleva a efecto la continuación de la audiencia de 
conciliación en la causa Rol D N° 67-2020, caratulada “Rodríguez Astorga Miguel Ángel y otro/ 
Leichtle Ampuero Mario Fernando”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 262 inciso 
tercero del Código de Procedimiento Civil, en relación con el artículo 47 de la Ley N° 20.600. 
La audiencia se celebra con la asistencia del abogado de la parte demandante, señor Carlos 
Cantuarias Lagunas, la abogada de la parte demandada, señora Nancy Garrido Duarte, y el 
demandado señor Mario Leichtle Ampuero.

El Ministro Presidente le da la palabra al relator abogado señora Ricardo Pérez Guzmán, quien 
realiza un breve resumen del estado de la causa, en particular, respecto a la propuesta de 
conciliación presentada por la parte demandante con fecha 20 de septiembre de 2022. Una vez 
efectuada la relación, el Ministro Presidente consulta a la parte demandada si está de acuerdo 
con la propuesta, a lo que responde que se encuentra conteste. 

Luego de escuchar las opiniones y precisiones de las partes en relación con la propuesta, se 
adopta el siguiente acuerdo. 

Conciliación

Primero. Se declara que el demandado no continuará de ninguna forma con la actividad que 
ha motivado el presente juicio, a saber, las actividades relacionadas con el “Proyecto de 
Recuperación de Terreno por Limpieza, Recolección y Retiro de Rocas San Gabriel”, toda vez 
que éstas han concluido los primeros días de marzo del año 2022.

Segundo. Se acuerda que cualquier actividad futura del demandado, relacionada con 
movimiento de rocas de gran tamaño, trabajos con maquinaria o intervención de taludes, 
deberá someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Tercero. Cada parte pagará sus costas.

Siendo las 10:30 horas, se pone fin a la audiencia de conciliación. 

En comprobante y previa lectura, firma el Ministro Sr. Cristián Delpiano Lira, Presidente (S), 
los abogados de las partes señor Carlos Cantuarias Lagunas y señora Nancy Garrido Duarte, 
y el Secretario Abogado del Tribunal, señor Leonel Salinas Muñoz, ministro de fe que autoriza, 
quedando en este acto las partes personalmente notificadas de lo resuelto en audiencia. 
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Santiago, 12 de octubre de 2022.

Teniendo presente que el acuerdo cumple con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley N° 
20.600, se aprueba la conciliación convenida por las partes en audiencia de 11 de octubre de 
2022.

Archívese en su oportunidad.

Notifíquese por el estado diario, y por correo electrónico a todas las partes que lo hayan 
solicitado.

Rol D N° 67-2022

Pronunciada por los Ministros Señores Cristián Delpiano Lira, Presidente(S), Cristian López 
Montecinos y Ministra Sra. Daniella Sfeir Pablo.

En Santiago, a doce de octubre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. 
Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.

Causa Rol D-67-2022. Área de emplazamiento del proyecto “Recuperación de Terreno por Limpieza, Recolección y 
Retiro de Rocas San Gabriel”, sector El Romeral, Comuna de San José de Maipo, Provincia de Cordillera, Región Me-
tropolitana. Fuente: elaboración propia.
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3. Causa Rol D-66-2022
 Medida Prejudicial en procedimiento de demanda de reparación de daño 

ambiental de Junta de Vecinos Peñablanca / Compañía Minera Las Cenizas S.A.

Fecha resolución:  17-06-2022.
Relacionado con:  “Depósito de Pasta- Cabildo” del la Minera Las Cenizas S.A.
Región:  de Valparaíso.
Relator:  Alejandro Jara.
Asesora en ciencias:  Jessica Fuentes.
Resuelve.  se rechaza medida prejudicial.
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Santiago, 17 de junio de 2022.

A fojas 17: A lo principal: Vistos y considerando:

1. Que, la señora Marta Andrea Zamora Acosta, por sí y en representación de la Junta de 
Vecinos Peñablanca, ambos domiciliados en la localidad homónima de la comuna de Cabildo, 
Región de Valparaíso, solicita se decrete, como prejudicial, la medida cautelar innovativa de 
“paralización total de obras” respecto del proyecto ‘Depósito en Pasta-Cabildo’, calificado 
ambientalmente favorable mediante la RCA N° 337/2007, cuyo titular es la futura demandada, 
Minera Las Cenizas S.A., representada legalmente por el señor Hugo Adrián Flores, ambos 
domiciliados en Avenida Humeres N° 1501, Cabildo. Además, solicita que, en la misma calidad, 
se ordene la elaboración de un plan de monitoreo y cambio de la ubicación y administración 
de la actual estación de monitoreo ubicada en la localidad de Cabildo, con la participación de 
las autoridades sectoriales, la futura demandada y las organizaciones locales de Cabildo y 
Peñablanca. En subsidio, solicita se decrete la medida que el Tribunal estime pertinente para el 
adecuado resguardo de sus derechos e intereses, así como los del medio ambiente.

2.Que, refiere que la organización comunitaria que representa tiene, entre sus principales 
finalidades, identificar factores de riesgo ambiental para el desarrollo sustentable de la 
comunidad y que, en dicho contexto, el principal “ agravio” a sus derechos proviene del 
aludido proyecto, que está generando “daño grave al medio ambiente”, en específico a sus 
componentes agua, aire y suelo y a los servicios ecosistémicos, poniendo en “riesgo actual y 
presente” la vida y salud de la población del lugar.

3. Que, indica que el proyecto se ejecuta en terrenos superficiales de propiedad del titular, 
lugar en el que se construyó un depósito de relaves que abarca íntegramente la Quebrada 
de Chinchorro, así como un canal de contorno para el escurrimiento de las aguas lluvias 
recolectadas aguas arriba del depósito. Afirma que el muro de confinamiento ha crecido con 
un coronamiento en pendiente similar a la que tomará la pasta depositada, y que alcanzará una 
altura máxima de 26 metros. Precisa que dicho muro ha crecido aguas abajo a partir del muro 
de partida.

4. Que, asimismo, sostiene que el titular, luego de haber formulado una consulta de pertinencia 
“acogida por la autoridad ambiental” operará prontamente una ‘Prórroga vida útil del Depósito 
de Pasta Cabildo’, que considera la prolongación de la fase de operación del proyecto original 
considerando una extensión del cierre de operaciones previsto originalmente, de marzo de 
2022 a marzo de 2024. Afirma que el titular justificó esta prórroga en el hecho que aún falta 
para completar la capacidad del depósito prevista en la RCA, a saber, 1.036.775 toneladas, esto 
es un 11,8% de la capacidad prevista.

5. Que, la solicitante expone que, en virtud del informe técnico que acompaña, el depósito de 
pasta está excedido en 1.431.896 toneladas, correspondiente a un 16,25% de lo declarado en 
la RCA, poniéndolo en riesgo estructural, físico y químico, por lo cual solicitó la “invalidación de 
la pertinencia del titular”. Señala que, conforme al referido informe, la actividad del titular está 
afectando gravemente el componente aire, pues la futura demandada opera en la localidad 
de Cabildo una planta de chancado, lo que implica una “grave contaminación ambiental” por 
el polvo en suspensión que genera, lo cual se traduce en el depósito de material particulado 
fino en las hojas de los árboles y techumbre. Sostiene también, que consta de los informes 
técnicos acompañados, que recientes ensayos de calidad de agua potable han detectado la 
excedencia de concentración de arsénico por sobre la norma de calidad de agua NCh 409/2, lo 
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cual constituye un “riesgo evidente, actual y presente a la vida y salud de la población”, que por 
sí solo justifica se decrete la cautela solicitada. Plantea, además, que la antigüedad de la obra, 
el exceso en su capacidad y su falta de evaluación ambiental impiden descartar riesgos en la 
estabilidad química y física.

6. Que, la solicitante justifica la verosimilitud de la pretensión invocada a partir de los 
antecedentes que acompaña, los que, a su juicio, por sí solos acreditan los hechos en los 
cuales funda su pretensión. Señala que es evidente la relación de causalidad entre los hechos 
que describe y la actividad de la futura demandada, atendida su ubicación, tipo de labores, 
contenido del depósito de relaves y conducta esperable -de acuerdo con las leyes de la física 
y la química-, de sus emisiones, vertimientos y depósitos. Asimismo, afirma existe un “riesgo 
de daño ambiental grave, irreparable, actual e inminente”, que se ha verificado una “grave 
afectación al componente agua” y consecuencialmente un “grave riesgo” a la salud y vida 
de las personas. Indica que la acción del titular del proyecto y de la autoridad ambiental están 
generando “daño ambiental, así como un riesgo inminente a la vida y salud de las personas”, 
por lo que una eventual negativa del Tribunal a la solicitud puede causar “perjuicios irreparables 
tanto a la salud de las personas como al medio ambiente”.

7. Que, a fojas 28 el Tribunal resolvió, previo a proveer, oficiar a la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA), a fin de que informe sobre las acciones de fiscalización y reportes de 
seguimiento ambiental respecto de los componentes aire y aguas superficiales y subterráneas 
en relación con la RCA N° 337/2007. Atendida la falta de respuesta de la requerida, el oficio fue 
reiterado a fojas 31.

8. Que, a fojas 33, rola el ORD. N° 758, de 4 de abril de 2022, de la SMA, en el cual informa que 
los días 16 de agosto de 2020 y 17 de noviembre de 2021, recibió denuncias en contra de la 
unidad fiscalizable “Planta Cabildo minera Las Cenizas”, las cuales fueron registradas bajo los ID 
89-V-2020 y 478-V-2021, respectivamente. El órgano fiscalizador refiere que sus registros dan 
cuenta de los reportes de seguimiento ambiental de la misma unidad fiscalizable, conformada, 
entre ellas, por la RCA N°337/2007, cuya titularidad corresponde a Minera Las Cenizas S.A. 
Asimismo, señala que, a partir de la presentación de las referidas denuncias, el 9 de marzo 
de 2021, efectuó una actividad de fiscalización ambiental consistente en el requerimiento de 
antecedentes al titular y una inspección ambiental en las instalaciones de la Planta Cabildo 
minera Las Cenizas. Indica que las materias ambientales objeto de fiscalización incluyeron 
la verificación del estado de ejecución del proyecto, infraestructura y equipamiento, manejo 
de materias primeras y control de emisiones atmosféricas. Además, la SMA hace presente 
que la información obtenida en la fiscalización fue sistematizada en el informe de fiscalización 
ambiental individualizado como DFZ-2021-645-V-RCA, el cual fue derivado al Departamento 
de Sanción y Cumplimiento, por lo que “actualmente se encuentra en análisis con el objeto 
de determinar la existencia de posibles infracciones”. Atendido lo anterior, señala que dichos 
documentos no se encuentran publicados, ya que cualquier forma de publicación, sea total o 
parcial, podría afectar los resultados de la fiscalización

9. Que, el órgano fiscalizador también refiere que el 30 de marzo de 2022 efectuó una nueva 
actividad de inspección ambiental a la unidad fiscalizable, cuyas materias se relacionaron con 
el estado de ejecución del proyecto, manejo del relave y control de aguas lluvias, así como el 
monitoreo de aguas subterráneas. Agrega que la información recopilada en dicha actividad “se 
encuentra actualmente en análisis para la elaboración de un informe de fiscalización ambiental”.
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10. Que, en cuanto a los reportes de seguimiento ambiental, la SMA incorporó en el referido 
ORD. N° 758 el enlace del SNIFA en el cual se encuentran disponibles.

11. Que, a fojas 35 el Tribunal proveyó el referido oficio con el decreto “a sus antecedentes” y, 
además, dictó la providencia “autos para resolver”.

12. Que, a fojas 52 la solicitante acompañó el documento “Informe de análisis de muestras 
ambientales, Peñablanca, Cabildo”, de la Universidad de Playa Ancha, “como nuevo antecedente 
para resolver en autos”. Dicho documento fue tenido por acompañado, con citación, mediante 
resolución de fojas 54.

13. Que, a fojas 61 la solicitante acompañó copia de la Resolución Exenta N ° 202205001104, de 
16 de mayo de 2022, de la Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental y Secretaria 
Comisión de Evaluación Región de Valparaíso, que acogió a trámite la Declaración de Impacto 
Ambiental del proyecto “Disposición de Relave en Pasta en Interior Mina”, cuyo titular es Minera 
Las Cenizas S.A. Refiere que, según se consigna en el sitio electrónico del referido Servicio, 
dicho proyecto “[…] consiste en la construcción de un nuevo sistema para la disposición final de 
relave en pasta producido en la Planta de Procesamiento de Minerales Cabildo de Minera Las 
Cenizas. Este sistema está compuesto por una tubería de transporte de relave en pasta, desde 
la actual planta de pasta, hasta la Boca Mina Farellones, desde donde será distribuido el relave 
en pasta a los distintos caserones existentes al interior de la mina subterránea. El objetivo 
general del Proyecto es la disposición de relave en pasta al interior de caserones existentes 
en la mina subterránea, específicamente en el sector de Bocamina Farellones, de manera de 
poder mantener la continuidad operacional de la Planta de Procesamiento de Minerales Cabildo 
o Planta Cabildo”.

14. Que, revisados tanto los antecedentes aportados por la solicitante como los remitidos por la 
SMA, a juicio de este Tribunal, no se ha acreditado la inminencia de un perjuicio irreparable que 
justifique decretar las medidas cautelares solicitadas, teniendo presente, además, que la SMA 
ha acreditado en autos encontrarse actualmente desplegando sus potestades fiscalizadoras a 
propósito del mismo objeto de protección que expone la solicitante.

POR TANTO, en mérito de lo expuesto y de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley N° 20.600 y 
demás disposiciones pertinentes, SE RECHAZA la solicitud de dictación de medidas cautelares.

Al primer, segundo y tercer otrosí, estese a lo resuelto; al cuarto otrosí, téngase por 
acompañados los documentos, con citación; al quinto otrosí, no ha lugar por ahora; al séptimo 
otrosí, téngase presente.

A fojas 61: Téngase por acompañado el documento, con citación, y estese al mérito de lo 
resuelto.

A fojas 62: Previo a proveer, suscríbase la presentación por quien corresponda.
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Notifíquese por el estado diario, y por correo electrónico a todas las partes que lo hayan 
solicitado.

Rol D N° 66-2022

Pronunciada por los Ministros Señores Alejandro Ruiz Fabres, Presidente, Cristián Delpiano Lira 
y Cristian López Montecinos.

En Santiago, a diecisiete de junio de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal, Sr. 
Leonel Salinas Muñoz notificando por el estado diario la resolución precedente.

Capacitación en redacción de sentencias, realizada en el mes de mayo de 2022, por el académico Eduardo Gandulfo 
Ramírez. En la oportunidad, participaron los ministros, secretario abogado, relatores, asesores en ciencias y abogados 
investigadores del Segundo Tribunal Ambiental.
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4. Causa Rol D-64-2021
 Medida prejudicial en demanda de reparación de daño ambiental de Junta de 

Vecinos de Pomaire y otros / ELETRANS II SA.

Fecha conciliación:  17-01-2022.
Relacionado con:  el proyecto “Línea de Transmisión Lo Aguirre- Alto Melipilla y Alto 

Melipilla- Rapel”.
Región:  del Libertador Bernardo O’Higgins y Metropolitana.
Relator:  Claudio Santibáñez. 
Asesora en ciencias:  Jorge Alvarado López. 
Resuelve:  Se rechaza medida cautelar.
 



1166

Santiago, 17 de enero de 2022.

A fojas 282: A sus antecedentes el Ordinario N° 49, de 7 de enero de 2022, remitido por la 
Superintendencia del Medio Ambiente.

Resolviendo derechamente la medida cautelar de fojas 116:

A lo principal, vistos y considerando:

1. Que, el 26 de noviembre de 2021, el abogado Juan Molina Tapia, por las peticionarias, solicitó 
la medida cautelar de paralización de obras del proyecto “Línea de Transmisión Lo Aguirre–Alto 
Melipilla y Alto Melipilla-Rapel” del titular Eletrans II S.A.

2. Que, dicha solicitud se fundó en los siguientes argumentos: a) existencia de contaminación 
acústica producida por vuelos de helicópteros fuera de norma y autorización; b) vulneración y 
alteración del valor paisajístico con la instalación de torres sin autorización; c) instalación de 
torres a 15 y 30 metros de casas y propiedades, generando riesgo para la salud y vida de la 
población, y d) afectación de cursos de agua, bosque nativo y caminos por labores del titular 
del proyecto.

3. Que, por resolución de 17 de diciembre de 2021, el Tribunal ordenó oficiar a la Superintendencia 
del Medio Ambiente para que informe el estado actual de los expedientes sancionatorios Rol 
D-142-2020 y Rol D-185-2021, seguidos en contra de ELETRANS II S.A., y de las medidas 
provisionales ordenadas, así como su cumplimiento.

4. Que, mediante Ord. N° 49, de 7 de enero de 2021, la Superintendencia del Medio Ambiente 
informó al Tribunal lo siguiente:

a) que además de los 2 expedientes sancionatorios ya referidos, existen 3 procedimientos de 
medidas provisionales contra el titular del proyecto, MP-040-2020, MP-005-2021, y MP-049-
2021;

b) que a raíz de denuncias por supuestos incumplimientos de la RCA N° 1542, de 2018, dictó las 
siguientes medidas provisionales en el expediente MP-040-2020: i. implementación de obras 
de control de suelos; ii. revegetación de taludes o laderas; y iii. evaluación de la factibilidad 
técnica para extender el trazado de la zanja de conducción de aguas;

c) que efectuadas las labores de fiscalización en el ya referido procedimiento, observó la falta de 
presentación del informe de evaluación de factibilidad técnica  aludido  en  el literal iii anterior, 
derivando los antecedentes al Departamento de Sanción y Cumplimiento;

d) que por Resolución Exenta N° 1, de 22 de octubre de 2020, formuló cinco cargos en contra 
del titular -uno de ellos gravísimo, tres graves y el restante leve-, dando inicio al procedimiento 
sancionatorio Rol D-142-2020;

e) que el titular presentó un Programa de Cumplimiento, siendo aprobada su versión refundida 
el 20 de diciembre de 2021 y derivado para la fiscalización de sus obligaciones;

f) que a raíz de denuncias por supuestos incumplimientos de la RCA N° 1542 de 2018, emitió 
la Resolución Exenta N° 96, de 19 de enero de 2021, ordenando las siguientes medidas 
provisionales en el expediente MP-005-2021: i. reducción del número de vuelos diarios en 
helicóptero, así como de los horarios; ii. la entrega de una Programación Consolidada de vuelos 
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restantes en el sector de Culiprán; iii. remisión de la programación semanal de vuelos para el 
tramo de torres en el sector de Culiprán; iv. presentación de un plan actualizado de vuelo de 
helicópteros, y v. remisión de un registro semanal de acciones de humectación por frente de 
trabajo;

g) que se efectuaron labores de fiscalización para verificar el cumplimiento de las medidas 
provisionales ordenadas en el expediente MP-005-2021. Así, el respectivo informe técnico da 
cuenta del cumplimiento en términos generales de las medidas dictadas. Tal informe se derivó 
al Departamento Jurídico de la Superintendencia, donde se encuentra actualmente en análisis.

h) que a raíz de diversas denuncias, el 16 de agosto de 2021 la Superintendencia dictó las 
siguientes medidas provisionales en el expediente MP-049-2021: i. suspensión de los vuelos 
para la construcción de torres en la zona Agua Santa, del sector Culiprán; y ii. envío de un 
registro semanal de acciones de limpieza de cada una de las torres habilitadas en el referido 
sector;

i) que el 29 de octubre de 2021, por Resolución Exenta N° 2368, se declaró el incumplimiento de 
las medidas provisionales dictadas en el expediente MP-049-2021, derivando los antecedentes 
al Departamento de Sanción y Cumplimiento. Tal resolución fue objeto de un recurso de 
reposición por el titular, el que hoy se encuentra pendiente de resolución;

j) que a raíz de denuncias y posteriores actividades de fiscalización, dictó la Resolución Exenta 
N°1, en el expediente D-185-2021, formulando ocho cargos al titular -seis graves y dos leves- 
imputando incumplimientos a las condiciones, normas y medidas establecidas en la RCA 
1542 de 2018, además del incumplimiento de la medida provisional ordenada en el numeral 
3° del resuelvo primero de la Resolución Exenta N° 1511 de 2020. El estado actual de este 
procedimiento sancionatorio es el de análisis del Programa de Cumplimiento presentado el 20 
de septiembre de 2021 por el titular, para su aprobación o rechazo.

5. Que, el artículo 24 de la Ley N° 20.600 establece, en su inciso primero, que: “Con el fin 
de resguardar un interés jurídicamente tutelado y teniendo en cuenta la verosimilitud de la 
pretensión invocada, el tribunal podrá decretar las medidas cautelares, conservativas o 
innovativas, necesarias para impedir los efectos negativos de los actos o conductas sometidos 
a su conocimiento”; que “son medidas conservativas aquellas que tengan por objeto asegurar 
el resultado de la pretensión, a través de acciones destinadas a mantener estado de hecho 
o de derecho existente con anterioridad a la solicitud de la medida”; y que “son innovativas  
aquellas  que,  con el mismo objeto,  buscan modificar el estado  de hecho o de derecho 
existente al tiempo de la solicitud de la medida”. El inciso tercero de este artículo prescribe 
que “cuando se soliciten estas medidas, el requirente deberá acompañar los antecedentes 
que constituyan, a lo menos, presunción grave del derecho que se reclama o de los hechos 
denunciados”. Por su parte, el inciso quinto de dicho precepto legal dispone que: “La cautela 
innovativa solo podrá decretarse ante la inminencia de un perjuicio irreparable”, lo cual constituye 
una manifestación del segundo requisito para la dictación de las medidas cautelares, a saber, 
el peligro en la demora. A continuación, dispone que “Si el Tribunal estimare que no concurren 
las circunstancias que la hagan procedente podrá, de oficio, decretar la medida cautelar que a 
su juicio corresponda”.

6. Que, en este sentido,  en  la  doctrina  se  han  definido  las  medidas  cautelares  como 
“aquellas que tienden a obtener una providencia no contemplada en previsiones legislativas 
específicas (sin perjuicio de la regulación que pueda hacer el legislador en determinados casos), 
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otorgando en forma anticipada total o parcialmente el objeto mediato de la pretensión 
contenida en la demanda”, y que dependiendo de la naturaleza del interés protegido, “la 
inminencia o presencia efectiva de un perjuicio irreparable o de difícil reparación, o las 
particulares circunstancias que surgen de la situación jurídica, la decreta el juez para obviar 
las consecuencias perjudiciales de un evento que podría producir la supresión o la restricción 
de los efectos obligatorios o ejecutivos de la decisión sobre el fondo” (AGUIRREZABAL 
GRÜNSTEIN, Maite. “Las medidas cautelares innovativas en la nueva institucionalidad 
medioambiental”. Revista de Derecho (Coquimbo), 2016, vol. 23, núm. 1, p. 27). Asimismo, 
se ha destacado el carácter instrumental de este  tipo  de  providencias,  considerando  las  
medidas  cautelares  como “anticipación provisoria de ciertos efectos de la providencia 
definitiva, encaminada a prevenir el daño que podría derivar del retardo de la misma” 
(CALAMANDREI, Piero. Introducción al estudio sistemático de las providencias cautelares. 
Lima: Ara Editores, 2016, p. 45). Este último autor señala también que las providencias 
cautelares: “nunca constituyen un fin en sí mismas, sino que están ineludiblemente 
preordenadas a la emanación de una ulterior providencia definitiva, el resultado práctico 
de la cual aseguran preventivamente. Nacen, por decirlo así, al servicio de una providencia 
definitiva, con el oficio de preparar el terreno y de aprontar los medios más aptos para su 
éxito […]. La tutela cautelar es, en relación al derecho sustancial, una tutela inmediata: más 
que a hacer justicia contribuye a garantizar el eficaz funcionamiento de la justicia” (Ibíd., 
p. 44- 45).

7. Que, en el mismo orden de ideas, la jurisprudencia ha señalado que “De acuerdo con 
lo que dispone el artículo 290 del Código de Procedimiento las medidas cautelares tienen 
como propósito esencial “asegurar el resultado de la acción”. Por ende, corresponden a una 
forma de tutela judicial anticipada. Empero, por lo mismo exigen como condición ineludible 
la existencia de la debida y directa conexión entre lo que se busca garantizar y el  medio  con  
el  que  se   pretende   lograrlo” (Corte   de   Apelaciones de  Santiago, Rol N° 9.885-2012, 
de 2 de diciembre de 2013, c. 2). Además, se ha indicado que debe existir “la apariencia de 
un derecho, que va a ser discutido con posterioridad” (Tribunal onstitucional, Rol N° 2.552-
2015, de 24 de diciembre de 2015, c. 6). Por otro lado, se ha señalado en esta materia que 
“Las medidas cautelares se establecen para asegurar que la sentencia definitiva que se 
dicte en un determinado proceso no se torne ineficaz por la imposibilidad de cumplirse, 
razón por la que se ha establecido en la doctrina que éstas tienen un carácter provisional e 
instrumental” (Corte Suprema, Rol N° 32838-2020, de 8 de abril de 2020, c.20)

8. Que, este Tribunal ha sostenido que: “para autorizar las medidas cautelares solicitadas 
debe concurrir, en primer término, ‘un interés jurídicamente tutelado’, y en segundo lugar, 
‘la presunción grave del derecho que se reclama o de los hechos denunciados’, requisitos 
que exigen que las medidas cautelares resulten idóneas para asegurar la eficacia de la 
decisión que pudiera recaer en la causa” (Segundo Tribunal Ambiental, Rol R N° 147- 2017, 
de 23 de mayo de 2018, c. 2). En otra oportunidad, esta judicatura señaló que: “[…] la 
Ley N° 20.600 ha facultado a este Tribunal para decretar las medidas cautelares, ya sean 
conservativas o innovativas, que sean necesarias para evitar los efectos negativos de 
los actos y conductas sometidas a su conocimiento. Asimismo, aparece que en el caso 
que la cautela sea requerida a petición de parte, ésta debe acompañar antecedentes que 
constituyan, a lo menos, presunción grave del derecho que se reclama o de los hechos que 
denuncia. Además, tratándose de medidas cautelares innovativas, estas se encuentran 
limitadas a casos en que exista la inminencia de un perjuicio irreparable. Finalmente, en 
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el caso que no exista la situación de inminencia señalada este Tribunal puede decretar la 
medida cautelar que fuere procedente” (Segundo Tribunal Ambiental, Rol D N° 39-2017, de 
13 de junio de 2019, c. 7).

9. Que, de esta forma, para resolver la presente solicitud de medida cautelar resulta 
menester determinar si: i) existen antecedentes que constituyan, a lo menos, presunción 
grave del derecho que se reclama o de los hechos que se denuncian; ii) concurre un peligro 
en la demora; y iii) se verifica una situación de inminencia de un perjuicio irreparable o de 
difícil reparación.

10. Que, en relación con el requisito de que se hayan presentado antecedentes que 
constituyan, a lo menos, “presunción grave del derecho que se reclama”, este Tribunal 
estima necesario efectuar las siguientes consideraciones.

11. Que, las situaciones fácticas que generaron los riesgos que fundamenta la medida 
cautelar solicitada, consisten, por un lado, en deslizamientos de tierra provocados por lluvias 
del invierno de 2020, y, por otro, el uso de helicópteros como metodología constructiva 
por un período que superó la frecuencia y extensión temporal comprometidos; ambas 
situaciones que generaron la instrucción de procedimientos sancionatorios por parte de la 
Superintendencia del Medio Ambiente.

12. Que, para acreditar tales circunstancias, la solicitante acompañó copia de las resoluciones 
por las que se formularon cargos a ELETRANS II S.A. en los expedientes sancionatorios Rol 
D-142-2020 y Rol D-185-2021 y un set de 4 fotografías referidas a la posible destrucción 
de un puente por el tránsito de maquinaria pesada y buses  de transporte, y la eventual 
construcción de torres a escasos metros de casas habitación. demás, acompañó un video 
de un vuelo en helicóptero de 26 de noviembre de 2021. Tales antecedentes dan cuenta, 
en primer término, de haberse formulado cargos a la titular -a raíz de diversas denuncias 
formuladas- generando los respectivos procedimientos sancionatorios, y en segundo 
lugar, constituyen un testimonio gráfico de situaciones de hecho que no es posible atribuir 
directamente a la titular, de manera que no permiten presumir, de manera grave, el derecho 
reclamado por los peticionarios ni los hechos que se denuncian.

13. Que, en relación a los requisitos de “peligro en la demora” e “inminencia de un perjuicio 
irreparable o de difícil reparación”, de lo señalado en los considerandos precedentes, y 
en especial, de los documentos aportados por la peticionaria y lo informado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente, se aprecia que las situaciones de hecho que motivan 
la solicitud de tutela cautelar, fueron puestos en conocimiento de dicho servicio mediante la 
interposición de diversas denuncias registradas bajo los expedientes ID 124-XIII-2020, 218-
XIII-2020, 226-XIII-2020, ID 339-XIII-2020, 410-XIII-2020, 411-XIII- 2020, y 429-XIII-2020, las 
que acusaron el incumplimiento de la RCA N° 1542 de 2018.

14. Que, respecto a los hechos señalados previamente, cabe agregar la existencia de tres 
expedientes de medidas provisionales, MP-040-2020, MP-005-2021 y MP-049-2021, en los 
que se han ordenado diversas acciones relativas, principalmente, a la conservación de 
suelos, revegetación de laderas y taludes y a la reducción en el número de vuelos, sumado 
a la existencia de un programa de cumplimiento presentado por el titular en el expediente 
sancionatorio Rol D-142-2020, aprobado por la SMA, y un programa de cumplimiento 
presentado en el expediente sancionatorio D-185-2021, actualmente pendiente de resolución, 
todo ello llevado a cabo por la Superintendencia del Medio Ambiente, de lo cual se concluye 
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que tal Servicio ha conocido y se encuentra conociendo los supuestos incumplimientos de 
la RCA N° 1542 de 2018, asociados a los hechos y riesgos que argumentan la solicitud de 
medida cautelar impetrada, ordenando dicho organismo fiscalizador las medidas que ha 
estimado adecuadas, proporcionales e idóneas conforme a sus competencias, según se 
expuso supra, razón por la cual no resulta procedente decretar dicha medida, en tanto no 
se configura el peligro en la demora exigido por el artículo 24 de la Ley 20.600.

15. Que, lo anterior fuerza a concluir que los antecedentes puestos en conocimiento de 
esta Judicatura se encuentran actualmente bajo el amparo del derecho, atendido que la 
agencia estatal en cuestión ha desplegado sus potestades investigativas y cautelares en 
la especie. Ello conduce a que en particular no se verifica el requisito legal de las medidas 
cautelares, sean estas conservativas o innovativas, en torno a que sean “necesarias para 
impedir los efectos negativos de los actos o conductas sometidos a su conocimiento”, ya 
que de ello se ha ocupado la SMA, lo que no obsta a que los afectados por sus actuaciones 
puedan impugnar dichos actos por las vías legales existentes al efecto, cuestión ajena al 
proceso de marras.

POR TANTO, y de acuerdo con lo prescrito en el artículo 24 de la Ley N° 20.600; y artículos 
48 y siguientes de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente,

SE RECHAZA la solicitud de medida cautelar impetrada por la peticionaria.

Al primer, segundo y tercer otrosí, estese a lo resuelto precedentemente; al cuarto y quinto 
otrosí, estese a lo resuelto a fojas 245.

Notifíquese por el estado diario, y por correo electrónico a todas las partes que lo hayan 
solicitado.

Rol D N° 64-2021

Pronunciada por los Ministros Señores Alejandro Ruiz Fabres, Presidente, Cristián Delpiano 
Lira y no firma el Ministro Sr. Carlos Valdovinos Jeldes, problemas técnicos al firmar 
electrónicamente.

En Santiago, a diecisiete de enero de dos mil veintidos, autoriza el Secretario del Tribunal 
(S), Sr. Ricardo Pérez Guzmán notificando por el estado diario la resolución precedente.
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Inspección personal realizada en causa Rol D-30-2016, caratulada “Sindicato de Trabajadores independientes, pesca-
dores artesanales, buzos mariscadores y ramas similares de Caleta Horcón y otros con AES GENER S.A. y otros”, con 
la finalidad de recoger información que permitiera robustecer las medidas comprendidas en las bases de conciliación. 
Caleta Ventanas, comuna de Puchuncaví, provincia y región de Valparaíso. 11 de enero de 2022. 
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III.
CONSULTAS
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 Consulta Rol C N°7-2022
 Consulta de la Superintendencia del Medio Ambiente sobre Res. Ex. N°874, 

de 08 de junio de 2022 por Procedimiento administrativo sancionados contra 
establecimiento ‘Frigorífico Antillal’.

Fecha resolución:  18-11-2022.
Relacionado con:  consulta elevada en la Resolución Exenta N° 874, de 8 de junio 

de 2022 que sancionó a la empresa Sociedad Comercial Antillal 
Limitada con la sanción de clausura temporal y la Resolución 
Exenta N° 1626, de 22 de septiembre de 2022, que rechazó el 
recurso de reposición interpuesto por la empresa en contra de dicha 
resolución y mantuvo la sanción, ambas resoluciones emitidas por 
la Superintendencia del Medio Ambiente.

Región:  del Maule.
Relator:  Oscar Zenteno Chelech.
Asesora en ciencias:  Jessica Fuentes Orellana.
Resuelve:  aprueba.
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Santiago, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.

VISTOS:

El 30 de septiembre de 2022, fue elevada en consulta la Resolución Exenta N° 874, de 8 
de junio de 2022 (en adelante, ‘Resolución Exenta N° 874/2022’ o ‘resolución sancionatoria’), 
que sancionó a la empresa Sociedad Comercial Antillal Limitada (en adelante, ‘la empresa’ 
o ‘el titular’) con la sanción de clausura temporal y la Resolución Exenta N° 1626, de 22 de 
septiembre de 2022 (en adelante, ‘Resolución Exenta N°1626/2022’), que rechazó el recurso 
de reposición interpuesto por la empresa en contra de dicha resolución y mantuvo la sanción, 
ambas resoluciones emitidas por la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, ‘SMA’), 
la cual debe ser consultada ante este Tribunal conforme lo establece el artículo 57 de la Ley 
Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, ‘LOSMA’), en relación con 
el artículo 17 N° 4 de Ley N° 20.600.

Antecedentes del procedimiento sancionatorio

La Sociedad Comercial Antillal Limitada, es titular del establecimiento denominado ‘Frigorífico 
Antillal’ (en adelante, ‘el proyecto’) ubicado en Parcela 22, Lote 1, sector San Antonio Lamas, 
comuna de Linares y que corresponde a una instalación agroindustrial para la recepción y 
procesamiento de frutas congeladas, con una capacidad de procesamiento de 250 toneladas, 
cuya operación implica turnos de proceso en horario diurno y nocturno, y el funcionamiento de 
equipos de enfriamiento. A su vez, éste corresponde a una fuente emisora de ruido, conforme 
a lo establecido en el artículo 6, numerales 1 y 13, del D.S. N° 38, de 11 de noviembre de 2011, 
que ‘Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica’ (en adelante, 
‘D.S. N° 38/2011’).

A raíz de diversas denuncias por ruidos molestos en contra del proyecto, se realizaron una serie 
de fiscalizaciones al mismo, las cuales constataron el incumplimiento de la norma de emisión 
de ruido de acuerdo con los límites establecidos para zona rural.
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Figura N°1
Ubicación del establecimiento emisor de ruidos. 

Fuente: fs. 20, expediente sancionatorio. 

Como consecuencia de dichas superaciones a la norma de emisión de ruido, el 3 de junio 
de 2014, la SMA inició un primer procedimiento sancionatorio contra la empresa bajo el Rol 
D-008-2014, y luego, el 5 de abril de 2017, dicha autoridad inició un segundo procedimiento 
sancionatorio contra la misma bajo el Rol D-016-2017. En ambos procedimientos, la SMA 
resolvió sancionar a la empresa. 

En el primer sancionatorio, mediante la Resolución Exenta N° 4, de 6 de enero de 2015, la SMA 
aplicó una multa de 48 UTA; en el segundo, mediante la Resolución Exenta N° 1338, de 25 de 
octubre de 2018 (en adelante, ‘Resolución Exenta N° 1338/2018’), dicha autoridad sancionó a la 
empresa con una multa de 36 UTA. Luego, en virtud de sentencia dictada por este Tribunal en 
la causa R-224-2019, esta última resolución fue dejada sin efecto y modificada por la Resolución 
Exenta N° 776, de 24 de mayo de 2022, de la SMA, la cual mantuvo la sanción pecuniaria 
aumentándola en 4 UTA.

A su vez, durante el transcurso del procedimiento sancionatorio Rol D-016-2017, el titular presentó 
un programa de cumplimiento (en adelante, ‘PdC’) refundido, cuyas acciones consistieron en: 
i) Medición inicial de ruido; ii) implementación de barreras acústicas; y iii) una medición final de 
ruido. Luego, mediante fiscalización efectuada por la SMA el 13 de marzo de 2018, se constató 
el incumplimiento de las medidas contenidas en el PdC, en consecuencia, reiniciando dicho 
procedimiento sancionatorio.

En esta línea, el 26 de julio de 2018, mediante la Resolución Exenta N° 997, de 14 de agosto de 
2018 (en adelante, ‘Resolución Exenta N° 997/2018’), la SMA estimó la pertinencia de adoptar 
medidas provisionales en consideración al incumplimiento de las medidas contenidas en el 
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PdC refundido, el funcionamiento continuo de la fuente emisora, los efectos del ruido sobre 
la salud de las personas, el historial de incumplimientos del titular, la existencia de receptores 
sensibles y de población circundante, todo lo cual permitió configurar una hipótesis de daño 
inminente a la salud. Así, ordenó la adopción de las siguientes medidas provisionales por un 
plazo de 30 días corridos: i) Mejoramiento de las condiciones de aislación acústica mediante la 
implementación de paneles pre armados, de una altura de 3 metros. A su vez, se estableció 
como medio de verificación un Informe Técnico de Evaluación de Ruidos que dé cuenta de la 
idoneidad del muro y que sea validado por un ingeniero acústico; y ii) una medición de ruido 
realizado por una Entidad de Fiscalización Ambiental (en adelante, ‘ETFA’) de acuerdo con la 
metodología establecida en el D.S. N° 38/2011. 

Luego, mediante la Resolución Exenta N° 1083, de 29 de julio de 2019 (en adelante, 
‘Resolución Exenta N° 1083/2019’), que resolvió un recurso de reposición presentado por uno 
de los denunciantes en contra de la Resolución Exenta N° 1338/2018, y en consideración a 
la mantención de un riesgo inminente a la salud de las personas, la SMA ordenó al titular la 
adopción de medidas urgentes y transitorias (en adelante, ‘MUT’) consistentes en: i) realizar 
un mejoramiento de las condiciones acústicas de las fuentes generadoras de ruido, con la 
construcción de una barrera acústica de masa superficial inferior a 20Kg/m2, con material 
absorbente hacia las fuentes de ruido, con un deflector inclinado en la parte superior; y ii) la 
presentación de un cronograma de construcción de dicha barrera. 

El informe de fiscalización DFZ-2020-165-VII-MP, constató el incumplimiento tanto de las 
medidas provisionales como de las MUT. 

El 23 de septiembre de 2021, y mediante la Resolución Exenta N° 1/ Rol F-086-2021 de la SMA, 
se formularon los siguientes cargos en contra de la empresa:  i) “Incumplimiento de la medida 
provisional ordenada mediante la Res. Ex. N° 997/2018 SMA, lo que se constata en […] No 
implementación de un muro perimetral de 3 metros construido con material aislante acústico, 
con cumbrera, y validado por ingeniero acústico; y […] No realización de una medición de NPC 
en los receptores sensibles, conforme a la metodología establecida en el D.S. N° 38/2011, 
mediante una ETFA, y con el objeto de verificar la eficacia de la medida de mitigación”; y ii) 
“Incumplimiento de la medida urgente y transitoria ordenada mediante la Res. Ex. N° 1083/2019 
SMA, lo que se constata en: […] No presentación de un cronograma de construcción de barrera 
acústica, conforme a lo solicitado en la Res. Ex. 1083, de 29 de julio de 2019[…] No realización 
de un mejoramiento de las condiciones de aislación acústica de las fuentes generadoras de 
ruido identificadas en esta presentación, con la construcción de la barrera acústica de masa 
superficial inferior a 20 Kg/m2, pendiente de construir, con material absorbente hacia las 
fuentes de ruido, con un deflector inclinado en la parte superior”. Ambas infracciones fueron 
clasificadas como graves en virtud del numeral 2, letra f), del artículo 36 de la LOSMA.

Habiendo transcurrido los plazos indicados en el artículo 42 y 49 de la LOSMA, el titular no 
presentó ni descargos ni PdC.

El 28 de marzo de 2022, mediante Memorándum N° 11166, el Departamento Jurídico de la 
SMA remitió a la División de Sanción y Cumplimiento una carta ingresada por el titular el 24 de 
marzo de 2022 acompañando documentos contables, y un set de fotografías que darían cuenta 
de trabajos realizados en la planta. 

El 18 de mayo de 2022, mediante la Resolución Exenta N° 2, la SMA, junto con incorporar los 
antecedentes presentados por el titular, tuvo por cerrada la investigación.
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El 8 de junio de 2022, mediante la Resolución Exenta N° 874/2022, la SMA resolvió sancionar 
al titular con la sanción de clausura temporal respecto de los dos cargos incoados en su contra.

El 26 de julio de 2022, el titular presentó un recurso de reposición en contra de la resolución 
sancionatoria dando cuenta de la implementación de medidas de mitigación de ruidos y de 
la realización de una actividad de medición de ruidos, acompañando lo siguientes medios de 
prueba: i) fotografías y videos de un muro; iii) Acta de visita del Instituto de Seguridad Laboral 
(en adelante, ‘ISL’) de 22 de julio de 2022.

El 18 de agosto de 2022, mediante la Resolución Exenta N° 1395, la SMA da cuenta de la 
realización de una actividad de fiscalización realizada el 26 de julio de 2022 donde se constata 
lo siguiente: i) la implementación de una barrera en el sector donde se ubican los equipos de 
frío de la planta; y ii) que personal de la empresa, sostuvo que la actividad de medición de ruido 
para verificar la efectividad de la barrera acústica se encontraría programada para ser realizada 
la semana siguiente, por una entidad acreditada como ETFA. En este contexto, la SMA solicitó 
al titular que, previo a resolver el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución 
Exenta N° 874/2022, presentara antecedentes respecto de los resultados de la actividad de 
medición de ruido realizada por una ETFA conforme a la metodología establecida en el D.S. N° 
38/2011, cuestión que el infractor no realizó.

El 22 de septiembre de 2022, mediante la Resolución Exenta N° 1626, la SMA rechazó el 
recurso de reposición presentado por el titular, en consecuencia, manteniendo la sanción de 
clausura temporal en contra la empresa. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, conforme al artículo 38 de la LOSMA, junto con contemplar la aplicación de sanciones 
de naturaleza pecuniaria, también se establecen de tipo no pecuniarias como en el caso de la 
clausura, referida en la letra c) del artículo indicado, la cual, según los dispuesto en el artículo 
39, podrá ser aplicada en caso de la concurrencia de infracciones graves y gravísimas. A su vez, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 57 del mismo cuerpo legal, las sanciones de clausura 
y revocación de resolución de calificación ambiental deberán ser siempre elevadas en consulta 
al Tribunal Ambiental. 

2. Que, según lo dispuesto en las ‘Bases Metodológicas para la Determinación de las Sanciones 
Ambientales’ (en adelante, ‘Bases Metodológicas’) de 22 de enero de 2018, de la SMA, los 
criterios que llevarán al Superintendente a decidir qué tipo de sanción no pecuniaria aplicar, 
dependerán de la clasificación de la infracción y se podrá justificar ya sea con fines disuasivos 
o fines cautelares.  

En virtud de lo expuesto, se podrá adoptar con fines disuasivos, cuando las circunstancias 
de la comisión de la infracción no logren ser un desincentivo para efectos de que el infractor 
vuelva al cumplimiento ambiental, para lo cual se deberá considerar el tipo de incumplimiento 
y las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, entre las cuales se menciona la magnitud del 
daño o riesgo, la intencionalidad y la contumacia. Asimismo, estas sanciones se justificarán 
con fines cautelares con el objeto de resguardar el medio ambiente o la salud de las personas 
cuando el efecto ocasionado por la infracción amenace con extenderse en el tiempo más allá 
de la resolución sancionatoria, para lo cual, deberá considerarse el tipo y significancia del daño 
y los antecedentes que den cuenta que este efecto se mantendrá en el tiempo (Cfr. Bases 
Metodológicas de la SMA, p. 84). 
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3. Que, por otra parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 8° de la LOSMA, los fiscalizadores 
de la SMA tendrán el carácter de ministros de fe respecto de los hechos que constaten en el 
ejercicio de sus labores, y que a su vez constituyan una infracción a dicho cuerpo normativo. 
Asimismo, los hallazgos que estos consignen en el acta respectiva tendrán el valor probatorio 
de una presunción legal. 

4. Que, en el caso concreto, la SMA elevó en consulta la Resolución Exenta N° 874/2022, 
que puso término al procedimiento sancionatorio Rol F-086-2021, e impuso al titular la sanción 
de clausura temporal mientras no se implementen medidas de mitigación de ruido idóneas 
para el cumplimiento del D.S. N° 38/2011; y la Resolución Exenta N° 1626/2022, que rechazó 
el recurso de reposición interpuesto por la empresa en contra de la Resolución Exenta N° 
874/2022 resolviendo mantener la sanción.

5. Que, en síntesis, la SMA fundamenta la sanción de clausura por cuanto considera que ésta 
se ajusta a los criterios establecidos en las Bases Metodológicas de acuerdo con la aplicación 
de sanciones no pecuniarias, debido a que se justifica por fines cautelares y disuasivos, 
atendido que por una parte busca corregir el comportamiento del infractor y por otra, busca 
asegurar los componentes ambientales tutelados. Así, “[…] el establecimiento no puede seguir 
funcionando en las condiciones existentes, configurándose la necesidad de que este no opere 
mientras no cuente con medidas de mitigación suficientes, que le permitan funcionar y, al 
mismo tiempo, cumplir con la norma de emisión de ruido”. 

6. Que, en cuanto a la configuración de las infracciones que dieron origen a la clausura, en 
el procedimiento sancionatorio F-086-2021, se le imputó al titular: i) el incumplimiento de las 
medidas provisionales ordenadas por la Resolución Exenta N° 997/2018(infracción a la letra 
l) del artículo 35 de la LOSMA); y ii) el incumplimiento de las medidas urgentes y transitorias 
ordenadas por la Resolución Exenta N° 1083/2019 (infracción a la letra f) del artículo 35 de la 
LOSMA), siendo ambas infracciones calificadas como graves en virtud del numeral 2, letra f) 
del artículo 36 de la LOSMA, el cual expresa que son infracciones graves “[…] los hechos, 
actos u omisiones que contravengan las disposiciones pertinentes y que, alternativamente: 
[…] [c]onlleven el no acatamiento de las instrucciones, requerimientos y medidas urgentes 
dispuestas por la Superintendencia”. 

7. Que, en el procedimiento sancionatorio D-016-2017, mediante la Resolución Exenta N° 
997/2018 se ordenaron medidas provisionales al titular consistentes una mejora de las 
condiciones acústicas de las fuentes generadoras de ruido, por medio de la instalación de un 
muro perimetral y la realización de una medición de presión sonora que determine la eficacia 
de la medida a través de una ETFA conforme a la metodología establecida en el D.S. 38/2011. 
Por otra parte, mediante la Resolución Exenta N°1083/2019, se decretaron medidas urgentes 
y transitorias al titular consistentes en una mejora de las condiciones de aislación acústica 
mediante la instalación de una barrera acústica con un deflector inclinado en la parte superior, 
y la entrega de un cronograma para su implementación. 

8. Que, el informe de fiscalización DFZ-2020-165-VII-MP verificó el incumplimiento, tanto de las 
obligaciones contenidas en las medidas provisionales como de las MUT, debido a que el titular 
no implementó una barrera en los términos ordenados por dichas resoluciones, constatándose 
en su lugar un muro de fardos, sobre la cual no se acreditó su idoneidad técnica. Sumado a lo 
anterior, el titular no presentó el cronograma de construcción que le fuera solicitado. Asimismo, 
las mediciones presentadas por el titular donde se ubican los receptores cercanos a la unidad 



1180

fiscalizable arrojaron superaciones al D.S. N° 38/2011 en uno de ellos (fs. 18, expediente 
sancionatorio). La declaración de incumplimiento de ambas resoluciones fue igualmente 
establecida por medio de la Resolución Exenta N° 1883, de 23 de agosto de 2021 al señalar 
en su considerando N° 4 que: “[…] teniendo a la vista los documentos individualizados con 
anterioridad, resulta de toda lógica concluir que Sociedad Comercial Antillal Limitada no ajustó 
su actuar a lo que le fue ordenado en las resoluciones exentas N° 977/2018 y 1083/2019, 
haciendo caso omiso de la obligación de mejorar la condición de aislamiento acústico en las 
instalaciones, limitándose a realizar una acción de cumplimiento enteramente superficial”.

9. Que, sobre el particular, cabe considerar que los hechos constatados en las actividades de 
fiscalización se encuentran amparados por la presunción de veracidad que establece el artículo 
8° de la LOSMA. De ahí que este Tribunal estime la efectiva configuración de las infracciones 
que dieron lugar a la sanción de clausura. 

10. Que, habiéndose establecido la configuración de la infracción, corresponde referirse a la 
ponderación realizada por la SMA relacionada con la determinación de la sanción. Al respecto, en 
consideración a los criterios para la aplicación de una sanción no pecuniaria, sumado al historial 
de incumplimientos del titular asociado a una norma de emisión de ruido cuyo cumplimiento 
de los límites máximos tiene por objetivo la protección de salud de las personas, este Tribunal 
estima referirse en particular, a las siguientes circunstancias del artículo 40 de la LOSMA: 
importancia del daño causado o del peligro ocasionado, intencionalidad, conducta anterior del 
infractor, vulneración al sistema jurídico de protección ambiental y contumacia.  

11. Que, en cuanto a la circunstancia importancia del daño, la resolución sancionatoria estima 
que los riesgos identificados en relación con el incumplimiento de la medida provisional se 
ponderaron en el contexto del procedimiento sancionatorio D-016-2017. En cuanto a la infracción 
asociada al incumplimiento de la MUT, esta resolución considera lo siguiente: i)  el hecho de que 
las MUT se ordenaron en forma posterior a la sanción asociada al procedimiento sancionatorio 
D-016-2017 debido a la falta de implementación de las medidas provisionales ordenadas por al 
SMA con el objeto de prevenir un daño inminente a la salud de las personas; ii) la cercanía de la 
fuente emisora con el domicilio de los denunciantes, lo cual permitió configurar una hipótesis 
de riesgo concreto a la salud; iii) la existencia de una fuente de funcionamiento continuo con 
altos niveles de emisión; iv) la existencia de receptores sensibles y de población circundante; 
v) que el proyecto se encuentre en una zona rural; vi) la continuidad y permanencia de las 
emisiones; vii) el tiempo transcurrido durante el cual el titular debió haber implementado la 
MUT y viii) los efectos que pueden causar las emisiones de ruido a la salud y calidad de vida de 
la población. Sobre la base de lo expuesto, y asociado a la infracción de incumplimiento de la 
MUT, la resolución sancionatoria estima que se configuró un peligro de importancia alta (fojas 
221-225, expediente sancionatorio).

12. Que, cabe considerar que el establecimiento ha sido objeto de múltiples fiscalizaciones y 
procedimientos sancionatorios, en que se han constatado superaciones a la norma de emisión 
de ruido al menos desde el año 2013, sumado a la existencia de receptores cercanos a esta. 
Además, que estos incumplimientos llevaron a que titular presentara un PdC que contenía 
como acciones la implementación de medidas de mitigación de ruido, las que fueron declaradas 
incumplidas, al igual que las obligaciones emanadas de las medidas provisionales y las MUT, 
todo lo cual se puede apreciar en las siguientes figuras: 
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Incumplimientos asociados a la norma de emisión de ruido

Fecha medición Horario 
medición

Límite (dB(A) Excedencia Procedimiento 
Sancionatorio

10 de agosto de 2013 Nocturno 45,4 16,7 D-008-2014

19 de octubre de 2016 Nocturno 45 2 D-016-2017

17 de marzo de 2017 Nocturno 45 4 D-016-2017

Incumplimientos asociados a medidas de mitigación ruido

Medidas Procedimiento Sancionatorio

Medidas contenidas en 
el PdC

• Medición inicial de ruido; 
• Implementación de barreras 
acústicas;
• Medición final de ruido.

D-016-2017

Obligaciones medidas 
provisionales

• Instalación de un muro perimetral; 
• Realización de una medición de ruido 
a través de una ETFA conforme a la 
metodología establecida en el D.S. 
38/2011

F-086-2021

Obligaciones MUT • Instalación de una barrera acústica 
con un deflector inclinado en la parte 
superior;
• Entrega de un cronograma para su 
implementación

F-086-2021

Figura N°2
excedencias a la norma de emisión de ruido e incumplimientos asociados a medidas de 

mitigación de ruido

Fuente: elaboración del Tribunal a partir de lo establecido en el expediente sancionatorio.  

Figura N°3
cercanía de la fuente emisora en relación con los receptores sensibles y la presencia de 

población circundante

Fuente: fojas 56, expediente sancionatorio.
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13. Que, en cuanto a los efectos sobre la salud, como se indicó, el establecimiento de límites 
máximos del D.S. N° 38/2011 tiene por objetivo la protección de salud de las personas, de 
manera que la superación de los umbrales que esta establece puede producir efectos sobre la 
salud y calidad de vida de las personas, como trastornos de sueño, efectos cardiovasculares, 
efectos psicofisiológicos, estados de irritabilidad, riesgos a la salud mental, entre otros (Cfr. 
Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R-163-2017, de 29 de junio de 2018, c. 49). Sobre 
el particular, la resolución sancionatoria da cuenta de dos receptores sensibles debido a la 
constancia de antecedentes médicos, sumado al hecho que la planta se encuentra en una 
zona rural, donde la norma de emisión de ruido establece límites más estrictos, debido al valor 
ambiental de la tranquilidad y alejamiento del ruido de la ciudad (Cfr. p.2, D.S. N° 38/2011). De 
esta manera, se configura una continuidad y permanencia en las superaciones, sumado a la 
existencia de receptores vulnerables y población circundante, circunstancias que efectivamente 
tienen la aptitud de causar un riesgo inminente a la salud de las personas, lo cual debió ser 
abordado mediante la implementación oportuna de medidas de mitigación de ruido, las que, 
por lo demás, debieron ser implementadas en diciembre de 2019. 

14. Que, en cuanto a las circunstancias intencionalidad y conducta anterior, la resolución 
sancionatoria considera el hecho que el titular ha sido sancionado previamente en dos 
procedimientos sancionatorios distintos asociados a una misma norma de emisión de ruido, 
así como la declaración de incumplimiento de las medidas provisionales y las MUT asociadas 
a la necesidad de adoptar medidas de mitigación de ruido, todos actos informados al titular, 
lo cual, a juicio de este Tribunal, denota un historial de incumplimientos, conocimiento de las 
infracciones cometidas y de las consecuencias derivadas de su incumplimiento. 

15. Que, en cuanto al tipo de incumplimiento, lo cual se relaciona con la circunstancia 
vulneración al sistema jurídico de protección ambiental, la resolución sancionatoria considera 
el objeto perseguido por las medidas incumplidas, vinculado a que su falta de implementación 

Procedimiento 
Sancionatorio

Incumplimientos Sanción

D-008-2014 D.S. N° 146/1997 Multa: 48 UTA

D-016-2017 • D.S. N° 38/2011
• Medidas del PdC

Multa: 40 UTA

F-086-2022 Medidas Provisionales y MUT Clausura temporal

Figura N°4
Incumplimientos asociados al establecimiento ‘Frigorífico Antillal’

Figura: Elaboración propia del Tribunal

oportuna implica una probabilidad alta de materialización del daño que estas pretenden evitar. 
Por ello, considera la configuración de esta circunstancia como una vulneración de importancia 
alta. Al respecto, debe tenerse presente que la finalidad principal de la imposición de medidas 
provisionales reguladas en el artículo 48 de la LOSMA, es la evitación de un daño inminente al 
medio ambiente o a la salud de las personas (Cfr. Rol R-273-20, de 14 de julio de 2022, c. 7). Por 
su parte, de acuerdo con lo dispuesto en la letra g) del artículo 3° de la LOSMA, para la adopción 
de una MUT se considerará el resguardo del medio ambiente, cuando la ejecución del proyecto 
genere un daño grave e inminente para el medio ambiente. 

16. Que, de igual manera, la resolución sancionatoria pondera el tipo de sanción a aplicar. Sobre 
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el particular, estima que la ponderación de las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA hacen 
procedente la sanción de clausura temporal, considerando especialmente la importancia del 
daño, vulneración al sistema jurídico de protección ambiental, intencionalidad, contumacia y 
conducta anterior negativa. Así, estima que esta sanción permitiría corregir el comportamiento 
del infractor y asegurar los componentes ambientales tutelados. En cuanto a la forma de su 
aplicación, expresa que “[…] se considera que esta debe abarcar los equipos de enfriamiento, 
cuyo funcionamiento es constante, y que han sido identificados como el origen de los ruidos 
molestos”, y en cuanto a su temporalidad indica que “[…] es dable concluir que el riesgo que ha 
motivado la sanción que se impondrá, se elimina una vez que el recinto implemente medidas 
de mitigación y medición final de ruido […]” ordenadas por las resoluciones incumplidas y 
que permitan cumplir con el D.S. N° 38/2011. En este sentido, cabe señalar que la resolución 
sancionatoria también pondera la contumacia del infractor, atendido lo resuelto por este 
Tribunal en la causa R-224-2019, que ordena ponderar esta circunstancia en la determinación 
de la sanción asociada al procedimiento sancionatorio D-016-2017, debido a su alto nivel de 
incumplimiento y su displicencia respecto de la realización de acciones que le permitan volver 
al cumplimiento ambiental(Cfr. Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R-224-2019, de 17 
de junio de 2021, c. 21). 

17. Que, así las cosas, consta en el expediente sancionatorio, que el 26 de julio de 2022, 
la empresa presentó un recurso de reposición contra la citada resolución sancionatoria, 
argumentando, en síntesis: haber implementado medidas de mitigación y haber realizado una 
medición de ruido acompañando fotografías y video de la supuesta barrera acústica y un acta 
de medición de ruido del ISL. 

18. Que, sobre el particular, la Resolución Exenta N° 1626/2022 desvirtúa los medios 
de verificación acompañados por el titular debido a que: i) las fotografías y videos no se 
encuentran fechados ni georreferenciados; ii) no se presentó información sobre la materialidad 
y características de los muros más allá de sus dimensiones; iii) no se realizó medición por ETFA 
ni se comprende que se siguió la metodología de medición establecida en el D.S. N° 38/2011. 
Al respecto, dicha resolución da cuenta de la realización de una inspección al establecimiento 
el 27 julio 2022, que permitió constatar la implementación de una barrera acústica, lo cual, 
según constata esta resolución, cumple con la materialidad y dimensiones establecidas en 
la Resolución Exenta N° 997/2018 y 1083/2019, pero no con todas sus características debido 
a la falta de la implementación de un deflector, obligación derivada de la última resolución 
referida. Además, en dicha actividad de fiscalización, personal del frigorífico habría indicado 
que se realizaría una medición de ruidos por una ETFA, la cual no fue acompañada por el titular. 
Asimismo, se considera la actitud contumaz del titular, resolviendo rechazar el recurso de 
reposición presentado y, en consecuencia, manteniendo la sanción de clausura temporal.

19. Que, al respecto, si bien se da cuenta de la implementación de una barrera acústica que 
cumpliría con las características y dimensiones establecidas en dichas resoluciones, un deflector 
acústico resulta relevante, atendido que tiene por objeto aumentar la amortiguación acústica. 
Por otra parte, el artículo 21 del D.S. N°38/2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que ‘aprueba 
el Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental de la Superintendencia del 
Medio Ambiente’, exige a los sujetos fiscalizados contratar a una ETFA para la realización de 
mediciones, análisis, incluido los muestreos, necesarios para dar cumplimiento a una normativa 
ambiental. Sumado a lo anterior, el D.S. N° 38/2011(norma de emisión de ruido) establece que, 
para efectos de constatar las superaciones a dicha norma de emisión, se debe considerar: i) 
equipamiento utilizado (artículo 15); ii) lugar donde debe efectuarse la medición, el momento y 
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condición para aquello (artículo 16); iii) la técnica de medición (artículo 17); y iv) un procedimiento 
para evaluar y obtener los niveles de presión sonora corregido (artículo 18). En este sentido, 
resulta de máxima relevancia que la evaluación de idoneidad de las medidas de control sea 
efectivamente realizada por una ETFA conforme al procedimiento establecido en el D.S. N° 
38/2011. 

20. Que, el acta del ISL permite acreditar que la medición no fue realizada por una ETFA, y 
tampoco que esta haya sido conforme al procedimiento establecido en el D.S. N° 38/2011. Por 
lo demás, tampoco constan antecedentes en el expediente que den cuenta de la realización 
de una medición posterior en los términos señalados, todo lo cual se torna relevante atendido 
el riesgo que estas medidas buscan evitar asociado al historial de incumplimientos que 
presenta el titular y la displicencia de su actuar en cuanto a volver al cumplimiento ambiental 
implementando medidas de mitigación de ruido idóneas.

21. Que, de esta manera, se configuran dos infracciones calificadas como graves; a su vez, las 
circunstancias de la comisión de la infracción, específicamente debido a la contumacia del infractor 
y a la configuración de un peligro de importancia alta, dan cuenta que una sanción pecuniaria no 
logrará disuadir al infractor de volver al cumplimiento ambiental, lo cual, a su vez, ha ocasionado 
que los riesgos a la salud derivados de la falta de implementación de medidas de mitigación de 
ruido, se han extendido en el tiempo más allá de la sanciones impuestas al titular. Por ello, en 
consideración a los fines disuasivos y cautelares de una sanción no pecuniaria, la aplicación de 
la clausura temporal resulta procedente. Sumado a lo anterior, no constan antecedentes en el 
expediente que permitan desvirtuar el íntegro cumplimiento de las obligaciones asociadas a las 
medidas de control de ruido emanadas tanto de las medidas provisionales como de la MUT. Sobre 
la base de lo expuesto, este Tribunal estima que tanto el tipo de sanción, su temporalidad y forma 
se implementación, se encuentran debidamente acreditadas.

22. Que, en conclusión, por la naturaleza, temporalidad y extensión de los hechos que se 
sancionarán, se requiere de una acción inmediata y efectiva que permita proteger el medio 
ambiente y evitar el riesgo inminente a la salud de las personas, este Tribunal estará por otorgar 
la autorización a la aplicación de la sanción propuesta por la SMA, lo que se expresará en la 
parte resolutiva.

POR LO TANTO Y TENIENDO PRESENTE, además, lo dispuesto entre otros, por los artículos 
3, 8, 35, 36, 38, 39, 40, 48 y 57 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; 
17 N° 4, 18 N° 4 y 32 de la Ley N° 20.600; 1, 15,16,17 y 18 del D.S. N° 38/2011; 21 del D.S. 
N°38/2013 y en las demás disposiciones citadas pertinentes;

SE RESUELVE aprobar la sanción de clausura temporal al establecimiento ‘Frigorífico Antillal’, 
ubicado en Parcela 22, Lote 1, sector San Antonio Lamas, comuna de Linares perteneciente 
a Sociedad Comercial Antillal Limitada, contenida en la Resolución Exenta N° 874/2022 y la 
Resolución Exenta N° 1626/2022, ambas del Superintendente del Medio Ambiente.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad.

Rol C N° 7-2022

Pronunciada por el Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por el Ministro señor Cristián 
Delpiano Lira, Presidente (S), la Ministra señora Daniella Sfeir Pablo y el Ministro señor Cristián 
López Montecinos. 
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En Santiago, a diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, autoriza el Secretario del Tribunal, 
señor Leonel Salinas Muñoz, notificando por el estado diario la resolución precedente.

Capacitación sobre Evaluación de Riesgo Ecológico, realizada el 22 de noviembre de 2022, por el Biólogo Marino, In-
geniero Civil Industrial y Doctor en Ciencias Ambientales, académico Francisco Encina. En la oportunidad, participaron 
ministros, secretario abogado, relatores, asesores en ciencias, jefe de estudios y abogados investigadores del Segundo 
Tribunal Ambiental. 



Cristián López Montecinos.
Ministro suplente licenciado en ciencias.
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SENTENCIAS 2022 DE LA EXCMA. CORTE 
SUPREMA EN RECURSOS DE CASACIÓN 

Y DE QUEJA INTERPUESTOS EN 
CONTRA DE FALLOS DICTADOS POR 

EL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL, Y 
DE QUEJA INTERPUESTOS EN CONTRA 

DE FALLOS DICTADOS POR LA CORTE 
DE APELACIONES DE SANTIAGO, 
CON INCIDENCIA EN LOS FALLOS 

DICTADOS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 
AMBIENTAL
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1. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recurso de 
casación en el fondo, Rol N°1.583-2019.

 Fecha fallo : 07-01-2022.
 Resuelve : anula de oficio y deja sin efecto sentencia del 

Segundo Tribunal Ambiental, el que debe proceder 
a una nueva vista de la causa por tribunal no 
inhabilitado.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental.

Rol: D-26-2016 causa acumulada D-27-2016.
Carátula: Estado de Chile / Sociedad Contractual Minera Compañía Minera 

Maricunga.  
Relacionado con: afectación humedal Vega Pantanillo por faenas del proyecto 

minero Refugio.
Región: de Atacama.
Fecha sentencia: 23-11-2018.
Resuelve: rechaza.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental  puede ser revisada en el Sistema de Expediente 
Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección Sentencias del 
mismo sitio y/o en el Anuario 2018, Tomo II, pág. 231 y ss.
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Santiago, siete de enero de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que se elevan estos antecedentes para el conocimiento del recurso de casación 
en el fondo interpuesto por el Consejo de Defensa del Estado en contra de la sentencia pronunciada 
por el Segundo Tribunal Ambiental que acogió, sin costas, la excepción de prescripción extintiva 
de la acción y que, por consiguiente, rechazó la demanda de reparación por daño ambiental 
interpuesta por el Consejo de Defensa del Estado, en representación del Estado-Fisco de Chile, 
en contra de la Sociedad Contractual Minera Compañía Minera Maricunga.

Segundo: Como cuestión previa a toda otra consideración es preciso revisar la regularidad 
formal del procedimiento llevado a cabo ante el Segundo Tribunal Ambiental, sustanciación que se 
encuentra expresamente prevista en el artículo 33 y siguientes de la Ley N° 20.600. Lo anterior 
se justifica por cuanto el arbitrio sometido al conocimiento de esta Corte tiene por objeto revisar 
si la sentencia dictada por dicho juzgado especial se ajusta al ordenamiento jurídico vigente, 
normativa en la que se incluye, como es evidente, aquella orgánica que regula el modo en que se 
debe dictar el fallo definitivo.

Tercero: Que en la especie el Estado de Chile dedujo demanda de reparación por 
daño ambiental en contra de la Sociedad Contractual Minera Compañía Minera Maricunga, 
fundada en que ésta, al contravenir las medidas de cuidado y protección que le imponían las 
Resoluciones de Calificación Ambiental que regulan y condicionan su proyecto, provocó la 
desecación de 20 hectáreas de la Vega Pantanillo.

Cuarto: Que consta de la respuesta enviada por el señor Secretario del Segundo 
Tribunal Ambiental a esta Corte, mediante oficio de fecha 14 de diciembre de 2021, que la 
vista de la causa de que se trata se llevó a efecto el 7 de noviembre de 2017, ante los Ministros 
señores Alejandro Ruiz Fabres, Rafael Asenjo Zegers y Juan Escudero Ortúzar.

Añade a lo dicho que en el procedimiento materia de autos esto es, en el de reparación 
de daño ambiental, a la época en que se le solicitó informar, “no existe constancia de la 
existencia de actas de acuerdo”.

Quinto: Que, como consta del procedimiento, con fecha 23 de noviembre de 2018 
se dictó la sentencia recurrida, consignándose al pie que el fallo fue “pronunciado por el 
Ilustre Segundo Tribunal Ambiental, integrado por los Ministros Sr. Alejandro Ruiz Fabres y Sr. 
Sebastián Valdés de Ferari, conforme alartículo 80 del Código de Procedimiento Civil. No firma 
Sr. Valdés, pese a haber concurrido al acuerdo, por haber cesado en sus funciones.

Redactó la sentencia el Ministro Sr. Alejandro Ruiz Fabres”.

Sexto: Que el artículo 6 de la Ley N° 20.600 establece que: “El quórum para sesionar 
será de tres miembros, y los acuerdos se adoptarán por mayoría. En lo demás se estará a lo 
dispuesto en el párrafo 2º del Título V del Código Orgánico de Tribunales, en cuanto fuere aplicable”. 
El artículo 72 del Código Orgánico de Tribunales, por su parte, dispone que: “Las Cortes de 
Apelaciones deberán funcionar, para conocer y decidir los asuntos que les estén encomendados, 
con un número de miembros que no sea inferior al mínimum determinado en cada caso por la 
ley, y sus resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos conformes”. Asimismo, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 76, “ningún acuerdo podrá efectuarse sin que tomen 
parte todos los que como jueces hubieren concurrido a la vista, salvo los casos de los artículos 
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siguientes”, en tanto el artículo 77 prescribe que “Si antes del acuerdo falleciere, fuere destituido 
o suspendido de sus funciones, trasladado o jubilado, alguno de los jueces que concurrieron a la 
vista, se procederá a ver de nuevo el negocio”, mientras que el artículo 78 agrega que “Si antes 
del acuerdo se imposibilitare por enfermedad alguno de los jueces que concurrieron a la vista, se 
esperará hasta por treinta días su comparecencia al tribunal; y si, transcurrido este término, no 
pudiere comparecer, se hará nueva vista. Podrá también, en este caso, verse de nuevo el asunto 
antes de la expiración de los treinta días, si todas las partes convinieren en ello”.

Séptimo: Que las reglas precedentes contemplan una excepción en el artículo 80 del 
citado cuerpo legal, según la cual “En los casos de los artículos 77, 78 y 79 no se verá de nuevo 
la causa aunque deje de tomar parte en el acuerdo alguno o algunos de los que concurrieron a 
la vista, siempre que el fallo sea acordado por el voto conforme de la mayoría del total de jueces 
que haya intervenido en la vista de la causa”.

Octavo: Que la armónica interpretación de las disposiciones citadas previamente, 
indica que la regla general de adopción de los acuerdos exige que concurran al mismo todos los 
integrantes del tribunal que asistieron a la vista de la causa, y que se tomen por la mayoría de 
sus miembros. Excepcionalmente, si antes del acuerdo uno de ellos se viere imposibilitado en 
los términos descritos en los artículos 77 y 78, se procederá a una nueva vista, a menos que el 
fallo sea acordado por el voto conforme de la mayoría del total de jueces que hayan intervenido 
en la vista de la causa.

Noveno: Que consta del mérito del expediente, según se ha consignado en los motivos 
cuarto y quinto que preceden, que, escuchados los alegatos de las partes el 7 de noviembre 
de 2017, se dictó sentencia definitiva, con fecha 23 de noviembre de 2018, por los Ministros Sr. 
Alejandro Ruiz Fabres y Sr. Sebastián Valdés de Ferari, no obstante que este último no concurrió 
a la vista de la causa.

Asimismo, se desprende de los antecedentes, entre los que se incluye la carpeta digital 
de los presentes autos y el informe evacuado por el señor Secretario del Segundo Tribunal 
Ambiental, a petición de esta Corte, con fecha 14 de diciembre de 2021, que no es posible 
establecer con qué fecha y por cuáles jueces se adoptó acuerdo en este proceso.

Décimo: En las anotadas condiciones, dado que el tribunal omitió dejar constancia 
escrita de las circunstancias en que se tomó acuerdo en este proceso y considerando que la 
sentencia impugnada aparece suscrita sólo por uno de los magistrados que concurrió a la vista 
de la causa, forzoso es concluir que en la especie no se dio cabal cumplimiento a los preceptos 
citados más arriba, que rigen esta materia.

En efecto, si bien resulta evidente que dos de los ministros que presenciaron los 
alegatos de la causa se vieron imposibilitados, por causas no precisadas, para suscribir la 
sentencia, no es posible determinar si éstos concurrieron al acuerdo que se refleja en el texto 
del fallo y, por lo mismo, no es dable establecer con certeza si el mismo fue tomado “por 
mayoría absoluta de votos conformes”, si en su determinación tomaron parte todos los jueces 
que concurrieron a la vista, o, de entender que resulta aplicable la excepción del artículo 80 del 
Código Orgánico de Tribunales, si la sentencia fue acordada “por el voto conforme de la mayoría 
del total de jueces que haya intervenido en la vista de la causa”.

Décimo primero: Que habiendo quedado establecido, conforme a los razonamientos 
que preceden, que en la dictación del fallo de instancia no se dio estricto y cabal cumplimiento a 
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las normas que regulan la adopción de sus acuerdos por los Tribunales Ambientales, desde que 
no consta quiénes ni cuándo adoptaron la decisión contenida en el fallo impugnado, infracción 
que se ve agravada si se considera que este último aparece pronunciado, aunque no suscrito, por 
un juez que no concurrió a la vista de la causa, no cabe sino concluir que la sentencia definitiva, de 
fecha 23 de noviembre de 2018, fue dictada erróneamente y que, como consecuencia de ella, se 
generaron otras actuaciones irregulares en el proceso que esta Corte debe enmendar de oficio en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 84 inciso final del Código de Procedimiento Civil.

En razón de lo señalado, corresponde dejar sin efecto el antes mencionado fallo, así 
como también todas las otras resoluciones y actuaciones que de él deriven. 

Por estos fundamentos y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 de la 
Ley N° 20.600, 72, 76, 77, 78 y 80 del Código Orgánico de Tribunales y 84 del Código de 
Procedimiento Civil, procediendo de oficio esta Corte se anula y deja sin efecto la sentencia 
de 23 de noviembre de 2018, pronunciada por el Segundo Tribunal Ambiental, así como las 
demás resoluciones y actuaciones que de ella se deriven, y se dispone, en su lugar, que el 
citado juzgado especial deberá proceder a una nueva vista de la causa, la que se llevará a efecto 
ante un tribunal no inhabilitado.

Atendido lo precedentemente resuelto, se omite pronunciamiento en relación al recurso 
de casación en el fondo deducido por la defensa fiscal en fojas 2542.

Regístrese y devuélvase. 

Rol N°1.583-2019.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Mario Carroza E., María Teresa De Jesús Letelier R., Jean Pierre Matus A. 
y Abogada Integrante Carolina Andrea Coppo D. Santiago, siete de enero de dos mil veintidós.

En Santiago, a siete de enero de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la resolución 
precedente.

V Foro Internacional de Justicia Ambiental. Primer Panel "Resolución alternativa de conflictos ambientales". De izquier-
da a derecha: Alamiro Alfaro, Relator del Segundo Tribunal Ambiental y expositores Caroline Stamm, Gonzalo Frei, Louis 
Lemkow y Johannes Rehner. 14 de noviembre de 2022.
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2. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en el fondo y forma, Rol N°27.726-2019.

 Fecha fallo : 07-01-2022.
 Resuelve : anula de oficio y deja sin efecto sentencia del 

Segundo Tribunal Ambiental, el que debe proceder 
a una nueva vista de la causa por tribunal no 
inhabilitado.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental.

Rol: D-27-2016 acumula a D-26-2016. 
Carátula: Estado de Chile / Sociedad Contractual Minera Compañía Minera 

Maricunga  
Relacionado con: afectación humedal Vega Valle Ancho por faenas del proyecto 

minero Refugio.
Región: de Atacama.
Fecha sentencia: 22-11-2018.
Resuelve: Acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental puede ser revisada en el Sistema de Expediente 
Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección Sentencias del 
mismo sitio y/o en el Anuario 2018, Tomo II, pág. 275 y ss.
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Santiago, siete de enero de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que se elevan estos antecedentes para el conocimiento de los recursos de 
casación en la forma y en el fondo interpuestos por el Consejo de Defensa del Estado y del arbitrio 
de nulidad sustancial deducido por Sociedad Contractual Minera Compañía Minera Maricunga en 
contra de la sentencia pronunciada por el Segundo Tribunal Ambiental que acogió, sin costas, la 
demanda de reparación por daño ambiental interpuesta por el Consejo de Defensa del Estado, en 
representación del Estado-Fisco de Chile, en contra de la Compañía Minera Maricunga.

Segundo: Como cuestión previa a toda otra consideración es preciso revisar la regularidad 
formal del procedimiento llevado a cabo ante el Segundo Tribunal Ambiental, sustanciación que se 
encuentra expresamente prevista en el artículo 33 y siguientes de la Ley N° 20.600. Lo anterior se 
justifica por cuanto el arbitrio sometido al conocimiento de esta Corte tiene por objeto revisar si la 
sentencia dictada por dicho juzgado especial se ajusta al ordenamiento jurídico vigente, normativa 
en la que se incluye, como es evidente, aquella orgánica que regula el modo en que se debe dictar 
el fallo definitivo.

Tercero: Que en la especie el Estado de Chile dedujo demanda de reparación por daño 
ambiental en contra de la Sociedad Contractual Minera Compañía Minera Maricunga, fundada en 
que ésta, al contravenir las medidas de cuidado y protección que le imponían las Resoluciones 
de Calificación Ambiental que regulan y condicionan su proyecto, provocó la desecación de 69,4 
hectáreas del Humedal Valle Ancho.

Cuarto: Que consta de la respuesta enviada por el señor Secretario del Segundo Tribunal 
Ambiental a esta Corte, mediante oficio de fecha 14 de diciembre de 2021, que la vista de la causa 
de que se trata se llevó a efecto el 7 de noviembre de 2017, ante los Ministros señores Alejandro 
Ruiz Fabres, Rafael Asenjo Zegers y Felipe Sabando del Castillo.

Añade a lo dicho que en el procedimiento materia de autos esto es, en el de reparación de 
daño ambiental, a la época en que se le solicitó informar, “no existe constancia de la existencia de 
actas de acuerdo”.

Quinto: Que, como consta del procedimiento, con fecha 22 de noviembre de 2018 se dictó 
la sentencia recurrida, consignándose al pie que el fallo fue “pronunciado por el Ilustre Segundo 
Tribunal Ambiental, integrado por los Ministros Sr. Alejandro Ruiz Fabres y Sr. Sebastián Valdés de 
Ferari, conforme al artículo 80 del Código de Procedimiento Civil. No firma el Ministro Sr. Valdés, 
pese a haber concurrido al acuerdo, por haber cesado en sus funciones.

Redactó la sentencia el Ministro Sr. Alejandro Ruiz Fabres”.

Sexto: Que el artículo 6 de la Ley N° 20.600 establece que: “El quórum para sesionar será 
de tres miembros, y los acuerdos se adoptarán por mayoría. En lo demás se estará a lo dispuesto en 
el párrafo 2º del Título V del Código Orgánico de Tribunales, en cuanto fuere aplicable”. El artículo 72 
del Código Orgánico de Tribunales, por su parte, dispone que: “Las Cortes de Apelaciones deberán 
funcionar, para conocer y decidir los asuntos que les estén encomendados, con un número de 
miembros que no sea inferior al mínimum determinado en cada caso por la ley, y sus resoluciones 
se adoptarán por mayoría absoluta de votos conformes”. Asimismo, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 76, “ningún acuerdo podrá efectuarse sin que tomen parte todos los que como jueces 
hubieren concurrido a la vista, salvo los casos de los artículos siguientes”, en tanto el artículo 77 
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prescribe que “Si antes del acuerdo falleciere, fuere destituido o suspendido de sus funciones, 
trasladado o jubilado, alguno de los jueces que concurrieron a la vista, se procederá a ver de nuevo 
el negocio”, mientras que el artículo 78 agrega que “Si antes del acuerdo se imposibilitare por 
enfermedad alguno de los jueces que concurrieron a la vista, se esperará hasta por treinta días su 
comparecencia al tribunal; y si, transcurrido este término, no pudiere comparecer, se hará nueva 
vista. Podrá también, en este caso, verse de nuevo el asunto antes de la expiración de los treinta 
días, si todas las partes convinieren en ello”.

Séptimo: Que las reglas precedentes contemplan una excepción en el artículo 80 del 
citado cuerpo legal, según la cual “En los casos de los artículos 77, 78 y 79 no se verá de nuevo la 
causa aunque deje de tomar parte en el acuerdo alguno o algunos de los que concurrieron a la vista, 
siempre que el fallo sea acordado por el voto conforme de la mayoría del total de jueces que haya 
intervenido en la vista de la causa”.

Octavo: Que la armónica interpretación de las disposiciones citadas previamente, 
indica que la regla general de adopción de los acuerdos exige que concurran al mismo todos los 
integrantes del tribunal que asistieron a la vista de la causa, y que se tomen por la mayoría de 
sus miembros. Excepcionalmente, si antes del acuerdo uno de ellos se viere imposibilitado en los 
términos descritos en los artículos 77 y 78, se procederá a una nueva vista, a menos que el fallo 
sea acordado por el voto conforme de la mayoría del total de jueces que hayan intervenido en la 
vista de la causa.

Noveno: Que consta del mérito del expediente, según se ha consignado en los motivos 
cuarto y quinto que preceden, que, escuchados los alegatos de las partes el 7 de noviembre de 2017, 
se dictó sentencia definitiva, con fecha 22 de noviembre de 2018, por los Ministros Sr. Alejandro 
Ruiz Fabres y Sr. Sebastián Valdés de Ferari, no obstante que este último no concurrió a la vista de 
la causa.

 Asimismo, se desprende de los antecedentes, entre los que se incluye la carpeta digital de 
los presentes autos y el informe evacuado por el señor Secretario del Segundo Tribunal Ambiental, 
a petición de esta Corte, con fecha 14 de diciembre de 2021, que no es posible establecer con qué 
fecha y por cuáles jueces se adoptó acuerdo en este proceso.

Décimo: En las anotadas condiciones, dado que el tribunal omitió dejar constancia escrita 
de las circunstancias en que se tomó acuerdo en este proceso y considerando que la sentencia 
impugnada aparece suscrita sólo por uno de los magistrados que concurrió a la vista de la causa, 
forzoso es concluir que en la especie no se dio cabal cumplimiento a los preceptos citados más 
arriba, que rigen esta materia.

En efecto, si bien resulta evidente que dos de los ministros que presenciaron los alegatos 
de la causa se vieron imposibilitados, por causas no precisadas, para suscribir la sentencia, no 
es posible determinar si éstos concurrieron al acuerdo que se refleja en el texto del fallo y, por lo 
mismo, no es dable establecer con certeza si el mismo fue tomado “por mayoría absoluta de votos 
conformes”, si en su determinación tomaron parte todos los jueces que concurrieron a la vista, o, de 
entender que resulta aplicable la excepción del artículo 80 del Código Orgánico de Tribunales, si la 
sentencia fue acordada “por el voto conforme de la mayoría del total de jueces que haya intervenido 
en la vista de la causa”.

Décimo primero: Que habiendo quedado establecido, conforme a los razonamientos que 
preceden, que en la dictación del fallo de instancia no se dio estricto y cabal cumplimiento a las 
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normas que regulan la adopción de sus acuerdos por los Tribunales Ambientales, desde que no 
consta quiénes ni cuándo adoptaron la decisión contenida en el fallo impugnado, infracción que se 
ve agravada si se considera que este último aparece pronunciado, aunque no suscrito, por un juez 
que no concurrió a la vista de la causa, no cabe sino concluir que la sentencia definitiva, de fecha 22 
de noviembre de 2018, fue dictada erróneamente y que, como consecuencia de ella, se generaron 
otras actuaciones irregulares en el proceso que esta Corte debe enmendar de oficio en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 84 inciso final del Código de Procedimiento Civil.

En razón de lo señalado, corresponde dejar sin efecto el antes mencionado fallo, así como 
también todas las otras resoluciones y actuaciones que de él deriven. 

Por estos fundamentos y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 de la Ley N° 
20.600, 72,76, 77, 78 y 80 del Código Orgánico de Tribunales y 84 del Código de Procedimiento 
Civil, procediendo de oficio esta Corte se anula y deja sin efecto la sentencia de 22 de noviembre 
de 2018, pronunciada por el Segundo Tribunal Ambiental, así como las demás resoluciones y 
actuaciones que de ella se deriven, y se dispone, en su lugar, que el citado juzgado especial deberá 
proceder a una nueva vista de la causa, la que se llevará a efecto ante un tribunal no inhabilitado.

Atendido lo precedentemente resuelto, se omite pronunciamiento en relación a los recursos 
de casación en la forma y en el fondo interpuestos por la defensa fiscal en fojas 3855 y del arbitrio 
de nulidad sustancial deducido por Sociedad Contractual Minera Compañía Minera Maricunga en 
fojas 3880.

Regístrese y devuélvase.

Rol N° 27.726-2019.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio Manuel 
Muñoz G., Mario Carroza E., María Teresa De Jesús Letelier R., Jean Pierre Matus A. y Abogada 
Integrante Carolina Andrea Coppo D. Santiago, siete de enero de dos mil veintidós.

En Santiago, a siete de enero de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la resolución 
precedente.

Inspección personal en causa Rol R-305-2021 (acumula R-306-2021) al humedal urbano “Piedras Blancas”, ubicado al 
interior de la Reserva Natural Municipal del mismo nombre, en la comuna de Limache, Región de Valparaíso. 13 de 
junio de 2022.
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3. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en el fondo y forma, Rol N°82.391-2021.

 Fecha fallo : 21-02-2022.
 Resuelve : Declara inadmisible los recursos de casación en la 

forma y en el fondo interpuestos por la reclamada.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental.

Rol: R-262-2020.
Carátula: ENAP Refinerías S.A. en contra de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (Res. Ex. N°10/Rol F-030-2018).
Relacionado con: Resolución en que reformuló cargos contra la empresa en relación 

con el episodio de intoxicación masiva ocurrido en la comuna de 
Quintero en agosto de 2018.

Región: de Valparaíso.
Fecha sentencia: 12-8-2021.
Resuelve: Acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental puede ser revisada en el Sistema de Expediente 
Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección Sentencias del 
mismo sitio y/o en el Anuario 2021, Tomo I., pág. 1051 y ss.
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Santiago, veintiuno de febrero de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que, en estos autos Rol N°82.391-2021, caratulados “Enap Refinerías S.A. 
con Superintendencia Del Medio Ambiente” (en lo sucesivo “SMA”), sobre reclamación 
regulada por el artículo 17 N°3 de la Ley N°20.600, se ordenó dar cuenta, de conformidad a los 
artículos 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, de los recursos de casación en la forma y 
en fondo interpuestos por la reclamada SMA, en contra de la sentencia dictada por el Segundo 
Tribunal Ambiental que acogió la reclamación deducida por Enap Refinerías S.A., y dejó sin 
efecto la Resolución Exenta N°10 / Rol F030-2018 de 23 de septiembre de 2020, dictada por 
el Superintendente del Medio Ambiente que reabrió la investigación seguida bajo el Rol F-030-
2018, reformuló cargos contra ENAP y reinició el procedimiento sancionatorio.

Segundo: Que el recurrente, al deducir el recurso de nulidad formal, invocó la causal 
establecida en el numeral 1° del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil en conformidad 
a lo dispuesto por el artículo 26 inciso 4° Ley N°20.600, argumentando que al resolver el tribunal 
una reclamación que debió haber sido declarada inadmisible al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 56 y 62 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante 
“LOSMA”), en relación con el artículo 15 de la Ley N°19.880, la sentencia habría sido dictada 
por un tribunal incompetente. Por esta razón pidió invalidar lo resuelto en todas sus partes y 
en su lugar dictar una sentencia de reemplazo que confirme lo dispuesto por las resoluciones 
anuladas.

Tercero: Que, el recurso de nulidad sustancial denuncia cuatro acápites de infracciones. 
En el primero de ellos, la infracción del artículo 54 de la LOSMA e infracción al artículo 13 
de la ley n°19.880, al extender el efecto de la infracción del artículo 54 referido. Esto porque 
apunta que la presunta infracción tuvo lugar en la resolución que ordenó nuevas diligencias, sin 
embargo, se ha dejado sin efecto la resolución de formulación de cargos.

En un segundo acápite, denuncia la transgresión del artículo 49 de la LOSMA en relación 
al artículo 35 letra a), letra c) y letra e) por cuanto el efecto generado por la interpretación 
y decisión contenida en la sentencia recurrida, inhibe en el caso, la facultad de la SMA de 
reformular cargos y perseguir ilícitos ambientales graves, estableciendo una limitación 
extralegal para el ejercicio de las facultades de la autoridad administrativa recurrida.

Cuarto: Que, el artículo 26 de la Ley N°20.600 regula la procedencia, en la materia, del 
recurso de casación en la forma y en el fondo, estableciendo que este último será procedente 
contra la sentencia definitiva dictada en los procedimientos de reclamación que indica, del 
artículo 17 del mismo cuerpo normativo. En tanto, el recurso de casación en la forma se 
contempla para impugnar la sentencia definitiva dictada en los mismos procedimientos antes 
referidos, limitando sus causales.

Quinto: Que con arreglo al artículo 767 del Código de Procedimiento Civil, el recurso de 
casación en la forma procede contra sentencias definitivas, contra las interlocutorias cuando ponen 
término al juicio o hacen imposible su continuación y, excepcionalmente, contra las sentencias 
interlocutorias dictadas en segunda instancia sin previo emplazamiento de la parte agraviada, o sin 
señalar día para la vista de la causa. A su turno el artículo 767 de la recopilación procedimental, dispone 
que el recurso de casación en el fondo tiene lugar contra fallos definitivos inapelables e interlocutorios 
inapelables cuando ponen término al litigio o tornan imposible su prosecución, pronunciados por 
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Cortes de Apelaciones o por un tribunal arbitral de segunda instancia, en los casos que indica.

Lo prescrito debe ser relacionado con la competencia a los tribunales ambientales 
conferida por el artículo 17 N°3 de la Ley N°20.600 y la facultad para reclamar entregada por 
el artículo 56 de la Ley N°20.417, contra las resoluciones que determinen una infracción a la 
normativa medioambiental.

Sexto: Que, si bien es cierto, en el presente caso, la sentencia dictada por el Tribunal 
Ambiental resuelve la reclamación, no es menos cierto que dicho pronunciamiento no falla 
el fondo del asunto controvertido, cuál es la existencia o no de una infracción a la normativa 
ambiental. En efecto, el Tribunal Ambiental no ha hecho más que retrotraer el procedimiento 
administrativo sancionatorio a la etapa inmediatamente posterior al cierre de la investigación, lo 
que implica la continuación del procedimiento administrativo, el cual seguirá sometido –en su 
desarrollo y ejecución- a la fiscalización de la reclamante, para que en caso que se comprueben 
las infracciones, se siga adelante el procedimiento sancionatorio. En consecuencia, su 
tramitación no ha concluido y los hechos se mantienen la fase de investigación administrativa.

Séptimo: Que, en conclusión, puede advertirse, la resolución objetada por la presente 
vía, no reviste la naturaleza jurídica de las sentencias descritas en el artículo 26 de la Ley 
N°20.600, toda vez que no emiten pronunciamiento sobre la existencia o no de una infracción 
a la normativa ambiental, razón por la cual no resulta procedente admitir a tramitación tales 
recursos, teniendo especialmente presente que lo impugnable en el derecho administrativo 
chileno, por los recursos de casación, son los actos terminales, cuya naturaleza no reviste el 
pronunciamiento atacado en autos. En este mismo sentido se ha pronunciado previamente 
esta Corte en Roles N°18.996-2021; N°117.379-2020.

Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo dispuesto en los artículos 
766, 767, 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, se declaran inadmisibles los recursos 
de casación en la forma y en el fondo interpuestos por la reclamada con fecha treinta y uno de 
agosto del año dos mil veintiuno, en contra de la sentencia de doce de agosto del mismo año, 
dictada por el Segundo Tribunal Ambiental.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo del Ministro Sr. Mario Carroza E.

Rol N° 82.391-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. 
Sergio  Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E. y por 
el Abogado Integrante Sr. Diego Munita L. No firman, no obstante haber concurrido al acuerdo 
de la causa, el Ministro Sr. Muñoz por estar con feriado legal y el Abogado Integrante Sr. Munita 
por no encontrarse disponible su dispositivo electrónico de firma.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Angela 
Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A., Mario Carroza E. Santiago, veintiuno de febrero de dos 
mil veintidós.
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En Santiago, a veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

Visita protocolar al Segundo Tribunal Ambiental, de la Presidenta del Tribunal Superior Agrario de México, magistrada 
Maribel Méndez de Lara. 17 de mayo de 2022.
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4. Sentencia de la Excma. Corte Suprema, en recurso de 
casación en el fondo, Rol N°56.245-2021.

 Fecha fallo : 07-02-2022.
 Resuelve : Declara inadmisible el recurso de casación en el 

fondo deducido por el reclamante.  

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental.

Rol: R-258-2020.
Carátula: Letelier Vásquez Andrés Alfredo / Comisión de Evaluación 

Ambiental de la Región del Libertador Bernardo O’Higgins (Res. 
Ex. Nº21 de 23 de Julio de 2020).

Relacionado con: Rechazo de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región 
del Libertador Bernardo O´Higgins de la solicitud de invalidación 
de la RCA N°11 de 4 de junio de 2018, que aprobó el “Proyecto 
Mejoramiento de la generación, transporte y disposición de los 
residuos arsenicales de la División El Teniente de Codelco”.

Región: del Libertador Bernardo O’Higgins.
Fecha sentencia: 25-09-2020.
Resuelve: Se declara inadmisible la reclamación, por no estar debidamente 

fundada.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental puede ser revisada en el Sistema de Expediente 
Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl.  
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Santiago, siete de febrero de dos mil veintidós.

Vistos:

Primero: Que, en los autos seguidos ante esta Corte bajo el Rol N° 56.245-2021, el 
reclamante, don Andrés Letelier Vásquez, dedujo recurso de casación en el fondo en contra de 
la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Ambiental, que declaró inadmisible el reclamo que 
de conformidad al artículo 17 N°8 de la Ley N° 20.600, interpuso en contra Resolución Exenta 
N°21 de 23 de julio de 2020, por intermedio de la cual la Comisión de Evaluación Ambiental de 
la Región Libertador Bernardo O’Higgins (Coeva) rechazó su solicitud de invalidación respecto 
de la RCA N° 11 de 4 de junio de 2018 que aprobó el “Proyecto Mejoramiento de la generación, 
transporte y disposición de residuos arsenicales de la División El Teniente de Codelco”.

En lo pertinente, señaló que se encuentra legitimado para solicitar la invalidación 
desde que tiene domicilio en una zona que sería afectada por un aumento de concentración 
de contaminación derivada del transporte y disposición de residuos arsenicales, desde que se 
domicilia en Coya, a 14 Km del emplazamiento del proyecto por lo cual existe una potencial 
afectación de su salud y derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, de lo 
cual deriva su interés.

Añade que el RCA es ilegal desde que no da cuenta ni certifica el cumplimiento de 
todos los requisitos ambientales que son aplicables al proyecto, además de encontrarse dentro 
del plazo de dos años para ejercerla.

Segundo: Que la sentencia recurrida, declaró inadmisible el reclamo por no estar 
debidamente fundado.

Se argumentó que en la especie se configura la norma de clausura que contempla el 
inciso final del artículo 17 N°8 de la Ley N° 20.600, porque el actor ejerció la acción especial para 
los observantes del proceso de participación ciudadana contenida en el artículo 29 de la Ley N° 
19.300, desde que formuló observaciones en su calidad de persona natural y como integrante 
de la Unión Comunal Junta de Vecinos Alto Cachapoal sucesora legal de la Unión Comunal 
Junta de Vecinos de Coya y que, si bien el señor Letelier solicitó la invalidación día 5 de junio de 
2020, esto es, antes que se resolviera el reclamo -23 de junio 2020-, desde la interposición de 
aquel, la autoridad ya no podía ejercer la potestad invalidatoria.

De acuerdo con lo expuesto, añade que el Sr. Letelier carece de legitimación activa para 
ejercer el reclamo en comento, desde que, no tiene la calidad de tercero absoluto porque se 
trata de un observante del proceso de participación ciudadana del proyecto.

Tercero: Que el recurso de casación en estudio denuncia, en primer lugar, la infracción 
de los numerales 6 y 8 del artículo 17 de la Ley N° 20.600 porque sostiene que la legitimación 
activa que en ellas se contempla para ejercer los reclamos que enuncian no restringe la 
posibilidad a los ciudadanos que fueron parte de un procedimiento de participación ciudadana, 
a que puedan solicitar, también, la invalidación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 53 
de la Ley N° 19.880.

Explica que la jurisprudencia, se encuentra conteste en cuanto a que la norma de 
clausura que contempla el inciso final del artículo 17 N° 8 de la Ley N° 20.600, tiene por 
objeto proliferar las vías recursivas paralelas, en donde se discutan las mismas materias. Sin 
embargo, aquello no importa restringir el acceso a la justicia por quienes se vean afectados en 
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sus derechos dentro del procedimiento de evaluación ambiental sino sólo establecer un orden 
de prioridades para evitar decisiones contradictorias.

Razón por la cual entiende que no es posible interpretar la vía invalidatoria para quienes 
hicieron observaciones ciudadanas como una clausura, toda vez que hay diferentes motivos 
que podrían hacer optar por una u otra vía, tal como ocurre en la especie pues, la excesiva 
dilación en la resolución de los otros recursos administrativos que se dedujeron en contra de 
la RCA N° 11, -más de dos años-, obligaron a su parte a presentar la invalidación de la misma y 
analiza jurisprudencia al respecto.

Por otra parte, añade que la invalidación corresponde a una potestad de la Administración, 
de manera tal que una vez constatada la ilegalidad, ésta no podía más que declarar la invalidación 
del acto. Sin embargo, el Tribunal Ambiental no realizó una revisión de fondo, sino que se limitó 
a una revisión formal.

Cuarto: Que, en segundo lugar, se acusa la infracción del artículo 27 de la Ley N° 
20.600 porque la resolución impugnada al declarar inadmisible su reclamación sostuvo que no 
estaba debidamente fundada, no obstante, que su negativa se argumentó sobre la base de 
falta de legitimación activa de la reclamante y no en lo relativo a la fundamentación del libelo 
cuestión que dice no procede en la especie.

Quinto: Que, a continuación, denuncia la contravención a los artículos 19 N° 3 y 76 de 
la Carta Fundamental en lo relativo al derecho a la tutela efectiva porque, a su juicio, el Tribunal 
Ambiental hizo una exégesis restrictiva del artículo 17 de la Ley N° 19.300, la que no se condice 
con el derecho que invoca, obligándolo a elegir entre una acción especial -del artículo 17 N°6 de 
la Ley N° 19.300- y una general como lo es la invalidación -del artículo 53 de la Ley N° 19.880-
, como un medio para evitar una proliferación de acciones que pueden llevar a decisiones 
contrapuestas. No obstante, reitera, en su caso se vio obligado a elegir por una vía y no la 
otra, debido a la demora excesiva de la Administración en resolver los reclamos especiales 
afirmando que en todo caso los ejerció en el marco de una organización y no como persona 
natural, lo contrario, importa desconocer que se trata de dos personas distintas, afectando su 
derecho a la acción.

Sexto: Que señala por último que al no referirse a las cuestiones de fondo aludidas 
en la invalidación, tanto el órgano administrativo como judicial, quebrantaron el principio de 
inexcusabilidad que les compete y que latamente explicita en su arbitrio. Razones por las que 
pide se acoja su recurso y se invalide el fallo impugnado dictando uno de reemplazo que admita 
a tramitación su reclamación.

Séptimo: Que previo a entrar al análisis de las materias propuestas por el recurso 
de casación deducido en autos, es esencial determinar, ante todo, su procedencia. Para ello 
conviene recordar que en lo pertinente, el artículo 26 de la Ley Nº 20.600, dispone: “En estos 
procedimientos sólo serán apelables las resoluciones que declaren la inadmisibilidad de la 
demanda, las que reciban la causa a prueba y las que pongan término al proceso o hagan 
imposible su continuación. De este recurso conocerá la Corte de Apelaciones en cuyo territorio 
jurisdiccional tenga asiento el Tribunal Ambiental que haya dictado la resolución apelada.

El plazo para la interposición de la apelación será de diez días contado desde la 
notificación de la resolución respectiva.



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

1205

En contra de la sentencia definitiva dictada en los procedimientos relativos a las materias 
que son de la competencia de los Tribunales Ambientales, establecidas en los numerales 1), 
2), 3), 5), 6), 7) y 8) del artículo 17, procederá sólo el recurso de casación en el fondo, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 767 del Código de Procedimiento Civil. 

Además, en contra de la sentencia definitiva dictada en los procedimientos señalados en 
el inciso anterior, procederá el recurso de casación en la forma, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, sólo por las causales de los números 1, 4, 
6 y 7 de dicho artículo.

Asimismo, procederá este recurso cuando en la sentencia definitiva se hubiere omitido 
alguno de los requisitos establecidos en el artículo 25 de esta ley; o cuando la sentencia haya 
sido pronunciada con infracción manifiesta de las normas sobre apreciación de la prueba 
conforme a las reglas de la sana crítica”.

Octavo: Que, por su parte, el artículo 767 del Código de Procedimiento Civil señala que 
el recurso de casación en el fondo tiene lugar en contra de las sentencias definitivas inapelables, 
siempre que se hayan emitido con infracción de ley que haya influido substancialmente en lo 
dispositivo de lo resuelto.

Noveno: Que, dado el tenor del artículo 26 previamente transcrito, que distingue los 
recursos mediante los cuales pueden impugnarse las distintas resoluciones que la norma 
menciona, preciso es entonces determinar la naturaleza jurídica de la resolución recurrida 
mediante el presente recurso de casación en el fondo, que es aquella que rechazó el reclamo 
deducido de conformidad a lo previsto en el artículo 17 N°8 de la Ley N° 20.600, por estimarse 
que atendida la naturaleza de la resolución que se impugnó, esto es, la que rechazó la 
invalidación, no era procedente el reclamo judicial fundado en dicha norma.

Pues bien, al haber rechazado el reclamo por una cuestión de forma, tal resolución no 
emitió pronunciamiento respecto de las materias de fondo propuestas en el libelo pretensor, 
razón por la que aun cuando pone término al juicio no reviste la naturaleza de sentencia definitiva 
porque no resuelve la cuestión o asunto que ha sido objeto del juicio.

Por ello, el arbitrio de nulidad sustancial no resulta procedente, ya que el recurso 
de casación en el fondo sólo es admisible en contra de las sentencias definitivas señaladas 
taxativamente en el inciso tercero del artículo 26 de la Ley Nº20.600.

En consecuencia, siendo la resolución cuestionada por los recurrentes una de aquellas 
definidas en el inciso primero del citado artículo 26, por expreso mandato de la ley, en su contra 
sólo puede entablarse el recurso de apelación y no el de casación en el fondo.

Décimo: Que, en este escenario y tal como se ha resuelto con anterioridad por esta 
Corte, a modo ejemplar, sentencias Roles N°s 21.265-2019, 24.001-2019, 23.085-2018, 28.886-
2019, 27.083-2019 4.222-2021 y 4.223-2021, al no cumplir la resolución impugnada la naturaleza 
jurídica establecida en los artículos 767 del Código de Procedimiento Civil y 26 de la Ley 
N°20.600, el arbitrio de nulidad sustancial resulta inadmisible.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 764, 
765, 767 y 805 del Código de Procedimiento Civil y en el artículo 26 de la Ley N° 20.600, se 
declara inadmisible el recurso de casación en el fondo deducido por el reclamante en contra 
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de la sentencia de veinticinco de septiembre de dos mil veinte, dictada por el Segundo Tribunal 
Ambiental.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo de la Abogada Integrante Sra. Coppo.

Rol N° 56.245-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. 
Sergio Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A. y por las Abogadas 
Integrantes Sra. Carolina Coppo D. y Sra. María Angélica Benavides C. No firman, no obstante 
haber concurrido al acuerdo de la causa, las Abogadas Integrantes Sra. Coppo y Sra. Benavides 
por no encontrarse disponible sus dispositivos electrónicos de firma.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A. Santiago, siete de febrero 
de dos mil veintidós.

En Santiago, a siete de febrero de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

Capacitación en derecho procesal, a cargo del académico, Dr. Andrés Bordalí. A la actividad asistieron ministros, secre-
tario abogado, relatores, jefe de estudios y abogados investigadores. 6 de diciembre de 2022.
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5. Sentencia de la Excma. Corte Suprema, en recursos de 
casación en la forma y fondo, Rol N°58.263-2021.

 Fecha fallo : 21-02-2022.
 Resuelve : Declara inadmisibles recursos de casación en la 

forma y rechaza recursos de casación en el fondo.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental.

Rol: R-238-2020.
Carátula: Collao Guzmán Paulina Sofía / Conaf, Dirección Regional de 

Valparaíso (res. N°161-2020 de fecha 08-de abril de 2020).
Relacionado con: aprobación por parte de Conaf del “Plan de manejo de corta y 

reforestación de bosques nativos para ejecutar obras civiles”, el 
que permitiría la construcción del proyecto inmobiliario “Lomas de 
Paso Hondo” en la comuna de Quilpué.

Región: de Valparaíso.
Fecha sentencia: 16-06-2021.
Resuelve: Acoge parcialmente.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental puede ser revisada en el Sistema de Expediente 
Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección Sentencias del 
mismo sitio y/o en el Anuario 2021, Tomo I., pág. 914 y ss.
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Santiago, veintiuno de febrero de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que, en estos autos Rol N° 58.263-2021 caratulados “Collao con Corporación 
Nacional Forestal” sobre reclamación judicial del artículo 17 N°8 de la Ley N° 20.600, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, 
se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad de los recursos de casación en la forma y en 
el fondo deducidos por Inmobiliaria El Mirador S.A., de casación en la forma y en el fondo 
deducidos por la parte reclamante y de casación en el fondo deducido por Conaf en contra de 
la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Ambiental que acogió parcialmente la reclamación 
respecto de la Resolución N°161/2020 del Director Regional de la Corporación Nacional 
Forestal de la Región de Valparaíso, la que había rechazado la solicitud de invalidación de la 
Resolución N°74/341-50/19 de 12 de septiembre de 2019 de la misma autoridad, que a su vez 
aprobó el Plan de Manejo de Corta y Reforestación de bosques nativos para ejecutar obras 
civiles, de 14 de junio de 2019, presentado por la empresa Inmobiliaria El Mirador S.A., sólo en 
cuanto anuló lo resuelto en relación con la definición de las pendientes, con la identificación 
de especies de fauna en alguna categoría de conservación y con las medidas de protección 
ambiental referidas a  estos puntos, dejando el resto del PMEOC y de la Resolución N°74/341-
50/19 subsistente, debiendo procederse conforme con el procedimiento previsto en el artículo 
12 de la Ley N°20.283.

I.- En cuanto al recurso de casación en la forma deducido por Inmobiliaria El Mirador S.A.

Segundo: Que se alega como causal de nulidad formal, que la sentencia impugnada 
habría incurrido en infracción manifiesta de las normas sobre apreciación de la prueba, conforme 
a las reglas de la sana crítica, al no valorar, en la forma prescrita por la ley, la prueba documental 
adjunta al proceso, pues al elaborar sus razonamientos se limitó a efectuar declaraciones 
contrarias a las conclusiones señaladas en los informes técnicos emitidos por expertos en 
materia forestal, sin enunciar la realización de un proceso lógico que justifique tal razonamiento 
y sin indicar los argumentos que ameritaban su decisión de negarles mérito probatorio.

Sostiene que la sentencia infringe las reglas de la lógica cuando concluye de las normas 
de los artículos 2 N°18, 5, 6, 10, 15 y 21 de la Ley N°20.283 Sobre Recuperación del Bosque 
Nativo y Fomento Forestal, que los planes de manejo para la corta y reforestación de bosques 
nativos para ejecutar obras civiles tienen como objetivo la conservación de la diversidad biológica 
lo cual, según afirma el recurrente, no es efectivo ya que al revisar  íntegramente el numeral 
18 del artículo 2 de la señalada Ley, se define el Plan de Manejo de Preservación indicando: 
“Será plan de manejo de preservación cuando tenga como objetivo fundamental resguardar 
la diversidad biológica, asegurando la mantención de las condiciones que hacen posible la 
evolución y el desarrollo de las especies y ecosistemas contenidos en el área objeto de su 
acción.” Estima que un adecuado análisis del numeral 18 habría llevado a los sentenciadores 
a corroborar que el inciso primero del numeral contiene la definición de Plan de Manejo que 
abarca tanto a los Planes de Manejo de Preservación como a los Planes de Manejo Forestal y a 
esta última categoría correspondería el Plan de Manejo presentado por Inmobiliaria El Mirador.

Una segunda infracción a las leyes de la lógica se produciría al concluir los sentenciadores 
que las pendientes existentes en el área a intervenir inciden sustantivamente en la aprobación 
del plan de manejo, para el caso de los bosques de conservación y protección, y que, de 
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no haber mediado tales inexactitudes, la Inmobiliaria debería haber propuesto medidas para 
proteger los suelos, los caudales de agua y la biodiversidad.

Explica que los yerros se producen porque las inexactitudes respecto de las pendientes 
no constituyen un vicio esencial del acto administrativo, porque la prueba da cuenta que no se 
trata de un bosque nativo de conservación y preservación sino de uso múltiple y finalmente 
porque no consideró que también la determinación de porcentajes de pendientes del terreno 
son distintas entre los distintos profesionales, lo que daría cuenta de diferencias en los equipos 
y programas utilizados.

Tercero: Que, como puede advertirse de lo indicado en los razonamientos precedentes, 
más que denunciar una infracción manifiesta de las normas sobre apreciación de la prueba 
conforme a las reglas de la sana crítica y de acuerdo con lo que dispone el artículo 26 inciso 
cuarto de la Ley N°20.600, el recurrente cuestiona las conclusiones a que arriba el Tribunal 
Ambiental. 

Del análisis de la sentencia recurrida puede verificarse, asimismo, que aquella no 
contiene simples “declaraciones contrarias a las conclusiones señaladas en los informes 
técnicos emitidos por expertos en materia forestal” pues en cada decisión de acoger o desechar 
los fundamentos del reclamo entregan un razonamiento no sólo desde el punto de vista de la 
legislación vigente sino de los hechos constatados durante el proceso de invalidación, mediante 
un desarrollo lógico y analizando los medios probatorios en su mérito.

De manera que, cuando sostiene el recurrente que no se trata de una determinada 
categoría de bosque o se afirma que las inexactitudes que reprocha la sentencia en el Plan de 
Manejo de la Inmobiliaria no son esenciales, en realidad se pretende cuestionar los hechos 
asentados en la sentencia recurrida y que tales antecedentes debieran dar lugar a una inferencia 
distinta de aquella contenida en la misma.

Por lo que es manifiesto que los fundamentos de la causal invocada no configuran 
la misma sino que, más bien, dan cuenta de la disconformidad de la parte recurrente con el 
razonamiento que lleva a los jueces ambientales a ordenar la corrección de las medidas de 
preservación en relación con las zonas con pendientes y la adecuada identificación de la fauna 
en categoría de conservación.

Cuarto: Que, teniendo en consideración lo antes razonado, la casación formal de 
Inmobiliaria El Mirador S.A. no puede prosperar, puesto que los antecedentes en que se 
sustenta el vicio denunciado no constituyen la causal impetrada, de manera que se declarará 
su inadmisibilidad.

II.- En cuanto al recurso de casación en la forma deducido por la parte reclamante.

Quinto: Que, como primera causal de nulidad formal, se invoca por la parte reclamante 
que la sentencia contendría decisiones contradictorias al ordenar la anulación parcial de las 
Resoluciones N°74/341-50/19 y 161/2020 y disponer, a su vez, la aplicación del artículo 12 de 
la Ley de Bosque Nativo, de acuerdo con el artículo 26 de la Ley N°20.600 en relación con el 
artículo 768 N°7 del Código de Procedimiento Civil.

Afirma que la aplicación del artículo 12 de la Ley Sobre Recuperación del Bosque Nativo 
y Fomento Forestal presupone un plan de manejo válidamente aprobado y vigente, al menos 
en cuanto a los aspectos a modificar, cual no es el caso de autos, de acuerdo con lo resuelto 
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por el Segundo Tribunal Ambiental.

Por lo que el Plan de Manejo objetado debió haber sido rechazado, al menos 
parcialmente, por existir vicios esenciales o graves que impedían su aprobación, no pudiendo ni 
debiendo jamás haberse comenzado a ejecutar o, por lo menos, no en todo aquello sobre lo cual 
influyeron los antecedentes falsos o inexactos proporcionados por la Inmobiliaria solicitante.

Agrega que debió procederse a la anulación misma del procedimiento de aprobación 
ya viciado y su reinicio mediante el ingreso de un nuevo Plan de Manejo, ahora basado en 
antecedentes fidedignos y exactos, para lo que no sería óbice que los vicios hayan recaído sobre 
determinados aspectos del Plan de Manejo objetado sino la entidad o gravedad de ellos dentro 
de la estructura interna del acto administrativo así como el perjuicio asociado, especialmente si 
se han gestado, como en el caso de autos, por la conducta a lo menos desprolija del solicitante.

Sexto: Que, como segundo arbitrio de nulidad formal, alega el recurrente que la 
sentencia omite enunciar uno de los fundamentos técnico-ambientales con arreglo a los cuales 
se pronuncia en lo relativo a la aplicación del artículo 12 de la Ley Sobre Recuperación del 
Bosque Nativo y Fomento Forestal, de acuerdo con la causal prevista en el artículo 26 en 
relación con el artículo 25, ambos de la Ley N°20.600.

Aunque no desconoce que la sentencia realiza un análisis y razonamiento lato y 
adecuado de la mayoría de las alegaciones hechas valer en la reclamación, no ocurre lo mismo, 
específicamente, con la decisión de proceder a la modificación del Plan de Manejo conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 12 de la Ley 20.283, como vía supuestamente idónea para 
subsanar o enmendar los vicios esenciales de que adolece, por lo que no se comprende cómo 
llega el tribunal al convencimiento de que tal norma resulta aplicable al caso.

Séptimo: Que, en un tercer capítulo de casación en la forma, se sostiene que la 
sentencia recurrida omite pronunciarse sobre la alegación relativa a la falta de aplicación de las 
disposiciones del Reglamento de Suelos, Aguas y Humedales (D.S. N° 82/2010 del MINAGRI), 
formulada en la reclamación de autos, configurándose un vicio de incongruencia procesal por 
citra petita, omisiva o ex silentio, todo ello de acuerdo con el artículo 26 en relación con el 
artículo 25, ambos de la Ley N°20.600, y éste, a su vez, en relación con el artículo 170 N°6 del 
Código de Procedimiento Civil.

Explica que la resolución que aprobó el Plan de Manejo omitió aplicar diversas normas 
de protección forestal, por lo que la reclamación se fundó en las disposiciones del artículo 2 
N°5 y 16 de la Ley N°20.283, por un lado, y en el artículo 7 del Reglamento de Suelos, Aguas y 
Humedales, por otro, pero la sentencia no se pronunció acerca de la inobservancia en el Plan 
de Manejo de la citada norma reglamentaria, aplicable aún de haberse entregado antecedentes 
fidedignos por el titular del proyecto, por tratarse de un bosque nativo a intervenir del tipo 
forestal esclerófilo.

Octavo: Que las supuestas decisiones contradictorias que se denuncian apuntan más 
bien a una pretensión de restar toda validez al Plan de Manejo, buscando con este arbitrio una 
declaración de nulidad íntegra del mismo, cuestión que desecha el Segundo Tribunal Ambiental. 
De manera que tal pretensión de nulidad se aleja de la configuración de la causal invocada.

En el mismo sentido, el alegato de no haberse fundado debidamente la aplicación 
del artículo 12 de la Ley Sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal pretende 
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cuestionar nuevamente la decisión del tribunal especializado de no anular íntegramente el Plan 
de Manejo, alegación que nuevamente no permite configurar la causal que se invoca.

Finalmente, acerca de la supuesta omisión en la aplicación del Reglamento de Suelos, 
Aguas y Humedales, debe indicarse que la sentencia precisamente considera, entre otras, las 
normas del Decreto Supremo N°82 para su decisión de anular el Plan de Manejo en relación 
con la definición de las pendientes, toda vez que, como se razonará más adelante, el fallo realiza 
un análisis integrador de las normas aplicables para concluir la necesidad de reformular el Plan 
en las materias que señala.

Noveno: Que, consecuentemente, la casación formal de los reclamantes tampoco 
puede prosperar al no configurarse los vicios denunciados, por lo que se declarará su 
inadmisibilidad.

III. En cuanto al recurso de casación en el fondo deducido por Inmobiliaria El 
Mirador S.A.

Décimo: Que, en un primer arbitrio de nulidad sustancial se denuncia, según indica la 
recurrente, la infracción al artículo 2 numeral 5 de la Ley N°20.283, al señalar que en el área 
a intervenir existe un bosque nativo de conservación y protección lo que obligaba a justificar, 
en la solicitud de plan de Manejo, los métodos de corta a utilizar e indicar las medidas de 
protección a implementar, aplicando de manera incorrecta la definición de bosque nativo de 
conservación y protección de acuerdo con la citada disposición.

Explica que, para estar ante un bosque nativo de conservación y protección, debe 
tratarse de uno de especies autóctonas, ubicado en pendientes iguales o superiores a 45%, en 
suelos frágiles o a menos de 200 metros de manantiales, cuerpos o cursos de aguas naturales 
y que, si bien la norma utiliza la expresión “cualquiera sea su superficie”, hace un alcance 
exclusivamente en cuanto a la superficie, exceptuando a esta categoría de la exigencia mínima 
de los 5.000 metros cuadrados, pero no así a las exigencias de todo bosque y, en especial, a 
la del ancho mínimo de 40 metros contenida en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley N°20.283.

Asegura que, de acuerdo con la historia de la ley, el legislador buscaba que el bosque 
nativo de conservación y protección cumpliera con el resto de los requisitos que se exigen a 
todo bosque, debiendo tener en cuanto a su extensión un ancho mínimo de 40 metros.

Por ello, de no haberse aplicado incorrectamente el señalado concepto, habría concluido 
que el área objeto del Plan de Manejo corresponde a un bosque nativo de uso múltiple, ya que 
las formaciones existentes en pendientes superiores a 45%, al no cumplir el ancho mínimo de 
40 metros, no podían ser calificadas como bosque de conservación y protección.

Undécimo: Que, en un segundo capítulo, estima que la sentencia recurrida infringe 
los artículos 21 y 15 de la Ley N°20.283 al señalar que en los Planes de Manejo de Corta y 
Reforestación de Bosques Nativos para Ejecutar Obras Civiles deben indicar la fundamentación 
técnica y acreditar la metodología utilizada para la descripción de la fauna silvestre, en especial 
aquella con problemas de conservación existentes en el área a intervenir.

Ello se produce cuando el fallo considera que los antecedentes presentados por la 
Inmobiliaria, en lo referido a las especies de fauna con problemas de conservación así como 
las medidas de protección ambiental procedentes a su respecto, fueron inexactos e incidieron 
sobre un aspecto sustantivo del Plan de Manejo y su aprobación, aplicando erróneamente 
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el indicado artículo 21 que exige una descripción del área a intervenir pero, en caso alguno, 
la fundamentación técnica y metodología utilizada para identificar la fauna silvestre, como 
sostienen los sentenciadores. A tal conclusión tampoco es posible arribar de la revisión de 
las exigencias del Reglamento General de la Ley N°20.283. Afirma que, en el mismo sentido, 
invoca erróneamente el Manual para el Monitoreo de Fauna Silvestre en Chile, aplicable sólo 
a Áreas Silvestres Protegidas, así como la Pauta Explicativa de Plan de Manejo Forestal de 
Bosque Nativo elaborada por Conaf, que no contiene exigencia alguna de indicar la metodología.

La infracción al artículo 15 de la Ley N°20.283 se produce al sostener la sentencia 
que la identificación de la presencia de fauna y, especialmente, aquella con problemas de 
conservación constituye un antecedente que incide sustancialmente en la aprobación de 
los PMEOC con el objeto de resguardar la conservación de la diversidad biológica, de lo que 
aparece que confunde el objetivo que debe cumplir un Plan de Manejo de Corta y Reforestación 
de Bosques Nativos para Ejecutar Obras Civiles con el objetivo que la ley entrega a los Planes 
de Manejo de Preservación.

Sostiene que, de acuerdo con el artículo 2 de la ya citada Ley, los Planes de Manejo 
se distinguen en Planes de Manejo de Preservación y Planes de Manejo Forestal, siendo los 
primeros aquellos que tienen por objetivo resguardar la diversidad biológica asegurando la 
mantención de las condiciones que hacen posible la evolución y el desarrollo de las especies 
y ecosistemas contenidos en el área objeto de su acción y los segundos aquellos que tienen 
por fin el aprovechamiento del bosque nativo para la obtención de bienes madereros y no 
madereros, considerando la multifuncionalidad de los bosques y la diversidad biológica, grupo 
este último al que pertenece el Plan de Manejo de Preservación, y a los Planes de Manejo 
Forestal, dentro de los que se encuentra el Plan de Manejo de Corta y Reforestación de 
Bosques Nativos para Ejecutar Obras Civiles, que es el caso de autos.

Afirma que, sin duda, debe entregarse información relativa a la fauna silvestre, pero 
cualquier inexactitud en ello no conlleva la nulidad del Plan de Manejo pues esa no es una 
información primordial.

En similar sentido la sentencia vulnera esta norma cuando considera que el Plan de 
Manejo debe velar por el resguardo de la calidad de las aguas, por evitar el deterioro de los 
suelos y, en especial, la conservación de la diversidad biológica.

Tales yerros habrían llevado a una inadecuada aplicación de las indicadas normas 
legales, otorgándoles un sentido que el legislador no les dio lo que exige la invalidación del fallo 
que se recurre.

IV. En cuanto al recurso de casación en el fondo deducido por Conaf.

Duodécimo: La Corporación Nacional Forestal denuncia, como primer capítulo de 
nulidad sustancial, la errónea interpretación del artículo 2 N°5 de la Ley N°20.283, en relación 
con sus números 2, 3 y 6, que define el bosque nativo de conservación y protección, vinculado 
a la existencia de pendientes iguales o superiores a un 45%, sin considerar que su contenido 
emana del conjunto de definiciones que también forman parte del citado artículo.

Ello por cuanto en el presente caso el bosque afecto a Plan de Manejo es un bosque 
nativo de uso múltiple, de acuerdo con el N°6 del señalado artículo 2, al concluir que un “bosque 
nativo de conservación y protección” debe reunir los requisitos de un bosque de acuerdo con el 
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N°2 y de bosque nativo, según el N°3, excluido únicamente el requisito de encontrarse en una 
superficie de por lo menos 5.000 metros cuadrados. De manera que igualmente debe cumplir 
con el requisito de ser una formación vegetal con predominio de árboles autóctonos con un 
ancho mínimo de 40 metros, requisito este último que no reúne el bosque a intervenir con el 
Plan de Manejo cuya invalidación se solicitara.

Décimo Tercero: Como segundo arbitrio de nulidad, denuncia esta recurrente la 
errónea interpretación del artículo 21 de la Ley N°20.283, en relación con el artículo 2 N°18 
y 16 del mismo cuerpo legal y con el artículo 19 del Código Civil, lo que se produciría al exigir 
en el presente caso los estándares de un plan de manejo forestal, desconociendo que nos 
encontramos frente a uno de ejecución de obras civiles, que adolece de las restricciones, 
requisitos, objetivos y fines del primero de los nombrados.

Ello por cuanto el Plan de Manejo para Ejecutar Obras Civiles permite la eliminación total 
de la vegetación para la construcción de una obra civil determinada, requiriendo el artículo 18 
N°2 en relación con el artículo 5 N°16, sin considerar lo dispuesto en el artículo 21, únicamente 
efectuar las obras y actividades allí especificadas que consideran la eliminación total de la 
vegetación y la reforestación en un lugar distinto.

Décimo cuarto: En un tercer capítulo de casación de fondo se alega la falsa aplicación 
del artículo 26 de la Ley 19.473 en relación con el artículo 1 de la misma, cuyo texto sustituyó 
la Ley 4.601 de 1929, así como la contravención formal del inciso 2° del artículo 5 de la Ley 
18.575, al anular lo resuelto en relación con algunas especies de fauna en alguna categoría 
de conservación y las medidas de protección ambiental referidas a este punto, ordenando 
proceder conforme al artículo 12 de la Ley N°20.283 sobre la base del errado supuesto de que 
la metodología para la identificación de la fauna con problemas de conservación que Conaf 
debiera exigir es la prevista en la Ley de Caza, la que sólo es atribución del Servicio Agrícola y 
Ganadero.

Explica que la información referida a la fauna de un Plan de Manejo tiene sólo un fin 
preventivo, pues es el organismo sectorial el encargado de aplicar alguna restricción legal o 
requerir una metodología de protección. Al extender la fiscalización del cumplimiento de la 
Ley N°19.473 a Conaf supone ir más allá de lo dispuesto en dicho cuerpo legal, vulnerando los 
principios de constitucionalidad y juridicidad. En el mismo sentido, el “Manual para el monitoreo 
de fauna silvestre” es específico de un área Silvestre

Protegida del Estado, en que excepcionalmente el legislador designa a Conaf como 
administrador de ellas, por lo que no es aplicable al presente caso, configurándose la falsa 
aplicación de la ley al arrogar a esta institución facultades de otros organismos sectoriales.

V. En cuanto al recurso de casación en el fondo deducido por la reclamante.

Décimo quinto: Que la reclamante denuncia que la sentencia incurre en un error de 
derecho al infringir el artículo 12 de la Ley N°20.283, al acoger parcialmente la reclamación, 
ordenando la corrección de los antecedentes inexactos que el Plan de Manejo contiene 
conforme al procedimiento de la citada disposición legal vulnerada.

Ello por cuanto, de acuerdo con el artículo 7 del Reglamento de la ley de Bosques 
Nativos, para que un Plan de Manejo pueda ser válidamente modificado requiere que haya sido 
previamente aprobado, que se encuentre vigente, que la modificación se realice previa petición 
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del titular, que a la solicitud se acompañe un estudio técnico y que mediante la modificación no 
se altere el objetivo del plan de manejo.

Para el caso de autos no concurre ni el supuesto de hecho de la norma ni ninguno de 
los señalados requisitos, por lo que la anulación, aunque parcial, pugna con la posibilidad de 
modificar el Plan irregularmente aprobado.

En segundo lugar y de acuerdo con la misma norma reglamentaria, el Plan de manejo 
perdió su vigencia, al presupuestar las actividades de corta para el año 2019.

En tercer lugar, porque la ley no contempla la posibilidad de que Conaf modifique motu 
proprio esta clase de instrumentos y finalmente porque el inciso tercero de la citada disposición 
exige que con la modificación no se altere el objetivo señalado en el plan original, limitación que 
pugna con la constatación realizada por el Tribunal Ambiental de que parte del área a intervenir 
corresponde a “bosque nativo de conservación y protección” por lo que el Plan de Manejo 
debió contemplar objetivos distintos y adicionales a la ejecución de obras civiles, esto es, la 
protección de los suelos, el resguardo de la calidad y cantidad del componente hídrico y la 
conservación de la diversidad biológica, objetivos no incluidos originalmente y que no pueden 
ser adicionados mediante la modificación de mismo, por lo que la única consecuencia posible 
era la anulación del procedimiento de aprobación viciado y su reinicio mediante el ingreso de 
un nuevo plan de manejo.

VI. De los antecedentes del procedimiento de reclamación del Plan de Manejo y su 
tramitación ante el Segundo Tribunal Ambiental.

Décimo sexto: Que, para un mejor entendimiento del proceso, resulta útil consignar 
los siguientes antecedentes del mismo:

1. Que el proyecto “Condominio Lomas de Paso Hondo”, cuyo titular es Inmobiliaria 
El Mirador S.A., corresponde a la construcción de un conjunto habitacional de 3 edificios de 
15 pisos cada uno, ubicado en el sector de Paso Hondo, de la comuna de Quilpué, Región 
de Valparaíso, el 14 de junio de 2019 presentó la solicitud de Plan de Manejo de Corta y 
Reforestación de Bosques Nativos para ejecutar Obras Civiles N°74/341-50/19 con el objeto 
de efectuar una corta de 1,71 hectáreas de bosque esclerófilo con especies predominantes 
de quillay, espino, peumo y litre y la reforestación de igual superficie en el predio denominado 
Hijuela N°1 Piedras Cargadas de la comuna de Casablanca.

2. Las señoras Paulina Collao Guzmán, Gisela Verdessi Roco, Lucía Galarce Stolle y María 
Guillermina Roco Molina solicitaron al Director Regional de la Corporación Nacional Forestal 
la invalidación de la Resolución N°74/341-50/19 que aprobó el Plan de Manejo y Corta de la 
Inmobiliaria, solicitud que fue rechazada y contra la cual dedujeron reclamación ante el Segundo 
Tribunal Ambiental, de acuerdo con lo previsto en el N°8 del artículo 17 de la Ley N°20.600, por 
estimar que el señalado Plan no cumpliría con los requisitos legales y reglamentarios referidos a la 
descripción del área a intervenir con relación a las pendientes, vegetación y fauna con problemas 
de conservación existentes en el lugar, además que podría afectar el patrimonio arqueológico al 
haberse detectado hallazgos de tal naturaleza en un predio cercano a aquel que será intervenido.

Décimo séptimo: Que, por sentencia de diecisiete de junio del año en curso el Segundo 
Tribunal Ambiental acogió parcialmente la reclamación deducida por las comparecientes, en los 
términos indicados en el considerando primero que antecede.
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Para fundar tal decisión analizó lo previsto en el artículo 1° de la Ley N°20.283, que 
define el bosque esclerófilo como aquel conformado por, a lo menos, especies de quillay, litre,  
, espino, maitén, algarrobo, belloto, boldo y bollén, o por la asociación de varias de ellas; de 
lo que dispone el artículo 3 del mismo cuerpo legal, sobre la dictación de un Reglamento, 
correspondiente al previamente dictado DS N°259 y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
7 del DS N°82, Reglamento de Suelos, Aguas y Humedales, que establece que “una vez 
realizadas las actividades de intervención en formaciones xerofíticas y bosque nativo de los 
tipos forestales esclerófilo y palma chilena ubicados en pendientes inferiores a 45%, se debe 
dejar una cobertura arbórea y arbustiva mínima de 20%. En aquellas zonas con pendiente 
igual o superiores a 45%, esta cobertura arbórea y arbustiva será de 40%, excepto en suelo 
graníticos en que dicha cobertura será de 60%. Los residuos leñosos de diámetro inferior a 3 
cm no podrán ser retirados del área afecta.”

A partir de tales normas, concluye el fallo que nuestro ordenamiento jurídico tiene 
en especial consideración la protección y conservación del tipo forestal esclerófilo, propio 
del macrobioclima mediterráneo que constituye un hotspot de biodiversidad, cuestión que 
ese mismo órgano jurisdiccional ha reconocido en oportunidades anteriores, destacando 
la importancia de estas formaciones vegetales y la amenaza a que estos ecosistemas se 
encuentran expuestos por factores como el cambio climático, el nivel de fragmentación 
existente y los altos niveles de presión antrópica.

Décimo octavo: Que, en relación con las discrepancias denunciadas en el reclamo entre 
la pendientes declaradas en el Plan de Manejo y las existentes en el área sujeta a intervención, 
el Segundo Tribunal Ambiental, luego de revisar las alegaciones de las partes, realizó un análisis 
de las disposiciones pertinentes, esto es, el artículo 2 N°18 de la Ley N°20.283, que define 
los Planes de Manejo; el artículo 5 del mismo cuerpo legal, que establece la obligatoriedad de 
los planes de manejo para la corta de bosque nativo; el artículo 6 de la misma, que establece 
sus contenidos mínimos; su artículo 15, que establece los objetivos del Plan de manejo de un 
bosque nativo, señalando que su corta debe realizarse de acuerdo con las normas de esta ley, 
las pertinentes de la Ley N°19.300, “con los objetivos de resguardar la calidad de las aguas, 
evitar el deterioro de los suelos y la conservación de la diversidad biológica y, finalmente, 
el artículo 21 que dispone que “Cuando la corta de bosque nativo se realice con motivo del 
cambio de uso de suelos rurales establecido en la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
de la construcción de obras o del desarrollo de las actividades indicadas en el inciso cuarto del 
artículo 7° de esta ley, el interesado deberá presentar un plan de manejo que contenga los 
objetivos de la corta, la definición del trazado de la obra, la descripción del área a intervenir, la 
descripción de la vegetación a eliminar, los programas de corta, la cartografía correspondiente 
y los programas de reforestación, los cuales deberán realizarse con especies del mismo tipo 
forestal intervenido”.

Relevante en este punto, de acuerdo con lo señalado por la sentencia, resulta también 
el artículo 10 de la Ley ya citada, que establece las consecuencias de planes de manejo con 
informaciones falsas.

De un análisis armónico de tales disposiciones, concluye que los planes de manejo 
para la corta y reforestación de bosques nativos para ejecutar obras civiles, además de las 
menciones de todo plan de manejo, deben contener los objetivos de la corta, la definición del 
trazado de la obra, la descripción del área a intervenir, la descripción de la vegetación a eliminar, 
los programas de corta, la cartografía correspondiente y los programas de reforestación, con el 
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objetivo de resguardar la calidad de las aguas, evitar el deterioro de los suelos y la conservación 
de la diversidad biológica.

Finaliza estableciendo que la determinación de las pendientes existentes en el área a 
intervenir constituye un antecedente que incide sustantivamente en la aprobación de un plan 
de manejo, pues define el tipo de bosque nativo de que se trata.

Décimo noveno: Luego de establecer este marco normativo, la sentencia constató la 
existencia de inexactitudes en el Plan de Manejo en relación con las pendientes existentes en 
el área a intervenir, lo que quedó de manifiesto al cotejar aquél con la información contenida 
en los dos informes técnicos realizados durante el proceso invalidatorio. A continuación, sobre 
la base de lo previsto en el artículo 2 numeral 5 de la Ley N°20.283, que dispone que debe 
entenderse por bosque nativo de conservación y protección, establece que respecto de las 
formaciones vegetales en que predominan los árboles que se encuentren en pendientes iguales 
o superiores a 45%, cualquiera sea su superficie, deben justificarse los métodos de corta e 
indicar las medidas que se adoptarán conforme al artículo 16 de la Ley N°20.283, resultando 
irrelevante que no reúna los demás requisitos de los N°2 y 3 del artículo 2 de dicho cuerpo 
legal. Ello pues ya forma parte de un bosque nativo del que se solicita la intervención, por lo 
que el Plan de Manejo de conservación y protección se debe aplicar en el área donde se la el 
presupuesto de pendientes superiores a 45%, cualquiera sea su superficie.

Concluyó el Tribunal que, en el caso de los planes de manejo para la corta y 
reforestación de  bosques nativos para ejecutar obras civiles, además de los requisitos de todo 
plan de manejo, deben contener los objetivos de la corta, la cartografía correspondiente y los 
programas de reforestación, todo ello con el objetivo de resguardar la calidad de las aguas, 
evitar el deterioro de los suelos y la conservación de la diversidad biológica y, para el caso de 
contener antecedentes falsos o inexactos, puede Conaf invalidar la autorización de acuerdo con 
las reglas generales referidas a los actos administrativos.

Vigésimo: Luego de analizar los antecedentes y, especialmente los informes técnicos 
ordenados por Conaf, estimó que la resolución que aprueba el Plan de la Inmobiliaria contiene 
inexactitudes referidas a la descripción y localización de las pendientes existentes en el área a 
intervenir pues en el Plan se indica una media de 15% y los dos informes dan cuenta de una 
pendiente diversa, llegando hasta el 45%, discrepando incluso en cuanto a su ubicación.

Sostiene la sentencia que ello configura un vicio de carácter esencial, pues el 
establecimiento de las pendientes constituye una de las menciones mínimas del instrumento, 
sin que el titular hubiere justificado técnicamente los métodos de corta ni propuesto medidas 
para proteger los suelos, la calidad y cantidad de los caudales de agua y la conservación de la 
diversidad biológica.

Vigésimo primero: Que, en cuanto a la presencia de fauna con problemas de 
conservación, sobre la base del Informe de Registro de especies de fauna vertebrada Paso 
Hondo, de 2 y 3 de agosto de 2019 emitido por la ONG Ayni y el Oficio Ord. N°2.407, de 26 de 
agosto de 2019, emitido por la Dirección Regional de Valparaíso del Servicio Agrícola y Ganadero, 
se dio cuenta de la presencia de diversas especies en el sector, nativas e introducidas silvestres 
(señala el primero) y abundante fauna silvestre asociada a matorral y bosque, tanto aves como 
reptiles y, de acuerdo con la literatura, eventualmente de cururos, zorros y gato guiña, entre 
otros (indica el segundo).
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Contrastando aquello con lo informado por el titular del proyecto, que señaló que en el 
sector sólo se advierte una especie de fauna, la culebra de cola corta, pero que, de acuerdo con 
lo consultado con los lugareños ella no habría sido avistada y que no hay presencia y diversidad 
de fauna nativa significativa, concluye el Segundo Tribunal Ambiental que los antecedentes 
presentados por el titular son inexactos, vicio también de carácter esencial, que lleva a la 
decisión de acoger parcialmente el reclamo.

Vigésimo segundo: Que, atingente a lo que ha de resolverse, debe señalarse que 
según lo dispone el artículo 767 del Código de Procedimiento Civil, el recurso de casación en 
el fondo procede en contra de sentencias que se hayan pronunciado con infracción de ley y 
siempre que dicha infracción haya influido substancialmente en lo dispositivo del fallo. Por su 
parte, para que un error de derecho pueda influir de manera substancial en lo dispositivo del 
fallo, como lo exige la ley, aquél debe consistir en una equivocada aplicación, interpretación o 
falta de aplicación de aquellas normas destinadas a decidir la cuestión controvertida.

Vigésimo tercero: Que, sobre el primer capítulo de nulidad deducido por Inmobiliaria 
El Mirador S.A., referido a la vulneración del artículo 2 numeral 5 de la Ley N°20.283, al estimar 
que el plan de Manejo debe indicar los métodos de corta a utilizar y las medidas de protección 
a implementar como consecuencia de una incorrecta determinación de la existencia, dentro 
del Plan, de un área de bosque nativo de conservación y protección, no es posible vislumbrar 
el yerro que se denuncia.

Correctamente los sentenciadores concluyen, sobre la base de los antecedentes 
contenidos en los dos informes técnicos, que el Plan de Manejo abarca un área que debe ser 
definida como un bosque nativo de conservación y protección, dadas sus características de 
pendientes, elemento que resulta relevante al momento de velar no sólo por la conservación 
de la biodiversidad sino también de los suelos y cursos de agua.

Ello por cuanto, según se desprende del razonamiento que los lleva a acoger en esta 
parte la reclamación, no es posible pretender la aplicación de manera independiente de cada 
una de las normas legales, prescindiendo del fin sistémico de conservación del ordenamiento 
jurídico, conclusión a la que llega luego de analizar las disposiciones de los artículos 1 y 3 
de la Ley N°20.283, de su Reglamento contenido en el DS N°259 y artículo 7 del DS N°82, 
Reglamento de Suelos, Aguas y Humedales, al consignar la especial consideración de la 
protección y conservación del tipo forestal esclerófilo, propio del macrobioclima mediterráneo 
que constituye un hotspot de biodiversidad. 

De manera que resulta evidente que un Plan de Manejo Para Obras Civiles no permite 
que su titular se desentienda por completo de los objetivos generales de la Ley N°20.283, 
consistente en el cuidado de la biodiversidad y los cursos de agua, pues de lo contrario los 
mismos perderían toda su significancia.

Vigésimo cuarto: Que, en relación con el segundo capítulo de nulidad de esta misma 
recurrente, no aparece infracción alguna a los artículos 21 y 15 de la Ley N°20.283 pues resulta 
razonable que ante una intervención a un ecosistema de relevancia como el bosque esclerófilo 
el titular del proyecto justifique de una manera razonable cómo concluye que en el sector no es 
posible avistar fauna significativa, para lo cual resulta completamente insuficiente señalar que 
se hicieron consultas a lugareños, con absoluta falta de rigor científico y responsabilidad con 
la actividad a realizar.
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De otro lado, la mención de la sentencia a los mecanismos para constatar la presencia 
o ausencia de fauna silvestre con problemas de conservación se constituye en una guía que se 
contrasta con la falta de seriedad del Plan de manejo en este punto, máxime si en el proceso 
se estableció, por el contrario, la existencia de fauna silvestre relevante a través del Informe de 
Registro de especies de fauna vertebrada Paso Hondo, de 2 y 3 de agosto de 2019 emitido por 
la ONG Ayni y el Oficio Ord. N°2.407, de 26 de agosto de 2019, emitido por la Dirección Regional 
de Valparaíso del Servicio Agrícola y Ganadero.

Vigésimo quinto: Que, en consecuencia, el arbitrio de nulidad de Inmobiliaria El 
Mirador S.A. no puede prosperar por incurrir en manifiesta falta de fundamento.

Vigésimo sexto: Que, en cuanto a la primera y segunda causales de nulidad sustancial 
alegadas por Conaf, ha de remitirse esta Corte a lo razonado en el considerando vigésimo 
tercero precedente, reiterando que la sentencia no modifica la calificación de bosque nativo de 
uso múltiple que se consigna en el Plan de Manejo sino que, al constatar que un área del mismo 
sí configura la diversa categoría ya anotada, con prescindencia de la exigencia del ancho de 40 
metros que se establece en consideración a la superficie a intervenir, acoge correctamente en 
dicha parte el reclamo, por lo que no se advierte yerro en el fallo en cuestión.

Vigésimo séptimo: Que, en relación con el tercer capítulo de nulidad de Conaf referido 
a la inadecuada categorización de las especies de fauna, nuevamente pretende la recurrente 
desprender al proceso de revisión del Plan de Manejo de todo contenido de relevancia ambiental, 
alegando una alteración de sus funciones que escapa de lo establecido en la sentencia, que 
en modo alguno pretende modificar competencias sectoriales, sino solamente constata la 
existencia de mecanismos científicos idóneos para la determinación de la fauna, en cualquier 
caso de mayor seriedad que la simple consulta a los lugareños que se contiene en el Plan.

Por lo que tampoco se vislumbra la infracción que este órgano del Estado denuncia.

Vigésimo octavo: Finalmente, sobre la casación deducida por la reclamante, debe 
reiterarse que se vislumbra que lo que pretende esta parte es finalmente la anulación total 
del Plan de Manejo, sin atacar aquellos capítulos de su solicitud que fueron fundadamente 
desechados en la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, amparándose en alegaciones 
más bien formales que carecen de la relevancia necesaria para ordenar la realización de un 
nuevo procedimiento, como fue resuelto en el fallo que se impugna, por lo que también será 
desechada.

Y de conformidad, además, con lo dispuesto en los artículos 781 y 782 del Código de 
Procedimiento Civil, se declaran inadmisibles los recursos de casación en la forma deducidos 
por Inmobiliaria El Mirador S.A. y por la parte reclamante y se rechazan las casaciones de 
fondo deducidas por Inmobiliaria El Mirador S.A., por Conaf y por la reclamante en contra de la 
sentencia de dieciséis de junio de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal Ambiental.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo de la Ministra Sra. Vivanco

Rol N°58.263-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. 
Sergio Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E., y por 
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el Abogado Integrante Sr. Pedro Águila Y. No firma, no obstante haber concurrido al acuerdo de 
la causa, el Ministro Sr. Muñoz por estar con feriado legal.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Angela 
Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A., Mario Carroza E. y Abogado Integrante Pedro Aguila Y. 
Santiago, veintiuno de febrero de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

V Foro Internacional de Justicia Ambiental. De izquierda a derecha la MInistra Daniella Sfeir Pablo, Ministro Presidente 
(S) Cristián Delpiano Lira y Ministro en Ciencias Cristián López Montecinos. 14 de noviembre de 2022.
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6. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recurso de 
queja rol N°91.159-2021.

 Fecha fallo : 23-02-2022.
 Resuelve : inadmisible el recurso de queja y anula de oficio.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: D-51-2020.
Carátula: Estado- Fisco de Chile/Sociedad de Exploración y Desarrollo 

Minero.
Relacionado con: Demanda de  reparación por daño ambiental.
Fecha sentencia: 19-11-2020.
Resuelve: Rechaza excepción dilatoria por incompetencia absoluta y 

suspende tramitación de demanda.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema de 
Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl.
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Santiago, veintitrés de febrero de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que en estos autos Rol Corte Suprema N°91.159-2021, compareció la abogada 
Ruth Israel López, en representación del Consejo de Defensa del Estado, quien dedujo recurso 
de queja en contra de los miembros de la Corte de Apelaciones de Santiago, Ministro señor 
Hernán Crisosto Greisse, Ministro señor Antonio Ulloa Márquez y Abogado Integrante señor 
Jorge Benítez Urrutia, por la dictación de la resolución de dieciséis de noviembre último, que 
confirmó la decisión de diecinueve de noviembre de dos mil veinte, dictada por el Segundo 
Tribunal Ambiental que, a su vez, rechazó la excepción dilatoria de incompetencia, promovida 
por la empresa demandada y, conjuntamente, suspendió la tramitación de la demanda por daño 
ambiental, mientras se encuentre en tramitación el Plan de Reparación Ambiental presentado 
por la entidad ante la Superintendencia del Medio Ambiente y en ejecución, en el evento que 
éste sea aprobado.

Segundo: Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 545 del Código 
Orgánico de Tribunales, el recurso de queja sólo procederá cuando la falta o abuso se cometa 
en la dictación de una sentencia interlocutoria que ponga fin al juicio o haga imposible su 
continuación, o en una definitiva, y que no sean susceptibles de recurso alguno.

Tercero: Que, en el presente caso, no se encuentra discutido que la resolución 
impugnada confirma otra que, a su vez, no pone término al juicio, como tampoco hace imposible 
su continuación, toda vez que únicamente lo suspende, a la espera de que se cumplan las 
condiciones fijadas por el mismo tribunal. Por tanto, en concepto de esta Corte, atendida su 
naturaleza y aquello que viene decidido, ella no se ajusta a las características de las descritas 
en el fundamento que antecede y, por lo tanto, el arbitrio deducido no puede ser admitido a 
tramitación.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 545 y 549 
del Código Orgánico de Tribunales, se declara inadmisible el recurso de queja interpuesto por 
la abogada doña Ruth Israel López, en representación de la parte demandante, en los autos 
seguidos ante la Corte de Apelaciones de Santiago, bajo el Rol N°2-2021.

Sin perjuicio de lo resuelto, y en uso de las facultades que le confiere el artículo 84 del 
Código de Procedimiento Civil, esta Corte Suprema actuará de oficio, por haberse incurrido en 
un error de procedimiento, de acuerdo a las siguientes consideraciones:

1° Que un adecuado análisis de la materia propuesta exige analizar las normas que 
gobiernan tanto a la acción por daño ambiental, como al Plan de Reparación Ambiental.

Sobre el particular, el Título III de la Ley N°19.300 regula la acción de responsabilidad por 
daño ambiental, cuyo titular es, entre otros y conforme al artículo 54, el Estado por intermedio 
del Consejo de Defensa del Estado. En lo pertinente a la materia en estudio, el artículo 53 
dispone: “Producido daño ambiental, se concede acción para obtener la reparación del medio 
ambiente dañado, lo que no obsta al ejercicio de la acción indemnizatoria ordinaria por el 
directamente afectado.

No procederá la acción para obtener la reparación del medio ambiente dañado cuando 
quien cometió el daño ejecutó satisfactoriamente un plan de reparación aprobado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente”.
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La misma idea se reproduce en el artículo 43 de la Ley N°20.417, que preceptúa: “Sin 
perjuicio de las sanciones administrativas que se impongan, una vez notificada la resolución 
de la Superintendencia que pone término al procedimiento sancionador, el infractor podrá 
presentar voluntariamente ante ella una propuesta de plan de reparación avalada por un estudio 
técnico ambiental.

El Servicio de Evaluación Ambiental deberá pronunciarse acerca de los aspectos 
técnicos del plan de reparación que el infractor deberá implementar a su costo y dentro de los 
plazos que al efecto le fije tal autoridad.

Una vez recibidos por la Superintendencia el plan de reparación y su respectiva 
aceptación por el Servicio de Evaluación Ambiental, ésta lo aprobará, y le corresponderá la 
fiscalización de su cumplimiento.

Desde la aprobación del plan de reparación a que se refiere el inciso anterior y 
mientras éste se ejecute, el plazo de prescripción para ejercer la acción por daño ambiental 
se suspenderá. Si se ejecutare dicho plan satisfactoriamente, la acción señalada se extinguirá”.

A continuación, el Decreto Supremo N°30, del año 2012 del Ministerio del Medio 
Ambiente, contiene el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes 
de Reparación, cuyo artículo 20 dispone: “Presentación de la propuesta de plan de reparación. 
El procedimiento se iniciará mediante la presentación, ante la Superintendencia, de la propuesta 
de plan de reparación, suscrita por el infractor o su representante legal.

La Superintendencia examinará, dentro de quinto día de ingresada la presentación, si 
ésta cumple con los contenidos mínimos a que se refiere el artículo 19 de este Reglamento. 
En caso que no reúna tales contenidos, se requerirá al proponente para que, en el plazo de 
cinco días, subsane la falta, bajo apercibimiento de tenerle por desistido de la presentación y 
proceder al envío de los antecedentes al Consejo de Defensa del Estado”.

Iniciada la tramitación, los artículos siguientes regulan una serie de etapas que culminan 
con la aprobación del Plan de Reparación, luego de lo cual se pasa a la fase siguiente, de 
ejecución.

De este modo, el artículo 27 preceptúa: “El seguimiento del plan de reparación será 
efectuado por la Superintendencia a través de los mecanismos que se contemplan en la 
ley, que podrán incluir el sometimiento a un procedimiento de evaluación y certificación de 
conformidad.

En el caso de incumplimiento de las acciones, medidas y objetivos del plan de reparación 
que impidan lograr la reparación del daño ambiental causado en la forma prevista en dicho 
plan, la Superintendencia así lo declarará mediante resolución, ordenando la remisión de los 
antecedentes al Consejo de Defensa del Estado, para el ejercicio de la acción de reparación del 
daño ambiental”.

Finalmente, el artículo 29 se refiere a la ejecución satisfactoria del Plan de Reparación, 
expresando: “La Superintendencia se pronunciará respecto del informe final de cumplimiento, 
dentro del plazo de treinta días contados desde su presentación, tiempo durante el cual podrá 
verificar su cumplimiento a través de los mecanismos contemplados en la ley.
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En caso de comprobar la ejecución satisfactoria del plan de reparación, la Superintendencia 
así lo declarará mediante resolución que dé cuenta de ello, con lo cual la acción por daño 
ambiental se extinguirá. Copia de la resolución se remitirá al Consejo de Defensa del Estado”.

2° Que la transcripción anterior resulta necesaria, por cuanto de ella se sigue que el 
legislador reguló expresamente el supuesto en que el Plan de Reparación Ambiental tiene 
incidencia sobre la acción de responsabilidad por daño ambiental, punto que después fue 
desarrollado por la potestad reglamentaria.

En efecto, de las normas citadas se desprende que el hito que marca la improcedencia 
de la acción por daño ambiental, por expresa decisión legislativa, es la ejecución satisfactoria 
de un Plan de Reparación aprobado; en otras palabras, mientras el Plan de Reparación no sea 
aprobado y, conjuntamente, ejecutado de manera satisfactoria, la acción de responsabilidad por 
daño ambiental mantiene plena vigencia.

Corolario de lo anterior es que, una vez aprobado el plan, el plazo de prescripción de la 
acción se suspende, precisamente a la espera de su total cumplimiento, único caso en que la 
acción se extingue.

3° Que lo señalado se ve refrendado por las disposiciones reglamentarias, que son claras 
en referir que aquel supuesto en que el Consejo de Defensa del Estado queda desprovisto de 
la posibilidad de ejercer la acción de responsabilidad por daño ambiental, es la aprobación y 
ejecución completa del plan.

4° Que de lo razonado hasta ahora se sigue que, si bien la acción de responsabilidad por 
daño ambiental y el Plan de Reparación Ambiental son instituciones que pueden relacionarse, 
mantienen su total independencia, a lo menos hasta verificarse la aprobación del segundo, en 
cuyo caso se suspende el plazo de prescripción, mientras que la extinción definitiva de la acción 
sólo tiene lugar una vez que se verifique que se ha cumplido completa y satisfactoriamente la 
finalidad reparatoria.

Ello permite comprender las razones por las cuales no existe disposición alguna 
que permita al tribunal, de manera previa a la aprobación y ejecución del plan, inhibirse del 
conocimiento de la demanda por daño ambiental.

5° Que, en este escenario y, al resultar improcedente la suspensión decretada, esta 
Corte actuará de oficio a fin de enmendar lo resuelto, según se dirá.

Y de conformidad, además, con lo dispuesto en el artículo 84 del Código de Procedimiento 
Civil, se anulan de oficio los resolutivos N°2 y N°3 de la resolución de fecha diecinueve de 
noviembre de 2020, dictada por el Segundo Tribunal Ambiental en los autos Rol D-51-2020 y, 
en su lugar, se dispone que, encontrándose rechazada la excepción dilatoria opuesta por la 
demandada, deberá proseguirse con la tramitación de la demanda.
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Regístrese, comuníquese y archívese.

Redacción a cargo del Ministro señor Matus.

Rol Nº 91.159-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. 
Sergio Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E. y Sr. 
Jean Pierre Matus A. No firma, no obstante haber concurrido al acuerdo de la causa, el Ministro 
Sr. Muñoz por estar con feriado legal.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Angela 
Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A., Mario Carroza E., Jean Pierre Matus A. Santiago, 
veintitrés de febrero de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

V Foro Internacional de Justicia Ambiental. Expositora Holly Doremus, Professor of Environmental Regulation at the 
University of California, Berkeley. 15 de noviembre de 2022.
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7. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N° 60.804 – 2021.

 Fecha fallo : 02-05-2022.
 Resuelve : se declaran inadmisibles los recursos de casación en la 

forma y en el fondo deducidos por Empresa de Ferrocarriles 
del Estado y Molibdenos y Metales S.A.  

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: D-36-2017.
Carátula: Estado de Chile en contra de la Empresa de Ferrocarriles del 

Estado y otro. 
Relacionado con: demanda ejecutiva que buscaba que ambas empresas cumplieran 

con una sentencia de reparación de daño ambiental dictada en 
2013 por la justicia ordinaria.

Región: Metropolitana.
Fecha sentencia: 28-06-2018.
Resuelve: acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema 
de Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección 
Sentencias del mismo sitio y/o en el Anuario 2018, Tomo II, pág. 349 y ss.
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Santiago, dos de mayo de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que, en estos autos Rol N° 60.804-2021 caratulados “Estado de Chile con 
Empresa de Ferrocarriles del Estado y Molibdenos y Metales S.A.” sobre juicio ejecutivo de 
cumplimiento de sentencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 781 y 782 del 
Código de Procedimiento Civil, se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad de los recursos 
de casación en la forma y en el fondo deducidos por Empresa de Ferrocarriles del Estado (EFE) 
y de casación en la forma y en el fondo deducidos por Molibdenos y Metales S.A (Molymet) 
en contra de la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago que rechazó los 
recursos de casación en la forma y los recursos de apelación interpuestos contra la sentencia 
de primera instancia dictada por el Segundo Tribunal Ambiental, que rechazó las excepciones 
opuestas por Molymet, ordenando seguir adelante con la ejecución; ordenó a las ejecutadas 
el cumplimiento forzado de las obligaciones contenidas en la sentencia que sirve de título 
ejecutivo, otorgándoles un plazo perentorio de 30 días hábiles a las empresas demandadas 
para cumplirlas, contados desde que se les notifique la autorización sanitaria respectiva, la que 
deberá ser solicitada por las demandadas en el plazo perentorio de 10 días hábiles, contados 
desde que la sentencia quede ejecutoriada, a menos que el ejecutante cauciones sus resultas 
conforme con el artículo 475 del Código de Procedimiento Civil; que instruye a la Seremi de 
Salud para que se pronuncie sobre la solicitud de ejecución del plan de saneamiento que 
presenten las demandadas en un plazo perentorio de 10 días hábiles a contar de la fecha de 
su presentación y que ordena derivar los antecedentes a la Contraloría General de la República 
para que evalúe la legalidad y potenciales responsabilidades administrativas de la Seremi de 
Salud de la Región Metropolitana y del Consejo de Defensa del Estado, provenientes de sus 
actuaciones, en su caso.

Segundo: Que, para mayor claridad del análisis que se hará, cabe señalar que la 
sentencia recurrida en estos autos dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 
26 de mayo de 2020, resuelve cuatro recursos, a saber, dos recursos de casación en la forma, 
uno interpuesto por EFE y otro por Molymet, y dos recursos de apelación, también interpuestos 
por las señaladas partes, todos en contra de la sentencia definitiva de primera instancia dictada 
por el 2º Tribunal Ambiental con fecha 28 de junio de 2018. Los recursos de casación en la forma 
se resolvieron en los considerados primero a séptimo y el resolutivo 1) de dicha sentencia, 
mientras que los recursos de apelación en el considerando final y el resolutivo 2) que confirmó 
la sentencia apelada. Se trata, por tanto, de una sentencia que resuelve separadamente los dos 
recursos de casación en la forma y los dos recursos de apelación, sin que altere lo que cada 
una resuelve así como tampoco su naturaleza jurídica, el hecho la resolución que resuelve las 
casaciones y formales y las que resuelve los recursos de apelación, se encuentren contenidas 
en una misma actuación judicial.

Tercero: Que, aclarado lo anterior, debe recordarse que de acuerdo al artículo 764 del 
Código de Procedimiento Civil, “El recurso de casación se concede para invalidar una sentencia 
en los casos expresamente señalados en la ley”. Por su parte, el artículo 766 del mismo Código 
dispone que “El recurso de casación en la forma se concede contra las sentencias definitivas, 
contra las interlocutorias cuando ponen término al juicio o hacen imposible su continuación 
(…)”. A su vez, el artículo 767 del mismo cuerpo legal establece que “El recurso de casación en 
el fondo tiene lugar contra sentencias definitivas inapelables y contra sentencias interlocutorias 
inapelables cuando ponen término al juicio o hacen imposible su continuación (…) siempre que 
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se hayan pronunciado con infracción de ley y esta infracción haya influido sustancialmente en 
lo dispositivo de la sentencia”.

Adicionalmente, y en lo referente a los requisitos del escrito en que se interponen 
estos recursos es pertinente tener presente que de acuerdo al artículo 772 del citado Código, 
“El escrito en que se deduzca el recurso de casación en el fondo deberá: 1) Expresar en qué 
consiste el o los errores de derecho en que adolece la sentencia recurrida, y 2) Señalar de qué 
modo ese o esos errores de derecho influyen sustancialmente en lo dispositivo del fallo. Si el 
recurso es de casación en la forma, el escrito mencionará expresamente el vicio o defecto en 
que se funda y la ley que concede el recurso por la causal que se invoca (…)”.

I. En cuanto a los recursos de casación en la forma interpuestos por Empresa de 
Ferrocarriles del Estado y Molibdenos y Metales S.A.

Cuarto: Que los recursos de casación formal de autos, tanto el interpuesto por EFE 
como el deducido por Molymet, se dirigen en contra de la sentencia recurrida como un todo, 
sin distinguir si lo hacen respecto del capítulo que rechaza los recursos de casación o respecto 
de aquello en que se confirma la sentencia apelada, especificidad que resulta esencial ya que 
ambas clases se sentencias – las que se pronuncian sobre un recurso de casación en la forma 
y las que recaen en un recurso de apelación – tienen naturaleza jurídica distinta y sistemas 
recursivos diferentes.

Quinto: Que la falta de especificación o individualización respecto de qué parte de la 
sentencia es aquella contra la que se recurre de casación en la forma por ambos recurrentes, 
obsta a que las casaciones formales interpuestas puedan prosperar, porque no se individualiza 
de qué es lo que se está recurriendo, esto es, si contra lo que resuelve y rechaza los recursos 
de casación en la forma deducidos contra la sentencia de primer grado, o en contra de la 
sentencia en aquello que confirma la sentencia apelada.

Sexto: Que, por lo mismo, no es posible determinar si las causales de casación 
formal y la ley que autoriza los recursos, se refieren a la sentencia recurrida en cuanto 
rechaza las casaciones de forma o contra de aquello que confirma la sentencia apelada, sin 
que corresponda a esta Corte indagar sobre que es lo que los recurrentes han pretendido al 
interponer sus respectivos recursos en cuanto a lo que es materia de los mismos. Ello con 
mayor razón si estamos en presencia de un recurso de derecho estricto tanto en lo referente 
a sus formalidades, como en lo relativo a sus causales y a las sentencias contra las cuales 
procede.

Séptimo: Que, por otra parte, si los recursos de casación formal se han interpuesto en 
contra de la sentencia recurrida en cuanto esta rechaza los recursos de casación en la forma 
deducidos contra la sentencia de primer grado, en tal caso ambos son inadmisibles.

Como se dijo, de acuerdo al artículo 766 del Código de Procedimiento Civil, el recurso de 
casación en la forma procede contra sentencias definitivas y ciertas sentencias interlocutorias; 
pero la sentencia que resuelve un recurso de casación en la forma no es una sentencia 
definitiva, como lo pretenden los recursos en estudio.

En efecto, el artículo 158 del Código de Procedimiento Civil define la sentencia definitiva 
como “(…) la que pone término a la instancia, resolviendo la cuestión o asunto que ha sido 
objeto del juicio”, características que no concurren en la sentencia de casación formal. Desde 
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luego, no pone término a la instancia, ya que ésta, que es un grado jurisdiccional, comprende el 
conocimiento de los hechos y el derecho, mientras que la sentencia que resuelve una casación 
forma, sólo se pronuncia sobre los específicos vicios formales de que puede adolecer una 
sentencia o el procedimiento en que se dicta, y que están expresamente establecidos en el 
artículo 768 del Código de Procedimiento Civil.

Por otra parte, la sentencia que se pronuncia sobre un recurso de casación en la forma 
tampoco resuelve la cuestión o asunto que ha sido objeto del juicio, sino solo sobre los vicios 
formales de que se trate, sin que ello importe un pronunciamiento sobre el fondo de lo discutido.

Así las cosas, independiente que doctrinariamente se le caracterice como una sentencia 
sui generis, lo cierto es que no tiene el carácter de sentencia definitiva aquella que resuelve un 
recurso de casación formal, por lo que a su vez no procede el recurso de casación en la forma 
en su contra.

Octavo: Que, en consecuencia, y sin perjuicio de lo señalado en los considerandos 
cuarto a sexto anteriores, no siendo la sentencia que resuelve un recurso de casación en la 
forma una sentencia definitiva, no procede a su respecto el recurso de casación en la forma, 
por expresa disposición del artículo 766 del Código de Procedimiento Civil, razón por la cual 
los presentes recursos de nulidad formal deberán ser declarados inadmisibles atendida la 
naturaleza de la resolución recurrida en lo que toca a la casación de forma rechazada respecto 
de la sentencia de primera instancia impugnada por esa vía.

II. En cuanto a los recursos de casación en el fondo interpuestos por Empresa de 
Ferrocarriles del Estado y Molibdenos y Metales S.A.

Noveno: Que, como se dijo, según lo dispone el artículo 767 del Código de 
Procedimiento Civil, el recurso de casación en el fondo procede en contra de sentencias 
que se hayan pronunciado con infracción de ley y siempre que dicha infracción haya influido 
substancialmente en lo dispositivo del fallo. Por su parte, para que un error de derecho pueda 
influir de manera substancial en lo dispositivo del fallo, como lo exige la ley, aquél debe consistir 
en una equivocada aplicación, interpretación o falta de aplicación de aquellas normas destinadas 
a decidir la cuestión controvertida,

Décimo: Que, de la lectura de ambos recursos de casación en el fondo, se observa 
el mismo defecto señalado en el considerando cuarto anterior respecto de los recursos de 
casación en la forma, toda vez que se han interpuesto contra la resolución recurrida como 
un todo, sin especificar si los errores de derecho que se invocan se refieren a la sentencia 
recurrida en cuanto rechazó los respectivos recursos de casación en la forma o en lo tocante 
a la confirmación de la sentencia apelada pronunciándose respecto del recurso de apelación, 
ambos deducidos contra la sentencia de primer grado por cada uno de los recurrentes.

Décimo primero: Que, así las cosas, no es posible a esta Corte dilucidar la forma en 
que los errores de derecho que se hacen valer influyen en lo dispositivo del fallo, si no se ha 
especificado qué parte de la sentencia recurrida es la que se vería afectada con tales errores, 
esto es, si influyeron en la decisión de rechazar las casaciones de forma o en la de confirmar la 
sentencia de primer grado rechazando con ello el recurso de apelación; no correspondiendo a 
esta Corte indagar sobre el punto, menos tratándose de un recurso de derecho estricto como 
lo es el de casación en el fondo. 
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Décimo segundo: Que, sin perjuicio de lo anterior, el recurso de casación en el fondo 
sólo procede en contra de sentencias definitivas inapelables y ciertas sentencias interlocutorias 
inapelables, dictadas por las Cortes de Apelaciones, no siendo la sentencia recurrida, en cuanto 
rechazó los recursos de casación en la forma, una sentencia definitiva de acuerdo a lo razonado 
en el considerando séptimo anterior, por lo que en ningún caso proceden estos recursos de 
casación sustancial contra la sentencia recurrida en cuanto ella rechazó los referidos recursos 
de casación en la forma deducidos contra la sentencia de primer grado.

Décimo tercero: Que lo anterior no obsta a lo señalado en el considerando décimo y 
décimo primero anteriores, referido a la falta de especificación o individualización de la parte de 
la sentencia que se recurre de casación sustancial, pues tal especificación o individualización 
es una carga del recurrente, sin que corresponda a esta Corte investigar o deducir contra qué 
parte de la sentencia se interpone el recurso, o actuar por defecto o descarte para desentrañar 
cual es la parte de la sentencia recurrida respecto de la que se pretende la nulidad sustancial. En 
otras palabras, el hecho que el recurso de casación en el fondo no proceda contra la sentencia 
de la Corte de Apelaciones que resuelve un recurso de casación en la forma, por no ser ella 
una sentencia definitiva, no significa que esta Corte deba entender o suponer que los recursos 
de casación en el fondo en este caso se interpusieron contra la sentencia recurrida en la parte 
que confirmó la sentencia de primera instancia, pues ello es una especificación que constituye 
una carga del recurrente que no se ha cumplido en el presente caso en que, cabe reiterar, los 
recursos se interpusieron explícitamente contra la sentencia de la Corte de Apelaciones de fecha 
26 de mayo de 2020, sin mencionar respecto de cuál de los recursos resueltos por la misma. Al 
contrario, ambos recursos aluden a los recursos de casación en la forma y apelación rechazados 
por la sentencia recurrida, pero sin indicar la resolución de cual de estos recursos es la recurrida.

Décimo cuarto: Que, en definitiva, los recursos de casación sustancial no especifican 
si se interponen en contra de la sentencia recurrida en cuanto rechazó los recursos de casación 
en la forma, o en lo referente a la confirmación de la sentencia de primer grado, lo que obsta 
a que puedan preposterar ya que ello hace imposible a esta Corte pronunciarse sobre la 
procedencia de dichos recursos atendida la naturaleza de la resolución recurrida, o si los errores 
de derecho que se invocan influyen en lo dispositivo del fallo, de cual parte del fallo, y la forma 
en que ello ocurre.

Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo dispuesto en los artículos 
764, 765, 766, 767, 772, 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, se declaran inadmisibles 
los recursos de casación en la forma y en el fondo deducidos por Empresa de Ferrocarriles del 
Estado y Molibdenos y Metales S.A. en contra de la sentencia de veintiséis de mayo de dos mil 
veinte, dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago.

Regístrese y devuélvase.

Redacción del Abogado Integrante señor Águila.

Rol N° 60.804-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. 
Sergio Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E., y por 
el Abogado Integrante Sr. Pedro Águila Y. No firma, no obstante haber concurrido al acuerdo 
de la causa, el Abogado Integrante Sr. Águila por no encontrarse disponible su dispositivo 
electrónico de firma.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A., Mario Carroza E. Santiago, 
dos de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a dos de mayo de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la resolución 
precedente.

Causa Rol R-297-2021 (acumula R-298-2021 y R-299-2021), Inversiones Butamalal S.A. / Ministerio del Medio Ambien-
te. Inspección personal de los polígonos correspondientes a los denominados humedales “San Luis Norte” y “O’Hig-
gins”, ubicados en la comuna de Quilicura, Región Metropolitana. 14 de junio de 2022.
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8. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recurso de 
casación en el fondo rol N° 125.528-2020.

 Fecha fallo : 13-05-2022.
 Resuelve : se rechaza el recurso de casación en el fondo 

interpuestos por los terceros coadyuvantes.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-201-2018.
Carátula: Sociedad Minera Bimar Chile Ltda. en contra del Director 

Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental  (Res. N°1300 del 
19 de noviembre de 2018). 

Relacionado con: resolución que decretó la caducidad de la RCA del proyecto 
“Planta de reciclaje de baterías usadas de plomo y ánodos de 
plomo de descarte”.

Región: de Coquimbo.
Fecha sentencia : 20-01-2020.
Resuelve: acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, puede ser revisada en el Sistema de Expediente 
Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección Sentencias del 
mismo sitio y/o en el Anuario 2020, pág. 749 y ss.
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Santiago, trece de mayo de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

En estos autos Rol N° 125.528-2020, caratulados “Sociedad Minera Bimar Chile Ltda. 
con Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental”, los terceros coadyuvantes 
de la reclamada dedujeron recursos de casación en el fondo en contra de la sentencia de 
única instancia dictada por el Segundo Tribunal Ambiental el 19 de agosto de 2020, que 
acogió la reclamación interpuesta por la Sociedad Minera Bimar Chile Limitada (en adelante, 
indistintamente, “Minera Bimar” o “Bimar”), dejó sin efecto la declaración de invalidación y 
caducidad contenida en la Resolución Exenta Nº 1.300 de 9 de noviembre de 2018 suscrita por 
el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental.

El adecuado entendimiento de la contienda exige reseñar los siguientes hitos 
relacionados con el interés de las partes y los terceros recurrentes:

a) El 5 de agosto de 2003, la Comisión Regional del Medio Ambiente de Coquimbo 
dictó la Resolución de Calificación Ambiental Nº 88/03 (en adelante “RCA Nº88/03”) que calificó 
favorablemente el proyecto denominado “Planta de Reciclaje de Baterías Usadas de Plomo 
y Ánodos de Plomo de Descarte”, que se emplazaría en un predio de 24.200 m² ubicado en 
la capital regional, y  que  tendría  por  finalidad  recuperar  el  plomo, polipropileno y ácido 
sulfúrico de baterías usadas para fabricar nuevos productos. Cabe destacar que, a la fecha, el 
proyecto no ha entrado en operación.

b) El 26 de enero de 2010 fue publicada la Ley Nº 20.417, que incorporó el artículo 25 Ter a 
la Ley Nº 20.300, ordena la caducidad de las Resoluciones de Calificación Ambiental favorables 
“cuando hubieren transcurrido más de cinco años sin que se haya iniciado la ejecución del 
proyecto o actividad autorizada”.

c) El 20 de enero de 2015, Bimar ingresó ante el Servicio de Evaluación Ambiental 
antecedentes para dar por acreditado el inicio de la ejecución del proyecto antes indicado, 
en los términos reglados en los artículos 73 y 4º transitorio del Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

d) El 12 de octubre de 2016, el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental 
dictó la Resolución Exenta Nº 1.166, que tuvo por acreditado el inicio de la ejecución del 
proyecto, sobre la base de la documentación aportada por Bimar.

e) El 14 de septiembre de 2018, los señores Cristóbal Osorio Vargas y Camilo Jara 
Villalobos solicitaron ante el Servicio de Evaluación Ambiental el inicio de un procedimiento de 
invalidación de la Resolución Exenta Nº 1.166 de 2016.

f) El 9 de noviembre de 2018, previo traslado a Bimar, el Director Ejecutivo del Servicio 
de Evaluación Ambiental dictó la Resolución Exenta Nº 1.300 que rechazó la solicitud de 
invalidación, pero, acto seguido, invalidó de oficio la Resolución Exenta Nº 1.166 de 2016, y 
declaró la caducidad de la RCA Nº88/03, por entender que el titular no acreditó el inicio de la 
ejecución del proyecto con fundamentos concretos y verificables.

En contra de este último acto -la resolución Exenta Nº 1.300 de 2018- Minera Bimar dedujo 
la reclamación reglada en el artículo 17 Nº 8 de la Ley Nº 20.600, solicitando dejarlo sin efecto, por 
afectarle los siguientes motivos de ilegalidad que inciden en la impugnación por vía de casación:
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a) La superación del plazo contemplado en el art. 53 Ley Nº 19.880 para el ejercicio 
de la potestad invalidatoria, término que, según la reclamante, es de caducidad e impide a 
la administración invalidar un acto luego de dos años, limitación que encuentra fundamento 
en la seguridad jurídica y en la presunción de validez de los actos administrativos. En el caso 
concreto, el acto invalidado fue dictado el 12 de octubre de 2016, y fue notificado por carta 
certificada expedida el 15 de octubre de 2016, de manera tal que la notificación debe entenderse 
practicada el día 19 de igual mes y año y, por lo tanto, el 19 de octubre de 2018 caducó la 
posibilidad de ejercer la potestad invalidatoria. Sin embargo, el acto reclamado, dictado el 09 
noviembre de 2018, desconociendo aquel límite temporal dispuso ilegalmente la invalidación de 
la Resolución Exenta Nº 1.166 de 2016.

b) La errada consideración de elementos sustantivos que daban cuenta de gestiones 
y diligencias tendientes al inicio de la ejecución del proyecto, que fueron considerados como 
suficientes por el Servicio de Evaluación Ambiental en su Resolución Nº 1.166 de 2016, y que, 
posteriormente y sin mediar nuevos antecedentes, fueron descartadas por la misma autoridad 
en el acto reclamado.

c) La vulneración del principio de confianza legítima como límite a la potestad 
invalidatoria, puesto que, una vez dictada la Resolución Exenta Nº 1.166 de 2016, la titular del 
proyecto desplegó conductas que se ajustaban a su mérito, entendiendo que la declaración de 
inicio de la ejecución del proyecto constituía una situación jurídica consolidada. Sin embargo, la 
resolución reclamada violentó esa confianza, habilitando al tribunal a brindar la cautela requerida.

Asimismo, Minera Bimar esgrimió en su libelo los siguientes motivos de ilegalidad 
rechazados por el Segundo Tribunal Ambiental, aspecto de la decisión que no fue impugnado por 
la reclamante, y que, en consecuencia, escapan a la competencia de este tribunal de casación: 
a) La omisión de audiencia de interesado en el marco del ejercicio de la potestad invalidatoria 
oficiosa; b) La omisión de intervención de la Superintendencia del Medio Ambiente, en los 
términos exigidos por el artículo 73 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental; y, c) La vulneración de los principios constitucionales de igualdad y no discriminación.

En su contestación, el Servicio de Evaluación Ambiental instó por el rechazo del reclamo, 
en virtud de las siguientes alegaciones:

a) En cuanto a la caducidad del ejercicio de la potestad invalidatoria, expresó que el plazo 
invocado por Bimar debe contarse desde la publicación del acto invalidado, y no desde su notificación. 
Ello, pues terceros ajenos al acto notificatorio podrían tener interés en solicitar su invalidación, 
tal como ocurrió en el caso concreto, en que la publicación de la Resolución Exenta Nº 1.166 se 
concretó mediante su inclusión el expediente electrónico llevado por el Servicio el 22 de marzo de 
2017, venciendo, el plazo de caducidad, el 22 de marzo de 2019. De esta manera, el acto invalidatorio 
dictado el 9 de noviembre de 2018, y notificado el día 19 de igual mes y año, no es ilegal.

b) Respecto a la errada consideración de aspectos sustantivos relacionadas con las 
gestiones realizadas por la titular para la ejecución del proyecto, indicó que no se trató de un 
mero cambio de opinión del Servicio de Evaluación Ambiental, sino que de la constatación 
de que la Resolución Exenta Nº 1.166 de 2016 no se ajustaba a la legalidad. Ello, pues no era 
posible dar por acreditada la realización de gestiones actos u obras, de modo sistemático, 
ininterrumpido y permanente, destinadas a la ejecución del proyecto, en los términos exigidos 
por el artículo 73 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, no bastando 
la existencia de una o más gestiones. Detalló, acto seguido, cómo, a entender del Servicio, los 
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requisitos antes desglosados no se configuran en el caso de marras.

c) Finalmente, en lo atingente a la infracción al principio de confianza legítima, sostuvo 
que Bimar no goza de una situación jurídica consolidada, acotando que la Resolución de 
Calificación Ambiental no crea un nuevo derecho, sino que consiste en una autorización que 
habilita el ejercicio de un derecho preexistente, siendo responsabilidad del titular el ejecutar 
las gestiones necesarias para su concreción, sin que tal carga aparezca cumplida. Resaltó, 
finalmente, que nada impide que Minera Bimar ingrese a un nuevo proyecto al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, y que, cualquiera sea el caso, el principio de confianza 
legítima debe ceder frente al principio de juridicidad.

Comparecieron como terceros coadyuvantes del reclamado Servicio de Evaluación 
Ambiental, doña Patricia Notte Cuello, por sí y en representación de la Junta de Vecinos “El Peñón”, 
y don José Luis Pardo, por sí y en representación del Comité de Agua Potable Rural “El Peñón”.

Como se adelantó, en la sentencia, el Segundo Tribunal Ambiental acogió la reclamación 
y dejó sin efecto la declaración de invalidación y caducidad contenida en la Resolución Exenta Nº 
1.300 de 2018, manteniendo vigente la Resolución Exenta Nº 1.166 de 2016 y, en consecuencia, 
la RCA Nº 88/03. Para ello tuvo en consideración:

a) Que la potestad invalidatoria fue ejercida de manera extemporánea, fuera del plazo 
de caducidad previsto en artículo 53 de la Ley Nº 19.880, puesto que, tratándose la Resolución 
Exenta Nº 1.166 de 2016 de un acto de efectos individuales y no mixto, aquel término de dos 
años debió ser contado desde la notificación de dicho acto, el 19 de octubre de 2016, de manera 
tal que la invalidación, dispuesta a través de la Resolución Exenta Nº 1.300 de 9 de noviembre 
de 2018, fue tardía.

b) Que, contrario a lo propuesto por el Servicio de Evaluación Ambiental, Minera Bimar 
acreditó el inicio de la ejecución del proyecto, en los términos expresados en el numeral 6º de 
la Resolución Exenta Nº 1.166 de 2016, que menciona expresamente cuáles son las gestiones, 
actos, obras o faenas mínimas ya ejecutadas por Bimar, relacionadas con la tramitación del 
permiso de la Dirección de Obras Municipales, la ingeniería básica y de detalle, el financiamiento 
de la obra, la obtención del Permiso Ambiental Sectorial Nº 96, y el acondicionamiento del terreno.

c) Que el acto invalidatorio atenta en contra del principio de confianza legítima, si se 
considera que, tratándose de una Resolución de Calificación Ambiental favorable ratificada 
mediante el acto invalidado, para privarla de efectos se debía estar en presencia de un vicio de 
tal magnitud que haga necesaria la invalidación, no siendo este el caso, ya que, simplemente, 
los mismos antecedentes fueron ponderados de manera opuesta por un nuevo Director 
Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental.

d) Que la Resolución Exenta Nº 1.300 carece de motivación suficiente, ante la 
contradicción que se evidencia entre sus considerandos 11.18 y 11.23. En el primero se afirma 
que los antecedentes acompañados por Bimar fechados con antelación al 26 de enero de 
2015 no pueden ser considerados como “sistemáticos”, para, en el segundo apartado, sostener 
exactamente lo contrario.

Respecto de esta decisión los terceros coadyuvantes dedujeron recursos de casación 
en el fondo.

Se trajeron los autos en relación.
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CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, en un primer capítulo, los recurrentes acusan que en el fallo se 
ha interpretado incorrectamente lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Nº 19.880, puesto 
que, teniendo la Resolución Exenta N 1.166 de 2016 un carácter mixto, el pazo de caducidad 
contenido en la norma malinterpretada debió computarse a partir de su incorporación en el 
SINFA, el 22 de marzo de 2017. Así, a la época de la dictación y notificación de la Resolución 
Exenta Nº 1.300 de 2018, el término antedicho no había expirado.

SEGUNDO: Que, en un segundo capítulo, los recurrentes denuncian la errada 
interpretación del artículo 41 de la Ley Nº 19.880, al desconocer que la Resolución Exenta 
Nº 1.300 de 2018 fundamenta pormenorizadamente la decisión que en ella se contiene, 
reprochándose al Servicio de Evaluación Ambiental el haber alterado la decisión sin nuevos 
antecedentes, como si se tratara de un recurso administrativo de revisión y no del ejercicio de 
la potestad invalidatoria, que exige, únicamente, la constatación de la antijuridicidad del acto. 
Destacan, en este punto, que la contrariedad a derecho de la Resolución Exenta Nº 1.166 de 
2016 queda en evidencia de la sola carencia de toda obra en el terreno donde debería funcionar 
la planta de reciclaje de Bimar, manteniéndose baldío.

TERCERO: Que, al referirse a la influencia que tales vicios habrían tenido en lo 
dispositivo del fallo, los recurrentes afirman que, de no haberse incurrido en ellos la sentencia 
recurrida habría rechazado la reclamación de autos.

CUARTO: Que al comenzar el examen del primer capítulo del recurso de nulidad 
sustancial de que se trata, conviene recordar que el plazo con que cuenta la Administración para 
invalidar un acto contrario a derecho, al tenor del artículo 53 de la Ley N°19.880, es de dos años 
contados desde la notificación o desde la publicación del acto, siendo un plazo de caducidad, de 
modo que se extingue por el solo transcurso del tiempo. Existen así dos posibilidades para el 
inicio del cómputo de este plazo: 1. Desde la notificación del acto, que en el caso sub lite ocurrió 
el 19 de octubre de 2016, supuesto en el cual la invalidación de la Resolución exenta 1166 de 
12 de octubre de 2016 debía concretarse antes del 19 de octubre de 2018; 2. O bien desde la 
publicación del acto en el SINFA, lo que aconteció el 22 de marzo de 2017, hito a partir del cual 
la invalidación debía materializarse antes del 22 de marzo de 2019.

QUINTO: Que, para fijar un camino dentro de las dos alternativas reseñadas para el 
inicio del cómputo del plazo de caducidad contenido en el artículo 53 de la Ley N°19.880, cabe 
tener en consideración las circunstancias fácticas que se evidencian del expediente, en las que 
consta que el Director del SEA hizo lugar a la invalidación de la Resolución exenta 1166 de 12 de 
octubre de 2016 actuando de oficio, a través de la Resolución exenta 1300 de 9 de noviembre 
de 2018 y no a requerimiento de parte interesada, que es donde puede cobrar sentido, en lo 
que interesa a la presente discusión, el hito de la publicación del acto en cuestión, de modo 
tal que siendo un acto de efectos individuales y no mixto, el término de dos años debía ser 
contado desde la notificación de dicho acto – acaecida como se ha dicho el 19 de octubre de 
2016 – por lo cual la invalidación dispuesta de oficio a través de la Resolución exenta 1300 
de 9 de noviembre de 2018 fue tardía, al haber transcurrido más de dos años desde de su 
notificación, momento en el cual el plazo se encontraba caducado, por lo que no existe el vicio 
denunciado por la recurrente en este extremo.

SEXTO: Que, respecto al segundo capítulo en que se sustenta este arbitrio, útil resulta 
señalar que el artículo 41 de la Ley 19.880 consigna en su inciso cuarto: “Las resoluciones 
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contendrán la decisión, que será fundada”, lo que debe ser entendido, por la forma en que se 
plantea el reproche de nulidad, en relación con el artículo 4° transitorio del D.S. 40 de 2012, 
del Ministerio del Medio Ambiente, sobre Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, que establece: “Los proyectos o actividades calificados favorablemente con 
anterioridad al 26 de enero de 2010 y que no se hubieren ejecutado, deberán acreditar ante el 
Servicio de Evaluación Ambiental, antes del 26 de enero de 2015, las gestiones, actos o faenas 
mínimas que permitan constatar el inicio de la ejecución del mismo, sujeto a las consecuencias 
señaladas en el artículo 25 ter de la Ley 19.300”.

El mandato que contienen estas normas se refiere a una regla de fundamentación de la 
decisión, de explicación de la misma, lo que no es lo mismo que una exigencia de contar con 
nuevos antecedentes que la sustenten, como echa en falta el recurso en esta parte.

SÉPTIMO: Que, en este orden, la sentencia recurrida se hace cargo de razonar conforme 
a este estándar a partir del considerando 49° hasta el considerando 51°, y en los considerandos 
53° y 54° se refiere a las actividades concretas de ejecución del proyecto, las que existieron a 
juicio de los sentenciadores.

Lo cierto es que la recurrente discrepa de la decisión adoptada más que denunciar una 
efectiva ausencia de fundamentación en torno a las gestiones, actos u obras que permitieron 
establecer la existencia de actividades concretas de ejecución, conforme a lo exigido por el 
artículo 25 ter de la Ley 19.300, las que se dieron por establecidas.

Por estas razones y existiendo fundamentación en la decisión impugnada, el segundo capítulo del 
recurso de casación de la recurrente también habrá de ser desechado. 

OCTAVO: Que, por todo lo antes expresado, habiéndose descartado la concurrencia 
de las infracciones esgrimidas por el recurrente, el recurso de casación en el fondo no puede 
prosperar y debe ser desestimado.

En conformidad asimismo con lo que disponen los artículos 764, 765, 766, 767, 768 y 805 
del Código de Procedimiento Civil, se rechaza el recurso de casación en el fondo interpuestos 
por los terceros coadyuvantes en su presentación de 4 de septiembre de 2020, en contra de la 
sentencia de diecinueve de agosto de dos mil veinte, dictada por el Segundo Tribunal Ambiental.

Acordado con el voto en contra de los Ministros Sres. Muñoz y Carroza, quienes fueron 
de parecer de acoger el primer capítulo del recurso de casación en el fondo, vinculado al plazo 
contenido en el artículo 53 de la Ley 19.880, y, en forma separada y sin nueva vista, dictar 
sentencia de reemplazo acogiendo la reclamación, por los siguientes motivos:

A. Que, tal como se ha sostenido por esta Corte con anterioridad (v.gr. Rol 31.176-2016), 
de la revisión del artículo 53 de la Ley 19.880 fluye de inmediato que ella confiere al órgano 
administrativo correspondiente un plazo de dos años para retirar del ordenamiento aquellos actos 
que lo contravienen, debiendo entenderse que dicho plazo comienza a computarse desde el 
momento en que el acto produce sus efectos, esto es, desde su notificación (actos de efecto 
singular) o bien desde su publicación (actos de efecto general). En tal sentido, cuando la autoridad 
decide retirar (invalidar) un acto contrario a Derecho, cuenta con un plazo de dos años desde la 
entrada al ordenamiento del acto para ejercer dicha atribución. Sin embargo, el problema surge 
cuando la invalidación es requerida a petición de parte, y más precisamente respecto de los efectos 
de la presentación de la respectiva solicitud, circunstancia que nos lleva a preguntarnos si el actuar 
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del interesado goza del mérito para interrumpir y/o suspender el plazo para ejercer la potestad.

B. Que, el estudio de la historia fidedigna del establecimiento del artículo 53 de la Ley 
19.880 permite resolver las dificultades interpretativas, por cuanto deja en evidencia que el 
proyecto original contemplaba la invalidación únicamente como el ejercicio de una facultad 
que era entregada a la Administración para la revisión de sus propios actos, permitiéndole 
sustraer del ordenamiento jurídico aquellos que se encontraran afectos a vicios de ilegalidad. 
Así, en forma coherente se asentó un plazo para efectos de que aquella cumpliera con tal 
propósito y dejara sin efecto un determinado acto. Sin embargo, la introducción de la frase 
“de oficio o a petición de parte”, permitiendo que la invalidación fuera no solo iniciada de oficio 
por la Administración sino que además pudiera ser solicitada por los particulares, genera la 
problemática que plantea el recurso de casación en estudio.

C. Que, en la segunda hipótesis contemplada en el artículo 53, esto es, cuando la 
facultad se ejerce a petición de parte, se deben formular ciertos matices. En efecto, como 
se dijo, la redacción del artículo 53 establece que la autoridad administrativa podrá invalidar 
“siempre que lo haga dentro de los dos años” contados desde la notificación o publicación 
del acto, razón por la que la doctrina sostiene en forma conteste que es el acto administrativo 
invalidatorio el que debe dictarse dentro de ese plazo, sin que exista posibilidad de emitirlo 
válidamente una vez vencido, interpretación que, al tratarse de una invalidación solicitada por el 
administrado, produce consecuencias que no fueron previstas en la tramitación parlamentaria 
del precepto, como es la anticipación con que el administrado debe solicitar la invalidación, 
toda vez que es menester abrir un procedimiento que debe comprender, a lo menos, el análisis 
de la admisibilidad de la solicitud, la dictación de la resolución que la acoge a tramitación, el 
traslado a los interesados, las notificaciones correspondientes, el plazo de audiencia, el análisis 
de eventuales oposiciones, y recibir los antecedente probatorios que se acompañen para luego 
dictar la resolución final y notificarla; todas, en principio, actuaciones que deben ejecutarse 
antes del vencimiento de los dos años, por lo que el administrado en rigor no dispone del lapso 
completo, sino del que resulte de reducir a los dos años la cantidad de días que el órgano 
administrativo respectivo considere que va a demorar el proceso. Por otro lado, en caso de 
que la solicitud de invalidación fuese presentada o se inicie el procedimiento oportunamente, 
la resolución puede emitirse fuera del plazo previsto en la norma, dado que, de otra forma, el 
término del procedimiento y la decisión quedaría entregada a la discrecionalidad del órgano, 
pues bastaría cualquier demora adicional, culpable o fortuita, para imposibilitar la declaración de 
invalidez del acto, al caducar la facultad cuyo ejercicio se pide.

D. Que siendo así, se debe concluir que la sola presentación de la solicitud de invalidación 
dentro del plazo de dos años contados desde la publicación de la Resolución  de  Calificación  
Ambiental,  determina  la interrupción del plazo de dos años a que se refiere el artículo 53 en 
análisis.

E. Que ello determina en el caso concreto la improcedencia de la caducidad que viene 
declarada por el Segundo Tribunal Ambiental, porque la solicitud de invalidación de la Resolución 
1166 de 12 de octubre de 2016, publicada el 22 de marzo de 2017, fue presentada al Servicio 
de Evaluación Ambiental el 14 de septiembre de 2018, en circunstancias que el término de dos 
años del artículo 53 de la Ley 19.880 vencía la medianoche del día 19 de octubre de 2018 y, en 
consecuencia, la potestad invalidatoria ejercida en el caso sub lite estuvo dentro del plazo legal, 
toda vez que restaban aun 22 días hábiles administrativos para que operara la caducidad.



1238

F. De esta forma se ha resuelto por esta Corte Suprema en los autos Rol Nº 31.176-2016, 
oportunidad en que se concluyó que “tratándose de una invalidación requerida a petición de 
parte, solo es exigible que la presentación de la solicitud se realice dentro del plazo establecido 
en el artículo 53 de la Ley N° 19.880, toda vez que en caso que la Administración considere 
que el plazo que le resta para proseguir con el procedimiento, necesariamente debe ejercer la 
atribución del artículo 26 del mismo cuerpo normativo, extendiendo el plazo, pues de otra forma 
se deja al arbitrio de la autoridad administrativa la determinación de la anticipación que  cada 
órgano estime que razonablemente le permite la tramitación del procedimiento y, con ello, la 
admisibilidad de la solicitud” (Sentencia de reemplazo, considerando tercero).

Regístrese y devuélvase.

Redacción del fallo efectuada por la Abogada Integrante Sra. María Cristina Gajardo, y 
la disidencia por sus autores.

Rol N° 125.528-2020.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. Sergio 
Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sr. Mario Carroza E. y por los Abogados Integrantes Sr. Diego 
Munita L. y Sra. María Cristina Gajardo H. No firman, no obstante haber concurrido al acuerdo 
de la causa, los Ministros Sra. Vivanco por estar con permiso y Sr. Carroza por estar con licencia 
médica. 

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Maria Gajardo H. y Abogado Integrante Diego Antonio Munita L. Santiago, 
trece de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a trece de mayo de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la resolución 
precedente.

Ceremonia de la Cuenta Pública 2021. De izquierda a derecha, Secretario Abogado Leonel Salinas Muñoz, Ministra 
Daniella Sfeir Pablo; Ministro Cristián Delpiano Lira; Ministro Alejandro Ruiz Fabres, presidente; Ministro Cristián López 
Montecinos; y,  en primer plano, autoridades invitadas. 15 de marzo de 2022.
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9. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N° 63.341-2020.

 Fecha fallo : 31-05-2022.
 Resuelve : se rechaza el recurso de casación en la forma 

deducido por la Superintendencia del Medio 
Ambiente y se acoge el recurso casación en el 
fondo interpuesto por la misma recurrente, dictando 
sentencia de reemplazo.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-174-2018.
Carátula: Eco Maule S.A. en contra de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (Res.Ex. N° 297-2017 del 07 de abril de 2017). 
Relacionado con: resolución de la Superintendencia del Medio Ambiente que 

sancionó a la empresa Eco Maule S.A. con una multa de 2.624 
UTA. 

Región: del Maule.
Fecha sentencia: 29-04-2020.
Resuelve: acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, puede ser revisada en el Sistema de Expediente 
Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección Sentencias del 
mismo sitio y/o en el Anuario 2020, pág. 219 y ss.
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Santiago, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 

Al escrito folio N° 24826-2022: téngase presente. 

Vistos:

En estos autos Rol CS N° 63.341-2020, sobre reclamación del artículo 17 N° 3 de la 
Ley N° 20.600 la reclamada, Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) dedujo recursos de 
casación en la forma y en el fondo en contra de la sentencia dictada por el Segundo Tribunal 
Ambiental que accedió parcialmente a la reclamación formulada por el Centro de Tratamiento de 
Residuos Eco Maule S.A. respecto de las Resoluciones Exentas N° 279 de 7 de abril de 2017 y N° 
163 de 6 de febrero de 2018, dictadas por la recurrente, anulándolas en cuanto a la acreditación 
y configuración de la infracción N° 12 y a la consideración de la capacidad económica, como 
circunstancia del artículo 40 letra f) de la Ley N°20.417 Orgánica de la Superintendencia del 
Medio Ambiente (LOSMA) y, en su mérito, ordenó a la reclamada dictar una nueva resolución 
que redujera la multa aplicada en cada una de las infracciones “por tamaño económico…”, “… 
ajustar separadamente de la modificación realizada en el cargo N°10, respecto del beneficio 
económico” y “… además de practicar la reducción de la sanción total por la consideración de 
la capacidad de pago, explicitando fundadamente la determinación del beneficio económico y 
del componente de afectación en cada caso, así como la ponderación de cada circunstancia del 
citado artículo de modo de habilitar la reproducción de los cálculos que obtiene la reclamada, 
practicando la reducción de 40% ya indicada, como mínimo”.

Se desestimó la reclamación respecto de todas las demás alegaciones formuladas por 
la actora.

Cada parte pagará sus costas.

I.- Antecedentes relevantes de la etapa administrativa.

a)  Eco Maule es titular del proyecto “Centro de tratamiento Eco Maule”, ubicado en la 
comuna de Río Claro, Provincia de Talca, Región del Maule, fue calificado favorablemente 
mediante Resolución N° 52 de 8 de junio de 2004 (RCA N° 52/2004) de la Comisión 
Regional de Medio Ambiente de la citada Región, el cual incluye un relleno sanitario 
diseñado para el tratamiento de los residuos de origen domiciliario, asimilables y 
desechos agroindustriales; una planta de compostaje para residuos agroindustriales 
no peligrosos y lodos provenientes de plantas de tratamiento de aguas servidas y un 
centro de reciclaje. El proyecto ha sido objeto de modificaciones, entre ellas, las RCA N° 
277 de 13 de septiembre de 2007 “Ampliación de la Planta de Compostaje” y RCA N° 
104 de 24 de junio de 2014 “Modificación de Sistema de Manejo de Lodos Sanitarios”.

b) La SMA, debido a diversas denuncias de las cuales fue objeto la actora, durante el 
año 2013, la fiscalizó y constató una serie de irregularidades que dieron origen a un 
procedimiento sancionatorio en su contra, formulándole 16 cargos por infracción al 
artículo 35 letra a) de la LOSMA.

c)  Eco Maule, en abril de 2015, presentó un programa de cumplimiento, el cual fue aprobado 
en julio de ese año. Sin embargo, en febrero de 2016, fue declarado incumplido por la 
reclamada, razón por la que se reinició el procedimiento sancionatorio.

d)  Por Resolución Exenta N° 279 de 7 de abril de 2017, la SMA sancionó a Eco Maule, por 
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los 16 cargos formulados en su contra con una multa que ascendió a 4.371 UTA.

e)  La empresa repuso de la referida decisión, únicamente en relación a la configuración 
y clasificación de las infracciones signadas con los numerales 7, 8, 10 y 12; de la 
aplicación de ciertas circunstancias del artículo 40 de la LOSMA y objetó la aplicación 
de la circunstancia del literal f) del artículo 40 de la LOSMA (capacidad económica del 
infractor) respecto de todas las infracciones.

f) La SMA mediante Resolución Exenta N°163 de 6 de febrero de 2018, acogió parcialmente 
el recurso de reposición, accediendo a las alegaciones referidas a las circunstancias 
contempladas en las letras c) y f) del artículo 40 de la LOSMA, lo cual se tradujo en que:

 Se recalculó el beneficio económico correspondiente al cargo N° 10, de manera que a 
su respecto se rebajó la multa de 675 UTA a 495 UTA y,

 En cuanto a la capacidad económica, precisó que comprendía dos factores. Por un lado, 
el tamaño económico de la empresa, el cual tiene relación con el nivel de ingresos 
anuales, actuales o posibles del infractor y otro, que refiere a la capacidad de pago 
del investigado, que importa el potencial que éste tiene para hacer frente al impacto 
económico-financiero que supone el conjunto de las sanciones pecuniarias impuestas.

En ese orden de ideas y, en lo pertinente a los recursos en estudio, el órgano 
fiscalizador expresó que teniendo en consideración la información financiera entregada por la 
reclamante, relativa al año 2016, la cual mostraba una leve baja en sus ventas en relación al 2015 
-$2.783.016.887 a $2.530.126.473-, procedía la aplicación de un factor de tamaño económico 
ajustado a esa actualización. Por tanto, reclasificó a la actora, pasando de “Empresa Grande 
1” a “Empresa Mediana 2”, lo cual se tradujo en que la sanción a aplicar debía fluctuar entre el 
62,5% y 15,6% de la multa original, tal como se contempla en la Guía de Bases Metodológicas 
para la determinación de Sanciones Ambientales de la SMA, en su versión de año 2015.

En cuanto a la capacidad de pago, señaló que sobre la base de los estados financieros 
entregados por la empresa, analizados en un periodo desde 2014 a 2017, no se observaba una 
situación particular o de riesgo de insolvencia a corto plazo para la empresa. Sin desconocer 
que la obligación de pago de una multa como la impuesta, pudiese eventualmente llegar 
comprometer la solvencia de la empresa si ésta no recibía oportunamente financiamiento 
adicional para hacer frente a la misma. No obstante, dicha apreciación “cobra un cariz relativo, 
toda vez que el pago de la multa puede ser amortizado en el tiempo, mediante el levantamiento 
de financiamiento con terceros”.

Razón por la cual optó por acoger la solicitud y considerar una reducida capacidad 
de pago, aplicando un descuento de 25% del monto de la multa considerando. Por tanto, 
teniendo presente los elementos relativos al beneficio económico del cargo N° 10 y la rebaja 
del tamaño económico de la empresa, indica que la reducción, en los hechos, se tradujo en 
una disminución total del 40% de la multa original impuesta, siendo rebajada de 4.371 a 2.624 
Unidad Tributaria Anual (UTA).
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II.- Etapa Jurisdiccional:

a) Reclamo de ilegalidad interpuesto por Eco Maule:

En lo relativo al arbitrio en estudio, argumentó que la sanción aplicada vulnera el principio 
de proporcionalidad al ponderar la circunstancia de la letra f) del artículo 40 de la LOSMA, 
porque el monto de la multa es excesivo en relación a la capacidad económica del infractor.

Explicó que, si bien, la SMA modificó el tamaño económico de la empresa de acuerdo 
a sus ingresos del año 2016, reclasificándola de “Grande 1” a “Mediana 2”. No obstante, en los 
hechos no consideró su estado financiero y no aplicó su manual sobre “Bases Metodológicas 
para la determinación de sanciones ambientales” del 2015, porque la multa excede en un 27,4 
% el límite que dicho instrumento, lo cual se traduce en un exceso de multa de 1254,37 UTA.

b) La SMA, solicitó el rechazo de la referida alegación porque tal como se desprende 
de las decisiones reclamadas, fue de acuerdo al análisis financieros que se hizo de la empresa, 
conforme a la información entrega por ésta y cotejada con la Guía de Bases Metodológicas para 
la Determinación de Sanciones Ambientales que, en primer lugar, era procedente la reclasificó 
de la reclamante en cuanto a su tamaño, lo cual implicó, también, un cambio en el rango de 
reducción de la multa. Empero, debido a que la empresa había pasado del rango más bajo de 
las Empresas Grandes -cercano a 63,5%- al más elevado de las Empresas Medianas -también 
cercano al 63,5%-, la disminución de la multa, igualmente, sería menor, tal como lo advirtió la 
Resolución Exenta N°163.

Sobre la capacidad de pago, la reclamada reitera lo expresado en la Resolución 
impugnada en cuanto a que, de acuerdo a la información auditada de los Estados Financieros 
de la empresa desde el año 2014 a 2017, se concluyó que la actora no se encontraba en una 
situación particular o de riesgo de insolvencia en el corto plazo, aun cuando la obligación de 
pago de una multa como la impuesta pudiese eventualmente llegar comprometer su solvencia 
si no recibía oportunamente financiamiento adicional para hacer frente a ese pago, por ello se 
optó por acoger la solicitud y aplicar un descuento de 25%.

Así entonces, la Resolución hizo una reducción de la multa que corresponde a un 40% 
de la multa original, bajando de 4.371 a 2.624 UTA, lo cual da cuenta que se trata del segmento 
más bajo aplicable.

c)  Por sentencia de 29 de abril de 2020, el Tribunal Ambiental acogió la alegación 
antes reseñada, expresando que la Resolución de la SMA carece de motivación y desconoce 
lo establecido en la Guía de Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones 
Ambientales, en este caso, en su versión del año 2015 y, al efecto razonó:

“Para la resolución de la controversia es necesario tener presente que es facultad 
discrecional de la Superintendencia del Medio Ambiente determinar el monto o la reducción  
de una multa, esto último por concepto de la capacidad económica del infractor, conforme a lo 
señalado en el literal f) del artículo 40 de la LOSMA…”

Luego de insertar una tabla elaborada por el Tribunal, sobre los porcentajes de reducción 
de las multas aplicadas en la resolución impugnada, concluyó que:

[…]”la capacidad económica del infractor fue diversa para todas las infracciones y en 
ningún caso ocurrió una reducción de 25%. Del mismo modo, la única reducción de 40% fue la 
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que resultó después de considerar el ajuste en la determinación de la multa asociada al cargo 
Nº 10, el cual no constituye propiamente una reducción.

Empero lo anterior, no resulta posible extraer de la resolución las causas que motivan 
esta diversidad de reducciones, puesto que no hay un tratamiento que entregue información 
suficiente para llegar a lo anterior” y en ese entendido sostiene que no se aplicó la reducción de 
a lo menos 37,5% que según la interpretación que realiza del Manual de la SMA era procedente, 
si se estima que la actora se trata de una empresa mediana, “mezclando las consideraciones 
de ajuste de beneficio económico del cargo Nº 10 y de capacidad de pago dentro de las cifras 
y fundamentos entregados por la SMA”, lo cual dice que es improcedente, “por tratarse de 
elementos fundantes de la configuración de la infracción y circunstancias consideradas en 
diferentes literales del artículo 40, los que no deben ponderarse nuevamente en este cálculo”.

A continuación, en relación a la composición de la capacidad económica, la sentencia 
refiere que las Bases Metodológicas distinguen en relación a este factor dos componentes: el 
tamaño económico del infractor y su capacidad de pago.

Expresan que “el análisis de la capacidad económica de la empresa no está completo, 
sino hasta cuándo se ha revisado con detalle, además de los ingresos, sus costos y gastos, 
de modo de organizar y comprender las decisiones acerca de los factores productivos, esto 
es todos los elementos utilizados en la producción de bienes y servicios, a fin de optimizar el 
resultado de intercambio…”, razón por la que el Tribunal declara que “la consideración de un 
indicador de tamaño económico, obtenido sólo por la declaración tributaria de los ingresos 
por ventas, puede ser indiciaria, pero resulta insuficiente para comprender completamente la 
capacidad económica del infractor….

Por lo anterior, aparece como insuficientemente motivada  en  la  Resolución  Exenta  
Nº  163/2018  la consideración de tamaño económico tributario como indicador de la capacidad 
económica del infractor, toda vez que expresamente se ha señalado que la clasificación 
elaborada tiene una naturaleza “tributaria y no económica”.

Luego, en relación a la capacidad de pago, se indica que la SMA estimó que la actora no 
presentaba riesgo de insolvencia que permitan reducir la multa. Sin embargo, señala que esa 
decisión no se encuentra motivada desde que “en la resolución reclamada ni en la resolución 
que resuelve la reposición se explícita este análisis, como tampoco se explica cuál o cuáles 
de estos indicadores permitieron concluir la suficiente liquidez o solvencia del infractor, corno 
tampoco cuáles fueron los ratios financieros de referencia utilizados para comparar, sea con 
otras empresas, industrias o agregados de alguna clasificación económica, más o menos afín, 
para arribar a la conclusión señalada”

Agrega que incluso la Resolución en estudio, incurre en contradicción al expresar 
que la infractora puede incurrir en problemas de solvencia, existiendo la necesidad de 
recurrir a financiamiento para amortizar el monto de la sanción impuesta, razón por la que los 
sentenciadores estiman que la decisión de la SMA no está suficientemente motivad “para 
arribar a la conclusión de liquidez o solvencia que permitiría afrontar el pago de la sanción 
impuesta, además de señalar expresamente el haberse estimado que se constata una dificultad 
en ese sentido, la que podría tornar el sistema de cumplimiento ambiental en ineficaz…

En conclusión, por lo expuesto en la parte considerativa que antecede, este Tribunal acogerá 
las alegaciones de la reclamante en cuanto a la ponderación de la capacidad económica del 
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infractor establecida en el literal f) del artículo 40 de la LOSMA, debiendo: reducir la multa 
aplicada en cada una de las infracciones por tamaño económico; ajustar separadamente de la 
modificación realizada en el cargo Nº 10 respecto del beneficio económico; además de practicar 
la reducción de la sanción total por la consideración de la capacidad de pago, explicitando 
fundadamente la determinación del beneficio económico y del componente de afectación en 
cada caso, así como la ponderación de cada circunstancia del citado artículo, de modo de 
habilitar la reproducción de los cálculos que obtiene la reclamada, y practicando la reducción de 
40% ya indicada, como mínimo”.

En contra de la referida sentencia la reclamada dedujo recurso de casación en la forma 
y en el fondo.

Se trajeron los autos en relación.

III.- RECURSO DE CASACION FORMA.

Considerando:

Primero: Que, en primer lugar, se invoca el artículo 26 inciso 3° de la Ley N° 20.600, en 
relación con el artículo 768 número 4 del Código de Procedimiento Civil, por haber sido dictada 
la sentencia que impugna, en extra petita, porque no obstante el rechazo de la reclamación 
respecto de la aplicación de todas las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, salvo el 
beneficio económico del cargo N°10 y lo relativo a la capacidad económica, igualmente, los 
jueces de base ordenaron a la SMA modificar la resolución sancionatoria, especificando el 
componente de afectación de todas las circunstancias de dicho artículo.

El recurrente explica, en lo pertinente, que no obstante que Eco Maule, en relación a 
ese punto alegó algunas circunstancias del artículo 40 de la LOSMA dependiendo del cargo que 
le fuere imputado y luego en relación a todas, lo hizo respecto de las contempladas en las letras 
c) y f) de la citada norma, esto es, la intencionalidad y capacidad económica, finalizando con una 
petición genérica para dejar sin efecto la sanción y/o en subsidio rebajarla.

El Tribunal, en lo pertinente, desestimó todas las alegaciones de las circunstancias del 
artículo 40 de la LOSMA salvo las referidas al beneficio económico obtenido con motivo de la 
infracción respecto del cargo N° 10 y el ajuste de la capacidad económica de la reclamante para 
el resto de los cargos.

Sin embargo, en el considerando centésimo décimo cuarto de la sentencia el Tribunal 
Ambiental se ordenó a la SMA modificar la fundamentación de “todas” las circunstancias del 
artículo 40 de la LOSMA, para lo cual debía explicitar la valoración numérica de cada una de 
ellas, lo cual es improcedente porque no fue lo pedido por la reclamante y por lo demás es 
una materia que esta Corte resolvió, en los autos Rol N° 17.736-2016, en que rechazando la 
misma alegación, argumentó que para estos efectos se debía distinguir entre circunstancias 
cuantitativas y cualitativas, siendo exigible esa exigencia sólo respecto de las primeras, debiendo 
el órgano fiscalizador cumplir con un grado adecuado de fundamentación sin requerirse la 
determinación de un valor específico para cada una de las circunstancias, el cual, en el caso 
de aquellas cualitativas, queda entregado a la discrecionalidad de que goza la SMA, cuestión 
que dice en el caso de autos se cumplió a cabalidad por la resolución que sancionó a la actora.

Añadiendo que la decisión en comento, trae como consecuencia transformar el sistema 
de sanción en un régimen de tarificación ambiental, donde los infractores podrían ex ante 
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calcular el monto preciso que les correspondería pagar por su incumplimiento ambiental, 
pudiendo posteriormente, y para futuras situaciones, hacer un análisis de costo-beneficio 
relacionado con qué conviene más, cumplir las obligaciones ambientales o incumplirlas y pagar 
la multa.

Segundo: Que, a continuación, se denuncia que la sentencia fue dictada con infracción 
manifiesta a las reglas de la sana crítica, en concreto de la razón suficiente, al desestimar la 
valoración del tamaño económico que la SMA hizo a Eco Maule y mediante la cual la consideró 
como una empresa Mediana 2 para los efectos de determinar la sanción que le fue aplicada, 
exponiendo no sólo se debía considerar la clasificación de las empresas que realiza el Servicio 
de Impuestos Internos (SII), sino que era necesaria otra prueba para acreditar ese hecho.

Explica que la SMA para determinar la capacidad económica de la reclamante, utilizó 
los estados financieros proporcionados por aquélla unido a la información pública del Servicio 
de Impuestos Internos (SII) que clasifica a las empresas en grandes, medianas, pequeñas 
y microempresas de acuerdo a los ingresos que éstas obtengan por venta, que es por lo 
demás, el instrumento de medida que utiliza la Ley N° 20.416 y que replica esta clasificación, 
información que por lo demás, dice que ha sido validada por la jurisprudencia del Segundo 
Tribunal Ambiental y esta Corte como el medio idóneo para hacerlo.

Sin embargo, señala que el Segundo Tribunal Ambiental exigió para este caso, que se 
debía considerar además “costos operativos, gastos generales, depreciación de los bienes, 
interés e impuestos que ha pagado, utilidades, flujos entre otros”, es decir, requiere realizar una 
auditoría financiera de enorme envergadura, disponiendo de toda la información financiera de 
una empresa, para determinar su tamaño económico, lo cual implica desconocer lo dispuesto 
en la Ley N° 20.416; la información del SII, quienes clasifican la empresas conforme se dijo, de 
acuerdo a sus ingresos por venta y, en definitiva, significa impedir a la SMA realizar su labor de 
fiscalización, porque efectuar una auditoria de la entidad que refiere la sentencia impugnada no 
solo requeriría contar con un mayor número de recursos humanos sino que además de tiempo 
para cada uno de los casos que debe resolver. Lo cual, además, haría imposible efectuar una 
comparación objetiva entre las empresas,- considerando sólo este factor “ingreso por venta”-, 
porque implicaría incorporar otros elementos que incluso podrían llevar a la arbitrariedad, 
sin perjuicio, de la ineficacia de la Administración es absolutamente desproporcionado en el 
desarrollo de su labor.

Razones por las que estima no se “ponderó” adecuadamente la prueba reunida 
para determinar el tamaño económico de la empresa y se exigió otra absolutamente 
desproporcionada, que desconoce la jurisprudencia además de innecesaria y que genera un 
perjuicio al trabajo de fiscalización a la que esta mandatada la SMA.

Solicita se acoja su recurso invalidando el fallo impugnado, dictando uno de reemplazo 
que declare la legalidad de la Resolución Exenta N° 279, de 7 de abril de 2017 y la Resolución 
Exenta N°163, de fecha 6 de febrero de 2018, rechazando por lo tanto los reclamos acumulados, 
con expresa condena en costas de la contraria.

Tercero: Que, haciéndose cargo esta Corte del primer vicio de casación invocado, esto es, 
el de ultra petita, cabe explicitar que el citado defecto contempla dos formas de materialización, 
la primera de las cuales consiste en otorgar más de lo pedido, que es propiamente la ultra 
petita, mientras que la segunda –y la alegada en los autos- se produce al extenderse el fallo a 
puntos no sometidos a la decisión del tribunal, hipótesis que se ha denominado extra petita.
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La regla anterior debe necesariamente relacionarse con lo prescrito en el artículo 160 
del Código antes citado, de acuerdo al cual las sentencias se pronunciarán conforme al mérito 
del proceso y no podrán extenderse a puntos que no hayan sido sometidos expresamente a 
juicio por las partes, salvo en cuanto las leyes manden o permitan a los tribunales proceder 
de oficio. Por consiguiente, el vicio formal en mención se verifica cuando la sentencia otorga 
más de lo que las partes han solicitado en sus escritos de fondo por medio de los cuales se 
fija la competencia del Tribunal, o cuando se emite pronunciamiento en relación a materias 
que no fueron sometidas a la decisión del mismo, vulnerando de ese modo el principio de 
la congruencia, rector de la actividad procesal y que se refiere a la conformidad que ha de 
existir entre la sentencia expedida por el órgano jurisdiccional y las pretensiones que las partes 
han expuesto oportuna y formalmente en sus escritos fundamentales, que guarda estrecha 
vinculación con otro principio formativo del proceso: el dispositivo, que implica que el juez debe 
limitar su pronunciamiento tan sólo a lo que ha sido sometido a su decisión.

Cuarto: Que, ahora bien, lo pedido en el reclamo de Eco Maule en relación a este 
punto, discurrió en que la capacidad económica de la empresa no habría sido suficientemente 
considerada por la SMA respecto a la multa total pues, no obstante modificar su tamaño 
económico, igualmente, resultaba desproporcionada y no ajustada al estado financiero de la 
empresa, además, contradictoria si se tenía en cuenta que el órgano fiscalizador, reconocía que 
podía significar un detrimento a su capacidad de pago, razón por la que pidió se anularan las 
Resoluciones Exentas N°s 297 y 163 o que, en subsidio, se rebajara la multa.

La SMA, al evacuar su traslado, solicitó el rechazo de esa petición porque estimó que 
la capacidad económica de la actora había sido correctamente ponderada en la Resolución 
que se impugna desde que dicho factor fue considerado correctamente al representar una 
modificación de sólo un 9%, lo cual habría sido explícitamente aludido por la Resolución que se 
impugna como una razón para no disminuir mayormente la sanción e incluso en estrados aludió 
a que la modificación de ese aspecto, importó una subvaloración de la misma, desde que los 
ingresos por venta de la reclamante en los años posteriores al 2016 la habrían vuelto a elevar a 
la infractora a “Empresa Grande”, de forma tal que la multa impuesta en caso alguno podía ser 
considerada como desproporcionada.

La sentencia en estudio, en su considerando centésimo decimocuarto acogió la alegación 
en comento y ordenó a la SMA –en lo pertinente- “reducir la multa aplicada en cada una de 
las infracciones por tamaño económico; ajustar separadamente de la modificación realizada en 
el cargo N° 10 del beneficio económico; además de practicar la reducción de la sanción total 
por la consideración de la capacidad de pago, explicitando fundadamente la determinación del 
beneficio económico y del componente de afectación en cada caso, así como la ponderación de 
cada circunstancia del citado artículo, de modo de habilitar la reproducción de los cálculos que 
obtiene la reclamada, y practicando la reducción de 40% ya indicada, como mínimo”.

Quinto: Que, en este punto resulta pertinente expresar que el recurso de casación en 
la forma tiene por objeto invalidar el fallo recurrido, cuando se detecte infracción de ley en a) la 
sustanciación o ritualidad esencial del proceso, o b) los requisitos formales a que debe ajustarse 
el juzgador al pronunciar su decisión siempre que influya en lo dispositivo del fallo. Sin embargo, 
el vicio en análisis, “extrapetita”, carece de este último requisito porque no tiene la aptitud para 
influir en lo dispositivo del fallo pues, si bien, la sentencia de manera imprecisa refiere a la 
fundamentación de “todas” las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, lo cierto es que, 
esa exigencia debe ser analizada y, por tanto, aplicada en el contexto de la decisión adoptada, 
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tal como se desprende de la lectura del fallo impugnado, puesto que, la decisión en comento, 
se inserta en el contexto del análisis que el Tribunal realiza a propósito de la circunstancia de la 
letra f) del artículo 40 de la LOSMA. Ergo, la única forma racional de interpretar y aplicar dicha 
obligación, conforme a lo decidido por los jueces de base, es en relación a esa circunstancia de 
manera que cuando la sentencia refiere a “todas”, habrá de comprender que es a propósito de 
esa sola circunstancia en relación a las dieciséis infracciones que le fueron cursadas a la actora 
porque aquella fue impetrada de esa forma.

Refuerza dicha reflexión el propio discurso de la SMA, al señalar que “la alegación de 
la recurrente respecto de la capacidad económica fue una petición genérica respecto a que 
la multa total impuesta, resultaba desproporcionada y no ajustada al estado financiero de la 
empresa”. De lo cual se concluye que no concurre el vicio alegado, puesto que, la decisión 
no rebasa el marco del reclamo, en el cual expresamente se alegó la circunstancia sobre la 
capacidad económica de la actora en relación a “todas” las infracciones que le fueron cursadas.

Por tanto, siendo un deber del Tribunal Ambiental el pronunciarse sobre la interpretación 
y aplicación de la circunstancia en comento, conforme a los márgenes del reclamo e 
independiente de lo que se pueda decir en cuanto al fondo de dicha decisión, el hecho de 
resolverla y ordenar su motivación a la SMA, sin perjuicio de la incorrecta redacción no importa, 
en cuanto a la forma, una extralimitación del tribunal al decidir, motivo por el cual la casación 
impetrada, en relación a dicho acápite, no podrá prosperar.

Sexto: Que, en cuanto al segundo vicio de nulidad formal, cabe consignar que la norma 
del artículo 26 de la Ley N° 20.600, preceptúa que se configura el vicio cuando la infracción 
es manifiesta, esto es, cuando es patente la vulneración de las normas de la sana crítica en el 
proceso ponderativo. Es decir, la apreciación de los sentenciadores debe ser de características 
que impliquen ir abiertamente en contra de los parámetros que proporcionan las reglas de la 
lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos científicamente afianzados.

El artículo 35 de la citada norma prescribe que: “El Tribunal apreciará la prueba conforme 
a las reglas de la sana crítica, al hacerlo deberá expresar las razones jurídicas y la simplemente 
lógicas, científicas, técnicas de experiencia, en cuya virtud le asigne valor o la desestime. En 
general, tomará en especial consideración la multiplicidad, gravedad, precisión, concordancia 
y conexión de las pruebas o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el examen 
conduzca lógicamente a la conclusión que convence al sentenciador.”

Conforme ha declarado esta Corte, el verificar la adecuación del sistema de valoración 
probatoria a las reglas de la sana crítica no implica apreciar nuevamente los hechos, pues tal 
labor excedería los márgenes del recurso y la competencia de este tribunal. En la especie, 
controlar la valoración de la prueba implica comprobar si el razonamiento jurídico del juez se 
adecuó a las reglas que impone el sistema de sana crítica.

Séptimo: Que el argumento que sustenta el recurso de casación en la forma consiste, 
en lo medular, en que la ponderación que realizó el Segundo Tribunal Ambiental, en virtud de la 
cual estimó insuficiente la prueba y valoración que hizo la SMA respecto del tamaño económico 
de la reclamante, -basada en los estados financieros proporcionados por ésta y cotejados con 
la clasificación de tamaño de empresas que fija el Servicio de Impuestos Internos (SII) según 
el ingreso por ventas y la Ley N° 20.416-, exigiendo se analizara factores tales como ingresos, 
costos operativos, gastos generales, depreciación, intereses, impuestos, utilidad, flujo de 
efectivo, entre otros, es a juicio del ente fiscalizador, errada porque esa información adicional, 
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resulta innecesaria, desproporcionada y ajena a la labor de fiscalización que ésta debe cumplir.

Explicó que la SMA ha utilizado la clasificación de tamaño de empresas del SII en 
todos los casos que ha resuelto, incluso la incorporó a la Guía de Bases Metodológicas para 
la Determinación de Sanciones Ambientales, tanto en su versión del año 2015 como en su 
versión del año 2017, la cual distingue en microempresa, empresa pequeña, mediada y grande, 
las que a su vez de dividen en sub categorías y que ha sido aceptada por la jurisprudencia, 
basándose por lo demás en un elemento objetivo como lo es el ingreso por ventas.

Por tanto, resulta inoficiosa la información adicional que se solicita en el sentencia que 
se impugna, puesto que, desconoce lo dispuesto en la Ley N° 20.2416, lo declarado por la 
jurisprudencia incluida la del mismo Segundo Tribunal Ambiental y, en especial el deber de 
fiscalizar y la capacidad de recursos físicos y humanos con que cuenta la SMA, que le impiden 
realizar una auditoría de la envergadura que se pretende por el fallo. 

Octavo: Que, de la sola lectura del argumento en comento pone de relieve su 
improcedencia, porque no se condice con las razones conforme a las cuales es posible entender 
vulnerada la sana crítica sino que, en realidad, va dirigido a la forma en que los jueces de base 
ponderaron la prueba rendida en relación a la determinación  y  aplicación  del  concepto  de  
tamaño económico de la empresa.

En efecto, al concluir la sentencia que la información evaluada por la SMA era insuficiente 
para determinar la capacidad económica de la infractora, porque los estados financieros de la 
empresa unida a la utilización de la clasificación de tamaño que aquella usa, no reflejaban, a 
juicio del Tribunal, la real situación financiera de la infractora. Sin embargo, ese planteamiento 
importa, justamente, referirse, analizar y ponderar los elementos que la recurrente dice se 
encuentran vulnerados porque, no obstante que pueda no compartirse dichos razonamientos 
ello no importa una censura al proceso de fundamentación y motivación que, por esta vía de 
impugnación, la ley exige a los jueces para resolver la controversia.

Ahora bien, sin perjuicio que semejantes alegaciones, como salta a la vista, podrían 
ser constitutivas, eventualmente, de otros vicios de casación, pero no de aquel formal que ha 
sido denunciado en autos, desde que, como se dijo, por su intermedio, en último término, no 
se critica una eventual vulneración de las reglas de la sana crítica, sino que, se censuran las 
consecuencias jurídicas que los falladores extraen de los hechos acreditados en la causa y en 
especial la adecuación normativa que éstos hicieron de ellos.

Por consiguiente, aun cuando la recurrente se esmera en presentar sus alegaciones 
como dirigidas a la denuncia de infracción a las reglas de la sana critica, lo cierto es que lo 
impugnado es en realidad la valoración que los jueces del grado hicieron de la totalidad de la 
prueba, resolviendo el asunto presentado a su conocimiento, como resultado de este ejercicio, 
actividad que como ha declarado en reiteradas ocasiones esta Corte es exclusiva de los 
sentenciadores del grado, razón por la que el recurso, en esta parte, tampoco podrá prosperar.

Noveno: Que, en consecuencia, no habiéndose configurado las causales de invalidación 
que se invocaron, se desestimará el recurso de casación en la forma en todas sus partes.

IV.- RECURSO CASACION FONDO:

Décimo: Que, el primer lugar, se denuncia la infracción a los artículos 35, 36, 38, 39, 
40 de la LOSMA (ejercicio de la potestad sancionatoria), en relación al alcance del deber de 
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motivación de las sanciones pecuniarias que aplica la SMA, desde que, obliga a la SMA a 
entregar con precisión todos los elementos que permitan saber cómo se arribó al monto 
exacto de una multa aplicada, dando cuenta del valor numérico de ponderación de cada una 
de las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, exigencia que estima improcedente porque 
desconoce la potestad sancionadora que la citada ley le confirió a dicho Servicio para aplicar las 
multas transformándolo en un régimen tarifario e impidiéndole ejercer la facultad discrecional 
que emana de esa misma norma.

Añade que la sentencia impugnada da instrucciones a la SMA para dictar una nueva 
resolución sancionatoria, algunas de las cuales ya fueron ejecutadas en las resoluciones 
reclamadas, como lo es, reducir la multa por tamaño económico de la actora, ajustar 
separadamente de la modificación realizada en el cargo N°10 respecto del beneficio económico 
y disminuir la sanción total por la consideración de la capacidad de pago. Las otras instrucciones, 
como son la de explicitar la determinación del beneficio económico y del componente de 
afectación en cada caso, así como la ponderación de cada circunstancia del citado artículo, de 
modo de habilitar la reproducción de los cálculos que obtiene la reclamada unido a la rebaja del 
40% de la multa, implican realizar descuentos infundados e ilegales de la multa que debe ser 
impuesta a Eco Maule, conforme se explicó.

La SMA, reitera que la sentencia recurrida: i) desconoce que la elección de la multa 
específica a aplicar, corresponde a un ejercicio discrecional de la SMA; (ii) olvida la jurisprudencia 
de esta Corte sobre la materia y (iii) otorga una aplicación errada al deber de motivación de las 
resoluciones finales de la SMA, exigiendo un actuar impracticable para la Administración. 

Undécimo: Que, el segundo de error de derecho que se invoca, es la trasgresión del 
artículo 30 de la Ley N° 20.600, porque el Tribunal Ambiental, en contra del texto expreso de 
dicha norma, ordenó a la SMA practicar una reducción de la multa del 40%, esto es, determina 
mediante su decisión el contenido discrecional del acto anulado.

Por lo demás, esta orden resulta también contradictoria, porque el mismo tribunal admite 
en el considerando octogésimo sexto de la sentencia, que los valores que obliga a entregar, 
para justificar el monto exacto y preciso de la multa, están sujetos a la discrecionalidad del 
Servicio, es decir, corresponde al SMA determinarlo, siendo su deber sólo examinar la legalidad 
de la sanción, lo cual le impide revisar valores específicos, cuestión que dice es corroborado por 
esta Corte Suprema en la jurisprudencia que cita.

Por consiguiente, la sentencia impugnada no sólo analiza la legalidad de la determinación 
de la sanción aplicable a Eco Maule, sino que, fijó el contenido del acto reclamado, imponiendo 
la obligación a la SMA de efectuar una rebaja de un 40% en la sanción, como mínimo, lo cual 
deja en evidencia la infracción de derecho que alega

Razón por la que pide se acoja su recurso, se invalide la sentencia que se impugna y, 
en su lugar, dicte una de reemplazo que rechace el reclamo o adoptando las medidas que se 
estimen conveniente conforme al mérito del proceso, con costas.

Duodécimo: Que, por razones de lógica procesal y sustancial, para resolver el presente 
recurso se iniciará su estudio a partir del segundo vicio de casación alegado pues, para 
argumentar, motivar y determinar la procedencia de una sanción se requiere, en primer lugar, 
que el órgano administrativo mandatado a aplicarla, cuente con la competencia y facultades 
legales para ello. Por tanto, siguiendo ese raciocinio jurídico, el órgano jurisdiccional, en su rol 
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de revisor de la legalidad de dicha decisión deberá ceñirse, también, a las facultades que al 
respecto el ordenamiento jurídico ambiental le otorga al efecto.

Resulta pertinente destacar y sin perjuicio de los innumerables discursos que respecto 
del control judicial de la discrecionalidad, en especial de su alcance, esta Corte ha declarado 
que: “….la circunstancia que un acto administrativo nazca a la vida del derecho producto 
del ejercicio de una potestad discrecional no implica que los órganos jurisdiccionales deban 
inhibirse de su control. En efecto, si bien la revisión que se ejerce jamás puede determinar una 
nueva apreciación de los antecedentes sustituyendo la decisión de la Administración, lo cierto 
es que sí se debe controlar el acto ciñéndose a los parámetros expuestos en el fundamento 
séptimo.

Lo anterior determina que se debe verificar no sólo la existencia de la ley que habilite 
para ejercer la potestad discrecional, sino que además se debe constatar que se configuren los 
supuestos de hecho, el cumplimiento del fin previsto en la norma y se cumpla con el requisito 
de razonabilidad, estrechamente vinculado a la exigencia de proporcionalidad”.

Décimo tercero: Que al respecto, el artículo 30 de la Ley N° 20.600 dispone que:

“Sentencia. La sentencia que acoja la acción deberá declarar que el acto no es 
conforme a la normativa vigente y, en su caso, anulará total o parcialmente la disposición o 
el acto recurrido y dispondrá que se modifique, cuando corresponda, la actuación impugnada.

En el ejercicio de esta atribución el Tribunal no podrá determinar el contenido específico 
de un precepto de alcance general en sustitución de los que anulare en el caso de los actos de 
los números 1) y 7) del artículo 17, así como tampoco podrá determinar el contenido discrecional 
de los actos anulados”.

Décimo cuarto: Que, conforme lo ha declarado esta Corte, en los autos Rol N° 34.281-
2017 “el contencioso- administrativo requiere que la Administración haya tenido la posibilidad 
de enmendar una eventual ilegalidad” de lo cual se sigue que la revisión que efectúa el Tribunal 
Ambiental, es controlar que la decisión administrativa ambiental se ajuste al ordenamiento 
jurídico. En ese marco jurídico, el artículo 30 de la Ley N° 20.600, contiene el límite que el 
legislador impuso al órgano jurisdiccional, para desarrollar esa revisión.

Décimo quinto: Que, ese mismo sentido, en los autos Rol N°s 3071-2017 y 3470-
2018 esta Corte refirió, también, sobre el límite general de los poderes del Tribunal Ambiental, 
expresando que viene dado por lo dispuesto en el inciso segundo del citado artículo 30, 
expresando que le está impedido al órgano jurisdiccional determinar el contenido discrecional 
de los actos anulados:

“Para poder determinar el alcance de la disposición en primer lugar deberá tenerse 
en cuenta que la intención de la norma fue la de acotar los poderes del control jurisdiccional. 
Dicho límite trae como consecuencia que la tutela judicial efectiva se pueda ver afectada, con 
lo que debe ser interpretado de forma estricta. Lo que impide la norma es que el juez pueda 
determinar el contenido de un acto administrativo discrecional, pero no impide que puedan ser 
controlados todos los elementos formulados para el control de la discrecionalidad.”

“Ello podría implicar, perfectamente, que se produzca una reducción de la 
discrecionalidad a cero, con lo que la Administración Pública sólo tendrá una sola posibilidad 
de actuación legal.” (Jorge Bermúdez Soto. FUNDAMENTOS   DE   DERECHO   AMBIENTAL,   
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Ediciones Universitarias de Valparaíso, Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, 2’ Edición, 
2014, pp. 544-546.)

Décimo sexto: Que, en relación a la discusión sobre qué estándar de revisión ejercerían 
los TA, cabe indicar que el mensaje del proyecto de ley proponía un estándar amplio expresado 
en la facultad de sustitución y reemplazo de las decisiones administrativas ambientales. Se 
cuestionó, entre otras materias, que bajo dicho estándar y en relación a ciertos instrumentos 
ambientales (por ejemplo, normas de calidad o de emisión) el TA, en vez de ejercer jurisdicción 
e impartir justicia, se transformaría en un verdadero regulador ambiental. De tal manera que 
dicha propuesta se modificó, en el sentido de limitar el estándar de revisión, acotándolo a 
los ámbitos de la legalidad, proporcionalidad y razonabilidad, excluyendo la revisión plena de 
sustitución o reemplazo. (Marie Claude Plumer Bodin. Los Tribunales Ambientales: se completa 
a reforma a la institucionalidad ambiental, en Anuario de Derecho Público, Universidad Diego 
Portales, 2013, pp. 297-315.)”

Décimo séptimo: Que, asentado el marco normativo sobre la materia, de la sola lectura 
de la sentencia en estudio se colige que el Segundo Tribunal Ambiental vulneró el citado artículo 
30 de la Ley N° 20.600, porque no obstante que dicha norma expresamente prescribe que “el 
tribunal ambiental no puede determinar el contenido del acto anulado”, aquel ordenó la rebaja 
de la multa en un  porcentaje  explícito,  es  decir,  “determina  el contenido del acto anulado”, 
desconociendo las facultades legales que le rigen.

En efecto, en el considerando “Nonagésimo cuarto se expresa:

 […] para este Tribunal existe una reducción diversa para las diferentes infracciones 
que no aparece motivada. Es más, a excepción del cargo N° 10, las reducciones calculadas 
entre 25,7 % a 33,3% no permiten asegurar que los montos determinados correspondan a 
lo que las Bases Metodológicas 2015 que se sitúan en el rango de empresa mediana, lo cual 
requiere a lo menos una reducción de 37% en el componente de afectación. En este sentido, 
debe interpretarse lo señalado por la SMA de haber determinado una reducción de 40% por 
el factor de tamaño económico para alcanzar el rango de empresa mediana señalado, para lo 
cual no puede, como se dijo, considerar el ajuste por la correcta determinación de la infracción 
N° 10 y su beneficio económico, al tratarse de elementos fundantes de la configuración de la 
infracción y circunstancias consideradas en diferentes literales del artículo 40, los que no deben 
ponderarse nuevamente en este cálculo”.

Para luego, ratificando lo expuesto, ordenar a la SMA en el considerando centésimo 
décimo cuarto, efectuar una “rebaja de un 40% en la sanción, como mínimo”.

Décimo octavo: Que, por tanto, el Segundo Tribunal Ambiental lo que hace es ordenar 
a la SMA una reducción específica de la multa aplicada a la infractora, desconociendo la 
facultad discrecional que al respecto la ley concedió a la SMA y que incluso la propia sentencia 
impugnada reconoce en su motivo octogésimo sexto al expresar textualmente “es facultad 
discrecional de la Superintendencia del Medio Ambiente determinar el monto o la reducción  
de una multa, esto último por concepto de la capacidad económica del infractor, conforme a lo 
señalado en el literal f) del artículo 40 de la LOSMA”.

No obstante, como se dijo, el fallo ordenó a la SMA rebajar la multa en un 40% de 
la multa original, lo cual se traduce que, en los hechos, se determinó el contenido del acto 
anulado, trasgrediendo la potestad discrecional que la ley concedió a la SMA para determinar 
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la sanción y la multa- y, en concreto, al inciso segundo del artículo 30 de la Ley N° 20.600, que 
prohíbe expresamente esa actuación al órgano jurisdiccional.

Décimo noveno: Que, así las cosas, forzoso es concluir que los falladores incurrieron, 
efectivamente, en el error de derecho denunciado en este extremo, toda vez que la sentencia 
determinó el contenido del acto anulatorio al ordenar a la SMA el monto al cual debía ascender 
la rebaja de multa que estimaba procedente, transgrediendo lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 30 de la Ley N° 20.600.

Vigésimo: Que la mentada vulneración motiva acoger el arbitrio de nulidad sustancial 
en examen, tornando innecesario el análisis de las demás infracciones denunciadas.

De conformidad asimismo con lo dispuesto en los artículos 764, 765, 766, 767, 768 y 
805 del Código de Procedimiento Civil y en el artículo 26 de la Ley N° 20.600, se declara que:

a) Se rechaza el recurso de casación en la forma deducido por la Superintendencia del 
Medio Ambiente en contra de la sentencia de veintinueve de abril de dos mil veinte, dictada por 
el Segundo Tribunal Ambiental.

b) Se acoge el recurso casación en el fondo interpuesto por la misma recurrente 
respecto del fallo individualizado la que se invalida y, sin nueva vista, es reemplazada por la que 
se dicta a continuación.

Regístrese.

Redacción a cargo de la Abogada Integrante señora Benavides.

Rol Nº 63.341-2020.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. Sergio 
Muñoz G., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E., y por los Abogados Integrantes Sr. 
Pedro Águila Y. y Sra. María Angélica Benavides C. No firma, no obstante haber concurrido al 
acuerdo de la causa, el Ministro Sr. Muñoz por estar con permiso.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Adelita 
Inés Ravanales A., Mario Carroza E. y los Abogados (as) Integrantes Maria Angelica Benavides 
C., Pedro Aguila Y. Santiago, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

SENTENCIA DE REEMPLAZO

Santiago, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 785 del Código de 
Procedimiento Civil, se procede a dictar la siguiente sentencia de reemplazo, con arreglo a la ley.

Vistos:

Se reiteran la parte expositiva del fallo de casación precedente dictado con esta misma 
fecha.
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Se reproduce, además, la sentencia invalidada, con excepción de sus motivos 
nonagésimo segundo a nonagésimo quinto, nonagésimo séptimo, no nonagésimo octavo, 
centésimo a centésimo séptimo, centésimo undécimo, Centésimo decimotercero y Centésimo 
decimocuarto que se eliminan.

Y se tiene, en su lugar y, además, presente:

1°.- La reclamante fue sancionada por dieciséis infracciones al artículo 35 de la LOSMA, 
ocurridas en el año 2013, siendo diez de ellas de carácter graves y seis leves, condenándola 
originalmente al pago de una multa de 4.371 UTA, la que fue reducida a un monto de 2.624 
UTA, al acceder la SMA en parte a la reposición presentada por la actora.

2°.- Para efectos del presente análisis, cabe señalar que la SMA mediante la Resolución 
N° 163, acogió las alegaciones referidas a las circunstancias sobre beneficio económico 
relativo al cargo N° 10, reconociendo que había determinado erróneamente el límite máximo 
de residuos que podían ser ingresados en el Centro, rebajando la multa de 675 UTA a 180 UTA.

Del mismo modo, se accedió a la modificación de la capacidad económica de la 
reclamante en relación a todas las infracciones.

A su respecto, el órgano fiscalizador expresó que aquella se dividía en dos factores: 
tamaño económico de la empresa y capacidad de pago. El primer aspecto, lo resolvió de acuerdo 
a los ingresos por venta anuales obtenido por la actora durante el año 2016, los cuales dieron 
cuenta que sus ingresos por venta tuvieron una leve caída entre el 2015 ($2.783.016.887) y 
2016 (2.530.126.473), lo cual significó que la SMA reclasificara a la actora de “Empresa Grande 
1” a “Empresa Mediana 2”. Por tanto la multa fluctuaría, según la Guía de Bases Metodológicas 
para la Determinación de Sanciones Ambientales, en el rango entre 63 a 15,6 % de la multa 
original, pero agregó que, en todo caso, debido a que la merma no era de una gran entidad la 
rebaja tampoco lo sería.

Por otro lado, en relación a la capacidad de pago, declaró que de acuerdo a la 
información auditada de los estados financieros de la reclamante desde el año 2014 a 2017,  
explicitó  la  empresa  evidenció  un  descenso sostenido en el resultado de ratios de liquidez, 
pero que en todo caso, no observó una insolvencia o riesgo de insolvencia a corto plazo y que, 
si bien presentó resultados negativos el año 2016 –debido al cumplimiento de las medidas 
provisionales impuestas por la SMA-, se advirtió un repunte para el 2017, pero que no existían 
otros elementos que permitieran deducir que podría enfrentar dificultades similares en el futuro. 
Sin perjuicio de reconocer que el pago de una multa como la impuesta, pudiese eventualmente 
llegar comprometer la solvencia de la empresa, si ésta no recibía oportunamente financiamiento 
adicional para hacer frente a la multa, pero que se puede amortizar en el tiempo, mediante el 
levantamiento de financiamiento con terceros, razón por la que optó por rebajarla en un 25%.

De acuerdo a los antecedentes analizados, la SMA consideró la aplicación de un ajuste 
por capacidad de pago, la que, sumada a otros elementos, redundó en una reducción total del 
40% de la multa original impuesta de manera que de 4.371 bajo a 2.624 UTA.

3°.- Eco Maule reclamó ante el Segundo Tribunal Ambiental sobre esa decisión, 
reiterando que la SMA habría efectuado una equivocada aplicación de su capacidad económica, 
porque no obstante de modificar su clasificación, en los hechos no efectuó una rebaja de la multa 
en los términos que las Bases Metodológicas de Determinación de Sanciones le imponían y, 
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por el contrario, la multa impuesta es excesiva si se toma en consideración el estado financiero 
de la empresa, vulnerando el principio de proporcionalidad.

4°.- Que, conforme a lo expuesto, la controversia radica en establecer si la SMA aplicó 
correctamente el criterio de determinación de la sanción administrativa contemplado en la letra 
f) del artículo 40 de la LOSMA. En concreto, si la rebaja que en mérito de esta circunstancia 
realizó a la multa cursada a la actora, cumple con el principio de proporcionalidad y motivación 
que dicho acto administrativo le empecé en su calidad de tal.

Para resolver el asunto en examen se han de tener en consideración, en primer término, 
las facultades y límites que el legislador estableció a la potestad punitiva que concedió a la 
SMA, para la fiscalización y aplicación de las sanciones:

En ese entendido el artículo 3 de la LOSMA, señala que este Servicio ejerce, entre otras 
competencias y, en forma exclusiva la de:

 “imponer sanciones de conformidad a lo señalado en la presente ley”.

Se añade en el artículo 35 del mismo cuerpo legal que: 

 “[…] corresponderá exclusivamente a la Superintendencia del Medio Ambiente el 
ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las siguientes infracciones (…)

a) El incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en las resoluciones 
de calificación ambiental”

Por su parte, los artículos 36 al 40 de la LOSMA, facultan a la SMA para que:

(i)  Configure la infracción en los cargos formulados.

(ii)  Clasifique la gravedad de esa infracción en gravísima, grave o leve.

(iii) Según esa graduación, deberá determinar el rango de sanciones aplicar: a) Las 
infracciones gravísimas podrán ser objeto de revocación de la resolución de 
calificación ambiental, clausura, o multa de hasta diez mil unidades tributarias 
anuales, b) las infracciones graves de revocación de la resolución de calificación 
ambiental, clausura, o multa de hasta cinco mil unidades tributarias anuales y c) las 
infracciones leves de amonestación por escrito o multa de una hasta mil unidades 
tributarias anuales”.

(iv)  Por último, establecido ese rango general deberá adecuar la sanción a aplicar al caso 
específico, para lo cual la SMA deberá ponderar las circunstancias del artículo 40 de 
la LOSMA, entre ellas, f) La capacidad económica del infractor y […]

(v)  Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea relevante para la 
determinación de la sanción”

5°.- De la normativa transcrita se desprende sin lugar a dudas que la potestad concedida 
por el legislador a la SMA, si bien, tiene el carácter de reglada, presenta también varios espacios 
de discrecionalidad pues, como ha señalado la doctrina en general y concluido la jurisprudencia 
en estos últimos años, dichos “espacios” son indispensables para el ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado con el fin que el administrado cumpla el ordenamiento jurídico y, con ello, 
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se satisfaga el bien común general.

En ese orden de ideas, resulta conveniente recordar aspectos generales sobre 
la potestad sancionadora de la Administración, entre ellos, que al carecer Chile de una 
normativa general sobre el ámbito sancionatorio administrativo, respondiendo la legislación, 
más bien, a un carácter sectorial, se ha arribado a la conclusión que la sanción penal y la 
sanción administrativa constituyen manifestaciones del ejercicio de un único poder estatal 
sancionatorio, el denominado ius puniendi estatal. Pero que, no obstante ese origen común, 
no es automática la aplicación de las normas y principios propios del derecho penal al derecho 
administrativo sancionador, sino que tal aplicación debe efectuarse dentro de los márgenes del 
procedimiento administrativo en general y del sancionatorio en particular, sin perder de vista el 
contexto que tuvo en vista el legislador para optar por una u otra sanción, tal como lo reconoce 
el propio Tribunal Constitucional: “Aun cuando las sanciones administrativas y las penas difieren 
en algunos aspectos, ambas pertenecen a una misma actividad sancionatoria del Estado -el 
llamado ius puniendi- y están, con matices, sujetas al estatuto constitucional establecido en el 
numeral tercero del artículo 19” (Sentencia Tribunal Constitucional Rol N° 480, de 27 de julio 
de 2006).

Tal distinción es importante para los efectos de comprender, entre otros, los fines y la 
extensión de la referida potestad punitiva pues, no son pocos los casos y los ámbitos en los 
que el legislador recurre a la potestad sancionadora de la Administración para garantizar, de un 
modo más eficaz, los intereses sociales que en dichos ámbitos se encuentran en juego. De 
allí, la importancia de su control jurisdiccional, especialmente, cuando se ejerce la potestad 
discrecional en su obrar material y jurídico (SCS Rol N° 1079-2014).

6°.- Ahora bien, la referida potestad contiene elementos reglados y discrecionales, en 
los primeros, es el legislador quien los establece de manera que al juez,  en el control de su 
legalidad, le concierne revisar que cada uno de ellos haya sido correctamente aplicado. En 
cambio, la potestad discrecional corresponde a una facultad atribuida por el legislador a la 
Administración, para que entre varias alternativas, igualmente validas, elija aquella que sea 
más adecuada al caso concreto, la cual resulta ser una facultad necesaria para el ejercicio de la 
potestad (Discrecionalidad y Potestad Administrativa Sancionadora. Límites y mecanismos de 
control, Gómez González Rosa, Editorial Libromar, Valencia 2021, pág. 267).

De allí que la circunstancia que un acto administrativo nazca a la vida del derecho 
producto del ejercicio de una potestad discrecional no implica que los órganos jurisdiccionales 
deban inhibirse de su control, por el contrario, debe hacerlo con el fin de velar porque la decisión 
adoptada se ajuste al ordenamiento jurídico.

7°.- Dentro de esos mecanismos de control y, en lo pertinente, esta Corte ha sostenido 
reiteradamente, que constituye uno de los elementos del acto administrativo, la motivación del 
mismo, pues a través de ella se exteriorizan las razones que han llevado a la Administración 
a dictarlo, exigencia que se impone en virtud del principio de legalidad y de lo previsto en el 
artículo 11 y 41 de la Ley N° 19.880 y artículo 8° de la Constitución Política de la República (SCS 
Rol N° 78.944- 2020, 90.749-2020, 33.977-2021, entre otras).

8°.- La exigencia de motivación de los actos administrativos, se relaciona directamente 
con el ejercicio de las potestades con las que está revestida la Administración. En efecto, si bien 
la revisión que se ejerce jamás puede determinar una nueva apreciación de los antecedentes 
sustituyendo la decisión de la Administración, lo cierto es que sí se debe controlar no sólo 
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qué exista la ley que habilite para ejercer la potestad discrecional, sino que además se debe 
constatar que se configuren los supuestos de hecho, el cumplimiento del fin previsto en la 
norma y se cumpla con el requisito de razonabilidad, éste último, estrechamente vinculado a la 
exigencia de proporcionalidad de la decisión (CS ROL N° 79353-2020).

9°.- De ese marco normativo y legal, se desprende que la potestad sancionadora 
entregada a la SMA, no obstante tener una base reglada, igualmente presenta facultades 
discrecionales en relación a ciertos aspectos, lo cual resulta relevante para su ejercicio 
permitiéndole a la Autoridad ajustar su decisión a los objetivos y fines que persigue con su 
ejercicio, así como adecuar su aplicación a las circunstancias específicas del caso concreto, 
constituyéndose en un contrapeso y equilibrio de los excesos que puede generar el legalismo 
extremo (ob cit, pág. 77).

10°.- Es en ese contexto que, entonces, se debe efectuar el control de legalidad a la 
decisión que para este caso la SMA adoptó y que refiere a la circunstancia de la capacidad 
económica del infractor.

De acuerdo al mérito de autos, la SMA estableció el tamaño económico de Eco Maule 
conforme a la clasificación que utiliza el SII, en virtud de la cual se distingue entre empresas 
grandes, medianas, pequeñas y microempresas, según sus ingresos por venta y que es 
reiterada y seguida también en la Guía de Bases Metodológicas para la Determinación de 
Sanciones Ambientales 2015 del órgano fiscalizador. En ella, la reducción que se realiza a la 
multa aplicada se efectúa por rangos, así en el caso de la Empresa Mediana, el rango es entre 
63,5% a 15,6% de la multa, lo cual se traduce en que si la empresa está en el rango más 
elevado de las empresas medianas se aplicará el 63,5% de la multa, mientras que si está en 
el bajo, se aplicará el 15,6%.

Fue en el referido rango en que la reclamada, al acoger la reposición de la actora, la 
clasificó en empresa mediana 2, fundada su decisión en que sus ingresos por venta entre el año 
2015 y 2016 experimentaron una baja disminución de $2.783.016.887 a $2.530.126.473, la que, 
si bien fue mínima, igual ameritaban esa modificación conforme la normativa reglamentaria en 
comento, pero que, al mismo tiempo, importaba que quedase categorizada en el grado más 
alto de ese rango. Por tanto, la deducción de la multa evidentemente también debía serlo en 
un porcentaje menor. 

11°.- En relación a este aspecto, cabe despejar, en primer lugar, que la SMA para 
establecer el tamaño económico de la empresa, utilizó la clasificación que entrega al respecto 
el SII, la cual es la usada en todos los casos que ha resuelto y de hecho la tiene incorporada 
en su Guía de Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales versión 
2015 y 2017, la que expresa:

“En términos operativos, y en atención a lo señalado en la letra f) del artículo 40 de la 
LO-SMA, se considera como un indicador de la capacidad económica del infractor, su tamaño 
económico, conforme a la clasificación de tamaño económico utilizada por el Servicio de 
Impuestos Internos (SII). Dicha clasificación es realizada por el SII en base a una estimación del 
nivel de ingresos por ventas anuales de un determinado contribuyente a partir de información 
tributaria autodeclarada. El factor de tamaño económico actúa como un factor de disminución 
del Componente de Afectación de la sanción, dejando este componente inalterado en el caso 
en que la empresa se encuentre en la clasificación de mayor tamaño, y pudiendo reducirlo 
hasta un 0,1% de su valor original si se trata de una microempresa. Cabe señalar, sin embargo, 
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12°.- Clasificación por tamaño económico que ha sido adoptada también por la Ley 
N°20.416, que Fija Normas Especiales para las Empresas de Menor Tamaño y reconocida por 
el Segundo Tribunal Ambiental (entre otros autos en los Roles N° 222-2019 y 195-2018), como 
de igual forma por esta Corte en los autos Rol N° 36.953- 20019, al considerarla como el medio 
idóneo y suficiente para efectuar dicha sistematización.

Refuerza lo expuesto el hecho que esta Corte ha declarado que las “Bases Metodológicas 
para la determinación de sanciones ambientales”, es un documento que tiene por función “[…] 
constituir un instrumento de apoyo a la toma de decisiones, entregando una referencia útil 
para efectos de la definición de la sanción a aplicar en un caso concreto, contemplándose 
en el ejercicio de la potestad sancionatoria de la Superintendencia el necesario espacio 
para la flexibilidad y adecuada discrecionalidad que exige la determinación de una sanción, 
considerando las circunstancias específicas y particulares de cada caso, a partir de su análisis 
objetivo mediante criterio experto”.

Todo lo cual da cuenta, que dicha categorización, en la actualidad, constituye el medio 
idóneo para los efectos de argumentar y fundar la determinación del tamaño de una empresa, 
tal como, latamente la SMA explicitó en su resolución modificando la clase de la reclamante 
para los efectos de determinar su sanción.

Y que lo mismo es aplicable a la capacidad de pago de la infractora, puesto que, el 
argumento entregado por la SMA da cuenta de las razones por las cuales conforme a los 
estados financieros entregados por la empresa, analizados en un periodo desde 2014 a 2017, 
concluyó que no se configuraba una situación particular o de riesgo de insolvencia a corto plazo 
para la empresa, pero precisando que la obligación de pago de una multa como la impuesta, 
pudiese eventualmente llegar comprometer la solvencia de la empresa si ésta no recibía 
oportunamente financiamiento adicional para hacer frente a la misma. No obstante, dicha 
apreciación “cobra un cariz relativo, toda vez que el pago de la multa puede ser amortizado en 
el tiempo, mediante el levantamiento de financiamiento con terceros”.

En los hechos, esa modificación de la capacidad económica de la infractora unida a 
las demás absoluciones o menguas, se tradujo en una disminución total del 40% de la multa 
original impuesta, siendo rebajada de 4.371 a 2.624 Unidad Tributaria Anual (UTA).

13°.- Cabe agregar, que el Tribunal Constitucional ha destacado aquellos preceptos 
sancionatorios que establecen un conjunto de criterios que le permitan a la autoridad determinar 
la sanción en el caso específico, considerando las circunstancias del caso (TC Rol N° 2.264-2012 

que se ha definido un valor límite para el ajuste por el factor de tamaño económico, el cual 
corresponde a un valor mínimo de una (1) UTA para el Componente de Afectación”
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y 2.922-2015), función que cumple el artículo 40 de la LOSMA y que esta Corte ha reconocido 
en los autos Rol N° 17.736 relacionándolo con el principio de proporcionalidad de la multa, ratifica 
al declarar:

“Este examen [de proporcionalidad de la multa aplicada] requiere necesariamente una 
distinción previa, en tanto, como ya se adelantó, el artículo 40 de la ley N° 20.417 contiene 
un listado de circunstancias a considerar, las cuales pueden clasificarse en cualitativas y 
cuantitativas…. Por otra parte, la concurrencia de las circunstancias cualitativas requiere de un 
examen a la luz de los hechos específicos que fundan la sanción, por cuanto no es posible un 
cálculo exacto y ex ante de su incidencia”.

14°.- Es decir, las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA unido a la Guías de la 
SMA para determinar las sanciones, buscan transparentar los lineamientos y principios que la 
SMA tiene como propósito al momento de ejercer su poder represivo, habiéndose establecido 
mediante éstas un estándar de actuación, que la SMA estará obligada a aplicarlo, por cuanto 
se trata de normas de referencia obligatorias para los funcionarios, esto es, constituyen 
orientaciones generales que condicionan el ejercicio de una determinada potestad discrecional 
(SCS Rol N° 9.269-2017). Con todo, sobre la base de la naturaleza de la referida potestad, la 
Autoridad podrá no aplicar los criterios consignados o realizar una aplicación diversa de los 
reconocidos, fundada esa decisión en las particulares circunstancias del caso concreto y en la 
medida en que lo justifique.

A este respecto la doctrina ha señalado que: “En segundo término, junto a la facultad 
de elegir la sanción, el legislador ha otorgado a la SMA competencia para recorrer el monto de 
las multas, al señalar sus topes. Es necesario indicar a este respecto que hay dos sanciones de 
multas que no cuentan con un mínimo establecido: aquellas correspondientes a infracciones 
graves  y  gravísimas  (no  existe  un  “desde”). Hipotéticamente, entonces, por infracciones 
gravísimas el regulador se encuentra autorizado a aplicar la multa de 1 UTA, aun cuando, desde 
luego, podría afirmarse que esto vulneraría el principio de proporcionalidad” (Soto Delgado, 
Pablo, Sanciones administrativas como medidas de cumplimiento del Derecho: un enfoque 
funcional y responsivo aplicado al régimen sancionatorio ambiental, Ius et Praxis vol.22 no.2 
Talca, 2016).

En otras palabras, la doctrina estima que de aplicarse un rango inferior al que se 
encuentra establecido de conformidad a la gravedad de la sanción, se estaría vulnerando el 
principio de proporcionalidad, y, ello es evidente puesto que con ello se desnaturaliza la sanción.

15°.- Por tanto, si bien, las normas descritas y las Bases Metodológicas de la SMA han 
contribuido a reducir la discrecionalidad que tiene dicha autoridad y han configurado una especie 
de nueva garantía para el infractor, no cabe duda de que el órgano fiscalizador conserva su 
margen de discrecionalidad en la valoración de los criterios, pudiendo sostener una ponderación 
diversa de cada uno de ellos conforme a un criterio de igualdad y proporcionalidad, en la medida 
en que dicha determinación sea precedida de la debida motivación, tal como ocurre en la 
especie conforme se explicitó precedentemente pues, la SMA  conforme a la prueba que indica 
refirió las razones por las cuales, primero, determinó el tamaño de Eco Maule en Empresa 
Mediana 2, luego, sobre la base que la disminución de sus ganancias, de un año a otro, era 
mínima y que, conforme a los estados financieros aportados por la empresa, no observó un 
riesgo de insolvencia inminente e incluso que podía ser superado bajo ciertas circunstancias 
unido a que sus ganancias al año siguiente de esa fijación del 2017 fueron superadas, hacía que 
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la multa aplicada no podía ser considerado en caso alguno como desproporcionada, más aún si 
tiene en cuenta que la clasificación de la empresa la llevo a incluso estar bajo el rango de multa 
que le hubiese correspondido.

16°.- En consecuencia, la decisión de la SMA en cuanto a la aplicación de la 
circunstancias de la capacidad económica de la infractora, contemplada en la letra f) del artículo 
40 de la LOSMA, se ajusta a la legalidad, actuando razonablemente dentro del ámbito de sus 
facultades discrecionales, no siendo necesario ni procedente, en este caso, exigir requisitos 
adicionales a los ya reconocidos por la jurisprudencia para su establecimiento y configuración 
porque además dicha decisión se encuentra debidamente fundada.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 17 N° 3, 25, 26, 27 y 30 de la 
Ley N° 20.600;  artículo 56 de la LOSMA y artículo 170 del Código de Procedimiento Civil, se 
declara que:

a) Se rechaza la reclamación interpuesta por Eco Maule, en aquella parte que fue 
impugnada por esta vía y que refiere, exclusivamente, a la circunstancia de la letra f) del artículo 
40 de la LOSMA.

b) Precisándose que el fallo impugnado, queda vigente en aquella parte que absolvió a 
la reclamante del cargo N° 12 y desestimó las demás alegaciones deducidas por la actora, por 
no haber sido objeto del presente arbitrio.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo de la Abogada Integrante Sra. Benavides.

Rol N° 63.341-2020.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. Sergio 
Muñoz G., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E., y por los Abogados Integrantes Sr. 
Pedro Águila Y. y Sra. María Angélica Benavides C. No firma, no obstante haber concurrido al 
acuerdo de la causa, el Ministro Sr. Muñoz por estar con permiso.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Adelita 
Inés Ravanales A., Mario Carroza E. y los Abogados (as) Integrantes Maria Angelica Benavides 
C., Pedro Aguila Y. Santiago, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

En Santiago, a treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.
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El Presidente (s) del Segundo Tribunal Ambiental, Cristián Delpiano Lira, entrega su saludo protocolar a la Directora del 
Servicio de Evaluación Ambiental, Valentina Durán. En la oportunidad, le hace entrega de un ejemplar del libro “Derecho 
Ambiental: Estudios desde la Jurisprudencia del Tribunal Ambiental de Santiago, volumen II”.
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10. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N° 65.369-2021.

 Fecha fallo : 8-06-2022.
 Resuelve : se declaran inadmisibles los recursos de casación 

en la forma y en el fondo interpuestos por la 
Superintendencia del Medio Ambiente.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-239-2020.
Carátula: Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A. en contra de la Superintendencia 

del Medio ambiente  (Res. Ex. N°17, de 22 de junio de 2020). 
Relacionado con: rechazo de recurso de reposición contra resolución que declara 

incumplimiento del programa de cumplimiento y reanuda 
procedimiento sancionatorio del reclamante, respecto del proyecto 
Costa Esmeralda.

Región: de Valparaíso.
Fecha sentencia: 14-07-2021.
Resuelve: acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema 
de Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección 
Sentencias del mismo sitio y/o en el Anuario 2021, pág. 948 y ss.
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Santiago, ocho de junio de dos mil veintidós.

A los escritos folios N°s 137647-2021 y 24827-2022: téngase presente.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que, en estos autos Rol N° 65.369-2021 sobre reclamación del artículo 17 
N°3 de la Ley N°20.600, caratulados “Inmobiliaria Laderas Lado Mar S.A. con Superintendencia 
del Medio Ambiente”, de conformidad con los artículos 781 y 782 del Código de Procedimiento 
Civil, se ha ordenado dar cuenta de los recursos de casación en la forma y en el fondo 
deducidos por la Superintendencia del Medio Ambiente, en contra de la sentencia dictada por 
el Segundo Tribunal Ambiental que acogió la reclamación deducida por Inmobiliaria Laderas 
Ladomar S.A. en contra de las Resoluciones Exentas N°15/2019 y N°17/2020, dictadas por 
la Superintendencia del Medio Ambiente, por carecer de una debida motivación, dejándolas 
sin efecto y ordenando dictar una nueva resolución ponderando la ejecución del Programa de 
Cumplimiento presentado por la reclamante.

Segundo: Que, previo al análisis de las materias de que trata el recurso, deducido es 
esencial determinar la procedencia de aquel.

Tercero: Que la reclamación intentada en autos pretendió la invalidación de las 
Resoluciones Exentas Nº15/2019 de 12 de diciembre de 2019, y N°17/2020, de 22 de junio de 
2020, dictadas por la Superintendencia del Medio Ambiente en el procedimiento sancionatorio 
Rol D- 044-2015, basado en que por su intermedio se declaró incumplido el programa de 
cumplimiento presentado por Inmobiliaria Laderas Ladomar S.A., a través del cual pretendía 
subsanar diversas situaciones de incumplimiento ambiental que afectaban al “Proyecto Costa 
Esmeralda” de su propiedad, reanudándose, con tal decisión, el procedimiento sancionatorio.

Cuarto: Que el artículo 26 de la Ley N° 20.600, norma que establece el sistema 
recursivo en el procedimiento de reclamación ante el Tribunal Ambiental, indica: “Recursos. 
En estos procedimientos sólo serán apelables las resoluciones que declaren la inadmisibilidad 
de la demanda, las que reciban la causa a prueba y las que pongan término al proceso o hagan 
imposible su continuación. De este recurso conocerá la Corte de Apelaciones en cuyo territorio 
jurisdiccional tenga asiento el Tribunal Ambiental que haya dictado la resolución apelada. El 
plazo para la interposición de la apelación será de diez días contado desde la notificación de 
la resolución respectiva. En contra de la sentencia definitiva dictada en los procedimientos 
relativos a las materias que son de la competencia de los Tribunales Ambientales, establecidas 
en los numerales 1), 2), 3), 5), 6), 7) y 8) del artículo 17, procederá sólo el recurso de casación 
en el fondo, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 767 del Código de Procedimiento Civil. 
Además, en contra de la sentencia definitiva dictada en los procedimientos señalados en el 
inciso anterior, procederá el recurso de casación en la forma, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, sólo por las causales de los números 1, 4, 6 
y 7 de dicho artículo. Asimismo, procederá este recurso cuando en la sentencia definitiva se 
hubiere omitido alguno de los requisitos establecidos en el artículo 25 de esta ley; o cuando la 
sentencia haya sido pronunciada con infracción manifiesta de las normas sobre apreciación de 
la prueba conforme a las reglas de la sana crítica. El recurso de casación deberá interponerse 
ante el Tribunal Ambiental que dictó la resolución recurrida para ante la Corte Suprema y 
tendrá preferencia para su vista y fallo. Para tales efectos, los plazos y procedimientos para el 
conocimiento del recurso de casación se ajustarán a lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Civil. No será aplicable para estos efectos lo dispuesto en los artículos 769 y 775 del mismo 
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Código. Ante la Corte sólo podrá rendirse prueba documental salvo que ella, de oficio, disponga 
la práctica de otras pruebas”.

Quinto: Que, como se observa, el artículo 26 de la Ley N°20.600 regula la procedencia 
del recurso de casación en la forma y en el fondo, estableciendo que este último será 
procedente contra la sentencia definitiva dictada en los procedimientos de reclamación del 
artículo 17 del mismo cuerpo normativo, en tanto, el recurso de casación en la forma se 
contempla para impugnar la sentencia definitiva dictada en los mismos procedimientos antes 
referidos, limitando sus causales.

Sexto: Que el artículo 17 N°3 de la Ley N°20.600 otorga competencia a los tribunales 
ambientales para: “Conocer de las reclamaciones en contra de las resoluciones de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente”.

Luego, es en este contexto que se hace preciso determinar cuáles resoluciones pueden 
ser objeto de la reclamación a que alude la disposición antes señalada.

Ello, puesto que el artículo 56 de la Ley N°20.417 establece en términos generales 
en sus incisos primero y segundo: “Los afectados que estimen que las resoluciones de la 
Superintendencia no se ajustan a la ley, reglamentos o demás disposiciones que le corresponda 
aplicar, podrán reclamar de las mismas, dentro del plazo de quince días hábiles, contado desde 
la notificación, ante el Tribunal Ambiental. Las resoluciones que impongan multas serán siempre 
reclamables y aquéllas no serán exigibles mientras no esté vencido el plazo para interponer la 
reclamación, o ésta no haya sido resuelta”. 

Séptimo: Que, sobre el punto, la doctrina ha señalado: “Es impugnable por esta vía toda 
resolución de la SMA, y no sólo la que impone una sanción. En efecto, ello se desprende de 
lo dispuesto del art. 56 inc. 1° LOSMA: ‘Los afectados que estimen que las resoluciones de la 
Superintendencia no se ajustan a la ley, reglamentos o demás disposiciones que le corresponda 
aplicar, podrán reclamar de las mismas, dentro del plazo de quince días hábiles, contado desde 
la notificación, ante el Tribunal Ambiental’.” (Bermúdez Soto, Jorge. La Legitimación Activa en 
el Contencioso Ambiental, en Ferrada Bórquez, Juan y otros, La Nueva Justicia Ambiental. La 
Ley, 2015, pág. 168).

En consecuencia, si bien el citado artículo 56 no distingue entre tipos de resoluciones 
que pueden ser reclamadas, la remisión siempre debe entenderse referida a un acto 
administrativo terminal, esto es, “aquellos en los que radica la resolución administrativa, 
es decir la decisión que pone fin al procedimiento. Se trata de la resolución que pone fin al 
procedimiento administrativo y en la que se contiene la decisión de las cuestiones planteadas 
por los interesados o por la propia Administración Pública” (Bermúdez Soto, Jorge. Derecho 
Administrativo General. Legal Publishing, 2011, pág.122).

Por tanto, para dilucidar si la sentencia impugnada es susceptible o no del recurso de 
casación, corresponde determinar primero la naturaleza jurídica del acto reclamado, esto es, 
de la resolución que declara incumplido un programa de cumplimiento previamente aprobado.

Octavo: Que el programa de cumplimiento, como institución ambiental, se encuentra 
regulado en el artículo 42 de la Ley N° 20.417, de acuerdo al cual: “Iniciado un procedimiento 
sancionatorio, el infractor podrá presentar en el plazo de 10 días, contado desde el acto que 
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lo incoa, un programa de cumplimiento. Para estos efectos se entenderá como programa de 
cumplimiento, el plan de acciones y metas presentado por el infractor, para que dentro de 
un plazo fijado por la Superintendencia, los responsables cumplan satisfactoriamente con la 
normativa ambiental que se indique. No podrán presentar programas de cumplimiento aquellos 
infractores que se hubiesen acogido a programas de gradualidad en el cumplimiento de la 
normativa ambiental o hubiesen sido objeto con anterioridad de la aplicación de una sanción 
por parte de la Superintendencia por infracciones gravísimas o hubiesen presentado, con 
anterioridad, un programa de cumplimiento, salvo que se hubiese tratado de infracciones leves. 
Con tal objeto, deberá considerarse el plazo de prescripción de las infracciones señaladas en el 
artículo 37. Aprobado un programa de cumplimiento por la Superintendencia, el procedimiento 
sancionatorio se suspenderá. Dicho procedimiento se reiniciará en caso de incumplirse las 
obligaciones contraídas en el programa, evento en el cual se podrá aplicar hasta el doble de 
la multa que corresponda a la infracción original dentro del rango señalado en la letra b) del 
artículo 38, salvo que hubiese mediado autodenuncia. Cumplido el programa dentro de los 
plazos establecidos y de acuerdo a las metas fijadas en él, el procedimiento administrativo 
se dará por concluido. El Reglamento establecerá los criterios a los cuales deberá atenerse la 
Superintendencia para aprobar un programa de cumplimiento. Con todo, la presentación del 
programa de cumplimiento y su duración interrumpirán el plazo señalado en el artículo 37”.

Noveno: Que, como puede observarse, la declaración de incumplimiento se trata de 
una decisión que no implica resolución alguna sobre el fondo del asunto controvertido, esto 
es, sobre la existencia o no de una infracción a la normativa ambiental, sino que responde a 
no perseverar respecto de fines y objetivos exclusivamente reparatorios, iniciados a instancias 
del propio titular del proyecto para impedir la extensión temporal o espacial del daño al medio 
ambiente o a la salud de las personas. En otras palabras, la presente reclamación se dedujo 
en contra de un acto trámite, esto es, una actuación dictada dentro de la etapa de instrucción 
del procedimiento administrativo sancionador, que no tiene la virtud de decidir el fondo, sino 
solamente pronunciarse sobre una situación particular advertida por la autoridad ambiental 
dentro del procedimiento administrativo.

Décimo: Que a estas reflexiones también debe ajustarse la interpretación que se 
haga del artículo 26 de la Ley N°20.600, en tanto la norma permite la interposición de los 
recursos de casación en la forma y en el fondo en contra de la sentencia definitiva dictada en 
los procedimientos que indica, debiendo entenderse que tal resolución no es sino aquella que 
se pronuncia sobre la reclamación que se ha deducido en contra de un acto que contenga una 
decisión terminal, sin que tenga cabida el recurso de casación en aquellos procedimientos que 
versan sobre la discusión de actos de mero trámite.

Undécimo: Que, como puede advertirse, la resolución objetada por la vía de casación 
en la forma y en el fondo no reviste la naturaleza jurídica de las sentencias descritas en el 
motivo precedente, pues no emite pronunciamiento sobre la reclamación deducida en contra 
de un acto terminal del procedimiento administrativo sancionatorio, razón por la cual no resulta 
procedente.

Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo dispuesto en los artículos 
766, 767, 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, se declaran inadmisibles los recursos 
de casación en la forma y en el fondo interpuestos por la Superintendencia del Medio Ambiente, 
con fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, en contra de la sentencia de catorce de julio del 
mismo año, dictada por Segundo Tribunal Ambiental.
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Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo de la Ministra señora Vivanco. 

Rol Nº 65.369-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. 
Sergio Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sra. Eliana Quezada M. 
(s) y por el Abogado Integrante Sr. Enrique Alcalde R. No firma, no obstante haber concurrido 
al acuerdo de la causa, la Ministra Sra. Quezada por haber concluido su período de suplencia.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A. y Abogado Integrante Enrique 
Alcalde R. Santiago, ocho de junio de dos mil veintidós.

En Santiago, a ocho de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la resolución 
precedente.

Charla sobre la Ley N°21.202 que modifica diversos cuerpos legales con el objetivo de proteger los humedales urbanos, 
dictada por la abogada Paulina Sandoval Valdés. 4 de mayo de 2022.
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11. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N° 4.308-2021.

 Fecha fallo : 20-06-2022.
 Resuelve : se rechaza el recurso de casación en la forma 

deducido por la Superintendencia del Medio 
Ambiente, se acoge el recurso de casación en la 
forma deducido por los terceros coadyuvantes y se 
tienen por no interpuestos los recursos de casación 
en el fondo deducidos por la Superintendencia del 
Medio Ambiente y tercero coadyuvante.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-140-2016.
Carátula: Compañía Contractual Minera Candelaria en contra de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N°1.111, de 30 de 
noviembre de 2016).

Relacionado con: resolución de la SMA que sancionó a la empresa “Compañía 
Contractual Minera Candelaria” con una multa de 5.049 UTA.

Región: de Atacama.
Fecha sentencia: 20-11-2020.
Resuelve: acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema 
de Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección 
Sentencias del mismo sitio y/o en el Anuario 2020, pág. 73 y ss.
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Santiago, veinte de junio de dos mil veintidós.

Al escrito folio N° 24821-2022: téngase presente.

Vistos:

En estos autos Rol Nº 4.308-2021, sobre procedimiento de reclamación ambiental 
al tenor del artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.417 (LOSMA), los terceros coadyuvantes de la 
reclamada y la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) dedujeron sendos recursos de 
casación en la forma y en el fondo en contra de la sentencia dictada por el Segundo Tribunal 
Ambiental que, en cumplimiento de lo ordenado por esta Corte, en nueva vista de la causa, 
conoció sobre el asunto controvertido y, en su mérito, acogió la reclamación deducida por 
Compañía Contractual Minera Candelaria (CCMC) en contra de la Resolución Exenta N°1.111 
de 30 de noviembre de 2016, dictada por la SMA, anulando las infracciones signadas bajos los 
numerales 3, 4, 5, 7, 10 y 14 así como la ponderación de las circunstancias de la letras c) y e) del 
artículo 40 de la LOSMA correspondientes al beneficio económico de la infracción N°9 y de la 
conducta anterior de las infracciones 1 al 8, 10 y 16.

Ordenando a la SMA dictar una nueva resolución sancionatoria de acuerdo a lo 
establecido en la sentencia.

Resulta pertinente precisar, que los recursos en comento centran su discusión en lo 
resuelto a propósito del cargo N° 14, cuya sanción se tradujo en el pago de una multa por la 
suma equivalente a 4.76 Unidades Tributarias Anuales (UTA), la que fue anulada por el Segundo 
Tribunal Ambiental por carecer de motivación desde que, consideró que la SMA configuró la 
infracción, sobre la base de un cargo formulado de manera imprecisa y abierta, vulnerando 
lo que exige el artículo 49 de la Ley N° 19.300 y el principio de tipicidad, al establecer que el 
reclamante tenía impuesto un límite determinado en el consumo y extracción de agua fresca 
de los pozos del sector 4 y al que estaría condicionado el proyecto, haciéndose con ello de una 
potestad interpretativa que no le corresponde y, por consiguiente, estableciendo un límite de 
extracción arbitrario y una obligación inexistente, sin requerir, previamente, la interpretación de 
las respectivas RCA al órgano por ley designado, artículo 81 letra g) de la citada Ley N° 19.300, 
cuál es, el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA).

ANTECEDENTES:

Para el adecuado entendimiento de las materias propuestas en los arbitrios y la decisión 
respectiva, en lo pertinente, se debe tener presente ciertos hitos que inciden el proceso.

I.- Etapa Administrativa:

a) Minera Candelaria es una productora de concentrado de cobre, localizada en la 
comuna de Tierra Amarilla, a unos 30 kilómetros al sur de Copiapó, en la Región de Atacama, 
la que cuenta con una mina de explotación a rajo abierto y tres subterráneas, una planta 
concentradora, un puerto de embarque en Caldera y una planta desalinizadora.

Su funcionamiento fue oficialmente inaugurado el día 9 de marzo de 1995, comprendiendo 
lo que se denominó la Fase I del proyecto Candelaria, aprobado por la RCA N° 0/1994 y, 
aproximadamente, dos años después de ese inicio efectuó una ampliación de la capacidad de diseño 
de la planta concentradora, proyecto al que denominó: “Fase II” que fue, igualmente, aprobada 
mediante RCA N° 1/1997 por la extinta Comisión Regional Ambiental de la III Región de Atacama.
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Asimismo, realizaron cambios en la fuente de abastecimiento de agua con la 
incorporación del proyectos Acueducto Chamonate-Candelaria (RCA N° 273/2008) y la Planta 
Desalinizadora Candelaria (RCA 129/2011).

El 13 de septiembre de 2013, ingresó al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA) el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto “Candelaria 2030- Continuidad 
Operacional” (Candelaria 2030) el que considera la extensión de la vida útil de sus instalaciones 
actuales, la incorporación de un nuevo acueducto desde el Sector Bodega a Candelaria y a la 
habilitación de un nuevo depósito de relaves en el sector Los Diques, el cual fue aprobado 
mediante la Resolución Exenta N° 133 de 23 de julio de 2015 de la Comisión de Evaluación 
Ambiental III Región de Atacama (RCA Candelaria 2030).

b) El 3 de enero de 2014 se remitió a la SMA, en calidad de denuncia, copia de la 
demanda por daño ambiental que interpuso la Municipalidad de Tierra Amarilla ante el 2 TA 
bajo el Rol D- 7-2013 en contra de la CCMC. Luego, el 14 de enero de ese año, en calidad 
de terceros denunciantes y abogados de la Municipalidad señores Hernán Bosselin Correa, 
Francisco Bosselin Morales y Ramón Briones Espinoza, complementaron la referida denuncia e 
informaron que se suspendió el trámite de notificación de la demanda.

c) La SMA pidió informe a la CCMC y a los órganos de la Administración del Estado 
con competencia ambiental (OECA), entre ellos, el Servicio Nacional de Geología y Minería 
(Sernageomin) y a la Oficina Regional de la Superintendencia de Servicios Sanitarios.

d) Con fecha 18 a 21 de junio de 2013, funcionarios de la SMA, Servicio Nacional de 
Geología y Minería, Corporación Nacional Forestal (Conaf) y Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante (Directemar) realizaron  actividades  de  inspección  ambiental  
al proyecto Candelaria constatando, en lo pertinente, que en el registro histórico del nivel de 
aguas subterráneas en pozos de inspección de aguas arriba y aguas debajo de las instalaciones 
de CCMC y de las mediciones efectuadas en terreno, observaron un descenso en los niveles 
de todos los pozos en más de tres metros por año.

Se añade que el nivel estático de los pozos se ha ubicado sobre los 54 metros de 
profundidad, sobrepasando en algunos casos los 100 metros.

También se advirtió que durante los últimos veinte años, no se evidencia una recarga 
significativa del acuífero que permita la recuperación de los niveles (1993-2013). Por el contrario, 
se evidenció una disminución progresiva de los niveles estáticos a partir del año 2004 en todo 
los pozos, siendo el de mayor descenso conforme a los informe de la Dirección General de 
Aguas (DGA) del pozo “Minosal” (Minera Ojos del Salado) que se encuentra bajo la faena 
minera de CCMC sobre pasando los 100 metros de profundidad, cuyo cifra aumento a 130, en 
la actualización de la información que el órgano fiscalizador realizó al efecto.

La SMA conforme a dicha información, concluyó que se configuró el incumplimiento 
de las medidas de mitigación establecida en el EIA del 1994 correspondiente a la Fase I y la 
RCA N° 1/1997 que consistían en que la empresa debía reducir los consumos de agua fresca, 
en forma proporcional al aumento del caudal de recirculación de aguas desde el depósito de 
relaves, tratadas y desaladas al sistema, incumplimiento que generó un descenso en los niveles 
estáticos de los pozos de aguas subterráneas sostenido en el tiempo.

e) Información que la SMA sostuvo se contrapone con lo declarado por la empresa 
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en la evaluación ambiental del proyecto Calendaria Fase II, en la cual se había previsto que 
en la situación más desfavorable y en cumplimiento de las medidas de mitigación, estos 
descendieran a sólo 54 metros de profundidad.

Razón por la que, colige que desde el año 2000 en adelante, la empresa no obstante la 
inyección de agua que obtenía, primero, desde el relave y luego a partir del agua tratada 2011 y 
desalada 2013 no disminuyó su consumo de agua fresca y tampoco la extracción de la misma, 
manteniéndose, por el contrario un uso estable a través del tiempo, quebrantando con ello 
principalmente lo dispuesto en las RCA 273/2008 y 129/2011.

Lo cual se agrava porque no solo continuó empleando el agua fresca de pozos en 
sus procesos, sino que también, realizó entrega de éstas a otras faenas mineras de la zona, 
MINOSAL (Minera Ojos del Salado) y CMP.

f) En mérito de estos antecedentes, mediante la Resolución Exenta N°1/ Rol D-018-
2015, de 26 de mayo de 2015, la SMA inició un procedimiento sancionatorio en contra de CCMC, 
formulando 16 cargos por presuntas infracciones a lo dispuesto en las diversas resoluciones 
de calificación ambiental que regulan las actividades desarrollas por la empresa, conforme lo 
dispone el artículo 35 letra a) de la LOSMA.

Ahora bien, los hechos constitutivos de la infracción N° 14, la que fue calificada 
como grave de acuerdo lo dispuesto en el artículo 36 numeral 2, letras a) y e) de la LOSMA 
consistieron en:

 “No rebajar consumo de agua fresca en virtud de la creciente recirculación de aguas 
provenientes del depósito de relaves y de la inserción de aguas tratadas y desalinizadas al 
sistema”.

g) La SMA argumentó que para configurar esta imputación es necesario efectuar 
una interpretación en conjunto de las obligaciones que emanan de las RCAs con los demás 
antecedentes relacionados con éstas.

En ese orden de ideas, el órgano fiscalizador, luego de transcribir parte de los EIA y las 
RCA 273/2008 y 129/2011 concluyó que el compromiso adquirido por la empresa consistía en 
que por cada litro de utilización de aguas del relave, posteriormente las tratadas y desaladas, 
dejaría de extraer agua fresca desde el sector 4 del acuífero de Copiapó, en ese mismo 
porcentaje, cuestión que conforme a la fiscalización que efectuaron no ocurrió en los meses de 
mayo y julio a diciembre de 2013 y los meses de agosto y septiembre de 2014.

En el marco del procedimiento sancionatorio, se ordenaron diversas medidas 
provisionales, entre ellas, el cese de la extracción de aguas subterráneas tanto en el marco 
de la operación del proyecto minero como respecto de sus entregas de aguas a otras faenas 
mineras, la que fue renovada a través de la resolución Exenta N° 1883, de 14 de diciembre 
2015.

h) El 19 de junio de 2015, la empresa presentó un programa de cumplimiento, el cual 
fue rechazado mediante Resolución Exenta N°5/D-018-2015, de 17 de agosto de 2015, por no 
dar cumplimiento al Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes 
de Reparación, contemplado en el Decreto Supremo N° 30 de 2012 Ministerio del Medio 
Ambiente.
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i) La CCMC el 1 de septiembre de 2015 presentó sus descargos y en lo pertinente al 
cargo N° 14 expresó:

Falta de tipicidad: sostuvo que cumplió las obligaciones establecidas en las RCAs, desde 
que desarrolló estrategias de fuentes alternativas de abastecimiento de agua para el proceso, 
a partir de las primeras señales de escasez hídrica, en atención a la gran cantidad de usuarios 
del sistema que concurren en la zona. Habiendo reducido significativamente sus consumos de 
agua fresca producto del abastecimiento de aguas servidas desde el año 2010 y la operación 
de la planta desalinizadora en mayo de 2013, fecha desde la cual dice que prescindió del uso de 
agua fresca del acuífero del Valle de Copiapó, quedando su uso destinado exclusivamente para 
mantenciones y emergencias, como lo disponen por lo demás las RCA.

Explica que en relación a la no utilización y/o consumo de los pozos de “agua fresca” 
para las operaciones de la empresa, es necesario considerar, en primer lugar, los compromisos 
sociales adoptados por CCMC con el Ministerio de Obras Públicas y, actualmente vigentes, 
que datan desde el año 2013, los que implicaban entregar directamente y en forma gratuita a 
Aguas Chañar S.A. un aporte de 112,5 l/s para el abastecimiento de la población en la forma 
que detalla en su libelo.

Añade, a propósito de un gráfico que reseña y que refiere al periodo entre enero 2011 
a julio de 2015, que la implementación de fuentes alternativas para el proceso minero le ha 
permitido llegar a un porcentaje de uso de casi equivalente al 0% respecto de las aguas frescas.

Principio de inocencia y carga de la prueba.

Expresa que la SMA dio por infringidas obligaciones que no acreditó, entre ellas:

  Entrega de agua fresca de pozo a MINOSAL y CMP. Sin embargo, el único antecedente 
con el cual cuenta para configurar esa imputación es el detalle del sistema de flujos de aguas 
del proyecto, lo cual consta en el acta de fiscalización, el que, en todo caso, no permite concluir 
que se le entregue agua fresca de pozo a dichos terceros o de qué forma se estaría haciendo. 
Lo único cierto es que, en el informe se dejó constancia que en el estanque TK-001 reúne agua 
provenientes de la planta desalinizadora y las tratadas recibidas de la empresa Aguas Chañar 
[….] y donde estas se dirigen”, sin mencionar la concurrencia de aguas frescas provenientes 
de otra fuente.

  No haber reducido la extracción de agua en el sector 4. Señala que dicha imputación 
se funda en la actualización de información que habría hecho la SMA en el procedimiento de 
fiscalización. Sin embargo, dicho documento no permite distinguir de qué sector proviene el 
agua de pozo a la que se hace referencia y, en todo caso, no es efectivo porque si ha disminuido 
de ese consumo. Por otro lado, a diferencia de lo expuesto por la SMA, señala que de la lectura 
de las RCA no se desprende, de manera alguna, que su obligación era dejar de consumir agua 
fresca y menos en las proporciones que fijó porque nada de ello se describe ni expone en las 
referidas autorizaciones de funcionamiento.

En efecto, en la RCA 273/2008, quedó claro que no se dejaría de extraer agua del sector 
4. Es así que en el considerando 3.1. de la RCA se dejó constancia que:

 ”Inicialmente el Proyecto planteaba trasladar por el ducto, una la primera etapa, 
agua desde los sectores 5 y 6. Sin embargo, durante el proceso de evaluación, en virtud 
de las observaciones realizadas por el Comité Técnico, el Titular se comprometió a operar el 
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acueducto solo conduciendo aguas tratadas desde el sector de Bodega en una cantidad de 
1751 l/s de la empresa Aguas Chañar y ante un eventual cambio en la fuente de abastecimiento 
de agua, el Titular se comprometió a ingresar al SEIA dicha modificación para la evaluación de 
sus impactos.

Asimismo, se comprometió a que considerando que su requerimiento de agua fresca es 
de 300 l/s como promedio, el agua que no se obtenga de Aguas Chañar continuará abastecida 
desde el Sector 4.

Añade que la RCA 129/2011, tampoco, plantea el compromiso de dejar de usar agua de 
los pozos de los Sectores 4 y 5.  

Sostiene que la SMA hizo una cita parcial de la RCA pues, el punto 4.1.1.Objetivo, señala 
que: “En la medida que CCMC incorpore agua procedente de la planta desalinizadora a su 
proceso, habrá una disminución en la misma proporción de la extracción de aguas de sus 
pozos, ubicados en el Sector 4 de la cuenca del Río Copiapó, las que se utilizaran en caso 
de emergencias, contingencias operacionales y durante las mantenciones requeridas por el 
sistema de producción y conducción de agua, es decir, nunca se comprometió el no uso de las 
aguas del sector N° 4.

Lo anterior, da cuenta que las deficiencias probatorias son evidentes primero, porque 
no existen datos que prueben cuál es el caudal que proviene del Sector 4 y, segundo, debido 
a que las RCAs jamás ordenaron a CCMC dejar de hacer uso por completo de los pozos de los 
sectores 4 y 5, sino que solo se obligó a reducir el uso, sin indicar valores o promedios, lo cual, 
disminución que, en todo caso, probó que se ha ido realizando en el tiempo.

 Disminución de la disponibilidad de aguas subterráneas en el acuífero debido a tales 
incumplimientos, expresa que no habiéndose probado las infracciones que se imputan carece 
de justificación dicha causal. Es más respecto de los datos que maneja la SMA, para adjudicarle 
la baja en el nivel de los pozos, se base en un estudio del DITUC, preparado por la DGA, del año 
2010, lo cual resulta desfasado e incongruente con las infracciones imputadas.

j) A través de la Resolución Exenta N°1.111, de 30 de noviembre de 2016, la SMA finalizó 
el procedimiento y resolvió sancionar a la empresa por 14 de los cargos formulados con una 
multa de 5.094 UTA.

En relación a la infracción Nº 14, se sancionó a la CCMC con una multa de 4.176 UTA, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 38 letra b) de la LOSMA.

En lo pertinente, la resolución expresa que efectivamente del análisis de la normativa 
que reglamenta al proyecto, se desprende la obligación que se imputa a la reclamante, esto es, 
que debía disminuir el consumo de agua fresca (agua subterránea del Sector 4), en proporción 
al incremento en el ingreso de aguas recirculadas, tratadas y desalinizadas al sistema CCMC, 
debiendo este proceso entenderse como un todo, para los efectos del tipo administrativo y 
posterior sanción.

En ese entendido, razona que en principio, el desarrollo de las labores mineras, era 
mediante el agua subterránea y las aguas provenientes del relave, de manera que el consumo 
de las primeras debía ir disminuyendo en la medida en que aumentara el caudal de agua 
recirculada, teniendo presente el límite máximo de extracción que se fijó, esto es, 300 l/s, 
determinado en la evaluación del proyecto ampliación de la Planta. Así, con la incorporación de 
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aguas tratadas de la empresa Aguas Chañar desde marzo de 2011 y la desalinizada en el 2013, 
dicho límite máximo adquirió un carácter dinámico, el cual debía disminuir en función de estas 
nuevas fuentes de agua, porque, como se dijo en las RCA 273/2008 y 129/2011, se estableció 
la disminución del consumo de agua fresca en igual proporción a los caudales incorporados 
por las nuevas fuentes. En consecuencia, el límite extracción de agua fresca a partir del marzo 
de 2011, se obtiene de la diferencia entre el límite máximo autorizado de 300 l/s y la suma de 
caudales aportados por las referidas fuentes.

La SMA indica, que del análisis de la prueba rendida, se advierte entonces que 
desde el año 2000 en adelante la recirculación de agua desde el depósito de relaves de la 
empresa, aportaba un caudal que salvo excepciones fluctuaba entre los 1500 y 2200 l/s con 
una tendencia al alza y que, por otra parte, los consumos de agua fresca de pozos del sector 4 
del acuífero del Río Copiapó, se mantuvieron estables a través del tiempo hasta el año 2011, no 
disminuyendo conforme lo establecían los instrumentos indicados.

En síntesis, la SMA concluye que la disminución en el consumo de agua fresca por 
parte de la empresa, producido desde el año 2011 en adelante, se debe exclusivamente a la 
introducción de agua tratada y posteriormente a la desalinizada a los procesos de CCMC, sin 
que haya tenido incidencia en ello los altos caudales de agua recirculada del tranque de relave.

Agrega que incluso la empresa cedió parte de los flujos de agua a la empresa MINOSAL 
en el periodo 2011 a 2014, lo cual da cuenta que durante ese periodo disponía de más agua de 
la que necesitaba para su proceso. Por consiguiente, ese superávit debió traducirse no en la 
concesión a un tercero sino que en la menor extracción agua fresca.

Precisa que lo imputado a CCMC no es la falta de implementación de fuentes de 
alternativas al agua fresca ni la disminución en su uso, sino en la insuficiencia de la reducción 
de ese consumo, que la inyección de fuentes alternativas debió significar, situación que por lo 
demás, se constata del análisis de los datos facilitados por la misma empresa. Así los meses 
que se imputa este incumplimiento, son los de mayo, julio a diciembre de 2013 y agosto y 
septiembre de 2014, sin que haya acreditado una situación de emergencia.

Conforme a ello, la SMA sostiene que es posible concluir que, sobre la base a los 
criterios descritos en nuestra legislación, como aquellos mencionados por la directiva del 
Parlamento Europeo, el impacto ambiental verificado sobre el recurso hídrico en la cuenta 
del río Copiapó, asociado al cargo N° 14 formulado a CCMC, tanto desde una perspectiva 
cuantitativa - por las dimensiones y la permanencia de la afectación - como cualitativa - por la 
ausencia de regeneración natural del recurso hídrico en el corto plazo y el empeoramiento de la 
calidad del recurso - debe ser considerada de carácter significativa, concurriendo, por ende, los 
elementos para que se configure una hipótesis de daño ambiental.

Al respecto, añade que, si bien dicho daño ambiental abarca todo el impacto constatado 
y, no únicamente, el causado por CCMC de los antecedentes que obran en el procedimiento 
permiten afirmar que el aporte de CCMC a dicho daño es determinante.

II.- Etapa Judicial:

a) CCMC presentó reclamo de ilegalidad ante Segundo TA el que fue sometido a 
tramitación bajo el Rol N° 140- 2016.

Reitera la falta de tipicidad, puesto que, expresa que la CCMC asumió para las Fases I y 
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II del proyecto, la finalidad de disminuir la extracción de agua subterránea (agua fresca), con el 
objeto de proteger el recurso hídrico.

En ese contexto, aclara que en la RCA N° 0/1994, estableció como límite máximo de 
extracción de agua 750 l/s y que en el EIA asociado a dicho instrumento se contempló un 
caudal inicial de bombeo de agua fresca de 500 l/s, el cual iría disminuyendo en la medida que 
se recuperara más agua clara de la decantación de relaves, cuestión que permitiría reducir el 
caudal hasta los 204 l/s, debido a la recirculación de agua del proyecto. Con todo, la extracción 
de agua fresca no podría exceder los 750 l/s.

En su Fase II, aprobada la RCA 1/1997 “se estimó” que el requerimiento de agua 
promedio del proyecto sería “del orden de” 150 l/s, valor aproximado y no fijo. Además, 
se advierte que, a diferencia de lo expuesto por la SMA en la formulación de cargos, dicho 
promedio fue ponderado por el titular sobre una base anual de uso del recurso, lo cual quedo 
consignado en la Adenda Fase II, Consumos de agua de los procesos– Fase II, Tabla 2.2-2b, 
considerando los siguientes factores: a) estacionalidad; b) dureza del mineral; c) posición y 
tamaño de la laguna de aguas claras del depósito de relaves para recirculación de agua; y, d) el 
“pique mina”, toda vez que aumentar la recuperación de agua a medida que crece la cubeta del 
depósito de relaves.

Razón por la que concluye que para la ejecución de la Fase I del proyecto Candelaria 
se estableció como medida de mitigación la recirculación de las aguas claras del depósito de 
relaves, con objeto de reducir el consumo de aguas frescas desde 500 l/s a 204 l/s.

Dicho objetivo se logró satisfactoriamente, reduciendo el consumo de agua fresca a 
un promedio de 150 l/s, superando el valor estimado. Este nivel de consumo fue considerado 
como base para establecer el consumo de agua fresca en la Fase II, estimándose un consumo 
del orden de 300 l/s.

Alega que, pese a lo expuesto, la SMA hace un análisis errado que omite los criterios 
centrales de la evaluación, en que se presentaron consumos anuales, promedios mensuales y 
no límites máximos mensuales.

Expresó que las RCAs no señalan la gradualidad ni el tiempo (meses o años) en que 
deberá producirse esta reducción o disminución del uso de agua fresca. Tampoco se indica 
la base de tiempo sobre la cual se calculará los promedios aludidos precedentemente (204 
l/s y 300 l/s). Junto con ello, sólo se estableció, en la primera etapa, un límite máximo de 
extracción (750 l/s) pero no se indica cuál será el límite inferior de la extracción de agua o si 
éste se reducirá a cero en algún momento o si la disminución tendrá el carácter de permanente 
o si su consumo se podrá aumentar en situaciones específicas, como si ocurre con la RCA Nº 
129/2011 4.1.1.137, para la Fase II.

De este modo, si bien la finalidad de las medidas es evidente: disminuir la extracción 
de agua subterránea, no está clara ni descrita la forma (procedimiento) a través del cual se 
alcanzará dicha finalidad, ni los parámetros que permitirán a la SMA fiscalizar y, en su caso, 
sancionar su incumplimiento.

b) La SMA, al evacuar su traslado, reitera que el consumo de agua fresca de Minera 
Candelaria hasta principios del año 2011 debía bajar en la medida en que aumentara el agua 
recirculada que inyectaba al sistema, con un límite máximo de extracción fijo de 300 l/s, tal 
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como dice que se desprende del EIA vinculado a la RCAs que autorizan el funcionamiento del 
proyecto.

Hecha esa operación aritmética, la autoridad indica que los meses de mayo, julio a 
diciembre de 2013 y agosto y septiembre del año 2014, Minera Candelaria consumió agua 
fresca en mayor proporción al agua tratada y desalinizada introducida, contraviniendo las RCA 
Nº 273/2008 y 129/2011. Por su parte, durante los meses de julio y agosto de 2013 y septiembre 
de 2014, la empresa no disminuyó su consumo de agua fresca pese al aumento del agua 
recirculada.

c) El Segundo Tribunal Ambiental rechazó la reclamación interpuesta por la empresa, en 
contra de la cual se dedujo un recurso de casación en la forma y en el fondo.

d) La Corte Suprema en los autos Rol N°16.561-2018, acogió el recurso de casación 
en la forma, dejando sin efecto la sentencia del Tribunal Ambiental y ordenando la realización 
de una nueva vista de la causa ante Tribunal no inhabilitado, por no haber decidido el asunto 
controvertido con el número de jueces que el ordenamiento jurídico exige.

e) El 20 de noviembre de 2020, se dictó una nueva sentencia, que es la que se revisa 
por esta vía, en virtud de la cual se acogió la reclamación, anulando la configuración de las 
infracciones N° 3, 4, 5, 7, 10 y 14, así como la ponderación de las circunstancias de las letra c) y 
e) del artículo 40 de la LOSMA, correspondientes al beneficio económico de la infracción N° 9 y 
de la conducta anterior del infracción respecto de las infracciones N° 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10 y 16.

Los jueces de base argumentaron en relación a la nulidad de la infracción signada bajo 
el cargo N° 14 que: 

 “301: El principio de tipicidad en el Derecho Administrativo Sancionador resulta 
esencial para garantizar la certeza y seguridad jurídica, exigiendo la descripción precisa de 
la conducta específica que podrá ser sancionada, no siendo admisibles fórmulas abiertas, 
genéricas o indeterminadas.

Lo cual dice que es ratificado por el artículo 49 de la LOSMA en cuanto ordena “una 
formulación precisa de cargos, esto es, descripción clara y precisa de 1os hechos que se 
estimen constitutivos de infracción…”

En ese sentido indican que no resulta “claro ni se encuentra definido el límite máximo 
de extracción - de agua - , toda vez que dicho punto se encuentra descrito en los EIA y RCA de 
las Fases I y II del Proyecto Candelaria en términos aproximados, estimativos o referenciales, los 
que, además, no indican si se trata de tasas de extracción instantánea o en base a promedios 
mensuales o anuales como ya se ha explicado latamente. Se trata desde todo punto de vista 
de una determinación relevante sobre un componente que ha sido elevado como de la mayor 
sensibilidad por la propia evaluación ambiental, pese haberse efectuado en los albores del SEIA. 
Así al no existir claridad en la obligación que tenía la reclamante, no resulta posible, en esas 
condiciones, formular cargos que se refieran a una conducta precisa, determinada y específica 
en los términos que exige el artículo 49 de la LOSMA y, en general el principio de tipicidad”.

Luego de efectuar latamente el análisis de la prueba rendida especialmente EIA que 
acompañaron a las RCA que aprobaron el proyecto concluye que:

 […] “De los textos citados del EIA se desprende que el proyecto contemplaba un 
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caudal inicial de extracción de agua fresca de 500 L/s, que, se consideraba podía ser reducido 
a alrededor de 240 L/s, cuando comenzaran a recuperarse aguas desde el tranque de relaves, 
estimándose un requerimiento promedio de agua fresca 204 L/ s, debido a la recirculación de 
agua del proyecto. Además, se incluyen diversas menciones a que el caudal de extracción sería 
“aproximado” (Ibíd., p. 2-6) o “promedio” (Ibíd., p. 2- 11), sin indicar la base de tiempo sobre 
la cual se calcularía el promedio referido. Asimismo, de toda la descripción y regulación de 
este aspecto contenida en el EIA se aprecia que, si bien existen referencias a la disminución o 
minimización del uso de agua fresca, no se compromete una proporción específica, ni se indica 
que esta disminución sería permanente, o bien que el uso del recurso sería llevado a cero.

En el caso de las medidas de mitigación para el recurso hídrico, en el capítulo 5 del EIA 
se describe una medida de mitigación incorporada en el diseño del proyecto, mediante la cual 
el titular se compromete a hacer un uso eficiente de agua fresca.

De esta forma, a través de la incorporación de esta medida el titular estimó que podría 
rebajar los consumos de agua fresca durante la ejecución del proyecto desde 500 L/s iniciales 
hasta 204 L/s, sin señalar tampoco si la tasa de extracción era instantánea, o sobre la base de 
un promedio mensual o anual.

Finalmente, del texto citado de la RCA Nº 0/1994, se advierte la mención explícita a 
que la extracción no podrá exceder los 750 l/s, la cual es la única mención a un volumen como 
un máximo instantáneo puesto que se refiere al medidor de caudal instalado a la salida de las 
bombas de extracción, volumen que resulta consistente con los derechos de agua otorgados 
a Minera Candelaria, correspondientes a 750 L/s según consta de la página 3 - 33 del EIA 
aprobado por la RCA Nº 0/1994”.

Centésimo cuadragésimo primero. Que, ante la falta de claridad en las obligaciones 
y medidas de mitigación, compensación y restauración contenidas en una RCA debe 
considerarse lo prescrito en el artículo 81 letra g) de la Ley Nº 19.300. Dicha norma prescribe 
que corresponderá al Servicio de Evaluación Ambiental: “Interpretar administrativamente las 
Resoluciones de Calificación Ambiental, previo informe del o los organismos con competencia 
en la materia específica que participaron de la evaluación, del Ministerio y la Superintendencia 
del Medio Ambiente, según corresponda”. De esta forma, el SEA es la autoridad facultada para 
interpretar de manera vinculante las disposiciones de una RCA, contando el informe previo de 
los organismos con competencia en la materia especifica que participaron de la evaluación, del 
Ministerio y la Superintendencia del Medio Ambiente, según sea el caso”.

Centésimo cuadragésimo quinto: Que, de todo lo expuesto, se concluye que, ante la 
indeterminación del límite de extracción de agua fresca, lo procedente, conforme a los articulas 
81 letra g) de la Ley Nº 19.300 y 76 del Reglamento del SEIA, era solicitar la interpretación de 
las RCA Nº 0/1994 y 1/1 997, conforme a los antecedentes de los respectivos expedientes de 
evaluación, para luego evaluar una formulación de cargos que describiera de manera precisa 
y determinada tanto la conducta como las obligaciones que se estiman incumplidas por parte 
de la SMA.
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Se trajeron los autos en relación.

Considerando

A.- RECURSOS CASACION EN LA FORMA:

Recurso de casación en la forma deducido por el SMA:

Primero: Que el arbitrio de nulidad formal se funda en la causal contemplada en el 
artículo 768 Nº7 del Código de Procedimiento Civil, esto es, contener decisiones contradictorias, 
las que dice se verifican a propósito del cotejo de los cargos Nsº3, 5 y 14, todos los cuales 
fueron resueltos por el tribunal, cuestionándose el razonamiento de la SMA y cuya decisión 
es completamente opuesta en cada uno de estos casos, haciendo verdaderamente imposible 
para la SMA cumplir con lo resuelto (Sic).

En efecto, explica que el 2° TA decidió absolver a la reclamante del cargo N° 14 sobre la 
base de los siguientes argumentos:

a) El régimen de disminución de las extracciones de agua del proyecto de Minera 
Candelaria para las fases I y II no se encuentra claramente establecido en las RCAs N° 0/1994 
y N°1/1997.

b) Esta falta de claridad requiere una interpretación de las RCAs, la cual solo puede ser 
realizada por el SEA, en virtud de lo dispuesto en el artículo 81 letra g) de la Ley N° 19.300, no 
siendo posible que la SMA formule cargos sin esa consulta previa. De otra forma se estaría 
arrogando potestades interpretativas que no tiene.

c) Al no haberse consultado al SEA, la formulación de cargos no resulta clara, 
infringiéndose el principio de tipicidad.

Es decir, el TA, en lo pertinente, declaró que la SMA no tiene facultades para interpretar 
la normativa aplicable al caso y menos para configurar de esa exégesis un cargo en contra de la 
actora, de manera que no al no tener claridad sobre el contenido de la obligación, no es posible 
configurar la imputación en comento y, consecuentemente, anula la sanción asociada a dicho 
cargo, por carecer de tipo.

Sin embargo, acto seguido y contrario a lo expresado precedentemente, en cuanto 
dispuso que la SMA carece de facultades para interpretar la RCA, en lo relativo a los cargos 
3 y 5 el TA, reprocha al Servicio, justamente, lo contrario, esto es, que no haya efectuado una 
exégesis de las RCAs del proyecto, a su juicio, coherente a la circunstancias del caso, no ordena 
a la SMA consultar al SEA para aclarar este punto, sino que ordena aplicar el instrumento de 
gestión ambiental e incluso, la que establece el Tribunal va en contra del texto expreso de las 
referidas autorizaciones ambientales, poniendo en evidencia la causal de nulidad que se invoca.

En definitiva, reitera, se trata de decisiones contradictorias que impiden el cumplimiento 
de la sentencia respecto de los cargos en comento y, en especial hacen improcedente la 
decisión de dejar sin efecto el cargo N° 14, sobre la base de entender que la SMA para resolver 
sobre aquel debía previamente consultar al SEA. Se llega a señalar que la SMA no puede 
arrogarse potestades de interpretación que corresponden de manera exclusiva al SEA y que 
resultan “vinculantes”.

Contradicción que dice coloca a la SMA en la imposibilidad de cumplir su contenido 
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porque si la SMA se ajusta a lo resuelto en el cargo N°14, entonces no puede interpretar las 
RCAs, debiendo consultar al SEA en cada oportunidad. Si en cambio se sigue lo resuelto en los 
cargos N°s 3 y 5, no sólo puede, sino que, debe interpretar las obligaciones contenidas en las 
RCAs, llegando incluso a dejar de lado el texto expreso.

Pide que se acoja su recurso a fin que se invalide la sentencia y se dicte una de 
reemplazo que corresponda con arreglo a la ley, confirmando la Resolución Ex. N° 1.111 de 
30 de noviembre de 2016 o adoptando las medidas que este Tribunal determine conforme al 
mérito del proceso.

Segundo: Que, en lo que respecta a la causal de contener la sentencia decisiones 
contradictorias, prevista en el N° 7 del artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, se debe 
consignar que aquella se refiere a la hipotética situación de contemplar el fallo impugnado una 
decisión que se opone a lo ordenado en el mismo, esto es, que existan dos dictámenes o 
determinaciones que recíprocamente se destruyen.

Tercero: Que, del tenor de las argumentaciones expuestas en el libelo, resulta que los 
hechos en que se funda no constituyen el vicio de la causal invocada, por cuanto, como se 
dijo, aquél concurre sólo cuando una sentencia contiene decisiones imposibles de cumplir por 
contraponerse unas con otras, sin que tenga lugar cuando se incurra en contradicciones en sus 
consideraciones, toda vez que aquello, de existir, eventualmente constituye el vicio de nulidad 
previsto en el artículo 768 N° 5 en relación al artículo 170 N° 4 del Código de Enjuiciamiento 
Civil, situación que se configura sólo si el fallo, producto de la referida contradicción, carece de 
fundamentos que sustenten lo resolutivo, vicio que no fue invocado por el recurrente.

Cuarto: Que, en consecuencia, al no configurarse la causal invocada, en los términos 
expuesto, el recurso de casación en la forma no podrá prosperar.

Recurso de casación en la forma deducido por los terceros coadyuvantes de la 
reclamada:

Quinto: Que los recurrentes, en primer lugar, invocan la causal contemplada en el 
artículo 25 de la Ley N° 20.600, en relación al artículo 170 numerales 4 y 5 del Código de 
Procedimiento Civil, por la omisión de las consideraciones de hecho y de derecho que sirven 
de fundamento a la sentencia, toda vez que, a juicio del recurrente, la sentencia impugnada 
no efectuó un examen de toda la prueba rendida en el expediente administrativo (Rol D-018-
2015); omitió los fundamentos técnicos ambientales sobre los cuales debió pronunciarse, en 
especial, los que dicen relación con la extracción de agua del acuífero del río Copiapó; no 
contiene la enunciación de las leyes y, en su defecto, de los principios de equidad con arreglo 
a los cuales se pronunció e infringe, consecuentemente, las normas sobre apreciación de la 
prueba conforme a las reglas de la sana crítica.

Explica que el fallo no examinó y desconoció el análisis que a su respecto hizo la SMA 
para condenar a la reclamante, en virtud del cual el órgano administrativo concluyó que: a) la 
CCMC tenía la obligación de rebajar los consumos de agua fresca, en virtud de la creciente 
recirculación de aguas provenientes del depósito del relave  y  de  la  inserción  de  aguas  
tratadas  y desalinizadas; y b) que en la extracción de aguas de los pozos, sobrepasó los límites 
que establecieron las RCA, tal como, se lee de los numerales 490 a 700, de la Resolución que 
transcribe y analiza latamente en su arbitrio.
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Añade que la SMA, en la Resolución Exenta N° 1.111, del 30 de noviembre de 2016, 
mediante fundamentos técnicos ambientales -que latamente explicita en su arbitrio-, estableció 
que la CCMC no cumplió el límite que la normativa que reglamenta el proyecto le imponía para 
la extracción de agua, produciendo un descenso sostenido en el tiempo de los niveles estáticos 
de los pozos de aguas subterráneas, monitoreados por dicha empresa y localizados en el Sector 
4 del acuífero del río Copiapó, el que incluso alcanzó a más de 130 metros de profundidad, lo 
cual refleja el daño ambiental que provocó el actuar de la reclamante y que ameritó la sanción 
que le fue impuesta en relación al cargo o infracción N° 14.

Sexto: Que, a continuación, la nulidad formal se funda en que la sentencia recurrida 
infringió el principio de no contradicción, porque, por un lado, declaró que no resultaría claro y 
no se encontraría definido el límite máximo de extracción de agua fresca, toda vez que, dicho 
punto se encuentra descrito en los EIA y RCA de las Fases I y II del Proyecto Candelaria en 
términos aproximados, estimativos o referenciales los que, además, no indicarían si se trata 
de tasas de extracción instantánea o sobre la base de promedios mensuales o actuales. Sin 
embargo, por otro, en los considerandos 134 y 137, reconoce que existe un límite de extracción 
de agua, contemplado tanto en la Fase I como la Fase II del Proyecto Candelaria, límites que 
deben ser apreciados dentro del marco de una ponderación técnico ambiental dinámica.

En efecto, indica que de los EIA y las RCAs que informan el proyecto, dan cuenta que 
los derechos de agua de CCMC en los pozos alcanzaba a 750 l/s; que el requerimiento actual de 
agua fresca de la planta e instalaciones anexas es 150 l/s como promedio, por lo que se estima 
que el consumo durante la Fase II del proyecto sería del orden de 300 l/s. Es decir, a juicio de 
la recurrente, si se encuentra definido el límite máximo de extracción de agua, lo cual dice se 
reitera en el Informe Consolidado de Evaluación (ICE) al indicar que se incrementará al doble el 
consumo (de 150 a 300 l/s), el que adquirió el carácter de dinámico, a partir de la incorporación 
de aguas recirculada, tratada y desalinizada desde marco de 2011 y cuyo límite por cierto tiene 
un parámetro mensual.

Agrega que se transgredió el principio de la razón suficiente, porque la sentencia 
expresó que el límite de extracción de agua no indicó si se trata de tasas de extracción 
instantánea o sobre la base de promedios mensuales o anuales, sin explicar las razones para 
exigir aquello. No obstante que, conforme a lo expuesto existe un límite establecido en las RCA 
sobre la extracción de aguas, ese límite se debe analizar desde la perspectiva técnica ambiental 
dinámica tal como lo hizo SMA, para los efectos de no producir una consecuencia o impacto 
ambiental negativo o un daño ambiental y que de la lectura de la sentencia se advierte que 
no hizo e incluso dejó de ponderar parte de la prueba, en especial, el informe de la DGA que 
advierte la referida obligación en comento.

Séptimo: Que, ahora bien, cabe señalar que el primer vicio de nulidad denunciado 
sólo concurre cuando la sentencia carece de fundamentos fácticos o jurídicos que le sirvan de 
apoyo, es decir, cuando no se desarrollan los razonamientos que determinan el fallo y carece 
de normas legales que lo expliquen. Estos requisitos son exigidos por razones de claridad, 
congruencia, armonía y lógica en el análisis.

La importancia de cumplir con tal disposición ha sido acentuada por esta Corte 
Suprema en relación con la claridad, congruencia, armonía y lógica en los razonamientos que 
deben observar en sus fallos. La exigencia de motivar o fundamentar las sentencias no sólo 
dice relación con un asunto exclusivamente procesal referido a la posibilidad de recurrir, sino 
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que también se enmarca en la necesidad de someter al examen que puede hacer cualquier 
ciudadano de lo manifestado por el juez y hace posible, asimismo, el convencimiento de las 
partes en el pleito, evitando la impresión de arbitrariedad al tomar éstas conocimiento del 
porqué de una decisión judicial.

Los jueces, para dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por el legislador, deben 
ponderar toda la prueba rendida en autos, tanto aquella en que se sustenta la decisión como 
la descartada o la que no produce la convicción del sentenciador en el establecimiento de los 
hechos, lo cual no se logra con la simple enunciación de tales elementos, sino que con una 
valoración racional y pormenorizada de los mismos.

Octavo: Que lo anterior cobra mayor importancia en los procesos ambientales, porque 
la prueba rendida, por regla general, es de carácter técnico, atendida la naturaleza del conflicto. 
Por tanto, es mediante ésta que, en la mayoría de los casos, se logra establecer el estándar 
de cuidado que exige el legislador para los efectos de sancionar la concurrencia de un acto 
ambientalmente contrario a la norma. Dentro de estos elementos de prueba se encuentra, 
justamente, la RCA, como  un  factor  indispensable  para  determinar  la concurrencia de una 
obligación pues, aquellas corresponden a autorizaciones generales que permiten la ejecución 
de un proyecto y, es en esa calidad, en que dichas autorizaciones deberán siempre ajustarse a 
su entorno con el fin de resguardar la legalidad, lo cual necesariamente, deberá ser develado a 
la luz del procedimiento en el cual se dicta y los informes técnicos que al respecto acompañen 
las partes para una mejor y mayor comprensión de la misma, razón por la que su ponderación, 
en la forma expuesta, constituye un requisito sine qua non para establecer las obligaciones a 
las que se debe someter el titular de un proyecto.

En efecto, el legislador, previendo la necesidad de un desarrollo sustentable, como lo 
expresó en el Mensaje de la Ley N° 19.300, esto es, que el progreso y bienestar económico 
de la población debe ir unido a la preservación y la conservación del patrimonio ambiental, 
estableció que estas autorizaciones de ejecución de proyecto u obras, atendida su naturaleza y 
fines, se encuentran en constante revisión por el fiscalizador ambiental con el fin de ajustarlas 
a la norma y a las situaciones fácticas que cada caso ameriten según el medio en el cual estén 
insertas, visto aquello como la aplicación práctica del principio preventivo.

Del mérito de autos, se advierte que dicho mecanismo fue el utilizado por la SMA para 
los efectos fiscalizar y luego aplicar las sanciones en estudio, haciendo un extenso análisis de 
las RCAs, los EIA que las comprenden y los informes acompañados por las partes, desde que 
aquellas datan del año 1994 y 2007, razón por la que para interpretarlas necesariamente habrá 
de actualizar su contenido, por medio de los informes técnicos pertinentes - como ocurre con 
cualquier norma que deba ser aplicada al caso concreto- y así determinar si la conducta del 
denunciado se ajusta a la descrita en la norma en relación a la situación que vivencia el medio 
ambiente al momento de fiscalizar.

Asentadas las ideas expuestas precedentemente, se advierte que cuando la SMA 
interpreta la RCA y los demás antecedentes citados, con el fin de ajustarla a los hechos que 
constata, da cuenta que no se trata, de modificar las reglas de ejecución o desarrollo de un 
proyecto, sino que, corresponde a la actualización propia de la “norma” a las necesidades 
del medio ambientales existente a la fecha de la fiscalización y, si bien, es una línea difícil 
de distinguir, a nivel doctrinal, habida cuenta de los fines y propósitos de los proyectos, 
como ocurre en este caso, se permite bajo las reglas la lógica, como las máximas de la 
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experiencia, concretar dicho punto pues, no se debe olvidar que el “crecimiento económico 
ilimitado y a costa de depredación de los bienes  ambientales,  hipoteca  las  posibilidades  
de crecimiento, e incluso de supervivencia, en el futuro” (Bermúdez, Jorge “Fundamentos 
de Derecho Ambiental”, 2 Edición, 2014, Ediciones Universitarias de Valparaíso, pag 77), de 
manera que, es indispensable que la exégesis que se haga de los antecedentes deba incluir 
los informes técnicos que permitan determinar la obligación actualizada del titular, para evaluar 
su cumplimiento.

Noveno: Que, en este marco normativo y fáctico, es que se debe entonces analizar el 
vicio de nulidad en comento y, para ello, reiterar que el cargo N° 14, consistió en:

 “No rebajar consumos de agua fresca, en virtud de la creciente recirculación de aguas 
provenientes del depósito de relaves y de la inserción de aguas tratadas y desalinizadas al 
sistema”.

Se estableció que con ello se transgredió el numeral 5.1.1 del capítulo 5 del EIA 
vinculado a la RCA N° 0/1994; el numeral 4.1 del Plan de Mitigación, el numeral 2.2.2. de la 
etapa de operación y el numeral 5.2.1 del Plan de Manejo Ambiental, todos del EIA vinculado 
a la RCA N° 1/1997; el numeral 2.5 del Plan de Manejo Ambiental de la Adenda vinculada a la 
RCA N° 1/1997; la letra b) del considerando 3.6.4 de la RCA N° 273/2008; y el numeral 4.1.1. de 
la RCA N° 129/2011, la que es clasificada como grave conforme a las letras a y b del numeral 2 
del artículo 36 de la LOSMA”.

La SMA, por su parte, para sostener lo anterior efectuó un detallado análisis de los 
EIA del proyecto del año 1994 y 1997, así como también de las RCA que las procedieron, 
concluyendo que la obligación de la CCMC consistía en que la extracción que realizaba de 
agua fresca de los pozos del sector 4, debía disminuir en la misma proporción que inyectaba 
al proyecto, agua recirculada, tratada y desalinizada. Se destacó que existe un compromiso en 
ese sentido en el informe consolidado de evaluación ambiental (ICE) del año 1997.

Establecida la referida obligación, la autoridad ambiental concluyó que la CCMC, 
extrajo más agua de la debida durante los meses de mayo, julio a diciembre de 2013 y agosto 
y septiembre del año 2014, en cotejo con el agua que obtenía mediante las otras fuentes, 
provocando un daño ambiental, desde que, los niveles de los pozos han descendido hasta 130 
metros de profundidad, afectando, igualmente, la cantidad como la calidad de las aguas del 
sector.

Décimo: Que, la sentencia en estudio, para acoger el reclamo en relación al cargo 
N° 14, explicó que de los principios básicos del debido proceso sancionador, en especial, 
el de legalidad y tipicidad exigen la descripción precisa de la conducta específica que podrá 
ser sancionada, no siendo admisibles fórmulas abiertas, genéricas o indeterminadas porque 
atentarían contra el debido proceso, lo cual, ocurriría en la especie, puesto que, del análisis de 
las RCAs y demás antecedentes que indica, no es posible determinar la configuración de la 
obligación en comento porque toda la descripción y regulación que de la materia se contiene 
en los EIA se aprecia que, si bien, existen referencias a la disminución o minimización del uso 
de agua fresca, nunca la empresa comprometió una proporción específica, ni se indicó que esta 
disminución sería permanente o que el uso del recurso sería llevado a cero, el compromiso del 
titular, fue hacer uso eficiente del agua fresca, sin porcentajes o limites preestablecidos.

Así es por lo cual explica que para la fase I del proyecto, se estimó un consumo de agua 
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fresca para su operación de 500 l/s, el que sería reducido hasta los 204 l/s en la medida que se 
implementara la recirculación de aguas desde el depósito de relaves, extracción que en ningún 
caso podría superar los 750 l/s.

No obstante, el EIA y la RCA referidos carecen de una indicación específica a si los 
máximos de extracción de agua fresca corresponden a una tasa instantánea o sobre la base de 
un promedio mensual o anual, cuestión que impide determinar en forma precisa la obligación 
del titular.

Por tanto, a juicio de los sentenciadores ambientales, no resulta claro ni se encuentra 
definido el límite máximo de extracción, toda vez que dicho punto se encuentra descrito en los 
EIA y RCA de las fases I y II del proyecto Candelaria, en términos aproximados, estimativos 
o referenciales, los que, además, no indican si se trata de tasas de extracción instantánea 
o en base a promedios mensuales o anuales, en consecuencia las RCAs no establecen una 
obligación clara, precisa y determinada, por tanto, en esas condiciones, no podía la SMA 
formular cargos y menos sancionar.

Undécimo: Que, sin embargo, del mérito del proceso es posible advertir, como lo 
denunció el tercero coadyuvante, que los sentenciadores llegan a la conclusión que antecede, 
sin referirse a los informes técnicos acompañados por CCMC, en los cuales se daba cuenta 
de la evolución de los niveles de aguas subterráneas en el Sector 4, respecto de los meses 
de junio 1993 a noviembre de 2015 y de febrero de 2004 a noviembre de 2015 unido a la 
información mensual que ésta entregó en cumplimiento de una medida provisional dispuesta 
por la SMA, mediante la cual se corroboraba la baja sostenida de los niveles de los pozos del 
sector 4, cuyos rangos, según dichos informes, se mantenían estables entre los 120 y 130 
metros de profundidad aproximadamente para poder extraer agua, contradiciendo lo expuesto 
por la empresa, al presentar una solicitud de aprobación de proyecto Fase II, en cuanto señalaba 
que ese nivel, en el peor de los casos, podría alcanzar los 54 metros de profundidad, respecto 
de lo cual la sentencia nada expresa.

En ese mismo sentido, tampoco, se advierte un análisis o descarte en relación a los 
informes emitidos por la DGA de junio 2016 y de Aguas Chañar de agosto de ese mismo año, en 
los cuales, se indica quienes, en la zona, tienen los más altos derechos de aprovechamiento de 
las aguas y, por tanto, más incidencia en el usos de las mismas, siendo Aguas Chañar S.A. con 
un 30% y CCMC con un 24%, explicando que los niveles de los pozos en los años anteriores 
a 2015, fueron disminuyendo en términos tales que llegaron a descender a 130 metros de 
profundidad, bajando con ello la cota y calidad del agua que existía en el acuífero. La DGA 
precisó que Aguas Chañar comenzó a disminuir el uso del agua de los pozos en el año 2008 
a 2012, sin que, aquello provocara una recuperación del acuífero, no obstante que igualmente 
infiltraba o devolvía el agua no utilizada a la cuenca. Sin embargo, en el caso de CCMC cuando 
comenzó a disminuir el consumo de las aguas a partir de mayo de 2013, al incorporar agua 
desalinizada a su proceso, se constató una recuperación de los niveles del acuífero, razón por 
la que concluyó que era ésta la que tiene mayor responsabilidad en la baja de las aguas de los 
pozos del sector 4, en los períodos que le fueron imputados, tal como se advierte de los análisis 
que dice se efectuó en los años 2013 y 2014 pues, se demuestra que no restituía al acuífero el 
agua que no utilizaba, por el contrario, la entregaba a otra minera.

Duodécimo: Que lo anterior, deja en evidencia que la sentencia en estudio efectuó 
un análisis formal y sesgado de la prueba pues, se limitó a examinar las RCA y sus EIA, pero 
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sin actualizar y cotejar dichos antecedentes con los informes otorgados por los órganos 
especializados y por la propia empresa, que permitiese realizar una correcta interpretación 
de las autorizaciones otorgadas en su oportunidad para la ejecución del proyecto, puesto que, 
como se dijo, aquéllas siempre deben ser analizadas a la luz de los acontecimientos reales del 
medio, para constituyan una efectiva y real herramienta de gestión ambiental que permita, en 
consecuencia, realizar un encuadramiento de la normativa que reglamenta el proyecto a la luz 
de su actual aplicación.

De allí que la decisión del Segundo Tribunal Ambiental de desestimar el cargo N° 14, sin 
que, previamente, se hayan analizado y ponderados los elementos de prueba antes descritos 
para definir si, efectivamente, la CCMC habría dado cumplimiento a la RCA en cuanto al correcto 
uso del agua subterránea, que permitiese configurar o desechar la obligación que se le imputa, 
hace que la sentencia carezca de consideraciones de hecho y derecho y, especialmente, de 
fundamentos técnicos jurídicos que sustenten su decisión.

Décimo tercero: Que, por tanto, al no hacerse cargo la sentencia, de las consideraciones 
técnicas ambientales antes descritas, elementos probatorios, evidentemente, indispensables 
para ponderar la situación constatada por la SMA y, por consiguiente, para acoger el reclamo 
en relación al cargo N° 14, hace que el fallo carezca de los argumentos que permitan a los 
litigantes, comprender las razones –aun cuando no las comparta- del porqué se modifica la 
sanción impuesta y, la más grave, impide a los recurrentes, ejercer correctamente su derecho a 
la defensa desde que se desconocen las razones por las que no se ponderaron dichos informes, 
configurándose de esta manera, la causal invocada, contemplada en el artículo 25 de la Ley N° 
20.600 en relación a los numerales 4 y 5 del artículo 170 del Código de Procedimiento Civil, no 
siendo necesario, en consecuencia, referirse a los demás vicios planteados, razón por la que 
el recurso de nulidad formal será acogido en relación a la causal que se viene desarrollando.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 170, 764, 765, 766 y 768 del 
Código de Procedimiento Civil y en los artículos 25 y 26 de la Ley N° 20.600, se declara:

1°.- Se rechaza el recurso de casación en la forma deducido por la Superintendencia del 
Medio Ambiente en contra de la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Ambiental con fecha 
veinte de noviembre de dos mil veinte.

2°.- Se acoge el recurso de casación en la forma deducido por los terceros coadyuvantes 
respecto del fallo antes individualizado el que, en consecuencia, se invalida y acto continuo y, 
sin nueva vista, pero separadamente, se dicta la pertinente decisión de reemplazo.

3°.- Téngase por no interpuestos los recursos de casación en el fondo deducidos por la 
SMA y tercero coadyuvante conforme lo dispone el artículo 808 del Código de Procedimiento 
Civil.

Acordada con el voto en contra del Abogado Integrante señor Águila, quien estuvo por 
rechazar el recurso de nulidad formal interpuesto por el tercero coadyuvante conforme a las 
siguientes consideraciones:

1°.- De la lectura del arbitrio en estudio, se advierte que su argumento gira en torno a 
la determinación de la obligación que, a su juicio, pesa sobre el titular del proyecto, para los 
efectos de fijar los porcentajes del consumo de agua subterráneas a la que estaba obligado 
a respetar, de manera tal que en el análisis pormenorizado que hace de la prueba rendida 
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en el proceso, de acuerdo a su particular teoría del caso, llega a la conclusión que de ésta, a 
diferencia de lo declarado por el Segundo Tribunal Ambiental, si se configura la existencia de 
dicha obligación, razón por la que el libelo entiende que no era procedente desestimar el cargo 
N° 14.

2°.- En ese orden de ideas, resulta pertinente recordar que se configura el vicio de falta 
de fundamentación por inadvertencia de las normas de la sana crítica, cuando se advierta que 
en el proceso ponderativo, los jueces van abiertamente -con desatención- de los parámetros 
que proporcionan las reglas de la lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos 
científicamente afianzados.

El artículo 35 de la citada norma prescribe que: “El Tribunal apreciara la prueba conforme 
a las reglas de la sana crítica, al hacerlo deberá expresar las razones jurídicas y la simplemente 
lógicas, científicas, técnicas de experiencia, en cuya virtud le asigne valor o la desestime. En 
general, tomará en especial consideración la multiplicidad, gravedad, precisión, concordancia 
y conexión de las pruebas o antecedentes del proceso que utilice, de manera que el examen 
conduzca lógicamente a la conclusión que convence al sentenciador.”

3°.- Conforme ha declarado este Tribunal en múltiples oportunidades, el verificar la 
adecuación del sistema de valoración probatoria a las reglas de la sana crítica no implica apreciar 
nuevamente los hechos, pues tal labor excedería los márgenes del recurso y la competencia 
de este tribunal. En la especie, controlar la valoración de la prueba implica comprobar si el 
razonamiento jurídico del juez se adecuó a las reglas que impone el sistema de sana crítica.

4°.- De la sola lectura del argumento de la casación formal del tercero, se desprende la 
improcedencia del libelo, porque desconoce la naturaleza y fines del recurso de casación y, en 
especial, del análisis que en relación a las reglas de la sana crítica se encuentra facultado este 
tribunal a realizar, pues, en primer lugar, no explica la manera en que se vulneran las citadas 
reglas, puesto que, su discurso se centra exclusivamente en la ponderación que de la prueba, 
efectuaron los jueces de base, realizando una nueva que se ajusta a su teoría del caso.

5°.- En efecto, la recurrente atribuye a los jueces del Segundo Tribunal Ambiental haber 
vulnerado la citada norma, sobre la base que, a su juicio, la sentencia no habría ponderado toda 
la prueba rendida, porque concluyó que no resultaba claro ni se encuentra definido un límite 
máximo de extracción, existiendo solo referencias aproximadas o estimativa, los que, además, 
no indican si se trata de tasas de extracción instantánea o en base a promedios mensuales 
o anuales, lo cual dice no es efectivo, pero lo asevera sobre la base de la nueva ponderación 
de los medios de prueba y de la interpretación normativa, que el mismo recurrente hace al 
respecto, desconociendo absolutamente el análisis que efectuó la sentencia.

6°.- Así planteado el libelo, es posible colegir, en primer lugar, que sus argumentos no se 
condicen con los parámetros antes citados para entender vulnerada la fundamentación sobre 
la sana crítica y, además, no son efectivos, desde que, la sentencia se hizo cargo de la prueba 
rendida, realizando un amplio análisis y ponderación de los medios de prueba, explicitando los 
motivos por las cuales considera unos y no otros, tal como se desprende de sus razonamientos 
y que, por consiguiente, hace improcedente in limine la nulidad formal en estudio.

7°.- Sin perjuicio de lo anterior, en cuanto al fondo, este disidente, considera que 
tal como lo declaró la sentencia impugnada, la SMA es un servicio público funcionalmente 
descentralizado, sometido a la supervigilancia del Presidente de la República a través del 
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Ministerio del Medio Ambiente y que tiene por objeto ejecutar, organizar y coordinar el 
seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de 
los Planes de Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de 
Calidad Ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de 
todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que establezca la ley (artículos 1 y 2 
de la Ley 20.417).

Dentro de sus atribuciones, en lo pertinente, se encuentra la de: a) Fiscalizar el permanente 
cumplimiento de las normas, condiciones y medidas establecidas en las Resoluciones de 
Calificación Ambiental, sobre la base de las inspecciones, controles, mediciones y análisis que 
se realicen, de conformidad a lo establecido en esta ley.

8°.- Por consiguiente, los órganos del Estado con competencia para fiscalizar y sancionar, 
deben someter su actuar al marco jurídico que expresamente la ley les otorga pues, se trata del 
ejercicio del ius puniendi del Estado. Así por lo demás, lo ha declarado el Tribunal Constitucional 
(sentencia emblemática Rol N° 244-1996) y esta Corte (Rol Nº 27.826-2017), considerando dicho 
elemento como uno integrante del debido proceso.

Razón por la que, el servicio cumple su labor, en la medida que lo haga dentro de un 
proceso de fiscalización, constatando situaciones objetivas, que importan el incumplimiento 
de las leyes, en este caso de carácter ambiental y, sólo en su mérito, puede aplicar la norma 
correctiva, y cursar la sanción pertinente, ajustándose así a la competencia que la ley le otorga 
para dichos efectos.

9°.- Sin embargo, en la especie, la situación es otra, conforme se dejó establecido 
por los jueces de base, para determinar la concurrencia del cargo N° 14, que era “No rebajar 
consumo de agua fresca en virtud de la creciente recirculación de aguas provenientes del 
depósito de relaves y de la inserción de aguas tratadas y desalinizadas al sistema” -y, tal como 
lo reconocen los recurrentes-, se requería de constar dos cuestiones fundamentales previas: a) 
la existencia de un límite en el uso de las referidas aguas por parte CMC y b) cómo ese término 
o cuantía debía ser aplicado al proyecto atendida las circunstancia de su ejecución al momento 
de ser fiscalizados.

10°.- En ese contexto, los jueces de base se avocaron, en primer lugar y, lógicamente, 
a determinar la existencia de ese límite máximo de extracción para configurar la obligación 
que le fue imputada al titular del proyecto y por la cual fue sancionado. Para lo cual, en sus 
considerandos centésimo trigésimo cuarto y centésimo trigésimo quinto realizan un detallado 
análisis y ponderaron las RCA conjuntamente con los EIA que las informan expresando que 
“para la fase I del proyecto, se estimó un consumo de agua fresca para su operación de 500 
L/s, el que sería reducido hasta los 204 L/s en la medida que se implementara la recirculación de 
aguas desde el depósito de relaves, extracción que en ningún caso podría superar los 750 L/s. 
No obstante, el EIA y la RCA referidos carecen de una indicación específica a si los máximos de 
extracción de agua fresca corresponden a una tasa instantánea o sobre la base de un promedio 
mensual o anual, cuestión que impide determinar en forma precisa la obligación del titular” y 
que lo mismo era aplicable, en lo que refiere la Fase II del proyecto Candelaria, precisando “que 
en ninguna parte se indicó que este proceso de optimización hubiera sido posible de llevar a un 
consumo cero de agua fresca”.

Concluyendo que, “al no existir claridad en la obligación que tenía la reclamante, no 
resulta posible, en esas condiciones, formular cargos que se refieran a una conducta precisa, 
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determinada y específica e n los términos que exige el artículo 49 de la LOSMA y, en general, 
el principio dé tipicidad.”

11°.- Lo anterior, da cuenta que el Tribunal Ambiental, correctamente declara la 
improcedencia del actuar de la SMA al fijar la obligación, esto es, el tipo o conducta que le 
era exigible a la reclamante y con ello luego construir la sanción pues, conforme lo razonado 
precedentemente aquel obrar excede con creces las facultades que la ley le otorgó para los 
efectos de fiscalizar, desde que, no se limitó a constatar hechos objetivos y con ello aplicar la 
ley, sino que, como ella misma lo reconoce, construyó dicha obligación a partir de los EIA y 
demás antecedentes, que nunca fijaron de manera clara y precisa, como lo establecieron los 
jueces ambientales, con un límite de extracción que estaría sometida la CMC para los efectos 
de sancionarla.

Lo anterior es importante, además, porque los documentos a los que aluden los 
recurrentes como no ponderados, resultan innecesarios de valorar pues, aquellos parten de la 
premisa básica – previamente descartada por el Tribunal Ambiental - de que la reclamante se 
encontraría sujeta a un límite de extracción, lo cual, como se dijo no se probó y que, por tanto, 
hace igualmente improcedente el recurso.

12°.- Por último, aun cuando no se consideraran las normas interpretativas de la SMA, 
igualmente, la decisión del Tribunal Ambiental permanecería intacta pues, lo que indica la 
sentencia es que no se configuró el cargo, por falta de fundamentación del mismo desde 
que no se probó la existencia de un estándar de conducta que le fuese exigible al titular del 
proyecto. Y sostener lo contrario, como lo declaró la sentencia impugnada, importa violentar 
el principio de tipicidad en el marco del Derecho Administrativo sancionatorio y, da cuenta 
también, que el recurso no invocó normas decisoria litis que influyan en lo dispositivo del fallo.

Redacción del Ministro señor Contreras (s) y el voto en contra de su autor.

Regístrese.

Rol N° 4.308-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. 
Sergio Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Roberto Contreras O. 
(s) y por el Abogado Integrante Sr. Pedro Águila Y. No firma, no obstante haber concurrido al 
acuerdo de la causa, el Ministro Sr. Contreras por haber concluido su período de suplencia.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A. y Abogado Integrante Pedro 
Aguila Y. Santiago, veinte de junio de dos mil veintidós.

En Santiago, a veinte de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la resolución 
precedente.

SENTENCIA DE REEMPLAZO

Santiago, veinte de junio de dos mil veintidós.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 786 del Código de Procedimiento Civil, se dicta la 
siguiente sentencia de reemplazo.
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VISTOS:

Se reproduce la sentencia invalidada con excepción de sus fundamentos centésimo 
vigésimo séptimo a centésimo cuadragésimo sexto.

Y los razonamientos noveno y décimo del fallo de casación que antecede.

Y se tiene, en su lugar y, además, presente:

Primero: Que, conforme se expuso en lo expositivo de la sentencia de casación, la 
controversia radica, en primer lugar, en determinar la naturaleza jurídica de la facultad de la SMA 
para interpretar las normas y encuadrarlas en los hechos que constata, en su rol de fiscalizador 
de la normativa ambiental. En concreto, precisar los parámetros que al efecto contempla las 
RCAs, de manera tal, de describir la obligación que contenga, en su caso y, en su mérito, 
verificar su cumplimiento.

Para luego, como segundo elemento a despejar, precisar la extensión del ejercicio de 
dicha facultad, en este caso, para los efectos de establecer el estándar de conducta que la 
autoridad debe fiscalizar y sancionar, si se constata que no fue satisfecho por el titular del 
proyecto.

Segundo: Que, en relación al primer aspecto, cabe señalar que la mayoría de 
la doctrina, se encuentra conteste en el hecho que la Administración debe contar con una 
potestad sancionadora que le permita regular, fiscalizar y sancionar, en su caso, cada sector o 
actividad con el fin de garantizar el cumplimento de la normativa pública y, en definitiva, de los 
bienes jurídicos de interés general que mediante la misma, el Estado se encuentra obligado a 
proteger en pro del bienestar común de la sociedad.

Es así que el Tribunal Constitucional en el año 1996, a través de los autos Rol N° 244, 
declaró la existencia implícita de la potestad sancionadora, precisando que emana del ius 
puniendi del Estado.

Al efecto sostuvo que:

 “Aun cuando las sanciones administrativas y las penas difieren en algunos aspectos, 
ambas pertenecen a una misma actividad sancionatoria del Estado -el llamado ius puniendi- 
y están, con matices, sujetas al estatuto constitucional establecido en el numeral tercero 
del artículo 19” (STC Rol N° 480, de 27 de julio de 2006), es decir, su ejercicio se encuentra 
supeditado, “con matices” a los principios generales del Derecho Penal, los cuales dicho 
Tribunal, mediante diversas sentencias, ha ido desarrollando, entre ellos el de legalidad, 
tipicidad y proporcionalidad (En el mismo sentido STC Roles N°s 479-2006, 725-2007, 1221-
2008 y 1518-2010, entre otras).

Por consiguiente, hoy no cabe duda que el Estado cuenta y ejerce una potestad 
sancionadora, cuya naturaleza es administrativa, razón por lo cual, su fundamento deriva 
del artículo 7 de la Carta Fundamental, en consecuencia, sólo existe en la medida que ha 
sido atribuida por ley a un órgano de la Administración y, el legislador al establecerla, deberá 
respetar limites tales como, el de previsión de un procedimiento, la proscripción de penas 
privativas de libertad y de concentración de funciones que puedan afectar el ejercicio de las 
garantías del infractor, la observancia del principio de proporcionalidad y el sometimiento del 
acto sancionatorio a un control judicial sin restricciones de acceso (STC N° 389-2003; 1518-
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2009; 3958-2017; 3684-2018, 4012-2018 y 1345- 2009).

Tercero: Que, por su parte, esta Corte ha precisado que la potestad sancionadora de la 
Administración del Estado se sujeta a los principios y normas constitucionales y, especialmente, 
a lo dispuesto en el artículo 19 numerales 2° y 3° de la Carta Fundamental tanto en su ejercicio 
por dicha Administración como, previamente,  en  la  configuración  de  la  respectiva potestad 
por el legislador, de tal manera y, en lo pertinente para resolver la presente controversia, que 
los preceptos legales sancionatorios “(…) prevean lo siguiente: la relación entre la conducta y 
la pena prevista, en vista al bien jurídico protegido; la existencia de márgenes o rangos para 
la aplicación de las penas; y la presencia de criterios objetivos que auxilien a los intérpretes 
en la determinación de la sanción definitiva” (Nicolás Enteiche Rosales: Las Sanciones 
Administrativas. El Principio de la Proporcionalidad, Valencia, Tirant lo Blanch, 2017, p. 52).

Así “Para confirmar una potestad sancionadora el legislador recurre a una técnica 
normativa mixta, constituida por un binomio de potestades regladas y discrecionales, las 
cuales operarán de manera concatenada y colaborativa durante su ejercicio. Cada una estará 
conformada por diferentes niveles de densidad normativa, atendidos los fines y objetivos que 
se buscan lograr con su establecimiento” (Rosa Fernanda Gómez González: Discrecionalidad y 
Potestad Administrativa Sancionadora, Santiago, Tirant lo Blanch, 2021, p. 167).

Cuarto: Que, conforme a lo expuesto, no cabe duda que la autoridad administrativa 
se encuentra facultada para calificar jurídicamente los hechos, siendo esta actividad parte 
de la función administrativa. En efecto, es precisamente dicha calificación jurídica la que es 
indispensable para el ejercicio de esa labor, en particular para la aplicación de la sanción que le 
es connatural.

Ahora bien, por otro lado y, esto es importante, para el análisis en particular que 
posteriormente se hará, en relación al ejercicio que de dicha potestad efectuó la SMA en este 
caso, cabe señalar que en el control de legalidad que de esos actos administrativos haga el 
juez, fundamental para el estado de derecho, corresponde examinar los distintos elementos 
que integran ese control de legalidad, a saber: Procedimiento o forma, competencia, motivo, 
objeto y fin del acto. En lo relativo a los motivos, se precisa la revisión en lo referente a su 
existencia, como la pertinencia de los fundamentos invocados, actuación que se vincula con 
los hechos generadores de la actividad administrativa (SCS Rol N° 43.583-16, 99537-2020 y 
196-2022).

Quinto.- Que, como se ha dicho en lo referido a los motivos o causa eficiente del acto, 
el juez revisa y verifica su existencia, para luego, en un segundo paso y establecido lo anterior, 
determinar que la calificación jurídica de los hechos realizada por la autoridad, de ser ella 
necesaria, está amparada y guarda directa vinculación con la disposición que autoriza o regula 
el proceder administrativo. La apreciación de los hechos, para adoptar la decisión, esto es si 
son de la entidad necesaria para llevarle a tomar la determinación respectiva, queda dentro de 
la esfera propia de la autoridad administrativa, y sólo ante una desproporción grave, manifiesta 
y evidente puede actuar el órgano jurisdiccional; aunque el error en la misma apreciación o 
calificación jurídica de los hechos puede y debe ser controlada por el juez.

En efecto, la calificación jurídica de los hechos ocurre cada vez que en el procedimiento 
destinado a la dictación de un acto administrativo la autoridad administrativa aplica a un hecho una 
norma que le sirve de fundamento, o un concepto jurídico indeterminado, por lo que privarla de 
dicha facultad paralizaría a la Administración e impediría el cumplimiento de su función. 
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Sexto: Que, asentado lo anterior, resulta pertinente acudir a las facultades y límites que 
el legislador estableció a la potestad punitiva que concedió a la SMA, la fiscalización y aplicación 
de las sanciones:

En ese entendido el artículo 3 de la LOSMA, señala que este Servicio ejerce, entre otras 
competencias y, en forma exclusiva la de:

 “imponer sanciones de conformidad a lo señalado en la presente ley”.

Se añade en el artículo 35 del mismo cuerpo legal que:

 “[…] corresponderá exclusivamente a la Superintendencia del Medio Ambiente el 
ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las siguientes infracciones (…)

a) El incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en las 
resoluciones de calificación ambiental”

Por su parte, los artículos 36 al 40 de la LOSMA, facultan a la SMA para que:

 (i) Configure la infracción en los cargos formulados.

 (ii) Clasifique la gravedad de esa infracción en gravísima, grave o leve.

(iii) Según esa graduación, deberá determinar el rango de sanciones aplicar: a) Las 
infracciones gravísimas podrán ser objeto de revocación de la resolución de calificación 
ambiental, clausura, o multa de hasta diez mil unidades tributarias anuales, b) las infracciones 
graves de revocación de la resolución de calificación ambiental, clausura, o multa de hasta 
cinco mil unidades tributarias anuales y c) las infracciones leves de amonestación por escrito o 
multa de una hasta mil unidades tributarias anuales”.

(iv) Por último, establecido ese rango general deberá adecuar la sanción a aplicar al caso 
específico, para lo cual la SMA deberá ponderar las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, 
entre ellas, f) La capacidad económica del infractor y […]

(v) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea relevante para la 
determinación de la sanción”

Séptimo: Que, de la normativa transcrita, se desprende sin lugar a dudas, que es el 
legislador quien invistió a la SMA con la potestad para fiscalizar y sancionar el incumplimiento 
de la normativa ambiental. La que, si bien, tiene el carácter de reglada, presenta igualmente 
varios espacios de discrecionalidad pues, como ha señalado la doctrina en general y concluido 
la jurisprudencia en estos últimos años, dichos “espacios” son indispensables para el ejercicio 
de la potestad punitiva del Estado desde que constituye una herramienta eficaz para conseguir 
que el administrado cumpla el ordenamiento jurídico público.

Es en ese contexto, entonces, en que se debe efectuar el control de legalidad de 
la sanción que le fue aplicada a la reclamante fundada en el cargo N° 14, el cual como se 
transcribió precedentemente consiste en:

“No rebajar consumos de agua fresca, en virtud de la creciente recirculación de aguas 
provenientes del depósito de relaves y de la inserción de aguas tratadas y desalinizadas al 
sistema”.
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Al efecto la SMA, investida – como se dijo- de la potestad pertinente, construyó la 
obligación que representa el estándar de conducta que le era exigible a la CCMC en relación 
al recurso hídrico, expresando que sobre la base de los EIA que indica y las RCA N° 0/1994, 
1/1997 en relación a las RCA N° s272/2008 y 129/2011, se constató que la reclamante durante 
los meses de mayo, julio a diciembre de 2013 y agosto y septiembre de 2014 no rebajó el 
consumo de aguas subterráneas no obstante el aumento del ingreso de fuentes alternativas de 
dicho recurso a la producción.

Octavo: Que, ahora bien, los jueces ambientales, para determinar la legalidad de dicha 
decisión, entendieron que la imputación hecha a la CCMC consistía en que ésta habría excedido 
el límite de extracción de aguas fresca del sector del pozo 4 en determinados periodos y, en 
razón de ello, efectuaron un lato examen de los EIA y RCA de las Fases I y II del proyecto 
Candelaria, resolviendo que ese límite no resultaba claro ni se encontraba definido, por el 
contrario, expresa que dicho punto está redactado “en términos aproximados, estimativos o 
referencial es, los que, además, no indican si se trata de tasas de extracción instantánea o en 
base a promedios mensuales o anuales,…” […] “Así, al no existir claridad en la obligación que 
tenía la reclamante, no resulta posible, en esas condiciones, formular cargos que se refieran a 
una conducta precisa, determinada y específica en los términos que exige el artículo 49 de la 
LOSMA y, en general, el principio dé tipicidad”.

Noveno: Que, sin embargo, del mérito de lo expuesto por los litigantes y, teniendo 
en especial consideración la lectura del cargo, lo contestado por la CCMC y el análisis en que 
discurrió la SMA, al dirimir, se advierte que, a diferencia de lo razonado por el fallo impugnado, 
la imputación que la SMA hizo a la reclamante, no consistió en que ella haya excedido un límite 
preestablecido respecto de la extracción de aguas subterráneas de los pozos del sector 4, sino 
que, el cargo refiere a que CCMC no rebajó la extracción de agua subterráneas de los pozos del 
sector 4 en proporción a la integración de otras alternativas de recursos hídricos que inyectaba 
a su sistema de producción y que provenían de las aguas recirculadas, tratadas y desalinizadas, 
causando con ello un importante descenso del nivel freático de éstos y, por consiguiente, de la 
calidad y cantidad de la cuenca del río Copiapó.

Décimo: Que, así estructurada la obligación por la SMA, no sólo importa congruencia 
entre el cargo, la respuesta de la empresa y lo informado por los órganos especializado 
sino que, también, da cuenta de los fines y las bases sobre las cuales el Estado accedió a 
lasautorizaciones que por esta vía se analiza y que es, tal como lo reconoce CCMC, el uso 
racional del recurso hídrico de la zona.

En efecto, las RCAs comprenden el marco normativo general y específico, en virtud del 
cual se ejecuta un proyecto, las que atendida su naturaleza de “autorizaciones” deberán siempre 
adecuarse a las circunstancias del medio ambiente y la normativa que pudiesen afectarla en el 
transcurso de su vigencia. Ratifica lo expuesto, el hecho que el legislador inclusive establezca 
una acción especial para su revisión, conforme lo dispone el artículo 25 quinquies de la Ley N° 
19.300.

Undécimo: Que, es en el referido marco normativo, en que la SMA, entonces, realizó 
su labor de fiscalización, comprensiva de la adecuación de los hechos a la norma, en este caso, 
especialmente a las RCAs.
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En ese orden de ideas, conforme lo reconoce la reclamante, a la fecha en que se 
emitieron las RCA y los EIA – 1994 y 1997- unido a la realidad ambiental de la época, no era 
posible que se estableciera o se pidiera, por la autoridad administrativa, un límite concreto del 
uso de las aguas subterráneas por parte de la empresa, sino que se exigió que dicho uso fuese 
eminentemente racional, tal como se desprende del tenor literal de las RCA N° 273/ 2008 y N° 
129/2011, en las cuales, en lo pertinente, se estableció:

RCA N° 273/2008

Recurso Hídrico.

b) Fase de Operación:

“Por otra parte, el compromiso referido a la utilización de aguas servidas tratadas 
provenientes de Aguas Chañar, significará en la práctica, que por cada litro por segundo que 
materialmente se transporte por el acueducto y efectivamente sea consumido por CCMC, es un 
litro por segundo de agua que se dejará de extraer desde el Sector 4 del acuífero, actual fuente 
de abastecimiento del recurso hídrico para las necesidades de CCMC. Esto será controlado a 
través de la medición del agua que efectivamente llegue a Candelaria con flujómetro, que se 
instalará antes de la llegada al TK-30”.

En cuanto a la RCA N° 129/ 2011:

4.1.1. Objetivo:

“En la medida que CCMC incorpore agua procedente de la planta desalinizadora a su 
proceso, habrá una disminución de la misma proporción de la extracción de agua de sus pozos, 
ubicados en el Sector 4 de la cuenta del Río Copiapó. Al respecto cabe señalar que el agua de 
los pozos aún se utilizará en caso de emergencia (como maremotos, terremotos, o similares 
eventos de la naturaleza), contingencias operacionales y durante las mantenciones requeridas 
por el sistema de producción y conducción de agua desalinizada”

Es decir, como concluye la SMA, la obligación ambiental de la reclamante en el tema 
aquí tratado, se determinó sobre la base de la idea fundamental, cual es, la disminución 
por parte de CCMC del consumo de agua fresca (agua subterránea del sector N° 4) en la 
medida que introdujera a su proceso productivo y de faena minera, fuentes alternativas de 
agua. Sistemas, que atendida la forma en que fue autorizada la ejecución del proyectado en las 
referidas RCA, da cuenta de un factor dinámico que se encuentra fuertemente interrelacionado 
con el devenir del medio ambiental y, por tanto, para efectos de su determinación debe ser 
analizado de manera sistemática como un todo, que mira al objetivo de mitigar los efectos 
ocasionados por la empresa en la cuenca del Río Copiapó, especialmente frente a la situación 
de escasez hídrica.

Duodécimo: Que, en consecuencia, la fijación de la obligación ambiental y luego de 
la procedencia del cargo que se imputó a la reclamante, requiere que la SMA deba efectuar 
un análisis de las referidas RCAs a la luz de los diversos informes técnicos, debidamente 
actualizados que los órganos administrativos pertinentes y la propia empresa  acompañaron.  
Siendo  deber  de  esta  Corte, determinar si ese análisis se ajustó a la legalidad, que es labor 
que por esta vía se revisa.

Al efecto, la CCMC remitió documentos, denominados “Requerimiento Totales de Agua”, 
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que refiere a los años 2000 y 2014, el archivo Excel, titulado “Pozos Coordenadas”, que indica 
el nombre, georreferenciación y altura de collar de cada pozo, archivo Excel titulado “Niveles 
Estáticos Pozos 2000 a la fecha”, “Tabla completa de los niveles freáticos de la totalidad de 
los pozos desde junio de 1993 a noviembre de 2015”, y “Tabla de los niveles freáticos, en 
metros, correspondientes a los pozos N° 11, 12 y 16, ubicados en el Sector 4 del acuífero 
del rio Copiapó, desde febrero de 2004 a noviembre de 2015, de cuya ponderación la SMA 
confeccionó una serie de gráficos que le permitieron advertir que “del registro histórico del 
nivel de aguas subterráneas en los pozos de inspección, ubicados en el sector N° 4 del acuífero 
del rio Copiapó, y de las mediciones efectuadas en terreno, se observó un descenso en los 
niveles de todos los pozos monitoreados por parte de CCMC, en un valor equivalente promedio 
de más de 3 metros por año, observándose así que los niveles de los pozos han disminuido 
entre 1 y 23 metros por año. El nivel estático de los pozos se ha ubicado sobre los 54 metros 
de profundidad, sobrepasando en algunos casos los 100 metros”,[…] ”descenso que ha sido 
sistemático hasta el mes de abril 2013, existiendo un incremento a partir de esa fecha hasta 
fines de 2014 y su estabilización desde esta última en rangos que oscilan entre los 120 y los 
130 metros de profundidad aproximadamente.”

La autoridad explicó, sobre la base del análisis de la referida prueba que “los últimos 
20 años no se ha podido evidenciar una recarga significativa del acuífero que permita su 
recuperación (1993-2013), al contrario, se observa una disminución progresiva de sus niveles 
estáticos a partir del año 2004 en todos los pozos. Lo cual, no era congruente con lo declarado 
por la empresa en el Proyecto Candelaria Fase II, a propósito de los impactos de aquel sobre 
el recurso hídrico, en que se señaló que: “Un consumo adicional de aproximadamente 150 
l/s generará uno disminución temporal de los recurso hídricos del embolse subterráneo Mo/
Paso- Copiapó en un promedio anual que no sobrepasará el 0,5%. No obstante lo anterior, 
como ha quedada definido en la línea de base, la cuenca de interés muestra una recarga de 
periodos variables de entre 10 y 20 años, el que asegura el equilibrio del sistema en estos 
plazos. Las nevadas producidas este año en la Región de Atacama aseguran lo recarga del 
acuífero a futuro”, premisa que no se cumplió y, por el contrario, se demostró un importante 
descenso en los niveles estáticos de los pozos de aguas subterráneas monitoreados por CCMC 
y localizados en el sector 4 del acuífero del río Copiapó, sostenido en el tiempo, que llegó a 
más de 130 metros de profundidad entre el año 2000 y 2016”, lo cual deja en evidencia que la 
recarga del acuífero, proyectada en la evaluación ambiental del proyecto, no se produjo pese 
a haber transcurrido el periodo de 20-30 años señalado para la misma. Siendo insuficiente, la 
leve recuperación en los niveles de los pozos producida desde el año 2013, para permitir una 
recuperación significativa de los niveles de aguas subterráneas en el sector 4”.

Hechos que se corroboraron, como lo explica la SMA, en la documentación agregada 
por la Superintendencia de Servicios Sanitarios a propósito de la cantidad y profundidad de 
sondajes que tuvo que efectuar Aguas Chañar S.A. en el sector 4, para extraer el recurso 
hídrico, llegando a una gran profundidad de los pozos, sobrepasando la mayoría de ellos los 
100 y 180 metros.

Décimo tercero: Que lo anterior, como lo hizo la SMA, permite tener por asentado la 
reducción sostenida y constante de los pozos reportados, monitoreados y usados por la CCMC, 
ubicados en el Sector N° 4 del acuífero del río Copiapó y, siendo aquella la principal detentadora 
de los DAA de la zona unido al hecho que la recuperación del acuífero se advierte con certeza 
recién en mayo de 2013, con el inicio de la introducción de agua salada al proceso cuprífero, se 
corrobora el que incurrió en la infracción a que se refiere el cargo Nº 14.
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Dando cuenta así, como lo expresó el órgano fiscalizador, que el proyecto Candelaria a 
lo menos desde el año 2000 obtuvo una tendencia al alza del caudal disponible para su faena, 
mediante la inyección de agua recirculada. Sin embargo, en paralelo, de acuerdo a la obligación 
que se estableció, no existe ningún indicio o prueba de que en el largo plazo la empresa haya 
disminuido proporcionalmente el consumo de agua fresca producto del aumento del agua 
recirculada y, luego, tratada y desalinizada como era su deber realizar, como se estableció, un 
uso racional del recurso hídrico.

Décimo cuarto: Que, por consiguiente, lo investigado, fiscalizado y luego sancionado 
por la SMA, refiere al cumplimiento por parte CCMC del mecanismo mediante el cual 
se racionalizó el uso del agua subterránea por parte del titular del proyecto a través de las 
respectivas RCA, atendida la calidad de finito del recurso hídrico y, de hecho se advierte de las 
nuevas autorizaciones que fueron siendo aprobadas por la autoridad al reclamante, que todas 
iban en esa dirección. Lo cual es de toda lógica, porque conforme pasaron los años y la realidad 
ambiental que se evidenciaba, -para llegar a los extremos actuales, en que la zona ha sido 
declarada con escasez hídrica-, importaba y requería un uso racional y sustentable del agua.

Así entonces, como bien explicó la SMA, el establecimiento de un límite para la 
extracción de agua subterránea, correspondía a un factor más a considerar para verificar que 
la CCMC había realizado un uso racional de aquellas, en determinados períodos, mayor al que 
conforme el volumen de ingreso de otras fuentes le era permitido, estudio que confeccionó 
sobre la base de la misma información que entregó la empresa y, especialmente, teniendo en 
consideración los informes especializados de los niveles estáticos de los pozos y afectación 
freática, elaborados por la DGA en relación al uso de los DAA en el sector, que dan cuenta que 
la empresa no obstante lograr un aumento de su caudal por las otras fuentes hídricas a 
las que tenía acceso, no rebajó ese consumo. Razón por la cual siguieron bajando los niveles 
de los pozos, conducta que según lo expresado por la SMA, afectó la cuenca del río Copiapó, 
con un importante descenso en los niveles estáticos de los pozos de aguas subterráneas 
monitoreadas por CCMC que llego a más de 130 metros de profundidad.

Décimo quinto: Que, por tanto, los límites exactos en la extracción de las aguas 
subterráneas no constituían el quid de la controversia, sino que se incorporó o definió como 
una referencia necesaria para determinar el uso que de los DAA realizaba la CCMC en el sector 
de los pozos y, como aquello había influido en la cuenca del río Copiapó. Es decir, a diferencia 
de lo que sostiene la empresa, no es que se dé primacía a sus DAA por sobre la fuente hídrica, 
sino que al revés, aquellos siempre deben estar sometido al fin y sentido que las RCA tuvieron 
en cuenta al momento de autorizar el proyecto, esto es, - se insiste- en la protección y el uso 
racional de las aguas subterráneas.

Así entonces, en caso alguno, aquellos le permitirían al titular, en razón de sus DAA, 
sustraerlo de su obligación de disminuir la extracción del agua subterránea en proporción a las 
nuevas fuentes de aguas que iba incorporando, independiente que esa extracción no alcanzare 
los niveles de su concesión, porque dicha obligación, evidentemente, emana del deber de una 
explotación sustentable del recurso, tal como se deriva de la lectura de las RCA, en especial, 
cuando se indica que se debe realizar un uso razonable de las aguas subterráneas pues, más allá 
de la configuración de la obligación en comento, existe un deber universal, cual es, no explotar 
un recurso natural, este caso el hídrico, de manera indiscriminada. Ergo, no se puede pretender 
realizar una interpretación de la RCA de manera sesgada y limitada a los DAA con que cuenta el 
titular del proyecto, sin analizar su aplicación, conforme al fin y contexto de la referida “norma”, 
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porque aquello implicaría desconocer, el principio de razonabilidad en el uso del recurso hídrico, 
más aun ahora que es un hecho público y notorio su disminución, con las consecuencias que 
aquello importa no solo para el medio ambiente sino que para el ser humano.

Décimo sexto: Que, por consiguiente, así planteado el asunto, la SMA no sólo 
cuenta con facultades para interpretar la normativa ambiental, dentro del margen de su labor 
fiscalizadora, sino que es su deber así hacerlo. En otras palabras, constatado por ésta los hechos 
que configuran la obligación impuesta, su deber será el determinar si el titular del proyecto se 
adecuó a la misma al ejecutar el proyecto y verificar entonces si CCMC no disminuyó el uso 
de las aguas subterráneas, en los meses que indica el cargo, en la misma proporción que se 
inyectó a la faena aguas de otras fuentes, sin que se ponga en dudas, su derecho a consumir 
aguas del sector 4. 

Lo anterior, conforme se estableció por la Autoridad Administrativa, produjo un daño 
ambiental. Sin embargo, esta Corte estima, que sin desconocer la reducción que del nivel 
freático del río de Copiapó, se advierte por los expertos, no le es posible pronunciarse además 
sobre si ese daño es significativo o no pues, aquello requiere del ejercicio de una acción 
especial al efecto.

Décimo séptimo: Que, por último, se desestima la alegación de la recurrente, en 
cuanto a que la SMA carecía de facultades para determinar la obligación que dejó de cumplir en 
relación al consumo de agua subterránea. Y es necesario, expresar que se comparte lo decidido 
por la SMA en relación a la prescripción de la infracción N° 14, que opuso la reclamante, fundada 
en que los hechos que se le imputan sólo pueden retrotraerse a tres años desde que fueron 
formulados los cargos a través de la Res. Ex. N° 1/Rol D-018-2015, de 26 de mayo de 2015.

Décimo octavo: Que, esta Corte, ha declarado sobre el particular, que las infracciones 
permanentes son aquellas en la que “[...] una acción u omisión única crea una situación 
jurídica, cuyos efectos permanecen hasta que el autor cambia su conducta” (NIETO GARCÍA, 
Alejandro. Derecho Administrativo Sancionador. 5a Ed. Madrid: Editorial Tecnos, 2012, p. 493). 
Otra definición señala que las infracciones permanentes son “aquellas figuras en las que la 
acción provoca la creación de una situación antijurídica duradera que el sujeto mantiene a lo 
largo del tiempo dolosa o imprudentemente” (GÓMEZ TOMILLO, Manuel y SANZ RUBIALES, 
Iñigo. Derecho Administrativo Sancionador. Parte General. 3a ed. Pamplona: Editorial Aranzadi, 
2013, p. 649). Tal como acontece en la especie, porque se demostró que esta tiene el carácter 
de permanente, desde que, la empresa se mantuvo en una situación de incumplimiento en el 
período que fue fiscalizada y que hace improcedente dicho instituto.

Por estas consideraciones y visto además lo dispuesto en los artículos 26 y 30 de la Ley 
N° 20.600 se declara que se rechaza la reclamación interpuesta por la Compañía Contractual 
Minera Candelaria, en contra de la Resolución Exenta N° 1.111 de 30 de noviembre de 2016, 
dictada por la Superintendencia del Medio Ambiente, sólo en lo que respecta a dejar sin efecto 
la sanción que emana del cargo N° 14, declarando que dicha multa, se ajusta a la legalidad y, 
por tanto, no es nula.

Se deja constancia que el Abogado Integrante señor Águila no concurre a esta decisión, 
pues estuvo por rechazar el recurso de nulidad formal interpuesto por el tercero coadyuvante, 
sobre la base de los argumentos expuestos en el voto disidente que formuló en la sentencia 
de casación.
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Redacción del Ministro señor Contreras (s) y el voto, por su autor.

Regístrese y devuélvase. 

Rol N° 4.308-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. 
Sergio Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Roberto Contreras O. 
(s) y por el Abogado Integrante Sr. Pedro Águila Y. No firma, no obstante haber concurrido al 
acuerdo de la causa, el Ministro Sr. Contreras por haber concluido su período de suplencia.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A. y Abogado Integrante Pedro 
Aguila Y. Santiago, veinte de junio de dos mil veintidós.

En Santiago, a veinte de junio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la resolución 
precedente.

 V Foro Internacional de Justicia Ambiental. Sexto panel: “la importancia de la ciencia en la resolución de conflictos 
socioambientales”. De izquierda a derecha, los expositores Manola Brunet, Jose Luis Arumí, Rodrigo Medel y Ricardo 
Lorenzetti (este último mediante conexión remota). 15 de noviembre de 2022.
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12. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N° 96.002 – 2021.

 Fecha fallo : 11-07-2022.
 Resuelve : se declaran inadmisibles, por improcedentes, los 

recursos de casación en la forma y en el fondo.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-183-2018 (acumula R-184-2018 y R-185- 2018)
Carátula: Birke Abaroa Maite en contra de la Superintendencia Del Medio 

Ambiente (Res. Ex. N° 29/ Rol D-001-2017, con fecha 6 de abril de 
2018).

Relacionado con: reclamación en contra de res. Ex. N°29/rol D-001-2017 de la SMA 
(06.04.2018) que aprueba Programa de Cumplimiento presentado 
por Alto Maipo SpA en procedimiento sancionatorio. Se pide 
declarar la ilegalidad de la resolución impugnada.

Región: Metropolitana.
Fecha sentencia: 03-11-2021.
Resuelve: rechaza.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema 
de Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección 
Sentencias del mismo sitio y/o en el Anuario 2021, pág. 75 y ss.
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Santiago, once de julio de dos mil veintidós.

Al escrito folio N° 24830-2022: téngase presente.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que, en estos autos Rol N° 96.002-2021 sobre reclamación del artículo 17 
N°3 de la Ley N°20.600, caratulados “Birke con Superintendencia del Medio Ambiente”, de 
conformidad con los artículos 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, se ha ordenado dar 
cuenta de los recursos de casación en la forma y en el fondo deducidos por doña Marcela Mella 
Ortiz, por sí y en su calidad de representante de la “Coordinadora No Alto Maipo” y por doña 
Maite Birke Abaroa, en contra de la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Ambiental, que 
rechazó las reclamaciones en contra de la Resolución Exenta N°29/2018 de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, que aprobó el Programa de Cumplimiento Refundido presentado por Alto 
Maipo SpA.

Segundo: Que, el artículo 26 de la Ley N° 20.600 establece que, contra la sentencia 
definitiva dictada en estos procedimientos por los Tribunales Ambientales, sólo procederá el 
recurso de casación en el fondo, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 767 del Código 
de Procedimiento Civil.

A su turno, esta última disposición señala que el recurso de casación en el fondo tiene 
lugar contra sentencias definitivas inapelables e interlocutorias inapelables cuando ponen 
término al juicio o hacen imposible su continuación, dictadas, en lo que interesa, por Cortes de 
Apelaciones, siempre que se hayan pronunciado con infracción de ley, y aquella haya influido 
substancialmente en lo dispositivo de la sentencia.

Tercero: Que, de otra parte, el citado artículo 26 dispone que también procede el recurso 
de casación en la forma, en contra de la sentencia definitiva dictada en los procedimientos 
de competencia de los Tribunales Ambientales, arbitrio que es permitido en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 768 del Código de Procedimiento Civil, sólo por las causales de los 
números 1, 4, 6 y 7 de dicha norma. Asimismo, establece que procede este recurso cuando en 
la sentencia definitiva se hubiere omitido alguno de los requisitos establecidos en el artículo 25 
de la Ley 20.600; o cuando la sentencia haya sido pronunciada con infracción manifiesta de las 
normas sobre apreciación de la prueba, conforme a las reglas de la sana crítica.

Cuarto: Que, como lo ha señalado previamente esta Corte (Rol N° 117.379-2020), la 
norma del artículo 26 de Ley N°20.600 dispone un sistema recursivo de las decisiones que 
pronuncian los tribunales ambientales, en el cual la apelación es procedente solamente en 
contra de las resoluciones que declaran inadmisible la demanda, la que recibe la causa a prueba 
y las que ponen término al proceso o hacen imposible su continuación.

Por su parte, hace procedente los recursos de casación en la forma y en el fondo, por 
las causales que refiere, únicamente respecto de la sentencia definitiva.

Corresponde entonces recordar, que el artículo 158 del Código de Procedimiento 
Civil ha definido la sentencia definitiva como aquella resolución judicial que pone término 
al procedimiento, en la instancia respectiva, resolviendo la cuestión materia del juicio, esto 
es, el asunto controvertido, circunstancia que en el presente caso no concurre, por cuanto la 
sentencia impugnada se refiere a la aprobación de un Programa de Cumplimiento Ambiental.
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Quinto: En efecto, por sentencia de 3 de noviembre de 2021, el Segundo Tribunal 
Ambiental resolvió rechazar los reclamos deducidos por los ahora recurrentes, entre otros, en 
contra de la Resolución Exenta N°29/Rol D-001- 2017, de 6 de abril de 2018, de la Superintendencia 
de Medio Ambiente, por la cual se resolvió aprobar el Programa de Cumplimiento refundido 
presentado por Alto Maipo SpA, en el marco de un procedimiento sancionatorio seguido en 
contra de esta titular del “Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo”.

Sexto: Resulta pertinente explicar que Alto Maipo SpA es titular del “Proyecto 
Hidroeléctrico Alto Maipo”, cuyo estudio de impacto ambiental fue aprobado por Comisión 
Regional del Medio Ambiente de la Región Metropolitana, mediante Resolución Exenta Nº256, 
de 30 de marzo de 2009, ubicado en la cuenca alta del río Maipo, comuna de San José de 
Maipo, Región Metropolitana de Santiago, y consiste en la construcción, operación y cierre 
de dos centrales de pasada dispuestas en serie hidráulica en el sector alto del río Maipo, 
denominadas Alfalfal II y Las Lajas, las que en conjunto generan una potencia máxima de 531 
MW para el Sistema Interconectado Central.

Que entre el 11 de diciembre de 2014 y el 22 de diciembre de 2016, la Superintendencia 
del Medio Ambiente recibió 15 denuncias de distintas personas naturales, organizaciones 
comunitarias, diputados, alcaldes y concejales, entre otros, en contra de Alto Maipo SpA 
por supuestos incumplimientos a normativa ambiental, lo que dio origen a una fiscalización, 
cuyo Informe de Fiscalización Ambiental e Informe Complementario de Inspección Ambiental, 
contenidos en los expedientes DFZ2016-647-XIII-RCA-IA  y  DFZ-2016-3073-XII-RCA-IA, dieron 
origen a la formulación de cargos de 20 de enero de 2017, mediante Resolución Exenta N° 1/
Rol D-001- 2017, en contra de Alto Maipo SpA por incumplimiento de las condiciones, normas y 
medidas establecidas en la RCA del proyecto.

El 16 de febrero de 2017, Alto Maipo SpA presentó un Plan de Cumplimiento y sus 
respectivos anexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica de 
la Superintendencia del Medioambiente y el Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, 
Autodenuncia y Planes de Reparación, así como los días 6 de julio del mismo año, 6 de febrero 
de 2018 y 6 de abril del mismo año, presentó nuevos Planes de Cumplimiento Refundido, 
siendo el último de estos aprobado mediante Resolución Exenta N°29/2017, suspendiéndose 
el procedimiento sancionatorio, decisión reclamada en los autos seguidos ante el Segundo 
Tribunal Ambiental y que dan origen a la sentencia recurrida.

Séptimo: Que, como bien se indica en el procedimiento sancionatorio, la resolución 
aprobatoria del Programa de Cumplimiento Refundido dispuso la suspensión de aquel, 
previniendo, asimismo, que en caso de incumplirse las obligaciones contraídas en el señalado 
Programa, el procedimiento puede reiniciarse en cualquier momento.

Además, se dispone al efecto que Alto Maipo SpA, dentro del plazo de 10 días de 
notificada la resolución administrativa, debe subir el Programa corregido a la plataforma 
electrónica del “Sistema de Seguimiento de Programas de Cumplimiento” con la finalidad de 
verificar el seguimiento de éste, lo que asimismo se condice con la orden de su derivación al 
Departamento de Fiscalización, para controlar el efectivo cumplimiento de las obligaciones que 
comprende.

Octavo: Que así, desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento refundido, comienza a contabilizarse el plazo de 24 meses fijado para ejecutar 
las acciones que señala, por lo que resulta indiscutible que la resolución que lo aprueba, desde 
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el punto de vista administrativo, no constituye un acto terminal, ya que no resuelve el fondo 
del asunto, sino que sólo suspende el procedimiento sancionatorio el que, en consecuencia, 
se encuentra supeditado a la ejecución satisfactoria por parte del sumariado del señalado 
Programa, para, en el caso de ser procedente, se dicte la correspondiente resolución terminal, 
o por el contrario, continuar con el procedimiento sancionatorio.

Noveno: Que por consiguiente, la reclamación respecto de la cual se pronunció el 
fallo impugnado del Segundo Tribunal Ambiental, se siguió respecto de un acto trámite, en 
cuanto actuación dictada dentro de la etapa de instrucción del procedimiento sancionador, 
como ya ha sido resuelto por esta Corte, tanto así que aquel queda suspendido, por lo que 
como tal no se ha decidido el fondo de la controversia, hasta que se dicte administrativamente 
la resolución que tiene, en su caso, por cumplido el Programa o, prosiguiendo el procedimiento 
sancionatorio, resuelva lo pertinente en orden a absolver de los cargos o condenar a la sanción 
correspondiente, en su caso, perspectiva desde la cual la sentencia analizada, de conformidad 
al artículo 26 de la Ley N°20.600, no tiene la naturaleza de una sentencia definitiva, por lo que 
no es factible su impugnación por la vía del recurso de casación.

Décimo: Que, por las consideraciones expresadas los recursos de casación en la forma 
y en el fondo resultan inadmisibles.

Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo dispuesto en los artículos 
766, 767, 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, se declaran inadmisibles, por 
improcedentes, los recursos de casación en la forma y en el fondo, interpuestos por doña 
Marcela Mella Ortiz, por sí y en su calidad de representante de la “Coordinadora No Alto Maipo” 
y por doña Maite Birke Abaroa, con veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, en contra de 
la sentencia de tres de noviembre del mismo año, dictada por el Segundo Tribunal Ambiental.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo del Abogado Integrante señor Águila.

Rol Nº 96.002-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. 
Sergio Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E. y por 
el Abogado Integrante Sr. Pedro Águila Y. No firma, no obstante haber concurrido al acuerdo de 
la causa, la Ministra Sra. Vivanco por estar con feriado legal.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Adelita Inés Ravanales A., Mario Carroza E. y Abogado Integrante Pedro 
Aguila Y. Santiago, once de julio de dos mil veintidós.

En Santiago, a once de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la resolución 
precedente.
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Inspección personal decretada en la causa D-69-2022, caratulada Zollner Sánchez Andrés Bernardo con Empresa Con-
sorcio Santa Marta S.A. 23 de agosto de 2022.
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13. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N°34.697-2021.

 Fecha fallo : 12-07-2022
 Resuelve : se acoge recurso de casación en la forma

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-226-2020.
Carátula: Tapia Azocar Carlos Enrique en contra de la Superintendencia del 

Medio Ambiente (Res. Ex. N° 72, de 18 de enero de 2019) 
Relacionado con: procedimiento sancionatorio que culminó con una multa de 27 

UTA contra el titular del Plantel de Cerdos Tamar 2, ubicado en la 
comuna de Paine.
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Santiago, doce de julio de dos mil veintidós.

Al escrito folio N° 24824-2022: téngase presente.

Vistos:

En estos autos Rol CS N° 34.697-2021, sobre reclamación del artículo 17 N° 3 de la Ley 
N° 20.600, seguidos ante el Segundo Tribunal Ambiental, caratulados “TAPIA AZOCAR CARLOS 
CON SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE” se deducen recursos de casación en la 
forma y en el fondo por la reclamada en contra de la sentencia que acogió la reclamación 
deducida en contra de la Resolución Exenta N° 72 de 18 de enero de 2019 modificada por 
la Resolución Exenta N° 1.746 de 6 de diciembre de 2019, ambas de la Superintendencia del 
Medio Ambiente (SMA), que resuelven el procedimiento administrativo sancionatorio incoado 
en contra del reclamante por elusión del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental(“SEIA”), 
aplicándole una sanción de multa ascendente a 27 UTA.

Se trajeron autos en relación.

Considerando

I.- En cuanto al recurso de casación en la forma.

Primero: Que, en el arbitrio de nulidad formal, se acusa que el fallo impugnado incurre 
en la infracción manifiesta de las normas sobre apreciación de la prueba conforme a las reglas 
de la sana crítica, según lo dispuesto en el artículo 26 inciso 4° de la Ley N° 20.600.

Para sustentar la causal de casación invocada describe antecedentes de proceso 
administrativo, puntualizando que se incurre en el vicio al haber acreditado en el considerando 
sexagésimo, sin mayor fundamento y sin aportar razonamiento probatorio alguno, que la SMA 
no formuló cargos ni sancionó a don Carlos Tapia Azocar por modificar el proyecto del Plantel 
Tamar, mediante un sistema de “disposición de RILes”, en conformidad al art. 3 letra o.7.2. del 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante RSEIA). Lo anterior, 
sostiene, constituye una infracción a la norma de ponderación de la prueba conforme a la regla 
de la sana crítica, en específico, la regla lógica de la razón suficiente.

Agrega que la infracción resulta más grave en la medida en que existen múltiples 
antecedentes en el procedimiento sancionatorio que dan cuenta que la SMA sí imputó y 
sancionó a don Carlos Tapia Azocar por modificar su proyecto implementando un sistema de 
disposición de RILes, toda vez que imputó una elusión al SEIA por la tipología establecida en 
el art. 3 letra o.7.2 del RSEIA, el cual obliga al ingreso al SEIA a los proyectos de saneamiento 
ambiental, consistentes en “sistemas de tratamiento y/o disposición de residuos industriales 
líquidos, que cumplan al menos alguna de las siguientes condiciones” (o.7) y que “sus efluentes 
se usen para el riego, infiltración, aspersión y humectación de terrenos o caminos” (o.7.2).

Refiere que el Tribunal Ambiental se negó a pronunciarse sobre la disposición, 
sosteniendo, con vulneración manifiesta de las normas de ponderación de la prueba conforme 
a las reglas de la sana crítica, que en el procedimiento sancionatorio la SMA nunca imputó ni 
sancionó por disposición de RILes, cuando de la lectura de la formulación de cargos y de la 
resolución sancionatoria, se desprende claramente que esto no es así.

El haber dado por probado este hecho negativo, sin aportar ninguna razón suficiente que 
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lo respalde, constituye una vulneración a las normas de ponderación de la prueba conforme a las 
reglas de la sana crítica. Es en este contexto refiere que los antecedentes que el sentenciador 
dejó de ponderar son los siguientes: a) Resolución exenta Nº1/ Rol F-47-2016, por medio de la 
cual se formuló cargos; b) Informe de Fiscalización Ambiental IFA DFZ-2014-355-XIII-SRCA-IA, 
el cual es incorporado al expediente sancionatorio en el Resuelvo VII, de la formulación de 
cargos, también se describe el sistema de disposición; c) Informe del Servicio de Evaluación 
Ambiental; d) Resolución sancionatoria Res. Ex. Nº74, por medio de la cual la SMA sancionó a 
don Carlos Tapia Azocar.

Segundo: Que, respecto de la causal en estudio, cabe consignar que la norma del 
artículo 26 de la Ley N° 20.600 para tener por configurada la causal de nulidad formal que 
consagra, requiere que haya existido una “infracción manifiesta de las normas sobre apreciación 
de la prueba conforme a las reglas de la sana crítica”. Así, la nueva normativa ambiental vigente 
en nuestro país consagró como vicio de casación en la forma uno que desde antaño se ha 
considerado de nulidad sustancial relacionado con la infracción de las normas reguladoras de 
la prueba.

Es en este contexto se debe señalar que la norma en comento estableció que se 
configura el vicio cuando la infracción es manifiesta, esto es, cuando es patente la vulneración 
de las normas de la sana crítica en el proceso ponderativo. De lo anterior se colige que, para estar 
en presencia de dicha causal, la apreciación de los sentenciadores debe ser de características 
que impliquen ir abiertamente en contra de los parámetros que proporcionan las reglas de la 
lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos científicamente afianzados.

La primera son las llamadas “reglas de la lógica”. Forman parte de ella la regla de la 
identidad, por la cual se asegura que una cosa sólo puede ser lo que es y no otra; la regla 
de la no contradicción, por la que se entiende que una cosa no puede entenderse en dos 
dimensiones, como ser falsa o verdadera, al mismo tiempo; la regla del tercero excluido, la cual 
establece que entre dos proposiciones en la cual una afirma y otra niega, una de ellas debe ser 
verdadera; y, la regla de la razón suficiente, por la cual cualquier afirmación o proposición que 
acredite la existencia o no de un hecho debe estar fundamentada en una razón que la acredite 
suficientemente.

Mediante este conjunto de reglas se asegura formalmente la corrección del 
razonamiento -que partiendo de premisas verdaderas permita arribar a conclusiones correctas- 
que se espera siempre tendrán lugar y que, por lo demás, otorgan inequívoca objetividad a la 
labor de ponderación.

La segunda regla, conocida como “máximas de la experiencia”, se refiere a “un criterio 
objetivo, interpersonal o social (…) que son patrimonio del grupo social (…) de la psicología, de 
la física y de otras ciencias experimentales (Devis Echandía, Hernando, “Teoría General de la 
Prueba Judicial”, Edit. Zavalia, Buenos aires, 1981, T. I, p. 336).

Finalmente, la tercera regla obedece al denominado “conocimiento científico afianzado”. 
Esta hace alusión a saberes técnicos, que han sido respaldados por el mundo científico. Por su 
propia naturaleza este conocimiento también goza del mismo carácter objetivo que las reglas 
de la lógica.

Tercero: Que las reglas de la sana crítica obligan a tener en consideración las razones 
jurídicas, asociadas a las simplemente lógicas, científicas, técnicas o de experiencia en cuya 
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virtud se le asigne o se le reste valor a la prueba, teniendo presente la multiplicidad, gravedad, 
precisión, concordancia y conexión de los antecedentes del proceso, de manera que conduzcan 
a la conclusión que convence al sentenciador.

La sana crítica está referida a la valoración y ponderación de la prueba, esto es, la 
actividad encaminada a considerar los medios probatorios tanto aisladamente como mediante 
una valoración de conjunto para extraer las conclusiones pertinentes en cuanto a los hechos y 
fijar la forma en que éstos sucedieron. En la ponderación de ambos aspectos se deben tener 
presente las leyes de la lógica, la experiencia y los conocimientos científicamente afianzados 
en la comunidad en un momento determinado, por lo que son variables en el tiempo y en el 
espacio, pero estables en el pensamiento humano y la razón. Este es el contenido de la sana 
crítica o su núcleo medular; son los aspectos que no pueden ser desatendidos.

La explicitación en la aplicación de estos parámetros de la sana crítica permite el 
examen de las partes y los ciudadanos en general, como el control que eventualmente pudieran 
llegar a efectuar los tribunales superiores a través del sistema recursivo que el procedimiento 
contemple. Por lo mismo, la inobservancia o transgresión de aquéllos puede dar origen a 
la interposición de los recursos que prevé el legislador, controlable mediante el recurso de 
casación, puesto que al no cumplir con las reglas de la sana crítica se vulnera la ley.

Cuarto: Que el quebrantamiento de las normas de apreciación de la prueba rendida 
en autos conforme con las reglas de la sana crítica, efectivamente se verifica en la sentencia 
que se revisa, toda vez que esta no consideró ninguno de los antecedentes que forman parte 
del proceso sancionatorio, en especial la formulación de cargo en contra de don Carlos Tapia 
Azocar, contenida en la Resolución Exenta Nº1/ROL F-047-2016, de fecha 21 de diciembre de 
2016, que le atribuye la infracción establecida en el artículo 35, letra b, de la LO-SMA, en cuanto 
modificación de proyecto para la cual la ley exige Resolución de Calificación Ambiental, sin 
contar con ella.

En la referida resolución que formula cargos la autoridad expone pormenorizadamente 
el acta y el informe de fiscalización que contiene los hechos que configuran la infracción que se 
le atribuye y es en este contexto que en el punto 14 se señala: “El precitado Informe, en base a 
la información remitida por Carlos Tapia Azócar, con fecha 2 de enero de 2014; y a la inspección 
ambiental de fecha 28 de mayo de 2014, caracteriza el sistema de tratamiento y disposición 
en riego, desde el punto de vista de sus instalaciones, de la siguiente manera”, detallando a 
continuación en qué consisten aquellas, describiendo: a) Sistema de pabellones; b) Sistema 
de conducción de purines; c) Pozos de homogenización; d) Disposición en riego vio utilización.

Luego en su parte resolutiva concentra una descripción de la modificación del plantel 
Tamar, para luego vincularla con las normas que a su juicio configuran la infracción que se 
le imputa, configurándose, a juicio de la autoridad, una hipótesis de elusión, en razón de la 
tipología establecida en el artículo 10 letra o) de la Ley 19.300 en relación al artículo 3, letra 
o.7.2 del D.S. N°40, de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, toda vez que existió una “Modificación del 
Plantel Tamar, consistente en la construcción y operación de una Planta de Tratamientos de 
Riles, cuyos afluentes son usados para el riego de terreno, sin contar con la resolución de 
calificación ambiental que la autorice”.

Quinto: Que, como se puede apreciar, el cargo formulado incluye las modificaciones 
realizadas al Plantel Tamar, consistentes en el sistema de tratamiento de RILes y también la 
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disposición posterior de éstos a riego.

A mayor abundamiento, en la formulación de cargos la SMA imputó una elusión al 
SEIA por la tipología establecida en el artículo 3 letra o.7.2 del RSEIA, el cual obliga al ingreso 
al SEIA de los proyectos de saneamiento ambiental consistentes en “sistemas de tratamiento 
y/o disposición de residuos industriales líquidos, que cumplan al menos algunas de las 
siguientes condiciones· (o.7) y que “sus afluentes se usen para el riego, infiltración, aspersión 
y humectación de terrenos y caminos” (o.7.2).

En consecuencia, la SMA planteo en su formulación de cargos que la realización de 
modificaciones al plantel en una etapa posterior en vigencia del SEIA, constituye un cambio 
de consideración que requiere su ingreso a dicho sistema, en los términos de la letra o.7.2 del 
artículo 3 del RSEIA, hipótesis normativa que contiene dos conductas alternativas, esto es el 
tratamiento y/o disposición de RILes en riego.

Sexto: Que, en consecuencia, es efectivo que los sentenciadores incurrieron en el 
yerro que se les reprocha, en lo que se refiere a la infracción del artículo 26 inciso 4º de la Ley 
20.600.

En efecto, los juzgadores concluyen, con infracción de lo preceptuado en el artículo 
26 inciso 4º de la Ley 20.600, que la alegación que la SMA efectúa en su informe relativo a 
que aun si se considera que no hay sistema de tratamientos de RIles, de todas maneras, el 
plantel debería ingresar al SEIA, por operar un sistema de disposición de Riles utilizados para 
el riego, tal hipótesis no resulta incorporada en el cargo y la infracción cursada, razonamiento 
que no se sustenta en ninguno de los antecedentes del proceso administrativo sancionador 
y que soslaya abiertamente en contenido de la Res. Exenta Nº1/ROL F-047-2016, en que se 
imputa al sujeto pasivo del procedimiento el haber incurrido en conductas que se describen y 
que cumplen con la tipología establecida en el artículo 3° letra o.7.2 del RSEIA, el cual obliga 
el ingreso al SEIA a los proyectos de saneamiento ambiental, consistentes en “sistemas de 
tratamiento y/o disposición de residuos industriales líquidos, que cumplan al menos algunas 
de las siguientes condiciones· (o.7) y que “sus afluentes se usen para el riego, infiltración, 
aspersión y humectación de terrenos y caminos” (o.7.2), que fue, finalmente, el hecho por el 
cual se sancionó.

En consecuencia, la formulación de cargos comprende no sólo las modificaciones que 
constituían un sistema de tratamiento, sino que también se incluyó el sistema de disposición 
de RILes, razón por la que la autoridad estimó, acertadamente, que el proyecto debía ingresar 
al SEIA, cuestión que sustentó la sanción impuesta en la Resolución Exenta Nº72 ROL F-047-
2016, de fecha 18 de enero de 2019. Así, el yerro en que incurren los jueces ha tenido influencia 
sustancial en lo dispositivo del fallo, toda vez que se han negado a examinar una de las hipótesis 
de elusión imputadas por la autoridad acudiendo al principio de congruencia, obviando que 
aquel no puede verse vulnerado al realizar tal análisis toda vez que el administrado tuvo pleno 
conocimiento desde los albores del procedimiento administrativo que los cargos se sustentaban 
tanto en la operación de un sistema de tratamiento del RILes como en una disposición de los 
mismos en riego, ejerciendo sobre dicha base su derecho a defensa, escudándose únicamente 
en la inexistencia de un sistema de tratamiento propiamente tal en atención a que no se 
verificaba la exigencia de un cambio químico o biológico del purín y, además, negando el 
carácter RIL del purin, atendido que no es desecho industrial, hipótesis esta última que fue 
descartada por los sentenciadores y que es una materia que no forma parte del recurso.
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Así, resulta meridianamente claro que no hay una vulneración del principio de 
congruencia, que busca cautelar el respeto del debido proceso sancionador, en la medida 
existió una clara descripción de los hechos que sustentaban la formulación de cargos, que 
conforme a ello el administrado ejerció oportunamente su defensa y la autoridad culminó el 
procedimiento sancionatorio analizando todas aquellas materias que fueron objeto de discusión 
durante la tramitación del proceso administrativo que ha sido cuestionado a través del ejercicio 
de la reclamación que motiva el presente pronunciamiento.

Sexto: Que, en razón de lo expuesto, el recurso de nulidad formal deberá ser acogido.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 170, 764, 765, y 768 del Código 
de Procedimiento Civil y en los artículos 25 y 26 de la Ley N° 20.600, se declara que se acoge 
el recurso de casación en la forma deducido por la Superintendencia del Medio Ambiente en 
contra de la sentencia dictada el nueve de abril de dos mil veintiuno por el Segundo Tribunal 
Ambiental, fallo que, en consecuencia, se invalida y acto continuo y sin nueva vista, pero 
separadamente, se dicta la pertinente decisión de reemplazo.

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 808 del Código de 
Procedimiento Civil, se tiene por no interpuesto el recurso de casación en el fondo deducido en 
contra de la sentencia antes individualizada.

Regístrese.

Redacción a cargo del Abogado Integrante señor Humeres.

Rol N° 34.697-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sra. 
Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A. y Sr. Jean Pierre Matus A. y por los Abogados 
Integrantes Sr. Héctor Humeres N. y Sr. Pedro Águila Y. No firman, no obstante haber concurrido 
al acuerdo de la causa, la Ministra Sra. Vivanco por estar con feriado legal y el Abogado Integrante 
Sr. Humeres por no encontrarse disponible su dispositivo electrónico de firma.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Adelita 
Inés Ravanales A., Jean Pierre Matus A. y Abogado Integrante Pedro Aguila Y. Santiago, doce 
de julio de dos mil veintidós.

En Santiago, a doce de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la resolución 
precedente.

Sentencia de reemplazo

Santiago, doce de julio de dos mil veintidós.

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 785 e inciso tercero del artículo 
786 del Código de Procedimiento Civil, se procede a dictar la siguiente sentencia de 
reemplazo.

Vistos:

Se reproduce la sentencia casada con excepción de los fundamentos sexágesimo, 
sexagésimo primero y sexagésimo segundo, que se eliminan.
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Asimismo, de la sentencia de casación que antecede se reproducen los considerandos 
quinto y sexto.

Y se tiene, en su lugar y además, presente:

 1) Que, don Carlos Santiago Tapia Azócar impugnó la Resolución Exenta Nº1.746 de 
la Superintendencia del Medio Ambiente “SMA”, de fecha 18 de enero de 2019, que rechazó la 
reclamación administrativa intentada por dicho titular, al tenor del artículo 17 N° 3 de la Ley N° 
20.600, en contra de la Resolución Exenta N° 72 dictada por la “SMA”, el 18 de enero de 2019 
que resolvió el procedimiento administrativo sancionatorio Rol F-047-2016 incoado en su contra 
por elusión del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (“SEIA”), aplicándole una sanción 
de multa ascendente a 50 Unidad Tributaria Anual (en adelante, “UTA”), la cual fue modificada 
por la Resolución Exenta N° 1.746, de 6 de diciembre de 2019 que rebajó la sanción a 27 UTA. 
Además, le requirió ingreso al SEIA de las modificaciones efectuadas al plantel, consistentes 
en el Sistema de RILes y la disposición de éstos a riego.

Funda dicha acción exponiendo que acto reclamado es ilegal, en primer lugar, porque 
le sanciona por supuestos incumplimientos de terceros. En segundo lugar, niega la existencia 
de una planta de tratamiento de RILes, habiendo acompañado en sus descargos un informe de 
la SMA en el que se reconoce la existencia de un separador de sólidos y no una planta de tal 
naturaleza, no existiendo ningún reconocimiento de su parte de alguna modificación efectuada 
al plantel. En tercer lugar, acusa que la SMA justifica la existencia de una planta de tratamiento 
de RILes en base a “supuesta” literatura especializada, que es una memoria para optar al título 
de ingeniero civil químico, lo que no constituye literatura especializada, sino una opinión o idea 
personal. En cuarto lugar, se refiere a los proyectos o actividades que según el RSEIA deben 
someterse al SEIA, entre ellos los proyectos de saneamiento ambiental, contemplados en la letra 
o); en particular, indica que la letra o.7 menciona los “sistemas de tratamiento y/o disposición de 
residuos industriales líquidos”, que cumplan algunas de las condiciones que señala. Hace presente 
al efecto que el inciso segundo del literal o.11 del artículo 3º del RSEIA define que “se entenderá 
por tratamiento las actividades en las que se vean modificadas las características químicas y/o 
biológicas de las aguas o residuos”, y que en el caso del sistema de separación mecánica no hay 
modificación de las características químicas ni biológicas del efluente.

Sostiene al respecto que, considerando la definición reglamentaria y las 
conceptualizaciones científicas existentes, el sistema separador estacionario de sólidos tiene 
como función realizar la separación física de sustrato sólido y aguas residuales, no existiendo 
transformación química ni bacteriológica del purin, por lo que no se cumple con la tipología de 
ingreso al SEIA descrita en la Ley N° 19.300 y su reglamento.

Luego, realiza análisis del purin como subproducto, refriéndose a la gestión de los 
purines; en cuanto a la gestión de purines, indica que la tecnología más conveniente por su 
sencillez y economía es la separación mecánica, la que se realiza a través de un separador 
estacionario de sólidos donde se separa la fracción sólida de la liquida. Precisa que esa separación 
produce una redistribución y concentración de los nutrientes que mejora su aplicación como 
fertilizante y evita problemas ambientales. Afirma que “la aplicación de la parte sólida y líquida 
del purin de cerdo” no puede ser considerada como la gestión de un residuo, pues se trata de 
un subproducto utilizado en ganadería y agricultura.

Termina solicitando que se deje sin efecto las Resoluciones Exenta Nº1.746/2019 y N° 
72/2019, dictadas por el Superintendente del Medio Ambiente.
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2) Que la reclamada solicitó el rechazo de la acción basada en que no incurrió en 
ilegalidad alguna.

Así, asevera que cada una de las modificaciones al proyecto fue constatada en la 
inspección efectuada el 28 de mayo de 2014, siendo descritas en el IFA 2014. Agrega que, 
las modificaciones fueron reconocidas por el propio reclamante en sus descargos durante el 
procedimiento sancionatorio, sin perjuicio de indicar que ellas conformaban el funcionamiento 
de un separador estacionario de sólidos, y no una planta de tratamiento de RILes. A continuación, 
señala que las modificaciones efectuadas al plantel cumplen con la tipología de ingreso al SEIA 
descrita en el literal o) del artículo 10 de la Ley N° 19.300, en relación con el literal o.7.2) del 
artículo 3º del RSEIA.

Asimismo, indica que el SEA sostuvo que, sin perjuicio de la información entregada 
en relación con las obras y actividades ejecutadas con posterioridad a la entrada en vigencia 
del SEIA, de la revisión de los PAP 2001 y 2006, se pudo concluir que desde el año 2006 la 
fracción liquida tratada del purin era utilizada para el riego de cultivos, por lo cual las obras y 
actividades asociadas constituían un cambio de consideración a la luz del artículo 2º letra g) del 
RSEIA. Concluye, señalando que se verificó la realización de modificaciones al proyecto en una 
etapa posterior a la entrada en vigor del SEIA, que requieren su ingreso, sin que ello se hubiera 
verificado, permitiendo -de esta forma- la configuración de la infracción del artículo 36 N° 2 letra 
d) de la LOSMA.

En cuanto a la alegación relativa a que las obras construidas no constituyen una planta 
de tratamiento de RILes pues no alteran la composición química del efluente y la actividad no 
sería industrial, señala que tal como sostuvo el SEA y la resolución sancionatoria, se configura la 
hipótesis del literal o) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 (“sistemas de tratamiento y disposición 
de residuos industriales líquidos”) en relación con la letra o.7.2 del artículo 3º del RSEIA (“que sus 
efluentes se usen para el riego, infiltración, aspersión y humectación de terrenos o caminos”). 
Agrega que, de acuerdo con dicha normativa, para que se verifique la tipología en análisis deben 
concurrir los siguientes elementos: i) que se trate de un sistema de tratamiento y/o disposición; 
ii) que se trate de RILes; y, iii) que los efluentes se usen para el riego.

Asimismo, indica que en la reclamación sólo se cuestionan las dos primeras, 
reconociéndose que las “modificaciones” implicaron la utilización del residuo en riego. En 
cuanto al primer elemento, señala que las modificaciones, reconocidas por la propia reclamante, 
aunque constituyen infraestructura de baja complejidad constructiva, permiten alterar las 
condiciones fisicoquímicas del purin, lo cual implica necesariamente un ’tratamiento’ del RIles. 
Agrega que, si se estimara que el proceso que se le aplica al RIles no constituye un tratamiento, 
ello no resulta relevante para la tipología, ya que el RSEIA exige que se trate de “sistemas de 
tratamiento y/o disposición de residuos industriales líquidos”, y que en este caso no cabe duda 
de que se trata de un sistema de disposición de residuos.

Respecto del segundo elemento, esto es, que se trate de RILes, señala que los 
argumentos del reclamante deben ser desestimados, pues se encuentra “zanjado” que los 
residuos líquidos generados en criaderos de cerdos corresponden a RILes, ya que no son 
residuos domiciliarios. Agrega que, tal como sostuvo el SEA, debido a las dimensiones del 
plantel no hay duda de que es de tipo industrial en los términos fijados por la normativa, ya 
que al mantener una capacidad para alojar 3.120 porcinos como máximo, se supera el umbral 
establecido en el literal i.3.3) del artículo 3º del RSEIA.
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 Asimismo, indica que no resulta aplicable el Decreto Supremo N° 609/1998 del 
Ministerio de Obras Públicas, que establece la Norma de emisión para la regulación de 
contaminantes asociados a la descarga de RILes a sistemas de alcantarillado (en adelante, 
“D.S. N° 609/1998”), pues el plantel no dispone los efluentes resultantes a los servicios 
públicos de recolección de aguas servidas. Agrega que, el artículo 18 del Decreto Supremo 
N° 594/1999 del Ministerio de Salud, que Aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias 
y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo, establece que se entenderá por residuo 
industrial todo aquel residuo sólido o líquido, o combinaciones de éstos, provenientes de los 
procesos industriales y que por sus características, físicas, químicas o microbiológicas no 
puedan asimilarse a los residuos domésticos. Por último, arguye que, conforme a lo establecido 
en la referida disposición, no es posible considerar los residuos generados por el plantel Tamar 
como domésticos, por lo cual, para efectos regulatorios, necesariamente deben ser tratados 
como residuos industriales.

3) Como se desprende de la lectura de las piezas de la discusión, la controversia 
sometida a conocimiento de esta Corte exige determinar, en lo esencial si los eventuales 
cambios de consideración efectuados en el plantel, generan la obligación de ingreso al SEIA, y 
en definitiva, si se configura la infracción.

4) Para resolver el asunto en examen se han de teneren consideración las reflexiones 
vertidas en los fundamentos del fallo de casación reproducidos más arriba conforme a las 
cuales es posible concluir, por una parte, el ingreso al SEIA es plenamente exigible respecto del 
proyecto en comento, considerando que se constataron “mejoras y modificaciones” a la planta 
de tratamiento de RILes, que no han sido evaluadas no obstante corresponder a una tipologìa de 
ingreso, y además, al el hecho que la planta de tratamienro de RILes y el sistema de disposiciòn 
a riego continúa operando, conforme la respuesta del propio reclamante al requerimiento de 
información de la SMA mediante Res. Ex. Nº9/F-047-2016, de fecha 12 de septiembre de 2018, 
donde indicó que “al separador de purines no se ha realizado ninguna modificación y/o mejora, 
al igual que al sistema de disposición en riego de los efluentes”.

5) Por lo dicho, forzoso es concluir que la autoridad reclamada se ajustó a la legalidad 
vigente al dictar la Resolución Exenta N° Nº1.746, de fecha 18 de enero de 2019, que rechazó la 
reclamación administrativa intentada por el titular en contra de la Resolución Exenta N°72/2019, 
que resolvió el procedimiento administrativo sancionatorio incoado en su contra por elusión del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “SEIA”), aplicándole una sanción 
de multa ascendente a 27 UTA, desde que, tal como allí se asentó, no se demostró que éste 
cumpliera la normativa ambiental aplicable, de lo que se sigue que la autoridad reclamada se 
limitó a aplicar, en ejercicio de sus facultades propias, los preceptos que gobiernan el caso en 
examen, motivo por el que la acción en examen ha de ser desestimada.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.600, se 
rechaza la reclamación deducida en representación de Carlos Tapia Azócar en contra de las 
Resoluciones Exentas N° 72 de 18 de enero de 2019 y N° 1.746 de 6 de diciembre de 2019, 
ambas de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo del Abogado Integrante señor Humeres.

Rol N° 34.697-2021.
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Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sra. 
Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A. y Sr. Jean Pierre Matus A. y por los Abogados 
Integrantes Sr. Héctor Humeres N. y Sr. Pedro Águila Y. No firman, no obstante haber concurrido 
al acuerdo de la causa, la Ministra Sra. Vivanco por estar con feriado legal y el Abogado Integrante 
Sr. Humeres por no encontrarse disponible su dispositivo electrónico de firma.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Adelita 
Inés Ravanales A., Jean Pierre Matus A. y Abogado Integrante Pedro Aguila Y. Santiago, doce 
de julio de dos mil veintidós.

En Santiago, a doce de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la resolución 
precedente.

Entrega del segundo volumen del libro “Derecho Ambiental: Estudios desde la Jurisprudencia del Tribunal Ambiental de 
Santiago”, a los académicos que colaboraron en su redacción. De izquierda a derecha, Ministro Cristián López Monteci-
nos, Rosa Fernanda Gómez, Ministra Daniella Sfeir Pablo, Ministro presidente Cristián Delpiano Lira, Camilo Mirosevic 
y José Medina. 13 de octubre de 2022.
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14. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N°1.085-2022.

 Fecha fallo : 26-07-2022.
 Resuelve : inadmisible casación en la forma.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-231-2020.
Carátula: Donoso Díaz Camila Odette y otros en contra del Director Ejecutivo 

del Servicio de Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 0002-2020 de 3 
de enero 2020).

Relacionado con: rechazo de recursos de reclamación contra resolución de la 
Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana, que calificó 
favorablemente el proyecto “Egaña-Comunidad Sustentable” (en 
adelante, “el proyecto”) del titular Plaza Egaña SpA.

Región: Metropolitana.
Fecha sentencia: 25-11-2021.
Resuelve: acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema 
de Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección 
Sentencias del mismo sitio y/o en el Anuario 2021, pág. 668 y ss.
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Santiago, veintiséis de julio de dos mil veintidós.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que en estos autos Rol N° 1.085-2022 sobre acción de reclamación del 
artículo 17 N° 6 de la Ley N° 20.600, caratulados “Donoso y otros con Director Ejecutivo del 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA)”, se ordenó dar cuenta de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, de los recursos de casación en la 
forma y en el fondo deducidos por la parte reclamante, por la parte reclamada y por el tercero 
independiente Plaza Egaña SpA, en contra de la sentencia dictada por el Segundo Tribunal 
Ambiental de Santiago que acoge parcialmente la reclamación deducida en contra de la Res. 
Ex. N°0002/2020 del Director Ejecutivo que rechazó los recursos de reclamación en contra de 
la RCA N°222/2019 que calificó favorablemente el Proyecto “Egaña-Comunidad Sustentable” 
y, en consecuencia, anula parcialmente la RCA N° 222/2019, solo en lo referido a la evaluación 
de la luminosidad (efecto sombra) y refractación, debiendo el SEA completar la evaluación en 
este aspecto, disponiendo la realización de los estudios, en particular de aquel referido a las 
sombras, a fin de recabar los antecedentes necesarios para hacerse cargo debidamente de la 
observación referida a los efectos que la luminosidad (sombra) y refractación pueden generar 
en la calidad de vida de las personas. Luego, el fallo aclara que con el remanente aún val´ ido 
de la RCA N° 222/2019, el titular puede ejecutar el proyecto a su riesgo, sin perjuicio de lo que 
definan los actos jurídicos que vengan a complementarla.

I.- En cuanto al recurso de casación en la forma de la parte reclamante:

SEGUNDO: Que la recurrente esgrime la causal del inciso 4° del artículo 26 de la Ley 
Nº 20.600 en relación al artículo 768 Nº1 del Código de Procedimiento Civil, esto es, en haber 
sido la sentencia pronunciada por un tribunal incompetente o integrado en contravención a lo 
dispuesto por la ley.

Precisa que para resguardar la efectividad de dicha participación, el legislador estableció 
distintas instancias de revisión del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
consistiendo la primera en una reclamación dirigida ante el Comité de Ministros (tratándose de 
un Estudio de Impacto Ambiental) o del Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental 
(tratándose de una Declaración de Impacto Ambiental como es el caso), todo en función de lo 
dispuesto en el artículo 20, inciso final del artículo 29 e inciso quinto del artículo 30 bis, todos 
de la Ley N° 19.300, destinada a revisar aquellos procedimientos viciados por falta de la debida 
consideración que merecen las observaciones ciudadanas.

Luego, indica que el legislador concede un recurso de reclamación ante los Tribunales 
Ambientales, con idéntico propósito. En la especie, el artículo 17 Nº 6 de la Ley Nº 20.600, faculta 
a los Tribunales Ambientales para: “Conocer de las reclamaciones que interponga cualquier 
persona natural o jurídica en contra de la determinación del Comité de Ministros o Director 
Ejecutivo que resuelva el recurso administrativo cuando sus observaciones no hubieren sido 
consideradas en el procedimiento de evaluación ambiental, en conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 29 y 30 bis de la Ley No 19.300, en relación con el artículo 20 de la misma ley.

Entonces, afirma que dicha competencia únicamente autoriza al Tribunal Ambiental 
a examinar la forma en que las observaciones ciudadanas fueron ponderadas a lo largo del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, a fin de determinar si éstas fueron 
debidamente consideradas.
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En síntesis, aduce que el Tribunal Ambiental excede su competencia fijada en el artículo 
30 de la Ley N° 20.600, que lo autoriza a anular total o parcialmente el acto administrativo 
supuestamente viciado, por cuanto en su decisión, sustituyó a las autoridades administrativas 
en el ejercicio de sus facultades y les impuso el contenido discrecional que debía otorgarse a 
la entidad de las modificaciones introducidas por el titular en las distintas Adendas en el marco 
de la evaluación ambiental del proyecto, que además impidió que no pudieran ser observadas 
por la ciudadanía.

Añade que la competencia del Tribunal Ambiental impide que sustituya a las autoridades 
administrativas en el ejercicio de sus facultades, sin que detente un estándar de revisión plena; 
sin embargo, la sentencia recurrida incurre en ponderaciones de mérito y de carácter discrecional 
en materias que están exclusiva y excluyentemente en el ámbito de las competencias privativas 
de la Administración, en concreto, en lo referido a la ponderación que hace respecto a la entidad 
de las modificaciones introducidas al proyecto por el titular durante la evaluación, a efectos de 
determinar la procedencia o no de aperturar un proceso de Participación Ciudadana.

TERCERO: Que como es dable advertir, el defecto formal invocado por la recurrente no 
constituye el vicio invocado, desde que los mismos no se refieren a la competencia del tribunal 
sino al examen de las observaciones ciudadanas que realizó y a la decisión que éste adoptó en 
la especie.

CUARTO: Que para que se configure la causal alegada es necesario que la sentencia 
haya sido pronunciada por un tribunal incompetente o que haya sido integrado en contravención 
a la ley, nada de lo cual ha sido alegado por la actora, la que además reconoce la procedencia de 
la reclamación del artículo 17 N°6 de la Ley N°20.600 ante los Tribunales Ambientales.

QUINTO: Que, atendido lo razonado, el recurso de nulidad formal debe ser declarado 
inadmisible, puesto que no se configura la causal invocada.

Y de conformidad, además, a lo prevenido en los artículos 772 y 781 del Código de 
Procedimiento Civil, se declara inadmisible el recurso de casación en la forma deducido por los 
reclamantes con fecha catorce de diciembre del año dos mil veintiuno, en contra la sentencia 
del Segundo Tribunal Ambiental de Santiago, de veinticinco de noviembre del mismo año.

II.- En cuanto al recurso de casación en el fondo de la reclamante y en cuanto a los 
recursos de casación en la forma y en el fondo interpuestos por la reclamada y por el 
tercero independiente Plaza Egaña SpA: tráiganse los autos en relación.

Redacción a cargo del Abogado Integrante Sr. Alcalde. 

Regístrese.

Rol Nº 1.085-2022.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. 
Sergio Muñoz G., Sra. Adelita Ravanales A. y Sr. Jean Pierre Matus A. y por los

Abogados Integrantes Sr. Enrique Alcalde R. y Sr. Pedro Águila Y.

Proveído por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio Manuel 
Muñoz G., Adelita Inés Ravanales A., Jean Pierre Matus
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A. y los Abogados (as) Integrantes Enrique Alcalde R., Pedro Aguila Y. Santiago, veintiséis de 
julio de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintiséis de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la resolución 
precedente.

Inspección personal realizada en causa Rol D-68-2022, caratulada “Gallardo Tapia José Fernando y otros/ Municipalidad 
de Nogales”, en dependencias de la planta de tratamiento de aguas servidas, titularidad de la Municipalidad de Nogales, 
comuna de Nogales, región de Valparaíso. 27 de mayo de 2022.
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15. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recurso de 
queja rol N°50.965-2022.

 Fecha fallo : 27-08-2022.
 Resuelve : inadmisible el recurso de queja.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-300-2021.
Carátula: Euro Constructora SpA / Superintendencia del Medio Ambiente 

(Res. Ex. N° 1762).
Relacionado con: reclamación de la multa de 174 UTA. 
Fecha sentencia: 03-09-2021.
Resuelve: declara inadmisible por extemporáneo. 

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema de 
Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl. 
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Santiago, diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que el abogado Daniel Lagos Sandoval, en representación de Euro Constructora 
SpA., dedujo recurso de queja en contra de los Ministros (as) de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, doña Maritza Elena Villadangos Frankovich, don Enrique Faustino Durán Branchi y el 
abogado integrante don David Peralta Anabalón, por las faltas y abusos que habrían cometido al 
dictar la resolución de veintisiete de julio del presente año que confirmó aquella dictada por el 
2° Tribunal Ambiental el tres de septiembre último, a través de la cual se declaró inadmisible la 
reclamación presentada de conformidad con el artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.600.

Segundo: Que el recurso de queja está regulado en el Título XVI del Código Orgánico 
de Tribunales, designado “De la jurisdicción disciplinaria y de la inspección y vigilancia de los 
servicios judiciales”. Su acápite primero, que lleva por título “Las facultades disciplinarias”, 
contiene el artículo 545 que lo instaura como un medio de impugnación que tiene por 
exclusiva finalidad corregir las faltas o abusos graves cometidos en la dictación de sentencias 
interlocutorias que pongan fin al juicio o hagan imposible su continuación, o en sentencias 
definitivas, que no sean susceptibles de recurso alguno, ordinario o extraordinario.

Tercero: Que en la especie, la resolución que motiva el presente recurso de queja, 
al confirmar el fallo en alzada, realiza un examen respecto de que el recurso de reposición 
presentado en sede administrativa en contra de la Resolución Exenta N° 930 de 3 de junio de 
2020 dictada por la Superintendencia del Medio Ambiente, efectivamente se presentó fuera de 
plazo, en atención a la fecha de la notificación del acto terminal, razón por la que la reclamación 
de ilegalidad también fue presentada extemporáneamente, compartiéndose lo decidido por el 
Tribunal Ambiental.

Como se observa, la decisión que motiva el presente arbitrio deriva del pronunciamiento 
respecto de la fecha de notificación del acto terminal y, como consecuencia de ello, de la 
extemporaneidad de la impugnación en sede administrativa, cuestión que fue revisada y 
avalada en sede judicial por dos tribunales colegiados, sujetos al principio de imparcialidad.

Es así como el tribunal ambiental hizo uso de la facultad otorgada por el artículo 27 de 
la Ley N° 20.600 para examinar en cuenta si la reclamación ha sido interpuesta en tiempo y 
forma, adoptando una decisión que determinó la extemporaneidad del arbitrio judicial, cuestión 
que fue revisada y compartida por los jueces recurridos.

De esta manera, se está frente a una decisión que emana de un sistema dotado de dos 
niveles de revisión de la decisión administrativa, asegurando con ello su control integral y efectivo.

Cuarto: Que, así, no puede sostenerse que, en la resolución de veintisiete de julio de dos 
mil veintidós, los jueces cuya decisión se impugna hayan incurrido en falta o abuso grave, pues 
tal resolución, en tanto comparte plenamente la decisión del Tribunal Ambiental que, a su turno 
revisa y comparte lo decidido por la Superintendencia del Medio Ambiente, es fruto de la revisión 
del conflicto planteado en sede administrativa y luego judicial, proceso de análisis cuyo resultado 
uniforme permite concluir que los argumentos de la quejosa que, en la materia que importa al 
arbitrio, se limita a reiterar que por una causa no imputable la notificación enviada por la autoridad 
llegó a la bandeja de “spam”, razón por la que no tomó conocimiento de la misma, no resultan 
aptos para alterar lo decidido.
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Por estas consideraciones y lo dispuesto en el artículo 545 del Código Orgánico de 
Tribunales, se declara inadmisible el recurso de queja deducido en representación Euro 
Constructora SpA., en presentación de dos de agosto último.

Acordado con el voto en contra del Ministro señor Matus, quien fue del parecer de 
tramitar el recurso deducido, requiriendo el informe de rigor.

Al primer y segundo otrosí: estese a lo resuelto; 

Al tercer otrosí: téngase presente.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rol N° 50.965-2022.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A., Mario Carroza E., Jean Pierre 
Matus A. Santiago, diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

En Santiago, a diecisiete de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

Saludo protocolar del Ministro Presidente (s) Cristián Delpiano Lira a la nueva Ministra del Medio Ambiente, María 
Heloísa Corradi.
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16. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N°66.086-2021.

 Fecha fallo : 26-08-2022.
 Resuelve : se declara inadmisible el recurso de casación en la 

forma y se rechaza la casación de fondo deducidos 
por Sociedad Agrícola, Comercial e Industrial Urcelay 
Hermanos Limitada y se queda en relación casación 
en el fondo deducido por la Superintendencia del 
Medio Ambiente.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-221-2019.
Carátula: Sociedad Agrícola Comercial e Industrial Urcelay Hermanos Ltda. 

en contra de la Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. 
N°1292/2019 de 9 de septiembre de 2019).

Relacionado con: procedimiento sancionatorio contra el proyecto sistema de 
tratamiento de residuos industriales líquidos (RILes) para Urcelay 
Hermanos Ltda. 

Región: del Libertador Bernardo O´Higgins.
Fecha sentencia: 27-07-2021.
Resuelve: acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema 
de Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección 
Sentencias del mismo sitio y/o en el Anuario 2021, pág. 544 y ss.
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Santiago, veintiséis de agosto de dos mil veintidós. 

Al escrito folio N° 24828-2022: téngase presente. 

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que, en estos autos Rol N°66.086-2021 caratulados “Sociedad Agrícola, 
Comercial e Industrial Urcelay Hermanos Limitada con Superintendencia del Medio Ambiente”, 
sobre reclamación judicial del artículo 17 N°3 de la Ley 20.600, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 781 y 782 del Código de Procedimiento Civil, se ha ordenado dar cuenta de la 
admisibilidad de los recursos de casación en la forma y en el fondo deducidos por Sociedad 
Agrícola, Comercial e Industrial Urcelay Hermanos Limitada y del recurso de casación en el fondo 
deducido por la Superintendencia del Medio  Ambiente en contra de la sentencia dictada por el 
Segundo Tribunal Ambiental que acogió parcialmente la reclamación respecto de la Resolución 
Exenta N°1.292 de 9 de septiembre de 2019 dictada por la Superintendencia del Medio Ambiente, 
la cual se anula por falta de tipicidad del cargo formulado con el N°2, ordenando a la reclamada 
dictar una nueva resolución que se ajuste con los criterios expuestos por la sentencia. 

 I.- En cuanto al recurso de casación en la forma deducido por Sociedad Agrícola, 
Comercial e Industrial Urcelay Hermanos Limitada.

Segundo: Que se alega como causal de nulidad formal que la sentencia impugnada habría 
incurrido en infracción manifiesta a las normas sobre apreciación de la prueba conforme a las reglas 
de la sana crítica, al haber dado por acreditado que la empresa efectuó descargas de Riles al Canal 
Olivar, sin informar de esto a la autoridad, desde agosto de 2014 a diciembre de 2015.

Afirma que el fallo no se adecúa al principio de razón suficiente por cuanto los 
antecedentes indicados en su considerando décimo sexto no son aptos para explicar, de 
manera suficiente, la existencia del hecho: “descarga de Riles al Canal Olivar entre agosto de 
2014 a diciembre de 2015”, y porque existen una serie de espacios para sostener que entre 
agosto de 2014 a diciembre de 2015 Viña Urcelay no descargó Riles al Canal Olivar.

Para sostener el primer argumento explica que, pese al insuficiente material probatorio y 
sin una mínima actividad en tal sentido, a través de la existencia de un único elemento objetivo 
asociado a una única descarga puntual, el tribunal tiene por establecida la infracción N°1.

Agrega que el considerando décimo sexto contiene meras inferencias y construcciones 
artificiosas, sin sustento probatorio, insuficientes para explicar la existencia del hecho que 
se pretende probar, es decir, que entre agosto de 2014 y diciembre de 2015 la reclamante 
descargó Riles al Canal Olivar.

Explica que, en dicho fundamento, se indica que el sistema de tratamiento no habría 
sido suficiente para los RILes generados; se hace mención a la capacidad de tratamiento 
versus el volumen de RILes producidos y se consideró el tiempo de retención en las piscinas, 
antecedentes que justamente dan cuenta que no estaba siendo utilizado el sistema de 
tratamiento autorizado que permitía descargas en el Canal sino que eran dispuestos en el suelo. 

Descarta que el registro del caudal dispuesto a riego tenga alguna relación con la 
hipótesis que se estaba intentando probar, esto es, la descarga de RILes al Canal, el que 
además pretendió establecer, con sólo 10 días en un mes, el volumen para los 16 meses del 
período imputado.
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En cuanto a las denuncias, también consideradas por la sentencia, advierte que sólo 
una de ellas es del período en que se imputa el cargo.

A su turno, la información que fuera remitida tras la última renovación de la medida 
provisional, referida al volumen de RILes dispuestos y en número de hectáreas de disposición 
diaria tampoco dice relación con la pretendida descarga de aquellos al Canal.

Finalmente, acerca de los informes de autocontrol y de fiscalización ambiental sobre el 
incumplimiento de la norma de emisión D.S. N°90/2000, también citados por el fallo, explica 
que nunca se discutió la obligación de la empresa de monitorear sus RILes.

En cuanto al segundo argumento referido a la falta de razón suficiente de la sentencia, 
afirma que existen una serie de espacios para sostener que entre agosto de 2014 a diciembre 
de 2015 Viña Urcelay no descargó RILes al Canal Olivar sino que lo hizo en el suelo. En tal 
sentido, cita los registros de riego del año 2014 y los $84.000.000 en gastos acreditados dentro 
del período que se acusa la descarga al Canal, los que se utilizaron para la operación del Sistema 
de Tratamiento para la disposición de los RILes en el suelo. Tampoco se consideró que existen 
meses que no son de vendimia, que en todo el período existe sólo una denuncia y que existen 
imágenes de google earth que dan cuenta del uso de la piscina desde el año 2013.

Culmina alegando que existe una infracción manifiesta a la sana critica en cuanto 
la judicatura ambiental procede a enumerar los antecedentes tenidos a la vista por la 
Superintendencia del Medio Ambiente para configurar la infracción N°1, sin explicitar el 
estándar o nivel de suficiencia que permitiría dar por acreditado el hecho incierto.

Tercero: Que, como puede advertirse de lo indicado en los razonamientos precedentes, 
más que denunciar una infracción manifiesta de las normas sobre apreciación de la prueba 
conforme a las reglas de la sana crítica y de acuerdo con lo que dispone el artículo 26 inciso 
cuarto de la Ley N°20.600, el recurrente pretende cuestionar las conclusiones a que arriba el 
Tribunal Ambiental.

Sostiene que el considerando décimo sexto se fundaría en un único hecho para tener 
por configuradas las descargas en el período sancionado, pero de la atenta lectura de los 
razonamientos décimo cuarto a décimo sexto es posible concluir que el Segundo Tribunal 
Ambiental deja claramente consignado que el reproche que se realiza en la sanción N°1 se 
refiere al incumplimiento de la obligación de autocontrol establecida en la RCA N°218/2009, 
para lo cual basta la descarga verificada durante la fiscalización de 8 de mayo de 2015.

Sólo a mayor abundamiento razona acerca de los demás antecedentes, que permiten 
concluir que no se trató de un hecho aislado, para lo cual consideró las obras y acciones asociadas 
al proyecto, especialmente la capacidad de la planta de tratamiento de Riles, límites y registros 
de producción de mosto, el funcionamiento del sistema de riego y el tiempo de retención de la 
piscina de almacenamiento y ecualización, razonamiento que dista de lo afirmado al deducirse 
la nulidad formal, la que, en consecuencia, no puede prosperar, puesto que los antecedentes 
en que se sustenta el vicio denunciado no constituyen la causal impetrada, de manera que se 
declarará su inadmisibilidad.



1320

 II. En cuanto al recurso de casación en el fondo deducido por Sociedad Agrícola, 
Comercial e Industrial Urcelay Hermanos Limitada.

Cuarto: Que, en su arbitrio de nulidad sustancial denuncia esta parte la errónea 
aplicación del artículo 36 N°1 letra E de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 
Ambiente en relación con los artículos 20, 23, 44 y 1459 del Código Civil puesto que la infracción 
sancionada, consistente en que la Agrícola habría realizado descargas de RILes al Canal Olivar 
sin informar de esto a la autoridad, desde agosto de 2014 a diciembre de 2015, fue clasificada 
como gravísima incurriendo en una errónea aplicación de la señalada norma, que establece 
como infracción el impedir deliberadamente la acción fiscalizadora de la Superintendencia por 
no informar de las descargas al Canal Olivar que estaba efectuando.

Explica que el artículo 36 N°1 letra E de la LOSMA establece que son infracciones 
gravísimas los hechos, actos u omisiones que contravienen las disposiciones pertinentes y que 
alternativamente hayan impedido deliberadamente la fiscalización, encubriendo una infracción 
o evitando el ejercicio de las atribuciones de la Superintendencia pero, al no habérsele dado 
un alcance específico al término “deliberadamente”, debe entenderse en su sentido natural y 
obvio, de acuerdo con los artículos 20 y 23 del Código Civil.

Por lo que la infracción gravísima a que hace alusión el señalado literal E del artículo 36 
de la LOSMA sería el impedimento con “intención deliberada” de evitar la fiscalización de la 
Superintendencia, equiparable al dolo, por lo que a la luz de los artículos 43 y 1459 del Código 
Civil no se configuraría la infracción sancionada, yerro que influye de manera sustancial en la 
decisión del Segundo Tribunal Ambiental de desechar en esta parte el reclamo.

 III. De los antecedentes del procedimiento sancionatorio y su tramitación ante el 
Segundo Tribunal Ambiental.

Quinto: Que, para un mejor entendimiento del proceso, resulta útil consignar los 
siguientes antecedentes del mismo: 

1.  Que Sociedad Agrícola, Comercial e Industrial Urcelay Hermanos Limitada interpuso 
reclamo, de acuerdo con el artículo 17 N°3 de la Ley N°20.600 en contra de la Resolución Exenta 
N°1292 de 9 de septiembre de 2019, mediante la cual se acogió parcialmente el recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución Exenta N°1306, de 18 de octubre  de  2018,  
ambas  de  la Superintendencia del Medio  Ambiente, imponiendo, en definitiva, a la reclamante 
cuatro multas por un total de 3.433 Unidades Tributarias Mensuales por i) infracciones a lo dispuesto 
en la RCA N°218, de 22 de septiembre de 2009 que califica favorablemente el proyecto “Sistema 
de Tratamiento de RILes para Urcelay Hermanos Ltda.”, y por ii) modificar la planta de tratamiento 
de residuos industriales líquidos (RILes) sin contar con resolución de calificación ambiental que lo 
autorice.

2.  Que la Sociedad Agrícola es titular del indicado proyecto calificado favorablemente 
mediante RCA N°218/2009 consistente en la construcción y operación de un sistema de 
tratamiento de RILes generados en el proceso de producción de mostos concentrados para 
la elaboración de vinos, emplazado en una bodega de propiedad de la empresa ubicada en la 
comuna de Olivar, Región del Libertador Bernardo O´Higgins.

3. Iniciado un procedimiento de fiscalización en contra de la Agrícola, la SMA le formuló 5 
cargos por i)Efectuar la descarga de RILes al Canal Olivar, sin informar a la autoridad los reportes 
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de autocontrol exigidos al efecto, desde agosto del año 2014 a agosto del año 2017; ii)Aumentar 
la producción de mosto proyectada por la RCA para los períodos de 2014, 2015, 2016 y 2017; iii)
No realizar el manejo de lodos establecido en la RCA, en cuanto a: a) No realizar el tratamiento 
de deshidratación desde enero de 2015; b)No reportar los monitoreos anuales de parámetros 
para lodos clase A, con el objeto de caracterizarlos química, física y bacteriológicamente, desde 
el año 2014 a la fecha; iv) Modificación de la Planta de Tratamiento de Residuos Industriales 
Líquidos, sin contar con resolución de calificación ambiental que la autorice, consistente en: a) 
Construcción y operación de una línea de tratamiento de RILes nueva; b) Sistema de descarga 
de efluentes de la Planta para riego; y v) No actualizar la información asociada a la RCA del 
Proyecto en el Registro Público de Resoluciones de Calificación Ambiental del Sistema Nacional 
de Información de Fiscalización Ambiental destinado al efecto, a la fecha. Como consecuencia 
de ello, el 18 de octubre de 2018 dictó la Resolución Exenta N°1306, mediante la cual sancionó 
a la Agrícola al pago de 5 multas, por un total equivalente a 7.222 UTA.

 4. Por resolución de 21 de noviembre de 2018 se acogió parcialmente la reposición 
de la reclamante, mediante Resolución Exenta N°1292/2019, rebajando las multas por las 
infracciones N° 1 a 4, reemplazando la N° 5 a amonestación por escrito, sancionando a la 
empresa en definitiva por un total de 3.433 UTA, al modificar la temporalidad para los hechos 
considerados en las infracciones N° 1 a 3.

 5. Que, en lo que resulta relevante al recurso de casación deducido por la reclamante, 
el Segundo Tribunal Ambiental dejó asentado que es un hecho pacífico en la causa que 
fiscalizadores del SAG de la Región de O´Higgins constataron in situ que el día 8 de mayo de 
2015 la Agrícola realizó una descarga de RILes en el Canal Olivar, la que no fue informada de 
conformidad con lo dispuesto en la RCA N°218/2009 y Resolución Exenta N°4582/2009 de 
la SISS y que, por el contrario, informó que en el mes de mayo no había efectuado descarga 
alguna.

Sexto: Que, por sentencia de veintisiete de julio de dos mil veintiuno el Segundo 
Tribunal Ambiental acogió parcialmente la reclamación deducida por la titular, en los términos 
indicados en el considerando primero que antecede.

Para fundar tal decisión y, en lo que resulta pertinente a las causales de nulidad alegadas 
por las partes, estimó que la infracción contenida en el N°1 de la Resolución recurrida, al no 
informar la descarga de RILes al Canal Olivar realizada el día 8 de mayo de 2015, impedía 
deliberadamente la acción fiscalizadora de la autoridad ambiental, al no suministrar el elemento 
fundamental con tal fin, como lo es la información certera y oportuna, lo que queda de manifiesto 
al haber reportado, de manera expresa, que no había realizado descarga alguna.

Séptimo: El fallo cuestionado, en lo referido a la infracción N° 2 cursada por la SMA, 
estimó que al tratarse de la evaluación de un sistema de tratamiento de RILes del Proyecto de 
la Agrícola y no de una planta de producción de mostos, la descripción de la misma adolece de 
un elemento normativo fundamental para el ejercicio de la potestad sancionatoria de la SMA.

Por lo que, luego de revisar la infracción a la luz del derecho administrativo sancionador y, 
en especial, el principio de la tipicidad, concluye que el tipo infraccional contenido en el artículo 
35 letra A de la LOSMA describe el núcleo de la conducta reprochada por el ordenamiento 
ambiental, esto es, “el cumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en las 
resoluciones de calificación ambiental”, de manera que en la revisión del actuar del Titular debe 
haber una sujeción estricta a la RCA. Al  concluir que la referencia de este último instrumento a 
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la cantidad de mosto a producir fue con el sólo objeto de estimar el posible caudal del promedio 
diario de producción de RILes medidos en metros cúbicos por día. Y que fue este antecedente 
el que la SMA debió considerar al sancionar al Titular y no basarse en la producción de mosto, 
como en la especie ocurrió. De manera que anuló este cargo, en la forma ya señalada en los 
razonamientos previos.

Octavo: Que, atingente a lo que ha de resolverse, debe señalarse que según lo dispone 
el artículo 767 del Código de Procedimiento Civil, el recurso de casación en el fondo procede 
en contra de sentencias que se hayan pronunciado con infracción de ley y siempre que dicha 
infracción haya influido substancialmente en lo dispositivo del fallo. Por su parte, para que un 
error de derecho pueda influir de manera substancial en lo dispositivo del fallo, como lo exige 
la ley, aquél debe consistir en una equivocada aplicación, interpretación o falta de aplicación de 
aquellas normas destinadas a decidir la cuestión controvertida.

Noveno: Que, sobre la casación en el fondo deducida por la Agrícola, ha de señalarse 
que el Segundo Tribunal Ambiental concluye que se configura la infracción del literal E del 
artículo 36 de la LOSMA toda vez que el actuar deliberado de la reclamante se manifiesta no 
sólo por la circunstancia de haber realizado las descargas de RILes en el Canal, sino, de manera 
gravitante, por la circunstancia de haber informado que no habría realizado descarga alguna 
durante el mes de mayo de 2015.

Son, entonces, ambos elementos los que configuran la infracción y determinan su 
calificación como gravísima, argumentos que el tribunal expone en más de una ocasión, por lo 
que no puede sostenerse el alegato de la Titular del Proyecto.

Décimo: Que, en consecuencia, el arbitrio de nulidad de la Sociedad Agrícola, Comercial 
e Industrial Urcelay Hermanos Limitada no puede prosperar por incurrir en manifiesta falta de 
fundamento.

Y de conformidad, además, con lo dispuesto en los artículos 781 y 782 del Código de 
Procedimiento Civil, se declara inadmisible el recurso de casación en la forma y se rechaza la 
casación de fondo deducidos por Sociedad Agrícola, Comercial e Industrial Urcelay Hermanos 
Limitada en contra de la sentencia de veintisiete de julio de dos mil veintiuno, dictada por el 
Segundo Tribunal Ambiental.

IV.- Para conocer del recurso de casación en el fondo deducido por la Superintendencia 
del Medio Ambiente, tráiganse los autos en relación.

 Regístrese y devuélvase.

 Redacción a cargo del Ministro Sr. Muñoz

 Rol N° 66.086-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sr. 
Sergio Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sra. Eliana Quezada M. (s) 
y por el Abogado Integrante Sr. Enrique Alcalde R. No firman, no obstante haber concurrido al 
acuerdo de la causa, las Ministras Sra. Vivanco por estar con permiso y Sra. Quezada por haber 
concluido su período de suplencia.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
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Manuel Muñoz G., Adelita Inés Ravanales A. y Abogado Integrante Enrique Alcalde R. Santiago, 
veintiséis de agosto de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

Presentación del Ministro Cristián Delpiano Lira en las IV Jornadas de Justicia Ambiental, organizadas por la Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso. 12 de agosto de 2022.
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17. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recurso de 
queja rol N°75.580-2022.

 Fecha fallo : 09-09-2022.
 Resuelve : inadmisible el recurso de queja recaída en la causa 

Rol 5-2022 (ambiental) de la I. Corte de Apelaciones 
de Santiago.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-327-2022 (acumuladas R-328-2022, R-335-2022, R-337- 2022 y 
R-338-2022).

Carátula: Junta de Vigilancia del Río Putaendo y otros/ Servicio de 
Evaluación Ambiental (Res. Ex. N° 202199101773 de 10 de 
diciembre de 2021).

Relacionado con: rechazo de recurso de reclamación administrativa promovida por 
observantes en el proceso de evaluación del proyecto “Sondajes 
minero de prefactibilidad Las Tejas”.

Fecha sentencia: 22-08-2022.
Resuelve: declara inadmisible el recurso de apelación.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema de 
Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl. 
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Santiago, nueve de septiembre de dos mil veintidós.

Al escrito folio N° 132080-2022: a sus antecedentes.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 545 del Código Orgánico 
de Tribunales, el recurso de queja sólo procederá cuando la falta o abuso se cometa en sentencia 
interlocutoria que ponga fin al juicio o haga imposible su continuación, o en una definitiva, y que 
no sean susceptibles de recurso alguno.

Segundo: Que en la especie se recurre en contra de los Ministros de la Sala de Cuenta 
de la Corte de Apelaciones de Santiago por haber dictado la resolución de fecha 22 de agosto 
de 2022, que declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución 
dictada por el Segundo Tribunal Ambiental, con fecha de veinte de julio del año en curso, que 
modificó una medida cautelar concedida previamente.

Tercero: Que la citada resolución, que reemplazó parcialmente la citada medida, no es 
de aquellas que permiten la interposición de un recurso de queja en su contra, puesto que no 
corresponde a una sentencia definitiva ni tampoco a una interlocutoria que ponga fin al juicio o 
haga imposible su continuación, con lo que no se verifica una de las exigencias previstas en el 
mencionado artículo 545 para su admisibilidad.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 545 y 549 
del Código Orgánico de Tribunales, se declara inadmisible el recurso de queja interpuesto el 
día veintisiete de agosto de dos mil veintidós por el abogado don Rodrigo Avendaño Vergara.

A los otrosíes: estese a lo resuelto precedentemente. 

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rol N° 75.580-2022.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Mario Carroza E., Jean Pierre Matus A. y Ministro 
Suplente Raúl Eduardo Mera M. Santiago, nueve de septiembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a nueve de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

Inspección personal realizada en causa Rol R-305-2021, acumulada con R-306-2021, caratulada “Celis Lister Víctor 
Claudio y otro/Ministerio del Medio Ambiente”, en los terrenos del humedal urbano Piedras Blancas, ubicado al interior 
de la Reserva Natural Municipal Piedras Blancas (RENAMU), comuna de Limache, provincia de Marga Marga, región 
de Valparaíso. 13 de junio de 2022.
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18. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N°10.572-2022.

 Fecha fallo : 26-09-2022.
 Resuelve : Se acoge el recurso de casación en la forma.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-269-2020.
Carátula: Ingeniería y Construcción Olivares y Utjes SpA en contra de la 

Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N°2192, de 
noviembre 2020).

Relacionado con: resolución en que la SMA multó con 57 UTA por infracción a la 
norma de ruido al proyecto “Edificio Townhouse”, ubicado en la 
comuna de La Reina.

Región: Metropolitana.
Fecha sentencia: 28-02-2022.
Resuelve: acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema 
de Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección 
Sentencias del mismo sitio y/o en el Anuario 2022, pág. 119 y ss.

CHEQUEAR QUE ESTE CORRECTA LA PAG
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Santiago, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

En estos autos Rol N°10.572-2022, sobre reclamo de multa, caratulados “Ingeniería 
y Construcción Olivares y Utjes SpA con Superintendencia del Medio Ambiente” la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) dedujo recurso de casación en la forma y en 
el fondo en contra de la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Ambiental que acogió el 
reclamo, en cuanto declaró el decaimiento del procedimiento administrativo sancionador, sin 
pronunciarse sobre el fondo de lo alegado por la reclamante.

Se trajeron los autos en relación.

Considerando:

Primero: Que el recurso de nulidad formal deducido esgrime la causal del artículo 768 
Nº4 del Código de Procedimiento Civil, esto es, haber sido la sentencia dada ultra petita, en su 
versión extra petita, toda vez que declaró el decaimiento del procedimiento administrativo, no 
obstante que nunca formó parte de la reclamación interpuesta y tampoco fue enunciado por la 
actora en la vista de la causa.

Explica, en lo pertinente, que de la sola lectura del reclamo se advierte que nunca estuvo 
entre las pretensiones de la actora alegar el decaimiento del procedimiento administrativo 
sancionador, únicamente expuso que la dilación de la SMA en iniciar el procedimiento le habría 
impedido a su parte presentar un Programa de Cumplimiento o la implementación de medidas 
mitigatorias.

La recurrente agrega que, en todo caso, tampoco se verifican los requisitos para que 
se declarara el decaimiento del procedimiento, porque conforme lo dispone el artículo 49 de la 
Ley N° 20.417 (LOSMA), éste se inicia con la formulación de cargos y no, como sostienen los 
jueces ambientales, con la recepción del Acta de Fiscalización, tesis que señala se refrenda con 
la jurisprudencia que cita y que latamente analiza en su arbitrio.

En definitiva, concluye que en el presente caso, el procedimiento sancionatorio se inició 
mediante la formulación de cargos de fecha 08 de junio de 2020 y finalizó con la dictación de la 
Resolución Exenta N°2.192 de fecha 06 de noviembre de 2020, en virtud de la cual se sancionó 
a la empresa por incurrir en la infracción que le fue impuesta, no habiendo transcurrido ni 
siquiera un año desde su inicio hasta su finalización.

Segundo: Que, en cuanto al defecto de nulidad formal esgrimido por la recurrente, 
cabe señalar que esta Corte ha expresado en reiteradas oportunidades que el vicio de 
ultra petita se produce cuando la sentencia, entre otros supuestos, apartándose de los 
términos en que las partes situaron la controversia por medio de sus respectivas acciones 
y excepciones, otorga más de lo pedido por ellas en sus respectivos escritos que fijan la 
competencia del tribunal, sin perjuicio de la facultad que éste tenga para fallar de oficio en los 
casos determinados por la ley.

Tercero: Que, en ese orden de ideas, se debe reiterar que el principio de congruencia 
constituye una regla directriz del procedimiento que encuentra su expresión normativa en el 
artículo 160 del Código de Procedimiento Civil, de acuerdo con el cual las sentencias deben 
pronunciarse conforme al mérito del proceso y no pueden extenderse a puntos que no hayan 
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sido expresamente sometidos a juicio por las partes, salvo en cuanto las leyes manden o 
permitan a los tribunales proceder de oficio.

Este principio procesal otorga garantía de seguridad y certeza a las partes y se vulnera 
con la incongruencia que desde la perspectiva de nuestro ordenamiento procesal civil se 
presenta bajo dos modalidades: ultra petita, cuando se otorga más de lo pedido por las partes, 
circunstancia que puede producirse tanto respecto de la pretensión del demandante como de 
la oposición del demandado; y extra petita, cuando se concede algo que no ha sido impetrado, 
extendiéndose el pronunciamiento a cuestiones que no fueron sometidas a la decisión del 
tribunal.

Cuarto: Que, asentado lo anterior y para  el análisis relativo a la concurrencia del vicio 
denunciado, corresponde tener presente que la actora, conforme lo disponen los artículos 56 
de la LOSMA y 17 N° 3 de la  Ley N° 20.600, reclamó en contra de la Resolución Exenta N° 
2.192 dictada por la SMA que la sancionó con el pago de una multa de 57 Unidades Tributarias 
Anuales (UTA) por transgredir una norma de emisión de ruido, contenida en el artículo 7 del 
DS N° 38/2011 (Reglamento para la dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión), 
incurriendo con ello, en la infracción de la letra h) del artículo 35 de la LOSMA.

La reclamante alegó que la SMA, para la determinación de la multa, efectuó una errónea 
ponderación de la circunstancia contemplada en la letra c) del artículo 40 de la LOSMA, desde 
que a su entender, no debió considerar que el titular del proyecto por no cumplir la norma, 
haya obtenido un beneficio económico pues, la resolución que formuló cargos a la empresa, le 
fue notificada el 24 de agosto de 2020, esto es, tres años después de la denuncia y cuando el 
edificio ya contaba con el certificado de recepción definitiva de obras de edificación N° 23.355 
de 18 de enero de 2019, otorgado por la Municipalidad de La Reina. De manera que en esas 
condiciones, la presentación de un Programa de Cumplimiento o la implementación de medidas 
mitigatorias por parte de la empresa eran totalmente ineficaces.

Concluye, que la sanción impuesta sería desproporcionada, desde que, la SMA consideró 
la existencia de un beneficio económico que conforme lo expuesto era improcedente.

Quinto: Que el fallo de primer grado, luego de establecer una cronología de los hitos del 
procedimiento administrativo y precisar que la Administración debe ejecutar esa labor dentro 
de un plazo de dos años, declaró el decaimiento del procedimiento administrativo sancionatorio 
de la especie, porque estimó que “la SMA no realizó gestiones útiles dentro del procedimiento 
administrativo sancionador desde el 17 de noviembre de 2017 -Recepción en la SMA del Acta 
de Fiscalización por parte de la Seremi de Salud de la RM-, hasta el 3 de junio de 2020 cuando 
se designó fiscal instructor, lo  cual equivale a dos años y siete meses de inactividad  por parte 
de la SMA, frente a antecedentes que acreditaban la comisión de una infracción a la norma de 
emisión de ruido, y que se originó por denuncia de un afectado”.

Añade que se manifiesta la falta de eficiencia y eficacia de la SMA para sustanciar el 
procedimiento “en cuanto formuló cargos en contra de la empresa, cuando ésta contaba con el 
Certificado de Recepción Definitiva de obras de edificación.

La sentencia no se pronunció sobre la alegación referida a la falta de proporcionalidad 
por una supuesta errónea determinación del beneficio económico de la multa aplicada por la 
resolución reclamada, por ser innecesario.
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Sexto: Que, de la sola lectura de los argumentos expuestos por la reclamante, 
se advierte que aquella no alegó la procedencia del decaimiento administrativo, como un 
elemento de su defensa ante la sanción que la fue impuesta. Por el contrario, la actora reconoce 
implícitamente haber incurrido en la infracción y con ello valida el procedimiento seguido en su 
contra pues, su reclamo se funda en que la SMA, al ponderar la sanción que le fue impuesta, 
considera indebidamente la concurrencia de un beneficio económico, como circunstancia 
agravante de su conducta, no obstante que  a la época de la formulación de cargos, el edificio 
se encontraba terminado y con recepción de obra definitiva concedida, de manera que en esas 
condiciones, su parte no podía haber presentado un plan de cumplimiento o alguna medida 
de mitigación, haciendo a su entender improcedente contemplar la referida circunstancia. Es 
decir, el transcurso del tiempo, lo consideró como un elemento estructurante de su argumento 
central, para los efectos de comprender porque, en su caso, la circunstancias impugnada, no le 
era aplicable y no como un presupuesto de invalidación del acto administrativo, por no haberse 
generado dentro de un periodo razonable, cualquiera sea la tesis jurídica que al respecto, en 
dicha hipótesis, sea procedente aplicar.

Séptimo: Que, en relación a este último, se debe precisar que esta Corte Suprema, 
luego de un acabado estudio, ha decidido recientemente abandonar el término “decaimiento” 
para referirse a la imposibilidad de continuación del procedimiento administrativo en cuestión 
(SCS Rol N°127.415-2020 y N° 34.496-2021).

Octavo: Que, así planteado el asunto, resulta claro que la sentencia cuestionada se 
extendió a puntos no sometidos al conocimiento del Tribunal, quedando de manifiesto el yerro 
formal, al existir un desajuste entre lo decidido y los términos en que las partes formularon sus 
pretensiones, de modo que procede la invalidación de la sentencia recurrida por configurarse 
la causal ya analizada

Por estas consideraciones y de conformidad además con lo dispuesto en los artículos 
764, 765, 767, 768 y 786 del Código de Procedimiento Civil, se declara que:

Se acoge el recurso de casación en la forma deducido por la Superintendencia del 
Medio Ambiente en contra la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Ambiental el veintiocho 
de febrero de dos mil veintidós, la que por consiguiente es nula, y se la reemplaza por la que 
se dicta a continuación, sin nueva vista.

Téngase por no interpuesto el recurso de casación en el fondo deducido por la 
reclamada, en contra de la misma sentencia.

Regístrese.

Redacción a cargo de la Abogada Sra. Benavides. 

Rol Nº 10.572-2022.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (a) Sr. Sergio 
Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sr. Jean Pierre Matus A., y los Abogados Integrantes Sr. 
Pedro Águila Y. y Sra. María Angélica Benavides C. No firman los Ministros Sr. Muñoz y Sr. 
Matus, no obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por 
estar haciendo uso de su feriado legal el primero, y por encontrase con permiso el segundo. 
Santiago, 26 de septiembre de 2022.
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En Santiago, a veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

Sentencia de reemplazo

Santiago, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 786 del Código de Procedimiento Civil se 
dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos:

Se reproduce la sentencia invalidada con excepción de sus considerandos primero a 
décimo y décimo sexto a vigésimo cuarto que se eliminan.

Y se tiene, en su lugar y además, presente:

1°.- Que son hitos procesales y hechos no controvertidos por las partes, en lo pertinente, 
los siguientes:

a) La reclamante, Ingeniería y Construcción Olivares y Utjes SpA, es titular del proyecto 
Edificio Townhouse La Reina, ubicado en calle Paula Jaraquemada Nº291 de la comuna de 
La Reina, Región Metropolitana y que, por tratarse de una faena constructiva, constituye una 
fuente emisora de ruidos, conforme lo dispone el artículo 6, números 12 y 13 del Decreto 
Supremo N°38, de 11 de noviembre de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente (“D.S. 
N°38/2011”, “Norma de Emisión de Ruidos”)

b) El día 28 de septiembre de 2017, fue recibido en la oficina de partes de la SMA, oficio 
del Director de Obras de la Municipalidad de La Reina que remitió una denuncia efectuada por 
un vecino de la referida construcción, don Carlos Alberto Astudillo Valdivia, mediante la cual 
indicó que estaría sufriendo ruidos molestos producto de las actividades desarrolladas por la 
faena de construcción del Edificio.

c) El 11 de octubre de 2017, la SMA encomendó la fiscalización a la Seremi de Salud 
de la Región Metropolitana asociadas a denuncias de ruidos molestos, mediante Ord. N° 2377 
incluyéndose fiscalizar la unidad del vecino denunciante, ubicada en calle Paula Jaraquemada 
N°333, Casa C, comuna de La Reina, Región Metropolitana de Santiago.

d) El 26 de octubre de 2017, se efectuaron las actividades de inspección en el domicilio 
del denunciante.

En la Ficha de Evaluación de Niveles de Ruido, se consignó un incumplimiento a la norma 
de referencia contenida en el D.S. N°38/2011. Se estableció que la evaluación de medición 
de ruido realizada desde el Receptor N°1, en condición interna, con ventana abierta, durante 
horario diurno (7:00 a 21:00 horas), registró una excedencia de 11 dB(A), superando la norma.

e) El 17 de noviembre de 2017, se recibió en la oficina de partes de la SMA oficio de 
la Seremi de Salud de la RM, en donde informa los resultados de los casos de fiscalización 
encomendados, ratificándose la excedencia de los decibles.

f) La empresa obtuvo el certificado de recepción definitiva de obras de edificación N° 
23.355, de 18 de enero de 2019, otorgado por la Municipalidad de La Reina.
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g) Atendida la constatación de la superación de la norma, el día 8 de junio de 2020, la 
SMA dictó la Resolución N° 1/ROL D-073-2020, en virtud de la cual formuló a la reclamante el 
siguiente cargo:

“Hecho: La obtención, con fecha 26 de octubre de 2017, de Niveles de Presión Sonora 
Corregidos (NPC) de 71 dB(A), medición efectuada en horario diurno, en condición interna, 
con ventana abierta, en un receptor sensible ubicado en Zona II del D.S. 38/11 MMA, lo cual 
dice infringe el artículo 7 del DS N° 38 /2011 y con ello incurre en la infracción de la letra h) del 
artículo 35 de la LOSMA, esto es, el incumplimiento de una norma de emisión, en este caso 
el D.S. N°38/2011 del MMA, infracción clasificada como leve de conformidad con el articulo 36 
numeral 3 de la LOSMA”.

h) El 4 de noviembre de 2020 y tras no haberse presentado descargos y/o Programa de 
Cumplimiento por la empresa, se dictó la Resolución Exenta N° 2.192 (resolución reclamada), 
que sancionó a la empresa con una multa de 57 UTA por el cargo formulado en la Resolución 
N° 1/ROL D-073-2020.

2°.- Que la reclamante expresó, que en la determinación de la sanción, la SMA 
equivocadamente consideró como un elemento agravante de su responsabilidad, el haber 
obtenido un beneficio económico producto de la infracción, lo cual sostuvo que era imposible 
e improcedente porque a la fecha de formulación de cargos el Edificio contaba con recepción 
definitiva por la Dirección de Obras de la Municipalidad de La Reina, estando por ende concluida.

En razón de lo anterior, indica que la presentación de un Programa de Cumplimiento o 
la implementación de medidas mitigatorias por parte de la empresa, era inoportuno e ineficaz 
y que, por lo mismo, el haber incluido ese factor en la determinación de la sanción que le fue 
aplicada hace que esta se torne en desproporcionada.

3°.- Que, conforme a lo expuesto, la controversia radica en establecer si la SMA 
determinó correctamente la sanción administrativa, al contemplar en ese proceso, la letra c) 
del artículo 40 de la LOSMA. En concreto, si en la especie, al considerar dicha circunstancia 
como un elemento agravante de la conducta de la actora, se cumple con el principio de 
proporcionalidad que ha dicho acto administrativo le empecé en su calidad de tal.

4°.- Que, para resolver el asunto en examen se han de tener en consideración, en 
primer término, las facultades y límites que el legislador estableció a la potestad punitiva que 
concedió a la SMA, para la fiscalización y aplicación de las sanciones:

En ese entendido el artículo 3 de la LOSMA, señala que este Servicio ejerce, entre otras 
competencias y, en forma exclusiva la de: “imponer sanciones de conformidad a lo señalado 
en la presente ley”.

Se añade en el artículo 35 del mismo cuerpo legal que: 

 “[…] corresponderá exclusivamente a la Superintendencia del Medio Ambiente el 
ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las siguientes infracciones (…)

a) El incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en las 
resoluciones de calificación ambiental”

Por su parte, los artículos 36 al 40 de la LOSMA, facultan a la SMA para que:
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(i)  Configure la infracción en los cargos formulados.

(ii) Clasifique la gravedad de esa infracción en gravísima, grave o leve.

(iii) Según esa graduación, deberá determinar el rango de sanciones aplicar:

a) Las infracciones gravísimas podrán ser objeto de revocación de la resolución de 
calificación ambiental, clausura, o multa de hasta diez mil unidades tributarias anuales, b) las 
infracciones graves de revocación de la resolución de calificación ambiental, clausura, o multa 
de hasta cinco mil unidades tributarias anuales y c) las infracciones leves de amonestación por 
escrito o multa de una hasta mil unidades tributarias anuales”.

(iv) Por último, establecido ese rango general deberá adecuar la sanción a aplicar al caso 
específico, para lo cual la SMA deberá ponderar las circunstancias del artículo 40 de la LOSMA, 
entre ellas, f) La capacidad económica del infractor y […]

(v) Todo otro criterio que, a juicio fundado de la Superintendencia, sea relevante para la 
determinación de la sanción”

5°.- Que, de ese marco normativo, se desprende que la potestad sancionadora 
entregada a la SMA, no obstante tener una base reglada, igualmente presenta facultades 
discrecionales en relación a ciertos aspectos, lo cual resulta relevante para su ejercicio 
permitiéndole a la autoridad ajustar su decisión a los objetivos y fines que persigue con su 
ejercicio, así como adecuar su aplicación a las circunstancias específicas del caso concreto, 
constituyéndose en un contrapeso y equilibrio de los excesos que puede generar el legalismo 
extremo (Discrecionalidad y Potestad Administrativa Sancionadora. Límites y mecanismos de 
control, Gómez González Rosa, Editorial Libromar, Valencia 2021, pág. 77).

6°.- Que, es en ese contexto, en que se debe efectuar el control de legalidad por los 
jueces de base a la decisión que, para este caso, la SMA adoptó y que refiere a la circunstancia 
del beneficio económico obtenido por el sancionado, con motivo de la infracción.

De acuerdo al mérito de autos, la SMA estableció que esta circunstancia se construye 
sobre la base de considerar todo beneficio económico que el infractor haya podido obtener 
por motivo de su incumplimiento. En otras palabras el valor económico que significa para el 
infractor la diferencia entre cumplir con la normativa y no cumplir con ella.

En la especie, entendió que ese valor económico, se tradujo en los menores costos 
en que incurrió la reclamante al momento de ejecutar la obra, al no implementar las acciones 
o medidas de mitigación de ruidos que, de haberlo hecho de forma oportuna, hubiesen 
posibilitado el cumplimento de los límites de presión sonora establecidos en el D.S. N°38/2011 
del MMA y, por lo tanto, evitado el incumplimiento que fue debidamente acreditado.

La resolución impugnada, en sus considerandos 42° a 53°, describe el desarrollo de 
dicha determinación, así como las posibles medidas consideradas por la SMA para el escenario 
de cumplimiento y el costo de las misma, entre otras, apantallamiento del perímetro de la obra 
con barreras acústicas; implementación de parapetos móviles alrededor de las maquinas que 
generan ruido, etc.

Luego, añade que el titular no acreditó la implementación de medidas de naturaleza 
mitigatoria y, por lo tanto, haber incurrido en algún costo asociado a ellas. De esta forma, 
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de la comparación de los escenarios de cumplimiento e incumplimiento, así como del 
resultado de la aplicación del método de estimación de beneficio económico utilizado por esta 
Superintendencia, se determinó un beneficio económico asociado a la infracción.

7°.- Que el beneficio económico se ha definido por la doctrina como “todas aquellas 
ganancias que el infractor pudo obtener con ocasión de su incumplimiento”, el cual proviene 
de una disminución en los costos o un aumento en los ingresos, en un determinado momento 
o período de tiempo, que no hubiese tenido lugar en ausencia de la infracción (Bases 
Metodológicas para determinar la Sanción, de la SMA, 2017) y su objetivo es dejar al infractor en 
una situación económica menos ventajosa, que aquellos que cumplen con la normativa. Dentro 
de este factor, se incluyen los costos retrasados o evitados y las ganancias ilícitas anticipadas 
o adicionales, configurándose dos escenarios posibles dependiendo del cumplimiento o no de 
la norma.

8.- Que, en ese orden de ideas, resulta pertinente, insistir en que las circunstancias 
del artículo 40 de la LOSMA unido a la Guías de la SMA para determinar las sanciones, buscan 
transparentar los lineamientos y principios que el referido órgano tiene como propósito, al 
momento de ejercer su poder represivo, habiéndose establecido mediante éstas un estándar 
de actuación, que la SMA  estará obligada  a aplicarlo, por cuanto se trata de normas de 
referencia obligatorias para los funcionarios, esto es, constituyen orientaciones generales que 
condicionan el ejercicio de una determinada potestad discrecional (SCS Rol N° 9.269-2017).

9.- Que, en la especie, conforme se desprende de los hechos no controvertidos por 
las partes, lo expuesto por el reclamante y las reglas de la lógica y máximas de la experiencia, 
la construcción del edificio en comento, como fuente de emisión de ruidos, sobrepasó los 
decibles permitidos por la norma que regula la materia, corroborando así la efectividad de la 
denuncia que inició estos autos, sin que la empresa acreditara qué medidas de mitigación 
adoptó en su oportunidad, que permitiesen desvirtuar lo constatado en el informe técnico 
elaborada por la Seremi de Salud y con ello, presumir lógicamente, que al no implementarlas, 
obtuvo una ganancia puesto que no tuvo que incurrir en dichos gastos, para continuar con la 
construcción, no obstante que tomó conocimiento de las actividades de fiscalización el día 26 
de octubre de 2017 a través de la inspección administrativa efectuada y la entrega del Acta 
respectiva.

10.- Que, en consecuencia, la decisión de la SMA en lo relativo a la aplicación de la 
circunstancia del beneficio económico obtenido por la reclamante con motivo de la infracción, 
contemplada en la letra c) del artículo 40 de la LOSMA, se ajusta a la legalidad por cuanto 
aquella se encuentra debida y racionalmente fundamentada.

11.- Que, sin perjuicio de lo anterior, esta Corte no puede dejar de evidenciar la excesiva 
dilación que se observa en la tramitación de la denuncia, sin que la SMA adoptara medida 
alguna a su respecto, inactividad que mantuvo por más de dos años.

Para lo cual se tiene en especial consideración, que la SMA de acuerdo lo dispone el 
artículo 2°, inciso primero, de la Ley N° 20.417, es el organismo que tiene por objeto “ejecutar, 
organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, 
de las medidas de los Planes de Prevención y, o de Descontaminación Ambiental, del contenido 
de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando 
corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que establezca la ley”.
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Por su parte, el inciso primero del artículo 19 del cuerpo de leyes en comento dispone 
que “Las actividades de fiscalización se ceñirán a los programas y subprogramas definidos, 
sin perjuicio de la facultad de la Superintendencia para disponer la realización de inspecciones 
no contempladas en aquéllos, en caso de denuncias o reclamos y en los demás en que tome 
conocimiento, por cualquier medio, de incumplimientos o infracciones de su competencia”.

En este mismo orden de ideas, se debe consignar que, al tenor de lo preceptuado por el 
artículo 48 de la ley antes referida, una vez iniciado el procedimiento sancionador, el instructor 
del procedimiento, con el objeto de evitar daño inminente al medio ambiente o a la salud de las 
personas, podrá solicitar al Superintendente la adopción de alguna de las medidas provisionales 
señaladas en la norma, estableciéndose distintos requisitos dependiendo de la intensidad de la 
medida que se pretenda decretar.

12.- Que, por consiguiente, la SMA incurrió en la especie en una conducta pasiva, por 
falta de ejercicio de las atribuciones legales que le competen, poniendo en riesgo en este caso 
la salud del denunciante al exceder los plazos que establece la ley al efecto.

Razón por la cual y no obstante las conclusiones a que se arribó precedentemente, 
cabe disponer la remisión de estos antecedentes a la Contraloría General de la República para 
abrir expediente disciplinario y perseguir las eventuales responsabilidades funcionarias que 
pudieran derivarse ante la omisión constatada, por la falta de uso de las atribuciones legales de 
la Superintendencia del Medio Ambiente, según se ordenará en lo resolutivo.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 17 N° 3, 25, 26, 27 y 30 de la 
Ley N° 20.600; artículo 56 de la LOSMA y artículo 170 del Código de Procedimiento Civil, se 
declara que:

a) Se rechaza la reclamación interpuesta por Ingeniería y Construcción Olivares y Utjes 
SpA en contra de la Resolución Exenta N° 2.192 dictada por la SMA el 4 de noviembre de 2020, 
la que en consecuencia, no es ilegal.

b) Remítase copia íntegra de estos antecedentes a la Contraloría General de la 
República a fin de que esta entidad persiga las eventuales responsabilidades funcionarias 
que pudieran derivarse de la excesiva dilación en la tramitación de los presentes autos por la 
Superintendencia del Medio Ambiente.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo de la Abogada Integrante señora Benavides.

Rol N° 10.572-2022.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (a) Sr. Sergio 
Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sr. Jean Pierre Matus A., y los Abogados Integrantes Sr. 
Pedro Águila Y. y Sra. María Angélica Benavides C. No firman los Ministros Sr. Muñoz y Sr. 
Matus, no obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por 
estar haciendo uso de su feriado legal el primero, y por encontrase con permiso el segundo. 
Santiago, 26 de septiembre de 2022.

En Santiago, a veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.
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Jornada de capacitación en hidrogeología, realizada en el mes de octubre de 2022, por la geóloga y doctora en hidro-
geología, profesora Linda Danielle. En la oportunidad, participaron los ministros, secretario abogado, relatores, aseso-
res en ciencias y abogados investigadores del Segundo Tribunal Ambiental.  
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19. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N°14.568-2021.

 Fecha fallo : 25-11-2022.
 Resuelve : se rechaza el recurso de casación en la forma y se 

acoge el recurso de casación en el fondo.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-202-2019.
Carátula: Fundación Rompientes y otros/ Superintendencia del Medio 

Ambiente ( Res.Ex. N°102 de fecha 22 de enero de 2019).
Relacionado con: resolución de la SMA que absolvió de los cargos a las empresas 

que desarrollan el proyecto “Punta Puertecillo”, de la comuna de 
Litueche.

Región: del Libertador Bernardo O’Higgins 
Fecha sentencia: 26-01-2021.
Resuelve: rechaza.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema 
de Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección 
Sentencias del mismo sitio y/o en el Anuario 2021, pág.304 y ss. 
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Santiago, a veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.

Al escrito folio N° 24822-2022: téngase presente la renuncia al patrocinio. Sin perjuicio 
de lo anterior, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10 del Código de Procedimiento 
Civil.

Vistos:

En estos autos Rol Nº 14.568-2021, sobre procedimiento de reclamación al tenor 
artículo 17 N°3 de la Ley N° 20.600, comparecieron la Fundación Rompientes, la Organización 
Comunitaria Territorial Vecinos de Puertecillo, además de don Juan Pedro Sabbagh Botinelli y 
don Carlos Leyton Frauenberg, quienes entablaron recursos de casación en la forma y en el 
fondo, en contra de la sentencia de veintiséis de enero de dos mil veintiuno, dictada por el 
Segundo Tribunal Ambiental, que decidió:

1. Rechazar la reclamación interpuesta por los actores ya individualizados, en contra de 
la Resolución Exenta N°102 de 22 de enero de 2019 del Superintendente del Medio Ambiente, 
que absolvió a Inmobiliaria e Inversiones Pirigüines Limitada y a Administradora Punta Puertecillo 
SpA del cargo formulado, por infracción al artículo 35 letra b) de la Ley N°20.417, poniendo con 
ello fin al respectivo procedimiento administrativo sancionatorio.

2. Remitir a la Dirección General de Aguas una copia de la sentencia, con el objeto de 
ejercer las atribuciones relativas al seguimiento y resguardo de la integridad ecológica de la 
unidad de cuenca a la que pertenece el Humedal Topocalma.

3. Remitir a la Secretaría Regional de Vivienda y Urbanismo de la región del Libertador 
Bernardo O´Higgins una copia de la sentencia, con el objeto de ejercer las atribuciones que 
corresponda, respecto del cumplimiento del Plan Regulador Intercomunal Borde Costero.

I.- Antecedentes relevantes de la etapa administrativa.

1. Los antecedentes se iniciaron con una serie de denuncias relacionadas con el proyecto 
denominado “Punta Puertecillo”, emplazado en la comuna de Litueche. Aseguran los denunciantes 
que se trataría de un desarrollo inmobiliario y turístico, emplazado en un área de manejo de pesca 
y recolección, además de encontrarse próximo al Humedal Topocalma, declarado Sitio Prioritario 
para la Conservación de la Biodiversidad, todo lo cual traería consigo la existencia de impactos 
ambientales que merecerían su ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

2. La Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante SMA) realizó una fiscalización 
el día 20 de junio de 2017, constatando que se trata de un proyecto emplazado en el predio 
Hijuela Puertecillo, de propiedad de Inmobiliaria e Inversiones Pirigüines Limitada, el cual fue 
subdividido en 307 lotes, de los cuales se contemplan 295 lotes vendibles y 12 lotes comunes. 
Se aprecian terrenos destinados a estacionamientos, escuela de surf, restaurante, áreas 
verdes, quiosco, uso deportivo y equipamiento de servicios. 

El día 13 de febrero de 2015 se constituyó la Administradora Punta Puertecillo SpA, para 
administrar la provisión de agua, a través de un sistema de captación, conducción, regulación, 
acumulación y distribución del recurso hídrico, con cañerías, válvulas, bombas de presión y 
grifos, además de 2 baterías de 10 punteras.

Se verificó la construcción de caminos, obras de evacuación de aguas lluvias que 
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finalizaban directamente en la playa, grifos, luminaria, cierre perimetral, 10 viviendas en etapa 
de construcción, una escuela de surf localizada a unos 3 metros de la línea de más altas mareas, 
4 subestaciones eléctricas de alto voltaje, 2 sitios de estacionamientos para 70 y 30 vehículos 
respectivamente, una planta de agua potable donde se realiza cloración del agua, 295 lotes 
para la venta con superficie mínima de 5.000 metros cuadrados, oficina de administración y, 
además, la construcción proyectada de una planta de tratamiento de aguas servidas.

En cuanto al abastecimiento de agua, ésta es obtenida de una napa subterránea ubicada 
a unos 4 kilómetros del proyecto, cuya extracción se realiza desde un punto, para luego ser 
transportada hacia la planta de agua potable. Se indica que cada lote poseerá una mini planta 
de tratamiento, dado que no existe una planta de tratamiento general.

3. Por Resolución Exenta N°1 de 14 de diciembre de 2017, se formuló cargos a Inmobiliaria 
e Inversiones Pirigüines Limitada y a Administradora Punta Puertecillo SpA, por infracción al 
artículo 35 letra b) de la Ley N° 20.417, esto es, la ejecución de proyectos y el desarrollo de 
actividades para los cuales la ley exige una Resolución de Calificación Ambiental, sin contar 
con ella, todo ello, en relación con los artículos 8° inciso 1° y 10 letra g) de la Ley N°19.300, 
2° letra c), 3 letras g), g.1 y g.1.2 letras a), b), c) y d) y g.2 letras a), b), c) y d) del Decreto 
Supremo N°40 del año 2013, del Ministerio del Medio Ambiente (en adelante, RSEIA), en tanto 
la SMA concluyó que el proyecto tiene un destino habitacional, como también contempla obras 
de equipamiento con destino permanente de esparcimiento, deporte, comercio, turismo y 
servicios, ejecutándose al margen del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

Respecto de la calificación de la infracción, se estimó que ella es gravísima, en razón de lo 
dispuesto en el artículo 36 N°1 letra f) de la Ley N°20.417, por cuanto el punto de captación del agua 
está en un afluente próximo al Humedal Topocalma, que es sitio prioritario para la conservación 
de la biodiversidad. En este sentido, el humedal podría estar influenciado por la extracción de 
agua, lo cual podría generar efectos adversos significativos sobre los recursos naturales, como el 
impacto del caudal del agua a explotar sobre los niveles subterráneos y superficiales.

4. A petición de la SMA, el 26 de abril de 2018 evacuó informe el Servicio de Evaluación 
Ambiental, manifestando que el proyecto no cumple con ninguna de las tipologías para ingresar 
al SEIA, razón por la cual no debió ser ingresado a evaluación.

En efecto, el área en la cual se emplaza el proyecto se encuentra dentro de los límites 
regulados por un instrumento de planificación territorial que, conforme artículo 2° transitorio del 
RSEIA se considera evaluado estratégicamente, por haber sido calificado mediante el SEIA, de 
modo que no se aplica la tipología de ingreso del artículo 10 letra g) de la Ley N°19.300.

A continuación, señala que debido a que la comuna de Litueche no ha sido declarada 
zona latente o saturada, tampoco concurre la tipología del artículo 10 letra h) del mismo cuerpo 
legal.

Enseguida, analiza la causal de ingreso del artículo 10 letra o), para concluir que, debido 
a que el área de emplazamiento del proyecto no cuenta con redes de alcantarillado a la que 
puedan interconectarse los sistemas de evacuación de aguas lluvias, y que el sistema particular 
de agua potable y las mini plantas de tratamiento no superan los umbrales de los literales 
o.3 y o.4 del RESEIA, tampoco es obligatorio el ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, por este concepto.
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Finalmente, en relación al artículo 10 letra p) de la Ley N°19.300, ella tampoco resulta 
aplicable, toda vez que las obras y actividades asociadas al proyecto, se encuentran fuera de 
los límites del área colocada bajo protección oficial más cercana.

5. Con fecha 22 de enero de 2019, la SMA dicta la Resolución Exenta N°102, que 
resuelve el procedimiento administrativo sancionatorio. Expresa que, siendo necesario contar 
con un medio de prueba que confirmara o rechazara la hipótesis del cargo formulado, se solicitó 
al SEA un pronunciamiento respecto de si el proyecto Punta Puertecillo requería, a su juicio, 
ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

Indica que no es posible para la SMA ignorar o contradecir lo indicado por el SEA, en 
orden a que el proyecto no cumple las tipologías para el ingreso a evaluación ambiental, en 
virtud del principio de legalidad. 

A continuación, refiere que, al momento de formular cargos, la SMA estimó que el 
humedal podría estar influenciado por la extracción de agua subterránea o superficial utilizada 
para abastecer el sistema de agua potable del proyecto y que por tanto, podrían generarse 
efectos adversos significativos sobre recursos hídricos y sobre el humedal, lo cual llevó a 
calificar la infracción de gravísima. Sin embargo, solicitada información tanto al Servicio Agrícola 
y Ganadero como a la Dirección General de Aguas, el primero no remitió ninguna y la segunda 
acompañó un listado de derechos de aprovechamiento de aguas superficiales constituidos 
sobre la cuenca del Estero Topocalma, de modo que no se cuenta con antecedentes suficientes 
para determinar una infracción al humedal.

En razón de lo anterior, si bien fue posible acreditar la ejecución de un proyecto 
de desarrollo urbano y turístico, que contempla la construcción de viviendas con destino 
habitacional y otras obras de equipamiento, con una envergadura tal que supera los umbrales 
reglamentarios, el pronunciamiento del SEA incorporó un antecedente que no se tuvo en 
consideración al momento de formular los cargos, lo cual permite descartar la configuración de 
la infracción, motivo por el cual se absuelve a Inmobiliaria e Inversiones Pirigüines Limitada y a 
Administradora Punta Puertecillo SpA.

II.- Reclamación judicial

Como primera alegación, los actores acusan un fraccionamiento del proyecto, 
manifestando que durante el año 2001 se dictó una Resolución de Calificación Ambiental 
favorable para este sector, la cual reconoció la labor de urbanización de las obras proyectadas. 
Sin embargo, actualmente se realiza sólo una parte del proyecto original, como es la subdivisión 
del terreno, dividiendo el resto en varios titulares que construirán las respectivas viviendas.

A continuación, alegan un abuso del derecho, por cuanto se desarrolla un plan 
inmobiliario fuera de la regulación urbanística y ambiental, usando de manera torcida el Decreto 
Ley N° 3516, a través de la división de los trabajos en varias sociedades y el fraccionamiento, 
además de la invisibilización de la afectación del humedal. En esta línea, manifiestan que el 
proyecto debe ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, por tratarse de un 
proyecto inmobiliario y turístico emplazado en un área no regulada, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 10 letra g) de la Ley N° 19.300.

Explican, en esta parte, que el Plan Regulador Intercomunal del Borde Costero, que 
rige en el área donde se emplaza el loteo, no cuenta con Evaluación Ambiental Estratégica, 
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de modo que se aplicó de manera ilegal el artículo 2° transitorio del RSEIA, cuyo contenido 
deja inoperativa la disposición del artículo 10 letra g) de la Ley N°19.300, porque asume 
que todos los planes reguladores tienen consideraciones de desarrollo sostenible. En este 
sentido, manifiestan que la norma excede la potestad reglamentaria y que se dictó fuera 
de las delegaciones que hace la Ley N°19.300, haciendo irrelevante la existencia de planes 
reguladores evaluados estratégicamente.

En el caso concreto, afirman que, a propósito de la Resolución de Calificación Ambiental 
del año 2001 antes referida, el proyecto de plan regulador dio a la zona el carácter de “Zona de 
Desarrollo Urbano Condicionado”, sin evaluarlo, de lo cual se sigue que, al haberse declarado 
posteriormente la caducidad de la calificación, la zona quedó desregulada.

A continuación, aseguran que el proyecto afecta el Humedal de Topocalma, en 
contravención al artículo 10 letra p) de la Ley N° 19.300. En efecto, el concepto de área de 
influencia abarca un espectro más amplio que el solo emplazamiento dentro de un área 
protegida, considerando que el punto de extracción de agua y la cañería destinadas a la provisión 
de agua, se encuentran dentro del mismo sistema hídrico, todo lo cual no fue considerado.

Finalmente, expresan que el proyecto debe evaluarse por aplicación del principio 
preventivo, al existir conexión entre el Estero Topocalma y el humedal del mismo nombre y 
considerando el aumento del turismo en la zona, que generará impactos en flora y fauna.

III.- Sentencia.

El fallo impugnado razona, en primer lugar, respecto de la eventual ilegalidad de la 
absolución del cargo, señalando que la infracción contenida en el artículo 35 letra b) de la Ley 
N° 20.417 se encuentra íntimamente ligada con aquellas tipologías descritas en el artículo 
10 de la Ley N°19.300, en relación con el artículo 3° del RSEIA. En la especie, la SMA exigió 
a la Inmobiliaria ingresar el proyecto “Punta Puertecillo” al SEIA por considerar que éste 
corresponde a la tipología que contempla el artículo 10 letra g) de la Ley N°19.300, esto es, 
proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no contempladas en alguno de los planes 
evaluados según lo dispuesto en el Párrafo 1 bis.

Sin embargo, consta en autos que el 4 de septiembre de 2010 se aprobó el Plan 
Regulador Intercomunal del Borde Costero, mediante la Resolución de Calificación Ambiental 
N°10/2006 de 17 de enero de 2006. El artículo 9° del instrumento de planificación territorial es 
el precepto que detalla las zonas que comprende el territorio intercomunal, sin que se adviertan 
“Zonas de Desarrollo Urbano Condicionado” en los términos que indica la reclamación. En 
efecto, la Seremi de Vivienda informó a la SMA que “se eliminaron las zonas de desarrollo 
urbano condicionado en el borde costero quedando definido como área rural para lo cual aplican 
las disposiciones del artículo 55 de la LGUC”. 

Por su parte, el Director del SEA informó sobre la pertinencia de ingreso del proyecto 
y señaló que el área se encuentra dentro de los límites regulados por el IPT y se trata de 
Área Rural, donde rigen las disposiciones del artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, el Decreto Ley N°3516 y el artículo 2.1.7 de la Ordenanza General de Urbanismo 
y Construcciones. Por esta razón se considera evaluado estratégicamente, de modo que la 
tipología de la letra g) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 no es aplicable a las obras, como 
tampoco es obligatorio su ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, por este 
motivo.
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Conforme a lo anterior, el Tribunal determina que el proyecto “Punta Puertecillo” se 
ubica dentro de los límites que el IPT respectivo consagra como un área rural, instrumento que 
cuenta con Resolución de Calificación Ambiental favorable, de modo que se cumplen todos 
los presupuestos para dar aplicación al artículo 2° transitorio del RSEIA. De este modo, la 
resolución impugnada no comete ilegalidad ni arbitrariedad alguna al fundamentar la absolución 
del cargo por la aplicación de ese precepto reglamentario.

Respecto de un potencial fraccionamiento del proyecto, no se ha acreditado una división 
a sabiendas por la Inmobiliaria o la Administradora, sino que se probó la unidad del proyecto 
y que éste no debe ingresar al SEIA. Dicha conclusión no se ve alterada por el antecedente 
relativo a la Resolución de Calificación Ambiental del proyecto “Hacienda Topocalma” el año 
2001, toda vez que dicha autorización se encuentra caducada, de acuerdo con la Resolución 
Exenta N°1331 de 16 de noviembre de 2016 del SEA y su titular no corresponde a la Inmobiliaria 
o a la Administradora.

Sobre un eventual abuso del derecho, manifiesta la sentencia que el predio que 
conforma la Hijuela Puertecillo fue subdividido en 307 lotes, habiendo informado el Director 
del SAG que la subdivisión predial se ajustó a derecho. De lo anterior es posible concluir que 
no se ha verificado que la Inmobiliaria haya ejercido la facultad de subdivisión que contempla el 
Decreto Ley N°3516 de modo ilegal, como tampoco que ella hubiere afectado derecho ajeno, 
de modo que el proyecto se enmarca dentro de los presupuestos legales para su realización.

A continuación, pone énfasis en que ésta no es la sede apta para discutir acerca de la 
legalidad del artículo 2° transitorio del RSEIA. Por el contrario, el Tribunal ha de resolver si la 
SMA, en la dictación del acto impugnado, ha cumplido con la normativa legal y reglamentaria.

Finalmente, en aquello que concierne a la eventual afectación del Humedal Topocalma 
y, en primer lugar, sobre la configuración de la causal del artículo 10 letra p) de la Ley N° 19.300, 
es un hecho no controvertido que el proyecto Punta Puertecillo no se emplaza al interior del 
Sitio Prioritario para la Conservación de la Biodiversidad Humedal Topocalma, sino que próximo 
a éste. Por tanto, no se le aplica la mencionada causal de ingreso.

En cuanto al abastecimiento de aguas del proyecto, tampoco es un hecho controvertido 
que éste capta el recurso hídrico desde un afluente que se encuentra cercano al Sitio Prioritario, 
sin embargo, se advierte que la infraestructura del dren de captación se ubica fuera de los 
límites de dicho sitio, específicamente a una distancia río arriba de 2,83 kilómetros siguiendo 
el cauce y 1,8 kilómetros en línea recta. Adicionalmente, el año 2016 se aprobó un sistema 
de agua potable particular que consideraba 2 mallas de 20 punteras, con un volumen de 333 
metros cúbicos por día, para 1480 personas, las cuales se ubicarían a 578 metros del humedal. 
Por último, de acuerdo con la información de la SMA, las obras de conducción de las aguas 
dirigidas a la planta de agua potable del proyecto tampoco se emplazan dentro del humedal.

De esta forma, no existen antecedentes de que el abastecimiento de aguas pueda 
afectar al humedal, así como tampoco se han acreditado obras que se ubiquen dentro de un 
área colocada bajo protección oficial, razón por la cual no se aplica el artículo 10 letra p) de la 
Ley N° 19.300.

Respecto del principio preventivo, éste ordena someter a evaluación aquellas obras 
listadas en el artículo 10 de la Ley N° 19.300. Así, si el proyecto Punta Puertecillo no se encuentra 
en ninguna de las tipologías de dicha norma, no debe someterse a evaluación ambiental, no 
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verificándose contravención al principio preventivo por ello.

Sobre la eventual afectación del humedal por la captación de aguas del Estero 
Topocalma, el tribunal constata que parte de las instalaciones del sistema de agua potable 
tienen como fuente de abastecimiento las aguas superficiales del Estero Topocalma, sin 
embargo, la inscripción ante la Dirección General de Aguas está pendiente a la fecha de la 
reclamación. En virtud de lo anterior, se puede desprender que no existen antecedentes de 
afectación al Humedal Topocalma en el expediente administrativo, en tanto los derechos de 
aguas utilizados para al abastecimiento del proyecto no provienen de aguas superficiales, sino 
de aguas subterráneas, incluso considerando que no pudo constatarse la debida inscripción en 
el registro público de la Dirección General de Aguas.

Por todas estas razones, se rechaza la reclamación, sin perjuicio de remitir a la Dirección 
General de Aguas copia de la sentencia con el objeto de ejercer las atribuciones de seguimiento 
y resguardo de la integridad ecológica de la cuenca a la que pertenece el Humedal Topocalma. 
Asimismo, se ordena enviar también una copia a la Seremi de Vivienda, a fin que ejerza las 
atribuciones que corresponda respecto del cumplimiento del Plan Regulador Intercomunal del 
Borde Costero.

En contra de la referida sentencia, la parte reclamante dedujo recursos de casación en 
la forma y en el fondo.

Se trajeron los autos en relación.

Considerando:

I.- En cuanto al recurso de casación en la forma.

Primero: Que se argumenta la causal del artículo 26 inciso 4° de la Ley N°20.600, 
esto es, la infracción manifiesta de las normas sobre apreciación de la prueba conforme a 
las reglas de la sana crítica, por cuanto una de las controversias más relevantes dice relación 
con la afectación al Humedal Topocalma, el cual incluso está propuesto como santuario de la 
naturaleza. Se hizo presente que la utilización de las aguas por la Inmobiliaria para abastecer 
de agua al condominio generará una presión hídrica sobre el humedal que podría dañarlo, a 
pesar de lo cual la sentencia descartó la afectación, sobre la base de lo informado por la DGA 
y el SAG, omitiendo referirse al informe denominado “Caracterización Humedal de Topocalma”, 
acompañado por su parte.

Asegura que la DGA y el SAG no entregaron información útil para arribar a la conclusión 
a que llega el tribunal. En efecto, los órganos señalan que no están en conocimiento de 
los antecedentes para determinar el vínculo entre el estero y el humedal; la DGA se limita 
a informar que la cuenca está abierta para constituir nuevos derechos y con ello el tribunal 
concluye que no habría afectación del humedal, razonamiento que tiene errores lógicos, por 
cuanto la disponibilidad jurídica del recurso hídrico no permite probar la indemnidad ambiental 
del ecosistema, sin un previo estudio de la relación hidrológica de las aguas del estero con las 
del humedal.

Los sentenciadores, además, razonan que no hay afectación porque la extracción es de 
aguas superficiales, pero olvidan el principio de unidad de corriente y el hecho que el proyecto 
considera extracción tanto de aguas superficiales como subterráneas. En este sentido, no 
resulta razonable que el hecho de no existir derechos de aguas subterráneas asociados al titular, 
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permita concluir que no habría posibilidad de afectación al humedal, puesto que para descartar 
impactos es indispensable un análisis hidrológico de la zona, más aun cuando esos derechos 
de aguas subterráneas existen, pero vinculados a otra sociedad de los mismos controladores.

Añade que el fallo se remite al informe presentado por el titular, el cual realizó mediciones 
solamente un día y no contiene una metodología adecuada, de modo que carece de todo rigor 
científico. En contraste, su parte acompañó una caracterización del humedal que fue omitida 
y estableció un vínculo entre el agua del estero y la del humedal, explicando las razones de la 
distinta composición de ambas, antecedentes que fueron omitidos por la sentencia.

Segundo: Que esta Corte ha declarado en reiteradas oportunidades que la ponderación 
de conformidad con las reglas de la sana crítica comprende la explicitación de las razones 
jurídicas asociadas a las simplemente lógicas, científicas, técnicas o de experiencia en cuya 
virtud el tribunal asigna o resta mérito a los medios probatorios, en atención especialmente a 
la multiplicidad, gravedad, precisión, concordancia y conexión de los antecedentes del proceso, 
de modo que este examen conduzca lógicamente a la conclusión que convence al sentenciador.

Tercero: Que, en la especie, no se observa que los sentenciadores hubieren incurrido 
en una vulneración de las reglas de la lógica, las máximas de la experiencia o los conocimientos 
científicamente afianzados, en los términos en que refieren las recurrentes. En efecto, la 
decisión es clara en cuanto a que, respecto de la eventual afectación al Humedal Topocalma, en 
concepto de los falladores no se aportaron antecedentes que permitan concluirla, por cuanto 
las obras no se ubican dentro del sitio de conservación, al tenor del artículo 10 letra p) de la 
Ley N°19.300, como tampoco se pudo establecer que las aguas utilizadas por el proyecto 
fueran provenientes del Estero Topocalma, toda vez que se trata de aguas subterráneas y no se 
acreditó la inscripción de derechos de aguas superficiales.

Cuarto: Que, como se observa, las alegaciones de los recurrentes más bien apuntan a 
una discrepancia con el proceso valorativo de los medios de convicción aportados a juicio y con 
las conclusiones que, como consecuencia de dicho ejercicio, han extraído los jueces del fondo, 
en orden al rechazo de la reclamación.

Por consiguiente, aun cuando las recurrentes se esmeran en presentar sus alegaciones 
como dirigidas a la denuncia de infracción a las reglas de la sana critica, lo cierto es que lo 
impugnado es en realidad la valoración que los jueces del grado hicieron de la totalidad de la  
prueba, resolviendo el asunto presentado a su conocimiento, como resultado de este ejercicio, 
actividad que es exclusiva de los sentenciadores del fondo, salvo que se acredite una efectiva 
infracción a las reglas de la sana crítica, lo cual no ha ocurrido, razón por la cual el recurso no 
podrá prosperar en esta parte.

II.- En cuanto al recurso de casación en el fondo.

Quinto: Que el arbitrio de nulidad sustancial denuncia, en un primer capítulo, la 
infracción de los artículos 10 letra g) de la Ley N°19.300 y 3 letra g) RSEIA, en tanto el proyecto 
no se encuentra dentro de un área que haya sido objeto de Evaluación Ambiental Estratégica.

Asevera la parte reclamante que el proyecto cumple con características de ser un 
complejo inmobiliario urbano y turístico, puesto que se trata de 216 hectáreas divididas 
en 307 lotes de 5.000 metros cuadrados cada uno, de los cuales 295 están destinados a 
la venta, publicitándose como un condominio exclusivo, cercano a la playa, con espacios 
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para estacionamientos, áreas verdes, restaurantes, escuela de surf, equipamiento y zona de 
protección. Contempla, asimismo, instalaciones de agua potable, canalización y evacuación 
de aguas lluvias, electrificación, caminos, redes de iluminación, postes y luminarias. Por tanto, 
que se cumple con lo dispuesto en el artículo 3° del RSEIA, dado que se trata de más de 80 
viviendas y superficie predial de más de 20.000 metros cuadrados.

Añade que, ante la inexistencia de un Instrumento de Planificación Territorial que cuente 
con Evaluación Ambiental Estratégica, se aplica de forma errada el artículo 2° transitorio del 
RSEIA, en tanto el Plan Regulador Intercomunal del Borde Costero (en adelante PRIBC) no fue 
evaluado ambientalmente en cuanto a sus efectos sobre el área donde se encuentra el proyecto 
y no se ha dictado ninguna regulación particular sobre el área. En este sentido, en el año 2000 
un proyecto prácticamente idéntico presentó Estudio de Impacto Ambiental y se realizó una 
evaluación a propósito de la cual el PRIBC otorgó a la zona la categoría de “zona de desarrollo 
urbano condicionado”, artículo que fue posteriormente objetado por la Contraloría General de la 
República, lo cual significó que no se contempló normativa alguna sobre el área que comprende 
la Hacienda Topocalma. En otras palabras, dado que el proyecto de plan regulador descansaba 
en una Resolución de Calificación Ambiental que posteriormente se declaró caducada, el área 
quedó desregulada y, por tanto, no aplica la excepción.

Sexto: Que, a continuación, alega la transgresión del artículo 55 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y el artículo 1° del Decreto Ley N°3516, por cuanto el proyecto 
genera un núcleo urbano sin regulación. En efecto, consta de los antecedentes que no se 
busca vender parcelas con un objetivo agrícola, sino que se promociona como un condominio 
de segundas viviendas de lujo, con urbanización e instalaciones sanitarias para la edificación 
de una o dos viviendas, que se regirán por un reglamento que determina las condiciones que 
deben cumplir las construcciones.

En este sentido, si bien existe el derecho para el titular de subdividir, su ejercicio no 
puede significar torcer el fin buscado por la legislación.

Séptimo: Que, finalmente, da por infringido el artículo 10 letra p) de la Ley N°19.300 
y los principios preventivo y precautorio, por cuanto se afecta un área puesta bajo protección 
oficial. Expresa que el informe presentado por el titular da cuenta de un dren de aducción de 
aguas superficiales y un sistema de punteras ubicados en un afluente del humedal y a una 
distancia de menos de 200 metros del Sitio Prioritario de Conservación de la Biodiversidad 
Humedal Topocalma, el cual es reconocido por la sentencia que, a pesar de ello, comete un 
yerro en la interpretación del vocablo “en”, utilizado por el precepto ya referido. Manifiesta, 
en esta línea, que carece de lógica entender que la ley considere especialmente atendible, 
para pedir un Estudio de Impacto Ambiental, que el proyecto se encuentre próximo a un área 
protegida, pero que ello sea irrelevante para efectos de ingresar al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental; en efecto, el artículo 10 letra p) de la Ley N°19.300 habla de obras en áreas 
protegidas, mientras que su artículo 11 se refiere a localización “en o próxima”. Así, el área de 
influencia no necesariamente se identifica con los límites territoriales de un proyecto, sino con 
todo lugar que pueda sufrir impactos ambientales, de lo cual se sigue que el área de influencia 
de “Punta Puertecillo” afecta al humedal Topocalma y eso fue reconocido por la SMA en la 
formulación de cargos.

En consecuencia, se tomó una decisión que se aleja del espíritu preventivo de la 
institucionalidad ambiental, pese a estar frente a un proyecto que pone en riesgo un sitio 



ANUARIO DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL - SANTIAGO 2022

1345

protegido.

A continuación, realiza un análisis de los derechos de agua constituidos en el estero, 
indicando que la propia SMA constató que el proyecto contempla tanto drenes de aducción 
de agua superficial como un sistema de agua potable particular con extracción subterránea, lo 
cual se debió considerar con independencia de si existen o no derechos de aguas constituidos. 
Con ello, debió atenderse al estudio acompañado por los actores, el cual da cuenta de un 
vínculo hidrológico entre el estero y el humedal, antecedente que no se ponderó, defecto 
que condujo a descartar el impacto, en circunstancias que no existía información suficiente 
para arribar a tal conclusión.

Octavo: Que, termina, los yerros anteriores tuvieron influencia sustancial en lo 
dispositivo del fallo, por cuanto motivaron el rechazo de una acción que debió acogerse.

Noveno: Que, para la adecuada resolución del asunto sometido a conocimiento de 
esta Corte, especialmente en cuanto a la aplicabilidad del artículo 2° transitorio del RSEIA al 
caso concreto, indispensable resulta realizar una cronología, tanto de los trámites relativos 
a la vigencia del PRIBC, que rige la zona en análisis, como de los demás antecedentes 
administrativos que rodean los hechos discutidos:

1. Con fecha 26 de noviembre de 2001, la Comisión Regional del Medio Ambiente de 
la Región del Libertador Bernardo O´Higgins dictó la Resolución Exenta N°165 que aprobó el 
Estudio de Impacto ambiental del proyecto “Hacienda Topocalma”, cuyo titular era Inmobiliaria 
General S.A.

Se trata de un proyecto inmobiliario de segundas viviendas que, conforme a la 
descripción contenida en la RCA, buscó crear un nuevo polo de desarrollo para la actividad 
turística. Se emplazaría en el predio del mismo nombre, de 7.654 hectáreas y contaría con lotes 
para vivienda, áreas verdes, equipamiento deportivo, recreación y vialidad, además de una 
cantidad máxima de aproximadamente 10.000 viviendas.

A lo largo de la RCA, se explicita que aquello que se somete a evaluación ambiental 
corresponde a un Plan Maestro, de modo que los proyectos específicos que requiere para 
su funcionamiento deberán ser evaluados individualmente, conforme al artículo 3° del RSEIA. 
De este modo, el acápite 10.32 dispone: “el titular se pondrá a la disposición del Municipio de 
Litueche, quien en conjunto con la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 
coordinarán y gestionarán la elaboración y tramitación de un instrumento de planificación que 
acoja lo establecido en el plan maestro”.

2. Con fecha 17 de enero de 2006, la Comisión Regional del Medio Ambiente de la 
Región del Libertador Bernardo O´Higgins dictó la Resolución Exenta N°10/2006, que calificó 
ambientalmente de manera favorable el proyecto denominado “Modificación Plan Regulador 
Intercomunal Borde Costero”, cuya finalidad es “permitir el desarrollo Intercomunal de los 
territorios de Navidad, Litueche, Pichilemu y Paredones, en el marco de la aplicación de las 
disposiciones urbanísticas actuales, que sirven de guía para la obtención de los correspondientes 
permisos de edificación, según lo dispuesto por el artículo 9 letra a), artículo 10 letra b) y artículo 
116 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones”. Como objetivo general, se indica: 
“orientar el Instrumento Normativo hacia un rol de promoción del desarrollo Intercomunal de 
las comunas que son usuarias del Borde Costero de la Sexta Región, dando cabida a que la 
toma de decisiones de tipo urbanístico tenga validez legal del punto de vista de la Normativa 
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Vigente a la fecha”, todo por la vía de modificar y actualizar el Plan Regulador Intercomunal 
vigente, aprobado el año 2005.

El artículo 17 consigna: “conforman el área rural: las áreas rurales planificadas y el resto 
de los territorios del Plan, no comprendidos en las áreas urbanas, de extensión urbana”.

El artículo 44 de este proyecto, se refiere a las zonificaciones que comprenden el Área 
Urbana Intercomunal, dentro de las cuales se encuentran, como zonas urbanas, la ZDUC-2 
Zona Desarrollo Urbano Condicionado Topocalma.

Enseguida, el artículo 47 regula las Zonas de Desarrollo Urbano Condicionado y dispone: 
“Corresponde a aquellas zonas actualmente ubicadas en el Área Rural, aisladas de los centros 
urbanos en las cuales, dadas sus cualidades paisajísticas y su potencial inmobiliario, se propone el 
desarrollo de Zonas Urbanas Condicionadas en el que las externalidades generadas por un proyecto 
determinado, sean absorbidas por los propios responsables de estas agrupaciones urbanas o 
núcleos donde es posible emplazar las siguientes actividades Residencial, Equipamiento, Espacio 
Público y Área Verde de acuerdo con el artículo 2.1.24 de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones. Estas Zonas corresponden a verdaderas ciudades satélites autosuficientes, que 
no deben generar mayores gastos al gobierno central o municipal.

Estas zonas de desarrollo urbano condicionado, de acuerdo a la política del MINVU y a 
los lineamientos del PRDU están fijas y flotantes. Fijas en el área del borde costero, y flotantes 
dentro de la Zona ZP-1, quedando supeditadas a las orientaciones establecidas en el PRDU.

Una zona de Desarrollo Urbano Condicionado especial la constituye el área de Topocalma, 
donde se encuentra vigente un proyecto que posee Resolución de Calificación Ambiental 
aprobada, esta situación se reconoce por el Plan y se incorpora como área planificada” (énfasis 
añadido).

Posteriormente, el artículo 57 se refiere especialmente a la Zona de Desarrollo Urbano 
Condicionado ZDUC-2, que permite uso residencial, equipamiento, áreas verdes, espacio 
público y actividades productivas; abarca los sectores Puertecillo, Laguna y Pueblo, indicando 
densidades promedio para cada una de ellas.

Consigna además el precepto: “La Zona de Desarrollo Urbano Condicionado Topocalma 
ZDUC deberá considerar las condiciones de edificación, de subdivisión, de usos de suelo de 
áreas verdes, equipamiento y estructura vial, establecidos en la Resolución de Calificación 
Ambiental, Resolución Exenta N°165 de 2001 de la Comisión Regional del Medio Ambiente 
de la VI Región, suscrita por el Sr. Intendente y presidente de la Comisión Regional del Medio 
Ambiente.

Del mismo modo, el presente instrumento de planificación da respuesta al considerando 
N°10.32 de la misma Resolución de Calificación Ambiental, en el sentido de que el área 
aprobada por la Resolución de Calificación Ambiental, queda normada bajo las condiciones del 
Plan Regulador Intercomunal del Borde Costero, en calidad de Zona de Desarrollo 
Urbano Condicionado Topocalma (ZDUC-2)”.

Finalmente, corresponde destacar que se regula también una Zona de Protección de 
Humedales ZP-3, que considera especialmente el cauce del Estero Topocalma.

3. El día 13 de diciembre de 2006 la Contraloría General de la República emitió el 
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Dictamen N°60061, que observó diversos artículos del PRIBC y formuló una serie de reparos 
que, en lo concerniente a la presente causa, incluyen las disposiciones relativas a zonas de 
expansión urbana y protección de humedales.

Señala el órgano contralor que los “artículos 17 y 22 exceden lo prescrito en el artículo 
55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones al establecer normas para las zonas 
de desarrollo urbano condicionado – ZDUC – en el borde costero y zonas de equipamiento 
industrial y científico fuera del área urbana”. Posteriormente añade: “resulta reparable que las 
áreas de desarrollo urbano condicionado con proyectos aprobados antes de la promulgación del 
plan en examen sean incluidas en éste como áreas urbanas propiamente tales. Aspecto que 
deberá investigarse”.

Luego, al referirse a los artículos 45 a 52, indica: “las zonas de expansión urbana en 
las que se fijan normas urbanísticas para diferentes usos de suelo de escalas intercomunales 
y comunales, deben limitarse sólo a las materias que permite la OGUC (…) en la ZDUC-1 se 
admiten loteos residenciales que se emplazan a 5 Km desde los límites urbanos y de extensión 
urbana, vale decir, en áreas rurales, a lo que se agrega la zona ZDUC-2, en la cual se definen las 
normas que afectan a un proyecto específico aprobado por la COREMA Regional por resolución 
exenta N°165, de 2001”.

Concluye el Dictamen: “gran parte del espacio regulado por el presente instrumento 
posibilita la incorporación de territorios con uso de suelo rural a urbano, específicamente en el 
borde costero en donde se regula territorio que en gran parte no cuenta con abastecimiento 
de agua potable ni alcantarillado y que para su incorporación requiere del estudio aprobado por 
el órgano competente. Además, se constata que el área por el carácter rural no cuenta con 
concesionario de agua potable y alcantarillado”.

4. Conforme fue informado por la Seremi de Vivienda y Urbanismo de la Región 
del Libertador General Bernardo O´Higgins, a través del Ordinario N°1301 de 2 de agosto 
de 2018, evacuado en el marco de la tramitación administrativa, este órgano, atendidas las 
observaciones realizadas por la Contraloría General de la República, modificó el proyecto de 
PRIBC, eliminando las zonas de desarrollo urbano condicionado – ZDUC – en el borde costero 
y zonas de equipamiento industrial y científico fuera del área urbana, quedando definido como 
área rural, de modo que se aplican las disposiciones del artículo 55 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones.

5. El día 4 de septiembre de 2010, se publicó la versión final del PRIBC que, según lo 
indicado, no incluye la regulación sobre Zonas de Desarrollo Urbano Condicionado.

6. El año 2014, Inmobiliaria e Inversiones Pirigüines Limitada inició la ejecución del 
proyecto “Punta Puertecillo”, desarrollando diversas obras de urbanización, para luego subdividir 
– en 2015 – el predio Hijuela Puertecillo en 307 lotes e iniciar su venta durante el mismo año.

7. Con fecha 7 de octubre de 2015, la empresa Inversiones y Gestión S.A., continuadora 
de Inmobiliaria General S.A., se dirigió al Servicio de Evaluación Ambiental, solicitando declarar 
la caducidad de la Resolución de Calificación Ambiental N°165 de 2001, indicando que el 
proyecto “Hacienda Topocalma” nunca fue desarrollado en ninguna de sus etapas, siendo 
finalmente abandonado y dejado sin ejecución.

8. Por Resolución Exenta N°1331 de 16 de noviembre de 2016, el Servicio de Evaluación 
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Ambiental declaró la caducidad de la ya señalada RCA.

9. En el Diario Oficial de 6 de septiembre de 2021, se publicó el Decreto Supremo N°10 
de 2 de marzo del señalado año, que declaró la existencia del Santuario de la Naturaleza Piedra 
del Viento y Topocalma, en la comuna de Litueche, con una superficie aproximada de 2.438,1 
hectáreas.

Conforme a su artículo 3°, los objetos de conservación son: humedal de Topocalma, 
biodiversidad marina-costera, dunas, borde costero, prácticas tradicionales de pesca artesanal 
y recolección de algas y rompientes aptas para la práctica deportiva.

Décimo: Que el artículo 3° del RSEIA dispone, en lo pertinente: “Tipos de proyectos 
o actividades. Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en 
cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, son los siguientes:

g) Proyectos de desarrollo urbano o turístico, en zonas no comprendidas en alguno de 
los planes evaluados estratégicamente de conformidad a lo establecido en el párrafo 1º bis del 
Título II de la Ley. Se entenderá por planes a los instrumentos de planificación territorial”.

Luego, el artículo 2° transitorio del mismo cuerpo normativo, preceptúa: “Para efectos 
de lo establecido en la letra g) del artículo 3 y en el inciso 2° del artículo 15 del presente 
Reglamento, se considerarán evaluados estratégicamente, de conformidad a lo establecido en 
el párrafo 1º bis, del Título II de la Ley, los planes calificados mediante el Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental de manera previa a la entrada en vigencia de la Ley N°20.417, así como 
los planes que se encuentren vigentes desde antes de la dictación de la Ley N°19.300”.

Undécimo: Que la Evaluación Ambiental Estratégica ha sido conceptualizada en 
el artículo 2 letra i) bis de la Ley N°19.300, conforme al cual constituye “el procedimiento 
realizado por el Ministerio sectorial respectivo, para que se incorporen las consideraciones 
ambientales del desarrollo sustentable, al proceso de formulación de las políticas y planes de 
carácter normativo general, que tengan impacto sobre el medio ambiente o la sustentabilidad, 
de manera que ellas sean integradas en la dictación de la respectiva política y plan, y sus 
modificaciones sustanciales”.

Sobre el particular, ha señalado la doctrina: “Al igual que el SEIA, la EAE constituye 
una manifestación del principio precautorio, toda vez que forma parte de una primera fase de 
evaluación, incluso anterior a la evaluación de los impactos ambientales de los proyectos y 
las actividades concretos, en que se incorporan los elementos de protección ambiental a las 
políticas y planes de carácter normativo general. Así, por ejemplo, al incorporarse la EAE dentro 
de los instrumentos de planificación territorial de carácter normativo (v.gr. un Plan Regulador 
Comunal), se incidirá desde la perspectiva ambiental en los usos del territorio. Esto debería 
traer como resultado, entre otros, una disminución de los conflictos ambientales, al momento 
en que proyectos concretos apliquen lo dispuesto en el instrumento de planificación territorial” 
(Jorge Bermúdez Soto. Fundamentos de Derecho Ambiental. Ediciones Universitarias de 
Valparaíso. 2° edición, año 2016, pág. 196-197).

Duodécimo: Que, de lo anterior, se siguen las razones por las cuales, conforme al 
artículo 2° transitorio ya citado, se entienden evaluados estratégicamente aquellos instrumentos 
de planificación territorial que hubieren sido objeto de calificación ambiental, en tanto se 
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entiende que, en este último proceso, han sido evaluados ambientalmente los impactos que la 
norma urbanística – y no solamente un proyecto específico – podría producir sobre un territorio 
determinado.

Décimo tercero: Que, volviendo al caso concreto, de los antecedentes más arriba 
reseñados es posible establecer que el área de Topocalma, donde se emplaza el proyecto Punta 
Puertecillo, no cuenta con una regulación urbanística que hubiere sido objeto de una evaluación 
ambiental previa, que permita la aplicación del artículo 2° transitorio a su respecto.

Para arribar a tal conclusión, corresponde tener presente que, en un primer momento, 
el proyecto del PRIBC se refirió al área y la incluyó como una donde era posible realizar un 
proyecto de desarrollo urbano y turístico, en los términos de la RCA N°165 de 2001. De este 
modo, es innegable el vínculo que existe entre ambos documentos – esto es, entre la RCA y 
el proyecto de PRIBC – en tanto el primero exige que se elabore y tramite un instrumento de 
planificación que acoja el contenido de la RCA y el PRIBC es precisamente la respuesta a ese 
requerimiento.

Sin embargo, tal respuesta no consideró el impacto ambiental que podrían tener otros 
proyectos que se desarrollen en el sector, puesto que únicamente se remite a la RCA de 
ese proyecto en concreto, sin hacer mayor análisis y sin advertir que, por esa vía, se estaba 
autorizando expresamente la generación un núcleo urbano y turístico en una zona rural, cuestión 
prohibida por el artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Precisamente es aquello lo cuestionado por la Contraloría General de la República y que 
motivó que tales disposiciones, que regulaban una Zona de Desarrollo Urbano Condicionado, 
fueran retiradas del proyecto de PRIBC el cual nació a la vida del derecho en una versión 
modificada, que no contemplaba la antedicha autorización.

Décimo cuarto: Que, en este escenario, el hecho que, con posterioridad, se hubiere 
declarado la caducidad de la RCA N° 165 de 2001, único elemento en el cual se basó el proyecto 
de PRIBC para autorizar una posibilidad de desarrollo urbano y turístico que, finalmente, nunca 
vio la luz, implica que la zona en cuestión quedó desregulada o, a lo menos, que no es posible 
estimar que hubiere sido objeto de una evaluación ambiental amplia, en los términos que exige 
el artículo 2° transitorio del RSEIA para estimar cumplido el requisito de Evaluación Ambiental 
Estratégica puesto que, se reitera, tal evaluación fue realizada únicamente en relación a un 
proyecto concreto, que no llegó a ejecutarse.

Décimo quinto: Que, asentado lo anterior, corresponde ahora tener presente que la 
SMA estableció, a partir de la fiscalización, que el proyecto Punta Puertecillo consiste en un 
loteo que considera 296 lotes para construcción de viviendas, construcción de caminos, obras 
de evacuación de aguas lluvias, escuela de surf, sitios para estacionamientos, áreas verdes, 
restaurante, equipamiento y otras zonas que permiten su calificación como un proyecto urbano 
y turístico, sin que para ello sea óbice el hecho de que la subdivisión predial se hubiere realizado 
al amparo del Decreto Ley N°3516.

En consecuencia, el proyecto Punta Puertecillo es uno de carácter urbano y turístico, 
que se emplaza en una zona que no puede estimarse comprendida en un plan evaluado 
estratégicamente, por cuanto a su respecto no se cumplen los presupuestos del artículo 2° 
transitorio del RSEIA.



1350

Décimo sexto: Que, corolario de todo lo anterior es que los sentenciadores dieron una 
errada aplicación al artículo 10 letra g) de la Ley N°19.300, por cuanto se estimó concurrente la 
excepción en él contenida, respecto de un caso en que ella no procede, transgresión que ha 
tenido influencia sustancial en lo dispositivo, por cuanto motivó el rechazo de una reclamación 
que debió haber sido acogida, por este motivo.

Por todo lo anterior, inoficioso resulta referirse a las demás infracciones que sustentan 
el arbitrio anulatorio en estudio.

De conformidad asimismo con lo dispuesto en los artículos 764, 765, 766, 767 y 805 
del Código de Procedimiento Civil, se rechaza el recurso de casación en la forma y se acoge el 
recurso de casación en el fondo entablado por la parte reclamante, en contra de la sentencia de 
veintiséis de enero de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal Ambiental, la cual se 
invalida y, sin nueva vista, es reemplazada por la que se dicta a continuación.

Se previene que el Abogado Integrante señor Alcalde concurre al acogimiento del 
recurso de casación en el fondo, teniendo para ello presente que, en su concepto, el proyecto 
reviste únicamente el carácter de turístico, en tanto resultó establecido que la oferta de los lotes 
se sustenta en las características naturales y recreativas del lugar donde éstos se emplazan, 
que constituyen un atractivo para potenciales visitantes, mientras que el equipamiento que los 
complementa tiene una finalidad de deporte y esparcimiento, llamado a formar una unidad con 
las futuras edificaciones, las cuales constituyen segundas viviendas, esto es, construcciones 
sin un destino habitacional permanente.

Regístrese.

Redacción a cargo de la Ministra señora Vivanco y la prevención, de su autor.

Rol Nº 14.568-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (a) Sr. Sergio 
Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A. y Sr. Jean Pierre Matus A. y por el 
Abogado Integrante Sr. Enrique Alcalde R.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A., Jean Pierre Matus A. y 
Abogado Integrante Enrique Alcalde R. Santiago, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en  el Estado Diario la 
resolución precedente.

Sentencia de reemplazo

Santiago, a veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.

En cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, 
se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos:

Se reproducen los fundamentos noveno a décimo quinto del fallo de casación que 
antecede.
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Se da por reproducido, además, el motivo sexagésimo quinto del fallo anulado.

Y se tiene, además, presente:

1° Que, en cuanto a la real naturaleza del proyecto Punta Puertecillo, las titulares han 
manifestado que se trata de una venta de parcelas, fruto de una subdivisión predial acogida al 
Decreto Ley N°3516, de modo que los adquirentes puedan, si así lo estiman, solicitar permisos 
de obra para eventuales construcciones. En este sentido, afirman que no se trata de un 
desarrollo urbano, dado que se emplaza en zona rural y no contempla obras de urbanización, 
como tampoco se trata de un desarrollo turístico.

Sin embargo, la fiscalización de la SMA constató la ejecución de obras de evacuación 
de aguas lluvias de hormigón y localizadas bajo caminos internos, habilitación de tales caminos, 
plantas de tratamiento de aguas servidas, canalización de servicios eléctricos, iluminación de 
calles, grifos, veredas y ciclovías, además de casas en construcción y otras ya finalizadas, 
estacionamientos para un total de 100 vehículos y la construcción proyectada de restaurante 
y escuela de surf. Todo lo anterior, contemplando 295 lotes para la venta, de una superficie 
mínima de 5.000 metros cuadrados y 12 lotes comunes, lo cual resulta concordante con la 
proyección de un sistema de agua potable autorizado para abastecer a 1.480 personas.

Se trata, además, de un emplazamiento que ofrece una serie de atracciones e 
instalaciones para los potenciales visitantes, sobre los cuales se construye la oferta que las 
titulares realizan de los terrenos a la venta, en el marco de un loteo que considera elementos 
con destino permanente de esparcimiento, deporte, comercio y servicios. Asimismo, se 
proyecta que los compradores construyan viviendas cuya morfología es especialmente regulada 
por el documento denominado “Reglamento de Arquitectura y Construcción Loteo Punta 
Puertecillo”, donde se imponen coeficientes de constructibilidad, antejardines, distanciamientos 
y características de las viviendas a construir, incluyendo quinchos, estacionamientos y bodegas, 
uniformando sus colores y morfología, previa aprobación del Directorio de la Administradora 
Punta Puertecillo.

Por consiguiente, estamos en presencia de un proyecto con un claro fin habitacional 
y turístico, que excede las regulaciones netamente agrícolas contenidas en el Decreto Ley N° 
3.516.

En consecuencia, es posible tener por establecido – al igual que lo hizo la Superintendencia 
del Medio Ambiente – que se trata de un proyecto de desarrollo urbano y turístico, en los 
términos del artículo 10 letra g) de la Ley N°19.300.

2° Que el área donde se emplazan las obras, está constituida por una parte del predio 
denominado Hacienda Topocalma, sobre el cual recayó la RCA N°165 de 2001, que precisamente 
sometió a evaluación ambiental, en ese sector, un proyecto de desarrollo inmobiliario y 
equipamiento turístico.

Según se ha establecido en los motivos del fallo de casación que antecede y que se 
dieron por reproducidos, la existencia de dicha RCA fue el único motivo para incluir a la Hacienda 
Topocalma como una Zona de Desarrollo Urbano Condicionado, en el proyecto de PRIBC, lo 
cual fue cuestionado por la Contraloría General de la República, precisamente por infringir el 
artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y permitir el desarrollo urbano 
en zona rural, por la vía de cambiar su calificación, por el solo hecho de haberse aprobado un 
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proyecto con anterioridad.

Con ello, se desprende que el área no ha sido objeto de una calificación ambiental que 
hubiere examinado de manera completa la mejor forma de asegurar en la zona un desarrollo 
sustentable, a través de una norma urbanística que así lo promoviera, por cuanto la RCA N°165 
de 2001 únicamente evaluó los impactos del proyecto “Hacienda Topocalma”, sin referirse – por 
no corresponder a ese procedimiento puntual – a eventuales impactos derivados del desarrollo 
de polos urbanos y turísticos.

Por tanto, no puede afirmarse que esta área en particular, cumpla con los presupuestos 
que el artículo 2° transitorio del RSEIA, en relación al artículo 2° letra i) bis del la Ley N°19.300 
exigen para entender concurrente la Evaluación Ambiental Estratégica.

3° Que la inmobiliaria compareciente en autos ha argumentado que la RCA N°165 
de 2001 no tendría incidencia alguna en la resolución de la presente controversia, por la vía 
de pretender desvincular completamente a los proyectos “Hacienda Topocalma” y “Punta 
Puertecillo” y poner énfasis en las diferencias entre ambos y en el hecho que el primero fue 
ingresado por una empresa distinta.

Sin embargo, se encuentra acreditado que el predio denominado Hijuela Puertecillo 
es resultado de la subdivisión del predio Hacienda Topocalma. En efecto, en el expediente 
relativo a la declaración de caducidad de la RCA N°165 – el cual consta en el registro público 
llevado por el Servicio de Evaluación Ambiental y al cual se puede acceder a través de su página 
web – es posible encontrar el texto de la solicitud de declaración de caducidad, a la cual se 
acompañó copia de la inscripción conservatoria de fojas 1064, número 1065 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Litueche, correspondiente al año 2007, donde 
consta la transferencia que Inmobiliaria General S.A. realizó del predio a la empresa Topocalma 
S.A., quien posteriormente, según nota al margen, cambió su razón social a Agrícola Topocalma 
Limitada y, además, subdividió el predio.

De dicha subdivisión nace la Hijuela Puertecillo y, según consta nuevamente al margen 
de la indicada inscripción, ella fue asignada a Agrícola Pirigüines Limitada, lo cual se inscribió a 
fojas 642, número 643 del mismo registro, correspondiente al año 2012.

Finalmente, a fojas 735 del expediente administrativo sancionatorio, consta l a 
inscripción de fojas 1034, número 1035 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Litueche, correspondiente al año 2013, donde aparece que Inmobiliaria e Inversiones 
Pirigüines Limitada adquirió la Hijuela Puertecillo de Agrícola Pirigüines Limitada, por disolución 
de esta última, constando el título precisamente a fojas 642, número 643 del mismo registro, 
correspondiente al año 2012.

4° Que los antecedentes antes reseñados dan cuenta que, si bien en el mismo terreno 
existió un germen de autorización para edificar un polo urbano y turístico, en el proyecto del 
PRIBC, ésta desapareció con posterioridad, lo cual se vio consolidado por la posterior caducidad 
de la RCA N°165 de 2001.

5° Que, en consecuencia, es posible concluir que Inmobiliaria e Inversiones Pirigüines 
Limitada y Administradora Punta Puertecillo SpA, han ejecutado un proyecto de desarrollo 
urbano y turístico en infracción al artículo 10 letra g) de la Ley N°19.300, en relación a los 
artículos artículos 2° letra c) y 3 letras g), g.1 y g.1.2 letras a), b), c) y d) y g.2 letras a), b), c) y d) 
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del RSEIA, de lo cual se sigue que se configura la infracción contemplada en el artículo 35 letra 
b) de la Ley N° 20.417, esto es, la ejecución de proyectos y el desarrollo de actividades para los 
que la ley exige Resolución de Calificación Ambiental, sin contar con ella.

6° Que, arribados a este punto, para esta Corte resulta importante recordar que 
estamos en presencia de un procedimiento administrativo sancionatorio, seguido por la SMA 
a fin de constatar y castigar eventuales infracciones a la normativa ambiental, conforme a lo 
dispuesto en su Ley Orgánica N° 20.417. De conformidad a ello, y sin perjuicio de lo que se 
razone en torno a la configuración de la infracción y la calificación de ésta, no es posible, dentro 
de este proceso, emitir pronunciamiento en relación a otras eventuales causales de ingreso 
del proyecto al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental que no han sido objeto del cargo 
formulado, cuya apreciación constituye una facultad del Servicio de Evaluación Ambiental, 
dentro del procedimiento respectivo de calificación.

7° Que, aclarado lo anterior, en cuanto a la calificación de la infracción, la fiscalización 
de la SMA permitió establecer que, cercano al proyecto, se ubica el Humedal Topocalma, 
constatándose que se capta agua desde un afluente próximo al humedal. En efecto, el punto 
de captación del sistema de agua potable con el cual se abastecerá a todos los lotes y obras de 
equipamiento de la Hijuela Puertecillo consiste en un dren de aducción, para un total de 1.480 
personas y estanque de almacenamiento de 500 metros cúbicos, ubicándose el dren a una 
distancia río arriba del humedal de aproximadamente 2,83 kilómetros siguiendo el recorrido del 
cauce y 1,8 kilómetros en línea recta. Adicionalmente, el año 2016 se aprobó un sistema de 
agua potable particular que consideraba dos mallas de 10 punteras, cuya existencia se observó 
a 578 metros aproximados del humedal.

Destaca la resolución de la SMA que el agua captada por el dren de aducción 
necesariamente pasa por el sistema de impulsión que se encuentra en el mismo sitio donde se 
ubican las punteras para la extracción de agua subterránea. 

8° Que, en su presentación de fecha 16 de julio de 2020, la inmobiliaria afirma que 
su proyecto se abastece de aguas superficiales del Estero Topocalma y que ésta sería la 
única fuente de agua del proyecto, dado que el sistema de punteras fue enajenado a Agrícola 
Topocalma Limitada.

Para acreditar que no existe afectación al humedal, acompañó en sede administrativa 
el informe denominado “Caracterización Humedal y Estero Topocalma”, de acuerdo al cual se 
realizó un muestreo que incluyó el estanque de agua que la almacena para su consumo en la 
parcelación, el punto de captación y el Humedal Topocalma, para concluir que “se distingue 
una clara diferencia entre las aguas de la captación y estanques, con respecto a los puntos del 
humedal”, lo cual lleva a la conclusión que “el agua del estanque de agua cruda no corresponde 
al agua existente en el Humedal Topocalma, pues no hay coincidencia en sus propiedades. A su 
vez, las propiedades del agua extraída del estanque de agua cruda coinciden con las del agua 
extraída del Estero Topocalma”.

9° Que, sin embargo, dichas conclusiones se ven refutadas por el informe aportado 
por las reclamantes, denominado “Caracterización Humedal Topocalma”, en tanto explica que 
este sitio “corresponde a un humedal estuarino o marisma, es decir, pantanos salobres que 
se forman en las riberas de los estuadios de los ríos, donde se mezcla agua salada marina 
y dulceacuícola del río (…) da lugar a una estructura altamente singular, que en tiempos de 
crecida rompe la barra que la separa del mar y se abre permitiendo el contacto directo con el 
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agua salada”, de lo cual se entienden las razones por las cuales el agua extraída en el estero no 
se identifica con la del humedal, en tanto esta última tiene también un componente importante 
de agua marina.

Sigue el estudio indicando que la cuenca del Estero Topocalma funciona como un único 
sistema integrado, afirmando la profesional que suscribe que “el Estero Topocalma constituye 
en (sic) cuenca hidrográfica conformada por tributarios y efluentes que sostiene un sistema 
hídrico – superficial y subterráneo – interdependiente desde el punto de vista hidrológico y 
ecosistémico”, añadiendo que “cualquier intervención en los ríos, esteros y quebradas que la 
conforman, podrían afectar la integridad del humedal”.

10° Que el artículo 36 de la Ley N° 20.417 dispone, en lo pertinente: “Para los efectos del 
ejercicio de la potestad sancionadora que corresponde a la Superintendencia, las infracciones 
de su competencia se clasificarán en gravísimas, graves y leves.

1.- Son infracciones gravísimas los hechos, actos u omisiones que contravengan las 
disposiciones pertinentes y que alternativamente:

f) Involucren la ejecución de proyectos o actividades del artículo 10 de la ley Nº 19.300 al 
margen del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y se constate en ellos alguno de los 
efectos, características o circunstancias previstas en el artículo 11 de dicha ley”.

A su vez, el artículo 11 de la Ley N° 19.300, preceptúa: “Los proyectos o actividades 
enumerados en el artículo precedente requerirán la elaboración de un Estudio de Impacto 
Ambiental, si generan o presentan a lo menos uno de los siguientes efectos, características o 
circunstancias:

d) Localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 
para la conservación, humedales protegidos, glaciares y áreas con valor para la observación 
astronómica con fines de investigación científica, susceptibles de ser afectados, así como el 
valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar”.

11° Que, del mérito de los antecedentes hasta ahora analizados, resulta irrelevante si 
las aguas que extrae el proyecto resultan ser superficiales o subterráneas en tanto, en uno u 
otro caso, su extracción recaerá igualmente sobre algunos de los elementos que conforman 
la cuenca en estudio. En efecto, ello debe relacionarse con lo dispuesto en el artículo 3° del 
Código de Aguas, relativo al principio de unidad de corriente, norma que señala: “Las aguas que 
afluyen, continua o discontinuamente, superficial o subterráneamente, a una misma cuenca u 
hoya hidrográfica, son parte integrante de una misma corriente.

La cuenca u hoya hidrográfica de un caudal de aguas la forman todos los afluentes, 
subafluentes, quebradas, esteros, lagos y lagunas que afluyen a ella, en forma continua o 
discontinua, superficial o subterráneamente”.

Conforme a este precepto, una cuenca constituye un sistema interconectado, formado 
por un conjunto de cauces o cuerpos de agua, de modo que cualquier efecto que se produzca 
en uno de los afluentes tiene consecuencias sobre el equilibrio del sistema, de manera global. 
De allí que resulte de la mayor importancia establecer de manera clara el área de influencia de 
cada proyecto y, con ello, el estudio de la totalidad de las variables que podrían repercutir en el 
ecosistema completo.
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Por consiguiente, en autos se configura el supuesto contemplado en la letra d) antes 
transcrita, esto es, la localización de uno de los componentes del proyecto, de manera próxima 
a un área protegida, susceptible de ser afectada, lo cual permite calificar la infracción como una 
de carácter gravísimo.

12° Que, al momento de establecer la cuantía de la multa a aplicar, corresponde tener 
presente que el artículo 39 de la Ley N° 20.417 preceptúa en su letra a): “Las infracciones 
gravísimas podrán ser objeto de revocación de la resolución de calificación ambiental, clausura, 
o multa de hasta diez mil unidades tributarias anuales”, mientras que la letra b) dispone: “Las 
infracciones graves podrán ser objeto de revocación de la resolución de calificación ambiental, 
clausura, o multa de hasta cinco mil unidades tributarias anuales”.

En este sentido, considerando la importancia del peligro ocasionado (artículo 40 letra 
a) de la Ley N° 20.417) dado que se trata de un proyecto en ejecución que, conforme a la 
fiscalización de la SMA cuenta con viviendas construidas y otras en proceso de construcción 
y tomando en cuenta además que, si bien la norma dispone que el castigo pecuniario puede 
ascender “hasta diez mil unidades tributarias anuales”, el umbral inmediatamente anterior – 
esto es, las infracciones graves – tiene como límite la cantidad de 5.000 UTA, de modo que la 
imposición de una cuantía inferior a esta última, implicaría restar incidencia a la circunstancia de 
encontrarse el proyecto cercano a una zona protegida, esta Corte procederá a avaluar el monto 
de la multa a imponer en 5.001 Unidades Tributarias Anuales.

13° Que, finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley N° 20.600, 
esta Corte ha constatado la existencia de antecedentes calificados que permiten desprender 
que el avance del proyecto configura, a lo menos, la inminencia de un perjuicio ambiental a 
la cuenca que conforman el Humedal y el Estero Topocalma, lugares que constituyen sitios 
especialmente protegidos, se dispondrá como medida cautelar la prohibición de realizar nuevas 
ventas de terrenos que formen parte del proyecto Punta Puertecillo, a contar de la fecha de 
dictación de la presente sentencia y hasta que se obtenga la correspondiente Resolución de 
Calificación Ambiental.

Asimismo, respecto de las ventas ya materializadas, la Superintendencia del Medio 
Ambiente dispondrá los procedimientos de fiscalización que correspondan, a fin de constatar 
la existencia de potenciales infracciones y la concurrencia de daño ambiental producido por 
construcciones existentes y, de ser necesario, evaluará la pertinencia de ejercer las facultades 
cautelares conferidas por el artículo 48 de su Ley Orgánica, en relación a los efectos de los 
contratos ya celebrados, dando cuenta de su resultado al Tribunal Ambiental.

14° Que todo lo anterior es sin perjuicio de las medidas ya adoptadas por la sentencia 
anulada y que esta Corte mantiene, en orden a remitir a la Dirección General de Aguas una copia 
de la sentencia, con el objeto de ejercer las atribuciones relativas al seguimiento y resguardo 
de la integridad ecológica de la unidad de cuenca a la que pertenece el Humedal Topocalma; e 
instruir a la Secretaría Regional de Vivienda y Urbanismo de la Región del Libertador Bernardo 
O´Higgins que ejercerá las atribuciones que corresponda, respecto del cumplimiento del Plan 
Regulador Intercomunal Borde Costero.

Por estas consideraciones, disposiciones legales citadas y de conformidad, además, con 
lo dispuesto en los artículos 27 y siguientes de la Ley N° 20.600, se declara que se acoge la 
reclamación interpuesta por la Fundación Rompientes, la Organización Comunitaria Territorial Vecinos 
de Puertecillo, además de don Juan Pedro Sabbagh Botinelli y don Carlos Leyton Frauenberg, en 
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contra de la Superintendencia del Medio Ambiente, por la dictación de la Resolución Exenta N°102 
de fecha 22 de enero de 2019, la cual se deja sin efecto y, en su lugar, se resuelve:

I.- Que se condena a Inmobiliaria e Inversiones Pirigüines Limitada y a Administradora 
Punta Puertecillo SpA al pago solidario de una multa ascendente a 5.001 Unidades Tributarias 
Anuales, por haber infringido el artículo 35 letra b) de la Ley N°20.417.

II.- Que, sin perjuicio de las medidas ya decretadas en los resolutivos N°2 y 3 del fallo 
anulado, las cuales esta Corte mantiene, se dispone, como medida cautelar, la prohibición de 
realizar ventas de terrenos que formen parte del proyecto Punta Puertecillo, a partir de la fecha 
de la presente sentencia y hasta la obtención de la correspondiente Resolución de Calificación 
Ambiental; como asimismo, que la Superintendencia del Medio Ambiente deberá fiscalizar las 
construcciones de las parcelas ya vendidas, al tenor de lo indicado en el motivo duodécimo.

III.- Cada parte pagará sus costas.

El Segundo Tribunal Ambiental arbitrará las medidas destinadas a la inscripción 
conservatoria de la presente sentencia.

Se previene que el Abogado Integrante señor Alcalde concurre al acogimiento de la 
reclamación, concordando con la gravedad de la infracción y la cuantía del castigo pecuniario, 
pero estuvo por vincularla normativamente, en cuanto al artículo 3° del RSEIA, sólo con el literal 
g.2, por estimar que el proyecto no tiene un destino urbano sino eminentemente turístico, 
en concordancia con lo señalado en la prevención, estampada en el fallo de casación que 
antecede.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo de la Ministra señora Vivanco y la prevención, de su autor.

Rol N° 14.568-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (a) Sr. Sergio 
Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A. y Sr. Jean Pierre Matus A. y por el 
Abogado Integrante Sr. Enrique Alcalde R.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés Ravanales A., Jean Pierre Matus A. y 
Abogado Integrante Enrique Alcalde R. Santiago, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.
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Visita Protocolar Gabriela Lima, Doctora en Derecho por la Universidad de Aix-Marseille-Francia y por el Centro Univer-
sitário de Brasília, profesora de Derecho Ambiental e Internacional de la Universidad de Brasilia.
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20. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N°56.030-2021

 Fecha fallo : 26-12-2022.
 Resuelve : se acoge el recurso de casación en la forma.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-233-2020.
Carátula: Ilustre Municipalidad de Buin en contra de la Superintendencia 

del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 215, de de febrero de 
2020).  

Relacionado con: multa de 97 UTA por infracción a la norma de ruido. en 
celebración de la “Semana Buinense”. 

Región: Metropolitana.
Fecha sentencia: 18-06-2021
Resuelve: acoge parcialmente. 

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema 
de Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección 
Sentencias del mismo sitio y/o en el Anuario 2021, pág. 749 y ss.
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Santiago, a veintitrés de diciembre de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

En estos autos Rol N° 56.030-2021, caratulados “Municipalidad de Buin con 
Superintendencia del Medio Ambiente”, la reclamada dedujo recursos de casación en la forma 
y en el fondo en contra de la sentencia de única instancia dictada por el Segundo Tribunal 
Ambiental el 18 de junio de 2021, que acogió la reclamación interpuesta por la actora en contra 
de la Resolución Exenta Nº 215 de 3 de febrero de 2020, que impuso a la reclamante una multa 
de 97 Unidades Tributarias Anuales, producto de la superación de la norma de emisión de ruido 
en el contexto del desarrollo de la “Semana Buinense” en febrero de 2018 y febrero de 2019.

La adecuada comprensión de la controversia exige recordar los siguientes hitos del 
procedimiento administrativo que concluyó con la dictación del acto reclamado:

a. El 22 de febrero de 2017, la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 
“SMA”) recibió el Oficio Nº 1044 remitido por la Secretaría Regional Ministerial de Salud 
Metropolitana. En este documento se informó la existencia de una denuncia presentada 
por doña Irma Muñoz Nilo, vecina del estadio “El Cacique” de Buin, dando cuenta de ruidos 
molestos emitidos con ocasión de las actividades de celebración del aniversario de la comuna, 
o “Semana Buinense”.

b. El 27 de marzo de 2017, mediante el Oficio Ordinario Nº 826, la SMA comunicó a la 
denunciante la recepción de su denuncia y, atendido a que el evento emisor había concluido, 
le solicitó informar sobre la existencia actual de ruidos provenientes del estadio y, en caso 
afirmativo, su regularidad.

c. El 9 de febrero de 2018, la SMA recibió una nueva denuncia formulada por la misma 
vecina, dando cuenta que el 13 de febrero de 2018 comenzarían las celebraciones del aniversario 
de la comuna, previendo la generación de nuevos ruidos molestos.

d. El 15 de febrero de 2018, la SMA efectuó una primera fiscalización, midiendo, desde 
la vivienda de la denunciante, el nivel del ruido emitido por la actividad antes mencionada. 
En aquella oportunidad se verificó una excedencia de entre 36 y 39 dB respecto del máximo 
permitido para esa zona en horario nocturno (50 dB).

e. El 17 de agosto de 2018, la División de Fiscalización de la SMA remitió a la División de 
Sanción y Cumplimiento el informe de fiscalización, contenedor de las conclusiones antedichas.

f. El 13 de febrero de 2019, a través de la Resolución Exenta Nº 230, la SMA requirió a la 
Municipalidad de Buin informar las medidas de control o mitigación del ruido a adoptar durante 
la celebración de 2019.

g. El 15 de febrero de 2019, la SMA recibió una tercera denuncia, formulada por la 
misma vecina, solicitando la fiscalización de idéntica actividad pronta a comenzar. El mismo 
día, la SMA efectuó una segunda visita a terreno que, nuevamente, arrojó como resultado 
una excedencia de entre 33 y 34 dB respecto del máximo permitido para esa zona en horario 
nocturno.

h. El 6 de mayo de 2019, mediante la Resolución Exenta Nº 1/D-041-2098, la SMA 
formuló cargos en contra de la Municipalidad de Buin, por la superación del límite máximo de 
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emisión de ruido, en contravención a lo dispuesto en el artículo 35, letra ñ) de la Ley Orgánica de 
la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “LOSMA”), en relación con el artículo 7º 
del Decreto Supremo Nº 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente; infracción de carácter 
leve, conforme al artículo 36, numeral 3º de la LOSMA.

i. El 4 de julio de 2019, la Municipalidad de Buin presentó descargos.

j. El 3 de febrero de 2020, la SMA dictó el acto reclamado, que confirmó el cargo 
formulado e impuso a la Municipalidad de Buin una multa de 97 Unidades Tributarias Anuales.

La reclamación, reglada en el artículo 17 Nº 3 de la Ley Nº 20.600, desarrolló como motivo 
de ilegalidad, atingente a los recursos de casación, la infracción a lo dispuesto en los literales a) y 
b) del artículo 40 de la Ley Nº 20.417, a la hora de determinar la entidad de la sanción.

Explicó, en primer orden, que el artículo 40, literal a) de la norma mencionada ordena 
tomar en cuenta “la importancia del daño causado o el peligro ocasionado”, parámetro cuya 
concurrencia la SMA fundó en la probable ocurrencia de efectos adversos sobre el receptor, 
resaltando que tal peligro se extendió a las personas que se encontraban en el Hospital de 
Buin, emplazado en las inmediaciones del estadio. Sin embargo, a entender de la reclamante 
aquellas consecuencias no son más que situaciones incómodas que no constituyen patologías 
de salud, sin que el acto reclamado haya especificado cuál es la enfermedad concreta a la que 
estarían expuestos los receptores, máxime si se considera que tal exposición se extendió por 
sólo seis días en el año 2018, y cinco días en el año 2019. En cuanto a las personas que se 
encontraban en el hospital, la actora realza que aquel establecimiento se encuentra a más de 
una cuadra de distancia de la fuente emisora, hacia el norte, en oposición a los parlantes que 
fueron orientados hacia el sur, sin que se hubiesen practicado mediciones en tal dirección.

Indicó, en segundo lugar, que el artículo 40, literal b) de la Ley Nº 20.417 instruye 
considerar “el número de personas que pudo afectar la infracción”, factor que la SMA calculó 
acudiendo al censo de 2017, concluyendo que la infracción pudo afectar a 1.002 personas. La 
Municipalidad, en contrario, recuerda que la “Semana Buinense” es una actividad abierta a la 
comunidad que convoca a miles de habitantes de la comuna, siendo ésta la primera u única 
denuncia que se formula en su contra. Por ello, atendida la desproporción entre los numerosos 
beneficiarios de la actividad y la única denunciante, la reclamante propone que este elemento 
no debió ser considerado negativamente para la determinación de la multa.

Junto con ello, en el libelo se contienen las siguientes alegaciones no relacionadas con 
la discusión en sede de casación: (i) La infracción a lo dispuesto en el artículo 40, literal c) de la 
Ley Nº 20.417; (ii) La desproporción de la multa cursada; y, (iii) La falta de capacidad económica 
de la Municipalidad de Buin.

Terminó solicitando que se acoja el reclamo y se sustituya la multa por amonestación o, 
en su defecto, se rebaje la sanción pecuniaria en forma sustancial.

En su informe, la SMA instó por el rechazo de la acción explicando, respecto de la ponderación 
de la circunstancia contenida en la letra a) del artículo 40 de la LOSMA, que, en el caso concreto, no 
se constató la generación de daño, pero sí de peligro, definido como “la probabilidad de ocurrencia 
del efecto adverso sobre el receptor”. Junto con la existencia del peligro debe configurarse una ruta 
de exposición que ponga en contacto dicha circunstancia con un receptor sensible, sea esta ruta 
completa o potencial. La Organización Mundial de la Salud y otros organismos, como la Agencia 
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de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América (EPA) y el Programa Internacional 
de Seguridad Química (IPCA), indican que la exposición al ruido genera efectos cardiovasculares, 
respuestas hormonales (hormonas de estrés) y sus posibles consecuencias sobre el metabolismo 
humano y el sistema inmune, bajo rendimiento en el trabajo y en la escuela, molestia, interferencia 
en el comportamiento social (agresividad, protestas y sensación de desamparo), interferencia con 
la comunicación oral, efectos sobre fetos y recién nacidos, y efectos sobre la salud mental. En 
especial, el ruido nocturno genera efectos tales como despertar temprano, prolongación del período 
del comienzo del sueño, dificultad para quedarse dormido, fragmentación del sueño, reducción del 
período del sueño, e incremento de la movilidad media durante el sueño. Así, el ruido es un agente 
con la capacidad intrínseca de causar un efecto adverso sobre un receptor, concurriendo el primero 
de los requisitos antes desglosados. En cuanto a la ruta de exposición, la SMA realza que constató 
que ella se encontraba completa, al existir una fuente de emisión identificada, un receptor cierto, 
un punto de exposición y un medio de desplazamiento. Además, consideró especialmente que la 
escala de medición de ruido no es lineal, de manera tal que la superación en 39 dB sobre el límite 
de 50 dB implica un factor multiplicativo de 7.943,3 puntos en la energía del sonido. También tomó 
en cuenta que la extensión en el tiempo es acotada, puesto que la emisión de ruido se produjo 
sólo durante los días en que se conmemoró la “Semana Buinense”. Finalmente, reconoció haber 
incluido al Hospital San Luis de Buin dentro del área de influencia, considerando que la propagación 
del ruido es esférica, y que el ruido disminuye 6 dB al doblarse la distancia. Por ello, considerando 
que la medición se efectuó a 22 metros desde la fuente emisora, el radio de influencia era de 266 
metros. Dentro de él se emplaza el hospital.

En lo atingente a la ponderación de la circunstancia contenida en la letra b) del artículo 
40 de la LOSMA, la reclamada indicó que el tipo de evento, su carácter gratuito o comunitario, 
y el número de denunciantes, resultan elementos irrelevantes a la hora de determinar el 
número de personas que pudieron verse afectadas, destacando que basta con la existencia de 
afectación potencial dentro del radio de influencia.

La sentencia de única instancia acogió parcialmente la reclamación, sólo en cuanto dejó 
sin efecto la Resolución Exenta Nº 215 y ordenó a la reclamada dictar una nueva que incluya 
una motivada ponderación de las circunstancias previstas en los literales a) y b) del artículo 40 
de la LOSMA, teniendo en consideración:

i. Que la fundamentación de la “importancia del daño causado o el peligro ocasionado” 
como factor de determinación de la sanción fue insuficiente, considerando que los “Lineamientos 
para el Ruido Ambiental” de la Oficina Regional para Europa de la Organización Mundial de la 
Salud mencionan que son tres los factores que determinan el riesgo por exposición al ruido: (i) 
La intensidad del volumen o sonido; (ii) La duración o período de tiempo; y, (iii) La frecuencia o 
repetición. En el caso concreto, la “Semana Buinense” se desarrolló durante seis días en febrero 
de 2018, y cinco días en febrero de 2019, de 20:00 a 24:00 horas, con pausas intermedias y 
espectáculos menos ruidosos como shows humorísticos. A entender del tribunal, se trata, 
entonces, de una fuente emisora puntual, estacionaria, no continua y acotada en el tiempo. 
Por ello, el peligro ocasionado es de una entidad “muy menor” como para ponderarlo con 
relevancia en la determinación de la sanción. Por otro lado, reprocha que se haya fundado el 
riesgo o peligro en la mera superación del límite normativo, misma circunstancia que se invoca, 
además, para la determinación de la infracción, transgrediendo el principio non bis in ídem.

ii. Que la ponderación y fundamentación del número de personas a quienes pudo 
afectar la infracción, como factor de determinación de la sanción, fue insuficiente, puesto 
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que la forma de cálculo empleada por la SMA no es plausible por cuanto se efectuaron 
mediciones sólo desde un punto de recepción, cual es la vivienda de la denunciante, en 
circunstancias que la propagación del sonido no es homogénea, los parlantes estaban 
orientados hacia el sur, y el hospital -empleado como argumento importante en el acto 
reclamado- se encontraba al norte de la fuente de emisión de ruido.

iii. Que se ha infringido el principio de proporcionalidad, ya que los factores de 
determinación del castigo reglados en el artículo 40 de la LOSMA son una manifestación 
normativa de esta directriz.

Respecto de esta decisión la Superintendencia del Medio Ambiente dedujo recursos de 
casación en la forma y en el fondo.

Se trajeron los autos en relación.

CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO AL RECURSO DE CASACIÓN EN LA FORMA.

PRIMERO: Que el arbitrio de nulidad formal sostiene que la sentencia impugnada ha 
incurrido en la causal especial prevista en el artículo 26, inciso 4º de la Ley Nº 20.600, por la 
errada valoración de la prueba conforme a las reglas de la sana crítica.

Al respecto explica que, en primer orden, se han infringido las máximas de la experiencia 
y los conocimientos científicamente afianzados al desconocer que una norma de emisión, 
como el Decreto Supremo Nº 38 de 2011 del Ministerio de Medio Ambiente, establece un 
estándar de riesgo aceptado, que, de ser superado, conlleva necesariamente la generación 
de dicho riesgo o peligro, de manera tal que, si además se logra trazar la ruta de exposición, la 
presencia de un riesgo o peligro concreto queda configurada.

En una segunda arista, propone que en la sentencia recurrida se ha infringido la lógica de 
no contradicción, al concluir que las mediciones y excedencias fueron correctamente realizadas 
y determinadas, pero, acto seguido, indicar que no existe un peligro concreto, pese a asumir la 
presencia de vecinos y un hospital en el área de influencia.

SEGUNDO: Que, para determinar la procedencia del segundo argumento en que se 
sustenta la impugnación pretendida por la recurrente, es preciso constatar que, en el considerando 
décimo sexto de su sentencia, el Segundo Tribunal Ambiental expresa: “Que, según consta en 
el expediente administrativo, las mediciones de ruido efectuadas en este caso cumplen con los 
protocolos y metodología de medición que establece el Decreto Supremo Nº 38/2011, por lo que 
no cabe sino concluir que la autoridad sanitaria y la SMA se ajustaron y cumplieron formalmente 
el estándar de los procedimientos de esta naturaleza, realizando mediciones en los años 2018 y 
2019 en el mismo lugar de un único receptor que actuó como denunciante”.

Contradiciendo flagrantemente la conclusión transcrita, en el considerando vigésimo 
quinto del fallo se indica: “Que, en cuanto a la concreción del peligro, éste no aparece 
debidamente justificado, toda vez que, en la práctica, se funda únicamente en los altos niveles 
de superación del límite normativo”.

TERCERO: Que, en efecto, coincidiendo con la recurrente en cuanto a que el Decreto 
Supremo Nº 38 de 2011 que establece la norma de emisión de ruidos es, en esencia, un 
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estándar de riesgo normativamente aceptado, resulta que la correcta determinación de la 
excedencia debe ser considerada como suficiente constatación del peligro cuya concreción se 
encuentra proscrita por la norma de emisión.

Al razonar en el sentido inverso, en el fallo se ha incurrido en una contradicción 
insalvable, contraria a la lógica, que ha incidido sustancialmente en la decisión al determinar 
que una reclamación que debió ser rechazada haya sido acogida.

CUARTO: Que, en estas condiciones resulta evidente que el vicio denunciado concurre 
en la especie, ameritando que este arbitrio sea acogido de la forma como se dirá en lo resolutivo.

QUINTO: Que, atendido el efecto anulatorio de la decisión anunciada en el motivo precedente, 
resulta innecesario exponer y emitir pronunciamiento sobre el recurso de casación en el fondo.

En conformidad, asimismo, con lo que disponen los artículos 764, 765, 766, 767, 768 y 
805 del Código de Procedimiento Civil y el artículo 26 de la Ley Nº 20.600, se acoge el recurso 
de casación en la forma interpuesto en lo principal de la presentación de fojas 303 por la 
Superintendencia del Medio Ambiente, en contra de la sentencia de dieciocho de junio de dos 
mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal Ambiental, la que por consiguiente es nula y es 
reemplazada por la que se dicta a continuación.

En virtud de lo resuelto, se omite pronunciamiento sobre el recurso de casación en el 
fondo desarrollado en el primer otrosí de la misma presentación.

Regístrese y devuélvase.

Redacción del fallo a cargo de la Ministra Sra. Vivanco.

Rol N° 56.030-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (a) Sr. Sergio 
Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E. y Sr. Jean Pierre 
Matus A. No firma, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, la Ministra 
Sra. Vivanco por estar con permiso.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Adelita Inés Ravanales A., Mario Carroza E., Jean Pierre Matus A. Santiago, 
veintitrés de diciembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

Sentencia de reemplazo

Santiago, a veintitrés de diciembre de dos mil veintidós.

De conformidad con el artículo 786 del Código de Procedimiento Civil se dicta la 
siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos:

Se reproduce la sentencia anulada con excepción de sus fundamentos décimo cuarto a 
cuadragésimo primero, que se eliminan.
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Se reproduce, asimismo, lo expositivo y el contenido del fundamento tercero de la 
sentencia de casación que antecede.

Y se tiene, además, presente:

Primero: Que la Municipalidad de Buin dedujo la reclamación reglada en el artículo 17, 
numeral 3º de la Ley Nº 20.600, en contra de la Resolución Exenta Nº 215 de 3 de febrero de 
2020, dictada por la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “SMA”) que impuso 
a la reclamante una multa de 97 Unidades Tributarias Anuales, producto de la superación de la 
norma de emisión de ruido en el contexto del desarrollo de la “Semana Buinense” en febrero 
de 2018 y febrero de 2019.

Segundo: Que, tal como consta en el expediente administrativo, la SMA constató que, 
el 15 de febrero de 2018, la festividad antes indicada incurrió en una excedencia de entre 36 
dB y 39 dB por sobre el máximo permitido de 50 dB, mientras que, el 15 de febrero de 2019, 
registró una segunda excedencia, esta vez entre 33 dB y 34 dB sobre el mismo umbral.

Tercero: Que, en su reclamación, la entidad edilicia no cuestionó la configuración de la 
infracción, sino que se limitó a controvertir la ponderación de dos circunstancias de determinación 
de la multa precisas y determinadas, estatuidas en los literales a) y b) del artículo 40 de la Ley 
Nº 20.417, consistentes en “la importancia del daño causado o del peligro ocasionado” y “el 
número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción”, respectivamente.

Cuarto: Que, en lo atingente al primer factor, el fundamento Nº 84 del acto reclamado 
reconoció expresamente que no se constató la generación de daño, detrimento o menoscabo 
al medio ambiente o uno o más de sus componentes. Acto seguido, en el fundamento Nº 89 
propuso que el ruido es un agente con la capacidad intrínseca de causar un efecto adverso sobre 
un receptor, consecuencia a la que unió, en el fundamento Nº 90, la configuración de una ruta de 
exposición completa entre el emisor y el receptor, resaltando, en el fundamento Nº 93, que las 
excedencias constatadas equivalen a un factor multiplicativo de 7.943,3 respecto de la presión 
sonora que constituye el nivel de ruido tolerado por la norma de emisión, equivalente a 50 dB.

Quinto: Que la excedencia, su entidad, y los elementos de hecho mencionados en 
el motivo anterior, no fueron controvertidos por la reclamante, quien se limitó a cuestionar la 
inexistencia de daño y a relativizar la duración y orientación de la actividad generadora de ruido.

Sexto: Que, en las circunstancias anotadas, cabe reiterar lo expresado en el fallo de 
casación, cuando se afirmó que el Decreto Supremo Nº 38 de 2011 que establece la norma de 
emisión de ruidos es, en esencia, un estándar de riesgo normativamente aceptado, de manera 
tal que la determinación fidedigna de la excedencia debe ser considerada como suficiente 
constatación del peligro cuya concreción se encuentra proscrita.

Séptimo: Que, por todo lo dicho, debe descartarse que la SMA haya incurrido en 
ilegalidad al momento de ponderar la circunstancia de determinación de la multa prevista en el 
literal a) del artículo 40 de la Ley Nº 20.417.

Octavo: Que, en segundo orden, el reproche contenido en la reclamación a la 
determinación del número de personas cuya salud pudo afectarse por la infracción se hizo 
consistir en el contraste entre las 1.002 personas contabilizadas por la SMA y el hecho de 
haberse interpuesto sólo una denuncia, versus el tratarse, la “semana buinense”, de una 
actividad abierta a toda la comunidad de manera gratuita, argumento que pretende restar 
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relevancia al cómputo de la autoridad de fiscalización ambiental en función de la amplitud del 
número de beneficiarios asociados a la fuente de emisión de ruido.

Noveno: Que, así entendida, esta alegación tampoco podrá ser oída, si se considera 
que no resulta apta para modificar el “número de personas” calculado por la SMA, único 
presupuesto de hecho exigido por la norma que aquí se estudia.

Décimo: Que, en concordancia con lo razonado, también es pertinente descartar que 
la SMA haya incurrido en ilegalidad al ponderar la circunstancia de determinación de la multa 
contemplada en el literal b) del artículo 40 de la Ley Nº 20.417.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en las disposiciones citadas, se declara que se 
rechaza en todas sus partes la reclamación interpuesta por la Municipalidad de Buin en contra 
de la Resolución Exenta Nº 215, dictada por el Superintendente del Medio Ambiente el tres de 
febrero de dos mil veinte.

Regístrese y devuélvase.

Redacción del fallo a cargo de la Ministra Sra. Vivanco. 

Rol N° 56.030-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (a) Sr. Sergio 
Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E. y Sr. Jean Pierre 
Matus A. No firma, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, la Ministra 
Sra. Vivanco por estar con permiso.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Adelita Inés Ravanales A., Mario Carroza E., Jean Pierre Matus A. Santiago, 
veintitrés de diciembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

Visita técnica de la Dra. Holly Doremus, profesora de derecho Ambiental de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Berkeley, EE.UU. 16 de noviembre de 2022. 
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21. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recurso de 
queja rol N°46.932-2022.

 Fecha fallo : 26-12-2022.
 Resuelve : inadmisible el recurso de queja.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-327-2022 (Causas acumuladas): R-328-2022; R-335-2022; 
R-338-2022; R-337-2022.

Carátula: Junta de Vigilancia del Río Putaendo y otros/ Servicio de Evaluación 
Ambiental (Res. Ex. N° 202199101773 de 10 de diciembre de 2021)

Relacionado con: solicitud de alzamiento de las medidas provisionales presentada 
por el titular del proyecto.

Fecha resolución: 20-07-2022.
Resuelve: acoge parcialmente. 

La resolución del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema de 
Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl.
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Santiago, a veintiséis de diciembre de dos mil veintidós.

Al escrito folio N° 120473-2022: a todo, téngase presente.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 545 del Código 
Orgánico de Tribunales, el recurso de queja solo procederá cuando la falta o abuso se cometa 
en la dictación de una sentencia interlocutoria que ponga fin al juicio o haga imposible su 
continuación, o en una definitiva, y que no sean susceptibles de recurso alguno.

Segundo: Que en la especie se recurre contra los Ministros del Segundo Tribunal 
Ambiental a quienes se les imputa haber incurrido en faltas o abusos graves al sustituir la 
medida cautelar decretada por dicha judicatura con fecha 18 de marzo del año en curso.

Tercero: Que atendida la naturaleza y lo decidido por la resolución recurrida corresponde 
concluir que no se ajusta a las características de las descritas en el fundamento primero y que 
por lo tanto el arbitrio deducido no puede ser admitido a tramitación.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 545 y 549 
del Código Orgánico de Tribunales, se declara inadmisible el recurso de queja interpuesto por 
doña Sabiñe Susaeta Herrera.

A los otrosíes de la misma presentación, estese a lo resuelto.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo del Ministro señor Carroza.

Rol N° 46.932-2022.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (a) Sra. 
Ángela Vivanco M, Sra. Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E., Sr. Jean Pierre Matus A. y 
por el Abogado Integrante Sr. Diego Munita L. No firma, no obstante haber concurrido a la vista 
y al acuerdo de la causa, la Ministra Sra. Vivanco por estar con feriado legal.
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Segunda parte de la  capacitación en hidrogeología, realizada en el mes de noviembre de 2022, por la geóloga y doctora 
en hidrogeología, profesora Linda Danielle. En la oportunidad participaron los ministros, secretario abogado, relatores, 
asesores en ciencias, jefe de estudios y abogados investigadores del Segundo Tribunal Ambiental.
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22. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recurso de 
queja rol N°76.047-2022.

 Fecha fallo : 28-12-2022.
 Resuelve : inadmisible el recurso de queja recaído en la causa 

Rol 4-2022 (ambiental) de la I. Corte de Apelaciones 
de Santiago, procediendo a dejar sin efecto de 
oficio actuación que indica.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-351-2022.
Carátula: Corporación Privada para el Desarrollo de Aisén y otros/ 

Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. N° 652 del 2 de 
mayo de 2022).

Relacionado con: rechazo de solicitud de invalidación promovida contra resolución 
de término de procedimiento sancionatorio.

Fecha sentencia: 07-07-2022.
Resuelve: declara inadmisible por falta de debida fundamentación. 

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema de 
Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl. 
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Santiago, a veintiocho de diciembre de dos mil veintidós.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 545 del Código 
Orgánico de Tribunales, el recurso de queja sólo procederá cuando la falta o abuso se cometa 
en la dictación de una sentencia interlocutoria que ponga fin al juicio o haga imposible su 
continuación, o en una definitiva, y que no sean susceptibles de recurso alguno.

Segundo: Que, en la especie, se imputa a los Ministros de la Corte de Apelaciones de 
Santiago haber incurrido en falta o abuso grave al dictar la resolución de 25 de agosto último, 
que declaró desierto el recurso de apelación incoado por la reclamante en los autos Rol N° 351-
2022, caratulado “Corporación Privada para el Desarrollo de Aisén y otros/Superintendencia 
del Medio Ambiente”, seguidos ante el Segundo Tribunal Ambiental, por no haber cumplido la 
recurrente con la carga procesal de hacerse parte en segunda instancia.

Tercero: Que, como se observa, la resolución recurrida no se ajusta a las características 
de las descritas en el fundamento primero, toda vez que la resolución que en concepto del 
quejoso fue dictada incurriendo en falta o abuso grave, no pone término al juicio o hace 
imposible su continuación, pues aquella que surtió tal efecto es la que declaró desierto el 
recurso de apelación, resolución que, a su turno, es susceptible de impugnación a través del 
recurso de casación.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 545 y 549 
del Código Orgánico de Tribunales, se declara inadmisible el recurso de queja interpuesto por 
el abogado Rodrigo Meneses Tapia.

Sin perjuicio de lo resuelto, esta Corte procederá a actuar de oficio, por las siguientes 
consideraciones:

1°) Que, según consta en los autos ROL Ambiental N° 4-2022 de la Corte de Apelaciones 
de Santiago, la sala de cuenta, por resolución de veinticinco de agosto de dos mil veintidós, 
declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la reclamante en contra de la resolución 
que declaró inadmisible la acción incoada en los autos Rol N° 351-2022 del Segundo Tribunal 
Ambiental, por no haber comparecido aquella haciéndose parte dentro del término legal.

2°) Que, la Ley N° 20.886 (Ley de Tramitación Electrónica) modificó el texto del artículo 
200 del Código de Procedimiento Civil, que establecía la carga procesal que pesaba sobre el 
apelante de comparecer ante el tribunal superior, haciéndose parte del recurso dentro del plazo 
de cinco días contado desde que se reciban los autos en la Secretaría. En efecto, el actual 
texto del artículo antes referido únicamente señala: “El tribunal de alzada deberá certificar en la 
carpeta electrónica la recepción de la comunicación a que se refiere el artículo 197 y su fecha”, 
eliminando la carga procesal antes indicada.

3°) Que, la Ley de Tramitación Electrónica tiene el carácter de ley procesal, toda vez 
que regula las condiciones en que se desarrollan las actuaciones al interior del proceso. Lo 
anterior es relevante, puesto que, como se sabe, la regla general, es que estas normas, a 
falta de regla expresa, rigen in actum. Así lo dispone expresamente el artículo 24 de la Ley 
sobre Efecto Retroactivo de las Leyes, que establece que las normas concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en 
que deben empezar a regir, con excepción de los términos que hubiesen empezado a correr y 
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las actuaciones que ya estuvieren iniciadas.

Ahora bien, con el fin de evitar conflictos que pueden surgir en virtud de la aplicación 
temporal de la ley, estos cuerpos legales suelen tener disposiciones transitorias que buscan 
resolver tal problemática.

4°) Que, en el caso de la Ley N° 20.886, el artículo primero transitorio estableció una 
fecha concreta para la entrada en vigencia, a contar de la fecha de su publicación. En concreto, 
para las causas que se tramitan ante los tribunales que ejerzan jurisdicción en los territorios 
jurisdiccionales de la Corte de Apelaciones de Santiago, el plazo era de 1 año a contar de la 
publicación, realizada el 18 de diciembre de 2015.

Como se observa, a la fecha del pronunciamiento de la resolución que declara desierta 
la apelación de la reclamante, se encontraba vigente la Ley de Tramitación Electrónica, que 
eliminó la carga procesal de hacerse parte en segunda instancia dentro del plazo de cinco días 
desde el ingreso de los autos a la Secretaría, razón por la que no resultaba procedente que el 
tribunal de alzada capitalino exigiera su cumplimiento y aplicara la sanción prevista en el antiguo 
texto del artículo 200 del Código de Procedimiento Civil.

5°) Que, no cambia la anterior conclusión, el texto del artículo tercero transitorio, 
que dispone que las modificaciones introducidas al Código de Procedimiento Civil y Código 
Orgánico de Tribunales sólo se aplicaran a los tribunales indicados en los incisos segundo y 
tercero del artículo 5º del último cuerpo normativo citado, toda vez que tal indicación debe 
comprenderse en armonía con el eje de la reforma, involucró un cambio esencial relacionado 
con la materialidad del expediente, el que se eliminó y la necesaria adecuación de los tribunales 
especiales a este nuevo sistema, vinculado, además, con la existencia de cuerpos legales que 
regulan de manera específica algunos de sus procedimientos.

Se debe enfatizar que, la norma en comento constituye una norma excepcionalísima, 
que debe ser interpretada en forma restrictiva y en armonía con la naturaleza de la ley procesal 
y con la expresa disposición de vigencia consagrada en el artículo primero transitorio antes 
referido.

6) Que, teniendo claro el único objetivo de la norma transitoria aludida, resulta 
imprescindible, para la adecuada interpretación, tener presente que el inciso sexto del N° 3 
del artículo 19 de la Carta Fundamental asegura a todas las personas que “Toda sentencia de 
un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado.

Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un procedimiento y una 
investigación racionales y justos”.

Entre los principios que resguardan la racionalidad y justicia del procedimiento, se 
encuentra el derecho al recurso, que se traduce en la posibilidad de impugnar las resoluciones 
judiciales para proceder a su revisión por parte de un tribunal distinto a aquel que la emitió, 
el que se ha señalado integra el amplio espectro del derecho al debido proceso y que no es 
más que la materialización del derecho a tutela judicial efectiva que conduce, entre a que en 
el proceso de interpretación de normas siempre se prefiera aquella que permite el acceso a la 
jurisdicción, a obtener una sentencia motivada y, en su caso, el cumplimiento de lo resuelto.

7°) Que, en consecuencia, la limitación de la aplicación de las modificaciones 
introducidas al Código de Procedimiento Civil, a los tribunales que no están contemplados 
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en el artículo 1° de la Ley N° 20.886, no puede interpretarse de forma tal que constituya un 
obstáculo al ejercicio efectivo de un derecho fundamental, como lo es el denominado derecho 
al recurso, máxime sí, no existe razón alguna para exigir el formalismo de hacerse parte ante 
la Corte de Apelaciones, atendido que toda la tramitación ante el Tribunal Ambiental es de 
carácter electrónico, que la remisión de los antecedentes se realiza por tal vía y que incluso 
en marzo del presente año se suscribió entre tal tribunal y Corporación  Administrativa  del  
Poder  Judicial  un “Convenio de Intercambio de Información y Colaboración”, en virtud del 
cual las partes se comprometen a realizar las gestiones y desarrollos informáticos necesarios 
para la interconexión de sus respectivos sistemas de tramitación de causas, de forma tal que 
los recursos provenientes del referido tribunal ambiental puedan ser conocidos por la Corte 
Suprema y la Corte de Apelaciones de Santiago.

Por esas consideraciones, se deja sin efecto la resolución de veinticinco de agosto 
último dictadas en el Rol Ambiental N° 4-2022, debiendo la Corte de Apelaciones de Santiago 
proceder a dictar la resolución que corresponda en relación a la apelación deducida por la parte 
reclamante.

Regístrese, comuníquese e incorpórese copia en los autos en que incide el recurso, 
hecho archívese.

Redacción a cargo de la Ministra señora Vivanco. 

Rol N° 76.047-2022.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (a) Sr. Sergio 
Muñoz G., Sra. Ángela Vivanco M., Sr. Mario Carroza E., Sr. Jean Pierre Matus A. y Sr. Raúl Mera 
M. (s). No firman, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, la Ministra 
Sra. Vivanco por estar con feriado legal y Sr. Mera por haber concluido su período de suplencia.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio Manuel 
Muñoz G., Mario Carroza E., Jean Pierre Matus A. Santiago, veintiocho de diciembre de dos mil 
veintidós.

En Santiago, a veintiocho de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.
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 Visita del Ministro Tomás Gray, de la I. Corte de Apelaciones de Santiago. De izquierda a derecha: Leonel Salinas 
Muñoz, secretario abogado; y los ministros Cristián Delpiano Lira, presidente (s), Tomas Gray (Corte de Apelaciones), 
Daniella Sfeir Pablo y Cristian Lopez Montecinos.  22 de febrero de 2022.
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23. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recursos de 
casación en la forma y en el fondo rol N°66.086-2021.

 Fecha fallo : 29-12-2022.
 Resuelve : se acoge el recurso de casación en el fondo.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-221-2019.
Carátula: Sociedad Agrícola Comercial e Industrial Urcelay Hermanos Ltda. 

en contra de la Superintendencia del Medio Ambiente (Res. Ex. 
N°1292/2019 de 9 de septiembre de 2019)

Relacionado con: procedimiento sancionatorio contra el proyecto sistema de 
tratamiento de residuos industriales líquidos (RILes) para Urcelay 
Hermanos Ltda.

Fecha sentencia: 27-07-2021.
Resuelve : acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema 
de Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl, en la sección 
Sentencias del mismo sitio y/o en el Anuario 2021, pág. 544 y ss.
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Santiago, a veintinueve de diciembre de dos mil veintidós.

Vistos:

En estos autos Rol CS N° 66.086-2021, caratulados “Sociedad Agrícola Comercial e 
Industrial Urcelay Hermanos con Superintendencia del Medio Ambiente”, sobre reclamación 
del artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.600, la reclamada dedujo recurso de casación en el fondo 
en contra de la sentencia dictada por el Segundo Tribunal Ambiental que, por mayoría, acogió 
parcialmente la reclamación que interpuso la actora respecto de la Resolución Exenta N°1.292 
de 9 de septiembre de 2019 y de la Resolución Exenta N° 1306 de 18 de octubre de 2018 
dictadas por la recurrente, anulándolas sólo respecto del cargo N° 2 y, en su mérito, ordenó a 
la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) dictar una nueva decisión que se ajustara con 
los criterios expuestos en el fallo.

Se desestimó la reclamación respecto de todas las demás alegaciones formuladas por 
la reclamante.

Cada parte pagará sus costas.

I.- Antecedentes sede administrativa:

a) La Sociedad Agrícola, Comercial e Industrial Urcelay Hermanos Limitada (en adelante 
reclamante, Urcelay, empresa y/o industria) es titular del proyecto “Sistema de Tratamiento 
de RILes para Urcelay Hermanos Ltda.”, calificado favorablemente mediante Resolución de 
Calificación Ambiental N°218 de 22 de septiembre de 2009 (RCA N° 218/2009). Dicho proyecto 
consistió en la construcción y operación de un sistema de tratamiento de Residuos Industriales 
Liquidos (RILes), generados en el proceso de producción de mostos concentrados para la 
elaboración de vinos.

La Planta se reguló, además, mediante la Resolución N° 4.582 de 22 de diciembre de 
2009 de la Superintendencia de Servicios Sanitarios (SSIS), que fijó el Programa de Monitoreos 
correspondiente a la descarga de RILes de la industria, determinando los parámetros a 
monitorear de la descarga y el cumplimiento de límites máximos establecidos en la Tabla 
N° 1 del Decreto Supremo N° 90 de 30 de mayo de 2000 del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia (MINSEGPRES) que “Regula los contaminantes asociados a las descargas 
superficiales” y la entrega mensual de autocontroles.

El proyecto se emplaza en una propiedad de la empresa, ubicada en la comuna de 
Olivar, Región del Libertador Bernardo O´Higgins.

b) La SMA recibió en contra del proyecto diversas denuncias entre los años 2013 a 2017, 
que daban cuenta que la empresa habría realizado diversas descargas de RILes sin tratar, al 
Canal Copequén descendiente del ramal del Canal Olivar.

c) Mediante la Resolución Exenta N°1/Rol D 070-2017, se formuló en contra de la 
reclamante cinco cargos por infracción al artículo 35 letra a) de la Ley N° 20.417 (LOSMA).

Para los efectos de este arbitrio, importa el consignado bajo el numeral 2, que refiere a:

 “Aumentar la producción de mosto proyectada por la RCA para los períodos de 2014 
a 2017, según lo indicado en la Tabla N° 1 de la presente resolución”.
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d) Se estableció que la obligación en comento emana del Considerando 3.6.2.3 RCA 
218/2009:

 “Estimación de Caudales de RILes:

La relación producción de mosto-utilización de agua está en razón de 1:1, cuya 
producción proyectada es de 8.000.000 L. La actividad de la bodega se inicia desde marzo 
hasta fines de mayo, lo que implica una duración de aproximadamente 90 días.

Del total de RILes producidos en un año, el 70% se genera en vendimia, el 20% durante 
los meses inmediatos post-vendimia y el 10% restante en los meses respectivos”.

La distribución de caudales se presenta en la siguiente tabla:

MES % generación 
RILes

Caudal Promedio diario
(n/día) Escenario 1:1

Marzo

70% 60%Abril

Mayo

Julio
20% 18.96

Agosto

Septiembre

10% 5,32%

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Lo anterior se reitera en el Considerando 4.2 letra b) de la referida RCA.

 e) La Resolución Exenta N°1.306 de 18 de octubre de 2018, sancionó a la reclamante 
al pago de cinco multas, por un total equivalente a 7.222 Unidades Tributarias Anuales (UTA).

Respecto del cargo N° 2 se aplicó una multa equivalente a 5.000 UTA.

f) Por Resolución Exenta N°1.292/2019 de 9 septiembrede 2019, se acogió parcialmente 
la reposición de la reclamante, rebajando las multas de las infracciones N° 1 a 4 y reemplazando 
la N° 5 a la de amonestación por escrito, sancionando a la empresa, en definitiva, por un total de 
3.433 UTA, al modificar la temporalidad para los hechos considerados en las infracciones N° 1 a 3.

La multa del cargo N° 2 fue rebajada a la suma de 2.500 UTA, esto es, en un 50% por 
la aplicación de la circunstancia sobre la capacidad de pago de la empresa.

II.- Reclamación judicial:

Agrícola Urcelay, fundada en lo dispuesto en el artículo 17 N° 3 de la Ley N° 20.600, 
interpuso reclamación ante el Segundo Tribunal Ambiental, en contra de la citada Resolución 
Exenta N°1292/2019. Solicitó dejar sin efecto las multas por los cargos 1 a 4 y se corrijan los 
vicios del procedimiento que denunció.
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Respecto al cargo N° 2, sostuvo que éste no se configuró, porque la RCA N° 218/2009 
no se refiere a la autorización de la producción de mosto, como un elemento integrante de la 
obligación que se le imputa incumplida, sino solo para la evaluación del sistema de tratamiento 
de los RILes generados a raíz del proceso productivo. De manera que la RCA, no establece 
un límite de producción de mosto y que, en todo caso, para los períodos que se acusa un 
aumento productivo del mismo, operó con un sistema de tratamiento de los RILes distinto a 
aquel aprobado por la RCA que ha sido suficiente y, que incluso, en el caso de los años 2014 y 
2017, además, se la estaría sancionando por incumplir una RCA que en la práctica se encontraba 
en desuso.

Conforme a dicho razonamiento, señala que el fallo impugnado vulnera el principio de 
tipicidad, porque la referida imputación se encuentra comprendida en el cargo N° 4, esto es, 
“Modificar la Planta de Tratamiento de RILes, sin contar con resolución de calificación ambiental 
que la autorice, consistente en: a) la construcción y operación de una línea de tratamiento de 
RILes nueva y b) Sistema de descarga de la Planta de riego”.

La SMA, por su parte, solicitó el rechazo de estas alegaciones. Argumentó, que a 
diferencia de lo sostenido por la reclamante, la RCA si contempla como obligación un límite 
de producción y que debe ser cumplida para resguardar los fines ambientales de la evaluación, 
desde que, el aumento de producción de mosto proyectada en la RCA N° 218/2009 dice relación 
1:1 con la capacidad máxima de tratamiento de la planta, tal como lo expone el considerando 
3.6.2.3 RCA 218/2009.

Añade que, tampoco, es efectivo que el cargo N° 2 se comprenda en el cargo N° 4, 
porque ambos pueden ser ejecutados de manera independiente, desde que sería posible 
ampliar el volumen de producción de mosto, incumpliendo la RCA, sin modificar el sistema de 
tratamiento de RILes y, así mismo, realizar modificaciones a este último, eludiendo el Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA).

III. Sentencia:

El fallo cuestionado, en lo referido a la infracción N° 2 cursada por la SMA, estimó que 
al tratarse de la evaluación de un sistema de tratamiento de RILes del Proyecto de la Agrícola y 
no de una planta de producción de mostos, la descripción de la misma adolece de un elemento 
normativo fundamental para el ejercicio de la potestad sancionatoria de la SMA, cual es, el de 
la tipicidad:

Vigésimo quinto “Que, de los párrafos transcritos en los considerandos precedentes, 
se aprecia que la referencia a una producción de 8.000.000 de litros de mosto contenida 
en la RCA se estableció con fines meramente referenciales y únicamente para efectos de 
estimar el volumen posible de producción de RILes durante la vida del proyecto. Este propósito 
referencial, se desprende de una lectura sistemática de la respectiva RCA. En efecto, las tablas 
incorporadas en el considerando 3.6.2.3 y 4.2 letra b), reflejan que el objeto cuya estimación 
era precisada para el otorgamiento de la RCA era la producción de RILes como derivado de la 
elaboración de mostos, pero no estos últimos ( ver tabla N 1).

Por otra parte, según lo describe el considerando 3.6 ya citado, el proyecto sometido 
a evaluación y luego autorizado consiste en la construcción y operación de un sistema de 
tratamiento de RILes, y no a una planta de producción de mostos. A mayor abundamiento, 
en el caso de la referencia efectuada en el considerando 4.2 letra b) de la RCA, esta se realizó 
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específicamente en función de un permiso ambiental sectorial que se refiere a construcción, 
modificación y ampliación de cualquier obra pública o particular destinada a la evacuación, 
tratamiento o disposición final de residuos industriales o mineros, pero en ningún caso a la 
producción de sustancias como mostos”.

Vigésimo Sexto: Que, por otra parte, no debe olvidarse que son los particulares los 
que someten sus proyectos a evaluación en la medida que ellos queden comprendidos dentro 
de las tipologías previstas en la normativa que rige al SEIA. En este caso, el procedimiento se 
inició por aplicación de la tipología del artículo 3° letra o.7) del Decreto Supremo N° 40/2012 
del Ministerio del Medio Ambiente (en adelante “RSEIA”), esto es: “Sistemas de tratamiento 
y/o disposición de residuos industriales líquidos, que contemplen dentro de sus instalaciones 
lagunas de estabilización, o cuyos efluentes tratados se usen para el riego o se infiltren en el 
terreno [...]”. De esta forma, lo evaluado fue la planta de tratamiento de RILes, y no la producción 
de mosto, como sostiene la resolución reclamada”.

[…] “Trigésimo tercero. Que, expuesto lo anterior, no cabe sino concluir que el tipo 
infraccional contenido en el artículo 35 letra a) de la LOSMA describe el núcleo de la conducta 
reprochada por el ordenamiento ambiental (“el incumplimiento de las condiciones, normas y 
medidas establecidas en las resoluciones de calificación ambiental”), para lo cual se debe 
atender estrictamente a lo dispuesto en la RCA aplicable al proyecto respectivo.

Es precisamente en esta última donde deberán buscarse las condiciones, normas y 
medidas por cuya trasgresión el reproche puede hacerse efectivo mediante la imposición de 
una sanción concreta. Estas condiciones, normas y medidas deben, a su vez, estar formuladas 
claramente en la RCA, de manera que permitan al titular cumplir con ellas, pero, además 
conocer las consecuencias de su inobservancia.

Trigésimo cuarto. Que, tal como se sostuvo previamente, de la lectura del considerando 
3.6.2.3 y 4.2 letra b) de la RCA N° 218/2009 fluye que la referencia a una cantidad de mosto se 
utilizó con el solo objeto de estimar el posible caudal promedio diario de producción de RILes 
medidos en metros cúbicos por día. Esta última consideración constituía la obligación en la cual 
la SMA debió basarse para completar el tipo administrativo prescrito en el artículo 35 a) de la 
LOSMA”. En consecuencia, al haberse formulado el reproche ambiental sobre la base de una 
simple estimación de la producción de mosto, en lugar de aquello que constituye el objeto del 
proyecto que fuera evaluado en su oportunidad, la SMA dio por configurada una infracción en 
contravención a la normativa orgánica que la rige. Esta circunstancia, por si misma constituye 
un vicio de carácter esencial que afecta a la configuración de la infracción en análisis….

Se trajeron los autos en relación.

Considerando:

Primero: Que, en primer lugar, se denuncia la infracción al inciso final del artículo 24 de 
la Ley N°19.300 que reconoce el principio de estricta sujeción a la RCA.

La SMA, en lo pertinente, asevera que la sentencia efectuó una exégesis restringida 
de la RCA N° 218/2009, que no se ajusta a la ley, puesto que, desvincula dos elementos que 
atendida la naturaleza del proyecto, se encuentran necesariamente unidos 1 a 1, tal como lo 
indica la misma RCA y que son, la producción de mosto con los caudales de RILes. Explica que, 
en la RCA N° 218/2009 se incorporó un ítem denominado “Estimación de Caudales de RILes”, 
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en que expresamente se indica que “la relación producción de mosto-utilización de agua está 
en razón de 1:1, cuya producción proyectada es de 8.000.000 L anuales”.

Añade que, de la información entregada por la empresa a la SMA, se constató que 
mientras lo manifestado en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) fueron 8.000.000 de 
litros de mosto al año, lo realmente producido en el período imputado (2014 a 2017) fue hasta 
71.298.918 litros anuales de mosto, es decir un 791,23% más.

En consecuencia, sostiene para definir el volumen de RILes que se generarán, se utiliza 
la producción de mosto, indicando que el volumen de RILes será el mismo, esto es, “Por 
un litro de mosto, se generará 1 litro de RIL”, siendo esa la relación que dice la SMA, debe 
efectuarse para los efectos de determinar la obligación en comento.

Así entonces, concluye que la sobreproducción de mosto implicó, igualmente, una 
sobreproducción de RILes que hizo colapsar el sistema de tratamiento, obligando a la empresa 
a descargar RILes no tratados en el canal de riego del Olivar (cargo N°1), y posteriormente 
habilitar otro sistema de disposición, en elusión al SEIA (cargo N°4), por consiguiente, no es 
efectivo que la producción de mosto tendría un “fin meramente referencial” y no vinculante para 
el titular como declararon los jueces ambientales. Por el contrario, se trata, de una condición 
fundamental que garantiza que el volumen total de RILes se mantenga. Si ese volumen se 
sobrepasa, por un aumento de mosto, también lo hará el de RILes y, consecuentemente, la 
planta de tratamiento ya no tendrá la capacidad de poder tratar todos los RILes generados, que 
fue exactamente lo que sucedió en este caso.

Razón por la que la empresa efectuó descargas no autorizadas de RILes sin tratar desde 
a lo menos el año 2014 hasta el año 2017.

 Por último, expresa que la tipología de ingreso al SEA, solo determina si el proyecto 
debe ingresar o no, pero no limita el alcance vinculante de la RCA que lo aprueba.

Insistiendo en que todo el contenido de la RCA es obligatorio, conforme lo dispone el 
principio de estricta sujeción, consagrado en el inciso final del artículo 24 de la Ley Nº19.300.

Segundo: Que, a continuación y, en ese mismo orden de ideas, alegó la infracción 
del artículo 64 de la Ley Nº19.300 en relación con los artículos 3, letras a) y o), y 35 letra a) de 
la LOSMA, porque a juicio de la recurrente, la sentencia recurrida restringió ilegalmente las 
competencias sancionatorias de la SMA.

Expone que, de una lectura armónica de las normas citadas, se colige que la Autoridad 
Ambiental, cuenta con competencias para fiscalizar las RCA, lo cual incluye, la fiscalización 
-y sanción- de las condiciones sobre la base de las cuales se han aprobado o aceptado los 
Estudios y Declaraciones de Impacto Ambiental, circunstancias que dice fue lo que evaluó en 
el caso de marras y que el Tribunal Ambiental desconoció.

Tercero: Que, por último, se acusa la vulneración del artículo 40 letra c) de la LOSMA y 
al artículo 13 de la Ley Nº19.880, porque el Tribunal se pronuncia sobre el beneficio económico 
obtenido por el cargo Nº2, incluyendo partidas que no debían ser contempladas y sin considerar 
que la multa ya fue rebajada en un 50% por concepto de capacidad de pago, por lo que, de 
existir un vicio, este no sería esencial.

Explica que se trata de un análisis a mayor abundamiento, en cuanto el tribunal señala 
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que la SMA debió haber considerado otras partidas en el cálculo del beneficio económico, 
específicamente, costos de depreciación de activos fijos, costos financieros, diferencias 
de tipo de cambio y la tasa de impuestos pagados de ganancias ilícitas. Desconociendo los 
sentenciadores que, aun considerando todos esos factores, la multa igualmente no rebajaría a 
5000 UTA y en el caso de autos, aquella fue beneficiada con una disminución adicional de un 
50% En el presente caso, al haberse rebajado la multa del cargo Nº2 a 2.500 UTA, es porque 
esa multa resguarda la viabilidad de la empresa.

Cuarto: Que, para iniciar el estudio de los yerros antes expuestos, es necesario 
destacar que no habiéndose denunciado entre las normas infringidas aquellas que importarían 
una vulneración a las leyes reguladoras de la prueba, debe concluirse que los presupuestos 
fácticos que han sido establecidos por los jueces del fondo resultan inamovibles para este 
Tribunal de Casación, por lo que ha de estarse a ellos para su definición y decisión consiguiente.

Quinto: Que, en ese contexto, cabe precisar que los magistrados del mérito asentaron 
las siguientes circunstancias fácticas:

1.- La reclamante al momento de la fiscalización mantenía en funcionamiento una planta 
de tratamiento de RILes distinta a la contemplada en la RCA N° 218/2009, que correspondía a 
la autorizada por la Autoridad Ambiental para ejecutar su proyecto.

2.- La RCA 218/2009, en cuanto a la “Estimación de Caudales de RILes”, estableció 
en su considerando 3.6.2.3, que: La relación producción de mosto-utilización de agua está en 
razón de 1:1, cuya producción proyectada es de 8.000.000 L. La actividad de la bodega se inicia 
desde marzo hasta fines de mayo, lo que implica una duración de aproximadamente 90 días.

3.- La referida producción de mosto fue superada por la empresa en el lapso investigado 
-2014 a 2017-, especialmente, los años 2014 y 2015, según se demuestra en la siguiente tabla:

Año Producción (Litros) Porcentaje de excedencia respecto a 
lo autorizado

2014 71.298.918 791,23 %

2015 56.889.014 611,11 %

2016 44.324.172 454,05 %

2017 68.393.246 754,91 %

4.- La Declaración de Impacto Ambiental en su apartado 2.4.1 expresa que “Los 
residuos industriales líquidos (RILes) corresponden a las aguas que se generan en el proceso 
de obtención de mosto y que provienen de las actividades como el lavado de cubas, pisos y 
equipos (figura N°1). La principal característica de estos es su contenido orgánico, debido a que 
se trata de aguas con restos de uva y de jugos de la uva. Por ende, se tiene un agua residual 
que contiene solidos suspendidos y disueltos y pH ácido”.

El sistema de tratamiento de RILes no fue suficiente para absorberlos, al superar los 
8.000.000 litros anuales que correspondía a la capacidad que conforme a la RCA, la Planta 
estaba preparada para tratar residuos industriales. 
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5.- La reclamante efectúo descargas de RILes al Canal Olivar y con ello al canal 
Copequén, durante el período examinado.

Fiscalizadores del SAG de la Región de O´Higgins constataron in situ que el día 8 
de mayo de 2015, la reclamante realizó una descarga de RILes en el Canal Olivar, la que no 
fue comunicada a la Autoridad, como lo dispone la RCA N°218/2009 y Resolución Exenta 
N°4.582/2009 de la SISS y que, por el contrario, informó que en el mes de mayo, no había 
efectuado descarga alguna.

6.- La reclamante no cumplió, durante el lapso investigado, con la obligación contenida 
en la Resolución Exenta N° 4582/2009 de la SISS, esto es, de presentar informes de monitoreos 
de RILes y, tampoco, mantenía monitoreos de manejo de lodos.

7.- Con fecha 12 de junio de 2018 a través del ORD. N° 180764/2018 de 07 de junio de 
2018, el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, remitió el pronunciamiento 
solicitado por esa Superintendencia a través del Resuelvo VII de la Res. Ex N° 10/Rol-D-070- 
2017, informando que “el proyecto se encuentra sujeto a la obligación de ingresar al SEIA, en 
atención a que las obras, acciones o medidas que configuran la modificación, implican un cambio 
de consideración en la planta de tratamiento de RILes del titular, calificada ambientalmente 
favorable mediante la Resolución Exenta N°218 de 22 de septiembre de 2009, de la Comisión 
Regional del Medio Ambiente de la Región de O’Higgins, de acuerdo al artículo 2° literales g.1 
—en relación al supuesto del literal o) del artículo 10 de la Ley N° 19.300 y, específicamente, 
del sub literal o.7.2 del artículo 3° del RSEIA- y g.3 del citado Reglamento”.

Sexto: Que, para hacernos cargo de los yerros denunciados, se hace necesario 
recordar, como lo ha dicho esta Corte, que conforme lo prescribe el artículo 2 de la LOSMA, la 
SMA […] “tendrá por objeto ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las 
Resoluciones de Calificación Ambiental…”

En el mismo sentido, el artículo 3 de la misma Ley, en relación a las atribuciones y 
funciones de la SMA, consagra en su letra a) la de: 

“Fiscalizar el permanente cumplimiento de las normas, condiciones y medidas 
establecidas en las Resoluciones de Calificación Ambiental, sobre la base de las inspecciones, 
controles, mediciones y análisis que se realicen, de conformidad a lo establecido en esta ley”.

A su turno, el artículo 35 de la norma en comento, faculta a la SMA para sancionar, 
entre otros casos, el “incumplimiento de las condiciones, normas y medidas establecidas en 
las resoluciones de calificación ambiental”.

Séptimo: Que, como surge de las normas transcritas, corresponde a la SMA, en el 
marco del ejercicio de la potestad sancionadora, también, interpretar las RCA y sus respectivas 
condiciones, normas y medidas al momento de verificar el cumplimiento de éstas en distintas 
instancias, incluyendo aspectos tales, como si el proyecto debe ingresar al SEIA y/o realicen 
modificaciones o ampliaciones (letra j y k) del artículo 3 de la LOSMA.

Toda vez que, la potestad sancionatoria, conforme lo explica el profesor Nieto, implica 
“tres facultades básicas –la de establecimiento normativo, la de imposición y la de ejecución– 
que concurren conjunta o separadamente en cada Administración titular de la potestad, según 
los casos, y con un contenido o alcance muy variable”, (Nieto García, Alejandro, Derecho 
Administrativo Sancionador, Editorial Tecnos, quinta edición totalmente reformada, 2012, pag. 
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611), cualquiera de dichas etapas, de su sola naturaleza, requiere una exégesis, especialmente, 
la “determinación de las infracciones y de los infractores concretos así como en la imposición 
de sanciones”, (Nieto (2012) p. 99), puesto que necesariamente, exige el encuadramiento de los 
hechos a la normativa que reglamente la materia.

Octavo: Que, en ese mismo orden de ideas, cabe recordar que la RCA es un acto 
administrativo, que califica ambientalmente un proyecto o actividad que fue sometido a un 
procedimiento de evaluación y que, cuando es favorable, otorga a su titular la autorización para 
que lo ejecute, en la medida que éste se ajuste al ordenamiento jurídico y/o porque en él se 
consagran las medidas que se adoptaran para minimizar, impedir, compensar y reparar sus 
efectos significativamente adversos para el medio (artículo 24 de la Ley N° 19.300 y artículo 60 
letra d. 3 del Reglamento Servicio de Evaluación Ambiental).

De manera tal que, en este contexto, debemos entender que la Resolución en comento, 
establece un marco técnico y jurídico de acción para el titular del proyecto, configurándose 
ésta, en una ley que rige su actuar y, por consiguiente, habrá de estarse a ella, también, para 
determinar si la conducta seguida por la reclamante se ajusta al ordenamiento jurídico, porque 
aquella conforme se viene explicando pasa a formar parte del mismo.

Noveno: Que, por tanto, la Resolución de Calificación Ambiental y las condiciones por 
ella impuestas, deben ser reconocidas como instrumentos destinados a la protección del medio 
ambiente, en tanto que la sanción asociada a su inobservancia se erige como un instrumento 
destinado a asegurar su cumplimiento, además de reguardar la garantía fundamental del 
derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación.

En otras palabras, la norma que por excelencia regula el proyecto y a la cual el legislador, 
en virtud del artículo 24 de la LOSMA, ordena estricta sujeción.

Principio que obliga a los titulares de los proyectos a someterse al contenido de la 
RCA, puesto que, ésta abarca las normas, medidas y condiciones que fueron evaluadas en su 
oportunidad por la autoridad competente, para dar lugar al mismo y que, por ello constituyen el 
principal marco normativo del proyecto que ha de seguir con el fin de resguardar no solo la ley 
sino que y, principalmente, el medio ambiente.

Décimo: Que, asentado los presupuestos fácticos y jurídicos, cabe precisar que la 
controversia radica en determinar si la obligación contenida en la RCA 218/2009, en cuanto 
estableció límites para la producción de mosto, constituye una condición que se vincula con 
la generación de RILes de la empresa y, consecuentemente, su no acatamiento importaría 
quebrantar la RCA en los términos que exige el artículo 24 inciso final de la Ley N° 19.300.

Undécimo: Que, en ese orden de ideas y, de acuerdo a lo asentado por los jueces de 
base, no existe controversia en cuanto a que el Sistema de RILes de la reclamante, según se 
desprende de la RCA N° 218/2009, consistió en la construcción y operación de una planta para 
el tratamiento de residuos industriales generados por ésta dentro del proceso de producción 
de mosto concentrado para la elaboración de vinos.

Tampoco es controvertido, que en ella se estableció, una proyección de producción de 
mosto de 8.000.000 litros anuales, cantidad que fue superada con creces por la reclamante 
entre los años 2014 a 2017, lo cual devino en el vertimiento de riles sin tratar en el Canal El 
Olivar, razón por la que la misma empresa, reconoció la necesidad de confeccionar y hacer 
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operar una nueva Planta de tratamiento, con mayor capacidad, lo cual le significó que fuese 
sancionada, además, por incurrir en elusión al Sistema de Evaluación Ambiental.

Sin embargo, la sentencia en estudio, sostuvo que dicha proyección de mosto era 
una mera referencia y servía, únicamente, para los “efectos de estimar el volumen posible de 
producción de RILes durante la vida del proyecto”.

Duodécimo: Que, el citado razonamiento atenta contra la máxima de estricta sujeción 
a la RCA, que obliga a los titulares de los proyectos a sujetarse a su contenido y, en especial, a 
la comprensión coherente y lógica de la lectura de la RCA.

En efecto, el proyecto calificado ambientalmente favorable, tiene por objeto servir 
a una empresa vinícola, independiente de los otros rubros que aquella mantenga, puesto 
que, como se dijo en su DIA, la construcción de la Planta de tratamientos, tenía por objeto 
tratar los residuos líquidos industriales, generados en el proceso de producción de mostos 
concentrados, para la elaboración de vinos. Pero aún más, la misma RCA al establecer la tabla 
N° 1, del considerando 3.2.3.6, expresamente vincula estos dos factores: el caudal de agua con 
la producción de mosto y que clasifica según la época del año en que aquel se genera.

Ergo, no es posible comprender el volumen de la producción de residuos industriales 
que la reclamante genera sin vincularlos a la cantidad de mosto que ella causa al elaborar sus 
productos, siendo necesariamente uno consecuencia del otro, desde que el sistema de RILes 
fue creado con el fin –justamente- de tratar el mosto producido por la empresa, tal como se 
desprende de la mera lectura de la RCA en sus considerando 3.6.2.3 y que es reiterado en el 
punto 4. 2. b. De allí la necesidad de establecer máximos de producción de mosto dentro del 
aspecto descriptivo del proyecto.

Décimo tercero. Que la RCA dice expresamente: 

“Estimación de Caudales de RILes: La relación producción de mosto-utilización de agua 
está en razón de 1:1, cuya producción proyectada es de 8.000.000 L. anuales”.

Es decir, si se sobrepasaba la producción de mosto necesariamente se extendería en 
igual proporción la cantidad riles porque la proyección es “1:1”. Tal como sucedió en los hechos, 
en que al aumentar en más de un 80% la producción de mosto por parte de la empresa, 
provocó el colapso del sistema y con ello el vertimiento de riles sin tratar al Canal El Olivar, 
además de la elusión al sistema de evaluación de impacto ambiental debido a la operación 
de una nueva planta sin tener autorización, debido a la necesidad de acrecentar su capacidad 
operativa.

Lo cual deja en evidencia, que no es posible entender, como lo hacen los jueces de 
base, que la proyección de la producción de mosto de 8.000.000 de litros anuales contenida en 
la RCA, tenga fines meramente referenciales, tratando ese dato como una variable aislada. Por 
el contrario, sirve para determinar el volumen máximo de producción de RILes que se debían 
generar para que pudiesen ser tratados, durante la vida del proyecto.

Décimo cuarto: Que, por tanto, en caso alguno, podría ser considerada dicha proyección 
como un dato meramente referencial. En definitiva, se trata de una condición esencial del 
sistema de tratamiento de RILes, puesto que, siendo la reclamante, dentro de sus ramas, una 
empresa vinícola para la que la generación de mosto constituye su principal residuo, de manera 
que su volumen inconcusamente impactará en la cantidad de RILes que puedan tratarse en 
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la Planta, transformándose aquella en una condición relevante a considerar por la SMA al 
momento de determinar si el titular del proyecto se sujo a la RCA en la ejecución del mismo.

Décimo quinto: Que, así entendido el procedimiento de tratamiento de RILes, permite 
desestimar in limine el segundo argumento que entregan los jueces ambientales, para eliminar 
el cargo N° 2, esto es, que la RCA solo puede obligar a los titulares en aquellas materias que 
tienen que ver con la tipología de ingreso del proyecto que hizo obligatoria su entrada al Sistema 
de Evaluación Ambiental. Porque, dicho argumento, olvida el texto expreso de lo ordenado por 
la RCA como se explicitó previamente, en cuanto el proyecto tenía por objeto la construcción y 
operación de un sistema de tratamiento de RILes, generados en el proceso de producción de 
mostos concentrados, de manera que la proyección de producción de éste, fijado en la RCA, 
jamás podría ser considerado como un elemento no vinculante del proyecto.

De manera que yerra el Tribunal al desconocer los hechos de la causa y en su mérito, 
dejar de aplicar lo ordenado en el RCA, debiendo respecto de este acápite acogerse el recurso 
en comento, al vulnerarse el artículo 24 de la LOSMA.

Décimo sexto: Que, por otra parte, en lo relativo al tercer error de derecho que se 
denuncia, el recurrente sostuvo que el Tribunal, equivocadamente, estimó que para el cálculo 
del beneficio económico, no se habrían considerado las partidas sobre costos de depreciación 
de activos fijos, financieros, diferencias de tipo de cambio y la tasa de impuestos pagados de 
ganancias ilícitas, razón por la que concluyó que esa circunstancia carecía de fundamentación y 
se debía reformular considerando cada uno de dichos elementos.

Décimo séptimo: Que, para comprender lo anterior, resulta necesario expresar que 
el beneficio económico se ha definido por la doctrina como “todas aquellas ganancias que el 
infractor pudo obtener con ocasión de  su incumplimiento”, el cual proviene de una disminución 
en los costos o un aumento en los ingresos, en un determinado momento o período de tiempo, 
que no hubiese tenido lugar en ausencia de la infracción (Bases Metodológicas para determinar 
la Sanción, de la SMA, 2017) y su objetivo es dejar al infractor en una situación económica menos 
ventajosa, que aquellos que cumplen con la normativa. Dentro de este factor, se incluyen los 
costos retrasados o evitados y las ganancias ilícitas anticipadas o adicionales, configurándose 
dos escenarios posibles dependiendo del cumplimiento o no de la norma (SCS Rol N° 9.269-
2017 y 10.572-2022).

Décimo octavo: Que, en ese contexto, de la sola exposición del argumento que 
desarrollaron los jueces ambientales, para justificar la decisión en análisis, permite colegir su 
improcedencia.

Lo cierto es que, la sentencia dirime su razonamiento sobre la base de reconocer, en 
primer lugar, que los lineamientos utilizados por la SMA para determinar el beneficio económico, 
coinciden con los dados por las Bases Metodológicas, empero, acto seguido, expresa que 
aquellos carecerían de motivación porque no se ajustan a las ciencias financieras y contables. 
Resulta pertinente dilucidar que, sin perjuicio que esta Corte ha entendido que la ausencia de 
motivación, se aplica en el ámbito de la discrecionalidad y que, puede referirse tanto al error 
de derecho cometido en la dictación del acto, como el error de hecho, es necesario aclarar que 
aquello no importa el mérito de la decisión administrativa, puesto que, si aquella contiene y 
se asocian lógica y armónicamente ambos elementos, dicha decisión no puede ser dejada sin 
efecto por falta de motivación.
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Décimo noveno: Que de la lectura de la argumentación entregada por los jueces 
ambientales, se advierte que en realidad, no se trata de una falta de fundamentación del acto 
administrativo, - que es lo controlado- sino de una discordancia con la forma en que la SMA 
estructuró el beneficio económico.

Lo anterior, deriva del hecho que los jueces ambientales, estructuran su decisión sobre 
la base de un fundamento de mérito, distinto al de la SMA, cual es que, estimaron que no 
obstante que la construcción de la nueva planta se hiciera sin autorización, debía considerarse 
que aquella abordó el impacto ambiental del proyecto, no limitándose “simplemente a 
desmantelar el sistema de tratamiento de RILes existente”, sino que habría construido una 
nueva planta, para evitar consecuencias mayores.

Razonamiento respecto del cual la SMA, a diferencia de lo expuesto en la sentencia, 
si se hizo cargo, pero lo desarrolló desde otra perspectiva, tal como, se desprende de los 
considerandos 285 y siguientes y luego 317 y sucesivos de la resolución sancionatoria, en 
que se explica latamente las reflexiones por las que no consideró, las partidas que los jueces 
sostienen debieron hacerlo, compartiendo este Tribunal en lo particular de esa alegación lo 
expuesto en el voto de minoría.

Pero, además y, como correctamente alega el recurrente, aun de ser incluidas dichas 
partidas, no tendría influencia en la determinación del monto final de la sanción del cargo N° 2, 
porque la multa, ya fue rebajada en un 50% por concepto de capacidad de pago del titular del 
proyecto.

Vigésimo: Que, en consecuencia, la decisión de la SMA en lo relativo a la aplicación 
de la circunstancia del beneficio económico obtenido por la reclamante con motivo de la 
infracción, contemplada en la letra c) del artículo 40 de la LOSMA, se ajusta a la legalidad por 
cuanto aquella se encuentra debida y racionalmente fundamentada.

Vigésimo primero: Que, en razón de lo expuesto, se acogerá el presente arbitrio, 
haciendo, en consecuencia, innecesario referirse a los demás errores de derecho denunciados.

Por estas consideraciones y de conformidad además con lo que disponen los artículos 
764, 765, 767 y 805 del Código de Procedimiento Civil, se acoge el recurso de casación en 
el fondo deducido por la Superintendencia del Medio Ambiente en contra de la sentencia de 
veintisiete de julio de veintiuno, la que por consiguiente es nula, solo en aquella parte por la cual 
se impugnó por esta vía y es reemplazada por la que se dicta a continuación, en nueva vista.

Redacción a cargo del Abogado Integrante Sr. Fuentes. 

Regístrese.

Rol N° 66.086-2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (a) Sra. 
Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E., Sra. María Teresa Letelier R. y por los Abogados 
Integrantes Sr. Pedro Águila Y. y Sr. Raúl Fuentes M. No firman, no obstante haber concurrido 
a la vista y al acuerdo de la causa, la Ministra Sra. Ravanales por estar con feriado legal y el 
Abogado Integrante Sr. Fuentes M. por no encontrarse disponible su dispositivo electrónico de 
firma.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Mario 
Carroza E., María Teresa De Jesús Letelier R. y Abogado Integrante Pedro Aguila Y. Santiago, 
veintinueve de diciembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.

Sentencia de reemplazo

Santiago, a veintinueve de diciembre de dos mil veintidós.

En cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, 
se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos:

Se reproducen los fundamentos quinto a décimo cuarto del fallo de casación dictado 
con esta misma fecha.

Se reproduce, además, la sentencia invalidada, con excepción de sus motivos vigésimo 
quinto a vigésimo séptimo, trigésimo cuarto, octogésimo, octogésimo sexto a centésimo 
primero que se eliminan.

Y se tiene, en su lugar y, además, presente:

1.- La controversia en los presentes autos radica en determinar si la RCA N° 218/2009 
de 22 de septiembre de 2009 que reglamenta el proyecto, consistente en la construcción y 
operación de un sistema de tratamiento de RILes, generados en el proceso de producción 
de mostos concentrados para la elaboración de vinos, contempla como una obligación para 
el su titular del proyecto, el mantener el límite de producción de mosto que se consagra en la 
misma, la cual ascendería a 8.000.000 litros anuales. De manera que un aumento de aquella 
implicaría una infracción a una obligación asumida en la evaluación del proyecto que se relaciona 
con la capacidad máxima de tratamiento de la planta y que dicha infracción no se encuentra 
comprendida en el cargo N° 4, esto es, “Modificación de la Planta de Tratamiento de Residuos 
Industriales Líquidos, sin contar con resolución de calificación ambiental que la autorice”

2.- Al respecto, reiterar que, si bien, el principio de reserva o legalidad, como límite de 
la potestad punitiva del Estado, el cual se analiza en este caso bajo su vertiente de tipicidad, de 
acuerdo al cual ninguna conducta puede sancionarse sin que previamente haya sido descrita 
en la Ley, se encuentra previsto como un derecho fundamental de las personas en el inciso 
final del artículo 19 N° 3 de la Constitución Política y su aplicación tiene lugar tanto en el 
ámbito de la potestad sancionatoria penal que ejercen los tribunales de justicia, en quienes 
radica la atribución exclusiva para imponer penas, como en aquel de la potestad sancionatoria 
administrativa que se reconoce a la Administración del Estado para reprimir determinadas 
conductas infraccionales, aun cuando en este último ámbito no tiene una aplicación tan 
rigurosa como en el derecho penal. Esta situación particular se explica, entre otras razones, 
por la variada gama de actividades actualmente reguladas por los órganos de la administración, 
algunas de ellas sujetas a implicancias de carácter técnico como ocurre en la especie, en 
materia ambiental, a las que suele asociarse todavía una acentuada dinámica de cambio en el 
tiempo.
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3.- Todo lo anterior se traduce en la imposibilidad que la ley, como norma de previsión 
general y abstracta alcance a regularlas cabalmente y con todo detalle. De este modo, 
el principio de reserva, en su variable de tipicidad, se satisface dentro del área del derecho 
administrativo sancionador con la descripción en la ley del núcleo esencial de las conductas 
afectas a sanción, complementándose las restantes especificaciones y graduaciones típicas 
mediante cuerpos normativos de índole reglamentaria.

4.- Siguiendo el argumento normativo, resulta adecuado destacar, en torno a la 
naturaleza de la Resolución de Calificación Ambiental, que la doctrina ha dicho a su respecto 
que “la RCA puede conceptualizarse como una autorización previa de impacto, en la que ‘se 
pretende coherencia procedimental con todas las demás autorizaciones con las que concurre’, 
siendo otorgada en forma previa a las autorizaciones, concesiones, aprobaciones, permisos 
y pronunciamientos [...] En este acto complejo, o más exactamente ‘acto resolutorio que 
se produce en el seno de procedimientos complejos’, (Eduardo Astorga Jorquera: “Derecho 
Ambiental Chileno”, Parte General. Editorial Thomson Reuters, cuarta edición, abril de 2014. 
Páginas 281 y 282).

5.- De lo reseñado se sigue que la Resolución de Calificación Ambiental, y las 
condiciones por ella impuestas, deben ser reconocidas como instrumentos destinados a la 
protección del medio ambiente, en tanto que la sanción asociada a su inobservancia se erige 
como un mecanismo destinado a asegurar su cumplimiento y no como un fin en sí mismo.

6.- Así entonces, habiéndose establecido que la RCA N° 218/2009 es una norma que 
tuvo por objeto regular el proyecto de Tratamientos RILes de la reclamante, de manera tal que 
su funcionamiento, se determinó sobre la base de un caudal promedio diario con relación a un 
porcentaje de la generación de RILes variable durante el año, según la Tabla N° 1 que reseña su 
Considerado 3.6.2.3 de la RCA, permite colegir que la producción de RILes está directamente 
asociada a la producción de mosto.

7.- Por tanto, habiéndose establecido en su oportunidad, por la Autoridad pertinente, 
que dichos factores y máximos, así considerados no producían efectos, características y 
circunstancias del artículo 11 de la Ley N° 19.300, entendiendo, por tanto, que se cumplía 
con la normativa ambiental. El haberse modificado uno de esos factores por la reclamante, 
provocó no solo la vulneración a la RCA, sino que, además, las consecuencias ya descritas, 
esto es, el derrame de RILes sin tratar al canal Copequén, por un período en el cual, tampoco 
la reclamante realizó los monitoreos que se indican en la RCA a su respecto.

Razones todas, por las que solo cabe concluir que la SMA no yerra al sancionar a la 
reclamante, fundada en que la RCA 218/2009 contempla un parámetro para la producción de 
mosto de 8.000.000 litros anuales y que haber excedido con creces dicho valor –hasta en 
793%- la actora quebrantó la RCA que reglamenta su proyecto y con ello su deber estricto 
de sujetarse a ésta, conforme lo consagra el artículo 24 de la LOSMA, razón por la cual se 
desestima la alegación de la actora, por falta de tipicidad, desde que el hecho que se le imputó, 
se encuentra perfectamente descrito, conforme se viene explicitando, razón por la cual se 
mantiene la sanción por el cargo N° 2, tal como viene resuelto por la Autoridad Administrativa, 
desde que aquella se encuentra debidamente fundada en los hechos y el derecho.

8.- Por otra parte, respecto del beneficio económico, se reitera lo expuesto en el fallo de 
casación, en cuanto a que dicha circunstancia, según se desprende de la Resolución impugnada, 
fue correctamente ponderada por la SMA, no siendo necesario modificarla, más aún si se tiene 
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presente, que en la determinación de la sanción, se consideró, también, la capacidad pago de 
la empresa, lo cual llevó a que se rebajara la multa aplicada a la actora en un 50%.

9.- En consecuencia, la reclamación no podrá prosperar por no configurarse las 
infracciones legales que se imputan a la decisión administrativa.

Sin perjuicio de aquello, no se condenara en costas a la reclamante, porque conforme 
al mérito de los antecedentes, tuvo motivos plausibles para litigar.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 17 N° 3° de la ley N° 20.600 
y 56 de la ley N° 20.417, se declara que se rechaza la reclamación interpuesta por Sociedad 
Agrícola Comercial e Industrial Urcelay Hermanos Limitada en contra de la Resolución Exenta 
N° 1.292 de 9 de septiembre de 2019 dictada por la Superintendencia de Medio Ambiente, en 
lo que respecta al cargo N° 2 y la circunstancia del beneficio económico, sin costas.

Regístrese y devuélvase.

Redacción a cargo del Abogado Integrante señor Fuentes. 

Rol N° 66.086–2021.

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema integrada por los Ministros (a) Sra. 
Adelita Ravanales A., Sr. Mario Carroza E., Sra. María Teresa Letelier R. y por los Abogados 
Integrantes Sr. Pedro Águila Y. y Sr. Raúl Fuentes M. No firman, no obstante haber concurrido 
a la vista y al acuerdo de la causa, la Ministra Sra. Ravanales por estar con feriado legal y el 
Abogado Integrante Sr. Fuentes M. por no encontrarse disponible su dispositivo electrónico de 
firma.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Mario 
Carroza E., María Teresa De Jesús Letelier R. y Abogado Integrante Pedro Aguila Y. Santiago, 
veintinueve de diciembre de dos mil veintidós.

En Santiago, a veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado Diario la 
resolución precedente.
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Visita Protocolar del Superintendente del  Medio Ambiente (s) Emanuel Ibarra Soto, junto con el Ministro Presidente 
(s) Cristián Delpiano Lira. 
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24. Sentencia de la Excma. Corte Suprema en recurso de 
queja rol N°160.774-2022.

 Fecha fallo : 29-12-2022.
 Resuelve : inadmisible el recurso de queja.

 Antecedentes de la sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago

Rol: R-341-2022.
Carátula:  I. Municipalidad de Villa Alemana en contra del Ministerio del 

Medio Ambiente (Res Ex. N° 30, de 13 de enero de 2022)
Relacionado con:  resolución que declaró el humedal urbano “Estero Lo Godoy y 

Estero Pejerreyes”, en la comuna de Villa Alemana. 
Fecha sentencia :02-12-2022. 
Resuelve : acoge.

La sentencia del Segundo Tribunal Ambiental, Santiago puede ser revisada en el Sistema de 
Expediente Electrónico, disponible en la web www.tribunalambiental.cl
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Santiago, a veintinueve de diciembre de dos mil veintidós.

Vistos:

Primero: Que compareció la Abogada Procuradora Fiscal de Santiago, en representación 
del Consejo de Defensa del Estado, quien dedujo recurso de queja en contra de los Ministros 
del Segundo Tribunal Ambiental de Santiago Sres. Cristián Delpiano Lira y Cristian López 
Montecinos y la Sra. Daniella Sfeir Pablo por la dictación de la sentencia definitiva de dos 
diciembre último, que acogió el reclamo interpuesto por la Municipalidad de Villa Alemana 
y, en su mérito, ordenó retrotraer el procedimiento hasta la etapa que permita al Ministerio 
del Medio Ambiente realizar las actuaciones destinadas a validar, modificar o complementar 
la información presentada por el ente edilicio en su solicitud de reconocimiento de humedal 
urbano, ademáRes, de impartir las instrucciones para realizar dicha labor.

Segundo: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 545 del Código 
Orgánico de Tribunales, el recurso de queja sólo procederá cuando la falta o abuso se cometa 
en la dictación de una sentencia interlocutoria que ponga fin al juicio o haga imposible su 
continuación, o en una definitiva, y que no sean susceptibles de recurso alguno.

Tercero: Que atendida la naturaleza de lo decidido por la resolución recurrida corresponde 
concluir que ella no se ajusta a las características de las descritas en el fundamento que 
antecede y que, por lo tanto, el arbitrio deducido no puede ser admitido a tramitación.

En efecto, la sentencia impugnada no resuelve el fondo del asunto controvertido ni hace 
imposible su continuación, por el contrario, retrotrajo el procedimiento para que nuevamente se 
revisen los antecedentes que indica y de la manera en que expresamente se ordena, conclusión 
que debe relacionarse con las exigencias prescritas en el artículo 545 del Código Orgánico de 
Tribunales, según se ha mencionado y que, por tanto, así planteada la decisión no se encuadra 
dentro de aquellas.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 545 y 
549 del Código Orgánico de Tribunales, se declara inadmisible el recurso de queja interpuesto 
por la Abogada Procuradora Fiscal de Santiago, en representación del Consejo de Defensa del 
Estado.

Al primer y segundo otrosí: estese a lo resuelto; Al tercer otrosí: a sus antecedentes;

Al cuarto y quinto otrosí: téngase presente.

Regístrese comuníquese y archívese. 

Rol N° 160.774-2022.

Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros (as) Sergio 
Manuel Muñoz G., Mario Carroza E., Jean Pierre Matus A., Ministro Suplente Juan Manuel 
Muñoz P. y Abogado Integrante Enrique Alcalde R. Santiago, veintinueve de diciembre de dos 
mil veintidós.

En Santiago, a veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado 
Diario la resolución precedente.
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Foto oficial de los participantes del V Foro Internacional de Justicia Ambiental, evento bienal organizado por el Segundo 
Tribunal Ambiental. 14 de noviembre de 2022.






